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Tanevitch.............................................................................................................................1141
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Guadalupe Venanzi.......................................................................................................................1147
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Güerci...........................................................................................................................................1162
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EVALUACIÓN
Perspectivas y prácticas de evaluación, autoevaluación y acreditación. 
Reconocimiento de nudos problemáticos, y reconfiguración de las estra-
tegias y propuestas de evaluación. Reflexiones, desafíos y propuestas en 
el marco de la democratización de la educación superior.
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Alvarez..........................................................................................................................................1209
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Marcelo Vazelle.............................................................................................................................1249
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Tecnologías, comunicación y educación superior. Propuestas de ense-
ñanza mediadas por TIC. Producción y diseño de recursos y/o materiales 
educativos: Aspectos pedagógicos, tecnológicos y comunicacionales. 
Creación, implementación y evaluación. 
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La reconfiguración de las prácticas docentes en la pandemia: los materiales didácticos en 
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Alejandra Ramello.........................................................................................................................1328
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Mónica M. Bariggi...........................................................................................................................1386
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Ignacio Crego................................................................................................................................1416
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Hacia nuevas formas de enseñanza en la universidad: la experiencia bimodal de TECCOM. 
Pamela Vestfrid; María Victoria Martin; María Lourdes Juanes....................................................1432
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en emergencia por  la pandemia del coronavirus. Jimena Andrea Espinoza; Bárbara 
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20

Un abordaje de la desinformación: recursos digitales en el aula. Mariela Viñas; Camila Vallefin; 
Cristian Secul Giusti; Karina Vanesa de Lima...............................................................................1465

Uso didáctico-pedagógico de las herramientas tecnológicas: La construcción de propuestas 
desde el acompañamiento a docentes. Belen Steiman; Daniela Cordara; Evelyn Castillo; Silvia 
Vives; Martina Luraghi..................................................................................................................1479

Usos teóricos y reales de nuevas tecnologías de la información y la comunicación  en cursos 
universitarios de Química. Andrea Soledad García...................................................................1480
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DOCENCIA/S
Condiciones del trabajo docente, organización de la enseñanza y el traba-
jo académico: indagación, propuestas y experiencias de transformación. 
Carrera docente, profesión académica, identidad y reconfiguraciones de 
la docencia universitaria. Experiencias, desafíos pendientes y temas en 
debate.
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García............................................................................................................................1535
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Scazzola.......................................................................................................................................1541
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Rossignoli.....................................................................................................................................1566
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Camila Bona; Alicia Antonini..........................................................................................................1579
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Mariela Serón...........................................................................................................................1616
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Convergencia educativa y digital en la universidad: entre desigualdades, desvelos y 
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Olmo; Victoria Núñez....................................................................................................................1635
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Cecilia Inés Fourés; Ivanna Salgado; Eduardo Figueroa; Pablo Macchi; Patricia Mulbany..........1657
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(Estudio de Caso) Caso UNMDP. Pedro M. Sanllorentti; Mariel Cecilia Martin; Melina B. 
Theaux Charlo.................................................................................................................1664

La cátedra I Prácticas de la Enseñanza  y la formación Docente en relación a la ESI en el 
marco del Profesorado en Comunicación Social. Ana María Roche; Alexandra Navarro........1673

Las prácticas y el ejercicio de la docencia en un contexto repentinamente diferente. Relato 
de experiencia en la Universidad Nacional de Salta. Elizabeth Ofelia Bellavilla; Marcelo Gaston 
Jorge Navarro..........................................................................................................................1681

Los y las profesores/as universitarios/as como profesionales transformadores en el ámbito 
de la docencia. María Laura Bravo; Cecilia Sauer......................................................................1689

Pre / Pandemia / Post. Carla Beatriz García; M. Renata García; Suyay Sago............................1697

Tareas, tiempos e ingresos en tensión en el trabajo docente en pandemia en la UNLP. Mariana 
Chaves; Facundo Lafit; Belén Morris; Micaela Sans.....................................................................1705

Una propuesta de formación pedagógica para docentes universitarios/as: el reto de repensar 
y reinventar nuestras prácticas en el marco de una nueva carrera. Mónica Paso; Maximiliano 
Fava; Valeria Perilli........................................................................................................................1714 
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Aproximación a una noción de hábitat. Materializar el espacio. Julieta L. Dupleich; Eugenia 
Dominguez...................................................................................................................................1723 

Educación y extensión en cárceles en tiempos de pandemia. Nazarena M.Mazzarini; Natalia 
Rosana Zapata; Jorge Adrián Jaunarena.....................................................................................1730  

El mundo que nos enseñaron. Una experiencia extensionista que interpela los sentidos del 
territorio. Ariel Hartlich; Mariela Andrea Carassai.......................................................................1740

“Las Raíces de las Ollas de Berisso”: hacia la curricularización de la Extensión Universitaria. 
Marina T. Isla Larrain; Silvia M. García; María Soledad Varela;  Vania  Vargas Ferrufino; Arena 
Hernandez Malán..........................................................................................................................1746 

Me narro en las redes: usos y apropiaciones de las redes sociales en contexto de encierro. 
Natalia Zapata; Malena García; Julia Pascolini.............................................................................1754 

Pasantías vivenciales con comunidades campesinas. Paula Fontana...................................1763

Universidad y gobierno local: algunos interrogantes sobre sus relaciones. Paula 
Isacovich.......................................................................................................................................1771

Vinculación social en las prácticas socioeducativas. Maria Pia Silvestrini; Juan Manuel Ciancio 
Pagano; Macarena Duran; Carla de Trocchi; Gustavo Marin.......................................................1780

“Y al ver que los chic@s participaban empezaron a luchar por la única plaza que tiene el barrio” 
experiencias a partir del Proyecto de Extensión Universitaria. Mariano Colombo...............1786 

¿Es posible la formación de profesionales integrales? Curso Electivo de Formación en 
Extensión Universitaria. Victoria V. Torres; Alicia Antonini.........................................................1795

INTEGRALIDAD
Universidad, territorio, organizaciones y sujetxs. Participación e interac-
toralidad. Prácticas socio comunitarias, formación y dialogo de saberes. 
Nuevas formas de institucionalidad de la universidad en el territorio. 
Articulación e integración de las prácticas de docencia, investigación y 
extensión. Proyectos y experiencias en marcha. 
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INTRODUCCIÓN

Desde el 2016 y con una periodicidad bianual, las Jornadas sobre las Prácticas Docentes 
en la Universidad Pública se han consolidado como un espacio de diálogo e intercambio, a 
través de sus tres ediciones (2016-2018-2020), formando parte de una política institucional, 
no sólo como un hecho académico sino profundamente político que la UNLP asume desde 
su compromiso con el desarrollo de reflexiones y debates que formen parte de un corpus 
de estrategias que promuevan en la formación universitaria la garantía del derecho a la 
educación superior para todos y todas.De este modo, las 4º Jornadas nos encuentran en 
una circunstancia única: la pandemia del COVID-19, en el contexto planetario de un modelo 
de exclusión, depredador y autoritario que ha generado un quiebre estructural en las inercias 
de las prácticas y procesos de formación en la universidad. La crisis que nos disgregó de 
las aulas y de los espacios de todas las prácticas, nos impuso la necesidad de reponer el 
Derecho a la Educación de manera muy laboriosa, reflexionada y ampliatoria. Es decir, nos 
demanda la responsabilidad de producir al no poder/deber reproducir, la responsabilidad de 
garantizar al no poder/deber eludir, la responsabilidad de construir al no poder/deber dejar 
suceder, meramente. Universidad, derechos, futuro, en debate, como fue y debe ser, como 
nunca debió/debe dejar de ser…

En este marco, el libro “Memorias de las 4º Jornadas sobre las prácticas docentes en 
la Universidad Pública. Producir universidad, garantizar derechos y construir futuros en el 
mundo contemporáneo” reúne los más de 250 artículos que bajo la modalidad de relatos 
de experiencias y reseñas de investigación fueron presentados en el marco de esta cuarta 
edición de las Jornadas sobre las prácticas docentes en la Universidad Pública, organizadas 
desde la Especialización en Docencia Universitaria y la Dirección de Capacitación y Docencia 
de la Secretaría de Asuntos Académicos de la Universidad Nacional de la Plata, desarrolladas 
del 26 al 30 de septiembre de 2022.

Con la participación de alrededor de 1400 docentes e investigadores -entre asistentes y 
expositores- de la UNLP y otras Universidades Nacionales, las 4º Jornadas se propusieron 
generar un espacio de reflexión acerca de los desafíos que los escenarios actuales suponen 
para las prácticas docentes universitarias, así como la puesta en común y el intercambio de 
las propuestas y experiencias de trabajo que les docentes universitaries desarrollan en la 
búsqueda de alternativas que dialoguen con los procesos de transformación contemporáneos, 
a partir de 8 ejes temáticos, que organizan este libro

•	 Eje 1. Trayectorias

Derecho a la Educación Superior, políticas institucionales y experiencias pedagógico-
didácticas y/o curriculares orientadas al fortalecimiento de las trayectorias estudiantiles 
en el ingreso y los primeros años, en la permanencia y el egreso. Experiencia estudiantil, 
transformaciones culturales y procesos de formación en el escenario contemporáneo. Nuevas 
subjetividades, alfabetizaciones y relaciones con el conocimiento.
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•	 Eje 2. Curriculum

Reflexiones y desafíos contemporáneos para los proyectos curriculares de formación 
universitaria: formación profesional y transformaciones en el trabajo, las profesiones y el 
desarrollo científico-tecnológico; las prácticas pre profesionales en el currículum; la dimensión 
de las relaciones teoría/práctica; interdisciplina, transdisciplina y temas epocales emergentes.

•	 Eje 3. Enseñanza/s

Enfoques y estrategias innovadoras en la enseñanza universitaria en distintos campos 
de conocimiento. Desafíos para la enseñanza en el escenario contemporáneo. Enseñanza, 
transmisión y transformaciones en las relaciones con el conocimiento. Construcciones 
didácticas y estrategias de enseñanza alternativas.

•	 Eje 4. Evaluación

Perspectivas y prácticas de evaluación, autoevaluación y acreditación. Reconocimiento 
de nudos problemáticos, y reconfiguración de las estrategias y propuestas de evaluación. 
Reflexiones, desafíos y propuestas en el marco de la democratización de la educación superior.

•	 Eje 5. Tecnicidades

Tecnologías, comunicación y educación superior. Perspectivas y experiencias pedagógicas 
en propuestas de enseñanza mediadas por TIC. Producción y diseño de materiales  y/o 
recursos educativos. Aspectos pedagógicos, tecnológicos y comunicacionales. Creación, 
implementación y evaluación. 

•	 Eje 6. Docencia/s

Condiciones del trabajo docente, organización de la enseñanza y el trabajo académico: 
indagación, propuestas y experiencias de transformación. Carrera docente, profesión 
académica, identidad y reconfiguraciones de la docencia universitaria. Experiencias, 
desafíos pendientes y temas en debate.

•	 Eje 7. Integralidad

Universidad, territorio, organizaciones y sujetos. Participación e interactoralidad. 
Prácticas socio comunitarias, formación y diálogo de saberes. Nuevas formas de 
institucionalidad de la universidad en el territorio. Articulación e integración de las 
prácticas de docencia, investigación y extensión. Proyectos y experiencias en marcha.

•	 Eje 8. Transversalidades
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Temas transversales y derechos en la Universidad: la perspectiva de género en las 
instituciones, la enseñanza y el currículum; el derecho a la educación en perspectiva 
ampliada: discapacidad, interculturalidad, formación de ciudadanía, DESCA (Derechos 
Humanos, Económicos, Sociales, Culturales y Ambientales).

Las actividades académicas se nutrieron de 2 Conferencias presenciales y 8 Paneles 
transmitidos en línea por el Canal de YouTube de las Jornadas, con exposiciones e 
intercambios de especialistas y expertos en torno de cada uno de los ejes temáticos.

La conferencia de apertura estuvo a cargo de la Dra. Adriana Puiggrós y el Dr. Carlos 
Giordano y del conversatorio de cierre participaron el Dr. Carlos Skliar y Dr. Daniel Brailovsky, 
presentados por la Dra. Myriam Southwell (UNLP).

Los paneles contaron con exposiciones e intercambios de especialistas y expertos/as 
en torno de cada uno de los ejes temáticos, entre los que se encuentran Héctor Luis Adriani 
(UNLP), Alejandra Ambrosino (UNL), Sonia Araujo (UNICEN), Sandra Carli (UBA), María 
Elena Chan (UDG-México), Lourdes Margarita Chehaibar Nader (UNAM-México), Mariela 
Cotignola (UNLP), Verónica Cruz (UNLP), Eva Da Porta (UNC), Damián Del Valle (UNA), 
Gloria Edesltein (UNC), Cecilia Fourés (UNRN), María Eugenia Hermida (UNMDP), Silvina 
Justianovich (UNLP), Graciela Krichesky (UNGS), Glenda Morandi (UNLP), Silvia Morelli 
(UNR), Hebe Roig (UBA), Judith Sutz (Udelar), Sandra Torlucci (UNA), Soledad Vercellino 
(UNRN) y Verónica Soledad Walker (UNS).

En tanto, los paneles fueron presentados por los y las docentes investigadores/as de la 
UNLP:  Eleonora Spinelli, Silvina Lyons, Marina Barcia, Andrea Iotti, César Barletta, Mónica 
Ros, Ingrid Karpenko y Guadalupe Godoy .

Por otro lado, la coordinación de las mesas de trabajo contó con la colaboración de 
Sofia Bugallo y Soledad Bonvini, Marcelo Arturi, Maximiliano Fava, Dario Estevez, Verónica 
Mancini, Mercedes Martin, Luciana Garatte y Mónica Paso, Susana de Morais, Virgina 
Todone, Elisa Marchese, Carolina Duca, Sofía Picco, Sonia Borzi, Daniela Inveninato, 
Marilina Peralta, Leandro Romanut, Soledad Gomez, Daniela Sala, Paula Cardós, Gustavo 
Melfi, Ezequiel Mapelli, Noelia López y Milagros Rocha, también de la UNLP.
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RESUMEN 

El Programa de Permanencia, Avance y Acompañamiento para el Egreso, que forma 
parte de la Unidad Pedagógica, se puso en funcionamiento en marzo de 2020, comenzando 
a contar con equipo de trabajo de 5 tutoras en el mes de Julio del mismo año, en febrero 
de 2021 se suman 3 tutoras más. 

El fin de este informe es desarrollar el trabajo que se fue realizando durante los años 
2020 y 2021, años en los que se trabajó exclusivamente bajo la modalidad virtual.  Los 
objetivos principales del área consisten en el acompañamiento y fortalecimiento de las 
trayectorias académicas de los/as estudiantes a partir del tercer año de la carrera para 
fomentar el avance y el egreso. 

Para cumplir con esos objetivos, se planificaron diferentes estrategias de trabajo, que 
serán detalladas en el cuerpo del trabajo.

    
PALABRAS CLAVE: Permanencia, Trayectorias, Egreso, Pandemia.

INTRODUCCIÓN 

El Programa de Permanencia, Avance y Acompañamiento para el Egreso, que forma 
parte de la Secretaría Académica, se puso en funcionamiento en el mes de marzo de 
2020, comenzando a contar con un equipo de trabajo de 5 tutoras (tres graduadas y dos 
estudiantes avanzadas de psicología) en el mes de Julio del mismo año, en febrero de 

mailto:programapermanencia@psico.unlp.edu.ar
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2021 se suman 3 tutoras más.
Los objetivos principales del área consisten en el acompañamiento y fortalecimiento 

de las trayectorias académicas de los/as estudiantes a partir del tercer año de la carrera 
(considerando a los dos primeros años de injerencia del Área de Ingreso), para fomentar 
el avance y el egreso.

Para cumplir con esos objetivos, se planificaron diferentes estrategias de trabajo, que 
se detallan a continuación.

1. Realización de talleres de lectura y escritura académicas
Con el advenimiento de la Pandemia COVID-19 y las medidas decretadas por el Estado 

nacional de Aislamiento Social Preventivo y Obligatorio, irrumpieron otras urgencias que 
resultaron en la elaboración de estrategias específicas para el acompañamiento de los/las 
estudiantes, entre las que se encuentran:

● Elaboración, aplicación de encuestas para relevar la situación de los/as estudiantes 
en las cursadas virtuales, con su concomitante análisis cuanti-cualitativo.

● Relevamiento al interior de las cátedras sobre estudiantes que habiéndose inscripto 
para cursar luego no comenzaron, o abandonaron. Contacto con esas/os alumnas/os.

● Acompañamiento en forma de tutorías a estudiantes que por su situación requirieran 
un contacto más fluido con personal del área.

● Elaboración de una cartilla informativa con las distintas dependencias, áreas y 
funciones de la Facultad para direccionar las consultas a los sectores específicos.

● Relevamiento de estudiantes de la Licenciatura y el Profesorado en Psicología en 
situación de egreso (más del 80% de la carrera aprobada), para detección de situaciones en 
las que se pudiera intervenir para potenciar, mediante estrategias individuales o generales, 
el egreso efectivo.

● Espacio de oficina virtual.

Descripción de la experiencia

A continuación, se desarrollarán las diferentes estrategias de trabajo que fueron 
llevadas a cabo para cumplir con los objetivos de acompañamiento y fortalecimiento de 
las trayectorias académicas de los/as estudiantes a partir del 3er año de las carreras de 
Licenciatura y Profesorado en Psicología.

1. Realización de talleres de lectura y escritura académicas
Una acción concreta de trabajo en conjunto entre el área y los/as estudiantes, fue la 

planificación e implementación de talleres en modalidad virtual para trabajar lectura y 
escritura académica. Si bien en el proyecto inicial del Programa se proponía la realización 
de este tipo de espacios, en el segundo semestre empieza a hacerse necesaria su 
implementación a partir de recibir demandas específicas por parte de estudiantes frente a 
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las dificultades que les confería la escritura en la virtualidad –mayor solicitud de informes 
y trabajos prácticos escritos semanales, finales que antes eran orales ahora empezaban 
a ser escritos, devoluciones de los/as docentes en relación a la redacción poco clara o 
incompleta, etc.-. 

Para intentar dar respuesta a esta demanda, se planificó un primer taller de “Escritura 
académica” en el mes de octubre de 2020, recibiendo más de 70 inscriptos/as y asistiendo 
más de 25 estudiantes. Quienes participaron del espacio valoraron los aportes del 
intercambio generado y solicitaron continuar con los talleres, por lo que se planificó el 
segundo para el mes de noviembre. En esa instancia, también se trabajó sobre escritura 
académica, pero desde aportes realizados por los/as estudiantes, quienes enviaron 
producciones propias para trabajar como ejemplos, por lo que en el segundo encuentro 
–para el cual se recibieron más de 80 inscripciones y asistieron más de 35 estudiantes- se 
utilizaron esos textos para fomentar el intercambio crítico y construir herramientas para la 
redacción académica.

Finalizado el segundo taller, se realizó una encuesta entre los/as asistentes a los dos 
encuentros, en donde surgió como demanda, trabajar la lectura y comprensión de textos 
académicos, planificándose un taller para el mes de diciembre con esa temática. Se 
recibieron más de 50 inscripciones y asistieron alrededor de 20 estudiantes.

De esta manera, el área tomó contacto con más de 200 estudiantes y participaron 
de los talleres alrededor de 70 alumnos/as (algunos/as de ellos/as asistieron a todos los 
encuentros).

Durante el 2021, y a partir de la experiencia y aceptación de lo realizado en 2020, 
se desarrollaron 3 talleres de lectura y escritura académica, dos de ellos en el primer 
cuatrimestre, con una continuidad en los temas trabajados entre uno y otro; y uno en el 
segundo cuatrimestre. Si bien la participación de estudiantes en los mismos fue disímil 
(mucha concurrencia en el primero, menor asistencia en los dos siguientes), en todos los 
casos los espacios fueron muy valorados y con solicitud por parte de los/as participantes 
de que haya reediciones.

A partir de la lectura y análisis de las encuestas sobre virtualidad que se aplicaron en 
2020 (la inicial y la de seguimiento) y del contacto establecido con los/as estudiantes que 
habían abandonado cursadas, surgió como una problemática a abordar, la dificultad que 
muchos/as estudiantes encuentran a la hora de planificar y organizar sus trayectorias 
académicas. Una de las opciones más elegidas cuando se consultaba el motivo por el 
cual no continuaban con las cursadas en las que se habían inscripto inicialmente, es “por 
no contar con la correlativa”. Esto llevó a la planificación de un taller sobre organización 
y planificación de carrera, para abordar –sobre todo- el sistema de correlatividades y los 
artículos del REP en relación con modalidades de promoción –con y sin examen final- y 
aprobación de materias –regular y libre- en conjunto con el plan de estudios. De este modo, 
se hizo la propuesta a los/as estudiantes de que pudieran elaborar un plan acorde con 
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sus posibilidades, de acuerdo con esos lineamientos, para una mejor organización de la 
carrera, pensando en el avance. Se realizaron dos talleres, uno en cada cuatrimestre, con 
asistencia dispar, pero comprometida e interesada.

El total de inscriptos/as (contando todos los espacios mencionados) fue de más de 300 
estudiantes, asistiendo efectivamente a los talleres, la mitad de ese número.

● Elaboración, aplicación de encuestas para relevar la situación de los/as 
estudiantes en las cursadas virtuales, con su concomitante análisis cuanti-cualitativo

La irrupción de la pandemia de COVID-19 y el inicio de la medida de aislamiento 
propuesta como estrategia sanitaria por el gobierno nacional, hizo que el inicio de las 
cursadas 2020 se retrasara y que luego comenzarán en forma virtual. Esto trajo como 
consecuencia algunas dificultades para los/as estudiantes y las cátedras a la hora de la 
adecuación de las cursadas, sobre todo al inicio de las mismas.

Es por esto que, desde el área, en el mes de mayo de ese año, se formuló y puso en 
difusión, una encuesta autoadministrable para relevar los inicios de las cursadas virtuales 
y así detectar las dificultades manifestadas por los/as estudiantes. La encuesta se difundió 
por medios informáticos y desde algunas cátedras durante una semana, alcanzando 1391 
respuestas.

Con los datos recabados, se presentó un informe a las autoridades de la facultad 
para evaluar estrategias posibles, vinculadas sobre todo con la permanencia de los/as 
estudiantes en la virtualidad.

Finalizado el primer cuatrimestre, se realizó una segunda encuesta, con el objetivo 
de relevar la finalización del primer cuatrimestre en la virtualidad. La misma estuvo en 
circulación durante diez días, siendo respondida por 1203 estudiantes. La misma dio cuenta 
de la adaptación progresiva de los/as estudiantes a la modalidad.

● Relevamiento al interior de las cátedras sobre estudiantes que habiéndose 
inscripto para cursar luego no comenzaron, o abandonaron. Contacto con esos/as 
alumnos/as

Además de la encuesta inicial para evaluar las condiciones de las/os estudiantes en la 
virtualidad, desde el área se realizó contacto con cátedras de tercero a sexto año -tanto en 
2020 como en 2021-, solicitando información respecto a cantidad de inscriptos/as iniciales 
y cuántos/as estudiantes no se habían conectado nunca y cuántos/as habían iniciado, pero 
luego habían abandonado, también saber si se contaba con un registro de información de 
los motivos de no inicio o de abandono. 

A partir de los datos aportados por las cátedras, desde el área de Permanencia nos 
contactamos personalmente con todos/as los/as estudiantes que figuraban haber dejado o 
no iniciado cursada, para conocer los motivos.

En muchos casos los motivos de no inicio o abandono se vinculaban a inscripciones 
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condicionales que habían hecho que decidieran no iniciar o dejar por no contar con las 
correlativas (las decisiones fueron previas a que desde la facultad se decidiera la extensión 
del plazo de correlativas al mes de marzo de 2021). En otros casos, los motivos tenían que 
ver con la pandemia –ya sea por situaciones familiares/laborales o de conectividad-. En esos 
casos, se ofreció un acompañamiento desde el área para sostener las trayectorias y brindar 
asesoramiento sobre todo de cara al segundo cuatrimestre (se enlaza con el punto 4).

También se realizaron vinculaciones y nexos entre estudiantes y cátedras al inicio 
de la virtualidad, frente a dificultades en la comunicación. Y derivaciones con el área de 
educación a distancia en lo referente a dificultades con el uso de las plataformas virtuales.

● Acompañamiento en forma de tutorías a estudiantes que por su situación 
requirieran un contacto más fluido con personal del área

En los casos detectados de dificultades en la permanencia o avance en donde los/
as estudiantes contactados manifestaron requerir asesoramiento, se ofreció espacio de 
tutorías, brindando información respecto a correlatividades, inscripciones, ofertas de 
talleres, vinculación con cátedras para horarios de consulta, etc. El objetivo de estos 
acompañamientos, además del fortalecimiento de las trayectorias, tiene que ver con sostener 
el vínculo entre estudiantes y la facultad en situaciones en donde lo que más aparecía era 
la desconexión –favorecida sobre todo por la virtualización y no presencialidad-.

Durante el 2021, se continuó con los acompañamientos ofrecidos a estudiantes en 
2020, en muchos de los casos, siguió habiendo contacto entre tutor/a y estudiante, en 
otros no –en esos casos, por decisión del/la estudiante-. No obstante, desde el programa, 
se mantuvo contacto enviando información importante por mail –calendario académico, 
información sobre becas, avisos cuando se acercan las fechas de inscripción, oferta de 
talleres, horarios de consulta, etc.-.

En la actualidad, se sostienen acompañamientos a alrededor de 20 estudiantes, 
todos con contacto virtual, con diferentes modalidades de acuerdo con las necesidades y 
demandas de cada uno/a.

● Elaboración de una cartilla informativa con las distintas dependencias, áreas 
y funciones de la Facultad para direccionar las consultas a los sectores específicos

A partir del inicio de la virtualización de las cursadas y las dificultades que esto conllevó 
para los/as estudiantes, se hizo visible la dificultad de los/as mismos/as de realizar sus 
consultas en las áreas específicas para poder resolverlas, generando derivaciones de 
mails entre programas y dependencias de la facultad. Con el fin de agilizar la posibilidad 
de respuesta ante las demandas y consultas de los/as estudiantes y evitar la redirección 
de mails de un área a otra, se comenzó a trabajar en la elaboración de una cartilla 
informativa en donde se detallan las diferentes áreas, departamentos y dependencias de 
la facultad, son sus referentes institucionales, la información de contacto y las funciones 
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que cumple cada una.
La cartilla tiene dos formatos diferentes, una con la información sistematizada de cada 

área, y otra pensada directamente para los/as estudiantes, con preguntas frecuentes y qué 
área es la que puede responder a esa inquietud. 

Se prevé acercar esta cartilla también a las cátedras, ya que en las encuestas 
administradas se pudo dar cuenta de que los/as estudiantes, frente a dificultades, a los/as 
primeros/as a los/as que consultan es a sus docentes, pudiendo estos últimos contar con 
la información de qué área específica se encarga de las consultas recibidas, permitiría una 
rápida derivación.

Asimismo, para contribuir en la comunicación con los/as estudiantes y favorecer la 
difusión de actividades, se armó un perfil en la red social Instagram @programapermanencia 

6. Relevamiento de estudiantes de la Licenciatura y el Profesorado en Psicología 
en situación de egreso 

Desde abril de 2021, se participó en reuniones con el equipo de Secretaría Académica 
de UNLP, en conjunto con el resto de las Facultades de la UNLP, a fin de pensar entre todos/
as, estrategias para favorecer el egreso. Para tal fin, desde la Universidad se facilitaron 
diversos recursos, aplicaciones y listados para conocer el estado de situación de cada 
unidad académica y planificar posibles intervenciones para el avance y el egreso. 

A fines de agosto de 2021, la Universidad acercó un listado con la totalidad de estudiantes 
de las carreras de Licenciatura y Profesorado en Psicología, con más del 80% de la carrera 
aprobada, considerados/as en situación de potencial egreso. De un listado de alrededor 
de 3600 estudiantes, de los/as cuales aproximadamente 2900 corresponden a la carrera 
del profesorado y los/as 700 restantes a la licenciatura. De esos/as 700, cerca de 400 
corresponden al plan 2012 y el resto al plan 1984.

Desde el área de permanencia, se realizó un proceso de envío de mails a cada estudiante 
que figuraba en el listado, para detección de situaciones en las que se pudiera intervenir 
para potenciar, mediante estrategias individuales o generales, el egreso efectivo.

Se logró relevar la situación de más de 500 estudiantes de la Licenciatura. Este 
relevamiento, permitió implementar algunas estrategias de excepcionalidad para favorecer 
el egreso.

Como estrategias de conjunto, se pensó en la posibilidad de planificar desde el PRAE 
cursadas intensivas de verano de asignaturas cuatrimestrales de sexto año (Psicología 
Laboral, Psicología Forense y Orientación Vocacional) y cursadas de recuperación de las 
asignaturas anuales (Psicología Clínica de Adultos/as y Gerontes y Psicología Clínica de 
Niños/as y adolescentes) a inicios de 2022, teniendo en cuenta que se advirtió que algunos/
as estudiantes habían cursado y aprobado las evaluaciones de todo un cuatrimestre, 
perdiendo la regularidad ya muy avanzado el año por falta de las correlativas.

Respecto del profesorado, se detectó estudiantes en situación de egreso inminente 
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-adeudando sólo la última materia-, que se encontraban en diferentes puntos del país. 
Se propuso la posibilidad de generar una cursada excepcional virtual para egreso de esa 
asignatura para el ciclo lectivo 2022.

7. Espacio de oficina virtual
En marzo de 2021, el área empieza a contar con licencia Zoom, lo cual permitió 

implementar un espacio de Oficina Virtual para recepcionar consultas e inquietudes de 
estudiantes por una vía alternativa al correo electrónico o las redes sociales, favoreciendo 
un encuentro más llano y directo, a la vez que más expeditivo. 

La oficina virtual funcionó durante 2021 todos los martes desde las 9 hs., difundiéndose 
el link de zoom tanto por el Instagram del programa, como por las redes oficiales de AAEPSI. 
Actualmente se sigue sosteniendo ese espacio, aunque se haya vuelto a la presencialidad, 
para recepcionar las consultas de quienes se encuentran aún a distancia. Participan en ella 
la directora del área y al menos dos tutoras cada vez.

Si bien el espacio no es de consulta masiva, sí es utilizado frecuentemente por los/as 
estudiantes.

Conclusiones

En el mes de marzo del año 2020 comenzó a funcionar el Programa de Permanencia, 
Avance y Acompañamiento para el Egreso de la Facultad de Psicología de la UNLP. Desde 
ese momento, desde el área se vienen planificando diversas estrategias de trabajo para 
acompañar la trayectoria de las/os estudiantes, con el objetivo de fomentar el avance y el 
egreso de la carrera, y de esta forma promover la continuidad de los/as estudiantes en la 
educación superior en tanto derecho. El advenimiento de la pandemia por COVID-19 y las 
medidas de ASPO decretadas por el Estado, determinaron la elaboración de estrategias 
específicas, ante el surgimiento de determinadas urgencias. De ello resultó el trabajo 
tanto en acompañamientos de trayectorias singulares durante la pandemia, como en la 
planificación y desarrollo de estrategias grupales o de un conjunto de estudiantes con 
alguna problemática común. 

Este trabajo fue fundamental para recabar información respecto a situaciones específicas 
y/ o colectivas, lo cual permitió tomar decisiones consecuentes y planificar estrategias de 
trabajo futuras, que continúan desarrollándose en la actualidad. Asimismo, la consolidación 
del equipo de trabajo, las capacitaciones realizadas y espacios de intercambio crítico-
reflexivo en las reuniones de equipo, ha fomentado la planificación y emergencia de nuevas 
acciones y elaboración de propuestas.

Consideramos que la implementación de las estrategias antes mencionadas, posibilitó 
el acercamiento con los/as estudiantes en forma personalizada, permitiendo planificar 
estrategias tanto individuales -de acuerdo con las trayectorias singulares- como de conjunto, 
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lo cual generó un impacto en el avance y egreso de un gran número de estudiantes. Esto 
también se advierte en la visibilidad que tomó el área para los/as alumnos/as, quienes cada 
vez más se referencian con el espacio para realizar sus consultas y solicitudes específicas.
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RESUMEN 

Sistematizamos las experiencias de los Trayectos Curriculares Alternativos y de los 
Talleres de Orientación para preparar el examen final de la asignatura Antropología General 
que se dicta en la Facultad de Ciencias Naturales y Museo de la UNLP. Este recorrido 
permite reflexionar sobre el impacto de estas estrategias en el rendimiento académico 
de las y los estudiantes y en la propia práctica docente. Consideramos que los espacios 
de reflexión constituyen un punto de partida para pensar nuevos modos de hacer y de 
encontrarnos con los y las estudiantes.
    
PALABRAS CLAVE: Antropología, práctica docente reflexiva, rendimiento académico, 
trayectorias estudiantiles. 

INTRODUCCIÓN

En un complejo escenario social y económico, la permanencia de los y las estudiantes 
en la Facultad se vincula con diferentes variables relacionadas a su historia personal, su 
formación preuniversitaria, el contexto socioeconómico, la motivación, hábitos y actitudes. Las 
mismas, impactan profundamente en la manera en que transitan la universidad y en el tiempo 

mailto:cecilandini@gmail.com
mailto:cvalencia820@gmail.com


40

que les demanda cumplir sus metas académicas como rendir parciales, aprobar materias y 
en última instancia graduarse. Cobra entonces un sentido fundamental la implementación 
de distintas estrategias que favorezcan el ingreso, la permanencia y egreso. Este contexto 
interpela nuestra tarea como docentes de una materia caracterizada por una matrícula 
heterogénea que incluye estudiantes de primer año y avanzados de distintas carreras de la 
Universidad Nacional de La Plata. Detectar y atender las particularidades de cada estudiante 
nos permite intervenir generando estrategias de acompañamiento y orientación a lo largo de 
sus trayectorias tanto en los primeros años como en los años superiores.

En este sentido, adquieren relevancia las políticas académicas concretas que impulsan 
estrategias de democratización en el acceso, la permanencia y el egreso implementadas 
por  la Universidad Nacional de La Plata desde junio del 2018 (Tauber, 2019).

Consideramos que la reflexión sobre nuestra práctica docente es un elemento 
constitutivo de la misma, ya que permite situar, problematizar y mejorar las estrategias 
didáctico-pedagógicas que implementamos, además de brindarnos elementos para actuar 
de una manera más deliberada e intencional (Anijovich y Capelletti, 2018). 

En esta presentación relatamos la experiencia de trabajo realizada entre los años 2019 y 
2022 en los Trayectos Curriculares Alternativos (TCA) y en los Talleres de Orientación para 
preparar el examen final (TOF) de la materia Antropología General de la Facultad de Ciencias 
Naturales y Museo de la UNLP. Esos espacios se enmarcan en el Programa de Rendimiento 
Académico y Egreso (PRAE) de la Secretaría de Asuntos Académicos de la Universidad 
Nacional de la Plata. Los propósitos de esta línea de acción son principalmente fortalecer 
las trayectorias y promover la retención y la inclusión y, de esta manera, propiciar el avance 
académico de las y los estudiantes en las distintas etapas de las carreras (Tauber, 2019).

El objetivo de este artículo es sistematizar la experiencia de trabajo docente en los 
mencionados espacios extracurriculares alternativos, dar a conocer las estrategias 
implementadas y reflexionar sobre el impacto de estos trayectos en el rendimiento 
académico de las y los estudiantes y en la propia práctica docente.

El contexto
La materia Antropología General constituye el primer contacto de los y las estudiantes 

con las ciencias antropológicas. Es una aproximación general pero con un enfoque reflexivo 
de las grandes problemáticas de la disciplina. 

Esta asignatura se caracteriza por la composición altamente heterogénea de la 
matrícula ya que es obligatoria y troncal1 para estudiantes de primer año de la Licenciatura 
en Antropología; obligatoria en el primer año del Profesorado en Ciencias Biológicas de la 
Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación y en el tercer año de las Licenciaturas 
en Biología orientación Zoología y Botánica. Además, puede ser elegida como materia 

1.– Esto implica que deben rendir el examen final para cursar las materias de segundo año de la 
carrera.
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optativa por estudiantes avanzados de otras carreras. La heterogeneidad de la matrícula 
se ve también reflejada por el proceso de inclusión, que comenzó a darse en los últimos 
quince años, de estudiantes perteneciente a diversos sectores sociales que anteriormente 
no tenían acceso real a la universidad2. Por otro lado, encontramos una heterogeneidad 
generacional (visible tanto en los vínculos entre pares como entre estudiantes y docentes), 
que resulta en un colectivo donde conviven modos de subjetivación marcadamente diversos.

Antropología general, es una materia con régimen de cursada anual regular, integrada 
por tres bloques temáticos. La asistencia a las clases teóricas es optativa, para la aprobación 
de los Trabajos Prácticos se requiere tanto de la asistencia obligatoria a las clases como 
de la aprobación de tres evaluaciones parciales (una por cada bloque). La materia se 
aprueba con un examen final oral, para el cual es requisito necesario haber aprobado las 
evaluaciones parciales.

El contenido temático del primer bloque se encuadra en el concepto de  Antropología, 
su objeto, sus campos de estudio y las metodologías de investigación. El segundo bloque 
recorre la Antropología como ciencia, la construcción de su objeto de estudio, del concepto 
de cultura con una perspectiva histórica y el abordaje antropológico de la diversidad de 
modo de vida. Mientras que el tercer bloque corresponde al proceso de Evolución humana, 
se analiza el concepto antropológico de hombre desde una perspectiva que lo considera 
como una unidad bio-socio-cultural, una visión integradora que introduce la discusión sobre 
la posición del hombre en la naturaleza y las características particulares de su evolución. 

Cabe mencionar que el abordaje de los temas requiere de la implementación de 
estrategias didácticas diversas; en el primer y segundo bloque se trabaja fundamentalmente 
con lectura y análisis de textos; mientras que el tercer bloque involucra el reconocimiento de 
materiales como reproducciones de fósiles y material arqueológico, manejo y comprensión 
de mapas, árboles filogenéticos, escala temporal de los períodos geológicos, entre otros.

De este modo, la asignatura Antropología General aporta una mirada holística sobre los 
campos de acción y perspectivas particulares de la disciplina.

Los Trayectos Curriculares Alternativos
Los Trayectos Curriculares Alternativos (TCA) se implementan en nuestra materia 

para que los y las estudiantes que no lograron aprobar alguna evaluación durante la 
cursada regular, accedan nuevamente a las explicaciones y fortalezcan los contenidos 
desarrollados en el bloque temático correspondiente. En estos espacios se trabaja de 
manera individualizada ya que son pocos estudiantes los que lo requieren, esto favorece 
una relación docente-estudiante  personalizada. Así, aunque se revisan todos los temas, el 
foco se pone en aquellos contenidos que presentaron dificultades de comprensión durante 
la cursada y a demanda de los y las participantes, quienes al finalizar el trayecto deben 
rendir la evaluación correspondiente para aprobar los trabajos prácticos de la materia. 

2.– En relación con este proceso ver Carli, 2012
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La primera edición del TCA se realizó en febrero de 2019 y estuvo destinada a estudiantes 
que, habiendo aprobado el 1er y el 2do parcial y asistido a al menos al 50% de las clases del 
3er bloque temático, desaprobaron o no se presentaron a ninguna instancia del 3er parcial. 
A partir de esta experiencia y observando que el 2do bloque también presentaba cierta 
dificultad para los y las estudiantes, se comenzó a implementar luego para los contenidos 
referidos a la segunda parte de la materia.

En todos los casos los trayectos estuvieron conformados por encuentros presenciales en 
las ediciones 2019 y 2020 y virtuales sincrónicos en los años 2021 y 2022. Se diagramaron 
trabajos domiciliarios con consignas cuya resolución implicó la comprensión de textos, 
integración de contenidos y prácticas de escritura. Los encuentros fueron intensivos 
desarrollándose durante tres semanas con una carga horaria total de 27 horas. Para 
aprobar el trayecto los y las estudiantes debían cumplir con el 100% de la asistencia a los 
encuentros, resolver los trabajos domiciliarios y aprobar la evaluación final del bloque.

Los Talleres de orientación para preparar el examen final 
Los Talleres de orientación para preparar el examen final de Antropología General se 

implementan desde 2019. El objetivo de esta actividad es orientar y acompañar a los y las 
estudiantes en la preparación del examen final de la materia. La convocatoria a los encuentros 
se difunde a través del Aula Virtual de la materia y de las redes sociales institucionales. 
Cabe destacar que siendo la materia troncal de la Licenciatura en Antropología, para gran 
parte de quienes participan es el primer examen final que preparan y rinden. Los contenidos 
y las estrategias de los encuentros se adecúan a las dudas o dificultades que los y las 
participantes comparten en el espacio de taller. Asimismo, se orienta a las y los estudiantes 
respecto de las técnicas de estudio y la modalidad del examen, se trabaja con el Programa 
siguiendo los ejes temáticos para organizar la información y se desarrollan y explican los 
contenidos de todas las unidades temáticas. Los encuentros fueron presenciales hasta 
marzo del año 2020 y virtuales a partir de las disposiciones de aislamiento preventivo debido 
a la pandemia, esta situación presentó nuevos desafíos a estudiantes y docentes que 
se tuvieron en cuenta para adecuar las actividades (por ejemplo aumentar su frecuencia, 
incorporar aclaraciones referidas a la especificidad de los exámenes virtuales, entre otras). 
Se realizan seis encuentros en las semanas previas a cada mesa de examen final.

La experiencia
Trabajamos con las narrativas de las experiencias docentes y estudiantiles que 

transitaron los espacios de TCA y los TOF de la materia Antropología General de la FCNyM 
entre los años 2019 y 2022. Durante la implementación de las actividades, realizamos 
un registro sistemático de las estrategias pedagógicas y didácticas puestas en práctica, 
así como la asistencia, la participación de estudiantes y el resultado de las evaluaciones. 
Para ello recuperamos opiniones, mediante una breve encuesta que los y las estudiantes 
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participantes responden de manera optativa. 
La sistematización de la experiencia, mediante el registro meticuloso de las opiniones 

de estudiantes y las “anotaciones de campo” de las docentes, resulta ser un insumo que 
nos permite realizar una interpretación crítica que expresa los sentidos, factores y modos 
de hacer del proceso vivenciado, a través de su ordenamiento y reconstrucción (Jara 
Holliday, 2018). En ellas se relacionan los diferentes actores que intervienen, docentes y 
estudiantes, y todas las aristas socioculturales que cada quien posee y pone en juego en 
este espacio de formación, creación e intercambio de saberes.

Analizando los números 
En el caso de los TCA observamos que el 83,5% de estudiantes en condiciones de 

realizar el trayecto asistió y lo aprobó. Mientras que el 12,5% decidió no realizarlo y volver 
a cursar la materia al año siguiente (Figuras A y B). 

Respecto a los TOF registramos que del total de estudiantes que asistieron a los talleres, 
el 69% aprobó el examen final de la materia, mientras que el 2% desaprobó, y el 28% no 
se presentó aún a la evaluación (Figuras c y D). La decisión de posponer el examen, se 
vincula en la mayoría de los casos de estudiantes de Biología y del Profesorado con la 
necesidad de rendir otras materias por las correlatividades consignadas en los planes de 
estudio. En el caso de estudiantes de Antropología, el hecho de no rendir el examen vincula 
con la decisión de abandonar la carrera. 
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A partir de estos resultados podemos considerar que ambas experiencias fueron 
positivas y satisfactorias respecto al rendimiento académico. Además fueron consideradas 
como un espacio valorado por los y las estudiantes.

Las voces de los y las estudiantes
Recuperamos las valoraciones de los y las estudiantes que participaron en las 

experiencias. En este sentido, manifestaron que estos encuentros les sirvieron para entender 
e integrar los temas desarrollados, a la vez que les permitió hacer consultas sobre aquellos 
que no se pudieron desarrollar con el tiempo adecuado en relación a su complejidad en el 
transcurso de la cursada. Así, Nicolás señala: “en cuestiones de resolución de dudas sobre 
el final me las pudieron resolver todas, me mostraron que las respuestas no siempre tenían 
un mismo puerto y que en algunas cuestiones estaban dispuestas a discutir acerca de 
otras opiniones sobre la temática y eso nunca me había pasado en ninguna otra cátedra”. 
Mientras que Bárbara, en relación con los años de validez de la cursada, destaca: “a mí 
me sirvieron muchísimo los talleres, porque pude terminar de cerrar los conceptos que 
no estaba integrando bien a la hora de estudiar sola, especialmente después de haberla 
cursado hace varios años y tener que retomar el estudio con nuevos temas actualizados”. 

Resaltan que los espacios, sobre todo en pandemia, favorecieron el encuentro y el 
intercambio entre estudiantes. Julieta dice: “conocí compañeras con las que me ayudó 
muchísimo debatir los temas que se me dificultaban y ayudarlas a ellas incluso con otros 
temas” y Bárbara: “me sirvieron también para intercambiar interpretaciones y reflexiones 
entre los compañeros, así como también a escuchar las inquietudes de otros, que por ahí 
no se me habría ocurrido consultar”.

También manifestaron que haber participado de los encuentros les brindó más 
seguridad para enfrentar la instancia de examen. Al respecto Mónica comparte: “Creo que 
lo primero que destacaría es el aspecto emocional, es decir, lo que está por fuera del 
contenido académico: conocer a otras profesoras que podían estar en el examen y apreciar 
el entusiasmo que transmitían para que nuestra experiencia en el examen fuese accesible, 
alejar los fantasmas que rondan las evaluaciones. Creo que esto es lo que más me gustó, 
sí, despojar a la instancia de evaluación de su carácter dramático”. En el mismo sentido, 
Nicolás aporta “fueron de ayuda para bajar los niveles de ansiedad del final”.

Destacan que el espacio funcionó como una instancia de aprendizaje, además 
mencionan que la frecuencia y la continuidad de los encuentros resultó en procesos de 
integración y reflexividad, así Kevin menciona “...está bueno que sea un ciclo y no una 
sola clase, porque muchas veces suelen quedar dudas con un sólo encuentro, o se ve 
todo muy rápido sin explayarse mucho en cada pregunta”. Asimismo, los y las estudiantes 
que rinden la materia próximos a graduarse, señalan que pueden capitalizar el espacio 
para reflexionar sobre aspectos relacionados a su inserción en la práctica profesional y 
científica: “terminamos charlando sobre la forma de hacer ciencia en general y cuestionas 
más amplias de nuestra formación que está bueno tenerlas en cuenta a la hora de realizar, 
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por ejemplo, investigación” (Kevin).
Además, estudiantes que participaron de esta experiencia recomiendan a sus pares 

a través de las redes sociales, como Marina “quienes puedan sumarse les recomiendo 
que lo hagan y aprovechen el tiempo y espacio que brindan las profes. A mí me sirvió 
mucho mientras preparaba el final”. 

A partir de estas expresiones se puede visualizar la recepción positiva y la apropiación 
de la propuesta por parte de quienes participan.

Reflexiones de la experiencia
Recorrer las experiencias alternativas y orientadoras nos permite reflexionar sobre 

la propia práctica e intervenir sobre nuestro quehacer docente implementando nuevas 
estrategias extracurriculares que tiendan a favorecer la permanencia de estudiantes en la 
Facultad de Ciencias Naturales y Museo.

La incorporación de la modalidad virtual en el contexto de la pandemia habilitó un espacio 
con características particulares en cuanto a su dinámica y accesibilidad, posibilitando la 
participación de estudiantes que en otras circunstancias no hubiesen podido acceder a 
los encuentros. Por ejemplo, de aquellos/as que no residen en la ciudad de La Plata, que 
trabajan, que son responsables de tareas de cuidado, que presentan condiciones de salud 
limitantes, entre otras. Un caso destacable es el de un estudiante que estando un viaje de 
campaña participó de los talleres y rindió la materia desde la Antártida. Esto exhibe que la 
continuidad de esta modalidad es fundamental, sin por ello desestimar la importancia de las 
instancias presenciales. De este modo, hemos definido para ciertas fechas desplegar en 
simultáneo encuentros virtuales y presenciales, con amplia participación en ambos casos.

Contar con estas estrategias en funcionamiento permitió a las y los docentes de la 
cátedra tener flexibilidad a la hora de identificar dificultades y un marco desde el cual llevar 
adelante acciones innovadoras y exploratorias. Un caso que podemos dar como ejemplo 
son los talleres para la preparación de parciales en el primer año presencial post pandemia, 
dadas las dificultades generalizadas que se presentaron.

Estos espacios son entendidos también en su carácter exploratorio, en tanto que el 
trato más personalizado y con una estructura de funcionamiento flexible nos permite 
conocer con mayor profundidad ciertas circunstancias particulares, así como formas 
de subjetivación diversas de los y las estudiantes. En este sentido, consideramos que 
ciertos desafíos por venir en el ámbito universitario se vinculan con la comprensión de 
las particularidades que caracterizan a estas nuevas generaciones, en el marco de estos 
espacios alternativos pero también más allá, en los ámbitos académicos en general. Se 
trata de jóvenes cuyos entornos de socialidad suponen tecnologías transversales y formas 
de acceso a los saberes también transversales y efímeras, sistemas familiares que se 
alejan de los modelos jerárquicos tradicionales siendo más autonomizantes y flexibles, y 
modos de construcción del yo donde el mundo de lo sensible es central, en relación con 
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una mayor fluidez de género. Esto, por supuesto, no define de modo homogéneo a esta 
generación, no obstante se presenta como una estructura de sensibilidad frecuente en 
jóvenes que ingresaron en los últimos años a la universidad.3

En relación a los desafíos que enfrentamos, consideramos que comprender la práctica 
docente de modo reflexivo es fundamental. Esto le da visibilidad a la falta de herramientas y 
espacios que orienten y den cauce a las reflexiones en torno a nuestro quehacer. Es decir, 
queremos resaltar la necesidad de implementar espacios institucionales transversales, que 
permitan discutir estas problemáticas y profundizar nuestra formación pedagógica de modo 
pragmático, atendiendo los desafíos que se nos presentan cotidianamente.

Entendemos que este recorrido, que ha implicado un ejercicio de sistematización y 
problematización de las experiencias alternativas, es un punto de partida para pensar 
nuevos modos de hacer y de encontrarnos con los y las estudiantes. La reconfiguración 
constante de ese colectivo que conformamos en “el aula” modifica inevitablemente nuestra 
tarea. Estas redefiniciones no operan sólo en cuanto a los contenidos curriculares, sino 
que impulsan la búsqueda de nuevos modos de acompañar procesos, brindar alternativas 
y estrategias orientadoras.
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RESUMEN 

Es nuestro objetivo compartir algunas reflexiones en torno a una experiencia de 
trabajo docente con estudiantes “ingresantes” a la Licenciatura en Trabajo Social (FCH-
UNICEN) en el escenario social actual. Desde hace varios años venimos trabajando con 
estudiantes en el ingreso y los primeros años de formación, y siempre en este proceso 
hemos intentando problematizar y analizar nuestra propia experiencia profesional y práctica 
docente en vinculación con las transformaciones societales que se producen, en pos del 
fortalecimiento de las trayectorias estudiantiles en el marco de la Universidad Pública y con 
el fin de garantizar el Derecho a la Educación Superior. 

Consideramos que es posible realizar acciones concretas en la Universidad, con 
fundamentos y sentidos políticos en la dirección de garantizar efectivamente derechos.

Sabemos que los desafíos que tenemos como docentes de los primeros años de 
formación son múltiples y diversos. Consideramos necesario partir de nuestras experiencias, 
de los aprendizajes que vamos construyendo, y de lo que los y las estudiantes rescatan y 
expresan como valioso para poder continuar orientando nuestras prácticas docentes; para 
generar en cada encuentro, en cada aula, desde cada materia, condiciones y acciones 
para que nuestros/as estudiantes se sientan parte, puedan permanecer y graduarse si así 
lo desean.
  
PALABRAS CLAVE: práctica docente; primer año; derecho a la educación superior.

mailto:mtomell@fch.unicen.edu.ar
mailto:cterenzio@fch.unicen.edu.ar
mailto:mescurra@fch.unicen.edu.ar
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INTRODUCCIÓN 

Presentamos esta ponencia como docentes universitarias invitadas a participar de estas 
4º Jornadas sobre las prácticas docentes en la Universidad Pública, y convocadas por la 
temática central “Producir Universidad, garantizar derechos y construir futuros en el mundo 
contemporáneo”. En este sentido es nuestro objetivo compartir una serie de reflexiones 
en torno a una experiencia concreta de trabajo docente con estudiantes “ingresantes” a la 
Licenciatura en Trabajo Social (FCH-UNICEN) en el escenario social actual. 

Desde hace varios años venimos participando en diferentes propuestas de la facultad  
y materias de la carrera, sobre todo trabajando con estudiantes en el ingreso y los 
primeros años de formación, y siempre en este proceso hemos intentando problematizar 
y analizar nuestra propia experiencia profesional y práctica docente en vinculación con las 
transformaciones societales que se producen, en pos del fortalecimiento de las trayectorias 
estudiantiles en el marco de la universidad pública y con el fin  de garantizar el derecho a 
la educación superior.

En este sentido, y a modo de introducción, nos parece oportuno recuperar algunas ideas 
que ya hemos planteado en otras ponencias, artículos y encuentros, y que consideramos 
resaltar porque son el marco de los argumentos a desarrollar en esta oportunidad:

● La universidad como institución, no está ajena al movimiento histórico y dinámico 
de la sociedad en la cual está inserta, por lo que el proceso de formación debe 
entenderse como una cuestión compleja,  donde múltiples dimensiones se 
relacionan en permanente tensión: saber/hacer, reflexión /acción, sujeto/objeto, 
razón/emoción, enseñar/ aprender, ser/ deber ser, tensiones que acompañará todo 
el proceso de enseñanza aprendizaje (Fernandez Soto, et.al., 2008:3)

● Ser docentes en el momento de ingreso a la universidad y en el primer año de la 
formación, supone una complejidad que nos desafía, nos requiere un trabajo que 
implica un compromiso pedagógico, ético y político. La experiencia del ingreso a la 
vida universitaria y que una persona se sienta incluida en la universidad no es algo 
natural, sino un proceso que significa promover acciones en distintas direcciones. 
En este transitar, las/os estudiantes enfrentan múltiples “procesos de ruptura” en 
sus prácticas cognitivas, tanto en lo que hace a sus concepciones e imaginarios de 
la carrera, a sus experiencias pedagógicas previas como a su identidad en tanto 
estudiantes, ahora insertos en la universidad. (Terenzio, Tomellini y Fernández 
Soto, 2016:2)

● A partir de nuestra experiencia concreta de trabajo con ingresantes a la 
Licenciatura en Trabajo Social en el marco de la política de ingreso que se desarrolla 
en la Facultad de Ciencias Humanas, de la Universidad Nacional del Centro de la 
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Provincia de Buenos Aires, con sede en Tandil, nos planteamos: ¿Qué estudiantes 
esperamos en la Universidad hoy y qué esperan ellos/ellas? ¿Cómo los/las 
recibimos? ¿Qué herramientas les brindamos para que puedan sentirse parte? 
¿Cómo las/os habilitamos para que sean titulares de derechos? Reconociendo 
a los/las estudiantes como sujetos de derecho, el proceso de ingreso a la vida 
universitaria se plantea como una relación tensionada que se va construyendo 
entre los sujetos que ingresan y el entramado que los/las recibe (Tomellini et al., 
2020: 465-466). 

● Consideramos que la tarea fundamental de la universidad pública es garantizar el 
ejercicio pleno del derecho a la educación superior. Para nosotras, docentes del primer 
tramo de la formación académica, resulta necesario seguir repensando nuestras 
propias prácticas docentes, cuestionando estilos y prácticas de enseñanza, disputando 
lógicas: ni paternalismo/tutelaje de los/las estudiantes, ni una desresponsabilización, 
en una suerte de “que se vayan haciendo” o “los que se esfuercen van a llegar”. Así 
pues, no se trata de sobrevivir en la Universidad, sino por el contrario, la formación 
universitaria desde el ingreso, debe ir en el sentido de promover y favorecer 
experiencias de co-construcción (Terenzio yTomellini, 2020: 427).

● El proyecto de formación no se define aislado, sino ligado al desarrollo y 
fortalecimiento de un proyecto profesional crítico y en relación a un proyecto de 
sociedad basado en valores democráticos, de respeto, de igualdad y justicia social. 
Al respecto, ¿Para qué estudiar una carrera? ¿En qué, para qué y desde qué lugar 
formamos a nuestros/as estudiantes de Trabajo Social? ¿Cómo pensamos este 
horizonte ético político con relación a sus propias trayectorias formativas? ¿Qué 
acciones y prácticas de reconocimiento y respeto de derechos llevamos adelante 
como docentes y actores involucrados en el ingreso a la universidad? (Terenzio y 
Tomellini, 2021: 43).

DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA  

Como adelantáramos en la introducción, trabajamos desde hace varios años como 
docentes del curso de ingreso a la carrera, y también en el dictado de varias materias del 
primer tramo de formación1, todas pertenecientes al Plan de Estudios de la Licenciatura 

1.– Desde hace varios años trabajando en el curso de ingreso a la carrera en el marco del Programa 
de Ingreso, Permanencia y Graduación, y también en el dictado de varias materias: Trabajo Social 
I (1° año), Sociología de la Población I (2° año), Sociología de la Población II y Estado y Políticas 
Sociales (3° año); y Taller de Tesis avanzado (5°año), todas pertenecientes al Plan de Estudios de 
la Licenciatura en Trabajo Social. Además y en vinculación con la docencia, desarrollando tareas de 
investigación y extensión desde el PROIEPS, FCH-UNICEN
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en Trabajo Social, FCH-UNICEN2. Sin poder escindirnos ni pensar nuestro trabajo de 
manera fragmentada, específicamente retomamos acá nuestra experiencia de trabajo con 
estudiantes de primer año en una de las materias consideradas troncales en la formación 
que es Trabajo Social I3. 

Y en este sentido también nos parece oportuno presentar en esta primera parte una 
caracterización del grupo de estudiantes que están actualmente cursando la materia4. En 
el año 2022 quienes ingresaron a cursar la Licenciatura en Trabajo Social, son un total de 
65 personas5. Del total de estudiantes ingresantes, 18 son de Tandil (ciudad sede la FCH) 
la mayoría (25) proviene de ciudades de la misma provincia de Buenos Aires6, y en un 
porcentaje mucho menor son de otras provincias7. Mayoritariamente son jóvenes de entre 
17 y 19 años (37 estudiantes ), después le siguen en cantidades quienes tienen entre 20 y 
25 años (10 estudiantes), y una sola persona está dentro del rango de edades considerada 
adulta (42 años). Con respecto al género, la mayoría declara autopercibirse como mujer/
femenino, 7 como hombre/masculino, y 1 como no binarie. Referido a la situación laboral, 
un 50% declara no trabajar, pero un 58,4% está conformado por quienes trabajan, trabajan 

2.– En la Facultad de Ciencias Humanas se pueden cursar diferentes carreras de manera presencial 
y/o virtual, entre ellas podemos mencionar, de  grado, las Licenciaturas (en Ciencias de la Educación, 
en Diagnóstico y Gestión ambiental en Educación Inicial, en Geografía, en Historia, en Relaciones 
Internacionales, en Trabajo Social, en Turismo); los Profesorados( en Educación Inicial, en Geografía, 
en Historia, en Ciencias de la Educación); además de carreras de Pregrado ( guía de Turismo, en 
Ambiente, en Sistemas de Información Geográfica, en Turismo Cultural, en Circuitos Turísticos) ; 
y también posgrados y diplomaturas: Doctorados en Educación, y en Historia; Especialización en 
nuevas Infancias y Juventudes, Maestría en Ciencias Sociales, y en Educación, en Trabajo Social, 
y varias Diplomaturas (en Teoría y Filosofía política, en Animación y Recreación Turísticas, , en 
Educación para la Conservación del Territorio, en Turismo Alternativo especializado en Técnicas de 
Escalada y Trekking, y en Procesos de Intervención en Trabajo Social.

3.– La asignatura Trabajo Social 1 es de carácter anual, ubicada en primer año de la carrera de 
Trabajo Social de la FCH-UNICEN, con una carga horaria de 4 hs. semanales de carácter teórico-
prácticas.

4.– Los datos son construidos con la información recabada en una encuesta realizada al inicio del 
Curso de ingreso, Módulo específico de Trabajo Social, y la respondieron 48 estudiantes del total 
que realizaron el curso.

5.– Habitualmente la carrera de Trabajo Social es una de las que más matrícula tiene en la Facultad, 
con buena cantidad de estudiantes oriundos de otras ciudades. Este año, la inscripción a la FCH 
y el ingreso real posterior a las carreras estuvieron atravesados por un contexto de interrogantes/
incertidumbres que influyeron sobre la posibilidad de planificar “una vuelta a la presencialidad” 
después de dos años cursadas virtuales. Por un lado, no tener certezas respecto de la cursada de 
un ingreso totalmente presencial, sumado a dificultades para garantizar el acceso a la vivienda en 
la ciudad Tandil, debido a transformaciones en el mercado inmobiliario, que se agudizaron en el 
contexto de pandemia y se manifestaron en una contracción en la oferta de viviendas para alquiler 
permanente, volcándose a alquileres temporarios o cambiando los requisitos de contrato de alquiler, 
influyendo en las posibilidades y decisiones de la población estudiantil que elige estudiar en nuestra 
universidad y vivir en nuestra ciudad. 

6.– Olavarría, Azul, Ayacucho, Rauch, B. Juarez, Cacharí, Tapalqué, Bahía Blanca, Tres Arroyos, 
las Flores, Lamadrid-

7.– Tierra del Fuego (1 estudiante de Rio Grande), Santa Cruz (2 estudiantes de Pico Truncado), 
Río Negro (1 estudiante de General Conesa), Córdoba (1 de Córdoba Capital)
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esporádicamente, están buscando trabajo, y quienes están trabajando y buscan más 
trabajo. La mayoría (42) manifiesta no tener problema, afección, tratamiento de salud (físico, 
psicológico, emocional) o discapacidad que le parezca relevante manifestar, aunque entre 
quienes reconocen algún problema sobresalen cuestiones vinculadas a la salud mental 
(ansiedad, ataques de pánico, “psicológicos”). 

La mayoría cursó y culminó sus estudios secundarios en escuelas de gestión pública 
(estatal o subvencionada), y transitó los últimos años de educación secundaria en contexto 
de pandemia por lo cual manifiesta el uso de medios virtuales para la formación8. 

Con respecto al alojamiento en la ciudad, la mayoría declara tener donde residir, y 
en general el lugar es alquilado con contrato de locación; del total, solo 3 estudiantes 
manifiestan dificultad para encontrar alquiler. En general comparten con otra/s personas 
los lugares donde habitan (pensión, residencia, viviendas particulares), y consideran que 
esos espacios reúnen las condiciones apropiadas de habitabilidad. Quienes manifiestan 
tener inconvenientes (6 estudiantes) refieren a que las dificultades están vinculadas con la 
falta de espacio y de intimidad, y la localización.

Como se desprende de esta caracterización, las particularidades de los/as ingresantes 
de nuestra carrera son que en su mayoría son adolescentes/jóvenes que han culminado 
recientemente su educación secundaria, y que viven en la ciudad de Tandil o se han 
mudado desde ciudades de la región para cursar la carrera. Siendo para la mayoría su 
primera experiencia universitaria. 

En esta encuesta inicial, entre otras cuestiones, también incluimos consultas referidas 
a expectativas y preocupaciones acerca de este momento, del ingreso a la universidad, y 
la elección de cursar la carrera. Ante la consulta ¿Qué esperas de transitar la Universidad 
pública? ¿Y de la carrera de Trabajo Social? podemos resaltar algunas respuestas que nos 
parecen muy significativas del momento actual:

 “De transitar la universidad pública espero poder aprender y compartir mi conocimiento, 
que sea una educación desde y para los pueblos. Creo que la educación tiene que ser 
una herramienta emancipatoria, y no sólo para quienes podemos acceder a ella, sino 
también para la sociedad en general, sobre todo en la universidad pública. De la carrera en 
específica, espero poder aprender cómo abordar y acompañar situaciones comunitarias en 
las que se vulneren derechos básicos para lograr tener vidas dignas”.

“De la universidad nada, creo que la universidad pública es lo mejor que puede haber! 
De la carrera que me abra la mente con cosas nuevas y que me cambie para mejor!”

“Espero que sean años de muchas nuevas experiencias, y lograr un crecimiento no solo 
en conocimientos si no también personal”

“Que me ayude a superar los miedos y a comprender muchas cosas necesarias”

8.– Del total que respondieron la encuesta, 28 cuentan con dispositivos electrónicos como 
computadora y teléfono celular, 17 solo con celular, 3 solo con pc., en este sentido, los aparatos 
son propios, sin compartir su uso con otras personas. Referido al acceso a conectividad, solo una 
persona declara no tener acceso ni a datos móviles ni a wifi. 
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“formarme profesional y personalmente, transformarme con la universidad, hacerla un 
espacio justo para todos y todas”

En cuanto a las preocupaciones y temores, podemos diferenciar aquellas que refieren 
a la situación particular de estudio como: el no entender los temas, no saber estudiar, no 
aprobar los exámenes, no poder compatibilizar estudio con trabajo:

“Me preocupa no poder trabajar por la carga horaria que demanda el estudio en sí”.
Otras, refieren al contexto social destacándose la violencia, sobre todo de género, lo 

relativo al (no) trabajo, como desocupación, precarización, las desigualdades, resaltando 
la pobreza, la falta de vivienda, el (no) acceso a la salud; y también a las discusiones de la 
época actual, como por ejemplo:   

“El cisexismo y la violencia que trae consigo. El ecocidio. La deuda y pobreza estructural”
 “Acceso a la vivienda. Rol de disidencias dentro del colectivo profesional y académico. 

Acceso a derechos básicos no garantizados”
 “El avance del discurso de odio (como el que dan las TERFS y los libertarios), el 

feminismo y los derechos de la juventud”. 
Nos planteamos conocerles, partiendo de preguntar acerca de lo que como jóvenes 

estudiantes consideran como conflictos, malestares, preguntas, incomodidades, debates 
de su época, pues estamos convencidas de que, como propone Freire (2008), “no es 
posible estudiar por estudiar, sin compromiso, ¿En favor de qué estudio? ¿En favor de 
quién? ¿Contra qué estudio? ¿Contra quién?”

Todas estas cuestiones marcan un perfil de estudiante, que no es para nada homogéneo 
ni lineal. Pero nos anima a escuchar sus inquietudes y a pensar estrategias de trabajo 
conjunto. Entonces, escuchar y poner en valor sus historias e interrogantes resulta un 
insumo importante para situar la intencionalidad de la materia. Insumo que no se agota en él 
mismo, sino que implica el desafío de ponerlo en relación con ejercicios que problematicen 
y desnaturalicen aspectos de esos relatos, experiencias y reflexiones, dando lugar a una 
práctica reflexiva. “Inscribimos la asignatura Trabajo Social I en el marco de la tradición 
profesional de ruptura con el conservadurismo. Es en esta perspectiva de totalidad e 
historicidad que pretendemos analizar y comprender la génesis profesional en relación 
a la complejidad estatal en el desarrollo de la sociedad capitalista, más particularmente 
el significado social que adquiere la profesión, en relación a la configuración histórica de 
la política social” (Fernández Soto, 2022)9. Desarmar y armar textos, hacer preguntas, 
desmontar supuestos sobre la vida cotidiana resulta un desafío que nos puede llevar a 
comprender la intencionalidad de los textos que leemos en la materia. 

De modo de ensayar parte de lo que proponemos en nuestras propias prácticas 
pedagógicas, junto con las explicaciones de los textos, las guías de lectura y los trabajos 
prácticos, surgen como estrategias el debate, el diálogo, la búsqueda de ejemplos, las 
indagaciones en temáticas de interés. La tarea docente nos demanda generar en cada 

9.– Extraído de la fundamentación del Programa Trabajo Social I, cursada 2022.



53

encuentro condiciones de posibilidad para que surja ese diálogo entre realidades, contextos 
y subjetividades, donde podamos ir generando interlocuciones e ir enlazando discusiones 
con el campo del trabajo social.  Generándose intercambios, no exentos de conflictos, 
pero que nos llevan a quitar el manto de externalidad a la propuesta de trabajo social que 
proyectamos.

Cuando pensamos en los conflictos que surgen también los pensamos situados. Se 
trata de vivencias de los/as estudiantes, en sus barrios, con sus amigo/as, sus familiares. 
Ser cuidadosas también es un desafío. Cuidar la afectividad que encierran esos relatos y 
también cuidar la capacidad de los/as estudiantes de ponerlos a disposición para discutirlos 
y desarmarlos. Tarea no sencilla pero a emprender.

Aquí nuevamente nos parece importante posicionarnos en los planteos de la pedagogía 
crítica de autores como Giroux: “(...) sugiere considerar, seriamente, esos mapas de 
significado, cargas afectivas, y deseos subyacentes que permitan a los estudiantes 
relacionar sus propias vidas y experiencias diarias con lo que aprenden. (...) debe hacer 
que el conocimiento sea significativo para convertirlo en crítico y transformador. Relacionar 
lo que se enseña con una variedad de experiencias e identificaciones que los estudiantes 
traen a la clase. (2013, p.22)

En otras oportunidades cuando estas referencias no surgen resulta importante poner a 
disposición recursos visuales, notas periodísticas, publicaciones en redes sociales sobre 
temas que entren en relación con las temáticas abordadas. Asumir el desafío de acercarnos 
a lenguajes de redes sociales sin perder densidad teórica y analítica. Estos recursos 
nos permiten situar problemáticas, construir juntos/as interrogantes, debatir, discutir e ir 
realizando sucesivas aproximaciones al significado social de la profesión Trabajo Social. 

Este devenir de estrategias es necesario de ser acompañado de la lectura de los textos 
académicos que en el programa vamos proponiendo. En este sentido hemos ofrecido 
diferentes guías de lectura, trabajos prácticos con interrogantes, trabajo con exposiciones 
por parte del docente, lecturas compartidas en clase, explicaciones, apoyo del aula virtual 
donde compartimos los textos y todos estos recursos de manera organizada. Surgiendo en 
los/as estudiantes algunas dificultades en torno a la organización para la lectura, el trabajo 
en grupos, la comprensión de textos académicos y la escritura académica. Dificultades que 
hemos visto acrecentarse en tiempos de pandemia.

La heterogeneidad de trayectorias se observa en el aula. Detenerse y darnos tiempo en 
este sentido resulta importante, más cuando estamos atravesados/as por una pandemia 
que afectó significativamente las subjetividades tanto de estudiantes como de docentes, 
las maneras de estudiar y las trayectorias educativas. 

La pandemia significó interrupción, obstáculo, dificultad, limitación, paralización, 
complicación, perturbación, de un modo de hacer en educación, que produjo una alteración 
significativa a lo que habitualmente se desarrollaba.  De repente no nos volvimos a encontrar 
en el aula, no hubo más trabajo en grupo, ni estudiar en la biblioteca; ni actividades en 
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el barrio, quedaron suspendidas todas las “ceremonias” de la vida universitaria. Tuvimos 
que aprender a gestionar recursos para movernos en la virtualidad, aprender lenguajes 
tecnológicos nuevos, y vimos con más claridad que nunca las desigualdades que por 
supuesto “también golpean a estudiantes de la educación superior”. Durante la pandemia 
tuvimos que estar muy pendientes de que nuestros/as estudiantes permanezcan y no 
perderlos/las en el camino. Flexibilizamos criterios y condiciones como la asistencia, ajuste 
de contenidos y aun así, muchos/as no podían sostener. Problemas de conectividad, 
falta de recursos tecnológicos, el confinamiento, las dificultades económicas se volvieron 
demandas frecuentes que nos atravesaron en los objetivos y discusiones académicas. Y 
quizás no es que no estuvieran antes pero se hicieron más urgentes. Mensajes grupales, 
personales, un “¿cómo están? Esperamos se encuentren bien; Aquí estamos; no duden 
en consultarnos ante cualquier problema; en lo que podamos colaborar; sabemos que son 
tiempos difíciles; hasta que nos volvamos a encontrar; cuidarnos entre todos y todas”. Para 
nosotras como equipo de cátedra, la continuidad pedagógica tuvo como premisa mantener 
y fortalecer la comunicación: ante el distanciamiento obligatorio, intentar estar cercar y 
acercarnos con la palabra.

Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, sin embargo, percibimos que sólo el 
trabajo del equipo de una cátedra no es suficiente. Sino que es importante apoyarnos 
con el equipo de ingreso10, donde el protagonismo de los/as ayudantes alumno/as es muy 
significativo, construyendo lazos y desmarcando distancias generacionales. A esta labor 
imprescindible sumamos la del equipo de permanencia de la facultad11, con quienes nos 
proponemos mantener un diálogo activo en torno a los problemas que surgen, las dificultades 
con las cuales nos encontramos y las posibles estrategias de abordaje. Estrategias que 
posibiliten un transitar universitario con oportunidades y donde efectivamente se garantice 
el derecho a estudiar.

Por tal validamos la propuesta política de la facultad que se materializa en un equipo 
que aborda cuestiones ligadas a la permanencia y el transitar universitario, con el cual es 
necesario seguir trabajando.

10.–Desde la FCH se desarrollan una serie de estrategias para promover el ingreso, para recibir 
a las/os ingresantes y acompañar en el primer tramo formativo, entre ellas se pueden mencionar 
acciones de promoción de las carreras, vinculación y articulación con el nivel secundario (“Proyecto 
Humanas de Muestra”,  “Proyecto Puentes”, “Expo Unicen”), el Curso de Ingreso y el desarrollo de 
encuentros  -talleres,  durante el primer semestre de cursadas (para trabajar con los/las ingresantes: 
los programas de Cátedra; la Preparación de evaluaciones parciales y exámenes finales). El Curso 
de Ingreso, a partir del año 2010, se incluye en el Programa de Ingreso, Permanencia y Graduación, 
se desarrolla de manera presencial durante un mes, el anterior al inicio del ciclo lectivo, diseñado 
en tres espacios: Módulo Institucional de Introducción a la Vida Universitaria (IVU), Módulo General 
(Introducción a las Ciencias Sociales), y  Modulo Específico (por carrera, introductorio a cada 
disciplina)

11.– El programa de Ingreso, Permanencia y Graduación se desarrolla desde la Subsecretaría de 
Asuntos Estudiantiles, de la Secretaria Académica de la FCH, el propósito esencial es “atender a 
una política de inclusión abarcando los principales momentos por los que atraviesa el(la) estudiante 
universitario: su inserción en la facultad, su permanencia con avances en la carrera y la culminación 
exitosa de sus estudios universitarios” (FCH, Unicen: 2019).



55

Una cuestión central es el diálogo y la continuidad del trabajo entre quienes conforman 
el equipo del curso de ingreso y la cátedra de Trabajo Social 1. Continuidad pedagógica, 
de vínculos docente-estudiantes, en los temas trabajados y también un trabajo articulado 
que fortalece a ambos espacios.

En este sentido revalorizamos la posibilidad de poder construir encuentros desde el equipo 
de ingreso a lo largo del primer año, donde se abordan cuestiones en relación a los parciales y 
su complejidad; el uso de los programas como herramienta de estudios, los exámenes finales 
como experiencias de aprendizaje, etc. Estas instancias, que toman la forma de talleres permiten 
potenciar diálogos, abordar dificultades y proponer espacios de escucha ante cuestiones que 
se relacionan con el transitar universitario al comienzo de la carrera. 

Taller sobre exámenes finales – Equipo de Ingreso y estudiantes de primer año de la Lic. en 
Trabajo Social – Julio 2022

Otra cuestión a profundizar es el diálogo entre materias de primer año, desafío que 
entre algunas cátedras es tomado y realizado artesanalmente pero que quizá pueda 
fortalecerse al mismo tiempo que potenciar un proyecto de formación crítico y respetuoso 
de los derechos humanos. Generando espacios de intercambio a partir de la construcción 
de ejes/ problemáticas disparadoras comunes. 

Fundamentalmente consideramos importante promover, potenciar y fortalecer 
experiencias que tomen en cuenta las motivaciones, vivencias y valoraciones de los y las 
estudiantes. Situando también estás en un tiempo y un momento histórico determinado, 
signado por el transitar una pandemia que impacta en la vida cotidiana y en las trayectorias 
educativas de les estudiantes. En nuestra experiencia como docentes tenemos registros 
de, por ejemplo, actitudes de resistencia a formar nuevos vínculos o trabajar en grupos, 
dificultad para expresar las propias ideas, angustia frente a la exposición en público, 
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dificultades para la lectura grupal, temas de salud y salud mental que preocupan y apenas 
son abordados, modificación de hábitos de cursada, entre otras. Pensando que omitir estas 
cuestiones nos alejarían profundamente de poder co construir un pensamiento crítico. 

En suma, las tareas que desarrollamos y los desafíos que se nos presentan como 
docentes de los primeros años de formación, son múltiples y diversos, y van más allá 
también de lo que podamos aportar desde nuestro espacio laboral en particular, pero el 
partir de nuestras experiencias, de los aprendizajes que vamos construyendo, y de lo que 
los y las estudiantes rescatan y expresan como valioso, lo consideramos necesario para 
poder continuar orientando nuestras prácticas docentes, para generar en cada encuentro, 
en cada aula, desde cada materia, condiciones y acciones para que nuestros/as estudiantes 
se sientan parte, y puedan permanecer. 

Tenemos que “sostener-las/los” con propuestas que incentiven la participación, 
estimulen al debate y la reflexión, el trabajo grupal y cooperativo. Favorecer la construcción 
de referencias, vínculos, redes que les permitan sentirse acompañados/as por su transitar 
en la vida universitaria y considerar en nuestras prácticas pedagógicos que las situaciones 
de aprendizaje son diversas, que existen diferentes escenarios y realidades cotidianas de 
los y las estudiantes que pueden condicionar, alterar, interferir en el proceso de formación 
y que también requieren ser atendidas (problemas de conectividad, dificultades para 
familiarizarse con las aulas virtuales, responsabilidades de los y las estudiantes en la vida 
cotidiana que afectan las cursadas, superposición con situaciones de trabajo, sentimientos 
de soledad o aislamiento, entre otras). 

Debemos fortalecer el enfoque de derechos humanos a lo largo de toda la 
formación universitaria, la perspectiva de género como un principio transversal en 
los planes de estudio y en los programas de cátedra, trabajar para desterrar prácticas 
de discriminación, y de violencias, para  la construcción de más y mejor accesibilidad, 
avanzar en dispositivos y espacios de cuidado para facilitar las trayectorias educativas 
de estudiantes que maternan y paternan, profundizar los alcances y el acceso del 
programa de ingreso y permanencia, en el sentido de contar con mayores recursos 
para dar respuesta a las necesidades de un estudiantado diverso y heterogéneo. 

CONCLUSIONES

Como docentes trabajando para el fortalecimiento y garantía de derechos humanos, 
y en el marco de poder consolidar una real y efectiva democratización de la educación 
superior universitaria, los desafíos que se nos presentan van en la línea de consolidar las 
acciones que ya se vienen realizando, de seguir repensando y problematizando lo vigente, 
de buscar y encontrar puntos de articulación y de diálogo con otras/os, de generar una 
agenda de trabajo que convoque y movilice a las y los múltiples actores involucrados en la 
vida universitaria, para el mejoramiento de las estrategias actuales y el diseño de nuevas . 
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Como plantea Giroux (2016): “Los educadores necesitan una pedagogía de ruptura. 
Es decir, una pedagogía cosmopolita, imaginativa, afirmativa de lo público que reclame 
una interacción crítica y comprometida con el mundo en que vivimos, mediada por la 
responsabilidad para desafiar estructuras de dominación y para aliviar el sufrimiento 
humano. Esta es una pedagogía que se orienta a las necesidades de múltiples públicos. 
Como práctica política y ética, una pedagogía pública de vigilia rechaza modos de educación 
alejados de las preocupaciones políticas o sociales, divorciadas de la historia así como de 
cuestiones de perjuicio e injusticia” (p. 19-20).

En este sentido, debemos seguir trabajando para romper con el individualismo, el 
aislamiento y la idea de que la Universidad es para los más capaces, debe ser nuestro 
horizonte la democratización de la Universidad en sentido amplio, abarcando formación, 
construcción de conocimiento, relaciones, vínculos, prácticas hacia afuera y hacia adentro. 
Y esto implica que los fundamentos de la perspectiva de derechos humanos estén presente 
no sólo en las prácticas pedagógicas sino también en la producción de conocimientos, 
en el trabajo con el resto de la comunidad en los territorios, y fundamentalmente en la 
construcción de políticas institucionales. En esta tarea se considera muy importante el 
papel que deben desempeñar, y el compromiso que deben asumir también quienes tienen 
a cargo la toma de decisiones, y delinean los pasos a seguir, porque sin estas directrices el 
trabajo concreto en las aulas queda incompleto.

Consideramos que es posible realizar acciones concretas en la universidad, con 
fundamentos y sentidos políticos en la dirección de garantizar efectivamente derechos, 
pero para que se materialicen es de fundamental importancia los diálogos y prácticas que 
se puedan construir con quienes tienen a cargo  la gestión institucional, para que lo que 
efectivamente se haga no solo dependa de las decisiones y mandatos de quienes tienen la 
dirección, ni solo quede sujeto a la voluntad y discrecionalidad de quienes desarrollamos 
concretamente las prácticas en las aulas. Así mismo, las acciones a delinear en este sentido, 
tampoco deben quedar “encapsuladas” en cada institución universitaria, es importante 
generar puentes y construir redes con otras/os participes del sistema universitario argentino.

En la actualidad y pensando a futuro, el desafío ético-político de todo el sistema 
universitario argentino es poder consolidar una universidad pública, crítica y comprometida 
con la transformación social. 
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RESUMEN 

Este trabajo se encuentra enmarcado en el proyecto de investigación “Políticas 
educativas, discursos y prácticas institucionales para la inclusión educativa en la provincia 
de La Pampa (Rs.N°042-CD-2018), radicado en la Facultad de Ciencias Humanas de la 
Universidad Nacional de La Pampa. El estudio que se presenta refiere al desarrollo del 
Programa de Tutoría de Pares en la Universidad Nacional de La Pampa, particularmente se 
aborda el contexto especial del Aislamiento Preventivo Social y Obligatorio que atraviesa 
la Argentina y su impacto en el inicio de los y las estudiantes del año académico. A partir 
del trabajo desarrollado por el Programa, se lograron identificar algunas situaciones 
problemáticas y desarrollar estrategias que intentan articular los recursos existentes en 
la Universidad en tanto propuestas de trabajo concretas. Metodológicamente se utilizaron 
encuestas a estudiantes y se analizaron las normativas anteriores y vigentes que dan 
marco legal al Programa.

    
PALABRAS CLAVE: ingreso-permanencia-programas, institucionales, políticas 

educativas, derecho a la educación superior.

DESARROLLO DEL TRABAJO

Como marco general, se justifica el análisis de este Programa en tanto políticas 
educativas para el nivel superior referidas al ingreso. En este sentido, el análisis inicial 
realizado, permite advertir que el acompañamiento de las trayectorias estudiantiles en el 
ingreso, se vinculan a aspectos económicos, en tanto ayudas que están a disposición, pero 
también a aspectos como el capital cultural y las representaciones que a nivel universitario 
se tiene de los/las estudiantes que ingresan, qué se espera de ellos/as y cómo integrarse 
a la vida universitaria. En este sentido, y más allá de la situación específica de pandemia, 
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las acciones del programa en la actualidad, intentan modificar la mirada compensatoria del 
mismo para posicionarlo, no sólo, como un espacio de apropiación de aquellas cuestiones 
de las que los sujetos no son portadores al momento del ingreso universitario, y que el 
sistema académico requiere como tal, sino como parte de una nueva mirada acerca de las 
políticas educativas del nivel.

A partir del trabajo recopilado hasta el momento, es posible realizar algunas reflexiones 
iniciales y plantear algunos interrogantes y desafíos para profundizar en nuestra 
investigación. El acompañamiento de las trayectorias de los ingresantes se da a través 
de dos líneas de acción. Por un lado, mediante la vía económica, a través de la creación 
de un sistema de apoyos materiales (como las becas) que aseguren la concurrencia del 
estudiante a la institución y la compra de determinados recursos económicos y, por otro 
lado, mediante la acción compensatoria, que de manera implícita permite visibilizar la no 
correspondencia de determinado capital cultural dominante representativo de la universidad 
por parte de los sujetos, creando espacios, como las tutorías de pares, para que los/las 
estudiantes se apropien de aquello que no son portadores, pero sin cuestionar la estructura 
y la lógica de funcionamiento propias de la universidad, tanto de las prácticas organizativas, 
como de las académicas.

Una particularidad en el sistema universitario de Argentina es la institucionalización 
generalizada de la tutoría como política pública para todos los/as estudiantes, a partir de la 
implicancia de organismos representativos de las universidades públicas de gestión estatal, 
como lo es el Consejo Interuniversitario Nacional-CIN. Este efecto parece generar, en un 
movimiento de abajo hacia arriba, la tracción de las universidades hacia un reconocimiento 
y valoración del rol, que se ha construido e instalado a lo largo del tiempo (Capelari, 2014).

El proceso del Programa en Argentina, según la autora Capelari, su génesis fue a 
comienzos del 2001 con los Organismos Nacionales de Educación Superior, como la 
Secretaría de Políticas Universitarias (SPU). Las situaciones problemáticas a las que 
apuntan son: Ingreso, deserción, cronicidad, escasa graduación.

Estas funciones han sido revisadas ya que los contextos y realidades del estudiantado 
han demandado una nueva mirada acerca del acompañamiento de los ingresantes, sus 
fortalezas y debilidades, temores y necesidades de cara al oficio de estudiante en el nivel 
superior. Afrontar las desigualdades frente al acceso a la universidad, conlleva a advertir 
que habría dos formas (al menos) de entender la injusticia: la económica (la explotación, 
marginalización y privación material); y la cultural y simbólica (arraigada en estándares 
sociales de representación, interpretación y comunicación, dominación cultural, no 
reconocimiento e irrespeto). (Fraser, 2001; Andrade Olivera, 2012).

Las estrategias de acompañamiento que se propusieron desde el Programa a las 
situaciones problemáticas que se fueron identificando incluyeron diversos aspectos: 
digitales, de articulación académica; didáctico-pedagógicas; recursos materiales. Estas 
formas de dar respuesta intentan afirmar la idea de que es necesario considerar que una 
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política educativa democrática debe garantizar la fluidez social del sistema en todas sus 
instancias, para que el sistema sea inclusivo y no expulsor, garantizando una educación 
de calidad y constituya una inversión social positiva, otorgando aliento y reconocimiento 
social hacia cada adquisición de nuevos conocimientos y capacidades (Puiggrós, 2019). 
Vale aclarar que, en la construcción de las estrategias, se reconoce el esfuerzo por 
recuperar recursos disponibles en la UNLPam para potenciar la articulación en el marco 
del contexto de ASPO.

En relación a las estrategias digitales, resulta importante la búsqueda de medios de 
comunicación alternativos al campus virtual. Al respecto, los/las tutores descargan el 
material de la plataforma y los hacen circular por whatsapp entre los estudiantes que no 
pueden ingresar a las aulas virtuales. Las/los tutores ofician de mediadores ya que luego 
se encargan de formalizar el envío de las actividades resueltas a la plataforma. Esto implica 
organizar diferentes canales no formales de comunicación y circulación de la información, 
por ejemplo, grupos de facebook, instagram, aparte de la plataforma virtual. Estos canales 
habilitan la circulación de materiales elaborados por los docentes: algunos docentes graban 
videos explicativos para que los/las tutores los envíen por whatsapp aquellos/as estudiantes 
que no cuentan con computadoras, ni internet, o viven en zonas rurales y su único medio 
tecnológico es el celular (hay estudiantes que no tienen celular, son pocos, pero hay casos). 
En ocasiones, es necesario realizar una adecuación de materiales educativos (formatos de 
textos, procesadores de Word y otros, para que sean compatibles con diversos equipos). 
En esta línea del trabajo digital, es importante el diseño e instrumentación de encuestas 
que realizan los/las tutores desde las cátedras para detectar situaciones puntuales.

Con respecto a la articulación académica, el trabajo se focaliza en compartir información 
con el departamento de estudiantes de cada Unidad Académica por los casos de no 
inscripción adecuada o imposibilidad de ingreso al campus virtual. También articular 
y derivar a otras áreas en situaciones de desmotivación que generan preocupación y 
podrían derivar en una decisión de abandono de los estudios. También es importante 
la comunicación de situaciones de problemas económicos a la Secretaria de Bienestar 
Universitario y en particular al Departamento de Becas. Refiere a estudiantes que tienen 
mucha carga horaria laboral, y/o familiares a cargo. Finalmente, también poder identificar 
la mayor cantidad de estudiantes que presentan alguna dificultad que impide la continuidad 
de las clases no presenciales. Todos estos aspectos se trabajan de manera articulada 
entre tutores, centro de estudiantes, cátedras de primer año, asesores pedagógicos de las 
unidades académicas, entre otros.

Las estrategias didácticas-pedagógicas, parten de las diferentes inquietudes, 
problemáticas y dificultades que las/os tutores de pares han podido relevar, se deja en 
consideración una serie de aspectos a considerar en el diseño de las clases no presenciales. 
Por ejemplo, comprender que los aprendizajes requieren de aproximaciones graduales a 
los objetos de estudio y que no todo “se juega” en un cuatrimestre. Es posible pensar en 
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estrategias de articulación con otras cátedras en los próximos cuatrimestres o bien pensar 
en estrategias complementarias al cursado para implementar en otros cuatrimestres 
(seminarios, cursos de profundización, cursos extracurriculares, entre otros). También el 
flexibilizar tiempos de entregas obligatorias. Sobre todo, para los que no tienen internet o 
no poseen los medios materiales adecuados. También, entre otras propuestas, está la de 
posibilitar otras vías de comunicación o entrega de actividades, como utilización del celular, 
para aquellos casos que lo requieran. Para las cátedras masivas, que cuentan con gran 
número de estudiantes, se pueden armar grupos más pequeños y focalizados con tutores 
como coordinadores o guías de esos grupos. Siempre como orientadores, pero no como 
docentes. Reflexionar acerca de que la virtualidad no es igual que la clase presencial, por 
ende, se requerirá revisar los materiales de lectura, la cantidad de textos académicos, 
revisar los espacios y tiempos de trabajo. Para ello tener en cuenta, no sólo la estructura 
disciplinar de la asignatura, sino además pensar quienes son nuestros estudiantes, a quién 
dirigimos nuestras estrategias de enseñanza, y en qué contexto estamos enmarcando los 
posibles aprendizajes.

En relación a los recursos materiales, tanto para las situaciones familiares, laborales 
como materiales tecnológicos, existen algunos aspectos que se han resuelto en el marco 
de la situación actual como son, la creación del Fondo solidario universitario, la solicitud 
de donación de computadoras, las becas que ofrece la universidad y la solicitud por parte 
de las autoridades de la UNLPam de la liberación por medio de las compañías telefónicas 
de datos para poder ingresar gratuitamente a las plataformas virtuales de la Universidad.

CONCLUSIONES

Desde este lugar, como investigación incipiente se rescatan, los cambios en cuanto a la 
formulación de una normativa, y luego el proceso de implementación. Desde esta postura, 
se interpreta que este no es un proceso lineal ni causal, y que las trayectorias de las políticas 
son cíclicas, y dependen fundamentalmente de los actores. Sin embargo, a partir de los 
datos recabados, puede verse como los propósitos y sentidos originalmente planteados 
en la normativa, comienzan a denotar en las acciones desarrolladas por el programa, 
produciendo así de a poco, unos primeros cambios en cuanto al acompañamiento del 
ingreso y la permanencia de los/ las estudiantes, con la finalidad de garantizar el derecho 
a la educación superior.

Para algunas autoras/res las acciones orientadas a la atención de ciertas necesidades 
del estudiante si bien son instancias necesarias, no resultan suficientes. Estas debieran 
complementarse con una comprensión más profunda acerca de cómo opera el habitus 
organizacional en la construcción social del fracaso en la universidad, de modo de incluir 
dispositivos que involucren la enseñanza y se extiendan al conjunto de los estudiantes, 
superando los mecanismos más extendidos de focalización o de actuación al margen de 
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los dispositivos pedagógicos para el estudiantado en su conjunto. Los desafíos que impone 
un sistema educativo fuertemente fragmentado introduce a las tradicionales variables de 
capital cultural de procedencia, aquellas, producto de las experiencias escolares desiguales, 
especialmente en el tratamiento diferencial de los contenidos en distintas instituciones y 
en la profundización de la desigualdad de aprendizajes efectivos (Camou.C, 2009; y Gluz. 
N, 2011).

Por otro lado, las lógicas universitarias y tradicionalistas no estarían favoreciendo o 
acompañando este proceso de ingreso, permanencia y egreso de los estudiantes. Por 
ende, la idealización democrática y proceso de apertura y masificación de la universidad no 
podrían estar dando frutos, ya que, al continuar con estas mismas lógicas hace que se frene 
o no permita avanzar. Por lo tanto, en el ciclo de masificación, la deserción universitaria 
entraña una desigualdad social intensa y creciente. Esto puede verse reflejado en cómo los 
estudiantes de primera generación sufren desventajas fuertes y variadas: una preparación 
académica más baja, mayores dudas sobre sí mismos y un menor conocimiento de la 
vida universitaria. En definitiva, podría hablarse de una inclusión excluyente, socialmente 
condicionada (Gentili. P, 2017)

En este sentido, el conocimiento sobre los perfiles y trayectorias de los ingresantes 
contribuye a saber quiénes son los nuevos y cómo hacerles lugar. El conocimiento de las 
trayectorias educativas de los/as ingresantes posibilita saber si han incursionado previamente 
en el nivel terciario y, en tal caso, qué otras carreras habrían elegido, o si provienen del 
secundario, y bajo qué orientación han sido formados. Esta posibilidad permite rescatar 
las diversas relaciones que los ingresantes entablaron con el conocimiento a lo largo de 
su paso por las diferentes instituciones, y se puedan pensar propuestas pedagógicas que 
ayuden a tejer redes entre los saberes de todos los ingresantes. Si en el nivel superior se 
ocupará de la inclusión y validación de los diferentes conocimientos construidos por los 
estudiantes a lo largo de sus trayectos formativos se podría evitar legitimar la jerarquización 
de saberes, bajo el supuesto de la homogeneización del conocimiento (Ezcurra, 2016).

En síntesis, la formación entendida como trayectoria concentra su mirada en el sujeto 
de la misma y compromete a las instituciones formadoras donde se lleva a cabo. Así, 
reconociendo a los ingresantes en tanto sujetos activos que diseñan su propia trayectoria, 
y dependiendo del acompañamiento que ofrezca la institución, es posible optimizar las 
propuestas de ingreso a la universidad, lo que implica trabajar por la consolidación de una 
estrategia integrada, académica y social, curricular y didáctica, comprometida con el logro 
estudiantil y con el alumnado real (Ezcurra, 2016).
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RESUMEN

En esta ponencia, compartiremos perspectivas de estudiantes ingresantes de la 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad Nacional de La Plata acerca 
de cómo empiezan a configurar sus trayectorias académicas, cuáles son sus prioridades 
y expectativas en torno a las modalidades de enseñanza del Derecho que promoverían 
aprendizajes significativos. En el marco de una cultura universitaria propia de dicha 
Facultad que en la actualidad pone en discusión los formatos tradicionales de enseñanza 
del Derecho, los datos presentados constituyen elementos importantes para reflexionar 
sobre las prácticas docentes e intervenir, a través de políticas educativas.

    
PALABRAS CLAVE: docentes, estudiantes, expectativas, aprendizaje, enseñanza del 
derecho

INTRODUCCIÓN

Concebimos a los aprendizajes en contexto universitario como saberes complejos: prácticas 
que no se limitan a la incorporación/construcción de contenidos teóricos, sino que remiten 
a un conjunto de esquemas y representaciones que posibilitan sortear los requerimientos 
académicos (avanzar en la carrera), incorporarse a dicha cultura y transformarla. Esto implica 
“un sujeto activo que en su participación en actividades con otros modifica y selecciona 
creativamente información y formatos de actividad” (Aizencang, N., 2004, p.140).

Las trayectorias académicas reflejan estas tramas. En ellas confluyen aspectos 
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subjetivos e institucionales. No se trazan trayectorias siguiendo un camino único. No 
responden a unas pocas pautas o regulaciones, constituyen, antes bien, “itinerarios en 
situación” (Nicastro, S., Greco, M.B., 2012, p. 23). 

Estudiar trayectorias de estudiantes universitarios, e indagar los significados que tanto 
docentes como estudiantes construyen, en interacción, sobre aprender y enseñar Derecho, 
nos posibilitaría desarrollar un posicionamiento reflexivo sobre las prácticas universitarias 
con el propósito de construir propuestas de enseñanza superadoras.

Como explica Litwin (1997, p. 97), las configuraciones didácticas -entendidas como las 
formas particulares que los docentes utilizan para favorecer los procesos de producción 
de conocimiento- implican una “construcción elaborada en la que se puede reconocer los 
modos como el docente aborda múltiples temas de su campo disciplinar” y que se expresa 
en el tratamiento de los contenidos, su particular recorte, los supuestos que maneja respecto 
del aprendizaje, la utilización de prácticas metacognitivas, entre otras.

Desde esta perspectiva, conocer las expectativas de los estudiantes cobra particular 
relevancia no sólo para adentrarse en el estudio de la construcción del oficio de estudiante 
y los procesos de aprendizaje en el ámbito universitario, sino también para repensar las 
prácticas docentes y contemplar la mirada de los estudiantes a los efectos de la planificación 
y diseño de las clases, en un momento en el que nos reencontramos docentes y alumnos 
en el aula tradicional.

DESARROLLO 

El retorno a las actividades presenciales luego de la pandemia provocada por el virus 
COVID-19 constituyó un desafío en múltiples áreas de la vida social. Una verdadera 
revolución -si definimos este concepto como un gran cambio en un periodo corto de tiempo-.

La actividad académica en el ámbito universitario no fue la excepción, por lo que el 
reencuentro entre estudiantes y docentes en un espacio físico tradicional como el aula 
implicó nuevas experiencias en el desarrollo del proceso de enseñanza y aprendizaje.

La virtualidad obligada llevó a poner en práctica nuevas estrategias por parte de los 
docentes a fin de garantizar la continuidad de la educación universitaria. En un comienzo, 
poco habituados a la utilización exclusiva de las vías tecnológicas, implicó un cambio 
abrupto. Pero, como en todo, con el tiempo la adaptación fue in crescendo. Será motivo 
de otro trabajo el balance de las consecuencias positivas y negativas de este cambio, así 
como el análisis de cuáles de las herramientas incorporadas han sido fructíferas y deben 
seguir siendo empleadas.

Ahora bien, nos interesa analizar en este trabajo -entre otras cuestiones- de qué 
manera se modificaron las perspectivas de los estudiantes respecto de algunas cuestiones 
puntuales relacionadas al proceso de aprendizaje y el intercambio con los docentes. 

Para ello, contamos con dos muestreos efectuados por el grupo de la Comisión de la 
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que formamos parte denominada “Aproximaciones a los procesos de aprendizaje en la 
enseñanza del Derecho” en el marco del Observatorio de Enseñanza del Derecho de la 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la UNLP tomados a partir de las encuestas 
a estudiantes que comenzaron el camino en la educación universitaria: Uno antes de la 
pandemia y otro después. 

Los resultados cuantitativos obtenidos a partir de estas muestras arrojaron resultados 
muy interesantes que nos permiten reflexionar y extraer hipótesis a partir, también, de lo 
que observamos en las aulas como docentes. 

En este sentido, por un lado, consultamos al alumnado acerca de sus expectativas 
sobre las clases y las modalidades en que preferían que éstas fueran impartidas. 

Así, antes de la pandemia y la virtualidad el 37 % del alumnado había respondido 
que preferían “Clases expositivas/explicativas”; seguido por un 36,4 % que preferían 
“Clases dialogadas”. Es decir, los datos reflejan una paridad entre estas dos modalidades 
pedagógicas y de interacción [Muestras tomadas en el año 2019 ].

Ahora bien, resulta interesante cotejar estos datos con los que arrojaron las muestras 
obtenidas con posterioridad a la pandemia, con la vuelta a la presencialidad.

Así, el 59,7% de los estudiantes manifestaron que su expectativa es que los docentes 
brinden clases “Clases expositivas/explicativas”; mientras que el 34,7% optó por “Clases 
dialogadas”.

Es decir que se observa un amplio margen de más del veinte por ciento de incremento 
del porcentaje de alumnos y alumnas que desean recibir clases expositivas explicativas, 
preponderando esta modalidad ampliamente sobre el resto; cuando antes de la pandemia 
se encontraba en paridad con las clases dialogadas. 

Este dato objetivo que pudimos obtener nos resultó llamativo, en gran parte porque en 
las últimas dos décadas venía cambiando el paradigma pedagógico y se alzó un fuerte 
cuestionamiento hacia las clases “magistrales” expositivo/explicativas  en las que el 
profesor resulta el actor principal, mientras que el alumno permanece en un rol muy pasivo 
de mero oyente o apuntador. Por el contrario, como sabemos, empezaron a predominar 
otro tipo de dinámicas pedagógicas, con una mayor participación del alumnado, quien -al 
fin y al cabo- es el actor fundamental y el principal protagonista del proceso pedagógico.

Sin embargo, pandemia de por medio, parece haber existido una recesión en este punto 
-evidenciado en las estadísticas-. 

¿Cómo se explica esto?
Por un lado, creemos que más allá del distanciamiento físico (o a partir de éste), la 

virtualidad plena provocó un distanciamiento entre educador y educando. Se produjo un 
proceso de cierta despersonalización, en el que tanto el alumno como el profesor son 
algo impalpable, escondidos bajo cámaras apagadas, videos grabados o trabajos prácticos 
virtuales con fechas de entregas semanales. 

Esto puede haber provocado cierto desamparo en el alumnado, quienes más allá de 
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tener todo el material disponible en los campus o clases grabadas en las que se abarque la 
totalidad de los contenidos, necesitaban la presencia y la referencia de alguien “en vivo”. A 
quien poder consultar, ver y escuchar. Alguien que “me explique”.

La necesidad de la presencia del docente y también del alumno en la clase -que estando 
allí, no puede estar en tantos lugares a la vez como escuchando una clase desde el teléfono 
con la cámara apagada- pueden explicar esta necesidad de la modificación en cuanto a 
ese punto. 

Asimismo, la pandemia generó una crisis mundial de las que se derivaron claras 
muestras de liderazgo por parte de quienes debían tomar el timón ante la tormenta. Ello 
provocó una pérdida de referentes, a la que las nuevas generaciones necesitan aferrarse 
más que nadie -por una cuestión lógica de desarrollo-. En este sentido, no genera la misma 
referencia un profesor o profesora a quien vemos en directo, que el mismo a través de un 
monitor.  Si bien desde el campo de la sociología y la psicología se puede explicar esta 
hipótesis de una manera más vasta y exhaustiva, puede ser una opción válida que explique 
este cambio.

 Por último, la modificación en la carga laboral que aumentó durante la pandemia hizo 
que los profesores y profesoras puedan dedicar menos tiempo a la actividad docente. 
Así pues, sobre todo teniendo en consideración que en nuestro país son pocos los y las 
docentes que se sustentan económicamente sólo a partir de la enseñanza del Derecho. 
Ello puede haber implicado que muchos hayamos podido depositar menos energía en la 
actividad pedagógica o que el exceso de cansancio haya provocado menores rendimientos. 

Por otro lado, analizamos otra variable objeto de las encuestas realizadas al alumnado 
pre y post pandemia que es la prioridad en la trayectoria académica. 

Allí, los alumnos y alumnas debían seleccionar entre sí preferían Recibirse en poco 
tiempo o Profundizar el conocimiento sin que resulte relevante el tiempo que demande la 
finalización de la carrera. 

Previo a la pandemia los resultados dieron que el 20% para la primera opción, mientras 
que un 76% escogió que prefería Profundizar el conocimiento sin que resulte relevante el 
tiempo que demande la finalización de la carrera.

Ahora bien, luego de la pandemia el margen entre estas dos variables se acortó. Mientras 
que ahora el 28% del alumnado encuestado prefería recibirse en poco tiempo, el 66,4% 
escogió profundizar el conocimiento sin perjuicio del tiempo que les lleve. 

En el contexto actual este resultado no nos pareció tan llamativo. Si bien las variables no 
se modificaron demasiado si se aprecia una mayor tendencia hacia lo inmediato y la urgencia 
sin perjuicio del proceso. Creemos que esto guarda coincidencia con el paradigma actual 
vertiginoso en el que estamos sumergidos, sin perjuicio de que no hay que perder de vista 
que, a pesar de ello, la mayoría siguió optando por la profundización de los conocimientos. 

En rigor de verdad, en el contexto actual, hubiésemos imaginado una mayor variación 
con una inclinación más grande hacia la inmediatez por graduarse. 
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CONCLUSIONES

El ingreso a la Universidad constituye para los estudiantes el desafío de insertarse en 
un espacio de enseñanza y aprendizaje de una nueva disciplina, en un contexto donde se 
involucran diversos actores, entre ellos, docentes y estudiantes con quienes compartirán la 
construcción de nuevos conocimientos.

Como lo señala Duedra (2021, p. 258-260), “el ingreso a la universidad presupone 
un cambio cultural al cual el o la estudiante va amoldándose gradualmente”, destacando 
que la construcción del oficio de estudiante supone “la afiliación a una nueva institución 
que implica, por un lado, un proceso individual y particular de cada estudiante hacia la 
adquisición de ciertas reglas propias del sistema universitario y por el otro la obtención de 
cierta autonomía en dicho ámbito que se pretende como una adquisición gradual”.

Por otra parte, no podemos dejar de contemplar que en los espacios de debate en 
torno a la enseñanza del Derecho se advierte -en mayor medida- una mirada crítica a 
los formatos de “clases magistrales” o puramente expositivas, en tanto se asimilan a 
estrategias antiguas y poco horizontales. Como sostienen Lorenzo y Orler (2021, p. 254-
257), “se puede afirmar la existencia de un llamado a avanzar en formatos más abiertos, 
plurales y democráticos, que permitan dar cuenta de las necesidades y disposiciones de 
las jóvenes generaciones que ingresan a nuestra Facultad”.

En este marco, los datos obtenidos que fueran presentados en este trabajo dan cuenta 
de esas primeras perspectivas que los estudiantes ingresantes a la carrera de Abogacía 
contemplan en relación a los procesos de aprendizaje, destacando principalmente su 
expectativa por formar parte de clases en las que los docentes brinden clases expositivas/
explicativas.

Los resultados, si bien limitados al muestreo realizado, nos invitan a pensar en el formato de 
las clases y en la posibilidad de interpretar estas expectativas de los estudiantes en el marco 
del retorno a la presencialidad luego de la virtualidad obligada, lo cual será profundizado en 
oportunidad de continuar con el trabajo de la Comisión que integramos desde el Observatorio 
de Enseñanza del Derecho de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales.
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RESUMEN

Se abordará en este trabajo a  la educación desde su condición de posibilidad por la 
transmisión intercultural e intergeneracional, utilizando como basamento “la confianza”(Dubet, 
2006) que se otorga desde el rol docente, y que permite generar así prácticas educativas de 
inclusión por la diversidad, otra modalidad posible de producir Universidad como herramienta 
de lazo social y proyecciones de un por venir posible.

Las prácticas pedagógicas son tomadas de esta forma, como condición del lazo social 
en consistencia interna de relaciones interpersonales y la pertinencia interna a la vez, del 
sistema cognitivo representado por la selección de contenidos para la materia Filosofía. 

Una diversificación  de la propuesta educativa y simbólica a la vez, profundizando 
la relación escuela comunidad por el desarrollo de estrategias y reconfiguraciones en 
las versiones identitarias socialmente entramadas de los estudiantes, posibilita así la 
resignificación de profesiones una vez soñadas .

Parte de un proceso social de apropiaciòn cultural en el interjuego,  facilitado por 
la comprensión de texto y alfabetización académica secuenciadas de los quehaceres 
intersubjetivos, en desarrollos subjetivos, mediados por el lenguaje, junto a las 
apropiaciones de competencias culturalmente válidas, durante la inclusiòn que se oficia 
en el mientras tanto de la cursada.

PALABRAS CLAVE: comprensión, alfabetización, co-construcción, confianza, porvenir.

INTRODUCCIÓN

En este trabajo se articulan sentidos e intercambios mediante el lenguaje que otorga 
lugares en la construcciòn del entramado cultural complejo en incorporaciòn hacia el tejido 
social, utilizando discursos literarios, representados en los recortes periodísticos para la 
tarea áulica, atravesados por los contenidos disciplinares de Falacia, Dialéctica, Genealogía 
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Histórica, Arqueología de Saber, Discurso/Poder y Deconstrucción.
Se utiliza como estrategia vectora la comprensión de texto y la alfabetización académica, 

las que facilitan el desarrollo de capacidades de simbolización de ideas y articulación de las 
mismas a la trama subjetiva que re-historiza sus trayectorias de vida.

Èsta pràctica educativa debe ser concebida desde una transmisiòn contextualista-
situacional, dentro del dictado de la materia Filosofía, que se encuentra en el último 
cuatrimestre de la formación de los estudiantes, del Plan Fines 2 y próximos a egresar, 
finalizando un ciclo de formación e instrucción obligatoria, postergado a la fecha, por 
razones que siempre implican una connotación sociocultural/económica, que signan la 
estigmatización social y cierta exclusión de determinados circuitos de promoción social de 
carácter ascendente como la educación superior o terciaria.

Los recortes periodísticos antes mencionados son los distintos insumos áulicos para 
la confección de los distintos trabajos prácticos, secuenciados en concordancia a la 
resignificación histórica de sus trayectorias escolares/de vida, mediante los contenidos 
disciplinares de la materia de Filosofía del mencionado plan de estudios. 

DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA

La tarea áulica sobre la comprensión de texto se inicia desde la explicación de cómo 
tomar apuntes, sobre la exposición dialogada en la charla teórica brindada por el docente. 
Se transmite a la vez como el aprender a tomar apuntes es una herramienta fundamental 
para el que continúe estudiando, por la modalidad docente en los ciclos superiores y 
terciarios en general. 

Así como también este aprendizaje de la “comprensión de texto auditiva”, es una 
herramienta fundamental en la vida de relación en general, para aquellos que no deseen 
continuar estudiando. Ya que facilita la participación social en charlas, relaciones laborales y 
comerciales en general; porque de esta forma aprendo a “escuchar las ideas fundamentales 
de aquello que mi interlocutor quiere transmitirme”.

Las consignas para completar cada trabajo práctico se centran en la comprensión de 
texto, “Explique con sus palabras que dice el texto periodístico…” y para la alfabetización 
académica “… mezcle a la vez, articule los 3 ejes dados…” elegidos para cada contenido. 
Los 3 ejes para el primer contenido sobre Falacia serán: “Explicar cual es la Falacia”, “ 
Los argumentos que la sostienen” y “La intencionalidad de la misma”. Para el contenido 
de Dialéctica: “Capacidad creadora del hombre”, “Reconocimiento de esa capacidad 
transformadora” y “El tiempo como presente continuo de transformación”.  

Componen un sistema de acompañamiento desde la co-construcción en lo compartido 
de la actividad, la participación y la apropiación que se va entramando con los participantes 
y desde la situación particular, respondiendo a la complejidad y heterogeneidad de las 
intervenciones a tal fin.

Un dispositivo situado, de y en la co-construcciòn del entramado vincular subjetivante, en 
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valores fundamentales, que se inician en la “confianza” como valor puesto en juego en este 
posicionamiento pedagógico y piedra basal de los otros valores a enlazar, en pertinencia 
sobre la programación establecida.

Se trata de un aprendizaje experiencial, afectivo y cognitivo en interacción con otros, 
donde los sujetos anticipan sus vidas sobre un fondo de memoria (Aisenson, 2007). Ya que 
los distintos contenidos deberán ser articulados dentro de la Evaluación Final Integradora, a 
realizarse sobre sobre sus autobiografías escolares, presentes en las preguntas realizadas 
en la Evaluación Diagnóstica Inicial.

Catalizado esto por los conceptos presentes en la programación y pertinentes en 
estrategias de intervención, que favorezcan la puesta en perspectiva de biografías personales 
e intenciones de futuro, insumo posible y necesario para  seguir siendo acompañado dentro 
de la Universidad y así hacerla también como parte posible de su por venir.

La característica distintiva de esta indagación es la selección de “contenidos situados”, 
que faciliten el desarrollo y apropiación en reflexión de valores constitutivos de la  sociedad 
en la que viven y de la que están excluidos, en el marco de la obligatoriedad de la educación 
secundaria a partir del año 2.010. 

Valores a los que se les subordinan y ajustan la selección de los contenidos disciplinares 
de la materia Filosofía dentro de este trabajo de investigación, propiciados y sostenidos 
como una forma de trabajo sobre el otro en el cuidado y acompañamiento (Dubet, 2006).

Una modalidad de trabajo sobre el otro como co-construcción en el mientras tanto 
de cada actividad áulica compartida, expresión situada en y al entramado social que se 
propicia durante el quehacer docente, representante estatal en este proceso en el que se 
“oferta confianza’’.

La “confianza” como valor puesto en juego dentro de este proceso pedagógico como 
piedra basal de los otros valores a enlazar, en pertinencia sobre la programación establecida. 
Un primer acercamiento propiciado por el docente para el “encuentro intergeneracional” e 
intercultural, mediante el planteo sobre pares de acción pedagógica Vincular-Hacer para 
Pensar y Ser.

Por esto los contenidos situados abordan  la “Deconstrucciòn” desde la filosofìa en la 
autorìa de Jacques Derrida; el concepto de Falacia junto a los aportes en relaciòn al “Poder 
y el Discurso”, situados en la “Genealogìa Històrica y Arqueologìa del Saber” de Michael 
Foucault y los conceptos colaborativos de Hegel, en su concepciòn de sujeto, en su devenir 
dialèctico.

Se establece entonces como Propósito Fundamental de la presente Articulación de la 
Materia Filosofía cada por venir, ya que se encuentra “situado”, respecto de esta trayectoria 
educativa/de vida, tomando a este último cuatrimestre, de su formación en nivel medio, 
como bisagra y condición retrospectiva, de reformulación personal, en relación a la toma 
de este momento vital/escolar, como cierre de ciclo, en lo simbólico que esto entraña y 
comienzo de otro, nuevo, en donde la estigmatización pasada, en palabras de muchos de 
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ellos, “porque no me da la cabeza”. 
Trasciende así en un nuevo reposicionamiento subjetivo, respecto de su devenir en 

tanto continuación y ampliación de su formación académica, en espacios de formación 
superior o terciaria. Una base de dispositivo de “Andamiaje Pedagógico”, en la planificación 
y transmisión, en constante retroalimentación y pertinente adecuación, a los distintos 
momentos del grupo clase y de cada integrante, según los distintos disparadores que 
genera la tarea donde se imbrica el contenido. 

Se propicia y evalúa  formativamente la toma de apuntes en cada clase, de los distintos 
estudiantes de la materia Filosofía (Plan Fines), la tarea docente del acompañar, resignificar 
y servir de puente hacia la continuación de su formación terciaria o superior, a partir de la 
vinculación del grupo clase con las distintas instituciones. 

De esta manera la transmisiòn se centrarà desde el plano intrapsicològico, mediante 
lo interactivo de la tarea a compartir en el grupo clase, primera expresiòn de lo social 
entramàndose y propiciando a la vez una proyección posible sobre futuros posibles.Por lo 
tanto la educaciòn, como transmisiòn asì concebida, es una problemàtica cultural profunda, 
en donde se pone en juego el sentido crìtico de una pràctica reflexiva y situada.

El estudiante es pensado como sujeto activo en la  búsqueda y construcción del  sentido, 
que cada quien dará al contenido transmitido, imbricado en la tarea que los acciona en 
interacciones y posiciones subjetivas a desplegar en el respeto por la diversidad.

Esta dinámica de relación propuesta desde la tarea, con una estructura colaborativa y 
cooperativa en el quehacer, es clara expresión del paradigma contextualista situacional.

Valiéndonos para esto de instrumentos de mediaciòn semiótica que articulan y regulan 
la apropiación del objeto de conocimiento, en la interrelación, mediante normas expresadas 
en las consignas, que ofician de regulaciòn intersubjetiva en “el como si” de la ley que 
regula el intercambio y devenir social.

De esta forma las prácticas educativas tienen como propósito favorecer el desarrollo 
subjetivo en la diversidad y su capacidad de proyección futura mediante la resignificación 
histórica de sus trayectorias escolares/vida. A partir de unidades de análisis que toman lo 
imprevisto y complejo, en el encuentro del grupo clase y la relaciòn que establece cada 
quien con la tarea-consignas en mediaciòn, para apropiación de los contenidos, en tanto 
adquieran sentido diverso a cada uno de la interrelación y articulación a su por venir.   

Una forma de apropiación participativa, mediada y mediante la transformación en 
proceso de lo transmitido, que se ajuste a los sentidos y propósitos que cada integrante del 
grupo desee otorgarle.

Como parte de un proceso social de apropiaciòn cultural en el interjuego, facilitado por 
estrategias situadas en el aula, desde una reflexiòn crìtica, de los quehaceres intersubjetivos, 
en desarrollos subjetivos, mediados por el lenguaje y las apropiaciones de competencias 
culturalmente válidas durante la inclusiòn que se oficia.

Articulando sentidos e intercambios mediante el lenguaje que otorga lugares en la 
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construcción del entramado cultural complejo en incorporación hacia el tejido social.
La contrapartida de este criterio de “educabilidad” supone tomar como base el concepto 

de desigualdad, en lo atinente al “capital cultural” (Bourdieu-Passeron, 1979) como bagaje 
acumulado en trayectorias de vida familiar.

Acorde a la la distribuciòn asimètrica de poder y sus lògicas de relaciòn , dentro del 
entramado social, en sus posicionamientos en el “campo” y las relaciones entre capital 
econòmico-cultural-social-simbòlico. 

Generadores de categorìas adjetivables, que sirven de norma, patròn, medida, que 
brindan una jerarquía social, calidad asignada y juicios peyorativos desde lo social hacia la 
diversidad cultural y bagajes del mismo “capital cultural”.

Creo que un posicionamiento hacia la inclusión desde el respeto por la diversidad de 
contextos, expresados en trayectorias de vida, expresadas en trayectorias escolares, 
supone un atravesamiento transversal de estos conceptos, ofreciendo una forma de 
producir universidad, co-construyendo trayectorias en el por venir situado.

Expresados mediante la reflexión crítica desde el mismo quehacer, en donde nuestro 
estar situados como representantes de la cultura dominante, propicie en el còmo de nuestro 
quehacer un encuentro de distintas culturas. Y de esta manera no seguir reproduciendo 
el choque de culturas, que es la lógica que nos atraviesa como historia de la humanidad.

Permitiendo un descentramiento permanente de nuestra práctica con el profundo 
propósito de ser puentes simbólicos en y para el desarrollo en respeto por el semejante en 
diversidad.

Tomando como punto de partida la compresión de texto, depositario de una idea y 
su contrapuesto y desde allí la secuenciación pertinente en complejidad y profundidad, 
mediada  esta complejización en la interrelación y articulación de las mismas.

En el devenir del entramado vincular intra e intersubjetivo en el que se opera la 
transposición didàctica de los contenidos a los valores sobre los que se irán enlazando 
las tareas para tal fin. Vehiculizado desde la actividad misma en clave transversal sobre 
la “compresiòn de texto”, para el aprendizaje en el pensar de forma crìtica y cooperativa, 
hacia la “alfabetizaciòn acadèmica”; donde el semejante es revalorizado como partìcipe 
necesario del crecimiento personal y de una comunidad. 

Creemos firmemente que éstos son los elementos que no se encuentran presentes o 
que no tienen el satisfactorio desarrollo durante el pasaje por la educación media, terciaria 
y superior.

Una parte importante en la base de los futuros aprendizajes y habilidades de tipo 
conceptual, que posibilita el desarrollo profesional y sustento de trayectoria escolares 
gratificantes y exitosas dentro de la educación secundaria, terciaria y superior.  

De esta forma nos proponemos ofrecer una estrategia, que contribuya a la disminución 
de la deserción temprana de estudiantes del nivel terciario y superior. Así como la reducción 
de rezagos posteriores en la aprobación por examen final de las materias del primer año 
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de formación dentro del nuevo nivel educativo. Esto favorecerá la tasa de graduación del 
nivel superior en definitiva.

A partir de la obligatoriedad de la educación de nivel secundario, se producen cambios y 
complejizaciones en las distintas dinámicas de relación y valoración socio cultural.

Se presenta de esta forma un cambio contextual y situacional para la apropiación y 
cumplimiento de este nivel educativo. Ahora productor o reforzador de exclusión social, con 
sus bases en la exclusión educativa.

Una de las ofertas educativas desde el Ministerio de Educación de la Provincia de 
Buenos Aires, fue el Plan Fines de educación secundaria para adultos, quienes serán los 
beneficiarios directos de este presente proyecto. 

Nuestra experiencia en el dictado de clases para ésta modalidad durante 10 años, en 
donde nuestro rol profesional como Profesor y Psicólogo en Educación, nos fue permitiendo 
la detección y diagnóstico de dificultades recurrentes. 

Las que afectarían el recorrido satisfactorio de las distintas trayectorias pedagógicas, 
que encuentran como factor común la dificultad en la comprensión de texto. 

Base de la imposibilidad para la apropiación de las distintas lógicas en detección 
de ideas directrices, las ideas que aparecen contrapuestas a ésta, las convergentes y 
divergentes. Para la consolidación de planteos de cada situación, concepto o autor 
trabajado, posibilitadora de aprendizajes conceptuales.

Magma de un pensamiento crítico, reflexivo y situado, fruto de la“contextualización 
conceptual”. Como condición de posibilidad de un desarrollo profesional y personal, 
verdadero instrumento de libertad, que es nuestro más preciado deseo.

La expansión matricular que se mantiene de manera sostenida para esta modalidad de 
cursada del nivel secundario, representada en el Plan Fines 2, otorga la posibilidad de un 
proceso de inclusión social, mediado y mediante la inclusión educativa.

Lo que permite a la vez la posibilidad de ampliar los horizontes de lo posible, dentro 
de la educación superior y el reforzamiento de la autoestima y valoración personal, como 
correlato de la exclusión social antes sufrida.

Si bien las distintas instituciones dentro del nivel terciario o superior, cuentan con 
diferentes estrategias para responder a esta expansión matricular. Estas estrategias 
resultan insuficientes, tomamos los índices que indican que la graduación universitaria, 
oscila entre el 25 % y el 42 % de los ingresantes, respecto de las universidades públicas y 
privadas respectivamente.

Más aún si tomamos en cuenta la deserción temprana, representada por el 40 % de los 
ingresantes,situada durante los dos primeros años del ciclo lectivo de las mismas.(Lattuada M.)

Comparativamente, según los Censos Nacionales, la matrícula del nivel secundario ha 
crecido de 49,24% en 1991, 71,4% en 2001, y el 83,37% en 2010 (INDEC, 2016). 

Si comparamos los niveles de cobertura del tercio de menores ingresos de la población, 
podemos observar que en 1993 el 41,9% accedía al nivel secundario, luego en 2001 el 
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74,68%, al año 2010 llegaba al 79,3% y en 2014 cubría un 82,91% (SITEAL, 2016).
Según Rivas (2010), en el año 2006, el 39,4% de los jóvenes que asistían a este nivel 

eran la primera generación que lograba acceder.
También se evidencia un aumento significativo de la cobertura de los niveles medios y 

superiores de la sociedad, pasando de cifras que oscilaban alrededor del 60% en 1993 a 
otras cercanas al 90% en 2010 (SITEAL, 2016).

Ahora bien, los logros alcanzados en materia de acceso, no se sostienen en términos 
de egreso, puesto que del total de jóvenes que acceden, al año 2011 sólo el 44% logra 
finalizar el nivel (UNESCO 2011).

Los estudiantes de universidades estatales y formación profesional, que cuentan con 
fuerte presencia territorial y un posicionamiento sobre valores de inclusión educativa, no 
logran dar una respuesta cabal ni exhaustiva a tal problematización. 

Lo que deja expuesta la baja eficacia de las distintas estrategias llevadas a cabo por las 
diferentes instituciones.Los distintos indicadores son los que motorizan este proyecto, de 
desarrollo de habilidades académico conceptuales. 

Como posible solución alternativa, respecto de la eficacia organizacional para la 
retención de estudiantes, rezagos y bajo índice de graduaciones en educación media, 
terciaria y superior.Es importante recordar que la población correspondiente a estos nuevos 
ingresantes, se sitúa como la primera generación que accede a la formación terciaria.

Por otra parte aquellas condiciones socioeconómicas de los nuevos ingresantes, tomados 
para este proyecto sobre los postulados de “Capital Cultural” (Bourdieu-Passeron,1979), 
asociada al bajo nivel de preparación académica, es en donde este proyecto sitúa su 
práctica y quehacer de respeto por la diversidad, mediante cada devenir y según trayectoria 
a acompañar. Vinculante entre los niveles educativos, contribuyendo a disminuir la 
segmentación vertical del sistema mencionado.Y cómo a partir de aquí se visibiliza en las 
condiciones de los estudiantes ingresantes al nivel de educación superior, que afectan a los 
quintiles de menores ingresos (Muratta), por lo que la cuestión de financiamiento y costo 
libidinal. En su relación costo/beneficio y con la eficiencia en su relación a la dedicación o 
el “estudiantar”(Fenstermacher).

Funcionan como variables que vuelven crítica la situación a largo plazo. De no operar 
un mejoramiento y eficacia que redunde en una experiencia satisfactoria, de crecimiento 
personal y profesional. Que creemos posibilitador mediante este proyecto.

En el seno de estas poblaciones se intensifican estos factores que inciden en las 
deserciones, rezagos, vividos como nuevos fracasos, en trayectoria escolares muchas 
veces interrumpidas.

Fundamentalmente esto es donde radican las menores posibilidades de motivación, 
tiempo de dedicación al “estudiantar”(Fenstermacher). 

En compleja interrelación con la discontinua, deficiente y heterogénea formación 
recibida por estos estudiantes, variables de alta incidencia, para retroalimentar y posibilitar 
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la exclusión socio educativa, bajo el slogan “no me da la cabeza”.
Por lo antes descrito creemos que mediante el empleo de las clases colaborativas en 

cooperación  e intercambio, que favorece interrelaciones en y para el desarrollo, durante 
tres cuatrimestres, contemplado en este proyecto.

En donde se trabajará desde la comprensión de textos secuenciada en alfabetización 
académica, mediante la modalidad y rol docente de acompañamiento de trayectorias y  
asesoramiento vocacional situado. Observando como características recurrentes de la 
deficiente, inconstante y heterogénea formación recibida, expresados en escasa o nula 
comprensión de texto, disciplina y metodología de estudio y expresión de argumentos 
mediante la escritura.

El propósito y quehacer imbricado en el vínculo mediante y mediado por la tarea, será el 
trabajo sobre la optimización situada, de estas características antes descritas.

Para desde aquí posibilitar la apropiación de las distintas lógicas en detección de ideas 
directrices, las ideas que aparecen contrapuestas a ésta, las convergentes y divergentes.

Para la consolidación de planteos de cada situación, concepto o autor trabajado. Por 
sobre estas categorizaciones de ideas presentadas y las distintas relaciones, que entre estos 
conceptos se establecen y articulan en el devenir. Posibilitando aprendizajes conceptuales, 
insumo básico de la formación terciaria o superior y garante de menor frustración ante la 
experiencia educativa para esta población.

CONCLUSIONES

La tendencia a la masificación del sistema se entrelaza con otra variable fundamental 
que es la incorporación de sectores sociales históricamente postergados, cuyo tránsito por 
la escuela secundaria es signado por la discontinuidad.Cifras de suma importancia para la 
planificación de la siguiente estrategia de resolución posible a esta problemática.

Fundamentalmente en los efectos sociales y personales que reavivan viejas 
estigmatizaciones, que atentan contra la valoración personal, que resultan perjudiciales 
para el desarrollo de una sociedad equitativa, basada en la promoción social mediante la 
inclusión educativa de calidad.

Sin olvidar que la expansión matricular de ambos niveles educativos están compuestos 
en su gran mayoría de poblaciones con ciertas limitaciones o menores recursos sociales.

Por lo antes descrito creemos de forma categórica que este proyecto y su modalidad de 
cursada, fundamentan para nosotros la necesidad de equiparar mediante la “Alfabetización 
Académica”, la brecha socio cultural que se encuentra en el trasfondo de esta situación 
descrita. 

Mediante la “confianza” como valor puesto en juego dentro de este proceso pedagógico 
de valores a enlazar, como primer acercamiento propiciado por el docente para el “encuentro 
intergeneracional” e intercultural, mediante el planteo sobre pares de acción pedagógica 
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Vincular-Hacer para Pensar y Ser.
Siendo este proyecto, una estrategia para nosotros fundamental y distinta a las ofertas 

vigentes, que permita transitar esa falta de equidad socio cultural, para un respeto por la 
diversidad, desde la promoción social por la inclusión educativa de calidad.
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RESUMEN 

La ponencia se enmarca en una investigación titulada “Estudiar y trabajar: ¿las dos caras 
de una misma moneda? Procesos de formación laboral en clave biográfica”  enmarcada 
en el Programa de Investigación Científica, Desarrollo y Transferencia de Tecnologías 
e Innovaciones (CyTMA 2) de la Universidad Nacional de La Matanza.   El propósito 
central del proyecto de investigación radica en desplegar un análisis, a partir del enfoque 
biográfico, de los procesos de formación profesional en la educación superior a partir de 
las trayectorias de docentes y actores universitarixs en el marco de la efectivización del 
derecho a la educación. Particularmente  la vinculación entre el derecho a la educación y 
las propuestas institucionales de formación profesional al interior de algunas Universidades 
Nacionales de Segunda generación emplazadas en el Conurbano Bonaerense

La finalidad de la ponencia radica en caracterizar las propuestas de educación superior 
vinculadas con la formación profesional desde una perspectiva biográfica a partir de volver 
sobre las trayectorias de docentes y actores universitarixs que forman parte de las mismas. 
La particularidad de esta presentación se centra en circunscribir el desarrollo al análisis de 
dos casos particulares focalizados en universidades nacionales de segunda generación 
emplazadas en el Conurbano Bonaerense bajo la mirada del derecho a la educación.

    
PALABRAS CLAVE: formación profesional; trayectorias; universidad. 

Encuadrando la propuesta.
La ponencia se enmarca en una investigación titulada “Estudiar y trabajar: ¿las dos caras 

de una misma moneda? Procesos de formación laboral en clave biográfica”  enmarcada 
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en el Programa de Investigación Científica, Desarrollo y Transferencia de Tecnologías 
e Innovaciones (CyTMA 2) de la Universidad Nacional de La Matanza.   El propósito 
central del proyecto de investigación radica en desplegar un análisis, a partir del enfoque 
biográfico, de los procesos de formación profesional en la educación superior a partir de 
las trayectorias de docentes y actores universitarixs en el marco de la efectivización del 
derecho a la educación. Particularmente  la vinculación entre el derecho a la educación y 
las propuestas institucionales de formación profesional al interior de algunas Universidades 
Nacionales de Segunda generación emplazadas en el Conurbano Bonaerense

La finalidad de la ponencia radica en caracterizar las propuestas de educación superior 
vinculadas con la formación profesional desde una perspectiva biográfica a partir de volver 
sobre las trayectorias de docentes y actores universitarixs que forman parte de las mismas. 
La particularidad de esta presentación se centra en circunscribir el desarrollo al análisis de 
dos casos particulares focalizados en universidades nacionales de segunda generación 
emplazadas en el Conurbano Bonaerense bajo la mirada del derecho a la educación.

Desde el requerimiento del planteo que se está abordando la metodología es  cualitativa, 
enfocándose en un diseño flexible y longitudinal. Dentro del universo de las Universidades 
Nacionales de Segunda Generación, las unidades de análisis serán actores universitarixs y 
docentes que se desempeñen en universidades emplazadas en el conurbano bonaerense 
argentino donde se implementaron propuestas de formación profesional.  El diseño 
metodológico será de carácter narrativo (Bertaux, 1999, 2005) adoptando como estrategia 
al enfoque biográfico  (Godard y Gabanes, 1996:14) en vistas a  destacar la relación entre 
las trayectorias individuales y la historia social en que se inscriben las historias de vida

Visibilizar el derecho a la educación y los diversos modos en los que el mismo se 
efectiviza requiere pensar en un Estado interventor que despliega una función promotora 
(Southwell, y Vassiliades, 2016) y habilita en cierto modo presencias estatales (Petrelli, 
2012) entendiendo que es en la cotidianeidad que se reproduce la materialidad y las 
representaciones del Estado, y es también a través de las representaciones y discursos 
que se materializa la construcción de estatalidad. Así, pensar la educación superior desde 
el enfoque de Derechos Humanos requiere considerar la recuperación de la participación y 
la construcción colectiva de ciudadanía, la posición de sujeto de derecho, instalando así la 
igualdad como eje para posibilitar discursos y prácticas democráticas.

En esta línea, varios artículos examinan (Jacinto,2006; 2010) las relaciones entre el 
mundo de la educación y el mundo del trabajo, retomando  la  incidencia  de  los  dispositivos 
de  formación  para  el  trabajo  en  las  trayectorias laborales, entendiendo por dispositivos 
de formación tanto a las  pasantías  en  el  nivel  secundario,  como los  cursos  de formación  
profesional  y  los  programas  alternativos  de  finalización  de  la  escuela  secundaria. 

A lo largo de la ponencia será posible advertir dos momentos narrativos: uno primero 
focalizado en exponer una descripción del Programa Universitario de Escuelas 
de Educación Profesional que atraviesa las propuestas institucionales y dos de las 
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propuestas más relevantes a partir de un relevamiento documental; y un segundo apartado 
que conjuga unas primeras apreciaciones analiticas forjadas en el desarrollo del inicio del 
trabajo de campo desde un enfoque biográfico.

Dentro de las propuestas seleccionadas de formación laboral, vale decir que la 
particularidad de las convocantes radica en el anclaje en la universidad, territorio si se 
quiere de carreras de grado y postgrado por excelencia; lo que permite dar lugar a la tríada 
Estado – universidad - territorio materializada en propuestas de formación laboral que se 
transitan en la universidad planeadas en función de las demandas territoriales y sectoriales.

Breves consideraciones en torno al Programa Universitario de Escuelas de Educación 
Profesional.

El Programa Universitario de Escuelas de Educación Profesional es una propuesta que 
se enmarca en la Dirección Nacional de Programas de Calidad, Ciencia y Vinculación 
Tecnológica de la Secretaría de Políticas Universitarias que enlaza a las universidades 
con los sectores productivos, de servicios, de la agroindustria y con los procesos de 
transferencia de tecnologías en cada región donde se encuentra ubicada la universidad.

El diseño de programas de educación técnico – profesional de nivel superior y de 
formación técnica específica de corta duración implica complementar y fortalecer los 
trayectos educativos previos (educación básica y media) con una perspectiva integradora 
del mundo del trabajo actual, otorgando competencias técnicas para la inserción laboral 
en los mercados de trabajo atravesados por los cambios tecnológicos incesantes e 
incrementales

El sistema universitario nacional está en condiciones de propiciar una oferta de 
formación técnico - profesional post secundaria, contribuir desde la investigación y el 
desarrollo científico y tecnológico y crear o fortalecer los espacios asociativos que aporten 
a la resolución de problemas regionales y nacionales tal como se ha previsto en la Leyes 
Nacionales de Educación N° 26.206; N° 26.058, de Educación Técnico Profesional; 
N° 24.521 de Educación Superior y también en lo Resuelto por el Consejo Federal de 
Educación (RES. 209/13) , dándole un marco para la actuación.

El principal propósito del programa radica en ampliar y fortalecer las opciones de 
educación técnico profesional en el nivel superior y de formación técnica específica de corta 
duración ampliando la base de información que las personas poseen para apoyarse en sus 
decisiones para la inserción laboral, además se estimula el desarrollo o consolidación de 
ámbitos institucionales específicos en la universidad para el impulso de estas acciones y para 
identificar prospectivamente los motores de los cambios en las habilidades profesionales y 
dar respuestas formativas específicas.

Asimismo, el programa prevé el apoyo a la articulación de instancias de acreditación 
de saberes para jóvenes con estudios secundarios incompletos, y con los sistemas de 
educación técnico - profesional de las jurisdicciones provinciales o los existentes en las 
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universidades que cuentan con escuelas de oficios propias, o programas de formación 
profesional, que podrán integrarse institucionalmente al proyecto en curso.

El ministro de Educación, Jaime Perczyk, y el secretario de Políticas Universitarias, Oscar 
Alpa, presentaron un mapa georeferenciado con la información de la oferta formativa de 
carreras cortas que ofrecen 59 universidades nacionales y provinciales que lleva adelante 
el Programa Universitario de Escuelas de Educación Profesional. Esas propuestas de 
formación fueron creadas a partir de las necesidades laborales detectadas en cada región 
vinculadas a los sectores productivos, de servicios, en la agroindustria y en los procesos 
de transferencia de tecnologías en cada región. Vale destacar que el Programa se propone 
implementar trayectos de formación que promuevan competencias laborales en escenarios 
de cambio tecnológico constante.

Acerca de la propuesta de “Cursos de Formación Profesional” en la UNPaz
A partir del mes de junio del 2022 la UNPaz, a través de la Secretaría de Integración 

con la comunidad y Extensión Universitaria abrió la inscripción a diferentes Cursos de 
Formación Profesional destinados a toda la comunidad universitaria y el público general 
mayor de 18 años de carácter gratuito.

La oferta de propuestas propuestas semipresenciales incluyen un Curso de Seguridad 
Informática en dos niveles, otro de Programación en Videojuegos y uno de Phyton que 
focaliza en un lenguaje de programación interpretado, multiplataforma, orientado a objetos 
de sintaxis sencilla pero versátil .

Es de vital importancia destacar que las propuestas de formación laboral mencionadas 
comprenden certificación otorgada por el Centro De Formación Profesional de UOCRA. 
A través de esta articulación especìfica con los actores de la industria de la construcción 
se plante la integración de una propuesta que integre el trayecto de formaciòn profesional 
del “Electricista en Inmuebles”, con una formaciòn de pregrado universitaria en domótica 
o “Internet de las cosas”. Esto implica integrar un conjunto de dispositivos formativos de 
formación profesional, de formación técnica media, de estudios superiores y de terminalidad 
educativa primaria y secundaria.  

También, es clave la articulación con el entorno socioproductivo en esquemas de gestión 
donde el protagonismo de los actores sectoriales expresa todo un modelo innovador en 
cuanto a la ejecución de este tipo de proyectos.

Ya en instancias previas, la UNPaz participó del stand de la Secretaría de Políticas 
Universitarias en TECNÓPOLIS, con cursos de formación profesional relacionados con el 
comercio electrónico, las tecnologías de la información y la comunicación y los videojuegos, 
entre otros. Así, se difundieron propuestas tales como los cursos: “El desarrollo no es un 
juego” o “Videojuegos para aprender: cómo diseñar un Aula Gamer”.

Las actividades, libres y gratuitas, se dictaron de forma presencial en el predio ubicado en 
Villa Martelli y estuvieron a cargo de docentes de carreras del Departamento de Economía, 



84

Producción e Innovación Tecnológica (DEPIT) con la colaboración de estudiantes y 
graduadxs.

Acerca de la propuesta del “Instituto de Estudios del Trabajo y Acciòn Sindical” y la 
UNTREF

La UNTREF, a partir de la conformación del ITRAS (Instituto de Estudios del Trabajo y 
Acción Sindical), junto a la UOCRA, se propuso desarrollar iniciativas que integren propuestas 
de formación profesional sectorial con estudios superiores de nivel universitario, teniendo 
como sujeto destinatario trabajador que quieren mejorar sus niveles de calificación. A partir 
de ello, se está desarrollando un esquema formativo similar al de la UNPaz con eje en el 
campo de la electricidad para integrarse con la domótica y la “internet de las cosas”, campo 
tecnológico significativo en el sector de la construcción.

En este sentido, intervienen la Secretaría de Extensión de la Universidad y varios 
de sus institutos de investigación y desarrollo de tecnología. La intención, es así poder 
integrar diversos dispositivos de políticas públicas tanto del ámbito de la formación 
técnica y profesional, de la formación académico universitaria y de las políticas de empleo 
y capacitación. Esto en articulación con el sistema científica tecnológico a través de la 
universidad.

Por último, la integración a partir del ITRAS empieza a materializarse la posibilidad 
de combinar los niveles de gestión e instrumentación de las acciones con la gestión de 
información para tener diagnósticos actualizados como el monitoreo de los desarrollos 
implementados.

Principales aspectos vinculados con el inicio, el desarrollo y las particularidades de 
los procesos de formación profesional en la universidad. 

A partir de las primeras entrevistas realizadas a docentes y referentes del marco de 
gestión de las propuestas universitarias ancladas en el programa nacional referido, es 
posible exponer algunas primeras premisas que atraviesan la planificación y el desarrollo 
de las mismas.

En primer lugar es importante destacar el perfil profesional y la trayectoria laboral y 
formativa de quienes gestionan estos programas de integración y articulación del campo 
académico-universitario con el de la formación técnico profesional. En este sentido, en la 
mayoría de los casos la referencia no es a perfiles académico-investigativos exclusivamente 
sino con experiencia de gestión, de articulación con las políticas públicas, de vinculación 
con actores territoriales y sectoriales, así como con dominio de capacidades en materia 
de investigación empírica y de intervención en diversos proyectos concretos de manera 
simultánea.

En segundo lugar, es importante destacar que en el desempeño actual de los referentes 
del programa dentro las universidades, se combinan casos de participación en “extensión” 
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universitaria como en secretarías académicas. Es importante reconstruir este aspecto para 
poder dar cuenta de las articulaciones institucionales al interior de la universidad como el 
lugar de estos actores que impulsan estos programas en los distintos espacios decisorios 
dentro de cada universidad.

En tercer lugar, es importante el reconocimiento de quienes gestionan estos programas 
respecto de la falta de conocimiento y de articulación con el campo de la formación técnico 
profesional, así como la necesidad de establecer cierto diseño de la oferta que permita 
articular trayectorias de formación profesional, con tecnicaturas superiores y con el pre- 
grado universitario. Esto planteado desde las posibilidades de facilitar el ingreso al campo 
académico-universitario pero centralmente desde un esquema de inclusión tecnológica 
(acceso a las nuevas tecnologías), productiva y laboral, y es solo desde esos tres elementos 
que es factible pensar los derechos de manera concreta.

En cuarto lugar, señalan como clave la articulación con el entorno socio productivo 
(sindicatos, cámaras empresarias locales, movimientos sociales), para la conformación y 
ejecución de las acciones de formación, por ejemplo en el caso del trayecto de electricidad 
y del desarrollo de la propuesta de “domótica e internet de las cosas” como continuidad del 
trayecto de electricidad, señalan la articulación con la Fundación UOCRA y con la Cámara 
de la Construcción. También la articulación con otros actores de las políticas públicas como 
las del ministerio de trabajo y las del ministerio de educación.

Para seguir pensando el acceso al derecho a la educación en la universidad
Las universidades Nacionales del Conurbano Bonaerense, parecen configurarse en 

escenarios institucionales receptivos e interesados en el desarrollo de los programas de 
formación para el trabajo.  Sus prácticas culturales, la descentralización y radicación en 
sectores geográficos descentralizados de los grandes centros metropolitanos se constituyen  
en características que posibilita un cercanía e interés de parte de sectores de la población 
que ponderan la posibilidad de ingresar a estas institucionales y/o participar de propuestas 
generadas por estos espacios.  

Las expresiones de los entrevistados, actores institucionales que gestionan y coordinan,  
hacen visible, sus participaciones en los distintos momentos temporales del armado e 
implementación de la puesta en acción de estos programas.  Sus relatos también narran sus 
propias elecciones, puntos de encuentros de sus trayectorias personales con el desarrollo 
de estos programas. Asimismo interpretan dificultades desde sus propias experiencias, 
hacia el armado de vínculos, aún muy incipiente entre las instituciones, el mundo laboral, 
para garantizar el acceso a los estudiantes.

Si bien hay una importante diversidad que se asume en estos programas al ser 
implementados, no se configuran en formato únicos, parte de esta singularidades depende 
de los armados posibles de generar con las distintas organizaciones de la educación 
superior, la formación profesional y los sindicatos, cada uno de los cuales con características 
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históricamente, objetivos y trayectorias formativas muy diversas. Aquí hay un primer 
nivel de obstáculos en el entramado institucional, aún las redes intrainstitucionales e 
interinstitucionales están desagregadas/desarticuladas, estas particularidades debilitan la 
articulación con el mundo laboral, que afecta finalmente el interés y acceso a los estudiantes.

Programas como el presentado y experiencias como las señaladas muestran una apuesta 
por integrar el campo académico universitario con el mundo del trabajo, permitiendo a partir 
de diferentes trayectos de formación que lxs trabajadorxs puedan tener accesos a nuevas 
tecnologías y a la construcción de mayores calificaciones productivas, laborales y técnicas. 
En todos los casos, se señala una perspectiva pedagógica centrada en la práctica y con 
referencia en el mundo productivo.

Se señala así, la intención de lograr la integralidad de los dispositivos (una oferta formativa 
con múltiples dimensiones para facilitar la inserción de lxs trabajadorxs), integrada, es 
decir que incorpore y potencie el protagonismo de los actores sociales y productivos de 
la comunidad que rodea a la universidad, e innovadora, en cuanto dicha oferta proponga 
elementos asociados al desarrollo tecnológico sectorial.

Es una apuesta y un importante desarrollo la implementación de esta política pública, 
sin este encuadre político no serían posibles, pero  aún no se configuran como garantías 
del derecho, si se está trabajando, y da cuenta de esto, las expresiones de los actores 
entrevistados, en la implantación y el acceso, pero aún resultan limitados, desde el marco 
de las garantías del derecho, que requiere considerar de manera articulada el acceso, la 
permanencia y el egreso, como también el vínculo con la inserción del mundo laboral.
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RESUMEN  

Comenzar a preparar y rendir exámenes finales en el ámbito universitario suele 
constituir un nuevo desafío para los estudiantes de primer año ya que implica adaptarse a 
un sistema al que no se encuentran acostumbrados, con normas y hábitos diferentes a los 
conocidos previamente. La tutoría representa un recurso pedagógico que podría favorecer 
y orientar los procesos educativos, principalmente de los primeros cursos de las carreras 
universitarias. En el presente trabajo se relata la experiencia llevada a cabo a partir de la 
implementación de una tutoría para orientar a los estudiantes del curso de Biofísica de 
la carrera de Medicina Veterinaria en la preparación de la Evaluación Final Integradora 
(EFI). A partir de los resultados obtenidos se pudo observar el impacto positivo de las 
tutorías en el acompañamiento a los estudiantes durante la preparación de la EFI en los 
días previos a la fecha de examen. Es evidente que esta estrategia resulta útil a la hora de 
acompañar a los estudiantes en el nuevo desafío que constituye la organización del estudio 
para la preparación de una EFI. Estos resultados abren un panorama mayor de estrategias 
y metodologías a aplicar en el futuro.

PALABRAS CLAVE: estudiante; examen final; intervención; tutorías.

INTRODUCCIÓN

En estos tiempos de cambio e innovación en la educación superior, la tutoría 
universitaria se presenta como una estrategia fundamental para la formación integral de 
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los estudiantes y su rol en el acompañamiento de las trayectorias educativas (Marin, 2021, 
p. 3). Comenzar a preparar y rendir exámenes finales en el ámbito universitario suele 
constituir un nuevo desafío para los estudiantes de primer año ya que implica adaptarse 
a un sistema al que no se encuentran acostumbrados, con normas y hábitos diferentes a 
los conocidos previamente (Amasino, Fernández Blanco, Laporte y Coll Cárdenas, 2018, 
p. 1231). La adaptación e integración al contexto universitario es uno de los aspectos 
clave de la tutoría en el proceso de acompañamiento a los estudiantes, principalmente 
al ingreso en la institución. Otro aspecto a tener en cuenta es el desarrollo académico. 
En este sentido, además de asesorar sobre contenidos y evaluación, la tutoría debe 
favorecer el desarrollo de las estrategias de aprendizaje, la planificación y la gestión del 
tiempo de trabajo y estudio (Pérez Cusó, González Lorente, González Morga y Martínez 
Juárez, 2017, p. 94).

En general, las fechas de exámenes se presentan como un período estresante para los 
estudiantes. El miedo a las evaluaciones y los malos hábitos pueden provocar resultados 
poco alentadores en su rendimiento. 

Frente a las dificultades que pueden plantearse en la adaptación a esta nueva cultura, 
es importante que se genere una adecuada interacción entre docentes y estudiantes 
desde los inicios de la trayectoria universitaria. Esta dificultad en la adaptación genera la 
necesidad de replantearnos la forma de hacer las cosas en nuestra labor como docentes 
universitarios (García Rodríguez y Álvarez Álvarez, 2007, p. 89). 

En este sentido, la tutoría se transforma en un recurso pedagógico que favorece y 
orienta los procesos educativos constituyéndose en un medio para el mejoramiento del 
desempeño de los estudiantes con atención a sus necesidades y condiciones particulares 
(Camborius de Donini, Iglesias y Muiños de Britos, 2011, p. 3).  Actualmente, para abordar 
esta problemática se busca que los estudiantes se sientan acompañados en el trayecto 
de este nuevo desafío que resulta la preparación de una EFI.

DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA

La Tutoría Disciplinar para EFI del Curso de Biofísica, fue organizada por la Cátedra 
de Introducción a la Biofísica y la Secretaría de Asuntos Académicos de la Facultad de 
Ciencias Veterinarias de la Universidad Nacional de La Plata (FCV-UNLP) en el marco 
del Programa de Rendimiento Académico y Egreso (PRAE) - UNLP. Cabe aclarar que 
Biofísica es un curso del primer cuatrimestre del primer año de la carrera de Medicina 
Veterinaria, con lo cual, generalmente, es la primera o una de las primeras experiencias 
para los estudiantes en cuanto a un examen final integrador dentro del ámbito universitario. 

La tutoría propiamente dicha fue dictada por los docentes de la Cátedra de Introducción 
a la Biofísica, durante la segunda semana del receso invernal, entre los días 25 y 29 de julio 
de 2022, demandando un total de 20 horas (4 horas diarias). En las clases se repasaron la 
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totalidad de las Actividades Presenciales Obligatorias (APO) de la cursada. Dichas clases 
se desarrollaron de manera presencial, distribuidas en 2 APO por día. En cuanto a la 
inscripción de los estudiantes a la tutoría, fue realizada en los días previos a su comienzo, 
y se contó con la colaboración del Centro de Estudiantes de la FCV-UNLP, realizándose a 
través del Instagram de la agrupación. 

A pesar de que durante cada clase de tutoría se repasaron la totalidad de los temas, 
la idea de brindar esta herramienta fue que los estudiantes llegaran al aula con el tema 
estudiado para poder trabajar sobre los conceptos que generaban dudas o no estaban del 
todo claros. De esta manera, la modalidad de las clases fue orientada hacia una mayor 
interacción docente-estudiante, reemplazando a la clase magistral tradicional.

Se utilizaron medios audiovisuales para el repaso de los contenidos teóricos 
(presentaciones Power Point y videos explicativos) y el pizarrón para la resolución de los 
problemas y ejercicios de aplicación. Se puso especial énfasis en los temas de mayor 
relevancia de cada actividad y, además, se trabajó sobre los errores más frecuentes que 
suelen observarse en este tipo de instancias de evaluación, realizándose simulacro de 
situaciones típicas de examen. 

Durante el transcurso de las actividades se pudo notar el incremento de la confianza de 
los estudiantes en cuanto a sus conocimientos y a manifestar su no comprensión de los 
temas, lo cual se vio reflejado en la mayor participación día tras día. 

Se llevó un registro de la asistencia diaria de los estudiantes, a los cuales se les informó 
que tal control sólo se realizaba a los fines de ver la utilidad de la herramienta implementada 
con lo cual ellos eran libres de elegir a cuál asistir. 

En cuanto a los resultados obtenidos de esta herramienta pedagógica implementada, en 
primer lugar debemos mencionar que se inscribieron 104 estudiantes a la tutoría y asistieron 
86 alumnos, de los cuales el 58,14 % concurrieron a más del 60 % de las actividades 
dictadas, lo cual resulta más que satisfactorio teniendo en cuanta la no obligatoriedad de la 
asistencia. En la Tabla 1 se presenta el detalle de los porcentajes de estudiantes en función 
del número de clases que asistieron. 

Tabla 1. Concurrencia de los estudiantes a la tutoría.

Número de clases 
asistidas

% de actividades 
asistidas

Número de 
estudiantes

% de estudiantes

5 100 16 18,60
4 80 20 23,26
3 60 14 16,28
2 40 20 23,26
1 20 16 18,60

86 100,00

Cabe destacar que de esta tutoría no solo participaron estudiantes que habían 
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cursado la materia en el año 2022, sino también aquellos que la cursaron en años 
anteriores. Asimismo, algunos de ellos manifestaron que no tenían pensado presentarse 
a la próxima EFI (segunda mesa de julio), sino que la rendirían en mesas siguientes.

A partir de este registro de asistencia, se realizó un seguimiento de los estudiantes 
que se inscribieron y asistieron a la segunda EFI del mes de julio, la cual se llevó a cabo 
la semana siguiente a la finalización de la tutoría. 

En cuanto a la EFI propiamente dicha, se inscribieron un total de 73 estudiantes (48 
de tutoría), de los cuales aprobaron 23 (18 de tutoría), desaprobaron 15 (10 de tutoría) 
y no se presentaron 35 (20 de tutoría).

Luego de dicha mesa examinadora, se realizó la comparación del rendimiento de 
los estudiantes que realizaron la tutoría con aquellos que no la hicieron. Dentro del 
grupo que realizó la tutoría previa a la EFI, aprobó el 37,5 % (18/48), desaprobó el 20,8 
% (10/48) y no se presentó el 41,7 % (20/48). Con respecto al grupo que no realizó 
la tutoría, aprobó el 20 % (5/25), desaprobó el 20 % (5/25) y no se presentó el 60 % 
(15/25) (Gráfico 1). 

Gráfico 1. Resultados de la II EFI de julio con y sin tutoría.

Estos resultados muestran que el porcentaje de aprobados fue 1,88 veces mayor en 
aquellos que hicieron la tutoría, mientras que el porcentaje de ausentismo fue 1,44 veces 
mayor en aquellos que no la realizaron. Con respecto al porcentaje de desaprobados, fue 
similar en ambos grupos.

En las seis mesas de examen anteriores de este año en las cuales no se realizaron 
tutorías, en total se inscribieron 143 estudiantes, de los cuales aprobaron 35 (24,48 %), 
desaprobaron 37 (25,87 %) y no se presentaron 71 (49,65 %). Considerando los datos 
obtenidos en la segunda mesa de julio en forma global, como se mencionó anteriormente, 
se inscribieron 73 estudiantes, de los cuales aprobaron 23 (31,51 %), desaprobaron 15 
(20,55 %) y no se presentaron 35 (47,94 %) (Tabla 2). 
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Tabla 2. Registro de los inscriptos y resultados de las mesas de EFI del año 2022.

Mesa de EFI Inscriptos Aprobados Desaprobados Ausentes
I de febrero 33 14 5 14
II de febrero 44 12 17 15

Marzo 46 8 11 27
Mayo 8 0 1 7

Junio 4 0 1 3
I de julio 8 1 2 5

Total (sin tutoría) 143 35 37 71

II de julio (con tutoría) 73 23 15 35

Estos resultados muestran que el porcentaje de aprobados fue 1,29 veces mayor en 
la EFI con tutoría previa y el porcentaje de desaprobados resultó 1,26 veces mayor en el 
grupo de las EFI sin tutoría previa. Con respecto al porcentaje de ausentismo, fue similar 
en ambos grupos.

CONCLUSIONES

A partir de los resultados obtenidos se pudo observar el impacto positivo de las tutorías 
en el acompañamiento a los estudiantes durante la preparación de la EFI en los días previos 
a la fecha de examen. Es evidente que esta estrategia resulta útil a la hora de acompañar 
a los estudiantes en el nuevo desafío que constituye la organización del estudio para la 
preparación de una EFI.

En los resultados de la segunda EFI de julio, se observó un mayor porcentaje de 
aprobados y un menor porcentaje de ausentismo en los estudiantes que realizaron la 
tutoría previa, en comparación con aquellos que no la hicieron.

Cabe destacar que el número de inscriptos y presentes en la segunda EFI de julio fue 
el mayor de todas las mesas del año. Al comparar las mesas examinadoras sin tutoría con 
la segunda EFI de julio (posterior a la tutoría), en esta última se destacó un aumento en el 
porcentaje de aprobados y una disminución en el porcentaje de desaprobados. 

Por último, debemos remarcar que durante el transcurso de la tutoría pudimos conocer 
algunas dificultades pedagógicas y sociales de los estudiantes, las cuales muchas veces 
no son detectadas durante el desarrollo del curso regular debido al elevado número de 
matrícula que debe manejar cada docente. Con lo cual, esto abre un panorama mayor de 
estrategias y metodologías a aplicar en el futuro.
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RESUMEN 

El Programa de Asistencia a Tesistas (PAT) surge como una iniciativa del Departamento 
de Turismo de la Facultad de Ciencias Económicas (FCE) de la Universidad Nacional de 
La Plata (UNLP) en el año 2019 con el objetivo de acompañar el proceso de terminalidad 
de los estudiantes que han finalizado sus cursadas pero no han obtenido su graduación. 
Se sabe que el proceso de egreso y graduación universitaria va acompañado de contextos 
particulares, problemáticas de distinta índole y que cada persona presenta una trayectoria 
singular y se encuentra en una condición única que atender y desde donde trabajar en el 
proceso de terminalidad. El PAT constituye un instrumento formulado para completar la 
trayectoria estudiantil de los estudiantes que acompaña a otras estrategias. Se registran 
interesantes resultados desde su implementación al momento actual, aunque también 
surgen preguntas que plantean desafíos para el logro de los objetivos del PAT. Planteamos 
algunos de estos desafíos, problemas y estrategias de afrontamiento para alcanzar a todos 
los estudiantes, desde una perspectiva de la orientación y tutoría pedagógicas.    

PALABRAS CLAVE: Programa de asistencia a Tesistas; egreso y graduación; Licenciatura 
en Turismo

INTRODUCCIÓN 

La legislación argentina garantiza el derecho a la educación superior universitaria para 
todos los habitantes, promoviendo procesos de inclusión y equidad en el marco de una 

mailto:mayra.sierra@econo.unlp.edu.ar
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política de masividad y diversidad (Viñas y Suárez Baldo, 2017). Esto obliga a tener en cuenta 
distintas etapas en las trayectorias educacionales de los estudiantes y la responsabilidad 
en su acompañamiento. Tres son las instancias centrales de acompañamiento a los 
estudiantes universitarios: (a) acceso e ingreso, (b) permanencia y (c) egreso y graduación. 

Dentro de la etapa de egreso y graduación, los programas institucionales de 
acompañamiento a tesistas se elaboran para dar una respuesta al problema de deserción 
que se ha observado en distintas carreras de licenciatura en la universidad, donde la 
situación todo menos tesis resulta muy preocupante (Universidad Autónoma de Entre Ríos 
[UADER], 2015).

Acompañar esta última etapa de la trayectoria universitaria resulta desafiante ya que 
múltiples variables se ponen en juego, desde las más personales y subjetivas hasta las 
laborales e institucionales.  

El concepto de terminalidad se asocia a esta etapa de egreso, donde el desarrollo 
de programas tutoriales resulta una estrategia adecuada (por ejemplo, Programa de 
terminalidad UNLPam, s/f).

La acción tutorial en la universidad puede entenderse según los contextos de desarrollo 
y finalidades de la tutoría (Aguilera García, 2019), siendo una de las acepciones que más 
nos interesa la mirada desde la orientación educativa, donde al tutor se lo concibe como 
orientador en el camino singular de desarrollo elegido por el estudiante. 

Desde su formulación en 1982 por Víctor García Hoz, que a pesar del tiempo transcurrido 
no ha perdido vigencia, entendemos a la orientación como tarea esencialmente pedagógica 
que se emparenta con la tutoría y que busca acompañar en el pleno desarrollo de la persona 
en los distintos contextos de intervención.

En la experiencia que presentamos, el rol del tutor asume esta responsabilidad de 
orientar al estudiante próximo a graduarse en el proceso de construcción de su proyecto 
como primera producción original de conocimiento en formato académico de tesis. 

DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA 

El Programa de Asistencia a Tesistas (PAT) constituye una propuesta del Departamento 
de Turismo de la Facultad de Ciencias Económicas de la UNLP creada en el año 2019 para 
acompañar a los estudiantes de la Licenciatura en Turismo a alcanzar su título de grado, 
implementando estrategias de apoyo y seguimiento de los estudiantes del trayecto final de 
la carrera de Licenciatura en Turismo.

Su objetivo principal es responder a la problemática de la terminalidad para que los 
estudiantes alcancen su graduación y se dirige a los estudiantes que han aprobado todas 
las asignaturas pero que no han presentado su proyecto de tesis o, una vez presentado, 
presentan dificultades para desarrollar y concluir la tesis. Se pone especial atención a 
estudiantes que provienen de cohortes más lejanas en sus cursadas.
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Se realizan de una a dos ediciones por año mediante la publicación de una convocatoria 
desde el Departamento, donde los interesados se inscriben, y se propone la duración máxima 
de un semestre, pudiendo extenderse hasta 3 meses más en situaciones particulares que 
lo justifiquen. 

El programa cuenta con tutores (MES, coautora de este trabajo, es tutora desde el inicio 
del programa) y coordinación general (a cargo de AB, coautora de este trabajo).

Inicialmente se entrevista a cada estudiante interesado y se diseña un plan de trabajo 
convenido y mancomunado con cada uno y un tutor. Asimismo, se proponen actividades 
de apoyo optativas tales como el Taller de escritura académica que viene desarrollándose 
desde 2020, planteado desde el enfoque de las neurociencias educacionales (a cargo de 
MAB, coautora de esta comunicación). 

En 2019 las tutorías se desarrollaron de forma optativa presencial y a distancia (a 
fin de alcanzar a personas que pudieran haberse desplazado a otra región al concluir 
las cursadas), incluyendo encuentros grupales de forma presencial a fin de socializar 
los trabajos. Asimismo, se contempló un seguimiento y actividades mediante entornos 
virtuales de enseñanza aprendizaje (foros grupales y temáticos, videoconferencias, chats 
y autoevaluaciones).

A partir de 2020 las tutorías y actividades optativas tomaron el formato a distancia, 
contemplando el sistema virtual impuso la universidad por la pandemia por COVID-19.

Los participantes parten de distintas situaciones respecto a sus tesis de licenciatura: (a) 
estudiantes que no han presentado formalmente la propuesta de tesis y que puedan contar 
o no con producción escrita al momento de brindar asistencia, (b) estudiantes que han 
presentado la propuesta de tesis, pero que presentan dificultades al inicio de la elaboración 
del trabajo de tesis y (c) estudiantes que se encuentran en la etapa final de elaboración de 
su tesis pero requieren de asistencia para finalizarla. 

Se incluye el asesoramiento en la elección de la dirección de tesis si es necesario.

Primera edición del PAT

En el año 2019 se decidió utilizar diferentes mecanismos de convocatoria para que los 
estudiantes pudieran conocer la novedad de la iniciativa (comunicación telefónica y por 
e-mail con estudiantes candidatos -usando registros del departamento de alumnos, charla 
abierta informativa, publicación de la inscripción en la página web institucional). 

Hubo 48 aspirantes de los cuales 36 cumplían condición.
El programa contó con un coordinador y 4 tutores y se ofreció como actividad 

complementaria el Taller de trabajo con datos cualitativos: Selección de técnicas, 
construcción de herramientas y análisis de datos, a cargo de docentes de la carrera.

Las principales metas en común fueron las siguientes: (a) definir tema y método de 
investigación, (b) conseguir director de tesis y (c) entregar la propuesta de tesis o tesis 
(cuando la propuesta había sido entregada previamente al PAT).
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El informe de avance del PAT (Programa de asistencia a tesistas [PAT], 2019) mostró 
que, de los 36 estudiantes que habían ingresado al PAT en agosto de 2019: 

● la totalidad se encontraba trabajando para el cumplimiento de metas y plazos
● 80,5% (29 estudiantes) estaba cumpliendo las metas en tiempo y forma; el resto 

estaba trabajando para ajustar los tiempos y planes para el cumplimiento 
● 30 estudiantes (83,3%) estaban participando de las actividades complementarias 

de taller
● 12 de 20 estudiantes (60%) que requerían conseguir director, lo habían logrado
● 7 de 27 estudiantes (26%) que iban a presentar la propuesta, lo habían logrado
● 17 de 22 estudiantes (77%) que buscaban definir el tema, ya lo habían definido
● 13 de 25 estudiantes (52%) que debían definir la metodología, lo habían logrado
● 19,5% (7 estudiantes) presentaba dificultad en cumplir las metas establecidas.

Al final de periodo del PAT, de los estudiantes participantes (PAT, 2022):
● aquellos que habían iniciado sin presentar su propuesta de tesis, habían logrado 

presentarla (2) y graduarse (16), pero 2 habían abandonado el PAT
● quien había ingresado con propuesta presentada formalmente (1), se graduó
● los dos estudiantes que ingresaron al PAT en proceso de elaboración de tesis se 

graduaron. 

Segunda edición del PAT

Repitiendo las vías de convocatoria de 2019, en 2020 el programa se desarrolló en el 
segundo semestre del año. 

Se amplió la cantidad de tutores a 5, contó con 35 participantes y se propuso un taller 
complementario de escritura académica con un mes de duración y talleres ofrecidos por 
profesores de la carrera sobre búsqueda bibliográfica y definición del tema.

Se propusieron 3 metas específicas, según las situaciones particulares de cada tesista: 
● el definir tema/conseguir director y presentar propuesta de tesis (66%, 23 estudiantes)
● definir tema/metodología y conseguir director (28%, 10 estudiantes), donde el 

objetivo principal fue definir el problema y conseguir una dirección de tesis
● terminar y entregar la tesis (6%, 2 estudiantes).

Según el informe de avance presentado (PAT, 2020):
● del grupo mayor de metas (definir tema/conseguir director y presentar plan), 78% 

(18) de los estudiantes estaba al día con su cumplimiento antes de terminar el PAT 
y 22% (5) presentaba un retraso en el alcance parcial de las metas

● del grupo de metas iniciales centradas en la definición del problema y búsqueda 
de dirección, 70% (7) estaban al día con el cumplimiento de metas y 30% (3) se 
encontraba retrasado

● del grupo más avanzado, el total (2) estaba al día con el cumplimiento de metas
● la asistencia y participación a las actividades propuestas era superior al 85%
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● el 11% (4 estudiantes) presentaban dificultades para concretar sus metas asociadas 
al contexto de pandemia por COVID-19

Al final del periodo, de los estudiantes que habían iniciado el PAT 2020 (PAT, 2022):
● aquellos que su situación inicial era sin presentar propuesta de tesis habían logrado 

presentarla (2) y graduarse (21), sin registrarse abandonos
● aquel con situación de ingreso con tesis en elaboración se había graduado.

Tercera edición del PAT y edición en desarrollo (cuarta)

En el año 2021, las condiciones de convocatoria fueron similares a las anteriores y el 
desarrollo fue virtual.

Entre las actividades complementarias ofrecidas se repitió el taller de definición del tema 
de investigación y el de escritura académica.

El taller de escritura académica se amplió a dos meses de duración a cargo de la misma 
profesional que en la edición anterior, donde, a partir de las necesidades detectadas, 
se propuso un seguimiento especial (aunque no excluyente) por grupo: (a) proyecto 
(estudiantes que estaban en etapa de elaboración del proyecto) y (b) tesis (estudiantes 
que ya habían presentado su proyecto y estaban elaborando la tesis).

El programa contó con 36 participantes y 5 tutores.
Las necesidades expresadas (PAT, 2021), a partir de las cuales se generaron metas, se 

repitieron respecto de las de años anteriores; en general fueron definir tema y método de 
investigación, conseguir director de tesis y entregar propuesta de tesis y/o tesis.

Según el informe de ediciones primera a tercera (PAT, 2022), en la tercera edición 31 
estudiantes (86%) habían ingresado sin propuesta de tesis, 4 (11%) habían ingresado con 
propuesta presentada formalmente a la Facultad y 1 (3%) se encontraba en la etapa de 
tesis y requería asistencia para la finalización y entrega.

Según ese informe, al finalizar el periodo del PAT:
● aquellos que su situación inicial era sin presentar propuesta de tesis habían logrado 

presentar su propuesta (16) y graduarse (4), sin registrarse abandonos
● aquellos con situación de ingreso con propuesta de tesis presentada formalmente, 

se habían graduado
● quien habían ingresado en proceso de elaboración de tesis, se graduó. 

En 2022, el número de estudiantes se amplió a 40, con 5 tutores (PAT, 2022). 
Entre las actividades complementarias se repitió en mayo-junio el taller de escritura 

académica que venía desarrollándose desde 2020, a cargo de la misma docente.
Al momento el PAT continua en desarrollo y se prevé realizar una nueva convocatoria 

en el corto a mediano plazo. 

Resultados, desafíos y preocupaciones

En el informe de 2021 (PAT, 2021) se señaló que de los tesistas que habían participado 
del PAT en 2019, el 39% (14 tesistas) habían logrado graduarse y 5,5% (2 tesistas) habían 
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entregado la propuesta de tesis.
Asimismo, se lee en ese informe que de los tesistas que habían participado en 2020 del 

PAT, 36% (13 tesistas) habían logrado graduarse y 5,5% (2 tesistas) había entregado su 
propuesta de tesis.

Como resultado de las 3 ediciones informadas completas (PAT, 2022), de los 107 
estudiantes que atravesaron el PAT, el 40,7% consiguió graduarse y el 18,5% logró 
presentar formalmente la propuesta de tesis. 

Si bien las deserciones registradas en el PAT son mínimas, nos preocupan tanto 
esos estudiantes como aquellos que, si bien pudieron avanzar con su propuesta de tesis 
definiendo el tema, no lograron presentar formalmente la propuesta.

Los tutores, como agentes más cercanos al proceso del estudiante tutorado, han 
detectado problemáticas que generan preocupación y desafíos para la organización del 
PAT y cuyo estudio puede responder a las necesidades de los estudiantes que, por una u 
otra razón, o un cúmulo complejo de razones y circunstancias, no alcanzan a construir un 
plan de trabajo de tesis en su pasaje por el programa.

Las dificultades múltiples en comprometerse e involucrarse para mantener la continuidad 
en el programa es quizás el desafío más grande que enfrentamos. La mayoría de los 
tutores destaca este punto, sobre todo en los casos que terminan en deserción. Muchas 
veces surgen imprevistos personales en el transcurso del programa; algunos estudiantes 
consiguen trabajos que les demandan muchas horas del día, no dejando tiempo para dedicar 
a la tesis; otros asumen viajes y van quitando prioridad a la finalización del programa. 

Si bien hay cuestiones externas que no se pueden controlar, algunos tutores mencionan 
la negación a iniciar el proceso de tesis que se produce por diversos sentimientos que 
manifiestan los tesistas como miedos, incertidumbre y vergüenza.

Una problemática recurrente es la dificultad que enfrentan los estudiantes en la expresión 
escrita. Muchos se ven limitados a la hora de comunicar sus ideas por escrito, pudiendo 
hacerlo de forma oral. A esto se suma la vergüenza a mostrar sus producciones, que 
deviene en desmotivación para sentarse a escribir. El problema también aparece cuando el 
miedo y la vergüenza a mostrar sus producciones escritas se transforma en una dificultad 
para encontrar una dirección de tesis que los acompañe en el proceso posterior al PAT.

Otras dificultades que los tutores mencionan con frecuencia en el trabajo de orientación a 
los estudiantes son (a) la definición de tema/problema de investigación y (b) la delimitación 
de los objetivos y metodología. 

La primera dificultad mencionada es muy recurrente, sobre todo en estudiantes cuya 
finalización de cursadas está más alejada en el tiempo. Suelen manifestarse ideas que 
cuesta enmarcar en un problema de investigación, lo cual podría relacionarse con la 
escasa experiencia en investigación durante la carrera de grado y la necesidad de retomar 
o reconstruir hábitos de lectura y redacción. La búsqueda de un tema único también suele 
aparecer como un problema, queriendo hacer algo que nadie hizo; esta es una cuestión 
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central que trabajar con los estudiantes para reconocer la necesidad ineludible y la riqueza 
de contar con investigaciones que sirvan de antecedentes.

La segunda dificultad mencionada, definir objetivos y metodología, suele ser la más 
conflictiva para los estudiantes que, alejados de la universidad, deciden finalizar sus 
carreras. Se observa confusión entre los enfoques y metodologías que se pueden emplear; 
si bien se trabaja mucho en estos temas a lo largo de las tutorías y talleres, se continúa 
evidenciando esta dificultad en las tesis finales.

En casos complejos, los tutores recurren a la coordinadora del programa para pensar 
en conjunto una estrategia de retención; si se agota el plazo de permanencia en el PAT, 
pueden buscarse alternativas (asignar una nueva tutoría, redefinir el plan de trabajo).

Sin duda, resulta un desafío pedagógico la recuperación de los estudiantes que quedan 
en el camino. Nos preguntamos qué ocurre con estos estudiantes y cómo llegar a ellos 
para poder orientarlos educacionalmente de forma tal que logren lo que realmente quieren 
y no lo que las circunstancias les imponen o la institución pretende.

Las actividades complementarias a las tutorías constituyen un apoyo al proceso de 
los tesistas y surgen como acciones creadas ante las dificultades encontradas, como 
los problemas de expresión escrita, las dificultades al recortar un tema de estudio y 
problematizarlo y el reconocimiento de emociones encontradas durante el proceso que 
afectan la motivación de inicio, continuidad y avance.

Por ejemplo, resultados del Taller de escritura académica implementado desde 2020 
muestran expresiones de los estudiantes que indican que el acompañamiento y la 
comprensión en el reconocimiento y manejo de las emociones encontradas y la motivación 
resulta importante para la adherencia de los estudiantes a los propósitos del programa. 

CONCLUSIONES

Contando de la primera a la tercera edición, ya concluidas, el PAT ha alcanzado a 107 
estudiantes que pudieron avanzar en la elaboración de sus tesis o proyectos de tesis.

Como se mencionó anteriormente, los estudiantes ingresan al programa con distintas 
situaciones iniciales, la mayoría sin tener la propuesta de tesis elaborada. Aquí el mayor 
esfuerzo se concentra en la recuperación de estudiantes que provienen de cohortes más 
lejanas y que por distintos motivos no han podido finalizar la carrera.

Entendemos que el PAT permite a la institución retomar el vínculo con aquellos 
estudiantes que han finalizado sus cursadas pero que adeudan sus tesis y favorecer su 
proceso de graduación. 

Los principales desafíos y preocupaciones se focalizan en aquellos estudiantes que 
han abandonado el PAT y en aquellos que terminaron el PAT y no entregaron su propuesta 
formal de tesis. Las situaciones problemáticas que condicionan su continuidad muchas 
veces tienen que ver con la dificultad para encontrar dirección de tesis que continúe con el 
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acompañamiento del estudiante al terminar el periodo del PAT. En algunos casos, el miedo 
y la vergüenza a compartir sus producciones escritas con los potenciales directores lleva a 
los estudiantes a retrasar sus avances.

Las acciones implementadas de acompañamiento son continuamente evaluadas y 
revisadas a fin de mejorar las prácticas pedagógicas y alcanzar a todos los estudiantes 
para orientarlos en el logro de sus metas.
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RESUMEN 

En este trabajo vamos a presentar las líneas de trabajo iniciales que se pensaron para 
intentar favorecer la permanencia, el avance y el egreso para los/as estudiantes que cursan 
las carreras de Licenciatura y Profesorado en Psicología, en la Facultad de Psicología de 
la UNLP.

Estadísticamente, puede detectarse que en la carrera Licenciatura en Psicología, se 
presenta un porcentaje de egreso que no se condice con los altos números de ingresantes, 
los cuales se incrementan año a año, presentándose una dificultad en rendir exámenes 
finales lo cual repercute directamente en el avance en la carrera, prolongándola más allá 
de los plazos previstos por el plan de estudios.

En febrero de 2020, se convoca a un equipo para comenzar a trabajar específicamente 
en tareas de permanencia y avance para favorecer el egreso, el cual entra en funciones 
en marzo de ese mismo año. Aquí mencionaremos el proyecto que se presentó para el 
área y las modificaciones que debieron hacerse para adecuar la propuesta a las variables 
introducidas por la irrupción de la pandemia por COVID-19 y las medidas implementadas 
por el Estado Nacional para proteger a la población -ASPO- y al mismo tiempo garantizar 
el derecho a la educación -virtualización-.

    
PALABRAS CLAVE: Permanencia, trayectorias, egreso, pandemia
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INTRODUCCIÓN

En este trabajo vamos a presentar las líneas de trabajo iniciales que se pensaron para 
intentar favorecer la permanencia, el avance y el egreso para los/as estudiantes que cursan 
las carreras de Licenciatura y Profesorado en Psicología, en la Facultad de Psicología de 
la UNLP. Se parte de la modificatoria 27.204 a la ley 26.606, que postula que todos/as 
aquellos/as sujetos que terminen la escuela secundaria tienen derecho a la educación 
superior: por tanto, el posicionamiento implica tomar a la educación como un derecho. 

Tal como postula el Plan estratégico de la UNLP 2018-2022, la misma se propone: 
“Favorecer la inclusión, permanencia y egreso en todas las instancias, niveles, modalidades 
y ámbitos de formación, procurando superar los límites sociales de la exclusión y 
segmentación segregatoria, al mismo tiempo que se profundicen las políticas de bienestar 
y desarrollo educativo para todos los estudiantes”. (pág. 13) Asimismo, plantea: “Mejorar 
los índices netos y parciales de graduación, en las diferentes titulaciones y procesos 
formativos universitarios”. (pág. 14)

Es desde ese marco que cobra sentido hacer hincapié en que el estudio de las trayectorias 
educativas individuales para favorecer la permanencia, el avance y el egreso, apunta a 
garantizar derechos, ya que los factores por los cuales un/a estudiante presenta dificultades 
para los mismos pueden ser sumamente variadas, entre las que se destacan: la adaptación 
o no a la cultura institucional propia de la universidad y a la cultura académica (en donde 
se incluye la afiliación institucional, los modos de ser estudiante en la universidad y en la 
facultad puntual que se ha elegido, la afiliación académica, etc.); la elección vocacional y 
cómo ha llegado a ella; las necesidades económicas y laborales, vinculadas también con el 
contexto socio-histórico y político; la formación de base con la que inicia una nueva carrera, 
destacándose las trayectorias escolares singulares de los diferentes colegios secundarios 
(de adultos, FINES, estatales, privados, etc.), más el tiempo que haya transcurrido desde 
que culminaron esos estudios previos y comenzaron la carrera universitaria; estos factores 
son algunos entre muchos otros.

En la Facultad de Psicología, puntualmente, se vienen desarrollando estrategias 
tendientes a lograr mayores índices de permanencia y egreso. Habiéndose detectado que 
un gran porcentaje de abandono se presenta en los inicios de la carrera, se comenzó a 
trabajar con el programa de tutores/as pares: estudiantes avanzado/as que acompañan a 
los/as ingresantes durante los primeros años de la carrera. También se propuso el cambio 
de “Curso introductorio” (que tenía una función de recepción) a “Trayecto introductorio” (con 
objetivo de acompañamiento e inclusión) en donde los/as tutores/as pares se encuentran 
desde el inicio del trayecto académico. Asimismo, se brindan espacios de acompañamiento 
para rendir los primeros exámenes parciales y finales, y las asignaturas del secundario que 
hayan quedado previas y que dificulten la inclusión en el primer año (no llegar a tiempo con 
la documentación requerida para completar la inscripción, por ejemplo).
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Estadísticamente, puede detectarse que en la carrera Licenciatura en Psicología, se 
presenta un porcentaje de egreso que no se condice con los altos números de ingresantes, 
los cuales se incrementan año a año, presentándose una dificultad en rendir exámenes 
finales (en un estudio cuantitativo realizado por un equipo de la facultad, se concluyó, 
por ejemplo, que en estudiantes del plan 1984 que aún no se han recibido, sobre una 
muestra de 17.578 estudiantes, 12.697 registraban entre uno y dos finales rendidos a la 
fecha de realizado el estudio) lo cual repercute directamente en el avance en la carrera, 
prolongándola más allá de los plazos previstos por el plan de estudios. 

En febrero de 2020, se convoca a un equipo para comenzar a trabajar específicamente 
en tareas de permanencia y avance para favorecer el egreso, el cual entra en funciones 
en marzo de ese mismo año. Aquí mencionaremos el proyecto que se presentó para el 
área y las modificaciones que debieron hacerse para adecuar la propuesta a las variables 
introducidas por la irrupción de la pandemia por COVID-19 y las medidas implementadas 
por el Estado Nacional para proteger a la población -Aislamiento Social, Preventivo y 
Obligatorio- y al mismo tiempo garantizar el derecho a la educación -virtualización-.

Objetivos propuestos por el programa

● Relevar la situación en materia de permanencia y egreso de los/las estudiantes que 
se inscriben para cursar las carreras de Licenciatura y Profesorado en Psicología en la 
Facultad de Psicología de la UNLP.

● Poner en marcha estrategias que favorezcan la permanencia, avance y egreso de las 
carreras antes mencionadas.

Acciones concretas

Atendiendo a fortalecer la permanencia de los/las estudiantes a partir de segundo-tercer 
año de la carrera y favorecer el egreso de quienes se encuentran terminando de cursar, 
se establecieron las siguientes estrategias como propuesta de trabajo:
En principio, siempre es menester partir de un diagnóstico de situación que permita evaluar 
las condiciones de base, y así planificar acciones que se encuentren en consonancia con 
lo hallado.
Estrategias para la realización del diagnóstico: 
● Encuestas a los/as estudiantes para detectar la situación en la que se hallan a partir 

del tercer año, y las dificultades que fueron encontrando que puedan haber hecho que 
su trayecto se retrase o abandonen la carrera. En 2020 y 2021, esta estrategia se 
implementó por medio de encuestas autoadministradas por formularios de Google, en 
donde también pudo indagarse sobre la situación de los/as estudiantes en la virtualidad.

● Revisión del relevamiento de información de situación de estudiantes de plan 1984 que 
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adeuden asignaturas del último año o últimos dos años de la carrera. Esto se hizo a 
partir de datos aportados por Cespi, generando una comunicación personal con cada 
estudiante por correo electrónico. 

● Relevamiento de información de situación de estudiantes que cursaron asignaturas 
completas, pero perdieron la cursada por no rendir alguna de las instancias de 
evaluación y de aquellos/as que rindieron y aprobaron las evaluaciones, pero perdieron 
regularidad por inasistencias. Para esta estrategia, se solicitó a las cátedras el envío 
de información con listados de estudiantes que abandonaron o perdieron cursada, 
generando nuevamente comunicación con cada uno/a por correo electrónico para 
conocer los motivos de ese abandono y generar posibilidades de acompañamiento en 
las trayectorias -en los casos que fuera necesario/posible-.

● Revisar el relevamiento de estudiantes que adeuden pocas asignaturas y que ya no 
vivan más en la ciudad de La Plata para articular con programa de egreso.    Acciones 
de intervención (en consonancia con las estrategias diagnósticas antes    desarrolladas):

● Cursos intensivos de recuperación de asignaturas, para estudiantes que, habiendo 
cursado toda una asignatura, hayan perdido la misma por no haber rendido alguna de 
las instancias de evaluación, o que, habiendo rendido y aprobado todas las instancias, 
pierda la regularidad por inasistencias. A partir del relevamiento referido a abandonos 
o pérdida de cursada con evaluaciones de la misma aprobadas, se desarrolló en los 
primeros meses de 2021 una cursada de recuperación de diferentes asignaturas. La 
modalidad de estos cursos se acordó con el/la docente al frente de los mismos.

● Talleres para estudiantes sobre organización y planificación de carrera, y sobre 
lectura y escritura académica. Se desarrollaron varias de estas propuestas desde 
2020, implementándose en modalidad virtual en su mayoría y recién en este año 
incorporándose la posibilidad de modalidad presencial.

● Análisis de la incidencia del sistema de correlatividades en las trayectorias de los/as 
estudiantes, elaboración de propuestas.

● Estrategias de seguimiento y acompañamiento para estudiantes en condición de 
recibirse: inclusión en cursos de recuperación, revisión de su trayectoria académica.

● Estrategias de terminalidad de cursadas para estudiantes que ya no viven en la ciudad 
de La Plata: puesta en funcionamiento de cursadas virtuales; en caso de ser asignaturas 
con Prácticas Profesionales Supervisadas, con la posibilidad de que las mismas se 
realicen en coordinación con instituciones de la ciudad en la cual vive el/la estudiante. 
Esta estrategia está en consonancia con lo planteado en el Plan Estratégico de la UNLP 
2018-2022: ”Desarrollar estrategias educativas en modalidades virtual y a distancia que 
permitan resolver los desafíos de la formación de posgrado masiva, la capacitación 
docente, investigativa y extensionista continua, la articulación y la democratización del 
acceso universitario con la inclusión socioeducativa, en todos los procesos y trayectos 
de todas las instancias, niveles, modalidades y ámbitos formativos”. (pág. 14)
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En 2022 se vienen desarrollando cursadas en modalidad virtual para egreso para 
aquellos/as estudiantes que se encuentran a más de 350 km de la ciudad de La Plata.

Todas las acciones antes mencionadas tuvieron y tienen como finalidad realizar una 
exploración diagnóstica lo más completa posible de la situación en materia de permanencia, 
avance y egreso de nuestra unidad académica para luego poder favorecer que se facilite 
el derecho a la educación superior y la profesionalización de todos/as aquellos/as que se 
acercan a nuestra facultad.

Resultados esperados

A partir de la puesta en funcionamiento de las estrategias antes desarrolladas, se 
esperaba poder contar con estadísticas respecto a la situación de los/as estudiantes 
siempre actualizadas para planificar e implementar acciones que fortalezcan la permanencia 
y el avance en las carreras de licenciatura y profesorado en psicología. Actualmente, 
continuamos con estas estrategias.

Conclusiones

Como conclusiones podemos mencionar la importancia del relevamiento de información 
a partir del envío de mails personalizados, uno a uno, atendiendo a la particularidad de 
las trayectorias educativas, dando respuestas singulares para cada situación de los/as 
estudiantes; y colectivas cuando se detectan las mismas dificultades o similares en un grupo 
de estudiantes. Si bien las encuestas fueron de gran utilidad en los inicios del programa 
brindando visibilidad, se pudo concluir que se obtuvo más respuestas y mejores resultados 
estableciendo una comunicación vía correo electrónico. La encuesta que obtuvo más 
respuestas fue la implementada a través del sistema SIU guaraní.

Por otro lado, fue fundamental la articulación con otras áreas y dependencias de la facultad 
como es el área de ingreso, el área de egreso, secretaría académica, área de asuntos 
estudiantiles, área de educación a distancia, la comunicación con las cátedras, docentes, etc. 

A su vez, resultó necesario y de gran utilidad sobre todo durante la pandemia el uso 
de vías de comunicación digitales como la red social Instagram y el horario de oficina 
virtual por medio de la plataforma Zoom, siendo herramientas fundamentales a la hora de 
acompañar las transformaciones que se dieron tanto en el pasaje a la virtualidad como la 
vuelta a la presencialidad. 

A partir de todo el trabajo desarrollado a partir de los lineamientos que hemos compartido 
en esta presentación, se hizo visible la necesidad de a las estrategias de conjunto, 
sumar estrategias personalizadas y singulares, que pudieran atender y dar respuesta al 
acompañamiento de las trayectorias particulares de cada estudiante, para favorecer la 
permanencia, el avance y el egreso.
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RESUMEN 

Los trabajos finales (TF) son muchas veces un requisito para culminar una carrera de 
grado. Para los alumnos de la Licenciatura de Ciencias y Tecnología de los Alimentos 
(LCyTA) eran en su mayoría de carácter presencial y tuvieron que adaptarse al contexto 
de pandemia, resultando un desafío tanto para los docentes como para los alumnos. En 
este trabajo se pretende ahondar en la potencialidad de la realización del TF en contexto 
de pandemia. Para ello, se describió las principales características que los TF presentaban 
en escenarios “tradicionales” pre pandemia y finalmente se analizaron las modificaciones 
que debieron realizarse durante el ASPO. Se pudo concluir que el acompañamiento 
personalizado a los estudiantes junto con el incremento de las estrategias motivacionales 
por parte de los directores podría fomentar el desarrollo de las competencias discursivas 
en los últimos años de la carrera. Además, las tutorías virtuales para el desarrollo de los 
TF podrían posicionarse no sólo en un ambiente de emergencia sanitaria, sino como 
una opción útil para el acompañamiento de la escritura, especialmente en alumnos a los 
cuales, por ejemplo, por trabajo o por la distancia se les dificultaría realizar un trabajo final 
presencial.

PALABRAS CLAVE:  Pandemia, trabajo final de carrera, trayectorias estudiantiles.
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INTRODUCCIÓN

Actualmente, para convertirse en profesional1 en alguna de las 110 carreras de grado 
ofrecidas por la UNLP es necesario aprobar, en promedio, 35 materias y en el 47,7% 
de los casos, además, se debe presentar una tesis/tesina o trabajo final (TF). Esto es 
una investigación que debe desarrollar el estudiante de la mano de un director sobre un 
tema en particular (Agostinelli, 2015). Generalmente, durante el desarrollo de las tesinas 
se adquieren las habilidades discursivas que habilitarán al estudiante a incorporarse al 
espacio de la comunidad académica. De acuerdo a Venegas et al. (2016) este macrogénero 
se define como “un trabajo escrito que cumple la función de informar acerca del proceso y 
resultado de una investigación teórica o empírica, con el fin de obtener el grado académico 
de licenciado” (p. 254). Esta es sólo una definición general de donde se desprenden 
infinidad de variantes, ya que existen tantas modalidades de trabajo final como carreras. 
Solo por nombrar algunos ejemplos en la Facultad de Comunicación Social se define 
como “Un proceso de aprendizaje significativo, el cual tiene como objetivo realizar una 
integración y profundización en alguno de los temas, problemáticas, lenguajes, dimensiones 
o prácticas abordadas y desarrolladas en las diferentes materias/ áreas / ejes de formación 
de la carrera”. Mientras que para la facultad de Ciencias Agrarias y Forestales el trabajo 
implica “La realización de un proyecto de investigación, revisión bibliográfica o intervención 
profesional para promover la integración y ampliación de los conocimientos adquiridos 
con un perfil interdisciplinar”. Con esto se busca favorecer el desarrollo de competencias 
vinculadas a la actividad agroforestal características de la futura intervención profesional” 
(Patrignani, 2019).

En la facultad de Cs. Exactas se dicta la Lic. en Ciencia y Tecnología de Alimentos 
(LCyTA) la cual cuenta con 35 materias incluyendo un TF. El reglamento lo describe 
como un “Documento escrito, que tendrá carácter individual, deberá estar redactado en 
idioma castellano y en el siguiente formato: Introducción, Objetivos, Materiales y Métodos, 
Resultados y Discusión (estos dos últimos en una misma sección, o en secciones separadas), 
Conclusiones, y Bibliografía (hoja A4)”. Sin embargo, estos son apenas los requisitos 
mínimos que no llegan a representar las exigencias reales. Además, es necesario una 
exposición oral frente a un comité evaluador, generalmente tres personas, con experticia 
afín a la temática trabajada durante la tesina.  

Si pensamos al TF de carrera como una asignatura más de un plan de estudios con una 
estructura ya pactada, sería de esperar que el mismo contará con un currículo, un plan 
de estudio y un programa. Sin embargo, estos documentos que contienen los elementos 
conformantes de la propuesta de una materia, parecen estar ausentes. No obstante, no 

1.– En el presente trabajo se utilizan términos masculinos (los estudiantes, los tesistas, los directores, los 
talleristas, etc.) como una forma nombrar a los sujetos con el único objetivo de facilitar la lectura. Sostenemos, 
sin embargo, la necesidad de revisar y ajustar el lenguaje para encontrar métodos satisfactorios de visibilizar 
tanto a las mujeres como a otros géneros no binarios.
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parece haber dudas que el producto final de esta materia sí cumple con ciertas perspectivas 
implícitas, que parecieron mantenerse sin cambios hasta el año 2020.

En diciembre del año 2019 aparece una nueva enfermedad diseminada rápidamente 
por el mundo por lo que el 11 de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud (OMS) 
declaró el brote del nuevo coronavirus como una pandemia. En este contexto, la Argentina 
el 12 de marzo de 2020 decretó la emergencia sanitaria pública y estableció para toda la 
población que habita o se encuentre en el país la medida de “Aislamiento social, preventivo 
y obligatorio (ASPO)”; es decir las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en el lugar en que se encuentren y abstenerse de concurrir a sus lugares de 
trabajo con el objetivo de proteger la salud pública (Decretos DNU 260/2020 y 297/2020). 
Esta situación impactó fuertemente en el desarrollo de los TF, en donde los estudiantes 
debieron abandonar la presencialidad interrumpiendo las prácticas experimentales. De 
manera que fue necesario repensar y adaptar la continuidad pedagógica de la última 
asignatura de los estudiantes con el fin de que puedan culminar la carrera de grado, 
especialmente en las carreras en la que el TF eran principalmente prácticas presenciales, 
como los de la Facultad de Ciencias Exactas. 

Considerando todo esto, el presente trabajo busca analizar las principales modificaciones 
que sufrieron los TF durante la pandemia, tomando como ejemplo de análisis la LCyTA de la 
Facultad de Ciencias Exactas de la UNLP. Se describen las principales características que 
los TF presentaban en escenarios “tradicionales” pre pandemia y finalmente se analizan 
las modificaciones que debieron realizarse durante en ASPO. En esta descripción se 
incorporaron las vivencias de una estudiante que tránsito en primera persona este proceso. 

Los Trabajos Finales tradicionales y problemáticas entorno a los mismos
Prepandemia, Patrignani (2019) analizó un total de 10 TF de la carrera de la LCyTA 

realizados hasta el año 2019. En dicho trabajo se pudo concluir que los documentos escritos 
del TF se dividieron, de acuerdo al reglamento, en introducción, en la que se describió el 
sistema alimentario sobre el que trabajaron, los antecedentes, avances y el estado del 
arte del objeto de estudio fundamentado con una búsqueda bibliográfica. Luego, en la 
sección de objetivos se describió la hipótesis de trabajo y cómo se abordó el problema en 
cuestión a través de la experimentación. Le siguió la sección de “Materiales y Métodos” 
en donde se especificaron las técnicas utilizadas para alcanzar el objetivo planteado. La 
sección “Resultados y Discusión” compiló los principales resultados, que son interpretados 
criteriosamente en correspondencia con las bases teóricas establecidas. Finalmente, se 
encontraron las Conclusiones en donde se resumió de forma sintáctica los principales 
aportes del trabajo. Los principales resultados obtenidos de los ensayos experimentales 
se presentaron en forma de figuras o tablas correctamente confeccionadas. En todos los 
TF analizados por Patrignani (2019) se pudo observar la importante carga de laboratorio, 
es decir un alto porcentaje del tiempo dedicado a prácticas experimentales. Aunque 
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encontró que existen limitaciones y dificultades durante en desarrollo de estas prácticas, 
como el poco acompañamiento que pueden tener los estudiantes, o la extensión de 
los plazos debido a resultados no esperados con la consecuente modificación del plan 
previamente pactado, la etapa de escritura parece ser en todos los casos la que genera 
más dificultades (Marmisollé, 2021). Esto probablemente responde a que las habilidades 
discursivas necesarias para la escritura del TF se aprende durante la redacción del 
TF y muchos de los estudiantes llegan a la instancia de tener que escribir su trabajo 
final sin haber leído antes enunciados pertenecientes a estos géneros. Esto se debe a 
que la redacción de textos no es una actividad que se enseñe en los cursos regulares, 
aunque sí se evalúa (en tanto exigencia del código académico). Si a esto se le suma el 
escaso entrenamiento de escritura de textos académicos, estamos frente a un estudiante 
que además de desconocer el producto que tiene que resolver, tampoco conoce las 
características del proceso que debe llevar a cabo para concretarlo (Pereira y Di Stefano, 
2007). Esto muchas veces lleva a tensiones, frustraciones y postergación de los tiempos 
de egreso. 

Los trabajos Finales en etapa de pandemia
Durante el año 2020 culminaron 9 TF de la LCyTA, luego desde enero hasta agosto 

del año 2021 ningún alumno se ha recibido según el registro aportado por la Lic. Eugenia 
Orozco integrante de la Secretaría Académica. Por reglamento, la estructura de estos 
TF debió seguir los lineamientos pre-establecidos, pero las actividades de laboratorio no 
pudieron ser realizadas. En cambio, la actividad central fue la escritura y la lectura de 
diversas fuentes bibliográficas. 

En nuestra experiencia, las Dras Salinas y Patrignani dirigimos el TF de la alumna J. 
Ripari Garrido, quien comenzó a vincularse con nuestro grupo de trabajo en el año 2020. 
Tal como relata la estudiante, en ese momento aún no era claro cuál sería el desenlace 
de la situación “La incertidumbre del momento no me permitía decidir si debía plantear un 
trabajo final teórico (del cual no existían prácticamente antecedentes) o esperar a que se 
habiliten las actividades en las Universidades” (Ripari Garrido et al., 2022). La transformación 
inmediata a causa del COVID-19 hizo que muchos docentes y estudiantes se adentren en 
un terreno de inseguridad y de resistencia a este cambio obligado. Por otra parte, existe en 
el imaginario social una idea errónea de que la educación a distancia es una formación “de 
segunda clase” (Cabero-Almenara y Llorente-Cejudo, 2020). Ya habiendo pasado 2 años de 
pandemia creemos que existe suficiente evidencia que ha demostrado que los estudiantes 
aprenden con ambos modelos formativos, y que la virtualidad expande las fronteras de la 
clase habitual (Marotias, 2020). Pero ¿Qué ocurre con el desarrollo de los TF?. 

Tal como relata Ripari Garrido et al. (2022) durante el desarrollo de su TF en pandemia 
“Por el contexto de aislamiento, se iniciaron los encuentros virtuales por videollamada en 
los que se propusieron objetivos que pudieran ser completados desde el hogar (…). Las 
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docentes que me acompañan propusieron encuentros virtuales semanales. Continuamente 
cumplieron su rol como tutoras, seguían el avance de la búsqueda bibliográfica, me 
guiaban en los temas que buscar y qué plataformas utilizar (…). Aunque por el pasar 
del tiempo y el contexto de pandemia, muchas veces no me sienta vinculada con mi rol de 
estudiante universitaria y otras veces se siente el desgano y las ganas de querer bajar los 
brazos, el seguimiento y las propuestas para continuar de las docentes pudieron cambiar 
mi parecer y me incentivaron a adentrarme en la investigación”. 

En estas palabras podemos ver que el acompañamiento por parte de los directores 
es esencial para el correcto desarrollo del TF. En un reciente trabajo de especialización 
en docencia universitaria, Marmisollé (2021) expuso que las dificultades en la escritura 
no solamente se deben a la extensión de los textos sino, principalmente con la lógica 
del texto que se debe producir. Esto estaría relacionado a la escasa alfabetización2 
académica con la que cuentan los estudiantes al llegar a las etapas finales de su carrera. 
En este contexto, la tarea de aportar las herramientas para la redacción del trabajo final 
recae entonces sobre los directores. Marmisollé (2021) también indicó que la ayuda y la 
participación activa de los docentes es fundamental para poder delinear la estructura del 
trabajo. Esto coincide con lo expuesto por Ripari Garrido et al. (2022) quien enfatizó la 
importancia del incentivo y el continuo rol de tutorías. 

Los TF realizados en contexto de pandemia recuperan a la escritura como eje 
central en proceso de aprendizaje. En este esquema, los estudiantes cuentan con 
un apoyo temprano en la redacción por parte de los docentes, mientras que, en la 
presencialidad, la ayuda se da al final del desarrollo del TF (una vez que concluidos los 
trabajos experimentales). Además, de acuerdo a Núñez Cortés (2021), existen también 
diferencias en las acciones llevadas a cabo por los tutores en estos dos escenarios. 
En las tutorías virtuales las estrategias motivadoras para la redacción aumentan: 
se incrementa el uso de la empatía, el ánimo, la identificación y el reconocimiento 
del esfuerzo durante la etapa de corrección. Ochoa Sierra y Cueva Lobelle (2017) 
analizaron los bloqueos3 que puede sufrir un tesinista durante la etapa de escritura y que 
pueden llevar a dilatar el proceso, volviéndolo en algunos casos sumamente fastidioso. 
Según sus estudios, la imposibilidad de escribir es multicausal (se entrelazan aspectos 
afectivo-emocionales y cognitivos) y el rol del tutor es crucial para poder superar estos 
momentos. Ochoa Sierra y Cueva Lobelle (2017) resaltaron la importancia del director 
en estimular los pequeños logros para asegurar otros mayores. En este sentido, el 
apoyo de las tutorías virtuales y la posibilidad de tener un estrecho contacto con los 
2.– En referencia a esto, entendemos la alfabetización académica desde la perspectiva de Carlino (2005) como 
“El conjunto de nociones y estrategias necesarias para participar en la cultura discursiva de las disciplinas así 
como en las actividades de producción y análisis de textos requeridas para aprender en la universidad”. (p. 
410). Este concepto objeta la idea de que la adquisición de las capacidades para leer y escribir se completen en 
algún momento, aunque en la presente propuesta consideraremos su aplicación específica en el ciclo superior

3.– Estos autores entienden el “bloqueo” como la imposibilidad de escribir y evasión de la tarea hacia otras 
actividades no relacionadas.
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estudiantes, a pesar de las distancias físicas, sumados aumento en la motivación por 
parte de los directores podrían ser estrategias eficaces para acompañar a los estudiantes 
durante la etapa de redacción de su trabajo final. 

CONCLUSIONES

Aunque el desarrollo de los TF a distancia surgió en respuesta a una situación sin 
precedentes, el acompañamiento personalizado a los estudiantes y el incremento de las 
estrategias motivacionales por parte de los directores, resultaron herramientas útiles para 
fomentar el desarrollo de las competencias discursivas en los últimos años de la carrera. 
Las tutorías virtuales para el desarrollo de los TF podrían posicionarse entonces no sólo 
como una alternativa aislada en un ambiente de emergencia sanitaria, sino como una 
opción útil para el acompañamiento de la escritura. 
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RESUMEN

El trabajo rescata experiencias recogidas en la cátedra: Didáctica Especial y Práctica de 
la Enseñanza del Profesorado de Psicología. UBA; materia anual con la cual les estudiantes 
obtienen el título de Profesores. Fue a partir del ASPO y DISPO que se transformó 
radicalmente la forma de concebir tanto la enseñanza cuánto de acompañar trayectorias 
de formación docente universitarias.

En esa etapa, muchos de les estudiantes, debieron realizar sus prácticas docentes 
de manera virtual. Ello implicó adecuar y sostener diversidad de dispositivos y horarios 
que facilitaran su realización, manteniendo requisitos contractuales establecidos con les 
aprendices, flexibilizando exigencias pero sin renunciar a enseñanzas y aprendizajes 
de calidad. Igualmente implicó la posibilidad de alojar contextos disímiles a los 
educativos, cuando familiares convivientes se inmiscuían en encuentros sincrónicos. Se 
producían entonces otros lazos virtuales que acompañaban trayectorias devastadas por 
acontecimientos contextuales. El Derecho a Educación de Nivel Superior debe reproducir 
posibilidades educativas de Escuela Media; debe garantizar la construcción de nuevos 
conocimientos asibles a toda la población y nunca debe dejar de ser posibilidad de ascenso 
social, mejora económica o modelo de inclusión que anhelamos para quienes habiten el 
suelo argentino.

PALABRAS CLAVE: prácticas docentes, trayectorias, diversidad de dispositivos; 
flexibilidad; alojamiento.
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INTRODUCCIÓN

El presente trabajo rescata algunas experiencias recogidas a lo largo de los 18 años de 
funcionamiento que tiene la cátedra de Didáctica Especial y Práctica de la Enseñanza del 
Profesorado de Psicología de la UBA. Al tratarse de la materia en la que se realizan las 
prácticas docentes, estas se transformaron radicalmente y llevaron a la cátedra a revisar 
la forma de concebir tanto la enseñanza cuánto de acompañar trayectorias de formación 
docente universitarias.

El desafío mayor estuvo puesto en trocar prácticas docentes en el Nivel Superior y Medio 
en prácticas docentes virtuales y sostener la tutorización de estas en espacios sincrónicos 
y asincrónicos de trabajo compartido.

En la actualidad se abre un nuevo escenario para pensar la formación docente 
universitaria que posibilite conciliar modos de enseñar desde la presencialidad, lo aprendido 
en la virtualidad y combinarlos en la complejidad de las aulas actuales.

Formación docente en la universidad:
La finalidad de la enseñanza universitaria en general es la de formar profesionales 

competentes que orienten y lideren el progreso intelectual, económico, industrial y cultural de 
la sociedad. Formarse como docente en la universidad requiere algo más que apropiarse de 
un área de conocimiento científico. Implica “formarse como persona” (Fonseca Mora, 2001) 
desarrollando competencias, valores, expectativas y deseos, que no solamente provienen 
de la currícula. Son los profesores tutores quienes a partir de la reflexión sobre modalidades 
tradicionales de enseñanza ubican a sus estudiantes en un rol activo respecto de su propio 
proceso de aprendizaje generando así nuevas modalidades de trabajo compartido.

Desde el programa de Didáctica Especial y Práctica de la Enseñanza, se plantea que 
la didáctica especial es concebida como un espacio conceptual y discursivo cuyo objeto 
es el desarrollo de los procesos de enseñanza y aprendizaje en contextos disciplinares 
específicos. Constituye un saber teórico-práctico de carácter universal y, a la vez, particular. 
En función de esta concepción y de la posición de la materia en el plan de estudios, la 
propuesta pedagógica se centra en la integración del proceso de aprendizaje a través de la 
confrontación conceptual con problemas reales de la actividad docente, en el contexto en 
el que surgen y en interacción con los actores sociales involucrados. Se procura, de este 
modo, que los docentes en formación visualicen la enseñanza como un proceso complejo 
que exige la permanente reflexión sobre los fundamentos y las consecuencias de las 
intervenciones pedagógicas.

Sobre el dispositivo de cátedra implementado:
Para concretar estos propósitos, la cátedra construye su accionar sobre la base de la 

heterogeneidad del alumnado, en tanto que mientras algunos poseen experiencia docente, 
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otros sólo cuentan con su experiencia como alumnos. Ello exige crear condiciones para 
que unos y otros puedan conceptualizar su experiencia, enriqueciéndose mutuamente. 
Así, el dispositivo de Comunidad de Aprendizaje permite enfatizar la importancia de la 
heterogeneidad, desarrollando y construyendo “sentido” entre todos los actores.

Marta Souto (1999) define al dispositivo pedagógico como un artificio instrumental 
complejo “constituido como combinatoria de componentes heterogéneos que tiene 
disponibilidad para generar desarrollos previstos e imprevistos y poder para ser proyectado, 
instalado, realizado y analizado” (p.109). Entre otros, sus componentes son: la finalidad; la 
institución que convoca; las personas; los espacios; los tiempos; el interjuego entre arte, 
técnica y teoría; las estrategias.

El dispositivo implementado permite cambiar el enfoque del aprendizaje desde las 
tradicionales estrategias “centradas en el profesor” o las más actuales estrategias 
“centradas en el estudiante” a un eje de trabajo constructivista “centrado en todos los 
actores en un contexto de práctica”, que va a propiciar un tipo particular de aprendizaje: 
desde un enfoque social constructivista, reconoce y promueve en el estudiante 
competencias entroncadas con la investigación, la metacognición y la capacidad de 
aprender a aprender. El docente en formación debe constituirse como activo constructor 
de su propio saber. Para ello, se trabaja bajo un modelo de estrategia indirecta, 
centrado en el grupo de estudiantes, estimulando en ellos la iniciativa por la búsqueda y 
apropiación de más y mejores conocimientos. Se combinan cotidianamente tareas ligadas 
al tratamiento y discusión de constructos teóricos propios del campo de la didáctica de la 
psicología, a través de la indagación bibliográfica, con dispositivos

centrados en la tutorización de las prácticas docentes y con un trabajo significativo al 
interior de la Comunidad de aprendizaje que se constituye en cada comisión.

Desde este enfoque constructivista del aprendizaje, la meta formativa de relevancia para 
la asignatura es la promoción de la interacción entre la conceptualización y la disposición 
crítico - reflexiva sobre la propia intervención docente, promoviendo la capacidad de 
cuestionar y cuestionarse, la posibilidad de preguntar, dudar y pensar de modo divergente, 
como base para gestionar en los estudiantes un aprendizaje profundo, competencias 
innovadoras y creativas y una progresiva apropiación del rol docente a asumir.

Formación en tiempos Pandémicos:
Luego del ASPO y DISPO instituidos en diversos países por la pandemia de SARS COVID, 

una de las primeras medidas que tomaron los gobiernos (para evitar la propagación del 
coronavirus), fue el cierre provisorio de las instituciones educativas en los distintos niveles. Es 
decir, se suspendieron las clases presenciales, implementando otros formatos de encuentros 
posibles para sostener el derecho a enseñar y a aprender. En la actualidad, los inicios de nuevos 
ciclos lectivos y el retorno gradual a las clases presenciales, aun con contramarchas, devienen 
una oportunidad para la restitución del lazo entre pares. Este fue interrumpido de forma abrupta 
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por la pandemia, el aislamiento y el posterior distanciamiento social, para retomar la experiencia 
de estar con otras y otros y de reflexionar sobre el valor de responder como colectivo frente a 
un acontecimiento que ha puesto y pone en jaque nuestras formas de vida.

Fortalecer los vínculos, elaborar los padecimientos subjetivos, reflexionar sobre lo que 
pasó y sigue pasando, resignificar las normas de convivencia en pos de la construcción de 
una cultura del cuidado, introducir prácticas que atiendan a los requerimientos sanitarios 
-necesarios por cierto- pero que no se reduzcan a ello y que se despeguen del habitual 
sentido de control y disciplinamiento ha sido el desafío que enfrentamos. En definitiva, 
se trata de generar las condiciones para que el distanciamiento físico no se traduzca en 
distanciamiento emocional y subjetivo.

Las prácticas de enseñanza debieron modificarse y en pocos meses fue necesario realizar 
una adaptación de la universidad para sostener el vínculo con los estudiantes y garantizar 
así la enseñanza y continuidad pedagógica. El lenguaje audiovisual, los cuadernillos, los 
recursos y plataformas digitales se convirtieron en herramientas claves para el contexto 
de aislamiento. Pero el uso de estas herramientas y su dominio si bien fue necesario para 
transmitir conocimientos por parte de los docentes, no resultó del todo suficiente.

La pandemia y las necesarias medidas de aislamiento y distanciamiento social, en tanto 
acontecimientos imprevistos e inciertos, reeditaron el desamparo estructural de la condición 
humana. Sin duda, esto no puede ser sin efectos en la subjetividad y en los modos en que 
nos relacionamos con otras y otros. En este sentido, los estudiantes, en su mayoría adultos 
jóvenes, cargaron con un padecimiento, producto de esta situación que debieron atravesar.

Es sabido que la función de la universidad trasciende la necesaria transmisión de saberes 
y representa una oportunidad para que se construyan lazos perdurables, sin lugar a duda, 
eso también constituye un escenario para el despliegue de experiencias subjetivantes.

Se afrontó un cambio radical en los modos de vincularse con el aprendizaje y con los 
otros: colegas y estudiantes…

En ese contexto y con las dificultades que ha conllevado la posibilidad de establecer 
lazos «virtuales» resultó fundamental realizar un rodeo reflexivo que permitiera volver a 
pensar cómo custodiar trayectorias escolares que acompañaran padecimientos subjetivos 
e incluso subjetividades de estudiantes y docentes devastados por el aislamiento o pérdida 
de seres queridos…

La gran mayoría de los docentes del nivel superior, asumieron el compromiso de 
“enseñar” utilizando todos los recursos con los que contaban; mientras que algunos otros 
sólo se preocuparon de la comunicación en su sentido instrumental, el intercambio de 
información y el contenido, como si pudiera escindirse de las circunstancias extremas que 
se atravesaban. La construcción del conocimiento ya no era impartida sólo por los docentes, 
sino implementada a través de formas de trabajo colectivo, con una nueva estructuración 
de la atención y circulación de la palabra que eran impensadas en las universidades antes 
de la pandemia…
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El uso de las Tecnologías de la Información y la Comunicación facilitó algunos 
aspectos de la enseñanza, pero los “lazos sociales” muchas veces resultaron 
interrumpidos por la falta o poca conectividad que las familias tenían.

Ello invitó a pensar una vez de manera reflexiva y ética, teniendo en cuenta que se trató de 
un momento histórico que reclamó un nuevo compromiso. Por tanto, resultó imprescindible, 
generar cierta sinergia, que garantizara el derecho a aprender, considerando las prioridades 
de estudiantes, familiares; pero también acompañando y sosteniendo incluso colegas en 
tales difíciles circunstancias.

El desafío de este momento estuvo puesto en trocar comunidades de prácticas 
en comunidades de prácticas virtuales sin perder en ese pasaje solidez académica 
y la posibilidad de realizar intervenciones situadas. Las tecnologías contribuyeron a 
hacerlo posible.

Como migrantes en una nueva cultura:
La inmersión súbita en la cultura digital dejó perplejos a docentes, estudiantes e 

instituciones educativas. Lo conocido y apropiado dejó de ser útil y hubo que hacer un 
proceso de reconversión inmediato para dar continuidad a las prácticas de enseñanza. 
Como migrantes de una cultura a otra, los profesores tuvieron que atreverse a improvisar 
otras formas de compartir conocimientos, habilidades y actitudes. Asumir nuevos roles y 
espacios de trabajo y construir colaborativamente en nuevos entramados.

Diana Mazza (2020, p.5) sostiene al respecto que es necesario para esto “tolerar la 
propia frustración (Bion, 1980) de no contar con toda la información necesaria para tomar 
decisiones, probar y reconfigurar en función de la marcha de los acontecimientos y poner a 
jugar un pensamiento estratégico más que programático (Morin, 1996)”.

La clave para pensar nuevos escenarios será permitir la equivocación, fallar cual 
docentes novatos, aun cuando se cuente con muchos años de experiencia docente.

Formación en la Pos Presencialidad:
La situación de emergencia global atravesada se presenta hoy como el punto de partida 

para revisar viejas estructuras y modelos pedagógicos, para volver sobre los modos de 
aprender y sobre las particularidades de los sujetos de aprendizaje. Será necesario,para 
consolidar procesos de innovación, revisar las formas en las que la cultura digital forma 
nuevas subjetividades y diseñar otros modos de acompañar las trayectorias estudiantiles.

Es momento de tomar otro sentido y caminar en otra dirección. La virtualización de 
emergencia de los ciclos lectivos 2020 y 2021 presentaron con crudeza a un sujeto de 
aprendizaje nuevo, una estructura académica universitaria nueva, un ser y ejercer la docencia 
impensados en años anteriores. Y con la ruptura de los equipamientos preestablecidos y 
naturalizados, desde la cátedra de Didáctica Especial y Práctica de la Enseñanza nos 
proponemos algunos temas sobre los que comenzar a reflexionar:
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- Los jóvenes y adultos llegan a las aulas con un bagaje cultural y herramientas para 
el aprendizaje renovadas, con saberes diversos y expectativas nuevas. La manera de 
informarse, de interactuar con otros, de consumir y de formar opiniones o como Castells 
(2012) denomina a los marcos de significación, están hoy en día más ligados y conectados 
entre sí.

- La sociedad en red marca el ritmo bajo el cual se dan estos procesos de aprendizaje 
y juega un papel central imprimiendo un sello a las dinámicas cotidianas y de aprendizaje 
formal.

- El acceso y masificación de la tecnología en los últimos años ha inaugurado nuevos 
tipos de sociabilidad, de prácticas y de expresiones, generando las condiciones para 
nuevas formas de establecer relaciones los unos con los otros. Con naturalidad, los sujetos 
convierten la esfera íntima en un escenario propicio para mostrar la vida a través de la 
composición de diversos recursos digitales (Amador, 2013). Producen nuevos lenguajes y 
nuevas formas de comunicación.

- Ser parte de estos entornos digitales, construye nuevas subjetividades y acelera 
cambios sociales, políticos y económicos, configurando otras formas de experiencia y 
subjetivación.

Esta nueva presencialidad implica, inicialmente reconocer y validar otras formas de 
transitar las aulas desde una corporalidad distinta, con un bagaje de recursos nuevos y 
saberes renovados sobre las disciplinas y sobre nosotros mismos.

El desafío se plantea tanto a nivel institucional como en los ámbitos docentes y en 
el propio estudiantado y requiere del diseño conjunto de experiencias de aprendizaje 
ajustadas a la nueva realidad áulica.

Como propone Carina Lion (2020) lo virtual demanda ser creativos; dialogar y construir 
en colaboración con quienes, desde las redes, y desde distintos entornos pueden aportar 
perspectivas, lineamientos, ideas, actividades y recursos múltiples. El desafío es el de 
afrontar la complejidad.

Es en este sentido que reflexionar sobre nuestras prácticas docentes y reposicionarnos 
en las coordenadas actuales, nos permite tomar decisiones pedagógicas en comunidad 
sosteniendo que:

• No hay recetas. Cada docente tiene la posibilidad de ir tomando sus decisiones, 
sabiendo que esta situación inédita nos autoriza a ensayar, y luego revisar nuestras 
prácticas para que podamos continuar presentes en la vida de los y las estudiantes.

• En estos tiempos más que nunca es saludable trabajar en equipo. Es por eso por 
lo que Meirieu (2020, p.32) propone: “instituir un espacio-tiempo colectivo y ritualizado 
en el que la palabra tenga un estatus particular (es una exigencia de precisión, exactitud 
y verdad), en el que el todo no pueda reducirse a la suma de sus partes (cada una es 
importante, pero el colectivo no es un conjunto de individuos yuxtapuestos), en el que el 
bien común no sea la suma de los intereses individuales (es lo que permite superarlos y 
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permite a cada uno superarse a sí mismo)”.
• En cada decisión pedagógica asumida subyace siempre el deseo genuino de que 

la Institución educativa siga abierta, construyendo presencia de otra manera, invitando a 
encuentros pedagógicos diferentes.

El vínculo con los estudiantes evita que se genere una interrupción de los estudios 
haciendo al decir de Maggio (2020) un lugar de significado, de relevancia, de contención, 
de freno a la expulsión.

Sin dudas, por tanto, la pandemia nos abrió posibilidades para repensarnos docentes y 
rearmando lazos entre colegas y estudiantes, sosteniendo lo impensable… 

CONCLUSIÓN

La experiencia fue laboriosa, costosa y demandante durante la pandemia de COVID, 
sin embargo, en lugar de excluir, permitió incluir familias, hijos, padres convivientes de los 
estudiantes y en muchos casos acompañar procesos de enfermedad e incluso duelo. Se 
flexibilizaron exigencias sin por ello renunciar a una enseñanza y aprendizaje de calidad y 
se posibilitó producir lazos virtuales, acompañando trayectorias muchas veces devastadas 
por los acontecimientos contextuales que permitieron rearmarse y salir nuevamente al 
ruedo cuando la responsabilidad sanitaria lo permitió.

El Derecho a la Educación de Nivel Superior debe reproducir las posibilidades educativas 
de la Escuela Media; debe garantizar la construcción de nuevo conocimiento asible a toda 
la población y nunca debe dejar de ser la posibilidad de ascenso social, mejora económica 
o modelo de inclusión que anhelamos para quienes habiten el suelo argentino.

Recuperamos las voces de docentes de la cátedra respecto del tiempo transcurrido:
“Fue raro volver, pero claro que la presencialidad permitió un contacto corporal ansiado 

y necesario, una comunicación a través de la mirada y de los gestos que nos hace únicos 
en la interacción con el otro; pero sin dudas luego de la experiencia pandémica sabemos 
que es posible pensar en una forma híbrida de abordar las clases dejando la presencialidad 
para las experiencias prácticas y la virtualidad para la guía teórica”.

“Me encanta haber vuelto a la presencialidad plena (…) los intercambios cara a cara 
enriquecen altamente el desarrollo profesional docente. Mirarnos, escucharnos, transmitir 
con gestos también lo que pensamos, vivir la experiencia estando presentes no se asemeja 
a dar clases a través de una pantalla”.

“Así fue como en medio de esa incertidumbre ellos, los alumnos también nos 
enriquecieron con sus experiencias y aprendizajes, también construyeron estrategias 
nuevas, propusieron nuevas formas de comunicación, huérfanos de un edificio que nos 
aloje, encontramos un espacio simbólico que nos abrazó con calor de hogar, los alumnos 
en sus casas compartían la cotidianeidad, hijos, familias, internet inestable y covid. Todo 
esto nos hizo más cercanos, más humanos (…) la única ganancia que teníamos en medio 
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de todo eso, era vernos en nuestro espacio virtual semana a semana. La experiencia de 
aprendizaje fue mancomunada, enriquecedora para mí y para cada grupo de alumnos 
que ha pasado en estos años de pandemia y aislamiento. La creatividad y el afecto fueron 
nuestros aliados, la incertidumbre nuestro motor”.

BIBLIOGRAFÍA

Amador, J. (2013). Infancias, subjetividades y cibercultura: noopolítica y experiencia 
de sí. Revista científica, v. 1, n. 15, pág. 13, feb. 2013. Recuperado de: http://revistas.
udistrital.edu.co/ojs/index.php/revcie/article/view/3935

Castells, M. (2012). Comunicación y poder. Alianza Editorial

Fonseca Mora, M.C. (2001). La enseñanza de aspectos afectivos en el ámbito 
universitario. Revista de Enseñanza Universitaria. Nº Extraordinario: 83-96

Lion, C. (2020). Enseñar y aprender en tiempos de pandemia: presente y horizontes. 
Revista de Filosofía y Educación: Saberes y Prácticas. ISSN 2525-2089.

Maggio, M.; Segato, R.; Birgin, A.; Meirieu, Ph.; Sztajnszrajber, D.; Dussel, I.; Díaz, E.; 
Sassen, S.; Tonucci, F.; Mazza, D.; Terigi, F.; Anijovich, R.; Puiggrós, A.; Rodríguez, L.; Imen, 
P.; Pineau, P.; Kaplan, K.; Barrancos, D. y Nicastro, S.: (2020). Bitácora de Cuarentena, 
para docentes e pedagogues. Buenos Aires, Argentina y Sao Paulo, Brasil.

Mazza, D. (2020). Documento 7: Lo que la pandemia nos deja: una oportunidad para 
pensarnos como docentes. CITEP. Buenos Aires: Secretaría de Asuntos Académicos, UBA.

Meirieu, Ph. (2020). «La Escuela Después»… ¿Con la pedagogía de antes? En Maggio, 
M.; Segato, R.; Birgin, A.; Meirieu, Ph.; Sztajnszrajber, D.; Dussel, I.; Díaz, E.; Sassen, 
S.; Tonucci, F.; Mazza, D.; Terigi, F.; Anijovich, R.; Puiggrós, A.; Rodríguez, L.; Imen, P.; 
Pineau, P.; Kaplan, K.; Barrancos, D. y Nicastro, S.: (2020). Bitácora de Cuarentena, para 
docentes e pedagogues. Buenos Aires, Argentina y Sao Paulo, Brasil.

Pedró, F. (2020). COVID-19 y Educación Superior en América Latina y el Caribe: 
efectos, impactos y recomendaciones políticas. Fundación Carolina. ISSN: 2695- 4362. 
Recuperado de: https://doi.org/10.33960/AC_36.2020

Souto, Marta (1999). Grupos y dispositivos de formación. Novedades Educativas. 

http://revistas.udistrital.edu.co/ojs/index.php/revcie/article/view/3935
http://revistas.udistrital.edu.co/ojs/index.php/revcie/article/view/3935
https://doi.org/10.33960/AC_36.2020


124

Contribuir al sostenimiento de las trayectorias 
estudiantiles desde la enseñanza. Encuentros de 
Formación Docente en la FCE-UNLP 

Ma. Fernanda Barranquero
Ma. Alejandra Pedragosa

 
Facultad de Ciencias Económicas - UNLP fernanda.barranquero@econo.unlp.edu.ar

IdHICS – Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación - UNLP mapedragosa@fahce.unlp.edu.ar

RESUMEN  

La Unidad Pedagógica de la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad 
Nacional de La Plata, dado el contexto post pandemia, planteó la necesidad de promover 
instancias de reflexión conjunta con los docentes1 de la casa a fin de visibilizar, sopesar y 
accionar sobre las implicancias que tiene la virtualización de emergencia en la vuelta a la 
presencialidad. Asimismo, considerar la necesidad de introducir cambios en la enseñanza 
en función de recuperar y fortalecer los aprendizajes hechos durante la pandemia, en un 
encuadre colaborativo entre estudiantes y docentes. 

Tomando como referencia el Modelo de Integración Académica y Social subrayamos 
que este tipo de acciones encuentran su mejor espacio en el aula para alcanzar a todas las 
personas. Allí, las acciones centradas en la actividad del estudiante y el trabajo con otros, 
ofrece una experiencia institucional de calidad que contribuyan a la integración académica 
y social al ámbito universitario y, en consecuencia, al sostenimiento de las trayectorias 
educativas universitarias.  

PALABRAS CLAVE: Trayectorias Educativas, Instituciones de Educación Superior; 
Formación Docente

INTRODUCCIÓN

La situación de pandemia originada por el COVID-19 afectó enormemente el funcionamiento 
de las instituciones de Educación Superior (IES). Las IES se vieron frente al desafío de crear 
una estrategia de virtualización del proceso educativo a fin de sostener su continuidad. Esta 

1.– En advertencia de los usos sexistas del lenguaje, en adelante se utilizará la expresión “los profesores”, “los 
estudiantes” de manera inclusiva de la diversidad de géneros a fin de facilitar la lecturabilidad del texto.
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cuestión no resultó sencilla de llevar adelante, dadas las dificultades existentes en torno 
al acceso a las tecnologías digitales y la conectividad, así como la implementación de la 
mediación tecnológica repentina tanto de la enseñanza como del aprendizaje. Tal como 
enuncian Casanova Cardiel y García (2021) en un documento de la Fundación Carolina 
sobre Educación Superior y pandemia en América Latina y el Caribe, el acceso y la calidad 
de los procesos educativos se dieron en un marco de “desigualdad e inequidad social de la 
región, propiciando, en muchos casos, el abandono y la exclusión de miles de estudiantes, 
que se han visto en la necesidad de incorporarse al mundo laboral para contribuir al ingreso 
familiar” (Casanova Cardiel y García, 2021).

Si la oferta de un servicio educativo de calidad, asegurando no solo el acceso, sino la 
inclusión y la permanencia ya constituía una preocupación antes de la pandemia, resulta 
aún más prioritario ampliar las estrategias en este sentido para el periodo post pandemia. 
Esto se debe pensar así en línea con mantener la posibilidad de alcanzar los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible y la Agenda 2030 de Naciones Unidas, con miras a contribuir 
al desarrollo humano, a través de la reducción de desigualdades y al fortalecimiento de 
sociedades inclusivas y pacíficas. 

Dado el contexto post pandemia, desde la Unidad Pedagógica de la Facultad de Ciencias 
Económicas de la Universidad Nacional de La Plata, planteamos la necesidad de promover 
instancias de reflexión conjunta con los docentes de la casa a fin de visibilizar, sopesar y 
accionar sobre las implicancias que tiene la virtualización de emergencia en la vuelta a la 
presencialidad, así como considerar la necesidad de introducir cambios en la enseñanza 
en función de recuperar y fortalecer los aprendizajes hechos durante la etapa de pandemia, 
en un encuadre  colaborativo entre estudiantes y docentes. 

A la hora de pensar enfoques para una tarea como la propuesta, siguiendo a Tinto 
(2012), subrayamos que este tipo de acciones encuentran su mejor espacio en el aula 
para alcanzar a todas las personas. Allí las acciones están centradas en la actividad del 
estudiante y el trabajo con otros, al ofrecer experiencias institucionales de calidad que 
contribuyan a la integración académica y social al ámbito universitario y en consecuencia, 
al sostenimiento de las trayectorias educativas universitarias.  

Este trabajo busca compartir una experiencia de formación docente realizada dentro 
del Espacio Docente de la Unidad Pedagógica durante el primer cuatrimestre del 2022. 
Tomando como referencia el Modelo de Integración Académica y Social de Tinto (2003, 
2006, 2012) los encuentros se orientaron a crear instancias de reflexión colectiva en torno a 
la singularidad de esta vuelta a la presencialidad, factores clave vinculados al sostenimiento 
de las trayectorias estudiantiles y estrategias de trabajo en el aula.

Experiencias institucionales de calidad para el sostenimiento de las trayectorias
El Modelo de Integración Social y Académica de Vincent Tinto (2003, 2006, 2012) es un 

enfoque interaccional que comprende el fenómeno del abandono en la Educación Superior como 
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consecuencia, entre otros, de dificultades en la integración del estudiante al ambiente social y 
académico de la universidad. Este enfoque, a diferencia de otros que explican el abandono y la 
lentificación en relación a las variables sociodemográficas (como la condición socioeconómica 
de los estudiantes o el constituir primera generación en realizar estudios universitarios, etc.), 
se centra en aquellos factores sobre los que de modo directo  las Instituciones de Educación 
Superior pueden intervenir para sostener las trayectorias, a través de la creación de políticas y 
la gestión de acciones concretas desde las propias universidades. En este sentido, Tinto (2012) 
señala que la calidad de las experiencias de los sujetos en el ámbito institucional, vinculadas 
a la posibilidad de volverse parte progresivamente de la comunidad académica y social del 
espacio universitario, tienen tanta o más incidencia en el sostenimiento de las trayectorias que 
los condicionantes externos. 

Entre las políticas y consecuentes acciones que las IES pueden llevar adelante Tinto (2006, 
2012) privilegia la creación de condiciones que promuevan la implicación de los estudiantes en 
las clases como un elemento clave en la retención. El espacio de las clases es para muchos 
estudiantes el lugar principal, sino el único, en el que tienen oportunidad de vincularse con la 
tarea académica, contando con el acompañamiento de pares y docentes, en especial en el caso 
de estudiantes provenientes de contextos más desfavorecidos. El ámbito de la clase cobra así 
una relevancia fundamental para su integración académica y social. El tipo de expectativas que 
el profesorado tiene en relación al éxito académico de sus estudiantes, el apoyo/orientaciones 
que ofrece para que alcancen estas expectativas, la evaluación y seguimiento a lo largo del 
proceso, el feedback sobre los desempeños, la promoción de la implicación con la tarea, con los 
pares y el cuerpo docente, la enseñanza de habilidades básicas en el marco del aprendizaje de 
los contenidos de la asignatura, el uso de pedagogías activas tendientes al trabajo colaborativo 
y resolución de problemas para involucrar a los estudiantes, son algunos de los factores más 
relevantes sobre los que los docentes  tienen una incidencia decisiva. De esta manera, la 
propuesta de este autor busca desmitificar que la retención es solamente un problema del nivel 
de preparación de los estudiantes, o de los servicios de apoyo, sino una cuestión institucional 
en la que el profesorado juega un rol fundamental en torno a la calidad de las experiencias de 
integración académica y social que posibilita.

Desde este marco, desde el Espacio Docente de la Unidad Pedagógica de la FCE, 
tratando de superar una mirada macro sobre los aspectos sociodemográficos o una mirada 
reduccionista en las (im)posibilidades de los estudiantes en términos cognoscitivos, se viene 
realizando en clave de investigación acción una propuesta de orientación educativa integral. 
Esta propuesta busca encarnar gran parte de las ideas aquí propuestas constituyendo 
una unidad de análisis más comprensiva desde la orientación educativa para analizar los 
procesos educativos en clave de sistemas de actividad (Engeström, 2001) incluyendo el 
entramado singular que se da en las aulas, considerando cada clase como un espacio de 
inclusión, real y concreto (Pedragosa, 2020)

En el marco de este proyecto, se llevó adelante una acción de formación orientada 



127

a promover la reflexión y la visibilización del papel fundamental que tienen los docentes 
en el sostenimiento de las trayectorias estudiantiles, en particular en el contexto post 
pandemia, y ofrecer estrategias en el aula tendientes a la integración académica y social 
de los estudiantes en el retorno a las aulas de modo presencial en línea con recuperar y 
sostener las discontinuidades y continuidades que se presentaron durante los dos años de 
migración forzosa a la virtualización educativa (Pedragosa y Barranquero, 2021).

Experiencia de Formación Docente
La experiencia de formación docente como estrategia en el marco de un proceso de 

orientación educativa para la inclusión tuvo como objetivo promover la reflexión docente 
colectiva en torno a la necesidad de:

- re-pensar la enseñanza para estudiantes cuyas trayectorias previas inmediatas fueron 
hechas en la virtualidad durante los últimos dos años.

- incorporar una perspectiva de diseño de clases que privilegie el involucramiento de los 
estudiantes permitiendo aumentar la implicación con los aprendizajes y la realización de 
aprendizajes profundos. 

Entendiendo que las clases teóricas y prácticas tienen lógicas de enseñanza diferentes, 
se diseñaron dos instancias de formación para públicos diferenciados, la primera para Jefes 
de Trabajos Prácticos; Auxiliares, Adscriptos y Colaboradores; la segunda para Profesores 
Titulares y Adjuntos. Esto permitió abordar las necesidades específicas de cada grupo 
participante y trabajar estrategias didácticas acordes, entendiendo que en la mayoría de 
los espacios prácticos de esta casa de estudio se trabajan cuestiones procedimentales que 
requieren un abordaje diferencial y a la vez articulador con los contenidos desarrollados en 
las clases teóricas. 

En ambos encuentros se partió de interrogantes clave ligados a las condiciones en las 
que los estudiantes volvían a retomar sus trayectorias educativas en la presencialidad.  A 
partir de una dinámica grupal, se fueron entrelazando los comentarios y reflexiones de los 
participantes con algunas nociones en torno a la calidad de la enseñanza y los aprendizajes 
realizados en la virtualización de emergencia, la mayor heterogeneidad de los recorridos 
hechos durante ese periodo y la necesidad de re-pensar las prácticas docentes en el aula. 
Así, se consensuaron algunos puntos de partida comunes, tales como que el contexto 
post pandemia dio lugar a una “heterogeneidad aumentada” en la que se profundizan las 
diversidades en torno a las historias personales, los ritmos de aprendizaje, la disponibilidad 
de conocimientos y estrategias para construir nuevos, la necesidad de apoyo académico y 
del trabajo académico con pares, la vivencia del clima áulico, etc. 

La atención en el aula de la diversidad planteada implica no solo reconocer que los 
estudiantes difieren ampliamente en sus formas de conocer sino también la creación de 
configuraciones didácticas (Litwin, 2008) que promuevan la participación para la construcción 
de conocimientos. Esto es particularmente necesario si consideramos, como se mencionaba 
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más arriba, que la clase es posiblemente el lugar principal, quizás el único en el que los 
estudiantes pueden involucrarse plenamente en el trabajo intelectual con el contenido de las 
asignaturas, contando con el acompañamiento de pares y docentes. La estructuración de la 
enseñanza a partir de la configuración de aulas como sistemas de actividad que den lugar a 
la acción e interacción en un proceso progresivo de apropiación con implicación directa de 
los estudiantes en la propuesta académica de las cátedras.

A partir de este diálogo inicial, en los encuentros se trabajaron una serie de estrategias 
orientadas a dinamizar la enseñanza y promover la actividad del estudiante (Barranquero y 
Pedragosa, 2019). Se propuso pensar el diseño de las clases en términos de “momentos” 
con propósitos diferenciados, en los que se intercalan instancias de exposición de contenidos 
con instancias de actividad de los estudiantes tanto individual como grupal. A través de estos 
“momentos” que dimos en llamar de “Recuperación”, “Comprensión e Integración”, “Uso 
del conocimiento” y “Devolución”, se buscó promover el uso de estrategias de enseñanza 
tendientes a la recuperación de los conocimientos previos, el diálogo y la interacción para la 
negociación y construcción de significados, la integración de conceptualizaciones y procesos, 
la generalización y recontextualización del conocimiento para su uso en nuevas situaciones, 
la diversificación en producciones situadas, y la evaluación y orientación para la realización 
de aprendizajes profundos.

En el caso de los profesores a cargo de clases teóricas, los docentes manifestaron su 
preocupación por la calidad de los aprendizajes realizados en el periodo de pandemia, el 
aumento de la heterogeneidad de los recorridos de los estudiantes ya mencionada, tipos de 
aprendizajes logrados, dificultad para el diseño de tareas en la virtualidad que desarrollasen 
procesos cognitivos complejos, entre otros. Se discutió también con este grupo el marco 
propuesto por Tinto (2006, 2012), en especial lo que refiere al rol docente en torno al 
sostenimiento de las trayectorias, señalando que, de acuerdo con el autor, “las trayectorias 
“exitosas” de los estudiantes dependen en gran parte del “éxito” de las clases”. Se acordó que 
en buena medida este éxito depende de las acciones docentes, así como de la posibilidad de 
implicación de los estudiantes en las actividades de clase. Al igual que en el encuentro con 
los profesores de las clases prácticas, se señaló la incidencia de las expectativas de logro 
del docente, el diseño de apoyos alineados contextualizados en las demandas de las clases; 
la realización de actividades colaborativas en clase para promover la afiliación académica y 
social de los estudiantes, la evaluación y seguimiento de los procesos en función de validar 
y reorientar lo aprendido. Con estos docentes que se encuentran a cargo de clases teóricas, 
se enfatizó especialmente, acerca de la selección de contenidos, la necesidad de revisar la 
cantidad y profundidad de los temas que se abordan en relación con el tiempo disponible, y 
la posibilidad real de apropiación por parte de los estudiantes. En este sentido se propuso 
trabajar una selección que permita discriminar entre los contenidos “irrenunciables” que los 
estudiantes necesitan abordar de manera profunda y perdurable y que es necesario trabajar 
en la clase; los que necesitan conocer pero que pueden ser trabajados más tangencialmente 
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y aquellos con los que necesitan estar solo familiarizados (Wiggings y Mc Tighe, 2005) y para 
los cuales se pueden pensar instancias alternativas de trabajo. 

En el mismo encuentro con los profesores a cargo de las clases teóricas, se propuso 
re-pensar la clase magistral en función de ofrecer a los estudiantes instancias para trabajar 
aquello que no proporcionan los textos y si puede brindar el docente como experto en el 
uso del conocimiento de la asignatura.  Entre los elementos que se consideraron y que son 
considerados por autores como Ezcurra (2011) nos focalizamos en la enseñanza implícita 
que debe ser explicitada: la estructura global desde donde abordar la comprensión del tema, 
la articulación con otros conocimientos, los ejemplos, las preguntas de reflexión, el contraste 
de perspectivas, la problematización, etc. 

Asimismo, se invitó a los docentes a usar actividades de consolidación en las clases 
después de instancias de exposición prolongada y a realizar cierres parciales para recuperar 
lo trabajado. Se ofrecieron, a modo orientativo, algunas estrategias que podían utilizarse 
para estos momentos de la clase.

En ambos encuentros de Formación Docente se instó a que cuenten con la Unidad 
Pedagógica de la Facultad para introducir innovaciones en las clases y fortalecer la formación 
pedagógica de los equipos docentes. 

CONCLUSIONES

En las preguntas de evaluación de los encuentros los docentes manifestaron su interés 
y compromiso para repensar tanto las clases teóricas como las prácticas no solo en 
términos de presentación de los temas o en la realización de los trabajos prácticos, sino 
en la reorganización de las secuencias de desarrollo de las clases que vienen proponiendo 
a los estudiantes. Fundamentalmente propusieron la inclusión de más tiempo dedicado a 
la participación activa para que los estudiantes se vean interpelados e implicados en los 
diversos momentos de la clase desde la instancia de recuperación de saberes previos para 
construir nuevos aprendizajes, como también en la articulación de saberes, la orientación al 
estudio de la materia, la realización de actividades en clase, la evaluación y de devolución de 
los aprendizajes. La incorporación de estas cuestiones posibilitaría una mayor implicación de 
los estudiantes y por ende un mayor anclaje e integración académica y social en el ámbito 
universitario dando lugar así al sostenimiento de las trayectorias.
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RESUMEN 

Esta ponencia se inscribe en una investigación más amplia que tuvo por objeto analizar 
las experiencias formativas que los/as estudiantes de Agronomía construyen durante el 
ingreso y primer año de sus carreras, con relación al proyecto académico en la Universidad 
Nacional de La Plata y la Universidad Nacional Arturo Jauretche, entre 2016 y 2018. Este 
trabajo se focaliza en presentar un conjunto de hallazgos que señalan la significatividad que 
poseen las evaluaciones en la construcción de sentidos sobre la experiencia universitaria 
en el tramo inicial de las carreras, y en las formas de relacionarse con el conocimiento 
que allí se establecen. La investigación se desplegó a partir de un diseño metodológico 
cualitativo, descriptivo y analítico, con un nivel de anclaje microsocial, y combinó una 
variedad de estrategias metodológicas con preeminencia de enfoques cualitativos. Las 
fuentes y técnicas de recolección de la información fueron de índole primaria (entrevistas 
cualitativas semi-estructuradas en profundidad a estudiantes e informantes clave) y 
secundaria (análisis documental).

PALABRAS CLAVE: Experiencia estudiantes, primer año, evaluación, interés por 
aprobar. 

INTRODUCCIÓN 

Los hallazgos que aquí se comparten forman parte de los resultados de una investigación 
más amplia (Alcoba, 2021) cuyo objetivo fue analizar las experiencias formativas que los/
as estudiantes de Agronomía construyen durante el ingreso y primer año de sus carreras, 
con relación al proyecto académico en la Universidad Nacional de La Plata- desde ahora 
UNLP- y la Universidad Nacional Arturo Jauretche, entre 2016 y 2018. En este escrito 
se presentan específicamente resultados vinculados a la experiencia estudiantil en la 
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Facultad de Ciencias Agrarias y Forestales -desde ahora FCAyF- de la UNLP. Puntualmente 
se presentan hallazgos que permiten visualizar el impacto de las evaluaciones en la 
construcción de significaciones en torno a las experiencias universitarias y a los modos de 
vincularse con el conocimiento que se establecen a partir de ello. 

En tanto institución, se comprende a las universidades como sistemas culturales y 
simbólicos las cuales ofrecen una cultura que establece ciertas maneras de vivir en la 
misma (Enríquez, 1996). En ellas reconocemos la existencia de “culturas institucionales” 
(Remedi, 2013) lo que habilita a recuperar el sentido de este ámbito como institución de 
vida, como un espacio en donde el sujeto “construye su cultura experiencial al ser un sujeto 
atravesado por los sentidos y la cultura institucional” (Remedi, 2013: 63). En este marco, se 
considera que atender a las experiencias de los actores permite un acercamiento novedoso 
al acontecer institucional que habilita la producción de conocimiento sobre sus políticas 
desde una perspectiva que valora el devenir cotidiano. 

La decisión de observar puntualmente el ingreso y el primer año responde a las 
complejidades que un cúmulo de investigaciones visualizan en torno al proceso de construcción 
del oficio de estudiante y del papel de los dispositivos institucionales en la permanencia o no 
de los/as ingresantes en el tramo inicial de las carreras universitarias (Alcoba, 2017; Ezcurra, 
2013; Panaia, 2013; Silva Laya y Rodríguez, 2012; García de Fanelli, 2011; García de Fanelli 
y Jacinto, 2010; Araujo et al., 2010; Gluz, 2011; Coulon, 2008).

El recorte temporal se fundamentó en un conjunto de modificaciones realizadas en el 
año 2015 a la Ley de Educación Superior (Ley N°24.521, 1995) mediante la sanción de 
la Ley 27.204 (2015), que tuvo su correlato en la UNLP en la sanción de la Ordenanza 
288/15, la cual estableció para los sistemas de ingreso de todas las facultades de la UNLP, 
la imposibilidad de tener carácter selectivo o excluyente.  Esta modificación a nivel central, 
implicó en la FCAyF la reforma de su propio sistema de ingreso. 

La investigación se desplegó a partir de un diseño metodológico cualitativo, descriptivo y 
analítico, con un nivel de anclaje microsocial (Sautu, 2005). El diseño combinó una variedad 
de estrategias metodológicas con preeminencia de enfoques cualitativos. Las fuentes y 
técnicas de recolección de la información fueron por un lado de índole primaria: entrevistas 
cualitativas semi-estructuradas en profundidad a estudiantes e informantes clave; y, por 
otro lado, de naturaleza secundaria: análisis documental. 

DESARROLLO DE LA INVESTIGACIÓN

Esta investigación se nutrió de un conjunto de aportes teóricos (De Lauretis, 1992; Dubet, 
1994; Scott; 2001; Carli, 2012; Hernando, 2015) que permitieron comprender la experiencia 
de formación de los/as estudiantes como un evento lingüístico, social, cultural y subjetivo, 
visualizando las relaciones con la subjetividad resultante, y reconociendo allí elementos 
sociales y personales que establecen diálogos entre las representaciones sociales y 
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subjetivas. Esto permitió entender las experiencias de formación en un interjuego entre la 
realidad social y el sujeto, acentuando la agencia del mismo desde una perspectiva que 
excede el pragmatismo de la acción y se interesa por la reflexión y re-creación subjetiva 
que hace de su accionar. Sumado a ello, las perspectivas teóricas que nutrieron la pesquisa 
posibilitaron valorar el escenario institucional en el cual las experiencias se despliegan 
y reconocer la capacidad formadora de subjetividades que poseen las instituciones 
universitarias.  

Asimismo, la pesquisa reconoce como antecedente un conjunto de investigaciones que 
aportaron elementos para comprender las particularidades de la experiencia estudiantil en 
tiempo reciente (Carli, 2012; Ortega, 2008; Grupo taller pensar la facultad, 2009, Pierella, 
2014). En particular se aprecian también los aportes de Carli (2012) sobre la experiencia de 
estudiantes de la Universidad de Buenos Aires. En su estudio reconoce que la universidad 
argentina posee cierta tradición plebeya, siendo el ingreso y la gratuidad de los estudios 
medidas que pueden ser comprendidas como signos de esta. Pese a ello, señala, lo/as 
estudiantes en su primer año lidian con paradojas de la masificación universitaria, producto 
de limitantes en esta tradición plebeya. 

Otro antecedente valioso es el estudio realizado por el Grupo Taller Pensar la Facultad 
(2009) que indaga en la experiencia de estudiantes en la carrera de Sociología. De singular 
interés resulta su hallazgo acerca de la funcionalidad que poseen las evaluaciones en la 
universidad en tanto “marcapasos colectivos” que indican los ritmos de cursada. 

Se rescatan también las contribuciones de la investigación realizada por Facundo Ortega 
(2008) en la Universidad Nacional de Córdoba, quien se pregunta por la relación de los/as 
estudiantes con el conocimiento en la universidad y las implicancias de dicha relación en la 
construcción de las estrategias para la inserción académica.  El autor sostiene que durante 
la primera etapa de la carrera universitaria el interés por conocer de los/as estudiantes se 
transformará en un interés por aprobar, poniendo en práctica entonces todo un conjunto de 
tácticas para ello aprendidas anteriormente que el autor denomina “bachotage”, haciendo 
alusión a la preparación de exámenes con rapidez para su éxito solamente práctico La 
universidad, sostiene el autor, instituye nuevas mediaciones con el conocimiento diferentes 
a las del nivel escolar secundario, sin embargo, durante la etapa inicial universitaria el/la/ 
estudiante cuenta con un repertorio previo de estrategias -y atajos- que se caracterizan por 
evadir el conocimiento. Así también, durante su paso por el primer año, los/as estudiantes 
se encuentran con diferentes encrucijadas vinculadas a la cantidad de materias, al tiempo 
disponible, a las obligaciones asumidas. El autor sostiene que en estas encrucijadas el 
“conocimiento vuelve a quedar relegado a un segundo plano” (Ortega, 2008: 21), legitimando 
el estudiar en función de la necesidad de aprobar

Este territorio teórico que constituye la investigación permitió delimitar algunas 
dimensiones para el abordaje de las experiencias entre las que se destacan los sentidos 
y las valoraciones que construyen los/as estudiantes, las prácticas académicas en las 
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que participan, los espacios de sociabilidad que transitan, los vínculos que edifican, y 
las relaciones con el conocimiento que construyen. Es en este marco que emerge en la 
investigación un conjunto de hallazgos que se comparten a continuación, y señalan la 
significatividad que poseen las evaluaciones en la construcción se significaciones sobre la 
experiencia universitaria, y en las formas de relacionarse con el conocimiento que allí se 
establecen. 

El análisis de las entrevistas realizadas a los/as estudiantes permitió notar que en inicio 
de su experiencia universitaria en la carrera de Ingeniería Agronómica, los/as estudiantes 
descubren una profunda heterogeneidad del aula universitaria. Este descubrimiento, 
que emerge en el transcurrir por diversas prácticas académicas, les permite notar que el 
aula universitaria es heterogénea tanto por los diversos campos disciplinares a los que 
pertenecen las materias curriculares del primer año, por las cualidades de sus docentes 
y por las diversas prácticas que allí se proponen.  Particularmente, la propuesta curricular 
para la carrera de Ingeniería Agronómica de la UNLP, contempla una propuesta curricular 
compuesta de siete materias, cuatro cuatrimestrales -Química General e Inorgánica y 
Morfología Vegetal en el primer cuatrimestre; y Química Orgánica y Sistemática Vegetal en 
el segundo- y tres anuales -Matemática, Introducción a las Ciencias Agrarias y Forestales, 
y Física Aplicada.

La variedad disciplinar que recibe a los/as estudiantes en el primer año de la carrera 
es un fenómeno que no todxs anticipan. Incluso para quienes han revisado previamente el 
Plan de Estudios. Esta variedad se presenta muchas veces como sorpresa que contrasta 
con imaginarios en torno a lo que, especularon, implicaría su carrera universitaria. Si 
bien no se indagó en profundidad en los motivos de elección de carrera, el análisis de las 
entrevistas tornó necesario retomar esta variable ya que, en los mismos, estas se presentan 
vinculadas a decepciones y sorpresas producidas en el encuentro con las materias del 
primer año. En general, al explicar los motivos de elección de la carrera, los/as estudiantes 
mencionan su vínculo con lo que denominan “el campo”. Algunxs marcan cercanía y otros/
as lejanía, pero en lo que coinciden, es en apelar al “gusto por el campo” como elemento 
determinante para elegir Ingeniería Agronómica. Salvo excepciones, los/as estudiantes 
entrevistados/as esperaban que ese interés se refleje en los contenidos abordados en 
las materias del primer año. Así pues, es interesante notar que, en la elección de carrera, 
aflora una pregunta por el gusto y el placer, y una búsqueda por parte de los/as estudiantes 
de responder al mismo, acercándose a nuevos saberes que suponen encontrarán en las 
aulas universitarias. 

El encuentro con los contenidos propios de la cursada de Química General e Inorgánica 
y Matemática en el primer año, representa una primera ruptura para los/as estudiantes con 
el imaginario construido en torno a los saberes que se harían presentes en su carrera. Los 
relatos dan cuenta de que, para una mayoría, ahondar en contenidos disciplinares “poco 
relacionados” con saberes agrarios específicos, se convierte en una sorpresa con impacto 
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en sus experiencias. Contrariamente, su encuentro con disciplinas como Introducción 
a las Ciencias Agrarias y Morfología Vegetal representa un bálsamo donde encuentran 
discusiones y saberes vinculados a su expectativa previa y a su interés por conocer. 
Sumado a ello, los/as estudiantes reconocen que aquellas disciplinas “poco relacionadas” 
les resultan, además, más dificultosas en su abordaje y poseen calendarios de evaluaciones 
altamente exigentes, requiriendo de ellos/as una dedicación horaria amplia. Al respecto, a 
modo de ejemplo, se comparten las palabras de un estudiante:

Bueno hay materias más amigables como Morfología Vegetal, que es las partes de las 

plantas. Que esa esta buena, muchos nombres nuevos, pero es como que vos podés tocarlo, 

podes verlo en la vida real entonces como que te sirve. No es como Matemática que es muy 

abstracto, Química que también es muy abstracto. Es como que te da un impulso. Lo mismo 

con Introducción que también hacemos viajes. Con Introducción ya hemos hecho dos viajes a 

establecimientos y es como que te sirve un poco. Porque sirve como cable a tierra, porque tal 

vez uno va perdiendo motivación….1

Los relatos dan cuenta de que, en el transcurrir de sus experiencias por estas materias, 
los/as estudiantes comienzan a percibir entonces la presencia de cierto ritmo institucional 
que toma forma a partir de un calendario de exámenes altamente exigente y de difícil 
coordinación (entre fechas de exámenes de primera instancia y recuperatorios).  Notamos 
entonces que las evaluaciones, en el transcurrir de la experiencia estudiantil en el primer 
año, comienzan a ser significadas lentamente como prácticas académicas centrales, 
debido a la percepción de que ellas expresan el ritmo institucional que la institución 
establece como el requerido si se quiere seguir formando parte de la misma. Emerge así 
en la experiencia estudiantil, cierta impresión de vivenciar una encrucijada entre priorizar 
aquellas materias y prácticas vinculadas con su “interés por conocer” o, por el contrario, 
intentar responder efectivamente a este acelerado ritmo institucional priorizando el “interés 
por aprobar” (Ortega, 2008). 

Los relatos, nos permitieron notar también que frente a esto los/as estudiantes optan 
mayoritariamente por priorizar el interés por aprobar.  Ello implica tomar decisiones y 
desplegar diversas tácticas que les permitan cumplir su objetivo, no importa si ello atenta, 
o incluso desplaza, prácticas que profundizan su interés por conocer. Observamos que ello 
tiene impacto,  no solo en las experiencias de aquellos/as con dificultades para sostener el 
ritmo académico sino también en quienes logran en la práctica responder efectivamente al 
calendario de exámenes, ya que estos/as dan cuenta de haber abandonado o des priorizado 
espacios de participación que previamente habían transitado en donde abordaban temáticas 
vinculadas “al campo” que les resultaban de gran interés, tales como seminarios optativos, 
grupos de discusión o “salidas al campo”. 

1.– Estudiante 6 (FCAYF-UNLP). Entrevista realizada por Julieta Alcoba el día 23-05-18 en el buffet 
de la FCAyF de la UNLP.
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El impacto de la encrucijada entre priorizar el interés por conocer o el interés por aprobar 
que vivencian los/as estudiantes, notamos, tiene resonancia incluso en las estimaciones 
que construyen acerca del estudio en grupo. La investigación permitió observar que 
mayoritariamente, los/as estudiantes construyen una valoración negativa de las prácticas 
asociadas al estudio grupal ya que reconocen que si bien son altamente efectivas para 
comprender mejor los contenidos, son ineficientes en términos de tiempos, lo cual a veces 
dificulta seguir el calendario de exámenes pautado y lograr la aprobación de los mismos.  
Las palabras de esta estudiante que decide finalmente estudiar de modo individual son 
gráficas al respecto de esta situación paradojal: 

Trato de estudiar con grupos, pero hasta ahora he estudiado la mayoría de las veces solo y 

me sirve. Más que nada porque a veces no van todos al mismo ritmo. Tal vez uno no entiende 

algo y tenés que ayudarlo entonces como que te atrasas vos por ayudar al otro, pero a la vez 

reafirmas ese conocimiento que ayudándolo al otro es como que está bueno en sí o tal vez el 

otro te dice no esto no es así, era de otra forma y es como que sirve, pero a la vez me atraso 

un poco. Siento que me atraso un poco.2

Lo arriba desarrollado da cuenta en suma de que, el interés por aprobar termina siendo 
el principal orientador de sus prácticas en el marco de una experiencia por el primer año 
compleja, en la que el ritmo institucional delimitado por el calendario de exámenes muchas 
veces los sobrepasa y amenaza con dejarlos fuera de la institución. Las palabras de este 
entrevistado, que se comparten a continuación, dan cuenta de estas realidades:

Mi disyuntiva no era entenderlas o aprenderlas, sino más bien aprobarlas. Fuera como fuera no 

sé, si me quieren regalar la materia que me la regalen, no importa. Pero la preocupación era esa. Y 

la de mis amigos también.3

CONCLUSIONES

Los hallazgos compartidos permiten observar que, en la experiencia de iniciación a 
la universidad de los/as estudiantes de Ingeniería Agronómica de la UNLP se produce 
un corrimiento desde el interés por conocer, priorizado al momento de elección de la 
carrera y edificador de expectativas al momento del inicio, hacia el interés por aprobar. 
Este desplazamiento, notamos, ocurre en el encuentro con una institución que instaura a 
través de un calendario de exámenes un ritmo institucional de difícil cumplimiento, el cual 

2.– Estudiante 6 (FCAYF-UNLP). Entrevista realizada por Julieta Alcoba el día 23-05-18 en el buffet 
de la FCAyF de la UNLP.

3.– Estudiante 11 (FCAYF-UNLP). Entrevista realizada por Julieta Alcoba el día 03-05-18 en el patio 
central de la FCAyF de la UNLP.
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posiciona a los/as estudiantes en una disyuntiva ante la cual, a fin de sostenerse en la 
institución, priorizan esquemas prácticos de acción orientados por el interés por aprobar, 
que contienen inclusive, prácticas de evasión de conocimiento que podríamos denominar 
siguiendo a Ortega (2008) de “bachotage”. La búsqueda por aprobar, observamos entonces, 
es de importancia para explicar gran parte de las prácticas académicas que despliegan y 
las decisiones que toman en este periodo. Si bien estos hallazgos son congruentes con 
lo observado por Ortega (2008) en la Universidad Nacional de Córdoba, se considera que 
resultan de novedad debido a que permiten visualizar que este desplazamiento no ocurre 
únicamente por las cualidades del actor o por lo aprendido en la formación previa, sino 
también se encuentra ligado a los dispositivos institucionales y prácticas pedagógicas 
que la universidad propone, en donde los exámenes funcionan estructurando cierta 
experiencia universitaria hacia búsquedas de efectividad práctica que relegan el interés 
por el conocimiento con el que llegan los/as ingresantes.

Lo visualizado en la pesquisa torna, además, de gran interés el concepto de los exámenes 
como “marcapasos colectivos” que propone la pesquisa del Grupo Taller Pensar la Facultad 
(2009) ya que habilita a observar cómo los exámenes se convierten en dispositivos 
que organizan los ritmos de cursadas y estructuran las experiencias de conocimiento. 
Señaladas esta concordancia, es preciso indicar que los hallado en la investigación permite 
tensionar el carácter “colectivo” del dispositivo. Por un lado, reconocemos la eficacia que 
los exámenes tienen como marcapasos del ritmo del conjunto de los/as estudiantes, pero, 
por otro, observamos que ello promueve, en las experiencias, la profundización de la 
individualización de la misma. Ejemplo de ello es lo observado respecto al trabajo grupal, 
lo cual es puesto en cuestión o desvalorizado justamente por “entorpecer” su capacidad de 
responder eficientemente al ritmo institucional.  

Finalmente, se considera que los hallazgos son de relevancia para repensar el impacto 
que las prácticas de evaluación poseen en la construcción de formas de vivenciar la 
experiencia en la universidad y de vincularse con el conocimiento, y reflexionar acerca 
de las responsabilidades institucionales y pedagógicas en la posibilidad- o no- de que los/
as estudiantes se acerquen nuevas formas de mediación del conocimiento y construyan 
vinculaciones con estos disruptivas y originales en relación a sus experiencias previas.
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RESUMEN  

Esta ponencia busca compartir una experiencia de enseñanza en la Universidad 
Nacional de Rosario, en la carrera de Licenciatura y Profesorado en Filosofía, en el marco 
del Seminario de investigación. La misma introduce la Filosofía para niños (FpN) como una 
práctica y una pedagogía. Consideramos que la FpN, en tanto práctica, nos permite pensar 
la Filosofía desde otros lugares, no solo nuevos, sino propios. Y como pedagogía nos 
ofrece una perspectiva de enseñanza muy diferente que articula la teoría con la práctica. 

Creemos que, dadas las características del programa de la carrera de Filosofía vigente, 
una materia como esta implica una ruptura en el hacer común de los estudiantes. 

Nos preguntamos, además, si filosofar puede ayudar(nos) a (en) la práctica educativa 
y cuál es el aporte que podemos hacer a nuestros futuros colegas con la transmisión de 
esta práctica.

    
PALABRAS CLAVE: Filosofía; infancia; educación; error.

 
INTRODUCCIÓN 

La experiencia que queremos compartir está actualmente en desarrollo en la Universidad 
Nacional de Rosario, en la carrera de Licenciatura y Profesorado en Filosofía, desde abril 
de este año (2022), en el marco del Seminario de investigación. Esta es una materia que 
pueden cursar los alumnos de 4to año que tengan aprobadas, al menos 2 materias de 
3er año. El Seminario es de contenido variable; cada año, son los y las estudiantes que 
terminaron 3° año quienes proponen temas de su interés para que se abra la correspondiente 
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convocatoria pública de propuestas. Es costumbre que se tomen los dos o tres temas más 
elegidos por el estudiantado, de manera que si no se reciben propuestas para el primer 
tema, se abra la convocatoria para el segundo. Muy rara vez se llega a un tercer tema. 
Ponemos de relieve esto porque son dos las contingencias que nos traen hasta acá: una es 
que este año fue necesario apelar al tercer tema propuesto por los y las estudiantes porque 
no se presentaron propuestas para los dos temas anteriores. Y la segunda, es que el tercer 
tema era ni más ni menos FpN. A su vez, esta situación produjo otros dos acontecimientos. 
Por un lado, hasta donde nosotras sabemos, es la primera vez que se pide explícitamente 
un seminario sobre FpN en el marco más académico de la carrera y se le da lugar entre 
los temas elegidos para hacer las convocatorias. Y por otro, es, de hecho, la primera vez 
que se realiza una formación en FpN “dentro” de la carrera, o sea como parte integral de la 
formación general de grado. Este seminario es de algún modo un hito histórico en nuestra 
Facultad, que esperamos y deseamos sea un inicio para muchos proyectos más. Pero, 
además, es un espacio interesante para preservar en la carrera porque no sólo permite 
abordar temas de filosofía de la educación -un área que está en crecimiento y que todavía 
no tiene todo el reconocimiento que debería-, sino que además permite hacer espacio para 
otro tipo de prácticas filosóficas en el seno de las académicas, más tradicionales, y así nos 
permite pensar otra relación entre la teoría y la praxis filosófica.

Con esta ponencia buscamos, por un lado, pensar en los alcances de las prácticas 
filosóficas contemporáneas para los estudiantes de la carrera y las posibilidades que 
tenemos, durante la carrera, de problematizar la enseñanza de la filosofía. Y por otro, dar 
lugar a nuevas prácticas filosóficas, en el seno de las académicas más tradicionales, que 
permitan otras relaciones posibles entre teoría y praxis. 

Nos preguntamos ¿Cuál es el aporte que podemos hacer a nuestros futuros colegas? y 
si filosofar ¿Ayuda a (en) la práctica educativa?

FILOSOFÍA PARA NIÑOS: ¿PARA QUÉ? ¿QUÉ ES LO QUE ESTA PRÁCTICA 
HABILITA EN EL AULA UNIVERSITARIA? 

La FpN nació en los años setenta, en Estados Unidos, de la mano de Matthew Lipman 
y Ann Margaret Sharp. Se trata tanto de una práctica como de una pedagogía. En tanto 
práctica nos permite pensar la Filosofía desde otros lugares, no solo nuevos, sino propios. 
Y como pedagogía nos ofrece una perspectiva de enseñanza muy diferente. 

Dadas las características del programa vigente en la carrera de Filosofía  en la Facultad 
de Humanidades y Artes de la UNR, una materia como esta implica una ruptura en el hacer 
común de los estudiantes. 

En este trabajo nos preguntamos ¿Cómo visibilizamos en nuestro hacer el pensamiento 
de los estudiantes universitarios? ¿Cómo damos lugar a sus intereses dentro del programa 
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anual de la materia? ¿Cuántas oportunidades tenemos de pensar lo que aprendemos 
y nuestro propio pensamiento? ¿Cuántas de indagar acerca de qué manera vamos a 
enseñar?

La FpN nos permite crear un estado de infancia en el ambiente universitario y esto 
posibilita articular, de una manera novedosa, la teoría con la práctica. 

Cuando hablamos de infancia nos referimos al tiempo, pero no al tiempo cronológico que 
se pierde o se termina, sino al tiempo extraído de la lógica secuencial. La infancia, como 
dice Walter Kohan (2009) haciendo referencia al parágrafo 52 de Heráclito, es el tiempo 
aión que significa niño/a que juega, y este es el tiempo compartido con la filosofía. Aión es 
el tiempo de la intensidad, de lo que nunca podrá ser medido o calculado, a diferencia del 
cronos que reduce la experiencia a la divisibilidad del tiempo presente. 

Crear un estado de infancia supone dar lugar a ese tiempo. Y esto es importante, 
porque no es la filosofía por sí misma, sino su práctica (el filosofar), la que nos permite 
iniciar una investigación, la que nos da la oportunidad de detenernos, parar el tiempo, ver 
y observar(nos) como partes del mundo para cuestionarlo. 

La filosofía es una sabiduría desposeída. Y es ese no saber lo que la convierte en 
experiencia, en un ejercicio de constante indagación. Asimismo, es la temporalidad de la 
infancia la que la habilita y ofrece la posibilidad de filosofar. 

Para que esto ocurra, entonces, es necesario crear espacios en los que sea posible, y 
así, preparar el terreno para la investigación, dar lugar a la pregunta y el (re)conocimiento 
del pensamiento de las otras personas que nos permitan descubrir, en común, aquellas 
cosas que están más allá de lo que se puede ver a simple vista.  

Como decíamos más arriba, el seminario se inscribe en el cuarto año de la carrera 
de Licenciatura en Filosofía. Sería esperable que las y los estudiantes, a esta altura de 
la carrera, pudieran manejar con soltura la práctica de hacer preguntas investigables, 
preguntas que nos ayudan pensar mejor y más profundamente sobre determinados temas 
y que, del mismo modo, puedan construir y dar cuenta de una posición personal al respecto. 
Sin embargo, a partir del seminario, nos encontramos inaugurando esta práctica para los 
estudiantes.

No creemos que sea una cuestión a arreglarse simplemente agregando un ítem en los 
objetivos planteados en los programas de las materias, que aspiran fundamentalmente a 
formar profesionales capaces de realizar análisis críticos y revisiones cuidadosas. Tampoco 
creemos que sea un defecto de los y las estudiantes que se solucionaría pidiéndole a los 
niveles básicos de enseñanza que “los formen más y mejor”, ya que en el paso por la carrera 
sí se convierten en buenos y buenas lectores e intérpretes. La práctica de la filosofía que se 
desarrolla en la facultad (escribir monografías, rendir parciales, hacer exposiciones orales, 
elaborar argumentaciones, ir a consultas, leer selecciones bibliográficas orientándose 
mediante los programas de las materias…) responde a otros intereses formativos. Aprender 
a hacer preguntas propias y construir posicionamientos propios y autónomos no es algo que 
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venga de la mano de las prácticas antes mencionadas. Por el contrario, es una práctica que 
requiere espacios particulares o actividades específicas de trabajo porque no es intuitiva ni 
co-natural a la filosofía que se hace tradicionalmente en los claustros universitarios. Poder 
elaborar posiciones personales requiere que se ofrezca, en los 5 años de formación, un 
espacio para filosofar.

Un aspecto central de la FpN es que habilita el error y nos permite autocorregirnos. 
Desde esta perspectiva, creemos que inaugurar un espacio de estas características en 
la Universidad es especialmente interesante y valioso. Pero ¿Cuál es la práctica a la que 
nos referimos? Es la de la comunidad de indagación (CI), que es un espacio de confianza 
y respeto donde quienes participan pueden sentirse seguros de expresar lo que piensan 
y sienten, sin temor a ser juzgados. “La comunidad evoca un espíritu de cooperación, 
cuidado, confianza y un propósito común.” (Sharp, Splitter, 1996: 36) 

La comunidad de investigación es la condición necesaria para pensar e investigar 
filosóficamente. Es un proceso, no busca resultados cerrados, sino destacar la diversidad 
de puntos de vista existentes. En la CI todos quienes participan tienen un espacio para 
expresarse y ser escuchados. La experiencia de la comunidad, como dice Garcés, reconoce 
“cada vida, cada gesto, cada expresión.” (2013: 118)

En una comunidad de investigación alumnos y profesores se comprometen con el 
ejercicio de pensar juntos las cuestiones que consideran fundamentales. En ese sentido, 
se rompe con la estructura clásica de la clase donde el docente ocupa un lugar central y 
expone su saber sin que los estudiantes puedan participar. De esta manera, la comunidad 
de investigación brinda las condiciones para un pensamiento colectivo, ejercita el espíritu 
crítico y el respeto por los demás. 

La CI ofrece un marco dialógico que articula puntos de vista, ideas, preguntas y 
experiencias, trazando un camino que no se sabe de antemano adónde va a llevar. 

Como sostienen Lipman y Sharp (1996, 1998) este es el carácter de investigación que 
toma la filosofía dentro de las comunidades de indagación.

 Cuando estudiamos para rendir una materia o para acreditar un conocimiento, la 
selección curricular y el posicionamiento de cátedra nos señalan ya desde el comienzo 
del recorrido a qué conclusiones deberíamos más o menos llegar dentro de un espectro 
posible. En cambio, el intercambio entre pares, sin meta fija, nos permite encarar los temas 
desde una mirada más exploratoria, en la que hay lugar para compartir experiencias vividas 
y entrelazarlas, libremente, con las ideas estudiadas. Y no sólo eso, sino que al abrir esta 
mirada se inaugura el espacio para la investigación, la posibilidad de hacer preguntas al 
tema de clase desarrollado y pensarlo en profundidad, a partir de los propios intereses de 
los y las estudiantes. Además, luego hay lugar para compartir y discutir, para hacer una 
puesta en común y pensar lo aprendido.

Es frecuente, tanto entre personas que apenas están conociendo la propuesta de FpN, 
como entre quienes hace mucho la conocemos, que la actividad de conversar sin un rumbo 
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fijo, propia de la CI, sea pensada como contraria a una formación profesional.
¿Qué puede enseñar una actividad que “no quiere llevar a ningún lado”? 
Esta es una pregunta que indaga, también, sobre la forma de enseñanza. 
Ustedes, como lectores, en este momento ¿Qué responderían?
Mientras dejamos abierta esta reflexión, nos gustaría mostrar que este “no quiere llegar 

a ningún lado” nos permite dos cosas: por un lado habilitar explícitamente el error, y por 
otro, presentar actividades cuya resolución nunca puede resultar incorrecta.

¿Por qué esto sería interesante para la formación universitaria?
“No quiere llegar a ningún lado” equivale a trazar con los estudiantes un camino nuevo, 

a partir de los conceptos enseñados.
“No quiere llegar a ningún lado” busca visibilizar el pensamiento de los estudiantes. Saber 

qué opinan acerca del desarrollo de los contenidos de la materia. Y además, pretende dar 
flexibilidad a la práctica, preguntarnos cómo usar lo aprendido en diferentes circunstancias.

Ante trayectorias curriculares programadas para llegar, al menos, a unos contenidos 
mínimos sin los cuales ningún profesional podría llamarse propiamente un profesional, la 
CI abre un espacio que suspende el tiempo productivo (Kohan & Costa Carvalho, 2021), 
ese según el cual todo lo que hacemos debe siempre servir a un fin —para la tesina, 
para rendir, para el examen si somos estudiantes, para la tesis, para un artículo, para 
publicar si somos egresados…—. Estudiamos, escribimos y pensamos siempre dentro 
de los márgenes de programas, programas de cursada en algunos casos, programas de 
congresos o de trabajo en otros.

¿Siempre?
¿Estudiamos, escribimos y pensamos solamente “para otros”?
Hay también otra cara, la contracara del trabajo más visible o más expuesto: las 

charlas de pasillo (Berisso & Giuliano, 2021) y la práctica de dar clases. Los pasillos de las 
instituciones se habitan en los momentos “libres” de los programas, en los silencios de las 
voces autorizadas. Allí es cuando los encuentros se dan en clave de “colegas”, de “pares” 
y los intercambios y conversaciones son la gesta de movimientos propios, posiciones 
propias, lecturas, recomendaciones, críticas, proyectos propios.

Traemos la CI a la Facultad, con la expectativa de mostrar esta otra cara y  porque 
encontramos en ella la manera de hacerle lugar a ese espíritu infantil de merodear entre 
ideas, preguntas e incertidumbres que son semilla de todo trabajo de investigación. En 
ella, nos disponemos al diálogo filosófico para compartir ideas con otras personas, para 
escucharnos y hacernos preguntas mutuamente, para pensar sobre cosas interesantes, 
para darnos cuenta de lo que no nos interesa.

¿Qué trae esta filosofía infantil, esta infancia filosofante y filosofía infante al (ser) hacer 
académico universitario? 

En el “medio” de la semana de ajetreo, encontrarnos una tarde a conversar y pensar 
en comunidad representa una pequeño oasis lleno de finalidades que son solamente las 
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nuestras. Un tiempo-espacio donde lo que importa es lo que podemos pensar en ese 
momento, en ese presente aiónico que por un rato no tiene minutos ni segundos de reloj.

CIERRE

El diálogo en CI permite errar sin que con ello se ponga en juego ninguna acreditación 
ni habilitación de título. Es relevante y fundamental rescatar esto porque es el primer 
paso para poder realmente investigar cualquier cosa que nos interese. Si la equivocación 
solamente se inscribe en ‘el error de lectura’ o ‘el error de comprensión’, nos impide abrir 
nuevos caminos para andar -porque sólo quedaría reencauzar los esfuerzos en adecuarse 
mejor al programa de la materia. Pero en la construcción de un posicionamiento intelectual 
-y en todas las formaciones, en general- el errar juega un papel fundamental: es el que nos 
permite reconocer obstáculos, supuestos subyacentes operantes, intereses genuinos y/o 
divergentes, consecuencias teóricas y/o prácticas, y revisar eventualmente nuestras ideas 
y posiciones.

Errar nos permite avanzar sobre nuestros propios pasos.
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RESUMEN 

La presentación de esta experiencia, se inscribe en una práctica de voluntariado 
universitario que desarrollamos desde el Centro de Orientación Vocacional Ocupacional 
(COVO) de la Facultad de Psicología UNLP y la Dirección de Vinculación con el Nivel 
Medio de Presidencia de la UNLP.

Partimos de reconocer la importancia de acompañar las trayectorias educativas de 
jóvenes de escuelas secundarias desde una mirada vocacional-ocupacional. Creemos 
fundamental generar espacios educativos que de manera temprana y anticipada habiliten 
modos de mirar las ocupaciones como condición de posibilidad para promover la continuidad 
de los estudios en la Educación Superior y la inserción laboral en el mundo social. 

Se trata de diagramar contenidos curriculares desde una perspectiva vocacional-
ocupacional para que algo del futuro pueda comenzar a construirse allí, mientras se habita 
lo escolar. 

Proponemos pensar la orientación como una herramienta de inclusión social, como “una 
práctica contextuada, desde un compromiso ético y social, con un enfoque interdisciplinario, 
que contemple la desigualdad social de nuestra región y que pueda responder creativamente 
a las nuevas demandas sociales, abriendo  interrogantes sobre sus enunciados y prácticas 
con el propósito de encontrar alternativas de transformación social.”
    

PALABRAS CLAVE: Trayectorias educativas, construcción de proyectos ocupacionales 

INTRODUCCIÓN

La presentación de esta experiencia, se inscribe en una práctica de voluntariado 
universitario que desarrollamos desde el Centro de Orientación Vocacional Ocupacional 

mailto:eugeniaruizpoffo@gmail.com
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(COVO) de la Facultad de Psicología UNLP y la Dirección de Vinculación con el Nivel 
Medio de Presidencia de la UNLP.

Partimos de reconocer la importancia de acompañar las trayectorias educativas de 
jóvenes de escuelas secundarias desde una mirada vocacional-ocupacional. Para ello 
creemos fundamental generar espacios educativos que de manera temprana y anticipada 
habiliten modos de mirar las ocupaciones como condición de posibilidad para promover la 
continuidad de los estudios en la Educación Superior y la inserción laboral en el mundo 
social.

Sostenemos la necesidad de generar políticas públicas que acompañen la construcción 
de proyectos educativo-ocupacionales, en los diferentes momentos de la trayectoria 
educativa. Creemos fundamental el desarrollo y aplicación de proyectos que ofrezcan a 
las y los 1 jóvenes herramientas para reconocer sus intereses y luego enlazarlos a una 
posible ocupación. Del mismo modo,  generar herramientas áulicas que acompañen a los 
docentes en el reconocimiento de prácticas educativas que faciliten la construcción de 
miradas ocupacionales donde poder reconocerse. 

La Escuela es un lugar central donde una práctica y un contenido específico se llevan a 
cabo, sin ingenuidad: los fines, el contenido y los procesos de la educación son parte de un 
proceso social, económico y político tanto histórico como contemporáneo, que se sintetiza 
en una propuesta curricular específica.

La escuela hoy se ve atravesada por un contexto post pandémico que ha dejado a la 
vista una vez más, su rol central como lugar social. Puede verse en ella la expresión del 
comportamiento social en su conjunto, la manifestación de problemáticas, de tensiones, 
del resquebrajamiento social en general. La educación tiene entonces un desafío: una 
oportunidad de tomar su potencia, sus núcleos vitales, para ponerlos al servicio de una 
estrecha relación que será necesario construir con cada uno de sus actores. La escuela 
sigue siendo un espacio formal de intercambio que tiene algo para producir en la experiencia 
con el otro.

Descripción de la Experiencia

El Proyecto de Voluntariado “Mi Mundo Ocupacional”, busca construir nuevas miradas 
sobre el mundo de las ocupaciones, acompañar a la escuela, a los jóvenes y a las familias 
y darle otro sentido a la escolaridad, como punto de partida para pensar políticas que 
promuevan el derecho a la educación en las múltiples y variadas formas en que los sujetos 
aprenden.

Decidir un proyecto ocupacional no es algo que se hace de un día para otro, sino que 
implica un recorrido, de reflexión pero fundamentalmente de reconocimiento de intereses, 

1.– En adelante se registrará sólo el género masculino a fin de hacer más fluida la lectura del 
texto, sin embargo, se advierte que ello no supone una escritura sexista.
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entendiendo por “interés” aquello que refiere a cierta curiosidad que despierta en un sujeto 
determinada actividad, produciendo como efecto de identificación, el deseo de querer saber 
más acerca de ello. Por otra parte, sabemos que “aún allí, donde lo singular se juega para 
cada sujeto en una decisión ocupacional, también lo colectivo es condición de posibilidad 
y marco para su decisión” (de Ortúzar, Ruiz, 2020). 

Desde nuestra experiencia de trabajo con jóvenes, advertimos sus dificultades para 
identificar y nombrar intereses ocupacionales. Cuando les preguntamos ¿qué te gusta, qué 
te interesa?, las respuestas quedan subsumidas a nombres de carreras, desprendidas del 
mundo que les da origen. Cuando los jóvenes piensan  oficios y profesiones, sólo desde 
sus nombres (Arquitectura, Veterinaria, Psicología, por ejemplo) se acercan a opciones que 
quedan vacías de sentido desde la nominación y sin criterios o argumentos que sostengan 
una decisión. Sumado a esto, el conocimiento del mundo ocupacional se reduce a las 
carreras tradicionales o “conocidas” dejando por fuera todo un mundo de posibilidades. 

Como consecuencia de ello, los jóvenes parecen no poder argumentar ni lo que les 
gusta/interesa, ni por qué están pensando en estudiar tal o cual carrera (Informe Anual 
COVO, 2021) .

Nos preguntamos entonces ¿cómo construye alguien sus intereses? ¿cómo podemos 
dar luz a  ese proceso de reconocimiento de un deseo? ¿Cómo contribuir a subrayar las 
marcas subjetivas que determinadas experiencias escolares van teniendo en la vida de las 
personas, de modo tal que lo que se produce como consecuencia, sea la manifestación de 
un interés?

El presente proyecto de voluntariado, busca acompañar ese proceso de reflexión y 
construcción en la toma de decisiones frente a la elección de un proyecto educativo/laboral, 
a lo largo de su paso por la escuela. 

Promover estos procesos adquiere gran importancia no solo como política pública 
destinada a garantizar que los estudiantes transiten toda su escolaridad obligatoria, 
reflexionen, y continúen su trayectoria ocupacional y/o educativa, sino también como una 
de las tantas acciones de inclusión y sostenimiento de trayectorias que llevan adelante la 
escuela secundaria y la universidad.

Mi mundo ocupacional,  está siendo implementado con adolescentes de 3° y 4° año 
(último año de Ciclo Básico y primer año del Ciclo Superior) que asisten a las Escuelas 
de Educación Secundaria N° 75 de Gonnet y N° 47 de City Bell, ambas del partido de La 
Plata; las EES N° 6 de Bavio y N° 3 de Vieytes, pertenecientes a Magdalena; y N° 6, de la 
localidad de Berisso.

Situamos esta propuesta entendiendo la necesidad de construir estrategias tempranas 
para el acceso a la educación superior partiendo de considerar las trayectorias escolares 
y su vinculación con el sistema superior, en torno a la idea de juventudes en plural como 
identidades construidas, situadas. Pensamos a los jóvenes que habitan las aulas desde 
su singularidad, y a su vez nos abren la posibilidad de problematizar la heterogeneidad 
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asumiendo que hay un contexto social que atraviesa y construye las biografías juveniles. 
La pandemia ha puesto de relieve algo que ya se vislumbraba en el sistema educativo: 
reconocer una trayectoria nueva y no lineal de los alumnos en el curso por la escuela 
secundaria, que no necesariamente debe ser leída como abandono, sino que configura un 
modo de habitar la condición estudiantil también desde la heterogeneidad. Así, reconocer 
las trayectorias reales implica pensar políticas que promuevan el derecho a la educación. 
Desde la Orientación, tal y como la pensamos, creemos que en la medida en que un 
joven puede culminar su escolaridad habiendo reflexionado acerca de su situación actual, 
sus posibilidades y necesidades personales y comunitarias, sus deseos en relación al 
porvenir y el conocimiento de la oferta educativa y laboral que su región le ofrece, ese 
joven cuenta con más herramientas para enfrentar el después de la Escuela. En tal sentido, 
las preguntas que surgen son: la Escuela, ¿puede abrir sus prácticas a un espacio de 
intervención orientadora? ¿Habrá modo de que eso no le signifique sumar una tarea más 
sino que, en aquella que ya hace, pueda siempre propender a esta otra? En tal caso, 
¿Cómo sería esto posible? A fin de reflexionar sobre estas cuestiones, hemos desarrollado 
desde el COVO una estrategia llamada NOMO D3 (de Ortuzar, Hurlebaus, Ruiz, 2021):una 
herramienta lúdica que invita a intercambiar con otros, poner a dialogar y pensar sobre tres 
ejes a la hora de mirar el mundo ocupacional: acciones que un trabajo supone, contenidos 
con los que se vincula y características de la personalidad que se requieren. Busca ofrecer 
un modo de mirar el mundo ocupacional cual rompecabezas, como resultado de poner a 
jugar estos tres ejes, que será construido con las respuestas singulares que el sujeto va 
dando. De este modo, quien participa se vuelve protagonista del itinerario que va armando, 
en la medida en que el entrecruzamiento particular de estos ejes, va construyendo una 
mirada del mundo ocupacional. Esa quizá sea la gran potencialidad que reconocemos 
en esta herramienta: no se trata de un test que ofrece una respuesta solitaria online, sino 
de una estrategia lúdica, que puede o no estar mediada por la tecnología, pero que pone 
en diálogo con otros y con el mundo, formas de armar y desarmar los nombres de las 
ocupaciones. 

Objetivos de la experiencia

Objetivo general 

Generar estrategias cognitivas, comunicativas, sociales y psicosociales que posibiliten el 
desarrollo de herramientas para la toma de decisiones respecto de un proyecto educativo 
ocupacional.

Algunos de los Objetivos Específicos: 

.- Democratizar el acceso a la educación superior, vía la deconstrucción y transformación 
de imaginarios respecto de la posibilidad de acceso a estudios superiores;



150

.- Interrogar las representaciones de los jóvenes acerca de sí mismos y de los otros que los 
rodean, visibilizando alternativas a las ya percibidas; 

.- Construir una manera diferente de reconocer el mundo de las ocupaciones;

.- Promover la terminalidad y el acompañamiento de las trayectorias educativas desde una 
mirada ocupacional

.- Generar herramientas de apoyo para la orientación que promuevan la garantía del 
derecho a la educación y el trabajo;

.- Fortalecer la formación en extensión de los alumnos universitarios; 

Asimismo se busca:

.- Generar un impacto positivo en la matrícula de ingreso a la Universidad; 

.- Que los destinatarios configuren relaciones de pertenencia con el barrio en el que viven 
y la Escuela a la que concurren; 

.- Implementar actividades interactivas que permitan conocer diferentes áreas del mundo 
laboral; 

.-  Construir modos de mirar el mundo laboral; 

.- Propiciar ámbitos de trabajo interdisciplinario entre los estudiantes-voluntarios 
pertenecientes a las diversas Facultades

Como parte de la implementación del proyecto se han desarrollado las siguientes 
actividades: 

Primera etapa 

- Convocatoria a  estudiantes de carreras de la UNLP, voluntarios para participar del 
proyecto

- Formación de equipos  de trabajos interdisciplinarios

- Articulación con responsables de escuelas. 

- Encuentros con equipos docentes de las escuelas incluidas en el proyecto  para 
articular y gestionar estrategias de intervención, con acciones y actividades áulicas que 
promuevan otra manera de relacionar los contenidos dictados en clases con el universo 
de las ocupaciones y el trabajo;
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Segunda etapa 

- Capacitación del equipo de voluntarios y formulación de actividades

- Capacitación NOMO 

- Elaboración de materiales y dispositivos de intervención.

- Ejecución de Talleres con alumnos de escuelas secundarias:

- Articulación  con docentes para abordar las diversas estrategias curriculares e indagar 
sobre las características de las regiones productivas.

Tercera etapa 

- Talleres de trabajo  con las familias representaciones acerca del estudio y trabajo

-Talleres con alumnos: NOMO D3

- Encuentro con educadores de evaluación y sistematización de la experiencia 

Conclusiones

La Universidad de La Plata ha instalado en su agenda institucional en las últimas 
décadas, políticas vinculadas al ingreso, la permanencia y el egreso de sus estudiantes. 
Reconoce en sus prácticas la importancia de dispositivos que desnaturalizan el tránsito 
exitoso de los sujetos por la universidad como un fenómeno natural, mostrando por el 
contrario que se trata de un espacio donde se evidencian las desigualdades que cada 
sujeto trae en función de sus trayectorias educativas y vitales previas. 

Las políticas institucionales con financiamientos específicos evidencian esta decisión. 
Del mismo modo, la conformación y el sostenimiento de espacios de debate entre equipos de 
gestión, docentes e investigadores sobre estas temáticas es un indicador indiscutible de la 
vigencia e importancia en la agenda universitaria, en tal sentido el proyecto de voluntariado  
que presentamos es una política concreta de acompañamiento a las trayectorias educativas 
de lxs  jóvenes.

En una primera lectura del proceso de trabajo consideramos tres ejes a evaluar , el 
impacto en la institución , en lxs jóvenes escolarizados y sus familias, y  en los voluntarios.

Finalizada la segunda etapa de implementación y en relación a estos ejes, podemos 
afirmar que la recepción de la propuesta tanto de los directivos como de los docentes ha 
sido enriquecedora y propiciatoria de transformaciones curriculares que ya se evidencian 
en actividades prioritarias en las aulas. Del mismo modo los jóvenes se han apropiado de 
las herramientas conceptuales que permiten volver a mirar el mundo de las ocupaciones, 
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desplegando hacia su contexto local nuevas formas de pensar los trabajos. Esto a su vez, 
redunda en beneficio para los procesos formativos de los voluntarios, que reconocen en el 
trabajo iniciado una posibilidad concreta de hacer realidad la inclusión educativa. 

El sistema educativo en algunos contextos, y especialmente en los de mayor 
vulnerabilidad, puede enriquecer sus prácticas y resolver mejor algunos de los conflictos 
que presentan los jóvenes escolarizados abriendo el camino de la orientación como parte 
de sus actividades cotidianas. Se trata de diagramar contenidos curriculares desde una 
perspectiva vocacional-ocupacional para que algo del futuro pueda comenzar a construirse 
allí, mientras se habita lo escolar. 

Proponemos pensar la orientación como una herramienta de inclusión social, como “una 
práctica contextuada, desde un compromiso ético y social, con un enfoque interdisciplinario, 
que contemple la desigualdad social de nuestra región y que pueda responder creativamente 
a las nuevas demandas sociales, abriendo  interrogantes sobre sus enunciados y prácticas 
con el propósito de encontrar alternativas de transformación social.” (de Ortúzar, Ruiz, 2020)
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RESUMEN

El ingreso a la universidad presenta, entre muchos otros, el desafío de entender a la 
lectura y a la escritura como herramientas esenciales en la vida académica. Si bien en 
todas las carreras es indispensable incorporar las prácticas de lectura y escritura en el 
ejercicio profesional, el/la comunicador/a social tiene el compromiso de apropiarse y de 
ejercitar constantemente dichas prácticas.

En el presente artículo se analizarán, desde una perspectiva sociocultural, las prácticas 
de enseñanza de la lectura y escritura en el espacio áulico a partir de la experiencia del 
Taller de Lectura y Escritura I, una materia del primer cuatrimestre del primer año de las 
carreras Licenciatura y Profesorado de la Facultad de Periodismo y Comunicación Social 
(FPyCS) de la Universidad Nacional de La Plata (UNLP). A partir del estudio de dicho caso, 
se expondrá la reflexividad de nuestra propia práctica docente.
 
PALABRAS CLAVE: Lectura, escritura, discurso sociocultural; docencia

A lo largo de este artículo se analizan las prácticas de enseñanza de la lectura y 
escritura en el espacio áulico a partir de la experiencia en el Taller de Lectura y Escritura I, 
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una materia obligatoria del primer año (se dicta en el primer cuatrimestre) de las carreras 
Licenciatura y Profesorado de la Facultad de Periodismo y Comunicación Social (FPyCS) 
de la Universidad Nacional de La Plata (UNLP). Para ello, y teniendo en cuenta la propuesta 
curricular del Taller, nos enmarcamos desde una perspectiva sociocultural de la lectura y 
la escritura (Ivanič, 2004), que entiende a ambas prácticas en un sentido amplio y no las 
circunscribe solo a sus funciones técnicas o normativas.

Las autoras de este trabajo formamos parte del plantel docente de la cátedra, por lo 
que nuestro análisis no es objetivo ni imparcial; por el contrario, está cargado de nuestras 
experiencias áulicas y de la mirada que, no solo desde lo individual sino también desde 
lo colectivo, construimos sobre la enseñanza/aprendizaje de las prácticas de lectura y 
escritura en el marco de una carrera universitaria de comunicación. 

Además, nos interesa aclarar que en este trabajo realizamos un estudio de caso 
intrínseco, porque nos interesa específicamente el modo en que abordamos la lectoescritura 
en este Taller. 

El caso viene dado. No nos interesa porque con su estudio aprendamos sobre otros 
casos o sobre algún problema general, sino porque necesitamos aprender sobre ese 
caso particular. Tenemos un interés intrínseco en el caso, y podemos llamar a nuestro 
trabajo estudio intrínseco de casos. (Stake, 1998, p. 16)

La reflexividad sobre nuestra propia práctica docente y el modo en que se enseñan 
y se evalúan las prácticas de lectura y escritura en el aula hacen que nos resulte de 
interés analizar este caso en particular para luego pensar si estas prácticas de enseñanza 
pueden ser comparadas con otras (que se dan, por ejemplo, en materias del primer año 
de otras carreras de la misma Universidad) o bien si pueden servir de ejemplo para ser 
implementadas en ellas. «El objetivo primordial del estudio de un caso no es la comprensión 
de otros. La primera obligación es comprender este caso. En un estudio intrínseco, el caso 
está preseleccionado» (Stake, 1998, p. 17).

Ponemos el foco de análisis en una sola materia de una carrera porque, en relación con lo 
que plantea Robert Stake (1998) sobre el objetivo real del estudio de caso, entendemos que:

El cometido real del estudio de casos es la particularización, no la generalización. 
Se toma un caso particular y se llega a conocerlo bien, y no principalmente para 
ver en qué se diferencia de los otros, sino para ver qué es, qué hace. Se destaca 
la unicidad, y esto implica el conocimiento de los otros casos de los que el caso en 
cuestión se diferencia pero la finalidad primera es la comprensión de este último. 
(Stake, 1998, p. 20)

En este sentido, el artículo desarrolla la experiencia del Taller de Lectura y Escritura I y 
analiza la propuesta teórico-metodológica del mismo, el modo en que se evalúa a los/as 
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estudiantes y las propuestas áulicas que se desarrollan (teniendo en cuenta que hay una 
matriz común entre las diferentes comisiones del Taller, más allá de que cada docente otorga 
a la clase su propia impronta). Luego se analizan los enfoques teórico-metodológicos y los 
discursos sobre la lectura y la escritura desde la perspectiva sociocultural, para indagar 
sobre la concepción que el Taller expone y la importancia que esta perspectiva tiene en el 
marco de una materia de primer año de las carreras de Comunicación Social. 

El Taller de Lectura y Escritura I: una propuesta en clave comunicacional
El Taller de Lectura y Escritura I se desarrolla en el primer cuatrimestre del primer año 

de la Licenciatura y Profesorado en Comunicación Social de la Facultad de Periodismo y 
Comunicación Social de la UNLP1. 

El programa recorre los principales hechos históricos occidentales que han cimentado 
las bases del mundo que nos toca vivir, y las lecturas se realizan a partir de un abordaje en 
clave comunicacional: texto-contexto-autor/a, entendiendo que estos tres elementos tienen 
una estrecha vinculación. En esta línea, la primera lectura es una selección de capítulos 
de El conde de Montecristo (1844) de Alejandro Dumas; con esta obra retomamos la 
Revolución Francesa como hecho fundante de la historia universal occidental e inicio de 
la Modernidad, y así damos comienzo al recorrido histórico propuesto en el programa. 
Este camino pasa por diversos hechos históricos que constituyen el mundo actual, como 
lo es la Revolución Industrial, la Guerra de Secesión de Estados Unidos, la guerra Franco-
Prusiana, la constitución de los Estados Nación y los Imperios, la Primera Guerra Mundial, 
la Revolución Rusa, la Segunda Guerra Mundial y la Guerra Fría y el impacto del mundo 
bipolar en América Latina. Comprende, también, que el mundo ha cambiado, que los 
lenguajes pertenecen a los/as jóvenes que le cantan a la revolución de las prácticas, de 
las identidades y de las ideas, y por ello se propone una selección de videos musicales 
(desde la década del 60 hasta la actualidad). El recorrido concluye con la caída de las 
Torres Gemelas en el marco de un nuevo orden a través de La gran impostura, de Thierry 
Meyssan (2002). 

La propuesta del taller se basa en la tríada texto-contexto-autor/a, y entiende que, para 
analizar una producción cultural, se debe comprender que por detrás siempre hay un sujeto 
que actúa, que lee e interpreta el mundo y que, desde allí, escribe. 

Siempre que hacemos un análisis de manera contextual, estamos evaluando a un 
sujeto o a una situación en un tiempo y en un lugar determinado. Esto quiere decir 
que si la realidad de ese sujeto o situación se ve modificada, cambiarán otros valores 
y referencias que condicionan, o no, su entorno social, económico y cultural. (López, 
Stranges y Seré, 2019, p. 3)

1.– El mismo Taller también se desarrolla en las diferentes tecnicaturas de Comunicación Digital, 
Periodismo Deportivo y Comunicación Pública y Política que ofrece la Facultad, pero en este artículo 
solo se analiza la cátedra a la que pertenecen las autoras del trabajo.
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Al respecto, el/la docente actúa como medio fundamental para provocar una profundización 
en la lectura, atendiendo el estudio crítico del/la estudiante y también contribuyendo a 
generar preguntas sobre el lenguaje de lo real y lo social en dichos textos. ¿Por qué esto 
es fundamental en la práctica profesional de un/a comunicador/a social? Porque trabajan 
con la palabra y desde el primer año de la carrera se les enseña el lenguaje propio del 
campo para que sean capaces de realizar análisis críticos del mundo que habitamos tanto 
de manera escrita como oral.

En lo que respecta a la escritura, el Taller la entiende, al igual que a la lectura, como 
una práctica comunicacional central en el ejercicio profesional. De este modo, la misma se 
asienta sobre dos actividades individuales semanales: la síntesis de lectura, en donde se 
aborda el material de lectura, la biografía del autor/a o el contexto de producción, esta se 
realiza al inicio de la clase en diez líneas; la práctica de escritura de desarrollo de ideas, 
también se hace en el aula, durante una hora hacia el final de la clase y se realiza a partir 
de una consigna para escribir un relato ficcional sobre algún eje trabajado ese día —por 
ejemplo, un cuento de terror en el encuentro de Edgar Allan Poe, a partir del texto «El 
entierro prematuro» (1844); o un relato desde una anécdota de la niñez a través de un 
fragmento de Oliver Twist (1837), en la clase que trabajamos con Charles Dickens—. 

Así, los/as estudiantes/as son evaluados/as de manera personalizada y procesual. 
En la lectura en base a la planilla de síntesis, que es una guía pautada por el Taller de 
desarrollo cuatrimestral; en la escritura, a través de la producción de trabajos relacionados 
con los temas desarrollados, que son organizados en carpetas para cada estudiante con 
devoluciones periódicas por parte de los/as ayudantes de cátedra. Si bien desde la cátedra 
interesa hacer foco en el proceso y no exclusivamente en la normativa de la lengua, también 
es necesario puntualizar allí. Como se mencionó anteriormente, no es lo central a evaluar, 
pero sí es indispensable que los/as estudiantes tengan dominio de la gramática.

Cabe destacar que en las devoluciones finales la mayor parte de los/as estudiantes 
destacan su evolución en el devenir de la materia; manifiestan que las sugerencias de 
los/as ayudantes respecto a sus producciones escritas, así como las claves de lectura 
propuestas en la instancia de debate les han servido para profundizar su mirada sobre lo 
que se dice en determinado medio, canción u obra literaria, pero también para revisar y 
ejercitar de manera crítica su propia escritura. Muchos/as manifiestan como un momento 
bisagra cuando empezaron a revisar que los mensajes en redes sociales estuviesen 
escritos de manera clara. 

Propuesta teórico-metodológica
Partimos de entender el abordaje y la enseñanza de las prácticas de lectura y escritura 

como prácticas socioculturales; en este sentido, la materia, mediante su recorrido histórico 
y el abordaje de texto-contexto-autor/a, propone una mirada global y socio-histórica, 
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entendiendo que cada comunidad desarrolla sus prácticas de lectura y escritura y aprende 
a leer y escribir a través de la participación en eventos letrados que tienen propósitos 
relevantes y significativos para esa sociedad en particular. 

... en el discurso de las prácticas sociales de la escritura, el texto y los procesos de 
composición son indisociables de toda la compleja interacción social que supone 
el acontecimiento comunicativo en el que se sitúan, y la escritura se conceptualiza 
como una parte de la “alfabetización” concebida más ampliamente como un conjunto 
de prácticas sociales: patrones de participación, preferencias de género, redes de 
apoyo y colaboración, patrones de uso del tiempo, el espacio, las herramientas, la 
tecnología y los recursos, la interacción de la escritura con la lectura y del lenguaje 
escrito con otros modos semióticos, los significados simbólicos de la alfabetización y 
los objetivos sociales más amplios a los que la alfabetización sirve en la vida de las 
personas y las instituciones. (Ivanič, 2004, p. 234)

En lo que respecta a la práctica áulica, no solo se debate sobre las historias, los géneros 
y formatos en los que se puso a circular determinada obra, sino también se piensa en la 
significación que determinados temas y modos de circulación tuvieron en los diferentes 
momentos históricos del mundo. En la instancia de escritura, por su parte, la propuesta 
didáctica se opone a la concepción de habilidades y competencias de los/as estudiantes 
para leer y escribir, y piensa la evaluación de manera procesual e individual. No hay una 
meta a la que se debe llegar (aunque, como se dijo anteriormente sí se acompaña al/a la 
estudiante en mejorar la estructura, claridad y gramática de los textos), no hay unos modos 
de leer y escribir que se deben alcanzar, sino que lo que importa en el espacio áulico es 
que el/la estudiante transforme, mejore y/o agudice su mirada sobre lo que se dice, quién 
lo dice y cuándo lo dice; también en su propia práctica letrada. 

La visión de cómo la gente aprende a escribir, asociada a esta visión de la naturaleza 
de la escritura, es que aprenden implícitamente participando en eventos de 
alfabetización socialmente situados que cumplen con objetivos sociales que son 
relevantes y significativos para ellos. Esto implica aprender no solo la composición y 
construcción del texto lingüístico, sino también quién, cómo, cuándo, a qué velocidad, 
dónde, en qué condiciones, con qué medios y con qué fines se “escriben” los textos. 
(Ivanič, 2004, p. 235)

En este sentido, el Taller de Lectura y Escritura I propone una dinámica áulica en la que 
los/as estudiantes deben escribir en una cantidad de tiempo determinada, a través de una 
consigna dada y con una cantidad de líneas a respetar. Se intenta reconstruir la escena 
de una edición gráfica de un medio, en la que dentro del aula (con las complejidades de 
distracciones y la facilidad de poder dialogar las dudas con los/as docentes, ayudantes 
y compañeros/as tiene) deben producir un texto ficcional a partir de una consigna que 
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no saben en qué consistirá hasta el momento en el que se sientan a escribir. Esta 
práctica los/as obliga a ser parte de eventos letrados, en los que deben poner en juego 
sus conocimientos no solo de escritura, sino también sociales y culturales al momento 
de la construcción de personajes, escenarios e historias. De esta manera, tanto desde la 
propuesta de lectura como de la de escritura, el Taller «busca generar un espacio donde 
la/el estudiante en comunicación se acerque a la práctica profesional desde una postura 
crítica, entendiendo que quien escribe y desde dónde escribe puede dar o quitar sentido a 
lo que dice» (Allegrucci, López y Ullman, 2018, p. 2). Asimismo, el avance en las cursadas 
permite a los/as ayudantes y a los/as docentes poder ver la evolución en la escritura y en 
el modo de leer e interpretar los textos de cada estudiante, así como también proponer 
nuevos desafíos para motivar el ejercicio crítico que vienen desarrollando. 

Reflexiones finales
A lo largo de todo el artículo, y a partir de analizar la experiencia áulica del Taller de Lectura 

y Escritura I, nos hemos propuesto pensar la importancia de la enseñanza/aprendizaje de 
las prácticas de lectura y escritura desde una perspectiva sociocultural (Ivanič, 2004). 

Entendemos que las lógicas de lectoescritura que han aprendido los/as estudiantes en 
las instancias previas al ingreso a la universidad difieren de la perspectiva que el Taller 
propone, y que los usos que el nivel superior sugiere (principalmente en el marco de una 
carrera de comunicación o en aquellas en las que la palabra es una herramienta fundamental 
del ejercicio profesional, pero también en todas las disciplinas sin distinción entre las 
ciencias sociales y naturales/exactas) son totalmente diferentes a las que el/la estudiante 
había aprendido y aprehendido durante su trayectoria educativa primaria y secundaria. 
Por eso mismo, consideramos necesario repensar no solo los diseños curriculares sino 
también las estrategias en las que la lectura y la escritura se constituyan como prácticas 
inclusivas y no como un factor que refuerce la deserción universitaria; corrernos de una 
perspectiva lingüística y de habilidades/competencias para pensar en los usos y prácticas 
de la lectoescritura en el marco de una carrera universitaria, pero también de la vida en 
general. En este sentido, coincidimos con la idea de 

... pensar a la lectura y a la escritura como prácticas socioculturales comunicativas 
trascendentes para planificar los lineamientos para enseñar y aprender en el ingreso 
a la universidad. Y, anudado a esta visión, la necesidad de construir un objeto que 
piense a la lecto-escritura desde la transdisciplinariedad. Es decir, si pensamos que 
leer y escribir son prácticas socioculturales inherentes a toda formación de grado, las 
mismas deberán estar presentes en cualquier carrera de la universidad. (Carrasco y 
Stranges, 2017, p. 5)

Entonces, el análisis de este estudio de caso intrínseco, la experiencia del Taller de Lectura 
y Escritura I, sirve para problematizar la importancia que el abordaje sociocultural tiene en 
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la enseñanza de las prácticas de lectura y escritura; no solo en una carrera de grado como 
lo es la Licenciatura y el Profesorado en Comunicación Social, sino también en todas las 
carreras universitarias. Teniendo como premisa que las prácticas de lectura y escritura no 
se aprenden en un momento de la vida, sino que nos acompañan (y se resignifican) a lo 
largo de toda nuestra vida, se vuelve necesario repensar y revisar la enseñanza de las 
mismas en todos los ingresos a las diferentes carreras de grado.
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RESUMEN 

Esta comunicación pretende, en tanto relato de experiencia, reflexionar sobre la ética 
profesional en relación a nuestro quehacer como profesores en psicología, con respecto 
al ejercicio como docentes en el marco del Programa “+ATR” de la Dirección General de 
Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires. El mismo se compone de una serie 
de decisiones y propuestas implementadas en el marco del sistema educativo nacional y 
provincial durante la pandemia por Covid-19. 

PALABRAS CLAVES: formación; ética; accionar; responsabilidad; docente 

Introducción 

Esta comunicación pretende, en tanto relato de experiencia, reflexionar sobre la ética 
profesional en relación a nuestro quehacer como profesores en psicología, con respecto 
al ejercicio como docentes en el marco del Programa “+ATR” de la Dirección General de 
Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires. El mismo se compone de una serie 
de decisiones y propuestas implementadas en el marco del sistema educativo nacional y 
provincial durante la pandemia por Covid-19. 

En este caso me remitiré a mi experiencia como docente ATR en una escuela pública 
de nivel secundario emplazada en una zona urbana de la ciudad de La Plata desde el mes 
de Octubre 2021 hasta Abril 2022. El interés en relación a la dimensión ética del ejercicio 
profesional docente y su problematización se enmarca en la particularidad del quehacer 
de los docentes ATR, en términos de sus funciones en la organización y dinámica de las 
instituciones educativas.

El presente relato de experiencia recuperado y mediado por la reflexión en torno a 
la propia práctica docente, así como a la formación para la misma en el contexto de la 
universidad. Ello  interroga e invita a pensar sobre la incorporación de los docentes en 
roles y funciones nuevos, a la asunción de los mismos poniendo a jugar conocimientos, 
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responsabilidades, compromisos y considerando, a su vez, los márgenes de autonomía 
previstos y a construir en dicha experiencia. Entendemos que es en este sentido que cobra 
centralidad la dimensión ética de la labor docente. 

Descripción del Programa +ATR

Por medio de la Resolución N° 369/20, el Consejo  Federal  de  Educación consintió 
el ejercicio del  Programa Acompañar. Se crearon Puentes de Igualdad para lograr el re 
emprendimiento de las trayectorias educativas, pausadas a causa de la pandemia; motivar 
la continuidad del estudio de los alumnos de todos los niveles y modalidades del sistema; 
posibilitar la reanudación y finalización de las trayectorias educativas del secundario 
pausadas por la pandemia, promover el acompañamiento a las instituciones educativas y 
a los agentes que la componen, repensar y analizar el codiseño de las nuevas líneas de 
trabajo, que surgen a partir de las problemáticas y necesidades específicas producidas 
en el nuevo contexto. El acompañamiento, los puentes tienen como base: solidaridad, 
reconocimiento, participación y diálogo. Se construyen en forma de red, proponiendo 
formas de reconstruir el lazo con el colegio, alojando y creando formas de reconstruir un 
sistema educativo que lleva roto desde antes que esta nueva problemática emerja.  

La  Dirección General de Cultura y Educación aprobó el programa “acompañamiento 
a las trayectorias y la revinculación (ATR)”, mediante  la  Resolución  N° 1819/20, 
conformando como pilar de este la reconstrucción del vínculo pedagógico educativo. Por 
la pandemia, el contacto de los estudiantes con la institución educativa fue discontinuo, 
hubo una comunicación escasa o nula. Por tanto, resultó fundamental la incorporación de 
acompañantes de trayectorias educativas. Su acompañamiento fue continuado con visitas 
domiciliarias, y acciones de revinculación con la escolaridad obligatoria. 

El docente no solo tiene que fortalecer las trayectorias, en muchos casos, la primera 
acción/intervención estuvo centrada en la re vinculación de los estudiantes con la escuela 
para en un segundo tiempo comenzar dicho fortalecimiento. Se encontraron alumnos que 
estaban desvinculados desde antes de la pandemia, profundizando aún más la situación 
de desconexión. Se encontraron alumnos con los que no bastaba “fortalecer trayectorias 
educativas”, ya que habían perdido todo interés y vínculo con la institución educativa. Por 
eso fue un trabajo minucioso, enfocado en un principio, al restablecimiento del contacto 
con la institución educativa y con el propósito de promover que esos estudiantes sean y se 
sientan alojados en la misma.

Este programa constituye una experiencia práctica de enseñanza contextualizada, por lo 
que también presenta como metas: beneficiar la formación profesional docente tanto como 
la de estudiantes del profesorado de nivel superior. Se dirige a profundizar el concepto 
de enseñanza, para comprenderla como práctica social, fomentando así el derecho a la 
educación de calidad y a la igualdad en todas las escuelas. De ahí, el sentido de compartir 
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esta experiencia y su problematización.
Tenti Fanfani (2021), en relación a la docencia expresa: “quienes prestan servicios 

personales en condiciones de copresencia deben dar muestras ciertas de que asumen una 
suerte de compromiso ético con los otros, de que les interesa su felicidad” (p. 2). Asumir el 
rol de docente ATR conlleva a pensar/pensarnos en este sentido.

Como ya se mencionó, la finalidad del programa no es solo construir puentes, sino 
recorrerlos en conjunto. La clave es co-diseñar con el otro; propósito que deberá mantenerse 
y sostenerse en el tiempo, más allá de la situación de pandemia. En este sentido, en la 
resolución mencionada se expresa que los directivos deben proporcionar tiempo para crear 
reuniones de equipo entre supervisores y directores, y también entre directores y equipo 
docente.  

En mi experiencia, se pudo trabajar con el equipo directivo, para pensar proyectos 
que inviten a los estudiantes a participar. Estos proyectos creaban espacios de escucha, 
alojamiento, expresión, donde se podían abordar tanto contenidos pedagógicos como 
contenidos de formación ciudadana importantes. La mayoría de los alumnos respondieron 
de forma positiva, ya que muchas veces recurrían a los profesores ATR cuando tenían un 
problema, ya sea pedagógico (por ejemplo, pedían ayuda para estudiar cuando tenían 
que rendir un examen) o vinculados a la convivencia entre pares (cuando había una pelea 
programada y no sabían qué hacer, ya que la salida que conocían era “pelear y ganar”). 

Reflexiones éticas sobre mi experiencia en el rol docente ATR 

Tenti Fanfani (2021) refiere que,  además de enseñar contenidos, al docente le compete, 
velar por su bienestar integral tanto presente como futuro, y mostrarles así que esta es 
una de las razones que lo motivan a ejercer su profesión. Entendiendo que el trabajo no 
es puramente pedagógico-didáctico, no es meramente enseñar contenidos, sino también 
considerar su bienestar integral y su formación como futuros ciudadanos adultos. 

En el programa ATR se abordaron además de contenidos curriculares obligatorios, 
temas de formación ciudadana. Se realizó una revisión de leyes, reglas y normas que son 
importantes tener en cuenta en el día a día, se promovieron contenidos de prevención y 
cuidado de la salud, y se abordaron temas como violencia y drogadicción. Se observa que 
son temas recurrentes en la actualidad y que necesitan especial foco, no suceden sólo por 
fuera de la escuela, sino incluso dentro de la misma institución.

En la escuela secundaria, es parte de la tarea docente el poder prestar especial atención 
a las cualidades personales de cada estudiante, tratar de trabajar en su motivación e 
inspiración, e ir adaptando su enseñanza a la singularidad y tiempos de cada alumno. 
Este trabajo se lleva a cabo en el marco de las complicadas características del contexto 
actual, no olvidando lo pedagógico, pero contribuyendo a una formación que sobrepase lo 
académico, que incluya el área socio-afectiva y una formación integral.
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Se puede pensar al trabajo docente, explica Tenti Fanfani (2021), como una performance. 
Hoy en día el profesor debe poder generar pasión por el conocimiento, motivación, además 
de recrear su autoridad y reconocimiento. 

Desde estas consideraciones, pensamos que la implementación del programa +ATR 
permite convocar a los alumnos, en primera instancia, desde el sentimiento, la contención, 
y luego desde lo pedagógico. No en sentido cronológico, sino desde una doble lógica de 
recepción que se entrelaza. Los alumnos demandaron, en primer lugar, contención, por lo 
cual, sin este apoyo, difícilmente hubieran vuelto a escuela, motivados a aprender. 

El trabajo del docente ATR, como otros roles docentes, es una labor básicamente 
colectiva. Necesita el apoyo del resto de la institución, de otros actores que transitan por 
ella. Se requiere una lectura de necesidades particulares de cada institución, el armado de 
un plan estratégico y un trabajo colectivo. Es una labor que se construye con los agentes 
educativos, con los alumnos y con las familias. 

Se observaron alumnos muy implicados con el trabajo con la escuela. El centro de 
estudiantes retomó actividad, pensaron formas de cuidar la escuela, y de fomentar buenas 
prácticas estudiantiles y ciudadanas. Un ejemplo de esto, es, que colgaron en la institución 
carteles que decían “Lo público también es de todos, cuidá. Centro de estudiantes”. Es 
importante que esta práctica sea apoyada por los agentes educativos, y sostenida en el 
tiempo. Aún quedan cosas por hacer, y faltan alumnos por involucrar. 

La tarea docente, por la complicada dinámica actual, se vuelve cada vez más compleja. 
En educación cambian constantemente las condiciones en las que se desarrolla el proceso 
de enseñanza-aprendizaje. El contexto transmuta a gran velocidad.

No sólo cambian los contenidos a enseñar, sino también los propios sujetos del 
aprendizaje. Por tanto, cada vez cobra más relevancia la forma del profesional de “inventar” 
soluciones a los conflictos inéditos del día a día. Cobran relevancia también, la ética y 
creatividad implicadas en esa forma de crear soluciones. 

Tenti Fanfani (2021) reflexiona sobre las dificultades que aparecen al momento de 
ejercer el rol docente respecto de la temática exclusión-inclusión social. Se masifica la 
escolarización pero no se hace hincapié en las condiciones sociales que constituyen la base 
del aprendizaje. Es un hecho que las instituciones escolares cumplen una multifunción, sin 
embargo, se han utilizado como campos asistenciales a la infancia y adolescencia, sin 
hacer foco en las herramientas necesarias para poder atender a estas nuevas necesidades: 
drogadicción, prevención de salud, violencia, alimentación, contención social. Los docentes, 
de este modo, se desprofesionalizan, ya que tienen que asumir nuevas funciones y cumplir 
nuevos roles, para los que no fueron formados.  

Entonces, los sistemas educativos priorizan la expansión de la escolaridad, pero no 
invierten en las condiciones para poder cumplir este objetivo (por ejemplo: formación 
docente, condiciones de trabajo, salario). 

Pese a ciertas condiciones fuertemente desfavorables, el trabajo docente intenta 
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transformarse, para responder a las nuevas demandas. Así, se observa la aparición de 
nuevos agentes pedagógicos y nuevas formas de propiciar los procesos de enseñanza 
y de aprendizaje (se puede pensar aquí, a los profesores ATR). Estos nuevos agentes, 
realizan diferentes tareas, nuevas, y no realizadas por los agentes tradicionales. Y estos 
cambios en la forma de abordar el proceso de enseñanza aprendizaje demandan nuevas 
habilidades y conocimientos, como dice Tenti Fanfani, una formación totalmente inédita. 

Cabe preguntarse, cuánto y cómo podrán ayudar estas nuevas figuras, a un sistema 
educativo en llamas desde antes de ser afectado por la pandemia, con aires de cambio, 
pero que están insertas en un sistema tradicional, y reacio a los cambios. 

La solución a las problemáticas de la actualidad, no residen en el pasado, en la tradición. 
Es necesario, para poder responder a los nuevos requerimientos, brindar una nueva 
formación a los profesionales educativos, y renovar a las instituciones educativas. El autor 
mencionado aclara que  la solución no está sólo en los cursos de perfeccionamiento y 
actualización docente.  

La asunción de una posición y actitud de análisis y reflexión en torno a la propia práctica 
hace lugar a transformaciones en los modos enseñar y aprender desde el reconocimiento 
y respeto mutuo entre docentes y estudiantes.

Se trata de comprender las dificultades de aprendizaje de ciertos contenidos, y de 
reconocer también intereses, disposiciones, estados emocionales que van a favorecer 
y/u obturar el proceso de aprendizaje. La adolescencia es compleja, está atravesada por 
diferentes emociones, miedos, inseguridades, angustias. 

El programa +ATR responde a una forma de auxiliar la crisis educativa. Debía responder 
a las demandas problemáticas actuales, no sólo cognitivas sino también sociales y afectivas. 

A partir del ejercicio como profesora de psicología de una escuela secundaria pública, 
inserta en el programa “+ATR”, pude observar la buena predisposición de los alumnos, 
y sobre todo el pedido de ayuda y contención que demandan a la institución educativa, 
que, aunque la mayoría de sus agentes se esfuerzan por escuchar y atender, parece no 
ser suficiente. También pude observar cómo los alumnos notan las fallas del sistema. Y 
muchas veces responden o copian esto. Por ejemplo, vendiendo droga dentro del colegio, 
provocando peleas y lastimándose entre ellos, rompiendo el colegio. Cuando un docente 
intenta llamar la atención, la respuesta del alumno es compararlo con la corrupción de 
muchos agentes educativos e incluso del sistema en general. La respuesta del alumno 
es la falta de ejemplo, la falta de un plan de actividad conjunto de parte de los agentes 
educativos, la falta de ética de parte de la mayoría de los integrantes del sistema. 

El alumno sí valora al docente que comprende y da lugar a la escucha y contención. 
También reconoce en el docente los saberes que enseña y las maneras de hacerlo. Es a 
partir de lo vivenciado como docente ATR y las reflexiones que ello suscitó, que he podido 
apreciar en los alumnos, reflexiones muy interesantes, a partir de las que expresaban su 
deseo de terminar el colegio, y continuar estudios, para trabajar el día de mañana en lo 
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que les interesa, aun habiendo experimentado situaciones de vulnerabilidad que los han 
puesto en riesgo. En otros pude reconocer el interés y motivación por aprender sin contar 
con el apoyo familiar para ello (algunos alumnos que dejaban sus útiles en el colegio para 
preservarlos y porque en sus hogares no contaban con el tiempo y espacio para el estudio). 
Finalmente, también conocí estudiantes que pedían la oportunidad de permanecer en ese 
colegio, ante la inminente repitencia, por el vínculo establecido con los docentes.

Aliaud subraya entonces la importancia, de que pese a las dificultades presentadas y 
la falta de motivación que predomina, los docentes continúen construyendo y aportando 
al sistema educativo, ya que la escuela es la institución por excelencia que permite la 
transformación de las personas y de su entorno en un sentido trascendente. Para intentar 
lograr esto, hay que comprender que, es necesario recomponer el vínculo social en 
los espacios escolares. El acompañamiento, el cuidado, el diálogo cobran relevancia 
fundamental en esta forma de reconstruir al vínculo educativo, los procesos de enseñanza 
y de aprendizaje.

CONCLUSIONES

El programa ATR plantea una nueva forma de docencia. Como profesionales docentes 
tuvimos la responsabilidad de utilizar nuestras habilidades, experiencias y conocimientos 
para hacer funcionar el programa, para hacer de éste algo fructífero y no una simple 
respuesta mecánica a la crisis educativa. En este sentido es que pude reflexionar sobre 
mi quehacer e interrogar mi experiencia, recuperando aquellos saberes construidos en 
la formación universitaria resignificándolos en función de la experiencia particular. Como 
docentes, producimos y creamos nuestro quehacer. Trabajar en forma colaborativa con 
colegas permite aprender en conjunto, y mejorar la experiencia educativa. Se trata de 
superar los desafíos pedagógicos de forma colectiva, pensar estrategias para formar a los 
futuros ciudadanos del país, construir redes y nuevas direcciones. 

En el transcurso de la experiencia como profesora de psicología ATR, pude visualizar 
varias problemáticas educativas, que necesitarán de una planificación y trabajo en equipo a 
largo plazo. Se observaron problemas de droga, violencia, falta de interés y desvinculación 
con el colegio (escuchando frases como “¿para qué?”, “Si total después no pasa nada”, “si 
nadie me dice nada”). Se observó una fuerte demanda del alumnado al sistema educativo, 
a sus agentes. Una demanda de escucha, de ejemplo, de alojamiento, de compromiso. 

Tal vez la pandemia fue la llamada de atención necesaria para entender que el sistema 
educativo estaba en crisis, que estaba perdiendo a sus estudiantes. Para entender que 
hay algo que debe cambiar. Lo que queda de ahora en adelante es pensar cómo seguir 
reconstruyendo lo que está roto, cómo tomar lo logrado en el programa +ATR y extenderlo, 
mejorar lo necesario y continuar con el trabajo de re vinculación con la institución educativa 
que este tipo de programas han comenzado a posibilitar.
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RESUMEN 

Esta investigación trata sobre las representaciones sociales respecto de la lectura como 
medio de acceso a los conocimientos disciplinares de quienes ingresan a la facultad de 
Psicología de la UNLP durante los periodos 2022. 

El tema se inscribe en el área temática referida al ingreso a la universidad y dialoga con 
los estudios que problematizan la lectura en los primeros años de los estudios superiores. 

Se estudiarán las representaciones (usos, sentidos, imágenes, prácticas) que los/as 
ingresantes construyen acerca de la lectura durante el primer año de su carrera y al rendir 
sus primeros finales (dificultades, aprendizajes, formas legitimadas, uso de tecnologías, 
entre otras), consideradas como marcas de pertenencia a una comunidad disciplinar, a 
través de entrevistas, encuestas y observaciones. 

En este trabajo además del resumen del proyecto se presentarán los avances referidos 
a las prácticas de lectura que manifestaron los/as estudiantes en las observaciones de 
clases y en las entrevistas realizadas a 9 estudiantes.
    
PALABRAS CLAVE: Ingreso, representaciones, prácticas de la lectura.

INTRODUCCIÓN 

En este trabajo presentaremos un resumen del proyecto de investigación “Representaciones 
sociales acerca de la lectura académica en estudiantes de primer año de la carrera de 
Psicología de la UNLP durante el año 2022” presentado para obtener el título de Magíster en 
Educación de la Facultad de Humanidades de la Universidad Nacional de La Plata; y algunos 
avances de los resultados obtenidos en torno a las prácticas de lectura de los/as estudiantes. 

La investigación se centra en la lectura académica, teniendo en cuenta los estudios de 
Paula Carlino realizados sobre la educación superior en la Argentina (Carlino, 2005). En 
dichos estudios, ha fundamentado la necesidad de trabajar la lectura y escritura en el primer 
año de los estudios universitarios, como un punto clave para disminuir el desgranamiento 
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en la educación superior. Desde el campo de estudios sobre la alfabetización académica 
y de la lectura y escritura por disciplina (WID por sus siglas en inglés) se problematizan la 
falta de espacios y de enseñanza de las formas de escritura y lectura académica durante el 
primer año de los estudios superiores (Carlino; Estiene, 2004, Carlino, 2012, Castelló, 2014). 
Desde esos estudios es claro que en la actualidad a la universidad le corresponde trabajar 
sistemáticamente la lectura, la escritura y la oralidad “a través del curriculum” (Carlino, 
2005), es decir, al interior de las diversas asignaturas y espacios académicos. Según los/as 
referentes de esta corriente, la lectura y la escritura tienen particularidades por disciplina: 
“Las culturas lectoras universitarias, propias de cada tradición disciplinar, imponen reglas 
(generalmente tácitas) desconocidas para los ingresantes” (Carlino y Estienne, 2004: 2). 
Nuestro interés es conocer en profundidad cómo conciben los/as estudiantes estas reglas, 
que representaciones poseen al llegar a la universidad y cómo se va transformando durante 
el primer año estas maneras de entender la lectura académica. 

Consideramos de gran interés conocer qué representaciones de la lectura tienen quienes 
ingresan a una disciplina académica en una comunidad en particular, dado que si bien estas 
maneras de leer y concebir la lectura son propias de la universidad dialogan con formas de 
entender la lectura adquiridas en otros espacios académicos y no- académicos. En esta 
investigación se registrarán las representaciones de los/as estudiantes al ingresar a la 
carrera y en el transcurso del primer año para conocer cómo los/as estudiantes incorporan 
y conocen las formas de leer en psicología. Cómo venimos argumentando cada comunidad 
de lectores/as (Chartier,2005) construye miradas, concepciones, representaciones y 
prácticas propias de lectura, ¿Qué representaciones tienen los/as ingresantes sobre estas 
prácticas específicas? 

Los/as ingresantes no se insertan solo en una comunidad disciplinaria, sino que también 
construyen su inserción con modos históricos y culturales de leer. En este sentido Cassany 
dirá “es una práctica cultural insertada en una comunidad particular, que posee una historia, 
una tradición, unos hábitos y unas prácticas comunicativas especiales” (Cassany,2006; 
38). Cada comunidad construye modos específicos de leer y discursos que legitiman esos 
modos de leer, la lectura tiene un componente social y un componente histórico que refiere 
a cómo se van transformando las representaciones y maneras de concebir la lectura.

MARCO TEÓRICO

Para realizar esta investigación nos valdremos de aportes de la sociología de la lectura, 
historia de la lectura y estudios sobre las comunidades académicas organizados en los 
siguientes conceptos: Prácticas de la lectura, comunidad disciplinar y representaciones 
sociales. En función del avance que presentaremos en este trabajo nos centraremos en el 
concepto prácticas de la lectura. 

Un concepto central, para referir a lectura como proceso en continuo cambio, se trata 
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de una práctica cultural en palabras de Rockwell (2001: 14) “las prácticas culturales no son 
acciones aisladas que registramos, presuponen cierta continuidad cultural en las maneras 
de leer, de relacionarse con el escrito, otorgarles sentido a los textos”.  La lectura, lejos de 
ser únicamente un proceso individual, puede también inscribirse en procesos y prácticas 
colectivas, para entenderlo cabalmente es necesario mirar a quienes leen en función a la 
comunidad en la que están, entre otras variables. 

Para aproximarnos a las prácticas de lectura en la universidad, es importante destacar 
que la forma en que leemos refiere a la comunidad que pertenecemos, pero también a 
un momento histórico determinado, un ejemplo de esto es el cambio de la lectura en voz 
alta a la lectura silenciosa, pero de forma más reciente podemos referirnos al cambio que 
se introdujo a través de las fotocopias, transformación que implicó familiarizarse con leer 
capítulos de libros (en la lectura recomendada en las cátedras) en vez de libros completos. 
Estas prácticas refieren a condiciones materiales (por ejemplo, acceder a diversidad de 
libros porque es a través de fotocopias) y modelan la forma en que leemos y el contenido 
de aquello leído. A la relación entre la materialidad del objeto a leer y la práctica de la 
lectura Chartier lo resume de la siguiente manera “los actos de lectura que dan a los 
textos sus significados plurales y móviles se sitúan en el encuentro entre las maneras de 
leer … y los protocolos de lectura dispuestos en el objeto leído…”(Chartier, 1992: 80), en 
este sentido para realizar un estudio que incluya las prácticas de lectura en los primeros 
años de la universidad es necesario analizar, la materialidad en la cual se lee (fotocopias, 
libros, Tablet, celular, computadora) pero también cómo esa comunidad se apropia de ese 
formato, es decir lleva adelante efectivamente la lectura. 

En este mismo sentido, las prácticas de lectura son mediadas por la cultura y proporcionan 
un “puente entre los recursos culturales y la evidencia observable de los actos de leer en 
ciertos contextos” (Rockwell, 2001: 14). En estas prácticas el sujeto acoge sus experiencias 
previas, su historia cultural, para crear nuevos significados ante su mundo y hacia el otro, 
los cuales se transforman. Entonces, este concepto no refiere únicamente a un modo de 
leer entendido como disposición corporal o a las formas que podemos visualizar de forma 
externa de cómo se lee sino también a las formas en las cuales se interpretan los textos. 

La esfera simbólica de las prácticas de la lectura refiere a que no solo leemos según las 
formas dispuestas en nuestra comunidad sino también a que entendemos lo que leemos 
en función de esa comunidad, en este sentido la praxis se entiende anexando los sentidos 
que le dan los sujetos que la llevan adelante. 

DECISIONES METODOLÓGICAS.

 Esta investigación es de corte cualitativo interpretativo, desde la perspectiva de un 
estudio de casos. Como describe Stake para poder construir el caso necesitamos múltiples 
técnicas que nos permitan reconstruir las representaciones de la lectura que poseen los/
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as ingresantes, consideramos debemos realizar encuestas, entrevistas en profundidad de 
forma prioritaria pero también observaciones de espacios de lectura. Pero se tratará de 
un diseño flexible con un enfoque progresivo (Stake, 2005, 5) entendemos, el campo nos 
puede brindar información importante respecto a la necesidad de sumar técnicas para 
entender el caso. La necesidad de combinar métodos es derivada también de nuestro 
objeto a investigar según Abric:

El análisis de una representación social tal como la definimos --conjunto de informaciones, 
opiniones, actitudes, creencias, organizado alrededor de una significación central- necesita, 
como hemos dicho antes, que se conozcan sus tres componentes esenciales: su Contenido. 
su estructura interna, su núcleo central. Ninguna técnica, hasta ahora, permite recoger 
conjuntamente esos tres elementos, lo que significa claramente que la utilización de una 
técnica no única es pertinente para el estudio de una representación, y que cualquier estudio 
de la representación se debe fundar necesariamente en un acercamiento plurimetodológico 
(Abric, 1994; 71) 

En cuanto a las entrevistas en profundidad definida como un tipo especial de conversación 
estructurada, dirigida y estructurada por la investigadora, caracterizado por “reiterados 
encuentros cara a cara entre el investigador y los informantes, encuentros éstos dirigidos a 
la comprensión que tienen los informantes de sus vidas, experiencias o situaciones tal como 
las expresan en sus propias palabras” (Taylor y Bodgan, 2000: 101) las entrevistas estarán 
dirigidas a actores/as claves que realizan un acompañamiento sistemático durante todo el 
primer año a los/as estudiantes para conocer qué características de la lectura en primer 
año de psicología debemos tener en cuenta para reconstruir las representaciones de los/
as estudiantes. Esta técnica se utilizará de forma privilegiada con los/as estudiantes dado a 
qué las representaciones sociales implican llegar a los supuestos de los pensamientos y a 
la manera en las ideas se relacionan entre sí, las entrevistas ayudarán a determinar cómo 
se relacionan las ideas al interior de la representación y si existen ideas compartidas entre 
los/as estudiantes y con una estructura firme a lo largo del tiempo que puedan construir el 
núcleo de la representación este momento se corresponde con el segundo momento de la 
investigación (Abric, 1994; 71)

FORMULACIÓN DEL PROBLEMA.

Objetivo general: 
- Caracterizar las representaciones sociales de la lectura disciplinar de los/as 

alumnos/as ingresantes y de los/as actores/as que los/as acompañan en la Facultad 
de Psicología (UNLP) en el período 2021-2022.

- Objetivos específicos: 
-Analizar las representaciones que poseen coordinadoras, talleristas, tutores y docentes 
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respecto a las formas de leer propias de la psicología y las apropiaciones que realizan los/
as estudiantes de las mismas. 
-Comparar las representaciones de lectura de los/as estudiantes que inmediatamente 
terminaron el secundario y de aquellos/as estudiantes que han tenido un paso por la 
educación superior.

Preguntas: 
¿Qué representaciones construyen los/as ingresantes de Psicología acerca de cómo se 
lee en esta disciplina? 
¿Qué similitudes y diferencias se pueden encontrar en cómo se representan la lectura 
disciplinar los/as estudiantes que provienen del secundario y aquellos/as que provienen de 
otras carreras universitarias? 

AVANCES DE LA INVESTIGACIÓN.

En este avance vamos a reconstruir las maneras que los/as estudiantes manifestaron 
cómo leen para estudiar. En un primer momento realizaremos una clasificación de las 
formas enunciadas por los/as estudiantes y luego pasaremos a mostrar los sentidos que 
les dieron a esas formas y los vínculos con lo enunciado por los docentes respecto a estas 
maneras de estudiar. 

Dividiremos las prácticas de estudio de textos disciplinares, en tres grupos, en relación 
al grado de construcción que los/a estudiantes realizan al leer: a) prácticas de intervenir el 
texto; b) prácticas que vinculan el texto con otros materiales de estudio; C) prácticas que 
implican construcción de nuevos textos para estudiar. 

a) En el primer grupo encontramos las siguientes prácticas: Leer varias veces, 
marcar palabras claves, lectura holística y lectura comprensiva específica, leer por 
subtítulos y pensar lo más importante de cada subtítulo, leer y luego explicarse lo 
leído, subrayar teniendo en cuenta los títulos de los apartados, leer recuperando 
el hilo del texto (la estudiante menciona que vuelve atrás en el texto cuando no 
entendió la relación entre lo que está leyendo), señalar párrafos, dividir el texto en 
partes para leerlo, leer determinada cantidad de páginas por día uso de diferentes 
colores para marcar los textos: 
Yo por ejemplo hoy en día uso tres remarcadores para los textos. El amarrillo lo que creo es 
fundamental, el celeste por ahí son disparadores y el rojo como pregunta, si no entendí lo 
puntualizo para la clase (Agustín. Estudiante con experiencia en educación superior) 
Este uso también se observó en una clase de introducción a la filosofía en donde 
una estudiante explicó que marca con un color ideas recurrentes, con otro color 
frases importantes y con otro color las ideas principales. Esta estudiante comentó 
que muchas veces le sucede que lo que marcó antes de la clase como principal en 



172

la clase no se menciona o de forma posterior a la clase se da cuenta que no era tan 
importante. 
En el conjunto de prácticas mencionadas podemos ver que los/as estudiantes 
enuncian formas cómo marcar párrafos que difícilmente puedan mostrarles si 
entendieron el texto o que es importante para la materia que están estudiando 
al igual que pensar lo más importante de cada subtítulo. Hay una suposición en 
estas prácticas de que el texto se lee y se estudia en sí mismo y que incluso puede 
entenderse por partes.  

b) Prácticas de estudio que implican buscar información exterior al texto: busco 
significados o sinónimos de palabras que desconozco y luego releo el texto con 
los significados, solicitar ayuda a compañeros/as de estudio para entender el 
texto, investigar quién es el/la escritor/a antes de leer, relacionar los textos con los 
apuntes de clase, realizar preguntas del texto en el grupo de whats up, antes de leer 
organizar cuales son los temas importantes de acuerdo al programa de la materia, 
ver videos sobre el contexto histórico estudiado, ver videos de clases virtuales, 
intercambiar audios entre compañeros/as para explicarse el texto, relacionar lo 
leído con temas de la actualidad:
En este segundo grupo se pueden ver prácticas diversas señalamos, que la 
búsqueda de palabras en el diccionario fue una estrategia que tuvo lugar en 
entrevistas y en clases y que los/as estudiantes también la referencian como una 
práctica recomendada por docentes (fue mencionada por los/as estudiantes cómo 
práctica de estudio y como recomendación de los/as docentes), una de las docentes 
en la entrevista también mencionó la importancia de buscar las palabras que no se 
entienden en el diccionario. 
Consideramos que la práctica de ver videos, que sólo apareció en dos entrevistas, 
puede hacerse con poca conciencia por parte de los/as estudiantes recordemos 
que según Lahire (2004) a las prácticas del hacer, los/as actores/as las realizan 
con un nivel bajo de conciencia, en algunos casos los/as estudiantes podrían mirar 
videos para entender los textos sin considerarlos formas de estudio. 

c) Prácticas que implican construir nuevos textos: hacer resúmenes, hacer cuadros 
sinópticos, mapas conceptuales, escribir las ideas principales en sus cuadernos, 
agregar notas adhesivas,  escribir síntesis al margen del texto, a partir del 
texto subrayado transcribir en un papel las ideas principales, escribir los temas 
principales, transcribir con otras palabras lo leído, realizar las guías de lectura y 
trabajos prácticos, analizar disparadores en las clases para luego relacionarlos con 
los textos, copiar varias veces ideas para memorizarlas, buscar palabras claves y 
hacer redes conceptuales, hacer un glosario.
En el caso de una estudiante que terminó previamente una carrera universitaria la 
práctica de intervención de textos la mencionó como una manera de organización 
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del material de estudio principalmente cuando es necesario estudiar gran volumen 
de textos. Ella mencionó que durante el ingreso tomaba apuntes en los textos, 
porque en su carrera anterior a veces le pasaba que los apuntes no los volvía a leer, 
se puede ver una reflexión en torno porque la práctica de estudio llevada adelante 
le sirve y qué ventajas puede tener frente a otras prácticas, menciona que en su 
experiencia aprendió a estudiar de esta manera.   
Incluiremos un fragmento de una estudiante que terminó de forma reciente el 
secundario, para ejemplificar otras formas de construcción de apuntes de estudio: 
Bueno en realidad mientras los iba leyendo iba haciendo el apunte, el resumen, y a su vez 
también iba implementando algunas palabras o cosas que se hablaron tomando los apuntes 
de las clases, también me pasaba igual que tengo mucha memoria visual entonces si lo 
subraye con algún color o eso me voy acordando de eso y también con alguna palabra y 
demás me voy acordando de lo que se habló en la clase (Abril) 
Leer y resumir al mismo tiempo genera dificultades específicas por el tipo de texto 
del cual se está haciendo el resumen, se trata de textos que explican posturas 
de otros/as autores para luego contradecirlas. Una de las docentes entrevistadas 
cuenta una estrategia que ha realizado en el aula, para mostrar que no es posible 
resumir mientras se lee: 
En las clases usó una estrategia con un texto de Ingenieros, que está como 3 páginas dando 
una explicación de la psicología es esto, la psicología es el otro, entonces yo voy haciendo 
el cuadro en el pizarrón y en un momento dice “pero no estamos de acuerdo con esto, esto 
y esto” y entonces todo ese cuadro divino que hice lo borran. Yo lo tacho y se quedan como 
“el cuadro que ellos copiaron” pero me gusta para ir mostrando esto de la posición del autor, 
cómo decir “el viene diciendo esto, esto y esto” y si no terminaste de leer el texto te das 
cuenta que él no está de acuerdo con eso ¿qué dice después?... esa es una tontería, lo hice 
una vez y funcionó y lo seguí haciendo (Prof. Del trayecto introductorio y de Psicología 1)
Este ejemplo muestra que, en los textos de psicología, los autores avanzan y 
retroceden en sus argumentaciones, se trata de textos recursivos según Becher 
(2001), se enuncian ideas que luego serán refutadas y esto no puede notarse en 
una primera lectura. Como en el caso que la docente utiliza para mostrar esta 
dificultad a la hora de leer el texto, el cuadro se va realizando a medida que los/
as estudiantes leen, y se puede ver que si no se avanza en la lectura no se ve que 
esa no es la posición del autor sino de los autores con los cuales se quiere discutir. 

REFLEXIONES FINALES.

Las formas de estudiar clasificadas en este apartado con el fin de analizarlas aparecen 
en el relato de los/as estudiantes en muchos casos mezcladas, los/as estudiantes realizan 
prácticas diversas de estudio, señalamos a su vez que esta resumida clasificación muestra 
que tener una práctica de construcción de un texto no implica una práctica reflexiva de 
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estudio y además existen prácticas reflexivas en quienes subrayan. 
En este breve avance sobresalen dos prácticas una incluida en el primer grupo (subrayar 

con diferentes colores con objetivos diferentes) y una en el tercero escribir síntesis, apuntes 
al margen del texto. Se trata de prácticas de estudiantes con experiencia en educación 
superior que sobresalieron por la reflexión que incluyeron en porque estudian como 
estudian. 

Otro aspecto importante fue la preocupación de los docentes por la lectura de los/as 
estudiantes de forma lineal, ejemplificada en este apartado con resumir mientras se lee por 
primera vez el texto, si bien aquí incluimos un fragmento de entrevista para retomar esta 
preocupación 3 de los 4 docentes entrevistados/as consideraron que se resumía de esta 
manera. 

En este pequeño trabajo sólo analizamos un aspecto de las prácticas de lectura que es 
la manera en que los estudiantes enuncian cómo estudian, reflexiones de estas prácticas y 
los puntos de relación entre la manera en que los/as docentes enuncian cómo hay que leer 
y la forma en que lo interpretan o realizan los/as estudiantes. 
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RESUMEN 

En el presente trabajo se busca detallar dos experiencias pedagógicas llevadas a cabo 
en el marco del cierre de cursada de Orientación Vocacional en el ciclo lectivo 2022. Ambas 
experiencias se desarrollan como talleres. Una de ellas, en el marco del Programa de 
Permanencia y Egreso correspondiente a la Facultad de Psicología (Universidad Nacional 
de La Plata), que posibilita una cursada virtual para quienes cumplen determinados 
requisitos. La otra, en la sede de dicha facultad, para estudiantes que residen en la ciudad 
de La Plata y alrededores. 

El objetivo es poder encontrar semejanzas y diferencias entre las vivencias de estudiantes 
que realizan su cursada de manera presencial y quienes, por diversas cuestiones 
personales, económicas o de salud no pueden concurrir a la institución educativa y cursan 
con una modalidad virtual.

Ambos grupos de estudiantes comparten la particularidad de estar cursando y, al estar 
en sexto año de la Licenciatura de Psicología, egresando de sus carreras de grado, luego 
de dos años de distanciamiento y aislamiento social, preventivo y obligatorio.  

Las experiencias y vivencias que se expondrán, responden a un taller que tiene como 
objetivo principal problematizar el egreso y dar cierre a la cursada de Orientación Vocacional.
    
PALABRAS CLAVE: Orientación, cursada virtual, cursada presencial, egreso.

INTRODUCCIÓN 

En mi carácter de ayudante diplomada de la cátedra de Orientación Vocacional de la 
Facultad de Psicología (Universidad Nacional de La Plata) busco exponer y reflexionar 
sobre experiencias pedagógicas llevadas a cabo en el ciclo lectivo 2022. 

Este año, en el que la institución de educación superior retoma las clases presenciales en 
la ciudad de Ensenada, el Programa de Permanencia y Egreso decide brindar la posibilidad 
de finalizar sus estudios de grado a través de una modalidad virtual a estudiantes que 
vivan a más de 350 km de la sede y sólo tengan que cursar -teniendo las correlativas al 
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día- materias de sexto año.
A raíz de esta propuesta, y a partir de una decisión del equipo de cátedra, no sólo 

desempeñé mi rol docente en la Comisión nº 8 de Trabajos Prácticos y en el Espacio 
de Preparación y Supervisión (EPS) nº 8 dictados en la sede de la Facultad de Psicología, 

sino que también fui la docente a cargo de los Trabajos Prácticos de la Comisión de 
estudiantes inscriptos bajo la modalidad del Programa de Permanencia y Egreso.

Tanto las clases presenciales como las virtuales tuvieron sus particularidades, en 
relación a los tiempos, trayectorias, encuentros, dinámicas de enseñanza y aprendizaje. 
En el presente trabajo, como mencioné con anterioridad, las experiencias pedagógicas 
van a basarse en las comisiones de trabajos prácticos (en sede y a través de la modalidad 
virtual) dejando por fuera, los espacios de preparación para la práctica supervisada. 
Cabe mencionar aquí, que de las clases de EPS destinadas a estudiantes inscriptos en el 
programa se encargó otra colega y docente de la cátedra. 

Las clases de trabajos prácticos en la comisión a mi cargo (modalidad presencial) dieron 
inicio el día 25 de marzo finalizando el 8 de julio con un total de 12 clases. 

Las clases de trabajos prácticos de la comisión de modalidad virtual comenzaron a 
través de la plataforma Moodle la semana del 11 de abril y la última clase fue el 6 de julio a 
través de una presentación del trabajo práctico n° 10.

Me parece relevante afirmar, en esta Introducción, que la Orientación como especialidad 
de la Psicología, acompaña y promueve la elaboración de proyectos a futuro, teniendo en 
cuenta el contexto socio-económico y familiar en el que cada sujeto o grupo se desarrolla 
y desenvuelve, y las trayectorias reales (Terigi, 2009) de cada persona. Esto, sin limitar 
ni excluir a ninguna persona por su condición social, económica, religiosa, étnica, por su 
orientación sexual o identidad de género. Siguiendo a Lachalde (2022), esta especialidad 
“es una herramienta privilegiada  para ayudar al sostenimiento de la trayectoria escolar 
dentro de un proceso educativo” (p.83) Y hago mención del término proceso ya que “no es 
un tiempo determinado, un hecho puntual de elección sino un despliegue de momentos, 
de situaciones que se van anudando en los sujetos y necesitan poder trabajarse para darle 
continuidad a la trayectoria” (p.83). 

Tener en cuenta el camino transitado por cada estudiante, en un momento histórico 
como el actual, es la base para reconocer que trabajamos junto a- y para- sujetos con 
distintas historias. La asignatura Orientación Vocacional se dicta en el sexto año de la 
carrera de la Licenciatura de Psicología y tiene el carácter de ser obligatoria para que cada 
estudiante pueda graduarse como licenciade. Como docente y especialista en la materia, 
no puedo dejar de advertir que varios de estos sujetos llegan al último año de la carrera, 
luego de dos años realizados por cursada virtual durante el distanciamiento y aislamiento 
social, preventivo y obligatorio; y otros, retoman su trayectoria educativa luego de haberla 
pausado durante la pandemia o haber avanzado con exámenes finales.

Durante el desarrollo de los siguientes apartados, intentaré explicar el taller de cierre 
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planificado y llevado a cabo para ambos grupos de estudiantes. Y así, poder delimitar, 
en caso de encontrarse, congruencias o diferencias entre las vivencias de la cursada 
presencial y la cursada virtual con las características propias de cada estudiante.

DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA 

A continuación, detallaré las clases de cierre de trabajos prácticos. Como cátedra 
decidimos llevar a cabo un encuentro final para problematizar el egreso y pensarse a futuro, 
según las especialidades de la psicología; en base a cómo haya sido la cursada de cada 
docente y las dudas y planteos de les estudiantes.

Una de las clases fue desarrollada a través de la plataforma ZOOM con les estudiantes 
del Programa, y la otra llevada a cabo en la sede de la Facultad de Psicología con la 
Comisión nº 8.

Ambas clases se planificaron como talleres para dar lugar a la voz, saberes y sentires 
de cada estudiante en un momento en el que finalizaban una asignatura de un primer 
cuatrimestre distinto, ya sea por el retorno a la presencialidad luego de dos años o por la 
posibilidad de finalizar sus estudios (esta vez por opción) en la modalidad virtual. Se podrá 
visualizar que las planificaciones son bastante similares ya que uno de mis propósitos era 
poder hacer una comparación (en caso de ser posible) entre las vivencias de la cursada y 
trayectoria de cada grupo estudiantil. Tanto los propósitos como los objetivos del taller de 
ambas modalidades los ubico en forma general en este apartado para no reiterar contenido. 
Los propósitos son *hallar semejanzas o diferencias entre los distintos grupos de trabajos 
prácticos y *dar cierre a la cursada. Los objetivos, *problematizar el egreso, *resignificar la 
trayectoria real, *reconocer intereses, *conocer áreas de especialización.

Clase de cierre – modalidad virtual
En este apartado, transcribiré la planificación realizada para estudiantes de la Comisión 
de Trabajos Prácticos bajo el Programa de Permanencia y Egreso, seguido de algunos 
resultados obtenidos.

Planificación de taller final.
Destinatarios: 25 estudiantes de Comisión de Permanencia y Egreso.
Fecha: 29 de junio de 2022. Duración: 120 minutos (12:00 a 14:00)
Primer momento:
-Caldeamiento: Mapa de sensaciones: A la cuenta de tres, cada estudiante va a decir 

una palabra con la que se identifica en este momento: “¿cómo se sienten hoy en relación 
al momento que cada une está transitando?”. 

Deberán detectar una palabra de las que esté circulando y hacer una lista de cinco 
cosas que creen que se asocian a ese término. Compartir algunos listados.
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Tiempo estimado de producción: 5 minutos.
Con esa misma palabra que lograron capturar deberán hacer un mapa. Pueden organizar 

el espacio como gusten (colores, dibujos, frases).
Tiempo estimado de producción: 20 minutos
Segundo momento:
-Cada estudiante en una hoja en blanco realizará un camino. Se pretende que ese 

camino sea la trayectoria real que vivieron a lo largo de su recorrido académico. 
Pueden incluir obstáculos, puentes, personas (allegados, familiares, docentes), sentires, 

logros, frustraciones, etc... 
Tiempo estimado de producción: 20 minutos
-Aquellos estudiantes que quieran compartir podrán comentar, en su totalidad o en 

parte, el camino recorrido para ir “encontrándose” con sus pares. 
Tiempo estimado: 20 minutos
-La docente a cargo anotará resonancias, congruencias a la par que se expresan para 

abrir luego, la reflexión sobre el camino aún no transitado. 
Tercer momento:
La docente a modo de cierre, comentará algunas áreas de especialización de la 

Psicología y ofrecerá el link del padlet realizado el año pasado para que puedan encontrarse 
con información. Siempre remarcando que es un tercer nivel de información ocupacional y 
desde la Cátedra, esperamos que ellos puedan reflexionar sobre su trayectoria e intereses 
para pensarse a futuro, una vez recibidos. 

-Entrega de señaladores (formato .pdf) como recuerdo de cursada, a través de la 
plataforma Moodle.

Tiempo estimado: 15 minutos

Vivencia.
La decisión de hacer un taller virtual fue en la clase que trabajamos “Lo grupal como 

herramienta de intervención en Orientación” para experimentar como grupo la coordinación 
y co-coordinación de un taller de orientación. En las próximas clases y debido a la carga 
horaria y responsabilidades de cada une de les estudiantes, optaron por dejar esa idea 
de lado y elegí transformar el encuentro de cierre de cursada en un taller de egreso. La 
propuesta fue muy bien recibida y más allá de la obligatoriedad de la cursada y la posterior 
decisión de la cátedra, no quisieron perderse el encuentro final. Asistieron 24 estudiantes. 
Por todo lo que allí aconteció, decidí realizar un encuentro similar en la cursada presencial.

Durante el caldeamiento logré escuchar palabras como “ansiedad”, “aprendizaje”, 
“afianzamiento”, “transición”, “caos”. Les estudiantes que compartieron su lista, a partir de 
lo escuchado -palabras en mayúscula-, asociaron otros términos:

-ANSIEDAD: “inquietud”, “incomodidad”, “stress”, “impaciencia”, “exceso”, “desafío”, 
“angustia”, “futuro”, “expectativas”, “desconocimiento”, “miedo”, “búsqueda”, “intercambio”.
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-APRENDIZAJE: “construcción”, “experiencia”, “enseñanza”, “praxis”, “realidad”, 
“novedad”, “incertidumbre”, “seguridad”, “miedo”, “compañía”, “compromiso”, 
“responsabilidad”, “atención”, “saber”, “escuchar”, “voluntad”.

-EXPECTATIVA: “aprendizaje”, “motivación”, “experiencia”, “rol del psicologue”, “ansias”, 
“proyección”, “miedos”, “tiempo”, “futuro”, “ganas”, “apertura”, “encuentro”, “deseo”, 
“interés”.

-POSITIVE: “electricidad”, “polo”, “esperanza”, “deseo”, “dualidad”.
-CAMBIO: “aprendizaje”, “decisiones”, “proyectos personales”, “incertidumbre”.
-AFIANZAMIENTO: “construcción”, “aprendizaje”, “otros criterios”, “proyección”.
La virtualidad permitió que los mapas sean construcciones en formato papel pero también 

hubo una estudiante que eligió mostrar una imagen que sintió representativa (Lisa Simpson 
sentada, agarrando sus rodillas, en un estado de ansiedad extrema). Así visualizaba su 
propio estado de ansiedad a pesar de reconocer las herramientas que posee y le permiten 
sobrellevar la vida académica. Otra de las alumnas, transformó su producción escrita en 
una entrega en formato PREZI; mientras que una tercera escribió “Se trata de un último 
tramo que queda de una finalización que está cerca pero de a ratos parece lejos. Una 
ambivalencia de final de algo y de incertidumbre de lo que viene, de repensar mi deseo 
y ver hacia donde me transporta. Una catarata de ideas y de pensamientos que invaden, 
emocionan y proyectan”. Otres estudiantes eligieron dibujar caracoles que representan el 
aprendizaje, árboles que señalan la disciplina, la fortaleza, el crecimiento, los cambios, los 
proyectos de vida…

Los caminos que simbolizan las trayectorias reales fueron muy diversos. Con variedad 
de colores expresaron obstáculos, sentir, referentes. Elecciones laborales y académicas. 
Duelos. 

La pandemia la remarcan como obstáculo pero que les permitió continuar la trayectoria 
académica. La nombran como un obstáculo que potencia. 

Luces, puertas, carteles de “Fin” y de “Nuevos Inicios”, bifurcación de caminos que dan 
lugar al egreso. 

En general, en su mayoría, nombraron la posibilidad de cursar de este modo como muy 
positivo, ya que pueden estar donde eligen estar. Y qué gran sensación para pensarla 
desde la Orientación. Elegir. Permitirse elegir. Tener la posibilidad de finalizar los estudios 
que decidieron iniciar y darles continuidad, en la ciudad que eligen poder estar, poder 
desarrollarse, pudiendo estar acompañades de las personas que quieren.

Clase de cierre – modalidad presencial
En este apartado, transcribiré la primer parte de la planificación realizada para estudiantes 

de la Comisión nº 8 de Trabajos Prácticos en la sede de la Facultad de Psicología y algunos 
resultados obtenidos. El segundo y tercer momento es idéntico a la planificación ya detallada 
(aunque, en esta oportunidad se entregaron los señaladores).
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Planificación de taller final.
Destinatarios: 29 estudiantes de Comisión nº 8.  
Fecha: 8 de julio de 2022. Duración: 120 minutos (18:00 a 20:00)
Primer momento:
-Breves palabras de lo que significó volver a la presencialidad como docente de la 

materia.
Tiempo estimado: 5 minutos
-Caldeamiento: trabajar con los “cadáver exquisito” que escribieron al inicio de la 

cursada. Distintos estudiantes irán leyendo cada una de las frases del cadáver exquisito. 
La idea es que puedan reconocerse en el sentimiento del inicio y que puedan identificar 
distintas emociones que resuenan hoy. Aquello que les resuena, lo escribirán en hojas de 
color entregadas por la docente. Esas resonancias las pegaremos en afiches. 

Tiempo estimado de lectura: 30 minutos
Tiempo estimado de producción: 15 minutos.
Materiales: 5 hojas de producción del primer día de cursada (cadáver exquisito), 60 

hojas de colores, dos afiches blancos, tijera, cinta adhesiva.

Vivencia.
La actividad de caldeamiento movilizó a la mayoría de estudiantes ya que se encontraron 

con las producciones que realizaron al principio de la cursada. En hojas A4 (cinco hojas 
en total), estaba escrito el término “HOY”. Cada estudiante plasmó cómo se sentía con la 
vuelta a la presencialidad y cursando una de sus últimas materias; retomando la última 
palabra escrita por su compañere para dar lugar a sus propias expresiones.

Fueron pasándose las hojas y leyendo cada une, una frase de las escritas. Escucharon 
atentamente, escribieron esas palabras y oraciones que les resonaron, les significaron, 
las que les hicieron emocionar y reír. Pudieron encontrarse en esa producción e incluso 
reconocer palabras de compañeres que ya habían decidido abandonar la cursada por 
cuestiones personales y/o académicas. En los afiches, plasmaron términos y frases 
que eligieron luego de escucharse a sí mismos en la voz de otros: Compartir, Disfrutar, 
Encuentro, Amigues, Ansiedad, Volver a empezar sabiendo que está terminando, Último 
tramo de un nuevo comienzo, Prácticas presenciales, Energía voy a necesitar, Angustia, 
Expectativas, entre otros.

En cuanto a la producción de los caminos dibujados en el segundo momento del 
taller cada estudiante se tomó el tiempo de pensar su propia trayectoria y les significó 
un encuentro con elles mismes, con muchas decisiones personales y académicas que 
facilitaron u obturaron esos caminos pero que hacen que hoy estén dando un cierre no sólo 
a un primer cuatrimestre sino a una carrera de grado.

Remarco trayectorias que fueron comparadas con el mar y sus olas; la aparición de 
lagunas que representan angustia y peligro; las vueltas y caminos truncos nombrados como 
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pandemia, incertidumbre; el avance a través de las decisiones, la familia, les amigues, los 
nuevos proyectos, las renuncias a proyectos ya obsoletos; y la bifurcación en caminos por 
recorrer, por todo lo que aún les queda por conocer y aprender. Tal fue el tiempo dedicado 
a cada producción individual y grupal que el tercer momento quedó reducido a compartir la 
dirección del Padlet de información.

CONCLUSIONES

Las experiencias pedagógicas expuestas tienen varios puntos en común. Por un lado, 
y principalmente, estudiantes de la Licenciatura de Psicología que cursan Orientación 
Vocacional. Por otro, una misma docente impartiendo las clases de trabajos prácticos, 
aunque de acuerdo a cada modalidad, fueron pensadas bajo distintas dinámicas y 
estrategias. 

Tanto docente como estudiantes de la presencialidad y estudiantes a distancia, 
compartían retomar las actividades académicas eligiendo cómo poder llevarlas a cabo. 
Recordemos que con la pandemia nos vimos en la obligación de iniciar los procesos de 
enseñanza y aprendizaje de manera virtual.

Como se ha podido apreciar en la planificación, el primer momento introductorio del 
taller de egreso sufrió una variación con respecto a la actividad de caldeamiento entre el 
taller destinado a estudiantes inscriptos bajo el Programa de Permanencia y Egreso y les 
cursantes en la sede. Esto se debió a que en la clase inaugural presencial consideré valioso 
que cada estudiante pudiera expresar por escrito y de la manera más íntima posible cómo 
se sentían. Sabía que en algún momento retomaría ese sentir pero no había programado 
que fuera en la última clase con un objetivo específico. Lo que puedo observar, y espero 
que quienes lean estas líneas, puedan reflexionar también, es lo que implica para cada 
persona poder mirarse en el inicio, recorrer con la mirada, los recuerdos, las voces de sus 
compañeros, el camino transitado. Escuchar cómo se sentían un primer día de clases y 
pensarse cerrando una asignatura, les y nos posibilita abrir un espacio a lo proyectado y lo 
posible, a las ansias, esfuerzos, elecciones, miedos y expectativas de estar acercándose 
a una meta, a ese cartel que dice “fin” pero que a su lado se encuentra el de “nuevos 
comienzos”. 

En ambos grupos se reitera la ansiedad y la incertidumbre. El encuentro y el 
acompañamiento. Pero aquí, les cursantes en la presencialidad valoraron el encuentro, 
el cara a cara con sus compañeres mientras que les estudiantes a distancia marcaron el 
acompañamiento con sus familias, incluso hubo una estudiante que señaló la posibilidad 
de formar su propia familia al volver a su ciudad. El disfrute apareció también, la posibilidad 
de permitirse aprovechar y disfrutar del último tramo, después de tanto camino transitado.

No me parece menor mencionar que los caminos realizados por ambos grupos de 
estudiantes estaban marcados por la sinuosidad, el vaivén y las turbulencias pero, aunque 
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con pausa en la mayoría de los casos, no dejaron de sostener el andar. Andar que propició 
la llegada a un cierre de cursada, a un taller para pensarse como egresados de una carrera 
de grado, a un nuevo camino, nuevas olas, nuevas puertas: una estudiante en su camino 
finaliza con una “estrellita” porque con Orientación cambió su perspectiva y empezó a 
pensar en su Trabajo Integrador Final…

La docencia y la Orientación pueden verse tan unidas, tan cercanas, en el momento 
en que, como profesionales acompañamos esas trayectorias reales, vivas, movilizantes y 
movilizadoras; en el momento en que iluminamos los nuevos comienzos y abrimos paso a 
que puedan transitar los caminos por venir. 
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RESUMEN
 

La carrera de Medicina Veterinaria de la Universidad Nacional de La Plata posee un 
plan de estudios que consta de un ciclo generalista y un ciclo orientado. Dentro del primer 
año, Biofísica se dicta en el primer cuatrimestre y en él confluyen alumnos que transitan 
por primera vez la materia con aquellos que la recursan. Durante los cursos surgen una 
serie de problemáticas asociadas no solo a la masividad, sino también a la heterogeneidad 
del estudiantado y a la dificultad que presenta a la hora de incorporarse y permanecer 
en el sistema universitario, lo que resulta en un gran número de alumnos recursantes o 
que desmotivados abandonan la carrera. Como respuesta a estas problemáticas surge la 
necesidad de generar estrategias que favorezcan la permanencia en la Universidad. Desde 
el curso de Biofísica se planteó la realización de un curso intensivo de la materia durante la 
última semana del receso invernal y la primera posterior a él para que aquellos estudiantes 
que no habían logrado aprobar el segundo parcial del curso del primer cuatrimestre tuvieran 
la posibilidad de repasar los contenidos y de acreditar la asignatura antes del inicio del 
segundo cuatrimestre, favoreciendo de esa manera su continuidad en la institución.

PALABRAS CLAVE: veterinaria, afiliación, permanencia.

INTRODUCCIÓN 

La carrera de Medicina Veterinaria de la Universidad Nacional de La Plata posee un plan 
de estudios que consta de un ciclo generalista y un ciclo orientado. El perfil del estudiante 
que ingresa y cursa los primeros años de la carrera difiere de aquel que cursa los años 
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superiores, en los que la matrícula es más reducida, con cierta experiencia en el ámbito 
académico y con un mayor acercamiento a la actividad profesional. Estas condiciones 
no se presentan durante los años iniciales, en los cuales los cursos son numerosos, con 
estudiantes que en muchos casos se encuentran comenzando su camino universitario y 
con un bagaje de conocimientos  diversos de acuerdo a su trayectoria durante el nivel 
secundario. Dentro del primer año de la carrera, el Curso de Biofísica se dicta en el primer 
cuatrimestre y en él confluyen alumnos que transitan por primera vez la materia con 
aquellos que la recursan. Los ingresantes, antes de iniciar el primer año, pasan por el 
Curso de Inserción a la Vida Universitaria, un curso introductorio cuyo objetivo es nivelar 
y repasar contenidos que serán necesarios para las materias iniciales, además de ser el 
vínculo entre el nivel secundario y el nivel superior. La duración de este curso es breve, 
por lo cual resulta muchas veces insuficiente para lograr que el acceso a la nueva cultura 
académica sea más sencillo. Tenemos que considerar que para los ingresantes, cursar el 
primer año de la carrera implica un proceso que se produce en tres tiempos: 

…el tiempo de la alienación o entrada a un universo desconocido que rompe con el mundo 
anterior; el tiempo del aprendizaje o movilización de energías, definición de estrategias, adaptación 
progresiva y el tiempo de la afiliación o de relativo dominio de las reglas institucionales (Marín, 
2021, p. 3-4). 

Es así que introducirse en este nuevo ámbito  “suele resultar para los estudiantes 
un proceso complejo ya que implica adaptarse a un sistema al que no se encuentran 
acostumbrados, con normas y hábitos diferentes a los conocidos previamente” (Amasino y 
col, 2016, p.1231). Este proceso se da además, acompañado por la dificultad adicional que 
representa cursar cuatrimestres que tienen una elevada carga horaria, con contenidos que 
demandan un importante tiempo de estudio, que se suma al tiempo necesario para asistir a 
las clases. Teniendo en cuenta que actualmente cada vez más estudiantes necesitan trabajar 
para sostener sus gastos, la situación se vuelve más compleja y requiere mayores esfuerzos 
de nuestra parte como docentes, así como de la institución, para superar de la mejor manera 
posible esas dificultades. Si sumamos a esto que recién a partir de 2022 los estudiantes 
de nuestra materia pudieron retomar la presencialidad plena, cursando gran parte de ellos 
durante 2020 y gran parte de 2021 sus últimos años del secundario de manera virtual, debido 
a la situación de Aislamiento Social Preventivo y Obligatorio (ASPO), afiliarse a una nueva 
cultura en forma presencial resultó un doble desafío. Es así que:

La problemática del aprendizaje del alumnado de primer año se vincula fuertemente con un 
complejo conjunto de factores que involucran aspectos propios de la vida de los y las ingresantes, 
sus saberes y formación previa, su contexto social y su capital cultural. Pero también se relaciona 
con el ámbito institucional de la Universidad, sus actores y sus lógicas, a los cuales alumnos y 
alumnas deben adaptarse (Gavazza y col, 2016, p. 74).
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Por todo lo anteriormente mencionado es que durante los cursos de primer año surgen una 
serie de problemáticas asociadas no solo a la masividad, sino también a la heterogeneidad 
del estudiantado y a la dificultad que presenta a la hora de incorporarse y continuar en 
el sistema universitario, lo que resulta en un gran número de alumnos recursantes o que 
desmotivados por no poder adaptarse abandonan la carrera.

Como respuesta a estas problemáticas surge la necesidad de generar estrategias que 
favorezcan la permanencia de los alumnos en la universidad. Para ello, desde el curso 
de Biofísica se planteó la realización de un curso intensivo de la materia durante la última 
semana del receso invernal y la primera posterior a él para que aquellos estudiantes que 
no habían logrado aprobar el segundo parcial del curso regular del primer cuatrimestre 
tuvieran la posibilidad de repasar los contenidos y de acreditar la asignatura antes del inicio 
del segundo cuatrimestre, favoreciendo de esa manera su continuidad en la institución.

El objetivo del siguiente trabajo es relatar la experiencia de este curso y los resultados 
obtenidos gracias a su implementación.

DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA  

El curso de Biofísica pertenece al ciclo generalista del plan de estudios de Medicina Veterinaria 
y se cursa durante el primer cuatrimestre del primer año de la carrera. Pertenece al grupo de 
las Ciencias Básicas y presenta una gran importancia en la formación de futuros profesionales 
ya que les permite conocer los principios y fundamentos físicos de los fenómenos biológicos 
que ocurren en los seres vivos, así como también en el ambiente en el que estos habitan. 
Los estudiantes inicialmente piensan que la materia poco tiene que ver con los contenidos a 
seguir en la carrera, por lo que resulta fundamental hacer hincapié en que es una práctica diaria 
que continuarán utilizando tanto en materias superiores (como Fisiología, Clínica, las distintas 
producciones animales, entre otras), así como también en su vida profesional. Esta materia 
abarca una gran variedad de temas, siendo un gran desafío para los docentes que la dictan y 
para los estudiantes que intentan aprehenderla en el corto tiempo que dura un cuatrimestre.

La modalidad de cursada comprende diez actividades presenciales obligatorias (APOs), 
durante las cuales se abordan mediante actividades teórico-prácticas diversos contenidos 
que servirán de base para materias que se cursan posteriormente. Para acreditar la materia 
es necesaria la aprobación de dos exámenes parciales que constan de tres instancias cada 
uno. El primero evalúa contenidos de la APO 1 a la 5 y el segundo de la APO 6 a la 10. 
Durante el transcurso de las clases se abordan temas tales como principales magnitudes y 
unidades físicas, biofísica de los compartimientos corporales, de los sentidos, del sistema 
nervioso y otros tantos temas más. Para poder rendir cada parcial los estudiantes deben 
contar con el 75% de asistencia y con un 60% pueden recuperar los ausentes mediante una 
autoevaluación virtual en la plataforma Moodle 2 en las fechas y horarios estipulados para tal 
fin. Para aprobar el curso la nota de cada parcial debe ser de cuatro o mayor, considerando 
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la nota de la última instancia de cada parcial al que se presentaron. Con un promedio de 7 o 
más entre los dos parciales se accede a la promoción del curso, de lo contrario deberán rendir 
una Evaluación Final Integradora (EFI). 

Pudimos observar durante la cursada que a los estudiantes se les presentó una gran 
dificultad para estudiar la materia y apropiarse de sus contenidos, lo que generó que no la 
llegaran a acreditar, ya sea porque dejaron de asistir a las clases o porque no se presentaron a 
rendir o desaprobaron los parciales. Esta situación que se venía observado años anteriores en 
la modalidad presencial, se vio agravada durante 2022 puesto que a muchos estudiantes que 
habían cursado los años anteriores de manera virtual, algunos el secundario y otros nuestra 
materia u otras de primer año, les costó más adaptarse a las reglas y condiciones que implica la 
presencialidad, ya que no conocían a la facultad ni a sus compañeros, no estaban acostumbrados 
a los horarios de cursada ni a la manera de tomar asistencia, les costaba hacer un seguimiento 
de las clases, asociado esto también a una gran cantidad de materias que tenían que cursar y 
había una gran variación en los conocimientos que traían de instancias previas. 

En 2022 la materia contó con 1285 inscriptos por sistema SIU, de los cuales abandonaron 315 
estudiantes (25%) habiendo concurrido al menos a una clase y 90 (7%) no asistieron a ninguna. 
De los aprobados, 62 promocionaron la materia (5%) y 186 la aprobaron sin promocionar (14%). 
El número de desaprobados fue de 632 (49%), de los cuales 130 perdieron la materia en el 
segundo parcial (Figura 1).

Figura 1. Resultados del Curso de Biofísica del primer cuatrimestre del 2022.

El gran número de desaprobados a la materia, junto con los que la abandonaron, es un 
reflejo de las dificultades que surgieron durante el desarrollo de las clases.

Con el objetivo de brindar a aquellos alumnos que hubieran aprobado el primer parcial y 
desaprobado el segundo una nueva oportunidad de acreditar el curso, teniendo en cuenta 
el gran esfuerzo que para estos estudiantes fue llegar a completar la cursada para perderla 
hacia el final, se decidió realizar durante la semana final del Julio (en el receso de invierno) 
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y la primera semana de Agosto (luego del mismo), una cursada intensiva de dos semanas 
que concluyó con un examen integrador de la materia, con dos instancias evaluativas. 
Las inscripciones al mismo fueron realizadas con la ayuda del centro de estudiantes de la 
Facultad de Ciencias Veterinarias y de un total de 130 alumnos que estaban en condiciones 
de cursar, se anotaron 76. 

La cursada intensiva consistió en el repaso de una APO diaria, completando en total 
las 10 APOs de la materia. Esta modalidad fue elegida teniendo en cuenta que estos 
estudiantes ya habían tenido un primer acercamiento a los contenidos del curso durante 
el primer cuatrimestre y que venían a clase a reforzar sus conocimientos y quitarse dudas 
sobre la teoría y las ejercitaciones de cada APO. El presente a la actividad se lograba con 
la asistencia a la clase, junto con la aprobación de una autoevaluación que realizaban 
mediante plataforma Moodle 2 en el mismo día. El objetivo de evaluarlos diariamente fue 
también poder visibilizar la apropiación de los contenidos que ese día habían sido vistos 
en clase y poder realizar un seguimiento de estos estudiantes. Se respetó el porcentaje 
de asistencia del 75% para poder rendir las instancias evaluativas, con la posibilidad de 
que se recuperaran los ausentes si el porcentaje de asistencia era del 60%, a través de 
autoevaluaciones en plataforma Moodle 2, que en este caso debían ser aprobadas. Para 
acreditar el curso se otorgaron dos instancias de parcial (primer instancia y recuperatorio), 
que abarcaban cada una, la totalidad de los contenidos vistos en clase. 

Resultados

De los 76 alumnos que se anotaron en la propuesta, 8 no asistieron a ninguna clase (10%) 
y 5 abandonaron el curso (7%). Del resto de los inscriptos, 44 aprobaron sin promocionar 
(58%) y 10 promocionaron la materia (13%), siendo el total entre aprobados y promocionados 
de 54 estudiantes. No lograron aprobar el curso 9 estudiantes (12%), (Figura 2).

Figura 2: Resultados del Curso Intensivo de Biofísica de julio y agosto de 2022.
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Puede observarse que de los 76 alumnos inscriptos, 63 finalizaron el Curso, 
correspondiendo a un 83%, lo que indica una buena aceptación del mismo, teniendo en 
cuenta que una parte se llevó a cabo durante el receso invernal. Entre los estudiantes 
que asistieron al curso se observó en general una gran  participación e interacción con los 
docentes, así como un gran compromiso a la hora de realizar las autoevaluaciones para 
acreditar la materia. La cantidad de aprobados fue de más de la mitad de los inscriptos 
(71%), lo que permitió que ese porcentaje de estudiantes pudiera continuar cursando las 
materias correlativas del segundo cuatrimestre al haber aprobado la cursada. 

CONCLUSIONES

Ingresar y transitar los primeros años de una carrera no es fácil para los estudiantes; 
implica apropiarse de una nueva cultura académica, diferente a la anteriormente conocida. 
La masividad y heterogeneidad del alumnado y las características de la institución que 
los recibe, son componentes que influyen en sus posibilidades de permanencia y egreso. 
Consideramos que buscar propuestas que favorezcan la apropiación de los contenidos de 
los cursos, así como la acreditación de los mismos, como el curso intensivo de Biofísica 
cuya experiencia hemos relatado, resultan favorecedoras para tal fin.
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RESUMEN 

Durante los meses de febrero 2021 y diciembre-febrero 2022 se desarrollaron cursos de 
verano complementarios de Embriología y Anatomía Sistemática de la carrera de Medicina 
Veterinaria. Este trabajo analiza el desempeño académico de los estudiantes bajo diferentes 
modalidades de dictado. El curso 2021 fue virtual por plataforma MOODLE mientras que 
el curso 2022 fue presencial con protocolo. El material audiovisual generado por la cátedra 
se encontraba disponible para su consulta y estudio en la plataforma previamente a la 
clase. La metodología de evaluación en ambos cursos fue oral; en el curso virtual a través 
de reuniones sincrónicas con imágenes proyectadas, mientras que en el curso presencial 
se utilizaron piezas anatómicas. Sobre el total de inscriptos, regularizó la cursada el 
31% de los estudiantes en la modalidad virtual y el 40% en la modalidad presencial. En 
relación al ausentismo el curso virtual tuvo un 40% y el presencial un 20%. Los estudiantes 
insuficientes fueron el 29% en el curso virtual y el 40% en el presencial. La presencialidad 
generó un mayor compromiso y participación que lo demuestra la asistencia a las clases 
prácticas. Sin embargo, es evidente la dificultad en el examen oral donde se pretende 
integrar un animal modelo.

PALABRAS CLAVE: Anatomía animal, curso de verano, anatomía veterinaria, curso 
complementario, estrategia didáctica.
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DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA O DEL DESARROLLO DE LA INVESTIGACIÓN

Introducción
El curso de Embriología y Anatomía Sistemática de la Facultad de Ciencias Veterinarias 

de la Universidad Nacional de La Plata, es un curso anual del primer año de la carrera de 
Medicina Veterinaria que se divide en tres bloques de contenidos. En el primer bloque se 
estudia el desarrollo embrionario tardío, en el segundo el sistema musculoesquelético y, 
por último, en el tercer bloque, las vísceras que componen el cuerpo de un mamífero.

El equipo docente viene analizando en la última década el desempeño académico de los 
estudiantes del primer año de la carrera y buscando estrategias pedagógico-didácticas que 
mejoren el aprendizaje de la disciplina (2017 Cambiaggi, V)

Este curso presenta una complejidad mayor con respecto a otras materias de la carrera, 
lo cual puede adjudicarse a diferentes factores, tales como:

✔ Incorporación de una gran cantidad de terminología nueva (nomenclatura anatómica 
veterinaria), la cual constituye una de las bases de la Anatomía.

✔ Actividades prácticas con piezas anatómicas que orientan al estudiante en los 
planos espaciales que marcan el volumen y la tridimensión del cuerpo animal. 

✔ Mayor cantidad de contenidos respecto a otros cursos de primer año, ya que, al ser 
un curso anual, presenta mayor carga horaria que los cursos cuatrimestrales.

El bajo desempeño académico de los estudiantes que realizaron el curso de Embriología 
y Anatomía Sistemática durante el período de pandemia por COVID-19, generó la necesidad 
de buscar nuevas estrategias pedagógico-didácticas que permitieran a los estudiantes 
adquirir los conocimientos mínimos para la acreditación del curso. En consecuencia, se 
llevaron adelante dos cursos complementarios de verano para aquellos estudiantes que 
no pudieron regularizar las cursadas. Estas actividades se desarrollaron durante el mes de 
febrero 2021 y diciembre-febrero 2022. 

Los resultados obtenidos el curso regular durante el ciclo lectivo 2020 expresados 
en porcentaje de estudiantes que aprobaron fue del 28,8 % esto permitió que solo 112 
estudiantes pudieran cursar anatomía veterinaria en el segundo año de la carrera. Por otro 
lado, durante el ciclo lectivo 2021 se registró un porcentaje de aprobación del 28,8% en el 
curso regular, lo que permitió que solo 147 estudiantes avanzaran al segundo año de la 
carrera (de Iraola 2022). 

El presente trabajo pretende comparar los dos cursos complementarios de verano que 
presentaron diferentes modalidades de dictado. 

Metodología de enseñanza y evaluación

El curso complementario 2021 fue virtual por plataforma MOODLE con actividades 
sincrónicas donde se trabajó con material audiovisual y se discutieron las guías prácticas. 
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En este curso se pudieron inscribir los estudiantes que habían aprobado el primer parcial 
(bloque de embriología). 

El curso complementario de verano 2022 fue presencial con protocolo sanitario, las 
clases fueron prácticas con material audiovisual y distintos tipos de elementos disponibles 
en el Instituto de Anatomía (piezas anatómicas, fotos, esquemas, y otros). Se trabajó 
en grupos coordinados por un docente para facilitar el aprendizaje mediado por pares e 
incentivar el respeto por las ideas de otros. En el 2022 se inscribieron los estudiantes que 
habían desaprobado el bloque de aparato locomotor o el bloque de esplacnología.

En ambos cursos el contrato pedagógico establecido por la guía de la actividad exigió 
el estudio previo del tema para resolver los distintos ejercicios planteados. El material 
audiovisual generado por la cátedra se encontraba disponible para su consulta y estudio 
en la plataforma previamente a la clase sincrónica. 

La metodología de evaluación en ambos cursos fue oral; en el curso virtual a través de 
reuniones sincrónicas con imágenes proyectadas, mientras que en el curso presencial se 
utilizaron piezas anatómicas. Para las dos modalidades de dictado se aplicó el reglamento 
de cursadas que manifiesta que aquellos estudiantes que obtengan un puntaje promedio 
igual o mayor a 7 puntos promocionan la materia; mientras que aquellos estudiantes que 
obtengan una puntuación entre 4 y 6 deberán rendir un examen final integrador.

Sobre estos análisis se aplicó una prueba estadística, Chi Cuadrado, para determinar si 
las diferencias encontradas respecto a las distintas variables: aprobación del curso (regular 
+ promovidos), aprobados, promovidos, y ausente entre los grupos experimentales en cada 
uno de los análisis eran estadísticamente significativas o no.

Resultados
Del análisis comparativo entre ambos cursos complementarios se observó, sobre el 

total de inscriptos, que regularizó la cursada a través de la modalidad virtual un 31% de los 
estudiantes; mientras que en el curso presencial regularizó el 40 % de los estudiantes. En 
relación al ausentismo el curso virtual tuvo un 40% de ausentismo y el presencial un 20%. 
Los estudiantes insuficientes fueron el 29% en el curso virtual y el 40% en el presencial. 

Los resultados comparativos entre ambos grupos fueron analizados estadísticamente a 
través de la prueba de chi cuadrado, encontrándose diferencias significativas únicamente 
para la variable ausentismo. 
Estudios para evaluar si existen diferencias entre la proporción alumnos aprobados 
(regulares y promovidos) entre los grupos cursos de verano 2021 y 2022:
Hipótesis nula: la proporción de alumnos aprobados (regular y promovidos) es similar 
entre los grupos cursos de verano 2021 y 2022.
Datos: 
El objetivo es ver si las variables cualitativas Resultados y Curso de Verano están 
significativamente asociadas:
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Nivel de confianza %: 95%

Frecuencias Observadas
 
Resultados

 APROBADOS 
 DESAPROBADOS 
 Total 

Curso de verano
 2021 
54
51
105

 2022 
41
41
82

 Total 
95
92
187

Frecuencias Esperadas
 
Resultados

 APROBADOS 
 DESAPROBADOS 
 Total 

Curso de Verano
 2021 
 53.34 
 51.66 
105

 2022 
 41.66 
 40.34 
82

 Total
95
92
187

Aceptamos la hipótesis nula (p> 0,05). NO se evidencian diferencias significativas en la 
proporción de alumnos aprobados entre los grupos del curso de verano 2021 y 2022.
No podemos afirmar que las variables cualitativas Resultados y Curso de Verano estén 
significativamente asociadas.

Estadístico Chi-cuadrado (Χ2):  0.038

Grados de libertad (gl):  1

Significación (p):  0.8463



194

Estudios para evaluar si existen diferencias entre la proporción de alumnos 
promovidos entre los grupos cursos de verano 2021 y 2022:
Hipótesis nula: la proporción de alumnos promovidos es similar entre los grupos cursos 
de verano 2021 y 2022.
Datos: 
El objetivo es ver si las variables cualitativas Resultados y Curso de Verano están 
significativamente asociadas:

Nivel de confianza %: 95%

Frecuencias Observadas
 
Resultados

PROMOCION
NO PROMOCION
 Total 

Curso de Verano
 2021 
14
91
105

 2022 
8
74
82

 Total 
22
165
187

Frecuencias Esperadas
 
Resultados

PROMOCION
NO PROMOCION
 Total 

Curso de Verano
 2021 
 12.35 
 92.65 
105

 2022 
 9.65 
 72.35 
82

 Total 
22
165
187

Aceptamos la hipótesis nula (p> 0,05). NO se evidencian diferencias significativas en la 
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proporción de alumnos promovidos entre los grupos del curso de verano 2021 y 2022.
No podemos afirmar que las variables cualitativas Resultados y Curso de Verano estén 
significativamente asociadas.

Estadístico Chi-cuadrado (Χ2):  0.568

Grados de libertad (gl):  1

Significación (p):  0.4512

Estudios para evaluar si existen diferencias entre la proporción de alumnos regulares 
entre los grupos cursos de verano 2021 y 2022:
Hipótesis nula: la proporción de alumnos regulares es similar entre los grupos cursos de 
verano 2021 y 2022.
Datos:
El objetivo es ver si las variables cualitativas Resultados y Curso de Verano están 
significativamente asociadas:

Nivel de confianza %: 95%
Frecuencias Observadas
 
Resultados

REGULAR
NO REGULAR
 Total 

Curso de Verano
 2021 
40
65
105

 2022 
33
49
82

 Total 
73
114
187

Frecuencias Esperadas
 
Resultados

REGULAR
NO REGULAR
 Total 

Curso de Verano
 2021 
 40.99 
 64.01 
105

 2022 
 32.01 
 49.99 
82

 Total 
73
114
187
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Aceptamos la hipótesis nula (p> 0,05). NO se evidencian diferencias significativas en la 
proporción de alumnos regulares entre los grupos del curso de verano 2021 y 2022.
No podemos afirmar que las variables cualitativas Resultados y Curso de Verano estén 
significativamente asociadas.

Estadístico Chi-cuadrado (Χ2):  0.089

Grados de libertad (gl):  1

Significación (p):  0.7650

Estudios para evaluar si existen diferencias entre la proporción de alumnos ausentes 
entre los grupos cursos de verano 2021 y 2022:
Datos
El objetivo es ver si las variables cualitativas Resultados y Curso de Verano están 
significativamente asociadas:

Nivel de confianza %: 95%
Frecuencias Observadas
 
Resultados

 AUSENTES 
 PRESENTES 
 Total 

Curso de Verano
 2021 
71
105
176

 2022 
7
95
102

 Total 
78
200
278

Frecuencias Esperadas
 
Resultados

 AUSENTES 
 PRESENTES 
 Total 

Curso de Verano
 2021 
 49.38 
 126.62 
176

 2022 
 28.62 
 73.38 
102

 Total 
78
200
278
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Rechazamos la hipótesis nula (valor de p < 0,05) por lo tanto concluimos que la proporción 
de alumnos ausentes en el grupo curso de verano 2021 es significativamente mayor que 
en el grupo curso de verano 2022.
Las variables cualitativas Resultados y Curso de Verano están significativamente asociadas
.

Estadístico Chi-cuadrado (Χ2):  35.856

Grados de libertad (gl):  1

Significación (p):  < 0.0001

CONCLUSIONES

Como resultado del curso intensivo 2021 un 51% de estudiantes logró aprobar la 
asignatura, mientras que en el año 2022 se registró un 50% de estudiantes aprobados. 
En términos absolutos fueron 54 estudiantes en el curso de verano 2021 y 41 estudiantes 
en el curso 2022 los que aprobaron o promocionaron la cursada y pudieron matricularse 
en el curso correlativo de Anatomía Veterinaria del segundo año de la carrera en los ciclos 
lectivos 2021 y 2022. 

El análisis de los resultados evidencia que la presencialidad generó en los estudiantes un 
mayor compromiso y participación en los trabajos prácticos de la disciplina que lo demuestra 
la asistencia a las clases prácticas. Sin embargo, es evidente que para el estudiante del 
primer año la variable del examen oral y la disciplina anatomía, donde se indaga sobre la 
identificación, descripción, ubicación e integración de estructuras anatómicas en el animal 
sigue siendo una dificultad a superar.

Estudios anteriores realizados por el equipo docentes (Alvarez 2022) coinciden en 
que la estrategia pedagógico-didáctica implementada (curso de verano), tiene resultados 
favorables ya que ha permitido a un alto porcentaje de los estudiantes poder aprobar la 
cursada de Embriología y Anatomía Sistemática que previamente habían desaprobado. 
Este resultado positivo también se mantuvo en el desempeño académico de los estudiantes 
tanto en los cursos del primer cuatrimestre como del segundo del segundo año de la 
carrera (Alvarez 2022). Sin embargo, al estudiar el desempeño en la asignatura Anatomía 
Veterinaria, se evidenció un impacto negativo en aquellos estudiantes que realizaron el 
curso de verano, en comparación con el grupo control (cursada regular) (Alvarez 2022). 

El equipo de docentes de anatomía viene desarrollando estrategias pedagógico 
didácticas que mejoren el desempeño académico de los estudiantes en la disciplina 
anatomía (Cambiaggi 2017). Algunos de ellos han mostrado que, a pesar de tener buenos 
resultados de aprobación del curso, el impacto en el curso correlativo de anatomía 
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veterinaria es negativo en comparación con los estudiantes que aprueban el curso de forma 
regular. En el equipo docente consideramos que este resultado puede deberse a varios 
factores: en primer lugar, el curso de verano esta destinados a estudiantes que presentan 
dificultades con la disciplina anatomía y en segundo lugar durante el desarrollo de los 
cursos se evidenciaron efectos psicológicos y emocionales, posiblemente consecuencia 
de la pandemia por SARS-COV 2, que afectaron el desempeño académico de este grupo 
de estudiantes. 
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RESUMEN

El presente trabajo tuvo como objetivo evaluar el impacto de las Tutorías Disciplinares 
para Evaluación Final Integradora (EFI) del Curso de Biofísica de la Facultad de Ciencias 
Veterinarias de la Universidad Nacional de La Plata, desarrolladas en los años 2018, 2019 
y 2022 sobre la asistencia y el rendimiento de los estudiantes en la evaluación.

Las Tutorías se llevaron a cabo durante la segunda semana del receso invernal con 
una carga horaria de 20 horas. Se generó un espacio educativo en el cual docentes de la 
Cátedra nos reunimos con los estudiantes para brindar apoyo en la comprensión de los 
contenidos de las diferentes unidades del programa de Biofísica que revisten mayor grado 
de dificultad. 

Las Tutorías presentaron un alto nivel de inscripción y de asistencia (57% al 60% de las 
actividades), a la vez que motivaron a los estudiantes a presentarse a rendir la EFI, con 
porcentajes que superaron el 50%, de los cuales entre un 67 al 79% lograron aprobar la 
evaluación.

Por lo expuesto, consideramos que el impacto producido por las Tutorías Disciplinares 
fue altamente positivo en pos de favorecer el rendimiento académico.
    
PALABRAS CLAVE: Tutoría, estrategia educativa, biofísica, medicina veterinaria

INTRODUCCIÓN

El sistema de Tutorías Disciplinares para Evaluación Final Integradora (EFI) del Curso 
de Biofísica de la Facultad de Ciencias Veterinarias (FCV) de la Universidad Nacional de La 
Plata (UNLP) surgió en el año 2018 del trabajo en conjunto entre la Cátedra de Introducción 
a la Biofísica y la Secretaría de Asuntos Académicos de la Facultad. 
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A partir del diagnóstico realizado puertas adentro, sobre el desempeño de los estudiantes 
y las dificultades que presentaban al momento de la EFI, en cuestiones de interpretación 
de los enunciados planteados en la evaluación, de la resolución de problemas de índole 
físico matemático, en la redacción misma de las respuestas, entre otras, es que surgió la 
necesidad de intervenir mediante una herramienta que permitiera acompañar al estudiante 
en su formación durante la preparación de la EFI. Así es, que se generó un espacio de 
acompañamiento con el objetivo de brindar apoyo al estudiante en la comprensión de los 
contenidos de mayor importancia de las diferentes unidades del programa de Biofísica y 
que revisten mayor grado de dificultad.

Entendiendo que la tutoría es una actividad docente, una acción de intervención formativa 
dedicada al acompañamiento de los alumnos en los distintos momentos y situaciones de su 
trayecto universitario (Garese, 2015, p. 144), el apoyo durante las instancias previas a una 
EFI, particularmente en asignaturas de primer año donde quizás sea la primera experiencia 
del alumno en una evaluación final, consideramos es momento clave para ayudar al 
estudiante en el estudio y en la comprensión de los contenidos del programa. Como bien 
han planteado Gangoitia y Petón (2016) sobre experiencias de tutorías relacionadas al 
primer final, entendemos que es imperioso generar espacios que permitan compartir las 
herramientas para la construcción del estudiante universitario (p. 1264). En este sentido 
y de acuerdo con lo propuesto por Álvarez Pérez y González Afonso (2005), la tutoría se 
muestra como una estrategia pedagógica con la que se pretende orientar y apoyar a los 
estudiantes en su proceso de integración, desarrollo y formación, donde el profesor tutor 
debe seleccionar los métodos y estrategias más apropiadas para desarrollar su función 
asesora de manera adecuada e integrada en la práctica educativa (p. 2), logrando así un 
aprendizaje integral del tema en cuestión. En esta línea, las tutorías disciplinares propuestas 
como estrategia de enseñanza para EFI del Curso de Biofísica tienen el propósito de lograr 
una mayor calidad educativa de los estudiantes a la vez de colaborar con su integración a 
la vida universitaria.

Acerca del Curso de Biofísica y su importancia en la carrera de Medicina Veterinaria
El Curso de Biofísica es una asignatura obligatoria que se dicta en el 1er cuatrimestre del 

1er año de la carrera de Medicina Veterinaria de la FCV de la UNLP. Cuenta con una carga 
horaria total de 70 horas que se encuentran distribuidas en 10 Actividades Presenciales 
Obligatorias (APO), donde se desarrollan actividades tanto teóricas como prácticas. 

El Curso forma parte del Departamento de Ciencias Básicas de la FCV, por lo que 
constituye uno de los pilares de la carrera de Medicina Veterinaria. La Biofísica como ciencia 
integradora es una disciplina que, mediante la aplicación de principios y fundamentos de 
la física, química y matemática, estudia los fenómenos biológicos que tienen lugar en los 
organismos vivos en todos sus niveles, desde átomos y moléculas hasta células, tejidos y 
el organismo en su conjunto, con el fin de aportar las bases necesarias para la comprensión 
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de la fisiología animal (Laporte y Fernández Blanco, 2018, p. 6). Asimismo, brinda 
respuesta en la clínica veterinaria diaria, donde el Profesional Veterinario debe realizar 
cálculos de dosis de medicamentos o volúmenes de fluidos que administrará a su paciente 
de acuerdo con su estado clínico (Laporte y Fernández Blanco, 2018, p. 7). Finalmente, a 
lo largo del Curso se desarrollan también los fundamentos físicos de diferentes técnicas e 
instrumentos de medida que son de uso complementario al diagnóstico y tratamiento en 
Medicina Veterinaria, como por ejemplo la electrocardiografía, ultrasonografía, radiografía 
y tomografía axial computarizada (Laporte y Fernández Blanco, 2018, p. 7).

Para la acreditación del Curso es necesario aprobar dos exámenes parciales escritos, 
cada uno de ellos con tres instancias de presentación. El primer examen parcial se 
lleva a cabo luego de dictadas las APO 1 a 5, mientras que el segundo examen parcial 
luego de las APO 6 a 10. Los estudiantes que, promediando los dos exámenes parciales 
obtienen una nota final de siete o superior, aprueban el Curso por promoción. Por su parte, 
aquellos estudiantes que aprueban ambos exámenes parciales con notas entre cuatro y 
seis, necesariamente deben rendir una EFI para la aprobación final del Curso, la cual, 
dependiendo del número de inscriptos, puede presentarse bajo la modalidad escrita u oral. 
Es, justamente en esta instancia, donde la implementación de las Tutorías Disciplinares 
propuestas toman valor en la formación del estudiante.

Objetivo
El presente trabajo tuvo como objetivo evaluar el impacto de las Tutorías Disciplinares 

para EFI del Curso de Biofísica desarrolladas en los años 2018, 2019 y 2022 sobre la 
asistencia y el rendimiento de los estudiantes en la EFI. 

DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA:

Como mencionamos anteriormente, las Tutorías Disciplinares para EFI de Biofísica de 
la FCV fueron diseñadas en forma conjunta con la Secretaría Académica de la Facultad, en 
el marco del Programa de Rendimiento Académico y Egreso de la UNLP, PRAE.  

Esta herramienta pedagógica llevada a cabo por los docentes de la Cátedra de 
Introducción a la Biofísica tuvo su primera experiencia en el año 2018, con continuidad 
en los años 2019 y 2022. Nuestra tarea tuvo por objetivo generar un espacio educativo 
de formación con el que se pretendió orientar al estudiante durante la preparación de 
diversos temas que comprenden la currícula de la materia, haciendo hincapié en aquellos 
considerados como de mayor importancia en el momento de la evaluación. Cabe aclarar 
que la EFI es generalmente escrita, con preguntas teóricas y situaciones problemáticas a 
resolver, que tienen una fuerte impronta de determinaciones fisicomatemáticas, en donde 
los estudiantes manifiestan tener una mayor dificultad. Sabido es, que los alumnos que se 
anotan en Carreras biológicas como lo es Medicina Veterinaria, piensan que nunca más 
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volverán a ver temas relacionados con estas materias exactas, por lo cual no siempre les 
resulta fácil y placentero preparar la EFI de nuestra materia. 

Las Tutorías realizadas en los años 2018, 2019 y 2022 se llevaron a cabo durante la 
segunda semana del receso invernal, de forma intensiva, de lunes a viernes, en el turno de 
la mañana y con una carga horaria semanal de 20 horas. Con un Cronograma previamente 
propuesto y al cual tenían acceso los alumnos, los docentes de la Cátedra, que luego 
participarían de la Mesa examinadora, nos reunimos con los estudiantes para repasar los 
temas de las diferentes APOs, en forma dinámica y generalmente con una muy buena 
predisposición del estudiantado. Gracias al buen intercambio docente–alumno que se 
desarrolló, al detectar dificultades en temas semejantes, se pudo realizar una puesta en 
común y así aclarar conceptos fundamentales. 

Como nuestra materia es una asignatura básica, de 1er año, para muchos de los 
estudiantes que se presentan a la EFI suele ser la primera Mesa de examen a la que 
se enfrentan, por lo cual nuestra tarea también fue la de comentarles cómo se prepara 
una materia, motivarlos a presentarse, a perder el miedo a esta nueva situación, además 
de ayudarlos con los temas aún no comprendidos en su totalidad. Debemos tener en 
cuenta que el ingreso al ámbito universitario implica un proceso de adaptación por parte 
de los estudiantes a una nueva “cultura”. Se trata de un aprendizaje arduo, puesto que las 
normas se adquieren en el hacer concreto y en su mayoría son implícitas (Casco, 2007, 
p.2). Teniendo en cuenta estos conceptos, es importante poder intervenir con acciones 
específicas que favorezcan el proceso de afiliación de los estudiantes al nuevo sistema 
(Amasino, 2018, p. 43).

Resultados de la experiencia
En nuestro caso, y para poder llevar a cabo una estadística de nuestra tarea, en cada año 

que se realizó esta propuesta de acompañamiento de los estudiantes, tomamos asistencia 
a cada actividad. Como la inscripción se realizó de forma totalmente voluntaria, podían 
asistir a uno, más de uno o a todos los días en que se realizó la Tutoría, en función de las 
posibles dudas que tuvieran sobre los temas a desarrollar. Los resultados de la asistencia 
a cada intervención se presentan en la Tabla 1, desarrollada a continuación.

Tabla 1: Resultados de Tutorías Disciplinares para EFI de Biofísica en los años 2018, 2019 
y 2022.

Año de Tutoría Inscriptos Presentes %
Presentes a 

menos del 60%
Presentes a
más del 60%

2018 128 61 47,6 26 35
2019 136 84 61,7 36 48
2022 104 86 82,7 37 49

Puede observarse cómo a medida que la estrategia fue afianzándose, el porcentaje de 
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asistencia fue aumentando, siendo en el último año, 2022, 1.73 veces superior al primer 
año en que se programó. En todos los casos tuvimos una muy buena presencia a más del 
60% de las actividades, correspondiendo al 57% de los asistentes. 

La Tabla 2 presenta la información cuantitativa de la 2da Mesa de EFI de Julio de cada 
año, desarrollada en la semana consecutiva a la estrategia educativa.

Tabla 2: Resultados de la 2da Mesa de EFI de Julio de Biofísica durante los años 2018, 
2019 y 2022.

Año Inscriptos Presentes Aprobados Desaprobados Ausentes
2018 188 86 50 36 102
2019 149 66 39 27 83
2022 73 38 23 15 35

Analizando los resultados obtenidos en la Tabla 2, puede observarse que en el año 
2018 fue notable la cantidad de Ausentes, siendo ésta de más de la mitad de los Inscriptos 
(54%), en tanto, en todos los casos se observó un muy buen porcentaje de Aprobados 
alcanzando valores de 58, 59 y 60%, respectivamente.

Con el fin de evaluar el impacto producido por las Tutorías Disciplinares para EFI del 
Curso de Biofísica de los diferentes años, se determinó cuántos estudiantes que asistieron 
a las Tutorías se inscribieron para rendir la 2da Mesa de EFI de Julio en cada año, así 
también como la cantidad de Aprobados, Desaprobados y Ausentes. Estos resultados se 
presentan en la Figura 1, a continuación.

Figura 1: Resultados en la 2da Mesa de EFI de Julio de los alumnos que asistieron a las 
Tutorías Disciplinares durante los años 2018, 2019 y 2022.

Analizando los resultados de esta Figura 1 se denota que, en todos los casos, son 
mayores las barras de la cantidad de alumnos que asistieron a las Tutorías y se inscribieron 
a rendir EFI, pero no se presentaron, los que, si bien pudieron aprovechar la estrategia 
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educativa, no fueron a la Mesa evaluadora ya sea por miedo, por inseguridad o por otras 
causas que desconocemos. En todos los años, resultó ser mayor la cantidad de Aprobados 
que de Desaprobados, alcanzando valores superiores al 64% de los asistentes. 

A su vez, estableciendo en cada año, una relación entre la cantidad de estudiantes 
que realizaron la Tutoría y Aprobaron la EFI sobre el total de estudiantes Aprobados a la 
misma, esta fue del 68% en el año 2018, subiendo a un 79% en el año 2019 y alcanzando 
posteriormente un 78% en el 2022. Estos resultados muestran un fuerte impacto positivo 
de nuestra actividad educativa.

Resultados semejantes a los nuestros fueron observados por De Iraola y col. (2018, pp. 
1664-1666), quienes realizaron Tutorías Disciplinares en años anteriores en el Curso de 
Embriología y Anatomía Sistemática de nuestra Facultad. 

CONCLUSIONES

Teniendo en cuenta los resultados anteriormente mencionados podemos concluir que 
las Tutorías Disciplinares para EFI de Biofísica pudieron realizarse, en los tres años en 
que fueron implementadas, de manera muy satisfactoria. Presentaron un alto nivel de 
inscripción y asistencia, siendo en este último caso del 57% de presencia al 60% de 
las actividades. Fueron además altamente productivas para motivar a los estudiantes a 
presentarse a rendir la EFI, contando con porcentajes que superaron el 50%, de los cuales 
entre un 67 al 79% lograron aprobar la evaluación final del Curso en los diferentes años.

Por todo lo expuesto, el impacto producido por las Tutorías Disciplinares para EFI 
de Biofísica fue altamente positivo, en pos de fortalecer la formación del estudiantado y 
favorecer al rendimiento académico.
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RESUMEN 

En el presente trabajo nos proponemos reflexionar acerca de la experiencia llevada 
adelante desde el Programa de Tutorías de Primera Etapa en el año 2021. Para ello 
recuperamos las miradas de lxs ingresantes a partir de entrevistas grupales realizadas 
a ciertxs estudiantes que manifestaron dificultades para sostener la continuidad en la 
totalidad de las materias que se propusieron cursar inicialmente. El relevamiento tuvo el 
propósito de conocer las experiencias de este grupo en particular y reconstruir sus relatos 
sobre un momento clave de las trayectorias universitarias como es el ingreso y el primer 
año. En este trabajo nos detendremos en dos de los múltiples aspectos abordados en las 
entrevistas: los motivos causantes de la desvinculación en alguna de las materias y el 
rol/ impacto de lxs tutorxs. Respecto de los motivos que llevan a la desvinculación de las 
materias, en los relatos de lxs estudiantes entrevistadxs el ritmo de las cursadas aparece 
como la dificultad más evidente. Con respecto a la relación con lxs tutorxs, mayormente 
valoran la posibilidad de contar con alguien que lxs acompañe en el primer año. 

   
PALABRAS CLAVE: tutorías, primer año, entrevistas, estudiantes

INTRODUCCIÓN 

El programa de tutorías de primera etapa de la Facultad de Ciencias Exactas se propone 
llegar al conjunto de estudiantes que cursan el primer año de todas las carreras de las Facultad 
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y responde a dos propósitos fundamentales: por un lado, brindar acompañamiento y orientación 
a lxs estudiantes en los primeros tiempos en la facultad, tiempos de “extrañeza” en los que las 
reglas son desconocidas y difíciles de identificar; por otro lado, constituir un ámbito propicio para 
conocer las motivaciones, preocupaciones y dificultades de quienes se están incorporando a 
la universidad. El dispositivo de tutorías se encuentra integrado por un equipo de coordinación 
que organiza y planifica las actividades y un equipo de tutorxs que trabaja de manera directa 
con lxs estudiantes. Este trabajo estuvo pautado de manera conjunta con la coordinación del 
programa y la coordinación del Curso de Ingreso de la FCEx. Las tutorías contaron con un 
espacio de trabajo dentro del aula virtual de “Vida Universitaria”, en el marco de un curso de 
ingreso virtual; desde allí lxs tutorxs propusieron diferentes tareas y actividades. Lxs tutorxs 
de ingreso se presentaron de manera conjunta con el equipo docente en los primeros días de 
febrero y administraron los grupos de Whatsapp de las distintas comisiones de ingreso.

Como parte del Programa, durante los meses de mayo, junio y julio de 2021, desde la 
coordinación llevamos adelante entrevistas grupales con ingresantes de la cohorte 2021 
que manifestaron dificultades para sostener la continuidad en la totalidad de las materias 
que se propusieron cursar inicialmente. El relevamiento tuvo el propósito de conocer las 
experiencias de este grupo de ingresantes en particular y reconstruir sus relatos sobre un 
momento clave de las trayectorias universitarias como es el ingreso y el primer año.

El reclutamiento de las personas a entrevistar se realizó sobre la base de la información 
recabada por el equipo de tutorxs como parte del trabajo de seguimiento que realizaron 
de manera personalizada sobre cada estudiante. Desde el equipo de coordinación del 
Programa sistematizamos esta información en relación con los factores que explicarían 
situaciones de posible desvinculación (Santos Sharpe, 2019) y construimos distintas 
categorías en relación con las problemáticas y factores mencionados por lxs estudiantes. A 
su vez, agrupamos esas categorías según se tratara de factores “externos a la universidad” 
o de factores “internos”, es decir directamente vinculados con las propuestas que se hicieron 
desde las cátedras y desde la facultad. Entre los motivos mencionados por lxs estudiantes 
podemos señalar: 

- Factores externos: problemas personales o familiares, falta de tiempo,  problemas 
de salud (vinculados o no a la Covid 19), problemas económicos; decisiones 
vocacionales; problema de horarios; adeuda materias de la secundaria; espera 
equivalencias de otra facultad o universidad; incompatibilidad por carga laboral; 
problemas de conectividad o falta de dispositivos;

- Factores internos: atraso en el seguimiento de una o más materias/atraso en el 
seguimiento de los videos y recursos; no completó el curso de ingreso; falta de 
motivación; necesidad de bandas horarias no disponibles.

Dado el enfoque adoptado desde el programa de tutorías se priorizó convocar a aquellxs 
estudiantes que hubieran mencionado uno o más factores internos en relación con la 
desvinculación de las materias. En otros aspectos como el género, la edad y el lugar de 
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procedencia se buscó la mayor diversidad posible. En función de la disponibilidad horaria 
de lxs estudiantes se acordaron tres entrevistas grupales por videollamada.

Entre los aspectos abordados en las entrevistas se consideraron distintos momentos: la 
experiencia previa de cada estudiante en el nivel secundario, la decisión de estudiar en la 
universidad y la elección de la carrera; la experiencia de cursar su primer año en el marco 
de la pandemia; las estrategias de organización temporal de cada unx en relación con el 
estudio, el trabajo y las tareas domésticas y de cuidado; las opiniones sobre los procesos 
de evaluación; los motivos causantes de la desvinculación en alguna de las materias y el 
rol/impacto de lxs tutorxs y las actividades de tutorías es su trayecto inicial en la facultad. 
En este trabajo nos centraremos en estos dos últimos aspectos.

DESARROLLO 

Los factores de la discontinuidad

Lxs estudiantes que participaron de las entrevistas se encontraban cursando una o más 
materias de primer año, pero a la vez habían dejado la cursada de alguna(s) de ellas. Por 
lo tanto, con el término desvinculación nos referimos al hecho de discontinuar el trayecto 
en una o más materias del primer año de las carreras. 

En la decisión de dejar una materia en particular concurren aspectos que podríamos 
ubicar como factores externos (como situaciones de salud o laborales) con factores internos, 
que tienen que ver con la experiencia particular de cada estudiante en cada asignatura. 
Esta experiencia incide sobre todo en la decisión de qué materia(s) dejar y con cuáles 
continuar. Así lo expresan algunas de lxs estudiantes entrevistadxs: 

“Es una materia difícil. No digo que Análisis y Álgebra sean fáciles, pero es un 
poquito más complicada que las otras dos.”  (Estudiante 1, Farmacia, varón, 
20 años)

“Yo por ejemplo Química bueno la agarro nomás, porque yo ya lo ví en el colegio uno 
que otros temas. Matemáticas es la que mayormente me ha costado.” (Estudiante 
2, Bioquímica, mujer, 22 años)

Respecto de los motivos que llevan a dejar materias, en los relatos de lxs estudiantes 
entrevistadxs el ritmo de las cursadas aparece como la dificultad más evidente. Si bien 
en cada caso puede aparecer combinada con otros factores (como una base deficiente 
de determinada área, el tiempo transcurrido desde la finalización de la secundaria o las 
obligaciones extra facultad), la dificultad para “seguir el ritmo” es mencionada de manera 
unánime por estudiantes de distintas carreras: 
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“El tema es que si hay un tema que no entendés y te atrasaste por una materia, 
después querés por lo menos estar al día, no vas a llegar nunca a estar al día. Si 
estás al día en una, estás atrasado en la otra. Y es así, una cadena.”  (Estudiante 
1, Farmacia, varón, 20 años)

“los de Química es como que llegan, dan tema nuevo, te explican con dos ejercicios 
[y] después te lanzan una práctica de veinte ejercicios [...]pero después es tan 
distinto de los ejercicios que ellos nos explican a los ejercicios que después nos dan 
en la práctica que no sé para dónde disparar [...] dan la clase con cuatro personas 
literalmente, van muy rápido [...] encima es una materia que a mi me gusta, entonces, 
como re feo. “ (Estudiante 3, Lic. en Bioquímica, mujer, 18 años)

“este semestre tuve que dejar Química [...] yo estuve el primer mes con Química 
y pasaba eso, que los temas los daban volando y 30 incisos en las prácticas que 
no llegás... y encima después que te daban la evaluación de control te sentías re 
perdida posta” (Estudiante 4, Lic. en Bioquímica, mujer, 22 años)

“Química la tuve que dejar de cursar hace poco. Intenté, me atrasé, y seguí 
intentando pero me era imposible. Tuve que ir a particular, todo. Pero me era 
imposible seguirla, por lo menos este año, capaz que otro año con otras materias, 
si sigue siendo virtual que esperemos que no, pueda. Pero sí, me parece que sería 
mucho mejor presencial.” (Estudiante 5, Farmacia, mujer, 21 años)

“igualmente a pesar de estar solamente con dos materias, eh me atrasé 
monstruosamente, [...] igualmente voy a seguir porque quiero, eh...seguir viendo 
los temas digamos, como para agarrarlos mejor el año que viene (Estudiante 6, Lic. 
en Física, varón, 32 años)

También un factor académico incide en la decisión de qué materia dejar, vinculado a 
la relación entre los contenidos de las materias de primer año. Esto aparece en particular 
en las carreras de Física y las carreras de la FCAyG. Algunxs estudiantes refieren que, 
al averiguar qué materia les convenía dejar, el consejo recibido fue el de continuar las 
matemáticas y cursar más adelante las físicas, en las cuales es mejor contar con los 
conocimientos sobre contenidos matemáticos.

Esta imposibilidad de seguir el ritmo y la reflexión respecto de los tiempos que la carrera 
requiere es afrontada de distintas maneras en cada caso. Algunxs estudiantes persisten 
y deciden volver a cursar sin por ello replantearse la elección de la carrera, mientras que 
otrxs perciben los obstáculos encontrados como permanentes, y eso les lleva a plantearse 
otras alternativas: 

“voy a recursar o quizás anotarme en otra carrera que no sea tan...me consuma 
tanto, tanto, porque lo que tiene por ahí exactas es que tenés que estar las 24 
horas, el fin de semana también, y es una cuestión de que uno no tiene tiempo y a 
veces no tiene energía, ¿no?” (Estudiante 6, Lic. en Física, varón, 32 años)
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Sobre la relación con lxs tutorxs

Con respecto a la relación con lxs tutorxs, mayormente valoran la posibilidad de contar 
con alguien que lxs acompañe en el primer año. En general, lxs estudiantes refieren a 
su tutor/a con comentarios positivos y hacen referencia a una relación de continuidad, 
prolongada en el cuatrimestre.   

“Eh..no, en mi caso me vino re bien porque justamente en este contexto de no estar 
en el lugar, era como el nexo, la soga viste cuando a vos no, por ahí no...no sabía 
muy bien como manejarme, eh...te venían con el dato preciso “ah no, no, para esto 
hacé esto”. En esas cosas me fue buenísimo, y justamente en este contexto me 
parece que fue mejor, no sé si en presencial también hay tutores, ¿no?, pero, por 
lo menos en este caso, en esta situación, a mí me pareció lo necesario para estar 
conectado.” (Estudiante 6, Lic. en Física, varón, 32 años)

“al día de hoy que uno de ellos, es un tutor, es el que sigue estando, preguntándonos 
cómo vamos” (Estudiante 4, Lic. en Bioquímica, mujer, 22 años)

“A todo mi grupo, nos recontra ayudó y nos re sirvió tenerla como una mamá más o 
menos de la facu.”  (Estudiante 5, Farmacia, mujer, 21 años)

También mencionan como positivo el rol de lxs tutorxs en el establecimiento de vínculos 
entre estudiantes. Destacan por ejemplo que, ante alguna pregunta en el grupo de 
whatsapp, intervienen cuando es necesario y solo después de dar lugar a que ocurra un 
intercambio entre lxs propixs estudiantes:

“de alguna forma está bueno el tema de poder adquirir información entre nosotros 
entre compañeros así socializamos más, el tutor también deja esa parte así, para 
que vos te puedas incorporar con tus demás compañeros” (Estudiante 4, Lic. en 
Bioquímica, mujer, 22 años)

“Yo me sentí re acompañada, por ella y también por mis compañeros, por el 
grupo que habíamos hecho del ingreso. Cualquier cosa que no entiendas siempre 
hay alguien que te explica o dos o tres te explican a su manera.”   (Estudiante 5, 
Farmacia, mujer, 21 años)

Como señala Coulon, la sociabilidad es un aspecto fundamental en el proceso de 
afiliación institucional (2005). Se buscó, en ese sentido, dar lugar a la integración no solo 
académica sino también social.

A lo largo del cuatrimestre lxs tutores propusieron varias actividades (ver esquema) en 
las que se trabajaron distintos aspectos que hacen a la afiliación a la universidad, evitando 
el trabajo directo sobre los contenidos de las asignaturas debido a que no es ese el objetivo 
del programa. Las actividades se plantearon la mayoría de las veces con entrega individual.
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Respecto de las actividades propuestas, la mayoría de lxs estudiantes entrevistadxs 
destaca alguna de ellas en particular, describiéndola con cierto nivel de detalle. Las 
actividades destacadas por cada estudiante son diferentes, y se ubican temporalmente en 
distintos momentos del cuatrimestre:

“una de las actividades que yo me acuerdo que hicimos en el ingreso fue de acomodar 
el tema de las páginas1 y demás para que se puedan guiar por si tienen que averiguar 
algo, la verdad que eso es muy útil, [...] con respecto a eso de los horarios yo lo armé 
porque soy un poco colgada pero más que nada por un tema de organización de 
tiempos porque también trabajo.” (Estudiante 4, Lic. en Bioquímica, mujer, 22 años)

“Ella nos hizo hacer antes de tener los parciales, como si fuese un cuadrito con el día 
que teníamos el parcial, temas que iban a tomar, un tema general, y después tema 
por tema. Tipo un resumen para que tengamos todos en la comisión [...]; a todos nos 
sirvió porque por ahí nos colgábamos con algún tema, o algún tema que algunos 
sabían más y otros menos así que nos fuimos ayudando entre todos.”  (Estudiante 5, 
Farmacia, mujer, 21 años)

En otros casos, consideraron que algunas de las actividades propuestas no eran 
necesarias para ellxs, reconociendo al mismo tiempo que podrían ser útiles para otrxs 
compañerxs

“[les tutorxs] después mandaban esas actividades me acuerdo [...] cómo armar un 
calendario o una cosa así y me pareció como re innecesario, porque no lo necesitaba 
yo, entonces no lo hacía [...]. Claro, era como que en sí estaba bueno por si alguien 
lo precisaba, pero no sé si yo...para mí no..” (Estudiante 7, Lic. en Física, varón)

“Si no me equivoco tutorías mandó una actividad de organización, no? yo me re 
organizo pero no sabía cómo escribirlo por papel, no sabía cómo hacerlo entonces 

1.– Lxs entrevistadxs se refieren a la exploración de páginas web institucionales y a la 
actividad que apuntó a la organización del tiempo. 
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no lo hice, no le presté mucha atención, sinceramente, pero porque yo ya soy así 
organizada” (Estudiante 3, Lic. en Bioquímica, mujer, 18 años)

Por otra parte, algunxs entrevistadxs señalaban que el carácter opcional de ciertas 
actividades propuestas desde el espacio llevaba a que quienes tenían mucha carga 
de obligaciones por fuera de la facultad no las priorizaran, dando lugar a un círculo de 
acumulación de desventajas:
 

“no me acuerdo mucho, más que nada en el curso de ingreso creo que hicimos 
actividades y no le supe sacar provecho a la actividad de organizarnos [...] por ahí 
al recibir la noticia de que no es  obligatorio entonces al tener tanta demanda de 
información y de que tienes que hacer, es como que indirectamente lo vas dejando 
de lado [...] yo soy consciente de que a mí me sirve y soy consciente de que hice mal 
en no haber hecho todo lo que me decían porque me iba a servir a mí ahora, ahora 
yo siento que me falta eso así que, o sea, a lo que me refiero es a la actividad y no 
me acuerdo de las otras pero son muy útiles las actividades” (Estudiante 8, Lic. en 
Física, 29 años)

En sus palabras también es posible notar cierta “autorresponsabilización” por no haber 
podido concretar las propuestas que se hacían desde el espacio de tutorías, propuestas a 
las cuales valoran positivamente.

CONCLUSIONES

Las entrevistas grupales realizadas nos permitieron recabar la mirada de lxs 
estudiantes sobre su experiencia de los primeros meses en la Facultad, en particular 
sobre los motivos que lxs llevaron a desvincularse de algunas materias en particular, y 
sobre el Programa de tutorías. 

Entre los factores internos causantes de la desvinculación en alguna de las materias, 
en los relatos de lxs entrevistadxs, el ritmo de las cursadas aparece como la dificultad 
más evidente. A ello se suma, entre los factores vinculados a la afiliación académica, la 
relación entre los contenidos de las materias de primer año, sobre todo en las carreras 
de Física y las carreras de la FCAyG. 

Respecto del Programa cabe destacar que la presencia de lxs tutorxs resultó 
significativa para la mayoría de las personas entrevistadas. El relato que hacen acerca 
de la relación establecida nos indica que uno de los objetivos del Programa, que tiene 
que ver con el acompañamiento de quienes ingresan, se habría alcanzado de manera 
satisfactoria durante el primer cuatrimestre de 2021, aún en el contexto de virtualidad. 

Las referencias a las actividades resultan alentadoras: varias de las actividades 
propuestas fueron mencionadas en una o más oportunidades, en general con una 
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opinión positiva. Al respecto resulta esperable que, dada la heterogeneidad de intereses, 
personalidades y recorridos previos, no todas las propuestas sean percibidas como de 
igual utilidad. A la vez, interpretamos que estas referencias validan la idea de plantear 
actividades propias como parte del Programa, algo que ha sido motivo de discusión al 
interior del equipo de tutorxs.

Por último, a modo de reflexión final cabe destacar que los relatos de lxs estudiantes 
respecto de los aspectos que llevan a la desvinculación de las materias o eventualmente 
de la facultad, refuerzan la necesidad de buscar alternativas desde el plano institucional 
que generen las condiciones para la inclusión genuina de personas que acceden a la 
universidad sin una dedicación full time, ya sea porque deben dedicar parte de su tiempo a 
trabajar, a tareas de cuidado u otras ocupaciones. En este sentido, la información reunida 
será insumo para futuras acciones destinadas a revisar las propuestas de enseñanza y 
los planes de estudio en general.
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RESUMEN
 

Una de las estrategias implementadas en la Facultad de Ciencias Veterinarias de 
la Universidad Nacional del Centro de la Provincia de Buenos Aires para disminuir el 
desgranamiento y la deserción estudiantil durante el primer año de la carrera de Medicina 
Veterinaria, es el Taller de Metodología de Estudio Universitario. El objetivo de este trabajo 
es dar a conocer las características de dicho Taller y las percepciones de los estudiantes 
que participaron del mismo durante el año 2022. La adquisición y el desarrollo de técnicas 
de estudio es uno de los objetivos más importantes en todo proceso educativo porque 
contribuyen a mejorar las estrategias de aprendizaje y son la base para futuras técnicas 
de trabajo profesional. El Departamento de Bienestar Estudiantil de la Facultad, como 
estrategia de ingreso y permanencia, ofrece el Taller para estudiantes ingresantes que 
no lograron aprobar el primer curso de la carrera, Introducción a las Ciencias Básicas, 
trabajando en conjunto con docentes de las áreas que lo componen (Biología, Física, 
Matemática y Química). El taller tiene como fin lograr que los estudiantes adquieran y 
consoliden actitudes, disposiciones, capacidades, estrategias y técnicas para estudiar que 
les ayuden a mejorar su rendimiento académico.

PALABRAS CLAVE: metodología de estudio, taller, ingresantes, percepciones 
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INTRODUCCIÓN 

Uno de los grandes problemas que enfrentamos actualmente en la Universidad es la falta 
de métodos adecuados de estudio por parte de los estudiantes. El desarrollo de técnicas de 
estudio es uno de los objetivos más importantes en el proceso educativo, porque estas técnicas 
o estrategias de aprendizaje, son la base de las futuras técnicas de trabajo profesional. Ya 
sea por una deficiente formación en las etapas anteriores o por la exigencia propia del nivel 
universitario, los estudiantes que comienzan sus estudios se encuentran desorientados y 
sus técnicas o estrategias de estudio no son eficaces. Aunque las variables que condicionan 
el rendimiento académico son numerosas y constituyen una intrincada red en la que resulta 
muy complejo ponderar la influencia específica de cada una, se ha generalizado la idea de 
que los hábitos de estudio influyen considerablemente en los resultados obtenidos por los 
estudiantes. Naturalmente, no se deben confundir los hábitos (prácticas constantes de las 
mismas actividades) con las técnicas (procedimientos o recursos); unas y otras, colaboran 
en la eficacia del estudio, de modo que resulte en un conjunto de actividades exitosas 
conducentes a la obtención inteligente del nuevo conocimiento. De un lado, el hábito de 
estudiar es necesario si se quiere progresar en el aprendizaje y del otro, conviene sacar el 
máximo provecho a la energía que requiere la práctica consciente e intensiva del estudio 
por medio de las técnicas adecuadas. “El desarrollo del pensamiento y de las habilidades 
para el manejo de las informaciones es un propósito permanente en la enseñanza, pero 
alcanza aún mayor énfasis en la actualidad, dada la importancia del acceso y manejo crítico 
reflexivo de la información y la expansión de las nuevas tecnologías de la información y la 
comunicación. El conocimiento del mundo siempre implica el procesamiento activo de quien 
aprende, poniendo en juego sus esquemas de acción, sus operaciones intelectuales, sus 
repertorios de ideas, experiencias” (Davini, 2008)

Con el objetivo de lograr que los estudiantes adquieran y consoliden hábitos, estrategias 
y técnicas de estudio que les ayuden a mejorar su rendimiento académico, el Departamento 
de Bienestar Estudiantil de la Facultad de Ciencias Veterinarias (FCV), ofrece la realización 
de un Taller de Metodologías de Estudios Universitarios (TMEU). Partiendo de la idea que 
los estudiantes aprenden mejor cuando pueden aproximarse al conocimiento con seguridad, 
consideramos importante atender al diseño de estrategias y ambientes de aprendizaje que 
brinden seguridad y confianza (Camacho y cols., 2012), por lo cual, ponemos en marcha 
este Taller, con actividades interdisciplinarias y propuestas de trabajo individual y grupal 
que promuevan la autonomía del aprendizaje, impulsando de esta manera, el desarrollo de 
capacidades que permitan a los estudiantes construir y apropiarse de los conocimientos. 

Con el fin de diseñar procesos de enseñanza y de aprendizaje más eficientes y programas 
de intervención adaptados a los contextos en que se desarrollan (Felipe et al., 2016) y 
acompañar las trayectorias estudiantiles a partir de las problemáticas, necesidades e intereses 
de los estudiantes, es que, previo al comienzo del Taller, socializamos con los estudiantes 
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que estaban cursando Introducción a las Ciencias Básicas (ICB), una encuesta que nos 
permitió detectar necesidades o dificultades y, en función de ello, orientar las acciones de 
manera específica. La misma fue enviada a 436 estudiantes, de los cuales respondieron 
166. A continuación detallamos los resultados obtenidos: 
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DESARROLLO DE LA EXPERIENCIA

El Taller es ofrecido anualmente como herramienta optativa a aquellos estudiantes 
que no logran aprobar la primera materia de la carrera ICB. El mismo está a cargo de 
los integrantes del Departamento de Bienestar Estudiantil de la FCV de la UNCPBA y de 
docentes de las áreas básicas de Matemática, Biología, Química y Física. 

Durante los meses de mayo a julio, los estudiantes que desaprobaron ICB tienen la 
posibilidad de asistir a encuentros con modalidad de Taller (dos encuentros semanales de 
2 a 4 horas de duración). Los objetivos del mismo son:

● Que la Institución participe activamente en la formación de competencias de aquellos 
estudiantes que no lograron transitar con éxito su primera cursada, por medio del 
trabajo interdisciplinario y la revisión constante de prácticas y problemáticas.

●	
● Que los estudiantes adquieran actitudes, disposiciones y capacidades para 
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estudiar y aprender,  formular y resolver problemas, organizarse, hacer resúmenes 
y esquemas.

●	
● Que los estudiantes desarrollen el trabajo intelectual como un proceso consciente, 

intencional, programable y controlable. 
●	

Contenidos 
Durante el desarrollo del TMEU se brindaron orientaciones metodológicas en relación a la 

gestión y planificación del tiempo, lectura comprensiva, elaboración de resúmenes y mapas 
conceptuales, toma de notas y comprensión de consignas; así como también orientaciones 
académicas generales en torno al plan de estudios, régimen de correlatividades, exámenes 
finales, etc. En los espacios de actividad práctica se propuso la realización de trabajos 
individuales y grupales, conforme al avance y desarrollo de los temas tratados en las clases 
teóricas de las áreas básicas, trabajando interdisciplinariamente con las mismas. 

Actividades disciplinares en las que se aplicaron metodologías de estudio

Según las cuestiones expresadas por los estudiantes en la encuesta mencionada 
anteriormente y en el formulario de preinscripción al Taller, en función a los temas que son 
requisitos indispensables para cursar exitosamente ICB, a continuación se detallan los 
contenidos de las áreas disciplinares que se abordaron en los diferentes encuentros:

Matemática: funciones, logaritmos, gráficos y fórmulas, ecuaciones, potenciación, 
problemas y ejercicios. 

Química: estequiometría, compuestos orgánicos e inorgánicos, soluciones, sales, 
uniones químicas, fórmulas y resolución de problemas. 

Física: termodinámicas, unidades de medida, energía, hidrostáticas, fórmulas, resolución 
de problemas, calor e hidrostática. 

Biología: célula, diversidad animal, sistemas orgánicos, reinos, clasificación taxonómica. 
Los textos se utilizaron para aplicar distintas metodologías de estudio, diagramas y mapas 
conceptuales, aplicables a asignaturas futuras de la carrera. 

PERCEPCIONES DE LOS ESTUDIANTES 

Con motivo de evaluar y analizar el impacto de las acciones implementadas en el marco 
del TMEU, como cierre se envió una encuesta final al total de estudiantes que participaron 
del mismo, respondiendo la encuesta un total de 58 estudiantes. A continuación se detallan 
los resultados obtenidos: 
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Con respecto a lo disciplinar expresaron: 

 

Los resultados de la encuesta reflejan que la mayoría de los estudiantes consideran como 
muy satisfactoria (34%) o satisfactoria (66%) su experiencia participando de los encuentros 
y que las habilidades trabajadas en los diferentes encuentros les resultaron útiles (59%) 
o muy útiles (41%). En relación a las habilidades trabajadas, un 97% expresa que pudo 
aprender algo nuevo respecto a la habilidad de organización del tiempo, un 93% respecto 
a toma de notas y organización de las ideas, un 88% sobre comprensión de textos y un 
79% en cuanto a resolución de problemas. El 100% considera que las recomendaciones 
brindadas son factibles de ser incorporadas en su metodología de trabajo, expresando 
que les permitieron mejorar las metodologías que utilizan o implementar nuevas, ya que 
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reconocen su importancia y utilidad al momento de estudiar. 
Por último, en cuanto a qué comentarios o sugerencias nos aportarían para seguir 

repensando dicho Taller, algunas de las respuestas más frecuentes fueron:

● “Sigan haciéndolo, sin darse cuenta acompañan un montón a los estudiantes 
de muchas formas distintas, gracias!”. 

● “Sinceramente el curso me encantó y me ayudó bastante. Además me pareció 
bien organizado, tanto en las herramientas como para formar los grupos de estudio.” 

● “Primero quería agradecer por el tiempo y ganas que le ponen a este taller, tal 
vez hay muchas cosas para mejorar pero por algo se arranca,  y realmente me pone 
muy feliz que se hagan cosas como estas, ya que aparte de todo lo académico me 
voy muy contento por el contexto social en el cual nos involucran…”

● “Me pareció muy útil el taller, aprendí varias técnicas y comprendí más algunos 
conceptos en cuanto a lo disciplinar, gracias.” 

●	
Varios de los estudiantes expresaron, como sugerencias, la necesidad de que 

el TMEU dure más tiempo, tener mayor cantidad de encuentros y proponer más 
actividades o consignas para realizar, tanto durante los encuentros como finalizados 
los mismos. 

 
CONCLUSIONES

Los resultados obtenidos arrojan datos que permiten visualizar la efectiva 
construcción de conocimientos por parte de los estudiantes, adquiriendo actitudes, 
disposiciones y capacidades para estudiar y aprender; conocimientos que trascienden 
a aspectos específicos y técnicos de una o varias áreas del plan curricular, vinculados 
a la formación y apropiación de habilidades, que permiten al estudiante contar con las 
herramientas para transitar con éxito cualquier área. Dichos resultados sirven a los 
fines de evaluar grados de avance, dificultades que se hayan podido sortear y logros 
adquiridos, con el objetivo de profundizar futuras acciones. 

En cada ámbito educativo, los esfuerzos del cuerpo docente y de la institución 
en conjunto, no deben estar abocados a transmitir información, sino a posibilitar 
que los estudiantes, futuros profesionales, puedan construir de forma autónoma 
sus conocimientos, apropiándose, de esta forma, de los mismos. La formación de 
habilidades del pensamiento es el eje central de todo el proceso de enseñanza-
aprendizaje.
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RESUMEN

La Universidad Pública tiene asignaturas pendientes con la Sociedad. La investigación/
extensión, colaboran parcialmente en resolver algunas problemáticas comunitarias, pero 
por lejos, el mayor aporte que realiza la Universidad a la Sociedad siguen siendo sus 
graduados. Resulta pertinente entonces, focalizarnos en su perfil.  

En la Carrera de Medicina, nuestra investigación, muestra que un 57,2% de los ingresantes 
eligió la carrera por motivos altruistas mientras que, al egreso, el 65.9% ponderó la carrera 
por otorgarle movilidad social, crecimiento individual y remuneración económica. 

Por otro lado, los graduados se incorporan al Sistema de Salud que se caracteriza 
por atender únicamente aquellas personas que demandan ser atendidas, aspecto que es 
grave, pues nuestras investigaciones relevan que < del 40% de la población enferma se 
percibe como tal, y que la mitad de quienes perciben, deciden consultar. En concreto, 
tenemos un Sistema utilizado por pocos, y a nuestros egresados los capacitamos para 
trabajar y amoldarse a dicho modelo. 

El presente trabajo reflexiona sobre la necesidad de cambiar el perfil de profesionales 
de la salud para que sean ellos quienes modifiquen el Sistema de Salud hacia uno más 
justo e inclusivo; y cumplir así con el papel transformador que debe tener una Universidad 
Pública.    

PALABRAS CLAVE: Educación médica, universidad, comunidad, perfil, compromiso

INTRODUCCIÓN 

Cada año, miles de jóvenes ingresan a las Universidades iniciando una etapa universitaria. 
Este evento resulta muy satisfactorio no solo para nuestras casas de estudio sino que debe 
reconocerse como un hecho positivo para el país, ya que estos estudiantes que acceden 
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a la educación superior, cumplirán un rol primordial en la transformación de la Sociedad, 
motorizando los cambios que la Comunidad necesita para crecer, evolucionar y desarrollarse 
de manera sustentable.

Resulta apropiado entonces preguntarse qué tipo de profesionales la Sociedad requiere, 
y cuál es el perfil de los egresados que estamos formando. 

DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA

En el área de la salud, más específicamente en la Carrera de Medicina, nuestro grupo de 
trabajo ha demostrado en investigaciones previas (Marin; 2014), que si bien los ingresantes 
poseen en su gran mayoría los valores y deseos de colaborar como futuro profesional en la 
solución de las problemáticas de la Sociedad a la que pertenece; al momento del egreso, 
prevalece el individualismo y las expectativas de la mejora personal por encima de la colectiva.  

Dicho estudio objetivó que a su ingreso un 58,3% de los estudiantes deseaba volver 
a ejercer la medicina en su pueblo o barrio de origen y ser allí un médico generalista. 
Asimismo, un 57,2% inició la carrera por motivos altruistas (expresando frases como para 
‘ayudar al prójimo’, ‘garantizar el derecho a la salud de la comunidad’ o ‘solucionar los 
problemas a la gente’) (Tabla I); y un 60% esperaba luego de recibir su diploma, elegir una 
especialización relacionada con la medicina social, familiar o general (Tabla II).

No obstante, al egreso, el 65.9% de los graduados asoció la elección de la carrera de 
medicina a motivos relacionados al crecimiento individual y personal, objetivados en frases 
como ‘para seguir la tradición familiar’, ‘porque ser médico da prestigio social’ o porque la 
profesión permitirá ‘tener una mejor remuneración económica’(Tabla I); y, al momento de 
elegir una rama de la medicina en la residencia, el 70% de los egresados las especialidades 
que primaron fueron aquellas relacionadas con un mejor ingreso económico (Tabla II). 

Tabla I. Motivos de la elección de la carrera de medicina

Motivo Ingresantes Egresados p Perfil

Para garantizar el derecho a la salud de otros 9,8% 5,7% 0,04
AltruistaPara ayudar al prójimo 27,9% 17,8% 0,01

Para solucionar los problemas de la gente 19,5% 11,6% 0,02
Por remuneración y ascenso social 9,6% 15,8% 0,02

IndividualistaPor prestigio 12,5% 22,1% 0,01
Por tradición familiar 17,2% 20,8% NS
NS: no significativo.

Tabla II. Rama o especialidad preferida para ejercer la profesión médica
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Especialidad
Ingresantes Egresados p

Anestesiología 0,8% 19,4% <0,0001
Cirugía-ginecología 6,4% 17,8% 0,01
Clínica médica 18,1% 11,0% NS
Medicina familiar 27,2% 2,1% <0,0001
Neuro/Cardio/Neumología 3,1% 30,9% <0,0001
Neurocirugía 1,1% 4,8% NS

NS: no significativo.

Es válido preguntarse entonces: ¿Con qué perfil, las Universidades Públicas 
sostenidas con el esfuerzo de toda la población, están formando a los profesionales? Los 
estudiantes son preparados para garantizar el bien común o para convertir a este mundo 
en un espacio cada vez más individualista, desigual e inequitativo. Estamos formando 
Ingenieros con capacidades para construir embalses, puentes y caminos o para el diseño 
armamentos?; Químicos y Físicos para generar Energía limpia o Bombas nucleares?; 
Economistas para fomentar el desarrollo social o ayudar a los Holdings internacionales a 
favorecer la concentración de dinero y poder en unos pocos perjudicando así al país y a 
la mayoría de sus habitantes?.

En el caso de la Educación Médica se trata de la formación de los médicos, para que se 
conviertan en profesionales responsables capaces de cuidar la salud y la vida de los seres 
humanos que habitan nuestro territorio, hecho que implica una mayor responsabilidad 
de la Universidad frente a la población en general. No es justo para la Sociedad formar 
médicos con excelentes capacidades académicas y habilidades prácticas, sin que hayan 
garantizado a la vez, las competencias para el desarrollo del respeto, la empatía, la 
integridad y el altruismo necesario para que, sus saberes beneficien toda la Sociedad y 
no solo unos pocos que han podido pagar la consulta. 

Teniendo en cuenta la magnitud del compromiso social que implica el ejercicio de la 
medicina y el proceso de formación de los futuros médicos, el trabajo llevado a cabo 
en las instituciones universitarias no puede limitarse a la transmisión de conocimientos 
científicos ni al desarrollo de habilidades técnicas, sino que debe  garantizar el desarrollo 
armónico de todas las dimensiones del individuo, involucrando en el proceso, los 
elementos científicos, tecnológicos, éticos, culturales, sociales y humanísticos requeridos 
para la consolidación progresiva del profesionalismo médico. Por tal razón, las facultades 
de medicina tienen la obligación de concienciar a sus estudiantes acerca de los principios 
y valores que regulan la práctica médica y su abordaje integral y proporcionarles las 
herramientas necesarias para reconocer y afrontar en forma adecuada los conflictos 
existentes en la Sociedad y los imperativos de sistemas sanitarios que tiene una clara 
orientación por las normas del mercado (Wojtczak A;2006) 
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La formación médica clásica contempla la fragmentación del conocimiento según 
sistemas, aparatos, tejidos en asignaturas como anatomía, fisiología, histología, etc. No 
obstante, esta situación no se da en el habitual ejercicio profesional; en el cual, un individuo 
tiene todos estos sistemas interrelacionados y por lo tanto amerita que el profesional tenga 
una mirada integral clínica, familiar y colectiva incluyendo los modos, las condiciones y 
competencias, que tradicionalmente los jóvenes graduados no adquieren durante la 
formación de grado. (Morales-Ruiz J.C;2009) 

A pesar de existir una tendencia generalizada a considerar la formación integral de los 
estudiantes como un ideal para los proyectos educativos de las instituciones de educación 
superior, es posible encontrar diferentes interpretaciones, especialmente en la materialización 
de dicho concepto en la práctica cotidiana, hecho que genera dificultades para la implementación 
de estrategias orientadas al cumplimiento de tal propósito y para la evaluación objetiva de los 
resultados obtenidos al final del proceso educativo. (Brauer & K. J. Ferguson; 2015)

Los egresados de las Ciencias de la Salud, terminan su formación universitaria y se 
encuentran con un Sistema de Salud basado en la demanda espontánea, es decir que 
individuos demandan ser atendidos por los profesionales de la salud que esperan pasivamente 
esa consulta, tanto en el subsector público o subsector privado de salud. 

Hemos demostrado que la percepción de la enfermedad en nuestra población es menor al 
40%, por lo tanto, de 100 personas que tienen problemas de salud, solo el 40% se da cuenta 
de ello (Marin; 2021). Más aún, nuestras investigaciones demostraron que entre quienes sí 
perciben la enfermedad, solo 1 de 2 personas consulta espontáneamente a algún servicio de 
salud (Marin; 2021)

Por lo expuesto, resulta claro que el Sistema de Salud debe ser reformulado, para incluir 
al 100% de la población y no solo a quienes perciben enfermedad o quienes voluntariamente 
deciden consultar al Sistema (Marin; 2021)  Un aprendizaje de ello, nos lo ha dado la pandemia 
por COVID-19, donde el acceso del sistema de salud a poblaciones socialmente vulnerable 
fue sub-óptimo; y que solo con modelos basados en la atención domiciliaria, han logrado los 
objetivos sanitarios esperados (Marin; 2021)   

¿Por qué, entonces, sabiendo esta información, no es posible cambiar el sistema sanitario 
en Argentina?.  En realidad, existe un círculo vicioso que respeta el Status Quo actual, ya 
que quienes gestionan y se desempeñan en ese Sistema son precisamente los egresados 
de nuestras Universidades que han sido formados para ejercer su profesión en un sistema 
individualista, que espera en el caso de la Medicina,  reparar el daño de quien concurre a la 
consulta, más que a cuidar la salud de la población y prevenir o detectar oportunamente las 
enfermedades.  

Por ello, el cambio de la Sociedad, debe originarse en la Universidad, formando 
profesionales con un nuevo perfil, aquel que necesita nuestra Comunidad, para que luego 
a través de su accionar se trasunte en un cambio del Modelo de Atención y en un nuevo 
Sistema de Salud para nuestro país.  
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CONCLUSIONES

La Universidad Pública debe ser el motor transformador de los cambios que necesita 
la Sociedad. Nuestros egresados son la herramienta más poderosa para lograr esta 
transformación. Para ello, el periodo de formación universitaria debe incluir en su currícula 
y en sus prácticas, aspectos destinados a lograr un perfil de profesionales con sensibilidad 
social, compromiso, honestidad y ética que se trasunte en los cambios positivos que 
nuestra Comunidad requiere. 

En el área de la Salud, el propio Sistema Sanitario (por atender las necesidades de 
solo una parte pequeña de nuestra población); es el que requiere modificaciones para 
tornarlo en más inclusivo y más accesible para quienes lo necesitan. No obstante, son los 
propios integrantes del sistema (nuestros egresados), quienes mantienen el Status Quo de 
una realidad insatisfactoria. Cambiar el perfil de los egresados, permitirá no solo cambiar 
el Sistema de Salud, sino dar un paso adelante para lograr una Sociedad más justa e 
inclusiva.    
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RESUMEN 

El curso de Genética General pertenece al tercer año de la carrera de medicina 
Veterinaria de la Universidad Nacional de La Plata, su contenido constituye la base para  
procesos de selección, mejoramiento, diagnóstico e identificación animal. En estudios 
previos, se comparó el rendimiento de los alumnos de la cursada 2019, plenamente 
presencial, con la cohorte 2020, totalmente virtual y los resultados no evidenciaron 
diferencias significativas, es decir, el uso de las TICs durante la pandemia resultó exitoso, 
obteniendo los mismos resultados que en la cursada presencial. A partir de la vuelta a la 
presencialidad, el objetivo de este trabajo fue comparar las cohortes 2020, 2021 y 2022. No 
se encontraron diferencias significativas en el rendimiento de los alumnos para aprobados, 
ausentes y promocionados, aunque sí para desaprobados. En líneas generales, la vuelta 
a la presencialidad, aprovechando los recursos de las TICs ha sido buena.  Este trabajo 
se encuentra en la misma línea de otros estudios, la modalidad no parece ser un factor 
determinante al momento de asegurar el rendimiento académico de los estudiantes, sino 
más bien la labor del grupo docente, así como de sus estrategias.

PALABRAS CLAVE: Genética, rendimiento, enseñanza

INTRODUCCIÓN

La calidad de los sistemas universitarios constituye una de las preocupaciones de 
los países comprometidos con políticas educativas avanzadas. Uno de los factores de 
calidad más mencionados es la posibilidad de que las universidades aprendan de sí 
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mismas y reflexionen sobre sus prácticas educativas con la finalidad de mejorarlas (Kearn 
y Frey, 2010; Tejedor, García-Valcárcel y Prada, 2009). En las asignaturas presenciales, 
el empleo de plataformas como Moodle facilita el intercambio de información (contenidos, 
resultados, encuestas, cuestionarios) entre profesores y estudiantes. Facilita, además, el 
seguimiento de las actividades para aquellos estudiantes que no pueden asistir de manera 
presencial con la continuidad deseable. Es también una herramienta que se adapta a los 
diferentes ritmos y estilos de aprendizaje, puesto que permite ofrecer información en 
formatos variados (Solvie, 2013). La inclusión de los contenidos teóricos y prácticos, así 
como de todo tipo de información y material auxiliar, permite que los estudiantes ajusten 
su ritmo de aprendizaje a sus condiciones y características particulares, lo que redunda 
en su motivación (Jenaro Rio y Col., 2018)

La crisis sanitaria ha generado una rápida expansión de la virtualidad en la educación 
superior; incluso se espera que ésta mantenga una fuerte presencia, una vez superada 
la pandemia. Sin embargo, aún no tenemos estudios que la señalen como un indicador 
positivo frente al rendimiento de los estudiantes comparada con la actividad presencial. En 
otros trabajos se ha encontrado una mayor tasa de deserción en cursos virtuales, cuando 
se comparan con cursos presenciales, siendo las explicaciones a este fenómeno, diversas. 
(Gonzalez Lopez y Col., 2021)

El pasaje de la modalidad presencial a la virtual a raíz de la pandemia COVID-19, 
evidenció  aún  más  la  necesidad  de  reflexionar  sobre  obstáculos  tales  como  la 
disminución  de  expectativas  por  parte  de  los  estudiantes  y  la  dificultad  en  la 
integración entre pares, los cuales aparecen vinculados, entre muchos otros, a la deserción  
y  demora  estudiantil  (Seminara  &  Aparicio,  2021).  Al  respecto, Manzano-Sánchez, 
Valero Valenzuela & Hortigüela-Alcalá (2021) destacan que el compromiso estudiantil con 
las actividades académicas disminuyó notablemente durante el confinamiento. De la misma 
manera, es necesario evaluar nuestras actividades a partir del regreso a la presencialidad 
y el comportamiento de nuestros estudiantes.

El curso de Genética General pertenece al tercer año de la carrera de medicina 
Veterinaria de la Universidad Nacional de La Plata, su contenido constituye la base 
para todos los procesos de selección, mejoramiento, diagnóstico e identificación animal. 
Es dictado de manera cuatrimestral, en forma de Actividades Presenciales Obligatorias 
(APOs), que constan de contenido teórico y práctico. En estudios previos, se comparó 
el rendimiento de los alumnos de la cursada 2019 que fue plenamente presencial con la 
cohorte 2020, totalmente virtual y los resultados no evidenciaron diferencias significativas, 
es decir, el uso de las TICs durante la pandemia resultó exitoso, obteniendo los mismos 
resultados que en la cursada presencial (Aliverti y Col., 2021). El año 2021 se cursó con 
la misma metodología que 2020 y durante el primer cuatrimestre de 2022 se volvió a la 
presencialidad, manteniendo la información cargada en la plataforma Moodle (videos, 
APOs, material bibliográfico, foro, etc) disponible para los estudiantes. En todos los años el 
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examen fue escrito (por plataforma Moodle en 2020 y 2021, y presencial en 2022) y existió 
la posibilidad de coloquio oral para aquellos cuya nota de escrito fuera superior a 7 puntos 
para obtener la promoción de la materia.

DESARROLLO

El objetivo de este trabajo fue evaluar el rendimiento de los estudiantes del curso de 
Genética General durante los años 2021 y 2022 y compararlos entre sí y con el año 2020.

Se realizó una base de datos en Microsoft Excel, con los alumnos de cada cohorte (2020, 
2021 y 2022) y a cada uno se le asignó una categoría según el resultado final del curso. 
Aprobado para aquellos estudiantes con nota de 4 puntos hasta 6,99 puntos, Promoción a 
aquellos con nota mayor a 7 puntos, Desaprobado los que obtuvieron puntaje 3,99 o menor 
y Ausente a quienes no se presentaron a rendir. Con estos datos se confeccionó una tabla 
(Tabla 1) y se graficaron a fin de compararlos visualmente (Gráficos 1, 2, 3 y 4).

Tabla 1. Cantidad de alumnos y porcentaje por categoría.

Ausente Aprobado Promoción Desaprobado total
2020 17 10,56% 104 64,59% 31 19,25% 9 5,59% 161
2021 13 13,26% 58 59,18% 19 19,39% 8 8,16% 98
2022 20 16,39% 69 56,55% 19 15,57% 14 11,48% 122
total 50 231 69 31 381

Estos datos se compararon mediante la prueba estadística de Ji-cuadrado a fin de 
determinar las diferencias entre grupos. Tabla 2.

Tabla 2. Valores de la prueba de Ji-cuadrado para el análisis de las cohortes estudiadas.

Prueba Estadístico Gl Valor-P

Ji-cuadrado 2020 vs 2021 vs 2022 6,181 6 0,4033

Ji-cuadrado 2020 vs 2021 1,286 3 0,7325
Ji-cuadrado 2021 vs 2022 1,473 3 0,6884
Ji-cuadrado 2020 vs 2022 6,031 3 0,1101

La prueba de Ji-cuadrado se realizó con los tres grupos y luego comparando 2020 con 
2021, 2021 con 2022 y 2020 con 2022.

No se encontraron diferencias significativas entre las categorías de las tres cohortes (p<0,05).



231

Cuando se analizaron las cohortes de a dos tampoco se encontraron diferencias 
significativas entre casi todos los grupos (p<0,05). Solo se encontraron diferencias 
significativas en la cantidad de desaprobados 2022 respecto del año 2020.

Gráfico 1. Porcentaje de estudiantes Ausentes en cada año analizado.

Gráfico 2. Porcentaje de estudiantes Aprobados en cada año analizado.

Gráfico 3. Porcentaje de estudiantes Promocionados en cada año analizado.

Gráfico 4. Porcentaje de estudiantes Desaprobados en cada año analizado
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En cuanto a cantidad de alumnos por cohortes se encontraron diferencias significativas, 
habiendo menos estudiantes en las cohortes 2021 y 2022 que en 2020.

CONCLUSIONES

A partir de estos resultados, podemos concluir que, al no encontrar diferencias 
significativas en el rendimiento de los alumnos, la vuelta a la presencialidad, aprovechando 
los recursos de las TICs ha sido buena. 

Aun cuando las diferencias no son significativas, notamos que los porcentajes 
de Aprobación y Promoción son menores en los años 2021 y 2022. Asimismo, se han 
incrementado los porcentajes de Desaprobados y Abandono. Aquí es donde encontramos 
un punto de debilidad, que de no ser tenido en cuenta podría ocasionar problemas en los 
años que siguen.

Por otro lado, la caída en el número de estudiantes que sigue a la pandemia si es 
significativa, y, aunque no hay diferencias en la categoría abandono para este curso entre 
las tres cohortes, es un tema a tener en cuenta para un abordaje académico y de interacción 
entre todos los cursos para evaluar las causas de esta posible deserción y establecer 
medidas al respecto.

En conclusión, este trabajo se encuentra en la misma línea de otros estudios, que 
concluyen que la modalidad no parece ser un factor determinante al momento de asegurar 
el rendimiento académico de los estudiantes, sino más bien la labor del grupo de trabajo 
docente, así como de las estrategias que usa. 
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RESUMEN 

El objetivo de este trabajo fue determinar cuál fue el rendimiento en las tres cohortes 
sujetas a modalidades totalmente diferentes de cursada.

Las tres cohortes analizadas fueron las correspondientes a los alumnos del año 2019, 
en la que los estudiantes cursaron de manera tradicional (clases presenciales y exámenes 
presenciales y orales) con 275 alumnos. La cohorte 2020, con 316 alumnos, en la que, a 
partir de la situación dada por la aparición del COVID-19, se implementó un sistema de 
cursada virtual. Y la cohorte 2021, donde las clases y el primer parcial se desarrollaron de 
modo virtual y el último parcial de forma presencial y oral con 151 alumnos.

A partir de los resultados obtenidos se puede concluir que, el cambio de modalidad de 
cursada afectó el rendimiento de los estudiantes. No existieron problemas de conectividad 
dentro de estos grupos de estudiantes. La causa más probable de abandono del curso 
fue el regreso a la presencialidad. La categoría aprobados fue mayor en el año 2020, de 
virtualidad plena. Con respecto a la categoría Promoción, las diferencias fueron significativas 
a favor de la cohorte 2019, de plena presencialidad. Concluimos que uno de los principales 
problemas que trajo CoVId-19 en la educación superior fue la réplica de un sistema de 
educación presencial a un sistema a distancia, sin tener en cuenta las características y la 
esencia de la educación a distancia, provocado por la urgencia del caso.

PALABRAS CLAVE: Genética; poblaciones; educación; rendimiento
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INTRODUCCIÓN

La evaluación es un elemento constitutivo de los procesos de enseñanza y aprendizaje, 
y como tal, resulta fundamental para producir información que les permita a los estudiantes 
reconocer aciertos y dificultades en su proceso y actuar en consecuencia, implementando 
estrategias de estudio y aprendizaje. Al mismo tiempo, brinda información vital para que 
el docente reoriente su diseño de enseñanza. Desde esta perspectiva, la evaluación se 
realiza en diferentes momentos del proceso educativo y sobre diferentes elementos y 
situaciones. (Carmona y Col., 2008)

La evaluación en la educación superior siempre ha sido un asunto crítico por su papel 
certificador de las prácticas profesionales. No obstante, es claro que en las últimas décadas 
estos procesos se han complejizado notablemente en función de la envergadura de las 
transformaciones ocurridas en las universidades. Hemos visto en estos años cómo se han 
introducido cambios significativos en las prácticas de evaluación, diversificándose los tipos 
de instrumentos empleados, la naturaleza de las tareas solicitadas a los estudiantes y las 
condiciones de administración de la evaluación. (Universidad de la República, 2015)

La tecnología está cambiando el escenario educativo, las tecnologías de la información y 
la comunicación son herramientas para agilizar, optimizar y extender procesos de enseñanza 
y aprendizaje. La influencia de la nueva tecnología en los modos de aprender genera nuevos 
desafíos para la evaluación. Las incorporaciones de las TIC a los procesos de enseñanza y 
de aprendizaje en la era digital están modificando los ambientes tradicionales de enseñanza 
tanto presenciales como a distancia. La principal diferencia entre estas dos modalidades se 
centra en la separación física o no entre profesores y alumnos. Esto supone la construcción 
de nuevos espacios de comunicación que posibilitan una gran variedad de situaciones 
comunicativas, situaciones que tanto profesores como estudiantes deben acomodar, 
apropiarse, dominar, para que se produzca el aprendizaje, la construcción personal del 
conocimiento, la realidad del conocimiento compartido. Los cambios en las prácticas, en la 
forma de desenvolverse de profesores y alumnos en estos nuevos espacios comunicativos 
pueden ser considerados como verdaderos cambios de su rol en los procesos de enseñanza 
y de aprendizaje. (Carmona y Col., 2008)

Los modelos de educación virtual están tomando una gran popularidad porque en 
tiempos sociales donde el espacio físico representa una limitante para relacionarse es 
oportuno que la Universidad no demuestre fronteras en la capacidad de generar interés en 
el desarrollo de inteligencias y saberes. (Erazo y col., 2019).

La pandemia CoVId-19 ha iniciado una transformación digital repentina en la sociedad, 
lo cual ha obligado a dar un cambio en la educación superior. Sin embargo, este cambio 
ha traído para muchos, problemas en el acceso y uso de la tecnología. Tanto para los 
estudiantes, como para los docentes quienes deben adquirir habilidades y competencias 
necesarias para integrar herramientas de aprendizaje y comunicación, de tal manera que 
pueda beneficiar a los estudiantes. (Cano y Col., 2020)
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El Curso de Genética de Poblaciones y Mejoramiento Animal de la Carrera de Medicina 
Veterinaria de la Facultad de Ciencias Veterinarias de la Universidad Nacional de La Plata 
está dentro de los cursos del tercer año de la carrera, y, si bien, su contenido es importante 
de por sí, porque trata del mejoramiento en producción animal y las herramientas que 
son imprescindibles para lograrlo, también aporta una gran base de conocimiento para las 
materias de cuarto y quinto año, que son las producciones animales en particular.

Este curso es cuatrimestral y correlativo a materias previas como genética general, 
fisiología y  zootecnia general. El cuatrimestre consta de 12 clases, divididas en dos 
bloques, con un parcial cada uno. Cada parcial se aprueba con un mínimo de cuatro puntos 
y con un promedio de 7 puntos se obtiene la Promoción.

Desde la implementación del plan de estudios 2004/14, las Actividades Presenciales 
Obligatorias (APOs) constan de teoría y práctica, los estudiantes deben asistir al 75% de las 
clases y los exámenes parciales se desarrollan de manera oral, se evalúa un ejercicio práctico 
y teoría en el mismo momento ante el profesor y se les asigna una nota numérica al terminar 
el examen, que se promedia entre los dos parciales. Esta situación se vió interrumpida en 
marzo del 2020 con el comienzo del aislamiento por la aparición del COVID-19. 

DESARROLLO

El objetivo de este trabajo fue determinar cuál fue el rendimiento en las tres cohortes 
sujetas a modalidades totalmente diferentes de cursada.

Las tres cohortes analizadas fueron las correspondientes a los alumnos del año 2019, 
en la que los estudiantes cursaron de manera tradicional (clases presenciales y exámenes 
presenciales y orales) con 275 alumnos. La cohorte 2020, con 316 alumnos, en la que, a 
partir de la situación dada por la aparición del COVID-19, se implementó un sistema de 
cursada virtual utilizando la plataforma Moodle y el recurso Zoom. Las clases teóricas y 
prácticas se dictaron por zoom, cada clase se evaluó con una pequeña autoevaluación al 
final del encuentro virtual para registrar las asistencias y los parciales se evaluaron por el 
método de múltiple choice en la plataforma Moodle, cada alumno que aprobó el parcial tuvo 
la oportunidad de rendir un coloquio oral por vía Zoom, con el objetivo de acceder a la nota 
(7) que le permitiera promocionar. Cada parcial tuvo su fecha, seguida de dos instancias de 
recuperación, como indica el reglamento académico. Y la cohorte 2021, donde las clases 
y el primer parcial se desarrollaron igual que en el año 2020, con la diferencia que, en el 
último parcial, con la posibilidad de volver a la presencialidad, el examen se tomó en la 
facultad de forma presencial y oral con 151 alumnos.

Se evaluaron los resultados finales de las tres cursadas, asignando a los alumnos una 
calificación según la nota obtenida en el promedio de los dos parciales, siendo ésta Aprobado 
si la nota fue de 4 a 6,99 puntos, Promocionado (más de 7 puntos), Desaprobado (menos de 
4 puntos) y Ausente si no se presentaron a rendir.

Cada categoría fue comparada de forma estadística con el programa Statgraphics 
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centurion, con la prueba de Ji-cuadrado para determinar si existen diferencias significativas 
entre las categorías en las diferentes cohortes. Los datos se observan en la tabla 1.

Se encontraron diferencias significativas entre los grupos para todas las categorías. Para 
Ausente, fueron diferentes las cohortes 2019, 2020 y 2021, siendo mayor en 2021 que en 
las demás. La categoría Aprobado mostró diferencias significativas entre 2019 y 2020 y entre 
2020 y 2021, mientras que las cohortes 2019 y 2021 fueron similares estadísticamente. Algo 
parecido ocurrió con la clase Desaprobado, existen diferencias entre las cohortes 2019 y 
2020 y entre 2020 y 2021, pero no entre 2019 y 2021. Por último, en la categoría Promoción 
se registraron diferencias significativas entre todos los grupos, siendo mayor en 2019.

Los resultados se expresan en los Gráficos 1, 2 y 3. 

Gráfico 1. Porcentajes de cada categoría para la cohorte 2019.

Gráfico 2. Porcentajes de cada categoría para la cohorte 2020.
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Gráfico 3. Porcentajes de cada categoría para la cohorte 2021.

Tabla 1. Total de alumnos por categoría para cada cohorte y porcentaje.

Ausente Aprobado Desaprobado Promoción Total

2019 37 127 38 73 275
4,99% 17,12% 5,12% 9,84% 37,06%

2020 22 247 1 46 316
2,96% 33,29% 0,13% 6,20% 42,59%

2021 54 73 17 7 151
7,28% 9,84% 2,29% 0,94% 20,35%

Total 113 447 56 126 742
15,23% 60,24% 7,55% 16,98% 100,00%

CONCLUSIONES

A partir de los resultados obtenidos se puede concluir que, el cambio de modalidad 
de cursada afectó el rendimiento de los estudiantes. Debido a que la mayor cantidad de 
estudiantes se registró en el año 2020, no existieron problemas de conectividad dentro 
de estos grupos de estudiantes. La mayor cantidad de ausentes se registró en el año 
2021, más precisamente para el segundo parcial, por lo que la causa más probable fue 
el regreso a la presencialidad por causas que no analizamos en este trabajo. En cuanto 
a la categoría aprobados, fue mayor en el año 2020, de virtualidad plena, esto podría 
deberse a dos factores, por un lado que todos los alumnos pudieron conectarse a cursar 
y hacer el examen dentro del horario propuesto por la cátedra y por el otro lado porque no 
optaron por la opción Promoción con coloquio, es decir, aumentó el número de aprobados 
en detrimento de Desaprobados, Ausentes y Promoción. De manera inversa la proporción 
de desaprobados de 2020 fue la menor de todas. 

Con respecto a la categoría Promoción, las diferencias fueron significativas a favor de 
la cohorte 2019,  aquí se puede concluir que el hecho de haber cambiado la modalidad de 
cursada por una virtual generó cierta incertidumbre a la hora de rendir coloquio oral por 
primera vez por zoom en el curso, diferencia que se hizo aún mayor en 2021 cuando se 
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pasó de la virtualidad de la videollamada a la presencialidad.
Concluimos, luego de este trabajo, que uno de los principales problemas que trajo 

CoVId-19 en la educación superior fue la réplica de un sistema de educación presencial a 
un sistema a distancia, sin tener en cuenta las características y la esencia de la educación 
a distancia, provocado por la urgencia del caso.
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RESUMEN     

En las siguientes páginas se presenta uno de los resultados preliminares del trabajo 
de investigación educativa vinculado al proyecto de extensión universitaria “Naturalmente 
ciencia. Un paso hacia la cultura científica” de la Facultad de Humanidades y Ciencias 
de la Educación de la Universidad Nacional de La Plata. La investigación está enfocada 
en sistematizar ideas vinculadas a la formación docente y extensionista de estudiantes 
y graduados que participan en actividades y proyectos de extensión en el ámbito de 
educación en Ciencias Naturales y Exactas. Sin embargo, en el proceso de relevamiento 
de información y análisis, encontramos un resultado inesperado: la participación en equipos 
de extensión favorecería la resignificación de las trayectorias académicas, a tal punto que 
podría convertirse en una herramienta de permanencia en la universidad.

PALABRAS CLAVE: extensión universitaria, permanencia, formación docente inicial, 
trayectorias.

INTRODUCCIÓN 

La investigación que presentamos, está movilizada por la necesidad de sistematizar 
algunas inquietudes acerca de las vinculaciones entre la participación en extensión 

mailto:cabanamf@gmail.com
mailto:nicoparis2019@gmail.com
mailto:flaeuge@gmail.com
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universitaria y la formación docente de los estudiantes y graduados de los profesorados 
de Ciencias Exactas y Naturales1 (CEyN) de la Facultad de Humanidades y Ciencias de la 
Educación (FaHCE), de la Universidad Nacional de La Plata (UNLP). Dicha investigación 
educativa, se enmarca en el proyecto de Extensión “Naturalmente Ciencia. Un paso hacia 
la cultura científica”. Si bien en el proyecto participan estudiantes y graduados de diferentes 
facultades, para esta reseña nos enfocamos en los estudiantes de los profesorados de 
CEyN de la FaHCE. El proyecto mencionado nace en el año 2015 para brindar respuestas 
a las demandas de la comunidad que busca ampliar sus conocimientos sobre ciencia y 
tecnología y, por la búsqueda por parte de escuelas secundarias de la región, de formas 
innovadoras  de enseñanza que movilicen a los estudiantes en el aprendizaje de las Ciencias 
Naturales y Exactas (Cabana, 2015). Mediante la realización de talleres, la participación 
en ferias y eventos2 de comunicación social de las ciencias nos proponemos promover la 
cultura científica, favorecer la alfabetización científica y tecnológica, despertar vocaciones 
y lograr un acercamiento positivo con la universidad. 

Las actividades que proponemos en el marco del proyecto, son diseñadas y realizadas 
de manera interdisciplinaria y colectiva. En ellas existen instancias de planificación y 
evaluación situadas en un contexto social, histórico y político, donde además prima un 
análisis crítico y grupal de las mismas, basado en los resultados de la investigación en 
educación en ciencias. Durante estas actividades compartidas, se comenzaron a explicitar 
en el seno del equipo diversos saberes co-construidos, nuevos significados para pensar el 
rol docente y la extensión universitaria, y maneras particulares de habitar la universidad. 
Esto fue el motor del trabajo de investigación, que busca profundizar y sistematizar el 
análisis hacia el interior del equipo y expandirlo un poco más allá de los horizontes de 
nuestro proyecto.

DESARROLLO

En el trabajo de investigación buscamos recuperar el valor formativo de la extensión. 
“Esta práctica universitaria forma sujetos en su propio desenvolvimiento, comunica 
saberes y su influencia se irradia en múltiples sentidos” (Picco, 2007, p.4). La extensión, 
como estrategia pedagógica, contribuye a la formación del estudiante universitario y el 
quehacer docente desde una concepción de integralidad. “La formación es el componente 
semántico esencial de la pedagogía” (Coscarelli y Picco, 2002, p. 12).  Aunque, no es 
sólo una estrategia pedagógica sino uno de los territorios en los que se organiza la vida 
universitaria, junto con la investigación y la docencia.

“La extensión universitaria ha sido motivo de profundos análisis y debates históricos, 

1.– Profesorados en Ciencias Biológicas, Física, Matemática y Química. 

2.– Por ejemplo “Museos a la Luz de la Luna” en tiempos previos a la pandemia (CoVid 19). 
En momentos de ASPO y DISPO mediante encuentros virtuales con diferentes temáticas.
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signados por marcadas diferencias de enfoques teóricos conceptuales, que le han otorgado 
a esta función sustantiva características polisémicas y multidimensionales.” (Menéndez, 
2011, p. 25). La Secretaría de Extensión de la FaHCE la define como una de las funciones 
básicas de la universidad, que implica una vinculación y un proceso de doble vía entre 
universidad y la sociedad de la que es parte, y un espacio colaborativo de producción de 
conocimiento buscando poner en diálogo diversos saberes y crear herramientas cognitivas 
para los desafíos en común3. Compartiendo esta mirada en torno a la extensión, en el 
trabajo de investigación originalmente nos preguntamos:  ¿Qué sentidos e “imágenes 
de docencia” construyen los estudiantes –en relación al trabajo docente interdisciplinar y 
grupal- sobre sus propias trayectorias ligadas a la participación extensionista? ¿De qué 
modos los estudiantes y graduados establecen relaciones entre la participación en extensión 
universitaria y su formación docente? ¿Cómo se reactualizan la histórica separación y 
desarticulación entre docencia/investigación y extensión en la formación docente?. 

Para comenzar la investigación determinamos, como recorte, a la población de 
estudiantes y graduados de profesorados de CEyN de la FaHCE que participaran en 
actividades o proyectos de extensión vinculados al departamento mencionado.

Dicho esto, el objetivo general fue describir y analizar cómo los estudiantes y graduados 
de los profesorados de CEyN de la FaHCE construyen relaciones entre la participación en 
extensión universitaria y su propia formación docente. 

En la primera instancia de trabajo realizamos un relevamiento sobre las propuestas 
–en el campo de la extensión y desde el grado-, que se llevan adelante desde el CEyN 
la FaHCE para promover la vinculación con la extensión universitaria. En ese sentido, 
encontramos que estudiantes y graduados participan en proyectos de extensión de la 
FaHCE, en actividades de extensión vinculadas a cátedras del departamento de CEyN y al 
Trayecto Complementario de Grado4 (TCG) impulsado por el mismo departamento.

CONSIDERACIONES METODOLÓGICAS

Realizamos de manera virtual, entrevistas a 9 estudiantes y 6 graduados de los 
profesorados en Ciencias Biológicas, Física y Matemática. Allí interrogamos aspectos 
puntuales vinculados a: características de su participación en extensión; conocimiento 
previo sobre la actividad extensionista y concepción de la misma; figura, roles y propósitos 
de los docentes de ciencias; aportes de la interdisciplinaridad y el trabajo en equipo en 
el ámbito docente; saberes necesarios para docentes en ciencias; transferencia a otros 

3.– Recuperado de https://www.fahce.unlp.edu.ar/facultad/secretarias-y-prosecretarias/extension/quienes-
somos

4.–  El TCG constituye una instancia de formación complementaria a los Planes de Estudio de los Profesorados, 
y ofrece un conjunto de escenarios diversos de formación en extensión, investigación o docencia que los 
estudiantes y graduados recientes pueden transitar voluntariamente con la intención de fortalecer la 
formación inicial. 

https://www.fahce.unlp.edu.ar/facultad/secretarias-y-prosecretarias/extension/quienes-somos
https://www.fahce.unlp.edu.ar/facultad/secretarias-y-prosecretarias/extension/quienes-somos
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ámbitos; vínculos entre extensión, investigación y docencia.
El trabajo de investigación se enmarca en la tradición de enfoque interpretativo, ya que 
interesa ahondar el análisis en las relaciones y procesos cotidianos, reconociendo el 
conjunto de representaciones, significaciones y sentidos que generan los sujetos como 
parte de un conjunto social que interactúa entre sí y es heterogéneo, configurado en un 
contexto específico (Achilli, 2005).
“La recolección de los datos está orientada a proveer de un mayor entendimiento de los 
significados y experiencias de las personas.” (Hernández Sampieri, Fernández Collado 
y Baptista Lucio, 2006, p.12). Así, el posicionamiento del investigador implica una acción 
indagatoria de manera dinámica entre los hechos y su interpretación. Esta última en el 
sentido de entender los significados que producen los sujetos en sus contextos particulares 
(Achilli, 2005).
En esta línea, la selección de estrategias de construcción y análisis de la información, 
parte del interés de indagar y explorar -de manera flexible- cómo van componiendo su 
experiencia formativa, los estudiantes y graduados de los profesorados de CEyN de la 
FaHCE, vinculada a la participación en extensión universitaria.
En las investigaciones educativas de enfoque interpretativo se retoman aportes de la 
etnografía para lograr la construcción de los datos, empleando en este caso a la entrevista 
como estrategia. Ésta se caracteriza por ser una relación social con la finalidad de que un 
sujeto -el investigador- obtenga información de otro -el informante-, a través de la cual se 
adquieren enunciados y verbalizaciones (Achilli, 2005; Guber, 2004). En Guber (2004) y 
Rockwell (2011), referenciando a Bourdieu, se plantea que  es necesario comprender lo que 
el otro es en términos de sus condiciones de existencia y de los mecanismos sociales, con la 
intención de acercarse a un sector acotado en el que podamos personalmente comprender 
los significados que los hechos tienen para los protagonistas, adecuando las categorías de 
análisis para que dialoguen con los significados locales, donde la reflexividad opera como 
un nexo progresivo entre ambos universos.  “La entrevista es una situación cara-a cara 
donde se encuentran distintas reflexividades pero, también, donde se produce una nueva 
reflexividad” (Guber, 2001, p. 75). Por todo lo antedicho, esta estrategia puede permitir 
encontrar nuevas problemáticas o líneas a profundizar que no se imaginaban previamente; 
además de contribuir considerablemente al objetivo general de la investigación. Esto es 
justamente lo que ocurrió en el marco de este trabajo y dado que esta investigación no 
tiene como objetivo la generalización de resultados, sino la riqueza de lo singular a partir 
de la búsqueda de construir aportes teóricos, se ve necesario el diálogo permanente entre 
teoría y empiria.
En el análisis de las entrevistas, las respuestas y discursos fueron organizados según las 
siguientes categorías: Imágenes de la docencia; Interdisciplinariedad-trabajo en equipo; 
Tensión entre docencia-extensión-investigación; Saberes necesarios para docentes de 
ciencias; Formación en extensión.
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RESULTADOS
Durante las entrevistas aparecieron discursos que no estaban contemplados en las 
categorías señaladas anteriormente, por lo que tuvimos la necesidad de ampliarlas (ver 
Tabla 1):

Tabla 1
A PesAr De qUe en lA entrevistA no hAbíA PregUntAs qUe APUntArAn 
DirectAmente A estAs cUestiones, toDos los entrevistADos se exPresAron 
Dentro De AlgUnA De estAs sUbcAtegoríAs (o). el 50% De lAs PersonAs 
entrevistADAs mAnifestAron qUe lA PArticiPAción en extensión fAvoreció 
Al sentiDo De PertenenciA A lA UniversiDAD (o.2) y A lA PermAnenciA en lA 
cArrerA (o.1). AlgUnAs exPresiones qUe DAn cUentA De ello son:

En el 100% de los casos aparecieron expresiones vinculadas a las categorías O.3 y O.4. 
En los discursos se valora a la extensión como la primera experiencia profesional en el rol 
docente y se resalta la importancia de hacerlo con el apoyo del equipo. Esta experiencia 
permitió, en algunos casos, reafirmar la decisión profesional; en otros, les brindó confianza 
y, en todos los casos, fue una forma de facilitar el tránsito por las materias de las prácticas 
de cuarto y quinto año de las carreras.
Transcribimos algunas expresiones en ese sentido:

 “Una semillita que ayudó a continuar la carrera, un tinte que me alejó de lo tradicional”“No solo ir a tomar o dar clases a la facultad, sino pertenecer desde otro lado”

“Verme parte de un colectivo que construye algo para otro colectivo es nutritivo no sólo desde lo académico sino de lo personal”

“La extensión es lo que me mantiene en la carrera. La sigo remando para ser parte del proyecto”

“Me convence el ser profesor. Soy profesional desde la extensión.”

“Soy parte del profesorado… pertenecer a un ambiente de compañerismo”

“La extensión permite sentirte más parte de la facultad. No ser solo un número sino también reconocerse pudiendo aportar cosas”

“Perdí dos años de carrera por problemas de salud y necesitaba contacto con compañeros de mi edad”
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En los discursos se valora a la extensión como la primera experiencia profesional en el rol 
docente y se resalta la importancia de hacerlo con el apoyo del equipo. Esta experiencia 
permitió, en algunos casos, reafirmar la decisión profesional; en otros, les brindó confianza 
y, en todos los casos, fue una forma de facilitar el tránsito por las materias de las prácticas 
de cuarto y quinto año de las carreras.
Transcribimos algunas expresiones en ese sentido:

 “Una semillita que ayudó a continuar la carrera, un tinte que me alejó de lo tradicional”“No solo ir a tomar o dar clases a la facultad, sino pertenecer desde otro lado”

“Verme parte de un colectivo que construye algo para otro colectivo es nutritivo no sólo desde lo académico sino de lo personal”

“La extensión es lo que me mantiene en la carrera. La sigo remando para ser parte del proyecto”

“Me convence el ser profesor. Soy profesional desde la extensión.”
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“La extensión permite sentirte más parte de la facultad. No ser solo un número sino también reconocerse pudiendo aportar cosas”

“Perdí dos años de carrera por problemas de salud y necesitaba contacto con compañeros de mi edad”

Por último hubo un 30% de respuestas vinculadas a la categoría O.3 donde se reconoce 
que, al graduarse, podrían desarrollar su profesión en otros espacios además de la 
educación media.

Al analizar los resultados obtenidos de las entrevistas, tanto de graduados como de 
estudiantes, vimos cómo a pesar de las distintas experiencias personales, la extensión 
brindó un apoyo significativo para transitar la carrera de grado. 

Algunos expresaron su elección de pertenecer a proyectos de extensión como sostén 
académico y para ampliar horizontes a futuro. No solo dan cuenta de que pueden formar 
parte de la Facultad desde otro punto de vista (no solo como estudiante) sino que también se 
ven formando parte de un equipo, trabajando como futuros docentes, e incluso vinculandose 
con proyectos de investigación. La extensión universitaria es entendida en una trama más 
amplia de la vida universitaria junto con la investigación y la docencia. 

CONSIDERACIONES FINALES

Menéndez, G. (2017), permite reflexionar acerca del desarrollo integral de la institución 
universitaria fortaleciendo y proponiendo una profundización de las políticas y prácticas 
de extensión, considerando su riqueza conceptual y su potencial rol de transformación. 
Lo que proyecta a pensar nuevas concepciones que permitan  otras formas de enseñar 
y de aprender, e invita a la investigación a imaginar nuevas formas de construcción de 
conocimientos y la apropiación social de los mismos. 

Formar parte del proyecto les brindó a las personas entrevistadas su primer acercamiento 
al aula y a las escuelas, ya que  iniciaron la extensión previo a cursar las Didácticas. Más 
allá de que las visitas a  instituciones son grupales, cada uno se llevó su propia experiencia 
y pudo confirmar si estar frente a un aula era como lo imaginaban y donde quisieran estar. 
También les ayudó a superar miedos como: soy tímido, no me animo a dar clases, no se 
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cómo afrontar un grupo de adolescentes  y prejuicios como “el docente debe saberlo todo”. 
Vivenciaron otras experiencias educativas más allá de las aulas, como ferias, jornadas y 
exposiciones, donde se desafiaron a adaptar el contenido y las metodologías a  diferentes 
públicos, ya que conectar con la sociedad es el principal objetivo. 

Se destaca esta cuestión porque, como una opinión valorativa, estas experiencias 
extensionistas construyen una mirada donde los estudiantes en formación también se 
perciben como parte de un equipo docente. En esta línea, el acercamiento personal a 
la temática, permite inferir que estos espacios operan proporcionando en los estudiantes 
mayor confianza, permitiendo verse en el rol de profesionales, descubriéndose como 
educadores y resignificando la práctica docente: “En este vínculo con el “Otro” se abre la 
posibilidad de la resignificación de saberes y prácticas de alumnos y docentes” (Cabana, 
Monzón, Paris, Reale, Reyna, Ríos, Villordo y Zorzoli, 2019 y Bonelli, Gómez y Lunazzi, 
2003, p. 13). 

Recordando que las categorías que hemos analizado y presentado en este trabajo 
no conformaban en un principio parte de la investigación, por lo que no había preguntas 
explícitas en las entrevistas que apuntaran a ellas, resaltamos que estos resultados abren 
el camino a nuevas investigaciones. Nos queda pendiente sumar preguntas para abordar 
esta categoría O en los próximos trabajos y ampliar la investigación hacia nuevos espacios. 
También quisiéramos sumar como estrategia metodológica la observación participante 
(a la que nos vimos impedidos debido a las condiciones epidemiológicas) para  ampliar, 
contextualizar y producir descripciones cada vez más integradoras sobre las relaciones que 
los estudiantes y graduados establecen entre la participación en extensión universitaria, 
sus trayectorias académicas y su formación docente.

BIBLIOGRAFÍA 

Achilli, E. L. (2005). Investigar en antropología social: los desafíos de transmitir un oficio 
(No. 303.1: 316.47). Rosario: Editores Laborde.

Bonelli, V.L.; Gómez, E.A.; Lunazzi, C.I. (2003). Una mirada a la identidad de la extensión 
universitaria en la UNLP. III Jornadas de Sociología de la UNLP, 10 al 12 de diciembre de 
2003, La Plata, Argentina. La Argentina de la crisis: Recomposición, nuevos actores y el rol 
de los intelectuales. En Memoria Académica. 

Cabana, M. (2015). Naturalmente ciencia. Un paso hacia la cultura científica. (Proyecto 
de extensión). Universidad Nacional de La Plata. Facultad de Humanidades y Ciencias 
de la Educación.  Recuperado de http://www.memoria.fahce.unlp.edu.ar/extension/px.158/
px.158.pdf

http://www.memoria.fahce.unlp.edu.ar/extension/px.158/px.158.pdf
http://www.memoria.fahce.unlp.edu.ar/extension/px.158/px.158.pdf


247

Cabana, M.; Paris, N.; Reale, M.; Reyna, M.; Ríos, C.; Villordo, F.; Zorzoli, C.; Monzón, 
L. (2019). La extensión como una herramienta de permanencia y cambios educativos en 
la Universidad. V Jornadas de Enseñanza e Investigación Educativa en el campo de las 
Ciencias Exactas y Naturales. 8 al 10 de mayo de 2019, Ensenada, Argentina. En: Actas. 
Ensenada: Universidad Nacional de La Plata. Facultad de Humanidades y Ciencias de la 
Educación. Departamento de Ciencias Exactas y Naturales. 

Coscarelli, M.; Picco, S. (2002). Visión pedagógica de los proyectos de extensión 
universitaria. 3er Encuentro Nacional La Universidad como Objeto de Investigación, 24 y 
25 de octubre de 2002, La Plata, Argentina. Las miradas de la Universidad. En Memoria 
Académica. Disponible en: http://www.memoria.fahce.unlp.edu.ar/trab_eventos/ev.10466/
ev.10466.pdf

Guber, R. (2004). El salvaje metropolitano: reconstrucción del conocimiento social en el 
trabajo de campo. Buenos Aires: Paidós. Caps, 10 y 11.

Hernández Sampieri, R., Fernández Collado, C. y Baptista Lucio, P. (2006). Metodología 
de la investigación. México: Editorial Mc Graw Hill.

Menéndez, G. (2011). Los desafíos presentes y futuros de la extensión universitaria. +E: 
Revista De Extensión Universitaria UNL, 1(1), 22-31. 

Menéndez, G. (2017). Resignificación de la extensión a 100 años de la Reforma 
Universitaria de 1918. + E: Revista de Extensión Universitaria, (7), 24-37

Picco, Sofía; Alfonso, Malena; Ciafardo, Amalia (2009). Extensión y formación de 
formadores: concepciones, prácticas y procesos. EN: Coscarelli, María Raquel, compiladora. 
La extensión universitaria: sujetos, formación y saberes. La Plata : Facultad de Periodismo 
y Comunicación Social, UNLP. p. 87-148.

Rockwell, E. (2011). La experiencia etnográfica. Historia y cultura en los procesos 
educativos. Buenos Aires: Editorial Paidós. Caps. 2, 6 y 7.

http://www.memoria.fahce.unlp.edu.ar/trab_eventos/ev.10466/ev.10466.pdf
http://www.memoria.fahce.unlp.edu.ar/trab_eventos/ev.10466/ev.10466.pdf


248

Análisis de las trayectorias estudiantiles en la carrera 
de Enfermería. El caso de la Facultad de Ciencias 
de la Salud de la UNICEN. Período 2009-2021.

Viviana Aguilar
 Cecilia Amarelle
 Melina Barbero

 
Facultad de Ciencias de la Salud - UNCPBA

mbarbero@salud.unicen.edu.ar

RESUMEN 

Los altos índices de abandono en el sistema de educación superior han llevado a estudiar 
la problemática desde diferentes enfoques teórico metodológicos. Hasta el día de hoy, la 
utilización de la categoría de trayectoria educativa no ha sido desarrollada ampliamente 
en ámbitos universitarios y no hay estudios que surjan en relación a la problemática de las 
carreras de enfermería y sus decisiones de abandonar y/o discontinuar los estudios. Esta 
investigación tiene como objetivos analizar y comprender las trayectorias educativas de los 
estudiantes de la carrera de Licenciatura en Enfermería (FCS – UNCPBA) período 2009 – 
2021. Esta investigación tiene un diseño mixto. Una etapa cuantitativa breve que permita 
conocer las tasas de graduación, abandono y retraso académico y, un análisis cualitativo 
que permita conocer la voz de los sujetos sociales.  En un análisis preliminar, las entrevistas 
arrojan percepciones, ideas y nudos críticos en las trayectorias estudiantiles. Cada uno 
de los estudiantes entrevistados aportan distintas miradas de lo complejo que resulta el 
tránsito por la universidad, atravesada por múltiples cuestiones.  Resulta fundamental, en 
este momento, empezar a pensar estrategias institucionales de acompañamiento a las 
trayectorias estudiantiles en el ingreso, la permanencia y graduación en el ámbito de la 
carrera de Enfermería (FCS – UNCPBA).

PALABRAS CLAVE: trayectorias estudiantiles, enfermería, Facultad de Ciencias de la 
Salud
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INTRODUCCIÓN 

El concepto de trayectoria ha tenido un gran impacto en el campo educativo siendo 
posible identificar diferentes producciones teóricas en la literatura científica en el ámbito de 
las ciencias sociales siendo también un aporte para el diseño de políticas públicas.  Se trata 
de una categoría compleja que ha generado discusiones conceptuales y ha sido tratada 
desde diferentes ciencias sociales que fueron dando cuenta de problemáticas relacionadas 
con el trabajo, la educación, la inmigración, la movilidad social, entre otras. 

Podemos decir que la idea de trayectoria viene a plantearse como un concepto teórico 
metodológico amplio que centra su atención en la interpretación de fenómenos sociales a 
lo largo del tiempo (Frassa y Muñiz Terra, 2004), dicho concepto facilita la focalización para 
el estudio de los diferentes aspectos o esferas de la vida de los sujetos que participan en 
la delimitación de un recorrido o itinerario posible. 

En el presente trabajo nos focalizamos en el recorrido de las categorías denominadas 
historias de vida - método biográfico – trayectorias – trayectorias educativas a lo largo de la 
historia y según las diferentes corrientes y ciencias sociales que las utilizaron como método 
de investigación cualitativa, aunque no se agota en el mismo las múltiples discusiones 
conceptuales al igual que los ejemplos aquí citados.

El estudio de las trayectorias emerge en el contexto de las sociedades post industriales 
o informacionales en las cuales las trayectorias de vida dejan de concebirse como 
lineales haciendo posible integrar dimensiones sociales a las condiciones estructurales 
que aportaban los estudios positivistas. El concepto trayectorias centra su atención en la 
interpretación de fenómenos sociales a través del tiempo. El concepto permite el análisis 
de los procesos, pero integra diferentes esferas de la vida de los sujetos dando cuenta del 
fuerte entramado existente entre ellas mediante la dinámica propia de la vida social.

El estudio de las trayectorias educativas permite incorporar no solo cuestiones de índole 
académica (trayectorias académicas), sino identificar y analizar las diferentes problemáticas 
a las que se enfrentan los estudiantes en el tránsito por la universidad como un sujeto que 
define y construye sus caminos integrando sus experiencias formales institucionales con 
otras que lo interpelan. Esta integración entre las experiencias académicas, su educación 
informal (participación en diferentes espacios no formales dentro de la universidad), los 
vínculos institucionales y sus historias de vida hace que su análisis implique un proceso 
de construcción permanente que no es homogéneo, que resulta único para cada sujeto y 
que más allá de tener un punto de partida, en este caso el ingreso a la universidad, está en 
permanente cambio y construcción por parte de los sujetos sociales.

Autores como Bourdieu (1989) aportan a la discusión de trayectoria una mirada en 
donde la posición de origen no es otra cosa que el punto de partida de una trayectoria 
(de un individuo o grupo), esta trayectoria estará determinada en función del volumen y la 
estructura del capital lo que permite conocer la trayectoria pasada y potencial en el espacio 
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social (Bourdieu, 1989; 2002). Ya hicimos referencia a la crítica que inicialmente se hiciera 
al método biográfico ya que expresa que la vida de un sujeto no alcanza para explicar esa 
correspondencia entre el texto (como lo que el sujeto investigado conoce) y el contexto 
(como la realidad histórico social en la que se enmarca ese sujeto). Según el autor hablar 
de historia de vida implica “presuponer al menos, lo que no es poco, que la vida es una 
historia (…) y que una vida es inseparablemente el conjunto de los acontecimientos de una 
existencia individual” (Bourdieu, 1997, p. 69). 

La trayectoria se inscribe en lo colectivo a partir de la pertenencia a una clase de los 
sujetos sociales, a un género, a la experiencia de vida y a su historia, tanto la institucional 
como la académica y la social. Esta mirada que se naturaliza en el habitus de los sujetos 
se constituye en una bisagra entre lo social y lo individual en función de las condiciones 
de existencia de los sujetos (Bourdieu, 1989). Las trayectorias estudiantiles pueden verse 
como recorridos que los estudiantes atraviesan en la universidad en donde interactúan 
con múltiples agentes sociales, institucionales, de índole formal y no formal. Pensar un 
recorrido es pensar en un vínculo entre sujetos, sus historias de vida y las condiciones de 
existencia que en cada momento histórico y contextual viven.

Desde una mirada pedagógica, Terigi (2008) plantea que las trayectorias escolares 
describen el itinerario que se realiza cuando se sigue el recorrido de grados de formación 
según una cronología estándar propuesta por el sistema educativo en los niveles inicial y 
secundario, para estos la autora describe dos tipos de trayectoria, una trayectoria real y 
una trayectoria teórica. Será lo que el sistema educativo defina, a través de la organización 
y sus determinantes lo que defina la trayectoria teórica y la trayectoria real la que sin ser 
homogénea ni lineal construyen los sujetos a lo largo de su vida académica. Fainsod (2006) 
aporta la noción de diversidad de trayectorias, al cuestionar las perspectivas deterministas 
de las trayectorias escolares de adolescentes embarazadas y madres en contextos de 
pobreza que alejan a los jóvenes de las trayectorias teóricas.

Otros estudios dan cuenta que las trayectorias estudiantiles pueden alejarse de 
lo esperado y sugieren que hay una entrada y salida del sistema “la “intermitencia”, en 
términos de un fenómeno que se interrumpe o cesa y vuelve a continuar sucesivamente. 
Se van y vuelven, lo que ocasiona dificultades a la hora definir con exactitud al abandono 
pudiendo ser concebida como una categoría de trayectorias interrumpidas, inconclusas o 
intermitentes (Briscioli, 2016) para su análisis. 

Hablar de trayectorias educativas nos permite articular en un mismo concepto las elecciones 
de los sujetos, las experiencias familiares, las propuestas institucionales disponibles, el 
contexto social que opera condicionando los recorridos y las prácticas (Montes y Sendón, 
2010),  la posibilidad de poder poner en juego las prácticas y las estrategias desplegadas por 
los agentes, así como también los elementos estructurales de los grupos sociales y de los 
individuos que son puestos en acción en un determinado contexto, entre ellos los capitales 
culturales, económicos y simbólicos (Tiramonti y Montes, 2008). 
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DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA O DEL DESARROLLO DE LA 
INVESTIGACIÓN

Hasta el día de hoy, se asocia el término trayectoria educativa con terminalidad o egreso, 
considerado como el indicador más importante en las evaluaciones institucionales; también se la 
relaciona con los conceptos de deserción y rezago. Desde una mirada tradicional, la terminalidad 
se define como la relación cuantitativa entre alumnos que ingresan en una carrera y aquellos que 
egresan de una determinada cohorte. Esta mirada deja de lado otros aspectos más importantes 
que tienen que ver con la idea de que ningún trayecto educativo implica pérdida, sino siempre 
ganancia: experiencias, conocimientos, destrezas, oportunidades. 

La presente investigación tiene un diseño mixto. Los estudios integrales donde se combinen 
el uso de una metodología cualitativa, como estudios de caso y el uso de la entrevista a 
profundidad (Denzin y Lincoln, 1994) y que por lo tanto recojan información en voz de los 
propios estudiantes acerca de cuál y cómo ha sido su vida, cuáles son las representaciones 
de sus trayectorias escolares, cuáles son sus dificultades y posibilidades, así como cuáles son 
sus propuestas para conocer las trayectorias de vida en donde se identificarán los factores 
facilitadores u obstaculizadores,  una explicación más detallada y completa de la problemática 
que se intenta explicar.

En un primer momento, una etapa cuantitativa muy breve que permita conocer las tasas 
de graduación, abandono y retraso académico de la carrera de  Licenciatura en Enfermería y 
luego, un análisis cualitativo que permita conocer, incorporando la voz y las percepciones de los 
estudiantes en torno a utilizando técnicas de recolección y análisis de datos de tipo cualitativo, 
la que no solo involucre la voz de los sujetos sociales sino permita presentar un análisis que 
problematice la discusión teórica del abandono. 

Durante la etapa cuantitativa se analizaron las historias académicas de los estudiantes 
inscriptos a la carrera Licenciatura en Enfermería (FCS – UNPBA) utilizando como principal 
base de datos el sistema SIU – Guaraní. Los siguientes datos se volcaron en una planilla de 
cálculo: año de ingreso, último año de inscripción, último espacio curricular cursado, año de 
egreso (en caso de corresponder) y datos de contacto para la posterior fase cualitativa.

 

Gráfico 1. Carrera de Licenciatura en Enfermería. FCS – UNCPBA.  Seguimiento cohortes 2006 a 2010 
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Durante la etapa cualitativa, se realizaron entrevistas individuales. En un primer 
momento, se los invitó a participar, y luego del consentimiento de los participantes, 
se procedió a acordar un momento de entrevista. Algunas se realizaron de manera 
presenciales, otras de manera telefónica o vía Meet.  Los entrevistadores contaban con 
preguntas básicas por dónde comenzar a indagar. Las entrevistas fueron grabadas para 
su posterior desgrabación y análisis. Luego de un análisis preliminar de los datos, las 
entrevistas arrojan percepciones, ideas y nudos críticos en las trayectorias estudiantiles. 
Cada uno de los estudiantes entrevistados aportan distintas miradas de lo complejo que 
resulta el tránsito por la universidad que se ve atravesado por cuestiones académicas 
(inserción a la vida universitaria, experiencia en el nivel anterior, acompañamiento en 
los primeros años, entre otros), cuestiones familiares y personales y variables socio 
económicas y culturales.   

CONCLUSIONES

Como la investigación aún está en marcha, aún no se han arribado a conclusiones 
finales. Los resultados preliminares muestran que el estudio de las trayectorias es 
multifactorial atravesado por las historias individuales de los estudiantes. Los bajos 
índices de graduación muestran que es necesario implementar acciones en el corto plazo. 

Sobre la base de las entrevistas realizadas hasta el momento, se puede observar la 
presencia de factores favorecedores y obstaculizadores, de índole social, institucional 
y familiares que atraviesan la trayectoria estudiantil de los estudiantes de la carrera de 
Licenciatura en Enfermería. Dentro de los factores que favorecen las trayectorias se 
observan el tiempo destinado al estudio, un rol activo y una actitud proactiva por parte 
del estudiante en las clases, diversos aspectos relacionados con la labor docente y el 
aporte que éstos realizan en torno a material de lectura opcional, el seguimiento que los 
docentes realizan y la creación y sostenimiento de vínculos con los compañeros. 

Dentro de aquellos aspectos que obstaculizan o dificultan las trayectorias se pueden 
observar las obligaciones por fuera del estudio, como la atención al grupo familiar, 
compromisos laborales por cuestiones económicas, son solo algunas. Aparecen también 
aquí aspectos relacionados con aquellos preconceptos, ideas o expectativas que los 
estudiantes poseían previas al comienzo de los estudios superiores. 

Por todo esto, resulta fundamental, en este momento, pensar e implementar estrategias 
institucionales de acompañamiento a las trayectorias estudiantiles en el ingreso, la 
permanencia y graduación en el ámbito de la carrera de Licenciatura en Enfermería de la 
Universidad Nacional del Centro de la Provincia de Buenos Aires.
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RESUMEN 

El presente trabajo se enmarca en un proyecto de investigación en curso desarrollado en el 
marco del NIFEDE/UNTREF/CONICET dedicado a estudiar el ingreso en las universidades 
nacionales de Argentina. Este trabajo en particular pone su foco de análisis en las políticas 
de regulación del acceso a la universidad pública en Argentina, con un especial foco en las 
universidades nacionales ubicadas en el Conurbano Bonaerense. A partir de considerar 
el contexto sociodemográfico en el que funcionan las Universidades del Conurbano 
Bonaerense, se presentan algunas especificidades sobre su creación y organización 
institucional/académica. Dado que el foco del artículo se encuentra en los dispositivos de 
ingreso, se presenta una caracterización de los nuevos ingresantes a las mencionadas 
universidades, en términos de la evolución reciente de matriculación anual y a partir de su 
inserción laboral y la trayectoria educativa de sus familias. A partir de esta contextualización, 
se presentan las características fundamentales de los dispositivos reguladores del ingreso 
construidos en cada universidad y se analiza, desde una perspectiva comparada, sus 
modos de organización en lo que respecta a su institucionalización, duración, modalidad 
de cursada, composición de los espacios curriculares que cada dispositivo incluye y las 
modalidades de aprobación previstas.

PALABRAS CLAVE: Universidad, ingreso, trayectorias, política educativa

INTRODUCCIÓN 

En Latinoamérica en general, y en Argentina en particular, persisten sociedades 
marcadas por la desigualdad social y educativa con núcleos de exclusión que afectan 
particularmente a los sectores empobrecidos (García, 2019). Por ello, la situación 
problemática a partir de la cual se organiza esta investigación fue la exclusión educativa, 
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ya sea en su forma tradicional, manifestada en la imposibilidad de ciertos grupos sociales 
de acceder al sistema educativo o bien en las nuevas formas de exclusión vinculadas a la 
segmentación de sistema en circuitos de diferente calidad, entre otras cuestiones críticas. 
En lo que respecta al nivel superior, a nivel mundial, numerosos estudios señalan que su 
democratización efectiva depende, en buena medida, de políticas y estrategias capaces 
de mejorar los índices de ingreso y de retención de los estudiantes, particularmente de 
aquellos provenientes de hogares de bajos recursos y/o de minorías étnicas, y, en algunos 
contextos, de las mujeres (Altbach, Reisberg y Rumbley, 2009; Aponte Hernández y otros; 
2008, Cambours de Donini y Gorostiaga, 2019). La búsqueda de una mayor equidad 
en el acceso a la universidad plantea una complejidad singular al tratarse de un nivel 
con una fuerte tradición selectiva. Incluso cuando se quitan barreras como exámenes y 
cupos, varios autores llaman la atención sobre el carácter poco sostenible de tal ingreso 
y la existencia de mecanismos de selección implícita para los estudiantes que acceden 
sin el capital cultural que demanda la experiencia universitaria (García Guadilla, 1996; 
Juarros, 2006, García de Fanelli, 2014; Tinto y Engstrom, 2008) y esta situación permite 
plantear la metáfora de la “puerta giratoria” (quienes ingresan, salen pronto) por lo cual 
se arriesga la hipótesis de una “inclusión excluyente” (Ezcurra, 2011). En particular, en 
el desarrollo reciente de la universidad en Argentina conviven importantes niveles de 
deserción y cursadas de duración muy superior a la formalmente establecida. Se producen 
interrupciones, reingresos y abandonos que hacen muy dificultosa la interpretación del 
grado de aprovechamiento que los diferentes grupos sociales hicieron de la posibilidad de 
acceder a la educación superior (Fernández Lamarra y otros, 2016).

Considerando estas cuestiones y en un intento de construcción política de una respuesta 
remedial, en Argentina se realizó una reforma de la Ley de Educación Superior (LES) N° 
24.521, la cual fue modificada en octubre del año 2015 para asegurar el ingreso irrestricto a 
las instituciones universitarias públicas. Si bien uno de los rasgos característicos de la historia 
universitaria argentina podría encontrarse en torno a la gratuidad de las universidades 
públicas, recientemente se ha avanzado en este asunto a partir de la incorporación de 
algunos artículos y sustitución de otros en la LES, proceso que se ha reconocido como 
“Ley Puiggrós” dado que su principal impulsora fue la pedagoga Adriana Puiggrós. Dicha 
modificación a la LES estableció la responsabilidad “indelegable y principal” del Estado 
respecto de la educación superior, considerándola un “bien público” y un “derecho humano” 
–asumiendo los postulados de la Conferencia Regional de Educación Superior-, términos 
que no aparecían en el texto anterior. La ley reformada explicita que ningún ciudadano 
puede ser privado del acceso a la universidad por razones personales o de origen social 
y hace cargo al Estado de garantizar ese derecho. El bis introducido en el artículo 2 
establece, entre otras cosas, “la prohibición de cualquier tipo de gravamen, tasa, impuesto, 
arancel o tarifa directos o indirectos” consolidando la tradición argentina de la Educación 
Superior pública gratuita ante posibles tendencias mercantilistas. En relación con el acceso 
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a las instituciones universitarias, la reforma reciente de la ley eliminó el párrafo del artículo 
50 que habilitaba a las unidades académicas integrantes de las universidades “grandes” 
a establecer el régimen de ingreso y en su artículo 7 indicó que “todas las personas 
que aprueben la educación secundaria pueden ingresar de manera libre e irrestricta 
a la enseñanza de grado en el nivel de educación superior (...) Este ingreso debe ser 
complementado mediante los procesos de nivelación y orientación profesional y vocacional 
que cada institución de educación superior debe constituir, pero que en ningún caso 
debe tener un carácter selectivo excluyente o discriminador” (Ley 27.204). Se estableció 
también que las instituciones universitarias deberán desarrollar mecanismos para asegurar 
la igualdad de oportunidades para el cursado de las carreras, mediante estrategias de 
nivelación de conocimientos y la orientación para la elección de la formación superior, pero 
en ningún caso, podrán impedir el acceso a estos estudios. 

Este trabajo se enmarca en las discusiones mencionadas en los párrafos precedentes 
y se propone analizar los dispositivos diseñados por un grupo de universidades nacionales 
argentinas para regular el ingreso de los estudiantes al nivel superior. El foco está puesto en 
las denominadas “universidades del Conurbano Bonaerense”, un grupo de universidades 
públicas con diferentes trayectorias institucionales que se ubican en el territorio que rodea a la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, muchas de ellas de reciente creación, que particularmente 
se crean con la voluntad de acercar la educación superior pública a nuevos sectores sociales. 
Considerando estas cuestiones, el trabajo de investigación que se inicia (y cuyas ideas 
preliminares se organizan en esta presentación) indaga: ¿Cuáles son las características que 
poseen los dispositivos diseñados por las universidades del Conurbano Bonaerense para 
regular/organizar el ingreso al nivel superior? ¿En qué medida esos dispositivos de ingreso 
dialogan con las características de los y las estudiantes que asisten a las mencionadas 
universidades? ¿Qué tendencias pueden establecerse en cuanto a la regulación del ingreso 
en las universidades de reciente creación en el Conurbano Bonaerense?

En este estudio preliminar se define como comparativo y de carácter descriptivo, 
comprensivo e inductivo. Trabajar desde una perspectiva comparada implica desarrollar 
analogías, contrastar fuentes, eventos, sistemas, entre otros, identificando encuentros y 
desencuentros (Raventós y Prats, 2012). Se recuperan para el desarrollo de la metodología 
comparada las propuestas de dos clásicos del campo, Hilker (1964) y Bereday (1968), 
que establecen una secuenciación de etapas para el trabajo metodológico que incluyen: 
descripción, interpretación, yuxtaposición y comparación. A partir de la revisión y análisis 
de materiales académicos y fuentes secundarias, el presente trabajo aporta una serie de 
reflexiones preliminares acerca de las políticas y dispositivos de ingreso que se desarrollan 
en las universidades nacionales argentinas, en particular, aquellas ubicadas en el 
Conurbano Bonaerense. Para realizar la comparación de los dispositivos de ingreso, se 
diseñaron las siguientes dimensiones: 

● Modelo de organización para el dispositivo de ingreso
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● Duración del tiempo destinado al dispositivo de ingreso 
● Modalidad establecida para transitar el dispositivo de ingreso
● Composición de los espacios curriculares del dispositivo de ingreso
● Modalidad de aprobación previstas (si las hubiera)

Este trabajo de investigación se encuentra actualmente en curso y se incluye en esta 
presentación los resultados preliminares del relevamiento de dispositivos de ingreso realizado, 
en la etapa inicial de investigación, preparatoria para el desarrollo del trabajo de campo. 

Las Universidad Nacionales en el Conurbano Bonaerense

La creación de las universidades nacionales del Conurbano Bonaerense ha sido (y para 
muchos colegas sigue siendo) un tema de discusión en términos de política educativa 
debido a que los diferentes momentos de “olas de creación” de universidades parecen 
responder a diversos (y por algunos cuestionables) criterios. Los motivos de creación de 
nuevas universidades enlazan diferentes argumentos de acuerdo con las orientaciones 
político-ideológicas de quienes lideran los proyectos. La primera universidad que se crea 
en el área del Conurbano Bonaerense es la Universidad Nacional de Lomas de Zamora 
(UNLZ), creada -junto con otras ubicadas en el interior del país-en 1972, en el marco 
del llamado “Plan Taquini” que tuvo la intención de desconcentrar la superpoblación de 
las pocas universidades nacionales existentes. Posteriormente, en la década de 1990 y 
a partir del 2007 tuvieron lugar dos nuevas oleadas de creación de nuevas universidades 
nacionales en distintas partes del país, con un especial foco de atención puesto en el 
territorio del Conurbano Bonaerense. Aunque con justificaciones políticas distintas, en estos 
procesos el objetivo siguió apuntando hacia la descentralización de las universidades más 
pobladas, la reorientación de la matrícula hacia carreras no tradicionales, el aumento de 
la tasa de permanencia y la de egreso, y la mejora de la organización y oferta académica. 
La creación de nuevas universidades en la década de los noventa (1989-1999) significó 
el comienzo de un nuevo rumbo en la relación entre la universidad, estado, mercado y 
sociedad. Se crearon así la Universidad Nacional Quilmes (UNQ) y la Universidad Nacional 
de La Matanza (UNLAM) en 1989, la Universidad Nacional de San Martín (UNSM) y la 
Universidad Nacional de General Sarmiento (UNGS) en 1992 y la Universidad Nacional 
de Lanús (UNLa) y la Universidad Nacional de Tres de Febrero (UNTREF) en 1995. Bajo 
la inspiración de las políticas neoliberales, impulsadas por las recomendaciones de los 
organismos multilaterales de crédito, se buscó una diversificación de las instituciones 
universitarias, de modo de poder atender con mayor eficiencia una demanda considerada 
creciente pero diferenciada. En la misma línea de búsqueda de eficiencia, se plantea la 
desconcentración de las macro-universidades, la desburocratización de las estructuras 
organizativas y la innovación en las propuestas de carrera, atendiendo áreas de vacancia. 
Ahora bien, incluso considerando las visiones más críticas, resulta posible afirmar que 
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estas nuevas universidades nacieron con un mandato incluyente: generar condiciones de 
acceso y permanencia en la universidad para grupos tradicionalmente excluidos de esta, por 
razones diversas (socioeconómicas, geográficas, etc.). Su ubicación, en contextos donde 
la oferta de educación no llegaba y que particularmente están poblados por poblaciones 
vulnerabilizadas, permite dar cuenta de esta misión. 

A partir del año 2009 se produce un nuevo momento de expansión en el que se crean 
15 nuevas universidades, varias de ellas también ubicadas en el Conurbano Bonaerense. 
En este marco, podemos reconocer dos ciclos de creaciones con especial impacto en el 
territorio del Conurbano Bonaerense. El primero sucede en 2009, momento en el que se 
fundan cinco nuevas universidades nacionales en el mencionado territorio: la Universidad 
Nacional de Moreno (UNM), la Universidad Nacional del Oeste (UNO), la Universidad 
Nacional Arturo Jauretche (UNAJ), la Universidad Nacional de José C. Paz (UNPAZ) y 
la Universidad Nacional de Avellaneda (UNDAV). El segundo ciclo se presenta en 2014 
se crea la Universidad Nacional de Hurlingham (UNAHUR) , y en 2015, la Universidad 
Nacional de Scalabrini Ortiz (UNSO) y la la Universidad Nacional Almirante Brown (UNAB). 
Con la creación de estas nuevas universidades se produce una ampliación de la oferta 
de formación superior en el territorio del Conurbano Bonaerense especialmente. Muchas 
son las voces que se alzan contra esta proliferación de instituciones con una estrecha 
cercanía entre ellas. A pesar de que el discurso del periodo defiende el intervencionismo 
del estado en la coordinación de la educación superior, detrás de esta ola de incorporación 
de nuevas universidades nacionales no ha existido una política nacional de planificación 
de la distribución regional de la oferta educativa según criterios de pertinencia, calidad 
y equidad, sino que suele asociarse su creación a la presión de políticos locales. Un 
aspecto importante para destacar es que aquellas universidades que formaron parte del 
primer ciclo de creaciones tuvieron proyectos avalados por el CIN (tal como lo requiere 
la Ley de Educación Superior) con posterior intervención de la Comisión Nacional de 
Evaluación y Acreditación Universitaria (CONEAU), mientras que las instituciones creadas 
en 2014 tuvieron dictamen negativo del CIN. Más allá de estas cuestiones objetables, el 
análisis de los proyectos de creación de las nuevas universidades del conurbano expresa 
su voluntad explícita de atender con un modelo institucional innovador propicio para las 
inéditas demandas de los nuevos estudiantes que llegan a la universidad. Podría afirmarse 
que una gran mayoría de ellas comparten similitudes en sus proyectos fundacionales, 
particularmente en la idea de atender las necesidades sociales y económicas de la región 
en las que se emplazan a través de propuestas académicas y áreas temáticas con un 
fuerte compromiso con lo “local”. Otro aspecto que resulta evidente pero que vale la 
pena destacar tiene que ver con la alternativa que proponen al modelo tradicional de 
organización por facultades. Excepto la UNLZ creada en los años 70, todas las demás 
instituciones adquieren -al menos formalmente- formatos de organización académica 
alternativos: departamentos, institutos o escuelas. 
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Sobre las modalidades regulatorias del ingreso a las universidades del Conurbano. 

Para problematizar la cuestión del ingreso a la universidad es necesario trascender la 
barrera reduccionista que considera que asegurar el acceso implica, únicamente, permitir 
que los estudiantes se inscriban y comiencen a transitar sus estudios universitarios. Por ello, 
el objetivo central de este trabajo es analizar preliminar de los los dispositivos regulatorios 
que organizan las universidades nacionales (en este caso, del Conurbano Bonaerense) 
para acompañar la etapa inicial de vínculo entre los nuevos estudiantes y sus carreras. 

El análisis preliminar – que aquí se presenta sucintamente por la extensión solicitada- 
permite la construcción de cuatro grupos de instituciones.

Figura 1. Tipos de dispositivos regulatorios de ingreso a las universidades del conurbano 
bonaerense. 

Fuente: elaboración personal a partir de información publicada en páginas webs institucionales.
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El primer grupo de casos lo conforman las instituciones que no tienen ningún tipo de 
dispositivo específico de ingreso. Entre ellas, el caso de la UNO, la cual no posee ningún 
mecanismo regulador de ingreso a sus carreras: la inscripción de los aspirantes es netamente 
burocrática, por presentación de documentación personal y de acreditación de estudios del 
nivel medio. En el caso de la UNGS el ingreso también es por la siempre presentación 
de documentación administrativa. No obstante en los primeros meses de cada carrera se 
cursan los denominados talleres iniciales que actúan como espacio propedéutico para el 
cursado de la carrera. Algo similar ocurre en la UNLZ en la Facultad de Ciencias Sociales 
que no tiene actividad específica para el ingreso, pero incluye el cursado de talleres de 
lectura y escritura en el primer cuatrimestre complementarios al inicio de la carrera. El resto 
de las instituciones tiene alguna instancia regulatoria del ingreso, con diferente intensidad 
y modalidad de organización. 

Un segundo grupo lo conforman aquellas instituciones que organizan un dispositivo 
regulador del ingreso que tiene como objetivo sensibilizar al estudiante con respecto a las 
especificidades de la vida universitaria. En este grupo se ubica la UNQ la cual propone el 
llamado “Taller de Vida Universitaria” (TVU), un taller de 5 días previo al ingreso que se 
complementa con tutorías durante el primer cuatrimestre. 

En tercer lugar, se encuentran las universidades que han organizado como dispositivo 
regulatorio de ingreso un dispositivo centrado en aspectos curriculares de campos 
específicos exclusivamente. Entre estos casos se ubican la UNLAM, la UNTREF y las 
facultades de Ciencias Agrarias y Ciencias Económicas de la UNLZ. La UNLAM propone 
un curso semestral con examen final mientras que en el caso de UNTREF el “Curso de 
Ingreso” incluye dos materias, una de ellas común a todas las carreras (Comunicación Oral 
y Escrita) y una segunda que dependerá de la carrera elegida. Para la UNLZ, la Facultad 
de Ciencias Agrarias no posee curso de ingreso, pero tiene actividades de diagnóstico 
que evalúan los conocimientos de estudiantes en determinados campos del saber y si 
demuestran conocimientos suficientes, se inscriben a las carreras y si no, cursan un Curso 
de Complementación Formativa (CCF). La Facultad de Ciencias Económicas tiene un 
curso de nivelación de 7 semanas de duración. 

En el cuarto grupo, se ubican el resto de las universidades que combinan aspectos de 
sensibilización subjetiva con respecto al tránsito a la universidad y espacios curriculares. 
Estos casos a la vez se pueden dividir en dos grandes subgrupos: aquellas universidades 
que organizan una instancia de ingreso común a todas las carreras y aquellas universidades 
que organizan dispositivos de ingreso con variaciones entre las carreras. En el primer 
grupo, se pueden considerar los casos de UNAJ, UNDAV, UNPAZ, UNM y UNAHUR. La 
UNAJ, la UNPAZ y la UNAHUR han organizado un “Curso de Preparación Universitaria” 
(CPU), que en el caso de UNAHUR el espacio continúa en el primer cuatrimestre de ingreso 
y se agregan horas de tutoría. La UNM propone el Curso de Orientación y Preparación 
Universitaria (COPRUN), un curso con tres talleres y un seminario cuatrimestral o intensivo 
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con evaluación procesual. En el caso de la UNDAV la instancia de ingreso se denomina 
“Instancia Diagnóstica” e incluye actividades de lectocomprensiòn común a todos y 
matemática para algunas carreras

A modo de cierre
Este resumen ampliado presenta las primeras ideas que permiten la construcción de 

un mapeo preliminar de los dispositivos organizados por las universidades nacionales 
ubicadas en el Conurbano Bonaerense para regular el ingreso al nivel superior. Este trabajo 
presenta apenas las ideas preliminares que sirven de base para el trabajo actualmente en 
curso cuyos primeros resultados podrán ser discutidos en el marco de las jornadas.  
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RESUMEN 

El proyecto de investigación aquí presentado se inscribe en la línea de estudios acerca 
de la universidad. La producción académica reciente ubica a la universidad argentina dentro 
de las universidades “amplias” en las cuales la modalidad de acceso mayoritaria es el 
ingreso directo sin cupo ni examen de ingreso eliminatorio. Se trata de un espacio educativo 
en el que prima una noción de justicia ligada a la igualdad de oportunidades, es decir, se 
configura un sistema abierto que habilita la lógica de la meritocracia asumiendo la igualdad 
en los puntos de partida, lo cual conduce a la problemática de la “puerta giratoria”, refiere a 
que a pesar de que las personas tienen un alto nivel de acceso en muchos casos resultan 
tempranamente expulsadas de las instituciones universitarias y emergen la retención y el 
egreso como cuestiones problemáticas desde el punto de vista del análisis y de las políticas. 
En este marco, el proyecto de investigación pretende disponer de referencias simbólicas y 
operativas relevadas del estudio de campo para contraponer aquellos esquemas utilizados en 
el pasado cuando la universidad era solo considerada para algunos. Estos aportes resultarán 
significativos tanto para el diseño de políticas universitarias que alienten la inclusión en el nivel 
como para los diseños de las prácticas institucionales de las propias unidades académicas 
que favorezcan procesos de ingreso, permanencia y egreso, junto con un reconocimiento de 
las identidades e intereses de las y los estudiantes que transitan la universidad. 

PALABRAS CLAVE: Universidad, trayectorias, egreso, políticas universitarias, inclusión 
educativa
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1.INTRODUCCIÓN 

El problema del egreso universitario es motivo de preocupación tanto desde una 
perspectiva política como académica, constituyéndose así uno de los temas cruciales 
de la agenda de problemas del sistema universitario argentino en los últimos años. La 
obligatoriedad de la educación secundaria, la consecuente masificación del nivel superior, 
el propósito de garantizar el libre ingreso a las universidades nacionales y las nominaciones 
referidas a las trayectorias y experiencias estudiantiles, el acceso, el desgranamiento, 
la retención y permanencia, el egreso y el derecho a la universidad se convirtieron en 
categorías centrales de las investigaciones desarrolladas por las instituciones universitarias 
y por las diversas agencias de investigación, nacionales e internacionales (Pogré y otros, 
2018).La relevancia de este tema se observa en la centralidad que han ganado en las 
últimas dos décadas la problemática del ingreso, los primeros años de la formación, la 
permanencia, la enseñanza, el aprendizaje y también el egreso en las universidades de 
Argentina. La preocupación por estas problemáticas se ve reflejada, por ejemplo, en la 
consolidación de espacios de discusión, formación y producción académica sobre estos 
temas en Argentina y en la región

Aún así, diversas investigaciones demuestran que si bien se extendió la participación 
de la población estudiantil proveniente de hogares con bajos ingresos la brecha sigue 
siendo altamente significativa y alcanza niveles alarmantes cuando se pone la lupa en el 
egreso universitario (Chiroleu, 2019; Ezcurra, 2019). En este marco, nuestra universidad 
desde hace un poco más de quince años ha orientado sus lineamientos y recursos para 
contribuir con el acceso, la permanencia y el egreso. Situados en estas coordenadas, 
partimos de reconocer que se requiere de nuevas investigaciones que reporten datos para 
realizar nuevas evaluaciones y enriquecer las reflexiones para la mejora de las estrategias 
orientadas a efectivizar el derecho a la universidad.

2. DESARROLLO DE LA INVESTIGACIÓN

2.1. Estado actual del tema
En un análisis de la producción académica publicada entre el año 2002 y el 2012, 

García de Fanelli (2014) destaca que la indagación empírica de los factores que inciden 
sobre el rendimiento académico, la graduación y el desgranamiento que se produce en los 
estudiantes pertenecientes al nivel de grado en las universidades nacionales de la Argentina 
adquirió un nuevo interés. Sin embargo, esta autora señala que una parte importante de 
los trabajos se centró más en los factores individuales (demográficos, socioeconómicos 
y académicos), prestando una menor atención a los factores organizacionales en la 
explicación del fenómeno. Es decir, aunque fueron surgiendo, faltan aún en la agenda del 
campo estudios que centren su atención en las dinámicas institucionales.
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Así, los trabajos en esta línea crítica respecto del ingreso comenzaron a poner el acento 
en la necesidad de políticas específicas para favorecer el ingreso,  la permanencia y el 
egreso en la universidad y procuran analizar las estrategias diseñadas e implementadas 
a nivel institucional para garantizar el derecho a la universidad la inclusión educativa en 
relación con el ingreso (Causa, Elverdin, Molina y Sala, 2014). De este modo, la producción 
académica en torno al tema colocó el énfasis en las estrategias de ingreso, referidas tanto 
al momento preciso en que los estudiantes acceden a la universidad, como a la vinculación 
entre los niveles secundario y universitario, a la preparación, diseño e implementación de los 
cursos introductorios y a las orientaciones durante el transcurso del primer año, en el cual los 
estudiantes comienzan a familiarizarse con la cultura universitaria. Sin embargo, son menos 
las referencias a los trabajos que focalizan en la problemática específica del egreso.

Respecto a Argentina, según un informe de la OCDE del año 2018, la tasa de graduación 
de Argentina era del 18% entre los jóvenes de 24-35 años, encontrándose muy por debajo 
del promedio que se ubica a nivel mundial en el 44% (OECD, 2018). A su vez, la mayoría 
de quienes egresan se corresponden con la población del estrato de más altos ingresos. 
Según datos recientes de la Secretaría de Políticas Universitarias, el 25,1% de quienes 
egresan de la universidad lo hace en el tiempo teórico esperado para una determinada 
carrera. Por otra parte,  el ritmo de crecimiento de la cantidad de personas egresadas 
en Iberoamérica superó el crecimiento de la matrícula (36% Iberoamérica y 38% América 
Latina), ya que experimentó un aumento del 40% entre 2010 y 2019. En 2019, 4,5 millones 
de estudiantes se graduaron (Red INDICES, 2021).

Comprender positivamente estas dinámicas involucra aspectos que se asocian con la 
desigualdad económica, cultural y social, pero también es preciso advertir que intervienen 
aspectos más ligados al nivel institucional y a la producción de políticas institucionales. 

2.2. El egreso en la Universidad Nacional de La Plata
Si se analiza la evolución del indicador egreso en términos absolutos, el incremento 

en la UNLP es significativo para la última década, ya que pasó de 4.005 en 2011 a 
6.546 en 2018 (incremento del 63%). Ahora bien, considerando la “tasa de egreso” de 
una universidad, es decir, la proporción de quienes egresan respecto al conjunto de 
estudiantes que ingresan a primer año, la UNLP registra niveles que se mueven entre el 
31 y el 40%. Más detalladamente, se puede elaborar un indicador de graduación, tasa de 
egreso, a partir de calcular el cociente entre los egresados en determinado momento y los 
nuevos inscriptos cinco años antes multiplicado por cien. Si se realiza esta comparación, 
se obtienen porcentajes más altos que en promedio se mantienen en torno al 40%. Así 
las cosas, conforme a los datos migrados del sistema informático Araucano, podríamos 
afirmar que la tasa de egreso en la UNLP se mantiene en torno al 35-40% en los últimos 
años, registrando además una tendencia al alza. Cabría hacer un análisis por cohorte 
para determinar con mayor precisión cuántas personas ingresantes en un determinado 
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año se recibieron efectivamente, con todo, los resultados de este cálculo son siempre 
inestables por la variedad de duraciones reales de las distintas carreras. Estos datos 
respecto a la “tasa de egreso” muestran resultados superiores a mediciones similares 
realizadas para el conjunto del sistema universitario nacional. Sin embargo, para distintos 
actores universitarios siguen siendo insuficientes desde la perspectiva del derecho a la 
educación superior, de allí el énfasis actual que asumen las estrategias previstas para 
fomentar el egreso.

2.3. Los programas para el acceso, la permanencia y el egreso 
Los programas para lograr crecientes niveles de retención, permanencia y egreso 

constituyen un núcleo central y prioritario de la gestión académica en el ámbito de la 
UNLP. Desde hace varios años la Secretaría de Asuntos Académicos ha venido apoyando 
el desarrollo de diversas estrategias preexistentes en algunas Facultades, promoviendo 
la emergencia de otras nuevas e impulsando la implementación de políticas académicas 
activas orientadas hacia este objetivo en el conjunto de la UNLP. A su vez, las iniciativas 
programáticas de la UNLP sobre el egreso actuaron en las distintas Unidades Académicas 
como catalizadoras de una serie de inquietudes que se manifiestan en torno a esta 
problemática, y que se articulan con líneas de políticas institucionales puestas en acto por 
las facultades. 

Es a partir del año 2018, que la UNLP decidió otorgarle un fuerte y renovado impulso 
a estas políticas, acompañado de un incremento significativo en el financiamiento 
específicamente destinado a ellas y apoyado en el fuerte consenso que se construyó 
en torno a este objetivo en ocasión de la Asamblea Universitaria de abril de 2018. En 
ese marco, las líneas de trabajo preexistentes se unificaron en torno al nuevo Programa 
de rendimiento académico y egreso (PRAE), coordinado por la Secretaría de Asuntos 
Académicos, con el propósito de potenciar su desarrollo promoviendo la implementación 
de nuevos proyectos en las distintas Facultades que son sostenidos desde la Presidencia 
de la UNLP con la asignación de recursos específicos que complementan la remuneración 
de profesores/as y/o tutores/as cuando las funciones requeridas por estas políticas 
exceden las tareas que se llevan a cabo dentro de los cargos y dedicaciones disponibles 
en las respectivas plantas docentes. 

Es así como en todas las Unidades Académicas existen hoy diversos proyectos en 
curso, que pueden describirse organizándolos en tres grandes conjuntos de estrategias: 
tutorías de apoyo al rendimiento académico en el ingreso y en los tramos intermedios de 
las carreras, nuevas oportunidades para la aprobación de materias a través de cursadas 
intensivas o alternativas, y políticas de acompañamiento para el egreso. Una vez revisados 
estos antecedentes, es posible afirmar que existe una vacancia en los estudios acerca del 
egreso universitario, específicamente en un abordaje que implique el análisis simultáneo 
y comparativo de cuatro dimensiones de esta problemática: las políticas institucionales 
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orientadas a la promoción del egreso implementadas en las unidades académicas de la 
UNLP (objetivo 1), las estrategias, mecanismos y prácticas para la promoción del egreso 
implementadas en las unidades académicas de la UNLP (objetivo 2), la incidencia de 
las políticas institucionales en las trayectorias estudiantiles de egreso (objetivo 3) y las 
diferencias y similitudes que se observan en las políticas institucionales para el egreso 
implementadas por las unidades académicas de la UNLP (objetivo 4).

2.4. Encuadre metodológico
Se asume una investigación exploratoria, dado que el objeto de estudio planteado 

y sus particularidades han sido poco explorados y es difícil referirse a aquel con cierta 
generalidad. Como se podrá notar en las indagaciones referidas al estado de la cuestión, 
se trata de un fenómeno cuyo auge es relativamente reciente y se plantea en términos 
de desafíos para las investigaciones sobre la universidad pública. Involucra también una 
dimensión descriptiva, porque se propone sistematizar los resultados de la investigación 
en favor de la caracterización de las principales acciones y políticas orientadas a la 
promoción del egreso en la UNLP. Por último, la investigación es interpretativa, pues son 
los problemas y las preguntas las que vertebran la indagación: qué perspectivas adoptan 
los actores universitarios acerca del egreso, cómo se construyen y relacionan en el 
contexto del tramo final de un conjunto de carreras universitarias y cómo se entraman 
sus voces con imperativos educativos, socioculturales y políticos más amplios (Bolívar, 
2014), con aspectos institucionales y con la especificidad disciplinar-profesional, entre 
otros interrogantes de interés que el proyecto reconoce.

En términos de instrumentos, considerando el problema de investigación y los objetivos 
propuestos, se combinará el relevamiento de fuentes documentales y estadísticas 
(resoluciones y normativas institucionales, publicaciones académicas y documentos de  
interés) con los datos obtenidos en entrevistas semiestructuradas. Así, se prevé realizar 
entrevistas semi-estructuradas a funcionarios universitarios, docentes y estudiantes de los 
últimos años de las unidades académicas estudiadas 

La UNLP fue seleccionada conforme a que se trata de una de las instituciones de 
educación superior más prestigiosas del país. En tanto universidad pública puede ser 
definida como grande por su considerable matrícula de grado y de gran complejidad en 
razón de su diferenciación horizontal y vertical, aspecto que expresa una gran riqueza 
disciplinaria en términos de especialización del conocimiento (Atairo, 2014). Asimismo, 
la UNLP asume un perfil científico (con diferencias según las diferentes y variadas 
facultades) y responde al modelo de gratuidad, de ingreso irrestricto y está entre las tres 
instituciones de educación superior argentinas con mayor cantidad de alumnos. Es una 
de las universidades más elegidas para cursar alguna de las más de cien carreras que 
se dictan en sus diecisiete facultades. Cada una de ellas se caracteriza por cuestiones 
diferentes que enriquecen el análisis y las posibilidades de comparar su efecto: se trata de 
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culturas disciplinares diferenciadas. Por ello, la población involucrada en el estudio está 
conformada por 6 (seis) unidades académicas pertenecientes a la UNLP: Artes, Ciencias 
Agrarias y Forestales, Ciencias Económicas, Humanidades y Ciencias de la Educación, 
Ingeniería y Trabajo Social. 

En esta primera parte de la investigación, se ha atendido a dos tipos de criterios para 
realizar la selección muestral: uno de tipo disciplinar, se trata de facultades de las áreas de 
Ciencias Aplicadas, Ciencias Humanas y Ciencias Sociales, según la denominación de la 
SPU; y otro criterio, vinculado al tamaño, es decir la cantidad de población estudiantil en cada 
facultad. En relación con esta dimensión, cabe anotar que conforme a los datos disponibles 
en la página web institucional de la UNLP para el año 20191: la Facultad de Artes contabiliza 
13993 estudiantes, la Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación 12290, la 
Facultad de Ciencias Económicas 10653, la Facultad de Ingeniería 7385, la Facultad de 
Ciencias Agrarias y Forestales 1495 y la Facultad de Trabajo Social 2062. 

3. CONCLUSIONES

El proyecto de investigación aquí presentado tiene la finalidad de contribuir al análisis 
del egreso universitario, las políticas institucionales y sus incidencias en las trayectorias 
estudiantiles, a través de la formulación de problemáticas e interrogaciones que surgen en 
el contexto de la UNLP y que posibilitan la reconstrucción de las estrategias y mecanismos 
al interior de sus unidades académicas. El proyecto aspira a generar nuevos contenidos 
para la realización de futuras investigaciones y la elaboración de recursos sobre los 
nuevos escenarios del derecho a la universidad en la sociedad actual.

La originalidad de los aportes de la investigación que se sostiene, debaten con aquellas 
posturas que naturalizan la universidad y sus indicadores. Lejos de esas posturas, el 
proyecto se orienta a aportar a los desafíos que aún demandan atención para lograr que 
el enfoque de la educación superior y la universidad como derecho cumpla efectivamente 
con las expectativas de democratización y de justicia social. 

El estudio se propone contribuir con un aporte original, en razón de una vacancia de 
este tipo de estudios, sobre las políticas, estrategias y mecanismos institucionales para 
la promoción del egreso, a fin de plantear un escenario de análisis del complejo estado 
de situación actual de la universidad. Se pretende disponer de referencias simbólicas y 
operativas relevadas del estudio de campo para contraponer aquellos esquemas utilizados 
en el pasado cuando la universidad era solo considerada para algunos. Estos aportes 
resultarán significativos tanto para el diseño de políticas universitarias que alienten la 
inclusión en el nivel como para los diseños de las prácticas institucionales de las propias 
unidades académicas que favorezcan procesos de ingreso, permanencia y egreso, 
junto con un reconocimiento de las identidades e intereses de las y los estudiantes que 
transitan la universidad.
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RESUMEN 

En esta ponencia reseño avances de una investigación que estoy desarrollando en 
el marco de una Beca de Formación Estudiantil en Actividades de Ciencia y Tecnología 
(BeFECyT) otorgada por la Universidad Nacional de José C. Paz (UNPaz) en 2021. 

El objetivo de la investigación es conocer los sentidos que las y los estudiantes de la 
UNPAZ construyen sobre la enseñanza y la producción de conocimiento en la universidad 
a partir de la virtualización de la actividad académica. Para desarrollar el escrito, tomo 
como referencia un corpus de entrevistas realizadas en una primera etapa a estudiantes 
que se encuentran promediando la carrera Lic. en Trabajo Social. La lectura de los 
materiales se realiza desde un entramado conceptual que incluye la distinción entre 
contenido, conocimiento y producción de conocimiento, la idea de relaciones de saber, 
contextos formativos, y permite ir pensando cómo juegan para pensar la presencialidad, la 
virtualidad, las relaciones entre estudiantes y entre estudiantes y docentes en cada uno de 
esos ámbitos, etc. 

PALABRAS CLAVE: Universidad, enseñanza, producción de conocimiento; virtualidad.

INTRODUCCIÓN 

En este trabajo ofrezco una reseña sintética de los principales avances realizados en 
la investigación que estoy desarrollando a partir de una Beca de Formación Estudiantil en 
Actividades de Ciencia y Tecnología (BeFECyT) otorgada por la Universidad Nacional de 
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José C. Paz (UNPaz) en 2021. 
Mi plan como becaria se inserta en el Proyecto “Condiciones, prácticas y sentidos acerca 

de la enseñanza en la Universidad Nacional de José. C. Paz”, dirigido por Lucía Petrelli 
y co-dirigido por Rosario Austral, que está radicado en el Instituto de Estudios Sociales 
en Contextos de Desigualdades (IESCODE). Dicho plan, elaborado en plena pandemia, 
apuntaba a conocer los sentidos que las y los estudiantes de la UNPAZ construyen 
sobre la enseñanza y la producción de conocimiento en la universidad a partir de 
la virtualización de la actividad académica. Cabe aclarar que, a partir de 2022, las 
materias que componen la carrera bajo estudio comenzaron a dictarse bajo la modalidad 
semipresencial, por lo que procuré atender también a los desafíos que traía a las y los 
estudiantes esta nueva etapa. 

En el apartado que sigue, entonces, expongo los hallazgos de mi trabajo, tomando 
como referencia un corpus de entrevistas realizadas en una primera etapa a estudiantes 
que se encuentran promediando la carrera. La lectura de los materiales se realiza desde un 
entramado conceptual que incluye la distinción entre contenido, conocimiento y producción 
de conocimiento, la idea de relaciones de saber, contextos formativos, y permite ir pensando 
cómo juegan para pensar la presencialidad, la virtualidad, las relaciones entre estudiantes 
y entre estudiantes y docentes en cada uno de esos ámbitos, etc. 

DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA  O DEL DESARROLLO DE LA 
INVESTIGACIÓN

Teniendo como guía el objetivo general mencionado en la Introducción, y con el propósito 
más específico de indagar cómo las y los estudiantes percibieron el desarrollo de las clases 
virtuales desarrolladas durante la pandemia, los modos de enseñanza y de aprendizaje, y 
cómo fueron los vínculos que construyeron durante todo el período de pandemia con pares 
y docentes, di inicio al trabajo de campo.

Como resultado de las entrevistas realizadas a diferentes estudiantes de la Licenciatura 
en Trabajo Social obtuve un amplio registro sobre las experiencias puntuales de ellas y ellos.  
Experiencias que me permitieron empezar a profundizar en los sentidos construidos sobre 
la enseñanza y el conocimiento en la universidad a partir de la pandemia y la virtualización 
de la enseñanza. Respecto del primero de los objetivos específicos - “Describir y analizar 
los sentidos que las y los estudiantes de la UNPAZ construyen sobre el desarrollo de las 
clases bajo la modalidad virtual” - lo que va del trabajo de campo me permitió registrar que 
se establece en los discursos una suerte de contrapunto entre el trabajo presencial y el 
virtual, donde el trabajo virtual se describe como “limitante y perturbador” en una primer 
instancia, donde las entrevistadas identifican dificultades para organizarse con los tiempos 
de cursada virtual que se había trasladado a un espacio doméstico, cargado de dificultades 
para conectarse en cuanto a tiempo, espacio, formas de acceso -tanto a las clases como 
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al material de estudio- también dificultades a nivel emocional. En sus discursos aparece la 
frustración ante la incertidumbre de lo desconocido, miedos, trabas que se presentaban al 
momento de sentarse frente a la pantalla. 

El modo de cursada era totalmente nuevo y experimental para ambas. Una de ellas 
deja expuesto su sentimiento de tristeza al no poder compartir con sus compañeros y los 
docentes1, debido a las dificultades que trae la virtualidad, como el manejo del tiempo en los 
espacios sincrónicos, los problemas de conexión, los idas y vueltas, las pausas y demoras.

Se resalta -a su vez- la dificultad de la comunicación en las clases via zoom. Ya que 
sentía que “no podía” explayarse como le hubiese gustado, preguntar y repreguntar porque 
el tiempo no daba para que participaran todos.

Otro punto importante a la hora de desarrollar el primero de los objetivos propuestos en 
este proyecto, es la forma en que las entrevistadas destacan el cambio en las formas de 
enseñar y de evaluar, y cómo eso implica a su vez cambios a la hora de estudiar y 
aprender. 

Al respecto, y entre otros cambios que trajo la virtualización de la cursada, una de las 
entrevistadas se refirió al cambio sustancial que tuvo su estrategia de estudio. 

Durante la presencialidad asistía regularmente a clase y su principal herramienta de 
estudio eran las anotaciones sistemáticas que realizaba a partir de cada clase presencial 
(centralmente ese era su material de estudio), y su participación activa, donde podía 
realizar consultas, despejar dudas de lo leído previamente para asistir al espacio áulico 
y, complementariamente, la selección de textos claves que elegía, como una forma de  
apropiarse de los contenidos. Pero la virtualidad vino a modificar el modo en el que se 
enseña y se evalúa, por lo que este cambió la obligó a desarrollar una nueva estrategia de 
estudio. 

En esa “nueva estrategia” aparecen cuestiones vinculadas a la cantidad de textos que 
le tocaba leer para poder responder las guías de preguntas que le eran solicitadas como 
condición de regularidad de las materias en contexto de virtualidad. Ya no podía seleccionar 
“algunos textos” para la lectura, sino que todo el material era necesario para la ejecución 
de las guías. Tomando palabras textuales de la estudiante: “Me molestaba mucho el tener 
que volver a la etapa del colegio”, habiendo  relación directa con la incomodidad de leer 
para responder. También, acerca el término “robótico”, haciendo referencia a que sentía a 
la cursada como un “trabajo de oficina”.

La segunda entrevistada, identifica un quiebre en el período de cursada. Un quiebre a 
nivel emocional, tanto en lo personal como en lo académico.

Plantea que durante el comienzo de la cursada, se encontraba muy motivada y 
organizada y eso le permitió “meter varias materias”, “adelantar bastante”, refiriéndose a la 
cantidad de materias que se había propuesto cursar este cuatrimestre. Que “lo virtual” le 

1.– Más abajo se retoma la cuestión de las relación con pares y docentes en el nuevo contexto.



274

permitió seguir estudiando sin necesidad de viajar, con la posibilidad de seguir trabajando 
como lo venía haciendo. Pero con el pasar de los meses, se sintió “saturada” y “un poco 
deprimida”. Esto se debió  a que no pudo mantener el ritmo de estudio y de asistencia 
a clases con el que estaba acostumbrada en el primer tramo. “Tuve que dejar materias 
porque no me daba la cabeza”. A diferencia de la entrevistada antes mencionada, plantea 
que no tuvo mayores problemas con el material porque su acceso fue fluido. Contaba con 
el acceso garantizado, trabaja tranquila en un espacio propicio para el desarrollo de las 
clases virtuales, lo que menciona es que sentía que el volumen de contenido que se veían 
en lo virtual, era muchísimo mayor a lo que estaba acostumbrada en el espacio presencial. 
“Leía, leía y leía, pero sentía que no me quedaba nada”.  

Respecto de los planteos de las entrevistadas acerca de que “leen y leen” y que 
“roboticamente” contestan guías de preguntas pero “no les queda nada”, me permito hacer 
referencia a la diferencia conceptual entre contenido y producción del conocimiento. 
Respecto al contenido, puedo decir que circula, se lo trabaja desde las actividades que 
proponen los docentes y desde la forma en que los estudiantes se vinculan con el mismo; 
el mismo funciona como herramienta para la construcción del conocimiento. En cuanto 
al conocimiento,  Morin (1998, citado en Rua.2016, p. 112) sostiene que el conocimiento 
implicaría una práctica, un hacer “con” otros sujetos u objetos y que es -a su vez- en sí 
mismo, un proceso de construcción social.

Volviendo a las entrevistadas, ambas encontraron dificultades e implementaron diversas 
estrategias de estudio/aprendizaje, pero a su vez cada cual con sus particularidades. Así 
es como ellas describen el espacio virtual, mientras que el trabajo presencial se describe 
como un espacio necesario y fundamental para el proceso de aprendizaje. Entendiéndolo 
como un espacio de intercambio entre pares y a su vez entre estudiantes y docentes. 
Un espacio de participación y aprendizaje colectivo, de producción de conocimiento en el 
sentido anteriormente aludido. Un espacio que les permitía sacarle el jugo a las clases, 
preguntar, aprender con/ de sus compañeros y sobre todo del vínculo con los docentes. 
En esta forma de cursada, destacan el la importancia del intercambio de saberes, la 
importancia del contacto con el espacio áulico, haciendo referencia a que establece un 
orden. Un orden no solo a nivel físico, si no también a nivel tiempos y horario. Se podría 
pensar, recuperando los planteos de las estudiantes con las que me relacioné en el trabajo 
de campo, que mientras en la virtualidad apenas se alcanza a trabajar con los contenidos 
en función de algunas consignas propuestas; la presencialidad parece posibilidad otro 
marco para que la producción de conocimiento se concrete.

Es importante destacar que se produce conocimiento en la interacción de los sujetos 
con los materiales, también con otros sujetos (docentes y pares) en situación, en un 
determinado contexto social e histórico. Carli (2019), propone pensar las aulas como un 
espacio de contacto entre culturas, tanto de docentes como de estudiantes. Un espacio 
propicio para la construcción de nuevas relaciones de saber.
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Y retomando la dificultad que se plantean las estudiantes sobre la interacción y el 
intercambio en el espacio presencial -en un marco específicamente dedicado a eso- me 
es imposible no vincularlo con la importancia de los contextos formativos a los que hace 
mención Carli (2018). En este caso, poniendo foco a la experiencia del conocimiento que 
adquieren los estudiantes, no solo desde un enfoque instrumental sino también a los 
procesos subjetivos individuales y colectivos. 

En realidad, seguir desarrollando y complejizando este objetivo también implica 
avanzar sobre el segundo objetivo propuesto en este trabajo de beca, que tenía que ver 
particularmente con: ¿cómo se transformaron los vínculos entre pares: estudiante- 
docentes y estudiante-estudiante en el contexto de virtualización de la cursada? 

Respecto de esto podemos tomar en cuenta no solo la lejanía en cuanto a la dinámica 
del espacio áulico al espacio presencial, sino también el rol que empezaron a tener tanto 
los docentes con los estudiantes, como los estudiantes con sus pares. 

Una de las entrevistadas, trae a destacar la necesidad del “intercambio, como herramienta 
imprescindible a la hora de fijar el contenido y como forma de estudio”. 

Acá, me permito vincular de manera directa la idea de “fijar contenidos” con la producción 
del conocimiento y el aprendizaje. Como mencionaba más arriba,   el hecho de “leer y leer” 
o de realizar una guía de pregunta ya armada, nos garantiza que el estudiante se vincule 
con el contenido, pero de ninguna manera que lo aprenda o se apropie. Si los estudiantes 
exponen la necesidad de un espacio de intercambio con sus pares y docentes, queda 
explícito que  la producción de conocimiento es una construcción social y colectiva.

  Aprender del docente, pero también de los compañeros, es la ventaja principal que 
resaltan las estudiantes entrevistadas al referirse al entorno presencial.  La necesidad del 
tiempo para compartir.

También en una de las entrevistas aparece el concepto de “despersonificar”, que 
refiere al daño colateral de las pantallas, cuando aluden al entorno virtual. Una de ellas lo 
utiliza para describir situaciones que “pasaban siempre” en los encuentros sincrónicos: el 
docente explicando, hablando, leyendo y casi en su totalidad, las cámara y los micrófonos 
de los estudiantes todos en OFF. En este caso, pone en juego el difícil rol docente a la hora 
de dar una clase, casi para el mismo.

El trabajo de campo permitió identificar que si bien gran cantidad de las cámaras se 
encontraban apagadas a la hora de la clase, se activaban los chat de whatsapp, el cual 
se utilizaba como “salvador”. Una de ellas señala la necesidad de “chequear siempre el 
whatsapp” porque era por ese medio donde resolvían cuestiones grupales e individuales, 
siempre de manera colectiva. Compañeros con más o menos dificultad que ayudaban 
a otros. Otros que se querían “dar de baja” y se los apoyaba para que no dejarán las 
materias. Era un espacio de contención que no dejaba de ser un espacio virtual. Era parte 
de “formar vínculos con gente que muchas veces no conocíamos”. Esas nuevas estrategias 
identificadas a partir de las entrevistas han permitido conocer modos renovados en que los 
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estudiantes continuaron en contacto, sosteniéndose bajo las nuevas condiciones.
Y si continuamos hablando de las relaciones y los  vínculos, es necesario abarcar el 

vínculo docente- estudiante. 
En este caso, las estudiantes dejan expuesto que el vínculo con los docentes respecto 

de la modalidad virtual era “distante”. No por elección -ni de unos ni de otros- sino que, la 
misma modalidad tenía sus limitaciones vinculares.

 Volviendo repetidamente a mencionar la falta de tiempo de las clases virtuales, los 
profesores debían limitarse a contestar o tratar temas que se presentaban de los textos leídos 
o consultas más específicas de algún tema puntual. Si bien destacan que la comunicación 
con los mismos se daba a través del campus, del email o de los grupos de whatsapp, solo 
se atienden situaciones puntuales o cuestiones colectivas que así lo requieren. 

Una de las entrevistadas menciona que también era difícil su rol porque -usualmente- era 
un solo docente a cargo de una clase, por ende la dedicación y los temas que abarcaban eran 
más colectivos. Es interesante destacar que, entonces, la perspectiva de las estudiantes 
entrevistadas respecto de las transformaciones en la relación estudiantes/docentes 
durante la pandemia está atravesada por cierto sentimiento de empatía respecto de 
cómo, a las y los docentes, también les han cambiado drásticamente las coordenadas 
del trabajo que estaba acostumbrado a desarrollar. Al respecto, una de ellas expresa 
claramente que entendía la situación del docente y que se debía a una consecuencia de 
la modalidad que trajo la pandemia. Podemos dar cuenta en palabras de una de ellas, que 
muchas veces (o en la mayoría de los casos) los saberes eran compartidos.
 

[...] “También considerar que un profesor que viene de hace años dando clases 
presenciales tiene que amoldarse a algo virtual que para ellos también fue un antes y un 
después y entender que esa persona quizás no te iba a dar el acompañamiento que vos 

esperabas de como manejarte en lo virtual. Algunos incluso aprendieron con nosotros” 
[...].

[...] “Ese docente tiene tal vez doscientos alumnos que tiene que acompañar, entonces yo 
no quería ser carga”  [...].

 
Fragmentos extraídos de la entrevista n°1.

De las experiencias de las estudiantes entrevistadas -podemos concluir- en que en los 
los intercambios entre pares y docentes, no circulaban únicamente saberes teóricos o 
conocimiento instituido de las diversas disciplinas, sino también saberes de la vida cotidiana. 
Todas necesarias para el proceso de aprehensión de los contenidos, de la  transferencia de 
saberes y de la producción de conocimiento.
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CONCLUSIONES

En esta ponencia reseñé los avances más relevantes que vengo desarrollando en mi 
investigación como estudiante becaria, en el marco de un proyecto de investigación radicado 
en el IESCODE/UNPAZ. Considero que mi trabajo resulta relevante dado que documenta 
las miradas o perspectivas de los estudiantes acerca de la enseñanza y la producción 
de conocimiento en la universidad en contextos de virtualización, aunque estableciendo 
relaciones con los de presencialidad. Creo que conocer las perspectivas de los estudiantes 
es necesario para pensar las clases, la enseñanza, los aprendizajes. 
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RESUMEN 

La ponencia constituye los avances de una tesis doctoral en curso sobre las trayectorias 
de estudiantes en la Universidad Nacional de La Plata (UNLP) que son primera generación 
universitaria. A continuación, se presentan los adelantos del trabajo de campo realizado a 
partir de trece entrevistas en profundidad a estudiantes que se encuentran cursando los 
últimos años de la carrera de Sociología en la Facultad de Humanidades y Ciencias de 
la Educación (FaHCE). El objetivo es conocer la trayectoria de los/as estudiantes y así 
identificar las experiencias formativas (Sosa y Saur, 2014) que promovieron la afiliación 
universitaria (Coulon, 1995). Para esto se realizaron entrevistas en profundidad a 13 
estudiantes que ingresaron entre 2015 y 2019 y se encuentran cursando los últimos años 
de la carrera.

PALABRAS CLAVE: Trayectorias, primera generación universitaria, sociología, 
experiencias formativas, universidad.  

Introducción 

El presente trabajo constituye los avances de una tesis doctoral en curso sobre las trayectorias 
de estudiantes en la Universidad Nacional de La Plata (UNLP) que son primera generación 
universitaria. El interés por el tema radica en porque los/as estudiantes de primera generación 
universitaria constituyen una población en desventaja y, estadísticamente, presentan mayores 
dificultades para concluir los estudios (Ezcurra, 2011; Dalle y otros, 2018). 

A continuación, se presentan los adelantos del trabajo de campo realizado a partir de 
entrevistas a estudiantes que se encuentran cursando los últimos años de la carrera

de Sociología1 en la Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación (FaHCE). El objetivo 
es conocer la trayectoria de los/as estudiantes y así identificar las experiencias formativas (Sosa 

1.– Cuando aludimos a estudiantes de Sociología, nos referimos tanto a la carrera de la Licenciatura 
como al Profesorado. Si bien son dos carreras distintas, a los fines de este trabajo, la diferencia 
es irrelevante. A su vez, los/as estudiantes no hacen distinción entre una y otra: todos/as son 
estudiantes de Sociología. 
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y Saur, 2014) que promovieron la afiliación universitaria (Coulon, 1995). Para esto se realizaron 
entrevistas en profundidad a 13 estudiantes que ingresaron entre 2015 y 2019 y se encuentran 
cursando los últimos años de la carrera. Consideramos que haber cursado más de la mitad de 
las materias del plan de estudios constituye un indicio de afiliación a la vida universitaria. Mientras 
que tomamos el clima educativo del hogar como un indicador proxy (Cotignola y otros, 2017) 
de las condiciones de vida y capital cultural del entorno familiar2. En este sentido, el objetivo es 
identificar las experiencias formativas por las cuales estudiantes en desventaja alcanzaron la 
afiliación al mundo universitario.

De acuerdo a la conceptualización de Sosa y Saur, las experiencias formativas constituyen 
múltiples cuestiones complejas de las trayectorias de los/as estudiantes universitarios/as. Estas 
experiencias resultan formativas en tanto que “transforman la vida personal y social de los 
estudiantes y su subjetividad” (2014: 236). Estas cuestiones a las que hacen referencia están 
vinculadas a: la relación con el saber y el conocimiento, las prácticas de estudio, la sociabilidad y 
las trayectorias –tanto educativas, sociales y culturales– de cada estudiante. Estas experiencias 
adquieren particularidades según los factores organizacionales y culturales de cada institución 
y disciplina. Entendemos que estas experiencias, en tanto que son formativas, promovieron la 
afiliación de los/as estudiantes, es decir, les permitieron alcanzar un mejor dominio de los códigos 
y reglas implícitas del mundo universitario. En este sentido, identificamos que la militancia y 
actividades políticas desarrolladas en la Facultad, los “tropiezos académicos” y la presentación 
al primer examen final fueron experiencias formativas en las trayectorias de los/as estudiantes. 

Militancia política

Los/as estudiantes entrevistados/as para este trabajo ingresaron a la carrera de 
Sociología entre 2015 y 2019. Es decir que los inicios de sus trayectorias transcurrieron 
durante la presidencia de Mauricio Macri (2015-2019), un período de gobierno caracterizado 
por los recortes presupuestarios a las universidades y la desinversión educativa (Fiorucci y 
Anton, 2021). En este contexto la FaHCE fue escenario de protestas, asambleas y tomas 
por parte de los/as estudiantes (“era pleno macrismo, había asambleas todo el tiempo”). La 
situación política y los hechos ocurridos en ese contexto fueron un elemento central de las 
trayectorias y que nos parece importante destacar dado que, como recordó un estudiante, 
“se armó un bochinche bárbaro, estaba aprendiendo cosas nuevas”. 

En cada Facultad, y en algunos casos cada carrera dentro de la misma Facultad, 
se desarrolla una cultura institucional que es fundamental para entender el proceso de 
afiliación. En este sentido, según Dubet, “algunos tipos de instituciones desarrollan entonces 
un ‘espíritu’, un estilo que integra a los estudiantes” (2005: 33). Más precisamente, en 
la carrera de Sociología de la UNLP, la militancia adquiere suma relevancia y es parte 

2.– El Centro Superior para el Procesamiento de la Información (CeSPI) de la UNLP considera clima 
educativo alto cuando el padre o la madre alcanzaron estudios universitarios o superior completo; 
clima medio cuando poseen título secundario completo o universitario/superior incompleto; y clima 
bajo cuando no completaron los estudios secundarios.  
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constitutiva de la identidad de los/as estudiantes (Carrera, 2015). En el trabajo de campo 
identificamos que para los/as estudiantes la militancia y la participación en las protestas 
fueron experiencias formativas en sus trayectorias. Estas experiencias habilitaron, por 
ejemplo, un nuevo vínculo con la institución: 

Se empezaba a respirar un clima pesado a nivel económico… de las cosas que 
estaban sucediendo también en las universidades, de recortes. En términos 
personales, por lo menos el primer año igual, lo pude zafar. Después 2017, 
2018 es cuando se empezó a complicar un poco más la movida. Pero sí, tuvo 
una incidencia también, hacerse preguntas sobre defender nuestro rancho 
¿viste? que era eso, era apropiarse de la Facultad para defenderla también 
como estudiante universitario. Eso estuvo desde un primer momento.

Las circunstancias políticas, y las actividades desplegadas en ese marco, permitieron 
que los/as estudiantes encontraran un espacio de participación a partir del cual pudieron 
“apropiarse de la Facultad” y desarrollar un sentido de pertenencia. Al respecto, una 
estudiante que también participó de las asambleas recordó: 

Yo nunca había participado de una asamblea, no sabía ni qué era y eso creo 
que es como un poco de coerción ahí, como que te junta, sabés de repente 
quiénes están en tu facu. No sé, como que identificás a los voceros de cada 
agrupación, te hace tener un sentido de pertenencia saber quién es la gente 
que habita tu facu.  

De esta manera, este tipo de actividades fortalecieron el lazo con la Facultad y afianzaron 
el vínculo de los/as estudiantes con la cultura institucional de la carrera. 

– ¿Tenés algún recuerdo de sentir esta inclusión que mencionás? 
– Lo primero que se me viene a la cabeza es participar de una asamblea. 
Nunca había experimentado ese tipo de secuencia. Soy bastante tímido con 
algunas cosas y me acuerdo que la primera situación fue una asamblea en 
2017 que se discutía si se tomaba o no la Facultad y yo me vi opinando ahí, 
yo recién llegado, primer año, y me re sorprendí yo de esa situación… siempre 
fui muy tímido y ¿qué fue lo que generó que yo tenga ganas de hablar en 
ese lugar? O que la gente escuche lo que yo diga, no sé… eso me pareció 
bastante flashero. 

Algunos/as estudiantes participaron de estas actividades sin formar parte de alguna 
organización (“yo no militaba, pero sí asistía a todas las actividades que hacían”), otros/
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as estudiantes sí se sumaron a militar en alguna agrupación estudiantil. En estos últimos 
casos, la militancia contribuyó a la afiliación de los/as estudiantes y en esas trayectorias 
también es posible identificar experiencias formativas. 

Sin embargo, es interesante advertir que la militancia no estuvo circunscripta sólo a la 
actividad política, sino que también constituyó un espacio de aprendizaje acerca de la vida 
universitaria y por la cual incorporaron conocimientos para transitar la carrera. A partir de su 
experiencia personal, una estudiante señaló que “la militancia te da herramientas”. De esta 
manera, la inserción en las agrupaciones estudiantiles los/as introdujo en nuevas redes 
de sociabilidad y propiciaron nuevas experiencias que les permitieron incorporar capitales 
sociales y culturales fundamentales para transitar la carrera y habitar la Facultad. 

Algunos/as estudiantes señalaron el cambio de hábito que debieron realizar respecto a 
sus técnicas, prácticas, hábitos y dedicación al estudio. Estos cambios estuvieron vinculados 
a la participación en agrupaciones estudiantiles. El siguiente relato es una muestra de ello: 
militar en agrupaciones les permitió a los/as estudiantes insertarse en redes de sociabilidad 
con estudiantes más avanzados/as de la carrera y de esta manera incorporaron saberes 
para transitar la carrera y afrontar instancias de examen sin “estudiar de memoria”:
 

– Me acuerdo que tuve un parcial y me tenía que aprender los tipos-ideales. 
Yo no sabía de qué me estaban hablando, la verdad. Y nada, me lo aprendí 
de memoria entonces estaba estudiando con una compañera y me doy 
cuenta que, una compañera más grande que yo, una compañera del partido 
que ya estaba recibida, que estábamos ahí hablando, le dije que tenía que 
dar el parcial, y nos pusimos a hablar de los tipos ideales y me doy cuenta 
que había algo que me había confundido, porque, eso, estudiar de memoria 
te confundís una palabra te confundís todo, y como que ahí se me puso a 
explicar y a ejemplificar bien y me di cuenta que lo que tenía que hacer era 
toda esa información bajarla a tierra y buscar un ejemplo en lo social para 
poder entender qué significa determinado tipo ideal.  

A su vez, la actividad militante les permitió desarrollar habilidades y prácticas que 
resultaron fundamentales desde el punto de vista académico: una nueva relación con el 
saber. La militancia en tanto experiencia formativa les permitió incorporar nuevas prácticas, 
como así también mejorar la organización respecto al estudio:

Tuve que empezar a organizarme con el tiempo y eso me re sirvió, empezar 
a organizarlo bien. Por ahí incluso con el tema de hablar, ¿no? Cuando uno 
milita tiene que ponerse frente a un aula y hablar frente a un montón de gente, 
que son procesos que los empecé a hacer juntos así que cada uno me ayudó 
al otro, se retroalimentan. Y después sí porque tengo muchos compañeros que 
me ayudaban, tengo muchos compañeros que estudian la misma carrera…
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Por último, el sentido dado el estudio también se vio alterado, en algunos casos, a 
partir de la militancia. No solo se vieron modificadas las prácticas, sino que la experiencia 
militante modificó subjetividades y los sentidos atribuidos al estudio. 

Yo antes hacía el famoso recorrido de tres materias por cuatrimestre de la 
Licenciatura. Y después mis compañeros que estaban en el Profesorado 
hacían tres materias de Licenciatura y dos de Profesorado. Bueno, yo cuando 
arranco a militar empiezo a hacer dos materias de Licenciatura y ninguna de 
Profesorado pero las materias que hacía las hacía bien, le dedicaba muchísimo 
tiempo y creo que les daba hasta un marco político. O sea, como que las hacía 
con más profundidad, mayor detenimiento. 

A partir de la militancia, algunos/as estudiantes lograron plasmar nuevos sentidos a la 
carrera y al estudio. La militancia le otorgó a los/as estudiantes nuevas perspectivas desde 
las cuales estudiar y “hacer las materias”. 

– ¿La actividad política en la Facultad influyó en tu trayectoria, en tu relación 
con la Facultad?
– Sí, influyó muchísimo, de hecho, creo que acercarme a la actividad política 
lo que hizo fue cambiar y tener otra forma de relacionarme con la Universidad, 
tener otro contacto con los profesores o con los departamentos. Desde el punto 
de vista gremial, corporativo, o a nivel político aparecía toda esa conjunción, 
también el qué hacer práctico de cosas que discutimos también de la currícula 
de Sociología y fue un poco también como un motivo para quedarme en la 
Facultad. Y también con el contexto del macrismo creo que muchos y muchas 
teníamos la necesidad también de hacer algo y creo que sí, que fue un motivo.

Si el sentido atribuido al estudio es un aspecto central de la relación con el saber (Charlot, 
2006), aquí nos parece importante agregar que la militancia es un elemento por el cual los/
as estudiantes logran dotar de nuevos sentidos a su carrera universitaria y que contribuyen, 
de esta manera, a la afiliación a partir de una nueva relación con la vida universitaria. 

“Tropiezos académicos”

Según Coulon, “un estudiante es competente cuando sabe identificar los códigos implícitos 
del trabajo intelectual, cuando oye lo que no se ha dicho y ve lo que no ha sido indicado” 
(1995: 161). En términos de Bracchi (2016), apropiarse de las reglas institucionales implica 
un elemento central de las trayectorias en la universidad y por las cuales los/as estudiantes 
construyen el oficio de estudiantes. La posibilidad de incorporar estos códigos es lo que 
define la afiliación al mundo universitario. Aquí entonces nos preguntamos, ¿de qué manera 
y en qué circunstancias los/as estudiantes incorporaron estos códigos implícitos? ¿Cuáles 
fueron las experiencias por las cuales aprendieron las prácticas y saberes que demanda 
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una carrera universitaria? 
En este sentido, indagar en sus experiencias de instancias académicas, como así 

también las dificultades y obstáculos que afrontaron, nos permitió dar cuenta de las 
experiencias formativas en las trayectorias que explican la manera en que construyeron su 
afiliación intelectual al mundo universitario. En muchos casos, los “tropiezos académicos” 
constituyeron una experiencia formativa en relación con el saber, el conocimiento y las 
prácticas de estudio. Es decir, son experiencias que fortalecieron las trayectorias y el 
vínculo académico con la carrera.

Al decir “tropiezos académicos” nos referimos a instancias en las que los/as estudiantes 
no pudieron cumplir con los objetivos académicos que esperaban, por ejemplo: desaprobar 
algún examen, recursar una materia o incumplir sus propias expectativas en instancias de 
evaluación. Hay que señalar que fueron experiencias que ocurrieron, principalmente, en el 
primer tramo de la carrera, es decir, en el primero y segundo año de estudio. Así, al indagar 
por la experiencia en el primer año, una estudiante recordó: 

Algunas cosas me las tomaba muy a la ligera. Por ejemplo, tenía que estudiar 
para un parcial y yo pensaba que con tres días ya estaba o con mi forma de 
estudiar ya estaba, y nada que ver (…) [Después] lo que me pasó fue gracioso 
porque mi primer parcial y el profe hizo mucho hincapié en que teníamos 
que ser concisos (...) Y fui muy concisa y teníamos que responder algo y yo 
respondí esto [hace un gesto como que escribió poco] y me saqué un 5. Fui y 
le dije ‘profe, perdón pero yo me tomé muy a pecho lo de no ser tan largueros’ y 
me dijo ‘no, está bien el parcial pero sí, hiciste todo muy corto’ y me dijo ‘bueno, 
volvé para el recuperatorio porque se nota que sabes…’ y después volví y me 
saqué un 8. ‘

Como se desprende, la experiencia de alcanzar una nota menos de la esperada, no 
cumplir con las propias expectativas, fue una instancia de aprendizaje. Lejos de presentarse 
como un factor de desafiliación, muy por el contrario, fueron experiencias formativas ya 
que les permitieron a los/as estudiantes incorporar hábitos de estudio, códigos del mundo 
universitario y nuevos dominios de la relación con el saber. 

En otro caso, una estudiante recordó haber estado muy trabada con los exámenes 
finales y desaprobar uno de sus primeros exámenes fue una experiencia que le “sirvió”. 

– ¿Te sirvió de alguna manera desaprobar? 
– Sí, aparte me morí de vergüenza. El profe me decía, básicamente, preparaste 
mal la materia. Me empezó a explicar: vos tenés que agarrar el texto, sacar este 
nudo, fijarte que el autor primero escribió este texto y después escribió este 
otro. Y yo lo que quería hacer en realidad era como, del autor, hablar de todo 
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lo que escribió entonces se me mezclaban cosas y no fui preparada. Y bueno, 
eso fue un cachetazo de decir ‘hay que cambiar la forma de comprender esto’. 

Esta experiencia resultó formativa en la medida en que, cuando volvió a rendir el mismo 
examen, la preparación del mismo fue muy diferente: 

Lo estudié acompañada, leí directamente a los autores, fue otra cosa, ya fue 
otro nivel (…) Le presté mucha más atención al programa, traté de entender 
qué me pedían los profes, ‘unidad tres, tal tema’, bueno qué es ese tema, qué 
dicen los otros autores de ese tema. En qué época, no me fijaba en qué época 
estaban hablando los autores y empecé a contextualizarlos. Y después el salto 
de pensar cómo los autores pueden estar hablando del presente, que bueno 
ese es un ejercicio constante. 

Si bien las trayectorias previas de los/as estudiantes constituyen un factor que puede 
condicionar las experiencias universitarias, resulta interesante señalar que las experiencias 
formativas en la relación con el saber también ocurrieron en casos de estudiantes que 
transitaron la escuela secundaria sin dificultades. Un estudiante entrevistado que fue 
abanderado en la escuela secundaria contó lo siguiente: 

– Me costó mucho primer año porque no estaba acostumbrado a la lectura o a 
tanta lectura, o a lectura tan compleja. Realmente me costó muchísimo hasta 
que di un quiebre y simplemente era meterle más horas, capaz. Esto de sentar 
el culo en la silla hasta que salga…

– ¿Y cuándo fue ese quiebre?

– Siento qué fue cuando casi desapruebo una materia que bueno fue un 4 
raspando, había estudiado cinco días antes, dije, soy un queso, tengo que 
hacer algo. O sea, no puede ser loco. (…) Pero ya el quiebre definitivo lo 
tuve con esa materia… [dije] hay que hacer un cambio porque no quiero 
simplemente zafar, quiero que esto me sea útil, quiero ser un profesional.

Aquí, la experiencia de incumplir con las propias expectativas, aprobar “raspando”, fue 
una experiencia formativa ligada, en este caso, a los tiempos de estudio de acuerdo a la 
cultura institucional y disciplinar de la carrera de Sociología (“era meterla más horas”), 
carrera en la que, coinciden los/as estudiantes, “hay que leer mucho”. 

Por otro lado, volver a cursar una materia, recursarla, puede ser visto como un obstáculo 
o un problema en la trayectoria de un/a estudiante universitario/a. Sin embargo, este 
tropiezo académico también puede adquirir otros sentidos desde el punto de vista del/a 
propio/a estudiante como recordó una de ellas cuando que desaprobó una cursada:
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Desaprobé, [el profesor] me propuso volver a hacer el trabajo y yo le dije ‘no, 
quiero recursar la materia porque siento que me va a dar más herramientas’, 
así que la recursé. Y obviamente cuando recursás una materia entendés 
mucho más, o al menos a mí me pasó eso.

Más que un problema, aquí se presenta una experiencia en la que tener que volver a 
cursar alguna materia contribuye a fortalecer la relación con el saber y la adquisición de 
conocimientos disciplinares. 

Primer examen final

Cotignola, Legarralde y Margueliche señalaron la relevancia que adquiere el primer examen 
final en la trayectoria de los/as estudiantes de Sociología: 

“Un estudiante que ha completado su inscripción formalizando legajo, que ha 
cursado y completado el curso de ingreso, que ha cursado y aprobado las 
materias del primer año y ha rendido y aprobado su primer final, estaría en 
mejores condiciones de permanencia que quien aún no ha atravesado algunas 
de esas etapas” (2017: 14).

Es decir, aquellos/as estudiantes que rindieron y aprobaron su primer examen final 
se encuentran en una situación favorable para permanecer en la carrera y continuar con 
los estudios. Con este antecedente, resulta importante, por lo tanto, conocer sobre esta 
instancia de las trayectorias. En sus testimonios, los/as estudiantes coincidieron en señalar 
que el primer examen fue un momento importante en sus trayectorias. Más precisamente, 
en palabras de una de ellas, presentarse y aprobar el primer examen final fue “el primer 
desbloqueo de la carrera”. 

El primer examen final fue una experiencia caracterizada por el miedo (“la primera vez 
que lo hice casi me muero”), la postergación (“me tomó un tiempo”), el desconocimiento y la 
falta de información sobre lo que implica rendir un examen final en la carrera de Sociología 
(“no sabía que la bibliografía complementaria no se leía (…) nadie me lo había explicado 
y la leí”). De todos modos, entendemos que se trata de una experiencia formativa en las 
trayectorias de los/a estudiantes e implica una instancia más en el aprendizaje y el vínculo 
con la disciplina. 

El tema de plantearme rendir un examen final oral me costó muchísimo, la 
primera vez que lo hice casi me muero (…) Y pude, o sea, pude rendir ese final 
ahí raspando, pero bueno, fue como un pasito de algo que pude hacer ahí en 
ese momento como para romper ese miedo. 
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En muchos casos, las principales dificultades y temores al momento de rendir el primer 
examen final estuvieron asociadas al desconocimiento acerca de los tiempos de estudio 
y la cantidad de lectura que demanda la instancia como así también la organización que 
implica rendir un examen de estas características. Una estudiante recordó: “me costaba 
mucho, mucho, mucho, mucho. Cuando me encontré con tantas fotocopias decía no puedo 
creer que en la escuela no te preparen ni cerca para esto”. 

A su vez, estas experiencias estuvieron marcadas, en muchos casos, por el rol de los/
as docentes. 

Yo estaba muy nerviosa y rompí un broche que tenía en la mano y me dio 
vergüenza y el chabón [se refiere al profesor] se dio cuenta de esa secuencia 
y empieza “¿y vos de dónde sos?” y yo como dale, dale, tomame que estoy 
nerviosa. Y me decía “ah, sos de ese pueblo, a mí me gusta, yo voy mucho 
a pescar”. Y yo decía “¿qué le pasa a este señor?” (se ríe). Y era como que 
estaba rompiendo el hielo para que yo me relaje un poco. Eso fue muy bueno. 
Fue una buena experiencia porque como que me hizo entrar en esa de bueno, 
vamos a charlar primero un rato de humano a humano y después me voy 
a poner en profe. Y como que se fue ahí con la libreta y yo dije “ay, ¿habré 
aprobado?” y me puso un 9. Y salí con esa sensación de “ah, era esto”.  

Como se desprende del testimonio, los/as estudiantes valoraron el trato de los/as 
docentes en esta instancia. En algunos casos, consideran que este tratamiento obedece, 
justamente, a que se trata del primer examen final de la carrera, los/as docentes lo saben y 
actúan en consecuencia: “Yo creo que entienden o tienen en cuenta esas cuestiones, que 
yo después lo hablaba con mis compañeras y la gran mayoría coincidía en eso, que por ahí 
con los finales que me encuentro ahora ya es otra carga”. 

Aunque en algunos casos la situación de prepararse a rendir un examen final constituye 
una dificultad a lo largo de toda la carrera (“los finales son como el tema de mi vida. Yo, si 
hubiese tenido que cursar la carrera solo cursando… ah, hermoso, o sea, sería feliz”), en 
otros tantos la experiencia permite y obliga a los/as estudiantes entablar nuevas formas 
de estudio, organizar los tiempos y sobrellevar también una instancia que casi todos/as 
coinciden en señalar que es muy importante. Y, a su vez, la experiencia permite establecer 
nuevos criterios y parámetros de estudio para instancias posteriores: “Ahora veo que por 
ahí podría haber estudiado más, en ese momento pensé que no (se ríe), que estudié lo 
máximo posible”. 

Al rendir el primer final de la carrera los/as estudiantes se enfrentaron a una instancia 
inédita, jamás experimentada en todas sus trayectorias educativas. La obligación de tener 
que rendir examen final en algunas materias del primer año de la carrera de Sociología 
puede ser un elemento clave de las trayectorias de los/as estudiantes ya que, pese a ser 
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una instancia que se posterga y que implica temores en los/as estudiantes, es también una 
experiencia formativa y valorada por los/as estudiantes. 

Después cuando hacés la experiencia te das cuenta que es algo bastante 
sencillo, pero estuve estudiando mucho tiempo como con dos meses de 
anticipación ya con los resúmenes hechos porque me daba terror que, no sé, 
que me hagan una pregunta y que no me salga y que ya por eso, ese simple 
hecho, me desaprobaran ¿entendés? 

Esto reveló que preparar y rendir el primer final constituye una experiencia difícil pero 
necesaria para consolidar las trayectorias, el vínculo con el saber y la construcción del oficio 
de estudiante. En muchos casos, los temores por la instancia del examen final resultaron 
injustificados: “Me acuerdo que yo le tenía un miedo absoluto y llegué y estaba [el profesor] 
que habló más él que yo. Nada, la clásica, el miedo injustificado que termina chocándose 
con una realidad que es mucho más amena”.  

Presentarse a rendir el primer examen final posibilitó que los/as estudiantes superaran 
sus preconceptos y temores de lo que implica esa instancia de evaluación. Si la situación 
previa a rendir es de temor, miedo e incertidumbre, los testimonios reflejan que atravesar 
la experiencia contribuyó a consolidar la confianza de los/as estudiantes en su relación con 
el estudio (“si uno fue estudiado es difícil que te desaprueben”). 

– O sea, vos no rendías finales por cierto temor… 

– Sí, totalmente, [por] tener una preconcepción. Pero esto era una preconcepción 
mucho más armada por mí, digamos, ese miedo que era ir y sentarse, que sí 
me encontré con una realidad mucho más tranqui. 

Entonces, si la instancia de presentarse a rendir el primer examen final de la carrera 
despierta temores entre los/as estudiantes, los/as docentes establecen un vínculo y una 
actitud por la cual la experiencia logra ser más amena de lo imaginado. Esto contribuye 
para que la experiencia se vuelva una experiencia formativa que modifica el sentimiento de 
incertidumbre de los/as estudiantes a un sentimiento de confianza: “ah, era esto”. 

Reflexiones finales 

Nos propusimos identificar las experiencias formativas de los/as estudiantes que, 
consideramos que contribuyeron a la afiliación universitarias de una población en 
desventaja. Como resultado del análisis del trabajo de campo hallamos tres instancias que 
constituyeron experiencias formativas en dichas trayectorias.

En primer lugar, la militancia y la participación en actividades políticas en el marco de 
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la Facultad introdujeron a los/as estudiantes en formas de sociabilidad atravesadas por la 
trama política y la práctica militante, propia de la carrera de Sociología. Las experiencias 
resultaron formativas en la medida en que les permitió modificar prácticas de estudio, 
incorporar nuevos saberes, constituir capitales sociales y culturales, como así también 
encontrar nuevos sentidos a la carrera y al estudio. Resulta interesante destacar que 
fueron actividades extra académicas, ocurridas en el marco de la Facultad, pero fuera de 
las aulas. Por lo tanto, podemos señalar que no son solamente las actividades académicas 
las que imparten conocimientos necesarios para transitar los estudios universitarios. Las 
experiencias formativas, como mostramos, provienen de distintos espacios y actividades. 

En segundo lugar, los tropiezos académicos sobre los cuales es indispensable tener 
en cuenta el sentido que los/as estudiantes les atribuyen. El hecho de no alcanzar las 
expectativas en instancias académicas les permitió a los/as estudiantes aprender aspectos 
fundamentales de la vida académica. En muchos casos estos tropiezos académicos fueron 
importantes porque obligaron a los estudiantes a modificar prácticas en relación al estudio 
y así mejorar el desempeño académico. 

Por último, la experiencia de preparar y rendir el primer examen final fue importante en la 
medida en que transitar dicha experiencia le permitió a los/as estudiantes superar un temor 
que ellos/as mismos/as, posteriormente, consideraron infundado. Es decir, los prejuicios 
que tenían acerca de esta instancia resultó ser distinta a lo que después vivieron. De esta 
manera, hallamos que muchos/as estudiantes reafirmaron su confianza y sus prácticas de 
estudio luego de transitar la experiencia. Y, en relación a esto, los/as estudiantes destacaron 
el rol y la actitud que desempeñaron los/as docentes.

Consideramos que estas experiencias formativas contribuyeron a la afiliación universitaria 
y, a partir de ellas, los/as estudiantes aprendieron a dominar los códigos implícitos de la 
vida universitaria. 
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RESUMEN  

El Proyecto de investigación “La narrativa de la Biografía escolar como dispositivo para 
la deconstrucción del conocimiento sobre lo escolar en los estudiantes de los profesorados 
en Historia, Letras, Portugués y Ciencias Económicas. Período 2021-2022.” Se desarrolla 
en base a una metodología cualitativa de tipo descriptiva, la cual permite una descripción 
del fenómeno y alcanzar hallazgos como resultado de la interpretación de la dinámica de 
la realidad social investigada.

En este sentido, la investigación parte de los siguientes interrogantes: ¿es posible superar 
los conocimientos que construimos antes de la formación sistemática profesional?, ¿es 
posible aprender a reflexionar sobre nuestros supuestos y nuestras propias experiencias?, 
¿qué estrategias favorecen ese proceso?¿cuáles son los contenidos y procesos de 
la formación que facilitan en los futuros profesores la construcción de su conocimiento 
profesional de manera fundamentada, en el proceso de construcción de su identidad 
profesional?, ¿cómo generar desde la práctica un conocimiento crítico, comprensivo de 
sus características y condicionantes, útil para reconstruirla y potencialmente transformarla? 

Consideramos, además, que los aportes de los enfoques acerca de la deconstrucción 
de las experiencias escolares que aquí abordamos pueden echar luz sobre el papel 
importante que los profesores pueden desempeñar ante las reformas e innovaciones, y 
que, sin desconocer el peso de los condicionantes políticos, económicos y sociales, y a 
través de este dispositivo de escritura y reflexión, se pretende que se pueda contribuir a la 

mailto:crisedudiaz22@gmail.com
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construcción de un conocimiento crítico de la realidad educativa, además de presentarse 
como un trabajo posibilitador de las modificaciones en los modos de percibir y comprender 
la complejidad de la profesión docente. 
    
PALABRAS CLAVE: Biografía escolar, profesión docente, reflexión, habitus, conocimiento 
escolar

Introducción
El Trabajo de investigación: “La narrativa de la Biografía escolar como dispositivo para 

la deconstrucción1 del conocimiento sobre lo escolar en los estudiantes de los profesorados 
en Historia, Letras, Portugués y Ciencias Económicas. Período 2021-2022”. 16H 1696 
se propone analizar los sentidos, comprensiones e interpretaciones que producen los 
estudiantes que cursan regularmente la Cátedra “política Educativa: Organización y 
Dinámica” en la narrativa de la biografía escolar. Este, fue aprobado en Abril del 2022, por 
lo que nos encontramos en la etapa inicial del mismo.

La misma, parte de la hipótesis sobre si el contenido en las narrativas posibilita rever 
el propio proceso de adquisición de saberes prácticos, volver sobre la propia práctica, 
cuestionar lo hecho, buscar los por qué, los para qué, en un permanente proceso de 
reaprender desde la experiencia vivida. Varias investigaciones2 sostienen que las narrativas 
contribuyen a reflexionar acerca de la práctica profesional y acerca de cómo se construye 
el conocimiento profesional docente. Reflexionar es volver sobre los hechos del pasado, 
no sólo como sucesos que se ubican uno detrás del otro en una secuencia temporal, sino 
como “significación de los efectos de sentido proporcionado por los sueños, las fantasías, 
los temores, los mitos, los ídolos en un contexto dado” (Diaz; 2021).

Escribir se convierte en un acto reflexivo, que hace surgir nuevas tramas en ese 
conocimiento, hace avanzar en su construcción. La narrativa reflexiva aborda a través del 
relato —que consigna un fenómeno mental, que se podría denominar un acontecimiento del 
pensamiento— la acción puesta en acto cuando reingresa al pensamiento luego del mismo 
acto. “La función epistémica de la escritura hace referencia al uso de la escritura como 

1.– La deconstrucción que se afirma en Derrida, debe ser entendida como el intento de reorganizar 
de cierto modo el pensamiento occidental. Deshacer para volver a organizar. La deconstrucción 
no es una doctrina, ni una filosofía, ni un método. Sólo es, según Derrida, una “estrategia” para la 
descomposición de la metafísica occidental.

2.– -Caporossi, A. (2009). La narrativa como dispositivo para la construcción del conocimiento 
profesional de las prácticas docentes. En Sanjurjo, L. (Coord.) Los dispositivos para la formación en 
las prácticas profesionales (107–149). Rosario: Homo Sapiens. 
-Fernández, M. & Ramírez, P. (2006). Los relatos de experiencias escolares en la formación docente. 
Revista Iberoamericana de Educación, 37/4, 1–5
-Mc Ewan, H. & Egan, K. (1998). La narrativa en la enseñanza, el aprendizaje y la investigación. 
Buenos Aires: Amorrortu.
-Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología (2004). Narrativa docente, prácticas escolares y 
reconstrucción de la memoria pedagógica. Manual de Capacitación sobre Registro y Sistematización 
de Experiencias Pedagógicas. Buenos Aires: MECyT/OEA.
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instrumento de toma de conciencia y de autorregulación intelectual” (Diaz; 2021) y, en último 
término, como instrumento para el desarrollo y la construcción del propio pensamiento. Se 
entiende de este modo que las producciones escritas, y en especial los procesos que el 
escritor utiliza al componer un texto, hacen posible o facilitan el aprendizaje, el desarrollo 
del conocimiento sobre nosotros mismos y sobre la realidad.

Desarrollo de la Investigación:

Se parte entonces de la problemática acerca de que la profesión docente, -semiósfera3 
para la cual se están formando los estudiantes (unidades de análisis)- es compleja, y 
está tensionada por muchas dimensiones4 y factores que determinan modos de hacer, de 
accionar y de pensar. Comenzar a desmontar esta complejidad para visibilizar las múltiples 
dimensiones que intervienen permite pensar el pensamiento y construir nuevos sentidos. 
Es por ello que, desde el análisis de la escritura de la biografía escolar como un dispositivo 
pedagógico de acceso al conocimiento científico, crítico, reflexivo y situado se pretende 
describir y analizar algunas de las dimensiones que intervienen en esta complejidad. 

Además, los aportes de los enfoques multidisciplinares acerca de la deconstrucción 
de las experiencias escolares, que aquí abordamos, podrían echar luz sobre el papel 
importante que los profesores pueden desempeñar ante las reformas e innovaciones, sin 
desconocer el peso de los condicionantes políticos, económicos y sociales. A través de esta 
investigación se pretende que se pueda contribuir a un conocimiento crítico de la realidad 
educativa, además de presentarse como un trabajo posibilitador de las modificaciones en los 
modos de percibir y comprender la complejidad de la profesión docente. Complejidad que, 
a primera vista, es “un tejido de constituyentes heterogéneos inseparablemente asociados, 
que presentan la paradójica relación de lo uno y lo múltiple. La complejidad es efectivamente 
el tejido de eventos, acciones, interacciones, retroacciones, determinaciones, azares, que 
constituyen nuestro mundo fenoménico. Así es que la complejidad se presenta con rasgos 
perturbadores de la perplejidad, es decir de lo enredado, lo inextricable, el desorden, la 
ambigüedad y la incertidumbre” (Morin, 2003: 54).

En este sentido, la investigación parte de los siguientes interrogantes: ¿es posible superar 
los conocimientos que construimos antes de la formación sistemática profesional?; ¿es 
posible aprender a reflexionar sobre nuestros supuestos y nuestras propias experiencias?; 
¿de qué manera las trayectorias de vida contemporánea, caracterizadas por la pluralidad 
de las experiencias educativas, sociales y profesionales, se singularizan en las historias 
individuales?; ¿cuáles son los sentidos, comprensiones e interpretaciones que producen 

3.– Para el autor Lotman (1998), la semiósfera equivale a la totalidad de los símbolos de una cultura 
y a las interacciones que los individuos forjan con ellos, reflejadas en sus actos comunicativos. Si 
un sujeto desea comunicarse con alguien que está afuera de su semiósfera, debe hallar signos 
compartidos, ya que de lo contrario la comunicación no puede concretarse.

4.– Nos referimos a los acontecimientos sociales, históricos, económicos, políticos, culturales, 
religiosos, entre otros.
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y ponen a jugar a los individuos y grupos sociales cuando viven esas experiencias y las 
recrean mediante relatos e historias autobiográficas?

Las experiencias son, por tanto, lugares vivos de creación y producción de saberes. 
Estos saberes cotidianos que poseemos todas las personas, forman parte de la experiencia, 
(“o saber de experiencia feito”, saberes producidos por la experiencia, al decir de Freire, 
1970, 1997), y pueden ser de muy diversa naturaleza dependiendo de quién la vive y de 
sus condiciones de reflexividad: desde saberes inmediatos, empíricos, focalizados, hasta 
saberes de un preciso nivel de conceptualización (todos los seres humanos somos filósofos, 
diría Gramsci (1967). Pero, en cualquier caso, son saberes directamente vinculados a la 
experiencia, que siempre será inédita y fugaz, desde ellos se tiene la base para realizar 
un ejercicio crítico de construcción de conocimientos y de descubrimiento del sentido de 
lo vivido: es decir, la sistematización de la experiencia como una expresión de la práctica 
social e histórica.

El Trabajo de investigación se desarrolla en base a una metodología cualitativa de 
tipo descriptiva, la cual permite, por una parte, una descripción del fenómeno y, por otra 
parte, alcanzar hallazgos como resultado de la interpretación de la dinámica de la realidad 
social investigada. Aquí, se proponen interpretaciones teóricas de la multidimensionalidad 
de la realidad educativa con una mirada holística que, como tal, requiere de estrategias 
de descubrimientos, análisis, comprensión y reflexión crítica del proceso interactivo 
contextuado de cada una de las situaciones a investigar. Trabajamos como dispositivo de 
análisis de los escritos (corpus) desde un enfoque hermenéutico, interpretativo y crítico, 
esto nos permite realizar nuevas lecturas de su complejidad y comprender que, si bien no 
pueden tomarse como formas de validación de las construcciones teóricas, las prácticas 
educativas están sustentadas en ellas, con el propósito de mejorarlas y producir cambios. 

Entonces, la metodología empleada es ecléctica. De la etnografía se trabajan aspectos 
singulares de la unidad de estudio como sus creencias, valores, perspectivas, motivaciones, 
interacciones. (Bisquerra Alzina, 2004: 295), como así también la descripción densa que 
nos permitirá jerarquizar estructuras significativas atendiendo a las cuales se producen, 
se perciben y se interpretan las conductas humanas. Del análisis del discurso, trabajamos 
aspectos que se enuncian en el corpus, lo escrito evidente, porque para las ciencias 
Sociales y la Hermenéutica es el lenguaje el que permite diferenciar el sentido común 
del específico, ya que los vocabularios nos proporcionan valiosas informaciones sobre la 
forma en que los miembros de una determinada cultura organizan sus percepciones del 
mundo y forman la “construcción social de la realidad”. 

También del diseño fenomenológico, nos enfocamos en las experiencias individuales 
subjetivas de los participantes. En términos de Bogden y Biklen (2003), se pretende 
reconocer las percepciones de las personas y el significado de un fenómeno o experiencia, 
desde las narrativas escritas, desde el punto de vista de cada participante y desde la 
perspectiva construida colectivamente. Creswell (2005) señala que el diseño narrativo 
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en diversas ocasiones es un esquema de investigación, pero también una forma de 
intervención, ya que el contar una historia ayuda a procesar cuestiones que no estaban 
claras o conscientes.

Primeras Aproximaciones:

Como lo mencionamos más arriba, nos encontramos en la primera etapa de la Investigación, 
ingresando al primer objetivo específico: -Describir los sentidos, comprensiones e interpretaciones 
que producen los estudiantes en las biografías escolares acerca del conocimiento escolar. 

Dado que en la sistematización trabajamos con experiencias particulares, necesitamos 
contar con criterios rigurosos de aproximación a la realidad histórico-social, que tengan validez 
y confiabilidad. Para ello, elaboramos un cuadro con las dimensiones de análisis posibles según 
nuestras hipótesis, que nos permite mirar, con esos lentes aquellos primeros aspectos que 
traman la complejidad de la profesión docente. Ello posibilita identificar y explicitar las diversas 
opiniones de las personas en torno a sus experiencias donde dichos saberes y conocimientos, 
muchas veces desordenados o dispersos, son organizados y puestos en orden. Al sistematizar 
comenzamos a revelar lo que no sabíamos que ya sabíamos y que ahora se convierte en un 
conocimiento explícito y apropiado, es decir, hecho nuestro y por nosotros.

Entre las dimensiones que estamos describiendo en la primera lectura de las biografías 
elaboradas por la cohorte 2021 (aún no tenemos los escritos de la cohorte 2022 porque todavía 
no fueron elaboradas) encontramos (a continuación transcribimos como citas textuales cómo 
escribieron los estudiantes):

Inmersiones sobre las Desigualdades

“la escuela era una institución excluyente, no se le daba facilidad a las personas para que puedan 
estudiar o terminar sus estudios, teníamos poco acceso a recursos físicos como computadoras las 
cuales debíamos utilizar una máquina vieja entre cuatro alumnos, no se aprendía bien; otro recurso 
con el que no contábamos era internet; no había accesos a becas, ni hablar de la falta de políticas 
de inclusión, educación sexual.”

“Lo que sí recuerdo de este ámbito social, es que algunas veces había exclusión por parte de 
les alumnes que creían ser “más populares” o por tener una mejor posición económica hacia les 
alumnes que no eran tan populares en el curso, o que eran más introvertides, o que tenían una 
posición económica más baja.” 

“Con el correr de los años, muchos compañeros fueron abandonando la escuela, la gran mayoría 
varones que, según pude averiguar, fueron a escuelas que se consideraban de “mayor status” (como 
el roque González, santa maría o muchas veces la normal mixta o nacional) y otros, sin embargo, 
dejaron de estudiar a la mañana para poder trabajar, siguiendo sus estudios en escuelas nocturnas, 
o muchos de ellos dejaron totalmente el colegio por su nivel económico, donde tuvieron que trabajar 
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para poder ayudar a mantener a su familia.”

 “En más de una ocasión he visto a mis compañeros/as asistir al colegio sin desayunar en la mañana, 
sin haber cenado la noche anterior, con falta de útiles esenciales para realizar las tareas, sin recursos 
económicos para comprarse el uniforme de la institución y hasta fraccionando las colaciones que 
teníamos en los recreos a media mañana; situaciones como estas las veía a diario y observaba 
también a mis otros compañeros que, en simples palabras lo tenían todo y más.”

Inmersiones sobre la Mediación pedagógica:

“Tuve profes que solo llegaban y decían, abran tal página respondan estás preguntas, y no 
explicaban casi nada. Tuve otros que llegaban nos preguntaban cómo estábamos nos decían hoy 
vamos a hablar de tal tema, nos explicaba el tema, nos dejaba opinar sobre tema, debatíamos 
respetuosamente y ahí nos daban un trabajo para hacer y eso era muy lindo.”

“Por ejemplo, el profesor de economía nos daba economía y gestión y también Tecnología de la 
Información y la Comunicación. Con el trabajábamos desde manuales, fotocopias, cuadernillos, en 
sala de computación; para ello se armaban grupos porque había pocas máquinas. En las clases se 
escribían conceptos y se practicaba en el pizarrón.”

 “…trabajos grupales, exposiciones de trabajos de campo, observación directa de maquinarias 
instrumentos por ejemplo colonos que utilizaban máquinas en sus actividades diarias de la chacra, 
también se podía utilizar notebook, donde realizábamos producciones a partir de la lectura, etc.”

“…algunos profesores como los de Lengua y Derecho Empresarial tenían una manera de enseñar 
más tradicional, es decir, utilizando dictados, libros, fotocopias, preguntas y respuestas, los demás 
de profesores enseñaban de manera similar durante la clase, pero utilizando materiales distintos 
tales como libros, fotocopias, videos, películas, power points, debates, trabajos de investigación y 
análisis, entre otros materiales. Cada cátedra tenía su programa desarrollando 5 o 7 unidades de 
contenido dados en un periodo de un año.”

“Tuve otro profesor que lograba hacer que toda la clase entienda muchas veces con una sola 
explicación del tema, no dejaba solos a los estudiantes sino que los acompañaba y felicitaba sus 
logros, tenía técnicas para enseñar diferentes al resto tales como el uso de juegos para llevar a cabo 
el análisis del tema o maneras distintas de resolver un ejercicio matemático, para que el alumno 
pueda adecuarse al que le resulte más práctico, desde ese momento supe que quería ser una 
profesora similar a él, siguiendo sus pasos.”

 “El desempeño del profesor dentro del aula era siempre de superioridad, el estar sentados, callados, 
mirando al frente, no hablar con el compañero de banco, excepto que el profesor lo ordenara, leer, 
escribir y repetir las lecciones, algunos pretendían que fuéramos una enciclopedia, como en historia 
que te tenías que memorizar hasta la coma del manual, se utilizaban libros, había una biblioteca 
escolar, con acceso para todo el alumnado, pero había una profesora que reemplazó a la titular 
durante todo un año que nos enseñó por medio de la teatralización…”

Inmersiones sobre las Ritualizaciones



296

 “El ingreso al colegio fuera del horario de entrada, era mediante la puerta central que todo el tiempo 
estaba cerrada y tenías que tocar un timbre para entrar. Si llegabas tarde tenías que esperar a que 
todos los demás estudiantes estuvieran en sus aulas, luego salía una rectora y anotaba tus datos 
para computarte media falta y darte una charla de porque no tenemos que llegar tarde.”

“por ejemplo las reglas que recuerdo al pie de la letra ya que nos la recalcaban todos los días: 

● En caso de los varones ir con el cabello corto, con la frente despejada y que el cabello no 
toque el cuello de la chomba o camisa.

● En el caso de las chicas ir con el cabello atado, con pantalón pollera o pollera por debajo de 
las rodillas y camisas o chombas dentro del mismo.

● Tener el distintivo de la institución, en caso de usar camisas tener corbata bien atada y 
dentro de los pantalones, zapatos lustrados, ropa planchada, abrigos en caso de hacer frio 
de color azul marino.”

“cabe destacar que eran las preceptoras nuestras “tutoras” o “personal a cargo” de imponer las 
reglas propuestas por el establecimiento y hacer que se cumplan, de lo contrario cada alumno 
recibía una sanción o hasta expulsión como castigo.”

 “En las escuelas vivíamos un fuerte arraigo a la cultura, donde se enseñaban los bailes típicos como 
el chotis y el chamamé, también la postura erguida y firme que teníamos que tener al cantar el Himno 
Nacional y el respeto a los símbolos patrios.” Propender el afianzamiento hacia la democracia, la 
libertad y la justicia mediante el ejercicio de las participaciones pluralistas y la capacidad efectiva de 
ejercerla”.

Inmersiones de la ESI

“En cuanto a la enseñanza de la Educación Sexual Integral, como estaba en un colegio católico y 
extremadamente conservador, la enseñanza de la ESI se limitó a la parte biológica, dándonos los 
fenómenos fisiológicos que ocurrían en las mujeres y los hombres, y también nos enseñaron sobre 
los métodos anticonceptivos, pero fuera de eso, nada más.” 

“En algún punto en estos años tuvimos una especie de “taller” sobre educación sexual, la profesora 
a cargo fue una profesora suplente de Biología, mucho de la clase tenía que ver con métodos 
anticonceptivos, nada fuera de lo común, nada que no haya escuchado previamente. Desconocía en 
realidad si este taller era parte del programa, o si se le había “forzado” a la profesora. En ocasiones 
también solían venir personas de afuera a organizar charlas similares, en donde los tópicos eran 
casi exactamente los mismos, con muy ligera variación.” 

“Un punto importante, también es poner la lupa en la Educación Sexual Integral, en lo personal, 
durante toda mi escolaridad asistí a un curso de educación sexual una sola vez en el año 2016 
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cuando tenía 14 años de edad y en el colegio se hablaba de ESI solamente en las materias de 
Biología o Ciencias Naturales, materias dedicadas precisamente al cuerpo humano.”

 “En lo que respecta a la Educación Sexual, solían darse charlas dictadas por médicos del hospital 
del pueblo que en ocasiones repartían preservativos y/o explicaban los métodos anticonceptivos. Más 
allá de eso, se daban clases sobre qué eran las ITS y cómo prevenirlas, pero nada más. Podría decir 
que la ESI era abordada desde una perspectiva biologicista, ya que en ningún momento se abordaban 
aspectos sociales, etc. Simplemente se limitaba al abordaje del tema dentro del marco de los temas a 
desarrollar por las materias del área de naturales como ser, biología. Sin embargo, hubo varios casos 
de embarazos adolescentes y casos de alumnos que contrajeron infecciones. Lo que nos permite 
darnos cuenta de la precariedad de la escuela a la hora de enseñar educación sexual”.

	“Decidimos llevar a cabo la defensa del “Proyecto de Interrupción Voluntaria del Embarazo” junto a 
mi grupo de trabajo. Obviamente, recibimos muchas críticas y fue la propuesta de ley más debatida 
de todas, pero, como estábamos preparados para la batalla social, con estadísticas, opiniones de 
gente especializada y el apoyo de los profesores para tratar el tema en la institución, el resultado 
fue muy positivo y sobre todo logramos un objetivo primordial: concientizar y dar a conocer todos los 
alumnos por lo que se está luchando, la posibilidad y el derecho del individuo a elegir. El impacto que 
causó en la institución la defensa de la legalización de la interrupción voluntaria del embarazo tuvo 
como resultado poner en boca de la mayoría de los alumnos tratar acerca del tema. Sin embargo, el 
instituto hizo caso omiso a la petición de seguir tratando sobre el tema”.

 “En el año anterior había perdido muchas compañeras mujeres porque resultaron embarazadas. 
La docente en cuestión aprovechó los materiales que en ese entonces entregaba el gobierno 
entregaba gratuitamente a los alumnos de secundaria, las notebooks, donde podíamos encontrar 
infografías muy amplias sobre temas como educación sexual entre otras cosas. En el año 2018 
mientras cursaba el tercer año de la secundaria mi profesora de física nos propuso debate sobre 
el aborto con diferentes puntos de vista, aprovechando el movimiento feminista que se estaba 
dando en el país para la legalización de interrupción del embarazo. Recuerdo que dividió el curso 
en grupos y cada uno debía defender su punto de vista bajo el rublo que la docente nos asignará, 
a mi grupo nos tocó defender nuestra postura bajo un enfoque metafísico. Fue sumamente 
enriquecedor, ya que nos vimos obligados a investigar sobre la metafísica y las opiniones de sobre 
el tema. El cuarto año de mi secundaria fue mi último año presencial, en el 2019 nuevamente 
la profesora de biología se encargó de enriquecer nuestros conocimientos sobre los órganos 
reproductores femeninos y masculinos mediante charlas, clases, videos, etc”.

Inmersiones sobre la Diversidad:

“respecto al ámbito socio cultural, era muy diverso, ya que habían varias personas que tenían 
ascendencia polaca o ucraniana, y otros que tenían ascendencia brasileña, por lo que era un cruce 
muy diverso de diferentes culturas y modos de pensar.”
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“cabe mencionar que por el reglamento que el colegio mantenía, no se permitían hacer determinadas 
muestras de afecto o cariño hacia nuestros compañeros/as o siquiera conversar respecto temas 
relacionados con las diferencias de género y demás, mi colegio siempre mantuvo tabúes.”

Inmersiones sobre la Violencia:

“Había muchos chicos que sufrían “bullying” por su posición económica, por ser de una religión 
diferente y mucho por su color de piel (morena). Pero yo creo que es algo que aparece en la mayoría 
de colegios, porque he escuchado e incluso presenciado varios casos. También en alguna ocasión 
le hice “bullying” a un compañero.”

“Recuerdo que en séptimo grado, cuando estábamos por viajar a Iguazú con todo el curso, todos 
debían poner plata para un cartel que se iba a hacer, y recuerdo que una ex compañera no podía 
hacerlo, y al decirlo, le hicieron infinidad de críticas e insultos prepotentes, siendo que ella estaba 
pasando por una situación económica no muy agradable.”

 “Una de mis realidades es que fui víctima de bullying escolar recibía burlas, acosos y desprecios, 
por consiguiente, de todos los docentes que tuve solamente uno supo acompañarme en esas 
dificultades, escuchándome, acompañándome, abrazándome y viviendo conmigo días tanto malos 
como buenos, esta acción fue lo que me dio fuerzas para seguir, poniendo límites y de esta manera 
no pasar a peores, pongo por ejemplo este caso, ya que es preciso que el docente también sepa 
actuar e interpretar lo que sucede ante estas circunstancias”  

“También en mi curso tenía dos compañeros homosexuales que recibían muchas burlas por parte de 
otros compañeros, pero a medida que pasó el tiempo estas burlas se volvieron menos frecuentes. 
Los profesores y directivos de la escuela nunca hicieron nada sobre este tema porque creo que 
nunca supieron de eso y además los chicos que recibían las burlas siempre se lo tomaron a chiste. 
Pero la diversidad más notoria era la de la ideología política de cada uno dentro de la institución.”

Estos primeros reagrupamientos de enunciados comienzan a mostrar cómo se entrecruzan 
aquellas dimensiones referidas a lo sociocultural, lo propio de lo institucional y lo referido 
al quehacer docente en el proceso de enseñanza y aprendizaje. Observamos que cuando 
se hace un uso epistémico de la escritura (es decir, cuando se la utiliza para aprender) 
se produce cierta transformación de lo que ya se sabía: se establecen nuevas relaciones 
entre la información, explicaciones que no se tenían elaboradas, ejemplificaciones que no 
habían sido pensadas, etc. Esa sucesiva revisión conceptual genera la transformación del 
conocimiento sobre el tema que se aborda; es decir, el pasaje desde un estado de menor 
conocimiento a uno de mayor conocimiento. Entramado que continuará siendo analizado en 
las siguientes etapas de la investigación a la luz de conceptos y teorías que nos ayudarán 
a comprender, de alguna manera, los sentidos, comprensiones e interpretaciones que 
producen los estudiantes en las biografías escolares acerca del conocimiento escolar.
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Resumen 

En este relato se recupera la experiencia pedagógica relativa al primer cuatrimestre del 
ciclo lectivo 2022 del Taller de Lectura y Escritura en la Tecnicatura Superior Universitaria 
en Comunicación Pública y Política de la Facultad de Periodismo y Comunicación Social. 
El trabajo busca hacer hincapié en las estrategias pedagógicas empleadas en el marco del 
retorno a la presencialidad en la Universidad y en articulación con la propuesta institucional. 
De esta manera, el relato realiza un recorrido por las estrategias de retención de los/as/
es estudiantes de primer año con el rol de los/as/es adscripto/as/es de la cátedra en el 
acompañamiento de estas trayectorias; el trabajo en proceso con la lectura y la escritura a 
partir de un anclaje comunicacional y el apoyo en los materiales audiovisuales como forma 
de promoción del aprendizaje significativo. 
    
Palabras clave: lectura, escritura, pospandemia, retención universitaria

Volver a la Universidad

En este contexto en particular nos situamos ante el retorno a la presencialidad en 
las aulas de la Universidad, luego de casi dos años de experiencias mediadas por la 
virtualidad y también la distancia. En este cuatrimestre nos encontramos con estudiantes 
que volvieron al aula con todo lo que ello implica: la posibilidad de compartir un espacio 
y tiempo en común, la oportunidad, para muchos/as/es de conocer la Universidad pública 
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por primera vez y comenzar en los estudios superiores. Es decir, es un escenario sobre 
el cual emergen distintos sentidos que circulan sobre la sociedad en general, luego de 
transitar una experiencia colectiva como la pandemia, pero sobre la comunidad educativa 
y universitaria en particular. 

El traslado a la virtualidad condujo a que, diseñemos estrategias de manera rápida para 
la continuidad pedagógica de los/as/es estudiantes sin dejar de lado que la Universidad, 
como transmisora de la cultura y de los horizontes de igualdad, debía hacer un esfuerzo 
colectivo en medio de las complejidades de la emergencia sanitaria. En el transcurso de 
la cuarentena no podíamos dejar de preguntarnos cuándo y cómo iba a ser el retorno a la 
presencialidad y al encuentro en las aulas, con las enormes expectativas de construir un 
regreso que pueda revisar las vivencias durante la pandemia. 

Es justamente a partir de la problematización y la recuperación crítica de esas 
experiencias que nos encontramos en el intento de realizar nuevas lecturas acerca de la 
actualidad universitaria a partir de algunos interrogantes: ¿Qué vínculos podemos pensar 
entre la educación y las tecnologías? ¿Cómo relacionamos los contenidos del programa 
con este presente? ¿Cuáles son las representaciones que tienen los/as/es estudiantes 
respecto del tiempo que atravesamos? ¿Cómo podemos conjugar nuestras estrategias 
pedagógicas en este marco? ¿Cómo volvemos a abrir las puertas de la Universidad para 
que ingresen todos/as/es?

Hacia el inicio del cuatrimestre nos propusimos como cátedra conducir nuestra práctica 
docente de manera conjunta, guiándonos por estos interrogantes que establecimos como 
guías del proceso pedagógico. En el devenir del cuatrimestre fuimos conociendo a nuestros/
as/es estudiantes de la Tecnicatura, que nos plantearon sus vínculos con la Universidad. 
Dentro de este grupo, nos encontramos con trayectorias muy heterogéneas: estudiantes 
que ingresaron por primera vez a una carrera universitaria, otros con experiencias previas 
en la Facultad de Derecho o de Ciencias Económicas y estudiantes que habían comenzado 
a cursar el Taller en la virtualidad y por diferentes motivos no lo habían finalizado.  Es decir 
que, además de la diversidad de trayectorias, también nos encontramos con un escenario 
en el que la subjetividad de un/a/e estudiante universitario/a/e está en transformación si 
consideramos las implicancias de la educación a través de pantallas y a distancia durante el 
aislamiento y la vuelta hacia la presencialidad: el reencuentro con el papel y los dispositivos 
de poder/saber presentes en el esquema del aula. 

Es por eso que, como cátedra consideramos que la experiencia en este cuatrimestre 
sería primero, una expectativa enorme por volver a encontrarnos con nuestros/as/es 
estudiantes y entre el grupo docente. Sin embargo, en segundo lugar, entendimos que en 
la praxis debíamos articular la acción y la reflexión para movernos sin premura, ya que, 
nos encontramos ante un mundo nuevo. En este, todo se viraliza y comparte en la red con 
un solo click, pero es en la misma inmediatez donde tenemos que tratar de entender los 
nuevos sentidos y subjetividades que se reconfiguran en este contexto. 
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Las estrategias

Como cátedra, integramos conjuntamente el Centro de Investigación en Lectura y 
Escritura (CILE) desde el cual desarrollamos diferentes proyectos de investigación en 
lectura y escritura, comunicación pública y política y también referidos al ingreso, retención 
y permanencia en la Universidad y desde estos espacios conjugamos las estrategias 
pedagógicas que nos orientaron hacia esta vuelta a la presencialidad. 

En primer lugar, consideramos la articulación con la propuesta institucional de la Facultad 
del sistema de tutorías que acompaña a los/as/es estudiantes desde su ingreso a la carrera. En 
segundo, integramos a la cátedra a estudiantes de la Tecnicatura que cursaron el Taller durante 
las experiencias de virtualidad. El rol de los/as/es ayudantes en este cuatrimestre en particular, 
fue una de las claves para incluir a los/as/es estudiantes en nuestra propuesta curricular y 
en la carrera, porque la cercanía con la que lograron establecer un vínculo pedagógico fue 
fundamental para la retención de los/as/es estudiantes en la Facultad. Al mismo tiempo, como 
grupo de trabajo dispusimos herramientas para la formación de los/as/es ayudantes en este 
sentido y también, en la escritura académica. Entendemos que, desde estas acciones es donde 
podemos generar mayores oportunidades para que nuestros/as/es estudiantes comiencen a 
sentirse parte de la Universidad y encuentren un espacio curricular en donde puedan comenzar 
a desarrollarse como profesionales desde la escritura académica. 

Además, en este proceso en conjunto con los/as/es ayudantes implementamos canales 
de comunicación con los/as/es estudiantes mediante la plataforma Classroom con el 
objetivo de contactar a aquellos/as/es que registren ausencias a las clases. El uso de esta 
herramienta fue importante, ya que, nos permitió abordar esta problemática con mayor 
facilidad y también brindar acceso a los materiales de lectura y a una síntesis del desarrollo 
de los contenidos. 

En tercera parte, nos dedicamos antes del inicio de las clases a reorganizar nuestra 
propuesta y los contenidos con la mirada puesta en estas nuevas reconfiguraciones que 
inciden en nuestras representaciones sobre lo público, la democracia masiva y también en 
articulación con los demás espacios curriculares de la carrera. 

Lectura y escritura en clave política

Desde este lugar, diseñamos un programa para el Taller de Lectura y Escritura que propone 
un acercamiento a la literatura desde un anclaje comunicacional a través de la tríada de 
texto, contexto y autor/a/e. En este sentido, como argumentan Belinche y Viñas (2017, p.1): 

«la lectura y la escritura son prácticas socio-culturales que se sitúan históricamente” y “por eso 
mismo, es importante entender las circunstancias sociales, culturales, políticas, etc. que afectan 
el modo de pensar y de accionar de los escritores/autores/periodistas en una sociedad y las 
circunstancias en las que se producen sus textos».
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En esta propuesta, nos aproximamos al análisis del discurso a partir de la búsqueda 
de huellas relativas a esta tríada en relación con las lecturas del programa, que parten de 
un recorrido histórico, establecido colectivamente. Este inicia en la Revolución Francesa 
y finaliza en 2001 con el derrumbe de las Torres Gemelas en Estados Unidos. Mediante 
este recorte, nos situamos en las biografías de algunos personajes literarios como Oscar 
Wilde, Ernest Hemingway, Katherine Mansfield, Mario Benedetti, entre otros/as/es y  en 
contextos históricos como la consolidación del Imperio Británico, las guerras mundiales y 
las memorias latinoamericanas. 

Con este análisis comprendemos a la comunicación como proceso de producción de 
sentidos y de disputas simbólicas que busca interpretar las significaciones, los cambios 
culturales, políticos y las luchas de poder que se sucedieron en los contextos históricos 
mencionados. De esta manera, el rastreo de la biografía de los/as/es autores/as que 
considera el programa nos permite acercarles a los/as/es estudiantes las posibilidades 
del uso de la palabra escrita y situada. En este sentido, nos aproximamos a promover que 
nuestros/as/es estudiantes desarrollen un punto de vista crítico que los/as/es posibilite a 
interpretar las identidades políticas, las lógicas y modos de narración en que se desenvuelve 
el recorrido planteado. 

De este modo, comprendemos que la propuesta de trabajo y contenidos del Taller, también 
conducen a la inclusión y retención de los/as/es estudiantes en el marco de la carrera, ya 
que, ofrecen una aproximación a la escritura académica y a las principales herramientas 
de análisis que promete la Universidad para un/a/e profesional de la comunicación pública 
y política. 

El reencuentro con el papel

A su vez, el Taller comprende la lectura y la escritura en proceso, lo que implica la 
realización de trabajos escritos en dos momentos de la clase: una síntesis de lectura y 
una producción ficcional. El primero, apunta a que los/as/es estudiantes realicen un texto 
de diez líneas que sintetice, es decir, que tome los principales aspectos de uno de los 
elementos de la triada que se desarrolla en cada clase. De esta manera, se trabaja con 
un texto que dialoga directamente con la bibliografía del Taller y promete explorar en la 
comprensión de la misma y en la producción de los sentidos. 

El segundo, se trata de una producción ficcional de mayor extensión que abre 
las oportunidades a que los/as/es estudiantes utilicen recursos narrativos como las 
descripciones o el diálogo. Ambos textos consideran la elaboración de una producción 
original por parte de los/as/es estudiantes y se realizan al principio y final de la clase, en un 
periodo de dos horas y media. En el intervalo de la realización de los trabajos, el desarrollo 
de la clase implica la puesta en diálogo del texto, contexto y autor/a y la búsqueda de las 
huellas discursivas que nos aproximan a la comprensión de las lecturas, al hallazgo de 
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posibles relaciones entre la bibliografía, la escucha y el debate colectivo. 
En el desarrollo del cuatrimestre, la producción de textos en el aula invitó a los/as/es 

estudiantes al reencuentro con la palabra escrita en el papel, una práctica que, tras dos 
años de cursada virtual, se había trasladado a los procesadores de texto que ofrece, por 
ejemplo, Google o Microsoft.  Y en esta reunión de la escritura a mano alzada en el aula, 
se despliegan algunas particularidades propias del trabajo en proceso: la planificación del 
texto y su estructura, la posibilidad de compartir un espacio entre estudiantes, docentes 
y ayudantes en el tiempo de trabajo y el tiempo disponible para la realización del trabajo. 
Estas acciones tienen por finalidad la aproximación hacia las implicancias de la propia 
práctica de un/a/e profesional de la comunicación que, en muchas ocasiones, dispone de 
un tiempo limitado para la realización de textos. 

Desde el equipo docente, identificamos que estas prácticas, por un lado, representaron 
una posibilidad de retención y permanencia de los/as/es estudiantes en la Facultad. Ya 
que, la producción «encuadra el encuentro» (Maggio, 2022), es decir, fija un objetivo para 
la reunión entre estudiantes y docentes.  Y en este aspecto, es donde nuevamente cobra 
relevancia el rol de los/as/es ayudantes que fueron referentes/as del grupo de los/as/
es estudiantes en el seguimiento de sus trabajos prácticos. Donde allí, semanalmente, 
se llevaron a cabo devoluciones individuales de los mismos con el objetivo de efectuar 
también evaluaciones en proceso. 

Por otro lado, estas prácticas también representaron una dificultad para los/as/es 
estudiantes que habían participado con anterioridad de experiencias virtuales porque, fueron 
expresando sus inconvenientes para escribir a mano alzada y en clase, debido al traslado 
de estas al ámbito del hogar y las pantallas. Por lo tanto, este cuatrimestre representó un 
desafío tanto para estudiantes como para docentes en el retorno hacia una actividad que, 
antes de la pandemia, formaba parte de las trayectorias académicas y cotidianas. 

La articulación con tecnologías e imágenes
Para finalizar con este relato de experiencia, resulta pertinente considerar una estrategia 

pedagógica que como cátedra venimos implementando hace algunos años, pero que a 
partir de esta experiencia en particular, comenzamos a repensarla. Se trata del uso de 
imágenes, fragmentos de películas, series o canciones que acompañan a la exposición del 
texto, contexto y autor/a/e en la clase. 

Bien sabemos la centralidad que tiene la cultura visual en nuestra actualidad tanto en 
las redes sociales, el espacio público y las producciones culturales; es decir, estamos 
rodeados/as/es de estímulos visuales. Sin embargo, lo que consideramos novedoso en la 
actualidad es aquello que argumenta el filósofo Jacques Rancière (2010): la inscripción de 
la imagen en un «nuevo dispositivo de lo sensible»(p.39). Esto tiene que ver con los modos 
en que se producen y circulan las imágenes y las maneras en que nos vinculamos con ellas 
en este tiempo. 
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Es así que, la proyección de materiales audiovisuales nos permite también establecer 
relaciones entre la tríada y colabora con la asociación de las identidades políticas y literarias 
que abordamos inscriptas en sus épocas. Además, también es un recurso interesante 
que le permite a los/as/es estudiantes dialogar con sus saberes previos, propios de sus 
consumos culturales. Y en este sentido, tenemos mayores herramientas para acercarnos a 
las obras literarias que tienen su correspondiente adaptación audiovisual. 

Por lo tanto, así se amplían nuestras posibilidades de leer en clave comunicacional, 
porque también la imagen tiene algo de “intolerable”, (Rancière, 2010, p.86). Es decir, 
permite poner de manifiesto las realidades propias de los contextos que abordamos como 
por ejemplo la Guerra Fría y la Revolución Industrial. 

Reflexiones finales 

A modo de cierre de este relato, resulta pertinente plantear algunas consideraciones 
finales respecto de las estrategias desarrolladas en el marco de esta experiencia pedagógica. 
En primer lugar, se plantearon las particularidades de este contexto de pospandemia en 
donde nos encontramos en la reconfiguración de las prácticas propias de la enseñanza y el 
aprendizaje en la Universidad. Y en ese marco, las trayectorias que atravesaron a los/as/
es estudiantes en el escenario de la virtualidad, pero también las experiencias propias de 
la cuarentena por el COVID-19 y las transformaciones socioculturales. 

A partir de ello, la cátedra del Taller de Lectura y Escritura de la Tecnicatura planteó 
estrategias pedagógicas para el desarrollo del primer cuatrimestre con la mirada atenta en las 
posibilidades de retención y permanencia de los/as/es estudiantes en la Universidad. Estas 
tuvieron que ver con el rol de los/as/es ayudantes de la materia en el acompañamiento de 
los procesos del grupo de estudiantes, la propuesta de trabajos prácticos con producciones 
escritas en el aula y la inclusión de materiales de lectura y audiovisuales en diálogo con la 
propuesta de formación de un/a/e profesional de la comunicación. 

Estas intervenciones nos condujeron a retomar la presencialidad con las expectativas de 
reconstruir nuestras prácticas docentes en el marco de un tiempo distinto que atravesamos 
de manera colectiva. Comprendemos que estas estrategias vinculadas a la retención y 
permanencia de los/as/es estudiantes propician un abordaje posible para este contexto de 
reconfiguraciones. 

La Universidad se encuentra ante el enorme desafío de repensarse como institución 
transmisora de la cultura, el conocimiento y las oportunidades. Es el momento ideal para 
intervenir en conjunto con el Estado en la promoción de las universidades nacionales, de 
acuerdo a lo que plantea Eduardo Rinesi (5 de agosto de 2022): «como derecho y futuro de 
la humanidad». Con una mirada desde las propias instituciones  hacia adentro y hacia los 
márgenes: aquellos lugares a los que todavía la Universidad no alcanza. 
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RESUMEN 

Los modelos, tanto en la ciencia como en su enseñanza, actúan como mediadores entre 
el campo teórico y el campo empírico de manera que enseñar ciencias consistirá, entonces, 
en promover la construcción de modelos o modelizar. Dichos modelos científicos escolares 
(MCE) se convierten en modelos provisionales que permiten interpretar diferentes fenómenos, 
es decir, les posibilitan a las y los estudiantes, pensar teóricamente sobre el mundo.

Considerando a los modelos desde la perspectiva modelo-teórica, y a la modelización 
como práctica científica, se diseñó una planificación para la práctica docente de residencia 
en un curso de tercer año de Nivel Medio. La propuesta didáctica consistió en el desarrollo 
de la UD Sistema Urinario, bajo un enfoque sistémico, donde se propusieron actividades 
tendientes al desarrollo de MCE con distintos niveles de progresión y en distintos 
formatos. Los cierres parciales implicaron la construcción de modelos 3D. Se aprecia que 
estos modos de trabajo son novedosos para los estudiantes y se leen como actividades 
altamente desafiantes. Por otro lado, las representaciones suelen estar al servicio de 
“imágenes eruditas” encontradas en fuentes bibliográficas, pero con adaptaciones propias 
y elementos lúdicos. Asimismo, se infiere que este trabajo con maquetas contribuyó a que 
los estudiantes comprueben dimensiones teóricas.

PALABRAS CLAVE: Modelizar, actividad científica, conocimiento tópico, vías de tránsito

INTRODUCCIÓN  

El presente trabajo tiene su génesis en una experiencia docente derivada de la 
modelización como práctica científica. A los fines de contextualizar, la misma consistió en 
el armado y realización de modelos 3D (maquetas) del Sistema Urinario, a propósito de 
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una de las Unidades Didácticas (UD) de tercer año, Ciclo Orientado, espacio curricular 
Biología, bajo un doble contexto: docente suplente por un lado, y practicante de residencia 
para obtener el grado de “Profesor en Ciencias Biológicas” (Facultad de Ciencias Exactas, 
Físicas y Naturales, Universidad Nacional de Córdoba), por otro. 

Esta instancia de modelización fue diseñada con carácter evaluativo y transpuesta en 
una escuela de gestión privada en la ciudad de San Carlos de Bariloche, Río Negro.   

Modelos Científicos Escolares 

El sentido de esta experiencia estuvo puesto en las prácticas de modelización, con el fin de 
recuperar prácticas científicas auténticas y mediar genuinamente el proceso de construcción 
de conocimiento. Un modelo puede entenderse como un puente o mediador que conecta 
una teoría y un fenómeno (Adúriz-Bravo, 2012; Giere 1999; Gilbert y Justi, 2016, Oh y Oh, 
2011). En este sentido Giere (1999) propone que la teoría se entendería como un conjunto 
de modelos organizados y jerarquizados. Los procesos de modelización se centran en el 
tránsito del fenómeno al modelo, o de lo concreto a lo abstracto y viceversa, considerando 
el contexto de aplicación, e insertos en una ciencia escolar, que refiere a la construcción 
de modelos en el contexto de las clases y a la posibilidad de que el alumnado comprenda 
el mundo haciendo, pensando, comunicando e integrando valores y maneras de intervenir 
en la realidad (Izquierdo y Adúriz-Bravo, 2003). Esta postura, congruente con la visión 
semiótica de los modelos, los considera como el centro de la parte aplicativa de una teoría. 
Los modelos son vistos como «proyecciones» de la teoría en el mundo, se les llama sus 
«realizaciones posibles» (Adúriz-Bravo, 2010). Así, por una parte, los modelos enseñados 
proporcionan una representación externa (RE) adaptada al modelo científico de referencia, 
fruto de su transposición didáctica. Pero, por otra parte, los modelos han de ser construidos 
internamente por los propios alumnos, mediante procesos de andamiaje que apelan, entre 
otros, a recursos externos, muchos de los cuales pueden ubicarse dentro de la categoría de 
modelos analógicos escolares (Oliva, 2019). A través de las RE es posible negociar y regular 
los significados que el estudiantado pone en juego y visualizar el modelo científico escolar 
al cual arriban (Occelli et al., 2022). En este sentido, el armado de maquetas, puede ser una 
excelente oportunidad como RE tridimensional de un modelo científico.

Enfoque Sistémico 

Esta experiencia fue posible bajo la directriz de un enfoque sistémico. A propósito de 
explorar nuevas posibilidades en el acto pedagógico, resignificar el contenido de la UD y 
mediarlo de manera genuina, fue el leitmotiv de la práctica de residencia. Acompañar el 
desarrollo de esta UD bajo el enfoque sistémico, fue sumamente desafiante. En primer lugar, 
debido al estatus de novato del practicante en el dominio del enfoque. En segundo lugar, 
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porque llevarlo a cabo implica desentrañar una lucha territorial: hay un espacio de disputa del 
territorio histórico, ya que una gran parte de los modelos científicos de las Ciencias Biológicas 
que se transponen en contenidos destinados a la enseñanza en la escuela secundaria 
versan sobre la dimensión organizativa de la vida, con cierto énfasis en el reconocimiento 
de nombres de estructuras (Bermudez y Ocelli, 2020), en detrimento con lo que propone 
el enfoque sistémico; disputa del territorio epistemológico también puesto que el enfoque 
sistémico debe luchar contra el centrismo en la nomenclatura (...) de un modelo de la disciplina 
biológica de carácter ateórico, con reminiscencias del positivismo lógico (Adúriz-Bravo y 
Erduran, 2003); y una disputa del territorio cultural, ya que escuela y docentes se suelen 
amparar en las tradiciones, en modelos pseudoeruditos (Jackson, 2002) o en la gestión de la 
urgencia (Perrenoud, 2004), dejando de lado el desafío y la labor de lo nuevo y riesgoso de 
implementar este enfoque sistémico. 

Bajo este enfoque, la intención estuvo puesta en trabajar cuatro ideas clave para el/
los modelo/s del Sistema Urinario -continuidad, interacción, transformación e integración- 
tomadas y modificadas de Bahamonde y Gómez Galindo (2016).

DESARROLLO DE LA EXPERIENCIA

Como punto de partida de las reflexiones, se exponen transcripciones de los alumnos 
(extractos de respuestas derivadas de un dispositivo de evaluación de la Enseñanza), que 
representan las evidencias y los insumos más apropiados para orientar el análisis, ya que 
todas ellas indican aspectos claves de la modelización y el trabajo con MCE: 

❖ Al hacer la maqueta te da una mejor interpretación de lo visto en clase. 
❖ En la maqueta, pude identificar y entender todo mejor
❖ Aprendí más con la maqueta ya que entendí las partes y funciones y procesos
❖ En la maqueta al tener que investigar detalladamente el sistema para armarlo lo entendi 

mucho más 
❖ En la evaluación sobre el sistema urinario, ya que en ese formato investigamos y tuvimos 

que producir explicaciones. 
❖ Haciendo la maqueta, ya que construirla me obligó a averiguar por internet, aprender más 

sobre los procesos y buscar materiales lo más parecidos para hacerla.
❖ En la maqueta, porque busque mucho y aprendí bastante cosas nuevas, tambien aprendi 

escuchando a los otros compañeras
❖ Aprendí mucho en las actividades de los modelos ajustados porque nos incentivaban a 

participar y nos hacían exponer lo que sabíamos y de esta forma pude corregir muchas 
cosas 

❖ Fue divertido y además me lo aprendí mucho más haciéndolo yo 
❖ Porque eran interactivas y podíamos aprender de otra forma un poco más entretenida. 
❖ Me parece aburrido/innecesario y me pone nerviosa tener que presentarla enfrente de un 

aula de mis compañeros
❖ Al hacerlo pude ver los conceptos a fondo 
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Tan profundas reflexiones, y precisamente porque el resultado de llevar al aula la noción 
de modelos implica trascender del papel, buscar nuevas formas, investigar, explicar, 
interpretar, enojarse, estresarse, etc., considérese que la modelización es una práctica 
obligada de nuestro ejercicio profesional como docentes de ciencias y del compromiso 
que asumimos por doble partida: compromiso con los alumnos y con aquella ciencia que 
nos maravilla. Es por ello que el practicante adhiere a esta fuerza motriz para trabajar con 
MCE: ¿Qué desafíos cognitivos debemos superar para desarrollar visiones científicas y 
profundas del mundo? (Harvard Project Zero).  

No hay una única manera de entender estas representaciones simbólicas acerca de los 
fenómenos del mundo. Ni tampoco hay una única forma de construirlos. Por el contrario, 
asumen su riqueza en la diversidad. Tal problemática semiótica y epistemológica, no 
queda exenta del espacio áulico, y esta práctica no fue la excepción. Esto se vislumbra 
en las transcripciones mencionadas anteriormente, ya que se seleccionaron un puñado 
que hablan sobre las maquetas, y la mayoría lo hacen de manera positiva. Sin embargo, 
es inevitable  dejar de considerar lo sucedido con otras actividades desarrolladas durante 
clases previas desde el inicio de la práctica de modelización. ¿Por qué no fueron las más 
memorables?, ¿Qué es lo que hace que un modelo sea garante de mayor entusiasmo 
que otros?, ¿Cuáles son los desafíos en todos los casos? El desafío de los MCE está en 
desandar la transposición didáctica por un lado (Bermudez, 2018) y algunas competencias 
científicas por el otro. Ambas aristas constituyen un proceso laborioso, y en ese sentido, 
aunado a otras dificultades de la práctica de carácter pedagógico-didáctico-administrativo, 
los modelos iniciales pueden leerse como aquellos que requieren mayor esfuerzo. Se toma 
carrera, y parece que el proceso de avance culmina con la presentación de las maquetas. 
Ya que los MCE funcionarían como “alguna cosa que promovería la unión entre la teoría 
científica y las propiedades inferidas de un sistema” que se ha seleccionado para su 
estudio en clase por su valor educativo (Adúriz-Bravo, 2012), resulta inevitable realizar una 
reminiscencia al enfoque sistémico. Otra hipótesis es que, trabajar con MCE solo en ese 
espacio curricular, puede quedar “corto”: estos modelos van adquiriendo significado para los 
alumnos a medida que se aplican a contextos diversos y se usan para interpretar distintos 
hechos del mundo, (...) su utilización a lo largo de la escolarización permite profundizar en 
la construcción de significados que progresivamente se enriquecen, al tiempo que se hacen 
más complejos y abstractos (García Rovira, 2005). Esta cita se entrelaza con una punta 
interesante que manifiesta Acher (2014), y que interpela al practicante a nivel del desafío y la 
necesidad de revisar constantemente el devenir de los modelos de los estudiantes: abordar 
estos constructos y mecanismos explicativos en los modelos que generan los estudiantes 
en diferentes etapas de la vida escolar es, sin ninguna duda, una tarea ambiciosa.

Por otro lado, la decisión de trabajar con MCE, responde a la pregunta de Gil Pérez et 
al.(2005): ¿Cómo promover el interés por la cultura científica? La orientación del aprendizaje 
como una investigación activa y sistémica, donde el estudiante es protagonista, priva de 
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sentido a la separación de “la teoría”, “las prácticas” y “los problemas” que, conviene 
notar, no guarda paralelismo alguno con la actividad científica real. En la medida en que 
pretendamos proporcionar a los estudiantes una visión correcta del trabajo científico, el 
tratamiento por separado de aspectos que en la actividad científica aparecen absolutamente 
imbricados, se convierte en un factor distorsionante, es decir, en un obstáculo (Gil-Pérez 
et al., 1999). Precisamente, por lo que expresaron muchos de los alumnos, el trabajo 
con estos modelos, y más específicamente con las maquetas tridimensionales, les ha 
aportado un mayor acercamiento a la actividad científica genuina y han podido construir 
las relaciones que se consideran claves para revisar los sistemas (lugares/elementos, 
procesos, transformaciones y propiedades), bajo las ideas de continuidad, interacción, 
transformación e integración (Bahamonde y Gómez Galindo, 2016); y para aprender ciencia 
puesto que aprendieron a dar sentido al Sistema Urinario utilizando modelos cada vez 
más complejos. Es decir, han incorporado en sus trayectorias escolares a la modelización, 
cual competencia científica, aún sin saberlo. ¿El practicante puede hacer extensiva esta 
apreciación a partir de sólo algunas opiniones? Por supuesto que no. Sobre todo porque 
no todas las opiniones son coincidentes. Una de ellas, inclusive, es una gran antítesis de 
esta síntesis interpretativa. Y si bien no se tomará a la crítica como un caso aislado, en la 
mayoría de las maquetas y fichas técnicas con sus dificultades, incertezas y ausencias, el 
estudiantado ha demostrado que pudo construir producciones significativas y de calidad. 

Haber podido tender este puente entre los procesos de construcción de modelos en el 
ámbito científico con el contexto escolar, promover la capacidad de organizar y promover 
las ideas que expresan los estudiantes acerca de fenómenos naturales, así como la de 
debatir y alcanzar consenso sobre estas ideas representadas mientras buscan dar sentido 
a los fenómenos que tienen entre manos (Acher, 2014) y aventurarse a tomar el desafío; 
son acciones que podrían imbricarse en una secuencia de buena práctica de enseñanza. 
Por ello, se trabajó bastante en el sentido de intentar establecer relaciones explícitas 
y significativas entre los elementos de los sistemas, distintas propiedades, integrar 
transformaciones, procesos y distintos niveles de organización. Durante las clases, se 
dialogó sobre lo importante de que el sistema urinario, o cualquier otro sistema orgánico, 
trabaje en armonía y colaboración con otros sistemas de los organismos. Hay aquí dos 
aspectos nodales que nos invitan a la reflexión: 1- didácticamente, trabajar con modelos, 
es realizar un “trabajo de hormiga”, en tanto el ciclo de modelización es complejo (Oliva 
2019). No hay trabajo de modelización que rinda sus frutos a la brevedad, y por ende, las 
lógicas capitalistas de productividad del aula aquí se desvanecen. Se asiste, entonces, 
a uno de los principios fundamentales de la pedagogía y la didáctica, y es que muchas 
veces la producción del aula es poco perceptible o no lo suficientemente vasta como 
debiera ser. Este pensamiento de ponderar lo estrictamente evidente es riesgoso, porque 
nos instala en el discurso mercantilista de acumulación de un capital o producto (Freire, 
1985) y puede trivializar el trabajo del curso (Litwin, 2016). Esa producción, siempre está 
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en función de los objetivos planteados. Aquello que puede parecer un logro mínimo, en 
realidad puede representar un gran desafío para el grupo. Nunca olvidar que en este 
trabajo, los estudiantes están haciendo más, están pensando más, están actuando más, 
que lo que uno percibe o se visibiliza (analogía del iceberg, De Longhi, 2018). De todas 
maneras, me vuelco a mis adentros y siempre reflota la pregunta latente de <¿he hecho 
lo suficiente?> (manifestaciones del practicante). 2- el otro aspecto que emerge es de 
naturaleza epistemológica. ¿Los sistemas trabajan en armonía y colaboración?, ¿cobran 
vida?, ¿son seres psicológicos y emocionales? Un aspecto rutilante de la enseñanza de 
la biología es la utilización de explicaciones de índole teleológica y antropomórfica (Castro 
Moreno y Valbuena Ussa, 2018). ¿Esto es un obstáculo epistemológico o una estrategia 
propia de la enseñanza de la Biología, que se cuela entre la enseñanza de las competencias 
necesarias para modelar? Me quedo reflexionando acerca de los procesos teleológicos, las 
causas últimas, los fines (manifestaciones del practicante).

Figura 1: Dos modelos 3D (maquetas) del Sistema Urinario, con predominancia del conocimiento tópico.

Dentro de las dificultades que se observaron en las maquetas, se destaca que: *Algunas 
de ellas ilustran lo que Edwards denomina conocimiento tópico, donde lo que destaca es 
la ubicación ‘espacial’ de partes que tienen un orden específico(…) Para responder no se 
requiere hacer relaciones ni aplicar conocimientos, sino recordar y nombrar términos en 
cierto orden (Edwards, 1997). Expresa el practicante que no batalla contra los nombres, las 
partes, las estructuras y sus funciones. Porque de alguna manera el conocimiento tópico 
es necesario para darle identidad a una porción del discurso científico. Con lo que sí se 
batalla es con la resistencia a priorizar sólo los elementos/lugares del sistema y no abarcar 
otras posibilidades, propiedades emergentes y relaciones más fructíferas. En este sentido, 
agotar la búsqueda y construcción de conocimientos en lo taxonómico, remite a “caer” 
nuevamente en los viejos resabios del enfoque morfo-fisiológico; y en ponderar el estatus 
de los textos escritos como fuentes de verdades absolutas (Bermudez, 2018). Ejemplos de 
esta resistencia, podemos encontrar en las maquetas de la Figura 1. 

*Como una fortaleza de esta actividad, es importante llamar la atención sobre lo que 
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Jiménez Liso y autores denominan como una fase imprescindible en el diseño de una 
secuencia de indagación: la búsqueda de pruebas con las que construir conocimiento 
descriptivo que demande la necesidad de los modelos explicativos. Es este espíritu de 
comprobación (FECyT Ciencia, 2021), lo que los alumnos expresan como una conquista 
tras la construcción de las maquetas. Aunque, es necesario hacer notar, que hubo quien la 
consideró una actividad innecesaria.

Resulta relevante también, añadir otros dos aspectos positivos de estos modelos 
tridimensionales: i) En varias producciones se visualizaba un aspecto recurrente: el 
“zoom”. En varias de las maquetas quedó manifestada la necesidad de profundizar sobre 
el sistema urinario más allá de los órganos componentes, y explicitar otros niveles de 
organización necesarios: la nefrona en la mayoría de los casos, los esfínteres en otros, 
etc. Esta herramienta del zoom permite hacer un recorrido recursivo por el fenómeno con 
el que el modelo pretende dialogar. Es como si después de un plano general realizáramos 
sucesivos zooms de un mismo paisaje, cada nuevo enfoque permite conocerlo mejor 
pero sin perder nunca de vista el plano general que nos permite interpretar el conjunto. 
Este paisaje con sus macros y sus micros, también es construido por lo acontecido 
diacrónicamente (García Rovira, 2005).  

                  

Figura 2: Dos modelos 3D (maquetas) del Sistema Urinario, con plano general (disposición y localización de 
órganos), y zoom hacia la nefrona. 

El mismo análisis se puede hacer extensivo: consideramos que cada uno de los hechos 
interpretados a partir del modelo junto con las actividades realizadas en el aula para su 
construcción funciona como una hipótesis teórica del mismo a la vez que pasa a formar 
parte del propio modelo enriqueciéndolo (García Rovira, 2005). La Figura 2 pone de 
manifiesto algunas muestras de dicho recurso.

ii) Se reconoce un gran esfuerzo por intentar integrar procesos. La filtración y la expulsión 
de orina a través de la uretra son los procesos más elegidos. Quizás por su facilidad para 
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introducirlos en las producciones sin mayores inconvenientes. Lo cierto es que este era un 
criterio de evaluación, por lo cual, su integración también pudo deberse a la obligatoriedad y/o 
al valor formativo que tienen estos procesos para la comprensión sistémica de los fenómenos 
que allí subyacen. Más allá de las razones que estén mediando estas incorporaciones, sin duda 
resultan atractivas y altamente representativas del contenido de la UD1. 

CONCLUSIONES 

Algunos cierres parciales respecto a lo reflexionado sobre los MCE y las prácticas de 
modelización, dan cuenta de que estos modelos pueden ser interpretados como vías de tránsito. 
Coincidimos con Russ et al. (2008) en que las ideas de los estudiantes acerca de las causas 
que explican fenómenos científicos están normalmente “en vías de desarrollo”, y como tal, es 
lógico que sus constructos teóricos también sean transitorios, de carácter provisional, a medida 
que se avanza entre desafíos cognitivos y nuevos problemas. En este sentido, la construcción 
de los modelos, de las maquetas en particular  y las huellas de los caminos que cada uno fue 
reconociendo de manera más autónoma, son situaciones que estimamos, han sido promovidas 
por la instalación de tareas instruccionales (Talanquer, 2017). Consideramos que el uso de MCE 
que dirigieron las secuencias didácticas y las prácticas en el aula, implican una labor mayor a 
la prevista, la mayoría de las veces. En consecuencia, dicha obra debería ser extensiva en el 
tiempo, es decir, no agotarse en la instancia de presentación o de evaluación sumativa, para 
que realmente tome fuerza su carácter de recursividad, y promueva procesos pragmáticos y 
epistémicos. El practicante recuperó de su práctica de residencia grandes potencialidades para 
seguir abordando la enseñanza de la Biología y de las Ciencias Naturales en general. Con 
seguridad, nada es permanente. Y es allí donde la educación se adueña de la perplejidad. Esta 
visión de cambio constante demanda estrategias didácticas que contemplen la elaboración de 
entidades dinámicas que se ajusten progresivamente ante desafíos cognitivos. Adviértase que 
estos procesos de cambio requieren tiempo y son evolutivos en tanto, entre modelo y modelo, 
se conservan las potencialidades que le otorgan sentido a cada producción.
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RESUMEN  

El trabajo se inscribe en la comisión denominada “Aproximaciones a los procesos de 
aprendizaje en la enseñanza del Derecho”, grupo de investigación que forma parte del 
Observatorio de Enseñanza del Derecho de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales 
de la UNLP, dirigido por el Dr. José Orler. Nuestro espacio está integrado por docentes 
de diversas asignaturas y miembros del Gabinete de Orientación Educativa. Tiene 
como propósitos la exploración e indagación de las trayectorias de los/as estudiantes, 
el análisis de los aprendizajes que acontecen en el ámbito académico y sus relaciones 
con la enseñanza universitaria. En la presente ponencia analizamos perspectivas sobre 
actividades profesionales en estudiantes de primer año (2022), que cursan la primera 
asignatura: “Introducción al estudio de la Ciencias Sociales”. Focalizamos en motivaciones 
sobre la elección de la carrera, representaciones sobre actividades profesionales, ámbitos 
laborales en los que desean desempeñarse y consideraciones sobre las posibilidades de 
inserción laboral.  

     
PALABRAS CLAVE: Trayectorias, perspectivas, quehacer profesional, profesionalización 
temprana, motivaciones

INTRODUCCIÓN

El Observatorio de Enseñanza del Derecho busca indagar, sistematizar y construir 
conocimientos sobre la complejidad de la Enseñanza del Derecho en sus diversos campos. 
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En este marco se nos convocó para investigar sobre las relaciones entre aprendizajes y 
enseñanza en el marco de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales (UNLP). Somos 
conscientes de la amplitud de semejante empresa, razón por la que anteponemos: 
“aproximaciones”. Conformamos para ello un grupo interdisciplinario (docentes de 
Derecho, profesoras en Ciencias de la Educación y un psicólogo). En total, la comisión 
cuenta con ocho integrantes. Como objetivos iniciales nos propusimos: a) realizar una 
búsqueda sistemática sobre las teorías del aprendizaje y sus debates actuales en contexto 
universitario; b) poner a disposición de los/as docentes artículos actualizados sobre la 
temática; c) construir instrumentos de recolección e interpretación de datos para explorar 
e indagar significaciones de estudiantes y docentes sobre los procesos de enseñanza y 
aprendizajes universitarios: encuestas, cuestionarios, observaciones de clase, entrevistas, 
matrices de análisis; d) promover un espacio de intercambios de experiencias didácticas 
con alto impacto en los aprendizajes; e) estudiar con sistematicidad las características 
de las clases de aquellos docentes que promueven aprendizajes valiosos; f) indagar las 
representaciones de docentes y estudiantes sobre las configuraciones del conocimiento 
profesional de los/as abogado/as.

En esta oportunidad recuperamos la noción de “trayectorias”, concepto que nos permite 
indagar tramas institucionales y sujetos en formación. Presentaremos los resultados de la 
toma 2022 de un instrumento denominado “Cuestionario sobre perspectivas del quehacer 
profesional de los/as abogados/as”. 

Marco teórico

La noción de “trayectoria educativa” nos permite reflexionar sobre las tramas que 
entrelazan instituciones y sujetos. Pensar la dimensión institucional en las trayectorias de 
los y las estudiantes de Ciencias Jurídicas y Sociales de la UNLP nos posiciona en el plano 
de las políticas educativas. Sandra Nicastro afirma que el concepto de trayectorias “implica 
reconocer que se trata de un recorrido situado en una organización educativa en tanto 
espacio tiempo particular que traduce, expresa y pone en acto concepciones, creencias, 
valores, normas de carácter universal respecto de lo que en cada carrera o Universidad 
se define como formación, se entiende como proyecto formativo, se define y espera de 
un estudiante, etc. Concepciones que en su cualidad de instituciones tienen la fuerza de 
los mandatos, de las tradiciones y del deber ser y que configuran matrices identificatorias 
que aseguran la pertenencia y el reconocimiento de cada uno de los actores” (Nicastro, S.; 
2018, p. 38). Estudiar trayectorias de estudiantes universitarios, e indagar los significados 
que tanto docentes como estudiantes construyen, en interacción, sobre aprender y enseñar 
Derecho, nos posibilitaría desarrollar un posicionamiento reflexivo sobre las prácticas 
universitarias, y las políticas institucionales, con el propósito de construir propuestas de 
enseñanza superadoras, además de visualizar los perfiles profesionales que predominan 
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en la carrera e intervenir con políticas educativas al respecto. En este sentido, entendemos 
que es importante investigar cómo se configura el conocimiento profesional de los/as 
abogados/as, en su etapa preprofesional, para analizar los perfiles profesionales que 
promueve la formación universitaria desde el ingreso, e intervenir activamente sobre dichas 
configuraciones. La teoría de la Profesionalización Temprana (PT) emerge como crítica de 
la tradicional concepción que plantea que las/os estudiantes devienen “profesionales” una 
vez que culminan la formación universitaria. “La esencia de la teoría reside en que desde 
el momento mismo del ingreso al centro de formación profesional, el estudiante debe ser 
considerado como profesional en formación” (Labarrere S., A.; Ilizástegui D., L; Vargas 
Alfaro, A. T.; 2003, p. 6). Esta concepción incluye, hace jugar, todas las concepciones que 
en su paso por otros niveles educativos, y sobre todo por la propia experiencia en sociedad 
(medios de comunicación, consumos, etc.), las personas reproducen sobre el ejercicio de 
la profesión, y sus esquemas de acción. 

Aspectos metodológicos

Es un estudio descriptivo con un enfoque cuali-cuantitativo. En 2018 construimos un 
cuestionario para explorar perspectivas de los/as estudiantes de primer año sobre las 
actividades profesionales del ámbito de la abogacía. Incluimos preguntas que indagan 
las modalidades de enseñanza que propiciarían aprendizajes significativos y preguntas 
que abordan expectativas en relación a sus trayectorias académicas. La confección 
del cuestionario se vio enriquecida por la participación de los miembros de la comisión: 
docentes de diversas materias de la carrera, y con experiencia laboral en distintos ámbitos. 
Se buscó que todos los campos del Derecho estén representados, teniendo en cuenta que 
se trata de un campo científico y profesional en continua transformación.

Durante 2019 tomamos el cuestionario a ingresantes 2019 en siete comisiones (150 
estudiantes). Con el fin de estudiar los cambios en estas representaciones, y las atribuciones 
de esos cambios, solicitamos los datos personales para entrevistarlos luego de cursar el 
primer año de la carrera. Sin embargo, el contexto de pandemia afectó nuestra planificación. 
No tuvimos éxito en la convocatoria a la distancia para realizar las entrevistas, y decidimos 
ser respetuosos de los momentos de incertidumbre social e individual, y de adaptación 
a la modalidad virtual en la que se encontraban los/as estudiantes. En 2022 decidimos 
volver a tomar el cuestionario a estudiantes que cursan el primer año de la carrera, más 
específicamente, la primera materia, denominada “Introducción al estudio de las Ciencias 
Sociales”. La muestra está constituida por 125 estudiantes de 8 comisiones. Consideramos 
que contar con dos muestras enriquece el análisis. No renunciamos al interés inicial por 
indagar los cambios de las representaciones, y sus atribuciones, luego de transcurrido el 
primer año de cursada. Nuestra intención es ahondar en el análisis cualitativo y estudiar 
con mayor profundidad representaciones y motivaciones a través de entrevistas. En este 
trabajo priorizamos los siguientes ejes del cuestionario: motivaciones sobre la elección 
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de la carrera, representaciones sobre las actividades profesionales que realizan los/as 
abogado/as, perspectivas sobre ámbitos laborales en los que desean desempeñarse y 
concepciones sobre la salida laboral. 

Análisis de los resultados y reflexiones

En cuanto a los motivos de la elección de la carrera, el interés por las “Ciencias Jurídicas” 
alcanza un 45,7% de las respuestas; 30,2% de las respuestas aluden a la “Salida laboral”; 
y un 19,4% se vinculan a “Vivencias personales asociadas al Derecho”. Cabe destacar que 
son los tres ítems que se destacan, también, en las respuestas del año 2019.

En lo referente a las actividades profesionales más representativas o importantes que 
realizan las/os abogada/os, la “Promoción y protección de los Derechos Humanos” se ubica 
primero, seguido por “Función Judicial”, mientras que el ítem “Prevención y asesoramiento 
legal” se posiciona en el tercer lugar. Cabe destacar que la actividad profesional que en 
el año 2019 quedó en tercer lugar, “Promoción y protección de los Derechos Humanos”, 
en esta oportunidad se ubica en la primera opción elegida por los y las estudiantes. Son 
varios los análisis que pueden hacerse respecto al tema, pero consideramos que el hecho 
de que el nuevo Plan de Estudios fomente un nuevo perfil profesional, interviene en estos 
cambios. Un dato no menor es que ya en diciembre del año pasado se recibieron los/as 
primeros/as abogados/as del Plan 6 (nuevo Plan de Estudios). Hasta el año 2017 la carrera 
de Abogacía se encontraba orientada a formar profesionales que encontraban en el litigio 
la única forma de resolución de conflictos jurídicos. En la actualidad, esta concepción de 
profesional de las ciencias jurídicas y sociales ha variado con la incorporación de nuevas 
materias vinculadas a los Derechos Humanos, teoría del conflicto, derecho del consumidor, 
mediación y resolución de conflictos, entre otros. A esto hay que sumarle la incorporación de 
prácticas pre-profesionales en distintos ámbitos donde se desarrolla el ejercicio profesional 
de las/os abogadas/os, poniendo en práctica los conocimientos adquiridos durante la carrera 
mediante el desarrollo programado de actividades propias del desempeño profesional. 
Asimismo, la posibilidad de estudiar distintos idiomas de forma técnica deriva en que se 
incorporen herramientas que servirán para desempeñarse en otros ámbitos de trabajo, y 
hasta en otros países, desmitificando la idea de que los/as abogados/as sólo pueden ejercer 
su profesión dentro de un Estudio Jurídico o el Poder Judicial de nuestro país. 

Ahora bien, siguiendo el hilo del análisis, pero ahora sí pensando principalmente en el 
desempeño de la profesión en litigio,  se consultó a los/as estudiantes de la muestra, en 
relación a su rol como futuros/as abogado/as, en qué ámbito de aplicación les gustaría 
desempeñarse. En este sentido, de las opciones propuestas, el 38,2% eligió el área penal; 
en segundo término, con un 26%, el fuero de familia; y el tercer lugar fue disputado con 
bastante paridad entre los ámbitos de daño/empresarial, Derechos Humanos y laboral, en 
un 15,4%, 14,6% y 13,8%, respectivamente. 

En razón de lo antes expuesto, resulta importante subrayar que un número significativo 
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de estudiantes -sumados los dos ámbitos más elegidos (penal y familia) nos arroja un total 
de 64,2%- se ven interpelados por espacios en donde se ventilan situaciones de profunda 
conflictividad para el desarrollo de su actividad como operadores jurídicos. Esto evidencia 
una modificación respecto a los resultados arrojados en el cuestionario tomado en el año 
2019. En aquella oportunidad, si bien el primer lugar también fue compartido con el ámbito 
penal con un 26,7 % de respuestas, lo secundaron el civil/comercial” (18,9 %), y recién 
en tercer lugar familia (18 %). Sí se puede observar un incremento en relación al “medio 
ambiente” que creció a un 4,9 % cuando solo representó el 0,9 % en el 2019.

Si bien el cuestionario nos permite realizar un análisis cuantitativo, el contexto histórico 
de una muestra y la otra –previo y pos pandemia- admite reflexionar y abrirnos a algunos 
interrogantes sobre los motivos de las diferencias que se pueden apreciar en los resultados: 
el aislamiento social, preventivo y obligatorio, implicó una larga convivencia de las familias y 
los medios de comunicación replicaron los conflictos que se daban en el seno intrafamiliar, 
por ejemplo. La relación de los seres humanos con la naturaleza también resonó en el 
tiempo de aislamiento y el origen zoonótico de las enfermedades, lo que hizo preguntarnos 
como sociedad por los sistemas de producción intensiva, por otro lado. Todos estos puntos, 
hoy los podemos convertir en disparadores para un examen más cualitativo, que nos 
permita reconocer ese movimiento que se va dando.

Las Ciencias Jurídicas y Sociales son permeables a las transformaciones y eventos de la 
sociedad y, por consiguiente, tanto operadores jurídicos como estudiantes resultan influidos 
por estos cambios, lo que impactaría en los movimientos en las elecciones y campos de 
trabajo. Vinculada a la pregunta sobre la mayor salida laboral de los ámbitos de aplicación 
del ejercicio de la profesión, y teniendo en cuenta que se consulta en razón de sus creencias, 
predomina el penal con un 33,6%, seguido por familia con el 23,5%, luego el laboral con el 
20,2% y con el 15,1% el ámbito de daños/empresarial. Los restantes fueros o espacios nos 
dan pequeños porcentajes marginales. Es interesante destacar el correlato entre los gustos 
para el desempeño de la profesión y sus creencias en relación a la mayor salida laboral. 
Nuevamente en este interrogante, y en relación a la muestra del año 2019, encontramos 
que se corre de lugar ascendiendo al segundo puesto el ámbito de “familia”. Y abonando los 
párrafos anteriores, que nos permiten preguntarnos a qué se deben algunas modificaciones 
entre la toma de este instrumento y el anterior, al igual que en la muestra tomada el 2019, 
quienes pudieron argumentar (76,9% del total en 2022) lo hicieron poniendo de manifiesto 
que sus elecciones estaban vinculadas a los crecientes conflictos sociales.

Reflexión final

Los datos obtenidos, y nuestros posicionamientos en torno a la complejidad de las 
trayectorias universitarias de nuestra Facultad, nos invita a no quedarnos con resultados 
exclusivamente cuantitativos. La información obtenida en 2019 y 2022 (en cuanto 
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a motivaciones sobre la elección de la carrera, representaciones sobre actividades 
profesionales, ámbitos laborales en los que desean desempeñarse y consideraciones sobre 
las posibilidades de inserción laboral) y el impacto social de la pandemia, nos demanda 
construir nuevos instrumentos de indagación, entre ellos, las entrevistas. Las problemáticas 
y conflictos sociales, y su influencia en las trayectorias universitarias, deberían guiar nuestra 
mirada e indagación.    
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RESUMEN 

El siguiente trabajo expone el relato de la experiencia llevada adelante en la Facultad 
de Periodismo y Comunicación Social de la Universidad Nacional de La Plata, pensando 
estrategias y políticas académicas vinculadas directamente a posibilitar trayectorias 
continuas y con sostenibilidad para los/as/es estudiantes de la institución y teniendo en 
cuenta, como menciona Flavia Terigi las denominadas cronologías de aprendizaje, yendo 
más allá del aprendizaje monocrónico.

“Hablar de aprendizajes equivalentes no quiere decir que los recorridos tienen que ser 
exactamente los mismos para todos. Esto que es lógico y se puede decir, después hay que 
sostenerlo con saber pedagógico. Y para eso hay que ensayar, hay que investigar, hay que 
producir y hay que discutir mucho”. (Terigi, 2010, p. 18)

Y fue a través de discusiones y debates constantes, y nunca olvidando que la educación 
superior es un derecho humano y social inalienable del pueblo argentino, y que el Estado 
es el garante, es que las políticas que se enuncian a continuación tienen como objetivo 
fortalecer el derecho, trabajando el eje acceso-ingreso-permanencia-egreso para que la 
posibilidad sea de todos/as/es.

 
PALABRAS CLAVE: ingreso, trayectorias, egreso, derecho, educación superior
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INTRODUCCIÓN 

La Ley de Educación Nacional N° 26.206 fue sancionada por el Congreso de la Nación 
en diciembre de 2006, y a partir de ella, se constituyó a la educación como una de las 
prioridades nacionales y como política de Estado. El objetivo fue y es la construcción de una 
sociedad justa, en la que la soberanía, la identidad nacional y el ejercicio de la ciudadanía 
democrática se profundicen además del respeto por los derechos humanos y las libertades 
y el desarrollo socio-económico.

La letra de esta ley está orientada a propulsar el avance sobre los problemas de 
fragmentación y desigualdad social que repercuten en el sistema educativo, entendiendo 
que en nuestro país el acceso a la educación es universal y debe ser requisito para la 
integración plena a una sociedad más justa.

La Ley N° 26.206 regula el ejercicio del derecho de enseñar y aprender consagrado por 
el artículo 14 de la Constitución Nacional y los Tratados Internacionales incorporados a 
ella, conforme con las atribuciones conferidas al Honorable Congreso de la Nación en 
el artículo 75, incisos 17, 18, y 19, y de acuerdo con los principios que allí se establecen 
y los que esta ley determina (Educación Superior, Argentina.gob.ar). 

Asimismo, la modificatoria de la Ley 27.204 (Ley de Educación Superior), propulsada 
por la diputada Adriana Puigross, establece fundamentalmente: 1- la responsabilidad del 
Estado respecto de la educación superior, reconociendo a la educación como un bien 
público y un derecho humano personal y social; 2- la prohibición de establecer gravámenes 
directos o indirectos en Instituciones de Educación Superior de gestión estatal y de cursos 
de ingreso eliminatorios; 3. y el Estado como garante de lo anterior.

Es en este sentido, y bajo esta legislación mencionada, es que el sistema educativo 
argentino propulsa el acceso universal, gratuito e igualitario de todos/as/es al mismo, bajo 
el derecho inalienable a la educación.

No obstante y desde una perspectiva de la educación superior como derecho, sabemos 
que la permanencia, es decir la participación activa de los/as/es actores en la oferta 
institucional, no es una situación dada, pese a la legislación vigente. En este sentido, no 
solo se vuelve necesario promover y estimular el ingreso, la permanencia y el egresos, sino 
también de trabajar en pos de garantizar los derechos conquistados, para contribuir con el 
aumento de la matrícula y además asegurar el acceso de quienes lo deseen.

Esto tiene un correlato con las prácticas, derechos y obligaciones que se dan en la 
educación media. En este sentido, como expresa Rinesi en su libro Filosofía (Y) política de 
la Universidad (2015), si bien aumentó el número de ingreso en las escuelas secundarias, 
luego de la sanción de la ley de Educación Nacional, lo viene haciendo a un ritmo 
preocupante. “Hoy tenemos en la escuela más estudiantes que antes de la ley, pero no 
conseguimos que nuestra escuela produzca más graduados”. (Rinesi, 2015, p. 58) Es 
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entonces, que “cuando la escuela secundaria es pensada como una obligación puede la 
Universidad ser pensada como un derecho”. (Rinesi, 2015, p. 59)

Es decir que no sólo se trata de garantizar las normativas vigentes en los diferentes 
ámbitos y niveles educativos, sino también de que éstas sean posibilidades reales para 
que la comunidad acceda y finalice su trayectoria en la educación media, y de esta manera, 
al mismo tiempo, ampliar el ingreso, la capacidad de retención y por lo tanto, el egreso en 
la educación superior.

Como explica Rinesi, el derecho a la universidad, es la universidad la que tiene que 
garantizarlo.
 

Dicho de otro modo: sostener que existe un “derecho a la Universidad” significa postular 
que la Universidad tiene la obligación de reconocer en sus estudiantes a los sujetos 
de ese derecho que esos estudiantes tienen y que ella tiene que garantizar, porque en 
eso le va, hoy (hoy: no ayer, no cuando pensábamos la Universidad de otra manera, 
no cuando pensábamos a la Universidad como una máquina de fabricar elite) su 
justificación y su sentido. Ahora: esta perfecta obviedad que estoy pasando en limpio 
tiene una extraordinaria importancia práctica y cambia, y debe cambiar, radicalmente, 
nuestro modo de estar en la Universidad, nuestra manera de habitarla y nuestra forma 
de plantearnos la tarea que tenemos que desarrollar en ella. Y nos deja sin excusas, sin 
ninguna excusa, para nuestro eventual fracaso en la tarea fundamental que tenemos 
que cumplir en la Universidad, que es la de garantizar a nuestro estudiantes, a esos 
sujetos de derecho (a esos sujetos de derecho a entrar, estudiar, aprender, avanzar y 
recibirse en la Universidad) que son nuestros estudiantes, el ejercicio efectivo y exitoso 
de ese derecho que ellos tienen, de ese derecho que los asiste y que los reconoce, de 
ese derecho del que ellos son los titulares y nosotros los garantes. (Rinesi, 2012, p. 12).

En este sentido, se vuelve prioritario trabajar en pos del fortalecimiento de las trayectorias 
educativas de los/as/es estudiantes potenciando las prácticas y estrategias pedagógicas 
en clave institucional, para enriquecer las políticas académicas y efectivizar los derechos 
conquistados. 

Ingreso, permanencia y egreso

Como se ha mencionado, las investigaciones acerca de los estudios superiores en la 
Argentina, han volcado su preocupación hacia el acceso, el ingreso y la permanencia de 
lxs estudiantes a causa de la expansión de la matrícula que ha tenido este nivel al final 
del siglo XX y comienzos del XXI (García de Fanelli, 2004). Esta expansión, ligada a las 
políticas públicas implementadas por los gobiernos, tales como el Progresar, Conectar 
Igualdad, AUH, entre otras, tuvieron un impacto directo en el sistema educativo. 

La cuestión del egreso ha aparecido en escena, más recientemente, con la modificatoria 
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de la LES en 2015; y la declaración de la CRES 2018, que definió “a la educación superior 
como un bien público y social, un derecho humano fundamental y una responsabilidad de 
los Estados” (Abratte, 2019, p. 71).

Estas decisiones y políticas han provocado mayor diversidad y heterogeneidad en las 
aulas de nuestras instituciones y ha sido la causa por la que se ha comenzado a repensar 
las prácticas institucionales y pedagógicas en pos de la efectiva concreción del derecho a 
la educación.

Es así que mucho se ha trabajado y se ha avanzado en términos del acceso e ingreso 
a la educación superior, y también sobre las trayectorias de los/as/es estudiantes, pero 
la terminalidad aún se presenta como un desafío ineludible para la política educativa. 
Y es de esa preocupación, reflexionar y pensar prácticas y estrategias institucionales y 
pedagógicas, pero también políticas.
 

Demasiado habitualmente la enseñanza es tomada como un problema doméstico, como 
un problema individual, como un problema didáctico, en un uso peyorativo de este término 
que restringe lo didáctico al diseñode estrategias de trabajo en el aula, a un problema de 
metodología, con el supuesto “todo terreno” de la visión tecnocrática o con el supuesto 
minimalista de que la enseñanza se encuentra al final de la cadena de transmisión 
que arranca en el motor de las definiciones políticas. Desde luego, la enseñanza es un 
problema didáctico; pero la didáctica es un problema político (Terigi, 2004, pp. 199-200).

Y también son políticas las decisiones de abordaje de esa didáctica, de lo académico y 
de las políticas que se implementen (o no) desde lo institucional.

Este trabajo se enmarca en el campo de la comunicación/educación y plantea la reflexión 
en un territorio común, un tejido por un estar en ese lugar con otros/as/es (Huergo, 2006). 
“Significan el reconocimiento del otro en la trama del “nos-otros”. Significa un encuentro 
y reconstrucción permanente de sentidos” (Huergo, 2006). Pensar en términos de 
comunicación/educación es inscribirse en un proyecto pedagógico-político, que entiende 
los procesos de enseñanza y aprendizaje como tramas de interlocución. Y esos sentidos, 
esa interlocución son parte de la problemática a desarrollar: ingreso-permanencia-egreso 
en la educación superior. 

DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA 

A continuación, se realiza un recorrido por las distintas etapas que atraviesa un 
estudiante en la universidad y las estrategias pensadas en la Facultad de Periodismo 
y Comunicación Social en cada una de ellas, con el objetivo de propiciar trayectorias 
acompañadas desde la institución. 

Estas políticas que se exponen han sido debatidas y consensuadas por todos los claustros 
en el Consejo Directivo y conforman parte del hacer académico de cada ciclo lectivo. 
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- Estrategias de ingreso
 Materia Taller de Introducción a la Comunicación Social

Desde 1993, la Facultad de Periodismo y Comunicación Social desarrolla un curso 
introductorio que ha ido variando de acuerdo a las contextualidades y sus contenidos se renuevan 
año a año teniendo en cuenta los distintos perfiles de estudiantes que ingresan. De aquel curso 
de ingreso al actual espacio introductorio formativo de todas las carreras (Licenciatura -en 
sus dos orientaciones: Periodismo y Planificación- y Profesorado en Comunicación Social, y 
Tecnicaturas Superiores Universitarias en Periodismo Deportivo, en Comunicación Digital, en 
Comunicación Pública y Política y en Comunicación Popular), hoy se piensa en un espacio 
articulador e integrador en el que se trabajan herramientas sobre el campo disciplinar, los 
lenguajes, la práctica profesional pero también herramientas para la vida institucional.

Desde 2017, y devenido de la implementación de los nuevos planes de estudios de 
las carreras, este espacio se acredita como la primera materia de la currícula, de carácter 
obligatoria no eliminatoria. Lo importante es que los/as/es estudiantes podrán continuar 
con las cursadas de no ser aprobada, pudiéndose recursar a mitad de año.

Esa materia se compone por tres áreas: comunicación, producción de Lenguajes y 
Narrativas y un espacio de charlas con temáticas de interés.

El objetivo primordial es la inserción a la vida universitaria desde lo académico pero 
también desde lo institucional.

Programa de Tutorías
En el marco de curso introductorio y como política institucional que lo acompaña en 

paralelo, existe el Programa de Tutorías, en el cual los/as/es tutores/as pares se vinculan 
con los/as/es estudiantes ingresantes para acompañar y contener personalizadamente en 
los primeros pasos y en la inserción a la universidad.

En este sentido, se informa sobre derechos, obligaciones, posibilidades y cuestiones 
administrativas referentes al ser estudiante en la Universidad Nacional de La Plata, en 
general y a la Facultad de Periodismo y Comunicación Social, en particular.

Este programa además colabora en la realización de diagnósticos con respeto a las 
distintas problemáticas socio-culturales y económicas que aparecen en el entramado del 
inicio de una carrera; informan sobre situaciones particulares respecto a becas nacionales 
y de la universidad; asesoran sobre trámites administrativos, recorrido por el plan de 
estudios correspondientes, inscripción a materias, entre otras.
 
Talleres extracurriculares

En el marco del Curso Introductorio se ofrecen talleres intensivos, optativos y 
extracurriculares, con herramientas teórico-prácticas específicas del lenguaje trabajado en 
el Taller de Producción y Prácticas en Comunicación.
Ingreso de medio término
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Desde el año 2016, en la Facultad se lleva a cabo en el receso de invierno, el ingreso 
de medio término, a través de una inscripción particular durante los meses de junio y julio.

En relación al esquema de cursada, es una cursada intensiva adaptada del ingreso 
tradicional. 
 

- Estrategias de permanencia

 Talleres “Cómo rendir un final” y espacios de consulta en las cátedras
Este espacio tiene como objetivo construir un espacio de intercambio y acompañamiento 

para que los/as/es estudiantes puedan atravesar las instancias de examen final de manera 
satisfactoria; brindar herramientas para el desarrollo de técnicas de estudio y planificación 
del tiempo; propiciar la confianza en lxs estudiante para abordar el momento de rendir en 
una mesa de final; y explicar técnicas de búsqueda de materiales bibliográficos para rendir.

Asimismo, la idea es propiciar la comunicación entre estudiantes y profesores/as de las 
materias, para de esta manera, generar espacios de consulta previos a la mesa de final 
correspondiente.

Taller de Planificación de la carrera
Este espacio busca asesorar acerca de los distintos planes de estudios de las carreras 

de la Facultad y revisar, en clave pedagógica, con lxs estudiantes los recorridos de cada 
plan de estudios en profundidad.

Asimismo, se explican las nociones de correlatividades y equivalencias; diferencias 
entre taller, materia teórico práctica obligatoria u optativa, seminario; y la diferencia entre 
promoción, cursada aprobada y/o a final. 

Cursadas intensivas de verano e invierno
Esta modalidad de cursada intensiva está destinada para todos/as/es los/as/es 

estudiantes de la Facultad. Se propone con ellas que puedan recuperar o adelantar 
cursadas no realizadas. Se respetan los contenidos mínimos, la carga horaria total, la 
modalidad (taller, teórico-práctica o seminario) y los sistemas de aprobación establecidos 
en los planes de estudio y los regímenes de enseñanza vigentes para cada asignatura. 

Recuperación de contenidos mínimos
Es una estrategia pensada para los/as/es estudiantes que hubieran aprobado el 50% 

del recorrido de una materia y/o entregado hasta el 50% de los trabajos prácticos, y 
que por, situaciones debidamente justificadas, hayan abandonado la cursada. En este 
sentido, cada cátedra, con el acompañamiento de la Secretaría Académica, establece 
un período para realizar la recuperación, estableciendo un cronograma especial para 
cada situación con cada estudiante. 
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- Estrategias de egreso

 Dirección de Grado
Desde 1998, cuando se modificó el Plan de Estudios 1989, se incorporó como requisito 

de egreso, la tesis. A partir de allí, se desencadenaron tantas experiencias del proceso 
mismo de la escritura de la tesis, como estudiantes pasarían por ellas.

Como primera medida, la Facultad creó un espacio para que se encargue de acompañar 
los procesos de tesis de los estudiantes, la Dirección de Grado.

Es sabido que, justamente, la escritura de un trabajo final de carrera es uno de los 
momentos más dilémicos para un estudiante; no sólo por los miedos de enfrentarse a él 
sino también por ser el momento de cierre de un ciclo y eso, siempre, es un desafío y un 
duelo.

Frente a las dificultades que se empezaron a diagnosticar en los procesos de finalización 
de carrera fue que en 2014, con el nuevo cambio de plan de estudios, la enunciación “tesis”, 
pasó a “trabajo integrador final”; y “defensa” a “coloquio” para el momento de evaluación.

Por otra parte, se profundizó el trabajo personalizado, no sólo respecto del TIF en sí 
sino también, sobre el adeudamiento de materias y es en ese entonces que Grado empezó 
a “salir a buscar” a quienes adeudaban entre 1 y 3 materias de todas las carreras de la 
Facultad, más el TIF en el caso de la Licenciatura, para asesorarlos y acompañarlos en 
rendir finales y/o posibilitar las cursadas.

Asimismo, este trabajo se complementó y complementa con la articulación de Grado 
con el Seminario de Tesis/Taller de TIF -curriculares en la carrera de la Licenciatura plan 
1998 y 2014- y los talleres extracurriculares que se dictan de manera permanente en 
ambos cuatrimestres. Es fundamental la interacción de los distintos espacios y propuestas 
académicas pensadas por la Facultad a estos fines, para que el proceso de finalización de 
carrera sea fructífero y que sean un batería de herramientas que en su conjunto permitan a 
los/as/es estudiantes acceder a los conocimientos necesarios para esta instancia.

Es importante mencionar también que se realizan diagnósticos constantes en relación 
a las necesidades y demandas de los estudiantes para el egreso, y en base a ello, se 
actualizan y se piensan estrategias constantemente.

Cursadas bimensuales y mensuales
Esta modalidad está orientada directamente para quienes adeuden hasta 3 materias 

para finalizar su carrera. Al igual que en las cursadas de invierno y de verano, esta iniciativa 
propone respetar los contenidos mínimos, la carga horaria total, la modalidad (taller, teórico-
práctica o seminario) y los sistemas de aprobación establecidos en los planes de estudio 
y los regímenes de enseñanza vigentes para cada asignatura. Del mismo modo, supone 
que su distribución horaria se establecerá equilibradamente en función de la duración total 
de la cursada.
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Taller de Trabajo Integrador Final (TIF)

Este Taller tiene como objetivo desmitificar la enunciación “tesis/tif”; revisar la normativa 
de la Facultad para pensar el Trabajo Integrador Final de la Licenciatura en Comunicación 
Social; brinda pautas generales para propiciar la elaboración de una producción académica 
en el campo de la comunicación. Orienta en la reflexión y la integración de los saberes 
aprendidos y aprehendidos a lo largo del trayecto curricular para pensar y construir un 
proyecto de trabajo final con la aplicación de conceptos y/o trabajados en la carrera e incluso, 
las prácticas profesionales realizadas por fuera de la carrera pero articuladas con ella.

Si bien es una materia optativa dentro de la currícula académica, este espacio áulico 
brinda un acompañamiento para la instancia final de la Licenciatura ya que en el transcurso 
de sus clases se insta a la construcción del Plan de TIF. En este sentido, semana a 
semana los/as/es estudiantes pueden ver materializado el proceso a través de la entrega 
y devoluciones de sus trabajos que comienzan desde pensar un tema y problematizarlo en 
clave comunicacional para continuar, luego, construyendo los antecedentes, la justificación, 
los objetivos, el marco conceptual y el marco metodológico. La producción de estos 
pasos que conforman el proyecto, y el cual acompañamos desde el Taller, allanan esta 
instancia donde muchos/as/es estudiantes se encuentran con más dudas que certezas y 
consideramos que por años estas clases son una herramienta de apoyo y orientación a los 
fines de acompañar el proceso de finalización de carrera.

Ciclo de charlas temáticas de TIF

Los objetivos principales de este ciclo de charlas es que los estudiantes puedan, por 
un lado, dimensionar la vinculación entre la trayectoria académica y los procesos de 
producción del TIF, trabajar en temáticas específicas, profundizando en los antecedentes 
del TIF, y a la vez, ser orientados en relación de bibliografía pertinente, marcos teóricos y 
metodológicos adecuados, entre otros.

Taller de Escritura de Trabajo Integrador Final (TIF)

Este Taller tiene como objetivo generar un espacio de aprendizaje para el análisis y 
elaboración de textos académicos e introducir las características de la escritura académica, 
abordando las convenciones, públicos y contextos de producción y de recepción de los 
textos científicos. 

Por otra parte, se abordan herramientas para la adquisición de habilidades y de una 
mirada crítica para seleccionar e interpretar información procedente de diferentes fuentes 
en función de objetivos de investigación y así presentar adecuadamente los resultados 
obtenidos. Fundamentalmente, se busca fortalecer las habilidades que le permitan a los 



333

estudiantes optimizar los procesos de producción textual, comprensión e interpretación de 
textos académicos y colaborar en los procesos de escritura académica en la elaboración 
de sus trabajos finales integradores.

CONCLUSIONES

En los últimos tiempos, y mucho más a partir de las prácticas discursivas de los medios 
de comunicación y de ciertos sectores de la política, se ha acrecentado el debate sobre 
la educación pública, la universidad pública y, sobre todo, la excelencia académica y el 
rendimiento académico. Y en ese sentido, la cuestión del egreso y la cantidad de estudiantes 
que se gradúan respecto de la cantidad que ingresan, sin tener en cuenta que los/as/es 
estudiantes no son números sino personas.

La “excelencia académica” cobra sentido así en las oportunidades efectivas 
que las universidades crean para “revolucionar las conciencias”, como dirán 
los reformistas; en las condiciones materiales y simbólicas que ellas ofrecen 
para desestabilizar los dogmas que imponen los poderosos; en la lucha contra 
el autismo intelectual que nos proponen los dueños del poder y replican sus 
mediocres acólitos, ocultos tras la toga de la prepotencia (Gentilli, 2008).

El tránsito por la universidad si bien presenta momentos diferenciados, estos están 
entrelazados y desde cada una de las instituciones, deben pensarse políticas integrales 
que acompañen un recorrido que contemple al estudiante como persona, teniendo en 
cuenta además, las políticas públicas que emanan del Estado y el marco educativo legal. 

La educación es un derecho y es necesario que no quede en la letra muerta de una ley, 
sino que se efectivice en acciones y estrategias concretas que posibiliten de manera real, 
el acceso, la permanencia y el egreso de todos/as/es.

“El pasaje de la condición de estudiante a la de graduado no es simple ni lineal” (Carli, 
2012, p. 233). Cada estudiante es una trayectoria, una individualidad, en un colectivo 
institucional y ese colectivo es el factor clave, como Estado, para la garantía del derecho 
en su integralidad.

Las políticas académicas propuestas e implementadas desde la Facultad de Periodismo 
y Comunicación Social, evidencian positivamente un aumento del porcentaje de graduación 
de alrededor de un 10% por año.

Ciclo lectivo Número total de egresados

2013 362

2014 448
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2015 541

2016 619

2017 529

2018 615

2019 632

2020 725

2021 552

Del 2014 al 2016, se evidencia el cambio de la tesis al TIF en lo normativo y la 
desacralización de la “tesis” como impedimento; los descensos se muestran en los 
momentos de crisis: 2017, la crisis económica del gobierno de Mauricio Macri y 2021, la 
crisis sanitaria y económica por el Covid-19. 

El 2020, en pleno auge del aislamiento el Covid-19, manifestó un nivel mayor de 
producción y de asistencia a mesas de finales -”teníamos tiempo para…”- y de un retorno 
a volver a la universidad, que fue posible por la virtualidad obligada por la emergencia 
sanitaria.

La decisión de pensar, planificar y continuar fortaleciendo políticas de egreso concretas es 
parte elemental de la Facultad de Periodismo y Comunicación Social ya que no sólo promueve 
el egreso por los estándares marcados por las demandas administrativo-académicas sino 
por la visión y misión institucional de formar egresados/as/es comprometidos/as/es con 
la soberanía del pueblo, con la libertad de expresión y las luchas por los derechos a la 
pluralidad y democratización de la palabra. 

Por todo esto, se piensa y se construye cada peldaño de la transición académica con 
puertas abiertas a los conocimientos y a la formación de comunicadores/as sociales con 
herramientas para ejercer una comunicación para la resistencia. Y con puertas abiertas en 
el tránsito por la institución, con puertas abiertas al territorio y con puertas que no se cierran 
por el hecho de convertirse en graduado/a/e para toda la vida de la universidad pública 
argentina.
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RESUMEN

Este trabajo propone sintetizar el recorrido desarrollado durante el proceso de 
indagación, sistematización y escritura de mi tesis doctoral (Seré, 2022) “La Universidad a 
través de las puertas: Relatos de experiencias de estudiantes ingresantes a las Facultades 
de Periodismo y de Ingeniería de la UNLP”, a partir de la lectura del eje de trayectorias. 
Particularmente, el tema de la tesis configuró un acercamiento a las prácticas de lectura y 
de escritura en el ingreso a la universidad, así, el caso de estudio se ubicó en los relatos de 
las experiencias de estudiantes ingresantes a las facultades mencionadas.

En este sentido, posicionada en el enfoque metodológico cualitativo y a través de técnica 
de observación participante, formé parte de la cursada de la materia inicial de la FPyCS y de 
la FI de la UNLP, Matemática Para Ingeniería y el Taller de Introducción a la Comunicación 
Social durante el ciclo lectivo 2020, previamente a la declaración del DNU por la pandemia 
por COVID 19. Este trabajo se complementó con entrevistas en profundidad a catorce 
estudiantes ingresantes –siete de Ingeniería y siete de Periodismo- y con una encuesta 
que relevó una muestra de 57 casos en Ingeniería y 82 en Periodismo. 

Si bien el foco de la tesis estaba puesto en relevar y registrar las prácticas de lectura 
y de escritura en el ingreso a ambas facultades, fue a partir de la sistematización de la 
información obtenida que pude dar cuenta de que los datos me daban la posibilidad de 
construir una foto sobre la multiplicidad de experiencias e identidades que habitan las aulas 
de la universidad. Es por eso que este artículo sintetiza esa indagación para reflexionar 
con otros actores de nuestra comunidad académica sobre las tensiones que identifican 
en sus relatos, para que se tornen estrategias conjuntas que promuevan participaciones y 
garanticen el efectivo derecho a la educación. 

PALABRAS CLAVES: Trayectorias, ingreso, universidad.
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Un acercamiento al concepto 

En primer término, resulta relevante dar cuenta de la definición de las trayectorias, ¿de 
dónde parto para abarcar el corpus de análisis? Dentro del campo de la educación, el 
término trayectoria escolar planteado por Terigi (2007) representa una clave de lectura para 
comprender el tránsito de lxs estudiantes por las instituciones educativas. Para la autora, 
estas dan cuenta de “un momento tan importante en la vida de los sujetos que es imposible 
aislarla, en términos analíticos, de la ecología escolar, es decir, de todo el contexto que 
influye y es influenciado por el individuo educado” (p. 2). Aquí se entiende lo escolar como 
el pasaje dxl sujetx por las instituciones educativas en cualquiera de sus niveles. Plantea, 
profundizando en el término, dos dimensiones respecto de las trayectorias escolares.

Por un lado, las trayectorias teóricas, que refieren a lo que el sistema educativo define, y 
que “expresan itinerarios en el sistema que siguen la progresión lineal prevista por este 
en los tiempos marcados por una periodización estándar” (Terigi, 2007, p. 2). En este 
sentido, se señalan tres niveles de estructuración: la organización del sistema por niveles, 
la gradualidad del currículum y la anualización de los grados de instrucción.

Por otro lado, las trayectorias reales, dimensión que parte de la pregunta ¿qué pasa con 
lxs estudiantes en las instituciones educativas? Lo cual implica un análisis en contexto que 
complejice a esxs actores determinadxs por lo institucional, por la política, por la historia, las 
geografías, la cultura, sus biografías, la sociedad, etc. Es interesante pensar esta categoría 
en vinculación con la de sobredeterminación, definida por Althusser (1962, p. 83-84) y 
retomada por Buenfil Burgos (1990) para pensarla desde el campo de la comunicación/
educación a partir del concepto de interpelación, la cual establece un tipo de fusión preciso 
que supone formas de reenvío simbólicas y una pluralidad de sentidos; se constituye en el 
campo simbólico y no es comprensible por fuera del mismo. Es decir, implica poner en el 
centro a lxs sujetxs y a su práctica en relación con la cultura.

Entonces, la recuperación de las trayectorias de estudiantes se da en el diálogo complejo 
entre la experiencia, el relato, la observación y los registros en el diario de campo. Es decir, 
se trata de una mediación entre la experiencia vivida por lxs estudiantes, las significaciones 
sobre las prácticas, lo que efectivamente se dice y mi propia experiencia como observadora, 
como lectora de esa realidad en la que intervienen las otredades. 

Ese encuentro se da en un proceso dialógico que textualiza la vivencia, ya que la 
experiencia es una producción/construcción en la que lxs sujetxs le dan sentido a lo vivido. 
Su recuperación expresa la reconstrucción de relaciones entre actores, saberes y procesos 
de legitimación. 

Sistematización de experiencias, una pregunta por el quién 

Previamente, recuperaba los corrimientos entre las trayectorias teóricas y las reales 
definidas por Terigi (2007). En esos solapamientos sobre las prácticas conviven  unos 
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sentidos sobre quiénes son esxs estudiantes y, por otro lado, sus trayectorias reales. De este 
modo, estos operan en las delimitaciones de las estrategias institucionales como aprioris a 
partir de los cuales pensar los procesos de afiliación universitaria. ¿Qué quiero decir? Que 
las decisiones se asientan sobre unos imaginarios sobre quién es esx estudiante esperadx 
y que muchas veces se tensiona con xl real.

Esta lógica se entrevé, en primer lugar, en la designación de franjas horarias. Por lo 
general, lxs ingresantes que acaban de salir de la secundaria eligen el turno de mañana, 
como una continuidad del sistema escolar.  Los 1800 inscriptxs a la Facultad de Ingeniería 
se dividen en tres franjas. La de mañana ofrece doce comisiones entre las 8 y las 12 hs. 
La de la tarde ofrece dos comisiones entre las 14 y las 18 hs. La de la noche ofrece una 
comisión entre las 15 y las 19 hs.  Es decir, estx estudiante esperado acaba de egresar 
de la escuela secundaria. Y, en este marco, se espera disponibilidad y unos saberes 
determinados, “como base para”.

Esto mismo surge el primer día de clase y se replica el día del parcial. El Grupo 15, 
de 15 hs a 19 hs, está constituido por 69 estudiantes inscriptxs, un docente, un ayudante 
diplomado y tres ayudantes alumnxs. En el aula, las edades oscilan desde los 17 en 
adelante. Destaca una señora de unos cincuenta años y otro joven de unos treinta con 
ropa grafa de trabajo. El docente anota en el pizarrón los horarios y aulas de las consultas. 
Lunes a viernes de 12:30 a 15 hs y sábados de 9 a 12 hs en aulas H7 y H8. “Esto es porque 
seguramente las cuatro horas que estamos en clase no sean suficientes”, dice. Luego, 
introduce el tema del día que será Geometría y dice que se agregó el año pasado porque 
“los alumnos no lo traían incorporado del secundario”.

Aquí, la estrategia institucional está asentada sobre una base de cursada semanal de 
cuatro horas cátedra, cinco días a la semana. Asimismo, xl estudiante es invitadx de lunes 
a sábado de 12:30 a 15 hs a la consulta;  los días en los que se rinden los exámenes son 
los sábados o los días de semana con horarios que no se condicen con el de la clase.

Se puede observar en el gráfico que las edades de lxs estudiantes consultadxs son 
heterogéneas, no todos los recorridos responden al momento inmediato de pasaje de la 
escuela secundaria hacia la universidad. Sino que, como expresa el siguiente diagrama 
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circular, lxs que se encuentran en el tránsito por su primera experiencia universitaria 
responden al 49.1%. Respecto de las escuelas de procedencia, 46 estudiantes provienen 
de escuelas públicas, en 16 casos, de escuelas de formación técnica; mientras que 11 son 
de escuelas privadas.1

 Sin embargo, dentro de los datos arrojados por la sistematización de las encuestas, 
sobre los 57 estudiantes de ingeniería encuestadxs, la mayoría proviene de La Plata, 
Berisso y Ensenada, sumando 35 casos en total. Por otra parte, 9 son del conurbano 
bonaerense y viajan todos los días a cursar. 5 son de la provincia de Buenos Aires, mientras 
que 4 son del interior del país. Finalmente, 4 son estudiantes extranjerxs. Entonces, esta 
interpelación alcanza a 13 personas en particular de 69 inscriptxs, partiendo del a priori de 
que efectivamente estén esxs estudiantes recién llegadxs a la ciudad. 

En esta línea, el principal canal de difusión que propone la cátedra para comunicarse 
con el estudiantado es Instagram, una red social utilizada principalmente por jóvenes. 
Aquí se publica información, consejos, imágenes, entre otras. Se entiende, así, al sujetx 
como un joven adolescente que pertenece a la ciudad de La Plata o que, en su defecto, 
se ha mudado recientemente y está en proceso de reconocimiento. Esta tensión entre lo 
esperado y lo real es parte del discurso institucional y de la práctica docente en diversos 
momentos de la cursada, por ejemplo en la devolución del primer parcial.  “Entiendo los 
casos particulares, algunos trabajan, tienen muchas cosas”, dice el docente al referirse a 
los exámenes desaprobados. En la misma línea, la docente del espacio de consulta de 
Mate Pi, invita a participar y sostiene “sé que hay muchxs que trabajan, pero estaría bueno 
que vayan”.  Estos enunciados dan cuenta de un reconocimiento en la lectura de esas 
particularidades.

Finalmente, en la lógica de este proceso, las trayectorias teóricas se terminan 
articulando con las trayectorias reales. ¿Qué quiero decir? En la constitución de la 
subjetividad académica y sus dimensiones prácticas, se operativiza la homogeneización 
de un estudiante recién egresado de la escuela secundaria, de clase media con 
disponibilidad de tiempo completo. 

1.– Ídem
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En el caso de Periodismo, la designación de franjas horarias también se da en tres 
turnos. Lxs más de 1300 inscriptxs a la Facultad de Periodismo y Comunicación Social se 
dividen en 19 comisiones a la mañana, de 8 a 12 hs, 4 a la tarde, de 13 a 17 hs y ocho a 
la noche, de 17.30 a 21.30 hs.  En este sentido, la planificación de los grupos sostiene el 
armado de comisiones más pequeñas, de aproximadamente 40 estudiantes por grupo. Por 
otro lado, en Ingeniería el promedio da unxs 120 por comisión, componiendo grupos más 
grandes. 

La comisión 23, de 8 hs a 12 hs, está constituida por 41 estudiantes inscriptxs, una 
docente y dos ayudantes alumnas. En el aula, las edades oscilan entre los 18 y 70 años, 
aproximadamente. Destaca Irma, una adulta mayor de 70 años que acaba de terminar sus 
estudios secundarios con el Plan FinES y otro joven de veinticinco que es no vidente.

Aquí, la estrategia institucional está asentada sobre una base de cursada semanal de 
cuatro horas cátedra, cuatro días a la semana, más un día de charlas institucionales. No 
hay prácticas académicas institucionales por fuera de los espacios de cursada.

 2

En Periodismo, se puede observar en el gráfico que las edades de lxs estudiantes 
consultadxs son igualmente heterogéneas. Incluso es interesante el caso de Irma, la adulta 
mayor que acaba de terminar el secundario, porque propone revisar la categoría de intermedia 
(Belinche, 2019) desde una lectura amplia. Así, no solo se hallan en tránsito entre la escuela 
y la universidad lxs jóvenes de 17 o 18 años, sino que permite dar cuenta de las experiencias 
que desbordan esos sentidos desde prácticas múltiples. Incluso, al recuperatorio de Mate PI 
fue a rendir un estudiante con la chomba del colegio Nuestra Señora de Luján, es decir, hay 
trayectorias que se pliegan con las escolares, que aún están siendo.

3

2.– Gráfico generado a partir de la sistematización de la encuesta a estudiantes de periodismo

3.– Ídem
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Luego, como expresa el diagrama circular, lxs que se hallan en su primera experiencia 
universitaria responden al 47%. Respecto de las escuelas de procedencia, 42 estudiantes 
provienen de escuelas públicas, en 16 casos, de escuelas de formación técnica; mientras 
que 41 son de escuelas privadas.  Aquí, se observa que, en los recorridos por ambas 
instituciones, el 80% de lxs estudiantes de Ingeniería provienen de escuelas de gestión 
pública, mientras que, en Periodismo, el 50.6%.Por otro lado, la mayoría proviene de La 
Plata, Berisso y Ensenada, sumando 39 casos en total, aunque se empareja esta cifra 
con 31 estudiantes que son de la provincia de Buenos Aires. Por otra parte, 16 son del 
conurbano bonaerense y viajan todos los días a cursar, mientras que 11 son del interior del 
país. Finalmente, 3 son estudiantes extranjerxs. En este sentido, el 61% de lxs encuestadxs 
en Ingeniería son de La Plata y alrededores, mientras que en Periodismo el 46.9%.

Es en ese sentido que, a través de la lectura de las procedencias geográficas y escolares, 
se evidencia en Ingeniería la presencia de unx sujetx popular, mayoritariamente graduadx 
de la escuela pública, siendo de la ciudad, de sus alrededores o del conurbano, lo cual se 
tensiona con los sentidos a través de los que se construye al sujetx teóricx.

Respecto de la designación de los horarios, esta lógica se replica en la materia que 
es correlativa de Mate PI, Matemática A. Se cursa tres veces por semana durante cuatro 
horas, lxs estudiantes deben anotarse vía SIU, pero una vez anotadxs se les asigna un 
horario: “Solo en el caso en el que coincida con el laboral, pueden presentarse con un 
certificado en el horario de atención que se entregará a la coordinadora de la cátedra”, dice 
la docente. En relación con esto, Mati4 propone una dimensión de lectura: “En la Facultad 
te ponen un examen fuera del horario de cursada y dicen que a los trabajadores 
les dan certificado. Está bien, pero ese papel te sirve si tenés un trabajo en blanco. 
Si estás en negro, te echan. O por ahí no, pero no cobrás”. En este sentido, hay un 
reconocimiento institucional hacia lx estudiante trabajadxr, pero se ve tensionado por el 
tipo de trabajo que se articula en ese imaginario, en blanco y en relación de dependencia.  

Dentro de las opciones de inscripción, hay espacio para tres comisiones, designadas 
con la letra C. Luego, las otras opciones, R1, R2, R3 hasta el seis, están destinadas a 
recursantes, estas cuentan con día y horario en la descripción, la docente dice que allí 
no deben anotarse porque la modalidad es distinta. Desde este lugar, se explica que los 
temas se desarrollan con una intensidad más acelerada porque, al ser recurrentes, ya 
los conocen. Es así que se planifican los procesos atendiendo a una lectura sobre los 
recorridos de lxs estudiantes.

Señala, asimismo, que toda la información está disponible en la web de la Facultad. 
Así, en esta vía institucional se puede acceder a materiales, nombres de los equipos 
docentes, aulas, horarios de cursada y de exámenes, entre otras. Estos espacios son muy 
valorados por lxs estudiantes, quienes dicen que allí encuentran toda la información y que 
eso les permite planificar y gestionar su tiempo. “Toda la carrera es igual, siempre se rinde 

4.– Lxs estudiantes aparecen nombrados con sus apodos porque ese es el modo en el que se enuncian a sí mismxs.
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el sábado y la información está siempre actualizada y disponible en la página, eso está 
buenísimo porque es predecible, ya sabés que es así y te podés adelantar a eso”.

En Periodismo, por otro lado, cada cátedra establece su espacio de comunicación, sea 
Instagram, Facebook, un blog o una web de cátedra. Por ejemplo, la materia de ingreso no 
cuenta con una vía institucional, lo establece cada comisión.

“Es despelotado, sería mucho más simple que puedas acceder a todo desde el mismo 
lugar, la información muchas veces se publica tarde o muy encima de las fechas o no es 
tan sencillo acceder a los materiales o a los programas curriculares porque se suben tarde. 
Eso es una complejidad para les que trabajamos. Lo mismo pasa con las fechas, por ahí te 
enterás dos semanas antes de que hay un parcial, estaría bueno que te lo digan el primer 
día para organizarte”, dice Mane.  Es así que el acceso a la información anticipada facilita 
la autogestión, que es parte del oficio dxl estudiante.

Estudiantes trabajadorxs
 Dentro de los recorridos reconocidxs por ambas instituciones, hay una apelación a lxs 

trabajadorxs. ¿Pero quiénes son dentro del grupo clase? ¿Cuántxs son lxs que tienen estas 
experiencias? En las encuestas realizadas, en Periodismo condensan el 53%, mientras 
que en Ingeniería el 59.6%.

 
 
En las prácticas laborales relevadas, en ambos casos hay ámbitos que se identifican 

con los recorridos de las carreras proponiendo una articulación. Por ejemplo, en Ingeniería 
hay una trabajadora del Astillero Río Santiago que es Técnica en Construcciones Navales, 
una becaria de la CIC que es arquitecta, trabajadorxs de empresas, control de calidad y 
supervisión técnica que sostienen en otra pregunta que empezaron a estudiar porque “me 
lo piden del trabajo”. En cuanto a Periodismo, relevan prácticas en campañas electorales, 
en prensa y comunicación, un estudiante es jefe de prensa de deportes, del Club Gimnasia 
y Esgrima La Plata, otrx cronista, otrx señala la gerencia de radio, docentes de secundaria, 
dos fotógrafxs, un editor, una locutora nacional, dos Community Manager, otrx en un 
programa de radio. De ese modo, la carrera viene a profundizar, a ampliar miradas o a 
acreditar unos saberes que se aprehenden en la práctica concreta.

Asimismo, en Ingeniería no hay estudiantes que sean empleadxs estatales, mientras 
que en Periodismo, 10 personas relevan que su práctica profesional es en el sector público, 
en ministerios, municipios, como administrativxs o como atención al público.

Luego, en Ingeniería dan cuenta de empleos informales o independientes, estxs 
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componen la mayoría de los casos relevadxs, componiendo un 78% de los casos que son 
estudiantes trabajadores. Entre ellos se encuentra la barbería, la peluquería, el maquillaje, 
la verdulería, la descarga de cajones, venta de comida en el pasillo de la Facultad, el 
aserradero, la fiambrería, la albañilería,  la reparación de Tv, la conducción de vehículos, 
el corralón, la jardinería, la floricultura, el cuidado de niñxs y la secretaría. Aquí también 
se entrelaza la perspectiva de género, siendo las mujeres las que relevan tener trabajos 
como niñeras, fiambreras, cajeras, maquilladoras o secretarias, mientras que en los 
varones, trabajos que implican la fuerza o asociadas a la masculinidad, como la descarga 
de camiones, la albañilería o la conducción vehicular. 

Así, Diego comenta su experiencia: “Uno de mis ingresos era vender comida. Así que lo 
hacía en los pasillos de la misma facultad, eso me ayudaba a conocer gente.  En Mate Pi me 
pude organizar bien porque ya conocía los temas, así que no tenía que sentarme a estudiar, 
sino practicar en clase o en los pasillos. Además, porque, al vender comida, podía hacerlo 
en los tiempos que no cursaba o rendía. Con las próximas materias sí se me dificultó, porque 
tenía que disponer de mucho tiempo para estudiar y organizarme para trabajar”. 

Respecto de los empleos informales o independientes, se releva el cuidado de niños, 
el comercio, la cocina en restaurantes como ayudantes o bacherxs y en un comedor 
comunitario, la costura, las clases particulares, el call-center, un emprendimiento de 
panificados y el trabajo en bares como camarera, bartender o cajerx. De este modo, en 
cuanto a la perspectiva de género es interesante el caso del bar, siendo las mujeres las que 
tienen prácticas como camareras y los varones quienes son bartender; lo mismo sucede 
con las tareas de cuidado y de costura.  Este universo compone el 28% de lxs estudiantes 
trabajadorxs.

Es así que en la presencia del sujetx popular, en Ingeniería sobre los casos de estudiantes 
trabajadorxs, el 78 % posee empleos informales o de forma independiente; mientras que 
en Periodismo solo el 28%. Sin embargo, es esta última quien, en la lectura institucional de 
los recorridos, propone estrategias de articulación y de acompañamiento para fortalecer los 
procesos de estxs ingresantes.  

Ahora bien, ¿cuáles son los sentidos sobre las experiencias para ellxs? En ingeniería 
relevan adjetivos como “difícil” para coordinar, ir al día o adaptarse, “cansador” y 
“complicado” en los horarios, llevar el ritmo o destacan la “falta de tiempo” con términos 
como “estresante” o “me cuesta llegar porque viajo en tren”. Sin embargo, en casos que 
articulan el estudio con el trabajo registran que allí tienen espacio para estudiar o porque 
pueden pedirse los días o cambiar de horario. En trabajos independientes sostienen poder 
“elegir los tiempos”.

Respecto de Periodismo, también reconocen palabras como “complicada”, “difícil”, 
“agotadora”, “estresante”, “poco tiempo”, “correr”, “desafío”. Pero también hay casos que 
registran el tránsito de esa experiencia desde otro lugar, como “posible”, “muy buena”, 
“hermosa”, “crecimiento”, “llevadero”, “entretenida”, “decente”, “rendidora”, “organizada”, 
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“aprendizaje” y “normal”.  Asimismo, cuatro casos destacan poder elegir sus horarios.  
Para finalizar, Sele sostiene que sus compañerxs para hacer grupo “Te decían que no 

podían en muchos horarios. Se les dificulta las actividades afuera de cursar. Por ahí ves 
que un compañero no entró al Drive o no comentó y muchas veces es porque no pueden 
o lo hacen muy tarde, de noche o muy temprano, en los horarios que pueden. Te muestra 
otras realidades distintas, vos entrás pensando que todos van a tener 18”. Así, se trama en 
el relato de una estudiante a tiempo completo la mirada sobre sus compañerxs, mirada que 
se sitúa en una lectura sobre sus imaginarios previo y el recorrido real en el proceso y las 
trayectorias que lo componen.

Estudiantes xadres

En el reconocimiento y lectura de los recorridos, también se destacan estudiantes que 
son madres, padres o que están al cuidado de otrxs. Estos casos componen el 10.5% en 
Ingeniería y el 20.5% en Periodismo, como muestran los siguientes diagramas circulares.  

 

 
Cuando se les consultó sobre cómo valoran esa experiencia, el 26.9% expresó tener 

hijxs mayores o adolescentes, teniendo este hecho relación con el inicio de la carrera 
porque “Esperé a que los chicos crezcan”.  Por otra parte, otrxs destacan términos 
como “cansador”, “complicado”, “difícil”, “proceso” y “necesito más tiempo”. En algunas 
experiencias, destacan la colaboración de una otredad para facilitar la organización, como 
una pareja o lxs mismxs hijxs. Finalmente, desde otro punto de vista, la describen como 
“enriquecedora”, “influyente”, “responsable” y “ejemplar”, dando cuenta de la consolidación 
de esa experiencia como un modelo para educar a sus hijxs. 

Recién llegadxs a la ciudad

Otra de las dimensiones que se articulan en las narrativas de lxs estudiantes respecto 
de sus trayectorias es la procedencia geográfica por fuera de la ciudad de La Plata, ya sea 
en regiones aledañas, o por dentro y por fuera de la provincia o también del país.

De este modo, Valen cuenta que en Verónica[1] cuando tenés un hijo dan por sentado 
que te vas a ir a estudiar. “Toda tu adolescencia estás viviendo sabiendo que te tenés que 
mudar a los 17 o 18. Si te quedás, fracasaste”. Esta lectura demanda la transversalidad de 
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la mirada de clase, ¿todxs pueden habitar esa certeza durante la adolescencia? ¿Quién 
decide quedarse fracasó?

Al respecto, Nico sostiene “Para mí un chico de 17 no está preparado para elegir una 
carrera. En las ciudades chicas del interior está muy instalada la idea de que te tenés que 
ir a estudiar y si te quedaste, fracasaste. Es mucha presión ver a tus viejos ahorrar, sacar 
números en la mesa de la cocina para ver cómo mandarte a la ciudad y por ahí vas y no 
te gusta. Hay muchos caminos posibles, podés trabajar unos años y después ir, podés 
estudiar algo en tu ciudad”.

De este modo, estas experiencias se sitúan en unos sentidos comunes que habilitan 
prácticas en una sola dirección. Mudarse no solo implica empezar a estudiar, sino el pasaje 
hacia la adultez, hacia la independencia, demanda la lectura de “hacer lo que se debe, 
lo que se cree correcto” según esos imaginarios. Aunque esa decisión esté sostenida en 
el umbral de la incertidumbre, donde se conjuga la presión del esfuerzo familiar y decidir 
sostener el proceso en una carrera en particular. El relato de Diego se vincula con esta 
dimensión, “Lo esperaba, estaba ansioso por esa etapa porque en donde yo vivo ya sabés 
que cuando tenés 18, te vas”.  

Finalmente, en esas narrativas de experiencias Nico recuerda el calor, la humedad y el 
cemento. “Fue abrumador. Tenía mucha ansiedad. Podía conseguir de todo, había muchos 
locales, pero nada de naturaleza. Yo vivo en la cordillera. Necesitaba ver agua y montañas” 
describe. Así suma la dimensión del clima y del recorrido por los espacios. Estos relatos 
dan cuenta de que la experiencia dxl recién llegadx no solo implica perderse en el diagonal 
o reconocer la ciudad, sino una multiplicidad de prácticas y de sentidos sobre ellas que 
desbordan esos límites.   

Palabras finales 
 
Este relato no pretende trazar generalidades a partir de casos específicos; sino dar cuenta 

de la multiplicidad de experiencias que se articulan en los recorridos de lxs estudiantes 
ingresantes. Sobre todo, permite revisar a través del recorte de caso, los modos en los que 
se solapan las trayectorias teóricas y las reales. 

Hoy en día, nos encontramos nuevamente en las aulas, luego de tiempos sinuosos, 
difíciles. Este “volver a la normalidad”, si es que eso existe, nos dejó frente al desafío 
de articular estrategias para promover políticas inclusivas para aquellas trayectorias que 
se vieron vulnerables, tensionadas, interrumpidas.  Esta complejidad, por supuesto, se 
agudiza en las materias iniciales, es decir, en el ingreso a la cultura académica universitaria. 
Allí, las prácticas parten de la premisa de unos saberes previos, de una alfabetización 
previa. En este escenario, los interrogantes deben hacer eje en sus voces y relatos. 
¿Cuáles son sus experiencias educativas previas?, ¿qué sucede con el reconocimiento 
entre lxs actorxs institucionales, qué sucede en el umbral de sus prácticas?, ¿Cuáles son 
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sus campos de saberes, sus territorialidades, sus dudas? Así, estamos frente a un nudo 
complejo que articula la experiencia educativa, las subjetividades de lxs estudiantes y 
unos presupuestos sobre los que se apoyan las decisiones pedagógicas y las tácticas de 
permanencia de lxs actores.

De este modo, será fundamental reconocer los discursos, recuperar los relatos de sus 
experiencias para describir sus formas de habitar los espacios y transitar los procesos 
educativos. El horizonte será, entonces, establecer continuidades y rupturas en los relatos de 
las experiencias, recuperando las dimensiones de las complejidades y las contradicciones 
propias de las prácticas inscriptas en la trama de la cultura.

Estas preguntas, entonces, son parte de un proceso de indagación, pero también de 
intervención, porque aportan a un análisis cultural y político. 
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RESUMEN 

El presente trabajo se enmarca en las reflexiones y conceptualizaciones derivadas 
del proceso de escritura –en curso- del marco teórico de la tesis doctoral denominada 
“Trayectorias educativas de graduados de la educación superior con discapacidad”, cuyas 
actividades se desarrollan en el marco de beca doctoral CONICET. En ella se pretende 
trabajar con graduados con discapacidad de la educación superior a fin de identificar los 
apoyos -reconocidos por ellos mismos como significativos- en el acompañamiento de 
sus trayectorias educativas en todos los niveles de educación pero puntualmente de la 
experiencia en el nivel superior, mediante su reconstrucción a partir de sus narrativas.

Así en el escrito se proponen algunas explicitaciones teóricas sobre las trayectorias 
educativas y reflexiones iniciales sobre los apoyos a partir de pensarlos desde la perspectiva 
de la ética de los cuidados y la interdependencia, como forma posible de promover la co-
construcción de estrategias y conocimientos.
    
PALABRAS CLAVE: Educación superior, discapacidad, trayectorias 

INTRODUCCIÓN

El presente trabajo se encuadra en las reflexiones teóricas derivadas del proceso de 
elaboración de la tesis “Trayectorias educativas de graduados de la Educación Superior 
con discapacidad” -que actualmente se encuentra en construcción- para alcanzar el título 
de doctorado en Ciencias de la Educación por la Universidad Nacional de la Plata. Dichas 

mailto:noe_dormond@hotmail.com
mailto:noe_dormond@hotmail.com
mailto:noe_dormond@hotmail.com
mailto:noe_dormond@hotmail.com
mailto:noe_dormond@hotmail.com
mailto:noe_dormond@hotmail.com
mailto:noe_dormond@hotmail.com


348

actividades se desarrollan en el marco de una beca doctoral de CONICET, desde el año 2020.
A modo de contextualización general, se exponen brevemente algunas cuestiones 

referidas a las legislaciones sobre las cuales se sustentan los derechos de acceso a la 
educación superior de las personas con discapacidad. Dado que la finalidad del presente 
trabajo no es realizar una exposición exhaustiva de estas cuestiones, se mencionarán tan 
solo algunas de ellas.

En el año 2008 en Argentina se promulga con fuerza de Ley la aprobación de la 
Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (CPDP) y su protocolo 
facultativo, aprobados mediante resolución de la Asamblea General de las Naciones Unidas 
en 2006. Allí, los Estados Parte reconocen el derecho a la educación de las personas 
con discapacidad (en adelante PcD), planteando que éstos deben asegurar un sistema de 
educación inclusivo en todos los niveles y a lo largo de toda la vida (Artículo 24. Inciso 1); 
instando a que puedan asegurar el acceso de las PcD a la educación superior, la formación 
profesional y/o a la educación para adultos en igualdad de condiciones con los demás 
(Artículo 24. Inciso 5). A partir de esto, se inician una serie de lineamientos políticos que 
tienden a la educación inclusiva.

Ahora bien, aunque entendemos que las legislaciones constituyen un primer paso que 
posibilitan una serie de acciones que favorecen la participación de las PcD en distintos 
ámbitos, consideramos que algunas cuestiones que en ellas se mencionan no se reflejan 
en la práctica -o lo hacen de manera sesgada- habilitando una brecha entre la igualdad de 
derecho  y la igualdad de hecho (Southwell en Vain. 2018). En este sentido entendemos, 
de acuerdo a lo propuesto por Vain, P. (2018) , que para sostener el derecho a la educación 
superior se deben asegurar la democratización de acceso; el derecho a una formación 
universitaria de calidad que tenga medios y condiciones suficientes y adecuados para la 
permanencia y egreso (p.361). Así 

… una ampliación de las oportunidades de acceso sin tener en cuenta las diferentes 
necesidades de los grupos excluidos (…) constituyen para ellos oportunidades 
desiguales que tienden a elevar las tasas de deserción y repitencia, limitando las 
posibilidades de empleo, los niveles de remuneración y la productividad en el mercado 
ocupacional (Aponte-Hernández en Chiroleu, 2009).
Entonces, teniendo en cuenta el sesgo homogeneizante que suele atravesar a las 

propuestas educativas –sobre todo en instituciones de educación formal- se vuelve 
menester visibilizar el peligro que conlleva este tipo de planteos desde la normativa, ante 
la dificultad de contemplar las diferencias y particularidades de cada trayectoria educativa 
(Schewe, L. 2017).

Ante esto, surgen una serie de interrogantes tales como ¿cuáles son las características 
particulares de las trayectorias educativas reales de los graduados con discapacidad? ¿Cuáles 
fueron los apoyos que posibilitaron la continuidad de esas trayectorias? ¿Qué factores, 
situaciones, personas marcaron su paso por las instituciones educativas y cómo influyeron 
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en este recorrido? ¿Cuáles son reconocidas como significativas para este transitar por ellos 
mismos? A partir de éstos es que se ha empezado a pensar en las trayectorias educativas de los 
graduados con discapacidad de la educación superior, buscando reconstruirlas mediante el uso 
del método biográfico narrativo a fin de identificar y caracterizar los apoyos que acompañaron, 
contribuyeron, sostuvieron su paso por los distintos niveles de la educación formal; a los que 
ellos consideran como significativos y fundamentales según su experiencia vivencial.

DESCRIPCIÓN DEL DESARROLLO DE LA INVESTIGACIÓN

Debido a que la tarea de campo aún se encuentra en etapa de planificación, en esta 
ocasión se compartirán algunas cuestiones más bien conceptuales acerca de los apoyos, 
las trayectorias y la necesidad del uso de las narrativas de los protagonistas para la co-
construcción de conocimiento.

Definiciones necesarias para el estudio de las trayectorias

Inicialmente, conviene establecer algunos puntos en común y divergencias que 
caracterizan a las trayectorias escolares, estudiantiles y educativas.

Entenderemos que las trayectorias educativas comprenden “…todos aquellos 
condicionantes (experiencias, saberes, etc.) que inciden en el trayecto de los sujetos por 
las instituciones educativas” (Dubet y Martuccelli en Brachi, C. 2016. p. 6), reconociendo 
los ámbitos formativos en los que se van conformando las biografías de los estudiantes. En 
esta misma línea, Barrozo et. all. (2017) señalan que centrar la mirada en las trayectorias 
posibilita aproximarse a los modos en los que los jóvenes y adolescentes efectivamente 
transitan por el sistema educativo (p.2), refiriéndose puntualmente a las trayectorias 
escolares.

Las mismas, lejos de ser lineales, adquieren formas e itinerarios variados según las 
características de los sujetos que las vivencian. Kaplan y García (2006), al hablar de 
trayectorias estudiantiles advierten sobre la importancia de 

…desmontar la idea de que los caminos que recorren los alumnos a través del sistema 
educativo son homogéneos, lineales y predecibles en todos sus aspectos. Si bien es 
real que uno podría establecer tipos de itinerarios frecuentes e ideales, coincidentes 
con la estructura escolar (grados, ciclos, niveles), no es menos cierto que gran parte 
de los niños y jóvenes transitan su escolarización de modos heterogéneos, variables 
y contingentes. Los condicionamientos sociales, y también las subjetividades que 
fabrica la escuela, juegan ambos un papel central…. (p. 39).
Entonces, se vuelve necesaria una distinción entre las trayectorias teóricas  y reales. 

Siguiendo a Flavia Terigi (2007),  “Las trayectorias teóricas expresan itinerarios en el 
sistema que siguen la progresión lineal prevista por éste en los tiempos marcados por una 
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periodización estándar.” (p.2), identificando tres rasgos centrales para su estructuración: 
la organización del sistema por niveles; la gradualización del currículum y la anualización 
de los grados de instrucción. Estos aspectos provoca efectos determinados que, a su vez, 
influyen en las trayectorias reales.

En este sentido, las trayectorias teóricas construyen una imagen unívoca del sujeto 
pedagógico que funciona como parámetro para la normalización de un único camino  
posible, que respete los tiempos establecidos; marcando como “retraso” o “desvío” a 
cualquier alejamiento de ese rumbo prefijado (Briscioli, 2013. P. 49).

Así, la práctica diaria nos muestra que los niños, jóvenes y adultos con discapacidad 
transitan su escolaridad de formas singulares y heterogéneas ya que sus trayectorias 
pueden haberse iniciado en instituciones de educación especial para luego continuar en 
escuelas de educación común; o haberse desarrollado en la escolaridad común con el 
acompañamiento de profesionales del ámbito privado; o con itinerarios que hayan ido 
fluctuando entre la educación común y la especial, entre tantas otras formas posibles. 
Estas cuestiones dotan de especificidad e imprimen características particulares a cada 
proceso. De hecho, son estos itinerarios particulares que los estudiantes efectivamente 
realizan en el transcurso de su formación los que definen las trayectorias reales (Terigi, F. 
en Toscano y otros. 2015). 

Desde esta perspectiva
Centrarse en los itinerarios desde la perspectiva de los sujetos permite incorporar otras 
esferas de la vida de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes, con sus experiencias, 
intereses y actividades, y comprender la multiplicidad de asuntos que atraviesan sus 
oportunidades y experiencias educativas. Este abordaje permite (…) echar luz sobre 
los funcionamientos institucionales que afectan los recorridos de los individuos por el 
sistema escolar. (Terigi, F. 2014. p. 78)
y esto, precisamente, posibilitaría la identificación de los apoyos que los mismos 

graduados con discapacidad consideran que favorecieron, acompañaron y sostuvieron 
todo su recorrido por el sistema educativo.

Por otro lado, dadas las particularidades que adquieren los itinerarios que realizan las 
personas con discapacidad en su paso por la escolaridad se propone como pertinente el 
abordaje de las trayectorias educativas en general ya que “…debe tomarse en cuenta que 
los sujetos realizan otros aprendizajes, además de aquellos que propone la escuela, que 
son del mayor interés (…) para el desempeño escolar” (Terigi, F. 2014. pp. 71-72).

Los apoyos

La presencia y el paso de estudiantes con discapacidad por el sistema educativo implica 
el despliegue –de manera ideal- de una serie de estrategias y acciones que favorezcan sus 
trayectorias. Estas estrategias fueron adoptando diversas características y nominaciones 
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según los modelos paradigmáticos que sustentan la forma de entender la discapacidad 
conforme avanza el tiempo. Así, encontramos nominaciones tales como adaptaciones 
curriculares elaboradas para sujetos con necesidades educativas especiales a fin de 
favorecer su integración a las instituciones de escolaridad común- Luego, y respondiendo 
a una perspectiva social de la discapacidad que la interpreta como “…un conjunto de 
condiciones que responden a la interacción entre las características del individuo y el 
contexto social” (López, D. 2009. p. 22) se inicia un cambio conceptual sobre la educación 
que busca instalar el debate sobre la educación inclusiva en las agendas políticas. 

Posteriormente, con la promulgación de la CDPD se habilita la caracterización de la 
PcD como sujeto de derechos, dando pie a una serie de legislaciones que promueven 
la inclusión de las PcD en las instituciones educativas de todos los niveles, adoptando 
especial relevancia la mirada sobre las trayectorias y sus configuraciones de apoyo en los 
niveles y modalidades del sistema educativo; entendiéndose por estas últimas “…a las 
redes, relaciones, posiciones, interacciones entre personas, grupos o instituciones que se 
conforman para detectar e identificar las barreras al aprendizaje y desarrollan estrategias 
educativas para la participación escolar y comunitaria…”, activado por un agente con una 
intencionalidad y propósito educativo (op. Cit. p. 39). 

Respecto de esto último, para el desarrollo de este trabajo de investigación hemos 
optado por no acotar la mirada únicamente a las configuraciones de apoyo y empezar a 
pensar, más bien, en los apoyos en general. Se propone esta ampliación ya que, acordando 
con Berenice Pérez Ramírez (2019),

Los procesos de intervención (…) se sostienen en epistemologías concretas e incluso 
en diversos (y contradictorios) supuestos epistemológicos. La parte operativa es lo 
más visible de nuestras intervenciones, pero siempre aluden a la parte analítica que 
sostiene (o no) dicha operación (…) por tanto, la intervención “no se define por el 
objeto o la unidad de intervención, sino por los sustratos epistemológicos con que la 
sustentan explícita o implícitamente” (Muñoz, G. en Pérez Ramírez, B. p. 124).
En este sentido toma un papel central la forma en la que es entendida la discapacidad 

y el lugar desde el cual las PcD participan (o no) en sus procesos educativos (y también en 
los procesos investigativos): si se lo entenderá como el objeto para el diseño de propuestas 
de especialistas –manteniendo una mirada salvacionista (Pérez Ramírez, B. 2019)- o si será 
parte participativa de estas intervenciones en su diseño, finalidad y puesta en práctica.

Así, pretendo pensar e interpretar a los apoyos desde la perspectiva de la ética de los 
cuidados, entendida como “…la ética del caso por caso o de la situación por situación. 
Más que aplicar fórmulas predefinidas para evaluar una situación propone adentrarse en la 
misma, evaluando qué podemos hacer juntos en cada encuentro…” (Carmona Gallego, D. 
2020 p. 11). A partir de esto adquiere especial relevancia la noción de interdependencia en 
tanto todos los seres humanos necesitamos de otro para mantener la vida ya que “…cuidar 
no es ‘hacer el bien’, sino potenciarnos mutuamente, ‘hacer sinergia’ (…) El otro de la ética 



352

es un ser vivo con el que se establece un vínculo en el que nos afectamos mutuamente y 
puede potenciarnos o despontenciarnos” (Najmanovich en Carmona Gallego. Op cit. p.11). 
Esto implicaría el poder reconocernos desde la fragilidad inherente a todo ser humano, 
habilitando la posibilidad de la co-construcción a partir de la interdependencia, respetando 
lo que cada persona sabe, pretende y desea para sí en su propio proyecto de vida.

Esta forma de interpretar los apoyos no nos coartaría la mirada solamente a aquellas 
intervenciones puntualmente diseñadas para el acompañamiento de las PcD en el ámbito 
educativo, sino que habilitaría el poder interpretar a otras interacciones posibles entre las 
PcD con compañeros y otros actores (de las instituciones como externos) como apoyos 
significativos para el sostenimiento de sus trayectorias.

CONCLUSIONES

A lo largo del escrito se han expuesto algunas delimitaciones conceptuales acerca de 
las trayectorias y otras reflexiones teóricas que dieron lugar a nuevas formas de interpretar 
los apoyos, las formas de entender y trabajar con la discapacidad. En este sentido, se 
pretenderá la construcción conjunta o co-construcción con los graduados con discapacidad 
que acuerden trabajar en la elaboración de la narrativa, de su biografía educativa.

Sabemos que no será tarea sencilla el lograr encontrar graduados con discapacidad 
de la educación superior debido a la escasez de registros por parte de las instituciones 
de nivel superior de la provincia de Misiones acerca de estudiantes y graduados con 
discapacidad, por lo que se deberá apelar a registros evocativos desde la memoria de los 
actores institucionales para concretar los primeros contactos.

Finalmente, sostenemos que el empezar a pensar el vínculo con la discapacidad 
tanto para las intervenciones como para las investigaciones nos habilitará a identificar 
otras formas posibles para la construcción de apoyos y, por qué no, favoreciendo nuevas 
maneras de pensar las políticas públicas desde una perspectiva que contemple las voces 
de los protagonistas de los procesos.
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RESUMEN

El siguiente trabajo surge como una instancia de evaluación de un módulo correspondiente 
a la Especialización Currículum y Prácticas Escolares en Contexto (FLACSO). La actividad 
tuvo que ver con realizar entrevistas a jóvenes/adultos, para saber cómo perciben a las 
instituciones en las cuales se están formando y cuál es su visión de futuro vinculada con 
su formación presente.

Para ello, se propuso realizar entrevistas a jóvenes que estén estudiando en la 
Universidad o en un Instituto de Formación Docente. Posteriormente a la actividad solicitada, 
y para elaborar el trabajo final, se retomó una serie de entrevistas, que fueron insumo para 
analizarlas y relacionarlas con el material teórico propuesto por los diversos autores y las 
voces de los foros, con la intención de develar sobre cómo jóvenes de diferentes provincias, 
de norte a sur de Argentina perciben a sus propias instituciones correspondientes al Nivel 
Superior (universitario y no universitario).

Los criterios que se tuvieron en cuenta para la selección de las entrevistas fueron: el 
tipo de institución a la que pertenecen, pareció valioso ahondar sobre lo que sucede con 
instituciones universitarias y no; la no elección de las carreras por vocación sino como 
una opción cercana a lo que querían estudiar; la descentralización de las universidades 
como mecanismo para desalentar el desarraigo de quienes viven en el interior de algunas 
provincias; el ímpetu de procurar finalizar sus estudios a pesar del escaso tiempo que por 
motivos laborales tienen. 

Finalmente, se permitió un espacio de reflexión por quien realiza este escrito, y pensar 
sobre posibles cambios y/o mejoras, en la medida que sea posible re-mirar el currículum 
vigente, para quienes estén en etapa de formación.

PALABRAS CLAVE: educación superior; currículum; jóvenes-adultos
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INTRODUCCIÓN 

El siguiente trabajo surge como una instancia de evaluación de un módulo 
correspondiente a la Especialización Currículum y Prácticas Escolares en Contexto de la 
Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales (FLACSO). La actividad tuvo que ver con 
realizar entrevistas a jóvenes/adultos, para saber cómo perciben a las instituciones en las 
cuales se están formando y cuál es su visión de futuro vinculada con su formación presente.

Para ello, se propuso realizar una entrevista a un joven que esté estudiando en la 
Universidad, en un Instituto de Formación Docente o que esté en un programa de capacitación 
profesional. Se solicitó que las entrevistas constara de las siguientes preguntas: edad, lugar 
de residencia, tipo de institución en la que estudia, ¿Porque eligió lo que está estudiando? 
¿Qué opina de la formación que está recibiendo? ¿Cómo se ve en el futuro trabajando en 
aquello que está estudiando hoy? Una vez hecha la entrevista, se tenía que transcribir y 
subir al foro de intercambio.

Posteriormente a la actividad solicitada, y para elaborar el trabajo final, se retomó una 
serie de entrevistas que, fueron insumo para analizarlas y relacionarlas con el material 
teórico propuesto por los diversos autores y las voces de los foros, con la intención de develar 
sobre cómo jóvenes de diferentes provincias, de norte a sur de Argentina perciben a sus 
propias instituciones correspondientes al Nivel Superior (universitario y no universitario).

Los criterios que se tuvieron en cuenta para la selección de las entrevistas fueron: el 
tipo de institución a la que pertenecen, pareció valioso ahondar sobre lo que sucede con 
instituciones universitarias y no; la no elección de las carreras por vocación sino como 
una opción cercana a lo que querían estudiar; la descentralización de las universidades 
como mecanismo para desalentar el desarraigo de quienes viven en el interior de algunas 
provincias; el ímpetu de procurar finalizar sus estudios a pesar del escaso tiempo que por 
motivos laborales tienen. 

Finalmente, se permitió un espacio de reflexión por quien realiza este escrito, y pensar 
sobre posibles cambios y/o mejoras, en la medida que es posible re-mirar el currículum 
vigente, para quienes estén en etapa de juventud y adultez.

DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA.

La descentralización de la Educación Superior como principal vía de formación 
profesional y de superación personal. 

A partir de la lectura y la reflexión del material bibliográfico, es que se pondrá en tela de 
juicio a las estructuras educativas que en la actualidad cumplen con la formación de los 
sujetos, del Nivel Superior. En tanto que, los entrevistados seleccionados están cursando 
sus estudios en la Universidad e Institutos de Formación Docente, percibidos no solamente 
como espacios de formación profesional, sino también como espacios que posibilitarán 
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el cumplimiento de metas, de ser las primeras generaciones en acceder a un título, entre 
otras cuestiones, se comparte algunas extractos de entrevistas: 

“(…) por el año 2018 me encontraba siendo empleada de comercio, más bien, vendedora 
de salón. Tenía muchas ideas, sueños y muchas ganas y sentía que las paredes del 
comercio ya me quedaban chicas, por así decirlo. Resulta que un día sentí que ya había 
cumplido mi ciclo desempeñando ese trabajo” Lamberti (2021).

“el ser docente es una pasión incorporada en mi lo que me hace pensar en poder llevar 
oportunidad a mis futuros alumnos con una nueva visión de ver al estudio de la química 
desde otra perspectiva” Brizuela (2021).

Hay que mencionar además que, Fischman, G. (s.f.) permite reconocer que en la 
actualidad el acceso de los estudios superiores no es azaroso, sobre todo por diversos 
sectores que no correspondan a las clases “altas” a las “élites”, a “determinadas razas”, sino 
que es producto de una intensa lucha y demanda del pueblo, al respecto: “las universidades 
públicas no crecieron simplemente por decisiones unilaterales de los estados sino que 
lo hicieron como resultado de las exigencias de la ciudadanía” (Fischman, G., s.f. p.6). 
Este es un logro que, más allá de las vicisitudes, de las problemáticas que por supuesto 
se tendrán que solucionar, se afirma a partir de las expresiones citadas, que hoy existe 
un currículum y una escolarización en vías de contextualización, cambiando el foco y 
los objetivos, buscando que más jóvenes y adultos accedan a las mismas, proponiendo 
diferentes dispositivos que permitan una real inclusión.

En común entre los entrevistados destacaron que no fue la carrera que querían estudiar, 
sino una afín. Lo que sí queda claro es el deseo de superación de todos a través del estudio 
de una carrera. Al respecto: 

“(…) quería estudiar algo relacionado con la mecánica de autos. Cuando terminé la 
secundaria fuimos con mis viejos a Córdoba a ver una propuesta que tiene allá Renault....
pero en realidad no me animé a irme a vivir a otra ciudad” Vieyra (2021).

“(…) en la primaria y secundaria nunca me gustó tecnología y nunca pensé que iba a 
estar estudiando esto” Belingueri (2021).

“(…) Elegí el profesorado, porque estuvo dentro de las posibilidades y ofertas que había 
en la localidad donde vivo (que no son muchas), era lo más cercano a lo que me gustaba” 
Vera (2021).

Estas afirmaciones posibilitan pensar sobre la centralización de las carreras a lo largo del 
tiempo, en las capitales de las provincias, sin tener en cuenta el enorme desarraigo que se 
produce en los sujetos, esto provocó, según Kerr (1963, p.7), que “una generación completa 
está tocando a las puertas y exigiendo admisión” porque “apenas estamos percibiendo que 
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uno de los productos invisibles de las universidades —el conocimiento— puede ser el 
elemento más poderoso en nuestra cultura, que afecta el auge y la caída de las profesiones 
e incluso de las clases sociales, de las regiones y de las naciones”. De todas formas, aún 
cuando se haya posibilitado el acceso a las universidades y los terciarios, descentralizando 
algunas carreras, como por ejemplo la Universidad Nacional de Jujuy (lo comentado en el 
foro de la clase 24 por algunos colegas), que posibilitó la apertura de carreras en el interior 
de la provincia, en localidades nunca antes pensadas, frente a este panorama es necesario 
seguir trabajando para que “la universidad y sus campos de estudios no tiendan a eliminar 
las ideologías de género, raza y etnicidad, sino más bien a reforzarlas” (Kenway, 1998 en 
Fischman, s.f.).

Percepciones prevalentes sobre la educación superior y el empleo.
Los entrevistados, reconocieron en términos generales verse “bien a futuro”, sin embargo 

admitieron que posteriormente a concluir sus estudios les espera un camino sinuoso por 
el escaso o nulo acompañamiento del Estado, en tanto no promueven políticas educativas 
que permitan por un lado, la formación inicial en los tiempos estipulados por los diseños 
curriculares y, por otro lado, la carencia de diferentes dispositivos que permitan condiciones 
laborales dignas, con trabajos estables, tal como sostiene Denkberg (s.f.) “para muchos el 
ingreso al mundo del trabajo es un problema, en tiempos de desempleo estructural, que 
como veremos, afecta a los jóvenes adultos más que a otros”. Se comparten las siguientes 
expresiones de los entrevistados:

“(…) Soy optimista y convencida de que seré una buena profesora, deseo que las 
condiciones económicas, el mercado laboral y el Estado garanticen puestos laborales 
acordes a los jóvenes que tenemos titulación” Vera (2021)

“(…) La estudiante comenta la situación en la que se encuentran los IES en la actualidad 
catamarqueña, con el inicio de la pandemia no se llamó a concurso docente en todo 2020 
e inicios del 2021, recién hace dos semanas lo hicieron. Los estudiantes de la carrera 
perdieron tiempo de cursado, como también otros abandonaron sus estudios (…) Brizuela 
Castro (2021).

No sé, viste como está todo en este país (…). Lo que quiero es conseguir trabajo de lo 
que estoy estudiando. Vieyra (2021).

(…) me imagino feliz trabajando como docente. Lo veo como un camino que va a tener 
sus dificultades provenientes del contexto, o vinculados con ingresar al sistema: conseguir 
un cargo, suplencias, lograr titularizar un cargo. Lamberti (2021)
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Estas declaraciones se relacionan con lo expresado por Denkberg (s.f.) “se agudiza la 
competencia por el acceso, en la cual quienes poseen mayores niveles educativos, desplazan a 
los que carecen de los mismas, generando el efecto fila (a mayor posesión de “competencias de 
empleabilidad”, mejor lugar en la lista de búsqueda de trabajo) o de sustitución”. Lo que señalan 
los entrevistados y el autor es un problema recurrente, más aún cuando se trata de un docente 
novel, en ocasiones trabajan en escuelas privadas bajo condiciones precarias. Entonces, es 
relevante revertir esta situación, generando políticas de inclusión laboral, siendo el Estado 
garante de aquellas condiciones de mejora, dejando de lado también la excesiva burocracia 
vigente. Legarralde, al respecto, comenta acerca de las crisis y problemas que atraviesa la 
formación docente inicial, se sigue manteniendo el mismo tipo de vínculo pedagógico, tal vez 
un tema a considerar sea el poner bajo otros lentes al currículum vigente. Asumido este último 
como un elemento clave de transformación educativa, como un constructo social e histórico 
(Finocchio, 2019) y comprendiendo que en ese proceso tienen relevancia las voces y los saberes 
experienciales de los docentes y de todos los actores institucionales, es que, se afirma que no 
sólo la escuela sino también las instituciones del Nivel superior, como instituciones socialmente 
reconocidas, no puede quedar encasilladas en lo prescriptivo y normativo con un rigor absoluto, 
sino promover y respetar las adecuaciones ad hoc para cada situación y realidad que emerja. 
Enriquezco esta afirmación con lo planteado por Pinkasz (s.f.), en tanto que, reconoce el 
papel de la escuela en las transformaciones que se van dando en la sociedad, lo cual lleva a 
repensar constantemente sobre la existencia por supuesto, del currículum escolar y también lo 
que podríamos llamar un “currículum social”. Llegado a este punto, es posible afirmar que, el 
curriculum que promueven quienes gestionan las designaciones de los docentes en tiempo y 
forma, deben de igual manera, cambiar esos lentes, hago referencia a la situación que pareciera 
particular pero que es en general, de no designar a los docentes de los espacios curriculares 
vacantes, trayendo como consecuencia no sólo la pérdida de tiempo y el abandono, sino que 
impacta en sí, en la formación inicial, puesto que, se hará “recorte de contenidos”, más aún nos 
encontramos en medio de una pandemia brindando clases mediadas por la virtualidad, lo que 
termina agudizando todo este panorama, de allí que resulta relevante la recuperación del vínculo 
pedagógico, procurando una escolarización contextualizada. 

Tal como sostiene Fischman: “La educación superior está experimentando un cambio 
dramático en todas partes. Parece ser que el principio del siglo XXI se configura un escenario de 
tormenta perfecta. El período actual puede proporcionar una oportunidad de reforma y cambio 
significativos, aunque las presiones podrían abrumar a las, ya muy exigidas, instituciones 
académicas” (Altbach, 2007, p. 15 en Fischman, s.f.)

Lo planteado tiene que ver con la escolarización, es decir, el efecto que la escuela –en 
este caso el Nivel Superior– produce en la sociedad, concepto sumamente importante 
desde esta perspectiva de estudio propuesta, dejando de lado lo netamente cuantitativo, 
brindando valor a lo cultural. En consecuencia, es importante el territorio que ocupa el 
curriculum, en líneas anteriores se lo mencionó como un constructo histórico, social y 
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cultural, por ende, no sólo se remite a lo académico, más aún en estos tiempos, donde 
existen “nuevos mandatos de contención” (Tiramonti en Pinkasz, s.f.).

CONCLUSIONES

Lo que provocó esta experiencia, de trabajar con los datos de quienes cursaron la 
especialización, fue conocer la realidad no sólo de lo que sucede en Argentina, sino en otros 
países, con respecto a la Educación Superior, porque al seleccionar las entrevistas se tuvo que 
realizar la lectura de todas las que se subieron al foro. Resultó interesante y de gran aprendizaje 
sistematizar y seleccionar algunas categorías, que posibilitó reflexionar sobre los proyectos 
curriculares que se proponen desde las instituciones formadoras, además posibilitó autoevaluar 
las propias prácticas docentes, teniendo en cuenta la diversas realidades en contexto, a partir 
de la lectura y escucha no sólo entre pares sino de los estudiantes en primera persona. En este 
sentido, re-pensar las estrategias que se ponen en juego a la hora de enseñar, considerando no 
sólo el contenido sino que éste se halla atravesado por múltiples dimensiones. 
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RESUMEN 
El presente trabajo retoma los avances del PPIDH071 Problematizar y rehistorizar la 

formación de profesorxs de inglés (FaHCE-UNLP) en el marco de la opción decolonial a 
partir del análisis crítico de Programas de Asignaturas en el período 2016-2020.

“Nuestra hipótesis de partida es que el mayor o menor (o nulo) desarrollo de los 
puntos obligatorios en la redacción del documento “Programa” -y los modos en que éstos 
son desarrollados- no es casual sino que responde a una manera de pensar la lengua, 
la formación superior universitaria y las prácticas pedagógicas (Hipótesis general PPID 
H071). En este sentido, nuestra investigación constituye un esfuerzo por decolonizar el 
curriculum de formación de las carreras de inglés a partir de la visibilización de la raigambre 
euro-usa-céntrica, proficientista, internacionalista, a-crítica y a-situada que lo recorre, y la 
construcción de una mirada latinoamericanista, arraigada a nuestro suelo en tanto domicilio 
existencial y baluarte simbólico (Kusch, [1976] 2011). Esto desde un posicionamiento de 
desobediencia epistémica (Mignolo, 2014) y de genuina liberación y autorregulación de 
los términos de nuestras decisiones académicas y científicas en relación a las ciencias 
sociales en nuestra universidad. 

PALABRAS CLAVE: Decolonizar,  curriculum, inglés, universidad

INTRODUCCIÓN
El presente trabajo retoma los avances del PPIDH071 Problematizar y rehistorizar la 

formación de profesorxs de inglés (FaHCE-UNLP) en el marco del giro decolonial a partir 
del análisis crítico de Programas de Asignaturas en el período 2016-2020.
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“Nuestra hipótesis de partida es que el mayor o menor (o nulo) desarrollo de los puntos 
obligatorios en la redacción del documento “Programa” -y los modos en que éstos son 
desarrollados- no es casual sino que responde a una manera de pensar la lengua, la 
formación superior universitaria y las prácticas pedagógicas (Hipótesis general PPID H071).

Rehistorizar –como se consigna en el título del proyecto- remite a que nuestros planes 
de estudio, currículum, diseño de programas y prácticas de enseñanza responden a una 
tradición, no suceden en un vacío histórico sino que son funcionales a una concepción de 
lengua no nativa, de enseñanza y aprendizaje, y tributaria de una mirada macro y geopolítica 
respecto de nuestro lugar (del Sur “de”) en el patrón colonial del poder. Brevemente, 
este constructo aportado por Aníbal Quijano (1992, 2000) da cuenta de la lógica colonial 
del sistema-mundo moderno y de cómo se instancian las relaciones de poder en él.  El 
lugar central de esta matriz lo ocupan agentes, instituciones y lenguas modernas. En 
esta centralidad radica la necesidad de rehistorización, dado que enseñamos la lengua 
moderna/colonial por excelencia, en una institución moderna (la Universidad desde el 
Renacimiento (siglos XV, XVI hasta hoy) pero no somos los agentes modernos (nos guste 
o no) que ocupan esos lugares de poder. Se trata entonces de mirar en esos lugares de 
enunciación, en la geopolítica del conocimiento y entender que si bien no somos esos 
agentes podemos sí desarrollar todo tipo de complicidades con esa voz totalizante, que 
racializa subjetividades y genera una perpetuación del status quo del que todos quedamos 
presos si no nos mantenemos atentos. Este status quo se refuerza endogámicamente 
a partir de una retórica moderna que vende modernización, internacionalización, acceso 
al mercado de bienes materiales pero sobre todo simbólicos, y ausenta deliberadamente 
toda la contraprestación colonial que esto implica. Esa retórica se enuncia en inglés y 
reclama la ocupación de ese “recurso” como “medio”, invisibilizando todo lo que la lengua 
hace como agente –nos hace y nos dice- y nos hace hacer (mucho más de lo que (no) 
decimos y creemos hacer al decir con ella, diluyendo retóricamente el poder subjetivante 
(y objetivante) de la lengua, poniéndolo en un lugar desinvestido de poder y revestido de 
proficientismo, tecnicalización, purismo, eficacia, etc. 

Terminamos siendo los ventrílocuos del centro enunciador moderno/colonial, racista, 
patriarcal que hace de EL inglés la lengua global, internacional, mundial, franca, etc. 
y define cómo enunciamos y  vivimos la vida. Mignolo nos dice que las lenguas son el 
principal componente de la enunciación (centro de poder/saber de la matriz colonial del 
poder) porque el control de los significados y el control del dinero son procesos paralelos. 

En esto consiste problematizar y rehistorizar este mecanismo europeizante, blanqueador, 
epistemicida y lingüicida. Y empezar a ver qué nos pasa desde el Sur, en nuestras clases 
en la facultad y en los otros ámbitos de ejercicio de la profesión a los que atañen nuestros 
procesos de formación, qué pasa con nuestrxs estudiantes, cómo lidiamos con las prácticas 
meritocráticas ampliamente enquistadas en nuestras carreras (y fuera de ellas) y cómo 
empezamos a generar conocimientos y prácticas situadas. 
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DESARROLLO DE LA INVESTIGACIÓN

Objetivos
En función del propósito mayor de decolonizar el currículum de inglés, nos propusimos 

ciertos objetivos generales y específicos en diálogo con una metodología cuali-cuantitativa. 
Algunos de los objetivos generales son:

Adherir a un espacio de pensamiento decolonial, no-moderno y latinoamericanista en 
relación a las ciencias sociales en general, y a los locus de enunciación que emergen 
de y con él.

Impulsar el fortalecimiento de las pedagogías decoloniales, populares y críticas no 
eurocentradas al interior de la enseñanza de las ciencias sociales, de modo que se practiquen 
dentro del aula, informen la selección bibliográfica, impacten la formación docente y se 
traduzcan tanto en la producción de conocimientos como en la divulgación de los mismos.

Algunos de los objetivos específicos son:
Describir el estado actual de la formación de docentes de inglés (FaHCE-UNLP) en 

referencia a un corpus compuesto por documentos denominados Programa de Asignatura. A 
tal fin seleccionamos los pertenecientes a las materias Lengua Inglesa y Didáctica especial 
en el período 2016-2020 y disponibles en Memoria Académica de la FaHCE. 

Analizar críticamente el corpus en (1) su dimensión denominativa, es decir, cómo se 
nombra la lengua inglesa -y los sintagmas en su red semántica- y qué carga portan dichas 
denominaciones. 

Analizar críticamente el corpus en (2) su dimensión de objetivos o propósitos para 
determinar su anclaje y alcance; y dado que este análisis será de carácter vinculante para 
enhebrar todos los sucesivos.

Analizar críticamente el corpus en (3) su dimensión de contenidos de modo de demostrar 
las relaciones entre la agenda conceptual -ético/política- y la operatoria de la matriz moderna-
colonial. 

Analizar críticamente el corpus en (4) su dimensión metodológica y la concepción de 
“buenas prácticas” emanada de las decisiones metodológicas y las recomendaciones para 
gestionar el trabajo áulico/académico en el contexto específico. 

Analizar el corpus en su (5) dimensión bibliográfica a fin de establecer relaciones con los 
contenidos seleccionados y entablar una interlocución crítica entre ejes temáticos y “voces” 
que los desarrollan (teorías/autores).

Analizar críticamente el corpus en (6) su dimensión evaluativa –en relación a instrumentos 
y estándares de evaluación eurocentrados -asociada a “buenas prácticas” pedagógicas y 
contenidos a acreditar. 

Resumir los hallazgos en cada etapa de la descripción y el análisis crítico del corpus.
Especificar los alcances de las conclusiones parciales que emerjan en cada etapa del 

análisis crítico del corpus.
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Comparar las diversas dimensiones curriculares analizadas para inducir el impacto 
ideológico en las antedichas dimensiones y en sentido creciente al interior de cada Asignatura.

Comparar las diversas dimensiones curriculares analizadas para inducir el impacto 
ideológico en las antedichas dimensiones y en sentido creciente entre Asignaturas de modo 
de planificar las líneas de intervención. 

Metodología y diseño metodológico. 

Consideramos pertinente emplear una metodología de Análisis de la información y 
-dentro de ella- de Análisis de contenido cualitativo. Esta decisión se basa en la naturaleza 
del corpus,  compuesto por documentos institucionales oficiales (Programa de Asignatura) 
y el interés por conducir una investigación que aborde los aspectos ideológicos de 
la formación de docentes de inglés, y promueva la formulación de posibles pasos y de 
acciones de intervención concretas. Asimismo, dentro del análisis de contenidos hacemos 
uso del análisis temático por categorías y de evaluaciones. Procedemos también al empleo 
del análisis estructural, especialmente de coocurrencias.

Diseño metodológico:
a. Conformación del corpus sobre el cual se aplicará el Análisis de contenido en sus dos 
modalidades. En esta etapa recurriremos a reunir los documentos “Programa de Asignatura” 
pertenecientes a las materias Lengua Inglesa (Introducción, y 1-4) y Didáctica Especial y Prácticas 
Docentes en lengua inglesa (1 y 2) en el período 2016-2020 disponibles en Memoria Académica 
de la FaHCE [http://www.memoria.fahce.unlp.edu.ar/memoria].1

b. Recolección de datos para la descripción del estado de situación de la formación de docentes 
de inglés (FaHCE-UNLP) mediante el análisis estructural de la organización del documento 
Programa y de las lógicas de ordenamiento de las unidades que lo componen para llevar a 
cabo un análisis de coocurrencia independiente del contenido y basado en la disposición de 
los elementos en el documento y otros aspectos subyacentes. Con esta metodología buscamos 
revelar estructuras mentales o ideológicas que permitan describir las generalidades de la mirada 
de lxs docentes sobre la formación de docentes de inglés. 

c. Recolección de datos para el análisis crítico de cada una de las 6 (seis) dimensiones curriculares.  
Dimensión denominativa: análisis de la frecuencia relativa o coocurrencia de términos. Rastreo 
terminológico en busca de patrones denominativos que refieran a la lengua inglesa, cuya 
reiteración contribuya a revelar sistemas de valores, significados políticos e ideologías implícitos 
en los modos de nombrar.

Para el análisis de las otras 5 dimensiones curriculares realizamos análisis temáticos 
basados en categorías y frecuencia por un lado, y en evaluaciones o juicios por el otro. 
En el primer caso, generamos categorías significativas bajo las cuales reagrupamos 

1.– Siempre que el Programa del año bajo estudio no esté disponible en Memoria Académica, se tomará por 
válido y vigente el inmediatamente anterior disponible.

http://www.memoria.fahce.unlp.edu.ar/memoria
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características para calcular y comparar las frecuencias de algunos temas. En el segundo 
caso, identificamos modalidades valorativas (positivas y negativas) probablemente 
inexplícitas en la textualidad y las relacionamos con los temas agrupados en las categorías 
ya empleadas. Con esta metodología intentamos relacionar las categorías y su frecuencia 
para establecer un correlato en la relevancia que les confiere el / la docente a cargo de la 
escritura del documento. Buscamos también establecer algún tipo de relación ideológica 
con los datos surgidos de la correlación categoría/frecuencia en razón de la relevancia.

 
d. Articulación de conclusiones parciales para el estudio comparativo de los datos arrojados por el 
análisis de cada dimensión curricular al interior de cada Asignatura y entre las siete Asignaturas 
estudiadas en tanto aproximaciones interinas a los impactos ideológicos (en sentido ascendente) 
en los diversos aspectos abordados. Con esta metodología nos proponemos avanzar algunas 
conclusiones intermedias –a continuar en la siguiente etapa de la investigación- que permitan 
pensar y planificar estrategias de intervención y acordar posibles líneas de acción. 

Etapas de la investigación

La aplicación concreta de este instrumento metodológico a las distintas etapas puede 
resumirse de la siguiente manera:

Etapa 1: recolección de corpus desde Memoria Académica de la FaHCE [http://www.
memoria.fahce.unlp.edu.ar/memoria].

Etapa 2: análisis estructural. Observamos el corpus espacialmente, su “arquitectura”, 
para poder entender esa disposición de manera relevante y visibilizar las formas en que 
operamos al momento de asignar lugar y lugares a los documentos que producimos. 
análisis estructural de la organización del documento Programa y de las lógicas de 
ocupación/disposición de los elementos en el documento y otros aspectos. Usamos hojas 
de cálculo, cargamos las cifras (números de palabras) y procedimos a aplicar las funciones 
correspondientes.  Las imágenes 1 y 2 son ejemplos de tal metodología. 

                               Imagen 1                                                                      Imagen 2

Luego generamos conclusiones parciales teniendo en cuenta los porcentajes revelados 
(Imagen 3)

http://www.memoria.fahce.unlp.edu.ar/memoria
http://www.memoria.fahce.unlp.edu.ar/memoria
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Imagen 3

Etapa 3: Denominativa. Analizar críticamente el corpus en su dimensión denominativa, 
es decir, cómo se  nombra la lengua inglesa -y los sintagmas en su red semántica- y qué 
carga portan dichas denominaciones. Apelamos a trabajos anteriores (Walsh, 2019; Baum, 
2021, 2020, 2019) que nos han permitido acotar los modos en que se nombra la lengua 
en el corpus y optar preliminarmente por dichas entradas en los documentos/corpus. 
También “limpiar” el corpus contextualmente de las instancias no asociadas con los rasgos 
que nos ocupan (nombres propios o a usos no nominales Finalmente, relevar elecciones 
nominativas y tomar en cuenta lo que cada una de ellas comunica

Tabla 1

Brevemente, reponemos la interpretación realizada sobre los valores en la Tabla 1:
El primer lugar lo ocupa la denominación “el inglés” con 59 ocurrencias en el corpus. El 

uso generalizado de esta forma, de la que nos interesa la selección del artículo definido, 
indica que el objeto se autorepresenta -por defecto- como único. Lo que “hace” esta opción 
lingüística es justamente invisibilizar las opciones y fijar un inglés único, estándar. Ha operado 
en el imaginario colectivo como corset epistémico. La naturaleza política de la nominación ha 
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quedado vaciada, normalizada.
La denominación “lengua inglesa”, con 43 ocurrencias, parece la de mayor neutralidad 

dado que remite a una situación histórica. El nacimiento de la lengua inglesa –producto de 
múltiples invasiones- no reviste tanta problematicidad como su desarrollo y ubicuidad colonial/
imperial. Sin embargo, no podemos hablar de una neutralidad valorativa ya que el hecho de 
elegir una modalidad más bien objetiva impone una carga políticamente marcada aunque la 
marca no resida en la morfología de la construcción lingüística sino en la opción ideológica.

“Lengua extranjera” con 40 ocurrencias muestra una alta incidencia en el corpus: lo que 
es extraño y externo; por fuera de la subjetividad de quien la aprende

Por fuera del alcance o sólo relativamente accesible. 
“Lengua otra”: 15 ocurrencias (1 materia), no alcanza la representatividad de las 

denominaciones anteriores. Es una opción denominativa dentro de la perspectiva de 
pensamiento decolonial. La lengua otra no se sostiene en la negación de las otras formas 
de nombrar, sino en la negación de ser una alternativa que se plantea como disyuntiva (en 
alternancia: a o b; o excluyente: o a o b). Es una alternativa disruptiva, (dado que emerge como 
alternativa a todo un sistema de ideas y creencias, es una alternativa a las epistemologías 
modernas y no una epistemología alternativa a las epistemologías modernas.)

“Interlengua”: 4 ocurrencias (1 materia), no alcanza representatividad. “Interlengua” como 
opción denominativa se ubica en el paradigma de la “lengua meta” y de “EL inglés”: porque 
plantea la construcción de un “no-lugar” o de un lugar definido en función de un fin por fuera 
de sí mismo, es decir, un “inter” lugar cuya entidad cobra sentido en tanto y en cuanto se 
aproxime a ese otro lugar “meta” que lo legitima. Opera bajo las condiciones de in-corpo-
ración de la lengua en términos definidos por epistemologías del Norte global.

“Idioma”: 2 ocurrencias (1 materia), no alcanza representatividad. La denominación 
“idioma” no se cuenta entre los ítems léxicos que dan nombre a las asignaturas del espacio 
curricular de las lenguas, ni entre las denominaciones de los títulos académicos de grado 
que habilitan la labor profesional. Se observa un solapamiento de parámetros dado que la  
“lengua” aloja una apertura a diversas formas en tanto que idioma remite a una concepción 
nacional, relativa a países o regiones. Provoca una alineación con normas, convenciones, 
territorios, culturas, sociedades, banderas y símbolos, ajenizante en relación a las carreras 
académicas radicadas en nuestra casa de estudios.

“Lengua franca”: 1 ocurrencia. Remite a una lengua de contacto donde el inglés habilita 
una interlocución socio‒pragmáticamente útil a las partes. Proyecta una imagen de 
aparente neutralidad, de espacio mediacional o arbitral que refuerza la ocupación de un 
lugar de poder.

Etapa 4: análisis temático-categorial. Para el análisis de las otras 5 dimensiones 
curriculares usamos la aplicación https://voyant-tools.org/ que permite múltiples abordajes 
cuanti-cualitativos al cargar un corpus: frecuencia absoluta y relativa, nube de palabras, 

https://voyant-tools.org/
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correlaciones, etc. La imagen 4 muestra un ejemplo de la app en uso:

Imagen 4

La app nos permitió llevar a cabo el análisis temático, para el cual generamos búsquedas 
filtradas (por correlaciones contextuales) para obtener las palabras más frecuentes, también 
observables como nube de palabras y como curvas en segmentos. Todo esto nos permitió 
generar categorías  temáticas. 

En cada etapa fuimos direccionando las tareas exploratorias de los elementos 
documentales en cuestión (programas de asignaturas) de modo que la comunicación 
pudiera alcanzar algunos parámetros de normalización. Esto garantizó mayor coherencia 
interna y aunó criterios para la formulación de resultados y conclusiones interinas. En tal 
sentido, fuimos incorporando algunas instancias o formatos textuales asociados a géneros 
discursivos que permitieron generar una clara conciencia de los contextos, propósitos y 
audiencias retóricos relevantes a nuestra línea de trabajo. Por otro lado, tomamos las 
necesarias decisiones operativas preliminares respecto de los recortes al interior del 
corpus, tanto a nivel estratégico como de impacto en resultados y conclusiones parciales. 
Las imágenes 5 y 6 ejemplifican la sección “Evaluación”.

                  Imagen 5                                                                   Imagen 6
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En cuanto a la interpretación de los gráficos, generamos un instrumento textual que nos 
permitió normalizar la información y sistematizarla. El mismo fue aplicado a cada uno de 
los programas de asignatura dispuestos para el análisis y recurrentemente a cada sección.

La comparación de categorías intramateria (entre los programas correspondientes a 
los distintos años abordados) y más tarde lo mismo intermateria (entre materias afines: 
lenguas y didácticas) se normalizó en todos los programas involucrados entre 2016 y 2020. 
La tabla 2 ofrece el ejemplo intramateria Lengua inglesa

.
Tabla 2

Restan indagar aspectos ideológico-políticos expresos a nivel léxico a partir de la misma 
aplicación. 

La siguiente fase (práctica, de acompañamiento y capacitación docente) podrá abordarse 
parcialmente en el año 2022, dada la imposibilidad de iniciarla durante los años 2020-2021 
por el contexto de emergencia sanitaria y ASPO.

CONCLUSIONES

Dado que nuestro aporte insta a la visibilización y comprensión del fuerte anclaje 
gramatical/descriptivo de corte proficientista de las prácticas pedagógicas en la generalidad 
de las materias de las distintas carreras de inglés y de los sesgos procedimentales de la 
didáctica de la lengua, creemos que estas instancias de exploración documental permiten 
mostrar con claridad dichos sesgos.  Igualmente, en tanto procuramos también señalar el 
carácter de pastiche de las prácticas evaluativas toda vez que éstas retoman estándares e 
instrumentos de evaluación comoditizados euro/usa-céntricos, entendemos que la posibilidad 
de una  renovación disciplinar desde epistemologías otras -que impacten en la selección 
bibliográfica- y pedagogías decoloniales, es un camino ya iniciado. Pretendemos entonces 
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sostener y contagiar un posicionamiento militante y crítico en los espacios de formación 
docente y de docentes de inglés en el ámbito de la FaHCE desde el desencubrimiento y la 
rehistorización –como lo venimos argumentando- de una lógica ausentológica de cuestiones 
político-pedagógicas al interior de dichos espacios. 
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RESUMEN 

En este trabajo se presentan los avances de una investigación más amplia centrada en 
la propuesta de Mortimer y Scott (2002), que pretende analizar las interacciones discursivas 
de una estudiante de un profesorado universitario de química que se encontraba realizando 
su residencia docente, durante la enseñanza del tema concentración de soluciones. La 
clase analizada forma parte de una secuencia didáctica de tres clases sobre el contenido 
“Soluciones” para el segundo año de la materia escolar Fisicoquímica correspondiente a 
la propuesta curricular de la Provincia de Buenos Aires, Argentina. Desde una perspectiva 
cualitativa, se analizó el contenido de transcripciones de episodios de clases y diarios de 
clase elaborados por la futura profesora. Las categorías de análisis incluyeron los patrones 
de interacción, abordaje comunicativo e intenciones del profesor. El estudio realizado 
pretende mostrar el uso de una herramienta de análisis que puede ser recuperada como 
un dispositivo para promover la reflexión sobre la práctica docente de futuros profesores de 
química durante su residencia.

PALABRAS CLAVE: Discurso docente, formación docente inicial, interacciones 
discursivas.

INTRODUCCIÓN 

Los intercambios discursivos que ocurren entre docentes y estudiantes en aulas de 
ciencia son esenciales para la construcción de nuevos significados. Según Cazden (1991), 

mailto:gisemedel@gmail.com
mailto:biggiocecilia@gmail.com
mailto:guillecutrera@gmail.com
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la comunicación es un elemento fundamental en las instituciones educativas dado que 
el lenguaje oral es el medio a través del cual se lleva a cabo el proceso de enseñanza y 
aprendizaje. Analizar el habla de profesores y estudiantes es esencial para avanzar hacia 
una mayor comprensión acerca de cómo y por qué aprenden o no los alumnos y cómo y por 
qué los profesores contribuyen a promover en mayor o en menor medida ese aprendizaje 
(Coll y Edwards, 1996). Varios estudios han puesto en evidencia la relevancia que tienen 
las interacciones discursivas en la enseñanza y en el aprendizaje en las clases de ciencias 
(Kelly, 2007). En particular, los estudios en educación en ciencias se han centrado en el 
papel de la interacción social durante el desarrollo de significados mediados por el uso 
del lenguaje (Capecchi et al., 2000; Erduran y Jiménez-Aleixandre, 2008; Mortimer et al., 
2007; Mortimer y Scott, 2002; Scott et al., 2007). Desde estas investigaciones se asume 
que la inserción de los estudiantes a las formas de pensar y explicar científicamente, 
implica un proceso social, siendo el profesor un mediador en los procesos de construcción 
de significados a través de la zona de desarrollo próximo (Vygotsky, 1993). Participar 
en las formas de pensar y explicar el mundo de la ciencia exige aprender el lenguaje 
y las prácticas de los científicos (Sepulveda et al., 2016). En este contexto, Mortimer y 
Scott (2002) presentan una herramienta que puede ser utilizada no sólo para analizar los 
procesos discursivos, sino también para planificar las clases de ciencias (Reis, 2014; da 
SIlva et. al, 2016; Pereira da Silva, C. y Da Costa Tourinho e Silva, A., 2020). Los autores 
presentan cinco aspectos de la herramienta analítica, anclada en las concepciones de 
Vygotsky y Bajtín, agrupados en: intenciones e intervenciones del profesor; contenidos del 
discurso del aula, abordaje comunicativo y patrones de interacción. 

En este trabajo nos proponemos analizar las interacciones discursivas de una futura 
profesora de química en una instancia de puesta en común durante la corrección de una 
guía de actividades inicial para introducir el trabajo con la temática “concentración de 
soluciones” en un aula de fisicoquímica de la educación secundaria.

DESARROLLO DE LA INVESTIGACIÓN 

La investigación corresponde a un estudio instrumental de casos (Stake, 2012) centrada 
en una metodología cualitativa. El caso se delimitó a partir de las interacciones discursivas 
entre una estudiante, de un profesorado universitario de química, y el grupo de estudiantes, 
durante una clase inicial del tema “concentración de soluciones”. La estudiante desarrolló 
sus prácticas de enseñanza durante la materia correspondiente a la residencia docente del 
profesorado.

La clase analizada forma parte de una secuencia didáctica de cuatro clases, sobre 
el contenido “soluciones” perteneciente a la materia Fisicoquímica, correspondiente al 
segundo año de la Educación Secundaria de la Provincia de Buenos Aires, Argentina. La 
clase considerada en este trabajo, perteneciente a la primera de la secuencia didáctica, está 
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centrada en el trabajo con la noción de concentración. La clase fue dividida en episodios 
para su análisis, utilizándose como criterio el cambio en la actividad de los alumnos (Lemke, 
1997). El episodio analizado consta de tres partes. 

Se inicia con el trabajo conjunto, entre residente y grupo de estudiantes, retomando el 
concepto de solución (líneas 1-31). Seguidamente (líneas 32-39) la residente presenta la 
definición de “concentración”. Finalmente, (líneas 40-235) en una puesta en común, se 
desarrolla la corrección conjunta de una guía domiciliaria. En este trabajo presentamos 
el análisis de la tercera parte del episodio y, en particular, del primer inciso de una de las 
actividades.

La clase fue grabada en audio y transcripta en su totalidad. Para el análisis de los datos 
se tuvieron en cuenta tres de las cinco categorías propuestas por Mortimer y Scott (2002) 
- intenciones del profesor, abordaje comunicativo y patrones de interacción- tendientes a 
caracterizar cómo los profesores guían las interacciones que resultan en la construcción de 
nuevos significados en las aulas de ciencia (Figura 1).

Figura 1: Categorías de análisis. Fuente: elaboración propia

Resultados
Del análisis realizado a la tercera parte del episodio puede observarse que la intención 

de la residente es guiar a los estudiantes en el reconocimiento del solvente como variable 
capaz de modificar la concentración de una solución, manteniendo fija la cantidad de soluto. 
A continuación, presentamos un fragmento de la transcripción que da cuenta de ello:

114. P: [...] ¿A qué podría deberse justamente, que quedara más concentrado en este caso? A ver.

115. A: Le puso muy poca agua.

116. P: ¿Le faltó agua?

117. A: Sí. Un sobre tiene para un litro.

118. P1: ¿Cómo?
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119. A: Como decía que la concentración es la cantidad de soluto presente en cada solvente, si está muy 
concentrado significa que tiene mucho soluto en un solvente.

120. A: Claro, capaz ponerle menos polvo.

121. A: Claro. Menos polvo.

122. A: O más agua.

123. A: Agregarle más solvente.

La categoría enfoque comunicativo proporciona información acerca de cómo el 
docente trabaja las intenciones y el contenido de la enseñanza por medio de diferentes 
intervenciones pedagógicas. En el episodio analizado predomina el enfoque interactivo/de 
autoridad ya que es la docente en formación quien conduce la discusión con los alumnos 
a través de una secuencia de preguntas y respuestas. Si observamos, las respuestas de 
los estudiantes están circunscritas a lo que la residente espera escuchar evidenciando un 
discurso de autoridad. Como puede verse en el fragmento que se encuentra a continuación, 
a través de preguntas, la docente va guiando el diálogo con los alumnos:

130. P: [...] ¿Entonces, cómo podrían corregirlo? [...] ¿Qué deberían haber hecho para que le quede 
más diluido, en este caso?

131. A: Podrían arreglarlo echando más agua al jugo o menos polvo pero en este caso no se puede 
hacer.

132. P: Claro, ya se formó la solución. ¿No?

133.  A: Más agua, entonces.

134.  P: ¿Están de acuerdo?

 135. A: Sí. Medio litro más.

Asimismo, en el inicio del episodio, la residente mantiene con el grupo de estudiantes 
un intercambio de tipo interactivo - dialógico en la medida que explora las ideas de los 
estudiantes respecto a la noción de “fuerte” como sinónimo de concentrado:

107. P: [...] Cuando en el enunciado se refiere a que al momento de preparar esta solución le quedó 
como muy fuerte. ¿Qué término podríamos estar utilizando como para reemplazarlo? Cuando se refiere 
a fuerte, ¿a qué se estaría refiriendo?

108. A: Que quedó muy…
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109. A: Concentrado.

110. P: Claro, quedó muy concentrado, perfecto [...]

En cuanto a los patrones de interacción se observaron diferentes secuencias con 
predominio del patrón I-R-E (iniciación del profesor, respuesta del estudiante, evaluación 
del profesor). En la línea 101, la residente inicia el diálogo formulando una pregunta 
habilitando a una estudiante a responder y finalmente la practicante evalúa esa respuesta 
respondiendo “muy bien” (línea 103).

101. P: [...] ¿Podrán identificar en este caso, si bien no estaba en el ítem, cuál sería el soluto y cuál será 
el solvente en este caso? Sí… 

102.  A: El solvente sería el agua y el soluto sería el polvo del jugo.

103. P: Muy bien [...]

Otro patrón encontrado en el episodio fue el I-R-F-R-F-R-F-R-E como se ejemplifica 
a continuación. Nuevamente la docente inicia el diálogo formulando una pregunta (línea 
114). Una estudiante responde y la docente inicia un feedback (-F-) con ella. Sin embargo, 
en las líneas 120, 121 y 122 puede verse que son varios los estudiantes que participan del 
intercambio. Este diálogo finaliza con una evaluación de la docente.

114. P: [...] Y entonces, ¿a qué podría deberse justamente, que quedara más concentrado en este 
caso? A ver.

115. A: Le puso muy poca agua.

116. P: ¿Le faltó agua?

117. A: Sí. Un sobre tiene para un litro.

118. P: ¿Cómo?

119. A: Como decía que la concentración es la cantidad de soluto presente en cada solvente, si está 
muy concentrado significa que tiene mucho soluto en un solvente.

120. A: Claro, capaz ponerle menos polvo.

121. A: Claro. Menos polvo.

122. A: O más agua.

123. A: Agregarle más solvente.

124. [...]

125. A: Porque un sobre es para un litro, y en este caso era medio litro de agua.

126. P1: Entonces en este caso le agregaron, le agregó muy poca agua, sería muy poco solvente, 
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¿no?

127. A: Claro. O mucho jugo.

128. P1: O mucho jugo, perfecto

Otra modalidad de intercambios se presenta bajo la secuencia I-R-P-R-P-R-E como 
se observa en el fragmento. En este caso, la practicante inicia el diálogo formulando una 
pregunta (línea 130). Un estudiante responde y la residente decide hacer una aclaración a 
la segunda respuesta dada por él, indicando que la solución ya estaba formada y finaliza 
la línea 132, con una pregunta para que el estudiante prosiga hablando (-P-). De esta 
manera, se inicia una cadena de turnos no triádica que finaliza con una evaluación de la 
residente, en la línea 138.

130. P: [...] ¿Qué deberían haber hecho para que le quede más diluido, en este caso?

131. A: Podrían arreglarlo echando más agua al jugo o menos polvo pero en este caso no se puede 
hacer.

132. P: Claro, ya se formó la solución. ¿No? 

133. A: Más agua, entonces.

134. P: ¿Están de acuerdo?

135. A: Sí. Medio litro más.

136. P: Le agregarían, claro.

137. A: Igual el jugo fuerte está bueno, así que lo dejaría así.

138.  P: Bien. Sería agregar más solvente, en este caso.

Tabla 1- Contenido de las categorías para el caso analizado

INTENCIÓN DEL 
PROFESOR

Guiar a los estudiantes en el 
reconocimiento del solvente como 
variable capaz de modificar la 
concentración de una solución, 
manteniendo fija la cantidad de soluto

líneas 114-123

ABORDAJE 
COMUNICATIVO

● Interactivo - de autoridad
● Interactivo - dialógico

líneas 130-135
líneas 107-110

PATRONES DE 
INTERACCIÓN

● I-R-E (x3)
● I-R-F-R-F-R-F-R-E
● I-R-P-R-P-R-E

líneas 101-103
líneas 114-128
líneas 130-138
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CONCLUSIONES

Como han evidenciado diferentes investigaciones, la estructura I-R-E permite dirigir y 
generar un diálogo coordinado por el experto que guía al estudiante a responder información 
ya conocida, y esperada por el profesor (Nassaji & Wells, 2000), lo que le permite a este 
último mantener el control y dirección de la interacción conversacional (Markee, 2004). 

Las modalidades restantes, que organizan el discurso en el aula para el caso analizado, 
se extienden más allá del patrón I-R-E. Este hallazgo se significa en la importancia de 
patrones que permiten al estudiante ser un sujeto activo en la interacción, habilitando su 
voz a partir de aperturas facilitadas por la practicante bajo el feedback (Waring, 2011). No 
obstante, esta participación de los estudiantes no recupera puntos de vista de los alumnos. 
Obsérvese que, en estas posibilidades, se habilita, también, la dialogía. En la aplicación 
del dispositivo utilizado, los resultados encontrados en este análisis evidencian que la 
practicante tiene un fuerte control sobre los intercambios discursivos en el aula, lo cual 
se expresa a través del enfoque comunicativo y los patrones de interacción. Sin embargo, 
teniendo en cuenta que el tipo de actividad correspondía a una instancia de puesta en 
común recuperando una actividad domiciliaria, se esperaría que las interacciones fueran 
más de tipo dialógicas y que, tanto la residente como los estudiantes, fueran explorando 
ideas y formulando preguntas, dando lugar a secuencias discursivas más extensas en las 
que la residente solicite mayor elaboración en las respuestas o las abra permitiendo que 
los estudiantes puedan continuar hablando y haciendo aclaraciones. 

En el contexto de la formación docente inicial, este dispositivo ofrece la posibilidad de 
analizar las interacciones discursivas docente-estudiantes en un aula de ciencias. Permite 
recuperar aspectos significativos de la instancia activa de las prácticas de enseñanza en el 
contexto de la coherencia pretendida entre intenciones didácticas y modalidades interactivas 
y enfoque comunicativo. En este sentido, las dimensiones de análisis consideradas en este 
trabajo pueden ser recuperadas en instancias de reflexión sobre las prácticas, enmarcadas 
en una formación sistemática de la práctica reflexiva.   
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RESUMEN 

El presente trabajo reseña los comienzos de una investigación en el área de estudios 
de la enseñanza de la filosofía, orientada a analizar el hiato que existe entre la formación 
universitaria que recibimos como profesorxs del sistema público de enseñanza y lo que 
tenemos que enseñar como docentes de filosofía en las escuelas secundarias. El objetivo 
principal del proyecto es analizar desde una perspectiva curricular la formación de lxs 
profesores de Filosofía de la UNLP, atendiendo especialmente al desarrollo histórico del propio 
perfil de este profesorado, por un lado, y de la propia filosofía como disciplina tanto a nivel de 
la academia como del sistema educativo de nivel medio, por el otro. Este objetivo pretende 
contribuir al propósito más general de elaborar alternativas que nos permitan tender puentes 
para que ese hiato entre la formación universitaria de profesorxs y el ejercicio concreto de 
la profesión en todas sus dimensiones, no implique una desarticulación o una segmentación 
estanca de ambos sistemas, sino una interacción fluida que promueva las transformaciones 
teóricas y prácticas necesarias para un desarrollo y un enriquecimiento mutuo.
    
PALABRAS CLAVE: Enseñanza de la filosofía, curriculum, formación, UNLP, escuela 
secundaria
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INTRODUCCIÓN 

Graduarse como profesorx de filosofía y comenzar a dar clases en el sistema público de 
enseñanza secundaria constituye toda una experiencia en el más filosófico de los sentidos: 
es algo que transforma nuestra subjetividad, no somos lxs mismxs después de ese día. 
Nadie que llegue a las aulas de una escuela habiendo definido y sostenido su interés por la 
enseñanza, habiendo pensado que ser profesorx iba a ser su modo de vida, atraviesa esas 
primeras clases indemne. La dimensión de la escuela, su peso, sus olores, sus ruidos. Lxs 
otrxs profesorxs. Lxs de filosofía. La filosofía misma. Lxs pibxs. Lxs pibxs y la filosofía. Cada 
unx de nosotrxs y la filosofía. Ese es un momento, un lapso revelador de un sinnúmero 
de cuestiones, entre ellas, la de la distancia entre lo que aprendimos en la Facultad y lo 
que tenemos que enseñar. Sabemos filosofía, hemos tenido una primera aproximación 
a su enseñanza en la escuela a través de las Prácticas docentes, conocemos el Diseño 
curricular para Filosofía. Pero el hiato no desaparece por ello.

En ese hiato surge este proyecto, que comienza como un grupo de lectura y aspira a 
transformarse en un grupo de investigación. Surge para pensar ese hiato, darle sentido 
y poder generar propuestas tendientes a resolverlo, al menos, parcialmente. Algunxs de 
nosotrxs somos profesorxs en la Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación en 
distintas materias: Introducción a la Filosofía y Didáctica Especial y Diseño Curricular en 
Filosofía, específicamente; otrxs, graduadxs que damos clases en las escuelas y buscamos 
en la Facultad un lugar desde el cual pensar la enseñanza y llevarla de la mejor manera 
posible. A todxs nos gusta enseñar. Y es por eso que elegimos la carrera, entre otras 
razones. Pero a ningunx se le escapa el momento complejo que atraviesa la escuela y, en 
ese contexto, la enseñanza de la filosofía en ella. 

En resúmen, nos reunimos porque, como en la escuela, cuando una clase resulta de 
un colectivo que piensa alguna cosa, todo es mejor. También creemos que abordar esta 
cuestión colectivamente desde distintas miradas teóricas y diversas trayectorias, es el 
camino. Además, y acá avanzamos algunos de nuestros supuestos teórico-políticos, por 
decirlo de algún modo: si la universidad asume la responsabilidad de formar profesorxs 
para el sistema público de enseñanza, corresponde que desde allí seamos capaces de 
generar los espacios necesarios para promover no sólo una formación acorde a lo que el 
sistema requiere sino el soporte necesario para acompañar el trayecto, el trabajo docente. 
También sabemos que acabamos de decir demasiado y que hay mucho en esa oración: 
que las relaciones entre los sistemas de formación docente y de enseñanza tienen historias 
y trayectorias diferentes; que las relaciones entre las jurisdicciones no son siempre iguales 
pero siempre son conflictivas; que los sistemas de formación van por un lado y la práctica 
docente va por otro; que el anclaje a la realidad política, social y económica de cada uno 
de estos sistemas tiene su propia complejidad; entre otras. Pero, en el fondo de las cosas, 
algo de todo eso nos anima; somos profesorxs acá y allá, nos recibimos acá, y queremos 
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que la universidad sea un lugar para pensar, discutir y elaborar alternativas para nosotrxs 
en particular y nuestro colectivo en general; alternativas que permitan vínculos más 
fluidos entre ambas esferas, que tiendan puentes para que ese hiato entre la formación 
universitaria de profesorxs y el ejercicio concreto de la profesión en todas sus dimensiones, 
no suponga una desarticulación o una segmentación estanca de ambos sistemas, sino una 
interacción fluida que promueva las transformaciones teóricas y prácticas necesarias para 
un desarrollo y un enriquecimiento mútuo.

DESARROLLO DE LA INVESTIGACIÓN

Algunas definiciones iniciales

Además del diagnóstico del hiato entre ambos espacios, en nuestros primeros encuentros 
tuvimos que afinar objetivos y metodologías de trabajo. ¿Por dónde empezar? ¿Cuál sería 
nuestro objeto de estudio? ¿Analizaríamos prácticas, discursos, documentos? ¿Desde 
dónde llevaríamos adelante nuestras lecturas? 

Coincidimos en que un análisis de las prácticas docentes no sólo excedía nuestras 
posibilidades sino que tampoco era el mejor camino para entender el hiato que nos había 
juntado. Finalmente, teniendo en cuenta la historia de nuestra propia Universidad y de 
nuestra Facultad en ella, nos definimos por llevar adelante un análisis de caso desde una 
perspectiva histórica de la formación de lxs profesorxs de filosofía en la UNLP, es decir, de 
nuestra formación disciplinar y docente y su relación con el sistema de enseñanza de nivel 
secundario. 

En efecto, la UNLP urde su historia alrededor de la formación de docentes para el nivel 
secundario, uno de los objetivos distintivos de la UNLP que Joaquin V. Gonzalez consigna 
en el proyecto fundacional allá por 1905 y que constituye una sustancial diferencia respecto 
de la Universidad de Buenos Aires. Desde entonces, en una embrionaria Sección de 
Historia, Filosofía y Letras, Victor Mercante organiza los primeros Profesorados que casi 
diez años después darían origen a la Facultad de Ciencias de la Educación. 

Esta definición nos llevó, a su vez, a sumar otro hilo a esta urdimbre: la historia de 
la propia filosofía como disciplina en el país. Porque, precisamente, este profesorado 
platense, creado nueve años después del profesorado de la Facultad de Filosofía y Letras 
de la UBA, daba cuenta en sí mismo del proceso de autonomización y profesionalización 
de la Filosofía (Bruno, 2012) que recién a comienzos del siglo XX abandona los salones 
literarios para incorporarse a la academia. Es a partir de ese momento que el profesorado 
comienza a tomar “la forma” que actualmente le conocemos. De hecho, quienes fueron 
profesorxs en los inicios de ese profesorado no eran filósofxs ni profesorxs de filosofía, sino 
médicxs -como Alejandro Korn- o abogadxs, que se dedicaban a las lecturas de la filosofía. 
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Por su parte, el sistema de enseñanza media, que en nuestro país se consolida a partir 
del último tercio del siglo XIX bajo la presidencia de Bartolomé Mitre, contaba en sus planes 
de estudio con la materia Filosofía desde sus inicios y, para comienzos del siglo XX, ya 
circulaban manuales de la disciplina (Agratti y Obiols, 1994). Es decir, que en la dimensión 
de la historia aparece una primera línea de indagación sobre las razones del hiato que 
nos ocupa. Hubo enseñanza de la filosofía en el nivel secundario con profesorxs que no 
estuvieron formados en filosofía, o que, por lo menos, no estuvieron formadxs como tales 
en la universidad. 

Otra de las definiciones que tomamos en estrecha relación con las anteriores es que 
el anclaje de nuestra indagación serían los documentos curriculares, especialmente, los 
planes de estudio de la Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación de la UNLP, 
como se denomina desde 1920. Nos proponemos analizar la formación de los profesores 
de Filosofía de la UNLP y, en especial, su formación docente profesional (Davini, 1998) 
tal y cual esta aparece plasmada en los sucesivos planes de estudio desde 1953, 
momento en que se creó el profesorado de Filosofía. La razón principal de esta decisión, 
es que asumimos que los diseños curriculares ofician como uno de los sitios en que las 
instituciones y quienes las integran expresan lo que pueden admitir o concebir como sus 
objetivos (Goodson, 2003) y que pueden ser interpretados como el consenso alcanzado 
por lxs actorxs del campo sobre la formación de sus estudiantxs. En este sentido, dan 
muestras, al menos, de las representaciones en torno al ser docente de una determinada 
comunidad educativa (Gvirtz y Palamidessi 2011). Asimismo, reconocemos como limitación 
que no pueden tomarse ni como un reflejo de la realidad universitaria ni podemos suponer 
que la práctica docente se desarrolla tal y como estos diseños lo indican. 

Resumiendo, entonces, nuestro objetivo principal es favorecer la conformación de un 
área de estudios de la enseñanza de la filosofía orientada a analizar, desde una perspectiva 
curricular, la formación de lxs profesores de Filosofía de la UNLP, atendiendo especialmente 
al desarrollo histórico del propio perfil de este profesorado, por un lado, y de la disciplina 
filosofía tanto a nivel de la academia como del sistema educativo de nivel medio, por el 
otro. En función de este propósito central, nos proponemos como objetivos específicos 
analizar los distintos documentos curriculares que se sucedieron desde el momento en que 
se creó el profesorado de Filosofía; analizar la historia de la formación disciplinar y docente 
del profesorado de Filosofía de nuestra Facultad; rastrear, reconstruir y analizar el perfil 
de graduadxs implícito o explícito en los planes de estudio del profesorado; recomponer y 
analizar -también desde una perspectiva histórica y curricular- los diseños curriculares de 
la materia Filosofía que se han sucedido en el nivel de la educación secundaria básica; y, 
finalmente, comenzar a componer un corpus teórico que permita un análisis de la relación 
entre la formación docente de lxs profesorxs de Filosofía y la Filosofía enseñada en el 
sistema de enseñanza secundaria. 

Las preguntas que, en un principio, orientan la consecución de estos objetivos, pueden 
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formularse como siguen: ¿Siempre hubo un hiato entre la formación de profesorxs de 
Filosofía y la práctica docente en Filosofía a nivel de la educación secundaria? ¿Cómo 
se da esa relación o esa no-relación? ¿Qué nos muestra la historia de la formación 
docente desde una perspectiva histórica y curricular del actual estado de las cosas? ¿Qué 
formación tuvieron quienes inicialmente formaron a lxs profesores de Filosofía? ¿Y a 
quienes enseñaban en el secundario? ¿Eran filósofxs? ¿Tenían formación universitaria? 
¿Cuál sería una formación docente acorde a lo que el sistema de educación secundaria 
requiere? ¿Cómo podemos acompañar el trayecto de lxs docentes?

Algunas definiciones teóricas y metodológicas

Nuestro análisis se inscribe, por una parte, en el ámbito de la historia del currículum o 
del estudio del currículum (Goodson, 2003) y, por otra parte, avanza sobre el territorio de 
la historiografía de la Filosofía.

Desde esta perspectiva, asumimos  el concepto de currículum de Alicia De Alba, quien 
lo define como 

“(…) la síntesis de elementos culturales (...) que conforman una propuesta político 
educativa pensada e impulsada por diversos grupos y sectores sociales cuyos 
intereses son diversos y contradictorios, aunque algunos tiendan a ser dominantes o 
hegemónicos, y otros tiendan a oponerse o resistirse a esa hegemonía. Síntesis a la 
cual se arriba a través de diversos mecanismos de negociación e imposición social.” 
(De Alba, 1998, pp. 3-4). 

Este concepto retoma en su interior tanto los aspectos ligados al diseño curricular 
-objetivos, contenidos, etc.- cuanto aquellos otros ligados a la práctica de la enseñanza 
concreta, lo que nos permite dar cuenta -o, al menos, no perder de vista- la dimensión 
política y social que atraviesa y estructura, aunque no siempre de manera ostensible, los 
diversos proyectos curriculares.

En estrecha relación con aquella definición, y siguiendo a la literatura especializada, 
retomamos en nuestra investigación una distinción que consideramos central para abordar el 
proceso que nos interesa, que es la distinción entre currículum explícito, escrito o establecido 
y el denominado currículum enseñado, intersubjetivo, real. El primero de ellos da cuenta de 
la dimensión explícita de los planes de estudio de los diversos niveles de la enseñanza y en 
toda su amplitud; mientras que el segundo, es el concepto a través del cual se han tratado de 
asir aquellas variables relacionadas con los complejos procesos que tienen lugar en un aula 
y en una institución educativa alrededor del desarrollo del currículum explícito y que exceden 
lo relativo al contenido disciplinar (Camilloni, 2001; Goodson, 2003). Este par de conceptos 
nos permite, según entendemos, sostener la distancia entre las pretensiones que contiene y 
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manifiesta un currículum explícito y la efectiva práctica docente.
Nuestro análisis ancla en el currículum escrito o explícito asumiéndolo como “… el 

testimonio visible, público y cambiante de los fundamentos racionales seleccionados y la 
retórica legitimadora de la escolarización. Como tal, promulga y sostiene ciertas intenciones 
básicas de la escolarización materializadas en estructuras e instituciones.” (Goodson, 2003, 
p. 10). El curriculum “fija patrones de relación, formas de comunicación, grados de autonomía 
académica” (Feldman y Palamidessi, 1994, p. 70) y, por tanto, deviene, además, en “un 
modo de regular y legislar la vida de los docentes” (idem), cuya acción va a ser medida por 
su adecuación a ese parámetro. Es en este sentido, que un análisis en este nivel permite 
indagar qué tipo de organización de los saberes, de las experiencias y de los vínculos con lxs 
alumnxs y con el mundo, se propician en una institución educativa.

Entendemos que este análisis no agota lo que puede pensarse sobre la enseñanza de la 
Filosofía en la Universidad. Sin embargo, también creemos que es una instancia insoslayable 
para poder abordar en un futuro análisis no sólo las mismas formas que en cada momento 
toma y ha tomado la enseñanza de la filosofía -puesto que, como hemos señalado, no 
están desligadas de los modos en que se propicia el dictado y tratamiento de los contenidos 
seleccionados- sino también y fundamentalmente, un estudio que retome el aspecto del 
cambio curricular como parte de un proceso más complejo de historización de la disciplina.

Finalmente, y en coincidencia con Alicia Camilloni, sostenemos que los cambios 
curriculares o cambios de planes de estudio y programas en una institución como la 
Universidad en Argentina, implican una modificación sociocultural profunda en tanto que 
afectan diversos aspectos de la vida institucional: desde los contenidos que se asumen 
como necesarios para la formación de lxs futurxs profesionales de una determinada 
disciplina y las formas de enseñanza propiciadas, hasta la reestructuración de los recursos 
necesarios para su funcionamiento (Camilloni, 2001).

Por último, cabe mencionar que el período a analizar es el que va de 1953 a 2011. Por 
un lado, porque es en 1953 cuando se crea en la Facultad de Humanidades y Ciencias 
de la Educación el Departamento de Filosofía, logrando recién entonces el profesorado 
de Filosofía su autonomización respecto de las Ciencias de la Educación. Por otro lado, 
porque 2011 es el año en que se elabora el último Diseño Curricular de Filosofía para la 
Provincia de Buenos Aires.

CONCLUSIONES PRELIMINARES

Hasta el momento hemos hecho un relevamiento de algunas fuentes bibliográficas 
correspondientes al período de profesionalización de la Filosofía. También hemos analizado 
los primeros planes de estudio del Profesorado de Filosofía y estamos recolectando los 
materiales curriculares de la provincia de Buenos Aires.
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Podemos avanzar como conclusiones preliminares de nuestra investigación que, 
teniendo en cuenta el material relevado, el momento de mayor “relación” entre ambas 
jurisdicciones (la de la UNLP y la de la Provincia de Buenos Aires) fue durante el período 
fundacional de la UNLP. Asimismo, cabe señalar que durante ese período fundacional en 
el que era hegemónico el “positivismo” en los claustros universitarios, lxs referentes de 
las distintas áreas “pedagógicas” de la Facultad eran, al mismo tiempo, referentes en la 
esfera de la educación secundaria. Víctor Mercante es un claro ejemplo de ello: mientras 
era decano de la novísima Facultad de Ciencias de la Educación (1914) urdía un plan de 
reforma de la escuela inicial y media del país que se encontraba en medio de un fuerte 
cuestionamiento. La propuesta de Mercante fue presentada en 1915 y derogada en 1916 
durante el gobierno de Yrigoyen. Sin embargo, y más allá de esa cuestión, sostenemos 
la hipótesis de que es a través de una figura tan emblemática como la de Mercante, que 
se da uno de los “momentos” de mayor articulación entre la formación en Filosofía del 
profesorado y la filosofía que se enseña en el nivel secundario; o, dicho de otro modo, uno 
de los momentos en los que el hiato se vuelve menos evidente.
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RESUMEN 

El trabajo pretende articular los avances de la investigación “La formación ética en las 
carreras de grado y su incidencia en las prácticas profesionales de los graduados recientes 
de la Facultad de Psicología (Universidad Nacional de La Plata) con el desarrollo de la 
propuesta para la enseñanza de la asignatura “Planificación Didáctica y Práctica de la 
Enseñanza en Psicología” perteneciente al Profesorado en Psicología.

El estudio en curso se propone indagar las perspectivas de docentes y graduadas/os 
recientes, tanto en el caso de la Licenciatura como del Profesorado, respecto a la presencia 
e incidencia de conocimientos vinculados a la ética y deontología profesional tanto en el 
transcurso de la formación de grado como en la actuación profesional.

El paso por la asignatura mencionada cobra relevancia dado que su desarrollo se propone 
tanto la resignificación de las ideas de identidad docente y conocimiento profesional como 
la integración del conjunto de conocimientos teóricos, procedimentales y prácticos que 
constituyen este último. Ello desde un enfoque reflexivo. 

Consideramos que el desarrollo de ambos proyectos (de investigación y enseñanza) 
tienden a retroalimentarse, y por ende constituyen instancias de prácticas orientadas a la 
consolidación y/o transformación de la enseñanza y formación profesional.

PALABRAS CLAVE: Investigación, formación, enseñanza, ética, profesores/as en 
Psicología.
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INTRODUCCIÓN

Esta comunicación pretende articular los avances de la investigación “La formación ética 
en las carreras de grado y su incidencia en las prácticas profesionales de los graduados 
recientes de la Facultad de Psicología (Universidad Nacional de La Plata)”, dirigido por la 
Dra. María José Sánchez Vazquez  con el desarrollo de la propuesta para la enseñanza 
de la asignatura “Planificación Didáctica y Práctica de la Enseñanza en Psicología” 
perteneciente al Profesorado en Psicología, una de las carreras que se dictan en la Facultad 
de Psicología de la Universidad Nacional de la Plata. Entendemos que ambos procesos 
tienden a retroalimentarse, y por ende constituyen instancias de prácticas orientadas a la 
consolidación y/o transformación de la enseñanza y formación profesional.

El estudio en curso se propone indagar las perspectivas de docentes y graduadas/os 
recientes de la Facultad de Psicología de la UNLP, tanto en el caso de la Licenciatura como 
del Profesorado, respecto a la presencia e incidencia de conocimientos vinculados a la 
ética y deontología profesional tanto en el transcurso de la formación de grado como en la 
actuación profesional.

El enfoque de la investigación es cualitativo, de tipo exploratorio -descriptivo y focaliza 
en la comprensión y experimentación de los sujetos considerando los contextos en que 
se insertan y actúan profesionalmente. El diseño contempla dos técnicas para recolectar 
información, un cuestionario semi abierto y entrevistas semi estructuradas. El primero fue 
administrado a un total de 50 graduadas/os mientras que se prevé realizar una entrevista en 
profundidad a 10 de ellas/os. Al momento se han administrado dos entrevistas piloto, las que 
permitieron realizar ajustes en el guión y apreciar aspectos de relevancia en la apropiación 
del conocimiento ético y deontológico en el marco de los procesos de profesionalización en 
graduados recientes.

Por otra parte, la asignatura mencionada, constituye el tramo final de la formación inicial 
de grado de profesoras y profesores en psicología. En algunos casos dicho recorrido se 
realiza de manera simultánea con la Licenciatura o bien una vez concluida dicha carrera. 
Ello hace lugar a trayectorias y experiencias diversas que se van resignificando a partir del 
trabajo propuesto en torno al conocimiento. 

Los contenidos a enseñar y ser aprendidos remiten directamente a los propios procesos 
de profesionalización tanto de docentes en formación como de profesoras y profesores que 
integran la cátedra. De ahí el valor que poseen los dispositivos y estrategias propuestos para 
promover la reflexión en torno a la apropiación de conocimientos y sus transformaciones, 
particularmente sobre las propias maneras de “ser, estar y hacer en la docencia”. 

El paso por la asignatura “Planificación Didáctica y Práctica de la Enseñanza en 
Psicología” cobra relevancia dado que su desarrollo plantea tanto la resignificación de las 
ideas de identidad docente y conocimiento profesional como la integración del conjunto 
de conocimientos teóricos, procedimentales y prácticos que constituyen este último. Ello 
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apuntando a promover una posición reflexiva y crítica que convoca a los estudiantes desde 
el inicio a pensarse como profesional docente en formación.

DESARROLLO

Formación para la reflexión y el compromiso profesional. Conocimiento, autonomía 
y responsabilidad.

Las prácticas docentes son concebidas como prácticas sociales atravesadas por 
una multiplicidad de determinantes macro y micro contextuales que las complejizan. 
Comprender el carácter situado de las mismas atendiendo al patrón organizativo de las 
instituciones educativas, supone tener en cuenta las lógicas que guían el accionar de 
los actores que las habitan. En términos de Bolívar (2013), éstas son: a) una lógica 
burocrática de control o rendimiento de cuentas y b) una lógica profesional de autonomía. 
La primera, vinculada a una ideología de la excelencia administrativa en la ejecución 
de un servicio, ubica a las y los docentes asumiendo un papel instrumental ligado a la 
sobrevaloración de la legislación y reglamentaciones, que abusa de las prescripciones 
y hace lugar a procesos de burocratización y a la desprofesionalización. La segunda, 
afín a una ideología que resalta la igualdad de oportunidades (equidad), la valoración y 
calidad de la participación y el reconocimiento de la profesionalidad de los docentes a 
la hora de tomar decisiones. De esta manera, se propicia una cultura del compromiso 
y la colaboración haciendo lugar a la solidaridad, la discusión, la negociación, la 
interdependencia, la reflexión crítica. En esta lógica se entrelazan las tres dimensiones 
que hacen a la profesionalidad: conocimiento, responsabilidad y autonomía. Al enfrentar 
situaciones complejas e impredecibles cobra centralidad un conocimiento especializado, 
el que requiere de suficiente autonomía para ser utilizado de manera responsable y en 
el marco de un desarrollo colectivo de valores profesionales. De ahí la importancia de la 
dimensión legal y deontológica de las prácticas profesionales y la tensión inherente al 
posicionarse entre el ethos burocrático y el ethos profesional, es decir entre aquel que 
se atiene al mínimo legal y el que demanda profesionalidad más allá de la burocracia, 
poniendo el eje en el compromiso con las personas concretas cuyo beneficio da sentido 
a las actividades e instituciones sociales (Cortina, 1998).

Es en relación con los planteos que anteceden que el recorrido por la asignatura que 
referimos pone como eje la noción de profesionalización y por ende en transformaciones 
que afectan tanto las formas de ser como las de estar y hacer en la profesión e invita a 
los estudiantes a asumirse protagonistas en tanto profesores y profesoras en formación. 
Ello no resulta una tarea fácil ya que convoca directamente a implicarse en la propia 
constitución de la identidad profesional y construcción del conocimiento profesional 
docente, ya que cada contenido abordado, enseñado y aprendido, les permitirá pensar la 
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docencia y al mismo tiempo pensarse como docente. La docencia en general y en particular 
la enseñanza, constituyen un “proceso interactivo en el que intervienen un vasto conjunto 
de factores entre los cuales cobra especial relevancia la actuación docente con particular 
incidencia de aquello que se concibe, plantea, desarrolla y evalúa” (Compagnucci, Cardós 
y Scharagrodsky (2005).

La reflexión cobra centralidad como deliberación donde el conocimiento informa a la 
práctica a partir de la reconstrucción de la experiencia. Acción, pensamiento y contexto se 
relacionan dialécticamente produciendo tres fenómenos: 1) reconstrucción de situaciones 
donde se produce la acción, reconociendo características ignoradas y asignando nuevos 
significados a las conocidas; 2) reconstrucción de sí mismas/os como profesoras y 
profesores en psicología, intentando ser conscientes de las formas en que estructuran 
sus conocimientos, afectos y estrategias de acción; 3) reconstrucción de supuestos sobre 
la enseñanza analizándolos críticamente en función de los intereses que subyacen a los 
mismos. (Edelstein, 2011).

Perrenoud (2017) afirma que la reflexión se sitúa en un polo pragmático, se trata de 
un medio de actuar y un polo de identidad, que se constituye en fuente de sentido y 
forma de ser en el mundo. El autor sostiene que cuando las y los profesionales enfrentan 
dilemas no alcanza con aplicar un principio. Por lo tanto, en los contextos de formación, 
no es posible ofrecer respuestas o modelos para actuar, sino que se trata de contribuir 
a que cada una/o se haga su propio criterio que le permita explicar la situación, las 
alternativas y los envites. La postura reflexiva ayuda a analizar los dilemas, crear 
elecciones y asumirlas; no se limita únicamente a la acción, sino que también se centra 
en sus finalidades y en los valores que la sustentan. El cómo actuar suscita cuestiones 
de ética, interroga sobre “lo justo” en relación a ese hacer. Al no estar seguros de saber la 
línea de conducta a adoptar surge la necesidad de disponer de medios intelectuales para 
reconstruir evidencias provisionales. El trabajo en equipo ayuda, aunque no exime de 
reflexionar, sopesar pros y contras, pensar en las contradicciones y asumir el compromiso 
aún entre los diferentes valores y finalidades. 

La ética en la formación profesional, debería en función de lo que venimos planteando, 
promover el desarrollo de formas de sensibilidad y su consideración en la propia actuación 
profesional. Según Claxton (2002) la elevada sensibilidad a los indicios puede estar 
debajo de la clase de “juicios clínicos” que se vinculan más a la acumulación gradual de 
información como resultado de la experiencia que a la mera erudición.  Cabe mencionar 
que tanto la sensibilidad como los juicios mencionados formarían parte de lo que el autor 
delimita como variedades de la intuición propia del quehacer profesional. “La intuición 
suele tener más que ver con la extracción de significados a partir de una amplia base 
de datos procedentes de la experiencia de primera mano que con la deducción racional” 
(Claxton, 2002, p. 61).

Intuición y razón se articulan en el conocimiento profesional. Angulo Rasco (1999) 



394

refiere al mismo en el caso de las y los docentes como: conocimiento de oficio. Este resulta 
de la relación entre formación teórica del docente y la interacción con el medio escolar. Se 
trata de un conocimiento transformado en y a partir de la acción práctica del docente y en 
estrecha relación con los procesos reflexivos. El autor retoma a Grimmett y MacKinnon 
(1992) quienes plantean que dicho conocimiento supone la inclusión y adopción (consciente 
o inconsciente) de criterios de valoración. Finalmente sostiene que “la aceptación de la 
valoración y la eticidad en el conocimiento de oficio lo relaciona con los acontecimientos, 
intereses, conflictos y logros sociales. Que es como reconocer que la enseñanza no se 
da aislada de contextos externos: sociales, culturales y políticos en los que y por los que 
ocurre” (Angulo Rasco, 1999, p. 307).

Algunos resultados parciales de la investigación

De la sistematización y análisis realizado a partir de las respuestas dadas por las 
graduadas y los graduados recientes del Profesorado en Psicología, hemos podido 
apreciar que reconocen la no suficiencia de contenidos vinculados a la ética y deontología 
profesional en la formación de grado.

Se destacan algunas respuestas en las que se hace referencia a que, si bien los 
contenidos en cuestión se enuncian en los programas, suelen aparecer en las últimas 
unidades temáticas y generalmente no se abordan en las clases desarrolladas. En algunos 
casos se menciona la experiencia en un Seminario Optativo sobre el tema como instancia 
en la que se abordaron los contenidos con mayor especificidad y profundidad.  Se plantea 
que se enseña sobre normativas, pero no se concreta la articulación con la práctica. 
También, en el caso de profesoras y profesores, se refiere que muchas veces en materias 
comunes a ambas carreras no se considera la articulación de contenidos con el ejercicio 
profesional docente. Recuperando las palabras de una graduada:

“Los contenidos de ética si aparecen en el programa, lo hacen como último punto, lo que 
implica que, si hay un contratiempo en la cursada, es el tema que no se llega a trabajar. Por 
otra parte, al trabajarlos como una unidad, se separa el contenido de ética de la práctica 
y de los demás contenidos de las asignaturas, creando una ficción en la que la ética es 
algo que se estudia o se aplica en determinadas circunstancias de dilemas. Asimismo, son 
muchas las normativas que se desconocen. Se ha hecho énfasis en la Ley Nacional de 
Salud Mental y Adicciones y no en otras, también importantes. En el caso del profesorado, 
no recuerdo haber estudiado el reglamento/estatuto docente”.

Diría en realidad que “más o menos”. Considero que sí contribuye a una base para visibilizar 
cuestiones éticas y favorecer intercambios y reflexiones sobre la temática, pero no de 
manera profunda ni en demasiados espacios. Considero que si bien se plantea de manera 
teórica en mayor medida la cuestión por ejemplo en las prácticas lo ético-normativo no suele 
ser considerado con suficiente profundidad
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Respecto de si las experiencias prácticas realizadas en el marco de la formación de grado 
han sido o no adecuadas para reflexionar sobre el desempeño ético en la profesión, más de 
la mitad de las personas encuestadas así lo entiende. Entre las justificaciones explicitadas, 
se reitera la referencia al paso por la asignatura “Planificación Didáctica y Práctica de la 
Enseñanza en Psicología”:

Principalmente (para no decir únicamente) la cátedra de Prácticas de la enseñanza en 
Psicología, toma la reflexión como un instrumento muy importante del quehacer docente. 
quiero decir, no solo estudiamos (al principio de la cursada) la importancia de tal herramienta, 
sino que también la hemos puesto en uso a lo largo de las prácticas profesionales, y 
su utilidad ha sido significativa a la hora de pensar las clases llevadas a cabo y las que 
quedaban por realizar. 

Las prácticas que rescato son las realizadas en “Psicología Educacional” y en “Planificación 
didáctica y prácticas de la enseñanza en Psicología”, considero que ambas fueron 
buenas experiencias que posibilitaron reflexiones posteriores en relación a los deberes y 
responsabilidades en futuros ámbitos laborales.

Si bien mis prácticas en el profesorado han sido de las mejores que he tenido, no sólo por 
el tiempo sino por la calidad de la supervisión, quizás estaría bueno trabajar un poco más 
los contenidos de ética profesional desde el rol de docente al pensarse en alguna situación 
problemática en que haya que tomar alguna decisión. 

Si, quizás en el ejercicio de las prácticas profesionales supervisadas no lo pensé de esa 
manera. Pero podría ser, sí. Uno aprende a posicionarse como tal, practicando ese rol, 
ejercitándolo. 

Como podemos observar, en las justificaciones que dan cuenta del significado que cobra 
en el trayecto formativo el pasaje por la asignatura referida, se recupera la centralidad de 
la reflexión a la hora de dar cuenta de la asunción del rol profesional, de la responsabilidad 
que este implica e incluso se puede apreciar el sentido que se atribuye a los procesos 
reflexivos. No obstante, también se delimita la necesidad (a modo de demanda) de ampliar 
el trabajo con contenidos específicos propiciando la confrontación con dilemas éticos que 
pueden surgir en la práctica profesional y estimulando la posibilidad de pensar modos de 
responder frente a ello, en consideración de las particularidades de la situación planteada, 
y el modo de respuesta posible en función de la misma. 

A su vez, el análisis de una entrevista piloto realizada a un graduado reciente del 
profesorado, nos ha permitido apreciar en su decir el modo en que la postura reflexiva en 
torno al cómo actuar y a la evaluación de las propias acciones a fin de sostenerlas desde 
una posición ética:

Pero nosotros me parece que en educación (…) tenemos que ser reflexivos, me parece que 
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ahí está la clave, ¿no? Y en esta reflexión que también es un leer (…) ver qué hice, ¿no? 
(…) me han quedado esos hábitos de algunas materias que nos han hecho hacer crónicas; 
lo mismo las prácticas, entonces yo siempre que puedo cuando no estoy saturado laburo; 
me gusta hacer una crónica de las clases, que doy, aunque sean un fracaso total, escribir 
qué pasó (….) la ética implica este momento de auto observación o de ver de encontrarse 
con el rostro del otro, el que decía bueno, está bien, no está mal lo que hice sin pensar 
esta cosa absoluta del bien y el mal, sino de deconstruirlo, de pensarlo, de reflexionar. Pero 
bueno, hay que ubicarse ahí también, ¿no’?.

En relación a la enseñanza, el entrevistado sitúa la evaluación de aprendizajes como una 
práctica profesional en la que se juega la ética. Se interroga sobre “lo justo” en el marco de la 
acción educativa atendiendo a sus parámetros éticos; y refiere al “encuadre” como garantía 
para actuar en esa dirección. En este sentido cabe retomar a Cullen (2012) quien destaca 
que la acción comunicativa propia de la acción educativa implica que quienes participan 
en esta, intervienen en un diálogo en el que unas/os y otras/os intentan comprenderse 
mutuamente y consensuar planes de acción contemplando: verdad en los contenidos que 
se enseñan y aprenden; rectitud en el cumplimiento de las normas que instituyen y regulan 
esa relación y veracidad en sus actitudes, intención clara de no engañar.

Después me pasa también en ese sentido con el tema de la evaluación que a veces es 
imposible, no ser un poco injusto (…) Yo creo que a mí lo que me ha servido es de entrada 
poner las reglas claras: yo voy a tomar esto y hacer estos trabajos prácticos y después 
bueno (…) Un encuadre que diga cómo vas a trabajar, porque si no después (…) uno le 
pone una nota que no es, que uno se puede equivocar en ese sentido estoy abierto siempre, 
pero bueno, me parece que también que el tema de la evaluación, es como clave también 
en la cuestión ética.

Finalmente, el entrevistado recupera de su experiencia docente en Equipos de 
Orientación Escolar, reconstruyendo una situación donde puede deliberar y asumir su 
posición en un marco de tensión entre el ethos burocrático y profesional:

(…) situaciones por ahí de violencia (…), que me ha tocado vivir (…) hay que evaluar, que 
es un caso leve o un caso grave y qué pasa si nosotros activamos el protocolo que sucede; 
entonces me parece que hay toda una cuestión que para mí ahí se juega la ética. No es 
lo que dice solamente lo que dice el protocolo que sí es lo que dice el protocolo por algo 
está que por algo está el código ética, pero también es decir, bueno, y en esta singularidad 
en esta secuencia, única e irrepetible, veamos de no hacer un daño primero porque si lo 
hacemos porque lo tenemos que hacer simplemente a veces cuidado con eso, entonces me 
parece que el recurso por ahí de hablar con un compañero hacerlo interdisciplinario tiene 
que estar y después bueno, me parece que lo reflexivo.
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REFLEXIONES FINALES

Hemos reseñado el proceso de investigación que venimos desarrollando en articulación 
con una propuesta de enseñanza en el marco de la formación de profesoras y profesores 
en Psicología. Consideramos que la propuesta de formación desplegada en el tránsito 
por la asignatura “Planificación Didáctica y Práctica de la enseñanza en Psicología”, al 
centrarse en la reconstrucción de la experiencia desde un enfoque reflexivo, contribuye a la 
construcción de perspectivas, de puntos de vista en los que confluyen tanto concepciones 
como creencias e intenciones que justifican y direccionan la actuación profesional. Estas son 
parte del conocimiento profesional docente e incluyen valoraciones y principios vinculados 
a la ética y deontología profesional, sin embargo, y ello en estrecha relación el carácter 
tácito del conocimiento profesional, resulta difícil para los sujetos entrevistados explicitar 
de manera clara cuáles son los principios éticos que saben y orientan su quehacer. 

Es posible observar que la dimensión ética de la actuación profesional se pone en 
juego en la posición asumida en relación con el otro, en la revisión de esa posición, en la 
valoración sobre la realización de esa revisión con otros, en la importancia de atender al 
contexto, en la pregunta por lo más justo, en el análisis que contempla el menor daño, en el 
reconocimiento del otro en tanto semejante en su diversidad y particularidad. En síntesis, 
se puede apreciar el compromiso y responsabilidad asumidos en la práctica profesional.
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RESUMEN  

El trabajo que aquí presentamos se enmarca en el Proyecto Tipo A Nº 2525 denominado 
“El imaginario construido por jóvenes de la provincia de Salta acerca de la ciencia, el 
conocimiento y la investigación”, con sede en el CIUNSa. En esta oportunidad compartiremos 
los resultados alcanzados en las diferentes etapas del proyecto, como así también en los 
trabajos de tesis de integrantes de nuestro equipo. 

El acercamiento al campo se llevó adelante de manera cualitativa. Se realizaron 
entrevistas a docentes y estudiantes, también se trabajó con planes de estudio y 
programas pertenecientes a materias consideradas afines a la formación en investigación. 
Como técnica de análisis se empleó el análisis de contenido y el método de comparación 
constante.

El análisis revela la manera en cómo se ha llevado adelante la formación en investigación 
desde el inicio de la carrera hasta la actualidad y cómo estudiantes y docentes conceptualizan 
esta práctica. Los planes evidencian una clara influencia positivista en la formación, de 
la misma manera las voces de los/as estudiantes dan cuenta de ello. Respecto a los 
docentes, aparece el rescate de la reflexión permanente para reconceptualizar la práctica 
investigativa alejándola de ideas iniciáticas en su trayecto formativo.  

PALABRAS CLAVE: Investigación, formación, planes de estudio, imaginario. 
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INTRODUCCIÓN 

La presente ponencia da cuenta de los resultados obtenidos en el Proyecto Nº 2525 
“El imaginario construido por jóvenes de la provincia de Salta acerca de la ciencia, el 
conocimiento y la investigación” con sede en el Consejo de Investigación de la Universidad 
Nacional de Salta. 

Este proyecto es de carácter trietápico, y en sus distintas etapas contempla, por un 
lado, el relevamiento de las ideas construidas por los/as estudiantes y docentes acerca de 
la ciencia, el conocimiento e investigación, así como también a los sentidos construidos 
acerca de cómo se enseña sino también como se aprende este oficio, y por el otro, un 
análisis profundo de los planes y programas de la carrera de Ciencias de la Educación.

La perspectiva epistemológica de nuestro trabajo de investigación se asienta en los 
estudios descoloniales, en tanto esta perspectiva permite pensar las categorías occidentales 
que lleven a develar las imposiciones coloniales sobre los imaginarios construidos.

Desde una metodología cualitativa, intentamos interpretar y dar sentido a los significados 
construidos por los jóvenes y sus docentes en torno a la investigación y su práctica, en 
tanto consideramos que de esta perspectiva y de acuerdo con Vasilachis (2006) podemos 
“captar reflexivamente el significado de la acción atendiendo a la perspectiva del sujeto 
o grupo estudiado…se aborda en forma holística las situaciones sociales complejas y es 
indicada para analizar sus procesos y trayectorias”(pp. 68-69). Sumado a ello, analizamos 
documentos intentando percibir el contenido manifiesto que los autores pretendieron 
comunicar para develar los modos de hacer ciencia que subyacen en formación en 
investigación en la carrera en cuestión.

Para el relevamiento de los datos empleamos la realización de memes por parte de 
estudiantes que cursan la carrera de Ciencias de la Educación, entrevistas en profundidad 
a docentes investigadoras de la carrera1, y los planes y programas de la misma2. Los datos 
obtenidos fueron analizados mediante la aplicación del método comparativo constante de 
Glasser y Strauss (1967) -y sus modificaciones posteriores por parte de Corbin y Strauss 
(1990)- quienes promueven la generación de teoría de base desde la voz de los actores.

Emergen como hallazgos significativos algunas cuestiones sobresalientes vinculadas 
a la formación en investigación. Desde las voces de los/as estudiantes aparece un 

1.– Los datos relevados mediante a entrevistas a docentes forman parte de la Beca de Estímulos a las 
Vocaciones Científicas: “Decolonizar la mirada y construir el ser: Una aproximación a las prácticas y discursos 
construidos por docentes de la carrera de Ciencias de la Educación de la Universidad Nacional de Salta sobre 
la investigación socioeducativa”, otorgada por el CIN al integrante del Proyecto de Investigación Cristian 
Palomo, y de la Beca de Investigación de la Facultad de Humanidades: “Mujeres en la ciencia. Percepciones, 
significados y experiencias de docentes investigadoras de la Facultad de Humanidades de la UNSa, respecto a 
su participación en actividades científico-académicas en el campo de las ciencias sociales y Humanas durante 
los años 2018-2019” de la integrante Gabriela Cuellar Santillán. 

2.–El análisis de planes y programas fue realizado en el marco de la Tesis de Licenciatura “Los modos de 
hacer ciencia que subyacen en la formación en Investigación en la carrera de Ciencias de la Educación” del 
integrante del proyecto Carlos Mamaní Aban.
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imaginario vinculado a entender a la investigación asociada al uso de técnicas para obtener 
información, con una primacía de lo metodológico nos encontramos con una visión muy 
restrictiva de esta práctica. Las docentes por su parte, ponen en valor el rescate de la 
reflexión permanente, en tanto reconocen cómo en sus inicios subyacía una idea vinculada 
a conceptualizar la tarea de investigar ligada sólo al contraste de hipótesis en el terreno, 
que marcó su trayecto académico. En el discurso de los/las estudiantes y las docentes, 
subyace la influencia de la formación en investigación brindada por la carrera y reflejada 
en sus planes y programas en donde pueden evidenciarse con mucha claridad (sobre todo 
hasta la década de los 80) modos de hacer ciencia verificativos, fundamentados en una 
matriz de corte empírico-analítica, positivista, y eurocéntrica.

UNA ACERCAMIENTO A LAS DISTINTAS ETAPAS DEL PROYECTO DE 
INVESTIGACIÓN

¿QUÉ ES INVESTIGAR?
Las miradas de los/as estudiantes de la carrera acerca de la investigación fue relevado 

mediante memes, por considerarlo un recurso expresivo y comunicativo muy empleado por 
los/las jóvenes actualmente. Los memes son construcciones particulares “que permiten 
contar una historia simple, las imágenes proporcionan un contexto rápido y el texto 
estructurado como un chiste clásico: con la puesta a punto por encima y el remate por 
debajo” (Castagno, 2013, p.54). A continuación, compartimos algunos para ilustrar.3

3.– Meme (a la izquierda) “Está muy bonito tu proyecto” seleccionado por los estudiantes de páginas de 
internet para responder a la pregunta ¿Qué es investigar? Meme (a la derecha) “Yo investigando…” realizado 
por estudiantes y titulado “La investigación te consume”
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Emergen como hallazgos significativos, una idea muy instrumental respecto a la 
práctica investigativa, pues la misma se asocia solo al uso de técnicas de recolección de 
la información, entrevistas, encuestas, observaciones, entre otras. Solo reconocen como 
elementos fundantes, cuestiones vinculadas al uso de la metodología, pero desde una 
visión muy restringida. De esta manera, investigar es definida como la búsqueda de “datos 
conocimientos nuevos, basados en bibliografías académicas, métodos con objetivos 
fundamentados y con cierta legitimidad4”.

Aparece la idea del “hacer investigativo”, como tedioso y aburrido, “es la muerte”. 
La creatividad, la imaginación -presentes en otras actividades de la vida cotidiana- no 
son reconocidos como atributos o parte importante en la investigación científica. Este 
hallazgo muestra que es necesario generar las condiciones necesarias para la formación 
en el oficio de la investigación, y para la enseñanza de la misma en los/las estudiantes 
de la carrera de Ciencias de la Educación- en tanto futuros formadores-, en lo que según 
Sirvent (2015) es el alma y el corazón de la ciencia: la creatividad, la libertad, la autonomía 
y el pensamiento reflexivo y crítico. En este sentido, según Heras (2007) intentamos 
no imponer criterios sino más bien de todo lo contrario “(…) abrir la inteligencia hacia 
nuevos modos de comprender la realidad con los permisos de la libertad” (citado en 
Reyes Suárez, Piovani & Potaschner, 2018, p.182).

ENSEÑAR A INVESTIGAR ¿DESDE DÓNDE? 

Las voces de las docentes revelan que la concepción que subyacía en su práctica 
investigativa- al iniciarse en la docencia- estaba vinculada a la idea de contrastar hipótesis 
en el terreno. Para ellas, y debido a la formación de grado “investigar ha significado en 
un primer momento seguir el modelo clásico de las Ciencias Naturales, en donde existen 
enunciados previos en forma de hipótesis que deben de ser verificadas o refutadas en la 

4.– En este apartado y en el siguiente las frases en cursiva y en comillas dan cuenta de las voces de los/as 
sujetos entrevistados/as.
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realidad”. Estos incidentes dan cuenta de la manera en cómo han aprendido a conceptualizar 
la investigación desde una tradición galileana (Mardones, 1987), en donde el sujeto que 
investiga se encuentra alejado de su objeto de estudio, y en donde la realidad es abordada 
de forma lineal intentando explicarla a través de la causalidad. De esta manera es posible 
identificar en el discurso de las entrevistadas el modelo de racionalidad de la ciencia 
occidental moderna (De Souza Santos, 2009) que adquiere características totalitarias en la 
medida que niega el carácter de racionalidad a todas las formas de producir conocimiento 
que no se rijan por sus principios epistemológicos y metodológicos.

Las investigadoras entrevistadas remarcan que el cambio entre lo que creían saber 
y aquello que aprendieron en la práctica misma de la investigación fue muy importante 
para su conformación como profesionales, ya que el trabajo en terreno les permitió 
reconocer, cuestionar, redefinir, reconceptualizar cuestiones que estaban muy arraigadas 
en su interior sobre lo que significa investigar y el papel del investigador en esta práctica. 
Reconocen, que sus conceptualizaciones primeras se enmarcan en los lineamientos desde 
los cuales se les ha enseñado a investigar. Aparece así, en sus prácticas iniciáticas, la 
idea de una supremacía epistémica del sujeto que investiga, el cual se posiciona en la 
realidad mediante la autoridad que le brinda el conocimiento académico y la investidura 
del científico. Se considera por ende que es portador de un poder que lo hace externo a su 
contexto de actuación.

Así, se resalta en las voces de las entrevistadas la necesidad de “repensar la 
investigación como un espacio de tensiones y disputas”, donde se puede aprovechar 
la oportunidad para “proponer una formación otra en investigación”, en donde desde el 
reconocimiento de las raíces coloniales que nos atraviesan y que se manifiestan en las 
prácticas, se logre proponer alternativas diferentes para formar científicos sociales con 
reflexividad, autonomía y creatividad, que puedan asumir el oficio de investigar desde un 
posicionamiento, epistemológico, político y ético. 

Otro hallazgo importante que ha surgido al indagar sobre cómo se investiga en la carrera, 
se relaciona con las dificultades que han tenido para acreditarse como investigadoras y 
acceder a los sistemas académicos, el cual han descripto como “trágico y excluyente”, 
en la medida que reproduce “prácticas deslegitimadoras del conocimiento”, que impiden 
el acceso a investigadores que sobrepasan un determinado límite de edad, por ejemplo, 
como así también al exigir cuantificar la producción científica. Al respecto, las docentes 
han comentado los inconvenientes que tuvieron para ingresar por no poder haber podido 
acreditar constantemente todo su trabajo.

MUJERES EN CIENCIAS Y DESDE UNA UNIVERSIDAD FRONTERIZA

Las mujeres investigadoras entrevistadas perciben las exigencias de ámbitos 
académicos como estrictas y cerradas; y que dichas exigencias -en donde se cuantifican 
las producciones científicas- dejan afuera a muchas personas por falta de posibilidades/
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condiciones de cumplir con los requisitos o como bien expresan “ (…) por ejemplo, te 
exigen determinada producción académica, pero no están garantizadas tus condiciones 
para que en esos años vos hayas podido participar de eventos de congresos, en distintos 
ámbitos, por ejemplo publicaciones internacionales, no es tan sencillo producir un pappers 
para que te lo publiquen suponete en España”.

Para las investigadoras estas reglas y exigencias pertenecen al campo de las ciencias 
exactas. Una de ellas, expresa que el campo de las ciencias exactas y/o ingenierías y el 
de las ciencias sociales asumen lógicas diferentes y que, por ello, es necesario comenzar 
a revisarlas: “muchas veces esos requerimientos son del campo de las ciencias duras y lo 
quieren aplicar a nuestro campo, eso es otro tema, entonces por ahí son requerimientos 
para la investigación en el campo de las ciencias exactas o de la Ingeniería que se yo, y 
que los aplican a nuestra producción científica desde las ciencias sociales y es diferente, 
tenemos lógicas totalmente distintas”.

Por otro lado, reflexivas de su anclaje disciplinar en el campo de la producción de 
conocimientos científicos, perciben que el campo de las Ciencias de la Educación es 
desvalorizado por otras áreas disciplinarias: “mira en una oportunidad en donde yo sentí 
como poca valoración sobre mi trabajo académico en el Doctorado en un encuentro que 
tuvimos como para ir compartiendo avances en el proyecto de la tesis, en el diseño, entonces 
fue en una instancia así con compañeros y compañeras del doctorado que se realizaban 
allá en Córdoba, (…) Fue en un encuentro eso, donde si sentí cierta desvalorización (…)

Esta desvalorización percibida, permite observar como las lógicas eurocéntricas, 
androcéntricas y etnocéntricas, que niegan la autoridad epistémica de otros sectores 
sociales se encuentran presentes en los espacios de circulación científica y en quienes los 
habitan cotidianamente, perpetuando una violencia epistémica que en palabras de Pérez 
(2019) se ejerce de distintas maneras “(…) en relación con la producción, circulación y 
reconocimiento del conocimiento: la negación de la agencia epistémica de ciertos sujetos, 
la explotación no reconocida de sus recursos epistémicos, su objetivación, entre muchas 
otras” (p.82) frente a las mujeres que generan conocimientos científicos desde una 
universidad fronteriza y desde un campo disciplinar en disputa y tensiones por su falta de 
“reconocimiento” como lo es el de Ciencias de la Educación. 

UN RECORRIDO POR LOS DOCUMENTOS CURRICULARES DE LA CARRERA 

El análisis e interpretación de los planes y programas da cuenta del importante papel 
del positivismo en la formación en investigación. Desde el origen de la carrera de Ciencias 
de la Educación, en 1974, tiene lugar un claro interés por garantizar la mayor objetividad y 
racionalidad de los contenidos, hay una gran preocupación por diferenciar el conocimiento 
científico del conocimiento “vulgar”. También es llamativo el lugar que ocupa tanto el 
funcionalismo como el cristianismo, por ejemplo, en materias como Curso de Desarrollo 



405

Ontogenético, se sostiene como objetivo “formar estudiantes normales” que eviten caer 
en males que asedian la sociedad (en ese programa se considera que dos de ellos son 
el hipismo y la drogadicción). Asimismo, es destacable la clausura intelectual de ciertos 
autores y contenidos como resultado de la dictadura militar de 1976.

A principios de los años 80 tienen lugar nuevos interrogantes de carácter epistemológico 
y se pone en tela de juicio la racionalidad y objetividad absoluta de las ciencias. La 
investigación educativa empieza a ser pensada teniendo en cuenta una dimensión 
humana. Programas como Lógica y Metodología de la Ciencia (1980) llegan a incluir entre 
sus contenidos temáticas vinculadas a la relación: Ética y ciencia. 

 Se observa que el plan de estudios del año 2000 promueve un recorrido plural por diversas 
posiciones epistemológicas y teóricas, hay un claro interés por emprender una ardua tarea frente a 
la hegemonía del conocimiento científico en las universidades. Empiezan a tener lugar iniciativas 
que confrontan un modo de hacer ciencia verificativa que tiene sus fundamentos en un modelo 
empírico-analítico, positivista, y eurocéntrico, como se visualiza en los distintos programas de 
las materias que lo componen, en donde aparece la necesidad de un conocimiento situado que 
haga refleje las bases fundacionales de nuestra universidad “Mi sabiduría viene de esta tierra”. 

CONCLUSIONES

Las distintas etapas transitadas en este proyecto de investigación nos han permitido 
acercarnos al imaginario construido por jóvenes y docentes acerca de la ciencia, el 
conocimiento y la investigación, y a los modos hacer ciencia que subyacen en la formación 
en investigación en la carrera a la que pertenecemos. 

Consideramos importante mencionar que, a partir del análisis de los planes de 
estudio, visualizamos la manera en cómo los modos de hacer ciencia subyacentes fueron 
moldeando la manera de entender y por ende de transmitir el oficio de la investigación. 
Esto, articulado con las voces de docentes y estudiantes emerge con mayor fuerza, 
mostrando en el caso de los profes la necesidad de la reflexión permanente para 
poder deconstruir fundamentos en donde asentaban o asientan su práctica sobre todo 
considerando el lugar que habitan, reivindicando su papel y contribución en la producción 
científica desde una universidad fronteriza.

Por todo lo expuesto, creemos y sostenemos que “el diálogo de saberes sólo es posible 
a través de la descolonización del conocimiento (…) de las instituciones productoras 
o administradores del conocimiento” (Ortiz y López, 2018, p 150), en ese proceso nos 
encontramos como equipo de investigación. Por ello, consideramos que las construcciones 
realizadas por los/as jóvenes y las docentes alcanzados/as en esta investigación son una 
invitación a pensar cómo avanzamos en procesos de descolonización de la ciencia y de 
la investigación, desde el reconocimiento del pluralismo epistemológico y la defensa de 
“formas otras” de saber, pensar y sentir. 
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RESUMEN

Presentamos avances alcanzados en el marco del proyecto de Investigación “Tradiciones 
y perspectivas en la formación pedagógica de profesores y especialistas en educación. 
Estudios de casos en el nivel superior, universitario y no universitario” IdIHCS-CONICET 
(FaHCE - UNLP). Entre los aspectos propios de la formación focalizamos el análisis 
en las Prácticas de la Enseñanza. Indagamos e intentamos re-construir los encuadres 
pedagógico-didácticos y los modelos de enseñanza subyacentes. De esta manera 
buscamos desentramar las lógicas en las que se inscriben tradiciones naturalizadas y por 
lo mismo poco problematizadas. Seleccionamos casos en que la misma carrera se dicta 
en los profesorados de UNLP y ISFD de la Provincia de  Buenos Aires. Nos ocupamos de 
las Prácticas y Residencias en: el profesorado de Historia y el profesorado de Ciencias 
Naturales o Biología según las denominaciones en cada uno de los subsistemas del Nivel 
Superior. Nos centraremos en el análisis del discurso oficial materializado en los planes de 
estudio para atender a los aspectos estructurales formales. Desde la multirreferencialidad 
teórica buscamos comprender las tradiciones y culturas sobre las que éstos operan. Nos 
resultan potentes para el análisis las categorías código curricular y código disciplinar. 

PALABRAS CLAVE: prácticas de la enseñanza, formación de profesores para el nivel 
secundario; prescripciones curriculares; código curricular; código disciplinar.
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INTRODUCCIÓN 

Presentamos avances alcanzados en el marco del proyecto de Investigación “Tradiciones 
y perspectivas en la formación pedagógica de profesores y especialistas en educación. 
Estudios de casos en el nivel superior, universitario y no universitario” IdIHCS-CONICET 
(FaHCE - UNLP). 

Entre los aspectos propios de la formación focalizamos el análisis en las Prácticas 
de la Enseñanza. Indagamos e intentamos re-construir los encuadres pedagógico-
didácticos  y los modelos de enseñanza subyacentes. De esta manera buscamos 
desentramar las lógicas en las que se inscriben tradiciones naturalizadas y por lo mismo 
poco problematizadas. 

Seleccionamos casos en que la misma carrera se dicta en ambos subsistemas del nivel 
superior. Nos ocupamos de las Prácticas y Residencias de algunos de los profesorados 
de la Universidad Nacional de La Plata, y las materias correspondientes a la Práctica 
Docente de algunos de los profesorados para la educación secundaria de los ISFD de 
la Provincia de Buenos Aires. En este trabajo presentamos dos casos: el profesorado de 
Historia y el profesorado de Ciencias Naturales o Biología según las denominaciones 
en cada uno de los subsistemas del Nivel Superior. Nos centraremos en el análisis 
del discurso oficial materializado en los planes de estudio para atender a los aspectos 
estructurales formales (Bernstein, 1993, citado por Davini, 1998; De Alba, 2006).

El análisis comparativo nos permite advertir el estado de situación de las políticas 
de formación docente y la concreción que hacen de ellas los sujetos de determinación 
curricular en un determinado momento histórico. Es de nuestro interés desentramar las 
tradiciones y culturas que subyacen, los posicionamientos que son puestos en tensión, son 
cuestionados o naturalizados en las prescripciones1. 

Para realizar la investigación apelamos a métodos cualitativos que nos permitan 
además de describir y explicar, interpretar y comprender lo que allí acontece. Desde 
nuestra perspectiva las prácticas de la enseñanza constituyen un objeto de estudio y 
problematización, por lo que a la vez que aspiramos a profundizar el saber sobre éstas, 
buscamos la comunicación de dichas producciones para promover y acompañar la reflexión 
sobre nuestras propias prácticas y las de los sujetos involucrados en nuestra investigación. 
Reconocemos el análisis multirreferencial (Ardoino, 1992) como el más pertinente para 
contribuir a la comprensión e inteligibilidad de los dispositivos de formación que se 
operan en la actualidad. Por eso recuperamos aportes de diversos autores en el estudio 

1.– En el marco de la investigación avanzaremos en su comprensión desde el trabajo con los discursos 
instruccionales plasmados en Programas y en entrevistas con los docentes que los diseñaron, es decir 
con aspectos del desarrollo curricular. No podemos soslayar de este análisis las relaciones con el campo 
profesional y las incumbencias de ambos títulos tienen entre sí -los universitarios pueden dar clase en el 
otro subsistema y formar a los profesores provinciales, pero no a la inversa-. Entre otras preguntas que nos 
orientan, nos interesa focalizar en cómo impactan estas lógicas formativas en los docentes al trabajar con otra 
lógica curricular. Este es otro aspecto a indagar en la continuidad de nuestro trabajo.
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del curriculum, apelaremos a producciones (Barcia y otras, 2019) anteriores en las que 
resignificamos y articulamos categorías como el código curricular y el código disciplinar 
elaboradas ad hoc para nuestro análisis.

ENMARCAMIENTO TEÓRICO Y DESARROLLO

Goodson (2000), desde la línea de estudios socio-históricos construccionistas define 
el currículum como artefacto que selecciona, designa y distribuye la cultura considerada 
“legítima” por grupos sociales hegemónicos. De Alba (2006) a su vez comprende al 
currículum como un campo de lucha. En él se expresan los códigos curriculares, a los que 
Lundgren define como un “conjunto homogéneo de principios según los cuales se forman 
la selección, la organización y los métodos de transmisión de contenido” (Lundgren 1992: 
20). Barco retoma esta categoría diciendo que “el código de plan está constituido por la 
lógica organizativa del mismo que preside la formulación de ejes, selección y/o creación 
de disciplinas académicas, modos de las diversas relaciones y correlaciones para lograr 
la formación del egresado de que se trate, así como de lineamientos generales de la 
transmisión, apropiación y creación de conocimientos involucrados en el plan” (Barco, 
2005:12). En este sentido nos parece importante reconocer con Terigi quien, cuando 
analiza el proceso formal de construcción de un currículum, afirma que “consiste en 
enmarcar un conjunto de argumentos que justifican la selección y organización del 
contenido cultural, y transformar esa selección y organización en temas de enseñanza” 
(Terigi, 2012:111). 

En este contexto, daremos cuenta de las particularidades de los códigos curriculares 
que subyacen en cada uno de los casos analizados, para lo que las prescripciones son 
una fuente de indicios que habilitan el análisis de las formas que asumen los espacios 
de prácticas y los modos de concreción de un campo de lucha por la significación de la 
práctica en la formación de profesores.

En función de nuestro interés investigativo además de la categoría código curricular 
presentada es necesario apelar al código disciplinar para comprender las particularidades 
de las prácticas de la enseñanza, como materia en el contexto curricular. 

El “código disciplinar”, por su parte, definido operativamente por Raimundo 
Cuesta (citado en Viñao, 2006), está integrado por un “conjunto de ideas, valores, 
suposiciones, reglamentaciones y rutinas prácticas (de carácter expreso o tácito)” 
que “rigen el desenvolvimiento de las materias de enseñanza”, “legitiman su función 
educativa” y “regulan el orden de la práctica de su enseñanza”. Se trata de una 
“tradición social configurada históricamente, que alberga especulaciones y retóricas 
discursivas sobre su valor educativo, los contenidos de la enseñanza y los arquetipos 
de la práctica docente, que se suceden en el tiempo y que se consideran valiosos y 
legítimos”, es decir, integrada por “discursos, contenidos de enseñanza y prácticas” 
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(Viñao, 2006:258). Barco resume diciendo que el código disciplinar integra discursos, 
contenidos y prácticas que interaccionan y se transforman, impelidos por los usos 
sociales característicos de las instituciones en sus diversas fases (Barco, 2005:12)2. 

El análisis de los planes de estudio y diseños curriculares

La formación de profesores de educación secundaria en la Argentina está marcada por 
la tradición academicista (Davini, 1998) en la que los saberes de la transmisión son más 
valorados que los saberes sobre la transmisión (Terigi, 2012). Aun así las Prácticas de 
Enseñanza como materia se halla presente en todos los planes de estudio desde el inicio 
de la formación, generalmente en el último año de la carrera, otorgando cierta categoría en 
la secuencia y también cierta jerarquía (Bernstein, 1993 en Davini, 1998) entre las materias 
de su grupo –saberes sobre la transmisión- en función del tiempo asignado con respecto 
a las demás. Desde una perspectiva histórica advertimos en alguno de los actuales planes 
de estudio un corrimiento de las lógicas vinculadas con visiones aplicacionistas por otras en 
donde la práctica es eje vertebrador con una inscripción más próxima al concepto de praxis 
(Barco, 2005). En la actualidad conviven ambos tipos de modalidades: dentro del primer 
grupo reconocemos a los profesorados universitarios -no sin tensiones en la formulación 
de alguno de ellos-, y en la segunda los profesorados de los ISFDyT provinciales. Es 
destacable que en aquellos casos en que la práctica se constituye como eje vertebrador 
nos hallamos con una diversidad de sentidos asignados a la formación, dando lugar a la 
aparición de problemáticas específicas.          

Focalizando en el código curricular, en los Profesorados de Historia el análisis de 
Prácticas de la Enseñanza en una y otra prescripción muestra las lógicas subyacentes 
en su conceptualización, en las finalidades de la formación y cultura profesional de la que 
participan y postulan. Podemos advertir dos códigos curriculares con sus especificidades. 

En el caso del profesorado universitario el análisis de la jerarquía y la secuencia y el 
lugar de las prácticas de la enseñanza que aparecen culminando la formación, reflejan  
una teoría sobre la enseñanza que habilita a pensar en un código curricular en el que 
prima una lógica de tipo aplicacionista inscripta en la tradición academicista3. Sin embargo 
la aparición de talleres de problemáticas de enseñanza de la historia a lo largo de todo 
el recorrido formativo presenta una tensión. Indica espacios de lucha y posibilidad de 
intersticios en el discurso y la lógica del plan que habilitarían una teoría acerca del contenido 

2.– Aspectos sobre los que nos ocuparemos en la continuidad de esta investigación. 

3.– El Bloque Práctico Pedagógico brinda “los conocimientos específicos y la experiencia necesaria para el 
desarrollo de la actividad docente” (p.6). Está conformado por cinco materias. Para Planificación Didáctica 
y Práctica de la Enseñanza en Historia, en relación con la secuencia y de acuerdo al Régimen de Enseñanza 
y Promoción, el alumno estará en condiciones de cursar la materia una vez aprobado el 70 % del Plan de 
Estudios, quedando en el tramo final de la carrera. En relación con la jerarquía el Plan considera al Bloque 
Práctico Pedagógico el 18.8 % del total del tiempo de la formación, asignando a las Prácticas de la enseñanza 
el 4,16% (p.4).
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más centrada en el saber sobre la enseñanza que en el saber de la enseñanza. El Bloque 
Práctico Pedagógico brinda “los conocimientos específicos y la experiencia necesaria 
para el desarrollo de la actividad docente” (p.6). Está conformado por cinco materias. En 
tanto, en el profesorado provincial el código curricular explicita el lugar de la práctica de la 
enseñanza como eje vertebrador4.

Para los Profesorados de Biología (ISFD)  y de Ciencias Biológicas (UNLP) el análisis de 
Prácticas de la Enseñanza en una y otra prescripción nos permite advertir nuevamente dos 
códigos curriculares con distintas especificidades. En el caso del profesorado universitario 
el análisis de jerarquía y secuencia y el lugar de las prácticas de la enseñanza que 
aparecen culminando la formación ( 4° y 5° año), otra vez reflejarían una teoría sobre la 
enseñanza que habilita a pensar en un código curricular en el que prima una lógica de tipo 
aplicacionista inscripta en la tradición academicista. En tanto, en el profesorado provincial 
el código de plan explicita el lugar de la práctica de la enseñanza como eje vertebrador de 
la formación. 

En ambos profesorados analizados el Diseño Curricular provincial (1999) está 
organizado en cuatro años vertebrados en torno al eje de la Práctica Docente, con un 
principio organizador por año que articula los cuatro espacios formativos caracterizados 
por la distinta naturaleza de sus contenidos y conformados por uno o más Espacios 
Curriculares –de la Fundamentación Pedagógica, de la Especialización por Niveles, de la 
Orientación y de la Práctica Docente -.

Desde el texto escrito se promueven otras formas de jerarquía y secuenciación en la que 
la teoría del contenido es una teoría centrada en la enseñanza. Esto conlleva la necesaria 
reformulación de las especificidades profesionales del egresado de esta carrera.

Desde el punto vista del código disciplinar en los profesorados de la UNLP  para el 
Profesorado de Historia la materia Planificación Didáctica y Práctica5 de la Enseñanza 
en Historia se prescriben sólo contenidos mínimos, centrados en la diferenciación 
entre historia investigada e historia enseñada omitiendo  la referencia a los aportes 
específicos de las las didácticas general -por ejemplo transposición didáctica- o 
específica -orientaciones para la enseñanza de la historia; las menciones al nivel 
educativo sólo remiten al nivel secundario, sin alusión al nivel superior en que los 
egresados tienen incumbencia, asumiendo el lugar de formador de formadores. Otros 

4.– “La concepción de la Práctica como Eje Vertebrador (…), se concreta en la configuración de un Espacio 
Formativo articulador de toda la propuesta (…) en una concepción integradora de la acción pedagógica, (de) 
todos los conocimientos y competencias que los alumnos adquieren durante su formación” (Diseño Curricular, 
1999:12)[1]. 

5.– Contenidos mínimos: La Historia investigada y la Historia enseñada. La instauración de la Historia en 
la escuela. La Historia en la escuela secundaria. Planeamiento anual, de unidades y de clase. Diagnóstico. 
Formulación y clasificación de objetivos. Organización de los contenidos: distintos criterios. Métodos y técnicas 
para la enseñanza de la Historia. Actividades de aprendizaje. Análisis y selección de bibliografía para utilizar 
en el aula.. Análisis de las instituciones educativas. Desempeño del rol docente. Comunicación. Técnicas de 
conducción de clase. Modalidades de clase en Historia. Planeamiento, conducción y evaluación del proceso 
de enseñanza - aprendizaje.



412

contenidos refieren a la agenda clásica de la didáctica y en la enunciación se advierten 
una diversidad de enmarcamientos teóricos en algunos casos solidarios y otros 
contradictorios entre sí, apelando indistintamente a categorías didácticas tradicionales 
y tecnicistas.

En el caso del Profesorado de Ciencias Naturales cabría mencionar que la manera 
en que es nombrada la materia Didáctica específica y práctica de la enseñanza no 
otorga un lugar de reconocimiento a la especificidad de la Práctica de la enseñanza, 
pero sí da cuenta de uno de los aspectos vinculados con su complejidad. Podríamos 
hipotetizar que desde una mirada epistemológica la práctica está subsumida a la 
didáctica específica. Esto además, implica asumir una mirada reduccionista en relación 
al campo disciplinar didáctico y las tensiones entre la Didáctica general y las didácticas 
específicas. En este  último sentido Civaruolo, afirma que “la relación vincular que existe 
entre las didácticas reviste como característica constitutiva del mismo, disrupciones 
y tensiones que más allá de ser un inconveniente constituyen una “manera de ser de 
la relación entre ellas” Civarolo, 2014:34). Podríamos afirmar aquí que han estado 
disociadas durante bastante tiempo en relación con los enmarcamientos teóricos de 
los que se nutren, la concepciones acerca de cada una de las disciplinas, los propósitos 
que persiguen, los problemas de investigación que les son propios, cuestiones que se 
agudizan al advertir que el desarrollo de las didácticas específicas está a cargo de 
autores de diversos campos del conocimiento pero no de la didáctica general (Camilloni, 
2007, Arduriz Bravo, 1999). Camilloni, desde la didáctica general, nos dice que la 
relación entre ambas se muestra compleja por diversas razones: los vínculos entre 
ellas suelen ser muy intrincados, ostentando resistencias múltiples, incomprensiones y 
debates, que caracterizan a los enfrentamientos entre dos comunidades académicas. 
Camilloni, (2007) y Davini (2015) no dudan del enriquecimiento bidireccional en las 
relaciones entre ambas disciplinas y reconocen la entidad disciplinar de ambas y la 
imposibilidad de que alguna sea reemplazada por o subsumida en la otra. 

En el código disciplinar de ambos profesorados provinciales la práctica se constituye 
en articuladora de los principios organizadores6 de los contenidos curriculares, los “... 
que crecen en complejidad y nivel de abstracción a lo largo de la carrera, denotan el 
aspecto sobre el que se pone el énfasis para el abordaje de los contenidos de todos 
los Espacios Curriculares. Sin embargo se enuncian como prácticas docentes, que es 
una categoría más amplia que prácticas de la enseñanza y que posibilita comprender 
sus múltiples inscripciones -institucionales, históricas, sociales y políticas-.

6.– “Dichos principios son: La Escuela y su Contexto- implica la comprensión de la problemática institucional 
y de la incidencia de las variables contextuales, mediante la consideración de distintos marcos teóricos-. 
La Práctica Docente- implica la elaboración, puesta en práctica y evaluación de propuestas de enseñanza, 
sustentadas en los marcos teóricos abordados-. La Educación como Práctica Social- implica la construcción 
de una actuación profesional coherente, fundamentada en una concepción integradora de las distintas 
dimensiones del hecho educativo-.” (Diseño Curricular, 1999:11)
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CONCLUSIONES

Desde la lógica de los planes universitarios se evidencia el supuesto según el cual el 
egresado universitario debe estar formado para la enseñanza y la investigación, por tanto, 
las prácticas de la enseñanza tienen un peso relativo en este plan de estudios en  la jerarquía 
y en la teoría del contenido que allí se pone en juego. A su vez, un profesor egresado de 
un profesorado provincial es esencial y únicamente un profesional de la enseñanza. Desde 
nuestra perspectiva considerar a la práctica docente como un principio organizador supone 
la capacidad de articular e integrar los saberes de la transmisión y a la vez jerarquizar los 
saberes sobre la transmisión (Terigi, 2012) respecto de los primeros. Por lo mismo todos 
los espacios curriculares deberían quedar supeditados a esta lógica y dedicar parte de su 
tiempo a los saberes sobre la enseñanza, su problematización y sistematización.

Así el eje de la práctica en el caso de los diseños provinciales da cuenta de una manera 
de entender el tipo de saberes necesarios en la docencia, entre los que están los saberes 
construidos situacionalmente, con otros, en instituciones específicas, como saberes de la 
práctica. Son necesarios también los espacios para su reflexión y sistematización como 
saberes sobre la práctica. Y para ello debe asignarse espacios curriculares, que implican 
tiempos de formación, en términos curriculares cierta jerarquía, secuencia y articulación/ 
clasificación con las prácticas en terreno.  

Se ha evidenciado el peso de dos lógicas que responderían a formas institucionales e 
intenciones formativas diversas y con escaso diálogo entre ellas. Para hablar de tradiciones 
diversas deberíamos ahondar en los procesos de desarrollo curricular, considerando que el 
diseño provincial es el segundo en tener a la práctica como eje de la formación. Sin embargo, 
desde un punto de vista histórico, la tradición de formación docente academicista ya resulta 
evidente para las formas de los currículos universitarios, en los que el contenido disciplinar 
marca su propia lógica al plan de estudios y ha sido evidenciada suficientemente. Los 
códigos disciplinares están  referidos a tradiciones que podrían conocerse mejor desde una 
trabajo que focalice  sobre la génesis histórica que dé cuenta de la formas de generación 
de ambas formas, la universitaria y la provincial. Estas lógicas curriculares dan cuenta 
por tanto de las profesiones para la/s  que se está formando. Definir con claridad esta 
formación (o formaciones), diferenciarlas es un paso fundamental para el análisis y revisión 
curricular. Definir cuál es su núcleo y que se entiende, en el caso de nuestro interés por la 
enseñanza y la docencia, es central.
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RESUMEN 

En este trabajo nos proponemos reseñar la investigación “Comunicación/educación: 
formación de formadores en comunicación social en universidades nacionales de 
Argentina. Tendencias y perspectivas” realizada entre 2016 y 2019 sobre los planes de 
estudio y las estrategias pedagógicas de los diez profesorados de comunicación social 
disponibles en las Universidades Públicas de Argentina. Dicho relevamiento se ordenó a 
partir de tres ejes: 

- La matriz epistémica que se adoptó para definir contenidos y organización curricular.
- El lugar de las tecnicidades, es decir las tecnologías en diálogo con la cultura en 

términos de transformaciones, que se plasmó en dichas propuestas formativas 
- La zona de prácticas habilitantes y el peso de determinado perfil sobre otro. 

La metodología fue de corte cualitativo y constó básicamente de tres estrategias: 
relevamiento, sistematización y análisis de los diez planes de estudio; realización de 
entrevistas en profundidad con responsables de la gestión de dichas carreras para ordenar 
dudas y visibilizar problemáticas y, finalmente, la puesta en relación del material relevado 
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con las zonas de desarrollo teórico seleccionadas para esta investigación. 
El resultado es la identificación de tres tipos de propuesta de formación de formadores, 

respecto de su organización curricular y una sistematización de las características de cada 
propuesta en línea con la matriz institucional, los perfiles de graduados y los principales 
ejes de práctica de los educomunicadores en nuestro país. 
    
PALABRAS CLAVE: Comunicación, educación, formación, planes de estudio, egresados.

INTRODUCCIÓN 

El presente trabajo busca dar cuenta de los procesos de investigación y resultados 
obtenidos del proyecto “Comunicación/educación: formación de formadores en 
comunicación social en universidades nacionales de Argentina. Tendencias y perspectivas” 
vigente entre los años 2016-2019 y dirigido por la profesora Magalí Catino. Se trata de un 
trabajo de síntesis pero también de identificación de ejes problemáticos, tanto a nivel de lo 
metodológico como de lo estrictamente curricular y formativo. 

Nos propusimos sistematizar el diálogo entre el campo de la pedagogía y de la 
comunicación para generar un espacio de producción empírica que permitiera visibilizar 
los procesos de formación de los educomunicadores en el nivel universitario. Es decir, que 
fuimos a analizar las propuestas formativas de los Profesorados en Comunicación Social 
en todo el país, tanto en su registro documental como en la dimensión de análisis de las 
prácticas, con elementos que surgieron a partir de las entrevistas a distintos referentes de 
la gestión de dichos espacios. 

Desde este marco los objetivos propuestos para el proyecto fueron:

● Relevar y sistematizar las dimensiones principales de los planes de estudio de 
formación de los profesorados en comunicación social de universidades nacionales.

● Sistematizar las definiciones pedagógicas y comunicacionales que los referencian.
● Identificar los temas, problemas y objetos del campo de la comunicación/educación 

en la conformación de las propuestas de formación.
● Sistematizar los tipos de prácticas y los ámbitos de inserción de las carreras de 

profesorado en comunicación social.

DESARROLLO DE LA INVESTIGACIÓN
La pregunta por la formación en la educación superior 

En primer lugar, nos interesó plantear los procesos de formación de subjetividades, 
las transformaciones culturales y los procesos de transmisión cultural en la formación 
docente de los profesorados universitarios ya que la exploración previa del tema daba 
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cuenta de una producción escasa de indagaciones sistemáticas. Fundamentalmente se 
apuntó a identificar y constituir un abordaje de la formación de formadores en el marco de 
las líneas de investigación que articulan las problemáticas de la comunicación, la cultura y 
la educación.

Las transformaciones sociales, políticas, culturales y económicas, que impactan 
profundamente las Universidades Nacionales y la Educación Superior (ES) en general, 
se deben entre otras cuestiones al reconocimiento de la centralidad cada vez mayor 
del conocimiento, su producción y utilización, como variable estratégica, en tanto 
dinamizan el desarrollo cultural y socioeconómico. Esta situación ha provocado que 
diversos actores y grupos vuelvan la mirada sobre la ES en virtud de los diferentes 
intereses y modelos de sociedad en juego; entre ellos cabe destacar la redefinición 
de las relaciones entre la educación pública y el Estado y la creciente incidencia de 
las lógicas de mercado. Por otra parte, en la ES los debates y definiciones político 
educativas acerca de los desafíos que plantea este contexto dan visibilidad a ciertos 
interrogantes respecto de aspectos sustantivos de los sentidos de la ES transversales 
a los procesos de definición curricular. Es así que las preguntas sobre la formación 
vuelven a conformarse como parte de un profundo replanteo de la función social de 
la Universidad y las crecientes necesidades derivadas de las políticas económicas 
mundiales y los cambios en el rol tradicional del Estado.

Metodología: estrategias y dimensiones de análisis 
Desde el inicio se definió una aproximación cualitativa a partir de identificar y analizar 

la relación que se establece entre los planes y programas de estudios de los profesorados 
(entendidos como documentos) y los referentes clave implicados en la construcción 
curricular de éstos. Para tal fin, se realizaron entrevistas en profundidad y se analizaron 
los documentos que posibilitaron armar sistematizaciones respecto de la historicidad 
de tendencias, perspectivas y anclajes epistémicos que constituyeron el campo de la 
comunicación/educación en su construcción curricular.

En función de los objetivos delimitados se definieron las siguientes estrategias:

● Búsqueda, sistematización y análisis de documentos y producciones académicas en 
términos de “documentos/enunciados” que dan cuenta de acuerdos, perspectivas y 
políticas vigentes en un momento histórico determinado.

● Entrevistas de actores claves, que permitió acceder a los discursos de los sujetos 
y a profundizar en dimensiones de las definiciones curriculares y configuraciones 
institucionales y epistemológicas inscriptas en los mismos.

Estas dos estrategias permitieron implementar una dinámica de abordaje pertinente a 
las unidades de análisis definidas en el proyecto:
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Las nociones de currículum implicadas en las articulaciones entre éste, los campos 
académico-disciplinares, las prácticas profesionales y la intervención socio-política.

Los planes de estudios desarrollados en la formación de formadores a partir de 
identificar qué entienden por prácticas y finalidades del comunicador/educador en el perfil 
de egresado. Así como también la enunciación que sobre la práctica profesional tienen 
esos planes de estudios en el perfil de egresado. 

Para ello se realizó un relevamiento a nivel nacional de todas las carreras de universidades 
públicas que forman profesores en comunicación (nivel macro) para desde allí abordar y 
sistematizar las matrices epistémicas, los anclajes y perspectivas que definieron los planes 
de estudios de los profesorados en comunicación social en una matriz situada (nivel micro).

La conformación epistemológica del campo de comunicación / educación respecto de 
las tecnicidades, los saberes y las subjetividades, en donde rastreamos los procesos y las 
prácticas, los lenguajes o alfabetizaciones (mediática, digital) que estos conllevan.

Esta definición metodológica permitió organizar etapas de trabajo a partir de una 
organización por dimensiones y estrategias. Por un lado, identificar la totalidad de carreras 
de profesorados a nivel nacional, la búsqueda a través de contactos y por las páginas 
web institucionales, de manera de acceder a los documentos curriculares vigentes y los 
responsables o referentes de las carreras. Por otra parte el grupo se dividió por agrupamiento 
de universidades y dimensiones. Esto permitió profundizar en el eje de los documentos 
curriculares, de las tecnologías y tecnicidades, de los abordajes epistemológicos y sus 
prácticas.

Las etapas se ordenaron en los distintos años con diferentes focalizaciones en función 
de los avances y cumplimientos de objetivos anuales que permitían cumplir con los de 
la investigación, al mismo tiempo que focalizar y profundizar a partir de las dificultades 
que fueron dándose a partir del proceso de investigación. Estas últimas fueron de variada 
naturaleza, como por ejemplo rastrear documentos curriculares cuya casi única presencia 
era una grilla de materias con carga horaria, el cambio de referentes o autoridades 
institucionales en las universidades, entre otras.

Durante el primer año se desarrolló un análisis de las definiciones conceptuales, 
metodológicas y de construcción de instrumentos. Así como el acceso a documentos 
curriculares y referentes institucionales de cada carrera. Este proceso requirió de varias 
acciones de trabajo periódicas:

- Una búsqueda bibliográfica que permitiera elaborar los marcos de un campo si bien 
consolidado, con una dinámica propia de ser permeable por su propio objeto a las 
transformaciones de los procesos socio culturales contemporáneos.

- El acceso a los documentos curriculares que en la mayoría de los casos no se 
encontraban de acceso directo a través de los sitios web en los que suele estar 
presente un esquema de asignaturas, años y cargas horarias. Esto requirió 
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establecer los contactos institucionales pertinentes a los fines de articular los 
vínculos que permitieran llegar a los documentos curriculares completos y a los 
sujetos de definición curricular que no en todos los casos son quienes actualmente 
coordinan o son responsables de las carreras.

Durante el segundo año el equipo decidió ordenar a partir de las dimensiones, un 
instrumento de entrevistas en profundidad con mayor especificidad y la organización de 
una estrategia de sistematización de documentos curriculares que permitiera una lectura 
transversal.

En general se fue encontrando que, por un lado, se definen y ordenan las dimensiones 
epistémicas de comprensión propias del campo y su dinámica teórica y discursiva y por 
otro se configuran los órdenes curriculares que se plasman en los planes de estudio 
y en sus prácticas, así como la complejidad de las dinámicas institucionales. Es decir 
la organización de la gestión, la historia institucional, la producción y conformación de 
grupos de investigación, entre otras cuestiones, impactan de manera directa en los 
procesos y recursos de las carreras. 

Durante el tercer y cuarto año se profundizó y trabajó el relevamiento planteado en el 
proyecto durante la primera etapa, y se enfocó la tarea hacia la sistematización de las 
dimensiones curriculares y el eje de las tecnicidades y las subjetividades. 

Alcances y limitaciones

Es importante advertir que el trabajo de campo involucró diferentes grados de dificultad: 
algunas referidas a la no existencia en los documentos curriculares de la explicitación de las 
dimensiones que se proponía la investigación desarrollar, lo cual se fue complementando 
a partir de las entrevistas a referentes de las carreras. 

En otros casos los referentes de las carreras no siempre conocían o habían sido parte 
del proceso de definición curricular.

Otra de las cuestiones que el equipo tuvo que trabajar fue la articulación entre el 
proyecto de investigación y el desarrollo de las tesis de la mayoría de los integrantes lo 
cual fue plasmado en estrategias de trabajo por subgrupo a través de las dimensiones de 
la investigación para poder hacer sinergia y eficiencia en los procesos de producción de 
conocimiento. 

No obstante, y a pesar de las dificultades mencionadas, se lograron cumplir los objetivos 
del proyecto de investigación, profundizar los vínculos con las distintas universidades 
y carreras del país, cumplir con la formación de investigadores y becarios así como la 
incorporación de docentes en formación como colaboradores, producir material de 
sistematización que ha sido publicado y que actualmente es material bibliográfico en las 
distintas carreras de profesorados en comunicación del país. 
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CONCLUSIONES

En el país hay entonces 10 carreras de profesorados en Comunicación Social de 
Universidades Nacionales.

Universidad de Buenos Aires: Profesor en enseñanza media y superior en 
Comunicación Social 

Universidad Nacional de Comahue: Profesor en Comunicación Social 
Universidad Nacional de Córdoba: Profesor universitario en Comunicación Social 
Universidad Nacional de Cuyo: Profesor en Comunicación Social 
Universidad Nacional de Entre Ríos: Profesor en Comunicación Social 
Universidad Nacional de La Plata: Profesor en Comunicación Social 
Universidad Nacional de Lomas de Zamora: Profesor en Comunicación Social 
Universidad Nacional de Quilmes: Profesor en Comunicación Social 
Universidad Nacional de Rosario: Profesor en Comunicación Educativa 
Universidad Nacional del Centro: Profesor en Comunicación Social

Encontramos distintas características curriculares que se plasman en los planes de 
estudio y que se identificaron en tres resoluciones que dan cuenta de las configuraciones 
históricas y de gestión o inscripción institucional de las carreras: 

a- aquellas carreras cuya constitución es de un “bloque” de asignaturas pedagógico / 
didácticas que se suma a la trayectoria de quienes eligen, además de la licenciatura, 
la titulación del profesorado, pero no existiendo vínculo entre las ellas; 
b- las carreras de grado completa en general organizada en dos ciclos, cuyo ciclo 
superior cuenta con más de diez asignaturas propias del campo de comunicación y 
educación, y
c- finalmente aquellas carreras que tienen como requisito la titulación previa de la 
licenciatura y se configuran con un plan de estudio de ciclo completo.

A partir del análisis de las transformaciones socioculturales, epistemológicas del campo 
de la Comunicación, y de la educación superior se pudieron visibilizar los efectos en las 
modificaciones o caracterización de los alcances de los títulos y perfiles de los egresados. 
La mayoría de las carreras cuentan con modificaciones del plan de estudios en el período 
2010/2017. A partir del análisis de los mismos, podemos observar algunos puntos de 
encuentros ya que todos tienen como desafío formar educadores para una sociedad sin 
certezas. 

Los profesorados en Comunicación de este período, se plantean:
- La necesidad de un curriculum con mayor estructuración, cuya función sea proveer 

a los estudiantes de la adquisición de grandes marcos globales comprensivos desde los 



421

cuales situarse en una sociedad caracterizada por la globalización. 
En relación al campo formación en Comunicación: 
- Se apunta a la formación de un profesional que facilite procesos de enseñanza y 

aprendizaje mediados por el uso de tecnologías; que promueva procesos de producción 
de sentidos, que habilite la palabra y recupere la historia de los sujetos con su diversidad 
cultural.  

- El profesor en Comunicación reconoce los diferentes lenguajes y lee críticamente los 
modos en que éstos y las tecnologías se articulan para producir nuevas narrativas sobre la 
representación del mundo. 

En relación al campo formación en Educación: 
- La necesidad de comprender nuevos modos de sociabilidad y el fenómeno de las 

tecnologías en el proceso educativo productoras de nuevas formas de percepción del 
mundo. Éstas incluyen los entornos virtuales, la educación a distancia y las herramientas 
web, entre otros. 

- El profesional no sólo debe formarse con el mandato de la intervención áulica 
tradicional, sino que logre comprender y operar en este nuevo y dinámico escenario donde 
se configuran nuevos ámbitos donde los procesos educativos se concretan. 

En relación al campo de formación en la práctica: 
- Ampliación de la práctica a espacios educativos no formales. Diversificar el espectro de 

acción del profesor en comunicación a nuevos espacios, atento a la necesidad de habilitar 
nuevas áreas de inserción laboral. 

Las lógicas y las subjetividades de la sociedad postsalarial impactan también hacia 
el interior del campo académico, tensionando sus fundamentos y reconfigurando nuevos 
perfiles profesionales.

Atendiendo a la dimensión de las tecnologías y las tecnicidades se constituyó un 
grupo de estudio al interior del equipo, con encuentros periódicos y bibliografía específica 
que nos permitió pensar la complejidad de la relación tecnologías/educación desde una 
perspectiva culturalista. Más allá de la pertinencia o no de la inclusión de un modo explícito 
de un eje tecnológico en los contenidos de los programas curriculares, nos interesó trabajar 
sobre una perspectiva que abordara las tecnicidades como un eje transversal en todas las 
propuestas analizadas.

Pensar el componente tecnológico dentro de los planes de estudios de las carreras de 
profesorado en comunicación social, además de la identificación de los espacios curriculares, 
nos habilitó la pregunta sobre la formación de los profesores en comunicación sobre este 
campo. La pregunta sobre las formas en que se desarrolla y produce el conocimiento en 
la era digital, compete a la formación del comunicador a la vez que se constituye en una 
pregunta para cualquier educador. Pero centralmente en tanto asumimos las tecnologías 
como una dimensión que transforma radicalmente las nociones de tiempo y espacio y, 
fundamentalmente los vínculos con el conocimiento y con las formas de acceder al saber. 
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Esta característica la convierte en una dimensión que debió ser atendida de modo 
particular en cuanto es transversal a todo el proceso pedagógico.

En tal sentido se identificaron distintas maneras de abordar y resolver esta dimensión, en 
los planes de estudio analizados y que sistematizamos en ejes para pensar tecnicidades. 
Las mismas responden a configuraciones epistemológicas, desarrollos institucionales y 
definiciones de los aportes de equipos o áreas de investigación de las instituciones. 

En tal sentido ordenamos dichos abordajes de la siguiente manera:

a- con el acento puesto en la noción de mediaciones (Comunicación/educación/
cultura) como es el caso de UNQ- UNLP-UNC
b- con la identificación centralmente definida desde los medios / narrativa transmedia 
como en el caso de la UNR
c- con un enfoque situado en la tecnología aplicada o. lo que podríamos definir como 
una mirada instrumental, por ejemplo, en la UNLZ

Asimismo, aportamos, desde el desarrollo de la investigación, a la comprensión de los 
procesos de formación de formadores en comunicación / educación. Al enriquecimiento 
de la conformación de perspectivas de indagación y análisis en el campo de cruce de la 
comunicación / cultura / educación. A la construcción de perspectivas teóricas pertinentes 
para la identificación de problemáticas emergentes en los procesos de formación en la 
educación superior.

Por otra parte, se generó un conocimiento social, cultural y políticamente relevante que 
posibilita construir líneas de desarrollo de políticas culturales de formación docente en 
comunicación/educación.

Finalmente, estos desarrollos permitieron producir saberes y materiales que 
consideramos fortalecen procesos de intervención hacia los sujetos, instituciones, 
movimientos y organizaciones de la comunidad que apuntan a desarrollar una dimensión 
praxiológica de la investigación.
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RESUMEN  

Uno de los  propósitos de esta presentación es reflexionar sobre la tensión entre los 
saberes que podemos ubicar en la especificidad disciplinar o propios de los espacios 
curriculares de la formación -aquellos saberes  propios del proceso de formación, de los 
saberes del oficio. Otro, incorporar los saberes necesarios emergentes –especialmente en 
el campo de la formación docente universitaria- relativos a las condiciones de existencia 
de las y los estudiantes y sus estrategias y habilidades para el aprendizaje en tiempos de 
crisis social y pospandemia.

Este relato se nutre en la experiencia compartida, analizada, desbrozada entre 
dos docentes universitarias en busca de horizontes de posibilidad para hacer que los 
fundamentos teóricos de las perspectivas que sostenemos como convicciones, sintonice 
con los cánones de esta época y así, cobren sentido las estrategias de enseñanza para el 
profesorado y para las y los estudiantes.
    
PALABRAS CLAVE: saberes del oficio; currículum; enseñanza; necesidades emergentes; 
contexto social

INTRODUCCIÓN.

La experiencia pedagógica que presentamos en esta comunicación refiere principalmente 
a las problemáticas compartidas entre profesoras de las cátedras Didáctica General y 
Didáctica Especial de la Comunicación, pertenecientes al Plan de Estudios del Profesorado 
de Comunicación Social de la Facultad de Ciencias Sociales, de la UNICEN.

Ambas docentes, a la vez, participamos como investigadoras del proyecto “Saberes 
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sobre el saber en el oficio de enseñar: sus relaciones con la  formación inicial y continua, 
en los contextos sociopolíticos contemporáneos”1 y de esa experiencia, se retoman las 
categorías conceptuales que sirven de anclaje para tensionar los dilemas actuales de la 
formación en la universidad pública.

Partiendo de las experiencias como docentes de dos espacios curriculares que son 
ejes de la formación inicial de los profesorados y tomando como guía una de las preguntas 
centrales del proyecto de investigación: ¿Qué sucede con la producción del saber que 
se enseña y del saber sobre la enseñanza?,  problematizamos la idea/ la pregunta sobre 
dónde poner el foco: en aquellos contenidos que podríamos mencionar como disciplinares 
(del campo de la didáctica general y del campo de la comunicación social en nuestros casos 
de análisis) o aquellos saberes que forman la trama del saber hacer docente, referidos al 
proceso de enseñanza. 

En esta misma línea de reflexión, nos preocupa ahondar en la complejidad y los desafíos 
con que interpelan a la formación2 –originada en una trama moderna que aun persiste- 
los nuevos formatos culturales  y  diversidades que  representan los y las estudiantes 
cursantes del profesorado.

Presentaremos a continuación las características del profesorado de Comunicación Social 
para dar cuenta de cierta tradición universitaria que se resiste a articular con las demandas 
de los tiempos actuales; también expondremos las intenciones y conceptualizaciones 
principales del proyecto de investigación, señalando las categorías que resulten útiles en 
este análisis y luego expondremos los interrogantes y problemas que pretendemos abordar 
creativamente desde ambas cátedras.

Como cierre, presentaremos nuestras reflexiones, que son una invitación para repensar 
la formación docente en la universidad.

TRADICIONES DE LA ENSEÑANZA UNIVERSITARIA

En este punto nos referiremos a dos tipos de tradiciones en la enseñanza universitaria: 
la de la práctica de la enseñanza organizada en torno del conocimiento científico y la 
subsidiariedad de los profesorados universitarios en relación a las carreras que le dan 
origen. Ambos tipos tienen impacto aún hoy, en un tiempo donde la presión por articular con 
las necesidades del entorno social, particularmente las que se manifiestan en el sistema 
educativo, ya no puede demorarse.

Interpeladas por esa presión o demanda del entorno, en el proceso reflexivo sobre 
nuestras propias prácticas como docentes universitarias, encontramos en los cimientos de 
nuestra propia formación, experiencia y también en algunos fundamentos sobre la función 

1.– Proyecto dirigido por la Dra. Stella Pasquariello. Acreditado en el programa Nacional de Incentivos con el 
código 03F/161. UNICEN

2.–En trabajos anteriores ya habíamos iniciado este proceso (Casenave y Errobidart, 2017)
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social y política de la educación, que esa tradición continúa manifestándose. Por ello, se 
hace necesario revisar y re-pensar en esos soportes constitutivos que se expresan en las 
acciones cotidianas de enseñar.

Respecto de la primera cuestión nos interesa señalar, de acuerdo con Stein (2018), que 
la proximidad con la investigación y los niveles de posgrado han hecho que la  práctica de la 
enseñanza en la universidad “…forme parte de ese entramado. Y con ello, que la enseñanza 
promueva el aprendizaje de acontecimientos y habilidades que se actualizan necesariamente 
en tanto reciben los nuevos aportes de las investigaciones en marcha.” (p.35).

Esta caracterización tiene impacto en la vinculación con las y los estudiantes, 
especialmente en la relación conocimiento- enseñanza, que suponen un sujeto autónomo 
y en cierta manera anónimos para resolver las cuestiones del aprendizaje.

Este tipo de práctica formativa centrada en la exposición del conocimiento científico 
disponible y en los modos de producción del conocimiento, ha resultado durante gran parte 
de la historia de la enseñanza universitaria, valiosa. Así ha sido reconocida como un atributo 
distintivo por los graduados de los profesorados locales. Así lo hemos registrado en diversas 
publicaciones disponibles: Chapato y Errobidart (2008; 2011), Caruso (2020) en las que las 
y los graduados expresan que ha sido precisamente, la disponibilidad del conocimiento 
teórico lo que les ha favorecido el posicionamiento ante ciertos acontecimientos de la 
política curricular o la cobertura de cargos  a través de concursos públicos tanto en el 
sistema educativo nacional como en el circuito de la provincia de Buenos Aires.

Esa formación docente sustentada en el conocimiento a ser enseñado, es lo que hoy 
ponemos en tensión, ante los requerimientos de la escuela pública del nivel secundario, que 
demanda a las y los docentes habilidades que no se refieren, precisamente, a la enseñanza 
y aprendizajes de conocimientos sino más bien a temas de inclusión social, humanización, 
el respeto por la vida propia y la de los otros, la alfabetización en sentido amplio esto es, 
para leer el mundo (parafraseando a Paulo Freire, 1991). Pero también hemos relevado 
que las habilidades mencionadas se hacen necesarias en el trabajo docente en el nivel 
superior (nacional o provincial), como desarrollaremos más adelante.

En relación a la segunda cuestión, la subsidiariedad de los profesorados universitarios 
(Lucarelli, 2000; Stein, 2018) de las carreras que les dan origen (en nuestro caso, la 
Licenciatura en Comunicación Social), se menciona en este punto porque el desarrollo 
curricular de la carrera de Profesorado de Comunicación Social mantiene marcas –
portadas tanto por estudiantes como por profesores-  propias de la enseñanza centrada 
en el desarrollo de teorías que provienen de ese campo profesional. Presuponen también, 
un estudiante autónomo e interesado, dispuesto a investigar y comprender el acúmulo de 
teorías que despliega el profesor. Como señala Stein (2018), la lógica teórica domina la 
lógica didáctica.

Sobre esta particularidad que ubicamos en el origen de la formación docente en la 
universidad, se han intentado, en el caso de nuestra universidad, diversas propuestas para 
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modificar esta relación, todas ellas centradas en la revisión de los diseños de los planes 
de estudio de los profesorados. La pared contra la que se han estrellado las propuestas es 
de orden presupuestario, pero lo que subyace, desde nuestro punto de vista, es la lógica 
identitaria fundada en el conocimiento que lleva a priorizar las carreras que lo producen y 
reproducen –o en términos de Bourdieu y Passeron (1964), la formación de los herederos-.

Sucintamente hemos presentado la trama en la que se enredan los saberes del oficio de 
enseñar: los saberes propios de quienes sostenemos esta reflexión y algunos de los saberes 
que construyen las y los estudiantes en el tránsito por la formación docente universitaria. A 
partir de esta trama ubicamos los nuevos problemas que hemos identificado y en torno de 
los cuales nos proponemos compartir inquietudes.

LOS SABERES DEL OFICIO

El trabajo, análisis y reflexión que desarrollamos en el marco del Proyecto de  
Investigación del que formamos parte nos ofrece algunas pistas para re pensar los dilemas 
de las formación docente que presentamos en el apartado anterior.

Algunas de las preguntas que guían esta reflexión son: ¿qué saberes y habilidades 
están disponibles en el desempeño del oficio de enseñar?, ¿qué saberes se ponen en 
juego al enseñar?, ¿qué saberes no están disponibles en el oficio de enseñar y  expresan 
necesidades de formación? Las preguntas que de ese proyecto se derivan, se actualizan 
ante el escenario emergente en la pospandemia que exhibe nuevas y frágiles condiciones 
sociales y culturales de las y los estudiantes que transitan la formación del profesorado en 
Comunicación Social, como también y las estrategias y habilidades para el aprendizaje que 
han podido construir.

Cuando nos referimos al oficio de enseñar queremos dar cuenta de un conjunto de 
saberes de producción, intervención y transformación (Alliaud 2017) de y con los otros. 
La enseñanza es entendida como un hacer que implica conocer para poder transmitir y 
en ese mismo acto, producir, transformar, modificar. Tanto en un contexto situacional tan 
especial y particular como fue el lapso de tiempo 2020-2021 como así también antes de 
ese tiempo, la tarea de enseñar necesita valerse de estos saberes de oficio que ponen en 
juego dimensiones que van más allá de los saberes curriculares y se acercan a procesos 
de humanización, mirada y reconocimiento de los y las otros.

En la formación docente inicial, los saberes del oficio que se transmiten prioritariamente, 
son aquellos que son parte de las tradiciones de la enseñanza universitaria y que 
mencionamos al principio de este trabajo: la enseñanza que se organiza alrededor del 
conocimiento científico que a su vez es reforzada en la formación disciplinar de la que es 
subsidiaria el profesorado.

Pero en la actualidad, nos interpela una realidad que requiere de un oficio que deje 
en suspenso la tradición para poder pensar en las necesidades emergentes de las y los 
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estudiantes, al igual que en las instituciones en las que se inscribirán como docentes.
El desafío es materializar y ofrecer experiencias al interior de las cátedras en las 

que trabajamos que se apoyen en esta manera de concebir un proceso de enseñanza 
construido artesanalmente, que recupere la perspectiva del oficio y la esencia de un hacer 
que sintoniza con el tiempo presente.

LOS SABERES EMERGENTES EN EL DESARROLLO DE LAS PRÁCTICAS DE 
LA ENSEÑANZA.

Las y los profesores universitarios dedicados a la formación docente, hace ya bastante 
tiempo que hemos destituido algunos mitos (Stein, 2018) referidos al conocimiento 
científico, a la predisposición y autonomía de los estudiantes universitarios y al formato de 
la clase aunque algunos de sus rasgos persisten. A estos tres mitos mencionados por el 
autor, agregaremos el de la sociedad integrada, organizada en instituciones que regulan y 
ordenan la vida de los sujetos.

Reflexiones desde las experiencias en las asignaturas
La propuesta de la asignatura Didáctica General aporta fundamentos y estrategias 

para comprender la complejidad de su objeto de estudio, la práctica de la enseñanza 
e interpretar e intervenir en espacios educativos (la escuela secundaria, las ofertas de 
terminalidad educativa del nivel, los institutos de nivel terciario y las clases universitarias). 
El objetivo es describir, explicar y fundamentar las prácticas de la enseñanza y proponer 
acciones  para afrontar la mejor resolución de los problemas que estas prácticas plantean 
a las y los futuros docentes (Camilloni, 2007).

Creemos que entre los saberes del oficio es fundamental la formación teórica, como 
expresa Edith Litwin (2008), entendida como una implicancia con un saber “social, cultural, 
político pedagógico, histórico, psicológico y didáctico actualizado” como así también la 
compresión de la didáctica en situación, en los terrenos que cobra significación (p. 38).

En línea con lo anterior, las experiencias más recientes al interior de la cátedra permiten 
identificar ciertas conductas que interpelan la práctica de la enseñanza. Surgen dificultades 
para enfrentar las exigencias de trabajo intelectual con los contenidos y textos propuestos, 
cierta apatía por participar de las diferentes instancias de trabajo, pero a la vez son los 
mismos estudiantes quienes acercan el saber hacer ágil y novedoso sobre los usos y 
potencialidades de la web para proponer y crear actividades. Son situaciones que llaman 
la atención, alertan sobre algunas dimensiones de la formación y nos interpela como 
docentes, es necesario volver sobre las formas de enseñar (permanentemente) y eso 
requiere del saber disciplinar (conceptual, epistemológico), del saber pedagógico-didáctico, 
pero también se necesita recuperar y dimensionar  los saberes de la experiencia propios 
y de los otros.



429

En la materia Didáctica Especial de la Comunicación, el desarrollo de la materia 
está centrado en la comprensión de la comunicación como proceso de enseñanza y en la 
producción de una programación analítica para el nivel secundario3.

Metodológicamente se propone una secuencia de tres trabajos prácticos en complejidad 
creciente en torno del mismo objetivo final (la producción de la programación). El proceso 
se asienta de modo explícito en los saberes de la Didáctica y de la Comunicación Social. 

Los aspectos metodológicos articulados en la idiosincrasia de la institución-destino 
configuran un nuevo saber-hacer que se construye con el acompañamiento de la cátedra. 
Son necesarios los saberes conceptuales previos y habilidades también propias de la 
formación como la escritura académica, pero también otros saberes y habilidades como 
el dominio de estrategias de búsqueda en Internet, el uso de programas y aplicaciones 
digitales, entre otros.

En los últimos años, los saberes conceptuales y las habilidades de lectoescritura 
académica presentan un estado de labilidad. Las habilidades vinculadas al uso de la web 
se circunscriben al uso de las redes sociales y también a la producción audiovisual, siendo 
este último punto un aspecto valioso para su hacer-docente.

En el caso de las/os estudiantes de profesorado no han tenido acceso a dispositivos 
digitales de mayor complejidad, ya sea por sus propios medios o durante la formación..

Quizá el aspecto que más ha impactado en nuestro oficio es el hecho de sostener  
relaciones vinculares más  próximas, contener a las/los estudiantes en cuestiones 
emocionales o ayudar a gestionar becas o ayudas económicas, o cuestiones habitacionales 
o de salud. Esta dimensión que nos sacude, forma parte hoy de nuestros nuevos saberes 
y habilidades que se entrelazan con los saberes tradicionales del oficio.

CONCLUSIONES

En el cierre de este trabajo compartimos principalmente preguntas que reactualizan la 
reflexión sobre los saberes del oficio construido y las exigencias de las condiciones actuales 
de la enseñanza.

El primer desafío quizá consista en reconocer que la universidad y sus saberes 
tradicionales no resultan ajenos a las transformaciones epocales ni a las crisis sociales por 
las que atravesamos. Aun así, en ese proceso de reconocimiento, encontramos algunos 
principios que resistimos deponer, como por ejemplo, el valor del conocimiento académico 
para la comprensión, interpretación y acción en el terreno social y educativo, que es el que 
nos interpela. Porque estamos conscientes que el conocimiento es uno de los más preciados 
valores de esta sociedad y que despojar de él a los jóvenes, es condenarlos a la exclusión.

3.– Esta decisión tiene dos fundamentos: una, que la programación en el nivel superior está a cargo 
del profesor titular, cargo para el que no se encuentran habilitados las/los graduados noveles. Por 
otro lado, el nivel secundario es el que marca, en la mayoría de los casos, la primera inserción laboral
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Por todo lo anterior, consideramos que con esa claridad sobre el conocimiento y la función 
social de la enseñanza, las redefiniciones del oficio de enseñar se van tejiendo alrededor de 
las siguientes preguntas:

¿Cuáles son los saberes de oficio  que debemos poner en escena para dar respuesta a las 
nuevas y múltiples situaciones que las y los estudiantes traeninscriptas en sus trayectorias 
de vida? ¿Cómo diseñar prácticas que permitan poner en juego los contenidos de modo que 
interpelen la realidad que nos ofrecen las instituciones educativas?

¿Cuáles son las herramientas-estrategias didáctico metodológicas para que los sujetos de 
la enseñanza encuentren y resignifiquen los sentidos de la transmisión? ¿Qué dimensiones 
de esas herramientas debemos redefinir? 

Creemos necesario pensar e impulsar acciones que requieran de la implicancia de 
estudiantes y docentes para crear situaciones de enseñanza que promuevan algunas 
respuestas a una realidad cambiante, que ofrece permanentes situaciones inesperadas y que 
por lo tanto requiere de contenidos cercanos a la experiencia real. Rediseñar el currículum 
centrado en la práctica, que articule la formación docente con la vida de las instituciones 
educativas, podría ser una alternativa con sentido.
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RESUMEN 

El Proyecto focaliza el perfil del egresado del Instituto de Educación Media “Dr. A. 
Oñativia” perteneciente a la Universidad Nacional de Salta y ubicado en zona urbana 
de la capital de Salta. Sus  objetivos analizan dicho perfil, con el fin de caracterizar de 
manera situada y contextuada las competencias educativas que se prescriben desde el 
currículum formal y las configuraciones de las prácticas de enseñanza, como sus posibles 
efectos en los trayectos académicos y / o laborales.  Adhiere a la perspectiva del paradigma 
cualitativo de investigación, asumiendo un enfoque  interpretativo, proponiéndose análisis 
multirreferenciado sobre la formación de competencias educativas en voz de los propios 
protagonistas estudiantes y egresados recientes. 

Desde los resultados e impactos esperados, tendemos a producir conocimientos  sobre 
las tensiones del currículum y los formatos escolares de las prácticas de enseñanza de la 
escuela secundaria, en contornos sociales de nuevas configuraciones discursivas. 

Reflexionar y movilizar a los estudiantes y egresados recientes sobre los trayectos 
académicos y / o laborales construidos, en la necesidad de su retroalimentación o 
resignificación ante las características del contexto, lo  que nos  alerta  sobre  las  tradiciones 
que posiblemente  permanecen  en las mismas, más  allá  de las  transformaciones  y 
renovaciones que se propiciaron por la obligatoriedad de la escuela secundaria. 
    
PALABRAS CLAVE: tensiones del curriculum; trayectorias educativas; competencias 
educativas; prácticas de enseñanza.

 
 

INTRODUCCIÓN 

 El presente trabajo es parte del informe final del Proyecto de Investigación del CIUNSA 
N°2576 denominado “Perfil del egresado, tensiones curriculares y configuraciones de las 
prácticas de enseñanza. Relaciones del Proyecto IEM con las trayectorias académicas y / 
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o laborales en las voces de los estudiantes y egresados recientes”. El mismo se inscribe en 
las problemáticas y limitaciones de la escuela secundaria y específicamente en formatos 
curriculares que tensionan las oportunidades de promover aprendizajes con integración de 
saberes y competencias en ejes y/o núcleos interdisciplinarios de contenidos. 

DEL DESARROLLO DE LA INVESTIGACIÓN

 El Proyecto de investigación focaliza el perfil del egresado del Instituto de Educación 
Media “Dr. A. Oñativia” perteneciente a la Universidad Nacional de Salta y ubicado en zona 
urbana de la capital de Salta. Sus objetivos analizan dicho perfil, con el fin de caracterizar 
de manera situada y contextuada las competencias educativas que se prescriben desde el 
currículum formal y las configuraciones de las prácticas de enseñanza, como sus posibles 
efectos en los trayectos académicos y / o laborales.  Adhiere a la perspectiva del paradigma 
cualitativo de investigación, asumiendo un enfoque interpretativo, proponiéndose análisis 
multirreferenciado sobre la formación de competencias educativas en voz de los propios 
protagonistas estudiantes y egresados recientes. 

Desde los resultados e impactos esperados, tendemos a producir conocimientos sobre 
las tensiones del currículum y los formatos escolares de las prácticas de enseñanza de la 
escuela secundaria, en contornos sociales de nuevas configuraciones discursivas. 

Estamos situados en un momento histórico de grandes transformaciones que presenta 
nuevos desafíos en relación con lo que los/las estudiantes necesitarán saber para participar 
activamente del mundo laboral, social y cultural futuro. Es fundamental que la educación 
se oriente al desarrollo de las capacidades y predisposiciones para aprender durante 
toda la vida, para el trabajo individual y en equipo con diálogo y respeto por la diversidad, 
permitiendo consolidar una identidad personal que integre la cultura y la tradición con la 
innovación y el cambio (Marco de Organización de los Aprendizajes para la Educación 
Obligatoria Argentina. Secundario 2030)

La incorporación del concepto de Trayectorias Escolares se aleja de la idea de tiempos 
y modos lineales y homogéneos de apropiación de los conocimientos por parte de los 
estudiantes, que pone en tensión el formato que estructura la escuela secundaria, que es 
un núcleo fuerte de alterar: la graduación de los cursos, la separación de los alumnos por 
edades, la organización del Currículo por disciplinas y la promoción por ciclo aprobado 
completo, constante que han permanecido a lo largo del tiempo en la escuela media. 
(Grupo Viernes).1

El conocimiento escolar es transmitido, construido y reconstruido por los sujetos en la 
práctica escolar.  Los planes, los diseños, son reelaborados y adquieren existencia social 

1.– Ziegler, S. En: Tiramonti, G. (direc.), (2.012), Variaciones sobre la forma escolar. Límites y 
posibilidades de la escuela media. Argentina. Rosario. Homo Sapiens.
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y material en la escuela por medio de determinadas mediaciones institucionales. En este 
sentido se reconstruye nuevamente en la producción y desarrollo de los programas, en la 
selección de textos y materiales y en el conjunto no homogéneo de prácticas que tanto 
docentes como alumnos establecen en sus relaciones. En ellas adquieren connotación 
específica, entre otras, las palabras “consigna”, “tareas”, “lección”, “examen” tanto como 
ciertos gestos, códigos y señales en la inmediatez, los silencios o las miradas de aprobación 
o reprobación, de reconocimiento o resistencia.2

El curriculum disciplinar constituye el eje vertebrador del formato escolar y condensa 
aspectos medulares en la medida que vehiculiza la distribución de los mensajes pedagógicos 
en la escuela. Tanto las dimensiones expresivas e instrumentales se interrelacionan 
y son estructurantes de las formas en que la escolarización se desarrolla. La primera, 
se refiere al engarce de conductas y actividades ligadas a la disciplina; la segunda se 
vincula con las prácticas pedagógicas, la transmisión de saberes y las competencias 
que la escuela promueve (Power y Whitty, 2002). En este sentido, se afirma la idea de 
que existe una gramática escolar (Tyack y Cuban, 1997) e inclusive una gramática del 
discurso pedagógico (Bernstein, 1998) que estructuran la organización y distribución de los 
mensajes pedagógicos. 3

Nuevos discursos, nuevas prácticas comunicacionales, acompañan a los nuevos 
soportes y a los medios de comunicación de esta nueva sociedad en la que la escuela y los 
jóvenes pasan a ser una voz relevante en el entramado de discursos políticos - educativos.

Del problema

En la provincia de Salta, entre las Jurisdicción Provincial y las Universidades acordaron 
propuesta de trabajo en torno a las competencias que se requieren de un egresado de 
escuela media para mejorar su rendimiento en sus estudios superiores – Documento 
base: “Competencias genéricas necesarias para el ingreso y la permanencia en el Nivel 
Superior”. 4

Asimismo con el propósito de avanzar en la generación de estrategias de articulación 
entre la escuela media y  educación Superior, la Secretaría Académica en conjunto con 
los IEM y de acuerdo a sus bases fundacionales, inician la tarea de diseñar y ajustar 
2.–  Edelstein, G. Conferencia 1: “La relación con el conocimiento. Un desafío prioritario en la 
formación de docentes”. Se recuperan en esta Conferencia extractos textuales y/o revisados de 
la Conferencia de Edelstein, G.: “Problematizar el qué y el cómo en la relación de los docentes con 
el conocimiento. Un desafío prioritario en la formación de docentes”, publicada en La formación 
docente. Evaluaciones y nuevas prácticas en el debate educativo contemporáneo. Publicación  del 
2do. Congreso Internacional de Educación. Ediciones UNL. Octubre de 2004.

3.– Ziegler, S. En: Op. Cit. Tiramonti, G. (direc.), (2.012), Variaciones sobre la forma escolar. Límites 
y posibilidades de la escuela media. Argentina. Rosario. Homo Sapiens.

4.–  “Competencias genéricas necesarias para el ingreso y la permanencia en el Nivel Superior”, 
suscripto por el Ministerio de Educación de la Provincia de Salta, la Universidad Católica de Salta y 
la Universidad Nacional de Salta. Res. CS 265/08.
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una propuesta pedagógica que acompañe el tránsito interniveles de los estudiantes 
– destinatarios: docentes de los últimos años de los IEM – U.N.S.a, docentes del ciclo 
introducción a los Estudios Universitarios y de Primer Año de la Universidad, alumnos de 
5º y 6º Año de los IEM -.5

Las tensiones del curriculum describen la construcción teórica, epistemológica y 
metodológica presente en el campo del currículum (campo de evaluación curricular, de la 
planificación curricular, del diseño curricular, de la política curricular, etc.) Ubica la discusión 
en la tensión modernidad – posmodernidad: inmersa en situaciones e influencias, que 
condujeron a la producción de nuevas formas de ser en las instituciones y de nuevos modelos 
formativos, en los que el conocimiento útil adquirió profunda relevancia y pertinencia para 
la vida y la educación. 6

 En la transición del Siglo XX a XXI, al decir de Alicia De Alba, se manifiestan rasgos 
disruptivos - inclusiones fuertes de la sociedad que muestran indicios tendientes a conformar 
contornos sociales para una nueva configuración discursiva: elementos que provienen 
de otras estructuras: que se encuentran en proceso de desestructuración y activados de 
diferentes maneras, por ejemplo las nuevas conformaciones familiares, inclusión de niños 
con capacidades diferentes a la educación común y a la universidad; elementos nuevos 
e idénticos que surgen del contexto, expresados en significantes que se manifiestan en 

prácticas discursivas articulatorias, por ejemplo la ley de Matrimonio Igualitario N° 26.618 
y la ley de Identidad de género N° 26.734. 7 

Las tensiones de la escuela media y el ingreso a los estudios superiores, condensan 
tramas y formas del trabajo escolar y académico que permeabilizan fragmentaciones y 
problemáticas,  entre las cuales Tenti Fanfani, E. (2.000), aborda cuatro peligros que la 
escuela secundaria ha de controlar:

La condescendencia - inventar escuelas para jóvenes pobres, contribuyendo así a la 
fragmentación social de la escuela y fortaleciendo la reproducción de las desigualdades 
sociales y viceversa;

El negativismo - asociar la adolescencia y juventud a situaciones de peligrosidad social 
(delincuencia, drogadicción, embarazos, violencia, etc.);

El demagogismo juvenil y adolescente - ofrecer comprensión, contención afectiva, 
respeto a la cultura joven, sin desarrollar conocimientos y actitudes complejas y necesarias 
para la inserción social y política de los jóvenes en el mundo adulto;

El facilismo - consiste en un modo de reproducción escolar del modo de aprendizaje 

5.–  Programa Articulación e Ingreso a la Universidad Res. CS 207/ 08. U.N.S.a – Secretaría 
Académica.

6.– Morelli, Silvia (2016), Las tensiones del currículum. Debates políticos – educativos en México y 
Argentina. Bs. As. Miño y Dávila.

7.– Op. cit. Morelli, Silvia (2016), Las tensiones del curriculum. Debates políticos – educativos en 
México y Argentina. Bs. As. Miñó y Dávila.
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y de relación con la cultura que desarrollan los medios de comunicación de masas y de 
reproducción y de circulación – pedagogía del zapping, el placer inmediato, el desprecio 
por la complejidad, el esfuerzo  y el trabajo escolar.

Tenti Fanfani, E. (2.000), plantea que, comprender una escuela para los adolescentes 
deberá ser también y al mismo tiempo, una escuela de los adolescentes, o sea, una 
institución donde las nuevas generaciones no son simples poblaciones objetivo, sino 
escuchar sus voces, protagonistas activos y con derechos. Para ello, es necesario tener 
voluntad política, poder efectivo, movilizar recursos varios y significativos para que las 
reformas no queden en papeles y lleguen a las aulas. 

Las voces de docentes de 1er. Año de los I.E.S y de la Universidad de Salta, sobre las 
problemáticas de los estudiantes ingresantes y la visión de  la articulación Universidad – 
I.E.S 8, entre otras: mala expresión escrita y oral; dificultades: para establecer relaciones 
conceptuales, causales, lógicas, en la interpretación de consignas, en la resolución de 
problemas, en el razonamiento lógico – formal o hipotético – deductivo, para situarse como 
alumno del nivel superior o construir su rol en ese nivel; escasos conocimientos y manejo 
de contenidos disciplinares elementales.

Enseñar en la institución educativa competencias, implica poner en juego que los 
estudiantes han de aprender en un contexto que sea pertinente. Se trata de aprender 
y hacer; no de escindir el saber qué y el saber cómo. La postura de competencia como 
superadora de la dicotomía acción/ conocimientos disciplinares (Perrenoud; 1999, 2000, 
2002), concibiéndose como la capacidad de actuar de manera eficaz en un tipo definido 
de situación, de una capacidad que se apoya en conocimientos pero no se reduce a ellos. 
Así para Perrenoud: 9 “Una competencia nunca es el puro y simple empleo racional de 
conocimientos, de modelos de acción, de procedimientos. Formar a través de competencias 
no lleva a dar la espalda a la asimilación de conocimientos /…./”.

Metodología de investigación

Se privilegia el análisis y la interpretación de los datos y la experiencia reflexionada, durante 
todo el proceso, a través de la convergencia metodológica y los lineamientos conceptuales. 
Corresponde al proyecto la vigilancia epistemológica sobre la conceptualización de las 
categorías y la lectura de los datos.

 El estudio asume un enfoque cualitativo, que permite no solo la descripción sino 
también la interpretación y el cuestionamiento sobre aspectos subyacentes que 
caracterizan al Proyecto IEM en sus configuraciones curriculares y prácticas de enseñanza 
y específicamente en la formación de competencias en los estudiantes de 5° y 6° Año y en 

8.– Romero, Nestor H. - “La articulación: algunos datos y opiniones a tener en cuenta”. En Secretaría 
Académica – U.N.S.a.- 2.008.

9.–  Anijovich, R. (comp) (2010), La evaluación significativa. Bs. As. Paidós.
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los egresados recientes.
La lógica de la investigación, ligada al proceso de investigación el cual se conforma 

en lógicas complejas / dialécticas, supone relacionar distintos niveles y órdenes de 
mediaciones en los procesos sociales – niveles institucionales y cotidianos interactuando 
en una “dialéctica relacional” (Ferrarotti, F. 1990), con las experiencias y significaciones 
que construyen los sujetos. En el proceso de análisis se trata de desmenuzar el material, 
ampliar, contextualizar, producir descripciones más integrativas y rastrear indicios. Achilli, 
E. 2.015.

La lógica cualitativa se basa, a decir de Sirvent,T. (1.997) “en la comprensión, es decir 
en dar cuenta de un hecho en función de los significados que los actores le atribuyen, su 
historia, sus contradicciones, sus luchas sociales....”;  por ello  nos  detenemos  una  y otra 
vez,  en lo que dicen los  sujetos  implicados en este  estudio, fundamentalmente en lo que 
significan  sus palabras y voces. 

La investigación planteada en estudio caso, es una metodología particularista, descriptiva, 
heurística, inductiva que permite indagar unidades individuales o grupales, enfatizando un 
análisis intensivo, de manera que llegando a la comprensión de los aspectos estructurales 
de los mismos, sus resultados son factibles de generalización, no como extensión de los 
mismos, de un caso a otro; sino como posibilidad de teorización.

El instrumento privilegiado, será la entrevista, la que se realizará tanto a estudiantes, 
egresados y docentes del I.E.M. Se completará la recogida de datos con análisis de 
documentaciones curriculares, desde donde se indagara las regulaciones curriculares, 
la construcción de competencias formativas y los sentidos que advierten y significan 
profesores y alumnos en la construcción de competencias. 

CONCLUSIONES

Partimos de los objetivos de nuestro proyecto y expresamos las siguientes apreciaciones 
y referencias construidas desde los materiales documentales y desde las voces de las y los 
estudiantes y egresadas/os:  

- Analizar el perfil del egresado del I.E.M, las tensiones del curriculum y las formas 
escolares de las prácticas de enseñanza de la escuela secundaria, en contornos 
sociales de nuevas configuraciones discursivas.

- Indagar la formación de competencias educativas del perfil del egresado en 
la trayectoria escolar, que visibilicen relaciones y tensiones entre los estudios 
superiores y / o la inserción al mundo laboral. 

- Visibilizar las relaciones y tensiones que se producen entre lo enunciado 
curricularmente como perfil del egresado y lo que se construye en las prácticas de 
enseñanza.
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- Identificar la formación de competencias significativas que facilitaron la inserción 
del egresado a los estudios superiores o al mundo del trabajo.

El perfil de egresado del I.E.M que prescribe el plan de estudio del año 1984 con ciertas 
incorporaciones de espacios curriculares y ejes transversales en la década de los 90´, 
promueve la formación de pensamiento crítico en un contexto institucional democrático, 
participativo y de gestión colegiada. Asimismo, la cultura institucional incorpora en los 
últimos 10 años nuevas configuraciones discursivas, haciendo foco en la Educación 
Sexual Integral, la formación desde la perspectiva de género, inclusión educativa, la 
consolidación y defensa de la educación pública y la construcción de subjetividades 
como sujeto de derecho. 

Sin embargo, éstos referentes responden a intenciones y experiencias académicas de 
docentes y estudiantes desarrolladas en jornadas, talleres, ateneos institucionales que 
promueven configuraciones discursivas significativas, entramadas en las relaciones de 
poder y en los sujetos sociales del curriculum. Por ello, es necesario visibilizar y analizar 
estas tramas curriculares en la propuesta formal, descriptiva en un renovado plan de 
estudios que contemple las irrupciones sociales y resitúe la justicia curricular. 

En relación a la formación de competencias se visibilizan en los trayectos escolares 
habilidades comunicativas, sociales, cognitivas, de escucha, de respeto de si mismo y 
del otro/a. Así también, se producen tensiones alrededor de las situaciones formativas 
y / o laborales que imprimen en el diseño y desarrollo curricular ciertas regulaciones 
que atomizan formas de enseñanza y de aprendizaje basado en la lógica contenidista, 
en detrimento de una lógica integral, con pluralidad de estrategias, de retroalimentación 
efectiva, que afiance la metacognición, la exploración, indagación, experimentación, juego, 
trabajo colaborativo y; que reafirme la perspectiva ciclada, en bloques de contenidos y 
saberes focalizados en la formación de competencias genéricas y especializadas según 
las definiciones y modalidad de la escuela secundaria.   
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RESUMEN 

El análisis de este recorte, se centra en el rol de las imágenes histológicas en los 
libros. El objetivo de esta investigación es determinar la percepción del alumno respecto 
a la imagen histológica en libros. Así se implementó un cuestionario, sobre una muestra 
de conveniencia de 320 alumnos de asignaturas clínicas del último año de la carrera y 
alumnos que habían cursado la asignatura teórica Histología y Embriología II. Los datos 
obtenidos fueron tabulados y analizados con plantillas prediseñadas de Microsoft Excel. 
Estos resultaron de 5 variables que forman la categoría de “imágenes histológicas en 
libros”. La mayoría de los alumnos consideró que el uso de imágenes de microscopia les 
permite esquematizar para comprender contenidos histológicos necesarios en la ejecución 
clínica. Esto se observa en la variable sobre el uso de irrigación al tallar, donde la mayoría 
de los alumnos percibe saber el fundamento teórico que andamia dicha práctica clínica. 
Sin embargo, en variables centradas en la instancia clínica, un alto número de respuestas 
indiferentes deja ver la dificultad para la recuperación de contenidos y por ende también la 
ejecución de una práctica basada en teoría. Concluyendo las imágenes histológicas son 
valoradas por los alumnos aunque  muchas veces incomprendidas

PALABRAS CLAVE: Imágenes histológicas, libros, ejercicio clínico.
 

INTRODUCCIÓN 

En este trabajo se aborda la importancia de las imágenes histológicas en los libros 
de texto y la necesidad de los alumnos para articular el contenido que de dicha imagen 
obtienen y la práctica clínica que ejecutan sobre los tejidos. La problemática visible a 

mailto:casandracensori@gmail.com


441

través de los instrumentos aplicados para la obtención de datos es que si bien los alumnos 
perciben comprender el contenido presente en las imágenes histológicas en los libros y 
perciben comprender la importancia que estos contenidos tienen en la práctica clínica, a 
la hora de ejecutar dicha práctica no pueden  vincular la misma a un contenido histológico. 
Resultando la práctica en una serie de pasos técnicos a realizar. 

La resolución de esta problemática podría encontrar su lugar en la mediación de esos 
contenidos histológicos visuales en la clínica o quizá en un cambio en la forma en que se 
encuentran en la bibliografía clínica.

Como nos dice Tanevich (2013) en “ Análisis de la integración de los contenidos de 
Histología y Embriología Bucodental en especialidades clínicas” ; “Una dificultad que se 
observó en los libros, es que algunas estructuras eran denominadas con terminología 
distinta, por ejemplo, en lugar de designar la descripción histológica de los tejidos como 
“estructura histológica”, lo nombra como “anatomía microscópica”. Aquí es donde se hace 
presente una disociación entre la misma estructura histológica presente en libros de texto 
bibliográficos de las asignaturas de Histología y Embriología con los de la bibliografía de 
asignaturas clínicas. Esto no hace más que dificultar la articulación entre el conocimiento 
de estructuras histológicas y la práctica clínica. 

Una visión más integral y menos disociativa podría ser una estrategia pedagógica que 
ayude al alumno a atravesar el camino de la formación profesional siguiendo un eje que no 
se quebrante. Este quiebre podría provocar que cada asignatura comenzase desde una 
base propia que se separa de la terminología utilizada en instancias previas, aumentando 
el negativo efecto de una disminución de correlación entre asignaturas. 

Entendemos entonces la gran importancia de la mediación docente entre la imagen de 
la estructura histológica en el libro de texto y los alumnos, así nos lo dice Durso “2016” en “ 
Estrategias para el uso de imágenes de microscopía en la enseñanza de histología bucal” ; 
“…la mediación docente contribuyó a revelar el potencial comunicacional de las imágenes 
…”. Así entonces el docente a través de la mediación tiene la posibilidad de unificar 
denominaciones de las imágenes de estructuras histológicas en los libros,  aumentando 
así la correlación entre instancias teórico-prácticas.

El análisis de esta categoría en particular pretende arrojar luz a los diversos aspectos 
existentes que disminuyen las posibilidades de articulación de conocimientos. Lo vemos 
en “ Estudio de las imágenes utilizadas en libros de texto de la carrera de Odontología 
de la UNLP con énfasis en las microfotografías” de  Tanevich (2014) donde concluyen 
que”resulta necesario el conocimiento básico para el abordaje de los contenidos clínicos 
en relación con la interpretación de las microfotografías” esto coincide con los resultados 
que arroja el análisis de los datos recolectados en esta investigación. Donde si bien el 
alumno percibe la importancia del contenido, le es dificultoso aplicarlo y comprenderlo en la 
etapa clínica. Uno de los motivos pudo ser entonces la necesidad de ciertos conocimientos 
básicos que se dan por aprehendidos. 
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Concluyo entonces, la necesidad de la incorporación eficaz y significativa de la teoría 
sobre la estructura histología, para que esta pueda ser interpretada correctamente en los 
libros de asignaturas clínicas.

Por ello, resulta adecuado analizar en este fragmento de la investigación las imágenes 
histológicas presentes tanto en libros de teoría histología como en libros de práctica clínica.

Así buscamos, a través de la perspectiva del alumno respuestas a preguntas como; 
¿Consideras posible la realización de esquemas a través de las imágenes de los 

diferentes estructuras histológicas?
¿Consideras necesario recordar la estructura histológica de los tejidos sobre los cuales 

intervendrás en la práctica clínica?
Al momento de realizar un tallado sobre esmalte y/o dentina, ¿sabes que fundamento 

histológico justifica el uso de irrigación?
¿Te parecen necesarias las imágenes de las diversas estructuras Histológicas en 

los libros de clínica práctica para a través de la apropiación de dichos contenidos poder 
ejecutar la práctica?

¿Sos capaz de retomar lo aprendido en instancias teóricas al estar frente a una imagen 
de una estructura histológica en un libro de una asignatura clínica?

 Este fragmento de investigación se centrará principalmente en las imágenes histológicas 
en los libros teóricos y clínicos.

DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA  O DEL DESARROLLO DE LA 
INVESTIGACIÓN

Este estudio es de tipo trasversal. La población está representada por estudiantes 
regulares de la Asignatura Odontología Integral Niños B y Biomateriales dentales 2  de la 
Facultad de Odontología de La Plata.Los datos se recolectaron mediante un cuestionario 
ad hoc de tipo Likert con 5 opciones: “muy de acuerdo”; “de acuerdo”; “indiferente”; “en 
desacuerdo” y “muy en desacuerdo” otorgándoles un valor numérico desde el 1 al 5. Así 
para las premisas positivas a la opción: “muy de acuerdo”, correspondería el valor 1, para 
“de acuerdo”, el valor 2, para “indiferente” el valor 3, para “en desacuerdo”, valor 4 y para 
“muy en desacuerdo” el valor 5. Si se trata de premisas negativas estos valores se asignan 
de manera exactamente opuesta. El cuestionario fue validado en forma empírica a través 
del uso del coeficiente alfa de Cronbach, para determinar la confiabilidad del instrumento y 
la prueba de esfericidad de Barlett que permitió corroborar la solidez estructural, así como 
también fue evaluada por 3 expertos en el campo.

La muestra fue intencional de 320 alumnos. Se informaron los objetivos del estudio a 
los alumnos y se obtuvo el consentimiento informado de los participantes. Se realizó el 
análisis estadístico de los datos, a través de unas plantillas prediseñadas del programa 
Microsoft Excel y a través del uso de formularios de google que tabulan los datos obtenidos 
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en porcentajes. 
En este fragmento de la investigación, el objetivo fue analizar en profundidad las 

variables numero; 3, 11, 13, 14, 15, y 16 que se encuentran íntimamente relacionadas con 
el aspecto de las imágenes histológicas en libros. 

Gráfico 1. Este gráfico deja ver que un 70% del total de alumnos perciben que las imágenes 
microscópicas les permiten realizar esquemas de las estructuras para su mejor comprensión. 
Esto lo vemos siendo que perciben estar de acuerdo y muy de acuerdo con dicha premisa
Gráfico 2. Aquí puede verse que el 63% aproximado del total de alumnos se encuentran en 
desacuerdo y muy en desacuerdo con la premisa que indica que no es necesario recordar 
la  estructura histológica de los tejidos para poder intervenir en ellos. 
Gráfico 3. En este gráfico el 95% aproximado de los alumnos coinciden en percibir conocer 
las bases teóricas del accionar clínico al realizar una restauración en operatoria dental.
Gráfico 4. El 70% de los alumnos perciben que las imágenes de microscopía presentes en 
libros de texto de materias clínicas resultan de interés para el aprendizaje de los tratamientos 
clínicos de dichos tejidos. 
Gráfico 5. Aquí el porcentaje de alumnos que perciben detenerse a observar imágenes donde 
se recuerdan estructuras histológicas a la hora de estudiar un tratamiento del esmalte dental 
se redujo a la mitad del total, con un mayor número de respuestas indiferentes y negativas.
Gráfico 6. El 60% aproximadamente de los alumnos responden aquí percibir ser capaces de 
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retomar conocimientos teóricos previos a la hora de interpretar esquemas que representan 
estructuras histológicas en libros de texto clínicos. 

CONCLUSIONES

El análisis de la categoría de “Imágenes histológicas en libros” perteneciente  a una de 
las 5 categorías de análisis que conforman la investigación titulada “Análisis pedagógico 
de los recursos visuales utilizados en histología con sus correlatos en asignaturas clínicas” 
deja ver que los alumnos perciben la importancia de las imágenes y estructuras histológicas 
presentes en libros de texto de materias clínicas a la hora de integrar dichos conocimientos 
para poder aplicarlos en su práctica clínica. Sin embargo, hay un porcentaje relativamente 
elevado de alumnos que perciben no poder integrar estos conocimientos a la práctica 
clínica. Este porcentaje llega a alcanzar casi el 50% de los alumnos en el gráfico 5, el cual 
hace referencia a la percepción de los alumnos respecto al tiempo empleado para observar 
imágenes histológicas en libros de texto clínico a la hora de estudiar un tratamiento que 
se ejecutará sobre el esmalte dental. Esto deja ver que habría que evaluar la necesidad 
de nuevas estrategias pedagógicas que permitan quizás a los alumnos contar con el 
tiempo suficiente durante el curso de práctica clínica para poder detenerse a observar 
las imágenes histológicas en dicha instancia permitiendo así la real aplicación práctica de 
estos contenidos teóricos. 

Hay un factor que las atraviesa verticalmente uniendo a las 5 categorías que integran 
las 16 variables de esta investigación, este factor es, el de la integración de contenidos, 
mediante la recuperación en instancias clínicas. En este recorte en particular se concluye 
que los alumnos perciben la importancia de un accionar clínico basado en el contenido visual 
de las imágenes histológicas, pero perciben también no detenerse quizás lo “suficiente” en 
el contenido de dichas imágenes en los libros de texto clínicos a la hora de integrarlos con 
los tratamientos a realizar en los tejidos.
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RESUMEN 

El presente trabajo se enmarca en el contexto de una práctica de investigación  destinada 
a alumnos avanzados de la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales (FCEyN), de la 
Universidad Nacional de Mar del Plata (UNMdP), cuya finalidad es analizar los diarios de 
clase realizados por profesores en matemática en formación durante su residencia docente. 
Se presenta el análisis realizado por dos estudiantes participantes de dicha práctica de 
investigación, a partir de las categorías definidas por Zabalza (2004). Este autor propone 
dos vertientes: referencial y expresiva, referidas a la reflexión de los profesores en sus 
diarios. En el análisis, los estudiantes reconocieron el predominio de una vertiente expresiva 
y ponen de manifiesto que no observaron ideas referidas a la vertiente referencial. En este 
sentido remarcan que la inclusión de lo planificado y lo llevado a cabo durante la clase, 
ayudaría a reflexionar sobre la práctica docente en pos de mejorar la misma. Por último, 
reflexionan sobre la enriquecedora experiencia de analizar el diario de clase de un futuro 
profesor y cómo esto contribuye a su propia formación y a su personalidad docente.

PALABRAS CLAVE: diario de clase, formación inicial, enseñanza de la  matemática.
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INTRODUCCIÓN

Los diarios como dispositivos formativos constituyen una herramienta motivadora de la 
enseñanza reflexiva (Zabalza Beraza, 2004). Ayudan a los docentes a comprenderse en 
la acción y discutir sobre la dilemática relación teoría-práctica, aspectos fundamentales 
cuando el desarrollo del pensamiento reflexivo y crítico son recuperados como propósitos 
formativos centrales.  El diario puede ser entendido como el “pensamiento en voz alta 
escrito en un papel” a través del cual se puede aprehender y comprender lo que piensan 
los docentes cuando planifican o durante cualquier otra actividad que realizan (Yinger & 
Clark, 1981).

La acción de escribir sobre lo que sucede en el aula contribuye a una formación más 
crítica del docente y permite develar aspectos del acto pedagógico que, sin esta reflexión, 
permanecerían ocultos (Klimova, 2015). La importancia del diario de clase para la puesta 
en práctica de la reflexión ha sido abundantemente referenciada (Ukrop, et. al., 2019; Gut, 
et. al., 2016; Lindroth, 2015). La escritura de un diario está directamente relacionada con 
el acto de pensar, ya que el proceso de escritura implica la integración de un conjunto 
de representaciones expresadas en símbolos. Escribir también produce retroalimentación 
sobre lo que se quiso decir y lo que realmente se registró (Mathew, Mathew, & Peechattu, 
2017). El análisis de los registros escritos por el docente permite comprender los criterios 
utilizados por él al momento de redactar el diario.   

El presente trabajo se enmarca en el contexto de una práctica de investigación  destinada 
a alumnos de un profesorado universitario de matemática de la Provincia de Buenos Aires, 
Argentina, cuya finalidad es analizar los diarios de clase realizados por profesores en 
matemática en formación en el contexto de su residencia docente.
 

DESCRIPCIÓN DEL DESARROLLO DE LA INVESTIGACIÓN

A efectos de diferenciar entre el estudiante que elaboró el diario de clase y los estudiantes 
que realizaron el análisis, referiremos al primero como “docente en  formación” o “futuro 
profesor” y a los segundos como “estudiantes”.

La investigación se enmarca en una lógica cualitativa del tipo descriptiva e interpretativa, 
centrada en un estudio de caso correspondiente al análisis desarrollado por dos estudiantes 
avanzados de un profesorado universitario en matemática de la Provincia de Buenos Aires, 
Argentina, sobre el diario de clase confeccionado por un futuro profesor en matemática 
durante su residencia docente. Cabe destacar que este diario forma parte del trabajo final 
de la residencia docente del profesor en formación, la cual fue realizada en el contexto de 
la pandemia generada por Covid-19 durante el año 2020.

Este trabajo fue realizado por los estudiantes en el contexto de una práctica de 
investigación destinada a alumnos de un profesorado universitario de matemática de la 
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Provincia de Buenos Aires, Argentina. Para realizar el análisis, retomaron las categorías 
definidas por Zabalza (2004). Este autor propone dos vertientes: referencial y expresiva y, 
respecto a esto, afirma:

La primera de ellas [vertiente referencial], supone una reflexión sobre 
el objeto narrado: el proceso de planificación, la marcha de la clase, las 
características de los alumnos, etc. (...). En los diarios, (...) son frecuentes 
las descripciones sobre la situación de la escuela donde los profesores 
desarrollan sus tareas, sobre las características de los alumnos, sobre los 
aspectos objetivos de la marcha de las clases, etc. A ello me refiero al hablar 
del componente referencial de los diarios. La segunda incluye una reflexión 
sobre sí mismo, sobre el narrador (...). Es a lo que denomino componente 
expresivo de los diarios (Zabalza, 2004, pp 49)

Los estudiantes recuperaron estas categorías y las ampliaron con las siguientes 
subcategorías:
En la vertiente referencial: 

● Desarrollo de la clase: refiere a la marcha de la clase, observaciones y contenidos 
abordados, relatados desde un punto de vista objetivo.

● Grupo de estudiantes: describe la participación del estudiantado en la clase y el 
desempeño del mismo.

● Personalidad didáctica: refiere a la secuenciación de contenidos, estrategías y 
recursos didácticos implementados.

En la vertiente expresiva:
● Apreciación personal respecto a la marcha de la clase: considera las valoraciones 

del docente respecto a la clase que se llevó a cabo.
● Afectivo-emocional: sentimientos, sensaciones, deseos y expectativas respecto a 

la propia práctica, al contexto y al vínculo didáctico con la pareja pedagógica.
● Personalidad didáctica: describe las interacciones del docente con la clase y sus 

pares, donde muestra su impronta personal y sus sensaciones al respecto, así 
como apreciaciones sobre sí mismo.

Resultados

El inusual contexto social que atravesaba el mundo, debido a la actual pandemia 
producida por el Covid-19, no dejó de influir en la práctica del docente en formación, lo que 
se vio reflejado tanto en el desarrollo de las clases como así también en los sentimientos 
de quien escribió el diario. Al respecto, los estudiantes afirman que “la redacción de este 
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diario de clases se vuelca más por la vertiente expresiva por sobre la referencial”, tal como 
se evidencia en el siguiente fragmento del diario:

“(…) encuentro que espero resulte más ameno, porque si bien salió correcto y 
prolijo, me incomoda la situación y me invade una sensación de vacío por no poder 
interactuar con los alumnos.”

Los estudiantes reconocieron que cada una de las reflexiones del futuro profesor 
sobre su propia práctica, en relación al desarrollo de la clase, viene acompañada de una 
valoración personal. Lo mencionado lleva a categorizar estas reflexiones dentro de la 
vertiente expresiva. Una cita que justifica esta afirmación es la siguiente:

“(...) creo que en cierto punto si bien no fallamos en la creación de los ejercicios, no 
elegimos la primera actividad más adecuada (...)”

A su vez, estos mencionan que las valoraciones personales del futuro profesor no sólo se 
restringen a las reflexiones sobre el desarrollo de la clase, sino a la práctica en sí, donde el 
autor expresa sus sentimientos luego de la misma: 

“(…) poder realizar estas prácticas disfrutando y aprendiendo todo lo que aprendí de 
los profesores, de mis pares, de los alumnos y de cada error, me hizo crecer mucho 
y volver a encenderme.”

Por último, los estudiantes advierten en el relato fragmentos que hacen referencia a lo 
que denominaron personalidad didáctica:

“Terco y cizañero, sin lugar a dudas, son dos cualidades que bien podrían formar 
parte de una descripción de mi persona, (...) es por eso que esta clase del miércoles 
no podía arrancar de otra forma que no fuera retomando el error en el que incurrí en 
la clase anterior (…)”

A pesar de este sesgo expresivo, que abarca la mayor parte del relato, los estudiantes 
identificaron algunos comentarios realizados por el futuro profesor que se corresponden con 
la vertiente referencial propuesta por Zabalza. En dichos comentarios, este hace mención 
al grupo de estudiantes, a la marcha de la clase y a su propia personalidad didáctica: 

“Con respecto a esta actividad, se puede destacar que los alumnos se desenvolvieron 
con mayor soltura, lo que denota que tenían una buena base de cómo operar con 
intervalos”.
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En la Tabla 1 se amplía el análisis realizado por los estudiantes:

Categoría Subcategoría Indicios en el diario del futuro profesor

Referencial

Desarrollo de la 
clase

“La participación de los 20 alumnos presentes se 
limitaba a una que otra acotación en el chat (…)”

Grupo de 
estudiantes

“En cuanto al ejercicio en sí (...) hubo una buena 
participación por parte de los alumnos, aunque ya 
avanzados en las clases se empieza a notar que ésta 
es en gran parte por el mismo grupo de 5 o 6.”

Personalidad 
didáctica

“En lo que al segundo ejercicio respecta, (...) fue 
comprendido con bastante facilidad, (...) problema 
relacionado con lo cotidiano, lo nuestro y en este caso 
aún más, ya que se trataba de fútbol (...)”

Expresiva

Apreciación 
personal 
respecto a la 
marcha de la 
clase

“Al igual que con la primera actividad se dio bastante 
bien, solo que costaron un poco los temas que 
retomamos, con lo cual me parece que fue positivo 
para reforzar.” 

Afectivo-
emocional

“(…) encuentro que espero resulte mas (sic) ameno, 
porque si bien salió correcto y prolijo, me incomoda la 
situación y me invade una sensación de vacío por no 
poder interactuar con los alumnos.”
“(…) poder realizar estas prácticas disfrutando y 
aprendiendo todo lo que aprendí de los profesores, de 
mis pares, de los alumnos y de cada error, me hizo 
crecer mucho y volver a encenderme.”

Personalidad 
didáctica

”La clase amenazaba con dejarnos sin escuchar voz 
alguna nuevamente, fue ahí que aprovechando mis 
dificultades para el uso de la pizarra y algunos errores 
de tipeo empecé (sic) a hacer chistes y a reírme de mí 
mismo, pues si hay algo que tengo bien aprendido es 
que el humor me ha salvado en más de una oportunidad 
y esta no sería la excepción.”
”El silencio era el protagonista una vez más, yo 
oficiaba de lector del chat y de alumno (buscando dar 
con respuestas que creo que necesitaban, pero no se 
animaban a consultar) para que Nicolás no se sienta 
tan solo, incluso Romina acudió a ayudarnos en más 
de una ocasión tomando este mismo rol.” 

Tabla 1: Categorías, subcategorías y citas. Elaboración: participantes de la práctica de 
investigación. 

Un aspecto que, a consideración de los estudiantes, es importante en un diario de 
clase, y no fue aludida por su autor en el relato, es la planificación de la clase. Respecto 
a esta cuestión, no observan en el texto pasajes que evidencien alguna relación con los 
siguientes interrogantes: “¿Qué expectativas de logro tenía sobre los estudiantes? ¿Qué 
actividades implementó para conseguirlos? ¿Se alcanzaron los objetivos propuestos?”. En 
este sentido los estudiantes reflexionaron que la inclusión de la planificación ayudaría a 
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interpretar y asimilar lo que el futuro profesor dice sentir a lo largo de las clases, además 
de sus apreciaciones personales sobre las mismas. Conocer la planificación permitiría 
reflexionar con respecto a la viabilidad, utilidad, efectividad, eficiencia y versatilidad de 
la misma. Esto brinda, al docente, la posibilidad de perfeccionar su práctica, teniendo en 
cuenta que en el diario se ve contrastado lo esperado con lo realizado y logrado. Esto 
último, relacionado con la vertiente referencial, debe retroalimentarse con la expresiva. 
Resulta relevante, a los efectos del análisis del diario de clase, que en este se evidencien 
ambas vertientes con el fin de tener una mejor perspectiva, una visión más clara sobre los 
sucesos narrados y para darle más sentido al relato.

A fin de profundizar el análisis, los estudiantes realizaron una “nube de palabras” con el 
diario de clase. Para ello se omitieron preposiciones, artículos y otro tipo de “frases” que 
la página nubedepalabras.es detectaba y no eran de interés. El resultado fue el siguiente:

 
Figura 1. Nube de palabras correspondiente al diario de clase. Elaboración: participantes de la 

práctica de investigación

Los estudiantes observaron que las palabras que más se repiten en el diario son “clase”, 
“participación”, “alumnos”, “poco”, “pudimos”, “nico”, “actividad” y “ejercicio”. Además, 
sostienen que la palabra “pudimos” podría relacionarse con ciertas fortalezas o instancias 
superadoras con las que el futuro profesor se encontró durante su residencia docente, lo 
que se confirma en la siguientes frases:

“(...) y además porque pudimos1 solucionar un inconveniente que tuvimos durante la 
semana con Nicolás (estuvimos a nada de resolverlo por medio de la fuerza), del cual 
salimos fortalecidos y más unidos que nunca.”

1.– Las palabras en negrita fueron resaltadas por nosotros para identificar las más frecuentes de la nube. 
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“(...) la misma fue muy positiva porque pudimos solventar varias dudas y además 
porque contamos con mucha participación (...)”

Por otro parte, los estudiantes mencionan que una persona que no haya leído el 
diario, podría caer en la trampa de pensar que es un diario más tradicional, orientado a la 
vertiente referencial”. Alguien podría inferir que las palabras “clase”, “alumnos”, “actividad”, 
“problema” refieren a cuestiones de planificación, a descripciones sobre la marcha de la 
clase, a reflexiones sobre la utilidad o no de distintas actividades propuestas, además del 
desempeño de los estudiantes sobre las mismas. Por lo tanto, es necesario contextualizar 
las palabras “actividad” y “clase” en el diario, para entender de qué manera estos vocablos 
son mencionados en el documento. 

“Ya más sonriente y con mucha más energía me dispuse a terminar la actividad que 
me tocaba; no sé si el hecho de que hablaran era un logro importante pero yo lo sentí 
así y estaba feliz con eso.”

“(...) pero ya adentrándonos en la clase de hoy, la misma contó con dos actividades de 
varios ejercicios donde pudimos revisar gran parte de lo visto a lo largo del ingreso (...)”

“La participación de los 20 alumnos presentes se limitaba a alguna que otra acotación 
en el chat y con Nicolás nos tirábamos sogas constantemente para que la clase 
conservará el ritmo (...)”

“El buen ritmo y la naturalidad con la que se desarrolló la clase, sumado a que 
tanto nosotros como los alumnos ya nos encontrábamos más cómodos como grupo 
a medida que fueron pasando estos encuentros, nos permitieron darnos el gusto de 
repasar algunas dudas de clases anteriores (...)”

Observaron que, tanto las referencias sobre las clases, como hacia las actividades 
no incluyen ningún tipo de especificaciones (contenidos trabajados, tiempo destinado 
a su desarrollo, estrategias didácticas, etc.). Afirman que “la nube de palabras es una 
herramienta muy útil para analizar la temática y la redacción del texto, pero hay que tomarla 
con pinzas: puede plantear un escenario o una realidad que no se condice con el contenido 
del diario”. Para profundizar en este punto tomaron como ejemplo la palabra “poco” que 
observaron en la nube de palabras. Consideran que se podría asociar este término con 
ciertas debilidades o carencias con las que quien escribió el diario sintió convivir durante 
su práctica docente. Sin embargo, al contextualizar la palabra “poco” mediante el texto, 
encontraron frases como las siguientes:

“Afuera llovizna, pero es viernes así que poco importa.”
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“Mientras se conectan los alumnos me pongo una de mis canciones favoritas de 
fondo (micrófono apagado hasta ese entonces) para despejar un poco la cabeza 
(…)”

Por último, notan que “Nico”, la pareja pedagógica del autor del diario, aparece como 
una de las palabras más mencionadas en el texto. Con las siguientes citas evidencian de 
qué forma se refiere a él:

“(...) y además porque pudimos solucionar un inconveniente que tuvimos durante la 
semana con Nicolás (estuvimos a nada de resolverlo por medio de la fuerza), del 
cual salimos fortalecidos y más unidos que nunca.”

“El silencio era el protagonista una vez más, yo oficiaba de lector del chat y de alumno 
(buscando dar con respuestas que creo que necesitaban, pero no se animaban a 
consultar) para que Nicolás no se sienta tan solo (...)”

La relación entre los integrantes de la pareja pedagógica (profesional y personal) es 
un factor determinante para el desarrollo de la clase. En este caso, ven cómo los futuros 
profesores se apoyaban mutuamente durante el desarrollo de las clases, oficiando de 
alumno y/o de lector del chat quien no estuviera a cargo de la explicación llevada a cabo 
en ese momento. 

CONCLUSIONES

Los estudiantes expresaron lo enriquecedor de la experiencia de analizar el diario de clase 
de un docente en formación. En este sentido mencionan “Luego de transitar esta práctica 
de investigación, y de haber realizado el análisis del diario de un futuro docente, hay varios 
elementos en este en los que pude identificarme a mí y a mi propia práctica docente, tanto 
así como otros en los que me encontré en el polo opuesto pero que me llamaron la atención 
para poder incorporarlos (...)”. En línea con esto, reflexionan: “Creo que cuando comenzamos 
a trabajar con un material de este tipo, y especialmente cuando una misma ha realizado algo 
del mismo tipo en el mismo contexto, es muy difícil no comparar las vivencias propias con las 
ajenas y no ponerse en el lugar de la otra persona cuando se realiza el análisis. Comienzan a 
surgir preguntas del tipo: “¿Mi diario contiene alguno de los aspectos que estamos buscando?” 
o “¿estas categorías también se adecuan a la narración de mi propia práctica?” (...)”. Por último 
agregan: “(...) a lo largo de ésta [práctica de investigación] llevo a cabo una visión introspectiva 
sobre mi práctica, la comparo y perfecciono utilizando una ajena como referencia que a veces ni 
siquiera es la del material trabajado, sino que también la práctica de mi compañero me sirve de 
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inspiración. Incorporar todo lo vivido y trabajado en la práctica de investigación, tanto los criterios 
de análisis que surgen como las observaciones realizadas por los docentes o por mi compañero, 
contribuyen a mi formación y a mi propia personalidad docente.”

Las investigaciones centradas en la importancia de la escritura reflexiva a partir de diarios 
han sido recuperadas en diversas investigaciones. Si bien este trabajo se inscribe en esta línea 
de investigación introduce, de manera novedosa, una instancia metaanalítica poco explorada 
centrada en el análisis de diarios, en este caso, elaborados por otros estudiantes. Entendemos 
que esta modalidad de análisis permite, a los estudiantes posicionarse en una mirada que 
objetiva la producción escrita. Los procesos de identificación explicitados por los estudiantes 
y la elaboración de categorías para el análisis, constituyen instancias de este metaanálisis 
que, entendemos, a modo de hipótesis incipiente, favorecerá la elaboración de diarios por los 
estudiantes involucrados en esta práctica.  
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RESUMEN

En esta contribución presento mi propuesta –iniciada– de curricularización del estudio 
de problemáticas ambientales en la Licenciatura en Antropología de la Facultad de Ciencias 
Naturales y Museo de la Universidad Nacional de La Plata. En momentos en los que 
atravesamos una crisis ambiental y civilizatoria sin precedentes, la posibilidad de diálogo 
entre las Ciencias Sociales y las Naturales que emerge del encuentro en la misma casa de 
estudios podría considerarse una fortaleza. En este sentido busco destacar el carácter inter/
multidisciplinario de esta Facultad y el aporte que puede hacerse al abordar problemáticas 
ambientales desde una mirada holística. La innovación presentada consiste en el diseño 
de prácticas socio-educativas, enmarcadas en la materia Antropología Sociocultural II, 
destinadas a una formación ambiental en investigación que dialogue con la extensión 
e intervención universitaria. El horizonte político es que los futuras/os antropólogas/os 
incorporen esta perspectiva como un eje transversal dentro de su desempeño profesional. 
La inclusión de la formación ambiental en Antropología es fundamental para discutir un 
ambientalismo que incluya a los seres humanos y que conjugue el conocimiento científico 
con los saberes populares, en contraposición a los estudios ambientales hegemónicos, 
basados en paradigmas predominantemente tecnicistas y globalizantes.

PALABRAS CLAVE: Antropología Ambiental, educación ambiental, prácticas pre-
profesionales, prácticas socio-educativas, problemáticas socioambientales.
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INTRODUCCIÓN 

DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA
Para que la innovación pueda ser curricularizada, es importante que estas prácticas se 

desarrollen en el marco de una materia de la Licenciatura en Antropología. Escogí entonces 
enmarcarlas dentro de “Antropología Sociocultural II” –de carácter anual y obligatoria– 
debido principalmente a dos motivos: su ubicación en el cuarto año del plan de estudios 
de la carrera, siendo la última materia obligatoria dentro de la orientación sociocultural, 
lo que permite que los y las estudiantes ya posean los conocimientos básicos del oficio 
antropológico y estén alfabetizados en la disciplina; y a las prácticas pre-profesionales que 
allí vienen realizando desde el año 2013 orientadas a la intervención o investigación de 
problemáticas concretas (Brunatti et al., 2016, 2018).

Al no ser docente de la materia,1 el primer paso fue acercarme a la cátedra y tener 
una reunión con la profesora titular para comentarle mi propuesta. Como resultado de 
ese encuentro donde intercambiamos miradas y expectativas, aceptó dirigirme en el TFI 
y diagramamos el plan de acción para desarrollar la innovación. Decidimos partir de las 
prácticas pre-profesionales que realizan anualmente los estudiantes en la materia2 y agregar 
como sub-área optativa a la Antropología Ambiental. Por otro lado, como devolución a la 
cátedra por colaborar en mi TFI acordamos que al finalizar el mismo, diseñaría un curso de 
capacitación en problemáticas ambientales para los docentes de la cátedra, con el objetivo 
de que puedan seguir implementando esta mirada en los años venideros.

A partir de esto, como primer paso diseñé una cartilla donde introduzco a los y las 
estudiantes a la sub-área de la Antropología Ambiental, para que conozcan brevemente su 
desarrollo histórico, su tratamiento actual en la Argentina y sus posibilidades de abordajes 
temáticos. Además, debido a que mi paso por la materia como estudiante fue hace siete 
años, era fundamental volver a conocer de primera mano cómo llevan a cabo estas 
prácticas pre-profesionales. Entonces decidimos que seguiría durante todo el año este 
proceso, realizando observaciones de las clases específicas y colaborando en los espacios 
de tutorías, particularmente en la comisión de la mañana.

1.– Al momento de escribir esta ponencia me desempeño como Ayudante Diplomado ad-honorem de 
la cátedra de Botánica Aplicada (FCNyM, UNLP) y Ayudante Diplomado del Módulo de Antropología 
del Curso Introductorio (FCNyM, UNLP). Cuando empecé este trabajo también me desempeñaba 
como Adscripto Graduado de la cátedra Antropología Cultural y Social de la Facultad de Psicología 
(UNLP).

2.– Estas prácticas pre-profesionales son una propuesta donde los y las estudiantes pueden elegir 
realizar una práctica grupal de investigación o intervención orientada por una sub-área particular de la 
Antropología Sociocultural (por ejemplo Antropología del Acontecimiento o Antropología del Cuerpo) 
que deben elegir entre las ofrecidas por la cátedra (por lo general las sub-áreas corresponden 
al campo de trabajo de las docentes con el objetivo de facilitar la tutoría). A lo largo del año los y 
las estudiantes deben diseñar la propuesta de investigación o intervención y llevarla a cabo, cuya 
aprobación es necesaria para acreditar la cursada. Existen clases específicas de tratamiento de 
este trabajo, así como tutorías por fuera del horario de clase.
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Durante estos primeros cuatro meses de cursada asistí a cinco clases donde actualicé 
mi conocimiento sobre la dinámica político-pedagógica de la materia y acerqué bibliografía 
específica de estudios antropológicos argentinos sobre problemáticas ambientales. Es 
importante aclarar que mi participación se dio luego de recibir la aceptación por parte de 
docentes y estudiantes para que realice allí mi TFI.

Como dato a resaltar dentro de este período, cabe mencionar que de los tres grupos 
conformados para realizar las prácticas pre-profesionales, dos de ellos eligieron a la 
investigación en Antropología Ambiental como sub-área optativa, lo que demuestra la gran 
necesidad actual de incorporar esta perspectiva a la carrera.

Entre las tareas a realizar en los próximos meses se destacan: diseño y confección 
de entrevistas a estudiantes y docentes sobre sus representaciones sociales acerca 
de lo ambiental y sobre su visión del diseño curricular deseado; diagramado del curso 
de capacitación a realizarse a principios del próximo año; y diseño de prácticas socio-
educativas articuladas con los contenidos de la materia para posibilitar su futura realización.

Como la factibilidad de las prácticas socio-educativas es un elemento central, una 
posibilidad es que las mismas se articulen con las agendas de problemas abordadas en 
los Centros Comunitarios de Extensión Universitaria (CCEU) de la UNLP.3 Particularmente, 
en los últimos años vengo trabajando en distintos proyectos de extensión dentro del CCEU 
n° 10 del Parque Pereyra Iraola, el cual cuenta con características socio-territoriales 
(Paolocá & Castello, 2021) que lo hacen una buena opción para una posible primera 
implementación. Sin embargo, todo esto será definido una vez terminado el TFI y de recibir 
retroalimentaciones en las distintas instancias de evaluación y devolución.

CONCLUSIONES

Frente a la necesidad de implementar nuevos procesos de enseñanza-aprendizaje que 
se desarrollen de forma dialéctica con la realidad social, las prácticas socio-educativas 
son una gran oportunidad para aprehender las conceptualizaciones teóricas en diálogo 
permanente con los imponderables y las emergencias del territorio donde se implementan. 
Son una manera de llevar a cabo una verdadera praxis educativa.

Asimismo, una formación en Antropología con perspectiva ambiental en la FCNyM 
es fundamental para dar una doble disputa: complejizar el análisis de las problemáticas 
ambientales, dominadas hegemónicamente por aproximaciones globales y tecnicistas que 
dejan fuera a las comunidades locales; y poder revalorizar la particularidad propia de la 
carrera de Antropología de la UNLP, para en lugar de renegar de su filiación dentro de una 
Facultad de Ciencias Naturales (Paolocá, 2020), poder aprovechar todo su bagaje inter y 
multidisciplinario para el abordaje de problemas concretos en diálogo con la comunidad.

3.– Para más información sobre los CCEU: https://unlp.edu.ar/centros_comunitarios
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Finalmente, creo fundamental la incorporación a la carrera de Antropología de una 
perspectiva ambiental crítica, transversal y territorializada, para que las/os futuras/os 
profesionales tengan una formación comprometida en la transformación de la realidad. En 
pos de contribuir a la superación de la crisis socioambiental imperante, es necesaria una 
renovación epistemológica que desafíe a la visión hegemónica.
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RESUMEN 

El Enfoque por Competencias requiere del cambio del paradigma tradicional en la enseñanza 
y el aprendizaje de los descriptores de conocimiento en las carreras de Ingeniería. Desde 
2020, la coordinación de la cátedra de Análisis Matemático 1 en la Universidad Tecnológica 
Nacional - Facultad Regional Avellaneda lleva adelante una propuesta pedagógica, didáctica y 
epistemológica de la instrucción del Cálculo Diferencial e Integral en una variable, enmarcada 
en la formación por competencias, desde una perspectiva vygotskyana y el Aprendizaje 
Basado en Problemas como metodología de enseñanza.

Considerando la noción de crisis, en el sentido dado por Kuhn, se describen y debaten 
cuáles fueron algunos de los conflictos semióticos interaccionales entre los docentes de la 
cátedra al poner en práctica el nuevo Plan Curricular de la materia. Por ejemplo, se menciona 
la ausencia de reflexión sobre la práctica docente, la persistencia de una perspectiva de 
instrucción centrada en clases magistrales y la insistencia en un posicionamiento ortodoxo 
de un estilo mecanicista, tecnicista y rutinario de enseñanza de la Matemática. Finalmente, 
se incluyen algunas estrategias de superación para afrontar las dificultades y anomalías 
detectadas en el desarrollo del paradigma reciente.

PALABRAS CLAVE: Conflictos Semióticos Interaccionales, enfoque por competencias, 
cálculo diferencial e Integral.

INTRODUCCIÓN

El Enfoque por Competencias requiere del cambio del paradigma tradicional en la 
enseñanza y el aprendizaje de los descriptores de conocimiento en las carreras de 
Ingeniería. A partir de los documentos diseñados por el CONFEDI (2014-2018) acerca 
de las consideraciones generales para reformular la formación de ingenieros, al revisar 
el trabajo realizado desde 2015 hasta 2019 en la cátedra de Análisis Matemático 1 (AMI) 
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en la Facultad Regional Avellaneda de la Universidad Tecnológica Nacional (UTN-FRA), 
la propuesta curricular de la materia no da evidencias de aproximarse al logro de esas 
consideraciones. 

Desde 2020, a partir de este estado de situación, una nueva coordinación planifica y 
lleva adelante una propuesta pedagógica, didáctica y epistemológica de la instrucción del 
Cálculo Diferencial e Integral en una variable, enmarcada en la formación por competencias, 
desde una perspectiva vygotskyana (Vygotsky, 1926/2005) y el Aprendizaje Basado en 
Problemas (Díaz Barriga, 2005) como metodología de enseñanza.

A partir de esta renovada propuesta curricular, se describen algunos de los conflictos 
semióticos interaccionales entre los significados institucionales por parte de varios docentes 
con concepciones ortodoxas enmarcadas en el mencionado paradigma tradicional de 
enseñanza. Finalmente, se mencionan algunas de las alternativas de superación propuestas 
por la gestión en la cátedra.

LA PROPUESTA CURRICULAR EN LA CÁTEDRA DE AMI DE 2015 A 2019

Si se atiende a las competencias genéricas definidas por el CONFEDI (2014), la propuesta de 
enseñanza de los descriptores de conocimientos en las carreras de Ingeniería debería favorecer 
al desarrollo de capacidades, habilidades o destrezas a través de pensar la formación de grado 
desde el eje de la profesión; es decir, el desempeño que efectivamente el ingeniero debe ser 
capaz de hacer en su quehacer profesional y social, tener en cuenta las necesidades actuales 
y potenciales de la sociedad y del medio laboral. Para llevar adelante estas reformulaciones, es 
menester modificar el rol docente tradicional, caracterizado por clases magistrales y cuyo único 
protagonista de las acciones en las clases es el docente. 

De la revisión del trabajo en la cátedra desde 2015 a 2019 en la UTN-FRA, se infirió que 
la instrucción de esta materia se caracterizó por alternar entre un modelo de enseñanza 
formalista/teoricista y un modelo de enseñanza mecanicista/empirista, según lo describen 
Pochulu, D’Andrea y Ferreyro (2019): “Tenemos un estilo formalista/estructuralista, cuando 
el profesor le otorga vital importancia a los conceptos, definiciones, propiedades, estructuras, 
lemas, teoremas y proposiciones propios de la matemática. (…) Desde el punto de vista 
metodológico, las clases son magistrales” (p. 69). Este estilo formalista de instrucción de 
la Matemática se lo encuentra habitualmente en los libros de texto tradicionales, los cuales 
conformaron a los significados institucionales referenciales en la cátedra AMI entre 2015 y 
2019. Además, en esos textos aparece inicialmente la teórica y hacia el final del capítulo, 
tareas para poner en juego las técnicas previamente aprendidas. Dicho fue el formato 
encontrado en la guía de actividades implementadas en esta cátedra: una presentación 
breve de nociones teóricas y luego el planteo de consignas que se enmarcan en más de un 
90% en el paradigma del ejercicio y en un contexto intra-matemático (Skovsmose, 2000).

Por otro parte, el estilo mecanicista / empirista:
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Se caracteriza por prácticas que se centran en la aplicación de procedimientos, técnicas 
y algoritmos propios de la matemática. (…) Desde el punto de vista metodológico, 
el trabajo del profesor está basado en la repetición y mecanización de reglas y 
procedimientos. (Pochulu et al., 2019, p. 70)

Estas características del modelo de enseñanza mecanicista se evidenciaron en el planteo 
de los objetivos pretendidos, la propuesta de evaluación y de recursos implementados en 
las planificaciones de la mencionada cátedra: definición de propósitos específicamente 
asociados a la repetición de reglas, evaluar únicamente con exámenes escritos e 
individuales cuyas actividades son simple reiteración de técnicas y estrategias enseñadas, 
ausencia del uso de recursos que permitan profundizar y sistematizar los aprendizajes.

Asimismo, se infirió que las actividades propuestas en la materia AMI tampoco facilitan el 
desarrollo de esas competencias genéricas referidas a las capacidades de desempeñarse 
en forma efectiva en el equipo de trabajo, comunicarse con efectividad, aprender en forma 
continua y autónoma, y actuar con espíritu emprendedor (CONFEDI, 2018). Esto se manifestó 
al detectar que la mayoría de las consignas se enmarcan únicamente en un contexto 
intra-matemático, las acciones (verbos) propuestas a los estudiantes se caracterizan por 
un nivel bajo de complejidad, las tareas no se aproximan a los requerimientos de una 
práctica significativa (Godino, 2003) ni se aproximan a las condiciones de un aprendizaje 
que despierte sentimientos intelectuales (como el interés, el asombro, la curiosidad, entre 
otros) según los define Vygotsky (1926/2005).

UN CAMBIO DE RUMBO EN EL PLAN CURRICULAR DE LA CÁTEDRA

Desde el año 2020, el autor del presente artículo asume la coordinación de la cátedra 
AMI en la UTN-FRA. Teniendo en cuenta los antecedentes descriptos en el apartado 
anterior, se procedió a diseñar, implementar y evaluar un nuevo plan curricular que 
inicialmente se enmarque en el Enfoque por Competencias, se encuadre en marcos teóricos 
epistemológicos, didácticos y pedagógicos de la Matemática para encontrar procesos de 
superación a las disparidades entre los significados institucionales de las últimas cursadas 
de la asignatura.

A continuación, se describen brevemente los principales ejes de la propuesta:

• Acerca de los significados institucionales de referencia.
Los sistemas de prácticas referenciales del nuevo Plan Anual de Actividades Académicas 

2020-2021, se establecieron considerando el enfoque ecológico de la epistemología (Godino, 
2003) a partir del cual se comprende el desarrollo de los conocimientos matemáticos en 
su dimensión institucional o sociocultural. Por lo tanto, como la materia AMI es uno de 
los descriptores de conocimientos de las Ciencias Básicas de la Ingeniería, dentro de la 
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dimensión normativa en la que se inserta; el marco referencial a tener en cuenta fueron los 
documentos diseñados por el CONFEDI (2014-2018). 

Por lo tanto, el primer criterio a seguir fue seleccionar a cuáles competencias genéricas 
y específicas se estará favoreciendo en su desarrollo desde el descriptor de conocimiento 
Cálculo Diferencial e Integral en una variable. 

El segundo criterio referencial fue tomar una postura epistemológico-didáctica (Gascón, 
2000) sobre la enseñanza y el aprendizaje del Cálculo, a partir de reflexionar sobre los 
siguientes aspectos:

1) Considerar los antecedentes sobre las problemáticas en la instrucción de dicha 
rama de esta ciencia y el reconocimiento de la existencia de un paradigma tradicional 
de la enseñanza del Cálculo caracterizado por presentar el contenido matemático 
estructurado de manera formal (ausencia de significados reales asociados con las 
nociones y procedimientos) y rigurosa (todo organizado para que las nociones y 
procedimientos den el sentido a las subsiguientes tareas) (Salinas y Alanís, 2009).
2) Tener en cuenta que la mayoría de los libros de texto clásicos sobre Análisis 
Matemático o Cálculo presentan un ordenamiento de los contenidos bajo dicho 
paradigma: números reales, funciones, límites, continuidad, derivadas, aplicaciones 
de la derivada, integrales y aplicaciones de las integrales, sucesiones y series.
3) En los últimos años, la cátedra de AMI en la UTN-FRA trabajó desde una perspectiva 
próxima al mencionado paradigma tradicional del Cálculo, cuyos modelos de enseñanza 
alternan entre teoricistas y mecanicistas (Gascón, 2000). 

Por lo tanto, para llevar adelante una enseñanza basada en competencias, donde ya 
no se prioriza sólo el saber; los significados referenciales en la cátedra AMI requerirían 
de un proceso de transformación paulatino donde se trabaje grupalmente con todos los 
integrantes de la cátedra. A partir de este punteo de reflexiones, se consideró elegir el estilo 
contextualizado/realista como modelo de enseñanza de la Matemática (Pochulu et al., 2019), 
el cual propone acercarse a los problemas básicos de la profesión de una carrera. Para ello, 
se requiere asumir que si el estudiante se enfrenta desde el principio con los problemas 
básicos de la carrera o profesión se facilitará el aprendizaje y desarrollará competencias 
genéricas y específicas. 

• Acerca de los significados institucionales pretendidos
En la fundamentación de la planificación se describen inicialmente los lineamientos 

asociados a la formación por competencias definidos por el CONFEDI (2014-2018), 
delimitando el lugar en que se inserta el Cálculo Diferencial e Integral como uno de los 
descriptores de conocimiento de las Ciencias Básicas de la Ingeniería. Luego de mencionar 
la articulación horizontal y vertical de la materia AMI en la carrera, se propone considerar 
la enseñanza y el aprendizaje centrados en la resolución de problemas contextualizados a 
cuestiones de la Ingeniería en forma integral, es decir, en carreras donde la Matemática no 
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es una meta por sí misma (Camarena Gallardo, 2010; García Renata, 2013).
En este sentido, el objetivo general que se propone para la cátedra AMI está definido 

por dos resultados de aprendizaje que responden a una big question (Jerez, Hasbún y 
Tittershaussen, 2015) y a partir de los cuales se organizarán, secuenciarán y priorizarán 
los contenidos de la materia (es decir, los saberes son considerados como emergentes de 
los resultados de aprendizaje).

Respecto a los objetivos, se redactan siguiendo el Syllabus (Jerez et al., 2015) como 
una herramienta de planificación del proceso de enseñanza y de aprendizaje basado en 
competencias. 

Para la redacción de los contenidos, una vez establecidos los resultados de aprendizaje, 
se propone organizarlos en bloques temáticos, priorizando aquellos que respondan mejor a 
las competencias matemáticas asociadas a la resolución de problemas contextualizados en 
cuestiones de la Ingeniería.

Se consideran cuatro bloques temáticos: tres de orden conceptual y/o procedimental, y un 
bloque transversal de orden actitudinal; interconectados y en grado creciente de complejidad. 
En particular, el bloque actitudinal está basado en la elección de tres de las competencias 
sociales, políticas y actitudinales definidas por el CONFEDI (2014). 

Los tres bloques de contenidos conceptuales y/o procedimental se consideran desde una 
perspectiva concéntrica (en el sentido vygotskyano): el primer bloque temático referido a 
Funciones Escalares está incluido en el segundo bloque asociado al Cálculo Diferencial, y este 
último está incluido en el tercer bloque que trata el Cálculo Integral. Luego, a estos tres los 
intercepta el bloque transversal referido a las competencias actitudinales.

En el apartado sobre metodología de enseñanza, se propone y fundamenta teóricamente que 
una técnica didáctica que permite aproximarse a una perspectiva constructivista superadora de la 
enseñanza tradicional del Cálculo y responde a la formación por competencias, es el aprendizaje 
basado en problemas –ABP– (Díaz Barriga, 2005). Para ello, se utilizan constructos teóricos 
sobre el potencial matemático de consignas (Rodríguez, 2017), cómo articular estrategias 
didácticas y recursos didácticos, pedagógicos y tecnológicos para favorecer al desarrollo de 
las capacidades desagregadas asociadas a las competencias genéricas (CONFEDI, 2014) 
seleccionadas anteriormente.

En la redacción de la metodología de evaluación, se describen marcos teóricos sobre qué es, 
cómo y para qué evaluar. Fundamentalmente, se mencionan instrumentos de evaluación que no 
se reducen a evaluaciones sumativas. Se insiste en los tipos y los modos de retroalimentación 
que los docentes puedan brindar a los estudiantes, y se propone y explica el uso de la “pirámide 
de retroalimentación” y la “escalera de retroalimentación” de Wilson (2002). También, para 
evaluar el trabajo grupal a diseñar, se describe cómo emplear y diseñar una rúbrica de acuerdo 
a lo que sugieren Bressan y Zita Rabino (2018). 

En el apartado sobre Recursos, se distinguen materiales tecnológicos y materiales 
pedagógicos, didácticos y epistemológicos sugeridos a estudiantes y a los docentes. Además, 
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en cada mención de los recursos, se describe el porqué, el para qué y el modo de su 
implementación en la propuesta curricular de la materia. 

En particular, lo referido a los recursos de la bibliografía, se presenta aquella que es 
obligatoria y la que es optativa. Para los estudiantes, se describen los capítulos de los libros 
seleccionados, fundamentando las razones de la elección. 

EMERGENCIA DE CONFLICTOS SEMIÓTICOS INTERACCIONALES

El cambio de paradigma en la cátedra no emerge espontáneamente, sino que proviene 
de anomalías – en el sentido dado por Kuhn (1962) – reconocidas con anterioridad y que 
estaban asociadas a los fracasos o dificultades de la enseñanza y del aprendizaje en la 
cátedra: “fue la crisis reconocida que, en primer lugar, fue responsable de la innovación” 
(Kuhn, 1962, p. 126). Sin embargo, como también advierte Kuhn (1962), la nueva propuesta 
curricular que intenta dar solución de esas anomalías como un nuevo paradigma de trabajo, 
generó en la cátedra conflictos y/o resistencias: 

Supongamos entonces que las crisis son una condición previa y necesaria para el 
nacimiento de nuevas teorías y preguntémonos después cómo responden los científicos 
a su existencia. (…) Aun cuando pueden comenzar a perder su fe y, a continuación, 
a tomar en consideración otras alternativas, no renuncian al paradigma que los ha 
conducido a la crisis. O sea, a no tratar las anomalías como ejemplos en contrario, 
aunque, en el vocabulario de la filosofía de la ciencia, eso es precisamente lo que son. 
(Kuhn, 1962, p. 128)

El plan académico propuesto conllevó a diferentes problemáticas asociadas a conflictos 
semióticos interaccionales (Godino, 2003) entre docentes de la cátedra referidos a 
discrepancias entre sistemas de prácticas referidas a significados institucionales pretendidos 
y a significados institucionales implementados. 

Durante esos intercambios, se pudo percibir la ausencia de fundamentos teóricos que 
argumentaran las críticas a la propuesta, debido a que solamente se basaban en creencias 
o experiencias personales. Para dar una respuesta a estos cuestionamientos, desde la 
coordinación se decidió generar espacios de debate a partir de proponer alternativas de 
superación ante cada planteo realizado. A continuación, se enumeran algunos conflictos 
semióticos interaccionales (Godino, 2003) emergentes y algunas acciones que la gestión 
propuso para reflexionar y superar a los mismos.

Primer conflicto semiótico interaccional: Dificultad para diseñar o resolver problemas 
contextualizados en otras ciencias.

Alternativas de superación sugeridas: 
• Producir actividades en forma colaborativa, en la cátedra hay varios docentes que 

son ingenieros (dos ingenieros electrónicos, dos ingenieros químicos, un ingeniero civil, 
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dos ingenieros industriales) y tres profesores de Física. Por ejemplo, durante 2020, en 
las instancias de evaluación algunos profesores diseñaron problemas contextualizados 
con mediano o alto potencial matemático (Rodríguez, 2017) que pueden retomarse y 
reformularse para producir nuevas actividades.

• Recurrir a los libros de texto que propone la cátedra, en los cuales se incluye una 
variedad amplia de situaciones problemáticas en contextos extra-matemáticos, y desde los 
cuales se pueden realizar adaptaciones de las actividades en función de los resultados de 
aprendizaje pretendidos.

Segundo conflicto semiótico interaccional: No reconocer que desde la resolución de 
situaciones problemáticas contextualizadas es posible aprender diversidad de técnicas o 
algoritmos algebraicos.

Alternativas de superación sugeridas: 
• Incluir preguntas en un problema que generen mayor variedad de casos respecto al modelo 
matemático que se trabaja; es decir, si el problema propone un cierto tipo de expresión 
algebraicas, proponer nuevos interrogantes que conlleven a debatir variaciones de esas 
expresiones y de esa manera, trabajar en diferentes tipos de ecuaciones y/o expresiones.

• Posicionarse en la perspectiva de una enseñanza concéntrica, donde los contenidos son 
recorridos en diferentes momentos (es decir, ciertos aspectos de un objeto matemático 
emergen de un conjunto de situaciones-problemas y, luego, pueden ser retomados y 
trabajados en otros aspectos durante la resolución de otras tareas posteriores). 

Tercer conflicto semiótico interaccional: No advertir la incompatibilidad didáctica y 
pedagógica de combinar clases magistrales con clases desde el ABP.
Cuarto conflicto semiótico interaccional: Permanencia del orden tradicional de la enseñanza 
del Cálculo (primero formalizar la teoría y luego actividades de aplicación).

Alternativas de superación sugeridas: 
• Debatir sobre qué es el ABP, qué requiere implementar esta propuesta en las clases bajo 
la formación por competencias, qué lo diferencia de las clases magistrales, qué ventajas o 
desventajas tiene esta perspectiva de enseñanza (por ejemplo, se reconoce la necesidad 
de dedicar mayor tiempo en la preparación de las clases, el abordaje de un problema y 
habilitar espacios de debate entre estudiantes y docente en el aula).

• Compartir documentos o artículos sobre experiencias de enseñanza basado en la 
Matemática contextualizada en otras ciencias. Por ejemplo, conocer qué es el paradigma 
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del ejercicio y el paradigma de investigación de Skovsmose (2000), las diferentes 
concepciones de la modelización matemática propuesta por Oliva (2019), entre otros 
autores que abordan estas temáticas.

CONCLUSIONES

El Enfoque por Competencia en la formación de Ingenieros requiere de un proceso de 
cambio profundo y genuino en los modelos de enseñanza y de aprendizaje tradicional, 
fuertemente enfocados en los saberes. La importancia de proponer alternativas centrados 
en dicho enfoque en las carreras de Ingeniería no sólo responde al mencionado cambio de 
paradigma educativo, sino que también se debe a que los procesos de acreditación en estas 
carreras se basarán en competencias (Kowalski; Posluszny; López; Erck y Enríquez, 2016).

El reto que trae dicho enfoque en la formación consiste en alterar “la cultura institucional de 
nuestras universidades, generalmente muy asentada en tradiciones y rutinas establecidas 
durante siglos” (Zabalza Beraza, 2007). Por ello, esta situación se puede considerar como 
una gran oportunidad de actualizar la educación universitaria con cambios significativos en 
la orientación de la formación de Ingenieros. 

En este sentido, el conjunto de conflictos semióticos descriptos y las alternativas 
de superación propuestas son considerados como el puntapié inicial para repensar la 
enseñanza basada en el desarrollo de competencias. 

Todo esto es un trabajo que involucra no solo a los docentes sino también a los estudiantes 
y demás sujetos que intervienen en la toma de decisiones en la institución educativa. Por 
ello, no es casual lo que menciona Zabalza Beraza (2007) parafraseando a un rector no 
muy optimista: “intentar reformar la universidad es como intentar reformar un cementerio, se 
puede contar con cualquiera, menos con los de adentro” (p. 1).
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RESUMEN  

El currículum en acción es la última expresión de su valor, pues, en definitiva, es en la 
práctica donde todo proyecto, idea e intención, se hace realidad, manifiesta y adquiere 
significación. Iniciada en el año 2022 la Tecnicatura Universitaria en Agroecología es una 
carrera con una duración propuesta de dos años y medio, orientada al diseño, manejo 
y gestión de agroecosistemas conforme a los principios de la agroecología. Como parte 
de la tecnicatura el curso Componentes de la Agrobiodiversidad es un espacio curricular 
del primer cuatrimestre del primer año. Esta asignatura propone un abordaje de los 
elementos constitutivos de la biodiversidad de los agroecosistemas a través de unidades 
temáticas, donde Morfología Vegetal, Sistemática Vegetal y Zoología Agrícola son parte 
fundamental. De acuerdo a los objetivos y propósitos buscados en estas unidades se 
desarrollaron modalidades de enseñanza teórico-prácticas, con actividades de observación 
y manipulación de materiales. Las prácticas presenciales y sobre todo las de observación/
laboratorio permiten una mayor integración de los contenidos teóricos con los prácticos 
(la observación es la actividad fundamental de las clases) sumado a la utilización del 
aula virtual como herramienta comunicacional de gran valor en la dinámica mixta de la 
presencialidad-virtualidad.

PALABRAS CLAVE: currículum, prácticas docentes, agroecología.
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INTRODUCCIÓN 

Bajo el término de currículum se encierra un concepto polisémico empleado 
indistintamente para referirse a planes de estudio, programas e incluso a la instrumentación 
didáctica del proceso de enseñanza. El currículo selecciona y organiza ciertos aprendizajes 
bajo determinadas concepciones didácticas, de acuerdo a criterios metodológicos y los 
estructura correspondientemente (Ocaña 2010). 

El currículum en acción es la última expresión de su valor, pues, en definitiva, es en la 
práctica donde todo proyecto, toda idea, toda intención, se hace realidad de una forma u 
otra; se manifiesta, adquiere significación y valor (Sacristan 1991).

En este sentido, el currículum de la Tecnicatura Universitaria en Agroecología (TUnA) 
(Resolución Ministerial 1457-21) de la Facultad de Ciencias Agrarias y Forestales FCAyF, 
de la Universidad Nacional de la Plata (UNLP), está orientada al diseño, manejo y gestión 
de agroecosistemas conforme a los principios de la agroecología y propone la articulación 
horizontal de las dimensiones ecológica-productiva, socioeconómica y sociocultural, con 
un enfoque integrador e interdisciplinario a lo largo del recorrido académico. 

Iniciada en el año 2022 con su primera cohorte de estudiantes, es una carrera con 
una duración propuesta de dos años y medio (cinco cuatrimestres), compuesta por quince 
espacios curriculares y cuatro espacios de prácticas profesionalizantes que promueven la 
articulación entre los saberes, el territorio y el ejercicio profesional (Figura 1).

Figura 1. Plan de estudio de la Tecnicatura Universitaria en Agroecología- FCAyF-UNLP. Fuente 
propia.

Dentro de los objetivos de la carrera se busca principalmente formar técnicos/
as con conocimientos teóricos y prácticos que aporten al diseño, manejo y gestión de 
agroecosistemas con un enfoque agroecológico, de manera de promover sistemas 
productivos sustentables. 
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Los/as Técnicos/as Universitarios/as en Agroecología egresados/as de la FCAyF-
UNLP, serán profesionales con sólidos conocimientos, habilidades y actitudes tendientes 
a potenciar la agroecología en ámbitos públicos y privados de ejercicio de su tarea, 
capacitados/as para:

● Interpretar y analizar de forma holística y sistémica las producciones agropecuarias.
● Diseñar, manejar y gestionar agroecosistemas con un enfoque agroecológico.
● Planificar y acompañar procesos de transición hacia agroecosistemas de base 

agroecológica.
● Potenciar el desarrollo rural y periurbano desde la perspectiva de la agroecología.
● Promover la organización de los/as actores/as del sector y del trabajo colectivo.
● Propiciar la gestión de las organizaciones del sector y aportar a la planificación de 

políticas públicas para el mismo con la finalidad de impulsar el desarrollo socioeconómico 
local.

● Conocer y aplicar metodologías participativas para fortalecer las estrategias socio 
productivas y de comercialización.

DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA  

El diseño y construcción de un currículo consiste principalmente en la distribución de 
una serie de unidades académicas en el tiempo y sus relaciones para lograr un objetivo 
general que corresponda a un determinado perfil profesional de sus egresados. Si bien 
existen muchas definiciones sobre un plan de estudios o currículo, Taba (1962) señala que 
“un currículo debe comprender: una declaración de finalidades y objetivos específicos, una 
selección y organización del contenido, ciertas normas de enseñanza y aprendizaje, y un 
programa de evaluación de resultados”.

En la TUnA, dentro de las cuatro materias del plan de estudio de la carrera del primer 
cuatrimestre del primer año, se encuentra la materia Componentes de la Agrobiodiversidad. 
Esta asignatura propone un abordaje de los elementos constitutivos de la agrobiodiversidad 
a través de unidades temáticas, siendo Morfología Vegetal, Sistemática Vegetal y Zoología 
Agrícola parte fundamental. 

Las plantas representan la base de la diversidad general ya que constituyen la fuente 
de alimento y hábitat para organismos de otros niveles tróficos. Además, intervienen en 
servicios como el control de erosión, control de plagas y enfermedades y constituyen 
recursos genéticos para la alimentación. Para comprender en profundidad el componente 
vegetal se necesita conocer la variabilidad de estructuras internas y externas de las plantas 
(por ejemplo, raíces, tallos, hojas, flores, frutos y semillas). 

La Morfología Vegetal es el punto de partida para circunscribir y reconocer especies, 
entender funciones (por ejemplo dispersión, polinización, reproducción) y las interrelaciones 
con los otros componentes bióticos y los abióticos (suelo, aire, agua). Las diferentes formas 
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y adaptaciones de órganos y estructuras reproductivas permiten explicar la diversidad 
genética y ecosistémica (formas de vida que definen paisajes). Además, las especies 
vegetales y los caracteres morfológicos que las definen están asociados a la diversidad 
biocultural de un territorio y de un tiempo histórico, dado que el componente vegetal y en 
particular aquellas especies que tienen un uso presentan una asociación e interdependencia 
con el ser humano, y en muchos casos una postulada coevolución. 

La Sistemática Vegetal es entendida como el estudio científico de la diversidad de los 
organismos vegetales y de sus interrelaciones, diferenciados por sus caracteres morfológicos 
y ordenados en un sistema de clasificación jerárquico, destacando especies de importancia 
para la actividad agropecuaria o desde el punto de vista florístico. En este sentido, introducir 
a las/os estudiantes en el conocimiento de los factores que influyen en la distribución 
de las especies vegetales, conocer las clasificaciones de las regiones fitogeográficas y 
alternativas para compatibilizar el uso y la conservación de la biodiversidad.  

Otro de los componentes fundamentales de los agroecosistemas e íntimamente 
relacionado con el componente vegetal, es el animal. La Zoología Agrícola, su estudio y análisis 
desde una perspectiva morfológica, taxonómica y biológica, permitirá a las/os futuras/os técnicas/
os en agroecología, realizar una correcta identificación de los distintos grupos zoológicos. De 
esta manera podrán establecer mediante la observación a campo, el rol de los organismos en los 
sistemas productivos, sus interacciones (competencia, depredación, parasitismo, polinización, 
simbiosis, etc.), diferenciar los distintos tipos de regímenes alimenticios, los ciclos de vida y las 
dinámicas poblacionales. Estos conocimientos y habilidades sientan las bases para analizar y 
tomar las decisiones que contribuyan con un manejo sustentable de los agroecosistemas.

Estas unidades inician la reflexión sobre la importancia de la agrobiodiversidad para 
el manejo sustentable de los agroecosistemas, la cual se continúa a lo largo del trayecto 
formativo.  Para cumplir con el perfil de formación del/la nuevo/a profesional expresado en 
el Plan de Estudios de esta Tecnicatura, es imprescindible conocer los componentes de la 
agrobiodiversidad. En este sentido, es importante comprender la composición, características 
morfológicas y/o estructurales, y funciones de los organismos unicelulares y pluricelulares y sus 
interrelaciones, considerando los principales grupos taxonómicos que integran la biodiversidad 
del agroecosistema. Esta mirada debe realizarse de manera integradora, contemplando las 
diferentes escalas espaciales y temporales y destacando la dimensión biocultural. 

El discurrir de las clases, no está nunca librado al dinamismo de la acción espontánea, 
más allá de las situaciones imprevisibles que puedan presentarse. La selección de unas 
u otras tareas, su variedad y secuencia, junto a la congruencia o incongruencia con una 
perspectiva pedagógica particular, definen el sentido de la clase, proporcionan un esquema 
para trabajar y dar sentido al contenido, para utilizar materiales didácticos y en última 
instancia, operan en la formación de los estudiantes (Basilio y Guerra 2008).

La programación y el diseño no es, en la práctica, un producto estático, más bien 
componen un proceso dinámico. Por otra parte, la planificación, puede pensarse como 
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un proceso continuo que sirva para conducir acciones, pero revisando y adecuando las 
actividades a tiempo real.

De acuerdo a los objetivos y propósitos buscados en estas unidades se desarrollaron 
modalidades teórico-prácticas, con actividades de observación, sumando el uso de 
instrumental óptico (microscopios ópticos y estereoscópicos). Además se implementaron 
clases de laboratorio en las temáticas de Morfología Vegetal (observación de órganos 
y estructuras vegetativas y reproductivas) y Zoología Agrícola (observación de material 
entomológico de distintos grupos taxonómicos y sus características morfológicas distintivas) 
Foto 1.

  
Foto 1. Práctica de observación en laboratorio. Fuente propia

A su vez, se realizaron visitas a la Unidad de Vivero Forestal y el Jardín Botánico y Arboretum 
Carlos Spegazzini (Foto 2 y 3) de la FCAyF, en el cual se integraron los conocimientos de 
Morfología Vegetal con los de Sistemática Vegetal, en busca de profundizar los conocimientos 
morfológicos que permitan identificar las distintas especies mediante el uso de claves 
dicotómicas. En dicha recorrida se incorporó el componente animal mediante la observación 
de daños o ciclos de vida de los invertebrados encontrados, finalizando la misma con una vista 
al vivero forestal donde se profundizaron aspectos referidos a los distintos tipos de propagación 
sexual y asexual de las plantas (diversidad de semillas, estaquero).

 
Foto 2. Reconocimiento y visita a la Unidad de Vivero Forestal de la Facultad de Ciencias Agrarias 

y Forestales-UNLP. Fuente propia
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Foto 3. Actividad grupal de observación y reconocimiento en el Jardín Botánico y Arboretum Carlos 

Spegazzini, Facultad de Ciencias Agrarias y Forestales-UNLP. Fuente propia

Cabe aclarar, que dadas las condiciones particulares impuestas luego de la pandemia, 
se diseñó una cursada fundada en el regreso a la presencialidad con complementos de 
virtualidad, por lo que el uso del Aula Virtual en el espacio de la página de la FCAyF, fue 
un recurso que se utilizó para varios aspectos de la enseñanza. Se construyó el espacio 
de AV de la materia donde se pudo volcar entre otras cosas, el contenido por módulo de 
las distintas especialidades con su bibliografía de referencia. Este espacio de intercambio 
contuvo además videos explicativos, consignas de actividades sincrónicas y asincrónicas, 
test de lecturas, actividades evaluativas, foros y espacios de intercambio. El regreso a la 
presencialidad presenta un gran desafío, sumado al elevado número de estudiantes en 
relación al plantel docente.

El grupo docente realizó en forma previa un esfuerzo de unificación de criterios y 
elaboración de textos y actividades para el desarrollo del curso, lo cual se vio enriquecido 
por la multidisciplinariedad del plantel docente.

Finalmente el perfil estudiantil de esta primera cohorte, también presenta sus 
particularidades, diferentes a los y las estudiantes habituales de grado en las carreras 
de Ingeniería Agronómica e Ingeniería Forestal de la FCAyF-UNLP. En líneas generales 
el estudiantado presenta gran heterogeneidad de edades (rango 20-50 años de edad) y 
formaciones y experiencias previas (estudiantes de otras carreras, técnicos, ingenieros, 
productores hortícolas entre otros), lo cual representa un desafío adicional para el armado 
de los módulos. En lo que refiere al número de matriculados en el Aula Virtual para el año 
2022, en la materia Componentes de la Agrobiodiversidad, fue de 226 de estudiantes, de 
los cuales más del 70% pudo acreditar los contenidos mínimos.

Al finalizar el desarrollo completo de la materia, con la finalidad de evaluar y repensar 
la práctica docente, se censó a través de una breve encuesta a los y las estudiantes, las 
dificultades que se les presentaron a lo largo del curso y las mejoras que desde el punto de 
vista del alumnado se proponen. 
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CONCLUSIONES

Las prácticas presenciales y sobre todo las de observación/laboratorio permiten una 
mayor integración de los contenidos teóricos con los prácticos (la observación como 
actividad fundamental de las clases). 

La utilización del aula virtual como espacio de intercambio es una herramienta 
comunicacional de gran valor en la dinámica mixta de la presencialidad-virtualidad.

El abordaje interdisciplinario de los contenidos favorece los procesos de enseñanza y 
los del aprendizaje.

Los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos en esta asignatura se proponen 
como base para su profundización y aplicación en asignaturas posteriores en el trayecto 
formativo de esta tecnicatura.
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El uso del modelo interconectado como herramienta 
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RESUMEN 

En el presente trabajo se utilizó como herramienta el Modelo Interconectado de 
Crecimiento Profesional Docente (MICPD) para analizar el contenido de los diarios de 
clases elaborados por un estudiante durante la instancia formativa correspondiente a 
la primera parte de la Residencia Docente en la Universidad Nacional de Mar del Plata. 
Nos centramos en el análisis de tres instancias correspondientes a distintas etapas de la 
elaboración de una Microclase y se realizó un estudio de tipo cualitativo e interpretativo. Los 
resultados reflejan que, pese a que algunos fragmentos no pudieron ser leídos utilizando 
el MICPD, el modelo representa una herramienta de gran utilidad para el análisis de los 
diarios de clases. En este caso en particular, la mayor cantidad de vías de cambios fueron 
identificadas en el Diario 3, cuyas consignas habían sido pensadas en función del modelo. 
Mostrando la importancia de pensar el instrumento en función del modelo para futuras 
investigaciones.

    
PALABRAS CLAVE: Modelo interconectado, crecimiento profesional docente, diario de 
clases, formación docente.

INTRODUCCIÓN 

El Modelo Interconectado de Crecimiento Profesional Docente (MICPD), diseñado por 
Clarke y Hoolingsworth (2002) ha sido empleado en diversas investigaciones, pero se conoce 
poco de los detalles de su aplicación y de cómo implementarlo concretamente para el caso 
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de estudiantes que cursan asignaturas del profesorado. En el presente trabajo recurrimos 
al MICPD para analizar el contenido de los diarios de clases elaborados por un estudiante 
durante la instancia formativa correspondiente a la primera parte de la Residencia Docente. 
El modelo describe el universo docente mediante cuatro dominios que interactúan entre sí: 
el Dominio Personal (DP), conformado por los conocimientos, creencias y actitudes de los 
docentes; el Dominio Externo (DE) conformado por una fuente externa de información o 
estímulo; el Dominio de la Práctica (DPr), que involucra la experimentación profesional y 
el Dominio de la Consecuencia (DC), conformado por resultados destacados relacionados 
con la práctica en el aula.  

El modelo presentado es un instrumento que permite describir y analizar el crecimiento 
profesional de los docentes en términos de vías de cambio dentro de los dominios descritos 
a través de dos mecanismos específicos: la promulgación y la reflexión. El modelo considera 
que se produce una vía de cambio cuando un cambio en un dominio produce un cambio en 
otro mediante un proceso de promulgación o reflexión.

La reflexión se refiere al conjunto de actividades mentales realizadas para construir o 
reconstruir experiencias, problemas, conocimientos o percepciones (van Woerkom, 2003). 
La promulgación es la puesta en acción de una idea, creencia o práctica y refiere a algo que 
un docente hace o dice como resultado de lo que el docente sabe, cree o ha experimentado 
(Clarke & Hollingsworth, 2002). En este contexto recuperamos la importancia del diario 
de clase para explicitar instancias de promulgación y/o reflexión. Concebido como un 
documento personal y autobiográfico el diario es un dispositivo formativo que favorece la 
indagación sobre el pensamiento del docente permitiendo la valoración de las acciones 
mediante el análisis de las prácticas (Zabalza, 1991).

FIGURA 1. Dominios propuestos por el modelo interconectado de desarrollo profesional docente y relaciones 
entre ellos. Fuente: adaptado de Clarke y Hollinsworth, 2002.
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DESCRIPCIÓN DEL DESARROLLO DE LA INVESTIGACIÓN

A- Objetivo:
Analizar las reflexiones de un estudiante del Profesorado en Química a partir del MICPD

B- Diseño y participantes 
Desde un enfoque cualitativo, se realizó un estudio de caso descriptivo e interpretativo en 
un estudiante que se encontraba cursando la primera parte de la residencia docente en 
una Facultad de Ciencias Exactas y Naturales de la Provincia de Buenos Aires, Argentina.
Entre las actividades desarrolladas en esta asignatura, los estudiantes realizan microclases 
y elaboran diarios de clase durante las instancias previa y posterior a la elaboración de 
cada microclase.
Para el presente análisis se seleccionaron tres diarios de clases, correspondientes a tres 
etapas distintas de la elaboración de una microclase:
-Diario 1: planificación inicial de la microclase
-Diario 2: Adaptación de la planificación de la microclase para las características de un 
curso real específico
-Diario 3: Reflexiones del estudiante posterior a la implementación  de la microclase. Durante 
la cual el futuro profesor desarrolla una aproximación a las prácticas de aula propiamente 
dichas, ante pares y profesores, sosteniendo así, en forma gradual y acompañada, la 
inserción en el escenario de la práctica.

C- Adaptaciones al modelo 
Siguiendo la propuesta de otros investigadores, como Wongsopawiro, Zwart y van Driel (2016), 
subdividimos los dominios del MICPD según nuestro interés de estudio, considerando las 
creencias, conocimiento y actitudes propias del estudiante como pertenecientes al Dominio 
Personal, la planificación e implementación de una microclase como perteneciente al Dominio 
de la Práctica y el diario de clases como perteneciente al Dominio Externo y (figura 2).

FIGURA 2. Aspectos considerados en los dominios analizados según la adaptación realizada al MICPD.
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En la tabla I se detallan las vinculaciones posibles entre los dominios tenidos en cuenta 
y, para cada una de ellas, los criterios establecidos para considerar la relación que se 
evidencia. Tales criterios fueron traducidos y adaptados de la propuesta de Justi y van Driel 
(2006).

Tabla I. Criterios para establecer las relaciones entre los dominios (Traducidos y adaptados de Justi y van Driel, 
2006)

D- Resultados:
El análisis de los datos permitió reconocer Promulgaciones y Reflexiones entre los dominios 
del MICPD para los tres diarios de clases analizados identificados como Diario 1, Diario 
2 y Diario 3. La figura 3 muestra una serie de pictogramas que indican las frecuencias 
correspondientes a las vías de cambio reconocidas.
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FIGURA 3. Los números indican frecuencias asociadas a promulgaciones o reflexiones, según corresponda. 
Fuente: elaboración propia

Un primer análisis nos indica que la mayor cantidad de vías de cambio se evidenciaron 
en el Diario 3, correspondiente a la instancia del análisis reflexivo, posterior a la puesta 
en escena de la Microclase frente a sus docentes y pares. Por otro lado, es notoriamente 
escasa la aparición de vías de cambio en los Diarios 1 y 2. En las tablas II, III y IV se 
pueden observar algunos ejemplos de las promulgaciones y reflexiones obtenidas. 

Tabla II. Algunos ejemplos de las vías de cambio identificadas en el Diario 1
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Tabla III. Ejemplos de las vías de cambio identificadas en el Diario 2

Tabla IV. Algunos ejemplos de las vías de cambio identificadas en el Diario 3

CONCLUSIONES

La propuesta de análisis de los diarios de clase presentada en este trabajo permite 
avanzar en una lectura de las potencialidades de este dispositivo escasamente indagadas, 
al identificar vías de cambio desde diferentes dominios que pueden interpelar al 
conocimiento personal. Por un lado, el MICPD, al explicitar dominios de actuación, permite 
diferenciar entre contextos potencialmente relacionados con el conocimiento personal. 
Por otra parte, y explicitados estos contextos, permite reconocer vías de cambios que 
involucran al conocimiento personal de los estudiantes. Pensar este modelo para analizar 
la trayectoria de estudiantes en diferentes asignaturas de los Campos de la Didáctica y 
Práctica Docente, exige de adaptaciones a cada uno de estos contextos específicos. En 
el caso de este trabajo, en particular, requirió un ajuste en las relación de la promulgación 
DE-DPr (5) al incorporarse la etapa de planificación de la Microclase (que correspondería 
a una fase de pre-práctica).
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Al permitir un análisis de las mediaciones entre diferentes dominios, desde los cuales 
tal conocimiento puede ser interpelado, permite a los formadores diseñar dispositivos que 
promuevan la escritura reflexiva involucrando los diferentes dominios que se vinculan al 
personal. Bajo la hipótesis de que las vías de cambio entre dominios pueden promover el 
desarrollo del conocimiento profesional, este análisis, por ejemplo, puede ser utilizado para 
desarrollar un dispositivo formativo que aumente las vías de cambios presentes hacia el 
conocimiento personal, y/o pensar alternativas que promuevan la incorporación de vías no 
trabajadas. Los resultados presentados en este trabajo evidencian que la falta de diversidad 
-en cantidad como en variedad- de relaciones entre dominios y tipos de mediación podrían 
ser mejoradas guiando la escritura del diario a partir de criterios que la promuevan. Este 
aspecto será retomado en futuras  investigaciones.
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Estrategias de enseñanza de la Estadística con un 
enfoque dialógico entre teoría y práctica
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RESUMEN  

El presente trabajo propone una estrategia de enseñanza innovadora en el área de la 
Estadística, basada en el trabajo colaborativo y en el reconocimiento de la importancia de la 
práctica como punto de acceso al conocimiento. La propuesta, que se detalla a partir de la 
secuencia didáctica, se orienta a superar el enfoque tradicional de la enseñanza mediante 
una alternativa de mayor riesgo, saliendo de la seguridad de la clase expositiva, evitando 
la tentación de dar clases magistrales y seleccionando estrategias novedosas, creando 
situaciones de aprendizaje significativo por descubrimiento en pos de una comprensión 
profunda y duradera. Asimismo, aborda brevemente la compleja relación entre la teoría 
y la práctica, especialmente en el sistema universitario, presentando distintas posturas y 
los fundamentos epistemológicos y pedagógicos en las que se fundan. Se intenta salvar 
el distanciamiento entre teoría y práctica mediante la inclusión de prácticas innovadoras, 
que generan un conocimiento distinto al teórico, pero igualmente válido. El trabajo se 
divide en dos secciones principales: por un lado, la planificación de una clase presencial 
con apoyatura tecnológica, describiendo la secuencia didáctica; y por el otro, la discusión 
desde la biblioteca del binomio teoría-práctica y su compleja interacción.
 
PALABRAS CLAVE: Binomio teoría-práctica, estrategia de enseñanza, análisis 
exploratorio de datos (AED), aprender haciendo, aula-taller.
 
INTRODUCCIÓN 

El objetivo del presente trabajo es presentar uno de los temas de los cuáles se ocupa 
la didáctica como es la compleja relación entre teoría y práctica, particularmente en el 
ámbito de la educación superior universitaria. Asimismo, se intenta poner en relación los 
diálogos desde la biblioteca con la práctica docente cotidiana, enriqueciendo el análisis 
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con la narración del diseño e implementación de una estrategia de enseñanza, basada en 
el reconocimiento de la importancia de la práctica como punto de acceso al conocimiento. 
Desde la revisión de las prácticas de enseñanza, y reconociendo la potencialidad de la 
práctica reflexiva para mejorar la calidad de la enseñanza, se propone un abordaje diferente 
para un contenido del área de la Estadística, con el objetivo de crear estrategias novedosas 
que faciliten el aprendizaje significativo. Se pretende de este modo, recrear un espacio 
formativo del tipo “aula- taller” donde se experimenta la dinámica interacción entre teoría 
y práctica, que le da la posibilidad al alumno de aprender de la experiencia y de “aprender 
haciendo” en grupo, rescatando los saberes originados en la práctica. 

DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA  

Sobre la estrategia de enseñanza: planificación de la clase presencial con 
apoyatura tecnológica

La estrategia consiste en un proyecto de trabajo colaborativo en grupos, mediante 
el cual los estudiantes realizarán un muestreo aleatorio simple, aplicando la técnica de 
encuesta para el relevamiento de los datos, sobre algunas características o aspectos del 
conjunto de los alumnos de la clase (población bajo estudio). Además, se combinan otras 
metodologías: el enfoque del “aprendizaje invertido”, la introducción de juegos como una 
técnica lúdica, junto con distintas formas de evaluación (coevaluación, heteroevaluación y 
autoevaluación). 

Propósito de enseñanza: Se pretende lograr un ambiente de aprendizaje motivador 
e interactivo, centrado en la participación activa de los estudiantes en la construcción 
compartida del conocimiento a través de una experiencia de trabajo colaborativo, 
consistente en aplicar las técnicas del AED a un conjunto de datos reales poniendo el 
foco en la interpretación de la información, y proponiendo hipótesis tentativas sobre los 
fenómenos que subyacen detrás de los datos.

Contenidos: Análisis exploratorio de datos (AED): Diagrama de tallo y hojas. Resumen 
de cinco números. Diagrama de caja y bigotes. 
Objetivos generales o logros de aprendizaje:
− Valorar la utilidad de las herramientas de AED para representar la forma de la 

distribución de un conjunto de datos e identificar valores atípicos o extremos.
− Calcular en resumen de cinco números a partir de un conjunto de datos e interpretar la 

forma de la distribución de los datos a partir de ellos. 
− Elaborar e interpretar un diagrama de tallo y hojas, y un diagrama de caja y bigotes, 

tanto en forma manual como mediante una aplicación informática. 
− Identificar las mejores medidas de posición central y de dispersión según el tipo de 

distribución de los datos. 
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Objetivos específicos:

− Diseñar e implementar una encuesta para recolectar información para su posterior 
procesamiento, experimentando el proceso estadístico desde su fase inicial. 

− Comprender intuitivamente el muestreo aleatorio simple y conocer distintas formas de 
generar números aleatorios. 

− Identificar los distintos tipos de datos que se pueden recolectar, reconociendo las 
diferencias entre variables cualitativas y cuantitativas, y sus distintas escalas de 
medición.

Tiempo disponible en la clase presencial: 4 horas.
Recursos y materiales didácticos:

-    Aula virtual de la asignatura en la plataforma Moodle: 
Con todos sus recursos (espacios comunicativos y de interacción a través de foros y 
mensajería, glosario, cuestionarios de autoevaluación, material bibliográfico y audiovisual, 
ejercicios modelados, guías de estudio, base de datos para la resolución de casos y ejercicios 
de la bibliografía, enlaces para la descarga de aplicaciones y sitios web recomendados con 
tutoriales, soporte técnico, etc.).

Material didáctico multimedia de elaboración propia:
Natiello, M. C. (2019). Análisis Exploratorio de datos (AED) [material multimedia]. 
https://view.genial.ly/5e8239a205e3d20e6e15eac7/presentation-analisis-exploratorio-
de-datos
Material audiovisual: 
Ingeniat (2011, feb. 15). UDEM Estadística para negocios AED [video]. YouTube. https://
youtu.be/3vNy-agiHjQ
Quijano Rojas, Y. M. (2013, abril 2) Diagrama de Caja y Bigote (Box - Plot) [video]. Youtube. 
https://youtu.be/vdvO6SJyVmA
Samaniego, J. (2013, julio 18). Diagrama de tallo y hojas [video]. Youtube. https://youtu.be/
cyxZf1RKCyk
Material de lectura sugerido: 
Anderson, D. R., Sweeney, D. J., Williams, T. A., Camm, J. y Cochram, J. (2008) Estadística 
para administración y economía, (10ª. ed.), pp. 43-47; 105-109. Cengage Learning.
Mendenhal, W., Beaver, R. y Beaver, B. (2006). Introducción a la Probabilidad y Estadística 
(13ª. ed.), pp. 20-23; 80-84. Cengage Learning.
Lind, D. A., Marchal, W. G., y Wathen, S. A. (2012). Estadística aplicada a los negocios y la 
economía, 15ª ed., p.141. McGraw-Hill
Software informático: Infostat (software estadístico en versión gratuita para estudiantes), 

https://view.genial.ly/5e8239a205e3d20e6e15eac7/presentation-analisis-exploratorio-de-datos
https://view.genial.ly/5e8239a205e3d20e6e15eac7/presentation-analisis-exploratorio-de-datos
https://youtu.be/3vNy-agiHjQ
https://youtu.be/3vNy-agiHjQ
https://youtu.be/vdvO6SJyVmA
https://youtu.be/cyxZf1RKCyk
https://youtu.be/cyxZf1RKCyk
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Microsoft Excel (planilla de cálculo), Microsoft PowerPoint (presentaciones digitales), 
Navegador Web Google Chrome.
Infraestructura: Sala de informática con computadoras de escritorio y portátiles, conexión 
a internet, pizarra, proyector.

Descripción de actividades de la secuencia didáctica: 

Actividades preparatorias o pre-instruccionales: Lectura del material y revisión de 
los videos explicativos en plataforma, aplicando el enfoque del “aprendizaje invertido”. 
Dada la simplicidad y corta extensión del material subido a la plataforma, los alumnos 
podrán revisarlo en todo momento durante el desarrollo de la clase.

Introducción: Los alumnos formarán equipos, compuestos por 3 a 5 miembros, para 
competir en una actividad lúdica que funcionará como control de lectura del material teórico. 
El juego consiste en una web quiz, con la forma de un ping pong de preguntas sobre los 
contenidos de estudio. En base a los resultados del juego, se repasarán los conceptos 
en los que se detectasen dudas antes de pasar al momento central de la secuencia 
didáctica. Luego se presentarán los objetivos de la actividad, junto con las consignas para 
desarrollarla. Tiempo estimado: 30 minutos.

Desarrollo: Manteniendo los equipos armados para la actividad lúdica, cada uno de 
ellos planteará algún aspecto o característica del grupo de pares (la clase) que desee 
indagar. El objetivo es, luego de describir y analizar la información recolectada mediante 
las técnicas de AED, plantear una hipótesis tentativa a partir de la observación de las 
regularidades que puedan extraerse de los datos. Con una técnica de muestreo aleatorio 
encuestarán al 50% de los alumnos del grupo-clase. Armarán una encuesta con datos de 
los estudiantes para obtener información tanto cualitativa (de escala de medición nominal 
y ordinal) como cuantitativa (al menos una variable cuantitativa discreta y una cuantitativa 
continua), sobre las variables que sean de su interés según el objetivo planteado por cada 
grupo. Por ejemplo: edad, altura, cantidad de materias aprobadas con final, distancia de su 
domicilio respecto a la sede, lugar de residencia, tiempo semanal que dedican a estudiar; 
si trabajan o no, etc. Cada grupo decidirá a través de qué medio (formulario de google 
drive o en forma manual) implementará la encuesta, que se contestará en el momento, y 
cómo codificará y tabulará los datos. Luego cada grupo elaborará un informe con un AED. 
Los gráficos se harán tanto en forma manual (con lápiz y papel), como digital, mediante el 
software apropiado según el caso. Los informes deberán analizar e interpretar las técnicas 
empleadas y. Tiempo estimado: 160 minutos. 

Cierre: Cada grupo mostrará un informe de avance con el procesamiento y análisis de 
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la información que tengan hasta el momento, a través de las técnicas de AED. Tanto los 
compañeros como el docente podrán realizar aportes y comentarios orientados a la mejora 
en la presentación del informe. Finalmente, el docente repasará los conceptos centrales 
vistos y las dudas en la aplicación de alguna herramienta o técnica, que hubiera observado. 
También dejará planteada la tarea a realizar durante la semana a través del aula virtual. 
Tiempo estimado: 50 minutos. 

Actividades en el aula virtual, posteriores a la clase presencial: Durante la semana 
siguiente terminarán el informe de análisis e interpretación de los datos recolectados 
mediante las técnicas de AED, concluyendo con la/s hipótesis tentativas sobre la pregunta 
u objeto de indagación, que presentarán en formato de presentación digital y subirán a 
la plataforma. A cada equipo se le asignará otro para que señalen dos fortalezas y dos 
debilidades de la presentación (como una forma de coevaluación). Luego recibirán 
la retroalimentación del profesor (heteroevaluación). Finalmente, se abrirá un foro de 
autoevaluación de la actividad, donde cada alumno rescatará los aspectos positivos y 
negativos de la experiencia, con una serie de preguntas que se orienten a una reflexión y 
evaluación meta-cognitiva de la estrategia de enseñanza.

Reflexión sobre el binomio teoría-práctica.
Un aspecto cuestionado del sistema de educación superior argentino, especialmente 

el universitario, es su formación excesivamente teórica y fragmentaria, desvinculada de la 
práctica. Muchos egresados del sistema universitario reconocen una falta de preparación 
para afrontar y resolver los problemas reales que se presentan al insertarse en el campo 
profesional. Como advierte Ramacciotti (2013): 

Los espacios curriculares de formación para los estudiantes, históricamente, han ocupado 
un lugar centrado en el conocimiento de la teoría, dejando postergado para el momento 
del ejercicio profesional la puesta en marcha de todo lo aprendido, enfatizando de esta 
manera la dicotomía entre el saber y el hacer, entre adquirir conocimiento en la institución 
académica y aplicarlo en la vida social o laboral. (p. 12)

Steiman (2015) plantea la existencia de esta problemática en la formación académica 
universitaria, y la necesidad de superar dicha dicotomía. ¿Existe un divorcio entre la 
teoría y la práctica? Si es que existe, ¿por qué se produce y cómo puede salvarse este 
distanciamiento? ¿Qué relación lógica hay entre el saber y el hacer, el pensamiento y la 
acción, entre los principios teóricos abstractos y generales y las situaciones concretas 
a las que se deberá enfrentar el futuro graduado en su campo laboral? Abordaremos 
brevemente algunas de estas cuestiones, presentando distintas posturas y los fundamentos 
epistemológicos y pedagógicos en las que se fundan.

En general, el diseño de las carreras de grado presenta una estructura organizativa 
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que separa el espacio, el tiempo y la responsabilidad docente entre un núcleo teórico de 
enseñanza (a cargo de profesores de mayor categoría) y uno de prácticas (a cargo de 
auxiliares docentes), bajo el supuesto del predominio y la superioridad de los aspectos 
teóricos sobre los prácticos. Según Steiman y Melone (2012: 84) la “clase de trabajos 
prácticos”, al menos en el ámbito de la educación superior universitaria en la Argentina, 
es una clase a cargo de un “jefe de trabajos prácticos” que “sigue” a la teórica y que 
puede adoptar una gran variedad de formas organizativas: desde clases aclaratorias 
hasta clases autónomas que siguen su propia secuencia al margen del desarrollo de los 
“teóricos” pasando por el lugar donde se realizan las “prácticas” (laboratorio, ejercicios, etc) 
vinculadas con la “teoría”. Sin embargo, tienen la particularidad de implicar una propuesta 
didáctica y una situación de aprendizaje en torno a problemas concretos que derivan en un 
trabajo cognitivo diferente al que se espera de los alumnos en las “clases teóricas”. Desde 
una concepción amplia, es “un espacio en el que el alumno/a puede hipotetizar, demostrar, 
probar, resolver, analizar, aplicar, decidir, discutir en forma sistemática y manifiesta, a 
través de distintas situaciones didácticas que esta clase puede proponer” (p. 84-85). Su 
programación debe seguir una secuencia lógica interna que le de coherencia y continuidad 
al desarrollo de las clases teóricas, lo cual implica un esfuerzo de diagramación, de 
coordinación y de seguimiento desde la dirección de la cátedra, que a veces, es insuficiente 
o, en el peor de los casos, no existe. Concuerdo con Zabalza (2013: 119), cuando afirma que 
en la tradición universitaria existía cierto “laisez-ferismo” (que, en mi opinión, aún persiste 
a pesar de los progresos en el mejoramiento de la “calidad”), en “aras de la libertad de 
cátedra”, convirtiendo a las aulas en “escenarios opacos” y “poco transparentes”, “espacios 
privados” donde cada docente imponía “sus reglas y dinámicas de funcionamiento” (p.114-
115). Sin embargo, a partir del aislamiento que provocó la pandemia del COVID-19, la 
clase y el espacio áulico (poroso, extendido y difuso), se volvieron públicos. Si bien se 
puede considerar algo positivo que la clase se transforme en un asunto público, se corre el 
riesgo de que esta nueva escena pedagógica virtualizada, del todo visible, de cierto modo 
panóptica, lejos de convertirla en un asunto público se torne en un juego de exigencias, 
olvidando que el objetivo último es enseñar y aprender, y no desempeñarse exitosamente 
para pasar la evaluación del otro (Dussel, 2020: 4).

Continuando con la idea de la supuesta superioridad de la teoría sobre la práctica: 

Es común que en muchos ámbitos no se le reconozca una categoría académica ni rigor 
intelectual a la práctica, quedando relegada a una relación de dependencia respecto de 
alguna teoría, con pretensiones de validez, legitimidad y verdad (un pensamiento sistemático 
del que carece la práctica), condenando a la práctica a cierta “indignidad”, devaluándola. 
(Carr, 2002: 61).

Se produce así una separación entre la teoría “pura” y la práctica “impura”. Pero si se le 
concediese a la práctica atributos “teoréticos” (de ser una fuente de teoría) desaparecería el 
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distanciamiento entre teoría y práctica. El autor analiza tres maneras de entender la relación 
entre ambas, para luego presentar su visión superadora. La primera la concibe como una 
relación de oposición: la teoría trata de generalizaciones, abstracciones, independientes 
del contexto y del tiempo, en cambio la práctica, refiere a casos particulares, realidades 
concretas, contingentes, dependientes del contexto. “Este enfoque que diferencia 
entre conocimiento y acción, considera ambos conceptos como excluyentes entre sí y 
diametralmente opuestos suponiendo que toda práctica es ateórica y que toda teoría es 
no práctica.” (Carr, 2002: 88). Otra postura entiende que hay una relación de dependencia 
entre ambas: toda práctica supone un marco teórico, un conjunto de supuestos y esquemas 
conceptuales, que la sustenta y orienta. La tercera posición, basada en Ryle (1949), en 
contraste con la anterior, supone la independencia o autonomía de la práctica respecto 
de la teoría: “la práctica no es hijastra de la teoría”, sino que “la práctica eficiente precede 
a la teoría misma” (citado por Carr, 2002: 90); el “saber cómo” es un antecedente lógico 
al “saber qué”. Cada uno de estos criterios son inadecuados, unilaterales e incompletos, 
al enfatizar una característica de la práctica sobre otras. Superando los falsos correlatos 
entre ambas, desde un enfoque crítico reflexivo, el autor interpreta a “la teoría y la práctica 
como campos mutuamente constitutivos y dialécticamente relacionados” (Carr, 2002: 75).

Reconociendo la importancia de la práctica como punto de acceso al conocimiento, 
es imprescindible hacer una referencia a la concepción de la educación de Dewey 
(1995: 74) como “una constante reorganización o reconstrucción de la experiencia”. De 
la experiencia, aclara Tusquets i Terrats (1957: 50), se deben extraer no solo verdades, 
“hechos incontestables, comprobados científicamente por métodos experimentales”, 
sino también significados, “intuiciones que informan acerca del rumbo general de la vida 
de una época” que no pueden comprobarse con exactitud científica. Es la pedagogía 
deweyana, concluye Tusquets i Terrats, la que ayuda a revelar los significados de la 
experiencia. Reafirmando esta concepción empírica y experiencial de la educación, 
asevera Ruiz (2013: 108): “Se aprende por experiencia, mediante la educación por 
acción (‹‹learning by doing››)”. 

Por otro lado, Vogliotti, A., Macchiarola, V., Nicoletti, S., y Morales, G. (2002: párr. 13) 
analizan las distintas maneras de entender las relaciones entre teoría y práctica. Desde 
un enfoque constructivista, la relación entre teoría y práctica es de alternancia: “Se parte 
de la experiencia práctica, que luego se analiza a la luz de la teoría, la cual anticipa 
nuevas experiencias” (Vogliotti et al, 2002: párr.27). Sin embargo, desde una posición 
crítico-reflexiva, la relación entre ambas de dialéctica, de mutua regulación e interacción: 
La teoría no configura la práctica, sino que se construye a partir de ella, es un objeto de 
conocimiento (párr. 58). 

Un espacio formativo donde se experimenta la dinámica interacción entre teoría y 
práctica, donde sus límites se diluyen, donde “a través de la práctica se puede aprehender 
la teoría”, es el aula-taller. Las interacciones entre estudiantes con compañeros y docentes, 
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generan distintas articulaciones entre teoría y práctica, “vivenciando el conocimiento a 
través de la producción del otro y de la propia, en relación y contraste”, que da lugar a una 
didáctica enriquecedora (Pirlone, 2017: 45-46).

CONCLUSIONES

Como corolario, a partir de una comprensión dialéctica y dinámica de la relación 
teoría-práctica, es necesario introducir “experiencias innovadoras”, tanto en la estructura 
curricular como en las metodologías de enseñanza y aprendizaje concretas dentro y 
fuera del aula, que alteren la relación unidireccional que caracteriza a la clase tradicional, 
y que incluyan “la producción de algo nuevo en el que aprende, a través de la resolución 
intencional de un problema, que puede ser tanto de índole práctica como puramente 
teórica” (Lucarelli, 2004: 513). Retomando el planteo de Steiman, este distanciamiento 
entre teoría y práctica puede salvarse mediante la inclusión de prácticas a lo largo de 
toda la formación, y no solamente al final de la currícula, ya que generan un conocimiento 
distinto al teórico, pero igualmente válido. 
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RESUMEN 

Este trabajo recupera y describe una experiencia docente en una de las cátedras de 
Tecnología de Diseño Industrial de la Universidad Nacional de La Plata, donde se incorpora 
la dimensión ambiental al trayecto práctico. Se considera como fue surgiendo el espacio 
ambiental en la educación del diseño industrial en la UNLP y en general en las Universidades 
Argentinas, hasta la promulgación de la Ley de Educación Ambiental Integral. Se muestra 
un cronograma de la experiencia con sus principales etapas, se describen los contenidos 
extraordinarios para este trayecto práctico particular y se muestran los resultados obtenidos 
a partir de las elaboraciones grupales de los alumnos. 

Asimismo, se explicita la posición docente adoptada que apunta a una mayor integración 
de contenidos y temas, como una forma de conseguir mayor motivación y concentración en 
el estudio de la teoría y en las aplicaciones prácticas de los alumnos. 
    
PALABRAS CLAVE: Educación ambiental, currículum, tecnología, diseño industrial.

INTRODUCCIÓN 

Los autores de esta presentación conformamos el trayecto práctico de segundo año 
de la cátedra de Tecnología de Diseño Industrial I-III (B) en la Facultad de Artes de la 
Universidad Nacional de La Plata. El equipo docente está compuesto por egresados 
de la Facultades de Ingeniería y Artes de la UNLP, en las carreras de Ingeniería y 
Diseño Industrial. 

mailto:delgiorgio@fba.unlp.edu.ar
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Esta asignatura forma parte de los planes de estudio de las carreras de Diseño Industrial 
y Profesorado en Diseño Industrial. Se cursa desde primero a tercer año, en donde los 
alumnos van adquiriendo conocimientos en materiales y tecnologías productivas en grados 
de complejidad creciente. 

La instancia práctica de la asignatura, tiene como objetivo ejercitar y experimentar entorno 
a los sistemas de documentación técnica y la utilización de materiales o preelaborados 
para el diseño y la producción de objetos de uso.

Por otro lado, en los últimos años, emerge la consideración ambiental y se consolida 
como temática en los ámbitos educativos universitarios (Parga y otros, 2014; Cóndor 
Salvatierra, 2018; Arroyo y otros, 2021). 

En principio, las temáticas emergentes, tradicionalmente se naturalizan en nuevas 
asignaturas, lo que finalmente tiene como resultado la adición de nuevas materias teóricas a 
las carreras, aumentando la fragmentación formativa sin conseguir integrarse adecuadamente 
a las prácticas relacionadas con la futura actividad profesional (Soria, 2022).

En particular, entre las quince carreras de diseño industrial que existen actualmente 
en Argentina, nueve poseen en sus programas materias específicas sobre la temática 
ambiental, y la UNLP no es una de ellas (Soria, 2022).

El 1° de junio de 2021, se promulga la Ley de Educación Ambiental Integral como 
política pública federal, que tiene como finalidad promover la conciencia y responsabilidad 
ambiental y alcanza a todos los ámbitos de educación (Ley 27.621). Específicamente, 
incluye la Estrategia Nacional para la Sustentabilidad en las Universidades Argentinas 
(ENSUA), que apunta a la construcción de una cultura ambiental universitaria, a partir de 
incorporar la dimensión ambiental tanto en los programas formativos como en lo edilicio, la 
extensión y la investigación (Art. 2º).

Posicionándonos en un enfoque desde la complejidad, asumimos la tarea de recuperar 
una experiencia producida en el año 2012, donde se incorporó la dimensión ambiental a 
una práctica concreta y regular de la asignatura: propuesta tecnológica de una cocina solar 
(Arroyo y otros, 2021; Valdivia Mesa, 2021; Soria, 2022).

DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA

La experiencia se desarrolla en nueve clases prácticas que tienen lugar entre el 26 de 
septiembre y el 28 de noviembre de 2012. Generalmente, en el segundo curso de la 
asignatura se prevén prácticas grupales en dónde los alumnos se acercan y experimentan 
con diversos materiales y preelaborados metálicos. En este marco, se introdujo la dimensión 
ambiental con el proyecto tecnológico de cocina solar. Para ello, se previeron dos etapas 
de desarrollo, con cierres en las clases 5 y 7, y dos etapas de entrega en las clases 8 y 9 
(ver Tabla 1), de acuerdo al siguiente cronograma:



494

Tabla 1
Cronograma del práctico: propuesta tecnológica de cocina solar

Fecha Clase Tema
26/9/2012 1 Enunciado del práctico y contenidos teóricos
3/10/2012 2 Seguimiento del proyecto

10/10/2012 3 Seguimiento del proyecto
17/10/2012 4 Seguimiento del proyecto
31/10/2012 5 Definición del mecanismo de orientación y paraboloide

7/11/2012 6 Seguimiento del proyecto
14/11/2012 7 Definición de la estructura y vinculaciones
21/11/2012 8 Entrega de la carpeta técnica
28/11/2012 9 Entrega del prototipo y prueba de funcionamiento

Nota. Fuente: elaboración propia en base al archivo de la cátedra.

Contenidos teóricos de la actividad práctica
Junto con el enunciado del trabajo práctico extraordinario, se enunciaron contenidos 

teóricos específicos que permitieron dar respuesta a una problemática precisa, en la que 
deberían utilizar materiales metálicos adecuados para cubrir las necesidades de reflexión 
y concentración de los rayos solares.

La parábola y sus propiedades: desde el punto de vista geométrico puede definirse 
una parábola como el lugar geométrico de los puntos del plano que equidistan de un punto 
fijo llamado foco y de una recta llamada directriz. Dadas sus características, la parábola 
presenta un eje de simetría que, siendo perpendicular a la directriz, contiene al foco y al 
único punto que no posee simétrico, denominado vértice (Figura 1).

Figura 1
Elementos de la parábola

Es posible, determinar, sin mayores dificultades, la pendiente de la recta tangente en 
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cada punto de la parábola y graficarla. La recta tangente cumple con la siguiente propiedad 
respecto a un punto W perteneciente a la parábola: el ángulo que forma una recta paralela 
al eje de simetría con la perpendicular a la tangente en W es igual al ángulo de la recta que 
une el foco F con W (Figura 2). En términos gráficos, tenemos:

Figura 2
Pendiente de la recta tangente en un punto de la parábola

Esta propiedad aplicada a un conjunto de rectas paralelas al eje de simetría transforma la 
gráfica anterior en la siguiente Figura 3:

Figura 3
Resultantes de rectas paralelas al eje de simetría de una parábola

 
Las Leyes de la Reflexión: la óptica geométrica estudia qué le sucede a un tren de 

ondas cuando choca con una superficie. Para simplificar su estudio se reemplaza a los 
trenes de ondas por rayos que marcan su dirección y su sentido. Las leyes de la reflexión 
establecen que cuando un haz de luz incide sobre una superficie, el haz se refleja (siempre 
que la superficie lo permita), cumpliendo las condiciones geométricas detalladas (Figura 4) 
y que se describen:
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a. El rayo incidente, el reflejado y la recta normal a la superficie pertenecen al mismo 
plano.

b. El ángulo de incidencia es igual al ángulo de reflexión (ambos ángulos respecto de 
la recta normal).

Figura 4
Dirección de rayos incidentes y reflejados con sus ángulos en un plano reflector

Nota. Fuente: traducción propia de UDAIX (2022).

Considerando que los rayos solares son paralelos cuando llegan a la Tierra, aplicando 
las leyes de la reflexión y extrapolando a las tres dimensiones de la propuesta de cocina 
solar, convergen en la propuesta de cocina solar, encontramos en el foco una zona de 
concentración de todos los rayos solares reflejados.

El Proyecto: cada equipo de alumnos diseñó una cocina que esencialmente utilizó 
un paraboloide circular, a partir de la rotación de una parábola en torno a su eje de 
simetría. Para ello se estableció la ecuación de la parábola y=1/80 x^2, cuyo foco se 
encuentra a 20 cm del vértice. Para llevar a cabo esto, los alumnos utilizaron diferentes 
softwares de dibujo 3D, para ajustar esta forma a sus propuestas grupales de cocina 
(Ver Figura 5).
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Figura 5
Dibujo digital en 3D para la materialización del paraboloide

Los resultados obtenidos: los partidos tecnológicos, materializados en las cocinas 
solares por los alumnos, se basaron principalmente en perfiles preelaborados de acero 
común para las estructuras y mecanismos, y chapa de acero inoxidable para las parábolas. 
Algunas de las propuestas (Figura 6) y detalle de mecanismo (Figura 7), se muestran a 
continuación:

Figura 6
Propuestas tecnológicas de cocinas solares elaboradas por los alumnos

 

Nota. Gentileza de alumnos de 2° año de la cátedra de Tecnología de Diseño Industrial I-III (B) de la Facultad 

de Bellas Artes, Universidad Nacional de La Plata (2012).



498

Figura 7
Detalle de mecanismo utilizado en una de las propuestas de cocina solar

CONCLUSIONES

En este trabajo hemos presentado una forma de incorporar la dimensión ambiental en las 
prácticas habituales de tecnología en la carrera de diseño industrial, recuperando una práctica 
de 2012, que aún valoramos y entendemos que puede replicarse en acciones similares en 
diversas materias, carreras y universidades (Stivale, 2020; González Insua y otros, 2020).

La concepción que sostenemos como docentes de tecnología, que es desde dónde 
formamos a futuros profesionales y profesores en diseño industrial, jerarquiza la dimensión 
ambiental incluyéndola transversalmente en el programa de la materia, por lo cual no suma 
fragmentación a la formación (Parga y otros, 2014; Alvarado Nieto y otros, 2016). Una 
fragmentación que influye en la administración de los tiempos de estudio de los alumnos, 
ocasionando una mayor dispersión (Soria, 2022).

Finalmente, insistimos, que con este tipo de incorporación se consigue una mayor 
motivación, dedicación de tiempo y esfuerzo en los proyectos por parte de los alumnos. Es 
por eso, que vislumbramos una sinergia favorable en esta suma educativa.
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RESUMEN 

Una decisión fuerte que toman los docentes al momento de armar un proyecto de 
cátedra es la selección de los contenidos. El objetivo de este trabajo consistirá en analizar la 
valoración de los contenidos de la materia Fundamentos Biológicos de la Educación (FBE) 
realizada por los estudiantes de la carrera de Ciencias de la Educación de la Universidad 
Nacional de La Plata (UNLP), y reflexionar sobre la importancia de la interdisciplina en 
la formación profesional. Se analizarán los resultados de 47 encuestas respondidas por 
alumnos cursantes de los ciclos virtuales 2020-21. Solo se contemplarán las preguntas 
2 y 3 de las 9 de la encuesta, vinculadas a la valorización en distintas  categorías de 
significatividad (de poco a mucho) de los contenidos trabajados en la cursada. Los contenidos 
mejor valorados fueron aquellos conectados principalmente con sus conocimientos 
previos y las realidades de la práctica docente. Sobresalen los vinculados con el abordaje 
sistémico del ser humano, las funciones neurobiológicas necesarias para el aprendizaje 
y relaciones entre neurociencias y educación. Se propone entonces un marco relacional 
para superar el dualismo y monismo ontológico, proponiendo una interdisciplinariedad para 
la neuroeducación desde una perspectiva sistémica, compleja y desde allí seleccionar 
adecuadamente los contenidos educativos.

*nota: este trabajo no emplea el lenguaje inclusivo, lo que no significa que en el mismo no se contemple la diversidad de géneros y otras diversidades propias de las aulas 

heterogéneas.
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PALABRAS CLAVE: selección de contenidos, neurociencias, ciencias de la educación, 
interdisciplina. 

INTRODUCCIÓN

Una de las decisiones más fuertes que debemos tomar los docentes al momento de armar 
un proyecto de cátedra consiste en seleccionar los contenidos que vamos a enseñar. “El 
hecho de poder elegir los contenidos a enseñar no es, sin embargo, algo que pueda hacerse 
al margen del escenario global que representan el plan de estudios y el proyecto curricular 
institucional, cuando lo hay “(Steiman 2007,p.23). De este modo la primera prescripción 
que atraviesa el trabajo con los contenidos, está dada por la presencia de los contenidos 
mínimos en el plan de estudios,  los cuales plantean un marco en la selección, pero será el 
enfoque con el que la cátedra los aborde lo que dará el verdadero sentido y significatividad 
a los mismos. Continuando con los aportes de Steiman, consideramos que la selección 
de los contenidos en una Cátedra debería responder, en principio, a los tres criterios de 
significatividad que plantea Ausubel (1983, citado por Steiman, 2007): psicológica (es decir 
acordes a las características de nuestros estudiantes), lógica (necesarios, porque son los 
“nudos estructurantes” de la disciplina) y social (porque son factibles de transferir a la vida 
profesional y cotidiana, es decir son relevantes para el contexto). Además, los contenidos 
seleccionados deberían responder a los intereses ideológicos del docente (o equipo de 
trabajo) y ser resultado de las últimas investigaciones que circulan en textos recientes, 
incluso como parte de la divulgación científica. Otro criterio muy importante debería 
vincularse a la necesidad particular del  tipo de demanda profesional que se requiere del 
egresado, en estrecha relación con el contexto social e institucional en el que los alumnos 
se están formando.

Este trabajo se propone compartir la valoración de contenidos de la materia Fundamentos 
Biológicos de la Educación (FBE) realizada por los alumnos estudiantes de las carreras 
Profesorado y/o Licenciatura en Ciencias de la Educación de la Facultad de Humanidades 
y Ciencias de la Educación (FaHCE) de la Universidad Nacional de La Plata (UNLP).  

La asignatura FBE pertenece, desde el ciclo lectivo 2019, al primer cuatrimestre del 3º 
año de las carreras Profesorado y Licenciatura en Ciencias de la Educación. Como dicha 
materia no tiene correlativas algunos de los alumnos cursantes pueden estar en 1º o 2º 
año de la carrera. La materia incluye contenidos biológicos en el contexto de una carrera 
del área de las ciencias sociales, lo que implica una gran responsabilidad al momento 
de seleccionarlos y eventualmente recortarlos, basándonos fundamentalmente en las 
necesidades de estos futuros profesionales. 

La cursada de trabajos prácticos (TP) incluye los siguientes temas: Bases celulares y 
moleculares para los fundamentos biológicos de la educación, tejido nervioso, organización 
del sistema nervioso y neuroendocrino; potencial de acción y comunicación sináptica  y 
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funciones neurobiológicas necesarias para el aprendizaje. Los teóricos acompañan el 
dictado de los TP a través del desarrollo de 5 unidades. La primera de ellas se propone 
analizar la relevancia de la materia en el plan de estudio de las carreras mencionadas y 
la significatividad de los contenidos para el futuro profesional de los cursantes. Aborda 
al ser humano desde su complejidad biopsicosocial y la vinculación de las ciencias de la 
educación con las neurociencias (concepto de neuroeducación). En la segunda unidad 
se abordan contenidos vinculados a los aspectos celulares, moleculares y genéticos de 
los seres vivos (ser humano). El tejido nervioso, la organización del sistema nervioso y 
la comunicación sináptica. En la tercera unidad se trabaja la organización general del 
cuerpo humano, la interacción entre los sistemas de órganos; el sistema neuroendocrino 
y el comportamiento; estrés y sistema psiconeuroinmunoendócrino En la cuarta unidad se 
desarrollan los dispositivos básicos del aprendizaje, como memoria, atención, motivación, 
emoción; el concepto de plasticidad neuronal, adaptación y aprendizaje. La quinta y última 
unidad incluye contenidos relacionados a la salud y la educación, tales como nutrición, 
desnutrición, malnutrición y trastornos alimentarios; la problemática de las adicciones, 
contenidos asociados a la Educación Sexual Integral (ESI), entre otros temas que 
tienen impacto hoy en las prácticas escolares. Esta última unidad favorece, a través de 
las temáticas propuestas, la integración de la materia en sus cinco unidades, a través 
de la problematización concreta de los contenidos que tienen relevancia en la práctica 
institucional actual. 

Respecto de la organización y secuenciación de las unidades temáticas de la materia, 
destacamos nuevamente los aportes de Steiman (2007) respecto de lo que el autor denomina 
la organización didáctica de los contenidos, atendiendo a la organización epistemológica 
de los mismos. El agrupamiento más frecuente es en unidades. Una unidad consiste en 
una agrupación coherente e interrelacionada de contenidos en torno a una idea-eje. Cada 
unidad resulta ser una totalidad temática en la que, los conceptos, principios o teorías 
involucradas tienen relación entre sí. El autor nos sugiere diseñar unidades que no sean 
demasiado extensas y que permitan una correlación natural entre los temas evitando que 
aparezcan como partes inconexas y encerradas en sí mismas.

La neuroeducación como contenido de FBE
El objetivo de este trabajo consistirá en analizar la valoración realizada por los estudiantes, 

de los contenidos de la materia FBE y reflexionar acerca de la importancia de la interdisciplina 
en la formación de estos profesionales de la educación. Como mencionamos más arriba, 
esta materia incluye contenidos del área de las Ciencias Naturales en una carrera del 
área de las Ciencias Sociales, lo que conlleva a que cada año debemos fundamentar con 
argumentos fuertes las razones por las que dicha asignatura se encuentra en el plan de 
estudio. Los estudiantes ingresan a cursar con cierto temor y resistencia a los contenidos, 
conscientes que deberán manejar un lenguaje nuevo, con el que no están familiarizados. 
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En este contexto, será clave la organización epistemológica (Steiman, 2007) de los 
contenidos de esta materia ya que la misma incluye una organización de tipo intradisciplinaria 
es decir, los contenidos biológicos que son eje de la materia; y de tipo multidisciplinaria 
e interdisciplinaria: atendiendo a los puentes necesarios que debemos tender entre las 
ciencias naturales y las sociales o entre las neurociencias y las ciencias de la educación, 
en este caso.

Para Piatti (2019) la neuroeducación, “hija de la neurociencia”, contribuye a disminuir la 
brecha entre las investigaciones neurocientíficas y la práctica pedagógica. Esto constituye 
una nueva disciplina que tiene como objetivo acercar a los agentes educativos, los 
conocimientos relacionados con el cerebro y el aprendizaje, teniendo en cuenta la unión 
entre la pedagogía, la psicología cognitiva y las neurociencias. En sintonía con lo planteado, 
la especialista Flavia Terigi (2016) considera que no se trata de “adherir” u “oponerse” a los 
aportes de la neurociencias al campo de la educación, dado que se trata de una investigación 
científica en pleno desarrollo que produce aportes a la comprensión del desarrollo y del 
aprendizaje humano en un nivel de la actividad neural. Por su parte Castorina (2016), 
identifica errores categoriales que ocurren cuando se transfieren afirmaciones de las 
neurociencias a la práctica educativa, algo que sucedería en cualquier circunstancia en la 
que se quiera transferir conocimientos de un campo a otro sin la mediación o intervención 
de los especialistas. El autor sostiene que las transferencias han mostrado que también 
hay inconvenientes en el marco epistémico que subyace al reduccionismo. 

Se propone entonces un marco relacional que ofrezca ventajas para superar el 
dualismo y monismo ontológico proponiendo una interdisciplinariedad para organizar los 
estudios de neuroeducación desde una perspectiva de sistema complejo. En ese sentido 
como comenta Piatti (2019) citando a  Lipina (2016), la interdisciplinariedad que plantea 
la neuroeducación se caracteriza como parcial y con grados parciales de oposición 
metodológica e instrumental. Entonces para superar estos obstáculos se requiere de la 
construcción de una interdisciplinariedad que incluya debates en relación a cuestiones 
ideológicas, epistemológicas, metodológicas y éticas dentro de un marco de referencia 
sistémico. 

DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA  

Al final de los ciclos 2020-2021 los estudiantes respondieron voluntariamente a una 
encuesta final de cursada y en esta oportunidad se obtuvieron un total de 47 respuestas  
(22 de la cursada 2020 y 25 de la cursada 2021).

A los fines del presente trabajo nos interesa mostrar los resultados sumatorios del 
ciclo bianual 20-21, poniendo el acento en los ítems que caracterizan la calificación de 
los contenidos para los estudiantes, distinguiendo entre contenidos muy significativos, 
significativos, poco significativos y nada significativos.
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La encuesta estuvo conformada por 9 preguntas. En la primera de ellas se les solicitó 
datos de tipo biográfico (edad, año que cursa en la carrera, si estudió previamente o en 
simultáneo otra carrera, si trabaja, entre otras). Según estos datos, de los 47 estudiantes 
encuestados, el 66% tiene entre 20 y 30 años, 30% más de 30 años y 4% 19 años; 23% 
cursa 2do año de carrera; 43% 3ero y 11% 1er año (el 23% restante respondió el año actual 
o no respondió). El 72% ha estudiado otras carreras y el 28% no, las carreras estudiadas 
tienden a ser de docencia y humanísticas.

Las otras preguntas del instrumento sirvieron para evaluar la estructura de la cátedra, 
los contenidos, recursos y estrategias. En este trabajo se analizarán solo las respuestas a 
las preguntas 2 y 3 vinculadas a la valorización de los contenidos trabajados en la cursada 
virtual en contexto de Covid 19. Para ello se solicitó a los alumnos que asignen a cada tema 
un puntaje, entre 0 (nada significativo) y 6 puntos (muy significativo). 

Los resultados mostraron que: 

● Más de la mitad dijo que habían sido muy significativos : Conceptualización de 

neurociencias y neuroeducación (74%), Descripción de la memoria, la atención, la 

sensopercepción y la motivación (83%), Abordaje complejo del ser humano (81%), 

Concepto de plasticidad y tipos (84% -solo 2021), Relaciones entre ciencias de la 

educación y educación para la salud (82% -solo 2020), Adicciones y nutrición (59% 

-solo 2020), Funcionamiento básico del cerebro (60%), Neuroanatomía del cerebro 

(55%) y Estudio de la neurona y su funcionamiento (55%).

● El concepto de sistema nervioso dividió sus mayores porcentajes entre muy 

significativo (49%) y significativo (40%).

● Más de la mitad dijo que había sido significativo: Concepto de célula y sus 

componentes (51%).

● Cerca de la mitad dijo que había sido significativo: Conceptualización de ADN y ARN 

(49%), Estudio de los mecanismos básicos de síntesis de proteínas (45%), Análisis 

de la comunicación química entre neuronas (43%) y Estudio de las propiedades 

eléctricas de las neuronas (44% -solo 2021).

● En cuanto a los contenidos poco significativos, entre el 20 y el 30% del grupo 

calificó de esta forma a: Concepto de célula y sus componentes (28%), Estudio de 

los mecanismos básicos de síntesis de proteínas (27%), Conceptualización de ADN 

y ARN (23%), Adicciones y nutrición (23% -solo 2020) y Estudio de las propiedades 

eléctricas de las neuronas (20% -solo 2021).
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DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES

A partir de los resultados podemos concluir que los contenidos mejor valorados por 
los estudiantes son aquellos que, si bien son novedosos, conectan sus conocimientos 
previos y las realidades de sus contextos (en el caso de los que ejercen la docencia) con 
los conceptos de la materia. De esta forma, sobresalen los contenidos vinculados con 
el abordaje sistémico del ser humano, las funciones neurobiológicas necesarias para el 
aprendizaje y relaciones entre neurociencias y educación.

Sin embargo, observamos la necesidad de los estudiantes de acceder a estos conceptos 
a través de otros más biológicos, como plasticidad y anatomofisiología del sistema nervioso, 
lo cual nos permite pensar que alcanzan el objetivo de sumar la perspectiva neurobiológica 
e integrarla en sus conocimientos pedagógicos.

Las neurociencias, como campo de acción interdisciplinario sobre el sistema nervioso 
y la conducta humana, realizan investigaciones que tienen  interés en sí mismas y al 
mismo tiempo, específicas para el campo educativo por sus contribuciones a ampliar el 
conocimiento de las bases biológicas del desarrollo humano y el aprendizaje (Terigi, 2016). 
Por eso el concepto de neuroeducación invita a la integración de disciplinas bajo una 
mirada multidimensional que integre y articule (incluso con otras disciplinas) pero no cómo 
un mero híbrido de las neurociencias y las ciencias de la educación, sino como una nueva 
composición original. A esto, De la Barrera y Donolo agregan que  “ya en un nuevo siglo, 
en un nuevo milenio, los procesos de enseñanza-aprendizaje deben ser considerados sin 
lugar a dudas desde la transdisciplinariedad” (2009, p.14).

 Debemos tener presente que la neurociencia no pretende ser prescriptiva respecto 
de la educación. Es esencial esta aclaración, ya que de esta manera ha sido muchas 
veces considerada y asumida por el mundo educativo, estableciéndose creencias a partir 
de un sesgo de confirmación prospectivo (Colombo et al., 2015 en Escorza Walker, 2017).  
Como sostiene Maureira (2010) “todo proceso cognitivo es un proceso material, que se 
da como un conjunto de funciones sostenidas por estructuras neuronales que permiten el 
desarrollo de dicho proceso” (2010, p.451) a lo que suma Terigi que “otra cosa muy distinta 
es pretender reducir las caracterizaciones del aprendizaje escolar a lo que surge de la 
investigación sobre el desarrollo de funciones cerebrales” (2016, p.54). 

Entender el aporte de las neurociencias acerca de cómo aprende el ser humano desde 
su abordaje complejo (bio-psico-social) y cómo funciona el cerebro, resulta fundamental 
para los educadores, dado que con estas informaciones se podrán renovar las propuestas 
y experiencias de aprendizaje para una mayor asertividad al momento de planificarlas 
(Escorza Walker, 2017). 

En base a las opiniones brindadas por los estudiantes de la carrera consideramos 
que es necesario que los docentes cuenten con cierta alfabetización científica y en 
neurociencia, ya que se manifiesta como una carencia marcada en su formación (es la 
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única materia que aborda estos temas en el plan de estudio). Para ello, los contenidos 
deberán ser seleccionados criteriosamente para abrir a la discusión sobre cómo unir e 
integrar la investigación y la educación, apuntando a comprender el desarrollo de las 
mentes y los cerebros de los estudiantes; y descubrir cómo las conceptualizaciones del 
desarrollo, ofrecidas por la neurociencia cognitiva, pueden brindarle información y por lo 
tanto llevarlos a participar y reflexionar acerca de sus propias prácticas como docentes. 
Además, en coincidencia con los aportes de Steiman (2007) mencionados anteriormente 
(significatividad social), estos contenidos deberían ayudar a los futuros educadores a 
“volverse lectores eficaces y evaluadores críticos de los hallazgos de las investigaciones; 
alentándolos a hacer preguntas cruciales; a interesarse en cómo hallar las respuestas; a 
establecer conexiones entre las diferentes fuentes de evidencia; y pensar acerca de cómo 
esa evidencia podría afectar la pedagogía” (Ansari y Coch, 2006, p.12 en De la Barrera y 
Donolo, 2009). 

La formación de docentes y otros profesionales de la educación, deben incluir 
conocimientos en neurociencias y quienes trabajen en neurociencias deben tener contacto 
con los educadores en general. Habrá que enfrentar este gran desafío que puede parecer 
difícil y hasta utópico pero que es parte de una necesidad instalada en la actualidad. Como 
cierre y analizando las buenas valoraciones de los estudiantes  sobre la significatividad de 
muchos de los contenidos  biológicos de la materia para su formación, consideramos que 
no se trata de desterrar la relación entre neurociencias y educación, sino de considerar 
el alcance de los aportes de esta disciplina, entendiendo la importancia de las bases 
biológicas para comprender el aprendizaje, sin dejar de considerar esta última actividad 
como compleja y situada (Terigi, 2016). 
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RESUMEN

El odontólogo como profesional de la salud, para responder en forma integral a las 
necesidades sociales, debe disponer, no sólo de “un saber saber” y un “saber hacer”, sino 
también de un “saber ser”, en el desempeño profesional. La formación universitaria aporta 
al desarrollo moral en el que  se afianza la práctica   profesional.

El presente trabajo tuvo como objetivo  conocer  la percepción de estudiantes, sobre las 
implicancias éticas de  las prácticas clínicas odontológicas durante su  formación de grado.

Desde un abordaje cualitativo se indagó  sobre situaciones o experiencias  vivenciadas 
por estudiantes durante el trayecto formativo de la práctica clínica odontológica, en  que se 
hayan planteado  conflictos o dilemas éticos y aspectos relacionados

Se realizaron entrevistas en profundidad a estudiantes que durante 2018, cursaban el 
ciclo profesional de la carrera de odontología de la UNC. 

El análisis de la información realizado  por el método comparativo constante, puso en 
evidencia que durante algunas  prácticas clínicas se presentan situaciones de implicancia 
ética, que se resuelven frecuentemente,  sin sustento teórico ni metodológico, de manera 
fortuita priorizando  la exigencia académica. La capacitación docente en el área de bioética, 
podría fortalecer una formación más reflexiva  e integral, que incluya competencias para 
tomar decisiones basadas en saberes éticos.

PALABRAS CLAVES: formación bioética, formación clínica-odontológica, exigencia 
curricular.
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INTRODUCCIÓN

En la actualidad el desarrollo científico y tecnológico, propone nuevas opciones de 
estrategias terapéuticas. En este escenario de amplia diversidad de opciones en el abordaje 
clínico-odontológico, el análisis y la reflexión bioética se vuelven esenciales para una 
práctica clínica basada en los valores vinculados a los derechos de las personas, orientando 
estrategias que permitan afrontar de manera adecuada los dilemas éticos que puedan 
surgir durante el proceso de atención al paciente. Todas las posibles recomendaciones y 
procedimientos para la realización de tratamientos odontológicos tienen una base ética y 
una consecuencia para el paciente y su entorno. 

Como profesional, el odontólogo, debe responder a necesidades y demandas sociales, 
contando para ello, no sólo con “un saber saber” y un “saber hacer”, es decir una praxis, 
calificada y con respaldo teórico, sino también con un “saber ser”, en el desempeño 
profesional. El análisis y la reflexión ética formal son componentes esenciales en la toma de 
decisiones de los profesionales de la salud. En todas las recomendaciones y procedimientos 
para la realización de tratamientos, se ven enfrentados a conflictos de valores donde la 
decisión final afectará el bienestar de sus pacientes, por lo que se trata entonces, de una 
elección de tipo moral. En relación a ello, el primer deber moral que asume el odontólogo 
es “hacer el bien” a sus pacientes, específicamente a nivel del componente bucal de la 
salud. El bien puede no ser el mismo para el odontólogo y su paciente, discrepancia ésta 
que puede generar disconformidad en alguna de las partes. La forma en que el odontólogo 
aborde estos conflictos influirá en el resultado final del procedimiento..

Es necesario, garantizar un desempeño competente, que incluya la dimensión humana 
a la par de los aspectos científicos técnicos, siendo imprescindible entonces profundizar 
la humanización de los currículos de las instituciones formadoras de profesionales de la 
salud bucal.

El objetivo del presente estudio fue conocer  la percepción de estudiantes, sobre las 
implicancias éticas de  las prácticas clínicas odontológicas durante su  formación de grado.

Diseño metodológico 
Desde una perspectiva epistemológica que se inscribe en el marco del paradigma 

hermenéutico-interpretativo con base en el interaccionismo simbólico, se desarrolló una 
investigación cualitativa teniendo en cuenta las normativas del Consejo de Organizaciones 
Internacionales de las Ciencias Médicas (CIOMS) El protocolo de trabajo, contó con la 
aprobación de la Red Municipal de Bioética Clínica de la Municipalidad de la ciudad de 
Córdoba. Se invitó  a participar en el estudio a  todos los estudiantes de odontología que 
en el año  2018, cursaban Operatoria II, Odontolopediatría, y Odontología Preventiva y 
Comunitaria II,  todas asignaturas del ciclo clínico/profesional de la carrera. El grupo de 
estudio quedó constituido  por estudiantes   que brindaron su consentimiento y asentimiento 
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informado para participar en la investigación. Para la recolección de la información se aplicó  
la técnica  de entrevista guionada siguiendo  pautas  derivadas del objeto de estudio. Las 
dimensiones consideradas fueron: Perfil sociodemográfico; Antecedentes de conocimientos 
específicos; Experiencia en relación a problemas éticos que se le hayan presentado 
en la clínica; Autonomía (discursiva o real); Benevolencia; Comunicación (modelo de 
vinculación); Justicia (desigualdad / equidad); Criterios de selección de tratamiento; 
Iatrogenia (responsabilidad propia, de otro profesional o del paciente).Las  entrevistas fueron 
realizadas y grabadas simultáneamente, previo consentimiento de los entrevistados, en un 
único momento con cada entrevistado, con una duración de aproximadamente 45 minutos 
y  luego transcriptas a texto. Para el  análisis de los textos se siguieron los lineamientos  de 
la Teoría Fundamentada, se realizó  Muestreo Teórico  y  aplicó el  Método  Comparativo  
Constante  lo que permitió generar categorías interpretativas sobre la implicancia de las 
diferentes prácticas clínicas odontológicas durante la formación de grado.  El análisis fue 
realizado por los  autores, inicialmente en forma individual y luego en forma conjunta  dando 
lugar a la triangulación de investigadores. 

Análisis de la información
En el proceso de análisis de las entrevistas se identificaron dos amplias dimensiones: 

Formación en bioética y Dilemas éticos  emergentes  en la práctica clínica de la carrera.
 
Formación en bioética: Los entrevistados  reconocen la bioética como parte  de la ética, 

relacionada con lo biológico, específicamente con el ser humano. …..relación con la ética 
dentro de lo que trate al ser humano….. Para algunos estudiantes, la bioética comprende 
un conjunto de normas referidas a la vida, que se utilizan para emitir juicio de opinión sobre 
los actos humanos. ...bioética,...ética, para juzgar los actos humanos aplicados a la vida…. 
También refieren la bioética en relación al respeto por el paciente en la toma de decisiones. 
…..las decisiones respetando al paciente, su forma de vida, sus creencias…. En cuanto al 
ámbito de Enseñanza/aprendizaje de la bioética los alumnos consideran que la formación 
universitaria poco incide en la conducta de una persona ya que la formación ética se adquiere 
principalmente en el entorno familiar…los valores, las conductas las traes de tu casa. En 
relación a si han realizado cursos específicos sobre ética o bioética los entrevistados no 
los reconocen como necesarios -No, nunca me interesó. Cuando mencionan la asignatura 
Legal y ética lo refieren como requisito curricular a cumplir. No obstante reconocen aportes 
de conocimientos y conductas éticas, desde unidades temáticas de trayectos curriculares 
diversos, principalmente a los de los primeros años de la carrera, o a asignaturas de prácticas 
comunitarias u otros en los que no hay práctica clínica. -…introducción a la Odontología 
y metodología de la investigación, ahh.. Legal me olvide!!!..... -…legal y psicología…. - ... 
.preventivas I y II y…. Legal…. Destacan situaciones emergentes en las prácticas clínicas 
cómo momentos de aprendizaje de bioética. ….lo que dicen en las clases, (se refiere a clases 
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de práctica clínica),…pero poco, surgen cuando pasa algo, por ejemplo haces una extracción 
que podría haberse evitado y el profesor/ tutor te dice: ¡¡por qué lo sacaste!!!!….. Cuando 
surgen los problemas éticos-clínicos en las prácticas, frecuentemente se recurre a la  sanción 
y no a la reflexión formativa. Se da por hecho que los principios éticos se respetan, pero en la 
práctica cotidiana no hay referencia a ellos. Los participantes del estudio perciben de diferentes 
formas la incorporación de la bioética en el ejercicio profesional. Algunos refieren a ella, como 
un conjunto de normas que orienta una conducta directiva del profesional en el ámbito de 
trabajo, independientemente de las conductas o actitudes del paciente, en una práctica en la 
que se des-sujetiva al paciente. …para mí, es como se maneja el profesional. Otros si bien 
reconocen la existencia de un vínculo, este se da des-sujetivando al paciente desde una 
posición de superioridad de saberes por parte del profesional. -la forma de manejarnos con 
el paciente… Simultáneamente aparece la consideración de valores y normas en la forma de 
relacionarse con pacientes y colegas. -ética, son los valores y normas sobre los que tiene que 
actuar el profesional tanto con el paciente como con sus pares, en la forma de relacionarse 
Así mismo reconocen que una conducta profesional implica valores morales,...interpretar lo 
que hacemos en conciencia de lo que hacemos por el paciente no para nuestro beneficio en 
relación a la carrera… Para muchos de los entrevistados el consentimiento informado es visto 
como exigencia formal y de protección legal del profesional, se remiten al documento escrito 
en el que el paciente acepta  la intervención propuesta por el profesional. …el consentimiento 
es formalidad, te lo firmo y ya …es un registro para no tener complicaciones legales -...
el paciente te firma aceptando lo que vas hacer …….es una necesidad legal…..aceptar lo 
que te van a hacer,…..firmar papeles, ……protección legal. Así mismo, reconocen que no 
siempre cumplen con el deber de informar adecuadamente.  -...implica hacer conocer,…a 
veces …..me tenés que firmar acá ... y ni le explique por el apuro… Hay quienes minimizan 
el valor del documento escrito, sobreestiman su propia capacidad profesional para generar 
la confianza del paciente en sus decisiones terapéuticas, subestimando la capacidad de 
decisión del paciente....consentimiento es una formalidad, más importante es el trato 
personal, generar confianza… Dejan de lado, que dar el consentimiento demanda un ejercicio 
de libertad de conciencia,  que implica una dimensión ética. En algunas entrevistas las/los 
jóvenes expresan  que para la toma de decisiones se deben tener en cuenta tanto criterios 
clínicos como éticos. -y…. cuando vas a decidir el tratamiento pensás los dos criterios (clínico 
y ético) Otros en cambio se limitan a mirar sólo los problemas clínicos, tomando a la evidencia 
clínica y los presupuestos académicos como cuestiones indiscutibles, de carácter dogmático. 
…Criterios clínicos… se hace y chau. …la atención se basa en criterio clínicos, en criterios 
morales no sería coherente, hay que tratarlo holísticamente tu moral no es la misma que la 
del paciente. Es necesario considerar que para el buen desempeño del profesional de salud 
si bien el conocimiento adecuado, actualizado y la actividad profesional contextualizada 
son condición necesaria, no es suficiente, requiriendo incorporar a ello la actitud moral y la 
capacidad crítica de reflexión ética sobre su propia práctica.



512

Dilemas éticos que emergen en la práctica clínica de la carrera 
Los alumnos  sienten tensión entre valores éticos y exigencias curriculares. Reconocen 

que la organización de la carrera y las exigencias del cursado actúan como generadoras 
de dilemas éticos y  que  en algunas situaciones, les conduce al incumplimiento de los 
principios bioéticos – En cirugía se podrían salvar elementos y nosotros por la cantidad que 
necesitamos hacemos la extracción, algunos profe te autorizan… 

 En relación al principio de beneficencia, los alumnos relatan situaciones que ocurren 
durante el desarrollo de las prácticas clínicas que los alejan del deber de hacer el bien...
en cirugía ,un paciente de 16 años con caries macropenetrante, no puedo hacerle 
endodoncia …..qué estoy haciendo ? el plan académico te exige no salvar el elemento 
con endodoncia, porque lo buscamos para extracción, si no la haces te quedas libre. -En 
prótesis III necesitaba hacer perno y corona, la restauración del paciente estaba impecable, 
pero tuve que hacer el tallado. Me dijo el profe, que tenía razón, pero que no me podía 
dar la regularidad…estas jugado me dijo!! -…Un paciente con cocaína, sí se comunicaba, 
todo bien, al final se alteró, nos pidió dinero, el guardia lo echó, sangraba, lloraba, no nos 
preparan, nos mandan a la guerra. La tensión entre hacer el bien al enfermo y obtener 
un beneficio personal se resuelve, estimulado en algunos casos por el profesor, en favor 
de la necesidad  del alumno para obtener la condición de regularidad. Lo reafirman en 
expresiones como -benevolencia no, es la conveniencia del alumno. Un hecho bastante 
generalizado es que al estar cursando una asignatura no se  puede atender la necesidad 
del paciente, porque es competencia de otra asignatura. …. le hago endodoncia, y no 
la prostodoncia……. En otros casos, por cuestiones de organización se actúa con total 
desinterés por conocer la problemática que afecta al paciente, nada más distante de la 
obligación de hacer el bien. -….cae un paciente con mucho dolor sin turno, no se lo atiende. 
Así mismo, hay cierto desconocimiento de los deberes del futuro profesional de la salud y 
de la necesidad de formación específica en relación a ello. -…..no creo que sea obligación 
de hacer el bien para el paciente, se hace innato …..está obligado a hacer el bien para 
no quedar mal,(con el paciente) hay que tratar de salvar el diente Con respecto a la no 
maleficencia,  los alumnos reconocen situaciones en las que estarían haciendo un mal 
cuando podrían hacer algún tratamiento, por razones de tiempo o exigencias curriculares 
hacen una extracción …..el criterio es la conveniencia del alumno, hay exigencia de 
materias…. Muchas veces, lo he visto, he sido cómplice, en cirugía, se prioriza otra cosa, 
tenés que elegir hacer el bien del paciente o quedar libre. Manifiestan, en algunos casos, 
haber provocado por impericia situaciones iatrogénicas en pacientes durante sus prácticas 
clínicas formativas, las que fueron resueltas de diversas maneras sin ser el paciente es 
correctamente informado. -….hice una sobreobturación, le expliqué al paciente y la profe 
se lo dio por escrito…trismus 3 no se le explicó, se le dijo que era por la infección. -….en 
endo no hacemos molares, lo tapamos queda ahí, no solucionamos el error, el paciente 
queda a la deriva. Creo que la mayoría no se pone en lugar del paciente. Se asume la 
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situación con el apoyo tutorial del docente a cargo. En cuanto al principio de autonomía 
los entrevistados  sienten que en Práctica Profesional Supervisada (PPS), último espacio 
curricular de la carrera, donde los alumnos deben atender en forma integral, no conocen 
alternativas para ofrecer a los pacientes - la carrera no prepara para dar opciones, algunas 
terapéuticas son caras, en Práctica Profesional Supervisada, se tiene que armar un plan de 
tratamiento y no se sabe. Hay quienes opinan que -….no se tiene en cuenta la mirada del 
paciente. Remarcan que los tratamientos responden a cumplir las exigencias  académicas 
en lugar de dar respuesta a la necesidad y posibilidad del paciente. -…pocas veces le 
damos a elegir al paciente para cumplir…. …no puede elegir…..buscamos dientes…..el 
sistema está al revés. -Lo que la academia ofrece está muy dividido, no siempre es lo 
que le podemos ofrecer, hace falta que se coordinen las cátedras. -No hay ordenamiento, 
le hago endodoncia, cuando va a prostodoncia ya no se puede hacer por vieja, decide el 
alumno y el profe. Las desigualdades socio-económicas afectan decisión de los pacientes. 
Muchas veces eligen los tratamientos que demandan menor gasto económico y/o tiempo 
de resolución. -...opciones más económicas,...prevalece la extracción -se podría haber 
hecho otra cosa, pero el paciente eligió extracción.-… tener la vista en eso, adecuarse a 
lo que el paciente pueda pagar. En relación a la justicia  en la atención clínica los alumnos 
refieren no haber percibido discriminación. …no veo discriminación -yo nunca he visto 
actos discriminación .Mencionan dificultades para la aplicación de este principio. …-la 
sectorización no es justa para el paciente. …..justicia…, si….pero en la mayoría no es 
completa, es según la materia, se prioriza la necesidad del alumno no del paciente. Por 
otra parte se sienten desprotegidos y con cierto temor en relación a posibles injusticias 
hacia ellos, en la tríade  docente-paciente-alumno durante la práctica clínica. -….si queda 
un resto radicular en el futuro puede haber consecuencia te pueden venir y hacer un lío. 
-….mucha injusticia con el alumno….cuando el paciente no viene, o cuando no te entregan 
la caja a tiempo (se refiere al instrumental esterilizado. Los estudiantes reconocen el valor 
de la comunicación profesional / paciente, pero en la práctica clínica se ven impedidos de 
concretar la humanización de la relación. El tiempo no da para conversar con el paciente. -es 
importante el vínculo. ...no hay comunicación,......se deja de lado la persona para ocuparse 
del diente. Hay quienes rescatan poder comunicarse con el paciente por fuera del momento 
clínico. -el tiempo lo tenés siempre, podes mandar un audio, la falta de tiempo en la facu 
es una excusa. Se pueden diferenciar tres niveles de relación de los estudiantes; con el 
paciente, con el docente y entre pares. En la relación estudiante/paciente  -…depende del 
paciente,  …de la edad … hay que adecuarse. La infraestructura no favorece la vinculación 
con el paciente. -abrir la boca en cualquier parte, no hay una sala de diagnóstico. Los 
docentes con actitud ética en el respeto por el paciente en contraposición a las exigencias 
del sistema curricular son tomados como excepciones que sorprenden. …tenía un paciente 
para extracción, uno de 20 años, con diente fracturado, el profe le explicó que se podía 
arreglar, -…dijo que tiempo para sacar diente íbamos a tener, pero que él prefería que 
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aprendamos a ser buenos odontólogos. Por otra parte, es común no respetar totalmente el 
secreto profesional. A los fines de protección o por inexperiencia, los estudiantes se sienten 
habilitados para comentar con el docente o con compañeros, aunque no desconocen el 
deber de resguardar la intimidad del paciente. -VIH si, interesa saber, si lo conté como una 
experiencia nueva. -….se comenta para buscar opinión. En la relación estudiante/docente 
los entrevistados mencionan  falta de respeto mutuo que se traduce en tensión, maltrato 
y/o descalificación. -…te dije, estás agarrando como bruto! ….te equivocas o dudas y te 
dicen te voy a dejar libre. Perciben una enseñanza puramente técnica, que no les prepara 
para atender en forma integral a un sujeto de derecho en su contexto particular. -….en lo 
humano dejan mucho que desear. En cuanto a la relación estudiante/estudiante también 
encuentran dificultades, debido a la poca solidaridad y mucha competencia por intereses 
particulares entre pares. -..he visto compañeras a las que enfrente de su cara le roban el 
paciente. -…paciente que dejé en la cola para la radiografía y cuando volví ya pasó otro 
compañero. La competencia desleal  es motivo de preocupación para los estudiantes.

Reflexiones finales

El perfil profesional del  odontólogo implica  alta capacitación específica, directa 
vinculación con personas  durante la práctica cotidiana y responsabilidad social para brindar    
bienestar a la comunidad. En la dinámica de tal desempeño se presentan  situaciones   
en las que  el profesional debe ampliar sus reflexiones considerando que las diferentes 
alternativas terapéuticas  involucran valoraciones éticas, que incidirán en  el bienestar de 
sus pacientes. Surge entonces la pregunta acerca de donde se aprenden los valores éticos? 
Nuestros entrevistados dicen que ¨los valores los traes de la casa ̈ ,  si bien es cierto que 
los valores éticos son generados en el ámbito familiar, y luego  moldeados en la interacción 
social bajo  la influencia  de la  educación formal, las tradiciones, la idiosincrasia,  y las 
ideas y creencias entre otros, resultan insuficiente para abordar  los dilemas éticos que 
se plantean en las situaciones clínicas. La casa, entendida como familia, se encuentra 
en  continua interacción  con la sociedad, a través de interacciones con pares y el uso 
de los medios tecnológicos de comunicación, redes informáticas, etc . La familia actúa 
conteniendo, acompañando   y apoyando    el desarrollo del pensamiento crítico para la 
apropiación  o no apropiación de los mismos. 

La bioética se ocupa de legitimar las decisiones a través del diálogo y la participación, ya 
que las mismas  no son sólo una  determinación técnica, sino también “una manifestación 
moral, un acto de pública adhesión a un conjunto de valores”. La formación universitaria 
brinda una excelente oportunidad de complementación y refuerzo para alcanzar niveles 
superiores de desarrollo moral plasmables en modelos de conducta ética aplicables tanto 
a nivel personal como profesional. La formación universitaria en bioética es fundamental 
para lograr la formación de profesionales competentes, en el saber saber, en el saber 
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hacer y en el saber ser con el otro, es decir profesionales con capacidad para resolver 
técnicamente  los casos, tomando  decisiones basadas en saberes éticos. De esta premisa 
surgen dos preguntas ̈qué enseñar¨ y ¨cómo enseñar¨. Distintos   autores coinciden con 
diferentes matices, en un modelo ideal en el que los contenidos éticos deben ser tratados 
de manera transversal a lo largo de la carrera y reforzados al final de la misma con un 
espacio destinado a la ética profesional o deontología. A este modelo responde la propuesta 
curricular de la Facultad de Odontología de la UNC, donde asisten los entrevistados. Como 
lo señalan los estudiantes, en distintas asignaturas se dan contenidos éticos, pero no en 
forma sistemática, en algunas asignaturas aparecen espacios destinados a contenidos 
éticos, tomados por docentes y alumnos como contenidos de segunda categoría, que 
no hacen al eje de la disciplina, .en  otros casos los conceptos éticos no figuran en la 
propuesta curricular de la asignatura y quedan librados a la predisposición del docente. 
También de las expresiones vertidas por los entrevistados se puede inferir que durante las 
prácticas del ciclo profesional, las situaciones  clínicas no siempre son  tomadas para la 
reflexión y/o  debate ético. En cuanto al espacio curricular destinado a contenidos referidos 
específicamente a la ética, el plan curricular de la Facultad de Odontología de la UNC, 
establece la asignatura Odontología legal, cuyos  contenidos están organizados según 
se observa en el programa de la asignatura en cuatro grandes bloques: Contenidos de 
Odontología Legal; Contenidos de Auditoría y Economía; Contenidos de Odontología 
Forense. El  segmento de odontología legal se desarrolla en 4  unidades, siendo la unidad 
II, denominada  Ética. Deontología. Bioética, destinada a la enseñanza de conceptos 
relacionados con la conducta, normas y deberes y responsabilidad social del profesional. 
Quienes  han cursado o están cursando   la materia Odontología legal, la mencionan a la 
par de otras asignaturas, sin destacar su especificidad.

En relación a las estrategias de aprendizaje utilizadas para la enseñanza de la bioética, 
es recomendable que las mismas  sean participativas, en ese sentido  el ABP y el estudio 
de casos resultan métodos adecuados para preparar al alumno en el análisis de dilemas 
éticos y la toma de decisiones. Estas estrategias permiten el abordaje integral y favorecen 
el aprendizaje  en base al diálogo y la reflexión grupal  en  tiempos  cercanos  a los tiempos  
en que surgieron. No se trata de formar expertos en bioética, sino que lo deseable es la 
integración de contenidos bioéticos en las distintas asignaturas del currículo, entendiendo 
a la bioética como una disciplina transversal, que aporta herramientas válidas para la toma 
de decisiones en la futura práctica profesional.

Dentro del proceso de enseñanza/aprendizaje, juegan un papel muy importante los 
docentes, ya que para los estudiantes constituyen un modelo a seguir tanto a nivel científico- 
técnico como en su conducta profesional. El docente tiene su propia moral y es inevitable 
que desde ella, lleve a cabo su función educativa en torno a la ética profesional. Es así 
entonces que  la  actuación del profesor influirá positiva o negativamente en los alumnos. 
Una estrategia recomendada por diferentes autores es la capacitación de los docentes en 
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el área de la bioética, como  manera de  fortalecer  la función docente, estrategia que  ha 
sido implementada exitosamente en otras universidades. 

Los alumnos con sus expresiones develan dilemas éticos propios del contexto de 
aprendizaje de la práctica clínica En el desarrollo de la atención odontológica en la clínicas 
universitaria se establece una triada/ o cuarteto  de funcionamiento, formado por docente-
paciente -estudiante que plantea como dilema, la  jerarquización de  intereses entre 
los diferentes actores, que hace desviar el centro de atención, por razones educativas, 
desde  la necesidad del paciente a los intereses de  formación y evaluación del docente 
y el estudiante. La tendencia a la especialización se refleja en la segmentación curricular, 
consecuencia de ello es que el estudiante sólo puede realizar los procedimientos específicos 
de la asignatura de la especialidad que cursa (Cirugía, Endodoncia, Periodoncia, etc) 
quedando limitadas las alternativas de tratamiento a los asignados curricularmente, los 
que no siempre responden totalmente a la necesidades  del paciente.

 A lo ya mencionado se suma la temporalidad académica (cuatrimestre, semestre, 
semana, mes) y de atención del paciente. El alumno no se puede extender más allá del 
tiempo de atención previsto de acuerdo a los requerimientos académicos. En relación 
a ello se sugiere invertir la lógica de formación y evaluación, tomando como base una 
ponderación de las necesidades de atención del paciente y su resolución, para evaluar la 
ejecución y avance en la experticia del alumno, escuchando la voz del paciente 

Bajo la conformación de diadas de intervención clínica, la responsabilidad o compromiso 
recae siempre sobre el operador,  independientemente del nivel de conocimiento y de 
habilidades técnicas del que actúa como asistente. Ello genera competencia y  pone en 
riesgo el equilibrio entre pares. 

Los estudiantes tienen conciencia que enfrentan una dificultad en la  resolución de un 
problema de intervención,  en tanto que tomar alguna de las  alternativas de solución posible,  
implica un sesgo en la misma. Así mismo en este contexto de aprendizaje de prácticas 
clínicas, cuando se analiza el problema se lo ve desde una perspectiva técnica, ignorando 
al sujeto que padece, su historia, trayecto de vida, etc. Al negarlo se niega la posibilidad 
de ponderar mejores alternativas para cada sujeto en determinadas circunstancias socio-
históricas. Es decir que lo que se pondera  son técnicas y no  proyectos terapéuticos co- 
gestionados como  sería lo deseable. 

En la sociedad actual las relaciones interpersonales han pasado a ser  fundamentales 
para lograr  eficiencia productiva y mejorar la calidad de vida de las comunidades, de 
manera tal que los seres humanos no pueden satisfacer  sus necesidades como seres 
aislados. En relación a  ello, la atención clínica  se transforma  en un proceso intersubjetivo  
en el que a través del diálogo, mejora la comunicación y hace posible la toma de  decisiones 
en forma  compartida que beneficie  la situación de salud . Esta transformación encuentra 
reticencia en el ámbito profesional, donde algunos no adhieren a los actuales paradigmas 
de la complejidad centrados en el ejercicio de la interdisciplina en el marco de una práctica 



517

de la clínica ampliada, enfocada en el sujeto, en la que se busca una relación paciente-
profesional horizontal, siendo la autonomía del paciente de fundamental importancia para 
el éxito terapéutico. El principio de autonomía  es la expresión del reconocimiento de 
que los afectados por la acción clínica-odontológica no son seres incapaces de decidir 
acerca de su propio bien, sino que por el contrario son seres autónomos a quienes se 
debe consultar para contar con su consentimiento para tomar las decisiones terapéuticas.  
Reconociendo la autonomía como algo inherente al ser humano, no sólo se aseguran 
mejores resultados en el proceso terapéutico y en la reducción de la asimetría paciente- 
profesional  sino que también favorece la democratización del conocimiento El principio de 
autonomía  como los demás principios bioéticos, son guías de orientación, fundamentados 
en el concepto de persona,  entendiendo a ésta, como interlocutor válido para comprender  
su valor intersubjetivo.

 Los  profesionales desde un modelo clínico “oficial” hegemónico,  movilizados  por su 
intención de hacer el bien de sus pacientes, asumen una actitud paternalista y actúan según 
lo que ellos creen es mejor para la salud del paciente y lo que es peor aún, en muchos 
casos, ejecutan acciones  sin que los pacientes estén adecuadamente informados o que 
no  tengan plena conciencia del procedimiento  que se les está aplicando. En ambos casos 
la actitud contradice la aplicación de los principios bioéticos que deberían guiar la atención 
clínica: en primer lugar, el principio de beneficencia se deja de lado, ya que se atiende el 
bien desde la perspectiva del profesional, también impide el ejercicio de autonomía ya 
que el paciente no puede decidir con conciencia  por falta de información. Así mismo si el 
profesional mira al paciente sólo desde su propia subjetividad  desconociendo el contexto 
emocional y socio-económico del paciente no podrá brindarle lo que le corresponda en 
función de sus posibilidades y potencialidades. Los principios bioéticos, como dice Cortina 
son orientadores de las cuestiones bioéticas, pero siempre y cuando se fundamenten 
filosóficamente  mediante el concepto de persona entendida como interlocutor válido para 
poder interpretar cabalmente su validez intersubjetiva. Además es importante considerar 
que si estos  principios entran en tensión, es necesaria la reflexión conjunta con el paciente y 
la decisión última quedará en manos del afectado. Lo que nos lleva nuevamente a valorizar 
el diálogo con el paciente, no se trata de empatía, sino de establecer un diálogo, lo que 
implica respetar las partes y construir  juntos las decisiones. La formación del alumno en 
la práctica clínica brinda  la posibilidad de  ofrecer una formación profesional integral, que 
aborde tanto la formación científico-técnica como la formación en bioética, dentro de la que 
se incluye la relación intersubjetiva con el paciente.

El modelo de clínica ampliada, centrada en el sujeto, recupera la validez del vínculo  
como herramienta terapéutica, poniendo al paciente como actor activo en la construcción 
conjunta de una propuesta terapéutica, facilitando así, la superación de  la fragmentación 
entre lo biológico, lo subjetivo y lo social.  Considera al paciente como interlocutor válido, 
quedando incluida en esta práctica  los principios bioéticos, en todos los aspectos que los 



518

mismos involucran. La incorporación del modelo de la clínica  ampliada en el proceso de 
formación de grado propendería a un ejercicio profesional enmarcado en valores éticos. 
Adherimos a Sousa Campos en que es necesario incluir entre los objetivos curriculares 
aquellos que contribuyan a la construcción progresiva de autonomía de los pacientes y de 
las comunidades. Esto exigiría actores dispuestos a repensar los saberes y las prácticas de 
los profesionales al combinar lo biológico con lo subjetivo-psicológico y lo valorativo-social
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RESUMEN  

El presente trabajo describe los cambios que llevaron a cabo en la propuesta didáctica 
del Taller de Integración Curricular I, de la Facultad de Ciencias Agrarias y Forestales, 
UNLP, a partir de la pandemia y se presenta la nueva propuesta que combina los 
aspectos más positivos de ambas etapas. Nuestras dudas y certezas son expuestas 
como parte del proceso de cambio y adaptación a la realidad que nos tocó atravesar. 
Pudimos sostener durante la pandemia el objetivo de la asignatura, que es que las y los 
estudiantes reconstruyan la noción de agroecosistema durante el proceso de integración. 
La incorporación más valiosa fue haber trabajado con la temática del cambio climático. 
En la nueva propuesta, la planificación y el enfoque sistémico siguen siendo los ejes 
de la propuesta del Taller y se incorpora al cambio climático como tema que potencia la 
integración de contenidos y contribuye a la formación de profesionales con una mejor 
preparación con los desafíos futuros.     

PALABRAS CLAVE: Integración curricular, enfoque sistémico, planificación, cambio 
climático.

DESARROLLO DEL TRABAJO
El Taller de Integración Curricular I (TIC I) es una materia integradora de las carreras 

de Ingeniería Agronómica e Ingeniería Forestal, ubicada al finalizar tercer año. Su objetivo 
principal es que las y los estudiantes integren los contenidos abordados en las materias 
básicas y básicas aplicadas, y que estén mejor preparados para cursar el tramo final de las 
carreras, que contiene materias aplicadas al manejo de las producciones agropecuarias 
y forestales. Las carreras de agronomía y forestal tienen en común que parte del trabajo 
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profesional se vincula con el manejo de sistemas productivos. En agronomía, los sistemas 
producen alimentos y fibras, en forestal, se generan productos madereros y no madereros 
derivados de los árboles. A pesar de que parece una premisa obvia comprender que lo que 
se maneja es un sistema, y no elementos aislados, no predomina la visión sistémica en la 
formación de grado. En ambas carreras se enseña a visualizar los “campos” o “quintas” 
como sistemas al inicio de primer año y, luego el resto de las asignaturas hasta tercer año, 
estudian elementos aislados del sistema (suelo, plantas, insectos, microorganismos, etc.) o 
partes de estos (fisiología, químicas, climatología, etc.), perdiendo la referencia del sistema 
productivo o el enfoque sistémico.

El sentido que se le dió al TIC I fue ser un espacio que, en la integración, permita 
a las  y los estudiantes reconstruir la noción de agroecosistema o sistema productivo. 
También, que comprendan que el ejercicio profesional involucra la toma de decisiones que 
afectan sistemas interconectados y no elementos aislados. El agroecosistema es retomado 
posteriormente en algunas asignaturas de cuarto y quinto año, pero desde la mirada que 
incluye los conceptos disciplinares a desarrollar. Por eso, la instancia del TIC I permite una 
visualización más general del agroecosistema.

En este trabajo se presenta la propuesta pedagógica del TIC I hasta antes de la 
pandemia, los cambios que tuvimos que afrontar a partir de la virtualidad para mantener 
nuestro objetivo principal y se planteará cómo asumimos esta nueva etapa (pospandemia), 
retomando lo que consideramos más positivo de las dos etapas anteriores.

DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA

El recorrido del TIC I “prepandemia”

La estrategia principal de integración que se dio hasta la pandemia fue la planificación de 
un sistema productivo real, tomando como herramienta dentro de este proceso al enfoque 
sistémico. La planificación de los sistemas productivos puede considerarse un eje organizador 
del TIC I porque permite en toda su desarrollo (pasos de la planificación) generar instancias 
donde las y los estudiantes puedan poner en juego lo aprendido en el tramo inicial y medio 
de las carreras. La planificación, como se la aborda en el TIC I, consiste en seis pasos, a) el 
relevamiento de la información zonal y del establecimiento, b) el análisis del establecimiento, 
c) el diagnóstico, d) el planteo de los objetivos, e) el planteo de las propuestas de mejora y 
f) el análisis del posible efecto o impacto de dichas propuestas (Graciano et al., 2012). Este 
proceso se desarrollaba en función de los sistemas productivos que tenían que planificar 
y que eran sistemas hortícolas, ganaderos, silvapastoriles o forestales ubicados en La 
Plata, Brandsen, Magdalena o el Delta del Paraná. El primer día del TIC I ya se asignaba el 
establecimiento y zona a trabajar, por lo que el proceso de planificación desde el inicio era 
situado y no abstracto. Durante la cursada, los y las estudiantes reconstruyen la noción de 
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agroecosistema teniendo en cuenta las dimensiones ecológicas, sociales y tecnológicas de 
los sistemas productivos y sus interacciones. El enfoque sistémico entra en escena en la 
etapa de análisis, como herramienta esencial de dicha etapa y luego se retoma en pasos 
posteriores, principalmente en el análisis del impacto de las propuestas que realizan las y 
los estudiantes. Esta manera de trabajar la planificación permite vincular lo trabajado en 
primer año en Introducción a las Ciencias Agrarias y Forestales y a su vez, tener una base 
más robusta para el tránsito del tramo superior de la formación, donde otras asignaturas 
emplean la planificación y la mirada sistémica, aunque desde una perspectiva que les 
permite poner en juego los conocimientos propios de cada espacio. Dentro de la propuesta 
del TIC I y como elementos importantes en el desarrollo del mismo rescatamos el trabajo 
grupal, el rol docente que asumimos, las salidas a campo, el informe escrito y las estrategias 
de búsqueda de información.

Trabajo en Grupo: Desde el año 2008 en que se dicta el TIC I, se estableció el trabajo 
grupal y el enfoque de sistemas como la modalidad didáctica a emplear, considerando 
las ventajas del trabajo colaborativo, especialmente en esta asignatura donde el eje es 
retomar y aplicar contenidos abordados en profundidad en otras asignaturas (Graciano et 
al., 2014). El trabajo grupal también tiene la ventaja de estimular la práctica de la escucha 
y la argumentación, e implica lograr consensos para obtener un producto escrito único. 
La escucha de pares se pone en tensión con la autoridad que las y los estudiantes le 
asignan a la palabra de docentes, y los grupos suelen solicitar la mediación docente 
para “saber quién tiene razón” en las discusiones. Los grupos son de hasta 4 estudiantes 
para garantizar el trabajo de los integrantes en la construcción del informe final. Permite 
hacer un seguimiento mejor de los distintos grupos e intervenir cuando se visualiza que el 
funcionamiento del mismo presenta problemas.  

Rol docente: Como docentes del TIC I nos proponemos corrernos de la posición de 
“poseedores de la verdad” y guiamos para que las y los estudiantes argumenten y lleguen 
a un acuerdo. El rol docente es ayudar a clarificar los puntos en conflicto de la discusión o 
repreguntar para que identifiquen la solución más adecuada, y orientarlos en la búsqueda 
de información e interpretación del material encontrado. Es así, que ser docente en el TIC I 
implica posicionarse diferente a una clase convencional: no tenemos un rol conductor sino 
un rol orientador (Abbona et al., 2014). En las encuestas los y las estudiantes destacan 
como aspecto positivo el rol docente: “En cuanto a lo positivo me pareció muy bueno como 
se respetaban las distintas opiniones y a partir de ellas y los conocimientos propios cada unx 
podía sacar sus conclusiones”, “el aspecto positivo, la predisposición de los profesores”, 
“No cambiaría nada ya que es una materia que sirve mucho para el diálogo y el cambio de 
opiniones, estaría bueno que muchas materias tomen este método y no que la única verdad 
es lo que ellos dicen”. Siempre ponemos énfasis en trabajar para que cada estudiante 
construya su posicionamiento nutrido de varias fuentes, y reducir el valor preponderante 
de la opinión docente, a la que no tendrán acceso cuando sean profesionales graduados.
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Salidas a campo para la planificación de un establecimiento: Desde los inicios del TIC I, 
trabajamos con salidas a campo (vista a establecimiento a planificar), porque consideramos 
que es necesario poner en la práctica los contenidos, y problematizar desde experiencias 
vivenciales. Cada grupo debe visitar y realizar un relevamiento en base a una guía de 
preguntas elaborada previamente a la salida (entre 3 a 4 encuentros). La planificación 
como herramienta didáctica tiene la ventaja que simula un modo de práctica profesional y  
permite trabajar en actitudes y aptitudes deseables para las y los egresados, que tienen 
poco espacio en los demás espacios curriculares. Esta metodología de trabajo nos resultó 
satisfactoria tanto a docentes como estudiantes. 

Informes escritos: Dado que deben entregar por escrito la planificación del establecimiento, 
le dedicamos tiempo a brindarles normas de estilo y la estructura deseables en un informe 
de esta índole. Los asesoramos en cómo canalizar en la versión escrita diferentes opiniones 
de integrantes de los grupos y, de esa manera, las y los estudiantes se entrenan en la 
redacción de informes. Este aspecto es valorado positivamente, ya que en las encuestas 
finales a las y los estudiantes han expresado: “me pareció muy útil el hecho de tener que 
cumplir con ciertas normas para entregar los informes, enriquecedor a la hora de armar 
la tesis y cualquier informe en general”, “El TIC I aportó conocimientos en elaboración de 
informe”, “Me aportó herramientas que me van a ser muy útiles en un futuro”, ”Me siento 
más segura para realizar un análisis y redactar con seguridad un informe” “Los profesores 
con las repreguntas, te ayudan a poder abrir esas ideas y muchas veces pensar nuevas”. 
Consideramos que el entrenamiento en la lectura y escritura técnica es fundamental en la 
formación de grado, y que se le debe dedicar tiempo a explicitar los estilos de escritura de 
cada disciplina.

Estrategias de búsqueda de información: Una característica de los tiempos actuales 
es la sobreabundancia de información y de fuentes de información. Por eso, desde el TIC 
I fuimos incorporando más tiempo y acompañamiento en la búsqueda de información. El 
relevamiento de la información a nivel zonal, que incluye aspectos ecológicos (suelo, clima, 
vegetación, entre otros), sociales (tipologías de productores, origen, capacitación, etc.) 
y tecnológicos (tecnologías de insumo y proceso que se encuentran en la zona para la 
producción que deben analizar), permite trabajar y discutir la confiabilidad de las distintas 
fuentes de información. También permite compartir aspectos de la lectura estratégica 
focalizada (por ejemplo, en qué parte de un trabajo científico puedo encontrar un dato 
numérico, dónde marcos conceptuales, dónde los resultados más relevantes, dónde las 
contradicciones o acuerdos con otros resultados).  A su vez, este paso permite que el 
grupo conozca qué sistemas productivos se encuentran en la zona donde está inserto el 
establecimiento a visitar, lo que ayuda a una posterior comprensión del mismo en relación 
a la producción media de la zona (Abbona et al. 2020). En síntesis, nos permite dedicar 
tiempo a trabajar con las y los estudiantes en estrategias de búsqueda de información en 
internet y de lectura rápida, identificación de fuentes de información confiables, síntesis de 
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información consistente y contradictoria, y otras herramientas relacionadas al manejo de la 
información, fundamentales para el desempeño profesional.

Adaptándonos a la virtualidad

Durante la pandemia por COVID-19, y ante la imposibilidad de visitar establecimientos 
productivos, nos tuvimos que replantear cómo garantizar el objetivo del TIC I de reconstruir 
la noción de agroecosistema a partir de un proceso de integración de los contenidos 
de los primeros años de la carrera. Sabíamos que no se iba a poder trabajar desde 
experiencias reales, por lo que se decidió que se continuaría con el análisis sistémico de 
los establecimientos productivos, pero interpretando el funcionamiento de establecimientos 
promedios o medios de la región a analizar. De esta manera, se mantenía la búsqueda 
de información a nivel regional referidas a las características de la producción a analizar 
por el grupo, pero profundizando en la información que dé cuenta de la composición y 
funcionamiento de una “producción media” de la zona (por la superficie y características 
tecnológicas del establecimiento). Como se iba a trabajar desde la virtualidad se decidió 
ampliar la zonas analizar y se incorporaron distintas regiones de Argentina (NEA, 
Patagonia) e inclusive dentro de la provincia de Buenos Aires (ej. sudeste). Para trabajar 
las propuestas y poner más en juego los conocimientos del tramo inicial y medio de las 
carreras se incorporó la temática del cambio climático.

El cambio climático como dinamizador de la integración curricular

Decidimos incluir el tópico de cambio climático global, con la propuesta de describir un 
establecimiento productivo medio o típico de una región del país en base a la información 
disponible en internet. Luego, debieron buscar las predicciones de cambio climático para 
la región en cuestión, y finalmente, proponer alternativas para que ese establecimiento 
se adapte al cambio climático o mitigue sus efectos. A partir de la información disponible 
por diferentes organismos nacionales e internacionales, para cada zona de Argentina se 
pueden estimar las características climáticas (temperaturas, precipitaciones, días con 
heladas, etc.) en función de las probabilidades de cambio climático (de 1,5 a 4°C de 
aumento de la temperatura media global). Estos posibles escenarios esperados a partir del 
cambio climático para dentro de 10 o 30 años, tiempo en que las y los estudiantes van a 
ejercer la profesión, implicará que los sistemas productivos deberán tener características 
composicionales (cantidad y tipos de cultivos, vegetación espontánea, calidad del suelo, 
etc.) y funcionales (insumos, flujos internos, interacciones ecológicas, etc.) diferentes a las 
actuales. Por lo tanto, resultó muy estimulante y enriquecedor trabajar con estos escenarios 
que van a implicar creaciones e innovaciones importantes. 

Esta combinación de cambio climático y enfoque sistémico resultó de gran interés para 
las y los estudiantes. En las encuestas al finalizar la cursada, gran parte de los estudiantes 
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destacó como muy positivo e importante haber visto el tema del cambio climático y visualizar 
las causas y posibles consecuencias del mismo. Algunos destacaron que les hubiera 
interesado interiorizarse más en los balances de emisiones de gases de efecto invernadero 
generados en las producciones agropecuarias. Además, destacaron la importancia de tener 
en cuenta el cambio climático en su trabajo profesional, como lo establece estas respuestas: 
“Me gustó porque se hizo mucho hincapié en el cambio climático, es algo muy importante, 
que en otras materias no le dan tanta importancia”; “Me aportó conocimiento sobre cómo 
abarcar los distintos temas de una manera sistémica y no con un solo enfoque, además de 
ciertos conocimientos sobre el cambio climático de los cuales no era consciente”, “El TIC 1  
me aportó nuevos conocimientos sobre el cambio climático global pudiéndolos relacionar e 
integrar con temas como el diagrama de sistemas y el enfoque sistémico que también los 
había visto en la cursada de agroecología hace unos años”.

Y ahora ¿cómo seguimos?

A partir de este año que contamos nuevamente con la presencialidad y la posibilidad de 
realizar las salidas a campo, discutimos y analizamos la experiencia previa a la pandemia 
y las incorporaciones que realizamos durante la misma, para darnos la posibilidad de 
potenciar la propuesta que se venía desarrollando desde el Taller.

La propuesta para este año es retomar el proceso de planificación del establecimiento 
productivo empleando el enfoque sistémico, porque consideramos que es un eje ordenador 
del trabajo. Sin embargo, dicha planificación va a tener como objetivo proponer estrategias 
de adaptación del sistema analizado para un escenario determinado de cambio climático 
(por ej. manejos adaptados a mayor temperatura en verano, a menores precipitaciones) 
o de mitigación (por ej. reducir la lixiviación de nutrientes, reducir la quema, aumentar la 
acumulación de materia orgánica en el suelo). Es decir, en la estrategia de integración de 
los conocimientos de los primeros años de las carreras, se va a combinar la planificación 
y el enfoque sistémico con el cambio climático. Uno de los aspectos en los que somos 
conscientes es que en la planificación, las propuestas que se generan en los diferentes 
grupos de estudiantes no tienen la solidez que se esperaría si el mismo trabajo lo realizaran 
al finalizar la carrera, pero consideramos que lo relevante no es el producto final en sí, sino 
el proceso de aprendizaje durante el desarrollo y que los y las estudiantes finalicen con una 
noción de agroecosistema que ayude en el tramo final de su formación.

Aspectos que no cambiaron durante la pandemia y van a continuar son: mantener el 
trabajo en grupo, la búsqueda de información en internet, la elaboración de un informe y 
fundamentalmente nuestro rol docente de acompañamiento y guía. 

La propuesta innovadora que emplearemos este año consistirá en seis etapas:
1) Búsqueda de información en internet sobre la actividad productiva agropecuaria o 

forestal que se realiza en la zona donde se encuentra el establecimiento que visitará 
cada grupo. Se relevarán en clases consecutivas aspectos sociales, ecológicos 
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y tecnológicos relacionados a la actividad productiva. La información relevada 
deberán volcarla en cuadros y redactar una síntesis que será incluida en el informe 
de la planificación, en el apartado de Descripción zonal.

2) Elaboración de una guía de observación y entrevista para ser utilizada en la visita 
al establecimiento productivo.

3) Visita al establecimiento productivo.
4) Búsqueda de información sobre predicción de cambio climático para cada región y 

selección de las predicciones más relevantes para cada región y actividad.
5) Elaboración de la descripción del establecimiento productivo, análisis de los 

aspectos ecológicos, sociales y tecnológicos, diagnóstico, objetivos relacionados 
a la mitigación o adaptación al cambio climático, propuestas y su posible impacto.

6) Exposición oral grupal de cada planificación.

En este contexto, es importante destacar que hasta el 2019, último año que se realizó 
la visita a establecimientos productivos, la mayoría de las y los estudiantes solían 
proponer, dentro de la planificación, como objetivos del establecimiento maximizar la 
producción o hacerla más eficiente. El desafío será hacerlos pensar en propuestas 
que corran el eje del productivismo y busquen creativamente modos de manejar 
las producciones de manera que cumplan su objetivo de producción en el marco 
de climas menos benévolos o que valoricen las ventajas de adoptar modos de 
producción regional, que minimicen los impactos negativos de la actividad en el 
ecosistema que lo sustenta y la sociedad que lo rodea.

CONCLUSIONES

La pandemia nos estimuló a buscar alternativas a nuestro quehacer docente, a las 
estrategias pedagógicas y metodologías a emplear. Principalmente, nos dio la posibilidad de 
repensar nuestra propuesta. En el caso del TIC I, incorporar el cambio climático como tema 
que potencia la integración, sumado a la planificación y el enfoque sistémico con salidas a 
campo, resultó en un propuesta que consideramos superadora a lo que veníamos haciendo 
en la etapa prepandemia, para formar profesionales críticos y responsables con el medio 
ambiente. Esperamos que en próximos trabajos a estas jornadas se confirme esta hipótesis.
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RESUMEN 
 

El nuevo paradigma educativo presenta el desafío de articular multidisciplinar y 
transdisciplinarmente los espacios curriculares especialmente en las áreas de las ciencias 
biológicas relacionadas a la biotecnología, la didáctica y los recursos tecnológicos, con el 
fin de mejorar el proceso de Enseñanza‐ Aprendizaje (E‐A) en la carrera de Odontología. 
Nuestro desafío es caracterizar las prácticas de laboratorio que se realizan en el LBMB 
y en relación a una Materia Optativa “Introducción al cultivo de Células y tejidos”. Esta 
caracterización incluye tanto el estudio sobre guías estándares de laboratorio como el 
pensamiento de qué son y cómo deben ser las prácticas del Laboratorio Remoto.   Al 
finalizar la Materia Optativa “Introducción al cultivo de Células y Tejidos” se alcanzaron 
capacidades para organizar y producir material didáctico para las asignaturas de su 
especialidad y resultó un buen estímulo para la participación en equipos multidisciplinares 
de diseño, planificación y gestión de espacios en la modalidad de enseñanza virtual. 

PALABRAS CLAVE: Laboratorio abierto, optativa, enseñanza, biología

INTRODUCCIÓN

El nuevo paradigma educativo presenta el desafío de articular multidisciplinar y 
transdisciplinarmente los espacios curriculares especialmente en las áreas de las ciencias 
biológicas relacionadas a la biotecnología, la didáctica y los recursos tecnológicos, con el 
fin de mejorar el proceso de Enseñanza‐ Aprendizaje (E‐A) en la carrera de Odontología. 
El estado actual del conocimiento crece en forma exponencial en cuanto al desarrollo 
tecnológico, dando como resultado un alto grado de especialización en todos y cada uno 
de los temas, trayendo como consecuencia, por un lado positivo, el avance sistemático del 
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conocimiento, pero por otro lado la fragmentación de los conocimientos generados por la 
súper especialización, que demandan se originen estrategias superadoras en el proceso 
de E‐A de las ciencias biológicas y básicas. Esta fragmentación del conocimiento se pone 
de manifiesto en la transferencia temática entre asignaturas aplicadas a la resolución 
de problemas desde la biotecnología a la experiencia clínica. Lo multidisciplinario ha 
sido conceptualizado como un enfoque de investigación científica que toma en cuenta 
varias disciplinas ya desde el Plan curricular de la Carrera; es decir, se tiene un problema 
macro común, pero unos objetivos y conclusiones diferenciados para cada una de las 
disciplinas que intervienen.    El enfoque transdisciplinario se refiere en lo esencial a una 
visión de los fenómenos a investigar que trasciende las diferentes disciplinas y se basa en 
una participación global en el sentido de una cooperación sistemática con las personas 
afectadas 5 para articular ciencia y conocimiento en pos de resolver los problemas de la 
sociedad de una manera más integral y participativa.    Este paso orienta a un aprendizaje 
más activo, más cercano a situaciones del mundo real, y exige a los docentes el desarrollo 
de conductas innovadoras que incorporan el dominio de herramientas tecnológicas digitales 
de comunicación, tanto en forma presencial como remota, lo cual crea nuevas competencias 
para su desarrollo5. La realización de actividades de aprendizaje de interacción grupal 
para la capacitación docente, para luego abrirla a los estudiantes, en foros temáticos y 
actividades áulicas multidisciplinares y laboratorio abiertos y remotos, en forma sincrónica 
y asincrónica, hace especial hincapié en las interacciones permanentes entre alumno y 
docentes, y entre alumnos, a fin de intensificar el trabajo colaborativo y grupal a través de las 
múltiples posibilidades que brindan las NTIC´s.3 Durante el transcurso de la capacitación se 
trabajó en forma presencial y con plataforma virtual (sistema blendedlearning) coordinado 
por el Laboratorio de Biología Molecular y Biotecnología de la Facultad de Odontología de 
la UNLP, (LBMB).    Con la implementación de este proyecto se generaron nuevos espacios 
de discusión beneficiosos a la hora de revisar nuestra propia práctica. La implementación 
del Laboratorio Remoto (LR), como conjunto de tecnologías, permitieron realizar actividades 
experimentales reales en forma instrumental a distancia mediante una interfaz digital. Si 
bien inicialmente el LR estuvo relacionado con la necesidad de compartir equipamiento 
costoso y de facilitar procesos industriales, el contexto de pandemia contribuyó a su uso 
extensivo y para nosotros en el proceso E-A dentro de la Materia Optativa “Introducción al 
Cultivo de Células y Tejidos”

Objetivos

● Articular diferentes disciplinas básicas y biológicas para la interacción temática 
y temporal mediante la construcción del conocimiento biotecnológico a partir del 
Laboratorio Remoto en una Materia Optativa.

● Ofrecer la experiencia de Laboratorio Remoto y crear una red para su aplicación en 
Ciencias Biológicas.
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DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA  

La actividad experimental es uno de los aspectos clave en el proceso de E-A de las 
ciencias tanto por la fundamentación teórica que puede aportar a los estudiantes, como por 
el desarrollo de ciertas habilidades y destrezas para las cuales el trabajo experimental es 
fundamental, asimismo, en cuanto al desarrollo del pensamiento crítico en los estudiantes y 
al desarrollo de cierta concepción de ciencia derivada del tipo y finalidad de las actividades 
prácticas propuestas. Existen argumentos a favor de las prácticas de laboratorio en 
cuanto a su valor para potenciar objetivos relacionados con el conocimiento conceptual 
y procedimental, aspectos relacionados con la metodología científica, la promoción de 
capacidades de razonamiento, concretamente de pensamiento crítico y creativo, y el 
desarrollo de actitudes de apertura mental y de objetividad y desconfianza ante aquellos 
juicios de valor que carecen de las evidencias científicas necesarias 6 No obstante, su 
eficacia en los procesos de aprendizaje muchas veces es puesta en duda 8 pues no se 
ha llegado a un acuerdo en cuanto a sus propósitos; para muchos, la educación científica 
queda incompleta sin haber obtenido alguna experiencia en el laboratorio. Las prácticas 
de laboratorio en la enseñanza de las ciencias biológicas y básicas, en los últimos años, 
aportan innovaciones tanto en lo metodológico como en lo conceptual. Desde la perspectiva 
docente se critica el hecho de que enseñen la ciencia de los científicos y no contextualicen 
la ciencia al aula10 .Las prácticas de laboratorio brindan a los estudiantes la posibilidad de 
entender cómo se construye el conocimiento dentro de una comunidad científica, cómo 
trabajan los científicos, cómo llegan a acuerdos y cómo reconocen desacuerdos. El trabajo 
de laboratorio favorece y promueve el aprendizaje de las ciencias, pues le permite al 
estudiante cuestionar sus saberes y confrontarlos con la realidad. Además, el estudiante 
pone en juego sus conocimientos previos y los verifica mediante las prácticas. La actividad 
experimental no solo debe ser vista como una herramienta de conocimiento, sino como 
un instrumento que promueve los objetivos conceptuales, procedimentales y actitudinales 
que debe incluir cualquier dispositivo pedagógico9 . Nuestro desafío es caracterizar las 
prácticas de laboratorio que se realizan en el LBMB y en relación a una Materia Optativa 
“Introducción al cultivo de Células y tejidos”. Esta caracterización incluye tanto el estudio 
sobre guías estándares de laboratorio como el pensamiento de qué son y cómo deben 
ser las prácticas del Laboratorio Remoto. Una clase teórica de ciencias, de la mano de la 
enseñanza experimental creativa y continua, puede aportar al desarrollo en los estudiantes 
de algunas de las habilidades que exige la construcción de conocimiento científico. El 
orden de presentación, el tiempo dedicado, la valoración relativa que se concede en la 
evaluación a los aspectos procedimentales frente a los conceptuales son algunas pruebas 
de la importancia de la traslación del laboratorio a la actividad clínica. Hallar esta relación 
puede facilitar el cambio de las prácticas de laboratorio tipo recetas a otras que permitan 
al estudiante, de una parte, desarrollarse cognitivamente, exigiéndose más a sí mismo 
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para producir conocimientos y mejorar los ya adquiridos, pues las hipótesis con las que él 
llega al laboratorio deben ser producto de su propia actividad intelectual y de su experticia 
clínica. De otra parte, permitiéndole tener una visión acerca de la ciencia, del conocimiento 
científico y de sus interacciones con la sociedad, es tan clara la situación que un estudiante 
solo entiende lo que él ha podido reconstruir mediante la reflexión, la discusión con sus 
compañeros, con el profesor, su vivencia y sus intereses. Lo importante de las prácticas 
de laboratorio, radica en que los docentes entiendan que éstas facilitan la comprensión 
de conceptos y que deben tener siempre un propósito claro, no solo el de llevarlos a 
“experimentar”. La presencia de las actividades prácticas en el currículo, en los objetivos 
de enseñanza y en la evaluación es diferente en función del modelo de enseñanza de 
las ciencias 1-2. A manera de ilustración, en el modelo de transmisión-recepción, el tiempo 
dedicado a las prácticas es reducido y su objetivo principal es ejemplificar la teoría. En el 
modelo de enseñanza por descubrimiento se aumenta la presencia del trabajo práctico 
y su objetivo es aprender ciencias haciendo ciencia 2. Nos referirnos a las prácticas de 
laboratorio como a una forma de comprender y organizar la enseñanza de las ciencias de 
tal manera que aporte a los estudiantes las prácticas de laboratorio en la enseñanza de las 
Ciencias Biológicas y Básicas en cuanto a: la construcción de conocimientos, la adquisición 
de formas de trabajo científico y al desarrollo de actitudes, habilidades y destrezas propias 
del trabajo experimental. En la actualidad son de especial interés: el aporte del trabajo 
experimental al desarrollo de habilidades para el trabajo en equipo, el establecimiento de 
relaciones significativas entre las actividades prácticas propuestas y la vida cotidiana de los 
estudiantes, y las relaciones entre el campo específico de la actividad práctica (biología, 
biotecnología, patología, histología) con otros campos del conocimiento. De acuerdo a la 
clasificación de Prácticas de Laboratorio de Caballer y Oñorbe, el Problema-Investigación, 
permite que el alumno aplique distintas metodologías para llegar a la resolución del problema 
planteado, y así poder plantear la odontología traslacional, del laboratorio al paciente.6

Los estudiantes cuando asisten al laboratorio deben resolver situaciones problemas, 
teniendo un mayor protagonismo, siendo el verdadero sentido de una práctica de laboratorio 
el trabajo científico  interaccionando estudiantes y profesores. Este método de enseñanza 
participativo a través de proyectos experimentales permite a los futuros odontólogos 
interactuar desde la biotecnología. En esta dinámica conocida como Laboratorio Abierto 
(LA)3, el alumno no es un simple espectador ni manipulador de instrumentos, sino que 
interviene activamente en su aprendizaje desde una Materia Optativa. Las características 
de la misma fueron las siguientes:

✔ Las estrategias y técnicas pedagógicas, transforman el conocimiento disciplinario 
en formas significativas para los estudiantes, requiriendo que los docentes cultiven 
el Conocimiento Pedagógico del Contenido (CPC). 4  a través del blendedlearning 

✔ Utilizó principios del aprendizaje conectado como punto de partida de la educación 
como un proceso dialéctico, potenciado por las redes.



532

✔ Integró habilidades de alfabetización digital crítica para participar en la comunidad 
científica

✔ Uso Licencias abiertas para compartir datos, investigación, productos y procesos 
con el mundo

✔ Los contenidos en acceso abierto a las bibliotecas universitarias permitieron 
acceder a las bases de datos y suscripciones a medida que más revistas se 
convierten en acceso abierto.

✔ Apertura 24-7: Es decir espacios y recursos disponibles las 24 horas, los siete 
días de la semana.

✔ Trabajo con espíritu abierto, lo que implicó pensar críticamente sobre nuestros 
propios términos, límites y retos para trabajar de manera inclusiva.

• Se identificaron preguntas, problemas o actividades que obligaron a los estudiantes a 
reconocer y cuestionar ideas previas. 

• Se seleccionaron experimentos, problemas o proyectos que permitieron que los estudiantes 
exploren conceptos centrales. 

• Se construyeron explicaciones o analogías que facilitaron la comprensión de conceptos 
abstractos. 

• Se diseñaron actividades de evaluación que permitieron la aplicación de lo aprendido en 
la resolución de problemas en contextos realistas y variados

 Para efectivizar esta propuesta se trabajó  en la resolución de problemas que abarquen 
las áreas implicadas por medio de Aprendizaje Basado en Problemas (ABP) y método de 
casos.      

Modelo de Desarrollo temático de la Materia Optativa “Introducción al Cultivo de 
Células y tejidos” mediante LA: Mecanismos de Adhesión de las Células Madre 
Mesenquimales

           Identificación. 

● Observación descripción de la Adhesión Celular sobre plástico.

● Diferenciación de fenómenos.

● Ilustración e interpretación gráfica

● Variables del evento.

            Indagación.

● Organización de información para responder a las preguntas
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● Utilización de recursos tecnológicos, motores de búsqueda y 
sistematización.

● Videos interactivos

             Explicación 

●     Elaboración de un modelo explicativo para docentes y alumnos

● Compartida en foros

● Establecimiento de causas-efectos

● Ideas para la construcción de textos

Comunicación

● Reconocimiento y utilización del lenguaje científico

● Utilización de conceptos para analizar la situación de adhesión

● Elaboración de un modelo explicativo

● Selección de tecnología para la transferencia.

             Trabajo en equipo. 

● Compartida general, transferencia tecnológica en redes.

● Utilización de pizarras interactivas

● Exposición en equipo, multiideas.

● Disposición para el intercambio aceptando la naturaleza abierta de la 
experiencia.

● Disposición para reconocer la dimensión social del conocimiento y para 
asumirla responsablemente.

La evaluación además de permanente, y continua, se basó en rúbricas como matrices 
de verificación que evalúan desempeño y aprendizajes situados. Se evaluó el aprendizaje 
de conceptos, procedimientos, estrategias y actitudes.    Para la evaluación del proyecto 
se consideró una evaluación inicial de conocimientos previos en relación al problema a 
trabajar en el LA en cada una de las capacitaciones y durante el transcurso del período 
académico. La evaluación posterior mediante portafolios permitió  establecer criterios y 
estándares, así como la construcción de instrumentos múltiples para la evaluación del 
aprendizaje en diferentes esferas (manejo de conceptos, uso apropiado del lenguaje, 
presentación, originalidad, toma de decisiones y solución de problemas, etc.). 

Actividades/instrumentos para la evaluación inicial:    Análisis de situación problemática 
desde una doble perspectiva: específica desde la disciplina y las vinculadas a las 
problemáticas de su enseñanza   

Estrategias/instrumentos de evaluación formativa: Portafolios y rúbricas 
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Estrategias, instrumentos e informe de la evaluación sumativa y la Autoevaluación del 
aprendizaje del participante: Portafolios  

Valoración del desempeño y producciones del grupo (cumplimiento de objetivos y 
metas): * Confección de Portafolios * Presentación de proyectos para capacitación externa

CONCLUSIONES

Al finalizar la Materia Optativa “Introducción al cultivo de Células y Tejidos” se alcanzaron 
capacidades para organizar y producir material didáctico para las asignaturas de su 
especialidad y resultó un buen estímulo para la participación en equipos multidisciplinares 
de diseño, planificación y gestión de espacios en la modalidad de enseñanza virtual. 
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RESUMEN 

Debido a las medidas sanitarias implementadas en la pandemia por Covid-19, y la 
consecuente imposibilidad de realizar todas las prácticas experimentales pautadas por 
currícula, se tuvo que rediseñar la propuesta de trabajos prácticos de laboratorio e implementar 
modificaciones en la planificación de los mismos. Esto dió origen a la incorporación de 
una nueva actividad experimental integradora, denominada Trabajo Práctico Integrado, 
en la asignatura “Recuperación y Purificación de Proteínas”, perteneciente a la carrera 
Licenciatura en Biotecnología de la Universidad Nacional de Quilmes. En este trabajo 
se presenta la experiencia pedagógica vivenciada, en sus diferentes modalidades, y su 
repercusión en el proceso de enseñanza-aprendizaje. Se implementó con el objetivo de 
lograr la integración de los contenidos y brindar al estudiantado la oportunidad de llevar a 
cabo un proceso de recuperación y purificación completo. Posteriormente, se realizó un 
diagnóstico de fortalezas y debilidades en las 7 aulas donde se implementó. Se recuperaron 
las opiniones y visiones de las personas estudiantes en relación a la experiencia vivenciada 
mediante recursos de encuestas y autoevaluaciones. Se evidenció una respuesta general 
positiva, resultando muy interesante y de utilidad para la mayoría. Además, se tomaron en 
cuenta los comentarios, consideraciones y retroalimentaciones para mejoras futuras de la 
propuesta. 

PALABRAS CLAVE: Enseñanza Universitaria, innovación, estrategias de enseñanza, 
pandemia, actividades experimentales 

mailto:repu@unq.edu.ar
mailto:unq.repu@gmail.com


537

INTRODUCCIÓN 

El objetivo de este trabajo es presentar la experiencia pedagógica vivenciada al 
implementar una nueva actividad de aprendizaje denominada Trabajo Práctico Integrado 
(TPI), en la asignatura “Recuperación y Purificación de Proteínas” (RPP), de la carrera 
Licenciatura en Biotecnología, de la Universidad Nacional de Quilmes (UNQ). A su vez, 
evidenciar la repercusión que tuvo en el proceso de enseñanza-aprendizaje de quienes 
participaron como estudiantes y las sugerencias (propuestas de mejoras a futuro) que se 
obtuvieron a partir de la retroalimentación heterogénea del estudiantado sobre esta nueva 
actividad implementada en sus diferentes modalidades.

La asignatura RPP pertenece al núcleo de asignaturas obligatorias del plan de estudios 
actual (2018) de la Lic. en Biotecnología de la UNQ, Argentina. Es una de las primeras 
asignaturas del recorrido del ciclo superior (3° año) y se encuadra dentro del área de 
conocimiento de la Biotecnología Industrial y de los Bioprocesos. El objetivo general 
de RPP es que el estudiantado comprenda las diferentes etapas de recuperación y 
purificación que involucran la obtención de un producto biotecnológico (downstream), en 
particular proteínas. Para luego poder analizar y comparar las diferentes tecnologías de 
cada operación unitaria, teniendo en cuenta la problemática de la escala piloto-industrial. 
Se tiene especial interés en que las personas estudiantes adquieran: integración entre 
teoría y práctica, poder de análisis y juicio crítico, manejo de la bibliografía, habilidad en la 
confección e interpretación de información estadística y gráfica, así como criterio y destreza 
manual en la práctica experimental en el laboratorio. Cuenta con una carga horaria semanal 
de 6 horas y es de carácter teórico-experimental. Posee modalidad de cursada presencial y 
bimodal (desde 2018). Se dictan tres cursos por año lectivo y el plantel docente estable se 
constituye de cuatro docentes, con roles diferenciados para poder llevar a cabo el normal 
desenvolvimiento de las clases. Todo el cuerpo docente participa de la evaluación del curso 
(diagnóstica, de proceso y final o integradora) y como instrumentos se contemplan diversidad 
de producciones. Durante los años 2020 y 2021, la actividad áulica fue desarrollada 
en el entorno virtual de emergencia debido al Aislamiento y al Distanciamiento Social, 
Preventivos y Obligatorios (ASPO y DISPO, respectivamente) a causa de la pandemia 
de Covid-19. Durante marzo y agosto de 2021, siguiendo los lineamientos institucionales, 
se implementaron unas pocas jornadas presenciales excepcionales para poder cerrar las 
acreditaciones en suspenso1.

En el contexto de la pandemia, las actividades de seminarios de discusión de problemas 
y las actividades de laboratorio resultaron las más afectadas. Los seminarios de discusión, 
lectura y problemas, se pudieron desarrollar mediante clases virtuales sincrónicas de 
consulta o mediante foros de discusión pautados asincrónicos. Sin embargo, el trabajo 

1.– Reglamentación del Departamento de Ciencia y Tecnología. Comunicación DCyT 003/20 y CDCyT N°084/20. 
Archivo Público de Actos Resolutivos. Acceso: www. apar.unq.edu.ar
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experimental de laboratorio presencial tuvo que ser suspendido hasta que las condiciones 
sanitarias permitieran su realización. En este nuevo contexto surgió el desafío de repensar 
estas actividades y adaptarlas de modo tal que permitiera alcanzar los objetivos didácticos 
de RPP. Cabe aclarar que la acreditación de RPP quedó en suspenso hasta la aprobación 
del TPI, en cualquiera de sus modalidades.

DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA. 

El TPI fue concebido para promover que el estudiantado se enfrente a una situación 
auténtica y representativa del quehacer profesional, mediante la ejecución completa de 
un proceso de recuperación y purificación de un bioproducto de interés. Esto permite 
desarrollar en la persona estudiante la capacidad de diseñar un tren de operaciones 
unitarias sucesivas e interrelacionadas con sentido crítico e integral en lugar de aprender 
las operaciones unitarias de forma aislada e inconexa. Además, busca promover los 
siguientes objetivos didácticos:

● Lograr desarrollar capacidad de análisis sobre un método de purificación de acuerdo 
a las propiedades de la proteína en cuestión.

● Integrar conocimientos por medio del diseño de un protocolo de purificación 
que contenga una secuencia lógica de pasos que permita obtener una proteína 
purificada.

● Realizar el tratamiento de las muestras, el análisis estadístico y del error sobre las 
determinaciones experimentales.

● Analizar y evaluar los resultados obtenidos mediante un cuadro de purificación con 
los parámetros de seguimiento. 

● Analizar, discutir y evaluar la performance del proceso mediante el cuadro de 
purificación por etapas y global. Identificar puntos críticos, sugerir propuestas 
alternativas o mejoras, ya sea por etapa o globalmente.

Además de las actividades experimentales centrales se realizan otras actividades 
relacionadas que se detallan a continuación en la siguiente tabla:
Actividad propuesta Descripción
Desarrollo experimental 
en el laboratorio

Abordaje de los contenidos temáticos experimentales centrales. Se 
realiza en pequeños y en gran grupo.

Seguimiento de los 
lineamientos de la Guía 
del Trabajo Práctico1 

La Guía explicita los objetivos didácticos y las consignas; una 
breve introducción general incluyendo los objetivos generales 
y específicos propios de la experiencia; una guía de preguntas 
de orientación para contemplar en la discusión; la metodología 
(materiales, métodos analíticos y procedimiento) y la bibliografía 
de referencia. 

Espacio para el debate Puesta en común realizada en gran grupo.
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Entrega de un Esquema 
o síntesis del proceso 

Realizado individualmente, entregado antes de ingresar al 
laboratorio y equivale al presente. Permite que se conozca el 
proceso y así propender a optimizar el uso del tiempo dentro de los 
laboratorios de docencia.

Autoevaluación del 
proceso

Por medio de una bitácora o portafolio personal (individual)

Realización de un 
informe grupal

Con entrega posterior a la realización del TPI, siguiendo los 
lineamientos de la Guía para la realización de Informes. Además, 
previamente se facilitan y explicitan los criterios de corrección 
y su ponderación mediante una rúbrica de corrección para dar 
transparencia a la evaluación.

En cuanto al Diseño experimental, se pretende estudiar las diferentes etapas de 
recuperación y de purificación de proteínas de interés comercial o biotecnológico. Así como 
también el análisis de sus puntos de control con perspectivas de escalado. Se han propuesto 
e implementado dos modelos de TPI (Figura 1). La primera opción, se propone la obtención 
de enzimas Peroxidasas alcalinas (HRPx) a partir de la cáscara de rabanitos. La segunda 
opción, que fue implementada sólo durante el 2° cuatrimestre de 2021, fue la obtención 
de la Proteína Verde Fluorescente (GFP, del inglés Green Fluorescent Protein) a partir de 
un cultivo de E. coli recombinante. Ambos persiguen los mismos objetivos didácticos y son 
alternativas plausibles pues se enmarcan en la misma estrategia educativa. En la Figura 2 
se observan algunas fotografías tomadas por los estudiantes (tren HRPx). 

Figura N° 1: Esquema de las propuestas alternativas de TPI, con sus etapas de recuperación 
(ruptura, separaciones sólido-líquido y líquido-líquido), purificación (cromatografías) y evaluación de 
la performance del proceso para proteínas de interés biotecnológico. 

Teniendo en cuenta la proyección para el escalado, dentro de los temas abordados en 
el TPI se consideró incluir: (i) los métodos de ruptura celular mecánica más ampliamente 
utilizados; (ii) la purificación de enzimas mediante Partición en sistemas dos fases 
acuosas, ya que resulta interesante desde un punto de vista tecnológico debido a que las 
operaciones de extracción líquido-líquido son comunes en la industria, presentan buena 
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recuperación del producto, y son de fácil escalado; (iii) Separaciones sólido-líquido, como 
ser la Filtración y Microfiltración para la clarificación de homogenatos y la Ultrafiltración 
tangencial para el desalado; (iv) Cromatografías en columna empacada, como ser 
la de Intercambio iónico (CIX) para separar proteínas por carga iónica, la de exclusión 
molecular (CEM) para cambiar la composición del buffer de una solución de proteína en 
escala preparativa, y la de Afinidad por iones metálicos (IMAC) en el caso de proteínas 
recombinantes con His-Tag; (v) la Determinación de parámetros de seguimiento y 
análisis de la Performance de un proceso de purificación (pureza, rendimiento, factor de 
purificación) que se resumen en un cuadro de purificación. Esto último se relaciona con las 
dimensiones analíticas que intervienen en todo proceso de purificación de proteínas, como 
ser las técnicas de determinación de actividad enzimática y proteínas totales, manejo de 
diluciones y análisis del error.

Figura N°2. Fotografías tomadas por el alumnado durante el TPI. A- Ruptura del material vegetal. B- 
Filtración. C- Pesaje de polímero. D- Formación del sistema de dos fases acuosas. E- UF. F- Filtrados 
de cada ciclo de UF y fase inferior con contaminantes y los desechos sólidos. G- Cromatógrafo y 
cromatograma CII. H- Determinación de actividad enzimática. I- Determinación del contenido de 
proteínas totales. J- Columna de CEM y cromatograma.

Modalidad de implementación
El TPI se desarrolló durante la pandemia como una estrategia didáctica que ofreciera al 

alumnado una visión exhaustiva y global de los contenidos tecnológicos de la asignatura. 
Este proceso no sólo debía abordar los contenidos teóricos desarrollados durante la cursada, 
sino que también debía adaptarse a las circunstancias de virtualidad y/o a la presencialidad 
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limitada por las condiciones establecidas por la Universidad sobre aforos, capacidad de 
ocupación y tiempo de permanencia dentro de los laboratorios2. Es por ello que, desde 
2020 y hasta 2022 inclusive, se adaptó el formato del TPI a distintas modalidades, según el 
contexto de ASPO y/o DISPO que rigieron durante este periodo. Para las cursadas del año 
2020 y primer cuatrimestre de 2021, el estudiantado debía observar material audiovisual 
y realizar un informe que constaba de una serie de preguntas orientativas destinadas a 
monitorear la comprensión de los conceptos. Estos videos mostraban el funcionamiento 
de los equipamientos, el manejo del material y la aplicación de las técnicas analíticas3. 
Durante el año 2021, con la flexibilización de las normativas sanitarias pero atendiendo a 
las disposiciones de la UNQ sobre la capacidad y permanencia en las aulas, se dispuso una 
modalidad presencial intensiva. En la misma, quienes habían aprobado las cursadas en 
2020 y primer cuatrimestre de 2021 realizaron el TPI de forma optativa. Con la asignatura 
ya acreditada, menos del 10% de las personas que cursaron durante el año 2020 y un 
50% del primer cuatrimestre 2021, optaron por hacer la actividad ya sea en marzo o en 
agosto de 2021. De la encuesta, se desprenden algunas causas relacionadas, entre 
ellas la imposibilidad de traslado y la superposición con otras actividades. En el segundo 
cuatrimestre de 2021, el TPI se realizó de forma obligatoria al final de la cursada con doble 
jornada, incluyendo un informe evaluativo escrito. En el año 2022, con las condiciones 
de presencialidad plena, se pudo realizar el TPI a lo largo del cuatrimestre dividido en 
cuatro jornadas durante los horarios de cursada, debiendo también realizar el informe final 
obligatorio y evaluativo.

Luego de estos dos años de su implementación, se realizó una evaluación diagnóstica 
con diferentes herramientas para obtener información sobre los alcances de esta estrategia, 
para reprogramar y/u optimizar esta estrategia de enseñanza. Se recurrió a reflexiones 
sobre la práctica (autoevaluaciones) y a la retroalimentación heterogénea, mediante una 
encuesta anónima mediante formulario de google (https://forms.gle/MU9dy3MntDdFNTrz9). 
En este formulario se solicitó al estudiantado que identifiquen la modalidad de TPI y el 
cuatrimestre en el que lo realizó y que responda distintas preguntas sobre el mismo. Se 
sondeó la opinión sobre los métodos de evaluación del TPI (informe), la efectividad de la 
elaboración del Esquema como herramienta de estudio y la comprensibilidad de la Guía.

Se obtuvieron 25 respuestas sobre un universo total de 88 estudiantes regulares (7 
comisiones). Las encuestas mostraron los siguientes resultados:

2.– Protocolo Marco y Lineamientos Generales para el Retorno a las actividades ACADÉMICAS Presenciales en 
la UNQ (Anexo I) - Prácticas Curriculares (Anexo II) - Escuela Secundaria Educación Técnica (Anexo III). UNQ, 
marzo 2021. Reuperado del Portal de transparencia: https://gestioninformacion.unq.edu.ar/transparencia/RR-
192-21-Adecuacion-protocolos-marzo-2021-firmado.pdf

3.– El mismo se encuentra en el canal “RePu UNQ” en YouTube (https://www.youtube.com/channel/UCo_
qMF0RMdvheLN-cB2AJZQ), reservado a quien tenga el link de acceso. Ejemplos en: https://youtu.be/
B9WmV6PgQ5c https://www.youtube.com/playlist?list=PLKg8o60IiXfeMTbbibbUbHCuagWdavOAR; 

https://forms.gle/MU9dy3MntDdFNTrz9
https://gestioninformacion.unq.edu.ar/transparencia/RR-192-21-Adecuacion-protocolos-marzo-2021-firmado.pdf
https://gestioninformacion.unq.edu.ar/transparencia/RR-192-21-Adecuacion-protocolos-marzo-2021-firmado.pdf
https://www.youtube.com/channel/UCo_qMF0RMdvheLN-cB2AJZQ
https://www.youtube.com/channel/UCo_qMF0RMdvheLN-cB2AJZQ
https://youtu.be/B9WmV6PgQ5c
https://youtu.be/B9WmV6PgQ5c
https://www.youtube.com/playlist?list=PLKg8o60IiXfeMTbbibbUbHCuagWdavOAR
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● Opinión sobre el TPI: El 61% opinó que el TPI fue muy bueno o excelente, 30% 
respondió que fue regular y nadie lo calificó como malo.

● Objetivos didácticos: El 78% dijo haber integrado los conocimientos adquiridos 
durante el TPI. El resto de los objetivos didácticos fueron alcanzados de forma 
moderada (de 65 a 49%). Los menos adquiridos fueron los relacionados a la 
elaboración individual de estrategias de purificación alternativa (26%). 

● Guía de TPI: nadie dijo no haber entendido la guía, siendo calificada como clara y 
fácil de entender por el 83%.

● Esquema: el 78% dijo que la entrega de un Esquema previo a la ejecución del TP 
le fue de utilidad para su comprensión.

● Interés: al 61% le pareció súper interesante, al 26 % muy interesante y al resto 
interesante. La mayoría recomendó su implementación futura . 

Se ofreció un espacio para hacer comentarios. Algunos de estos fueron: 
Sobre los informes: “Fue muy útil para presentar y analizar los resultados que obtuvimos 
en el laboratorio”. “El informe integrador se hace un poco difícil, quizás se podría entregar un 
poco más fraccionado”. “Me pareció muy interesante y a la vez complicado. Es la primera vez 
que realizo un informe de tantos tps y conceptos juntos, pero creo que nos prepara para lo que 
resta tanto de la carrera como para futuros trabajos”. 
Sobre el desarrollo experimental: “El TP me resultó muy útil para estudiar la materia, más 
que nada teniendo en cuenta la situación de pandemia. ¡Me parece excelente que se siga 
haciendo! Lo ideal sería intentar reducir la jornada de trabajo para evitar estar tantas horas 
ya que también es real que resulta agotador al final del día”. “Considero importante darle más 
atención al abordaje de fundamentos asociados al cromatógrafo ya que muchas empresas 
buscan eso en el perfil técnico de un licenciado”. “Fue una de las materias que más me gustó 
cursar (una pena que haya sido virtual). La relación entre la exigencia, el nivel y lo brindado, 
fue justo”. “Es mucho más interesante hacer un proceso de purificación completo en vez de 
varios Tps sin un objetivo global. Ayuda a integrar mejor los temas de la materia y a tener una 
idea de que métodos conviene hacer después de otro”. “Me parece que es fundamental para 
entender la materia. Me hubiese gustado hacer más tareas, como un SDS PAGE para ver las 
proteínas y la purificación”. “Hubiese sido interesante poder armar las columnas como la de 
CEM (aunque esto puedo entender que no se hizo por cuestiones de tiempo)”.
Sobre la entrega del Esquema: “Es útil porque te obliga a leer el TP antes de ir al laboratorio, 
cosa que sinceramente muy probablemente no haría si no fuese por eso”. “El esquema me 
sirvió para leer y entender lo que iba a hacer, porque si no hubiese leído los tps 5 minutos antes 
de ir al lab”. “Es preferible eso que hacer un parcialito. Ya hacer el esquema implica haber 
repasado y leído sobre el Tp”.
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Además, en la comisión bimodal se contó con las autoevaluaciones sobre la práctica, 
plasmadas en las bitácoras. En ellas se menciona haber tenido una experiencia positiva 
en el TPI en coincidencia con los objetivos didácticos buscados (Autoevaluaciones del 
estudiantado, julio de 2022). A continuación se comparten algunas reflexiones: 
“En cuanto a la discusión de los resultados, pudimos llegar a conclusiones interesantes y a 
proponer mejoras reales para aplicar en el proceso y poder aumentar el rendimiento obtenido. 
[...] Me pareció muy buena la idea de la evaluación global de todo el tren de purificación ya 
que de esa forma se pudieron detectar los puntos críticos y decir cómo mejorar este paso para 
que luego el efecto no se vea expandido en los pasos posteriores.” (Autoevaluaciones de EZ, 
julio 2022). 
“Siento que fue enriquecedor poder analizar un proceso de purificación real de manera más 
global y no tanto paso a paso” (Autoevaluaciones de RNV, julio 2022). 
“Hacer un TP integrador me dio (y creo que a todos) la posibilidad de ver el panorama de una 
mejor manera, y más global” (Autoevaluaciones de FNV, julio 2022).
“Este trabajo fue super aprovechado para darle un cierre a todos los TP experimentales 
realizados, y al ser integrado considero que se le dio más continuidad a cada proceso unitario, 
fue excelente para realizar al final de la cursada, con previamente todos los contenidos 
trabajados y discutidos en las instancias de evaluación” (Autoevaluaciones de PYM, julio 2022).

CONCLUSIONES Y REFLEXIONES FINALES

En RPP la realización del TPI permitió determinar el grado de comprensión de las 
diferentes etapas de recuperación y purificación que involucran la obtención de un producto 
biotecnológico que alcanzan las personas estudiantes. Permitió evaluar si las personas 
estudiantes adquieren las capacidades de poder realizar y analizar un proceso de forma 
global, de poder comparar las diferentes tecnologías que se emplean en cada operación 
unitaria, de poder analizar los resultados obtenidos, plantear sugerencias de mejora y 
realizar el diseño del escalado, de poder producir informes técnicos. 

La experiencia de la realización del TPI permitió que la persona estudiante se enfrente a una 
situación más auténtica de los bioprocesos, promoviendo diferentes competencias vinculadas 
a carreras científicas-tecnológicas, favoreciendo la comprensión y aprendizaje sobre los 
conceptos de la teoría. Mediante las retroalimentaciones recibidas, se obtuvo información 
sobre las fortalezas y debilidades de la implementación del mismo, lo cual permite mejorar la 
implementación futura en los próximos cursos. Se focalizará en pensar e implementar estrategias 
para trabajar sobre los objetivos didácticos menos logrados y en las dificultades comunicadas. 
Algunas de las medidas que se adoptarán serán la inclusión de etapas intermedias de discusión 
y la supervisión de la elaboración del informe final para ayudar a interpretar los resultados con 
mayor facilidad y así estimular sus habilidades en la redacción de textos científicos. Por otro 
lado, en respuesta a las sugerencias, se está evaluando anexar tareas relacionadas durante 
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la ejecución del TPI para que el estudiantado practique destrezas técnicas complementarias 
(realización de SDS-PAGE, armado de columnas, manejo del cromatógrafo, etc.).
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RESUMEN 

Se presenta el relato de una experiencia pedagógica de un seminario virtual destinado 
a profesores de Biología sobre el abordaje de la continuidad genética de la vida como 
contenido complejo; se realizó en forma de un curso de posgrado en el que se analizaron 
las problemáticas que atraviesan a los procesos de enseñanza y de aprendizaje de dichos 
temas. En él se pusieron en debate los aportes de diferentes referentes teóricos y las propias 
experiencias didácticas de los participantes; también las implicancias que estas cuestiones 
tienen en el campo de la educación en ciencias. Se discutieron además, algunas ideas 
prácticas concretas para trabajar en el aula de Biología. El foco de la evaluación se centró 
en el desarrollo de una secuencia fundamentada para el abordaje de estos contenidos 
en forma integral, destinada a estudiantes de la educación secundaria en alguno de sus 
niveles, que incluyera materiales o dispositivos didácticos elaboradas por el docente para 
su utilización en el aula. A través del trabajo desarrollado durante el curso se favoreció 
el análisis de diferentes enfoques y la construcción de estrategias innovadoras para la 
enseñanza de estos contenidos donde el diseño de propuestas didácticas fue el sustento 
y protagonista. Se aporta además con un modelo de trabajo cuyos dispositivos pueden ser 
incorporados por el colectivo docente en futuras intervenciones didácticas.
    
PALABRAS CLAVE: continuidad genética de la vida; enseñanza; implicancias didácticas; 
ideas prácticas para llevar al aula; aprendizaje
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INTRODUCCIÓN 

Los avances de la Genética en la actualidad, fruto de los últimos cincuenta años 
de investigación en el campo de la Biología, conciernen particularmente a la Genética 
Molecular y la Biotecnología.  El desarrollo de conocimientos en el área es tal que no solo es 
abordado en el ámbito académico y escolar, sino también en los medios de comunicación 
social. En el campo que nos ocupa, la comprensión de ciertos procesos genéticos y 
celulares básicos es importante no solo para entender el modo en que se originan nuevos 
individuos y su importancia como fuente de variabilidad, sino también para interpretar los 
fundamentos de las leyes de la herencia y la conservación del número cromosómico de 
cada especie. Pero no es sólo eso; para el docente que enseña Biología se trata, entre 
otras cuestiones, de desarrollar capacidades relacionadas al análisis de las problemáticas 
asociadas a los procesos de enseñanza y de aprendizaje de contenidos genéticos, de 
tomar decisiones didácticas apropiadas para propiciar su comprensión por parte de los 
estudiantes y de desarrollar materiales didácticos adecuados utilizándolos en secuencias 
de aula situadas. Sobre esta base, es necesario considerar que apreciar la importancia 
biológica de algunos contenidos centrales de la disciplina, contextualiza y facilita el análisis 
de procesos complejos como la replicación del ADN y el flujo de la información genética 
de una generación a otra. Siguiendo la lógica disciplinar, la distribución azarosa de los 
alelos durante la formación de las células reproductoras y su encuentro en el momento de 
la fecundación, son contenidos que deben ser comprendidos antes de abordar el estudio 
de las leyes de la herencia. Por otra parte, valorar la relación existente entre el proceso 
meiótico y las Leyes de Mendel, probablemente colabore para que la realización de 
problemas genéticos dejen de ser ejecutados y enseñados de forma casi automática, para 
ser considerados como procedimientos válidos y provistos de significado, ya que permiten 
visualizar el modo en que se distribuyen los genes en la descendencia. En esta línea, la 
historia de las ciencias aporta ejemplos acerca de las barreras superadas en el surgimiento 
y posterior desarrollo de la Genética y el logro de avances en ese campo de estudio que le 
permitieron establecerse como disciplina científica. En la bibliografía relativa a la filosofía 
e historia de la Biología se abordan también algunos de los problemas más interesantes 
con que se han enfrentado los científicos sobre estos tópicos. Sin embargo, a pesar de 
las controversias superadas, una variedad de desafíos, incertidumbres y encrucijadas  
atraviesan hoy las prácticas en las aulas de Biología e interpelan a la agenda de la didáctica 
de la disciplina, la cual es movilizada por nuevas demandas y cuestionamientos; la misma 
es de carácter investigativo y social y se construyó sobre la base de la introspección y de la 
reflexión. Entonces, ¿Cuáles son los escenarios que demandan hoy distintos conocimientos 
y aprendizajes? ¿Qué contenidos del campo disciplinar enseñar contextualizados desde 
su dimensión social? ¿De qué manera diseñar espacios didácticos que susciten un saber 
y un saber hacer en los estudiantes atravesado por un creciente peso conceptual? ¿Qué 
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tipos de propuestas didácticas diseñar para abordar contenidos genéticos y que resulten 
superadoras de las metodologías tradicionales utilizadas para su enseñanza? ¿Cuáles 
serían las secuencias instruccionales más apropiadas como promotoras de cambios 
cognitivos vinculados a la alfabetización científica de la ciudadanía? ¿Qué modalidades de 
propuestas para el aula incluir como “buenas prácticas” para desarrollar a partir de ellas, 
nuevas perspectivas vinculadas al saber a enseñar? Asumiendo los nuevos vínculos del 
conocimiento con la cultura, cobra mayor centralidad educativa la complejidad de otorgar 
respuestas didáctico-pedagógicas a las preguntas formuladas, construyendo argumentos y 
creando diseños innovadores de nuevas prácticas en ciencias; aquellas que, complementen 
la dimensión técnica del qué enseñar, la dimensión humana de quienes participan de esa 
enseñanza y la dimensión política que la problematización temática y las decisiones de la 
práctica configuran (Rivarosa y De Longhi, 2012). En este sentido, Merino (2004, 2017) 
nos habla de “tejer una trama” que articule los principios estructurantes de la disciplina 
y de realizar “buenas prácticas” de enseñanza en las aulas de la universidad. El reto 
radica en efectuar lecturas diferentes acerca del contenido a enseñar, buscando superar 
percepciones fragmentarias o parciales y representaciones alteradas acerca de dicho 
contenido; de este modo se puede aportar, renovar y actualizar su proyección respecto 
a la labor en el aula de Biología y su efecto futuro. Esto significa rescatar el sentido y 
alcance de los modelos explicativos acerca de, entre otras nociones, aquellas vinculadas a 
la herencia, el flujo de la información genética y la continuidad de la vida, así como sobre la 
diversidad biológica y sus dimensiones genética, específica y ecosistémica; ello permitirá 
que, posteriormente, se pueda problematizar su didáctica, diseñar situaciones de clase 
situadas y argumentadas y ejecutar sus prácticas docentes asociadas, analizándolas en 
forma introspectiva y retrospectiva. Esto sitúa a los docentes en un espacio destacado 
con un compromiso político-pedagógico y una perspectiva metareflexiva que considera las 
variables multidimensionales, contextuales e ideológicas que impregnan la tarea educativa 
desde su creatividad, pero también desde su provisionalidad y perfectibilidad. Distintos 
referentes señalan como una vía atractiva la promoción de innovaciones en diferentes 
estilos y formatos, lo que va configurando un perfil nuevo del educador en ciencias, como 
un sujeto crítico que analiza su quehacer, diseña sus propias estrategias de trabajo y las 
válida contextual y teóricamente a partir de la valoración y la experiencia que surge de su 
puesta en práctica (Astudillo, Rivarosa y Ortiz, 2012; De Longhi, 2014). En esta línea, se 
plantea que el colectivo docente tiene una tarea pendiente, que, si bien en construcción, 
debe avanzarse; esta es la de abandonar el trabajo individual y generalizar la tarea 
colectiva. Una tarea basada en la cooperación y los aprendizajes mutuos que conduzca a 
una producción solidaria de materiales y propuestas de intervención didáctica, promotora 
de responsabilidades compartidas, abordajes multidimensionales y complementarios 
conducentes a la formación de comunidades de prácticas. En este orden de ideas y 
considerando los argumentos expuestos, se diseñó un curso-seminario virtual destinado a 
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profesores de Biología en ejercicio y estudiantes de carreras de posgrado vinculadas con 
la educación en Ciencias Naturales. 

OBJETIVOS Y SELECCIÓN DE CONTENIDOS

Los objetivos formulados para este curso fueron:
• Reconocer el panorama de los temas relevantes que se debaten actualmente en torno de 
la enseñanza de la Genética en el campo de la didáctica de la Biología. 
• Identificar las problemáticas que atraviesan a los procesos de enseñanza y de aprendizaje 
de contenidos genéticos y su incidencia en las prácticas de aulas.
• Examinar de modo crítico las estrategias de abordaje de contenidos disciplinarios de 
naturaleza compleja como los que atañen a los procesos implicados en la herencia y la 
variación. 
• Establecer los principales conflictos, desafíos y tensiones presentes en el aula de clase 
sobre algunos conceptos centrales del campo de la Genética en relación a su enseñanza 
y aprendizaje.  
• Analizar propuestas de enseñanza, modelos de abordaje y/o materiales concretos como 
insumos para ser utilizados en las propias prácticas docentes.   
• Formular abordajes alternativos para el diseño de secuencias didácticas sobre nociones 
estructurantes de la disciplina.
Para el desarrollo del curso se seleccionaron los siguientes contenidos: 
La continuidad genética de la vida como noción estructurante del campo de la Biología. Las 
implicancias en la enseñanza de algunos conceptos centrales de la disciplina de naturaleza 
compleja y abstracta (mecanismos genéticos básicos, flujo de la información genética, 
división celular, reproducción a nivel individuo u organismo). Dificultades y obstáculos 
vinculados a la enseñanza de nociones genéticas complejas y puentes cognitivos que aporten 
o promuevan su comprensión. La innovación a partir del trabajo creativo y colaborativo del 
colectivo docente. El diseño de materiales para trabajar contenidos genéticos en el aula 
de Biología; su inclusión en procesos de secuenciación didáctica para el acontecer de las 
prácticas docentes. 

METODOLOGÍA DE TRABAJO Y DESARROLLO DE ACTIVIDADES

El curso se desarrolló en el período comprendido entre junio y septiembre de 2020. 
El mismo se construyó y desarrolló desde la plataforma AulasWeb-UNLP, un entorno 
de enseñanza y aprendizaje en la Web que se pone a disposición de las Unidades 
Académicas de la Universidad Nacional de La Plata (UNLP) para desarrollar proyectos 
educativos mediados por tecnologías digitales (UNLP, Argentina). Se matricularon 16 
profesores en Ciencias Biológicas y 4 estudiantes avanzados del profesorado en Ciencias 
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Biológicas (FaHCE-UNLP) a los cuales se administró una encuesta orientada a realizar un 
diagnóstico que permitiera recabar expectativas, intereses, percepciones y valoraciones 
sobre el tema objeto del curso con la intención de realizar las adecuaciones pertinentes 
al comienzo del curso. Se propuso una metodología sustentada por un diálogo entre la 
teoría y la práctica que intentó organizar escenarios de aprendizaje que, por una parte, 
contribuyeran a entender los vínculos entre los saberes científicos y los procesos didácticos 
y que, por otra parte, posibilitaran la construcción de actuaciones estratégicas para el 
diseño de secuencias nuevas para el propio ámbito educativo.  La intención deliberada en 
esta metodología incluyó la sensibilización y problematización del hacer de las prácticas 
docentes, promoviendo de este modo una reflexión crítica desde las propias historias y 
experiencias educativas de los participantes. En la línea de facilitar el trabajo colectivo, se 
ofrecieron instancias de análisis y cuestionamientos de las concepciones y experiencias en 
investigación e innovación educativa, buscando significar conocimientos que posibilitaran 
pensar opciones de experimentación didáctica. En este sentido, se desarrollaron actividades 
teórico-prácticas en forma remota sincrónicas y asincrónicas que incluyeron:

I. Sesiones de clase virtuales en forma sincrónica por videoconferencias, para la puesta 
en debate de ciertas acciones programadas, para realizar una contextualización de las 
propuestas de trabajo y para dar sustento teórico a las diversas situaciones didácticas 
que se compartirán.
II. Momentos de lectura y producción domiciliaria combinadas con presentaciones en 
diálogo con los participantes como modo de dar soporte y marcos teóricos de referencia 
a las temáticas abordadas.
III. Instancias de actividades individuales y grupales en foros de discusión, reflexión y 
análisis de investigaciones vinculadas a la educación en genética y las problemáticas 
que la atraviesan, así como de propuestas y materiales didácticos incorporados en 
secuencias de clase como simulaciones, modelos y otras experiencias educativas y 
narrativas docentes.
IV. Intervenciones en muros colaborativos y pizarras digitales como modalidades de 
trabajo dinámico colectivo.
V. Tiempos de trabajo extra clase (no presenciales) que permitieron recoger nueva 
información, realizar lecturas en profundidad, diseñar secuencias de enseñanza, 
efectuar entrevistas y justificar diseños.
VI. Por otra parte, se promovió el trabajo y las intervenciones de los participantes, 
recuperando sus propias situaciones de clase e investigaciones o innovaciones 
educativas procedentes de fuentes diversas como conferencias de especialistas, 
artículos de revistas, videos. 
VII. Como andamiaje para el desarrollo del curso, se propusieron lecturas de tipología 
obligatoria y otras de tipo complementaria sobre bibliografía actualizada. Las lecturas 
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obligatorias refirieron a los materiales que se ponían disponibles para los participantes, 
con antelación a los encuentros, durante los mismos o posteriormente, de acuerdo a la 
dinámica de cada etapa programada. Las lecturas complementarias correspondieron a 
materiales asociados a la ampliación y profundización de las temáticas trabajadas y a 
los intereses manifestados por los cursantes.
VIII. El trabajo se matizó y complementó con aportes surgidos de entrevistas a 
especialistas vinculados a la investigación en el campo de la Enseñanza de la Genética y 
conversatorios con colegas que habían desarrollado o estaban desarrollando propuestas 
alternativas en forma de secuencias de clase o intervenciones didácticas vinculadas al 
abordaje de contenidos genéticos.

SISTEMA DE EVALUACIÓN

La secuencia de trabajo en el aula virtual se desarrolló en diferentes tramos denominados 
Parte I, Parte II, Parte III y Parte IV y bajo esta estructura, se planteó una evaluación de 
proceso a partir del seguimiento de las actividades, el grado de participación en los foros 
y la calidad de las intervenciones realizadas. Se propusieron momentos de metareflexión 
y autoevaluación, así como instancias de coevaluación en este particular escenario de 
formación que representa un aula/entorno virtual. El proceso de trabajo tuvo como fin último 
la consecución de un Trabajo Final del seminario por parte de los cursantes. El sistema 
de valoración entonces, estuvo basado en la participación continuada y en la profundidad 
de las tareas realizadas, incluyendo el Trabajo Final. En este sentido, fue requisito para la 
aprobación del curso, la presentación de una secuencia didáctica vinculada a una selección 
de saberes de Genética, argumentada teóricamente en forma de un supuesto a ejecutar, y 
en la cual se incorporaran las ideas trabajadas en este seminario y se incluyeran en ella el 
diseño de un material didáctico concreto en forma de simulación, modelo dinámico o similar 
a ser utilizado durante la puesta en práctica de la propuesta. Los componentes de dicha 
propuesta fueron acordados oportunamente con los cursantes, dado el carácter contextual 
de las prácticas docentes, pero en términos generales tuvo las siguientes finalidades: en 
primer lugar, el análisis y recuperación, por parte de los participantes, de los materiales 
teóricos sugeridos y de los saberes construidos en los foros y otras acciones realizadas; en 
segundo término, la socialización de propuestas de avance encaminadas a la concreción de 
los trabajos finales. En esta línea, la delimitación del trabajo consistió en la definición de un 
tema a elección de los interesados, de un contenido vinculado a la continuidad genética de 
la vida acordada con el docente a cargo, en base a las orientaciones y material bibliográfico 
aportado; el trabajo basado en la lectura y análisis de referentes teóricos indicados por el 
docente y rastreo por parte de los participantes, de materiales adicionales,  de resultar esto 
necesario; con estos materiales debieron realizar un relevamiento de información sobre 
el tema que permitió elaborar un marco teórico y estado del arte sobre la enseñanza y el 
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aprendizaje del tema seleccionado, para realizar luego un diagnóstico de la situación actual 
del mismo (como las problemáticas que lo atraviesan, los aportes realizados por diversas 
investigaciones, las perspectivas futuras, las dimensiones sobre las que resulta necesario 
innovar, etc.).

En función de lo anterior los participantes elaboraron un escrito en el que se presentó 
el marco teórico, el estado del arte y el diagnóstico requerido; sobre esta base plantearon 
una propuesta de intervención innovadora donde utilizaron como insumo la información 
recabada y en la que reflejaron la articulación con las lecturas realizadas durante el 
seminario. Por ejemplo, en algunas de las propuestas se recurrió y argumentar a favor del 
uso de imágenes u otras representaciones, a materiales de diseño propio, a simulaciones 
y a modelos dinámicos entre otras estrategias y recursos que se habían trabajado en 
el seminario. También se incorporaron otros aspectos que, sin haber sido abordados, 
resultaron apropiados y pertinentes para la secuencia que se estaba diagramando. 
Posteriormente se procedió al diseño de la propuesta didáctica propiamente dicha. En esta 
etapa fue importante tener en claro, para luego poder explicitarlo en el escrito, la elaboración/
construcción de un material didáctico concreto que sería incorporado en la propuesta bajo 
diseño y que contextualizara su uso. En el diseño de cada secuencia, los participantes 
explicitaron además, la metodología de trabajo, los materiales o recursos, sus etapas, los 
resultados esperados y algunas conclusiones preliminares respecto a la contribución de 
la propuesta elaborada a los procesos de enseñanza y aprendizaje en el campo de la 
genética; también definieron las formas de evaluación apropiadas en función del diseño de 
trabajo y su posible puesta en práctica. Las cuestiones vinculadas a la Biotecnología y otros 
aspectos afines fueron identificadas por la mayoría de los participantes como controversias 
sociocientíficas que resultan temáticas emergentes en el área que pueden contribuir a 
desarrollar el pensamiento crítico de los estudiantes si son incorporadas en propuestas 
para el aula en forma apropiada.

CONCLUSIONES

Esta iniciativa coopera con los procesos de transformación educativa mediante el 
desarrollo de un modelo original de trabajo situado en el tratamiento de la continuidad 
genética de la vida como contenido complejo en el campo de la educación desde una 
perspectiva de abordaje integral, atendiendo a su rol sustancial en las aulas y en los textos 
escolares; esta visión considera la selección y análisis de temas básicos y centrales para 
luego encaminar el itinerario didáctico hacia otros más complejos, con el foco puesto en 
establecer relaciones entre contenidos, de modo de lograr un tratamiento holístico de 
los mismos, con el énfasis puesto en un desarrollo progresivo y contextualizado de las 
temáticas abordadas. Se centra en considerar sus implicancias en el campo de la educación 
en ciencias y en el desarrollo de ideas prácticas para trabajar en el aula de Biología. Su 
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contribución se relaciona con la puesta en debate de una necesidad latente, como es la 
de repensar las propuestas de aula y sus modalidades de abordaje, con la intención de 
mejorar la calidad de los aprendizajes que logran los estudiantes. Es decir que se colabora 
con una modalidad de intervención didáctica fundamentada que incluye formatos diferentes 
o alternativos combinados con el desarrollo de dispositivos específicos construidos por el 
grupo de docentes participantes como nuevos recursos diseñados para ser utilizadas en las 
aulas escolares. Estos dispositivos resultan una contribución, no sólo para los profesores 
intervinientes en la experiencia, como actores esenciales y autores de las distintas propuestas, 
sino para el colectivo docente de los establecimientos educativos donde ellos desarrollan su 
labor y donde pueden socializar y compartir sus producciones para que se puedan tomar 
las ideas trabajadas e incorporarlas en futuras intervenciones didácticas, esperando que 
resulten superadoras de las formas tradicionales. Las mismas pueden incidir en la calidad de 
los aprendizajes logrados, orientando desempeños en función de la pertinencia de estos, con 
la intención de aportar a la construcción de una enseñanza de la continuidad genética de la 
vida, más afín a los requerimientos del escenario contemporáneo. Además, es posible que 
este tipo de experiencias puedan contribuir con estilos de trabajo que propicien la generación 
de espacios activos, en el sentido de ámbitos donde sea posible cuestionar con capacidad 
crítica y analítica el abordaje de estas temáticas en las esferas académicas y escolares. Por 
otra parte, se espera aportar a la formación continua de los docentes que enseñan Biología y 
al desarrollo de modelos de profesores introspectivos y reflexivos de su propia práctica como 
estrategia de trabajo para la acción. 
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RESUMEN 

El curso de Cultivo en Hidroponia se desarrolla en la Facultad de Ciencias Agrarias 
y Forestales, UNLP. En este curso se identifica una importante heterogeneidad en los 
participantes, tanto en sus edades, como en sus capacidades y habilidades, ya que está 
dirigido a alumnos de grado, profesores de escuelas medias y miembros de la comunidad. 
Dadas las características del alumnado se observa como problemática la dificultad 
de algunos estudiantes para comprender los contenidos y de los docentes al buscar 
herramientas pedagógicas y didácticas que permitan incluir los intereses de cada alumno 
en particular, respondiendo a sus inquietudes, sin perder la dinámica del grupo ni los 
propósitos de enseñanza. Por cuestiones de tiempo, espacio y disponibilidad horaria, no es 
posible realizar distintos cursos en función de los objetivos de cada uno de los participantes, 
lo que nos coloca ante el desafío de desarrollar una propuesta de enseñanza globalizadora 
en la que todos se sientan incluidos. Para esto, se diseñó una propuesta de innovación que 
toma  la diversidad como una potencialidad, y también como una dimensión a atender en 
virtud de garantizar estrategias metodológicas que posibiliten incluir diferentes trayectorias 
e intereses de formación .

PALABRAS CLAVE: Grupos heterogéneos, innovación didáctica, trabajo colaborativo
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INTRODUCCIÓN 

Esta ponencia expone algunas reflexiones de una innovación didáctica en curso que 
forma parte del trabajo final de carrera de la Especialización en Docencia Universitaria de 
la UNLP, y toma como objeto de análisis al Curso de Hidroponia de la Facultad de Ciencias 
Agrarias y Forestales de esta universidad. 

De acuerdo con el Plan Estratégico Institucional 2017 – 2022 presentado por el equipo 
de planificación estratégica de la Facultad de Ciencias Agrarias y Forestales (FCAyF) en 
septiembre de 2017:

“La Facultad de Ciencias Agrarias y Forestales es una institución comprometida con el 
territorio que elabora estrategias formativas, de investigación y extensión para la gestión 
de ecosistemas agrarios y forestales destinados a la producción de bienes y servicios de 
calidad. Esta gestión supone la conservación de la integridad y biodiversidad del ambiente 
para las actuales y futuras generaciones y la promoción del bienestar de los productores/as 
y la ciudadanía en general. Como institución pública de estudios superiores de excelencia, 
integrada y comprometida con su entorno, forma sujetos con capacidad crítica y de 
adaptación a diferentes contextos”.

Según se desprende de este documento, la Facultad propone en la elaboración del plan 
de estudio, un enfoque constructivista y sistémico, donde la docencia, la investigación y la 
extensión están íntimamente conectadas. Desde este enfoque, fortalece las capacidades 
éticas, técnicas y relacionales de los sujetos que forma; promueve la investigación básica y 
aplicada, cuya anticipación teórica permite la generación de propuestas interdisciplinarias; 
y fomenta el intercambio cooperativo con el entorno, respetando la identidad, diversidad 
cultural y conocimientos de los trabajadores y productores agropecuarios y forestales. 
Desde este enfoque situado, holístico e histórico, se vincula con instituciones públicas 
y privadas y organizaciones de productores, entre otras organizaciones sociales a las 
que considera aliadas estratégicas, procurando el desarrollo de saberes compartidos y la 
autonomía tecnológica. De esta manera, esta institución busca realizar un aporte al manejo 
sustentable de los recursos naturales y al logro de la soberanía alimentaria y energética, 
para responder al desafío común del desarrollo nacional. 

En este contexto, en la Facultad se dictan cursos obligatorios, que forman parte del 
currículum de las carreras de Ingeniería Agronómica e Ingeniería Forestal, cursos optativos, 
que tienen como objetivo potenciar la formación de grado generando una vía para la 
actualización permanente del currículum mediante un menú abierto de cursos y actividades 
de extensión, que incluyen cursos, talleres y otras actividades.  

En este marco, se creó el curso optativo de Cultivo en Hidroponia (Expediente 200 N° 
1.555/05), que luego se aprobó como curso de extensión, abierto a la comunidad, con el 
nombre “Cómo cultivar plantas sin suelo” y que se dicta desde el año 2006. A partir del 
año 2017 este curso fue aprobado para su dictado a los docentes de Escuelas Medias, en 
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el marco de un programa de actualización técnica propiciado por la Dirección General de 
Cultura y Educación (DGCyE). Los destinatarios son docentes del ciclo básico y superior de 
la orientación en Ciencias Naturales (Biología; Biología, genética y sociedad; Fundamentos 
de química; Química del carbono) y también de otras orientaciones (Biología).

Los cursos de Cultivo en Hidroponia (curso optativo de grado) y Cómo cultivar plantas sin 
suelo (curso de extensión) se dictan en el Instituto de Fisiología Vegetal (INFIVE CONICET 
– UNLP), perteneciente a la Facultad de Ciencias Agrarias y Forestales de la UNLP. Los 
contenidos de los cursos se encuentran enmarcados dentro de la Fisiología Vegetal, que 
es la disciplina que se encarga del estudio del funcionamiento de los vegetales. También 
indaga sobre todos los procesos que afrontan las plantas durante su ciclo ontogénico, 
que comprende desde la germinación, el crecimiento vegetativo y la reproducción como 
así también la adaptación que deben afrontar las mismas en función de los diferentes 
ambientes particulares a las que están sometidas. Entre las principales ventajas que este 
cultivo en hidroponía ofrece merecen mencionarse las siguientes: permite aprovechar 
productivamente espacios reducidos, hace posible la producción de alimentos de alta calidad 
sanitaria y nutricional, aumenta la oferta local de verduras en sectores tradicionalmente 
desabastecidos y en contra estación, permite generar ingresos para autofinanciar la 
expansión de la huerta, hace posible la utilización de algunos desechos que en otras 
condiciones generarían contaminación o suciedad (cáscara de arroz, aserrín de madera, 
vasos y otros recipientes plásticos, etc.), e incentiva, con bajos costos, la formación de 
pequeñas empresas familiares en el ramo de la agricultura urbana y la comercialización de 
productos agroalimentarios.

La propuesta se desarrolla en el segundo semestre, las clases son una vez por semana y 
tienen 3 horas de duración, con una carga horaria de 36 horas presenciales distribuyéndose 
entre desarrollo teórico de contenidos en el aula, prácticas experimentales en laboratorio e 
invernáculo, resolución de problemas y realización de proyectos. Estos cursos pretenden 
la adquisición de los contenidos específicos para implementar la técnica de hidroponia 
o cultivo sin suelo y conocer las características, ventajas y requerimientos de la misma. 
Uno de los objetivos es conocer los principios básicos para este tipo de cultivo aunque 
también se busca que los participantes aprendan algunos procedimientos prácticos para 
desarrollar cultivos en hidroponía en su casa. Además de concientizar a los estudiantes de 
la importancia de la obtención de alimentos sanos y libres de contaminación, de modo de 
garantizar la seguridad alimentaria. 

En estos cursos se realizan dos instancias de evaluación para quienes se capaciten:
A) Evaluación diagnóstica inicial:

Los cursantes son evaluados al inicio del curso mediante una prueba diagnóstica con el 
objeto de indagar los saberes previos o ideas alternativas sobre la temática del curso, así 
como sus intereses y expectativas.  

B) Evaluación formativa:
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Durante el transcurso del curso se realiza una evaluación formativa de estrategias y/o 
contenidos conceptuales mediante la elaboración de un Proyecto experimental de Cultivo 
en Hidroponia en forma grupal. La consigna del proyecto se comunica al comienzo del 
curso, y el desarrollo y seguimiento del mismo está a cargo de los auxiliares docentes a 
modo de tutorías.

DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA  

En los últimos años, por diversos motivos como la falta de disponibilidad horaria de 
los docentes o de espacios físicos, los cursos se dieron en forma común y simultánea 
para todos los participantes, a pesar de las diferencias en su formación académica. Así, 
a la diversidad propia del estudiantado de educación superior (Sebastián y Scharager, 
2007), se sumó la heterogeneidad que implica una propuesta abierta a la comunidad. En 
general, se observó que el 60 % de los participantes pertenecen al grupo abierto a la 
comunidad (curso de extensión), con un alto porcentaje de personas mayores de 50 años, 
con diversas ocupaciones como jubilados, productores de la zona, microemprendedores, 
un 35% a docentes de escuelas medias, con edades entre 30 y 40 años, cuyos objetivos 
son diferentes al grupo anterior y el resto son estudiantes de grado de la carrera de Ing. 
Agronómica y Forestal (curso optativo), con una edad promedio de 23 años. En este 
sentido se identificó una importante heterogeneidad en los participantes del curso, tanto en 
sus edades, como en cuanto a las capacidades y habilidades, en función de su formación, 
saberes previos y trayectorias laborales, lo que generó distintas predisposiciones, ritmos, 
intereses, motivaciones y estilos de aprendizaje.

Dadas las características heterogéneas del alumnado se observó como problemática la 
dificultad de algunos alumnos para comprender los contenidos del curso y de los docentes 
al momento de buscar herramientas pedagógicas y didácticas que nos permitan atender 
los intereses e inquietudes de cada alumno en particular, respondiendo a sus necesidades 
personales y académicas, sin perder la dinámica del grupo ni los propósitos de enseñanza. 

Esta situación nos colocó ante el desafío de desarrollar una propuesta de enseñanza en 
la que todos los alumnos se sientan incluidos pudiendo participar plenamente. La solución 
encontrada fue el diseño de una propuesta de innovación que reflexione en torno de la 
diversidad entendida como una potencialidad, pero también como una dimensión a atender 
en virtud de garantizar estrategias metodológicas que posibiliten incluir a sujetos con 
trayectorias de formación diferentes. Nuestro objetivo fue lograr la interacción e integración 
de los alumnos y favorecer la circulación y construcción de conocimientos en forma colectiva 
en un grupo de aprendizaje heterogéneo. Algunas de las estrategias recomendadas por 
diversos expertos en el tema son “el aprendizaje cooperativo” y “el aprendizaje basado 
en proyectos”, ambas son metodologías muy útiles para integrar a todos los alumnos y 
conseguir un buen resultado a partir de las diferencias individuales (Anijovich et al., 2004).
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El trabajo colaborativo es un proceso en el cual cada individuo aprende más de lo que 
aprendería por sí solo, fruto de la interacción de los integrantes del equipo. Se lleva a cabo 
un trabajo cooperativo cuando hay una reciprocidad entre un conjunto de individuos que 
saben diferenciar y contrastar sus puntos de vista de forma que llegan a generar un proceso 
de construcción de conocimiento. El trabajo colaborativo enfatiza la participación activa del 
estudiante en el proceso porque el aprendizaje surge de transacciones entre los alumnos 
y entre el profesor y los estudiantes (Panitz y Panitz, 1998). Por otro lado, el aprendizaje 
basado en proyectos es una metodología de aprendizaje en la que los estudiantes adquieren 
un rol activo y se favorece la motivación académica. El método consiste en la realización de 
un proyecto habitualmente en grupo. En el aprendizaje basado en proyectos, el alumnado 
puede participar, hablar y dar su opinión mientras que el profesor adquiere un rol menos 
activo ayudando a lograr un consenso y orientar el desarrollo del proyecto del alumnado. 

Estas dos estrategias didácticas se desarrollaron durante el dictado de los cursos de 
Cultivo en Hidroponia y Cómo hacer crecer las plantas sin suelo, previo a la pandemia por 
Covid-19 y el objetivo es poder repetirlo en los próximos años. Se implementó un diseño de 
secuencias didácticas que posibilitan atender a la heterogeneidad en el espacio del curso, 
a partir de trabajar con lineamientos propios del trabajo colaborativo y, dentro de esta 
metodología, se desarrolló la estrategia didáctica de trabajo por proyectos. Para evaluar 
los resultados de esta propuesta, se realizó una encuesta al final del curso, a partir de la 
cual el equipo docente pudo relevar y debatir los aspectos innovadores de esta propuesta 
y sus resultados.

CONCLUSIONES

De acuerdo con Coscarelli, la innovación se trata de una práctica alternativa a la ya 
existente, es decir que “alude centralmente a un cambio, un cambio de carácter planificado, 
organizado, no espontáneo, que mucho tiene que ver con la dinámica local o ámbito en que 
se desenvuelve” (2013: 76). En este trabajo relatamos una experiencia que surgió ante la 
búsqueda o necesidad de atender problemáticas particulares. Así, la realización de proyectos 
de investigación conformados por grupos heterogéneos en donde los alumnos armaron 
distintos sistemas hidropónicos, prepararon almácigos y soluciones nutritivas, midieron y 
cuantificaron el crecimiento de las plantas con instrumental específico, evaluaron el estado 
de las soluciones nutritivas a través de la medición del pH y la conductividad eléctrica, resultó 
una experiencia alentadora. Estas actividades presentaron distinto grado de dificultad que 
llevó a los participantes a asociarse entre pares para poder resolverlas. Muchos de ellos 
no podían realizarlas solos y debido a su complejidad debieron necesariamente trabajar en 
forma colaborativa para llevar adelante estos proyectos de investigación. Algunos fueron 
más hábiles en las cuestiones técnicas, otros en el fundamento químico de la preparación 
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de las soluciones nutritivas y otros aportaron con su experiencia casera de hacer crecer 
plantas en su huerta familiar, y así en forma grupal resolvieron todas las situaciones 
problemáticas que se le presentaron. Los proyectos fueron presentados en forma escrita 
y en forma oral, mediante exposiciones en power point y todos resultaron aprobados con 
buena calificación, lo que les permitió a los participantes acreditar el curso. Por otro lado, 
un primer análisis de las encuestas realizadas al final del último curso realizado previo a la 
pandemia, nos permitió confirmar que esta propuesta fue del agrado de los participantes. 
Al indagar sobre la realización de los proyectos como estrategia de aprendizaje, el 85% 
respondió que fue una experiencia positiva; en cuanto al trabajo colaborativo en grupos 
heterogéneos, el 90% dijo que fue una forma de trabajo novedosa, y el 75% que favoreció 
el aprendizaje de los temas. 
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RESUMEN 

En el presente trabajo, narramos parte de la experiencia docente del Curso Bioquímica 
y Fitoquímica de 2° año de las Carreras de Ingeniería Agronómica e Ingeniería Forestal, 
adecuando algunas de las actividades prácticas a la situación imprevista que originó 
la pandemia y las respectivas medidas de aislamiento preventivo obligatorio (ASPO) y 
distanciamiento preventivo obligatorio (DISPO), en el período 2020-2021.

Pretendimos que los estudiantes construyeran sus aprendizajes basados en los 
procesos, respetando ideas, habilidades y destrezas que posean, para luego ponerlas en 
el contexto apropiado y realizar experiencias prácticas domiciliarias, donde adquirieran 
compromiso, responsabilidad e involucramiento.

Esta situación inesperada representó un desafío a la hora de encarar la enseñanza en 
la cátedra y requirió de nuevas estrategias y una dinámica de diagnóstico y readecuación 
de materiales y propuestas para construir verdaderamente un camino inclusivo y propicio 
para el aprendizaje de cada estudiante.

Se considera que la posibilidad de realizar estas prácticas adaptadas tuvo un valor 
adicional, más allá del vinculado específicamente al punto de vista didáctico, contribuyendo 
a afianzar el vínculo de los estudiantes con los docentes del Curso.
    
PALABRAS CLAVE: prácticas de laboratorio, destrezas, aprendizaje autónomo, 
fundamentos teóricos, comunicación

mailto:marielyordaz66@gmail.com
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INTRODUCCIÓN 

El curso Bioquímica y Fitoquímica del Departamento Ciencias Exactas, 
perteneciente al espacio curricular obligatorio, se desarrolla en el segundo 
cuatrimestre del segundo año de las carreras de Ingeniería Agronómica e Ingeniería 
Forestal. Se ubica en simultáneo con los Cursos Microbiología Agrícola, Climatología 
y Fenología Agrícola, Topografía (todos ellos de las carreras de Ingeniería 
Forestal e Ingeniería Agronómica) además del Curso Introducción a la Producción 
Animal (para Ingeniería Agronómica). En los últimos años se viene repitiendo 
ininterrumpidamente el dictado del Curso también en el primer cuatrimestre. La 
asignatura se implementa con una carga horaria de 64 horas totales, distribuidas 
en 16 semanas, con cuatro horas de clases semanales.

El Curso Bioquímica y Fitoquímica se desarrolla con un enfoque tendiente a 
la integración de la teoría y la práctica de la enseñanza y a la incorporación de la 
evaluación como parte integral del proceso de enseñanza y aprendizaje, tal como lo 
señala la normativa vigente en materia de enseñanza y evaluación. Pertenece al ciclo 
denominado de Ciencias Básicas, que se compone de materias o cursos que abordan 
contenidos conceptuales y teóricos propios de las ciencias exactas y naturales, que a 
la vez resultan propedéuticos para el desempeño en actividades experimentales, de 
resolución de problemas e interpretación de la realidad agronómica y forestal desde 
el inicio de la carrera. Estos Cursos permiten la iniciación en el oficio del estudiante 
universitario, la adquisición de principios y metodologías necesarios para construir un 
criterio científico para interpretar la realidad, que debe consolidarse en esta instancia 
de la formación. Por otra parte, el aprendizaje de los contenidos previstos en este tramo 
constituye un basamento para comprender los contextos y situaciones de complejidad 
creciente que se irán abordando en instancias más avanzadas.

Está generalmente aceptado que las prácticas en el laboratorio contribuyen a 
afianzar la formación en ciencias experimentales, ya que estimulan la observación y 
despiertan el interés de los estudiantes. Se han señalado varios grupos de objetivos 
que pueden lograrse mediante el uso del laboratorio en las clases de ciencias (Blosser, 
1980): 1) estimular la indagación, la investigación, la organización y la comunicación; 
2) asimilar conceptos tales como “hipótesis”, “modelo teórico”, “categoría taxonómica”, 
entre otros; 3) desarrollar habilidades cognitivas, entre ellas el pensamiento crítico, 
la resolución de problemas, la aplicación, el análisis, la síntesis y la comprensión de 
la naturaleza de la ciencia y de los métodos científicos; 4) establecer interrelaciones 
entre la ciencia y la tecnología y entre las diversas disciplinas científicas; 5) estimular 
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y capitalizar actitudes como la curiosidad, el interés, la asunción de riesgos, la 
objetividad, la precisión, la confianza, la perseverancia, la responsabilidad, el 
consenso, la colaboración, entre otras. El laboratorio es un recurso valioso que 
puede mejorar el interés de los estudiantes, el conocimiento de los conceptos y 
procedimientos científicos y el desarrollo de herramientas y habilidades importantes 
que pueden canalizar una nueva comprensión. Las experiencias en el laboratorio 
también pueden ayudar a los estudiantes a vislumbrar ideas sobre la naturaleza de 
la ciencia que son cruciales para su comprensión del conocimiento científico (Lunetta 
et al., 2007). En ciertas circunstancias, las actividades de laboratorio se utilizan para 
ilustrar la información presentada por los docentes y/o la bibliografía, y la investigación 
académica sobre la eficacia educativa del laboratorio se orienta, en general, a ampliar 
la efectividad de estas prácticas.

La siguiente Tabla muestra la carga horaria asignada actualmente a los distintos 
tipos de actividades desarrolladas en el Curso Bioquímica y Fitoquímica:

Tipo de actividad Lugar donde se lleva a cabo

Aula Laboratorio
Desarrollo teórico de 
contenidos

24 horas —

Prácticas experimentales — 16 horas

Seminarios, resolución de 
ejercicios, lectura y
análisis de material 
bibliográfico

6 horas 10 horas

Evaluación 8 horas —
Total 38 horas  26 horas

Los ámbitos de desarrollo de las actividades son las aulas y laboratorios 
equipados para las actividades prácticas. 

Durante las medidas de aislamiento implementadas como consecuencia de la 
pandemia COVID-19 a partir de marzo de 2020, fue necesario implementar el Curso 
de manera virtual, haciendo uso de la plataforma Moodle. Los docentes planteamos 
la posibilidad de adaptar algunas actividades prácticas para su realización en el 
domicilio de cada uno de los estudiantes.

El presente relato de experiencia pedagógica refiere a la selección de actividades 
y su modificación para la realización individual por parte de cada estudiante, de 
manera domiciliaria.



563

DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA O DEL DESARROLLO DE LA 
INVESTIGACIÓN

De las actividades de laboratorio implementadas habitualmente en el Curso, se 
seleccionaron para su adaptación tres de ellas, a saber:

1) Separación del gluten a partir de harina de trigo (Unidad Nº 8, aminoácidos 
y proteínas)

2) Extracción de ácido desoxirribonucleico (ADN) a partir de frutos de tomate 
(Unidad Nº 9, ácidos nucleicos)

3) Extracción y caracterización de pigmentos antociánicos (Unidad Nº 11, 
metabolitos secundarios).

Estas actividades se pusieron a disposición en el Aula Virtual, cada una de ellas 
en la semana correspondiente al desarrollo de la unidad temática respectiva. Se 
diseñó un procedimiento adaptado en cada caso donde se utilizaron materiales 
inocuos y generalmente disponibles en el hogar. Todas las experiencias fueron 
ensayadas previamente por los docentes del Curso para comprobar la factibilidad 
de su realización.

Por ejemplo, la obtención de gluten se realizó a partir de 10 g de harina de 
trigo comercial, agregando agua corriente en cantidad necesaria hasta formación 
de una masa, amasado enérgico manual y arrastre del almidón y de compuestos 
solubles bajo un chorro fino de agua. Se señalaron las características que debían 
observarse en el gluten obtenido (viscosidad, elasticidad, etc.) relacionando con los 
contenidos teóricos donde se abordan las características y propiedades de estas 
proteínas de reserva.

Para la separación de ADN a partir de frutos de tomate, basada en el trabajo 
de Gallego et al., (2019), se elaboró una breve introducción: “Para realizar esta 
experiencia pueden usarse frutos de tomate. El ácido desoxirribonucleico (ADN) 
se extrae triturando los tejidos vegetales para romper las células. Posteriormente, 
se emplea una solución tampón preparada a partir de agua destilada (que podrá 
reemplazarse por agua mineral), bicarbonato de sodio, cloruro de sodio y detergente 
de cocina. El detergente disolverá los lípidos y proteínas de las membranas 
celulares, provocando la ruptura de su integridad y liberando el contenido celular 
más fácilmente”.

Se proporcionó la lista de materiales necesarios: frutos de tomate; agua mineral; 
alcohol etílico 96% (v/v) previamente enfriado; solución tampón preparada a partir 
de sal de mesa (NaCl), bicarbonato de sodio, detergente, agua mineral; licuadora o 
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procesadora de mano; frascos; jarra o vaso medidor; colador.
Se detalló asimismo el procedimiento a realizar: 
1) Cortar el fruto de tomate, colocarlo junto con un poco de agua mineral en el 

vaso de la procesadora de mano y triturarlo mediante pulsos de unos 10 segundos.
2) Colar el triturado.
3) Mezclar en un frasco con tapa aproximadamente 10 mililitros del triturado 

de tomate ya filtrado junto con 20 mililitros de la solución tampón (previamente 
preparada).

4) Tapar y agitar el contenido del frasco durante unos 2 min por lo menos.
5) Filtrar/colar nuevamente.
6) Una vez filtrada, transferir unos 5 mL de la mezcla triturado-tampón a un tubo 

o frasco de boca angosta.
7) Añadir aproximadamente 10 mL de alcohol 96% frío (guardarlo con suficiente 

anticipación en la heladera o el freezer), muy despacio y por las paredes del tubo.
8) En la zona de separación de ambos líquidos se observará una masa de 

aspecto algodonoso, blanquecino, que corresponde al ADN extraído.
9) Si se cuenta con una varilla o con un clip se puede intentar levantarlo muy 

suavemente.
Los protocolos de realización de estas experiencias se apoyaron con fotografías 

tomadas por los docentes en los testeos previos.
En el caso de la extracción y caracterización de pigmentos antociánicos, se 

señaló el objetivo de la experiencia (“El objetivo de esta experiencia es extraer 
los pigmentos antociánicos y comprobar la variación de color que experimentan 
frente a los cambios de pH del medio. Les ponemos a disposición esta adaptación 
de parte de la actividad práctica desarrollada en esta Unidad, para que la 
realicen en sus casas. Tengan en cuenta que, además de las antocianinas, otros 
pigmentos pueden otorgar color rojo a los órganos vegetales, como el licopeno (un 
carotenoide presente en el tomate y la sandía) y como las betalaínas (pigmentos 
nitrogenados de distribución mucho más acotada que la de las antocianinas ya que 
están presentes mayormente en familias del Orden Centrospermales, como por 
ejemplo las Amarantáceas, Quenopodiáceas, Nictagináceas, Cariofiláceas, entre 
otras). ¿Cómo podemos distinguir a las antocianinas de estos otros pigmentos? La 
respuesta está en la actividad que les proponemos”).

De la misma manera que en experiencias anteriores, se detallaron los materiales 
necesarios: hojas de repollo colorado o pétalos de flores rojas o rosadas (rosas, 
malvones, geranios); alcohol etílico 96% (v/v); tijera o cuchillo; recipientes de vidrio; 
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embudo o colador; algodón; gasa o filtro de papel para cafetera; jabón blanco o 
de tocador; bicarbonato de sodio; vinagre; jugo de limón. Se les indicó también el 
procedimiento a seguir:

1) Cortar finamente el repollo o los pétalos y macerarlos en un recipiente con 
alcohol hasta que se extraigan los pigmentos. NO CALENTAR (recordar que el 
etanol es inflamable). Separar el material vegetal, a través de un colador o un 
embudo con gasa o algodón en el fondo. Separar el extracto en distintos vasos o 
frascos.

2) En el primer vaso agregar jabón blanco de lavar (o un jabón de tocador 
común), en el segundo agregar una cucharadita de bicarbonato de sodio, en el 
tercero agregar vinagre gota a gota y en el cuarto agregar jugo de limón. Reservar 
un vaso sin ningún agregado (a modo de “testigo”).

3) Tomar el vaso en el que se agregó el vinagre y adicionar bicarbonato de sodio 
para evaluar si vuelve a producirse cambio de color.

4) Fotografiar.
En todos los casos se les solicitó a los estudiantes que subieran a un Foro 

general disponible en el Aula virtual sus producciones propias (fotografías, videos) 
mostrando los resultados de las actividades. Los docentes realizamos devoluciones 
a través del Foro sobre las producciones realizadas, orientadas a la observación 
y al análisis de los resultados que obtuvieron, interrogando sobre cómo pensaban 
que esos resultados podían mejorarse, poniendo el foco en las observaciones que 
permitían corroborar conocimientos teóricos, etc.

Feldman (2010, p. 23) ha señalado que “la enseñanza interviene sobre el 
aprendizaje si es capaz de operar, actuar, influir sobre aquello que el estudiante hace”. 
Desde nuestro rol docente, nos esforzamos entonces en proponer actividades que 
promuevan el procesamiento individual y grupal de los materiales de enseñanza. 
La orientación, el ordenamiento y la regulación del ambiente, de las situaciones y 
las actividades del Curso son parte de nuestro desempeño docente. Mediamos, 
por lo tanto, entre el procesamiento pedagógico del conocimiento a enseñar y las 
necesidades del grupo de estudiantes.

En el contexto del ASPO estas necesidades cobraron nuevas dimensiones. La 
realización de experiencias prácticas, tan fuertemente asociadas y propias de la 
presencialidad parecían ser “lo más delgado del hilo” a la hora de esforzarnos por 
mantener la cursada en esa situación tan imprevista. Por ello, la introducción de una 
dinámica donde cada estudiante sea protagonista en la construcción del material 
de aprendizaje, nos pareció un recurso eficaz para incorporar a las prácticas que 
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veníamos desarrollando y poder adaptarlas en situación del ASPO.
Se buscó asimismo capitalizar habilidades que los estudiantes tienen desarrolladas 

de por sí, como es su vínculo con la tecnología y los dispositivos electrónicos, por 
ejemplo, la realización de videos y su edición, entre otras. Al respecto, Ramírez 
Mera y Barragán López (2018, p. 94) relevaron la autopercepción de estudiantes 
universitarios sobre el uso de tecnologías digitales para el aprendizaje y señalaron en 
su análisis que la motivación de los alumnos influye significativamente en cómo hacen 
uso de las tecnologías de la información y la comunicación, que la autopercepción de 
los estudiantes está relacionada con el objetivo del aprendizaje, tanto si se trata de un 
propósito académico u orientado al aprendizaje informal, y que los alumnos socializan, 
presencial o virtualmente, al desarrollar el  proceso  de enseñanza y aprendizaje.

CONCLUSIONES

Promover “contextos ricos y variados de apropiación de saberes” facilita el 
aprendizaje significativo. El aprendizaje significativo es aquel en el que la nueva 
información se relaciona con alguna idea de la estructura cognitiva del estudiante y 
los conceptos inclusores son aquellos conceptos relevantes de la estructura cognitiva 
de éste. Así lo expresa Ausubel (1976): “Si tuviese que reducir a un sólo principio 
toda la psicología educativa, diría esto: el factor singular más importante que influye 
en el aprendizaje es lo que el que aprende ya conoce. Asegurémonos de eso y 
enseñémosle en consecuencia”. 

Consideramos que las actividades experimentales nos permitieron reforzar los 
conocimientos o saberes enseñados, fortaleciendo la coherencia, la unidad y la 
integración, como también reflexionar sobre la relación nueva que puedan mantener 
del pasado con la adaptación al futuro, siendo la situación de aislamiento imperante 
en el año 2020 un disparador de la reflexión sobre cuánto podemos programar en 
contextos tan inciertos.

Sabemos que se enseña y aprende a través de actividades. Éstas posibilitan que 
los estudiantes se acerquen a conocimientos que por sí mismos no se representarían, 
crean situaciones propicias para que los alumnos actúen a nivel manipulativo y de 
pensamiento y a la vez, sus ideas evolucionen en función de sus puntos de partida.

Las actividades experimentales pueden facilitar la exploración de saberes, y 
motivarlos para que identifiquen nuevas variables y relaciones entre conceptos y 
procedimientos para luego enriquecer la discusión entre pares y docentes acerca 
de las observaciones y extraer conclusiones.
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Si bien las actividades adaptadas se plantearon como de realización optativa, 
fueron varios los estudiantes que llevaron a cabo al menos una de ellas. Más allá del 
objetivo específico de cada actividad, se considera que las mismas contribuyeron a 
afianzar el vínculo de los estudiantes con la asignatura y a la comunicación docente-
alumno.

En las encuestas institucionales, realizadas al finalizar cada cursada,  se vio 
reflejada una valoración positiva de estas actividades propuestas.
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RESUMEN  

El curso de Terapéutica Vegetal corresponde al quinto año de la Carrera de Ingeniería 
Agronómica de la Facultad de Ciencias Agrarias y Forestales, Universidad Nacional de La 
Plata, del Plan 8i vigente. El año 2022, el regreso a la presencialidad, requirió la adecuación 
con la que se venía dictando la materia, con la premisa de una cursada presencial con 
complementos de virtualidad. En particular, se buscó favorecer las actividades de laboratorio, 
demostración de productos fitosanitarios, formas de formulación, determinaciones de 
calidad y equipos de aplicación de fitosanitarios. La experiencia permite afirmar que los 
estudiantes se vinculan con las Tecnologías de la información y comunicación, utilizándolas 
en su vida cotidiana y académica. El aula virtual del curso, cumplió un rol fundamental en 
la dinámica planteada, siendo un espacio de intercambio docente-estudiante, incluyendo 
foros, mensajería, textos de lectura y de referencia, videos demostrativos, actividades 
asincrónicas, uso de aplicaciones (APP) y actividades de acreditación (test y evaluaciones 
parciales). La complementariedad de la presencialidad-virtualidad se encontró favorecida 
por esta dinámica mixta, incluyendo clases virtuales a través de distintos programas 
(zoom, webex). Los resultados de la trayectoria de los estudiantes para la cohorte 2022, 
demuestran que más del 89 % acreditaron los contenidos de la materia. 
 
PALABRAS CLAVE: aula virtual, enseñanza, tecnologías de información, trayectoria  
INTRODUCCIÓN 

El curso de Terapéutica Vegetal (TV) corresponde a quinto año de la Carrera de Ingeniería 
Agronómica de la Facultad de Ciencias Agrarias y Forestales, Universidad Nacional de La 
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Plata, encuadrada en el primer cuatrimestre del año, siendo de carácter trimestral con una 
matrícula promedio histórica de aproximadamente 80 alumnos .en el marco del Plan 8i 
vigente para la carrera. 

El objetivo de la materia en base a las diferentes adversidades biológicas que afectan 
la producción agrícola es conocer y planificar estrategias fitosanitarias para su prevención 
y manejo apoyándonos en la implementación de las Buenas Prácticas Agrícolas (BPA). 
(López, M.,2018) para una agricultura sustentable. Los principales tópicos que se 
desarrollan en esta asignatura en la Parte Práctica son formulación de fitosanitarios, tipos y 
usos, marbetes o etiquetas de productos, uso y calibración de equipos menores y mayores 
utilizados en la aplicación de productos químicos, técnicas de aplicación, y aplicación de 
fitosanitarios (FS). 

La acreditación de la misma contempla la asistencia a las clases teórico y clases 
prácticas, así como las correspondientes instancias evaluativas, en dos evaluaciones 
parciales teórica y práctica, recuperatorios y un parcial flotantes al que pueden acceder 
los estudiantes en caso de tener que recuperar teoría o práctica; el régimen de promoción 
requiere la aprobación de los mismos con notas superiores al 70%. En el marco del Plan 
de Estudios vigente 8i, el contenido de la materia, se dicta con una carga horaria total de 
60 horas distribuidas en 12 semanas de 5 horas, dividida en 9 clases teóricas y 9 clases 
prácticas, con sus correspondientes instancias evaluatorias.

La evaluación de la asignatura presenta 2 parciales (I y II parcial), 2 recuperatorios 
para cada instancia (una teórica y otra práctica) tomadas en forma independiente y un 
flotante que se puede utilizar para recuperar solamente un parcial teórico y uno práctico 
(Laporte. 2018).

El año 2022, el regreso a la presencialidad cuidada, requirió la adecuación de la 
modalidad con la que se venía dictando la materia, con la premisa de una cursada 
presencial con complementos de virtualidad. En particular, en la Parte Práctica se 
buscó favorecer la presencialidad con actividades de laboratorio, como la mostración 
de productos fitosanitarios, sus distintas formas de formulación, determinaciones de 
calidad, equipos de aplicación de fitosanitarios, análisis de casos problema, entre otros.

A nuestro entender, la búsqueda de formas metodológicas es una responsabilidad directa 
del docente que debe ser compartida entre todos los miembros de un plantel, procurando 
construir formas adecuadas y agradables para el trabajo educativo, considerando también 
que otro elemento que dificulta la innovación es la rutina (Díaz Barriga, 1998). Más 
específicamente, consideramos a la intervención docente como la articulación de tres ejes 
conceptuales que dan cuenta de la perspectiva del problema y la propuesta de trabajo: la 
motivación y el interés en el aprendizaje y las situaciones problemáticas como estrategia 
de integración y globalización del conocimiento (Lampugnani. 2015).

Para las instancias de evaluación de los contenidos se generaron cuestionarios en el Aula 
Virtual del curso en base a la plataforma Moodle, con un total de preguntas establecidas 
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en base a los contenidos, nivel de dificultad, tipo de pregunta (múltiple choice, verdadero o 
falso, ensayo, análisis de problemática, resolución de cálculos) y tiempos necesarios para 
la realización del mismo.  Las preguntas aparecían para los alumnos de forma secuencial 
y aleatoria durante un tiempo determinado (Delfino, P. 2021) 

Se configuró el cuestionario para que el sistema seleccione aleatoriamente preguntas 
para cada tema desde un banco general; en líneas generales se diseñó una evaluación 
de aproximadamente 25 preguntas con un tiempo de realización de una hora, con una 
disponibilidad de acceso establecida y simultánea. 

Durante el dictado de la asignatura, se enfrentó el desafío de evitar el fraude en las 
instancias evaluativas de la materia, sabiendo que la virtualidad ofrece condiciones que 
dificultan la transparencia a la hora de responder o de superar una instancia de evaluación. 
Sin embargo, se comprobó que la metodología de evaluación que se describió, minimizó 
estos riesgos. Otra dificultad observada fue lograr el acercamiento de los estudiantes 
al sistema productivo la cual se resolvió a través del análisis de casos modelos y la 
realización de cálculos aplicados de calibración, así como el acceso a video demostrativos 
de producción por parte del plantel docente. 

DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA 

La cohorte correspondiente al año 2022 se compuso de una matrícula de 74 alumnos, 
asignados a cuatro comisiones prácticas, en dos bandas horarias del turno mañana y tarde, 
de aproximadamente 20 estudiantes por cada comisión. En la Figura 1 se representan los 
resultados de la trayectoria de los estudiantes de esta cohorte, de acuerdo a los registros 
del Sistema de Información Universitaria de la FCAyF SIU-GUARANÍ.

Figura 1. Resultados finales cohorte de estudiantes 2022. Fuente: Elaboración propia
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El dictado de la parte práctica del curso contempló instancias de dictado virtual-
sincrónico y presencial. Para cada uno de los contenidos de las clases se incluyó a 
través del Aula Virtual (AV) la realización de un test de lectura con la finalidad de resaltar 
los contenidos mínimos medulares. Además, para determinados temas se formuló una 
actividad asincrónica con su correspondiente espacio de entrega, haciendo hincapié en 
el análisis de problemáticas sanitarias en distintos cultivos. Particularmente, este año, 
se proyectaron tres actividades vinculadas al uso y registro de productos fitosanitarios 
(Guía de Productos Fitosanitarios CASAFE 2022), uso y calibración de equipos menores 
de aplicación; y uso y calibración de equipos de mayores utilizados en plantaciones 
frutales. La Guía CASAFE 2022, es un elemento de consulta fundamental de las Buenas 
Prácticas Agrícolas dirigida a profesionales agrónomos y asesores, distribuidores, 
productores y aplicadores. Tiene como objetivo lograr un eficiente control de insectos, 
malezas y enfermedades de los cultivos, para contribuir al desarrollo de una producción 
sustentable. El material ofrece información sobre los productos fitosanitarios registrados 
y autorizados por el organismo correspondiente, y sus características y usos, tales como: 
toxicología, tiempos de carencia y dosis de aplicación.

Adicionalmente se realizó una visita virtual a una planta formuladora, en la cual luego 
de la exposición de los contenidos por parte de la empresa, se pudo profundizar los 
temas específicos de formulación de fitosanitarios propiamente dicha. 

La experiencia docente permite afirmar que los estudiantes se vinculan con las TICs 
(Tecnologías de la información y la comunicación) y las utilizan en su vida cotidiana y 
académica. La plataforma de la Facultad habilita a los alumnos a ingresar al SIU Guaraní 
(sistema de información universitaria); en este sitio pueden acceder a la inscripción en los 
diferentes cursos, consultar su legajo, fechas y horarios de mesas examinadoras, el aula 
virtual y la Biblioteca donde pueden hacer una búsqueda de textos. (Laporte,G, 2012).

El AV del curso, cumplió un rol fundamental en la dinámica planteada en el dictado 
de la asignatura, siendo un espacio de intercambio docente-estudiante, incluyendo 
foros, mensajería, textos de lectura (guías de trabajos prácticos elaborados por el 
grupo docente), textos de referencia, videos demostrativos, actividades asincrónicas, 
uso de aplicaciones para celulares (APP) y actividades de acreditación (test de lectura, 
evaluaciones parciales).

CONCLUSIONES

El relevamiento de las dificultades que se presentan de la práctica docente permite 
el rediseño de la misma por lo que las encuestas cumplen un rol fundamental. A tal fin 
se realizó una encuesta particular referido al dictado de las clases prácticas del curso, 
donde los estudiantes resaltaron aspectos positivos, como la buena profundización de 
los contenidos, las actividades evaluativas acorde con los contenidos recibidos, las 
actividades de test de lectura, que sirvieron para acreditar el presente y como método de 
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estudio, así como los contenidos novedosos como las App.
En definitiva, la complementariedad de la presencialidad-virtualidad se encontró 

favorecida por esta dinámica mixta, donde se incluyeron clases virtuales a través de 
distintos programas (zoom, webex, etc), y el uso (AV) a través de la página de la institución. 
Los resultados de la trayectoria de los estudiantes para la cohorte 2022, demuestran que 
más del 89 % de los alumnos acreditaron los contenidos de la materia. 

Finalmente, surge la necesidad de la realización en lo posible, de actividades a campo 
y laboratorio como aspectos a profundizar, los cuales pueden abordarse a futuro en 
temáticas que lo permitan como ser la calibración de equipos. 
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RESUMEN

La enseñanza de la física y la química en la carrera de Odontología requiere de aplicaciones 
concretas para lograr el compromiso de los estudiantes por aprender y constituye un gran 
desafío estimular su motivación e interés para que sean capaces de transferir e integrar 
los contenidos disciplinares a situaciones relacionadas a la práctica profesional. El análisis 
de los procesos y productos desarrollados en el Laboratorio de Hemoderivados brinda 
una oportunidad de construir esta articulación. El objetivo general de esta propuesta fue 
lograr una integración de los contenidos curriculares de la asignatura Introducción a la 
Física y Química Biológicas “A” con los procesos que se llevan a cabo en el Laboratorio de 
Hemoderivados de la Universidad Nacional de Córdoba (UNC), valorando la acción de esta 
institución pública para mejorar la calidad de vida de las personas. La modalidad de trabajo 
fue grupal, remoto y con momentos asincrónicos y sincrónicos durante 2022. La propuesta 
permitió aplicar y transferir los conocimientos de física y química, generar lazos entre los 
estudiantes físicamente distantes y difundir y valorar el Laboratorio de Hemoderivados, 
líder en el mercado nacional y que es orgullo de la UNC.

PALABRAS CLAVE: integración transversal, química, Laboratorio de Hemoderivados 
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INTRODUCCIÓN
Contexto Institucional

La Universidad Nacional de Córdoba (UNC), también denominada Casa de Trejo, cuenta 
con 15 facultades, dos colegios secundarios, 145 centros e institutos de investigación, 
25 bibliotecas, 20 museos, un laboratorio de hemoderivados, dos hospitales, un banco 
de sangre, dos observatorios astronómicos, una reserva natural, y un multimedio de 
comunicación compuesto por dos canales de televisión, dos radios (AM y FM) y un portal 
de noticias. Actualmente ofrece 93 carreras de Grado que se dictan en diferentes unidades 
académicas y abarcan numerosas disciplinas de las ciencias sociales, básicas, humanas, 
aplicadas y de la salud. (https://www.unc.edu.ar). La Facultad de Odontología (FO) de la 
Universidad Nacional de Córdoba ofrece propuestas académicas de pregrado, grado y 
posgrado, con un fuerte anclaje investigativo y de extensión, y priorizando la excelencia 
académica y el compromiso social con el que se forman los profesionales de la odontología 
del futuro. (https://www.odo.unc.edu.ar). La FO recibe anualmente más de 1200 alumnos 
ingresantes provenientes de una amplia distribución geográfica tanto de la provincia de 
Córdoba, como del resto del país e incluso países limítrofes.

La Currícula de la carrera de Odontología consta de tres ciclos: Ciclo de Introducción y 
Nivelación (CINFO), Ciclo Básico y Ciclo Profesional. La asignatura Introducción a la Física 
y Química Biológicas “A” (IFQBA) es parte integrante del CINFO, por lo tanto su ubicación 
en el plan curricular es en el primer cuatrimestre de la carrera. Este ciclo tiene como objetivo 
introducir al estudiante a la vida universitaria y nivelar con la mayor excelencia académica 
posible, la disparidad de formación con que los alumnos provenientes del nivel secundario 
llegan a la Facultad. 

Laboratorio de Hemoderivados
El Laboratorio de Hemoderivados es un laboratorio farmacéutico público sin fines 

de lucro que nace en 1964 como Planta Fraccionadora de Proteínas Plasmáticas en la 
Universidad Nacional de Córdoba y se pone en marcha un proyecto estratégico para el país: 
la producción pública de medicamentos gracias a la donación de los fondos reservados de 
la Presidencia de Arturo U. Illia, quien destinó 60 millones de pesos al montaje de la planta 
y definió que estuviese bajo la órbita de la UNC para protegerlo de los poderosos intereses 
que reinaban en la época. Durante el rectorado de Luis Rébora (1986-1990) adopta el 
nombre de Laboratorio de Hemoderivados Presidente Illia de la Universidad Nacional de 
Córdoba. Desde que fuera creado cumple un rol social clave en el sistema de salud del 
país y la región ya que favorece la accesibilidad de medicamentos estratégicos a toda la 
población, regula precios en el mercado y sustituye importaciones de medicamentos de alto 
valor terapéutico. Cuenta con un modelo de gestión eficiente, transparente y sustentable 
de los recursos, lo que permite la autogestión económica y financiera en un 100%. 

Desde sus inicios el Laboratorio se posiciona como un actor clave en el sistema de 
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salud y como proveedor de hemoderivados para el Estado argentino. Es el único productor 
de Derivados Plasmáticos de Argentina, y líder del mercado nacional en los principales 
productos hemoderivados, y posee la planta fraccionadora de plasma más grande y 
moderna de América Latina. Además elabora y distribuye fármacos inyectables de pequeño 
volumen para uso hospitalario y derivados de tejido óseo humano de uso odontológico 
y traumatológico. A partir de la pandemia de Covid-19 se prioriza la producción de 
medicamentos esenciales y estratégicos para la emergencia sanitaria (Inmunoglobulina 
G Endovenosa, Albúmina Sérica Humana y Dexametasona). También trabajó en la 
elaboración de una gammaglobulina enriquecida con anticuerpos anti SARS-CoV-2.  
(https://unc-hemoderivados.com.ar/).

Contexto Educativo
La asignatura IFQBA se organiza en tres unidades: Conceptos de Química y Física 

General; Conceptos de Fisicoquímica e Integración de conceptos Fisicoquímicos a la 
cavidad bucal. Estas unidades se abordan secuencialmente en una estructura de 12 
módulos, cuatro trabajos prácticos, dos talleres científicos y una actividad de aplicación y 
transferencia.

La Física y la Química son disciplinas fundamentales de la carrera de Odontología, 
puesto que permiten comprender los numerosos procesos que tienen lugar en el organismo 
en general y en la cavidad bucal en particular. Resulta de gran importancia para lograr la 
motivación y apropiación de los saberes impartidos, que los estudiantes sean capaces de 
transferir y aplicar los contenidos disciplinares a situaciones concretas.

Es fundamental que los estudiantes universitarios adquieran competencias básicas 
para su formación personal y profesional en forma temprana y a lo largo de toda su 
trayectoria como alumnos. Desde el inicio de su formación universitaria necesitan adquirir 
un correcto dominio de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación (TIC) 
para efectuar búsquedas de información en bases de datos científicas y profundización de 
conocimientos en fuentes confiables y a la vez desarrollar competencias necesarias para 
el desenvolvimiento en el mundo actual (Lion C, 2020). El acceso a fuentes confiables de 
información es primordial para los profesionales de todos los ámbitos, y concretamente 
para los del campo de las Ciencias de la Salud. La recuperación, gestión y comunicación de 
la información ha experimentado cambios acelerados durante los últimos años al punto que 
se ha requerido la creación de nuevos servicios, aplicaciones y disciplinas. La información 
disponible en internet es accesible a todo el mundo y cualquier persona puede recopilarla, 
procesarla, almacenarla y compartirla, por lo cual se torna fundamental desarrollar juicio 
crítico para la selección del material. El criterio para buscar información académica no debe 
ser la cantidad sino la calidad y la pertinencia, por ello es necesario aprender a buscar para 
obtener resultados confiables, identificar los buscadores más adecuados, aplicaciones, 
servicios y estrategias de búsqueda web que mejor se adaptan a nuestras necesidades de 
información. En Internet existe una gran variedad de recursos de información: gobiernos, 

https://unc-hemoderivados.com.ar/
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organismos no gubernamentales, empresas, universidades, medios de comunicación, 
bibliotecas y otros portales que difunden contenidos de variada índole. Por este motivo, 
la acción de buscar y localizar información en la web muchas veces resulta caótica 
y desalentadora ante la profusión de sitios y datos que termina por desorientar a quien 
realiza la búsqueda. Por ello, el conocer las principales fuentes de información y cómo 
realizar búsquedas bibliográficas es de vital importancia en la formación universitaria como 
parte de la alfabetización académica (Carlino P, 2012; Cortés, 2011).

Desde el año 2000, el desarrollo de la asignatura IFQBA se complementa con actividades 
y recursos digitales, realizados con empleo de TIC, vehiculizados a través de la plataforma 
virtual institucional (Moodle). En el contexto de pandemia se incrementó su uso y se 
trabajaron las actividades curriculares con presencialidad remota, en espacios virtuales 
gestionados y regulados institucionalmente permitiendo sincronía y simultaneidad en la 
interacción docente-estudiante y estudiante-estudiante. 

A fin de desarrollar en los alumnos un rol activo frente a la construcción del conocimiento 
y considerando que la comprensión genuina se logra en la integración y transferencia 
adecuada de los contenidos, se destacan estos dos aspectos como ejes de esta propuesta 
didáctica. Esto supone la construcción de una red de relaciones conceptuales que 
faciliten la retención y generen una actitud positiva para “aprender a aprender”, pudiendo 
así apropiarse de los conocimientos al aplicarlos en la actividad a desarrollar, logrando 
resignificarlos desde la experiencia del trabajo colaborativo (Dillembourgh, 2016). 

El trabajo en grupos ha demostrado numerosas ventajas desde el punto de vista 
pedagógico (Johnson, 1998; Escolano, 2002). Además, en el plan vigente de la carrera 
de Odontología de la UNC se explicita que el profesional egresado debe ser capaz de 
trabajar en equipos interdisciplinarios para la ejecución de proyectos de impacto social, 
gestionar y/o participar en equipos de servicios de salud, ejercer la profesión en forma 
articulada con el contexto social y ser abierto hacia el trabajo colaborativo. De todo lo 
expuesto se desprende la importancia del ejercicio y práctica del trabajo en grupos desde 
el inicio de la carrera.

El aprendizaje a partir del trabajo grupal no se opone al aprendizaje obtenido del trabajo 
individual, ya que puede observarse como una estrategia complementaria que fortalece el 
desarrollo global del alumno. Los métodos de aprendizaje colaborativo comparten la idea de 
que los estudiantes trabajan juntos para aprender y son ellos los responsables de su propio 
aprendizaje y el de sus compañeros (Dillembourgh, 2016). Aprender colaborativamente 
supone el desarrollo de procesos tales como observar, analizar, comparar, clasificar, tomar 
decisiones o resolver problemas en los que la interacción enriquece los resultados. En 
consecuencia, los ayuda a ser más competentes y resolutivos. El aprendizaje colaborativo 
aumenta la responsabilidad, promueve la interacción e incrementa la motivación. Asimismo, 
permite el desarrollo de habilidades y competencias de búsqueda e integración de la 
información (García Moreno, 2017).
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En el trabajo colaborativo el éxito de una persona está relacionado con el éxito de los demás 
en las actividades. Este aspecto es conocido como la interdependencia positiva, que es el 
mecanismo que logra e incentiva la colaboración dentro de los grupos de trabajo. Cuando la 
interdependencia positiva está sólidamente estructurada, se vislumbran los esfuerzos que se 
requieren de cada integrante del grupo, y cada uno debe contribuir para concretar el esfuerzo 
conjunto, conforme a su rol y responsabilidades en las tareas asignadas (Smith, 1996).

En esta comunicación se presenta una propuesta pedagógica innovadora implementada 
de manera virtual en 2022 en el contexto de pandemia, por la cátedra Introducción a la 
Física y Química Biológicas “A” de la FO como continuidad de la línea de trabajo llevada a 
cabo desde el año 2010.

DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA

La enseñanza de la física y la química requiere de aplicaciones concretas para lograr el 
compromiso y la motivación de los estudiantes por aprender. La física y fundamentalmente 
la química, son disciplinas cuyos contenidos se pueden transferir para la mejor 
comprensión de los procedimientos de elaboración de los productos derivados plasmáticos 
así como también los fármacos inyectables y los materiales utilizados para odontología y 
traumatología.                                                                 

El objetivo general de esta propuesta fue lograr una integración transversal de los 
contenidos curriculares de la asignatura IFQBA con los procesos que se llevan a cabo en 
el Laboratorio de Hemoderivados de la UNC, valorando la acción de esta institución pública 
para mejorar la calidad de vida de las personas.

Complementariamente, apuntamos a consolidar y fortalecer estrategias de búsqueda 
bibliográfica para la selección y análisis de publicaciones científicas, vinculadas con los 
procedimientos del Laboratorio de Hemoderivados y su implicancia para la salud general y 
la del sistema estomatognático como parte de la alfabetización académica.

Esta actividad de aplicación e integración de los contenidos de la materia se desarrolló en 
el año 2022 con modalidad virtual sincrónica y asincrónica como estrategia de continuidad 
de una línea de trabajo iniciada en el año 2010.

La modalidad fue de trabajo colaborativo en grupos pequeños y se desarrolló en 
simultáneo con el cursado de la Asignatura a partir de la cuarta semana de clases. Todos 
los grupos fueron guiados por los docentes, quienes ofrecieron espacios sincrónicos de 
interacción para el acompañamiento en el proceso de integración y producción, que fue 
transversal en la asignatura. Se trabajó con ocho comisiones de aproximadamente 70 
estudiantes cada una, que se dividieron en grupos de hasta cinco integrantes.

Cada grupo debió elegir una de las cinco líneas de investigación propuestas:
1. Normas de seguridad en el laboratorio de química: referentes a las instalaciones, 

a los cuidados personales, a la manipulación de materiales, de reactivos, al manejo de 
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residuos tóxicos y patógenos, a la asepsia, normas referentes a la elaboración de productos 
medicinales. Relación con el Laboratorio de Hemoderivados UNC. Normas de bioseguridad 
en el consultorio odontológico.

2. Materiales de uso frecuente en el laboratorio: materiales calibrados y no calibrados 
diferenciación, usos, materiales volumétricos, de soporte y calentamiento, balanzas, 
etc. Microscopios: sus partes y funciones. Preparación de muestras biológicas para su 
observación al microscopio. Materiales necesarios para la elaboración de productos 
medicinales. Cuidados y condiciones para la fabricación de productos medicinales. Relación 
con el Laboratorio de Hemoderivados UNC.

3. Técnicas de uso frecuente en el laboratorio: destilación, preparación de soluciones, 
separación de los componentes de una mezcla, etc. Técnicas para la preparación de 
productos medicinales (inyectables, comprimidos, geles, y otras formas farmacéuticas). 
Ósmosis. Métodos de separación de los componentes celulares. Relación con el Laboratorio 
de Hemoderivados UNC.

4. Soluciones y su importancia en los productos medicinales. Preparación de soluciones 
a partir de sólidos, diluciones. pH. Importancia del valor numérico del pH de las soluciones 
de uso farmacéutico. Soluciones buffer. Importancia del pH en el biofilm dental: fases de 
formación de biofilm, fermentación láctica, saliva, caries. Relación con el Laboratorio de 
Hemoderivados UNC.

5. Hidroxiapatita. Características de la hidroxiapatita biológica. Usos en la clínica 
odontológica. Conceptos de biocompatibilidad, osteointegración, osteoinducción y 
osteoconducción. Hidroxiapatita sintética. Empleo en implantes. Relación con el Laboratorio 
de Hemoderivados – UNC Biotecnia.

A partir de la elección de una línea de investigación, cada grupo debió realizar, de 
manera colaborativa, una integración de todos los contenidos de la asignatura IFQBA. 
Para recabar información específica se orientó la búsqueda a fuentes confiables, como 
el sitio oficial del Laboratorio de Hemoderivados (http://unc-hemoderivados.com.ar/index.
php) y un archivo en formato pdf elaborado por profesionales de dicha planta procesadora 
de medicamentos. También se solicitó realizar búsquedas en bases de datos biomédicos 
(PubMed, BIREME, Scielo, etc.).

Como parte de la actividad, se invitó a un profesional odontólogo con experiencia en el 
uso y aplicación de los productos del Laboratorio de Hemoderivados en la práctica clínica, 
quien brindó una exposición dialogada a través de la plataforma Google Meet en horario 
extracurricular. En la misma se presentaron casos clínicos con abundantes descripciones 
y referencias a los diferentes materiales procesados en dicho laboratorio, como la matriz 
ósea en polvo y en cubos empleados en rellenos y conservación de los rebordes alveolares 
de los maxilares.

Además, en el aula virtual de la asignatura, alojada en la plataforma Moodle, se habilitaron 
recursos y materiales para el desarrollo de la actividad.
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Entre los criterios de evaluación tenidos en cuenta se destacaron:
- Manejo fluido de los contenidos de Química y Física y adecuada vinculación con la línea 
de investigación.
- Clara y pertinente articulación y transferencia de los contenidos con el área de la salud, la 
odontología y el laboratorio de Hemoderivados de la UNC.
- Uso correcto del vocabulario científico y técnico.
- Presentación ordenada, clara sin errores conceptuales, sintácticos ni ortográficos.

Los alumnos trabajaron colaborativamente en su línea de investigación durante el 
desarrollo de la asignatura y al finalizar el cursado se organizaron por comisión espacios 
de socialización de las producciones, donde cada grupo realizó una presentación oral con 
algún soporte multimedia. Esta actividad de exposición tuvo una duración de 15 minutos 
por grupo y se llevó a cabo bajo la modalidad de presencialidad remota, a través de la 
plataforma de Google Meet. 

CONCLUSIONES

Si bien algunos estudiantes encontraron cierta dificultad en integrar los contenidos 
desarrollados en la asignatura para fundamentar y explicar procesos novedosos, en 
la mayoría de los casos, la labor de los alumnos trascendió el mero trabajo grupal y se 
constituyó en cambio en un verdadero trabajo colaborativo. En cada etapa de la propuesta 
debieron trabajar en equipo, aún desde el inicio, para definir la línea de investigación y para 
buscar, seleccionar y analizar literatura científica que permitiera la elaboración del marco 
teórico vinculado a la temática elegida. A su vez, requirió de esfuerzos y tareas compartidas 
para detectar las vinculaciones de los procedimientos del Laboratorio de Hemoderivados 
con cada una de las unidades temáticas de la asignatura y con aspectos vinculados a la 
salud. Los grupos participaron activamente en los horarios de consulta sincrónicos y en los 
espacios asincrónicos evidenciando un adecuado proceso de construcción colaborativa y un 
compromiso para el cumplimiento de los objetivos propuestos. 

Finalmente, la elaboración de las producciones y su exposición oral promovió 
procesos cognitivos de integración, puso en juego habilidades para el manejo de recursos 
tecnológicos y la lectura de textos académicos y permitió explorar diferentes estrategias 
de comunicación. Los alumnos demostraron solidez en la comprensión de los contenidos 
aprendidos en la asignatura, manifestada a través de las fundamentaciones expresadas. 
A la vez, lograron aplicar las bases químicas y fisicoquímicas a los procesos y productos 
desarrollados en el Laboratorio de Hemoderivados, asumiendo un rol protagónico en la 
comunicación y explicación de la producción. 

El desarrollo de esta propuesta, que fue transversal a toda la asignatura permitió además 
de aplicar y transferir los conocimientos de química, generar lazos entre los estudiantes 
que se encontraban físicamente distantes, ya que se trata de ingresantes universitarios 
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que desde su lugar de origen iniciaban la carrera de nivel superior con modalidad virtual. 
La realización de esta actividad posibilitó asimismo difundir y valorar el Laboratorio de 
Hemoderivados, líder en el mercado nacional, con la planta fraccionadora de plasma más 
grande y moderna de América Latina, y que es orgullo de la UNC.
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RESUMEN 

La vuelta a la presencialidad luego de dos años de pandemia, demandó una revisión 
y reestructuración de los contenidos teóricos-prácticos y las metodologías de enseñanza 
utilizadas previamente al 2020. Observar es un proceso que requiere atención voluntaria 
e inteligente, orientada y dirigida por un objetivo, con el fin de obtener información. Con la 
necesidad de efectuar prácticas presenciales luego de la virtualidad predominante de los 
últimos años se diseñó e implementó un sistema de “postas-estaciones de observación” 
realizadas en el marco de las clases prácticas del curso de Zoología Agrícola de la Facultad 
de Ciencias Agrarias y Forestales-UNLP. La actividad de observación directa y análisis de 
lo observado permite comprender los conceptos teóricos con los prácticos, favoreciendo 
el análisis crítico, optimizando el aprendizaje y mejorando finalmente la trayectoria de los 
estudiantes. 

PALABRAS CLAVE: indagación, material entomológico, habilidades prácticas.

INTRODUCCIÓN
 

En las instituciones universitarias, la vuelta a la presencialidad luego de dos años 
de pandemia, demandó una revisión y reestructuración de los contenidos teóricos-

mailto:moreno.alejandro@agro.unlp.edu.ar
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prácticos y las metodologías de enseñanza utilizadas previamente al 2020. La “nueva 
presencialidad”, circunscrita a reglas de aforo e higiene, requirió de nuevas estrategias 
que permitieran compatibilizar el mantenimiento de la calidad educativa y el cumplimiento 
de los protocolos vigentes. 

El curso de Zoología Agrícola integrado por las materias Zoología Agrícola e Introducción 
a la Zoología Aplicada se dicta en el segundo año de la carrera Ingeniería Agronómica 
e Ingeniería Forestal respectivamente, de la Facultad de Ciencias Agrarias y Forestales 
de la Universidad Nacional de La Plata (FCAyF-UNLP). Su contenido está centrado en el 
conocimiento y reconocimiento de las principales plagas agrícolas y forestales, así como 
también a sus daño e impacto sobre la producción agrícola. Bajo este contexto, resulta 
indispensable para los alumnos en su formación como profesionales, la observación y 
manipulación del material de campo en el aula. Alcanzar la motivación de los alumnos 
en el aula es fundamental para cumplir con este objetivo (Arteaga Quevedo, 2009) y 
el aprendizaje colaborativo constituye una herramienta clave para el mejoramiento 
pedagógico (Vaillant y Manso, 2019).

En este sentido, un aprendizaje basado en la observación y la resolución de problemas 
como eje central del espacio áulico (Díaz Barriga Arceo, 2003; Díaz Barriga Arceo y 
Hernández Rojas, 2002) puede ser una estrategia para fortalecer el aprendizaje de los 
contenidos de la materia y, más aún, considerando que los alumnos no cuentan con 
experiencia previa de manejo e identificación de material directo. Así, a través del material 
de laboratorio y preguntas disparadoras como ¿Qué es?, ¿Por qué?, ¿Dónde está?, ¿Qué 
daño produce?, etc., se fortalece la observación directa de material biológico (Herrero 
Nivela, 1997), permitiendo la vinculación de la teoría con la práctica, y ofreciendo para 
el alumno un acercamiento con la manipulación de elementos de laboratorio, como lupas 
binoculares, pinzas y agujas entomológicas. 

Observar es un proceso que requiere atención voluntaria e inteligente, orientada por un 
objetivo terminal u organizador, y dirigido hacia un objeto con el fin de obtener información 
(De Ketele, 1984). La experimentación con objetos y preparados va a permitir básicamente 
la indagación y el conocimiento de los elementos de la realidad tanto desde una perspectiva 
física como lógica (Vaillant y Manso, 2019). 

Sumado a la práctica de observación, se genera un espacio para la puesta en común 
e intercambio de conocimientos y dudas entre pares y que, como consecuencia, permita 
la resolución de los interrogantes o consignas planteadas (Díaz Barriga Arceo, 2003; Díaz 
Barriga Arceo y Hernández Rojas, 2002).  El trabajo en grupos y la interacción entre iguales 
es imprescindible para el desarrollo intelectual.

Bajo este contexto se plantean los siguientes objetivos: 

● Favorecer en los estudiantes, a través de la observación directa de material 
entomológico, el espíritu crítico y la reflexión analítica. 

● Promover el uso de instrumental y material de laboratorio tales como lupas o 
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microscopios. 
● Abordar técnicas para la confección de preparados entomológicos. 
● Generar un espacio de reflexión a través del análisis de la observación de 

material fresco.
● Mejorar el rendimiento académico de los estudiantes, asociando los conceptos 

teóricos con las habilidades prácticas.

DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA  

Este nuevo escenario en la educación universitaria ha llevado al grupo docente al diseño 
e innovación de diversas prácticas pedagógicas, sobre todo en el presente proceso de 
pasaje de la virtualidad a la presencialidad impuesta por pandemia del virus COVID–19.

El curso de Zoología Agrícola es una de las primeras materias de la carrera de carácter 
netamente biológico, y con la necesidad de efectuar prácticas presenciales luego de la 
virtualidad predominante de los últimos años se diseñó e implementó un sistemas de 
“postas-estaciones de observación” realizadas en el marco de las clases prácticas. 

La experiencia se realizó en el marco de las clases prácticas en las tres comisiones que 
conforman los mencionados cursos, con una matrícula inicial de 112 estudiantes para el 
año 2022, fortaleciendo la preparación de una caja entomológica, requisito necesario para 
acreditar la materia (Figura 1).

Figura 1. Caja entomológica requisito para la acreditación del curso. Fuente propia.

En cada clase luego del desarrollo conceptual del tema del día, se realiza la observación 
directa del material entomológico a través de un sistema de “postas-estaciones” con el 
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material acorde a la temática correspondiente, muchas de las cuales incluyen el uso de 
instrumental óptico (lupas, microscopios, porta objetos y preparados). A tal fin, el plantel 
docente debe decidir y recolectar el material objeto de las estaciones (Figura 2 y 3).

Figura 2. Material utilizado en postas de la clase de metamorfosis. Fuente propia.

Figura 3. Material utilizado en postas de la clase de morfología. Fuente propia.

Esta actividad comprende las siguientes etapas:

1. Enunciar los objetivos y criterios (qué observar en el material dispuesto)
2. Determinar la información a recoger 
3. Contrastar la información recogida con los criterios fijados

El grupo docente explica la dinámica de la actividad oficiando de orientador, los alumnos 
observan las distintas postas donde se encuentra el material y mediante la observación 
responden las consignas asignadas. Finalmente, una vez realizadas la observación, 
análisis y registro correspondiente, se procede a una puesta en común y debate, donde los 
alumnos exponen sus respuestas y se realizan las correcciones necesarias, construyendo 
un espacio de feed-back permanente.

La planificación de las situaciones didácticas/problemáticas tendrá en cuenta la 
consideración de agrupamientos diversos. Cada posta de observación es definida con un 
objetivo en particular, en la cual los estudiantes deben observar estructuras propias de los 
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grupos de invertebrados o daños producidos por plagas de importancia en la agricultura o el 
uso de material óptico para la observación de preparados entomológicos, dispuestos a tal fin.

Estas prácticas de observación y preparado del material sirve como base para la 
construcción de parte de los estudiantes de una caja “caja entomológica”, permitiendo a su 
vez la integración de los contenidos teóricos de los distintos grupos de invertebrados y su 
clasificación taxonómica. 

CONCLUSIONES

La actividad de observación directa y análisis de lo observado permite comprender 
los conceptos teóricos con los prácticos, favoreciendo el análisis crítico por parte de los 
estudiantes.

La participación activa de los docentes en la elaboración de estos contenidos y los 
alumnos en la puesta en común son esencial en el marco de una pedagogía que fomente 
la interacción e intercambio de conocimiento. 

Finalmente este tipo de prácticas pedagógicas favorecen el aprendizaje y mejoran la 
trayectoria de los estudiantes en la carrera, ya que promueve no solo la adquisición de los 
conocimientos propios de la asignatura sino técnicas de estudio, espíritu analítico y uso 
de instrumental óptico, entre otras. Esta tipo de prácticas favoreció la acreditación de los 
contenidos de más 66% de los estudiantes que cursaron el año 2022.  
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RESUMEN 

La problemática relacionada con el aprendizaje real e interés de los estudiantes por 
las materias que cursan y los contenidos desarrollados en las mismas implica realizar un 
análisis y reflexión acerca de las prácticas docentes llevadas a cabo, de modo que permitan 
generar un cambio tal en las mismas con el fin de fomentar el interés y la apropiación de los 
conocimientos por parte de los estudiantes (futuros profesionales).

Algunos de los cambios implican prácticas relacionadas con el material brindado por los 
docentes para que los estudiantes puedan procesar los conocimientos así como también 
las actividades propuestas a desarrollar para la apropiación de dichos conocimientos, como 
por ejemplo, la realización de trabajos integradores. Esto permitiría cumplir con la finalidad 
planteada y evitar que los estudiantes recurran al Mercado Negro de Exámenes.

PALABRAS CLAVE: Rol Docente, prácticas docentes, oficio de Estudiante 

INTRODUCCIÓN 
En este escrito se realizará un acercamiento a la problemática referida al aprendizaje 

real e interés de los estudiantes por las materias que cursan y los contenidos desarrollados 
en las mismas.

El objetivo del trabajo es realizar un análisis de las prácticas docentes llevadas a cabo 
en el curso de Climatología y Fenología Agrícolas vinculadas con la implementación de 
actividades prácticas que fomenten el interés y aprendizaje real de los estudiantes (futuros 
profesionales). Asimismo, se busca promover la apropiación de los conocimientos y no una 
mera acreditación de materias mediante la aprobación de exámenes (parciales y/o finales), 
por lo que es necesario reflexionar nuestro rol como docentes y cómo nuestro desempeño 
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influye en el rendimiento académico de los estudiantes. 
Para comenzar es conveniente mencionar que Climatología y Fenología Agrícolas 

es una materia básica aplicada y obligatoria de las carreras de Ingeniería Agronómica e 
Ingeniería Forestal, ubicada en el 2do cuatrimestre de 2do año según lo indicado por el 
Plan de Estudios vigente de cada carrera. Asimismo, es correlativa de Morfología Vegetal 
(Botánica General), Sistemática Vegetal (Botánica especial) y Física Aplicada e Introducción 
a las Ciencias Agrarias y Forestales, todas materias básicas, obligatorias y comunes para 
ambas carreras.

Climatología y Fenología Agrícolas abarca el estudio de los aspectos del ambiente físico 
en el que transcurren los procesos de crecimiento y desarrollo de cultivos y animales, 
interpretando las exigencias bioclimáticas y las interrelaciones físico-biológicas en la 
determinación de la producción agropecuaria. También contempla la importancia de conocer 
fundamentos teóricos, registros y cómputos, desarrollando metodologías aplicadas en los 
aspectos productivos y económicos de toda planificación agropecuaria.

Debido a los contenidos propios de la materia, se aplican conceptos y conocimientos 
de las disciplinas anteriores, dándole sentido a (algunas de) esas materias básicas, que, 
en su momento, para los estudiantes parecían no tener sentido (tanto la materia como los 
contenidos). Al respecto, Casco (2007, p.6), menciona que es frecuente escuchar decir a 
los estudiantes que «no se sabe para qué sirven» los contenidos de la mayor parte de las 
materias iniciales. El saber es valorado en esas etapas iniciales en función de su aplicación 
inmediata en acciones situadas y en escenarios visibles”. 

En este sentido, en Climatología terminan por aplicar y/o utilizar conceptos y conocimientos 
de Física (que sería una de esas materias iniciales según la cita de Casco), como por 
ejemplo formas de transmisión de calor y coeficientes específicos de calor (desarrollado en 
Física) que determinan la temperatura del suelo, el aire y cuerpos de agua, e influyendo/
determinado el clima de un lugar, y permitiendo, o no, el desarrollo de ciertos cultivos.

Sin embargo, en algunas oportunidades puede darse, en mayor o menor medida, que 
algunos contenidos de Climatología “no se sabe para qué sirven”, porque todavía no 
cursaron las materias siguientes (y para poder hacerlas necesitan aprobar Climatología), y 
cuando las cursen, van a retomar estos conceptos, y van a darse cuenta para qué sirven. 
Entonces, debido a esto, como docente, es necesario estar “recuperando” contenidos 
previos (propios de la materia, que se vieron en clases anteriores, o de las materias previas) 
y vincularlos con aplicaciones dentro de la asignatura (ya sea en una clase en particular 
o en clases siguientes) y la utilidad de aplicación en materias posteriores, y no esperar (o 
dejar a libre albedrío/al azar) a que cursen las siguientes disciplinas para darse cuenta de 
la importancia/aplicación/sentido y/o justificación de los contenidos y materias previas.

Asimismo, Casco (2007, p.9) señala que los ingresantes específicamente (pero 
aplicables a los todos los estudiantes también) “al enfrentarse con tareas de producción 
relacionadas con la adquisición de saberes, (…) optan por la escritura (a pesar de todo) (…) 
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reproduciendo de manera errática materiales que les resultan opacos, y que han “reducido” 
por simple operación de omisión. De ahí que, la escritura se convierte así en un mero acto 
de manipulación de palabras ajenas que, como objetos vacíos, se trasladan de un lado a 
otro (o sea del “apunte” o “guía” al examen escrito), constituyendo una de las formas más 
frecuentes de relación evasiva con el conocimiento. Se «cumple» con la tarea sin que 
se produzca aprendizaje y se activa una conducta que, de volverse rutinaria, pondrá en 
peligro las posibilidades futuras de hacer evolucionar los propios conocimientos en otros 
contextos y sin guía”. 

Esto último puede verse reflejado en el fenómeno que denominaremos “Mercado 
(Negro) de Exámenes (parciales y finales)” que circulan por diferentes medios: de mano 
en mano, a través de carpetas (que incluye apuntes de clase y apuntes de cátedra), a 
través de fotos vía celular e incluso, en grupos cerrados de redes sociales (Facebook), 
donde se solicitan y/u ofrecen parciales y finales de diferentes materias de la carrera, así 
como “apuntes” (ya sean guías de cátedra y apuntes de clase, carpetas, resúmenes, etc.), 
así como compañeros de estudio para finales. 

Este tipo de actividades podrían vincularse con lo que Coulon (1995, citado por Casco, 
2007, y Pierella, 2014), identifica el “Oficio de estudiante”, que es el proceso de aprendizaje 
que se da en la etapa inicial de la trayectoria de los estudiantes al ingresar a la facultad. 
El autor propone considerar la entrada a la universidad como un tránsito o pasaje de un 
estatus social a otro, de una cultura a otra, y ese pasaje exige una iniciación: lo primero 
que está obligado a hacer un ingresante cuando llega a la universidad es aprender su 
oficio de estudiante. Dicho proceso se daría en tres tiempos: el Tiempo de la Alienación 
como la entrada a un universo desconocido que rompe con el mundo anterior; el Tiempo 
del Aprendizaje referido a la movilización de energías, definición de estrategias, adaptación 
progresiva; y el Tiempo de la Afiliación relativo al dominio de las reglas institucionales 
(Casco, 2007, p.2; Pierella, 2014, p. 80).

Retomando el intercambio de materiales, se puede considerar como aspectos positivos 
el reciclaje de material de estudio (sobre todo teniendo en cuenta el contexto económico 
vigente y el acceso a la universidad de clases sociales de menores recursos, quienes se 
beneficiarían más accediendo a estos materiales), así como el encuentro de compañeros 
de estudios.

Respecto de los exámenes, ya sean parciales o finales, que circulan entre los alumnos, 
es necesario considerar y diferenciar 2 cuestiones:

La primera tiene que ver con preguntar y saber los criterios de evaluación que tienen en 
cuenta en la cátedra, para que el alumno pueda focalizarse en esos aspectos al momento 
de estudiar: ya que a veces no es sólo falta de estudio, sino cómo encarar y/o estudiar 
la materia, para poder afrontar esos criterios de evaluación. Esta cuestión implica que el 
estudiante sepa la modalidad de la instancia de examen (que a veces no son explicados en 
detalle por los docentes): si es escrito u oral, en qué enfatizan, si hay resolución de ejercicios 
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prácticos o sólo se toman cuestiones teórico – prácticas, relacionando los contenidos (sin 
resolución de ejercicios), cómo expresarlos y exponerlos al momento de rendir o con sólo 
contestar las preguntas en función de lo que figura en el programa. Esto también sería otro 
aspecto positivo.

Sin embargo, la otra cuestión a considerar es que al conocer, las preguntas del examen 
(parcial y/o final) que se están haciendo (previo a tal instancia), los estudiantes sólo “saben” 
aquellos conocimientos que permitan aprobar y acreditar la materia, “cumpliendo” así con 
la tarea; al estudiar y saber (sólo) las respuestas a tales preguntas. Si hay otros y mejores 
conocimientos e información (de utilidad para su posterior vida profesional), pareciera que 
no importa, sólo hay que saber contestar preguntas… esas preguntas… las preguntas 
del examen. Ahora, si los conceptos y conocimientos tienen otra utilidad, además de la 
de pasar el examen, es otra cosa, y puede que en ese momento no importe, porque lo 
que interesa en la vorágine de cursar y rendir, es aprobar, o, mejor dicho, promocionar los 
exámenes para acreditar la materia. 

Nuestro rol como docentes debe ser “mediar”, que según Prieto Castillo (1995, citado 
por Alvarez y Guaymasí, 2020, p. 4) es “partir de lo cercano a lo lejano, y lo más cercano 
en cualquier proceso es siempre uno mismo (…) no hay apropiación posible de información 
si la misma llega de a torrentes (…) ¿Qué significa apropiarse? Hacer de uno algo, 
incorporarlo a las diarias rutinas, a la percepción cotidiana, al propio universo de sentido. 
Sin apropiación los conceptos, la información, pasan como llegan y se pierden”, y de esta 
manera lograr una mejor formación de estudiantes – futuros profesionales a través de un 
aprendizaje real sin necesidad de recurrir a tal Mercado Negro.

DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA 

Como parte de la metodología llevada a cabo por la cátedra para favorecer el 
aprendizaje de los estudiantes, se realiza la revisión, edición y actualización del 
material de lectura conocido como Apunte o Guía, tanto para la parte teórica como 
para la parte práctica. Tal material concuerda con la definición brindada por Carli 
(2012, p. 149) “… material de compilación de textos propuestos por las cátedras, que 
luego es fotocopiado y editado por el centro de estudiantes de las facultades y vendido 
en los locales de las fotocopiadoras cercanas”. Dicho material de estudio está basado 
en algunas bibliografías de cabecera para su elaboración (algunos libros específicos, 
mencionados a los alumnos, ya sea en la misma guía como en el Aula Virtual y en las 
clases, durante las cuales se presentan y amplían tales contenidos, relacionándolos 
entre sí, así como con los contenidos desarrollados en materias previas e indicando 
su vínculo con aquellos a profundizar en materias subsiguientes.

Es necesario aclarar que los contenidos de la materia no pueden ser abordados un 



591

libro de cabecera nada más, sino que, para cada unidad del programa se tienen en 
cuenta un par de fuentes bibliográficas que permitan desarrollar los contenidos de la 
unidad.

Además, dicho material de estudio desarrollado por la cátedra se encuentra 
disponible en el Aula Virtual correspondiente, junto con las presentaciones de power 
point de las clases así como material complementario y links de interés. 

Esta situación es bastante frecuente a lo largo de la carrera, dada la dificultad de 
encontrar una bibliografía (= entiéndase libro) de cabecera que permita abarcar toda la 
materia (quizás en materias de otras carreras, existan libros de cabecera específicos 
del tema, incluyendo un par de opciones, como por ejemplo Anatomía o Patología 
humana, pero no es el caso de Ingeniería Agronómica e Ingeniería Forestal) 

En cada clase se enfatizan los conceptos e ideas que son imprescindibles saber 
del tema en cuestión y se orienta respecto de la lectura y encarar la resolución de las 
actividades prácticas; vinculando y contextualizando esos conocimientos con el resto 
de la materia y la carrera. 

En este sentido, los estudiantes deben realizar un Trabajo Integrador grupal, para 
el cual deben elegir una localidad de un listado que se les brinda, así como las pautas 
para la realización del mismo, con todas las indicaciones pertinentes.

En cada clase práctica, la ejercitación a realizar incluye la caracterización para su 
localidad (cálculos y/o gráficos) del tema de ese día (por ejemplo, para temperatura 
del aire, deben graficar la temperatura media mensual a lo largo del año a partir de los 
datos climáticos brindados para la localidad, asimismo, para el caso de precipitación).

Al final del curso, deben presentar los cálculos y gráficos realizados, que les 
permiten caracterizar climáticamente la localidad, y justificar la posibilidad, o no, de 
realizar determinados cultivos (para lo cual les brindamos una breve información sobre 
las exigencias climáticas de algunas especies de diferentes tipos de cultivos: frutales, 
cereales, hortícolas y forestales, para que puedan elegir entre estos, y en caso de 
considerar necesario, pueden elegir otros que no estén allí). 

Para aprobar el curso, ya sea por promoción o por examen final, los estudiantes 
deben presentar la versión final del trabajo en formato escrito, defender en formato oral 
y aprobarlo. Este tipo de trabajo tiene su correlato en las materias posteriores, como 
Oleaginosas y Forrajes, en cuyos trabajos, uno de los primeros aspectos que deben 
hacer es caracterizar climáticamente el lugar donde se encuentra el campo donde van 
a realizar el trabajo grupal, para poder determinar cuáles especies cultivables (de la 
materia correspondiente) pueden llevarse a cabo y cuáles no.

De esta manera, se busca que los estudiantes se interesen por los contenidos de 
las asignaturas, apropiándose de ellos y así aprender y no sólo cumplir con la “tarea” 
y poder resolver preguntas de examen, como aquellos que circulan por el Mercado 
Negro de Exámenes.
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CONCLUSIONES

En la medida en que uno como docente no estimule a los alumnos a interesar y analizar 
los contenidos de la materia y a participar activamente en el proceso de enseñanza 
aprendizaje, irremediablemente vamos a caer en la educación bancaria, como plantea 
Freire en Pedagogía del Oprimido, y en la cual los alumnos son meros recipientes donde 
son depositados los conocimientos que transmite el docente (mero depositario de esos 
conocimientos). Con lo cual, los alumnos sólo van a aprender el “Oficio de Estudiante” 
y, al finalizar la carrera de eso se van a recibir: se reciben de estudiantes y no de la 
carrera que eligieron, porque a lo largo de la misma aprendieron a contestar preguntas 
de exámenes (parciales o finales) y no fueron partícipes de su proceso de transformación 
en profesionales de la carrera que hayan elegido. Para esto, es necesario replantearse y 
reformular la manera de dar clases, para formar profesionales y no alumnos – depósitos 
de conocimientos. 

Otra consecuencia no deseada de esto, en parte, es lo que ocurre con la generación 
de espacios como el “Mercado Negro de Exámenes”, sumado a la exigencia que deben 
cumplir los alumnos de estudiar, y, rendir, (¡y rendir bien, por supuesto!). Pareciera que 
el hecho de aprender realmente, está implícito en el estudiar y rendir bien; si sale mal, 
es porque no estudió lo suficiente (y no aprendió todo lo que debía aprender), como si 
aprender fuera una cuestión resultante de estudiar. Y no siempre es así, es necesario 
estar considerando nuestro rol de docente en relación con los estudiantes con los que 
estamos trabajando y la materia que estamos enseñando-aprendiendo para lograr que 
exista un aprendizaje real que permita superar la instancia de evaluación sin recurrir a 
ningún mercado negro.

El Enfoque y las estrategias de enseñanza la implementadas en la cátedra de Climatología 
y Fenología Agrícolas (UNLP), como el Trabajo Integrador, procuran que los estudiantes 
aprendan, apropiándose de los contenidos propios de la materia, estimulando su interés 
por la misma a través de la aplicación empírica de los conocimientos, integrándolos e 
incorporando aquellos desarrollados en materias previas. De esta manera, se desincentiva 
recurrir al Mercado Negro Exámenes (Parciales y Finales), que permite “estudiar y 
saber” sólo aquellos contenidos sobre los que se preguntarán en la instancia de examen y 
así aprobar y acreditar la materia, cumpliendo con la “tarea”.
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RESUMEN 

Se presenta en este trabajo la propuesta pedagógica- formativa que se implementó en 
la asignatura Didáctica de la Biología, en la FCEyN- UNMdP, donde se pretende superar 
la distancia entre la investigación académica y la práctica pedagógica, favoreciendo en 
las/os futuras/os docentes un proceso de aprendizaje autónomo. La construcción del 
conocimiento profesional se desarrolla y retroalimenta a partir del diseño y planificación 
de una secuencia de actividades dentro de una unidad didáctica. Se propone un proceso 
espiralado mediado por instancias de reflexión buscando la interrelación teoría-práctica

.     
PALABRAS CLAVE: Didáctica de la Biología; procesos reflexivos; praxis educativa- 
innovación. 

INTRODUCCIÓN 

El  conocimiento  profesional  del  profesor  de biología,  es  un conocimiento  que  se  
produce  como  producto  de  la  reflexión en  y  sobre  la  práctica (Fonseca, 2014). Una 
práctica que debe ser  entendida  como  intervención  fundamentada  en  la  realidad  y 
no como mera acción, lo cual requiere de un conocimiento diferenciado del conocimiento 
disciplinar y  del   conocimiento   vinculado   a   la   experiencia (Porlán,  Martín  del Pozo, 
Rivero, Harres, Azcarate  y Pizzato, 2010). 

Benavides y López (2020) destacan la reflexión,  el conocimiento,  la acción  y  la 
transformación  como  pilares esenciales de la formación inicial del profesorado, en función 
de una educación cada vez más parecida a los ideales sociales que la promueven. Existe, 
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entonces, una demanda de propuestas de formación docente inicial que promuevan las 
relaciones entre el conocimiento teórico y el práctico, mediadas y explicitadas por procesos 
reflexivos durante la formación inicial (Marcelo y Vaillant, 2018). En este sentido, Perrenoud 
(2010) afirma que la formación inicial debe crear condiciones que promuevan, en los futuros 
profesores, la capacidad de aprender con y desde la experiencia, de reflexionar sobre lo 
que querían hacer, sobre lo que realmente han hecho y sobre el resultado de ello.

Por otro lado, la reflexión desde la práctica implica la condición de un docente investigador 
(Diaz Vaquero, 2006); los docentes generan un conocimiento profesional que constituye la 
base de su práctica docente. Esta realidad constituye un nuevo referente para analizar la 
formación permanente del docente.

El rol del docente investigador en la formación de los profesionales es fundamental  
para guiar los procesos formativos que permiten la construcción de saberes que atienden 
a un contexto en constante transformación. Un docente investigador es creador de 
conocimiento, consciente de que el proceso de enseñanza  se construye por docentes y 
estudiantes. Comprometido con la ciencia en relación con la realidad del contexto. Según, 
Hernández Arteaga (2009), “es el docente investigador quien asume la responsabilidad de 
educar integralmente al estudiante, para que comparta con éxito la vida contemporánea, 
fuertemente marcada por el desarrollo científico, tecnológico y la problemática sociocultural; 
consciente de que la calidad de su desempeño contribuye directamente al desarrollo del 
país y, por consiguiente, al mejoramiento de la calidad de vida en su entorno”.

Se presenta en este trabajo la propuesta pedagógica- formativa que se implementó 
en la asignatura Didáctica de la Biología, del Profesorado de Ciencias Biológicas de la 
Facultad de Ciencias Exactas y Naturales de la Universidad Nacional de Mar del Plata, 
Buenos Aires, Argentina (UNMDP), en el año 2021.  El propósito de esta propuesta de 
formación es innovar en los siguientes ejes:

- las interrelaciones docencia-investigación y la mediación de la reflexión: se pretende 
superar la distancia entre la investigación académica y la práctica pedagógica, 
favoreciendo en los futuros docentes un proceso autónomo de conocimiento, donde 
la práctica docente sea entendida como instancia de producción de conocimiento. 
Como plantea Schön (1983), el movimiento de reflexión en la actividad docente 
abre nuevas perspectivas y privilegia la formación del docente-investigador en su 
propia práctica, como inherente a la actividad reflexiva.

- las interrelaciones teoría- práctica y la mediación de la reflexión: la construcción 
conceptual por parte del estudiantado sobre la Didáctica de la Biología se desarrolla 
y retroalimenta en esta propuesta a partir de la práctica de diseño y planificación 
didáctica (Martín y Cervi, 2006, Perrenoud, 2007), en un proceso gradual y 
espiralado donde el estudiante va explicitando sus reflexiones a través de diarios 
de clase,  portafolios y entrevistas.
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DESCRIPCIÓN DE PROPUESTA FORMATIVA

La asignatura Didáctica de la Biología se cursa en el 3º año del plan de estudios vigente, 
en el segundo cuatrimestre, y forma parte del Área de Formación Pedagógico- Didáctica. 

En la materia se propone acompañar la fase pre- activa de experimentación profesional 
docente, es decir, en el momento de introducirse en la teoría y práctica para la elaboración 
de planificaciones didácticas, en función de modelos teóricos destacados de la Didáctica 
de las Ciencias, -Modelos de desarrollo profesional docente, Conocimiento Didáctico del 
Contenido (Park y Oliver, 2008; Hashweh, 2005), y teniendo especial consideración por las 
orientaciones epistemológicas consensuadas para la enseñanza de las ciencias naturales 
(Aduriz Bravo, 2002). 

El equipo docente de la materia, hace ya tres años forma parte de un proyecto de 
investigación educativa a nivel de la universidad que estudia el proceso de construcción 
de conocimiento profesional docente. Los resultados de las investigaciones evidencian 
la importancia de los procesos reflexivos como mediadores entre la teoría y la práctica. 
Algunos trabajos resultantes de este proyecto pueden encontrarse en Garcia y Cutrera 
(2020), Cutrera, Massa y Stipcich (2021), Funes, (2021). Este proceso de investigación 
en el marco de los profesorados de ciencias -de los cuales somos docentes formadoras-, 
nos llevó a repensar las experiencias de aprendizaje que promovemos en la asignatura. 
Decidimos profundizar en nuestra propuesta formativa las instancias que promuevan un 
diálogo reflexivo entre la teoría y la práctica. 

La estructura que tiene la materia es sumamente interesante ya que modifica el 
modelo clásico de formación universitaria, según el cual la teoría precede a la acción. 
Proponemos al estudiantado construir una secuencia didáctica con un tema específico, 
como experiencia formativa. A medida que se avanza en las clases teórico- prácticas y 
se ven nuevos referentes teóricos, estrategias de enseñanza y aprendizaje, recursos TIC, 
etc., el estudiantado va revisando, analizando y criticando su secuencia didáctica con 
la posibilidad de ir ampliando su propuesta inicial, en un abordaje espiralado donde se 
retoman constantemente los elementos propios de la planificación didáctica profundizando 
y mejorando la propuesta en la medida que se avanza en nuevos conocimientos.

Existe además un momento privilegiado para que el  estudiante de profesorado se piense 
en términos de docente-investigador, que es la elaboración y aplicación de un protocolo 
de indagación de ideas previas. El estudiantado busca investigaciones educativas sobre 
las concepciones alternativas existentes en torno a la enseñanza de su tema asignado, 
elabora un protocolo propio, lo aplica a un grupo de estudiantes y analiza los resultados 
obtenidos con el fin de pensar su secuencia didáctica.

Las instancias formativas que profundizamos recientemente en la materia se relacionan 
con acompañar la praxis educativa anteriormente descripta con momentos que habiliten 
una mayor reflexión sobre los nuevos conocimientos construidos. Es decir, el estudiante 
reflexiona y sistematiza el propio proceso de construcción de su conocimiento profesional. 
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Para ello, utilizamos diarios de clase, portafolios y entrevistas semiestructuradas (Cano 
García, 2005; Vega, Cuadrado y Carrillo, 2020). 

Según Porlán, (1987) “El diario es una herramienta, para la reflexión significativa y vivencial 
de los enseñantes”. Los diarios de clase se van completando durante cada clase, en base a 
consignas orientadas a trabajar la metacognición en la elaboración de cada trabajo práctico. 

El portafolio como instrumento de evaluación, es gestionado por la/el estudiante en 
la medida que avanza la materia. Allí seleccionan las evidencias de aprendizaje que les 
resultan más significativas, fundamentan dicha elección y reflexionan en torno a las mismas. 
En momentos preestablecidos, lo comparten con las docentes de la cátedra dándose una 
valoración conjunta.

Las entrevistas realizadas por las docentes-investigadoras son momentos muy 
oportunos para explicitar contradicciones entre lo que la/el estudiante dice que hace en su 
secuencia didáctica y lo que efectivamente hace, así como para reflexionar en el ámbito de 
la problematización de su propia práctica. Por otro lado, son momentos para que puedan 
valorar la propuesta formativa que se les ofrece.

Buscamos con esta propuesta que el estudiantado tenga la posibilidad de sistematizar, 
gestionar, autoevaluar su recorrido de aprendizaje, al tiempo que las docentes de la Cátedra 
podemos utilizar dichas instancias para el monitoreo de la propuesta de enseñanza y los 
logros alcanzados.  

           Figura 1. Autoría propia. Interrelaciones de la propuesta formativa. 

ALGUNAS VALORACIONES DEL ESTUDIANTADO SOBRE LA PROPUESTA

En la entrevista final, se solicitó a las estudiantes que valoren la propuesta formativa, 
emergiendo los siguientes puntos más significativos:
-La mayoría valoró muy positivamente el proceso de elaboración de secuencias didácticas 
y las mejoras a partir del intercambio con las docentes de la cátedra.
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…“Las devoluciones fueron muy importantes para mejorar mi secuencia didáctica”...

¨[la elaboración de secuencias didácticas] fue fundamental, era una manera de 
integrarlo todo

-Varias estudiantes resaltaron como significativo el trabajo práctico de investigación  
sobre ideas previas con el tema de su secuencia didáctica:

…“También la clase de la indagación de ideas previas para mi fue lo más significativo, 
estar en contacto con los chicos y ver lo que no entendieron, sus ideas que eran 
diferentes, fue lo que más me enriqueció. Al ver los resultados no fue lo que esperaba y 
analizándolo estaba muy bien, lo comparaba con la bibliografía y era así para los chicos 
de su edad.”

…“El trabajo práctico de ideas previas fue genial. Me sirvió un montón.” 

-El portafolio en un principio fue sentido como una carga extra en el desarrollo de la 
materia, sin embargo al finalizar la materia fue resignificado como instrumento valioso para 
re-pensar el proceso formativo y todo lo aprendido. 

 …“pude reflexionar sobre los trabajos prácticos y ordenar lo aprendido”...

…”la reflexión tema por tema… en ese momento me daba cuenta lo que había quedado 
confuso…

-Diario de clase: fue percibido como excesivo por la cantidad de instancias a completar en 
la materia.

…“El diario de clase así como está no fue una herramienta útil. … no contó mucho 
sino.”...
…“Quisieron innovar con muchas cosas, hacer de todo, diario, portafolio, classroom… 
etc… mucho.”... 

-Entrevistas: valoradas como momento para evidenciar avances, contradicciones, conflictos 
entre lo que se desea hacer y lo que se sabe hacer.

…“una de las cosas que me di cuenta hablando con vos en la primera entrevista es 
que no tengo noción de los tiempos, de hecho es algo que tengo que ver para el final, y 
después la cuestión de salir de lo tradicional. [observa su primera secuencia didáctica] 
No es nada que ver a la de ahora por suerte (risas)”...

CONCLUSIONES

Las valoraciones del estudiantado con respecto a  las distintas instancias de la propuesta 
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han sido positivas, evidenciando la importancia de atender las interrelaciones teoría-práctica 
y la formación- investigación mediada por procesos reflexivos. Además, constituye una 
referencia teórico-metodológica para continuar durante la residencia docente. Por otro lado, 
el uso de  diarios de clase debe ser revisado en función de que pueda resultar significativo 
en la propuesta formativa. 

Las instancias de reflexión que el estudiantado trabajó en esta materia están siendo 
estudiadas en el marco de una tesis de maestría cuyos resultados están en proceso de 
escritura. Por lo que esperamos que este diálogo formación académica- investigación 
educativa nos permita continuar profundizando una propuesta formativa que habilite una 
construcción de conocimiento profesional docente guiada por los cuatro pilares de Benavides 
y López (2020): la reflexión,  el conocimiento,  la acción  y  la transformación,  en función de 
las necesidades de la educación científica actual.
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RESUMEN

El objetivo de este trabajo es presentar una experiencia de cátedra, implementada en 
la asignatura Microbiología e Inmunología de la Facultad de Odontología de la Universidad 
Nacional de Córdoba. Se implementó un modelo pedagógico que permita al estudiante 
la autogestión de conocimientos, considerando al ser humano como un individuo que 
interactúa con sus pares, inserto en un marco físico, biológico y social que lo contiene y 
permitiendo la integración de contenidos básicos y clínicos para una carrera de las Ciencias 
de la Salud como es la Odontología.

Los alumnos cursaban el segundo año de la carrera.
Se desarrollaron diferentes acciones para poner en marcha la propuesta

1. Clases teóricas y teórico-prácticas. 
2. Elaboración de Guía de Aprendizaje. 
3. Diseño de un Aula Virtual.
4. Elaboración de material en formato de cuadernillo
La propuesta docente se evaluó mediante una encuesta aplicada en las 

cohortes 2018 a 2021.
Consideramos que la propuesta pedagógica fue bien recibida por parte de los alumnos. 

Aún resta por reflexionar sobre cómo optimizar los esfuerzos en el desarrollo de un modelo 
de educación basado en competencias, especialmente en aspectos como la evaluación y 
la formación docente en el uso de tecnologías para la educación superior.

PALABRAS CLAVE: resolución de problemas, microbiología, odontología, virtualidad, 
presencialidad

mailto:ana.maria.zarate@unc.edu.ar
mailto:ana.maria.zarate@unc.edu.ar


602

INTRODUCCIÓN 
 

El objetivo de este trabajo es presentar una experiencia de cátedra, implementada 
en la asignatura Microbiología e Inmunología de la Facultad de Odontología (FO) de la 
Universidad Nacional de Córdoba (UNC).

La importancia de esta experiencia radica en la construcción progresiva de un modelo 
pedagógico que permita al estudiante la autogestión de conocimientos integrados, 
considerando al ser humano como un individuo que interactúa con sus pares, inserto en un 
marco físico, biológico y social que lo contiene y permitiendo la integración de contenidos 
básicos y clínicos en una carrera de las Ciencias de la Salud como es la de Odontología.

La Cátedra de Microbiología e Inmunología de la Facultad de Odontología de la 
Universidad Nacional de Córdoba (UNC), se creó y comenzó sus actividades en noviembre 
de 2017 desarrollándose tareas docentes con cohortes de alumnos hasta la actualidad.

Por un lado, el desafío de trabajo (que incluyó desde la elaboración del programa de 
la asignatura hasta el armado del espacio físico donde se iban a desarrollar las diferentes 
tareas) planteó a los integrantes del equipo docente, los siguientes interrogantes: ¿Cómo 
pensamos a nuestros estudiantes y sus procesos de aprendizaje? ¿Cómo construimos 
las propuestas de enseñanza que ponemos en juego en la cotidianeidad atendiendo a 
las condiciones que nos atraviesan? ¿Cómo abordamos el conocimiento con el que 
trabajamos? ¿Cómo integramos los conocimientos de las ciencias básicas a la práctica 
clínica? Por otra parte, tuvimos en cuenta que las tendencias educativas generadas a partir 
de las características de la sociedad contemporánea son el marco del nuevo paradigma 
educativo de “enseñar a pensar”; en el cual se entiende el proceso educativo como la forma 
en que los sujetos alcanzan el desarrollo de sus habilidades de pensamiento e intelectuales, 
con el cual logran la autonomía y la independencia cognoscitiva necesaria para aprender 
por sí mismos y producir nuevos conocimientos.

En relación a ello, un modelo pedagógico se define como un conjunto de atributos que 
caracterizan el proceso de la educación y formación “que se construye y orienta según 
un método históricamente determinado por una concepción del hombre, la sociedad y el 
conocimiento” (Claret, 2003, p.16)

Los dos modelos pedagógicos desarrollados que más se contrastan son el positivista y 
el constructivista; en términos de epistemología de la ciencia y el conocimiento, currículo, 
enseñanza, evaluación y aprendizaje. Es importante precisar que el modelo tradicional 
positivista, en particular en el ciclo básico, ha sido el más usual en las ciencias de la 
salud (Pinilla, 2011, p. 205; Iacopino, 2007). En este sentido, especialmente en la carrera 
de formación de odontólogos en nuestra facultad, existe una tendencia a la enseñanza 
de los contenidos propios de cada asignatura sin considerar las demás y teniendo muy 
diferenciados los contenidos básicos y clínicos sin integración entre los mismos; que se 
evidenció en la evaluación realizada por la Comisión de Seguimiento del Plan de Estudios 



603

en el año 2016 (Res. HCD Nº128/16).
Teniendo en cuenta esto se realizó una propuesta, que pretendió ser innovadora, en la 

que se implementó un modelo pedagógico que presenta al conocimiento como un proceso 
dinámico de cambio y no como un producto acabado, efectuando mecanismos abiertos a 
múltiples perspectivas y construido de modo participativo, en donde docentes y alumnos 
puedan interaccionar.

En este marco el docente es el encargado de orientar, guiar y facilitar el proceso de 
aprendizaje, y el alumno es un sujeto creativo, reflexivo y crítico, constructor de su propio 
conocimiento desarrollando estrategias cognitivas de búsqueda y resolución de problemas 
mediante la metodología que lleva a la generación de nuevos conocimientos en las Ciencias 
de la Salud. Para ello se utilizó la estrategia de resolución de problemas, la cual tiene 
una perspectiva socioconstructivista del aprendizaje, y constituye un método centrado en 
el estudiante, que favorece la comprensión, cooperación y trabajo en equipo, incluyendo 
conjeturas, pruebas y refutaciones con base en un proceso creativo y generativo (Coronel, 
2008, p. 477; Gaulin, 2011, p. 54).

Este modelo pedagógico se implementó teniendo en cuenta el objetivo de la asignatura 
Microbiología e Inmunología que propone la adquisición de conocimientos necesarios 
para el abordaje de la problemática de la tríada salud-enfermedad-atención en todos sus 
aspectos (preventivo, terapéutico y epidemiológico) como un aprendizaje comprensivo en 
el que se considera al estudiante universitario como  un agente activo, capaz de tomar 
conciencia de los procesos que realiza para aprender, y de modificar su conducta en función 
de su percepción. Por otra parte, se tuvo en cuenta el perfil del odontólogo propuesto por 
la unidad académica, basado en competencias, que alude al comportamiento estratégico 
que debe tener un actor social, sea este estudiante o profesional en ejercicio, por el 
cual debe ser capaz de autogestionar sus aprendizajes. Dicho comportamiento resulta 
esencial en el contexto actual de continuos avances de los conocimientos científicos y 
tecnológicos en el campo de las ciencias básicas y biomédicas. La gran disponibilidad 
de herramientas de comunicación y aprendizaje, llevan a una alta variabilidad, tanto en 
la cantidad como en la calidad de información disponible; todo esto sin dejar de tener 
presente la importancia de considerar la persona del paciente con toda su diversidad de 
valores, cultura y circunstancias.

DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA 

La experiencia se desarrolló durante los años 2018 a 2021, en la Cátedra “B” de 
Microbiología e Inmunología, en la Facultad de Odontología de la Universidad Nacional de 
Córdoba. Los alumnos cursaban el segundo año de la carrera. Es importante destacar que 
las cohortes 2018 y 2019 cursaron la asignatura de manera presencial, en tanto que las 
cohortes 2020, 2021 y la actual 2022, lo hicieron de manera totalmente virtual. Esto llevó 
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a la incorporación de nuevas tecnologías como las videoconferencias por Google Meet y 
Classroom.

Se desarrollaron diferentes acciones para poner en marcha nuestra propuesta:
1. Clases teóricas y clases teórico-prácticas. 

Clases teóricas: instancias de trabajo participativo entre el docente (profesor titular) y los 
alumnos, con una carga horaria de una hora semanal, no obligatorias que se presentaron 
en dos modalidades: a) presenciales desarrolladas en un aula, utilizando tecnología 
multimedia y b) clases video-grabadas disponibles online de manera complementaria a 
las clases teóricas presenciales, generando así un nuevo un espacio virtual de contenidos 
teóricos de la materia, de libre acceso al estudiante. En los años 2020 y 2021, las clases 
fueron virtuales se realizaron utilizando Google Meet, quedando las clases grabadas en el 
aula virtual.
Clases teórico- prácticas: clases obligatorias, a cargo de los profesores asistentes. 
organizadas del siguiente modo:

Apertura: en la que se presenta el tema que se va a desarrollar, con un mapa conceptual 
del mismo, utilizando además material audiovisual y explicaciones en pizarrón.

Desarrollo: a) trabajo en grupos de resolución de actividades y situaciones problemáticas 
de transferencia a la clínica odontológica; b) Plenario-debate, sobre los resultados del 
trabajo grupal.

Cierre: se reorganiza la información a partir de las conclusiones obtenidas por los grupos 
y se retoma el mapa conceptual agregando al mismo los conceptos clínicos transferidos.
Durante el año 2020 se utilizó Classroom para que los alumnos realizarán las actividades 
de la guía, de manera grupal, lo que servía como indicador de asistencia. Además, se 
realizaron las clases virtuales correspondientes, por Google Meet.

2. Elaboración de Guía de Aprendizaje
Pensada para que el alumno trabaje actividades antes de asistir a las clases teórico-
prácticas y durante las mismas. A través de estas actividades, se busca que el estudiante 
realice procesos de transferencia del conocimiento de la materia a través de las situaciones 
problemáticas, garantizando también el contacto temprano con las problemáticas de Salud 
médico-odontológica, fundamentando el estudio de la Microbiología e Inmunología dentro 
de la Ciencia Odontológica. Esta guía está incluida en el aula virtual de la cátedra, no está 
impresa.

3. Diseño y puesta en marcha de un Aula Virtual
Se diseñó utilizando la plataforma Moodle. Los alumnos acceden a la misma a través 
de la página de la Facultad de Odontología-UNC, una vez que se han inscripto en la 
asignatura y con una clave provista por los docentes de la cátedra. En este espacio se 
presenta información general (programa, cronograma, fechas de exámenes, informaciones 
semanales, resultado de evaluaciones, etc.) y los diferentes materiales de estudio (guía 
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de actividades, clases teóricas presentadas en PowerPoint, videos, bibliografía adicional 
de consulta, etc.). El aula funciona como medio de interacción académica entre docente-
alumno fomentando el estudio independiente y el estudio en colaboración. Además, permite 
la posibilidad de manejo autónomo del tiempo de aprendizaje y habilitando otras formas 
de construir y acceder al conocimiento propiciando nuevos vínculos y relaciones en la 
comunidad universitaria.

4. Elaboración de material escrito 
Elaboración de material escrito en formato de cuadernillo, en los que se desarrollaron 
temas específicos microbiológicos y/o odontológicos sobre los que los alumnos necesitan 
tener conocimientos puntuales sin necesidad de que los revisen de varias fuentes. Los 
cuadernillos se fueron elaborando a lo largo de los diferentes años.

Evaluación de la propuesta 

Para evaluar la propuesta pedagógica, el instrumento de evaluación fue una encuesta 
anónima y autoadministrada, que constaba de preguntas relacionadas a diferentes 
dimensiones:
a. Características de la asignatura
Los contenidos de una asignatura es uno de los elementos que más influyen en la motivación 
e interés de los alumnos en el curso. En esta categoría se incluyen preguntas para obtener 
información sobre la opinión que tienen los alumnos sobre los contenidos, si los objetivos 
fueron claros, si se repitieron temas con otras asignaturas, si la bibliografía fue adecuada, 
si los contenidos motivaron a buscar más información.
b. Modalidad de dictado de las clases teóricas y de las clases teórico-prácticas. Este 

es un tema que puede presentar diferentes valoraciones por parte de los alumnos; 
puede ocurrir que los alumnos las vean como una carga más y no aprecien el valor que 
tienen para mejorar el proceso de aprendizaje. En este caso se preguntó, tanto para las 
clases teóricas como para las clases teórico- prácticas, si los recursos didácticos para 
el dictado de las clases fueron claros y bien presentados y si facilitaron la comprensión 
de los contenidos de la asignatura, Por otra parte las preguntas se dirigieron a saber 
si los objetivos de los teórico- prácticos fueron claros, si las actividades de resolución 
de problemas facilitaron la integración de los contenidos teóricos con la transferencia 
clínica y si la resolución de situaciones problemáticas resultó interesante como actividad.

c. Los docentes
Las preguntas en esta categoría pretenden obtener información sobre esta dimensión de la 
actuación docente; en ese sentido se preguntó si el docente dedicó tiempo para responder 
las preguntas de los estudiantes, si expuso la materia con dinamismo y entusiasmo y si 
explicó con claridad los contenidos
d. Materiales de estudio proporcionado a los alumnos: guía de teórico-práctico y 
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bibliografía accesoria. Con los diferentes materiales elaborados desde la cátedra se 
pretendió mejorarla calidad del proceso de enseñanza-aprendizaje. Por lo tanto, se 
presentaron preguntas para saber si la guía y el material accesorio fueron de utilidad 
para apoyar dicho proceso

e.  Aula virtual: esta fue una herramienta que desde nuestra perspectiva sirvió para la 
comunicación con los alumnos y para mejorar el proceso de enseñanza –aprendizaje, 
es por esto que las preguntas de la encuesta apuntaron a conocer si el aula virtual 
fue de fácil acceso, si el material de estudio presentado fue pertinente y completo, 
si la información referida a aspectos de organización y novedades fue clara, si la 
comunicación con los docentes a través de la misma fue accesible  y si se consideraba 
necesario utilizar un transparente físico además del aula virtual para la comunicación 
entre alumnos y la cátedra.

f. Evaluaciones: la evaluación tiene como propósito determinar en qué medida se están 
cumpliendo las metas de calidad que se fijan, asociadas a los aprendizajes que se espera 
logren los estudiantes a su paso por la asignatura. Las preguntas que se realizaron se 
refirieron a si las evaluaciones de los prácticos y los parciales se correspondieron con 
los contenidos tratados en la asignatura, si las consignas y los criterios de evaluación 
y corrección fueron claros, si la mostración de exámenes fue útil para comprender los 
errores y aciertos de las evaluaciones y si los docentes tuvieron buena predisposición 
para mostrar los exámenes.

g. Otras: Se dejó un espacio abierto para que los alumnos expresen opiniones y 
sugerencias.

En los años 2018 la encuesta fue respondida por los alumnos de manera escrita y 
presencial después de que aprobarán la asignatura. Durante los años 2019, 2020 y 2021 
la encuesta se realizó on-line, utilizando un cuestionario Google. Desde el año 2019 se 
agregaron preguntas sobre el material elaborado por la cátedra, material que no se había 
realizado aún en el primer año de dictado de la asignatura (2018). En 2020 y 2021 se 
agregaron preguntas a la encuesta relacionadas a la modalidad virtual implementada 
debido a la pandemia.

CONCLUSIONES

Considerando las respuestas de las encuestas realizadas, podemos concluir que, 
respecto a las características de la asignatura, hay aprobación en cuanto a los contenidos 
de la misma por parte de los estudiantes. El 80% acuerda que la asignatura le aportó 
nuevos conocimientos y que el contenido fue adaptado a la odontología. 

En relación a la modalidad de las clases, el 75% considera que los recursos didácticos 
fueron claros y bien presentados, y por tanto las clases facilitaron la comprensión de los 
contenidos de la asignatura. 
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Al preguntar por el desempeño docente, el 12% de los encuestados en el año 2018 
contestó que el docente no dedicó tiempo para responder preguntas; mientras que en 
el año 2021 este porcentaje disminuyó al 0.8%. Además, en todos los años evaluados, 
más del 75% consideró que el docente expuso la materia con dinamismo y entusiasmo, y 
explicó con claridad los contenidos. 

Con respecto al material de estudio proporcionado, la mayoría concluye en que la 
bibliografía fue suficiente y pertinente para acceder a los conocimientos, y la guía de 
actividades les resultó útil, dado que el 80% consideró que las actividades de resolución de 
problemas facilitaron la integración de los contenidos teóricos en las situaciones clínicas 
planteadas. Dichas actividades, puestas en marcha durante la clase práctica, constituyeron 
una propuesta de acción que construye de manera interactiva, movilizando opiniones, 
logrando involucrar a los estudiantes como sujetos activos y acortando la distancia entre el 
estudiante y el conocimiento.  

Sin embargo, el 20 % restante no consideró de utilidad la guía de actividades mencionada. 
Uno de los factores que podría estar relacionado es que, al momento de plantear las 
actividades, tenemos en cuenta la relación docente-alumno, (muchos alumnos en el aula y 
pocos docentes a cargo de los mismos), lo que limita el intercambio de posibles respuestas 
a las situaciones problemáticas.

El material adicional presentado como cuadernillos incorporado en el año 2019, sobre 
tres temas puntuales, les resultó útil y fácil de interpretar al 70% de los estudiantes. En este 
punto, solicitan frecuentemente “dar bibliografía específica”, “hacer un apunte de cátedra 
para toda la materia” o “usar un solo libro”, en contraposición a uno de los objetivos que se 
propone; el de buscar y analizar críticamente la información científica, fundamental para la 
formación a lo largo de la vida. 

Al evaluar el uso de tecnologías en la educación universitaria, el 97% manifestó que las 
explicaciones que se desarrollan en las clases grabadas, facilitan la comprensión de los 
contenidos; mientras que un 3% contestó que lo facilitan parcialmente. Sumado a esto, el 
78% de los estudiantes recurre a YouTube como primera opción para su aporte educativo 
en Microbiología e Inmunología. 

Todos los estudiantes encuestados en los años 2020 y 2021 han entendido el funcionamiento 
de los entornos virtuales utilizados por la cátedra, y en general, consideran que el uso de las 
tecnologías los ayuda a entender mejor el contenido en estudio, aunque manifiestan que un 
factor influyente es cómo el docente utiliza estos recursos. 

En este sentido, acordamos en que el profesorado que cuente con competencias para usar 
las tecnologías de información y comunicación en su práctica profesional dispone de mejores 
elementos para brindar una educación de calidad y para guiar eficazmente el desarrollo de 
las competencias del estudiantado. No obstante, la curva de aprendizaje para la utilización 
eficiente de la tecnología en modalidad virtual en educación superior, es muy pronunciada 
y requiere aún de apoyo externo en lo tecnológico y en lo pedagógico (UNESCO IESCAL, 
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2020, p 20).
Por último, respecto a las evaluaciones, si bien la mayoría contestó que fueron claras 

en cuanto a las consignas y adecuadas en el contenido; tenemos conocimiento de las 
limitaciones de esta evaluación de tipo cuantitativo, que hace énfasis en la medición final 
y manifiesta una relación unilateral y vertical, en la cual el docente no puede ser evaluado 
ni contra argumentado. En necesario reflexionar sobre cómo optimizar los esfuerzos en el 
desarrollo de un modelo de educación para la formación de profesionales en ciencias de la 
salud basado en competencias, que conciba a la evaluación como un proceso permanente, 
que abarque la evaluación diagnóstica, formativa y terminal para evaluar el grado de 
desarrollo de dichas competencias, no sólo profesionales, sino también en docencia e 
investigación; de modo tal que se amplíe el enfoque puramente asistencial en carreras 
como la de Odontología (Pinilla 2011; Barrón et al., 2004).
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RESUMEN
 

Luego de describir cómo se inserta el Seminario Universitario de Matemática en las carreras 
de Ingeniería en la Universidad Tecnológica Nacional – Facultad Regional Avellaneda, se 
describe y fundamenta un conjunto de criterios para generar actividades de un alto potencial 
matemático con el fin de favorecer el desarrollo de competencias requeridas para el Ingreso 
a los Estudios Universitarios en Carreras de Ingeniería, según lo define el CONFEDI. 

Se recurrió a aportes de la Teoría Histórico-Cultural asociados a los sentimientos 
intelectuales como el interés, el asombro, la curiosidad, entre otros. Los principios 
vygotskyanos que argumentan la propuesta didáctica, pedagógica y epistemológica guardó 
cohesión interna con la formación centrada en el estudiante, de acuerdo a lo que propone 
el Enfoque por Competencias. Posteriormente, se menciona cómo adecuar consignas 
matemáticas para favorecer el desarrollo de competencias que fueron seleccionadas 
previamente y desde las cuales se originan y justifican todas las tareas realizadas.

    
PALABRAS CLAVE: Actividades matemáticas, competencias de acceso, teoría Histórico-
Cultural

INTRODUCCIÓN

El Seminario Universitario es un ciclo formativo que da inicio al cursado de las carreras 
de Ingeniería que se desarrollan en la Facultad Regional Avellaneda de la Universidad 
Tecnológica Nacional (UTN-FRA) en la Argentina. 

Su propósito general es marcar el pasaje entre ciertas formas de estudio y trabajo 
consolidadas en otros niveles de escolaridad y formas superadoras de aprendizaje. En 
particular, las acciones que se desarrollan a lo largo del Módulo Matemática, implican 
favorecer que los estudiantes construyan una serie de habilidades y capacidades que 

mailto:dandrealj@yahoo.com
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luego se amplían y generalizan a lo largo de la carrera, y devienen en las competencias 
específicas al momento de su graduación.

Estas acciones se han planificado considerando las competencias de ingreso que están 
enunciadas en el siguiente apartado y que son seleccionadas con el fin de articular el 
Módulo Matemática con las cátedras Álgebra y Geometría Analítica y Análisis Matemático 
I. De esta estructura, se desprende que el eje central son las actividades (ejercicios y/o 
problemas) que se proponen resolver a los estudiantes ya sea en sus tiempos personales 
de estudio, en los encuentros o en las tareas de evaluación, y sobre las cuales se reflexiona 
en el presente artículo.

SELECCIÓN DE COMPETENCIAS REQUERIDAS PARA EL INGRESO EN 
CARRERAS DE INGENIERÍA

En CONFEDI (2014) se afirma que las características de la Educación Superior 
requieren que quien inicia una carrera universitaria deba poseer el dominio de una serie 
de competencias básicas, porque el aprendizaje constituye un proceso complejo que se 
compone de competencias diferentes que convergen en el resultado final formativo. En 
función a ello, se reconoce que:

La formación de los estudiantes en el nivel medio, debe desarrollar competencias 
generales como: creatividad, interés por aprender, pensamiento crítico (capacidad de 
pensar con juicio propio) habilidad comunicacional, capacidad para resolver situaciones 
problemáticas, tomar decisiones, adaptarse a los cambios y trabajar en equipo, poseer 
pensamiento lógico y formal. (CONFEDI, 2014, p. 35)

Luego, se plantea que la formación universitaria debería continuar con el desarrollo 
y consolidación de estas competencias. Asimismo, el Enfoque por Competencias como 
marco teórico de enseñanza y de aprendizaje necesita no solo de conocer al desarrollo de 
qué competencias se está favoreciendo, sino también de cambios pedagógicos, didácticos 
y hasta epistemológicos de la disciplina en la que se trabaje.

Inmerso en este contexto sobre las competencias de acceso, desde el año 2020 en 
el Seminario Universitario de Matemática en la UTN-FRA se diseñó una planificación 
basada en el Enfoque por Competencias, seleccionando inicialmente al desarrollo de qué 
competencias se estará favoreciendo desde la propuesta curricular.

La competencia básica elegida fue la “resolución de problemas”, reconociendo las seis 
fases y los indicadores de logro de las mismas que se describen en CONFEDI (2014): 

(I) Comprensión del problema; (II) Formulación de hipótesis; (III) Planificación de 
estrategias; (IV) Resolución del problema; (V) Verificación de resultados; (VI) Comunicación 
de resultados. Las competencias transversales seleccionadas fueron “autonomía en el 
aprendizaje” y “destrezas cognitivas generales”.
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APORTES DE LA TEORÍA HISTÓRICO-CULTURAL

La problemática de la enseñanza y el aprendizaje de la Matemática en las carreras 
de Ingeniería está asociada a una perspectiva conservadora caracterizada por clases 
magistrales y resolución de actividades descontextualizadas (Trejo; Camarena Gallardo y 
Trejo, 2013; García Renata, 2013; Camarena Gallardo, 2010). Para poder llevar adelante 
procesos de enseñanza y de aprendizaje que favorezcan a las competencias básicas, 
competencias transversales y competencias específicas mencionadas en el apartado 
anterior, se recurrió a dos principios vygotkyanos que conllevan a asumir un posicionamiento 
pedagógico-didáctico y cognitivo acorde a lo que propone el Enfoque por Competencias. 

A continuación, se enumeran dos postulados vygotskyanos que responden a la 
propuesta del aprendizaje centrado en el estudiante (Cukierman, 2018), según lo definen 
CONFEDI (2014-2018), y desde los cuales se pudo plantear el diseño de actividades 
matemáticas con alto potencial matemático (Rodríguez, 2017) para favorecer el desarrollo 
de las competencias de acceso, previamente seleccionadas.

1. El proceso educativo resulta ser trilateralmente activo: es activo el estudiante, es activo 
el docente y activo es el medio existente entre ellos. Se debe concebir dicho proceso como 
un proceso dinámico, activo y dialéctico. (Vygotsky, 1926/2005)

La teoría vygotskyana afirma que el único educador capaz de formar nuevas reacciones 
en el organismo es la experiencia propia, la experiencia personal del estudiante. 

Este principio pedagógico, agrega el autor, pone de manifiesto el enorme error de 
la pasividad del estudiante en las tareas educativas, tanto como el menosprecio de su 
experiencia personal: “Se debe colocar, en la base del proceso educativo, la actividad 
personal del alumno y todo el arte del educador debe reducirse nada más que a orientar y 
regular esa actividad” (Vygotsky, 1926/2005, p. 113)

En esta última cita, puede observarse una proximidad con lo que se plantea en CONFEDI 
(2014) respecto a la necesidad del cambio de paradigma de la enseñanza tradicional y la 
propuesta del aprendizaje centrado en el estudiante: “el uso de principios pedagógicos 
encaminados a favorecer la capacidad del estudiante para aprender por sí mismo” (p. 36).
 
2. La norma de todo docente debe ser: “antes de explicar, interesar; antes de obligar a 
actuar, preparar para esa acción; antes de apelar a las reacciones, preparar la orientación; 
antes de comunicar algo nuevo, provocar la expectativa de eso nuevo” (Vygotsky, 
1926/2005, p. 203).

Este segundo principio vygotskyano se encuentra estrechamente ligado a la tarea 
docente debido a que interpela al educador en su quehacer profesional. Vygotsky 
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(1926/2005) describe la importancia de los sentimientos intelectuales en la educación, tales 
como la curiosidad, el interés, el asombro, etcétera. Esta denominación de sentimientos 
“intelectuales” se debe a que surgen en conexión directa con la actividad intelectual y la 
dirigen de modo evidente.

Respecto al interés, Vygotsky (1926/2005) afirma que se trata de una suerte de motor 
natural de la conducta, el indicador de que la actividad coincide con las necesidades de 
la persona. Entonces, este autor propone tres reglas pedagógicas-cognitivas que pueden 
favorecer el interés en la formación:

● La primera regla consiste en la vinculación entre todos los temas de un curso, debido a 
que es la mejor forma de despertar un interés único, centrarse en torno de un solo eje 
(o un número reducido de ellos).

● La segunda regla es no recurrir a la repetición como método de recordación y asimilación 
de conocimientos. Lo adecuado es evitar totalmente la repetición y hacer que la 
enseñanza sea concéntrica, es decir, disponer un tema de modo tal que sea recorrido 
en su totalidad en forma más breve y sencilla posible de una sola vez. Posteriormente, el 
docente regresará a otras cuestiones sobre el tema, pero no para una simple repetición 
de lo ya abordado, sino para profundizar y ampliar con hechos nuevos, generalizaciones 
y conclusiones.

●  La tercera regla prescribe estructurar todo el sistema escolar directo con la vida, enseñar 
partiendo de lo que se conoce, valorar las experiencias previas de los estudiantes, sus 
motivaciones y saberes al iniciar un curso.  

ADECUACIÓN DE ACTIVIDADES MATEMÁTICAS

A partir de lo analizado y con el fin de ejemplificar acciones concretas enmarcadas en 
los constructos teóricos y prácticos descriptos más arriba, se propone mostrar cómo se 
aplicaron criterios de selección y de adecuación de actividades matemáticas que suelen 
encontrase en libros de texto. Para describir el contexto en que puede enmarcarse a cada 
enunciado seleccionado, se utilizaron los tres modelos tradicionales de la enseñanza de la 
Matemática propuestos en Pochulu, D’Andrea y Ferreyro (2019): 

1) Formalistas / estructuralistas – profesores que otorgan vital importancia a los conceptos, 
definiciones, propiedades, estructuras, lemas, teoremas y proposiciones propios de la 
matemática, cuyo desarrollo de clase es magistral y los contenidos se presentan en 
forma descontextualizada –.

2) Mecanicistas / empiristas – docentes centrados en aplicación de procedimientos, 
técnicas y algoritmos propios de la ciencia, con un desarrollo de clases basada en la 
repetición y la mecanización de reglas y procedimientos –.
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3) Contextualizado / realista – clases orientadas a los procesos y tienen como principio 
construir modelos que describan el mundo real. Por lo tanto, se llevan a cabo 
actividades de observación, investigación, informes, planteo de situaciones conflictivas 
que impliquen el análisis, entre otras. 

A continuación, se debaten consignas matemáticas asociadas a trabajar contenidos 
referidos al estudio inicial de funciones escalares. 

Enunciados de actividades en un contexto intra-matemático tradicional
Ejemplo 1 (extraído de Purcell, Varberg y Rigdom, 2007, p. 31)

Bosqueje las gráficas de:  (a)        (b) 

Proponer esta tarea conlleva a considerar que los estudiantes reconozcan que se 
trata de funciones donde deberán definir dominio, utilicen tablas de valores o softwares 
matemáticos para realizar su gráfica, infieran características de la curva asociada a cada 
función. Estas y otras acciones se contextualizan en la teoría matemática, se espera que 
apliquen fórmulas para hallar los solicitado, realicen operaciones e intenten mostrar el 
gráfico en un Sistema de Ejes Cartesianos. 

Se observó que esta consigna podría aproximarse a las características del modelo de 
enseñanza mecanicista/empirista, lo que permite inferir un bajo grado de desarrollo de las 
competencias genéricas, transversales y específicas; y se encuentra bastante alejada de 
los principios vygotskyanos porque no habilita a una participación activa del docente y de 
los estudiantes, el interés se reduce a una aplicación directa de técnicas y algoritmos y al 
posible uso poco significativo de un software matemático.

Enunciados de actividades en un contexto extra-matemático tradicional

Ejemplo 2 (extraído de Thomas, 2010, p. 13)

Una central eléctrica se encuentra cerca de 
un río, donde éste tiene un ancho de 800 ft 
(pies). Tender un cable de la planta a un lugar 
en la ciudad, 2 millas (mi) río abajo en el lado 
opuesto, tiene un costo de $180 por ft que 
cruce el río y $100 por ft en tierra a lo largo de 
la orilla del río.

Figura 2: Consigna del ejemplo 2.
a) Suponga que el cable va de la planta al punto , en el lado opuesto, lugar que se encuentra a 

 ft del punto , directamente opuesto a la planta. Escriba una función  que indique el costo 
de tender el cable en términos de la distancia . 
b) Genere una tabla de valores para determinar si la ubicación más barata para el punto  es 
menor a 2000 ft o mayor a 2000 ft del punto .
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Proponer esta tarea conlleva a considerar que los estudiantes obtengan la fórmula 
de una función en un contexto “ficticio”, apliquen fórmulas o algoritmos para hallar los 
solicitado, optimicen el valor de una variable a partir de tablas de valores.

Cuando se dice que refiere a un contexto no real, se está pensando en lo que Alsina 
(2010) suele llamar “realidades inventadas”: situaciones aparentemente posibles que 
incluyen datos o medidas equivocadas, sin referencias físicas, químicas, biológicas o 
ingenieriles adecuadas (por ejemplo, algunas preguntas sin respuesta y que afectan a la 
resolución son: ¿no importa la profundidad o corriente del río? ¿La central eléctrica y el 
punto P están tan próximos a las márgenes del rio, que es despreciable la distancia entre 
cada uno de ellos y dichos márgenes? ¿El cable desde punto P a la ciudad, se ubicará 
a cierta profundidad o a cierta altura? Es decir, ¿realmente es posible esta situación con 
solo conocer los catetos de un triángulo rectángulo?), “presentan un modelo abstracto 
que nunca se corresponderá con una realidad del planeta tierra” (Alsina, 2010, p. 166) y 
creen favorecer el interés sobre una realidad falseada “convirtiendo lo que debería ser una 
motivación para unas matemáticas activas en un artificio para consagrar unas matemáticas 
pasivas” (Alsina, 2010, p. 173).

Esto se debe, por ejemplo, a que la situación no refiere específicamente a una ciudad 
ni aun río que realmente exista, las medidas y hasta el nombre de las variables son dadas 
en el enunciado, se explicita qué pasos se debe seguir y qué se pretende obtener, sin que 
haya un motivo genuino del para qué.

Aunque se pueda decir que esta actividad intenta dar un contexto no específicamente 
matemático, y hasta -tal vez- próximo a una situación enmarcada en una cuestión de la 
Ingeniería; lo cierto es que al igual que el ejemplo anterior esta consigna podría aproximarse 
a las características del modelo de enseñanza mecanicista/empirista, lo que permitió inferir 
un bajo grado de desarrollo de las competencias; y se encuentra bastante alejada de los 
principios vygotskyanos porque no habilita a una participación activa del docente y de los 
estudiantes, el interés se reduce a una aplicación directa de técnicas y algoritmos, con 
respuestas únicas a lo que se solicita, y a un nulo uso de un software matemático porque 
se indica el modo de trabajo (usar tabla de valores).

Enunciado de actividades considerando competencias seleccionadas

Ejemplo 31

Se propone comenzar con el estudio de varios tipos de funciones cuya gráfica es una curva que suele 
estar presente en situaciones de la vida cotidiana. Dividiendo en cuatro grupos a los integrantes del 
curso, se propone para cada uno una tarea diferente:

- En el primer grupo se trabajará sobre la trayectoria que se genera cuando se arroja un bollo de 
papel hacia un sesto de basura, al golpear una pelota en algunos deportes (fútbol, vóley, otros), se 
riega las plantas con una manguera, regadera o jarro

1.– Creación propia.
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- En el segundo grupo se investigará sobre funciones periódicas, como aquellas curvas que 
describen la presión sanguínea, vibraciones del sonido, el movimiento armónico simple de resortes, 
generadores de corriente alterna, entre otras situaciones.

- En el tercer grupo se indagará sobre funciones que describen el crecimiento o decrecimiento 
poblacional o crecimiento logístico, la desintegración radioactiva, el cálculo de interés compuesto en 
economía o la percepción de la intensidad del sonido.
Para realizar esta tarea se puede utilizar los celulares o las computadoras, subdividirse dentro de 
cada grupo, en pequeños subgrupos de al menos dos integrantes y generar un breve informe sobre: 

(i) Cómo se suele denominar a esas curvas.

(ii) A qué cuestiones físicas, químicas, biológicas, económicas o ingenieriles se debe que ella se 
genere en esas situaciones mencionadas.

(iii) Describir o explicar qué expresiones o fórmulas matemáticas se mencionan para modelizar o 
representar a la curva.

Para esta última parte de la actividad, se solicita proponer una consigna acerca de una situación 
(puede ser alguna de las mencionadas u otras) donde se brinde el contexto y los datos necesarios 
que permitan conocer alguna característica de la curva, utilizando las expresiones o fórmulas 
matemáticas a explicar. Posteriormente, la consigna diseñada será presentada a otro grupo, a cuyos 
integrantes se deberá orientarlos para su resolución, utilizando explicaciones sobre los puntos del 
informe generado.

En esta actividad se espera que inicialmente el protagonismo lo tomen los estudiantes, 
es decir, la labor sea una experiencia propia de cada persona como menciona el primer 
principio vygotskyano. Al buscar la información se puede dar lugar al diálogo entre 
estudiantes o entre ellos y el docente, se debata sobre qué es válido y/o correcto de todo 
el material encontrado para responder a la actividad.

El docente también debería asumir un rol de organizador del medio social educativo, 
acompañando y regulando las interacciones con y entre los grupos de estudiantes y el 
medio (por ejemplo, disponibilidad de celulares o computadoras, internet, entre otros).

Habilitar, a libre elección de cada equipo, la consigna a crear donde utilizar las expresiones 
y las fórmulas matemáticas, favorece a que las personas reaccionen según sus intereses o 
motivaciones, de acuerdo a sus conocimientos o experiencias previas. Con ello, se genera 
un escenario que responde al segundo principio vygotskyano, porque se está buscando el 
interés antes de explicar, se invita a actuar sin imponer lo que se quiere enseñar, el docente 
orienta sin apelar a las acciones de los estudiantes y se provoca la expectativa de conocer 
saberes sin comunicarlos o exponerlos en forma directa.

Debido a que en el mismo enunciado se explicita qué se pretende lograr al resolver la 
tarea, esto brinda el para qué de la misma, aproximándonos a una práctica matemática 
significativa. Para favorecer el interés, la tarea aborda una aproximación a objetos 
matemáticos empleados en situaciones de la vida cotidiana (lo que ubicaría este ejemplo 
en un modelo de enseñanza contextualizado/realista). 
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También, la actividad permite un acercamiento al estudio de diversos tipos de funciones 
escalares (probablemente se implementen solo algunas nociones sobre las funciones 
cuadráticas, las funciones trigonométricas, las funciones exponenciales y las funciones 
logarítmicas) que podrá profundizarse en futuras actividades (integrando este contenido 
con los siguientes, es decir, mantener una enseñanza concéntrica) y no se propone, como 
en la enseñanza tradicional rutinaria y mecanicista, incluir varios ítems de aplicación donde 
se reitere exactamente una y otra vez lo aprendido.

Respecto a las competencias genéricas, el nivel de logro se considera alto, 
fundamentalmente porque se contemplan la mayoría de las capacidades mencionadas: 
debido a que los datos deben ser hallados o definidos por parte de los estudiantes, esto 
conlleva a que se debe identificar y organizar la información, evaluar el contexto particular 
del problema, realizar una búsqueda creativa de respuestas, implementar el uso de 
tecnología y/o softwares matemáticos que modelicen situaciones posibles, entre otras.

CONCLUSIONES

El Enfoque por Competencia en la formación de Ingenieros requiere de un proceso 
de cambio profundo y genuino en los modelos de enseñanza y de aprendizaje tradicional 
fuertemente enfocados en los saberes. Particularmente, lo que refiere a la enseñanza 
de la Matemática en carreras de Ingeniería, se reconoce la permanencia de modelos de 
enseñanza formalistas y mecanicistas, donde los principios de la formación basada en 
competencias no encontrarían posibilidad de ser viables. 

El recorrido realizado en el presente artículo logró delimitar los diferentes niveles de 
concreción para la instrucción del Seminario Universitario de Matemática como un curso 
inicial en las carreras de Ingeniería. Sin embargo, el mismo proceso se puede adaptar al 
resto de los descriptores de conocimiento de estas carreras. 

En particular, los ejemplos descriptos dieron cuenta de cuan complejo es efectuar 
estos cambios y ello se fundamenta en la necesidad de cambios aptitudinales, rupturas 
en creencias arraigadas y moverse de lugares de conformismo que permitan posicionarse 
en un modelo de enseñanza y de aprendizaje diferente. Esto es un trabajo no solo de los 
docentes sino también de los estudiantes.

El reto que trae la propuesta del Enfoque por Competencias en la formación de Ingenieros 
consiste en alterar “la cultura institucional de nuestras universidades, generalmente muy 
asentada en tradiciones y rutinas establecidas durante siglos” (Zabalza Beraza, 2007, 
p. 1). Nos encontramos frente a una gran oportunidad de modernizar la educación 
universitaria con cambios significativos en la orientación de la formación de Ingenieros. 
Esto no significa que en la enseñanza tradicional no se enseñara ni se aprendiera, por ello 
Vygotsky (1926/2005) advierte que “la lección que dicta el [docente] en forma acabada 
puede enseñar mucho, pero sólo inculca la habilidad y el deseo de aprovechar todo lo que 
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proviene de manos ajenas, sin hacer ni comprobar nada” (p. 475) y  agrega, entonces, 
“para la educación actual no es tan importante enseñar cierta cantidad de conocimientos, 
sino educar la aptitud de adquirir estos conocimientos y valerse de éstos” (p. 475).
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RESUMEN

En este trabajo se reportan resultados de la gestión de una propuesta de aula por un 
estudiante del profesorado en matemática durante su práctica profesional. El estudiante, 
que realiza sus estudios en una universidad pública argentina, participó de un curso 
diseñado para la formación didáctico-matemática, en el que se procura que los estudiantes 
de profesorado adopten elementos del paradigma del cuestionamiento del mundo para 
la enseñanza de la matemática. La propuesta de aula permitió estudiar nociones sobre 
estadística con estudiantes de quinto año de la escuela secundaria, en Argentina. El estudio 
posibilitó leer, escribir y argumentar en la clase de matemática. La actividad no se redujo 
solo a calcular ciertos parámetros o realizar gráficos y tablas sin el sentido claramente 
identificado. Se recogieron y organizaron datos para ser comunicados. 

 
PALABRAS CLAVE: Estudiante profesorado, matemática, práctica, estadística

INTRODUCCIÓN 

Una de las problemáticas fundamentales de la didáctica de la matemática la constituye la 
formación de profesores. Diversos investigadores acuerdan que la formación de profesores 
requiere de saber matemática con amplio dominio del campo, y de una formación didáctica 
acorde a las exigencias institucionales y a la formación de los estudiantes como ciudadanos 
del siglo XXI (Artaud, Cirade y Jullien, 2011; Ball, 2000; Cardeñoso, Flores y Azcárate, 
2001; Ruiz et al., 2014). 

Este trabajo forma parte de una investigación más amplia en la que se estudia cómo la 
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formación puede incidir sobre la relación del profesor de matemática con las nociones que 
tiene que enseñar. En este trabajo se reportan resultados vinculados a la gestión de una 
propuesta de aula para el estudio de nociones de estadística, por parte de un estudiante de 
profesorado en matemática (EPM). El EPM se caracteriza por haber participado en un curso 
en el que se procura que los estudiantes de profesorado adopten un modelo de enseñanza 
basado en la investigación. La propuesta de aula que gestionó el EPM tiene como objetivo 
que los estudiantes de la escuela secundaria adquieran un equipamiento praxeológico 
útil para cualquier persona de la sociedad. En particular, en este trabajo se indaga sobre 
las condiciones y restricciones que afrontó el EPM para gestionar la propuesta de aula, 
y se analizan los gestos del paradigma del cuestionamiento del mundo que evidenció la 
comunidad de estudio.

La propuesta de aula gestionada aborda nociones de estadística. Este estudio revista de 
importancia siendo que hay necesidad creciente de formar ciudadanos estadísticamente 
cultos, que se enfrenten con éxito a la toma de decisiones en situaciones de incertidumbre 
(Arteaga et al. 2011; del Pino y Estrella, 2012; Olfos, Estrella y Morales, 2015; Schield, 
2011). A pesar de la incorporación de la estadística en los diferentes diseños curriculares 
Naya, Ríos y Zapata (2012) destacan que “La enseñanza de la estadística se reduce u 
olvida con frecuencia y, en el mejor de los casos, se enseña demasiado formalmente, con 
pocos ejemplos de aplicaciones reales.” (Naya, Ríos y Zapata (2012), p357). De hecho, 
en la formación de profesores la estadística también se encuentra condicionada a una 
enseñanza sesgada a una estadística matemática (Burrill, 2006), y en el estudio de tareas 
que no se vinculan con la realidad (Ferrari y Corica, 2021). Esto condiciona la formación de 
los profesores de matemática y la gestión del estudio de la estadística que podrían realizar 
en las aulas de la escuela secundaria. 

Marco teórico

En esta investigación se adopta como referencial teórico a la Teoría Antropológica de lo 
Didáctico (TAD) (Chevallard, 2013, 2017 y 2019). En la TAD se identifican dos paradigmas 
didácticos: uno que prevalece en las instituciones educativas actuales y que caracteriza 
los procesos de enseñanza y aprendizaje como visita de obras; otro emergente, donde 
los procesos de enseñanza y aprendizaje tienen lugar en una actividad más amplia de 
cuestionar el mundo. La distinción fundamental entre cada paradigma es el papel que 
tiene saber: en el primer paradigma, las obras son visitadas por su importancia intrínseca; 
en el paradigma del cuestionamiento del mundo, el saber se estudia por su posibilidad 
de aportar respuesta a preguntas o generar nuevas preguntas. En este último, el estudio 
de las obras se realiza por su utilidad para la investigación. La actividad escolar es más 
que resolver problemas: se trata de formular y responder preguntas, buscar en diferentes 
medios, desarrollar diferentes técnicas, realizar conjeturas, validar soluciones, interactuar 
con otros miembros de la comunidad de estudio, cotejar resultados, técnicas, validaciones, 
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etc. Se procura crear nuevas posturas hacia el aprendizaje caracterizadas por la actitud de 
problematización, asociada al carácter herbartiano, procognitivo y exotérico (Chevallard, 
2013). Esto es que la esencia del aprendizaje es la actitud receptiva hacia la formulación 
de preguntas y problemas sin resolver (herbartiano) y también se requiere aceptar que el 
conocimiento está por descubrirse (procognitivo) y no a la revisión del conocimiento ya 
descubierto. Además aceptar que siempre hay posibilidad para nuevos conocimiento sobre 
una disciplina (exotérico); y finalmente la actitud de problematización se caracteriza por 
formular preguntas, tal que algunas se conviertan en problemas para al menos un grupo 
de personas.

Metodología

En este trabajo se reportan resultados de un estudio de caso (Skate, 1999). Se describe 
el diseño e implementación de una propuesta de aula realizada por un estudiante de 
profesorado en matemática (EPM), que estudia en una universidad pública argentina. 

El plan de estudio del profesorado en matemática que se encontraba realizando el EPM, 
se formula en una concepción aplicacionista de los saberes: los estudiantes durante cuatro 
años adquirieron el equipamiento praxeológico didáctico – matemático que se considera 
necesario para ser aplicado en su práctica profesional. Esta última es propuesta para ser 
realizada en el último año de la carrera.

En el momento que se realizó la investigación el EPM se encontraba en el último año de 
la carrera realizando la materia Práctica Docente. En esta materia los estudiantes ocupan por 
primera vez la posición de profesor para gestionar propuestas de aula en el nivel secundario. En 
el tercer año de la carrera el EPM participó de un curso en el que se procura que los estudiantes 
para profesor en matemática adopten un modelo de enseñanza no tradicional, basado en la 
investigación (Corica y Otero, 2016). Se integra la formación matemática de los EPM con la 
formación didáctica, considerando que estos deben participar de procesos de formación con 
características similares a las que se pretende que enseñen (Ponte y Chapman, 2008). Este 
curso constituyó el primero que involucró al EPM en una enseñanza en la que se procuró que 
realicen gestos propios del paradigma del cuestionamiento del mundo.

La implementación de la propuesta de aula contempló 9 encuentros que totalizaron 
13 horas de clase. Cada encuentro que involucró la implementación de la propuesta, el 
investigador recogió las producciones de los grupos, el audio general de la clase y realizó 
notas de campo. El análisis de estos registros permitieron analizar los tipos de tareas que 
el grupo estudió y las decisión didácticas que tomó el EPM para la gestión del estudio.

Características del curso en el que se desarrolló la implementación de la propuesta 
de aula del EPM

La implementación se desarrolló en un curso de quinto año, de una escuela pública, 
compuesto por N = 14 estudiantes, cuyas edades oscilan entre los 16 y 17 años. En el 
curso se destinan tres horas semanales para estudiar matemática, que se desarrollan en 
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dos encuentros. Los estudiantes trabajaron en pequeños grupos (compuestos por 2 o 3 
estudiantes), realizando las distintas tareas y compartiendo sus producciones con toda la 
comunidad.

En cuanto a los recursos disponibles en la institución, los estudiantes no contaban con 
acceso a internet. A razón de esto el EPM facilitó material en las instancias que consideró 
pertinente, o los estudiantes programaron búsquedas fuera del horario de clase.

Características de la propuesta de aula para el estudio de la estadística 

La propuesta de aula desarrollada por el EPM se centra en el diseño e implementación 
de una encuesta, el análisis de los datos y la difusión de los mismos. El diseño de una 
encuesta surgió como propuesta de los estudiantes del curso de la escuela secundaria. Esto 
resulta ser propicio en cuanto a la gestión de estudios compatibles con el paradigma del 
cuestionamiento del mundo, siendo que los estudiantes son partícipes de la conformación 
del medio de estudio. Así también esta propuesta aproxima a los estudiantes a una de las 
tareas esenciales de la estadística que es recolectar datos (Estrella, 2017; Moore, 1991). En 
el inicio del estudio, el EPM indagó a los estudiantes sobre si querían desarrollar la encuesta 
acerca de alguna temática de interés. Los estudiantes no expresaron su preferencia, 
entonces EPM propuso algunas temáticas y los estudiantes acordaron trabajar sobre: 
¿Cómo afecta el cigarrillo en la economía y la salud de los estudiantes? Esto sumergió a la 
comunidad de estudio en la problemática de cómo elaborar el instrumento de recolección 
de datos. Los alumnos tuvieron que estudiar acerca de la temática que abordarían con el 
instrumento, y aspectos relacionados a su implementación y al análisis de datos. 

Análisis de la gestión del estudio por el EPM

La confección del cuestionario demandó la búsqueda de información en diferentes 
medios. Debido a las restricciones de la institución al acceso de internet, el EPM decidió 
proporcionar material a los estudiantes para confeccionar el instrumento. En primera 
instancia, el EPM entregó un resumen de la Encuesta Mundial de Tabaquismo en Jóvenes 
Argentina 2012 (INDEC, 2012). La información proporcionada refiere a una encuesta 
enmarcada en una serie de encuestas realizadas en todo el mundo. La información que 
el EPM proporcionó refiere a los resultados obtenidos en la aplicación del cuestionario en 
Argentina. Esta información se brinda en gráficos, tablas y texto. Junto a esta información, el 
EPM propuso a los estudiantes realizar una tarea compuesta por 7 ítems que se describen 
a continuación. 

Los primeros 5 ítems fueron: a. ¿Cuál es el objetivo de esta encuesta?, b. ¿Cuál es 
la población que se está estudiando? ¿Cuál es la muestra que se eligió y cómo se tomó 
esta elección?, c. ¿Qué preguntas pensás que se realizaron en el cuestionario?, d. ¿Qué 
características tienen los datos obtenidos? y e. ¿Cómo se interpreta el gráfico que se 
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encuentra en el informe? En este estudio se procuró que los estudiantes identifiquen y 
hagan explícita la intención de la encuesta; y profundicen en la distinción entre muestra y 
población, siendo que el grupo de estudiantes carecía de conocimientos sobre estadística. 
También se procuró que los estudiantes realicen inferencias acerca de las posibles 
preguntas que conformaron al instrumento, interpreten la representación gráfica que se 
brinda en el material y discutan su relevancia frente a tener la información proporcionada 
en una tabla. 

El ítem f. ¿Consideran que la información aportada por esta encuesta se corresponde 
con los estudiantes de su escuela? tiene como propósito introducir a los alumnos a la 
problemática de confeccionar el cuestionario para los estudiantes de la institución a la que 
pertenecen. Y finalmente con el ítem g. Diseñen una encuesta para conocer la situación del 
consumo de tabaco en estudiantes de su escuela. Para el diseño de la encuesta pueden 
utilizar la información que brinda el informe de la Encuesta Mundial de Tabaquismo en 
Jóvenes que analizaron y otros materiales que puedan encontrar (notas en medios de 
comunicación, informes de encuestas similares, etc.), se procuró que los estudiantes se 
introduzcan en la problemática de confeccionar su propio cuestionario. 

En la realización de este último ítem, los estudiantes en pequeños grupos, comenzaron a 
realizar sus propuestas para definir el cuestionario. Esto generó que los estudiantes discutieran 
sobre aquellas preguntas que son ambiguas, que no está claro cuál es el objetivo o refieren 
a expresar opinión. A partir de ésta discusión, el EPM registró en el pizarrón las preguntas 
que formuló cada grupo y se votaron los ítems que integrarían el cuestionario definitivo. Este 
consenso se logró mediante la explicación de la intención de cada pregunta, analizando qué 
datos aporta, discutiendo si son relevantes, y qué permiten interpretar o explicar. 

Antes de realizar la implementación del cuestionario, se llevó a cabo una prueba piloto 
con estudiantes de quinto año de la misma institución. Estos estudiantes contaban con 
experiencia en el diseño e implementación de un cuestionario. El instrumento para la 
prueba piloto contenía todos los ítems acordados y una casilla de observaciones para 
que los encuestados completen en caso de considerar necesario. Esta actividad permitió 
analizar si se comprendía cada uno de los ítems propuestos, sugerir cambios y estimar el 
tiempo requerido en la implementación del instrumento en toda la institución. 

Luego de la prueba piloto, los estudiantes y el EPM revisaron las respuestas y 
discutieron cómo modificar el cuestionario. También se discutió la forma de organizar los 
datos y comenzar a establecer las técnicas para el análisis de los mismos. Finalmente, los 
estudiantes definieron el siguiente cuestionario (Cuadro 1).
1. Edad ___
2. Género ____
3. ¿Fumás actualmente? Si___   No___
4. ¿Fumaste alguna vez? Si___   No___
5. ¿Cuál de estas opciones consumiste?
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• Cigarrillo industrial    • Electrónico    • Tabaco sin humo   • Cigarrillo armado   • Otros 
_________
6. ¿A qué edad empezaste a fumar?_____________________
7. ¿Intentaste o estás intentando dejar de fumar? Si___   No___

Si respondiste que no: ¿pensás hacerlo? Si___   No___
Si respondiste que sí: ¿Lograste dejarlo? Si___   No___

8. Si fumás ¿cuántos cigarrillos consumís los fines de semana?
9. Si fumás ¿Cuántos cigarrillos consumís el resto de la semana?

Cuadro 1 - Cuestionario
Fuente: Protocolo de los estudiantes que participaron de la investigación.

Una vez acordado el instrumento y las técnicas para el análisis de datos, se implementó 
el cuestionario. Esto demandó consultar y tener el acuerdo de los directivos y profesores 
de la institución, siendo que la implementación del instrumento se planificó para realizar 
en el horario de clase. Los estudiantes en grupos compuestos por 2 o 3 integrantes se 
distribuyeron en los diferentes cursos de la institución y procedieron a entregar y recoger 
los cuestionarios. Los estudiantes obtuvieron N = 108 encuestas. Una vez obtenidos todos 
los cuestionarios completos, los alumnos comenzaron con la tabulación de los datos en 
una planilla de cálculo para su posterior análisis. 

Una vez que los estudiantes analizaron los resultados de la encuesta tuvieron un encuentro 
con un referente del área de servicios sociales del Centro de Vías Respiratorias. El referente 
trabaja en un área en la que se procura ayudar a las personas que quieren dejar de fumar. 
En la charla se discutió sobre los siguientes mitos: el cigarrillo electrónico ayuda a dejar de 
fumar, dejar de fumar es una cuestión de voluntad, fumar relaja y alivia el estrés, yo puedo 
dejar de fumar cuando quiera, mi abuela fumó toda la vida y murió a los 90 años, si abro la 
ventana el humo se va, si hago deporte se eliminan los tóxicos del tabaco, si dejo de fumar 
voy a engordar, el cáncer de pulmones afecta menos a mujeres que a hombres, después de 
años fumando el daño está hecho.

Luego de la reunión a la que participaron los estudiantes y del análisis de los resultados 
obtenidos mediante la aplicación del cuestionario, el EPM propuso a los estudiantes que 
difundan los resultados, mediante algún medio. Algunos de los estudiantes redactaron una 
nota para la revista de divulgación en la institución, otro grupo elaboró un spot para la 
radio escolar, otros estudiantes elaboraron carteles para colgar en diferentes sectores de 
la institución. 

CONCLUSIONES

En este trabajo se describen resultados de la implementación de una propuesta de aula 
para el estudio de la estadística por un EPM. En función a la formación del EPM, este logró 
en su práctica que los estudiantes trabajen sobre su propio medio de estudio, generado 
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por la propia formulación de preguntas, la búsqueda de información y la elaboración de 
respuestas. 

El estudio se desarrolló en clases habituales de matemática de una escuela secundaria 
en Argentina. Los estudiantes tenían entre 16-17 años quienes estaban habituados a una 
enseñanza tradicional de la matemática, donde las tareas tienen respuestas únicas e inmediatas. 
Esta fue una de las condiciones y restricciones que tuvo que afrontar el EPM, siendo que el 
estudio demandó varios encuentros para la confección e implementación de un cuestionario, 
y luego el análisis de datos y comunicación de resultados. El estudio posibilitó leer, escribir 
y argumentar en la clase de matemática. La actividad no se redujo solo a calcular ciertos 
parámetros o realizar gráficos y tablas sin el sentido claramente identificado. Se recogieron 
datos, se organizaron y se comunicaron en función de la necesidad del estudio proyectado. 
Es necesario abordar situaciones que contemplen temas de interés para los estudiantes, que 
generen incertidumbre y posibiliten el trabajo colaborativo y cooperativo, alejándose de las 
prácticas habituales, caracterizadas por una organización secuencial de los saberes. 
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RESUMEN

Estamos inmersxs desde la universidad, en un momento clave para acortar la brecha 
que existe entre lo académico y las construcciones que se dan desde los espacios 
culturales-sociales. Si bien hay diferentes proyectos y cátedras que se ocupan de este 
aspecto trabajando en territorio, por lo general están enmarcados en una actividad externa. 
En muchas oportunidades, vemos que el ámbito académico dista de cuestiones que hacen 
a lo cotidiano y real.

Sostenemos que atentxs a los cambios de paradigmas que se están llevando a cabo 
en el ámbito sociocultural y su consecuente repercusión en los discursos; las carreras 
universitarias -así como cualquier otro espacio de formación de diseño- deben estar a 
la altura, reformulando, reflexionando e incentivando una renovación en los sentidos y 
acciones referentes a la gestión del diseño.

PALABRAS CLAVE: Diseño social, innovación social, transformación, responsabilidad, 
cambio

INTRODUCCIÓN 

Las definiciones y alcances del diseño se han transformado.
Los cambios en la economía, el aparato productivo, las relaciones y necesidades 

humanas, establecen prioridades y en este cambio constante es importante reconocerse 
y redimensionar las posibilidades de la disciplina, su reconocimiento y participación en 
diferentes iniciativas de desarrollo social.

mailto:catedralibregadip@gmail.com
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Buscamos diversas y diferentes formas de comprensión de los miembros de una 
comunidad

y sus necesidades, crear respuestas innovadoras y ponerlas en práctica teniendo en 
cuenta la sustentabilidad, técnica y social.

Este espacio surge de la necesidad de abordar diferentes temáticas y perspectivas en 
el desarrollo de nuestra profesión, que-por diversos factores- no se encuentran alcanzadas 
o profundizadas a lo largo de las formaciones en diseño de nuestra Universidad y son de 
suma importancia.

Entendemos que el rol social del diseñador se ha ido depurando y si bien la profesión 
siempre estará asociada a la configuración material del entorno, la prioridad y propósito 
hoy son las relaciones y experiencias humanas.

Con esto nos referimos, por ejemplo, al posicionamiento en el discurso, la ética y empatía 
en el área profesional, la perspectiva de género, inclusión y diversidad, la responsabilidad 
en la construcción de la identidad individual y colectiva; como así también la innovación 
social, la prospectiva, el activismo - artivismo, los límites y alcances de la disciplina, el 
desarrollo de co-diseño (co-creación colectiva entre diseñadorxs y usuarixs), lo público y 
las nuevas dinámicas y campos disciplinares en donde la práctica del diseño está teniendo 
espacio de desarrollo.

El término diseño social establece un área de interés y a su vez caracteriza las formas 
en las que se piensa y se hace diseño, se pueden agrupar diversos enfoques, que, a 
pesar de sus diferencias, apuntan a un mismo fin: hallar soluciones o dar respuesta de 
manera creativa a los problemas que aquejan a una comunidad, que pueden ir desde la 
insatisfacción de sus necesidades básicas, hasta la expresión y exigencia de sus derechos 
y libertades.

Nuestro posicionamiento como diseñadorxs-docentes, se basa en el hacer: Impulsadxs 
por la necesidad de deconstruir las ideas y metodologías hegemónicas -y muchas veces 
fuera de vigencia- en torno a la formación de los diseños.

En este sentido, decidimos crear este espacio de debate, reflexión, y práctica del diseño 
donde construimos conocimiento entre todxs y llevamos a cabo acciones concretas con 
propuestas reales, pensando que una educación contextualizada y pertinente, donde los 
procesos educativos lleven a un sentido de pertenencia y un conocimiento del territorio 
situado, puede ser aprehendido y puede llevar al desarrollo de competencias actualizadas. 
(Fig. 1)

Figura 1
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NUESTROS OBJETIVOS

General
Desarrollar un espacio de debate que posibilite comprender y asumir las responsabilidades 
del diseño, para promover la creación de propuestas que intervengan en el contexto socio-
cultural desde una mirada integral
Específicos
● Generar un espacio académico que propicie la discusión, creación y circulación 
de enfoques contemporáneos que son inherentes a la producción de arte y diseño 
latinoamericano y global.
● Contemplar la reformulación de los campos de pensamiento y acción del diseño, 
como la responsabilidad social, la innovación social, la sustentabilidad, el desarrollo 
humano y el cambio social, que enmarcan retos y oportunidades para el ejercicio de la 
profesión, con un enfoque centrado en la resolución de problemas sociales, orientado al 
mejoramiento de la calidad de vida, la equidad social, la humanización de la tecnología y 
la sostenibilidad ambiental.
● Considerar al diseño como una práctica social1 y cultural, que incluye la planificación 
de acciones buscando mejorar la calidad de vida de las personas, sin dejar de lado 
la reflexión crítica y una postura ética que mantenga el equilibrio con el ambiente que 
habitamos. 
● Pensar al diseño como un proceso de carácter ecosistémico que siempre tiene 
implícito un posicionamiento político-ideológico y una repercusión a nivel sociocultural y 
ambiental, de los cuales hay que ser conscientes. 
Esto implica la necesidad de realizar un esfuerzo deliberado por introducir organización 
y racionalidad al ejercicio del diseño y es imprescindible entender que una producción de 
este tipo debe incluir un proceso -en correspondencia con la práctica proyectual- delimitado 
por un conjunto de métodos.
Cabe aclarar que, al hablar de proceso, lo que se precisa es observar y ser observadxs en 
tres cuestiones básicas:

Ética
• Mantener la coherencia y equilibrio entre la responsabilidad social y medioambiental de la 
profesión, con la innovación y el desarrollo tecnológico-científico.

1.–  Para Víctor Margolin (2009), la palabra “social” en el diseño tiene el mismo significado que en el “trabajo social” o 
en “bienestar social”; representa estar al servicio de la sociedad. Por lo tanto, se refiere a una práctica o área del diseño 
comprometida a resolver los problemas sociales.
Según Chaves (2006), lo social es aquella dimensión de una actividad cuya finalidad es garantizar la equidad por encima de 
los intereses individuales y disociantes, la ausencia de lucro privado o su recanalización hacia fines solidarios.
Manzini (2015) define al diseño social como una actividad en la que el diseño atiende problemas que no son atendidos por el 
mercado ni por el estado, ya que las personas afectadas normalmente no tienen voz para expresar sus demandas, en tanto 
no tienen el poder económico o político para hacerlo.
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• Entender al diseño como (re) productor de sentido y evaluador de necesidades.
• Considerar los recursos y materiales que se involucran en los sistemas a diseñar y sus 
consecuencias.
• Trabajar con la diversidad - en el amplio sentido- como valor positivo.
Compromiso
• Confluir en iniciativas que se procesen colectivamente y despierten en lxs otrxs, el interés 
por un cambio que determine un futuro deseable. El diseño activista debe situarse como un 
servicio accesible para la formación y participación de ciudadanxs generando y potenciando 
la interdisciplinariedad en espacios de diálogos y acción.
• Tomar conciencia desde lo social y disciplinar: cuestionar, evidenciar y provocar 
nuestros propios fines, formas e impactos. Interesarnos por comprender la complejidad 
y el trasfondo de los problemas buscando aportar soluciones articuladas con lxs distintxs 
actores implicadxs.
• Lxs diseñadorxs deberíamos integrar dinámicas horizontales y transdisciplinares, para 
interactuar con los ámbitos políticos, sociales y culturales, interviniendo en la toma de 
decisiones y/o generando propuestas dinámicas, con relación al pensamiento crítico.
Innovación
• Proyectar soluciones que superen necesidades y creen nuevas formas de colaboración, 
pensando en las habilidades de personas, instituciones y comunidades para resolver 
problemas y alcanzar objetivos de manera sostenible; propiciando el aprendizaje conjunto 
y el intercambio de recursos entre quienes intervienen en la
dinámica social.
• Descubrir el papel que juegan lxs ciudadanxs en el hacer juntxs y en comunidad, es el 
epicentro del proceso innovador.
• El diseño tiene la potencialidad de jugar un papel reflexivo importante en el 
desencadenamiento y apoyo del cambio sociocultural y ambiental. Para ello, lxs diseñadorxs 
debemos desarrollar la empatía, observación y escucha a la hora de trabajar en nuestros 
proyectos. Entender, valorar e incorporar los conocimientos implícitos en los procesos de 
innovación.
• Impulsar, reinterpretar y difundir soluciones, herramientas y tecnologías no hegemónicas/
tradicionales preexistentes y/o nuevas.

Estos tres ítems, convergen en el concepto de diseño integral, resultando imperativo 
un cambio en la perspectiva de valoración de los saberes, que pueden gestar un posible 
escenario a futuro en donde las tecnologías sociales son una pieza clave en la estrategia 
de democratización de la Licenciatura en Diseño en Comunicación Visual.

Pensar en la transferencia de conocimientos al interior de la comunidad académica y 
cómo debe ser ese proceso, conlleva una complejidad notoria. Más aún, si se piensa en 
construir realidades en conjunto con las comunidades, universidades y profesionales.
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DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA O DEL DESARROLLO DE LA 
INVESTIGACIÓN

El diseño público se sitúa primero en un contexto local, para luego expandirse; se 
proyecta de lo micro, a lo macro. La innovación, en este sentido, está ligada a nuevas 
formas de organización, a generar cambios en las relaciones sociales, y por lo tanto en 
la gobernanza: de algún modo se incrementan los niveles de participación, lo cual da 
oportunidades y fortalece el acceso a los recursos por parte de grupos sociales vulnerados.

Los resultados que la innovación produce pueden ser negativos en términos 
socioculturales y medioambientales, ya que siempre están guiados por intereses.

Como diseñadores, tenemos la capacidad de crear mundo, de generar un proceso 
de cambio desde la base de la ciudadanía. Para esto es fundamental el factor ético, lo 
colaborativo y la equidad. 

NUESTRAS HERRAMIENTAS

Para lograr lo antedicho, hace falta una actuación estratégica ante la actividad de 
enseñanza-aprendizaje, que supone tener la capacidad de decidir para regular las 
condiciones de la actividad y cumplir el objetivo.

Se delimitan entonces dos planos de intersección que se proponen como espacios de 
desarrollo metodológico.

Espacio de investigación
Espacio en el cual se desarrollan aspectos exploratorios del diseño.
• En esta área, se relevan los paradigmas pertinentes para consolidar un corpus 

metodológico que oficie como estructura modular para los conceptos simbólicos y reales 
que estén contenidos en los discursos y/o proyectos de un diseño público.

Espacio de la praxis
Espacio en el cual se desarrollan las teorías, y las prácticas sobre ellas.
• En esta área, se realiza la producción sobre diversos enfoques presentados y se llevan 

a cabo una serie de prácticas con su respectiva implementación en los entornos pertinentes 
a cada proyecto. 

• Contamos con encuentros virtuales mediante la plataforma Jitsi, utilizando sus variadas 
herramientas como grabación de la videollamada, sistema de votación en el chat, pedido 
de la palabra, entre otras. 

• Trabajamos colectivamente tanto de manera sincrónica como asincrónica en los tableros 
digitales de la plataforma Miró, planteando diversas metodologías de organización y gestión 
de las distintas etapas de los proyectos llevados a cabo por lxs asistentes. • Implementamos 
nuestro podcast “BRASA” (Fig. 2), donde introducimos y/o ampliamos conceptos/temas que 
luego se ponen en debate en los encuentros.
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Figura 2

• Invitamos a especialistas en diferentes áreas relacionadas a los contenidos 
desarrollados -tanto locales como de otras partes de Latinoamérica- para explicitar aportes 
en los podcast y encuentros.

• Abrimos un canal de YouTube, donde subimos -de manera privada para lxs asistentes- 
material correspondiente a los encuentros. Actualmente, nos encontramos produciendo 
distintos contenidos para compartir de manera pública. 

• Utilizamos nuestro correo electrónico como canal formal de comunicación con lxs 
asistentes. 

• Desarrollamos nuestras redes sociales en Instagram y Facebook como medio de 
comunicación e intercambio con lxs asistentes, interesadxs y colegas, donde compartimos 
novedades acerca de la Cátedra y contenidos de otras cuentas que nos parecen pertinentes. 

Nuestras herramientas para llevar a cabo los objetivos mencionados fueron establecidas 
transdisciplinariamente, con la intención de que sea un espacio dinámico y fuera de lo 
académico tradicional, haciendo hincapié en el debate entre todxs. 

Pensamos que la mejor manera de que nuestro diseño con responsabilidad social 
sea efectivo es co-diseñando con los destinatarios finales. Ellos son los que conocen sus 
problemas reales. Nosotros podemos añadir nuestra metodología proyectual. Pero para 
que el co-diseño funcione hemos de conseguir que el diseño basado en la personalidad 
del autor deje paso al diseño empático. El diseñador ha de diseñar para y con el usuario 
siempre que sea posible.

Creemos en un proceso de aprendizaje horizontal, en el cual se conjugan los distintos 
tipos de conocimientos a partir del diálogo y la comunicación entre diferentes actores que 
poseen esos conocimientos. 

Para cada instancia, se pensó una metodología y plataforma específica que la potencie 
en conceptos/temas que luego se ponen en debate en los encuentros. 
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CONCLUSIONES

Estamos inmersxs desde la Universidad, en un momento clave para acortar la brecha 
que existe entre lo académico y las construcciones que se dan desde los espacios 
culturales-sociales. Si bien hay diferentes proyectos y cátedras que se ocupan de este 
aspecto trabajando en territorio, por lo general están enmarcados en una actividad externa. 
En muchas oportunidades -desde nuestras experiencias- vemos que el ámbito académico 
dista de cuestiones que hacen a lo cotidiano y real. 

Debemos pensar en encontrar instancias donde fusionar las necesidades-
oportunidades de las sociedades, con la enseñanza-aprendizaje académico: propuestas 
reales y concretas que intervengan en el contexto socio-cultural desde una mirada 
integral de diseño, cuyxs emisorxs sean lxs alumnxs y lxs destinatarixs/beneficiarixs, las 
comunidades.

La coherencia en el diseño, implica perseguir una meta, interpretar y trasladar los 
valores a conceptos que determinen una planificación y una estrategia y, de esta forma, 
impulsar una gestión del diseño público. De esta forma, se contribuye a la consecución de 
los objetivos participando en la identificación de las necesidades, generando ideas, creando 
una red de información y entendiendo que un proceso de diseño debe ser colectivo. 

Pensar en estos términos, abre el camino hacia un diseño más consciente que pueda 
colaborar en la resolución de los grandes temas de sustentabilidad y las urgencias de las 
comunidades. 

Somos actores/agentes culturales impulsores de los cambios sociales, y como tales, 
debemos prestar especial atención a qué acciones y discursos estamos (re)produciendo. 
En este sentido, abogamos por una perspectiva integral en el estudio del diseño, así como 
también en el ejercicio de la profesión. 

Todo diseño es social pero no todo es diseño social porque la importancia del diseño 
en el contexto de nuestro entorno, susceptible de cambios continuos de habitabilidad, debe 
sostenerse realizando acciones que corrijan los riesgos que afecten al tejido social. 

El diseño -en el amplio sentido y en clave transdisciplinar- tiene todo el potencial para 
contribuir en los cambios deseables y necesarios a nivel social. Debemos reflexionar bajo 
qué premisas diseñamos y para qué/quién/quiénes. 

Deberíamos estar siempre en diálogo con la innovación, lo cual implica la adaptabilidad 
al mundo cambiante, y entender que innovar no debe ser un fin perseguido como una 
necesidad de supervivencia sino como un valor positivo. 

Los problemas sociales se han hecho más complejos por la multiplicidad de los 
actores que intervienen o influencian, así como por las mismas características de la 
realidad en la que se generan.

La innovación es, fundamentalmente, un proceso social de integración entre seres, usos 
y cultura y el papel de lxs diseñadorxs es el de intermediarixs que posibilitan el proceso. 
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Necesitamos reformular el concepto de comunidad colaborativa, entendiendo que los 
contenidos que se desarrollan en otras carreras son pertinentes al espíritu de la materia 
Innovación y Gestión, y esto se evidencia en el ejercicio profesional.
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RESUMEN

Mediante esta ponencia nos proponemos acercar parte de la experiencia llevada 
adelante durante el Taller de Inserción a la Vida Universitaria1 perteneciente a la Facultad de 
Informática de la Universidad Nacional de La Plata. El TIVU es un dispositivo que desde el 
2011, la Facultad Nacional de Informática de la Universidad Nacional de La Plata, incorporó 
a su estrategia de ingreso como espacio pedagógico innovador, destinado a estudiantes/
ingresantes para la Inserción a la Vida Universitaria.

En este sentido, nos centraremos en el abordaje de las prácticas docentes en aulas 
masivas desde la construcción de estrategias de enseñanza colectivas. A su vez, en el 
modo en que los/as estudiantes que participan como colaboradores, contribuyen en la 
construcción del espacio. Para ello, recuperamos algunos elementos que contextualizan 
este dispositivo, para, luego, adentrarnos en cómo ha sido su construcción durante el 2022 
y qué estrategias de enseñanza se han planteado.
    
PALABRAS CLAVE: Prácticas docentes, ingreso a la Universidad, Facultad de Informática 
(UNLP), estrategias de enseñanza colectivas. 

I. INTRODUCCIÓN 
Mediante esta ponencia nos proponemos acercar parte de la experiencia llevada 

1.– De ahora en adelante TIVU.
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adelante durante el Taller de Inserción a la Vida Universitaria2 perteneciente a la Facultad de 
Informática de la Universidad Nacional de La Plata. El TIVU es un dispositivo que desde el 
2011, la Facultad Nacional de Informática de la Universidad Nacional de La Plata, incorporó 
a su estrategia de ingreso como espacio pedagógico innovador, destinado a estudiantes/
ingresantes para la Inserción a la Vida Universitaria.

En este sentido, nos centraremos en el abordaje de las prácticas docentes en aulas 
masivas desde la construcción de estrategias de enseñanza colectivas. A su vez, en el 
modo en que los/as estudiantes que participan como colaboradores, contribuyen en la 
construcción del espacio. Todo ello, dentro de un contexto de retorno a la presencialidad, 
luego del aislamiento social, preventivo y obligatorio.

II. DESARROLLO

Acerca del TIVU
Desde el año 2011, el TIVU se ha conformado como un espacio que  parte de reconocer 

que el ingreso a la universidad constituye una nueva etapa en tanto desafío para los 
sujetos que se incorporan al sistema académico-universitario. Así, el ingreso a los estudios 
universitarios puede considerarse como un complejo proceso de entrada y de inclusión en un 
nuevo orden administrativo-institucional y cultural (Coulon, 1995). Además, consideramos 
que ser estudiante universitario/a tiene características comunes más allá de la disciplina 
específica, y que es un saber que aún no está adquirido. En este sentido, creemos que es 
necesario construirlo, así como también que la universidad lo reconozca como un saber no 
aprehendido. 

La necesidad de construir puentes comunicacionales entre los/as estudiantes que están 
y los/as que llegan, encuentra en la estrategia institucional del TIVU una herramienta que 
permite abrir el diálogo y generar un espacio para acercar conocimientos académicos e 
institucionales que hacen a  la cultura de la facultad. 

El objetivo central es contener, acompañar y promover la integración de los/as ingresantes 
a partir de conocimientos que les permitan relacionarse y transitar la vida académica del 
modo más óptimo posible. Asimismo, construir lazos que inviten a los/as estudiantes 
ingresantes a familiarizarse con la vida universitaria.

El TIVU  tiene carácter obligatorio y complementa a las asignaturas disciplinares que 
son parte del ingreso de la Facultad de Informática de la UNLP.  Se organiza en varios 
encuentros que llevan adelante diferentes objetivos específicos, desde diversas propuestas 
temáticas, y a partir de diferentes dinámicas y estrategias de trabajo pedagógico/didáctico. 
Durante este 2022, la propuesta se ha organizado en cuatro encuentros: 1-Ser estudiante 
universitario/a; 2-Ser estudiante universitario/a en la Facultad de Informática; 
3-Género e Informática; 4-Conversatorio con profesionales del campo. Dadas las 

2.– De ahora en adelante TIVU.
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condiciones de retorno progresivo a la presencialidad, el primer y el último encuentro 
fueron planteados de manera presencial, mientras que el segundo y el tercero mediante 
una modalidad virtual y asincrónica.

El trabajo de diseño de los talleres del TIVU
Sabemos que las estrategias didácticas son muy importantes y centrales en el proceso 

de enseñanza, ya que suponen un “plan”, una serie de tareas y actividades a seguir 
para cumplimentar los objetivos que se han propuesto (Davini, 2008). Al mismo tiempo, 
pensamos que el diseño de estrategias de manera colectiva nos permite complejizar y 
enriquecer nuestras prácticas de enseñanza.

En esta línea, para llevar adelante el TIVU, ha sido fundamental el trabajo colaborativo 
entre docentes; la responsable de la coordinación del espacio; y estudiantes que se 
sumaron como ayudantes. Asimismo, los/as ingresantes, con sus biografias y en 
convivencia con sus pares, en un espacio de formación conjunta; y los aportes de los/as 
docentes especializados, a partir de sus saberes y experiencias, desde el encuadre de 
sus diversos recorridos profesionales y disciplinares. 

Este año hemos participado de la propuesta, docentes de Ciencias de la Educación, 
Psicología, Sociología y Trabajo Social. Este trabajo interdisciplinario es un rasgo 
identitario clave dentro de la construcción del TIVU, brindando diversidad al momento de 
pensar y elaborar estrategias de enseñanza colectivas, no solamente desde los recorridos 
disciplinares distintos en sentido estricto, sino en relación a la construcción activa de 
estrategias de enseñanza. De este modo, se hacen presentes la heterogeneidad de 
estilos personales, es decir, sus características propias, sus elecciones y sus formas de 
ver el mundo (Davini, 2008).

Con respecto a la metodología de trabajo, se han realizado reuniones de trabajo 
generales, que permitieron revisar las planificaciones construidas años anteriores y 
plantear propósitos y objetivos para la edición 2022, de acuerdo a los intereses y miradas 
del nuevo equipo docente, asimismo, teniendo en cuenta un contexto particular de retorno 
a la presencialidad, luego del Aislamiento Social Preventivo y Obligatorio. Asimismo, estas 
instancias generales se vieron completadas por una estrategia de trabajo en equipos 
que se conformaron en base a ejes temáticos y contenidos propios de cada taller. Los 
equipos de trabajo, se dedicaron a  discutir, 

adecuar y actualizar la propuesta de cada taller, logrando enriquecerla y fortalecerla, 
sosteniendo, a la vez, los ejes construidos históricamente.  

En este sentido, por un lado, la propuesta continúa abordando tres ejes centrales 
de trabajo, como son los vinculados con la profesión y el ejercicio profesional, también 
aquellos aspectos de corte administrativo e institucional y aspectos relacionados con la 
organización del estudio. Asimismo, se ha incorporado la dimensión de género como 
parte de los pilares propuestos.
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Prácticas docentes en aulas masivas desde una construcción de estrategias 
colectivas

En primer lugar, queremos recuperar la noción de construcción metodológica propuesta 
por Gloria Edelstein (1996). La autora nos propone que existen dos variables determinantes 
en toda definición metodológica, una variable, hace referencia a que el método está 
determinado por el contenido mismo de la realidad indagada. La otra variable, refiere a 
la consideración de las particularidades del/de los sujeto/s que será en todos los casos 
singular, puesto que se crea en relación con un objeto de estudio particular (contenido 
disciplinar), con y para sujetos específicos (estudiantes) y en el marco de un ámbito o contexto 
singular (áulico, institucional, social y cultural), que configura esa escena. Asimismo, la 
autora menciona como determinante otro elemento para la construcción metodológica: las 
“intencionalidades”, es decir, las finalidades que tienen los docentes, que implican siempre 
la adopción de una perspectiva político- axiológica (posicionamiento respecto a la ciencia, 
la cultura, la sociedad). 

En este sentido, a lo largo del recorrido del TIVU, se han tomado decisiones para el 
abordaje de las actividades en las aulas de los/as estudiantes/ingresantes a las carreras 
de Informática, creando condiciones apropiadas para que los/as estudiantes construyan 
aprendizajes con sentido, es decir, conocimientos que estén disponibles para ser utilizados 
de manera adecuada y flexible en situaciones variadas (Anijovich y Mora, 2009). 

Dentro de este marco, consideramos que los objetivos nodales se centran en la 
socialización e intercambio entre los/as estudiantes a través de la conformación de  
grupos de trabajo y el diálogo entre pares y con lo/as docentes; reflexionar  y pensar /
se como estudiantes universitarios, respecto a los cambios y particularidades que irán 
recorriendo en su vida cotidiana. 

En cada uno de los encuentros del TIVU hemos abordado aspectos relacionados con la 
Universidad, su organización y algunos elementos de la historia de la institución. Dentro de 
este marco, intentamos adentrarnos en la vida de la facultad y aquellos espacios de interés 
para los/as estudiantes. Se ha planteado un espacio para el intercambio con docentes y 
jóvenes profesionales que acercan las problemáticas del campo académico y profesional 
de la informática. También, se ha incorporado la temática de Género como una dimensión 
de relevancia a la hora de pensar cómo es el acceso, la transición, la permanencia, y 
egreso en la UNLP, en general y en ésta facultad en particular.

En cada encuentro del TIVU, las propuestas han estado basadas en la estrategia de 
la conversación colectiva y en grupos como propuesta principal, sobre la base de una 
serie de lecturas obligatorias. De esta manera, se han puesto en juego actividades de 
reflexión grupal recuperando la propia experiencia para los encuentros presenciales, junto 
con propuesta grupales e individuales para el trabajo virtual, donde se les ha propuesto que 
exploren diversidad de recursos como: elaboración de mapas conceptuales, participación 
en foros, murales colaborativos y wikis, etc. Pero ¿por qué es necesario estructurar esas 
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experiencias? “Porque de este modo, los docentes creamos condiciones apropiadas 
para que los estudiantes construyan aprendizajes con sentido, es decir, conocimientos 
que estén disponibles para ser utilizados de manera adecuada y flexible en situaciones 
variadas” (Anijovich y Mora, 2010, p. 26). 

Es de destacar la importancia de considerar las prácticas docentes como prácticas 
pedagógicas ya que tienen el sentido de la reflexión y la intervención educativas; 
intencionadas y orientadas a la formación en el plano individual y a la transformación social 
en el sentido crítico del término (Nassif, 1980; Silber y otras, 2005). 

III. CONCLUSIONES

La experiencia TIVU, permitió, por un lado, construir puentes entre los diferentes 
actores que conforman la Vida Universitaria, en la Facultad de Informática de la UNLP, 
y en articulación con las reglas del mundo académico e institucional que rige en las 
Universidades. 

De este modo, y a través de las prácticas docentes se logró promover situaciones de 
descubrimiento e indagación, alentando la curiosidad e inquietudes, ofreciendo nuevos 
marcos interpretativos que puedan resultar significativos para enriquecer sus propias 
experiencias de aprendizaje. Desde la construcción colectiva de estrategias pedagógicas, 
se idearon actividades analíticas de revisión  y de deconstrucción, necesarias para revisitar 
lo que ya saben o conocen. 

Asimismo, se decidieron diferentes instancias de producción por parte de los estudiantes, 
con la finalidad de fortalecer las capacidades para trabajar en equipo y cooperar con otros, 
tratando de estimular no sólo el trabajo entre pares, sino también entre diferentes grupos. 
Además, se decidieron dinámicas pedagógicas que favorezcan instancias de trabajo y de 
reconocimiento grupales e individuales, en diferentes momentos y tiempos didácticos, que 
posibiliten distintas decisiones por parte de los estudiantes en cuanto a los modos, tiempos, 
y tipo de consignas que les proponemos como parte de las actividades de aprendizaje. 
En la elección, los /las estudiantes pueden ponderar posibilidades, dificultades, alcances, 
intereses y proponer caminos alternativos. Ello fortalece las posibilidades de apropiación y 
conocimiento de sus propios procesos. “Para lograr una autonomía y un mayor compromiso, 
los alumnos tienen que comprender el por qué y el para qué de ese contenido, y evaluar 
sus propios logros y dificultades para el desarrollo de las diversas actividades” (Anijovich y 
Mora 2009, pp. 26-27).
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RESUMEN 

Este trabajo presenta los primeros resultados de un proyecto que busca analizar los 
cambios en el CDC sobre Biodiversidad reconocidos por estudiantes del profesorado de 
Ciencias Biológicas durante la Práctica Docente. Mediante el uso del Modelo Interconectado 
de Crecimiento Profesional Docente como principal herramienta metodológica se analizaron 
las manifestaciones escritas de los estudiantes durante el trayecto de la práctica expresadas 
en registros propios de la asignatura y a los seis meses finalizada la residencia se realizó 
una entrevista semi-estructurada. Los primeros resultados en una de las estudiantes 
evidenciaron principalmente cambios percibidos en el conocimiento sobre los aprendizajes 
de los estudiantes, las estrategias didácticas y la dimensión emocional. Es destacable que 
en los tres componentes el cambio se evidencia en el dominio personal, modificando a lo 
largo de toda su residencia sus concepciones, ideas y creencias sobre el ser docente y el 
enseñar en la escuela.

PALABRAS CLAVE:  Desarrollo profesional docente, conocimiento didáctico del contenido, 
modelo interconectado de crecimiento profesional docente, biodiversidad, práctica docente.

INTRODUCCIÓN

El “desarrollo profesional docente”, es un proceso complejo, que conjuga el cambio en 
el tiempo tanto de cuestiones disciplinares como contextuales, y la interacción entre las 
mismas. En particular, se aborda el estudio de los cambios del Conocimiento Didáctico del 
Contenido CDC (Park y Oliver, 2008) durante la residencia docente del Profesorado de 
Ciencias Biológicas.  El CDC se define como el conocimiento y la capacidad de aplicación, 
por parte de los docentes, de múltiples estrategias de enseñanza, representaciones 
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y evaluaciones que permiten ayudar a un grupo de estudiantes a comprender un tema 
específico reconociendo las características contextuales, culturales y sociales en el 
entorno de aprendizaje (Park y Oliver, 2008). Está conformado por seis componentes 
interrelacionados entre sí. Los componentes son Orientaciones para la Enseñanza de 
la Ciencia, Conocimiento de los estudiantes, Conocimiento del Currículum de Ciencias, 
Conocimiento de Estrategias y Representaciones para la Enseñanza de la Ciencia, 
Conocimiento de evaluación del Aprendizaje de la Ciencia y Eficacia del Docente.

El CDC es parte del Conocimiento Profesional Docente (CPD) que se deriva de la 
reflexión en y sobre la práctica ya que estas pueden modelar el conocimiento profesional, 
condicionando la actuación docente de forma de trascender sus principios de formación 
académica (Schön, 1992). Siendo así, la capacidad de reflexión es central en la constitución 
de una responsabilidad y autonomía profesional. Esta capacidad debe guiar a la 
formación permanente, según la propia experiencia, las competencias y los conocimientos 
profesionales (Perrenoud, 2001). Para los docentes de Biología, la construcción del 
CPD conjuga el conocimiento experiencial y el conocimiento académico, en particular el 
Conocimiento Biológico y Conocimiento Didáctico de las Ciencias. Es por esto que resulta 
importante estudiar el cambio en las construcciones didácticas del profesor durante la 
práctica profesional. En este caso, abordamos los cambios en el conocimiento didáctico 
sobre biodiversidad, un constructo estructurante de la biología. Pilar para promover el 
cuidado de sí mismo y de las otras especies, y aportar a la comprensión y solución de los 
problemas socio ambientales desde una perspectiva compleja (Fonseca, 2018).

Clarke y Hollingsworth, (2002) proponen un modelo para explicar los cambios en el CPD 
a lo largo de la formación y el desarrollo docente, denominado Modelo Interconectado de 
Crecimiento Profesional Docente (MICPD). El MICPD sugiere que estos cambios ocurren 
en ciclos recurrentes a través de los procesos mediadores de “reflexión” y “promulgación”. 
La reflexión se entiende como el conjunto de actividades mentales utilizadas para construir 
o reconstruir experiencias, problemas, conocimientos o percepciones. La promulgación 
es la puesta en acción de una nueva idea o una nueva creencia o una práctica, que se 
manifiesta de forma verbal y/o procedimental. Estas promulgaciones y reflexiones pueden 
ocurrir en cuatro dominios diferentes: El Dominio Personal (DPe) incluye al conocimiento, 
las habilidades, las actitudes y las creencias del profesor; el Dominio Externo (DE) involucra  
fuentes de información y/o estímulos y apoyo para desarrollar nuevas prácticas; el Dominio 
de la Práctica (DP) incluye a todo lo que ocurre durante el ejercicio profesional; y el Dominio 
de la Consecuencia (DC) refiere a los resultados de las prácticas de enseñanza tanto para 
los propios profesores como para estudiantes (Wongsopawiro, Zwart, & Van Driel, 2017). 
Este modelo propone una estructura interconectada entre los componentes descritos que 
permite la identificación de secuencias particulares de mecanismos de promulgación y 
reflexión donde existen procesos de uso e intercambio de conocimiento, lo que permitirá 
evidenciar vías de cambio en el CDC de docentes en formación y profesionales en ejercicio.  
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La biodiversidad es considerada como un contenido que incumbe a la Educación 
Ambiental y un concepto estructurante de la Biología. En el contexto local, la Constitución 
de la República Argentina, establece en su artículo 41: “Todos los habitantes gozan del 
derecho a un ambiente sano, equilibrado, apto para el desarrollo humano y para que las 
actividades productivas satisfagan las necesidades presentes sin comprometer las de 
las generaciones futuras; y tienen el deber de preservarlo. El daño ambiental generará 
prioritariamente la obligación de recomponer, según lo establezca la ley.” En el contexto 
internacional, la ONU establece en 2015 sus Objetivos para el Desarrollo Sostenible (ODS) 
que consisten en una serie de objetivos a cumplir para el año 2030. En ellos se incluyen 
dos objetivos que incluyen el trabajo sobre la biodiversidad y los ecosistemas: “Objetivo 
14: Conservar y utilizar sosteniblemente los océanos, los mares y los recursos marinos” 
y “Objetivo 15: Gestionar sosteniblemente los bosques, luchar contra la desertificación, 
detener e invertir la degradación de las tierras, detener la pérdida de biodiversidad” (ONU, 
2015). El manejo sostenible de la naturaleza debe incluir siempre la conservación de la 
biodiversidad. El elevado nivel de complejidad de la enseñanza de Biodiversidad en el marco 
interdisciplinario de la Educación Ambiental, vuelve a este tema un escenario privilegiado 
para promover la construcción del conocimiento profesional docente y, específicamente, el 
CDC sobre Biodiversidad, en docentes en formación. En particular, se aborda el estudio 
del desarrollo de los componentes que plantea el modelo de CDC (Park y Oliver, 2008) 
durante la práctica docente. Para estudiar esta construcción se plantean los objetivos que 
se presentan a continuación.

Finalmente, esta investigación intentará interpretar los cambios en el CDC sobre 
Biodiversidad reconocidos por una docente en formación del profesorado de Ciencias 
Biológicas durante el trayecto correspondiente al campo de la práctica profesional.

DESCRIPCIÓN DEL DESARROLLO DE LA INVESTIGACIÓN 

Los datos recabados corresponden al momento de la residencia desarrollada en la 
asignatura Práctica Docente 2 de la carrera del Profesorado en Ciencias Biológicas de la 
Universidad Nacional de Mar del Plata (Argentina), las cuales se llevó a cabo durante la 
segunda mitad del año 2020, en plena implementación del Aislamiento Social Preventivo y 
Obligatorio (ASPO) a causa de la pandemia del COVID 19. Esto implicó que el desarrollo 
de la práctica, y las clases que la compusieron, fueron íntegramente virtuales, algunas 
sincrónicas y otras asincrónicas. Las clases planificadas por la docente en formación 
correspondían a la materia “Ambiente, desarrollo y sociedad” del 6°año de la escuela 
secundaria en el colegio pre-universitario de la ciudad de Mar del Plata, provincia de 
Buenos Aires.

El análisis se realizó desde el paradigma interpretativo centrado en conocer el 
aprendizaje de una docente, Rocío (pseudónimo), durante el trayecto de su práctica 
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docente. Se analizaron las respuestas a los dispositivos de aprendizaje propuestos durante 
las Prácticas. Los dispositivos utilizados fueron el diario de clase, el portafolio y la reflexión 
final, que formaron parte del proyecto didáctico final presentado por la docente en formación. 

Se sigue un diseño cualitativo. Para identificar cambios en el CDC se utilizó el Modelo 
Interconectado de Crecimiento Profesional Docente (MICPD) (Clarke & Hollingsworth, 
2002) siguiendo los pasos: 1. Se leyeron las producciones escritas y se identificaron 
pasajes que correspondieran a promulgaciones y reflexiones. Luego fueron clasificados 
según los dominios de cambio que involucraban (personal, de la práctica, externo, de la 
consecuencia); 2. se identificó a qué componente del CDC correspondía; 3. se generaron 
pictogramas que evidenciaban las relaciones halladas. Dos autoras realizaron este análisis 
de forma independiente y luego se discutieron los puntos divergentes hasta llegar a un 
acuerdo. En un segundo paso, se realizó una entrevista semiestructurada a la docente en 
formación. Siguiendo el enfoque (auto)biográfico-narrativo basado en la polifonía de voces 
y miradas interpretativas (Porta et al, 2018), se le presentaron los pictogramas a Rocío 
para la validación de los resultados.

Rocío manifestó cambios en el CDC. En primer lugar, se evidencian modificaciones 
en relación al conocimiento de los estudiantes, en particular hace referencia a las ideas 
previas sobre biodiversidad y a las dificultades de aprendizajes de sus estudiantes en 
temáticas complejas como la abordada. Además, manifiesta cambios en el conocimiento 
sobre estrategias para la enseñanza, principalmente sobre las actividades y las consignas y 
por último, se manifiestan cambios claros en lo que refiere a la eficacia docente (figura 1).

   

Figura 1: pictograma que representan las relaciones entre los componentes de cambio para el conocimiento 
de los aprendizajes de los estudiantes, el conocimiento de las estrategias de la enseñanza de las ciencias, sub-
componente: actividades, y el componente emocional. Las flechas enteras representan reflexiones, las flechas 
cortadas representan promulgaciones. Los números corresponden a cada fragmento analizado.

Para el caso del componente sobre conocimiento sobre los aprendizajes de los 
estudiantes, en relación las ideas previas y habilidades científicas (figura 1.a). Rocío 
manifiesta en repetidas ocasiones que las ideas previas de los estudiantes sobre el 
contenido de Biodiversidad eran mucho más simples de las esperadas, considerando en 
su mayoría que la biodiversidad estaba definida como la variedad de especies animales y 
vegetales que se encuentran en una determinada área. (Figura 1. a; flecha 2) Esta reflexión 
representa un cambio en sus propias concepciones sobre los aprendizajes del estudiante, 
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en particular las ideas previas, las cuales corresponden al dominio personal, cuya aferencia 
se sitúa en el dominio de la práctica, que integra lo que ocurre durante el desarrollo de 
la clase. Por otro lado, durante su primer acercamiento a los estudiantes, ella encuentra 
una característica particular en las concepciones de los estudiantes, comentando: “Al no 
percibir ni vivenciar estas problemáticas (ambientales) de cerca, hay falta de compromiso. 
Se crea cierta empatía por especies consideradas como “lindas “o “tiernas” como es el caso 
de los osos pandas en vía de extinción, pero no por otras como insectos o anfibios.” En 
base a esto, propone: “Trabajaría en función de la importancia tanto de los unos y como de 
los otros en las redes tróficas” (figura 1. a; flecha 1). Esto constituye una promulgación del 
dominio personal nuevamente, pero en este caso desde el dominio externo, porque esta 
promulgación se hace como respuesta a una propuesta de los docentes formadores. Esta 
cuestión reaparece en la entrevista. Rocío comenta que no pensó que en un sexto año del 
colegio pre-universitario, se iba a encontrar este tipo de concepciones sobre biodiversidad. 
Al preguntarle si en el futuro consideraría esto para dar sus clases, ella reflexiona pensando 
no solo en los estudiantes, sino también en el contexto. Comenta: “Y si, igualmente al ser 
virtual yo creo que no era porque no lo sepan sino que capaz justo los que hablaron, 
que de 30 hablaron 2 nomas, no lo sabían”. Aquí aparece el dominio de la consecuencia 
relacionado con el dominio personal.

Además de las cuestiones referidas específicamente al contenido disciplinar, Rocío 
encuentra algunas dificultades con la habilidad de construcción de redes conceptuales. 
Al respecto dice: “En la entrega (de la red conceptual) surgieron algunos problemas a la 
hora de corregir. Ya que lo solicitado era construir una red conceptual y no fue logrado 
en la mayoría de los casos. Se utilizaron definiciones completas, oraciones, se repitieron 
términos o no se usaron conectores.” (figura 1.a, flecha 3). En base a esto ella decide 
aclarar cómo se construye una red conceptual la siguiente clase y pedir la re-entrega. Aquí 
vemos cómo en base a algo que ocurrió en el dominio de la consecuencia, los resultados de 
una actividad, ella propone un cambio en el desarrollo de la clase siguiente, que constituye 
el dominio de la práctica.

En relación al conocimiento sobre estrategias de enseñanza, encontramos por parte 
de Rocío una gran referencia a las consignas, en donde el dominio de cambio con mayor 
protagonismo es el dominio de la consecuencia, siendo el origen de las reflexiones y 
promulgaciones realizadas. Aquí ella reflexiona sobre las consignas propuestas para sus 
actividades ante la pregunta de una de sus docentes formadoras y autora del trabajo 
sobre la modificación de una consigna como respuesta a que los estudiantes no pudieron 
lograr construir redes conceptuales adecuadas. Al respecto ella indica que no modificó la 
consigna porque consideró que no era esa la dificultad, sino la habilidad de construcción 
de las redes. Y agrega: “(Aprendí a) aclarar todo. No dar por sabida una herramienta... ya 
sea red, infografía, etc” (figura 1.b, flecha 6). Estas reflexiones tienen origen en el dominio 
de la consecuencia porque constituyen el análisis de los resultados de una actividad 
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de enseñanza, las mismas modifican el dominio personal ya que cambian las ideas o 
concepciones de la futura docente sobre determinadas actividades. Finalmente, cuando 
se le consultó como parte de una actividad de la cátedra en qué medida las actividades de 
enseñanza y aprendizaje fueron apropiadas para los estudiantes y el contexto particular de 
enseñanza ella comenta: “Bastante. Me guié por las clases previas. Por la línea seguida, 
busqué material acorde a la edad de los alumnos, la reflexión en la acción y análisis de casos 
de pérdida de biodiversidad teniendo en cuenta el contexto social, económico y cultural” 
(figura 1.b, flecha 5) Esto constituye una promulgación del dominio de la consecuencia al 
dominio de la práctica, porque el resultado de lo ocurrido en clase lleva a una determinada 
acción durante la clase siguiente. 

En la entrevista, aparece protagonicamente un dominio que no había aparecido en los 
registros escritos, que es el dominio externo, en particular las cuestiones mencionadas 
por sus docentes co-formadores: “Tuve en cuenta temas que ya habían visto, ya habían 
trabajado con una marca de café cuando trabajamos con las con las publicidades, 
estaban viendo un contenido que después ellos lo implementaron en un trabajo y estuvo 
buena la relación que establecieron. No me acuerdo puntualmente pero sí esto de ir y 
volver en temáticas que ya habían visto o trabajado con (los docentes co-formadores). 
(...) más porque (ellos) conocían el grupo”. Aquí vemos cómo el dominio externo se 
conecta mediante una promulgación al dominio de la práctica. Rocío también recupera 
otras actividades que propuso en su práctica, por ejemplo comenta sobre una actividad 
donde los estudiantes debían ver publicidades donde se sospecha de “green washing”, 
para analizarlas e interpretarlas. Ella comenta: “por ahí ven una publicidad y quieren el 
producto pero no se ponen a buscar cómo es esa empresa, si está contaminando, y el 
consumismo en sí de querer comprar eso que tal vez no necesitamos”. Al preguntarle si 
el planteo de esa actividad cambió algo en las ideas de sus estudiantes, Rocío dijo: “si 
porque iban haciendo una reflexión. Y yo también aprendo, ojo, hago actividades que 
también son nuevas para mí, o sea en la búsqueda de hacer algo diferente uno se pone 
a leer e investigar y también vas aprendiendo y eso es lo que  a uno le apasiona porque 
cuando uno se compromete con la temática es como un ejemplo, se refleja. Por ejemplo, 
si yo estoy viendo célula y pienso que es un embole, los chicos no le van a poner ganas.” 
En este caso las actividades llevan a una reflexión en el componente de lo emocional, en 
particular una reflexión sobre la autoeficacia, que se evidencia por una relación entre el 
dominio de la práctica y el dominio personal.

Continuando con el dominio de lo emocional, Rocío toma lo ocurrido como consecuencia 
de su propuesta de enseñanza y lo ocurrido en la interacción con sus compañeros y genera 
un cambio en su concepción sobre lo que es un buen docente y una buena clase. Por 
ejemplo, ella cuenta en base a su experiencia en el aula: “Hoy puedo decir que me siento 
más segura, preparada, más rica en recursos y propuestas para afrontar las clases; y 
aunque previo a darlas uno se podía sentir agotado, ansioso, frustrado... cuando ves/
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escuchas/ lees a los alumnos que participan, sus producciones, todo lo anterior pasa a 
otro plano” (figura 1.c, flecha 7). Además, menciona la influencia de sus compañeros: “Y 
es así como a lo largo de la prácticas nos fuimos apoyando entre compañeros a la par 
que los docentes nos marcaban el camino, por lo que quiero hacer también mención del 
componente emocional. El cual juega un papel decisivo al momento de realizar tareas 
complejas que requieren tiempo y esfuerzo ya que integra el conjunto de habilidades que 
abarquen la capacidad de motivarse y persistir frente a las decepciones, así como el logro 
de colaboración dentro de los equipos de trabajo. Es así como el elemento emocional 
resulta determinante a la hora de introducir innovaciones, por la constante adaptación al 
cambio que implican.” (figura 1.c,flecha 8). 

 
CONCLUSIONES

Según Clarke y Hollingworth (2002), el desarrollo del conocimiento profesional se puede 
dar a través de secuencias de cambios o redes de crecimiento, según la complejidad en 
la que se presentan las promulgaciones y reflexiones entre dominios. Para el caso de 
Rocío, es destacable que en los tres componentes pone en juego el dominio personal, 
modificando a lo largo de toda su residencia sus concepciones, ideas y creencias sobre 
el ser docente y el enseñar en la escuela. Esto representa un logro superlativo en lo que 
respecta a su desarrollo profesional. Sin embargo, es importante destacar que este estudio 
se basó sólo en aquellos componentes del CDC percibidos por la docente en formación, 
lo que hace que este análisis del DPD ponga un foco diferente en el objeto del problema, 
que se convierte en conocer una situación y comprenderla a través de la visión de los 
sujetos. En acuerdo con Justi y Van Driel (2006), pensamos que la implementación del 
MICPD como herramienta de análisis ha demostrado ser útil para monitorear y entender la 
percepción de cambio en los diferentes componentes del CDC, gracias a la identificación 
de relaciones entre los cuatro dominios propuestos. 

A pesar de esto, reconocemos que el aprendizaje durante la residencia es un proceso 
complejo que involucra múltiples aspectos que no fueron identificados en el marco del 
modelo pero vale la pena mencionar, como por ejemplo la particularidad del contexto. Rocío 
desarrolló su residencia en el contexto del primer período de Aislamiento Social Preventivo y 
Obligatorio (ASPO) que se vivió en nuestro país durante el año 2020 a causa de la pandemia 
del COVID 19 sorteando un desafío mmayor que es el dar las clases de forma virtual. Esto no 
apareció en gran medida en los registros escritos pero sí en la entrevista, lo que representa la 
importancia de involucrar al sujeto de estudio en este trabajo de investigación, no solo como 
una herramienta de análisis de los resultados, sino como un paso clave en su crecimiento 
profesional mediante la reflexión y análisis de su proceso de aprendizaje. Asimismo como una 
instancia de revisión y aprendizaje para los propios docentes de la práctica y la construcción 
colectiva de propuestas de enseñanza y aprendizaje. 
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RESUMEN
 

El confinamiento que supuso la pandemia implicó asumir nuestras prácticas pedagógicas 
habituales en un nuevo escenario. Desterritorialización - de cuerpos y espacios-  que 
posibilitó el habitar un nuevo territorio para el Taller de Comunicación (cátedra García, FAU 
UNLP) y desplegarse dentro de la plataforma de EAD de la UNLP (AULASWEB Grado). El 
rediseño de las actividades para los contenidos vigentes hasta el momento, nos permitió 
poner en acto hipótesis de innovación posibilitadas ahora por la naturaleza asincrónica 
de los momentos de producción en el nuevo escenario. La reflexión tecnológica y la 
reflexión pedagógica convergieron en una redefinición de la didáctica para llevar adelante 
la experiencia de comunicar el pensamiento que subyace en el hecho arquitectónico en 
su contexto urbano. Tanto los cuerpos - de docentes y estudiantes - como la palabra, 
se encuentran diferidos en esta “conversación “ que supone la comunicación gráfica de  
aquello que se observa y se registra en un soporte. La propuesta de innovación que se 
presenta asume el desafío de indagar posibles canales de comunicación con el fin de 
propiciar la alfabetización intelectual en los estudiantes de nivel inicial y medio, revisar la 
vigencia de paradigmas y nuevas formas de aprender.    

PALABRAS CLAVE: Alfabetización, comunicación, montaje, imagen, temporalidad

INTRODUCCIÓN 

Compartimos una experiencia pedagógica, con la intención de propiciar el debate sobre 
las oportunidades para desarrollar nuevas didácticas en la enseñanza de la comunicación 
del pensamiento arquitectónico y las posibilidades que ellas abren para la reflexión crítica 
de la relación entre ver y saber, base de la alfabetización (disciplinar, verbal, visual)  definida 
por  Carlino (Carlino, 2013) como  “el proceso de enseñanza que puede - o no - ponerse 

mailto:m.inesgiaccio@gmail.com
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en marcha para favorecer el acceso de los estudiantes a las diferentes culturas escritas de 
las disciplinas”1. 

Comenzaremos delimitando conceptualmente el término experiencia, como sugiere 
Larrosa, al señalarla “primero, una invitación a explorar el par experiencia/sentido como 
alternativa o como suplemento a un pensamiento de la educación elaborado desde el 
par ciencia/técnica o desde el par teoría/práctica. Segundo, la necesidad de reivindicar la 
experiencia y de darle una cierta legitimidad en el campo pedagógico. Y tercero, algunas 
precauciones para que ese pensamiento de la experiencia, o desde la experiencia, no se 
vuelva contra la experiencia y la haga, otra vez, imposible, y la deje, otra vez, sin lenguaje” 
(Larrosa, 2003).

Se trata de una propuesta de innovación académica para la materia Comunicación 
del 2º Y 3° nivel (Taller García, cursos 2020- 2021) que, en el marco del confinamiento 
pandémico, implicó trabajar en EAD desde la plataforma institucional Aulas Web de la 
UNLP. En ese nuevo escenario nos preguntamos entonces ¿cómo propiciar las condiciones 
materiales y simbólicas necesarias para un aprendizaje significativo? Desafío que implicó la 
reformulación y articulación de contenidos, espacios, prácticas, recursos y herramientas a 
desplegar por los actores - docentes/ estudiantes-  en el proceso de enseñanza/ aprendizaje.  

De tal ojo, tal objeto2

Una sucinta referencia a la modalidad en la que esta práctica se desarrolló habitualmente 
en la presencialidad la ubica en el último tramo de la secuencia curricular del curso. “El 
boceto en el registro urbano” -como tema problema- , es una práctica que se desarrolla 
“en” este medio con el acompañamiento de los docentes,  cuyo propósito se centra en  
desarrollar por parte de los estudiantes  habilidades de comunicación gráfica pertinentes 
a la disciplina, donde el dibujo- explicitado en  la Propuesta Pedagógica del Taller- no es 
un fin en sí mismo sino un medio para la comprensión de aquellos contenidos que hacen 
a la praxis del arquitecto. Esto implica explorar una metodología que habilita la lectura 
tridimensional de los objetos arquitectónicos en su sitio, propiciando una interacción entre 
imagen y palabra desde una perspectiva indiciaria, donde la “alfabetización visual” surja 
en paralelo a la construcción teórica de los contenidos que se abordan en el proceso de 
diseño. Alejada de toda pretensión de virtuosismo del dibujo se espera que esa “visión 

1.– Alude al “conjunto de nociones y estrategias necesarias para participar en la cultura discursiva de las 
disciplinas así como en las actividades de producción y análisis de textos requeridas para aprender en la 
universidad”. Comprende, entonces, las prácticas de lenguaje y pensamiento propias del ámbito académico, 
donde “cada una de las cátedras esté dispuesta a abrir las puertas de la cultura de la disciplina que enseña 
para que puedan ingresar los estudiantes, que provienen de otra cultura”. 

2.– William Blake, “Anotaciones a Reynolds” 1808, citado por Crary (2008) en  “Las técnicas del observador”. 
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inteligente” (Arnheim, 1988) despliegue imaginación y entendimiento como modo de 
conceptualización. No se trata de   la creación de una imagen espejo del real sino de una 
tarea de imbricación tanto de la percepción sensitiva como intelectual en la que  el lenguaje 
disciplinar – donado por los docentes- participa como puente cognitivo para la construcción 
del conocimiento disciplinar, una imagen  que se “abra” al saber proyectual, contenido 
troncal de la Carrera.

¿Cuáles son las prácticas formativas en la comunicación que favorecen  en el estudiante 
una disposición a encontrar ese saber legítimo?,  ¿cómo es ese proceso de alfabetización? 
Mediada por la experiencia de narrar el acontecer de la clase esta pregunta permitió develar 
en la construcción de la imagen el peso que como docentes damos a la secuencia del dibujo 
como red que va colectando los temas de interés para la práctica del proyecto. Pregunta de 
intervención que interpela nuestras prácticas docentes como habitus, en tanto desconocemos 
cuánto de aquello que circula en el aula pertenece y se configura dentro de una cultura 
predominantemente oral entramada con  otra gráfica impresa. 

En aquel escenario disruptivo nos preguntamos cómo generar las condiciones de 
aprendizaje cuando la voz del profesor está diferida y ha dejado de estar “situada”. ¿Cómo 
restituir el tejido de palabras e imágenes que orientan el oficio de comunicar una obra de 
arquitectura?  ¿Cuál es  el sentido del dibujar? 

En nuestro campo disciplinar, el lenguaje - en tanto representación verbal y visual - se 
expresa en distintas codificaciones, soportes y materialidades, que articuladas en el tiempo 
construyen diversas narrativas, donde “el modo visual constituye todo un cuerpo de datos 
que, como el lenguaje, puede utilizarse para componer y comprender mensajes situados a 
niveles muy distintos de utilidad”.3 (Dondis, 2012). Consideramos esa  relación entre ver y 
saber en la base del proceso de alfabetización. 

Esta relación entre ver/saber, ver/ poder, en suma, entre imagen y convención, habita 
el centro de gravedad del problema, porque al hablar de convención hablamos de una 
tradición cultural en la que se estructuran, organizan, modifican los acuerdos de sentido: las 
significaciones. Tradición disciplinar - en relación a la representación arquitectónica y a su 
enseñanza - donde  podemos señalar  un primer momento signado por la abstracción que 
representa la perspectiva central hegemónica, donde los objetos forman parte de un campo 
visual, transformando así la relación del sujeto observador y el objeto. Esto redujo la visión 
a la mirada fija e implicó la pérdida del potencial para el movimiento de la ojeada temporal, 
del vistazo, del ojo ambulante (Jay, 2017). Lo visible en ese espacio perceptivo se concibe 
en un espacio homogéneo, regularmente ordenado, duplicado por la extensión de una malla 
reticular de coordenadas: el “velo de Alberti”: práctica visual naturalizada, dominante, que 
conlleva a situar el ojo dentro de un “campo visual” más que en un “mundo visual”.

3.– La autora define el lenguaje como “un recurso comunicacional con que cuenta el hombre de modo natural 
y ha evolucionado desde su forma primigenia y pura hasta la alfabetidad, hasta la lectura y escritura. La 
misma evolución debe tener lugar con todas las capacidades humanas involucradas en la previsualización, la 
planificación, el diseño y la creación de objetos visuales”
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Figura I .Dibujante haciendo un dibujo en perspectiva de una mujer reclinada, ca. 1600. Xilografía. Durero. 

John Berger (2005) plantea que una metáfora más apropiada que la albertiana de la 
ventana al mundo sería la de «una caja fuerte colocada en una pared, una caja fuerte en la 
que se ha depositado lo visible».  

Esta suerte de disciplinamiento de la mirada de la mano de la pervivencia del modelo 
epistemológico, ha erigido y consolidado en la cultura disciplinar un modo incuestionable 
de representación de mundo4, un método “verdadero” refractario a los vaivenes que el paso 
del tiempo, la técnica, la tecnología y la filosofía imprimen a todo campo del saber.

Porque asumimos la imagen como lugar de convergencia entre el sujeto que observa 
y lo observado, y al sujeto como territorio de arraigo de la visión, como posibilidad para 
el experienciar auténtico del mundo real es que nos preguntamos qué oportunidades 
ofrece aún este paradigma comunicacional con el que llevamos adelante nuestra práctica 
pedagógica en los primeros años. A partir de este posicionamiento nos planteamos cómo 
distinguir el proceso de apropiación de una imagen en tanto momento de comprensión del 
saber proyectual. ¿Qué itinerarios cognitivos se conforman, atraviesan en ese devenir?

Imagen proceso

Dibujar atañe al espacio y al tiempo, e implica tomar microdecisiones, determinar qué 
trazos o manchas comienzan a entramarse como signos de  la imagen en un proceso lineal 
e irreversible. Desocultar el sentido de la jerarquización de los significantes gráficos-antes 
manchas, trazos-  en tanto portadores de saber proyectual, es una tarea metacognitiva 
4.– Una visión pasiva (Kepler) que con Descartes fundará el sujeto de la Modernidad. La sistematización 
planteada por Gaspard Monge con su Sistema de Proyecciones Ortogonales (S.P.O.)  introduce una convención 
que - universalizada-  es adoptada como principal código de comunicación en las disciplinas proyectuales 
completa este proceso de dualización entre sujeto y objeto. Rigen desde entonces la precisión, la anomia, la 
infinitud. El número, el cálculo, el control y el consumo. De esta manera, se edificó procesualmente  la disociación 
de los significantes visuales respecto de los significados textuales - llamado por Martin Jay (2017:46) como la 
desnarrativización de lo ocular#, “transformación generalizada por la que se pasó de leer el mundo como un 
texto inteligible (el «libro de la naturaleza») a mirarlo como un objeto observable pero carente de significado (...)
Sólo con esta transformación epocal pudo darse la «mecanización de la imagen del mundo»  tan esencial para 
la ciencia moderna”. (Jay: 2017, 46). 
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que  devuelve el rol de lector al autor. Autor constructor de lo que llamamos imagen 
-argumento: entramada de la percepción sensitiva como intelectual. Una experiencia de la 
que participan sincrónicamente y de modo situado estudiantes y docentes, en ese diálogo  
nace  la imagen lejos de toda pretensión de iconicidad con lo que se da a la vista, lejos del 
oficio del ilustrador.  

Frente a la dominante imagen fija totalizante de la perspectiva cónica proponemos una 
secuencia: un montaje de los centelleos sucesivos de los elementos de la imagen, para dar 
continuidad al acontecer del pensamiento que se da a ver. 

Concebimos el acto de dibujar como un acto de interrogación de las apariencias, de 
la forma entendida como “esencial constitución interna de un objeto (...) forma (que) se 
identifica con el moderno concepto de estructura” (Martí Arís, 2005). La noción de forma 
como estructura remite a las dimensiones inteligibles del objeto y abre la puerta a la 
concepción abstracta, y asimismo forma como “aspecto o conformación externa, de modo 
que se convierte en sinónimo de figura” (Martí Arís, 2005). La noción de forma como figura 
refiere, ante todo, a las dimensiones sensibles o perceptibles del objeto y constituye la 
base de la elaboración figurativa.

Proponemos una aproximación a la forma urbana y a la forma arquitectónica  para  
comprender su naturaleza temporal e indeterminada. Proponemos graficar para argumentar 
cómo hace paisaje, cómo construye lugar, cómo potencia la calle como signo y como objeto, 
no desde un registro neutro de lo real, sino como intento de aproximación perceptual al sitio. 
Apelamos a la fotografía y al material audiovisual disponible, para propiciar el reconocimiento 
de arquitecturas que resignifican  contextos urbanos cualificados. Dado que no podíamos 
percibirlas desde la materialidad de nuestros cuerpos, intentamos  recuperarlas desde 
nuestra experiencia previa del espacio y la imaginación, la memoria y el deseo.

Intentamos restituir ese acontecer de la imagen en esto que nombramos “Imagen 
Proceso”, como el desplegar de los momentos que integran su creación al proponer una 
secuencia - desde la captura fotográfica de cada instante -en que el estudiante establece 
un principio de relación entre lo que observa y lo que decodifican en la construcción de su  
saber proyectual. 

Es en el montaje de estos trazos, en  el modo, en el orden de prelación y en  la secuencia 
en la que se plasman -como signos- en el soporte lo que constituye ese “saber decir”, la 
narración de la entrada al objeto desde el saber ver del arquitecto. Es así como el montaje 
adquiere una voz. 

La imagen - ya no imagen - caos -   en  esta propuesta no se da en bloque, acontece 
en un tiempo que es el de la reflexión del estudiante frente a una obra, ante la ciudad,  
en un tiempo contingente y encuadre provisorio en que  emergen tramando en el 
papel las capas de sentido, tiempo y materia que construyen el espesor de la mirada.                                                           
La imagen resultante no es la última concluida, la “imagen fija”, es su lectura en secuencia, 
es la decodificación “en” el proceso, en el acontecer.   
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Figura II. Serie I a V5. Est. Karen Floriani, curso 2020

CONCLUSIONES

Esta experiencia, iniciática de algún modo, permitió afirmar los cuestionamientos 
ya explicitados al paradigma vigente en el proceso de formación de un estudiante 
de arquitectura, y confirmar la resistencia a interpelar en parte por nuestra comunidad 
académica. Como respuesta a esta propuesta, muchos trabajos fueron resueltos  por 

5.– Así es cómo podemos observar en las distintas series, de modo sistemático casi, que es el paisaje  el que 
imprime los  primeros trazos a la mirada, donde el agua como plano material, como textura y como soporte 
desde el que contemplar/ comprender  la topografía como escenario/ soporte de los sucesivos planos en 
que acontece el fenómeno urbano; el cielo como continente, organiza la escena en que  “emerge” con su 
materialidad singular la arquitectura, que recoge tradiciones constructivas vinculadas al bosque y al mar, lo 
naval y la madera, que potencia  las tonalidades de la luz nórdica; y finalmente es ocupando el vacío el modo 
en que se presenta, en el sentido que hace presencia, la obra de arquitectura. Corporizando una serie de 
límites de presencia etérea y liviana, que es dentro, fuera y entre, que siembra preguntas, que invita desde su 
existencia a (re)conocer el paisaje.
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vía del habitus6, comprendiendo que se trataba de lograr “una“ imagen, a partir de la 
secuencia de capas de “dibujo” superpuestas en el espacio - soporte. Contrariamente, 
con esta propuesta, buscamos desplazarnos hacia otro paradigma - provisorio también 
-  que independientemente de los medios seleccionados para la comunicación, rescate 
la mediación lingüística del observador, su ojo encarnado7, como productor de sentido, 
adscribiendo a la postura foucaultiana de asociar ver y decir como formas del saber, 
donde el “ver” remite a un modo posible de organización de mundo, donde visibilidad y 
enunciabilidad constituyen los modos primeros del acontecer8.

Porque entendemos el camino hacia la alfabetización de nuestros estudiantes como el 
modo de poder pronunciar y escribir nuestro mundo de la arquitectura es que encontramos 
en esta propuesta de innovación la oportunidad para señalar la necesidad de abrir posibles 
líneas de investigación- acción en nuestro campo disciplinar.

En palabras de Doberti (2003), porque,  “esa aprehensión que es mirada, es decir que 
es organización e interpretación, solo se estabiliza, solo es entidad cultural cuando con el 
dibujo se completa, cuando a través del dibujo, puede decir qué mira del mundo y desde 
dónde mira ese mundo al que hace nacer”.
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RESUMEN

La enseñanza y aprendizaje de las disciplinas del espacio se constituye a partir de 
procesos pedagógicos en los que práctica de taller (práctica operativa) resulta esencial: el 
aprendizaje a través de la práctica de un oficio (el diseño) y el acompañamiento del maestro 
a través del (saber) hacer, se consolidan en la elaboración de maquetas o modelos a escala, 
que como retórica de la arquitectural, está vinculada directamente en la transformación de 
la materia. 

Esta ponencia se propone indagar las conceptualizaciones que -en torno a dimensión 
háptica- definen la noción de espacio o volumen en la articulación de la experiencia táctil.

PALABRAS CLAVE: Háptica, percepción, arquitectura, enseñanza 

INTRODUCCIÓN

Esta producción se enmarca dentro del Proyecto de Investigación “Lo óptico, lo háptico 
y sonoro en la construcción y representación mental del espacio en personas ciegas” (11/
U178) que se desarrolla en el ámbito de Facultad de Arquitectura y Urbanismo, UNLP. El 
proyecto incorpora ideas que son trabajadas en espacios curriculares como la Morfología 
de la arquitectura (área de Comunicación) por lo que se constituye como un material 
esencial para las y los estudiantes de arquitectura, abriendo un campo de conocimiento 
inclusivo en términos de aporte para la comprensión de las problemáticas que vinculan las 
discapacidades al momento de diseñar.

La maqueta o modelo a escala -como recurso didáctico para desarrollar los proyectos- 
será el objeto de conocimiento para poder re-pensar los diseños desde la dimensión 
háptica. Su construcción y transformación hacen a la práctica del taller, en el sentido tal 
que se le da a un oficio o tarea que se enseña y aprende.     

mailto:julian879vlz@gmail.com
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EL TALLER

Las disciplinas del espacio, sean aplicadas al diseño del hábitat o al de objetos de 
uso cotidiano, están atravesadas por aprendizajes en los que los estudiantes se ven 
involucrados en primera persona como sujetos comprometidos con sus propios procesos. 
Desde la perspectiva del docente se dice que no se le puede enseñar lo que necesita 
saber, pero si se lo puede acompañar en estas búsquedas. Dicho en otras palabras: el 
diseño, el proyectar objetos o espacios, no se enseña sino que se aprende en el sentido de 
una apropiación consciente y buscada por cada estudiante.

La modalidad “taller” que se lleva adelante en cada una de las propuestas pedagógicas 
de las materias proyectuales, conlleva involucrarse en cierto grado de experimentación a 
través de la transformación de la materia como modo de conceptualizar las nociones de 
forma, volumen y/o espacio. Como en los oficios dados entre el maestro y el aprendiz, el 
conocimiento adquirido es el resultado de la experiencia dada de forma directa a partir de la 
acción. Es, como todo conocimiento empírico: intransferible, atravesado por el pensamiento 
crítico en relación directa con la experiencia pedagógica.

IMAGEN 1: Aula Taller: El ámbito de construcción e intercambio del conocimiento desde la experimentación y 
la colaboración del tutor y los pares estudiantes. 

Resulta oportuno retomar las reflexiones que sobre el “practicum” y el rol del tutor realiza 
Donald Schön: “Un practicum es una situación pensada y dispuesta para la tarea de aprender 
una práctica. En un contexto que se aproxima al mundo de la práctica, los estudiantes aprenden 
haciendo, aunque su hacer a menudo se quede corto en relación con el trabajo propio del 
mundo real. (…) El trabajo del practicum se realiza por medio de algún tipo de combinación 
del aprender haciendo de los estudiantes, de sus interacciones con los tutores y los otros 
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compañeros y de un proceso más difuso de ‘aprendizaje experiencial’. Y hacen todas estas 
cosas bajo la dirección de un práctico veterano: el maestro de un taller, un médico supervisor 
o un instructor de casos, por ejemplo. De vez en cuando, estos individuos pueden enseñar 
en un sentido convencional, transmitiendo información, defendiendo teorías o describiendo 
ejemplos de la práctica. No obstante, suelen trabajar más como tutores cuyas principales 
actividades son demostrar, aconsejar, plantear problemas y criticar” (Schön, 1998:45-46).

EXPERIENCIA Y CONOCIMIENTO 

En los aprendizajes del taller, a partir del desarrollo de los modelos o pruebas a escala se 
trabaja en la construcción y transformación de la materia. Al operar con las propias manos en 
la elaboración de objetos de diseño se pone a prueba la creatividad de un modo ciertamente 
“casual”, explorando, descubriendo, asimilando y construyendo nuevos conocimientos, 
habilidades y saberes. Las prácticas sostenidas de manera consistente configuran 
aprendizajes significativos y perdurables pues se apartan de cualquier axioma que suponga 
cosa consagrada. En ese sentido pueden verificarse como actos factibles de emprender 
ya que, a partir de la experimentación misma, conmina al estudiante a reconocerse como 
matriz en la conformación de las ideas. Su inmersión en el espacio se establece como una 
percepción íntima y personal del orden de lo mental (en la imaginación del espacio) por 
establecer un diálogo directo con el cuerpo (conciencia corporal). Las sensaciones  corporales, 
las experiencias del yo son las que establecen una relación con el mundo de las formas.

De esta manera los procesos de enseñanza y aprendizaje constituyen -como didácticas 
operativas de intervención en el espacio- estrategias para la construcción de un “conocimiento 
situado, incorporando una experimentación corporal directa e intransferible (...) en el desarrollo 
de una actividad performática del espacio, invirtiendo el modo tradicional de producción de 
conocimientos por sobre el campo especulativo y de representación” (Velázquez, 2022).

 
IMAGEN 2:  La maqueta se  constituye  como  instrumento de exploración de los fenómenos espaciales. Su 
comprensión se traduce en  la  representación  como instrumento de comunicación.
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EL ESPACIO TANGIBLE

En esta experiencia del yo, la experiencia háptica, explora el volumen como registro 
significativo del espacio y de sus límites. Es en la misma clave objetual que se plantea que la 
modelización de maquetas (de estudio o háptica) refuerza la conceptualización del espacio 
como expresión retórica de la arquitectura. En ese sentido, resulta necesario entender que la 
maqueta busca seguir el tránsito natural entre las ideas y los términos espaciales, poniendo 
especial cuidado en que la misma no se convierta en un objeto terminado en sí mismo, 
sino que, por el contrario su carácter experimental la haga fácilmente modificable. Esta 
consideración forma parte de aquello que la propia Facultad de Arquitectura y Urbanismo 
formula para su Ciclo Introductorio en relación al uso de la maqueta como instrumento 
de procedimiento proyectual. En sintonía con este mismo enfoque, se entiende que la 
manipulación de la materia en el proyecto de la maqueta resulta el principal aporte conceptual 
en el reconocimiento de la forma y se articula como registro sensible de la experiencia táctil.

En el desarrollo mismo de los modelos, los “prácticos” han encontrado la habilidad en la 
manipulación, creación y modificación de objetos. Así, cada elemento ocupa una porción 
definida de espacio, se distingue de otros de acuerdo a como recorta el espacio que lo 
rodea. La percepción de ese espacio se la codifica como el volumen de cada uno de los 
objetos que lo constituyen. 

LA ARQUITECTURA DE LOS OBJETOS

Los estudiantes que se inician en las prácticas del diseño comienzan a transitar estas 
experiencias pedagógicas atravesados por un bagaje de conocimientos previos producto de 
vivencias o trayectorias de vida en la que se incorporan de un modo ciertamente casual, el 
trabajo en el reconocimiento de las formas. Se trata mayormente de una aproximación desde 
la perspectiva háptico-visual en base al contacto con las formas digitales que se presentan: 
el mundo de los entretenimientos, los diseños vinculados a las aplicaciones y los contenidos 
multimediales. También, y como parte de procesos formativos más o menos informales, en 
los que participan de un modo particularmente personal involucrados en la experiencia con 
el yo, en la manipulación de elementos y materias diversas, en lo que podría considerarse 
conceptualmente como espacio tangible o espacio de los objetos. Esta progresiva consciencia 
dada en la comprensión táctil de las cosas se complementa y conforma -junto con la dimensión 
visual- el universo que estructura conceptualmente el mundo material. Es producto de la 
reflexión en torno a los objetos y la forma construida como parte de los sistemas, fragmentos 
y las clasificaciones que de ellos se establezcan. Caben en estas configuraciones tanto las 
perspectivas y orientaciones construidas al interior de las disciplinas proyectuales, como 
fundamentalmente las emanadas de la estética y las derivas antropológicas ya que constituyen 
identidades del hábitat urbano y el individuo, y por ende, de la sociedad.
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IMAGEN 3: Los objetos representados son el resultado de la interacción con la maqueta, en contacto directo 
con la materia y experimentación de las transformaciones in situ.

CONCLUSIONES

La práctica proyectual mediante el empleo de modelizados o maquetas se constituye 
como recurso fundamental para la aprehensión de la forma y la proporción. De este modo se 
busca consolidar la comprensión de los diversos elementos del lenguaje de la arquitectura, 
indispensables en la comunicación. La ejercitación (experimentación sostenida) aporta en 
esta construcción mental, ideas precisas en tanto forma y proporción que, en definitiva, 
conforman aquellos conceptos que operan fácticamente llegado el momento de construcción 
mental del espacio-objeto.

Estas aproximaciones buscan abrir reflexiones para correrse de enunciados que se 
formulen como conocimientos encorsetados e inaccesibles, o de una transversalidad 
aplicada a los contenidos curriculares: articula y propicia la difusión de la temática entre 
los diferentes partícipes de la comunidad académica y dirige sus acciones en el sentido de 
reconocer las herramientas que la dimensión háptica proporciona para la comprensión de  
las discipliana.

 
IMAGEN 4:  El  empleo  de  recursos  digitales aproxima  los  aprendizajes a  verificaciones  afines  a  las  
habilidades  de  les  estudiantes.
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RESUMEN

El presente artículo se propone presentar la reconfiguración de las prácticas de 
enseñanza de la cátedra de Didáctica III de la Escuela de Humanidades de la Universidad 
Nacional de San Martín, a partir de la pandemia y la virtualización inmediata de todas las 
carreras presenciales. Se puntualiza sobre la inclusión del modelo pedagógico de clase 
invertida, que permite pensar la clase desde múltiples perspectivas y categorías didácticas 
teniendo en cuenta y tomando como eje central, la participación activa de los/as estudiantes 
en su aprendizaje. 

 
PALABRAS CLAVE: clase invertida, modelo pedagógico, prácticas de enseñanza, 
aprendizaje colaborativo, participación activa
 

INTRODUCCIÓN

El inicio del año 2020 generó un cambio enorme en las prácticas de enseñanza de todos/
as los/as docentes de la República Argentina, luego de que se decretara el Aislamiento Social 
Preventivo y Obligatorio (ASPO) el 20 de marzo de ese año. Esto implicó la suspensión de 
toda actividad educativa presencial en todos los niveles educativos llevando a la necesidad 
de que todas las instituciones educativas y todos/as los/as docentes comiencen a repensar 
y modificar sus propuestas de enseñanza. El nuevo contexto y la genuina preocupación 
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por garantizar el derecho a la educación de los/as estudiantes, llevaron a la necesidad 
de incorporar, en todos los espacios en los que fuera posible,  tecnologías digitales, 
pensando en formas alternativas de comunicación que hasta ese momento eran poco 
utilizadas. También ocasionó la necesidad de repensar las implicancias didácticas a partir 
de los recursos tecnológicos puestos en juego en las distintas asignaturas y propuestas 
pedagógicas.

En el contexto mencionado, algunas instituciones de educación superior, entre ellas varias 
cátedras de la Escuela de Humanidades, como la cátedra de Didáctica III de la Universidad 
Nacional de San Martín,  adoptaron la propuesta de la clase invertida, combinando un 
modelo de aprendizaje online sincrónico con otro asincrónico. Esto no sucedió, sin dudas, 
con tensiones, debates y desafíos que fueron necesarios poner en juego al afrontar la 
ruptura del espacio áulico tradicional; buscando también redefinir las premisas pedagógica-
didácticas que permitieran sostener prácticas de enseñanzas poderosas (Maggio, 2018).
 

DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA

  
El modelo pedagógico que se adoptó desde la Escuela de Humanidades, fue el de clase 

invertida. Podemos decir, a partir de los aportes de Olaizola (2014), que ésta es entendida 
como un modelo pedagógico que se relaciona con la idea de trabajar en los encuentros 
sincrónicos de manera colaborativa, dando lugar activo a los/as estudiantes, apelando al 
conocimiento práctico, al desarrollo de habilidades complejas y dejando para realizar de 
manera autónoma la tarea de escuchar la exposición teórica que el equipo docente preparó. 
Es decir, que la clase invertida invertida implica una propuesta en la que “el contenido 
básico de una materia, en lugar de ser brindado grupalmente en el aula, se brinda en algún 
formato para que cada estudiante lo estudie en su casa, y el espacio áulico se transforma 
en un espacio interactivo…” (Lliteras, et al. 2021, p.118). Para ello, antes del encuentro, 
el equipo docente produce o elige un material que comparte con los/as estudiantes, en 
donde se exponen las categorías conceptuales que se trabajarán en la clase sincrónica 
o presencial. Luego, en el momento de encuentro, se fomenta un espacio para consultar 
dudas y hacer una puesta en común,  como así también, se promueve desafíos cognitivos 
relacionados con el análisis, la reflexión y el trabajo colaborativo.

Olaizola (2014) propone que la clase invertida pueda componerse de siete momentos 
diferentes, estos son: 1.Seleccionar o producir el material digital; 2.Producir las actividades; 
3.Distribuir el material digital; 4.Introducción; 5.Resolver dudas; 6.Actividades en el aula; 
7.Cierre. Lo interesante de la propuesta es que el autor contempla estos diferentes 
momentos, teniendo en cuenta que algunos de ellos se dan pre- clase, cuando el docente 
pone en juego las categorías didácticas mencionadas anteriormente para pensarla,  y en 
clase, cuando se encuentra con los/as estudiantes para trabajar de manera colaborativa.
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En esta línea, García Barrera (2013) lo explica como “un modelo pedagógico que 
transforma ciertos procesos que de forma habitual estaban vinculados exclusivamente al 
aula, transfiriéndolos al contexto extraescolar” (p.2). De esta manera, lo que se propone 
en una clase invertida es pasar a ofrecer por medio de herramientas tecnológicas como 
videos o audios las exposiciones y explicaciones de los contenidos, y ocupar los tiempos de 
clase, presencial o sincrónica, para el diálogo y para la realización de tareas de aprendizaje 
como la resolución de dudas, debates, trabajo en equipos, análisis de casos, resolución 
de situaciones problemáticas, trabajos prácticos, entre otras. Es importante destacar que 
todo este diseño de recursos didácticos es necesario llevarlo a cabo sosteniendo siempre 
la importancia de la reflexión pedagógica acerca de aquello que se está enseñando, cómo 
se lo está enseñando, a quiénes se está enseñando; teniendo como eje principal el sentido 
pedagógico de las propuestas a realizar.

En este sentido, se trata de realizar una construcción de clase diferente a la conocida 
tradicionalmente. La búsqueda aquí implica revertir el modelo de la secuencia lineal 
progresiva en la que “la progresión temática es el eje estructurante de la clase” (Litwin, 
1997, p.109). 

Desde la lógica clásica, prima en la clase la exposición de autores, conceptos y contenidos 
extensos, y se pone en juego la teoría para luego aplicarla a  la práctica. Al respecto, 
Steiman (2018) nos invita a reflexionar sobre el “divorcio entre la teoría y la práctica” (p. 63) 
que pareciera ser recurrente en la formación superior. Solo en este punto diremos que no 
es sencillo delimitar estos términos pero que queremos dejar de manifiesto la coincidencia 
con el autor de que la práctica no puede definirse a partir de la dependencia, la oposición o 
la aplicación de la teoría. Por el contrario, existe un conocimiento teórico y un conocimiento 
práctico con atributos y características determinadas para cada uno, que suponen distintas 
lógicas, reglas, formas de actividad humana y maneras de conocer e intervenir. 

En ese sentido, entendemos que en el proceso de cambio y reconstrucción, se pusieron 
en diálogo y convivencia diferentes ideas tradicionales con otras necesarias para pensar 
nuestras clases en la pandemia,  que entraron en tensión y pusieron en puja los diferentes 
sentidos de las clases.

Sostenemos que, al momento de pensar sus clases, los/as docentes ponen en juego 
diferentes categorías didácticas, según Steiman (2018), las mismas son: el sentido 
pedagógico, las categorías conceptuales del contenido, los desafíos cognitivos a 
proponer, el formato de actividad, los recursos didácticos y el tiempo. En este marco, la 
clase que se lleve adelante dependerá de la concepción sobre la misma que tenga cada 
uno de los/as docentes en cuestión. Por ello, desde el enfoque de la clase invertida, se 
propone una estructura posible de ser llevada a cabo por cada docente, sin intenciones 
de dar recetas sobre “buenas clases”, sino ayudando a acercarnos a una clase invertida 
que logre cumplir con el principal objetivo del modelo: dar a los/as estudiantes un lugar 
activo en su aprendizaje.
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Para la cátedra de Didáctica III fue primordial poner en práctica este modelo, ya que 
entendemos que potencia de manera clara los diferentes momentos de las clases virtuales, 
dejando de manifiesto que el aula virtual no es un mero repositorio de bibliografía o 
documentos, sino que es un espacio que permite extender la propuesta pedagógica que 
sostiene cada docente desde su práctica cotidiana. 

En el caso particular de la propuesta metodológica de nuestro espacio curricular, 
resignificamos los espacios sincrónicos para dedicarnos a analizar e interpretar a la luz 
de las categorías conceptuales de la clase situaciones de su futura práctica profesional. 
En primer lugar, los/as estudiantes accedían de forma asincrónica a los materiales de la 
clase, la bibliografía y un video teórico. Esto daba la posibilidad de que lo hagan cada uno 
a su ritmo y en sus tiempos. Luego en los encuentros traíamos situaciones de la práctica 
profesional haciendo uso de diferentes recursos didácticos: análisis de casos, situaciones 
problemáticas, registros de observación, diarios de clase, crónicas, entre otros. Nuestra 
intención pedagógica era convocar a los/as estudiantes a posicionarse como futuros/as 
docentes y confrontarlos con situaciones problemáticas de la práctica profesional para 
dar espacio a la construcción de un conocimiento práctico. En este sentido, desde los 
aportes de Schon (1987), podemos desde esta configuración de la clase, a través de 
la reflexión sobre la práctica y el análisis didáctico, avanzar en la dirección de formar a 
profesionales reflexivos.

Podemos cometer el error de pensar que la intervención docente en el momento de la 
clase sincrónica es menor que en una clase expositiva o que requiere de menos esfuerzos. 
Sin embargo, el desafío más grande se encuentra en la selección de materiales y en la 
elaboración de problemas de la práctica que resulten genuinos y actuales para los/as 
estudiantes.  Como sostiene Andrade y Chacón (2018):

“…el verdadero potencial del aula invertida se halla no tanto en la tecnología que se usa 
fuera de clase, sino en las actividades prácticas que se fomentan dentro de ella” (p.256)

Visualizamos entonces en la clase invertida, un modelo pedagógico que está anclado 
en las premisas de Paulo Freire (2002), quien entiende la importancia de una educación 
dialógica, fundamental para la construcción del conocimiento, ya que, desde esta 
perspectiva, sin comunicación no puede haber una verdadera educación. La perspectiva 
de la educación dialógica, en oposición a la educación bancaria, rompe con esquemas 
de transmisión verticalistas entre estudiantes y docentes buscando que los mismos se 
eduquen en conjunto a través del diálogo. “De este modo, el educador ya no es sólo el que 
educa, sino aquel que, en tanto educa, es educado a través del diálogo con el educando, 
quien, al ser educado, también educa. Así, ambos se transforman…” (p. 61).
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CONCLUSIONES

Luego de la pandemia y con la vuelta a la presencialidad plena en la Universidad 
acordamos con Maggio (2020) cuando afirma que se nos plantea un nuevo desafío para 
los/as docentes: diseñar clases que valgan la pena ser vividas, lo suficiente como para que 
tenga sentido para los/as estudiantes trasladarse hasta las instituciones. 

Aquellas propuestas que puedan abordarse desde la comodidad de los hogares ya no 
resultan significativas realizarlas dentro de un aula física.

La propuesta pedagógica de la clase invertida ofreció a los/as estudiantes la posibilidad 
de asumir la cursada de la materia con mayor autonomía. Por un lado, les permitió 
organizarse con sus tiempos, anticipar las lecturas y la escucha de la exposición teórica 
de los/as docentes. Además, nos impulsó como equipo docente a pensar desde otro lugar 
los tiempos de encuentro y generar espacios de intercambio genuinos. Al revisar nuestras 
prácticas identificamos que en muchas ocasiones la participación que se proponía a los/
as estudiantes era casi un “como sí”: las preguntas planteadas tenían una respuesta ya 
prevista y las propuestas para trabajar con y desde el conocimiento práctico eran meramente 
aplicacionistas.

Los/as estudiantes valoraron1 la experiencia resaltando las propuestas con el trabajo 
práctico en los encuentros sincrónicos:

“Cada uno de los encuentros tenía un sentido y estaba pensado, lo cual se 
evidenció con las actividades o propuestas que nos trajeron. Generalmente me 
cuesta participar en las clases (mezcla de timidez, inseguridad, no estar al día con 
la lectura), pero en el espacio de Didáctica III me sentí muy cómoda haciéndolo. 
Además al ser un grupo chico sentía como una “responsabilidad” de estar activa en 
cada uno de los encuentros”.

“Tenían muy en claro que el laburo teórico se hacía por medio de los videos, 
entonces eran más dinámicos (los encuentros sincrónicos) sin buscar ser “teórico 
parte 2”.

“Me gustaron mucho porque nos dieron siempre el lugar para comentar lo que 
habíamos estado trabajando con los materiales, poder contar experiencias 
y compartir nuestro punto de vista sobre los temas abordados. Los trabajos en 
pequeños grupos y generales fueron de gran ayuda para comprender muchos de 
los temas que estábamos trabajando”.

“Me gustó que las clases virtuales no fueron expositivas.

1.– Los dichos de los/as estudiantes se extrajeron de las respuestas a la evaluación de la 
enseñanza al finalizar la cursada de la materia 2021. La misma fue realizada de forma anónima.



668

Nos dieron lugar a los y las estudiantes para poder pensar juntos los contenidos de 
las clases, acompañándonos en ese proceso.
El hecho de tener los videos explicativos como agregado a la bibliografía hizo que 
en las clases la dinámica fuera diferente, priorizando la construcción colectiva”.

También, como toda propuesta nueva, encontramos algunas resistencias en los mismos/
as estudiantes que refieren que les resulta difícil salir de la lógica academicista y las clases 
lineales tradicionales a las que se acostumbraron en su recorrido como estudiantes en el 
nivel superior. Sin embargo, al finalizar la cursada valoraron la propuesta destacando el 
trabajo con situaciones de la práctica profesional. 

La experiencia de lo vivido a la Pandemia no puede quedar atrás en el tiempo sin 
remover la forma de concebir nuestras prácticas, es una oportunidad inesperada e inédita 
para reinventar la enseñanza y el aprendizaje en la universidad (Maggio, 2020, p.7)
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RESUMEN 

El proyecto de investigación Diseños de disenso, en el que se inscribe la experiencia 
pedagógica PICNIK TIPOGRÁFICO, propone desde su fundamento, que la investigación 
se construya en diálogo con el aula, con la finalidad de producir contenidos orientados a 
reconfigurar la enseñanza de diseño en el ámbito del taller proyectual, abriendo preguntas 
acerca de la relación entre diseño, arte y futuro. Preguntas que incidan en el hacer de lxs 
profesionales para la construcción de paradigmas que resignifiquen los sentidos de nuestra 
práctica, hacia mejores formas de comunidad.

Como diseñadorxs, dice Andreu Belsunces (2022) estamos llamadxs a diseñar 
contraficciones, a dejar de “reproducir las sinergias del mundo en el que vivimos” para 
crear otros imaginarios. Encontrar alternativas a los discursos de futuros previsibles, 
prefigurados.  

Es por esto que, entre otras experiencias, en 2021 propusimos la secuencia que 
aquí presentamos: actividades, encuentros y trabajos prácticos que enlazan contenidos 
tradicionales del taller de diseño —por ejemplo tipografía—, con temas que invitan a 
replantear el método proyectual y sobre todo, a repensar el diseño como discurso que 
excede por mucho el campo al que durante décadas estuvo circunscripto —esto es, las 
comunicaciones hegemónicas vinculadas al mercado—, particularmente en el ámbito 
académico que nos ocupa. 
   
PALABRAS CLAVE: diseño, futuro, imaginación, ediciones expandidas, enseñanza
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INTRODUCCIÓN 

PICNIK TIPOGRÁFICO

La experiencia pedagógica PICNIK TIPOGRÁFICO que aquí compartimos, se inscribe 
en el proyecto de investigación Diseños de disenso, para el cual es clave la construcción 
de un diálogo con el aula, con la finalidad de producir contenidos orientados a reconfigurar 
la enseñanza de diseño en el ámbito del taller proyectual, abriendo preguntas acerca de la 
relación entre diseño, arte y futuro.

La inclusión de saberes referidos a diseño de fanzines, libros de artista, ediciones de 
autor —que venimos incorporando desde 2015 a la currícula—, tiene no solo el objetivo de 
incursionar en el campo donde diseño y arte se cruzan sino también, en su abordaje crítico, 
ser el lugar desde donde abrir las preguntas que incidan en el hacer de lxs profesionales 
para la construcción de paradigmas que resignifiquen los sentidos de nuestra práctica, 
hacia mejores formas de comunidad. 

Sabemos que el origen mismo del diseño moderno, sea que lo situemos en el futurismo y 
el productivismo ruso, en los Vkhutemas o en la Bauhaus, estuvo fundado en la expectativa 
de encontrar un modo de unir arte y vida para que éste pudiera servir a proyectar y 
construir mejores futuros. Y sabemos también que aquella promesa hace tiempo perdida, 
ha adquirido hoy carácter de urgente.  

Es aquí donde el para qué de estos soportes y registros discursivos que incorporamos, 
hablan de un activismo a partir de dónde y cómo nos situamos. Porque estos emergentes 
que circulan a contramano de las matrices productivistas, configuran espacios que 
proponen sociabilidades alternativas, modos de producción otros. Redes que se fundan en 
la solidaridad, el compañerismo y la autogestión. Es en la «materialización de la palabra 
propia y el encuentro con “la otra” donde se construye el nosotros, un nosotros que ha 
luchado por la pluralidad y el derecho a expresarse, producir y hacer circular expresiones 
estéticas inseparables de la política.» (Aguerre y Gómez, 2020, p. 26). 

Las ediciones expandidas (Borsuk, 2020), publicaciones no tradicionales en sus 
soportes, contenidos, técnicas de producción, destinación y circulación, desde sus lógicas 
de desaceleración o decrecimiento, abren una zona para proyectos que escapan a futuros 
oscuros y prefigurados en el marco del nuevo orden informacional en el que, en palabras 
de Flavia Costa (2021) la inteligencia artificial, “diseñada según un código técnico de 
competitividad no sustentable, profundiza las desigualdades”.

Si bien este tipo de publicaciones tiene una historia de más de un siglo —que incluye 
valiosos exponentes locales como Edgardo A. Vigo—, presentan un curioso devenir en 
cuanto a su “no-relación” con el campo académico del diseño en Argentina, en el cual no 
fueron incluidas hasta hace unas dos décadas atrás, cuando ubicamos los primeros signos 
de interés en estas prácticas colectivas:  Taller de gráfica popular (2001), Grapo (2003), 
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Diseño activo (2001), Mujeres públicas (2003), Iconoclasistas (2006), Onaire (2007) (Nieto 
y Siganevich, 2017).

En los últimos años se evidencia un particular y creciente interés en la enseñanza de 
diseño, más aún en la de artes plásticas, por la incorporación en las currículas de contenidos 
referidos a ediciones expandidas. Ediciones experimentales o contrahegemónicas, que 
marchan a contrapelo de la lógica del mercado.

DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA 

PICNIK

En este marco, en 2021 propusimos a lxs estudiantes de Taller 1C —cátedra de Diseño 
en Comunicación Visual de FDA, UNLP—, un proyecto que llamamos PICNIK Tipográfico, 
una ambiciosa experiencia por su extensión en el tiempo y por las múltiples actividades 
que interrelacionó, en el contexto de la educación a distancia que impuso la pandemia de 
Covid-19.

Partiendo de un trabajo práctico de morfología tipográfica, que ya realizábamos en la 
currícula de la materia, propusimos proyectarlo en instancias posteriores que lo reorienten 
hacia un acercamiento al lenguaje poético en sentido ampliado: abordar la letra como signo 
visual, desapegado del significado, interrogando ¿qué dicen las letras cuando se ausentan 
de ellas las palabras?

Esta pregunta inicia un acercamiento del lenguaje del diseño al poético como forma 
de deconstruir sus funcionalidades establecidas —los imperativos de la legibilidad y la 
eficiencia por ejemplo— y empezar a transitar las posibilidades discursivas frecuentemente 
ignoradas que aloja nuestro hacer.Así, los signos se reagruparon en un abecedario 
colectivo, que se convirtió más tarde en una poesía colaborativa, y que finalmente fue 
insumo para la realización de una edición experimental (en este caso fanzines), transitando 
este recorrido con encuentros con diseñadores de tipografía y colectivxs fanzinerxs, entre 
otras actividades.

Estas experiencias que reúnen diseño, literatura, ilustración, fotografía, edición y 
artesanía nos orientan hacia la revisión del concepto pensamiento proyectual invitándonos 
a salir de la idea dominante y patriarcal que privilegia en él la perspectiva racionalista. 
Proponemos interrogar este concepto y ver qué tiene que ver la imaginación —una 
palabra muy desprestigiada en nuestro campo— con lo proyectual. Indagar nuevos modos 
de pensar que revaloricen la intuición y pongan en valor el compromiso afectivo con los 
discursos verbales/visuales que producimos, con aquellxs con quienes trabajamos y con 
lxs destinatarixs de nuestras comunicaciones.

Por otra parte, estos contenidos nos convocan a revalorizar la transdisciplina como lugar 
desde donde transformar la metodología proyectual. Si bien los cruces e intercambios entre 
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diseño y arte, literatura, ciencia, tecnología, sociología, comunicación, ecología suceden 
hace años fácticamente, de ello no dan cuenta las currículas ni los planes de estudio. Es 
desde ese lugar que podemos pensar el diseño como reescritura, como una voz habitada 
por otras, y siempre destinada.

En el mismo sentido, intentamos promover formas de producción artesanal que nos 
reencuentren con el hacer como lugar de emancipación y de habilitación del encuentro 
creativo con otrxs. Construir matrices productivas disruptivas respecto de las lógicas 
capitalistas: el valor de la lentitud, de lo austero (de recursos, de tecnologías, de medios) entre 
tantos. Esto incluye también la apropiación y reinvención de tecnologías y procedimientos 
contemporáneos hacia formas de ver y leer alternativas, torciendo su funcionalidad inercial.

Finalmente, ampliar las zonas de circulación ajenas a la lógica del consumo, y los 
canales marginales: el boca a boca, el mail, los lugares de encuentro físico (las ferias, las 
veredas gráficas).

¿Por qué un PICNIK? 
El segundo año de aislamiento preventivo nos encontró más afianzados en la enseñanza 

sin clases presenciales, y con mucha experiencia en la organización y la utilización de los 
recursos digitales para los intercambios sincrónicos y asincrónicos en múltiples plataformas. 

Aggiornadas algunas prácticas, siguieron notándose y profundizándose las ausencias, 
las pérdidas y la necesidad de compartir los espacios con mayor espontaneidad, menos 
regulación, más informalmente y a escala humana, tal como es el aula taller: cruces entre 
comisiones, jornadas de trabajo extracurriculares, recorridos entre aulas y docentes.

Un picnik promete un encuentro, surgen imágenes con aire de primavera, todxs compartimos 
nuestros bocadillos, las bebidas, las palabras. Llegamos solas o no y nos vamos cansadas 
pero felices, con nuevas amistades. Por estos motivos organizamos un particular encuentro 
sincrónico que reunió a las siete comisiones de Taller 1:  la idea inicial fue realizar una pequeña 
exposición retrospectiva sobre el primer cuatrimestre recuperando las producciones de los 
trabajos prácticos sobre tipografía —tp2: escrito a mano y tp3: topotipo—, y de este modo 
volver sobre las propias producciones invitando a la reflexión sobre el hacer y valorizando el 
corpus de propuestas del conjunto de lxs estudiantes. Este lugar de encuentro como cierre 
de cuatrimestre, fue también planteado como espacio de producción lúdico, informal y con 
nuevas proyecciones para futuros trabajos en el ciclo lectivo. 

Para este fin, se realizó previamente una convocatoria: cada estudiante seleccionó 
con un criterio estrictamente “personal”, uno de los ocho signos tipográficos de su autoría 
realizados en el tp3, y lo subió con sus datos a un espacio específico de Aulas Web.

El día del encuentro contamos con un invitado especial, Gerardo Borras, diseñador de 
tipografía, que presentó una experiencia de diseño de un alfabeto completo. Compartimos 
una animación realizada por el equipo docente con todas las letras de lxs estudiantes 
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recopiladas. Y propusimos un ejercicio de escritura a partir de un dispositivo que llamamos 
“canasta de palabras’’. Consistió en un listado de palabras estratégicamente seleccionadas 
para construir un texto poético, dispuestas de manera tal que proponían múltiples variables 
y asociaciones. El “desafío” de escritura tuvo diferentes niveles de complejidad y se 
compartió con el grupo a través del chat. La jornada cerró con un espacio de intercambio 
de preguntas y comentarios.

El material recopilado fue luego editado para generar nuevas piezas y comenzar el 
segundo cuatrimestre dando continuidad a este ejercicio poético, en una reescritura más.

PICNIK TIPOGRÁFICO. Jornada virtual en la cursada de Taller 1. Julio 2021

Un fanzine 
Esta nueva etapa de la secuencia, focalizó en el objetivo de promover formas de producción 
artesanales que nos reencuentren con las habilidades del propio cuerpo. En octubre, al 
aproximarse el fin de curso, propusimos un trabajo práctico introductorio al diseño editorial, 
que consistió en la producción de un fanzine partiendo del material que produjeron lxs 
estudiantes en el Picnik —la edición de las letras + los textos—. Nuevamente volver sobre 
los propios pasos, romper el tiempo lineal, reivindicar la iteración y así reflexionar sobre las 
propias producciones. 
En esta instancia, la entrada al universo editorial experimental y autogestivo de los fanzines, 
planificamos una jornada de intercambio con invitadas. Convocamos a artistas de diferentes 
disciplinas gráficas: la ilustradora Ana Inés Castelli, editoras como Julia Cisneros, Ana Axat 
y Pilar Romero que integran la colectiva editora Bruma y Noe Mercanzini, del taller de 
grabado Estampa Feminista.  
Sus conversaciones giraron en torno al hacer, sobre todo a la dimensión sensible del hacer. 
Así como Ana narraba que cada trabajo lo tomaba como ejercicio para aprender y para 
conocerse más, las chicas de Bruma afirmaban que el espacio de la editora era el lugar 
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donde se tejían los recorridos. Sus ediciones, como la colección Grito sobre activismo, 
dieron cuenta del particular modo de construir relaciones con otrxs, que se genera en torno 
a estas ediciones y sus formas de circulación.
De estas conversaciones podemos mencionar varios ejes comunes:

● la práctica gráfica como zona de trasversalización de universos creativos.
● la fuerte impronta de proyectos artesanales físicos, como la contracara de los 

diseños dominantes que cada vez más se construyen en el espacio digital.
● la gestión del propio tiempo en la producción de sus obras respetando el valor de 

un tiempo humano en el proceso.
El trabajo práctico que se inauguró con este encuentro fue el tp8: picnik expandido. Un 
fanzine. Propuso la realización de una publicación experimental de temática libre —de 
interés personal del alumnx— con el único condicionante de incorporar letras + textos 
devenidos de la jornada picnik. Material que recontextualizado, resignificado y apropiado, 
al combinarse de diversos modos e incluir múltiples voces, tensa el concepto de autoría, 
de propiedad. 
Un fragmento de la propuesta presentada a lxs estudiantes:  
«…lo que vos quieras decir al diseñar desde tu propia experiencia. Por ejemplo:

- podés elegir en función de tus intereses las letras para formar una palabra. En función 
de esa palabra incorporar una poesía o letra de una canción.
- O elegir una letra, incorporar la misma letra de otras familias tipográficas. Diseñar 
otras letras.
- Usar los textos escritos y relacionarlos directa o indirectamente con sus signos.
- Sumar tipografía/caligrafía de los trabajos anteriores si aporta a tu concepto.
- Agregar ilustraciones, tipografía, o fotos o las tres cosas.
- O lo que quieras, es totalmente libre, solo deberás tener en cuenta algunas 
características.

Como diseñar es editar, deberás pensar, además del contenido, tamaño de página, si es 
plegado, anillado, engrampado, cosido, cómo se imprime, si es fotocopia, si incorporás 
color, de qué modo, qué decir, cómo, papel de color, papeles de revistas, si pegar recortes, 
si incorporás cinta adhesiva de color y más, en función de un registro
propio, personal. »
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LETRA + TEXTO. Material editado por la cátedra a partir de las producciones de lxs alumnxs en el 
encuentro Picnik tipográfico realizado en julio de 2021.

Al encuentro
Como cierre de cursada del Taller DCV C 1-5 organizamos el Picnik del reencuentro. 

Una jornada presencial en la Facultad de Artes luego de prácticamente dos años de 
aislamiento. Volver al aula con invitados especiales, que de algún modo estuvieron 
presentes en los trabajos prácticos: Marcela Basch y Martín Masa, el equipo docente y 
la totalidad de lxs estudiantes.

Un encuentro de proyectos editoriales en el cual los fanzines se pusieron en circulación, 
pero que tuvo como particular característica el desborde con el que se manifestó la 
necesidad de tomar contacto con su materialidad y apropiarse/contarse en cada palabra/
gráfica/arte. Un modo de rebelarse ante la abrumadora pausa global.

Vernos, conversar cara a cara sin pantallas, con ganas de habitar el espacio del aula 
después de mucho tiempo y de compartir producciones en una mesa. Tocarlas, recorrerlas. 
Tomar una, otra, y otra más.

 

   
Jornada Picnik del reencuentro. Sede Fonseca, Facultad de Artes. Noviembre 2021
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CONCLUSIONES

El Picnik del reencuentro evidenció en el acotado espacio de un aula, no solo los efectos 
sociales más evidentes de la pandemia —la necesidad de los cuerpos de retomar contacto— 
sino también las preocupaciones, interrogantes, incertidumbres que se manifiestan en 
las reflexiones teóricas y discusiones acerca del futuro del diseño que circulan en la 
pospandemia. Como decíamos al comienzo: la conciencia de la urgencia por volver a la 
vieja pregunta: diseño para qué.

Estas prácticas proyectuales que activan otros discursos desde el aprendizaje 
colectivo/intuitivo/lúdico se nos presentan como una posibilidad de construcción de 
nuevas sensibilidades en el campo del diseño. Desde la praxis docente, observamos con 
optimismo, que habilitar la imaginación y restaurar lazos sensibles con nuestro hacer, 
genera un conocimiento más humanista. 

¿Estaremos impulsando contraficciones que coadyuven al decrecimiento? ¿estaremos 
promoviendo otra mirada sobre el mundo? ¿en qué medida esto podría contribuir a una 
salida de las desigualdades que hoy nos oprimen?

Aún no tenemos respuestas, pero sí la certeza de que algo debe ser interrogado.
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RESUMEN

La experiencia escolar que cada persona ha tenido siendo alumno constituye la 
biografía escolar de cada uno. Adquiere peculiar relevancia en quienes, a su vez, han 
decidido dedicarse a la enseñanza. En efecto, se ha mostrado en numerosos estudios que 
lo que el futuro profesor termina desplegando en sus clases está fuertemente connotado 
por aquella experiencia, incluso suele tener más peso que su formación académica, sobre 
todo cuando esta no ha interpelado suficientemente la práctica (propia y ejercida con él). 
Desde ese lugar, en la carrera de grado Profesorado en Matemática de la Universidad 
Nacional de Rosario se vienen sosteniendo gradualmente desde hace más de dos décadas 
actividades relativas a la biografía escolar de los estudiantes. En particular, se parte del 
recuerdo de profesores que, por lo que hacían en sus clases, son especialmente valorados 
como “buenos docentes”. De allí se va desarrollando un dispositivo espiralado a lo largo de 
los cuatro años de formación de la carrera a través del proyecto articulador curricular de la 
Práctica Profesional Docente (I a IV). Compartimos, en esta instancia, una reflexión acerca 
del proceso de enseñanza intencionalmente desplegado. 

PALABRAS CLAVE: Biografía escolar, docente memorable, profesorado en matemática, 
práctica profesional docente
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INTRODUCCIÓN

La carrera de Profesorado en Matemática (PM) de la Universidad Nacional de Rosario (UNR) 
se crea hace un poco más de tres décadas (Consejo Superior UNR, 1988) y actualmente se 
encuentra en vigencia su tercer plan de estudios (Consejo Superior UNR, 2018), que concibe 
al campo de la Práctica Profesional Docente como transversal de modo articulador en los 
cuatro años de duración de la carrera. Este campo, junto a los de Formación Disciplinar 
Específica, Pedagógica y General, conforman la propuesta curricular en su conjunto, que se 
encuentra acorde a los lineamientos nacionales (Consejo Interuniversitario Nacional, 2013). 

Desde el año 2002, con el segundo plan de estudios (Consejo Superior UNR, 2002), 
se cuenta con espacios curriculares relativos a la práctica docente desde los primeros 
años. En particular, en Práctica de la Enseñanza I (asignatura anual de primer año, que 
en el plan 2018 pasó a denominarse Práctica Profesional Docente I) el primer día de clase 
se propone a los estudiantes ingresantes a recordar a los dos mejores docentes de su 
historia escolar. Para ello, escriben en una ficha pequeña (8 cm x 6 cm) el nombre de pila 
de cada profesor, asignatura y año escolar en que compartió con él, acompañado de tres 
cualidades, o características favorables, por las que lo está ponderando especialmente. De 
este modo, cada docente reconocido queda caracterizado por una terna de cualidades que 
hacen de él, en la biografía escolar de quien lo convoca, un docente memorable. 

En este sentido, la biografía escolar se entiende como una posibilidad de reconstrucción 
de las vivencias como estudiantes por parte de los futuros profesores (Alliaud, 2004; Zárate, 
2016) y, en específico en el PM, se focaliza la atención en experiencias significativas, que 
fueron imprimiendo huellas que perduran de la mano de docentes recordados (Álvarez 
et al, 2011). Puntualmente en este trabajo se comparte con la comunidad universitaria, 
en términos de enseñanza, qué consignas de trabajo se van proponiendo en distintos 
momentos del tramo formativo.

En trabajos de investigación del equipo (Sgreccia et al, 2015, 2019), que interpelan 
y vuelven al aula de formación, ha resultado pertinente encuadrar las cualidades de los 
docentes especialmente recordados desde los hallazgos de Bain (2007), quien luego 
de un intenso trabajo empírico, procuró delimitar desde cinco dimensiones (Tabla 1) el 
interrogante ¿qué hacen los mejores profesores? Incluso, fue más allá, preguntándose 
¿qué podemos aprender de ellos? 

Tabla 1. Dimensiones para encuadrar qué hacen en sus prácticas los docentes memorables
Dimensiones Características

¿Cómo 
motivan a los 
estudiantes?

Persiguen que estén interesados y que les importe conocer lo que se está 
tratando. Generan inquietudes genuinas sobre el asunto, con la generación 
de intriga, preocupación y duda para movilizar la curiosidad. Habilitan a los 
estudiantes desde la confianza y hacen que disfruten siendo activos en su 
proceso de aprendizaje. Mantienen su ilusión con expectativas superadoras 
acerca de los estudiantes y valoran su trabajo.
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¿Cómo 
preparan las 
clases?

Saben definir la cuestión más importante a la que se enfrenta el curso. Pueden 
delimitar las preguntas factibles a abordar de acuerdo a los conocimientos 
previos de los estudiantes, sus características y expectativas acerca de 
la asignatura. Invitan a los estudiantes a aprender juntos. Se disponen a 
proporcionarles situaciones adecuadas para que sean capaces de razonar 
y brindar respuestas. Averiguan la forma en que están aprendiendo los 
estudiantes, cuáles son sus modelos mentales y les informan qué se espera 
de ellos.

¿Cómo 
gestionan las 
clases?

Guían la enseñanza a través de la creación de entornos para el aprendizaje 
crítico. Convocan y sostienen a los estudiantes en la tarea. Comienzan con 
los estudiantes en lugar de con la disciplina, con el propósito de ayudarlos a 
aprender a aprender y atraerlos al razonamiento disciplinar. Desarrollan una 
buena oratoria, un lenguaje cálido, explicaciones pertinentes y dan lugar a 
los estudiantes.

¿Cómo 
tratan a los 
estudiantes?

Confían en que los estudiantes desean y quieren aprender, asumen 
que pueden hacerlo y se lo comunican. Generan un clima en el que los 
estudiantes se animan a participar, son protagonistas, se sienten seguros 
y vencen el miedo de cometer errores. Son abiertos, humildes, muestran 
entusiasmo por la enseñanza y seguridad ante los retos que se presentan.

¿Cómo 
evalúan?

Conciben a la evaluación como una herramienta para favorecer el 
aprendizaje, con un lugar clave para animar y ayudar a los estudiantes. La 
vinculan con un proceso de desarrollo a través del tiempo, que engloba tanto 
a los estudiantes como al proceso de enseñanza. Explican claramente cuáles 
son los criterios de evaluación que se implementan, según los objetivos de 
aprendizaje, con relevancia también a la autoevaluación.

DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA

A continuación, se detallan las consignas de trabajo que, a partir de recordar a docentes 
significativos en la propia biografía escolar, se van desarrollando durante el trayecto de la 
Práctica Profesional Docente en el PM de la UNR. 

Práctica Profesional Docente I
Luego de un primer procesamiento de las cualidades señaladas en cada cohorte, que 

se realiza con los docentes de la cátedra y algunos estudiantes voluntarios, en sucesivas 
clases durante el primer mes de cursado se plantea:

Análisis de las cualidades. Se efectúa de modo grupal, donde las cualidades en la 
consigna varían según los datos obtenidos en cada año (aquí se ejemplifica con unas en 
particular). 

Desde la cualidad “Claro” hasta la cualidad “Justo” (inclusive): pensar, discutir en el 
grupo, acordar y explicitar cuál es la importancia que reviste, en el ejercicio de la docencia, 
cada una de estas cualidades, emergidas de la encuesta. 

Para las cualidades “Se preocupa porque los alumnos entiendan”, “Inteligente”, “Mucho 
conocimiento disciplinar”, “Exigente”, “Perseverante”, “Versátil”, “Clases participativas” y 
“Clases divertidas”: analizar cada una y explicitar si la consideran menos importante que 
las anteriores. En caso afirmativo, explicar por qué. En caso negativo, tratar de interpretar 
y explicar por qué creen que fue poco mencionada por los alumnos encuestados.
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Análisis de la naturaleza de las cualidades positivas de los “Buenos Docentes”.
Para cada una de las cualidades indicadas, debatir en el grupo con cuál de los siguientes 

aspectos está más fuertemente vinculada (o de cuál depende en forma más marcada):
1. Formación disciplinar (en la materia o disciplina que se enseña); 2. Formación 

pedagógica; 3. Personalidad del docente; 4. Actitud o voluntad del docente.
Completar la siguiente tabla, para mostrar la conclusión de ese análisis.

Cualidad N° de aspecto con el que se vincula más fuertemente

Claro
Compañero
…

Ideas vertidas en la interpretación de los resultados de la encuesta “Buenos Docentes”.
Buscar, en las respuestas a las preguntas de los trabajos anteriores, ideas comunes 

vertidas por los diferentes grupos. Explicitar esas ideas mediante una descripción breve 
que sintetice lo expresado e indicar, en cada caso, cuál o cuáles fueron los grupos que 
hicieron referencia a esa idea. Indicar también, si hay, alguna idea que discrepe totalmente 
de las comunes.

Efectuar el mismo análisis que en el ítem anterior para las cualidades “Inteligente”, 
“Mucho conocimiento disciplinar” y “Exigente”.

Yo, futuro docente (individual).
De las cualidades de los “Buenos Docentes” surgidas a partir de la encuesta realizada 

en este curso el primer día de clases, elegir y mencionar a lo sumo cinco que te gustaría 
tener como docente. Explica el porqué de tu elección.

De las cualidades elegidas: ¿Cuáles crees que ya has desarrollado? ¿Cuáles crees 
que puedes desarrollar a lo largo de la carrera del Profesorado? ¿Qué crees que debería 
enseñarse en la carrera para que logres alcanzar o mejorar esas cualidades?

Práctica Profesional Docente III
El primer día de clase se llevan las fichas con datos de docentes memorables, que 

fueron completadas durante los últimos años, separadas en sobres según cohorte y cada 
estudiante extrae la ficha que completó cuando cursó Práctica Profesional Docente I. A 
continuación, se solicita que:

Cada uno lea en voz alta lo escrito.
Intenten reconocer los sentidos de esas palabras, es decir, qué habrán querido expresar 

mediante las mismas.
Comenten si hoy volverían a elegir a esos profesores con esas cualidades y por qué.
Cuáles cualidades reconocen hoy en sí mismos como profesores en formación.
Debido a qué creen que se las han ido incorporando. Cuánto tuvieron que ver los 

docentes memorables reconocidos en Práctica Profesional Docente I. Cuánto, el PM.
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Si un alumno ingresante al PM reconocería a alguno de ustedes (ya siendo profesor), 
qué cualidades creen que destacarían. Escribirlas.

Compartan las cualidades escritas, con sus sentidos y reconozcan el trabajo que les 
demanda poseerlas.

De tarea deben realizar un Informe individual que contemple:
¿Qué cualidades son imprescindibles para un “buen profesor”, en general y en 

Matemática en particular? ¿Cómo consideran que se desarrollan? 
En la clase siguiente los docentes realizan una devolución de cada producción en el 

grupo-clase, a modo de retroalimentación. Luego se comparten los aportes de Bain (2007), 
así como algunos hallazgos del equipo de investigación que las autoras integran.

Práctica Profesional Docente IV
En el primer día de clase se solicita a los estudiantes responder, de manera escrita e 

individual, las siguientes preguntas:
¿Cómo te ves como profesor en Matemática? Enumerar características e indicar a qué 

crees que se debe que las tienes desarrolladas.
¿Has tenido docentes en tu escolaridad (preescolar, primaria, secundaria, universitaria) 

con tales características? ¿O todo lo contrario? Indicar el nivel educativo, la asignatura y 
una breve descripción.

¿Qué cualidades te gustaría tener como futuro profesor en Matemática que en la 
actualidad todavía no posees? ¿Por qué te parece importante incorporarlas?

Se trabaja de modo exhaustivo un par de lecturas (Alliaud, 2004; Jackson, 1999). 
Posteriormente se proyectan videos de tres clases de Matemática de nivel secundario, con 
la intención de reconocer elementos constituyentes del accionar del profesor, así como 
también de establecer relaciones con las propias experiencias de los estudiantes. 

En una tercera fase se ponen a disposición los listados de cualidades indicadas por 
los estudiantes en Práctica Profesional Docente I durante los últimos 10 años. A partir del 
trabajo inicial y de estos materiales, se solicita escribir un informe que contemple, en un 
texto único, las siguientes cuestiones, que se ofrecen a modo de guía:

Cualidades más valoradas (entre tres y cinco) por los estudiantes del PM al ingresar a la 
carrera. Para cada cualidad, intentar dar una interpretación de la misma.

Coincidencias y diferencias entre las cualidades valoradas por los compañeros. Si se 
detectaran diferencias, intentar dilucidar a qué se debe. 

¿Hay cualidades, que ustedes valoran hoy, que no aparecen en las encuestas? De ser 
así, ¿a qué creen que se debe? / ¿La valoración de cualidades de un docente ha variado 
a lo largo de los años analizados? De ser así, ¿qué ha cambiado?, ¿a qué creen que se 
debe? / ¿Hay algunas cualidades que les han llamado la atención? ¿Por qué?

¿Recuerdan ustedes alguna cualidad que valoraban al inicio de la carrera y ahora ya 
no? ¿A qué creen que se debe? / ¿Creen que la reflexión sobre la biografía escolar es 
importante para la formación docente? De ser importante, ¿en cuál o cuáles de las etapas 
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Recorrido global por el trayecto

Una mirada longitudinal de lo desplegado (Figura 1) permite advertir cómo se materializan 
procesos que van desde la introspección a través de recuerdos de la propia formación 
hacia la exteriorización por medio de palabras, que luego es puesta a consideración con 
múltiples interpretaciones en instancias de socialización. En un tramo posterior de la 
carrera se logra una resignificación de lo inicialmente mencionado, volviéndole a otorgar 
sentidos actualizados para, finalmente, ir interpelando las formaciones de los diversos 
campos que procuran aunar hacia una materialización de ese profesor en Matemática 
cuyos deseos resultan acordes a una proyección de profesional con similitudes a los 
docentes memorables.

Figura 1. Ciclo de formación en torno a la biografía escolar

De este modo, en este devenir se van entrelazando interrogantes-clave (Figura 2) que, 
formulados por los sucesivos equipos docentes, alientan a hilvanar el desarrollo de los 
temas e invitan a ver necesidades o limitaciones que conducen a nuevas búsquedas, como 
dicen Ciccioli y Sgreccia (2019) preguntas generatriz que pivotean el despliegue.

Figura 2. Preguntas generatriz en el ciclo de formación
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CONCLUSIONES

Este abordaje ha posibilitado reconocer cualidades favorables de docentes, principalmente 
de nivel secundario, por parte de aspirantes a profesor en Matemática. El entramado da 
cuenta de una complejidad que amerita múltiples aproximaciones lejos de una mirada única o 
simple. En este punto, se valora el potencial de este tipo de trabajo que se basa en opiniones 
de estudiantes sobre sus profesores, por considerarse una fuente fidedigna (Malikow, 2005-
2006). Sus aportes se ramifican en interpelaciones más amplias, relacionadas con los ámbitos 
histórico, social, educativo y cultural.

Es así que en el PM de la UNR la biografía escolar se considera un dispositivo (Sanjurjo, 
2009) que es transversal al proyecto articulador de la Práctica Profesional Docente en la 
carrera, a través de las actividades formativas que se van desarrollando gradualmente en 
los distintos años del plan de estudios. El hecho de ser invitados a exteriorizar y socializar 
concepciones, saberes y emociones relativas a profesores especialmente recordados 
favorece la construcción de identidad profesional (Cantón Mayo y Tardif, 2018) de los 
profesores en Matemática.

En cuanto a la terna de cualidades que caracteriza a cada docente memorable, sin 
ánimos de generalizar, se advierte que conjuga armoniosamente un equilibrio como lo 
expresan Flores et al (2013):

La enseñanza contiene muchas exigencias morales para los docentes: deben estar 
muy bien informados, pero ser respetuosos de quienes son ignorantes; ser amables y 
considerados, pero también estrictos y exigentes en ocasiones; estar libres de prejuicios, 
pero ser justos en su trato con los estudiantes; responder a las necesidades de cada 
alumno sin descuidar la clase en su conjunto; mantener el orden, pero permitiendo 
espontaneidad; ser optimistas y entusiastas aunque tengan dudas privadas; lidiar con 
lo inesperado (p.88).
La inquietud de por Bain (2007), ¿qué podemos aprender de ellos?, se constituye en 

inspiración de formación en el PM de UNR. Ello con el convencimiento de que el aula 
universitaria se vuelve un espacio transformador de compromiso mutuo cuando en ella se 
amalgaman docencia e investigación.
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RESUMEN 

El presente trabajo está enmarcado en el proyecto interno de investigación de FAUD-
UNSJ “Configuraciones didácticas para el abordaje del campo de la Teoría, historia y crítica 
arquitectónica en el primer año de la carrera de Arquitectura y Urbanismo”. El material 
teórico con el cual se abordó este artículo, pertenece a la bibliografía del curso “Teoría y 
aplicación didáctica en la enseñanza universitaria” de la carrera de Formación docente 
de la secretaría de Posgrado FFHA-UNSJ. El desarrollo de dicho trabajo constó en la 
descripción de lo planificado y de lo sucedido en el aula de cuatro encuentros: clases-taller. 
Con el objetivo de reflexionar para repensar estrategias didácticas contextualizadas en el 
aula del “hoy” compleja y diversa. Los resultados que se esperan son de diagnóstico con 
respecto al manejo de textos y con ello poder propiciar la construcción y apropiación del 
hábito de la lectura y escritura académica desde un lugar más consciente, para las y los 
estudiantes. Se espera que la cátedra pueda afianzar y profundizar estos ejercicios de 
observación, análisis y reflexión de la práctica docente. Y, por último, que sea un aporte 
a la planificación de la asignatura del año siguiente y al informe final de proyecto interno.    

PALABRAS CLAVE: lecto-comprensión, escritura académica, estrategia didáctica

INTRODUCCIÓN 

Se trata de describir cuatro experiencias que fueron diseñadas para resolver la primera 
tarea del año de la asignatura denominada “Introducción al pensamiento proyectual”, dictada 
en el primer año, de la carrera de Arquitectura y Urbanismo de la Universidad Nacional de San 
Juan.  Las clases se planearon en cuatro encuentros semanales de 120 minutos cada una, 
dejando fuera el momento de la evaluación en sí misma, pero teniendo en cuenta el proceso 
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de la misma. Las tareas se asignaron a través de la pestaña “Trabajo en clase” en la sala de la 
comisión del classrrom.  Dicho trabajo se abordó individualmente y la entrega se hizo efectiva 
por el mismo método virtual a través de un formato específico que corresponde a presentación 
de diapositivas, a su vez las y los estudiantes trabajaron también en sus bitácoras analógicas. 
El cuadro 1, “Síntesis de secuencia didáctica” que aparece en la página siguiente expresa los 
contenidos trabajados, el tiempo transcurrido, la finalidad, las actividades de aprendizaje, la 
evaluación, y los recursos utilizados de manera sintética. 

Todos estos elementos sirvieron de guía al momento de la planeación de los encuentros, es 
válido señalar que la cantidad de encuentros estaban estipulados con anterioridad, al igual que 
el tiempo de cada clase que está reglamentado en el plan de estudio de la carrera de la misma 
manera las consignas del trabajo y el material bibliográfico. Entonces el objetivo consto en 
diseñar las actividades específicas de cada encuentro de las clases-taller que se compartieron 
en el aula para trabajar los contenidos teóricos en conjunto con la guía de la “Tarea 1”.  Es decir, 
poder proporcionar algunas herramientas para el desarrollo de las consignas del trabajo práctico. 

Dentro de la planificación anual de la asignatura, esta etapa de trabajo en el aula está signado 
por una meta principal de lecto-comprensión, y específicamente por una fase instrumental. Es 
por ello que el desafío que se propuso con esta planeación fue aportar dispositivos para que los 
estudiantes de primer año, conozcan, reafirmen y/o refuercen, en el ámbito de la cultura textual, 
sus herramientas para que puedan comprender los textos teóricos escritos y gráficos.

CUADRO 1.  SÍNTESIS DE SECUENCIA DIDÁCTICA DE ELABORACIÓN PROPIA
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Partiendo de presentar la síntesis de la secuencia didáctica, se describe los cuatro 
encuentros realizados en tres instancias, en primer lugar, lo que se planificó para cada clase, 
en segunda instancia lo que sucedió efectivamente y por último una reflexión personal con 
algunos planteos propositivos para mejorar que se dieron cita una vez concluida la clase 
en el ámbito privado.

DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA

Para el lunes 14 de marzo se planificó atravesar la clase por 4 momentos específicos, 
el primero que constaba de una presentación de los integrantes del equipo, tanto del 
equipo docente como las y los estudiantes y la tarea a desarrollar, el segundo momento, la 
lectura concreta, el tercer momento armar un glosario colaborativo y el último momento un 
seminario de cierre.  Se presentó la agenda con sus 4 momentos según lo estipulado en la 
reunión de cátedra previa:

Desde el primer momento, se presentó el aula, docentes, estudiantes, y el trabajo en 
conjunto. Para ello se preguntó de qué colegios y especialidad venían, las respuestas 
fueron: ciencias sociales, naturales, económicas, escuelas técnicas y preuniversitarios y 
sus lugares de procedencias, provincias como, Corrientes, Misiones, San Luis, Tierra del 
Fuego, distintas localidades alejadas, Jachal, Valle Fértil y Calingasta. Se hizo hincapié 
en la participación activa de les estudiantes y su rol dentro del aula taller.  De las variadas 
preguntas se constató que cinco estudiantes era su primera clase, diez que iban a recursas, 
más de diez que no estaban logueados en la comisión, cinco estudiantes que antes no 
habían usado la herramienta classroom hasta ahora. Se hizo una pregunta retórica ¿Por 
qué tengo que estudiar IPP? Para justificar la materia dentro del área de conocimiento, 
se explicó la importancia de la etapa instrumental por el problema de lecto-comprensión, 
situación que asciende en los últimos años de la materia.  Se realizó un tutorial rápido de 
cómo loguearse a la comisión en el classrrom. Y por último se hizo efectiva la presentación 
de la tarea 1, se leyeron los objetivos, aquí fue importante la intervención del docente titular 
de la cátedra, para hacer la distinción de los tres objetivos de la “Tarea 1”, un estudiante 
respondió de manera acertada, sobre la diferencia de la mismas.  Se habló de la bitácora 
analógica y varios estudiantes preguntaron acerca de la evaluación de la misma y si el 
trabajo era individual. Así mismo se presentó el cronograma de la tarea. Se escribió en la 
pizarra horario y modalidad de las consultas y el requisito indispensable para obtener la 
certificación de los trabajos prácticos (CTP).  

A continuación, se transitó el momento dos, se mostró a modo de tutorial rápido donde 
encontrar el texto, dentro del blog de la cátedra y en propia comisión, como guardarlo 
y cómo imprimirlo en formato apaisado que es útil para la incorporación a las bitácoras 
analógicas.  Se dio comienzo al espacio de lectura de 30 minutos.  Antes se constató 
que solo tres estudiantes no tenían el texto en ningún formato (ni digital, ni impreso) y 
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por ello se acompañaron a la lectura con un compañero cercano.  Finalizado el tiempo 
se preguntó si habían terminado con el texto completo, nadie respondió con afirmación 
la mayoría estaban en el penúltimo subtítulo, tres estudiantes manifestaron haberlo leído 
antes, pero ninguno, el texto completo.  La primera pregunta fue sobre la relación de la 
lectura del texto con el tiempo necesario para hacerlo, a considerar seriamente porque 
si bien no se trataba de muchas carillas, nadie lo había leído en los 30 minutos que se 
asignaron pero que finalmente se llevaron a 45 minutos.  Segunda pregunta, ¿qué tipo de 
texto es? Respondieron, analítico, explicativo, descriptivo.  ¿Reconocen dos historias en 
simultáneo? Dijeron que sí, una es la historia del proyectista, narrada en formato de crónica 
y la segunda, un docente que habla sobre la genealogía de su propio hacer proyectual. 
Más allá del acotado vocabulario, en definitiva, respondieron con total acierto.  Siguiente 
pregunta ¿Cómo leyeron ambos relatos? Dijeron que por orden de aparición.  Por último, 
se interrogó acerca de palabras, nociones, conceptos o ideas que no entendían, dieron 
algunos ejemplos.

Debido a que faltaban diez minutos para finalizar la clase se pidió que terminaran la tarea 
de lectura completa en la casa y que trajeran para el próximo taller todas las anotaciones 
en sus bitácoras porque se continuaría desde ese corte.   

En la planificación se había estipulado 30 minutos aproximadamente para cada 
momento, pero ya el momento 1 tuvo un alcance de 65 minutos, el momento 2, de 45 
minutos y el momento 3 y 4 los últimos 10 minutos. Aunque se intentó avanzar con los 
tiempos las consultas en el primer momento fueron variadas sobre todo incisivas en el caso 
de evaluaciones y fechas de entrega que llevó más tiempo de lo planeado. Sin embargo, se 
planificó pensando también que siendo la primera clase de TALLER del año podía suceder 
que los tiempos se extiendan. Dado que volver presentar algunas cuestiones vinculadas 
directamente sobre la comisión, necesario para tratar de instalar una construcción de 
sentido de la asignatura en la formación, pero también y sobre todo en la etapa instrumental 
sobre la cual versa la “Tarea 1” y casi todo el primer semestre. El momento 2 se pensó 
como una instancia de posicionamiento en el aula más que como una instancia que 
arrojara resultados concretos. Fue interesante observar, que la mayoría se predispuso a 
leer concretamente, algunos en compañía más allá de tener su propio material de lectura, 
tres estudiantes salieron, y uno de ellos volvió con bandejitas de comida y otro estuvo 
sentado dibujando rostros de personas en su bitácora. Mientras las y los estudiantes leían, 
se recorrió el aula y se pudo apreciar estas escenas. Una vez concluida la clase-taller se 
advirtió que si bien no se logró cumplir estrictamente lo planeado el objetivo subyacente 
que tenía la primera clase del taller se consumó satisfactoriamente, presentar el aula con 
todos sus integrantes en conjunto y un primer acercamiento al contenido teórico se logró.  
Lo que se propone para mejorar es ajustar la cantidad de actividades que se desea trabajar 
acorde a los tiempos reales que se efectúan en aula.

Para el encuentro del lunes 21 de marzo se planearon cuatro momentos, el primero 
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fue el glosario colaborativo (que intento empezar desde lo que se dejó la clase anterior) 
resultado que se muestra en la figura 1, en el segundo momento trabajar sobre los 
elementos paratextuales del texto, el tercer momento ejemplo demostración y el último 
momento iniciación de la investigación del contexto del texto. Se inició con 20 estudiantes 
una vez presentada la agenda, se inició con el primer momento: 

Se inició con la pregunta sobre las palabras desconocidas, temas, autores/referentes, 
que tenían como tarea, para el glosario colaborativo aparecieron los primeros, pero muy 
pocos conceptos disciplinares debido a ello se preguntó sobre conceptos importantes 
que no habían aparecido anteriormente en sus intervenciones. Acto seguido se pidió que 
voluntariamente pasarán a escribirlas al pizarrón y luego directamente se alentó a que 
lo hicieran de manera que quedara armado en la pizarra todas las palabras, conceptos, 
corrientes históricas, etc;

Se enfatizó en la importancia de las palabras y conceptos y que debían seguir trabajándose 
en sus bitácoras analógicas. Se propuso que incorporen, elibro en sus agendas, que es 
la biblioteca virtual de la Universidad, se sugirió como podían ingresar desde el blog de la 
cátedra y se compartió el link para que se inscribieran en el formulario para tener su usuario 
y poder acceder a la biblioteca física de la facultad, destacándose la riqueza de todo el 
material que pueden consultar. 

Seguidamente se expuso el cuadro esquemático del texto: ¿Por qué texto y contexto?” 
(texto de la cátedra) se pidió que leyeran dos fragmentos de dicho texto donde aparece el 
objetivo principal del texto. Consecutivamente se mostró algunos elementos paratextuales 
y se ponderó la utilidad de reconocerlos dentro de la lectura no solo como una lectura 
exploratoria sino analítica, además de ser la introducción al desarrollo de la investigación 
del contexto de un texto. Para ejemplificar se dividió el aula en cinco grupos, fue de acuerdo 
a la cantidad y ubicación de les estudiantes y se repartió cinco textos diferentes para que 
cada grupo hiciera el fichaje bibliográfico. Los textos fueron: La experiencia de proyectar: 
¿Pensar el proyecto arquitectónico?, ¿Por qué texto y contexto? (ambos textos de autoría 
del titular de cátedra), San Juan la ciudad y el oasis de Dora Roitman, Historia dibujada de 
la Arquitectura de Bill Riserbero y Teoría de la arquitectura del Renacimiento a la actualidad 
de compilaciones Taschen.

Dicha actividad demoró en lugar de 15 minutos como estaba previsto, 45 minutos, luego 
que encontraran los elementos característicos de cada material, un delegado elegido 
por cada grupo pasó a la pizarra a escribirlos de manera que quedaron cinco listados. 
Donde cada grupo expuso aproximadamente acerca del formato de cada texto, no se 
estaba haciendo hincapié en el contenido de los mismos, sólo en los elementos por ello se 
preguntó si los textos que analizaron estaban relacionados y cuáles eran esas relaciones 
balbuceaban algunas respuestas, pero no de manera segura, entonces se interrogó: ¿Cuál 
de todos los libros es el único que no es estrictamente disciplinar? La mayoría respondió 
correctamente.
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Concluida esta actividad sólo restaban 10 minutos para terminar la clase, se arribó de 
inmediato a la última parte, se presentó un ejemplo de la búsqueda de la “casa chorizo” 
en la plataforma de elibro de la universidad, dado que fue una tipología que en el primer 
encuentro la mayoría enunció desconocer. Se leyó la introducción del capítulo del libro 
donde estaba el tema que interesaba y se hizo hincapié en los nuevos referentes y temas 
que iban apareciendo en dicha búsqueda.  Finalmente se pidió que continuara cada uno en 
sus casas con la investigación del contexto del texto de la tarea y lo continuarán trabajando 
en sus bitácoras para el próximo encuentro.  

Lo que sucedió en la clase avanzó sobre un 70 por ciento aproximadamente salvo el 
cuarto momento de la clase quedó meramente enunciado.  Lo que se reflexiona luego en la 
distancia tiene que ver con unir los momentos planeados y evitar la fragmentación porque 
en el taller se pueden relacionar los contenidos y los procedimientos para ejemplificar y 
desarrollar las actividades.

En el tercer encuentro que correspondió al 28 de marzo se pautaron tres momentos: el 
primer momento trabajar sobre elementos de la estructura del texto, el segundo momento 
sobre la investigación de contexto del texto y por último trabajar sobre la actividad 1 de la 
tarea.  Inició la clase y el aula estaba compuesta por muy pocos estudiantes, se preguntó 
si había otras actividades en otras materias por la baja concurrencia. Dijeron que sí, que 
tenían entrega en la materia que ingresan al segundo horario de la tarde. Se recordó 
el cronograma de la clase y se hizo foco por donde se estaba transitando la materia 
respecto del trayecto formativo y que debido a los procesos de los talleres recorridos y la 
fecha de entrega del trabajo. A medida que avanzaba el taller, varios estudiantes fueron 
llegando y se inició con el primer momento, señalado los componentes clásicos de un 
texto, sus partes y la importancia sobre todo a la hora de escribir respuestas haciendo 
énfasis en que responder o cómo hacerlo, aclarando que el desarrollo de las actividades 
de la “Tarea 1” realizadas de manera superficial no iban a llegar al estado de aceptación, 
se dio el ejemplo de una estructura de una monografía, sus formatos y las normas de 
escritura, que además eran requisitos a la hora de la evaluación de los trabajos.  Por 
consiguiente se expuso lo desarrollado por el grupo cinco (uno de los grupos de trabajo de 
la clase pasada) por intermedio de la proyección de la foto en la pizarra donde explicaban 
las partes componentes del texto “La experiencia de proyectar: ¿Pensar el proyecto 
arquitectónico?” que es el contenido teórico principal para la elaboración de la tarea. Se 
observó la baja participación en general y lo que no había percibido anteriormente, la 
actitud de la escucha mínima. A continuación, se expuso a modo de reflejo el fichaje del 
texto, como ejemplo, de lo que debíamos estar manejando, fue poca la alusión y con ese 
ritmo se pasó rápidamente al momento dos.

Se proyectó el glosario colaborativo (el que se había armado la clase pasada) transcripto 
de manera digital, distinguiéndolo con colores de acuerdo a las referencias del texto ¿Por 
qué texto y contexto? fomentando que cada uno podía armar sus propias referencias, 
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tampoco había demasiada participación.  Ante éstas respuesta se recorrió el aula para 
consultar con cercanía los diferentes grupos, corroborando que algunos se habían 
sostenido y otros cambiaron de integrantes, se hizo un esquema general en la pizarra de 
qué es lo que en términos de contenido se estaba solicitando y la respuesta por parte de 
los grupos cambio asertivamente.  Dada esta intervención se pusieron a trabajar sobre 
lo pedido, faltando a una hora de concluir la clase, se invitó a que pasaran a exponer lo 
que hasta el momento habían armado.  Mientras algunos grupos escribían en el pizarrón, 
otros continuaban trabajando, pero de una manera vana, una estudiante, se acercaba a 
lo que podía ser el inicio de una investigación del contexto del texto, ella expuso y hubo 
intervenciones por parte de los docentes acerca de los aciertos y lo errores y sirvió de 
ejemplo para saber si la búsqueda estaba orientada o no, si respondía con el contenido 
y el sentido del texto, otro estudiante, leyó  un fragmento del texto para problematizar 
conceptos que él no lograba contextualizar, fue pertinente debido a que hacía referencia 
a conceptos disciplinares centrales. Con ambas participaciones más algunas preguntas 
de otros compañeros, finalizó el encuentro, se había cumplido el tiempo. Una vez más 
se solicitó que continuarán con la tarea de investigación para exponer la clase siguiente 
todo el texto desarmado con sus partes y sus contenidos y sus respectivas indagaciones. 

Al igual que la clase anterior se realizaron las primeras dos instancias dejando fuera 
del taller la consigna del trabajo práctico propiamente dicha.  Teniendo en cuenta los 
avances de los encuentros anteriores se ajustaron las actividades para trabajar en el 
aula-taller lo que centralizó el desarrollo de la clase tuvo que ver con que les estudiantes 
no lograron comprender cuestiones específicas que tienen que ver con la definición de 
contexto del texto y el sentido que tiene para la construcción del trabajo práctico, no 
hubo garantías de que la propuesta se haya cumplido en ningún porcentaje.  Se propone 
seguir recortando actividades de la jornada y tratar de responder la pregunta de ¿Para 
qué?

Para el último encuentro efectuado el 04 de abril se planeó en dos momentos de 
trabajo, el primero trabajar las tres consignas del trabajo práctico divididas en grupos, 
es decir una pregunta por grupo y el segundo momento en la exposición de las mismas.

Se inició tomando asistencia, actividad que, si bien no estaba planificada y no había 
sido habitual hasta ahora, se consideró hacerla porque no eran demasiados estudiantes 
presentes y había una necesidad de poder conocerles, o al menos poder asociar sus 
nombres con sus rostros. Se procedió al primer momento, para ellos pidió dividir el aula 
en tres grupos, los mismos se armaron de acuerdo a la disposición de sus ocupaciones 
en el espacio áulico, y cada grupo trabajaría sobre una pregunta de la “Tarea 1”, por ello 
también la decisión de la cantidad de grupos, porque la tarea 1 tenía tres consignas.  
Una vez conformados los grupos se asignaron de izquierda a derecha las preguntas 
y se estimaron de 30 a 40 minutos de trabajo para que ellos acordaran internamente 
una respuesta a la pregunta. Pasado ese tiempo y luego que eligieron delegados, éstos 
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debían pasar al pizarrón y escribir las respuestas.  Mientras debatían y armaban sus 
respuestas se circuló por las mesas, tomando asistencia en una planilla y observando 
que había desarrollo de glosario tipo enciclopédico, poca investigación del contexto del 
texto, 30 estudiantes estaban trabajando ya sea en el soporte de sus tareas borradores 
en classroom y/o bitácoras analógicas las 3 actividades de la “Tarea 1”, 5 estudiantes 
trabajos incompletos y 5 no tenían nada, en este último grupo se constató que dos de 
ellos era su primera clase.  A las 15:00 pasaron a la pizarra a escribir las respuestas y se 
comenzó con la exposición que era parte del momento dos de la planeación.

GRUPO 1 compuesto aproximadamente con 15 integrantes, expusieron y explicaron la 
tarea asignada por 30 minutos. GRUPO 2 con una cantidad de 12 miembros desarrollaron 
lo trabajado en 20 minutos. GRUPO 3 con 10 integrantes, expusieron los últimos 10 minutos 
que restaron. 

Concretadas todas las actividades propuestas desde el trabajo en grupos y la posterior 
exposición con las ideas que ellos consideraran relevantes y en la explicación de su parte 
se observó que la construcción grupal en el tiempo que tenían no fue suficiente debido 
que la mayoría de los grupos solo lograron ensamblar sus respuestas, pero no llegaron 
a elaborar una resolución colectiva y el tiempo de exposición también fue insuficiente. 
El primer grupo se extendió debido a las preguntas que se plantearon por parte de los 
docentes, de los propios compañeros y entre ellos mismos, no pudiendo regular con los 
otros dos grupos por eso la asimetría en los tiempos de exposición.  Lo que muestra 
la figura 1 y 2 es el desplazamiento en el aula-taller de esa jornada.  Siendo el último 
encuentro las reflexiones tienen similares conclusiones que las anteriores, acortando 
actividades y contenidos a trabajar evidentemente aún faltan ajustes o inclusive sería 
necesario reestructurar el trabajo. 

           Figura 1 Exposición de ideas                Figura 2 Trabajo en grupos y exposición
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CONCLUSIONES

    Aún en situación de emergencia sanitaria mundial y con todos los escenarios que 
implica una pandemia, es necesario hacer el esfuerzo por estar a la altura de los problemas 
que las sociedades latinoamericanas y particularmente las aulas universitarias del país 
demandan.  Estudiantes que llegan con otras herramientas, otros saberes, algunos de 
ellos insuficientes para poder afrontar planes de estudios con programas que hay que 
revisar, pero también docentes con poco estímulo, estado que no solo debe endilgarse al 
estamento estudiantil, será por ello ver esta complejidad como una escenario apto para 
transformar – transformar el caos, en un caos como dispositivo útil- y en ese camino la 
didáctica una herramienta clave para organizarse, ordenarse y poner en relieve el cómo 
atravesar estos entramados. 

“Los docentes universitarios necesitamos reinventarnos, como movimiento. No se trata 
solo de repensar nuestras prácticas, sino de decidir quiénes somos y qué tenemos para decir 
y hacer en las tramas de la “humanidad aumentada” (Sadin, 2017), esto es, una humanidad 
ya no solo interconectada, hipomóvil, que hace del acceso un valor capital, sino que, de 
ahora en adelante, está hibridada con sistemas que orientan y deciden comportamientos 
colectivos e individuales, bajo modalidades todavía discretas pero ya pregnantes, y que 
están destinadas a extenderse a numerosos campos de la sociedad (Sadin, 2017: 60).” 
(Maggio, M., 2018, p.170)

   Los principales condicionamientos estuvieron vinculados al procedimiento con el cual 
se abordó la secuencia didáctica clase a clase y la falta de saberes de lecto-comprensión 
de la mayoría de las y los estudiantes al punto de definir una ausencia del hábito de lectura. 
Sumado a momentos de amesetamiento y/o falta de participación o donde los tiempos 
se dilataban sin poder vislumbrar un horizonte seguro, se opte por profundizar sólo un 
recorte de lo planeado a sabiendas de que los temas neurálgicos se podrían trabajar más 
adelante. “El docente debe asumir la indeterminación de las situaciones de enseñanza y 
construir un equilibrio entre los polos de su dilema: como ser equitativo y democrático y 
cómo mantener a la vez el control que su rol le impone.” (Gvirtz, S., Palamidessi, M., 2006, 
p.162) Se intentó no perder la motivación tras estos dilemas. En la segunda mitad de los 
encuentros se organizaron mejor los tiempos y la estrategia didáctica de usar ejemplos con 
imágenes fue importante por la pregnancia y porque es un tipo de lenguaje que en la carrera 
es habitual. “A diferencia del texto verbal, las imágenes presentan la información de una 
manera holística, integral, globalizada, como un todo distinto y superior que la suma de las 
partes que lo componen.” (Anijovich, R., Mora, S., 2010, p.79). Con respecto a los ejemplos 
ahora con distancia se considera que no fue adecuado mostrar la estructura de un tipo de 
texto como una monografía, porque finalmente no era ese el formato de trabajo solicitado. 
Reconceptualizar qué es la enseñanza para los docentes es neurálgico para empezar a 
resignificar las prácticas docentes y darle sentido al aprendizaje. “Recordemos aquí que la 
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buena enseñanza es aquella con intencionalidades definidas y explícitas, que promueve 
la interacción entre los alumnos y los docentes, y los alumnos entre sí, y que transcurre en 
un espacio, tiempo y en un contexto socioeconómico determinado. Es aquella en la que un 
docente, apelando a ideas o a recursos nuevos o existentes, encuentra un sentido, un para 
qué de ese hacer, lo lleva a la práctica, recupera de modo reflexivo lo que ocurrió y puede 
pensar en mejorar futuras acciones.” (Anijovich, R., Mora, S., 2010, p.117). 

Un gran aprendizaje como docente es también describir la propia experiencia en el 
aula como docente (con todo lo que ello implica) y compartirla para que sea objeto de 
observación, evaluación y autoevaluación, sobre todo. Aprender-aprenderse, armándola- 
desarmándola y otorgarle a esa acción un gran valor. 
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RESUMEN 

El presente artículo propone una invitación a recorrer nudos que atravesaron (y 
atraviesan) la planificación y el desarrollo de Práctica de Trabajo Social 1,  la primera 
materia del tramo de Prácticas Pre Profesionales al interior de la carrera de Trabajo Social 
en la UNPaz.

Así, compartiremos interrogantes, reflexiones y desafíos que el equipo docente de la 
asignatura atravesó desde la virtualización de la enseñanza en contexto de la pandemia 
por COVID 19 hasta la actualidad matizada por un retorno cuidado a la presencialidad. 
En este sentido compartiremos reflexiones en torno a: ¿cómo generar un espacio de 
acercamiento  al ejercicio profesional fértil y sugerente?, ¿por qué la forma predominante de 
materializar estas aproximaciones suele ser la “la salida a campo”?, ¿necesitamos “salir de 
la universidad” para poder conocer trayectorias profesionales y dinámicas institucionales?; 
la universidad ¿no es una institución en sí misma que se vincula permanentemente con 
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instituciones del territorio circundante?. 
De este modo, abordaremos en un primer apartado las implicancias que conlleva la 

cuestión de “salir a campo”, para luego introducir la estrategia pedagógica del panel de 
profesionales expertos, que se desarrolló finalmente en el marco de la cursada de la 
asignatura en el mes de mayo del 2022 en la UNPaz, posicionando a las instituciones como 
instancias constitutivas de las trayectorias. Luego, en una tercera instancia, reflexionaremos 
en torno a las instituciones como condición y oportunidad a partir de fragmentos de las 
exposiciones de lxs panelistas; para cerrar finalmente compartiendo la singular experiencia 
del equipo docente de haber generado una posibilidad para los procesos de enseñanza 
y aprendizaje a partir de tantas otras que se transformaron en imposibles en un contexto 
caracterizado por la complejidad. 
    
PALABRAS CLAVE: practicas pre profesionales, trayectorias, estrategias pedagógicas 

INTRODUCCIÓN
“Para aligerar, para descartar, 

para analizar y considerar (...).
Para decidir, para continuar, 
para remarcar y considerar”

Victor Heredia - Razón de vivir

El Trabajo Social en términos de práctica profesional interventiva contempla en su 
formación de grado la presencia de un ineludible tramo de “Prácticas Pre Profesionales”, 
las cuales se caracterizan de modo transversal por generar aproximaciones al ejercicio 
profesional y problematizar el despliegue de procesos de intervención con usuarixs en 
instituciones diversas. 

En las líneas que prosiguen invitamos a lxs lectorxs a recorrer nudos que atravesaron (y 
atraviesan) la planificación y el desarrollo de la primera materia del tramo de Prácticas Pre 
Profesionales al interior de la carrera de Trabajo Social en la UNPaz: Práctica de Trabajo 
Social 1. 

Así, compartiremos interrogantes, reflexiones y desafíos que el equipo docente de 
asignatura atravesó desde la virtualización de la enseñanza en contexto de la pandemia 
por COVID 19 hasta la actualidad matizada por un retorno cuidado a la presencialidad. 
En este sentido compartiremos reflexiones en torno a: ¿cómo generar un espacio de 
acercamiento  al ejercicio profesional fértil y sugerente?, ¿por qué la forma predominante de 
materializar estas aproximaciones suele ser la “la salida a campo”?, ¿necesitamos “salir de 
la universidad” para poder conocer trayectorias profesionales y dinámicas institucionales?; 
la universidad ¿no es una institución en sí misma que se vincula permanentemente con 
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instituciones del territorio circundante?. 
De este modo, abordaremos en un primer apartado las implicancias que conlleva la 

cuestión de “salir a campo”, para luego introducir la estrategia pedagógica del panel de 
profesionales expertos, que se desarrolló finalmente en el marco de la cursada de la 
asignatura en el mes de mayo del 2022 en la UNPaz, posicionando a las instituciones como 
instancias constitutivas de las trayectorias. Luego, en una tercera instancia, reflexionaremos 
en torno a las instituciones como condición y oportunidad a partir de fragmentos de las 
exposiciones de lxs panelistas; para cerrar finalmente compartiendo la singular experiencia 
del equipo docente de haber generado una posibilidad para los procesos de enseñanza 
y aprendizaje a partir de tantas otras que se transformaron en imposibles en un contexto 
caracterizado por la complejidad. 

Acerca de las implicancias de “salir a campo”.
Dentro de la Carrera de Trabajo Social es posible advertir la presencia de un conjunto 

de asignaturas denominadas “Prácticas Pre Profesionales”, cuyo propósito principal radica 
en acercar al estudiantado a instancias de aproximación a los procesos de intervención y a 
distintas trayectorias profesionales. 

Estas materias denominadas “Práctica pre profesionales de Trabajo Social”, en sus 
distintos niveles, conllevan un gran desafío: aproximar a lxs estudiantes a la categoría 
de praxis y materializar la problematización que requiere el tratamiento de la dicotomía 
teoría-práctica (Grassi, 1995), presente desde el origen de la profesionalización del Trabajo 
Social. 

Así, estas asignaturas suelen estructurarse en torno a espacios de abordaje conceptual 
y espacios conocidos habitualmente como “trabajo de campo”, “inserción en territorio”, 
“salidas a campo”. Las denominaciones elegidas, asumidas y socializadas a la hora de 
hacer referencia a esta instancia “práctica” conllevan la necesidad de visibilizar debates e 
invitan a reflexionar en torno a procesos de naturalización de cuestiones viscerales para la 
disciplina.

En este marco, la asignatura Práctica del Trabajo Social I se ubica en el primer año de la 
carrera de Trabajo Social y constituye el primer acercamiento de lxs estudiantes al trabajo 
de campo. Si bien las personas que comienzan la cursada de esta materia han iniciado 
una aproximación a la profesión y al ejercicio profesional a través de otras asignaturas 
presentes en el plan de estudios, tomando contacto con la complejidad de “lo social”,  es en 
esta materia donde se confrontarán con la realidad social desde un lugar diferente al que 
se encuentran habituados. Como primera exploración del ejercicio profesional y al trabajo 
de campo, resulta necesario que lxs estudiantes se apropien de una perspectiva teórica y 
metodológica que les permita superar la mera apariencia y “sentido común” de la realidad 
social para comprenderla y analizarla desde una perspectiva científica en su complejidad 
y múltiples determinaciones. 
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Si bien hasta el año 2020 la aproximación al ejercicio profesional estaba configurada en 
esta materia bajo el formato de “Salida a campo”, la virtualización de la enseñanza en virtud 
de las medidas establecidas por el gobierno nacional en el contexto de emergencia socio-
sanitaria por pandemia de Covid-19 (Aislamiento Social Preventivo y Obligatorio -ASPO- 
y Distanciamiento Social Preventivo y Obligatorio -DISPO), llevaron al equipo docente 
a pensar nuevas estrategias. Así, se generaron entrevistas a profesionales del Trabajo 
Social que pudieran narrar en primera persona vía Zoom o Meet sus recorridos formativos 
e inserciones laborales en distintas instituciones. De esta forma estudiantes y docentes 
accedimos a estos “campos” a través del relato de lxs protagonistas.

Este punto de inflexión en el desarrollo de la asignatura llevó al equipo docente a repensar 
la instancia de un primer acercamiento al ejercicio profesional ante un retorno a las actividades 
presenciales pero atravesadas de todos los aprendizajes que la pandemia nos dejó.

En primer lugar, tensionamos la idea de naturalizar que necesitamos “salir a” para 
poder acceder a experiencias de ejercicio profesional y a realidades institucionales. Como 
estudiantes y docentes habitamos una institución, la UNPaz, que se encuentra emplazada 
en una red de instituciones que la contiene. Esta cuestión nos confronta con la idea de 
que somos parte de la realidad social que pretendemos observar, interrogar y analizar, por 
lo que  empezamos a preguntarnos si resultaba ineludible “salir a” o “salir de” para poder 
generar un acercamiento a realidades institucionales y trayectorias profesionales.

En una segunda instancia pudimos reponer el valor agregado que resultó tener 
la posibilidad de escuchar relatos de profesionales en primera persona. Los relatos de 
trayectorias formativas y laborales a los que pudimos acceder a partir de los cambios 
didáctico-pedagógicos que la virtualización nos demandó, resultaron un hallazgo sugerente 
y de mucho potencial. Las narrativas de historias de vida se mostraron como una dinámica 
que no solo nos permitió conocer cómo puede ir desarrollándose el ejercicio profesional 
de una persona y su inserción laboral en distintas instituciones, sino que pone de relieve 
cómo se transita ese “habitar las instituciones”, visibilizando que lxs profesionales somos 
parte activa no solo en la construcción de las mismas sino especialmente en nuestras 
propias trayectorias. Las entrevistas biográficas nos habían permitido generar un clima 
de intimidad y un acercamiento a los atravesamientos subjetivos que pone en juego el 
ejercicio profesional que daba lugar a poder poner sobre la mesa aquello que no se pudo 
concretar, la tesis que nunca se entregó e incluso ese proceso de intervención que no se 
logró direccionar como se hubiese querido.

Volver a encontrarnos en las aulas de la universidad implicó revisar qué significa para 
estudiantes de primer año habitar este espacio y reponer las formas de construir y motorizar 
a la universidad como una institución en sí misma a partir de las relaciones sociales que 
promueve y contiene. De esta forma, entendimos que volver a recorrer instituciones bajo 
la nominación de “centros de práctica” era un privilegio que podíamos recuperar, pero al 
mismo tiempo no estábamos dispuestxs a renunciar a la conquista que había implicado 
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aproximarse al Trabajo Social a través de las narrativas de profesionales que despliegan 
su práctica día a día. 

De esta forma, la oferta de instancias de acercamiento al ejercicio profesional del primer 
cuatrimestre del año 2022 contempló algunas instituciones a las que podíamos concurrir 
en calidad de “salida a campo” y, paralelamente, se organizó (y se ofertó como una opción 
mas) un “Panel de profesionales” con el título Trayectorias profesionales y Trabajo Social: 
narrativas de procesos de intervención, modos de habitar las instituciones y construcciones 
con usuarixs en primera persona. Con esta pluralidad de posibilidades pudimos generar 
una propuesta didáctica que contemplara la concurrencia a otras instituciones donde 
trabajdorxs sociales despliegan su tarea y al mismo tiempo pudimos invitar a profesionales 
a concurrir a “nuestra” institución, destacando la función principal de las universidades de 
ser promotoras de vínculos y espacios de enseñanza y aprendizaje. 

¿Por qué pensar en un panel de profesionales expertos? Las instituciones como 
instancias constitutivas de las trayectorias. 

Sumar la propuesta de una panel de profesionales expertos como una forma de 
establecer una primera aproximación al ejercicio profesional y a los modos de habitar las 
instituciones implicó para el equipo docente de la asignatura ciertos desafíos.

En primer lugar, vale decir que el desarrollo de un panel de profesionales expertos 
consiste en invitar a personas especialistas en un área de conocimiento a participar en una 
sesión de trabajo colectiva con un eje en común.

Este tipo de actividades requieren de una planificación estratégica que permita generar, 
en la selección de lxs profesionales, la confluencia de relatos diversos no sólo en términos 
de las instituciones y áreas temáticas que cada persona representa; sino también variado en 
las trayectorias, estilos e historias de vida de cada sujeto que compone el panel. Asimismo, 
resultó necesario poder establecer núcleos de trabajo que pudiesen guiar a lxs panelistas 
en sus exposiciones garantizando un hilo conductor en la propuesta, el acercamiento de lxs 
estudiantes a las instituciones a través del relato y, además, una extensión temporal que 
permitiese sostener la atención del auditorio y garantizara el despliegue de un espacio de 
preguntas y debate al final.

Así, los propósitos centrales del panel de profesionales expertos propuesto como 
estrategia de aproximación al ejercicio profesional y a los distintos modos de habitar las 
instituciones fueron:

-Que lxs estudiantes de la asignatura Práctica de Trabajo Social 1 puedan aproximarse a 
diversas experiencias profesionales a partir de relatos en primera persona que contemplen 
el desarrollo de procesos de intervención, los modos singulares de habitar las instituciones 
y las construcciones posibles con usuarixs.

 -Que profesionales de instituciones vinculadas al Trabajo Social puedan conocer y habitar 
la UNPaz a través de relatos situados y problematizadores, evidenciando la articulación 
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permanente que existe entre la universidad, el territorio y las instituciones que lo habitan 
a la hora de planificar la formación universitaria en prácticas  profesionales interventivas. 

-Que el equipo docente pueda ofrecer un espacio de enseñanza y aprendizaje basado en el 
intercambio, donde los contenidos mínimos de la asignatura se presenten en clave de trayectoria 
construida y sea comunicado por otrxs sujetos que forman parte del colectivo profesional 
visibilizando la transmisión y la apropiación del conocimiento en sus diversos modos. 

Ya desde la planificación del panel como una “salida a campo” sin salir de la universidad, 
se pudo visibilizar que no es posible pensar las propuestas de acercamiento al ejercicio 
profesional sin contemplar que las prácticas pre profesionales son instancias pedagógicas 
en el marco de procesos de enseñanza y aprendizaje que involucran no solo a los equipos 
docentes y a la población estudiantil, sino también a profesionales “ajenxs” a la universidad 
que acceden a compartir sus vidas cotidianas laborales y formativas para que futurxs 
colegas puedan conocer distintos aspectos de la realidad social que habitan como así 
también interrogarla y desnaturalizarla. 

Generar un espacio de socialización y problematización de trayectorias profesionales que 
se despliegan en un espacio socio ocupacional determinado y en una coyuntura específica 
no implica volver exclusivamente sobre las biografías, siendo este uno de los motivos por 
los cuales el título del panel resultó ser ciertamente extenso pero especialmente plural1. 

Siguiendo a Muñiz Terra (2015), es necesario tener en cuenta que  las trayectorias suelen 
ser el resultado de una articulación de múltiples instituciones sociales que pueden referir a lo 
estructural o lo subjetivo. Rainer Dombois refiere incluso que las trayectorias se constituyen y 
están permeadas tanto por instituciones sociales, tales como la educación, las posibilidades 
de empleo; como también por el mundo subjetivo de los actores sociales, tales como la edad, 
el género, los antecedentes laborales (Dombois, 1998 en Muñiz Terra, 2012).

La posibilidad de aproximarse a espacios socio ocupacionales y a experiencias de 
ejercicio profesional de la mano de trayectorias narradas permite también comprender al 
Trabajo Social y a los procesos de intervención en términos de procesos de producción2 
(Karsz, 2007), que se construyen y desarrollan en una trama temporal que tiene dos 
dimensiones: la dimensión del tiempo biográfico que establece secuencias típicas según 
los ciclos de vida, y la dimensión del tiempo histórico que ofrece distintas limitaciones y 
oportunidades, y que define espacios diferentes para trabajos y empleos de cohortes y 
generaciones distintas (Dombois, 1998 en Muñiz Terra, 2012).

Las instituciones como condición y oportunidad.
Luego de semanas de planificación, comunicaciones y articulaciones el martes 

1.– El panel de profesionales expertos se denominó: Trayectorias profesionales y Trabajo Social: narrativas de 
procesos de intervención, modos de habitar las instituciones y construcciones con usuarixs en primera persona.

2.– Siguiendo a Karsz (2007) el Trabajo Social es entendido como un proceso de producción que parte de una 
materia prima, involucra medios y fuerza de trabajo para arribar finalmente a un producto que da cuenta de una 
confirmación o el cuestionamiento tendencial de la materia prima inicial. Así, el Trabajo Social se inserta en el 
proceso de reproducción de las relaciones sociales.



704

veinticuatro de mayo por la mañana el Panel de Profesionales Expertos se desarrolló con la 
presencia de cinco profesionales del Trabajo Social que trabajan en diversas instituciones 
con anclaje municipal, provincial y nacional.  

Si bien el eje central de las exposiciones de todxs lxs panelistas estuvo puesto en el 
modo de desplegar los procesos de intervención en las instituciones donde trabajan, esta 
cuestión se fue tamizando y anudando permanentemente con sus líneas de vida. En este 
sentido, resultó fundamental poder recordar, de la mano de lxs expositorxs, que el campo 
de actuación del Trabajo Social se ubica estructuralmente en un espacio contradictorio y 
se vincula permanentemente con las instituciones que nos emplean y encuadran la tarea, 
pero al mismo tiempo con las expresiones de los sujetos socio deseantes con los que 
construimos los procesos de intervención. Este espacio contradictorio se configura como 
“un espacio que si bien se asienta, para decirlo de algún modo en cierta materialidad, 
se expresa en particular simbólicamente, donde los tiempos se yuxtaponen en ritmos 
diferentes y más de las veces, las situaciones que abordamos se tornan resistentes a ser 
incorporadas a la normalidad” (Cazzaniga, 2009: p.8).

Este espacio contradictorio que también se hace presente en los dispositivos que intentan 
el orden y el embate del conflicto, genera una tensión entre lo instituido y lo instituyente 
(Cazzaniga, 2009). En este sentido, una de las colegas que formó parte  del panel que 
despliega su tarea en un programa del Ministerio Público de la Defensa nos invitó a 
reflexionar en torno a la necesidad de conocer e intentar generar procesos de comprensión 
en torno a las instituciones, es decir,  no solo a repensar las implicancias del sentido común 
en la conformación del imaginario colectivo sino también como el conocimiento científico 
y sistemático resulta un camino preciso para poder comprender a las instituciones donde 
trabajamos y dotar de sentido los procesos de intervención en clave situada.

Siguiendo con el análisis de las lógicas institucionales a la hora de pensar el ejercicio 
profesional y como él mismo se va tejiendo de la mano de nuestras propias historias de 
vida, uno de nuestros panelistas que se desempeña en un hospital polivalente nacional 
nos permitió revisar cómo los instrumentos legales y, por ende, los cambios de paradigma 
impactan en las lógicas institucionales y generan o habilitan encuadres de trabajo que 
muchas veces pueden determinar o condicionar nuestra práctica profesional.

A medida que el panel se fue desplegando fue posible advertir, de la mano del relato 
de lxs profesionales, como los distintos campos de actuación parecieran mostrar lógicas 
institucionales que varían notablemente en términos de su apertura y flexibilidad. Una de las 
profesionales participantes narró con detalle distintas dimensiones del trabajo en el campo 
educativo como integrante de un Equipo de Orientación Escolar en el Partido de La Matanza. 

Este relato nos permitió acceder, conocer y comprender algunos rasgos bien 
característicos de los espacios educativos que impregnan los modos de planificar y 
desarrollar los procesos de intervención del Trabajo Social.

Una de las panelistas que desarrolla su tarea en el Poder Judicial volvió también sobre 
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la lógica de las instituciones pero poniéndola en tensión con la aspiración transformadora 
de la realidad social propia del Trabajo Social como profesión y disciplina, la dimensión 
ético política del Trabajo Social o el plano decisivo de los procesos de intervención. En esta 
línea nos propuso pensar a lxs trabajadorxs sociales como parte activa de las instituciones 
y nos compartió su parecer respecto de cómo las instancias de problematización y reflexión 
colectivas resultan ser una estrategia categórica a la hora de pensar en lo instituyente.

Cada una de las exposiciones que lxs distintxs panelistas fueron desplegando reflejaron 
procesos de reflexión permanentes. Tal fue así, que una de las profesionales que participó 
refirió ser graduada de la UNPaz pero relato al iniciar su intervención que había cerrado su 
formación de grado en plena pandemia y que era a partir de esta actividad, graduada y en 
calidad de panelista, que volvía a habitar esta institución. Como mencionamos previamente 
de la mano de Muñiz Terra (2015), las trayectorias lejos de ser sucesiones lineales de 
acontecimientos desprovistos de sentido se presentan como el resultado de una articulación 
de múltiples instituciones sociales

Cuando lo imposible deviene en posibilidad.
Susana Cazzaniga (2009) nos plantea que reflexionar y materializar proyectos desde la 

“imposibilidad” invita a recuperar el pensar desde una cierta autonomía y responsabilidad 
intelectual que nos puede alertar sobre la domesticación de nuestros saberes al regirnos 
por las distintas modas. Estos esquemas nos llevan a prácticas repetitivas o infortunios 
profesionales. 

De esta manera la “imposibilidad” puede considerarse en un sentido positivo, en tanto 
nos enfrenta de lleno a la complejidad, a los múltiples sentidos construidos que entraman 
la realidad y a ubicarnos como sujetos con la suficiente potencia como para realizar 
modificaciones, en los contextos que constriñen, pero a la vez habilitan. Además, y quizás 
principalmente, la imposibilidad nos confronta con la capacidad para reconocer que esas 
modificaciones se construyen con otros en situaciones concretas que escapan a los “finales” 
unilateral y previamente definidos (Cazzaniga, 2009)

La imposibilidad de “salir a campo” durante dos largos años permitió sembrar: no solo 
pudimos explorar, como equipo docente, nuevas estrategias didáctico pedagógicas, sino 
que nos permitimos revisar y reconfigurar el núcleo más específico de la asignatura, 
apropiándonos de aquellos aprendizajes que nos transformaron a todxs, incluso respecto 
de los modos tradicionales de generar aproximaciones al ejercicio profesional, dotando 
de una necesaria relevancia a la reflexiones en torno a los distintos modos de habitar las 
instituciones y de generar construcciones con usuarixs en primera persona. 

En este sentido, problematizar el modo de desplegar la primera aproximación al ejercicio 
profesional de la mano de una “salida a campo” nos permitió afianzar la pertinencia del 
ritual que conlleva la planificación de la misma, el encuentro por fuera de las aulas, el 
privilegio de poder reflexionar colectivamente y de tensionar aquello que está sucediendo 
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con aquello que estamos buscando comprender. 
Revalorizar la posibilidad de explorar espacios socioocupacionales de otros modos, 

durante la virtualidad, promovió una puesta en valor de las trayectorias profesionales 
que cada trabajador/a social habitualmente comparte de forma secundaria cuando el 
protagonismo lo asumen las instituciones, las políticas sociales y las tácticas operativas 
desplegadas en los procesos de intervención. Por ello, la posibilidad de complementar las 
salidas a campo con la instancia del panel genero un terreno fértil para promover, incluso, la 
revisión de las propias trayectorias formativas, laborales y vitales de lxs estudiantes a partir 
de combinar y complementar las salidas a campo con un panel de expertos presencial.  A 
fin de cuentas “De todo quedaron tres cosas”3

BIBLIOGRAFÍA 

Cazzaniga, S. (2009). Sobre la imposibilidad de la intervención profesional: reflexiones 
para “poder” repensar. Ponencia presentada en las Jornadas de Investigación en Trabajo 
Social Universidad Nacional de Entre Ríos.

Dombois, Rainer (1998), “Trayectorias Laborales en la perspectiva comparativa de 
obreros en la industria colombiana y la industria alemana”, en T. Lulle, P. Vargas y L

Grassi, E. (1995). Trabajo Social e Investigación Social: una relación necesaria. Revista 
Perspectivas: Notas sobre intervención y acción social, (1), 38-47.

Karsz, S. (2007) Problematizar el Trabajo Social. Definición, figuras, clínica. Barcelona: 
Gedisa.

Muñiz Terra, L. (2012). Carreras y trayectorias laborales: una revisión crítica de las 
principales aproximaciones teórico-metodológicas para su abordaje. Revista latinoamericana 
de metodología de las Ciencias Sociales, 2(1), 36-65

Muñiz Terra, L. M., Roberti, M. E., Ambort, M. E., Bidauri, M. D. L. P., Riva, M. F., & 
Viña, S. (2015). De la entrevista guionada a la entrevista biográfico-narrativa: reflexiones 
en torno a un trabajo de campo colectivo. In IV Jornadas Internas del CIMeCS (La Plata, 
2015).

3.– Aunque es fácil encontrarlo atribuido a Fernando Pessoa, este poema proviene de un texto de la novela “O 
Encontro marcado” del brasileño Fernando Sabino  (Fernando Tavares Sabino, 1923-2004).



707

Articulación de asignaturas en la formación 
docente: en torno a la gramática y su didáctica

Stella Maris Tapia 
Universidad Nacional de Río Negro. Sede Andina

stapia@unrn.edu.ar

RESUMEN 

El relato que presentamos da cuenta de una experiencia pedagógica llevada a cabo entre 
las asignaturas Estudios Gramaticales II y Didáctica de la Lengua de la carrera Profesorado 
en Enseñanza de la Lengua y la Literatura (ciclo de Profesorado en modalidad virtual) para 
abordar conjuntamente la sintaxis del español lengua materna y su transposición didáctica. 
El problema de enseñanza que procuramos considerar con la experiencia aquí delineada 
es cómo atender, durante la formación docente, a la didactización de saberes que implican 
un conocimiento disciplinar específico poco desarrollado en niveles formativos anteriores. 
La experiencia se centró en los contenidos gramaticales de la oración subordinada y en la 
elaboración de explicaciones y consignas didácticas para enseñar este fenómeno en un 
corpus integrado por memes y microrrelatos. El relato de esta experiencia de elaboración 
conjunta y evaluación paralela en ambas asignaturas procura analizar las decisiones y 
los desafíos implicados en estos procesos de articulación, en tanto práctica docente que 
puede dar claves de acceso a la enseñanza de la gramática en el nivel universitario y en 
el secundario.   
    
PALABRAS CLAVE: articulación entre asignaturas universitarias, saberes disciplinares 
gramaticales, didáctica de la lengua, formación docente

INTRODUCCIÓN 

La experiencia pedagógica que relatamos a continuación fue desarrollada en la 
cursada en paralelo de las asignaturas Estudios Gramaticales II y Didáctica de la Lengua 
de segundo año del Profesorado en Enseñanza de la Lengua y la Literatura, carrera en 
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modalidad a distancia que se dicta desde el año 2009 en la Universidad Nacional de Río 
Negro. Por tratarse de un ciclo de complementación curricular, a esta formación ingresan 
estudiantes que se encuentran desarrollando labores docentes en materias similares a 
Lengua y Literatura en la escuela secundaria o en otros niveles del sistema educativo y 
cuyos títulos de base comprenden Licenciaturas en Comunicación Social, Profesorados de 
Enseñanza Primaria o afines.

Estas condiciones de ingreso harían suponer que las/os estudiantes de esa carrera ya 
poseen un bagaje de conocimientos en torno a la lengua materna y que resulta prescindente 
la enseñanza de contenidos gramaticales sobre sintaxis del español; no obstante, después 
de años de dictado de Didáctica de la Lengua resulta evidente la necesidad del estudio 
en profundidad de la oración compuesta y subordinada, para luego poder abordarla en 
propuestas didácticas, ya que es notorio el desconocimiento del sistema de la lengua por 
parte de docentes y docentes en formación, como consecuencia, entre otros factores, 
del proceso de desgramaticalización de la enseñanza, que expondremos luego. Una 
consecuencia de este diagnóstico resultó en la incorporación, en el plan de estudios de la 
carrera realizado en 2019, de dos asignaturas para desarrollar contenidos gramaticales, 
profundizando los que antes se dictaban en una única materia (Gramática). Este cambio 
del plan de estudios tenía por objetivo que hubiera una apropiación paulatina y gradual 
de saberes en torno a la sintaxis1 para luego guiar, desde la didáctica específica, la 
reflexión metalingüística en la producción de secuencias didácticas para la escuela 
secundaria (Camps, 2006; Bronckart, 2007). En este sentido, es importante señalar que, 
si bien los contenidos oracionales han dejado de enseñarse en el nivel medio como 
saberes específicos per se (en los diseños curriculares, el trabajo sintáctico se plantea 
por su articulación con las prácticas de lectura y escritura y el análisis se sustituye, 
como método de enseñanza, por otras propuestas que alienten la manipulación y la 
reflexión sobre el saber epistémico de la lengua). Ahora bien, desde una didáctica que 
procure enseñar la lengua en articulación con las prácticas del lenguaje, el dominio de 
los saberes disciplinares gramaticales resulta fundamental para que las y los docentes se 
perciban como productores de saberes en su profesión (Tardif, 2014).

El sistema educativo y en particular, la formación docente actual, como dijimos, centra la 
disciplina escolar Lengua y Literatura en el dominio de las prácticas de lectura y escritura 
y en el desarrollo de las habilidades textuales y discursivas que se requieren para dicho 
dominio praxeológico; es por ello que ha cedido el espacio simbólico preponderante el 
análisis sintáctico como lo conociéramos en las aulas hasta mediados de los ochenta del 
siglo pasado. Un problema de enseñanza, no obstante, es que las prácticas de escritura 
más formalizadas y elaboradas (en los géneros que corresponden a ámbitos académicos, 
científicos, periodísticos, por ejemplo), que conciernen a los últimos años de la escuela 

1.– Entre otras formas sintácticas, nos referimos a las subordinadas sustantivas, de relativos y a las 
construcciones comparativas, superlativas, consecutivas, causales, finales, condicionales y concesivas. 
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secundaria, demandan un conjunto de saberes sobre el sistema de la lengua, a la hora de 
seleccionar los recursos estilísticos, explicar y entender fenómenos o corregir errores de 
uso. Estos conocimientos epistémicos (Bronckart, 2007) han dejado de estudiarse como 
un corpus de saberes sistemáticos y el proceso, descripto por numerosas autoras (Tapia y 
Riestra, 2014; Natale, 2018; Cuesta, 2019, entre otras), da lugar a una desgramaticalización 
en la enseñanza de la lengua materna (Tapia, 2021). La consecuencia es un disloque entre 
lo que se demanda conocer para el desarrollo de prácticas de lectura y escritura y lo que 
se enseña como lengua en el sistema escolar (en términos de Cuesta, 2019, la lengua 
enseñada). Como ejemplo de este disloque, a la hora de explicar un error de escritura, v. g. 
por omisión de partes de la oración principal o por concordancia errónea entre aquella y la 
subordinada, se simplifica, se asocia con las oraciones simples (las que distinguen sujeto 
y predicado), y faltan saberes sobre términos específicos que permiten nombrar, definir o 
aproximarse a ese tipo de errores. Estas cuestiones pueden observarse en la corrección 
(Tapia, 2016) y en la devolución de escritos en las clases (Tapia y Riestra, 2014), donde se 
registra una distancia entre lo que el/la docente señala y lo que las/os estudiantes pueden 
aprehender del error y de su explicación. 

El punto de partida de la experiencia que narramos es pues, la necesidad de reinstalar 
el saber gramatical sobre la oración en la formación docente, para abordar la transposición 
didáctica de contenidos gramaticales en la disciplina escolar. Y en esta línea, la articulación 
entre Estudios Gramaticales II y Didáctica de la Lengua facilitaría la conexión entre saber 
disciplinar y saber didáctico, orientando aprendizajes más significativos para las/los 
estudiantes en su proceso de formación docente. 

La descripción de la experiencia que presentamos a continuación se compone de tres 
aspectos: la planificación de la tarea organizada como un trabajo práctico conjunto con 
consignas coordinadas, las decisiones en el armado de corpus de lecturas, la evaluación 
en las dos asignaturas.
   
DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA  

La planificación: etapas y acuerdos
La articulación entre las asignaturas Estudios Gramaticales II y Didáctica de la 

Lengua requirió un primer acuerdo respecto de la mención de un trabajo compartido 
en los programas de cada una de las materias, entendiendo a tales como proyectos y 
búsquedas para objetivar el contrato didáctico que se establece con las/los estudiantes, al 
proporcionarles “un documento que da cuenta de una serie de previsiones (por ejemplo, 
tipo y cantidad de trabajos prácticos que habrá que resolver), condiciones (por ejemplo, 
requisitos de aprobación expresados en los criterios de acreditación) y decisiones (por 
ejemplo, línea teórica por la que ha optado la cátedra) que los involucran como sujetos de 
aprendizaje” (Steiman, 2008: 21). Por ello, el inicio de la propuesta de articulación formal 
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(ya había una historia de conversaciones previas entre las dos docentes que dictamos las 
asignaturas) quedó plasmado en los programas, cronogramas y otros escritos presentados 
a las/os estudiantes a comienzos de las cursadas, enunciando un trabajo práctico evaluativo 
compartido entre las dos materias. Este momento inicial implicaba ciertas incertidumbres, 
como considerar que algunas/os se inscribieran en una sola de las asignaturas, aspecto 
que podría confirmarse luego 2. 

El segundo momento de planificación, más cercano, temporalmente, a la fecha de 
realización concreta del trabajo, supuso contar con un diagnóstico inicial respecto de los 
conocimientos previos de las/os estudiantes y con una delimitación de la conformación de 
los grupos de alumnas/os. Se consensuó que cada docente estaría matriculada en el aula 
virtual de la otra materia como profesora invitada (al ser la carrera a distancia, se dicta 
a través del campus virtual de la UNRN en modalidad asincrónica) y que habría un foro 
específico para la consulta de dudas en torno a las consignas en cada una de las asignaturas; 
además, se habilitarían momentos de consulta sincrónicas en caso de ser necesarios. Otro 
acuerdo que se estableció fue que cada una de las docentes leería el material didáctico 
y la bibliografía de la otra asignatura; al respecto, contábamos con la experiencia previa 
de haber dictado un curso de extensión conjuntamente3, lo que nos permitía saber que no 
habría inconsistencias epistemológicas o metodológicas insalvables, aunque los marcos 
teóricos no fueran los mismos. En este sentido, también es importante señalar que el saber 
disciplinar gramatical ha sufrido variaciones en cuanto a la designación y al modo en que 
se estudian los fenómenos oracionales, lo que demandó concertar la terminología precisa 
con la que se nombraría y explicaría la subordinación y sus diversos tipos. 

Otros acuerdos conciernen a la formulación y textualización del trabajo práctico mismo, 
sus consignas, fecha de entrega, criterios de evaluación y, dado que se pretendía trabajar 
en la articulación entre lectura, escritura y gramática, los criterios para la selección genérica, 
el armado del corpus y la posibilidad de que estudiantes integraran otras obras, dentro de 
los géneros abordados, en el mismo corpus. 

Bajo el título: “La gramática en articulación con las actividades de lectura y escritura: 
indagación y formalización de una propuesta de enseñanza para abordar la subordinación 
sintáctica como tema descontextualizado a partir de memes y microrrelatos”, la propuesta 
se presentó de la siguiente manera: 

El trabajo consiste en indagar en la bibliografía la explicación gramatical para un 
fenómeno sintáctico vinculado a la subordinación, elaborar la transposición didáctica 
en una explicación dirigida a un año de escuela secundaria en particular, ampliar 

2.– Para estudiantes inscriptos en una sola de las materias, se adaptó la consigna del trabajo práctico 
según las diferentes trayectorias previas.

3.– Curso de educación continua para la formación docente: “Memes, hilos y otros consumos 
culturales en la enseñanza de Lengua y Literatura”. Universidad Nacional de Río Negro, Sede 
Andina, noviembre de 2021
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el corpus y planificar una consigna o una serie de consignas para la enseñanza de 
contenidos gramaticales vinculados a la subordinación (Atención: no se trata, todavía, 
de pensar una secuencia didáctica entera, sino una parte de ella). Los memes y los 
microrrelatos que conforman el anexo, seleccionados porque la subordinación es 
una clave para comprender la lectura, pueden utilizarse en su totalidad o sustituirse, 
parcialmente, por otros.

La consigna detallaba, reformulando, los cuatro aspectos que integraban el trabajo: una 
síntesis teórica y un análisis del reconocimiento de tipo de subordinada, una explicación 
didáctica en el que se contemplara el proceso de transposición para un año determinado de la 
escuela secundaria, incluyendo las metáforas que sirvieran para la exposición del fenómeno; 
la justificación del corpus finalmente abordado, haciendo hincapié en que la sintaxis (en 
particular, la subordinación) fuera significativa en función de la lectura de cada texto y las 
consignas con las que pudiera guiarse, en una o dos clases, la manipulación del contenido y 
la reflexión gramatical (Camps, 2006; Rodríguez, 2011; Rodríguez y Zayas, 2017)4. 

Como la propuesta didáctica apuntaba a la articulación entre gramática y lectura, en la 
selección del corpus también se plasma un acuerdo sobre los géneros y las obras, como 
se plantea a continuación.

El armado de corpus. ¿Por qué memes y microrrelatos? 
En la asignatura Didáctica de la Lengua se pretende la enseñanza del sistema de la 

lengua articulada con la enseñanza de los saberes textuales y discursivos (Bronckart, 2007). 
Esto supone una decisión epistemológica: desde qué lugar se recorta el objeto de estudio 
de la didáctica disciplinar; podemos señalar las prácticas sociales de referencia, además 
de los saberes provenientes de las ciencias del lenguaje, como los géneros discursivos 
(Voloshinov, 2009, Bajtín, 1999) que permiten al productor de textos orales y escritos la 
apropiación de modelos y la reutilización del género-modelo ante una situación comunicativa 
de características similares. Este marco no supone limitarse, en la escuela, a la enseñanza 
de los géneros que se utilizan en la vida cotidiana y en los ámbitos laborales, sino, antes 
bien, considerar cuáles son más variados y ricos en cuanto al uso estilístico del lenguaje, 
además de mostrar mundos posibles diferentes. La literatura es la forma más elevada de 
creación estética con el lenguaje y la escuela, su espacio de socialización democratizadora. 
Estas definiciones explican nuestra opción por el género microrrelato, como un género 
literario que, por su brevedad, condensa mucha riqueza estilística y sintáctica, además de 
ser apropiado para el desarrollo de una lectura intensiva que permite recuperar mecanismos 

4.– Por manipulación del contenido se entiende el uso lingüístico, por ejemplo, que se pueda 
reescribir una frase de otra forma, variando los componentes sintácticos, sin modificar su sentido 
sustancialmente; la reflexión gramatical o metalingüística apunta a que se vuelvan conscientes 
estos procesos y, preferentemente, que se emplee terminología específica para dar cuenta de 
ellos aunque, como observa Zayas (2006), es recomendable alternar consignas para promover 
los distintos niveles de apropiación de los contenidos gramaticales y adaptar la metodología que 
subyace a las consignas, según los diferentes propósitos.
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de textualización y selecciones discursivas. En otro orden, los memes conforman otro género 
breve; este sí, asociado con lo cotidiano, con consumos culturales, y cuyos usos didácticos 
se exploran en la finalidad de las clases (Gagliardi, 2020), ya que conforma otro modo 
de exploración de las posibilidades del sistema de la lengua, asociadas con un efecto de 
sorpresa y el humor. 

Se seleccionaron las obras “La cucaracha soñadora”, de Monterroso; “Y después qué”, 
de Shúa, “Polifemo y Cía”, de Denevi; “Humanitos”, de Galeano; “Bendición de dragón”, 
de Roldán y “Cortísimo metraje”, de Cortázar, en las que la subordinación sintáctica es 
significativa porque muestra ciertas recurrencias estructurales que ilustran la simetría y el 
paralelismo sintáctico poniendo de relieve que la interpretación de cada microrrelato se 
enriquece con una reflexión sobre sus componentes lingüísticos. En cuanto a los memes, se 
presentaron distintos ejemplos, principalmente con subordinadas sustantivas, entre ellos el 
de la mujer y el gato que responde a la forma “Dijiste que” y el “Se tenía que decir y se dijo”. 

La posibilidad de que cada estudiante integrara otros microrrelatos o memes se 
planteaba en la consigna: el análisis de los trabajos entregados nos permite observar que 
sólo un tercio de las/os estudiantes introdujeron microrrelatos distintos de los provistos 
en el corpus; los motivos para agregarlos parecen radicar en una decisión de enfocar la 
oración subordinada sustantiva vinculada con el estilo directo e indirecto (profundizando lo 
observado en los memes) y, en otro caso, la recursividad de la subordinación con relativos 
que introduce una estructura infinita en una clara asociación sentido- tratamiento de la 
forma. En el caso de los memes, no hay introducciones de nuevos modelos, sino que se 
emplean los proporcionados, vaciados de su contenido específico, para proponer consignas 
de escritura.

¿Evaluación conjunta?
Otro desafío de esta experiencia de articulación radicó en cómo evaluar el trabajo de 

cada estudiante: nos preguntábamos si realizar una evaluación conjunta o considerar, 
en cada una de las asignaturas, los criterios de evaluación específicos. Se optó por 
trabajar en una evaluación independiente pero que incluyera aportes de ambas docentes 
en una escritura colaborativa. Los documentos elaborados por las/os estudiantes fueron 
compartidos en Google Drive para que cada una de las docentes pudiera observar los 
comentarios laterales y las apreciaciones finales con los que se devolvieron cada uno 
de los trabajos; la acreditación como aprobado o en condiciones de reescribirse y volver 
a presentarse fue decidida de forma independiente para cada una de las materias. En 
un solo caso se observó que era la explicación disciplinar incorrecta la que derivaba en 
errores en la transposición didáctica; otros dos, requirieron una revisión y reentrega, 
sea de la explicación didáctica del fenómeno, sea de la formulación de la consigna para 
la clase. En el caso en que se pidió que se reelaborara la transposición del fenómeno 
gramatical, pudo observarse una mínima distancia entre la teoría y la consideración de 
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qué aspectos de esta podrían abordarse en la escuela secundaria. También es necesario 
señalar que estudiantes que no estaban cursando las asignaturas simultáneamente no 
pudieron resolver el práctico, aunque se haya procedido a realizar adaptaciones en cada 
uno de los casos, atendiendo las diversas trayectorias previas.

La mayor parte del estudiantado resolvió la actividad positivamente, pero evaluó que 
la consigna resultaba sumamente compleja y que, si bien la intención de articular las dos 
materias en una sola actividad podría resultar interesante, también requería disponer de 
tiempos de estudio más extensos que los que suelen emplearse cuando las materias 
trabajan por separado. Por otra parte, la experiencia fue calificada de novedosa, pero 
sin que ello implique, necesariamente, una evaluación positiva; antes bien, algunas/
os refirieron perplejidad por lo que se consideró innovador, frente a las tradiciones 
compartimentadas de las materias universitarias. Vale aclarar que no estaba prevista 
una evaluación específica de esta tarea por parte del estudiantado, sin embargo, fue 
objeto de comentarios expuestos en el foro de evaluación de la asignatura Didáctica de 
la Lengua, de donde los hemos recogido.

A MODO DE CIERRE

La experiencia nos ha permitido observar algunas consideraciones que queremos 
exponer como un cierre provisorio del relato.

En primer lugar, es necesario mencionar que cuando las cursadas de las asignaturas 
resultan en paralelo, las dificultades de organización de fechas de entrega, de cursadas de 
quienes no están inscriptas/os en ambas materias, podrían actuar como obstáculos para 
proponer estas articulaciones. En el caso narrado, hubo una demora en el cronograma de 
una de las asignaturas para poder desarrollar el trabajo práctico. Asimismo, se contemplaron 
las situaciones particulares para realizar adaptaciones a las consignas. Estos obstáculos 
no afectaron las cursadas porque el número de estudiantes de cada una de las asignaturas 
es relativamente bajo, sin embargo, podrían ser perjudiciales con cursos más numerosos.

En segundo lugar, si bien en todos los trabajos prácticos se incorporaron saberes 
gramaticales transpuestos y consignas para abordar la subordinación en las clases de nivel 
secundario, debemos preguntarnos acerca de la generalización de la propuesta: ¿supone 
esta experiencia compartida una práctica transformadora de la formación docente? ¿Es 
suficiente la necesidad de conocer y repensar cómo abordar la gramática desde las 
actividades de lectura y escritura y desde la articulación entre el conocimiento disciplinar y 
el pedagógico-didáctico para comenzar a modificar la enseñanza? Consideramos, desde 
ya, que resulta insuficiente, pero es el primer paso para la toma de conciencia durante la 
formación de profesores de Lengua y Literatura, de fundamental importancia para ahondar 
en los problemas de enseñanza de la lengua. 



714

BIBLIOGRAFÍA 

Bajtín, M. M. (1999). Estética de la creación verbal. Madrid: Siglo XXI.

Bronckart, J-P. (2007). Desarrollo del lenguaje y didáctica de la lengua. Buenos Aires: 
Miño y Dávila.

Camps, A. y F. Zayas (2006). Secuencias didácticas para aprender gramática. Barcelona: 
Grao.

Cuesta, C. (2019). Didáctica de la lengua y la literatura, políticas educativas y trabajo 
docente. Buenos Aires: Miño y Dávila.

Gagliardi, L. (2020). Memes en la clase de lengua y literatura: qué, para qué y cómo. 
Convergencias. Revista de educación, 3(5), 25-49. Disponible en: http://revistas.uncu.edu.
ar/ojs3/index.php/convergencias/article/view/3199

Natale, L. (2018)- La investigación sobre la enseñanza de Lengua y Literatura, en 
Steinberg, C. (Coord.), La investigación de la enseñanza de Lengua y Literatura y 
Matemática en la escuela secundaria en Argentina. Buenos Aires: UNICEF.

Rodríguez Gonzalo, C. (2011). La reflexión sobre la lengua y la enseñanza de la 
gramática. Textos de Didáctica de la Lengua y de la Literatura, 58, 60-73.

Rodríguez Gonzalo, C.; Zayas, F. (2017). La relación entre conocimientos gramaticales 
y el aprendizaje de prácticas discursivas: el adjetivo como ejemplo. Caplletra 63, 245-277. 

Steiman, J. (2008). Más didáctica (en la educación superior). Buenos Aires: Miño y 
Dávila.

Tapia, S. M. y Riestra, D. (2014). El momento de la reflexión sobre la lengua en el 
aula: ¿explicación gramatical azarosa o sistematización de contenidos específicos?, Saga. 
UNR, 1, primer semestre de 2014, pp. 178-206.

Tapia, S. M. (2016). La corrección de textos escritos. Buenos Aires: Miño y Dávila.

Tapia, S. M. (2021). La lengua en los Cuadernos Seguimos Educando para el nivel 
secundario [Ponencia]. XI Congreso Nacional de Didáctica de la Lengua y la Literatura. 
Abra Pampa, 18, 19 y 20 de noviembre de 2021. 

http://revistas.uncu.edu.ar/ojs3/index.php/convergencias/article/view/3199
http://revistas.uncu.edu.ar/ojs3/index.php/convergencias/article/view/3199


715

Tardif, M. (2014). Los saberes del docente y su desarrollo profesional. Madrid: 
Narcea.

Voloshinov, V. (2009). El marxismo y la filosofía del lenguaje. Buenos Aires: Godot.

Zayas, F. (2006). La actividad metalingüística. Más allá del análisis gramatical, en Camps, 
A. y F. Zayas (Coords.) Secuencias didácticas para aprender gramática. Barcelona: Grao, 
pp. 161-171. 



716

El  taller de investigación psicosocial como escenario 
de un proceso dialéctico de enseñanza

Ximena Jaureguiberry
Soledad Abdala Grillo

Carina del Carmen Ferrer
Rosa Estrella Suárez

Jorgelina Farré
 

Facultad de Psicología, UNLP
ximenajaureguiberry@hotmail.com

RESUMEN  

En este trabajo se presenta el relato de una experiencia de innovación en el ámbito 
de las prácticas de enseñanza de la materia Psicología Social en el marco de la carrera 
de Lic. y Prof. de Psicología (Facultad de Psicología, UNLP). Dicha experiencia consiste 
en la utilización de un dispositivo-taller de investigación psicosocial con la finalidad de 
enriquecer el proceso de enseñanza/aprendizaje de los contenidos teórico-metodológicos 
de la asignatura, favorecer el trabajo grupal colaborativo, acompañar y brindar a las y 
los estudiantes mayor autonomía e implicación en sus procesos de aprendizaje. Motivó 
la implementación de los talleres la necesidad de promover una mayor integración 
entre teoría y práctica, por lo que el taller en tanto metodología de enseñanza activa 
centrada en la interacción entre las y los estudiantes; y entre el sujeto que conoce y el 
objeto a conocer se presenta como el modo más apropiado para cumplir los objetivos de 
aprendizaje de la materia.

PALABRAS CLAVE: Psicología Social, taller, investigación psicosocial, praxis,  dialéctica

INTRODUCCIÓN

El proceso de investigación psicosocial compuesto de fases diacrónicas y momentos 
sincrónicos (Samaja, 2003) es una instancia importante dentro de las estrategias de 
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enseñanza de la Psicología Social ya que permite el abordaje de problemáticas complejas 
que interpelan a los sujetos en su cotidiano y prepara a las y los estudiantes para su futura 
práctica profesional. Esta estrategia de formación resulta significativa para la apropiación 
de los contenidos de la materia, en lo conceptual, así como también en lo metodológico 
y en lo referido a las técnicas propias de la disciplina-profesión por cuanto las y los 
estudiantes trabajando en  grupos se abocan a construir en el aula los distintos momentos 
del proceso de investigación articulando las categorías psicosociales propuestas como un 
modo particular de comenzar a leer determinados fenómenos de la realidad social.

El modo en que concebimos el proceso de apropiación de los aprendizajes puede 
definirse bajo la noción de praxis, es decir la unidad de la teoría y la práctica. Unidad 
que es dialéctica porque la acción es la condición del conocimiento y viceversa. Proceso 
dialéctico, siempre inacabado en el cual la explicación no está en el sujeto ni en el objeto 
sino en la relación entre ambos. No se trata de que un sujeto deba apropiarse del objeto 
a conocer sino de que el sujeto y el objeto de conocimiento se constituyan mutuamente; 
el aprendizaje está en la relación entre ambos y es la práctica la que permite que el sujeto 
cognoscente sea productor y producido/transformado en su acto.  

Desde esta perspectiva un taller como dispositivo de enseñanza-aprendizaje favorece 
la integración de teoría y práctica, la construcción compartida de conocimientos siendo 
la metodología más apropiada para la generación de “un proceso educativo basado en 
una concepción de la pedagogía de la praxis” (Gadotti,1996 citado en Cano, 2012 P. 36). 
En este sentido, el taller, como dispositivo, consiste en un espacio donde se supone la 
posición activa en todos sus participantes; aquel lugar para pensar, actuar, sentir, compartir 
con la finalidad de construir conocimientos.

Para enriquecer la realización de las investigaciones grupales; y con el propósito 
pedagógico de que las y los cursantes aprehendan una visión de conjunto de las cuestiones 
metodológicas generales, y su relación con las cuestiones epistem-ontológicas, así como 
también ético-políticas inherentes a dichos procesos de investigación psicosocial, es que a 
partir del año 2019 se propuso la implementación de un Taller de investigación grupal (de 
carácter obligatorio y semanal) integrado al espacio de las comisiones de Trabajos Prácticos 
donde se focalizan contenidos integradores de la asignatura. De esta manera, se trata de 
impulsar y acompañar a las y los estudiantes en la propia tarea investigativa como mediador 
clave para los aprendizajes disciplinares (Fundamentación del Programa de la materia, 2022)  

DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA  

La implementación del taller de investigación en el marco de las comisiones de 
trabajos prácticos comenzó a desarrollarse a partir del año 2019, y se diseñó a partir del 
diagnóstico de algunas situaciones tales como una cierta disociación entre la teoría y 
la práctica; dificultades en la instauración de la grupalidad y generación de un genuino 
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trabajo colaborativo, así como por la necesidad de promover mayor autonomía de las y los 
estudiantes respecto de sus procesos de aprendizaje. La propuesta, incluso, surgió a partir 
del relevamiento de las sugerencias de las y los estudiantes en encuestas de inicio y cierre 
de cursada, donde entre los años 2017 y 2018 fue recurrente la demanda de mayores 
espacios de acompañamiento para la realización del proceso de investigación. 

Al momento de implementarse esta innovación, ya existían talleres para acompañar los 
procesos de investigación pero los mismos se realizaban con una frecuencia quincenal, en 
un espacio/tiempo separado y complementario de las comisiones de Trabajos Prácticos 
(de 3 horas de duración) a cargo de una docente designada para dicha tarea (acompañada 
por un/a docente perteneciente a la cátedra que se incorporaba de manera alternada/
rotativa a cada encuentro). 

Debido a cuestiones objetivas concernientes a una reducida planta docente, estos talleres 
anteriores integraban a todas las comisiones . Por ende, el cumplimiento de la asistencia al 
espacio se realizaba de manera rotativa entre las/los integrantes de los pequeños grupos 
de investigación; es decir que de cada grupo debían asistir entre uno y dos integrantes, en 
representación del mismo, ya que si hubieran participado los grupos completos el número 
de asistentes a esos espacios hubiera sido mayor a quinientos. Según , la modalidad 
implementada, las/los asistentes designados para cada encuentro tendrían posteriormente 
la función de transmisión/explicación de los contenidos teorico-metodologicos que habían 
sido abordados en el taller al resto de su equipo de investigación (que no había estado 
presente) a partir de una serie de recursos como materiales audiovisuales, comentarios, 
y apuntes relevados; cuestión que generaba en varias ocasiones, serias dificultades de 
comprensión en el resto del pequeño grupo, debido a la complejidad intrínseca de la tarea, 
y los contenidos novedosos. 

En respuesta a este diagnóstico situacional y a las mencionadas sugerencias reflejadas 
en las encuestas, se implementó un incremento de la carga horaria de los Trabajos Prácticos, 
pasando a ser de 4 (cuatro) horas, en lugar de 2 (dos) ampliándose significativamente el 
número de talleres (entre 10/11 según la cantidad de T.P. que posea cada ciclo lectivo), 
modificación sustantiva que habilitó el tiempo y la posibilidad del despliegue de la modalidad 
de taller para el desarrollo e intercambio participativo sobre el proceso de investigación 
dentro del aula; y en un rol activo de todas/os los integrantes del grupo.

Conjuntamente, a la hora de planificar el segundo momento de los Trabajos Prácticos se 
estableció como eje vertebrador la centralidad de la integración de los contenidos teóricos con 
los procedimientos metodológicos y su posterior articulación con los referentes empíricos, 
producto del trabajo de campo; por lo que se delimitaron dos espacios diferenciados pero 
al mismo tiempo con continuidad y de manera articulada. En términos dialécticos: dos 
momentos de un mismo proceso. Un momento de trabajo sobre contenidos conceptuales 
correspondientes a cada tema (momento epistemológico del trabajo conceptual) y de 
manera continuada, un espacio en el cual se desarrollan las macrofases/momentos del 
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proceso de investigación en articulación con las conceptualizaciones trabajadas (momento 
operativo del trabajo investigativo). 

De este modo se ha intentado superar la disociación teoría-práctica, favoreciendo 
el trabajo colaborativo y la co-construcción del conocimiento ya que al final de cada 
espacio de taller se realiza una instancia de plenario en la cual los grupos interactúan y 
comparten sus producciones/estrategias sobre de cómo fueron resolviendo las distintas 
tareas de la investigación: delimitación de un tema/problema, producción de interrogantes, 
establecimiento de objetivos, construcción del marco teórico, diseño del objeto, diseño 
de los procedimientos, compartiendo así sus experiencias acerca del trabajo de campo 
y poniendo en común las relaciones de articulación entre los contenidos teóricos y los 
relevado en las entrevistas. 

Esta instancia de intercambio es de gran riqueza porque permite a los grupos de 
investigación tomar conocimiento del modo en que otros compañera/os resuelven 
las distintas tareas, permite realizar rectificaciones, incorporando otras ideas y limita 
la centralidad del rol del docente cuya función deja de ser la de quien posee el saber, 
juzga y corrige a la de quien modera la participación, haciendo algunos señalamientos 
imprescindibles y ante todo permitiendo que se despliegue el conocimiento que los propios 
estudiantes producen. 

De acuerdo a Ander Egg (1991) todo taller exige redefinir los roles entre estudiantes 
y docentes, donde el docente tiene una tarea de animación, estímulo y orientación y el 
estudiante es protagonista del proceso con el apoyo teorico y metodologico de los docentes 
y de la bibliografía, es decir que, la relación docente-estudiante queda definida no por la 
asimetría de saber-poder sino por la realización de una tarea común. 

En consonancia con lo anterior, la estrategia del dispositivo-taller consolida la grupalidad, 
desarrollando y nutriéndose del Dispositivo Grupal; implicandose mutuamente; a partir de 
la innovación en el aula de estas estrategias pedagógicas en los espacios de Trabajos 
Prácticos, sostenemos la riqueza que implica el trabajo grupal colaborativo, favoreciendo 
la producción de significaciones compartidas en las tareas y experiencias investigativas.

Para finalizar, quisiéramos recuperar aquello que entendemos sobre la perspectiva 
de la innovación de la mano de algunas autoras que guían nuestras prácticas docentes, 
subrayando que esta propuesta constituye un entramado de elementos teóricos, técnicos, 
pedagógicos, políticos e institucionales que, a su vez, sustenta una intención de mejora en 
términos de una ampliación en la oferta programática (Coscarelli, 2017) 

CONCLUSIONES

Una de las cuestiones nodales que impulsaron la innovación relatada, fue la 
desarticulación entre lo teórico y lo metodológico (o entre teoría y práctica) que se producía 
cuando en las comisiones de Trabajos Prácticos semanales se trabajaban solo los 
contenidos conceptuales, y en los talleres quincenales a cargo de otra docente se dictaban 
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los contenidos metodológicos. Por ello, la integración en una misma comisión de Trabajos 
Prácticos de 4 (cuatro) horas de los contenidos tanto conceptuales como metodológicos 
fue considerada por el equipo docente como un recurso pedagógico apropiado y de eficacia 
para dar respuesta a las situaciones problemáticas suscitadas. 

Durante el periodo de emergencia sociosanitaria de pandemia por COVID-19 atravesado 
por la comunidad en general y la comunidad educativa en particular, los procesos de 
enseñanza/aprendizaje debieron reorganizarse de un modo diferente en todos los ámbitos, 
y por lo tanto también en nuestro dispositivo-taller. Fue necesario ir re-acomodando, re-
adaptando y re-creando otras actividades que promoviesen el aprendizaje colaborativo a 
partir de los recursos que la plataforma Moodle nos ofrecía: foros de debate, tutorías on- 
line, recursos padlet, etc. Se diseñaron, así, actividades destinadas a compartir entre las y 
los estudiantes los avances del proceso de investigación intergrupalmente. 

En este sentido, el trabajo de campo inherente al proceso de investigación en tanto 
instancia de validación empírica sufrió modificaciones debiendo realizarse las entrevistas 
de manera virtual. A pesar de estos obstáculos pudieron cumplirse los objetivos en cuanto 
a aprehender los fundamentos epistemológicos, metodológicos y técnicos de la Psicología 
Social  a través de una práctica, como lo es el proceso de investigación, y aprender sobre 
la grupalidad en acto siendo parte de un “grupo-taller” como un dispositivo de enseñanza/
aprendizaje que permitió el despliegue de ambos aspectos fundamentales. 

Sin embargo, entendemos que no sería en sí mismo el taller como estrategia lo 
que produce esta síntesis, sino más bien la implementación efectiva de un dispositivo 
pedagógico-didáctico situado sostenido en la especificidad de una perspectiva crítico- 
dialéctica propia de la cátedra de Psicología Social.

Los dispositivos utilizados, tanto el taller como la investigación psicosocial, operan 
como condiciones de posibilidad  de un  aprendizaje desde la praxis y se sostienen en 
dicha perspectiva teórica, ética y política en la cual las y los docentes de la cátedra nos 
posicionamos para la enseñanza de la materia. Pero también está en juego el intento de 
conmover significaciones ideológicas hegemónicas en el ámbito académico científico, 
cuestiones referidas a la formación con la que llegan las y los estudiantes, y el paradigma 
cartesiano que aún sigue primando a nivel académico, de la salud y de lo social en general.

Desde nuestras prácticas impulsamos su cuestionamiento siendo parte de un proceso colectivo 
que nos incluye y a la vez nos excede, y que abarca al ámbito de nuestra casa de estudios, la 
universidad y otros. Es este proceso -movimiento contrahegemónico- lo que intentamos llevar al 
aula a través de una serie de mediaciones pedagógicas como la que relatamos. 
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RESUMEN 

El presente trabajo intenta recuperar parte de la experiencia recorrida por el equipo de 
cátedra de la asignatura Filosofía Social, de la carrera de Licenciatura en Trabajo Social de 
la Facultad de Trabajo Social (UNLP). Nuestro objetivo es identificar una serie de hallazgos 
y desafíos encontrados en el proceso de retorno a la presencialidad tras la virtualización 
forzada por COVID-19, acontecimiento disruptivo que nos encontró cuando recién 
comenzábamos a consolidarnos como equipo. Tal como intentaremos mostrar, la pandemia 
implicó muchas acciones inesperadas e imprevistas, pero también fue oportunidad para 
resignificar la forma del ejercicio docente que entendemos debe consolidarse en pos de 
garantizar la educación superior como un derecho. En tal proceso, encontramos nuevos 
desafíos que atañen tanto a las formas en que enseñamos como a los temas y debates 
que abordamos en clases. En esta oportunidad, nos interesa compartir algunas de estas 
experiencias para ponerlas en común y, al mismo tiempo, intentar hacer un balance grupal 
de lo recorrido y de lo pendiente. 
  
PALABRAS CLAVE: Filosofía social, trabajo social, docencia, pandemia, presencialidad

INTRODUCCIÓN 
El presente trabajo intenta recuperar parte de la experiencia recorrida por el equipo de 

cátedra de la asignatura Filosofía Social, de la carrera de Licenciatura en Trabajo Social 
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de la Facultad de Trabajo Social (UNLP), poniendo énfasis en los hallazgos y los desafíos 
encontrados en el proceso de retorno a la presencialidad tras la virtualización forzada por 
COVID-19. 

La asignatura Filosofía Social se creó con la modificación del actual plan de estudios 
de la carrera de Trabajo Social (UNLP) en el año 2015 y tuvo su primera cohorte en 
marzo de 2019. Esa propuesta inicial fue diseñada por el Dr. Héctor Arrese Igor, primer 
profesor titular concursado y pionero en la construcción del programa de contenidos. 
Dado que Filosofía Social no es una asignatura habitual en las carreras de grado de las 
Universidades argentinas y que no hay una similar en la Universidad Nacional de La Plata, 
para confeccionar un programa y una propuesta pedagógica Héctor se valió de otras pocas 
experiencias previas en otros países para delinear los temas y la bibliografía. Fue él quien 
nos convocó para conformar su equipo de trabajo, y a partir de sus ideas claras y su 
coordinación nos fuimos formando en las categorías centrales de la Filosofía Social. 

Esta experiencia inicial no fue solo un aprendizaje de teorías: Héctor también nos transmitió 
un método de trabajo colectivo en el cual primaba la humanidad, la escucha atenta de las 
opiniones y sugerencias, el respeto por los acuerdos y la excelencia académica. Mucho 
de este legado ha influido en las experiencias que compartiremos. Lamentablemente, en 
junio de 2020 Héctor falleció por un problema de salud, dando lugar a posterior a la actual 
conformación del equipo de cátedra.1 

Dos acontecimientos nos parecen importantes destacar, antes de comenzar con el 
análisis propiamente dicho, ya que atañen a ciertas especificidades de nuestro ejercicio 
docente. Por un lado, la particularidad de una materia que no es “habitual” en las carreras 
universitarias de grado. Esto significa que se trata de contenidos curriculares a los que 
no accedimos en nuestras formaciones específicas y que no se encuentran integrados 
para la enseñanza en el grado. Esta particularidad promueve que como equipo estemos 
en una constante búsqueda y formación a la hora de diseñar estrategias didácticas. La 
otra particularidad, que sí comparte con otras asignaturas, es que se trata de una materia 
de Filosofía en la carrera de Trabajo Social. De allí que también nos motiva la búsqueda 
por la relación con el Trabajo Social, es decir, no sólo por encontrar formas de enseñanza 
adecuadas al quehacer e incumbencias propias de la filosofía, sino, sobre todo, el desafío 
de ponerlas en diálogo con la especificidad del Trabajo Social. 

En lo que respecta a la organización del dictado de la materia, Filosofía Social posee 
dos espacios áulicos semanales diferentes, pero íntimamente relacionados. Por un lado, 
las clases teóricas donde se presentan los temas, se exponen los debates más generales 
y se realizan algunas integraciones con el ejercicio profesional de Trabajo Social y/o la 
actualidad nacional. Por otro lado, las clases prácticas que funcionan con un grupo de 
estudiantes estables, y donde se propone repasar en forma general los contenidos y 

1.– A partir del lamentable suceso, hemos compilado las fichas teóricas del Dr. Héctor Arrese Igor en un libro 
de cátedra de EDULP, disponible en: http://sedici.unlp.edu.ar/handle/10915/136571

http://sedici.unlp.edu.ar/handle/10915/136571
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trabajar con los mismos a partir de recursos concretos a fin de favorecer la comprensión 
de los mismos. En ambos espacios, la característica del rol docente es facilitar el acceso 
a los debates filosóficos para pensar y problematizar nuestras realidades, descartando la 
búsqueda de la repetición memorística de las teorías. Por último, existe un tercer espacio 
para consultas generales sobre el contenido, donde les2 estudiantes pueden acudir por 
necesidad espontánea.

NOVEDADES DEL RETORNO A LA PRESENCIALIDAD 

Tras el advenimiento de la pandemia por COVID-19, la Facultad de Trabajo Social 
resolvió sostener el dictado de clases de las asignaturas de manera virtual. Para esto, el 
equipo de la Secretaría Académica realizó los acompañamientos necesarios para que cada 
asignatura pudiera adaptarse, tomar los elementos centrales de la educación a distancia 
y utilizar el entorno AulasWeb de la Universidad. En marzo de 2022, luego de dos años de 
esa particular forma de dictado, se definió que las condiciones sanitarias estaban dadas 
para que las cursadas retomaran la habitual forma presencial y áulica en el edificio de la 
Facultad. A partir de la experiencia transitada en esta vuelta a la presencialidad durante 
el primer cuatrimestre del año 2022, desde el equipo de cátedra fuimos encontrando 
novedades en nuestro ejercicio docente, las cuales pueden enumerarse en dos facetas y 
entendemos que son importantes de compartir. 

Un primer elemento se vincula con la necesidad de humanizar los marcos pedagógicos 
en el ejercicio de la tarea docente. Durante la virtualización forzada pudimos detectar en 
varies estudiantes la aparición -o consolidación- de una cierta lógica que puede pensarse 
como racional-economicista en la forma de transitar los procesos de aprendizaje. Algo 
de esto pudo verse plasmado en el pedido estudiantil por grabar los encuentros para 
luego reproducirlos en forma veloz y apuntar lo principal (sobre esto no desconocemos los 
complejos problemas de conectividad y de equipamientos tecnológicos, pero intentamos 
recuperar que primaba ese pedido en quienes estos problemas estaban resueltos). O 
también en que las clases debían tener una duración acotada y sintética para obtener un uso 
eficaz del tiempo, o incluso por dificultad para poder sostener la atención. Si bien ese tipo de 
demandas fueron recibidas y consideradas -y podrían ser problematizadas pero exceden 
los alcances de este trabajo- nos interesa destacar su relevancia a la hora de construir el 
regreso a la presencialidad áulica. Comenzamos a comprender que en el mundo docente 
de la pos-virtualidad ya no son bienvenidas las clases teóricas de exposición magistral de 
otrora, donde una persona a cargo tomaba la palabra y demostraba su experticia temática. 
Al quedar demostrado que les estudiantes pueden -y quieren- decidir el tempo de las clases 
y descartar lo que no les interesa, se vuelve necesario afinar el diálogo entre docentes y 

2.– La escritura de este trabajo está redactada en lenguaje inclusivo. Cuando se refiera a identidades en 
general se usará la “e” (ejemplo: adulte) como forma de incluir todos los géneros posibles.
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estudiantes a la hora de trabajar sobre el contenido. En esta tarea, nos ha quedado clara 
la importancia de cautivar a les estudiantes durante las clases como un mecanismo de 
promover su interés en el contenido trabajado. Entendemos que en estos contextos se 
consolida como parte del trabajo docente el hecho de producir (o retroalimentar, según 
sea la situación) la curiosidad y la pregunta estudiantil. En otras palabras, nos referimos a 
evidenciar los porqués de la importancia de cada tema en la formación de una carrera, por 
fuera de ciertas lógicas racionalistas.

Un segundo elemento ante el retorno a la presencialidad surgió de la necesidad de 
hallar una nueva forma de construir el vínculo pedagógico con les estudiantes. Sin perder 
de vista que el eje del vínculo docente-estudiante en la Universidad está fuertemente dado 
por el trabajo sobre un contenido, la salida de la pandemia produjo diferentes y diversas 
manifestaciones de malestares en la salud mental3 de les estudiantes al volver a habitar las 
aulas presenciales. Esto quedó plasmado en los distintos pedidos y avisos estudiantiles que 
fuimos recibiendo ante expresiones de ansiedad, de tristeza y/o de angustia, que fueron 
atravesando y afectaron el trabajo pedagógico planificado. Este tipo de situaciones no son 
nuevas, pero sin duda en nuestra experiencia docente eran excepcionales, comenzaban 
y finalizaban en momentos delimitados y pertenecían a personas particulares. Lo que 
encontramos que sucedió fueron malestares en su mayoría inespecíficos y que se hacían 
colectivos, que no podían delimitarse o singularizarse. Antes que ignorarlas o negarlas, esto 
nos puso en el compromiso de alojar dichas situaciones e incorporarlas al diseño cotidiano 
de la planificación, con el extremo cuidado de no perder los límites y las competencias 
del rol docente. Entendemos que el vínculo docente-estudiante tiene un alto componente 
humano y no es posible desarrollar el trabajo pedagógico ignorando los malestares que las 
personas pudieran estar padeciendo y, al mismo tiempo, ese vínculo no puede transmutar 
en un dispositivo terapéutico. Con estos cuidados, fuimos realizando adecuaciones 
académicas4 singulares y acorde a cada necesidad, pero también las articulaciones y/o 
derivaciones a los espacios institucionales pertinentes5 a fines de favorecer la inclusividad 
pero fundamentalmente la empatía ante las personas. 

HALLAZGOS EN VÍAS DE CONSOLIDACIÓN

A partir de lo que fue la experiencia del dictado tras el retorno a la presencialidad áulica, 

3.– Consideramos que estos malestares también atravesaron a quienes nos desempeñamos como docentes, 
pero dada la intención del presente trabajo decidimos omitir el análisis de esa realidad.

4.– La Facultad posee la resolución 55/11 del Consejo Directivo que habilita y regula el proyecto de 
adecuaciones académicas para todas sus carreras. El mismo tiene la finalidad de promover la inclusividad de 
aquelles estudiantes que estuvieran transitando situaciones certificadas que imposibiliten cumplir con los 
reglamentos de cursadas vigentes.

5.– La Facultad posee una Dirección de Vinculación e Inclusión Educativa y una Consejería de Género, para 
atender las demandas y problemáticas del estudiantado.
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nos interesa recuperar algunos hallazgos que fueron apareciendo durante ese tránsito. 
Uno de los recursos que se consolidó fue el uso del cronograma de clases. Con la 

virtualización producida por la pandemia, una recomendación de los dictados de educación 
a distancia versaba sobre la importancia de ofrecer un cronograma que detalle el orden de 
las clases. En la experiencia virtual pusimos a disposición en una pestaña el libre acceso 
a un cuadro que graficaba cómo iba a organizarse la cursada. En el mismo quedaban 
expuestas la fecha, la unidad temática y la bibliografía obligatoria para las clases teóricas y 
para las clases prácticas (incluso se indicaba cuando hubiera día feriado). Dicho cuadro se 
actualizaba en caso que surgieran modificaciones no previstas en el calendario académico. 
Este recurso fue bien valorado por les estudiantes, por lo que decidimos conservarlo en la 
cursada presencial. Consideramos que esta suerte de hoja de ruta siempre disponible fue 
un gran aporte teniendo en cuenta las diversas complejidades que fueron sucediendo tras 
el retorno pospandémico. 

Una decisión pedagógica que se convirtió en hallazgo fue la duplicación de clases por 
cada unidad temática. Dado que era una incógnita la forma en que se desplegarían las clases 
presenciales luego de la virtualidad, resolvimos quitar un poco de velocidad a la cursada para 
dotarla de intensidad. Nuestra intención fue favorecer la comprensión del contenido y se 
tradujo en destinar dos clases a cada unidad temática, permitiendo que durante dos clases 
seguidas se trabaje sobre el mismo contenido temático y bibliográfico. La dinámica fue una 
primera clase con una alta carga teórica y “pegada” al texto bibliográfico y una segunda 
clase con recursos más dinámicos que permitían poder hacer síntesis entre el contenido y la 
aplicabilidad de dicha teoría. A su vez, al comienzo de cada clase se retomaba brevemente lo 
trabajado en la anterior y al finalizar se introducía lo siguiente. En palabras de les estudiantes 
durante la evaluación de fin de cursada, esta dinámica “permitió un mayor detenimiento y 
una mayor apropiación de los contenidos” a la vez que se volvieron necesarias en tanto 
“en la primer clase surgían dudas que luego, en la segunda, se despejaban”. Asimismo, 
fue valorado positivamente el segundo encuentro de cada unidad ya que permitió el trabajo 
colectivo entre estudiantes y el diálogo entre los contenidos teóricos abordados y situaciones 
concretas vinculadas a la intervención profesional del Trabajo Social. 

La forma de trabajo colectiva y en sintonía hacia el interior del equipo de cátedra 
también es una característica que adquirió relevancia en el retorno presencial. El equipo 
en su conjunto discute, aporta, mejora o ajusta precisiones sobre las planificaciones de 
las clases. Para cada unidad del programa, se trabaja sobre los mismos temas tanto en 
las clases teóricas como en las prácticas. Pero también para las comisiones prácticas 
hay un objetivo para cada clase que es el mismo para todas las comisiones y orienta qué 
debe trabajarse cada contenido bibliográfico. Esas planificaciones se establecen antes del 
comienzo del dictado, pero lejos de quedar estancas, se van ajustando a medida que 
encontramos problemas u obstáculos. De esta forma, más allá de las singularidades de 
cada docente, la asignatura puede ofrecer una misma propuesta de cursada para todas las 



727

comisiones y en todos sus espacios. 
Pensando en la forma de evaluar el contenido, el retorno a la presencialidad requirió 

que se ponga mucha atención sobre la preparación previa de les estudiantes para afrontar 
la evaluación. Esta necesidad fue revelándose durante la cursada presencial y motivó que 
diéramos tiempo y espacio a trabajar junto con les estudiantes sobre los criterios de evaluación. 
Para esto, la clase teórica previa a la evaluación se destinó para realizar un repaso general 
sobre todos los contenidos obligatorios, pero en la clase práctica, cada comisión expuso a 
consideración grupal la forma de evaluar. Es decir, cada comisión pudo trabajar sobre cómo 
sería la evaluación, sobre qué tema se harían las preguntas, y sobre qué dimensiones estaría 
puesta la atención docente a la hora de revisar lo entregado. Previo a este momento, como 
equipo de cátedra nos dimos el tiempo para acordar grupalmente cómo serían los criterios 
de evaluación, con el objetivo de unificarlos pero también de discutirlos a fin de encontrar 
una integración entre la experiencia de cada comisión y de los contenidos teóricos mínimos. 
Recuperamos esta acción como fundamental para realizar correcciones en la misma sintonía 
y no caer en sesgos graves a la hora de evaluar a les estudiantes. 

Sobre la evaluación y la coordinación al interior del equipo también hubo un hallazgo 
interesante. Se realizó un examen individual, presencial, áulico, escrito y con los textos 
bibliográficos impresos plenamente disponibles. Lo interesante fue que las preguntas que 
se realizaron fueron construidas colectivamente por el equipo docente pero ajustadas para 
cada comisión. De esta manera, cada docente daba precisión sobre cómo y sobre qué 
preguntar en base a cómo había resultado la cursada con cada comisión. De esta manera, 
pudimos evaluar sobre los contenidos mínimos obligatorios, pero integrando el proceso 
de trabajo que tuvo cada comisión, evitando preguntas genéricas que pudieran resultar 
expulsivas para les estudiantes. 

Asimismo, la experiencia de haber realizado un parcial escrito, presencial y con la 
bibliografía obligatoria disponible fue interesante en un retorno a la presencialidad en el 
que identificamos angustias, miedos e inseguridades respecto a la instancia de evaluación. 
Muches de les estudiantes manifestaron que fue una dinámica que permitió “calmar 
ansiedades por volver a rendir presencial”, “argumentar mejor las respuestas” a la vez que 
destacaron que “las preguntas eran muy reflexivas y tener los textos brindó seguridad”. 
Como equipo docente, este formato de evaluación nos permitió orientar las consignas 
hacia ejercicios de justificación, argumentación y diálogo entre los aportes de les autores 
trabajades y situaciones concretas, profundizando las articulaciones entre la Filosofía 
Social y el Trabajo Social. 

CONSIDERACIONES FINALES

A partir de lo expuesto en este trabajo, intentamos recuperar cómo fue el proceso 
docente en el retorno a la presencialidad tras la forzada virtualización por la pandemia 
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COVID-19. Las novedades que fueron apareciendo durante la cursada -más del orden de 
la salud mental que nos demandaron adecuaciones sutiles- si bien eran esperables, no 
se habían presentado antes en esta intensidad y recurrencia. Ante esto, como equipo de 
cátedra nos fuimos posicionando desde una perspectiva inclusiva y de cuidado, para que 
el proceso pedagógico no fuera expulsivo o se convirtiera en una situación agresiva para 
estudiantes y/o docentes. De esta manera, aquí intentamos plasmar los hallazgos que 
fuimos encontrando y consideramos importantes de sostener en las próximas cohortes. 

Si bien el tránsito hacia la virtualidad en pandemia y la vuelta a la presencialidad implicó 
revisar y modificar las estrategias didácticas y el vínculo pedagógico con les estudiantes, 
queremos enfatizar la importancia del posicionamiento del rol docente. La pandemia nos 
obligó a repensar no solo nuestro rol profesional sino también el de la Universidad, nos 
puso en una situación incómoda en el buen sentido de la palabra. Una incomodidad que 
implicó rediscutir las estructuras que heredamos en nuestra formación, desde las formas 
de evaluación y desarrollo de clases, hasta incluso el sentido de la propia Universidad. 
A los fines de consolidar una educación superior pública, laica, gratuita, como derecho y 
en perspectiva de género, resulta necesario generar las instancias de reflexión sobre el 
lugar que estamos ocupando. Así por ejemplo en las reuniones de cátedra, como hemos 
comentado, vamos acrecentando estas discusiones para no reproducir modelos obsoletos 
y poder responder a los desafíos que se presentan para el siglo XXI.

Sin embargo, como forma de balance también nos interesa clarificar ciertos desafíos 
pendientes como docentes en una asignatura que reflexiona en forma explícita sobre los 
lugares de enunciación teórica. Hablamos de la necesidad de incorporar en los contenidos 
bibliográficos diferentes autores de Nuestramérica y que no sean únicamente varones cis. 
Entendemos que ciertos procesos hegemónicos de construcción teórica han producido 
ausencias, omisiones o expulsiones para quienes no ocupan identidades jerárquicas, y 
estos procesos están en plena reversión al calor de los movimientos feministas. También 
entendemos que la sola condición de género no produce un contenido teórico destacable 
para ser incorporado a un programa de contenidos de una asignatura en una carrera 
universitaria. Entendemos que trabajamos sobre un área (la Filosofía Social) de origen 
reciente en el mundo nordatlántico, en la cual aún no encontramos desarrollos consolidados 
en nuestras latitudes; diagnóstico que nos motiva a nosotres como grupo a continuar este 
camino de investigación y de formación. Hechas las salvedades, comprendemos que para 
honrar las reivindicaciones de las epistemologías feministas, debemos tener atención en 
poder visualizar autoras y debates que puedan incorporarse al contenido bibliográfico del 
programa. En el mientras tanto, la forma que encontramos para fortalecer esta vacancia 
es a través de los recursos que abordamos en clases, que hacen mención o recuperan 
situaciones propias de nuestras latitudes y de género.

Por último, consideramos que al tratarse de una materia ubicada en la currícula de 
una carrera específica como Trabajo Social, es nuestra tarea continuar profundizando la 
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integración con dicha profesión. No se trata de “aplicar” de modo unívoco la Filosofía Social 
al Trabajo Social; sino de interrogar, desde el Trabajo Social, algunos debates que han sido 
abordados desde la Filosofía Social, para desde allí interpelar la propia filosofía social, como 
un ida y vuelta crítico y (a nuestro juicio) enriquecedor para ambos campos de trabajo. Este 
diálogo mutuo resulta particularmente atractivo, más si tenemos en cuenta que, a priori, 
podría tratarse de dos disciplinas que no parecen inmediatamente compatibles. En general, 
la Filosofía suele ser caracterizada por su capacidad de abstracción y de análisis (muchas 
veces, meta-analítico) pero con un riesgo de disociación de las coyunturas concretas donde 
se ejerce, se piensa o “gravita” con pesadez (al decir de Kusch); mientras que el ejercicio 
del Trabajo Social parece aproximarse más a la necesidad de responder a situaciones 
inmediatas con cierta urgencia y de poder intervenir de forma eficaz. Entendemos que se 
trata de potenciar la riqueza de los debates producidos por la Filosofía Social, para que 
puedan aportar en forma consistente a la formación en Trabajo Social y a la perspectiva de 
derechos y de género. 

BIBLIOGRAFÍA 

Asprella, E., Bolla, L. y Rómoli, C. (coord). Filosofía social: reconocimiento, justicia y 
redistribución. Manuscritos de Héctor Arrese Igor. La Plata: Universidad Nacional de La 
Plata; EDULP, 2022, 101 pp.



730

Enseñar la diversidad en las prácticas de oralidad 
en lenguas extranjeras

Marina Grasso
 Karina Ibáñez

 
CEIL (Centro de Estudios e Investigaciones Lingüísticas) FaHCE 

grassomarina@yahoo.com.ar
karinamibanez@gmail.com

RESUMEN 

El reconocimiento de la existencia de distintas variedades del inglés en el mundo a raíz de 
su expansión global ha traído consigo la discusión acerca de la pertinencia de la adopción de 
ciertos modelos para la instrucción. Muchos autores sostienen que apoyar un modelo nativo 
monolingüe en un contexto multilingüe es tomar una postura limitada que no necesariamente 
refleja la realidad. Por otra parte, en el ámbito de la enseñanza del francés como lengua 
adicional, la apoyatura teórica de la sociolingüística fomenta discusiones del mismo tipo. En 
ambas lenguas, conjuntamente con el modelo a enseñar, se cuestiona qué objetivos plantear: 
ya no se persigue la competencia de un hablante nativo, sino la inteligibilidad. En este marco, 
el propósito de la presentación es describir cómo se incluye la diversidad lingüística en las 
prácticas de oralidad en lenguas extranjeras en las carreras de profesorado, traductorado y 
licenciatura en inglés y francés de la Universidad Nacional de La Plata. La presentación detalla 
la implementación de nuevas propuestas a lo largo en el bloque de las asignaturas de oralidad 
a fin de acompañar este cambio de perspectiva en el nivel superior y de formación de futuros 
profesionales de la lengua.

PALABRAS CLAVE: oralidad, lenguas extranjeras, enseñanza, variedades

1. LA ADOPCIÓN DE UN PARADIGMA MULTILINGÜE Y MULTICULTURAL

La necesidad de adoptar un paradigma multilingüe y multicultural para la enseñanza de 
lenguas extranjeras se ha impuesto en el debate académico desde el inicio del nuevo milenio 
como consecuencia del reconocimiento de variedades lingüísticas diferentes de las denominadas 
“de referencia”.1

1.– Los modelos de referencia adoptados tradicionalmente y en vigencia aún en la actualidad en la mayor 
parte de los manuales de enseñanza son el llamado ‘inglés británico general (Maidment 2012 en Cruttenden 
2014: 80) y el denominado “français standard” ou “standardisé” (Carton et al. 1983).
Ésta y todas las traducciones del presente trabajo son nuestras.

mailto:grassomarina@yahoo.com.ar
mailto:karinamibanez@gmail.com
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Según el sitio Ethnologue, se registran actualmente en el mundo 373 millones de 
locutores de inglés como lengua primaria y 1.079 millones de usuarios del inglés como 
lengua adicional. En relación con el francés, se estiman 80 millones de locutores como 
lengua primaria y el informe de la OIF para 2022 calcula en 321 millones los locutores de 
francés como lengua adicional.

El hecho de que la cantidad de hablantes no nativos del inglés supere ampliamente 
al número de hablantes de países en los cuales el inglés es la lengua materna suscitó 
el cuestionamiento del grado de representatividad que supone una variedad de inglés 
nativo como modelo de instrucción. Como consecuencia, comenzó a propagarse un 
cambio de foco en los objetivos de instrucción:  se cuestiona la meta ideal de lograr una 
pronunciación cercana a un “hablante nativo” inglés o estadounidense y se propone la 
de una producción “inteligible” - es decir, “una pronunciación que pueda ser entendida 
con poco esfuerzo por parte del oyente” (Abercrombie 1956:37- concepto ampliamente 
aceptado en la actualidad por diversos autores (ver Munro & Derwin (1995), Smith & 
Nelson (1985), Morley (1991), Jenkins (2000), Levis (2005), Pickering (2006), entre 
muchos otros). 

En el caso del francés, el cambio de orientación opera en el mismo sentido, pero está 
acompañado de políticas activas por parte de los países francófonos centrales con miras 
a evitar el retroceso de la lengua en la esfera internacional – en instituciones académicas, 
organismos internacionales así como en Internet. Cabe subrayar que, si bien el número 
de hablantes ha aumentado en muchas regiones de la francofonía, este crecimiento es 
dispar y predomina en países de África subshariana en los que el francés es lengua de 
educación (Wolf 2019; OIF, 2022). En tal contexto, un doble condicionamiento interviene en 
la situación de la francofonía. Por una parte, el objetivo de mantener una lengua presente e 
influyente en esferas representativas en las cuales se ve afectada por el avance del inglés. 
Por otra, el imperativo de adaptar los objetivos de enseñanza incluyendo la inteligibilidad 
frente al surgimiento de normas endógenas (Francard, 2010; Muhr, 2012), o variedades 
relativamente alejadas del francés de referencia. En lo que hace a la norma de referencia, 
el francés de París sigue representando el modelo de la enorme mayoría de manuales de 
enseñanza y es el que persiste también en nuestro ámbito educativo.

2. LA INCLUSIÓN DE LA PLURALIDAD LINGÜÍSTICA EN EL NIVEL SUPERIOR
 

“El precio que el mundo debe estar preparado a pagar es la sumisión a 
diversas clases de uso…El escritor africano debería tratar de

elaborar un inglés que sea al mismo tiempo universal y capaz de transmitir
el peso de mi experiencia africana”.  Chinua Acheve (1994:433)
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2.a. El tratamiento de la diversidad en las carreras de inglés

En las carreras de profesorado, traductorado y licenciatura en inglés de la UNLP, el 
tratamiento de la oralidad se desarrolla básicamente en el bloque de estudios fonético-
fonológicos, integrado por cuatro asignaturas: 

Fonética y Fonología Inglesas 1, Fonética y Fonología Inglesas 2, Dicción Inglesa 1 y 
Dicción Inglesa 2 (ésta última, perteneciente sólo a los planes de estudio del Profesorado 
y la Licenciatura). 

Fonética y Fonología 1 aborda el estudio de cuestiones segmentales: abarca el 
tratamiento de la pronunciación de los sonidos del inglés y de los procesos fonológicos que 
los afectan. La base del trabajo propuesto en esta asignatura se asienta en la convicción de 
que un futuro profesional debe tener una visión plural de la lengua, poseer conciencia de la 
realidad sociolingüística en la que se encuentra y reconocer que los objetivos del aprendizaje 
del inglés son variados. Por lo tanto, en Fonética 1 se pone el foco fundamentalmente en 
el entrenamiento de las habilidades perceptivas en relación a diferentes variedades de 
‘World Englishes’ (ingleses del mundo, Kachru 1985). Esto implica ayudar a los futuros 
profesionales a desarrollar la habilidad de percibir peculiaridades y entender la lengua 
a pesar de sus diferencias, haciendo uso de una estrategia de radar (Sewell, 2016) 
que priorice las características más salientes presentadas en descripciones existentes. 
Exponer a los alumnos a la escucha de diferentes variedades y múltiples hablantes influye 
necesariamente en su comprensión (Clarke & Garrett, 2004 en Ballard & Winke, 2017; 
Jenkins, 1997; Lotto & Holt, 2011), fortalece su competencia sociolingüística, necesaria 
para el buen desempeño en contextos multiculturales (Low, 2015) y promueve una visión 
que intenta erradicar la noción de la supremacía de una variedad por sobre otras.

Fonética y Fonología 2 pone el foco en la entonación del inglés: se aboca a la descripción 
de los rasgos suprasegmentales de la lengua y de algunas cuestiones relacionadas 
con la pragmática interaccional. En esta asignatura se continúa con las actividades de 
comprensión auditiva que exponen al alumno a distintas variedades del inglés a través 
del trabajo autogestionado de práctica (ver Grasso y Ferrari, 2022). Se agrega, además, 
el abordaje de temas que poseen rasgos independientes y variables sociológicas: la 
toma de turnos interaccional (distribución de turnos, habla simultánea y el tratamiento de 
pausas); tipos de intervenciones (tipos de turno, gestión de cambios de hablante); gestión 
temática (negociación del tema, cambio o ampliación del tema o tópico) (Cenoz, 2000; 
Gil Fernández y otros, 2017; Meierkord, 2000). El hecho de enmarcar estos temas en 
intercambios internacionales permite hacer foco en comportamientos interaccionales que 
presenten diferencias significativas entre culturas. 

Dicción 1, por su parte, propone el estudio de los distintos géneros discursivos orales en 
los ámbitos privados y públicos, con énfasis en el ámbito académico y desde las diferentes 
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perspectivas del hablante-oyente, intérprete, docente o analista del idioma2.   Entre sus 
contenidos, se presentan cuestiones específicas de la fonología del inglés “internacional”. 
Dicción 2 busca consolidar contenidos impartidos en los cursos anteriores y se basa en 
el acercamiento al análisis lingüístico de distintos géneros orales. Al ser una asignatura 
exclusivamente del plan de estudios del profesorado, trata el tema de la evaluación de 
la oralidad, actividad directamente relacionada con el rol docente que desempeñará el 
alumno al terminar sus estudios. El trabajo con las variedades del inglés se centra en 
esta asignatura en el análisis de evaluaciones orales reales provenientes de exámenes 
internacionales, material que cada institución evaluadora facilita como muestra para los 
futuros candidatos. 

La progresión en el tratamiento de la diversidad en las asignaturas de las carreras de 
inglés inicialmente centra la atención en el desarrollo de las habilidades perceptivas del 
alumno para escuchar y comprender la pluralidad lingüística existente. Se fomenta luego la 
reflexión acerca del estatus del idioma inglés de acuerdo a sus distintos usos y al análisis 
de rasgos de la producción oral con el objetivo de que los alumnos logren inteligibilidad en 
intercambios que pueden darse durante el desarrollo de su futuro profesional. Se evidencia 
como denominador común a las propuestas de cada asignatura la construcción de una 
visión que, en términos de Gutiérrez (2010), se asume la existencia de distintos ingleses con 
derecho propio que reflejan identidades socioculturales independientes y cuya legitimidad 
no depende de las normas de los hablantes nativos.

2.b. El tratamiento de la diversidad en las carreras de francés

La formación en francés propone también tres carreras (profesorado, traductorado y 
licenciatura) con planes de estudio y progresiones idénticas a las de inglés. A lo largo de 
dos niveles anuales de Fonética y Fonología y de dos niveles cuatrimestrales de Dicción, 
se busca avanzar paulatinamente en la aprehensión de la heterogeneidad de la lengua y 
sobrepasar una postura limitante, que Weber denomina “el prisma reductor de la norma de 
pronunciación” (Weber, 2019:3).

Además, como el alcance del francés es significativamente menor al del inglés en 
Argentina en los medios masivos y en la educación3, la exposición de los estudiantes a 
variedades de la lengua es prácticamente inexistente. Muchos estudiantes ingresan a las 
carreras sin saber que existen formas de hablar la lengua que difieren del francés de París.

La asignatura Fonética y Fonología 1 introduce a los estudiantes en el ámbito disciplinar 
y busca sentar bases teórico-metodológicas para abordar las características de la 

2.– Descripción tomada del programa de la materia (https://www.memoria.fahce.unlp.edu.ar/programas/
pp.10968/pp.10968.pdf).

3.– Borrows (2018) señala que, en el año 1941, el francés deja de ser lengua obligatoria en la enseñanza 
pública en Argentina para ceder esta prerrogativa al inglés. Desde entonces, de acuerdo con la autora, la 
enseñanza de la lengua ha ido retrocediendo y, en el año 1993, la reforma educativa suprime el francés en las 
escuelas como materia obligatoria.

https://www.memoria.fahce.unlp.edu.ar/programas/pp.10968/pp.10968.pdf
https://www.memoria.fahce.unlp.edu.ar/programas/pp.10968/pp.10968.pdf
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pronunciación. Se propone, en forma complementaria a un modelo de instrucción explícito 
centrado en el francés de referencia (Morin, 2000; Detey et al., 2010, 2016), la práctica de 
comprensión de diversas variedades.

Puesto que los contenidos tratan el sistema de sonidos distintivos en la lengua, la 
incorporación de variedades favorece la profundización de las capacidades de comprensión 
y la confrontación de la práctica con la teoría, ya que permite discutir los límites de los 
segmentos, los fonemas como entidades ideales y sus realizaciones concretas. Del mismo 
modo, proponer una visión plurinormalista4 de la lengua (Marcellesi et al.1985; Blanchet et 
al. 2014) puede contribuir a reforzar el sentimiento de seguridad de los hablantes en su uso 
de la lengua en estudio.

El segundo nivel de Fonética y Fonología proyecta el foco de atención a fenómenos 
más abarcativos, por la inclusión del plano suprasegmental. Los contenidos de estudio 
incorporan, en forma progresiva, una mirada discursiva que trasciende la visión monolítica 
de la lengua y explora las variaciones libres y su valor en contexto (Fónagy, 1982; Léon, 
1993). Tal es el caso, por dar algunos ejemplos, del uso de acentos de insistencia, o de 
determinados patrones entonativos, con propósitos comunicativos concretos.

Si bien la reflexión sobre el lenguaje se complejiza, las diferencias en función del lugar 
en el que se habla la lengua, no se explicita aún en esta asignatura. La presentación de 
muestras de habla de diversas variedades tiene todavía el objetivo de perfeccionar las 
capacidades de comprensión.

Dicción 1 propone el abordaje de la materia fónica como soporte de sentido en discursos 
concretos. Luego de dos niveles centrados en el estudio de aspectos sistemáticos de la 
oralidad, abordar la complejidad de los matices de sentido que surgen en cada interacción 
permite el enriquecimiento de la reflexión a través de la relativización de valores 
generalizables. En este plano, el aporte de los recursos del fonetismo es esencial. Desde 
una mirada discursiva y con las herramientas teórico-metodológicas de la fonoestilística 
(Léon, 1993, 2009; Fagyal & Morel, 1996) y la sociofonética (Celata & Calamai, 2014; 
Candea & Trimaille, 2015), la diversidad lingüística del francés invita a profundizar una 
mirada crítica de la oralidad. 

Las actividades de comprensión y producción oral surgen a partir del análisis de 
producciones en sus contextos específicos. Se examinan los recursos explotados por los 
hablantes con fines expresivos, para generar efectos de sentido en intercambios orales 
concretos de diferente índole. Se favorece así la adopción de un posicionamiento reflexivo 
respecto de la circulación de valores simbólicos en entornos sociales determinados.

Del mismo modo que en inglés, Dicción Francesa 2 es exclusiva de la formación de 
profesores. En ella, se aborda en forma central la variación diatópica de la lengua, esto 

4.– Desde fines del siglo XX, algunos estudios en sociolingüística y sociodidáctica refutan la idea generalizada 
en la didáctica de las lenguas de que es necesario tener una norma única de referencia. Blanchet (2010, 
2016) estima que, lejos de ser un elemento de confusión en la enseñanza, la inclusión de una pluralidad de 
normas puede asegurar la adquisición de capacidades más versátiles para la utilización de la lengua estudiada.
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es, las variedades de francés hablado en diferentes regiones del mundo que difieren 
considerablemente del francés de referencia.

El hecho de examinar la variación es particularmente valioso para nuestros estudiantes, 
futuros profesionales de la lengua, ya que permite ubicar su propia práctica profesional 
dentro de un continuo y legitimarse como hablantes de francés como lengua adicional. Este 
abordaje es de suma importancia en un contexto laboral en el que circulan fuertemente 
constructos (Narcy-Combes, 2010; Miras, 2021) como “profesor nativo” o “habla sin acento”, 
con los que deberán tratar los futuros profesionales.

CONCLUSIÓN Y PERSPECTIVAS

La proyección y problematización de la práctica docente en la investigación 
La inclusión de la pluralidad lingüística en las carreras de inglés y francés de la UNLP 

atiende a las discusiones existentes en ámbitos académicos, acerca de la necesidad de 
adoptar un paradigma multilingüe y multicultural para la enseñanza de lenguas. Aun así, 
a nivel global como en nuestro ámbito, se reconoce la necesidad de seguir proyectando 
el cambio de paradigma en otros planos de la práctica educativa como la evaluación de 
procesos de aprendizaje también plurales y heterogéneos.

Desde 2019, trabajamos para abordar estos interrogantes en el ámbito del grupo de 
estudios FoCUs (Fonética/Fonología, Contexto y Uso)- CEIL, UNLP- y en el Proyecto de 
investigación “El tratamiento de la oralidad en la adquisición de lenguas extranjeras en el 
nivel superior”, cuyos avances esperamos compartir en eventos futuros.
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“Los juegos son la forma más elevada de investigación”
Albert Einstein

RESUMEN  

La enseñanza de disciplinas jurídicas se ha caracterizado por el uso de metodologías 
docentes de carácter tradicional, soslayándose la posibilidad de que el Derecho se 
puede aprender “jugando” en tanto se concibe al juego como un mecanismo de ocio y 
entretenimiento, en contraposición al mundo del trabajo hacia el cual se direcciona la 
formación universitaria. Sin embargo, no se debe olvidar que no se trata de “jugar” como 
mera actividad de entretenimiento, sino de utilizar a los juegos para propiciar el mejoramiento 
de las relaciones intrapersonales e interpersonales del grupo; incentivar el desarrollo del 
pensamiento crítico y reflexivo, y habilitar un espacio seguro donde además de la razón, 
la emoción cobre relevancia. Desplegar actividades lúdicas en el aula resulta sumamente 
beneficioso para la comprensión de determinadas mecánicas y la aparición de los estados 
creativos imprescindibles en la formación de profesionales comprometidos con la realidad 
social. Parece extraño hablar de juego en el nivel de la educación superior, pero cuando 
nos referimos a la creatividad, nos encontramos en el terreno propicio de exploración para 
intentar renovar la enseñanza desde lugares nuevos.     

PALABRAS CLAVE: Estrategia, juego, lúdica, ocio, innovación  

INTRODUCCIÓN 

El juego, como actividad universal, forma parte de las diversas culturas y prácticas de 
la humanidad. Sin embargo, analizar su utilización para facilitar los procesos educativos 
en la universidad, supone no solamente un posicionamiento pedagógico previo, en cuanto 

mailto:magustinaragusa@gmail.com


740

posición política que el docente asume al momento de intervenir1  sino también problematizar 
sobre las prácticas docentes que se deciden desplegar en el marco del aula.

Si bien existen múltiples acepciones del término juego y distintas definiciones esbozadas 
por autores, podemos diferenciar al juego de otras actividades a partir de algunas de sus 
características. En este sentido, más allá de las reglas que puedan acordarse a modo 
de “límites” en el marco de esa situación de juego y que permiten observar su sistema 
propio, se trata de un espacio que implica realizar una actividad libre y voluntaria, y que no 
pretende un rendimiento específico porque su resultado es incierto. 

En el ámbito educativo, cuando producimos acciones estratégicas se requiere conocer 
al destinatario de esa acción estratégica, a nuestro interlocutor. Necesitamos conocer y 
reconocer sus prácticas socioculturales y, en este sentido, si bien el juego es una actividad 
que atraviesa la vida de la humanidad, lo cierto es que presenta características específicas 
según cada cultura. Es por eso que resulta de suma relevancia y complejidad la tarea 
docente de diseñar el juego de manera tal que suponga un espacio de encuentro, de 
diálogo, de reto cognitivo que dialogue con los campos de significación de los educandos, 
de manera tal que la actividad verdaderamente les interpele. Es con esas consideraciones 
que la incorporación del juego en el aula puede cifrarse como una estrategia innovadora.  

DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA  

La relevancia de la lúdica en la educación para tender a la formación de sujetos 
críticos

La lúdica, en cuanto a todo lo relativo al juego proviene etimológicamente, del sustantivo 
latino ludus, cuya palabra viene a develar el vínculo estrecho entre la educación y el juego 
ya que a su vez era el vocablo que se utilizaba en la antigua Roma, para referirse a la 
escuela primaria y elemental, entre otras acepciones, puesto que con ludus también se 
aludía a los juegos de mesa.

En este sentido, continuando bajo la órbita del análisis etimológico, nos encontramos con 
la palabra “escuela” que deriva del griego Skholé que significa ocio, tiempo libre, pero no 

1.–(…) “La intervención es un fenómeno más complejo de lo que pudiera parecer, dicha noción 
está cobijada o arropada por una serie de decisiones que toma el sujeto que la realiza. Cada sujeto 
educativo decide desde sí mismo desde sus capacidades y posibilidades como acotaba Eduardo 
Remedí, “las acciones y decisiones son tomadas por el sujeto desde sí mismo”. Existe también una 
parte previa que media o que regula a toda intervención entendida ésta como un escenario de acción 
para el cambio, la mejora o para actuar sobre un segmento de la realidad socio-educativa en cuestión. 
Dicho espacio previo tiene que ver con tres atributos:
a) Con la intención educativa de lo que se pretende lograr al intervenir. Qué se hace y qué se 
pretende lograr con eso. 
b) Con la necesidad a la que responde toda acción por ejecutarse. ¿A qué responde esta acción o 
este conjunto de acciones? 
c) Al conocimiento de los sujetos y su ámbito a quien va dirigida la intervención. ¿Qué papel 
juegan, en dónde se define su participación y cuál es el beneficio de lo que arrojará la intervención 
por realizarse? (…)” Pérez Reinoso, 2017: 1.
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en términos de descanso sino como un espacio contemplativo, de reflexión y conversación 
en contraposición a las actividades de trabajo que buscan un rendimiento o productividad 
y que se encuentran orientados a la mantención cotidiana.  

Sin embargo, los espacios de juego fueron concebidos y puestos en “funcionamiento” 
como un espacio de descanso improductivo y no de reflexión en los sistemas educativos 
nacionales a partir del siglo XIX, bajo el denominado recreo2.

No obstante, resultaría de suma importancia habilitar estos espacios contemplativos, 
de reflexión, diálogo e intercambio en contraposición a la idea de que la educación debe 
adelantarse a lo que suceda en el mundo laboral a futuro para lograr una mejor adaptación 
a esa realidad en términos de funcionalidad/productividad. Por eso, pensar y sentir 
la enseñanza desde la lúdica implica crear espacios de juego en pos del pensamiento 
crítico que operen como lugares de encuentro para transformaciones sociales y cambios 
pensados a partir de ese ocio estudioso referido. En este sentido, en cualquier situación de 
juego, el error puede concebirse como sinónimo de una nueva “vida”, de una nueva jugada, 
que permita repensar la estrategia previa y reformularla. Es en el despliegue de un juego 
donde lo imprevisto da lugar a la creatividad en un marco en el que la fantasía, lo real, lo 
racional y lo emocional confluyen.

No obstante, para que el juego pueda cumplir con esos objetivos es necesaria su adecuada 
confección, en correspondencia con el objetivo que se persigue y con el posicionamiento 
pedagógico asumido3 para que, por ejemplo, la lógica de la competencia individual –
presente en algunas dinámicas de juego- no sea un elemento que necesariamente esté 
presente en la dinámica áulica ya que la finalidad de la lúdica en el aula no es jugar por jugar 
ni jugar para ganar, sino construir espacios colaborativos y democráticos de enseñanza y 
aprendizaje. 

Hacia docentes y estudiantes prosumidores: la relevancia de la confección y 
despliegue de juegos y actividades lúdicas

El término prosumidor tiene su origen en la unión de dos conceptos: productor y 

2.– Fue con la constitución de los sistemas educativos nacionales a fines del siglo XIX que se 
instituyó el recreo de manera generalizada. Los fundamentos para su implementación comenzaron 
a basarse en la biología, la fisiología y la higiene. El objetivo del recreo era reponerse de la fatiga. 
Según Lorenzo Luzuriaga (1995) “los recreos se establecieron en la escuela tradicional para romper 
la sucesión de clases en las que el alumno permanecía pasivo, y evitar la fatiga de éste”. Este 
concepto se refiere a lo que “ha ocurrido antes” y lo que “va a ocurrir después”. Así el recreo era 
pensado como imagen en negativo de lo que sucede en el aula, es decir como espacio y tiempo de 
catarsis física y psíquica.

3.– A modo de ejemplo, la propuesta de juego de un de memotec adaptado a los contenidos de 
una materia, implica incorporar el juego al aula pero si la finalidad que persigue esa actividad es 
que los educandos solamente memoricen contenido para ser reproducido sin más, en modo alguno 
se puede sostener que se trate de una estrategia innovadora que muestre correspondencia con 
el propósito pedagógico de tender a la formación de sujetos críticos, activos, que transformen la 
realidad social.
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consumidor. En el ámbito educativo puede ser utilizada la palabra para referenciar a 
docentes y estudiantes que producen y consumen sus propios contenidos permitiendo 
la creación y recreación de ideas traducidos en materiales colectivos desde un enfoque 
crítico, reflexivo, inclusivo, de manera tal que favorezca la participación de cada uno de 
los sujetos involucrados. Todo ello supone además el dominio responsable de recursos 
analógicos y tecnológicos lo que a su vez implica abarcar la 

alfabetización mediática e informacional4, poniendo en jaque la presuposición de 
generaciones que han sido denominadas como  “nativos digitales”5 

Si hablamos de docentes y estudiantes prosumidores, entonces debemos pensar, 
planificar y desplegar prácticas docentes que faciliten esa producción y, la lúdica, aparece 
como una posibilidad para explorar la creatividad del grupo e invitarlos a jugar.

La producción de material de audio como proyecto de actividad lúdica estratégica: 
el podcast con fines educativos

 “PODCAST” proviene de “ipod” y “cast” de broadcast que en inglés significa “trasmisión”. 
Es decir, transmisión en mi ipod (según APPLE) pero hoy eso fue superado y podemos 
decir que el “PODCAST” es un archivo digital de audio hecho de manera periódica sobre 
un tema predeterminado que puede ser distribuido por internet y se puede escuchar desde 
el teléfono, computadora, tableta o reproductor de audio, donde y cuando quiera el oyente, 
por eso algunos lo han llamado “audio bajo demanda”.

Hay una serie de ventajas que nos aporta el propio formato de audio, frente a los formatos 
de video: propicia la escucha al no encontrarse mediado por otros elementos distractores 
como puede ser lo visual, permite que el sujeto pueda realizar otras tareas de manera 

4.– En el informe Ofcom sobre alfabetización mediática en adultos, Livingstone, Couvering y Thumim 
(2005: 16) afirman que «la alfabetización mediática concibe los medios de comunicación como una 
lente a través de la cual ver el mundo y expresarse uno mismo, mientras que la alfabetización 
informacional concibe la información como una herramienta con la cual actuar en el mundo» y 
«ambas perspectivas son importantes para el desarrollo de políticas de alfabetización mediática».

5.– La categoría de “nativos digitales” fue utilizada por primera vez por Marc Prensky, un experto 
norteamericano interesado en los vínculos entre educación y nuevas tecnologías. En nuestro 
país fue Alejandro Piscitelli quien la hizo conocida. Prensky ha preferido utilizar la categoría de 
nativos digitales para describir a los jóvenes como “hablantes nativos del lenguaje digital de las 
computadoras, los videojuegos e Internet”. Los inmigrantes digitales en cambio, tienen relación con 
las nuevas tecnologías pero conservan su “acento de origen”. Sin embargo, la categoría de nativos 
digitales constituye una idealización que termina cayendo en una homogeneización que olvida no 
sólo las distinciones de clase y el problema de la desigualdad en el acceso a las nuevas tecnologías 
por parte de los jóvenes sino también las diferencias que provienen de las diversas motivaciones, los 
contextos y las valoraciones que realizan los que sí tienen acceso a las mismas sean o no jóvenes. 
Así, la noción de nativos digitales suele colocar en los jóvenes la iniciativa, el dinamismo y también 
la responsabilidad por las dinámicas que generan los nuevos medios, y suele exculpar y poner a 
un costado lo que pueden hacer los adultos para promover usos más ricos, más relevantes y más 
desafiantes de esas tecnologías”. (Buckingham, 2008). En esta visión, se reduce sus intervenciones 
a la educación sobre los riesgos de las nuevas tecnologías y los usos adecuados de las mismas. 
Por ello, es necesario al momento de proponer el uso de algún recurso tecnológico dar una pequeña 
tutoría sobre cómo se utiliza (sea un instructivo hecho por el propio docente a cargo o bien otro ya 
hecho disponible en algún sitio web)



743

simultánea sin perder su atención sobre aquello que escucha, da un espacio a la imaginación 
y a las representaciones mentales únicas a partir de lo que estamos escuchando. Por otro 
lado, como productores del PODCAST, nos interpela a ser creativos, pues la atención del 
oyente sólo se capta a través de un sentido: el oído, promueven la edición y selección 
de la información convirtiendo a les docentes y estudiantes en productores (además de 
consumidores) de contenidos y, al igual que otros formatos, permite revisar el material 
(yendo hacia atrás o hacia adelante). Esto es fundamental para cuando no se comprendió 
o escuchó adecuadamente algo. Finalmente, otra ventaja que presenta es la posibilidad 
de que una vez descargado, pueda escucharse incluso sin tener conexión a internet. 
Asimismo, no posee una limitación de duración lo que supone un desafío de administrar 
adecuadamente el recurso temporal en las producciones.

Sin embargo, en cuanto a su uso educativo, reiteramos la importancia de la planificación. 
En este sentido, es necesario determinar el tipo de actividad (de repaso, de construcción 
del conocimiento, etc.) sus objetivos generales y particulares, el tiempo de la actividad y, 
la “antesala” del podcast, ya que pueden desarrollarse a su vez otras actividades previas 
como lo es la presentación de un material a partir del cual se trabajará el formato, por 
ejemplo mediante un cuento –también contado mediante un audio- o una dramatización 
de una situación (en formato audiovisual o presencial) que propicie el debate realizada 
por lxs estudiantes o el equipo docente. Posteriormente, se le puede a lxs estudiantes que 
piensen preguntas sobre ese material o que lo vinculen con otros textos que, desde sus 
saberes previos, puedan aportar en relación a la temática. Esto permite ofrecer un espacio 
de reflexión sobre el valor de la pregunta, frente a un esquema tradicional que aparenta 
sólo ofrecer respuestas unívocas ante preguntas que no siempre el estudiantado se hace, 
lo que a su vez nos permite, como docentes, adentrarnos aún más en las subjetividades e 
intereses de lxs estudiantes, fundamental para que el material que luego se produzca de 
manera conjunta, sea significativo. 

Luego, se podrá trabajar sobre las posibles respuestas a esas preguntas formuladas 
por ellos para que puedan comenzar con la planificación de un guión para la producción 
del podcast. Así, se vuelve indispensable la claridad de la consigna, determinando si 
se tratará de una actividad grupal, en cuyo caso considero que la conformación de los 
equipos de trabajo es pertinente que sea realizado por el equipo docente, para fomentar 
la conformación de grupos heterogéneos que sean capaces de establecer un diálogo 
significativo. Asimismo es relevante indicar el formato que puede adoptarse bajo el uso de 
la plataforma (entrevista con roles actuados por ellos mismos o con referentes invitados 
sobre una temática, individual, grupal, informativo, radial, cuento o historia, etc), cantidad 
de episodios, tiempo -mínimo y máximo de duración-, y explicación de los criterios de 
evaluación. 

En correspondencia con lo hasta aquí expuesto, el docente también se dispone a jugar 
y, en este sentido, una manera de invitar a la realizarla actividad lúdica y explicitar la 
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consigna del “PODCAST” puede ser a través de un video o audio que sea compartido a lxs 
estudiantes en alguna plataforma, como presentación de la actividad que pueda generar 
expectativa sobre la actividad que se desarrollará. En este sentido, es fundamental ese 
momento inicial de invitación al juego ya que en ciertos entornos no se propicia el juego6 
y es tarea sustancial del docente expresar de manera clara y sencilla aquellos aspectos 
que serán valorados en la realización de esa producción y, en consecuencia, brindar una 

devolución que permita a los y las estudiantes poder detectar cuestiones a modificar o 
mejorar, así como también cuestiones positivas vinculadas a su desempeño

CONCLUSIONES

Propiciar la expresión a través del formato del “podcast” nos ofrece la posibilidad de 
incorporar al aula un condimento lúdico desde la imaginación del sujeto que escucha u 
observa y desde la creatividad de quienes producen el contenido. 

Trasladado al ámbito educativo, nos invita a repensar los roles del docente y del estudiante 
en los procesos de enseñanza y aprendizaje, pues la horizontalidad en la producción 
de contenidos desdibuja los límites tajantes trazados en las prácticas arraigadas en el 
modelo tradicional de la educación. Debatir, actuar a partir de ello, teniendo en cuenta la 
importancia del contexto actual, en el cual las plataformas nos invitan a aprender haciendo 
(de manera amigable), nos permite abrir el campo de posibilidades que se nos ofrece en 
el ámbito educativo, ante una realidad que demanda cambios que sean significativos para 
la comunidad.

Por otra parte, si pensamos en la posibilidad de crear material audiovisual a través 
de un video corto, existen plataformas, como Tik Tok e Instagram que facilitan ese tipo 
de producciones. Sin embargo, contar con una herramienta amigable no es suficiente, 
ya que además de la alfabetización mediática aludida anteriormente, es necesario que la 
propuesta docente interpele desde la lúdica la producción y dosifique adecuadamente la 
dificultad de la propuesta, ya que una actividad con demasiada dificultad o facilidad podría 
terminar por frustrar el aspecto lúdico y de reto propio de la actividad. En este sentido, un 
ejemplo de actividad podría ser la propuesta de construir grupalmente un video de hasta 
tres minutos de duración para que expliquen un concepto que sea comprensible para un/a 
niña/o de diez años. Aquí se encuentra las dificultades que implica el trabajo colaborativo 
como la síntesis del contenido, además de la edición, la utilización de un lenguaje acorde a 

6.– El docente es quien presenta la propuesta lúdica como un modo de enseñar contenidos. Lxs 
estudiantes que juegan junto con el equipo docente se apropian de los contenidos a través de un 
proceso de aprendizaje. Este aprendizaje no es simplemente espontáneo, sino que es consecuencia 
de una enseñanza sistemática e intencional en referencia a la situación de juego propuesta. HARF 
Ruth. Nivel inicial. Aportes para una didáctica. Citado en: Malajovich, Ana (2000) Recorridos 
didácticos en la educación inicial. Buenos Aires, Argentina. Paidós.
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esa edad y la expresión corporal7. Sin embargo, incorporar la lúdica al aula implica pensar 
y sentir en clave de juego y, eso sólo ocurrirá en la medida en que como docentes nos 
dispongamos a jugar y nos apropiemos del juego para facilitar, en el marco de un clima 
distendido, que lxs estudiantes puedan desarrollar sus propias estrategias de aprendizaje. 

Como consecuencia de ello, podemos advertir que el juego en el ámbito educativo 
puede funcionar como un medio para vehiculizar los procesos de enseñanza y de 
aprendizaje, ya que con estas consideraciones, se constituye en una estrategia que habilita 
cierta flexibilidad, de manera tal que durante la dinámica de la actividad el docente pueda 
realizar modificaciones en las reglas de juego durante el desarrollo de la actividad, en  
pos de mantener el clima lúdico y el factor sorpresa. Sólo con esos alcances el juego 
puede concebirse como una estrategia de enseñanza innovadora que aporte beneficios 
adicionales por sobre otras. 
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RESUMEN 

En esta ponencia se presenta una propuesta de trabajo planteada a estudiantes del 
profesorado en Sociología de la Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación en 
una comisión de trabajos prácticos de la asignatura “Didáctica especial y prácticas de la 
enseñanza en Sociología y Ciencias Sociales”. Se trata de una propuesta que tiene como 
fin articular, en acto, dos cuestiones claves para prepararse para la instancia “práctica” a 
desarrollar en la segunda mitad de la cursada en escuelas secundarias. En primer lugar, 
se pide la redacción de la planificación de una clase en equipos de trabajo. La segunda 
parte de esta actividad consiste en la puesta en acto de esta planificación, lo que las y 
los destinatarios de esta propuesta llaman “simulacros de clase”. En esta presentación se 
retoma y describe esta experiencia desde la mirada de quien escribe, la docente del curso, 
atendiendo a sus potencialidades en el proceso de enseñanza y aprendizaje con futuras y 
futuros docentes de nivel medio, al tiempo que no dejan de mencionarse las limitaciones y 
las dificultades en la implementación de esta propuesta.
    
PALABRAS CLAVE: propuesta didáctica, prácticas docentes, sociología, profesorado

INTRODUCCIÓN 

En esta ponencia1 se presenta y describe una estrategia de enseñanza que se desarrolla 
en “Didáctica especial y prácticas de la enseñanza en Sociología y Ciencias Sociales”, 
la última materia del plan de estudios del Profesorado en Sociología de la Facultad de 
Humanidades y Ciencias de la Educación. Esta experiencia tiene lugar en una comisión 
1.– Cabe destacar que este texto emerge a partir de una consigna de trabajo en la asignatura “Diseño y 
coordinación de los procesos formativos” de la Especialización en Docencia Universitaria de la UNLP. Fruto de 
esas reflexiones, de las devoluciones recibidas por parte de una compañera y de la docente de este espacio 
curricular es que decidí continuar este análisis y compartir esta ponencia. Al mismo tiempo, se retoman algunas 
descripciones realizadas en “Problemáticas político-pedagógicas de la educación superior”, también asignatura 
de esta Especialización.

mailto:paula.cuestas90@gmail.com
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de trabajos prácticos de la asignatura. Se trata de una asignatura de carácter anual (la 
única obligatoria con esta extensión en el plan de la carrera) con una frecuencia de clases 
semanal, con encuentros de dos horas de duración. Asimismo, las y los estudiantes de la 
asignatura asisten al teórico de la materia que, desde el año 2022, es de dos horas con un 
uso intensivo del Campus Virtual donde se comparten materiales y propuestas de trabajo.

En el marco de esta materia, en el primer cuatrimestre, las y los estudiantes van 
formándose como practicantes, y docentes. En ese trayecto, adquieren herramientas 
teóricas, conceptuales y pedagógicas para el desarrollo de su propia “práctica docente”, 
que tiene lugar en escuelas públicas de nivel medio en la ciudad de La Plata, durante la 
segunda mitad del año. Como ayudante diplomada, cargo en el que me desempeño desde 
el año 2017, me encuentro a cargo de una comisión de Trabajos Prácticos durante la 
primera mitad del año y realizó un seguimiento personalizado de cada practicante durante 
el desarrollo de sus “prácticas”, en el segundo cuatrimestre.

En el programa de esta asignatura se plantea, como punto de partida, que “los y las 
practicantes son sujetxs activxs, curiosxs y creativxs, capaces de hacerse (y hacernos a 
quienes integramos la cátedra) nuevas preguntas. Por eso, no vamos a dar clases, sino a 
compartir encuentros con ellxs” (Actis, 2019). Sobre esta base, que supone un intercambio 
lo más horizontal posible con nuestras/os estudiantes, es que tiene lugar esta estrategia 
de enseñanza.  

A continuación, se mostrará en detalle en que consiste dicha estrategia y el modo en 
que es llevada adelante por las y los estudiantes (no sin antes describir brevemente el 
perfil de este estudiantado), para luego reflexionar sobre sus limitaciones y potencialidades 
en la formación de futuras/os profesores de Sociología. Cabe advertir que este texto esta 
presentado desde la posición y perspectiva de la docente del curso. Como desafío, a 
futuro, sería interesante ver de qué modo esta experiencia es realmente percibida por las 
y los estudiantes, más allá de la buena recepción que usualmente recibido sobre dicha 
propuesta.

DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA

“Las hago una propuesta”

La estrategia que aquí comparto tiene como fin articular, en acto, dos cuestiones claves 
para prepararse para esa instancia “práctica” de la segunda mitad del año. Momento en 
que las y los estudiantes presentan una “propuesta pedagógica” que prevé el desarrollo 
de 12 a 15 horas de clase frente a un curso como “practicantes” desempeñándose en 
materias como Sociología, Política y Ciudadanía, Trabajo y Ciudadanía, y otras que, como 
profesoras y profesores de Sociología, nos encontramos habilitadas/os a dictar. En vistas 
de ese objetivo, al promediar la mitad de la cursada del primer cuatrimestre, se plantea al 
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curso la propuesta de hacer “simulacros de clases” dado que una de las preocupaciones 
que emergen en casi todos los encuentros es “como plantarse/posicionarse como profes”. 
En ese sentido, se asume con Litwin (2012), que los simulacros, en tanto una experiencia 
de simulación como estrategia didáctica, predisponen a las y los estudiantes al aprendizaje 
a partir de una situación ficcional pero similar a una “situación real”.

¿Sociología para quién(es)?

Antes de plantear de que se trata esta estrategia, sin embargo, cabe hacer una 
aclaración con relación al perfil del estudiantado de “las prácticas”. Más aún, antes de 
describir ese perfil, es pertinente hacer un breve recorrido histórico de esta asignatura, 
ya que se trata de un espacio curricular de reciente creación que hasta el año 2017 (mi 
primero en la cátedra) pertenecía al Departamento de Historia. Así, desde la creación 
del “nuevo plan” de la carrera del profesorado en Sociología (en el año 2001), las y los 
estudiantes desarrollaban su práctica docente en “Didáctica especial y prácticas de la 
enseñanza en Historia” en cursos de escuela secundaria de la materia Historia. En una 
segunda etapa, “las prácticas” comenzaron a realizarse en cursos de Sociología, pero aun 
cursando en comisiones de Historia. Más adelante, se crearon comisiones específicas 
para estudiantes de Sociología en el marco de la misma cátedra de Historia. Para 2017, 
las y los inscriptos a Sociología suponían la mayoría de inscriptos a la materia y al año 
siguiente, se creó finalmente un espacio curricular específico dentro del departamento 
de Sociología. 

Este aumento paulatino de inscriptas/os a nuestra asignatura y al profesorado, en 
general, se vincula intrínsecamente con otra transformación curricular: la incorporación de 
Sociología en la escuela secundaria. Si bien esta materia es obligatoria desde la década de 
1990 en algunas orientaciones del ciclo superior de la secundaria, no fue hasta la sanción 
de la LEN en 2006, con su consecuente expansión matricular, que la demanda por una 
mayor cantidad de docentes de Sociología no se hizo evidente (Molinari, 2009; Cuestas, 
2020). Así, el profesorado que antes se pensaba una continuidad de la licenciatura, es 
hoy una carrera específica con una salida laboral concreta (bastante más que la que 
propone la licenciatura) que demanda por una propuesta curricular también específica. 
Esta particularidad impacta en el perfil del estudiantado. Desde ya que hay estudiantes con 
un trayecto más “tradicional” que son “ingresantes puros” de la carrera y suelen cursar la 
licenciatura y el profesorado a la par. Pero también sucede que personas que egresaron 
de la licenciatura hace ya varios años retoman la cursada de las “materias pedagógicas” 
para recibirse de profesoras/es porque ya están trabajando de hecho en el ámbito 
docente o porque lo piensan como una salida laboral. Esta peculiar característica de “las 
prácticas” hace que tengamos en nuestras comisiones un paisaje diverso en términos de 
la conformación del “perfil estudiantil”. La estrategia didáctica que presento a continuación 
supone una instancia interesante para quienes ya se desempeñan como docentes, pero es 
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especialmente formativa para aquellas y aquellos estudiantes que son “ingresantes puros” 
y no cuentan con antecedentes o experiencia frente a un curso. 

Trazar la hoja de ruta 

El desarrollo de esta estrategia de “simulación de clases” consta de dos partes que, 
como fue dicho, permiten articular dos cuestiones centrales de la práctica docente. Por un 
lado, la redacción de una planificación de clase; por otro lado, su puesta en práctica. En 
consecuencia, en primer lugar, se pide la redacción de la planificación de una clase de 40 
minutos2 en equipos de trabajo. Dada la matricula habitual de la asignatura y que se trata de 
una primera experiencia piloto, es conveniente que esta tarea no sea individual. Al mismo 
tiempo, considerando especialmente el desarrollo de dicha clase, lo ideal es que tampoco 
sea más de tres personas frente al grupo. De esa forma, se suelen conformar equipos 
de dos o tres integrantes, según la cohorte. Idealmente, estos equipos se integran por 
“ingresantes puros” con estudiantes que ya son docentes, lo que enriquece el aprendizaje 
entre pares con trayectos disimiles y, en especial, que las/os primeras/os puedan aprovechar 
la experiencia de las/os segundas/os.

En el marco del desarrollo de esta tarea, cada equipo debe elegir un tema del Diseño 
Curricular de Sociología o de alguna materia afín, hacer un recorte y selección del 
contenido a dar, pensar una actividad para el grupo y presentar un plan de clase con su 
debida fundamentación, objetivos/propósitos, metodología de trabajo y un cronograma 
tentativo del uso del tiempo. Se solicita que, en caso de plantear una consigna de trabajo 
por escrito a sus estudiantes, la escriban tal cual va a ser presentada al grupo. Asimismo, 
se solicita la redacción de un plan alternativo de acción en caso de que algún aspecto de 
la clase pueda fallar.

Todos estos son contenidos que vienen siendo trabajados en clases previas, tanto 
de teóricos como de prácticos. Desde el primer día de la cursada las y los estudiantes 
analizan recursos didácticos para utilizar en un aula escolar, proponen otros nuevos a partir 
de estos modelos, piensan actividades a desarrollar sobre la base de estos recursos. Al 
mismo tiempo, ya se han leído y revisado críticamente los diseños curriculares provinciales 
de Sociología y algunas otras materias del área de Ciencias Sociales. Para esa altura, 
además, el curso ha podido ver propuestas didácticas presentadas por estudiantes de 
años anteriores para saber cómo asumir esta tarea. Finalmente, además de los contenidos 
ya abordados, para escribir esta planificación las y los estudiantes cuentan con una suerte 
de “plantilla” que pueden tomar para guiarse, facilitada por la docente. Unos días antes de 
la clase, el equipo envía su planificación que es revisada y corregida antes del desarrollo 
de la clase.
2.– La duración de esta propuesta responde a que el tiempo total de clase es de dos horas. Se asume que 
siempre hay unos minutos hasta que las y los estudiantes ingresen al aula; luego, que quienes ofician de 
docentes se preparen para esa tarea y, finalmente, un tiempo para la puesta en común reflexiva. La segunda 
hora de la clase (o el rato que quede según los tiempos que lleve esa puesta en común reflexiva posterior al 
“simulacro”), el equipo de trabajo vuelve a su rol y la docente asume nuevamente la tarea de guiar el encuentro.
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Jugar el juego
La segunda parte de esta actividad, consiste entonces en la puesta en acto de esta 

planificación. En estos “simulacros de clase”, tanto la docente (quien escribe) como el 
resto del curso nos ponemos en rol de estudiantes de escuela secundaria y el equipo 
de trabajo de esa jornada se erige como docente de la clase. Clase que tiene como 
condición tener una parte expositiva y otra de resolución de una consigna (habitualmente 
en grupos). Por lo general, el equipo docente comienza por presentar el tema de la clase 
y hacer una breve exposición de los principales conceptos o autores que veremos ese día 
(por ejemplo, “sociedad de consumo” y “vida de consumo” de acuerdo con Bauman, o el 
concepto de “dominación” según Max Weber y los distintos tipos que el autor reconoce). 
El resto del grupo (incluida la docente) hacemos preguntas “como si fuéramos estudiantes 
de escuela secundaria”. Esa interpretación genera un clima muy ameno de trabajo, con 
bromas entre estudiantes, profesoras/es y la docente devenida en una estudiante más. La 
clase suele continuar con una instancia de trabajo para lo cual se reacomodan los bancos 
para hacer pequeños grupos. Quienes son profesoras/es de esa clase suelen recorrer el 
aula haciendo preguntas e incentivando el debate. Los disparadores para esta actividad 
pueden ser videos (vistos antes en un proyector o desde los celulares), imágenes, letras 
de canciones, objetos.  Finalmente, tras unos minutos de intercambio grupal, se desarrolla 
una puesta en común de lo realizado y se da un cierre al encuentro. Habitualmente, el 
equipo docente muestra de qué forma ese contenido se podría vincular con el que sigue y 
con otros previos del Diseño Curricular. A fin de cuentas, el encuentro semeja una instancia 
de concurso docente solo que con un intercambio más activo por parte del estudiantado y 
sin el nerviosismo que procesos de ese tipo traen aparejados (lo que no implica que no sea 
igualmente un momento vivido con cierta ansiedad por las y los practicantes).

Concluida la “clase”, se da un tiempo de debate y reflexión en el que el equipo docente 
cuenta como se sintió en ese rol y sus compañeras/os y yo hacemos una devolución 
(siempre respetuosa y constructivo) sobre su desempeño, la propuesta de trabajo y 
decimos si creemos que es una clase que podemos imaginar en cursos de nivel medio. 
De esta forma, en esta segunda instancia se alienta también a un proceso evaluativo entre 
pares quienes asumen con mucho compromiso la responsabilidad de dar un “feedback 
efectivo” con el fin de mejorar la tarea de sus compañeras/os (Furman, 2021).

Estos “simulacros” se desarrollan a lo largo de cinco o seis semanas de clase (según la 
cantidad de equipos conformados) al final del cuatrimestre. Para ese momento, se asume 
que el curso no solo ya ha visto ciertos contenidos del programa, sino que también tiene la 
confianza suficiente como para hacer este “juego de roles” entre pares. Quizás uno de los 
aprendizajes más enriquecedores que emergen de esta experiencia pase por la propia idea 
de “jugar”. Planteado este simulacro como una instancia lúdica (sobre todo para quienes 
ofician de estudiantes de escuela secundaria), se genera un encuentro en el que “vamos 
a jugar (a ser docentes y a ser estudiantes)”. Carbó García y Miranda (2010) señalan 
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que “el aprendizaje divertido –divertido no tiene por qué chocar con un propósito serio y 
responsable– resulta mucho más productivo”. La buena recepción de esta estrategia entre 
las y los estudiantes de “las prácticas” permite coincidir con esta idea. De esta forma, 
los “simulacros de clase” permiten poner en primer plano no solo un aspecto cognitivo y 
formativo respecto del “ser docente” sino también sensibilidades, afectos y emociones que 
muchas veces quedan de lado en las propuestas de enseñanza aúlicas (Aizencang, 2018).

CONCLUSIONES

A lo largo de esta ponencia se ha presentado una estrategia de enseñanza que tiene 
lugar en una asignatura del profesorado en Sociología de la FaHCE (UNLP). El propósito de 
esta actividad, como fue dicho, es prepararse para sus “prácticas”. Más concretamente, se 
trata de formarse en la redacción de planificaciones de clase, así como de poder desplegar 
estrategias didácticas con el propósito de sentir una mayor confianza y seguridad en el 
rol de docentes, especialmente las/os estudiantes sin experiencia previa. Y de hacerlo de 
una forma lúdica que, por un lado, promueve un lugar de horizontalidad entre docente y 
estudiantes y, por otro lado, facilita el aprendizaje entre pares al interior del grupo. 

Con sus matices, se asume que esta propuesta es “efectiva” en el curso, tanto por la buena 
aceptación que genera en el grupo como por el modo en que se desarrollan estas clases. Al 
respecto y como cierre de esta presentación, cabe mencionar una inquietud planteada por 
una compañera cuando compartí esta experiencia en una asignatura de la Especialización. 
La colega de otra casa de estudios me preguntó “si el hecho de que existan plantillas que 
puedan usarse como guía en la planificación, en base a modelos de años anteriores, no los 
limita a la hora de realizar una propia y si esto, no podría derivar en que todos los grupos 
posean estructuras similares”. En esta ponencia, hago propia esta inquietud a partir de un 
ejercicio reflexivo en el que, efectivamente, noto que la estructura de las clases (una primera 
instancia teórica, una segunda grupal y una puesta en común colectiva) suelen replicarse 
casi sin variaciones, más allá de los temas dados, los disparadores para la actividad y los 
“estilos” de cada equipo docente. A pesar de que nuestros encuentros se hace constante 
énfasis en el carácter situado de la práctica docente, llevando a un extremo la inquietud 
planteada previamente, creo que estos “simulacros” pueden, indirectamente, contribuir a 
modelizar una forma de clase en Sociología y Ciencias Sociales que, paradójicamente, se 
aparte de pensar lo situado y contextual de nuestra experiencia. Ahora bien, dado que la 
posibilidad de contar con “modelos” es una demanda de las y los estudiantes, en futuras 
cohortes, se espera encontrar la manera de subsanar este dilema entre contribuir a la 
“modelización” y la posibilidad de ser más creativas/os y flexibles en estos “simulacros”, 
reconociendo que la creatividad y la flexibilidad con cualidades intrínsecas al “ser docente” 
y que la práctica docente, como sostiene Edelstein (1996), siempre debe ser contextual, 
situada y reflexiva.
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RESUMEN
 
En la profesión del comunicador/a/e, la utilización de la palabra es una herramienta de 

trabajo de vital centralidad en el campo laboral, y la comprensión de textos va directamente 
de su mano. En este sentido, las prácticas de la escritura y de la lectura conforman el 
proceso de construcción de sentidos y de interpelación para la comprensión en primera 
instancia, y luego, la transmisión y la transformación de la realidad. Con ambas, el/la/le 
comunicador/a/e se desempeña en la calle y en el escritorio, y en sus diferentes actividades, 
siendo observador/a/e y testigo/a/gue de los acontecimientos que lo rodean, analizándolos 
e interviniendo en ellos, para luego, comunicarlos. En consecuencia, la utilización de la 
palabra le demanda sensibilidad, claridad y precisión.

Pensar en la enseñanza específica de la práctica de la escritura –desde la perspectiva del 
campo comunicacional- es pensar en una formación integral en las diversas textualidades, 
formatos y soportes del territorio de las palabras.

Este trabajo plantea algunas reflexiones e ideas en torno a la enseñanza de la práctica 
de la escritura en un diseño curricular.
 
PALABRAS CLAVE: Escritura, lectura, enseñanza, curriculum, universidad

INTRODUCCIÓN 

Si hablamos hoy de escribir, de cómo escribir y de la enseñanza de la práctica de 
la escritura, indefectiblemente, nos adentramos a un escenario de opiniones, críticas y 
análisis intelectuales desde los diferentes campos en los que la escritura conforma parte 
inherentemente.

mailto:textos1@perio.unlp.edu.ar
mailto:rovinas06@gmail.com
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Escritores/as, lingüistas, intelectuales, profesores/as, docentes, periodistas/es, 
comunicadores/as; todos/as/es forman parte del debate. Sin embargo, particularmente la 
palabra, como tal, ocupa un lugar esencial en la labor de los/as/es comunicadores/as, y 
en muchas ocasiones, no ha sido reconocido. Por eso mismo, y desde este punto, resulta 
importante ampliar y profundizar el debate y encontrar una perspectiva propia desde la 
disciplina de la comunicación.

En la profesión del comunicador/a/e, la utilización de la palabra es una herramienta de 
trabajo de vital centralidad en el campo laboral, y la comprensión de textos va directamente 
de su mano. En este sentido, las prácticas de la escritura y de la lectura conforman el 
proceso de construcción de sentidos y de interpelación para la comprensión en primera 
instancia, y luego, la transmisión y la transformación de la realidad. Con ambas, el/la/le 
comunicador/a/e se desempeña en la calle y en el escritorio, y en sus diferentes actividades, 
siendo observador/a/e y testigo/a/gue de los acontecimientos que lo rodean, analizándolos 
e interviniendo en ellos, para luego, comunicarlos. En consecuencia, la utilización de la 
palabra le demanda sensibilidad, claridad y precisión.

La interpretación o lectura de un texto y/o de la realidad, 

desde la perspectiva de la comunicación, implica poner en funcionamiento la trilogía 
texto-contexto-autor. Entendiendo además, que la lectura y la escritura son prácticas 
socio-culturales que se sitúan históricamente. Por eso mismo, es importante entender 
las circunstancias sociales, culturales, políticas, etc. que afectan el modo de pensar y 
de accionar de los escritores/autores/periodistas en una sociedad y las circunstancias 
en las que se producen sus textos. (Belinche y Viñas, 2017, p. 1)

Esa trilogía organiza la labor de la lectura y de la lectura y posibilita un abordaje integral 
de la realidad. Y en este punto, radica la propia mirada y el intento de demarcar el propio 
campo de la lectura y de la escritura, desde la comunicación, analizando y formulando 
estrategias para su fortalecimiento y su desarrollo en el territorio imprescindible de las 
palabras. 

En este sentido, la escritura ha sido protagonista de nuestra historia como Nación, 
vinculada a la región y al mundo. Domingo F. Sarmiento, con su Facundo; José Hernández, 
con el Martín Fierro; Esteban Echeverría, con “La Cautiva” y “El Matadero”; Leopoldo 
Lugones con El Payador; raúl Scalabrini Ortiz, con El hombre que está solo y espera; 
Jorge L. Borges y Adolfo Bioy Casares, con “La fiesta del monstruo”; Rodolfo Walsh con 
“Esa mujer” u Operación Masacre, entre tantos otros/as/es que nos ayudan a reconstruir 
a través de sus letras, la historia viva, y en muchas ocasiones, dolorosa, de nuestra 
Argentina. Son el ejemplo de los/as/es periodistas-es/escritores-as que han dado cuenta 
de las transformaciones políticas, económicas y sociales en la fortaleza de sus cuentos, 
novelas, ensayos, poemas.

Pensar en la enseñanza específica de la práctica de la escritura –desde la perspectiva del 



755

campo comunicacional- es pensar en una formación integral en las diversas textualidades, 
formatos y soportes del territorio de las palabras.

La escritura en la Facultad de Periodismo y Comunicación Social 

Históricamente, la Facultad de Periodismo y Comunicación Social ha sido pionera en el 
pensar la escritura como herramienta del comunicador/a/e en sus diseños curriculares de 
cada una de las carreras de grado1. El antecedente directo, además de todo lo vinculado 
al desarrollo propio de las cátedras, es el Programa Línea de Escritura – aprobado por 
Consejo Académico de la FPyCS en 2009- con el que se implementó un recorrido por 
seminarios dentro de la carrera de Licenciatura en Comunicación Social, tanto en el ciclo 
básico como en el superior, que servía como acreditación en caso de inscribirse en el 
posgrado de la Especialización en Edición de nuestra institución.

Asimismo, gran cantidad de producciones y de proyectos de investigación han abordado 
la temática de lectura y la escritura y la enseñanza de las mismas, lo que convierte a la 
institución en un estado del arte en sí, desde el cual mirar y plantear un debate en el campo 
disciplinar pero también, como ya mencionamos, plantear el abordaje propio en ese campo 
desde la formación en sí.

Por otra parte, la encuesta sobre campos laborales realizada por la Dirección de Grado 
(2018), dependiente de la Secretaría Académica de la Facultad, a casi 600 graduados/as/
es de la carrera de la Licenciatura (orientación periodismo y planificación) no sólo evidenció 
la relación del diseño curricular con el campo laboral del comunicador/a/e sino también la 
importancia de la escritura en cada una de las áreas del campo:

-  Periodismo: Gráfico, Radiofónico, Audiovisual, Digital, Deportivo, Edición de Textos.
-  Planificación: Comunicación Pública, Comunicación Privada, Gestión de Estado, 
Marketing y Publicidad.
-  Profesorado: Docencia en universidad, Docencia en secundaria
-   Otras: Comunicación Digital, Comunicación Política, Comunicación y Gestión Cultural, 
  Comunicación Popular e Investigación.“La escritura es vital porque está presente en 

todos los espacios donde uno puede estar comunicando cosas … Creo que para poder 
escribir bien es imprescindible leer y me parece que las palabras se nutren en un texto a 
partir de lo que se incorpora. Sigo creyendo que la herramienta básica para hacer periodismo 
es la escritura”, ha mencionado Luis Rivera en la charla «Escritura y Periodismo», llevada 
adelante en la Semana del Periodismo de 2018, en la FPyCS.

Y en esta sintonía, muchos/as/es graduados/as/es así lo manifestaron y lo manifiestan 
y aportaron, en el caso de la encuesta, a repensar y fortalecer estrategias y prácticas para 
la enseñanza de la lectura y la escritura. 

1.– Licenciatura -en sus dos orientaciones: Periodismo y Planificación- y Profesorado en Comunicación Social, 
y Tecnicaturas Superiores Universitarias en Periodismo Deportivo, en Comunicación Digital, en Comunicación 
Pública y Política y en Comunicación Popular.
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DESCRIPCIÓN DEL DESARROLLO DE LA INVESTIGACIÓN

La pregunta entonces, hoy, es... ¿cómo enseñar la práctica de la escritura en un 
diseño curricular de la universidad? ¿Cómo pensar ese currículum, en una carrera de 
comunicación, teniendo en cuenta que la palabra, fundamentalmente la escrita, es una 
herramienta esencial en el entramado laboral de los/as/es comunicadores/as?

Alicia de Alba (1991) define el currículum como la 

síntesis de elementos culturales (conocimientos, valores, costumbres, creencias, 
hábitos) que conforman una propuesta político-educativa pensada e impulsada por 
diversos grupos y sectores sociales cuyos intereses son diversos y contradictorios. 
Síntesis a la cual se arriba a través de diversos mecanismos de negociación e imposición 
social. Propuesta conformada por aspectos estructurales-formales y procesales-
prácticos, así como por dimensiones generales y particulares que interactúan en el 
acontecer de los currículos en las instituciones sociales educativas.

Asimismo, debemos entender al currículum como un proyecto político que pone en 
relación las teorías propias de la disciplina con las prácticas por un lado; y por el otro, la 
relación entre la sociedad y la formación educativa.

La educación en general, y la universidad en particular, vienen sufriendo procesos de 
crítica acerca de sus funciones y de la calidad de las formaciones que logran. Estas 
críticas están especialmente originadas en los cambios profundos y variados que se 
han producido en los contextos sociales, políticos y económicos. Esta situación coloca 
a las instituciones educativas ante la exigencia de producir cambios en el currículum y 
en la enseñanza con la intencionalidad de mejorar la calidad de las formaciones que 
pretenden lograr y de reformular sus políticas y acciones de funcionamiento interno y 
de articulaciones con otras instituciones educativas y sociales más amplias, como así 
también, con el mundo del trabajo profesional. (Brovelli, 2009, p. 2)

Consideramos entonces que los diseños curriculares universitarios deben asumir el 
compromiso y la responsabilidad de incluir en ellos la mirada de la universidad en un doble 
sentido: como formadora de profesionales pero también desde su rol de transformadora 
de los/as/es sujetos/as/es. Asimismo, en esos diseños no se debe olvidar a la universidad 
como una usina permanente de oportunidades para todos/as/es; no solo para los/as/es que 
llegan naturalmente sino también para todos/as/es aquellos/as/es que no se imaginan que 
la universidad es una herramienta formidable para darles oportunidades para transformar 
nuestra patria. (Tauber, 2020) Y esto incluye los saberes, habilidades y destrezas propias 
de la disciplina, y además, las prácticas de lo que significa estar en la universidad pública 
argentina. Y es también, mirar desde adentro, incorporar la voz de los/as/es estudiantes, y 
la reflexión de las propias prácticas como docentes y desde la institución.
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Terigi restituye la importancia de plantear el curriculum y un proyecto de acompañamiento 
de las trayectorias escolares que considere el real y diferente punto en que se encuentra 
cada estudiante. Un proyecto que, frente al problema de la discontinuidad, plantee la 
elaboración de propuestas en las que el aprendizaje se produzca –detalla en su clase– 
“como un continuo integrado al flujo de un proyecto de enseñanza”. (2020)

Así, desde nuestra perspectiva, la de comunicación, la relación entre la formación 
universitaria y la enseñanza de la práctica de la escritura implica reconocer prácticas 
diversas, continuidades y rupturas para dar la posibilidad real del acceso igualitario a todos/
as/as los/as/es estudiantes a través no solo de un currículum pensado desde una matriz 
inclusiva, sino también desde prácticas pedagógicas inclusivas; desde acompañar los 
procesos con la diversidad que eso implica. 

Las prácticas de lectura y escritura son prácticas que no se aprenden de una vez y para 
siempre, sino que se aprenden y se enseñan a lo largo de toda la trayectoria educativa y 
de la vida. Ferreiro (2001), justamente, asevera que el vínculo entre los/as/es sujetos/as/es 
con lo escrito no se da de una vez y para siempre, porque claramente, se dan de manera 
procesual. De la misma manera, que la lectura, que va de su mano.

Una de las posibilidades que aguarda en las aulas de las carreras de ciencias humanas 
y sociales es esa lectura que se escribe. Una lectura que se comente. Una lectura que se 
piense, que se amplíe, que se disperse, se multiplique… una lectura que se comparta… 
Y esa lectura puede acontecer tanto en la clase como fuera de ella. Y de esa lectura 
pueden ser lectores tanto alumnos como docentes, cuando levantan la vista, se miran, 
y comentan lo que piensan, cuando comparten el texto que están construyendo, al leer.
¿Y qué escritura hace falta…?
Para que la pregunta por aquello que tiene para decirnos el estudiante tenga sentido, 
hay que hacer un lugar, generar las condiciones por las que la escritura se les vuelva 
necesaria a los estudiantes y se nos vuelva necesaria su lectura. Una vez más, Barthes, 
sugería liar los hilos de la lectura y la escritura: Se escribe si se desea escribir mientras 
se lee, decía. (Rosales, 2014, p. 10)

Hacer posible el desarrollo de una formación específica en escritura en una carrera de 
comunicación, y desde el paradigma inclusivo, es tener en cuenta la planificación de un 
recorrido progresivo de contenidos que relacione a los/as/es estudiantes con la escritura 
desde el inicio de la carrera y que transite por los distintos géneros discursivos propios de 
la carrera. Por otra parte, articulando de manera constante entre las diferentes cátedras; 
prestando atención a la actualización y capacitación permanente de los/as/es docentes; y el 
reconocimiento de los/as/es estudiantes desde sus biografías y sus trayectorias educativas.

Las redes sociales han modificado las formas de escribir y comunicarse y sin duda 
afectan el acto de leer. Pero por más masivas y ahora “naturales” que se vuelvan esas 
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prácticas, hay algo en el lenguaje que hace que sobreviva a cualquier intento de fijación 
o moda. Es verdad que uno puede expresarse en 140 caracteres pero también es cierto 
que lo puede hacer por millones. (Skliar, 2014, p. 17)

Por otra parte, y no menos importante, no se debe dejar de lado en la actualidad, la 
cuestión de las nuevas plataformas y nuevos soportes. Por lo que la formación es la 
formación tradicional y la formación actualizada, teniendo en cuenta como menciona Skliar 
en la cita, que la práctica de la escritura debe posibilitar de transmitir un mismo mensaje 
en los caracteres de un tuit, en una ponencia como esta o un artículo periodístico o en una 

tesis doctoral. 

CONCLUSIONES

Esta ponencia presenta las reflexiones e ideas a las que hemos arribado en el Proyecto 
de Incentivos “La escritura en la formación universitaria: la enseñanza de la escritura y el 
diseño de una currícula específica desde el campo de la comunicación para la inclusión y la 
formación”, llevado adelante en el marco del Centro de Investigación en Lectura y Escritura 
(CILE) de la Facultad de Periodismo y Comunicación Social (período 2020-2022).

El objetivo implicó indagar y analizar el recorrido curricular de todas las carreras de la 
Facultad de Periodismo y Comunicación Social –particularmente del área de la producción 
de lenguaje gráfico- en pos de desarrollar un diseño curricular específico para la enseñanza 
y la formación en la escritura en el marco de las mismas desde un matriz inclusiva.

Una hipótesis es que a las materias existentes vinculadas a la escritura en las currículas 
de las carreras (Talleres de Gráfica, Talleres de Lectura y Escritura, Laboratorios Creativos 
de Escritura, etc.) se sume, la posibilidad de la incorporación de una serie de seminarios 
con temáticas relacionadas con la poesía, la escritura de canciones, la escritura de guiones, 
la escritura académica, la escritura administrativa, y que el tránsito por estos espacios 
acredite con una certificación. 

A través de una metodología cualitativa y por medio del abordaje de técnicas como el 
análisis de documentos curriculares de las diferentes carreras y programas de las materias 
que las componen; entrevistas a docentes, autoridades y estudiantes y encuentros de 
debate, hemos llegado a las siguientes aproximaciones a fin de tomarlas como punto de 
partida para desarrollar un recorrido curricular específico, teniendo en cuenta además la 
larga tradición de la institución:

- la importancia de desarrollar la comprensión de la escritura y de la lectura como 
herramientas contextualizadas, objetos de conocimiento y transformadores de 
paradigmas y de subjetividades.
- posar la mirada en la profundización del análisis y estudio de la complejidad de los 
diferentes géneros discursivos escriturales que forman parte del campo profesional.



759

- reflexionar y profundizar sobre la importancia de la lectura y la escritura en términos de 
contexto desde la perspectiva comunicacional. 
- potenciar los instrumentos que faciliten el desarrollo y la mejora de los usos y hábitos 
de la escritura y la lectura.

En vistas del desarrollo de una posible currícula específica, quienes la recorran contarán 
con herramientas en los diversos géneros discursivos vinculados a la escritura y la lectura 
como herramientas del campo profesional del comunicador/a/e y podrán desarrollar 
proyectos integrales de escritura a partir de un entrenamiento intensivo en distintas 
modalidades textuales:

Y por último, podrán reconocer la vinculación de la escritura con otras disciplinas y con 
la contextualidad de producción del periodista-e/autor-a-e además de la contextualidad 
histórico- social-política.

Porque quién, dónde, cuándo, por qué y cómo hacen a la esencia de la lectura y de la 
escritura, de la misma manera que la sencillez, la estética, la precisión y la claridad que 
demandan las palabras en los mensajes producidos. 

La dificultad de la escritura no es escribir, sino escribir lo que queremos decir.
Robert Louis Stevenson
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RESUMEN

En el presente trabajo queremos indagar y compartir la experiencia clínica y pedagógica 
que realizamos a través del proyecto de extensión: “Dispositivos colectivos para el abordaje 
de padecimientos subjetivos en infancias y juventudes”, dependiente de la Facultad de 
Psicología de la UNLP. En el mismo participamos docentes universitarios/as, graduados/
as recientes de la Carrera de Psicología, y de diferentes carreras universitarias con varios 
años de experiencia, conformando un equipo interdisciplinario. Es de destacar que, como 
parte del equipo, un número importante de alumnas/os de la carrera de grado participan 
del proyecto interesados por la temática y sobre todo en realizar prácticas como parte de 
su formación en una propuesta altamente innovadora en la región.

Se hará referencia a la experiencia realizada, haciendo énfasis en la interrogación acerca 
de la enseñanza/transmisión, poniendo en tensión las formas tradicionales de entender los 
mismos e intentando formalizar los modos encontrados a través de las prácticas realizadas.

Intentaremos situar algunos aportes, que desde la práctica psicoanalítica en dispositivos 
colectivos, podemos ubicar, que nos permitan repensar la enseñanza en la Universidad. 

PALABRAS CLAVE: Transmisión, innovación, dispositivos colectivos, época
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INTRODUCCIÓN 

En el presente trabajo queremos indagar y compartir la experiencia clínica y pedagógica 
que realizamos a través del proyecto de extensión: “Dispositivos colectivos para el abordaje 
de padecimientos subjetivos en las infancias y juventudes”, dependiente de la Facultad de 
Psicología de la UNLP. En el apartado siguiente haremos una breve descripción del mismo 
y su carácter innovador en la región como respuesta a presentaciones actuales, propias 
de la época, que requieren repensar respuestas desde la Universidad y  del conjunto de la 
sociedad.

En esta oportunidad, en el marco de las Cuartas Jornadas de Prácticas Docentes, nos 
interesa recortar los interrogantes que atañen a la dimensión de la relación con el saber y 
la transmisión en la universidad, en este caso a través de un proyecto de extensión.  En 
el mismo, participamos docentes universitarios/as, graduados/as recientes de la Carrera 
de Psicología, y graduados de diferentes carreras universitarias con varios años de 
experiencia, conformando un equipo interdisciplinario. Es de destacar que, como parte del 
equipo, un número importante de alumnas/os de la carrera de grado participan del proyecto 
interesados por la temática y sobre todo en realizar prácticas como parte de su formación 
en una propuesta altamente innovadora en la región.

Se hará referencia a la experiencia realizada, haciendo énfasis en la interrogación acerca 
de la enseñanza/transmisión, poniendo en tensión las formas tradicionales de entender los 
mismos e intentando formalizar los modos encontrados a través de las prácticas realizadas.

Intentaremos situar algunos aportes, que desde la práctica psicoanalítica en dispositivos 
colectivos, podemos ubicar, que nos permitan repensar la enseñanza en la Universidad.

Algunos aportes desde el psicoanálisis para interrogar las prácticas de transmisión 
y enseñanza en la Universidad. 

Varios autores se han preguntado sobre la enseñanza del psicoanálisis en la Universidad, 
sus posibilidades y límites (Escars, C. 2015: Volta, L 2013)  teniendo en cuenta la distinción 
de los Discursos Universitario y Psicoanalítico establecidos por Jacques Lacan en sus 
seminarios (Lacan, J, 1969, 1970, 1971) 

En esta oportunidad recortamos otras preguntas como docentes, investigadores y 
extensionistas de la Facultad de Psicología, acerca de los interrogantes que podemos 
situar desde el psicoanálisis al tema de la enseñanza y transmisión en la universidad.

En otros trabajos previos hemos analizado la importancia que ha tenido, para varios 
autores y pedagogos, la reflexión acerca de la relación entre la teoría y la práctica en la 
enseñanza (Escobar, 2012, 2015).

Ya Schön ( Schön, 1978) plantea “…el caso único queda fuera de las categorías de 
la técnica y la teoría existente, el práctico no puede tratarlo como si fuera un problema 
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instrumental” (Pp 19). Aparece allí la dimensión del Caso en su dimensión de unicidad. 
Desde el psicoanálisis, algunos autores plantean ciertas particularidades que diferencian 
en cómo se concibe la idea de Caso Clínico desde el psicoanálisis en oposición a como 
se piensa la idea de “Caso” desde la perspectiva clínica tradicional. (Schejman, Mazzuca, 
Godoy y otros. 2013 ) En la medicina/ psiquiatría tradicional, hablar de  “Caso”  implica 
aludir a un ejemplo particular de una categoría general. En oposición, para el psicoanálisis, 
“Caso” no se remite a un mero ejemplo de un universal, sino que alude a la presentación 
singular, única, que nos sorprende y enseña. Lo singular es la brújula misma ,en la dirección 
de la cura. (Arenas, G.  2010). Allí cobra importancia el detalle, que nos sorprende. 

El modo de pensar el diagnóstico se encuentra así transformado, ya no son categorías 
establecidas en las que las personas se ubican desde un saber previamente constituído. 
La enseñanza entonces no puede consistir en transmitir estas categorías fijas. Esto tiene 
importantes consecuencias, al situar la dimensión biopolítica que analiza Éric  Laurent, en 
su libro “el reverso de la biopolítica” (2016).  

Muchos autores han situado la importancia de la transmisión, subrayando que su lugar 
no debe perderse en las prácticas que privilegian la enseñanza a través de la acción 
(Puiggrós, A. 1995: 65; Perrenoud,Ph. 2004). Cabe preguntarnos ¿Qué es lo que transmite 
un docente? ¿Transmite contenidos, metodologías, técnicas? Algo de esto está en juego. 
Pero el juego de enseñar, transmitir, implica otra dimensión que el psicoanálisis ayudó a 
precisar,  la dimensión de la transferencia y  del deseo en la relación con el saber que ya 
Sigmund Freud situó  tempranamente (Freud, S. 1913) y Lacan precisó su relación con la 
falta ( Lacan; 1961). Es de vital importancia tener presente la dimensión de la falta en la 
enseñanza, para no caer en la ilusión del saber completo que obtura el deseo de saber.

Eric Laurent, señala en “Lo imposible de enseñar” (2001): 

“Si, es una cuestión de la definición de la enseñanza. Cuando ésta es una 
verdadera enseñanza, cuando el aprender es un a-prender, como dice Heidegger, 
se dirige hacia lo no sabido. Si la enseñanza es una enseñanza, una enseñanza 
al borde de la ignorancia, en el punto del desconocimiento. Cuando lo consigue, 
es como la interpretación anaítica, que funciona cuando incluye el silencio Si 
incluye el silet entonces es eficaz, si no es solamente una explicitación. En la 
enseñanza hay que incluir lo imposible de enseñar. Aquí se ubica la articulación 
entre transmisión y enseñanza”. (E.Laurent, 2001, p. 26)

De este modo la enseñanza se vuelve viva, no mera repetición de la letra muerta. Se 
enciende el deseo de aprender, que implica la articulación del deseo con lo vivo como 
tal.  El autor plantea que la trasmisión tiene sus dificultades. Siguiendo a Jacques Alain 
Mller, agrega que si el enseñante quiere transmitir “todo lo que sabe” lo que produce es 
aburrimiento, odio, rechazo. Parafraseando a Lacan, J. más bien se trata de “enseñar a 
partir de un no saber”. (Laurent, E. 2007)



764

El mismo autor critica la reducción de la demanda de saber clínico a una demanda de 
saber técnico. Se pone de relieve la Lógica de la interrogación, es decir, cada concepto 
tomarlo como respuesta a un problema de la práctica, buscar las preguntas.

Mónica Boada, en su artículo “Una enseñanza, eso marcha, eso falla, eso abre 
camino” cita a Lacan refiriéndose a sus Escritos, diciendo. “me impuse como regla, como 
imperativo, no volver a decir nunca las mismas cosas” (Boada. M 2021). Este modo de 
enseñanza sitúa el lugar privilegiado al fallo, al yerro, al fracaso. J. A. Miller llega a decir 
en la página 55 de su libro Piezas Sueltas, en que trabaja el Seminario 23 de Lacan:  “ 
La palabra clave es entonces yerro. Cabe incluso decir que Yerro es la gloria de la última 
enseñanza de Lacan”. (Miller, J.A. 2013; Lacan, J. 2006))

La llamada última enseñanza de Lacan, no solo aporta novedades, produce una torsión 
en la teoría, introduce una nueva topología, cuyo análisis excede el presente trabajo. En 
esta oportunidad, queremos rescatar algunos puntos que atañen al tema que venimos 
abordando. Uno de ellos es el pasaje de la noción de sujeto a parletre. Cuando Lacan 
introduce el parletre en su modelo teórico, hace un pasaje del concepto de sujeto del 
inconsciente, en que prima la dimensión simbólica, a la idea de  parletre, en que cobra otro 
lugar el cuerpo y el goce. 

En los discursos en que se teoriza acerca de la enseñanza se suele hablar de sujeto. 
¿Qué implica entonces hablar de parletre en la enseñanza?. Múltiples interrogantes se 
desatan. Entre ellos ¿qué del cuerpo y el goce en la enseñanza?, ¿Y el consentimiento?

El psicoanálisis constantemente se interroga por las presentaciones actuales, pone a 
prueba la teoría y la modifica a partir de la experiencia clínica. La misma es caso por caso, 
siempre nueva, a la vez que se desarrolla en las coordenadas de la época. De allí sostiene 
mantener la exigencia de contemporaneidad. (E. Laurent,op cit)

DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA  

Dispositivos colectivos para el abordaje de las presentaciones del padecimiento en 
la infancia y juventud. Un proyecto de Extensión innovador. Breve descripción.

En el transcurso del año 2019 conformamos un equipo interdisciplinario orientado por el 
psicoanálisis, para la creación de estrategias colectivas y abiertas a la comunidad para el 
tratamiento de padecimientos subjetivos de la infancia y juventud. Propuesta que inscribimos 
finalmente bajo la forma de un proyecto de extensión universitaria de nuestra Facultad, 
titulado “Presentaciones actuales del padecimiento psíquico en la infancia. Modalidades de 
abordaje colectivo en el ámbito público”.

Para poner en marcha el proyecto inicial, el primer paso fue conformar un equipo 
interdisciplinario, constituido por estudiantes y graduados/as de nuestra Facultad (con 
diferentes recorridos en la clínica e inserciones institucionales diversas), como así también 
de otras disciplinas (como la psicopedagogía y la Neuropediatría). Además de tener como 
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horizonte la mejora del acceso a la atención en salud y la inclusión social de sectores 
vulnerables, tales actividades constituirían espacios privilegiados para la formación de los 
integrantes del proyecto, en contacto con la comunidad. La riqueza del equipo conformado 
se sustenta tanto en la heterogeneidad de su composición, como en la ética compartida, 
orientada por el psicoanálisis: no se trata de normalizar, adaptar, educar ni curar, sino de 
poner a trabajar en cada caso algo del orden de un “penar de más”, que constituye nuestra 
brújula, con la obtención de un saldo de saber. Desde esa perspectiva, nuestro accionar se 
plantea a contrapelo de la patologización y la consecuente medicalización de las infancias, 
que constituyen tendencias características de muchos abordajes actuales.

La forma que fueron adoptando los dispositivos que creamos, desde los inicios de este 
proyecto, tiene que ver con la perspectiva que fuimos construyendo en el equipo acerca de 
los “problemas de la infancia y adolescencia” que nos proponíamos abordar. Empezamos 
entonces por preguntarnos: cuando recibimos una consulta por un niño/a o joven, ¿de quién 
es el problema? ¿Cuál es el síntoma en cuestión?

Considerando que el síntoma en psicoanálisis no es un dato a priori, sino algo a construir 
en transferencia, pensamos que, si de dispositivos colectivos se trataba, iba a ser necesario 
contar con algunos que pudieran alojar la demanda de quienes consultan por el niño/a: 
generalmente la familia, pero también en muchos casos los equipos escolares o algún 
profesional de la salud.

Así es como empezamos a pensar qué forma darle a la “puerta de entrada” a nuestra 
pequeña institución, inscripta en el marco de un proyecto de extensión de la UNLP, cuestión 
también a tener en cuenta en la lectura de la clínica.

Mientras tanto, comenzamos a pensar qué forma dar a los espacios destinados a los 
niños/as y jóvenes en cuestión: ¿Talleres? ¿Con o sin una consigna fija? ¿Con qué criterio 
establecer a quién estaría destinado cada taller? ¿Cómo pensar las actividades a realizar? 
¿Con qué propósito?

Comenzamos entonces a trabajar a partir de esas y otras preguntas que fueron surgiendo, 
mientras analizábamos los dispositivos que considerábamos “antecedentes” de nuestro 
proyecto: la cigarra (hospital de día para niñxs y jóvenes, dependiente del CSM Nº1 de 
CABA); y una serie de dispositivos basados en la “práctica entre varios”: L’Antenne 110, 
Le Courtil, Nonette, TeaDir, Patinete, Espacio Torreón, Séptimo piso… y en nuestro país la 
Fundación Avenir (Córdoba) y Mafalda (Htal Álvarez, CABA), entre otros.

En eso estábamos, cuando irrumpió la pandemia, y el consecuente aislamiento. ¿Cómo 
seguir? Empezamos a pensar entonces en cómo sostener el proyecto que habíamos 
construido, en este nuevo contexto.

Además de continuar trabajando al interior del equipo (lo que pasó de ser un “tiempo de 
espera” a ser un tiempo fundamental, de construcción de nuestros cimientos) comenzamos 
a pensar en cómo reinventarnos para dar inicio al trabajo clínico que veníamos pensando, 
a través de la virtualidad. Después de analizar diversas opciones, decidimos comenzar 
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por ofertar un espacio destinado a quienes suelen ser los principales “detectores” de 
problemáticas en la infancia: los equipos escolares. Escribimos una especie de “carta de 
presentación”, y ofertamos nuestra escucha a esos equipos, que no tardaron en empezar 
a consultar. Las primeras consultas llegaron desde diferentes escuelas del nivel inicial, que 
planteaban problemáticas que en principio coincidían en ubicarse en un niñx en particular.

El trabajo que realizamos desde entonces parte de la escucha de las preguntas, obstáculos 
o dificultades encontradas en el marco de la pandemia, en relación a niñes o jóvenes con 
padecimientos subjetivos. Para esto conformamos subgrupos de tres o cuatro integrantes 
del equipo, con trayectorias diversas. En la reunión general de equipo, que sostenemos 
actualmente con una frecuencia mensual, conversamos acerca de las consultas recibidas, 
discutimos las hipótesis en juego, y analizamos la lógica de las intervenciones realizadas y 
sus efectos, orientados por una ética precisa: dejarnos guiar por la singularidad de cada caso.

De esta manera, las reuniones constituyen espacios fecundos de investigación y 
producción de saberes, en los cuales pensamos nuestra experiencia a la luz de la teoría, a la 
vez que interrogamos la teoría a partir de nuestra experiencia.

En el transcurso de esa primera etapa de trabajo con equipos escolares, y a partir de los 
cambios suscitados en el posicionamiento de sus integrantes con respecto a “los problemas 
del niño” por los cuales consultaron inicialmente, nos encontramos con nuevas vertientes de 
las consultas que ameritaban un abordaje diferente. Decidimos entonces crear tres nuevos 
dispositivos colectivos: un espacio para familias (madres, padres y otros cuidadores), que 
desde inicios de este año funciona de manera presencial; un espacio de conversaciones 
clínicas con acompañantes terapéuticos/as, que sostuvimos el año pasado; un “taller 
de sonidos” para niños/as y jóvenes, que surgió en el marco de la pandemia y continúa 
funcionando en la virtualidad. Este año incorporamos además un taller de artes plásticas 
para niños/as y jóvenes, “a colores”, que funciona de manera presencial.

Si bien tales espacios surgieron a partir de requerimientos o interrogantes de los casos 
con que trabajamos, se encuentran abiertos y son ofertados a otros participantes que puedan 
beneficiarse de su inclusión en los mismos. Así, por ejemplo, el “taller de los sonidos”, surge 
a partir del interés singular de un joven por el cual se nos consulta, interés que le permite 
comenzar un trabajo con otros, sostenido desde la lógica del “entre varios”. Allí participan 
otros/as niños/as e intervinientes del equipo. Los efectos producidos se leen y analizan en 
nuestra reunión general. Constatamos efectos, no solo al interior de los talleres, sino además 
en cómo ese trabajo incide en la posición de esos sujetos en otros ámbitos, como en su lugar 
en la familia y en la institución escolar.
 
La trasmisión. Relato desde la experiencia.

Como hemos mencionado en un trabajo previo, la experiencia aquí presentada nos ha 
permitido descubrir en el ámbito de la Extensión Universitaria un espacio fecundo para la 
producción de saberes nuevos que dialoguen y transformen lo ya instituido. De este modo, 
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la Extensión Universitaria deja de ser pensada como un lugar en donde aplicar saberes 
previamente constituidos en la academia, para convertirse en un espacio de producción de 
conocimientos. (Escobar y Romé, 2021)

Entre las condiciones de producción de conocimientos en el marco de este proyecto, 
nos gustaría destacar una que consideramos central, que es la particular circulación del 
saber, no sólo entre los integrantes del proyecto sino también entre sus participantes, 
e incluso desde estos hacia los primeros. Se trata entonces de cierta subversión con 
respecto al modo en que se transmite el saber, tanto en otras experiencias pedagógicas o 
de aprendizaje, como también en otras experiencias clínicas o terapéuticas.

Uno de los rasgos singulares del trabajo en equipo que sostenemos es la horizontalidad, 
justamente porque no nos ordenamos jerárquicamente: unos desde un lugar de saber y 
otros “aprendiendo”. Todo lo contrario, desde distintos lugares, con distintas trayectorias, 
cada uno pone en juego sus saberes y se causa e interroga desde el  no saber que introduce 
lo imprevisto de la práctica.

Esta subversión con respecto al saber, se expresa en varios de los trabajos psicoanalíticos 
de orientación Lacaniana, así como Jornadas y Eventos de los últimos años,  que suelen 
llevar el nombre de: “Lo que nos enseñan los niños”, “ Lo que nos enseñan los sujetos 
autistas“, “Lo que nos enseñan… ”, subrayando una posición diferente en relación a 
nuestros pacientes o consultantes, allí el psicoanalista no se ubica en el lugar del Saber. 

En la experiencia en nuestros dispositivos colectivos, encontramos múltiples ejemplos 
de esta subversión con respecto al  saber, por ejemplo al “taller con Otros significativos”, 
suelen acercarse las personas con la idea de que allí se les va a enseñar algo en relación 
a ser madres/padres de niños con determinado diagnóstico o dificultad (al modo de una 
escuela para padres) nuestra intervención va a contramano, apuntando desde la escucha 
a restituirlos en su función, rescatando su propio saber como madre o padre. Asimismo, en 
el trabajo con equipos escolares, encontramos que en algunos casos estos se encuentran 
en posición de impotencia, de no saber qué hacer con respecto a un niño a quien no logran 
incluir, a quien no saben cómo tratar, mientras que a partir de su relato se recortan escenas 
en las cuales han sabido dirigirse a ese niño, hacerle lugar, aún sin saberlo. Así, en algunos 
casos aparece en primer plano la demanda de un saber técnico, universal, acerca de cómo 
tratar o cómo enseñar a los niños con tal o cual diagnóstico, perdiendo entonces de vista la 
riqueza de un saber, a veces intuitivo, que da lugar a lo singular. En los talleres con niños/
as y jóvenes, se trata de rescatar cierto “saber hacer” de cada uno con respecto a las 
propias marcas. (Lacan, 1976)

CONCLUSIONES ABIERTAS

En el presente trabajo compartimos la experiencia clínica y pedagógica que realizamos a 
través del proyecto de extensión: “Dispositivos colectivos para el abordaje de padecimientos 
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subjetivos en infancias y juventudes”, dependiente de la Facultad de Psicología de la UNLP.
Se hizo referencia a la experiencia realizada, haciendo énfasis en la interrogación acerca 

de la enseñanza/transmisión, poniendo en tensión las formas tradicionales de entender los 
mismos e intentando formalizar los modos encontrados a través de las prácticas realizadas.

Intentamos situar algunos aportes que desde la práctica psicoanalítica en dispositivos 
colectivos, nos permiten repensar la enseñanza en la Universidad. Se abren así, múltiples 
interrogantes y perspectivas de análisis para seguir profundizando en trabajos futuros. 
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RESUMEN 

La producción oral de un docente de lenguas extranjeras cumple un rol modélico en la clase 
y es, incluso en ocasiones, la única muestra de lengua hablada a la que están expuestos los 
alumnos. Asimismo, el estudiante del profesorado, traductorado y licenciatura en Inglés se 
verá inmerso en distintas situaciones comunicativas a lo largo de su desarrollo profesional 
en las cuales el plano de la oralidad cumplirá un rol fundamental que determinará el éxito o 
no de estos intercambios. Es por eso que creemos que el desarrollo de las competencias 
orales de los estudiantes de las carreras mencionadas es crucial en la formación de futuros 
profesionales de la lengua.

El creciente número de alumnos que se suman año a año nos ha llevado a implementar 
un plan de trabajo autogestionado que acompañe el trayecto de aprendizaje en forma 
paralela y ayude al estudiante a sostener una práctica constante que le permita alcanzar 
los niveles de progreso deseados. La siguiente presentación describe las bases que 
sustentan la propuesta y los patrones comunes que se adoptaron para todas asignaturas 
de la misma área. También consigna cómo cada espacio curricular se apropió de esta idea, 
adaptándola a sus necesidades propias.
    
PALABRAS CLAVE: enseñanza, lenguas extranjeras, oralidad, práctica autogestionada

El tratamiento de la oralidad en las carreras de Inglés de la UNLP

La Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación de la UNLP ofrece las carreras 
de Profesorado, Traductorado  y Licenciatura en Inglés y forma profesionales que se 
desempeñan en distintos ámbitos relacionados con el idioma. 

La formación de un profesional en lenguas extranjeras se asienta en un sólido 
conocimiento de la lengua objeto. El tratamiento de la oralidad es primordial, ya que cumple 
un rol fundamental en la comunicación, tanto desde el punto de vista del hablante como del 
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oyente. Teniendo en cuenta que este aspecto contribuye a la inteligibilidad entre hablantes 
nativos o de otras comunidades lingüísticas y que, en su rol de futuro docente, su discurso 
cumple un rol modélico, es de suma importancia que el alumno desarrolle el máximo 
potencial en su producción oral. El bloque de estudios fonético-fonológicos constituye un pilar 
fundamental en estas carreras y está integrado por cuatro asignaturas: Fonética y Fonología 
Inglesas 1, Fonética y Fonología Inglesas 2, Dicción Inglesa 1 y Dicción Inglesa 2 (esta última 
perteneciente sólo a los planes de estudio del Profesorado y la Licenciatura). 

La primera asignatura que atiende a la dimensión fonética-fonológica de la lengua aborda 
el estudio de cuestiones segmentales: Fonética y Fonología 1 abarca la pronunciación de los 
sonidos del inglés y los procesos fonológicos que los afectan. Fonética y Fonología 2 plantea 
el tratamiento de la entonación del inglés. La focalización en los rasgos suprasegmentales 
se fundamenta en la complejidad del abordaje teórico, el cual requiere mayor madurez 
lingüística y capacidad de abstracción y análisis que el estudio de los contenidos abordados 
en el primer caso. Dicción 1, propone el estudio de los distintos géneros discursivos orales en 
los ámbitos privados y públicos, con énfasis en el ámbito académico y desde las diferentes 
perspectivas del hablante-oyente, intérprete, docente o analista del idioma. En el caso de 
Dicción 2, el curso se basa en  la consolidación de los contenidos aprendidos en los cursos 
anteriores, el análisis lingüístico de distintos géneros orales y, finalmente, el desarrollo de la 
habilidad de evaluar las competencias orales. Atendiendo a las necesidades de los alumnos-
futuros docentes, la materia brinda herramientas para la enseñanza, práctica y evaluación de 
las competencias orales que les servirán en su futuro profesional. 

Como muestra el gráfico 1, si analizamos la progresión de contenidos teóricos de las 
asignaturas del área, podemos ver que se privilegia el enfoque ascendente (bottom-up) que 
tradicionalmente se utiliza para el análisis lingüístico. 

Gráfico 1. Progresión de contenidos y su correspondencia con los distintos niveles de análisis lingüístico
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Como evidencia la descripción de la experiencia pedagógica, en el plano de la práctica, 
sin embargo, el enfoque puede variar.   

Necesidad de dar una respuesta a una problemática concreta

En nuestras carreras, el idioma constituye tanto el objeto de estudio como la herramienta 
a través de la cual se expresan los contenidos de cada asignatura. Esto implica que, sumado 
al conocimiento acerca de la lengua, la formación debe incluir la puesta en práctica de esos 
contenidos a fin de que los mismos se vean reflejados en la producción oral del estudiante. 
Las clases prácticas constituyen el ámbito inicial en el que se aborda el desarrollo de las 
competencias orales. El siguiente gráfico (gráfico 2) muestra los datos de las cursadas 
actuales (ciclo lectivo 2022). El número de alumnos va disminuyendo conforme al avance 
en la carrera, siendo significativamente menor en la asignatura del último año; como ya 
dijimos, esto se debe, en parte, a que Dicción Inglesa 2 pertenece solamente a las carreras 
del profesorado y la licenciatura, siendo el traductorado la rama más numerosa de las tres. 
Sin embargo, en ningún caso la cantidad de alumnos por comisión de prácticos es óptima 
para el trabajo que idealmente debiera darse si tenemos en cuenta que el aprendizaje de 
una lengua implica el desarrollo de habilidades y estrategias que ameritan un seguimiento 
personalizado de cada aprendiente. 

Gráfico 2. Datos cursada 2022 bloque de asignaturas relacionadas con estudios fonético-fonológicos 
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No solo el dato de alumnos por grupo nos parece relevante (33 en Dicción 2,  30 en 
Dicción 1 , 49 en Fonética 2 y 46 en Fonética 1) sino el hecho de que una misma profesora 
tiene a cargo más de una comisión. Creemos que el alto número de alumnos por docente (66 
en Dicción 2, 60 en Dicción 1, 146 en Fonética 2 y 161 en Fonética 1) tampoco contribuye 
a que se puedan recordar las necesidades individuales de cada alumno y a plantear un 
acompañamiento más cercano.

Más allá de las posibilidades acotadas que presupone el trabajo con el número de 
alumnos mencionados, la carga horaria de las clases prácticas- encuentros de 2 horas 
semanales- resulta también insuficiente, por lo que es indispensable complementar la 
práctica presencial con trabajo autogestionado a fin de  alcanzar el nivel deseado. En esta 
presentación describiremos la manera en que las cátedras implementamos programas de 
trabajo autogestionado para afrontar los problemas antes mencionados y ofrecer práctica 
y aprendizaje contínuos.

El trabajo autogestionado como una posible solución. Fundamentos

Desde la perspectiva del análisis aplicado de la conducta, Zimmermann (2002) 
sostiene que la autorregulación es el proceso de autodirección mediante el cual los 
alumnos transforman sus habilidades mentales en habilidades académicas y les permite 
desarrollar habilidades de aprendizaje a lo largo de toda la vida. Este proceso implica 
la adquisición de estrategias de auto monitoreo, adaptación de métodos, manejo del 
tiempo, definición de objetivos y autoevaluación. En el siguiente gráfico representamos 
las fases de este proceso según este autor.

   

Gráfico 3. Base de la propuesta de cátedras: Teoría metacognitiva de Zimmerman (2002)
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El trabajo autogestionado o autodirigido ha sido definido como aquél en el que los 
alumnos pueden utilizar los recursos de que disponen  en la forma que crean más conveniente 
para desarrollar sus objetivos particulares (Safapour, Kermanshachi y Taneja, 2019).  Este 
tipo de trabajo permite que cada estudiante defina su tiempo de práctica de acuerdo al grado 
de dificultad que le ocasiona cada tarea. Así, se empodera a los alumnos que ganan en 
responsabilidad con relación a su aprendizaje. (Grandinetti, 2013). 

Como resultado de la enseñanza autodirigida y de la autonomía del estudiante, el 
auto monitoreo se entiende como ‘una observación y documentación sistemática de 
pensamientos, sentimientos y acciones en relación con un objetivo a cumplir’ (Schmitz  
y otros 2011:254). Hay coincidencia entre varios autores acerca de los beneficios que 
trae aparejada la implementación de estrategias de automonitoreo en el proceso de 
aprendizaje. Destacamos entre ellos el fortalecimiento en el compromiso del estudiante 
y el mantenimiento en el tiempo de la performance académica y de las habilidades de 
aprendizaje, en general (Castellano y otros 2015; Smith, 2002; Thinh Le; 2018).

Dentro del aprendizaje autogestionado, se destaca la implementación de la estrategia de auto 
monitoreo, entendida como ‘una observación y documentación sistemática de pensamientos, 
sentimientos y acciones en relación con un objetivo a cumplir’ (Schmitz  y otros 2011:254). 
Varios autores resaltan su importancia, dado que fortalece el compromiso del estudiante y 
permite el mantenimiento en el tiempo de la performance académica y de las habilidades de 
aprendizaje en general (Castellano y otros 2015; Smith, 2002; Thinh Le; 2018). Como se refleja 
a continuación, esta estrategia tiene un rol central en la propuesta que implementamos.

 El desarrollo del programa de trabajo autogestionado tiene como objetivos:
● Desarrollar las habilidades de comprensión y producción de la lengua oral.
● Concientizar acerca de las diferencias entre la fonología del inglés y del español 

rioplatense.
● Desarrollar hábitos de auto-evaluación y evaluación de pares para detectar y 

superar dificultades.
● Desarrollar la habilidad de detectar errores en la pronunciación y ser capaces de 

encontrar las técnicas para corregirlos.
Compartimos en el siguiente apartado una tarea de una de nuestras asignaturas a fin de 
ejemplificar cómo se concreta este programa en la práctica1. 

Un ejemplo de tarea autogestionada

En esta sección presentaremos un ejemplo tomado del Campus virtual de Dicción 
Inglesa 2 que es representativo de las 3 materias del bloque (ver imagen 1). El espacio 
virtual permite visibilizar el material de práctica autónoma una vez que el contenido haya 

1.– Cabe mencionar que las autoras de este trabajo somos adjuntas a cargo de 3 de las asignaturas aquí descritas. 
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sido previamente cubierto en clase; las pestañas de aprendizaje autónomo tienen una 
fecha límite de realización.     

 Imagen 1. Ejemplo de tarea autogestionada Dicción Inglesa 2

Los temas de las tareas autogestionadas se desarrollan inicialmente en  las clases 
teóricas y prácticas. El tratamiento de los mismos se inicia con la escucha o visualización de 
material que funciona como modelo de producción. Esto permite centrar el foco del trabajo, 
establecer el nivel de producción esperado y el tipo de monitoreo que deben efectuar los 
aprendientes con sus propias producciones orales. Este tipo de tarea se corresponde 
con la fase 1 del modelo cíclico de Zimmerman sobre autorregulación del aprendizaje, 
relacionado con la definición de los objetivos a alcanzar.

El material sugerido enmarca la actividad comunicativa e incluye preguntas de 
comprensión que tienen por objetivo corroborar que el alumno percibe el contexto de uso 
más amplio en el cual los casos a analizar están inmersos. Dado que nuestras asignaturas 
consignan temas relativos a la oralidad, el material de audio y/o video se presenta como el 
más apropiado para este tipo de tareas. El trabajo con audios   
● familiariza al alumno y lo hace sentir cómodo con la acústica borrosa del flujo 

del discurso en tiempo real, y con la forma en que este flujo es moldeado por los 
hablantes para comunicar significados en todos los contextos (Cauldwell 2013:8).

● brinda la posibilidad de mejorar la habilidad del alumno de percibir e interpretar 
input oral de naturaleza diversa (distintos acentos, distintos géneros discursivos, 
distintos registros).

El trabajo con videos, por su parte, aporta otras utilidades a las ya mencionadas en 
relación con los audios ya que presenta modelos realistas que suelen ser altamente 
motivadores para los alumnos (Paulsen (2001), Thanajaro (2000), Azmi (2017), entre 
muchos otros) y permite una atención más sostenida que los fragmentos sin apoyo visual 
(Bajrami & Ismaili 2016, Sherman 2003). 
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La contextualización del material está seguida de la práctica específica de un tema puntual 
(ej. sonidos particulares, curvas entonacionales o características generales de la producción 
oral). El tipo de práctica sugerida supone una progresión que va desde actividades más 
controladas (ej. repeticiones en diferido o simultáneas con una grabación como modelo; 
lecturas de fragmentos) a una producción más espontánea (ej. desarrollo de un tema libre 
o pautado por la ejercitación propuesta). Esta etapa corresponde a la fase 2 del modelo de 
autorregulación mencionado, que supone tareas de autocontrol y autorregulación. El resultado 
final de cada práctica es la grabación de un ejercicio trabajado. El alumno debe estar en 
condiciones de evaluar su trabajo, de considerar si la práctica efectuada ha sido suficiente y 
de volver a realizarla y regrabar la actividad, de ser necesario, hasta quedar conforme con el 
resultado, contando con que compartirá su producción con su docente y sus pares. 

El trabajo con las grabaciones realizadas en forma individual funciona de puente entre la 
práctica autónoma del alumno y las clases: se realizan escuchas en clase que permiten que el 
alumno vuelva luego a su propia grabación revisando cuestiones que surgen en las puestas en 
común grupales o individuales Este paso corresponde a la fase 3 de Zimmermann que implica 
la autoevaluación para redefinir los objetivos futuros de la práctica de cada estudiante. De esta 
manera, se plantea un trabajo continuo con objetivos que se van replanteando de acuerdo a las 
necesidades de cada estudiante.

Consideraciones finales 

A partir de la implementación de la práctica autogestionada hemos notado cambios 
significativos en los resultados obtenidos. Esto se debe a que la propuesta del trabajo 
complementario con fechas de realización y entrega, propicia la práctica sistemática, contribuye 
a una mejor organización de los estudiantes y al cumplimiento de las tareas asignadas en tiempo 
y forma. A su vez, la interrelación creada entre el trabajo en clase y el trabajo autorregulado 
valida y hace necesaria esta práctica extra, dado que parte de la propuesta áulica  incluye el 
trabajo con el material generado por los mismos alumnos: sus propias grabaciones. A futuro 
nos proponemos pensar en otro tipo de tareas que continúen ubicando al alumno como un 
generador de contenido, proponiendo trabajos colaborativos que ayuden a los estudiantes a 
afianzarse en su rol de participantes comprometidos con su experiencia de aprendizaje.
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RESUMEN  

El objetivo de este trabajo es presentar una reflexión crítica sobre nuestras prácticas 
en el contexto de la Licenciatura en Comunicación de la Universidad Nacional de General 
Sarmiento (UNGS), enfocándonos particularmente en el espacio del Taller de Práctica 
Profesional durante 2020 y 2021.  Nuestra intención fue comprender las prácticas de 
enseñanza durante la pandemia de COVID 19, analizarlas en clave de futuro para 
evaluarlas y redefinirlas teniendo en cuenta el enfoque socio antropológico y la narrativa 
en investigación educativa que propone Edelstein (2000). Nos interesó revisitar nuestras 
prácticas docentes reconvertidas en la virtualidad debido a la irrupción de la pandemia 
mundial por COVID 19.  Entendemos que este análisis fue un punto de partida -entre otros 
posibles - que nos permitió leer las prácticas en contexto para “mirar lejos” compartiendo 
saberes, experiencias para construir futuros posibles.  

PALABRAS CLAVE: Prácticas de enseñanza, formación profesional, comunicación, 
prospectiva

PRESENTACIÓN
Esta ponencia presenta una reflexión sobre aquellos temas y problemas que organizan 

nuestro espacio pedagógico-didáctico y que interpelan las propias prácticas de enseñanza 
en la universidad en el Taller de Práctica Profesional de la Licenciatura en Comunicación 
de la Universidad Nacional de General Sarmiento1 durante 2020 y 2021.   

Nos interesó revisitar nuestras prácticas docentes reconvertidas en la virtualidad debido 

1.– La Universidad Nacional de General Sarmiento es una universidad de las denominadas “del conurbano”. Fue creada a 
mediados de la década del 90 en el ex partido de General Sarmiento. Actualmente, su campus universitario se encuentra 
ubicado en el partido de Malvinas Argentinas. Sus actividades están organizadas en 4 pilares sustantivos: docencia, 
investigación, desarrollo tecnológico y social y promoción de la cultura. La UNGS está organizada en cuatro Institutos 
interdisciplinarios de investigación y docencia que buscan dar respuesta a problemáticas actuales relacionadas con la 
industria, la ciencia, la ciudad y el conocimiento. Son el Instituto de Ciencias, el Instituto del Conurbano, el Instituto de 
Industria y el Instituto del Desarrollo Humano.
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a la irrupción de la pandemia mundial por COVID 19 a partir del enfoque socio antropológico 
y la narrativa en investigación educativa que propone Edelstein (2000).  Este análisis fue un 
punto de partida -entre otros factibles - que nos permite leer las prácticas en contexto para 
“mirar lejos” compartiendo saberes, experiencias para construir futuros posibles.  

Por ello, creemos que poner en común un proceso de reflexión sistemático o de prácticas 
reflexivas a la vez que nos adentramos en el futuro a partir de situaciones identificadas en 
el presente - en transición entre lo presencial y lo virtual - resulta un ejercicio enriquecedor 
para desnaturalizar lo naturalizado o descotidianizar lo cotidiano. (Edelstein, 2020 a:4) 

En ese marco, el contexto de pandemia tensiona nuestras propias prácticas como 
investigadoras-docentes. El teletrabajo, la virtualización de las tareas que desarrollamos 
en el aula, fuera de ella, con colegas, en la gestión, etc. exponen el lado más mercantilizado 
de la producción de conocimiento y de la enseñanza.  Como sostiene Edelstein (2020 b:1) 
acordamos que es necesario:

“(...) apostar a una puesta en valor de la actividad de enseñanza como       

responsabilidad sustantiva en el quehacer del profesorado; a su poder 

para pensar, definir y configurar colegiadamente el sentido asignado a sus 

saberes y prácticas, así como las condiciones de despliegue de su trabajo.”

Por lo tanto, nuestro objetivo principal es reflexionar críticamente sobre nuestras 
prácticas en el espacio del Taller de Práctica Profesional, analizarlas en clave de futuro 
para evaluarlas y proyectarlas en escenario/s de post pandemia. De allí que presentamos 
la experiencia del taller de 2020 y 2021 a partir de la que desarrollamos una reflexión crítica 
de nuestro quehacer con el fin de identificar huellas que permitan construir y/o delinear 
imágenes de futuro en la pospandemia.

LA FORMACIÓN EN COMUNICACIÓN: LA ENSEÑANZA SOBRE LAS PRÁCTICAS 
PROFESIONALES EN FOCO

El actual plan de estudios2 de la Licenciatura en Comunicación se ordena en dos áreas 
de formación específicas: la comunicación organizacional y la producción mediática.   El 
perfil del/a egresado/a está orientado hacia la intervención en los procesos de diseño, 
desarrollo, implementación y evaluación de proyectos comunicacionales y a la elaboración 
de productos comunicativos en distintos lenguajes y soportes.  Se trata de desarrollar 
competencias para intervenir profesionalmente a través del análisis y de la interpretación 

2.– La Licenciatura en Comunicación de la UNGS comenzó a dictarse en el año 1999 en base al proyecto presentado por 
Oscar Landi y Eliseo Verón. La primera revisión curricular fue realizada en el año 2000 y el plan de estudios fue aprobado en 
2006 por Resolución (CS) Nº1884/06; posteriormente, fue nuevamente modificado (Resolución CS Nº 4919/13) hasta que 
comenzó a implementarse en 2014.  



780

crítica de los procesos de comunicación de las organizaciones y de la producción de medios 
en sus contextos socioculturales. Entre los alcances de la titulación3, la formación en 
planificación, gestión y evaluación de proyectos comunicativos prevé que el/a egresado/a 
no sólo desarrolle competencias para interpretar críticamente las tramas socioculturales, 
sino que también, pueda diseñar y gestionar acciones estratégicas en contextos de 
cambio e incertidumbre. Asimismo, se suma también el diseño, dirección y evaluación de 
productos comunicativos en diferentes lenguajes y soportes.  En particular, pone el acento 
en la formación de profesionales competentes para “leer organizaciones y contextos” y 
constituirse como “estratega de las comunicaciones”.  

Entre los espacios formativos de la carrera, se encuentra el Taller de Práctica Profesional 
(TPP). Tal como plantea Edelstein (2000:7) el taller en tanto “(...) dispositivo analizador 
privilegiado que permite revelar elementos constitutivos de las prácticas, provocándolas, 
obligándolas a hablar, a decir lo tanto veces dicho en el aula sin palabras”.  Es un espacio en 
el que se despliega un ejercicio creativo que se enriquece con la participación del colectivo, 
como plantea la autora.

El TPP se encuentra ubicado en el último año de la carrera y requiere la acreditación 
del Taller de Radio I y 28 materias4. Este espacio curricular integra saberes teórico-
metodológicos propios del campo de la comunicación junto al desarrollo de herramientas 
técnicas y estético-productivas para la producción mediática. Por lo tanto, este taller se 
propone problematizar la práctica profesional del/a comunicador/a y del/a comunicólogo/a 
en tanto cada uno se constituye en relación con el objeto que construye para su desempeño 
en el campo laboral. En este sentido, se prevé promover la reflexión entre las/os estudiantes 
sobre la práctica profesional del/a Licenciado/a en Comunicación. 

Los saberes que se constituyen como objeto de enseñanza y aprendizaje en el TPP 
se recortan, en principio, con la intención de dar respuesta a los temas y problemas que 
hacen a la especificidad de la comunicación. Comprendiendo a la misma como el proceso 
dialógico que se constituye entre personas, actores y organizaciones que hacen a la 
vida de los individuos y de la sociedad en marcos de referencia culturales, económicos 
y políticos. Los estudios de comunicación recortan un campo de temas y problemas 
situado en las relaciones socio históricas con atención a las relaciones de poder y las 
modificaciones tecno culturales implicadas. Entre las áreas de conocimiento y prácticas 
que encontramos en la formación en comunicación se disponen, en sentido amplio, 
en relación con el trabajo con organizaciones públicas y privadas, por un lado, y por el 
otro, con la producción de medios gráficos, radiales, audiovisuales o interactivos. La 
relevancia de esta estrategia de enseñanza es que integra la reflexión para la práctica 
en contextos situados y a la vez fortalece la construcción del perfil del/a egresada/o en 

3.– Para conocer todos los alcances de la titulación se recomienda consultar el Plan de Estudios vigente: http://www.ungs.
edu.ar/ms_ungs/wp-content/uploads/2016/03/Licenciatura-en-Comunicaci%C3%B3n.pdf. 

4.– Entre las 28 asignaturas se encuentran espacios curriculares disciplinares del campo de la comunicación y un conjunto 
de talleres de producción de medios.
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comunicación. Pero fundamentalmente constituye un punto de partida para revisitar la 
formación en comunicación y construir un espacio que proporcione conocimientos teóricos, 
metodológicos y técnicos para el diseño de proyectos y estrategias. Dado que nuestra 
Licenciatura no tiene como requisito la elaboración de una tesis para egresar, este espacio 
integra prácticas y saberes que funcionan como una instancia de articulación con los temas 
y problemas del campo profesional. La propuesta metodológica de la enseñanza se articula 
en torno a dos estrategias. Por un lado, se trata de instalar una dinámica que se basa en 
la resolución de problemas y en la cooperación entre docentes y estudiantes, tomando 
distancia de la tradición de tipo expositiva-explicativa, centrada en “el/a docente”.  Es decir, 
propiciar un funcionamiento en el que se tienda a la eliminación progresiva de la frontera 
rígida entre la instancia del teórico y la del práctico. Por lo que enfatizando en la praxis 
subjetiva contribuye a aprender las variadas dimensiones de la solución de problemas, a 
transformar la información para su mejor uso generando un aprendizaje significativo. Desde 
un enfoque apoyado en la noción de praxis (Freire, 1979), se enfatiza la actividad productiva 
de los estudiantes en relación con el conocimiento. En sintonía con el planteamiento de 
Edelstein (2002:21) entendemos a la práctica de la enseñanza en términos de transmisión 
cultural. Es decir, “No se trata de la asimilación de ideas y conclusiones ya establecidas 
(…)  sino de su valor para pensar desde cada sujeto sobre sus conocimientos cotidianos y 
problematizar sus experiencias”. Se trata de prácticas orientadas a la resignificación de y 
en la producción de conocimientos.  

Nuestras prácticas situadas: haciendo foco en la virtualidad  

Retomando nuestro objetivo, presentamos aquí la experiencia del pasaje de la 
presencialidad a la virtualidad entre 2020 y 2021.  Aquí nos interesó repensar lo dado para 
desnaturalizar los hechos y las enseñanzas, buscando las huellas, los síntomas e indicios 
con una mirada crítica de lo que fue programado, normado y regulado.

El avance en el mundo y en nuestra región del COVID-195, concluyeron en una cantidad 
de medidas adoptadas por el gobierno, entre las cuales el ASPO6 fue anunciada el 20 de 
marzo de 2020.  Esta decisión impactó en todas las actividades sociales, económicas, 
culturales y educativas.  En el caso de nuestras prácticas, pasamos de una semana a la otra 
a “virtualizar” las clases junto a todas las tareas que desarrollamos como investigadoras-
docentes (gestión, investigación, intervención).  Esta situación disruptiva no solamente 
sacudió nuestras planificaciones o previsiones para el semestre, sino que puso en agenda 
una serie de cuestiones que hasta ese momento se encontraban latentes y contenidas en 

5.– El primer caso confirmado en nuestro país se dio a conocer el 3 de marzo de 2020. El 7 de marzo, se confirmó la primera 
muerte del país y de América Latina. 

6.– Se trató de una medida excepcional que el Gobierno nacional planteó para proteger la salud pública frente a la propagación 
del nuevo coronavirus. Se dispuso que los habitantes del país deberán permanecer en sus domicilios solo pudiendo realizar 
desplazamientos mínimos e indispensables para aprovisionarse de artículos de limpieza, medicamentos y alimentos.  

https://es.wikipedia.org/wiki/Am%C3%A9rica_Latina
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las desigualdades sociales.   
Ante el anuncio de la cuarentena, acudimos al aula virtual7 del taller para comunicarnos 

con nuestra/os estudiantes y convocarles para realizar el primer encuentro sincrónico a fin 
de acordar los términos en los que íbamos a continuar con el desarrollo del TPP.

Moreira (2018) concluye que las aulas virtuales en las clases presenciales funcionan 
como un apoyo de la enseñanza tradicional donde el modelo expositivo sigue siendo 
hegemónico. O en palabras de González y Martín (2015:3) que retoman a Barberá (2004) 
el “aula extendida o aumentada con TIC”. En el taller y en nuestra universidad hace años 
que se daba la situación a la que Moreira (2018) arriba en su estudio.  Pero eso no nos 
dejaba en una posición diferente frente a quienes no tenían dicho apoyo o complemento. 
Y de ahí… se abría la complejidad en toda su expresión: ¿qué formación específica 
en enseñanza con tecnologías teníamos las docentes? ¿En qué tipo/s de usuarios de 
tecnologías ubicábamos a nuestro/as estudiantes? ¿Qué hacíamos con un taller que se 
propone resignificar y reflexionar sobre la práctica profesional del/a comunicóloga/o en 
medio de la virtualidad? ¿Qué respuestas nos daría nuestra propia institución ante esta 
situación de “excepción”? y siguen…

Lo que resultó después del semestre virtual “apurado” en el Taller fue que: no se pudieron 
suplir algunas cuestiones de la presencialidad en relación a la práctica profesional y no se 
alcanzaron todos los objetivos del TPP. Tampoco lo/as estudiantes pudieron abordar a través 
de la experiencia virtual el desarrollo y producción del trabajo integrador materializado en 
un plan estratégico de comunicación para alguna organización pública o privada. 

Entendemos que el TPP necesita de la vinculación con un/a “otro/a”, en cuya interacción 
se establezcan criterios a partir de objetivos comunicacionales en función de una demanda, 
de la identidad, y de los públicos a alcanzar. Todas estas cuestiones que se podrían 
pensar a partir de la planificación y la reflexión con tiempo de cómo transformar/convertir/
traducir/construir el proceso de llevar adelante este taller a un contexto virtual es lo que 
generó una cursada y una propuesta que nosotras decidimos denominar: “un como sí”. 
Intentamos todos y todas: las docentes, lo/as estudiantes, la gestión, pero creemos que no 
alcanzó. Otro componente que consideramos importante en TPP y que resultó incompleto 
e incómodo para lo/las participantes, es la “demanda”. Nos referimos a las organizaciones, 
quienes acuerdan trabajar con los equipos de estudiantes del Taller, y de ese modo, se 
transforman en parte fundamental de la propuesta pedagógica. Los miembros de estas 
organizaciones enuncian necesidades y de ese modo ofrecen el espacio para el desarrollo 
de una práctica que tiene como uno de los objetivos el fortalecimiento de las modalidades 
comunicacionales a través de la planificación de estrategias comunicativas que desarrollan 
los equipos en sus proyectos integradores.  En este marco, fue dificultoso establecer ese 
vínculo por lo cual sin dicho actor todo se transformó en una puesta en escena de lo que 
debería haber sido. 

7.– El aula virtual se gestiona a través de la plataforma MOODLE.
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Sin embargo, considerar esta experiencia como compleja no significa que nos inhabilite 
para indagar, seguir aprehendiendo y ensayando propuestas.  Nos impulsa a afrontar “(…) 
las complejidades de la cultura digital, una cultura hipertextual, interactiva, conectada y 
portable” (Martín, 2019:1013) pero ¿de qué modo?  Claramente no tenemos las respuestas, 
pero sí podemos arriesgar algunos criterios para seguir pensando. 

Una de las preguntas que nos hicimos y seguimos haciéndonos es ¿cómo nos 
posicionamos como docentes en este contexto?  Ensayando una aproximación creemos que 
debemos pensarnos como parte integrante de una relación que se constituye al momento 
de enseñar con tecnologías: educador/a, estudiante, dispositivo digital como plataforma de 
innovación para producir conocimiento.  Pero también con otra/os, enseñar con tecnologías 
implica posicionarse como mediador/a, evaluador/a, facilitador/a y diseñador/a de entornos 
digitales colaborativos.  Es ese lugar desplazado del centro, en permanente transformación 
y en contacto con otro/as –estudiantes y docentes – es el que entendemos que deberíamos 
ubicarnos. Desafiante tarea nos queda por delante. ¿Y nuestro/as estudiantes? Apenas 
sabemos que son “migrantes digitales”, que tienen a disposición condiciones y recursos 
para relacionarse de modo más fluido con las tecnologías digitales, apropiándose de ellas 
pero que no significa que lo hagan automáticamente en el contexto de la enseñanza y el 
aprendizaje universitario. En relación con las/os estudiantes también podemos plantear 
la misma reflexión, el desafío es mutuo. Ella/os como integrantes de la comunidad 
universitaria asimismo se encuentran en un escenario que requiere ser repensado, 
indagado y resignificado. 

¿DE DÓNDE VENIMOS Y HACIA DÓNDE VAMOS?
Decíamos al inicio de este trabajo que nos interesa poner entre paréntesis, bajo sospecha 

nuestras prácticas actuales -entre la presencialidad y la virtualidad- para reconocer las 
huellas en dirección a la construcción de futuros que definan y redefinan nuestra labor en 
la universidad.  

Sabemos que la complejidad y la heterogeneidad en el campo educativo son parte de 
sus características identitarias. Comprendemos que desnaturalizar las lógicas propias de 
los espacios institucionales, el aula y las estructuras de actividad permite generar nuevas 
experiencias que pueden ser aprovechadas y resignificadas en pos de aperturas no 
pensadas.  Estos puntos de fuga nos invitan a desarrollar nuevas estrategias, técnicas 
y recursos que convivan con lo “tradicional” y que se complementen para alcanzar los 
objetivos y mejorar nuestras prácticas docentes. 

¿De qué modo pensar nuevas prácticas, nuevos escenarios? Pensando en las imágenes 
a futuro, volviendo a lo acontecido a partir de una mirada plural, compleja y enriquecida. 

No podemos soslayar las desigualdades estructurales que la virtualización de la 
enseñanza en todos los niveles educativos dejó al descubierto: la brecha digital de acceso, 
la desconexión y los usos precarios de las tecnologías digitales de estudiantes y docentes.  
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Estos emergentes se nos presentan desafiantes y nos ponen a pensar en la escala 
donde cada uno de estos problemas debe abordarse: políticas públicas educativas de 
inclusión digital, programas de formación docente acreditados por organismos nacionales 
competentes, implementación de proyectos institucionales que operen en las deficiencias 
materiales (equipamiento, conectividad, redes) y en la integración de los miembros de las 
instituciones educativas en la cultura digital. 

Teniendo en cuenta que en nuestras prácticas de enseñanza se juegan esas prácticas 
futuras, creemos que uno de los primeros aspectos que debemos tomar en cuenta es 
encaminar nuestras estrategias hacia la integración de las propuestas para la presencialidad 
junto a aquellas de la virtualidad.  Aunque no debemos caer en el equívoco que la 
introducción de tecnologías digitales nos allana el camino, por el contrario, nos insta a crear 
y recrear didácticas que hagan sentido en la no presencialidad. Entendemos que debemos 
tener cuidado en no reproducir las modalidades que venimos diseñando porque solamente 
estaríamos reiterando algunos de los errores que ya hemos cometido cuando irrumpió la 
pandemia en nuestras tareas.  Finalmente, es el rol del/a docente que se torna vidrioso, 
opaco y es otra de las cuestiones que se manifiesta impostergable. La perspectiva de las 
“migraciones digitales” abre posibilidades que junto a otros enfoques pueden configurar 
escenarios e innovaciones en el contexto de nuestras prácticas.  Arriesgamos algunas 
hipótesis sobre cómo deberíamos posicionarnos ante y con las tecnologías digitales, pero 
suponemos que no resultan suficientes para abordar esta problemática.  Nuestro desafío 
se amplía y abraza la necesidad de un trabajo colaborativo e interdisciplinario entre los 
diferentes equipos docentes de nuestras universidades. Reconstruir nuestras experiencias 
a partir de entender lo que acontece en nuestras aulas sólidas (presenciales) y fluidas 
(virtuales) con sus complejidades y heterogeneidades es uno de los tantos retos a afrontar.
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RESUMEN 

Dentro del Seminario Educación en Entornos Virtuales del Profesorado en Trabajo 
Social, se trabaja desde el paradigma de las pedagogías emergentes y sus estrategias 
didácticas, como es el aprendizaje colaborativo mediado por tecnologías.

El mismo implica la toma de decisiones por parte de los y las estudiantes en base a 
diferentes aportes y debates grupales para la construcción de conocimiento más complejo.

Mediante el aprendizaje colaborativo se aprende a colaborar, al principio deberá ser 
guiado por los y las docentes, estimulando superar la competencia o acumulación de 
aportes individuales, es pos de argumentaciones y consensos. Aquí un aspecto central es 
la consigna, que solo se pueda resolver mediante la colaboración.

Por lo tanto se aprende a generar, comunicar y justificar ideas propias; escuchar y 
comprender otras posturas; solucionar conflictos, entre otras cuestiones. 

Y se colabora para aprehender los contenidos y habilidades específicas de la asignatura.
Las tecnologías pueden facilitar la comunicación, la búsqueda de información, el acceso 

a materiales, la escritura colaborativa, siempre y cuando se utilicen en forma oportuna y 
con un sentido pedagógico claro.

Por último, resulta importante aclarar que si la propuesta de trabajo es grupal, es un 
aspecto que se puede y se debe incluir en la evaluación. 
    
PALABRAS CLAVE: Aprendizaje colaborativo, enseñanza, tecnologías, evaluación

mailto:saladaniela@gmail.com
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INTRODUCCIÓN 

En el Seminario Educación en Entornos Virtuales del Profesorado en Trabajo Social de la 
UNLP, se trabaja desde el paradigma de las pedagogías emergentes, siendo el aprendizaje 
colaborativo mediado por tecnologías, una de ellas. Se lo aborda en tanto contenido del programa, 
al mismo tiempo que como estrategia didáctica, desde el origen de la cátedra en 2018.

Luego de la virtualización de clases por emergencia sanitaria, vivenciada en 2020 
y 2021 en la Universidad Nacional de La Plata, el perfil del estudiantado que cursa el 
seminario se modificó, en tanto que ahora la totalidad ha cursado previamente en entornos 
virtuales, pudiendo avanzar en otros aspectos de la alfabetización digital, especialmente 
los fundamentos pedagógicos del uso de recursos y actividades virtuales; así como el gran 
interés en la exploración de nuevas herramientas digitales, porque han experimentado su 
necesidad y potencial.

Sin embargo, uno de los aspectos que más extrañaban de la presencialidad era la falta 
de encuentros con sus compañeros y compañeras y poder debatir. Desde el Seminario 
problematizamos esto, brindando consignas colaborativas y herramientas virtuales para 
poder trabajarlas. Y redoblamos la apuesta con un trabajo final grupal en el que debieron 
posicionarse como docentes virtuales y realizar el diseño tecno- pedagógico de una clase 
en un aula virtual.  

En esta ponencia se recuperará analíticamente la experiencia de cursada virtual del 
primer cuatrimestre del 2022, con las innovaciones realizadas y sus fundamentos teórico- 
metodológicos, para comprender el lugar de orientación que ocupan las y los docentes en 
la promoción del trabajo colaborativo mediado por tecnologías.

DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA  

Las docentes del Seminario Educación en Entornos Virtuales nos posicionamos desde 
la pedagogía crítica propositiva, que tal como Freire planteaba, apuesta a la comprensión 
para la transformación; lo cual implica reconocer al conocimiento como proceso en 
permanente construcción. 

Por eso, consideramos que el lugar de las y los docentes no es el de la mera transmisión 
del conocimiento ya elaborado, sino de facilitar y guiar la construcción de aprendizajes 
significativos, donde el centro de la clase es el estudiantado que relacionará los contenidos 
nuevos con sus conocimientos previos y sus experiencias de vida y le encontrará sentido 
por la relevancia social o en relación con el ejercicio profesional futuro. 

Porque el saber debe ser transformado para ser apropiado por los y las estudiantes, 
como nos enseñó Piaget, pero no se aprende en soledad sino que se requiere del diálogo 
con comunidades de aprendizaje y personas con mayor experiencia.

Begoña Gros (2007) lo fundamenta en el socio constructivismo de Vigotsky, donde el 
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aprender no se puede separar del hacer con otros y en forma situada. Y lo diferencia del 
aprendizaje cooperativo, donde la tarea a realizar se divide entre las y los estudiantes 
del grupo para su resolución. En cambio, el aprendizaje colaborativo implica la toma de 
decisiones por parte de las y los estudiantes en base a diferentes aportes y debates 
grupales para la construcción de conocimiento más complejo. 

Una interpretación rápida y superficial de la situación puede hacernos pensar que la 
importancia que las y los docentes juegan en el proceso de formación disminuye, debido a 
que no centralizamos el saber y no actuamos como principal proveedor de conocimiento. 
Pero justamente porque el conocimiento no se transmite, sino que la adquisición de 
conocimiento es un proceso que se desarrolla a partir de procesos cognitivos individuales 
y a través de la interacción con otros y otras en un determinado entorno. En realidad el 
profesorado realiza múltiples tareas fundamentales para la generación de experiencias que 
promuevan la formación.                                                                                                                                
Siguiendo la clasificación de Llorente Cejudo (2006), identificamos las siguientes: 

●Académica: elaboración de la propuesta pedagógica de la materia, elaboración de videos 
explicativos o clases escritas con hipervínculos, diseñar las actividades, explicarlas, brindar 
información, valorar el trabajo realizado.

● Organizativa: establecer un cronograma de trabajo. Enmarcar la modalidad de trabajo 
con pautas claras y sostenidas en los foros, actividades y en la comunicación grupal y/o 
individual.

● Técnica: asegurarse que los y las estudiantes dominen las herramientas, brindando 
asesoramiento, respondiendo consultas. Mantener el material correctamente estructurado, 
actualizado y accesible.

● Orientadora: estar atentos/as a cualquier posible conflicto, dudas, preguntas, problemas 
producto de la interactividad social y académica de las y los estudiantes, respondiendo o 
interviniendo a la brevedad. 

● Social: dar la bienvenida a los y las estudiantes. Realizar devoluciones constantes y 
oportunas para mantener la motivación y ampliar los puntos de vista, moderando y 
enriqueciendo los diálogos. Finalizar el curso con un mensaje de cierre que implique una 
síntesis reflexiva del proceso llevado a cabo. 

Entre las principales ventajas del trabajo colaborativo se puede señalar: que hace 
posible la realización de tareas complejas, favoreciendo la participación, motivación y 
responsabilización de las y los estudiantes. También estimula la formación de grupos de 
estudio estable, donde sus miembros se conocen, respetan las diferencias, generan hábitos 
de trabajo comunes y potencian los aprendizajes; facilitando el seguimiento docente de los 
procesos grupales, con orientaciones oportunas. (Camilloni, 2010)
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Mediante el aprendizaje colaborativo se aprende a colaborar, al principio deberá ser más 
guiado por los y las docentes, estimulando una comunicación que supere la competencia o 
acumulación de aportes individuales, es pos de argumentaciones y consensos. 

Por lo tanto se aprende a generar, comunicar y justificar ideas propias; escuchar y  
comprender otras posturas; solucionar conflictos, entre otras cuestiones. 

Y se colabora para aprehender los contenidos y habilidades específicas de la asignatura.
Aquí un aspecto central es la consigna, la misma debe implicar que sólo se puede 

resolver mediante la colaboración, aunque muchas veces es importante organizar el tiempo 
para que cada participante pueda elaborar un aporte en forma individual. Por ejemplo 
en el uso del foro del aula virtual, se debe explicitar que para generar un intercambio 
deberán recuperar o comentar aportes de compañeros/as. Lo cual implica más tiempo pero 
enriquece al conjunto.

Debido a que el seminario tiene como objetivo promover la reflexión sobre los usos 
académicos de entornos virtuales y otras tecnologías digitales, se propicia el análisis del 
uso de tecnologías en el ámbito educativo. Este se puede realizar desde tres perspectivas: 
la tecnología como un fin en sí mismo con sus potencialidades; la tecnología como una 
moda a ser utilizada indiscriminadamente o desde una visión crítico- pedagógica, donde 
lo importante es el objetivo del docente para seleccionar la herramienta tecnológica que 
pueda favorecerlo. (Bautista, Borges y Forés, 2016)

Basándonos en este último sentido, como docentes debemos conocer las posibilidades 
que nos brinda el entorno virtual de nuestra institución y aprovechar al máximo sus 
potencialidades. Porque desde la perspectiva relacional se escogerá la herramienta 
y entorno según el objetivo, el grupo, el contenido a trabajar, los recursos disponibles 
seleccionados, entre otros aspectos.

Siendo uno de los grandes aportes de las tecnologías la posibilidad de expandir tiempos 
y lugares donde aprender. El aprendizaje ubicuo (Burbules, 2007) implica que se aprende 
en todos lados, no solo en un aula física o virtual. Otro principio innovador es prestar 
atención al uso del tiempo educativo. Pensar en el tiempo no como tiempo cronometrado 
(horas cátedra), sino como tiempo vivido, donde lo importante sea lo que pasa durante el 
proceso de aprendizaje. Vivenciar el placer de estar aprendiendo, o como dice Mariana 
Maggio (2018) planificar una clase donde se produzca conocimiento nuevo y ello haga que 
valga la pena ser vivida. 

Para visualizar cómo se trabaja el aprendizaje colaborativo hay que comenzar definiendo 
cómo se realizará la conformación grupal. A lo largo de las diferentes ediciones del 
Seminario hemos probado diferentes formas de agrupamiento, por ejemplo dividir al azar a 
los y las estudiantes pero muchas personas pedían trabajar con alguien de otra comisión 
o presentaban el trabajo en forma individual, quizás por considerar que el trabajo grupal 
implica mayor tiempo o que no les era necesario intercambiar para realizarlo.

Dentro de la experiencia a compartir, ya desde el comienzo es importante explicar la 
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consigna del trabajo final y que puedan elegir con quién realizarlo, en aulas web UNLP 
existe la actividad elección de grupo que es muy práctica. 

Luego seleccionan un tema sobre el que trabajarán a lo largo del Seminario hasta el 
Trabajo Final. Para evitar repeticiones y ampliar las opciones temáticas se elaboró un 
listado en una Wiki, donde cada grupo señalara el tema elegido.

Sobre ambas cuestiones se brindaron tutoriales, pues no son las actividades más 
frecuentes que se utilizan del aula virtual. Parte del objetivo era que amplíen su alfabetización 
digital con herramientas novedosas.

Otra actividad consiste en la elaboración individual de una infografía1 o gamificación2 
sobre la temática elegida, en base a la búsqueda y evaluación de recursos en internet e 
incorporando lo trabajado sobre la estrategia de gamificación (mediante el encuentro con 
un especialista y la lectura bibliográfica). Este recurso significa un aporte individual para el 
trabajo final grupal. 

Y en una actividad futura realizan una devolución a la infografía de otra persona 
en el foro, teniendo como referencia lo trabajado sobre tutoría y evaluación en los 
entornos virtuales. 

Los comentarios de retroalimentación que se realizaron fueron de alta calidad, algunos 
retomaron señalamientos realizados por el equipo docente en otros foros; fueron muy 
detallistas en cuanto a contenidos y formas, de forma amable y estimulante para seguir 
perfeccionando sus producciones. Incluso en varias oportunidades los y las estudiantes 
agradecieron a sus comentarios y una estudiante volvió a subir una producción mejorada, 
aunque no fuera necesario.

Para el Trabajo Final se utilizó otra aula virtual donde los y las estudiantes fueron matriculados/
as con permiso de edición para que puedan editar una pestaña como si fuera una clase virtual 
del tema que venían trabajando. Para que conozcan y prueben la otra cara del aula virtual.

Fue pensada como una tarea compleja que recupere los trabajos anteriores, tanto 
individuales como grupales. Mediante un desafío real que es el diseño tecno- pedagógico 
de una clase, por lo que debían posicionarse desde el lugar de docente de ciudadanía 
(posible salida laboral futura).

A su vez, tenían la posibilidad de acceder a tutoriales sobre las diferentes herramientas 
del aula virtual, realizar consultas o pedir tutoría al equipo docente (brindando un 
andamiaje) y ver las producciones de otros grupos para inspirarse (estimulando la zona 
de desarrollo próximo).

En cuanto al Trabajo Colaborativo, como un contenido a aprehender en nuestro Seminario 
y una habilidad a desarrollar para potenciar otros aprendizajes, por lo tanto se debe evaluar.

1.– Una infografía es una forma visual de comunicar datos.

2.– La gamificación es la utilización de ciertas características de los juegos, en otros contextos como el 
educativo, con el fin de hacerlos más interesantes, involucrando a las personas en la resolución de problemas, 
incentivando su motivación, ánimo de superación, compromiso, colaboración y autonomía. (Aguinaga, Sala y 
otras, 2022)
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Una buena evaluación es una herramienta de conocimiento, está enmarcada en la 
enseñanza de aprendizajes significativos y los desafíos cognitivos solicitados deben ir 
trabajándose durante las clases y complejizándose progresivamente para favorecer las 
mejores producciones de les estudiantes. De esta manera los errores deben ser tomados 
como fuente de información y comprender su naturaleza, origen o causa posibilita a los y 
las docentes mejorar sus propuestas de enseñanza de tal manera que los y las estudiantes 

potencien sus procesos cognitivos (Sala, 2014)

Si nos preguntamos qué se evalúa es tanto el proceso de trabajo grupal como los 
aprendizajes de los contenidos propios de la tarea.

Una evaluación de proceso o formativa es la que permite la recolección de información 
de los procesos en curso para mejorarlos. La devolución de las tareas previas al Trabajo 
Final y la consideración de la dinámica grupal permitirá redireccionar el trabajo.

La evaluación del producto o final permite comprobar en qué medida los y las estudiantes 
se apropiaron de los conocimientos y competencias esperados. Orienta la decisión sobre 
su aprobación y promoción. 

Para la acreditación del Seminario tomamos en cuenta el proceso de trabajo individual 
durante la cursada (la entrega y calidad de cada tarea, la participación pertinente en 
espacios sincrónicos) y la calidad del trabajo final grupal. Por este motivo se coloca una 
calificación numérica grupal al trabajo final que puede o no coincidir con la nota individual 
de aprobación de la materia.

Aquí la forma en que evaluamos entra en juego. Si son las y los docentes quienes 
evalúan de forma constante y permanente a estudiantes, hablamos de la Heteroevaluación.

Si lo que buscamos es que las y los estudiantes evalúen y valoren sus procesos de 
aprendizaje a partir de la reflexión sobre lo que han aprendido y lo que les falta aprender 
o debe reforzar, utilizaremos la Autoevaluación. En este sentido se realiza al comienzo de 
cada clase una socialización acerca de cómo les fue con las actividades propuestas, qué 
dificultades surgieron, cómo las fueron superando.

Otra forma de evaluación muy interesante es la Coevaluación o evaluación entre pares. Es 
un proceso que permite a los y las estudiantes valorar los procesos, productos y actuaciones 
de sus compañeros/as. Las y los estudiantes comparten sus estrategias, experiencias y 
métodos para aprender de manera colaborativa. También la ponemos en práctica al solicitarles 
que se posicionen como tutores y hagan devoluciones a sus compañeras/os.

Y al estar formando a docentes es fundamental evaluar todo el proceso de evaluación, 
o sea realizar una Metaevaluación, si el tipo de actividades propuestas responde a los 
conocimientos previos y construidos durante la cursada, si da cuenta de los aprendizajes 
en forma precisa en relación a los criterios planteados previamente, entre otros aspectos.

Para finalizar quiero retomar esto último, explicitar e incluso construir colectivamente los 
criterios de evaluación va a permitir que cualquiera de esas formas de evaluación sea más 
explícita y clara; válida; justa; coherente y constructiva.

Hay herramientas para construir rúbricas que serán utilizadas en las evaluaciones, 
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donde debemos incluir lo referido al trabajo colaborativo, que evalúe la calidad del trabajo 
así como el trabajo con otras personas, 

Las tecnologías pueden favorecer la realización de las evaluaciones al transparentar 
procesos colaborativos, pero no a modo de control sino de evidenciar el nivel de apropiación 
de cada persona, por ejemplo en los aportes dentro de una wiki.

CONCLUSIONES

Esta experiencia de aprendizaje colaborativo que se comparte, fue mucho más compleja 
y rica que las tareas colaborativas que veníamos desarrollando dentro del Seminario, 
porque implicó la construcción de una clase virtual con múltiples elementos y soportes. 

Dentro de lo que se conoce como el aprendizaje basado en proyectos que implica 
análisis, planificación, puesta en marcha, evaluación y comunicación de resultados. 
Permite integrar conocimientos de diferentes áreas e implica un hacer con sentido. María 
Cristina Davini (2008) explica que el intercambio de visiones dentro de un grupo favorece 
la ampliación de miradas sobre el problema, donde también se puede incluir discutirlo con 
un/a especialista. 

La elección de un tema del diseño curricular de materias de ciudadanía y recuperar 
actividades individuales y colectivas realizadas durante la cursada, potenciaron la 
realización del Trabajo Final con una propuesta clara, interesante y viable de desarrollar 
en su futuro ejercicio profesional. Que fue evaluada positivamente tanto por las docentes 
como las/os estudiantes del Seminario.
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RESUMEN  

El trabajo busca compartir parte de la experiencia del dictado del seminario de Sociología 
Jurídica parte de la carrera de Abogacía de la Universidad Nacional de Rio Negro durante 
el año 2021 y 2022. Como un recorte de la experiencia nos focalizaremos en analizar el 
efecto “boomerang” propuesto en la enseñanza práctica que atravieso tanto el dictado de 
clase como la evaluación a partir de la participación de l*s estudiantes en la formulación 
de preguntas, las cuales posteriormente tendrían que trabajar en la construcción de 
respuestas.
 
PALABRAS CLAVE: Sociología jurídica, preguntas, autoevaluación

I. Un contexto (desafiante) por delante: El seminario de Sociología Jurídica.

Este es un relato sobre la experiencia áulica de Sociología Jurídica de la carrera de 
Abogacía, Sede Atlántica, Universidad Nacional de Río Negreo (UNRN) en los años 2021 
y 2022. Dicha experiencia comprende una cantidad de recursos que sintetizaremos en 
el presente trabajo pero que en su totalidad exceden las posibilidades de la ponencia y 
que se conjugan en: a) la perspectiva de la asignatura que implica pensar una sociología 
crítica con perspectiva de género y disidencias, b) la presencia de un nuevo programa, c) 
la construcción de una dupla docente entre socióloga (jefa de trabajos prácticos ordinario) 

mailto:pgiordana@unrn.edu.ar
mailto:Karinaandriola1@gmail.com
mailto:Karinaandriola1@gmail.com
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y abogada (profesora adjunta interina), d) la presencia de trabajos prácticos grupales a 
través de formularios de google form previo, durante y posterior al horario de cursada, f) 
la exploración de estrategias de investigación cualitativa a partir de llevarlas adelantes, 
especialmente de las entrevistas, los conversatorios, y las observaciones participantes 
estas últimas realizadas solamente en el año 2022, g) el uso de bibliografía escrita por 
autoras y disidencias de diferentes lugares del país, que incluyeron investigación empírica, 
trabajos de sociología jurídica y de sociología, h) el uso de diferentes Tics y recursos 
didácticos como videos, fragmentos de novelas, noticias, canciones, i) la presencia de una 
evaluación práctica consonante con los aprendizajes prácticos.

Para adentrarnos en el contexto y sus desafíos, debemos explicar que el dictado de la 
asignatura durante el primer cuatrimestre de 2021 y 2022  fue bajo modalidad a distancia. 
De manera extraordinaria, por el cambio de plan de estudios (el cual fue modificado para 
la adecuación a los estándares de la RME 3401/2017 en el proceso de acreditación en los 
años 2018 y 2019) y la falta de homologación de Sociología Jurídica con el seminario de 
Sociología General -el espacio curricular del plan anterior afín-, se registraron más de 190 
inscripciones en ambos años. 

Esta situación trajo al menos tres desafíos. El primero es implementar la perspectiva de 
un nuevo programa con perspectiva de género y disidencias (Andriola Karina A. 2019)  a 
partir de ejes temáticos desde una pedagogía de la pregunta con una importante impronta 
práctica; el segundo llevar adelante una modalidad de enseñanza virtual; y el tercero, y 
más complejo, fue cómo trabajar en clases de manera adecuada, con un equipo docente 
reducido, frente a la cantidad de estudiant*s1 y con la diversidad de situaciones de ést*s (al 
menos el 50% eran estudiant*s de segundo año de cursado de la carrera y el resto eran 
recursant*s -un 20% que estaban en el tramo final de cursada- que se anotaron a cursar la 
materia antes que rendirla libre). 

Es así que, se tomaron varias decisiones didácticas: 

Pensar y adoptar una enseñanza práctica tanto en el proceso de enseñanza aprendizaje 
como en la evaluación.

El enfoque del dictado de la asignatura fue eminentemente práctico: las líneas teóricas 
se trabajaban en aplicación de análisis de problemas sociojurídicos actuales. Se asumió 
la postura de que no se puede trabajar con nuevos conceptos de análisis de lo social, 
si no se parte de situaciones problemáticas reales que interpelen a l*s estudiantes. 

1.–  El uso del * se fundamenta en las enseñanzas de Cabral quien plantea “Podríamos escribir siempre los. 
Podríamos escribir los/as. Podríamos escribir los y las. Podríamos escribir los, las y les. Podríamos usar un 
arroba. Podríamos usar una x. Pero no, usamos un asterisco. ¿Y por qué? Porque no multiplica la lengua por 
uno. Porque no divide la lengua en dos. Porque no divide la lengua en tres. Porque a diferencia del arroba no 
terminará siendo la conjunción de una a y una o. Porque a diferencia de la x no será leído como tachadura, 
como anulación, como intersex. Porque no se pronuncia. Porque nace saltar la frase fuera de renglón. Porque 
es una telaraña, un agujero, una estrella. Porque nos gusta”. Cabral M. (ed.), Interdicciones. Escrituras de la 
intersexualidad en castellano, Córdoba, Anarrés, 2009.
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Ello implicó tomar distancia del enciclopedismo de la enseñanza tradicional del Derecho en 
la Argentina que tal como marcan investigaciones en educación jurídica marcan como en la 
misma prevalen las prácticas asociadas a las clases magistrales y bancarizada (González 
Manuela y Cardinaux Nancy 2009, González Manuela y Marano Gabriela, 2014). Donde 
la propuesta de enseñanza y aprendizaje se reduce en la mayoría de las oportunidades a 
recitar y analizar un texto, desprendido de su historicidad y de las problemáticas sociales 
que interpelan a la realidad a los/as/es operadores y a quien investiga. 

Como si la fuerza de la escritura de las leyes necesariamente configurara lo real de las 
relaciones sociales. En cambio, se planteó que lo social excede a lo pautado por las Leyes 
y los Códigos, por lo que la Sociología Jurídica trabaja en este contexto de pluralismos 
y las mallas de lecturas sociales se utilizan en las situaciones particulares para abordar 
los problemas reales con un plus, buscar en conjunto – docent*s y estudiant*s- dichos 
problemas

La presencia de una pedagogía de la pregunta. 

A tal fin, las preguntas buscaron despertar la curiosidad y plantear nuevos interrogantes, 
dinamizar el aprendizaje, el programa y las clases pensándola como un proceso abierto, 
con diferentes resultados o respuestas posibles, valorando la diversidad de aportes de 
cada un* de l*s estudiant*s favoreciendo la participación en la actividad realizada. Esta 
metodología tiene como objetivo alcanzar un aprendizaje significativamente crítico y una 
comprensión integradora de conceptos, donde los aprendizajes de la sociología jurídica no 
queden en lo abstracto. 

En dicho sentido, la pregunta como parte del método de enseñanza resulta sumamente 
rico, ya que “no remite sólo a los momentos de la interacción en el aula: participa de las 
instancias de previsión, actuación y valoración crítica, de la cual puede inferirse el papel 
decisivo a la hora de generar una propuesta de enseñanza” (Edelstein, Gloria: 1996,83). 
El trabajo mancomunado de responder y formar preguntas tiene objetivo adicional acortar 
la distancia entre estudiant*s y docent*s, favoreciendo una presencia activa por parte de 
los ell*s minimizando la imagen de poder y temor que puedan brindar aquellos que están 
a cargo de la clase. No obstante ello, creemos que su análisis puede ir más allá en base a 
diferentes aspectos partiendo de la base de que para que la pregunta resulte emancipadora 
y rica en el proceso l* docent* tiene que aceptar la reflexión de l* estudiant* para abrir un 
espacio de negociación sobre su aprendizaje (Edith Litwin, 1997).

Sabemos que la pregunta se enmarca en la intervención educativa donde lo normal es  
“… es que la cosa “no funcione”: que el otro se resista, se esconda o se rebele. Lo “normal” 
es que la persona que se construye frente a nosotros no se deje llevar, e incluso se oponga, 
a veces, simplemente para recordarnos que no es un objeto en construcción sino un sujeto 
que se construye…”(Philips Meirieu, 1998: 73). 
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A su vez, la pregunta nos enfrenta ante las características y actitudes propias de la 
docencia como son la inmediatez de los acontecimientos de la clase, la informalidad, la 
autonomía y la individualidad. En su inmediatez abre camino a la incertidumbre y al azar, a 
compartir el poder y saber con l* otr*, a registrarlo como sujet* que piensa, y aceptar incluso 
el fracaso, que como dice Philips Merieu (1998) a reconocer que no puedo sustituir a l* otr* 
en su decisión de aprender y jamás l* docente puede renunciar a “hacer aprender”. 

La pregunta implica en l* maestr* exponerse, porque muchas veces la respuesta puede 
ser otra pregunta de la cual desconoce su contenido, su respuesta, y que implica relacionarse 
de otro modo, construir y compartir el poder y el saber sin desdibujar los roles, e incluso 
asumir que se desconozca la respuesta de lo que le preguntan. Asimismo, las preguntas 
tienen como otro de sus objetivos inducir a la reflexión en nuestr*s estudiant*s, para que 
ell*s se transformen en constructores de sus propios conocimientos, oponiéndonos así a 
una educación bancaria (Paulo Freire y Orlando Zuleta Araujo, 2005). 

Preguntar quiere decir abrir la posibilidad al conocimiento, e invitar al arte de pensar y 
que abren la posibilidad de tratarlas al principio o al final de cada unidad, de analizarlas, 
re formularlas, de incorporar otras.  Quien pregunta formaliza la búsqueda reflexiva del 
conocimiento; y puede así plantearse preguntas y posibles respuestas, permitiendo a 
partir de este necesario enlace que se produzcan nuevos conocimientos. Además, es un 
elemento pedagógico que estimula y da solidez al proceso de auto aprendizaje, siendo una 
herramienta de primer orden en el proceso de aprender a aprender.  

Con la pregunta nace también la curiosidad, y con ella se incentiva la creatividad, 
especialmente porque la educación tradicional, castra la curiosidad, estrecha la imaginación, 
e hipertrofia los sentidos. Históricamente en educación, hemos tenido el predominio de una 
pedagogía de la respuesta sobre una pedagogía de la pregunta, en la que los modelos de 
aprendizaje se apoyan en meros contenidos ya elaborados que deben ser transmitidos por 
l* profesor*.

II. La aparición de las preguntas como un boomerang

Las preguntas aparecieron antes, durante y después de la clase a partir de los trabajos 
prácticos (además de las exposiciones docentes). Durante todo el cuatrimestre se utilizaron 
para los trabajos prácticos y el primer parcial de cada cuatrimestre a través de formularios 
de google form2 existiendo al menos un trabajo práctico por eje temático. Ejes temáticos 
que sintetizaban un núcleo curricular de la sociología jurídica argentina actual, tenían un 
color de la bandera del orgullo gay y contaban con al menos dos o tres preguntas abriendo 
cada unidad y aproximándonos a los contenidos de la misma. En los trabajos prácticos se 
dio el comienzo del boomerang, formularles preguntas en función de los materiales, pero 

2.– Un ejemplo de dichos formularios puede consultarse en: https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdk
9fCm20yOFpApw0AtbJIc9fFzJa7G6IeqlJU3bJ0tw2KQ0A/viewform?usp=sf_link

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdk9fCm20yOFpApw0AtbJIc9fFzJa7G6IeqlJU3bJ0tw2KQ0A/viewform?usp=sf_link
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdk9fCm20yOFpApw0AtbJIc9fFzJa7G6IeqlJU3bJ0tw2KQ0A/viewform?usp=sf_link
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también en función de los materiales pedirles que formulen ellos preguntas sobre el tema. 
Dichas preguntas que volvían como un boomerang contribuyeron a:

a) Que durante las clases las aproximaciones a las situaciones problemáticas se 
realizaron desde los interrogantes que surgían en sus análisis de sus respuestas y de sus 
preguntas. Pues, si la Sociología es una ciencia que incomoda3, sus inicios deben ser qué 
es lo que incomoda, qué nos incomoda de estas situaciones, qué es lo nuevo que emerge 
en estas aproximaciones. 

Así, las preguntas que realizamos desde el equipo docente y que estimulamos que se 
hagan l*s estudiantes partían de la desnaturalización de lo aceptado socialmente y de la 
premisa de que el conocimiento crítico sólo es posible lograrlo desde los interrogantes. 
Estas respuestas y nuevas preguntas eran la base de la clase en el día. ¿Cómo retomar las 
ideas previas y preguntas de les estudiantes, cuando se conectaban más de 120 personas? 
Las actividades preparatorias eran a partir de trabajos en grupos, eran puntuales y solían 
contener la consigna de que realicen alguna pregunta sobre la problemática. 

El compromiso asumido por el equipo docente fue usar estos interrogantes en la clase: 
no para clausurar la interrogación con una respuesta tranquilizadora, si no para dar cuenta 
de la potencia de la pregunta de les estudiantes. Pues, siguiendo Ranciere Jacques (1987), 
l*s estudiantes tienen la capacidad de desarrollar sus propios aprendizajes y de tomar 
como puntos de partida sus experiencias e intereses para este camino. El interés del 
cuerpo docente fue intentar no ser parte de la maquinaria de atontamiento a la que se 
procede pedagógicamente en el Sistema Educativo, donde sólo l*s docentes son quienes 
saben el conocimiento validado socialmente y también la secuenciación a partir de la cual 
l*s estudiantes deben aproximarse al Saber.

Ese boomerang (que tenía un efecto sorpresa) no se agotó para retomar en clase sino que 
sirvió como insumo para: 1) la construcción de protocolos de entrevista que colectivamente 
se llevaron adelante además de ser disparadores de los conversatorios organizado durante 
la cursada en el año 2021 y 2022 y 2) la evaluación. Como parte de la práctica a lo largo 
del cuatrimestre y para transversalizar de manera teórico práctica los contenidos del eje de 
metodología de la investigación se l*s invito a que formulen preguntas cuyo recorte sirvió 
para construir:
a) El protocolo de la entrevista, de la entrevista grupal y en el marco de la clase que 
le hicieron a la Profesora Emérita y referente de la sociología jurídica argentina Olga 
Salanueva en el año 2021 y en el año 2022 a la Presidenta de la Sociedad Argentina de 
Sociología Jurídica, Daniela Zaikosky, ambas sobre la Sociología Jurídica.
b) La organizaron, tanto por la búsqueda de tópicos, disparadores, personas a invitar 
y ejecución de un conversatorio federal – en ambas ediciones- sobre los Derechos de las 

3.– Bourdieu Pierre (1990). Sociología, una ciencia que incomoda en Sociología y Sociedad. Grijalbo. 
México D.F.
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disidencias sexuales en la Argentina donde se pudo poner en diálogo con los contenidos 
sobre movimientos sociales y contó con referentes de diferentes lugares del país, diferentes 
trayectorias militantes e identidades de género y orientaciones sexuales.
c) Un protocolo de entrevistas sobre educación jurídica destinado a estudiant*s de 
Abogacía de la UNRN que formó parte en su ejecución y fue el disparador del primer 
parcial. En el cual también se recuperaron preguntas que l*s estudiant*s mism*s habían 
formulado en los trabajos prácticos sin saber – en principio- que serían parte del parcial.
d) Enfrentarse con el trabajo integrador final – de la edición 2021- en el cual buscaron 
poner en cuestión qué tipo de ejercicio profesional se imaginan o para el que están siendo 
preparad*s. Trabajar con l*s estudiant*s sobre su futuro ejercicio profesional fue una 
actividad de desnaturalización de la imagen sobre su quehacer y las fantasías que circulaban 
en el aula sobre cómo funciona la esfera sociojurídica. Las consignas fueron: primero, la 
selección de un caso real de relevancia sociojurídica y proponer un asesoramiento jurídico; 
luego, y analizar tres posibles escenarios donde las respuestas eran negativas (uno del 
representad*, otro del sistema judicial y otro del resultado final); por último, una revisión 
final y la pregunta qué es abogar para ell*s.

En síntesis, el boomerang de la pregunta se planteó de l*s estudiant*s al equipo docente, 
luego volvió a l*s estudiantes tanto para que busquen respuestas en la teoría o se sumerjan 
en el trabajo de campo. La experiencia nos dejó dos aspectos a destacar, la resistencias 
y desconcierto inicial de l*s estudiantes que se transformó en entusiasmo, compromiso y 
mejores rendimientos a lo largo del cuatrimestre, cuando se familiarizaron con una dinámica 
que -si bien los trabajos prácticos no tenían contenidos idénticos- sí eran coherentes entre 
sí en cuanto a su dinámica. El boomerang también fue para la docente, implicó trabajo, 
tiempo, innovación y esfuerzo, salir de la comodidad haciendo de ello, de innovar trabajo 
práctico a trabajo práctico una nueva rutina en busca de ser coherente con la perspectiva 
crítica, práctica, con perspectiva de género y disidencias desde una pedagógica de la 
pregunta que salió del curriculum formal para cobrar vida en el curriculum real 
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RESUMEN

Quienes escribimos este trabajo integramos, desde hace ya muchos años, el equipo de 
cátedra de Planificación Didáctica y Prácticas de la Enseñanza en Historia, del Profesorado 
en Historia, en la Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación, de la Universidad 
Nacional de la Plata. 

En esta ocasión, compartimos una experiencia pedagógica desarrollada durante el  año 
2020, correspondiente al primer año de la Pandemia de covid 19. Ante la dislocación de los 
tiempos, espacios y rutinas escolares que supuso esta inédita coyuntura, qué contenidos 
elegir en función de su relevancia, qué historia enseñar y para qué hacerlo se constituyó 
en un enorme desafío para los futuros practicantes y un ejercicio de reflexión que, a través 
de una consigna desafiante y problematizadora, funcionó como una invitación a situarnos 
en la escuela en tiempos de aislamiento y pandemia. Del análisis de las producciones 
de los profesores en formación pudimos advertir por dónde transitaron sus respuestas 
provisorias, ante un presente complejo e inusitado.

PALABRAS CLAVE: Enseñanza de la historia, tiempo/s, pandemia, conciencia histórica 

mailto:pinagarriga@yahoo.com.ar
mailto:vpappier@yahoo.com
mailto:virginia.cuesta@gmail.com
mailto:cecilialinare@gmail.com
mailto:milagrosmrocha@gmail.com


802

I- INTRODUCCIÓN

Quienes escribimos este trabajo integramos, desde hace ya muchos años, el equipo de 
cátedra de  Planificación Didáctica y Prácticas de la Enseñanza en Historia, del Profesorado 
en Historia en la Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación, de la Universidad 
Nacional de la Plata. Decidimos, en esta ocasión,  compartir una experiencia pedagógica 
desarrollada durante el  año 2020, correspondiente al primer año de la Pandemia de covid 
19. Una realidad inédita, poblada de incertidumbre y en la que los tiempos, espacios  y 
rutinas de nuestra vida cotidiana se superpusieron y opusieron en el ritmo desconocido 
del teletrabajo, que agotó y que nos alejó de los encuentros en las aulas de la facultad en 
donde a través de los gestos y  los cuerpos  se compartían lenguajes que en las pantallas se 
vieron reducidos. Esa textura de lo cotidiano nos interpeló y nos advirtió sobre el escenario 
político, social y económico de la sociedad en su conjunto. Un escenario que Pablo Pineau 
(2020) definió como de experimentación social y educativa, en el que habitamos (durante 
la pandemia) como nueva realidad socioeducativa, y en dónde construímos renovados 
espacios y vínculos pedagógicos. 

Durante el primer cuatrimestre solicitamos, como en otros años, la escritura de las  
biografías escolares de los practicantes1 con el objetivo de recuperar sus experiencias 
en torno a la enseñanza de la Historia en momentos bien diferentes al ciclo lectivo 2019. 
Convocamos a participar en encuentros virtuales a estudiantes de otras cohortes y 
docentes de historia que se desempeñaban en diferentes instituciones de la ciudad de La 
Plata, quienes relataron sus experiencias en la cursada y sus prácticas en la enseñanza 
de la Historia en la escuela secundaria, respectivamente. Por otra parte, contactamos a 
docentes que se desempeñaban en escuelas de gestión estatal y privada de la ciudad de 
La Plata,  - algunos de los cuales fueron docentes co-formadores en tiempos de prácticas 
-,  para que los estudiantes los entrevistaran teniendo en cuenta algunos tópicos definidos 
colectivamente. Este resultó ser un momento de “puro presente”, así lo definió una de 
nuestras estudiantes, gobernado por la “incertidumbre”, que como se expresó en dichas 
entrevistas inquietó a los equipos docentes y profesores.

Al mismo tiempo, nuestras prácticas y supuestos sobre la enseñanza se pusieron en tensión 
a cada paso y fueron objeto de discusión en las reuniones de cátedra organizadas por zoom. A 
partir de esos debates definimos la pregunta guía del  primer ensayo a escribir por los estudiantes: 
¿Para qué enseñar historia en tiempos de pandemia? Variación de la vieja pregunta: “Historia, 
¿para qué?”, que en años anteriores la formulamos del siguiente modo: ¿Para qué enseñar 
Historia en la escuela secundaria? Un interrogante que consideramos vigente y que año a 
año se resignifica a la luz de los debates historiográficos y del contexto sociocultural en el que 
estamos inmersos. Según Jorge Cernadas y Daniel Lvovich (2014) aunque 

1.–  A fin de facilitar la lectura el presente  artículo se expresa en el género gramatical masculino sin que ello 
implique una postura sexista por parte de las autoras.
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(...) los historiadores no parecen poner en duda la utilidad 
o la legitimidad de la historia, (...) pocas veces responden 
expresamente a esas preguntas. Tampoco se dispone de textos 
razonados que a partir de distintas prácticas y usos de la historia 
den cuenta del porqué y el para qué se rescata, se ordena y se 
busca explicar el pasado  (Cernadas y Lvovich, 2014: 9)

Y sumamos, explicar el presente también. De este modo, reflexionar y argumentar 
sobre el sentido y la utilidad de enseñar historia en tiempos de pandemia adquirió un 
singular significado dada esa experiencia individual y colectiva, social y escolar, de estar 
atravesados por un acontecimiento inédito que aún deja huellas.

En ese sentido, las biografías, encuentros y entrevistas que se mencionan más arriba nos 
proporcionaron información valiosa sobre las preocupaciones de estudiantes y docentes 
respecto al sentido que adquirió conocer el pasado y qué preguntas era necesario hacer 
desde aquel presente como una manera de poner en perspectiva la propia experiencia.

II- Las consignas  para el  ensayo        

Las consignas para la escritura del ensayo, que transcribimos más abajo, fueron subidas 
a nuestra aula virtual alojada en el campus de la FAHCE. Luego se abrió un foro para 
intercambiar comentarios entre estudiantes sobre los diversos trabajos:   

¿Para qué enseñar Historia en la escuela en tiempos de pandemia?

Muchas son las voces que sostienen que a los adolescentes no les interesa el pasado 
es por eso que les proponemos participar del campus virtual de la cátedra escribiendo un 
texto argumentativo en torno a la pregunta ¿Para qué enseñar Historia en la escuela 
en tiempos de pandemia?

El texto deberá acompañarse de una imagen, meme, historieta, escena fílmica, texto, 
artículo periodístico, etc. que a juicio de cada estudiante invite a pensar sobre el problema 
objeto de reflexión y dialogar con los recuerdos compartidos y la bibliografía leída.

Normas de presentación. Los trabajos que serán subidos al campus virtual de la 
cátedra deberán contener:

-un título
-una introducción compuesta por un fragmento del texto periodístico, literario, 

meme, historieta, fotografía, escena de un film etc. que defina el sentido de la Historia en 
la escuela para el autor/a.

-una reflexión personal sobre el interrogante planteado cuya extensión no podrá 
superar una carilla. 

-bibliografía (citar al final la bibliografía utilizada para la redacción del texto)
-utilizar  Times New Roman interlineado 1,5
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Bibliografía: Seleccionen la bibliografía teniendo en cuenta el itinerario de lectura propuesto 
en los encuentros sincrónicos y en el campus, tanto en el apartado correspondiente a 
bibliografía, como  en las clases escritas y grabadas. También será interesante recuperar 
el intercambio en el Foro y las producciones en su cuaderno de bitácora. Asimismo, 
pueden sumar toda aquella bibliografía que consideren puede enriquecer su propio trabajo 
(sugerida por la cátedra o bien alguna de las lecturas efectuadas a lo largo del recorrido 
universitario para dialogar con el problema planteado)

Criterios de evaluación
Pertinencia del título
Adecuación del recurso seleccionado al contenido del texto
Escritura clara, precisa, coherente.
Uso del vocabulario específico.
Adecuación de las citas bibliográficas al contenido
Originalidad y creatividad  en el diseño

Coevaluación:
Cada estudiante deberá leer al menos dos trabajos (uno de la comisión de trabajos prácticos 
a la que pertenece y otro correspondiente a otra comisión)
Una vez leídos los trabajos escribirán un comentario teniendo en cuenta los criterios de 
evaluación transcriptos y subirlo al campus para compartirlo con toda la cursada. 

Devolución. 
Una vez subidos y comentados los diferentes trabajos, la cátedra escribirá una devolución 
general de los mismos teniendo en cuenta los criterios de evaluación transcriptos.

III- La voz de los estudiantes

En este apartado presentamos el análisis que pudimos hacer en aquel momento de 
la totalidad de las producciones recibidas y que se materializó en un informe general 
compartido con los practicantes a modo de devolución.

La consigna posibilitó a muchos de ellos  dialogar con la bibliografía leída hasta el 
momento en la cursada y en otras instancias. En sus reflexiones esas voces visitadas o 
revisitadas sostuvieron parte de sus argumentaciones. 

Al mismo tiempo ensayar una “respuesta” a la pregunta origen de este trabajo los 
condujo a reflexionar, por un lado, sobre qué Historia a enseñar en aquel contexto tan 
excepcional y particular y por otro, los llevó a re-pensar el rol de la escuela en nuestras 
sociedades latinoamericanas. Pues en todos los trabajos estuvo muy presente el análisis 
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de la escuela en relación a las desigualdades sociales, económicas, de género como así 
también la discusión sobre el plan de continuidad pedagógica como política curricular en 
contextos de ausencia de conectividad y acceso a la tecnología.  

En sus producciones muchos estudiantes hicieron hincapié en el estallido o puesta en 
suspenso de las categorías tiempo, espacio y sujetos y en los desafíos sociales que puso en 
superficie la pandemia al desnudar tan crudamente las desigualdades. Desde esa mirada 
se formularon preguntas genuinas y pusieron en tensión algunos tópicos para advertir 
rupturas y continuidades en la institución escuela, en las culturas escolares, en las prácticas 
de enseñanza, en la comunicación como práctica social mediada por las tecnologías, en la 
relación a la dupla escuela/familias, en la cotidianeidad, en las formas de habitar aquella 
espacialidad virtual y en los modos de experimentar nuestras corporeidades, entre otras 
reflexiones. Por otra parte, la historización de las epidemias fue una estrategia utilizada por 
varios estudiantes que habilitó pensar esa realidad social en clave de larga duración, poner 
en valor las periodizaciones, los procesos y contextos históricos complejos, a la vez que 
establecer relaciones entre el pasado y el presente.  

El sentido de enseñar Historia en ese contexto se les presentó a los practicantes 
muy interpelante al preguntarse por aquellos contenidos y conocimientos que se volvían 
relevantes y significativos a los estudiantes del nivel medio en el contexto de pandemia, 
haciendo hincapié en la  perspectiva de género y de derechos, las cuales consideran 
muy necesarias y urgentes. Algunos desafíos de dicho contexto fueron advertidos por los 
practicantes con cierta insistencia, por ejemplo, la necesaria construcción del conocimiento 
entre docentes y alumnos, y también el sostenimiento de lazos y vínculos amorosos y 
afectivos desde una pedagogía del cuidado.  

Al respecto, la vuelta a la escuela, a la “normalidad” fue una preocupación compartida 
por muchos con sensaciones de incertidumbre y desconcierto, caracterizada, tal como 
expresó uno de los estudiantes, “como un estado de exclusión permanente a sectores 
amplísimos de la sociedad” que a su juicio es necesario cuestionar. Aún así, la posible 
intensificación de la deserción escolar estuvo ausente entre sus inquietudes. 

En algunos trabajos se focalizó en la multicausalidad, la controversialidad y/o la 
multivocidad, y desde allí formularon diversos problemas de la enseñanza de la Historia, 
poniendo en el centro de la discusión la relación entre la Historia y la Política. Por ejemplo: 
recuperar la vida cotidiana, la voz de los sin voz, deconstruir el mapa de la nación, historizar 
el presente, pensar cambios y continuidades, desbaratar prejuicios como el racismo o el 
sexismo, construir nuevos sentidos alternativos, contrahegemónicos, diversos, múltiples y 
descolonizadores, pensar disputas, conflictos, resistencias.

En sus respuestas sobre el para qué de la enseñanza de la Historia en tiempos de 
pandemia, algunos no perdieron  de vista el para quién de esta enseñanza, invitando  a los 
estudiantes de la escuela secundaria a hacerse preguntas sobre sus opciones personales 
y colectivas en esta sociedad, considerándolos como protagonistas y sujetos activos tanto 
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en los procesos de enseñanza y aprendizaje como en la realidad social en la que viven y a 
la que pueden transformar. En esta última cuestión encontraron la utilidad de la enseñanza 
de la Historia en la escuela, y mencionaron la importancia de contribuir a la formación de 
una conciencia histórica y un pensamiento crítico, señalando lo naturalizadas que pueden 
estar estas intenciones en la escuela, sin dejar de señalar la necesidad de no caer en 
lugares comunes. 

Al respecto, en muchos trabajos fue posible leer las preocupaciones de los practicantes en 
torno al rol docente y a la función de la escuela en la sociedad y en ese contexto excepcional. 
Ese rol docente fue problematizado y planteado como un desafío que invitaba día a día a 
construir caminos alternativos, nuevas preguntas que involucraron a los estudiantes y a 
nosotros mismos como sujetos históricos. En otras producciones, este desafío estuvo muy 
ligado a la reflexión sobre el rol de los historiadores y las preocupaciones de éstos con 
respecto a las pandemias, por un lado, y a las instituciones escolares por otro. 

También aparecieron otro tipo de señalamientos muy interesantes que forman parte del 
debate contemporáneo sobre la consigna que nos ocupa, por ejemplo, la legitimidad de 
las ciencias sociales como conocimiento práctico, la divulgación histórica y el papel de las 
redes sociales en la circulación de la información y de los medios masivos de comunicación 
en los procesos de transmisión de la Historia, los usos públicos y políticos de la misma, 
entre otros tópicos. 

Algunos de los estudiantes hicieron especial mención a la importancia de la enseñanza 
de la historia para imaginar otros futuros posibles, cuestionar y hacerle preguntas al presente 
en general y al que transitamos, entonces, en particular, destacando su valor y la relación 
que eso supone con la formación de identidades, tanto individuales como colectivas. En 
esta línea, la Historia fue presentada como una construcción colectiva de conocimientos, 
como memoria viva.

En cuanto a los recursos y materiales elegidos para la consigna predominaron en las 
producciones la presentación de fragmentos de textos diversos: historiográficos, literarios, 
periodísticos, letras de canciones, poemas, memes e historietas, fotografías, infografías, 
pinturas, cine y recursos audiovisuales. Asimismo, algunos practicantes recuperaron las 
voces y experiencias de ex-practicantes y docentes que compartieron sus testimonios en 
los encuentros organizados por la cátedra, de familiares, de amigos y compañeros. 

Las referencias bibliográficas y autorales con las cuales dialogaron los estudiantes 
en sus producciones fueron amplias y heterogéneas Citaron a  historiadores referentes, 
contemporáneos, de distintas especialidades, escritores, políticos, artistas, intelectuales, 
funcionarios y periodistas. Incluso, incluyeron las voces de personajes ficcionales como 
Los Simpsons. 

Fue conmovedor leer entre sus trabajos cómo recordaron a Ramona y a Alex, ambos 
víctimas de la violencia estatal y policial, a Graciela Duarte, vecina del Barrio Padre 
Mugica, a María de la Cruz Semanat a través de la pluma de Eduardo Galeano, entre 
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otros. También mencionaron a Carlos Fuentealba. Además, presentaron fragmentos de la 
película “Tiempos modernos” y de canciones de Litto Nebbia. 

En algunas producciones las reflexiones no descuidaron la creatividad y originalidad en 
los títulos y organización del trabajo. En cuanto a los intercambios realizados en el foro, 
destacamos el tono y el respeto con el que interactuaron entre ellos. En la mayoría de los 
comentarios se priorizaron los aspectos positivos de las producciones leídas. Aun así, en 
algunas intervenciones se señalaron aquellos aspectos no resueltos en función de otras 
lecturas y/o miradas posibles del planteo realizado por sus autores. 

En este sentido, la elaboración de comentarios y/o devoluciones de co-evaluación, se 
convirtieron en un desafío en sí mismo que pretendió interpelar a los practicantes acerca 
de los posibles modos y registros por escrito de las devoluciones sobre la base de una 
construcción dialógica que signifique, antes que la visibilización del error y/o la falta, un 
aporte para quien la recibe. A modo de ejemplo, traemos algunas intervenciones del foro 
en las que se puede ver cómo la pregunta del trabajo invitó a los practicantes a reflexionar 
acerca del tiempo, contexto, sujetos. Asimismo, dan cuenta de cómo construyeron las 
devoluciones, qué recuperaron y señalaron de las producciones de sus propios compañeros: 

(...) desde el título A. nos provoca a pensar en el contexto en el que nos estamos 
haciendo la pregunta: “Sacarse el tapa-bocas”. Luego comienza su trabajo con una imagen 
de su propia autoría que me lleva a la polifonía de la historia, y también a la importancia 
de las historias personales de les alumnes en tanto sujetos históricos hoy (y siempre). Me 
resultó super interesante de su texto que se puso al hombro verdaderamente la parte de 
*en tiempos de pandemia* de la pregunta inicial, porque se preguntó profundamente por 
las particularidades del contexto, partiendo de allí para pensar el resto de la pregunta y 
no al revés, cosa que al leer algunos trabajos más, creo que hicimos muchxs de nosotres. 
En su narrativa esto le sirve a su argumento en pos de lo que él mismo dice, volver más 
“palpable” la pregunta, porque el momento histórico nos está invitando a volver palpable 
también la historia (practicante, 2020)

En esta otra intervención se destaca el juego temporal, pasado-presente y al mismo 
tiempo se sitúa a la pandemia como hecho inusitado pero no en términos históricos. 
Específicamente en el foro se señaló: 

Lo primero que quisiese destacar es la excelente relación entre la 
Antigüedad Clásica, la propia biografía y la pandemia como fenómeno 
histórico. Luego rescato el ejercicio de poner a la pandemia en la 
historia, si bien es un evento inédito en la mayor parte de la población, 
no lo es para la Humanidad y tampoco lo son sus consecuencias para 
la población. Destaco en este punto la reflexión de la Historia como 
la memoria de la Humanidad, de la cual podemos aprender, mirar y 
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analizar no solo a la pandemia como evento histórico sino también sus 
consecuencias, de esa forma hay una dinámica relación entre el pasado 
y el presente. Al mismo tiempo, rescato la crítica a las formas en cómo 
se ha enseñado por muchos años la disciplina ―tipo Billiken― que ha 
generado esa imagen de la Historia como algo innecesario o carente 
de sentido de ser enseñado, particularmente cuando no se trata de 
historia reciente o de los últimos doscientos años. Finalmente, si bien 
se ha pasado de la extensión estipulada, creo que el texto posee una 
coherencia y cohesión a la hora de relacionar la Antigüedad Clásica, 
memoria, biografía y pandemia (practicante, 2020)

Recapitulando, este trabajo supuso para los practicantes detenerse no solo a redactar el 
propio posicionamiento recuperando la bibliografía y el recorrido por las diferentes materias 
del profesorado, sino también a seleccionar imágenes, films, poesías, autores, otros, que 
en diálogo con la pregunta planteada pudo resolverse, primero, en una síntesis de ese 
posicionamiento y más tarde, en una contribución para las producciones de los compañeros. 
Un trabajo de escritura diferente de aquellos que realizan en las otras cursadas y en el que 
revisan las prácticas de enseñanza de la Historia y señalan, por un lado, qué propósitos 
deben guiarla, y por otro, que problemas y que voces  priorizar y por qué. 

IV-   Conclusiones  

 La domesticación de la propuesta escolar o la escolarización de la vida doméstica, 
según la definición de Emilia Di Piero y Jessica Miño Chiappino (2021) que asumió la 
propuesta educativa nacional y de la provincia de Buenos Aires ante la emergencia 
sanitaria, supuso una dislocación de los tiempos, espacios y rutinas escolares que volvió 
aún más convocante la pregunta por el sentido y la utilidad de la historia. Qué contenidos 
elegir en función de su relevancia, qué historia enseñar y para qué hacerlo fue un ejercicio 
de reflexión que propusimos a nuestros estudiantes practicantes a través de una consigna 
desafiante y problematizadora que funcionó como una invitación a situarnos en la escuela 
en tiempos de aislamiento y pandemia.  

En el presente trabajo compartimos algunas de las iniciativas que implementamos frente a 
la incertidumbre que implicó el inicio de la pandemia para el desarrollo de  las prácticas de la 
enseñanza en la escuela secundaria. En especial, la redacción del ensayo comentado en este 
trabajo habilitó la reflexión sobre la enseñanza de la Historia e invitó a pensar el  presente en 
términos de múltiples dificultades. Pero, también, nos preguntamos  sobre  la experiencia que 
nos atravesó como un acontecimiento singular y global, que posibilitó escuchar experiencias 
diversas, establecer diálogos con aquellos pasados remotos y/o cercanos. De este modo, un 
concepto clave en la enseñanza de la Historia como es la conciencia histórica (Rüsen, 1992) 
y la  relación que establece entre pasado, presente y futuro, se puso en juego. 
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Para cerrar, o más bien para abrir, esta respuesta fue una especie de ensayo, un primer 
aproximamiento de los practicantes, que luego en la “práctica” de ese 2020 se terminó de 
pulir en función de las culturas escolares locales, del grupo de estudiantes, de la comunidad 
educativa en general y de sus idiosincrasias.
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RESUMEN 

En el presente trabajo presentamos sucintamente la experiencia docente del curso de 
ingreso a las carreras de filosofía (CIF) de los años 2021 y 2022, dos años profundamente 
afectados por la pandemia. La edición 2021 del curso fue completamente virtual mientras 
que la del 2022 fue presencial pero en el marco del retorno cuidado. A partir de esta 
presentación en la que daremos cuenta de las peculiaridades de estas dos ediciones del 
CIF, señalamos algunas limitaciones y problemáticas con las que nos encontramos.

Las reflexiones compartidas toman como punto de partida los objetivos y el espíritu del 
curso de ingreso pensado como una herramienta de inclusión académica y de acercamiento 
a la vida universitaria en general y en las carreras de filosofía en particular. Señalaremos 
como esta propuesta pudo desplegarse, en qué aspectos sí y en qué aspectos no, tanto en 
la virtualidad forzada como en el retorno de la presencialidad cuidada.
    
PALABRAS CLAVE: pandemia, pospandemia, presencialidad, virtualidad, curso de 
ingreso, filosofía

INTRODUCCIÓN 

El Curso de ingreso para las carreras de filosofía de la Facultad de Humanidades y 
Ciencias de la Educación (CIF) cuenta con doce ediciones. Sus objetivos consisten por 
una parte en incorporar a lxs ingresantxs a las nuevas prácticas de lectura y escritura así 
como a las peculiaridades propias de la vida universitaria en caso de que sean ingresantxs 
que provienen de la escuela secundaria. Asimismo, estos objetivos apuntan al propósito 
de mejorar el alto índice de desgranamiento que sufren nuestras carreras durante el primer 
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año de cursada. Con estas ideas, el curso tradicionalmente se ha desarrollado a través 
de tres encuentros semanales de tres horas cada uno durante un mes. En ese lapso, se 
despliegan sobre un conjunto de fragmentos de textos más o menos canónicos actividades 
individuales y grupales que cabalgan fundamentalmente sobre las formas de lectura y 
escritura y no sobre los contenidos propiamente filosóficos. Asimismo, durante el curso se 
trabajan cuestiones relativas a la ambientación universitaria. El curso históricamente ha 
contado con un equipo docente de tres profesorxs y un conjunto de colaboradorxs alumnxs 
que acompañan la tarea.

De 2011 hasta aquí, el recorrido ha sido largo y los cambios muchos y en diversos 
sentidos: fuimos modificando desde los materiales de trabajo hasta algunos aspectos de 
la metodología de la enseñanza; también hubo cambios “institucionales”, es decir, que la 
propia Facultad fue tomando algunas definiciones en función de evaluaciones constantes 
sobre este curso y del resto de los cursos de ingreso que se dictan. En este sentido, 
deben interpretarse la incorporación a la currícula de los espacios dedicados al taller 
de géneros, el trabajo alrededor del propio predio de la FaHCE en clave de memoria y 
derechos humanos, así como el pasaje de la opcionalidad del curso a su obligatoriedad 
durante la edición del 2022.

Todos estos cambios ameritaron y ameritarán profusas y profundas reflexiones. Sin embargo, 
la urgencia de la reflexión se la llevan las ediciones de los cursos 2021 y 2022 en pandemia y 
pospandemia. Y esto es así, toda vez que como ha sido dicho reiteradas veces, la radicalidad 
de la experiencia que nos impuso la pandemia a quienes trabajamos en la enseñanza no sólo 
alteró completamente las condiciones de nuestro trabajo, sino que también puso blanco sobre 
negro algunas falencias de una presencialidad que, más allá de todo deseo de recomponer 
“normalidad” se presenta incómoda. Ni aquello que acontecía en las aulas estaba todo bien ni 
lo que intentamos reeditar ahora “sale” bien o es todo lo que tiene que pasar. 

Por otro lado, las dos ediciones del curso sobre las que nos proponemos reflexionar, 
revisten otra innegable urgencia: nuestrxs ingresantxs. Suena de Perogrullo, pero no por 
ello debe ser obviado el hecho que de quienes ingresaron a la Facultad desde la escuela 
secundaria en 2021 y 2022 son unxs ingresantxs “peculiares”  que tuvieron su cierre escolar 
en pandemia, en medio de una virtualidad forzada, sin la posibilidad de encontrarse con 
sus pares, viendo frustrada la posibilidad de vivir la experiencia del viaje de egreso, entre 
otras situaciones, y que durante el 2021 experimentaron distintas modalidades de cursada 
(virtual, mixta y presencial) hasta volverse a encontrar con sus compañerxs, sus docentes, 
sus aulas, su escuela. 

La virtualidad forzada.

La edición del CIF de 2021 fue, como para el resto de los cursos de ingreso de la FaHCE, 
completamente virtual. Un desafío institucional de gran magnitud que comenzó a gestarse 
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tempranamente a sabiendas de la complejidad de recibir estudiantxs que continuarían sin 
pisar las aulas que no habitaban desde hacía más de un año, que habían atravesado un 
último año de secundaria completamente atípico. Y que “ingresarían” virtualmente a una 
Facultad que continuaría virtualmente con su actividad. 

Realmente la situación hacía tambalear los mismos cimientos del CIF puesto que 
incorporar a lxs ingresantxs a la vida universitaria, una vida con nuevas prácticas de 
lectura y escritura pero fundamentalmente una vida en una nueva institución, con actividad 
política, cultural, era todo lo que no podía tener lugar. Estábamos, y lo sabíamos, ante una 
nueva aunque rudimentaria forma de habitar la universidad que, a nuestro criterio, sigue 
gestándose. 

La coyuntura entonces nos obligó a modificar todo el formato de la propuesta que 
veníamos desarrollando. Desde la presentación institucional para lxs nuevxs ingresantxs 
hasta el tratamiento de los contenidos, desde las actividades ligadas a la ambientación 
universitaria hasta la participación de la comisión de estudiantes de filosofía o la presencia 
del centro de estudiantes, desde los recursos, hasta el aula. El forzado trabajo virtual que 
todo el equipo docente había experimentado durante 2020 tanto en la escuela secundaria 
como en la misma Facultad, indicaba que ni el tiempo de trabajo ni los modos de abordar 
los textos propuestos podía sostenerse si queríamos mantener el objetivo primigenio del 
CIF que era y sigue siendo “bien venir” a todxs lxs que se han animado a entrar a Filosofía. 
La virtualidad no sólo nos había puesto a varixs ante nuestras propias limitaciones 
tecnológicas sino que, además, había vuelto evidentes algunas cuestiones complejas 
como la centralidad de la corporalidad en la enseñanza, la relación entre la presencia y el 
manejo del tiempo, la insoslayable consideración sobre la saturación frente a las pantallas, 
etc. Del lado de lxs estudiantes, también debíamos asumir diversas complejidades: nuevas 
formas de “estar presentes”, cómo establecer interacciones entre gente que no se conoce 
y no “ve” sino pantallas oscuras, las formas de participación que un último año de escuela 
secundaria en pandemia habían “habilitado”. 

Asimismo, los equipos de géneros de la Facultad así como la SAE y el equipo de la 
biblioteca se virtualizaron y “convirtieron” sus aportes en forma de podcast o vídeos.

Ante esta complejidad, la atinada sugerencia de la Facultad fue sostener los equipos 
docentes del año anterior. La sustancial diferencia estuvo en el equipo de colabordarxs  
alumnxs que en esta oportunidad no fueron partícipes del curso de ingreso.

El curso que tradicionalmente se dictaba tres veces por semana, tres horas reloj cada 
una de esas veces, pasó a contar con un encuentro sincrónico de hora y media por 
semana y con encuentros asincrónicos el resto del tiempo. El trabajo se llevó adelante 
fundamentalmente desde el campus.

Este nuevo esquema redefinió todo. Los textos y actividades fueron reformulados: 
menos textos por una parte -de siete fragmentos de texto, trabajamos sobre cinco-, un 
nuevo reordenamiento de las actividades, por otra. Una necesaria nueva coordinación 
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entre el trabajo de las clases y la entrega de trabajos.
La propuesta de enseñanza también fue modificada: tradicionalmente el trabajo del 

CIF tomaba la forma de taller: la exposición a cargo de lxs profesorxs se limitaba a la 
presentación de las consignas y a las “correcciones” colectivas luego del trabajo individual 
o grupal. En ese esquema, lxs colaboradores alumnxs cobraban un sentido importante 
puesto que hacían las veces de interlocutores de lxs estudiantes, en el marco de las 
aulas virtuales esto resultó imposible. La virtualidad complejizó aún más este trabajo. 
La asincronicidad, también. Si algo hay para repensar a partir de esta experiencia y sus 
complicaciones es precisamente el rol que desempeña la corporalidad en la enseñanza de 
estas herramientas de lectura y escritura. Hablar por una pantalla o escribir por un chat, no 
sustituyen ni equiparan los cuerpos que además, tiene un “saber mostrarse” peculiar. 

Y esto quedó en evidencia al momento de evaluar colectivamente la experiencia. Todas 
las docentes del CIF coincidieron en que el trabajo colectivo sobre los textos resultó más 
complejo tanto en “el aula” cuanto en las producciones escritas. En el primero de los casos, las 
docentes señalaron que durante los encuentros sincrónicos había mucha cámara apagada 
y que la participación se daba fundamentalmente por el chat y entre quienes mantenían sus 
cámaras encendidas. En los trabajos colectivos escritos, señalaron que las producciones 
mostraban que no eran colectivas. El trabajo virtual no permitió en este caso colectivizar la 
producción intelectual, no mostraban en términos generales buenos niveles de síntesis.

Las docentes también señalaron las dificultades en el desarrollo de los temas más 
conceptuales. Reiteramos aquí que el CIF no es una suerte de introducción a la filosofía 
sino que se abordan cuestiones de índole procedimental. No obstante ello, el señalamiento 
de estas dificultades fue compartido por las docentes de todas las comisiones (las de 
ingresantxs que comenzaban su primera carrera universitaria así como las de ingresantxs 
con carreras universitarias anteriores aunque con menos inconvenientes).

Un punto que ameritó la especial atención de las docentes y que es un trabajo clásico 
durante el CIF: la separación entre la opinión personal y la posición de lxs autorxs de 
los textos. En general es un tópico que debe trabajarse mucho, sin embargo, en esta 
oportunidad resultó particularmente complejo abordarlo. 

Finalmente, la experiencia de la edición virtual del curso no fue exitosa en relación a las 
actividades específicas de la ambientación universitaria. No hubo buena participación en 
las que eran sincrónicas y en las que lxs estudiantxs debían acceder a vídeos o podcast, 
tampoco hubo participación.

El retorno tan ansiado.

La edición 2022 tuvo otras peculiaridades. En esta edición, todxs lxs docentes eran 
nuevxs. Algunxs ya habían sido colaboradorxs alumnxs antes de graduarse, pero nunca 
profesorxs. Además, hubo un incremento en el número de comisiones en función de la 
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sobrecargas de trabajo del año anterior. La primera es que fue el primer año en que el 
CIF tuvo carácter de obligatorio y aunque esto pueda parecer inocuo, implicó numerosas 
redefiniciones internas por una parte y  afectó sobre la percepción de lxs estudiantes sobre 
el curso, por la otra: qué hacemos, cómo lo presentamos y cómo se posicionan ante él. 

Respecto al punto nombrado, el curso de filosofía era uno de los pocos cursos de ingreso 
que mantenían el carácter optativo en la facultad. Por tanto, avanzar en la obligatoriedad 
de ésta instancia es una apuesta a consolidar de alguna manera el primer acercamiento de 
lxs estudiantes a la universidad y/o a la carrera en particular,  como una instancia más de la 
formación integral de lxs estudiantes. Esta apuesta no es menor si consideramos que en el 
primer año de la carrera, y sobre todo en el primer cuatrimestre, es cuando se aprecian los 
mayores índices de desgranamiento matricular. Es decir, pensar el curso de ingreso, con 
su influencia acotada principalmente al mes de dictado, como una herramienta de inclusión 
académica, aportaría al fortalecimiento de las trayectorias estudiantiles.

Este cambio implicó otras importantes modificaciones. Respecto del rol docente podemos 
señalar al menos dos aspectos. En primer lugar, que por primera vez se incrementó el número 
de comisiones. De las tres comisiones que solían abrirse se pasó a cinco comisiones, 
definición que estuvo en consonancia con cierto incremento del número inscriptxs a las 
carreras de filosofía pero fundamentalmente pivoteó sobre la experiencia del curso 2021 
y la necesidad de trabajar mucho más sobre el aspecto de la corrección escrita de lxs 
estudiantes. En segundo lugar, fue todo un desafío no sólo la vuelta a la presencialidad 
(siendo la Universidad una de las últimas instituciones en reabrir sus puertas) sino también 
los modos y las características de ésta. El curso sufrió una reducción de horas de dictado 
en el marco de la presencialidad acotada y cuidada que tuvo que desarrollar la Facultad 
para garantizar la vuelta ordenada de todas las carreras que conviven en la institución. 
Esta situación demandó reevaluar y rediseñar el dictado de contenidos, la elección sobre 
la bibliografía, los tiempos destinados a cada tema y cada texto, etc. 

También fue un punto relevante el rediseño del cronograma de clases contemplando 
todas las actividades que no implican el dictado de contenido por parte del docente como 
lo son los distintos talleres ya mencionados. En relación a éstas instancias existió un punto 
de tensión con el carácter obligatorio del curso, ya que si bien están contenidas en las 
unidades del programa su realización por fuera del espacio áulico y del tiempo de clase en 
su formato clásico abonaban la idea de que eran actividades optativas. En ésta tensión el 
rol docente fue fundamental para abonar a la participación de todxs.

Todas estas reflexiones fueron previas al comienzo del curso pero se sostuvieron 
durante el dictado del mismo con el fin de ajustar las planificaciones a los fines deseados 
en función de las realidades a las que salimos al encuentro en cada clase. Por ejemplo, el 
cuerpo docente valoró positivamente la actividad de presentación que siempre estuvo en la 
primera clase donde lxs estudiantes interactuaban entre sí, empezaban a conocerse y lxs 
docentes podían acceder rápidamente a datos relevantes sobre ellxs: sus historias, lugares 
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de procedencia, trayectorias educativas, motivaciones de la elección de la carrera etc. 
Éste no es un detalle menor, ya que fue un vector común en los relatos de lxs docentes 

del curso el acotado, y en algunos casos, nulo intercambio y socialización que se sucedía 
entre lxs mismxs estudiantes, expresión de la atomización propia del aislamiento social 
que debilitó los vínculos, lo grupal, lo comunitario, con implicancias subjetivas que todavía 
estamos desandando y dimensionando.

En relación a lxs colaboradxs alumnxs, figura que acompaña al CIF desde sus inicios, 
podemos decir que su rol (de redacción de relatorías ) y de acompañamiento más cercano al 
curso por proximidades etarias e identitarias, cobró un valor mayor en el contexto señalado 
anteriormente. Asimismo, las relatorías de las clases elaboradas por los colaboradorxs, han 
sido insumo fundamental para este mismo trabajo. Su observación atenta y el relato posterior 
permitieron captar algunas de las nuevas dinámicas que circularon por las aulas del CIF.

Si el desafío de lxs ingresantes 2021 fue comenzar una carrera universitaria sin vida 
universitaria, el de éste ingreso 2022 fue comenzar una carrera universitaria donde toda la 
comunidad educativa regresaba a la espacialidad de la institución en dinámicas acotadas 
y con ciertos cuidados como el uso del barbijo que seguían delimitando ciertas distancias 
que eran inexistentes en la prepandemia. 

Como un elemento más del mismo contexto de vuelta a la presencialidad, también 
pudimos notar un cambio en el modo de habitar la facultad por parte de lxs estudiantes. 
La gran mayoría se limitaba a ir a la facultad a cursar, sólo los días que tenían asignados, 
para retirarse casi inmediatamente finalizada la clase. Razones de carácter económico 
como el transporte y el consumo en los servicios de la Facultad o lugares aledaños pudieron 
aportar a este panorama vertebrado por las dinámicas fortalecidas en la pandemia de estar 
gran parte del día en sus hogares frente a la pantalla, sobre todo de sus computadoras y 
celulares. Es aquí donde la cercanía de lxs colaboradxs alumnxs, sumado a las actividades 
que fueron parte lxs integrantes de la Comisión de Estudiantes de filosofía, abonaron 
a tender puentes e ir construyendo una cotidianidad y habitalidad en la Facultad.  
En relación a la presencialidad tampoco podemos soslayar el lugar de la corporalidad en 
la enseñanza y su configuración en el aula en particular y en la comunidad académica en 
general. Cantarelli y Mamilovich (2021) reflexionando sobre el paso a la virtualidad de la 
educación durante la emergencia sanitaria señalan la configuración patriarcal de la concepción 
pedagógica tradicional propia de la normalidad presencial de la que veníamos. Lógica patriarcal 
que se materializa en modos de sentir, de hacer, ver y decir, que asigna roles y determina qué 
circulación de la palabra es legítima o ilegítima, etc. Claves fundamentales a tener en cuenta en 
la práctica docente para no recrear y profundizar estas lógicas que siguen vigentes en la nueva 
normalidad. Concretamente hay un registro de que en los momentos de debate colectivo en 
el espacio áulico siempre hay mayor facilidad y comodidad por parte de los varones en tomar 
la palabra, en decir lo que piensan, en reiterar el número de sus intervenciones y, en algunos 
casos, interrumpir a un par o al docente. No sólo debemos estar alertas para no reproducir 
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ciertas lógicas sino que, desde la reflexión individual y colectiva, debemos partir hacia el 
horizonte de habilitar y filtrar nuevas formas que escapen a la heteronorma. 

Otro aspecto contemplado en el CIF es el abordaje del pasaje entre los modos de lectura, 
escritura y expresión oral de la escuela secundaria a los demandados por la academia. 
Una de las definiciones más contundentes fue centrarse en el modo de tratar los temas en 
principio más propios de la actividad filosófica que es el plano argumentativo. 

Dicho esto, la edición 2022 del CIF nos mostró algunas nuevas complejidades. Desde lxs 
estudiantxs, una mayor dificultad para acceder a los contenidos propios de la ambientación 
universitaria así como una percepción de mayor complejidad de las consignas. Este punto 
fue resaltado por una amplia mayoría en la encuesta que realizamos hacia el final del curso.

Lxs profesorxs, por su parte, rescataron, como siempre, la calidad del curso como 
espacio de trabajo y de trabajo filosófico. Sin embargo, también señalaron una notoria 
dificultad en el trabajo colectivo que se proponía en el aula como el que se llevaban de 
tarea. Asimismo, señalaron la escasa participación de lxs estudiantes en las distintas 
instancias “no académicas” del curso: taller de la biblioteca, de géneros, etc.

CONCLUSIONES

Las dos experiencias que acabamos de poner en común de modo conciso constituyen 
a nuestro criterio un valioso material tanto como insumo para diseñar los próximos cursos 
cuanto para poner en una perspectiva mayor y repensar algunos aspectos de la formación 
en filosofía de nuestrxs estudiantes.

La primera y provisoria anotación que concluimos con esta perspectiva es que 
la presencialidad ya no es la que era. Que después de dos años de virtualidad la 
reconstrucción del lazo social y la vinculación entre pares revisten elementos a atender. 
Que con la presencialidad nos encontramos con una acentuación de las dificultades en 
torno a los modos de lectura y escritura, pero que también con ella recuperamos mejores 
condiciones para trabajar en dicha cuestión. Que sigue siendo un punto pendiente pensar 
nuestra práctica educativa desde una corporalidad que potencia las capacidades de lxs 
estudiantes. Entre muchas otras cuestiones que sin duda se nos escapan porque se 
alteró la experiencia colectiva del aula. 

En este sentido, además de retomar desde otra perspectiva el diseño de las actividades, 
entendemos que es necesario afrontar desde la coordinación del equipo docente pero 
también de la propia facultad, nuevas instancias de elaboración conjunta de un diagnóstico 
que permita compartidas diagnósticos de lo acontecido estos dos años y un posterior análisis 
que aspire a generar un mínimo pero ordenador marco explicativo. No vamos a avanzar 
en ello, pero sí queremos decir, que parte de ese trabajo es, a nuestro criterio, central para 
abordar esta nueva presencialidad que nos desafía a recibir nuevxs estudiantes cada año 
a las carreras de filosofía de la universidad pública.
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RESUMEN 

Procuraremos abrir el juego de la construcción del saber sobre la propia práctica, 
recuperando  experiencias ya iniciadas. Entendemos que las prácticas docentes, y en 
particular las de la enseñanza, se caracterizan por su complejidad, desde nuestra perspectiva 
son un objeto de estudio además de prácticas profesionales. En tanto objeto de estudio 
reconocemos su inscripción en el campo pedagógico-didáctico y desde allí proponemos la 
indagación y sistematización a fin de producir y construir saber sobre la práctica.

Para la formación docente formulamos propuestas metodológicas de índole cualitativo 
para indagar y comprender esas prácticas. Dado nuestro objeto de indagación trabajamos 
con formas narrativas, que procuran  elucidar los sentidos  de la enseñanza.

Abordamos algunas formas de registro de situaciones educativas, de observación y 
narración de la enseñanza, que desde una perspectiva  socioantropológica de las prácticas 
educativas permiten posicionarnos en un paradigma para la comprensión. Es en este 
sentido que en este contexto hablamos sobre las posibilidades de investigación sobre la 
propia enseñanza. Valoramos y resignificamos la oportunidad de la escritura colaborativa, 
en la que se amalgaman producciones colectivas de generación y sistematización de 
saberes y de nuevos interrogantes.
 
PALABRAS CLAVE: formación docente, reflexión sobre las prácticas, narrativas, saber 
sobre las prácticas
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INTRODUCCIÓN 

Nos interesa recuperar y desarrollar conceptualizaciones acerca de la formación de los 
docentes universitarios como aspecto central de la vida universitaria, formación  que tiene 
sus  especificidades. Como continuidad de los procesos de “ser estudiante” les docentes 
universitarios se socializan en prácticas cuya opacidad suele ocultar para los mismos 
actores las teorías  e intencionalidades pedagógicas y didácticas que las sustentan, 
consolidando las tradiciones sin permitirse la opción de reformularlas. 

En este sentido, procuraremos abrir el juego de la construcción del saber sobre la propia 
práctica, recuperando  experiencias ya iniciadas. Entendemos que las prácticas docentes, 
y en particular las de la enseñanza, se caracterizan por su complejidad, desde nuestra 
perspectiva son un objeto de estudio además de prácticas profesionales. En tanto objeto 
de estudio reconocemos su inscripción en el campo pedagógico-didáctico y desde allí 
proponemos la indagación y sistematización a fin de producir y construir saber sobre la 
práctica.

Para la formación docente formulamos propuestas metodológicas de índole cualitativo 
para indagar y comprender esas prácticas. Dado nuestro objeto de indagación trabajamos 
con formas narrativas, que procuran  elucidar los sentidos  de la enseñanza: 

Otorgarles palabras a los saberes prácticos, comenzar a conceptualizar y 
reconceptualizar los diferentes procesos de intervención pedagógico-didácticos es 
emprender un análisis de las relaciones que mantienen las producciones discursivas 
y las prácticas sociales de enseñanza, en un proceso de teorización de la propia 
práctica. (Barcia y López, 2017:51)  

Abordamos  algunas formas de registro de situaciones educativas, de observación y 
narración de la enseñanza, que desde una perspectiva  socioantropológica de las prácticas 
educativas (Achilli, 2013) permiten posicionarnos en un paradigma para la comprensión. 
Es en este sentido que en este contexto hablamos sobre las posibilidades de investigación 
sobre la propia enseñanza. 

DESARROLLO

¿Qué buscamos conocer y comprender? 

Decíamos en un trabajo anterior que:
tal como afirma Perrenoud (2004) si bien toda acción es única, en general, pertenece 
a una familia de acciones de un mismo tipo, provocadas por situaciones parecidas. 
Por esto, la reflexión sobre la acción permite anticipar y preparar al practicante 



820

para reflexionar en la acción y para prever mejor algunas posibles intervenciones. 
Especialmente para evidenciar este último tipo de saberes -saberes sobre la acción- 
y hacer más evidentes sus concepciones y marcos teóricos implícitos, es que las 
formas de escritura resultan de gran valor didáctico y formativo. Por esta razón 
nuestra propuesta, con base en la reflexión individual y grupal, apunta a niveles de 
progresión, profundización y resignificación crecientes. (Barcia y López, 2017:47)

Procuramos focalizar sobre saberes involucrados en la práctica: saberes codificados 
disciplinarmente- por la didáctica general o de las disciplinas, pedagogía, las fuentes desde 
las que se construye el contenido-, pero también, a los saberes provenientes de la acción y 
la construcción reflexiva de saberes sobre la acción (Perrenoud, 2004). Estos últimos refieren 
tanto a los núcleos conceptuales, a las propuestas metodológicas, a los dispositivos de la 
enseñanza, a la evaluación, a lo previsto y a lo imprevisto en la situación interactiva del aula.

Definición de narrativas

En el trabajo citado, decíamos que:  
Nos interesa la escritura como forma de mediar la reflexión, es decir, resignificar y 
generar nuevos conocimientos, dada su función de transformación del pensamiento 
y de provocar nuevos significados. Estamos intentando describir la reflexión sobre 
la práctica (Schön, 1992) en dos sentidos: primero, plasmar la reflexión mientras 
narramos la práctica para, luego, intercambiar y pensar con otros. La escritura 
sobre la práctica permite registrar información y darle permanencia en el tiempo y 
posibilita comunicarse con otros más allá de la situación referida. (Barcia y López, 
2017:48)

Y por una cualidad de la escritura -que no tienen las formas orales- es que nos ayuda 
a pensar, 

escribiendo y reflexionando colectivamente sobre la enseñanza, la práctica puede 
concebirse más radicalmente como objeto de estudio y como ámbito de intervención. 
Permite mostrar que su valor y significado no son algo que se revele por sí mismo: 
se construye significando y resignificando teorías y prácticas en y sobre las acciones 
de los sujetos que las realizan.(Barcia y López, 2017:48).

Continuando los trabajos de Mc Ewan (1998), desde una mirada crítica hacia las 
formas más extendidas de investigar y conocer en educación, Daniel Suárez (2017) 
afirma que  existen otras formas de construir saber sobre la enseñanza, como el enfoque 
narrativo. Éste se caracteriza por recuperar la experiencia y el saber de los agentes 
educativos, su conocimiento situado que procura articular las dimensiones teórica y 
práctica como constitutivas de la realidad. El autor conceptualiza el enfoque narrativo -en 
la investigación educativa- como un relato colectivo. En sus palabras:
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Entendemos lo narrativo como una construcción en un espacio y un tiempo 
determinados en un marco contextual. Por tanto la realidad es entendida como un 
relato inacabado en el que cada sujeto va aportando su experiencia en un proceso 
continuo de reconstrucción. (Suárez, 2017:10) 

Desde este posicionamiento, valoramos y resignificamos la oportunidad de la 
escritura colaborativa, en la que se amalgaman producciones colectivas de generación y 
sistematización de saberes y de nuevos interrogantes.

Los modos narrativos de dar cuenta y de documentar las prácticas son uno de los 
modos e instrumentos privilegiados que enraizan en los aportes de la mirada etnográfica 
en educación, perspectiva indispensable si nuestro propósito es realizar una propuesta 
de enseñanza situada en sus coordenadas institucionales y epocales. Además permite 
recuperar aspectos sustantivos y sistematizarlos para construir saber sobre la enseñanza. 
Según Edelstein y Coria (1995:74) esta perspectiva supone una redefinición de las formas 
clásicas de la etnografía porque ponen énfasis y revalorizan el papel de la teoría para el 
trabajo en el campo educativo. 

En el contexto argentino, las categorías de análisis que suma Achilli (2013) permiten 
reconocer las múltiples inscripciones de lo local, en su forma particular de resignificar 
otros niveles/escalas de análisis que constituyen contextos de la vida cotidiana del aula. 
Al abordar las instituciones educativas nos hallamos con que los actores portan un sentido 
común académico construido a lo largo de su biografía escolar- y universitaria, en nuestro 
caso-, que configuran categorías heredadas que no permiten reconocer los procesos 
sociales que allí suceden. El colectivo docente se  apropia, reproduce, niega, resiste… 
amparado en dichas categorías heredadas y tiende a homogeneizar la mirada, a  no ver 
las contradicciones, lo particular, lo singular de las instituciones. Se normaliza lo que allí 
sucede, se pierde de vista la historia “no documentada” y el reconocimiento de ciertas 
características que constituyen las particularidades locales. Es esto justamente lo que 
busca revertir la perspectiva etnográfica “que sienta sus raíces en la recuperación de de 
lo “cotidiano” como categoría central, teórica y empírica, aquello que aparece como obvio, 
fragmentado, recurrente, contradictorio, divergente, con efecto de sentido para los actores 
locales” (Edelstein y Coria, 1995: 74).

Debemos reconocer algunas advertencias metodológicas y éticas. Los docentes asumen 
de manera más o menos explícita posicionamientos sobre su rol, el aprendizaje y su relación 
con la enseñanza, el valor de la planificación, entre otros. Propiciamos un análisis en las 
situaciones reales del trabajo de cátedra universitaria. Para que esta sea una actividad 
didáctica y no un espacio de control y/o descalificación, deben realizarse acuerdos entre 
los participantes, de otro modo no podrán llevarse a cabo. Por ejemplo, deben clarificarse 
los propósitos, los sentidos de la participación,  las decisiones sobre los modos de registro 
y los sentidos de los análisis posteriores. Actividades como las propuestas son un punto 
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de llegada de necesidades y proyectos compartidos en la cátedra (por el contrario, puede 
llegar a convertirse en una ficción de la enseñanza). Estas consideraciones y recaudos 
deben ampliarse a la narración y a los análisis posteriores de las clases. 

Tipos usados en la cátedra

Desde el comienzo del año tematizamos el valor de la escritura para la enseñanza, 
reconociendo su valor de guardar memoria y servir a la comunicación con los múltiples 
“otros” de las prácticas, pero sobre todo por su valor epistémico. En ese contexto, recurrimos 
a distintos formatos de registros narrativos con el propósito de objetivar la práctica para 
su posterior análisis, sistematización y construcción de saber situado -siempre abierto y 
sujeto a revisiones-. Todos comparten el ser escritos en primera persona, por alguien que 
asume el lugar de autor con una voz autorizada y que decide además el estilo que tendrá 
el formato final del documento (su extensión, la cantidad de detalles, la puesta en diálogo 
con categorías teóricas, el equilibrio o no entre lo afectivo-emocional y lo conceptual, entre 
otras variables).

- La carta al lector. Es la presentación de la carpeta final de las Prácticas de Enseñanza. 
Constituye un esfuerzo de síntesis en la que anticipa el contenido final de dicha carpeta. 
Los autores suelen incluir orientaciones, advertencias, recomendaciones, sugerencias al 
lector, previo a la lectura completa del documento, que ofrecemos para su lectura a los 
estudiantes de años posteriores.

- Los diseños de clase. Estos son registros de tipo tradicional de los planes de clases o 
planificaciones, aunque desde la cátedra solicitamos la presencia de ciertos componentes 
y la exhaustividad en el tratamiento de las decisiones que se operacionalizan allí. Los 
primeros suelen exigir un trabajo arduo tanto por parte de los practicantes como de las 
docentes de la cátedra, pero a medida que avanzan en las clases de sus prácticas adquieren 
cierta experticia y autonomía.

- Las reflexiones posactivas de cada una de las clases. Estos documentos suelen 
incluirse en la carpeta inmediatamente después del diseño de cada clase. Su contenido 
suele referir a lo acontecido en la fase interactiva de la clase. Los ejes sobre los que se 
organizan dependen de las decisiones del autor, atienden en general a la confrontación con 
la anticipación en la fase preactiva plasmada en el diseño de clase, a los ejes de análisis 
previstos a tal fin, al trabajo sobre los emergentes. En general dan pistas para pensar el 
próximo diseño de clase. Desde la cátedra orientamos a permitirse una distancia temporal 
que modere las cuestiones emocionales y dé lugar al análisis teórico-conceptual.

- Las evaluaciones a la cátedra. Estos documentos son una solicitud de la cátedra a 
los ex-practicantes luego de acontecida la etapa de coloquios finales y acreditación de la 
materia. Es un momento en el que formalmente están desvinculados de la cátedra, pero nos 
podemos permitir solicitar esta producción porque siguen implicados profesionalmente con 
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la formación de aquellos que los sucederán. La propuesta de evaluación de la enseñanza 
ofrecida por la cátedra consta de preguntas muy generales o cuestiones que creemos 
necesarios tematizar para nuestro propio análisis a partir de su mirada. Ellos enriquecen 
la propuesta con sus propias sugerencias y a veces indicaciones. Nos parece necesario 
señalar que en estos documentos aparecen críticas honestas y bien fundamentadas 
acompañadas por sus correspondientes propuestas superadoras, es decir allí se reconoce 
la voz de un colega además de la de un ex-estudiante.

- Las crónicas de clase. Por su ductilidad son las formas narrativas más utilizadas en 
la cátedra. A instancia nuestra, se realizan en todas las clases teóricas y prácticas. Los 
practicantes además las prefieren a otro tipo de registros -registros didácticos, notas de 
campo- cuando realizan observaciones de clase de sus co-formadores, cuando se observan 
entre pares o cuando guardan memoria de lo acontecido en sus propias clases.

CIERRE

Comunicamos en este trabajo nuestro posicionamiento sobre el valor de las narrativas 
como herramientas potentes para la producción de saber sobre las prácticas de enseñanza. 
Intentamos mostrar sus posibilidades, limitaciones y estilos, en simultáneo con los usos que 
nosotras les damos y algunos recaudos a considerar que este tipo de escrituras demandan.

Por último queremos hacer una mención a las narrativas orales que aunque no formaron 
parte de la temática de este trabajo tienen su lugar en la propuesta formativa de la cátedra 
desde hace mucho tiempo. En particular nos referimos a aquellas que circulan en los paneles 
-estrategias didácticas que constituyen la construcción metodológica de algunas de nuestras 
clases-, tanto de ex-practicantes (estudiantes de la cátedra de años anteriores) como de 
docentes co-formadores, autoridades de las instituciones co-formadoras, entre otras.
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RESUMEN

Para el desarrollo del presente trabajo y teniendo en cuenta el campo disciplinar 
de ambos integrantes (Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales) se comparte 
la experiencia de enseñanza aprendizaje “juego de roles, retroalimentación y 
coevaluación” llevada a cabo en el marco del Seminario de grado “El rol de las 
tics aplicadas al Proceso Civil” y la Comisión de PPS ”Formación Práctica Civil 
y Comercial: Estudio Jurídico - Simulador Juzgado Escuela de la misma casa de 
estudios1. 

Compartimos la experiencia de la práctica que consistió en el planteo como 
consigna de trabajo a los estudiantes de un  “juego de roles” mediante la construcción 
de un Caso Real. Luego, se pretende problematizar  a partir de los instrumentos de 
evaluación retroalimentación y coevaluación como paradigmas de trabajo docente. 

Se participa de esta manera a la comunidad académica con la aspiración de 
seguir pensando en alternativas superadoras y creativas para trabajar sobre 
nuestras deudas en la Educación Superior, en especial la Facultad de Ciencias 
Jurídicas y Sociales donde el campo de la práctica debe dinamizarse, y acompasar 
el quehacer del abogado con la realidad.

    
PALABRAS CLAVE: Juego de roles, derecho, práctica docente, retroalimentación, 
coevaluación

1.– Ambos espacios bajo la Coordinación de los Profesores: Santos A. Corica y Maria Cecilia Valeros. 

mailto:guillerminabdiluca@gmail.com
mailto:niellf@hotmail.com
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INTRODUCCIÓN
 

La presente ponencia tiene como propósito compartir experiencias y  resultados 
obtenidos a partir del desarrollo y adaptación de una actividad realizada en la presencialidad 
al contexto actual, es decir ajustar a la virtualidad lo acontecido.2

La actividad que compartimos con la comunidad académica la hemos dado a llamar: 
“Intercambio Intercomisiones”, por cuanto se trasladó a la virtualidad la experiencia de 
simulación entre comisiones de la UNLP utilizando como sostén  la Plataforma ZOOM y 
otras herramientas tecnológicas que posibilitaron la práctica de modo exitoso. Se eligió para 
su desarrollo la simulación (juego de roles)  de una audiencia preliminar3 y se estructuró la 
actividad bajo el esquema de la Teoría del Caso de cada una de las partes.

Es necesario jerarquizar en el desarrollo de la práctica la implicancia que tuvo la 
tecnología en el proceso de enseñanza – aprendizaje con la intención de indagar en los 
modos posibles y el sentido (el cómo, el porqué y el para qué) de incorporar recursos TIC 
en las aulas y en las instituciones. 

DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA

a) OBJETIVOS Y FUNDAMENTOS:
El proceso de enseñanza-aprendizaje del derecho está interpelado a reformarse. Y 

esta necesidad imperiosa de renovación se refiere no solo a los contenidos que deben 
actualizarse de forma constante y periódica, sino también y principalmente a ser capaces de 
desplegar una mirada innovadora a la hora del “hacer” con las herramientas que tenemos, 
impulsando así cambios en las estrategias didácticas.

Entendemos necesario promover formatos de aprendizaje de cooperación, con la 
organización de prácticas de simulación y constitución de grupos de trabajo de estudiantes 
y docentes de nuestra Facultad, que se sustenten en la colaboración y asistencia mutua. 
Es por ello que problematizamos con los instrumentos de evaluación que ponen como eje 
central  el intercambio.
Podemos sintetizar nuestras estrategias de trabajo docente:

✔ Desarrollar habilidades para la litigación de casos reales y construir modelos de 
enseñanza aprendizaje basados en las prácticas profesionalizantes.

2.– Resumen de la práctica realizada: https://studio.youtube.com/video/ZTTp5P48WjI/edit ( COEVALUACION 
ESTUDIANTES) y https://studio.youtube.com/video/ALWppqs82LY/edit (RETROALIMENTACION FACILITADA 
POR LAS DOCENTES) 

3.– Se trata de un encuentro previsto en el CPCCN art. 360 y en el Protocolo de oralidad de Procesos Civiles 
actualmente estructurado en la Ac.2465 SCBA de reciente implementación y adhesión por los Organismo de la 
Provincia de Buenos Aires. 

https://studio.youtube.com/video/ZTTp5P48WjI/edit
https://studio.youtube.com/video/ALWppqs82LY/edit
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✔ Promover la construcción de estrategias didácticas que permitan generar un 
espacio de enseñanza-aprendizaje aprovechando entornos virtuales.

✔ Propiciar la sistematización y socialización de experiencias educativas en 
entornos presenciales y virtuales.

✔ Integrar y reelaborar conocimientos previos para construir nuevos procesos 
basados en la colaboración y elaboración de proyectos mancomunados. 

✔ Usar creativamente la tecnología, actualizando y adaptando su rol.

b) EJES DE TRABAJO:
Se establecieron como ejes los siguientes para el desarrollo de la actividad:

EJE JURIDICO:
Se abordaron dos etapas bien definidas del Proceso Civil: ETAPA POSTULATORIA: 

Intercambio de Demanda y Contestación. ETAPA PRELIMINAR: Primer encuentro de 
las partes y el Juez. Una vez trabada la litis, es que decidimos comenzar a trabajar en 
cada comisión por separado, a través de una Evaluación de FODA: Fortalezas del Caso, 
Oportunidades, Debilidades y Amenazas del caso planteado. 

EJE PEDAGÓGICO / DIDÁCTICO:
Las Prácticas de Simulación constituyen una propuesta de pedagogía activa, en la 

que los procesos de enseñanza  y de aprendizaje se despliegan en instancias áulicas y 
extra áulicas, curriculares y extracurriculares, en que se integran conocimientos teóricos y 
prácticos en un “saber hacer” que constituye el eje central de la experiencia. Asimismo, las 
TICs son recursos didácticos de  trascendental relevancia -optimizados en su uso por la 
comunidad educativa en este contexto de pandemia-. Es por ello que el recurso “Cátedra 
Virtual” 4 como plataforma de intercambio y comunicación entre los partícipes de la práctica.

Proponemos utilizar el método de role playing virtual como estrategia para activar y usar 
los conocimientos previos.

EJE OPERATIVO:

Etapa I: 

La propuesta de simulación se trabajó con la comisión de alumnos del Seminario: Las 
Tics aplicadas al Proceso Civil”

Se realizó una simulación de audiencia  preliminar civil sobre los hechos y casos que 
fueron suministrados y seleccionados por el equipo docente. Los alumnos divididos en 
grupo (ACTOR-DEMANDADO-JUZGADO) realizaron los distintos estadios procesales. En 

4.– Es el espacio MOODLE  facilitado por la UNLP ( Fac. de Cs. Jcas. y Sociales) para las propuestas 
asincrónicas y resultó el espacio de encuentro para compartir material, foros de consultas y planteo del caso.
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cada comisión y a modo de práctica efectuaron la audiencia preliminar . Se estableció:  
*Un tiempo máximo de duración de la audiencia 1 hora.
 *Los roles para llevar adelante la Simulación de Audiencia. 
Para cada grupo de estudiantes que conformaban un rol se designó un tutor y los grupos 

fueron armados por los docentes.
Se les otorgó dos entrevistas a “clientes” videofilmadas en las que se simuló el 

acercamiento de una supuesta víctima y de un demandado a un Estudio Jurídico en busca 
de asesoramiento (según el rol de grupo se asignó la entrevista)

A partir de estas los grupos tuvieron que construir su Teoría del Caso, esta instancia 
necesariamente puso a los estudiantes en condiciones de elaborar diferentes discursos 
sobre los hechos en el caso de quienes debían elaborar la demanda a partir de la entrevista 
a la víctima como representantes de la misma y de quienes debían confeccionar la 
contestación poniéndose en el traje de los letrados del demandado. Se les proporcionaron 
diferentes audiencias reales videofilmadas, se los hizo parte de la celebración actual de 
audiencias  preliminares a través de la plataforma Microsoft Teams y se les propuso la 
simulación de una audiencia preliminar para la cual tuvieron elaborar un plan de trabajo.

El punto de encuentro para llevar a cabo la simulación fue una sala de ZOOM y la 
actividad fue grabada.

Etapa II.
Se trabajó con los alumnos de la comisión de las PPS. 
Desarrollado el Eje Jurídico, antes descripto, se les entregó la grabación de la simulación 

de audiencia llevada adelante por la comisión del Seminario y se les propuso que realizaran 
en grupos  una observación y devolución de la práctica para ser entregada a los alumnos 
del Seminario,  focalizándose en lo  que escuchen, en las actividades desplegadas y en  los 
planteos de las partes con especial atención en las teorías del caso  armadas. 

Desde el rol docente se trabajó para motivar la participación y la toma de decisiones 
como también correlacionar y sintetizar los aportes individuales. Actuando siempre  como 
moderadores y consejeros para mantener los intercambios  dentro de un ambiente ideal.

La devolución construida fue entregada a cada grupo del Seminario para poder trabajar 
a partir de las observaciones realizadas.

Etapa III:
Para la dinámica de retroalimentación  se informaron los criterios de evaluación a tener 

en cuenta, a saber:
● Relato de los hechos: consistencia, claridad y organización de la información.
● Prueba: Consistencia, pertinencia, test de admisibilidad y convicción al 

Juzgador.
●	 Estrategia: Correlación más ajustada a la Teoría del Caso presentada por 
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cada parte. Desarrollo entre la prueba y los hechos.
● Oralidad: Desarrollo de lenguaje verbal y no verbal, fluidez, etc.

 Además, se indicó que luego de la observación y sin intervenir en la práctica la 
retroalimentación seria facilitada en una instancia posterior a partir del intercambio con 
otras comisiones y de este modo cerrar la actividad con una devolución general a cada 
grupo. 

Se pretendió  a partir de esta propuesta de evaluación propiciar instancias dialogadas 
entre pares ( coevaluación)  e integrando la mirada del docente. 

A modo de síntesis podemos compartir el siguiente esquema que grafica las instancias 
señaladas:

CLASE 1 (Asincrónico – Aula Virtual) Presentación de la Consigna: El Caso mediante 
la entreWvista a clientes. 

CLASE 2 (Presencial: en cada uno de los 
espacios áulicos: Seminario y PPS)

Formulación de estrategias, elaboración de 
propuestas en los grupos asignados y los roles 
propuestos. 

INSTANCIAS INTERMEDIAS (Asincrónico)
Proceso de retroalimentación mediado por 
docentes en el espacio virtual: Whatsapp / 
Cátedras Virtuales 

CLASE 3 Juego de Roles

CLASE 4
Implementación del intercambio de la devolución/
retroalimentación facilitada por los docentes.

CONCLUSIONES:

Destacamos de esta experiencia la jerarquía que adquiere “la observación” y “el 
intercambio”. 

Durante el planteo de consigna, desarrollo, y ejecución del Juego de roles hay una 
clara presencia  de tres dimensiones: antecedentes (identificados como conocimientos 
adquiridos durante la cursada), transacciones (gestión de la actividad - práctica evaluativa) 
y resultados ( ilustrados con la rúbrica o bien detalle de los objetivos evaluativos).

Podemos encontrar una faz de descripción y otra de juicio. En la primera se recogen de 
un lado las intenciones y, en la segunda, las normas, lo que se aprueba y los juicios, lo que 
se cree que debe ser. 

Adoptar visión crítica y apostar a la versatilidad en la utilización de distintos instrumentos 
de evaluación, implica la existencia de un planteamiento «respondente», pues asume que 
los objetivos del programa pueden modificarse sobre la marcha (con los aportes de los /
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as docentes que guían, plantean incidencias e imprevistos, los aportes de los pares, entre 
otros) con la finalidad de ofrecer una visión completa y holística del programa y responder 
a los problemas y cuestiones reales que se plantean los implicados.

Las  devoluciones de los /as estudiantes, en definitiva el intercambio de los partícipes 
constituyen la CONCLUSIÓN de la presente ponencia. Es el estudiante y docente, 
protagonistas de esta práctica, quienes pueden compartir  el único e irrepetible  cúmulo de 
sentimientos, experiencias, percepciones,emociones, tradiciones y valores que lo llevan 
a interpretar las cosas, a dar valor, a desestimar. Es por eso que estamos convencidos 
de la necesidad de seguir avanzando en  la construcción de espacios en la Universidad 
dedicados a la práctica de métodos de enseñanza disruptivos como el abordado.

Como cierre, pero también como comienzo, traemos la frase de Freire: Mientras enseño 
continúo buscando, indagando. Enseño porque busco, porque indagué, porque indago y 
me indagó. Investigo para comprobar, comprobando intervengo, interviniendo educo y me 
educo. Investigo para conocer lo que aún no conozco y comunicar o anunciar la novedad. 
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RESUMEN 

La experiencia que presentamos a continuación está enmarcada en el proyecto formativo 
que desarrolla la cátedra de Problemáticas Pedagógicas y Didácticas de Nivel Superior 
(Plan 2016) / Didáctica de Nivel Superior (Plan 1985) del Departamento de Ciencias de la 
Educación, de la Facultad de Filosofía y Letras de la UBA. Es una asignatura que forma 
parte del Ciclo Orientado correspondiente al último tramo curricular.

La experiencia se origina en el año 1992 con la Dra. Elisa Lucarelli como Titular que se 
hace cargo de la asignatura con un equipo docente y continúa hasta nuestros días de la 
mano de la Profesora Asociada Mg. Claudia Finkelstein  

A lo largo de los años, se observa de forma recurrente, que los estudiantes que se 
están graduando tienen dificultades para poner en juego los marcos teóricos conceptuales 
y metodológicos construidos a lo largo de su formación.  Es decir, les cuesta el abordaje 
de situaciones simuladas o reales propias de la práctica de un profesional en Ciencias de 
la Educación en general y en el campo de referencia de la asignatura en especial. Por 
lo tanto, orientamos la propuesta de nuestra materia hacia el desarrollo de situaciones 
didácticas favorables a la articulación teoría y práctica, en sus diferentes modalidades.

PALABRAS CLAVE: Articulación teoría y práctica, didáctica, universidad

mailto:gladysrcalvo@yahoo.com.ar
mailto:patriciadelregno@yahoo.com.ar
mailto:mercedeslavalletto2000@gmail.com
mailto:vinaswalter@gmail.com
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INTRODUCCIÓN 

La formación de los futuros graduados en Ciencias de la Educación en las diversas 
prácticas profesionales se presenta como un verdadero desafío para quienes trabajamos 
tomando a la universidad como objeto de reflexión y de investigación. Las prácticas 
profesionales son producto de determinaciones sociales e institucionales que van 
conformando formas compartidas de interpretar la realidad profesional, constituyen 
conocimientos específicos, valoraciones y normativas. 

Para ello es fundamental plantear un modelo de formación profesional centrado en 
el análisis (Ferry, 1997) cuyo objetivo es desarrollar la capacidad de observar, analizar 
y actuar en diversas situaciones profesionales, adquiriendo conocimientos, técnicas y 
valores, en pos de aprender a comprender y a hacer. El modelo de formación supone 
la integración de los saberes, el saber hacer y las experiencias vividas dándoles 
sentido. Se fundamenta en lo imprevisible, ya que el estudiante debe realizar un trabajo 
sobre sí mismo en función de la singularidad de las situaciones por las que atraviesa, 
de desestructuración y reestructuración del conocimiento de la realidad, jugando un 
doble rol de actor y de observador; determinando qué aprendizajes son necesarios en 
determinados momentos. 

Desde esta perspectiva, la contribución a la formación de nuestros futuros graduados 
implica el diseño de un dispositivo complejo que pretende aportar a la formación del 
futuro profesional en educación desde un encuadre didáctico – tanto como un ámbito 
disciplinar y de prácticas - que le permita el análisis y la intervención en los procesos de 
enseñar y aprender que se dan en el aula del nivel superior. Esto supone en primer lugar 
la incorporación por parte de nuestros estudiantes de una mirada de la Didáctica que 
pretende superar la visión instrumentalista del enseñar y el aprender, ya que posibilita la 
vinculación de cada acción que se desarrolla en el aula con propósitos y fundamentos, 
permitiendo someterla a procesos de reflexión que pueden, a su vez, conformar 
conocimientos más sistemáticos y orgánicos.

Desde esta perspectiva enfocamos a la Didáctica de Nivel Superior como una didáctica 
especializada cuyo objeto es el análisis de lo que sucede en el aula del nivel desde donde 
estudia el proceso de enseñanza que un docente o un equipo docente organiza en relación 
con los aprendizajes de los estudiantes y en función de un contenido científico, tecnológico 
o artístico, altamente especializado y orientado hacia la formación en una profesión 
(Lucarelli, 2000, 37). Asimismo, esta Didáctica se identifica como de reciente constitución 
dentro del propio campo disciplinar, a diferencia de otras didácticas específicas de nivel 
cuyos orígenes se remontan siglos atrás. 

Las prácticas docentes que desarrollamos en el ámbito de la cátedra se orientan por los 
principios de la Didáctica fundamentada crítica.

Uno de ellos es la multidimensionalidad, esto es, el reconocimiento de la confluencia 
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de factores técnicos, humanos, epistemológicos y políticos en los procesos de enseñar y 
aprender.

El segundo pilar donde se asienta esta perspectiva de la Didáctica es la contextualización 
de las acciones, en relación con la institución educativa, la sociedad en que se desarrollan, 
los sujetos que las realizan y el contenido.

Pero es a nuestro criterio la articulación de teoría y práctica el eje central en la 
construcción de una Didáctica superadora de la visión instrumentalista del enseñar y el 
aprender en la universidad en un doble sentido. En un primer sentido el reconocimiento 
de la articulación de la teoría y la práctica posibilita la vinculación de cada acción que se 
desarrolla en el aula con propósitos y fundamentos, permitiendo incorporarla a procesos 
de reflexión que puedan, a su vez, conformar conocimientos más sistemáticos y orgánicos 
acerca de esos procesos. A su vez, dado que se entiende a la enseñanza como una 
práctica social orientada a la realización de valores, la comprensión de este proceso 
se articula con su posibilidad de generar nuevas propuestas. Se trata de “comprender 
para proponer”. En un segundo sentido la articulación teoría y práctica se inscribe en 
la dimensión estratégica de la disciplina, en sus formas de intervención para definir las 
modalidades con que un docente estructura sus acciones para la enseñanza de manera 
tal que busca las mejores definiciones para desarrollar los procesos del aula. Con esta 
intencionalidad es que afirmamos que la articulación teoría y práctica atraviesa todos 
los componentes de la situación didáctica, así como los relativos a la formación de los 
sujetos involucrados en la misma. 

Desde este entendimiento la articulación se fundamenta en una perspectiva 
epistemológica dialéctica, opuesta a la perspectiva aplicacionista propia del positivismo; 
desde ese lugar teoría y práctica se sintetizan en la praxis, como modo específico de 
conocer del hombre, a partir de lo cual se abren espacios para trasladar al contexto 
didáctico esos principios.

Desde esta mirada, y tal como lo evidencian nuestras investigaciones sobre el tema, 
la articulación teoría y práctica puede constituirse en un eje dinamizador de los procesos 
protagónicos de innovación que desarrollan los docentes en el aula universitaria, propiciando 
desde estos espacios, el desarrollo de actitudes y experiencias favorables al cambio en la 
institución. (Lucarelli, 2009).

Estas propuestas, por lo tanto, superan la posición dicotómica entre la teoría y la práctica 
que las visualiza de manera estática y compartimentalizada, como esferas independientes 
del conocimiento, lo cual conlleva la frecuente separación e incluso oposición entre ambas, 
tanto en lo macro como micro curricular: los momentos para la práctica sirven en general 
para la aplicación de lo trabajado teóricamente (Lucarelli, 1994). La articulación dinámica 
entre teoría y práctica guarda estrecha relación con el mejoramiento de la calidad de los 
aprendizajes que se logren (Lucarelli, 1994) ya que afecta la posibilidad de que el futuro 
graduado transfiera esos resultados en su desempeño profesional. 
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DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA
  

La asignatura se propone avanzar en la formación del estudiante de Ciencias de la 
Educación en cuanto a la construcción de su rol profesional en el campo didáctico relativo 
a las instituciones de nivel superior universitario y terciario. Consecuente busca que el 
estudiante construya, articulando teoría con práctica, un entramado de aprendizajes para 
el desarrollo de la práctica profesional de un profesor y de un licenciado de ese campo 
disciplinar profesional, en el nivel superior de educación, en diversos roles, tales como: 
asesor pedagógico en cátedras, departamentos o instituciones del nivel, programador 
de acciones didáctico curriculares a nivel central de esos organismos; investigador en la 
especialidad.

A partir de esos propósitos la asignatura prevé dispositivos en espacios de teóricos 
y prácticos para que los estudiantes puedan desarrollar conocimientos, competencias y 
actitudes que le sirvan de punto de partida para desempeñarse en actividades relativas a 
la docencia, como a la gestión, programación, asesoría e investigación en el área didáctica 
en el nivel. 

Los consideramos dispositivos pedagógicos de formación en tanto en su construcción 
tenemos en cuenta las reglas que posibilitan su funcionamiento, los tiempos y espacios 
reales, las personas, los acuerdos teóricos y técnicos, encuadres, etc. (Souto, 1999); y su 
carácter normativo e intencional de provocar cambios vinculados a la reflexión acerca de 
los estereotipos del rol del futuro graduado, a las formaciones ideológicas que se expresan 
como defensas y justifican las acciones, creencias, etc. y a cambios relacionados con la 
incorporación de nuevos conocimientos y al establecimiento de nuevas tramas vinculares 
entre los miembros participantes de todas las instancias formativas.

En seguimiento de estas consideraciones es que las actividades presenciales de 
enseñanza y aprendizaje de la asignatura están organizadas para desarrollar contenidos 
alrededor de unidades temáticas que son integradoras, ya que los distintos tipos de 
actividades previstas, si bien se diferencian en la organización y estrategias metodológicas 
y de evaluación, comparten objetivos, contenidos y bibliografía. Las mismas se concretan 
a través de estos espacios y modalidades.

a) clases teórico prácticas generales organizadas en un bloque horario de dos o tres 
horas, en las que los docentes desarrollan aquellos contenidos a través de exposiciones 
de los docentes e invitados especiales en plenaria; trabajos en grupos sobre la base 
de lecturas previamente realizadas, producciones individuales a partir de recuperación 
de experiencias, entrevistas, observación de instituciones; análisis de casos, resolución 
de problemas. El trabajo con estas estrategias se constituye en el referente empírico 
para el desarrollo de la Unidad temática respectiva. Los productos de estos trabajos 
son presentados en plenarias. Esta propuesta parte del supuesto de la realización 
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previa, por parte de los estudiantes, de actividades de estudio independiente (individual 
o grupal) sobre la base de lecturas asignadas, teniendo como principio orientador la 
construcción de un proceso genuino de aprendizaje como una de las vías de concreción 
de la articulación teoría-práctica. 
      Durante el desarrollo de este espacio algunas de las clases se orientan a que 
los estudiantes puedan tomar contacto con los equipos de investigación del Programa 
“Estudios sobre el aula universitaria”, con sede en el IICE, que integran también los 
docentes de esta cátedra.
      Una actividad integradora que se desarrolla en este espacio lo constituye el desarrollo 
de paneles temáticos específicos acerca de la asesoría pedagógica e investigación 
didáctica en el nivel superior; en ellos se cuenta con la participación de especialistas de 
la UBA, de otras universidades nacionales y del exterior. 
b) clases de trabajos prácticos organizadas en taller, con una duración de dos horas, 
con objetivos particulares alrededor de la producción individual y grupal, y que son 
objeto de una programación específica que complementa este Plan de Tareas, tal como 
se expondrá en detalle más adelante. El espacio curricular de las clases prácticas 
se propone acortar la distancia existente entre la formación académica y la práctica 
profesional. Se lleva a cabo una experiencia de formación en la práctica cuyo objetivo 
principal es facilitar la futura inserción laboral de los estudiantes del nivel superior. 
Podemos definirla como una etapa de transición en el itinerario formativo y su futuro 
desempeño laboral; provoca el pasaje por tres difíciles transiciones: de la universidad al 
ámbito de desempeño, de alumno a profesional y de la teoría a la práctica. Proponemos 
una articulación entre teoría y práctica definida como regulación.  Es decir, un ir y venir 
entre teoría y práctica, tanto en el campo como en el centro de formación.  La regulación 
supone entender no a la práctica como formadora en sí misma, sino en función de una 
lectura con ayuda de un referente teórico; de la misma manera tampoco serviría una 
actividad teorizante alejada de las acciones prácticas. Lejos de proporcionar a la práctica 
las certezas que a veces espera, la teoría multiplica las dudas y los interrogantes, el 
recurrir a la teoría es el descubrimiento de nuevas posibilidades y no la transferencia 
de un modelo legitimado.

Muchos de los alumnos cursantes del taller de programación tienen experiencia docente 
en nivel primario o medio, son muy pocos los que lo tienen en el nivel superior; algunos no 
tienen experiencia laboral en el área educativa y menos aún en el nivel superior.

El producto esperado como resultante del taller es el Programa de una Asignatura o 
Unidad curricular de una Carrera del Nivel Terciario no Universitario, que nuestro título 
habilita a dictar, y que incluye la realización de un marco de referencia, el programa analítico 
y el desarrollo del plan de clases de una unidad didáctica.

La construcción del marco referencial se sustenta en los aportes de Díaz Barriga (1997) 
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y consiste en la exploración de las condiciones del contexto social e institucional donde se 
inserta la propuesta de programación, tanto en una dimensión histórica como actual; con 
especial referencia al campo profesional específico.

El taller de programación le propone a los alumnos anticipar un aspecto del rol del 
Licenciado o Profesor en Ciencias de la Educación, el de programador, sobre el supuesto 
que en esta práctica se ponen en juego decisiones didácticas que deben ser fundamentadas 
teóricamente y que permiten no sólo el aprendizaje de cuestiones técnicas sobre la 
planificación, sino que para ello se debe primero realizar un análisis curricular complejo 
y abordar todo un cúmulo de cuestiones epistemológicas propias de nuestro campo 
profesional y disciplinar al trabajar sobre los contenidos de la asignatura a programar. La 
programación, como estrategia de simulación, resulta en una experiencia que articula el 
mundo académico y el campo laboral, en situación de desempeño protegida. 

Cabe señalar que esta estrategia resulta una instancia formativa valorada por los estudiantes, 
que lo expresan reiteradamente en las encuestas de finalización de cada cursada.

Como fundamento de base de este propuesta didáctica, se encuentra la aspiración 
central de relacionar: “teoría y práctica” (Lucarelli, 1994, 2005, 2009, 2015) en función de 
la formación profesional de un futuro graduado en Cs de la Educación que se desempeña 
como como profesor en el Nivel Superior, pero que también resulta formativo en otros 
posibles futuros desempeños profesionales, como asesor pedagógico y como formador 
de formadores en el nivel universitario. La relación entre la formación teórica y práctica 
es un tema que constantemente aparece como preocupación ¿Cómo lograr un equilibrio 
entre ambas? ¿Cómo lograr que la práctica y la incursión en la realidad profesional se 
encuentren a lo largo de la carrera? 

En ese sentido, creemos que resulta fundamental desarrollar instancias de formación 
que permitan a los estudiantes interiorizarse y formarse en los posibles roles que podrán 
desempeñar una vez que se gradúen.

Desafíos de la enseñanza en pandemia: Modalidad remota

En el año 2020 y 2021 la asignatura se dictó en los dos cuatrimestres en modalidad 
remota a raíz de la pandemia mundial por Covid-19. Para ello la cátedra organizó sus 
espacios de trabajo del siguiente modo: 

- desarrollo asincrónico a través del aula virtual del campus institucional de la Facultad. 
Por ese medio se estableció la comunicación con los alumnos, así como también, 
se publicaron videos con desarrollo teórico de los contenidos de las unidades del 
programa, actividades obligatorias y optativas para el seguimiento del proceso de 
aprendizaje y las propuestas de evaluación para la regularidad y acreditación de la 
asignatura. 
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- Desarrollo sincrónico a través de encuentros por videollamada en los cuales se 
profundizaba el trabajo con las actividades obligatorias, así como también, la 
revisión conceptual bibliográfica. Cabe aclarar que estos encuentros no reproducían 
el desarrollo teórico incluido en los videos, sino que promovieron la interacción con 
los cursantes para favorecer la comprensión de los contenidos. 

- 
En ambos desarrollos hubo un trabajo planificado pormenorizadamente respetando la 

carga horaria institucional, así como también, una evaluación sistemática de las prácticas 
de enseñanza desarrolladas. Para ello la autoevaluación del desempeño docente se realizó 
a través de las siguientes fuentes de información: 

- Registros escritos narrativos de las actividades semanales realizadas en cada 
comisión de prácticos

- Reuniones del equipo docente. 
- Encuestas a los estudiantes para relevar información sobre la situación y opiniones 

sobre la propuesta de enseñanza
- Producciones de los estudiantes para observar si hemos logrado enseñar los temas 

centrales de la disciplina. 
En el contexto de la emergencia sanitaria, el pasaje a la educación remota de 

emergencia (Pedró, 2020) fue la solución óptima que la Universidad encontró para 
garantizar la continuidad pedagógica en este nivel educativo a los fines de favorecer las 
trayectorias académicas de los estudiantes durante este período extraordinario. Asimismo, 
como sostiene Pedró (2020) en el actual escenario de retorno a la presencialidad, con el 
desarrollo de un modelo híbrido, las formas de enseñanza adoptadas durante la modalidad 
remota se consolidan recuperando lo desarrollado, pero también rediseñando las mismas 
como parte del compromiso pedagógico que la Universidad asume con la sociedad. 

CONCLUSIONES

En el desarrollo de la programación como parte del dispositivo de formación implementado 
en las clases prácticas se identifican los siguientes aspectos positivos para los estudiantes:

✔ Constituirse en una situación de afirmación o reajuste vocacional
✔ Representar un acercamiento al campo profesional de la carrera, y por ende a su 

cultura, lenguajes, normas y procedimientos
✔ Configurar la transición entre la resignificación de la formación recibida como 

estudiante y la visualización como profesional. 
✔ Propiciar la adquisición de técnicas y procedimientos del hacer profesional tanto 

rutinario como aquellos aspectos que responden a las zonas indeterminadas de las 
prácticas, actuando como instancias de socialización profesional.



838

Como dificultades reconocemos los problemas de resistencia en los estudiantes, muy 
frecuentes en los procesos de experiencias alternativas a la cultura pedagógica vigente 
en la cual el modelo de clase teórica es el centrado exclusivamente en la exposición del 
profesor; estos elementos resistenciales se manifiestan, en algunos casos, en la ausencia 
de una participación basada en lecturas previas, que haga posible la construcción conjunta 
del marco teórico conceptual de la asignatura.

Por otro lado, creemos que el proyecto formativo general, en sus diferentes modalidades 
logra superar la enseñanza centrada en la formación de un perfil técnico de un profesional al 
favorecer el desarrollo de actividades científico técnicas en relación con un determinado objeto 
de trabajo y al concebir al estudiante como un productor potencial y no un mero repetidor. 
Asimismo, al situar al estudiante frente a zonas indeterminadas de la práctica (Schön, 1992) 
nos situamos en la formación para el arte profesional.1 Es en este sentido que reafirmamos 
que la articulación teoría y práctica se constituye en el principio eje que permite relacionar, en 
los distintos espacios curriculares, contenidos y estrategias que posibilitan en el  estudiante la 
conformación de un entramado de aprendizajes a lo largo de su participación en el desarrollo 
de la asignatura, a la vez  que avanza en la realización de desarrollos anticipados de su 
futura  práctica profesional en el contexto del aula de nivel superior.

Esta ruptura con el estilo didáctico habitual y que se expresa a través de una práctica 
de enseñanza que intenta promover estas innovaciones, como señala Zabalza (2007), 
procura dar respuesta a la formación de competencias docentes que apunten a la calidad 
y desarrollo profesional del profesorado universitario
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RESUMEN

En este escrito, expondremos una experiencia de producción musical colectiva 
desarrollada en la escuela Graduada Joaquín V. González - UNLP. Se trata de la 
propuesta formativa del área de música a la que denominamos: “Ensamble de Música 
Popular”. El mismo está destinado a niñas y niños del segundo ciclo y se encuentra entre 
las propuestas optativas que ofrece la escuela. El desarrollo del trabajo se enfoca en 
relatar la experiencia que supone para niñas y niños, en contexto escolar, participar de una 
experiencia de producción musical colectiva, focalizando en aspectos de la propuesta que 
la definen en el marco de una educación inclusiva. La propuesta asume la particularidad 
de cada trayectoria, en la cual docentes junto a estudiantes construyen diferentes caminos 
de enseñanza-aprendizaje que generan aportes significativos en cada trayectoria y en la 
música misma. La propuesta concibe a la composición musical como una instancia de 
aprendizaje entendiendo a la música como un constructo inacabado que se materializa en 
el acto mismo de concertar de manera ensamblada. Haciendo foco en ello, la composición 
de los arreglos musicales se construyen integrando y valorando cada pequeño aporte 
individual en este colectivo musical, generando en quienes transitan este espacio una 
experiencia única y enriquecedora.

PALABRAS CLAVE: Música, ensamble, inclusión, infancias, producción colectiva

INTRODUCCIÓN

Breve contextualización. El comienzo y las primeras definiciones
La propuesta tiene sus raíces en el año 2015, a partir de la iniciativa de quien fuera en 

ese entonces directora de la escuela, Profesora Claudia Binaghi; quien hacía tiempo venía 

mailto:kadaniec@gmail.com


841

pensando en la idea de que la Escuela tuviera su orquesta.
El proyecto se puso en marcha y decidimos llamarlo “Ensamble musical” en lugar de 

orquesta, ya que entendimos representa mejor lo proyectado respecto a la conformación 
de instrumentos, dinámica de trabajo, repertorio de música popular, la composición de los 
arreglos y el modo de enseñanza y aprendizaje sobre los  instrumentos; alejándonos de 
aquella fuerte connotación de “orquesta”, más relacionada con la música académica y sus 
tradiciones.

Se definió que las destinatarias y los destinatarios de la propuesta serían niñas y niños 
del segundo ciclo por tener ciertas herramientas musicales abordadas en la misma escuela, 
siendo el punto de partida los saberes construídos en las clases de música desde nivel 
inicial y durante el primer ciclo de la escolaridad. Por otro lado, esta decisión define a la 
propuesta como una experiencia “no graduada”, generando agrupaciones heterogéneas 
no sólo en términos etarios, donde son partícipes niños y niñas de 4to, 5to y 6to año; sino 
también respecto a saberes previos, trayectorias y vivencias dentro y fuera de la Escuela, 
que enriquecen y potencian aprendizajes mediante construcciones dialógicas entre las 
mismas y los mismos estudiantes.

Se definieron qué instrumentos formarían parte del ensamble. Para ello, los criterios 
de accesibilidad, resolución técnica y factibilidad fueron determinantes. Se conformaron 4 
grupos de instrumentos: teclados (dentro de los cuáles incluimos a las melódicas); cuerdas 
(guitarra, charango, ukelele), vientos (flautas dulces y traversa) y percusión.

Se definió la cantidad de dos encuentros semanales; siendo uno de ellos “por instrumento”, 
destinado a la enseñanza de saberes vinculados a la interpretación de cada instrumento 
y el segundo encuentro “con todos los instrumentos”, donde se aborda la interpretación 
colectiva a partir de ensamblar las ideas musicales trabajadas por grupo. La dinámica 
de trabajo grupal en los encuentros, propicia espacios de andamiajes entre pares que no 
serían posibles en la tradicional clase de instrumento individual.

DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA

Una experiencia sin requisitos. Reafirmando el paradigma de la inclusión
Salvo la cantidad de estudiantes por grupo de instrumentos, no hay restricciones a la 

hora de formar parte del Ensamble. Si el cupo de inscriptos excede las vacantes destinadas, 
se realiza un sorteo respetando la elección. Pero, ¿qué significa que la participación en el 
ensamble “no tiene restricciones”? Cuando invitamos a las niñas y niños de 3er año a 
formar parte del ensamble, algunas preguntas frecuentes son: “¿tengo que saber tocar el 
piano para entrar?”, “pero yo no sé tocar la guitarra, ¿puedo entrar igual?” Estas preguntas 
tienen implícitos acerca de la interpretación musical derivados del paradigma selectivo 
de la educación musical, que abarca tanto al modelo tradicional como al expresivista y 
al tecnicista. “Comparten la transmisión de pautas y de valores de la cultura; instauran 
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representaciones sociales que conciben al Arte como fenómeno de verdad única y 
universal, al artista poseedor de dones innatos y al talento como originalidad, expresividad, 
virtuosismo técnico.” (Mardones & Cataffo, 2014, p.125). Que un niño o una niña duden de 
la posibilidad de participar de una actividad musical por no saber tocar un instrumento da 
cuenta de que estas representaciones  persisten en la sociedad actual, y por ello debemos 
seguir reafirmando nuestra posición que abogue por una educación musical inclusiva.

Tal como se explicita en el marco curricular del área de artística en la escuela, entendemos 
que las producciones artísticas – musicales constituyen aprendizajes necesarios y posibles 
de ser transitados por todos los niños y niñas de la escuela. Si bien esta aclaración podría 
sonar redundante e innecesaria para algún otro campo de conocimiento, no lo es en 
el campo del arte, ya que existen posturas ideológicas que entienden que no todos los 
sujetos poseen las capacidades suficientes para participar de actividades artísticas, o 
bien que requieren saberes previos para poder formar parte de ellas. Estas ideas, que 
fueron acuñadas en la modernidad y que aún persisten en algunas representaciones 
sociales e incluso lamentablemente en algunas instituciones educativas, nos obligan a 
reafirmar nuestra posición acerca de la enseñanza de la música en la escuela, basada en 
el paradigma de la inclusión.

La escuela tiene una propuesta curricular con una importante presencia de la música 
en la currícula obligatoria: las niñas y los niños que asisten a la misma, tienen clases de 
música desde la primera sala del Nivel Inicial hasta el 6to año de la primaria, de manera 
ininterrumpida. Los saberes musicales que van construyendo en este trayecto les dan las 
herramientas necesarias para participar de la Propuesta de Ensamble y son los que se 
toman como saberes previos para la participación en el Ensamble.

Desde la mirada tradicional se ha considerado a la lecto-escritura musical como 
un saber prioritario, más relevante aún que la propia música; es por ello que en las 
experiencias enmarcadas en esta perspectiva se dedica mucho tiempo al aprendizaje de 
este código aún antes de “hacer música”; de hecho en las clases de instrumento, solían 
dedicarse meses al estudio de aquello que se denominaba “teoría y solfeo”; como algo 
previo al abordaje del instrumento, desvaneciéndose en este largo camino el interés de 
quien aprendía. Este modelo no sólo tergiversa nuestro objeto de estudio, que es la propia 
música, y lo reemplaza por el código de escritura; sino que además desalienta cualquier 
tipo de participación cuando el interés primario del niño o la niña había sido el de “hacer 
música”. Por ello, en la propuesta del Ensamble abordamos la interpretación instrumental 
partiendo de la propia música en un proceso que incluye la escucha, la imitación y la 
interpretación. En este proceso, el progresivo desarrollo auditivo se configura en uno de 
los andamiajes esenciales para la interpretación instrumental; los niños y niñas no imitan 
sólo el gesto sino lo que escuchan. En este sentido, podemos encontrar en esta modalidad, 
ciertas coincidencias con uno de los modos de acceso al saber musical frecuentemente 
vinculado a la formación de músicos populares, como lo es la idea de “sacar de oído”; 
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entendiendo a éste como un proceso en el cual el sujeto parte de la audición (entendida 
como acto interpretativo) para llegar a la reinterpretación de la idea inicial mediante la 
ejecución instrumental. Es decir, aquello que se percibe está directamente vinculado a la 
práctica instrumental y genera, como resultado, un proceso dialéctico. (Gómez, et al, 2015)

Con respecto a “las partituras”; estas definitivamente no constituyen nuestro punto de 
partida, sino que están subordinadas al proceso de construcción del arreglo. En algunas 
oportunidades, por ejemplo, surge la necesidad de dejar un registro escrito de lo trabajado 
en la clase de instrumento o durante el ensayo del ensamble con el objetivo de recordar o 
mejorar la práctica musical. En estos casos el código escrito es construido y consensuado 
con los y las estudiantes, obteniendo como resultado grafías analógicas o partituras 
gráficas que les resultan significativas ya que surgen de la práctica musical. Considerar 
a la lectoescritura musical como un conocimiento previo y necesario para “hacer música” 
ha sido históricamente un factor de exclusión de la práctica musical. La autora Lucy Green 
denomina muchos de estos rasgos como “aprendizajes informales”, vinculados con los 
procesos de aprendizaje de los músicos populares; incluyendo entre estas características el 
hecho de que no hay imposición de un repertorio, la no utilización de la notación tradicional, 
la construcción del conocimiento entre pares que comparten destrezas e intereses y se 
ayudan mutuamente, y un aprendizaje holístico en lugar de aquello que se realiza en los 
ámbitos formales en donde se parte de lo simple a lo complejo. (Carabetta, 2016)

Si bien la experiencia que relatamos se desarrolla en un ámbito formal de educación 
como es la escuela, encontramos grandes coincidencias entre estos rasgos y nuestra 
propuesta pedagógica de abordaje de la enseñanza musical en el ensamble.

Lo particular en lo colectivo. Una experiencia particular para cada niña y niño

El aprendizaje de un instrumento musical supone un proceso donde la mejora progresiva 
en el tiempo va generando logros. Pero esos “tiempos” son particulares y diferentes 
en cada niño y cada niña que aprende junto a sus docentes a transitar el proceso de 
aprendizaje sabiendo esperar los logros que no siempre van a ser “inmediatos”. A partir 
de esta mirada acerca de lo que implica aprender un instrumento musical, los ensayos 
plantean la posibilidad de que todos/as puedan participar tocando, más allá de los logros 
que hayan alcanzado en el instrumento.

Esto se debe a que los arreglos están planteados de manera que todos/as tengan la 
posibilidad de participar al incluir roles con diferentes grados de dificultad. Por ejemplo: si 
un niño o niña puede hacer en un momento determinado de su trayecto en el instrumento 
una melodía repitiendo una nota a un tempo lento; entonces se construirá un momento del 
arreglo en el cual pueda participar con eso que puede tocar. Es decir, los materiales y los 
arreglos se adecúan a las posibilidades reales de cada niño o niña.

Por otro lado, también para quienes vienen transitando años anteriores en el Ensamble 
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hay una mirada particular que valora su tránsito y sus saberes construídos en ese trayecto 
y muchos de ellas o ellos van tomando roles de guía y acompañamiento de los más nuevos.

Los roles en el entramado musical

Uno de los organizadores de la práctica del ensamble son los roles que se les asigna 
a cada instrumento dentro del entramado musical. Cada instrumento podrá cumplir uno o 
varios roles; dependiendo de sus características podrán tener un rol melódico y/o rítmico, 
de figura principal o secundaria, de acompañamiento armónico, de acompañamiento 
rítmico, generar climas sonoros, etc. Pedagógicamente, lo relevante de este modo de 
pensar la organización es que es en estos términos que se definen las configuraciones 
texturales y se toman las decisiones en torno al arreglo. Cada niño y cada niña, cuando 
aprende a tocar una línea melódica, aprende además que esa melodía puede ser una 
figura principal en alguna parte del arreglo; que puede sonar sola o superpuesta con otro 
instrumento haciendo la misma melodía, que puede sonar superpuesta a una melodía 
diferente, que puede estar acompañada por algún instrumento de percusión o por algún 
instrumento armónico.

En el caso de las guitarras, éstas tienen diferentes posibilidades, como acompañamiento 
pueden tocar bajos, y al igual que los charangos y ukeleles: arpegios, acordes y pueden 
tocar melodías, siendo éstas figuras o complementos de otras figuras. Por otro lado también 
pueden aportar al arreglo otro tipo de sonidos como glissandos o golpes en la caja de la 
guitarra.

Dentro de las flautas hay tres tipos: flauta dulce soprano, flauta dulce contralto y 
flauta traversa. De acuerdo al arreglo intervendrán algunas de ellas o todas. Cumplirán 
principalmente un rol melódico, aunque también pueden tocar notas largas a modo de 
bajos ó segundas voces.

En el grupo de los teclados también se encuentran las melódicas. Pueden intervenir 
con los mismos roles que las guitarras, tocando diferentes tipos de acompañamientos, 
bajos, acordes, arpegios; melodías con diferentes tipos de intervenciones. Los teclados 
tienen además, la posibilidad de aportar diferentes timbres de acuerdo al banco de 
sonidos que tengan.

El grupo de percusión es muy variado, se usan bombos, cajón peruano, triángulos, 
güiros, claves, redoblante, cencerro, agogó, xilofones, etc. Uno de los principales roles de la 
percusión; y dentro de ella los instrumentos sin altura determinada; es la de  llevar adelante la 
base rítmica ,dando el sostén de la regularidad temporal, a partir de la cual se organizan en el 
tiempo los demás grupos de instrumentos. También se componen momentos de sonorización 
aportando climas, sonidos no puntuales y ritmos lisos. Por otro lado, también conforman 
este grupo, instrumentos como los xilofones o metalofones, que tienen altura determinada y 
pueden tener tanto un rol de  acompañamiento armónico, o bien un rol melódico.
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Teniendo claros los roles que cada instrumento puede cumplir en el entramado musical, 
y las posibles configuraciones texturales que a partir de estos roles se pueden definir, las 
niñas y los niños están en condiciones de realizar aportes significativos en la definición 
del arreglo.

Por otro lado, en todos los grupos de instrumentos se generan subgrupos que de 
acuerdo a sus posibilidades, intereses o necesidades cumplirán diferentes roles. Rebeca 
Anijovich las denomina agrupaciones flexibles, ya que las mismas irán variando con el 
paso del tiempo (2014).

La construcción de sentido musical: de las partes al todo

Se propone una propuesta metodológica participativa que priorizará como modalidad, la 
construcción colectiva de arreglos musicales por parte de los propios alumnos y alumnas 
y la composición de músicas originales. Esta metodología resulta innovadora respecto de 
los modos de funcionamiento de las orquestas tradicionales, ya que propone a los niños 
no sólo el rol de ejecutantes intérpretes, sino de compositores y arregladores. Es por ello 
que la propuesta de arreglo es pensado para un nivel de dificultad que se encuentre dentro 
del nivel potencial del propio ensamble en cada momento, de manera que las dificultades 
técnicas de la ejecución instrumental no sean un impedimento para la interpretación 
musical. En este sentido, es primordial para lograr la continuidad en la realización musical, 
poder generar los arreglos que se ajusten a las posibilidades del grupo.

Se propone la elaboración “en acto” de los arreglos instrumentales, de los cuales 
participan de manera activa todos los niños y las niñas. En las clases por grupo de 
instrumento, los niños y las niñas aprenden a ejecutar fragmentos de la música: melodías, 
secuencias de acordes, secuencias rítmicas, que en adelante llamaremos materiales. 
En el encuentro de todos los grupos de instrumentos, se muestran estos fragmentos y a 
través de un intercambio mediado por la palabra se inicia un proceso prueba en el cual 
estos fragmentos van encontrando modos de organizarse a través de la superposición y la 
alternancia. En este proceso es de suma importancia generar un intercambio mediado por 
el lenguaje verbal, que permita a los niños y niñas poner en palabras las posibilidades que 
imaginan como modos de organización de esos materiales.

Si bien el repertorio a interpretar por el ensamble se define de manera colectiva, el 
marco para esa elección se inscribe en lo que denominamos música popular, que es 
además el tipo de repertorio que se aborda en las clases obligatorias de música desde 
jardín y durante toda la escolaridad. Este recorrido por este tipo de músicas genera en les 
niñes una familiaridad y un reconocimiento de normas estilísticas, sonoridades, modos de 
organización de los materiales y de las conexiones entre esos materiales que conforman 
las partes de esas músicas, generando un alto grado de significatividad, o lo que Lucy 
Green denomina significados musicales inherentes. Al respecto la autora afirma que “la 
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percepción de las conexiones dentro y a través de los trozos de música se aprende, se 
adquiere mediante el acto repetido de escuchar y, consiguientemente, mediante cierto nivel 
de familiaridad con el estilo de la música en cuestión” (Green, 2009, p.105)

Esta experiencia previa que niños y niñas tienen con las músicas, los dispone y habilita 
a imaginar posibles relaciones entre las partes y hacer propuestas al respecto. De este 
modo, las sugerencias que van haciendo se mantienen dentro de los límites de esas 
normas estilísticas y de relaciones posibles entre los fragmentos musicales tanto en la 
organización temporal como en la espacialidad. En términos de modos de acercamiento al 
conocimiento musical podemos afirmar que en esta actividad colectiva hay una integración 
de la escucha, la interpretación, la improvisación, la composición y la creación.

CONCLUSIONES

A modo de conclusión y como constatación del grado de significatividad que tiene 
para los niños y las niñas de la Escuela la experiencia de participar en el ensamble de 
música, quisiéramos agregar que para muchos de ellos y ellas este tránsito, implica 
la introducción a un mundo que según su percepción se acerca bastante a la idea de  
“ser músico o música”. Muchos de estos niños y niñas al egresar de la Escuela Anexa 
continúan con el estudio del instrumento.

Creemos que además de las estrategias didácticas que favorecieron siempre la 
inclusión, también el clima de compañerismo y colaboración que se genera en el espacio 
de ensamble, sumado a la idea de sentir que algo se construye entre todos y todas 
impacta de manera significativa en esta percepción de la experiencia.

 Vinculado a esto, es necesario resignificar el espacio de la producción musical 
colectiva como un espacio de socialización entre pares que motiva el intercambio y la 
puesta en valor de la palabra de cada niño y cada niña. En el espacio del ensamble  
aprenden a tocar un instrumento, pero además la pasan bien, disfrutan del momento de 
aportar ideas, de tomar decisiones entre todos y todas, de tocar juntos y por supuesto de 
salir a tocar y mostrar los resultados a un público. Hemos hecho conciertos en la escuela 
sumando egresados del ensamble como “músicos invitados”, ya que querían volver a 
formar parte al menos por un rato.

Estamos convencidas que estos resultados son producto de nuestro posicionamiento 
en favor de una educación musical inclusiva. Los saberes musicales implicados en una 
situación de producción musical colectiva pueden ser abordados y desarrollados por 
todos los niños y las niñas siendo por tanto obligación de la escuela brindar igualdad de 
oportunidades a través de la participación en situaciones de producción musical tal como 
lo es el Ensamble de Música Popular.
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RESUMEN 
    

Este trabajo pretende abordar las transformaciones que ha ocasionado la pandemia en 
los modos de enseñar y aprender historia de los fenómenos educativos en la Universidad. 
La necesidad de incluir recursos disponibles en plataformas multimediales fue acompañada 
de otra necesidad: el fortalecimiento de prácticas pedagógicas relacionadas con la escritura 
y la lectura en el terreno de la virtualidad.

Ello supuso grandes desafíos a los docentes y a los estudiantes. Para los primeros, 
significó encarar la elaboración de consignas más elaboradas que permitieran producir 
pensamientos más reflexivos; es decir, fortalecer el trabajo con consignas abiertas y, para 
los segundos, significó desplegar habilidades de escritura académica más complejas, a 
través de las cuales debían, incluso, comprometer sus propias biografías escolares.

La ponencia, que presenta tres ejercicios de resolución de problemas, se ubica dentro de 
la serie de trabajos que documentan narrativamente experiencias pedagógicas, en diálogo 
con aquellos que se interrogan por la didáctica en el nivel superior. La particularidad de esta 
ponencia radica en que se basa en el relato de experiencias pedagógicas de estudiantes 
que no serán futuros profesores de Historia y de profesores que enseñan historia para 
estudiantes de Educación Física. 

PALABRAS CLAVE: Pandemia, didáctica universitaria, lectura y escritura de la historia, 
historia de la educación 
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Introducción

Este trabajo narra una experiencia de enseñanza y aprendizaje en una cátedra 
destinada a estudiantes del PUEF y del resto de los profesorados de la FAHCE. Se trata 
de la asignatura Historia de la Educación General, que pertenece al Departamento de 
Ciencias de la Educación. 

En una ponencia anterior, en el marco de las 2das Jornadas sobre Prácticas Docentes 
en la Universidad Pública (Meschiany, 2019) mostramos la experiencia de la cátedra con 
el uso de las TIC en el desarrollo de prácticas inclusivas en Educación Superior. Como 
mencionamos en aquella ocasión, desde el año 2000, esta materia es obligatoria en el 
plan de estudios para los alumnos y alumnas que cursan el profesorado de Educación 
Física y, desde 2008, es optativa para el resto de los profesorados de la Facultad, lo cual 
se caracteriza por ser una cursada masiva (alrededor de 600 estudiantes por cuatrimestre) 
y plural (en términos de trayectorias) que, a la hora de generar propuestas significativas, 
nos presenta un gran desafío, no solo a los docentes sino, también, a la mayoría de los 
estudiantes, relacionado con las formas de enseñar historia a estudiantes que, en su 
gran mayoría, serán futuros profesores o Licenciados de Educación Física. Así mismo, 
contamos que la cátedra cuenta con un aula virtual que ha operado desde el año 2013, 
principalmente, como un repositorio de bibliografía que brinda alguna información relativa 
a la modalidad de la cursada.  

La pandemia nos colocó frente al desafío de explorar e implementar otros recursos 
disponibles en la plataforma Moodle, tendientes a construir nuevas formas de  diálogo entre 
los estudiantes y los docentes y entre los estudiantes entre sí, como, por ejemplo, foros, 
chats, wikis, etc. Por otra parte, nos puso frente al desafío de elaborar nuevas propuestas 
de enseñanza y aprendizaje tendientes a fortalecer las prácticas de lectura y escritura en 
el terreno de la virtualidad. 

El desarrollo de consignas en el nuevo escenario 

El sostenimiento de las clases no presenciales y a distancia en las unidades académicas 
del nivel superior universitario, hacia principios del año 2020, implicó la búsqueda de 
nuevas alternativas pedagógicas que, mediadas por la tecnología, pudieran “enriquecer la 
enseñanza” (Maggio, 2012) y acercar lo más posible a los estudiantes a los contenidos de 
la materia. 

Los recursos tecnológicos 

En una primera etapa del año 2020, se subieron videos de la Adjunta a cargo de la 
cátedra con explicaciones que duraban 15 minutos, grabados con el programa screencast-
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o-matic, junto con archivos en pdf que contenían claves de lectura de la bibliografía y 
algunas consignas que los estudiantes resolvían en diversos foros (de debate sencillo). 
La participación en estos espacios, sostenidos por los Ayudantes, habilitaba a diálogos 
fructíferos entre los estudiantes y los docentes y los estudiantes entre sí, lo que nos permitía 
enhebrar y sostener los vínculos pedagógicos a la vez que estimular reflexiones/debates 
que se desarrollaban en el entorno virtual (Hendel y Meschiany, 2017) En una segunda 
etapa, comenzaron a dictarse clases no obligatorias a través de la plataforma meet, la 
herramienta que google había diseñado para realizar videollamadas en las empresas, 
importadas de repente al ámbito educativo (Maggio, 2021). Para el año 2021, las clases 
virtuales se desarrollaron desde el inicio de la cursada y se aceitó el uso de los recursos 
ofrecidos por la plataforma Moodle.

Las consignas abiertas

El ASPO y la DISPO nos plantearon el desafío de elaborar nuevas formas de enseñar 
incorporando, no solo la tecnología, sino repensando las consignas a desarrollar por los 
estudiantes en un entorno virtual. Así, surgieron trabajos prácticos más reflexivos y de 
desarrollo, donde la elaboración de consignas abiertas y el despliegue de la escritura 
jugaron un rol primordial.

La intención educadora consistía en revisar formas tradicionales de transmisión del 
saber que, en los ámbitos académicos, se manifiesta todavía a través del despliegue de 
prácticas cuya centralidad de la clase pasa por la transmisión del profesor/a  y la recepción 
de los alumnos/as (Carlino, 2005) 

Así, apostamos a la formulación de grandes problemas que invitaban a construir 
pensamientos y reflexiones críticas sobre el tiempo, el espacio, los sujetos, los cuerpos 
y la cultura escolar, pero también a fortalecer habilidades cognitivas vinculadas con la 
alfabetización académica (Carlino, 2012) Ellas remiten, según la autora, a la formulación 
de hipótesis, la justificación, la comparación, el desarrollo argumental, la resolución de 
problemas, etc. Estas prácticas se fortalecieron durante la virtualidad a través de trabajos 
prácticos donde tenían que desarrollar ejercicios de escritura más complejos.

El planteo de consignas abiertas, implica, para el docente, animarse a correrse de 
lugares conocidos, considerados seguros y asumir la incertidumbre, ya que no es posible 
tener de manera directa el control de la respuesta. A diferencia de las preguntas cerradas, 
las respuestas de los estudiantes a consignas abiertas no pueden ser predecibles.

En la invitación al desarrollo de una escritura abierta, nos basamos en la idea de 
Carlos Skliar sobre la escritura como una invitación a quitarse la propia modorra, como 
un convite para abandonar el relato repetido e involucrar a los estudiantes en su propio 
proceso formativo (en Brailovsky y Menchón, 2014). En este sentido, también retomamos 
el concepto de escritura soberana como aquella que vale por sí misma, independiente 
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de la utilidad que pueda presentar;  una escritura que busca exceder los fines netamente 
acreditativos (Brailovsky y Menchón, 2014).

 Por su parte, con el tipo de consignas que denominamos “abiertas”, los estudiantes 
han logrado una escritura más creativa, acompañada del desarrollo de un pensamiento 
reflexivo: recurren a sus propias experiencias escolares, estudiantiles, o aquellas relativas 
a los espacios de sociabilidad como los clubes barriales. También han recurrido a sus 
experiencias como docentes en distintos deportes, gimnasios y espacios escolares y los 
analizan con los aportes de la historia de la educación: lo que los lleva a desnaturalizar sus 
propias experiencias educativas.

Un ejemplo que apoya nuestras consideraciones anteriores puede leerse en la siguiente 
reflexión de un estudiante, frente a una consigna a través de la cual se  proponía relacionar 
el aprendizaje del contenido específico de la materia con sus propias prácticas: 

Me dejó pensando el tema de la educación como cuestión de 
Estado, los sentidos que se le dieron a la educación por parte de los 
Ilustrados (...) Lo traslado a mis prácticas corporales como sujeto 
social y como profesor en educación física: ¿por qué y para qué 
realizo estas prácticas corporales y no otras, para qué enseño lo 
que enseño? 

Según Anijovich y Mora, las “buenas preguntas” resultan ser aquellas que son capaces 
de crear un espacio de reciprocidad. Esa reciprocidad es la condición necesaria para 
favorecer el desarrollo de procesos reflexivos que generen construcción de conocimiento 
crítico y comprensivo (Anijovich y Mora, 2010) 

En el mismo sentido, Isabelino Siede (2012) sostiene que “una pregunta es 
problematizadora cuando invita a pensar con voz propia, con los conocimientos y las 
herramientas que cada uno tiene, en relación con otros, en qué respuesta provisoria 
podemos formular.” (2012: 286-287)

Además, el autor nos advierte del carácter político que tiene la pregunta en la enseñanza 
y sobre la importancia de “(...) incluir siempre algún tipo de provocación intelectual que 
conduzca a desnaturalizar lo cotidiano, a cuestionar lo obvio, a justificar las propias 
creencias con el riesgo de tener que abandonarlas si la justificación no encuentra sustento”. 
(2012: 291)

Desde estos aportes apostamos a actividades que invitaban a los estudiantes a “poner 
el cuerpo” y expresar sus experiencias cotidianas a través de la palabra.

Primer ejercicio: la biografía escolar

La primera actividad que nos propusimos estaba orientada a descifrar los códigos de 
la cultura escolar y desandar una gramática de la escuela (Tyac y Cuban, 2001) que, 
sedimentada a lo largo del tiempo, se nos aparece en el presente como natural. A los 
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fines de historizar el devenir de los discursos, normas y prácticas que hicieron posible el 
triunfo de la escuela moderna, invitamos a los estudiantes a escribir y compartir biografías 
escolares en un foro. La idea de leerse entre todos y todas se basa en el postulado que M. 
Petit formula: la lectura colectiva nos transforma. “Leer le permite al lector, en ocasiones, 
descifrar su propia experiencia” (Petit, 2011)

Entendemos que la “biografía escolar” permite analizar el vínculo entre la dinámica 
de la historia de los acontecimientos y la dinámica de las instituciones educativas desde 
el punto de vista de los sujetos, a través de las cuales resulta posible entretejer las 
dimensiones de la memoria y la historia (Escolano, 2010) Este concepto se nos presenta 
como abierto y plural para dialogar, a partir del mismo, con otros enfoques y propuestas 
conceptuales que se rozan en más de un sentido. En primer lugar, con la cultura escolar 
(Julia, 1995) y la gramática de la escuela (Tyack y Cuban 2001); sendas categorías 
pretenden edificar, a contrapelo de los macrorrelatos, una narrativa de las instituciones 
capaz de penetrar lo que se ha llamado la “caja negra”, es decir, un entramado complejo de 
discursos y prácticas que constituyen la vida interior de las escuelas y que, sedimentadas 
a lo largo del tiempo, no son registrables a simple vista. En segundo lugar, conecta con 
aquellas interpretaciones que, apoyadas en el principio de “educar para la vida” (Dewey, 
2004) proponen una pedagogía de la experiencia vital que abarca las dimensiones 
políticas, históricas, sociales, culturales y económicas en las que, como sujetos, nos 
hacen pertenecer al mundo (Bazán y Porta, 2020) 

Segundo ejercicio: el muro digital

Así como en la primera actividad invitamos a los estudiantes a escribir sus biografías 
escolares y hacerse visibles en el despliegue de los relatos, el segundo ejercicio les 
proponía “poner el cuerpo” a través de las imágenes. Como sostiene Inés Dussel, ellas 
constituyen “un elemento relevante de toda la cultura actual, que afecta también a las 
formas en que pensamos la escritura y la lectura” (2010; p.8) Con lo cual, se nos aparecían 
como dos actividades complementarias que daban lugar a la posibilidad de expresarse, 
atravesar y compartir el aislamiento y el encierro de algún modo más amable a la vez que 
producir conocimiento histórico sobre los fenómenos educativos desde el presente trágico 
que nos mostraban las noticias del mundo y el miedo que nos habitaba a nosotros mismos. 
Había también un componente lúdico en la consigna que invitaba a imaginar, crear, jugar, 
con los espacios, los objetos, los cuerpos, con las luces y con las sombras, etc.1  

Con ese propósito, les propusimos a los estudiantes la realización de un muro digital 

1.– No es objeto de este artículo abordar cuestiones específicas de las problemáticas sobre la imagen 
pero nos apoyamos en aquellas interpretaciones que sostienen que “la imagen es algo más que una 
representación icónica suelta: es una práctica social que se apoya en esa representación pero no 
se agota en ella, y supone un trabajo o una operación social, ya sea a través de la imaginación 
individual o colectiva, de los sentidos que le sobreimprimimos, de las tecnologías que las traen hasta 
nosotros” (Dussel, 2010; p. 6)
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(padlet)2 que se titulaba: “Cuerpos en el encierro. Repensamos el origen de la cultura y sus 
principios fundantes a partir de nuestra situación actual”. Invitamos a los estudiantes a 
sacar fotografías o realizar videos atendiendo a sus sensaciones y emociones relativas a la 
vivencia del aislamiento, la distancia, así como también los espacios de estudio y  trabajo; 
registrar con imágenes la cotidianeidad de sus prácticas en un momento en que las rutinas 
de todos habían sido drásticamente alteradas.

Tercer ejercicio: el trabajo reflexivo con el Programa y los contenidos
 

Otra de las actividades que propusimos a los estudiantes estuvo centrada en el abordaje 
crítico del Programa de la asignatura y los contenidos específicos. Para ello, las propuestas 
fueron varias: 1) elegir un autor y una frase de un autor de la bibliografía obligatoria para 
que la relacionen con algún tema particular, por ejemplo, el disciplinamiento de los cuerpos; 
2) seleccionar una unidad y un texto del Programa y vincularla con su futura (o 
presente) práctica profesional.

Al plantear consignas que involucran las estrategias de estudio de los estudiantes, 
consideramos que podemos advertir un proceso constructivo del aprendizaje más 
reflexivo, que de otro modo sería más difícil de recuperar. Esta propuesta implica una 
problematización que parte del estudiante y de su subjetividad, de modo que comienza 
a interrogarse a partir de sus propias experiencias y sus miradas de mundo: cuáles son 
sus creencias, porqué dice lo que dice, quién le enseñó lo que dice, por qué lo dice. Los 
estudiantes revisan sus experiencias, discursos y prácticas, y “comienzan a percibir cómo 
se inscriben en una trama histórica constructora de sentidos”. (Morras, 2021) 

Es por esto que esta propuesta de enseñanza se relaciona con la “pedagogía de la 
potencia” (Quintar: 2008) porque, a partir de la recuperación del sujeto en su proceso de 
formación, potencia al sujeto para pensar. En palabras de Estela Quintar, esta propuesta 
de enseñanza apunta a “recuperar la posibilidad de dispositivo de aprendizaje que tiene la 
propia historia, la narración de sí mismo y su análisis en distintos niveles” (2008: 43). Por 
eso es una pedagogía que recupera al sujeto en su propio contexto socio-histórico-cultural 
(Morras, 2021).

CONCLUSIONES

Por razones de espacio no hemos podido citar las voces de los estudiantes pero nos 
hemos propuesto presentar de un modo muy resumido, la elaboración de consignas 
abiertas que compromete a los estudiantes en la resolución de ejercicios que suponen la 

2.– Es una herramienta colaborativa que permite crear posts. de manera individual o en equipo, que 
pueden ser en formato texto, imagen, hipervínculos, vídeos, a la vez que habilita, también, la función 
del intercambio entre los estudiantes o la intervención del docente, en forma de diálogo. 
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reflexión crítica y la elaboración propia, colocándose como protagonistas del aprendizaje. 
En este trabajo procuramos compartir el modo en que fuimos construyendo espacios 

propicios de enseñanza y aprendizaje en la inmediatez y la urgencia de un mundo 
convulsionado por la pandemia, que nos interpelaba, necesariamente, en la revisión de 
nuestras prácticas en la virtualidad. 

Los tres ejercicios que presentamos, como mencionamos arriba, tienen el propósito de 
colocar al estudiante como protagonista en el proceso de construcción del conocimiento 
histórico. 

Sostenemos que es necesario habilitar en la Universidad el encuentro de otra relación 
con el saber. Estudiar, no para aprobar, sino para transformarse. Y pensarse, en tanto 
sujeto de la historia y en la historia, a través del estudio y de la observación crítica de la 
realidad en la cuál se encuentra y va a ejercer su profesión. 

Provocar la reflexión sobre la realidad social y la cultura de la escuela en un contexto de 
oquedad, que iluminaba el lado más frágil y vulnerable de la vida humana, constituyó todo 
un desafío pedagógico y didáctico. El reto también consistía en resignificar la enseñanza 
en un entorno virtual de aprendizaje a través de preguntas o problemas específicos que 
incitara a los jóvenes a seguir estudiando y persistir en la búsqueda de  futuros posibles. 
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RESUMEN 

La crisis epidemiológica, producto de la pandemia Covid19, alteró a nivel mundial la vida 
en sociedad y ha provocado grandes modificaciones en el ámbito universitario. En el caso 
de las carreras de posgrado en Escritura y Alfabetización de la Facultad de Humanidades 
y Ciencias de la Educación (UNLP), el proceso de reorganización institucional reavivó 
algunos interrogantes: ¿Es necesario repensar la educación a distancia en la formación de 
Posgrado? En esta ponencia, presentamos algunas reflexiones alcanzadas entendiendo la 
excepcionalidad como oportunidad en el caso de una propuesta formativa que considera 
que las decisiones tomadas para la formación especializada en una profesión en un medio 
virtual son objeto de estudio de la Didáctica, una didáctica de posgrado como campo en 
construcción.

PALABRAS CLAVE: educación a distancia, posgrado, didáctica

INTRODUCCIÓN 

La crisis epidemiológica, producto de la pandemia Covid19, alteró a nivel mundial la 
vida en sociedad. Las instituciones educativas respondieron rápidamente, en este contexto 
de emergencia, aunque en ocasiones sin la mediación de ajustes en la planificación y 
con escaso o nulo tiempo para realizar las modificaciones necesarias sobre el diseño de 
propuestas de enseñanza. En el ámbito universitario y específicamente en el caso de la 
Secretaría de Posgrado de Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación (en 
adelante, FaHCE-UNLP), el rápido ajuste fue posible por el trabajo que venía realizando el 
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equipo de Educación a Distancia de la Secretaría de Posgrado.1 
En las carreras de posgrado en Escritura y Alfabetización2 de la FaHCE-UNLP, sobre las 

cuales versará esta ponencia, el proceso de reorganización institucional provocado por la 
pandemia alteró inicialmente el desarrollo curricular: reducción de la cantidad de seminarios 
a dictar en el ciclo lectivo, flexibilización en los tiempos de desarrollo de los seminarios y de 
los plazos de entrega de estudiantes, y disminución del trabajo en torno al Taller de Tesis. 
Los motivos que determinaron estos ajustes se relacionaron con el excesivo incremento de 
carga laboral de las profesoras3 y de las y los estudiantes, docentes en los distintos niveles 
de enseñanza del sistema educativo4. En este contexto de emergencia las trayectorias 
estudiantiles de posgrado también se han visto afectadas observándose un decrecimiento en 
la cantidad de seminarios acreditados en un año, así como en la dificultad de profundización 
en el campo de investigación y en la asunción de un perfil de investigador, requerido para la 
elaboración de sus proyectos de tesis. 

El acceso a una carrera de posgrado implica el ingreso a un campo disciplinario y de 
investigación que supone el acceso a un lenguaje especializado y a un modo particular 
de desarrollo del conocimiento y del ejercicio profesional dentro de una especialidad. 
Garantizar dicho acceso en contexto de excepcionalidad, “movilizó la reflexión y la acción 
(…) en torno a cuestiones nodales del proceso formativo: qué, para qué y cómo enseñar; 
cuál es la vinculación entre aquello dispuesto para la enseñanza y la práctica profesional de 
los futuros graduados; cómo integrar el aprendizaje de la práctica durante la formación; qué 
hacer ante la heterogeneidad del estudiantado” (Araujo, 2020). Entonces nos preguntamos 
¿Qué reflexiones movilizó la excepcionalidad en la enseñanza a nivel de Posgrado? ¿Es 
necesario repensar la educación a distancia en la formación de Posgrado? 

En los posgrados en Escritura y Alfabetización desde 2006 se desarrollan prácticas 
de aula aumentada a partir del aprovechamiento de entornos virtuales de enseñanza y 
aprendizaje, sin embargo, la excepcionalidad ha movilizado transformaciones en la forma 
de concebir la enseñanza a distancia. 

La concepción de las relaciones entre enseñanza y tecnologías ha cambiado a lo largo 

1.– El equipo de Educación a Distancia de la secretaría de Posgrado de la Facultad de Humanidades y Ciencias 
de la Educación trabaja en la administración y desarrollo de programas educativos en la opción pedagógica 
– didáctica a distancia, con el objetivo de ampliar la inclusión de los diferentes actores académicos; así como 
colabora en los procesos de virtualización de las carreras o cursos y/o seminarios de posgrado.

2.– Se trata de la Especialización y la Maestría en Escritura y Alfabetización. Para más información, ver: https://
www.fahce.unlp.edu.ar/facultad/secretarias-y-prosecretarias/posgrado  

3.– En el caso de Escritura y Alfabetización, como en otras carreras del campo de la educación, las personas 
que dictan seminarios son, en su gran mayoría, del género femenino; por lo cual se utilizará dicha marca de 
género en esta ponencia. 

4.– La 8va cohorte de Maestría (2020-2024) se encuentra conformada por 80 estudiantes de Argentina, Brasil, 
Chile, Colombia y Perú que ejercen la docencia en nivel inicial, primario, secundario y superior universitario y no 
universitario. Esta cohorte no cuenta con ningún becario o becaria de investigación. La realidad de esta cohorte 
es semejante a las anteriores y a la historia de los posgrados en Educación, que tienen como destinatarios a 
docentes que se acercan a los posgrados con un interés formativo profesional. 

https://www.fahce.unlp.edu.ar/facultad/secretarias-y-prosecretarias/posgrado
https://www.fahce.unlp.edu.ar/facultad/secretarias-y-prosecretarias/posgrado
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de la historia de Escritura y Alfabetización5. En los últimos años, la plataforma pasó a 
constituirse en el medio6 de enseñanza prioritario, tanto para seminarios que siguen siendo 
semipresenciales como para seminarios virtuales, puesto que se valoran las ventajas de la 
educación mediada por tecnologías7.
Sin embargo, el contexto de excepcionalidad movilizó preguntas que, aunque siempre están 
presentes, tomaron más fuerza: ¿qué enseñar?, ¿cómo enseñar?, ¿qué tiempos requiere 
la enseñanza en este contexto?, ¿cómo construir secuencias de enseñanza en posgrado?, 
¿cuál es el mejor diseño de materiales a usar? La búsqueda de respuestas, nos devolvió 
una gran responsabilidad didáctica que nos exige asumir una posición epistemológica 
tanto sobre concepción del sujeto de aprendizaje como del objeto de enseñanza. A partir 
de estas reflexiones esperamos abonar a una Didáctica de posgrado.

DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA  

A continuación expondremos las decisiones didácticas involucradas en la construcción de 
seminarios virtuales en el marco de las carreras de Escritura y Alfabetización, intentaremos 
explicitar las reflexiones que acompañan el diseño de clases virtuales en la formación de 
posgrado considerando que el saber en una situación didáctica debe atravesar un proceso 
de construcción complejo, que atienda a los sujetos destinatarios, a los propósitos, a los 
contenidos y al contexto de enseñanza.

Es menester explicitar, en primer lugar, la concepción de sujeto de aprendizaje. Si 

5.– En las primeras cohortes de las carreras, el aula virtual alojada en una plataforma basada en Moodle se 
constituía en un mero repositorio de consignas y un espacio de entrega de trabajos finales de los seminarios 
que se cursaban presencialmente. Luego se fue incorporando, progresivamente, la bibliografía digitalizada 
y algunos foros de debates para aquellos seminarios que se definían como semipresenciales o b-learning y 
que contaban con carga horaria de trabajo no presencial. Asimismo, las docentes que conforman el plantel 
profesional han construido, en su mayoría, un bagaje importante de experiencia en educación a distancia, 
generada a través de programas y cursos de posgrado en esta modalidad ofrecida a otros países.

6.– No desconocemos que en temáticas de educación en línea este concepto se denomina ambiente; sin 
embargo, en esta presentación decidimos sostener el concepto de medio en el sentido otorgado por la Teoría de 
las Situaciones Didácticas como un sistema autónomo, factor de contradicciones, dificultades y desequilibrios, 
un medio que se resiste a la interpretación inmediata del alumnos y que lo lleve a actuar, formular lenguajes 
y conceptos, cuestionar la validez de lo que se produce, etc. Un medio que requiere ser diseñado a partir 
de decisiones que tienen en cuenta el saber cultural y las condiciones que se deben crear para favorecer la 
aculturación (Fregona, 2011).

7.– Permite que los estudiantes vayan a su propio ritmo de aprendizaje independientemente del espacio y el 
tiempo en el cual se encuentren la o el docente y la o el estudiante, facilitando la autonomía y organización; 
permite la combinación de diferentes recursos web y materiales didácticos digitales en diversos lenguajes 
(auditivos, visuales, audiovisuales, texto, entre otros); el conocimiento puede constituirse en un proceso 
activo de construcción; posibilita las aproximaciones al contenido de forma individual, mientras que al mismo 
tiempo posibilita el aprovechamiento de las prácticas sociales colaborativas de la web 2.0; ofrece diferentes 
herramientas de comunicación sincrónica y asincrónica para estudiantes y docentes; (Esteban Rivera, Cámara 
Acero & Villavicencio Guardia, 2020)  y garantiza la presencia institucional ampliando el territorio
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bien las y los estudiantes ya han acreditado una carrera de grado de nivel superior, el 
posgrado requiere la adquisición de saberes altamente específicos originados en prácticas 
profesionales y comunidades de investigación. Esas prácticas sólo se aprenden en situación 
de participar sostenidamente en ellas con guía de quienes están familiarizados. Si las y los 
estudiantes no han ejercido ciertas prácticas de escritura, estudio e investigación distintivas 
de la educación de posgrado, entonces no las habrán aprendido y difícilmente podrán tener 
autonomía en ellas. Por lo tanto, para lograr aprender un sistema de conceptos, la o el 
estudiante debe operar sobre la información que recibe, debe re-elaborarla, y, a causa de 
esto, su conocimiento se transforma. Dicha transformación no ocurre en un sujeto aislado. 
La acción cognitiva se impulsa y promueve por el trabajo compartido y la confrontación 
de ideas dentro de un grupo, con integrantes que disponen de distintos conocimientos. 
Por ello, resulta indispensable inscribirse en una comunidad de práctica especializada 
(característica más presente aún en el nivel de posgrado), de participación y aprendizaje 
guiados y de género discursivo, que involucra específicas formas de leer y de escribir 
(Carlino, 2013). Si se tienen en cuenta estas nociones, es preciso reconocer que participar 
en estas comunidades de práctica requiere de tiempo. No alcanza con exponer el saber 
consolidado en la comunidad. 

En Escritura y Alfabetización, estos fundamentos dan sustento a la educación en línea. 
Los seminarios virtuales poseen una extensión de seis a ocho semanas de duración que 
permiten distribuir el saber en el tiempo y otorgar el derecho a inscribirse en la duración 
(Lerner, 2001). Asimismo, al inicio de cada seminario, las docentes comparten con las y los 
estudiantes el programa de estudio y un cronograma que contiene todas las actividades 
que se realizarán durante el período de cursada y la modalidad que asumirán (actividades 
individuales, en pequeños grupos o en instancias de trabajo colectivo, tanto sincrónicas 
como asincrónicas). Estas decisiones didácticas vinculadas a hacer pública la programación 
y los modos de organizar la interacción entre pares, pretenden colaborar en la autonomía 
de las y los estudiantes, que asuman un proyecto propio de aprendizaje8 por conocer los 
propósitos hacia los cuales apuntan las actividades. 

En segundo lugar, es necesario reflexionar sobre el diseño de una propuesta de 
intervención y su estrecha relación con la construcción del contenido a enseñar. 
Pensamos la relación contenido-método como una construcción metodológica entendida 
como “construcción singular, casuística, que surge de la articulación entre las lógicas del 
contenido a enseñar y las lógicas de los sujetos que aprenden, mediadas por ámbitos 
o contextos donde tales lógicas se entrecruzan” (Edelstein, 1996). De esta manera, se 
plantea una íntima relación entre los contenidos que se seleccionen y su secuenciación 

8.– Silber (2007) recupera a Ferry para mencionar que la formación es la “forma en que cada uno personaliza 
la información que recibe (...) formarse en transformarse en el contacto con la realidad, y en el transcurso de la 
formación volverse capaz de administrar uno mismo su formación”. La autora recupera estos aportes y agrega 
que es un trabajo sobre sí mismo en un tiempo y en un lugar transicional en que la realidad queda figurada 
como representación para poder luego volver a ella y captarla. 
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con las decisiones metodológicas o estrategias didácticas, es decir, “qué enseñar, teniendo 
en cuenta que estamos formando a quienes serán miembros de nuestras comunidades 
académicas, y cómo hacerlo son dos preguntas fundamentales a la hora de repensar la 
enseñanza en la educación superior” (Pogré, 2014: 64-65) puesto que existe una íntima 
relación entre las condiciones de enseñanza y las condiciones y posibilidades de 
uso de lo aprendido. 

En los seminarios de posgrado también se hace presente la tensión teoría-práctica 
en la formación de profesionales investigadores puesto que la enseñanza debe estar 
orientada no sólo a comprender los diferentes campos de intervención sino también a ser 
capaces de desarrollar una acción reflexiva y una aptitud investigativa. En ese sentido, 
en la construcción metodológica de un seminario de posgrado no podemos renunciar 
a la práctica de la intervención pero tampoco a la profundización del soporte teórico 
sobre el cual se consolida el conocimiento del campo disciplinar (Pogré, 2014). Por 
ello, en Escritura y Alfabetización, las propuestas buscan resolver esa tensión a través 
de actividades que permitan establecer diferentes niveles de relación entre la teoría y la 
práctica. En algunas actividades se propone “poner en juego” los conceptos y categorías 
teóricas presentes en los marcos de referencia (construir una propuesta didáctica desde 
determinada perspectiva, analizar casos prototípicos de determinadas situaciones, analizar 
resultados de encuestas o entrevistas); actividades en las que es necesario relacionar 
conceptos con situaciones propias de la práctica profesional. Estas estrategias conviven 
con otras vinculadas a proponer la inmersión en la práctica profesional, pudiendo darse 
en el propio campo de acción profesional o en situaciones simuladas (elaborar una breve 
investigación, involucrarse argumentalmente en debates del campo disciplinar, diseñar y 
elaborar productos de circulación social propios del ámbito de producción de conocimientos 
disciplinarios). Estas actividades ponen a las y los estudiantes en el rol profesional y exigen 
que utilicen los conocimientos del modo en el que en el campo tendrá que ponerlos en 
acción. Por último, también se hacen presentes aquellas actividades en las cuales se 
trabaja en un nivel de relación teoría-teoría sin vínculo con ningún problema o intervención 
en la práctica (la identificación de las diferencias entre dos teorías, la enunciación de las 
ideas principales que presenta un autor, la definición de conceptos, etc.).

Sostenemos, al igual que Pogré, que “la formación en la educación superior [de posgrado] 
debería incluir propuestas de enseñanza que puedan ser ubicadas en los diferentes niveles 
de inmersión en la práctica profesional y combinar actividades que si bien pueden tener, en 
algún momento del proceso, un carácter enunciativo vayan ganando progresivamente en 
intencionalidad constructiva” (2014: 69-70).

En este complejo proceso de construcción de un objeto de enseñanza, es necesario 
recuperar el estudio sobre las relaciones entre forma y contenido, considerando que en 
el caso de la educación a distancia el medio también impone ciertas posibilidades en esta 
construcción. La forma de enseñanza se transforma en contenido porque recrea las formas 
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de relación que los sujetos entablan con el saber, porque implica una forma particular de 
apropiación y de construcción de la subjetividad. A su vez, la forma de enseñanza que 
se plantee, promueve y comunica determinadas formas de relación con el conocimiento 
(Edwards, 1995). Por ello, se resalta la importancia de la construcción metodológica como 
un espacio de decisiones relevantes para el proceso de enseñanza y de aprendizaje también 
en nivel de posgrado, en el que las intervenciones del docente se piensan en conjunto con el 
contenido a enseñar y a partir de las concepciones respecto del aprendizaje (López y Hoz, 
2020)9. Es preciso apreciar que una construcción metodológica con estas características 
requiere atender al tiempo que se debe destinar para favorecer el aprendizaje de las y los 
estudiantes, sabiendo que el tiempo de asimilación del alumno -también en posgrado- es 
un tiempo prolongado y sostenido en simultaneidad, al igual que el tiempo de producción 
del científico (Castedo, 2011; Carlino 2005). El desafío es considerar el encuentro entre los 
tiempos de aprendizaje y los tiempos de enseñanza.	

En tercer lugar, resulta indispensable reflexionar sobre las formas de interacción que 
estas decisiones metodológicas promueven tanto entre docente y estudiantes, así como 
entre estudiantes entre sí. Desde la teoría didáctica que sustenta nuestras propuestas, es 
necesario prever situaciones que contemplen diversos tipos de interacciones y de modos 
de organización; por ejemplo, a lo largo de un seminario se pueden presentar en encuentros 
sincrónicos discusiones bibliográficas plenarias con un fuerte acompañamiento docente en 
la gestión del intercambio y el entramado de voces de estudiantes, mientras que otras 
propuestas se constituyen en una apuesta a la escritura en pequeños grupos a través de 
documentos colaborativos en línea y, por último, algunas actividades individuales vinculadas 
a la reflexión sobre el propio proceso o a la toma de posición ante una problemática. 
Investigaciones del nivel superior indican que hay una fuerte relación entre la combinación 
de distintas tareas en las clases y la generación de un clima social que promueve el 
intercambio colectivo o la interacción entre pares y que estas dinámicas parecen favorecer 
“clases más desafiantes en términos de la participación de los estudiantes y el trabajo en 
el desarrollo de competencias profesionales” (Pogré, 2014: 71). 

Por último, pero no menos importante, es indispensable reflexionar sobre el lugar que 
ocupa el medio de enseñanza, en este caso la plataforma en línea en una propuesta de 
educación a distancia. Sabemos que en Posgrado es necesario programar la enseñanza 
combinando instancias sincrónicas y asincrónicas. Como mencionamos al inicio de esta 
ponencia, gran parte de las y los estudiantes de posgrado, son docentes activos en los 
distintos niveles educativos y su realidad laboral puede significar otra dificultad para 
sostener sus trayectorias. 

9.– Estas propuestas que requieren de metodologías participativas o que exigen un mayor grado de interacción 
entre teoría y práctica y entre estudiantes y docentes parecieran ser las que poseen mayor aceptación tanto en 
Escritura y Alfabetización como a nivel regional (según datos de UNESCO, 2020)
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Consideramos que el diseño de un seminario virtual debe pensarse en términos de 
actividades contextualizadas múltiples y auténticas, que siempre vayan más allá del aula y 
se puedan inscribir en la vida real y en las comunidades académicas. Así los aprendizajes 
serán más significativos y consolidables, como por ejemplo; casos, problemas, simulaciones 
y prácticas colaborativas, con tiempos de resolución flexibles y personales que permitan 
la utilización de estrategias comunicativas que favorezcan que sean las y los estudiantes 
conscientes del propio proceso de construcción del conocimiento. Estas propuestas que 
pueden ser asincrónicas, combinadas con herramientas sincrónicas de desarrollo en vivo, 
que favorezcan la creación de un clima de intercambio y retroalimentación, que apuesten a 
la reflexión como la oportunidad de pensar en lo que se ha aprendido o se está aprendiendo, 
ponerlo en común o discutirlo con otras y otros, corregir, revisar las nociones preexistentes 
-y que contemplen la posibilidad de quedar grabadas para ser observadas por las y los 
estudiantes que no pudieron ver en tiempo real o por quienes desean volver a ellas para 
una instancia de profundización- pueden convertirse en grandes ventajas pedagógicas. 
“Cuando nos aproximamos al estudio de un proceso formativo concreto que incorpora las 
TIC, su diseño tecnológico resulta prácticamente indisociable de su diseño pedagógico” 
(Coll, Onrubia y Mauri, 2007, p. 381 citado en Guàrdia y Maina, 2012: 11).

CONCLUSIONES

La excepcionalidad como oportunidad (Araujo, 2020) alude a un contexto que propició la 
reflexión y la modificación de la enseñanza en varios sentidos. Promovió la revisión sobre 
los modos de enseñanza instalados en posgrados con cursadas de mucha carga horaria 
de presencialidad e intensiva (imposible de corresponderse con una cursada sincrónica), 
sobre las posibilidades de recursos y alternativas virtuales, sobre los límites y alcances de 
la enseñanza en entornos virtuales de ciertos contenidos. 

El proceso de enseñanza que se construye en relación con los aprendizajes de los 
estudiantes, en función de un contenido científico –altamente especializado– orientado hacia 
la formación en una profesión en un medio virtual es objeto de estudio de la Didáctica de 
posgrado, un campo en construcción y que se nutre de los aportes teórico-epistemológicos 
precedentes, una “Didáctica fundamentada crítica, definida por la multidimensionalidad, 
la contextualización, la consideración de los fundamentos, la búsqueda de estrategias 
apropiadas y el interés por la articulación teoría-práctica” (Lucarelli, 2011: 427). El nivel de 
posgrado se encuentra en pleno desarrollo en América Latina, hagamos que se configure 
en el espacio privilegiado de la educación transnacional, la interdisciplinariedad, la 
especialización y la internacionalización que la educación en línea favorece.
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RESUMEN  

Esta ponencia presenta una de las estrategias de enseñanza desarrolladas en el marco 
de la cátedra de Didáctica de la Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación de 
la Universidad Nacional de La Plata.

Dicha estrategia, se viene realizando en el marco de la enseñanza de los contenidos 
de la unidad 4, vinculada al análisis de intervenciones didácticas en contextos formativos 
diversos. La primera estrategia que desarrollamos en el 2016 para el abordaje de la unidad, 
fue un panel de experiencias docentes en el que 4 colegas vinieron a exponer a estudiantes 
y público en general sobre las características que asumía su trabajo, tuvimos posibilidad de 
filmar y grabar el panel que fue recuperado sucesivamente en los siguiente años1. Para el 
2020 la propuesta original consistía en asistir a instituciones educativas que cumplieran con 
la característica de atender las diferentes cronologías del aprendizaje de sus estudiantes, 
sin embargo, en contexto de pandemia la cátedra tuvo que tomar decisiones vinculadas a 
la transformación y la adecuación de estrategias para la enseñanza virtual.   

En ese sentido, es que decidimos realizar entrevistas a 3 colegas docentes que fueron 
grabadas y recuperadas en el trabajo de la cursada de los siguientes años.
    
PALABRAS CLAVE: Didáctica; Enseñanza; Experiencias; Estrategias

1.– El registro de la actividad realizada, puede consultarse en: https://www.youtube.com/
watch?v=SyJ93m5EH7g

mailto:elisamarchese33@gmail.com
mailto:gabrielahoz@gmail.com
mailto:florenciafontana@abc.gob.ar


866

INTRODUCCIÓN 

Presentación de la materia
La materia Didáctica es una asignatura que depende del Departamento de Ciencias de 

la Educación y pertenece al 2° año del plan de estudios de las carreras de Profesorado y 
Licenciatura en Ciencias de la Educación de la Facultad de Humanidades y Ciencias de la 
Educación de la Universidad Nacional de La Plata. (FaHCE-UNLP en adelante). 

El programa se compone de 5 unidades temáticas que pretenden reponer en su recorrido 
una introducción a la Didáctica como disciplina y a sus aportes para el mejoramiento de 
las prácticas de enseñanza; asimismo se espera que quienes cursan la materia,, puedan 
a su vez encontrar herramientas teóricas y prácticas que respondan a sus necesidades 
académicas y profesionales. Las unidades y sus actuales nombres son los siguientes: 

Unidad 1: Enseñanza como objeto de estudio y de intervención.
Unidad 2: La programación de la enseñanza y sus componentes.
Unidad 3: La programación de la enseñanza y sus relaciones con el curriculum.
Unidad 4: Intervenciones didácticas en contextos formativos diversos.
Unidad 5: La Didáctica como disciplina.

El equipo de la cátedra se compone de una Profesora Adjunta a cargo que se ocupa de 
la oferta de las clases teóricas y 2 Ayudantes Diplomadas que son quienes se encuentran a 
cargo de las clases de trabajos prácticos y un equipo de adscriptas graduadas y estudiantes 
que colaboran en el desarrollo de las actividades de la cátedra. Hay un total de 4 comisiones 
de trabajos prácticos y cada una de ellas cuenta con una matrícula aproximada de 15 
estudiantes. 

En esta ponencia nos detendremos en una estrategia didáctica construida para la 
unidad 4. Esta unidad ingresa al programa en el año 2017 con el propósito de realizar 
una introducción a “Intervenciones didácticas en contextos formativos diversos”, 
entendiéndose como espacios que brindan la posibilidad de analizar las prácticas de 
enseñanza con alternativas explícitas o implícitas a los supuestos pedagógico-didácticos 
(Terigi, 2010) que estructuran el sistema educativo. A lo largo de esta unidad del programa 
nos enfocamos en identificar los rasgos básicos y supuestos pedagógico-didácticos que 
estructuran el sistema educativo dominante, analizar las intervenciones didácticas y las 
prácticas de enseñanza en contextos formativos cuyas modalidades de enseñanza se 
desarrollan como alternativas a la gradualidad, a la simultaneidad, a la presencialidad o a la 
descontextualización del saber. Por último, la inclusión de estas experiencias alternativas 
nos permite realizar una revisión didáctica crítica de los supuestos pedagógico-didácticos 
que han estructurado la escuela moderna y del posicionamiento de la Didáctica como 
campo de intervención a esta revisión. 
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Esta unidad, surge como una respuesta ante las reiteradas preguntas sobre qué 
enseñar y cómo hacerlo, y cómo ofrecer un soporte teórico que sintetice el conocimiento 
del campo de acción y, al mismo tiempo, ofrecer apoyos para reflexionar sobre la práctica 
de la intervención, teniendo en cuenta que “estamos formando a quienes serán miembros 
de nuestras comunidades profesionales/ académicas”, como afirma Pogré (2014, p.64-65).

Tal como mencionamos anteriormente, para el trabajo sobre los contenidos de 
esta unidad, hemos desarrollado desde la cátedra diferentes estrategias a lo largo del 
tiempo. Inicialmente, en el año 2017, organizamos un panel que se titulaba “Didáctica, 
nuevos escenarios”2 en el que participaron colegas de Ciencias de la Educación que se 
desempeñan o investigan diferentes espacios en los que hay prácticas de enseñanza que 
tensionan los supuestos de la escuela moderna; en aquella oportunidad, representaban 
experiencias de escuelas rurales con pluriaño,enseñanza mediada por nuevas tecnologías, 
centros educativos para la producción total que presentan características de asistencia con 
alternancia y espacios educativos no formales. Dicho panel fue grabado y forma parte del 
repositorio de experiencias a las cuales remitimos los años subsiguientes. 

Para el año 2020, acompañando el cambio del programa de la cátedra, se preveía la 
revisión de esta estrategia para la enseñanza de los contenidos de la unidad 4. Tratando de 
responder a las solicitudes de estudiantes de tener mayor acercamiento a las prácticas de 
enseñanza “en territorio” en su formación de grado, se preveía que, en lugar que colegas 
puedan acercarse a la facultad a compartir sus experiencias, quienes están cursando la 
materia puedan ir a los espacios a conocer cómo es el trabajo que allí se desarrolla. 

Ante la situación de aislamiento primero y distanciamiento social preventivo y obligatorio 
luego (ASPO y DISPO respectivamente), tuvimos que revisar nuestra propuesta inicial 
generando condiciones que se adecuaran a las indicaciones y posibilidades que el contexto 
nos permitía. En ese sentido, es que en lugar de las visitas, desarrollamos una serie de 
entrevistas virtuales a colegas que nos contaron cómo piensan la enseñanza en sus 
instituciones y qué características asume la misma en sus espacios de desempeño laboral.

Consideramos que el trabajo con esta unidad y, específicamente, con la estrategia 
que describiremos a continuación nos permiten analizar las prácticas de enseñanza 
como procesos complejos, constituidos por actuantes sociales y objetos de conocimiento, 
configurados sociocultural e históricamente y, a su vez, reflexionar críticamente sobre el 
ejercicio de la práctica docente y sus posibilidades de transformación áulica, institucional 
y social.

DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA  

Trabajo desarrollado a partir de la realización de las entrevistas
2.– El panel “Didáctica, nuevos escenarios” fue grabado y se convirtió en un recurso de consulta 
en las estrategias de trabajo sucesivas. Se encuentra disponible en: https://www.youtube.com/
watch?v=SyJ93m5EH7g&t=24s



868

Para el desarrollo de la actividad que nos permitiera abordar los contenidos de la unidad 
4, nos pusimos en contacto con 3 colegas docentes que se desempeñan en diferentes 
espacios laborales. Nuestro objetivo fue poder presentar a lxs estudiantes que cursaban 
la materia, diferentes espacios en los que tienen lugar las experiencias seleccionadas, 
conocerlas desde el relato de quienes forman parte de las mismas y articularlas con las 
categorías teóricas que nos presentan los materiales de referencia del programa de la 
materia para la unidad. 

Para esta tarea, decidimos que cada docente de la cátedra realizaría una entrevista 
y entre todo el equipo, construímos las preguntas de modo que sean los mismos 
interrogantes en todos los casos aunque las respuestas ofrecidas sean diferentes 
dependiendo de quien la ofrecía. 

En el guión de la entrevista, indagamos sobre las características que asumía la 
experiencia de la entrevistada, las motivaciones institucionales para iniciar la experiencia, 
para atender qué problemas se la pensó, cuáles son los problemas de la práctica que 
pretenden abordarse desde las estrategias desarrolladas, las limitaciones que se presentan 
en la propuesta diseñada y las dificultades que aparecen en la tarea y por último, cómo se 
organiza la enseñanza en la experiencia. Una última pregunta, tenía que ver con la dimensión 
contextual del ASPO y DISPO, preguntamos sobre cuáles eran las modificaciones que la 
experiencia había sufrido. 

A continuación, les presentamos a las colegas entrevistadas, las instituciones en las que 
se desempeñan y describimos brevemente los aspectos centrales de la experiencia que 
nos compartieron. En esta ocasión entrevistamos a:

Estefanía Villalba, quien es Vicedirectora del Instituto Superior de Formación Docente y 
Técnica Nº 210 de La Plata, institución conveniada con un gremio que funciona con sede 
en la ciudad de La Plata y con una extensión áulica en la localidad de Abasto. Ofrece 
carreras de tecnicaturas y profesorados, sobre este último grupo de carreras concentra 
su exposición. Presenta la organización de los profesorados como carreras con cursadas 
diarias de lunes a viernes, con horarios fijos (el caso de este instituto, funciona en el turno 
noche) y se cursan anualmente entre 8 y 9 materias. La estructura de los planes de estudio, 
comprende materias diferenciadas, específicas de lo disciplinar de cada profesorado y 
materias del campo pedagógico que son comunes en todas las carreras. Para este segundo 
grupo de materias, se desarrolla la estrategia que Estefanía expone en la entrevista. 

Como decisión didáctica institucional, se facilitan reagrupamientos de un mismo año 
de diferentes carreras, promoviendo la articulación del trabajo de enseñanza por un lado, 
entre docentes que deben seleccionar bibliografía, diseñar estrategias de enseñanza, 
planificar clases conjuntas, evaluar, etc., y por otro lado, la tarea de aprendizaje compartida 
entre estudiantes de distintos profesorados quienes reciben propuestas de enseñanza de 
diferentes espacios curriculares que pretenden trasladar a quienes cursan los profesorados 
del rol de estudiantes para se posicionen como profesionales de la educación de modo que 
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puedan relacionar saberes de los distintos campos profesionales de su formación. 
Tamara Ardizzoli es la Coordinadora Académica de la Escuela Graduada “Joaquín V. 

González” que es parte del sistema de pregrado de la UNLP en la que se ofrece la formación 
del nivel primario. La escuela organiza la oferta en dos turnos, en el turno mañana el primer 
ciclo (1º, 2º y 3º año) y en el turno tarde el segundo ciclo (4º, 5º y 6º); cada año, cuenta 
con 5 secciones. Presenta como punto de partida del trabajo institucional, la necesidad de 
considerar las trayectorias educativas para atender los tiempos de aprendizaje y generar 
condiciones de enseñanza y dispositivos para que permitan el acompañamiento de las 
trayectorias. 

A partir de este encuadre, describe algunas de las estrategias que ponen en juego en 
la escuela: el reagrupamiento entre estudiantes de diferentes años (a veces agrupados 
con decisiones docentes,otras por decisiones de estudiantes), con distintos propósitos 
flexibilizando la gradualidad y ante esto, generar diferentes equipos de trabajo docente 
para acompañar las tareas de los reagrupamientos, redefiniendo los cargos y los roles 
institucionales asignados. 

Al alterarse los modos de enseñar y los modos de aprender, se revisan los modos de 
evaluación y se desarrollan diversas estrategias de acompañamiento a quienes no alcanzan 
los resultados esperados, por ejemplo quienes no aprendieron aún algún contenido 
específico, se le ofrece lo que llaman “el diferido en contraturno”, es decir, que pueda 
concurrir en otro horario escolar para recibir otro tipo de acompañamiento en el aprendizaje 
a partir de otras estrategias de enseñanza. También se reemplazan las evaluaciones que se 
realizaban en febrero, evaluaciones del tipo “compensatorias” que aportaban información. 
Los estudiantes debían repetir o permanecer en el mismo año escolar o podían promover y 
continuar sus estudios en el siguiente año, generando como estrategia alternativa el pase 
de año con una promoción acompañada con una maestra de apoyo que sostenga esa 
trayectoria específica atendiendo a las necesidades de aprendizaje para que la continuidad 
pueda ir adquiriendo mayor autonomía. 

Eugenia Olaizola es parte del Equipo de Educación a Distancia de la FaHCE-
UNLP que tiene por funciones impulsar, planificar y gestionar acciones de tecnología 
educativa que se desarrollen en el marco de la Facultad. Con la premisa de que el saber 
es una construcción colectiva, desde el equipo realizan propuestas formativas para 
docentes que llevan adelante propuestas de enseñanza en la Facultad, reponiendo a 
las plataformas virtuales como mediadoras pero no creadoras de la enseñanza; amplía 
que las plataformas no son solamente espacios que alojan páginas web, sino que 
también son redes sociales, instancias de encuentros sincrónicos y de intercambios 
asincrónicos, nos propone pensar  al espacio de las aulas virtuales como aulas 
aumentadas o extendidas que posibilitan la transmisión, la enseñanza con diversos 
soportes que no sólo y exclusivamente son el escrito. 

Encuentran como dificultad en su trabajo, algunas concepciones de docentes que llevan 
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adelante propuestas de enseñanza a distancia que intentan trasladar lo que sucede en 
las instancias presenciales, a las propuestas mediadas por tecnologías de la información 
y la comunicación; ante estas situaciones, desde las capacitaciones intentan presentar 
lo específico de los entornos virtuales, las características que tienen, las limitaciones y 
potencialidades que portan con el propósito de acompañar el trabajo sobre las diferentes 
estrategias posibles en la virtualidad. 

A partir de observar las entrevistas en el año 2020 y 2021 dividimos a lxs estudiantes en 3 
grupos para que cada uno de ellos trabaje de modo específico sobre una entrevista. Para ello, 
propusimos que se pueda realizar un análisis e intercambio en diferentes foros donde se fueran 
discutiendo cada una de las experiencias y de la moderación y problematización de los foros, 
participamos tanto las docentes como las adscriptas a la cátedra. Para el intercambio en el foro, 
propusimos algunos ejes de discusión: 

- Supuestos pedagógico-didácticos del sistema escolar: ¿En qué medida son recuperados 
o no por las experiencias de las entrevistas? ¿Cómo se resuelven en la práctica de la 
experiencia (cronosistema -principio de homogeneización-, descontextualización de los 
saberes, presencialidad y simultaneidad)?

- Principios de organización escolar: ¿Cómo aparecen en las entrevistas? (Principio de 
homogeneización, simultaneidad, estructura graduada, formato escolar rígido).

- Avatares que sufre el sistema: ¿Cómo se resuelven en las entrevistas? (Ingreso, 
permanencia, avance gradual -por ciclo lectivo-, aprendizaje real, promoción escolar o 
acreditación, cambio de nivel, cambio de modalidad).

- Tipos de trayectorias educativas que construyen quienes participan de la experiencia. 
¿Cómo podrían caracterizarlas?

- ¿Cómo se atiende este eje: Aprendizaje monocrónico vs. Aprendizajes equivalentes 
(cronologías simultáneas o policronía)?

Asimismo, en el año 2022 trabajamos durante la cursada presencial solamente con dos 
entrevistas y reservamos una tercera, en esta oportunidad la realizada a Estefanía, como 
insumo para la evaluación en el 2do. parcial. Allí propusimos que puedan trabajar sobre 
algunos interrogantes: 

¿Qué análisis se podría hacer desde el texto de De Vita sobre la experiencia del 
ISFDyT Nº 210?: 

¿Qué supuestos pedagógico-didácticos de la escuela moderna se rompen o se legitiman 
con esta experiencia seleccionada? ¿En qué sentido? 

¿Qué características presentan las trayectorias estudiantiles y qué respuestas se 
formulan desde el ISFDyT Nº 210? 

En ambas oportunidades, en el intercambio en el foro y en el intercambio en la 
presencialidad del 2022, lxs estudiantes pudieron tejer un análisis que entramaba referencias 
a la voz de las entrevistadas y las referencias a las categorías teóricas presentes en los 
materiales bibliográficos. La estrategia didáctica empleada es reconocida por nuestrxs 
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estudiantes como una valiosa oportunidad de conocimiento y observación de instituciones 
que abordan la diversidad y reconocen las trayectorias estudiantiles, experiencias que no 
solo acercan la cotidianeidad institucional a la teoría sino que exponen los márgenes de 
acción profesional y las tensiones propias de las prácticas de enseñanza.  

CONCLUSIONES

Las condiciones de virtualización de la enseñanza generadas por la pandemia afectaron 
las prácticas desarrolladas, las estrategias empleadas y la evaluación. Se  plantearon 
nuevos desafíos al tiempo que se fortalecieron ideas que considerábamos valiosas y que 
veníamos sosteniendo desde años anteriores como el posicionamiento ante las relaciones 
entre teoría y práctica. 

Los mayores desafíos, como hemos intentado relatar en esta ponencia, estuvieron 
ligados a las posibilidades de recrear en las nuevas condiciones las oportunidades para 
desarrollar las capacidades de construcción conceptual y analítica que creíamos necesarias. 
Sin embargo, en este contexto sostuvimos que:

“El desafío en la formación superior es diseñar propuestas que incorporen la 
formación en la práctica brindando la posibilidad de potenciar la capacidad de los 
estudiantes (futuros profesionales, o profesionales en el caso de los postgrados) 
para la reflexión en la acción (Schön 1997). Esta reflexión en la acción supone el 
desarrollo de la habilidad para la evolución permanente de los profesionales y la 
resolución de problemas inherentes a la práctica profesional.” (Pogré, 2014, p.66)

Por ello, la estrategia de entrevistas a actores institucionales resulta valiosa ya que nos 
permite, por un lado, recuperar ciertas categorías teóricas que forman parte de nuestras 
unidades; y por el otro, dimensionar el rol activo de los profesionales de una institución 
educativa, el proceso de toma de decisiones y las tensiones propias de las prácticas de 
enseñanza en contextos institucionales.

Algunos trabajos sobre los procesos de formación en la educación superior (Pogré, 
2014; Catenazzi, Pogré, et al, 2007) mencionan que en las propuestas se debería incluir 
estrategias de enseñanza que combinen actividades que vayan ganando progresivamente 
en intencionalidad constructiva de inmersión en las prácticas profesionales de un campo. En 
la estrategia que hemos descrito en esta ponencia, se propone a lxs estudiantes “poner en 
juego” los conceptos y las informaciones abordadas en la Unidad 4. Se trata de relacionar 
esos conceptos con situaciones de la práctica profesional, se analizan casos desde cierta 
perspectiva, se analizan las decisiones que han tomado desde las instituciones, se establecen 
cuáles son las situaciones que han llevado a jerarquizar prioridades o líneas de acción en 
relación con determinados criterios, sin dejar de poner en el centro a la enseñanza. 
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RESUMEN  

El presente trabajo problematiza nuestras prácticas docentes llevadas a cabo en la 
emergencia sanitaria desatada por el Covid-19 en el año 2020 y mantenida durante el 
2021. Reflexionamos sobre los cambios de espacio-tiempo y las relaciones que se tejían 
en “el aula” tradicional frente a la urgencia de continuar dictando clases desde otros medios. 
Como punto de partida, experienciamos que hubo un desborde. Pero, tal vez, podemos 
decir que se mantuvo la intención de transmitir algo, una nota distintiva (Edelstein et al, 
2008) de nuestras prácticas docentes. ¿Cómo interpela esta práctica las nuevas formas de 
posicionarnos ante lo inesperado, ante el desborde? 

Nuestro objetivo es construir las notas distintivas de nuestras prácticas en común, 
situadas en la Universidad Provincial de Córdoba -UPC- desde distintas facultades. Partimos 
de reflexionar(nos) sobre la(s) práctica(s) docente(s), cómo se caracterizan, qué lugar 
ocupan en el mundo social, y cómo las distinguimos de otras prácticas de acuerdo a nuestra 
experiencia (Larrossa 2007, 2009). La estrategia metodológica se basa en la revisión de 
narrativas docentes de nuestras prácticas en los últimos dos años en la UPC, Argentina.

PALABRAS CLAVE: prácticas docentes, narrativas, transmisión, desborde, pandemia
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INTRODUCCIÓN

En este trabajo presentamos una reseña sobre nuestras prácticas docentes (Edelstein 
et al, 2008) en el contexto de pandemia y lo que se vislumbra como una pos pandemia, 
en el marco de la Universidad Provincial de Córdoba (UPC), Argentina. Las autoras nos 
encontramos dialogando experiencias sobre los espacios curriculares que transitamos en 
la misma universidad pero en distintas facultades: dos de nosotras desde la “Metodología 
de la investigación cualitativa”; otra, desde la “Educación vocal” y por último, desde el 
campo del turismo.

Partimos de reflexionar(nos) sobre la(s) práctica(s) docente(s), cómo las podemos 
caracterizar, qué lugar ocupan en el mundo social, y cómo las distinguimos de otras prácticas 
de acuerdo a nuestra experiencia (Larrosa 2007, 2009). Nos preguntamos sobre qué tipo 
de prácticas son las prácticas docentes y en este sentido, cuáles son las notas distintivas. 
Para esto, recuperamos nuestra historia personal y profesional en un recorrido que transite 
entre la teoría y la práctica, que profundice en su relación dialéctica, y se reconozca el 
conjunto de procesos cognitivos y afectivos enmarcados en un contexto político y social 
definido en clave epocal.

La pandemia por Covid-19 caracteriza al 2020 como un año irruptivo - destructivo de una 
cotidianeidad cristalizada y ritualizada. Dentro de esta transformación explosiva, el campo 
de la educación fue uno de los principales afectados. Y, con ello, las prácticas docentes que 
usualmente estaban caracterizadas de un modo, de un día para el otro, se re-configuraron, 
abriendo paso a  una re-conceptualización y re-experimentación. 

Cambiaron los espacio-tiempo y las relaciones que se tejían en “el aula” tradicional, de 
eso no hay dudas. Hubo un desborde. En una búsqueda por caracterizar esos procesos, 
mediatizados, acelerados, atravesados por un duelo continuo por una cotidianeidad que 
ya no es la de ayer -pero sí fue igual día tras día de aislamiento-, podemos decir que lo 
que intentamos mantener fue la intención de transmitir algo, una nota, entendida como una 
característica que distingue nuestras prácticas. ¿Cómo interpela  esta práctica las nuevas 
formas de posicionarnos ante lo inesperado, ante el desborde? Esta y otras preguntas 
guiarán a modo de núcleos claves y problemáticos (Achilli, 2008, p. 43) de nuestra reflexión 
que se articula en tres ejes o momentos reflexivos: comenzamos con una construcción 
teórica de la categoría de prácticas docentes, para luego detenernos sobre la particularidad 
de nuestras prácticas, situadas local y temporalmente. Estos dos momentos nos dan pie 
para pensar en nuestras prácticas docentes en pandemia y pos pandemia. ¡Buena lectura!

 
¿DE QUÉ HABLAMOS CUANDO HABLAMOS DE PRÁCTICAS DOCENTES? 

Las prácticas de enseñanza son prácticas sociales específicas que refieren particularmente 
al trabajo con el conocimiento y a las relaciones entre estos, y los sujetos: docente-
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estudiantes. Estas prácticas de la enseñanza a su vez, son prácticas docentes, pero éstas 
incluyen también otras prácticas sociales más allá del espacio áulico como los proyectos 
institucionales.

Las prácticas docentes se desarrollan en un espacio institucional y social determinado 
y especializado. La enseñanza es personal, pero trasciende lo individual. Es un proceso 
caracterizado por sucesivas mediaciones; el conocimiento es reconfigurado según variables 
como el equipo de cátedra, los contenidos mínimos, y el tipo de estudiante e institución; 
por eso las prácticas implican procesos de racionalidad a fin de explicitar los argumentos 
de tales mediaciones. 

Respecto del lenguaje de la enseñanza, es de carácter discursivo. Proviene del discurso 
científico y se adapta al discurso del aula, subjetivado por el profesor que muestra, que 
enseña, que habla. Por eso, la enseñanza no implica una transmisión transparente, sino 
un espacio de significaciones que otorga sentidos, valores y creencias a los contenidos. 
Se construyen significaciones que permiten que docentes y estudiantes, se incluyan en 
el orden del discurso, lo que contribuye así a constituir sus subjetividades en el marco 
de las prácticas de enseñanza. Éstas tienen un carácter político debido a las decisiones 
que la docencia toma respecto a cómo impartir el contenido en relación al aula y a las 
características de la institución. 

Esta práctica compleja requiere ser estudiada desde al menos, 3 niveles (Jackson, en 
Edelstein, 2008): 

1- Micro: procesos interactivos al interior del aula y en relación a la clase.
2- Meso: relativo a lo institucional.
3-Macro: aquellos condicionantes sociales, culturales y políticos más amplios.
Abordar las prácticas docentes como algo social, supone observar que las 

representaciones y las prácticas son de sentido y lógica práctica (Bourdieu, 2007). Se 
juegan a partir de normas. Como todo juego, no habría reglas conscientes y constantes, 
sino principios prácticos ¡Cuánto de vago y de incertidumbre en las dinámicas entre sujetos 
cambiantes en las prácticas docentes!  (Steiman, 2018).

Desborde
Se reconoce en las prácticas docentes su característica de práctica situada constreñida por 
componentes de orden social, institucional y áulicos en un espacio-tiempo determinado. 
Están condicionadas por la multidimensionalidad, simultaneidad e inmediatez (Jackson en 
Edelstein et al, 2008). La pandemia nos interpeló y nos convocó a nuevas revisiones y 
reflexiones sobre las prácticas en torno a lo inesperado, al desborde. Según Achilli, la 
investigación en la docencia permite “hacer visible (...) aquello que no vemos” (2008, p.43) 
y es a través de “núcleos claves” (2008 p.43) que podemos objetivar nuestras propias 
prácticas. 
Si nos situamos en el comienzo lectivo a mediados de marzo del año 2020, cuando las 
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prácticas presenciales tuvieron que adaptarse sin transición alguna a la virtualidad, como 
docentes nos vimos interpeladas en cómo seguir. ¿De qué modo se construye un vínculo 
de confianza indispensable para que la transmisión ocurra?, ¿cómo sostenemos un 
diálogo que nos permita comunicarnos genuinamente? Nos hacemos eco de la pregunta 
de Jackson para profundizar en cuanto a los requisitos mínimos que debe poseer una 
interacción - de práctica docente- para que pueda describírsela como tal (en Edelstein et 
al, 2008). Si los requisitos incluyen el cuerpo y el gesto mínimo, difícilmente se cumplieron 
con personas insertas en cuadraditos negros o con rostros difuminados del otro lado de 
la pantalla. De todos modos, no podemos negar que en la virtualidad se desarrollaron 
las prácticas docentes y que, gracias a ello y a la tecnología como mediadora, el ámbito 
educativo continuó. A raíz de esto nos preguntamos a modo de nota distintiva si a partir del 
2020 habrán cambiado los paradigmas de las prácticas docentes (?)

SOBRE LA PARTICULARIDAD DE NUESTRAS PRÁCTICAS DOCENTES 

Transmisión y vínculo pedagógico
Nuestras prácticas docentes están atravesadas desde lo micro, meso y macro. El 2020 

caracterizadas por lo micro -pantalla- sobre la situación macro de pandemia que nuestro nivel 
meso -Universidad en proceso de normalización: de nivel terciario a superior universitario-, 
adaptó para continuar acompañando los procesos de enseñanza y aprendizaje y nosotras 
como docentes, tuvimos que adaptarnos. 

Desde lo micro podemos reconocer que nuestras prácticas docentes son un encuentro con 
otras personas, incluso, con generaciones diferentes. En nuestras narrativas -en virtualidad 
como en presencialidad- aparece de fondo esta inquietud del encuentro con un otre, algo 
común a todas las prácticas sociales. Ese otre que no soy yo, pero que me constituye, que 
como espejo me devuelve eso que yo no sé de mí (Bajtín, 2015). En el caso de las prácticas 
docentes, el encuentro se da en un contexto particular y con una finalidad propia: además de 
la relación más ontológica que mencionamos recién, está la intención de transmitir algo, y en 
esta relación la diferencia entre yo y el otre se complejiza en tanto en un principio hay alguien 
que sabe algo que el otre no, y hay que ponerlo en común. Y en diálogo aparecen situaciones 
que hablan de una ética para con un otre: ¿en qué lugar discursivo lo ubico?, ¿cómo un ser 
capaz de entenderme?, ¿cómo alguien “hace lo que puede”?, ¿como una persona adulta 
responsable de sus actos?, ¿o como alguien que requiere acompañamientos especiales 
para conseguir su tarea? Ese fino límite entre acompañar e infantilizar dando tareas cada 
vez más “fáciles”, es una preocupación o nota de nuestras prácticas, inmiscuidas en la nueva 
excusa -real o ficticia- respecto a  la frase: “disculpe profe, se me cortó internet”, no tengo 
buena conexión”.

Reflexionar sobre las notas distintivas de nuestras propias prácticas docentes, nos 
hace preguntarnos lo siguiente: ¿cómo hablamos, leemos, interpretamos y escribimos en 
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nuestras prácticas pedagógicas en la universidad que las vuelven únicas frente a los demás 
niveles educativos?, ¿hay algo de lo “no obligatorio” que incida en estas prácticas?, ¿cómo 
condiciona la adultez de los sujetos intervinientes en el proceso de enseñanza? - si es 
que condiciona-. ¿Hay algo de lo “superior” que haga que el saber sea más especializado, 
se vuelva un aprendizaje “más formal” y que influya en las maneras de enseñarlo? Por 
ejemplo: formalidades del uso de los espacios, menor corporalidad, no lugar para la 
espiritualidad, falta de espacios informales para eventos educativos. ¿En la enseñanza 
de materias teóricas, solo fomentamos el aprendizaje a partir de leer, escuchar y tomar 
apuntes?, ¿cómo condiciona el objeto de enseñanza en la didáctica?, ¿hay una manera de 
enseñar música diferente a la de metodología? 

El gran ausente: el cuerpo mediatizado
Sentimos que el cuerpo es el gran ausente, sobre todo durante el 2020. El cuerpo 

en su totalidad es un elemento clave en la construcción de diálogos. En los encuentros 
pedagógicos, como sostiene Porta y Flores, “hay algo del cuerpo que enseña” (2017, p. 7). 
El cuerpo permite la afección, la pasión, “el sentimiento humano de sentirse afectado por la 
clase” (Porta y Flores, 2017, p. 7). Sumado a esto, podemos decir que en el espacio áulico 
tradicional, participamos del diálogo pedagógico con los cinco sentidos que despliegan 
experiencias áulicas de un compartir común que contribuye al diálogo pedagógico y a la 
construcción de la “distancia óptima” (Reisin, s/a).

A partir de la mediatización, pasamos al mundo de la planicie y la quietud: cuerpos casi 
inmóviles de la cintura para abajo, reunidos en una cuadrícula de la pantalla, donde además 
uno de esos cuadrados es un espejo constante de mi imagen, donde casi narcisistamente 
puedo ver y “controlar” cómo me veo (Garolera, 2020). A partir de la mediatización, sólo 
dos sentidos pueden intervenir en el diálogo tecnologizado: la vista y el oído (hasta la vista 
puede verse pixelada y la voz entrecortada).

En tanto seres humanos, somos y pensamos el mundo desde diferentes lógicas (Ribetto, 
2014) y esos modos de pensar y ser lo transmitimos a otros de diferentes formas, no 
solo a través de una lengua común. Son los “gestos mínimos” los que  se constituyen 
como una potencia, como agenciamiento que permite pensar el educar como una relación 
con la alteridad posible (Ribetto (2014). Estos gestos mínimos son un acontecimiento que 
irrumpe, que desborda y provoca experiencia ¿Cómo irrumpen estos gestos mínimos en 
nuestras prácticas docentes mediatizadas?, ¿generan nuevos/otros desbordes que los de 
la presencialidad?

En este panorama, nuestras prácticas docentes de los últimos dos años hacen que nos 
cuestionemos acerca de los nuevos modos de dar clases. ¿Devenimos en tutores? En la 
virtualidad una de las maneras de garantizar el vínculo pedagógico fue a través de tutorías 
entendidas como meets sincrónicos con menor cantidad de alumnxs, acompañando 
guías de trabajo y respondiendo consultas, experimentando así, una cercanía y, por qué 
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no, mayor control sobre la clase. Sin duda se generaron encuentros, otros a los que no 
estábamos acostumbradas.

NUESTRAS PRÁCTICAS ¿EN LA POS PANDEMIA? O ¿CUÁL ES EL DESBORDE 
HOY?                                                  
                                                                                     

Masschelein y Simmons (2014) cuando se refieren al espacio y tiempo escolar como 
una “suspensión de un presunto orden natural desigual” (p.11), sostienen que las formas 
de los establecimientos educativos, la disposición y espacialidad de sus aulas, el rol y 
ubicación del docente y las herramientas y métodos escolares son los que contribuyen a 
“separarse literalmente del tiempo y del espacio del hogar, de la sociedad o del mercado 
laboral, y de las leyes que los gobiernan.” (p. 14).

En el ámbito universitario provincial de Córdoba, desde la irrupción de la pandemia, la 
mayoría de nuestras clases pasaron a ser virtuales, mediadas por tecnologías digitales, 
dictadas y tomadas, en casa -o el trabajo-, en tiempos que no siempre han coincidido con 
los programados en la presencialidad, con posibilidad de grabaciones, y visualizaciones a 
voluntad. Como docentes, nos hemos encontramos a diario repensando nuestras clases 
sin un tiempo/espacio común y suspendido como era el “aula” y, en ocasiones, se nos 
dificultó interactuar (y conectar) con estudiantes. 

Está claro que esta modalidad virtual vino a traer lógicas con nuevas configuraciones 
de espacios y tiempos de clase, que poco tienen que ver con esa separación o suspensión 
que mencionábamos antes. En cada dimensión macro, meso, micro, las prácticas de 
enseñanza se mantuvieron bajo una música de suspenso constante. El 2020 nos encontró 
con una energía proactiva sin darnos tiempo a la reflexión, porque no había tiempo, porque 
la prioridad era sostener a les estudiantes, había que actuar rápido. Nos vimos envueltas 
en prácticas más cercanas a la de una youtuber que a la de una docente. Como una 
normalidad, una naturalización de la mediatización e inmediatez de las cosas, si no les 
estudiantes se iban.

Las prácticas docentes como un proceso a largo plazo
Durante el 2021 cayeron muchas fichas de lo trabajado el año anterior, nuevamente 

desde la virtualidad pero con la necesidad del acercamiento, del foco en el gesto mínimo, 
la necesidad de volver a la práctica docente como un proceso a largo plazo, un disfrute del 
segundo a segundo, un festejar de cada logro sin hacer demasiado foco en mostrar, en resolver 
para demostrar lo que se hace en ese ámbito íntimo que es el momento de cruce de saberes. 
Pensamos en las personas que le ganaron a la caída del sistema, a los errores virtuales y logró 
inscribirse en la Universidad, con esperanzas de transformación. Sin saber si desde la virtualidad 
las “expectativas mutuas” serían exitosas, por el simple hecho de aprender, de cantar, de ser 
psicopedagoga, de ser Lic en Turismo. Y nos preguntamos si sus expectativas serán cumplidas. 
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El entrenamiento técnico, que requiere de sentidos agudos se vió recortado por una pantalla, 
por una señal que se cortaba, por un sonido que el cerebro completaba para que todo 
continúe como si no pasara nada. En esos momentos, nuestra experiencia de prácticas 
presenciales se pusieron al servicio de nuestro yo mediatizado para, desde el recuerdo, 
completar los sentidos que no pudieron participar de la práctica.  Como toda práctica exige 
ser configurada sobre el saber que procede de la experiencia. Es que el tiempo no paró, y 
si paraba era posible que el interés desaparezca; y en consecuencia, un ciclo cerrará. En 
medio de todo esto, nos hacemos eco de la pregunta sobre las notas distintivas “¿cómo 
incidir en esquemas, en habitus (Bourdieu, 2007), si el sujeto no los conoce del todo e 
ignora su potencialidad transformativa desde esta realidad o en la virtualidad?

En este campo de fuerzas y contradicciones creímos en continuar sin perder el hilo de 
la práctica, en sostener desde el carácter político y con la convicción de que la música y 
la palabra transforman, elevan, nos abren a otros planos simbólicos de aprendizaje. “En 
la música florece lo que la palabra nombra, se va haciendo sentimiento en corcheas y 
redondas” (Aguirre, 2004). 

CONCLUSIONES

A través del presente trabajo pudimos mirar nuestras prácticas docentes, desnaturalizarlas 
y así, organizar nuestra experiencia como una instancia de formación de manera individual 
y grupal. El propósito consistió en generar situaciones de reflexión sobre la propia práctica, 
nos preguntamos sobre qué tipo de prácticas son las prácticas docentes y articulamos 
nuestras reflexiones en torno a tres momentos reflexivos, pudiendo dar cuenta de algunas 
notas distintivas sobre nuestro hacer y ser..

Imbuidas de incertidumbre, las prácticas docentes suponen la aprehensión del mundo 
social según un sentido práctico, pero también, desde un posicionamiento epistemológico. 
Nosotras en tanto docentes, enseñamos contenidos mínimos que lo meso/macro nos 
determina, pero en el juego del aula/pantalla pueden aparecer otros que desbordan 
nuestra planificación, certezas, miedos, dando lugar a algo nuevo, humano. Justamente, 
las prácticas docentes se inscriben en el tipo de prácticas que promueven y construyen 
humanidad. Las prácticas de enseñanza constituyen un viaje, un juego social y artístico 
que demanda maneras particulares del ser, en nuestros decires y en nuestros cuerpos.

Hoy, nos toca revisar lo vivido y narrado en plena pandemia. Toca tensionar el sentido 
de los medios tecnológicos en nuestras propuestas de enseñanza. La reflexión sobre la 
práctica y de los propios procesos de aprendizaje es parte de nuestra tarea docente, lo 
que implica una crítica de los contenidos y autocrítica de los métodos con los que son 
transmitidos. Relatar lo vivido posibilita que se pueda reflexionar y tomar conciencia de 
aquello que “nos” pasó y nos deja en mejores condiciones para afrontar el presente y re-
organizar las respuestas frente al futuro (Bruner en Alliaud, 2011). 
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¿Cómo acompañar a nuestro estudiantado en su proceso de aprendizaje desde nuestro 
proceso de enseñanza?
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RESUMEN 

Desde el reconocimiento de que la pandemia ha modificado las condiciones pedagógicas 
de la escolaridad propias del formato escolar moderno (presencialidad, simultaneidad y  
gradualidad), y las categorías del campo pedagógico, en especial, aquellas que teorizan 
dichas prácticas, decidimos como equipo de cátedra de Didáctica General, redoblar la 
apuesta y pensar otros modos de conceptualizar las prácticas y construir otras categorías. 

Recuperando la expresión de Rancière (2018), en “la escena” de la clase, desde 
la  construcción de “una cierta intriga”, es que las nociones se pusieron a trabajar y se 
dispusieron en el espacio. Allí, en ese “escenario virtuoso”, un grupo de estudiantes de 
profesorados, interesados en la docencia, asumen como propia la invitación, el convite a 
repensar otros modos de comprender las prácticas docentes y las prácticas de la enseñanza. 

Proponemos, en este escrito, la reconstrucción de esa suerte de conversación que 
sostuvimos junto a los estudiantes a lo largo del desarrollo y estudio de la materia, en el 
marco de los profesorados de Teatro, en Educación Plástica y Visual, y en Educación Musical 
de la Facultad de Artes de la Universidad Nacional de Córdoba, durante el primer semestre 
del año 2021. Reconstrucción en términos de reconocer permanencias, desplazamientos y 
nuevas configuraciones para innovar acerca de la enseñanza en el nivel Superior.    

PALABRAS CLAVE: didáctica, enseñanza, desplazamientos, pandemia
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UNA APROXIMACIÓN INICIAL

El maestro abre las puertas de su sala. Se sube el telón, 
 y comienza una nueva clase. Los espectadores participan de la escena.  

Juntos, docente y estudiantes observan la llegada de un nuevo saber:  
quien enseña “ha puesto algo sobre la mesa”. 

(Masschelein y Simons, 2014) 

Innovación, transformación y alternativas se configuran en tres de los términos incluidos en 
el Eje 3 de estas Jornadas que nos interesa rescatar, en tanto aluden a una apuesta que debe 
desafiarnos a los docentes1 permanentemente, pero que adquieren un particular significado en 
el contexto que atravesó al sistema educativo en su conjunto durante 2020 y 2021. No nos fue 
posible, entendemos que a ningún docente, mantenerse ajeno a las circunstancias a las que el 
acontecimiento de suspensión de la presencialidad nos enfrentó y, por lo tanto, no fue posible, 
sino innovar, transformar, pensar propuestas de intervención alternativas. 

En este marco, a nuestro entender, también las disciplinas del campo pedagógico 
se vieron interpeladas y con la necesidad de repensarse. Por ende, su enseñanza 
nos demandó reconocer el desplazamiento de ciertas categorías y la configuración de 
otras, lo cual nos lleva a plantearnos la posibilidad de pensar más allá de las agendas2. 
Recuperamos la noción de Clanet (1993) para hablar de desplazamientos, en tanto su 
perspectiva nos permite trasladar la idea de la necesaria producción de movimientos en los 
procesos investigadores hacia nuestras prácticas docentes a los fines de contrarrestar, en 
términos del autor, tendencias asimilacionistas y reduccionistas en el marco de una lectura 
multireferencial, en la que la didáctica opera como disciplina de referencia.  

En complementariedad con ese propósito, advertimos otros riesgos de orden 
epistemológico y pedagógico a la vez. Reconocimiento que nos llevó a asignar nuevas 
configuraciones a las categorías didácticas en juego. En efecto, la noción de configuración, 

1.– El presente trabajo, que suscribe explícitamente los principios de equidad de género y las luchas 
de reconocimiento de las minorías, empleará expresiones como “los docentes” o “los estudiantes” 
con un criterio políticamente inclusivo. Es decir, la opción es utilizar un masculino generalizador que, 
aunque discute la hegemonía androcentrista, respeta las reglas gramaticales hoy vigentes y facilita 
la fluidez del recorrido de lectura.

2.– El concepto de agenda es recuperado de Edith Litwin (1997) y se atribuye el adjetivo de “clásica” o 
“nueva” refiriendo al primer caso a aquellas categorías clásicas de la didáctica: objetivos, contenidos, 
actividades, formas metódicas y evaluación; y para el segundo, a aquellas decisiones sobre el tiempo-
los tiempos, los ritmos, el espacio, el clima de la clase, el lugar para la pregunta de los estudiantes; 
qué posibles agrupamientos proponer, cómo y cuándo habilitar instancias de interacción entre pares 
o acerca de cómo provocar una comprensión genuina, cómo generar plataformas de entendimiento 
mutuo, qué procesos de negociación de significados habilitar, cuál es la impronta de la palabra del 
profesor, entre las centrales.



884

según Adorno (2011), permite deconstruir objetos cosificados o reificados. Para el autor, 
una configuración es un racimo de conceptos en continuas combinaciones (Buck-Mors, 
1981), que comprende tanto lo conceptual como lo empírico y su condición se encuentra 
simultáneamente en conexión y en tensión con los modos desde los cuales veníamos 
abordando lo que en el campo de la didáctica se caracteriza como clásica y nueva agenda.  

A partir de la idea de asignar estatus epistemológico a las nuevas nociones y conceptos, 
en consonancia con la propuesta de Andrade, Domján; Salit (2020), nos permitimos un 
ejercicio de pensarnos por fuera de la diferenciación, que estableciera Litwin en la década 
del 90 del siglo XX, entre agenda clásica y nueva agenda. 

En efecto, quienes nos dedicamos a la formación docente, convencidas de que se trata 
siempre de “enseñar a enseñar, enseñando”, de poner algo sobre la mesa parafraseando 
al epígrafe, advertimos —muy tempranamente— que, gran parte de aquellos soportes y 
encuadres teórico-metodológicos que sostuvimos durante tantos años ya no eran del todo 
viables, no tenían en el contexto de la pandemia, la potencialidad explicativa de antaño. 

Así notamos que si bien múltiples categorías, esas de la llamada agenda clásica de la 
Didáctica, permanecen y siguen formando parte de aquello que hay que pensar cuando 
uno diseña la enseñanza, algunas de ellas —en ciertos sentidos— se habían desplazado. 
Pero también reparamos en que no alcanzaba ya la ampliación del categorial referencial 
de la Didáctica General y el derivado de las didácticas específicas, con el que hace unos 
años venimos trabajando con nuestros colegas. Había que pensar entonces en nuevas y 
otras configuraciones, en otros modos de conceptualizar las prácticas, de entenderlas; en 
construir otras categorías. 

En esta coyuntura, a pesar de que la suspensión de la presencialidad escolar trastocó 
por completo las prácticas docentes y de la enseñanza, nos ganó la obstinación didáctica 
y entonces desde el reconocimiento de que todas las categorías del campo pedagógico, 
en especial aquellas que teorizan dichas prácticas, se encuentran alteradas, que la 
pandemia ha modificado las condiciones pedagógicas de la escolaridad propias del 
formato escolar moderno: la presencialidad, la simultaneidad y la gradualidad, decidimos 
redoblar la apuesta.

Y fue, recuperando la expresión de Rancière (2018), en “la escena” de la clase, desde 
la  construcción de “una cierta intriga”, que las nociones se pusieron a trabajar y se 
dispusieron en el espacio. Allí, en ese “escenario virtuoso”, un grupo de estudiantes de 
profesorados, interesados en la docencia, asumen como propia la invitación, el convite, 
a repensar otros modos de comprender las prácticas docentes y las prácticas de la 
enseñanza. En consonancia con Alliaud (2021), entendemos que enseñar hoy implica 
producir saber y que ese saber nos une y nos encuentra pensando, reflexionando, 
combinando, produciendo e innovando. 

Proponemos, a continuación, la reconstrucción de esa suerte de conversación que 
sostuvimos junto a los estudiantes a lo largo del desarrollo y estudio de la materia Didáctica 
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General, en el marco de los Profesorados de Artes Visuales, Teatro y Educación Musical 
de la Facultad de Artes de la Universidad Nacional de Córdoba, durante el primer semestre 
del año 2021. Reconstrucción en términos de reconocer permanencias, desplazamientos y 
nuevas configuraciones para innovar acerca de la enseñanza en el nivel superior. 

ENTRAMANDO VOCES: LAS NUESTRAS Y LAS DE LOS ESTUDIANTES

“Yo presencial” (2021) Tute, humorista gráfico.

Desde la cátedra, hace tiempo ya, que procuramos ampliar el categorial referencial de 
la Didáctica, de modo que incorporamos en nuestra propuesta el abordaje de categorías 
tales como aula, clase, tiempos, clima, espacio, agrupamientos y otro conjunto de procesos 
interactivos que entendemos atraviesan las prácticas de la enseñanza. Ahora bien, ¿qué 
desplazamientos en los modos de significar esas categorías se pusieron en cuestión en el 
contexto de pandemia? 

En el desarrollo del cursado 2021 trabajamos dichas categorías a partir de interpelarlas  
frente a las alteraciones de las condiciones de escolarización en el marco de un recorrido 
que estaba aconteciendo. Derivado de ello en clases invitamos a interrogar-nos acerca de 
cuáles y cómo son nuestras aulas y clases en proceso de pandemia; qué nuevas formas 
asumen; qué sucede con los procesos interactivos cuando el aula se transforma, cuando 
los agrupamientos, los tiempos y espacios se reconfiguran.

Para graficar esos pasajes, desde entender que toda propuesta de enseñanza se 
convierte “en puesta”, solo a condición de que se produzca un encuentro con el otro, es 
decir, cuando el otro aparece, cuando irrumpe ese que, por suerte, se resiste, se esconde 
o se revela, como lo expresa Meirieu (2007), recuperamos expresiones de los estudiantes, 
actores y protagonistas de la propuesta, frente a la solicitud de la Cátedra de elaborar 
un trabajo escrito a los fines de la acreditación, acerca del aula, la clase y los procesos 
interactivos, entre la presencialidad y la virtualidad.
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Estos, en sus manifestaciones, reconocen que en la presencialidad el aula está situada 
en un espacio y en un tiempo determinado. Lo exponen del siguiente modo:

…al sonar el timbre salimos al recreo, marca el fin de la clase o una pausa, 
se sale a otro espacio donde las interacciones son otras, hay compañerxs de 
otros cursos, otrxs docentes, el kiosko, algún juego, una charla, un practicar 
o estudiar juntxs antes de entrar al examen, amores de escuela, chismes y 
muchas otras situaciones. 

En el aula física, advierten que los procesos interactivos 

…se dan desde la proximidad de los cuerpos, allí donde se produce un 
convive, una convivencia, con una tarea por llevar adelante, estando con otros 
pares y un docente que guía y acompaña el proceso. A partir de observar 
las gestualidades, la posición de los cuerpos, las charlas entre bancos, si 
alguien dibuja mientras escucha, las miradas, la docente y el grupo perciben 
un ambiente que puede ser propicio para aprender, para enseñar, o no. Nos 
referenciamos también a los otros por su imagen o gustos; hay una convivencia 
en la cual emergen situaciones donde nos permiten conocernos a partir de las 
acciones.

Por nuestra parte, coincidimos que los procesos más afectados son los acontecimientos 
inmediatos; los gestos que realizan los estudiantes y que suelen operar, para nosotras las 
docentes, como indicadores para pulsar el desarrollo de las propuestas. Ello, en tanto que, 
las miradas, los rostros y las posturas corporales, claves en la escena de la clase, se pierden 
tras las pantallas. Tal es el peso, que aquellas prácticas internalizadas en la presencialidad, 
como levantar la mano o conformar subgrupos, se trasladan al espacio de la virtualidad a 
través de los recursos que la tecnología habilita. Reflexionan los estudiantes:

…nos preguntamos si los gestos, señales y códigos tienen un fuerte poder 
de significación en las redes de relaciones en el aula y se encuentran hoy 
interrumpidos, mediados, invisibilizados, ¿qué toma su lugar y poder de 
significación dentro de estas relaciones?

Podríamos pensar que en la pandemia las aulas se constituyen como espacio simbólico, 
rompen con esa arquitectura peculiar, instituida para “hacer aulas y clases” en cada encuentro 
con el saber. Las prácticas de enseñanza se hallan mediadas por múltiples soportes 
(virtuales, cuadernillos, llamadas-videollamadas, audios). Al decir de los estudiantes: 

En el actual contexto, el aula se desplazó —en gran parte— del espacio físico 
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al virtual; los cuerpos se delimitan hasta el torso, se visualizan como una foto o 
un icono. Las temporalidades también se desplazan, se discontinuan. El estar 
presente se torna fragmentado, la comunicación ha cambiado, prácticamente 
estudiantes y docentes nunca se vieron cara a cara, cuerpo a cuerpo (...) 
el grupo interactúa poco entre sí, de hecho no nos conocemos y quizá 
conocemos a alguien de años anteriores o porque se anima a hablar en clase. 
Las personas tímidas, que en un espacio áulico físico les cuesta preguntar u 
opinar, en este desplazamiento del aula quedan invisibilizadas. La compañía 
entre estudiantes para el estudio queda mediada por grupos de Whatsapp o 
Facebook, llenos de personas, que te pueden conocer a través de las redes 
sociales como un menú o una carta de presentación a partir de etiquetas, 
imágenes, publicaciones.

Por otro lado, también se desplazó el lugar físico que ocupaba el docente dentro 
del aula —lugar desde donde miraba a todos, pero también era mirado por todos—, 
hacia una posición que fija su imagen en la pantalla como una constante, situación en 
la cual los otros se desdibujan, se desubjetivizan. En este marco, los estudiantes se/nos 
interrogan provocativamente, “¿dónde se encuentra esa otredad detrás de la pantalla?”. 
Estamos convencidas de que si hay algo del orden de lo irreemplazable —por suerte— 
(así en la vida como en la educación escolar) es el contacto con otros, la interacción cara 
a cara, los cuerpos puestos y dispuestos a vincularse.

En este sentido, entendemos que resulta fundamental en cuanto a los procesos 
interactivos en el contexto actual, pensar en construir las mejores propuestas de 
enseñanza, y, en consonancia con ello, el uso de otras herramientas y recursos 
posibles, para generar nuevas formas de vincularse, nuevas dinámicas e interacciones 
y desplazar otras. 

¿Qué le cabe a la Didáctica General en este marco? ¿Cómo deconstruir y reconstruir 
esos componentes de la disciplina que Cols (2011) caracteriza como descriptivos, 
explicativos y prescriptivos? A ese interrogante agregamos otros componentes del 
orden de la comprensión y la intervención a los efectos de que, como expresa Camilloni 
(2007), la didáctica se haga cargo de describir y explicar con la finalidad de “construir 
condiciones para que otros decidan con la mejor información posible sobre determinada 
situación”; de asumir un compromiso de otro orden con la acción, donde se vehiculizan 
intencionalidades que la corren necesariamente de toda posibilidad de neutralidad. En 
clave con ello, desde la invitación de Brailovsky (2020), siguiendo a Castoriadis, de apelar 
a una ilimitada imaginación, que significa pensar y pensarse de modo tal de producir otras 
representaciones de lo real para poder crear alternativas a lo que ya existe, retomamos 
la idea inicialmente planteada en esta ponencia y en nuestras prácticas como docentes 
de didáctica, de atrevernos a pensar más allá de las agendas.
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CIERRE

¿Qué queda de los espacios físicos de roce, de fricción, 
de gestualidad, de corporalidad, 

en fin, en donde el enseñar y el aprender 
se sostenían en vínculos de olor y sabor? 

¿Qué queda del educador que toma la palabra y 
 la democratiza a través de los sinuosos caminos de 

 las miradas y las palabras de los estudiantes? 
¿Qué queda de las formas conjuntas, de hacer arte 

y artesanía, de tocar la tierra, de jugar, bajo las formas 
 tiránicas de la pantalla encendida? 

Skliar, C. (2020)

Compartir algunos de los interrogantes, desafíos y reflexiones que, junto a muchos 
otros, nos movilizó en tiempos de pandemia, responde a la convicción de que no es posible 
soslayar, referir al contexto y en esa dirección al reconocimiento de que estas y otras 
preocupaciones (nos) atraviesan a quienes se ocupan de los procesos de transmisión y 
apropiación de la cultura. Pretende, al mismo tiempo, instalar una suerte de invitación que 
se constituyan en núcleos de problematización y objeto de estudio.

Es que el confinamiento de las prácticas educativas institucionalizadas irrumpió 
las coordenadas que organizaron la escolarización moderna, y junto a ello el modo de 
habitar las instituciones y la existencia de los sujetos en ellas. Se configura, así, como un 
acontecimiento que quiebra lo dado, lo instituido, lo previsible, lo no sabido, lo inesperado, 
lo no cuestionado. Es por esto que “da qué pensar”, que reclama la invención de nuevos 
sentidos, como dijimos, todo ello cobra particular significado cuando se trata de formar 
docentes, y especial relevancia en el marco de la Cátedra de Didáctica General, disciplina 
que teoriza acerca de las prácticas docentes y de la enseñanza.

Entendemos, además, que la problematicidad de los procesos puestos en juego en toda 
situación de transmisión (exacerbada por la complejidad de los efectos de la pandemia), 
requiere, para su estudio, apelar a las categorías que conforman la llamada agenda 
clásica de la Didáctica. Asimismo, demanda apelar a nuevos constructos desarrollados 
al interior de la disciplina que amplían el categorial de referencia (currículo oculto y nulo, 
construcción metodológica, aula, clase, agrupamientos-grupalidad, tiempo-temporalidad, 
clima, espacio, entre otros), y a las más recientes producciones teóricas, así como a los 
aportes de otras disciplinas del campo de las ciencias de la educación y de las ciencias 
sociales y humanas. Todo ello sin desconocer que las prácticas de la enseñanza, en cuanto 
prácticas de intervención, asumen en cada área o campo disciplinar, formas particulares de 
concreción que las identifican y las diferencian de otras prácticas.
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RESUMEN  

Esta experiencia es parte de la trayectoria del colectivo docente de la Cátedra B de 
Pediatría de la Facultad de Ciencias Médicas de la UNLP, durante ASPO-COVID-19. El 
decreto fue un desafío, pensar en el docente Tutor como un nexo académico entre el 
contenido curricular y el estudiante.

La realidad nos interpeló poniendo en jaque lo tradicional de la formación médica 
presencial y la “brecha generacional” del uso de la tecnología digital, entre docentes 
clásicos y estudiantes.

Nos inscribirnos en la cultura de la conectividad con estrategias pedagógicas y didácticas 
para entornos virtuales como videos de casos clínicos, diagnósticos, animaciones, 
tratamientos, recorrer el Hospital con una cámara, etc. Más la Plataforma virtual de la 
Facultad de Ciencias Médicas.

Al terminar la cursada, se tomó una encuesta de calidad a los tutores a fin de indagar 
sobre su práctica, por lo que podemos inferir cualitativamente que la experiencia durante el 
ASPO fue buena, se valorizó positivamente el rol Docente tutor.

La evaluación se centró en los procesos, otorgando una valoración progresiva, en 
instancias de retroalimentación formativa.

Se habilitó y alojó al estudiante (pantalla de por medio), desde una escucha personalizada 
que favoreció la autonomía y la circulación de los contenidos Pediátricos.    

PALABRAS CLAVE: Pediatría, tutor, virtualidad, pandemia. 
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INTRODUCCIÓN 

Este relato de experiencia es parte de la trayectoria del colectivo docente de la Cátedra 
B de Pediatría de la Facultad de Ciencias Médicas de la UNLP, durante el Aislamiento 
Social Preventivo y Obligatorio (ASPO) decretado por la Pandemia de COVID-19.

Las enfermedades forman parte de la historia educativa y dejan marcas como hitos para 
repensar la adecuación pedagógica. El ASPO se presentó como un desafío inmediato, 
para crear nuevas estrategias educativas en el marco de la virtualidad, y a la vez reflejó un 
entusiasmo por las nuevas prácticas y expectativas de los y las estudiantes.

La resignificación del rol docente en tiempos de virtualidad obligatoria, hizo pensar 
en  el docente Tutor como parte de la propuesta educativa, un nexo académico entre el 
contenido curricular y el estudiante, enmarcando un proceso dinámico y flexible.

Diseñar el rol del tutor fue muy importante, según Arnaiz e Isus (1995), “la capacidad que 
tiene todo docente de ponerse al lado del alumno, [...] de ayudarle a resolver sus problemas 
personales, de aprendizaje, de autonomía-dependencia, de relación [...] La tutorización, es 
pues, un proceso de acompañamiento en el aprendizaje vital”. (Méndez 2006)  

Si nos remitimos a la botánica  el tutor es el apoyo sobre el cual la planta es guiada y 
sostenida durante el crecimiento de sus ramas y arraigo de sus raíces.

En esta oportunidad el nombre del tutor iba con el apellido de Virtualidad, otro gran 
desafío. La realidad nos interpeló poniendo en jaque el camino tradicional de la formación 
médica presencial por décadas y la “brecha generacional” ( Fernández Enguita, 2022) 
del uso de las tecnologías digitales, entre los docentes clásicos y estudiantes que usan 
las redes digitales, en educación, inter-cultura, arte, música, empleo online, socialización 
inter-activa etc.

Descripción de la experiencia 

El objetivo es describir la experiencia y percepción del Docente Tutor de la cátedra de 
Pediatría “B” de la Facultad de Ciencias Médicas de la UNLP, en la continuada pedagógica 
del estudiante durante el ASPO.

El propósito es reflexionar sobre los desafíos que presentó la pandemia a los y las 
docentes, de encontrar respuestas inmediatas a los estudiantes con la finalidad de 
sostener la  continuidad pedagógica durante la suspensión de las clases presenciales.

Se reorganizó el colectivo docente Tutor, se diseñaron nuevos recorridos para llegar 
a los objetivos propuestos del programa de Pediatría y se desarrollaron encuentros 
virtuales lo más amigables posibles, por todo lo que trajo consigo la pandemia, como 
incertidumbres, pronósticos reservados, vacunación, pérdidas, la información global, la 
desinformación alarmante y las medidas sanitarias cambiantes, sin perder el horizonte de 
lograr la excelencia académica.
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El rol del docente Tutor nos llevó a inscribirnos en la cultura de la conectividad (Van 
Dijck, 2016) que no es la mera trascripción de las clases presenciales a los encuentros 
sincrónicos, sino el reformular los diseños de las estrategias pedagógicas y didácticas 
para entornos virtuales. 

Los docentes tutores se reorganizaron y diseñaron recorridos (temas) que se tratarían 
en los encuentros virtuales sincrónicos y la formación de grupos, no superior a 10 (diez) 
estudiantes por Tutor.

Una vez dados los encuentros plenarios sincrónicos, los estudiantes ingresaban a 
los grupos con sus respectivos tutores, vía zoom, donde se realizaban intercambios y 
conversatorios  sobre los temas tratados. Se implementaron formas didácticas como 
videos de casos clínicos, se presentaron Historias clínicas, diagnósticos, animaciones, 
fotos, tratamientos, y recomendaciones bibliográficas, lo más semejante a una práctica 
en escenarios reales. Se recorría el Hospital en directo con una cámara para que 
la aproximación  temporal sea gratificante, ya que los estudiantes estaban en sus 
hogares tal como lo mencionó Inés Dussel (2020) en una teleconferencia que tituló 
«La clase en pantuflas», aludiendo al traslado de las propuestas de enseñanza de los 
docentes a los hogares. 

Se trató de tener un cercanía, (pantalla de por medio), que habilitó y alojó al 
estudiante desde una escucha casi personalizada  que favoreció la autonomía y la 
circulación de los contenidos Pediátricos. La utilización de la Plataforma virtual de la 
Facultad de Ciencias Médicas, UNLP, fue una herramienta importante para el acceso 
inmediato a la información, en todo momento, en cualquier tiempo y lugar.

Metafóricamente en estos encuentros se recorrió los pasillos de la clínica, las 
escaleras del neurodesarrollo, se encendieron las luces de la semiología pediátrica, 
las puertas de neonatología, se invitó a compartir conceptos como maduración, 
desarrollo, crecimiento, cultura circundante de las infancias y se abrieron las  ventanas 
de la investigación.

Para realizar este trabajo, al terminar la cursada, se tomó en forma anónima una 
encuesta de calidad a los tutores a fin de indagar sobre su nueva experiencia y la 
percepción de los encuentros, de intercambio de aprendizajes. 

Podemos inferir cualitativamente que la experiencia de los tutores durante el ASPO 
fue buena, se valorizó positivamente el acompañamiento a los estudiantes de forma 
indirecta, donde la presencialidad no se agotó en el “estar” sino que se manifestó en 
diferentes formas como los conversatorios, devoluciones, en el reconocimiento de 
cada estudiante y la ida y vuelta de los aprendizajes compartidos.

Ante la pregunta ¿Cómo considera usted su experiencia como Tutor? El 57% 
contestó muy útil y el 43% útil. No hubo ninguna respuesta, indiferente, poco útil y 
nada útil.
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La necesidad de contar con un docente que acompañe la trayectoria de los estudiantes en 
estos contextos en particular permitió que el rol de los tutores cobrará un rol importante en el 
acompañamiento a los alumnos, personalizando el aprendizaje en un contexto en particular.

Con respecto a la frecuencia en que se conectaba con su grupo tutorado durante los dos 
meses de cursada, el 29% respondió más de trece días, entre siete y nueve días el 29%, 
entre cuatro y seis días el 14% y  hasta tres días el 28%

Al consultar según la percepción del Rol docente Tutor si consideran que cumplió con 
unos de los objetivos del tutor, de acompañar al estudiante en su trayectoria de formación 
académica durante la pandemia, el 29% consideró que había cumplió, mientras el 71% 
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que cumplió totalmente con los objetivos del tutor, lo que demuestra una valoración positiva 
en relación a los objetivos planteados desde el punto de vista de la planificación de estas 
actividades durante la pandemia. 

Finalmente, en relación a los y las estudiantes se consultó a los tutores acerca del 
compromiso y responsabilidad durante la cursada. Allí las respuestas indicaron que la 
percepción no es positiva en su totalidad, sino que hubo diversos grados de compromiso y 
responsabilidad en la realización de los trabajos prácticos.
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Conclusiones

El virus a pesar de sus microscópicas dimensiones, cerró las aulas y permitió reorganizar las 
actividades curriculares, repensar las formas tradicionales docentes, redefinir los tiempos y 
espacios, no dejó lugar para lo que no sea urgente, exigió lo inmediato y, ante este desafío, 
el colectivo docente de la cátedra encontró en esta crisis, una oportunidad.

Las actividades realizadas por los Tutores implicaron pensar en aprendizajes en términos 
de bidireccionaldad, donde docentes y estudiantes producen procesos e intervenciones 
subjetivantes, y así se pudieron construir encuentros de intercambio de aprendizajes y 
saberes colaborativos (Capelari, 2009). Al mismo tiempo, posibilitó  “estar” con el estudiante 
en forma virtual acompañando la trayectoria educativa, y muchas veces desde lo afectivo 
sosteniendo vivencias y situaciones particulares.

Desde lo académico, enlazó la teoría en una práctica pequeña de realidad virtual; 
el estudiante fue el protagonista de sus aprendizajes, ocupó un lugar del quehacer 
pedagógico autodidacta.

Finalmente el objetivo se cumplió, lo vemos reflejado cuando los estudiantes  que 
cursaron en pandemia vienen a rendir el examen final presencial, ese primer encuentro es 
gratificante. 

La evaluación pasó a ser parte del proceso de aprendizajes de competencia, de 
acreditación,  como práctica inclusiva y participativa. El diseño de evaluación se centró 
en los procesos,  otorgando una valoración progresiva, en instancias de retroalimentación 
formativa mientras se aprende, facilitando información del avance del estudiante. (Anijovich 
2021) Sabemos que la pandemia sigue activa y es susceptible a volver o pueden surgir 
nuevas emergencias sanitarias como la viruela del mono u otras circunstancias que nos 
obliguen a replantear la metodología de trabajo en el aula. Por ello, los docentes debemos 
estar preparados para redefinir intercambios de aprendizajes, formas de aprender, enseñar 
y evaluar pediatría, ante cualquier contingencia. 

Como dijo Inés Dussel pasamos hoy de la clase en pantuflas a las clases con barbijo.
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RESUMEN 

La pandemia de COVID-19 ha provocado una crisis sin precedentes en todos los ámbitos. 
En educación, esta emergencia dio lugar al cierre masivo de las actividades presenciales 
en las  instituciones educativas. Según datos de la UNESCO, en mayo de 2020 unos 1.200 
millones de estudiantes de todos los niveles, en todo el mundo, habían dejado de tener 
clases presenciales. De ellos, más de 160 millones eran de América Latina y el Caribe. En 
Argentina fueron cerca de 13 millones el número que se registró.

En Argentina, en las Universidades,  podemos señalar a partir de dichas medidas,  tres 
campos de acción principales: el despliegue de modalidades de educación a distancia; 
el apoyo de las comunidades educativas, y la atención al bienestar integral de las y los 
docentes y estudiantes. 

El objetivo de este documento es visibilizar en el caso de la Universidad Tecnológica 
Nacional,  el nivel de preparación que existió previo a la pandemia por parte de los docentes 
– la línea de base en la cual se inició el proceso de virtualización - y el nivel de compromiso 
que ellos adoptaron para sobrellevar la crisis pandémica y la consecuente ASPO. A la vez,  
plantear las principales lecciones aprendidas, y proyectar oportunidades para la enseñanza 
y la innovación en la educación posterior a la pandemia. 
    
PALABRAS CLAVE: pandemia, educación a distancia, enseñanza, innovación

INTRODUCCIÓN

En el marco de la suspensión de las clases presenciales, la necesidad de mantener la 
continuidad de los aprendizajes impuso desafíos que todos los niveles educativos abordaron 
mediante diferentes alternativas y soluciones en relación con sus  características. 

mailto:vcappello@gmail.com
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En las últimas décadas, la inversión en infraestructura digital en el sistema educativo ha 
sido importante. En los últimos años, con la masificación de la conectividad sobre la base 
de Internet móvil y el incremento de dispositivos digitales más accesibles, las políticas han 
redirigido sus esfuerzos a la formación de habilidades digitales de las y los estudiantes.

En este marco, las instituciones universitarias en su mayoría disponían de recursos y 
plataformas digitales para la conexión remota, pero no con el objetivo de utilización masiva. 
En nuestro país se establecieron estrategias de educación por medios digitales con un 
modelo que aprovechó las TIC existentes, aunque quedó de manifiesto un acceso desigual 
a conexiones a Internet y equipamiento, que se tradujo en una distribución desigual de las 
oportunidades para aprender, afectando principalmente a sectores de menores ingresos o 
mayor vulnerabilidad.

Enfocarse a mediano y largo plazo, para reducir la brecha digital en este sentido más 
profundo puso en marcha sinergias virtuosas de inclusión social y cultural, generando 
oportunidades para toda la vida y para enfrentar futuras crisis. No todos los estudiantes se 
encuentran preparados de la misma manera en relación con los conocimientos, actitudes 
y aprendizajes específicos requeridos para desarrollar y puesta en práctica  de estrategias 
que les permitan aprovechar las oportunidades que brinda Internet y disminuir los riesgos 
o saber enfrentarlos. Tampoco están preparados todos los docentes para conducir y 
promover la continuidad de estudios en esta modalidad.

Desde una mirada crítica, en el marco de la UTN,  la preparación y capacitación previa 
de los docentes para enfrentar esta situación, es un eje de análisis y reflexión que merece 
una profundización. Se percibe que el uso de las TIC por parte del profesorado en la gran 
mayoría de los caso, parcial, residual y relegado durante años, logró revertirse masivamente 
en solamente un par de semanas de manera inusitada marcando un hito sin retorno en la 
historia de las y los docentes de la UTN.

En nuestra universidad,  como  en la mayoría de las instituciones, se  optó por la continuidad 
del proceso educativo mediante recursos en línea. Así, Internet ofreció una oportunidad 
única: enorme cantidad de recursos pedagógicos y de conocimiento disponibles, así como 
las diferentes herramientas de comunicación.

La acción pedagógica y las nuevas demandas encontraron a nuestra comunidad docente  
con una formación y una disponibilidad de recursos que tendían a ser insuficientes para los 
retos que supone adecuar la oferta y los formatos. 

En línea con lo descripto anteriormente la Universidad Tecnológica Nacional desde 
su Sistema Institucional de Educación a Distancia reformuló rápidamente la oferta de 
capacitación para sus docentes, como compromiso de apuntalamiento para sobrellevar la 
crisis. Antes de la pandemia el docente contaba con algunas oportunidades de formación, 
pero con la emergencia sanitaria, la estrategia de gestión de política académica decidió 
aumentarla de manera exponencial. Centró sus esfuerzos en la capacitación docente 
para la mediación tecnológica, la presencialidad remota, los escenarios de hibridación y la 
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virtualización de la oferta educativa de la Universidad.
Se partió de la idea que una reestructuración curricular, como es sabido no concierne 

solamente a la instalación de tecnologías sino fundamentalmente a recrear las prácticas de 
enseñanza y resignificarlas a la luz de las nuevas demandas. En estos nuevos escenarios 
se requiere incorporar a la planificación educativa que delimita los fines, objetivos y metas de 
la educación, en nuestro caso cada asignatura tiene nuevas dimensiones y problemáticas. 
Se pone en evidencia la necesidad de trabajar desde perspectivas interdisciplinarias para 
generar estrategias de intervención adecuadas. De este modo, la planificación en contextos 
de hibridación y/o bimodalidad, se traduce en unos objetivos y principios, que aprovechan 
la convergencia tecnológica, la enorme variedad de herramientas disponibles y el poder 
ubicuo de las redes para enseñar. Como la aplicación de los Diseños Curriculares, se 
plasma en las planificaciones de cada asignatura - entendida como la anticipación del 
desarrollo y la explicitación del modelo didáctico que se sustenta - se trata entonces que 
los equipos docentes, elaboren sus propios documentos de trabajo. Se convocó a los 
docentes a participar de un curso de planificación como instrumento para implementar las 
asignaturas de acuerdo con la Adecuación de los diseños curriculares, con un modelo de 
enseñanza centrado en el estudiante, en el contexto de la combinación de modalidades: 
presencialidad, presencialidad remota, hibridación y bimodalidad. A la vez se conocían 
y analizaban las prácticas de uso de aulas híbridas para la enseñanza universitaria que 
resulten un insumo para luego desarrollar las propias. 

METODOLOGÍA

Se trató de un curso principalmente asincrónico con 2 instancias sincrónicas. Se 
propuso una clase sincrónica de apertura, mediante Videoconferencia, y otra de cierre 
con las conclusiones más relevantes de docentes y cursantes y un trabajo de producción 
e intercambio en el aula virtual durante 2 semanas. Las clases se centraron en el análisis 
de las planificaciones docentes. Por ello y como forma de ir acercándose a las variables a 
considerar en dicho análisis se tomaron diferentes planificaciones como objeto de estudio. 
Los participantes utilizaron diferentes instrumentos para el análisis, que fueron remitidos y 
discutidos durante las semanas de trabajo asincrónico en los foros correspondientes. 

En la clase final, se discutieron las observaciones y prácticas realizadas por los 
participantes y la bibliografía de apoyo. 

ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS

Luego de finalizar varias ediciones de la capacitación de planificación híbrida o bimodal 
se analizaron algunos datos obtenidos de encuestas a los participantes.

De los 260 encuestados, cerca del 46% dicta clases en el 1er año de las carreras de 
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Ingeniería. El resto se desempeña de 2do a 5to año.

Mas del 50% dicta clases en otros años de la misma carrera.

Cerca del 20% dicta clases en otras carreras.

Un alto porcentaje, más del 95%, utiliza TICs en el aula de clases.

Del total de los encuestados 180 no manifestaron tener experiencias en formato híbrido.



901

De los cursantes el 53,48% conoce el funcionamiento del SIED UTN y sus ofertas de 
capacitación.

Al ser interrogados sobre qué cambios introduce el aula híbrida al enfoque basado en 
competencias en el desarrollo de la asignatura, algunas respuestas obtenidas fueron:

● Considero que el aula híbrida colabora con el desarrollos de competencias dentro de las 
genéricas las Competencias sociales, políticas y actitudinales. 

● Se están produciendo cambios en las actividades de los alumnos. Se trabaja en grupos 
con buena respuesta en las actividades en aula virtual y participación en clases.

● Modifiqué el programa de contenidos y las instancias de evaluación, además de incluir 
otras herramientas de evaluación continua, en particular, en la virtualidad.

● Revisión del desarrollo del currículo. Revisión de estrategias, posibilidad de realizar 
estudios o capacitaciones a distancia e intercambiar con otros asistentes de manera 
virtual ahorro de costos (transporte, vivienda), manejo del tiempo.

● En nuestro caso, el concepto de hibridez lo enfocamos en poder dictar en un aula 
numerosa dividiendo la cantidad de alumnos en un 50% presenciales y un 50% virtual 
mediado por zoom. 

● Junto con los auxiliares docentes, nos estamos concentrando un poco más en 
los procesos de resolución que en los resultados en sí, cuando se trata de cálculos 
numéricos, ya que estamos fortaleciendo nuestra visión de que lo más importante es la 
competencia de los estudiantes en lo que respecta a la comprensión de los fenómenos, 
su descripción y representación, más allá de las circunstancias de cálculo específicas.
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CONCLUSIONES

La experiencia muestra que la emergencia sanitaria se caracterizó por sus impactos 
diferenciados dependiendo de los esfuerzos , de la preparación y  de  las respuestas 
institucionales a la hora de interpretar la realidad y actuar , tanto para evitar la profundización 
de las desigualdades como para aprovechar las oportunidades de promover la igualdad 
educativa. En este sentido, en la UTN hemos identificado  que hubo iniciativas innovadoras 
y prácticas prometedoras, así como importantes avances en un tiempo récord para 
garantizar la continuidad del aprendizaje. 

El enfoque centrado en el estudiante implica cambios significativos en las pedagogías, 
currículos y aseguramiento de la calidad, así como también impacta en la gestión, inversión 
e interpela roles técnicos y docentes. A la vez, acelera tendencias que convergen hacia una 
educación digital. 

En la actualidad es casi imprescindible pensar el aprendizaje como una construcción colectiva, 
proponer actividades que enriquezcan la producción en equipo y contribuir con propuestas que 
aporten a la formación en competencias, con la apoyatura de la tecnología es el camino.

Incluso la propia naturaleza cambiante de las tecnologías digitales impone que no 
existan situaciones definitivas, sino que hay una aparición constante de innovaciones.

La realidad del aula universitaria dio cuenta de una clara demanda de incorporar a unas 
ofertas educativas espacios que conjuguen lo presencial con lo online, lo sincrónico con lo 
asincrónico, entre otros factores determinantes. En el libro “Las universidades argentinas 
ante la emergencia de la pandemia Covid-19 - La UTN en el bienio 2020-21: 

sus procesos institucionales, pedagógicos, didácticos” como fruto de la investigación 
se plantea que  ”En términos de expectativas a futuro, la gran mayoría de las autoridades, 
docentes y estudiantes guardan una gran esperanza de mejora de todo el sistema 
formador, principalmente incorporando a la presencialidad toda la riqueza y potencialidad 
de la virtualización: actividades formativas asincrónicas, empleo de recursos y aplicaciones 
digitales, nuevas tareas digitalizadas. Al mismo tiempo han evidenciado un gran interés 
por diseños y desarrollos curriculares que contemplen intensamente la bimodalidad y los 
formatos que este período ha permitido vivenciar con intensidad”1

Los docentes debemos elegir las mejores estrategias, recursos y actividades para que 
nuestros estudiantes tengan un aprendizaje profundo y eficaz. Lo que los llevará a un 
desempeño ingenieril más sólido, pero para ello resulta vital la preparación de los que 
conducen los procesos de enseñanza. Por ello, y para lograr la innovación que nos llevará 
hacia un posicionamiento superior en la educación donde la calidad, la creatividad y las 
actividades significativas se tomen de la mano para alcanzar logros creemos que este tipo 
de propuesta debiera ser replicada, ampliada, y profundizada. 

1.– Cuenca Pletsch y otros (2022)  Las universidades argentinas ante la emergencia de la pandemia Covid-19  - 
La UTN en el bienio 2020-21:  sus procesos institucionales, pedagógicos, didácticos. Edutekne – Bs As.
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RESUMEN 

En este trabajo compartiremos el proceso de reflexión-acción, que durante el 2020, 
posibilitó la reconstrucción y recontextualización curricular y metodológica del dispositivo 
de prácticas profesionales del PUC (FCEQyN -UNaM), en el contexto de pandemia por el 
Covid 19. Esta experiencia se desarrolló en la asignatura Práctica Profesional III, espacio 
que se constituye en la tercera y última instancia de prácticas docentes de esta carrera.  
Al reconstruir el recorrido, nos encontramos analizando un proceso trabajo complejo en el 
que confluyeron aspectos institucionales, curriculares, vinculados al perfil y trayectorias de 
los sujetos de aprendizaje, así como a la revisión constante de nuestro rol como docentes 
a cargo de una materia de práctica profesional. Es así que las distintas decisiones que 
fuimos tomando, paulatinamente y a partir de intercambios, discusiones y articulaciones 
constantes, que trascendieron éste espacio de cátedra, propiciaron la recreación de la 
propuesta formativa considerando el escenario impuesto por la pandemia. Y cobraron 
centralidad la concepción de estudiantes-practicantes como sujetos históricos y de derecho, 
el sentido y propósito de los dispositivos pedagógicos de formación en juego, así como el 
reconocimiento de nuestro rol como docentes artesanos.

PALABRAS CLAVE: prácticas profesionales, pandemia,  docentes formadores

mailto:adreabogado@fceqyn.unam.edu.ar
mailto:dalejmartinez@fceqyn.unam.edu.ar
mailto:gaston.caminiti@fceqyn.unam.edu.ar
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INTRODUCCIÓN 

Al igual que toda la sociedad, y en particular, las instituciones educativas, nuestras 
prácticas docentes estuvieron condicionadas e interpeladas por las medidas implementadas 
en el marco de la Emergencia Sanitaria decretada por el Gobierno Nacional, así como 
las enmarcadas en las distintas normas institucionales de la FCEQyN y UNaM1.  Esta 
situación imprevista, que cambió las reglas y los espacios de trabajo, incidiendo en los 
modos e incluso intensidad de las relaciones sociales, planteó un desafío particular para 
los espacios curriculares orientados a las prácticas profesionales, como fue nuestro caso.  

En este sentido, nos interesa referirnos y reflexionar acerca de la propuesta formativa 
que desplegamos en el marco de las prácticas profesionales, en el 2020. Seleccionamos 
esta experiencia porque resultó y resulta significativa para nuestra práctica docente, en 
tanto propició/a repensar nuestro quehacer, y los sentidos y propósitos que adjudicamos a 
esta instancia formativa. 

De manera que, para reconstruir esta experiencia, recurrimos a nuestros registros, 
volcados tanto en cuadernos de campo como en documentos compartidos de drive que 
contenían: apuntes de las reuniones de cátedra, departamentales, intercátedras, debates, 
conversatorios, cursos etc.; planificaciones y reportes de clases; las producciones 
elaboradas por las y los estudiantes; las normativas institucionales, que leímos y 
analizamos con precisión; las notas enviadas en el marco de las gestiones del proceso 
de prácticas, las comunicaciones vía mail con docentes co formadores.  La revisión de 
estos insumos nos permitió ordenar el relato y analizarlo. De manera que presentamos 
un primer apartado descriptivo, en el que inicialmente nos referimos a lo sucedido en el 
1° cuatrimestre 2020. Esta etapa estuvo marcada por el proceso de acomodamiento y 
aprendizaje de las habilidades inherentes a la enseñanza en entornos virtuales, así como 
a las recontextualizaciones curriculares y a los intercambios y reflexiones intercátedras e 
interinstitucionales. Seguidamente, compartimos las decisiones pedagógicas y didácticas 
que fuimos construyendo y poniendo en práctica en el 2° cuatrimestre.

Luego, desplegamos un apartado analítico en el que explicitamos las reflexiones que nos 
suscitaron y suscitan esta experiencia.  Aquí nuestra intención es re pensar los supuestos 
que sustentaron nuestras decisiones, visibilizando aspectos que en ese momento no nos 
fueron transparentes, así como también continuar con preguntas sobre el proceso vivido. 
Finalmente, compartimos las conclusiones, con la intención de sintetizar los aspectos que 
entendemos como significativos de esta experiencia. 

DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA 

El inicio del ciclo lectivo 2020 nos encontró conmovidos por  todo lo que significó el 

1.– https://www.fceqyn.unam.edu.ar/cuarentena-normativas/ 

https://www.fceqyn.unam.edu.ar/cuarentena-normativas/
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contexto de pandemia. El temor, la incertidumbre y la ansiedad fueron constantes durante 
ese año. Los espacios virtuales, hasta entonces poco explorados de forma tan masiva 
por todo el sistema educativo formal, demandaron que paulatinamente desarrollemos 
y potenciemos otras habilidades y estrategias en el marco de nuestras prácticas de 
enseñanza.  

Si bien, el escenario general estuvo caracterizado por las tensiones y la imposibilidad 
de realizar previsiones a largo plazo, a las inquietudes comunes que atravesamos como 
colectivo docente, desde el lugar de profesores de una materia de prácticas profesionales, 
se ubicaba como central la preocupación por la concreción de esta instancia formativa. 
En este sentido, señalamos que esta asignatura, Práctica Profesional III, se estructura en 
función de la inserción profesional de los estudiantes en escenarios educativos del nivel 
medio y superior.

En la provincia de Misiones, el Aislamiento Social Preventivo y Obligatorio (ASPO)  se 
inició el 19 de marzo con el Decreto 260/20, esta medida a nivel nacional se puso en vigencia 
el  20 de marzo, y en un primer momento se estableció por 15 días. Debido al incremento 
de casos, se fue extendiendo el ASPO, por lo que las autoridades universitarias, tanto a 
nivel rectorado, como facultad establecieron distintos dispositivos a fin de desarrollar la 
continuidad pedagógica en virtualidad. Sin embargo, por lo inédito y repentino de este 
cambio de modalidad, sumado a que los recursos humanos y materiales / de infraestructura 
estaban dispuestos para el trabajo presencial, durante éste 1° cuatrimestre se suspendieron 
las instancias de mesas de exámenes, defensa de trabajos finales y prácticas profesionales 
para todas las carreras. Así como también,  las actividades de enseñanza que requerían 
prácticas en taller o laboratorio, esto hasta tanto se tuvieran certezas del escenario 
epidemiológico, y su incidencia en lo educativo. 

En el marco de este contexto social, sanitario y educativo, llevamos adelante el 
desarrollo de la materia Práctica Profesional III, con seis estudiantes cursantes, que en esa 
primera parte del año manifestaban en cada encuentro virtual su inquietud, preocupación y 
ansiedad por la realización de las prácticas. De manera que en este periodo desplegamos 
una doble tarea: 

*Por un lado, nos abocamos a la recontextualización de contenidos en función del 
formato virtual, valiéndonos de una vigilancia epistemológica, en términos de Bourdieu,  
con el propósito de sostener una lógica de progresión de sentido (Steiman, 2018) como 
eje estructurante del trayecto formativo propuesto. Con el objetivo de sostener el desarrollo 
curricular nos abocamos, en las clases virtuales con las y los estudiantes,  propiciar la 
reflexión acerca de la práctica docente en situación de emergencia sanitaria. En este 
sentido, las tareas de revisión y discusión bibliográfica, trabajos prácticos, plenarios y 
debates se orientaron al análisis del quehacer docente en el contexto epidemiológico y a la 
elaboración de interrogantes sobre la práctica de enseñanza. Al principio, la intención era 
reconocer y reflexionar acerca del contexto real de acción en el que estábamos inmersos. 
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Luego, advertimos  que era cada vez más probable que éste fuera también el marco del 
trayecto de prácticas en modalidad virtual.

*En forma simultánea, estuvimos abocadas a pensar, investigar, informarnos y analizar 
los diferentes escenarios que podrían plantearse para el desarrollo de las prácticas: las 
implicancias y exigencias específicas a nivel formativo y curricular; lo previsto por los 
reglamentos institucionales; a ponderar los distintos condicionantes: la infraestructura 
tecnológica, la disponibilidad de centro de prácticas, etc. Aquí señalamos que estos aspectos 
los trabajamos en el marco del equipo de cátedra, como así también a nivel carrera, y 
departamento.  En este sentido, fueron muy valiosas las reuniones con otros equipos de 
docentes a cargo de las prácticas profesionales de los demás profesorados2 de nuestra 
facultad, espacios generados desde el Departamento de Formación Docente y Educación 
Científica de la FCEQyN -UNaM. También, nuestra participación en dos reuniones con 
docentes del campo de las prácticas profesionales de profesores de universidades públicas 
del país, pues esto nos permitió reconocer cuáles eran las inquietudes y propuestas 
metodológicas que se planteaban en espacios similares, así como desafíos comunes que 
atravesaban y tensionaban estos espacios formativos. Pero también, porque nos permitió 
reconocer las singularidades del PUC, y de los perfiles y trayectos de las y los practicantes. 

Al iniciar el 2° cuatrimestre, nos manteníamos con la incerteza sobre el retorno a la 
presencialidad; y reconocíamos, como cátedra, la apropiación lograda en el ámbito educativo 
de las habilidades mínimas necesaria para el trabajo en modalidad virtual, sensación 
compartida por los estudiantes. A nivel institucional, se definieron protocolos para la toma 
de exámenes, y legislaciones (Ordenanza N° 003/2020) que habilitaban el desarrollo de 
prácticas profesionales en carreras cuyo planes de estudios justificaban su ejecución en 
formatos virtuales. Enmarcado el plan de estudios del PUC en dicha normativa, y contando 
con el acuerdo de los cursantes, el aval departamental, y la disponibilidad de espacios de 
prácticas en asignaturas del área disciplinar del mismo Profesorado, se llevaron a cabo las 
prácticas profesionales en virtualidad. Esto implicó un proceso de trabajo que se inició en 
agosto de 2020 y se extendió hasta mitad de noviembre de ese año.  

El primer mes nos ocupamos de realizar las gestiones y articulaciones institucionales y 
administrativas necesarias para la concreción de las prácticas, tanto a nivel departamental 
como con los colegas co formadores.  Esto permitió el desarrollo de las prácticas en el nivel 
superior, que se realizó en parejas pedagógicas, en las materias Algoritmo y Estructura de 
Datos I, Sistemas Operativos e Introducción a las Bases de Datos, asignaturas de 1° y 2° 
año del PUC. Es así que en la primera etapa, durante septiembre, los tres grupos realizaron 
observaciones que trascendieron las clases síncronas, e involucraron conocer y analizar 
los diferentes canales de comunicación y espacios de trabajo: foros, grupos de whatsapp, 
y aula virtual. Seguidamente, pasaron a la etapa de planificación de las clases virtuales 

2.– En la FCEQyN funcionan cuatro profesorados: Prof. en Matemática; Prof. en Física; Prof. 
Universitario en Biología; y Prof.  Universitario en Computación. 
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síncronas, así como de las interacciones asíncronas: mediante foros, espacios de tareas 
en el aula virtual, y canales de mensajería, sumado la producción de material multimedia 
y selección de recursos digitales pertinentes. Ya entrado el mes de octubre, y una vez 
finalizado ese primer momento, llevaron adelante lo programado, coordinando entre dos 
y tres clases, a razón de una clase por semana. Luego de transitar esta fase interactiva, 
concluyeron el trayecto fuera del espacio prestado para las prácticas. Es así, que hasta 
mediados de noviembre las actividades se enmarcaron en el momento postactivo, que 
implicó la elaboración, presentación y defensa del informe reflexivo de sus prácticas, en 
instancia de coloquio. 

En cuanto a las prácticas en el nivel medio, destacamos que adquirieron una matiz 
diferente, por diversas razones: en primer lugar, debido a la modalidad de trabajo adoptada 
en las escuelas asociadas, (es decir, aquellas instituciones educativas que en años 
anteriores se constituyeron en centros de prácticas) la cual comprendía un esquema de 
trabajo docente-alumno distribuido, no mediado por un entorno digital (aula virtual). Es 
decir, que cada profesor/a trabajaba con su grupo de estudiantes de forma asíncrona y en 
general, aislada de otros espacios curriculares, empleando principalmente Whatsapp como 
espacio de interacción, a lo largo del año. Esto imposibilitaba el desarrollo de prácticas 
profesionales de interacción directa bajo un formato de encuentro virtual síncrono, como 
se había realizado en el nivel superior. En segundo término, el tiempo disponible para 
articular una propuesta de práctica alternativa en el ámbito secundario era escaso, ya que 
las prácticas en el nivel superior finalizaron a mitad de noviembre, colisionando con la 
etapa final del calendario académico. Por otra parte, persistían las dudas frente al retorno a 
la presencialidad en el 2021, de manera que postergar las prácticas para el siguiente año, 
no garantizaba un cambio de escenario. 

Luego de evaluar  múltiples cursos de acción, tomamos la decisión de diseñar 
dispositivos de formación (Camilloni, 2009, p. 5 en: Anijovich y otros, 2009) viables en 
este contexto. Y uno de los aspectos que cobró relevancia para dirimir el camino a seguir 
frente a los condicionamientos ya referenciados, fue situar como eje central del proceso a 
las y los practicantes, reconociéndolos como sujetos históricos y de derecho. Es así que 
recuperamos como antecedentes e insumos sustanciales sus trayectos formativos durante 
el PUC, fundamentalmente en las asignaturas Práctica Profesional I y Práctica Profesional 
II, atendiendo a que en esta última concretaron una práctica completa en el nivel medio, en 
un contexto pre pandemia.

Otro aspecto clave fue el doble rol, que de forma estratégica, pudo cumplir un colega  
docente, en tanto ofició de co-formador del nivel medio, habilitando materias a su cargo 
como espacios de prácticas, y al mismo tiempo, acompañando como docente de materias 
del PUC. Estas asignaturas, Taller de Producción de Material Educativo Hipermedia 
y  Enseñanza y Aprendizaje en Espacios Virtuales, se ubican también en 4º año, y en 
el contexto de trabajo virtual, los contenidos abordados fueron centrales. Es así que 
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diseñamos y llevamos adelante un modelo de trabajo bajo un formato indirecto: en el que 
los practicantes planificaron las intervenciones para grupos de estudiantes que tuvieron 
trayectorias de baja intensidad en el cursado de la materia asignada, teniendo en cuenta 
los registros y narraciones del profesor co formador. Es así, que para las asignaturas 
Informática I, Informática II, Tecnología de la Información y la Comunicación, produjeron, 
de forma individual, secuencias didácticas de una unidad temática del programa. Esto 
requirió también, la producción de material multimedia, con la finalidad de abordar estos 
contenidos en las instancias complementarias de revinculación e intensificación de la 
enseñanza prevista para el periodo final del 2020 y en continuidad con el ciclo 20213. De 
manera que sería el co-formador quien interactuaría con los estudiantes, compartiendo 
estas propuestas mediante los grupos de Whatsapp. 

El momento post-activo, se desarrolló en base a los registros y narraciones de 
la experiencia, donde el foco estuvo en los desafíos propios de la programación de la 
secuencia didáctica, a partir de la recontextualización requerida por el contexto y el perfil 
de los sujetos de aprendizaje. Resultó muy valioso situar a las y los practicantes frente al 
desafío de pensar y elaborar clases asíncronas para estudiantes que por distintas razones, 
no pudieron acceder o seguir el ritmo de cursado durante el año.  Puesto que visibilizó 
trayectos escolares reales, que no se encuadraban en el itinerario teórico. 

ANÁLISIS DE LA EXPERIENCIA

La revisión de esta experiencia nos permite reflexionar acerca de cuán conmovidos 
estuvimos por el contexto. Durante el 2020 nuestros esquemas de pensamiento, de 
percepción y de acción (Davini, 2015) como enseñantes, se vieron interpelados por el 
escenario pandémico. De manera que atravesamos un proceso de reconocimiento de 
nuestro rol como docentes de un espacio de prácticas de formación, y de lo que este 
ámbito significaba, habilitaba y legitimaba. Las decisiones y acciones que fuimos llevando 
adelante, entonces, fueron el resultado de un proceso de desenredamiento de estas nuevas 
características y variables que se sumaban. Y por eso, desde las primeras reuniones 
como equipo, las discusiones empezaron a problematizar lo que parecía obvio: ¿cuál es 
el sentido y propósito de las prácticas docentes? A partir de esta pregunta base, y de las 
reflexiones que nos suscitaron, afianzamos nuestra postura en el enfoque socio crítico o 
en términos de Davini (2015) de tendencias no consolidadas. Esto, considerando que el 
énfasis se sitúa sobre la reflexión en y sobre las prácticas. De manera que teníamos claro, 
que el camino a seguir no debería estar orientado por enfoques tecnicistas, que entienden 
a las prácticas docentes como campo de aplicación (Davini, 2015). Las prácticas docentes 
deberían aportar a la constitución de la profesionalidad docente (Perrenoud, 2004)  del/a 

3.– Res. 156 del Ministerio de Educación de la pcia. de Misiones  Del 30 de octubre del 2020 - 
Disponible en:  https://www.cgepm.gov.ar/downloads/resoluciones/Resolucion156_2020_MinCECyT.pdf 

https://www.cgepm.gov.ar/downloads/resoluciones/Resolucion156_2020_MinCECyT.pdf
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Profesor/a Universitario en Computación; de manera que en ese contexto más que nunca, 
cobraba relevancia reconocer a las prácticas docentes, como prácticas sociales altamente 
complejas, en el sentido planteado por Edelstein y Coria (1995).  

Nuestro principal propósito, en ese contexto pandémico que nos corrió del escenario 
conocido, fue proponer una práctica que pudiera ser coherente con la perspectiva que 
explicitamos tanto en el currículum formal como en el real.  En ese momento, esto no 
fue tan transparente para nosotros, ya que nos encontrábamos imbuidos en el quehacer, 
resignificando el tan potente concepto de Alliaud (2017) de docente como artesano. Es así 
que la reconfiguración de los dispositivos de prácticas profesionales para estos estudiantes 
de 4° año del PUC,  que ya describimos antes, implicó el recorrido espiralado por las 
diversas dimensiones que atraviesan esta instancia formativa: contextual; institucional; 
curricular; sujetos de aprendizajes; espacios de práctica; docentes formadores.  

Tomando a Edelstein y Coria (1995) señalamos que el impacto de las condiciones 
externas al aula, es decir,  de lo que ocurría en el contexto macro social así como a nivel 
de las políticas educativas y de cada institución, confirmaban, una vez más, la ilusión 
que significa concebir que como docentes tenemos autonomía absoluta respecto a la 
tarea de enseñanza. Cobraron relevancia los lineamientos normativos, prescriptivos de 
orden nacional, provincial, institucional. La infraestructura tecnológica y acceso a internet 
incidieron en los formatos de trabajo educativo. Las condiciones de trabajo remoto / en 
domicilio, desdibujaron los límites entre lo público y lo privado, entre los horarios laborales 
y de orden personal. 

En este marco, el currículum formal de la asignatura operó como ordenador del 
proceso y al mismo tiempo, fue puesto en tensión, en tanto fue pensando en el marco 
de una carrera presencial.  Sin embargo, considerar la especificidad disciplinar del PUC 
fue decisiva, en tanto su plan de estudios (Res. CS. N°001/15) establece el desarrollo de 
contenidos curriculares y metodológicos vinculados a las prácticas docentes en entornos 
virtuales.  Este fue uno de los factores determinantes en el proceso de reconfiguración de 
los dispositivos de formación de las prácticas profesionales.  

En cuanto a la dimensión que involucra a los practicantes, en tanto sujetos de aprendizaje, 
señalamos que como cátedra priorizamos el contrato pedagógico, la comunicación respecto 
a las normativas y lineamiento institucionales referidos al cursado en virtualidad, así como al  
proceso de trabajo y las tomas de decisiones respecto a las prácticas. Es así que a inicios 
del 2° cuatrimestre efectuamos una encuesta para relevar, de forma rigurosa y sistemática, 
la situación, perfil y opiniones de los cursantes. Los datos indicaron que el 50% de las y los 
practicantes estaba en condiciones de graduarse ese año; que un  33% ya se desempeñaba 
como docente de materias del campo disciplinar, en instituciones educativas del nivel medio 
y superior, y que la totalidad de estudiantes acordaba en realizar las prácticas en formato 
virtual. Esta información nos permitió reconocer y valorar el perfil y la trayectoria de los 
educandos así como también brindar un espacio para que ellos mismos manifestarán si se 
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encontraban preparados (en términos de conocimientos e infraestructura) y dispuestos para 
transitar esta etapa bajo las características antes mencionadas. Para la gran mayoría, que 
ya contaba con experiencia docente y estaba trabajando en ese periodo en instituciones 
de educación formal, el cambio de modalidad sugerido les pareció un paso natural dada la 
situación contextual y manifestaron su disposición para  transitar la experiencia.

En relación con lo mencionado, señalamos que los espacios de práctica, tanto del 
nivel superior como del nivel medio, fueron resignificados y reconfigurados, según las 
condiciones de accesibilidad y viabilidad con las que se contaron.  Pero ratificando como 
eje principal la reflexión sobre la acción, poniendo en juego el rol del docente autor. En 
este contexto los condicionantes externos tuvieron fuerte implicancia y habilitaron valiosos 
aprendizajes, en tanto, habilitaron la ruptura de las representaciones que entienden al aula 
como un lugar aislado. 

CONCLUSIONES

En consonancia con lo anterior, entendemos que nuestro rol como docentes de una 
práctica profesional en contexto de pandemia, implicó agudizar el análisis reflexivo e 
integral de esta experiencia formativa. Tanto las dimensiones macro como micro, de las 
que habla Edelstein y Coriat (1995), adquirieron nuevos sentidos y peso a la hora de cada 
decisión. Asumir que no era posible sostener el mismo dispositivo de prácticas profesionales 
desarrollado hasta el 2020, fue parte del desafío, ya que implicaba recontextualizarlo en 
función de una mirada situada y al mismo tiempo integral.  Y aquí nos reconocimos como 
docentes artesanos (Alliaud, 2017).  

Sin duda, la adecuación y contextualización de los dispositivos de formación al formato 
virtual resultaron ser un gran desafío. Sin embargo, pudimos comprobar que el principal reto 
permanecía inalterable: ofrecer los andamiajes necesarios y adecuados para propiciar prácticas 
reflexivas, que contribuyan al habitus profesional crítico. De manera que el énfasis estuvo 
centrado en el sentido de la práctica como espacio formativo en términos de Ferry (1997)), esto 
es, poniendo en el centro de la tarea la autoformación a partir de la reflexión sobre las propias 
prácticas, que solo ocurre si hay disposición y tiempo de trabajo en ese sentido. 

En este marco, el reconocimiento del estudiante en tanto sujeto de derecho fue central 
a la hora de la toma de decisiones en cada etapa del cursado. Aquí, re contextualizar 
el contrato pedagógico determinado por el currículum formal, entendiendo que éste se 
desarrolla en contextos reales de acción (Davini, 2015)  implicó reconocer a las y los 
estudiantes como ciudadanas y ciudadanos ejerciendo el derecho a la educación superior, 
pública y gratuita.  Esto implicaba también tener presente los proyectos de vida en juego.  

Reconociendo que las tecnologías de la información constituyen un espacio inherente al 
desarrollo y estudio de las ciencias de la computación, se pusieron en valor las competencias 
de las y los estudiantes del PUC para el diseño e implementación de propuestas de 
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enseñanza en espacios virtuales bajos esquemas síncronos y asíncronos.  Es así que 
como resultado del fortalecimiento de alianzas y articulaciones estratégicas a nivel micro, 
contamos con la disposición de docentes co formadores, y la apertura de los espacios de 
formación asociados, para que las prácticas profesionales pudieran desarrollarse. 

BIBLIOGRAFÍA 

Anijovich, R., Cappelletti, G., Mora, S., & Sabelli, M. J. (2009). Transitar la formación 
pedagógica: dispositivos y estrategias.Buenos Aires: Editorial Paidós.

Alliaud, A. (2017). Los artesanos de la enseñanza. Acerca de la formación de maestros 
con oficio. Buenos Aires: Editorial Paidós.

Davini, M. C. (2015). La formación en la práctica docente. Buenos Aires: Paidós.

Edelstein, G. Coria, A. (1995). Imágenes e imaginación. Iniciación a la docencia. Buenos 
Aires : Kapelusz.

Ferry, G. (1997). Pedagogía de la formación. Buenos Aires: Novedades educativas.

Perrenoud, P. (2004). Desarrollar la práctica reflexiva en el oficio de enseñar: 
profesionalización y razón pedagógica (Vol. 1). Graó.

Schon, D. (1998) El Profesional Reflexivo: cómo piensan los profesionales cuando 
actúan. Barcelona.  Paidos Iberica

Steiman, J. (2018) Las prácticas de enseñanza:–en análisis desde una Didáctica 
reflexiva–. Buenos Aires:Miño y Dávila.



913

Experiencias docentes de prácticas de enseñanza 
de Educación Física en escuelas secundarias de la 
ciudad de Córdoba durante la pandemia por COVID 19

Mariana Blanco
 Analia Tita

Maricel Occelli

Universidad Provincial de Córdoba, Facultad de Educación Física Ipef
Universidad Nacional de Córdoba, CONICET

marianablanco@upc.edu.ar
analiatita@upc.edu.ar

maricel.occelli@unc.edu.ar

RESUMEN 

La pandemia por COVID 19 generó a nivel educativo grandes cambios en el modelo 
de enseñanza tradicional caracterizado por su propuesta de educación presencial, y las 
prácticas de enseñanza de Educación Física (EF) no han sido la excepción. En este contexto, 
surge la necesidad de conocer la experiencia de prácticas de enseñanzas que sostuvieron 
docentes de EF en el nivel secundario de la ciudad de Córdoba, durante el aislamiento 
social preventivo y obligatorio (ASPO) que ocurrió en el 2020, y en el distanciamiento social 
preventivo y obligatorio (DISPO) 2021; y al retorno de la presencialidad plena. El objetivo 
central de esta investigación fue caracterizar las prácticas de enseñanza de EF a partir de 
relatos de docentes de EF de escuelas secundarias de la ciudad de Córdoba, Argentina. 
Se trabajó desde un enfoque metodológico cualitativo con diseño mixto para responder al 
planteamiento del problema de estudio. Se desarrolló un estudio descriptivo-transversal 
y para la recolección, el análisis y el procesamiento de la información se utilizó como 
instrumento un cuestionario semiestructurado. La muestra se conformó con docentes de 
EF que se desempeñan profesionalmente en el nivel secundario del sistema educativo de 
gestión estatal y privada de la ciudad de Córdoba, Argentina.

PALABRAS CLAVE: Educación física, enseñanza virtual, ASPO (aislamiento social 
preventivo y obligatorio), DISPO (distanciamiento social, preventivo y obligatorio), 
modalidad mixta 
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INTRODUCCIÓN 

Durante el año 2020 se produjo el paso repentino a un modelo de educación remota de 
emergencia que obligó a docentes a adaptar sus estrategias de enseñanza ante la situación 
que sobrevino. Sin embargo, al inicio del año 2021 se consideró prioritario volver a las aulas 
de forma segura y planificada. Se puso en marcha un sistema de alternancia de grupos 
reducidos (burbujas), con modalidad mixta (virtual-presencial) y el uso de distintos espacios en 
cada institución escolar; con la intención de garantizar el derecho a la educación bajo estrictos 
protocolos determinados por el COE (Centro de Operaciones de Emergencia) Nacional y 
Provincial; que limitaron en función a ello, la utilización de espacios, el uso de elementos, los 
modos de vincularse; en particular para la EF provocó la necesidad de nuevas estrategias de 
enseñanza dentro de las instituciones escolares.

En este contexto, surgió la necesidad de conocer la experiencia de prácticas de enseñanzas 
que sostuvieron docentes de Educación Física (EF) en el nivel secundario de la ciudad de 
Córdoba, durante el ASPO, el DISPO y al retorno de la presencialidad plena. El objetivo central 
de la investigación consistió en caracterizar esas prácticas de  enseñanza de EF a partir de 
los relatos de docentes de EF de escuelas secundarias de la ciudad de Córdoba (Argentina) 
recuperando su experiencia transitada.

El objeto de enseñanza de la EF escolar son las prácticas corporales y motrices en su 
más amplia gama, y en el marco de las experiencias escolares es donde los estudiantes 
dan cuenta de un proceso de construcción de la propia corporeidad, al apropiarse de dichas 
prácticas y recrearlas. Para Penaves de Alencar et al. (2019) el concepto de corporeidad 
suele utilizarse en el terreno de la EF en referencia a la percepción del cuerpo y a los 
movimientos que una persona puede realizar para dotarlo de expresión. Asimismo, en 
cuanto a la etapa de Educación Secundaria, las prácticas pedagógicas necesitan estar 
atentas a esta franja etaria de los estudiantes ya que transitan por transformaciones físicas, 
cognitivas e incluso sociales.

Por ello la EF adquiere un papel clave dentro del ámbito educativo a la hora de 
favorecer, a través del movimiento, la construcción de la corporeidad, el desarrollo integral 
de los estudiantes, y a su vez, proporcionar actividad física relacionada con el cuidado y 
promoción de la salud, aún más en tiempos de pandemia.

Durante el confinamiento y el distanciamiento social, el proceso de adaptación de la 
clase presencial a la clase virtual ha supuesto un gran esfuerzo por parte del profesorado 
de  EF en todos los niveles donde desempeñan sus funciones.

La presente investigación buscó indagar sobre prácticas de enseñanza de EF en el nivel 
secundario, sostenidas durante el ASPO, el DISPO y al retorno de la presencialidad.

La investigación se estructuró en torno a los siguientes objetivos con el fin de posibilitar 
el análisis sobre la realidad a estudiar. Como objetivo general la intención fue caracterizar 
las prácticas de enseñanza de EF en el nivel secundario, sostenidas  durante el ASPO, el 
DISPO y al retorno de la presencialidad plena, a partir del análisis de relatos de docentes de 
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escuelas secundarias de la ciudad de Córdoba. Y con relación a los objetivos específicos 
se buscó describir las características que presentaron las prácticas de enseñanza en EF 
sostenidas durante el ASPO, el DISPO y al retorno de la presencialidad plena; distinguir 
los contenidos específicos de la EF que se priorizaron enseñar durante este contexto; 
establecer las estrategias de enseñanza de docentes de EF implementadas durante este 
contexto e identificar la evaluación que se realizó de los aprendizajes propuestos para EF, 
durante el ASPO, el DISPO y al retorno de la presencialidad plena.

Asociar esas prácticas de enseñanza y la narración, tomando a  los docentes como 
intérpretes, narradores y productores de relatos acerca de su experiencia vivida en la 
escuela en tiempos de pandemia y pospandemia; recuperar las experiencias pedagógicas 
transcurridas para hacerlas comunicables fue la intención de esta investigación.

DESARROLLO DE LA INVESTIGACIÓN

Este documento forma parte del trabajo final de tesis para la obtención del título de 
la Maestría en Docencia Universitaria de la Universidad Tecnológica Nacional-Facultad 
Regional Córdoba-.

Se realizó un abordaje teórico de la investigación cualitativa como enfoque metodológico 
del presente trabajo, el tipo de estudio fue descriptivo-transversal. Los estudios descriptivos 
consisten en delinear situaciones, contextos y eventos; detallar cómo son y cómo se 
manifiestan. Buscan especificar las características y los perfiles de las personas, grupos, 
comunidades, procesos objetos o cualquier otro fenómeno que se someta a un análisis. En 
un estudio descriptivo se selecciona una serie de cuestiones y se recolecta información sobre 
cada una de ellas, para así describir lo que se investiga (Hernández Sampieri et al., 2006).

En el estudio transversal se analiza la información recopilada en un periodo de tiempo 
determinado, sobre una población muestra o subconjunto predefinido.

En este trabajo, la muestra se conformó con docentes de EF que desempeñan la 
docencia en el nivel secundario del sistema educativo de la ciudad de Córdoba. La muestra 
se seleccionó mediante un muestreo no probabilístico, es decir que la elección de los 
elementos no depende de la probabilidad sino de las características de la investigación. Su 
participación fue totalmente voluntaria, informada y consentida.

Para la selección se contactó al grupo de docentes de EF del nivel secundario que 
colaboraron en la formación inicial del Profesorado de Educación Física como docentes 
orientadores de la residencia. Desde la cátedra de Práctica Docente IV de la carrera 
Profesorado de EF de la Facultad de Educación Física-Universidad Provincial de Córdoba- 
se solicitó la nómina de estos docentes orientadores para invitarlos a colaborar con la 
investigación. Una primera estrategia de indagación se llevó adelante a partir de la toma de 
un cuestionario anónimo que se administró al grupo de docentes a través de un formulario 
de Google, por medio del correo electrónico.
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En fenómenos sociales, tal vez el instrumento más utilizado para recolectar datos es 
el cuestionario. Un cuestionario consiste en un conjunto de preguntas respecto de una 
o más variables a indagar (Hernández Sampieri et al., 2006) y el cuestionario aplicado 
permitió indagar acerca de las experiencias docentes de prácticas de enseñanza de 
EF durante la pandemia por COVID 19. El cuestionario se estructuró en 3 partes, la 
primera sobre datos personales vinculados al ejercicio de la profesión que caracterizan 
la muestra, la segunda parte vinculada a información específica con relación a la 
práctica de la enseñanza de la EF, y última sobre lo acontecido en sus prácticas de 
enseñanza de EF durante el 2020 y el  2021. Las categorías de análisis propuestas 
fueron: Educación Física en el nivel secundario y  las prácticas de enseñanza de EF 
en el contexto de pandemia (contenidos, estrategias de enseñanza, evaluación de los 
aprendizajes, herramientas tecnológicas utilizadas).

Como protocolo de trabajo las etapas planificadas fueron, primero identificar a 
docentes de EF quienes manifestaron su interés por participar desde la cátedra de 
Práctica Docente IV de la carrera Profesorado de Educación Física. Como segunda 
etapa se conformó una lista de contactos de docentes (dirección de correo electrónico) 
que cumplieran con el requisito de haber sostenido prácticas de enseñanza de EF en 
el nivel secundario del sistema educativo de la ciudad de Córdoba durante los ciclos 
lectivos 2020-2021-2022. Así se obtuvo una muestra de 26 (veintiséis) docentes de EF 
del nivel secundario del sistema educativo de la provincia de Córdoba, tanto de gestión 
estatal como privada, a quienes se les distribuyó un cuestionario semiestructurado.

Se prevé dar continuidad al análisis a través de la implementación de una tercera 
etapa, con la toma de 5 (cinco) entrevistas a docentes de EF de nivel secundario 
que previamente hayan dado respuesta al cuestionario. Los relatos se tomarán como 
hechos sociales, datos para un análisis riguroso y sistemático, mediante el uso de 
procedimientos, técnicas y estrategias analíticas como la del análisis del contenido. 
Se realizará un análisis de las narraciones con el propósito de explorar ciertas 
características de contenido. 

RESULTADOS PARCIALES

A continuación se comparten algunos resultados y conclusiones preliminares, en 
base a las respuestas obtenidas a través del cuestionario.

En cuanto a los niveles educativos donde se desempeñaron como docentes de 
EF en tiempos de pandemia, las respuestas muestran que los docentes tuvieron 
experiencias de prácticas de enseñanzas en todos los niveles, por supuesto la totalidad 
de la muestra en el nivel secundario (Tabla 1). 
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Tabla 1”Niveles educativos en los que ejerce la docencia el grupo de docentes indagado N=26”

Valor Recuento %
Nivel Inicial 2 7,7%

Nivel Primario 10 38,5%

Nivel Secundario 26 100%

Nivel Superior (Institutos de Formación Docente) 9 34,6%

Nivel Universitario 5 19,2%

Los ámbitos institucionales donde ejercieron la docencia de EF durante este contexto, 
las respuestas también permiten observar que las experiencias de prácticas de enseñanza 
analizadas remiten tanto al ámbito de gestión pública como privada, considerando así 
todas las perspectivas (Tabla 2). 

Tabla 2 “Ámbitos institucionales donde ejerce la docencia el grupo de docentes indagado N=26”

 Valor Recuento %
Público 12 46,2%

Privado 7 26,9%

Ambos 8 30,8%

En cuanto a los ciclos del nivel secundario donde se desempeñaron durante este 
contexto, se observa que la mayoría brindó prácticas de enseñanzas en ambos ciclos 
(el 65,4 %). Lo que permite revisar que aconteció en ambos ciclos (Tabla 3).

Tabla 3 “Ciclos del nivel secundario donde se desempeñan los docentes que dieron respuesta al 
cuestionario N=26”

Valor Recuento %

Ciclo básico 4 15,4%

Ciclo orientado 6 23,1%

Ambos ciclos 17 65,4%

Con relación a la categoría de análisis prácticas de enseñanza de EF, durante 
el 2020 y el  2021, específicamente sobre las modificaciones realizadas en la 
planificación de EF debido al DISPO (modalidad mixta virtual-presencial) la vinculada 
a los contenidos de enseñanza, fue la más mencionada con un 84,6% (Tabla 4).
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Tabla 4  “Las  modificaciones que han realizado en su planificación debido al contexto de 
pandemia los docentes de EF N=26”

Valor Recuento %

Modificaciones con relación a los contenidos de enseñanza 22 84,6%

Modificaciones con relación a las estrategias de enseñanza 21 80,8%

Modificaciones con relación a la evaluación de los 
aprendizajes 19 73,1%

Con relación a los contenidos específicos de la EF que se priorizaron enseñar durante 
este contexto, encontramos que los contenidos del área curricular de EF que más se 
mencionan como priorizados-enseñados en la modalidad mixta (virtual-presencial), se 
muestran en la siguiente tabla, y para su análisis se codificaron las respuestas recolectadas 
en cada uno de los cuestionarios a partir de los siguientes conceptos claves:

1. Capacidades Motoras (CM): capacidades motoras, capacidades físicas, capacidades 

físicas-funcionales, capacidades condicionales y coordinativas. 

2. Salud/Actividad Física (S/AF): salud, actividad física, entrenamiento, higiene, 

postura, cuidado del cuerpo, educación sexual integral, vida saludable, beneficios 

de la actividad física, alimentación, movimiento y salud.

3. Deporte/Gimnasia (D/G): deporte, gimnasia, básquet, prácticas corporales 

deportivas.

4. Habilidades Motrices (HM): habilidades motrices, habilidades motrices básicas, 

habilidades básicas, habilidades motoras.

5. Juegos/Juegos Motores (J/JM): juegos, juegos motores.

En la Tabla 6  se muestra que el concepto clave más utilizado fue “Salud/Actividad 
Física” (13 veces) seguido por “Capacidades Motoras” (10 veces) y  “Habilidades Motrices” 
fue el menos utilizado por los docentes, sólo  se menciona en 3 cuestionarios (Tabla 5). 

Tabla 5 “Contenidos específicos de EF que se priorizaron enseñar durante este contexto N=26”

Conceptos clave CM S/AF D/G HM J/JM

Cantidad de veces que se utilizó el 
concepto clave

10 13 8 3 5
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Los docentes de EF se enfrentaron al reto de adaptar sus prácticas de enseñanza 
y los contenidos de una área curricular que principalmente es práctica y con un 
importante componente socio-afectivo a una educación remota de emergencia, basada 
fundamentalmente en medios digitales (2020); y luego a una modalidad mixta de cursado 
entre lo virtual y presencial (2020-2021).

Se comparte algunos extractos textuales de los cuestionarios que dan fuerza a lo 
expresado anteriormente: 

“la intensificación de una educación emocional por el contexto que estamos atravesando” 
(Respuestas registrada en el cuestionario N° 3).

“los contenidos cambiaron abruptamente. Dado que en el 2021 Educación Física pasó 
de ser una asignatura a formar parte de un taller compartido con otras Áreas” (Respuestas 
registrada en el cuestionario N° 19).

CONCLUSIONES  

El análisis de los resultados que se presenta hasta aquí, es un recorte con respecto 
a la proyección planteada para esta investigación. Es necesario retomar lo que expresa 
Chevallard (1997), en tiempos de crisis el sistema didáctico inestable se abre a efectos de 
habilitar transformaciones, que para el área curricular de EF son necesarias pensar.

Hasta aquí cabe señalar que llevar adelante prácticas de enseñanza de EF en ese 
contexto tan particular sin lugar a dudas puso en jaque los modos tradicionales de abordar 
los procesos de enseñanza-aprendizaje, los contenidos a enseñar propios del área 
curricular. Esto implicó repensar la EF sin la modalidad de presencialidad para el 2020, y 
reorganizarla bajo un nuevo formato virtual-presencial (modalidad mixta) en un sistema de 
alternancia para este 2021. Todo lo transitado hasta aquí seguramente traerá aparejado 
cambios y oportunidades para reflexionar sobre la EF presencial, que de seguro no será 
la misma. Ahora, la irrupción de lo presencial implicó nuevos modos de relaciones entre 
pares, trabajo colaborativo, posibilidades de interterritorialización y nuevas modalidades de 
encuentros como oportunidades de aprendizajes en nuevos escenarios educativos; ahora 
le cabe a la EF repensarse y reinventarse.

Estas son conclusiones preliminares de un estudio que buscó indagar sobre las 
experiencias de prácticas de enseñanzas del profesorado de EF en contexto de pandemia, 
a fin de caracterizar qué EF se consolidó durante este periodo en el nivel secundario.
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RESUMEN 

En el primer trimestre de 2022 retomamos las clases presenciales en la Facultad de 
Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad Nacional de La Plata. 

La sacudida intensiva que estos dos años de virtualidad obligada dieron a las formas 
ya obsoletas de compartir conocimiento en las aulas, hizo que nos enfrentáramos sin 
más dilación, con el desafío de re-pensarnos en nuestro rol docente y capitalizar los 
recursos digitales que se popularizaron durante la pandemia, o mejor dicho que fueron 
utilizados de manera hegemónica. Los cambios bruscos a veces requieren de un tiempo 
mayor de sedimentación de algunos de sus elementos para que las reconfiguraciones 
sean más amables. 

Este trabajo recoge nuestra experiencia pedagógica propuesta a un solo grupo desde 
la horizontalidad como metodología para la construcción de nuestros (¿nuevos?) vínculos 
docentes-estudiantes post pandemia y virtualidad.

PALABRAS CLAVE: Pandemia, grupo, horizontalidad, exploraciones, procesos 
formativos

INTRODUCCIÓN 

La vuelta a la presencialidad, un acontecimiento esperado-inesperado que, velado por la 
incertidumbre de no haber habitado las aulas de forma física durante dos años, nos puso 
en un lugar un poco inestable en términos emocionales, sensitivos, de extrañamiento.
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¿Cuánto dura una pandemia? 

¿Cuánto duran sus efectos? 

¿Hacer como si nada?

Expectativa e interrogación en varios planos.

Las autoras de este trabajo somos adjunta y colaboradora/adscripta de la asignatura 
Derecho Agrario Cátedra II y nos interesó desde el primer momento proponer un trabajo 
horizontal de construcción del conocimiento en el aula, valorización de los saberes previos, 
en el intercambio de la palabra y capitalización de los recursos digitales como herramientas 
de trabajo en la post (¿?) pandemia inmediata. 

Entendemos a la horizontalidad como una propuesta pedagógica en la que el proceso 
de enseñanza y aprendizaje se encuentra caracterizado por la paridad en la escucha y el 
diálogo, por la construcción colectiva del conocimiento, y por el debate y propuestas acerca 
de las formas en las que deseamos aprender y las herramientas con que contamos para ello. 

Es así que consideramos a la horizontalidad (en términos propios, imperfectos e 
inacabados) como una categoría fundamental y necesaria para transformar espacios 
educativos, sobre todo aquellos como las aulas de derecho que históricamente han sido 
marcadas por clases expositivas, nomológicas y poco interactivas1 dando lugar a un perfil 
competitivo e individualista, de corte profesionalista preparado (¿preparando?)  a les 
estudiantes para el ejercicio liberal del derecho.

Cuando mencionamos al diálogo como característica de esta propuesta pedagógica horizontal 
no nos referimos a una simple charla entre el grupo de estudiantes y docentes, sino en términos 
del diálogo igualitario de Paulo Freire (1997). 

El diálogo igualitario es uno de los principios de la Educación democrática de Personas 
Adultas de su Pedagogía de la Autonomía. 

En esta idea, resulta fundamental el sobrepasar las lógicas verticalistas,  jerárquicas y muchas 
veces autoritarias que se construyeron sobre el vínculo estudiante-docente en una casa de 
estudios que se estudia la norma. 

De allí que fortalecemos la propuesta sobre un diálogo y escucha igualitarias, reafirmando el 
valor que tienen los saberes previos de todas las personas que conforman el grupo.

Mi seguridad no reposa en la falsa suposición de que lo sé todo, de que 
soy lo “máximo”. Mi seguridad se funda en la convicción de que algo sé y 
de que ignoro algo, a lo que se junta la certeza de que puedo saber mejor 
lo que ya sé y conocer lo que aún ignoro. (Freire, 1997, p. 129)

1.– El corrector del documento de google drive en el que nos encontramos trabajando intentaba 
corregir la palabra interactiva por atractiva, algo que nos ha parecido absolutamente atinado para el 
contexto referido a ese tipo de clases. 
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Podríamos afirmar a partir de Freire que no sólo ignoramos algo, sino que nuestra 
porción del saber es más una ilusión que una certeza y, posiblemente, la parte del mundo 
ignorada sea mucho mayor que la percibida de manera subjetiva. 

En el intercambio con otres conocemos porciones del mundo, las que mediadas por 
subjetividades y traducciones externas resultan tan valiosas como las propias y  enriquecen 
el saber individual, el que tampoco lo es del todo, si consideramos a la construcción y 
reconstrucción del conocimiento como proceso; y en esos términos, como proceso colectivo. 

Para recabar las impresiones que la experiencia del curso tuvo en el grupo de estudiantes 
aplicamos una herramienta de cuestionario final. 

De allí se retoman algunas cuestiones que nos han quedado resonando para reflexiones, 
las  que pensamos iniciales.  

UNA PROPUESTA DE EXPLORACIÓN HORIZONTAL DEL AULA

El primer trimestre del corriente año retomamos la presencialidad en la Comisión 5 
de la Cátedra II de la asignatura Derecho Agrario en la Facultad de Ciencias Jurídicas 
y Sociales de la UNLP.

Un reencuentro entre estudiantes, docentes, amigues y compañeres repleto de 
sentires, muchas veces extraños y otros tanto conocidos, donde lo cálido y humano 
del espacio áulico se desdibujaba muchas veces en el frío protocolar de las medidas 
de salud y seguridad.

Procuramos retomar lo humano y lo vincular. Frente a las grietas abiertas por la 
pandemia de lo virtual en el ámbito pedagógico buscamos revalorizar la conexión 
humana, a partir de esta ya mencionada horizontalidad como estrategia para potenciar  
el diálogo y la escucha en el proyecto educacional. 

Sumado a esto, propusimos al conjunto estudiantil sumar a la currícula una necesaria 
transversalización de la perspectiva de género en las temáticas de la asignatura. No 
tenemos aún diseñada en el currículum formal una unidad temática sobre perspectiva 
de género, pero, la hemos integrado poco a poco con lecturas aplicadas al análisis de 
otras unidades haciendo redes y relaciones.  

Pensamos que es posible capitalizar los recursos informáticos que aprendimos a 
utilizar durante la pandemia cómo herramientas que nos ayuden a construir también 
este ámbito. 

Es por ello que retomamos y fortalecimos el uso de la Cátedra Virtual como extensión 
del aula, espacio colectivamente creado a partir de la recopilación de los elementos 
bibliográficos que surgían del diálogo en clase, así como de las categorías conceptuales 
que se construían y trabajaban en el aula, las cuales eran registradas en un archivo 
Word como “Punteo de clase” para luego ser subido al espacio de la Cátedra.

Una persona oficiaba de escriba y a través de un proyector se ponía disponible para 
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la lectura de todo el grupo, que podía hacer agregados.  
Asimismo, propusimos el uso de una Pizarra Digital Colaborativa2 dentro de Cátedras 

Virtuales a la cual todes tuvieran acceso y libertad para intervenirla. 
Durante las clases partíamos de la base de lecturas previas, diversas y a elección, para 

luego ser debatidas en conjunto. Solían proponerse varias lecturas para que les estudiantes 
seleccionen que querían compartir.

Otras veces llevamos material bibliográfico a clase e intencionamos el trabajo en 
grupos para luego llegar a la puesta en común, recuperando y construyendo categorías 
conceptuales que, a medida que transitamos la asignatura, resonaban con significancia.

Si bien, observamos en un comienzo una postura más expositiva por parte de les 
estudiantes al momento de la puesta en común, fuimos viendo avances (si cabe tal 
expresión). Se animaban cada vez más a hacer análisis más críticos, aplicando y valorando 
sus saberes previos, para finalmente aplicarlos, junto a las herramientas teóricas de la 
asignatura, a construir diversas lecturas de una realidad socioambiental, política, jurídica y 
económica compleja. Lectura que luego plasmaron en los exámenes.

La evaluación ha sido siempre un tema sumamente difícil. En función de la obligatoriedad 
de utilizar como docentes un sistema de examen y otorgar un puntaje numérico para cerrar 
la cursada, las que no reflejan el recorrido realizado por cada une, es que nos interpelamos 
(una vez más) sobre el cómo podría ser la forma más adecuada de evaluarles. 

Siendo lo más coherentes posibles con los postulados de la horizontalidad, se determinó 
entre todo el grupo realizar dos exámenes escritos con los recursos bibliográficos y virtuales 
a mano (al estilo libro abierto, pero en este caso con los materiales que necesiten y deseen 
utilizar, así como dispositivos electrónicos) a fin de que puedan profundizar y explorar su 
análisis crítico y personal con base teórica. Para la instancia de recuperación previmos 
exámenes orales bajo la misma lógica, siendo un diálogo entre docentes y estudiantes 
acerca de las temáticas que a su elección les generará mayor interés.

EL APRENDIZAJE COLECTIVO. LA DEVOLUCIÓN ESTUDIANTIL

Durante la cursada vimos crecer enormemente el espacio de diálogo, compromiso y de 
confianza del grupo de estudiantes con el equipo docente y la asignatura. Cada inquietud 
referente a los contenidos y la metodología propuesta era expuesta al conjunto. Nos 
interesaba saber qué pensaban al respecto, cuál había sido la experiencia de cada quién.

Una de las devoluciones tuvo que ver con la cantidad de material disponible. De la 
misma forma crecía la participación de les estudiantes en el aula, lo hacían los materiales 
disponibles en el espacio de Cátedras Virtuales, algo que por momentos abrumó y 

2.– La herramienta utilizada se llama Lucidspark y se encuentra disponible de manera gratuita en su 
web. Link: https://www.lucidspark.com/pizarra  

https://www.lucidspark.com/pizarra
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sembró incertidumbre para la lectura selectiva. Nos manifestaron (en el aula, y luego en 
las encuestas realizadas) mucha confusión acerca del contenido bibliográfico que debían 
considerar “obligatorio” y qué “optativo” al momento de estudiar. 

Sin embargo, insistimos en la posibilidad de elegir los materiales, de la intención de no 
indicar, en la medida de lo posible, algún(os) material(es) en términos de obligatorio(s), sino 
en la libre elección de estos recursos, algo que nos llevó a cuestionarnos (tanto docentes 
como estudiantes) acerca de las maneras en las que tradicionalmente aprendemos el 
derecho, y lo difícil que resulta romper los “moldes” con los que nos formaron para aprender 
autónomamente (Freire, 1997).

Al finalizar el trimestre, nos encontramos con un total de 34 estudiantes inscriptos a la 
asignatura, 7 de les cuales abandonaron la cursada antes del primer exámen. Del total de 
27 estudiantes que continuaron la cursada, aprobaron y promocionaron el 100%, con notas 
numéricas superiores a 7, de manera que nadie llegó a la instancia de coloquio.

Como cierre de la cursada decidimos presentar una encuesta de experiencia a realizar 
de manera optativa, en la cual elaboramos dos preguntas acerca de contenidos básicos 
de la asignatura, a fin de que produzcan definiciones propias, y siete preguntas de opinión 
respecto a su experiencia durante la cursada. Es en estas últimas que deseamos profundizar 
a continuación.

¿Qué elementos positivos me llevé de la cursada?
Un punto que nos apareció común en cada respuesta fue la posibilidad de reflexionar 

y explorar acerca de cada temática de la asignatura, sin limitarla a su marco jurídico, para 
luego analizarlas en conjunto (entre ellas, con elementos de la actualidad y saberes previos) 
materializándola en la realidad.

También se resaltaron como aspectos positivos la flexibilidad y libertad, en cuanto a este 
trabajo de reflexión, así como a la bibliografía y los exámenes.

¿Qué elementos no me parecieron adecuados?
Si bien la mayoría insistió en la falta de elementos inadecuados durante la cursada, 

un tercio de les estudiantes indicó (como ya mencionamos más arriba) incertidumbre 
y confusión al momento de seleccionar sus lecturas frente a la cantidad de material 
bibliográfico que encontraban en Cátedras Virtuales.

¿Qué le cambiaría a la cursada?
Es en esta pregunta donde encontramos una gran variedad de recomendaciones, así 

como de comprensión en cuanto al poco tiempo con el que contamos para un desarrollo en 
profundidad de la asignatura. 



926

De las recomendaciones nos interesa destacar: la posibilidad de agregar a la currícula 
salidas didácticas, así como de elegir una o dos temáticas centrales a la asignatura y a 
partir de allí desarrollar la cursada, y sumar más material audiovisual.    

¿Qué destacaría de la misma?
Sobresale el agradecimiento por intentar concretar prácticas pedagógicas más horizontales; 

refieren a la libertad de expresión, la valorización de sus saberes previos con los cuales 
vieron enriquecidos los debates, el incentivo a la participación como parte de la propuesta 
áulica sin obligación ni exposición, así como la calidez humana para fortalecer los vínculos 
de confianza estudiantes-docentes.

¿En qué profundizaría?
Remarcándose nuevamente la escasez de tiempo de cursada, cada estudiante indicó 

diversas temáticas, propias de la asignatura, sobre las cuales desearían profundizar.

REFLEXIONES

Cerramos un trimestre asombradas y agradecidas por tantos aprendizajes adquiridos 
y por la inmensa participación estudiantil, que construyó, exploró, se inquietó, intervino, 
debatió, reflexionó, resignificó y (en un inmenso etcétera de acciones) hizo propio un 
espacio que les pertenece. 

En todo este recorrido observamos avances cualitativos de la experiencia, así como 
comprendemos aquellas falencias que el grupo de estudiantes supo comunicarnos y nos 
preparamos para seguir puliendo la propuesta de manera colectiva-colaborativa.

Más allá de las deficiencias y los obstáculos a los que nos enfrentamos por parte del 
sistema educativo imperante y los resabios que aún conservamos quienes transitamos 
pedagogías de corte más tradicionalistas, estamos convencidas de que otras formas 
de aprendizaje son posibles, y que existen enriquecedores saberes y experiencias por 
horizontalizar el espacio áulico para sustentar su praxis. 
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RESUMEN 

Esta experiencia describe y analiza brevemente las acciones diseñadas como Plan 
de contingencia por pandemia Covid 2020 para el cursado del Seminario específico del 
profesorado en Letras, en la cátedra de Práctica Profesional III General, Área Pedagógica 
de la FHyCS (UNaM).

Cabe mencionar que adherimos a la pedagogía crítica que entiende lo educativo como 
práctica social y cultural compleja (Edesltein, G; Coria, A:1995) que excede lo individual 
y sólo puede entenderse en el contexto del que forma parte. También recuperamos el 
concepto de prácticum reflexivo (Schön, D.1992:45) como forma de aprender haciendo e 
incorporar en el docente una postura flexible y dinámica capaz de comprender e intervenir 
activamente en contextos de incertidumbre como el del 2020.

Por ello, proponemos distintas estrategias de escritura y reflexión como dispositivos 
pedagógicos (Anijovich, R:2012) que favorecen y afianzan el perfil de investigadores 
del campo educativo. Ideamos consignas de escritura para investigación- acción desde 
la recuperación teórica-metodológica de la narración (auto)biográfica y experiencial en  
nuevas propuestas de enseñanza. Durante la ASPO 2020 lo más viable fue acompañar a 
los practicantes en el diseño, implementación y reflexión de un material didáctico construido 
a partir del tema asignado por el docente tutor de escuela secundaria como se describe en 
el trabajo.

PALABRAS CLAVE: Prácticas, practicantes, enseñanza, letras, investigación, 
dispositivos

mailto:mica291185@gmail.com
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INTRODUCCIÓN 

La siguiente experiencia se enmarca en las acciones realizadas en el Seminario 
específico del profesorado en Letras, en la cátedra de Práctica Profesional III General, 
del Área Pedagógica de la FHyCS (UNaM); ciclo 2020 como Plan de contingencia por 
pandemia Covid. 

Este Seminario es de cursado anual, presencial y se caracteriza por la instancia de 
diseño, desarrollo y sistematización de las primeras intervenciones docentes en contexto 
de escuela secundaria y universitaria. En muchos casos, los estudiantes (practicantes de 
aquí en más), finalizan su carrera del profesorado con la aprobación de esta asignatura. 
Por lo cual, pretendemos que los practicantes experimenten y se apropien de herramientas 
teórico-metodológicas que les permitan reconocer sus biografías y trayectorias formativas 
para deconstruirlas, repensarlas y resignificarlas desde el rol de docente con perfil de 
investigador, crítico y reflexivo. 

Sin embargo, el ciclo 2020 nos produjo una gran incertidumbre ya que no contábamos 
con las condiciones normales-mínimas para las prácticas profesionales. Entonces nos 
preguntamos: ¿Cómo garantizar la continuidad de nuestros practicantes si no están los 
estudiantes de nivel medio ni universitarios en las aulas? ¿Cómo se legitiman prácticas 
profesionales sin la presencialidad? ¿Podemos repensar unas prácticas profesionales 
desde la distancia o a través de la virtualidad? ¿Qué dispositivos, herramientas o recursos 
están disponibles para construir otras prácticas? ¿Cómo se validan estas experiencias 
en el campo profesional? ¿Cómo sostener el carácter dialógico y conversacional en las 
prácticas? Etc.

DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA  

Contexto particular, prácticas diversas

Estos guiones discutidos y retocados son, al mismo tiempo, insumos para la 
producción de los guiones todavía no escritos cuyos autores advierten, en los 
textos de los compañeros, una serie de sugerencias, propuestas y modificaciones 
que incorporarán cuando produzcan los suyos.1

Los guiones conjeturales son puestos en triangulación para ser resignificados desde los 
registros y autorregistros socializados en espacios de conversatorios. Con los aportes de 
la etnografía educativa, la narrativa docente y el marco teórico seleccionado se habilita el 
intercambio y construcción de saberes colectivos o lo que Gordon Wells (199) denomina 
comunidad de indagación. Es decir, generamos espacios donde cada practicante puede 

1.– Bombini, G- Labeur, P (2013) p 24
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tener habilitada la palabra y sentirse implicado e interpelado dialógicamente en un proceso 
de formación colectiva. 

Entender que cada práctica está revestida de diversas dimensiones es un primer paso que 
nos ayuda a reconocerlas e interpretarlas desde otras miradas generando así alternativas 
desde interrogantes que desarmen lo naturalizado y pongan en cuestionamiento: ¿Qué 
sucedió? ¿Por qué? ¿Cómo podría modificar estas prácticas?

En este sentido, pensamos en cuáles serían las alternativas y luego de una rápida 
indagación, se optó por proponer y sostener los espacios de encuentros sincrónicos vía 
reunión semanal de Zoom y como soportes asincrónicos: Gmail y Facebook. En cuanto al 
desarrollo de las prácticas, se incluyó el diseño de las secuencias didácticas que serían 
creadas por los practicantes para los estudiantes de escuela media. Estas secuencias no 
constituyen un simulacro, son materiales de circulación real en el espacio educativo. 

Por lo tanto, luego de múltiples consultas, conversaciones y un rastreo rápido de las 
alternativas, condiciones y recursos disponibles; nos dispusimos a poner en marcha un 
plan estratégico para asegurar la posibilidad de cursado de la práctica profesional desde 
soportes sincrónicos como: Grupos de chat en Whatsapp; Videollamadas en ZOOM y Meet 
y espacios asincrónicos como: Gmail, Facebook y posteriormente la plataforma de Moodle. 
Como las escuelas secundarias utilizaban espacios similares, comenzamos a pensar en 
alternativas para que los estudiantes del nivel medio pudiesen acceder a los contenidos 
curriculares prioritarios seleccionados para el cursado anual.

Inclusión de los materiales didácticos 2020

El contexto de ASPO nos demandó adaptaciones profundas. La propuesta más 
viable fue la de acompañar a los practicantes en el diseño, implementación y reflexión a 
partir de un material didáctico construido a partir del tema asignado por el docente tutor. 
Como debíamos prescindir de la presencialidad, recurrimos los archivos de la Práctica y 
recuperamos los guiones conjeturales, registros y autorregistros de practicantes del ciclo 
2019 como dispositivos a partir de los cuales podríamos reconstruir lecturas y proyecciones 
sobre el escenario, las problemáticas y los sujetos escolares prepandemia. 

Con esas narrativas como experiencias cercanas, los practicantes iniciaron sus propias 
prácticas desde la lectura, interpretación, crítica, reflexión y finalmente la formulación de 
nuevas propuestas para el ciclo educativo 2020. Como características principales esta 
producción didáctica debía cumplir con los siguientes requisitos:

● Enmarcarse en un contexto concreto asignado por la cátedra: institución, año, curso, 
cantidad de estudiantes, alguna particularidad (escuela técnica, rural, nocturna, etc)

● Presentar un recorrido de lectura, escritura y reflexión a partir de un contenido 
prioritario y posibles temas emergentes. 

● Adaptarse a la condición de distanciamiento social y al destinatario final. El texto 
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sería distribuido en formato de Word, PDF o audiovisual (considerar los dispositivos, 
costos y factibilidad).

● Recuperar el marco teórico y los criterios transversales para ofrecer una mediación 
que invite al diálogo, la reflexión, el intertexto o problematización de los contenidos.

Cabe mencionar que como equipo docente reconocemos que más allá de la inclusión de 
recursos o herramientas digitales, consideramos que lo realmente innovador de nuestras 
prácticas de enseñanza universitaria es la construcción de espacios dialógicos, críticos y 
reflexivos para la construcción colectiva de conocimiento. 

De obstáculo a oportunidades 

Los materiales fueron diseñados por los practicantes con el acompañamiento del equipo de 
cátedra y de los docentes tutores de escuela media que permitieron el acceso a los contenidos 
prioritarios y a las aulas o espacios virtuales disponibles según cada institución y recursos 
reales. Esta experiencia no sólo les brinda la posibilidad de tomar decisiones justificadas en 
cuanto a qué seleccionar y cómo proceder para lograr sus objetivos disciplinares, también les 
permite actuar con autonomía relativa (Bourdieu:1977; Giroux,1985). Es decir, pretendemos un 
practicante con postura crítica y reflexiva capaz de poner en tensión las estructuras, modelos 
y sistemas afianzados institucionalmente y proponer alternativas en cuanto a la enseñanza de 
la disciplina.

A continuación, presentaré un ejemplo y primeras aproximaciones de análisis. Lo resaltado en 
negrita es mi marcación. El caso 1 es un material didáctico sobre la publicidad y la propaganda. 

Caso 1 marco general: 
● Institución Educativa: B.O.P N°1 “Combate Vuelta de Obligado”       Materia: Lengua    
●	 Curso: 2do año “A” Modalidad técnica electromecánica”
● La publicidad y la propaganda: recursos argumentativos y estereotipos en la construcción 

del mensaje                        Pareja Pedagógica: xxxxxxxxx
● Lugar y fecha: Posadas, 23 de octubre de 2020. 

Un aspecto importante es que este cursado se desarrolla en parejas pedagógicas ya 
que consideramos que favorece al sostenimiento de prácticas reflexivas y dialógicas donde 
la conversación y el intercambio de experiencias y lecturas son fuentes de mejoras en las 
propuestas de enseñanza.  El material didáctico inicia de la siguiente manera:

¡Hola, chicos/as de segundo! ¿Cómo están? 
Nosotras somos xxxxxxxx y xxxxxxx, estudiantes de la carrera del profesorado 
en Letras. Como bien saben, la pandemia no nos permite conocerlos en persona 
pero esperamos que en esta clase nos encuentren y aprendan con nosotras. 
Siguiendo con esta idea, hoy queremos invitarlos a reflexionar sobre los gustos 
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y las prácticas diarias de las personas; por ello elaboramos este material –con el 
debido fundamento teórico como respaldo- que nos ayudará a aprender de una 
manera descontracturada.

Recordemos que el material debe ser autónomo y los destinatarios deberían hallar 
en él la información necesaria para comprender un contenido, ejercitar y dar cuenta del 
aprendizaje. Las practicantes adoptan un tono discursivo que intenta ser descontracturado 
y amigable. Así también se involucran no sólo en la situación común: “la pandemia no 
nos permite conocerlos” sino en el proceso: “…nos encuentren y aprendan con nosotras”.  
Otra decisión que las practicantes explicitan es la de mediar los contenidos priorizando la 
reflexión relacionando “de manera descontracturada” lo teórico y lo cotidiano: 

Además, analizaremos y reflexionaremos sobre cómo impactan en nuestra vida, 
impulsándonos a cambiar y a desear determinados productos y/o estilos de vida. Si 
pensamos en esto, ¿Podemos decir que publicidad y propaganda son iguales? ¿Tienen 
los mismos objetivos? ¿Se dirigen al mismo público? ¿Utilizan las mismas estrategias?

Es posible notar cómo la enunciación intenta incluir a los destinatarios evitando generar 
más distanciamiento. Las practicantes se suman a los interrogantes y se corren del lugar 
de la exposición para invitar al diálogo y la reflexión conjunta sin dejar de lado el desafío 
epistemológico que presenta una clase:

Para realizar todo esto, desarrollaremos algunas definiciones, a las cuales 
añadimos imágenes que nos servirán para analizar y reflexionar –por medio de 
preguntas orientadoras- sobre este tema. 

Otro aspecto relevante de la construcción de estos materiales es la capacidad de síntesis 
ya que cada texto no podía superar las 5 carillas en consideración de los tiempos, intereses 
y recursos de los estudiantes a los que estaba dirigida. Por lo cual los practicantes debieron 
realizar una ardua tarea de selección y curación de los textos y estrategias de mediación desde 
un interrogante inicial: ¿Cómo hacer para enseñar este contenido en contextos tan particulares? 



933

Una opción elegida en este caso fue relacionar el tema de la publicidad con una 
problemática muy presente en la agenda pública: la figura de la mujer para abrir el debate 
en cuanto a las estrategias del texto publicitario y los estereotipos sociales que cosifican a 
los deseos y a las personas.

Con la inclusión del texto publicitario de abren interrogantes desde los recursos, 
estrategias e intenciones del género trabajado. Se sostiene la invitación la reflexión 
conjunta para luego invitar a una producción escrita que intenta correrse de la aplicación 
o réplica de modelos en los cuales se presenta la teoría y luego de aplican modelos de 
estructuras. Esto implica una postura sociocrítica de la  enseñanza que reconoce en 
ese otro un sujeto con aprendizajes, con prácticas de lectura y escrituras válidas desde 
la cual se construyen otros conocimientos. En este caso es notable esa decisión como 
un eje transversal que convoca a los destinatarios desde la 1era persona del plural, la 
temática o los interrogantes que apuntan a vincular lo curricular con lo cotidiano. 

Llegado el momento de proponer una consigna, se mantiene el criterio y la actividad 
es una invitación a construir publicidades que utilizarán recursos y procedimientos 
explicados y analizados previamente. Sin embargo, el hecho destacable es que para 
crear la publicidad los estudiantes deberán apelar al pensamiento creativo y a la 
reflexión para resolver una consigna con tono lúdico que solicita que vendan productos 
inexistentes actualmente: 

 Actividad 2: Como vimos, las publicidades utilizan estrategias para convencernos a 
nosotros (como consumidores) que compremos algo. Por eso, queremos que pongan en juego 
las estrategias explicadas anteriormente y las combinen con su imaginación. Por eso, les 
invitamos a que elijan un producto y lo promocionen (para venderlo inmediatamente) a 
través de cinco (5) frases u oraciones. La idea es que ustedes (como vendedores) escriban 
sus frases de acuerdo a las características del producto y utilicen algunas de las estrategias o 
recursos. Dependerán de ellas y de su creatividad para que la venta sea un éxito. ¡Anímense!

Lista de productos:  1-Sombrisombrero: sombrilla que se coloca en la cabeza como sombrero 
para evitar el sol.. 2-Camarobo: robot que recibe instrucciones para arreglar la cama cuando 
necesitemos. Su especialidad es arreglar las sábanas, extender las frazadas y acomodar 
las almohadas. 3 Avisosos: Una aplicación que nos avise cuando un mensaje es agresivo o 
inapropiado para que repensar si lo enviamos o no.

Como se puede observar, las practicantes eligieron como punto de partida ir más allá de 
los “saberes previos” e interpelar a la construcción creativa desde lo que pueden llegar a 
imaginar en un  mundo ilimitado de posibilidades (Egan, K:2005) dando la oportunidad de 
crear, jugar, ensayar, investigar y aprender desde espacios de lectura, reflexión, escritura y 
reformulación de los conocimientos. 
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CONCLUSIONES

Más que conclusiones podemos proponer puntos sobre los cuales nos hemos propuesto 
seguir dialogando luego de esta primera experiencia:

● Pensar las prácticas desde la complejidad también implica una modificación en la 
manera de pensar la formación docente: ¿Cómo preparar un profesor para intervenir 
significativamente en escenarios educativos complejos, inciertos y desafiantes? 

● Qué dispositivos pedagógicos  favorecen  al desarrollo del perfil del prácticum 
reflexivo que dé lugar a visibilizar a la propia experiencia capitalizando el recorrido 
formativo como objeto de reflexión. 

● Cómo resignificar y capitalizar las experiencias transitadas en instancia de pandemia 
a fin de transformarlas en mejoras en las prácticas de enseñanza.

Como equipo nos interpela la idea de construir prácticas significativas en las cuales 
los futuros profesores adquieran herramientas teórico metodológicas desde las cuales 
puedan repensar no sólo el objeto de estudio y los modos de mediar los contenidos sino 
la posibilidad de pensar el aula como un lugar de encuentro y de construcción colectiva 
de saberes valiosos para la sociedad. 

BIBLIOGRAFÍA 

AAVV (2018) Las prácticas de Enseñanza en juego. Rev de la Facultad de humanidades 
y Ciencias Sociales. UNaMhttp://edicionesfhycs.fhycs.unam.edu.ar/index.php/pdeej

AAVV. Escribir la metamorfosis.(2012) Escritura y formación docente. Ediciones El 
Hacedor 

Alvarado, M. y Pampillo, G. (1988): Talleres de escritura. Con las manos en la masa. 
Buenos Aires, Libros del Quirquincho.

Bixio, B. (2003). “Pasos hacia una Didáctica sociocultural de la Lengua y la Literatura: 
Sociolingüística y educación, un campo 

Chambers, Aidan (2007). Dime. Fondo de cultura Económica . Buenos Aires Argentina.

Bombini, Gustavo y Labeur, Paula (2013): Escritura en la formación docente: los géneros 
de la práctica. En: Enunciación Vol. 18, No. 1/ enero-junio de 2013 Bogotá, Colombia/ ISSN 
0122-6339/ pp. 19 - 29

http://edicionesfhycs.fhycs.unam.edu.ar/index.php/pdeej


935

------------------------------------------- (2017): Leer y escribir en las zonas de  pasajes. 
Articulaciones entre la escuela secundaria y el nivel superior. Buenos Aires. Editorial Biblos. 
Saberes y prácticas.

Edelstein, Gloria- Coria, Adela (1995): Imágenes e imaginación.  Iniciación a la docencia. 
Bs As. Kapelusz. Serie triángulo pedagógico.

Egan, K.(2005):  “¿Empezar desde lo que el alumno sabe o desde lo que el alumno 
puede imaginar?”. Lulú Coquette. Revista de Didáctica de la Lengua y la Literatura. Buenos 
Aires, El Hacedor-Jorge Baudino Editores, Año 3, Nro. 3 de noviembre.

Privat, J. M. (2002): “Sociológicas de la didáctica de la lectura” en LuLú Coquette. Revista 
de Didáctica de la lengua y la literatura, Año 1, nro. 1, Buenos Aires, Editorial El hacedor.

Rockwell, E. (2005): “La lectura como práctica cultural: concepto para el estudio de los 
libros escolares”. Lulú Coquette. Revista de Didáctica de la Lengua y la Literatura. Buenos 
Aires, El Hacedor-Jorge Baudino Editores, Año 3, Nro. 3, noviembre, pp. 14-15.

Wells, Gordon (1999): Indagación dialógica. Barcelona. Paidós



936

Propuestas de enseñanza construidas en los ISFD 
en contextos de emergencia

Atencio Dardo Marcelo
Balma María Fernanda

Ferrero Maricel Alejandra

UNVM
marceloatencio17@gmail.com 

mfbalma@gmail.com
maricelferrero75@gmail.com 

RESUMEN

Este escrito reseña resultados parciales de una indagación que propone relevar y 
describir las prácticas docentes que se desarrollaron en los Institutos Superiores de 
Formación Docente, para la continuidad de las actividades de formación en el contexto de 
excepcionalidad pedagógica suscitado por la suspensión de las actividades presenciales, en 
la ciudad de Villa María, en los años 2020 y 2021. Desde un abordaje cualitativo, el estudio 
focaliza en los componentes de las prácticas de enseñanza que debieron reconfigurarse, 
destacándose entre las principales respuestas de los encuestados/entrevistados: la 
priorización de contenidos, la producción de nuevos recursos, la relación entre sincronía y 
asincronía y las prácticas evaluativas. 
            

PALABRAS CLAVES: Prácticas de enseñanza, prácticas docentes, educación superior 
no universitaria, excepcionalidad pedagógica

INTRODUCCIÓN

El trabajo que compartimos expone resultados parciales de una indagación en 
curso, en el marco de un Trabajo Final de la Lic. en Ciencias de la Educación que, a 
su vez, forma parte de un proyecto de investigación que lleva por título “Propuestas de 
enseñanza y prácticas docentes en la universidad en contexto de emergencia”, dirigido 
por la Dra. Silvia Paredes, y radicado en el Instituto de Cs. Humanas de la Universidad 
Nacional de Villa María. 
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La investigación se propone describir y analizar las propuestas de enseñanza que 
construyeron los docentes responsables de diferentes espacios curriculares de Institutos 
Superiores de Formación Docente en contexto de suspensión de la presencialidad durante 
la primera etapa del ciclo lectivo 2021. Para lo cual se pretende, por un lado, reconocer las 
decisiones que se tomaron en cuanto a los componentes de la dimensión organizativa de 
la enseñanza y por otro, analizar los rasgos de las principales construcciones pedagógico-
didácticas e identificar los obstáculos más significativos.

Un marco conceptual

La investigación se focaliza en las prácticas docentes, las cuales se definen -en 
términos amplios- como todas las acciones que despliega el docente con vistas a la 
enseñanza. Definición que, aún así, reconoce la complejidad de las prácticas docentes, y 
particularmente de las prácticas de la enseñanza como expresión sustantiva de aquellas, 
donde se entrecruzan dimensiones diversas y que se concretizan siempre en situación.

Prácticas de la enseñanza que -siguiendo a Edelstein- las reconocemos como prácticas 
sociales complejas “ya que se desarrollan en escenarios singulares, bordeados y surcados 
por el contexto” (Edelstein 2002: 470) El contexto – y aquí incluimos el aula, la institución, las 
definiciones curriculares, las políticas, la época- no solo hacen de escenario al despliegue 
de las prácticas, sino que las hacen posibles.

Definirla de este modo no minimiza el poder y la responsabilidad del docente en el 
diseño de las propuestas de enseñanza. Por el contrario, entendemos que –a sabiendas de 
estas múltiples determinaciones- construye esa propuesta poniendo en juego sus saberes 
pedagógicos y disciplinares, sus concepciones políticas y éticas, su perspectiva ideológica.

Estas consideraciones cobran una dimensión muy diferente y desconocida, en el contexto 
que actualmente estamos viviendo. Por la situación epidemiológica que comenzó a finales 
del año 2019, signada por una pandemia planetaria, se suspendieron las actividades 
presenciales en casi la totalidad de los sistemas educativos de todo el mundo, incluyendo 
a todos los niveles –entre ellos al Superior no universitario-  y, en general se ha recurrido a 
la utilización pedagógica de herramientas que nos provee el desarrollo de las tecnologías 
digitales en la actualidad.

Este contexto de época, esta necesidad imperiosa de “mudar” las propuestas de 
enseñanza a otros entornos genera, más allá del desconcierto inicial, el desarrollo de un 
conjunto de decisiones pedagógicas y didácticas que –en la mayor parte de los equipos 
docentes- habían sido apenas ensayadas con fines de acompañar la presencialidad.

De ese (nuevo) universo que se nos presenta ponemos atención a los docentes que 
desarrollan sus actividades en Institutos Superiores de Formación Docente, puesto que, tal 
como lo plantean diferentes autores que se ocupan de la formación docente, las prácticas 
de enseñanza que se desarrollan en esos espacios, inciden de manera directa en la 
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formación inicial de los mismos. Esto nos permitía alertar sobre la enorme responsabilidad 
de quienes enseñan y la importancia del diseño de la propuesta pedagógica didáctica que 
lleva adelante. 

Pensar  “prácticas de enseñanza” refiere al particular trabajo en torno al conocimiento 
que ocurre en el interior del aula (proceso de transmisión y apropiación de contenidos 
curriculares). Estas prácticas de enseñanza, no se encuentran aisladas sino que son 
parte de un contexto cultural, por tanto se entienden como prácticas sociales debido a su 
historicidad e intencionalidad.

Un aspecto constitutivo de estas prácticas, que es  al mismo tiempo objeto de nuestra 
indagación, se vincula a las decisiones que se toman en el marco de la dimensión 
organizativa de las mismas. Decisiones que determinan buena parte del modo en que 
estas se configurarán.

Ferreyra y otros (2021) nos advierten que en la educación superior la tarea de planificar 
la enseñanza se complejiza, ya que se juegan allí tensiones vinculadas a la relación entre 
los contenidos de la enseñanza del espacio curricular y el campo disciplinar con el que se 
relaciona; la relación entre la experticia del docente y el campo profesional para el cual 
forma la carrera; la vinculación contenidos y propósitos formativos del espacio y los de la 
carrera; así como la relación entre la propuesta didáctica y la de otros espacios curriculares 
de la carrera.

El hecho de que la planificación de la enseñanza implique un proceso reflexivo y de 
toma de decisiones acerca del qué, para qué y cómo de la enseñanza, es un indicador de 
su dimensión política y no meramente mecánica.

Maggio (2021), entre otros muchos autores, recapitula sobre los aspectos sustantivos 
de las experiencias educativas que tuvieron lugar durante el año 2020, reparando en 
cuestiones concretas con respecto a las decisiones que necesariamente se enfrentaron 
los docentes para llevar a cabo su labor en términos didácticos. Además, genera -sobre 
la base de consideraciones clásicas en el campo de la didáctica general- un nuevo marco 
teórico de referencia para reinventar las prácticas de la enseñanza en todos los niveles, 
pero en el superior en particular. Así, categorías como “horizontes de transformación”, 
“curriculum minimalista”, entre otros, se constituirían en claves para pensar nuevos modos 
de abordar la tarea de enseñar.

Acerca del diseño metodológico

Se aborda el problema desde una perspectiva  cualitativa, que pretende alcanzar un 
conocimiento profundo acerca de los modos en que los docentes de ISFD rediseñaron sus 
propuestas de enseñanza en un contexto de presencialidad suspendida. La información se 
recogió a partir de una encuesta -en formulario de google-, dirigida a todos los profesores  



939

de formación docente que se desempeñan en los distintos profesorados1 que se dictan en la 
ciudad de Villa María.  Con este instrumento se pretendió hacer un relevamiento atendiendo 
a los componentes de la enseñanza que forman parte de la variable. Respondieron la 
encuesta 52 docentes de siete Institutos. Las preguntas incluidas en la encuesta se 
enmarcan dentro de los siguientes tópicos o categorías de análisis: 

a) Uso de aulas virtuales y plataformas.

b) Dificultades para adecuar la enseñanza a la modalidad no presencial.

c) Las propuestas de enseñanza en el marco de excepcionalidad pedagógica. 

d) Encuentros sincrónicos y comunicación con los estudiantes.

En una segunda etapa, se realizaron entrevistas semi-estructuradas seleccionando 
una muestra de docentes para que narren su experiencia, las decisiones pedagógicas 
que tomaron, sus principales aciertos y las dificultades más significativas. La muestra 
estuvo conformada por 7 docentes, uno de cada Instituto que respondieron previamente 
la encuesta y, en la misma, accedieron a la entrevista. Este recorte se realizó desde el 
criterio de accesibilidad según el cual este tipo de muestras están formadas por los casos 
disponibles a los cuales se tiene acceso.

Prácticas de la enseñanza en el nivel superior. Las tensiones entre lo conocido 
y lo por construir.

La propuesta pedagógico-didáctica que cada docente había diseñado para el ciclo 2020 
estaba pensada inicialmente para la presencialidad. Una presencialidad que en este nivel 
educativo ya incorporaba en líneas generales, por ejemplo, la utilización de plataformas 
virtuales como complemento de la presencialidad. Sin embargo, la utilización de estas 
plataformas estuvo limitada a su uso como repositorio de materiales bibliográficos. En esta 
situación excepcional, las propuestas de enseñanza debieron desarrollarse completamente 
en la virtualidad. 

El 80,8% de los docentes encuestados expresó que las modificaciones que fueron 
necesarias realizar a sus propuestas de enseñanza para adecuarlas a entornos virtuales 
fueron muy significativas. Entre las modificaciones que debieron hacerse a las propuestas 
de enseñanza, la organización metodológica, la selección/priorización y organización/
secuenciación de contenidos, la selección de materiales y recursos, las modalidades de 
evaluación y las actividades/tareas de aprendizaje concentran los principales porcentajes.

1.– Instituto Superior La Santísima Trinidad, Instituto Superior del Rosario Profesorado Gabriela Mistral, 
Conservatorio Superior de Música Felipe Boero, Instituto Superior Víctor Mercante, Instituto Superior Leibnitz, 
Escuela de Bellas Artes Emiliano Gómez Clara, INESCER Dr. Ángel Diego Márquez. Las propuestas educativos 
de estos institutos incluyen los siguientes profesorados: Educación Inicial, Educación Primaria, Educación 
Especial, Artes Visuales, Teatro, Danza, Música, Educación Física, Educación Tecnológica, Educación 
Secundaria en Biología, Historia, Lengua y Literatura, Inglés. 
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Considerando los diferentes componentes de la dimensión organizativa de las 
prácticas de la enseñanza, es posible observar, a partir de las respuestas de los docentes 
encuestados, que la organización metodológica se destaca del resto de los seleccionados 
con un 82,7%, tal como lo muestra la siguiente tabla:

Fuente: elaboración propia a partir de información recabada por medio de una encuesta.

Vinculación entre los espacios sincrónicos y los asincrónicos

La información obtenida por medio de la encuesta muestra que el 67,3 % de los docentes 
afirma haber utilizado algún tipo de aula virtual con anterioridad a la pandemia. Mientras que 
actualmente lo hace un 98,1% (casi la totalidad de ellos) en lo que podríamos interpretar 
como uno de los indicadores que evidenciaría lo que fue la “mudanza” de las propuestas 
de enseñanza a entornos virtuales. 

En cuanto a las tareas que específicamente se realizaron en la utilización de estas 
plataformas encontramos que el porcentaje más alto (97,1%) se vincula a la función de 
proporción de material bibliográfico, a modo de repositorio. Mientras -en menor medida, 
pero en porcentaje significativo- tareas relacionadas a la realización y entrega de trabajos 
(65,7%), como canal de comunicación (57,1%), para realizar debates en foros (42,9%) y 
para generar instancias de evaluación (25,7%).

Algo que apareció como novedad en el desarrollo de las clases en contextos de 
aislamiento y luego de distanciamiento, se vinculó al desafío de sostener la comunicación 
y el vínculo pedagógico con los estudiantes. Poco tiempo después del comienzo de la 
pandemia que suscitó la “mudanza” referida, se comenzó a implementar el desarrollo de 
clases a través de softwares como zoom, meet o medios similares; con una baja utilización 
al principio, pero que se fue generalizando paulatinamente en el año 2020. Hacia el año 
2021, la totalidad de los docentes encuestados afirma haber desarrollado encuentros 
sincrónicos por estos medios. Cuando hablamos de encuentros sincrónicos, nos referimos a 
clases en las que cada estudiante e incluso los docentes se encontraban en sus domicilios, 
conectados en estas plataformas a través de distintos dispositivos (notebooks, netbooks, 
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teléfonos celulares, etc.) por medio de líneas de internet personales.
Si bien los encuentros sincrónicos se dieron en la totalidad de los casos, éstos varían 

en frecuencia y en lo desarrollado en el marco de los mismos. El 53,8% de los docentes 
encuestados afirma realizar estos encuentros con una periodicidad quincenal. El 38,5% 
semanalmente y el 7,7% manifiesta que la frecuencia de los encuentros varía según la 
propuesta lo requiera. Es decir que, en este último caso, los encuentros sincrónicos se 
encuentran supeditados a las necesidades de la propuesta pedagógico-didáctica, pero en 
todos los casos forman parte de la dinámica.

La generalización de las clases sincrónicas como parte de las propuestas de enseñanza 
podría explicarse a partir de lo expresado por Odetti (2021)  desde dos hipótesis: se debe 
-por un lado- al intento, por parte de los docentes, de replicar las “coreografías de enseñanza” 
ya conocidas en la presencialidad, en medio de un panorama de tanta incertidumbre como 
el que se vivió durante el primer cuatrimestre de 2020. De allí que la popularización de 
clases en zoom, google meet, jitsi (entre muchos otros similares) se haya dado con tanta 
vertiginosidad e incluso haya formado parte de decisiones institucionalizadas por los 
equipos de gestión. 

Por otra parte, el fenómeno también se vincula al hecho de haber encontrado un modo 
más dinámico de sostener el vínculo pedagógico con los estudiantes, que trascienda otros 
medios como el correo electrónico o whatsapp, y que contribuyese al achicamiento de la 
brecha impuesta por la distancia. 

Lo desarrollado en el marco de tales encuentros también tuvo sus variaciones. Según lo 
expresado por los docentes, las principales estrategias/actividades desarrolladas durante 
los encuentros sincrónicos fueron: el diálogo con los estudiantes para acompañar y sostener 
sus procesos de aprendizaje (80,8%), la exposición docente (78,8%), exposiciones/
presentaciones grupales o individuales de los estudiantes (71,2%) y a modo de espacio 
de consultas (69,2%). En menor medida, aparecen la realización de actividades escritas o 
trabajos prácticos (46,2%) y el desarrollo de instancias evaluativas (40,4%).

Del análisis de las respuestas sobre la frecuencia de los encuentros sincrónicos y el 
tipo de actividades y estrategias que se desarrollan en los mismos, pueden establecerse 
algunas puntualizaciones que podrían sostener empíricamente las dos hipótesis expresadas 
anteriormente:

- Entre los docentes que sostienen encuentros semanales, el diálogo con estudiantes y la 
exposición docente aparecen como las dos actividades desarrolladas principalmente.

- Entre los docentes que sostienen encuentros presenciales quincenalmente, la 
exposición docente aparece como la principal actividad desarrollada (82,1%) y en 
segundo término le siguen el diálogo con los estudiantes, espacios de consulta y 
exposición de los estudiantes.

- Tres de los cuatro docentes que manifestaron realizar encuentros sincrónicos cuando 
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la propuesta pedagógico-didáctica lo requiere -sin una periodicidad fija preestablecida- 
señalan como principal actividad la exposición docente, la exposición de estudiantes y 
el diálogo con los mismos. En ninguno de los casos se utilizan estos espacios para la 
evaluación de los aprendizajes.

- En todos los casos, la realización de trabajos prácticos aparece entre los más bajos 
porcentajes. 

Odetti (2021) refiere a la posibilidad de considerar las clases como un diálogo, como 
espacio-tiempo donde se establece un vínculo pedagógico que no puede ser pensado en 
sentido rutinarista ni recetario, sino uno en el que se pueda reconocer la diversidad de 
voces presentes y necesidades particulares para la construcción de los aprendizajes.

Entre los medios utilizados para establecer comunicación con los estudiantes, la 
mayor concentración se da en el uso de las aulas virtuales (96,2%), las cuales parecen 
ser la vía principal de comunicación, sostenidas por whatsapp (65,4%) -medio que 
podríamos indicar como novedad para el sostenimiento de relaciones pedagógicas- y 
correo electrónico (57,7%).

En base a esto, se les consultó a los docentes entrevistados acerca del lugar que 
ocuparon estos encuentros en sus propuestas de enseñanza y el vínculo que se 
estableció entre lo sincrónico y el trabajo propuesto desde lo asincrónico, a través de 
las diferentes plataformas.

En primera instancia, una de las regularidades que es posible reconocer en las 
respuestas se vincula a la estrecha relación que se estableció entre el trabajo asincrónico 
y los encuentros sincrónicos, aunque con variabilidad en la dinámica que se establece en 
cada una de las instancias de trabajo. Así, una docente afirma:

“La plataforma y los encuentros sincrónicos van juntos. A veces presento el tema en el 
sincrónico e inmediatamente después nos vamos a la plataforma. Otras veces el tema 
ya está planteado en la plataforma y nos encontramos para hablar sobre las consignas 
o dudas que tengan.” (Docente 6)

Esa variabilidad a la que se hace referencia se vincula, no sólo a los tiempos que median 
entre cada encuentro, sino también a las particularidades que cada uno de los docentes 
en cuestión imprime desde lo metodológico. Es posible interpretar las respuestas de los 
docentes en términos de un arco que se polariza entre quienes otorgan mayor centralidad 
a lo desarrollado en la plataforma, a modo de trabajo asincrónico, para luego generar 
un intercambio -secundario- en encuentros sincrónicos y, por otro lado, quienes otorgan 
mayor trascendencia a lo ocurrido durante los encuentros sincrónicos, mientras que el uso 
la plataforma se reduce a su utilización como repositorio de materiales didácticos.

A continuación se comparten algunas de las citas que ponen de manifiesto lo mencionado 
anteriormente. En la primera de ellas se evidencia la centralidad de los encuentros 
sincrónicos en la propuesta:
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“Lo más rico de desarrollar tiene que ser en lo sincrónico, y dejar para lo asincrónico 
algún material o propuesta que sea de amplificación de lo que hemos trabajado en lo 
sincrónico. Es envío de material que después se recupera en lo sincrónico, se amplifica”. 
(Docente 1)

En la segunda, podemos encontrar la consideración de la relación sincronía/
asincronía en las que su presencia es equivalente en las propuestas:

“Trato de que los dos caminos estén vinculados. Trabajamos siempre compartiendo pantalla 
y los estudiantes van participando en el foro simultáneamente. Entonces la plataforma y 
el meet van de manera simultánea en todo momento, en la misma reunión entramos a la 
plataforma, compartimos pantalla a veces yo, a veces los estudiantes.” (Docente 5)

Por último, se presenta el polo opuesto al primero. Esto es, el establecimiento de los 
encuentros sincrónicos como un complemento de lo desarrollado en la plataforma -que 
ocupa un lugar más preponderante- a modo de trabajo asincrónico. 

“yo no he sido muy amiga de lo sincrónico por esta tradición que traía. Fui incorporándolos. 
No me eran obvios los sincrónicos. Mi cabeza venía con el formato de educación a 
distancia, para mí el sincrónico nunca fue el reemplazo del encuentro presencial, como 
sí observo que estuvo muy generalizado en la experiencia de otros colegas; ´si tengo 
tres horas de clases, doy tres horas de sincrónico´…eso no me salió, ni quiero que 
me salga porque no me parece que sea así. Para mí es al revés, el sincrónico era un 
complemento del aula virtual, que le fui dando cada vez más entidad por la demanda de 
los estudiantes, no por mi propio convencimiento.” (Docente 7)

En este último caso, puede observarse que se trata de un posicionamiento por parte de 
la docente, que se vincula a la experiencia previa en procesos de educación a distancia. 
Nos parece preciso resaltar la idea que plantea esta última docente respecto de que los 
encuentros sincrónicos no reemplazan a la presencialidad, que se establece en línea opuesta 
a la experiencia generalizada.
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Principales recursos

La difusión de la encuesta nos permitió hacer una primera aproximación para indagar 
acerca de los materiales creados por los docentes en distintos soportes y haciendo uso de 
diversos software a fin de lograr interactuar a distancia con sus estudiantes y garantizar, 
de alguna manera, la continuidad en los procesos de enseñanza y aprendizaje. Así, la 
grabación de videos y la producción de presentaciones en Power Point (o similar) fueron 
los principales, seleccionados en un 78,8% y 76,9% respectivamente. En menor medida, 
pero con porcentajes también significativos aparecen la grabación de audios (55,8%) y la 
escritura de clases (51,9%).

Dentro de los recursos producidos por los/las docentes se mencionan: filmaciones de sus 
propias clases, entrevistas a docentes grabadas a través de la plataforma zoom, audios de 
whatsapp, la producción de videos (realizados con power point o canva) y clases escritas. 

En cuanto a los nuevos recursos implementados aunque no de producción propia 
podemos distinguir entre los materiales disponibles en la web o bien, herramientas y/o 
aplicaciones especialmente de las plataformas utilizadas. Entre éstos los que se mencionan 
son: el portal de Igualdad y Calidad de Córdoba, conferencias y videos disponibles en 
youtube, películas, bibliografía digital y vivos de Instagram:

Por último la variedad de nuevas herramientas puestas en juego va desde el Google 
earth pro, documentos compartidos de google drive, formularios de google y, con mayor 
recurrencia, las herramientas que proporcionan las diferentes  plataformas utilizadas en 
cada Institución: foros de discusión, wikis, repositorio de materiales, biblioteca, etc. 

La problemática de la evaluación de los aprendizajes	

La evaluación de los aprendizajes de los estudiantes en contextos de no presencialidad fue 
una de las cuestiones que más discusiones suscitó durante el período de distanciamiento. Si 
bien las más sinuosas podrían ubicarse en relación a los niveles obligatorios, en educación 
superior pudieron plantearse discusiones relevantes en tanto se trata de una práctica que 
asume una complejidad que merece ser atendida.

En el análisis de los datos algo que llama la atención es que de los docentes que 
consideraron que las modificaciones que imprimieron sobre sus propuestas fueron 
poco significativas, la totalidad señala a las prácticas de evaluación como uno de los 
aspectos que tuvo que ser necesariamente modificado. Mientras que, entre aquellos 
que señalaron que las modificaciones fueron muy significativas, no todos indicaron este 
aspecto como relevante.

Por otra parte se puso de manifiesto, también, una tendencia hacia la solicitud de 
trabajos prácticos escritos y entregados a través de plataforma o vía mail, exposiciones 
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orales en encuentros sincrónicos por zoom, meet u otro, y trabajos colaborativos a través 
de google drive, entre las principales prácticas desarrolladas en vínculo a la evaluación. 
En menor medida aparecen otros formatos para las evaluaciones, como la realización de 
cuestionarios como los que vienen configurados en la plataforma moodle (por ejemplo).

Además, se señaló que no fueron estas las prácticas que causaron mayores dificultades 
entre los docentes, aunque hay un número sugerente de docentes que sí lo contemplan.

Una de las principales recurrencias que se observan al considerar las respuestas de los 
docentes entrevistados al referirse a estas prácticas es la vinculada a la realización de las 
retroalimentaciones como parte constitutiva de la evaluación. Anijovich y González (2012) 
plantean que una clave para construir la evaluación como herramienta potente para la 
enseñanza y el aprendizaje es fortalecer la retroalimentación, es decir, la devolución que 
realiza un otro (ya sea el docente u otros compañeros, en la medida que estén preparados 
para hacerlo) sobre las propias producciones. La retroalimentación, en este sentido, tiene 
que poder ayudar a quien la recibe a revisar, mover, desestabilizar e interrogar sus propias 
ideas. Pareciera que estos procesos vinculados a una evaluación formativa se fortalecieron 
durante los dos años de pandemia.

Conclusión 

El intento de sustituir de la mejor manera posible lo presencial, recurriendo a lo que ya 
sabíamos hacer allí, es un fenómeno que nos permitiría volver a preguntarnos acerca del 
sentido de las prácticas de enseñanza. Tomamos los interrogantes que se hace Odetti 
(2021) al respecto: ¿Qué es una clase? ¿Cuál es el tema que se aborda? ¿Es la lectura 
de la bibliografía indicada? ¿La actividad que allí se desarrolla o se solicita? ¿es todo eso? 
¿Cuál debería ser su duración? ¿Los encuentros sincrónicos son clases?

Pero a estos podríamos sumarles algunos otros que nos permitan repensar estos 
encuentros a futuro: luego de la experiencia vivida durante la pandemia y con la posibilidad 
de volver a realizar encuentros presencial ¿Es posible continuar, en educación superior, 
pensando en clases que se sostienen fundamentalmente en la exposición del docente y 
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el lugar de “oyentes” de estudiantes que puedan, a lo sumo, preguntar al respecto? ¿De 
qué manera esas experiencias nos permiten pensar diversos modos de llevar a cabo esos 
encuentros?

Al respecto, Maggio (2021) señala precisamente el carácter reductor y simplificador 
de la idea de que los problemas generados en el trabajo asincrónico desaparecen por la 
aparición de la realización de los encuentros sincrónicos. Así, se perdió de vista una cuestión 
fundamental: no es lo mismo estar en un aula -espacio específicamente destinado a los 
fines pedagógicos- a hacerlo en el marco de los domicilios particulares de cada estudiante, 
donde se cruzan aspectos académicos con los propios de las actividades domésticas de 
cada familia (sin considerar las limitaciones que puedan presentarse en relación al uso de 
dispositivos, la cantidad de estos por grupo familiar, conectividad, etc.).

Resulta potente frente a este contexto entender que las prácticas de enseñanza 
continúan resignificándose a partir de la experiencia transitada durante 2020 y 2021; y que 
los docentes y las instituciones podrán capitalizar los saberes pedagógicos construidos 
al mismo tiempo que incorporar novedades. Maggio (2021) nos ofrece algunas pistas por 
donde empezar a transitar el regreso a la presencialidad, pero desde el desafío de tornar los 
encuentros en experiencias “vivas y vivaces”, que signifiquen buscar opciones diferentes a 
las extensas explicaciones unidireccionales.
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RESUMEN 

Durante la pandemia el cambio a la virtualidad nos atravesó como materia y provocó el 
desarrollo de innovaciones en pos de adaptarnos a la nueva realidad. En el regreso a la 
presencialidad en el año 2022 nos propusimos, a partir de la experiencia ganada, implementar 
las estrategias desarrolladas durante la pandemia y renovar la antigua forma de dictado de 
la materia pre-pandemia. El presente trabajo busca evaluar el papel de las herramientas 
educativas desarrolladas durante la pandemia y estudiar su influencia en el desarrollo de las 
actividades académicas en relación al dictado presencial de la materia Ingeniería Bioquímica 
I. El equipo docente decidió mantener gran parte de las herramientas y actividades virtuales 
que debimos desarrollar para dar continuidad a la enseñanza durante los cursos realizados en 
etapas de aislamiento. Se analizó la aceptación de las herramientas y actividades propuestas 
mediante dos metodologías: evaluando el número de visualizaciones a cada actividad en 
el aula virtual y mediante una encuesta de opinión a los estudiantes. Mediante estas dos 
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metodologías, pudimos observar que la mayoría de las propuestas tuvo una amplia aceptación 
por parte de los estudiantes. Por otro lado, las actividades con menor aceptación en su mayoría 
corresponden a actividades no obligatorias que fueron presentadas al final del curso. 

PALABRAS CLAVE: Prepandemia, pandemia, pospandemia, herramientas virtuales, 
experiencia docente 

INTRODUCCIÓN

Durante la pandemia, las universidades se vieron obligadas a adoptar la modalidad de clases 
virtuales como una medida de contingencia para asegurar la continuidad de la enseñanza, y 
por consiguiente la continuidad académica. Si bien las clases virtuales no son una metodología 
de enseñanza novedosa, su aplicación en los cursos de grado de nuestra facultad ha sido 
históricamente muy limitada. 

La aparición de la COVID-19 y las políticas de aislamiento implementadas de manera abrupta 
como única forma de disminuir los efectos nocivos del virus condicionaron la educación hacia la 
virtualidad casi exclusiva, durante dos ciclos lectivos completos. De esta manera, las universidades 
realizaron grandes esfuerzos para poder capacitar a sus docentes y a sus estudiantes en 
herramientas de aprendizaje que aplican esta metodología (Hidalgo Martínez, 2022).

En ese contexto, tanto estudiantes como docentes tuvieron como única alternativa modificar 
el contrato pedagógico del aula tradicional para desarrollar e implementar nuevas (al menos 
para nosotros), formas de enseñar y aprender.

La materia Ingeniería Bioquímica I (IBI), se encuentra en el cuarto año de la Carrera de 
Ingeniería Química de la Facultad de Ingeniería de la Universidad Nacional de La Plata (Plan 
2018, Facultad de Ingeniería, UNLP,2016). Su contenido incluye como conceptos fundamentales: 
procesos biotecnológicos, biomoléculas, microbiología, operaciones de recuperación y 
purificación de productos biotecnológicos, esterilización, metabolismo microbiano, conservación 
y mejoramiento de cepas, entre otros. Química Orgánica (estudio de compuestos orgánicos), 
es la única materia correlativa, y en consecuencia los conocimientos básicos de Biología que 
necesitan los alumnos provienen únicamente de la enseñanza media. IBI se encuentra dividida 
en dos bloques, uno teórico y uno práctico, con contenidos bien establecidos. En cuanto al plantel 
docente, está integrado por dos Profesores, dos Jefes de Trabajos Prácticos y tres Ayudantes 
Diplomados. El equipo de la cátedra presenta una particularidad: los docentes son de la Facultad 
de Ciencias Exactas, pertenecientes al Área de Biotecnología del Departamento de Química. 

La tarea docente es un proceso dinámico y sufre modificaciones en el tiempo como resultado 
de la necesidad de la adaptación frente a los acontecimientos histórico-socio-culturales, como ha 
sido ahora en el caso de la pandemia. Estos cambios nos atravesaron y provocaron el desarrollo 
de innovaciones que permitieron adaptar la planificación del curso, primero a la virtualidad con 
la incorporación de herramientas de plataformas virtuales ofrecidas por la UNLP (AulasWeb) y 
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posteriormente a la presencialidad.
Teniendo en cuenta la situación que se debió enfrentar frente a alumnos, el objetivo de este 

trabajo es analizar cómo las herramientas educativas desarrolladas específicamente para (y 
en consecuencia de) los tiempos de la pandemia se constituyeron en una poderosa alternativa 
complementaria para la enseñanza y la integración de conocimientos, la cual intentamos 
capitalizar cuando abandonamos la enseñanza virtual exclusiva para volver a las clases 
presenciales.

DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA  

Un resumen de la evolución de la organización de esta materia en el tiempo se muestra 
en la Figura 1. La organización del desarrollo de la materia antes y durante la pandemia está 
plasmada en los trabajos de Vita y colaboradores y Castañeda y colaboradores (Vita,2018, 
Castañeda, 2021). 

La vuelta a la presencialidad en 2022 no dejó de ser un nuevo desafío. Fue momento 
de replantearse cuál sería la modalidad para llevar a adelante la materia. La apuesta de 
los docentes de IBI fue tratar de conjugar y potenciar las bondades de la presencialidad 
con la adaptabilidad de las metodologías virtuales desarrolladas en los dos cursos previos. 
Durante el curso presencial los docentes seleccionamos algunas de las actividades para su 
dictado en forma virtual e incentivamos a los estudiantes a su uso activo.
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Figura 1. Prácticas docentes en IBI en diferentes condiciones.

Se contó en esta oportunidad con actividades de carácter obligatorio y otras de 
carácter optativo Se detallan a continuación las herramientas y actividades implementadas 
en el curso virtual que se mantuvieron en AulasWeb: 

● Archivos de PowerPoint conteniendo fotos de los alumnos, cada uno 
identificado con su nombre, lo cual facilitó identificarlos y conocerlos.

● Bibliografía y archivos PowerPoint de clases teóricas. 
● Material de los seminarios de problemas (actividad obligatoria) y archivos 

PowerPoint de las explicaciones previas a los mismos.
● Videos obtenidos de la web mostrando el funcionamiento de diferentes 

operaciones unitarias utilizadas habitualmente en bioprocesos. Los estudiantes 
en grupo, como actividad obligatoria, asumen el rol docente, lo proyectaban y 
explicaban a sus compañeros con orientación previa de los tutores.

● Prácticas de laboratorios virtuales, mantenidos como actividad optativa.
● Actividades virtuales de cierre de cada tema que incluyen visualización de 

videos, comprensión de textos, preguntas de autoevaluación, etc., como actividad 
complementaria. 

Dentro de los cambios propuestos a partir de esta experiencia estuvieron la 
creación un único foro para consultas de todos los temas (evitando la diversificación y 
duplicación de consultas) y la eliminación del glosario debido a la poca aceptación en 
cursos previos por parte de los estudiantes. Además, las evaluaciones se realizaron 
de manera presencial incluyendo parte de las preguntas preparadas en la base de 
preguntas que se generó en el período pandémico. Finalmente, para el desarrollo 
del trabajo integrador, que sigue siendo una herramienta fundamental para fijar 
los conceptos adquiridos a lo largo de la cursada, se propuso la incorporación de 
nuevos trabajos científicos incluyendo temas novedosos y de interés actual como la 
preparación de vacunas contra la COVID-19.
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Por otro lado, volver a realizar los trabajos de laboratorio de manera presencial fue 
fundamental para los alumnos, ya que no se abordan dichas prácticas en otros cursos 
de la carrera, por ejemplo visualización microscópica de microorganismos, desarrollo 
de diferentes cromatografías, electroforesis, operación de reactores de laboratorio. 

Con el objetivo de evaluar la aceptación de las herramientas y actividades virtuales 
durante el curso presencial se utilizaron dos metodologías: análisis de las estadísticas 
disponibles en AulasWeb acerca de las visualizaciones de las propuestas virtuales y 
evaluación de las respuestas a la encuesta anónima realizada a los estudiantes a la 
finalización del curso.  Los resultados de la primera metodología se muestran en las 
Figuras 2 y 3. 

Del total de visualizaciones, el 58,6% corresponde a tareas obligatorias mientras 
que el 41.4% a aquellas complementarias mostrando el interés de los estudiantes por 
estas últimas. Las visualizaciones están distribuidas de manera casi homogénea entre 
todas las herramientas y actividades propuestas. A partir de esta figura también es 
relevante notar que las actividades de “Autoevaluación” fueron las menos utilizadas 
por los alumnos. Para el equipo docente esta actividad representa una instancia 
importante de evaluación y aprendizaje por lo cual consideramos que es necesario 
estimular su realización por parte de los estudiantes.

Figura 2. Porcentaje de visualizaciones realizadas en Aulas Web para actividades obligatorias y 
complementarias. Porcentaje de visualizaciones dentro de cada grupo de actividades. PV: práctica 
virtual. Todos los datos corresponden al curso del año 2022 (marzo-julio 2022).

Además, como puede apreciarse en la Figura 3, prácticamente todos los estudiantes 
visualizaron al menos una vez las actividades obligatorias cargadas en AulasWeb, mientras que 
en las complementarias el porcentaje de estudiantes varió entre el 45 y 98%. Finalmente, puede 
también observarse la caída progresiva en la visualización de las actividades complementarias 
con el tiempo (los resultados de la figura están organizados en orden cronológico). Este 
comportamiento puede ser atribuido tanto a la pérdida de interés por parte de los estudiantes 
como a la mayor carga de tareas que suelen tener al avanzar el cuatrimestre. 
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Figura 3. Porcentaje de usuarios que visualizaron las diferentes actividades propuestas en Aulas 
Web. Actividades obligatorias y actividades complementarias. Todos los datos corresponden a la 
cursada del año 2022 (marzo-julio 2022).

Para conocer la opinión que los estudiantes tienen sobre las diferentes propuestas 
se realizó una encuesta anónima con las siguientes preguntas:

● ¿Te resultó útil para estudiar la información mostrada en AulasWeb?
● ¿Cómo valorás las actividades presenciales obligatorias (presencia en los 

seminarios, presentaciones orales, resolución de problemas en clase, etc.)? 
● ¿Cómo valorás las actividades optativas que encontraste en AulasWeb 

(autoevaluaciones, videos, actividades de cierre, prácticas virtuales, etc.)? 
● ¿Cuál/es de las siguientes actividades valoras positivamente?
● ¿Cuál/es de las siguientes actividades complementarias utilizaste durante el curso?
● ¿Cuál/es de las siguientes actividades complementarias considerás que 

contribuyeron a tu aprendizaje?
De acuerdo con las respuestas recibidas, los estudiantes coinciden en valorar 

positivamente la incorporación de información y actividades en AulasWeb (100%). Además, 
cuando se les consulta que actividades los ayudaron a aprender los temas del curso el 80% 
de las propuestas fueron seleccionadas, mientras que las actividades de exposiciones de 
estudiantes, actividades de cierre y prácticas virtuales fueron las menos elegidas. Estas 
apreciaciones de los estudiantes coinciden con la frecuencia de uso evaluada según 
número de visualizaciones. 

Respecto  a las actividades complementarias, más del 70% de los estudiantes usaron 
todas las propuestas mientras que más del 42% las consideraron necesarias para 
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aprender. Finalmente, cuando se les consulta acerca de actividades complementarias que 
contribuyen al aprendizaje, las prácticas de autoevaluación fueron seleccionadas por la 
mayoría de los estudiantes (más del 80%) que completaron la encuesta aunque no figuran 
entre las actividades de mayor visualización. Podemos inferir que aunque una fracción de 
estudiantes no las ha utilizado, aquellos que sí lo hicieron las valoran positivamente.

CONCLUSIONES

Haber atravesado la pandemia nos dejó una importante cantidad de material didáctico 
nuevo disponible así como experiencias docentes que contribuyeron posteriormente 
a nuestra tarea docente pospandemia. Muchas de las experiencias generadas durante 
el aislamiento fueron positivas y en este año 2022, se encontraron maneras valiosas de 
capitalizar lo vivido. 

Dentro de nuestra experiencia innovadora, algunas propuestas fueron evaluadas de 
manera positiva por los docentes y perduraron al volver a la presencialidad. Además,  
algunas de ellas tuvieron aceptación por parte de los estudiantes, como por ejemplo el uso 
de Aulas Web para el material bibliográfico, el planteo de foros para consultas y actividades 
complementarias (no obligatorias), como laboratorios virtuales, actividades de cierre de los 
temas, autoevaluaciones, entre otras. 

Por otro lado, otras propuestas no encontraron continuidad en la presencialidad debido 
a la baja aceptación por los estudiantes observada en el dictado de la materia durante la 
pandemia como el glosario. 

Otras actividades desarrolladas durante la pandemia, como las evaluaciones virtuales 
y clases sincrónicas virtuales, fueron reemplazadas por encuentros presenciales debido a 
que en estas condiciones las interacciones personales resultan experiencias superadoras 
respecto al aprendizaje. 

Finalmente, resulta de interés para el equipo docente incentivar el uso de aquellas 
herramientas y actividades que consideramos (tanto docentes como los estudiantes que 
las han utilizado) pueden contribuir al aprendizaje y que no han sido utilizadas por algunos 
estudiantes, como por ejemplo las autoevaluaciones. En el próximo período se analizarán 
estrategias con esta finalidad. 
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RESUMEN 

La propuesta de este trabajo es parte del Proyecto de Investigación cuyos desgloses 
conceptuales habilitan la posibilidad de compartir las experiencias docentes impartidas 
en la materia Estética (FDA-UNLP), en la cual, a través de los años fuimos potenciando 
la multi-disciplinariedad de los estudiantes porque son de diferentes carreras. Los textos 
propuestos contemplan el concepto desde una herencia occidental teórica, que en el 
contexto de esa multi-disciplinariedad y la producción dada, se genera la posibilidad de un 
pensamiento de la Estética propio y latinoamericano.

Esto es posible debido a que consideramos que la enseñanza no es el pasaje de una 
mera información puesto que en el arte las estrategias didácticas  están relacionadas con 
las formas sensibles y expresivas de los estudiantes. Así, los espacios son propios para 
construir nuevas teorías a partir de la praxis generada en el aula. Desandar la brecha 
separatista que da la división entre teoría y práctica para una consideración de la materia 
y las artes en general como un campo de saber. Guiando y brindando herramientas 
conceptuales y prácticas al estudiante para que pueda reflexionar, crear hipótesis y 
desarrollar habilidades para poder explicar el mundo, el que los rodea y en donde van a 
actuar como profesionales con una mirada crítica y empoderada.    

PALABRAS CLAVE: Enseñanza, estética, multidisciplinariedad, producción, descolonial
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INTRODUCCIÓN 

La materia es Estética/Fundamentos estéticos se dicta para 1º año de Profesorado y 
Licenciatura en Historia de las Artes, orientación Artes Visuales, 3º de Profesorado y 
Licenciatura en Artes Plásticas, orientaciones Pintura; Escultura; Cerámica; Grabado y 
Arte Impreso; Dibujo; Escenografía; Muralismo y Arte Público Monumental, Profesorado y 
Licenciatura en Diseño Multimedial, Profesorado y Licenciatura en Artes Audiovisuales y 
Profesorado y Licenciatura en Música Popular; de la Facultad de Artes de la Universidad 
Nacional de La Plata. En la materia, que se desarrolla de forma anual, damos en dos ejes los 
conceptos teóricos que ha desarrollado la Estética como disciplina, con una fuerte herencia 
de los fundamentos que nacen en Europa y Occidente. Luego, hacia la segunda mitad del 
año, los ejes que se centran desde un pensamiento Latinoamericano y no tanto universal. 
Pero, en el traspaso de uno a otro bloque, vemos que es necesario encontrar algo que los una 
en tanto contenido y como metodología de acción en el aula. Así, consideramos lo situado 
como parte de un eje fundamental para poder desglosar los conocimientos en experiencias. 

Esto se ve plasmado en los fundamentos del programa de la materia cuando decimos que 
“Por medio de la praxis va sedimentando su experiencia del mundo mediante la producción 
de imágenes y objetos que constituirán anclajes tanto materiales como simbólicos y 
logrando de este modo, su pertenencia, su identidad”.

Por otra parte, vemos un estudiantado disperso. Y en este sentido tratamos de que las 
experiencias puedan generar en los estudiantes el interés por el tema. Esto también es 
pensado a la hora de adaptar los contenidos de la materia a los intereses particulares que 
cada estudiante trae debido a las carreras de las cuales provienen. 

Tenemos un estudiantado que aparece como un sujeto hiper-conectado, con intereses 
en las diferentes plataformas multimediales, otros que no han tenido la oportunidad de ese 
acceso. Es como dice Remedi en el texto de Sandra Carli (2018, p.6): 

El aula universitaria como espacio de contacto entre la cultura de los profesores y la cultura 
de los estudiantes, poniendo en primer plano el problema de la curiosidad intelectual.

La cultura son las culturas, si bien hay puntos en común y esto es lo que hace que sea 
cultural, esto no tendría que desconocer las culturas y por ende las subjetividades de los 
actores en el aula. En cuanto a la planificación y actividades, si bien dije que estas teorías 
abarcarían todo en un eje estructural para el desarrollo de una materia, la idea de Carli 
(2018, p.7)

La expansión de tecnologías y redes en la vida universitaria genera una mayor 
heterogeneidad y posibilita la relación entre el conocimiento instituido de las disciplinas y 
los saberes de la vida cotidiana. Ello implica considerar las fronteras porosas entre la cultura 
universitaria, la cultura popular, la vida cotidiana, y repensar la enseñanza universitaria 
como experiencia abierta, desde una perspectiva invariablemente anti-elitista. 
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También me parece fundamental a la hora de armar estas planificaciones y actividades. 
Después de todo, lo subjetivo se construye con el otro, pero, como docente, también 
agrego que se construyen con el otro en sujetos críticos, que además de lo textual de una 
materia, estos sujetes puedan replicar sus experiencias universitarias no solo dentro de la 
comunidad sino en sus ámbitos profesionales.

Por otra parte, menos el estudiante que viene de Historia del Arte, hay un estudiantado 
muy interesado en lo que al interior de la Facultad llaman las “materias prácticas” que 
son las que tienen un alto porcentaje en las habilidades, los desarrollos técnicos, los 
procedimientos de cada una de las orientaciones que han elegido o de las carreras.

Es así, que nuestra materia aparece como una materia que, por sus características 
teóricas, de lectura de textos, de cierta historicidad, es considerada en términos estudiantiles 
“pesada”, “hay que sacársela de encima”. 

Por todas estas cuestiones y en el marco del proyecto de investigación de la materia 
“Fundamentos estéticos” y su inclusión en los Planes de Estudio de las carreras universitarias 
de Artes, proponemos para este este trabajo, el análisis de algunos desarrollos de las 
clases que hemos propuesto para atraer a ese estudiantado y generar un interés pero 
también, un pensamiento crítico sobre sus propias producciones.

Por último, tomamos para realizar las actividades, como material de trabajo también, 
la hiper-conectividad que los estudiantes traen en su historial de vida. Considerando 
que es un estudiantado que, de mínima, concibe el tiempo y el espacio de una manera 
totalmente diferente a la planteada por los autores en los textos. 

Es en estas instancias que en la comisión hemos desarrollado trabajos prácticos de 
los textos que realmente sean prácticos, comprometiendo una determina posición del 
estudiante que va de la acción, la puesta en cuerpo, la lectura obligada.

En principio, consideramos que las actividades deben ser grupales, esto implica que 
asuman un compromiso entre pares que no sólo permite la identificación individual con 
sus compañeros sino también con la cursada, posibilita así, una menos deserción en la 
cursada porque no faltan, hay una retención importante. Lo único es que esa retención 
es sostenida hasta la fecha de parcial, que por los contenidos, las lecturas, la escritura 
muchos dejan porque no pueden afrontar o cumplir los objetivos del examen. Pero ese 
es otro tema a tratar más extensamente porque necesita mayor detenimiento y atención.

Volviendo al tema de las cursadas, contaremos los contenidos que se desarrollan en 
las unidades y elegiremos algunas actividades que hemos organizado, para analizar así 
que el hecho de llevar a la práctica, en un lenguaje elegido (porque lo realizan en relación 
a sus carreras elegidas) fortalece la comprensión de los contenidos de un modo que si 
bien no es el tradicional, el que lleva a la repetición, sino de un lugar que sostiene a un 
sujeto crítico con respecto a esos mismos contenidos que está estudiando y que debe 
traducir a otro lenguaje.
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DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA  O DEL DESARROLLO DE LA 
INVESTIGACIÓN

Durante la primera mitad del año el tema fundamental de la materia es sobre el 
nacimiento de la Estética. Para comprenderla desde lo ontológico de la disciplina pero 
también acerca de los cambios que ha tenido en la historia y los cambios en su objeto que 
es la belleza. Esto es transferido a partir de autores que desarrollan estos temas, algunos 
son extranjeros y otros latinoamericanos, pero en ambos, vemos una fuerte impronta 
marcada desde occidente. Esta centralización está dada porque el proceso de autonomía 
como disciplina se da en Europa con el Iluminismo y el nacimiento de la clase burguesa. 
Es un proceso que contempla a la Estética desde lo metafísico y desde lo antropológico.  

En la segunda parte del año, si bien intentamos el descentramiento, planteando una 
mira de la Estética desde Latinoamérica, muchas veces sucede que por más que estemos 
situados, hay un distanciamiento entre lo que damos y la comprensión o el campo conceptual 
que trae el estudiante.

La materia se divide en teóricos y prácticos. En los teóricos se transfieren los conceptos, 
autores, desprendimientos y desarrollos teóricos y en los prácticos, se dan otros textos, 
vinculados a lo dado en el teórico, pero la dinámica es otra, la del trabajo. Y las materialidades 
con la que se trabaja son los textos dados, los dispositivos varios, plataformas interactivas, 
trayectos de las materias en cada una de las carreras, temas de actualidad, política, 
experiencias, educación, arte, etc.

Hay una programación de la materia en cuanto a determinadas materialidades que ya 
están fijas, pero muchas consignas también se terminan de cerrar en el año lectivo que se 
transcurra y con temas de agenda.

Paralelamente, concebimos los contenidos curriculares desde esa posibilidad de entender 
el conocimiento como una construcción social, en sentido con esa frase de Freire (1996, 
p.32) “Saber enseñar no es transferir conocimiento, sino crear condiciones para su propia 
producción o construcción”. Siempre consideramos que al ser una materia interdisciplinaria, 
en el sentido en que les estudiantes provienen de distintas carreras, esa cuestión es imposible 
de negarla porque uno de los fundamentos de esta materia es que ellos puedan encontrar los 
marcos teóricos para hablar desde su producción.

Para la Unidad 1 el eje central es el desarrollo histórico de la estética y su objeto la belleza 
por todos los períodos desde la Grecia Antigua, así deben comprender las características 
formales, conceptuales de cada época. En lo que planificamos, esta parte la vemos realizando 
una actividad, ellos deben ir a sacar fotos dentro de la facultad teniendo en cuenta los textos, 
los conceptos y cada período. Así, por un momento, construyen imagen o producen desde esas 
características y no meramente la reproducen de palabra (la del texto) a palabra (la del trabajo 
práctico tradicional de pregunta respuesta). Es como si jugaran a roles, son fotógrafos platónicos, 
aristotélicos, Kantianos, Hegelianos, renacentistas, y así. 
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Por un lado realizan un trabajo de pertenencia, porque lo realizan dentro de la Facultad que 
es donde pasan muchas horas semanales. Lo hacen en grupo, entonces intercambian miradas 
y secretos de esos lugares, esos lugares que son espacios (Un eje fundamental de las artes 
cualquiera sea su especificidad), ven en el intercambio la posibilidad de encontrarse con cosas 
que antes no habían visto. Eso, ese efecto sorpresa en ellos, genera ya cierta instancia que 
habilita que los conocimientos de la Estética y la belleza encuentren otro sentido. Además en el 
enfoque de las fotos, generan un punto de vista que hace que ellos deban ponerse de acuerdo 
para mostrarlo, no sólo aparece ahí una actitud colectiva sino una que habilita el disenso porque 
deberán hacer sus intercambios para lograr elegir uno y el consenso cuando lo eligen.

Una vez que sacaron todas las fotos de todo el recorrido histórico de la belleza. 
Volviendo al aula, comparten esas imágenes. Los otros grupos deben adivinar qué tipo 
de composición, belleza, características tiene la foto, si es platónica, si aristotélica etc. y 
justificar lo que deciden. Esa instancia de intercambio habilita a que entre ellos se instale 
un espacio de discusión en donde los conceptos aparecen desde lo literal del texto pero 
también adaptados a sus contemporaneidad, sus situaciones, sus experiencias. Es en 
estas instancias que vuelve ese juego entre disenso consenso que hace que los conceptos 
sean aprendidos pero también sean apropiados por cada uno. En estos ejercicios logramos 
que lo “dado” como textos y material de cátedra funcione en los estudiantes como un pasaje 
de un modelo transmisivo hacia un modelo de intercambios, interacciones, aprendizajes en 
colaboración, y como resultado de la experiencia compartida. 

En este ejercicio vemos por un lado una traducción del texto dado a otro lenguaje y formato 
que es el del lenguaje de las artes. En ese accionar, no se instala la reproducción de lo dado 
sino que demuestra como un desvío dentro de lo esperado lógicamente y lineal, entonces, 
en ese desvío inesperado, surge la posibilidad de entender la teoría desde un lugar propio, 
utilizando materiales no previstos (porque la consigna no se da previamente, sino que se 
realiza con lo que hay en el aula en ese momento). Es un poco lo que Michel de Certeau 
(1986) decía, acerca de que ciertos procedimientos u objetos que aparecen de modo aleatorio 
en un espacio o tiempo dado, son capaces de transformar la realidad, porque al no reproducir 
o seguir una línea, diversifica sus posibilidades, generando espacios de modificación en 
tanto que pueden abrir caminos hacia la innovación, la resistencia, la intervención crítica, 
generando así la conversión de alguien consumidor pasivo a alguien productor activo. 

Los estudiantes pueden diseñar sus propias instancias del conocimiento adquirido, 
según sus deseos, necesidades, pero también en lo colectivo cuando lo comparten con 
los compañeros. Es así que podemos generar instancias que guíe al estudiante a un 
análisis de la situación, un posicionamiento crítico e incluso ético, y un esfuerzo por evitar 
la instrumentalización de su producción, porque al ser productor, genera un compromiso 
propio e identitario.

Por otro lado, el uso de las tecnologías, en tanto que utilizan dispositivos celulares, 
tablets, computadora, para sacar las fotos, y luego, la transmisión de esas fotos en el 
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proyector del aula habilitan a pensar en un tiempo y un espacio más propio de la ubicuidad 
que desde una distribución centralista o única dada por el aquí y ahora del aula, el horario 
de la materia. En este sentido, el concepto de ubicuidad contempla la posibilidad de una 
educación que funcione en el tiempo desde lo tecnológico. Es  cuando Burbules (2014) 
afirma que las revoluciones tecnológicas, culturales y sociales hacen del aprendizaje una 
posibilidad continua debido a que esta modalidad nueva (hasta ahora los trabajos prácticos 
de les estudiantes han sido sobre la idea de resolver guías de preguntas acerca de los 
textos) contempla la posibilidad de que los recursos no queden en los apuntes tomados 
en clase sino en sus computadoras, ahí, para cuando puedan y quieran volver a tomarlos; 
pero, también en la experiencia de lo dado. 

Y sobre todo permite la comprensión de los conceptos desde un lugar de apropiación 
desde sus propias praxis siguiendo la misma línea planteada por Freire considerándola 
como “reflexión y acción de los hombres sobre el mundo para transformarlo.”

Otro de los ejercicios planteados, para la misma unidad, es cuando se habla de los 
componentes del arte dividiéndolos en artista, públicos, crítica y obra. Cuando vemos la 
parte de obra de arte y públicos, la consigna es la de la producción de obra según cada una 
de sus disciplinas o interdisciplinarias. A diferencia del anterior ejercicio que funcionaba 
todos trabajando en un solo dispositivo, acá ellos eligen con qué y cómo trabajar. Lo único 
es que se tiene que tener en cuenta es los desarrollos teóricos y el desglose conceptual de 
cada uno de los textos. En esta actividad consideramos que, es fundamental estructurar 
ciertas pautas acerca de lo que es una producción artística. Tomamos aquello que dice 
Belinche en una entrevista que realizó Ciafardo,

Producir una obra de arte consiste en organizar un mundo ficcional proponiendo un 
nuevo orden de naturaleza poética, esencialmente ambiguo. La obra de arte no transmite 
información, no narra del modo en que lo hace el lenguaje natural. (Ciafardo, 2020, p. 24).

La poética entendida como la reflexión sobre las posibles interacciones que se 
manifiestan en el proceso de creación en un nuevo espacio subjetivo, en la construcción o 
de-construcción de los territorios /cuerpos/representaciones simbólicas o físicas, sociales 
y culturales desde una mirada situada en un contexto determinado. 

Para poder lograr esto y que no sea un trabajo expresivo o ilustrativo, damos como 
disparador algún tema actual, que tenga que ver con la realidad Argentina o Latinoamericana. 
Así, un año han realizado producciones sobre la educación pública, gratuita, porque 
eran épocas de paro docente; otro año han trabajado sobre la desaparición de Santiago 
Maldonado, otro año la pandemia, y así. Temas que ellos ya compartan cierta información 
y eso funcione como materialidad de la producción, así solo deben atender a los textos 
y al modo de presentar esa producción, en estas instancias, si bien utilizamos diversos 
materiales, muchos de esos materiales son dispositivos tecnológicos. Esto es ya sea 
como material para la producción o utilizados para realizar el registro de la obra, o sus 
emplazamientos. 
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Ellos hacen estas producciones que son diversas, interactuando de forma directa 
como parte de sus procesos de construcción de conocimientos, no sólo reúnen múltiples 
voces sobre un tema común y desde el contenido disciplinar sino que además habilitan 
al encuentro de múltiples lenguajes. Desde esta perspectiva podemos ver que las 
producciones realizadas desde la posibilidad de facilitar formas de acceso y construcción 
de conocimientos que permitan el análisis de la realidad y el contexto, la comparación 
y presentación de ejemplos y contraejemplos, la profundización y la comprensión de la 
información y la evaluación de los conocimientos de los estudiantes.

Por último, en ambos trabajos, lo que vemos es que los estudiantes producen a partir 
de determinadas situaciones, lo que genera un conocimiento situado. Esto se da en una 
doble entrada, por un lado porque aquello que han leído en los textos es traído a una época 
contemporánea a ellos, con sus propios códigos y en su modo de percibir el tiempo y el espacio. 
Eso genera un acercamiento y una apropiación de los contenidos. Por otra parte, subvierten 
lo dado en el reparto del conocimiento. No son alumnos que necesitan ser iluminados sino 
que son productores, hacedores de sus conocimientos y de su propia realidad. 

CONCLUSIONES

Tanto el contenido de la materia, como el arte en general, aún hoy en día mantienen ciertas 
herencias de jerarquizaciones y universalidades. Por eso producir en contexto, producir 
desde el sitio disloca ese reparto. Contexto quiere decir la localidad de producción, sitio 
enunciativo, coyuntura de debate, particularidad histórico social de una trama de intereses 
artísticos y de luchas culturales que especifican el valor situacional y posicional  de cada 
dinámica del arte. Para Richard (2009), la reivindicación del contexto afirma el espacio-
tiempo micro-diferenciados de cada cultura para oponerse a la síntesis homogeneizante 
de la función centro.

En este sentido las perspectivas locales y regionales quedan relegadas  o subsumidas 
a lo global. Sin ser conscientes quizás que lo global presiona o coaliciona sobre el resto 
distorsionando el modo en que aparecen las perspectivas locales y regionales.

Pero en el desdibujamiento de los campos de saber, esta separación entre lo racional 
y lo práctico entran en diálogo, en una dialéctica en la perspectiva de la construcción 
simbólica de los sujetos. Estructuran el mundo, poder pensarse desde un lugar es generar 
la capacidad de poder argumentar, reflexionar sobre el propio hacer y el entorno, desde 
una práctica y un saber, esta situación genera la posibilidad de ser críticos y a la vez 
proyectarse en el mundo.

Pensarse como ser crítico del espacio a través de una praxis, el hacer, cuando una teoría 
modifica una práctica, esa práctica se analiza, reflexiona, modifica, enriquece, trasmuta 
la teoría que permite una nueva práctica cualitativamente diferente que a su vez, si es 
exitosa, vuelve a transformar la teoría.
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Pensar las producciones desde la praxis es generar la capacidad de poder argumentar/
reflexionar sobre el propio hacer generando un sentido crítico en donde posicionarse.
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RESUMEN 

Se comunica un estudio incipiente realizado con estudiantes de carreras de Profesorados 
de Matemática, Física, Informática y Química con relación a los significados asociados a 
conceptos como la inclusión, la integración, las barreras y los apoyos en los procesos 
de enseñanza y de aprendizaje. Se propone un taller como dispositivo de discusión y 
construcción conjunta y se aspira a reconocer los significados que los sujetos han construido 
y a resignificar la teoría y los saberes propios. Se identifica que existen confusiones entre 
los conceptos de inclusión e integración aunque se rescata que se reconoce la importancia 
de considerar que los sujetos no solo estén en un grupo sino que participen de él. En 
cuanto a las barreras se reconoce en los discursos que las más difíciles de modificar son 
las actitudinales y en cuanto a los apoyos se identifican pocas respuestas y relacionadas 
con el mismo/a docente, su formación y las estrategias a desarrollar.      

PALABRAS CLAVE: Educación inclusiva, estudiantes de Profesorados, barreras, 
apoyos, inclusión, integración

INTRODUCCIÓN 

La comunicación que sigue se propone dar cuenta de un estudio incipiente realizado 
con estudiantes de carreras de Profesorados de Matemática, Física, Informática y Química 
con relación a los significados asociados a conceptos como la inclusión, la integración, las 
barreras y los apoyos en los procesos de enseñanza y de aprendizaje.

La formación docente inicial y continua requiere revisarse dinámicamente. Aún en el 
S.XXI siguen sosteniéndose prácticas homogeneizantes del S. XIX. Desde el campo de las 
políticas públicas, con la Ley de Educación Nacional 26.206, se identifica a las personas 
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como sujetos de derecho independientemente de su cultura, género, religión, origen y 
la educación es definida como un derecho personal y social, garantizado por el estado 
(Sánchez y Zorzoli, 2021, p. 25). Esto nos invita a problematizar aspectos de las prácticas 
educativas, y en particular, las prácticas de enseñanza necesitan revisarse, repensarse y 
reconceptualizarse a la luz de estas nuevas perspectivas. Es decir, prácticas en las que, 
durante mucho tiempo, como docentes hemos definido cómo los estudiantes se acercarán 
al conocimiento, asumiendo que lo harán de la misma forma y al mismo tiempo. Desde 
este punto se asume que una de las aristas para abordar esta problemática es repensar la 
formación docente y nuestras prácticas.

DESARROLLO DE LA INVESTIGACIÓN

El estudio que se comunica se inicia con el agrupamiento de docentes investigadores 
de educación superior movilizados por intereses comunes: la formación de los futuros 
profesores en temas relacionados con la Educación Inclusiva, la gestión de la enseñanza 
en aulas heterogéneas y la desactualización de los planes de estudio. Es así como se 
conforma un grupo de trabajo colaborativo formado por docentes de las siguientes 
cátedras: Informática educativa (1), Prácticas docentes (2), Tecnología educativa (1) y 
docente investigadora en el área específica de formación docente desde la perspectiva de 
Educación Inclusiva (1). El grupo de trabajo colaborativo se propuso diseñar y concretar 
un Taller de Educación Inclusiva en movimiento en los Profesorados de Física, Química, 
Informática y Matemática con los objetivos de acercar a los estudiantes de estas carreras 
a repensar sus propias construcciones sobre la enseñanza y el aprendizaje asumiendo 
el aula como un espacio de convivencia de diversidades. Se comunica la primera de las 
acciones diseñada a modo de valoración y diagnóstico para comenzar la discusión y el 
diseño del resto de las actividades del taller con los/las estudiantes.

REFERENTES TEÓRICOS

Se asume que la formación docente inicial y continua se puede problematizar incorporando 
espacios de discusión y de construcción conjunta. En esos espacios “El docente mantiene 
un diálogo interactivo con la situación, la lee y la entiende, y descubre en ella aspectos 
nuevos, creando nuevos marcos de referencia y nuevas formas de entender y actuar frente 
a la realidad” (Celman, 1993, p. 13). 

Se considera la importancia de interrogar a la realidad, a las situaciones, a nuestras 
propias maneras de pensar y abordar la complejidad de los fenómenos sociales; en 
particular las situaciones educativas. Desde ese lugar nos diferenciamos de las posturas 
en las que se aprende desde un lugar pasivo, donde alcanza con verbalizar lo recibido. Nos 
posicionamos como agentes de la educación que entienden y asumen el aprendizaje como 
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proceso de construcción, individual y social, en confrontación de las nuevas ideas con 
las que ya poseemos para posibilitar nuevas significaciones, cuando se logra diferenciar, 
encontrar semejanzas, incorporar esos significados en categorías propias o construir 
nuevas para ese nivel.

Así como se señaló el posicionamiento docente en cuanto al aprendizaje, señalamos 
la importancia de acercar a los/las estudiantes a los diferentes contextos. Asumir la 
heterogeneidad del aula nos interpela y convoca a trabajar con esas diferencias y diseñar 
distintas estrategias áulicas y didácticas que permitan superar o minimizar las barreras de 
las diferencias. 

Las barreras representan esos obstáculos o limitaciones para el aprendizaje que se 
pueden manifestar desde los condicionamientos físicos y estructurales, pasando por 
las concepciones, representaciones, ideas que tenemos los sujetos acerca de o hacia 
a que impactan en las decisiones y acciones; en este caso en el ámbito escolar. “Se 
considera que las barreras al aprendizaje y la participación surgen de la interacción 
entre los estudiantes y sus contextos; las personas, las políticas, las instituciones, 
las culturas y las circunstancias sociales y económicas que afectan a sus vidas”. 
(Booth y Ainscow, 2000, p. 7). Los “apoyos” se definen como “todas las actividades 
que aumentan la capacidad de una escuela para dar respuesta a la diversidad del 
alumnado” (Booth y Ainscow, 2000, p.16). Según Cobeñas et al. (2017) los apoyos 
representan construcciones que las escuelas han de producir para asegurar la plena 
participación y aprendizaje del alumnado. Estos autores caracterizan los mismos y 
plantean: apoyos comunicacionales, materiales, en término de recursos humanos y los 
centrados en la enseñanza1.

DECISIONES METODOLÓGICAS

Se proponen estrategias de investigación desde una perspectiva cualitativa. La 
aproximación a las prácticas y los significados de estudiantes profesorado de Física, 
Química, Matemática e Informática se realiza a partir de un trabajo conjunto, en la dinámica 
de Taller y mediado por tecnología, como plataformas educativas (Moodle). El dispositivo 
taller se lo asume como una alternativa de formación (Edelstein, 2000) donde se reconocen 
las ideas, los significados, las experiencias y los saberes previos de los sujetos y se 
aspira a resignificar la teoría y los saberes propios en la medida que se puedan conectar 
esas experiencias y saberes; reconstruyendo los significados en un trabajo de reflexión, 
concreción y evaluación. 

1.– Apoyos materiales: tecnologías asistidas, Tic y adecuaciones del entorno. Apoyos comunicacionales: 
ejemplos, Braille, la Lengua de Señas Argentina y las formas de comunicación aumentativo-alternativas. Apoyos 
en términos de recursos humanos: todos los miembros de la comunidad escolar que pueden verse involucrados 
en la planificación para aulas inclusivas. Apoyos centrados en la enseñanza: estrategias y decisiones didácticas 
tanto en la planificación como en el desarrollo de las clases. (Cobeñas et al., 2017, p. 38).
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La movilización de los intereses comunes 

Esta propuesta parte de asumir que el trabajo con otros, de manera colaborativa, 
representa un puente, una mediación para repensar las prácticas de enseñanza. Se rescata 
el trabajo colaborativo como una estrategia metodológica (Garcia, Domínguez y Stipcich, 
2017; Domínguez y Stipcich, 2018). 

Se cuenta con registros en audio y audiovisuales así como escritos (materiales 
producidos por los/las estudiantes, intervenciones en pizarras colaborativas digitales, foros 
de intercambio y formularios de Google). El procesamiento de los datos se realiza siguiendo 
la técnica inferencial buscando semejanzas y significaciones disímiles en una visión 
diacrónica producto del diálogo entre la teoría y la empiria. Las lecturas sobre los escritos y 
las transcripciones de los audios permitieron agrupar respuestas, identificar coincidencias, 
aspectos comunes y divergencias que llevó a establecer construcciones de significados. 
En la sección que sigue se presentan los resultados y la discusión donde se socializan 
las categorías que emergen relacionadas con las significaciones para la integración y la 
inclusión, así como para las barreras y los apoyos para el aprendizaje.

LOS PRIMEROS SIGNIFICADOS

Como parte de las primeras tareas se propuso estudiar los significados asociados a 
inclusión e integración. Con este objetivo se plantearon situaciones donde se solicitaba a 
los/las estudiantes ejemplos de inclusión e integración así como explicaciones en relaciones 
con ellas. El segundo objetivo representó estudiar las barreras que los futuros profesores 
identifican en una clase de Ciencias que estén desarrollando o en la que hayan participado, 
así como los apoyos que podrían construir/buscar para superarlas. Se planteó también 
la posibilidad de que los/las estudiantes entrevistaran a otros/as profesores a los/las que 
tuvieran acceso.

Para estos dos objetivos se diseñó un sitio de Google que los/las estudiantes navegaban 
y donde accedían a un formulario donde narraban y plasmaban cuestiones relacionadas 
con la integración y la inclusión recuperando experiencias escolares y luego una pizarra 
colaborativa en la cual subían sus ideas con relación a las barreras y los apoyos, ya 
sea en forma escrita, de audio o audiovisual. El mismo sitio diseñado incluyó un recurso 
complementario para abordar la discusión: dos escenas de la película “Estrellas en la 
Tierra” acompañada de preguntas orientadoras de reflexión.

Se obtuvieron 14 respuestas en el formulario que discuten las diferencias y/o semejanzas 
entre integración e inclusión. Luego del análisis se identifican tres categorías: 

I) Respuestas asociadas a inclusión como posibilidad de estar y pertenecer e 
integración como posibilidad de recibir apoyo (9).
II) Respuestas ligadas a la inclusión como concepto más abarcativo y justo que la 
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integración (4).
III) Ideas relacionadas con la equivalencia de ambos conceptos (1). 

Se identifica que en las 9 respuestas obtenidas en relación con la categoría I, la integración 
representa un concepto más amplio que inclusión. Es decir, la inclusión se liga a estar, a 
formar parte de un conjunto e integración a la consideración de ese sujeto/a en el grupo. Esto 
podría deberse a que durante varios años estuvo presente en educación, y aún lo está, el 
paradigma normalizador donde la integración implica que los/las estudiantes pueden asistir 
a una escuela común siempre que puedan adaptarse a la cultura escolar. Es decir, son ellos/
ellas quienes necesitan adaptarse al sistema educativo (Cobeñas et al., 2017). Asimismo, 
en las escuelas comunes se suele solicitar, en el caso de estudiantes con discapacidad, 
que los/las estudiantes tengan una matriculación tanto en la educación especial como en 
la común para incorporar la figura de la maestra integradora (MI) (Cobeñas y Grimaldi, 
2021). Por lo tanto, las denominaciones de las figuras siguen sosteniendo términos que 
resultan confusos y provocan sentidos diversos y que coexisten en el sistema educativo. 
La categoría identificada con II es la más cercana a las discusiones actuales sobre las 
diferencias entre integración e inclusión. En estas perspectivas la inclusión representa no 
sólo la posibilidad de estar sino de participar activamente de la sociedad, y lógicamente 
de los espacios educativos. En este sentido “... la inclusión se concibe como un conjunto 
de procesos orientados a eliminar o minimizar las barreras que limitan el aprendizaje y la 
participación de todo el alumnado (Booth y Ainscow, 2000, p. 8). En la tabla que sigue se 
muestran algunos ejemplos de las categorías que emergen.

Categoría Características Ejemplo Cantidad

I-Inclusión como 
posibilidad 
para estar e 
integración 
posibilidad de 
recibir apoyo.

Con esta categoría 
se hace alusión a las 
respuestas en las que la 
inclusión representa la 
posibilidad de estar en 
un grupo o pertenecer a 
él teniendo en cuenta la 
diversidad. Se diferencia 
de la integración en que 
ésta posibilita contar con 
apoyos construidos para 
una real participación. 
Además, se relaciona 
directamente a la 
integración con lo 
escolar.

“Entiendo por inclusión, acción de 
incluir a alguien que este de alguna 
manera apartado del grupo por 
alguna razón. Por integración, hacer 
que una persona se incorpore a ese 
grupo y sea parte del mismo. La 
inclusión se centra más en lo grupal, 
en cambio la integración en alguien 
en particular”.

9
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II-Inclusión 
como concepto 
más abarcativo 
y justo que el de 
integración

En esta categoría se 
identifica a la inclusión 
con características 
más cercanas a la 
Perspectiva Pedagógica 
de la Educación 
inclusiva en la cual 
cada persona tiene el 
derecho de acceder, 
permanecer y recibir los 
apoyos necesarios para 
aprender. 

“En la integración, el modelo se centra 
en el déficit que posee el estudiante, 
se trata de un concepto más ligado 
al diagnóstico médico, algo que 
hay que rehabilitar. La persona con 
discapacidad está en un grupo, pero 
más alejado, es ella la que se debe 
adaptar al contexto. Mientras que en 
el modelo de inclusión, la persona 
con discapacidad es una más del 
grupo, y se trata de potenciar las 
oportunidades que tiene la persona 
para aprender. Es un trabajo en 
equipo, entre la escuela común y la 
modalidad especial, la familia y los 
profesionales médicos”

4

III-Equivalencia 
de ambos 
conceptos

Aquí no se diferencian 
los conceptos.

Con lo limitado de mi conocimiento 
en el tema considero que inclusión e 
integración son los mismo.

1

Con relación al segundo objetivo se obtuvieron 8 respuestas relacionadas con las 
barreras al aprendizaje plasmadas en la pizarra digital. De ellas, 5 respuestas provienen de 
los/las futuros profesores/as y otras 3 de otras profesionales de la educación en ejercicio 
que desarrollan sus actividades en el nivel secundario, las cuales fueron consultadas 
por los/las estudiantes. Una de ellas es Profesora de Artes Plásticas, otra Profesora de 
Educación Inicial y la última es Psicopedagoga.

Para el análisis de las respuestas se utiliza la clasificación señalada por Cobeñas et al. (2017) 
donde se identifican las barreras: de acceso físico, las de comunicación, las didácticas y las 
sociales actitudinales. En los registros se identifica los/las estudiantes y las otras profesionales 
asumen que las barreras físicas son más fáciles de superar que las actitudes de las personas. Es 
decir, para los aspectos físicos se necesitaría presupuesto y acciones económicas, sin embargo, 
abordar las actitudes y el conocimiento construido al respecto de la inclusión y de los derechos 
representa un fenómeno más complejo. En palabras de una estudiante de profesorado:

“Las barreras actitudinales resultan las más difíciles de superar porque están asociadas 
al equipo de gestión, a los estudiantes, a la misma familia....también a la falta de 
formación. Falta de formación, de recursos y de asesoramiento....Las barreras como 
tipo rampas o simplificar un recorrido se relacionan con la inversión monetaria, es fácil 
invertir pero si las decisiones no acompañan la idea de incluir …..”

Coincidimos con Sánchez y Zorzoli (2021) cuando expresan “El trabajo sobre las barreras 
simbólicas implica revisar las propias concepciones para reconocer prácticas etiquetadoras, 
estigmatizadoras, desreponsabilizantes….” (p. 28). Es aquí donde creemos fundamental 
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seguir trabajando en dispositivos como el Taller llevado a cabo en el intento de superar las 
adquisiciones para convertirlas en cuestiones a ser repensadas y problematizadas. 

Con relación a las barreras didácticas se observa que la mayoría de los/las docentes 
y estudiantes de profesorados esperan y asumen que todos/as aprendan lo mismo y al 
mismo tiempo. Es así como esa diversidad de estilos cognitivos, de ritmos de aprendizajes 
se vuelve un obstáculo para el aprendizaje. De este modo la docente de Inicial expresa:

 “Las dificultades que encuentro son la diversidad en los grupos, los niveles cognitivos 
de cada uno (no todos aprenden lo mismo y al mismo tiempo), las experiencias de los 
chicos, los recursos con los que cuentan (PC, wifi, tv)...la diversidad es un todo, siempre 
está presente y  afecta el aprendizaje, también lo dificultan.” 

Sólo en una ocasión se identifica la diversidad en un sentido más favorable para pensar 
la enseñanza. En la intervención de la Psicopedagoga se identifica lo contrario “La variedad 
de ritmos y tiempos de aprendizaje de cada chico enriquece la práctica docente y nos 
alienta a repensar constantemente las estrategias”.

En este sentido se hace necesario repensar y problematizar las prácticas de enseñanza 
en las que la diversidad resulte un factor aprovechable para lograr progresos en los 
aprendizajes, donde los diferentes agrupamientos de estudiantes posibiliten construcciones 
compartidas y la influencia de los pares reditúe en reconstrucciones de significados. Coll y 
Colomina (1990) expresan que un factor determinante para que se produzca un progreso 
intelectual parece ser la posibilidad de confrontar el punto de vista propio con los ajenos. 
En la resolución 174/12 del Consejo Federal de Educación se expresa:

 “Parte de las dificultades en la trayectoria escolar se vinculan con la existencia de 
formas rígidas de organización que responden a un modelo escolar homogeneizador. 
Este modelo escolar dificulta el trabajo con la heterogeneidad, excluye educativamente 
a muchos estudiantes y devalúa la propuesta escolar para el conjunto” (p. 2).

Asimismo, está presente en la mayoría de las intervenciones, tanto de los estudiantes de 
profesorados como en las otras tres profesionales, la falta de conocimiento y de preparación 
para trabajar en aulas heterogéneas. Se comparte una intervención: 

“....la realidad es que el profesor no está apto ni preparado para tal cosa, como experiencia 
con un familiar en jardín como en primaria siempre fue discriminado por no saber leer ni 
escribir... la maestra trataba de integrarlo pero no tenía las herramientas necesarias […] 
no nos preparan para tales casos y eso no quita la voluntad de casa profesor en querer 
intentar inclusión con esos alumnos!”
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En un trabajo relacionado con los mitos de la Educación Inclusiva y la pandemia se 
ha señalado que la culpa y la falta de formación se convierten en barreras para diseñar 
estrategias. “Cuando la culpa se instala inhabilita nuevas posibilidades y se permanece en la 
falta de formación” (Domínguez, 2022, p. 12).

Al analizar las respuestas relacionadas con las posibilidades o los apoyos a construir 
se identifican 4 respuestas en ese aspecto, de las cuales una de ellas ya se mencionó 
anteriormente con la intervención de la Psicopedagoga. Las otras tres expresan la 
importancia de: “Generar ambientes de paz donde cada estudiante se sienta contenido y 
libre de expresarse y donde se trabajen actividades interdisciplinarias”; otra con “Conocer 
los procesos inclusivos” y por último “Desarrollar herramientas didácticas en el aula 
favoreciendo que todos puedan llevar adelante su proceso de aprendizaje. Me gustaría 
formar parte con familia no solo con otros docentes para brindar diálogo e información”. En 
estas tres consideraciones el énfasis de los apoyos se focaliza en el propio docente, en las 
estrategias que necesitan considerar y rediseñar, ya sea en la construcción de un tipo de 
ambiente, en su preparación y formación y en el diálogo con otras figuras como la familia. 
El diálogo representa siempre un primer puente para buscar alternativas y construir nuevas 
estrategias. Sin embargo, si ese diálogo permanece entre unas pocas figuras o en una sala 
de profesores mientras se concreta un recreo y no se realiza en un espacio determinado, 
con objetivos construidos con el fin de favorecer las prácticas inclusivas, se convierte en 
un desahogo que no lleva a repensar las estrategias. Se necesitan de políticas educativas 
que señalen posibilidades, que favorezcan la formación docente continua, que flexibilicen 
los espacios y los agrupamientos escolares, donde los apoyos y las ayudas se redefinan 
en términos institucionales. 

ALGUNAS APROXIMACIONES PARA SEGUIR DISCUTIENDO

Existe en este grupo estudiado una confusión y zonas grises entre inclusión e integración. 
Sin embargo, aunque no estén claros los límites de ambos conceptos, los discursos 
focalizan en que todos/as estudiantes tienen derecho no sólo de estar en un grupo sino ser 
considerado/a para tener una pertenencia real y significativa. Asimismo, resultó relevante para 
el estudio y el diseño del taller que los/las estudiantes consideran las barreras actitudinales 
como las más complejas de remover y repensar, más aún que las del orden monetario. Estas 
significaciones nos alientan a seguir trabajando en pos de problematizar la formación de 
nuestros/as estudiantes.  

Las dimensiones como estrategias de enseñanza, cultura escolar, gestión escolar, 
oferta curricular y políticas educativas han de articularse para ofrecer una educación más 
justa a todos/las los estudiantes teniendo en cuenta los diferentes modos de aprender, las 
diferencias culturales, étnicas, de género etc. de manera que se conviertan en oportunidades 
para aprender con y del otro/a.
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RESUMEN 
 

Este trabajo presenta una reflexión sobre los modos de enseñar-aprender a hacer 
una investigación científica en una materia de 5to año de una escuela de pre-grado de la 
UNLP. La asignatura Seminario se presenta, según el Diseño Curricular, como el primer 
ejercicio de elección de orientación que realizarán los estudiantes el último año. A partir 
de problematizar un tema de interés, y desarrollar un proyecto de investigación propio 
y grupal, se produce por un lado una profundización hacia las tres orientaciones que el 
colegio propone y por otro, la apropiación de instrumentos y saberes que hacen a las 
competencias científicas. En el marco de la pandemia, el equipo docente se enfrentó al 
desafío de redefinir las estrategias y objetivos de enseñanza para fortalecer el proceso de 
aprendizaje.
    
PALABRAS CLAVE: enseñar a investigar, aprendizaje autónomo, evaluación formativa

INTRODUCCIÓN 

El Liceo Víctor Mercante es un colegio de pregrado dependiente de la Universidad 
Nacional de La Plata, en su Proyecto curricular se indica que los objetivos principales son: 

● Contribuir al mejoramiento de la educación mediante la innovación y evaluación de 
nuevas formas educativas y procedimientos pedagógicos; y

● Lograr la promoción de bachilleres que posean una formación integral que posibilite 
la comprensión del mundo actual y brinde los medios para interactuar con el medio 
social y transformarlo.

mailto:cappanninimarielb@gmail.com
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En 1991 se realizó una reforma en el Plan de Estudios donde se incorporó la Formación 
Orientada en la que el Ciclo Superior ofrece tres orientaciones a saber; Ciencias Sociales, 
Ciencias Naturales y Gestión de las Organizaciones.
Los objetivos del Ciclo Superior Orientado son:

● Formar un1 bachiller crítico y reflexivo que pueda intervenir activamente en la 
realidad actual.

● Promover la formación de bachilleres orientada hacia las áreas que ofrece el colegio, 
sin que esto signifique la especialización en alguno de esos campos del saber.

● Afianzar las competencias adquiridas por los alumnos en el Ciclo Básico.
● Implementar orientaciones innovadoras relacionadas con el universo de 

conocimientos científicos y con el mundo del trabajo.
● Profundizar el conocimiento de las distintas disciplinas de la Formación General e 

incorporar núcleos temáticos de actualidad.
● Establecer sistemas de opcionalidades para promover la toma de decisiones 

autónomas y responsables.

La Formación Orientada comienza en cuarto año a partir de una asignatura anual de 
carácter introductorio que, por cada trimestre, presenta cada una de las orientaciones.

En quinto año, se profundizan las líneas de trabajo con tres Materias Orientadoras (a 
las Ciencias Sociales, Ciencias Naturales y Gestión de las Organizaciones) y un Seminario 
considerado el “primer espacio para la optatividad”2 ya que” se integra al diseño con el 
sentido constituirse en la primera posibilidad para optar entre temáticas que pueden ser 
abordadas desde cualquiera de las tres áreas”. 

Antes de comenzar el último año, los estudiantes tienen la posibilidad de elegir cursar 
una de las tres Orientaciones durante todo sexto. Allí se ofrece un abanico de asignaturas 
afines a través de materias obligatorias y electivas, así como talleres optativos. Aquí se 
produce el mayor nivel de profundización y también se articula con el resto de las unidades 
académicas de la UNLP y con la comunidad.

La asignatura Seminario se presenta, según el Diseño Curricular, como el primer ejercicio 
electivo. Desde la estructura misma propuesta por el Plan de Estudios, la electividad es un 
anticipo del ejercicio que se desarrollará en sexto año. A su vez, desde la perspectiva de  
los estudiantes, la primera elección se produce a nivel vincular ya que han de conformar 
grupos para trabajar una investigación durante todo el año, sin necesidad de respetar 
los cursos de origen. La segunda elección se da a partir de un tema de interés que, a 

1.– Nota aclaratoria: la escritura de este documento ha procurado evitar el uso de una construcción sexista del 
habla. No obstante, con el propósito de acompañar la lectura, se emplea el genérico masculino en los casos 
en que la escritura lo requiera.

2.– Diseño Curricular LVM, página 10, disponible en https://www.lvm.unlp.edu.ar/uploads/docs/diseno_
curricular.pdf
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medida que se desenvuelve la cursada, se involucra con mayor profundidad hacia una de 
las tres Orientaciones pero sin descartar las otras miradas. Lo que finalmente acontece 
es que los tradicionales cinco cursos del colegio se transforman en seis comisiones con 
reagrupamientos diversos fundados en los temas/problemas elegidos por pequeños 
colectivos de estudiantes.

Como lo indica el programa de la materia, Seminario tiene una “propuesta pedagógica 
distinta pues se diferencia de otros espacios curriculares en los siguientes aspectos:

-Es una propuesta metodológica que combina aspectos relacionados con una materia 
por su desarrollo de contenidos y duración; y al tipo de trabajo de un taller desde la 
forma en que se plantea la construcción del aprendizaje en el que los alumnos son 
los actores principales desde la elección del tema que van a desarrollar.
-Tiene el objetivo de que los estudiantes aprendan a hacer una investigación en el 
marco de las disciplinas científicas
-La forma de trabajar en grupos en el aula desde que inicia el curso.
-Posibilidad de elección de la organización interna del grupo, su planificación y 
el ritmo de desarrollo del trabajo durante el curso, dentro de las “reglas de juego” 
pautados por los docentes desde el inicio.
-El docente en este tipo de propuesta tomó el rol de guía o tutor y no el del actor 
principal. Al ser parte integrante de la orientación que se brinda a los alumnos en su 
recorrido por el Ciclo Superior, desde la propuesta curricular, se enfatiza la necesidad 
de ir profundizando y diferenciando el conocimiento” 3

DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA

Un espacio pedagógico para la interpelación

Las características arriba señaladas nos colocan a docentes y estudiantes en posiciones 
particulares. Desde la mirada de los estudiantes, porque la modalidad de la materia implica 
un rol mucho más activo que en otras tareas escolares. Y esto no siempre es sencillo. 
Muchas veces, no se llega a entender qué se está haciendo, por qué hay que re-escribir las 
entregas, por qué es tan difícil la escritura académica, por qué hay que dejar de mirar los 
medios habituales de consulta como algo dado, apolítico, aséptico, básicamente la internet 
y las redes sociales.  Centralmente, es difícil dejar de “tomar” la propuesta armada que la 
escuela brinda, para armar cada grupo su propuesta, su recorrido, sus propias ideas: ¿qué 
queremos investigar y por qué?

3.– Programa de la asignatura Seminario, disponible en: https://www.lvm.unlp.edu.ar/uploads/docs/
semin5_2017.pdf
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“Pero entonces… ¿para qué sirve Seminario?”, manifestó un estudiante en alguna 
oportunidad, un tanto contrariado por las correcciones de un escrito. Pregunta más que 
interesante, que despertó otras al interior del equipo de trabajo: ¿Para aprender a investigar? 
¿Para aprender a problematizar? ¿Para aprender a des-aprender? Y, derivado de esto 
¿qué entendemos como colegas por “investigación” teniendo en cuenta que provenimos 
de campos distintos como la Zoología, la Sociología, la Economía y la Antropología. 
¿Sirve esta materia más allá de los conocimientos que la escuela imparte? ¿O sólo es una 
competencia más, propia del mundo escolar y sólo escolar? ¿Sólo investiga un científico, 
y los chicos y chicas qué lugar asumen? Cuando investigamos, ¿aprendemos? Y los 
docentes ¿investigamos? ¿Qué tienen en común una investigación en la vida cotidiana y 
una investigación científica? ¿Cómo enseñar a investigar? ¿Cómo evaluamos el ejercicio 
activo de investigación de nuestros estudiantes? y entonces de nuevo: ¿para qué sirve el 
Seminario?

Francesco Tonucci (2003) plantea que el mundo escolar trabaja en tal sentido que 
investigación y enseñanza quedan situados como actividades opuestas o contrarias, 
limitando las capacidades autónomas de todo niño como son el interés y la creatividad. 
“Esta capacidad de conocer, es decir, de responder a los problemas que nos plantean 
cosas conocidas, da al niño gran confianza en sí mismo. Los educadores no suelen atribuir 
mucha importancia a este factor, pero creo que condiciona todo el proceso educativo. El 
niño se inclinará a crecer en el conocimiento si se ha dado cuenta de que sabe conocer. 
En cambio, adoptará actitudes de renuncia, esperará que alguien le enseñe, si algo le ha 
hecho creer que no sabe conocer”.

En este sentido, la apertura, el espacio o margen de “libertad” para trabajar de otra 
forma, para construir un problema de investigación propio (o al menos intentarlo) a menudo 
genera tensión, confusión, frustración, dificultad, y otras veces, satisfacción. Asumir que 
la asignatura rompe con el sistema clásico de la escuela con un recorrido de contenidos 
previamente pautado por el mundo adulto, genera angustia pero, al decir de Tonucci, 
habilita un lugar protagónico en la producción del saber.  

Para los docentes, que nos transformamos en tutores, acompañar este proceso también 
conlleva dificultades y un gran trabajo de seguimiento, escucha, búsqueda de materiales, 
contactos con instituciones o profesionales, y, desde ya, lectura atenta. Porque no se trata 
de una asignatura con contenidos temáticos preasignados sino que, a medida que avanzan 
las elecciones de los grupos, vamos acompañando esa construcción del saber.

La organización de los contenidos y cronograma están pensados de forma flexible pero 
se establece, sin embargo, la entrega puntual de ciertos trabajos escritos que son parte 
de la evaluación, así como la participación en clase, el trabajo en grupo y las instancias 
de exposición oral que cierran el trabajo del año. Las entregas están pautadas de este 
modo: una introducción (o breve proyecto de investigación), el estado del arte (con 
entregas individuales de fichado de artículos académicos), el diseño metodológico y el 
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“Informe Final de Investigación”, con el desarrollo, análisis y conclusiones de lo realizado. 
Los informes y todas las entregas son revisadas y comentadas por el equipo docente en 
varias oportunidades donde no se trata de “corregir” en el sentido clásico, sino de hacer 
“devoluciones dialogadas” para que los estudiantes le den continuidad a su propuesta a 
través de la escritura y la re-escritura.  

Las trayectorias son bien distintas y dispares. Muchos grupos logran entregar el Informe 
Final, otros entregan resultados parciales, otros grupos rompen y trabajan separados, por 
distintas cuestiones (no estar de acuerdo, no poder lograr una tarea conjunta), otros logran 
poner en cuestión sus ideas previas y apenas delimitar aquello que quieren investigar, 
a veces mediados por instancias de campo exploratorias. A veces, se cambia el tema 
radicalmente. Se pierde el interés, se retoma, se resignifica. Algunos trabajan solo con 
bibliografía, otros realizan trabajo de campo. Algunos se mueven sólo en el ámbito de la 
familia y escuela, otros se animan a cruzar el muro. 

Esta multiplicidad de experiencias y recorridos nos llevó a reflexionar qué lugar le dábamos 
a la evaluación buscando alejarnos, como señalan Anijovich y Gonzalez (2011), de esa función 
de control que sigue siendo la que a menudo predomina en la escuela, es decir aquello que 
tiene que ver con la aprobación, reprobación, promoción de contenidos y habilidades. En ese 
sentido, nos resultó necesario enmarcarnos en los abordajes de la “evaluación formativa” 
entendida como “un proceso en el que se recaba información con el fin de revisar y modificar 
la enseñanza y el aprendizaje en función de las necesidades de los alumnos y las expectativas 
de logro a alcanzar (...). El objetivo (...) es ofrecer orientaciones y sugerencias a cada uno de los 
estudiantes durante el proceso de aprendizaje, cuando todavía hay tiempo para mejorar algún 
aspecto de dicho proceso” (Anijovich y González, 2011: 10-11). 

En el marco de la evaluación formativa, el uso de la retroalimentación apunta a que 
puedan “apropiarse no solo de contenidos, sino del proceso de aprender (...), que aprendan 
a usar una variedad de instrumentos que contribuyan a mejorar sus aprendizajes y también 
a asumir responsabilidades y a convertirse en aprendices autónomos (...). Para involucrar al 
alumno, es necesario ofrecerle información sobre qué y cómo está aprendiendo y también 
mostrarle ejemplos, criterios y referencias para que pueda autoevaluarse” (Anijovich y 
González, 2011:25). Estas cuestiones, como se verá más adelante, pudieron ser puestas 
en práctica durante la pandemia porque la distancia y la falta de contacto cuerpo a cuerpo 
nos estimuló como equipo docente a repensarnos y construir recursos que habilitaran un 
recorrido más autogestivo. 

La pandemia como oportunidad

El año 2020 tuvo una impronta muy particular a nivel internacional y a nivel nacional 
en el plano de la educación formal, en un escenario de elevada incertidumbre desde el 
colegio se implementó el Plan de Continuidad Educativa en entornos digitales en el que se 
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definieron ejes prioritarios desde la gestión, reconociendo que el contexto y la pandemia 
profundizaron las desigualdades sociales de manera que se trabajó en “garantizar el 
derecho a la educación y evitar una fragilización aún mayor de las trayectorias educativas, 
al tiempo que sostener y fortalecer las políticas de cuidado”4.

El Plan de Continuidad implicó que los equipos de cátedra establecían “contenidos 
priorizados” y trabajaban conjuntamente en la selección/elaboración de materiales y en 
las actividades didácticas por nivel. Asimismo, en la página web del colegio se accedía a 
una sección denominada “Wiki” donde cada asignatura publicaba en forma conjunta las 
mencionadas actividades y materiales. 

En el caso particular de Seminario, donde la modalidad taller hace que cada grupo vaya 
trazando su propio recurrido, así como el escenario de incertidumbre de las medidas del 
ASPO que al principio tendían a renovarse sorpresivamente cada quince días, hizo que 
el desarrollo de la asignatura fuera propuesto para el segundo semestre de 2020. Ello 
habilitó a que el equipo de trabajo mantuviera reuniones de planificación, que es lo que se 
transformó en una verdadera oportunidad. 

Como producto de tales encuentros se acordó un objetivo principal “habilitar un espacio 
en el que los estudiantes de quinto año del Liceo Víctor Mercante realicen un ejercicio 
acotado de investigación y en grupos”. Para su viabilización entendimos que algunas 
pautas tradicionales de trabajo debían ser modificadas o adecuadas, en tal sentido se 
planteó la necesidad de: 

a) Simplificar el armado de las seis comisiones 
b) Flexibilizar el armado de grupos de trabajo de estudiantes
c) Acotar la definición del tema de investigación
d) Acordar una primera etapa de trabajo común referida a la presentación inicial de la 

materia y de algunas nociones teóricas centrales para luego dar paso a una segunda 
etapa más en la línea de trabajo de tutorías que acompañen las producciones 
estudiantiles

e) Comunicar con claridad a los estudiantes tanto la dinámica de la materia como el 
horizonte cualitativo de evaluación

Las estrategias que se implementaron a partir del acuerdo diagnóstico arriba mencionado 
fueron: 

1. Dado que el colegio trabaja tradicionalmente con cinco divisiones y, en el caso 
particular de Seminario, como se indicó más arriba, se conforman seis comisiones  
a partir de las elecciones temáticas de grupos de estudiantes, para el 2020 se 
propuso omitir ese formato y apoyarse en los seis cursos que se encontraban 
conformados para la asignatura Orientadora.

4.– Anexo “Palabras de la Directora Prof. María Constanza Erbetta”, Reunión del Consejo Asesor del LVM, 
Jueves 26 de mayo de 2022
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2. Históricamente recomendábamos a los estudiantes formar grupos de entre tres y 
cinco participantes, en este caso se consideró que podíamos sugerir esos números 
pero deberíamos aceptar que, por ejemplo, trabajen de a dos. Finalmente, como la 
situación de aislamiento obligatorio tenía implicancias muy particulares en algunos 
estudiantes, se aceptaron trabajos individuales.

3. Se propuso trabajar con lo que se conoce como “proyecto paraguas”, esto es, el 
equipo docente presentó un tema común, en este caso juventud/es y abrió el juego 
a que luego los estudiantes tuvieran la posibilidad de realizar diversas preguntas 
o problemas de investigación, a partir de cuestiones que los interpelaran como 
protagonistas.

4. El trabajo colaborativo fue algo que claramente nos atravesó durante 2020, 
nuestras reuniones de cátedra se dividían en un momento de debate con posterior 
establecimiento de acuerdos de equipo para luego designar tareas asincrónicas 
de elaboración de materiales. Todo ello resultó central para el desarrollo de esa 
primera etapa común en todas las comisiones. Luego, el recorrido por las tutorías 
se vió un tanto supeditado a las nuevas condiciones sociales de existencia, sin 
embargo, el drive (documento colaborativo) y los classrooms se convirtieron en 
un lugar adecuado para su administración. Esta segunda fase es un momento en 
el que los estudiantes son más activos en la construcción de conocimientos y es 
importante acompañar de manera focalizada, empática (interpelándolos desde el 
interés) y no muy arduo para que resulte factible. 

5. Para este apartado se acordó realizar una videopresentación del equipo docente, 
de los temas y dinámicas de la asignatura donde se explicó que la modalidad de 
trabajo implicaría la carga de actividades quincenales que se publicarían en la Wiki 
Liceo y la articulación docente con su propio grupo a través de mail y/o classroom. 
Los encuentros sincrónicos serían gestionados en forma particular. También se 
explicó la nueva modalidad de evaluación cualitativa dispuesta por las directivas 
nacionales tanto en educación primaria como secundaria. 

En base a las particularidades del año se estableció un criterio de mínima para acreditar 
la asignatura, vinculado a la redacción de un proyecto de investigación, lo que implica el 
conocimiento y reconocimiento de los aspectos básicos de un trabajo de investigación sin 
el desarrollo del ejercicio de campo y su análisis.

En 2021, atendiendo a la complejidad que representó la enseñanza en una multiplicidad 
de plataformas virtuales, se implementó el entorno institucional AulasWeb Colegios en 
articulación con la Dirección de Educación a Distancia y Tecnología de la UNLP y se continuó 
el trabajo con “contenidos priorizados”. Asimismo, la evaluación formativa continuó siendo 
clave para que los alumnos afianzaran el proceso de aprendizaje autónomo en el marco 
del conocimiento científico.
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CONCLUSIONES 

La experiencia misma de la pandemia por Covid-19 representó un cambio abrupto en 
nuestra dinámica de trabajo como equipo de cátedra y, claramente, en nuestra organización 
pedagógica de la asignatura. Su abordaje se definió mejor en este contexto, en tanto 
pudimos revisar y redefinir los objetivos de aprendizaje de la materia y por tanto las formas 
de evaluar. Al crear materiales, explicitar los objetivos de cada trabajo práctico, subir 
ejemplos y proponer ejercicios de evaluación entre pares, fuimos transitando en forma 
conjunta el proceso de evaluación formativa. En este recorrido, las rúbricas permitieron 
construir un recurso más democrático y transparente en el ejercicio de la autoevaluación, 
que habilitó una producción de saberes más autónoma. 

La modalidad de trabajo colaborativo que se propuso desde el colegio, donde contenidos 
y actividades debían ser unificados por nivel, nos potenció en la definición de nuevas formas 
de guiar las investigaciones, dando por resultado una relación pedagógica reformulada, en 
la que el aprendizaje autónomo cobró un lugar central.
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RESUMEN 

El presente trabajo visibiliza la experiencia de implementación de un modelo alternativo 
a la enseñanza actual, dentro de las prácticas proyectuales en las carreras de Diseño, 
Comunicación Social y Administración. Se trata de una propuesta metodológica que aborda 
la transdisciplina1 desde la praxis, conjugando la práctica profesional y los procesos de 
enseñanza y aprendizaje, y que intenta dejar huella ante la posibilidad de ser replicada en 
otros espacios educativos.

La experiencia se consolida con la creación del colectivo “estudio-escuela” que 
llamamos LUMERA2, conformado por estudiantes, y docentes de la Universidad Nacional 
de La Plata que realizan proyectos reales, en los que asumen el desafío de enseñar y 
aprender desarticulando esquemas preestablecidos. Las prácticas son significativas en 
tanto posibilitan a los y las estudiantes un marco de transición a la vida profesional. 
    
PALABRAS CLAVE: Práctica situada, roles, validación, enseñanza y aprendizaje  

1.– La transdisciplina es una escuela de pensamiento en la que se subraya la fusión de conocimiento situado 
dentro y fuera del ámbito académico. Es un modo de investigación científica enfocado al estudio sistemático de 
una totalidad organizada, con el involucramiento de los actores sociales  (Instituto LANCIS).

2.– Definición de Lumera: Grupo de personas con luz propia, en idioma italiano es una “lámpara de techo con 
varias luces”. Lumera propone cuestionar las definiciones existentes de la palabra alumno: “personas sin luz, 
o personas a ser alimentadas de conocimiento por su tutor”, o según la RAE: “persona que recibe enseñanza, 
respecto de un profesor o de la escuela”.

mailto:damalde@gmail.com
mailto:macecileiva@gmail.com
mailto:lucianamarcoalconada@gmail.com
mailto:angienavamuel@gmail.com
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INTRODUCCIÓN 

Los autores del presente documento contamos con más de 20 años de docencia en la 
Facultad de Artes, la Facultad de Periodismo y Comunicación Social y la Facultad de Ciencias 
Económicas de la Universidad Nacional de La Plata (en adelante UNLP). Como profesionales 
y docentes en actividad, analizamos y debatimos la efectividad de las metodologías de 
enseñanza actuales. En materias proyectuales, es común identificar métodos y dinámicas 
de enseñanza que sostienen una estructura de jerarquías verticalistas, donde los y las 
estudiantes realizan trabajos simulados, los docentes guían y, en función de ciertos criterios 
preestablecidos, aprueban o desaprueban.

El resultado observado es que los y las estudiantes generan, en gran medida, propuestas 
para los y las docentes, o para la cátedra correspondiente, priorizando la “aprobación de la 
cursada” por sobre la genuina incorporación de saberes. De este modo, los y las estudiantes 
egresan con baja seguridad de los conocimientos adquiridos para desenvolverse en un 
campo profesional desconocido. Es frecuente que estas prácticas luego se repliquen con 
los y las clientes, ubicándolos en el rol de docentes y desvirtuando el propio rol como 
profesionales en la comunicación.

Ante este análisis y a fin de modificar el resultado descrito, generamos un espacio de 
experimentación pedagógica llamado LUMERA, con el objetivo de innovar en los procesos 
de enseñanza y aprendizaje, afianzar los conocimientos compartidos y acelerar el proceso 
de inserción laboral a través de una experiencia concreta.

DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA

1. Características de LUMERA: Espacio de experimentación pedagógica

• Atravesar lo experiencial
LUMERA reconoce a los procesos de formación en su carácter dinámico, complejo y no 

lineal, como intercambios significativos atravesados por la dimensión humana, individual 
y colectiva. Se constituye como un espacio que intenta sumar e integrar experiencias, 
abrazando el  desafío de alcanzar una identidad compartida a partir de visiones y 
criterios individuales que intentan transformar la mirada en una nueva propuesta grupal. 
En la propuesta de LUMERA, conocimiento académico y conocimiento experiencial se 
encuentran y dialogan con el plano emocional. 

• Procesos como espacios de experimentación
LUMERA desarrolla un proceso de trabajo que transita por diferentes estadíos o etapas 

en los que se experimentan, sensaciones vinculadas a la incertidumbre, la confianza 
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individual y en el grupo, los miedos e inseguridades y la necesidad de trascenderlos, los 
viejos y nuevos interrogantes, la valentía y el temor ante roles desconocidos. Todo esto, 
atravesado por las potencialidades y limitaciones que ofrece un proyecto real, donde los 
tiempos y las condiciones están dadas por situaciones externas al grupo.

Para un correcto desarrollo de los procesos de trabajo, es fundamental cumplir con los 
acuerdos alcanzados con el cliente u organización. Avanzar en las etapas preestablecidas 
del proyecto de comunicación, dentro de un escenario real requiere respetar los plazos y 
las formas. Pero, además, es preciso atreverse, intercambiar con la otredad para crear, 
impulsar la curiosidad para imaginar.

• Lo lúdico como propuesta de aprendizaje
LUMERA busca potenciar la experiencia desde el juego para explorar la creatividad y 

fortalecer la confianza dentro del grupo, impulsando la construcción de espacios de diálogo, 
planificación y acción colectiva que aseguren la prevalencia de visiones compartidas con 
objetivos y metas comunes. 

Se propone la utilización de dinámicas lúdicas que desarrollen y estimulen el pensamiento 
crítico, alternativo o lateral, e incorporar actividades que permitan asociar, crear, utilizar 
recursos que convaliden la expresividad y la toma de decisiones, generar conocimiento 
desde lo incómodo, despertar la motivación intrínseca. 

Además, las técnicas facilitan la creación de un ambiente positivo en el grupo, 
especialmente útil cuando los y las participantes aún no se conocen. La construcción de 
confianza supone la existencia de un clima favorable en el que el conocerse da paso a un 
sentimiento de correspondencia.
 
• Una propuesta interdisciplinaria: nuevos roles

LUMERA impulsa una modalidad de enseñanza y aprendizaje novedosa, en la que se 
construyen nuevos roles que desafían a las y los involucrados. En primer lugar, se favorece 
el intercambio entre estudiantes que pertenecen a diferentes carreras y poseen saberes 
específicos y vinculantes: Diseño en Comunicación Visual, Comunicación Social, Artes 
Audiovisuales y Diseño Multimedial. Y en segundo lugar, se los incentiva a salir del lugar 
de estudiantes, así como a los docentes y mentores de esta propuesta pedagógica se les 
propone abandonar el lugar de poder y ubicarse en un espacio donde el intercambio de 
saberes y conocimientos se transita desde la horizontalidad.

La propuesta busca potenciar saberes desde las diferentes disciplinas, articular 
contenidos y trabajar de manera colaborativa y colectiva. Las decisiones se abordan entre 
pares, cruzando los límites de cada especialidad para impulsar e interconectar las realidades 
específicas desde la comunicación. Favoreciendo, así, un proceso de elaboración de 
conocimiento que se nutre de diferentes recorridos. 
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A su vez, LUMERA propone intercambiar roles en cada proyecto, con dinámicas en 
las que los docentes puedan convertirse en estudiantes, y los estudiantes se transformen 
en guías, coordinadores o facilitadores. Este intercambio busca que, al salir de su zona 
de confort, puedan adquirir capacidades de gestión grupal, trabajar la espontaneidad, la 
validación de sus conocimientos adquiridos y el desenvolvimiento expresivo.

La propuesta busca ser más que la suma de partes en relación, a partir de un enfoque 
integrador donde la riqueza está en la diversidad, con el acompañamiento, el compromiso, 
la confianza y la motivación constante en un recorrido experiencial. Eso nos lleva a recordar 
las palabras del francés Edgar Morin (2001): “Comprender lo humano es comprender su 
unidad en la diversidad, su diversidad en la unidad. Hay que concebir la unidad de lo 
múltiple, la multiplicidad del uno”.
 
2. Experiencia de Caso:  EKOA3. Cambio de nombre y rediseño de marca para 
el Programa de recolección de residuos informáticos de la UNLP, e-Basura.

Relatar una experiencia concreta de trabajo tiene la intencionalidad de transmitir, 
a través de un caso testigo, el espíritu, metodología y puesta en práctica de LUMERA. 
Es importante aclarar que cada caso y experiencia de trabajo es singular y tiene sus 
dinámicas particulares en función de los interlocutores, los requerimientos, el contexto real 
de actuación y las personas que conforman el equipo de trabajo. 

 2.1 Marco Contextual

E-basura4 llega a LUMERA a partir de un requerimiento que la Secretaría de Vinculación 
e Innovación Tecnológica de la UNLP realiza a la Facultad de Ciencias Económicas (FCE), 
específicamente a la referente del área de Marketing y Comunicación de la Licenciatura en 
Administración, quien nos convoca para realizar el trabajo en conjunto. 

La articulación entre la FCE y LUMERA tiene su precedente en el trabajo realizado 
para AMAU5 (Hotel Escuela de la UNLP). Es decir, que la convocatoria fue hecha con la 
intencionalidad de replicar la experiencia desarrollada anteriormente.

2.2 Proceso de trabajo. Rediseño de marca para e-Basura

El proceso de trabajo con e-Basura tuvo diversos estadios, con fluctuaciones, certezas 
3.– www.ekoa.unlp.edu.ar

4.– E-basura: Programa de la Universidad Nacional de La Plata con más de 10 años y mucha relevancia en la 
comunidad universitaria. Sitio web de ex e-basura: www.ekoa.unlp.edu.ar

5.–  Ponencia presentada en el XII Congreso Latinoamericano de Enseñanza del Diseño - Universidad de 
Palermo: “Estudio-escuela. Un dispositivo alternativo a la enseñanza proyectual”. Autores: Damián Demaro 
y Ángeles Navamuel (Facultad de Artes - Argentina). Julio de 2021. 

http://www.ekoa.unlp.edu.ar
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e incertidumbres. El objetivo del presente apartado es relatar cómo las fases del ciclo de 
vida de un proceso de trabajo habitual fueron atravesadas por y en el equipo, sosteniendo, 
desarrollando y apropiándose de los pilares de LUMERA.

La primera parte del trabajo, investigación del sector y del cliente, se desarrolló 
conjuntamente entre las docentes de la FCE y las estudiantes de la Facultad de Artes. 
Se trató de un proceso principalmente interdisciplinario y de aprendizaje colaborativo. 
Fue una etapa en la que el equipo se sumergió en una dinámica única, con un formato 
metodológico propio de la experiencia profesional y la visión fresca, genuina y despojada 
de las estudiantes. 

Durante este proceso se destaca el intercambio desde lo desconocido entre ambas 
partes. Por un lado, las estudiantes se encontraron haciendo una actividad que desconocían, 
y el equipo docente experimentando con estudiantes de otra disciplina.

Seguidamente a la investigación del sector, el equipo se adentró en la etapa principal 
del proyecto, donde se realiza el proceso de cambio de nombre y diseño de marca gráfica. 

El proceso de creación de nombres se realizó con metodologías lúdicas desarrolladas 
entre docentes y estudiantes donde a través de diferentes herramientas se fomentó la 
inspiración. A modo de ejemplo podemos mencionar: la reconversión del clásico juego 
atravesado por diferentes generaciones como el “Tutti frutti”, que adaptado a lenguajes 
implícitos en los procesos de diseño, nos permitió generar el punto de partida en la etapa 
creativa para la búsqueda de nombres.

Durante esta etapa, el equipo experimentó la riqueza de lo interdisciplinario y el diálogo 
constante a través de formatos disruptivos, elementos que afianzan la seguridad en 
las estudiantes que por primera vez se encontraron siendo agentes claves del proceso 
y aportando su propia mirada. En algún punto fue una etapa donde los conocimientos 
teóricos se experimentaron en la práctica. 

Es un propósito explícito de LUMERA fortalecer a las estudiantes tomando un rol activo. 
Es por ello, que una vez que la propuesta del nuevo nombre estuvo lista para ser presentada 
al cliente, las estudiantes se adueñaron también del espacio de presentación y defensa de 
la propuesta. Sin duda, la etapa de validación con el cliente la podemos identificar como un 
punto de crecimiento para las estudiantes.

Por su parte, es importante mencionar que, en cualquier proceso de cambio de 
nombre, existen muchas resistencias, temores e incertidumbres hasta estar convencidos y 
familiarizados con lo nuevo. En este caso, además, se sumaba la complejidad que acarrea 
una gran diversidad de actores con poder de decisión, y responsabilidades dentro de una 
institución pública. 

2.2.1 La crisis como ejercicio de aprendizaje

El momento crítico del proceso fue vivenciar dos instancias de rechazo de las propuestas 
de nombres, hasta lograr la aceptación del nuevo nombre: Ekoa.
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Nos encontramos con el miedo al cambio por parte del cliente, lo  cual derivó en la 
necesidad de volver a realizar el proceso de búsqueda para desarrollar las nuevas 
propuestas. Una situación que para LUMERA fue una crisis que devino en aprendizaje: 
para las estudiantes significaba deconstruir la idea de “desaprobar” que se experimenta 
en la facultad, y a la vez incorporar la negación al cambio por parte del cliente como como 
una variable más en su proceso de creación de nombre. Para los docentes el aprendizaje 
estuvo en pensar nuevas formas de acompañar y estimular al equipo.

Ante esta situación, el equipo se fortaleció colectiva e individualmente, creando nuevos 
roles. Los docentes siendo el sostén, apoyo y guía de las estudiantes que se encontraban 
transitando un estado de frustración. Emociones que, cabe aclarar, no habían sido transitadas 
por ellas, en tanto la aprobación y validación que, en el aula, es sinónimo de éxito, en este 
campo adquiere nuevas significaciones. De esta manera fue posible evidenciar una ruptura 
en la dicotomía propia de la cursada áulica -aprobado o desaprobado- y el descubrimiento 
de emociones que se vinculan directamente con el ejercicio de la vida profesional.

La crisis se convirtió en un proceso de enseñanza y aprendizaje, despertando la creatividad 
y fomentando la motivación intrínseca que surge del instinto de animarse a proponer.

Luego de un proceso de etapas, de desarrollo no lineal y mucha interacción con el 
cliente, que implicó la presentación de propuestas acabadas y aprobadas por varios de los 
interlocutores que luego volvieron a fase inicial, el trabajo principal llegó a su fin. La nueva 
identidad tuvo finalmente vida propia: Ekoa6. 

Fue un proceso verdaderamente transformativo, un proyecto entre estudiantes y 
docentes de la UNLP desarrollando nuevas formas de construir conocimiento y aprendizaje 
a través de lo experiencial para un programa de su propia Universidad. Fue, en síntesis, 
una experiencia de la Universidad para la Universidad.

2.3 Otros proyectos desarrollados por LUMERA 

- AMAU. HOTEL ESCUELA DE LA UNLP. Elaboración del concepto comunicacional, 
creación de nombre, marca, web, redes y spot de lanzamiento.

- HACER. Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la provincia de Buenos Aires. 
Naming y marca para el Servicio penitenciario de la Provincia de Buenos Aires

- MALAS LENGUAS. Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la provincia de Buenos 
Aires. Naming para proyecto textil en la Unidad 8 de mujeres. 

- DIRECCIÓN DE CULTURA DE LA MUNICIPALIDAD DE BERISSO. Creación de una 
propuesta comunicacional anual. Gestión de redes sociales de “Cultura Berisso”. 
- FUNDACION “MANOS SOLIDARIAS”. En proceso de cambio de nombre e identidad.
6.– https://ekoa.unlp.edu.ar/?p=1307
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CONCLUSIONES
                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

 Entendemos que el proceso de aprendizaje-enseñanza no es neutral, sino que se compone 
de una racionalidad atravesada por emociones, sentidos y afectos de los cuerpos. Lo que 
el sociólogo Boaventura de S. (2017) llama “corazonar”: razonar con el corazón, pensar 
con inteligencia y con las emociones que atraviesan a las personas. El proceso enseñanza-
aprendizaje es transformativo cuando se desarrolla sobre la realidad en la que se desenvuelve. 
La apuesta está en construir un nuevo conocimiento que no esté separado de las realidades 
y que construya relaciones sujeto – objeto, estudiando “con” y no “sobre” o “para”, y que el 
resultado sea una co-creación. Según el autor, esto exigirá transformaciones muy brutales 
de trabajo colaborativo y de la concepción del “(…) conocimiento como una construcción, 
como la interacción, mediante prácticas socialmente organizadas, de actores humanos, 
materiales, instrumentos, formas de hacer las cosas y habilidades (…) El conocimiento no es 
representación, es intervención”. (Boaventura de S., 2017 págs. 237 - 254).

La riqueza reside en transformarnos en pares, subvertir la verticalidad académica, 
construir nuevos roles, transitar diferencias y consensos entre múltiples disciplinas. Generar 
un constante intercambio de saberes y miradas entre la frescura de los y las estudiantes, 
la experiencia profesional y la apertura docente potenciaron las diferentes capacidades 
de los integrantes de este grupo, dando como resultado para los docentes: nutrirse de 
un aprendizaje recíproco; y para los estudiantes: recibir un acompañamiento en el área 
profesional y vivir una transición al mundo laboral.

Destacamos la posibilidad de trascender y validar un aprendizaje emocional, donde la 
multiplicidad de especialidades contribuye a intercambiar conocimientos en la praxis, en 
una práctica situada; donde lo colaborativo y colectivo cumple un papel especial.. Donde 
los vínculos conformados por la horizontalidad profundizan la seguridad, la confianza en sí 
mismos y abre una puerta al desempeño laboral al descubrir que el disfrute y crecimiento 
son continuos. Aprender haciendo, desde la comodidad y la incomodidad, desde la risa y 
el miedo. A partir de esta experiencia, se puede concluir que el espacio estudio/escuela 
LUMERA se presenta como una alternativa dentro del campo laboral y de la enseñanza-
aprendizaje del diseño y la comunicación. Como expresa Maggio (2012): “Se enseña y se 
aprende en el acto de transformar el más allá del aula y eso invierte la secuencia clásica 
explicación-aplicación”.
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RESUMEN

Este artículo se desarrolla sobre la problemática de la enseñanza de la interpretación 
musical en ámbito universitario. La tradición educativa en este campo –proveniente de 
los siglos XIX y XX- duda sobre la posibilidad de una pedagogía del aprendizaje de 
la interpretación. Algunos maestros referentes de esta tradición simplemente niegan la 
posibilidad de enseñanza. La confusa introducción de la “expresión”, la “sensibilidad”, 
lo “innato” y lo “inefable” obturan el desarrollo de una pedagogía de la enseñanza de la 
interpretación musical. En investigaciones desarrolladas por el equipo de investigación 
de la cátedra Lectura pianística de la Facultad de Artes de la UNLP se ha indagado en 
dicho campo educativo desde enfoques de la comunicación, la lingüística, la semiótica 
y específicos de la música. En este artículo se resalta la intención comunicativa que 
todo texto musical debe conllevar y a partir de allí, la importancia de que el alumno 
universitario sea el autor de dicha intención y construya su propio proyecto interpretativo. 
En base a estas consideraciones se plantea una propuesta pedagógica: que es posible 
desarrollar un proceso de enseñanza aprendizaje de la interpretación musical basado 
en categorías de análisis musical y decisiones interpretativas derivadas de ellas. Este 
planteo permite definir contenidos y procedimientos a desarrollar y demuestra que una 
pedagogía en este campo es posible.

PALABRAS CLAVE: Enseñanza, interpretación musical, universidad, análisis

INTRODUCCIÓN
 

Este artículo trata el tema de la enseñanza de la interpretación musical. Es necesario 
aclarar que no nos referiremos a la enseñanza de un instrumento musical –importante 
campo que contiene la técnica para dominar un instrumento y los aspectos corporales 
y gestuales comprometidos en ello- sino a la manera de construir criterios musicales 
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que permitan tomar decisiones interpretativas. Hablamos entonces de enseñanza de la 
interpretación musical.

Este campo que acabamos de definir estará situado en el ámbito de clases dentro 
de la Universidad –en nuestro caso de la UNLP-. Esta contextualización es importante 
ya que lineamientos estatutarios reclaman la formación de un alumno universitario con 
espíritu crítico, autónomo, y con capacidad para la toma de decisiones que constituyan 
su personalidad y subjetividad. Teniendo en cuenta esta definición hemos escrito (Arturi 
Leguizamón, 2020) que el tradicional modelo de enseñanza de la interpretación musical 
– el denominado “modelo conservatorio”, basado en un maestro modélico y un alumno 
que imita, pasivo- no tiene cabida en aulas universitarias. Al comienzo del artículo se 
podrá observar una tradición educativa que niega la posibilidad de una pedagogía de la 
interpretación  musical.

En anteriores artículos hemos sostenido que marcos teóricos comunicacionales, 
lingüísticos y semióticos posibilitan la enseñanza de la interpretación musical.

Para cambiar el paradigma de enseñanza en ámbitos universitarios se plantearon en 
avances de la investigación (Arturi, 2021) los conceptos de “texto musical”, “proceso de 
textualización” y “proyecto de interpretación”. En este artículo se retoman, pero con especial 
énfasis en el concepto de “intención comunicativa” que acompaña inseparablemente al de 
texto musical. Se pretende que la intención comunicativa de todo texto sea constituida 
por el alumno universitario –y ya no por el maestro modélico-En base a este objetivo 
formativo planteamos un proceso de enseñanza aprendizaje de la interpretación musical 
que tenga como punto de partida determinadas categorías de análisis musical para, desde 
allí, dar fundamento a la toma de decisiones interpretativas. El proceso debe formar un 
alumno apropiado de las diversas categorías de análisis y capaz de generar un proyecto 
interpretativo propio.

Se pretende aportar a la posibilidad de una pedagogía de la interpretación musical.

DESARROLLO DE LA INVESTIGACIÓN

La enseñanza de la interpretación musical en la tradición. La imposibilidad. 
En los siglos XIX y XX la pedagogía de la enseñanza de la interpretación musical se 

basa en lo inefable del arte de la interpretación. Se espera contar con un estudiante que 
sea capaz de captar “lo sagrado”. Decía Alfred Cortot al respecto: “De la comprensión 
cada vez más íntima del misterio profundo del arte, nacerá, tal vez, en algún momento 
sagrado de sus estudios ese estremecimiento interior que hace presentir la proximidad 
de la verdad artística” (Trad. 1954, pag 8). Desde este posicionamiento, el aprendizaje 
depende de la aprobación del maestro ya que él ha estado ya previamente en contacto 
con la verdad artística. Desde este criterio la enseñanza no es una posibilidad. Riemann 
escribe: “Interpretar una obra de arte no significa traducir simplemente los signos gráficos 
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en sonidos efectivos; sino compenetrarse profundamente con la obra, sentirla intensamente 
e infundirle nueva vida sonora. Es evidente que esto no se enseña ni se alcanza por ningún 
sistema pedagógico” (trad. 1928 p.103).

Podemos concluir que, en la tradición, la enseñanza aprendizaje de la interpretación 
musical no tiene un marco teórico de posibilidad. 

La enseñanza de la interpretación desde la reflexión y el sentimiento
Un poco más cerca en el tiempo encontramos a los autores y maestros Leimer y 

Gieseking quienes habilitan una posibilidad de enseñanza basada en la reflexión:
“cuando la reflexión y la lógica nos han indicado qué notas deben ser acentuadas, dónde 

viene el punto de crescendo (...) y cuando esa concepción es puesta en práctica con toda 
precisión, veremos que el sentimiento recibe una influencia considerable de todo ello, que 
aprendemos a sentir con más calor” (trad. 1950 - p.35-36). Se observa en estos autores un 
inicio del proceso educativo basado en la lógica pero solo para alcanzar el sentimiento más 
caluroso. Este sentimiento, nuevamente, inasible pedagógicamente.

La enseñanza y el análisis estructural
Las siguientes citas comienzan a plantear la importancia del análisis para fundar el 

proceso de enseñanza de la interpretación musical:
“la interpretación musical involucra dos grados distintos de realización: el primero 

es el de los aspectos estructurales de la música -ritmo, armonía, melodía, construcción 
temática, interrelaciones temáticas, texturas, etc. El análisis de éstos revela el significado 
de la música. Pero no su expresión. La expresión está determinada en el segundo de  los 
grados considerados: el de los atributos superficiales -dinámica, calidad sonora, tempo, 
agógica, etc.- Sobre estos opera el intérprete. El significado es el dominio del compositor, 
la expresión el del intérprete.” (Keller, trans. 1973) 

 “Existen (...) leyes de ritmo y de estilo, como también de forma, que es necesario 
conocer y sentir” (Keller, op.cit., p 35) 

El que sabe de análisis musical es el maestro
Más allá de que las citas anteriores comienzan a considerar importante el análisis 

musical para el desarrollo de la enseñanza de la interpretación musical –tesis de este 
artículo- lo que resulta necesario destacar es que ese conocimiento analítico se encuentra 
en poder del profesor. Es él quien lo administra, quien lo explicita o no, quien lo coloca o no 
dentro del proceso educativo. La toma de decisiones interpretativas las impone el maestro 
(elaboradas desde su conocimiento analítico)  teniendo en su poder la construcción y 
definición de la intención comunicativa del texto musical (ver más adelante) que el alumno 
debe ejecutar siguiendo su modelo.

A diferencia de este modelo educativo –generalmente llamado “modelo conservatorio”- 
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la propuesta que surge de la investigación permite pensar otro proceso educativo. 
En anteriores artículos hemos sostenido que marcos teóricos comunicacionales, 

lingüísticos y semióticos posibilitan el replanteo de la enseñanza de la interpretación 
musical.

La intención comunicativa y el alumno activo
Se puede hoy contar con conceptos y marcos teóricos que permiten revisitar el tradicional 

modelo educativo de la enseñanza de la interpretación y percibir la necesidad de una 
transformación o al menos una reflexión sobre el mismo. A su vez, el marco institucional 
debe ser tenido en cuenta al proponer transformaciones educativas ya que éste debe 
respaldar las nuevas propuestas. En el caso de la Universidad Nacional de La Plata, 
a través de la letra de su estatuto, nos encontramos con claras definiciones acerca de 
cómo debe ser el proceso educativo universitario, el perfil del docente y el rol del alumno, 
percibiendo un claro contraste con el modelo educativo tradicional (Arturi Leguizamón, 
2020). En particular para este artículo es importante la definición estatutaria que reclama 
la formación de un alumno activo, autónomo, con la posibilidad de tener criterios propios y 
con desarrollo de su subjetividad e identidad. Nos encontramos entonces, por una parte, 
con nuevos marcos y conceptos que permitirían revisar la tradición educativa heredada y, 
por la otra, con lineamientos institucionales que respaldan y, simultáneamente, demandan 
una transformación y actualización de dicho modelo en las aulas universitarias. 

El Proyecto de investigación que desarrollamos en la Facultad de Artes de la Universidad 
Nacional de La Plata indaga sobre estos temas. El título del Proyecto “La lectura de 
partituras en el piano fundamentada en procesos de comprensión e interpretación musical. 
Desarrollo de marco teórico y derivaciones metodológico didácticas” pretende fundamentar 
un replanteo de la enseñanza de la interpretación musical. En anteriores artículos se ha 
propuesto, desde este equipo de investigación, la posibilidad de que ciertos conceptos 
encuadrados teóricamente habiliten una enseñanza de la interpretación musical donde 
el alumno sea partícipe activo del proceso educativo. (Arturi,M.E. 2021). Los conceptos 
de “texto musical”, “proceso de textualización” y “Proyecto de interpretación” resitúan 
el proceso de enseñanza de la interpretación musical estableciendo un diferente rol del 
alumno y un rol docente con objetivos más allá de los tradicionales.

En particular interesa aquí destacar una característica de todo “texto” –que por 
supuesto involucra al “texto musical”-: todo texto debe tener una intención comunicativa. 
Esta característica es ineludible. Por lo tanto, cuando se enseña a interpretar, cuando se 
enseña a producir un texto musical, es necesario que el producto sonoro logrado tenga 
una intención comunicativa. La pregunta que abre nuevos horizontes es ¿quién define esa 
intención comunicativa?

En la tradición de enseñanza de interpretación musical la intención comunicativa la 
impone el maestro a través de la instrucción modélica comentada más arriba.
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En el ámbito universitario –por el contrario-, y respondiendo a lineamientos estatutarios, 
la definición de intención comunicativa debe ser parte del aprendizaje de un alumno activo. 
Como integrantes de una cátedra universitaria adherimos a esta última postura.

El alumno debe aprender a construir su propio Proyecto interpretativo
Para que la intención comunicativa sea identitaria del alumno –y no del maestro- es 

necesario que el estudiante pueda construir su Proyecto de interpretación (PI) con criterio 
propio.

Proponemos que la construcción y definición de un PI se realice a partir del conocimiento 
–por parte del alumno- de categorías de análisis musical.

En anterior artículo (Arturi, 2022) hemos puesto de manifiesto los orígenes analíticos de 
un Proyecto (PI). En él se trabajaron las propuestas analíticas de los musicólogos LaRue 
(1993) y Agawu (2012) y se seleccionaron las categorías de análisis que consideramos 
pertinentes para su transferencia a la educación de la interpretación. 

A partir de esta investigación sobre propuestas analíticas, selección de las mismas y 
habiendo establecido un criterio de pertinencia para su transferencia al proceso educativo 
de la interpretación musical, surgen un posible esquema sobre el cual basar la constitución 
de un PI por parte del alumno.

El Proyecto interpretativo inicialmente propuesto para que desarrollen los alumnos de 
las cátedras Lectura pianística I y Lectura pianística II (Facultad de Artes UNLP) fue el 
siguiente:

Lectura pianística  – proyecto de interpretación – puntos a desarrollar (Arturi 2022, pág 10 
y 11). A continuación presentamos los puntos seleccionados -tanto de la propuesta analítica y 
conceptual de LaRue como de Agawu y también de material de investigación de la cátedra- que 
permiten desarrollar un Proyecto de interpretación musical. Los puntos están acompañados de una 
apretada síntesis de su significado.

Desarrollo del proceso de textualización de la obra hasta alcanzar a concretar un PI propio del 
alumno. Puntos a seguir:

1. autor: información del compositor, que el/la estudiante deberá vincular y usufructuar para el 
desarrollo, fundamentación y concreción de su PI

2. contexto: información de contexto, estética y estilo de la época. Idem 1 
3. la obra: información de las características elementales/principales de la obra. Idem 1 
4. enfoque global: la obra debe ser percibida en su totalidad antes de comenzar a tomar 

decisiones interpretativas. El proceso de textualización – la toma de decisiones interpretativas- 
comienza considerando la obra en su totalidad.

5. tópicos. Carácter de la obra. La propuesta de Agawu propone al alumno/a la definición de 
algún tópico a aplicar a la obra. Este punto se vincula con la definición de la intencionalidad 
de la interpretación musical (punto 13)

6. comienzo, medio, final. El PI del alumno/a deberá poner de manifiesto, según su 
subjetividad, estas partes de la obra a través de decisiones interpretativas
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7. concepto de movimiento. La música es movimiento. Concepto fundamental para la toma 
de decisiones interpretativas.

8. punto culminante. El alumno/a, según su subjetividad determina un punto culminante, una 
zona más pregnante musicalmente, hacia la cuál conducir el movimiento de la obra.   

9. líneas de tensiones el movimiento como producto de las diversas tensiones del sonido, la 
armonía, la melodía, el ritmo y sus combinatorias 

10. cambios a lo largo de la obra. El concepto de trabajo con los cambios que se producen 
en la obra es fundamental para el proceso de textualización. Los cambios se consideran en 
relación a los atributos que propone LaRue: sonido, armonía, melodía, ritmo y coordinación 
(SAMeRC). El/la estudiante, según su criterio interpretativo, va poniendo de manifiesto los 
cambios que se producen en dichas variables y que puedan aportar a su PI.

11. frecuencia y grado de los cambios. Los cambios serán considerados para su manifestación 
según su frecuente aparición y grado a lo largo de la obra.

12. tipo de continuidad entre las partes de la obra: ante las diversas partes que puede 
presentar la obra, el alumno tomará decisiones interpretativas que den cuenta del vínculo 
de las partes según:
a) recurrencia, b) desarrollo, c) respuesta, d) contraste

13. coherencia: Grados de control: conexión, correlación, superrelación entre los materiales de 
la obra. El alumno/a deberá construir su PI teniendo presente el aspecto cohesivo de todo 
proceso interpretativo.

14. intencionalidad. Aportes subjetivos del alumno/a que definen la intencionalidad del PI y 
del texto musical resultante, aspecto desde el cual se tomarán la totalidad de las decisiones 
interpretativas. La intencionalidad de la interpretación se va definiendo gradualmente y 
en cualquiera de los puntos del Proceso de textualización, al comienzo o luego de largas 
reflexiones musicales.

15. aspecto pragmático. Intersubjetividad entre compositor, obra, intérprete, docente y oyente. 
En este punto el/la estudiante deberá definir un oyente modelo.

Del análisis a la interpretación musical. Proceso educativo
El concepto de texto musical, expresado más arriba, necesita de un alumno activo que 

ponga de manifiesto su propia intención comunicativa. El desarrollo y concreción de un PI 
contiene esta idea. Es el alumno el que –durante el proceso de textualización debe analizar 
y tomar decisiones interpretativas basadas dichas decisiones en categorías de análisis. Se 
propone entonces transitar un proceso educativo que fluya desde el análisis hacia la toma 
de decisiones interpretativas.

A modo de ejemplo de este proceso de construcción de proceso de enseñanza de la  
interpretación musical tomaremos un concepto y algunas de las categorías de análisis de 
LaRue para dar un ejemplo de cómo proceder del análisis a la interpretación.

El concepto -fundamental en la propuesta analítica de LaRue- es el de “movimiento”, y 
las categorías serán las de “cambio”, “frecuencia de los cambios” y “grado de los cambios”. 
Respecto al concepto de “movimiento” este analista describe:(LaRue 1993, pág 9) 

a) la música es entendida como movimiento
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b) la música como un proceso de crecimiento, evolución, a través del movimiento
c) el movimiento entendido como las sucesivas impresiones del momento de la escucha
d) los cambios en las impresiones musicales producen el movimiento
e) el movimiento en música entendido como una extensión complejísima del ritmo que surge 

de todo tipo de cambios en el SAMeRC
f) el movimiento como producto de las líneas de tensiones
g) el movimiento como flujo sonoro
h) el análisis para entender el movimiento de la obra

a) El concepto de movimiento. La música es movimiento. Escribe LaRue “las impresiones 
del momento de la escucha que sentimos como movimiento.” Define a la música como 
movimiento y ese movimiento es producto de las sucesivas impresiones del momento 
de la escucha.

b) y c) El crecimiento de la obra como producto del movimiento. Continúa LaRue 
“La música es un proceso de crecimiento, de evolución, que combina dos aspectos: 
movimiento y forma”

1) las impresiones del momento de la escucha que sentimos como movimiento.
2) los efectos acumulativos de este movimiento que nosotros retenemos, 

sedimentándolos, en un sentido de forma musical. 
3) 

d) y e) Los cambios en las impresiones musicales producen el movimiento. Define LaRue 
la importancia de la percepción de los cambios en el movimiento: “el movimiento en música 
es una extensión complejísima del ritmo que surge de todo tipo de cambios” 
Este autor propone un análisis de los cambios que se producen en las contribuciones que 
hacen a la música tanto el sonido, como la armonía, la melodía, el ritmo y el crecimiento de 
la obra. La clave de la propuesta analítica de LaRue es el concepto de cambio, el análisis 
de los cambios en el SAMeRC que se producen a lo largo de toda la obra.

La categoría analítica de “cambio” en LaRue
Tal como vimos antes, la propuesta analítica de LaRue se fundamenta en el concepto 

de que la música es movimiento. Este movimiento se entiende a partir de las diversas 
impresiones del momento de la escucha. La diversidad de impresiones se debe a los 
“cambios” que se producen en distintos parámetros musicales. 

El análisis de los cambios que se producen en la música a lo largo de una obra son 
fundamentales en la propuesta analítica de LaRue. Son los cambios los que producen la 
impresiones que, a su vez generan la percepción de movimiento musical

LaRue nos invita a analizar los cambios en el sonido, la armonía, la melodía, el ritmo y sus 
combinatorias. En este sentido, propone “revisar los orígenes potenciales de los cambios 
disponibles en el SAMeRC” (LaRue, pag 97). A continuación, los cambios a considerar:
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Cambios disponibles en el SAMeRC – LaRue
En el parámetro sonido se pueden analizar cambios desde las siguientes consideraciones

-la combinación, el tratamiento de la textura
-el ritmo de textura
-el nivel dinámico
-el patrón dinámico, por ejemplo, desde un tratamiento estable a un tratamiento activo
En el parámetro de la armonía podemos analizar cambios en:
-La complejidad del tipo de acorde o vocabulario
-El ritmo acórdico
-La cadenciación
-La modulación 
-El ritmo de tonalidad
-El tipo, duración y frecuencia de las disonancias
-El tipo de intensidad de tejido, por ejemplo, desde tejido de acordes, a contrapuntístico y 
a stretto
En lo que respecta a la melodía los cambios pueden presentarse en
-El tipo de melodía 
-El ámbito, registro o tesitura
-La densidad de la acción melódica
-El estilo temático, por ejemplo desde continuaciones básicamente interrelacionadas o 
continuaciones contrastantes
-El tamaño o magnitud del diseño o del módulo recurrente de contorno, determinado por 
puntos agudos y graves
-Puntos agudos y graves
En el ritmo pueden presentarse cambios en:
-El estado general (estable, localmente activo, direccional)
-El continuum métrico, cualquiera de las unidades, fracción básica (dos o tres) o 
agrupamiento métrico.
-Los diseños rítmicos de la superficie
-La densidad rítmica de superficie
-La frecuencia de disonancia rítmica
-La complejidad polirrítmica
-La proporción de tensión, calma y transición en todas las dimensiones
-La dimensión preponderante de control rítmico entre las interacciones de variables samerc
Respecto al crecimiento formal pueden observarse cambios en:
-El módulo en cualquier dimensión samer
-El grado de confirmación o superrelación entre los orígenes del cambio
-Elección de elementos coordinados
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Cambio, frecuencia del cambio, grado del cambio. LaRue
En general, para todos estas posibilidades de cambio, LaRue propone considerar en su 

análisis las siguientes variables:
a) La frecuencia de los cambios en sí. Cuántas veces se producen a lo largo de la obra
b) El grado de los cambios en sí. Considerar si el cambio es abrupto o sutil respecto 

a lo que antecede.
c) La duración de los cambios. Extensión del cambio en la totalidad de la obra
d) La cantidad de elementos (del SAMeRC) que están contribuyendo al cambio.
e) Y la superrelación entre los elementos.

La enseñanza aprendizaje de la interpretación musical desde el análisis
Hemos visto algunos de los cambios posibles en los diversos parámetros musicales. 

Recuperemos ahora el PI presentado más arriba. En él podemos apreciar que el punto 10 
plantea al alumno la construcción de su PI considerando, precisamente, los cambios en la 
obra, y el punto 11 considerando la frecuencia y el grado de los mismos.

La tarea de enseñanza aprendizaje transitará estos puntos del PI desde la posición 
analítica propuesta por LaRue.

Para configurar los puntos 10 y 11 de su PI el alumno deberá:

En una primera etapa: intención y movimiento
Analizar la obra
Definir la intención comunicativa del texto musical resultante
En base a la intención comunicativa aplicar y definir el concepto de movimiento musical 

que regirá en su PI 

Segunda etapa: análisis de cambios, frecuencia y grado
Realizar análisis de los cambios
Tomar en cuenta de los cambios que se producen en la obra, cambios en cualquiera de 

los parámetros (SAMeRC)
Percibirlos
Comprender su lógica de composición
Ser capaz de analizar la frecuencia de los cambios
Ser capaz de analizar el grado de los cambios 

En una tercera etapa: del análisis a las decisiones de interpretación musical
En base a la intención comunicativa, al movimiento definido y el análisis realizado, 

comenzar a pronunciarse acerca de la función en el PI que tendrá cada uno de los cambios 
analizados, percibidos y comprendidos 

Decidir cuáles de los cambios aportan a su movimiento imaginado y cuáles no
Definir el aporte que pueden realizar al PI de la obra la frecuencia y el grado de los 



998

cambios analizados
Decidir ante cada uno de los cambios analizados cuáles serán destacados y cuáles 

minimizados
El alumno deberá justificar y fundamentar las decisiones interpretativas tomadas
Decidirá con qué recursos de sonido, instrumentales y expresivos destacar o minimizar 

los cambios
Decidirá con qué recursos de sonido, instrumentales y expresivos marcará la frecuencia 

y el grado de los cambios 

En un cuarto paso: plan motriz
Deberá desarrollar un plan motriz que permita concretar en el instrumento lo planificado 

en su PI respecto a intención comunicativa, movimiento y acerca de los puntos 10 y 11.
Deberá, con recursos técnico instrumentales, hacer percibir los cambios que ha 

considerado significativos para su interpretación
Marcar a través del instrumento las decisiones interpretativas respecto a frecuencia y 

grado de los cambios
Deberá manifestar en sonido sus decisiones interpretativas en lo que respecta a los 

puntos 10 y 11 de su Proyecto interpretativo
Deberá aplicar recursos interpretativo/instrumentales para poner de manifiesto las 

marcas textuales que consideró pertinentes para su Proyecto interpretativo

CONCLUSIONES

Llevar adelante los cuatro momentos mencionados implica concluir el proceso que se 
inició en el análisis, continuó en la toma de decisiones interpretativas y se manifiesta en 
sonido. De esta manera se explicita la propuesta pedagógica de un proceso educativo que 
parte del análisis y permite tomar decisiones de interpretación musical. La enseñanza de la 
interpretación, por lo tanto, puede basarse en contenidos conceptuales y procedimentales 
superando así la imposibilidad pedagógica planteada por los marcos teóricos de la tradición 
en este campo educativo.

Establecimos que la propuesta de trabajo en la enseñanza de la interpretación musical 
será partir del análisis musical y desde allí tomar las decisiones acerca de cómo construir 
una interpretación musical (PI) y por último cómo llevarla al sonido (texto musical). 
Desarrollar un proceso educativo que vaya del análisis a la interpretación y de allí al sonido 
se presenta como una propuesta pedagógica posible, razonable y enseñable, superando 
así las propuestas tradicionales.

Respetando los lineamientos estatutarios de nuestra Universidad donde se reclama por 
un estudiante autónomo para construir conocimiento y con la capacidad desarrollada para 
tomar decisiones –en nuestro caso, decisiones interpretativas- la capacidad de análisis 
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debe estar en manos del alumno –ya no solo en las del profesor- . Consecuentemente con 
este objetivo la capacidad de análisis vinculado a la interpretación musical debe ser un 
contenido del proceso de aprendizaje de este objeto de estudio. Deberá enseñarse

Las categorías analíticas seleccionadas como pertinentes para ser trasladadas al PI 
deberán marcarse musicalmente a través de recursos instrumentales. Nos referimos a que, 
ante cada decisión interpretativa emanada del trabajo de análisis sobre la obra, se deberá 
explicitar con qué recurso sonoro se marcará la decisión interpretativa. Entramos así en 
el campo de los recursos instrumentales que, además de la capacidad de análisis, pasará 
a formar parte de los contenidos de la enseñanza de la interpretación musical. Deberán 
enseñarse. 

El alumno universitario deberá poder decidir cuáles de estos recursos instrumentales 
utilizará para que su análisis se vea reflejado en sonido, para aplicar a su PI, a su idea 
de movimiento de la obra y a la manifestación sonora de los cambios analizados y 
seleccionados, frecuencia y grado de los mismos.

Los recursos técnico instrumentales que son necesarios para poner de manifiesto el 
análisis realizado deben ser, también, contenidos del proceso de enseñanza aprendizaje 
de la interpretación musical.

Por último, en este artículo se ejemplificó con categorías de análisis de Jean LaRue: 
cambios, frecuencia de los cambios y grado de los cambios y se sugirieron posibles pasos 
para que dichas categorías se manifiesten en sonido.

La enseñanza aprendizaje de la interpretación musical es posible considerando como 
contenidos: a)el conjunto de conocimientos para realizar análisis musical -sobre categorías 
analíticas pertinentes para su traslado a la interpretación-; b)la capacidad para tomar 
decisiones interpretativas a partir de las conclusiones analíticas; y c)la habilidad y destreza 
para seleccionar los recursos instrumentales y definir un plan motriz necesarios para 
poner en sonido las decisiones interpretativas tomadas. Estos contenidos, en manos de un 
estudiante universitario con criterio propio, cambian el paradigma tradicional de enseñanza 
en este campo.
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RESUMEN

El siguiente trabajo se propone reflexionar a partir de mi experiencia como ayudante de 
cátedra en el Taller de Lectura y Escritura I, materia destinada a les estudiantes del primer 
año en la Facultad de Periodismo y Comunicación Social. Allí se resalta la importancia de la 
literatura en el primer contacto con la escritura académica de les estudiantes y se destacará 
el abordaje de los contenidos que se realiza, partiendo de la tríada contexto-texto-autor. 

PALABRAS CLAVES: Literatura, comunicación, educación, escritura  

1. INTRODUCCIÓN

El presente trabajo narra mi experiencia como ayudante de cátedra en la materia 
Taller de Lectura y Escritura I en la Facultad de Periodismo y Comunicación Social 
de la Universidad Nacional de La Plata, tomando como eje principal la importancia 
del contacto con la literatura en les estudiantes de primer año, observando cómo este 
dispositivo se configura como base en su formación como futuros comunicadores.  
       Partiendo desde la base de que literatura y la comunicación son herramientas populares 
indispensables para el abordaje de las diversas realidades actuales y la representación de 
las luchas sociales, estos campos deben retroalimentarse. Es por eso que es interesante 
destacar la dinámica que se construye en las clases del taller antes mencionado. Porque 
en la formación de profesionales en el campo de la comunicación las estrategias narrativas 
deben ser prioridad, ya sea desde lo escritural como desde la oratoria. 

    En este caso se puede ver que la enseñanza de la escritura se imparte con vista 
en dos horizontes: primero, el análisis de las realidades y miradas del mundo; y luego la 
práctica profesional que colabora en la incorporación de las técnicas e instrumentos claves 
para sus desarrollos profesionales. 

mailto:lucianadiomedi99@gmail.com
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2. DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA

La dinámica del taller se divide en dos partes: en primer lugar se habilita un espacio 
para analizar los textos de la clase, en donde los estudiantes presentan sus interrogantes 
y ponen en manifiesto su comprensión. Allí es donde surge el contexto y la historización de 
la vida del autor. Luego, a partir de una consigna disparadora, cada uno de elles cuenta con 
un lapso de tiempo para poder enfocarse en sus propias creaciones.

En el transcurso del cuatrimestre lo que se valora es el avance en los trabajos, hay una 
mejoría notoria en las primeras entregas en contraste con las últimas; esto se debe a la 
práctica y a la incorporación de recursos que ven en los autores abordados. Los análisis de 
cada lectura les sirven como ejemplo en la incorporación de descripciones y en el agregado 
de sus propias experiencias vitales como parte sustancial de sus creaciones. Además se 
tematizan los hitos fundamentales de la historia universal, partiendo desde la revolución 
francesa hasta llegar a la década actual. 

Pude observar en el contacto con les estudiantes como la dinámica de la materia les 
abría la oportunidad de pensarse a sí mismo como escritores, como constructores de 
sentido. Entender los procesos que los grandes autores de la historia atravesaban en el 
transcurso de la escritura de sus textos icónicos les posibilitó crear un paralelismo con sus 
propios procesos: ¿qué es lo que querían decir, lo que tenían para contar? 

¿Qué pasaba en su vida cotidiana, en sus barrios, en el contexto del país, en el mundo 
post pandemia? 

    Por otro lado, cabe destacar nuevamente que al ser una materia de primer año en la 
Licenciatura en Comunicación Social y en el Profesorado en Comunicación Social en ella 
se genera el primer contacto con la escritura académica de les estudiantes, por lo que el 
aprendizaje que se construye es paralelo a sus primeros pasos volcando sus conocimientos 
en el ámbito universitario. Por lo que es en este espacio en donde comienzan a encontrar su 
voz narrativa y esta instancia les sirve para nutrir la búsqueda estilística. 
    Otro factor a tener en cuenta en la experiencia vivida durante el año 2022 es la vuelta 
a la presencialidad, después de dos años de cursadas de forma virtual, lo que es clave 
para el análisis de la experiencia áulica. En las clases impartidas durante el transcurso de la 
pandemia no veía en les estudiantes tanta predisposición para los trabajos y las lecturas, era 
evidente la falta de contacto con los pares para exteriorizar los interrogantes. Asimismo, en 
las clases presenciales luego de la puesta en común, y del debate colectivo que los lleva a 
sacar conclusiones conjuntas, hay una chispa disparadora que los impulsa a escribir.

La importancia de la literatura en la construcción de sentido

Entre las miradas más hegemónicas de las ciencias, los textos de ficción son tal vez 
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un tipo de conocimiento considerado menos legitimado. Pero obviando el hecho de que la 
validez de los saberes es subjetiva y que es parte de un constructo social mediado por las 
estructuras de poder, se puede comprobar que la literatura nos abre desde sus recursos 
otra forma de concebir la historia, la política y la sociedad. 
    A partir de fines del siglo XIX se empieza a comprenderla como un producto cultural, 
tomando la conceptualización de Chauqui Numan, es allí en donde “la cultura cambia en la 
historia y en su conjunto no es asequible a la razón, que también cambia. Por tanto, el mundo 
cultural, además de ser explicado, puede ser comprendido. Tales posturas desembocan en 
una concepción de la literatura como producto objetivado donde es posible la experiencia, 
como producto humano porque tiene dimensión psicológica y como producto histórico pues 
está sometido a leyes de la evolución” (Chuaqui Numan, 2002, p.4-5).  
   En esa misma línea se puede observar que la fortaleza de esta área radica en su hibridez, 
un libro por sí solo no se puede observar sin entender previamente las condiciones de 
producción y circulación o sin saber previamente la pluma que está detrás de cada frase; lo 
que habilita la idea de no poder disociar la literatura de la cultura, concibiendo a este último 
concepto desde la mirada de Huergo “la cultura no sólo es un conjunto de estrategias para 
vivir, también es el campo de lucha por el significado de la experiencia, de la vida y del 
mundo” (Huergo, 2013, p. 27).
         El enfoque contextual de la materia permite, entonces, no solo encontrar el nexo entre 
los conceptos de literatura y cultura, sino también entender que sus propios productos 
están permeados por la subjetividad, que en las ciencias sociales la mirada del sujeto no 
se puede disociar del producto.
    Torres Cifuentes plantea que “para qué la literatura cumpla su parte como gran 
contribuyente en la construcción de una identidad, esta debe de tener algún proceso de 
enseñanza, algún proceso pedagógico que ha infundado el gusto por leer” (2014, p. 12).        
En el caso del Taller de Lectura y Escritura, la literatura se presenta en los estudiantes 
como una puerta a descubrir los diversos mundos posibles. Desde la tríada texto- contexto-
autor el análisis se aborda partiendo desde la comprensión de la realidad; entendiendo que 
aquello que los interpela como sujetos, que sus caminos transitados y las situaciones que 
viven en su cotidianeidad pueden formar parte de la construcción de sus textos. 

    Es así, que los escritores que antes se presentaban ajenos, casi desde una mística 
lejana, pasan a ser cercanos después de ver los entretejidos de su vida. Hay una situación 
de interpelación interesante, en donde los estudiantes ven puntos en común para el abordaje 
de sus propios trabajos, y allí no solo incorporan los recursos narrativos, sino que también 
aprenden a volcar sus miradas del mundo en sus creaciones. Al realizar un seguimiento 
personal con cada estudiante, se puede ver tanto los avances en lo técnico-narrativo, como 
en la densidad de los contenidos de sus trabajos. Al finalizar el cuatrimestre hay un antes 
y un después que está presente en los procesos  de cada une. Esto se debe también, en 
parte, a la línea pedagógica de la cátedra, que busca que sus integrantes brinden pleno 
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acompañamiento a les estudiantes, tanto en lo académico como en lo personal; por lo que 
se genera un clima de contención y confianza. 

 Michéle Petit se pregunta en un apartado en su libro Leer el mundo: ¿para qué sirve 
leer? Y la hipótesis que construye da cuenta de los procesos que vi en los estudiantes en el 
paso a paso por la materia, en el avance y en el encuentro de las lecturas: “leer sirve quizá 
ante todo para elaborar sentido, dar forma a la propia experiencia, o a su parte de sombra, 
o a su verdad interior, secreta; para crear un margen de maniobra, ser un poco más sujeto 
de su historia; a veces para reparar algo que fue roto en relación con esa historia o en la 
relación con otro; para abrir un camino hacia los territorios de fantasía sin los cuales no hay 
pensamiento, no hay creatividad” (Petit, 2013, p. 47).    

Esto también los lleva a la comprensión desde una mirada permeada por la comunicación: 
“la interpretación o lectura de un texto, desde la perspectiva de la comunicación, implica 
poner en funcionamiento la trilogía texto-contexto-autor. Entendiendo además, que la lectura 
y la escritura son prácticas socio-culturales que se sitúan históricamente. Por eso mismo, 
es importante entender las circunstancias sociales, culturales, políticas, etc. que afectan el 
modo de pensar y de accionar de los escritores/autores/periodistas en una sociedad y las 
circunstancias en las que se producen sus textos” (Belinche y Viñas, 2020, p. 1).

En el ejercicio periodístico la escritura es indispensable para poder dar cuenta de los 
cambios, luchas y debates; en ese aspecto la lectura también se presenta como una 
herramienta para poder obtener las técnicas gramaticales u ortográficas y enriquecer el 
vocabulario. Las consignas del taller les permiten un primer acercamiento con la escritura 
desde una perspectiva comunicacional pero partiendo de la ficcionalización: a través de 
la escritura de desde sus primeras historias de amor o hasta alguna que otra situación 
cotidiana, por lo que así se logra que los tópicos clásicos de la literatura se traduzcan a un 
lenguaje universal.

Susan Sontag expresó al recibir el Premio de La Paz de Los Libreros Alemanes1 que 
la literatura es libertad, que en su vida  “fue el pasaporte para ingresar a una vida más 
amplia; es decir, la zona de la libertad”. Este tipo de experiencia es notorio en las clases 
que se gestan en la materia, cuando los estudiantes descubren otras realidades, escapan 
de sus propias submundos para sentirse parte de la historia: se adentran en la Revolución 
Francesa con Dumas o sueñan con viajar por el mundo con Verne. 

Los tópicos que se abordan permiten la identificación de los estudiantes, las 
problemáticas sociales aparecen explícitas (y a veces entre líneas) en la narración, por lo 
que los temas que atravesaba cada autor en su respectiva época hoy se puede observar 
en clave de lectura actual. En La fiesta en el jardín de Mansfield la sociedad patriarcal y las 
desigualdades sociales traen a colación la lucha feminista de hoy; aunque también sirve 
para reconocer en la autora un eslabón indispensable para las transformaciones sociales. O 

1.– Discurso que pronunció Susan Sontag al recibir el Premio de la Paz de los Libreros Alemanes (Friedenspreis 
des Deutschen Buchhandels) en Francfort
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el abordaje del clásico Cien Años de Soledad de García Márquez, les permite entender los 
cimientos de las identidades latinoamericanas fundadas sobre lógicas colonizantes. Estos 
son solo algunos de los ejemplos que se ven reflejados en las producciones, que sirven 
como fuente de inspiración para que les estudiantes tomen aquellas temáticas inacabables 
y las moldeen en las consignas en base a sus propias experiencias y análisis del presente. 

Asimismo, creo que para los procesos formativos de los estudiantes es indispensable 
fomentar prácticas que estimulen la expresión de la identidad, con las particularidades y 
distinciones de cada une, desde un punto de vista que abraza la diversidad. A través de la 
libertad que otorga la escritura y las actividades dadas, elles pueden poner en juego tanto 
los saberes adquiridos previamente como los que se fueron incorporando en el contacto 
con los contenidos de la materia. 

 Por otro lado, en mi experiencia como ayudante pude comprobar que la puesta en 
común de las lecturas con los grupos de pares, las consignas que permiten adaptar los 
tiempos históricos a las luchas sociales que rigen en el presente y la posterior explicación 
de los textos desde un lenguaje cotidiano, dan cuenta de un reconocimiento del —tomando 
el concepto de Freire — universo vocabular de les estudiantes. Traer a colación la historia 
en contraste con la actualidad, abre la posibilidad de buscar en sus propias configuraciones 
discursivas una forma de adaptarlas a los contenidos históricos de la materia. Tal como 
postula Huergo “Un primer proceso es el reconocimiento del diálogo cultural para poder 
generar (o instaurar, como dice Freire) la acción dialógica o el diálogo como estrategia 
de trabajo político-cultural. El segundo, que abarca la totalidad de esta estrategia, es el 
reconocimiento mismo; es decir, no se trata sólo de “conocer” el “universo vocabular” como 
algo extraño, exótico o separado. (…) lo que trata el reconocimiento es de la conciencia 
y sensibilidad hacia la diferencia, su consideración como subjetividad dialogante, como 
sujeto cultural e histórico activo” (Huergo, 2013, pág 27).

Desafíos educacionales de la lecto-escritura en la era digital

Como mencioné anteriormente, la vuelta a la presencialidad fue un factor determinante 
en la concepción de la experiencia áulica. Es preciso mencionar que la pandemia acentuó 
la cultura digital en la que estamos inmersos,  permeando todas las prácticas cotidianas, 
incluyendo las formas de adquirir conocimiento.  Es por eso que “la inmediatez de la 
información, la red infinita de vínculos e hipervínculos, la accesibilidad permanente en casi 
cualquier parte de cualquier ciudad ha generado un nuevo público de lectura. Esta nueva 
lectura es una lectura discontinua, a saltos. Una lectura sin ideas principales, sin estructura 
o sin propósito, que, sin embargo, suele ir más allá de la mera distracción. Es afanosa, y 
en ella no hay tiempo para la minucia semántica o estética. Apenas un ojo sensible a los 
términos de las búsquedas rápidas y, sobre todo, avidez de adicto para detectar los pasos 
y los vínculos, que resultan como puertas abiertas para el que quiere escapar” (Pérez 
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Tornero, J. M., y Tejedor, S. 2014,  p. 94). Esto no quiere decir que les estudiantes no 
lean o no incorporen esta práctica, sino que los tiempos y la forma en la que lo hacen fue 
mutando, y una característica importante es que son necesarios más estímulos que capten 
y mantengan su atención. 

En esa misma línea, los autores Hebrad y Chartier consideran que “Los desafíos del siglo 
XXI son, pues, a la vez muy antiguos y muy nuevos. Muy antiguos, puesto que se sigue 
tratando de asegurar la transmisión de conocimiento básico, leer y escribir; muy nuevos, 
porque las exigencias sociales en materia de escritura han cambiado y las modalidades 
de lectura y escritura se están modificando nuevamente, sin que se sepa aun cuáles serán 
las recaídas culturales y sociales de las revoluciones tecnológicas que se producen ante 
nuestros ojos” (Chartier, A y Hebrad J, 2000, p 23). Por lo que, con la constante renovación 
del mundo tecnológico, fuera de ser estático, este campo de análisis se configura y re-
configura constantemente.

Comprendiendo que las nuevas tecnologías son puntos de análisis para las formas 
de enseñanza que se imparten, es menester traerlo a colación. En cuanto al contacto 
con los libros postulado por Baricco “la idea de que el valor del libro reside en ofrecerse 
como un abono para una experiencia más amplia: como segmento de una secuencia que 
empezó en otro lugar y que, a lo mejor, terminará en otra parte. La hipótesis que podemos 
aprehender es ésta: los bárbaros utilizan el libro para completar secuencias de sentido que 
se han generado en otra parte (Baricco, 2006, p.31). Si bien el autor es crítico las formas 
de adquirir conocimiento en la era digital, este punto sirve para comprender las lógicas de 
consumo de las juventudes, en donde las referencias externas son la clave para llamar la 
atención; por lo que la lectura no se agota en el objeto mismo, sino que se debe extender 
en otros productos, característica clave de la cultura transmedia y de la convergencia 
digital. En ese sentido, la tríada texto-contexto-autor es un instrumento pedagógico que 
logra generar ese efecto en les estudiantes, ya que hay una transposición de sentido que 
mantiene el interés. 

3. CONCLUSIÓN

    Hay un mito algo fatalista que afirma que las juventudes del siglo XXI no leen, y 
en mi experiencia como lectora y ayudante difiero completamente. Hay un motor que 
impulsa el amor por la literatura, y esto se debe a la identificación con los personajes, 
con las vivencias, o los sentimientos que aparecen en cada narración. Este resultado 
se puede lograr desde una concepción más amplia de cada texto, en donde el libro no 
es solo un objeto de consumo, sino un mundo nuevo por explorar. Y creo que uno de 
los grandes desafíos es incentivar esta práctica, encender el fuego literario para que 
luego les estudiantes lo continúen incorporando en su vida cotidiana, ahondando por sus 
propios medios en sus gustos y que la experiencia no se agote con el final de la materia.
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    En mi paso por el Taller de Lectura y Escritura I pude observar que las clases 
lograron despertar en muches la curiosidad, la participación y la búsqueda de lectura 
fuera de las currículas académicas. 

  ¿Cómo seguir construyendo desde el campo comunicación/educación? Si citando a 
Mario Kaplun “todo campo educativo está sujeto a una tensión entre la apuesta a un mañana 
que la educación busca transformar y un contexto social que lo condiciona, imprimiéndole 
su propio sello y tratando de imponerle sus propias demandas” la mirada interseccional, 
el seguimiento personalizado de cada estudiante y la búsqueda de dispositivos –como 
lo es la literatura- que sirvan para la construcción identitaria logra la permanencia en las 
universidades y el perfeccionamiento del campo profesional que se proyecta. 

    Por último, me parece fundamental fomentar la lectura como herramienta para 
la escritura académica, entendiendo que el bagaje literario que cada sujeto acumula 
durante años es parte de la configuración de su estilo narrativo. Es por eso que para 
mejor la calidez de la escritura académica la literatura debe estar presente en los primeros 
años de las carreras universitarias y la fórmula de análisis de contexto-texto-autor es 
indispensable para lograr la interpelación. 
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RESUMEN 

La siguiente es la reseña de una investigación que se encuadra dentro de un 
proyecto mayor, denominado “Formación de los docentes que enseñan a leer y escribir 
en la universidad de masas” (Zerillo, 2021-2022). El trabajo se encuentra en su etapa 
final de recolección de datos. En esta ponencia, en primer término, damos cuenta de la 
fundamentación y objetivos planteados, para luego exponer algunas observaciones/
reflexiones acerca de los primeros datos que hemos obtenido en esta experiencia que, 
por supuesto, no pretende ser innovadora, pero que implica cambios considerables en el 
modo de trabajar en nuestra cátedra, Seminario de Comprensión y Producción de Textos, 
correspondiente al curso de ingreso de la Universidad Nacional de La Matanza, cambios 
que significan a su vez un desafío a futuro. Consideramos que la tarea realizada puede ser 
de utilidad para otras comunidades docentes, que como la nuestra esté conformada por 
docentes de distinta formación.

PALABRAS CLAVE: corrección, retroalimentación, práctica docente, proceso de 
escritura, escritura académica

INTRODUCCIÓN

Nuestro grupo de investigación está compuesto por 3 de los 65 profesores que 
conformamos la cátedra. Desde 2019, venimos trabajando el funcionamiento de los Centros 
de Escritura en la producción académica e indagando respecto de la formación del docente 
que enseña a leer y escribir en la universidad de masas. 
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Nuestra elección corresponde a la temática de lo que podemos llamar “la corrección 
docente”, que incluye la escritura de comentarios, intervenciones gráficas, preguntas 
orientadoras o correcciones sobre los textos elaborados por otros escritores/as para 
colaborar en su producción. Se trata de un tipo de escritura académica docente poco 
investigada (Castedo, 1995; Tovar, 2005; Tapia, 2015; Nosthein y Valente, 2018),  de una 
tarea propia de la enseñanza de la lectura y escritura que demanda un tiempo muchas 
veces no remunerado y que tampoco está considerada con atención. La tarea específica 
de intervención docente en el proceso de escritura académica conforma una “zona gris” 
que surge de la experiencia particular del docente y no constituye materia de formación 
(Stella Maris Tapia, 2015). 

Coincidimos con Tapia, una investigadora en el tema, en considerar la corrección como 
un diálogo con los/las estudiantes y sus textos, y como una interacción de la que no siempre 
somos conscientes ni estamos seguros de poder alcanzar, sobre todo en el contexto de 
nuestra universidad que se caracteriza por la masividad de sus aulas. 

La corrección tampoco forma parte de la observación analítica y reflexiva cuando ocurre 
entre pares docentes. Así quedó demostrado en nuestra investigación anterior en la cual 
nuestra experiencia respecto a la “corrección colectiva” de una ponencia, entre otros 
corolarios, señaló, por un lado, que la formación horizontal entre pares, si bien es una 
práctica didáctica interesante, no da respuesta a los numerosos interrogantes y problemas 
que surgen en el proceso de corrección. Por otro lado, mostró que siempre es necesaria la 
participación de una instancia superior que resuelva dilemas de intervención en la escritura 
del otro. Es por ello que consideramos relevante una aproximación/observación analítica y 
comparativa de las experiencias de corrección que nos posibiliten conocer y sistematizar la 
escritura de intervenciones didácticas durante el proceso de escritura.

Sabemos lo agotadora, poco gratificante, incluso frustrante que puede ser esta tarea. 
Hemos escuchado, hemos dicho frases tales como :“Tengo una pila enorme de textos para 
corregir”,  “Vengo corrigiendo en el colectivo porque no termino más de corregir”, “Estuve 
corrigiendo hasta última hora y no vinieron a buscar sus escritos”, “Terminamos de corregir 
oralmente y quieren que les corrija por escrito a cada uno”, “Al final del curso quieren que 
corrijas todo junto”, “Le corregí tres veces lo mismo y no entiende”, “Ni siquiera leen las 
correcciones, se lo entregás y lo guardan”, “Apenas le devuelvo un trabajo corregido, te 
quieren dar otro y ni vieron qué tienen mal en el anterior”, “Piden que se lo corrijas en el 
recreo, porque no pudo hacerlo para la fecha de entrega”.

En estas frases bien conocidas por los docentes, puede que todo suene y parezca queja, 
pero lo cierto es que también escuchamos, también decimos, frases tales como “Se ve que 
las correcciones ayudaron; por su evolución se nota”, “Algunos nunca entregaron nada, 
pero los que vienen haciendo y se llevaron correcciones, van mejorando su escritura” o “A 
los que les corregí más de un trabajo aprobaron la materia”. En esos breves momentos, 
vemos y descubrimos que no todo es negativo en la tarea de corrección y que puede 
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darnos satisfacciones.
Por todo esto, porque somos docentes y sabemos lo que se siente, en esta investigación 

nos movilizó la posibilidad de enfrentar la problemática y nos propusimos como objetivo 
indagar un método efectivo de intervención que nos transforme en un colaborador de la 
producción escrita en tanto apoyo sustancial para el escritor que comienza a formarse en la 
universidad. Teníamos claro que este objetivo implicaba otro mayor: aportar a la formación 
docente con materiales significativos que conlleven una mejora en esta práctica, optimicen 
el tiempo destinado a las correcciones y nos garanticen cierta paridad en las correcciones 
docentes, en especial si se trata de considerar el ingreso o no de los estudiantes a la 
universidad. En este marco, adoptar criterios con cierta homogeneidad es para nosotros 
importante porque la disparidad en la corrección es para nosotros un problema.

DESCRIPCIÓN DEL DESARROLLO DE LA INVESTIGACIÓN
Metodología

Para el logro de nuestros objetivos, desarrollamos una investigación-acción que se 
desarrolló en tres etapas. 
1) En la etapa 1 realizamos una indagación bibliográfica sobre el estado de la cuestión. 
Esta nos permitió considerar los distintos tipos de correcciones y delimitar a partir de la 
propuesta de Tapia las siguientes variables de observación:
-Correcciones globales. Las “correcciones globales” se refieren al género y al texto 
producido, y dan cuenta de la aplicación de los objetos de enseñanza, marcan la adecuación 
del lenguaje a la situación comunicativa, señalan cuestiones procedimentales, identifican 
rasgos de expresividad y rasgos estilísticos y también intervienen en cuestiones que 
revelan lo ideológico o la materia opinable. 
-Correcciones de sentido. Estas correcciones corresponden a la congruencia de lo 
escrito y la referencia extralingüística o mundos representados, la planificación general 
y la progresión de la información, y la coherencia temática marcada por mecanismos de 
textualización (cohesión). 
-Correcciones de forma. Son las referidas a la lengua como sistema semiótico (morfosintaxis, 
léxico, puntuación, ortografía, uso de tildes, etc.). “Otras cuestiones”, agrupan las 
indicaciones para paratextos, caligrafía y presentación.
En relación con los modos de corregir observamos tres modos de intervención docente, 
tres categorías:
-Enunciados: son réplicas escritas por los docentes y destinadas a los alumnos productores 
de los textos. Permiten dar cuenta de la relación social inmediata entre los participantes. 
Construyen una configuración tanto del destinatario como del enunciador, relevando las 
representaciones que el docente hace de sí mismo en su rol y del alumno como destinatario.
-Marcas: son los signos que pertenecen a subcódigos no articulados y no uniformes que 
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cada docente emplea de manera personal y conforman un sistema de representación 
secundaria de código no lingüístico. Combinados con los signos lingüísticos que las 
explican, forman parte de códigos complejos.  Se destacan el subrayado, los corchetes, 
el redondeo, una cruz, el signo de interrogación, entre otras. Estos subcódigos suelen ser 
personales y variar de profesor a profesor.
-Enmiendas: son correcciones directas que dan cuenta de la intervención del docente sobre 
el enunciado ajeno que percibe como error. Implica la reposición, a cargo del docente, 
de los signos lingüísticos, de puntuación, de tildes, de grafemas omitidos, el tachado de 
elementos y la sustitución de uno por otro. Logran una versión nueva del texto a dos voces. 
Según los especialistas, esta corrección desalienta la reescritura y aumenta el efecto de 
impersonalidad (Tapia, 2016).
En la escritura digital, los docentes disponen también de otro tipo de marcas: los comentarios 
de Word y el uso de los colores que componen un código significativo y rápido que ayuda 
a la percepción de los errores (Zerillo, et al. 2019). 
2) En la etapa 2, a partir de la lectura y la composición del marco teórico de base se 
diseñó una encuesta que indagaba sobre la acción concreta de corregir textos escritos y 
la formación al respecto. Los docentes encuestados fueron los de la cátedra Seminario 
de Comprensión y Producción de Textos, conformada por hombres y mujeres de distintas 
edades y distinta formación de base. Bajo la consigna de que la universidad debe incluir 
entre sus docentes a egresados de la misma, tenemos en nuestro grupo sociólogos, 
psicólogos, comunicadores y especialistas en Lengua y Literatura.
3) En la tercera etapa y a partir de los resultados que fuimos obteniendo en relación con la 
formación implementamos una serie de acciones. 
a) Se realizó un taller asincrónico de corrección por la plataforma Teams que compartió 
información bibliográfica sobre corrección y ponía en común un código que nos permitiría 
garantizar a los ingresantes equidad en la formación y evaluación. 
b) Se solicitó la implementación del código de corrección en el aula y también muestras del 
trabajo realizado.
c) Finalizada la cursada, se implementó una encuesta para relevar la viabilidad del código 
compartido en la corrección de los escritos presentados por las/los estudiantes y su 
correspondiente comprensión y reescritura. 

Resultados

En relación con la corrección que los docentes practican y la formación sobre el tema la 
encuesta realizada en la segunda etapa nos permitió obtener los siguientes datos.

En relación con la formación profesional en corrección de escritos, el 42% dijo que no 
había recibido ninguna formación, el 38% respondió que alguna vez y solo el 19 % dijo que 
sí, en distintas instancias: la formación de grado, especializaciones y capacitaciones de la 
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Cátedra de Seminario. El 90,5 % afirmó corregir con método, mientras que el 9,5% no lo 
hace. Del porcentaje que lo utiliza, el 85% sí comparte el procedimiento con los estudiantes. 
La modalidad de corrección global es la más valorada para el 38,1% de los profesores; 
para 33,3% ocupa el segundo lugar de valoración, mientras que el tercer y cuarto lugar 
de prioridad comparten un 14,3% cada uno. Con respecto al valor que se le atribuye a 
las observaciones de sentido, el 54,4% le otorga una valoración prioritaria; el 38,1% le 
adjudica el segundo lugar y las mínimas valoraciones tienen un 4,8% cada una. Por otra 
parte, el puntaje asignado para la corrección de forma indica el primer lugar de valor para 
el 23,8% mientras que para el 33,3% ocupa el segundo lugar, para el 38,1%, el tercero y, el 
4,8% le asigna el último puesto. Finalmente, las correcciones de presentación y de índole 
paratextual son las menos valoradas: elegida en primer lugar por un 14,3%, en segundo 
puesto por el 23,8% y, en el tercer y cuarto lugar, un 33,3% y 28,6% respectivamente. 

Un análisis parcial de estos datos muestra que, cuando los docentes corrigen, 
intentan que la prioridad sean las recomendaciones para que el estudiante trabaje en la 
construcción del sentido de sus textos. Es así que más del 90% lo considera relevante, 
sobre todo porque la coherencia como propiedad del texto es uno de los temas de la 
materia. Asimismo, más del 70% expresa que la corrección global constituye lo central 
de su labor. En contrapartida, las recomendaciones para mejorar la forma en la redacción 
tienen valores bastante similares, pero se destaca la tercera opción casi con un 40%. Y, 
por último, la ponderación de la presentación y los paratextos es considerado lo menos 
relevante para más del 60% de los docentes. 

Cuando se preguntó sobre la valoración de cada docente respecto del tiempo dedicado 
a la corrección como tarea dentro de su trabajo y su utilidad para las/los estudiantes, 
las respuestas obtenidas reflejan que un 61,9% la considera Productiva; un 28,6% 
Medianamente Productiva, y un 4,8 % Poco productiva, y lo mismo para la opción Nada 
productiva. En consecuencia, el 90% del cuerpo docente que respondió a la encuesta, le 
adjudica una consideración de relevancia a la actividad de corrección. Un análisis global 
de las justificaciones, esbozadas tras la clasificación, muestra que en más del 60% (13 de 
ellas) las correcciones son útiles para mejorar los escritos de los y las estudiantes y esto se 
verifica con las entregas o presentaciones posteriores, según afirman los encuestados. A 
su vez, cuatro aclaraciones destacan que la mejora en la productividad no solo se observa 
en el texto sino también en la incorporación de los procesos de lectura y escritura. 

Para finalizar, en lo que concierne a la modalidad de las correcciones que se utiliza 
con mayor frecuencia: un 4,8% prioriza la oralidad; un 9,4% la escrita y el 85,7% expresó 
que usa ambas. No obstante, al justificar sus decisiones se observa una alternancia en 
la forma de acuerdo con la actividad a desarrollar porque las dos son importantes. Por 
ejemplo, el 40% de los casos coincide en que dependerá de si la tarea se realiza en clase 
o es domiciliaria; otros tres recalcan que depende de si el tipo de consigna es descriptiva 
o de argumentación y otros tres sujetan la elección a una cuestión netamente cuantitativa, 
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como ser la cantidad de producciones o estudiantes en el aula, que puede ir desde más de 
50 a 100. Vale destacar que, tres casos manifiestan usar la oralidad como complemento 
de las correcciones escritas y otro par recurre al uso del pizarrón, mientras las explica, 
para las fallas habituales, considerando esa actividad como si fueran ambas. También tres 
comentarios expresan que recurren a uno u otro según la necesidad del estudiante. Por 
eso, algunos docentes añaden a su trabajo las correcciones digitales.

En la tercera etapa, la encuesta de evaluación del taller de formación fue completada por 
48 profesoras/es, casi la totalidad de la cátedra, si se excluye a las/os nuevas/os profesoras/
es que se sumaron, quienes ya no pertenecen a la misma y las/os que realizamos esta 
investigación.

Las preguntas y sus resultados muestran lo expresado a continuación. La totalidad del 
cuerpo docente consideró adecuado el material compartido; más de la mitad desconocía 
el material presentado (51,1%) y casi el 40 % (38,3) solo reconocía una parte del material 
bibliográfico; y en la valoración abierta se repitieron más de cinco veces las expresiones 
“adecuado”, “bueno” y “muy bueno”. 

Con respecto a los temas que resultaron de mayor interés, los resultados obtenidos 
revelan que la mayoría optó por destacar más de una opción, en primer lugar, se valoró 
el contenido referido a las estrategias pedagógicas implicadas en la corrección (57,4%), 
luego la importancia de una retroalimentación positiva (53,2%) y, por último, la acción 
comunicativa de la intervención didáctica que se produce mediante la corrección (51,1%). 

 A continuación, se realizaron algunas preguntas respecto del tipo de correcciones 
realizadas. Un tercio de las respuestas destacó las relacionadas con el sentido de las 
palabras, casi un 20% ejecutó recomendaciones globales y un 14,9% se detuvo en las 
fallas de forma.  

Por otra parte, algunos interrogantes intentaron relevar la utilidad del código propuesto. 
El 72,3% de los encuestados expresó haber utilizado el código de corrección propuesto, 
de los que el 48,9% manifestó haber tenido algún inconveniente con su aplicación. Las 
respuestas fueron variadas, pero se reiteraron la falta de comprensión del código por parte 
de los/as estudiantes, la falta de uso del cuerpo docente, la existencia de códigos propios, 
la extensión del código, la superposición de ítems en el código y la necesidad de agregar 
algún otro ítem para completar la corrección.

A partir de los datos anteriores, es interesante considerar que el 34% realizó algún 
cambio en el código propuesto, entre ellos se destacan: 

● Inclusión de marcas para hacer un comentario.
● Sugerencias sobre uso de normativa.
● Utilización de código cromático para las repeticiones y el señalamiento de diversidad 

de errores.
● Inclusión de comentarios positivos y apreciaciones generales.
● Omisión de algunos signos.
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Con respecto a la recolección de muestras sobre la implementación del código, aunque 
una parte de los docentes mostraron una respuesta positiva frente a la solicitud general de 
colaborar con una muestra de sus correcciones, otros pidieron alguna aclaración acerca 
de la razón de tal petición y/o manifestaron alguna objeción a la solicitud porque, según 
sus dichos, no corrigen personalmente los escritos de sus alumnos, sino que utilizan una 
metodología diferente a la hora de corregir esa actividad. Se trata de correcciones grupales, 
orales y señalamientos de errores comunes de tipo gramatical o normativo. 

DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES

De lo expuesto surgen algunas contradicciones. Mientras que por un lado el 90% de 
los docentes valoran la corrección como acción transformadora de la escritura de los 
ingresantes, afirma corregir con método, compartirlo con los estudiantes en un 85%, 
apuntar mayoritariamente a las correcciones de sentido, 90% y globales en un 70%, los 
estudiantes tuvieron dificultades para comprender el código y los docentes en aplicarlo. 
Muchos lo dejaron para la evaluación de los exámenes y no pudieron manejarlo.  

Por otra parte, fueron pocos los que compartieron textos corregidos y los que lo hicieron, 
no tenían marcas porque hacían correcciones orales. Por otro lado, mientras la mayoría no 
recibió formación en corrección de escritura y valoró el taller impartido, un gran número de 
docentes a la hora de aplicar el código no entendió que se trataba de un código accesorio 
que no reemplazaba ni a las observaciones generales ni a los comentarios de distinto tipo 
que puede hacer el docente.

El trabajo nos muestra que se vuelve necesario seguir insistiendo en la formación en 
corrección, tema que algunos docentes consideran ya viejo, pero que en aulas como las 
nuestras y en circunstancias de aprobar los exámenes puede ser de utilidad para evitar 
los reclamos de los estudiantes y garantizarles una justa formación. La investigación 
realizada ratifica lo observado en investigaciones anteriores en cuanto a la dificultad de 
la formación docente en planteles numerosos y con profesores con carreras de base y 
experiencias diversas.  

En estos momentos, estamos en el proceso de rediseñar un nuevo código tratando de 
responder a las observaciones que nos hicieron los docentes en cuanto a su implementación. 
No obstante, en este marco de situación, nos surgen distintas preguntas que orientarán 
nuestras futuras acciones en relación con el mejoramiento de las prácticas docentes. En 
torno a la formación docente nos preocupa saber si la oralidad es un método posible para 
la formación de escritores y la corrección de escritos, si la oralidad no es una excusa que 
esconde la resistencia o angustia que produce la revisión de las propias prácticas.  Por 
otra parte, nos preguntamos: ¿Es la oralidad la única alternativa frente a la masividad del 
aula? ¿O la modalidad de corrección oral es una solución a la falta de método en la tarea? 
¿Resultan suficientes las correcciones  generales para enseñar a escribir y lograr que el 
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estudiante se construya como un escritor consciente de su escritura?
Aunque entendemos la difícil situación que atraviesa la comunidad docente, porque 

somos profesores, la experiencia realizada muestra el permanente desafío que implica 
investigar las prácticas y  mejorarlas.
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RESUMEN

En el presente trabajo efectuaremos un recorrido por experiencias llevadas adelante 
en la docencia universitaria. Se trata del diseño, organización y dictado de tres seminarios 
optativos en el Profesorado y Licenciatura en Educación Física de la Facultad de 
Humanidades y Ciencias de la Educación de la Universidad Nacional de La Plata. Estos 
espacios curriculares han tenido un hilo conductor temático, un eje articulador que ha 
permitido sostener una continuidad teórica abordada desde la Praxiología Motriz, campo 
de conocimiento científico que analiza y estudia diferentes prácticas corporales y motrices. 
Desarrollada por Pierre Parlebas a inicios de la década de 1970 en Francia, esta teoría 
otorga un marco conceptual de sumo interés para la disciplina Educación Física, centrado 
particularmente en el concepto lógica interna, el cual permite estudiar a los juegos, 
los deportes y otras prácticas corporales de manera profunda y pertinente. En el texto 
efectuaremos un recorrido panorámico por las diferentes etapas transitadas en el desarrollo 
de estos espacios, sus objetivos y algunos alcances que los mismos han tenido en la 
formación docente universitaria del área Educación Física.
    
PALABRAS CLAVE: Educación física, praxiología motriz, enseñanza, prácticas 
corporales

INTRODUCCIÓN 

En el presente trabajo se abordan de manera sintética algunos aspectos de  experiencias 
de formación docente llevadas adelante en el Profesorado y Licenciatura en Educación 
Física de la Universidad Nacional de La Plata, las cuales tienen como eje de análisis a la 
enseñanza de las prácticas corporales y motrices. Dicha tarea ha sido llevada adelante de 

mailto:jrsaravi@gmail.com


1019

manera continua desde el año 2008 hasta el presente inclusive, a través del dictado de 
diferentes seminarios optativos. Se trata de espacios curriculares que asumen un carácter 
teórico-práctico, y que exhiben una continuidad tanto temática y de marco teórico. Respecto 
a esto último, la fundamentación de los mismos se encuentra en la Praxiología Motriz 
(Parlebas, 1981, 2001), un campo de conocimiento científico que viene desarrollándose 
cada vez con mayor fuerza en las últimas décadas en diferentes países del planeta. Como 
punto de partida puede situarse la presentación de los primeros artículos del Doctor Pierre 
Parlebas -profesor de Educación Física, sociólogo y reconocido cientista social-, allá por 
las décadas de 1960-1970. A partir de allí, este prolífico autor fue desarrollando nuevas 
investigaciones, que han sido plasmadas en numerosos libros y artículos. Luego diferentes 
discípulos retomaron y profundizaron sus trabajos, en particular en Europa (Bordes, Collard 
y Dugas, 2007, During, 1992, Lagardera y Lavega, 2003). Pero también, y cada vez con 
más fuerza, en países de Latinoamérica (Bortoleto, Magno Ribas y Saraví, 2020). Desde 
dicha perspectiva, algunos conceptos claves son sociomotricidad, comunicación motriz y 
lógica interna1. Se trata de un abordaje teórico centrado en el análisis de las interacciones 
entre diferentes participantes y-o protagonistas de una práctica, que se manifiestan de 
manera singular y diferente en juegos motores, juegos tradicionales, juegos deportivos, 
deportes, y en situaciones motrices en general.

LOS SEMINARIOS Y SU DESARROLLO ACADÉMICO

La secuencia de espacios curriculares que compartiremos en este texto, todos ellos de 
carácter optativo y elegibles por parte de los/las estudiantes, se inicia con la presentación 
del programa del seminario “Praxiología motriz y Educación Física”, en el año 2008. Los 
objetivos propuestos para el mismo eran los siguientes

Tal como se observa, dicho seminario estaba orientado principalmente a la comprensión 

1.– Hemos abordado en profundidad estos conceptos en artículos y presentaciones anteriores. 
A modo de referencia, podemos remitir al lector/lectora interesados/as a Saraví (2009) y Saraví 
(2016), entre otros textos posibles.
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de la Praxiología Motriz en tanto campo de conocimiento específico. Si bien este espacio 
tenía un enfoque epistemológico, se apuntaba también a la formación en la práctica, desde 
la perspectiva de la enseñanza y la docencia. En ese sentido, se desarrollaron clases en el 
campo de deportes de la UNLP donde se presentaban diferentes juegos y prácticas lúdicas.

Momentos de una clase práctica del seminario, año 2009. Foto: Jorge Saraví.

Unos años más tarde, en 2016, se decide presentar el seminario desde una perspectiva 
centrada en el abordaje de los juegos motores. Es así que se pone a consideración de la 
comunidad académica con el título “Juegos motores y praxiología motriz”. Si bien el marco 
teórico continúa siendo de manera central la Praxiología Motriz, los objetivos del mismo 
pasan a estar enfocados en el análisis de los juegos y otros tipos de prácticas lúdicas, tal 
como se evidencia a continuación
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Una vez evaluado y aprobado por la facultad, al ser puesto en marcha vuelve a ser 
elegido por numerosos/as estudiantes que encuentran allí un espacio de reflexión y 
profundización sobre los juegos motores. En ese marco, además de las clases teóricas 
en las aulas, se continúan llevando adelante clases prácticas donde alumnos y alumnas 
vivencian y conducen diferentes tipos de juegos y prácticas lúdicas.

Juegos cooperativos realizados durante una clase del año 2016. Foto: Jorge Saraví

Finalmente, en plena pandemia se asume el desafío de presentar una nueva versión del 
seminario, la cual en principio iba a asumir formato solamente virtual: hacia fines de 2020 se 
presenta “Los juegos y los deportes: un análisis desde la lógica interna”. Entendiendo que en 
la etapa anterior se habían ido incorporando elementos para el conocimiento de diferentes 
deportes, es que se decide indagar de manera más profunda en el análisis del deporte 
en tanto fenómeno social de envergadura (Parlebas, 1992). En esta etapa se incorporan 
aspectos vinculados a investigaciones científicas que se vienen realizando en el ámbito 
del IdIHCS -Instituto de Investigaciones en Humanidades y Ciencias Sociales- (Saraví et 
al., 2022), siempre teniendo a la Praxiología Motriz como marco teórico referencial. Los 
objetivos planteados para este seminario, que fuera dictado por primera vez en 2021 a 
través del aula virtual (Moodle) y que en 2022 encuentra su formato presencial con clases 
presenciales en la Facultad de Humanidades, son los siguientes:
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El mismo se encuentra actualmente en curso de desarrollo, y para el año 2022 se 
inscribieron más de 30 estudiantes que lo han elegido como una opción para completar su 
formación, en particular en tramos avanzados de la carrera Educación Física.

CONCLUSIONES

En este texto hemos abordado de manera sucinta algunos aspectos de la continuidad 
de tres seminarios optativos que fueron y son dictados para la carrera Educación Física, 
en la Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación de la UNLP. A modo de 
síntesis y para ir concluyendo, diremos que desde el 2008 hasta el presente estos 
espacios curriculares (que no tienen un carácter obligatorio), vienen siendo elegidos 
por diferentes grupos de alumnos y alumnas que encuentran en ellos áreas de interés 
para su formación docente. Entre otras posibles razones, se encuentra el hecho de 
que los contenidos propuestos son poco abordados en otras materias o seminarios del 
profesorado y licenciatura en Educación Física de la Facultad. Exhibiendo coherencia 
temática en una secuencia a lo largo de la línea temporal aquí presentada, se vienen 
desarrollando perspectivas de análisis y abordajes pedagógicos que enriquecen el 
conocimiento de juegos, deportes y otras prácticas corporales por parte de los/as futuros/
as graduados y graduadas de la carrera.
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RESUMEN 

En la presente comunicación se comparte una propuesta pedagógica desarrollada 
en la asignatura Didáctica de la Biología del Profesorado Universitario en Biología de la 
Universidad Nacional de Misiones. Se desarrollan los principios teóricos que dieron origen 
a la incorporación del análisis y diseño de controversias sociocientíficas como recurso para 
pensar la enseñanza de temas de Biología, Salud y Ambiente en la educación secundaria 
de la provincia de Misiones. Asimismo se incorporan testimonios de las estudiantes 
involucradas en la experiencia para evaluar la significatividad de la misma en la formación 
inicial del profesorado.   

   
PALABRAS CLAVE: Controversias socio científicas, enseñanza, profesorado, biología

INTRODUCCIÓN 

La asignatura Didáctica de la Biología, de cursado anual, se desarrolla en el tercer año 
del Profesorado Universitario en Biología de la FCEQyN- UNaM. En ella,

Se propone un abordaje de la ciencia como actividad humana, de carácter 
histórico, para favorecer el entendimiento epistémico que nos permita definir a 
un determinado saber cómo científico y así, interpretar su dinámica analizando 
las complejas relaciones entre ciencia – tecnología y sociedad a partir de una 
perspectiva socioeducativa-crítica. (Resol. 289/19) 

Entre sus objetivos se plantea:
Identificar los principios que sustentan a la alfabetización científica y tecnológica 
como finalidad principal de la enseñanza de las ciencias naturales. Analizar los 
contenidos desde su formulación conceptual, procedimental y actitudinal en los 
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desarrollos curriculares. Seleccionar y secuenciar contenidos conceptuales, 
procedimentales y actitudinales para la escuela secundaria con el fin de lograr una 
alfabetización científica básica. (Resol. 289/19).

Una de las mayores dificultades con la que se encuentran los y las docentes a la hora de 
organizar el currículo para la enseñanza de los conocimientos biológicos y del campo de la 
salud y el ambiente es el cúmulo de saberes que figuran en los diseños curriculares y en los 
libros de texto donde perdura la tradición enciclopedista resultando imposible abordarlos 
de manera real y, sobre todo, significativa. 

Vilouta Rando, en su tesis de maestría, describe que
en los últimos 30 años se ha coincidido en la necesidad de desplazar la educación 
científica desde una enseñanza puramente disciplinar de conceptos hacia una 
educación en ciencia y tecnología contextualizada que incluya aspectos sociales, 
políticos y metateóricos que logren generar una imagen más integral de qué es y 
cómo funcionan la ciencia y la tecnología, comprender cómo interactúan con la 
sociedad y así lograr una educación científica para la ciudadanía (2018, p.9).

Massarini refiere que
desde una mirada focalizada en lo regional, asumiendo que el vasto territorio del 
conocimiento científico es inabarcable, que no se trata de un saber neutral y que 
todo recorte supone establecer prioridades (…) se deberían establecer aquellos 
temas, contenidos, procedimientos y controversias que cobran relevancia debido 
a que intervienen en problemáticas que tienen lugar en nuestro contexto (2015, p 
124-125). 

Entre las propuestas de transformación de las prácticas y de la enseñanza de Ciencias 
que intentan promover experiencias más significativas para la Educación Científica y 
Tecnológica, se encuentran las Controversias Socio Científicas (CSC). Con la intención 
de contribuir para que estas discusiones hagan parte de la formación inicial de estudiantes 
del Profesorado Universitario en Biología se propone una experiencia pedagógica 
mixta organizada en dos etapas, una de seminario y otra de diseño de una controversia 
sociocientífica, como herramienta para pensar el currículo.

DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA 

La primera tarea, de carácter individual, consta en la lectura analítica y posterior 
exposición de una serie de problemáticas tecnocientíficas complejas diseñadas por la 
autora Massarini (2015).

La segunda tarea de carácter grupal consiste en el diseño de un esbozo de controversia 
sociocientífica en relación a los temas Sífilis y Dengue. En nuestra región resulta significativo 
abordar estas problemáticas desde una concepción holística de la salud, explicitando los 
factores determinantes de la salud y de la enfermedad e introduciendo la epidemiología 
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tanto descriptiva como crítica en su estudio.
Para ello se sugiere la búsqueda de información periodística, científica, legal y de 

divulgación sobre el tema asignado y el diseño de un mapa mental1 sobre el dilema a 
abordar como controversia sociocientífica. 

Como se ha descrito, la segunda parte de la experiencia se basó en el trabajo cooperativo 
y las estrategias aplicadas por ambos grupos, que incluyeron los siguientes pasos: 

1. Búsqueda de información en distintas fuentes; selección y clasificación de la misma. 
2. Intercambio y organización de las ideas. 
3. Confección de un documento guía y elaboración del mapa mental.
4. Comparación de la controversia diseñada con las de referencia teórica presentadas 

en el seminario. 
A modo de ejemplo en la Figura 1 se muestra el mapa mental elaborado por un grupo 

de estudiantes con un recurso pedagógico digital: 

Figura 1: CSC Dengue

En cuanto a la complejidad sobre las problemáticas que las estudiantes han plasmado 
en el mapa mental se observa en el caso del Dengue incluye en la dimensión tecnocientífica 
ciclo de vida del vector, investigaciones sobre vigilancia de vectores y vacunas, formas de 
transmisión y desarrollo de métodos de diagnóstico. En los aspectos médicos sanitarios 
control del vector, estudios epidemiológicos, fases de la enfermedad, diagnóstico y 
tratamiento e inmunidad y variedad de serotipos. En los aspectos políticos económicos 
instituciones públicas de salud involucradas, políticas públicas de prevención, diagnóstico, 
tratamiento y control del vector y vigilancia epidemiológica. Finalmente en la dimensión 
sociohistórica distribución geográfica de la enfermedad, historia natural de la enfermedad, 
representaciones sociales de la enfermedad a través del tiempo.

En el mapa mental de Sífilis se señalan aspectos políticos - económicos indicadores 
de riesgo y políticas públicas de prevención; aspectos médicos sanitarios relevamiento de 
casos, seguimiento de pacientes y detección temprana en el embarazo; la dimensión socio 
histórica construcción social e histórica de la enfermedad, significados culturales de la 
1.– Es un recurso que canaliza la creatividad, porque utiliza todas las habilidades asociadas 
con ella, sobre todo “la imaginación, la asociación de ideas y la flexibilidad” (Buzan citado 
en Ontoria, 2008, p. 25).
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enfermedad y representaciones sociales de los enfermos. En la dimensión tecnocientífica 
investigaciones sobre Treponema pallidum, métodos de transmisión y etapas de la 
enfermedad (Sífilis adquirida y congénita), desarrollo de pruebas de detección y de 
tratamientos. 

Luego de la propuesta de aprendizaje se indagó en grupo sobre el valor de la experiencia 
educativa y a continuación se plasman algunos testimonios. 

Con respecto a la modalidad de organización para la tarea cooperativa, manifiestan: 

“Cada una leía personalmente los textos asignados, luego se armaba un documento 
drive con las consignas y las fuimos resolviendo en forma colaborativa”.

“Trabajamos en conjunto...cada una aportando su parte y ayudándonos unas a 
otras con información acerca del tema”.

“Nos organizamos muy bien, cada una leyó el material y fuimos discutiendo lo que 
nos parecía importante resaltar”.
“Frente a la consigna propuesta, en primer lugar, decidimos releer y revisar las 
controversias trabajadas anteriormente de manera individual e intentamos 
resignificar los aportes de las autoras y los aspectos que presentan en cada una de 
las problemáticas. A continuación, buscamos información referida al tema (sífilis), 
tratando de discriminar los aportes y considerar aquellos que resultaban más 
significativos para el esbozo de la problemática”.

Fue de interés conocer el significado que le otorgan las estudiantes al pensar la 
enseñanza de los conocimientos biológicos, del campo de la salud y el ambiente con la 
mirada de una controversia socio científica. Al respecto señalan:

“Se trabaja desde la enseñanza de la biología problematizando, indagando sobre 
un tema controvertido. Tratando de establecer límites, momentos, eventos que 
llevaron a la construcción de dicho tema como una controversia socio científica”.
“Pensar la enseñanza con la mirada de una controversia socio científica nos hace 
ver la interrelación entre todos los ámbitos y los temas biológicos o del campo de 
la salud y del ambiente”.
“Significa que se debe mirar desde muchos puntos de vista el tema que se 
desarrolla y las implicancias que tiene en los diferentes ámbitos. También significa 
que los conocimientos que se desarrollan en estos campos están contextualizados 
en un lugar y tiempo determinado y limitados muchas veces por la sociedad, cómo 
también son movilizados por esta. Significa además que estos conocimientos no 
son neutrales  sino que están condicionados por algún fin, ya sea económico, social, 
político, religioso, etc. Esto se debe a mi parecer porqué son construcciones sociales, 
y no pueden ser puramente objetivas sin tener en cuenta otras valoraciones.”
“Significa abordar los temas de una manera integrada; resignificando los aspectos sociales, 
éticos, etc., que están en juego y favorecer el pensamiento divergente de los alumnos.”
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“Podría decirse que poner en tensión estos contenidos desde lo social permite 
un empoderamiento de parte de los estudiantes, otra mirada de estos mismos 
contenidos biológicos para poder realizar un aprendizaje más significativo.”

Vilouta Rando afirma que “los profesores suelen prestar mayor atención a las discusiones 
desplegadas en el campo social, donde reconocen dilemas éticos, morales o sociales, pero 
mostrando mayor dificultad en señalar desacuerdos entre científicos”. (2018, p. 51). En 
consonancia, las estudiantes mencionan que los aspectos que les resultaron más fáciles 
de establecer “fueron los sociales, culturales y económicos ya que son con los que más 
relaciones tenemos y conocemos” y “los aspectos médico sanitarios, dado que se dispone 
de un gran número de información en fuentes confiables y mucha bibliografía”. 

En el cuestionario se plantearon los siguientes interrogantes metarreflexivos ¿Qué 
me aportó la tarea de elaborar la controversia socio científicas sobre sífilis o dengue? 
¿Cómo se relaciona la tarea de selección y organización de contenidos con lo que yo 
sé? ¿Qué preguntas me hago a partir de la resolución de la tarea? Los mismos podrían 
colaborar en la revisión sobre sus formas de aprender y en la construcción del rol de 
docente investigador de su propia práctica. Se transcriben algunos de los testimonios:

“En primer lugar, hay que informarse bien sobre los temas y sobre los diferentes 
campos que lo conforman y nos exige pensamiento crítico. La tarea de organización 
y selección de contenidos se relaciona con el grado de alfabetización científica que 
tenemos como estudiantes, gracias a esto buscamos fuentes que sean confiables.” 
“Uno de los aportes más significativos de esta tarea es la posibilidad de proponer 
o pensar el abordaje de determinado contenido desde un enfoque distinto, más 
integrado, que permita considerar aspectos que van más allá de lo puramente 
biológico. Esta actividad implicó para mí un desafío, que invita a pensar la enseñanza 
de la Biología desde una postura cada vez menos tradicional.”
“La realización de la tarea no fue del todo fácil, es por ello que para la presentación 
usamos como guía las controversias que veníamos trabajando. Discriminar los 
contenidos a presentar, fue crucial a la hora de la realización porque recaíamos 
en los aspectos biomédicos de la enfermedad que nos resultaban más fáciles. El 
trabajo en equipo fue de lo más fructífero ya que nos permitió realizarlo mejor. Las 
preguntas que me planteo son si podré realizarlo sola e incorporarlo como una 
estrategia el día que trabajé como docente”.

Como refiere Martínez P. 
el trabajo de las CSC en el aula de clase es importante no solo por la promoción 
del conocimiento sobre los contenidos, los procesos y la naturaleza de la ciencia 
y la tecnología, sino también por el potencial educativo de este tipo de interacción 
en el desarrollo cognitivo, social, político, moral y ético en los estudiantes. El 
abordaje de CSC en la práctica del profesor representa una valiosa posibilidad 
para construir nuevas comprensiones sobre las interacciones CTSA. (2014, p. 87)
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CONCLUSIONES

La propuesta pedagógica en la formación inicial de profesores posibilitaría pensar la 
enseñanza desde la problematización de los contenidos en el marco del enfoque CTSA.

Es una innovación en la formación de grado que permite problematizar la enseñanza de 
la Biología, la Salud y el Ambiente complejizando la mirada y seleccionando contenidos de 
relevancia para el contexto local.

El trabajo colaborativo permitiría compartir una mayor diversidad de saberes, potenciar la 
creatividad para superar las huellas enciclopedistas producto de una enseñanza tradicional.
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RESUMEN

En el marco de este trabajo, presentamos una experiencia de enseñanza de una de 
las temáticas centrales de la didáctica como lo es “lo metodológico”. Esta experiencia se 
desarrolla en la cátedra de Didáctica General y Didáctica II de los distintos profesorados 
y de la Licenciatura en Ciencias de la Educación de la Universidad Nacional del Sur. El 
trabajo con lo metodológico se realiza en dos instancias claves para el cursado: la reflexión 
sobre las cuestiones teóricas pertinentes y la planificación de una clase.

El devenir de esta experiencia da cuenta de las tensiones entre lo teórico y lo práctico y 
del papel central que juegan las biografías escolares y las procedencias disciplinares cuando 
los/as estudiantes precisan definir y tomar decisiones sobre los aspectos metodológicos de 
sus clases.

PALABRAS CLAVE: Dispositivo, lo metodológico, enseñanza, planificación
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INTRODUCCIÓN 

Las escaleras se suben de frente, pues hacia atrás o de costado resultan particularmente 
incómodas. La actitud natural consiste en mantenerse de pie, los brazos colgando sin 
esfuerzo, la cabeza erguida aunque no tanto que los ojos dejen de ver los peldaños 
inmediatamente superiores al que se pisa, y respirando lenta y regularmente.

 Córtazar (1962, p. 11)

En el marco de este trabajo, presentamos una experiencia de enseñanza de una de 
las temáticas centrales de la didáctica como lo es “lo metodológico”. Esta experiencia se 
desarrolla en la cátedra de Didáctica General y Didáctica II de los distintos profesorados 
y de la Licenciatura en Ciencias de la Educación de la Universidad Nacional del Sur. El 
trabajo con lo metodológico se realiza en dos instancias claves para el cursado: la reflexión 
sobre las cuestiones teóricas pertinentes y la planificación de una clase.

El devenir de esta experiencia da cuenta de las tensiones entre lo teórico y lo práctico y del 
papel central que juegan las biografías escolares y las procedencias disciplinares cuando los/as 
estudiantes precisan definir y tomar decisiones sobre los aspectos metodológicos de sus clases.

EL RECORRIDO DE NUESTRA EXPERIENCIA

Didáctica General - Didáctica II conforman un espacio curricular que pertenece a todos los 
planes de estudio de los profesorados para la educación secundaria y para la Licenciatura en 
Ciencias de la Educación de la Universidad Nacional del Sur. 

Nuestros/as estudiantes, si bien se están formando en comunidades disciplinares 
diversas (matemática, química, filosofía, historia, letras, economía, etc.), con sus propios 
lenguajes y lógicas, comparten biografías escolares comunes en relación con lo que es 
enseñar, aprender, constituirse como alumno y docente en la escuela secundaria, entre otras 
construcciones de sentido. Desde una perspectiva metodológica se construye un dispositivo 
de formación cuyos propósitos son que los/as estudiantes reflexionen sobre los procesos de 
enseñanza y aprendizaje en tanto capacidad necesaria para la intervención docente. Así, el 
dispositivo se ofrece como una propuesta de formación docente en la que se espera que los/
as asistentes desarrollen capacidades relacionadas con la comprensión como vía privilegiada 
de construcción de conocimiento didáctico que les permita resignificar sus saberes y tomar 
decisiones fundadas. La comprensión se construye por diversos medios. Uno de ellos es la 
inmersión del estudiante en situaciones que busquen la experiencia de lo educativo, otra es 
la observación, el análisis y la interpretación de situaciones de enseñanza. Para la toma de 
decisiones fundadas, se propone la construcción de una propuesta de intervención docente 
para las situaciones observadas y analizadas. 

El dispositivo está compuesto por diversos momentos interrelacionados entre sí. Uno de 
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ellos abarca el estudio y la comprensión de marcos teóricos y metodológicos propios de la 
didáctica por medio de las clases presenciales. El segundo momento se constituye en torno 
a la observación, análisis e interpretación de situaciones de enseñanza. Como modo de 
acercarse a la cotidianeidad los/as estudiantes concurren en díadas, durante dos semanas, 
a observar espacios curriculares afines a sus áreas disciplinares, en escuelas de educación 
secundaria de la ciudad. A partir de las notas de campo construyen, colaborativamente, los 
registros de las observaciones en los espacios de reflexión generados en las clases. Sobre 
los registros se utiliza el análisis didáctico multirreferenciado (Souto, 2000). 

El último momento del dispositivo tiene como objetivo la elaboración de una propuesta 
de intervención para una de las clases del curso que se observó. Esta tarea se realiza 
a lo largo de las últimas clases en las que se busca posicionar al estudiante en el rol de 
docente que proyecta y pone en acto situaciones que promuevan procesos de aprendizaje 
en una clase escolar. Se discuten los fundamentos de la toma de decisiones a partir de la 
narración de la propuesta de enseñanza que individualmente proponen los/as estudiantes. 

Para el abordaje de los contenidos relacionados con los aspectos metodológicos de una 
clase se llevan a cabo en un primer momento un HABLAR DE NUESTRA CLASE Y en un 
segundo momento ya se trabaja la teoría anclada en las propuestas que los/las estudiantes 
construyen. De este modo, realizamos un abordaje teórico de lo metodológico a modo de 
acompañar estos procesos de formación de los/as futuros/as profesores/as universitarios/
as. Así, nos adentramos en diversas aproximaciones a lo metodológico entendiendo como 
centrales las preguntas ¿cuáles son los criterios y las estrategias propios de la profesión de 
enseñar? ¿Cómo definirlos? ¿Qué lugar asume el/la profesor/a en su construcción? 

LO METODOLÓGICO Y EL SER PROFESOR/A

¿A qué nos referimos cuando hablamos de “lo metodológico en didáctica”? Edelstein 
(1996) señala que abordar el problema de lo metodológico en la construcción de  la didáctica 
resulta un desafío, al menos, por dos motivos: (a) por la ausencia del debate  sobre el tema 
en las últimas décadas; y (b) por la polisemia de la palabra método. En relación con este 
último punto, la pluralidad de sentidos de la palabra método en didáctica da cuenta de 
la complejidad de lo metodológico y de los debates dentro del campo, discusiones que 
intentamos detallar con énfasis acerca del rol del/la profesor/a en su abordaje.  

Para abordar esta cuestión sobre lo metodológico, es oportuno realizar un breve 
recorrido histórico. Durante mucho tiempo, se sostuvo la tesis de la universalidad del 
método al que se entendió como una serie de pasos rígidos y secuenciados, como reglas 
fijas, sumatoria de técnicas y procedimientos válidos para resolver cualquier problema, 
independientemente de la situación o del contexto. Esto es, método en tanto “serie de 
algoritmos preespecificados que permitan dar respuesta a una amplia gama de situaciones” 
(Edelstein, 1995, p. 79). Esta concepción universal e instrumental del método, según Díaz 
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Barriga (1985), abreva en el mito del orden natural, orden único para enseñar y aprender, 
relacionado con una concepción de ciencia y de verdad que niega el conjunto de relaciones 
que inciden en los procesos de conocimiento. A su vez, esta idea de orden único conduce 
a priorizar la prescripción con la que se intenta regular la actividad docente. 

Desde esta perspectiva tecnocrática, se postula una visión simplificada de lo metodológico 
en didáctica, como modelo de instrucción basado en técnicas que predefinen pasos 
organizados rigurosa y linealmente para lograr diseños que permitan obtener productos 
óptimos y válidos en diferentes contextos. El docente se concibe como un “ingeniero 
conductual” (Edelstein,1996, p. 79) del que se requiere dominio del modelo más que de la 
disciplina en la que trabaja y dentro de la que cumple el papel de mediador en los procesos 
de aprendizaje que llevan a cabo sus alumnos/as. En este sentido, en lo que atañe a la 
noción de técnica, Monereo (1995) la define como una sucesión ordenada de acciones 
que se dirigen a un fin concreto, conocido y que conduce a unos resultados precisos” (p. 
75). Las técnicas pueden llevarse a cabo de formas más o menos automática, como pasos 
sucesivos y discretos dentro de un método.  

Aportando densidad teórica al debate y, contraponiéndose a la visión técnica 
e  instrumentista del método, Edelstein (1996) adopta la categoría de construcción  
metodológica. Categoría que no es absoluta, sino relativa y que:  

Se conforma a partir de la estructura conceptual (sintáctica y semántica)  
de la disciplina y la estructura cognitiva de los sujetos en situación de  
apropiarse de ella. Construcción por lo tanto, de carácter singular, que  
se genera en relación con un objeto de estudio particular y con sujetos  
particulares. Se conforma en el marco de situaciones o ámbitos también  
particulares. Es decir, se construye casuísticamente en relación con el  
contexto (áulico, institucional, social y cultural) (Edelstein, 1996, p. 81- 82). 

Para esta autora, la enseñanza requiere resolver casuísticamente una cuestión 
nuclear: la  relación forma-contenido. El método está condicionado en gran medida por 
el contenido,  lo que hace que cada campo de la ciencia o de la práctica elabore sus 
métodos  particulares. Este planteo otorga al docente una dimensión diferente. Mientras en 
la  concepción instrumentista el profesor quedaba relegado a la posición de ejecutor de las  
prescripciones elaboradas por otros, en la perspectiva de Edelstein (1996) se lo  reconoce  

Como sujeto que asume la tarea de elaborar una propuesta de  
enseñanza en la cual la construcción metodológica deviene fruto de un 
acto singularmente creativo de articulación entre la lógica disciplinar, 
las  posibilidades de apropiación de ésta por parte de los sujetos y 
las  situaciones y los contextos particulares que constituyen los ámbitos  
donde ambas lógicas se cruzan (p. 85).
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En este sentido, el método no es un elemento didáctico más. Por el contrario, expresa una 
síntesis de opciones. Opciones que tienen que ver con la estructuración de los contenidos 
disciplinares, con las actividades, con los materiales, con los agrupamientos dentro de la 
clase, etc. Esta idea, en contraposición a toda perspectiva tecnicista, pone de relieve que 
el método no remite solo al momento de interacción en el aula, sino que también juega un 
papel clave en las instancias de planificación y evaluación de la enseñanza.  

A partir de los ’80 la expresión estrategia/s viene a reemplazar en programas y textos 
los capítulos que tradicionalmente se ocupaban de la problemática del método. (Edelstein, 
1996). Sin embargo, Davini (2008) -superando las disputas terminológicas- sostiene que  

No hay contradicción alguna entre métodos y estrategias de enseñanza.  
Los métodos constituyen estructuras generales, con secuencia básica,  
siguiendo intenciones educativas y facilitando determinados procesos 
de  aprendizaje. Los métodos brindan, así, un criterio o marco general 
de  actuación que puede analizarse con independencia de contextos 
y  actores concretos. Pero un método no es una “camisa de fuerza” o 
una  “regla a cumplir” ni el docente es sólo un pasivo seguidor de un 
método  ni lo “aplica” de manera mecánica. Por el contrario, lo analiza y  
reconstruye, combinando métodos, elaborando estrategias específicas  
para situaciones, contextos y sujetos determinados, seleccionando e  
integrando los medios adecuados a sus fines (p.73).

De este modo, para Davini (2008), los métodos constituyen estructuras generales, 
mientras que las estrategias tienen que ver con lo que el docente elabora de manera 
autónoma, creativa y contextualizada. Por ello, destaca el papel activo y reflexivo del 
docente en la definición práctica de la enseñanza, en función de sus valores educativos, 
del contexto en el que la realiza y de las necesidades específicas de los sujetos que 
aprenden.

En la misma línea, Anijovich y Mora (2009) entienden las estrategias de enseñanza 
como los modos de pensar la clase, como opciones y posibilidades para enseñar, en 
tanto decisiones creativas que permitan compartir con los/as alumnos/as y favorecer sus 
procesos de aprendizaje. Las estrategias, para estas autoras, constituyen una variedad 
de herramientas artesanales con las que cuentan los/as docentes para entusiasmar y 
comprometer a sus alumnos/as en su hacer. Específicamente, Anijovich y Mora (2009, p. 
23) definen las estrategias de enseñanza como “el conjunto de decisiones que toma el 
docente para orientar la enseñanza con el fin de promover el aprendizaje de sus alumnos. 
Se trata de orientaciones generales acerca de cómo enseñar un contenido disciplinar 
considerando qué queremos que nuestros alumnos comprendan, por qué y para qué”.  

El siguiente cuadro ofrece una distinción de los rasgos centrales entre métodos y 
estrategias.  
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MÉTODOS ESTRATEGIAS 

Estructuras básicas y universales, 
marco  general de actuación

Conjunto de decisiones que toma el 
docente  para promover el aprendizaje de 
sus alumnos

Docente “ejecutor”: papel pasivo del docente Docente “decisor”: papel activo de docente

Independientes del contexto y de los actores Dependientes del contexto y de los actores

Finalmente, la noción de construcción metodológica de Edelstein (1996) es un  
antecedente importante para comprender la de dispositivo de Souto (2012). Esta autora  
entiende al dispositivo como una construcción hecha por el docente o formador, un  arreglo 
de condiciones y dimensiones diversas, “un artificio que se crea para dar  respuesta desde 
la acción a las características y a las demandas detectadas y analizadas  en las situaciones 
reales” (Souto, 2012, p. 42). El dispositivo reúne varias condiciones que  lo caracterizan: 

 
● Es revelador de significados (conscientes, inconscientes, ideológicos, políticos,  

etc.).  
● Es analizador de esos significados. Se analizan las situaciones que surgen dentro  

de él. Da también lugar para un meta-análisis.
● Es organizador de los componentes del mismo dispositivo y de los aprendizajes. 
● Es provocador, en tanto genera procesos de transformación, aprendizaje, de  

pensamiento, de crítica.  
● Es facilitador de los procesos y formaciones grupales.  
● Es abierto y flexible a cambios, a modificaciones propias de la complejidad e  

incertidumbre de las situaciones que se viven en él. 
● Es dinámico, no está predeterminado, sino que se va construyendo desde las  

interacciones, en la complejidad de los procesos y relaciones que se dan en su  
interior.  

● Es una invención, esto es, una creación en función de las demandas de quienes  
participan en él.  

Souto (2012) afirma que el dispositivo grupal de enseñanza y formación es una  
analizador de sí mismo, de quienes participan y de los procesos que advienen en su  
funcionamiento. De esta forma, puede advertirse que la noción de dispositivo de Souto 
(2012) enriquece, en cierta medida, la de construcción metodológica de Edelstein (1996) 
al incluir una perspectiva meta-reflexiva y psicoanalítica que considera tanto los aspectos 
conscientes como inconscientes de los procesos que desarrollan los sujetos cuando 
enseñan y aprenden.  
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ENTRE ANDAMIOS Y PELDAÑOS EN ESTAS APROXIMACIONES TEÓRICAS 
SOBRE LO METODOLÓGICO

Al inicio de este escrito señalamos que la enseñanza es el objeto de estudio de la didáctica. 
Basabe y Cols (2012) sostienen que, en una concepción despojada y general, “puede definirse 
la enseñanza como el intento de alguien de transmitir cierto contenido a otra persona” (p. 126). 
En la pregunta sobre el cómo llevar a cabo ese intento de transmisión descansa la cuestión 
de lo metodológico en didáctica. Lo metodológico entendido como aquella dimensión de las 
prácticas de enseñanza vinculada con el cómo, para qué y por qué se enseña.  

Para concluir,  el  siguiente  cuadro  refleja el entramado conceptual  relacionado con lo 
metodológico que se ha desarrollado a lo largo de este trabajo. Cada uno de los/as autores/
as retomados/as aportan con mayor o menor complejidad y sistematicidad, al debate sobre lo 
metodológico en didáctica. Una cuestión central en la distinción de cada uno de estos conceptos 
es el lugar que se atribuye al profesor/a en las  decisiones que se toman dentro del aula. 
El método, como marco general y universal, deja menos libertad para la toma de decisiones 
por parte del docente, mientras que las nociones de construcción metodológica, dispositivo y 
estrategia sí ponderan a los/as profesores/as como protagonistas de esas decisiones, como 
especialistas que pueden decidir el cómo, para qué y por qué se enseña en el aula de una 
determinada disciplina,  nivel y contexto social y cultural.  

CATEGORÍAS

MÉTODO 
Edelstein (1996) y Davini (2009)

Marco general y universal de actuación, independiente del  
contexto y de los sujetos. 

TÉCNICA 
Monereo (1995)

Sucesión ordenada de acciones (más o menos automatizadas)  
que se dirigen a un fin concreto, conocido y que conduce a  
unos resultados precisos.

ESTRATEGIAS DE 
ENSEÑANZA Anijovich y Mora 
(2009) y Davini  (2008) 

Conjunto de decisiones que toma el docente para orientar 
la  enseñanza con el fin de promover el aprendizaje de sus  
alumnos. Orientaciones generales acerca de cómo enseñar 
un  contenido disciplinar considerando qué queremos que 
nuestros  alumnos comprendan, por qué y para qué. 

CONSTRUCCIÓN  
METODOLÓGICA 
Edelstein (1996)

Construcción singular que se efectúa en relación con un objeto  
de estudio particular y con sujetos particulares, en situaciones  
concretas. La enseñanza requiere resolver casuísticamente 
una  cuestión nuclear: la relación forma-contenido.

DISPOSITIVO 
(Souto, 2012)

Construcción hecha por el docente o formador, artificio que se  
crea para dar respuesta desde la acción a las características 
y  a las demandas detectadas y analizadas en las situaciones  
reales. Conlleva un nivel de meta-análisis y de inclusión de lo  
consciente y lo inconsciente. 
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A modo de andamio,  fuimos desarrollando este recorrido teórico, para que los/as 
estudiantes  entre peldaño y peldaño  puedan ir construyendo la propia forma de subir la 
escalera, hasta adquirir la coordinación necesaria al decir de Cortázar.
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RESUMEN 

En los últimos años, en el marco de las políticas curriculares promovidas luego de la 
sanción de Ley Nacional de Educación Secundaria Obligatoria 26.206, las prácticas de 
enseñanza de la Geografía en la escuela secundaria se han visto movilizadas por nuevos 
enfoques que permiten hacer visibles problemas de la realidad socioterritorial actual. 
Sin lugar a dudas, desde la Geografía se pueden abrir ventanas al mundo para estudiar 
y reflexionar críticamente temas irrenunciables para comprender las consecuencias 
mundiales del modelo hegemónico capitalista neoliberal, tales como la profundización de 
las desigualdades y el impacto abrupto sobre los ambientes rurales y urbanos. 

En este sentido, el trabajo que se presenta comparte una experiencia de reflexión 
sobre el diseño de una clase de Trabajos Prácticos de la cátedra Planificación Didáctica y 
Práctica de la Enseñanza en Geografía. Dicho espacio curricular está ubicado en el 5º y 
último año del Plan de estudios de la Carrera del Profesorado en Geografía de la Facultad 
de Humanidades y Ciencias de la Educación-UNLP (año 2004).
    
PALABRAS CLAVE: Consignas, imágenes, geografía escolar, problemas ambientales

DESARROLLO DEL TRABAJO

El contexto de la experiencia

El trayecto por la materia Planificación Didáctica y Práctica de la Enseñanza en Geografía 
sugiere problematizar supuestos construidos por los grupos de estudiantes en sus 

mailto:soltarquini@gmail.com
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trayectorias previas, entre ellos se impone en primer lugar la biografía de la/del estudiante 
en el sistema educativo y su experiencia de aprendizaje como alumna/o en clases de 
Geografía del nivel secundario. Por otro lado, se observan supuestos aplicacionistas que 
tienden a considerar el deber de aplicar en la clase todo lo que se ha aprendido en la 
carrera de grado. 

De acuerdo con Perrenoud, “las situaciones complejas tienen siempre algo de singular. 
Exigen entonces un procedimiento de resolución de problemas, una determinada 
creatividad, más que la aplicación de una serie de fórmulas” (2017:11). 

Por lo expuesto, el espacio de trabajos prácticos de la cátedra habilita un tiempo de 
reflexión para analizar el contexto escolar, interpretarlo como docente en formación y 
abandonar el papel de estudiante pendiente de resolver un examen, para convertirse en 
un docente que debe comenzar a reconocer los problemas de la práctica.  El desafío de 
identificar esta trama compleja en el proceso de aprendizaje es un ejercicio necesario que 
organiza la propuesta general de los trabajos prácticos de la cátedra.

En este marco, el diseño de la clase de trabajos prácticos aborda uno de los desafíos 
que se asumen durante la experiencia de planificación de una propuesta didáctica: analizar 
consignas de propuestas didácticas y problematizar su articulación con recursos didácticos 
diversos, tales como textos e imágenes. 

Enfoque conceptual

A partir de lo mencionado en el apartado anterior, la clase práctica que se presenta en 
esta experiencia tiene como objetivo propiciar un encuentro desde el que se reflexione 
sobre situaciones concretas de la práctica, habilitar un tiempo para pensar en torno a un 
objeto de enseñanza y analizar las consignas en tanto estrategias didácticas.

Durante el primer cuatrimestre, un aspecto que se aborda en los encuentros de los 
trabajos prácticos es la enseñanza de la planificación de una propuesta pedagógico 
didáctica. Ello implica una aproximación a aspectos metodológicos, así como también a 
enfoques disciplinares. Este desafío, permite que los grupos de estudiantes desarrollen un 
proceso de trabajo a partir de la escritura de una planificación y, en este marco, el diseño 
de clases y consignas de enseñanza. 

En este proceso, se puede observar que muchas veces los contenidos a enseñar, así 
como también los recursos didácticos, son innovadores y dan cuenta de una Geografía 
renovada, pero la dificultad se hace visible en el diseño de consignas que vuelvan 
significativos los contenidos.

Una vez definido el objetivo de enseñanza, el ejercicio de reflexión sobre la práctica 
permite poner en situación y practicar sobre el modelo de una clase o secuencia. Lo cual 
se constituye en un puente para abordar aspectos metodológicos de la propuesta de 
enseñanza y, en este marco, abordar en particular el problema del diseño de las consignas. 
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Por su parte, las actividades que se proponen en esta experiencia ponen en situación 
a los grupos de estudiantes para superar el conflicto que se plantea en el espacio de la 
práctica: “Ya tengo definido el contenido, pero ahora, ¿Qué hago en la clase?”.  Pensar 
en esta situación habilita la aproximación a preguntas de orden metodológico, “¿Cómo 
enseño?”. 

En este sentido, se plantea que el lugar de las consignas es central dado que a partir 
de ellas se propone, indica u orienta en función de determinados objetivos pedagógico 
didácticos que es necesario que el docente pueda explicitar de antemano en su propuesta 
pedagógica. A su vez, visibilizar el problema del diseño de las consignas permite asumir 
que la enseñanza implica explicación, guía y orientación de los procesos de aprendizaje. 
Es decir que, si bien se concibe que es necesario propiciar la enseñanza de sujetos activos, 
críticos y autónomos, en el proceso de enseñanza y aprendizaje la mediación docente es 
irrenunciable. 

Desde esta mirada, las prácticas de enseñanza se analizan a partir de las estrategias 
didácticas desde las cuales se abordan determinadas metodologías para enseñar los 
contenidos disciplinares. En esta clase, se propone el análisis de materiales didácticos que 
permitan observar desde la perspectiva ambiental un diálogo posible entre la Pedagogía 
de la imagen y la Didáctica de la disciplina. 

La propuesta de abordar problemas ambientales en Geografía desde la Pedagogía 
de la imagen

En la clase se busca ofrecer un espacio de pensamiento para reconocer el consumo 
visual como parte de las culturas juveniles y, en este marco analizar la diversidad de 
“modos de ver” (Berger, 2017) imágenes en la Geografía escolar recuperando como objeto 
de enseñanza las problemáticas ambientales. 

De acuerdo con las autoras Inés Dussel y Alicia Gutiérrez (2006: 11) en tiempos 
actuales, el desafío de la educación es ofrecer palabras para la multiplicidad de imágenes 
enmudecidas y aportar a partir de ellas, una reflexión ética y política ante los problemas 
del mundo actual. Para estas autoras la Pedagogía de la mirada “debe poner en cuestión 
toda una tradición de los sistemas educativos modernos, en los que la imagen ha sido 
generalmente despreciada como una forma de representación inferior y menos legítima 
que la escritura. En segundo lugar, cuando hoy se trae la imagen a la transmisión, se la 
considera un reflejo transparente de realidades simples, una ilustración casi redundante de 
argumentos reflexivos vinculados a otras formas de expresión (que también, equívocamente, 
se creen transparentes y simples)” (Ídem, 2006:12).  Desde esta perspectiva la Pedagogía 
de la imagen propone modos de trabajo más complejos, analizando su especificidad y las 
relaciones que estas pueden establecer con otras imágenes, relatos o discursos.  

En este marco la escuela y las disciplinas escolares juegan un rol importante, no solo en 
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la enseñanza de la lectura, es decir que, así como se enseña a leer también se enseña a 
mirar, en tanto ambas son entendidas como prácticas sociales y culturales. 

Dicho corpus conceptual, aporta al campo de la Didáctica de la Geografía una perspectiva 
visual que hace posible la pregunta acerca de qué conocimientos puede producir una imagen 
en esta disciplina escolar y qué prácticas son posibles en torno a ellas, sin dejar de reconocer 
la necesaria articulación de saberes producidos a partir de otros recursos escritos.

Desde esta perspectiva, y por los motivos que se expresan a continuación en la propuesta 
de clase práctica, se propone abordar el análisis de materiales de enseñanza que recuperan 
el enfoque ambiental. En primer lugar, porque se considera que la perspectiva ambiental 
es un puente que permite la posibilidad de articulación entre contenidos físico-naturales y 
contenidos sociales, superando así la tradición escolar de estudiarlos de manera escindida.  
En segundo lugar, porque se observa que a pesar de que las temáticas ambientales 
promueven un enfoque renovado, las imágenes que las ilustran continúan reproduciendo 
un enfoque tradicional descriptivo y propician una mirada donde se naturalizan y hacen 
menos visibles las prácticas sociales y los territorios en tanto espacios de conflicto. 

Por último, el análisis de los materiales didácticos desde el enfoque ambiental permite 
considerar el artículo 89 de la Ley N° 26.206 de Educación Nacional de 2006 y los principios 
normativos de la Ley para la implementación de la Educación Ambiental integral en la 
República Argentina (Disposiciones nro. 27621 de 2021). En este sentido, se reconoce 
que nuestra disciplina posee un amplio y diverso recorrido en investigaciones que dan 
cuenta de preocupaciones y aportes en materia ambiental, así como también en el campo 
educativo. Por lo tanto, siendo la Geografía una disciplina escolar con amplia trayectoria en 
la escuela, se vuelve pertinente resignificar sus aportes teniendo en cuenta la relevancia y 
significatividad de los temas en la formación de ciudadanía. 

Objetivos de la clase

1. Recuperar los aportes de la Pedagogía de la imagen para reconocer y analizar los 
recursos visuales que se proponen en la enseñanza de la Geografía escolar desde 
un enfoque ambiental. 

2. Analizar las consignas de dos propuestas didácticas y problematizar su articulación 
con recursos didácticos diversos, tales como textos e imágenes.

Secuencia didáctica de la clase

1. Primer momento: Presentación
Aproximación al tema de la clase:  Geografías y consignas como articuladoras de los 

recursos didácticos visuales y escritos. 

Notas del diseño de la clase
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Resulta significativo analizar con el grupo de estudiantes docentes en formación, el 
lugar de las consignas teniendo en cuenta que en la tradición escolar predomina el 
supuesto de que hay que resolver actividades y extraer información de los recursos. 
Esta noción da lugar a problematizar el rol pasivo y receptor que se le asigna a 
la/os estudiantes con la formulación de este tipo de consignas y analizar qué 
posibilidades alternativas se pueden habilitar para propiciar la “interacción entre el 
mundo del lector y el mundo del texto” (Aisenberg, 2012; 65) 

Por su parte, la consigna es un texto que hay que enseñar a leer e implica el desarrollo 
de prácticas disciplinares en contexto. Es decir que, la consigna es más que un 
enunciado, se formula en el marco de un lenguaje disciplinar. También, la consigna 
es un componente en la planificación de propuestas de enseñanza, por lo tanto, 
esta constituye un lugar importante para promover aprendizajes significativos y 
autónomos.  Motivo por el cual, se debe prever un tiempo para leerlas y analizarlas 
con la/os estudiantes y que estas no se organicen como una suma de actividades 
de tipo cuestionario a resolver.

Entonces, al formularlas es preciso considerar qué queremos que la/os estudiantes 
aprendan para lograr orientar aprendizajes. 

Algunos autores que nos aproximan al análisis de las consignas:
- Al decir de Riestra y Crivelli (2005), “la consigna funciona como un andamio en 

la realización de acciones mentales, un espacio de mediación entre lo que se 
piensa y lo que se dice; constituye, desde la perspectiva de alumno, el espacio 
del problema a resolver y es, a la vez, el trayecto de elaboración mental que 
le permitirá apropiarse, de una manera u otra, de determinadas capacidades 
discursivas; lo ayudará a construir, además, las diferentes explicaciones que 
producirán unos u otros anclajes como creencias sociales” (Riestra y Crivelli, 
2005:552).

- Anijovich y González (2011), sostienen que “una buena consigna (…), debe 
ser clara y específica en lo que requiere que el alumno piense y realice, tanto 
como los procedimientos, recursos y materiales que puede utilizar” (Anijovich y 
González, 2011:93).

- Por su parte, es necesario reconocer también que las consignas pueden ser 
pensadas desde preguntas. Al decir de Isabelino Siede (2010) “la función de 
la pregunta, entonces, no solo es abrir, sino también orientar; no es averiguar 
lo que cada uno sabe, sino desafiar lo que podemos pensar a partir de lo que 
sabemos. De este modo, la pregunta tiene sentido y ayuda a construir sentidos 
compartidos entre quienes la abordan. Alumnos y docentes podrán pensar en 
un problema en común, lo cual implica decidir cuál de las respuestas posibles 
es más atinada y qué argumentos la sustentan. Las preguntas con sentido 
ayudan a pensar solos y a pensar con otros. De algún modo, una pregunta es 
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significativa para el proceso de conocer cuando indica una dirección y delimita 
un territorio mental. Al mismo tiempo que abre un enigma para resolver, su 
enunciado postula el espacio dentro del cual será posible construir la respuesta. 
Ese es el sentido de preguntar y esas son preguntas con sentido tanto en la 
producción de conocimientos como en la enseñanza”. (Siede, 2020: 215)

2. Segundo momento
Se propone al grupo de estudiantes analizar dos propuestas didácticas teniendo en 

cuenta dos dimensiones de análisis: por un lado, el contenido ambiental y la 
relación con las consignas y, por otro lado, la relación entre consignas, los recursos 
visuales y escritos.

A. Primera dimensión de análisis: El contenido ambiental y la relación con las 
consignas.

El análisis de recursos didácticos que abordan temas ambientales en la escuela 
secundaria, habilita el análisis de problemas de la realidad social. De acuerdo con 
Lia Bachman (2018), “en este panorama encontramos experiencias sumamente 
ricas, motivadoras, movilizantes, con intencionalidades positivas y propositivas, 
producto de la preocupación por la situación ambiental actual y sus consecuencias 
sobre el presente y el futuro de las sociedades. Pero, al mismo tiempo, también 
encontramos una gran disparidad de posturas, enfoques, tipos de tratamientos 
y niveles de profundidad en el abordaje de los temas ambientales, algunos de 
los cuales presentan cierta tradicionalidad o parcialidad en cuanto a selección y 
estructuración de contenidos, consignas y momentos de evaluación o cierre, que 
conllevan a un tratamiento sesgado o superficial de las cuestiones ambientales” 
(Bachman, 2018: 2)

Recursos didácticos de la clase 

1. 1. Ministerio Nacional de Educación. Programa Seguimos educando. 2020.1 “Litio, 
litio ¿Por qué no te quedas en tu sitio?” 

2. https://www.educ.ar/recursos/157203/litio-litio-por-que-no-te-quedas-en-tu-sitio 
 Ministerio de Educación de la Nación. Educación ambiental: Repensar la enseñanza 

de problemas ambientales. - 1ª ed. ilustrada. - Ciudad Autónoma de Buenos Aires: 
Ministerio de Educación de la Nación, 2015. Libro digital, PDF - (Secundaria para 
todos; 7) Se propone analizar entre pág. 26 y 35. Disponible en: http://entrama.
educacion.gob.ar/uploads/secundaria-para-todos/Libro_Ambiental.pdf 

A modo de ejemplo, se propone analizar estos recursos didácticos desde las siguientes 
consignas:

1.– Dicho recurso se encuentra disponible en el portal educ.ar como parte de una colección de materiales 
y recursos educativos digitales, organizados por nivel educativo y área temática, para acompañarlos en a 
las medidas preventivas anunciadas por el Ministerio de Educación de la Nación respecto de la situación 
epidemiológica del coronavirus (COVID-19). Si bien fueron diseñados para este momento particular, aún se 
encuentran publicados y están disponibles para ser utilizados. 

http://entrama.educacion.gob.ar/uploads/secundaria-para-todos/Libro_Ambiental.pdf
http://entrama.educacion.gob.ar/uploads/secundaria-para-todos/Libro_Ambiental.pdf
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- ¿Desde qué enfoque disciplinar están formuladas las consignas para pensar el 
ambiente? 

- ¿Qué análisis sobre el recurso promueven? 
- A partir de las consignas presentadas, ¿es posible problematizar el contenido 

ambiental? Argumentar la respuesta citando ejemplos

Para pensar estas consignas se sugiere recuperar aportes de los siguientes 
textos2: 

Bachmann, L. (2018). “Educación ambiental y geografía escolar: de las buenas 
intenciones a la formación transformadora. ¿Evaluación de procesos, o 
procesos de evaluación?” I Jornadas Platenses de Geografía, 17 al 19 de 
octubre de 2018, La Plata, Argentina. EN: [Actas]. La Plata: Universidad 
Nacional de La Plata. Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación. 
Departamento de Geografía. En Memoria Académica. Disponible en: http://
www.memoria.fahce.unlp.edu.ar/trab_eventos/ev.11237/ev.11237.pdf 

Anijovich R y Mora S (2014). “Las buenas preguntas” (Capítulo 2). En Estrategias 
de enseñanza. Otra mirada al quehacer en el aula. Buenos Aires, Aique.

B. Segunda dimensión de análisis: La relación entre consignas, recursos 
visuales y escritos: 

Para pensar estas consignas se sugiere mirar los siguientes recursos visuales: 
Georges Didi-Huberman (2017) “La noche de la filosofía: La imagen 
potente”. Canal Encuentro. Disponibles en: https://www.youtube.com/
watch?v=6uvGhCgupq0       https://www.youtube.com/watch?v=6m22_w19udk 
- ¿Qué lugar poseen los recursos visuales y los textos escritos? 
- ¿Qué articulación es posible establecer entre estos recursos?
- Al decir de Didi Huberman, ¿existen consignas que permitan mirar los recursos 

visuales como imágenes potentes? 
- El recurso visual de la propuesta ¿qué tipo de conocimiento promueve? ¿Es el 

mismo que el que puede producir un texto escrito?

3. Tercer momento. Puesta en común y cierre de la clase 
En este tercer y último momento se prevé habilitar un tiempo para el intercambio grupal 

con el propósito de recuperar las interpretaciones que el grupo de estudiantes 
desarrolló sobre el material de estudio y luego dar lugar a una puesta en común. 

Para finalizar el encuentro, y teniendo en cuenta aspectos abordados en la clase, se 
propone evaluar con el grupo de estudiantes si es necesario proponer el diseño de 
nuevas consignas que permitan potenciar los recursos visuales y “sacarles el jugo” 
para potenciar la mirada desde un enfoque ambiental crítico.

2.– Otro recorrido ampliatorio de lecturas:	
Zenobi, Viviana, Estrella, Melisa y Príncipi, Noelia (2014) La enseñanza de temáticas ambientales con netbboks. 
Contenido 1. “Construcción social de ambientes. Síntesis conceptual”. Pág.19 y 20. UNL.
Disponible en: http://www.temambiental.unlu.edu.ar/sites/www.temambiental.unlu.edu.ar/files/site/VU_
Material_impreso.pdf 
Siede, Isabellino (2010). “Preguntas y problemas en la enseñanza de las Ciencias Sociales” En Ciencias Sociales 
en la escuela. Criterios y propuestas para la enseñanza. Editorial Aique. Capítulo 9.

http://www.memoria.fahce.unlp.edu.ar/trab_eventos/ev.11237/ev.11237.pdf
http://www.memoria.fahce.unlp.edu.ar/trab_eventos/ev.11237/ev.11237.pdf
https://www.youtube.com/watch?v=6uvGhCgupq0
https://www.youtube.com/watch?v=6uvGhCgupq0
https://www.youtube.com/watch?v=6m22_w19udk
http://www.temambiental.unlu.edu.ar/sites/www.temambiental.unlu.edu.ar/files/site/VU_Material_impreso.pdf
http://www.temambiental.unlu.edu.ar/sites/www.temambiental.unlu.edu.ar/files/site/VU_Material_impreso.pdf
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A modo de cierre, el objetivo será concluir acerca de la importancia de relacionar 
el análisis de recursos didácticos a partir de la formulación de consignas, 
jerarquizando así el lugar de la mirada en la enseñanza. 

Para lo cual, el diseño de consignas requiere tener en cuenta:  el reconocimiento del 
contenido en tanto objeto de enseñanza, la identificación de: procesos, espacios, 
sujetos; la reflexión y al análisis crítico del contenido teniendo en cuenta conceptos 
claves del contenido disciplinar a enseñar, promover la mirada y la lectura en tanto 
prácticas sociales.

CONCLUSIONES

Durante los últimos años, la renovación temática de contenidos ubicó el eje de reflexión 
docente en los nuevos enfoques y perspectivas disciplinares. Para acompañar este 
proceso, se hace necesario identificar las metodologías didácticas que permitan potenciar 
nuevos temas y problemáticas geográficas. En este sentido, el trabajo expuesto propone un 
reflexionar sobre problemas metodológicos con el objetivo de construir una aproximación 
didáctica entendiendo que el único camino es el ensayo de diversas alternativas. 

A modo de síntesis, y con el propósito de continuar sistematizando los resultados que 
surjan de esta experiencia propuesta, se pueden recuperar algunos ejes para pensar la 
enseñanza de la Geografía en torno a imágenes. 

En primer lugar, reconocer el enfoque epistemológico desde el que se identifican 
categorías conceptuales para mirar las imágenes. Al decir de Dagnino Contini y Kozameh, 
“nuestro indagar nos coloca frente a contextos y a personas, y en el camino, nos propone 
preguntas: ¿qué ocurre cuando los procesos que estudiamos y los marcos teóricos que 
guían nuestra mirada invisibilizan y/o niegan procesos culturas, sociedades?, ¿bajo qué 
matriz epistemológica hemos estado mirando las problemáticas sociales que estudiamos?” 
(2021: 25 y 26).

A partir de un determinado marco conceptual se autoriza un corpus de imágenes y 
regímenes de visibilidad (Reguillo: 2020) desde los que se promueven prácticas y modos de 
ver. Este posicionamiento, se refuerza desde una Geografía crítica comprometida con los 
problemas de la realidad social ya que propone habilitar imágenes del conflicto, fotografías 
y cartografías poderosas que diversifiquen y tensionen la mirada del espacio y el territorio. 

Por otro lado, y atendiendo a la formación de ciudadanos críticos, se propone identificar qué 
imágenes permiten abordar las relaciones desiguales y conflictivas en el mundo contemporáneo. 
Los jóvenes impregnados por la representación visual, tienen al alcance el mundo para mirarlo, 
registrarlo y tomar posición, entonces ¿en qué medida la enseñanza de geografía en torno a 
imágenes puede acompañar procesos de formación de ciudadanos críticos?

Cabe aclarar que, la novedad de la imagen no implica una innovación en la enseñanza 
porque el cambio no está solo en los soportes que la contienen, sino en el marco de un 
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complejo contexto en el que los equipos docentes pueden tomar posición ante el desafío 
prioritario de formar ciudadanos críticos. Por supuesto que, no todas las imágenes pueden 
provocar la reflexión crítica, frente a ello también el desafío del docente es seleccionar 
imágenes potentes que provoquen el estudio de los problemas del mundo contemporáneo 
y preguntarse qué hacer desde la Geografía con la diversidad de repertorios de la cultura 
visual actual para acompañar aprendizajes atendiendo a la formación de ciudadanos 
críticos, objetivo prioritario de la política curricular de la Pcia. de Buenos Aires.

Por último, invitar a pensar metodológicamente la tradición visual y el uso de imágenes 
en la enseñanza de la Geografía escolar, donde el uso de diversos recursos visuales se 
desarrolla bajo el supuesto de que ayudan a memorizar los contenidos y permiten ubicar 
espacios y mostrar fenómenos de la superficie terrestre, relieves y los paisajes. 

Durante el análisis de los recursos presentados en la clase, se reflexionó con el grupo 
de estudiantes acerca de la relevancia didáctica de las consignas para acompañar y 
despabilar la mirada ante secuencias de imágenes que promueven la comprensión de 
procesos y problemas territoriales, develar relaciones de poder, prácticas extractivistas, 
continuidades históricas, resistencias sociales, conflictos, problemas comunes y acciones 
colectivas. 

Por sí solas las imágenes no dicen nada, por lo cual se plantea enseñar a mirar con una 
propuesta metodológica que recupere el valor de las consignas para promover aprendizajes 
significativos. Al decir de Ana Abramowski (2020), se sugiere proponer una pedagogía de 
la pensatividad de la imagen, que sospeche ante lo que se muestra y recupere el carácter 
de opacidad de las imágenes.  

En este contexto cultural donde predomina lo visual, es necesario jerarquizar su lugar, 
así como también recomponer la necesidad de argumentación y pensamiento crítico, solo 
posible si la imagen dialoga con otros recursos didácticos y modos de aprender que asignen 
palabras a lo que la imagen oculta o devela. 
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RESUMEN 

A partir de 2022 en nuestro país, se retorna a la normalidad, pero ésta no es exactamente 
igual a la de la pre pandemia, estableciéndose “una nueva normalidad”. La educación 
debe adecuarse a las nuevas circunstancias y el rol del docente acompaña estos cambios, 
convirtiéndose en mediador, favoreciendo procesos de formación autogestionados. Es 
importante que la oferta pedagógica sea acorde a las necesidades, por ello, la finalidad 
del presente trabajo es compartir una experiencia puntual de modelo híbrido en la FCNyM 
de la UNLP. Para saber cómo fue recibido el modelo híbrido se realizó una encuesta a 
los estudiantes que nos permitió conocer si este modelo mixto fue elegido como primera 
opción, si están conformes con los encuentros presenciales previos a cada parcial, 
y las ventajas y desventajas que encuentran en este tipo de cursada. Se recibieron las 
respuestas del 34% de los estudiantes. El 45% de los mismos se anotaron por propia 
elección y el 90% está conforme con la metodología. En nuestra experiencia se logró 
suplementar los inconvenientes respecto al reconocimiento del material práctico, mediante 
la incorporación del modelo híbrido, agregando clases presenciales que enriquecieron la 
propuesta pedagógica mediante clases prácticas, de consulta, intercambio y debate.

PALABRAS CLAVE: “Nueva normalidad”, aprendizaje autogestionado, nivel superior

INTRODUCCIÓN 

A fines del 2019 se generó una emergencia sanitaria ocasionada por el virus SARS-
CoV2, que, se transformó en una pandemia sin precedentes, llevando a la mayoría de 
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los países al confinamiento para evitar su propagación, afectando a todas las actividades 
humanas, y entre ellas al sistema educativo en general, incluido el nivel universitario. 
Este último sufrió un cambio disruptivo en las metodologías de enseñanza y aprendizaje, 
con la incorporación necesaria y forzada de tecnología. A partir de 2022 en nuestro país, 
se retoman las actividades habituales, lo que permitió el retorno a las aulas, pero con 
el mantenimiento en principio de medidas de prevención sanitarias. Es decir, se logró 
un retorno a la normalidad, pero ésta no es exactamente igual a la de la pre pandemia, 
estableciéndose lo que se conoce como “la nueva normalidad”. Hernández et al. (2020), 
sostienen que ésta última se refiere a un concepto dentro del cual se comprende a una 
situación que no se asemeja a otras conocidas, y que consiste en volver a una normalidad 
diferente a la asimilada por las personas. Por esto, pareciera ser necesaria la apertura a los 
cambios que se avecinarán en un futuro cercano y entre esas modificaciones se incluye a 
la educación, la cual debe adaptarse a las nuevas circunstancias (Giorda Ugarteche, 2022; 
Luna y Steiman, 2020). 

Una de las formas que se ha considerado para seguir con la enseñanza, es por medio 
de las aulas híbridas, que como expone Gracia (2020) conllevan “…un nuevo modelo 
híbrido que combine la enseñanza online y presencial como posible solución”. Esta “nueva 
normalidad” es entonces una readaptación de todo lo que ya se conoce, para actualizarlo a 
los nuevos contextos. Actualmente, el desarrollo de las tecnologías ha permitido numerosas 
nuevas formas de interacción entre estudiantes y docentes, donde los modelos híbridos 
permiten la combinación de distintas estrategias, presenciales y virtuales, sincrónicas y 
asincrónicas, tratando de optimizar las ventajas y enriqueciendo las propuestas pedagógicas 
(Gómez Reyes 2017). 

Tal como señala el Secretario de Políticas Universitarias Jaime Perczyk: “La pandemia 
nos impuso millares de desafíos y urgencias, es por eso que es muy importante que las 
Universidades sigan avanzando en la conformación de esquemas bimodales” ya que implican 
“no retornar a un modelo idéntico al pre pandemia sino capitalizando lo que el sistema 
universitario argentino ha aprendido durante la emergencia sanitaria: aprovechando los 
beneficios de la virtualidad, las clases híbridas, los encuentros sincrónicos y asincrónicos 
y robusteciendo la presencialidad con clases prácticas, de consulta, intercambio y debate”

El rol del docente acompaña estos cambios, convirtiéndose en mediador entre los 
conocimientos que están a disposición en los entornos de enseñanza virtual y los 
estudiantes. Favoreciendo además a los procesos de formación autogestionados, donde 
el alumno adquiere un rol protagónico, estableciendo los objetivos que quiere lograr y 
administrando su propio trabajo con los docentes como guía (Miranda Izquierdo y Mainegra 
Fernández, 2006; Oviedo, 2013). Es importante en este recorrido, que la oferta pedagógica 
sea acorde a las necesidades de los distintos grupos de trabajo y especial para casos 
particulares. Por ello, la finalidad del presente trabajo es compartir una experiencia puntual 
de modelo híbrido en el nivel superior en la FCNyM de la UNLP. 
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Tabla 1 Resumen de las ventajas y Desventajas de la modalidad y virtual en la Educación 
Superior 

Educación Presencial Virtual
Ventajas - Contacto directo con los docentes
- Sociabilización con los pares
- Implementar la virtud de cumplir horarios -Disponibilidad de horarios
- No hay gasto de dinero en viajes a la Facultad, comida, etc.
- Las clases se actualizan constantemente
-  Se llega a rincones del país y del extranjero
Desventajas -  Gastos de dinero en viajes a la Facultad, comida, etc.
-    Cumplimiento de horarios estrictos
-    Las clases se actualizan raramente o no lo hacen
  -Hay que establecer una rutina para observar las clases
- Contacto no directo con los
docentes
- Sociabilización parcial o nula con los pares

DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA

En el escenario de una cursada anual de Primer año común a las Carreras de 
Licenciatura en Biología, Antropología y Geología de la FCNyM de la UNLP, pudimos 
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recorrer un camino distinto desde el año 2020, hasta la actualidad. En 2020 se planteó la 
necesidad urgente de virtualizar los contenidos (con motivo de la pandemia de COVID-19), 
y la cursada estuvo sostenida desde el entorno virtual, sin encuentros sincrónicos. El 
diseño virtual de la cursada de Zoología General (en Moodle) consistió en: Presentación 
de la materia y docentes mediante video y Padlet, presentación del Cronograma a seguir, 
las Guías de Trabajos Prácticos para completar con frecuencia semanal obligatoria. Y 
numerosos Links a clases teóricas, bibliografía, fotos de material y videos. (Devoluciones 
de Trabajos Prácticos: Aprobado/Aprobado con observaciones/ Rehacer). Como formas de 
comunicación, siempre existió la disponibilidad de mensajería grupal o personalizada con 
docentes. También se habilitó la autocorrección de Trabajos Prácticos previa al Parcial, 
y se realizaron cuestionarios de Moodle no eliminatorio (Parcial I, II y III) para evaluar (a 
modo diagnóstico) al final de cada Bloque

De esta manera, se organizó la cursada en una primera instancia, en la cual no teníamos 
encuentros sincrónicos. Al finalizar el año, realizamos una encuesta, donde uno de los 
requerimientos que planteaban los estudiantes era la necesidad de conocer e interactuar, 
aunque sea virtualmente, con sus docentes. De esta manera, durante 2021, surge otro 
modelo de cursada sostenido por el entorno de AulasWeb, con comisiones de cursada 
sincrónica, y con el respaldo de dejar las explicaciones grabadas por cada docente para 
aquellos estudiantes que tuvieran problemas de conectividad, o no pudieran conectarse 
en tiempo real por enfermedad, cuidados parentales, trabajo, etc. Este accionar dinámico, 
recreando las estrategias ante los nuevos desafíos, configura una nueva comunidad de 
enseñanza-aprendizaje que permite la actualización constante, y el intercambio activo en 
tiempo real. Estos entornos virtuales colocan al estudiante en un rol activo, en el que es 
verdadero partícipe en la construcción de su aprendizaje.

A partir de 2022, se establece el retorno a las aulas, donde la mayor parte de las 
comisiones regresa a la presencialidad, pero manteniendo en las comisiones vespertinas, 
(generalmente menos requeridas por sus horarios) con la modalidad virtual. En esta nueva 
normalidad, este desafío “híbrido” (o mixto) combina las clases virtuales (en su mayoría) 
con clases presenciales que le permiten al estudiante repensar lo aprendido por medio 
del entorno virtual y sus herramientas, junto a recursos cognitivos propios. La instancia 
presencial, le permite conocer e interactuar con compañeros y docentes. En nuestra 
experiencia, éstos encuentros son de tres horas, en el mismo horario que la cursada 
sincrónica, en la semana previa a cada parcial. Esta clase permite de esta forma que el 
estudiante se relacione con el material práctico, representativo de cada grupo animal. Es 
así entonces, que los conceptos aprendidos en el entorno virtual, son interpelados al tener 
frente a sí los objetos de estudio al alcance de su mano. Otro momento presencial de este 
tipo de cursada es la evaluación, que consistió de 30 preguntas de tipo multiple-choice, dos 
de las cuales se basan en el reconocimiento del material. Es de destacar que se realizó 
una estadística del material reconocido en esas preguntas, y demostró que no difirió de 
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lo reconocido por los alumnos que tuvieron clases de acuerdo a la cursada tradicional 
presencial. 

Como método para saber cómo fue recibido este modelo híbrido se realizó una encuesta 
a los estudiantes que tuvieron este modelo como opción. La encuesta nos permitió conocer 
si este modelo mixto fue elegido como primera opción, o llegaron a él porque no había 
lugar en las comisiones que preferían. También se les consultó si están conformes con 
los encuentros presenciales previos a cada parcial, si les parecieron suficientes, pocos 
o innecesarios. También se les plantea la posibilidad que nos comenten las ventajas y 
desventajas que encuentran en este tipo de cursada.

RESULTADOS DE LA ENCUESTA

La encuesta fue anónima y voluntaria y se llevó a cabo con los alumnos que estudian 
mediante la metodología virtual durante la cursada 2022, a fin de analizar la valoración 
de los propios estudiantes tienen sobre la modalidad implementada. Por tratarse de una 
encuesta voluntaria se recibieron las respuestas del 34% de los estudiantes que están 
cursando la materia en la modalidad virtual. El 45% de los mismos se anotaron por propia 
elección (Fig.1 y 2), siendo los principales motivos:

- Ahorrar más tiempo al no tener que viajar hacia la Facultad, la comodidad y 

lograr más atención en las clases  

- Disponer de todo el material didáctico en el aula virtual

-      Poder conocer a los compañeros tanto en virtualidad como en la presencialidad

- Los trabajos se resuelven más ordenadamente en los encuentros virtuales

- Ninguna 

El 90% de los alumnos está conforme con la metodología (Fig. 3) y entre las 

ventajas se destacan (Fig. 4)

Entre las desventajas se reconocen (Fig. 5)

- Inconvenientes para el reconocimiento del material práctico 

- Los inconvenientes técnicos (cortes de luz, de internet, mala conexión, etc.) 

- Menos motivación que en las prácticas presenciales. 

- Ninguna 

A pesar de esto último, un gran porcentaje (75%) consideró suficiente la clase 

de reconocimiento de material previa al parcial y solo el 17% escasa, mientras que 

algunos (8%) la consideraron innecesaria (Fig. 6).
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Fig. 1 Elección de cursada virtual Fig. 2 ¿Por qué elegiste la virtualidad

 Fig. 3 Conformidad con la                  Fig. 4 Ventajas de la modalidad híbrida 
       metodología híbrida                            percibidas por los alumnos
             

 

Fig. 5 Desventajas de la modalidad híbrida     Fig. 6 Consideración por parte de los 
alumnos percibidas por los alumnos                de la clase presencial previa al parcial
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CONCLUSIONES

De forma general, varios autores destacan que el esfuerzo realizado tanto por los docentes 
como por los alumnos durante la pandemia han llevado a crear un sistema eficaz de docencia 
referida a las temáticas teóricas online (Ordorika, 2020; Valdivia-Vizarreta y Noguera, 2022; 
Andino et al. 2022). Sin embargo, según Alfaro Sánchez (2014) la virtualización de prácticas de 
laboratorio sigue siendo un reto. En este sentido, en la línea de los resultados que también han 
obtenido otros autores, las competencias que se adquieren gracias a la práctica presencial en 
el laboratorio aún no se han logrado igual con la docencia online, no obstante, complementar la 
docencia práctica con recursos online es una buena estrategia docente, muy bien valorada por 
los alumnos (Córdoba et al 2021). En nuestra experiencia con la asignatura Zoología General, 
de acuerdo a lo manifestado por los propios alumnos en las encuestas y a lo observado a través 
de las evaluaciones parciales, se logró suplementar los inconvenientes de la modalidad virtual 
respecto al reconocimiento del material práctico, mediante la incorporación del modelo híbrido, 
agregando clases presenciales para la interacción con los materiales de estudio, docentes y el 
resto de los estudiantes. De esta forma se logró enriquecer la propuesta pedagógica mediante 
clases prácticas, de consulta, intercambio y debate.

Por otro lado, esta experiencia también resultó ser una gran oportunidad para aquellos 
alumnos que trabajan, tienen familiares a cargo, viven lejos de la Facultad y deben viajar 
grandes distancias, o prefieren la modalidad virtual porque les resulta una alternativa más 
cómoda, o atractiva como metodología de enseñanza aprendizaje. Es por lo tanto esencial 
en este contexto, que la oferta pedagógica resulte acorde a las necesidades actuales de 
los nuevos estudiantes, en los distintos grupos de trabajo, como así también para casos 
particulares, y que surge como alternativa válida que podría extenderse al resto de las 
asignaturas como una práctica habitual tendiente a una mayor inclusión del alumnado con 
estas características.
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RESUMEN 

Cubo de Severino (2006 p 106) explica que las estrategias superestructurales de 
lectura y su vinculación con el paratexto (conjunto de. producciones discursivas que 
un autor selecciona para poner en valor su texto: tipografía, títulos,, gráficos, cuadros, 
notas, resúmenes, prefacios, que en nuestro medio, Alvarado denomina paratexto.)
En  Fisiología de la FOLP de la UNLP hemos realizado una experiencia que relaciona la 
comprensión de textos y el paratexto con el propósito de  establecer qué conocimientos 
poseen los estudiantes sobre el paratexto, ayudarlos a reflexionar sobre su propio proceso 
de comprensión, y vincularlo con el paratexto. A 57 estudiantes se les tomó una prueba 
con tres consignas: 1- ¿Qué conoce del paratexto? 2- ¿Cómo identifica cuál es la idea 
principal? 3- ¿En qué parte del libro se encuentra? En el primer y en el tercer caso debían 
elegir la respuesta entre varias opciones. En el segundo, se invitaba a los estudiantes a 
desarrollar su criterio para darse cuenta cuál es la idea principal. Hemos efectuado un 
análisis cuantitativo en los tres casos y en la segunda consigna, además, una reflexión 
sobre cada respuesta. (Más detalles en el texto).

PALABRAS CLAVE: comprensión, textos, paratextos, autor

DESARROLLO DEL TRABAJO

En este año 2022, en el marco de la asignatura Fisiología de la FOLP-UNLP, se trabaja 
con la compresión de textos académicos científicos.
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Los docentes, en todas las disciplinas usamos el lenguaje escrito y por lo cual debemos  
lograr que los estudiantes aprendan estrategias de lectura y escritura propios de la 
asignatura, para desarrollar la comprensión lectora

Comprender es interpretar y asimilar el sentido de las cosa y busca la comprensión 
desde el discurso.  La comprensión implica una competencia cognitiva: Sáenz de Acedo 
Lizárraga (2010: p 21-22) define a las competencias cognitivas como “las que se relacionan, 
principalmente, con el sistema intelectual del ser humano, solución de problemas, etc. 
(..).  forman parte de la arquitectura mental del ser humano, integrada por los procesos 
que tienen como finalidad preferentemente comprender, evaluar y gestionar información, 
tomar decisiones y solucionar problemas.”.La lectura constituye un procedimiento vital en 
el cual, a partir de la información leída, se construyen significados, donde los esquemas 
previos, el patrimonio cultural y los conocimientos del sujeto lector son importantes 
porque permiten alizar, sintetizar, discutir, etc. El  lingüista Giovanni Parodi (2014 : 65- 66)  
considera  la comprensión  como “una habilidad que se desarrolla a lo largo del tiempo y 
en la que el lector tiene un rol importante ya que no es algo que le acontece  pasivamente, 
(..) dado que se entiende el texto escrito como una unidad semántica– estructural, (…) 
provee pistas para que un lector medianamente experto lo haga un todo coherente; es 
tarea del comprendedor ser capaz de guiar y controlar sus propios procesos mentales 
con el fin de construir una interpretación textual  acorde con sus conocimientos anteriores 
y las intenciones del escritor. Entre los procesos cognitivos básicos para el desarrollo del 
intelecto, se destacan la percepción y la atención.

Respecto a la lectura, es fundamental la alfabetización, es decir, los procesos de 
decodificación del texto escrito. Recogiendo las ideas de Piaget y Viogostky, Gómez 
Mácker y Perronard (2008 p 31) explican:    el desarrollo del intelecto consiste en ganar una 
mejor comprensión y control sobre los propios procesos cognitivos o mentales y aprender 
y ponerlos al servicio de un objetivo, es decir, a utilizarlos estratégicamente. Precisamente, 
Cubo de Severino (2006 p 106), describe en la lectura estrategias superestructurales, 
inferenciales, macroestructurales, microestructurales, y léxicas

Cada texto tiene una forma y un contenido: esta autora señala el concepto de estrategias 
superestructurales y las relaciona con el paratexto. Las estrategias superestructurales son   
aquellas que permiten reconocer los esquemas retóricos en la tarea de comprensión de los 
textos (…) pueden agruparse en tres tipos: 1- identificación de categorías paratextuales y de 
su función discursiva.,.2- reconocimiento de categorías canónicas y procedimentales y su 
función discursiva 3- establecer relaciones entre las superestructuras y las macroestructuras 
textuales).

Los textos utilizados por los estudiantes universitarios poseen rasgos favorecidos por 
la disciplina que exponen. Todos ellos presentan en su compaginación lo que, en nuestro 
medio, la lingüista Maite Alvarado, en la década del 90 a dado en llamar paratexto. De 
acuerdo con Pipkín Embón y Reynoso (2010 p 107) fue Gérad Genette entre los años 1982 
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y 1987, quien se centró en el libro como objeto de estudio resaltando la importancia del 
conjunto de producciones discursivas que, bajo su responsabilidad, un autor selecciona 
para poner en valor su texto: tipografía, compaginación, títulos y subtítulos, ilustraciones, 
gráficos, cuadros, notas, epígrafes, resúmenes, prefacios, índice general, índice de autores, 
glosario, etc.

Desde entonces, se ha reflexionado sobre el paratexto de autor y el paratexto de 
editor. En el primero se consideran el título y los subtítulos, el nombre del autor, epígrafes, 
dedicatoria, prefacio, notas, índices, y bibliografía. En el peritexto de autor se incluyen 
dispositivos visuales. Más recientemente, el especialista en comunicación, Philippe Lane, 
en la década del noventa estudia con precisión las producciones que son responsabilidad 
del editor, como las tapas, las solapas, el comentario de contratapa, la publicidad, notas, 
entrevistas al autor, etc.

El creador del paratexto lo ha presentado como una prolongación del texto. PipkínEmbón 
y Reynoso (2010 p 108) manifiestan que el paratexto despliega su potencial al emprender 
una lectura no lineal de textos en cuya estructura, además del componente verbal, entran 
otros dispositivos scripto-visuales como gráficos, esquemas, diagramas, tablas, fotos, 
dibujos, imágenes, infografías, etc., que permiten una interrelación específica entre sí y con 
el texto base que enriquece la construcción de sentidos. El paratexto del editor se relaciona 
con la estrategia de difusión, producción y venta de los libros. El editor es responsable de la 
tapa, contratapas, solapas, sobrecubierta, etc.. Estos elementos paratextuales constituyen, 
por un lado, la cara del libro y por el otro, depende de la decisión del editor o el imprentero, 
la inclusión del material icónico en el texto. En el paratexto editorial podemos encontrar 
elementos verbales y elementos icónicos, incluidos en estos últimos se hallan lo que 
Genette denomina elementos “materiales”, que se distinguen del resto de los elementos 
paratextuales, que pueden ser icónicos o verbales. Los icónicos se superponen con el texto, 
por la tipografía y el diseño de la página que dan forma al texto. Al decir de Alvarado (2009 
p 31), “(…) el paratexto editorial se ocupa de la transformación del texto en mercancía y 
los diversos elementos que lo integran son marcas de ese proceso. Este carácter mercantil 
que en los libros a veces se desdibuja atrás de la sobriedad o el esteticismo, es evidente, 
en cambio, en los medios de prensa: el contraste en el diseño de las tapas de los diarios 
desplegada en los quioscos permite apreciar, (…),la estratificación del público al que apela 
y, por lo tanto, el intento de ocupar una franja del mercado.

Como elementos icónicos, históricamente encontramos, los pictogramas y l, los 
ideogramas, que constituyen las primeras formas de comunicación escrita de la humanidad. 
Los ideogramas conforman verdaderos códigos donde se inscriben signos icónicos para 
transmitir distintos mensajes como en la escritura china.

U. Eco, citado por Alvarado (2009 p32) manifiesta: “(…) Los signos icónicos reproducen 
algunas condiciones de la percepción del objeto, pero después de haberlas seleccionado 
según código de reconocimiento y haberlos registrado según convenciones gráficas (…). 
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Muchas veces las imágenes van acompañadas de texto, conformando epígrafes, pero 
cuando la imagen se vincula con el texto de una manera estrecha, se transforma en  una  
ilustración, porque esclarece, ilumina. Se denominaban iluminadores en la edad media a 
los ilustradores. Pero también ilustrar es una manera de embellecer un texto y con ello se 
cumple un objetivo comercial, que es atraer al público.

Alvarado (2009 p 41) reproduce en su libro el significado de la palabra gráfica, según el 
diccionario Sopena:1-Perteneciente o relativo a la escritura, 2-Que se representa por medio 
de figura. 3- Dícese del lenguaje o expresión que hace comprender con toda claridad las 
cosas descritas 4- Representación de datos numéricos de cualquier clase por medio de 
una o varias líneas que exponen la relación o gradación que entre sí guardan estos datos.

El lenguaje gráfico, a través de cuadros, imágenes, dibujos, gráficos, mapas conceptuales, 
donde existen relaciones que jerarquizan e integran la información, facilitando las 
conceptualizaciones. Las imágenes creadas o reinsertados en un contexto discursivo diferente 
al original, además de cumplir un papel estético, pueden ocupar un rol importante al promover 
pautas que iluminan el texto desde otro ángulo.

Algunos elementos del paratexto ayudan al lector en el proceso de comprensión. Tanto 
las contratapas como los prólogos y los índices se presentan como una macroestructura, es 
decir, como una representación abstracta de la estructura global del significado e integran 
semánticamente la información.

Alvarado (2009 p 81) explica Para construir esa representación o macroestructura  
semántica el lector debe ser capaz de establecer relaciones de coherencia1 entre las 
frases. Por más que conozca el significado de las palabras y entienda las frases aisladas, 
si no puede establecer relaciones entre ellas, la comprensión fracas.a

 Las anticipaciones proporcionadas por el paratexto facilitan la comprensión, ya que el 
sujeto lector no parte de cero sino de una primera representación semántica del tema, que 
se irá reformulando sobre la marcha, y así activará en la memoria del lector, las redes de 
comunicaciones conceptuales.

Señala Alvarado (2009 p 84): “(…) el paratexto es una herramienta útil para operar con 
la maquinaria del texto, siempre y cuando se sepa manejarla. El conocimiento de esta 
herramienta es un aspecto fundamental de la comprensión lectora.”

Desarrollo de la experiencia:

En la asignatura Fisiología de la Facultad de Odontología de la UNLP estamos 
trabajando, desde hace varios años, en proyectos de investigación sobre Comprensión 
de textos. En esta oportunidad hemos realizado una experiencia que intenta relacionar la 

1.–La coherencia: para algunos autores, es una propiedad de los textos, cuya proposiciones se 
organizan en torno a un tema común o macroestructura. Para otros autores, en cambio, es una 
construcción del lector, que asigna significado a la información que brinda el texto (M. Alvarado 2009 
p 17)
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comprensión de textos y el paratexto con el propósito de establecer qué conocimientos 
poseen los estudiantes sobre el paratexto, ayudar a los mismos a reflexionar sobre su 
propio proceso de comprensión, y vincular la comprensión textual con el paratexto.

Con 57 estudiantes de nuestra asignatura efectuamos una prueba donde formulamos 
tres consignas: 1- ¿Qué conoce del paratexto? 2- ¿Cómo identifica la idea principal? 
3- ¿En qué parte del libro se encuentra? En el primer y en el tercer caso debían elegir 
la respuesta entre varias opciones. En el segundo caso se invitaba a los estudiantes a 
desarrollar su criterio para darse cuenta de cuál era la idea principal. Hemos efectuado 
análisis cuantitativos en los tres casos y en la segunda consigna, una reflexión sobre cada 
respuesta.

Con respecto a la primera pregunta, ¿qué conoce del paratexto?, los estudiantes debían 
optar entre varias opciones; dentro de  ellas había respuestas erróneas como contenidos, 
capítulos del libro y otras válidas como contratapas, prólogo e índice. Se marcaron 15 
respuestas erróneas de un total de 57, lo que constituye 27 % (15 alumnos). Continuando 
con el análisis cuantitativo, podemos determinar la frecuencia de las respuestas verdaderas: 
33% (20 alumnos) afirma que conocen las contratapas, 20% (11 estudiantes) indica que 
conoce los índices y el 20% ( 11 estudiantes)  señala que conoce  los  prólogos. 

En la segunda, propusimos como consigna a desarrollar ¿Cómo identifica la idea 
principal? Frente a esta propuesta, 6 alumnos no respondieron y uno contestó “no sé”.

De los restantes obtuvimos como respuestas: 
A) Por que se pone en relieve la relevancia de una parte del tema y  la consideran una 

idea principal. Frecuencia: 12estudiantes.Si calculamos el porcentaje de este valor, nos da  
el 21,05%   del total de 57 estudiantes a quienes se les hizo la prueba.

B) Sitúan  a la idea principal en un lugar físico: por ejemplo al  inicio, en la introducción, 
al final del párrafo o “en la contratapa”, correspondiente al paratexto del libro. Frecuencia: 
8 alumnos afirmaron lo expuesto. Si calculamos el porcentaje de este valor, nos da  el 
14,03 % del total.

C) Por el título: Frecuencia: 5 alumnos. Si se  calcula  el porcentaje de este valor en un 
total de 57 estudiantes nos da 8,77  % del total..

D) Algunos estudiantes construyen su respuesta afirmando que el autor define, enuncia, 
describe o explica un tema. Frecuencia: 5, cifra que corresponde al 8,77%    del total.

E)  Porque contiene resumen y / o palabras claves. los estudiantes han elaborado 5 
respuestas de este tenor. Frecuencia:5 Si calculamos el porcentaje correspondiente, nos 
da  el   8,77%   del total.

F) Por la presencia de subrayados y la tipografía (como palabras en negrita). Frecuencia: 
se hallan 4 respuestas en este sentido.. Si calculamos el porcentaje de este valor, nos da 
7,01% del total.

G) Se dan cuenta que verdaderamente las ideas principales son las que le dan sentido 
y significado al tema 3 estudiantes. Si calculamos el porcentaje de esta frecuencia nos da 
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5,26%   del total de 57 estudiantes a quienes se les hizo la prueba.
H) “Porque la idea principal  esta parte del texto que más se relaciona con el tema” 

escribieron 2 estudiantes. Si  calculamos el porcentaje de este valor, nos da  el   3,50%  del 
total.

I) “Depende del contenido”, expresaron: 2 alumnos. Si calculamos el porcentaje de 
frecuencia, nos da el 3,50 %    del total.

J) “El tema tiene todas las ideas principales” o es “la parte principal del párrafo”. 
Expresaron 2 estudiantes. Si calculamos el porcentaje de este valor nos da el 3,50%    del 
total de 57 estudiantes a quienes se les hizo la prueba.

K) Un solo alumno hizo referencia a que “es donde  el autor da una experiencia o relato 
sobre el tema”. En porcentaje representa el  1,75%del total.

L) “Porque tiene verbos”: Sólo un estudiante toma en cuenta la ejecución de una acción 
como referente a una idea principal. Frecuencia: 1, que corresponde a 1,75% del total.

Reflexiones: 

En A) los estudiantes identifican ideas principales por la importancia que revisten, sin 
detallan dónde radica la misma. 

En B) no se demuestra comprensión de la pregunta. 
En C) la pregunta hacía referencia al texto, independientemente del título
En D) los estudiantes que respondieron de esta manera no comprendieron la consigna. 

El protagonista no es el autor, es el estudiante, quien se tendría que dar cuenta de cuál o 
cuáles son las ideas principales.

En E) los estudiantes valoran el resumen como herramienta que le permiten conocer la 
idea principal y la orientación sugerida por las palabras claves. Se observa un principio de 
comprensión del texto.

En F)  este grupo de alumnos da importancia a una imagen gráfica y  a la ejecución de 
subrayados  para diferenciar la idea principal. Se aprecia un inicio en la comprensión del texto.

En G) los estudiantes expresan con claridad y precisión la presencia de  la idea principal 
ya que aporta el sentido y significado al texto. Existe comprensión.

En H) se observa que la afirmación que señalan los estudiantes es una obviedad.
En I) la expresión de los alumnos es tan obvia que no significa nada.
En J) existe un error de concepto al   considerar que el párrafo contiene “todas las ideas 

principales”, porque posiblemente también se encuentran ideas secundarias.
En K) el estudiante se da cuenta que se relata una experiencia pero no ahonda desde 

donde parte el relato o cuál sería el hilo conductor del mismo, elementos indispensables 
para diferenciar la idea principal.

En L) en la oración, el alumno busca el sujeto que, expresada con un verbo, realiza una 
acción. No siempre los verbos conllevan una idea principal. Se pueden elaborar distintos 
tipos de pensamientos que no implican acciones concretas.
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Con respecto a la tercera pregunta 3 ¿En qué parte del libro se encuentra? (la idea 
principal) los estudiantes debían elegir la respuesta entre varias opciones. Los resultados 
fueron:

a)En el índice: 24 alumnos optaron por esta sugerencia,  cifra que representa el 42,10% 
del total., b)En el prólogo,  opción seleccionada por 14 estudiantes , cifra que corresponde 
al 24;56 %del total. C) En el colofón, respuesta dada por 11 estudiantes, que representan 
el 19,29% d)En las  conclusiones: esta opción fue seleccionada por 8 alumnos, que 
representan el 14 % de la población.

Conclusiones

Las dificultades en la comprensión lectora se deben a que los sujetos se conducen como 
en la oralidad, intentando interactuar como si el libro fuera una persona física. No ponen 
en juego las competencias cognitivas y no demuestran el desarrollo de estrategias lectoras 
y pasan por alto todo el paratexto, efectuando una lectura lineal, inclusive desestiman las 
notas al pie de página, que enriquecen los conceptos.

Hemos vinculado los resultados de la consigna 2 (¿cómo identifican la idea principal 
de un párrafo?) con las otras dos consignas, Un total de 20 , que corresponde al 13 los 57 
estudiantes que ejecutaron la prueba comprenden o están desarrollando un proceso de 
comprensión de textos porque saben cómo identificar la idea principal Las reflexiones se 
hacen a partir de las respuestas de estudiantes agrupados en G, E y F, cuando  describimos 
las características de estos grupos:

G) los estudiantes expresan con caridad y precisión que reconocen la presencia de la 
idea principal porque aporta sentido y significado al texto. Existe comprensión.

E) los estudiantes valoran el resumen como herramienta que le permiten conocer la 
idea principal y la orientación sugerida por las palabras claves. Se observa un principio de 
comprensión del texto.

F) este grupo de alumnos da importancia a una imagen gráfica y a la ejecución de 
subrayados para diferenciar la idea principal. Se aprecia un inicio en la comprensión del 
texto.

Respecto a la pregunta 1(¿qué conoce del paratexto?) se vincularon especialmente a 
aquellos estudiantes que  se encontraban en el proceso de comprensión:20  responden 
“las contratapas”;, 11, “el prólogo” ;  11,”el índice”y,  que es una respuesta errónea. Aquí en  
42 casos se estableció una relación coherente que indicaría comprensión.

Con respecto a las respuestas a la pregunta 3 (¿En qué parte del libro se encuentra 
la idea principal?) podemos afirmar que, efectuadas por un grupo de 38 alumnos dan 
respuestas correctas: índice (24)  prólogo (14), en 10 casos eligieron “en el colofón ”, y en 
9, “en las conclusiones”.” (respuesta incorrecta).

Como resultado final encontramos que en 8 estudiantes (14 %) existen respuestas 
válidas a las tres preguntas y a la consigna, lo que significaría mejor comprensión y mayor 
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conocimiento del tema.
Vistos estos resultados tenemos intenciones de organizar desde nuestra asignatura un 

curso complementario para nuestros estudiantes, sobre este tema.
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RESUMEN 

Biotecnología y Alimentos es una materia optativa de la carrera de Lic. en Biotecnología y 
Biología molecular de la Facultad de Ciencias Exactas de la UNLP. Se caracteriza por tener 
una impronta empírica, basada principalmente en la realización de trabajos prácticos para 
la elaboración de alimentos fermentados y visitas a diferentes pymes y emprendimientos 
alimenticios. Debido al aislamiento ocasionado por el COVID-19, la cátedra tuvo que hacer 
una reestructuración de sus clases prácticas para poder adaptarlas al dictado virtual. 
Dicha reestructuración consistió en prácticas virtuales sobre los procesos abordados en 
los TPs donde se explicaba el proceso acompañado de contenido audiovisual. Además, 
se generaron videos “caseros” donde los docentes instruyeron a los alumnos para llevar a 
cabo la producción de alimentos fermentados en sus casas con un mínimo equipamiento. 
Por otro lado, se coordinaron visitas virtuales a empresas y charlas para que los alumnos 
puedan acercarse al sector productivo. Para el seguimiento y evaluación de los contenidos 
se generaron seminarios grupales teóricos/prácticos y talleres para la elaboración de un 
trabajo integrador grupal. Al finalizar la cursada se valoró el proceso a partir de una encuesta, 
obteniéndose devoluciones que nos ayudarán en la mejora continua de la cátedra. 
    
PALABRAS CLAVE: Biotecnología y alimentos, prácticas virtuales, contenido audiovisual, 
seminarios grupales, talleres de trabajo integrador

INTRODUCCIÓN 

Biotecnología y Alimentos es una materia de carácter optativo que se dicta en el segundo 
semestre. Está destinada principalmente a alumnos que cursan el quinto año de la carrera 
de Licenciatura en Biotecnología y Biología molecular. El origen de esta materia optativa se 
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remonta al año 2008, y surge a partir de la inquietud de un grupo de estudiantes interesados 
en los alimentos fermentados y la amplia variedad de Bioindustrias alimentarias existentes 
en nuestro país. En consecuencia, esta materia optativa nace con el propósito de aplicar 
los conocimientos incorporados a lo largo de la carrera en el ámbito de las industrias 
alimentarias, ya sea mediante la manufactura de alimentos fermentados o la producción 
de inóculos y diversos insumos de origen biotecnológico empleados en dichas industrias. 
De este modo, la asignatura cubre un área del conocimiento de mucha importancia para el 
graduado en biotecnología ya que la bioindustria alimentaria constituye uno de los pilares 
del desarrollo económico del país. Desde sus inicios, esta materia se gestó con la ideología 
de “aprender haciendo”, lo que se implementó incorporando una gran cantidad de horas 
destinadas a trabajos prácticos y visitas a industrias/pymes alimentarias. Se busca que el 
alumno se involucre en el desarrollo de la cursada, trabaje activamente en la realización 
de los alimentos fermentados y tenga una actitud proactiva que lleve a incorporar nuevas 
temáticas de interés de modo de generar una cátedra dinámica y colaborativa. Para los 
docentes que conformamos esta materia, cada año de cursada es diferente y nos trae 
nuevos desafíos que llevan a la construcción del conocimiento guiado por los intereses de 
los alumnos y las tendencias alimentarias en continuo cambio y evolución. 

La pandemia ocasionada por el virus del síndrome respiratorio agudo severo tipo-2 
(SARS-CoV-2) (Díaz-Castrillón, 2021) no solo nos golpeó en lo personal, sino que cambió 
completamente nuestra percepción de cómo impartir el conocimiento en tiempos de 
aislamiento. La Universidad Nacional de La Plata (UNLP) resolvió en marzo del 2020 que 
mientras se mantuviera el estado de emergencia sanitaria se suspenderían las actividades 
académicas presenciales, implementando la modalidad de enseñanza a través de campus 
virtuales y otros entornos digitales. A partir de estas recomendaciones, los docentes 
comenzamos una etapa de readecuación de contenidos y adaptación a entornos virtuales 
para garantizar el adecuado desarrollo de las actividades académicas (Castañeda, 2021). 
El año 2020 fue el más difícil, ya que muchos de nosotros no estábamos habituados 
al manejo de entornos virtuales. A partir del año 2021 desde Biotecnología y Alimentos 
ideamos una estrategia para el dictado de esta materia de índole práctica de manera casi 
exclusivamente virtual. Este trabajo tiene como objetivo relatar nuestra experiencia en el 
dictado de Biotecnología y Alimentos en modalidad virtual durante el año 2021. 

DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA  
Desarrollo de la cátedra en modalidad presencial

Previo a la pandemia, la modalidad presencial consistía en encuentros teóricos/prácticos 
con una carga horaria de 6 horas semanales. En estos encuentros se desarrollaban 
conceptos teóricos mediante el uso de Power Point. Respecto a la práctica, se llevaban 
a cabo trabajos prácticos en su mayoría destinados a la producción de un alimento 
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fermentado (chucrut, vino, tempeh, queso, etc.). La manufactura de estos productos muchas 
veces requería más de una clase ya que en algunos casos era necesario tomar muestras 
periódicamente para ver la evolución de los parámetros físicos-químicos y microbiológicos. 
Adicionalmente, se realizaban visitas a emprendimientos/pymes regionales, tales como la 
Champiñonera de Punta Indio y Viñedos/bodegas de Berisso. Nuestro desafío en tiempos 
de pandemia consistió en adecuar esta materia, que como puede verse tiene un elevado 
contenido práctico, a la modalidad de cursada virtual. A continuación, relataremos la 
estrategia empleada en la construcción de los contenidos virtuales de índole práctica. 

Relevamiento sobre las expectativas de los alumnos sobre la materia

Para construir esta nueva modalidad de enseñanza de la materia, se hizo un relevamiento 
para conocer las expectativas de los alumnos interesados en cursar la materia dadas las 
restricciones impuestas respecto a la presencialidad. Para ello, se incorporó en el formulario 
online de inscripción dos preguntas opcionales: “¿Por qué eligió cursar esta materia?” y 
“¿Qué expectativas tiene de la materia?”. Ambas preguntas tienen como objetivo analizar las 
percepciones previas del alumno sobre la materia y qué conocimientos/habilidades espera 
adquirir a lo largo de la cursada. Respecto a la elección de la materia para cursar se destacó 
el interés en la industria alimentaria como salida laboral directa y la falta de conocimiento 
en este rubro a lo largo de la carrera. En relación con la salida laboral, les parece una 
optativa que los puede acercar a la industria, ya que, de acuerdo con sus respuestas, la 
carrera se encuentra muy orientada a la investigación. Por otro lado, en lo que respecta 
a las expectativas, reconocen conocer muy poco sobre el área de alimentos y esperan 
aprender sobre procesos industriales, diversificar el conocimiento y poder conocer alguna 
empresa en la medida de lo posible. Con este relevamiento, los docentes nos reunimos 
virtualmente para reestructurar el dictado de la materia, guiándonos por las inquietudes 
planteadas por los alumnos. Todas las propuestas que se detallarán a continuación fueron 
incorporadas en el contrato pedagógico que se presentó a los alumnos al comienzo de la 
clase inaugural. 

Reestructuración de la cátedra para el dictado virtual.

A partir de los resultados obtenidos en el relevamiento, Biotecnología y Alimentos se 
reestructuró para la cursada en modalidad virtual de la siguiente manera:

● Clases teóricas (3 h/semana) en encuentros sincrónicos en la plataforma Zoom. A 
su vez, las clases fueron grabadas y subidas a Cátedras virtuales junto con los ppt/
videos/bibliografía para tener acceso de manera asincrónica.
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● Clases prácticas (3 h/semana) en la siguiente modalidad: 
- Prácticas virtuales a cargo de la JTP y auxiliares docentes: los encuentros 

fueron sincrónicos mediante la plataforma Zoom pero se podía acceder a la 
grabaciones de manera asincrónica. 

- Seminarios virtuales de preguntas/problemas grupales: los encuentros fueron 
sincrónicos para la resolución grupal de un seminario teórico/práctico y la 
discusión con los docentes. 

- Visitas a industrias: Se realizaron en modalidad híbrida. Con algunas empresas 
se llevaron a cabo visitas virtuales mientras que al final del cuatrimestre se 
coordinaron visitas presenciales.

A continuación, se describirán en más detalle las actividades que se desarrollaron en las 
clases prácticas.

● Prácticas virtuales.
Estas consistieron en presentaciones dictada por la JTP, en colaboración con los auxiliares 

docentes. Su objetivo principal fue reemplazar los trabajos prácticos dada la imposibilidad 
de realizarlos de manera presencial. Para ello, y teniendo en cuenta las sugerencias de los 
alumnos, se diseñaron clases que constaban de dos partes. En la primera parte de la práctica 
se introducía al alumno en la producción del producto fermentado a escala industrial desde el 
punto netamente técnico con énfasis en el proceso y los equipos que se emplean en la industria. 
Cada etapa y secuencia de operación se ilustró con fotos, gifs animados y videos de industrias 
(Figura 1).

En la segunda parte de la práctica virtual se adaptaron las etapas de la producción a escala 
industrial a un proceso a baja escala. Si bien este proceso está basado en los protocolos 
empleados en los TPs, se modificó para que aquellos alumnos que desearan producirlo en 
sus casas pudieron hacerlo con un mínimo de equipamiento. Estas producciones fueron 
realizadas por los docentes en sus domicilios, fueron grabadas y editadas para generar un 
video instructivo de corta duración para su reproducción en la clase (Figura 2).
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Figura 2 . Ejemplo de la segunda parte de la práctica virtual de producción de hidromiel.

● Seminarios virtuales de preguntas/problemas grupales.
Una vez finalizado un eje temático del programa, el cuál consistía en la clase teórica y la 
práctica virtual correspondiente, se llevaba a cabo un seminario de resolución grupal. La 
finalidad de estos seminarios era por un lado afianzar los conceptos incorporados tanto 
en la teoría como en la práctica y, por otro lado, fomentar el trabajo colaborativo entre 
los estudiantes bajo la tutoría de los docentes. Los alumnos contaban con una guía de 
preguntas teórico/prácticas y algunos problemas. Para la resolución se constituyeron 
grupos de trabajo de no más de cuatro personas y se establecieron encuentros sincrónicos 
en el entorno virtual BigBlueButton (bbb) para su resolución en diferentes salas de trabajo. 
Los docentes acompañábamos el proceso asistiendo a las salas de trabajo cuando surgía 
alguna duda. Una vez finalizado el encuentro, las producciones eran subidas a Cátedras 
virtuales y recibían una devolución por parte de los docentes tutores.

● Visitas a industrias.
Una de las inquietudes de los estudiantes era poder realizar visitas a industrias. Debido 
a las condiciones de aislamiento que aún persistían en el año 2021, organizamos charlas 
virtuales para que los alumnos pudieran conocer el empleo de la biotecnología en el ámbito 
productivo de la industria alimenticia. Previo a las charlas virtuales, se elaboraron muros 
colaborativos en Cátedras Virtuales donde los alumnos pudieron volcar información/videos/
fotos que les parecía relevante sobre la empresa y preguntas que deseaban hacerle al 
presentador (Figura 3). 
A lo largo del cuatrimestre se llevaron a cabo dos charlas virtuales. La primera estuvo a 
cargo de la Lic. Laura Correa, responsable en Laboratorios Craveri del proyecto BIFE de 
carne cultivada. La segunda charla fue un recorrido virtual por las industrias DANONE, 
donde se hizo énfasis en el procesamiento de la leche para la producción de lácteos 
fermentados a la vez que se realizó un recorrido virtual por la empresa.
Al final del cuatrimestre pudimos realizar algunas visitas presenciales de carácter no 
obligatorio a pymes de la zona. Particularmente, se visitó una Champiñonera localizada en 
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Punta Indio y un viñedo y bodega de la cooperativa de vinos de la costa en Berisso. Estas 
últimas fueron grabadas por los docentes para que quienes no estaban en condiciones de 
asistir puedan hacer el recorrido de manera virtual. 

Figura 3 Muro colaborativo previo a la charla sobre B.I.F.E de la División Bioingeniería de 
Laboratorios Craveri.

Trabajo final integrador.

Para la aprobación de la materia, además de la nota conceptual y la devolución de los 
seminarios grupales, debían presentar un trabajo final integrador. Este trabajo tenía como 
objetivo emplear los conocimientos y herramientas adquiridas para desarrollar un proceso 
productivo tendiente a la fabricación de un alimento fermentado o insumo alimenticio de 
origen biotecnológico. Para ello, los alumnos trabajaron en los grupos ya establecidos y 
seleccionaron un producto de su interés. Luego, tuvieron que transitar los pasos necesarios 
para idear un proceso que permita la producción y comercialización de dicho producto 
desde una óptica emprendedora. Para acompañarlos y guiarlos en el desarrollo del trabajo, 
ideamos una guía orientativa y coordinamos tres talleres opcionales en los cuales podían 
trabajar en salas virtuales y, a su vez, aprovechar el sistema de tutorías con los docentes. 
En ellos, podían compartir el avance de sus producciones, despejar dudas y debatir sobre 
cuestiones técnicas. Al final de estos talleres se coordinó un encuentro virtual en el cual 
los alumnos pudieron exponer sus producciones a sus compañeros y a los docentes, 
generándose espacios de discusión que enriquecieron el conocimiento adquirido. Como se 
mencionó anteriormente, este trabajo tuvo una devolución por parte de los docentes y tuvo 
incidencia en la nota final de la asignatura.



1071

Encuesta sobre proceso de enseñanza-aprendizaje.

Al final de la cursada, llevamos a cabo una encuesta para escuchar la opinión de los 
alumnos acerca de las prácticas desarrolladas para la enseñanza de esta materia en 
la virtualidad. En principio, es importante destacar que casi el 80% de los alumnos que 
cursaron la materia completaron la encuesta. De ellos, el 92% destacó que la materia cubrió 
sus expectativas mientras que el resto consideró que hubiese sido más enriquecedora si se 
llevaban a cabo los TPs de manera presencial (Figura 4).

Figura 4. Resultados sobre las expectativas de la materia.

 En nuestro rol de docentes coincidimos con esto y estamos convencidos de que la materia 
idealmente debe llevarse a cabo en modalidad presencial, pero también entendemos que ante 
esta contingencia teníamos que adaptarnos de la mejor manera posible. En sintonía con lo 
anterior, los alumnos calificaron la adaptación de la materia a la virtualidad con un puntaje 
de 4,85/5 y la organización de la materia con un 4,77/5. En cuanto a las prácticas virtuales, 
recibimos muy buena devolución (4,77/5), destacándose entre los comentarios la utilidad de los 
videos que elaboramos para que ellos pueden entender en detalle el proceso, como alternativa 
virtual a los TPs. Respecto a los seminarios de resolución grupal, como puede verse en la Figura 
5, en general se obtuvieron buenos resultados en lo que respecta al trabajo grupal. Es relevante 
destacar la importancia de contar con un espacio dentro del horario de la cátedra para trabajar 
en la resolución del seminario, en especial durante la cursada virtual, donde muchos alumnos 
se vieron sobrepasados de trabajo.
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Por otro lado, en relación con las visitas virtuales y presenciales a las industrias, en general 
fueron muy bien ponderadas (4,54/5). Respecto a las visitas que consideraron más relevantes 
para su carrera, las respuestas fueron variadas, pero es importante mencionar que la ponderación 
no dependió de la modalidad de la visita sino más bien de la temática y del contenido. 

Finalmente, respecto al trabajo final de la materia, la valoración por parte de los alumnos 
fue positiva (4,85/5) y a la mayoría le resultó útil contar con un espacio de discusión en 
los talleres de trabajo final (Figura 6). En este punto es importante mencionar que los 
docentes observamos que los grupos que utilizaron los talleres para trabajar y consultar 
tuvieron menor dificultad para desarrollar el trabajo y un mejor desempeño, cumpliendo 
satisfactoriamente con los objetivos esperados de este trabajo.

Figura 6. Resultados sobre la utilidad de los talleres de trabajo final.

CONCLUSIONES

La pandemia ocasionada por el COVID-19 cambió nuestra percepción de cómo impartir 
el conocimiento. A partir del aislamiento obligatorio y la necesidad de garantizar el dictado 
de las materias, muchos docentes tuvimos que reestructurar nuestras clases y utilizar los 
recursos digitales disponibles para el dictado virtual de la cátedra. En el caso particular de 
la cátedra Biotecnología y Alimentos, de índole fundamentalmente empírica, fue necesaria 
la generación de contenido virtual mediante la incorporación de prácticas que puedan 
“reemplazar” los TPs. A su vez, requirió nuevas formas de seguimiento y evaluación de 
los alumnos mediante seminarios grupales y trabajos integradores. En todo momento se 
priorizó que el alumno pueda ir construyendo el conocimiento en compañía de los docentes, 
por lo que el tiempo de trabajo se incluyó en el horario de cátedra sin dejar de lado la 
necesidad de que el alumno pueda acceder a los contenidos de manera asincrónica. En 
términos generales, el contenido creado por la cátedra para el desarrollo de clases virtuales 
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fue muy bien ponderado por los alumnos, como pudo percibirse en la encuesta realizada al 
final de la cursada. Es importante recalcar y agradecer el acompañamiento de los alumnos, 
los cuales nos fueron guiando en el proceso de enseñanza. El contenido generado para 
el dictado de la asignatura en virtualidad se adaptará para su incorporación en el dictado 
presencial de la misma. 
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RESUMEN
 

La salud bucal constituye un derecho de todas las personas por lo cual toda la población, 
sin ningún tipo de distinción, debe tener acceso a la misma. Por lo tanto, el objetivo del 
presente trabajo fue contribuir a las prácticas docentes vinculadas con la enseñanza 
del derecho a la salud bucal en el marco del currículum odontológico. Se realizó una 
investigación exploratoria y documental a partir de una revisión bibliográfica de artículos 
originales durante el período comprendido entre los años 2012 y 2022 sobre la enseñanza 
del derecho a la salud bucal en el marco de los derechos humanos. La misma se efectuó 
en las bases Scielo, BVS, y Redalyc. De los 70 artículos registrados, se incluyeron 10 
para su tratamiento. Se analizó la importancia de la enseñanza en Derechos Humanos, 
incluido el derecho a la salud bucal. A partir de la muestra procesada, se puede concluir 
que la enseñanza de los derechos humanos implica no solo velar por el cumplimiento 
del derecho a la salud bucal, sino también de garantizar que el mismo se traduzca en un 
efectivo cuidado y desarrollo en condiciones de equidad; y se promueva desde el marco 
del currículum universitario y las prácticas de enseñanza que de este último se gestan en 
la formación profesional. 

PALABRAS CLAVE: Derecho a la salud bucal, derechos humanos, educación 
odontológica
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INTRODUCCIÓN 

Los derechos humanos son normas que reconocen y protegen la dignidad de todos los 
seres humanos. Estos derechos rigen la manera en que los individuos viven en sociedad 
y se relacionan entre sí, al igual que sus relaciones con el Estado y las obligaciones del 
Estado hacia ellos. Asimismo, constituyen normas que reconocen y protegen la dignidad 
de todos los seres humanos. 

El derecho a la salud bucal, derivado del derecho a la salud, pretende que los servicios 
de salud brindados a la población sean de calidad y contribuyan al bienestar general y 
conservación de la salud, para lograr el desarrollo social, psicológico, biológico y económico 
de las personas. 

La Organización Mundial de la Salud (1946) planteó oportunamente un concepto 
que comprende a la persona humana en su integralidad: “La salud es un estado de 
completo bienestar físico, mental y social, y no solamente la ausencia de afecciones o 
enfermedades… El goce del grado máximo de salud que se pueda lograr es uno de los 
derechos fundamentales de todo ser humano sin distinción de raza, religión, ideología 
política o condición económica o social”. 

Desde esta perspectiva, se plantean los siguientes presupuestos: a) la persona tiene 
derecho a gozar “del grado máximo de salud que se pueda lograr”, aunque dependerá 
de circunstancias inherentes a ella, como externas a ella; b) el derecho a la salud es 
reconocido como un derecho humano fundamental; c) del cual no puede ser privada 
la persona humana bajo ninguna circunstancia o condición (derechos de igualdad y no 
discriminación). El derecho a la salud no significa derecho a gozar de buena salud (no 
implica el derecho a estar sano), pero obliga a los gobiernos y a las autoridades públicas a 
establecer políticas y planes de acción destinados a que todas las personas tengan acceso 
a la atención de la salud en el plazo más breve posible (Garay, 2017) 

En la Argentina, la Constitución formal de 1853-1860 no contenía normas sobre derechos 
sociales, por ende, tampoco sobre el derecho a la salud.  La Constitución Nacional (CN) 
del año 1957 incorporó, a través del artículo 14 bis, los llamados derechos sociales: de 
la familia, de los gremios, de la seguridad social, pero no reconoció expresamente el 
derecho a la salud. Con la reforma constitucional de 1994 surge una doble protección de 
los derechos relacionados con la salud; como un derecho implícito conforme la cláusula 
constitucional contenida en el artículo 33, como también otorgó jerarquía constitucional a 
diversas normas del derecho internacional que reconocen manifiestamente el derecho a la 
salud (art. 75, inc. 22, CN). 

En las constituciones provinciales, y desde la recuperación de la democracia (1983), 
se insertaron cláusulas protectoras de la persona humana o de temas relacionados con la 
salud; sobre la ancianidad, los colegios profesionales, la defensa del consumidor, el derecho 
a la información, el derecho a la salud, la dignidad, la discapacidad, la investigación, los 
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medicamentos, la mujer, la niñez, los profesionales, la salud, la salud mental, la seguridad 
social, el seguro de salud, la vida y los derechos reproductivos. 

El derecho a la educación y a la salud

En la Declaración Universal de los Derechos Humanos en su artículo 26 y en la Convención 
sobre los Derechos del Niño particularmente en sus artículos 28 y 29, se establece el 
reconocimiento de los Estados Partes sobre el derecho del niño a la educación, a fin de que se 
pueda ejercer progresivamente y en condiciones de igualdad de oportunidades ese derecho. 
También se conviene en que la educación deberá estar encaminada, entre otros aspectos, a 
desarrollar la personalidad, las aptitudes y la capacidad mental y física del niño hasta el máximo 
de sus posibilidades; y prepararlo para asumir una vida responsable en una sociedad libre.

En la Declaración Universal de los Derechos Humanos en su artículo 25, y en la 
Convención sobre los Derechos del Niño particularmente en su artículo 24, se establece el 
reconocimiento de los Estados Partes sobre el derecho del niño a la salud: “Toda persona 
tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su familia, la salud 
y el bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y 
los servicios sociales necesarios …”

Objetivos
El presente trabajo tuvo como objetivo contribuir a las prácticas docentes vinculadas con 

la enseñanza del derecho a la salud bucal en el marco del currículum odontológico.

Metodología
Se desarrolló una investigación de tipo exploratoria y documental. Se realizó una 

revisión bibliográfica en idioma español utilizando como concepto clave “enseñanza del 
derecho a la salud bucal”, en el marco de la enseñanza de los derechos humanos. La 
misma se realizó en las bases de datos referenciales Scielo, Redalyc y BVS. Se limitaron 
los artículos al período comprendido entre los años 2012 y 2022. En todos los casos el 
plan de análisis de los datos comprendió la codificación, categorización y análisis de los 
resultados obtenidos.

Resultados y Discusión
Se identificaron inicialmente 70 artículos, de los que se seleccionaron 40 tras la lectura 

de sus títulos y resúmenes y 15 tras la lectura del artículo completo. Finalmente, una vez 
excluidos los que no hicieron referencia a los derechos humanos, y derechos en salud, 
como también los anteriores al año 2010, se analizaron 10 estudios. 

Es de importancia reflexionar acerca del derecho a la salud desde la educación, como 
un proceso que involucre a toda la sociedad, a las instituciones de educación superior y a 
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las instituciones prestadoras de servicios de salud; desde la perspectiva de los derechos 
humanos, como un proceso de formación y de realización humana, que permita la protección 
de la salud, de la vida y del medio ambiente.

La Organización de las Naciones Unidas (ONU) define a los Derechos Humanos 
como “garantías esenciales para que podamos vivir como seres humanos. Sin ellos no 
podemos cultivar ni ejercer plenamente nuestras cualidades, nuestra inteligencia, talento y 
espiritualidad.” Es decir, que todo ser humano debe de contar con las mismas posibilidades 
para desarrollar capacidades a lo largo de su vida y lograr así su proyecto de vida. 

Salud, Promoción de la Salud y Derechos Humanos

Existe una relación entre la salud, la promoción de la salud y los derechos humanos. 
La Carta de Ottawa (1986) planteó que la salud es “la fuente de riqueza de la vida cotidiana, un 

recurso, una capacidad individual o colectiva de controlar la vida presente, en donde la responsabilidad 
del gobierno y otras instituciones reside en asegurar las condiciones básicas que hacen posible el 
desarrollo de la capacidad saludable de la población.” Siendo así, la salud es entonces el conjunto 
de capacidades humanas que permitirán que el sujeto individual y colectivo tenga una vida digna, 
pues para ser saludables es prerrequisito tener garantizadas ciertas condiciones materiales de 
vida, servicios, un trabajo que permita satisfacer necesidades de educación, alimentación, servicios 
médicos, una vida libre de violencia y la posibilidad de participar comunitariamente para resolver 
problemáticas. 

Ahora bien, para promover la salud el Estado debe de proporcionar las herramientas 
necesarias para desarrollar capacidades que permita el construir una vida saludable. Una manera 
de hacerlo es por medio de la práctica pedagógica que permita a las comunidades reflexionar, 
recuperar, construir y participar activamente en su entorno para identificar problemáticas y 
satisfacer necesidades colectivas exigiendo los derechos humanos y su protección.

Hablar de salud es hablar también de derechos humanos pues esta garantía está 
consustancialmente vinculada al ejercicio de todos los demás derechos. El promotor y promotora 
de salud al propiciar espacios de reflexión puede contribuir a la autoconstrucción de sujetos 
autónomos. Estos espacios podrían diseñarse con metodología de la pedagogía liberadora 
(Freire, 1987) o la metodología de Educación para la paz (UNESCO, 1995) que proponen un 
sistema educativo que promueva el diálogo, la escucha, la reflexión, el respeto a los derechos 
humanos, la construcción de conocimientos, la no violencia, la recuperación de experiencias y 
el trabajo colaborativo.

La Enseñanza de los derechos humanos

Una de las actividades más importantes para la promoción de los derechos humanos 
es la educación en derechos humanos. En la Conferencia Mundial sobre los Derechos 
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Humanos de 1993 también se reafirmó la importancia de la educación, la capacitación y 
la información pública. Atendiendo al llamamiento de la Conferencia Mundial, la Asamblea 
General, en 1994 proclamó el periodo comprendido entre 1995 a 2004 Decenio de las 
Naciones Unidas para la educación en la esfera de los derechos humanos. 

La educación en la esfera de los derechos humanos puede definirse como el conjunto 
de actividades de capacitación, difusión e información encaminadas a crear una cultura 
universal en la esfera de los derechos humanos, actividades que se realizan transmitiendo 
conocimientos y moldeando actitudes, y cuya finalidad es: a) Fortalecer el respeto de los 
derechos humanos y las libertades fundamentales; b) Desarrollar plenamente la personalidad 
humana y el sentido de la dignidad del ser humano; c) Promover la comprensión, la 
tolerancia, la igualdad entre los sexos y la amistad entre todas las naciones, las poblaciones 
indígenas y los grupos raciales, nacionales, Étnicos, religiosos y lingüísticos; d) Facilitar 
la participación eficaz de todas las personas en una sociedad libre; e) Intensificar las 
actividades de las Naciones Unidas en la esfera del mantenimiento de la paz. 

La enseñanza del derecho a la salud bucal

Las prácticas educativas vinculadas con el derecho a la salud bucal, pueden realizarse 
en todos los escenarios posibles: formales, no formales, de trabajo, en la comunidad, de 
tiempo libre, etc. 

Los/as niños/as, adolescentes y jóvenes tienen una gran capacidad para aprender y 
asimilar los hábitos que les conducirán hacia un estilo de vida saludable. Sin embargo, 
resulta conveniente que estas actividades estén enmarcadas dentro del propio currículum. 

La promoción de la salud y la vida se fundamenta en la acción educativa de los diferentes 
grupos sociales y requiere del desarrollo de propuestas, que logren permear la cotidianidad 
de las personas, partiendo de los contextos culturales, sociales e históricos en los que 
se desenvuelven. Es importante fomentar la salud de las personas; que los individuos se 
sientan responsables de su salud y que se creen en las comunidades ambientes saludables 
que promuevan una mejoría creciente en la calidad de vida. Desde esta perspectiva la 
educación del derecho a la salud bucal, al igual que el derecho a la educación en salud, 
abandona el carácter simplista de las charlas y las intervenciones esporádicas del personal 
de salud en la comunidad y en los centros educativos, para convertirse en una estrategia 
política, con un fundamento multidisciplinar, un carácter amplio e integrador de todos 
los actores sociales involucrados y que además debe fomentar la participación social. 
(Uzcátegui-Coromoto).

Jessica Aguilar Pérez, en su Tesis sobre promoción de la Salud y Derechos Humanos, 
refiere que la perspectiva de la educación para la paz y los derechos humanos tiene el 
objetivo de promover la salud por medio de una pedagogía de respeto. Tanto los derechos 
humanos como educar para la paz y la promoción de la salud buscan promover la 
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autonomía de las personas, su toma de decisiones, exigiendo y trabajando en colectivo 
para combatir las desigualdades sociales. También, la promoción de la salud comparte con 
la educación para la paz y los derechos humanos la intencionalidad de desarrollar espacios 
pedagógicos de construcción de conocimientos, donde las personas construyan nuevos y 
mejores entornos libres de violencia.

En Latinoamérica, la salud bucal de la población no ha tenido grandes avances; y mayormente 
es vista como una mejora estética. La Argentina no escapa a esta realidad en cuanto a la 
salud bucal, reportándose en los últimos 20 años malos resultados en edades tempranas en 
cuanto a la salud bucal, y problemas en el acceso a la atención y en la prevención. Si bien 
en la salud bucal, los determinantes sociales generan mayor prevalencia de enfermedades 
entre poblaciones de bajo nivel socioeconómico, la principal desigualdad se da por el tipo de 
respuesta que encuentran a estas enfermedades los diferentes grupos sociales. 

En otro de los artículos seleccionados se planteó que el 67.2% de los encuestados 
informó que asistieron a la consulta odontológica en los últimos 12 meses. El 27% declaró 
que el motivo de la consulta fue por control de rutina/chequeo dental.  El análisis de 
cada uno de los factores estudiados en función de la utilización de servicios de salud 
odontológicos en los últimos 12 meses mostró resultados significativos para las variables: 
nivel socioeconómico, cobertura social odontológica, percepción sobre la salud bucal, 
conocimientos y hábitos de salud bucodental. 

Se trata no sólo de velar por el cumplimiento del derecho a la salud, y particularmente la 
salud bucal, sino también de gestar prácticas educativas intersectoriales e interculturales 
que promuevan espacios educativos vinculados a la enseñanza de estos derechos.
 
CONCLUSIONES

La educación en los Derechos Humanos se revela como una prioridad, como algo que 
hay que tener en cuenta en todos los sistemas educativos. 

Resulta significativo proporcionar a la población los medios necesarios para mejorar 
su salud, y particularmente su salud bucal, y ejercer un mayor control sobre este derecho. 
Para la promoción de los derechos humanos es fundamental la educación, la capacitación 
y la información pública. Se trata no sólo de velar por el cumplimiento del derecho a la salud 
sino también de garantizar que el mismo se traduzca en un efectivo cuidado y desarrollo en 
condiciones de equidad; y se promueva desde el marco del currículum universitario y las 
prácticas de enseñanza que de este último se gestan en la formación profesional. 
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RESUMEN
 

Esta narración encuadra la experiencia en el Taller de Comunicación I II III Cátedra 
García en la Facultad de Arquitectura y Urbanismo de La Plata durante el ciclo lectivo 2020, 
con la incorporación de una psicoanalista y una eutonista -quien tiene la característica 
de ser una persona ciega-, al cuerpo docente de arquitectas/os. Ese año se inscribieron, 
por libre elección de Cátedra, dos estudiantes con hipoacusia. Queremos documentar 
estas integraciones por sus complejidades y nuevas estrategias formuladas. Escenas y 
escenarios componen nuestro collage textual, para dar cabida a nuevas voces en la marca 
de las prácticas docentes en la Universidad Pública.

Queremos compartir con ustedes una serie de interrogantes surgidos de esta experiencia: 
Cuando hablamos de interdisciplina en la Universidad ¿estamos abiertas/os a cohabitarla? 
¿Cómo incide la inclusión de personas con discapacidad en el comportamiento cotidiano 
dentro de la comunidad universitaria? ¿Cuánto y cómo condiciona la conducta del otro la 
integración de saberes y diferencias para la construcción de conocimientos en el Aula? Dicen 
que “del dicho al hecho hay un gran trecho“, indaguemos las dificultades de comunicación 
en los detalles de la convivencia en la inclusión de personas con discapacidad y en las 
aperturas hacia lo interdisciplinario.    

PALABRAS CLAVE: Taller, comunicación, interdisciplina, discapacidad, pandemia

mailto:carla@carlagarcia.com.ar
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INTRODUCCIÓN 

Paradas en este umbral tenemos la posibilidad de reflexionar sobre la Universidad 
Pública, la Facultad de Arquitectura y la Cátedra de Comunicación TV2 en particular, para 
garantizar el derecho a la educación inclusiva, las buenas prácticas docentes y estudiantiles 
como procesos pedagógicos innovadores orientados hacia la integralidad.

El trabajo se organiza en tres escenas. El primer escenario “De dónde venimos” se 
desarrolla fuera de la Academia, el segundo escenario Hacia dónde vamos: “Mirada 
holística” y el tercer escenario “La Cátedra en acto” se configuran dentro de la Universidad. 
Estos escenarios constituyen tres formas de una intención y toman la imagen-idea donde se 
encuadra la pulsión comunicante habitando en el mapa del inconsciente de cada persona. 

DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA 
De dónde venimos 

Una nena de seis años, dibuja una letra A, en el vidrio de la luneta del auto, en un día 
lluvioso. A simple vista, no habría nada de peculiar en la escena, salvo por el detalle de que 
la nena es ciega.

Más allá de lo que pueda sorprender a un eventual espectador, lo que llama la atención 
de la nena, es que su madre, quién conduce el auto, discute afanosamente con otra persona 
que la interroga poniendo en serias dudas el sentido de que la nena, siendo ciega, dibuje 
algo que no ve. La nena no entiende demasiado bien las palabras, ni los argumentos. 
Un poco por edad, un poco porque está empeñada en que la letra le salga bien. Pero sí 
entiende los tonos. Y le alegra que su madre siga empeñada en defender lo que ella hace 
porque, sin saberlo, con ese simple modo de delinear con su dedo sobre el vidrio, está 
inaugurando una concepción del mundo. 

El punto de partida de nuestras propuestas se apoya en la fórmula de la Heurística como 
“momento de descubrimiento e invención”. 

Momento de descubrimiento: en el sentido de contacto con la realidad sensorial del 
espacio. 

Momento de invención: en cuanto a la representación mental del espacio.
Las mesas puestas en U. Un estar en forma de L. Escote en V. Los puntos sobre las ies. 

El sombrerito de la ñ. “Este no puede ni dibujar la O con un vaso!!!”.
Como se ve, las letras y sus formas están presentes en nuestra cotidianeidad, en nuestro 

modo de concebir y compartir las cosas del mundo. Por eso esas letras trazadas en el 
vidrio, las letras hechas en hilo, en plastilina, letras 3D con imanes pegadas a la estufa 
de metal para formar los nombres de las personas significativas o de las golosinas que se 
querían conseguir, a la vez que se aprendía a escribir braille, fueron fundamentales. Y ya 
saliendo de un caso particular, como este que sirve a modo de ejemplo, lo es y lo será en 
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la educación de las personas ciegas y de las personas que ven, en su conciencia de que 
están compartiendo el mundo con gente a quienes el dibujo, y la percepción de la imagen 
en general, les ingresa por otros canales. 

Se puede dibujar con y desde el cuerpo. A veces, se dibuja con palabras. Con palitos, 
con piedras, se dibuja de manera efímera, aunque palpable, con los dedos en la arena. 
También hay materiales especiales para dibujar en relieve. Pero entender el lenguaje de 
las dos dimensiones, para alguien que vive en tres, es un camino largo y sinuoso, aunque 
posible si hay personas lúcidas que acompañen.

Buscamos descubrir como docentes y seres humanos niveles de percepción 
del espacio desde lo casual, involuntario o azaroso hasta lo causal, reflexivo, 
analítico con voluntad de búsqueda (imaginar / crear / fantasear) o voluntad de 
pregunta (encuentro / hallazgo / obtención / reconocer por reflexión y voluntad). 
Consideramos que “la libertad no es sólo un a priori ontológico de la condición humana, 
sino un logro de nuestra integración social, es la conquista de una autonomía simbólica por 
medio del aprendizaje que nos aclimata a innovaciones y elecciones posibles sólo dentro 
de la comunidad”. (García, 2021: 3)

Hacia dónde vamos: Mirada holística

La Plata, 20 de abril 2020.
Sres. Consejeros Directivos de la Facultad de Arquitectura y Urbanismo y/o a quien 

corresponda. 
Tengo el agrado de dirigirme a ustedes con el fin de elevarle la planilla adjunta para las 

designaciones del Personal Docente a mi cargo durante el ciclo lectivo 2020. 
En dicho listado, propongo incorporar a la cátedra a integrantes de otros saberes que 

nos ayuden interdisciplinariamente, para lograr mayor eficiencia y eficacia en momentos 
pedagógicos difíciles como los que nos toca enfrentar.

Los saberes interdisciplinarios que buscamos ya han sido probados en equipos y prácticas 
de Extensión Universitaria y de Investigación desde hace veinte años, desarrollados en 
esta unidad académica, hechos que nos permiten afirmar que lo que aquí se propone no es 
una prueba experimental, sino la aplicación efectiva y probada del aporte interdisciplinario 
que garantice un mejor proceso y sus respectivos resultados. Las disciplinas a las que me 
refiero son la Eutonía y la Psicología, porque necesitamos cuerpos presentes, con el tono 
muscular adecuado, el cuerpo-casa donde habita el pensamiento gráfico de cada sujeto, 
-estudiante y docente- para la comunicación y la expresión. 

La comunicación entendida desde la ética del bien decir, el aporte de la palabra y 
su intervención para la construcción de subjetividades situadas, que nos aparte del 
“pseudodiscurso del capitalismo” cuya característica es ir en contra de los lazos, apuntar 
al individualismo e ir contra la solidaridad entre los sujetos que son parte de un colectivo. 
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Pseudodiscurso que se afirma y se refleja en el sálvese quien pueda, entonces, el individuo 
es empujado al individualismo y eso lo deja en soledad. El aspecto singular a recuperar es 
el lazo de confianza en el otro semejante o par que nos permita reconocernos siendo parte 
de una trama colectiva compartida. También, podemos destacar que se trata de volver a 
la fuerza que tiene el deseo, aquello que nos convoca en la tarea que realizamos siendo 
docentes y recuperar una satisfacción que encontramos en el ser docentes, actividad 
profesional que elegimos de manera responsable.

Del cuerpo presente y eutónico, construyéndose en sujeto desde la ética del bien decir, 
en los ámbitos albergantes de nuestras circunstancias actuales y futuras pretendemos 
configurar una mirada holística que sin duda es a través del aporte interdisciplinario.

Para concluir, deseamos construir la palabra EUTOPIA de este ciclo, un lugar posible y 
creativo, en este contexto de pandemia y en el futuro. Reafirmamos con esta propuesta no 
sólo los principios conceptuales de la Universidad Pública Reformista en general, sino los 
de esta Cátedra de Comunicaciones TV2 en particular.

Estábamos acostumbrados y habíamos naturalizado modos, tiempos y espacios 
determinados. Todo esto cambió abruptamente. Es tiempo de que seamos anfibios, no 
rígidos, ya que donde algunos nadan, otros se ahogan.

Sin más saludo a ustedes muy atentamente. 
Carla Beatriz García / Profesora-arquitecta

La Cátedra en Acto

En este tercer escenario, como ya expresamos anteriormente, el relato encuadra 
la experiencia en el Taller de Comunicación I II III año Cátedra García, en la Facultad 
de Arquitectura y Urbanismo de La Plata (FAU) durante el ciclo lectivo 2020, con la 
incorporación de una psicoanalista y una eutonista -quien tiene la característica de ser una 
persona ciega-, al cuerpo docente de arquitectas/os. En paralelo ese año se inscribieron, 
por libre elección de Cátedra, dos estudiantes con hipoacusia, y nos interesa narrar los 
procesos relacionados con su incorporación y acompañamiento en Aulas Web, durante 
la emergencia sanitaria por el CO-VID19. Nos resulta vital dejar documentadas estas 
integraciones por sus complejidades y nuevas estrategias formuladas. 

La composición interdisciplinaria lograda de la cátedra, ayudó al cuerpo docente y a los 
estudiantes, a contrarrestar los efectos de horas de pantallas, malas posturas, agobio y 
estrés en momentos pedagógicos difíciles como los que se enfrentaron en ese año, y se 
constituyó en un objetivo fundante que como tal, se concretó con altos costos subjetivos y 
corporales, así como simbólicos. (García et al, 2021: 119)

Este desafío implicó al comienzo el trabajo sostenido por el equipo docente para 
aprender, convocar al aula virtual, estar conectados y ponernos en movimiento.

Lo interdisciplinario se abrió en lo heterogéneo para que tuvieran las mismas 
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oportunidades, los docentes, estudiantes con o sin discapacidad y sus familias, ya que la 
pantalla trascendió lo individual y se ubicó en el centro del hogar.

La integración es medular para esta Cátedra, las clases de eutonía -movimiento 
consciente- las dio una persona ciega. Estas clases fueron grabadas en audios por la 
docente a razón de una vez por semana, y luego subidas al aula virtual por el equipo 
de trabajo. Como ejemplo podemos citar el título de una pestaña de acceso a un audio 
“Sentados pero no arruinados”. En su mayoría, las clases estaban armadas en módulos, 
con la intención de que los estudiantes y docentes trabajaran, o haciendo la clase completa 
o de a tramos más cortos, según sus posibilidades de concentración, conectividad o 
condiciones del entorno. 

En relación a los dos estudiantes con hipoacusia, para que sus incorporaciones hayan 
sido posibles, hizo falta una voluntad colectiva e individual, en una sucesión de acciones y 
creaciones para acompañar los procesos educativos en crecimiento. 

La articulación del trabajo se dio entre la Cátedra, la Comisión de Discapacidad de 
Arquitectura, la Dirección de Inclusión, Discapacidad y Derechos Humanos y la Comisión 
Universitaria sobre Discapacidad. 

Se designó una intérprete de lengua de señas para acompañar, asesorar y generar 
los apoyos necesarios durante la cursada, en un trabajo conjunto con la ayudante de la 
comisión y los dos estudiantes ingresantes, que mencionaron en la inscripción tener una 
discapacidad auditiva severa. 

La asignatura Comunicación se ubica en la grilla semanal los días miércoles, por lo que 
la intérprete y la docente realizaron un trabajo previo durante todo el ciclo para que los 
estudiantes sordos hablantes en lengua de señas argentina, pudieran acceder al material 
teórico, a las fichas de trabajos prácticos los miércoles como el resto de la comisión y a los 
debates y diálogos construidos por el conjunto del nivel 1 -primer año-de manera sincrónica 
y asincrónica. Lo anterior dentro de los márgenes posibles de tiempos y estrategias 
comunicacionales, con los recortes necesarios.

Los problemas de conectividad, los dispositivos digitales con los que se contaba, sumado 
en ocasiones al lento funcionamiento de Aulas Web debido al crecimiento exponencial de 
sus usuarios hizo que, entre otros, la intérprete no pudiera acceder al material a interpretar 
con anticipación, por lo que se le enviaban previamente por e-mail las fichas.

Construimos un sistema transmedial con la intérprete y uno con los estudiantes 
sordos, al mismo tiempo que como docentes aprendíamos las posibilidades del Aula 
Web, configuramos nuevos formatos y las tareas para las clases en la virtualidad y sus 
soportes; videoconferencias sincrónicas, recomendaciones escritas en el foro, videos 
explicativos, mensajes directos, imágenes intervenidas, en simultáneo nos capacitábamos 
y sorteábamos nuestros propios problemas de conectividad y de falta de dispositivos 
tecnológicos adecuados. 

La ficha de trabajos prácticos y el material ampliatorio era enviado por la docente el 
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lunes, el martes se conversaba sobre cuestiones técnicas y explicaciones sobre la ficha. Y 
el miércoles la intérprete acercaba el video en lengua de señas argentina que realizaba con 
su equipo para luego ser subido al foro del aula web. El sistema con los estudiantes, era 
avisarles por e-mail privado o por whats app que tenían a disposición la ficha-video en el 
foro, en una oración corta debido a que tenían dificultad para comprender la lecto-escritura. 
Y acordamos posteriormente que ellos tenían que responder con un recibido (porque al 
inicio no teníamos la certeza de recepción).

El entramado se fue complejizando y nos aportó buenas sorpresas al observar y darnos 
cuenta que las intervenciones de eutonía en audio para docentes y estudiantes eran 
interpretadas en lengua de señas para los estudiantes con hipoacusia inscriptos en primer 
año de la asignatura. 

La palabra acompaña esta situación transformándose y convirtiéndose en movimiento, 
en imagen de gestos y en posibilidades impensadas para los integrantes de la Cátedra de 
Comunicación. Para las personas que no podían escuchar, los materiales se tradujeron a 
lengua de señas. Para aquellas que no podían ver, se grabaron en audio, así se conformaron 
lenguajes multimediales para el conjunto. Esta diversidad incluida a nivel humano, sensorial, 
de lenguajes hacen a la esencia de la construcción de comunidad. La importancia de su 
presencia en las aulas fue y es superlativa. Todos aprendimos e incorporamos al compartir 
experiencias y conocimientos que desplazaron nuestros horizontes y los enriquecieron. 
Volviendo a encuadrar nuestra narración, tomamos la contingencia de Pandemia y pudimos 
hacernos ciertas preguntas que dan origen a este relato, que no toma a la integración como 
tema, sino que integra en sí mismo.

Así es como desde las aulas virtuales de Comunicación 1, 2 y 3 se logró expandir hacia 
las familias, amigos y conocidos, propuestas y actividades de manera virtual. Incrustadas 
en las aulas, éstas fueron llevadas a otros territorios por estudiantes y docentes. Un aula 
expandida como intención, desde el entorno virtual cerrado de Aulas Web hacia el territorio 
concreto del habitar. 

Para concluir, en ese contexto de Pandemia y hacia el futuro, se construyó un lugar 
posible -Eutopía-. Y se reafirmaron con esta propuesta, los principios conceptuales de la 
Universidad Pública Reformista en general, y los de esta Cátedra de Comunicaciones en 
particular. 

CONCLUSIONES

A modo de cierre / a modo de apertura
El día es lluvioso. Una nena mira por la ventana con aburrimiento. Su madre, para 

entretenerla, le propone que dibujen juntas en el vidrio las letras que acaba de aprender. 
Las manos están juntas, a veces es la nena la que dibuja, y la madre le sigue el trazo 
sintiéndolo en su mano. A veces la nena confunde u olvida el dibujo de alguna letra, y es su 
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madre quien guía el dibujo. La nena ve. La mamá no. Por eso agradece todos los dibujos 
que hizo y recorrió en su vida, desde esa primera dibujada en la luneta del auto, porque 
son los que ahora le permiten compartir con su hija, el emocionante momento de empezar 
a escribir.   

Queremos retomar interrogantes surgidos de esta experiencia y sus enseñanzas:
Cuando hablamos de interdisciplina en la Universidad ¿estamos abiertas/os a 

cohabitarla? 
Al interior de la Cátedra, las posiciones de los docentes en relación a la interdisciplinariedad 

fueron variadas. Hubo docentes que apoyaron la iniciativa y la tomaron como un cuidado 
y un apoyo a la tarea docente en Pandemia -recurrieron en situaciones de conflicto o de 
no saber ubicarse frente a determinados problemas vinculares o de límites, mediados por 
pantallas y redes-. Otras/os docentes se manifestaron o hicieron llegar sus desacuerdos 
singulares que dan cuenta del malestar generado por la temática omnipresente de la 
posibilidad real de la muerte en época de Pandemia. Los costos fueron altos. La experiencia 
no se continuó en el ciclo 2021 en docencia. Hubo planteos que sólo se argumentaron desde 
la posición “gremial” y “lobbýstica disciplinar”. Argumentos que no lograron conceptualizar 
al otro como posibilidad de acompañamiento y espacio de diálogo. Recordemos que el 
contexto humano transitaba el ciclo entre el mal-humor y el agotamiento, la enfermedad, 
el miedo, la falta, la muerte. El no frente a cualquier propuesta innovadora, en síntesis, un 
malestar permanente y general del que no ha sido simple encontrar la salida. 

La Pandemia nos permitió concretar la composición interdisciplinaria de la Cátedra que 
en años anteriores no habíamos podido lograr por negativas de la secretaría académica. 
Hay posicionamientos ideológicos que van más allá de las contingencias,aunque éstas se 
puedan utilizar como fisuras o grietas en la hegemonía dominante disciplinar para debilitar 
poderes y discursos únicos establecidos, como fue el caso de esta experiencia. 

También ampliamos el encuadre a la Universidad que viene construyendo la valoración 
de la interdisciplina en la presentación de trabajos académicos, pero que si miramos hacia 
atrás, en general ha otorgado más valor a la producción individual que a la grupal. Sólo 
hace falta hacer un visionado retrospectivo de las convocatorias a Congresos, Jornadas, 
entre otros eventos académicos para comprobarlo. 

El enfoque interdisciplinario de nuestro equipo en docencia, investigación y extensión 
universitaria  aplicado a la temática de la discapacidad visual y la multidiscapacidad, hace 
foco en la indagación de la problemática de la construcción del conocimiento a nivel espacial 
y su representación mental, con una perspectiva que no se limita al interés científico sino 
que privilegia -como horizonte de posibilidades- la contribución a la autonomía y dignidad 
de las personas en el desarrollo de su vida cotidiana. Partimos de la premisa de que la 
persona con discapacidad es una más entre otras; lo cual implica que la misma no debe 
ser tratada en menos por la ceguera y/u otras discapacidades agregadas, apuntamos a las 
posibilidades de cada persona.
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RESUMEN 

Esta investigación estuvo relacionada a conocer los enfoques de aprendizaje en 
los alumnos 1º, 3º y 5º año de la Facultad de Odontología de la Universidad Nacional 
de La Plata., considerándola relevante dentro de la enseñanza. El objetivo general fue 
conocer los distintos tipos de enfoques de aprendizaje de los alumnos de la Facultad de 
Odontología de la U.N.L.P. Se realizó una investigación de tipo, cualitativa y cuantitativa. El 
diseño de la investigación fue descriptivo de corte transversal, explicativo, correlacional. Se 
utilizó el Cuestionario Revisado de Procesos de Estudio (R-SPQ-2F) elaborado, validado 
y autorizado para Latinoamérica por Biggs, y otros (2001) y validado también por Leung y 
Chan (2001) en su última versión reducida y adaptada al español. Se tomó una muestra 
de N= 80 alumnos de 1º año, N= 80 alumnos de 3º año y N= 80 alumnos de 5º año de 
la carrera durante 2019, para conocer los enfoques de aprendizaje profundo y superficial 
de los mismos. Como conclusión se puede decir que la media de las puntuaciones en el 
enfoque profundo es muy superior a la media del enfoque superficial, lo cual propone que 
los alumnos muestran una tendencia a la comprensión en su proceso de aprendizaje. 

PALABRAS CLAVE: Evaluación, enfoques de aprendizaje, alumnos, odontología
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INTRODUCCIÓN 

La investigación estuvo relacionada a comprender los enfoques de 
aprendizaje en los alumnos de 1º, 3º y 5º año de la Facultad de Odontología de la U.N.L.P., 
durante el año 2019, considerándola relevante dentro de la enseñanza.

Los aspectos más destacados estuvieron relacionados a experiencias 
personales y a situaciones pedagógicas de los alumnos, especialmente analizando los 
diferentes resultados de las evaluaciones que se les realizan diariamente, las cuales 
pueden ser: parciales o integradoras, donde en muchas ocasiones no logran los resultados 
esperados.

La implementación del sistema de evaluación está vinculado esencialmente 
a un progresivo interés por los resultados sobre la calidad de la educación. Dichos 
sistemas surgen primordialmente en razón de la necesidad de comprender si los alumnos 
efectivamente están adquiriendo los conocimientos, las competencias, actitudes, y valores 
necesarios para desempeñarse con éxito en el ámbito universitario.

MARCO TEÓRICO

Los enfoques de aprendizaje se han definido, por lo tanto, como “los procesos 
de aprendizaje que emergen de las percepciones que los estudiantes tienen de las tareas 
académicas, influidas por sus características de tipo personal” (Biggs, 1988, citado por 
González-Pienda, y otros, 2002, 168).

Los enfoques de aprendizaje están más relacionados a motivos y estrategias 
específicas y situacionales que a la personalidad. Los enfoques incluyen la intención del 
alumno al aprender y cómo aprende (proceso), que no depende de las características 
personales sino de la representación que éste tiene del contexto o situación particular 
(Corominas et al., 2006). Es preciso analizar las tareas de estudio y aprendizaje que 
llevan a cabo los alumnos, prestando atención tanto a los mecanismos y motivaciones 
subyacentes en la realización de estas tareas, como a las tácticas adoptadas, entendidas 
como secuencias de procedimientos o habilidades mentales que se accionan con la 
finalidad de facilitar el aprendizaje y avalar su eficacia (Barca et al., 2008).

Según (Eisman, 2003), para Biggs (2001), un enfoque de aprendizaje está 
basado en una intención, que marca la dirección general de aprendizaje, y un conjunto de 
estrategias, que seguiría esa dirección general. Es a esta combinación a la que clasifica 
como “Enfoque Superficial, Enfoque Profundo y Enfoque de Alto Rendimiento o de logro”.

Entwistle y Ramsden desarrollaron trabajos para establecer cómo aprenden 
los estudiantes, y tomando ideas del grupo de Marton y otros autores desarrollaron “un 
modelo de aprendizaje y un cuestionario cuya finalidad era facilitar la obtención de una 
medida de los enfoques utilizados por los alumnos de amplia difusión internacional: el 
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Approaches to Study Inventory (ASI, Inventario de Enfoques de Estudio). El análisis factorial 
de las respuestas de los sujetos puso de manifiesto una estructura de tres modelos o tipos 
(Hernández Pina, 1993, 136): el superficial, el profundo y el estratégico.

Partiendo del concepto de enfoque de aprendizaje, como el conjunto de 
motivaciones, intenciones y procesos que orientan y condicionan la actuación del alumno 
durante el proceso de aprendizaje, es posible identificar 2 tipos de enfoques de aprendizaje: 
Enfoque Profundo y Enfoque Superficial. A pesar de que los alumnos tienden a ser 
consistentes en relación al enfoque de aprendizaje que adoptan ante las tareas académicas 
(Marshall y Casé, 2005; Perez Cabaní, 2001), existen evidencia de que esa adopción 
puede verse influida por los diferentes aspectos como, por ejemplo, las características 
específicas del contexto de enseñanza/aprendizaje o las características personales del 
alumno, poniéndose por tanto de manifiesto su carácter variable. (Biggs, 2001; Entwisttle, 
Mac Cune y Walker, 2001, Tagg, 2003).

Los factores que inciden en la adopción de un determinado enfoque de 
aprendizaje por parte de los alumnos a la hora de abordar tareas que se les plantean en 
los contextos académicos son: a) las variables personales, como, el nivel de conocimientos 
previos o la capacidad de autorregulación e independencia, entre otras (Fenollar, Román 
y Cuestas, 2007; Heikkilä y Lonka, 2006; Phan, 2011), así como variables relacionadas al 
contexto de enseñanza/aprendizaje como, por ejemplo, la metodología didáctica o el tipo 
de evaluación (Buendía y Olmedo, 2000; Sivan, et al.; 2000).

Una revisión de la validez y consistencia del instrumento hecha recientemente 
por el mismo autor (Biggs, y otros, 2001) eliminó el enfoque de logro, que en los análisis 
factoriales tendía a mostrase de forma no sustancial. Algunos ítems cargaban hacia 
el enfoque profundo y otros hacia el superficial, quizá debido a que algunos alumnos, 
para conseguir el éxito en determinada tarea académica, adopten cualquiera de los dos 
enfoques.

El instrumento final elaborado por Biggs es conocido como el Revised Two 
Factor Study Process Questionnaire (R-SPQ-2F, Cuestionario Revisado de Procesos de 
Estudio), el cual fue utilizado en esta investigación.

Una de las teorías del aprendizaje enmarcadas en este contexto interactivo 
es el modelo 3P de aprendizaje de Biggs, ampliamente revisado por el propio autor y otros 
(Biggs et al., 2001; Kember et al., 2004). Este modelo analiza el aprendizaje de los alumnos 
desde el aspecto fenomenológica y del entorno, el cual permite analizar los procesos que 
intervienen en el aprendizaje a través del Cuestionario Revisado de Procesos de Estudio 
(R-SPQ-2F, The Revised Two-factor Study Process Questionnaire) elaborado, validado y 
autorizado para Latinoamérica por Biggs, y otros (2001) , y validado también por Leung 
y Chan (2001) en su última versión reducida y adaptada al español, por De la Fuente y 
Martínez (2003b); (Salim, 2006); (Hernández-Pina et al., 2005), y es un buen instrumento 
para evaluar cómo aprende el alumno, así como para valorar el contexto de enseñanza.
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DESCRIPCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN

Se realizó una investigación de tipo, cualitativa y cuantitativa. El diseño de la investigación 
fue descriptivo de corte transversal, explicativo, correlacional.

Instrumento de recolección de datos: 
Para evaluar el nivel o escala de los enfoques de aprendizaje que adopta un alumno 

universitario en su proceso de estudio, así como las subescalas: motivos y estrategias más 
relevantes que integran dichos enfoques de aprendizaje y los compuestos de enfoques 
se utilizó el Cuestionario Revisado de Procesos de Estudio (R-SPQ-2F, The Revised Two-
factor Study Process Questionnaire) elaborado, validado y autorizado para Latinoamérica 
por Biggs, y otros (2001) , y validado también por Leung y Chan (2001) en su última versión 
reducida y adaptada al español, por De la Fuente y Martínez (2003b); (Salim, 2006); 
(Hernández-Pina et al., 2005). El cuestionario R-SPQ-2F contiene 20 preguntas medidas 
a través de una escala tipo Likert, de 5 opciones (1-NUNCA en mi caso, 2- MUY RARA 
VEZ en mi caso, 3-A VECES en mi caso, 4-FRECUENTEMENTE en mi caso, 5- SIEMPRE 
en mi caso). Diez de ellas permiten caracterizar el enfoque de aprendizaje profundo (EP) 
y las diez restantes el enfoque de aprendizaje superficial (ES). Dentro de cada enfoque, 
se distinguen 2 subescalas: 5 interrogantes permiten determinar motivos y las 5 restantes 
a las estrategias. Muestra: Heterogénea en cuanto a género, edad y año de cursada. 
Población: comprendió a los alumnos que estaban cursando en 1º, 3º y 5º año de la 
carrera durante el período 2019. Para las determinaciones cuantitativas, se trabajó con 
una muestra no aleatoria compuesta por alumnos voluntarios, y para las determinaciones 
cualitativas la selección se realizó mediante un muestreo intencional con base en criterios 
de los tipos de enfoques de aprendizaje. El cuestionario se aplicó de manera individual, 
anónima y el tiempo de aplicación fué variable, entre 20 y 30 minutos. Los alumnos, de forma 
voluntaria y en el aula donde habitualmente reciben sus clases completaron y entregaron el 
cuestionario. Se tomó una muestra de N= 80 alumnos de 1º año, N= 80 alumnos de 3º año 
y N= 80 alumnos de 5º año de la carrera.

RESULTADOS

La medición de los componentes se realizó mediante la aplicación del paquete estadístico 
IBM-SPSS en su versión 25. También se obtuvieron el valor mínimo, máximo, la media y 
desviación estándar en todos los casos mediante el análisis de tablas cruzadas en cada 
una de las variables de estudio obteniendo una clasificación de a) poco relacionado, b) 
intermedio y c) relacionado según el año de cursada de cada alumno. Se tuvo en cuenta 
un nivel de significación (p<0.05)

Se realizó también un estudio de fiabilidad del instrumento con el análisis de Cronbach.
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Estadísticos descriptivos
Media

Año de cursada 1°año 18.4
2°año 21.2
3°año 24.1

Tabla 1: Media de edades según año de cursada de los alumnos encuestados. (Elaboración propia).

 ENFOQUE PROFUNDO

Tabla cruzada AÑO DE CURSADA*Clasif_EnfoqueProfundo
Clasif_EnfoqueProfundo

TotalPoco 
relacionado Intermedio Relacionado

AÑO DE 
CURSADA

1º Recuento
63 17 0 80

% dentro de Clasif_
EnfoqueProfundo 86,3% 16,3% 0,0% 33,3%

3º Recuento
9 50 21 80

% dentro de Clasif_
EnfoqueProfundo 12,3% 48,1% 33,3% 33,3%

5º Recuento
1 37 42 80

% dentro de Clasif_
EnfoqueProfundo 1,4% 35,6% 66,7% 33,3%

Total Recuento 73 104 63 240
% dentro de Clasif_
EnfoqueProfundo 100,0% 100,0% 100,0% 100,0%

Tabla nº 2. Fuente: Elaboración propia.

Gráfico nº 1. Fuente: Elaboración propia.
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Tabla cruzada Clasif_Enfoque_Superficial*AÑO DE CURSADA
AÑO DE CURSADA

Total1º 3º 5º

Clasif_
Enfoque_
Superficial

Poco Relacionado
Recuento 0 27 48 75

% dentro de AÑO DE 
CURSADA 0,0% 33,7% 60,0% 31,3%

Intermedio
Recuento 14 53 32 99

% dentro de AÑO DE 
CURSADA 17,5% 66,3% 40,0% 41,3%

Relacionado
Recuento 66 0 0 66

% dentro de AÑO DE 
CURSADA 82,5% 0,0% 0,0% 27,5%

Total

Recuento 80 80 80 240

% dentro de AÑO DE 
CURSADA 100,0% 100,0% 100,0% 100,0%

Tabla nº 3. Fuente: Elaboración propia.

Gráfico nº2. Fuente: Elaboración propia.

CONCLUSIONES

Los resultados confirmaron la hipótesis de congruencia planteada por Biggsen su modelo 
de aprendizaje, en el que los motivos profundos están en relación con las estrategias 
profundas y de la misma manera, estrategias  con los motivos superficiales. De manera  
similar, como  se observa en nuestros  resultados, existe poca congruencia entre motivos 
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superficiales y estrategias profundas y viceversa, situación que es propia de los alumnos 
que adoptan enfoques estratégicos. 

La proporción más alta de la muestra adoptó un enfoque profundo, particularidad 
deseable, pues repercutiría positivamente en los resultados de aprendizaje.

La media de las puntuaciones en el enfoque profundo es muy superior a la media 
del enfoque superficial, lo cual propone que los alumnos muestran una tendencia a la 
comprensión en su proceso de aprendizaje. Es primordial que los docentes universitarios 
perciban cuál es el enfoque de aprendizaje que tienen sus alumnos con el propósito 
de planificar estrategias de enseñanza conforme a cada situación. Los alumnos no son 
superficiales ni profundos siguen enfoques de acuerdo a los procesos de enseñanza 
adoptados y de contexto presentes (presagio).

Los enfoques de aprendizaje representan uno de los factores de control del proceso 
de adquisición de conocimientos más relevantes, por lo que se ha buscado interconectar 
los enfoques de aprendizaje de los alumnos con los procedimientos de enseñanza de los 
docentes respectivos.

Se espera que los resultados de esta investigación generen nuevos conocimientos que 
puedan contribuir al mejoramiento del proceso enseñanza-aprendizaje de los alumnos de la 
Facultad de Odontología de la Universidad Nacional de La Plata y de otras universidades.
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RESUMEN 

La Tecnicatura Universitaria en Asistencia Odontológica, es una carrera que dicta la 
FOUNLP.

El Plan de estudios posee una estructura curricular organizada en áreas de formación. 
Las evaluaciones finales de cada asignatura se realizan en forma presencial.

El 12 de marzo de 2020, a través del decreto de necesidad y urgencia 260 de 2020 
(Presidencia de La Nación), se amplío la emergencia pública en materia sanitaria 
establecida por la ley 27541, en virtud de la pandemia declarada por la OMS en relación 
con el Covid-19. 

En el caso de la FOUNLP, en menos de una semana, las autoridades de la misma 
comenzaron a evaluar la intensificación de la utilización de las TIC para poder implementar 
el calendario académico 2020.

Para la realización de los exámenes finales en dicha tecnicatura, se implementaron 
talleres de acompañamiento de forma optativa, cuyo objetivo esencial era acompañar a las 
estudiantes en la construcción del conocimiento con prácticas de estudio en función a las 
competencias y contenidos disciplinares de cada asignatura.

La experiencia fue llevada a cabo por la asignatura de los días lunes en relación con 
la implementación de estos talleres y el importante vínculo generado entre alumnos y 
docentes a pesar de la no presencialidad.

PALABRAS CLAVE: Educación odontológica, intervenciones colaborativas, talleres de 
acompañamiento
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INTRODUCCIÓN 

La Tecnicatura Universitaria en Asistencia Odontológica, es una carrera que dicta la 
Facultad de Odontología de la Universidad Nacional de La Plata. El Plan de estudios 
posee una estructura curricular organizada en áreas de formación. Estas áreas suponen 
el reconocimiento de la necesidad de identificar núcleos específicos de formación, 
favoreciendo y construyendo instancias curriculares integradoras de los diferentes campos 
de estudio e intervención. Se reconocen así en las áreas de formación la condensación 
de integralidades temáticas, técnicas y de prácticas de intervención, así como aspectos 
complementarios. La propuesta curricular de tres años con Asignaturas Teórico-Prácticas, 
Talleres y Prácticas Asistenciales de cursada obligatoria, seis cuatrimestres, se organiza 
en diferentes áreas:

 Área de Salud Oral, Área de Instrumentación Clínica y Materiales, Área de Asistencia 
Odontológica, Área Complementaria. 

Los espacios de formación que son troncales a la definición del perfil del graduado 
se organizan en varios niveles de formación acompañando transversalmente el recorrido, 
estos son:

- Materiales de uso odontológico (Niveles I y II)

- Instrumentación Asistencial Clínico–Odontológica I (Niveles I, II y III)

- Asistencia Odontológica (Niveles I, II, y III)

- Prácticas asistenciales en Prevención (Niveles I y II)

Asimismo, la carrera prevé un espacio de Práctica Pre-Profesional Supervisada de 256 
hs., en las que se desarrolla el conjunto de las tareas asistenciales de manera integral en 
espacios de atención odontológica de distintos niveles de atención y organizacionales. 

Las evaluaciones finales de cada asignatura se realizan en forma presencial. El 12 de 
marzo de 2020, a través del decreto de necesidad y urgencia 260 de 2020 (Presidencia 
de La Nación), se amplío la emergencia pública en materia sanitaria establecida por la ley 
27541, en virtud de la pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS) 
en relación con el coronavirus Covid-19. 

En el caso de la Facultad de Odontología de la UNLP, en menos de una semana, las 
autoridades de la misma comenzaron a evaluar la intensificación de la utilización de las TIC 
para poder llevar adelante el calendario académico 2020. 

A efectos de fortalecer a los estudiantes en la instancia de afrontar el examen final de 
las asignaturas, se implementaron talleres de acompañamiento de forma optativa, cuyo 
objetivo esencial era acompañarlos en la construcción del conocimiento con prácticas de 
estudio en función a las competencias y contenidos disciplinares de cada asignatura.                                                            
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DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA  

La experiencia se llevó a cabo los días lunes, donde en cada cuatrimestre se desarrolla 
una asignatura diferente. En el primer año los estudiantes cursan Materiales de Uso 
Odontológico I y II respectivamente. En el segundo año se desarrolla Fundamento de 
Radiología en el primer cuatrimestre e informática en el segundo y en el tercer año 
Odontología Legal, Ética y Bioética.                                                                                                                    

 El 12 de marzo de 2020, a través del decreto de necesidad y urgencia 260 de 2020 
(Presidencia de La Nación), se amplío la emergencia pública en materia sanitaria establecida 
por la ley 27541, en virtud de la pandemia declarada por la Organización Mundial de la 
Salud (OMS) en relación con el coronavirus COVID-19.

Asimismo, el 20 de marzo de 2020 se publicó en el Boletín Oficial de la República 
Argentina el decreto de necesidad y urgencia 297 de 2020 (Presidencia de la Nación).

A fin de proteger la salud pública lo que constituye una obligación inalienable del Estado 
Nacional, se estableció para todas las personas que habitan en el país o se encuentren 
en él en forma temporaria, la medida de “Aislamiento Social Preventivo y Obligatorio” 
(ASPO). La misma regirá desde el 20 hasta el 31 de marzo inclusive de 2020, pudiéndose 
prorrogar este plazo por el tiempo que se considerará necesario en atención a la situación 
epidemiológica.                                                                                              

En este contexto, rápidamente se respetaron las medidas impuestas por las autoridades 
en toda la República Argentina. En el caso de la Facultad de Odontología de la UNLP, en 
menos de una semana, las autoridades de la misma comenzaron a evaluar la utilización de 
las TIC a los efectos de llevar adelante el calendario académico 2020.

Resultaba necesaria ética, académica y administrativamente implementar acciones 
tendientes a desarrollar el ciclo académico fundamental para el sostenimiento del vínculo 
entre estudiantes y docentes. Algunas de las medidas que se efectivizaron fueron: la 
virtualización de las asignaturas en su totalidad, lo que garantizó el cumplimiento del 
calendario académico aprobado por el Honorable Consejo Directivo con la readecuación 
de algunas fechas, así como también todas las dependencias de la facultad fueron 
virtualizadas, permitiendo continuar las actividades administrativas y académicas en forma 
remota ante la emergencia sanitarias. Asimismo, se instrumentaron talleres de capacitación 
en la temática para alumnos, docentes y tutores. 

Ante esta situación, se organizaron, talleres de acompañamiento para exámenes 
finales, en la tecnicatura  en articulación con las Asignaturas Prácticas Asistenciales en 
Prevención I y II, Asistencia Odontológica, Instrumentación Asistencial Clínico Odontológica 
y Odontología Legal, Ética y Bioética, constituyendo un trabajo en equipo dinámico en los 
talleres, destinados a estudiantes de la Tecnicatura Universitaria en Asistencia Odontológica 
que se encontraban en condiciones administrativas y académicas de rendir  el examen final 
de esas Asignaturas. El 90 por ciento de los estudiantes participaron de la experiencia.
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 Objetivos Generales:
● Acompañar a los estudiantes en la construcción del conocimiento con prácticas de 

estudio en función a las competencias y contenidos disciplinares de cada asignatura.
● Generar un espacio de reflexión entre estudiantes y docentes que les permita 

evacuar todas las expectativas que puede generar una intervención evaluativa. 
Objetivos Específicos:

● Visualizar cuestiones relacionadas con aspectos tecnológicos necesarios para un 
examen final.

● Motivar al estudiante con la instancia de examen final mediante vinculación con los 
contenidos de las diferentes asignaturas

 Identificación de roles:
● Las autoridades de la carrera, quienes elevaron a las autoridades de la Facultad 

la solicitud de creación del taller.
● El personal del área de informática de la facultad, quienes generaron el espacio en 

la plataforma virtual de aprendizaje de la facultad.
● Los docentes participantes del taller fueron los impulsores del espacio: quienes 

seleccionaron y organizaron los contenidos del mismo.
● Los estudiantes participantes fueron todos aquellos inscriptos a la carrera que 

estuvieran en condiciones académica y administrativa de rendir examen final de 
una asignatura, debiendo inscribirse previamente en forma online en el espacio 
que cada asignatura tiene asignado en la plataforma de aprendizaje de la facultad.

Propuesta Metodológica

Recorrer contenidos específicos de cada asignatura y aspectos generales de la dinámica 
del examen final a efectos de alcanzar los objetivos propuestos.  El mismo se organizó en 
cuatro encuentros sincrónicos a través de la aplicación ZOOM de dos horas cada uno, 
pudiendo al inscribirse elegir entre dos opciones de horarios (mañana o tarde). En los 
diferentes encuentros se abordaron las siguientes actividades:

● Diferentes técnicas de estudio.
● Organización de los contenidos de estudio (programa de la asignatura, áreas 

temáticas).
● Conformación grupos de estudio en base a las asignaturas que cada uno había 

seleccionado.
La evaluación revistió el carácter de:

- Continua ya que su objetivo fue evaluar el desempeño de los participantes de 
manera constante.

- Integradora, en tanto permitió al estudiante contextualizar lo aprendido. 
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- Como proceso, el objetivo fue evaluar el desempeño de los participantes a través 
de los foros de consulta y debate colaborativo en los grupos de estudio.

CONCLUSIONES

El taller de acompañamiento para exámenes finales es una actividad extracurricular 
y optativa, pensada para los alumnos de la Tecnicatura Universitaria en Asistencia 
Odontológica, con el objeto de aclarar las expectativas que generan en los estudiantes 
el rendir un examen final. El acompañamiento al estudiante como estrategia impulsadora 
de aprendizaje está siempre contemplado a largo de la carrera, sin embargo la presente  
organización bajo la modalidad de “talleres de acompañamiento desde las asignaturas” 
favorecieron aún más la superación de obstáculos y la realización de ajustes vinculados 
a  la construcción de conocimiento y a la adquisición de competencias específicas del 
Asistente Odontológico en función al perfil institucional, en un contexto sanitario adverso 
como fue el de la pandemia de Covid-19.

En los diversos caminos que transitamos durante la pandemia, estos talleres generaron 
espacios de reflexión entre docentes y estudiantes, logrando no solo que puedan en 
la virtualidad continuar con sus tareas académicas sino también entablar vínculos que 
permitieron acortar distancias impuestas por el contexto general. 

Luego de haber atravesado una situación de pandemia, que obligó a una educación de 
emergencia, y en base a las enriquecedoras experiencias que la adversidad presentó a la 
sociedad en general, y al conjunto de la comunidad educativa en particular, el retorno a 
la presencialidad invita a replantear la actividad áulica, con la seguridad que, como se ha 
podido comprobar, brinda el soporte tecnológico.
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RESUMEN   

En el año 2010 se modifica el Plan de Estudios de la Carrera de Odontología de la 
FO-UNC con la inclusión de un trayecto formativo específico, que incorpora la asignatura 
Metodología de la Investigación en Ciencias de la Salud (MICS). La asignatura pertenece 
al departamento académico Biología Bucal. Se encuentra en el ciclo básico de la carrera y 
la duración de la misma es cuatrimestral. El objetivo de este trabajo fue describir y analizar 
las estrategias pedagógicas de enseñanza implementadas en la asignatura de Metodología 
de la Investigación en Ciencias de la Salud de la FO-UNC así como la adaptación que 
garantizó la continuidad formativa de estudiantes que atravesaron la contingencia de 
la pandemia COVID 19. La experiencia se desarrolla desde el año 2016 con cohortes 
de aproximadamente 400 estudiantes por año lectivo. Las actividades se organizan en 
clases prácticas con formato taller, en las que los estudiantes trabajan grupalmente en la 
planificación y ejecución de un proyecto de investigación. Los resultados finales del trabajo 
son presentados en la Feria Estudiantil de Ciencias. 

La propuesta pedagógica de la asignatura colabora en dos aspectos fundamentales: 
estimulando las vocaciones científicas; y promoviendo el razonamiento científico en el 
abordaje integral de situaciones clínicas. 
    
PALABRAS CLAVE: Metodología de investigación, odontología, didáctica, formación 
Superior
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INTRODUCCIÓN 

Desde la creación e implementación del Plan de Estudios 1985 para la formación de 
Odontólogos generalistas en la Facultad de Odontología de la Universidad Nacional de 
Córdoba (FO-UNC), han acontecido numerosas modificaciones tanto de índole contextual 
como concernientes a la profesión en particular. Dentro de estas modificaciones pueden 
citarse las referidas al avance de los conocimientos científico-tecnológicos y la disponibilidad 
de herramientas de comunicación y aprendizaje, así como avances y descubrimientos en 
el campo de las ciencias básicas y biomédicas. En este contexto, en concordancia con 
los lineamientos de la Educación Superior, un enfoque se perfiló como válido e importante 
en el abordaje del conocimiento y la propia práctica de la Odontología: la Odontología 
Basada en Evidencia (OBE) (Sackett DL. 1996). Es, en rigor, el que mejor se ajusta a 
una situación de toma de decisiones en base a una alta variabilidad, tanto en la cantidad 
como en la calidad de información disponible, a la necesidad de atender a una formación 
sólida del criterio y el razonamiento clínico y la recuperación de la experiencia clínica, y 
la importancia de considerar la persona del paciente con toda su diversidad de valores, 
cultura y circunstancias, integrada a las valoraciones críticas logradas gracias al manejo de 
información científica y al despliegue del juicio clínico .

Además, ligado al contexto y las modificaciones antes mencionadas, aparece también 
el concepto de Competencias, que alude al comportamiento estratégico que debe tener un 
actor social (sea este estudiante o profesional en ejercicio) por el cual debe ser capaz de 
autogestionar sus propios aprendizajes. En este sentido el Proyecto Latinoamericano de 
Convergencia en Educación Odontológica (PLACEO) (Alonso 2010), plantea la necesidad 
de desarrollar las Competencias del odontólogo de acuerdo con los dominios profesionales, 
los que están enmarcados por los diferentes campos de acción de la práctica odontológica: 
dominio clínico, investigativo, psico-social y administrativo y de gestión. En el marco 
normativo de PLACEO se enuncian las competencias y propuestas de organización de 
las actividades de enseñanza y aprendizaje coherentes con el diseño de la propuesta 
pedagógica de la asignatura MICS. 

En base a lo expuesto, en el año 2010 se modifica el Plan de Estudios de la Carrera de 
Odontología de la FO-UNC (Ord. 04/10 HCD), ajustándose a las disposiciones del Ministerio 
de Educación de la Nación y los requerimientos de la Comisión Nacional de Evaluación y 
Acreditación Universitaria (CONEAU), que en el año 2017 realizó la última acreditación a la 
Carrera de Grado por 6 años (RESFC-2017-594-APN). Una de las modificaciones que se 
realizaron para adecuarse a las disposiciones mencionadas, fue la inclusión de un trayecto 
formativo específico, con incorporación de la asignatura Metodología de la Investigación en 
Ciencias de la Salud (MICS), que comenzó a dictarse en el año 2011.  

La asignatura pertenece al departamento académico Biología Bucal. Se encuentra en el 
ciclo básico de la carrera, la duración de la misma es cuatrimestral y se dicta en el segundo 
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cuatrimestre del primer año.
El propósito de la propuesta académica de la asignatura MICS es la aplicación de 

un modelo pedagógico caracterizado por la formación con base científica, entendiendo 
el aprendizaje como un proceso dinámico a lo largo de la vida y no como un producto 
acabado. De esta forma, se implementan metodologías activas, en donde docentes y 
alumnos puedan interaccionar a fin de ser capaces de resolver situaciones problemáticas 
del área de la salud. En este contexto puede pensarse al docente como quien orienta, guía 
y facilita el proceso de aprendizaje (Vigosky, 1981), y al alumno como un sujeto creativo, 
reflexivo y crítico, constructor de su propio conocimiento.

Acorde a ello, el eje conceptual de la asignatura es el método científico en sus fases 
de planificación, ejecución y comunicación mediante la realización de un proyecto de 
investigación sencillo, para integrarlo finalmente con el paradigma de OBE (Fig. 1)

Figura 1: El organigrama de la asignatura está organizado secuencialmente según los 
procesos y la lógica del método científico. 

El objetivo de este trabajo consiste en describir y analizar las estrategias pedagógicas 
de enseñanza implementadas en la asignatura de Metodología de la Investigación en 
Ciencias de la Salud de la FO-UNC así como la adaptación que garantizó la continuidad 
formativa de estudiantes que atravesaron la contingencia de la pandemia COVID 19.

DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA  

Esta experiencia se desarrolló desde el año 2016 con cohortes de aproximadamente 
400 estudiantes por año lectivo. 

Los contenidos curriculares se presentaron a través de actividades que ponen en juego 
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diferentes habilidades mentales y actitudes sociales positivas, con el propósito de facilitar 
un aprendizaje significativo cuyo resultado sea la apropiación racional y efectiva de nuevos 
conocimientos, procurando la articulación con las estructuras cognitivas previas y su 
transferencia a situaciones nuevas. 

Para llevar a cabo la propuesta pedagógica de la asignatura, las actividades se 
organizaron en clases prácticas semanales obligatorias de 3 horas de duración (dos 
horas presenciales y una hora no presencial destinada a trabajo de campo), a cargo de 
los profesores asistentes, dictadas a grupos de 50 a 80 alumnos aproximadamente, con 
modalidad taller. 

Durante el transcurso de las clases prácticas, los estudiantes trabajaron colaborativamente 
en grupos de hasta cinco integrantes para:

● Buscar, seleccionar y analizar críticamente la información científica,
● Seleccionar el tipo de estrategias metodológicas cuantitativas o cualitativas según 

el objeto a investigar,
● Establecer la dinámica para el proceso de recolección, selección del diseño y 

análisis de la información,
● Aplicar técnicas de recolección de datos,
● Analizar e interpretar resultados y

Elaborar informe de comunicación científica para ser presentado en la Feria Estudiantil 
de Ciencias, que se lleva a cabo anualmente en la FO-UNC. En este punto, es importante 
destacar que los resúmenes de la investigación presentados, son publicados en un 
suplemento de la Revista de la Facultad de Odontología de la Universidad Nacional de 
Córdoba (https://revista.odo.unc.edu.ar/). 

Con el objetivo de desarrollar en los alumnos un rol activo frente a la construcción del 
conocimiento científico; y considerando que que la “comprensión genuina” se logra en 
la resolución de situaciones problemáticas,  y, fundamentado en que la comprensión es 
el resultado del aprendizaje significativo, se hizo de este punto el eje de esta propuesta 
didáctica. Esto supone que el alumno incorpore una red de relaciones conceptuales que 
facilitan la retención y generación de una actitud positiva para “aprender a aprender”, 
pudiendo así apropiarse de los conocimientos al aplicarlos en el proyecto a desarrollar y 
logrando resignificarlos desde la experiencia.

En esta asignatura, y por el hecho de que los alumnos trabajaron grupalmente para 
llevar adelante un proyecto de investigación que es presentado al final de la misma, es 
imprescindible el trabajo en equipo, entendido como el uso instruccional de pequeños 
grupos, de forma tal que los estudiantes trabajen juntos para maximizar su propio 
aprendizaje. Este tipo de trabajo ha demostrado numerosas ventajas desde el punto de vista 
pedagógico (Escolano, 2002; García Moreno, 2017). Además, en el plan 2011 de la carrera 

https://revista.odo.unc.edu.ar/
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de Odontología de la Universidad Nacional de Córdoba aprobado por resolución 4/2010 se 
explicita, en cuanto al perfil del odontólogo, que del profesional egresado se espera que sea 
capaz de trabajar en equipos interdisciplinarios para la ejecución de proyectos de impacto 
social, gestionar y/o participar en equipos de servicios de salud para un manejo eficiente de 
los servicios de salud oral, ejercer la profesión en forma articulada con el contexto social. 
De ello se desprende la importancia del ejercicio y práctica del trabajo en grupos desde el 
inicio de la carrera. Sumado a ello, los estudiantes cuentan con la tutorización de docentes 
de otras cátedras de la FO-UNC, expertos en diferentes áreas temáticas. 

A partir de las medidas de Aislamiento Obligatorio y posteriormente el distanciamiento 
obligatorio dispuesto por el gobierno Nacional en el contexto de la Pandemia de COVID-19, 
la Facultad de Odontología de la UNC, estableció mediante RD-2020-128-E-UNCDECFO, 
el Programa de Adecuación Integral de la F.O.  En esta línea, la Cátedra de MICS, durante 
el año lectivo 2020 y 2021 adhirió a la modalidad de dictado remoto de sus contenidos. 
La modalidad bajo la cual estaban organizadas las actividades de la asignatura, y que 
fue descripta más arriba, permitió una favorable transición al entorno virtual remoto 
manteniendo la misma planificación y potenciando el aprovechamiento de algunos recursos 
tecnológicos y plataformas virtuales. De esta manera, se realizaron las clases prácticas 
mediante encuentros sincrónicos a través de la plataforma Google Meet y se profundizó 
la utilización de recursos como Google Drive, foros de la plataforma Moodle, canal de 
Youtube, entre otros.

Fundamentación de la propuesta.

La ciencia, es una construcción humana tendiente a comprender la realidad, que 
puede considerarse como producto (cuerpo de conocimientos sobre determinados 
aspectos de la realidad) y como proceso (construcción de dichos conocimientos). Para 
llegar a conocimientos científicos válidos es necesario ajustarse a determinadas pautas 
metodológicas y éticas. Es de allí desde donde surge el cuerpo de conocimientos de la 
Metodología de la Investigación como rama de la ciencia encargada de describir, explicar 
y comprender los procedimientos cognitivos y empíricos involucrados en el proceso de 
investigación científica.

Las ciencias de la Salud se han desarrollado tradicionalmente como ciencias fácticas 
dedicadas al estudio y comprensión de la vida, en base a la investigación de la naturaleza 
y de las enfermedades con un enfoque racionalista, utilizando el pensamiento lógico-
inductivo. Ello presupone el uso de un método científico para la orientación sistemática y 
fundamentada de conocimientos objetivos, pasibles de ser contrastados con la realidad, 
corregidos, enriquecidos o sustituidos por otros; conocimientos que son difundidos y 
transmitidos culturalmente.

En el siglo XXI asumimos que la construcción del pensamiento científico en las ciencias 
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de la salud se realiza en el marco de la convergencia de diferentes paradigmas que tratan 
de dar respuesta a la actual problemática de salud consideramos por lo tanto que es 
nuestra función docente promover en los alumnos el desarrollo del espíritu crítico y a la vez 
receptivo ante el avance de la Ciencia.

Teniendo en cuenta que la asignatura Metodología de la Investigación en Ciencias de 
la Salud se dicta en el segundo cuatrimestre el primer año de la carrera de Odontología 
seleccionamos contenidos de la Metodología de la investigación adecuados al perfil 
psicológico de los alumnos y organizados siguiendo los diferentes momentos del proceso 
investigativo de la ciencia.

Metodología de evaluación.

A partir del año 2016, con la institucionalización de la Feria Estudiantil de Ciencias 
(Resoluciones HCD 149/2016, 224/2017, 178/2018, 78/2019, 119/2020, 95/2021), la 
asignatura implementa como evaluación sumativa, la comunicación de la experiencia de 
construcción y desarrollo del proyecto de investigación.  Para acreditar la asignatura, los 
grupos de alumnos entregan un trabajo escrito y presentan, de manera oral (mediante 
póster o presentación oral), los resultados finales del trabajo en la Feria Estudiantil de 
Ciencias, previa evaluación interna por parte del docente a cargo de la comisión. Los 
estudiantes participan del evento junto con otros de años avanzados y/o con integrantes 
de equipos de investigación consolidados. Sus trabajos son revisados y analizados por 
evaluadores externos (un evaluador interno de la Facultad y dos evaluadores externos, 
de otras Unidades Académicas) lo que permite generar un espacio de reflexión con una 
mirada interdisciplinaria (Fig 2).

     
Figura 2: Los estudiantes presentan sus trabajos en la Feria Estudiantil de Ciencias: 
modalidad presencial (izquierda) y modalidad remota en pandemia (derecha).
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CONCLUSIONES

Las carreras universitarias vinculadas a la salud, las de tipo profesionalista como la de 
Odontología, no se caracterizan por generar un alto número de investigadores científicos 
y tecnológicos, ya que la principal tendencia de los egresados es la actividad clínica a 
nivel privado o público. La propuesta pedagógica de esta asignatura colabora en dos 
aspectos fundamentales: por un lado, estimulando las vocaciones científicas, dado que 
es necesario incrementar el número de investigadores en este tipo de carreras, y por el 
otro, considerando que la gran mayoría de los egresados se dedica a la actividad clínica 
asistencial, promoviendo el razonamiento científico en el abordaje integral de las diferentes 
situaciones clínicas. Esto se sustenta en investigaciones que sostienen que el propósito de 
la educación odontológica es formar a un profesional que no sólo posea los conocimientos 
técnicos necesarios para la atención del paciente, sino también, e igualmente importante, 
que pueda pensar críticamente, comprender el método científico y aplicarlo en la práctica 
profesional (Merideidy et al., 2013; Pérez, 2011).

El trabajo de los estudiantes trascendió el mero trabajo grupal y se constituyó en 
cambio en un trabajo colaborativo. El desarrollo de un proyecto de investigación original 
planteó desde el primer momento un trabajo en equipo para definir el área temática y la 
identificación del problema de investigación; la búsqueda, selección y análisis de literatura 
científica para la elaboración del marco teórico requirió de esfuerzos y tareas compartidas 
que llevaron a la elaboración de objetivos claros y factibles. El momento de diseño y 
aplicación de instrumentos para medir diferentes variables, el procesamiento y análisis de 
datos, la interpretación de resultados y, finalmente, la elaboración de diferentes estrategias 
de comunicación científica (pósters, presentaciones orales y confección de resúmenes) 
exigieron del trabajo en conjunto y posibilitaron la interdependencia positiva entre los 
integrantes del grupo para asegurar el éxito conjunto.

La modalidad de cursado y evaluación generó un impacto positivo en el desempeño 
y actitud de los alumnos frente a su propio proceso de aprendizaje y construcción del 
conocimiento. La participación y presentación en un evento institucional externo, junto a 
pares de años avanzados y, asesorados por un equipo docente distinto al que los evaluó 
en las instancias de exámenes parciales, posicionó a los alumnos en un rol diferente 
al observado en el aula. Los estudiantes demostraron mayor solidez, potenciaron las 
capacidades individuales en la defensa de sus trabajos a la vez que asumieron un rol 
protagónico en la comunicación y explicación de los resultados. Asimismo, y teniendo en 
cuenta que nuestra función docente es la de promover en los alumnos el desarrollo del 
espíritu crítico y a la vez receptivo ante el avance de la Ciencia, se evidenció una actitud 
de apertura y crítica científica a partir del contacto real y personal con investigaciones 
concretas.
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RESUMEN  

El curso de Fisiología del sistema nervioso y muscular de la Facultad de Ciencias 
Veterinarias, UNCPBA tiene como principio considerar al estudiante como sujeto de 
conocimiento, buscando que el estudiante vivencie en su experiencia de aprendizaje la 
construcción de los saberes disciplinares en su estrecha relación con el futuro ejercicio 
profesional evitando el aprendizaje descontextualizados y centrado en la memorización. Por 
ello, el equipo docente propone una estrategia de evaluación que se integre al proceso de 
enseñanza - aprendizaje, que dé cuenta del mismo y que exprese coherencia con los objetivos 
del curso. Así, se propone incorporar como herramienta de evaluación y acreditación, la 
realización de un Trabajo Práctico Integrador de Fisiología del Sistema Nervioso (TPIN) 
como actividad integradora de los contenidos, que promueva la construcción de los 
mismos en el análisis de una situación real contextualizada, que requiere del desarrollo 
de capacidades y habilidades de pensamiento complejas que se desplieguen a lo largo 
del proceso hasta culminar en la producción de un trabajo académico escrito y grupal. 
Esta propuesta resulta innovadora porque considera al estudiante como protagonista de 
su propio aprendizaje y permite una evaluación basada en la reflexión, el intercambio y en 
la adquisición de un aprendizaje significativo.

PALABRAS CLAVE: Fisiología, innovación, aprendizaje significativo, evaluación

mailto:cbianchi@vet.unicen.edu.ar
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INTRODUCCIÓN

Se presenta una experiencia de innovación en la enseñanza realizada en el curso de 
Fisiología del sistema nervioso y muscular de la carrera de Medicina Veterinaria, de la 
Facultad de Ciencias Veterinarias, UNCPBA durante el año 2022. 

Esta asignatura se ubica en el primer bimestre del primer cuatrimestre del segundo año 
de la carrera, con una carga horaria total de 40 h. El equipo docente está conformado por 
una Profesora Adjunta y dos Ayudantes Diplomados y durante el año 2022 se contó con 78 
estudiantes. Las docentes del Curso de Fisiología del sistema nervioso y muscular tienen 
como norma de trabajo realizar un proceso de autoevaluación continua de la cursada, 
reflexionando sobre sus propuestas teniendo siempre como meta promover el aprendizaje 
significativo de los contenidos del sistema nervioso en los estudiantes. Este proceso 
de autoevaluación permitió detectar incongruencias entre los objetivos, el método de 
enseñanza y la evaluación del curso. Las actividades que se llevan a cabo son de carácter 
teórico-prácticas, esto es, los estudiantes acuden a la clase habiendo previamente visto un 
video introductorio y leído el material teórico correspondiente. En el encuentro presencial, 
en primera instancia se destina un tiempo a explicar conceptos que les resultaron más 
complejos de comprender y hacer un intercambio sobre las dudas que ellos proponen. En 
segunda instancia, se realizan actividades de resolución de situaciones problemáticas que 
se presentan en la clínica médica veterinaria, reformuladas de manera sencilla para que 
estudiantes de segundo año las puedan comprender y analizar. Este tipo de actividades 
tienen como propósito ofrecer experiencias de aprendizajes significativos, con sentido y 
aplicabilidad donde los estudiantes sean capaces de transferir y generalizar lo que aprenden 
(Díaz Barriga Arceo, 2003).

Posteriormente, se realiza una evaluación individual de los estudiantes a través de un 
examen estilo opciones múltiples, modalidad de evaluación que presenta limitaciones para 
recuperar la riqueza de los intercambios, la complejidad y diversidad de los saberes que 
se fueron construyendo en el proceso de resolución de problemas y dar cuenta de las 
capacidades que se proponen desarrollar en el curso. 

Frente a esta situación, el Equipo Docente se propone buscar una estrategia de 
evaluación que se integre al proceso, que dé cuenta del mismo y que exprese coherencia 
con los objetivos y la metodología de enseñanza.

En este marco, se planteó el desarrollo de un trabajo práctico integrador de la fisiología 
del sistema nervioso que propicie el desarrollo de capacidades para observar, identificar e 
interpretar en un animal realizando sus actividades cotidianas, los conceptos básicos del 
sistema nervioso como son los órganos de los sentidos, el sistema somatosensorial, la 
percepción de las emociones y la regulación de la actividad motora somática y autónoma 
utilizando las herramientas conceptuales y metodológicas construidas durante el curso.
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Fundamentación

El Curso de Fisiología del Sistema Nervioso es el primero de los cursos correspondiente 
al área disciplinar de Fisiología de los animales domésticos. El plan de estudios de la 
carrera Médico Veterinario de la FCV-UNCPBA, asigna a la fisiología un rol fundamental, 
considerándola como el esqueleto sobre el cual pueden articularse los conocimientos 
referidos a los cursos posteriores relacionados con la patología, la farmacología, la clínica 
y la producción animal. Esta área está integrada por seis cursos: Fisiología del sistema 
nervioso y muscular, Fisiología de los líquidos corporales, Fisiología cardiovascular, renal y 
respiratoria, Endocrinología, Fisiología de la nutrición y Fisiología de la reproducción. 

En este marco, el curso de Fisiología del sistema nervioso y muscular propone que 
el estudiante vivencie en su experiencia de aprendizaje la construcción de los saberes 
disciplinares en su estrecha relación con el futuro ejercicio profesional con la intención de 
superar modelos de aprendizaje descontextualizados, centrados casi exclusivamente en 
la memorización y la incorporación de conceptos rígidos, aislados, sin análisis y reflexión, 
promoviendo la construcción de conocimientos significativos, relevantes y situados. En 
este sentido, en las clases se van entretejiendo las explicaciones conceptuales por parte 
del equipo docente con ejemplos de la implicancia del tema en la vida profesional y las 
actividades prácticas en las cuales las situaciones problemas que resuelven los estudiantes 
están enmarcadas en contextos reales.

Por otro lado, la enseñanza de la fisiología del sistema nervioso y muscular está basada 
en una concepción gestáltica de la fisiología la cual involucra que el organismo es más 
que la sumatoria de sus partes, es decir de cada uno de sus sistemas. A pesar que el 
plan de estudios de la Facultad de Ciencias Veterinarias, UNCPBA segmenta el estudio 
de la fisiología en diversos cursos, a nuestro entender la fisiología del sistema nervioso 
no se puede aislar del total del organismo. Es sabido que muchos de los conocimientos 
de la fisiología se obtuvieron a través del rumbo epistémico reduccionista, esto es separar 
algo en sus partes y resolver las propiedades de cada una de ellas para entender el todo. 
Pese a que esta especialización de la fisiología parece inevitable desde el campo de la 
investigación, se debe oponer la realidad del holismo el cual es la concepción de la realidad 
como un todo distinto de la suma de las partes que lo componen. De hecho, la fisiología 
del futuro deberá abordar al organismo en su totalidad (Coppo, 2017). Considerando 
que la principal función del sistema nervioso es servir como un sistema de comunicación 
dentro del organismo animal y de la interacción de éste con su entorno, en la enseñanza 
nos posicionamos en esta visión holística de la fisiología. Esto supone entender que el 
aprendizaje del funcionamiento del organismo animal como un todo es un componente 
fundamental de la formación integral del médico veterinario quien debe comprender no 
sólo los saberes relacionados con el propio animal sino también entender su relación 
con el medio (tutores, otros animales, alimentación, forma de vida, etc.). La propuesta 
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pedagógica innovadora que aquí se presenta requiere la realización de un video de un 
animal en movimiento en un determinado ambiente, buscando precisamente tener en 
cuenta la interacción de ese individuo con el medio que lo rodea. 

Desde el punto de vista pedagógico-didáctico, la propuesta parte del principio de considerar 
al estudiante como sujeto de conocimiento. Como mencionan Anijovich y Cappelletti (2017) 
no importa sólo lo que el estudiante dice acerca de un concepto, sino cómo lo utiliza en 
situaciones diversas. No se trata de reproducir una información, sino de su uso y aplicación 
en situaciones más complejas, en este caso la observación de un animal en un contexto 
real. En esta propuesta académica, el aprendizaje estará centrado en el protagonismo del 
estudiante y su autonomía teniendo en cuenta que los conocimientos no se deben enseñar 
como verdades inmutables, sino como construcciones, creaciones humanas donde el 
conocimiento previo, la observación y la predisposición para aprender contenidos nuevos 
son condiciones claves para el aprendizaje significativo (Moreira, 2017 pp. 14). 

Las actividades que incorpora la propuesta, estarán orientadas a lograr una mayor 
retención y comprensión de conceptos, favorecer la aplicación e integración de conocimientos, 
así como la motivación intrínseca por el aprendizaje y desarrollo de habilidades de alto 
nivel. Tal como señala Díaz Barriga Arceo (2003), los aprendizajes contextualizados en la 
actividad en la cual se desarrolla y se utilizan permiten un aprendizaje de significado donde 
los estudiantes son capaces de transferir y generalizar lo que aprenden. 

En este marco, la evaluación debe configurarse en una pieza más del proceso de 
enseñanza y aprendizaje fundamentado en los principios del aprendizaje significativo y la 
cognición situada, esto es, tal como indican Anijovich y Cappelletti (2017), la evaluación 
como búsqueda de evidencias sobre los aprendizajes deberá ser coherente y pertinente 
con el diseño y el desarrollo de la enseñanza. Y claramente eso no estaba sucediendo en 
el curso de Fisiología del sistema nervioso y muscular. No existía una línea de continuidad 
entre el proyecto de formación, la forma de enseñar y la evaluación de los aprendizajes 
(Araujo, 2016). Por ello, se decide comenzar a diseñar una propuesta innovadora que 
integre diversos contenidos de la fisiología del sistema nervioso y muscular, que tenga 
al estudiante como protagonista de su propio proceso de aprendizaje y construcción del 
conocimiento, que implique contextualizar los conceptos que se están aprendiendo y que 
sea una herramienta más de evaluación de la cursada, donde no hay que repetir conceptos 
teóricos, sino poner los mismos en juego en una situación real.

Por otro lado, la propuesta involucra el trabajo en grupo, factor clave para aprender 
a discutir ideas y aceptar las opiniones ajenas. El reconocimiento del papel mediador 
del grupo en el proceso de enseñanza y aprendizaje descripto por Davini (2015) resalta 
una perspectiva cognitiva donde un alumno individual se beneficia de la interacción con 
los otros para desarrollar su aprendizaje, una perspectiva dinámica del proceso grupal 
donde los procesos implícitos colaboran u obstaculizan el desarrollo del aprendizaje y una 
perspectiva sociocultural en la que el grupo es productor del aprendizaje. Sin duda, los 
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estudiantes aprenden mejor cuando pueden valerse de las ideas y experiencias de los 
otros, pensar juntos y elaborar nuevas formas de reflexionar y hacer (Davini, 2015: 98-99). 

Por otro lado, más allá que se busca que el protagonista sea el estudiante, durante la 
realización de la actividad que se presenta, el rol del docente no es pasivo, sino que tiene 
la responsabilidad de brindar aportes, instalar conversaciones, responder inquietudes que 
permitan a los estudiantes identificar y reducir el espacio entre lo que saben desde la teoría 
y el punto al que deben llegar, identificarlo y explicarlo en una situación real. Para lo cual, 
se requiere de un diálogo fluido a fin de crear oportunidades para que ellos expresen sus 
ideas y visibilicen sus concepciones erróneas (Anijovich y Cappelletti, 2017).

Descripción de la experiencia

Partiendo de los principios enunciados, se propone incorporar como herramienta de 
evaluación y acreditación, la realización de un Trabajo Práctico Integrador de Fisiología del 
Sistema Nervioso y Muscular (TPIN) como actividad integradora de los contenidos de la 
asignatura, que promueva la construcción de los mismos en el análisis de una situación real 
contextualizada, que requiere del desarrollo de capacidades y habilidades de pensamiento 
complejas que se desplieguen a lo largo del proceso hasta culminar en la producción de un 
trabajo académico escrito, de carácter grupal.

Los objetivos propuestos para este TPIN son:
- Identificar actividades que están reguladas por el sistema nervioso o intervienen los 
músculos en un animal en movimiento.
- Explicar las bases fisiológicas relacionadas con el sistema nervioso que participan en 
determinadas actividades que realizan los animales.
- Elaborar un trabajo escrito redactando cómo participa el sistema nervioso en la 
regulación de distintas actividades que realizan los animales utilizando un lenguaje acorde 
a la disciplina.
- Exponer y debatir ideas, promoviendo el respeto hacia sus compañeros.
Las orientaciones que se presentan a los estudiantes relativas a las características y 
condiciones de realización de la actividad son:
● La actividad la deben llevar adelante en grupos de 4 a 5 estudiantes. Los grupos son 

conformados por los mismos estudiantes Todos deben participar en la realización de la 
actividad, analizando el video y compartiendo ideas con sus compañeros. 

● Las tareas a realizar son las siguientes:
1. Confeccionar un video de una duración menor a un minuto filmando a un animal de 
cualquier especie doméstica realizando sus actividades habituales.
2. Analizar en grupo el video, reconociendo cómo participa el sistema nervioso y muscular 
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en las actividades que está realizando el animal. 
3. Seleccionar tres acciones concretas del animal en las que crean que participa el sistema 
nervioso o muscular. 
4. Describir las bases fisiológicas del sistema nervioso o muscular de las tres acciones que 
seleccionaron. Esta descripción se debe realizar por escrito y no debe tener una longitud 
mayor a dos carillas.

Los criterios de evaluación y acreditación del TPIN son los siguientes:
- Coherencia entre los temas redactados y el video presentado. 
- En el video se deben apreciar con claridad los aspectos seleccionados por los estudiantes 
para su análisis.
- Originalidad en la realización del video.
- Escritura clara y sin falta de ortografía.
- Descripción correcta y completa del proceso fisiológico. 
- Selección de los contenidos importantes dentro de los tres temas elegidos y estrechamente 
relacionados con el video presentado.

La realización del TPIN se considera una herramienta más de evaluación de los 
estudiantes, junto con el desarrollo de las actividades prácticas y el examen parcial, 
entendiendo que la evaluación debe tener un carácter formativo y debe constituirse en un 
medio para potenciar el aprendizaje, el desarrollo de los estudiantes y el perfeccionamiento 
de la enseñanza (Moreno, 2011). Ésta propuesta innovadora busca que la evaluación de la 
cursada no dependa únicamente de una nota de un examen puntual, sino que se convierta 
en un proceso continuo entre la enseñanza y el aprendizaje, tratando de percibir como 
docentes qué y cómo evoluciona el aprendizaje real de nuestros estudiantes para poder 
mejorar e intervenir aportando información valiosa para quien aprende (Porlán, 2020). 

En el desarrollo del TPIN en el año 2022 se implementó la realización de una encuesta al 
finalizar la cursada, teniendo en cuenta que la evaluación completa debe recorrer también 
el camino inverso, desde el estudiante al docente, cuando el que aprende manifiesta sus 
necesidades y sus opiniones sobre la intervención y actuación docente, ayudando a mejorar 
las propuestas de enseñanzas y su labor de andamiaje (Porlán, 2020). En la encuesta se 
recolectó la opinión de los estudiantes en relación al trabajo en grupo, la consigna, la 
integración de los conceptos teóricos y el video y la percepción de ellos en relación a la 
propuesta innovadora. Del análisis de la encuesta se concluyó que los estudiantes están 
de acuerdo con la realización del TPIN en grupo y, en cuanto a la consigna de trabajo, se 
debería dedicar algún espacio en las clases para explicarla con más detalle. Por último, 
tanto para las docentes como para los estudiantes la realización del TPIN les permite 
integrar los contenidos teóricos con la actividad que realiza un determinado animal y eso 
los ayuda a comprender mejor los conceptos teóricos al relacionarlos con un contexto real.
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CONCLUSIONES
La idea de innovación didáctica responde a una concepción de ruptura con una 

propuesta didáctica preexistente, a partir de la cual puede marcarse una línea 
divisoria que separa un antes y un después. Es una forma de mejorar la enseñanza 
y supone cambios de valores relativamente sutiles en la cultura institucional 
(Libendisky, 2016: 57-58). No se busca que la propuesta que se introduzca sea 
original en sí misma, sino que lo sea para quien la emplea, teniendo en cuenta que 
lo que interesa es que genera nuevos y mejores resultados (Zabalza y Cerdeiriña, 
2012). Como indican estos autores se trata de introducir procesos innovadores que 
vayan asentando prácticas que supongan una mejora en la calidad de lo que se 
viene haciendo. 

Esta propuesta tiene como carácter innovador considerar al estudiante como 
protagonista haciéndolo responsable de su propio aprendizaje ya que todo el 
desarrollo del TPIN lo realiza en forma autónoma. Por otro lado, se propone al 
TPIN como un mecanismo de evaluación final de las actividades prácticas sin 
caer en el típico examen basado en opciones múltiples. En este punto, el TPIN 
genera una ruptura entre el clásico sistema de evaluación y ésta nueva modalidad 
más ensamblada con el contenido curricular de la disciplina. Además, éste tipo 
de actividades generan mayor interés en los estudiantes y actúa como un factor 
de motivación, ambos conceptos relacionados con la innovación según Zabalza y 
Cerdeiriña (2012).
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RESUMEN 

En el siguiente relato, se comparte una experiencia de práctica docente para el nivel 
superior desarrollada en un Profesorado de Educación Secundaria en Biología, de un 
Instituto de Educación Superior de gestión pública de la ciudad de Córdoba, Argentina. 

En este marco se analiza la propuesta didáctica llevada a cabo y el enfoque propuesto, 
con el objetivo de superar ideas más tradicionales, asociadas a enfoques morfo funcionales 
sistémicos, apuntando a desarrollar una cultura científica en los estudiantes, preparando a 
futuros/as docentes para el ejercicio de una ciudadanía activa y consciente. 

PALABRAS CLAVE: CTSA, ecociudadanía, soberanía alimentaria, una sola salud, 
objetivos de desarrollo sostenible

INTRODUCCIÓN 

En el marco de la Asignatura Práctica de la Enseñanza del Profesorado en Ciencias 
Biológicas -Facultad de Ciencias Exactas Físicas y Naturales de la Universidad Nacional 
de Córdoba-, se llevaron a cabo durante un lapso de 6 semanas, comprendidas entre los 
meses de Abril y Mayo de 2022, intervenciones en contextos de educación formal en el 
Nivel Superior no Universitario, particularmente en carreras de formación docente. Las 
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prácticas tuvieron lugar en el Instituto de Educación Superior Simón Bolívar en la ciudad 
de Córdoba, Argentina. En este espacio, la practicante se desempeñó en tercer año del 
Profesorado de Educación Secundaria en Biología, en el espacio curricular de Unidad de 
Definición Institucional I (UDI I), la cual tiene un dictado con una carga horaria de dos horas 
semanales, concentradas en un sólo día; cabe destacar, que el cursado se desarrollaba con 
modalidad combinada entre la virtualidad y la presencialidad, alternadas semanalmente, de 
acuerdo a lo establecido por la Dirección General de Educación Superior de Córdoba. En 
este espacio curricular, se trabajan contenidos propios de la biología que les estudiantes 
identifican que son necesarios de reforzar porque requieren más tiempo de trabajo o qué 
sean de interés e importantes para el desempeño de las/los docentes en formación. 

En las primeras dos semanas, la practicante llevó a cabo observaciones no participantes 
(una de manera presencial y otra en modalidad virtual), las que permitieron registrar la 
realidad áulica (interacciones entre estudiantes, uso del aula virtual, uso de celulares, 
respuestas a actividades, modo de trabajo, participación en clase, intercambios con la 
docente, entre otros) e institucional; además realizamos análisis documentales, entre ellos 
el del diseño curricular del Profesorado de Educación Secundaria en Biología1 y el de la 
planificación y programa propuesto por la docente orientadora. Durante las cuatro semanas 
siguientes la practicante planificó para este contexto áulico una intervención por semana, 
desempeñándose en el rol de docente-practicante. Llevó a cabo este proceso, acompañada 
por las docentes de la asignatura Práctica de la Enseñanza (en adelante tutoras) y por la 
docente orientadora de UDI I. Para el desarrollo del mismo, se consideró por un lado, lo 
propuesto desde la cátedra, que invita a repensar la enseñanza y realizar un análisis crítico 
del diseño de intervención realizado en función de la práctica, contextualizando aportes 
teóricos a partir de la experiencia, lo cual forma parte de la evaluación formativa (Occelli 
y col., 2022), y por otro lado, los contenidos asignados por la docente del curso, como 
así también sugerencias de trabajo de la misma y los registros elaborados a partir de las 
observaciones previas. Para ello, uno de los aspectos importantes a tener en cuenta, fue la 
selección de los contenidos a trabajar y de un enfoque que atraviese a toda la planificación. 
En el siguiente relato, se evidencia la propuesta didáctica llevada a cabo y el enfoque 
propuesto, con el objetivo de superar ideas más tradicionales, desarrollando una cultura 
científica en las y los estudiantes, preparando a futuras docentes para el ejercicio de una 
ciudadanía activa y consciente. 

DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA

La visión de la práctica docente de este grupo de trabajo, está basada en el modelo 
hermenéutico reflexivo propuesto por Pérez Gómez (1995). Desde este posicionamiento, 

1.– Diseño Curricular para el Profesorado de Educación Secundaria en Biología: https://
dges-cba.infd.edu.ar/sitio/upload/DCurricular_Biol_Fis_Quim_2015.pdf 

https://dges-cba.infd.edu.ar/sitio/upload/DCurricular_Biol_Fis_Quim_2015.pdf
https://dges-cba.infd.edu.ar/sitio/upload/DCurricular_Biol_Fis_Quim_2015.pdf
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se considera a la planificación como una hipótesis de trabajo que se somete a prueba 
durante su implementación; a partir de ella y en base a lo que sucede en el aula, se toman 
decisiones didácticas y se puede reelaborar la propuesta. 

Para la descripción de esta experiencia, nos focalizamos en la planificación de las 
clases. Se tuvieron en cuenta los contenidos asignados por la docente orientadora, los 
mismos fueron: “El cuerpo humano desde una visión integral: funciones vitales y sistemas 
asociados. Dimensiones de análisis para definir el estado de salud”; éstos, forman parte 
de la Unidad Didáctica 1: Cuerpo Humano y Salud, del programa de la asignatura. En 
este punto fue muy importante decidir qué enseñar (Alliaud, 2017), qué aprendizajes y 
contenidos serían compartidos con las estudiantes y qué enfoque caracterizaría a las 
clases. 

Para la definición de los contenidos fue fundamental la revisión documental del 
currículum para tercer año de este Profesorado. En el mismo, se presenta como asignatura 
Biología Humana, que aborda el cuerpo humano desde una perspectiva morfo - funcional 
- sistémica. Para Bermúdez y Ocelli (2020), una gran parte de los modelos científicos de 
las Ciencias Biológicas que se transponen en contenidos destinados a la enseñanza en la 
escuela secundaria versan sobre la dimensión organizativa de la vida, con cierto énfasis 
en el reconocimiento de nombres de estructuras. Sin embargo, Adúriz-Bravo y Erduran 
(2003) advierten que el centrismo en la nomenclatura y taxonomía puede implicar un 
modelo de la disciplina biológica de carácter ateórico, con reminiscencias del positivismo 
lógico del Círculo de Viena.  De Toledo y Camero (2015) sostienen que, en Biología, en 
el caso de la enseñanza de los sistemas respiratorio, circulatorio y digestivo, uno de los 
grandes retos para lograr la motivación y participación, es ir más allá del estudio anatomía 
- función que propone la enseñanza tradicional, la cual se caracteriza por la ausencia 
de contextualización para aplicar los conocimientos científicos. Teniendo en cuenta a 
los autores antes mencionados, consideramos que desde UDI I, podrían trabajarse los 
contenidos asignados desde un enfoque que, por un lado, se alejara de la descripción de 
los sistemas de órganos y la contribución a las funciones vitales, y por otro, en lo que se 
refiere a los contenidos de salud, permitiera tomar distancia de las definiciones de salud 
asociadas al correcto funcionamiento de los sistemas y a la ausencia de enfermedad. 

En este momento de la planificación, era necesario responder a una pregunta propuesta 
por Pujol Vilallonga et al. (2006), ¿qué aprendizajes son significativos desde una perspectiva 
científica y cuáles son fundamentales para la vida y para la ciudadanía?, sumando, además, 
¿qué enfoque responde a esto? A partir de los interrogantes mencionados, y teniendo 
en cuenta que las estudiantes son futuras docentes de nivel secundario, nos parecía 
fundamental trabajar con contenidos que sean parte de nuestra realidad, es decir, aquellos 
que necesitamos para el mundo actual en que vivimos y que nos permitan formarnos como 
ciudadanos críticos y reflexivos. 

Con esto en mente y basándonos en Bermúdez y Occelli (2020), decidimos planificar las 
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clases trabajando desde el enfoque Ciencia, Tecnología, Sociedad y Ambiente (CTSA) y en 
cuanto a contenidos, se abordarían, Soberanía Alimentaria, Ecociudadanía, Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS) y el paradigma Una Sola Salud. La decisión de usar el enfoque 
CTSA tiene que ver con desarrollar en las estudiantes la cultura científica (Fernandes et 
al., 2014), que es entendida como el dominio del conocimiento científico y la capacidad 
del pensamiento crítico sobre una determinada situación, que incluye la reflexión y saber 
hacer uso de la información científica para generar opiniones, actitudes críticas y hacer 
frente a la vida diaria. Pérez y Lozano (2013) consideran que este enfoque enfatiza en una 
educación para la ciudadanía, exige la activa participación de los/las estudiantes como 
elemento central de su constitución, es decir, que además de compartir conocimientos, el 
estudiantado debe desarrollar capacidades para participar en una sociedad democrática, 
siendo necesaria la construcción de ambientes de discusión en las clases de ciencias que 
favorezcan vivir y ejercer la ciudadanía. 

Una vez elaborada la hipótesis de trabajo, la practicante pudo llevar al aula lo planificado. 
En la primera clase y durante una actividad en la que se analizó el Diseño Curricular de 
la Provincia de Córdoba para cuarto año del nivel secundario con orientación en Ciencias 
Naturales, surge el siguiente intercambio: 

D:- Les marque en el diseño curricular: “Reconocimiento de la importancia de la 
realización de actividades físicas para la salud”. ¿En quién les parece que está puesta la 

responsabilidad?
E:- Si fuera en un colegio el docente, les propone caminatas y ejercicios físicos.

D:- El docente les comenta, enseña, que tienen que salir a hacer actividad física y …
E:- Lo que haga adentro del aula es mi responsabilidad lo que haga afuera es su 

responsabilidad.
D:- ¿Y esa persona tiene espacios aptos para salir a caminar? [...] Afuera del cole…

E:- Por ejemplo, mi mamá siempre me mandó a que hiciera actividad física fuera de la 
escuela, no podía quedarme en casa todos los días. Pero era decisión de mi mamá.
D: - Pero tenías como pagar para ir a un lugar a hacer ejercicio, ¿y si no tenían para 

pagar?
E:- O los domingos me sacaban a andar en bici.

D:- Acompañada de tus papás ¿y si no?
E:- Hay clubes que ofrecen deportes en forma gratuita. Pero si el niño tiene que salir de la 
escuela y ponerse a laburar, es difícil que pueda encontrar el tiempo para hacer actividad 

física o algún deporte.
E:- Sigue en relación a los padres porque te tienen que dejar salir a correr a la calle.

En base al mismo, pudimos identificar que era necesario visibilizar y construir, la noción 
de salud como derecho. Decidimos que sería de gran importancia trabajar con dos ejes 

transversales al enfoque CTSA (Imagen 1), uno de ellos es el paradigma One Health, Una 
Sola Salud o Salud Única, que surge en el año 2000 (Chinaro et al.,2020). Este considera 
que la salud humana y la sanidad animal son interdependientes y están vinculadas a sus 
ecosistemas. Tiene un enfoque intersectorial y multidisciplinar que ayuda a comprender 
cómo los animales, los seres humanos y el ambiente interactúan. Es una aproximación 
en la cual si queremos estar sanos tenemos que considerar que vivimos en un entorno de 
humanos, con otros seres vivos y en un ambiente. El otro eje es la salud como derecho 
(Álvarez, 2018), que nos permite visibilizar las responsabilidades del Estado en torno a la 
salud, alejándonos de la responsabilidad individual y los modelos hegemónicos de salud. 
Trabajar con el enfoque CTSA y los ejes transversales antes mencionados, nos permite 
abandonar una visión reduccionista del cuerpo y la salud, pudiendo en cambio analizar los 
mismos desde una visión integradora y holística, considerando la necesidad de armonía 
y equilibrio entre todos los seres vivos, incluidas las personas y el ambiente en el cual 
estamos inmersos. A diferencia del resto de los seres vivos, la humanidad ha desarrollado 
estructuras sociales, científicas, culturales, políticas, económicas, tecnológicas, etc., que 
deberán ser tenidas en cuenta a la hora de abordar el cuerpo desde una visión integral.

 

En el marco de este enfoque y de los ejes considerados, elaboramos actividades que 
permitieran el desarrollo de procedimientos científicos como explicar, relacionar, argumentar. 
A lo largo de las clases se fué trabajando con estos procedimientos de manera progresiva. La 
competencia de argumentar es definida por Jiménez Aleixandre (2011) como la capacidad de 
poner en práctica de forma integrada, en contextos y situaciones diversos, los conocimientos, 
destrezas y actitudes desarrollados en el aprendizaje. Para lograr esto, se trabajó seleccionando 
problemáticas actuales y argumentando posibles abordajes y soluciones en base a los temas 
trabajados en clases, por lo tanto, implicaba aplicar lo aprendido a contextos y situaciones reales 
y planteaba además la integración de saberes conceptuales, destrezas y actitudes.

Bermúdez y Occelli (2020) mencionan que el enfoque CTSA permite abordar cuestiones 
sociocientíficas (CSC), las mismas plantean discusiones en las cuales interactúan, en 
conversación, un colectivo compuesto por diferentes actores y fuerzas sociales. Estas situaciones 
a menudo se encuentran en las fronteras del conocimiento científico e implican tomar una postura 
ante discusiones sobre costos, beneficios y riesgos, lo ético y los valores. Considerando las 
CSC, elaboramos una clase de modalidad virtual, en donde había una actividad de inicio, que 

Imagen 1
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intentaba acceder a ideas previas sobre lo que consideramos salud en contextos urbanizados 
vs. rurales, luego se proponía escuchar un podcast y participar en un foro con una actividad de 
cierre que consistía en volver a la pregunta de la actividad de inicio y responder nuevamente 
en caso de considerarlo necesario. El podcast fue elaborado por la practicante, particularmente 
para esta clase , allí se rescatan voces y miradas con respecto a problemáticas que se viven en 
el noroeste cordobés. Luego de su reproducción y para participar del foro, cada estudiante debía 
elegir un rol, por ejemplo, productores artesanales de dulces, Estado, empresas constructoras, 
ganaderos locales, etc. y desde el rol elegido explicar, cómo podríamos colaborar en la salud 
colectiva de las personas que viven en las comunidades rurales del noroeste cordobés, la 
actividad implicaba responder a comentarios ya presentes en el foro, para que se pudieran 
generar intercambios entre las participantes. La socialización a partir del foro, permitió generar 
cambios en la forma de entender la función de un Estado para la igualdad y un Estado para 
la equidad. En la tabla 1, se seleccionaron la respuesta inicial y final de una estudiante, que 
denotan la noción de salud como derecho y que ponen en consideración las responsabilidades 
de un estado equitativo. 

La intención del juego de roles, en donde las estudiantes decidían qué rol ocupar les daba 
autonomía en cuanto a la elección de los mismos, y también en cuánto a la elección de a 
qué compañera responderle. Tal como explican De Prado y García (2010), este juego de roles 
permitió interpretar y experimentar otros papeles, otras experiencias. Al ponerse en el lugar de 
otro/a, por ejemplo, de una empresa constructora que quiere demoler las viviendas vernáculas, 
o desde la posición de un productor/a de arrope, y al escribir desde ese lugar, se ponen aún 
más en evidencia los sentimientos, las situaciones de avasallamiento, instancias en donde se 
evidencia el poco conocimiento de los que toman decisiones en estos ámbitos. Benvegnú y 
Segal (2020) sostienen que participar en este espíritu de foro, de negociación, de recreación 
de significado, ayuda a preparar a los/las jóvenes para vivir la vida. Al participar del proceso 
negociador, los y las estudiantes no solamente reciben los contenidos de la cultura, sino que a 
la vez participan del proceso de elaboración de conocimiento.
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El enfoque CTSA, permitió priorizar la enseñanza y el aprendizaje de contenidos 
importantes para las futuras docentes, que contribuyen al progreso social y al bien 
común. Además, permitieron analizar cuestiones éticas, desigualdades socioculturales, 
apuntando a la resolución de problemas, el debate, el diálogo y la argumentación en 
el aula.

Al finalizar la experiencia en el aula, la practicante solicitó a las estudiantes que 
respondieran a un breve cuestionario, elaborado con formularios de Google, que le 
permitiera repensar y mejorar su práctica. Se les solicitó completar el formulario, 
una vez finalizada la instancia evaluativa final, con el propósito de no condicionar 
sus respuestas, además, las mismas eran anónimas. Las preguntas consideraban la 
elección de contenidos, incongruencias entre el contrato pedagógico y lo propuesto 
en el aula de manera presencial y virtual, cambios sugeridos, entre otros. En este 
cuestionario, un 72,5 % de las estudiantes manifestaron que la selección de aprendizajes 
y contenidos trabajados a lo largo de las clases les resultaron interesantes y oportunos 
para su nivel de formación, en cuanto a la profundidad con qué se abordaron y además 
porque les servirían como herramientas para sus clases, permitiéndoles desarrollar 
habilidades como el manejo de herramientas de la Web 2.0 (Padlet) y procedimientos 
científicos como explicar, relacionar, argumentar

CONCLUSIONES

Teniendo en cuenta lo desarrollado, si bien hay una prevalencia en la enseñanza 
de los contenidos relacionados con el cuerpo, sistemas de órganos, funciones vitales 
y salud, asociada a enfoques morfológicos, funcionales y sistémicos; a partir de esta 
experiencia se puede observar que seleccionando un enfoque más integral, como 
CTSA, y contenidos adaptados a las necesidades de la sociedad actual, desde una 
perspectiva de derechos, se promueve la cultura científica en las y los estudiantes, 
obteniendo resultados satisfactorios. Para finalizar elegimos retomar a Meirieu (2001) 
cuando propone: dime cómo te enseñaron y te diré cómo enseñas, nos invita a 
repensarnos, a deconstruir experiencias y generar nuevas, que permitan desarrollar 
tanto la formación personal como la social de las y los estudiantes, y el desarrollo de 
capacidades, actitudes y educación para la ciudadanía. 
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RESUMEN 

En consonancia con la dinámica que adoptó la Educación Superior durante la pandemia, 
la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad Nacional de Córdoba (FCE), 
aceleró un proceso de transformación interno que implicó primero, el paso a la virtualidad 
y posteriormente, la construcción de una propuesta combinada. Este escrito reúne algunas 
reflexiones del equipo pedagógico del Área de Formación Docente y Producción Educativa 
(FyPE) de la Facultad, sobre las implicancias pedagógicas  de los nuevos formatos 
educativos. También ordena algunas ideas, analizadas teóricamente, que sostienen las 
decisiones y definiciones de la política académica que se ha implementado en el presente 
año lectivo. En particular, aborda la perspectiva desde la cual se intenta comprender el 
escenario educativo actual  como una oportunidad para ser rediseñado. Además, como parte  
de un proceso de transformación, describe la experiencia desarrollada en la elaboración de 
un diagnóstico institucional y un modelo pedagógico colectivo entre los actores de la FCE. 
Finalmente, describe algunos datos de la experiencia vivida que habiliten la reflexión sobre 
el sentido del nuevo modelo híbrido implementado y su continuidad. 
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mailto:gsabulsky@unc.edu.ar
mailto:jcargnelutti180@unc.edu.ar
mailto:andres.bologna@mi.unc.edu.ar
mailto:florenciamolina.614@mi.unc.edu.ar


1131

INTRODUCCIÓN

La Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad Nacional de Córdoba (FCE), en 
consonancia con la dinámica que adoptó la Educación Superior durante la pandemia, aceleró 
un proceso de transformación interno que implicó el paso a la virtualidad y, posteriormente, 
la construcción de una propuesta combinada. La oportunidad de presentar una ponencia1 
en este evento reúne al equipo pedagógico del Área de Formación Docente y Producción 
Educativa (FyPE) con el objetivo de reflexionar sobre las implicancias pedagógicas de los 
nuevos formatos educativos. En ella, nuestro objetivo es ordenar algunas ideas y analizar 
los supuestos teóricos que sostuvieron las decisiones de la política académica que la FCE 
ha implementado, en especial, en el presente año lectivo. 

Luego de los procesos de ASPO-DISPO, el escenario 2022 es claramente complejo y 
sólo se puede comprender en un contexto atravesado por multiplicidad de problemáticas, 
entre ellas la necesidad de reconstruir el oficio de enseñar y de aprender con la vuelta a 
la presencialidad, bajo la convicción que no es posible ni deseable volver hacia atrás. Aun 
en ese escenario, incierto y contradictorio, la FCE es una institución fuertemente normativa 
que siente la necesidad de plasmar su proceso de cambio en documentos que regulen su 
funcionamiento, es decir, proponer algunas reglas que orienten la “supuesta vuelta a la 
normalidad”, aquello que se añora como rutinas que organizan al conjunto de la comunidad 
académica, nos referimos a su gramática interna (Gee, 2004). En este sentido, las 
preocupaciones fueron al menos tres: 1) sostener la inclusión con equidad en un contexto 
de masividad; 2) mantener viva en los profesores la sensibilidad hacia los estudiantes 
(Pedró, 2020) (¿están ahí?, ¿me ven y escuchan?, ¿se entiende?); y 3) incorporar las 
tecnologías emergentes con criterio pedagógico, más allá de la urgencia. Tomamos la 
excepción como “una oportunidad para construir nuevas reglas, que modifiquen, luego, 
las condiciones de una nueva ‘normalidad’, post-pandemia, sobre la que tenemos pocas 
certezas, pero sobre la que sí sabemos que será, al menos en parte, nueva. (Canelo, 2020) 

En perspectiva: imposible volver atrás.

“....Lo que ocurre en lo virtual no sucede en un trasmundo, sucede en el campo de las 
condiciones efectivas. No imagino que estoy viendo a alguien por pantalla y a distancia: 
es plenamente real que eso virtual acontece”. (Follari, 2020, p.13) Si habitamos un 
mundo donde lo virtual es real ¿cómo dejar fuera de ello a las experiencias educativas 
universitarias? Según Baricco (2019) vivimos en una realidad con una doble fuerza motriz, 
donde la distinción entre mundo real y mundo virtual se vuelve secundaria, dado que uno y 
otro se funden en un único movimiento que genera en su conjunto, nuestra realidad. Algunos 

1.– Este artículo se apoya en algunas evidencias empíricas, aunque no resulta de la rigurosidad que supone un 
trabajo de investigación. 
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cambios se revelan como evidentes, en especial las transformaciones del conocimiento en 
la web, las nuevas modalidades de sociabilidad conectada y la formas de circulación de la 
información mediada por empresas a través de algoritmos (Sandrone, 2020).

En ese marco, como sobrevivientes de un tiempo virtual distópico (Berti, 2020), la 
comunidad universitaria aceptó que parte de la experiencia educativa podía suceder a 
través de múltiples ventanas: un aula virtual (AV), un encuentro por videoconferencia, un 
examen que puede resolverse a través de máquinas (Baricco, 2019). ¿Cómo se integran 
espacios virtuales y físicos en una experiencia cotidiana que resulte única? La FCE se 
encaminó a proponer ese escenario. Planteamos, entonces, comprender la experiencia 
educativa como parte de procesos dinámicos en donde interaccionan sujetos, objetos, 
espacios y tiempos alterados, definiendo así un nuevo sintagma para la educación superior: 
docente-dispositivo2 técnico-estudiantes. Bajo esta noción, las plataformas educativas y 
herramientas técnicas son producto y productoras de formas de habitar la universidad 
de hoy, lo que hace más urgente que nunca preguntarse por su sentido pedagógico, 
desnaturalizar su presencia y definir de qué manera queremos provocar nuevos espacios 
y experiencias para enseñar y aprender. 

DESARROLLO DE LA EXPERIENCIA
1. Partimos de un diagnóstico colectivo 

“Un futuro que aún no es y que depende en parte de la construcción colectiva que 
hilvana, en el contexto general, nuevos horizontes y nuevos modos de andar”, dice Grimson 
(2020). Hacia esa construcción dirigimos nuestros esfuerzos. Durante los meses octubre y 
noviembre de 2021, se organizó la Pre-Jornada (virtual) y Jornada (presencial) “Futuribles. 
Enseñar y aprender en nuevos escenarios educativos”, así se denominó a las actividades 
de reflexión sobre el Plan de Desarrollo Pedagógico de la FCE. Este espacio tuvo la 
intención de conversar acerca de los futuros posibles en la enseñanza, aquellos escenarios 
educativos factibles a mediano y largo plazo. El desafío fue pensarnos como comunidad 
educativa en un modelo que capitalice lo aprendido e imagine nuevas propuestas situadas 
para potenciar las trayectorias de los y las estudiantes. El intercambio que propusimos 
(en torno a 4 ejes: Espacio - Tiempo - Interacción - Conocimiento) durante la Pre Jornada 
constituyó un momento para reconocer viejas y nuevas problemáticas que la pandemia dejó 
en evidencia; así como un tiempo para establecer desafíos, relatar experiencias concretas 
y delinear nuevos escenarios educativos con la “vuelta a la presencialidad”. En la Jornada 
presencial, se propuso trabajar en torno a ¿qué modelo educativo necesita la FCE?, ¿Qué 
podemos recuperar de toda la experiencia?, ¿Cómo volvemos a la presencialidad? En 

2.– Noción de dispositivo es tomada desde Foucault, es […] un conjunto decididamente heterogéneo que 
componen los discursos, las instituciones, las habilitaciones arquitectónicas, las decisiones reglamentarias, 
las leyes, las medidas administrativas, los enunciados científicos, las proposiciones filosóficas, morales, 
filantrópicas. (Foucault, 1994, p. 229 y ss.)
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síntesis, la comunidad docente de la FCE imaginó un futuro posible, definiendo varias 
líneas de acción: a) avanzar hacia una enseñanza híbrida; b) superar la fragmentación del 
conocimiento teórico y práctico, y avanzar en propuestas interdisciplinarias y colaborativas; 
c) articulación curricular vertical, horizontal y transversal; d) renovación metodológica; e) 
recuperación de las clases presenciales con dinámicas que las resignifiquen; f) innovar en 
prácticas evaluativas; g) Experiencias educativas centradas en el estudiante; h) trabajo en 
equipo al interior de las cátedras.

2. Primera definición: Propuesta pedagógica 2022 - Modelo 70/30
A partir de este trabajo previo, durante el año 2022 se puso en marcha una propuesta 

educativa que se denominó Propuesta Pedagógica 20223 organizando la cursada en 
un modelo 70/30. Ello considerando que los planes de estudio están aprobados bajo la 
modalidad presencial y que la normativa permite que hasta el 30% de la carga horaria 
se realice en la modalidad a distancia4. Para el desarrollo de nuestra propuesta, tuvimos 
en cuenta las consideraciones de la CONEAU5. Se propuso como primera estrategia 
innovadora que las cátedras incorporasen hasta un 30% de actividades a distancia. En 
esta propuesta, se estableció que la presencialidad híbrida se utilizaría cuando no fuera 
posible garantizar el cumplimiento del aforo6 de las aulas asignadas, de acuerdo al protocolo 
sanitario vigente, o cuando esté justificada por la propuesta de enseñanza de la división 
o cátedra. Es importante destacar que el objetivo principal de la FCE fue recuperar la 
presencialidad física y promover la recuperación de toda la experiencia virtual.

3.  Enseñanza híbrida: sentidos posibles
Por Res. Nº 271/2022 del HCD, la FCE define la implementación de clases híbridas (CH) a 
partir de marzo de 2022, con el objetivo de garantizar la posibilidad que todos los estudiantes 
que deseen participar de una clase puedan realizarlo, aun de forma remota. Para ello 
se instalaron en 14 aulas, cámaras y micrófonos como parte de un proceso gradual de 
equipamiento tecnológico y se realizaron algunas actividades de acompañamiento a los 
docentes7. Para avanzar en este sentido, fue necesario resignificar el concepto de hibridez 
¿Qué entendemos por híbrido en la enseñanza universitaria? Las relaciones de oposición 
entre presencialidad y virtualidad no ayudan a pensar en la fusión entre elementos 

3.– Propuesta pedagógica 2022: Hacia una educación híbrida en la FCE es una obra del Área de Formación 
Docente y Producción Educativa. 

4.– Resolución Ministerio de Educación 2641-E/2017

5.–Consideraciones sobre las estrategias de hibridación en el marco de la evaluación y la acreditación 
universitaria frente al inicio del ciclo lectivo 2022” (CONEAU, 2021).

6.– Hay un importante número de asignaturas que son masivas, por ejemplo de 500 a 1500 estudiantes mientras 
que las aulas de la facultad son de 100 a 250 personas como máximo. 

7.–Aportes para planificar clases en aulas híbridas (2022) es una obra del Área de Formación Docente y 
Producción Educativa (FyPE - (FCE-UNC).

https://docs.google.com/document/d/1i_YdojKo8MLirMmkeu6TdLX9t3W9KT4Aa3ep2jEEciU/edit
https://www.coneau.gob.ar/archivos/form09posg/ResMED2641_17.pdf
https://www.coneau.gob.ar/coneau/wp-content/uploads/2021/12/IF-2021-123533751-APN-CONEAUME.pdf
https://www.coneau.gob.ar/coneau/wp-content/uploads/2021/12/IF-2021-123533751-APN-CONEAUME.pdf
https://drive.google.com/file/d/1679fgRwHrVFAWFJDgi2ACEWwsbWl9F2B/view.
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aparentemente dispares. Por tanto, sostenemos que un escenario híbrido involucra una 
combinación e integración entre lo presencial y lo virtual constituyéndose en una única 
experiencia educativa, por ello lo presencial y lo virtual cobran nuevos significados. En 
ese marco, la clase híbrida supone una tarea compleja que implica integrar espacios y 
dinámicas diferentes. 
Para orientar el trabajo docente, como equipo empezamos a rediseñar una perspectiva 
sobre la educación y la enseñanza en la universidad que nos ayudaría a corrernos de una 
perspectiva instrumental de la tecnología y fundamentar nuestras opciones pedagógicas 
en teorías educativas. Esa perspectiva recupera aportes de la Filosofía de la Técnica 
(Sandrone, 2020), y de la Antropología (García Clanclini, 1989), en términos pedagógicos 
recurrimos a la Teoría de la Actividad Conjunta a partir de la idea de interactividad e 
influencia educativa (Coll, 1992, Onrubia,1993) para definir cómo entender lo híbrido. 
Además, recuperamos los aportes de Goodyear y Carvalho (2014) sobre su propuesta de 
Análisis y Diseño Centrado en la Actividad (ACAD).

Esta conjunción de aportes nos habilitó redefinir lo híbrido, la actividad del estudiante y la 
perspectiva de aprendizaje. Es decir, lo híbrido es el recorrido que realiza el estudiante para 
aprender en un escenario que integra lo virtual y lo presencial. La actividad del estudiante es 
aquello que efectivamente hace mientras están aprendiendo. Y la actividad de aprendizaje, es 
la actividad emergente producto de un “acto cocreación y coconfiguración que aparece cuando 
los estudiantes interactúan entre sí y con los elementos y disposiciones” de cada uno de los 
componentes diseñables de la situación didáctica -escenario, interacción social y tareas de 
conocimiento-(Goodyear, Carvalho, Yeoman, Castañeda, Adell, p. 10, 2021). 

Desde allí, la posibilidad de centrar lo híbrido desde la perspectiva del estudiante resulta fácil 
de explicar a los docentes: si la vida cotidiana es híbrida, ¿por qué no lo serán los procesos de 
aprendizaje? Si el estudiante habita el mundo virtual como parte de su realidad, ¿por qué la 
experiencia educativa no puede aprovechar ambos escenarios para enriquecer el aprendizaje? 
Así lo híbrido no se reduce a lo sincrónico, ni tampoco a la tecnología. Se abren nuevas 
ventanas para explorar. ¿Cuáles son esas ventanas? Una posible respuesta que nos ofrece 
la perspectiva ACAD es pensar en cuáles son las situaciones de aprendizaje “locales”, 
aquellas que remiten a un contexto específico, a un marco educativo situado. 

4. Ventanas como escenarios educativos 
 Según Maggio (2022) hay instituciones que preparan el salto y otras que lo empujan. La 
propuesta de FyPE, intenta desplegar el impulso a ese salto, reconociendo las diferentes 
fuerzas y condiciones necesarias para darlo. A continuación, nos interesa compartir 
algunos datos recogidos a través del Plan de Seguimiento8 de la propuesta pedagógica 
70/30 durante el primer semestre 2022.
4.1 La clase híbrida en datos, como ventana principal

8.–El plan de seguimiento es un dispositivo para conocer el avance e impacto de la nueva propuesta pedagógica 
a partir de diferentes instrumentos: encuestas a docentes y a estudiantes, observación de AV, autoevaluación 
de las cátedras y observación de CH.
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Tal como decíamos párrafos atrás, la CH integra en único escenario la virtualidad y 
la presencialidad. Desde el punto de vista de aula de cursado, para el estudiante y para 
el docente su presencia puede ser remota o física. En el transcurso del semestre se 
desarrollaron CH, clases remotas (CR) y actividades a distancia (AD). Las cátedras podían 
distribuir la carga horaria del cursado en el modelo 70/30 según sus definiciones.

En contra del prejuicio sobre la resistencia a los cambios o el temor a lo desconocido, 
del cuerpo docente consultado9, más de la mitad de los encuestados (56,3%) dictaron CH 
en el primer semestre y de este grupo, casi un 30% desarrolló todas sus clases con esta 
modalidad. En la misma dirección, en la consulta a estudiantes10, más del 70% participaron 
de por lo menos una CH, siendo mayor la proporción quienes cursaron más de 10 clases 
de este tipo. Sólo un 13,5% no cursó materia alguna con CH y otro 5% no asistió a las 
materias que sí tuvieron. Por lo tanto, la amplia mayoría tuvo la oportunidad de participar y 
elegir clases con modalidad híbrida. 

En este sentido, construimos hipótesis acerca de las decisiones de cursado de los 
estudiantes sobre la modalidad. Los resultados nos conducen a reforzar la idea de un transitar 
anfibio, ya que de los 809 estudiantes que participaron de la CH el 60% aproximadamente, 
lo hicieron alternando entre dichos espacios. Hubo un 30,2% de estudiantes que cuando 
tuvieron CH siempre cursaron de forma remota y solo un 11,6% decidió cursar únicamente 
de forma física. 

Nos interesaba también conocer las propuestas didácticas y las actividades de 
aprendizaje que posibilita o limita este dispositivo de clase. En la encuesta a estudiantes 
consultamos por las actividades que realizan por su cuenta y por aquellas que les propone 
el docente. Encontramos que las actividades que realizaron los estudiantes de ambos 
entornos son similares. Las más frecuentes realizadas por cuenta propia son la toma de 
apuntes (91,7% del grupo físico y un 89,2% del grupo remoto), la lectura de materiales 
impresos (51,4% y 56% respectivamente) sumando que un 55,3% del segundo grupo 
también lee en formato digital, y la resolución de ejercicios individuales (43,9% y 53,8%). 
Una inesperada actividad fue la de navegar por el AVl (47,1%) lo que destaca la necesidad 
para algunos estudiantes de transitar por los entornos físico y virtual en simultáneo. En el 
mismo sentido, las actividades que los docentes propusieron según los estudiantes, fueron 
la escucha activa de la clase, responder preguntas del docente y la resolución de ejercicios, 
las respuestas de los estudiantes físicos o remotos presentaron valores similares, además 
grupos señalan y valoran la posibilidad de “escuchar” la exposición del profesor. 

Una primera impresión de los datos nos permite decir que las CH por lo general, tuvieron 
un formato pedagógico predominantemente expositivo, reproduciendo cierta lógica 
academicista de la clase magistral característica en educación superior. No obstante, 
pudimos observar que la exposición fue acompañada de otras estrategias, siendo las más 

9.– Se mencionan algunos datos de la encuesta a docentes completada por 120 profesores de la FCE

10.– Los siguientes datos se recuperan de una encuesta respondida por 1000 estudiantes de la FCE.
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típicas el trabajo con casos y la resolución de ejercicios en grupos o por cuestionarios. Esta 
observación se relaciona con la respuesta acerca de la selección de contenidos: el 70% 
de los docentes respondió negativamente respecto de realizar adecuaciones al contenido 
de su materia para las CH. Además, entre los aspectos más complejos de atender de la 
CH, en primer lugar aparece el manejo de los recursos técnicos, en segundo lugar, atender 
ambos grupos en forma simultánea y en tercer lugar, el diseño didáctico.

Finalmente, mantenemos una actitud reflexiva y de interrogación acerca de las formas 
de interacción y participación de los estudiantes en esta modalidad, ya que en principio, 
las interacciones entre los dos grupos de estudiantes con el docente se desarrollan por 
canales paralelos, con pocos puntos de contacto. Cuando estos canales se encuentran, son 
posibilitados sobre todo por la preocupación por parte de los docentes, ya sea integrando 
el uso del micrófono por parte de los estudiantes en el aula o recuperando lo sucedido en 
el chat de la videoconferencia.

4.2 Actividades a distancia (AD), como ventana emergente.
Respecto al 30% de la carga horaria como máxima destinada a AD casi la totalidad de 

las materias de las tres principales carreras de la FCE la incorporaron, y en promedio las 
propuestas de alrededor de 100 divisiones anticiparon entre un 20-25% de esta modalidad. 
Cerca del 90 % de los docentes encuestados respondieron que realizaron AD con sus 
estudiantes, mientras que en la encuesta a estudiantes más de la mitad afirman haber 
hecho AD en una o dos materias. Un importante número (27,1%) respondió que en ninguna 
materia les propusieron esta modalidad11. Además, la muestra de materias elaborada para 
la observación de AV12 comparte esta tendencia, siendo solo dos divisiones que optaron por 
100% de presencialidad sin AD. El lugar privilegiado para el desarrollo de las actividades AD 
en la FCE fueron las AV. A partir de las encuestas antes mencionadas y de la observación 
de AV compartimos algunas características de esta otra ventana: 

De acuerdo a los docentes, entre las actividades AD más utilizadas fueron análisis 
de casos, resolución de problemas y ejercitaciones, visionado de audiovisuales y clases 
grabadas, producción de trabajos escritos y cuestionarios de autoevaluación. Una 
característica interesante es que un porcentaje importante de docentes implementó 
actividades AD grupales, indicando un posible reconocimiento de la interacción y el trabajo 
colaborativo. Desde el lugar de los estudiantes las más frecuentes fueron la resolución 
de cuestionarios de autoevaluación (65,7%), la observación de videos o clases grabadas 
(64%) y el análisis de casos, resolución de problemas y ejercicios (59,9%). En cuarto lugar 
se encuentra la producción de trabajos escritos y su entrega por buzón en el AV (45,5%). 

11.– Partimos de la hipótesis que este número tiene el sesgo de quizás los estudiantes si cursaron materias 
con AD, solo que pertenecen a un grupo reducido de divisiones que no explicitaron la propuesta y que dichas 
actividades hayan sido opcionales. 

12.– Durante el mes de junio se elaboró una muestra representativa de 29 AV con el propósito de conocer las 
distintas maneras de los docentes de diseñar e implementar actividades a distancia.
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En menor medida se observa que también hubo participación en wikis, juegos y debates.
La información de las encuestas coinciden con la observación de las 10 AV, donde se 

identifican al menos 10 tipos de actividades, siendo las más frecuentes el visionado de 
clases grabadas y la resolución de problemas, seguidos de los cuestionarios. Por último, 
el carácter optativo fue en general mayor al obligatorio, donde el 40% de docentes indica 
que sus actividades fueron obligatorias, mientras que en la encuesta a estudiantes varía 
levemente ya que un 49,4% respondió que las actividades fueron opcionales. Finalmente, 
del relevamiento realizado hasta ahora inferimos que la propuesta pedagógica ha sido 
recibida mayormente de manera positiva por docentes y estudiantes. En cuanto a las CH, 
docentes y estudiantes lo valoran positivamente. Los estudiantes “reciben” lo que su oficio 
de ser estudiante de la FCE ha instalado como modalidad “normalidad” antes, durante 
y después de la pandemia. Por su parte los docentes, tensionados por las dificultades 
técnicas y ante la resignación de más tiempo “para dar contenidos”, destacan la posibilidad 
de “moverse de la zona de confort” y recrear sus clases. Algunos de los desafíos son prestar 
especial atención a qué sucede con la interacción de los estudiantes y sus posibilidades de 
participación y, cómo propiciar la disminución de preocupaciones referidas al uso técnico 
de los recursos hacia la atención de sus aspectos pedagógicos.

En lo referido a la modalidad AD, el amplio desarrollo de actividades que los docentes 
proponen no es un proceso generado espontáneamente a partir de la propuesta, sino 
que recupera múltiples aprendizajes y materiales producidos a partir del contexto 
educativo de emergencia por la pandemia. Uno de los mayores desafíos aquí es avanzar 
progresivamente en una co-construcción de sentidos posibles sobre buenas prácticas de 
enseñanza a partir de la conceptualización, delimitación y caracterización de este tipo de 
actividades como parte de una hibridación de los trayectos universitarios por las carreras 
de grado de nuestra facultad. 

CONCLUSIONES

En este trabajo nos interesó poner en consideración las transformaciones que se han 
presentado en el nuevo entramado que habitamos (y construimos), pero especialmente 
aquellas que ocurrieron en los procesos educativos universitarios luego del retorno a la 
presencialidad. Los recorridos que transitamos, las decisiones que se fueron tomando y 
los modelos educativos que se fueron construyendo, dieron lugar a nuevas formas de 
desarrollar la educación universitaria. Re-habitar la universidad invitó a toda la comunidad 
a inventar nuevos marcos, en este caso, híbridos. 

En este punto, nos interesa recuperar una pregunta que se encuentra más arriba “si la 
vida cotidiana es híbrida, ¿por qué no lo serán los procesos de aprendizaje?”. Nos interesa 
porque podríamos ampliarla y expandirla a múltiples procesos (no solo el aprendizaje), 
porque es parte de nuestro cotidiano movernos en escenarios híbridos, con movimientos 
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anfibios, en entornos que fluctúan entre lo presencial y lo virtual. Sin embargo, ese registro 
de cotidianeidad es importante, pero no es suficiente al momento de desplegar procesos 
que requieren anticipación, sistematicidad, planificación, diseño, como la educación 
superior, pero sobre todo a “otros”: otros colegas docentes, otros estudiantes. 

Por ello, cuando intentamos delimitar las posibles significaciones de enseñanza híbrida y 
proponemos una mirada de los diseños de clases centradas en la actividad del estudiante, 
reconocemos que estamos rediseñando una nueva estructura o arquitectura educativa. 
Diseñamos y abrimos ventanas, elaboramos y montamos escenarios, esbozamos y 
concretamos diseños, en este proceso recurrimos a metáforas que nos permitan nombrar lo 
nuevo con categorías conocidas. Pero no elegimos cualquier representación, sino aquella 
que nos invita a pensar la construcción de un espacio y tiempo que habite una relación con 
los conocimientos y saberes como experiencia colectiva. Movimientos anfibios y procesos 
de hibridación que dan lugar a un rediseño de un landscape portrait, ventanas que abren y 
delinean paisajes donde las temporalidades, espacialidades y las interacciones habilitan a 
otras experiencias emergentes de aprendizaje. 

BIBLIOGRAFÍA

Baricco, A. (2019). The game. Buenos Aires: Anagrama

Canelo, P. (2020) ”Igualdad, solidaridad y nueva estatalidad. El futuro después de 
la pandemia” en Grimson, Alejandro (Dir.) El futuro después del COVID - Ed. Argentina 
Unida. 19. ISBN 978-987-4015-13-6

Cannellotto A. “Universidades viralizadas: la formación en y post pandemia”, en 
Dussel, I., Ferrante, P. y Pulfer, D. (comp.) (2020) Pensar la educación en tiempos de 
pandemia I. Entre la emergencia, el compromiso y la espera. Editorial UNIPE. http://
biblioteca.clacso.edu.ar/Argentina/unipe/20200820015548/Pensar-la-educacion.pdf

CePPA UNC (Agustín Berti-2020) mundos d.C - Capítulo 02: #UnTiempoDiscrónico 
[Video]. YouTube. https://www.youtube.com/watch?v=afFP9d-rp-Y 

Coll, C., Colomina, R., Onrubia, J., & Rochera, M. J. (1992). Actividad conjunta y 
habla: una aproximación al estudio de los mecanismos de influencia educativa. Infancia y 
aprendizaje, 15(59-60), 189-232.

Follari, R. (2020) “Después del aislamiento” en Grimson, Alejandro (Dir.) El futuro 
después del COVID - Ed. Argentina Unida. 19. ISBN 978-987-4015-13-6

García Canclini, N. (1989) Culturas Híbridas. Estrategias para entrar y salir de la 

http://biblioteca.clacso.edu.ar/Argentina/unipe/20200820015548/Pensar-la-educacion.pdf
http://biblioteca.clacso.edu.ar/Argentina/unipe/20200820015548/Pensar-la-educacion.pdf
https://www.youtube.com/hashtag/untiempodiscr%C3%B3nico
https://www.youtube.com/watch?v=afFP9d-rp-Y


1139

modernidad. Argentina: Editorial Grijalbo.

Gee, J.(2004) Lo que nos enseñan los videojuegos sobre el aprendizaje y el 
alfabetismo. (J. M. Pomares, Trad.). Ediciones Aljibe, Málaga.

Grimson, A. (Dir.) (2020) El futuro después del COVID - Ed. Argentina Unida. 19. ISBN 
978-987-4015-13-6

Maggio, M. (2018). Reinventar la clase en la universidad. Buenos Aires: Paidós.
Onrubia, J. (1993) “Interactividad e influencia educativa en la enseñanza/aprendizaje de 

un procesador de textos: una aproximación teórica y empírica” en Anuario de Psicología, 
no 58, 83-103, Facultad de Psicología Universitat de Barcelona.

Pedró, F. (2020). COVID-19 y educación superior en América Latina y el Caribe: efectos, 
impactos y recomendaciones políticas. Análisis Carolina, 36(1), 1-15.

Sandrone, D. (2020). Cyborg educador. Propuesta educativa, (54), 18-30. FLACSO 
Disponible en: https://www.redalyc.org/journal/4030/403066700003/html/ 

https://www.redalyc.org/journal/4030/403066700003/html/


1140



1141

Análisis comparativo entre resultados obtenidos en 
experiencias de evaluación formativa y sumativa en 
Histología y Embriología (FOLP)

Guillermo Martín Motta
 Andrea Matilde Tanevich

 
Instituto de Investigaciones en Educación Superior (IIES) – Facultad de Odontología – 

Universidad Nacional de La Plata
martinmotta21@hotmail.com

RESUMEN 

A partir de la puesta en práctica de experiencias de evaluación formativa en la 
asignatura Histología y Embriología de la Facultad de Odontología (UNLP) mediante 
las cuales se utilizan herramientas de autoevaluación en alumnas y alumnos de los 
cursos I y II, surge esta experiencia mediante la cual se busca analizar la correlación 
entre la evaluación sumativa y la evaluación formativa en un grupo de estudiantes, a 
partir del estudio de los resultados obtenidos tanto en las autoevaluaciones como en 
la nota obtenida en el examen integrador al finalizar la cursada, durante el período 
comprendido entre los años 2021-2022.

Para ello, se utilizaron como herramientas de autoevaluación ejercicios con dianas y 
con rúbricas a través de los cuales los/as estudiantes dieron su opinión acerca de cómo 
suponen que se desarrollaba el proceso de enseñanza-aprendizaje. Finalmente, se los 
evalúa al finalizar el proceso con una nota numérica que determina si el/la estudiante 
alcanza los objetivos establecidos por la asignatura. Del análisis de los datos recogidos al 
finalizar la experiencia, se intentará determinar si la evaluación de proceso es determinante 
en la nota obtenida en el examen integrador.
    
PALABRAS CLAVE: Evaluación formativa, autoevaluación, evaluación sumativa, 
aprendizaje

INTRODUCCIÓN 
A lo largo de mi trayectoria como estudiante de grado y dentro de mi corta experiencia 

en esta carrera de docente universitario, he observado cómo mayoritariamente se 
priorizó la evaluación sumativa otorgando a los estudiantes una calificación final donde 
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se establece en una escala numérica el grado de conocimiento alcanzado al finalizar la 
cursada de determinada asignatura y colocando a estos en un rol pasivo con respecto a 
la participación en el proceso de enseñanza-aprendizaje. Con frecuencia, los estudiantes 
logran cumplir con las expectativas del docente, lo que no garantiza que hayan incorporado 
el conocimiento a lo largo del proceso, sino, memorizando ciertos conceptos que pronto se 
olvidan.

Con la llegada de una emergencia sanitaria, económica, social y educativa de alcance 
mundial producto de la pandemia por COVID-19 a partir del mes de marzo del año 2020, 
se vio imposibilitada la educación presencial como la hemos concebido desde siempre. 
Con los estudiantes y docentes en sus hogares y conectados a través de una pantalla, se 
ha perdido un tiempo invaluable en el proceso de enseñanza-aprendizaje del cual aún se 
desconoce el impacto, debiendo aquellos obtener autonomía a la hora de incorporar los 
conocimientos requeridos.

A partir de distintas experiencias en la asignatura Histología y Embriología con 
herramientas de la evaluación formativa es que se intenta repensar la instancia evaluadora en 
el proceso de enseñanza-aprendizaje de la asignatura, donde los/as estudiantes adquieran 
una mayor autonomía en el estudio y una mayor autocrítica para determinar qué dificultades 
se les presentan o qué progresos van consiguiendo a partir de la retroalimentación y donde 
el docente pueda revisar el avance logrado, compararlo con el que se quiere alcanzar y 
realizar modificaciones, en caso de que lo considere necesario. Asimismo, pone a ambos 
en un rol activo con mayor participación en el proceso por parte del estudiantado.

Consideramos que la utilización de ambas evaluaciones debe ser utilizada de manera 
conjunta con la finalidad de, no sólo calificar el producto que se obtiene del proceso, sino 
también, garantizar que tanto el docente como el alumnado obtengan una enseñanza-
aprendizaje de calidad.

Según la UNESCO, las evaluaciones del aprendizaje constituyen un elemento eficaz 
de medición, planificación, seguimiento y mejoramiento del aprendizaje ya que recopilan 
informaciones sobre los conocimientos de los educandos y sobre lo que pueden hacer 
gracias a estos logros, y proporcionan elementos valiosos en lo relativo al proceso y al 
contexto que facilita el aprendizaje o puede frenar el progreso.

En 1967, Michael Scriven contrapone por primera vez dos conceptos que diferencian 
la forma de evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje. Según Scriven, si se evalúa 
la calidad de una versión temprana de un programa educativo mientras el programa es 
aún maleable - susceptible de mejorarse mediante la evaluación de sus resultados - esto 
constituirá una evaluación formativa. En cambio, cuando se evalúa la versión final ya 
madura de un programa educativo para tomar una decisión en relación a su continuación o 
a su fin, eso constituirá una evaluación sumativa. (Popham, 2013).

La evaluación formativa es capaz de detectar los progresos y dificultades en el proceso 
enseñanza aprendizaje, determinar hasta dónde se ha llegado y hasta dónde se puede 



1143

avanzar. Informa al estudiante de los hallazgos encontrados, lo que le permite al docente 
adecuar el currículo y los objetivos iniciales, y le otorgan la posibilidad de ajustar el proceso 
progresivamente (Pérez Pino et al., 2017). Con ello se le da herramientas a quienes, 
generalmente, son actores pasivos de su propia formación para que construyan una mirada 
crítica de ella. Históricamente, la educación se planteó desde el rol docente como dominante 
por sobre el alumnado, quienes sólo participan para hacer alguna pregunta o acotación y 
luego se evalúa al finalizar el proceso mediante una calificación cuantitativa (evaluación 
sumativa). A diferencia de ella, la evaluación formativa intenta que los docentes puedan 
evaluar el progreso que tienen sus estudiantes y corregir sus métodos de enseñanza y en 
caso de ser necesario, adecuar los objetivos. De igual modo, intenta que los/as alumnos/as 
participen activamente en su formación, que obtengan autonomía y autocrítica con respecto 
a sus métodos de aprendizaje, logrando valorar por sí mismos sus propios avances.

DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA O DEL DESARROLLO DE LA 
INVESTIGACIÓN

En el año 2020, a causa de la emergencia sanitaria mundial producto de la pandemia 
por Covid-19, el sistema educativo se encontró obligado a replantear su manera de llegar 
a los/as estudiantes, ya no con encuentros dentro de las aulas sino a través de reuniones 
en entornos virtuales de enseñanza de manera sincrónica o asincrónica. Asimismo, esa 
situación trajo aparejados otros problemas que pusieron en tela de juicio la metodología 
de evaluación durante la pandemia. Una de esas problemáticas se relaciona con la falta 
de autonomía que poseen los estudiantes en su proceso de aprendizaje y que fue tan 
importante para poder cumplir desde su hogar con la propuesta pedagógica de cada 
asignatura, en los distintos niveles de enseñanza, alejados del seguimiento por parte 
del docente a raíz de la suspensión de las actividades presenciales con los decretos de 
Aislamiento Social Preventivo y Obligatorio (ASPO) y, posteriormente, el Distanciamiento 
Social Preventivo y Obligatorio (DISPO).

Desde la Facultad de Odontología en general y desde la asignatura Histología y 
Embriología en particular, buscamos la manera de proporcionarle a los/as estudiantes 
herramientas para que puedan hacer frente a la problemática planteada y que les sean 
de utilidad para afrontar el resto de la carrera de grado como así también, cualquier 
otra experiencia educativa a futuro. A partir de esto, es que nos propusimos desarrollar 
instancias de autoevaluación durante el proceso de enseñanza y aprendizaje para brindarle 
al alumnado una visión crítica de su metodología de estudio y retroalimentar a estudiantes 
y docentes con la finalidad de que realicen los ajustes pertinentes durante el mismo.

La histología es una disciplina descriptiva y visual que presenta cierto grado de complejidad 
a la hora de su estudio, por varias razones: la necesidad de la utilización del microscopio 
para observar y conocer la estructura de los distintos tejidos; el rico vocabulario descriptivo; 
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la integración entre morfología y función; y la comprensión de estructuras tridimensionales 
a partir del estudio de planos bidimensionales.

Es por ello que buscamos alternativas de evaluación adaptadas a las condiciones actuales 
de enseñanza-aprendizaje, a los fines de aportarles a los estudiantes las herramientas 
necesarias para comprender el contenido y participar en el proceso.

Esta experiencia comenzó a gestarse en el año 2020 a partir de la revisión bibliográfica 
sobre los métodos de evaluación considerados para esta experiencia (sumativa y formativa), 
considerando ventajas y desventajas de cada una.

La metodología de esta experiencia es de tipo cualitativa, no experimental longitudinal 
y prospectiva. La población está representada por los alumnos que cursan la asignatura 
Histología y Embriología de la Facultad de Odontología UNLP cursos I y II correspondientes 
al 1° y 2° año de la carrera. Las variables a estudiar son la autoevaluación y la evaluación 
integradora. Posteriormente, se diseñaron instrumentos ad hoc para poder recuperar la 
perspectiva de los actores en relación al diagnóstico sobre estrategias de autoevaluación. Para 
tal fin, mediante la plataforma Genially se realizan cuestionarios acerca de distintos temas del 
programa de la asignatura, dentro de los cuales se confeccionaron ejercicios de autoevaluación 
en forma de diana o de rúbrica de evaluación. Con estos cuestionarios, también podemos 
hacer una comparación más directa entre lo que los alumnos consideran subjetivamente y los 
conocimientos que van adquiriendo en cada tema, y si se condicen entre sí.

Después de las clases de cada tema a evaluar y al inicio de la siguiente clase, se les 
comparte a los alumnos un link para que accedan a la plataforma para completar un breve 
cuestionario de dichos temas para luego realizar la autoevaluación.

El desarrollo de las actividades no es por cada tema individual, sino que, por lo general, se 
intenta abarcar un grupo de temas dados para que las instancias de autoevaluación se den 
cada 3 o 4 semanas y así nos permita recolectar los datos obtenidos en cada una de ellas.

Por otra parte, la instancia de evaluación integradora al finalizar la cursada con sus 
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correspondientes reajustes nos dan la calificación numérica mediante la cual se determina si 
el alumno aprueba el curso o no, datos que también son recolectados para su comparación.

Objetivos
General:

- Determinar si los resultados obtenidos en las experiencias de evaluación 
formativa llevadas a cabo en la asignatura Histología y Embriología son 
comparables a los obtenidos en las instancias de evaluación sumativa.

Específicos:

- Recoger los resultados obtenidos en las experiencias de autoevaluación de la 
asignatura Histología y Embriología (FOLP) durante período 2021/2022

- Recoger los resultados obtenidos en los exámenes integradores de la asignatura 
Histología y Embriología (FOLP) durante el período 2021/2022

- Comparar los resultados de ambas instancias evaluativas

- Determinar si las apreciaciones de los estudiantes durante las autoevaluaciones 
se condicen con los resultados obtenidos en el examen integrador.

- Establecer la posibilidad de incorporar de manera permanente el proceso de 
evaluación formativa en la asignatura Histología y Embriología.

Cronograma de actividades
1. Búsqueda y revisión bibliográfica

2. Formulación del marco de referencia

3. Diseño y aplicación de instrumentos elaborados para las instancias de 
autoevaluación

4. Recolección y análisis de los datos de las experiencias de autoevaluación y los 
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exámenes integradores.

5. Divulgación de los resultados

6. Elaboración del informe final

CONCLUSIONES

Comparando los resultados obtenidos en las autoevaluaciones (evaluación formativa) 
con el resultado obtenido en la calificación del examen integrador (evaluación sumativa) de 
los alumnos de la asignatura Histología y Embriología curso I y II durante el período 2021-
2022, se busca determinar la eficacia del instrumento utilizado en las autoevaluaciones 
para realizar los ajustes pertinentes en el proceso de enseñanza-aprendizaje como así 
también, la correlación que existe entre ambos tipos de evaluación al finalizar la cursada.
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RESUMEN

El trabajo se propone desarrollar algunas conclusiones parciales respecto de un proyecto 
de investigación en curso que se lleva a cabo en el ámbito de la Facultad de Derecho de 
la UNICEN. El mismo se centra en un estudio de caso y busca caracterizar y comprender 
las tramas que sostienen las prácticas de evaluación de los aprendizajes en la formación 
de los abogados. Se pretende comprender las complejas relaciones que se establecen 
entre las trayectorias laborales y académicas de los docentes, sus concepciones sobre 
la enseñanza en general y, en especial, sus maneras de entender qué Derecho debe ser 
enseñado. Aquí se exponen las primeras conclusiones que surgen a partir de un recorte del 
trabajo que considera la concepción de evaluación en la formación a partir del análisis de 
los programas de cátedra de las siete asignaturas seleccionadas para el estudio como así 
también las entrevistas realizadas a los docentes de esas materias. 

PALABRAS CLAVE: Evaluación, formación de abogados, estudio de caso

INTRODUCCIÓN 

Este trabajo se sustenta en una investigación1 en curso que aborda las prácticas de 
evaluación de los aprendizajes en la formación de abogados en el ámbito de la Facultad de 
Derecho de la UNICEN (Universidad Nacional del Centro de la Provincia de Buenos Aires). 

1.– Se trata de la tesis “Las prácticas de evaluación de los aprendizajes en la carrera de Abogacía” en el marco 
de la Maestría en Ciencias Sociales y Humanidades de la Universidad Nacional de Quilmes.

mailto:gvenanzi@fch.unicen.edu.ar
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El trabajo se centra en un estudio de caso y busca caracterizar las prácticas de evaluación 
en la formación de abogados como así también comprender las tramas que las sostienen. 
En este sentido, pretende dar cuenta de las relaciones complejas entre el modo en que 
se llevan a cabo las prácticas de evaluación, con las concepciones que sobre ellas tienen 
los docentes, a partir de sus trayectorias laborales y académicas, sus concepciones sobre 
la enseñanza y el aprendizaje y las maneras de entender cuál es el Derecho que debe 
enseñarse.

La relevancia del tema se inscribe en el creciente interés que desde hace un tiempo 
viene generando la formación de abogados, en especial, las prácticas de enseñanza y 
evaluación de las que son protagonistas los estudiantes en las facultades de derecho y 
los efectos que estas tienen en su futura práctica profesional. La segunda cuestión tiene 
que ver con la relevancia que la evaluación tiene en toda práctica educativa, dado que 
se trata de una tarea compleja, que involucra múltiples sentidos y que tiene una notable 
influencia en los sujetos evaluados, en quienes evalúan y también en las instituciones 
(Anijovich, 2010). Qué evaluar, cómo hacerlo, para qué, por qué, con qué criterios construir 
las evaluaciones, qué sistema de calificación utilizar, cómo llevar adelante la evaluación 
de los aprendizajes, cuáles son los efectos institucionales de la evaluación, entre otros 
interrogantes, constituyen problemáticas permanentes y sobre las cuáles no existe una 
única respuesta. Introducirse en el conocimiento de este proceso en la universidad, como 
práctica que atraviesa y se entreteje con la enseñanza, el aprendizaje y el conocimiento, 
facilitará el acercamiento a la comprensión de una temática que resulta controvertida. Por 
último, el trabajo pretende abonar en el conocimiento de los procesos educativos en la 
universidad pública deteniéndose en lo cotidiano, en este caso, la evaluación como práctica 
que atraviesa y se entreteje con la enseñanza, el aprendizaje y el conocimiento.

En base a lo anterior, se presentan en este artículo algunas reflexiones provisorias que 
surgen a partir de un recorte del trabajo que considera la concepción de evaluación en 
la formación de abogados a partir del análisis de los programas de las siete asignaturas 
seleccionadas para el estudio y de las entrevistas realizadas a los docentes de esas materias.

Problemáticas en torno a la evaluación 

El marco desde el cual se encuadra ésta investigación parte de reconocer que la 
evaluación constituye en la actualidad un tema relevante dentro de los desarrollos teóricos 
en el campo de la educación, ya se trate de la evaluación de los aprendizajes de los 
estudiantes o de otros aspectos como la evaluación de programas, de los docentes o de las 
instituciones educativas, por nombrar algunos. A pesar de su importancia, su interpretación 
resulta compleja por ser un área conflictiva y poco clara. Al respecto, Araujo (2006, 2014, 
2016) plantea que aun siendo la evaluación una práctica añeja y de larga tradición en las 
instituciones educativas, no siempre existe acuerdo al momento de definirla lo que pone 
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en evidencia una diversidad de sentidos que tienen su arraigo en diferentes concepciones 
sobre la educación, el currículum, la enseñanza y el aprendizaje. Considerar que existe una 
multiplicidad de términos que se vinculan y que tienen relación con la evaluación, vuelve 
necesario abordar una delimitación conceptual que evite confusiones o tergiversaciones 
en su empleo. 

Una primera distinción es aquella que advierte que evaluar con intención formativa 
no es lo mismo que medir, calificar, corregir, verificar, examinar o acreditar. Si bien la 
evaluación tiene que ver con esas actividades, las trasciende y no se confunde con ellas, 
diferenciándose por los recursos que utilizan, y los usos y fines a los que sirven. “Y es que 
evaluar no es otra cosa que valorar, enjuiciar, justipreciar o, mirando al resultado, emitir un 
juicio sobre la base de la información e interpretación de la misma obtenida por distintos 
medios, el estadístico, si procede, entre ellos” (Álvarez Méndez, 2000, p. 121).

En el caso de la educación superior, resulta además habitual que la evaluación de los 
aprendizajes sea identificada con la toma de exámenes; actividad que se realiza al final, 
que se ejerce sobre los estudiantes y que se restringe a calificar. La mirada reduccionista 
se naturaliza y no permite advertir que los exámenes constituyen un constructo social o 
artefacto que cumple propósitos y funciones específicas. 

En un intento por superar las perspectivas anteriores surge otra mirada preocupada 
más bien por la descripción y la interpretación, llamada evaluación cualitativa. La misma 
entronca sus bases conceptuales con la Sociología, la Antropología y la Hermenéutica 
principalmente, y proporciona una posición alternativa para comprender y explicar en 
este caso la enseñanza y la evaluación.  Álvarez Méndez (2000, 2001) destaca como sus 
características principales las siguientes: 

- Es sistémica dado que considera los contextos amplios (sociales, políticos y 
económicos) en los que se dan los hechos a evaluar

- Se centra en la descripción e interpretación de lo que se está evaluando, teniendo 
en cuenta el contexto y las variables que intervienen 

- Es continua y abarca todo el proceso y no solo el resultado final. Es relevante ver 
cómo se desenvuelve el sujeto durante y a través de todo el proceso de enseñanza y 
aprendizaje. Por tal razón no debe ser entendida ni como un apéndice de la enseñanza ni 
como un hecho aislado

- Es comprendida como una actividad valorativa, en la que tanto el evaluador como 
el evaluado se encuentran comprometidos con una actividad que debe ser transparente y 
orientarse por principios de justicia

- Ha de contar con la perspectiva de los diferentes sujetos participantes (triangulación) 
para evitar caer en prácticas arbitrarias en las que solo evalúa quien tiene el poder, y para 
garantizar el ejercicio justo de la misma de forma que cada sujeto interesado puede hacer 
valer su propia palabra

- Desde lo metodológico utiliza preferentemente la observación y la entrevista a partir 
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de la idea de que solo hablando con los propios interesados es posible comprender lo que 
saben

- Es dinámica, ya que se encuentra vinculada a las maneras de enseñar y de aprender 
y ofrece información puntual procedente de observaciones de los sujetos inmersos en el 
proceso 

- Es democrática en tanto alude a la necesaria participación en las decisiones 
que se adoptan, de todos los que se ven afectados por la evaluación. Esto da lugar a la 
incorporación de prácticas de autoevaluación y coevaluación

- Es formativa, por lo cual debe estar al servicio de quienes son los protagonistas en 
el proceso de enseñanza y de aprendizaje, y especialmente al servicio de los sujetos que 
aprenden

- Debe ser un ejercicio transparente en todo su recorrido, dando a conocer desde 
el principio los criterios que se han de aplicar, garantizando la ecuanimidad y la equidad

Otro aspecto a tener en cuenta es la cuestión de la subjetividad. Álvarez Méndez 
(2000) expresa que no existen formas de evaluar que sean inmunes al prejuicio y al 
error humano, lo cual no equivale a aceptar y/o legitimar la arbitrariedad en el acto 
evaluativo. Desde la perspectiva cualitativa, procesual y formativa de la evaluación, 
existe preocupación en torno a que los juicios brindados a la hora de evaluar posean 
una base de veracidad y sobre todo de justicia. De allí la importancia de que el proceso 
de evaluación sea un proceso compartido con los distintos actores que forman parte del 
mismo. Por tal razón y al tratarse de una actividad valorativa aplicada al rendimiento 
de los estudiantes que se ejercita públicamente, resulta una exigencia hacer explícitos 
los criterios de valor y verdad que sirven de base a dicha evaluación como así también 
los procedimientos por medio de los cuáles habrá de realizarse. De esta forma la 
honestidad y la transparencia resultan garantizadas dentro del ejercicio profesional 
ético de la actividad docente. 

El recorrido teórico realizado da cuenta de la amplitud y complejidad que involucra a 
la evaluación. La consideración de la multiplicidad de acepciones que involucra la misma, 
proporciona el marco desde el cual analizar a qué refieren los docentes que formaron parte 
de esta investigación, cuando expresan adherir a una evaluación procesual, ayudando a 
identificar en qué medida existe, o no, coherencia y continuidad entre aquello que se declara 
hacer y aquello que efectivamente se hace al momento de llevar adelante la evaluación de 
los estudiantes. Aunque desde lo discursivo se exprese adherir a una evaluación procesual 
y formativa, al profundizar este tema, los docentes dan cuenta de prácticas que, en general, 
tienen más bien que ver con la verificación, la acreditación, y la examinación por nombrar 
las más sobresalientes. En este sentido pese a ser la expresión “evaluación formativa” un 
concepto inequívoco, en nombre de la misma se llevan adelante prácticas que pueden resultar 
contradictorias y arbitrarias, que poco tienen de formativas, y que cumplen funciones distintas 
y en algunos casos contrarias a la declarada evaluación procesual (Álvarez Méndez, 2000).  
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Encuadre de la investigación: problema, hipótesis y objetivos

Como se señaló, el trabajo de investigación se centra en un estudio de caso (Stake, 
1998) y busca caracterizar las prácticas de evaluación en la formación de abogados y 
comprender las tramas que las sostienen. 

Teniendo en cuenta la naturaleza del problema se empleó una metodología de 
investigación cualitativa de orientación etnográfica, ya que dicha modalidad permitiría 
comprender y profundizar los diferentes aspectos del problema a estudiar. Abordar algo 
cotidiano en la enseñanza como es la evaluación de los aprendizajes implicaba hacerlo 
desde una metodología flexible que permitiera, interpretar los significados que los propios 
sujetos atribuyen a sus acciones, encontrar el sentido a los fenómenos estudiados en 
términos de los significados que las personas les otorgan, y comprender los razones 
y percepciones que están detrás de las acciones que los mismos realizan (Hernández 
Sampieri, Fernández Collado, C. Baptista Lucio, P, 2014). En tanto se trata de un estudio 
de caso, la investigación no tiene la pretensión de generalizar las conclusiones a las que 
se arribe, sino que busca introducirse en las experiencias individuales de los participantes 
para, a partir de ahí, construir conocimiento. 

Dado que aquí se presenta un avance preliminar del trabajo de investigación, a 
continuación, se exponen algunas de las hipótesis que sostienen el trabajo y que guardan 
relación con el desarrollo que se presenta en este escrito.

1. Las maneras de entender y llevar adelante las prácticas de evaluación de los 
aprendizajes de los estudiantes de la carrera de abogacía se encuentran en estrecha 
relación con la concepción que los docentes sustentan sobre esta, así como sobre la 
enseñanza y el aprendizaje.

2. La evaluación se asimila a la acreditación, entendida como un apéndice de la 
enseñanza y, por tanto, situada al final del proceso de enseñanza.

3. Las prácticas de evaluación de los aprendizajes se vuelven estereotipadas y rutinarias 
y no se las considera como ámbitos plausibles de innovación didáctica.

En este estudio se seleccionaron siete materias2 (unidades de análisis) sobre las 
cuales se realizó el trabajo de campo. En dicha selección se escogieron asignaturas 
que estuvieran ubicadas en diferentes años de la carrera y que fueran parte tanto del 
ciclo inicial como del ciclo superior del plan de estudio3. Como parte del relevamiento de 

2.– Las materias sobre las cuales se realizó el trabajo de campo son: Instituciones de Derecho Privado, 
Introducción al Derecho, Derecho Procesal I, Derecho Penal II, Filosofía del Derecho, Derecho de Familia y 
Sucesiones y Teoría General del Derecho. 

3.– Otro criterio que se tuvo en cuenta en la selección fue que hubiese una cantidad equilibrada de asignaturas 
que forman parte de lo que se denomina materias “de formación disciplinar específica” y materias “de formación 
general e interdisciplinaria ” al partir de la hipótesis de que la manera de entender el conocimiento que debe 
enseñarse como así también las lógicas disciplinares específicas de un tipo u otro de asignaturas guardan 
relación con una determinada concepción de enseñanza y por consiguiente de evaluación. No obstante, en este 
trabajo no se abordará este tema.



1152

campo se consideraron los programas vigentes de todas las materias, los instrumentos 
de evaluación utilizados en cada una de ellas, las entrevistas realizadas a los equipos 
docentes (profesores y auxiliares) y la observación de las mesas de examen final. En 
el análisis de los programas se prestó especial atención a sus componentes didácticos: 
objetivos, propósitos, contenidos, encuadre metodológico, actividades teórico-prácticas 
propuestas, evaluación y acreditación. En el caso de las entrevistas, se utilizó un modelo 
semiestructurado que fue aplicado a un total de diecinueve docentes titulares, asociados, 
adjuntos, jefes de trabajos prácticos y ayudantes. 

Respecto a las categorías conceptuales que orientaron la recolección de datos y que 
permitieron luego realizar la tarea interpretativa, se consideraron las siguientes: concepción 
de evaluación, enseñanza y aprendizaje, concepción iusfilosófica del Derecho, biografía 
escolar y ámbitos de inserción profesional. Estas categorías, como se observará más 
adelante,  atraviesan los distintos niveles de análisis y han colaborado en la observación e 
incluso en el reconocimiento de cuestiones implícitas, que fue posible empezar a identificar 
e interpretar a partir del relevamiento de campo4.

La exposición que sigue se centra en una de las categorías: la concepción de evaluación. 
En función de esto se presenta una síntesis de las conclusiones preliminares respecto a 
dicho recorte, base a uno de los objetivos de la investigación: conocer las concepciones que 
subyacen en las prácticas de evaluación de los aprendizajes en la formación de abogados.

Conclusiones preliminares

Se presentan en este apartado algunas reflexiones que de modo preliminar forman parte 
de las conclusiones del trabajo.

En primer lugar, del análisis realizado sobresale tanto en los programas de las materias 
como en la mayoría de los discursos de los docentes una concepción de evaluación que 
la vincula con acreditación, verificación, constatación y con examinación La confusión y 
el solapamiento entre estos términos resulta habitual en los discursos de los docentes 
(Álvarez Méndez 2000, 2001; Araujo 2006, 2014, 2016; Díaz Barriga 1985). El uso 
indistinto que se hace de dichas expresiones deja al descubierto las múltiples acepciones 
del término evaluación, lo que oculta el sentido y las finalidades a las que responden 
estos términos y que orientan las maneras de llevar adelante las prácticas de evaluación 
de los aprendizajes hacia modalidades que en algunos casos contradicen la idea de 
evaluación continua y de proceso.

Por otra parte, si bien los docentes expresan la necesidad de reconocer en las instancias 
de evaluación el desarrollo del pensamiento crítico, la comprensión, la reflexión o el empleo 
práctico de ciertos saberes, el fuerte peso que tiene la idea de evaluación como constatación 
y/o corroboración expresada en palabras de los docentes como “comprobación del grado 

4.– Este se realizó entre julio de 2018 y diciembre de 2019.
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de”, o “constatación de los requisitos mínimos que se lograron” permite inferir que se parte 
del supuesto de que estas habilidades cognitivas poseen atributos verificables o medibles. 
Al equiparar evaluación con medición se parte de la aceptación de la posibilidad de medir 
el aprendizaje como recorte, para concebirlo únicamente como cambios de conducta. La 
cuantificación del aprendizaje lo reduce a lo superficial y aparente en desmedro de su 
proceso. (Díaz Barriga 1985) La evaluación entendida como resultados de aprendizaje, 
y expresada en números entraña una concepción restringida de la misma, máxime si con 
la información obtenida, no se está a tiempo de orientar o redireccionar el proceso de 
aprendizaje. 

En tercer término, varios de los entrevistados dan cuenta del alcance limitado que los 
exámenes (sobre todo los exámenes finales) tienen como oportunidad para ahondar sobre 
los aprendizajes profundos desarrollados en los estudiantes. Esta dificultad se incrementa 
aún más en el caso de las materias de primer año (aunque no de manera exclusiva) en 
las que los estudiantes evidencian manifestaciones emocionales negativas o presentan 
mayores dificultades de expresión oral y escrita. Aunque en algunos casos se observa 
un esfuerzo por sostener una evaluación continua y de proceso que abarque también las 
instancias de examen final, resulta difícil traducir en la práctica algunos de los principios que 
la sostienen, como son su carácter continuo, sistemático, procesual, dinámico, orientado a 
la interpretación, al servicio de la enseñanza y del aprendizaje, formativo, ético, democrático 
y justo (Álvarez Méndez 2000, 2001).

Se identifica, por otro lado, el peso que tienen los resultados de los exámenes en 
las decisiones de los docentes. En este sentido, cuando las estadísticas arrojan una 
cantidad de desaprobados que se entiende que superan lo esperable, suele ser motivo 
de preocupación y motor de cambio ya sea en las prácticas de enseñanza como en las 
prácticas de evaluación.

Por último, se observa la presencia de efectos emocionales negativos que despierta 
la evaluación en los propios docentes. Esto se manifiesta de múltiples formas: como 
sentimiento de frustración por lo que acontece en las instancias de examen parcial o final 
cuando el resultado no se corresponde con lo esperado por ellos o como desmotivación 
cuando la cantidad de desaprobados desanima a los profesores. Por otra parte, la 
subjetividad propia de los procesos de evaluación y acreditación da lugar a reflexiones por 
parte de los docentes que suelen preguntarse en distintas oportunidades “si estará bien 
o no”, “si será justo o injusto” la manera en que se está ponderando el desempeño de un 
estudiante cuando se tiene en cuenta su trayectoria de vida y/o académica.

Todas estas cuestiones resultan de gran importancia sobre todo cuando se toma 
dimensión de que las prácticas de evaluación se encuentran revestidas de una complejidad 
que ubica a la mayoría de los docentes entrevistados “en una situación sumamente difícil”, 
en palabras de ellos. Pero resulta además de gran relevancia cuando los propios docentes 
expresan y asumen que pese a ser una práctica permanente en su tarea como enseñantes, 
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rara vez reflexionan en profundidad sobre ella y sobre su sentido (qué, por qué, para qué 
y cómo evaluar) lo cual constituye a las propias entrevistas realizadas en el marco de esta 
investigación en un espacio propicio y en algunos casos inaugural para pensar en las 
prácticas de evaluación.
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INTRODUCCIÓN

Justificación, inicio de las actividades y formación docente:

La cátedra de Tecnología y Sanidad de los Alimentos se dictan tres cursos, uno de 
ellos, es el curso de Bromatología, Higiene e Inspección de Alimentos, que pertenece 
al programa de la Carrera de Ciencias Veterinarias. La primera unidad se denominó 
“Legislación Alimentaria y Marco Regulatorio” y para satisfacer todos los contenidos, se 
debió implementar una estrategia de formación superior para todos los profesionales 
interesados en esta temática. Cabe destacar que no se encontró en ese momento oferta 
de posgrado que cubriera las necesidades de formación requeridas por el grupo de trabajo. 

En el año 2010 y como resultado de una serie de reuniones, se decidió formar un grupo 
denominado Área de Legislación Alimentaria “grupo ALA”. A partir de ese momento se 
comenzó la búsqueda de diferentes métodos de aprendizaje. 

DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA: GRUPO ALA
Formación docente

Año 2010
Organización de talleres e intercambio docente con el doctor Yeong Chan, Veterinary 

Senior Officer of National Veterinary Research and Quarantine Service of Korea. Tema de 
trabajo: “Metodología de trabajo y el Marco Regulatorio en Corea del Sur”. 

Organización Conferencia sobre la Organización de la Salud Pública en la 
Comunidad Autónoma de Madrid y el rol del Médico Veterinario en la Salud Pública, a cargo 
del Dr. Francisco Orozco Fernández, en la Facultad de Ciencias Veterinarias.

mailto:pellicerk@yahoo.com.ar
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Actividades docentes en conjunto con la Universidad Católica Pontífice de Chile y. 
Tema: “Marco regulatorio, diferentes aspectos de Alimentos Libres de Gluten”.

Colaboración como jurado y armado del Concurso para cargo Docentes en el Área 
de Legislación.  Dictado de capacitaciones en Servicio para integrantes de la Universidad 
del COMAHUE y el CIATI (Villa Regina de Neuquén), en conjunto con la Universidad del 
Comahue.

Capacitaciones teórico prácticas dirigidas a los inspectores Bromatológicos de la 
ciudad de Rosario.  

Capacitaciones sobre Marco Regulatorio y Legislación de Alimentos a la Asociación 
de Fabricantes Artesanales de Helados y Afines (AFADHYA).

2012
Participación de los docentes del grupo en la reunión anual de COPAL (Coordinadora 

de las Industrias de Productos Alimenticios) en 2012. 
Se trabajó conjuntamente con el INAL en la revisión de la normativa y experiencias 

en otros países sobre fluoración de alimentos para la prevención de caries.  
Se obtuvo un subsidio del Ministerio de Agroindustrias denominado Proyecto 

PEA2: Estudio Comparativo de la Normativa Internacional de Alimentos FCV-UNLP. 
Al mismo tiempo, el Proyecto Estudio de la Normativa Internacional de Alimentos FCV-
UNLP 0600.008503/12 fue aprobado por el Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias 
Veterinarias de la UNLP. 

2013
Uno de los profesionales del grupo ALA, recibió una beca de la JICA (Japanese 

International Cooperation Agency) para asistir al Seminar for Food Safety and Management 
(Tokyo, Japón).
  Se comenzó un trabajo con la Asociación Celíaca Argentina y se formó parte de 
la Exposición Expo-Celíaca (donde).  Se dictaron clases de capacitación destinada a los 
asistentes sobre la normativa de alimentos libres de gluten (2013, 2014 y 2015).

Se firmó un convenio entre la Facultad y el Ministerio de Salud obteniendo como 
uno de sus resultados el acceso a dos prácticas pre-profesionales tutoradas para alumnos 
de la Carrera de Médico Veterinario.

- Auditorías bromatológicas en establecimientos elaboradores (Expte. 0600-
010590/13).

- Estudio técnico-bromatológico de productos alimenticios de consumo humano 
para su inscripción (Expte. 0600-010594/13). 

2014
Invitación del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, para participar 
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como disertantes en la 1ª Cumbre de Alimentos, Nutrición y Salud de la Provincia de 
Buenos Aires. 

2017
Jornada sobre Celiaquía para Heladeros Artesanales en AFADHYA. 
Dictado de clases en el módulo “Legislación Alimentaria” de la Carrera de 

Especialización en Seguridad Alimentaria (cohortes 2013, 2016 y 2017), y el módulo 
Legislación Alimentaria del curso JICA: ETAs diagnóstico, manejo y medio ambiente (2014, 
2015, 2016 y 2017).

2018
Participación en la reunión entre el Departamento de Epizootiología y Salud Pública 

de la FCV, conjuntamente con los Decanos de las Facultades de Cs. Médicas y Cs. 
Veterinarias para el tratamiento del tema y cátedras conjuntas “Una Salud”.

2020

Disertación Venta de Alimentos y Fases de la cuarentena: Legislación Alimentaria 
COVID-19, medidas y excepciones, por el canal de YouTube de la Facultad de Ciencias 
Veterinarias.

Como resultado de las investigaciones realizadas por este grupo podemos 
mencionar varias actividades científicas: 3 publicaciones en revistas científicas 
(Actualización en legislación de alimentos para celíacos en Analecta Veterinaria 2014; 
Cervezas elaboradas artesanalmente: análisis de la normativa técnico-sanitaria 
vigente en Analecta Veterinaria 2016; Avances en la normativa de las cervezas 
artesanales en la República argentina. Carnes y alimentos, Uruguay 2019); dos 
disertaciones en reuniones científicas (una exposición en Congreso de Alimentos, 
Montevideo 2019); tres presentaciones a Congreso (Actualización en Legislación 
de Alimentos para Celíacos al IV Congreso Internacional de Ciencia y Tecnología 
de Alimentos CICyTAC 2012 en Córdoba, Argentina; Actualización en Legislación 
de Alimentos para Celíacos en el Congreso Nacional de Pediatría, CABA Argentina 
2015;  Estudio del rotulado de alimentos libres de gluten en dos hipermercados de 
la ciudad de La Plata. XVII Congreso AATA 2019 CABA, Argentina). 

Por último y más importante, se desarrolló y dictó un curso de posgrado denominado 
“Actualización en Legislación Alimentaria”, con una excelente convocatoria de diferentes 
profesionales de la industria alimentaria, instituciones oficiales y privadas. El curso inició 
con 2 jornadas (16 horas) en 2011, en 2012 fue de 4 jornadas (32 horas), en 2013 fue 
de 5 jornadas (40 hs) a partir del cual se incluyeron actividades prácticas con visitas a 
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establecimientos, y se extendió a 10 jornadas (80 hs) en 2014 y en 2015. 
La extensión del curso a 10 jornadas (80 horas) no fue suficiente, ya que aumentó la 

demanda para incorporar nuevas temáticas en base a las necesidades de los profesionales. 
Basado en estos requerimientos, el grupo empezó a trabajar en la elaboración de un proyecto 
de carrera de Especialización en Legislación Alimentaria (2015). En 2016 se presentó al 
Consejo Directivo (Expte. 600-5644/16), y fue aprobado por el Consejo Superior en marzo 
de 2018 disposición R. Nº 121. 

Esta Carrera de especialización en Legislación Alimentaria fue presentada en la 
convocatoria de CONEAU para el reconocimiento oficial provisorio de carrera nueva en 
octubre de 2019. 

Acreditación:
En Argentina, la evaluación universitaria surge a partir de la antesala de la sanción de la 

Ley Nacional de Educación Superior (L.E.S.) Nº 24.521/95. Se creó la Comisión Nacional 
de Evaluación Acreditación Universitaria (CONEAU) (Araujo, 2014). Las actividades de 
acreditación aplicadas a las propuestas de formación en principio de posgrado (Comisión 
de Acreditación de Posgrados en 1994 (Resolución N° 3223/94), y luego de grado, con 
mayores especificaciones, en el contexto de aplicación de la LES por la Secretaría de 
Políticas Universitarias (SPU), a partir de mediados de la década de 1990. 

Los artículos 39, 43 y 46 de la Ley de Educación Superior introducen la acreditación, 
basada en criterios y estándares definidos por el Consejo de Universidades y el Ministerio 
de Educación. El artículo 39 refiere a la acreditación de las carreras de posgrado, 
especialización, maestría y doctorado.

 El artículo 46 determina como una de las funciones de la CONEAU la acreditación de 
las carreras de grado y de posgrado, cualquiera que sea el ámbito en que se desarrollen, 
conforme a los estándares aprobados (Araujo, 2014).

La acreditación se basa en el logro de resultados esperados o previamente definidos, 
entendiendo al “criterio” como un descriptor o atributo importante, mientras que “estándar” 
se refiere a la cantidad necesaria de ese atributo para iniciar la valoración y constituyen 
indicadores verificables (Araujo, 2014). El proceso de acreditación tiene efectos diversos, 
en los posgrados determina la inclusión de jerarquías porque la categorización —aun si 
la solicitud por parte de la institución es voluntaria— indica distintos niveles de calidad de 
la propuesta formativa: las carreras pueden ser calificadas con “a”, excelentes, “b”, muy 
buenas, y “c”, buenas. Desde la acreditación de las carreras de medicina, en la Ordenanza 
005/99, se establecieron tres posibles resoluciones: 1) no acreditar; 2) acreditar por seis 
años para las carreras que cumplan con el perfil previsto en los estándares; 3) acreditar 
por tres años en los casos que, a pesar de no haberse logrado el perfil previsto, hubiera 
elementos suficientes para considerar que se contaba con la capacidad para desarrollar 
estrategias de mejoramiento, para mantener el rigor de las evaluaciones sin flexibilizar 
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las exigencias de los estándares. En el caso de los posgrados, la Resolución N° 160/11 
determina una primera instancia para carreras nuevas que otorga la acreditación provisoria 
hasta la primera convocatoria para acreditar carreras en funcionamiento y una segunda 
instancia para las carreras en funcionamiento.

La presentación de la documentación para la acreditación de la carrera de Especialización 
en Legislación Alimentaria, no fue amigable en ningún momento. Esto se basó en la falta 
de instrucciones precisas para la carga de datos en los formularios tanto, por parte de 
CONEAU, y la Facultad. La plataforma diseñada por CONEAU para el ingreso de los datos, 
resultó muy engorrosa y presentaba muchas dificultades para el llenado. 

La respuesta rápida a la presentación se recibió en 2020 durante el ASPO (Aislamiento 
Social Preventivo y Obligatorio) dispuesto por las autoridades sanitarias en respuesta 
a la pandemia por COVID-19. Las actividades presenciales fueron restringidas y con la 
imposibilidad de acceso a la Cátedra de Tecnología y Sanidad de los Alimentos (allí funcionó 
el laboratorio de diagnóstico para COVID-19). Esto represento un cuello de botella que fue 
muy difícil de sortear, por lo que no se contaba con mucha de la documentación requerida. 
Por otra parte, al contrastar la información con estándares y criterios ya establecidos, resulta 
poco flexible, y en algunos casos poco amoldable al proyecto institucional, resultando una 
tarea muy ardua que se suma a las demás actividades cotidianas de los docentes. 

La respuesta se basó en los siguientes criterios:

-Inserción, marco institucional y estructura de gestión: se adecuó a los estándares y 
criterios establecidos.

-Plan de Estudios: presentó los siguientes aspectos a subsanar
Modalidad de dictado: No resulta claro si la carrera será dictada completamente en 

modalidad presencial o si el plan de estudios contempla el cursado de actividades curriculares 
obligatorias a distancia, en cuyo caso deberán atenderse los siguientes requerimientos 
(carga horaria no presencial menor a 30% detallar en las fichas de actividades y los medios 
a utilizar, entre 30 y 50% detallar cada punto en los programas analíticos incluidas las 
prácticas, metodología y equipo docente, así como acceso al aula web.

Inconsistencia en carga horaria y requisitos de admisión: derivado de errores en la carga 
durante la convocatoria 2019. 

Previsión metodológica para cursar 8 hs: si bien se había aclarado que la cursada de los 
módulos eran bajo la modalidad taller, se pidieron más explicitaciones.  

-Cuerpo Académico: presentó como aspecto a subsanar la falta de informe de actividades 
de un docente externo, también debido a error en la carga de datos durante la convocatoria 
2019.

-Actividades de Investigación: se recomendó generar más actividades vinculadas
-Evaluación final: se adecuó a los estándares y criterios establecidos
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-Infraestructura y equipamiento: presentó aspectos a subsanar como falta de datos 
técnicos del equipamiento del Laboratorio de Microbiología de Alimentos, y de datos técnicos 
de los laboratorios informáticos que serían utilizados para llevar adelante las prácticas. En 
respuesta a esto surgió uno de los puntos resaltados previamente, se redactó una nota 
informando la imposibilidad de acceder a las instalaciones del Laboratorio de Microbiología 
de Alimentos durante la Emergencia Sanitaria debido al uso del mismo como laboratorio 
COVID por las autoridades sanitarias.  

Dicha respuesta la vista se atendió y respondió en agosto 2020 bajo la situación de 
público conocimiento ocasionada por la pandemia de COVID-19 y su consecuente medida 
de ASPO establecido por el gobierno nacional y acatado por la Universidad. Cabe destacar 
que el laboratorio de Microbiología de Alimentos anexo a la Cátedra de Tecnología y 
Sanidad de los Alimentos funcionó como laboratorio COVID durante la emergencia 
sanitaria, razón por la cual no fue posible ingresar al edificio para obtener algunos de los 
datos de infraestructura solicitados en la respuesta a la vista. En este sentido, recordamos 
lo indicado por Díaz Barriga (2014), que el establecimiento de mejores o más agudos 
indicadores no siempre es sinónimo de mejor desempeño en el ámbito educativo. 

La respuesta indicó la aclaración y en algunos casos la extensión de lo propuesto. Se 
trabajó intensamente para satisfacer todo lo solicitado y se reenvió. 

 En diciembre de 2020 CONEAU otorgó finalmente el reconocimiento oficial provisorio 
a la carrera de Especialización en Legislación Alimentaria Expte. CONEAU 2019-98006270 
APN-DAC#CONEAU y en septiembre de 2021 el Ministerio de Educación de la Nación 
otorga el reconocimiento oficial provisorio a través de la resolución 2021-2984 APN-ME.

Durante el año 2022 con el regreso a la presencialidad en las instalaciones de la Facultad 
de Ciencias Veterinarias, los docentes se encuentran trabajando en una planificación para 
iniciar la cohorte 2023 en agosto.

En el caso de la acreditación, la definición de un número importante de criterios —y 
una menor cantidad de estándares— da cuenta de un enfoque más abierto, que no se 
basa, exclusivamente, en la medición y el control de resultados predeterminados. Esta 
situación establece márgenes de autonomía en la determinación de los proyectos de 
formación académico-profesional en cada una de las unidades académicas de las distintas 
universidades.

CONCLUSIONES

El largo camino recorrido desde la idea primaria hasta la acreditación de Carrera de 
Especialización en Legislación Alimentaria (CELA) otorgó al grupo un profundo sentimiento 
de alegría y a su vez de pertenencia a esta casa de estudios. 

Esta carrera de tinte profesionalista y vanguardista es al presente, la única oferta de 
posgrado referida a la Legislación Alimentaria en nuestro medio. 
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La CELA es una oferta efectiva de un enfoque integral, para los profesionales que ejercen 
sus tareas en la industria. Con un equipo de docentes multidisciplinario y capacitado para 
plantear soluciones a las actividades relacionadas a alimentos y de aplicación en uno de 
los principales sistemas productivos de nuestro país. 

La experiencia obtenida por el grupo permite sugerir a los actores responsables 
(CONEAU y las Universidades), agilizar los sistemas o construir los protocolos necesarios 
para facilitar esta labor. Es muy importante considerar, que estas tareas difieren (en forma 
extrema) de las actividades realizadas diariamente por los docentes. Involucran un grado 
de complejidad elevado y apuntan a cubrir información de criterios específicos que los 
docentes muchas veces no conocen con anticipación. 
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RESUMEN 

La ansiedad frente a los exámenes constituye una reacción emocional frecuente entre 
los  estudiantes. Esto motivó a medir el impacto de esta respuesta, sobre el desempeño 
académico de estudiantes universitarios de Ciencias Exactas de la UNLP. Así, se 
encuestaron de manera virtual a 20 estudiantes para determinar el nivel de ansiedad. Se 
pudo observar que la mayoría de los individuos refieren padecer este estado emocional en 
niveles altos, con una leve diferencia significativa en favor de las mujeres. Con respecto al 
rendimiento curricular, los estudiantes con un nivel de ansiedad bajo, tienen un promedio 
mayor de materias aprobadas (85%), que los que padecen niveles altos (67%). En adición, 
los participantes menos ansiosos demostraron una mayor celeridad en la realización de 
la carrera, en comparación con aquellos que describen niveles intermedios y altos. En 
última instancia, la mayoría de los encuestados prefiere rendir exámenes escritos en lugar 
de orales, y de manera casi equitativa tanto a desarrollar como en el formato de opción 
múltiple. En conclusión, se corroboró el impacto negativo de la ansiedad sobre el ejercicio 
académico en el ámbito de esta facultad de la UNLP. Esta situación invita a promover 
intervenciones pedagógicas dirigidas a mejorar las vivencias individuales en el proceso de 
evaluación.
    
PALABRAS CLAVE: ansiedad, examen, desempeño académico
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INTRODUCCIÓN 

Si bien los estudios sobre la ansiedad ante exámenes (AE) se vienen desarrollando 
desde hace varias décadas, recién hacia mitad del siglo pasado pudieron establecerse 
sus bases conceptuales, mediante investigaciones empíricas y sistemáticas. Este estado 
refiere la disposición individual para exhibir ansiedad de forma más intensa y frecuente de lo 
habitual, frente a contextos de evaluación, como dar una prueba o realizar una exposición. 
Ante esta situación, el estudiante abriga preocupación o pensamientos irrelevantes que 
interfieren con la atención, concentración y realización de la prueba. Este escenario no sólo 
puede afectar el rendimiento académico, sino también la salud de los individuos. Diversos 
trastornos como insomnio, dolores de cabeza, náuseas y vómitos, pueden surgir de manera 
previa a la fecha de examen, e ir exacerbándose conforme se acerca la misma. 

Estas reacciones emocionales pueden fundarse en el miedo a perder el futuro 
profesional deseado, o en la frustración por el mal desempeño. Cuando superan niveles 
controlables puede interferir con la vida del individuo y constituir un serio problema. Un 
número significativo de alumnos que fracasan académicamente, no presentan problemas 
de aprendizaje sino niveles extremos de AE. 

Los efectos de la ansiedad sobre el rendimiento son claros y se producen ante 
determinadas condiciones: a) cuando el examen influye en el futuro o la pérdida del curso; 
b) cuando el tiempo para su realización es corto; c) cuando la resolución es compleja y 
exige mucha concentración. Ante estas condiciones, probablemente un estudiante ansioso 
disminuirá su rendimiento de manera considerable (Bausela Herreras, 2005). También 
algunas veces la AE puede atribuirse a la escasa preparación, pobres habilidades, 
experiencias negativas, poca confianza en sí mismo, o a una combinación de todas estas 
razones. En la mayoría de los casos, hay un agente real o percibido que activa la ansiedad. 
Puede ser sencillamente una experiencia previa de bloqueo en un examen o haber sido 
incapaz de recordar respuestas que se conocían. La AE puede asentarse en el recuerdo 
de la percepción de un trato hostil del evaluador, un criterio de calificación arbitrario o 
haber experimentado una crisis de angustia situacional o intensa vergüenza por un pobre 
desempeño académico. El temor a que estos escenarios se repitan se generaliza a nuevas 
situaciones de examen y consecuentemente el intento de evitarlos se expresa en episodios 
de ansiedad manifiesta. 

Es importante mencionar que la AE depende de diversas variables, como el rasgo de 
ansiedad del sujeto, la significancia de la prueba (parcialito, parcial, final) y sus posibilidades 
de recuperación y finalmente factores ambientales (aula desconocida, aspecto de los 
examinadores, tipo de instrucciones, ruido calor y tiempo disponible). 

El impacto de este tópico es de tal significancia pedagógica, que el consenso respecto a 
los efectos negativos de la AE de alto nivel, motivó en las últimas décadas el desarrollo de 
alternativas para su abordaje. Por ejemplo el desarrollo de espacios donde se promueva 
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robustecer habilidades para estudiar y rendir, como así también optimizar el desempeño 
durante la evaluación mediante técnicas de manejo del tiempo, jerarquización de los ítems 
según su dificultad, comprensión de consignas y aprovechamiento de fuentes de ayuda 
u orientación. Se entiende que el entrenamiento de estas capacidades debe orientarse 
según el tipo de evaluación: pruebas de opción múltiple, de ensayo o exámenes orales. Si 
bien estos programas resultan eficaces para mejorar el rendimiento de alumnos de baja 
o moderada AE, para los de elevada AE solo son útiles si se ajustan con intervenciones 
dirigidas al control de la activación emocional. En relación, la Facultad de Ciencias Exactas 
cuenta con talleres de asistencia pedagógica/psicológica donde se indaga sobre el retraso 
en las metas y la performance en la carrera dentro del contexto personal del estudiante. 

En el ámbito cognitivo, la AE surge con la activación de esquemas personales 
subyacentes, pensamientos automáticos negativos y distorsiones cognitivas. Las auto-
exigencias desproporcionadas y las creencias asociadas al éxito y al fracaso, el significado 
atribuido a los errores, la hipersensibilidad a la crítica, entre otros factores, propician el 
incremento de la ansiedad en situaciones de exposición social y ante un examen. Así, la 
AE emerge durante una transacción estresante a partir de la percepción de un desequilibrio 
entre el desafío que se debe enfrentar y los recursos con que cuenta el individuo para 
hacerlo. 

A pesar de lo expuesto, se observa escasez de intervenciones para disminuir la AE en 
estudiantes universitarios y cuyo efecto haya sido evaluado sistemáticamente (2,3). Para 
tal fin, se creyó oportuno realizar una evaluación diagnóstica de este estamento en el 
contexto de la Facultad de Ciencias Exactas de la UNLP, para a posteriori encauzar algunas 
intervenciones de acción, dirigidas a optimizar el rendimiento académico de estudiantes 
universitarios que transitan este campo del saber.  

METODOLOGÍA UTILIZADA 

A través de la herramienta google form se realizó una encuesta semi-estructurada 
a estudiantes de la Facultad de Ciencias Exactas de la UNLP, quienes participaron 
voluntariamente en esta propuesta. La actividad se realizó durante el momento de 
exámenes de cierre de cuatrimestre (ciclo lectivo 2022). Se recolectó información de 20 
individuos que cursan el último año de las carreras de Biotecnología y Física Médica. La 
encuesta fue enviada a través de correo electrónico por docentes conocidos y accesibles, 
de esa casa de altos estudios. Este instrumento se conformó de tres campos a completar. 
El primero de ellos aludía a información sobre datos académicos y generales: nombre 
(opcional), sexo, edad, año de ingreso, cantidad de materias aprobadas y cantidad de 
materias cursadas. La segunda sesión refería a una serie de preguntas en relación a las 
evaluaciones y preferencias de la modalidad con la cual se sienten más cómodos (oral 
o escrita, a desarrollar o multiple choice), conformidad con los resultados académicos 
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logrados, sensación de sobre exigencia. También se indagó sobre la asistencia a clase 
consulta y la utilización de apuntes del profesor o bibliografía complementaria para 
la comprensión del marco disciplinar de cada asignatura. Finalmente la tercera sesión, 
consistió en la aplicación de una encuesta que valora el estado emocional mediante una 
escala (Hospital Anxiety and Depression Scale-HADS, Zigmond y Snaith, 1983) y que ha 
sido un instrumento de evaluación muy utilizado para detectar malestar como ansiedad y 
depresión, en poblaciones definidas. Es un instrumento corto (14 ítems) que ha mostrado 
fiabilidad y validez, y se utiliza tanto para evaluar el diagnóstico como severidad del 
trastorno. Las ventajas de esta encuesta incluyen a) sencillez y brevedad, que aumentan la 
probabilidad de adherencia, b) la exclusión de incisos de carácter somático que pudieran 
referir a trastornos fisiológicos y c) sus ítems aluden a contenidos relevantes en contextos 
de salud, incluyendo respuestas cognitivas, emocionales y de comportamiento que aluden 
a la ansiedad y la depresión. Asimismo, se ha implementado en adolescentes, estudiantes 
universitarios, adultos y personas de tercera edad (Terol-Cantero y col, 2015). En términos 
de la valoración métrica de la ansiedad frente a situaciones de evaluación, sobre un máximo 
de 15 puntos, los puntajes entre 0 y 7 fueron considerados como niveles de ansiedad bajos, 
entre 8 y 10 niveles intermedios y entre 11 y 15 puntos niveles altos de ansiedad. 

RESULTADOS

Atento al objetivo de diagnosticar el estatus emocional ante exámenes de esta 
población, en primera instancia se caracterizó al grupo de estudiantes abordados. Se pudo 
observar que la mayoría de los individuos refieren padecer un nivel alto de ansiedad frente 
a situaciones de exámenes. Más de la mitad de la muestra puntúa en valores mayores a 
10.  Sólo cinco individuos obtuvieron calificación  entre 8 y 10 puntos, considerado como 
un nivel de ansiedad intermedio. Finalmente, cuatro participantes con puntuación menor a 
8, fueron categorizados con un nivel de ansiedad bajo (Gráfica 1). 

                             Gráfica 1. Porcentaje de estudiantes con diferentes niveles de AE
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En segunda instancia se creyó oportuno evaluar la influencia del género de los 
participantes, sobre el estado emocional al momento de rendir un examen. Se encontraron 
niveles significativamente altos de ansiedad en las mujeres. 

Gráfica 2. Influencia del género en relación a los diferentes niveles de AE

También se tuvo en cuenta que el promedio de materias aprobadas, podría guardar 
alguna relación con el grado de ansiedad padecido por el individuo, como así también el 
tiempo de permanencia en la facultad. Con respecto a los cursos aprobados, los estudiantes 
con un nivel de ansiedad bajo, tienen un promedio mayor de materias aprobadas (85% 
materias), que los que refieren padecer niveles altos de AE (67 % materias). En tanto, los 
participantes con nivel intermedio de ansiedad ostentaron el menor promedio de materias 
aprobadas (56 % materias).

                              Gráfica 3. Porcentaje de materias aprobadas según nivel de AE

En relación a este resultado particular, se puede coincidir en que hay un subtipo de 
estudiantes con elevada AE, propensos a crear situaciones desventajosas para sí mismos. 
En tal sentido, se ha asociado a la procrastinación como una manifestación conductual de 
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la AE o un correlato de la misma. No alude necesariamente a la falta de finalización de la 
tarea, sino más bien a su postergación que tiene como consecuencia, en algunos casos, 
no terminarla. Por otro lado, los estudiantes perfeccionistas, sobreestiman la preparación 
requerida para aprobar una evaluación, atienden en exceso contenidos poco relevantes, 
prolongan innecesariamente el estudio y dudan del nivel de conocimiento alcanzado, lo 
cual suele conducirlos a evitar los exámenes.  

Por otra parte, el abordaje del período de permanencia en la facultad llevó a evaluar el 
impacto de la ansiedad sobre el grado de avance en la carrera. Los resultados mostrados 
en la gráfica 4, demuestran una relación entre ambas variables.

Gráfica 4. Porcentaje de alumnos que se demoran en la carrera en relación al nivel de AE

Se observó que el promedio de años de carrera fue menor en los participantes con bajo 
nivel de AE (5 años), seguido por aquellos que presentaban nivel intermedio (5,2 años) 
y la mayor permanencia en la carrera (6,2 años), se muestra deliberadamente en los en 
los estudiantes con el nivel más alto de AE. Atento a este resultado, se ha sugerido que 
la AE afecta las valoraciones del estudiante y puede disminuir su autoestima y generar 
sentimientos de incompetencia que incrementen su malestar y contribuyen al abandono o 
la demora indefinida de su carrera. Ciertos trabajos mencionan que algunos estudiantes no 
rinden exámenes aun habiéndose preparado adecuadamente y profundizan sus dificultades 
para avanzar en la carrera, pudiendo presentar síntomas depresivos y desmotivación para 
estudiar. 

Desde otra perspectiva, se indagó si existía alguna preferencia en la modalidad de 
evaluación por parte de los alumnos. La mayoría de los alumnos optan por exámenes 
escritos, y de manera casi equitativa tanto a desarrollar como en el formato de opción 
múltiple (Gráfica 5). Con respecto a esta tendencia, los varones escogen preferencialmente 
rendir evaluaciones de opción múltiple u orales, mientras que las mujeres mayoritariamente 
prefieren demostrar sus conocimientos a través de pruebas a desarrollar. En tal sentido, 
podríamos pensar en aquellos autores (Bausela Herreras, 2005) que mencionan que la 
ansiedad promueve la realización de tareas sencillas y dificulta la ejecución de trabajos 
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complejos. Los sujetos más ansiosos alcanzan mayor rendimiento frente a tareas simples 
(por ejemplo exámenes de opción múltiple). Mientras que ante tareas complejas  (pruebas 
de respuestas alternativas o elaboradas), los sujetos más ansiosos obtienen peores 
resultados. 

Gráfica 5. Preferencia de modalidad de examen.

Cuanto mayor sean las exigencias de la tarea para procesar y recuperar información, 
más se notará la influencia negativa de las interferencias ocasionadas por la ansiedad. 
El examen se define como una prueba en la que tenemos que demostrar nuestra aptitud 
en determinadas materias. Las personas que experimentan una alta ansiedad al ser 
evaluados pueden verse perjudicados en estas situaciones en comparación con aquellos 
que no padecen dicho estado emocional (Bausela Herreras, 2005). 

CONCLUSIONES

Como corolario podemos decir que los estudiantes universitarios de la Facultad 
de Ciencias Exactas  de la UNLP, mostraron significativamente ansiedad frente a las 
evaluaciones, por lo que se propone como estrategia para mejorar el rendimiento 
académico, incluir intervenciones didácticas (simulacros de evaluación, clases de 
consulta, mayor interacción áulica, mejora del proceso auto-regulatorio de aprendizaje). 
Al respecto se rescatan antecedentes positivos (Álvarez  Hernández, 2013; Escalona 
A y  Miguel, 1996; Furlan, 2009), que posibilitaron que los estudiantes enfrentarán de 
manera más saludable y exitosa las situaciones evaluativas. No obstante, se presume y 
proponen nuevos estudios para avanzar con esta propuesta y continuar analizando las 
estrategias pedagógicas que ayuden al buen desempeño de estudiantes universitarios 
que transitan estas áreas del saber.
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RESUMEN

 El conjunto de procedimientos o recursos utilizados por los docentes mediante 
técnicas de enseñanza con el fin de alcanzar los objetivos de un aprendizaje significativo 
se conocen como estrategias didácticas. Las estrategias de evaluación forman parte del 
aprendizaje y son una herramienta que permite conocer de manera objetiva, mediante un 
juicio, si lo que se enseña se aprende. En los últimos años se han producido un sin número 
de cambios e innovaciones en la educación universitaria. Una de ellas es la implementación 
de otras formas de evaluación, como son diagnósticas y formativas, además de las 
sumativas. Es importante el papel de los estudiantes, ya que ellos deben participar de los 
procesos evaluativos, ya sea mediante autoevaluación, evaluación entre pares e incluso 
sugerencias con antelación de cómo quieren ser evaluados.

Actualmente, la evaluación en la universidad debe responder a preguntas sobre 
¿Cómo sabemos que los estudiantes aprenden? ¿Desarrollan nuevas habilidades? 
¿Pueden autorregularse?, y no ejercer una función preponderante de control, selección 
y clasificación. Por todo esto, es necesario cambiar hacia una evaluación basada en las 
habilidades intelectuales de los estudiantes relacionadas con la comprensión, la aplicación 
y el razonamiento y no solamente en el dominio de conceptos, principios o leyes.

PALABRAS CLAVE: Evaluación, estrategia, aprendizaje, autoevaluación, metacognición
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INTRODUCCIÓN

Se entiende como estrategia didáctica al conjunto de procedimientos o recursos, 
utilizados por los docentes, apoyados en técnicas de enseñanza, que tienen por objeto 
llevar a buen término la acción didáctica, con el fin de alcanzar los objetivos de un 
aprendizaje significativo para mejorar la calidad del proceso (González y Triviño, 2018). 
Dentro de estás, las estrategias de evaluación forman parte del aprendizaje y son una 
herramienta que nos permite conocer de manera objetiva si lo que se está enseñando se 
está aprendiendo, se toma conocimiento del objeto del aprendizaje, se emite un juicio del 
cual se toman decisiones, porque no solo está evaluando a los estudiantes, sino también 
se pone a prueba un proyecto. Este último se define como una propuesta académica en 
la educación superior en la que se explicitan ciertas previsiones, decisiones y condiciones 
para la práctica didáctica en el aula y que intenta hacer explícitos ciertos acuerdos que 
conforman aquello que puede objetivarse del contrato didáctico que se establece con los 
estudiantes y con la institución (Steiman, 2007). 

La evaluación ha sido definida de diferentes maneras, Anijovich, por ejemplo, define 
a la evaluación como “una oportunidad para que los estudiantes pongan en juego sus 
saberes, aprendan a reconocer sus debilidades y fortalezas, además de la función clásica 
de aprobar y desaprobar” (Anijovich y col., 2010). Bertoni dice que “esta actividad consiste 
en atribuirle un juicio de valor a una realidad observada, y que este juicio compromete a 
todo el campo educativo” (Bertoni y col., 1996). Este campo incluye los ámbitos del aula 
y la escuela que debe articularse con el campo social e histórico. La evaluación es un 
proceso crítico reflexivo referido a todas las dimensiones de la enseñanza, en la que los 
actores comprometidos y centrados en el interés de comprender y mejorar, evalúan las 
distintas dimensiones de la situación didáctica (Mancini, 2020).

En los últimos años se han ido produciendo un sin número de cambios en la educación 
universitaria, con gran impronta de innovación, lo que ha conllevado a la implementación 
de otras formas de evaluación, poniéndolas en tela de juicio a la hora de determinar si 
mejoran el rendimiento académico de los estudiantes. El término evaluación evoca a 
una de las facetas más importantes en la tarea docente e incluso se entiende como una 
“encrucijada didáctica”, que afecta a los demás elementos educativos (Lizandro y col., 
2017). Además, es un fenómeno psicosocial ya que de alguna manera se está etiquetando 
a los estudiantes, lo que puede producir una modificación en el desempeño académico, 
produciendo lo que algunos denominan efecto Pigmalión. En este efecto, la creencia que 
uno tiene sobre un sujeto puede influenciar en el rendimiento de este, generando una 
connotación positiva o negativa. A pesar de lo expuesto las evaluaciones, no captan el 
interés de muchos docentes, no más allá del hecho calificativo. Recientemente las literaturas 
y las diferentes investigaciones han resaltado el panel de las prácticas evaluativas en el 
aprendizaje conduciendo la introducción de nuevas metodologías y formas de evaluar, 
donde incluso los estudiantes tienen una participación mucho más activa, sin duda, la 
evaluación formativa es la que más se distingue. Se entiende como a la evaluación que 
se lleva a cabo con la finalidad de mejorar la enseñanza y el aprendizaje, sobre todo por 
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la utilización de la retroalimentación sobre las mismas prácticas (Lizandro y col., 2017). El 
papel que han ido tomando los estudiantes ha sido acompañado por la democratización 
de la educación, es por ello que también participan en los procesos evaluativos, mediante 
la autoevaluación o la evaluación entre pares e incluso que puedan sugerir como quieren 
ser evaluados con antelación. En el proceso de aprendizaje existen diversas propuestas 
de clasificación. Estas pueden catalogarse en base a la situación, la época o momento en 
se producen. Se conocen como diagnósticas, formativas y sumativas. 

La evaluación diagnóstica, es aquella que se realiza con anterioridad al comienzo de 
un proceso educativo. Busca reconocer si los estudiantes antes del inicio de un proceso 
formativo poseen algunos conocimientos básicos para poder encarar o asimilar de manera 
significativa lo que se pretende enseñar. En este caso la finalidad es exclusivamente 
pedagógica, ya que las decisiones que se tomen a partir de ella tendrán repercusión en el 
proceso de aprendizaje de los estudiantes, en base a esto, podemos adecuar el programa 
y aplicar diferentes metodologías para enseñar aquello que deseamos que aprenda 
ajustándolo a los conocimientos preconcebidos. Desde el punto de vista del estudiante, 
la evaluación diagnóstica le puede ayudar a tomar conciencia de los conocimientos que 
posee, que es lo que creía saber, pero no lo sabe, conocer cuáles son sus modos de 
razonamiento, cuáles son los obstáculos o dificultades para apropiarse de ciertos saberes, 
le permite conocer en qué lugar se encuentra en vista a lo que se va a enfrentar, a lo que 
va a aprender (Campanario, 2002). Varias técnicas o procedimientos simples y algunos 
complejos se utilizan para efectuar la evaluación diagnóstica. La clasificación de Berliner 
señala que pueden utilizarse técnicas informales, basadas en la observación por medio 
de listas de control, entrevistas, debates o exposición de ideas y técnicas formales que 
se basan en pruebas objetivas, cuestionarios abiertos y cerrados, mapas conceptuales, 
pruebas de desempeño, resolución de problemas, informes personales KPSI (Knowledge 
and Prior Study Inventory), etc.

La evaluación formativa se realiza al mismo tiempo del proceso de enseñanza y 
aprendizaje, brindando la posibilidad de ir controlando y regulando el proceso de aprendizaje. 
En base a las acciones del estudiante, esta evaluación permite ir reconstruyendo o 
modificando las propuestas pedagógicas. El resultado en si no es tan valioso, sino la 
oportunidad de identificar fallas y obstáculos, pudiendo estos repararse en el momento 
en la medida que sea posible, por esa razón es que los errores de los estudiantes no 
son castigados, sino valorados, o tenidos en cuenta desde el punto de vista constructivo, 
indicándonos que nos falta, o donde es necesario remodelar en las estrategias educativas. 
En este tipo de evaluación, se promueve hacer énfasis en valorar y destacar los logros, 
aciertos y avances que los estudiantes van alcanzando, además, de permitirle conocer 
cuáles son los criterios tenidos en cuenta a la hora de valorar su aprendizaje. Cuando 
llevamos a cabo este tipo de evaluación, ocurren procesos regulatorios de enseñanza y 
aprendizaje, que pueden realizarse de diferentes modos. El primero es un modo retroactivo. 
En este caso, la regulación se realiza después de una evaluación puntual o de una actividad, 
donde se refuerza lo ya dado, se va hacia atrás, se remienda lo que no fue aprendido 
de forma adecuada y se solventan las dificultades encontradas. El segundo, el modo 
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proactivo, está dirigido a programar actividades futuras con el propósito de consolidar o 
profundizar el aprendizaje, o que los estudiantes puedan superar o soslayar obstáculos 
que no lograron superar en el momento de la intervención. Este tipo de evaluación está 
dirigida a que sean los propios estudiantes quienes se encarguen de regular sus procesos 
de aprendizaje, buscando lograr que estos aprendan, desde la heterorregulación evaluadora del 
docente, a apropiarse de los criterios para aprender a autorregularse en su evaluación y en su 
aprendizaje. Lo que trata este sistema de evaluación es de compartir responsabilidades, que no 
sea el docente el único encargado de llevar a cabo la evaluación, sino además que los 
estudiantes también participen desde su lugar dentro de la instrucción. Es posible aplicar 
diferentes alternativas de evaluación. La autoevaluación, que realiza el estudiante de sus 
propias producciones, la coevaluación, que se produce en conjunto entre el docente y el 
estudiante sobre un trabajo realizado y la evaluación mutua, donde son los estudiantes y 
sus pares, quienes se encargan de evaluar las producciones realizadas por ellos.

La evaluación sumativa o final, es aquella que la mayoría conocemos y que cuando se 
habla de evaluación la vinculamos con está. Se realiza al finalizar un proceso instruccional 
o ciclo educativo, con el fin de verificar si se cumplen o logran las intenciones educativas, 
es decir, si lo que se propuso como objetivo o meta fue logrado. Este tipo de evaluación 
nos permite obtener conclusiones sobre el éxito o el fracaso de la propuesta educativa y 
está asociada con procesos de calificación, acreditación y certificación. Cuando finaliza 
un ciclo educativo, la institución y el docente tienen la obligación y el compromiso de dar 
un juicio, donde se acredite el grado o nivel de aprendizaje logrado por los estudiantes. 
Se trata de avalar que el estudiante adquiera las competencias necesarias para enfrentar 
otro nivel educativo o puede realizar algún tipo de práctica técnica o profesional. Cuando la 
evaluación sumativa se realiza al término de un ciclo educativo, y se da una valoración, es 
cuando más asociada está con un proceso de acreditación. Este tipo de evaluación además 
de cumplir una función social también sirve para tomar decisiones de orden pedagógico, que 
infieren en el proceso educativo y en los estudiantes. La función pedagógica de la evaluación 
sumativa se basa en propuestas como: la información en un momento dado puede contribuir 
a una mejor adaptación de un programa al cual se integran los estudiantes, y le permitirá́ 
al docente reflexionar y derivar conclusiones globales sobre la propuesta pedagógica que 
siguió́ en dicho proceso o ciclo; promover regulaciones proactivas en las próximas unidades 
de aprendizaje para facilitar la adquisición de estrategias autorreguladoras en los estudiantes; 
utilización de técnicas, instrumentos o situaciones de evaluación en las que participen y se 
involucren activamente los estudiantes, y les sirvan como experiencia para adquirir criterios de 
autoevaluación y autorregulación de sus aprendizajes; buscar formas alternativas de comunicar 
a los estudiantes y los padres los resultados para disminuir el componente acreditativo; cumplir 
su función acreditativa sólo al término de un ciclo completo (Steiman, 2007).

OBJETIVOS

1. Conocer y profundizar los conceptos de evaluación a partir de diversos autores y la 
variedad de estrategias evaluativas propuestos por estos.
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2. Comprender la evaluación continua y enfocarla hacia el mejoramiento de las 
capacidades de los estudiantes.

3. Analizar el uso de la retroalimentación permanente y oportuna a lo largo de las 
actividades evaluativas en los estudiantes.

4. Distinguir los procesos de autoevaluación en los estudiantes por medio de sus 
logros y avances.

ESTRATEGIAS EVALUATIVAS

Las estrategias evaluativas deben brindar respuestas al interrogante de ¿Cómo sabemos que 
los estudiantes están aprendiendo? Los estudiantes aprenden mejor cuando son protagonistas, 
desarrollan habilidades metacognitivas, eligen y reciben respuestas, tienen claro lo que 
aprenden, establecen vínculos con el docente y con los demás estudiantes. Aprenden cuando 
explican con sus propias palabras, formulan preguntas, crean y experimentan, relacionan con 
los temas, transfieren, piensan y hacen visible su aprendizaje. El estudiante debe aprender a 
aprender, para así, autorregular su aprendizaje. 

Es necesario interiorizar que el aprendizaje y la evaluación conforman el mismo continuo 
conceptual y que necesita elementos clave para que se genere un cambio metodológico. 
Algunos de estos elementos son: la identificación de las competencias y fijación del nivel de 
desarrollo competencial estableciendo niveles de logro; descripción de actividades donde se 
exprese las competencias asociadas a cada actividad y concretar los resultados de aprendizaje 
esperados en estas; y, por último, instrumentos o medios para evaluar la competencia.

En la evaluación de estas competencias, la pirámide de Miller puede convertirse en una 
herramienta útil para ayudar a elegir estrategias de evaluación coherentes. Esta pirámide 
distingue dos grandes tipos de pruebas que podríamos clasificar en evaluación tradicional 
(o pruebas de papel y lápiz) y evaluación de ejecuciones. La evaluación tradicional engloba 
las típicas pruebas, en las que se hace más hincapié en los objetivos de conocimientos y de 
saber. Existen 2 tipos de pruebas tradicionales, las que enfatizan habilidades de bajo orden 
(recuerdo, comprensión), y las que enfatizan el pensamiento de alto orden (aplicación, 
síntesis, evaluación). La evaluación de ejecuciones es diversa y permite abarcar un rango 
más amplio de competencias con habilidades disciplinarias o competencias transversales. 
Exige que los estudiantes, en un momento determinado, demuestren, construyan, o 
desarrollen un producto o solución a partir de condiciones definidas previamente (Mateo y 
col., 2013). Es importante que la evaluación se produzca bajo situaciones estratégicas, que 
conecten a los estudiantes con las situaciones y las condiciones de la vida social y real.

Actualmente, en la universidad la evaluación sigue ejerciendo una función preponderante 
de control, selección y clasificación de los estudiantes. No solo se basa en el dominio 
de conceptos, principios o leyes, sino de las habilidades intelectuales relacionadas con 
la comprensión, la aplicación y el razonamiento (Davini, 2012). Integra la evaluación 
de habilidades complejas como resolución de problemas y creación y producción de 
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conocimiento, incluyendo las habilidades sociales relacionadas con el trabajo en equipo, 
la colaboración y la empatía, así como la evaluación de actitudes como el respeto hacia 
la posición de los otros, la escucha activa, la tolerancia, el compromiso en la tarea y la 
responsabilidad (García, 2014). La retroalimentación, el juicio crítico, la participación de los 
estudiantes y el diálogo sobre lo aprendido hacen formativa a la evaluación.

Como se mencionó anteriormente, existen dos concepciones de evaluación: una 
formativa, centrada en la calidad de la experiencia vivida y en el proceso de aprendizaje, 
y otra, acreditativa, con fuerte peso en la especificación de resultados y estándares de 
calidad de producto. La enseñanza, el aprendizaje y la evaluación deben ir de la mano. 
Una evaluación final o tradicional no facilita el aprendizaje, no genera interés, genera 
poca motivación e implicación debido a que la única motivación de los estudiantes es 
aprobar, es decir, obtener un número cuantitativo suficiente. Por lo general, su modo de 
entenderla es como un control, y sus actos de evaluación se reducen a la sumatoria de 
notas y calificaciones que impiden la reconstrucción de conocimientos, la autoevaluación y 
al fomento de la autonomía por parte de los estudiantes.

En un criterio pedagógico para la formación en las prácticas docentes, la evaluación 
es un aspecto central con un alto valor formativo durante el proceso de aprendizaje. Es 
necesario desarrollar la evaluación de proceso o continua, dirigida a brindar seguimiento 
a los estudiantes, apoyar sus logros, reorientar actividades, corregir en la marcha, como 
parte de un buen proceso de enseñanza. La evaluación es un componente central del 
buen aprendizaje, si se le brinda una retroalimentación permanente (Davini, 2012). Todo 
aprendizaje debe ser evaluado y toda evaluación debe producir aprendizaje. La evaluación 
le da sentido al aprendizaje reforzando su orientación al desarrollo competencial generando 
metacognición y capacidad de autorregulación de los aprendizajes por parte de los 
estudiantes. Es imposible concebir un aprendizaje de calidad sin una clara vinculación de 
este con los procesos evaluativos.

En la práctica docente se utiliza la evaluación de proceso. Esta es continua y apunta 
a la mejora y perfeccionamiento de las capacidades que se busca formar, brindando 
retroalimentación a los participantes, en forma individualizada y en forma grupal, a lo 
largo de las actividades, para mejorar, valorar, corregir, apuntalar o rehacer las tareas 
(Davini, 2012). Dentro de este procedimiento, es importante incluir a los estudiantes en la 
autoevaluación de sus procesos, mediante el reconocimiento de sus logros y sus dificultades 
para generar más autonomía de reflexión y de acción. Una evaluación productiva implica 
dar retroalimentación permanente y oportuna a lo largo de todas las actividades. Es 
necesario el seguimiento del proceso en forma gradual y acumulativa, así como de la 
participación de los estudiantes en el proceso de evaluación. Una evaluación auténtica 
ayuda a los estudiantes a ser más conscientes de sí mismos y apoya la motivación, debido 
a su participación en la identificación y registro de sus experiencias, producciones y logros 
(Campanario, 2002).

Para la autoevaluación se deben tener en cuenta ciertos recursos que la favorecen como, 
cuadernos de narraciones personales realizados por el propio estudiante, con énfasis en 
relatos significativos y experiencias valoradas por él mismo en su proceso de aprendizaje y 
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desarrollo personal vinculados con la formación en las prácticas, portfolios que constituyen 
la recopilación y archivo de los trabajos, experiencias y producciones importantes para 
él, y por último, registros de logro realizados por los profesores sobre las capacidades, 
habilidades y resultados logrados por los estudiantes.

Toda evaluación debe ser integral porque no se ocupa sólo de los aprendizajes de los 
estudiantes, sino también del valor y de la pertinencia de la propuesta de trabajo, así como 
de la calidad de los procesos, estrategias y recursos puestos en práctica. La intención de 
esta evaluación es el análisis y mejora permanente del programa propuesto con todos los 
actores involucrados.

CONCLUSIONES

Habiendo mencionado todo esto, en la facultad de Ciencias Veterinarias los procesos 
de formación y de evaluación en la gran mayoría de asignaturas, están basados en un 
plan de estudios diseñado desde hace ya varios años. Aunque las prácticas evaluativas 
se desarrollan con un modelo participativo, que estimula a los estudiantes a investigar, 
analizar y cumplir con el proceso, siguen teniendo una fuerte connotación cuantitativa, con 
algunas trazas incipientes de lo cualitativo. Si bien se han pensado e intentado otras formas 
de evaluar, las que predominan en la facultad siguen siendo aquellas que buscan cumplir 
objetivos y reconocerlo con un número, sin brindar retroalimentación desde los docentes, 
al final, la funcionalidad del examen es de certificar la adquisición de los conocimientos 
adquiridos. Esto tiende a generar en los estudiantes tácticas y estrategias para liberarse 
rápidamente del tema en cuestión y seguir adelante con sus obligaciones académicas. 
Si bien el docente realiza anotaciones y correcciones estas no son transmitidas a los 
estudiantes como parte del aprendizaje, pareciera ser que el fin último es alcanzar una 
nota suficiente para aprobar la asignatura, olvidando que esta instancia forma parte de la 
incorporación de conocimiento, y no se contempla lo que realmente está sucediendo.

En los primeros años de la universidad la evaluación constituye una instancia crítica que 
debe ser revisada en su conjunto ya que es ahí donde se producen las más altas tasas 
de abandono, lo que también podría interpretarse como un medio de selectividad social 
(Pierella, 2016). Estas tasas de abandono en los años iniciales son altas, tal vez, por malas 
prácticas de evaluación y de aprendizaje. La masividad de la currícula y la baja proporción 
de docentes en relación con el número de estudiantes, donde muchas de las estrategias 
de evaluación formativas son dificultosas de llevar a cabo, debido a la mayor demanda de 
horas y esfuerzo de trabajo por parte del docente, son más obstáculos en estos años. Es 
por esto que la mayoría de los docentes utilizan la evaluación sumativa o final.

Sin embargo, no debemos desvalorizar la evaluación sumativa, ni pensar que es 
antigua. Es necesario reestructurar nuestro pensamiento hacia ella, tanto desde los 
estudiantes como de los docentes, sacarla en parte, de ese lugar riguroso de certificación y 
de habilitación, sacarla del lugar de cumplimiento institucional, tratar de cambiar la mirada 
que los estudiantes tienen de ella. No olvidar que este tipo de evaluación es una estrategia 
más, aunque muchas veces pareciera ser la única.
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Se debe reconocer que el docente no solo funciona a la hora de evaluar como un juez 
que declara quien aprueba o desaprueba, sino, también, como un médico que diagnostica 
problemas, y, por ende, propone tratamientos (Carlino, 2004), sin olvidar que los resultados 
de la evaluación tienen relación directa con el objetivo de ella. Una evaluación debe ser 
implícita cuando ocurre en la interacción cotidiana entre maestros y estudiantes, y explícita, 
cuando es organizada y se efectúa empleando metodologías e instrumentos de carácter 
variado, todo al mismo tiempo, de esta forma tal vez, podría convertirse en algo formativo. 
Entonces, para mejorarla debemos interpelarnos antes de la propia evaluación, de qué es 
lo que se está enseñando, qué saberes aportan a la vida del estudiante y a la del futuro 
profesional, ¿qué es lo que se está dejando de aprender y por qué?

La evaluación les da a los alumnos la posibilidad de demostrar sus saberes, poner 
en juego sus conocimientos, pero en estas instancias, el sujeto no solo va acompañado 
de sus saberes, sino además de sus emociones, sentimientos, experiencia de vida, etc., 
factores que algunos autores consideran que son evaluados o puestos en juego también. 
Cuando un docente está evaluando, en cierta manera emite un juicio, que debe ser 
justo ante grupos tan heterogéneos, el docente debe interpelar y encontrar estrategias 
acordes para que lo justo, sea lo mejor posible. La evaluación vislumbra el resultado de un 
proyecto de enseñanza y es a través de ella donde se puede ver si lo que se propuso fue 
logrado. Cómo explican la mayoría de los autores, dependiendo de la estrategia evaluativa 
utilizada, podremos intervenir en el mismo momento del proceso de enseñanza, reforzar el 
conocimiento o incluso modificarlo.

Es necesario replantearse las intenciones de la evaluación reconociendo que se evalúa 
para medir, apreciar y comprender a los estudiantes en situaciones problemáticas, así 
como para conocer los efectos de esta sobre la acción, es decir, determinar qué se hará 
con los resultados, sin olvidar que una evaluación puede ser estimativa, con un enfoque 
cuantitativo, lo más próximo posible a una medición apreciativa, que privilegie lo cualitativo. 
En los procesos evaluativos de la facultad hace falta un encadenamiento de todas estas 
estrategias para mejorar el aprendizaje de los estudiantes y futuros profesionales.

Para cualquier docente inmerso en un proceso educativo, es importante no olvidar y 
siempre tener presente, que todo aprendizaje debe ser evaluado y toda evaluación debe 
producir aprendizaje, tanto para estudiantes como para docentes, sin olvidar que esta debe 
ser válida, explícita y educativa.

La evaluación nos permite reflexionar sobre nuestra trayectoria, nos permite reestructurar, 
reafirmar lo que sabemos, lo que creemos que sabíamos, pero no lo sabemos y lo que 
deberíamos saber. Para terminar, debemos entender que aprendizaje y evaluación forman 
parte de este continuo conceptual y todo aprendizaje debe ser evaluado y toda evaluación 
debe producir aprendizaje (Mateo y col., 2013).
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RESUMEN 

El estudio sobre la evaluación de los aprendizajes en la universidad está vinculado con 
los cambios vertiginosos en los campos de conocimiento y las exigencias que los perfiles 
profesionales requieren e influencian en cómo y desde donde se diseñan los procesos 
de formación y concomitantemente las prácticas de la evaluación. Este proyecto de 
investigación se inscribe en el Programa de la Especialización en Docencia Universitaria 
de la UNTREF. La trama de la evaluación se entreteje en la interacción de varios factores 
dando lugar a modelos y orientaciones que mantienen en tensión el campo y las prácticas 
en la educación universitaria. Esta configuración es objeto de análisis, la relación sujeto-
docente/objeto (evaluación); las matrices que originan concepciones y representaciones, 
anclajes que diseñan y abordan las prácticas de la evaluación en la Universidad. Se focaliza 
en las representaciones, los supuestos subyacentes en las intervenciones del aula y modos 
instalados en las prácticas de enseñanza-evaluación en la universidad. Se procura poner 
en evidencia las variables que inciden en la relación de la evaluación con el proceso de 
enseñanza y el proceso de aprendizaje e indagar sobre la construcción de significados 
correspondiente a la concepción de la “evaluación formativa-significativa” en la práctica 
docente universitaria.        
 
PALABRAS CLAVE: Evaluación, enseñanza, universidad, prácticas, representaciones

Introducción 

Los estudios e investigaciones sobre la evaluación de los aprendizajes han tomado 
posición central en los debates educativos. El movimiento mundial de las evaluaciones 
de rendimiento escolar, en sus más diversas formulaciones e instrumentaciones ha 
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expandido notablemente el análisis sobre los alcances y formas de la evaluación. 
En el ámbito universitario la tensión entre competencias profesionales, compromisos 
disciplinares, modalidades didácticas, exigencias curriculares y prácticas éticas por parte 
de los docentes han tornado a la evaluación en un núcleo problemático con exigencia de 
estudiar e investigar esta práctica. Los aportes del enfoque de la evaluación formativa 
ha permitido abrir nuevos horizontes de análisis como la incorporación de otros factores 
determinantes en los estudios sobre la evaluación. (Camilloni, 1998). El papel de los 
procesos cognitivos y metacognitivos de los estudiantes como la variedad de instrumentos 
y mediaciones tecnológicas para la evaluación promueven otro tipo de encuadres para 
la toma de decisiones al respecto. En el campo de estudio el enfoque de la evaluación 
alternativa que predispone un reconocimiento mayor de la capacidad de producción de 
respuesta del estudiante, sin esquemas de certezas previas, habilitó a nuevos planteos 
y contextualizaciones de la práctica. Este proyecto desde la narrativa (representaciones) 
de los propios docentes sobre la evaluación profundizará estos marcos conceptuales que 
revisan las estrategias de evaluación como así también aquello que efectivamente se 
considere pertinente de evaluar.  El otro marco de referencia del proyecto es sobre las 
representaciones.                                    

Las representaciones sociales constituyen el punto de intersección de las esferas de lo 
individual y lo social y son un tipo de conocimiento que según Jodelet (1986) “habitualmente 
se denomina conocimiento de sentido común o bien pensamiento natural, por oposición 
al pensamiento científico” (p.473). Son un recurso adecuado para el estudio de las 
interpretaciones sobre las instituciones y los sujetos, en este caso sobre la evaluación 
en la universidad por parte de los sujetos que se vinculan con ella. Estas indagan desde 
la construcción de la realidad concreta de estos sujetos   en sus dos dimensiones, la raíz 
de configuración individual y la influencia del medio histórico –social como fuentes de sus 
representaciones. Como la cultura universitaria y educativa en general ha influenciado en 
los modelos e interpretaciones de la evaluación de los estudiantes. Las representaciones 
son categorías que sirven para clasificar las circunstancias, los fenómenos y a los individuos 
con quienes tenemos algo que ver, teorías que permiten establecer hechos sobre ellos. Las 
representaciones sociales interpretan la realidad y operan otorgando una posición sobre 
situaciones y objetos. En este sentido se considera el aporte de Marton, (1981) cuando 
sostiene que al describir un objeto se está poniendo en juego no sólo la realidad misma 
del objeto sino también la propia experiencia que de ese objeto se tiene, a esto el lo llama 
concepciones en categorías.  La noción de representación social implica una interacción 
con conceptos de orden psicológico, social, tales como percepción social, actitudes, 
prejuicios y estereotipos, creencias e información y disonancia cognoscitiva.

Moscovici (1979) define las representaciones sociales como: 
La representación social es una modalidad particular del conocimiento, cuya función 
es la elaboración de los comportamientos y la comunicación entre los individuos […] 
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La representación es un corpus organizado de conocimientos y una de las actividades 
psíquicas gracias a las cuales los hombres hacen inteligible la realidad física y social, 
se integran en un grupo o en una relación cotidiana de intercambios, liberan los 
poderes de su imaginación (pp.17-18).

La evaluación es una de las prácticas que con mayor incidencia concentra en sí misma la 
carga de cómo cada docente ha configurado esa práctica desde notas de sus trayectorias 
frente a la propia historia de su formación, de relación con la disciplina, de la permeabilidad 
que han tenido con las exigencias institucionales como las experiencias que instalan un 
determinado “sentido común”, que obviamente se exige revisar. 

Del desarrollo de la investigación

Encuadre del problema

El problema de la investigación de este proyecto indaga específicamente el estado y 
niveles de complejidad en torno a las significaciones y modelos sobre la evaluación de los 
aprendizajes en la Universidad instrumentados por los propios docentes. La centralidad 
de esta investigación radica en conocer las construcciones conceptuales y simbólicas que 
influencian en la caracterización de un determinado proceder de los docentes universitarios 
frente a la evaluación.  El registro pretende suministrar saberes específicos desde esas 
conformaciones de ideas y representaciones de estos sujetos concretos, los profesores 
y profesoras, que contribuyan a diseños de instancias de formación y profesionalización 
docente como de nuevas investigaciones.

Luego de considerar distintas fuentes del problema como datos significativos relevados 
y las referencias teóricas de otros trabajos que han puesto de manifiesto la vigencia de 
esta temática y al mismo tiempo el debate sobre la enseñanza en la universidad, esta 
investigación enuncia las preguntas centrales que orientarán el trabajo investigativo:

Las preguntas iniciadoras principales de este proceso de definición del problema son: 
¿Qué creencias, contenidos implícitos y explícitos exponen los profesores y las 

profesoras universitarias sobre la evaluación de los aprendizajes en la universidad?   
¿Cuáles son las significaciones y conceptualizaciones que sustentan y subyacen 

en estos docentes sobre la evaluación en tanto definen modelos / diseños / formas de 
instrumentar la evaluación de los aprendizajes? ¿Cómo influyen las experiencias previas 
en evaluación como docente y como estudiante en las prácticas actuales?

Se incorporan las otras preguntas complementarias: ¿Construyen, transfieren o aplican 
diseños y formatos de evaluación? ¿Hace falta definir “evaluación” para intervenir desde 
el rol docente en las aulas universitarias?  ¿Cómo se expresan esos conceptos en tanto 
la acción cotidiana que asumen los docentes? ¿Qué fuentes de información, experiencia 
o recurso u otras coadyuvan a la conformación de conceptos, ideas y prácticas sobre la 
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evaluación en docentes universitarios?        

Fundamentación teórica del proyecto 
Suele encontrarse con no poca frecuencia representaciones en torno a la evaluación 

como la etapa que sucede a la enseñanza, se “piensa en la evaluación” como una exigencia 
desde la secuencia que establece el calendario de clases más que como parte esencial 
de un proceso diseñado integralmente desde el inicio. Bolívar (2000)  presenta una clara 
analogía para poner esta idea en cuestión: “la evaluación… es la cola que mueve al perro”. 
Aunque se la conciba como la etapa final de un ciclo de enseñanza, a la “cola” del mismo, 
sin embargo:

“… hace funcionar lo que se enseña, acabando, de modo reflejo, por configurar lo 
que los estudiantes aprenden (…). “Los estudiantes acaban trabajando aquello que 
intuyen que es relevante en la evaluación, y el profesor en su enseñanza implícitamente 
muestra qué es lo que le importa en la evaluación. Las prácticas de enseñanza se 
estructuran, pues, para los cursantes  y el profesorado, en función de la evaluación. 
Lo que se evalúa acaba determinando lo que se enseña” Bolívar (2000:63). 

De igual modo, Perrenoud afirma que “No se puede mejorar la evaluación sin tocar el 
conjunto del sistema didáctico y del sistema escolar” (Perrenoud, 2015: 8). En este sentido, 
si bien esta investigación se focaliza en las prácticas de evaluación, en la universidad, 
consideramos a las mismas como parte del proceso de enseñanza.

Destacar el carácter de la evaluación como parte del proceso de enseñanza y como 
práctica compleja (Steiman 2008: 217) tiene como fundamento poner en relieve el abordaje 
multidimensional que se pretende en este proceso de investigación.  En consecuencia, 
planteamos la necesidad de partir de la construcción de un marco teórico que considere, 
entre otras cuestiones, el interjuego subjetivo, los riesgos de miradas sesgadas y 
reduccionismos distorsionantes, la naturalización de prácticas evaluativas, la repetición 
acrítica de prácticas aprehendidas como alumnos y reiteradas como docentes.

El marco teórico básico para este trabajo de investigación que opera sobre las narraciones 
se orientará hacia el plano de las representaciones sociales. Se considera  el término 
“conceptualización”, como foco específico de las representaciones sociales. Los sujetos 
explican la vida social y sus  interacciones con otros sujetos y objetos, en este caso la 
evaluación, en sus intervenciones profesionales docentes en la universidad donde actúan. 
A su vez intervienen las referencias que han incorporado desde  representaciones como  
figuras que la experiencia social les ha generado.  La forma de conocer la realidad está 
mediada por las formas sociales que se instalan en la cultura e influencian en los sujetos y 
se traducen en la formas de pensar y actuar, es el conocimiento del sentido común. ¿Hay 
un sentido común de la evaluación? 
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Las R S, en definitiva, constituyen sistemas cognitivos en los que es posible reconocer 
la presencia de estereotipos, opiniones, creencias, valores y normas que suelen tener 
una orientación actitudinal positiva o negativa. Se constituyen, […] como sistemas  de 
códigos, valores, lógicas clasificatorias, principios interpretativos y orientadores de 
las prácticas, que definen la llamada conciencia colectiva, la cual se rige con fuerza 
normativa en tanto instituye los límites y las posibilidades de la forma en que las 
mujeres y los hombres actúan en el mundo. (Araya, 2002: 12). 

Para Moscovici (1989)  las representaciones sociales son sistemas de valores, ideas 
y prácticas, constituyen un cuerpo de conocimientos basado en tradiciones compartidas 
y enriquecido por miles de observaciones, de experiencias establecidas por la práctica. 
Desde estos presupuestos se trabajará como la evaluación se ha conceptualizado en 
las trayectorias de los docentes universitarios. La realidad es algo producido, constituido 
durante la interacción entre los individuos bajo el formato de un orden  que provee códigos 
para el  intercambio social,  para comprender el mundo, su cultura  y  su historia individual 
y colectiva.

Metodología 

Este proyecto se fundamenta en una metodología cualitativa que parte de un diseño 
narrativo. La meta de toda investigación de tipo cualitativo es describir, comprender e 
interpretar los fenómenos a través de los significados producidos por las experiencias 
de las personas que participan en ella (Hernández Sampieri et. al, 2008). Consideramos 
que entre los elementos básicos de la investigación cualitativa el abordaje exploratorio 
y abierto nos permitirá una modalidad inmejorable para poder develar  significaciones y 
posicionamientos de los docentes universitarios con relación a la evaluación y la enseñanza.

El diseño narrativo que se propone parte del interés en la puesta en palabras de los 
docentes universitarios con respecto a la evaluación. Narrar va más allá de enunciar 
conceptos y referencias del campo teórico, invita a poner lo vivido en palabras, ideas y 
emociones. Volver a narrar es resignificar las experiencias de evaluación vividas, enunciar 
sentidos en las historias subjetivas de la evaluación que se recrean en la propuesta de  
renombrar y recrear experiencias que no pretenden seguir un orden cronológico y objetivo, 
pero sí a un entramado lógico-subjetivo. La recopilación permitirá explorar el significado 
de las experiencias narradas  a través del planteo de categorías de análisis que podrán 
ampliarse, en una segunda etapa, a través de entrevistas abiertas con preguntas de 
ampliación, profundización y contraste. 

El abordaje cualitativo resulta el marco adecuado ya que se pretende trabajar con la 
subjetividad de los actores indagados: interesa conocer, comprender e interpretar los 
significados de la evaluación a través de las percepciones y significados aportados por 
las experiencias reales de los sujetos. La investigación se sustenta en un diseño narrativo 
en el que se propone recolectar datos sobre experiencias de docentes universitarios en 
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relación con las prácticas de evaluación. Interesa recolectar y analizar datos a partir de los 
relatos de los docentes con relación a sus experiencias significativas  en sus trayectorias 
educativas vinculadas a la evaluación. La recopilación de estos fragmentos de biografías 
educativas se hará a través de consignas en las que se invita a los docentes participantes 
en realizar un relato, en primera persona, en situaciones referidas a la evaluación en su 
trayectoria educativa tales como: “una evaluación que me haya marcado”, “mi mejor y mi 
peor evaluación”, entre otras.

En una primera etapa se pretende indagar las representaciones de los docentes 
universitarios en relación con la evaluación. Se trabajará con una muestra no probabilística 
de 30 docentes universitarios en ejercicio. La conformación de la muestra se basa en un 
criterio de oportunidad: se trata de docentes que están cursando la Especialización en 
Docencia Universitaria en la UNTREF.

La segunda etapa consiste en las entrevistas focalizadas.
La sistematización de los resultados obtenidos en la primera etapa permitirá una 

primera identificación de categorías de análisis, las cuales se profundizarán a partir de la 
administración de entrevistas focalizadas.  La selección de entrevistas focalizadas se basa, 
siguiendo a Merton, Kiske y Kendall (1998) en que todos los entrevistados han participado 
de una misma situación concreta: son docentes en ejercicio y han participado del “Seminario 
de Evaluación de los aprendizajes en la universidad” que forma parte del plan de estudios 
de la “Especialización en Docencia Universitaria”

La entrevista se centrará en los cambios y continuidades de las representaciones y 
conceptualizaciones de los docentes acerca de la evaluación de los aprendizajes  y cómo 
se han modificado a partir del cursado del seminario.

En esta segunda etapa se prevé trabajar con una muestra reducida de 10 docentes 
seleccionados en la primera etapa que hayan manifestado su acuerdo en proseguir 
colaborando con el proyecto.

Una muestra de avance de los registros releva como se  describen e interpretan 
las prácticas de evaluación que sostienen los docentes universitarios, cuáles son las 
conceptualizaciones y representaciones subyacentes y cómo influyen las mismas en sus 
decisiones docentes, 

Uno de los varios  registros de partida  consistió en indagar acerca del concepto de 
evaluación a través de una frase incompleta “Yo creo que evaluar es…”
● poder darnos cuenta si lo enseñado fue bien aprendido
● determinar la comprensión y análisis de los conocimientos adquiridos durante el proceso 

de enseñanza y aprendizaje
● saber si comprendieron los contenidos
● medir lo que el alumno alcanzó a entender, a mejorar, lo que consolidó, cambió de 

ciertos contenidos.
● una forma de medir el conocimiento adquirido por la persona evaluada.
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● medir los logros de los alumnos
● conocer el grado de acercamiento del estudiante al objeto de conocimiento. 
● es valorar lo que aprendieron en relación a lo que enseñé
● ponderar las habilidades desarrolladas y el estado de saber logrado a partir de 

actividades de estudio propuestas.
● determinar si el estudiante ha comprendido, aprendido y aprehendido los conceptos de 

la materia y los conocimientos que la misma se propone.
● es un medio para comprobar el nivel en que se encuentra el estudiante.
● dar cuenta lo más certeramente posible de la instancia en que se encuentra el proceso 

de aprendizaje.
● conocer el aprendizaje o evolución del alumno.
● validar saberes
●  “saber” si el alumno tiene los conocimientos que deseo evaluar
● verificar que los/as alumnos/as comprendieron y asimilaron los temas abordados en 

clase.
● conocer si los alumnos han alcanzado los objetivos planteados
● clasificar
● verificar si el alumno comprendió los objetivos generales de la materia
● es verificar si el alumno entendió los conceptos dados en clase.
● asignar un valor a la adquisición de contenidos
● darle un valor a los logros alcanzados durante un cuatrimestre
● es determinar si el estudiante logro adquirir (y en qué medida) los conocimientos 

correspondientes a la materia
● demostrar cuánto han aprendido los alumnos y eso transformarlo en una nota numérica
● valorar los saberes, actitudes o habilidades que el estudiante va adquiriendo a través 

del proceso educativo teniendo en cuenta los objetivos propuestos para la materia.
En los testimonios presentados se evidencia una concepción restrictiva de la evaluación en 
la que su función queda reducida a verificar/medir/valorar/clasificar/ validar el aprendizaje 
de los alumnos. La evaluación se presenta como la etapa que sucede a la enseñanza pero 
a su vez separada de ella. 

Conclusiones

Los primeros  avances  del proyecto  nos ubican  en una perspectiva de alcance social, 
político y pedagógico  desde  las  posturas que abogan por la diferenciación, desde 
posiciones dominantes,  entre    profesor y estudiante, entre posición de saber y posición 
receptiva, entre directividad y reflexión metacognitiva, poniendo en tensión la relación con 
la evaluación, como acto de justicia,  transparencia y sentido formativo.     

Desde la variedad de  registros destacamos una interesante instalación de una  reflexión  



1186

de ética  profesional  en las prácticas de evaluación, como acto que requiere un criterio de  
justicia y “objetividad”. 

Las  referencias simbólicas que han expuesto los cursantes  demuestra la necesidad de 
contraponer aquellos esquemas utilizados en el pasado cuando la evaluación, en particular 
en la universidad, era  considerada el momento primordial de la muestra de la posición 
superior del docente respecto al estudiante.  

Estas consideraciones nos hacen pensar  si el diseño de políticas académicas 
universitarias, en tanto existan institucionalmente,  resultan explícitas  respecto a  la 
concepción de la enseñanza y de la evaluación o quedan supeditadas a la voluntad de la 
instancia individual de cada docente.

Las primeras producciones de los trabajos de los y las cursantes  nos anima a reconocer  
el avance en la incorporación de posicionamientos teóricos y conocimiento sistematizado  
para dar sustento e interpretación a  las prácticas de evaluación en la universidad. 

Ese Proyecto de  investigación, en tanto construcción colectiva,  procura enriquecer 
un espacio de trabajo y de producción de conocimientos a partir de una estrategia 
metodológica que busca problematizar los supuestos del sentido común, interpelando las 
lecturas simplificadoras y/o estereotipadas subyacentes en las dinámicas institucionales 
y prácticas de la evaluación , recreando categorías conceptuales que contribuyan a su 
fundamentación.
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RESUMEN

En sincronía con el cambio cultural, la concepción de las nuevas generaciones sobre 
la educación universitaria, la adquisición de conocimientos y la obtención de herramientas 
para desarrollarse en un futuro laboral por momentos exigente y a la vez poco prometedor, 
o promueve la creación de nuevas tendencias, necesidades, inquietudes y búsqueda de 
horizontes, de toda la comunidad universitaria.  Profesores y docentes de la Universidad 
pública que intentan abrirse a nuevos caminos y ampliar el universo en  cuestiones que 
hacen a las metodologías de educación y enseñanza.

En este contexto, se entiende la búsqueda constante de mejoras en la calidad de 
enseñanza, estimulando a docentes universitarios a adaptarse al cambio y allanar nuevos 
caminos que los conduzcan a lograr los objetivos, en pos de una mejora constante del sistema 
educativo universitario, con cambios y mejoras paulatinas, pero a la vez, que logren mejoras 
inmediatas mensurables en los futuros profesionales que deberán afrontar un “nuevo mundo” 
conformado por un mercado laboral día a día más exigente y competente. 

Debido a esto es que los docentes universitarios nos debemos cuestionar si los objetivos 
propuestos consiguen lograr una mejora sustancial en la enseñanza universitaria, y si el 
desempeño en la labor docente dio los frutos esperados. 
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PALABRAS CLAVE: Educación, evaluación del aprendizaje, educación superior, educación 
universitaria

Introducción:

Entender a las nuevas generaciones de estudiantes, es una tarea sumamente compleja, 
en consideración que no solamente se van modificando diariamente las cuestiones 
culturales, sino también el mundo, con aquello que ofrece y lo que deja de ofrecer a la 
vista de cualquier adolescente con acceso a información por todos los medios existentes. 
Poder comprender sus necesidades e inquietudes es de suma relevancia para los docentes 
al momento de encarar y diseñar nuevas metodologías de enseñanza, sobre todo la 
Universidad Pública que se caracteriza por ser un espacio muy diverso y heterogéneo 
desde muchos puntos de vista. 

Actualmente los estudiantes universitarios atraviesan circunstancias sociales particulares 
tales como:

1. No suelen depender al ciento por ciento de sus padres para costear sus 
estudios, por lo general suelen trabajar part-time y solventarse parcial o totalmente sus 
estudios. (En base a estadísticas del INDEC, donde se analiza que más del 50 % de los 
estudiantes se encuentran en dicha situación)  

2. Poseen algún familiar a su cargo (hijo/s, hermanos, padres, abuelos).
Escaso porcentaje de estudiantes posee padres con estudios universitarios completos. 

Según el Censo de Estudiantes 2011 realizado por la Universidad de Buenos Aires (UBA), 
solo el 26,3% de los estudiantes universitarios de grado en la Universidad tiene padre 
con estudios universitarios completos. Dicha cifra desciende a 23% en el caso de madre 
con estudios universitarios completos. En otras palabras, el 73,7% de los estudiantes son 
primera generación de universitarios en su familia. (www.uba.ar)

Un pequeño porcentaje tiene posibilidad de vivir en cercanías de la universidad, y un 
número importante debe trasladarse varios kilómetros hasta llegar a la misma, mediante 
diferentes medios de transporte (tren, colectivos, bicicletas), lo que conlleva un gran 
desgaste al deber realizar todos los días de su vida dichos traslados, con escasas horas 
de descanso y reducción de la optimización de los tiempos de estudio.

Los estudiantes exigen una formación y educación universitaria que les brinde 
herramientas que le ayuden a emprender, ponderando este criterio por encima de otros.

En consecuencia, lo descrito debería generar un cambio sustancial en la educación 
universitaria, con el simple objetivo de adaptarse a los cambios generacionales y culturales. 
Por otra parte los docentes universitarios quedan indefectiblemente supeditados a esforzarse 
en entender a los estudiantes, diagramar metodologías de enseñanza adecuadas para 

http://www.uba.ar
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lograr los objetivos, y por último conseguir un sistema de evaluación que permita obtener 
información acerca de los conocimiento adquiridos por los estudiantes, así también saber 
si el curso dictado cumplió con las expectativas que los alumnos tenían previo al inicio 
del mismo. 

  En su origen, la universidad era un lugar donde acudían los estudiantes con deseos de 
satisfacer su interés por saber y adquirían la formación necesaria para el desarrollo personal 
y profesional. Sin embargo, en la actualidad se ha modificado notoriamente esa proyección 
de la imagen universitaria, y los estudiante aspiran a un número mayor de logros y objetivos 
al momento de transitar la etapa universitaria, pensando al unísono, cómo encarará su 
vida al momento de insertarse en el mercado laboral, cómo destacarse y no pasar a ser 
simplemente “uno más, gracias a que ha logrado llevarse de la universidad todas las 
herramientas necesarias para insertarse  desempeñarse satisfactoria y competitivamente 
en el mercado laboral futuro. 

Sumado a lo antedicho, tomamos conciencia que los tiempos han cambiado, y este 
proceso es cada vez con mayor velocidad, ocasionando que en muchos casos no sea 
suficiente la carrera universitaria sin tener experiencia, no alcance si no se tiene una 
especialización, y nada sea suficiente si el estudiante no logra un abanico importante 
de consignas donde sus cualidades y saberes genere interés por el mercado nacional e 
internacional. 

Independientemente de lo previamente narrado, en algunos casos nos enfrentamos 
con apatía por momento difícil de comprender, pero a su vez generadora de trabajo y 
esmero del cuerpo docente para revertir esta situación, captar su atención y adentrarlo 
a conocer aquellas materias de las carreras universitarias donde el futuro profesional 
tendrá incumbencias. De esta manera se busca que el grupo de estudiantes enfrente 
positivamente, se abra a adquirir conocimientos y finalmente pueda demostrar su saber 
en el conocimiento de la misma, siendo allí donde el plantel docente deberá adentrar a los 
alumnos en mundos desconocidos en pos de evaluar si los objetivos fueron logrados.

En función de mejorar la calidad educativa, con el objetivo de que los futuros profesionales 
se encuentren preparados y con herramientas amplias para afrontar el mercado laboral, 
la enseñanza Universitaria pone énfasis en lograr esos objetivos, adaptándose a los 
continuos cambios de la sociedad y a un sistema de globalización, en donde se debe 
buscar el desarrollo máximo del potencial de los futuros profesionales (Vélaz de Medrano 
y Vailant, 2009; Marchesi, 2009)

En la Facultad de Veterinaria de la UNLP, en los Cursos de Tecnología de los Alimentos 
y Bromatología y Sanidad de los alimentos, se trabaja con un grupo de docentes parte 
del universo multidisciplinario, comprendido en parte por Médicos Veterinarios que juegan 
un rol fundamental por su conocimiento y capacidad resolutiva en casos que conciernen 
al cuidado de la salud pública. Desde estas cátedras se trabaja año a año en pos de 
mejorar la calidad educativa, con la consigna de que los futuros profesionales incorporen 
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herramientas y adquieran capacidad de razonamiento y resolución de conflictos que 
posiblemente puedan llegar a enfrentar, durante el ejercicio de su vida laboral.

Es por ello que en los cursos de Tecnología Aplicada a los productos alimenticios y 
Bromatología, higiene e inspección de los alimentos, puso en acción diferentes metodologías 
didácticas de enseñanza y evaluación para verificar si los objetivos fueron logrados. 
Evaluaciones formativas y sumativas encaradas con diferentes aspectos pedagógicos en 
esa búsqueda constante de estrategias de enseñanza y evaluación, a fin de lograr que los 
métodos en la implementación de los mismos fueran acertados. 

CONCLUSIÓN

Somos conscientes que hay largos caminos por recorrer y nunca vamos a dejar de 
aprender. Como docentes intentamos día a día dar lo mejor de nosotros esforzándonos no 
solamente en estar actualizados en referencia al curso del cual somos parte en cuestión, 
sino en todas las estrategias de enseñanza y evaluación transmitidas por los cursos de 
formación docente continua. Hemos notado muchos cambios y mejoras continuas, pero 
siempre conscientes que hay nuevos caminos por descubrir.  

Los resultados obtenidos en los cursos de Tecnología de los alimentos  y Bromatología y 
sanidad de los alimentos nos afianzan en que vamos por el camino correcto cuando recibimos 
la retribución por parte de los alumnos en haber captado su interés, su participación, y 
que se involucren en las propuestas académicas promovidas, notando año a año, que 
los estudiantes ingresan a nuestros cursos considerándolo un mundo completamente 
desconocido, y se llevan herramientas, conocimientos, integración académica, valores y 
reconocimiento del importante rol que tendrán a la brevedad, cuando desembarquen del 
mundo universitario y sean parte del universo laboral actual. 
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RESUMEN

Durante el ciclo lectivo 2022 del Curso de Zoología Agrícola (ZA) e Introducción a la 
Zoología Aplicada (IZA), y en el contexto de la situación sanitaria, en relación al COVID19 
y a la normativa vigente, se diseñó un Cronograma en el cual se combinaron una serie de 
técnicas didácticas de aprendizaje, en forma remota y presencial durante el desarrollo de 
las diferentes actividades áulicas, tanto para la organización de las clases teórico-prácticas, 
como para las instancias evaluativas. La evaluación es considerada parte del proceso de 
enseñanza-aprendizaje, mediante la cual se logra la certificación de saberes en el nivel 
universitario. En este trabajo se analizó la respuesta de los estudiantes frente a distintas 
formas evaluativas, sincrónicas y asincrónicas, escritas y orales, autoevaluación, formativa 
e integradora, no solo como incentivo para el educando, en el desarrollo del proceso de 
enseñanza-aprendizaje, sino como estrategia para el docente, en la mejora de la calidad 
educativa. La utilización de diversas herramientas didácticas evaluativas, sincrónicas y 
asincrónicas, durante el desarrollo del curso, permitió al estudiante internalizar los saberes 
académicos, enriqueciendo su capacidad cognitiva y espíritu crítico.
 
PALABRAS CLAVE: estudiantes, autoevaluación, evaluación formativa e integradora, 
evaluación síncrona y asíncrona.

INTRODUCCIÓN

En el entorno universitario, al momento de evaluar, se plantean diversos objetivos: 
principalmente para la certificación de saberes del alumno; pero por otro lado, para 
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retroalimentar el aprendizaje y enriquecer la enseñanza. Frente a la producción de 
un alumno en una situación evaluativa, el profesor obtiene información que sirve para 
devolverla al estudiante, a fin de orientar su desempeño futuro, y para poder emplearla en 
su propia reflexión profesional con vistas a introducir cambios en su práctica pedagógica 
(Carlino, P., 2004).

En épocas de la pandemia de la COVID-19 en el ámbito universitario, fue necesaria una 
transformación urgente de las clases presenciales a un formato virtual. Este proceso se llevó 
a cabo de una forma considerada aceptable en términos generales, si bien las medidas 
tomadas se ajustaron a la urgencia y no a una planificación pensada a priori, para impartir 
una asignatura con una metodología completamente online (García Peñalvo, F., 2020). 

El Curso de Zoología Agrícola (ZA) e Introducción a la Zoología Aplicada (IZA) se desarrolla 
en el segundo año de la carrera de Ingeniería Agronómica y Forestal de la Universidad 
Nacional de La Plata (UNLP). Es una de las primeras materias directamente relacionadas a la 
producción agroforestal y se cursa en el primer cuatrimestre del año. Los alumnos comienzan 
a incorporar específicamente el conocimiento morfológico, biológico y la identificación de 
algunas plagas que pueden afectar la producción de cultivos agro-forestales y sus enemigos 
naturales, donde utilizan términos y conceptos específicos de la materia.

En el contexto de la realidad sanitaria actual, en relación a la pandemia mundial de 
la COVID-19 y a la normativa vigente de la Facultad de Ciencias Agrarias y Forestales 
(FCAyF) de la Universidad Nacional de La Plata, se desarrolló un Cronograma Áulico 
durante el año 2022, en donde se seleccionaron y combinaron una serie de herramientas 
didácticas de aprendizaje en forma remota y presencial, tanto para el desarrollo de las 
actividades áulicas como en las instancias evaluativas.

La evaluación no es sólo el eslabón final del proceso educativo, administrado luego de 
la fase de instrucción, sino que integra la enseñanza, siendo parte del mensaje que se da 
a los estudiantes acerca de qué es lo que se espera de su paso por las materias 

que componen la currícula. Además, una función implícita de toda evaluación consiste 
en señalar a los alumnos lo que es importante en una materia (Carlino, P., 2004).

Como menciona (Biggs, J. 1996 y 1998), una buena evaluación debe ser válida, explícita 
y educativa. Válida, en tanto evalúa lo que se compromete a enseñar; Explícita, porque 
comparte de entrada con quienes serán evaluados los criterios para el logro exitoso; y 
Educativa si promueve el aprendizaje, no sólo por la información que el profesor brinda al 
final del proceso, sino durante éste y por la actividad cognitiva que la propia tarea evaluativa 
demande para su realización; que está íntimamente relacionada con los objetivos de la 
enseñanza. Como ha sido señalado, la evaluación sólo es formativa si otorga herramientas 
para progresar, provee tiempo y contexto para hacerlo y ayuda a formar los criterios de la 
autoevaluación. 

Es necesario el diseño de una evaluación integrada en el proceso formativo, 
sistemática y continuada, que, además de la preceptiva evaluación sumativa y final, nos 
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permita, mediante una evaluación formativa, orientar el aprendizaje y juzgar alternativas 
previas a la toma de decisiones. Y estas destacadas características son válidas tanto en 
procesos educativos presenciales como en aquellos soportados en tecnologías digitales 
(García Aretio, L., 2021).

DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA

En el ciclo lectivo 2022, el Cronograma Áulico de ZA e IZA se organizó en dos partes 
con 10 clases teórico-prácticas (T-P) presenciales totales: la primera en donde cada clase 
(cinco en total) se observaron caracteres morfológicos y biológicos generales de diferentes 
grupos de invertebrados; y la segunda (otras cinco clases), en la cual se identificaron los 
diferentes órdenes de insectos, profundizando en el estudio de aquellas especies plaga de 
mayor importancia agroforestal y sus enemigos naturales. Se realizó también una “salida a 
campo” donde se visitó la Estación Experimental Ingeniero Agrónomo Julio Hirschhörn, en 
la que los alumnos realizaron una actividad de monitoreo y recolección de insectos.

Cada una de las clases áulicas presentó una introducción teórica del tema desarrollada 
por los docentes y una actividad práctica que se denominó “postas”, donde los alumnos 
iban pasando de una posta a otra para observar, reflexionar y  completar las consignas 
establecidas según el material fresco que fue recolectado con  anterioridad, y acondicionado 
para cada posta. Por último, se hacía una puesta en común donde se construía una 
conclusión del tema tratado en cada clase teórico-práctica, que permitía guiar a los 
estudiantes en la reflexión y análisis de los temas propuestos en una actividad conjunta.

Cronograma Áulico Ciclo Lectivo 2022
N° 

Clases Temas Teóricos Prácticos

1 Importancia de la Zoología en la Sanidad Vegetal. Reinos. Taxonomía conceptos. Clasificación 
Reino Animal, Taxones de importancia Agronómica (vertebrados e invertebrados).

2 Nemátodos. Características morfológicas y biológicas. Daño, especies de importancia 
agronómica.

3 Artrópodos. Características generales. Subphylum Quelicerados. Orden Ácaros. 

4 Artrópodos Mandibulados. 
Clase Insecta. Morfología Externa. Aparatos bucales y regímenes alimentarios.

5 Clase Insecta. Metamorfosis. Ontogenia Caracterización e identificación de los estados 
juveniles. Regulación hormonal de la muda.

Clase de Repaso

Parcial 1

Recuperatorio Parcial 1

6
Sinopsis de Órdenes. Clase Insecta. Heterometábolos. Ortopteroides Técnicas de captura y 
conservación de material. Ecología. 
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7 Sinopsis de Órdenes. Clase Insecta. Heterometábolos.
Hemipteroides I (Heterópteros y Auquenorrincos).

8 Sinopsis de Órdenes. Clase Insecta. Heterometábolos.
Hemipteroides II (Esternorrincos y Tisanópteros).

9 Sinopsis de Órdenes Clase Insecta. Holometábolos.
Coleópteros y Lepidópteros.

10 Sinopsis de Órdenes Clase Insecta. Holometábolos.
Dípteros e Himenópteros. Control biológico. Manejo integrado de plagas.

Clase de Repaso

Parcial 2

Recuperatorio Parcial 2

Recuperatorio P1 y/o P2 (Flotante)

Al finalizar cada clase presencial, los alumnos tenían obligación de realizar en forma 
remota un “test de lectura” que consistía en una actividad de autoevaluación en el aula 
virtual de la FCAyF. Además, contaban con un cuadernillo de actividades a desarrollar junto 
con el material bibliográfico para cada una de las clases, sumado a otras herramientas 
didácticas como foros y clases de consulta con el objeto de incentivar la participación 
del estudiante. Sumado a la autoevaluación, se realizaron dos evaluaciones parciales, 
Parcial 1 (P1) en forma remota y escrita, al finalizar las primeras cinco clases teórico-
prácticas, mientras que la segunda, Parcial 2 (P2), se realizó con modalidad presencial 
y oral, al término de la cursada. Junto a esta última evaluación, los estudiantes tuvieron 
que entregar una Caja Zoológica (CZ) con aproximadamente 50 ejemplares de diversos 
órdenes de insectos recolectados por los alumnos que formó parte de la instancia evaluativa. 
Previamente a las evaluaciones, P1 y P2, se realizaron “clases de repaso” en las cuales 
se acompañó al estudiante en el proceso formativo, desarrollando actividades didácticas 
que le permitieron analizar, reflexionar, identificar e internalizar aquellos contenidos 
fundamentales de la materia. Tanto en P1 como P2, asincrónica virtual y sincrónica oral, 
respectivamente, tuvieron una segunda instancia evaluativa, “recuperatorio”, a lo que se 
suma una evaluación única llamada “flotante”, que se puede utilizar tanto para recuperar 
el primer y/o segundo parcial. 

La “nota final” tiene en cuenta todas las instancias evaluativas: (P1 y P2 con CZ) y la 
trayectoria del alumno durante el desarrollo de la cursada (autoevaluación/test de lectura, 
participación, resolución de problemáticas en foro). La promoción de la materia puede ser, 
aprobado con examen final (4 a 6), aprobado sin examen final o Promoción (7 a 10) y 
desaprobado cuando su nota final es menor a 4. 

Teniendo en cuenta que desde el año 2020 los alumnos de ZA e IZA no concurrieron a 
clases presenciales, con observación de material fresco “postas” y/o no realizaron “salidas 
a campo”, y tampoco experimentaron evaluaciones presenciales en forma oral, en este 
trabajo se planteó como objetivo observar y analizar el comportamiento de los estudiantes 
frente a las diferentes instancias evaluativas utilizadas, sincrónicas y asincrónicas.
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CONCLUSIONES

La evaluación del aprendizaje, tanto sincrónica como asincrónica, es un importante 
instrumento del proceso de enseñanza–aprendizaje, no solo entendida como herramienta 
cuyo objetivo es la certificación de saberes, sino que es considerada parte del proceso 
educativo, continuamente formativo. 

La autoevaluación remota en la finalización de cada clase teórico-práctica, permitió a 
los estudiantes no solo internalizar los conocimientos abordados y afianzar los contenidos 
básicos, sino también obtener una información de retorno en cuanto a la calidad en el 
proceso de enseñanza-aprendizaje, mientras que al docente, le fue de gran utilidad para 
retroalimentar la acción educativa según los objetivos propuestos. La mayoría de los 
estudiantes que realizaron la autoevaluación continua, obtuvieron las mejores calificaciones 
en la nota final aprobando el curso, ya sea con examen final o promoción. 

Luego de un período debido a la situación sanitaria, en donde fue necesario utilizar 
diferentes alternativas de evaluación organizadas con nuevas tecnologías digitales para 
continuar con el proceso formativo, se observó la necesidad de la comunidad educativa 
de retomar la actividad presencial y sumar una evaluación integradora sincrónica y oral 
,que permitió no solo mejorar la calidad del proceso educativo en cuanto a la internalización 
de los conocimientos, sino también a incentivar al alumno a desarrollar su pensamiento 
crítico en una situación real, no experimentada hasta ese momento por los estudiantes del 
segundo año que cursaron ZA y/o IZA. Se pudo observar que la evaluación integradora, 
oral y presencial (P2) representó para los estudiantes una nueva instancia formativa 
superadora, en la cual se los incentivó a resolver una problemática no experimentada con 
anterioridad. Al analizar los resultados obtenidos en las calificaciones parciales de la nota 
final de la materia, donde se incluyen todas las calificaciones evaluativas a lo largo del 
proceso de enseñanza-aprendizaje, se observó que la evaluación oral y presencial (P2) 
de carácter integrador, fue para los estudiantes la que presentó la mayor dificultad para 
alcanzar los objetivos. Esto podría deberse a que los estudiantes no habían experimentado 
esta herramienta evaluativa desde el inicio de su trayectoria en el nivel universitario.

Se concluye que las diferentes formas evaluativas propuestas, sincrónicas como 
asincrónicas, virtuales y orales (P1 y P2), incluyendo la autoevaluación, son estrategias 
importantes de formación continua en el proceso de enseñanza-aprendizaje y ofrecen una 
mejora de la calidad educativa. 
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RESUMEN 

En el marco excepcional generado por la pandemia COVID-19, nos vimos en la 
situación de reformular las prácticas de enseñanza para adaptarlas a la nueva situación de 
virtualidad. Es en este contexto en el cual desde el taller vertical de Procesos Constructivos 
de la Facultad de Arquitectura y Urbanismo de la Universidad Nacional de La Plata (FAU 
UNLP) generamos metodologías mediadas por la tecnología. Para ello fueron importantes 
las capacitaciones docentes brindadas por la UNLP.

En esta oportunidad compartimos el diseño y realización de una actividad concreta de 
autoevaluación, en la cual promovemos que los estudiantes sean los protagonistas durante 
el proceso de evaluación, asuman responsabilidades sobre su aprendizaje, procesos y 
resultados, identificando logros y dificultades. Permitiendo que el estudiante conozca con 
transparencia los criterios de evaluación y sepan “qué se espera de ellos” de modo público 
y participativo, de manera tal que la evaluación se comprenda como una parte del proceso 
de aprendizaje y no como un apéndice final.

PALABRAS CLAVE: Enseñanza, aprendizaje, virtualidad, autoevaluación.

INTRODUCCIÓN 

El taller vertical de Procesos Constructivos de la Facultad de Arquitectura y Urbanismo 
de la Universidad Nacional de La Plata (FAU UNLP), en sus tres niveles, forma parte Área 
Ciencias Básicas, Tecnología, Producción y Gestión, este es el área académica de las 
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facultades de Arquitectura donde se debe aprender el diseño constructivo, que incluye 
el proceso de la materialización de la obra. El espacio curricular integra el Ciclo Medio 
“Formativo” del Plan VI, por lo tanto, recibe los alumnos que han recorrido una primera parte 
del camino “Introductorio”, asume el compromiso de ser parte del proceso de “Formación”, 
y dejará las puertas abiertas a nuevas preguntas, para las asignaturas electivas y el trabajo 
final “Profesional” (Fig.1). 

Figura 1. Inserción del TV1 en el Plan de Estudios VI FAU-UNLP. 
Fuente: Elaboración propia. 2022.

El Taller Cremaschi-Saenz (Taller CS) busca funcionar como un sistema que opera 
coordinadamente, “en una misma sintonía”, para transmitir al estudiante una homogeneidad 
conceptual enriquecida, por cierto, por los acentos de la personalidad de cada docente, 
poniendo especial énfasis en la resolución de problemas constructivos mediante el diseño 
constructivo, pero teniendo presente la totalidad del problema arquitectónico. Para ello, 
se plantea un trabajo en equipo donde desde todos los niveles se comparten los mismos 
objetivos y se presenta un compromiso permanente por parte de los docentes, de estudio 
y discusión de los temas propios de la materia y el perfeccionamiento de las técnicas de la 
dinámica de grupo. De esta manera, se tiende a conformar un Taller dinámico, donde es 
indispensable creer, respetar y querer la transformación que se propone.

Frente al marco extraordinario devenido de la emergencia sanitaria por el Covid-19, los 
docentes universitarios tuvimos que adecuar el abordaje de nuestras tareas y repensar 
nuestra relación con los/as estudiantes en un escenario de virtualidad impuesto. La 
pandemia nos posicionó en un lugar de incertidumbre, preguntas y necesidad de acciones 
inmediatas para poder continuar con el cronograma de clases y prácticas establecidas.

Las exigencias del contexto de emergencia sanitaria requirieron de la toma de decisiones 
en conjunto para redefinir a la enseñanza de grado en las  nuevas  configuraciones  del 
aula-taller, para ello se pusieron en juego dispositivos y herramientas digitales con el fin de 
asegurar la calidad de enseñanza con la que veníamos trabajando con gran compromiso 
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en la Universidad Pública.
En miras a diseñar nuevos formatos de clases virtuales y repensar las formas de 

evaluación, el trabajo tuvo como objetivo presentar una práctica de evaluación concreta y 
sistematizada en el marco del Nivel 2 del Taller CS de la FAU UNLP haciendo foco en la 
autoevaluación. 

MARCO DE LA EXPERIENCIA: LA MATRIZ DE EVALUACIÓN

La experiencia comprendió la autoevaluación por parte de los estudiantes del Trabajo 
Práctico Nº1 “Diseño constructivo responsable de edificios de equipamiento” que se 
desarrolló en el primer cuatrimestre del curso del ciclo lectivo 2020-2021.

Los TPs del Taller se desarrollan en forma grupal (cada grupo está conformado como 
máximo por 3 estudiantes) y posee una etapa final de aportes individuales. El proceso de 
trabajo comprende una instancia de pre entrega de la etapa grupal (Fig.2). 

El primer trabajo práctico del curso comprende el desarrollo del diseño constructivo 
responsable de un edificio de mediana complejidad, con tecnologías para espacios 
de luces medias en el marco de la arquitectura para la salud. El mismo se encuentra 
condicionado por el sitio en el cual será implantado, su medio ambiente -zonas bioclimáticas 
de la República Argentina y por los topográficos -suelos de fundación-. Del análisis de los 
condicionantes con el ejemplo propuesto, cada grupo de estudiantes debe comprender la 
totalidad del problema constructivo y proyectar la solución correspondiente con calidad y 
sustentabilidad. En el marco de la preentrega de dicho TP, se realizó una actividad a modo 
de cierre de la etapa grupal e inicio de la etapa individual en formato virtual. Es así como 
se planteó un ejercicio diferente focalizado en la autoevaluación.

Figura 2. Proceso de evaluación del Taller. Fuente: Elaboración propia. 2022.

Para ello fue primordial analizar: ¿Qué entendemos por evaluar? La evaluación, o la 
acción de evaluar, presupone una espera de situaciones mucho más amplia. La evaluación 



1203

es un constructo social y, por lo tanto, una convención susceptible de cambio. Sus diferentes 
definiciones responden a razones políticas antes que a lingüísticas. Asimismo, evaluar es 
emitir un juicio de valor respecto de las cuestiones que el docente considera relevantes en 
el desempeño del estudiante, a los fines curriculares. Anijovich et al (2017) sostiene que 
“cuando hablamos de evaluación nos referimos a un proceso por el cual recogemos en 
forma sistemática información que nos sirve para elaborar un juicio de valor en función del 
cual tomamos una decisión”. (2017:61)

“Evaluar” significa mucho más que calificar, medir o acreditar, sino que forma parte del 
proceso de enseñanza-aprendizaje. Se entiende a “acreditar”, a la decisión por parte del 
docente acerca de si el/la estudiante ha adquirido (o no) los conocimientos necesarios 
para aprobar la materia. Ahora bien, hablar de evaluación conlleva una mirada totalmente 
diferente. Si bien, acreditar y evaluar, comparten un campo semántico, suelen confundirse. 
Dicho esto, se sostiene que “evaluar” significa mucho más que “acreditar”, debido a 
que, la evaluación no puede realizarse en un solo momento: forma parte del proceso de 
aprendizaje.

En este punto, resulta importante destacar que se considera a la evaluación como un 
proceso, tal como expresa Álvarez Méndez (1996): “La Evaluación no es ni puede ser un 
apéndice de la enseñanza ni del aprendizaje; es parte de la enseñanza y del aprendizaje. 
En la medida en que un sujeto aprende, simultáneamente evalúa, discrimina, valora, critica, 
opina, razona, fundamenta, decide, enjuicia, opta... entre lo que considera que tiene un 
valor en sí y aquello que carece de él. Esta actitud evaluadora, que se aprende, es parte 
del proceso educativo que, como tal, es continuamente formativo”.

Para la actividad de autoevaluación, se propuso trabajar con uno de los instrumentos de 
evaluación propios de la Cátedra:  la “Ficha de Evaluación Individual” (Fig. 3). La misma es 
un documento que se le proporciona a cada estudiante de manera individual posterior a la 
evaluación de la entrega donde se recuperan los objetivos y consignas del TP.

Dicha ficha es resultante de la matriz general multidimensional (Fig. 4) donde cada 
docente ingresa información cuali-cuantitativa en relación con cada uno de los trabajos 
prácticos, parciales y desempeño de cada uno/a durante todo el curso de la materia 
(investigación, participación, intercambio, exposiciones, preguntas, consultas, aportes 
al grupo, entregas de los avances, entre otros). Cabe resaltar que esta compleja matriz 
de evaluación es diseñada y supervisada permanentemente por los Jefes de Trabajos 
Prácticos y Profesores Titulares de la Cátedra, quienes destinan un tiempo considerable 
de trabajo para el diseño, configuración y programación de la misma para luego realizar 
estadísticas sobre los resultados obtenidos, de esa manera llevar un registro del proceso 
de cada estudiante y acompañar en la preparación del examen final. 

Por lo tanto, en un marco de enseñanza masiva, es imprescindible que el taller funcione 
como un verdadero equipo para transmitir al estudiante una homogeneidad conceptual 
enriquecida, por cierto, por los acentos de la personalidad de cada docente. Para ello hace 



1204

falta un trabajo permanente por parte de los mismos, de estudio y discusión de los temas 
propios de la materia y el perfeccionamiento de las técnicas de la dinámica de grupo. Las 
jornadas de trabajo, favorecen la elaboración de conceptos y fundamentos para diseñar 
ideas y movilizar la creatividad de todos en el Taller.  De esta manera, el instrumento en 
cuestión funciona como nivelador de los criterios de evaluación de la Cátedra. 

Figura 3. Ficha de evaluación individual. Fuente: Taller de Procesos Constructivos TV1 - 
Cremaschi-Saenz. 2020.

Figura 4. Matriz de evaluación de actividad práctica. Fuente: Taller de Procesos 
Constructivos TV1 - Cremaschi-Saenz. 2020.
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LA ACTIVIDAD DE AUTOEVALUACIÓN EN VIRTUALIDAD

Para el desarrollo de la actividad de autoevaluación se utilizó la plataforma de AulasWeb 
Grado, la cual permite el acceso igualitario a todos los estudiantes. En ella disponemos 
de los recursos necesarios para plantear la actividad de autoevaluación vinculándola con 
recursos externos que nos posibilitan ampliar la interacción y visualización. Esta plataforma 
permitió que los profesores titulares y jefes de trabajos prácticos puedan ser parte de 
las actividades de cada comisión, situación que sucedía en la presencialidad y pudieron 
continuar desarrollando en la virtualidad.

La actividad de autoevaluación se propuso realizar de forma grupal, dentro de cada una 
de las comisiones que conforman el nivel, dado que es coincidente con la instancia en la que 
se encontraban desarrollando el trabajo práctico. Esto generó un doble desafío dado que los 
estudiantes tuvieron que aunar criterios, discutir, consensuar y trabajar colaborativamente 
en la autoevaluación de su preentrega. Así mismo, la actividad comprendió una parte 
de desarrollo audiovisual donde se buscó que los estudiantes adquieran práctica en la 
grabación y edición de este tipo de herramientas para la instancia de evaluación final. 

En la actividad de autoevaluación se propuso que los estudiantes sean los protagonistas, 
fueron ellos quienes completaron y justificaron sus propias calificaciones con relación a 
las decisiones proyectuales abordadas durante el desarrollo del Trabajo Práctico Nº1. 
De esta manera se ocuparon de calificar, medir y/o clasificar a modo de “semáforo” las 
láminas correspondientes a la etapa grupal, la cual comprendió el desarrollo del proyecto 
constructivo (Lámina 1 a 6 inclusive) con los parámetros excelente (E), muy bueno (MB), 
bueno (B), regular (R), desaprobado (D) y no responde (N/R), determinando producción 
de calidad, no de cantidad. Como entendemos que este formato no resulta suficiente para 
abarcar todas las variables que presupone evaluar, tuvieron un espacio para justificar 
de manera escrita las decisiones tomadas en relación con los temas que se les han 
solicitado (Fig.5).

Figura 5. Ficha de autoevaluación. Fuente: Elaboración propia en base a Taller de Procesos 
Constructivos TV1 - Cremaschi-Saenz. 2022.

Una vez que completaron la ficha de autoevaluación, como cierre y complemento de 
la actividad, los estudiantes grabaron un video o audio corto (de no más de 5 minutos de 
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duración) donde señalaron los parámetros a seguir en lo que restaba del trabajo práctico, 
de esta manera pudieron identificar logros, tensiones y desafíos encontrados durante el 
desarrollo de la primera etapa que realizaron de manera virtual y en un contexto pandémico. 

Tal como señala Rebeca Anijovich (2010) “La autoevaluación es, entonces, un proceso 
en el cual el estudiante reflexiona sobre la calidad de sus trabajos, los analiza y emite un 
juicio de valor a la luz de los criterios previamente establecidos, con la intención de mejorar 
sus aprendizajes y convertirse en un aprendiz autónomo.”(2010:143)

Para esta actividad se diseñó una pestaña específica, en la cual se incorporaron 
diferentes recursos para el acceso a los documentos, como así también espacios de 
intercambio sincrónico a través de BBB (BigBlueBotton) acompañando a los estudiantes a 
medida que avanzaban con la actividad, foros de consulta entre todos los estudiantes del 
nivel, de esta manera se promueve el intercambio con estudiantes de otras comisiones. 
Por último, los estudiantes tenían que realizar la “encintada1 virtual” (Fig. 6) donde se carga 
la documentación constructiva del proyecto (etapa grupal), autoevaluación y audiovisual en 
un Padlet. Herramienta que utilizamos para recuperar las “encintadas” que realizamos en 
la presencialidad y propiciar el intercambio entre grupos, pudiendo generar un espacio de 
intercambio y reflexión colectiva de la actividad.

 

Figura 6. Encintada virtual en Padlet. Fuente: Elaboración propia en base a Taller de Procesos 
Constructivos TV1 - Cremaschi-Saenz. 2022.

Por último, finalizada la actividad y los encuentros sincrónicos en todas las comisiones 
del nivel, el equipo docente realizó una retroalimentación interna para reflexionar sobre la 
actividad, los objetivos del Trabajo Práctico y pensar nuevas estrategias sobre la tríada 
enseñanza-aprendizaje-evaluación.

CONCLUSIONES

El desarrollo de la actividad de autoevaluación propuesta a través del completamiento 
y justificación por medio escrito y audiovisual, como experiencia significativa que permitan 
multiplicidad de sentidos, permitió que el estudiante conozca con transparencia los criterios 

1.– Encintadas: momento en el cual se pegan sobre los muros del aula las láminas con la 
documentación desarrollada y se promueve el intercambio entre estudiantes y docente.
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de evaluación y supieran “qué se espera de ellos” de modo público y participativo, de 
manera tal que la evaluación sea comprendida como una parte del proceso de aprendizaje 
y no como un apéndice final.

En este sentido, resulta importante destacar el valor formativo de la retroalimentación y 
el empoderamiento que ésta genera, entendiéndose como aquella información que tiene 
algún impacto y genera algún cambio sobre el sistema sobre el que se viene trabajando, 
como señala Anijovich et al (2010): “Podemos decir que la retroalimentación es propia de 
un sistema que tiene una finalidad y busca autorregularse para lograrla”. (2010:131)

De esta y futuras prácticas surgirán hombres capaces de integrar ideas, contrastar 
propuestas, evaluarlas y en un proceso profundo de comprensión y convergencia proponer 
la o las soluciones apropiadas a un problema, sabiendo que éste es sólo parte de un todo más 
amplio y que, como parte, debe ensamblarse en ese todo. En otras palabras, profesionales 
comprometidos con la realidad argentina, capaces de resolver los problemas actuales con 
capacidad y potencialidades que le permitan asimilar los cambios que la sociedad produce. 
De esta manera el alumno de hoy se capacitará para ejercitar el mecanismo de abordaje 
a cualquier problema de los tantos que se pueden plantear en su desempeño profesional.
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RESUMEN 

Se suele hablar de evaluación y acreditación como términos semejantes (o sinónimos). 
Sin embargo, confundir la evaluación con la acreditación en materias de grado influye en 
el comportamiento de los estudiantes al afrontar tales instancias. Algunas consecuencias 
son promover el “Oficio de Estudiante”, que aprende a responder y resolver exámenes, 
sin garantizar la formación profesional; y en dicho oficio recurrir al Mercado Negro de 
Exámenes. Por ello es necesario que, en nuestro rol como docentes, reflexionemos sobre 
nuestras prácticas vinculadas con dicha etapa del proceso de enseñanza – aprendizaje,  
y generemos e implementemos algunas propuestas alternativas para mitigar tales 
consecuencias que entendemos resultan adversas. Algunas de las propuestas incluyen el 
empleo de Rúbricas, la Autoevaluación y la Evaluación entre pares.

PALABRAS CLAVE: Rol docente, oficio de estudiante, procesos enseñanza, aprendizaje

INTRODUCCIÓN 

En este escrito se realizará un acercamiento a la problemática de la evaluación y 
acreditación en las materias de grado, como sucede, por ejemplo, en las carreras de 
Ingeniería Agronómica e Ingeniería Forestal de la Facultad de Ciencias Agrarias y Forestales 
(FCAyF, UNLP), su relación con el comportamiento de los alumnos para afrontar tales 
instancias y las prácticas docentes vinculadas con tal situación.

El objetivo del trabajo es evidenciar algunas de las consecuencias de confundir 
evaluación con acreditación, y reflexionar y generar algunas propuestas alternativas para 
mitigar tales consecuencias.
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Particularmente, se intentará hacer un análisis preliminar del fenómeno que 
denominaremos “Mercado Negro de Exámenes (parciales y finales)” como estrategia de 
los alumnos para la acreditación de las materias de grado, procurando identificar algunas 
posibles causas y/o factores que llevan a este fenómeno.

Por último, se presentarán algunas reflexiones al respecto, así como también se 
esbozarán algunas propuestas para modificar y mejorar tal situación.

DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA

Para comenzar es conveniente definir los conceptos de Evaluación y Acreditación. 
Según Araujo (2016b, p. 85), la Evaluación es un término utilizado “para referirse a un 
conjunto de prácticas”, y, “es un proceso amplio y complejo, que contribuye a varios 
propósitos”, entre los que pueden mencionarse:

− Proporcionar información a docentes y estudiantes para tomar decisiones relacionadas 
con el proceso de enseñanza llevada a cabo por los docentes y sobre las actividades de 
aprendizaje realizadas por los estudiantes. 

− Suministrar información sobre los avances y las dificultades de aprendizaje de los 
estudiantes, lo cual involucra la evaluación del proceso de enseñanza de los docentes y 
del proceso de aprendizaje de los alumnos. 

− Colaborar con la acreditación ayudando en la certificación de los productos o resultados 
del aprendizaje, vinculada con las instancias de promoción de los estudiantes a lo largo de 
un curso. 

A partir de estas funciones es necesario diferenciar evaluación de acreditación. Al respecto, 
Díaz Barriga (citado por Araujo 2016b, p. 85) indica que la Evaluación “se relaciona con el 
estudio de las condiciones que afectan el proceso de aprendizaje, con las formas en que 
(éste) se originó, con las intervenciones docentes y su relación con el aprendizaje, con el 
estudio de aquellos aprendizajes que, no estando previstos curricularmente, ocurrieron en 
el proceso grupal e individual. También incluye la evaluación diagnóstica (en el momento 
inicial de la enseñanza), y la evaluación formativa (durante dicho proceso)” mientras que la 
Acreditación está referida a la verificación de ciertos productos de aprendizaje previstos 
curricularmente, que reflejan un mínimo requerido por parte del estudiante para la aprobación 
de un curso. Las evidencias de estos resultados implican establecer los criterios con los 
que tales evidencias del aprender (a través de trabajos escritos, presentaciones orales, 
monografías, ensayos, prácticas, reportes, investigaciones, dramatizaciones, portafolios, 
obras artísticas, etc.) para mostrar las etapas y sus formas de desarrollo durante el proceso 
de enseñanza.

Asimismo, es necesario aclarar que la evaluación no es un apéndice de la enseñanza, sino 
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parte integral del proceso en el que se dan la enseñanza y el aprendizaje, desempeñando 
funciones de diagnóstico, corrección, comprobación y prevención de necesidades (Álvarez 
Méndez, 2000, citado por Araujo 2016b, p. 86) 

En el caso de la FCAyF, la Evaluación se desarrolla enfáticamente con el propósito de la 
acreditación, o sea que, es sólo la constatación de determinados productos de aprendizaje, 
como el saber responder a las preguntas de los exámenes; en caso de ocurrir otros 
aprendizajes, por fuera de la instancia de examen, no son evaluados ni tenidos en cuenta. 

De esta manera, por un lado, se fomenta que los alumnos aprendan el “Oficio de 
estudiante”, es decir, se ejerciten en la práctica de cómo resolver la acreditación de 
materias, entre otras cuestiones. Consecuentemente, por otro lado, se termina perdiendo 
de vista qué evaluar, ya que, como se mencionó anteriormente, si “la evaluación implica 
qué profesional se intenta formar y para realizar determinado tipo de actividades”, la forma 
en que se está evaluando, es decir, el cómo, (que es a través de exámenes) no está 
cumpliendo o no está siendo funcional con ese profesional que se intenta formar (ya que 
se están formando estudiantes).

Respecto al “Oficio de estudiante” Coulon (1995, citado por Casco, 2007, y Pierella, 
2014), define al concepto como el proceso de aprendizaje que se da en la etapa inicial de la 
trayectoria de los estudiantes al ingresar a la facultad. Asimismo, la entrada a la universidad 
es considerada como un tránsito o pasaje de un estatus social a otro, de una cultura a otra, 
y ese pasaje exige una iniciación: lo primero que está obligado a hacer un ingresante 
cuando llega a la universidad es aprender su oficio de estudiante. Dicho proceso se daría 
en tres tiempos: el Tiempo de la Alienación como la entrada a un universo desconocido 
que rompe con el mundo anterior; el Tiempo del Aprendizaje referido a la movilización 
de energías, definición de estrategias, adaptación progresiva; y el Tiempo de la Afiliación 
relativo al dominio de las reglas institucionales (Casco, 2007, p.2; Pierella, 2014, p. 80).

En ese Tiempo de Aprendizaje, los alumnos movilizan energías y definen estrategias 
apuntando a aprobar los exámenes, sin dimensionar la importancia de aprender y estudiar 
más allá de aprobar el examen, en pos del profesional en formación. Y, así como los 
alumnos no lo dimensionan, los docentes tampoco hacen mucho al respecto, ya que se 
sigue evaluando (=acreditando) las materias de la misma manera que cuando dichos 
docentes eran alumnos (sin modificaciones trascendentales).

Esto puede relacionarse con lo mencionado por Casco (2007, p. 9), cuando los alumnos se 
enfrentan con tareas de producción relacionadas con la adquisición de saberes reproducen 
de manera errática materiales que les resultan opacos, y que han “reducido” por simple 
operación de omisión. Se «cumple» con la tarea sin que se produzca aprendizaje y se 
activa una conducta que, de volverse rutinaria, pondrá en peligro las posibilidades futuras 
de hacer evolucionar los propios conocimientos en otros contextos y sin guía.

Tanto el Tiempo de Aprendizaje como la reproducción errática de materiales y “cumplir” 
con la tarea (=examen) para poder acreditar las materias y así alcanzar el título de grado, 
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tiene como consecuencia el “Mercado Negro de Exámenes” que circulan por diferentes 
medios: de mano en mano, a través de carpetas (que incluye apuntes de clase y apuntes 
de cátedra), a través de fotos vía celular e incluso, en grupos cerrados de redes sociales 
(como Facebook), donde se solicitan y/u ofrecen parciales y finales de diferentes materias 
de la carrera, así como “apuntes” (ya sean guías de cátedra y apuntes de clase, carpetas, 
resúmenes, etc.), así como compañeros de estudio para finales.

Al respecto, se puede considerar aspectos positivos como el encuentro de compañeros 
de estudios y el aprovechamiento de material de estudio, sobre todo teniendo en cuenta 
el contexto económico vigente y el acceso a la universidad de clases sociales de menores 
recursos, quienes más se beneficiarían accediendo a estos materiales. En relación a los 
exámenes (en particular), ya sean parciales o finales, es necesario considerar y diferenciar 
2 cuestiones:

La primera tiene que ver con preguntar y saber los criterios de evaluación que tienen en 
cuenta en la cátedra, para que el alumno pueda focalizarse en esos aspectos al momento 
de estudiar: ya que a veces no es sólo falta de estudio, sino cómo encarar y/o estudiar 
la materia, para poder afrontar esos criterios de evaluación. Esta cuestión implica que el 
estudiante sepa la modalidad de la instancia de examen (que a veces no son explicados en 
detalle por los docentes): si es escrito u oral, en qué enfatizan, si hay resolución de ejercicios 
prácticos o sólo se toman cuestiones teórico – prácticas, relacionando los contenidos (sin 
resolución de ejercicios), cómo expresarlos y exponerlos al momento de rendir o con sólo 
contestar las preguntas en función de lo que figura en el programa. Esto también sería otro 
aspecto positivo.

Sin embargo, la otra cuestión a considerar es que al conocer, las preguntas del examen 
(parcial y/o final) que se están haciendo (previo a tal instancia), los estudiantes sólo “saben” 
aquellos conocimientos que permitan aprobar y acreditar la materia, “cumpliendo” así con 
la tarea; al estudiar y saber (sólo) las respuestas a tales preguntas. Si hay otros y mejores 
conocimientos e información (de utilidad para su posterior vida profesional), pareciera que 
no importa, sólo hay que saber contestar preguntas… esas preguntas… las preguntas 
del examen. Ahora, si los conceptos y conocimientos tienen otra utilidad, además de la 
de pasar el examen, es otra cosa, y puede que en ese momento no importe, porque lo 
que interesa en la vorágine de cursar y rendir, es aprobar, o, mejor dicho, promocionar los 
exámenes para acreditar la materia. 

En este sentido, Anijovich y Cappelletti (2017, p. 22) indican que “La función de 
certificación ha construido escolarmente el sentido de la evaluación: “apruebo” (o no), 
“paso” (o no), “recupero”, “me da el promedio” (o no) son las palabras que se escuchan 
por parte de los estudiantes de los distintos niveles educativos cuando se refieren a la 
evaluación”. Aunque, puede suceder que, algunos alumnos, a lo largo de su trayectoria 
(principalmente en asignaturas de los últimos años), reconozcan que aprenden más yendo 
a rendir final que promocionando la materia, valorizando la importancia de esta instancia (la 
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evaluación) como parte del proceso de aprendizaje, o sea, no es sólo aprobar la materia, 
si no que se benefician como futuros profesionales, y lo tienen en cuenta principalmente, 
cuando ya están más próximos a recibirse.

Esto puede relacionarse con lo expresado por Moreno Olmedilla (1999, pps. 75-76), 
acerca del fraude académico que redunda en un fuerte desprestigio público del sistema 
escolar, pues parece darse por sentado que «lo importante» viene siempre después de la 
escuela, esto es, el «mundo real» del mercado frente al «mundo irreal» de la escolarización”.

“Además, el fraude guarda una estrecha relación con el desprestigio público del 
conocimiento teórico especializado en educación. Si los instrumentos de evaluación se 
encuentran desprestigiados y deslegitimados, el conocimiento académico que a ellos 
subyace tiende a estarlo también. La arbitrariedad intrínseca de las prácticas de evaluación 
educativa refuerza y estimula el fraude por parte de los estudiantes (…); si los instrumentos de 
evaluación se perciben socialmente como arbitrarios, injustos o sesgados, el conocimiento 
educativo o pedagógico experto que se supone fundamenta tales instrumentos también 
tiende a percibirse como algo frágil e insustancial”. Moreno Olmedilla (1999, pps. 76).

Entonces, la evaluación a través de exámenes como único (o principal) mecanismo de 
acreditación de materias, conduce a la aparición de estrategias por parte de los alumnos 
para superar esas instancias, como lo es el Mercado Negro de Parciales, aprendiendo el 
Oficio de Estudiante y, dejando de lado, o en un segundo plano, aquellos aprendizajes 
necesarios para su formación profesional.

Pensando algunas alternativas

Si bien en algunas materias se pide un trabajo integrador, con aplicación de los contenidos 
de la asignatura, en tales trabajos se tiene que ir desarrollando los conocimientos de 
cada clase/unidad temática aplicados a un ejemplo concreto: una localidad o un campo 
perteneciente a la FCAyF, o con el cual alguno de los integrantes del grupo tenga algún 
tipo de vínculo. Sobre ese caso de estudio (campo) se debe hacer la caracterización o 
recopilación de información correspondiente de interés para la asignatura y aplicar los 
contenidos de la misma. Al final del curso, deben presentar la información recopilada, 
así como los cálculos, gráficos y análisis correspondientes que les permiten caracterizar 
agronómicamente la localidad y/o el campo seleccionado, y justificar la factibilidad, o no, de 
realizar determinados cultivos (de acuerdo a la materia en cuestión).

Este tipo de trabajos realizados a lo largo de la carrera pueden ser de gran utilidad 
para el aprendizaje por parte de los alumnos, favoreciendo la integración de conocimientos 
dentro de la materia y entre asignaturas. A su vez, estos trabajos son requeridos para la 
aprobación de la materia, aunque generalmente no participan con nota numérica en la 
acreditación de la misma por lo que podrían empezar a incluirse. 

Asimismo, podrían incluirse las Rúbricas, definidas por Anijovich y Cappelletti (2017, p. 
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106) como “asistentes” de la evaluación, documentos que articulan las expectativas ante 
una tarea o un desempeño a través de una lista de criterios y la descripción de sus niveles 
de calidad”. Permiten orientar cómo avanzar en el aprendizaje; reducir la subjetividad 
del docente y fomentar la autoevaluación del estudiante revisando su trabajo antes de 
entregarlo al profesor, y de esta manera, estimular la responsabilidad de los alumnos. 

Asimismo, se podría promover la Evaluación entre pares así como la Autoevaluación 
en los trabajos integradores, aportando a la cuantificación (nota numérica) del trabajo, y tal 
cuantificación se vea reflejada en la acreditación de la materia. Y, de este modo lograr que 
la Evaluación no sea una “sorpresa”, ya que, “muchos señalan, por ejemplo, que sienten 
menos ansiedad y temor, y mayor seguridad al saber qué se espera de sus aprendizajes”, 
y esto aportaría a su proceso de aprendizaje (Anijovich y Cappelletti, 2017, p. 107).

En este sentido, Brown y Glasner (2003, p. 188) afirman que “el uso de la autoevaluación 
y de la evaluación por los compañeros es crucial en el desarrollo del aprendizaje, con 
énfasis en el aprendizaje duradero. Los profesores tienen la responsabilidad de contemplar 
la amplia variedad de capacidades, conocimientos, habilidades y competencias que se 
requieren a los graduados; y equilibrar los requerimientos de las disciplinas con la necesidad 
de los estudiantes de estar preparados para el futuro”. 

REFLEXIONES Y CONSIDERACIONES FINALES:

Se le atribuye a Albert Einstein la frase: ”Locura es hacer la misma cosa una y otra 
vez esperando obtener resultados diferentes.” Mientras se siga evaluando y acreditando 
las materias de la misma manera, y tomando los mismos cuestionarios y situaciones 
problema en los exámenes, como forma predominante de acreditación de las materias, 
vamos a seguir colaborando a este Mercado Negro de Exámenes, favoreciendo un tipo 
de educación bancaria, como la planteada por Freire en Pedagogía del Oprimido, y en la 
cual los alumnos son meros recipientes donde son depositados los conocimientos que 
transmite el docente (mero depositario de esos conocimientos). Con lo cual, los alumnos 
sólo van a aprender el oficio de estudiante y, de eso se van a recibir al finalizar la carrera: 
se reciben de estudiantes, y no de la carrera que eligieron, porque a lo largo de la misma 
aprendieron a contestar preguntas de exámenes (parciales o finales) y no fueron partícipes 
de su proceso de transformación en profesionales de la carrera que hayan elegido. Para 
esto, es necesario replantear y reformularnos la manera de dar clases, para formar 
profesionales y no alumnos – depósitos de conocimientos, y reformular los procesos de 
evaluación y acreditación de las asignaturas.

Por ello es necesario reflexionar sobre nuestro el rol como docentes que, según Prieto 
Castillo (1995, citado por Alvarez y Guaymasí, 2020, p. 4) debe ser “mediar”, o sea, “partir 
de lo cercano a lo lejano, y lo más cercano en cualquier proceso es siempre uno mismo 
(…) no hay apropiación posible de información si la misma llega de a torrentes (…) ¿Qué 
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significa apropiarse? Hacer de uno algo, incorporarlo a las diarias rutinas, a la percepción 
cotidiana, al propio universo de sentido. Sin apropiación los conceptos, la información, 
pasan como llegan y se pierden”. De esta manera, será nuestro desafío, teniendo en cuenta 
la materia que estamos enseñando y los estudiantes con los que trabajamos, que podamos 
promover un aprendizaje real por parte de los estudiantes, que permita superar la instancia 
de evaluación sin recurrir a ningún Mercado Negro de Exámenes. 

Respecto a los cambios a realizar, si realmente se quiere lograr cambios para 
“evitar y combatir el fraude, las tareas y trabajos que tan sólo implican el acceso y la 
reproducción de la información relevante” (Moreno Olmedilla (1999, p. 77), existen 2 
vías fundamentalmente: 

“a) la puramente represiva, estableciendo controles muy estrictos, persiguiendo 
activamente el fraude y aumentando las sanciones contra los «pecadores», y

b) la preventiva, que consistiría en anticiparse al fraude, creando las condiciones 
para que éste no se produzca. La vía preventiva implica obviamente una serie de 
cambios de gran alcance en la enseñanza y la evaluación del rendimiento de los 
alumnos, que minimicen las posibilidades de que un alumno copie o plagie y que no 
dejen mucha opción para que eso ocurra”

Y como docentes debemos pensar en comenzar a realizar cambios tomando el 
camino de la vía preventiva para, justamente, prevenir el fraude en la educación aunque 
sea inicialmente en forma gradual. Estos cambios en las prácticas evaluativas, pueden 
darse, por ejemplo, a través del empleo de las mencionadas rúbricas, autoevaluación 
y evaluación entre pares, aplicables en el caso de aquellas materias que requieren la 
realización de un trabajo integrador para su aprobación, pero que generalmente van sin 
nota numérica, por lo que también sería conveniente su inclusión. 

Para concluir, coincidimos con las palabras y reflexiones de Anijovich y Cappelletti 
(2017, p. 118): si dejamos de considerar como única función de la Evaluación la 
Acreditación, para centrarnos en la cuestión de aprender a aprender, que “se logra cuando 
el aprendizaje es objeto de reflexión. Algunos estudiantes reconocen cuándo están 
aprendiendo algo y cómo lo están haciendo; otros solo repasan y repiten lo que estudian.” 
Los docentes somos responsables de “ayudar a los estudiantes a desarrollar conciencia 
acerca de cómo están aprendiendo y cómo pueden hacerlo mejor. La autoevaluación y la 
evaluación entre pares forman parte de este desarrollo”. 

Y de esta manera, lograr una mejor formación de los estudiantes – futuros profesionales, 
en las distintas unidades académicas de la universidad, donde “la evaluación esté al 
servicio del aprendizaje”.
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RESUMEN

En la presente ponencia se propone explicitar la experiencia docente frente a la 
modalidad de evaluación remota virtual llevada a cabo durante los años 2020 y 2021 por 
motivos de fuerza mayor en tanto nos encontrábamos brindando educación universitaria a 
distancia por la necesidad del aislamiento preventivo y obligatorio por la pandemia mundial 
del Coronavirus, y además contrastarla con haber continuado dicha modalidad durante 
el primer cuatrimestre lectivo del año 2022, pudiendo ya haberla realizado en el aula 
institucional. Por otro lado, como otra instancia de evaluación en la modalidad de libre, 
algunos comentarios también al respecto en tanto en estos casos ya no se continuó con la 
modalidad a distancia. 

PALABRAS CLAVE: Evaluación, modalidad remota, casos prácticos, “multiple choice”

Experiencia en concreto 

Como es sabido en marzo del año 2020 comenzó el Aislamiento Social Obligatorio y 
Preventivo (ASPO) a causa del virus del Covid-19. Hoy puede resultar sencillo narrarlo, 
incluso habiendo perdido noción del tiempo de duración de tal aislamiento,pero en aquel 
entonces la incertidumbre imperaba. 

Días después de la disposición por decreto del poder ejecutivo de la llamada “cuarentena”, 
comenzaba el ciclo académico cuatrimestral en la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales 
de la UNLP. Fue una situación de extrema novedad contando con la tecnología cotidiana la 
cual de a poco hubo que ir también tornándola provechosa. 

Primero se comenzó a producir contenido audiovisual para suplir la falta de presencia en 

mailto:stefaniaalbanajera@hotmail.com
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las aulas para también conocer una plataforma ya existente pero sin tanto protagonismo como 
el “Zoom”, en tanto permitía mediante una registración y suscripción gratuita, la capacidad

de conectarse en una sala de reunión por un máximo de 40 minutos. Claramente, en 
tanto se quisiera cubrir las dos horas reloj que se disponen en nuestra facultad como 
el horario de clase, se debía de al menos actualizar dos veces más la reunión creada. 
Esto que comenzó por ser una desventaja de la gratuidad en la aplicación virtual en 
muchas ocasiones incluso resultó como una herramienta de practicidad en tanto ya desde 
experiencias previas a la pandemia existía un acuerdo acerca del extenso tiempo de las 
clases en defasaje a la capacidad de atención de las y los estudiantes en los cursos. 

Como claramente no todo se podía resolver o realizar durante esos encuentros 
virtuales de dos horas dos veces por semana se articularon canales de comunicación 
como ser grupos de la red social Facebook o un mail específico creado para el espacio 
del curso. A la vez, si bien nuestra facultad cuenta con una plataforma virtual la mayoría 
de los docentes no la utilizaban demasiado llegado el momento de la disposición de 
asilarse, con lo cual se desconocía la totalidad de funciones que tal incluía. Eso generó 
por un lado la necesidad en el aprendizaje del uso de tal plataforma como también la 
inclusión de otras plataformas, principalmente Google Drive, muchos también incluso 
incorporaron Google Classroom, Prezi o Lucid, estas últimas ideales para crear mapas 
conceptuales en pizarras interactivas. 

El momento de la evaluación 

La experiencia en la evaluación de previo al aislamiento se daba con las evaluaciones 
en el aula durante las dos horas de clase, sin perjuicio de poder incluir instancias de “parcial 
domiciliario”, la cual se emparentaba al hecho de poder realizar lo solicitado con mayor 
cantidad de tiempo, además de contar con el material bibliográfico en el momento de 
realizarla. En muchas ocasiones el desempeño del grupo podría hacer variar esta opción. 

Claramente que, estando sin aulas universitarias, la única opción para evaluar era 
remota, pudiendo si apelarse a la evaluación oral en directo por la plataforma “Zoom” pero 
entendiendo la dificultad en los tiempos que ello conlleva considerando un aproximado de 
35/40 estudiantes por cuatrimestre. 

Lógicamente la realización de evaluaciones remotas implica siempre un mayor desafío 
docente a la hora de diagramar la prueba, la cual forzosamente debe tornarse más práctica, 
convirtiendo al material teórico en una herramienta y no un fin en sí mismo. Se había 
terminado la era del “copiarse”. 

Esto hizo que además esta instancia se remarque como una dialéctica del conocimiento; 
entre lo brindado y lo aprehendido, otorgándole protagonismo al proceso de internalización

previo para una confección al momento de la entrega de consignas, y no una memorización 
de contenidos a depositar por escrito. 
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En el caso de esta modalidad evaluadora entonces se desvincula en tiempo y espacio 
de aula pudiendo además otorgarle al estudiante cierta autonomía estratega en la 
distribución de su tiempo. Más allá de que fueran dos horas, quedaba en responsabilidad 
propia sentarse a realizar la evaluación en toda esa extensión de tiempo o menos. 

Una de las dificultades más recurrentes de esta modalidad estuvo dada por la no 
compresión de las consignas y la imposibilidad de asistir en el momento las dudas o 
consultas. Esto no responde únicamente a la actividad remota; la incomprensión de las 
consignas se ha presentado como un problema principal a la hora de la resolución de los 
exámenes, incluso incidiendo de manera directa en respuestas absolutamente alejadas 
de lo solicitado. Ya no basta un solo “lea las consignas y responda”, en tanto durante la 
evaluación remota las consignas eran detalladas en extremo con la imposibilidad de, en 
el momento de la evaluación, evacuar cualquier tipo de duda, en tanto también esto último 
constituye un plus de dificultad no vinculada ya al material teórico sino al desempeño del 
entendimiento del estudiante promedio, algo también necesario de aprehender en los 
espacios universitarios. 

No solo docente debíamos utilizar y confiar en la tecnología, sino también las y los alumnas/
os quienes si bien tienen un uso más cercano de dispositivos tecnológicos, llamados como 
“nativos digitales” en muchas ocasiones, no corresponde esa denominación a que utilicen 
tal caracterización generacional en su favor1. Esto, vinculado a la dependencia incluso 
durante la realización de la evaluación en requerir respuesta sobre la entrega efectiva de 
respuestas,etc. 

Desafío docente ante la evaluación remota 

Para el equipo docente claramente el desafío estuvo ligado a tener que evaluar no 
ya con respuestas teóricas que pudieran encontrar calcadas en el material bibliográfico 
sino incursionar en cuestiones prácticas o en el muchas veces criticado sistema de 
“múltiple choice”. 

Respecto al aspecto práctico la materia que abordamos, en la segunda de sus tres partes, 
está vinculada a la dogmática penal la cual siempre fue evaluada con casos prácticos en 
base a encontrar las problemáticas para delimitar si se excluye o no la posibilidad de que 
exista un delito. Esto entonces no acabó por ser un problema sino más bien de establecer

 
1 A modo de comentario; durante el dictado de la materia intensiva introductoria en la FCJyS la utilización 

de la herramienta “celular disponible” por al menos quince minutos demostró en dos años consecutivos la 

incapacidad de utilizar la tecnología para la formación o búsqueda efectiva de respuestas.

un criterio en el desarrollo de las respuestas creando consignas más amplias que 
pudieran dar cuenta de una lectura más extensa en esta temática. 
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Respecto a la evaluación de opción múltiple conocida como “multiple choice” resultó 
ser adecuada en tanto se formulará con mucha perspicacia, asumiendo los futuros errores 
docentes a la hora de la corrección. Esto significó ni más ni menos que la evidencia del 
aprendizaje no solo del estudiantado sino también de las y los profesoras/es con la capacidad 
además de admitir los errores en la formulación de las opciones correctas/incorrectas. 

Por otro lado, una de las virtudes de la plataforma de formularios de Google Drive es 
poder visibilizar las respuestas de manera individual pero también en base a la pregunta. 
A modo de ejemplo:

Este modo de mostrar las respuestas arrojó muchos casos donde los conceptos podrían 
ser más confusos (imagen 1) que otros (imagen 2). Importa la obtención de estos datos 
para la instancia de devolución integral sobre las respuestas obtenidas. 
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Beneficios de la evaluación remota 

- Facilita la corrección posterior. Una problemática generacional que venía ocurriendo a 
la hora de las correcciones estaba dado por la caligrafía de las y los estudiantes. Muchas 
de ellas resultaban incomprensibles, demorando la corrección y tornándola más dificultosa. 
Incluso se hacía hincapié no solo en el contenido volcado sino en los errores ortográficos 
que año trás año resultaban crecientes, siendo un punto de debate sobre la corrección o 
no de los mismos. En nuestro caso tal corrección nos resulta necesaria y justamente con la 
virtualidad es más sencillo señalar errores ortográficos, gramaticales, etc. 

- Facilita la corrección integral. A la hora de evaluar con casos prácticos no es posible 
concentrarse solo ante el caso concreto en tanto puede haber muchas interpretaciones del 
mismo. La digitalización en las respuestas facilita una lectura más ágil que conlleva a tener 
un parámetro mínimo para luego establecer el sistema de notas a asignar. 

- Facilita una devolución más clara. Al respecto, como hemos comentado, la posibilidad 
de re envíar el formulario de preguntas o el documento ayuda a sostener un hilo inmediato 
en la respuesta hacía la o el estudiante. 

La evaluación remota durante la presencialidad 

El primer cuatrimestre de este año 2022 retomamos la actividad docente en las aulas. 
Eso, además de ser algo sumamente deseado y esperado, representó un re acomodamiento 
pudiendo obtener las herramientas consideradas como beneficiosas de la virtualidad. La 
experiencia de la evaluación a distancia fue considerada como una opción, más que nada 
desde el aspecto emocional de cada uno de los estudiantes, considerando que, si bien 
muchas veces quienes impartimos clases somos adultos con basta experiencia en calidad 
de estudiantes, no debemos de olvidar aquella situación a la hora de “la prueba” en la 
universidad; casi una tragedia griega. 

La salud mental pos pandémica es un factor importantísimo a considerar que de hecho 
las instituciones deben de tener presentes. Puede que aún nos quede un resto de tiempo 
para regresar a una “normalidad” hasta olvidada. 

Realizar la evaluación de forma remota puede resultar un alivio en esa carga emocional 
que genera la ansiedad y el miedo ante la idea de un examen que, si bien lo entendemos 
como una instancia más de aprendizaje, conlleva una nota numérica que podrá definir la 
aprobación o no de la asignatura.

En concreto, en el primer cuatrimestre del presente año 2022 se incluyó en el formulario 
de cierre la pregunta acerca de si consideraban mejor la posibilidad de rendir desde el 
domicilio. Las respuestas fueron variadas, si bien quienes daban el sí manifestaban mayor 
tranquilidad otros sentían inseguridad de no poder evacuar dudas. 



1222

Situación de la evaluación oral virtual 

En lo que refiere a la evaluación mediante videollamada o reunión virtual durante el 
período de aislamiento las evaluaciones mensuales libres resultaron ser escasas. Si bien 
se anotaron estudiantes para rendir se presentaban pocos o incluso se ha asistido a 
instancias finales sin asistencia alguna. 

En el caso de exponer la dificultad estuvo dada por la intervención docente en 
la exposición, ya que la modalidad durante la virtualidad consistió en la práctica en la 
evacuación de un tema del programa, lo que significó evitar el sorteo de dos unidades 
temáticas incluidas en el programa de examen. Se trataba de escuchar e ir tomando nota 
sobre la exposición para luego formular preguntas asumiendo el riesgo en la falta de teoría 
aprehendida. 

Esta experiencia significó entender que, si bien se sostiene la evaluación final en la 
denominada “mesa libre”, la misma no logra dar una acabada congruencia en la comprensión 
de la materia, reduciéndola en compartimientos estancos. 

A modo de conclusión 

Sin lugar a dudas la pandemia, que aún no acaba por completo, ha dejado enseñanzas 
múltiples en tanto la actividad docente, como servicio esencial,que no se detuvo pese a las 
condiciones de no presencialidad. 

Eso hace que en el momento presente sea incipiente formular conclusiones acabadas o 
definitivas en base a lo sucedido, pero si poder observar algunas dinámicas que han variado 
al momento de, por ejemplo, conectar el plano presencial en el aula con el virtual remoto, 
lo que permitió incluso mayor relajamiento del alumnado que cuesta volver a modelar en 
las aulas presenciales. 

Imposible sería exigir que en el presente año se retome el mismo ritmo existente previo al 
aislamiento; más bien sería interesante pensar un nuevo modelo empatizando con nuevos 
modelos y tiempos de atención pedagógica; nuevos modelos de evaluación; consultas 
recurrentes acerca de la asertividad en las formas de conducir las clases. 

De este modo la o el educadora o educador abandona su jerarquía en consulta de su 
tarea. Dialoga con las y los estudiantes sobre su labor, así como siempre ha tenido la 
facultad de opinar sobre la tarea de aquellas/os. Se permite fallar en tanto el contexto ha 
resultado hasta incluso traumático.

De este modo entonces, el proceso de evaluación asume el carácter de dialógico. 
Asume la idea de un debate de conocimientos con un piso mínimo de teoría, sin dudas, 
que permite permeabilizar otras exigencias innecesarias.
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RESUMEN

El objeto de la presente comunicación es describir las prácticas de evaluación en dos 
asignaturas cuatrimestrales del tercer año del Profesorado Universitario en Biología de 
la FCEQyN-UNaM. Sendas materias integran el trayecto formativo en Educación para la 
Salud y el Ambiente y son correlativas entre sí, además son desarrolladas por el mismo 
equipo docente. En este desarrollo secuenciado se observa un proceso complejizador 
tanto de las propuestas de enseñanza y de aprendizaje como de los conocimientos que 
está acompañado de una práctica de evaluación socioconstructiva. En este caso, nos 
referiremos a los criterios e instrumentos de evaluación que se aplican en las mismas.     

PALABRAS CLAVE: Evaluación, prácticas, salud, profesorado, biología. 

DESARROLLO DEL TRABAJO
INTRODUCCIÓN 

Las asignaturas Salud Comunitaria y Ambiental y Salud Individual forman parte del 
trayecto formativo en Educación para la Salud y el Ambiente del Profesorado Universitario en 
Biología (PUB) de la Facultad de Ciencias Exactas, Químicas y Naturales de la Universidad 
Nacional de Misiones. 

Ambos espacios curriculares cuentan desde hace varios años con un aula virtual que 
en sus orígenes fue utilizada como repositorio de bibliografía y actividades para los/as 
estudiantes, aunque desde el año 2019, con el paso a la Plataforma Moodle, se utilizan 
como aula expandida. Las aulas virtuales se basan en la premisa de que las TIC no son 
simplemente un medio o una herramienta para desarrollar la inteligencia, sino un espacio 
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multidimensional, público, colaborativo, para la construcción de ideas, conceptos e 
interpretaciones, la organización y la acción (Batista, 2007). Consideramos que pueden 
aportar un espacio que puede integrarse y complementar las tareas del aula, especialmente 
en la experimentación y aprendizaje de otras formas de conocer y otros modos de 
expresarse, de comunicarse y de hacerse visibles en la que estos futuros profesores 
desarrollen competencias de educación para la ciudadanía. Atento a lo expresado por 
Onrubia: 

“La incorporación a las prácticas educativas de las nuevas herramientas tecnológicas, 
y el diseño y desarrollo de procesos virtuales de enseñanza y aprendizaje apoyados 
en esas herramientas, estén presididos, en los distintos casos, por la necesaria 
reflexión y por la suficiente fundamentación conceptual” (2005, p. 2)

Por ello las propuestas asincrónicas se enmarcan en un proyecto pedagógico que le otorga 
significatividad y sentido y que promovería la formación mediada. 
En lo que respecta a las prácticas de evaluación, las mismas se sustentan en la evaluación 
formativa y formadora pudiendo utilizarse todas las instancias propuestas como evidencias 
de aprendizaje y de instancias de metacognición. Monereo (2003) refiere a que cuando lo 
que se busca es: 

“favorecer el ajuste y regulación de la enseñanza, y la autorregulación del 
propio aprendizaje nos situamos de lleno en los enfoques de la denominada, 
respectivamente, evaluación formativa y formadora, que únicamente se distingue 
de una situación de enseñanza aprendizaje por la intencionalidad del profesor: 
recoger indicios del progreso constructivo de los alumnos para tomar decisiones 
educativas.”  (2003, p. 73) 

Los tipos de evaluación utilizados entre los ciclos lectivos 2021 a 2022 son de diagnóstico, 
de proceso y sumativa o final. 

La evaluación diagnóstica consiste en la utilización de un formulario de KPSI, - 
(“Knowledge and Prior Study Inventory”, en castellano “Listado de Conocimientos Previos a 
la Enseñanza”-) que involucra dimensiones conceptuales, procedimentales y actitudinales. 
De acuerdo con Furman (2021), este formulario es una rutina que se usa para iniciar un 
tema (y luego se puede retomar al final, para hacer visible lo aprendido) y ayuda a que los 
estudiantes evalúen su conocimiento inicial sobre lo que van a estudiar. 

Para la evaluación en proceso se utilizan cuestionarios, rúbricas, listas de cotejo, 
comentarios de retroalimentación. En el caso de las rúbricas son publicadas junto con las 
consignas de la tarea solicitada. Al respecto, Furman (2021) sostiene que:

“Las listas de cotejo y las rúbricas nos permiten compartir con los alumnos qué vamos 
a valorar en sus producciones y transparentar nuestros criterios de evaluación. Por 
eso, es fundamental que podamos dárselas de antemano, para que tengan una 
referencia clara a la hora de elaborar sus trabajos y puedan autoevaluarse antes de 
entregarlos sobre una base concreta” (2021, p. 288)
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En el diseño de los trabajos prácticos individuales o grupales, así como en las instancias 
parciales se proponen actividades auténticas como herramientas de evaluación. Al respecto, 
Anijovich y Cappelletti (2017, p. 120), definen a la evaluación auténtica como “aquella que 
propone situaciones del mundo real o cercanas a ellas, problemas significativos, complejos, 
para que los alumnos utilicen sus conocimientos previos, pongan en juego estrategias y 
demuestren la comprensión de sus saberes”. 

La evaluación final de las dos asignaturas consiste en una instancia de integratorio, para 
los/as estudiantes que promocionan la asignatura, o el examen final, en el caso de quienes 
solamente la hayan regularizado cuyo instrumento de evaluación es un examen oral en el que 
deben presentar un mapa o red conceptual.

Los instrumentos de ambos espacios curriculares en el marco de una práctica híbrida se 
pueden clasificar según su modalidad en:

● Autoevaluación: KPSI inicial y de cierre; cuestionarios, rúbricas individuales.
● Co-Evaluación: Rúbricas intra equipo/grupo colaborativo e intergrupo; debates 

virtuales.
● Heteroevaluación: listas de cotejo para trabajos prácticos individuales; rúbricas 

para trabajos grupales; parciales individuales y grupales escritos.

DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA  

Salud Comunitaria y Ambiental 
Los contenidos mínimos de Salud Comunitaria y Ambiental (SCyA) son: Salud: 

concepciones. Proceso salud- enfermedad. Salud Pública. Determinantes de salud. Nueva 
Promoción de la Salud. Sistemas sanitarios. Acciones de Salud. Epidemiología. Salud 
Ambiental. Saneamiento ambiental. Educación sanitaria. Seguridad y Soberanía alimentaria. 
Educación alimentaria y nutricional. 

Dentro de la propuesta metodológica se proponen espacios colaborativos e interactivos 
indispensables en la generación de ambientes para que estudiantes disfruten más sus 
quehaceres académicos y logren autonomía en el aprendizaje. Para ello es importante 
no solo brindar herramientas que favorezcan el trabajo en grupo, sino crear espacios 
dedicados al argumento, la discusión y la toma de decisiones. 

La propuesta de evaluación busca incorporar la perspectiva de evaluación formativa 
entendiendo que: 

“la práctica en una clase es formativa en la medida en que la evidencia acerca 
de los logros de los estudiantes es obtenida, interpretada y usada por docentes, 
aprendices o sus pares para tomar decisiones acerca de sus próximos pasos en 
la instrucción que tengan probabilidades de ser mejores, o mejor fundadas, que 
las decisiones que ellos hubieran tomado en la ausencia de la evidencia que fue 
obtenida” (Wiliam, 2009, como se citó en Anijovich, 2017, p. 32). 
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Por ello, se aplican, de manera sistemática, rúbricas de autoevaluación y coevaluación. 
Para este espacio curricular se ha diseñado un KPSI que incluye concepciones de salud 

y conocimientos abarcativos de las dimensiones conceptuales (salud pública, prevención, 
promoción, organización sanitaria, epidemiología, entre otros)  procedimentales (acciones 
de prevención y de promoción, líneas de tiempo, analizar artículos periodísticos, trabajar 
colaborativamente, diseñar cuestionarios para encuestas, entre otros) y actitudinales 
(valorar interacción grupal, rigor en las producciones, cooperar, entre otros).  

La evaluación del proceso se lleva a cabo utilizando instrumentos como trabajos prácticos, 
cuestionarios y exámenes parciales escritos con una posibilidad de recuperatorio. 

Con respecto a la validez que le otorgan los y las estudiantes a las rúbricas que se 
utilizan para la devolución se comparten los siguientes testimonios referidos a las instancias 
de autoevaluación, coevaluación y de heteroevaluación: 

“Pudimos ver qué aspectos teníamos que mejorar, las cosas que hicimos bien o mal, 
la auto-evaluación grupal de nuestros compañeros y por parte de los docentes, es 
una buena forma de evaluar y también se vio reflejado el uso de TIC” (cohorte 2022).

“Podemos distinguir nuestras fortalezas y debilidades”. “Nos sirve para saber qué 
están evaluando y por lo tanto cómo debemos proceder” (cohorte 2022).

“permite una crítica constructiva, sabemos de antemano que nos están evaluando, 
permite participación de los compañeros al evaluar” (cohorte 2022).

En los trabajos prácticos, se proponen actividades que involucran la construcción 
individual de una línea de tiempo, trabajo colaborativo de indagación y aula invertida, 
revisión de la información proveniente de distintos de sitios web de programas provinciales 
y nacionales vinculados a la salud, análisis de casos de epidemiología, análisis de artículos 
periodísticos, elaboración de infografías, presentación de un programa de televisión, 
análisis de proyectos, armado de un “árbol” de problemas ambientales y elaboración de un 
video con reflexiones sobre lo aprendido desde el rol de promotor de la salud y promotor 
ambiental utilizando una herramienta digital de creación de animaciones. 

El trabajo de indagación a campo está orientado a investigar distintas demandas o 
situaciones sociales en la comunidad o en grupos sociales. Esto permite analizar diferentes 
formas de vida y percepciones que se originan en diversas culturas e interpretar los datos a 
la luz del marco teórico. Se invita a la conformación de grupos colaborativos y a la selección 
de un tema relacionado a los módulos desarrollados (salud y sociedad, organización 
sanitaria y/o nociones de epidemiología) a partir del interés del grupo. Los/as estudiantes 
diseñan cuestionarios, los aplican en la muestra poblacional definida, analizan los datos, 
triangulan teóricamente y comunican los hallazgos.
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El primer examen parcial de carácter individual consiste en la elaboración de un texto 
que manifieste la relación histórica entre los conceptos “salud”, “salud pública”, “promoción 
de la salud” y “epidemiología”, con la posibilidad de incorporar otros términos. También, 
involucra la interpretación de un esquema conceptual, elaboración de una propuesta de 
promoción de la salud y el análisis de un artículo periodístico.

En el segundo parcial, realizado en forma grupal, se propone realizar el análisis del 
diagnóstico de un proyecto socio-comunitario y, a partir de ello, elaborar y describir acciones 
de promoción y prevención y planificar actividades participativas en las que se incluya 
materiales gráficos y presentaciones teóricas. 

El integratorio consiste en la lectura de distintas noticias periodísticas, la elección de 
una de ellas y el análisis de la información teniendo en cuenta los contenidos abordados en 
los distintos módulos de la asignatura. En suma, solicita la redacción de un texto con una 
interpretación crítica del artículo periodístico. 

Salud individual

Los contenidos mínimos de Salud Individual (SI) son: Ciclo vital. Subjetividad y salud 
mental. Promoción y prevención de la salud individual. Riesgo y resiliencia. Sexualidad. 
Modelos de educación sexual. Consumo problemático de sustancias. Adicciones y 
multicausalidad. Modelos de prevención del consumo. Problemática de la violencia. 
Conflicto. Convivencia. Adolescencias y juventudes. La propuesta de trabajo responderá 
a una perspectiva socio crítica, orientada a posibilitar la metareflexión sobre su realidad 
inmediata y sus intenciones educativas. Para llevarla a cabo, se utilizan las siguientes 
estrategias didácticas: talleres, cine debate y trabajo práctico de campo. 

La evaluación es de carácter formativa, centrándose en los procesos de enseñanza y de 
aprendizaje; la importancia de la metacognición para la autorregulación de los aprendizajes 
por parte del/de la estudiante y el valor de la retroalimentación como instrumento de 
devolución del docente. 

El KPSI correspondiente a este espacio retoma y complejiza conocimientos del 
instrumento de la asignatura anterior. Indaga nuevamente sobre concepciones de salud e 
incluye las dimensiones conceptual (proceso salud enfermedad, determinantes de la salud, 
prevención, promoción, salud sexual y reproductiva, violencia, factores protectores, entre 
otros) procedimental (acciones de prevención y de promoción, redes conceptuales, análisis 
de películas, diseño de cuestionarios para entrevistas, entre otros) y actitudinal (rigor en las 
producciones, valorar interacción grupal, respeto por las opiniones, entre otros).

La evaluación del proceso se realiza a través de trabajos prácticos, cuestionarios 
individuales, debates virtuales y exámenes parciales. 

Con respecto a la validez que los y las estudiantes otorgan a los cuestionarios se 
comparten los siguientes testimonios: 
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 “reflexionar acerca de qué debía profundizar, y cómo utilizar el conocimiento 
construido en la cátedra para la interpretación tanto de las consignas, como de las 
diversas situaciones” (cohorte 2021).

“ver en qué cuestiones debería volver a focalizar y leer nuevamente” (cohorte 2021).
“siento que aprendí a autoevaluarme de manera más objetiva, intentando reconocer 
las dificultades que tenía para responder algunas preguntas y aquellas en las que 
no sabía la respuesta” (cohorte 2021).

“Aprendí a distribuir los contenidos en función de los tiempos pautados” (cohorte 
2021).

Con respecto a los trabajos prácticos, involucran propuestas de actividades como la 
elaboración de organizadores gráficos a partir de la consulta de la bibliografía sugerida, la 
búsqueda y análisis de noticias periodísticas y datos estadísticos, la revisión de los materiales 
presentados en sitios web, la elaboración de mensajes publicitarios, la organización de una 
planilla de colección de recursos, el análisis de casos sobre acoso escolar, violencia en y de 
la escuela y resolución de casos para entablar climas sociales escolares con perspectiva de 
derechos. La revisión de materiales educativos y la elaboración de una propuesta escolar 
o comunitaria de promoción de la salud para jóvenes en la que se incluyan acciones de 
prevención de enfermedades o trastornos vinculados a las temáticas abordadas.

El trabajo de indagación a campo, consiste en abordar una de las problemáticas de 
la salud trabajadas: “sexualidad”, “violencia” y/o “uso problemático de sustancias”, 
considerando los ejes transversales salud mental, riesgos y juventudes y recortando el 
tema a partir del interés del grupo. Así diseñan y realizan entrevistas al universo juvenil 
especificado, analizan los datos, triangulan teóricamente y comunican los hallazgos.

Con respecto al cine como estrategia didáctica (Pedrini, 2012), se propuso para cada 
módulo de contenidos una película y su correspondiente debate virtual como instancia de 
evidencia de aprendizajes. Con esta e-actividad se busca generar un espacio de interacción 
y aprendizaje en el que, a partir de la lectura bibliográfica, de la reflexión en torno a la película, 
de la lectura de los comentarios de otros/as y de la redacción de las intervenciones propias, 
se genere una dinámica relacional que favorezca nuevos aprendizajes (Badia Martin (s/d)). 

En cuanto a los exámenes parciales, se realizan dos de carácter escrito, individual y 
domiciliario, de los cuales, solo se puede recuperar uno de ellos. Consisten en una reflexión 
personal sobre la película, la construcción de una red conceptual con su justificación, y 
la tercera actividad consiste en elaborar un guión para podcast y el podcast enunciando 
apreciaciones del propio proceso de aprendizaje, del grupo y de las temáticas abordadas 
contando con las siguientes preguntas de orientación: ¿Qué aprendí? ¿Qué no entendí? 
¿Qué me interesó más? ¿Qué necesito reflexionar y/o profundizar?, entre otras. 
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La instancia de evaluación integradora es la elaboración de un podcast de 12-15 minutos 
en los que cuenten a un/a estudiante del PUB cuáles son los ejes conceptuales y módulos 
abordados en SÍ. En el desarrollo del mismo se debe incluir: descripción conceptual de 
cada eje y módulos; enfoques teóricos de cada eje y módulos; explicación de las relaciones 
o cruces teóricos que se realizan entre ejes y módulos; tres autores que les hayan resultado 
significativos y la justificación de elección; una frase o idea sobre el valor que tiene cursar 
la asignatura para un estudiante del PUB.

CONCLUSIONES

Las prácticas de evaluación de las asignaturas Salud Comunitaria y Ambiental y Salud 
Individual, que integran el trayecto formativo en Educación para la Salud y el Ambiente del 
Profesorado Universitario en Biología de la FCEQyN - UNaM, se caracterizan por organizarse 
en los momentos inicial, de proceso y final; por llevarse a cabo como heteroevaluación, 
autoevaluación y coevaluación mediante diversos instrumentos, actividades y herramientas 
como las rúbricas y las listas de cotejo. Se destaca de la experiencia pedagógica relatada 
la autenticidad de las propuestas de evaluación formadora puesto que, con las mismas, se 
busca que los/as estudiantes se apropien de lo abordado en las clases de las asignaturas 
y que lo puedan utilizar en contextos próximos a los que se desempeñarán como docentes 
y promotores/as de la salud y el ambiente.
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RESUMEN

El presente trabajo se realizó en el marco de la cátedra de Bioquímica y Biología 
Molecular de la Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad Nacional de La Plata 
(UNLP) y tuvo como objetivo analizar, desde el punto de vista docente, los motivos 
subyacentes a la disminución progresiva en el rendimiento académico de los alumnos en 
los años de pandemia. Bioquímica y Biología Molecular es parte del ciclo básico de la 
carrera de Medicina y la comprensión e integración de sus contenidos contribuye a su 
formación profesional y es clave para interpretar los saberes de materias posteriores. 

Para realizar el trabajo se analizaron los datos de rendimiento académico durante la 
cursada de las cohortes de alumnos 2019, 2020 y 2021, así como también algunos puntos 
de entrevistas semiestructuradas realizadas a estudiantes y docentes de la cátedra,  que 
están relacionadas con la temática a desarrollar. 

El análisis de los resultados nos permitió encontrar puntos de coincidencia entre la 
mirada de los docentes y los estudiantes acerca de la problemática en cuestión, así como 
también temas de reflexión que aportarán a mejorar la tríada enseñanza-aprendizaje-
evaluación entre todos los participantes involucrados.

    
PALABRAS CLAVE: evaluación, desmotivación, asistencia, conocimientos previos
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INTRODUCCIÓN 

El presente trabajo intentará indagar, conocer, y caracterizar las  concepciones que los 
docentes de la cátedra de Bioquímica y Biología Molecular  de la Facultad de Ciencias Médicas 
(UNLP) en relación a las cursadas virtuales producto de la pandemia y conocer las razones 
que desencadenaron la disminución progresiva en el rendimiento académico de los alumnos.

Bioquímica y Biología Molecular (BBM) constituye una de las materias troncales de 
segundo año (ciclo básico) de la carrera. Es una materia anual y sus contenidos están 
íntimamente relacionados con materias anteriores y son la base para poder comprender 
los saberes de materias posteriores como Farmacología, Bioquímica Clínica, entre otras, 
además de contribuir a la formación profesional como médicos de los estudiantes que 
eligen esta Casa de Estudios.

Tradicionalmente, la cursada presenta una modalidad presencial conformada por clases 
teóricas llamadas seminarios a cargo de los Profesores y clases de trabajos prácticos 
basadas en la resolución de problemas a cargo de los Jefes de Trabajos Prácticos (JTPs) 
y los Ayudantes.  El decreto presidencial de aislamiento social y obligatorio establecido en 
Marzo del 2020 produjo la interrupción repentina de las clases presenciales y el abrupto 
pasaje a la educación remota, de emergencia o virtualidad forzosa de todo el sistema 
educativo. Este desafío exigió a las cátedras reestructurar rápidamente sus actividades para 
poder cumplir con la realización del ciclo lectivo. En particular, BBM dedicó mucho tiempo 
durante el 2020-2021 a reorganizar la cursada de manera de poder brindar los recursos 
necesarios a los alumnos en pos de facilitar la comprensión de los temas pertinentes de 
la materia. En este contexto, la cátedra organizó sus actividades en: clases sincrónicas de 
consulta y clases teóricas grabadas a cargo de los Profesores, autoevaluaciones semanales 
organizadas y guiadas por los JTPs y clases sincrónicas de resolución de problemas a 
cargo de los Ayudantes, entre otros recursos didácticos disponibles para los alumnos, que 
no eran utilizados en la modalidad presencial.

En términos generales, este repentino cambio impactó en la docencia universitaria, en las 
prácticas de la enseñanza, en las relaciones de los actores y en el modo de circulación, 
producción, construcción y distribución del conocimiento en las aulas universitarias 
(Morandi, 2021). 

Asimismo esta “virtualidad forzosa” encontró a muchos de los estudiantes y docentes en 
una situación de dificultad para desarrollar de manera adecuada el proceso de enseñanza-
aprendizaje, dada la limitación en el acceso a Internet o solo el acceso a través de datos 
móviles (Pierella & Borgobello, 2021). 

En un análisis de la educación a partir de narraciones de docentes de ocho países, 
se plasmaron preocupaciones sobre las dificultades en la organización de los tiempos; 
problemas de conectividad y acceso a dispositivos para el trabajo pedagógico; el propio 
cansancio docente a partir de la necesidad de producción de materiales específicos; 
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insuficiente preparación tanto de estudiantes como de docentes para afrontar la enseñanza 
desde estas modalidades; entre otras (Proença & Borgobello, 2020).

Este trabajo tiene como fin abordar  una de las problemáticas que atravesó la 
cátedra de BBM durante los años de pandemia y que fue la disminución progresiva del 
rendimiento académico que puede observarse al comparar las cohortes de estudiantes 
2019, 2020 y 2021.

DESARROLLO DE LA INVESTIGACIÓN

Para cumplir los objetivos planteados, se realizó primeramente un análisis de los datos 
de cursada correspondiente a todos los alumnos inscriptos en los ciclos lectivos 2019, 2020 
y 2021. Específicamente, para evaluar el rendimiento, se llevó a cabo un recuento de los 
alumnos que aprobaron, desaprobaron y abandonaron la materia en cada uno de esos 
años. Esta información permitió interpretar y reconstruir el rendimiento académico de los 
estudiantes en un contexto de pandemia (año 2020 y 2021) y compararlo con el desempeño 
de los mismos en un contexto de cursada totalmente presencial (año 2019). 

Por otro lado se enviaron por mail entrevistas individuales semiestructuradas a los 
docentes de la cátedra y a todos los estudiantes inscriptos en las cursadas virtuales (2020-
2021). Las mismas estuvieron confeccionadas con preguntas que permitieron documentar las 
representaciones, indagar sobre las trayectorias y comprender las emociones y percepciones 
de los actores durante la cursada bajo las condiciones establecidas por el aislamiento social 
preventivo y obligatorio de la pandemia del COVID-19.

En este contexto, pensamos que la adopción de la modalidad virtual había sido la solución 
al incremento exponencial de alumnos que recibimos cada año, pero fue muy notorio el 
cambio en el desempeño de los alumnos que cursaron la materia en el 2019 (modalidad 
presencial) en relación a los años 2020 y 2021 (modalidad virtual). 

La siguiente tabla muestra que el número de alumnos que se inscriben en la materia 
aumenta año tras año; sin embargo el rendimiento académico disminuye drásticamente 
desde el 2019 al 2021, como se ve reflejado en el aumento del porcentaje de alumnos que 
desaprueban y abandonan la materia.

Cantidad de Estudiantes |  %

2019 2020 2021

Aprobaron 762 | 91% 1161 | 86% 628 | 17%
Desaprobaron 39 | 5% 169 | 13% 628 | 17%
Abandonaron 34 | 4% 15 | 1% 2393 | 66%
Total 835 1345 3649

Tabla 1: rendimiento académico de las cohortes 2019, 2020 y 2021 en la cátedra de Bioquímica y Biología 
Molecular de la Facultad de Ciencias Médicas (UNLP) expresado en valor absoluto y porcentaje.
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Sumado al recuento de los alumnos que aprobaron, desaprobaron y abandonaron la 
cursada en las instancias de acreditación parcial en los años analizados, los docentes 
observamos a lo largo de la cursada que muchos alumnos se inscribían a la misma pero 
no comenzaban, otros se conectaban a las clases, pero no participaban activamente y 
una gran cantidad de alumnos se anotaban para rendir, pero no se presentaban o, lo más 
preocupante para los docentes, desaprobaban en forma masiva las instancias de primer 
parcial. La siguiente tabla muestra que el 80-90% de los alumnos pierden la cursada en el 
primer parcial en los tres años analizados.

Cantidad de Estudiantes |  %

2019 2020 2021
Desaprobados en 1° 
Parcial

32 | 82% 151 | 89% 553 | 88%

Desaprobados en 2° 
Parcial

7 | 18% 18 | 11% 75 | 12%

Total 39 169 628

Tabla 2: análisis de alumnos desaprobados  por parcial en 2019, 2020 y 2021 expresado en valor 
absoluto y porcentaje. 

Frente a este tipo de situaciones no es raro que estudiantes y docentes tengan diferentes 
puntos de vista acerca de los motivos que llevan a esta disminución del rendimiento. 
Es por esto que durante los años 2020 y 2021 realizamos encuestas a los docentes y 
estudiantes de la cátedra, con el objetivo de tratar de determinar, según cada una de las 
partes involucradas, cuáles fueron las causas del bajo rendimiento, e intentar encontrar 
puntos de acuerdo o de intervención para solucionar esta problemática.

Como se comentó en la introducción este trabajo se focaliza en la mirada y concepciones 
de los docentes, las cuáles fueron recopiladas a partir de una encuesta realizada a los 3 
grupos de docentes de la cátedra: Profesores,JTPs y Ayudantes.

En base a los resultados de dicha encuesta pudimos determinar que el 61% de los 
docentes encuestados considera que los aprendizajes se vieron afectados en la virtualidad, 
mientras que el resto considera que esto solo sucedió en algunos casos. Al consultar 
acerca de los motivos, uno de los puntos que los docentes consideraron determinante del 
rendimiento académico en BBM fue la situación previa de los estudiantes con respecto 
a las materias del primer año de la carrera. Para evaluarlo analizamos el resultado de 
las encuestas realizadas a los estudiantes que cursaron BBM durante el 2021 y pudimos 
observar que el rendimiento en los parciales de BBM se incrementa notoriamente cuando 
los alumnos aprobaron los tres finales correspondientes a las materias obligatorias de 1° 
año (Anatomía, Histología y Biología), dos de los tres finales (cualquiera sea la combinación) 
o solo Biología, comparado con la aprobación de las respectivas cursadas (Figura 1). 
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A                                                                             

B

Figura 1: rendimiento académico de los estudiantes encuestados. A) Estudiantes con cursadas de 
1° año aprobadas. B) Estudiantes con finales de 1° año aprobados. En la categoría Desaprobados 
se agruparon los que desaprobaron ambos parciales y los alumnos que no rindieron.
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Académicamente, las materias del 1° año de la carrera aportan a los estudiantes 
saberes básicos de biología celular y funcionamiento del cuerpo humano necesarios para 
la comprensión de las materias de 2° año.  

Los resultados de la Figura 1 concuerdan con uno de los motivos mencionados por el 
plantel docente como principal determinante de la disminución del rendimiento académico, 
y es un punto de acuerdo con los estudiantes encuestados dado que varios de ellos 
manifestaron que  “el final de Biología aprobado hubiera favorecido la asistencia y la 
participación de los alumnos en la cursada “.

El segundo motivo  mencionado por los docentes como causante del bajo rendimiento 
académico fue la baja asistencia y participación de los estudiantes a las clases sincrónicas 
propuestas. Para evaluarlo analizamos las respuestas brindadas por los estudiantes en su 
encuesta relacionadas a su asistencia y participación en las 3 actividades sincrónicas no 
obligatorias propuestas por la cátedra: consultas con los Profesores, los JTPs y los Ayudantes 
(Figura 2). Además relacionamos estas respuestas con su rendimiento académico (Figura 3).

Figura 2: asistencia y participación en las actividades de los estudiantes encuestados.
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Figura 3: relación entre asistencia  a clases y participación con desempeño académico.

La Figura 2 muestra que aproximadamente el 50% de los estudiantes que respondieron 
la encuesta asistía a las clases propuestas, pero sólo el 25% de los mismos admite haber 
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participado activamente de las mismas. Sin embargo, como puede observarse en la Figura 
3, la asistencia y participación de los estudiantes en las clases propuestas no influye en el 
rendimiento académico de los mismos.

En relación con esta problemática, tanto los docentes como los alumnos destacaron 
reiteradas veces que la no obligatoriedad para la asistencia a clases provocó una falta de 
compromiso personal que se puso de manifiesto en el desinterés que los alumnos mostraron 
durante la cursada. En palabras de los alumnos: “...es necesario que sean obligatorias y 
tomen presente para que los estudiantes se motiven más”; “Capaz por no ser obligatorio la 
gente no se conectaba”; “Yo creo que es por el hecho de no ser obligatorio el motivo de no 
prender cámaras o no asistir”, etc. Coincidentemente, los docentes manifiestan de manera 
independiente que la motivación por llevar adelante la cursada de BBM depende para 
muchos alumnos de las exigencias que la cátedra disponga y no de una responsabilidad 
personal del estudiante universitario. “Al no tomar asistencia fue poco el porcentaje de 
estudiantes que siguieron la cursada”.“La virtualidad transformó muchas actividades en 
no obligatorias ... y dejó la responsabilidad de utilizar todos los recursos disponibles para 
aprender en manos de los alumnos, muchos no pudieron o no supieron aprovecharlos”.

Por último, otros motivos mencionados por los docentes como causales del bajo 
rendimiento académico fueron:

- la poca comunicación que existe entre los autores a través de las pantallas lo que 
imposibilita a los docentes poder ayudar y entusiasmar a aquellos alumnos que 
presentan dificultades.

- dificultades relacionadas a la conectividad, la comprensión y aprovechamiento de 
las herramientas digitales disponibles o un uso inadecuado de las mismas, ““Los 
estudiantes al acostumbrarse a mirar textos o ejercicios digitalizados desde una 
pantalla, pierden la práctica de escribir estructuras, tomar apuntes (porque pueden 
ver un video infinidad de veces) por lo que se pierde la fijación del conocimiento. “

- la falta de un espacio apropiado en el hogar para asistir y participar de las actividades 
virtuales.

CONCLUSIONES

En conclusión, son varios los factores que afectaron negativamente el aprendizaje de 
los alumnos en la virtualidad en comparación con las clases presenciales.

Algunos de ellos fueron los esperados y son los que están asociados a las dificultades 
propias de la virtualidad y la conectividad que atravesó a la educación universitaria a nivel 
general, así como también los relacionados a las carencias de saberes previos necesarios 
para afrontar la cursada de BBM. Otros si fueron inesperados y requieren de una 
interpretación menos lineal. Uno de ellos es el hecho de  no observar diferencias notables 
entre asistir a las actividades y aprobar la materia, lo cual  puede estar relacionado con la 
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idea  de que “asistir” es sinónimo de  conectarse, lo cual no implica necesariamente un rol 
comprometido con la situación de aprender. El otro es la demanda repetida de parte de los 
estudiantes de tener actividades “obligatorias” o “con asistencia controlada” en la virtualidad, 
a cuya ausencia hacen en gran medida responsable del bajo rendimiento académico. Esto 
nos plantea como cátedra el gran desafío de transmitir a nuestros estudiantes no solo las 
herramientas necesarias para comprender la asignatura, sino también la responsabilidad 
de adquirir una actitud de participación activa en su formación profesional, motivada por el 
interés de aprender y no condicionada por la obligatoriedad.
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RESUMEN 

En el ámbito educativo existe un creciente interés en mejorar y democratizar las instancias 
de evaluación, involucrando a todos los actores en la responsabilidad del proceso como 
del manejo de la información resultante. En este trabajo compartimos nuestras reflexiones 
docentes, surgidas a partir del análisis de las expresiones de los estudiantes universitarios 
(pandemials), producto de una actividad áulica, sobre cómo entienden a la evaluación, en 
la virtualidad devenida por la  pandemia de la Covid-19. A modo de ejemplo rescatamos 
algunas definiciones vertidas por ellos, que hacen referencia a su conceptualización sobre 
la evaluación y cómo debería ser su modalidad. Concluimos que resulta necesario favorecer 
las instancias de evaluación formativa para que la evaluación no se constituya sólo en un 
instrumento de calificación.

PALABRAS CLAVE: Evaluación, perspectiva, estudiantes, salud

INTRODUCCIÓN 

La implementación de recursos virtuales en la universidad, debido a la pandemia de 
COVID-19 en Argentina, ha exigido a las instituciones y docentes, ajustes en el proceso 
de enseñanza para transformar el aula física en un aula virtual. La evaluación no resultó 
ajena a esta adaptación, siendo un gran desafío en la formación de profesionales de la 
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salud, debido a la importante carga horaria presencial que suelen tener estas carreras. La 
complejidad que implica la elaboración de pruebas o prácticas evaluativas, se torna más 
evidente en el medio virtual, puesto que expone debilidades que necesitan ser pensadas 
y reformuladas, para que la evaluación mediada por tecnología, pueda dar cuenta del 
aprendizaje realizado.

Iturrioz (2015) define a la evaluación como una valoración, que consiste en emitir un 
juicio crítico acerca de los aprendizajes, expresado a través de una calificación cualitativa o 
cuantitativa. En la práctica áulica, las instancias evaluativas (muchas veces calificadas con 
una nota numérica), se asocian a la finalidad de acreditación determinando la condición 
final del alumno (promovido, regular, libre condicional o libre). 

Las buenas prácticas de evaluación mediadas por tecnologías, deben ser coherentes 
con el ritmo, clima y tipo de actividades planteadas en la propuesta virtual. Como sostiene 
Martin (2017), la evaluación debe ser consistente con los modos de enseñanza que se 
ponen en juego. En el caso de la inclusión de recursos digitales, vemos que muchos 
profesores en el momento de evaluar se centran en instrumentos tales como las pruebas 
escritas u otras producciones académicas más tradicionales e individuales y no se tienen en 
cuenta los procesos de intercambio, de trabajo colaborativo, las propuestas que propician 
intercambios y construcción de conocimientos. 

Analizar el concepto de evaluación desde la perspectiva de los estudiantes, se constituye 
en una información valiosa pues permite reflexionar sobre el modelo de enseñanza 
implicado en la actuación del docente y plantear estrategias de fortalecimiento y/o mejora 
para la calidad de los procesos educativos.

DESARROLLO DE LA INVESTIGACIÓN

En el marco del proyecto “La autoevaluación desde la perspectiva de los estudiantes 
de odontología” venimos desarrollando estrategias orientadas a fortalecer el aprendizaje 
autocrítico y responsable, que a la vez,  nos proveen de información vital para el fortalecimiento 
de las prácticas de enseñanza y evaluación. Además de mejorar y democratizar las instancias 
de evaluación, involucrando a todos los actores en la responsabilidad del proceso como del 
manejo de la información resultante. 

Generalmente se suele pensar en la evaluación como sinónimo de calificación. Sin 
embargo, la evaluación debe ser entendida como un proceso que implica recolectar 
información, analizarla y tomar decisiones en consecuencia. Y estas decisiones pueden 
tener distintas finalidades: 

- Una finalidad de carácter social pues está orientada a constatar y certificar los 
conocimientos adquiridos institucionalmente. Esta evaluación, Sanmartí (2007) la denomina 
evaluación calificadora o evaluación sumativa cuya función es de selección u orientación 
del alumnado. 
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- Otra función de carácter pedagógica o reguladora, que está orientada a identificar los 
cambios que hay que introducir en el proceso de enseñanza para ayudar a los alumnos 
en su propio proceso de construcción del conocimiento (Sanmartí, 2007). Esta evaluación 
se conoce como evaluación formativa o de regulación, puesto que tanto el docente como 
los estudiantes pueden detectar las dificultades y los aciertos del aprendizaje, analizarlos 
y tomar decisiones.

En este trabajo compartimos nuestras reflexiones como docentes, surgidas a partir del 
análisis de las expresiones de los estudiantes universitarios, producto de una actividad 
áulica, sobre cómo entienden a la evaluación, en la virtualidad devenida por la  pandemia 
de la Covid-19. A modo de ejemplo rescatamos algunas definiciones vertidas por alumnos 
del segundo año de formación profesional en odontología (los pandemials que cursaron a 
distancia desde su ingreso a la universidad), que hacen referencia a qué es para ellos la 
evaluación y cómo debería ser su modalidad. Realizamos el análisis de sus expresiones  
estableciendo distintas categorías.  

Con relación al concepto de evaluación, la categoría predominante correspondió a 
la  evaluación sumativa, definiéndose como un método o herramienta de verificación o 
calificación de conocimientos, que pretende valorar un resultado final y certificar los saberes 
alcanzados. Se evalúa para calificar, tal como se evidencia en el siguiente enunciado: 

“Es la forma de poder calificar lo aprendido”
Muchas veces se confunde evaluación con calificación. Esta asociación terminológica se 
demuestra en las siguientes expresiones:

“Calificar la manera en que desarrollamos lo aprendido”
“Es la evaluación de todos los contenidos... puede ser numérica o conceptual”

La evaluación tiene “un componente de comprobación extraordinariamente complejo. 
Consiste en cerciorarse con rigor de que los conocimientos que tenía que adquirir el 
alumno han sido realmente adquiridos” (Santos Guerra, 2015, p. 129). Otras definiciones 
dan cuenta de la evaluación sumativa, entendida como acumulacion de conocimientos a lo 
largo de un período fueron: 

“Es donde podemos demostrar todos aquellos saberes que fuimos aprendiendo 
durante la cursada”

“La herramienta que permite observar el aprendizaje que tuvo el alumno a lo largo 
de la materia”

“Es un examen en donde el alumno tiene que plasmar todo lo que sabe con respecto 
a un tema o una materia”

“Es una actividad que se debe realizar al final de la materia donde el docente o el 
alumno mismo evalúe cuáles fueron sus conocimientos a lo largo de la materia”
Santos (1988, p.145) plantea como una patología de la evaluación “valorar exclusivamente 
y obsesivamente conocimientos, sin tener en cuenta su naturaleza, su importancia, su 
interés, su adecuación, su coordinación con otros conocimientos” , y la denomina una 
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hipertrofia de un aspecto o dimensión, aunque en su justa medida sería positivo. Además 
considera un reduccionismo escandaloso evaluar sólo conocimientos sin contemplar 
debidamente actitudes, destrezas, hábitos, valores.
También hicieron referencia a la evaluación sumativa desde su función de selección y 
acreditación como por ejemplo: 

“debe servir para saber quién es el más capacitado para ser un buen profesional”
Otras perspectivas definen a la evaluación desde una acepción memorística, basada en la 
repetición de conceptos

“Una forma de evaluar sin tener la posibilidad de observar los apuntes o los libros”
Al pensar en la evaluación los docentes la planeamos de acuerdo a lo que enseñamos 

en nuestras clases, estimando que si lo enseñamos el alumno lo aprendió. La forma de 
evaluar, muchas veces refuerza el aprendizaje estratégico del estudiante, a través de la 
reproducción de los conceptos del profesor en el aula, en vez de generar interés por la 
capacidad de razonamiento (Bain 2007).

Como señala Iturrioz (2015), esta “aparente equivalencia entre el enseñar y el 
aprender está basada en una tradición conductista del aprendizaje que supone que el 
alumno recoge pasivamente todo lo enseñado y entonces puede repetirlo” (p.135). Sin 
embargo, desde una concepción constructivista, evaluar consiste en apreciar el grado de 
apropiación de los contenidos desde un enfoque retrospectivo, esto es, desde que inició 
el proceso hasta que culminó. 
Otra categoría que se identificó fue el concepto de evaluación asociado a la enseñanza 
tradicional, centrada en el profesor como fuente del saber, mientras que los estudiantes 
tienen que asimilar estos contenidos. Por ejemplo expresan:

“Se pone a prueba al estudiante con el objetivo de saber si los conocimientos del 
profesor fueron transmitidos correctamente” 

“Es el conjunto de toda la información emitida por los docentes”
“Es todo lo que uno ha aprendido durante el transcurso y lo tiene que exponer 

delante de quién lo interrogue, demostrando que pudo incorporar la enseñanza que se le 
dio, a través de las experiencias y conocimiento del docente”. 

Estos conceptos sobre evaluación suponen modelos didácticos implícitos, donde el 
enfoque de la enseñanza se basa en la transmisión de conocimientos o en la adquisición 
de conductas, por lo que será suficiente un examen escrito u oral al finalizar la enseñanza, 
para registrar el cúmulo de conocimientos asimilado (Araujo, 2016). 

Sin embargo, hay evaluaciones que no están relacionadas con la nota como lo son 
la evaluación diagnóstica o formativa o reguladora. Algunas expresiones conceptualizan 
a la evaluación como formativa pues busca valorar todo el proceso de enseñanza y 
aprendizaje, es más integral, más abarcativa, ayudando a los alumnos a ser más 
conscientes y a estar más motivados por la participación que tienen en la identificación 
y el registro de sus experiencias, producciones y logros como lo plantea Davini (2008). 
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La calificación se convierte en una manera de comunicarse con los estudiantes y no en 
una manera de clasificar. De esta forma el objetivo primario de la evaluación formativa 
es ayudar a los estudiantes a razonar sobre su propio proceso de aprendizaje. Así se 
manifiesta en la siguiente opinión: 

“Considero que es un componente del proceso educativo, a través del cual se 
observa y analiza información significativa respecto de las posibilidades, necesidades y 
logros del alumno con el fin de reflexionar y tomar decisiones pertinentes y oportunas para 
el mejoramiento de sus aprendizajes”.

La evaluación formativa emerge como un instrumento que pretende detectar 
tempranamente los errores y reorientar el aprendizaje además de fortalecer las estrategias 
de autorregulación y responsabilidad sobre el aprendizaje. López Pastor et al. (2011) 
consideran a  la evaluación formativa como “un proceso integrado en el proceso de 
enseñanza– aprendizaje, en el que su finalidad no es calificar sino ayudar a aprender, dar 
continuamente feedback para corregir los posibles errores a tiempo y garantizar así un 
trabajo de calidad”.(p. 64) 

En la evaluación formativa, se necesitan recolectar datos de las actuaciones de los 
estudiantes y elaborar criterios que den significado a esos datos de manera tal que el 
juicio de valoración de los aprendizajes,  tenga en cuenta el punto de partida y el proceso 
realizado hasta la finalización (Iturrioz, 2015). Carlino (2004) sostiene que “la evaluación no 
es solo el eslabón final del proceso educativo, administrado luego de la fase de instrucción” 
sino que “integra la enseñanza en el sentido que es parte del mensaje que damos a los 
estudiantes acerca de qué esperamos de su paso por nuestras materias” (p. 9). Este 
concepto lo retoma Anijovich (2018) en su obra “La evaluación como oportunidad” cuando 
dice “no se trata sólo de acreditar saberes de los estudiantes, sino también de promover 
la toma de conciencia de su propio proceso de aprendizaje y contribuir al desarrollo de su 
autonomía” (p.85) en la medida que el alumno pueda comprender el sentido de aquello que 
tiene que aprender, tomar decisiones acerca de cómo va a llevar adelante ese aprendizaje 
y reflexionar sobre su proceso, su recorrido.

Otras expresiones incluidas en la categoría de evaluación formativa dan cuenta de la 
evaluación como aprendizaje de comprensión o significativo, tales como:

“Una forma de demostrar si hubo un aprendizaje significativo”
 “Es una evaluación para aprender”

Citando a Rivera Muñoz (2004) “Las  actividades  resultan  significativas cuando  el  
aprendiz,  entre  otros  aspectos,  disfruta con lo que hace, participa con interés, se muestra 
seguro y confiado, pone atención a lo que hace, trabaja en grupo con agrado, trabaja con 
autonomía, desafía a sus propias habilidades, propicia la creatividad y la imaginación”(p.49). 
La evaluación formativa debe formar parte de la enseñanza situada en contextos realistas, 
donde se pongan en evidencia múltiples habilidades de  aprendizaje

Otra de las categorías fue evaluación de la práctica, que incluye conceptualizaciones de 
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la evaluación desde una perspectiva de la aplicación práctica de los contenidos útiles para 
el futuro profesional. Un ejemplo es el siguiente:

“Volcar a la práctica lo aprendido acerca de algún arte u oficio”
“El conocimiento que tiene el alumno para poder determinar su capacidad a la hora 

de resolver algún problema”
La utilidad del conocimiento en el futuro ejercicio profesional nos acerca a la formación 

basada en el desarrollo de competencias. La resolución de problemas enfrenta al estudiante 
de odontología a una situación clínica, en la que se ponen en juego no solo conocimientos 
teóricos, sino también técnicas, procedimientos, actitudes y valores. Para transformar una 
evaluación de conocimientos en auténtica, es necesaria una conexión entre la experiencia 
educativa y el contexto personal, social y profesional del individuo, dando sentido a lo que 
se aprende, que a su vez, redundará en una mayor motivación (Eversley Bernard, 2020). 
Además, la evaluación auténtica propone actividades para desarrollar un pensamiento 
creativo, que no suele ser habitual para los estudiantes. 

Con relación a la modalidad de evaluación virtual reunimos las opiniones en distintas 
categorías a partir de las preferencias propuestas por los estudiantes. Representamos las 
expresiones que refieren a cada una de ellas:

- Evaluación  escrita:
 “mejor la escrita ya que hay más libertad (y tiempo) para desarrollar”
 “deberia ser escrita asi podemos pensar, analizar y recordar todo lo 
aprendido”
- Evaluación oral: 
 “de manera oral, ya que en ese tipo de exámenes, se estudia de manera 
comprensiva y no de memoria, como es el caso de los multiple choice”
 “ser a modo de relacionar los temas aprendidos y de manera oral”
 “examen oral donde uno pueda explayarse y relatar todo los conocimientos 
que pueda sobre un tema”
- Evaluación escrita y oral: 
 “ser específica y clara, ya sea oral u escrita”
 “ser mitad oral y mitad escrita”
- Evaluación mediante resolución de problemas: 
 “Escrito u oral, con problemas o situaciones a resolver”
 “Haciendo ejercicios y tener que pensar”
 “de carácter integral, basándose en un caso clínico”
 “defender un caso, o mismo con una experiencia vivida”
- Evaluación continua 
 “debería ser preguntando a los alumnos el tema del día para así el docente 
saber qué es lo que pudieron entender”
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 “ser una evaluación diaria, amplia, diversa”
 “debe considerar todos los aspectos del alumno y ser integral, es un proceso”
- Evaluación grupal:
 “Grupal y con intercambio entre todos”
 “trabajando en conjunto con los alumnos invirtiendo roles mediante 
exposiciones, por ejemplo. animando a los alumnos a interiorizarse en los temas, sin hacer 
tanto énfasis en la evaluación, sino más bien en el interés”

Tenemos que partir de la premisa que, sin una evaluación adecuada, ni los estudiantes 
podrán comprender el progreso que están haciendo y tampoco los docentes podremos ver 
si son correctas las herramientas didácticas que utilizamos.

CONCLUSIONES

Las concepciones de los estudiantes universitarios sobre la evaluación y su 
modalidad es diversa aunque refleja el predominio del concepto de evaluación sumativa, 
calificadora con una perspectiva tradicional de la enseñanza, basada en la transmisión 
de conocimientos del docente al alumno. No obstante, es alentador que aparecen 
otras conceptualizaciones relacionadas con la evaluación formativa, el aprendizaje 
significativo, continuo y colaborativo. En las opiniones sobre la modalidad en que debería 
ser la evaluación, resulta notable que se proponen evaluaciones basadas en resolver 
problemas, en experiencias de la vida misma, el razonamiento, la participación, y no 
hacen referencia a la calificación. El análisis de las categorías realizado en este trabajo, 
nos hace reflexionar sobre la necesidad de sistematizar la evaluación formativa, de 
incluirla en las prácticas de enseñanza como una instancia más de aprendizaje, de 
manera tal que la evaluación no se constituya sólo en un instrumento de calificación. El 
mayor desafío consiste en plantear tareas de evaluación no estandarizadas, situadas, 
donde los saberes se expresen a través de la resolución de problemas, juego de roles, 
proyectos, simulaciones, articulando los distintos instrumentos virtuales de acuerdo con 
los criterios definidos y poder establecer la ponderación en que cada instancia contribuye 
a la construcción del conocimiento necesario, para obtener la certificación de saberes 
socialmente aceptada. Después de haber transitado la experiencia de educar a distancia, 
coincidimos con Araujo (2021), en que debemos repensar las estrategias pedagógicas 
en el marco de este nuevo paradigma tecnológico, pues ya no es posible concebir la 
educación sin aprovechar el potencial ofrecido por las tecnologías de la información 
y la comunicación, donde los actores del acto pedagógico se encuentran conectados 
en red e integrados al mundo que los circunda. Las tecnologías brindan un abanico 
amplio de posibilidades, que permiten el debate e intercambio entre los estudiantes y 
con el docente y que pueden incorporarse para mejorar la calidad de los procesos de 
evaluación.
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RESUMEN 

Como cátedra de Fundamentos Psicopedagógicos de la Educación de la Facultad de 
Artes de la Universidad Nacional de La Plata, aportamos a la formación de docentes de los 
profesorados de Artes Plásticas y de Historia del Arte. 

En el marco de la concepción de educación artística definida en la Resolución del Consejo 
Federal 111/10, trabajamos para favorecer la construcción de marcos conceptuales por 
parte de las y los estudiantes desde un modelo pedagógico crítico, disputando sentido con 
otras perspectivas que siguen vigentes en ámbitos educativos. 

La evaluación implica una particular complejidad, vinculada a las representaciones y 
prácticas que acentúan la dimensión subjetiva, emocional y expresiva, reduciendo el campo 
de la producción artística y con resultados desfavorables en la experiencia de aprendizaje 
de las y los estudiantes.  

A partir de algunos testimonios de estudiantes sobre las devoluciones que reciben de las 
y los docentes en torno a sus producciones visuales, en la instancia de elaboración y en la 
de entrega final, proponemos reflexiones, buscando generar interrogantes que interpelen 
las prácticas de evaluación y de devolución, de modo que las mismas signifiquen una puerta 
que abra a nuevas posibilidades y estrategias de búsqueda, como parte del aprendizaje. 

PALABRAS CLAVE: Evaluación, formación docente, educación artística, producción 

DESARROLLO DEL TRABAJO

INTRODUCCIÓN 
La materia Fundamentos Psicopedagógicos de la Educación está destinada a 

estudiantes de las carreras de Profesorado de Artes Plásticas y Profesorado de Historia 
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1250

del Arte y se encuentra en los últimos años de la formación docente. Ser docentes de artes 
visuales implica no sólo interrogarse y tomar posición sobre la tarea docente y el lugar 
de la educación pública en la sociedad actual, sino también revisar la concepción de arte 
y de educación artística en particular, entre los cuáles el aspecto de la evaluación en los 
procesos de enseñanza y de aprendizaje cumplen un rol de gran importancia. La Cátedra 
se ubica en una concepción de educación artística que hemos construido a lo largo de los 
años de trabajo, entendiendo que dicha mirada disputa sentido y discute con otras que 
siguen vigentes en varios espacios educativos. Entendemos que el lenguaje del arte se 
caracteriza por su dimensión poética y por la capacidad que la misma posee de instalar 
valores, de poner en escena de manera ficcional aspectos de la vida que merecen ser 
mirados para ser repensados, y que la enseñanza de este campo de conocimiento implica 
momentos de producción. 

En este escrito encontrarán reflexiones en torno a las instancias de devolución que 
las y los docentes hacemos en clases de arte, centradas en las producción artísticas 
de las y los estudiantes, buscando generar interrogantes en torno estos aspectos de 
la práctica docente. 

DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA  

Si la evaluación -en términos generales- constituye una instancia de los procesos de 
enseñanza y aprendizaje de cierta complejidad, en educación artística -y en este caso 
respecto del campo de las artes visuales- dicha complejidad adquiere características muy 
específicas, de un grado de dificultad que lleva a eludir el tema en muchas ocasiones, y 
que se encuentra lejos de estar saldada en las prácticas áulicas. 

Cabe aclarar que en este escrito al hablar de evaluación, nos referiremos tanto a la 
evaluación permanente del proceso de aprendizaje en la instancia de producción visual, 
propia del acompañamiento a estudiantes por parte de las y los docentes, como a la 
instancia final, en la que se completa la valoración de lo aprendido, y la que se acompaña 
con la acreditación o no de un saber.

¿Qué aspectos convergen para constituir dicha complejidad? 
Por un lado las discusiones que a lo largo de la historia se sostienen en torno al arte, y en 

este caso el arte como objeto de enseñanza. ¿Qué es el arte? ¿Cuál es la especificidad de 
su aporte en términos de educación? ¿Arte para quiénes o de quiénes? ¿Qué alcance tienen 
las producciones artísticas? ¿Qué se considera arte y que no, y quiénes lo determinan? 
Las diversas búsquedas de sentido en torno a estas discusiones, sin duda, impactan en las 
decisiones de enseñanza y en la evaluación como parte de dicho proceso. 

Por otro lado, en el marco de estas discusiones, entran a jugar otro tipo de variables, 
como pueden ser el desarrollo de la creatividad y de la sensibilidad, como si fueran 
incumbencia exclusiva de la educación artística. Como si solucionar un verdadero problema 
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matemático no requiriera de creatividad, como si comprender la lógica de construcción de 
procesos históricos no involucrara nuestra sensibilidad, como si formar en la construcción 
de una ciudadanía consciente y activa en torno al principio del bien común –uno de los 
sentidos determinados por la Ley de Educación Nacional que involucran todos los campos 
disciplinares- pudiera llevarse adelante sin tenerlos en cuenta. En tal caso, cómo enseñar y 
cómo evaluar el desarrollo de la creatividad y la sensibilidad debería constituir una pregunta 
transversal a todas las áreas del conocimiento.

Y por último, desde la perspectiva que como cátedra proponemos la enseñanza de 
la producción en las artes visuales, ¿cómo se articulan las cuestiones subjetivas con 
aquellos aspectos propios del campo que se señalan como significativos y necesarios de 
ser enseñados y aprendidos? Y en este sentido también, cómo entra a jugar la evaluación.

Para favorecer la reflexión, veamos algunas situaciones relatadas por estudiantes de 
segundo año de las carreras de Plástica y de Diseño en Comunicación Visual de la Facultad 
de Arte de la UNLP.

Una estudiante, ante la pregunta sobre qué tipo de devoluciones suelen hacerle las y los 
docentes en el proceso de elaboración de una producción visual propia, en el marco de la 
cursada de alguna de las materias en los talleres de la facultad o en la instancia de entrega 
de lo producido en un período determinado –a modo de parcial-, respondió:

“las correcciones de mi materia básica1 no me ayudan a mejorar, ya que en ocasiones 
de realizar correcciones generales, se basan en los dibujos mejor desarrollados; incluso en 
algunas clases los dibujos se seleccionan por ser los más lindos, y no todos tenemos la 
misma cancha de poder dibujar de esa forma.”

Hace ya muchos años, en el campo del arte se puso en tensión la identificación del 
mismo con la belleza; sin embargo, en muchas ocasiones, sigue siendo un principio rector, 
independientemente de cuáles sean los parámetros desde los que se la defina. En este 
caso es muy probable que la belleza/“lo lindo” esté determinado por la subjetividad del 
gusto del o de la docente. En este mismo sentido, un estudiante manifiesta: “si bien 
tenemos buenas correcciones que ayudan al proceso, en muchas ocasiones tenemos 
que dejar de lado nuestras ideas o propuestas personales para satisfacer los gustos del/ 
la profesor/a”. (Más adelante volveremos sobre la expresión “buenas correcciones que 
ayudan al proceso”).

Otra estudiante agrega: “otras veces ocurre que cada profesor dice algo distinto y no 
se entiende qué está mal y qué está bien. La idea de que seis profesores estén en una 
materia y ninguno pueda resolverte una duda y todos digan cosas diversas al punto de 
contradecirse, me parece poco pedagógico”. Y también: “las correcciones son en el aire, 
no son concretas o no son claras”.

Las y los docentes que hayan dado clases en ámbitos de educación artística de nivel 
superior pueden dar cuenta de que este tipo de opiniones son representativas del sentir de 

1.– Se refiere al taller de su especialidad dentro de la carrera de plástica
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una buena proporción de estudiantes. ¿Qué se pone en juego en esta situación relatada 
por la estudiante, que tiene lugar tan frecuentemente en los talleres de enseñanza de artes 
visuales?

Si bien la producción artística está atravesada por la interpretación en todas las instancias 
–ya sea de producción como de recepción activa de la obra- y en la misma intervienen 
diversas variables relativas a la experiencia, conocimientos, contexto cultural, situación 
socioeconómica, etc., ésto no puede ser motivo ni justificación para sostener la situación 
contradictoria mencionada.

Una noción básica,  pero que no siempre se verifica en las prácticas de evaluación, 
es que se evalúa lo que se enseña y qué de ello efectivamente se aprendió o se está en 
proceso de aprender, en torno a aquellos saberes que se aspira que las y los estudiantes 
adquieran. 

¿Será la falta de claridad respecto del objeto de enseñanza, de lo que se enseña 
en artes visuales, y de qué perseguimos al enseñarlo, lo que está en la base de estas 
prácticas referidas por las estudiantes? ¿Acarreamos todavía resabios de las posturas que 
entienden la producción artística como un ámbito de libre expresión, con el consecuente 
desdibujamiento de lo que nos corresponde enseñar –por lo tanto evaluar- cuando 
enseñamos artes visuales? 

Otro grupo de estudiantes, ante la misma pregunta realizada, responde refiriendo 
específicamente a la instancia de la entrega final para la evaluación de lo producido: 

“La entrega de la producción en la presencialidad se realiza en sobre cerrado, mientras 
que en la virtualidad se suben las producciones visuales a una plataforma. En una u otra 
modalidad, las devoluciones son generales, no se refieren a cada estudiante, salvo con la 
nota (Nivel -, Nivel, Nivel + o recuperatorio) como única devolución particular. No te hacen 
una devolución del porqué de esa nota. En la presencialidad, los sobres se devuelven a 
las y los estudiantes dispuestos en la mesa de docentes, agrupados por nota, sin contener 
ninguna otra explicación ni detalle”. “Sucede también que a la hora de entregar, no recibimos 
ninguna devolución más allá de la nota por sí sola, por lo que es difícil saber qué estuvo 
bien o mal, qué podría mejorar”. Otras veces “agregan un detalle de las correcciones y 
posibilidades de modificación para subir la nota” 

La instancia de la evaluación constituye una de las que conforman los procesos de 
enseñar y aprender. Las y los estudiantes están manifestando su necesidad y deseo de 
comprender. Pero este tipo de testimonios dan cuenta de que sigue habiendo prácticas 
que reducen o confunden la evaluación con la instancia de calificación. También, cabe 
preguntarse por el lugar otorgado a las y los estudiantes en los procesos de enseñanza y 
aprendizaje, y por el maltrato y no visibilización presentes en este tipo de práctica. En este 
sentido, una estudiante resalta la necesidad  “del tacto o la empatía en la corrección. Dejar 
en claro los errores sin denigrar el trabajo o el proceso que se lleva adelante ni el producto 
que se alcanza”.
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Desde la cátedra entendemos la producción artística –y dentro de ella, particularmente 
la producción visual- como un campo específico de conocimiento, que tiene especificidades 
que lo identifican, las que son ineludibles a la hora de pensar en su enseñanza, de acuerdo 
a las definiciones del Consejo Federal de Educación: 

“En la actualidad se reconoce que el arte es un campo de conocimiento, productor de 
imágenes ficcionales y metafóricas, que porta diversos sentidos sociales y culturales que 
se manifiestan a través de los procesos de realización y transmisión de sus producciones. 
Estas últimas se expresan con distintos formatos simbólicos estéticamente comunicables 
que cobran la denominación de lenguajes artísticos, en tanto modos elaborados de 
comunicación humana verbal y no verbal... Todos ellos son también considerados disciplinas 
cuyos contenidos sustantivos se emparentan fuertemente con los procesos vinculados a la 
interpretación artística.

La capacidad de interpretación está íntimamente ligada a los procesos de producción 
artística. Esta última, en tanto generadora de discursos polisémicos, nunca es totalmente 
agotada desde una interpretación literal. Por el contrario, es propio del arte eludir, ocultar, 
sugerir, metaforizar. Por lo tanto, la actitud interpretativa atraviesa la totalidad del proceso 
artístico: desde el momento inicial de la producción hasta que ésta, una vez concretada, 
inicia el diálogo con el público. En este sentido, el realizador también es un intérprete, ya 
que elige, selecciona, decide los recursos y los criterios con los que cuenta para producir 
una obra.

Entendida de este modo, la interpretación incluye a la comprensión, porque procede a 
partir de una particular mirada del entorno y se proyecta hacia la construcción de múltiples 
realidades posibles y deseadas”. (Res CFE 111/10)

A partir de este marco, podemos señalar las distintas dimensiones de lo que entendemos 
que hay que enseñar y por lo tanto evaluar. Entre ellas, podemos señalar lo referido a 
favorecer en las y los estudiantes los procesos de lectura crítica y construcción de 
posicionamiento respecto del contexto, del que recorta algo sobre lo que pronunciarse a 
través de su obra, un aspecto de la realidad sobre la que desea y se propone incidir. Otras son 
las decisiones referidas a la obra en sí: el tipo de obra, su materialidad, su composición, los 
factores formales, los recursos retóricos, la técnica utilizada, su emplazamiento y montaje, 
ordenados todos ellos en función del sentido buscado. A ello se agrega la importancia de 
trabajar y evaluar la posibilidad de dar cuenta desde lo conceptual de los posicionamientos 
frente a su historia, su contexto y su cultura y de las decisiones conscientes tomadas 
en el proyecto planteado, con la consecuente apropiación del lenguaje específico y de la 
complejidad del entramado que conforman las variables que intervienen. 

Teniendo estas definiciones como encuadre, retomamos la expresión referida de una 
estudiante en torno a las “buenas correcciones que ayudan al proceso”. Podemos agregar 
otras en la misma línea: 

“Otros profes hacen buenas devoluciones y se muestran interesados en que el alumno 



1254

vea el error para trabajar en ello. También da recomendaciones sobre cómo abordar el 
trabajo y su elaboración”. 

“Me gustan las correcciones porque se nota que prestan atención a los trabajos y se 
nota el seguimiento, dan recomendaciones para avanzar con las producciones. Cuando 
algo no está bien o no funciona NOS LO DICEN”.

“En los casos de materias transversales a otras básicas, como puede ser dibujo o lenguaje 
visual, es bueno cuando las intervenciones docentes alientan a que las producciones estén 
vinculadas con la especialidad básica”.

“Nos dicen qué tenemos que corregir. Nos preguntan qué vemos, e intentan que 
hablemos y tengamos una opinión, pero a nosotros nos cuesta”.

Si bien estas manifestaciones nos alivian respecto del cuadro de situación del ejercicio 
docente, consideramos conveniente desgranar algunos aspectos en relación a lo que 
creemos que implica “una buena corrección que ayuda al proceso”. Las y los estudiantes nos 
dan algunas pistas a través de sus dichos, pero es necesario profundizarlas e interpretarlas 
desde nuestro rol docente.

¿Qué implica a partir de nuestra perspectiva de docentes de artes visuales el hecho 
de “prestar atención a los trabajos”, “hacer buenas devoluciones”, intentar que “vea el 
error para trabajar en ello”, “dar recomendaciones sobre cómo abordar el trabajo y su 
elaboración”? En este tipo de producción, ¿qué sería un error?

Implica, en primer lugar, escuchar a las y los estudiantes, escucharlas/los desde sus 
bocetos y sus obras, escucharlas/los desde su corporalidad y desde sus palabras; invitar 
desde esa actitud a que compartan su análisis y su mirada con las y los docentes y con sus 
pares, y las profundicen en un ámbito que conjugue el respeto y la disposición a dejarse 
interpelar. De alguna manera, exige por parte de las y los docentes un esfuerzo por entrar en 
el proceso de quien está aprendiendo, entender desde dónde se posiciona y mira su propia 
construcción, y qué recursos está poniendo en juego. Y desde allí, sólo desde allí, buscar 
estrategias para ampliar el universo de posibilidades, -conceptuales, de procedimientos, 
técnicas, etc.-, para abrir otros caminos y otros puntos de posibles destinos, que signifiquen 
nuevos horizontes. Éstos no necesariamente responden a los de los propios docentes. 
Desde allí, y solo desde allí, no hay riesgo de que “dejen de lado sus ideas o propuestas 
personales para satisfacer los gustos del/ la profesor/a”. Aprender muchas veces significa 
dejar de lado las primeras ideas –con la incertidumbre o desequilibrio que ello provoca-, 
o ajustarlas, “estirarlas”, contradecirlas, o dar un salto al vacío en búsqueda de nuevas 
respuestas; pero desde la perspectiva que se plantea, ese cambio nunca responderá a 
“satisfacer el gusto del o de la profesora”.

Ese camino, además, es el que nos posibilita enlazar las búsquedas y proyectos más 
personales y subjetivos –en términos ideológicos, conceptuales, afectivos, estéticos, 
emocionales, etc- desde la propia mirada e interpretación de sus contextos y situaciones, 
con lo nuevo, con  aquellos aspectos que se han señalado como indispensables de 
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ser enseñados y aprendidos para garantizar el derecho que todo ciudadana/o tiene en 
relación a la producción artística; para enriquecer, ampliar, y complejizar la posibilidad de 
apropiarse y construir/nos socialmente desde la producción de sentido a través de ese 
lenguaje particular. Esta posibilidad de “enlazar” requiere desarrollar una cierta habilidad 
en el ejercicio docente para poder enganchar y entretejer ese deseo y proyecto del o de la 
estudiante con aquello que nos proponemos enseñar. 

Colaborar con poner a disposición otras producciones visuales, de muy diversos tipos, 
y analizar en conjunto cómo fueron resueltas y los sentidos provocados, es un recurso 
que también se integra a la devolución y a la posibilidad de acompañar en el camino de 
superación de la propia búsqueda. Las “recomendaciones”, a partir de invitar a “revisitar” la 
propia producción con nuevos ojos, siempre deben orientarse a abrir nuevas posibilidades y 
estrategias de búsqueda; nunca a dar recetas -porque en realidad en la producción artística, 
igual que en la docencia, no las hay-. Cuando ponemos a disposición aquello que desde 
la doble experiencia –como docentes y como productoras/es- hemos construido para ser 
integrado en el proyecto personal de un o una estudiante, es frecuente ser sorprendidas/
os por la resignificación de nuestra colaboración, habiendo pasado por su apropiación y la 
consiguiente reconfiguración por parte de las y los estudiantes. 

CONCLUSIONES

Es frecuente que las y los estudiantes tengan logros en sus producciones que no 
necesariamente resultan de decisiones tomadas conscientemente. Esto significa que 
han logrado el manejo de determinados aspectos que favorecen la producción de sentido 
deseada, pero “de casualidad”, sin darse cuenta, o sin haber llegado a conceptualizarlo. 
¿Por qué una producción visual es buena (no “linda”)? ¿Qué cosas “funcionan” a favor de 
lo que se busca significar o del sentido que se desea generar? y ¿qué cosas contradicen 
o debilitan o confunden la construcción del sentido deseado? Estas cuestiones tienen 
necesariamente que ser parte de las devoluciones docentes. “Nos preguntan qué vemos, 
e intentan que hablemos y tengamos una opinión”. Aunque según refiere la estudiante, 
eso “les cuesta”, es señalado como favorable. Esto responde a que se los reconoce como 
sujetos activos frente a su propia producción y la de sus compañeras/os de camino, las y 
los invita a avanzar en definiciones, precisión y claridad.

Por supuesto que estos criterios, a la hora de llevarlos a la práctica van cobrando muy 
diversas formas, tantas como estudiantes con quienes trabajamos, porque vamos atentas/
os a sus señales, generando estrategias particulares, en consonancia y sintonía, con el 
equilibrio propio de quien va surfeando una ola. 

Si se logra esta manera de interactuar entre estudiantes y docentes a lo largo del proceso 
de construcción del trabajo o de la obra, la instancia de la evaluación final (la “entrega” de 
la producción) es nada más ni nada menos que el momento de cierre del proceso, en el 
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que no hay sorpresas y en el que además, es conveniente repasar el camino que implicó la 
construcción, los cambios realizados desde el punto de partida hasta esta instancia “final”, 
la búsqueda, los recursos y las estrategias aprendidas.
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RESUMEN 

Las líneas a continuación problematizan lógicas verticalistas de evaluación en la uni-
versidad y pretenden compartir prácticas evaluativas centradas en la producción de co-
nocimiento. Las presentes reflexiones emergen de la práctica concreta de una materia 
humanística de la Facultad de Ingeniería UNLP en la que se entrelazan formatos virtuales 
y presenciales, el diálogo como principal estrategia de devolución de tareas y exámenes, 
y la coevaluación entre pares. 

PALABRAS CLAVE: evaluación formativa, saber práctico, sentido crítico, horizontalidad 
pedagógica

INTRODUCCIÓN1

Reflexionar sobre la evaluación nos enfrenta con una compleja problemática que con-
densa los aspectos más anquilosados de la tradición universitaria, así como a los intentos 
de subvertirla. Asimismo, nos pone en el centro de un debate didáctico que según Perre-

1.– Nota aclaratoria: la escritura de este documento ha procurado evitar el uso de una construcción sexista del 
habla. No obstante, con el propósito de acompañar la lectura, se emplea el genérico masculino en los casos 
en que la escritura lo requiere.

mailto:actisc@gmail.com
mailto:afernandez54@gmail.com
mailto:ajlacchini@hotmail.com
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noud (2008) llega al núcleo de las contradicciones del sistema educativo. La evaluación 
constituye el componente de la didáctica menos permeable a los cambios.

En estas páginas partimos de (y en nuestra práctica docente en Humanística A aposta-
mos a) una idea de evaluación entendida como herramienta de producción de conocimien-
to y horizontalización del saber tanto para estudiantes cuanto para docentes.

Acerca de Humanística A

Nuestra asignatura se inscribe como “electiva humanística” en los Planes de Estudio de 
las carreras de Ingeniería Aeroespacial, Electromecánica, en Materiales, Hidráulica, Mecá-
nica, Agrimensor, Electrónica, en Energía Eléctrica, en Telecomunicaciones, Industrial, y 
Química que se dictan en la Facultad de Ingeniería de la UNLP. 

Durante la pandemia tuvimos que potenciar los recursos para habilitar un aprendizaje 
autónomo que nos permitiera continuar con el lugar que otorgamos a nuestros estudiantes 
como constructores de conocimiento, con capacidad crítica y de aprender a leer y escribir 
en la universidad (Carlino; 2005), entendiendo estas competencias como pilares del desa-
rrollo que el CONFEDI2 ha planteado (libro Rojo) en su propuesta de estándares de se-
gunda generación para la acreditación de carreras de ingeniería en la República Argentina.  

Atendiendo a los objetivos de la asignatura, sus contenidos y modalidad de trabajo, 
compartimos en estas páginas algunas experiencias pedagógicas en las que identificamos 
el desarrollo de dichas competencias, poniendo énfasis en prácticas evaluativas que han 
sido particularmente significativas en este retorno a la presencialidad.

Debates y tradiciones en torno de la evaluación

A diferencia de acreditar y calificar3, la evaluación supone procedimientos, acciones y 
dispositivos desplegados para formarnos un juicio y tomar decisiones relativas a la ense-
ñanza y al aprendizaje. Se dan en torno de la evaluación numerosos debates; acaso el 
más relevante para esta ponencia es el que procura responder para qué evaluamos, ya 
que de allí se desprenden líneas de trabajo que nos permiten enmarcar la evaluación en el 
continuum enseñanza-aprendizaje: ¿evaluamos para diagnosticar, para reflexionar sobre 
la enseñanza, para medir, para acreditar, para clasificar, para jerarquizar?

Hay dos grandes tradiciones en evaluación que pueden facilitar la comprensión de estos 
debates (Perrenoud 2008). Una de ellas entiende a la evaluación como construcción de 

2.– Consejo Federal de Decanos de Ingeniería de la República Argentina.

3.– Acreditar supone el reconocimiento formal de haber cumplido con una meta educativa (podemos acreditar 
una materia, un título, un tramo de educación). Calificar supone por su parte asignar un valor a quien demuestra 
poseer (o no) determinados conocimientos; es una medida que equivale a un valor (la medida puede ser un 
número, una escala conceptual, una categorización, etc.); en general son las instituciones las que determinan 
cuál es esa medida y cuál su significado (por ejemplo, la escala de 0 a 10 en el sistema universitario al que 
pertenecemos considera que 4 es suficiente para aprobar y 6 para promocionar/acreditar una materia).
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conocimiento (lo que el autor llama lógica emergente); su rasgo principal radica en regular 
los aprendizajes estimando el camino recorrido y lo que falta transitar. Esta perspectiva 
sobre la evaluación pone a los estudiantes en un lugar activo, de involucramiento con el 
saber a la vez que es una tarea individualizada: atiende al grupo, y a cada estudiante en 
su singularidad. La otra tradición, en cambio, concibe a la educación como reproducción 
de saberes (o lógica tradicional). Aquí el resultado de la evaluación está al servicio de la 
acreditación: estudiantes demuestran en una prueba lo que saben, docentes “corrigen” la 
prueba, estudiantes esperan el resultado. En este modelo sólo evalúa el docente, mientras 
que los estudiantes están en un lugar pasivo que refuerza la idea de dependencia. Lo más 
frecuente es que con dichos resultados los docentes estandaricen estudiantes y de ahí en 
más, los comparen y jerarquicen. 

A propósito de la escuela, dice Bruner (1997 citado en Litwin;1998) que la evaluación 
promueve actitudes cautelosas y poco estimulantes. Esa misma idea puede transpolarse 
al ámbito universitario: muchas veces en lugar de ser un lugar donde arriesgar, cuestionar 
lo dogmático y ser creativos, las aulas propician la repetición del saber y la falta de sentido 
crítico. Una de las ideas que aquí intentamos sostener es que, en buena medida, estas 
actitudes se van moldeando a través de las prácticas de evaluación universitarias (que, sin 
duda, han sido naturalizadas en los años de escolarización previa).

Siguiendo a Susana Celman (1998) entendemos que la evaluación no debe concebir-
se como un apéndice de la enseñanza sino guardar coherencia con el modo de enseñar, 
creando puentes cognitivos que en el momento de la evaluación permitan a estudiantes, 
como en un continuum, seguir aprendiendo, y a docentes, reajustar la enseñanza.

Claro que entender a la evaluación en términos de formación implica enfrentarse con 
lógicas educativas muy arraigadas que la consideran el norte de la enseñanza (se enseña 
y se reafirma lo que después se va a tomar –“lo que entra en el parcial”- Litwin; 1998-) y 
que se usa también como forma de control de la labor docente. Según Edith Litwin (1998) 
la evaluación suele estar concebida como el lugar indiscutible de demostración del saber, 
razón por la cual impacta fuertemente en la subjetividad no sólo de los estudiantes (y sus 
familias) sino también de quienes evalúan (tanto “tomar” como “corregir” son tareas en ge-
neral aburridas que abren poco la puerta a la sorpresa y la creatividad). A esto se agrega 
que evaluar, en no pocas ocasiones, moviliza criterios no explícitos que remiten al peso 
que tienen en la tradición escolar otras conductas como la caligrafía y la prolijidad. La eva-
luación así entendida descansa en el supuesto de que es posible medir los aprendizajes y 
de que es preciso que ello tenga lugar en espacios formales pensados para el caso.

Si en cambio la evaluación es entendida como posibilidad para construir conocimiento 
las y los estudiantes son concebidos como sujetos capaces y autónomos; por esa razón se 
enfatiza en el proceso de enseñar y aprender, más que en el final de su recorrido. Desde esta 
tradición se fomentan la autoevaluación y la coevaluación. Cuando a través de la evaluación 
se advierten errores, éstos constituyen desafíos para lo que sigue (a diferencia de la tradición 
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reproductivista que usa el error para computar la calificación, restando). La concepción de 
la evaluación como construcción de conocimiento encuentra en el paradigma de la evalua-
ción formativa su expresión más acabada; ésta es entendida no sólo como una herramienta 
para juzgar el aprendizaje y revisar la enseñanza, sino fundamentalmente para inferir cómo 
se aprende: esto implica para docentes abandonar el lugar meramente técnico que ofrece 
un dispositivo de evaluación que sólo “hay que corregir”, para abrir la evaluación a la propia 
práctica y reconsiderarla si es preciso. Es decir: la evaluación así entendida es herramienta 
de intervención más proyectiva que retrospectiva (Wiliam; 2009:17).

A eso se agrega que la evaluación (cualquiera sea) no provee información absoluta o 
neutral4. Evaluar (según Celman) implica leer criteriosamente los datos que se desprenden 
del dispositivo y el acto de evaluar y usarlos para reajustar la enseñanza, es decir, concebir 
a la evaluación como una herramienta formativa y situada. 

¿Cómo interpretar entonces la información, los datos, en definitiva, la evidencia que nos 
ofrecen las evaluaciones? Algunas de esas evidencias son observables en la escritura o la 
oralidad, pero no siempre nos permiten acceder a la complejidad del trayecto a partir del 
cual las y los estudiantes llegaron allí. Es preciso entonces saber cuáles son las evidencias 
que necesitamos, encontrar los dispositivos para llegar a ellas y por último hacer un trabajo 
de interpretación que muchas veces requiere de diálogos con estudiantes sobre sus pro-
ducciones: comentarios al margen, preguntas orales que promuevan discusiones profun-
das acerca de cómo razonaron para dar cuenta de las consignas, qué tuvieron en cuenta y 
qué dejaron fuera. Este trabajo es clave para que los estudiantes puedan formarse un juicio 
sobre sus propios aprendizajes. Para esto pueden socializarse los criterios o elaborarse ta-
blas de evaluación o rúbricas que les permitan conocer qué se espera de sus producciones 
y transparentar el proceso de revisión y corrección de las tareas/exámenes. En el capítulo 
subsiguiente daremos un ejemplo de rúbrica aplicada en una actividad de cursada. 

La evaluación formativa descansa en la idea de una devolución profunda o retroalimen-
tación (Wiliam: 2009:3) por cuanto provee información para achicar la brecha entre lo que 
se sabe y lo que se debería saber. Conversar con estudiantes a través de diálogos forma-
tivos (Anijovich y Cappelletti: 2027;92) supone el uso de un lenguaje accesible y cercano 
que habilite su palabra.

Se pueden realizar también coevaluaciones entre pares: distribuir trabajos de otros 
compañeros y sobre ellos intervenir a través de consignas para reflexionar sobre modos 
alternativos de resolverlos.

Como se puede apreciar, evaluación formativa es algo muy diferente a la evaluación para 
meramente acreditar o calificar, ya que involucra un proceso complejo y extendido5 que 

4.– Los llamados “exámenes objetivos” no son tal cosa. Las pruebas consideradas científicas y objetivas sólo 
habilitan un modo de corrección mecánico, he ahí su única objetividad (aun así, discutible en sus propios 
términos).

5.– “extendido” en el tiempo por oposición a “puntual”, propio de la evaluación sumativa.
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comprendería clarificar y compartir las metas del aprendizaje y los criterios de evaluación, 
diseñar discusiones y tareas con estudiantes que permitan obtener evidencias6 de aprendi-
zaje, hacer devoluciones, promover que estudiantes puedan evaluar su trabajo y el de sus 
pares y estimular en estudiantes la idea de que son dueños de su propio aprendizaje. Esto 
involucra un tipo de aprendizaje que se denomina autorregulado, que conjuga sentimientos, 
cogniciones y acciones7 así como rasgos del contexto (Wiliam; 2009:34). De este modo la 
evaluación abandona su carácter ficcional (Litwin; 1998) –porque pregunta lo que es obvio 
para quien leyó/estudió- y se convierte en una genuina herramienta para el aula.

DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA  

La práctica de evaluación en Humanística A se desarrolla a partir de tres grandes blo-
ques de trabajo, en esta ponencia abordaremos los primeros dos8 que tienen vinculación 
directa con los modelos de parciales y se organizados en base a dos herramientas de la 
plataforma Moodle: los cuestionarios y los foros. De ninguna manera nos ubicamos en un 
paradigma tecnicista que sostenga que un instrumento funcione en forma autónoma, sino 
que la mediación docente, la contextualización constante asociada al grupo de estudiantes, 
así como la permanente actividad dialógica fundamentalmente en espacios presenciales, 
son considerados aspectos centrales en la práctica de evaluación formativa. 

Los foros están asociados a lo que denominamos “consignas de desarrollo”. Allí se 
promueven ejercicios de argumentación clara, precisa y coherente que exigen el uso de 
marcos teóricos de la materia para aplicar al análisis de casos reales siguiendo las reglas 
de producción de conocimiento y de escritura académicas. 

No se trata de espacios para la mera repetición, sino de lugares donde estudiantes 
asumen un lugar activo en la construcción de conocimientos. Es por ello que en nuestros 
encuentros presenciales emergen numerosos comentarios que develan los recorridos múl-
tiples, abiertos y creativos que se ponen en juego. 

Las producciones estudiantiles de los foros suelen recibir también, en formato escrito 
y visible a toda la cursada, lo que llamamos “devoluciones docentes”. Remarcamos el 
concepto devolución por oposición a la idea de corregir en los términos tradicionales, ya 
que se trata de intervenciones que invitan al diálogo escrito y asincrónico que luego es 
continuado en la presencialidad. Estos intercambios potencian la autorreflexividad; reitera-
damente vemos cómo cada producción escrita va retomando los aspectos de la escritura y 

6.– “(…) la elección acerca de qué tipo de evidencia recoger es guiada por una teoría del aprendizaje y casi todo 
el trabajo pesado intelectual está hecho antes de que el docente efectivamente pueda obtener la evidencia de 
las adquisiciones de los alumnos” (Wiliam; 2009:33)

7.– “Por ejemplo, cuando los estudiantes están interesados en una tarea, tienen más probabilidades 
de comprometerse en la actividad (…). Cuando el interés no es el principal conductor de la atención, las 
consideraciones acerca del valor de la tarea versus su costo se volverán importantes” (Wiliam; 2009:34).

8.– El tercer ejercicio de evaluación está vinculado al desarrollo de proyectos de innovación.
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argumentación señalados en instancias anteriores, permitiendo un crecimiento espiralado 
tanto individual como grupalmente. 

A medida que se avanza en el trabajo de los foros, se implementan estrategias como 
las rúbricas y los ejercicios de coevaluación entre estudiantes tomando como punto de 
partida la aplicación de grillas cualitativas. Lo interesante es el ejercicio de horizontalidad 
que ponen en práctica nuestros estudiantes en los encuentros presenciales, enmarcados 
en devoluciones muy cuidadas, donde se reconocen aciertos y se estimulan mejoras. Aquí 
transcurre un ejercicio de construcción colectiva en la que se desdibuja la figura docente 
como dueño del saber, y se reivindica el lugar dialógico del aprendizaje. 

Las rúbricas comienzan a ejercer una doble función: por un lado, aumentan la autocríti-
ca para quien está realizando el ejercicio de producir saber y, por otro habilitan (a quienes 
las “aplican” a sus compañeros), a comprender las reglas del juego, no ya por producción 
sino por coevaluación. Este corrimiento, donde estudiantes se vuelven evaluadores suele 
tener muy buena receptividad, sobre todo por lo iluminador que resulta asumir un rol activo 
en la comprensión de otras producciones.

Debajo transcribimos un ejemplo de consigna y rúbrica, trabajada en la semana 3 de 
cursada del primer cuatrimestre 2022, asumiendo que la calificación final es 6 puntos9.

Título: Censo 2022, ciencia y lenguaje

Caso real: La pregunta N°26 del Censo 2022 República Argentina dice: “Durante la se-
mana pasada ¿trabajó por lo menos una hora, sin contar las tareas domésticas de su ho-
gar”? La aclaración redactada después de la coma tiene su origen en el hecho histórico de 
que numerosas amas de casa consideran “trabajo” a tales labores, pero el registro, basado 
en la definición elaborada por la OIT (Organización Internacional del Trabajo) establece 
otra definición.

Consigna: Teniendo en cuenta el fragmento anterior, explicar la existencia de concepcio-
nes distintas de un mismo término señalando teóricamente las diferencias entre lenguaje 
natural y lenguaje científico.

Requisitos formales de entrega:
● Límite máximo de palabras: 400
● Utilizar al menos dos de las siguientes categorías teóricas: arbitrariedad, 

convencionalidad, signo, designado, denotado, comunicación, funciones del lenguaje
● Realizar al menos una cita textual, colocarla entre comillas e indicar la refe-

rencia entre paréntesis vgr (Apunte Huma, pg15)
● Realizar referencias explícitas al caso de análisis
● Actividad obligatoria, cierra el miércoles 30 de marzo a las 23:55

9.– Algunas plataformas virtuales como Moodle computan la nota automáticamente cuando los 
docentes señalan la columna correspondiente al nivel de respuestas obtenidas.
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● Rúbrica para graduar cualitativamente la elaboración del argumento:

 
Ejemplo de Rúbrica (usada en la cohorte 2022)

Nota: La rúbrica muestra los niveles de avance alcanzado en cada respuesta, en función 
de los criterios a evaluar.

Los cuestionarios automáticos de la plataforma Moodle10 son una herramienta útil para 
forzar el acercamiento a los contenidos (al obligar la elección de una respuesta correcta) y 
permiten al equipo docente fortalecer posibles puntos débiles de la enseñanza. Pretender 
que los estudiantes sean creativos, requiere de diseños muy diferentes a los ejercicios que 
fomentan la repetición del saber y no despierten el sentido crítico. A nuestro entender los 
ejercicios de cuestionario sólo tienen utilidad formativa y relacional (docentes-estudiantes) 
cuando se pasan por el tamiz de la puesta en común en el contexto presencial. Es en este 
formato que el conocimiento puede cobrar significatividad ya que es allí cuando se ponen 
en debate las opiniones y los recorridos cognitivos por los cuales se llegó a elegir una de 
las opciones del “multiple choice” o del “V o F”. El cuestionario asume entonces el rol de 
“disparador” ya que permite recuperar los contenidos y los modelos teóricos planteados 
anteriormente, es decir, les ofrece una variante didáctica a los docentes y una segunda 
oportunidad a los estudiantes de aproximarse a los saberes necesarios de la asignatura 
que no fueron trabajados en otras instancias. El formato es prácticamente el mismo que 
los cuestionarios tradicionales: tienen puntaje de 1 a 10, fecha de entrega obligatoria, una 
o dos oportunidades, preguntas aleatorias, etc. pero se le quita la incidencia en el puntaje 
final de la materia, lo que disminuye la tensión al momento de realizarlos y además genera 

10.– La actividad Cuestionario de Moodle es un instrumento que requiere de un criterioso diseño por parte del 
equipo docente donde se construyen preguntas tipo opción múltiple, verdadero/falso, coincidencia, respuesta 
corta y respuesta numérica. A su vez, el sistema emite una calificación automática, lo que unifica el proceso de 
análisis que realizan los estudiantes en el momento de pre y post respuesta.
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estrategias inesperadas. Por ejemplo, suele hacerse el cuestionario antes de leer el mate-
rial teórico para encontrarse, luego del ejercicio, con la respuesta correcta. Esto plantea la 
necesidad de que el cuestionario sea más un punto de partida para cuestionar, debatir e 
incorporar saberes, que un instrumento para acreditar la asimilación de un contenido.

A MODO DE CONCLUSIÓN PROVISORIA

La evaluación es uno, entre otros tantos rituales universitarios, pero acaso es el que 
más transparenta la condición de acción política de la educación. Es por eso interesante 
preguntarse con Celman (1998) acerca de la relación entre evaluación, democracia y po-
der. El trabajo de evaluar es eminentemente político y las estrategias, dispositivos y lectu-
ras que despleguemos darán cuenta de formas de ejercicio del poder que pendula entre 
lo democrático y lo autoritario. Las estrategias de evaluación formativa (con todo lo que 
tienen de disruptivas) podrán aplicarse en tanto se cumplan dos requisitos: que exista esa 
intención, es decir que haya un interés genuino en utilizar a la evaluación como una ma-
nera de construir conocimiento crítico y autónomo y que haya condiciones institucionales 
que las posibiliten (raramente una institución que no esté dispuesta a exponerse al juego 
democrático acepte estas lógicas evaluativas -Celman; 1998:64-). A ello se agrega una 
tercera y fundamental condición: la disposición por parte de estudiantes a abrirse a lógicas 
evaluativas alternativas a las de la escolarización tradicional (replicadas la mayoría de las 
veces en la universidad). Esta comprensión, que en Humanística A intenta constituirse en 
unos de los acuerdos fundamentales desde los primeros encuentros, supone, antes que 
una racionalidad formativa sobre la evaluación, una sensibilidad horizontal entre estudian-
tes, y entre ellos con el equipo docente. 
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RESUMEN 

El equipo docente de la cátedra de Industrias de Transformación Química abordó la 
posibilidad de elaborar una aplicación móvil y una aplicación web que permitan realizar una 
simulación de recorrido interactivo por las etapas de los procesos industriales de obtención 
de pulpa celulósica y la formación de la hoja de papel.

Esta decisión obedeció al contexto de clases virtuales debido a la pandemia de COVID19 
y con el aprendizaje del primer año bajo ASPO, en el cual no se pudieron realizar los 
viajes de estudio habitualmente planificados para las distintas unidades temáticas de la 
asignatura en las que se abordan los complejos procesos mencionados.

Así, esta nueva herramienta se ofrece como una alternativa dentro del esquema de 
virtualización de la enseñanza, configurando una opción pedagógica diferente de la 
educación convencional.

PALABRAS CLAVE: Aplicación, recursos digitales, industria papelera, celulosa y papel.

DESARROLLO DEL TRABAJO

INTRODUCCIÓN 
El presente trabajo busca sistematizar la experiencia de re-elaboración de propuestas 

educativas digitales por parte del equipo docente de la materia Industrias de Transformación 
Química (ITQ), perteneciente al ciclo superior de la carrera de Ingeniería Forestal de 
la Universidad Nacional de La Plata (UNLP). Estos nuevos recursos digitales resultan 
complementarios a los viajes de estudio y salidas al medio. 

mailto:jose.barotto@agro.unlp.edu.ar
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En nuestro caso, surgió la necesidad de implementar innovaciones educativas en 
el contexto del Aislamiento Social Preventivo y Obligatorio (ASPO) por la pandemia de 
COVID19, si bien la integración de tecnologías emergentes en los procesos educativos 
tiene larga data en la agenda pedagógica (Tagua, 2017). Algunos autores convergen en la 
idea de que las nuevas formas de enseñar y aprender se deben desarrollar en escenarios 
ubicuos, en los cuales se consoliden los entornos para usuarios proactivos que gestionan 
su conocimiento y el uso de herramientas ya disponibles y accesibles. 

La mediatización del enseñar ciencias aplicadas con el uso de tecnologías digitales puede 
extender las posibilidades de construcción de los conocimientos junto a los estudiantes, 
en tanto se piense en ellos como sujetos activos del proceso, con contextos particulares, 
posibilidades y limitantes de acceso a dichas oportunidades educativas (Martín, 2018). 
Los avances tecnológicos trajeron aparejados cambios en la apropiación y creación de los 
conocimientos y, en el caso de Argentina, al año 2018 existían 62 millones de teléfonos 
móviles, aunque solamente una décima parte se correspondía con el número de hogares 
con acceso a internet (Giacoboni, 2018). Frente a los contextos de limitación del acceso al 
desarrollo tecnológico, la inclusión es un aspecto irrenunciable para quienes construimos 
conocimiento en la universidad pública. Esto no solo permite renovar los espacios educativos 
para los estudiantes, sino también para los docentes, quienes debemos reflexionar sobre 
las prácticas puestas en juego. 

Según estudios y análisis del Centro de Implementación de Políticas Públicas para 
la Equidad y el Crecimiento (CIPPEC), el sistema educativo argentino tuvo rapidez en 
su respuesta a la suspensión de clases presenciales mediante impulso pedagógico y 
acciones de inclusión educativa. Sin embargo, la ampliación de la infraestructura digital 
de los estudiantes tuvo una evolución menor; lo que se traduce en una brecha digital 
que profundizó las desigualdades preexistentes (Cardini, 2020). Esta apreciación, si 
bien enfocada en los niveles obligatorios de escolarización, puede interpretarse según 
la situación de los estudiantes universitarios, en tanto los datos relevados por parte del 
equipo docente de nuestra asignatura, que mediante encuestas de conectividad, arrojó que 
para casi el 80% de estudiantes, el celular constituía un elemento principal para el estudio 
y la resolución de actividades, y en algún caso, el único disponible. Si bien no se había 
dimensionado la importancia, esto coincidiría con observaciones antes de la pandemia en 
el desarrollo de las clases prácticas: para muchos estudiantes, el celular reemplazó las 
guías de clase y otras herramientas de estudio.

Algunos aspectos de las nuevas tendencias y modelos de aprendizaje, como el Mobile 
Learning permiten readecuar herramientas y materiales pedagógicos para favorecer el 
aprendizaje autónomo, la motivación y comprensión de los conocimientos (Trabaldo & 
Soraide, 2017). De esta manera, los objetos virtuales de aprendizaje se caracterizan por 
su potencial de reutilización, interoperabilidad, accesibilidad, durabilidad, independencia, 
autonomía y flexibilidad. Algunos ejemplos de potenciales recursos son las simulaciones, 
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animaciones en HTML5, la multimedia navegable con interacción o las actividades 
interactivas. 

Los recursos digitales permiten el abordaje interactivo y no lineal de comunicación entre 
los usuarios y el conocimiento puesto en juego. Si bien son centrales en la educación 
virtual o a distancia, el potencial de este tipo de recursos en la educación convencional 
es muy amplio (Vallejo & González, 2022). Uno de los tipos de interacción en el proceso 
de educación a distancia (Moore, 1989), tiene que ver con aquella que se da entre los 
estudiantes y el contenido. En este sentido, la interactividad es el concepto que describe 
esta relación, mientras que la interacción estrictamente refiere a la vinculación entre actores 
del proceso de aprendizaje. A su vez, puede existir una mediación de la tecnología en la 
interacción entre personas. 

Las estrategias interactivas en el marco del aprendizaje permiten enriquecer la 
experiencia y que la misma sea significativa para los estudiantes. A diferencia de las clases 
expositivas, estos recursos presentan multiplicidad de dimensiones donde los usuarios 
pueden comunicarse, ordenar información, evidenciar elementos reales y contextualizar 
explicaciones, así como dar lugar a nuevas preguntas. 

En el desarrollo de un curso universitario de grado, el circuito de diseño, desarrollo, 
distribución, implementación y evaluación de los recursos digitales, como es el caso de 
una aplicación, puede servir como herramienta de guía, integración y énfasis de contenidos 
básicos (Giacoboni, 2018). 

DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA

Nuestro quehacer docente se desarrolla en el curso de ITQ, asignatura obligatoria del 
quinto año de la carrera de Ingeniería Forestal, la cual se dicta en la Facultad de Ciencias 
Agrarias y Forestales (FCAyF-UNLP). En ella, se abordan los diferentes procesos de 
transformación de la madera (y otros componentes del árbol) mediante procesos químicos 
para la obtención de diversos productos. Particularmente, el programa de la materia se 
estructura a partir de tres ejes principales: Procesos de pulpado y producción de papel, 
Dendroenergía y Productos Forestales No Madereros (PFNM). De ellos, el primero es el más 
extenso, equivalente a la mitad de la duración de la cursada. Debido a su gran profundidad 
y complejidad, se pretende que los estudiantes conozcan los principales fundamentos de 
la elaboración de pulpa y papel, los procesos tecnológicos e industriales, así como otros 
productos y subproductos derivados de esta industria. Si se busca profundizar en estos 
temas, hay un gran inconveniente: los libros traducidos al español son escasos y antiguos, 
y la gran cantidad de bibliografía actualizada se encuentra principalmente en idioma inglés.

En el contexto del segundo año de virtualización de clases debido al ASPO, con el 
aprendizaje del primer año en el cual no se pudieron realizar los viajes de estudio 
normalmente planificados para las distintas unidades temáticas de la asignatura y de cara 
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a la segunda edición totalmente virtual del curso de ITQ, surge el interrogante sobre cómo 
enriquecer el dictado de las unidades de mayor peso y complejidad.

El proceso industrial de la obtención de pulpa celulósica y posterior formación de la 
hoja de papel, es la más alejada de la experiencia cotidiana de los estudiantes y resulta 
más dificultosa de comprender si no se realiza una visita técnica de carácter presencial; 
como ya se dijo, dichos viajes no podían ser coyunturalmente realizados, y sobre ello, la 
búsqueda de material audiovisual específico de la temática no dio suficientes resultados 
aprovechables. Sin embargo, se encontraron plataformas online, aranceladas, las cuales 
eran promocionadas como herramientas para el entrenamiento del personal de estas 
industrias y donde se pondera el hecho de ser adaptables a múltiples plataformas. Una 
de ellas, “knowpulp.com”, presentaba una versión demo, o demostrativa, en español, que 
incluía una versión acotada del sitio y centrada en el proceso de producción de pulpa Kraft, 
el tipo de pulpa predominante en el mercado. A pesar de las limitaciones de esta versión 
demo, se pudo ver las posibilidades que planteaba la plataforma para complementar la 
formación de los estudiantes, mediante una adaptación centrada en intereses pedagógicos. 
Por eso, desde el equipo docente de la cátedra, se abordó la posibilidad de elaborar 
una aplicación móvil y una aplicación web propias, que permitieran realizar un recorrido 
interactivo por las etapas de los procesos mencionados y profundizar sobre los aspectos 
teóricos desarrollados en las clases por videoconferencia sincrónica. 

Ambas interfaces fueron seleccionadas en función de las oportunidades de acceso 
a dispositivos digitales que podrían presentar los estudiantes, presentando el mismo 
contenido. Se pensó en la aplicación web con Lenguaje de Marcado de Hipertexto (HTML1), 
CSS2 y JavaScript3 para el caso de estudiantes con acceso a computadoras personales, 
mientras que la propuesta de aplicación en formato Paquete de Aplicación Android (APK4) 
consideró los casos de acceso a smartphones y tablets con sistema operativo Android, 
fácilmente instalables y de distribución libre y gratuita.

Dichas herramientas interactivas permitirían que los estudiantes realicen de manera 
autónoma una “visita virtual” a una planta industrial de procesamiento de madera y pulpa 
celulósica, con cuadros de diálogo, ilustraciones, videos e imágenes reales mediante los 
cuales pueden intervenir sobre el contenido y el nivel de profundización de cada etapa de 
producción.

En la figura 1 se ilustra la pantalla de inicio de las aplicaciones y la posibilidad de 
navegación tanto a partir del menú como de los elementos interactivos en la representación 
de la planta.

1.– https://es.wikipedia.org/wiki/HTML

2.– https://es.wikipedia.org/wiki/Hoja_de_estilos_en_cascada

3.– https://es.wikipedia.org/wiki/JavaScript

4.– https://es.wikipedia.org/wiki/APK_(formato)
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Figura 1. Pantalla de inicio de la aplicación

Con base en esta descripción más amplia, a continuación, presentamos el relato en 
primera persona de uno de los integrantes de la cátedra, José Barotto, donde se detalla el 
“paso a paso” de cómo fue llevada a cabo.

Mi primera idea fue desarrollar una aplicación web, es decir, una aplicación escrita 
en formato html que se podría ejecutar con navegadores web. Para ello no sólo debía 
desarrollar el software de la aplicación, sino además cargarlo de contenido. Para lo 
primero, me basé en la versión demo de knowpulp5, la cual, gracias a mis rudimentarios 
conocimientos en programación web pude utilizar de “esqueleto” para desarrollar sobre ella 
una versión propia, que respondiera a nuestras necesidades y que fuera posible de realizar 
con mis limitaciones de formación. Esta aplicación demo comienza con una representación 
gráfica de los diferentes procesos que se desarrollan dentro de una planta de pulpado 
Kraft, con los cuales se puede interactuar y acceder a los mismos, desplegándose una 
nueva página donde se profundiza la información respectiva a dicho proceso, con textos 
e imágenes alusivas a través de las cuales se puede navegar. En base a esto, junto con 
el equipo de trabajo se decidió mantener esta estructura, ya que resulta intuitiva y permite 
recorrer el contenido libremente.

En cuanto a los contenidos, puedo mencionar varias circunstancias que delimitaron el 
universo abarcado en esta primera etapa de la innovación. Por un lado, las grandes ventajas 
que ofrece la producción de pulpas a través del proceso Kraft, o al sulfato, hace que estas 
sean las pulpas de mayor producción a nivel global, y las industrias que aplican este proceso 
las de mayor número y tamaño. Esto, ya de por sí, la vuelve un objeto relevante sobre el 
cual profundizar los contenidos abordados durante la cursada. Además, la industria de la 
pulpa y el papel, como toda industria relativamente pesada, cuenta con un significativo 
desprestigio a nivel social, sobre todo cimentado en los problemas de contaminación 
evidenciados en su pasado cercano. Si bien todos los procesos de producción de pulpas 
celulósicas presentan algún grado de impacto ambiental, el avance en las medidas de 
control y mitigación de sus emisiones provocan que actualmente las plantas celulósicas 

5.– https://www.knowpulp.com/es/home-2/
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modernas, desde el punto de vista de la contaminación, sean comparables a cualquier otra 
industria.

Hoy en día existen controles estrictos que estas industrias deben cumplir, lo cual ha 
generado un proceso de innovación por parte de las mismas para mejorar y hacer más 
eficientes los subprocesos involucrados, económica y ambientalmente. Como consecuencia 
de esto, la información respecto a las últimas tendencias y métodos se actualiza con mucha 
velocidad, generalmente en idioma inglés, y los libros que la compendian son publicados 
por fuera del acceso institucional que se logra a partir de los convenios entre editoriales 
científicas y el Ministerio de Educación. Todo esto, sumado a la falta de versiones traducidas 
al español relativamente actuales, configura la segunda circunstancia limitante. Debido 
al volumen de información a seleccionar, traducir y condensar se volvía necesario un 
recorte temático, al menos en una primera etapa. En particular, este recorte obedece a la 
tercera limitante: el tiempo. Este proyecto de innovación comencé a desarrollarlo durante 
el cuatrimestre previo al de cursada, por lo que debía plantear una propuesta que pudiera 
desarrollar y concluir en los pocos meses disponibles. Más allá de estas restricciones, al 
diseñar la aplicación tuve en cuenta la posibilidad de que pudiera expandirse, mejorarse y 
actualizarse tantas veces como sea necesario.

Teniendo en cuenta las diversas limitantes, me decidí a utilizar de base la representación 
de los subprocesos involucrados en la fabricación de pulpa Kraft, incluidos en el demo 
mencionado (aunque no todos ellos desarrollados en la misma), incluso con el agregado 
de una sección introductoria no incluida originalmente. Para elaborar el cuerpo de 
contenidos que formarían parte de la aplicación utilicé la herramienta “Documentos de 
Google” (docs.google.com), de manera de poder redactar el cuerpo de información y 
que a su vez estuviera disponible para la edición por parte del resto de los integrantes 
de la cátedra. Elaboré un índice tentativo con los diversos subprocesos a los que hice 
referencia previamente y en una primera instancia, realicé un recorte en base al material 
usado durante las clases, tomando los principales conceptos de cada etapa, realizando 
algunas adaptaciones necesarias para “hacerlos encajar” en la estructura seleccionada. 
Culminada esta primera instancia, emprendí la tarea de profundizar los contenidos en base 
a la selección y lectura de diferentes libros referentes a la temática, con especial énfasis 
en el nivel de actualización de la información contenida. Como mencioné previamente, la 
bibliografía más reciente en esta temática (si bien esta realidad no se limita a esta área del 
conocimiento) se encuentra en idioma inglés, lo cual hizo necesario, además, la traducción 
de las porciones seleccionadas.

La elaboración de este documento, que constó de 29 páginas, demandó aproximadamente 
2 meses (de acuerdo con el control de versiones, del 14 de junio al 9 de agosto de 2021), 
tiempo durante el cual la profesora adjunta del curso realizó correcciones periódicas 
del manuscrito. Paralelamente a la escritura, fui reescribiendo el código del demo para 
simplificarlo y adaptarlo a los objetivos planteados para la aplicación web, y comencé a 
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cargar el contenido correspondiente a las diferentes secciones. Además del texto, decidí 
agregar imágenes que faciliten la fijación de los contenidos seleccionados, para lo cual 
recurrí a diferentes fuentes, principalmente los diversos libros consultados y las páginas 
web de fabricantes de equipamiento.

La idea original para esta aplicación web era que formara parte del aula virtual de la 
cátedra, pudiendo acceder desde ella, debido a que, a raíz de la pandemia, el acceso a los 
sitios con dominio “.edu.ar” estaba bonificado por algunas de las empresas de telefonía y 
no les insumiría gastos de datos, en caso de acceder a través del celular. Ello requería que 
la aplicación estuviera alojada en algún servidor de la facultad. Al ponerme en contacto con 
el departamento de informática de la facultad, me comunicaron que no era posible alojar el 
sitio dentro de su servidor sin pasar previamente por una serie de instancias administrativas, 
lo que, dados los tiempos, no hubiera hecho posible su implementación. Además, el hecho 
de usar fuentes multimedia con derechos, implicaba la necesidad de gestionar los permisos 
necesarios para su publicación. Teniendo en cuenta estas restricciones, nos decidimos por 
alojar la aplicación web dentro del aula virtual compilada como un archivo RAR6, pudiendo 
ser descargada y ejecutada desde cualquier computadora con un navegador web. 

El último paso, una vez que la aplicación web estuvo terminada, fue analizar la posibilidad 
de hacer una versión móvil. La idea era encontrar una aplicación que hiciera posible 
utilizar la aplicación web en teléfonos móviles. De todas las opciones disponibles, nos 
decantamos por la aplicación Apache Cordova7, la cual permite la creación de aplicaciones 
híbridas (móvil/web), tanto para Android8 como para iOS9, a partir de código HTML, CSS 
y JavaScript. Luego de varios intentos y consultas en diferentes foros y tutoriales, pude 
compilar exitosamente la versión móvil, la cual se encuentra disponible en el aula virtual 
para su descarga e instalación.

CONCLUSIONES

La experiencia relatada anteriormente da cuenta de cómo el contexto, a distintos niveles, 
así como las trayectorias personales de las y los sujetos involucrados, influyen sobre las 
características de las innovaciones que se desarrollan en el marco de una cursada. En este 
sentido, las circunstancias impuestas por la pandemia, con la consecuente virtualización 
de la enseñanza, así como el crecimiento en el uso de dispositivos móviles para la vida 
cotidiana, incluido el estudio, moldearon las particularidades de la propuesta, la cual buscó 
acercar el objeto de estudio, en este caso las características del proceso de pulpado kraft, 

6.– https://es.wikipedia.org/wiki/RAR

7.– https://es.wikipedia.org/wiki/Apache_Cordova

8.– https://es.wikipedia.org/wiki/Android

9.– https://es.wikipedia.org/wiki/IOS
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a las y los estudiantes. Por otro lado, la disponibilidad de herramientas libres y/o gratuitas 
para la mediatización de contenidos, permite expandir los horizontes del aula e imaginar 
nuevas formas de transmisión, por fuera de las tradicionales. Como pendiente, queda la 
tarea de generar herramientas que brinden una retroalimentación de parte de las y los 
usuarios, que nos permita relevar el grado de pertinencia que le asignan en el marco de su 
formación y cuáles aspectos se podrían mejorar o cambiar a tal fin.
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RESUMEN 

La cromatografía líquida de alta eficiencia (HPLC) es una técnica analítica muy poderosa 
para la separación y cuantificación de una gran variedad de analitos. Existe un conjunto 
de inconvenientes de orden práctico como el costo del equipamiento e insumos, el tiempo 
relativamente extenso desde el punto de vista académico que requieren los ensayos, y la 
complejidad instrumental que involucra un manejo por parte de personal especializado, 
que dan lugar a que el uso de programas de simulación sea una buena alternativa a 
la hora de estudiar los conceptos fundamentales de esta técnica y cómo impactan las 
diversas variables en una determinada separación cromatográfica.  En el presente trabajo 
se describe el empleo del software interactivo gratuito Practical HPLC simulator v1.0 como 
complemento de las actividades prácticas de HPLC realizadas en la asignatura Química 
Analítica Instrumental de la Facultad de Ciencias Exactas de la UNLP. La resolución de 
una serie de situaciones problemáticas mediante el mismo, de manera tanto grupal como 
individual, posibilitó a nuestros alumnos aplicar los diversos aspectos teórico-prácticos 
estudiados durante la cursada en situaciones reales concretas, afianzando conceptos y 
desarrollando estrategias para resolver problemas.

PALABRAS CLAVE: Cromatografía líquida, HPLC, química analítica, simuladores

INTRODUCCIÓN 

La cromatografía líquida de alta eficiencia (high performance liquid chromatography, 
HPLC) es una de las técnicas analíticas estudiadas y utilizadas durante el desarrollo de la 
cursada de Química Analítica Instrumental, asignatura que forma parte del tercer año del 

mailto:byrne@quimica.unlp.edu.ar
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plan de estudios de varias carreras de la Facultad de Ciencias Exactas de la UNLP. 
La HPLC se basa en la separación de diferentes analitos según su afinidad relativa 

por una fase fija que se halla en una columna, llamada fase estacionaria, y una fase móvil 
que fluye a través de la columna impulsada por una bomba. En la denominada HPLC de 
fase inversa la fase estacionaria posee características no polares (típicamente consiste en 
partículas de sílice recubiertas por cadenas hidrocarbonadas tales como C18), mientras 
que la fase móvil tiene características polares. De acuerdo a esto, los analitos con mayor 
carácter no polar serán más retenidos, mientras que los más polares tendrán poca afinidad 
por la fase estacionaria y eluirán antes. La fase móvil consiste en una mezcla de agua o 
un buffer acuoso (solvente A) con un modificador orgánico (menos polar que el agua) que 
suele ser metanol o acetonitrilo (solvente B). Mientras mayor sea el porcentaje de ese 
modificador mayor será la denominada fuerza de la fase móvil, lo que se traduce en una 
disminución del tiempo que los analitos pasan dentro de la columna (llamados tiempos de 
retención). La composición de la fase móvil puede permanecer constante en el tiempo, 
hablándose así de una corrida isocrática, o bien puede variar, hablándose en este caso de 
un gradiente de composición de la fase móvil.

Una dificultad de esta técnica asociada a la cuestión práctica en el ámbito académico es 
su carácter complejo y costoso, tal como señala Ortiz Miranda (2017): 

“Un recurso didáctico fundamental para llevar a cabo estas prácticas es el manejo 
de equipamiento en el laboratorio, pero su uso es limitado porque los equipos son 
costosos y de manejo complejo, lo que constituye un problema para lograr que los 
estudiantes adquieran habilidades y destrezas en la parte experimental” (p. 2).

Otra dificultad es la que plantea Boswell et al. (2013) y retoman Páez y Carp (2015): 
para que un estudiante obtenga una idea intuitiva de cómo los parámetros experimentales 
importantes y su interacción afectan las separaciones por HPLC, se necesitaría llevar 
a cabo una gran cantidad de experimentos. Dado el tiempo que lleva cada separación 
individual y las limitaciones de una sesión típica de laboratorio de química analítica, es 
prácticamente imposible que los estudiantes adquieran este tipo de experiencia.

Estas dificultades ocasionan que sea necesario recurrir a programas que permitan 
simular el empleo de un cromatógrafo líquido. Estos simuladores poseen la ventaja de 
que muchos de ellos son gratuitos (en contraste con los costosos equipos y consumibles 
reales), son generalmente fáciles de usar, no consumen reactivos y solventes, no hay 
riesgo alguno de dañar instrumentación, requieren menos supervisión por parte de un 
instructor, y brindan una retroalimentación instantánea, lo que los hace muy atractivos para 
nuestros alumnos (Boswell et al., 2013). Los simuladores de HPLC posibilitan de esta 
manera una mejor comprensión del impacto de los distintos parámetros puestos en juego 
en una separación cromatográfica. Por supuesto, nunca van a ser capaces de reemplazar 
el uso de instrumentación real de HPLC en el laboratorio, sino que, más bien, deben ser 
considerados como una herramienta complementaria para mejorar el valor del tiempo 
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dedicado a un instrumento real. De hecho, según Zendler y Greiner (2020), los hallazgos 
empíricos muestran que el aprendizaje con simulación por computadora funciona de manera 
similar al método experimental, por lo que ambos métodos instruccionales deberían verse 
como complementarios.

Múltiples simuladores de HPLC se han desarrollado con fines ya sea comerciales o 
académicos. Estos simuladores cuentan con controles e indicadores intuitivos para una amplia 
gama de condiciones experimentales. Asimismo, muestran un gráfico con el correspondiente 
cromatograma, por lo que proporcionan retroalimentación inmediata cada vez que se cambian 
los parámetros experimentales (Boswell et al., 2013). Se ha comprobado recientemente que 
la implementación de todo el proceso de separación cromatográfica en una plataforma de 
software fácil de usar y universalmente extendida como MS Excel puede ser más atractiva para 
fines didácticos (Fasoula, Nikitas y Pappa-Loisi, 2017). Dentro de la variedad de simuladores 
que se basan en una hoja de cálculo de Excel con macros, seleccionamos Practical HPLC 
simulator v1.0. Se trata de un software gratuito (freeware) desarrollado en noviembre de 
2020 por el grupo de análisis farmacéutico de la Universidad de Ginebra, Suiza, presidido 
por el Dr. Davy Guillarme (Dong, 2021). El sistema cromatográfico simulado se ubica hacia 
la izquierda de la hoja de cálculo, e incluye los módulos que habitualmente se encuentran en 
un sistema de HPLC: bomba, inyector, horno de columna, detector, columna cromatográfica 
y frascos con fases móviles (Figura 1, izquierda).

Figura 1. Izquierda: Sistema cromatográfico del software Practical HPLC simulator v1.0. Derecha: 
Cromatograma simulado y tabla con parámetros correspondientes a los distintos analitos

En la parte superior tenemos los reservorios de solventes. A es un buffer acuoso, 
para el cual podemos seleccionar distintos valores de pH: 2,7 (ácido fórmico 0,1%), 4,5 
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(buffer acetato 20 mM), 7 (buffer fosfato 20 mM) y 9 (buffer amonio 20 mM). El modificador 
orgánico B puede ser acetonitrilo o metanol. En la bomba (pump) podemos seleccionar si 
trabajamos de manera isocrática (con una fase móvil de composición constante a lo largo 
del tiempo) o bien trabajamos con un gradiente de elución (en donde el %B va cambiando 
con el tiempo). Si se trabaja de modo isocrático debe indicarse el %B utilizado, mientras 
que si se trabaja en modo gradiente debe indicarse el %B inicial, el %B final y el tiempo 
de gradiente. Otro parámetro que se puede modificar en el módulo de la bomba es el 
caudal (flow rate) de la fase móvil. En el sitio correspondiente a la columna podemos 
seleccionar la fase estacionaria (C18, C4 o fenil), la longitud de la columna (entre 30 y 300 
mm), el diámetro de la columna (entre 0,5 y 20 mm) y el tamaño de partícula (entre 1,5 y 
10 𝝁m). También puede ajustarse la temperatura y la porosidad de la fase estacionaria. 
En la parte correspondiente al inyector se puede elegir entre 7 tipos de muestras (mix): 
parabenos, antiinflamatorios no esteroideos, formulación de lidocaína, cannabinoides, 
salbutamol e impurezas, vitaminas liposolubles y drogas que se utilizan en el doping. 
Puede seleccionarse asimismo el porcentaje de solvente orgánico en el que la muestra 
está disuelta, la concentración de la muestra y el volumen de inyección. El cromatograma 
simulado en las condiciones utilizadas se muestra en la parte central del software (Figura 
1, derecha). A continuación, aparece una tabla azul con la lista de compuestos presentes 
en el cromatograma, su tiempo de retención (tr), el factor de retención (k), la anchura de 
los picos a media altura (W50%), la eficiencia (N), la asimetría, la resolución (Rs), la altura 
de los picos y su correspondiente área. En la parte derecha del software, hay dos gráficos 
grises. Aquí es posible seleccionar un compuesto contenido en la mezcla a analizar, para 
ver tanto su espectro UV como su perfil de ionización (estado de carga en función del 
pKa). Por último, el software tiene un botón rojo “reset” en la esquina superior derecha, que 
restablece los valores originales del programa. 

PROPUESTA DIDÁCTICA

Habitualmente se dedica un total de 8 horas semanales al tratamiento de esta técnica 
cromatográfica, las que se distribuyen en 3 horas de clases teóricas, 2 horas dedicadas a 
un seminario de resolución de problemas y 3 horas en donde se realiza un trabajo práctico 
(TP) de laboratorio. En el correspondiente TP, el total de los alumnos de una Comisión (30-
40) recibe una explicación previa en el Laboratorio de Química Analítica Instrumental, en 
donde se detallan los fundamentos de la técnica, el equipamiento utilizado y las actividades 
experimentales a realizar. Luego el conjunto de alumnos se divide en pequeños grupos (de no 
más de 10 personas), los cuales concurren secuencialmente a un laboratorio especializado 
dentro de la misma Facultad, en donde se halla el equipo real de HPLC con el que se 
realizará un estudio cuantitativo. La separación de los alumnos en grupos ocasiona que el 
tiempo de permanencia de los mismos frente al equipo sea extremadamente corto. Por otro 
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lado, la complejidad del equipo y el hecho de que ya estén establecidas las condiciones en 
las que se efectuará la separación ocasionan que los alumnos prácticamente no presenten 
oportunidad de manipular el mismo. Con el fin de subsanar estos inconvenientes y posibilitar 
a nuestros alumnos una mayor capacidad de experimentación durante el transcurso del 
TP, en el presente año se llevaron a cabo una serie de actividades complementarias que 
involucraron el manejo del simulador descrito previamente. 

Una semana previa a la realización del TP los alumnos recibieron (a través de un 
mensaje en el foro del aula virtual Moodle) un tutorial acerca de este simulador, en el que 
se indicó el procedimiento para su descarga y los detalles para su utilización. 

Durante el desarrollo del TP, en el Laboratorio de Química Analítica Instrumental se 
procedió a la resolución de una serie de situaciones problemáticas haciendo uso del 
simulador, trabajando de manera grupal con cada conjunto de alumnos que estaba 
esperando su turno para operar el equipo real. Para realizar estas actividades, se utilizó 
el simulador en la notebook de un docente, conectada a un proyector para permitir la 
visualización de la pantalla al conjunto de la clase. En cada una de estas situaciones 
estudiadas de manera grupal, tal como señala Lion (2005):

Es el docente quien desde su conocimiento experto plantea nuevos interrogantes 
y aporta criterios para el análisis de los problemas sugeridos (…) En este sentido, 
es el recorte de la problemática que el docente realiza desde su experticia en la 
disciplina y el andamiaje que brinda al estudiante en la resolución de los problemas, 
los que guían una construcción certera del conocimiento por parte del estudiante 
(p. 56-62).

En primer lugar se les propuso a los alumnos inyectar el mix 4, cannabinoides, 
planteando una situación problemática basada en el análisis por HPLC fase inversa de 
un aceite de cannabis comercial. Se les solicitó emplear una columna C18, una detección 
en el UV a 220 nm, un volumen de muestra a analizar de 20 μl, y una concentración de la 
muestra de 0,1 mg/ml. Asimismo, se les proporcionó la estructura química de los 6 analitos 
de la mezcla: cannabidiol (CBD), cannabinol (CBN), tetrahidrocannabinol (THC), ácido 
cannabidiólico (CBDA), ácido cannabigerólico (CBGA) y ácido tetrahidrocannabinólico 
(THCA). En base a estas estructuras, los alumnos debieron escoger de manera justificada 
el pH del buffer acuoso y el tipo de modificador orgánico a utilizar, teniendo en cuenta sus 
mecanismos primarios de interacción (seleccionaron correctamente pH 2,7 para que los 
analitos estén en su forma neutra no disociada, y metanol que interacciona vía puentes de 
H). Luego se halló una corrida isocrática con una composición tal que permitió una buena 
resolución de los analitos en un tiempo razonable. Se comprobó asimismo que al cambiar 
el modificador orgánico (por acetonitrilo) no existe una condición isocrática que permita 
resolver el sistema. También se estudió cómo influye la longitud de la columna y el caudal 
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de fase móvil sobre la retención, y el efecto del tamaño de partícula sobre la presión. 
A continuación se propuso inyectar el mix 7, agentes de dopaje. Como se trata de 

una mezcla de compuestos con muy diferentes estructuras, polaridades y propiedades 
ácido-base, se verificó que no existe una condición isocrática (tanto con metanol como 
con acetonitrilo como solvente B) que permita la correcta separación de estos analitos 
en un tiempo razonable. Con bajos %B los compuestos con mayor carácter no polar son 
muy retenidos, resultando picos anchos y tiempos de análisis largos. Al aumentar el %B 
los tiempos de análisis se acortan significativamente, pero la fuerza de la fase móvil es 
tan grande que los compuestos más polares son poco retenidos y no son resueltos. Los 
alumnos reconocieron entonces que para resolver este problema, denominado problema 
general de la elución, es necesario trabajar en modo gradiente. Se les pidió entonces que 
encuentren algunas condiciones del gradiente que permitan una adecuada separación. 
Asimismo, se les solicitó que comparen la forma de los picos obtenidos en modo gradiente 
con la resultante de una elución isocrática (al usar un gradiente los picos son más angostos 
y prácticamente todos de un mismo ancho).

Finalmente se procedió a trabajar con el mix 3, antiinflamatorios no esteroideos. 
Analizando los perfiles de ionización en el simulador, se hizo visible otra vez la necesidad 
de trabajar a pH 2,7 para que los analitos se encuentren en su forma neutra. Nuevamente, 
se comprobó la necesidad de emplear un gradiente. Se verificó también el efecto de la 
longitud de onda de detección seleccionada sobre el área de los picos en el cromatograma. 
Por ejemplo, al cambiar la longitud de onda de 220 a 250 nm se observó una intensificación 
de los picos correspondientes a ibuprofeno y ketoprofeno, a costa de una gran atenuación 
de los demás.

Con el fin de evaluar la adquisición de las capacidades pretendidas en cuanto al 
manejo de los conceptos de HPLC a través del simulador, se les proporcionó a los 
alumnos una situación problemática individual, para resolución en el hogar a través 
del aula Moodle. Para ello debieron usar el simulador ya sea en una PC, notebook 
o teléfono celular, ensayando diversas condiciones en cuanto a pH del solvente A, 
naturaleza del solvente B, columna empleada, caudal, %B, necesidad o no de un 
gradiente, etc. En todos los casos debieron justificar adecuadamente las condiciones 
elegidas, lo que desalentó la selección de condiciones al azar o un abuso de ensayos 
por prueba y error. Asimismo, debieron adjuntar un informe en el aula Moodle, en el 
que tuvieron que incluir una comparación entre las distintas situaciones testeadas y 
las conclusiones que pudieron obtener a partir de este análisis. Para facilitar dicho 
análisis, se les recomendó adjuntar capturas de pantalla de los cromatogramas 
obtenidos en cada condición. Finalmente, cada estudiante recibió un mensaje de 
retroalimentación personalizado por parte de un docente, con las correspondientes 
observaciones, reflexiones y sugerencias, siempre orientadas a la mejora de los 
procesos de aprendizaje.
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CONCLUSIONES

Cataldi et al. (2012) señalan que “la importancia de estos programas de simulación 
desde el punto de vista didáctico y pedagógico, reside en hacer partícipe al estudiante 
de una vivencia que le permita desarrollar hábitos, destrezas, esquemas mentales y 
competencias básicas que enriquezcan su formación” (p. 58). El simulador Practical HPLC 
simulator v1.0 constituye un método fiable para que los alumnos se acerquen a lo que 
sería un análisis real por HPLC. El trabajo con el mismo, de manera tanto individual como 
grupal, posibilita a nuestros alumnos aplicar las nociones teóricas asociadas a este tipo 
de cromatografía a situaciones reales concretas, afianzando conceptos y desarrollando 
estrategias para resolver problemas. Su empleo permite además obtener rápidamente 
conclusiones acerca del comportamiento de un determinado sistema, mientras que para 
obtener conclusiones en la práctica experimental real suele ser necesario realizar una gran 
cantidad de determinaciones, lo que demanda una considerable cantidad de tiempo de 
trabajo, sin contar los costos asociados al consumo de reactivos y solventes. Asimismo, la 
aplicación de este simulador resulta extremadamente útil en situaciones en las que no se 
dispone de un equipo o bien este no se puede usar, tal como ocurrió durante el período de 
aislamiento asociado a la pandemia COVID-19.  

En coincidencia a los hallazgos de Boswell et al. (2013), los estudiantes que usaron 
el simulador nos proporcionaron comentarios abrumadoramente positivos acerca de la 
experiencia. Asimismo, todos coincidieron en que el simulador Practical HPLC simulator 
v1.0 es fácil de usar e intuitivo. Ningún estudiante expresó dificultad para usar los 
controles, hacer cambios en las condiciones o comprender la información que emite el 
simulador. Aunque los resultados de esta experiencia fueron alentadores, sin duda se 
requieren estudios más amplios y exhaustivos para poder comprender mejor cuáles son 
las formas más efectivas de incorporar simuladores de este tipo en el plan de estudios 
de la asignatura.
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RESUMEN 

El presente trabajo se contextualiza en el Proyecto de Extensión Universitaria 
Redescubriendo los Humedales de Berisso: Taller de Educación Ambiental, y tiene como 
objetivo describir el desarrollo de la creación de una guía didáctica, destinada a los diversos 
actores de la educación primaria básica, que contempla e integra diferentes disciplinas y 
contenidos áulicos y extra-áulicos considerados en el proyecto.

La guía originalmente se pensó como un recurso pedagógico de enseñanza-aprendizaje, 
para dar cobertura a la educación a distancia y en lo presencial, para abogar a la autonomía, 
creatividad y conducción-generación del aprendizaje. En ella se ha logrado realizar un 
importante compendio de contenidos que servirán para el trabajo áulico y extra-áulico, 
logrando combinar texto, imágenes e innovación tecnológica con un abordaje interdisciplinar 
de la problemática de los humedales.

PALABRAS CLAVE: Humedales de Berisso, educación ambiental, formación primaria 
básica. 
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INTRODUCCIÓN 

El desarrollo del presente trabajo se contextualiza en el Proyecto de Extensión 
Universitaria Redescubriendo los Humedales de Berisso: Taller de Educación Ambiental1, y 
tiene como objetivo describir el desarrollo de la creación de una guía didáctica, destinada 
a los diversos actores de la educación primaria básica, que contempla e integra diferentes 
disciplinas y contenidos áulicos y extra-áulicos considerados en el proyecto.

De acuerdo con García Hernández & de la Cruz Blanco (2014), uno de los retos de 
la educación es asumir la flexibilidad en las estrategias de enseñanza-aprendizaje y 
contemplar la formación de recursos humanos contextualizada a los escenarios actuales. 
En este sentido, cuando se trata de integrar contenidos teóricos y prácticos, uno de los 
desafíos para el docente, como orientador del proceso formativo, es fomentar estilos 
de aprendizajes creativos y autónomos que contribuyan a desarrollar la independencia 
cognoscitiva del estudiante. 

En esta búsqueda de integralidad de disciplinas y contenidos, las guías didácticas 
juegan un papel muy importante dentro del proceso de enseñanza pedagógica, siendo una 
herramienta valiosa de motivación y apoyo para el desarrollo autónomo constructivista. Si 
bien éstas guías surgieron fundamentalmente para dar cobertura a la educación a distancia, 
en una educación presencial que abogue por la autonomía del aprendizaje, también son 
requeridas por los docentes a fin de orientar y organizar el trabajo áulico (Romo Díaz, 2020; 
García Hernández & de la Cruz Blanco, 2014). 

Si bien existen diversas definiciones de guía didáctica, a continuación se mencionan 
algunas de ellas que nos permitirán conceptualizar este instrumento: 

Romo Díaz (2020) la define como “un recurso o material didáctico en el proceso educativo, 
en el cual el estudiante desarrolla de manera autónoma convirtiéndose en el actor principal 
de su aprendizaje, mejorando sus conocimientos mediante la integración y desarrollo de 
actividades planificadas y altamente estructuradas para obtener un aprendizaje de calidad” 
(p.58)

Mercer (1998, tomado de Romo Díaz, 2020) la denomina como la “herramienta que 
sirve para edificar una relación entre el profesor y los estudiantes” (p. 22) 

Aguilar Feijoo (2004) la re-define como “material educativo que orienta, motiva y conduce 
al estudiante paso a paso en el aprendizaje autónomo” (p. 180)

Martínez Mediano (1998, tomado de Aguilar Feijoo, 2004) la define como “un instrumento 
fundamental para la organización del trabajo del alumno y su objetivo es recoger todas las 

1.–Proyecto de Extensión -Secretaría de Extensión de la Universidad Nacional de La Plata, UNLP 
(convocatorias acreditadas en el año 2016, 2017, 2019).
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orientaciones necesarias que le permitan al estudiante integrar los elementos didácticos 
para el estudio de la asignatura” (p. 182 

García Aretio (2002) la menciona como “el documento que orienta el estudio, acercando 
a los procesos cognitivos del alumno el material didáctico, con el fin de que pueda trabajarlos 
de manera autónoma”  (p. 241)  

En concordancia con estas definiciones, a modo general, García Hernández & de la 
Cruz Blanco (2014) mencionan a través del recorrido de su obra, que una guía didáctica 
constituye un recurso de enseñanza-aprendizaje materializado a través de un instrumento 
digital o impreso que integra de manera planificada y organizada la acción del docente 
y el estudiante dentro del proceso educativo. Dichos autores indican además, que éste 
recurso contempla información técnica para el estudiante, como así también orientación 
metodológica para el desarrollo activo de la actividad, donde la función del docente es 
principalmente de guía y donde se promueve la autonomía a través de diferentes recursos 
didácticos como explicaciones, ejemplos, comentarios, esquemas, gráficos, entre otras.

Por su parte, entre las funciones básicas de una guía didáctica, Damaso Verastegui & 
Trinidad Marcelo (2013) y Aguilar Feijoo (2004) mencionan: 

a. Función motivadora: despierta el interés, mantiene la atención y acompaña al 
estudiante mediante el proceso de enseñanza-aprendizaje.

b. Función facilitadora de la comprensión y activadora del aprendizaje: organiza, 
estructura y profundiza la información del texto básico, y la vincula con otros contenidos 
seleccionados para el desarrollo de la asignatura; sugiere técnicas y actividades de trabajo 
intelectual que faciliten la comprensión del texto y contribuyan a un estudio eficaz (leer, 
subrayar, elaborar esquemas, desarrollar ejercicios, entre otros); aclara dudas que pudieran 
obstaculizar el progreso en el aprendizaje, entre otros. 

c. Función de orientación y diálogo: fomenta la capacidad de organización y estudio 
sistemático; promueve la interacción con materiales y compañeros; ofrece sugerencias 
para posibilitar el aprendizaje independiente, etc.

d. Función evaluadora: propone ejercicios recomendados como un mecanismo de 
evaluación continua y formativa; presenta ejercicios de autocomprobación del aprendizaje 
(autoevaluaciones), para que el alumno controle sus progresos, descubra vacíos posibles 
y se motive a superarlos; realimenta constantemente al alumno, a fin de provocar una 
reflexión sobre su propio aprendizaje, entre otros. 

La estructura de la guía didáctica puede variar dependiendo del área de aplicación y del 
objetivo de la misma. De todos modos, de acuerdo a lo expresado por Aguilar Feijoo (2004) 
existen dos elementos que no deben faltar al momento de pensar y estructurar una guía 
didáctica: creatividad y conducción-generación de aprendizajes. Por lo antes mencionado, 
la propuesta de la creación de una guía didáctica fue pensada en el año 2020 en el contexto 
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de Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio (ASPO) y posterior Distanciamiento Social, 
Preventivo y Obligatorio (DISPO) por COVID-2019, con la finalidad de otorgar recursos 
pedagógico-didácticos a las Escuelas de Educación Primaria Básica contempladas en el 
proyecto de extensión anteriormente mencionado. La misma contempla, como eje central, 
la Educación Ambiental en el marco de los Humedales de Berisso, y como ejes secundarios, 
la flora y fauna inmersas en dicho humedal y sus diferentes adaptaciones ecosistémicas.

DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA O DEL DESARROLLO DE LA 
INVESTIGACIÓN

De acuerdo a lo mencionado anteriormente, la propuesta destinada principalmente a 
los actores de la Educación Primaria Básica, se enmarca dentro del proyecto de Extensión 
Universitaria (UNLP) denominado Redescubriendo los Humedales de Berisso. Taller de 
Educación Ambiental, el cual plantea el análisis de dicho ecosistema desde una perspectiva 
holística, considerando los aspectos ambientales, sociales, culturales, entre otros.  

Cabe destacar que dicho proyecto cuenta con una Unidad Académica Ejecutora, en 
este caso representado por la Facultad de Ciencias Naturales y Museo (FCNyM), y por 
Unidades Académicas Integrantes, representadas por la Facultad de Ciencias Agrarias y 
Forestales (FCAyF), de Ciencias Médicas (FCM) y de Artes (FDA), todas correspondientes 
a la UNLP.

La idea de la creación de una guía didáctica surgió a través de una reunión virtual 
organizada en el año 2020 (contexto de pandemia COVID-2019) entre los integrantes 
del proyecto (estudiantes de grado y docentes), como una alternativa de acercamiento a 
las Escuelas de Educación Primaria, para que desde su entorno, pudiesen utilizarla en el 
contexto áulico virtual. De todos modos, también fue pensada como recurso pedagógico 
en el contexto extra-áulico, es decir, en las instancias, post-pandemia, en recorridos 
presenciales del humedal para conocerlo in-situ. 

La guía fue ideada como una narración del estilo de cuento/historia y en línea con la 
interdisciplinariedad del proyecto, se estructuró de acuerdo a las siguientes secciones 
siguiendo el modelo de Damaso Verastegui & Trinidad Marcelo (2013): 

1. Introducción: mediante esta sección se describe el humedal y sus beneficios. 
2. Recomendaciones: a través de este apartado se mencionan diversos tipos de 

cuidados que deben tenerse en cuenta para la conservación de la biodiversidad 
dentro del humedal. 

3. Desarrollo de cada uno de los grupos intervinientes en el humedal: dado que el 
proyecto involucra alumnos y docentes de diferentes disciplinas, cada grupo 
fue desarrollado por actores de áreas específicas correspondientes a la carrera 
de Licenciatura en Biología, FCNyM-UNLP, y a la carrera de Ingeniería Forestal, 
FCAyF-UNLP. En todos los casos, se trató de representar la fauna y flora distintiva 
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en los humedales de Berisso. En la Tabla 1 se presentan algunas imágenes 
representativas de lo representado en la guía. Cabe aclarar que en la guía didáctica, 
todos los elementos del ecosistema serán representados por dibujos realizados por 
una integrante del proyecto.

Tabla 1: Grupos biológicos del ecosistema representado en la guía didáctica.

Grupos representados en el humedal Imagen representativa

Invertebrados
Animales que carecen de esqueleto interno y pueden presentar

esqueleto hidrostático o exoesqueleto, por ejemplo: anélidos, moluscos, 
artrópodos.

Reptiles
Animales vertebrados, con cuerpo recubierto por placas y/o escamas

Anfibios
Animales vertebrados, con tegumento desnudo, permeable, con 

dependencia del agua para la reproducción.

Aves
Animales con miembros anteriores adaptados para el vuelo, cuerpo 

recubierto por plumas, ovíparos.

Mamíferos
Animales que presentan cuerpo recubierto con pelo, presencia de 

glándulas mamarias, vivíparos

Peces
Animales acuáticos que presentan cuerpo recubierto por escamas, 

respiración branquial, ovíparos.

Plantas
Seres vivos fotosintéticos sin capacidad de desplazamiento.

Para esta etapa, se consensuó que en cada uno de los grupos existiera una misma lógica 
de información, como por ejemplo, una introducción con los aspectos más importantes 
de cada tema/grupo, definiciones, comentarios ampliatorios,  interrogantes que pudieran 
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incentivar a los alumnos de Educación Primaria al aprendizaje autónomo, y como última 
parte, las respuestas que le permitieran su auto-evaluación. Esta última instancia, es 
considerada de especial relevancia porque establece las actividades integradas en el que 
se hace evidente el aprendizaje orientado y propone una estrategia de monitoreo para 
que el estudiante evalúe su progreso y lo motive a compensar sus deficiencias mediante 
el estudio posterior. En resumen, es una tarea que provoca una reflexión por parte del 
estudiante sobre su propio aprendizaje  (Damaso Verastegui & Trinidad Marcelo, 2013).

4. Glosario: mediante esta sección, unificada para todos los grupos, se definen las 
expresiones consideradas de mayor complejidad de comprensión.

5. QR: mediante esta aplicación tecnológica se busca brindar una alternativa de apoyo, 
en los casos donde sea posible el uso de la misma, a través de la cual se pueda 
ampliar información no contemplada en la guía, remitiéndose a alguna página web, 
imagen, video Youtube, entre otras. 

A fin de atender a las funciones mencionadas por Damaso Verastegui & Trinidad Marcelo 
(2013) y Aguilar Feijoo (2004), a lo largo de la guía se presentan animaciones de la flora 
y fauna contemplada, como modo de incentivar la motivación, creatividad e imaginación 
en el lector. Por su parte, a fin de facilitar la comprensión del texto, provocar la atención y 
fomentar el aprendizaje orientado, los aspectos más importantes o la información de mayor 
relevancia a destacar se representan de diversas maneras. Por ejemplo, se destacan con 
otro formato o tamaño de letra, se utilizan diversas paletas de colores, se tabulan y/o 
esquematizan comparaciones de elementos del humedal, como así también se ofrecen 
sugerencias o interrogatorios animados a fin de promover el diálogo entre compañeros, lo 
cual a su vez representa un mecanismo de evaluación continua integrada y formativa. 

Cabe aclarar que si bien la guía aún se encuentra en proceso de edición, se ha logrado 
realizar un compendio muy importante de contenido que servirá de orientación para el 
trabajo áulico como extra-áulico, logrando combinar estrategias tradicionales (texto, 
imágenes), como así también, innovación tecnológica dentro de la misma (QR). Asimismo, 
cada grupo recoge el aporte de diferentes disciplinas intervinientes en el proyecto, lo cual 
le otorga diversidad de contenidos y riqueza lingüística. 

CONCLUSIONES

A través de la propuesta de guía didáctica enmarcada en el Proyecto de Extensión 
Universitaria Redescubriendo los Humedales de Berisso: Taller de Educación Ambiental, 
se logró compilar y organizar información básica referente a dicho ecosistema, integrando 
diferentes disciplinas intervinientes en el proyecto, lo cual otorga diversidad, interrelación de 
contenidos y riqueza lingüística. De esta manera, constituye una herramienta pedagógica 
que permitirá a los alumnos de las Escuelas de Educación Primaria Básica contempladas 
en el proyecto, un aprendizaje autodidacta en torno a este ecosistema, siendo la función 
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principal de los docentes la de acompañar el proceso en el contexto de trabajo áulico 
y extra-áulico. Asimismo, mediante la incorporación del código (QR) se logra combinar 
estrategias tradicionales (texto, imágenes), como así también, innovación tecnológica 
dentro de la misma. 
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RESUMEN 

Nuestra investigación aplicada trabaja en la creación de un instrumento pedagógico 
llamado H.E.R.A. (Herramienta Educativa de Recursos Áulicos), una aplicación ejecutable 
desde internet, para administrar el desarrollo de material pedagógico-didáctico, que brinda 
también la posibilidad de adaptarlo a una población de alumnos diversos funcionales, 
con la supervisión de asesores pedagógico-didácticos y desarrolladores multimediales de 
contenidos educacionales, en línea. Montada sobre un servidor dedicado de tipo Docker, la 
aplicación elabora mecanismos de ponderación y calificación de estos últimos agentes, al 
momento de la selección de personal de desarrollo; quienes participarán dentro de un sistema 
de semáforos inteligentes, utilizados en el seguimiento del proceso de retroalimentación 
creativa en varios ciclos de un mismo proyecto de creación de material, debidamente 
supervisado por los asesores y super-usuarios administrativos en representación de la casa 
de altos estudios a la que pertenecen los profesores solicitantes del material multimedial. 
Asimismo, la herramienta contiene bancos de recursos multimediales, que ponen a 
disposición de los profesores usuarios contenidos educacionales de texto, video, audio e 
imágenes, que podrán incluir en sus propios proyectos; como así también facilidades para 
diversos funcionales como Text to voice o impresión Braille.
    
PALABRAS CLAVE: Diversidad funcional; Banco Multimedial; administración de 
materiales didácticos; asesores pedagógico - didácticos.
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INTRODUCCIÓN 

A mediados del año 2019, nuestro equipo de investigación multidisciplinario constituido 
por profesores y programadores, dependientes de la Universidad Nacional de La Matanza, 
comenzó a imaginar y planificar el desarrollo de una herramienta de software en línea, 
destinada a generar un sistema de comunicación multimedial tendiente a gestionar 
requerimientos de material pedagógico para estudiantes regulares y diversos funcionales 
en la educación superior. Cuando hablamos de estudiantes diversos funcionales, nos 
estamos refiriendo a los mal llamados anteriormente “minusválidos” o con “capacidades 
diferentes”. Estos conceptos, no exentos de un cierto componente estigmatizante, han 
dado lugar a un nuevo paradigma mundial, en lo que se refiere a individualizar a personas 
con diferencias funcionales en el área visual (ciegos o disminuidos visuales), auditiva 
(sordos), oral (mudos) o motriz (con problemas de movilidad). 

En una primer instancia, nuestra herramienta gestiona el intercambio de información entre 
un usuario docente que necesita que le desarrollen un material o materiales educativos, 
y un desarrollador multimedial contratado por el claustro universitario, con el objetivo de 
diseñar a través de un conjunto de elementos gráficos, videos, sonidos, diagramas y textos, 
dicha aplicación o material, siguiendo unas guías impresas de objetivos didácticos y hoja 
de ruta impresas, que serían desarrolladas por nuestra aplicación online. 

La implementación de Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC’s) en la 
educación superior, exige a los claustros universitarios una implementación constante de 
nuevas técnicas de enseñanza, apoyadas fuertemente con elementos audiovisuales, tales 
como videos, material interactivo, páginas web, aplicaciones para celular, etc. Por ello, 
es necesario contar con desarrolladores multimediales especializados que interpreten las 
necesidades de contenidistas de las diferentes áreas educativas y las plasmen en estos 
contenidos para que sirvan de apoyo a la tarea educativa. Pero la comunicación entre el 
usuario profesor y el desarrollador multimedia que llevará adelante el proyecto de material 
educativo, no siempre es fluida, simple y/o exitosa. Nuestra herramienta pretende dinamizar 
este proceso de comunicación y mediante la retroalimentación de pasos (desarrollo – 
corrección - nuevo desarrollo - nueva corrección…retroalimentación necesaria hasta su 
resolución final) llegar a automatizar este proceso, con la participación de nuevos actores 
en el ciclo creativo, como los asesores pedagógicos didácticos, quienes refinarán el trabajo 
retroalimentado entre los dos actores anteriores, agregándole una mirada pedagógica y 
actual, no exenta de inclusión y perspectiva didáctica.

DESARROLLO DE LA INVESTIGACIÓN

Desde el punto de vista del aspecto y usabilidad de la interface, la inspiración que nos 
guió a lo largo de las tres etapas de diseño, creación y rediseño de nuestra herramienta (la 
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misma se encuentra actualmente en fase de segundo prototipo beta), fue la obra teórica de 
Tona Monjo Palau, en particular, Diseño de Interfaces Multimedia (Monjo Palau, 2011). En 
ella, la autora presenta una metodología de diseño paso a paso, basada en el análisis de 
tareas que debería realizar la aplicación a desarrollar. 

Mediante la observación y entrevistas con los usuarios, un analista de sistemas determina 
el conjunto de objetivos de los usuarios previstos. A continuación, se definen las tareas 
que permiten conseguirlos, y se ordenan de acuerdo con la importancia del objetivo y la 
frecuencia de ejecución de la tarea. Luego, las tareas prioritarias se descomponen en pasos 
individuales y el nivel de descomposición puede variar, dependiendo del sistema evaluado. 
A continuación, el análisis sugiere cómo puede realizarse la tarea más eficientemente, o 
propone nuevas tareas que puedan alcanzar más efectivamente los objetivos. En base a 
este desglose de tareas, se van generando los módulos correspondientes a las funciones 
de administración de la información que deberá llevar adelante el software que encierra la 
interfaz. Esto puede verse en la Fig. 1.

Figura 1. Diagrama del desarrollo de Monjo Palau.

Desde el punto de vista de la selección de los multimediales más capaces para el 
desarrollo de los proyectos, el sistema utiliza un proceso de ponderación, que le permite 
clasificar y calificar las aptitudes de estos creativos, según el tipo de material solicitado. 

Para desarrollar nuestra encuesta de ponderación de recursos, que habría de alimentar el 
desarrollo de nuestra herramienta educacional, nos inspiramos en la encuesta que describe 
el autor Alfonso DePirenne en “Administración de la Educación Virtual” (DePirenne, 2008). 
En ella, se tomaron datos de universidades de toda Hispanoamérica, ya que el autor, de 
origen mexicano, posee amplia experiencia en el desarrollo de Estructuras de Educación 
Virtual (a las cuales denominaremos EEV de aquí en adelante) funcionales actualmente en 
casas de altos estudios de la región; como la Univ. Virtual Nacional de Quilmes de Argentina, 
la Univ. INCCA de Colombia, la Univ. Nacional de Loja de Ecuador o la Univ. Galileo de 
Guatemala. En ellas, se generó un análisis basado en la multidisciplinariedad necesaria 
para el desarrollo de materiales pedagógicos, tanto desde apuntes impresos producidos 
mediante diseños clásicos (documentos de Word, maquetación de páginas en Pagemaker 
o edición profesional en QuarkXpress), pasando por presentaciones multimedia (generadas 
en PowerPoint, en la herramienta de autor Neobook o en Exe Learning) y culminando en 
materiales audiovisuales (videos interactivos con  Adobe Premiere o con Wink Creator). 
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Era necesario para la fecha del relevamiento, que los diseñadores del material tuvieran 
gran experticia en diversas disciplinas, lo que queda evidenciado en la siguiente estadística 
aportada por el autor:

Tabla 1.  

Estadísticas aportadas por DePirenne.

Campo	principal	de	
conocimiento

%	respecto	
al	total Campos	específicos

Educación 35 Educación, Pedagogía, Sicología

Tecnología 27.5 Informática, Sistemas, Computación, 
Electrónica, Telecomunicaciones,

Otras disciplinas 15 Administración, Medicina, Diseño, 
Sociología, Ingeniería Mecánica

Dos o más disciplinas 22.5 Educación y Tecnología, Otras

En nuestra herramienta, desde un módulo llamado Gestor de Requerimientos, 
el usuario docente presentará un conjunto de archivos de base necesarios para la 
construcción del material pedagógico del proyecto (documentos de texto con la teoría 
o los textos a plasmar, archivos de imágenes, diagramas e ilustraciones y de tratarse 
de un proyecto multimedia, archivos de video o de sonido). La herramienta H.E.R.A. le 
brindará entonces el acceso a un banco de contenidos o base de datos de recursos, 
donde se van acumulando los materiales del tipo creative commons (acceso libre) 
aportados por los proyectos anteriores o agregados en forma periódica por los super 
usuarios del sistema. Asimismo, el banco posee enlaces a bancos de contenidos 
freeware de internet, como Freepik o FreeImage. El usuario podrá entonces apropiarse 
material adicional para su proyecto, y terminará generando un formulario digital, con 
los contenidos y objetivos del material pedagógico a desarrollar.

El formulario desarrollado, se deberá ofrecer a un desarrollador multimedial, incluido 
en el banco de multimediales almacenado en la misma herramienta. Aquí entrará 
a funcionar el proceso de ponderación del sistema, que califica las aptitudes de los 
desarrolladores, buscando a los tres más adecuados por sus habilidades y especialidades, 
para cada proyecto en particular. Desde la pantalla de acceso al sistema, se puede 
ingresar para postularse como desarrollador de proyectos, mediante la recolección de un 
currículum y el completado de una pantalla de indicación de habilidades como la la Fig2. 
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Figura. 2. Pantalla de carga e indicación de habilidades del Multimedial.

En ella, se derivan los datos señalados por los postulantes a un sistema de calificación 
por ponderación que obedece a la teoría expuesta por Alfonso DePirenne en su trabajo 
antes mencionado (DePirenne, 2008). Allí se le asigna un puntaje a cada una de las marcas 
de especialización (Experto - Medio – Básico – Sin Conocimientos) y se lo multiplica por un 
factor de ponderación aplicado a la especialidad requerida por el proyecto en su génesis 
original (versión primaria o de borrador).

Todo esto se realiza en un nuevo módulo de la herramienta, que dimos a llamar Gestor de 
Soluciones, que se divide en dos componentes lógicos, el Sistema de Análisis Pedagógico 
y el Gestor de Diseñadores Multimediales. A los primeros se los requiere en la Secretaría 
o Departamento de pedagogía universitaria del claustro solicitante y se los asigna también 
por sus aptitudes evaluativas, mediante otro sistema de ponderación gobernado por los 
super usuarios administradores del sistema. Estos tres actores ingresaran entonces en 
un proceso circular de retroalimentación, gobernado por un sistema de semáforos de 
nuestra creación. Llamamos Sistema de Semáforos a una sub-aplicación dentro de nuestro 
software, que se dedica a indicar el estadio de la retroalimentación en que se encuentra un 
cierto proyecto de desarrollo de material educativo. El Semáforo se encuentra presente en 
todas las pantallas del proyecto y presenta el siguiente aspecto:
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Figura. 3. Aspecto del Sistema de Semáforos del proyecto.

En él se pueden apreciar los cuatro estados (Borrador, Pedagógico, Multimedial y 
Retroalimentación), que actúan a modo de semáforo, indicando el estadio actual del proyecto 
(podrán ser consultados, más adelante, por los diversos usuarios). En un principio, el proyecto se 
encuentra en estado Borrador, o sea comenzado y en progreso de definición por su contenidista 
(el profesor que utilizará la herramienta para definir el requerimiento de material pedagógico).

Previamente a la carga del proyecto, deberíamos definir nuestro perfil de usuario (si es la 
primera vez que usamos la herramienta, ya que deberá enlazarse con el proyecto para que 
los diferentes actores del proceso de desarrollo puedan contactarse entre sí y consultar en los 
diferentes estadios las opciones del Semáforo de Estados del Proyecto. Volviendo luego a la 
opción de Nuevo Proyecto, en ella podremos observar una pantalla similar a la siguiente, en 
donde el usuario contenidista puede definir muy detalladamente cuáles son sus intenciones 
de material pedagógico a solicitar, encuadrándolo dentro de un rango de variables, que le 
permitirán a la herramienta ponderar las características del proyecto y clasificarlo con precisión, 
contribuyendo luego a la decisión del perfil de multimedial a solicitar para el desarrollo del mismo.

Figura. 4.  Pantalla de Carga de Nuevo Proyecto, desplegando la selección de Tipo.
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En ella, encontramos toda la batería de información que permitirá describir con 
completitud nuestro Nuevo Proyecto.

Al definir el proyecto, si presionamos el botón inferior que dice Nuevo Elemento 
Multimedia, esto nos dará acceso al Banco de Contenidos Multimedia referido más atrás.

La Biblioteca Multimedia, conforma un área importante de trabajo común a los dos 
extremos participantes, ya que es accedido tanto por los usuarios profesores, como por 
los diseñadores multimediales. Dentro de esta Biblioteca, podemos elegir los elementos 
multimediales (videos, imágenes, sonidos, gráficos) que queremos incluir en nuestro 
proyecto, y agruparlo en un listado de contenidos, que acompañarán a los textos y a los 
documentos que componen el proyecto mismo.

Al seleccionar un proyecto existente, mediante la presión del botón de Proyectos y luego 
presionando la opción de modificar proyecto, aparece en la parte inferior de la pantalla, un 
módulo de requerimientos; para hacer acopio del material necesario para la ejecución del 
proyecto.  

Figura 5.  Proyecto abierto, con sus archivos asociados y requerimientos definidos.

Aquí, vamos colocando tildes en aquellos elementos del Banco de Contenidos Multimedia 
que queremos adosar a nuestro proyecto y conformamos el paquete que se enviará, como 
un formulario de objetivos y procedimientos a seguir, tanto al diseñador multimedial, como 
al asesor pedagógico-didáctico. Si el proyecto va a ser usado con una población diverso 
funcional, este paquete incluirá instrucciones de adaptación, para su pasaje al lenguaje 
Braille, utilizando una interfaz de adaptación de código abierto facilitada por Lumi Industries, 
íntegramente desarrollada en lenguaje Delphi 7, que digitaliza el material final en archivo 
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de texto, a una plancha de Braille fácilmente imprimible en impresora 3D; o a Text to Voice 
(pasaje de archivo de texto a archivo de audio), bajo el sistema FreeTTS disponible en 
Sourceforge bajo licencia GNU (software gratuito o de código abierto). 

CONCLUSIONES

Nuestra herramienta busca dinamizar la comunicación entre los usuarios docentes 
y los desarrolladores multimediales, también ofreciendo una interfaz sencilla, de gran 
usabilidad y operación intuitiva, inspirada en otras interfaces comunes del área educativa 
y comercial de nuestra región. Las TIC desempeñan una función muy significativa en el 
ámbito educativo, aportando posibilidades en el esfuerzo por conseguir una Universidad 
inclusiva, donde se atienda a la diversidad. La incorporación de las TIC al ámbito de la 
Educación Superior ofrece un elemento dinamizador de la realidad educativa y posibilita 
una atención a la diversidad coherente con las demandas didácticas, que pueden facilitar 
la inclusión de todos los alumnos.

Los resultados obtenidos hasta el momento permiten considerar que los diseños de 
aplicaciones como la nuestra son primordiales para una nueva generación inclusiva de 
estudiantes del siglo XXI.
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RESUMEN

Este trabajo tiene como propósito presentar una experiencia pedagógica desarrollada 
durante la crisis sanitaria en la cual la enseñanza se llevó a cabo a través de mediaciones 
tecnológicas y en la cual, a su vez, se propició la integración de las tecnologías digitales 
en la formación de futuros/as profesores/as de historia y geografía. Se exponen las 
características y el contexto de la propuesta formativa, las dificultades en el proceso 
de elaboración de los materiales hipermediales, y algunas consideraciones finales que 
expresan, de un modo sintético, valoraciones del proceso llevado a cabo.   

PALABRAS CLAVE: Formación docente, materiales curriculares, tecnologías digitales. 

INTRODUCCIÓN

Este trabajo tiene como propósito presentar una experiencia pedagógica desarrollada 
durante la crisis sanitaria en la cual la enseñanza se llevó a cabo a través de mediaciones 
tecnológicas y en la cual, a su vez, se propició la integración de las tecnologías digitales en la 
formación de futuros/as profesores/as de historia y geografía. Se exponen las características 
y el contexto de la propuesta formativa, las dificultades en el proceso de elaboración de los 
materiales hipermediales, y algunas consideraciones finales que expresan, de un modo sintético, 
valoraciones del proceso llevado a cabo.  
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DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA

La propuesta formativa 

El Taller de Organización de la práctica docente es un espacio curricular de formación del 
profesorado de Historia y Geografía de la Facultad de Humanas de la Universidad Nacional 
del Centro de la Provincia de Buenos Aires. El mismo es una continuidad y profundización 
de asignaturas previas del área Didáctica -Didáctica General y Didácticas de las disciplinas- 
de cada carrera. Esta instancia constituye un avance respecto de los abordajes anteriores, 
pues incursiona en la problemática de la enseñanza de la Historia y de la Geografía en el 
marco más amplio de la problemática de la enseñanza de las ciencias sociales. Asimismo 
antecede a la Didáctica Especial y Práctica de la enseñanza de la Historia y al Taller de la 
práctica de la enseñanza de la Geografía como tramos finales de la formación pedagógico-
didáctica en ambas carreras.  

En el taller se privilegia el uso de los conocimientos en el diseño de una propuesta que es 
concebida como una hipótesis. Desde esta perspectiva se pretende instalar la reflexión y la crítica 
como ejes de la práctica docente con el fin de apuntalar la autonomía en la toma de decisiones 
didácticas fundamentadas. En tal sentido, se busca colaborar en la construcción de propuestas 
de enseñanza para el nivel secundario que renueven las prácticas pedagógicas a partir del 
diálogo entre el conocimiento histórico y geográfico y la didáctica en contexto. Por este motivo  
requiere de los estudiantes volver sobre los conocimientos disciplinares aprendidos durante la 
formación con el propósito de seleccionarlos, organizarlos y secuenciarlos para la enseñanza en 
ámbitos que no tienen como propósito la formación de historiadores o de geógrafos.  

El eje que articula el trabajo en el taller es la elaboración de un material curricular para enseñar 
en un curso de la escuela secundaria sustentado en una perspectiva sobre el campo disciplinar 
y sobre la enseñanza, atendiendo las orientaciones curriculares y las particularidades del ámbito 
donde se utilizará. Se trata de recuperar el valor de la reflexión a partir de la planificación de una 
propuesta que, sin excluirlos, se asienta en el análisis crítico de los manuales escolares tratando 
de que, como futuros/as docentes, no se conviertan en “organizadores organizados” (Torres 
Santomé, 1994). 

Hasta la crisis sanitaria que derivó en la virtualización de la educación en todos los niveles 
de la escolaridad, en el material se recuperaba el valor del tratamiento de las fuentes escritas, 
de las imágenes, de los documentales y el cine, y de las tecnologías de la información y la 
comunicación (TIC) como recursos didácticos para la enseñanza. El material curricular, en estas 
circunstancias, se materializaba en una producción escrita que no implicaba una diferencia 
fundamental en el acceso y la lectura respecto de otro tipo de material de estudio como es el 
manual elaborado por las editoriales. 

En el contexto de la pandemia que se inicia en 2020 a través de un proceso formativo que en 
el taller se realizó en el entorno virtual -como ocurrió con toda la formación universitaria en 2020 
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y, en nuestro caso, también en 2021- se promovió la integración de las tecnologías digitales para 
la enseñanza como futuros/as docentes de la escuela secundaria. En este sentido, a partir de la 
experiencia durante la educación remota de emergencia, uno de los propósitos de la formación 
en el espacio curricular es el de recuperar y fortalecer el valor de las TIC como TAC (Casablancas, 
2014) en la formación como futuros/as profesores/as, teniendo en cuenta los cambios que se 
suscitaron en el contexto de la pandemia del Covid-19 que condujeron a la virtualización de 
la educación y de manera concomitante a la redefinición de las estrategias didácticas a fin de 
garantizar la continuidad pedagógica en las instituciones educativas de los diferentes niveles 
de la escolaridad. Asimismo, se pretende ampliar las competencias que permitan enriquecer 
la enseñanza presencial en la pospandemia, más allá del escenario educativo generado por la 
emergencia sanitaria.

Para el desarrollo de la competencia relacionada con la organización de la enseñanza se 
propone la elaboración de un material didáctico hipermedia para el desarrollo de un contenido 
del diseño curricular. El punto de partida es la selección por parte de los estudiantes de un 
capítulo de un manual escolar de historia, geografía o ciencias sociales propuesto por el equipo 
docente. El material hipermedia implica el análisis y la transformación de la propuesta realizada 
en dicho capítulo por las editoriales para su enseñanza en el territorio virtual. Se trata de una 
transformación del material escrito a partir del estudio, la apropiación y la utilización de diferentes 
categorías didácticas en una práctica contextualizada con el uso de tecnologías digitales. 

Siguiendo a Área Moreira entendemos a los materiales curriculares como “aquel conjunto 
de medios, objetos y artefactos que son elaborados específicamente para facilitar el 
desarrollo de procesos educativos en los centros escolares y aulas. Es decir, los materiales 
curriculares se diferencian de otros tipos de medios y materiales porque se diseñan y se 
usan para cumplir funciones vinculadas con la diseminación y el desarrollo práctico de los 
procesos de enseñanza y/o aprendizaje de un determinado programa o proyecto curricular” 
(Área Moreira, 1999:2) En tanto, los materiales didácticos hipermediales constituyen 
aquellos materiales mediados tecnológicamente, los cuales permiten la interacción del 
usuario. Asimismo, estos “tienen que cumplir, [...] con los requisitos descriptos por Landow 
(2008) acerca de los hipermedia didácticos: ofrecen una estructura compleja que se 
presenta como abierta e incompleta, lo que permite articular elementos dentro y fuera 
del propio material didáctico. También poseen una cantidad importante de conexiones 
subjetivas, es decir, enlaces cuya relación no es explícita y requiere ser repuesta por el 
lector, acompañadas de huellas de lectura que funcionan como orientadoras para los 
estudiantes” (Odetti, 2016:32). En el espacio curricular se propone la elaboración de un 
remix entendido como un material adaptado a una propuesta educativa diseñada por el 
docente en función de sus objetivos de aprendizaje y propósitos de enseñanza. “En el 
proceso de remixado el docente puede aprovechar materiales circulantes, adaptarlos a las 
características de su grupo de estudiantes y enriquecer la obra original con su propia voz, 
que se incluye como una “capa” o “tamiz” que nos permite mirar todo desde otra lente, al 
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poner ciertos énfasis, agregar elementos y enriquecerlo” (Odetti, Schwartzman, 2013:2) 
En este caso, el capítulo del manual escolar se trabaja reversionándolo y adaptándolo a 
otro formato y otros lenguajes para transformarlo en un material interactivo que le permita 
al usuario (en este caso, los alumnos/as de enseñanza secundaria) recorrerlo y utilizarlo 
según sus propias necesidades y expectativas. 

La organización y el desarrollo del proyecto de enseñanza 

 El programa del taller se organiza en torno a cuatro dimensiones de análisis que 
dan cuenta de diferentes ejes que favorecen la aproximación a la producción final. 

 1- Los materiales curriculares para la enseñanza, los materiales didácticos 
hipermediales como un tipo de material curricular. 

 En esta primera aproximación se abordan las características y los tipos de materiales 
curriculares así como el lugar de los docentes en su elaboración y uso. Asimismo, se 
analizan las particularidades de los materiales para su localización en entornos virtuales 
de enseñanza y aprendizaje a fin de establecer los principios pedagógico-didácticos que 
orientan su diseño.  

 2- El diseño tecnopedagógico: supuestos y características. 
 En este eje se busca valorar la significación del enfoque pedagógico en el uso de 

las tecnologías digitales. Este análisis resulta fundamental, pues coloca en primer lugar 
la reflexión sobre los propósitos educativos como un aspecto primordial que antecede las 
decisiones en torno a la integración de las tecnologías en los procesos de enseñanza y 
aprendizaje.  

 3- La docencia en entornos virtuales
 En esta dimensión se aborda el lugar de los docentes en la utilización de los 

materiales acentuando el lugar de apoyo y acompañamiento en los procesos de aprendizaje 
de los estudiantes. 

 4- Evaluación y acreditación de los aprendizajes
 La evaluación constituye un tema fundamental en la propuesta dado el peso que tienen 

las creencias construidas a partir de las prácticas vivenciadas durante la escolaridad. Se trata 
de promover la evaluación y la acreditación como parte del proyecto de enseñanza -no como un 
apéndice- y de plantear principios que guíen prácticas de evaluación democráticas sostenidas 
en criterios explícitos y compartidos. En este sentido, en el taller se propone el diseño de una 
rúbrica para la evaluación y acreditación de los aprendizajes propuestos en el material curricular 
que elabora el estudiantado para los alumnos de la escuela secundaria y que forma parte de los 
requisitos de aprobación del espacio curricular. 

La propuesta de enseñanza durante los años 2020 y 2021 se desarrolló enteramente en el 
entorno virtual. El aula creada por la Unidad de Gestión de Educación a Distancia (UGED) de 
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la Facultad de Ciencias Humanas fue el espacio donde se alojaron el programa, la bibliografía, 
el desarrollo de los ejes con la explicitación de los objetivos y las actividades conducentes a la 
elaboración progresiva del material educativo.  Asimismo, el equipo docente -constituido por la 
docente titular y dos auxiliares- participaba en un encuentro semanal en línea para presentar,  
desarrollar y evaluar los ejes temáticos planteados en el programa del curso así como los 
avances de las producciones del grupo. La lectura previa de la bibliografía para los encuentros 
y la realización de las actividades propuestas por parte del grupo propiciaba la participación 
y el intercambio en torno a los conceptos, los progresos y las dificultades encontradas en los 
distintos momentos que conducen a la elaboración del material hipermedia. Los encuentros 
lograron replicar la modalidad de taller como  hubiera ocurrido en la enseñanza presencial por 
el compromiso individual y grupal y el número de integrantes que se tradujo en un espacio de 
interacción y construcción colectiva de los aprendizajes.

Cabe destacar que el proceso implica el acompañamiento permanente a través de 
actividades específicas diseñadas por el equipo docente. Estas actividades ponen en juego las 
competencias relacionadas con la programación, pues conducen a pensar los propósitos de la 
enseñanza y los objetivos de aprendizaje, las actividades que realizarán los estudiantes con ese 
material que han de abarcar  el uso de fuentes escritas, imágenes, documentales y cine, mapas 
y datos estadísticos, entre los recursos más significativos. La elaboración de orientaciones y de 
consignas específicas resulta imprescindible para orientar el aprendizaje y la reflexión desde un 
punto de vista integral y parcial según las necesidades y momentos de trabajo. 

Dificultades en el proceso de elaboración de los materiales hipermediales 
 En el proceso de elaboración de los materiales hipermediales se pueden identificar 

algunas dificultades que se presentan a los estudiantes en el momento de tomar decisiones 
en torno a la selección de los contenidos, el diseño de las actividades, la elaboración 
de consignas para desencadenar y favorecer los aprendizajes y la utilización de algunos 
recursos como es el caso de las imágenes como fuente para la apropiación de conocimientos.  

● Acerca de la selección del recorte temático y del eje articulador de la 
propuesta

 Al momento de comenzar la elaboración del material hipermedial, el primer 
interrogante que se plantea es ¿Qué contenidos se van a abordar en el material educativo? 
Como se dijo, se propone una serie de capítulos de manuales de diferentes editoriales que 
responden a contenidos establecidos en los diseños curriculares de la provincia de Buenos 
Aires para la enseñanza de la historia y la geografía en la escuela secundaria. Asimismo, 
se busca que se trate de contenidos alrededor de los cuales resulta necesario promover el 
desarrollo de propuestas didácticas. Es el primer paso para la elaboración del hipermedia, 
pues deben transformar los contenidos del material impreso en otro para su utilización en 
entornos digitales a través de la integración de  aplicaciones y recursos tecnológicos. La 
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primera dificultad es la definición de un eje articulador y la selección de los contenidos que 
se incluirán en el material teniendo en cuenta que tienen la posibilidad de enriquecer el 
tratamiento de los mismos con aportes derivados de la propia formación disciplinar lograda 
hasta ese momento. 

●	  Acerca de las actividades propuestas
 En el proceso de diseño de actividades para promover el aprendizaje de los 
contenidos propuestos, una de las dificultades más significativas es que, en general, 
se proponen varias y complejas. Desde su viabilidad resultan “ambiciosas” en cuanto al 
contenido abarcado y los tiempos disponibles para la enseñanza en las aulas. Asimismo, 
en ocasiones las actividades están descontextualizadas y no responden al eje articulador 
y los objetivos de aprendizaje de la propuesta. 

● Acerca de la utilización de imágenes en la enseñanza
 En consonancia con lo dicho y en línea con lo que plantea Devoto (2013), una de las 
dificultades observadas con más frecuencia es que las imágenes incluidas en el material suelen 
ser consideradas como recursos con un enorme valor cultural y significación didáctica pero 
utilizadas como un fin meramente ilustrativo, donde en ocasiones se las incorpora sin epígrafe que 
informe del contexto de producción, se las incluye pero no se plantea el tratamiento didáctico de la 
imagen, o se las presenta como apoyatura del significado de textos escritos y no como registros 
pasibles de aportar información que contribuya al aprendizaje. Esta condición subordinada de 
las imágenes las sitúa como “herramientas periféricas” de una secuencia didáctica en las que se 
apela a ellas para validar conclusiones alcanzadas por otros medios y a partir de otras fuentes. 
Otra de las dificultades estriba en que las propuestas de análisis de imágenes, aun cuando se 
sostengan en la intención de revalorizar el aporte que como fuentes pueden entregar e incluyan 
actividades que plantean lecturas desde el plano denotativo y connotativo, no se vinculan con 
los contenidos abordados en todo el material, es decir, la lectura e interpretación de la imagen 
gira sobre sí misma, pues no se relaciona con los contenidos que le anteceden y suceden.
 En un trabajo anterior (Araujo, Díaz y Suárez, 2018) se abordaron aspectos 
conceptuales y ejemplos del tratamiento de imágenes propuestos por los estudiantes 
cuando elaboran el material curricular, con el propósito de socializar los usos más comunes, 
sus alcances y limitaciones así como sus posibles reformulaciones. En esa ocasión fueron 
incluidos ejemplos que, de modo sintético, refieren a situaciones en las que la explicación 
que acompaña la imagen excede lo que ella representa;  se produce una desvalorización 
de la imagen frente al texto escrito; la imagen se presenta como ejemplo o representación 
del contenido conceptual sin consideraciones sobre el contexto ni propuesta para su 
análisis, esto es, la imagen como ilustración; se emplea el mapa como ilustración sin una 
propuesta didáctica para su lectura; se proponen imágenes con un fuerte potencial para 
la comprensión de conceptos sin un tratamiento complementario entre imagen y palabra; 
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se equipara la pintura a la fotografía y se formulan consignas poco específicas; y hay una 
sobrevaloración de la imagen sin reconocimiento de las limitaciones para el aprendizaje de 
contenidos específicos.

● Acerca de la elaboración de consignas.
Una de las problemáticas que surge en relación con la elaboración de consignas, 

entendidas como “enunciados orientadores de los procesos de escritura” (Camelo González, 
2010), es que se presentan como enunciados que resultan amplios, que denotan escasa 
claridad, abiertos a diferentes interpretaciones y que, en ocasiones, no responden a los 
objetivos propuestos. En la redacción de esos enunciados, se deja a la libre interpretación 
de los alumnos/as la ejecución de actividades que se pretende que los mismos completen 
y se da por sentado la claridad expositiva acerca de lo que se pretende que resuelvan.

CONCLUSIONES 

En la implementación de la propuesta pedagógica en el espacio del taller varias 
condiciones propician el logro de los propósitos: la participación y el compromiso de los 
estudiantes con la propuesta, la evaluación del proceso y el acompañamiento de los 
docentes en un trabajo compartido en los diferentes encuentros pautados para el desarrollo 
de la cursada. Cabe destacar que los encuentros sincrónicos durante la educación remota 
de emergencia fueron momentos productivos desde el punto de vista de la interacción así 
como el trabajo en el aula virtual que fue configurada como un espacio para la concreción 
de actividades individuales y grupales.   

Con respecto al diseño tecnopedagógico de materiales hipermediales por parte de los 
estudiantes, futuros/as profesores/as de historia y geografía, se evidencian problemas que 
estaban presentes cuando estos se pensaban como una alternativa para la creación de 
materiales curriculares de autoría propia, pero similares al uso que se le da a cualquier 
texto escrito para la enseñanza y el aprendizaje. Las dificultades, en ambos casos, son 
de orden didáctico antes que tecnológico. Así es que el problema de la elección de un 
eje articulador, la planificación de actividades relacionadas con dicho eje y los objetivos 
de aprendizaje, la utilización adecuada de las imágenes y la elaboración de consignas 
son cuestiones más problemáticas que las que ofrece la utilización e integración de las 
tecnologías digitales en la enseñanza. 
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RESUMEN 

La crisis global producto de la pandemia por Covid-19 tuvo fuertes implicancias en el 
campo educativo. Este relato de experiencia da cuenta de lo vivido, las decisiones tomadas, 
los desafíos y obstáculos superados y los aprendizajes construidos en las cursadas llevadas 
a cabo durante los años 2020 y 2021 en el Taller de docencia del Área de la Práctica 
Profesional del Profesorado en Ciencias de la Educación. 

Este escenario de contingencia nos implicó repensar, por un lado, la implementación 
de la propuesta de un taller de prácticas docentes donde el encuentro con el otro era 
clave para la reflexión y construcción de conocimientos; y por el otro, cómo lograr realizar 
la residencia de nuestros estudiantes cuando las instituciones co-formadores - Institutos 
Superiores de Formación Docente - también estaban cerradas.

Desde el equipo del Taller de docencia vimos esto como una oportunidad única para 
repensar el lugar de las mediaciones tecnológicas en la enseñanza y donde los materiales 
de enseñanza o didácticos digitales, fueron fundamentales tanto para los encuentros 
sincrónicos como en las propuestas asincrónicas semanales. Creados con diferentes 
intencionalidades, ocuparon un lugar fundamental en las clases.

 
PALABRAS CLAVE: Configuraciones didácticas, materiales didácticos, tecnologías, 
desafíos, dificultades.
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DESARROLLO DEL TRABAJO

INTRODUCCIÓN 
La propuesta del Taller de Docencia 

El Taller de Docencia es un espacio curricular que corresponde al Área de la Práctica 
Profesional del Profesorado en Ciencias de la Educación. Se dicta en el cuarto año de la 
carrera, es un taller anual, obligatorio y de carácter presencial, que tiene como intención 
el diseño, implementación y evaluación de una propuesta de enseñanza en una institución 
determinada y en un grupo particular. 

Su organización e implementación se fundamenta en dos principios fundamentales: la 
práctica reflexiva y la implicación crítica (Perrenoud, 2001). La práctica reflexiva requiere 
revisar las propias experiencias para favorecer la construcción de nuevos saberes, ya que las 
sociedades exigen cada vez la capacidad de innovar, de negociar y regular su práctica ante 
la velocidad del cambio y la incertidumbre que lo acompañan. La implicación crítica supone 
asumir con responsabilidad y compromiso la propia práctica, así como con las condiciones 
sociales en la que ésta se asienta. 

A su vez dos ejes articulan la propuesta. Un eje teórico, que aborda la práctica docente ante 
las nuevas exigencias y desafíos de este nuevo contexto. Se entiende la práctica docente 
como una práctica social compleja, que supone además de los procesos de enseñanza y 
aprendizaje y la circulación de conocimientos, “un conjunto de actividades, interacciones y 
relaciones que configuran el campo laboral del sujeto maestro o profesor en determinadas 
condiciones institucionales y sociohistóricas.” (Achilli, 2000, p. 23). En este sentido, está 
atravesada por dimensiones sociales, económicas, políticas, históricas,entre otras. Un 
segundo eje articulador, el metodológico, en el que la narrativa constituye un dispositivo 
central para la construcción del conocimiento profesional a partir de la reflexión y la acción 
crítica. Ambos ejes recuperan los aportes de las distintas materias del Plan de estudios 
analizando el sentido que adquieren para la práctica docente.  

El desarrollo de la propuesta está pensado en etapas donde se abordan diferentes niveles 
de aproximación a la realidad que permiten ir descubriendo los problemas que en ella se 
encuentran. 

La modalidad organizativa es el Taller, entendido como un espacio de encuentro, 
de interacción, de comunicación, de intercambio, de construcción de conocimientos, 
de producción entre los miembros del grupo. Este espacio si bien cuenta con instancias 
semanales presenciales, también está acompañado del uso de herramientas digitales, como 
el Facebook y un aula en la plataforma Moodle, que facilitan tanto el intercambio de ideas, 
sensaciones, experiencias, emociones, como de producciones personales y grupales.

El siguiente relato de experiencia da cuenta de lo vivido, las decisiones tomadas, los 
desafíos, obstáculos y aprendizajes construidos en las cursadas llevadas a cabo durante 
los años 2020 y 2021 de este Taller.
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DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA 

Educación en pandemia: Re pensar la propuesta del Taller ante el nuevo contexto.
La crisis global producto de la pandemia por Covid-19 tuvo fuertes implicancias en el 

campo educativo. El cierre de los edificios de las instituciones educativas de todos los 
niveles llevó a acudir al uso de los dispositivos tecnológicos y la conectividad para poder 
desarrollar los procesos de enseñanza y de aprendizaje. 

En nuestro caso, implicó repensar, por un lado, la implementación de la propuesta de 
un taller de prácticas docentes donde el encuentro con el otro era clave para la reflexión y 
construcción de conocimientos; y por el otro, cómo lograr realizar la residencia de nuestros 
estudiantes cuando las instituciones co-formadores - Institutos Superiores de Formación 
Docente - también estaban cerradas.

Los antecedentes en la integración de herramientas digitales en el Taller, facilitaron la 
organización, planificación y concreción de la propuesta de enseñanza. En las primeras 
semanas del año 2020 se propusieron actividades asincrónicas, que tuvieron como 
propósito conocer tanto nuevas herramientas, así como fomentar la interacción entre los 
miembros del grupo, en vistas de conformar una comunidad de aprendizaje (Escudero 
Muñoz, 2008) que facilitara la construcción de un saber sobre la práctica profesional. 

Sin embargo, la situación epidemiológica fue mostrando la dificultad del regreso a la 
presencialidad. Ante esta situación, las actividades asincrónicas se fueron combinando 
con encuentros semanales sincrónicos como así también llevaron a la necesidad de 
pensar una propuesta que contribuya a un aprendizaje profundo y no superficial ante la 
situación singular que estábamos vivenciando, donde el conocimiento fuera transformado 
activamente por nuestros estudiantes en herramientas conceptuales y operativas. Es decir, 
implicó diseñar intervenciones que establecieran relaciones estrechas y dinámicas entre 
la teoría y la práctica, así como su anclaje en contextos, tareas y actividades del quehacer 
profesional (Escudero Muñoz, 2008).

El aula virtual que siempre acompañaba nuestros encuentros presenciales, durante 
los años 2020-2021 se convirtió en un espacio privilegiado y flexible, propiciando de esta 
manera una interacción más activa con los estudiantes. 

En relación a las prácticas de residencia, cabe mencionar, que fueron posibles gracias 
a la rápida organización de las instituciones educativas co-formadoras como de los tutores. 
Si bien las clases encontraron su “espacio” en las plataformas virtuales del INFOD y de 
Google CLASSROOM, fueron combinadas con actividades sincrónicas mediadas por Meet 
y Zoom, como también el uso de otras herramientas como el Padlet, Canva, Gennialy, 
programas office, entre otros. 

La virtualización de la educación superior durante el año 2021, ofreció algunas certezas 
acerca del desarrollo del año académico. Esta situación sumada a la experiencia transitada, 
facilitaron una nueva implementación enriquecida de la propuesta del Taller.
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Enseñar y aprender en entornos virtuales: nuevas configuraciones didácticas. 
Luego de un periodo de observación participante en las aulas virtuales y en los encuentros 

sincrónicos (Meet y Zoom) de los espacios asignados, nuestros practicantes realizaron un 
informe diagnóstico del grupo y elaboraron líneas de acción que fueron el sustento de su 
propuesta de enseñanza. 

En este contexto, se reconocieron en los docentes tutores distintas configuraciones 
didácticas, entendidas como “la manera particular que despliega el docente para favorecer 
los procesos de construcción del conocimiento” (Litwin, 2008, p. 97). Sin embargo, las 
características del grupo en este contexto en particular (incluyendo las posibilidades de 
contar con dispositivos y conectividad), así como una nueva idea de espacio y tiempo 
escolar, fueron claves para el despliegue y organización de los contenidos. Mientras en la 
relación presencial el docente actuaba como mediador pedagógico entre la información y los 
aprendizajes de los estudiantes, en la educación mediada por tecnologías esta mediación 
pedagógica se dio a través del diseño de textos y otros medios puestos a disposición del 
estudiante. 

Nuestros estudiantes tuvieron que pensarse en esas configuraciones didácticas, lo que 
implicó necesariamente el dominio del contenido para poder lograr su tratamiento tomando 
en cuenta los procesos de aprendizaje. Para lograrlo tuvieron que recurrir a diferentes 
medios culturales que no fueron creados con una intencionalidad pedagógica como videos, 
imágenes, textos como así también debieron diseñar sus propios materiales en función de la 
propuesta de enseñanza. Esto inevitablemente llevó a desarrollar no sólo un conocimiento 
pedagógico del contenido sino también tecnológico.

Gutierrez y Prieto Castillo, D. (2007) definen a la mediación pedagógica como “el 
tratamiento de contenidos y de las formas de expresión de los diferentes temas a fin de 
hacer posible el acto educativo, dentro del horizonte de una educación concebida como 
participación, creatividad, expresividad y relacionalidad.” (p. 9). En este sentido implica 
pensar la actividad del docente como una mediación pedagógica, es decir en los modos 
de comunicar la información, en los tipos de lenguaje que se ponen en juego, como por las 
formas de representar y expresar el conocimiento para ser recibidos y percibidos por los 
estudiantes. Esto supone abrir el camino a nuevas relaciones del estudiante: sea con los 
materiales, con el contexto, con otros textos, con sus compañeros, con el docente, consigo 
mismo y con su futuro. 

Los materiales didácticos como mediadores en la enseñanza virtual: su protagonismo 
en contexto de pandemia.

Durante los años 2020-2021 las propuestas de enseñanza tuvieron que re configurarse 
en función a una nueva noción de tiempo, espacio y agrupamientos. Los practicantes 
diseñaron clases sincrónicas con integración de materiales didácticos como también crearon 
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clases asincrónicas en diferentes formatos. Uno de los mayores desafíos en este contexto 
fue cómo convocar emocionalmente e interpelar intelectualmente a los estudiantes.

Utilicé la plataforma “Loom”, porque quería que en una parte del video se me viera 
la cara, creo que ver los gestos o a la otra persona contar algo, tiene otro impacto 
y genera otro ambiente más “cercano”. Me sentí muy nerviosa, ya que tuve que 
proyectar el video y el Power Point, no lograba ver sus caras, sus gestos, no sabía 
si me estaban escuchando o si mi internet andaba bien, por eso les pregunté varias 
veces si me escuchaban bien. 
Estaba muy nerviosa y ansiosa, porque era mi primera clase sincrónica, la última 
de mis prácticas y a su vez iba a ser observada y evaluada, pero traté de que no se 
me notara tanto y de no pensar en esos factores. (Cinthia, 2020).

 
Para las clases sincrónicas, de acuerdo al propósito de cada una de ellas, se privilegió 

el diseño de presentaciones en Power Point, Canva y Genially. Mientras que para algunos 
fueron ayudas para la explicación de los contenidos, para otros fueron puertas de entrada 
al conocimiento o modos de cierre de la clase. En todos los casos se caracterizaron no sólo 
por el uso de imágenes, textos, videos, sino también por explicitar consignas de trabajo, 
formulación de preguntas que orientaban diversos procesos de pensamiento, como así 
también el acompañamiento de la palabra oral del docente practicante. 

El taller me ayudó mucho al descubrimiento y utilización de otras herramientas 
tecnológicas y el contexto de virtualidad posibilitó propuestas comunicacionales 
alternativas para la construcción del conocimiento y alentó a trabajar en grupo 
y en colaboración, ya que era la única forma de comunicarnos, de elaborar los 
trabajos y organizar nuestras clases. (Cinthia, 2020)

Sin embargo, hubo dificultades durante el proceso de construcción como en su 
implementación.

Como síntesis de todo eso puedo rescatar y volver a repensar la implicancia de la 
gestión del tiempo, como también de ensayar el uso de las herramientas previamente para 
no tener ningún inconveniente. 

Creo que en líneas generales destaco eso, después hay detalles de intenciones 
que estuvieron y espero haber podido plasmarlas como tratar de comunicar con 
un lenguaje coloquial para generar confianza y cercanía, ponerle onda al texto 
(dentro de mis limites jeje) para que sea más fácil de leer, usar emoticones, 
resaltar lo que considero importante etc. (Alejo, 2020)

En cuanto al diseño de clases asincrónicas los practicantes también recurrieron 
principalmente al uso de diferentes soportes como videos y clases escritas con integración 
de diversos medios o la combinación de ambos, que luego se “subieron” en las plataformas.  
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La mayoría de ellos sostuvo que el diseño de estas clases tenía en sí mismo más 
dificultades que las clases sincrónicas, ya que pensar propuestas que favorezcan la 
comprensión de los temas, la construcción de conocimientos, la comunicación y la expresión 
sin el destinatario presente “cara a cara” implicaba otros tiempos y modos de presentar una 
experiencia pedagógica.

Estoy a favor de pensar la formación desde las nuevas tecnologías (sería 
absurdo no hacerlo), pero son interrogantes que me surgen, tal vez por temor 
a lo desconocido, tal vez por fallar, no sé bien” No voy a negar que la idea de 
realizar mis prácticas mediadas por la virtualidad me generaba incertidumbre, y 
hasta rechazo. No por el hecho de usar como medio la tecnología, sino por miedo 
a lo desconocido, al miedo de no saber si mi desempeño podría ser truncado. 
Pensaba que no iba a poder manejar bien los programas, que no me iban a 
entender cuando dieras mis clases, que iban a parecer mil dificultades, de hecho 
surgieron, pero las pude sortear bastante bien. Claro está que la experiencia fue 
otra, no fue fácil, pero el resultado me dejó y me deja muy conforme.
De igual modo, sigo pensando que nada reemplaza el cara a cara, sobre todo 
cuando no había respuestas del otro lado, no se conectaban o no planteaban 
nada a la hora de dejar un video explicativo, no veía las caras (ya que a través 
de ellas se puede ver si están entendiendo o no, si el modo de dar el tema atrae 
o no, etc.), pero creo que estuvo en mí hacer que se asemeje un poco más, 
acercarme a los y las estudiantes y hacerles saber que para cualquier cosa que 
necesitaran, yo iba a estar, para así lograr una aproximación a lo que creo es un 
vínculo presencial. (Natalia, 2020)

La organización clara y ordenada de los contenidos a enseñar; el lenguaje a utilizar para 
develar, indicar, demostrar, explicar, significar, relacionar y enriquecer el tema teniendo siempre 
presente al interlocutor; lograr una relación dialógica; proponer consignas significativas y que 
favorecieron al autoaprendizaje, fueron los principales desafíos como dificultades que se 
trabajaron ante la presencia de resúmenes de textos académicos y/o científicos,  ausencia 
del destinatario en el texto como en la oralidad (del video),  problemas de escritura, como de 
estrategias del tratamiento del contenido. 

Si bien entiendo que algunas cuestiones del video se podrían mejorar, estoy conforme con el 
resultado. Cuando hablo de cuestiones a mejorar me refiero desde la luz y el audio del video, la 
edición y los subtítulos en las partes relevantes como también la oratoria, la forma de comunicar, 
las muletillas etc. De todos modos, creo que son cosas que se pueden pulir a medida de agarrar 
confianza de hablarle a la cámara. (Alejo, 2020)

Por lo tanto, en el diseño de las clases sincrónicas como asincrónicas los practicantes se 
encontramos con diferentes dificultades vinculadas por un lado, al tratamiento del contenido, 
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la forma y los aprendizajes (atendiendo la heterogeneidad del grupo, según las experiencias 
previas de los sujetos, intereses, situaciones familiares y laborales, edades, estilos y ritmos 
de aprendizaje, expectativas); y por otro, a los tiempos requeridos para la construcción de 
materiales como la falta o profundización de competencias digitales necesarias para enriquecer 
la mediación pedagógica. 

Gracias a las recomendaciones de compañeros y docentes aprendí mucho sobre nuevos 
programas de edición y fuentes de información. A su vez, la virtualidad me permitió tomarme el 
tiempo necesario para aprender mucho más de herramientas tecnológicas. 

Me resultó difícil en un comienzo adaptarme al intercambio en Classroom, ya 
que eran varios comentarios, no quería saltearme ninguno, y a su vez consideré 
necesario escribir rápido, sin faltas de ortografía, relacionándolo con el contenido 
y con sus comentarios.  (Victoria, 2020)

Sin embargo, en el 2021 encontramos algunas diferencias, vinculadas principalmente 
a las experiencias previamente vividas durante el 2020 que aplacaron de cierta manera la 
incertidumbre transitada durante el 2020, y la adquisición de ciertos saberes tecnológicos. 
 
CONCLUSIONES

Durante los años 2020-2021 las clases de nuestros estudiantes se caracterizaron por 
estar mediados por un amplio abanico de materiales, tanto didácticos como otros culturales 
elegidos y diseñados con una finalidad pedagógica. 

De esta manera, la creación de los materiales de enseñanza o didácticos digitales, 
estuvieron presentes tanto para los encuentros sincrónicos como en las propuestas 
asincrónicas semanales. Creados con diferentes intencionalidades, ocuparon un lugar 
fundamental en las clases. Presentaciones en powert point, canva o geanilly, producción de 
videos y materiales escritos, donde se combinaron diversos lenguajes como audio, imágenes 
y texto, fueron claves para desarrollo de los procesos de enseñanza y de aprendizaje como 
también para la construcción del vínculo pedagógico que permitiera sostener las trayectorias 
estudiantiles en el contexto de pandemia por Covid 19.

Es fundamental considerar que a la hora de elegir el recurso, se reflexione acerca del 
cómo, por qué y para qué de su integración en base a la propuesta de enseñanza. A partir de 
aquí, desde el equipo del taller  orientamos y asesoramos en el diseño de estos materiales y 
destacamos dos cuestiones centrales: el tratamiento de los temas y las formas de expresión, 
ya que ambos dan cuenta de que los procesos de enseñanza y los procesos de aprendizaje 
dependen de los modos de comunicación de los contenidos, de las formas en que se muestre, 
se visibilice y se exponga la información y de los roles comunicacionales que se distribuyan 
entre docentes y alumnos.
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Para lograrlo, fue indispensable la modalidad organizativa del Taller. Los encuentros 
sincrónicos como las instancias asincrónicas se caracterizaron por la escucha y lectura 
atenta, la participación, el intercambio, la pregunta, el diálogo, la reflexión y la construcción de 
conocimientos. Las narraciones, tanto orales como escritas expresan hechos, ideas, teorías, 
pero también reflejaron sus sueños y expectativas acerca de su deseo de realizar una práctica 
en la presencialidad, los temores sobre la práctica en un escenario virtual, la vida del estudiante 
como los conflictos del contexto.  La actividad consciente y reflexiva sobre el contenido de las 
narrativas contribuyó a la construcción del conocimiento profesional, a la comprensión y al 
mejoramiento de la práctica profesional, al darle nuevos sentidos y significados a lo vivido. 

El Taller de Docencia se constituye, así como un espacio con contenidos propios que les 
otorgan sentido, donde la teoría, la práctica y las emociones se encuentran, se interrelacionan 
de manera singular, dinámica y creativa para favorecer la reflexión y la implicación crítica sobre 
el oficio de enseñar. 
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RESUMEN 

El uso de imágenes en los procesos de enseñanza nos convoca a analizar los propósitos 
pedagógico- didácticos en torno a su inclusión dentro de los procesos de alfabetización 
visual que el mundo contemporáneo resignifica permanentemente. Nos orientamos a 
focalizar sobre las demandas cognitivas que se inauguran desde la propuesta docente en 
torno a las imágenes dentro del nivel superior, concebidas como instrumento de mediación 
que contribuye a la construcción de saberes por parte de los/as estudiantes. Aspiramos 
a explicitar brevemente alguna de las hipótesis interpretativas preliminares en torno a las 
nuevas alfabetizaciones en la enseñanza de las ciencias sociales, tales conjeturas son 
construidas a partir de un proceso de investigación en curso que indaga el uso de los 
medios digitales en el nivel.
    
PALABRAS CLAVE: Formación docente, medios digitales, imágenes,  enseñanza de las 
Ciencias Sociales. 

Introducción

El presente trabajo se enmarca en el desarrollo aún en proceso de una investigación 
de posgrado que se focaliza en el análisis de los medios digitales en el nivel superior, 
enfatizando en la formación docente.  A modo de introducción compartimos que en la 
formación docente el sujeto se forma ayudado por mediaciones (Souto ,2016), la formación 
no es en aislamiento sino que es en relación con otros, sean estos otros sujetos u objetos 
culturales, con los cuales es posible vincularse. Las nuevas tecnologías de la información 
y la comunicación han sido en este último tiempo el vehículo para construir un escenario 
continente donde sea posible construir un lazo social que promueva la construcción 
de nuevos aprendizajes (Mazza, 2020). Por lo que, los distintos recursos que han sido 

mailto:ani.cappadona@gmail.com
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elaborados y seleccionados por los/as docentes durante este periodo han sido elementos 
que han mediado en la formación de los/as estudiantes del nivel superior. En relación a 
ello nos preguntamos: en qué medida tales recursos construidos interrogan al sujeto, a 
sus saberes previos ; cuál es el tipo de demanda cognitiva que se promueve en relación 
a recursos seleccionados o construidos; o bien cuál es el tipo de vínculo con las nuevas 
tecnologías que se promueve, consumidores/as, productores/as de contenidos, etc. 

En la cultura contemporánea las imágenes han adquirido un peso significativo por lo que 
su inclusión en los procesos de enseñanza supone interpelar las formas de conocimiento 
que habilitan, qué posibilidades de construcción de saberes proponen y qué andamiajes 
podrían favorecer para el conocimiento de lo social. Nos hallamos ante un escenario 
sociocultural donde la formación docente encuentra el desafío permanente de dialogar 
con su presente, de abordar las nuevas tecnologías de la información y la comunicación 
asumiendo la no neutralidad de las mismas, hacia promover procesos de lectura que habiliten 
a reflexionar sobre otras formas de producción y circulación de saberes  (Leal, 2022). Ello 
supone el desafío de construir propuestas situadas, que atiendan los consumos culturales 
contemporáneos y conciban a la escuela como institución porosa (Lion, 2012) permeable a 
los nuevos modos de construir conocimiento. Lo que nos convoca a reflexionar sobre el rol 
docente no como un/a coleccionista de recursos, sino como un/a curador/a de contenidos, 
que reinterpreta los contenidos en el marco de una producción propia que le otorga un 
sentido singular (Barletta, 2020). Es decir, el/la docente como curador/a resignifica los 
recursos disponibles en función de sus intencionalidades pedagógicas, al mismo tiempo 
que les otorga un sentido que reviste de un carácter ético- político su práctica de enseñanza. 
Focalizando en el trabajo con imágenes en la formación docente, aspiramos a analizar: los 
propósitos pedagógicos que sostienen su inclusión y la resignificación que realizan los/as 
docentes de los recursos disponibles desde posicionamientos ético-políticos diversos. 

El abordaje de los recursos visuales y audiovisuales en formación docente se inaugura 
desde una pedagogía crítica que ponga en tensión perspectivas instrumentales (Giroux, 
2013), hacia focalizar en la responsabilidad social que revisten nuestras propuestas de 
enseñanza. Podríamos aventurarnos hacia problematizar una alfabetización que recupere 
el pensamiento freireano, como una práctica reflexiva sobre los usos que le atribuimos a 
los productos culturales que mediatizan los procesos de enseñanza e inviten a dar y dejar 
tomar la palabra (Cornu, 2008) por parte de los/as jóvenes; hacia una alfabetización digital 
y mediática que identifique la necesidad de su permanente actualización sobre premisas 
reflexivas y críticas en torno al ejercicio de la ciudadanía. 

Dimensión metodológica e hipótesis interpretativas preliminares

El abordaje metodológico de la investigación es cualitativo, aspiramos a comprender 
el uso de los medios digitales en el nivel superior particularmente la formación docente, 



1316

focalizando en la enseñanza de las ciencias sociales en dos institutos de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires: Escuela Normal Superior  N°10 “Juan Bautista Alberdi” y el 
Instituto Superior del Profesorado “Dr. J.V. González”. En el primero hemos observado 
clases de “Enseñanza de las Ciencias Sociales II” relativas al Profesorado de Educación 
Primaria, mientras que en el segundo hemos observado clases de “Historia Argentina y 
Americana I” del Profesorado de Historia orientado al nivel medio y superior. 

Nos orientamos hacia realizar una contribución significativa en términos comprensivos, 
formulando hipótesis interpretativas(Sirvent, 2005) que promuevan la construcción de un 
conocimiento pedagógico y didáctico sobre la inclusión genuina (Maggio, 2018) de los 
medios digitales en los procesos de enseñanza. La perspectiva educativa adoptada en 
esta investigación, se focaliza en las pedagogías críticas, para el análisis de las diversas 
articulaciones entre los medios digitales y los procesos de enseñanza desde múltiples 
dimensiones. En lo que remite a los instrumentos de recolección de datos, los registros 
observación son abiertos con la intención de captar sentidos y singularidades además 
de aspectos recurrentes. Del mismo modo que, las entrevistas son semi-estructuradas a 
modo de esquema sobre los tópicos a conversar (Valles, 2002) con estudiantes y docentes.

El el desarrollo de las observaciones realizadas en la asignatura “Enseñanza de las 
Ciencias Sociales II”  hemos advertido que el uso de las imágenes en la propuesta de 
enseñanza ocupa un lugar significativo ya que, la demanda cognitiva por parte del docente 
se centra en convocar a los/as estudiantes a analizar las imágenes propuestas con el 
objetivo de advertir rasgos de la época colonial, sus nexos con el momento presente y 
la arquitectura actual de la Ciudad de Buenos Aires. Las imágenes no ocupan un lugar 
subsidiario en la construcción del conocimiento sobre tal momento histórico sino que ocupan 
un lugar central para resignificar escenarios sociales cotidianos para los/as futuros/as 
docentes, e interpelar posicionamientos ético-políticos de los sujetos en ellas involucrados. 
Las orientaciones docentes se focalizan en torno a la pregunta de cómo acercar la realidad 
social a los/as niños/as del nivel primario, allí la referencia a las imágenes aparece en 
reiteradas oportunidades en el transcurso de las clases observadas, en demandas como: 
contrastar la arquitectura de un tiempo pasado con el presente de un mismo escenario 
físico (Plaza de Mayo, estaciones de trenes y subtes, puertos, calles centrales del casco de 
la ciudad, etc.); analizar vestimentas de época y advertir a partir de ellas el posicionamiento 
social de los sujetos implicados; identificar la presencia de distintas comunidades pueblan 
la Ciudad de Buenos Aires desde inmigrantes europeos, afrodescendientes, etc.; así 
como también, indagar sobre la prensa de distintos momentos históricos, portadas de 
diarios y revistas de época que apelan a recursos visuales y textuales para explicitar 
posicionamientos sociales y sostener intencionalidades comunicativas. Advertimos que las 
imágenes se abordarían como un instrumento que permite andamiar la comprensión de la 
realidad social desde múltiples dimensiones (arquitectónicas, demográficas, etc.) 

Enseñar a leer y escribir en un escenario donde la imagen ya no ocupa un lugar 
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subsidiario a la escritura, tal como podríamos observar en los tradicionales manuales 
escolares, implica interpelarnos sobre el tipo de conocimiento que habilita a construir, en 
pos de focalizar críticamente sobre aquellas propuestas que tienden a monopolizar los 
sentidos y significados que se construyen en torno a los recursos visuales que mediatizan 
los procesos de enseñanza. Compartimos que la imagen es una práctica social de 
representación, que no se agota en una interpretación y lectura única, por lo que amerita 
un trabajo individual o colectivo donde sea posible advertir los sentidos que le imprimimos, 
por lo que el entendimiento de una imagen no va por fuera de lo discursivo (Dusse, 2007) 
donde se imbrica lo emocional. Por ello resulta interesante situar la propuesta de enseñanza 
“(...) en el contexto de culturas visuales, que definen lo que es visible y lo que es invisible, 
y también modos y posiciones del mirar y del ser visto”(Dussel, 2007: 8) . 

Las nuevas tecnologías nos invitan a reflexionar sobre los distintos soportes expresivos 
a partir de los cuales docentes y estudiantes se posicionan como consumidores/as y 
productores/as de conocimiento, valiéndose de nuevas formas de representación y 
mediación del mundo que el entorno digital habilita (Augustovsky, 2012). Es decir, las nuevas 
tecnologías posibilitan nuevos  modos de representación al mismo tiempo que se articulan 
con actos de pensamiento (Augustovsky, 2012) que involucran cognitiva y emocionalmente 
a los/as estudiantes, lo que podría movilizar la construcción de aprendizajes significativos. 

La función cognoscitiva de la imagen.

Al interrogarnos sobre el tipo de conocimiento que las imágenes posibilitan, implica 
además contemplar que no es un saber puramente visual sino que supone discursos 
diversos que la resignifican según determinadas intencionalidades. Tales discursos tienen 
la potencialidad de ampliar o bien empobrecer nuestra mirada (Barolo, Carames, Mo 
Amavet y Rosemberg, 2021), de modo tal que los discursos que forjamos en torno a los 
recursos visuales y audiovisuales exigen una mirada atenta que no parcialice los sentidos 
susceptibles de construir, habilitando una diversidad de significaciones en función de los/
as intérpretes. En ocasiones las propuestas pedagógicas utilizan las imágenes a modo 
ilustrativo de un proceso, fenómeno, acontecimiento social, etc., lo que consecuentemente 
conduce a la búsqueda de un sentido conceptual previamente establecido, siendo las 
imágenes un mero reflejo de las palabras (Barolo, Carames, Mo Amavet y Rosemberg, 
2021), y nos aventuraríamos a decir con un sentido unívoco. Compartimos que el trabajo 
con imágenes involucra activamente la percepción, podrían conducir a los/as estudiantes a 
una implicación subjetiva responsable (Barolo, Carames, Mo Amavet y Rosemberg, 2021)  
con determinadas problemáticas sociales; allí resultaría significativo interrogarse sobre las 
intencionalidades de los/as productores/as, qué lecturas intentarían promover y con qué 
discursos podría tejer diálogo con las imágenes propuestas. La formación docente inicial se 
halla ante el desafío contemporáneo de reflexionar en torno a una pedagogía de la imagen 
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que comprenda los sentidos diversos que se construyen en torno a los recursos visuales y 
audiovisuales sobre los cuales pueden construirse las propuestas de enseñanza, por lo que 
resulta necesario identificar el tipo de demanda cognitiva a la que aspira cada propuesta 
en singular. Es decir, las imágenes pueden proponerse como ilustrativas de un fenómeno a 
las cuales se le atribuyen una significación preestablecida y previsible por quien enseña;  o 
bien pueden introducirse para impulsar el análisis desde la conflictividad o incomodidad que 
inaugura en cada sujeto, colocar en tensión supuestos estereotipados, intencionalidades 
de los/as creadores/as, tensionar los discursos ideológicos que las sostienen, etc.  

Podríamos argumentar en esta instancia que desde una perspectiva crítica se tiende 
a combatir una mirada ingenua que presupone los/as estudiante/as desde un rol pasivo 
cuya capacidad analítica en torno a aquello que consume requiere ser andamiada. Las 
propuestas pedagógicas que se forjan desde esta perspectiva reducen en ocasiones 
la capacidad argumentativa de los/as jóvenes en torno a sus consumos, los saberes 
desde donde construyen sus lecturas, y en ocasiones ignora el rol activo que muchos/
as tienen en la producción de imágenes y contenido audiovisual que circula en el mundo 
contemporáneo a través de las redes sociales. Es decir, sostenemos que las propuestas 
en la formación docente inicial ameritan una orientación hacia pensar a sus destinatarios/
as como productores/as, consumidores/as, como sujetos socialmente inscriptos, que 
capturan la realidad contemporánea conflictiva y controversial en diversas imágenes que 
difícilmente la propuesta curricular recupera para contribuir a la comprensión del momento 
presente.  Precisamente compartimos que las producciones que circulan en las distintas 
redes sociales podrían adquirir cualidad de provocadoras (Anijovich y Cappelletti, 2020) de 
inéditas reflexiones ya que: 

“(...) nuestra aparición individual en el ámbito social está mediada por un conjunto de 
imágenes como las que compartimos en las redes donde la dimensión política y la privada, 
lo lúdico y lo profesional no son fáciles de distinguir” (Barolo, Carames, Mo Amavet y 
Rosemberg, 2021: 33).

Consideramos que resulta apremiante forjar tales espacios de reflexión que conduzcan 
dentro de la formación docente inicial a repensar el rol de educador/a en la sociedad 
contemporánea y convoquen a los/as estudiantes a problematizar los contenidos 
curriculares en torno al conocimiento de lo social en distintas temporalidades.

Conclusiones

A modo de cierre consideramos que las propuestas de enseñanza hasta el momento 
analizadas intentarían convocar los/as estudiantes a experimentar nuevos modos de mirar, 
considerando perspectivas diversas, por lo que la imagen no sólo ilustra un momento 
histórico social dado sino que es parte constitutiva de un proceso de enseñanza que 
busca captar la conflictividad de una época, la incomodidad con respecto a las formas 
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de representación de ciertas poblaciones, e identificar en ellas posiciones ideológicas e 
intencionalidades ético-políticas de quien las produce. Por ello estimamos apremiante una 
formación en el lenguaje visual y audiovisual que se promueva desde la enseñanza de las 
Ciencias Sociales. Sostenemos que las imágenes resignifican la conformación identitaria 
de los sujetos de la educación e interpelan el universo simbólico en el que se enmarcan 
los intercambios intersubjetivos contemporáneos. La incorporación de las imágenes a los 
procesos de enseñanza adquiere centralidad como recurso con una entidad y lenguaje 
singular que nos invita a reflexionar en las oportunidades que amplían para la construcción 
de los saberes propuestos. 
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RESUMEN 

El manual digital de laboratorio es un recurso didáctico compuesto por video-capítulos 
en los cuales se presentan los elementos de protección personal, el material habitual 
empleado y las operaciones experimentales básicas realizadas en un laboratorio, como 
preparación de soluciones y titulación.

El manual fue diseñado y realizado por docentes universitarixs1 de cursos introductorios 
de química y por especialistas en comunicación visual. El objetivo de este recurso es brindar 
a lxs estudiantes una herramienta de aprendizaje complementaria al trabajo práctico de 
laboratorio. Se espera que este material fomente la autonomía y se constituya en una 
herramienta de consulta para sus usuarixs.
    
PALABRAS CLAVE: Manual digital, TICs, material de laboratorio, operaciones básicas 
en el laboratorio, autonomía del estudiantado.

INTRODUCCIÓN

En las materias introductorias de química universitaria el trabajo experimental de 
laboratorio se constituye en una herramienta fundamental en el proceso de enseñanza y 
de aprendizaje de esta disciplina. Estas actividades tienen entre sus objetivos el desarrollo 
de habilidades manuales básicas en un laboratorio de química, pero además permiten 
abordar muchos conceptos teóricos centrales desde otra perspectiva.

Durante los trabajos prácticos es recomendable el uso de un cuaderno de notas donde 

1.– Lxs autorxs adoptan la posición política de emplear un lenguaje que incluya y reconozca la amplia diversidad 
de identidades sexogenéricas.

mailto:vetere@quimica.unlp.edu.ar
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se plasman las observaciones, dificultades y los principales resultados obtenidos en las 
actividades de laboratorio. En la actualidad lxs estudiantes suelen registrar parte de los 
trabajos prácticos a través de fotos y videos, medios que utilizan habitualmente en gran 
parte de sus actividades diarias, y que les son de utilidad como insumo adicional a la 
hora de estudiar. De este modo, las Tecnologías de la Información y de la Comunicación 
(TICs) juegan un rol importante que ofrece nuevos contextos y las posibilidades de generar 
entornos personales de aprendizaje que favorezcan la formación de lxs futurxs profesionales 
(Esteve, 2016).

Entre los recursos disponibles que podrían viabilizar y/o complementar la enseñanza 
de la química encontramos programas para realizar gráficos, simuladores de procesos 
químicos y físicos; así como también múltiples aplicaciones para dispositivos móviles, 
fácilmente accesibles para lxs estudiantes. Numerosxs autorxs coinciden en la importancia 
de incorporar estas herramientas en la educación superior, sin embargo, se observa 
aún cierta resistencia a integrarlas a las prácticas docentes (López De la Madrid, 2007). 
Experiencias de varias universidades muestran las ventajas de estos dispositivos como 
apoyo para el aprendizaje, ofreciendo una fluida interacción con la información en el 
tiempo y el espacio que lxs estudiantes consideren más apropiado (Ferro Soto, Martínez 
Senra y Otero Neira, 2009; Turkle, 2009). Sin embargo, es importante advertir que, para 
que las TICs se conviertan en una herramienta para mejorar las experiencias educativas 
en la universidad, deben emplearse en forma organizada y planificada involucrando a la 
institución, a lxs estudiantes y lxs docentes colectivamente (Sangrà y González, 2004).

Un desafío importante que se nos presenta a la hora de emplear estos dispositivos para 
la enseñanza y el aprendizaje es tener en cuenta la diferencia entre la utilización de TICs 
y su integración curricular (Sánchez, 2002).  La integración curricular de las TICs implica 
emplearlas como apoyo para un propósito bien definido; esto es, aprender un concepto, un 
procedimiento, un proceso. Este enfoque no pone el énfasis en la herramienta en sí misma 
sino en su finalidad educativa. Integrar curricularmente las TICs implica articularlas al resto 
de los componentes de un currículum para formar parte de un todo. Sánchez propone tres 
niveles para alcanzar la integración de las TICs que denomina: apresto, uso e integración. El 
primero de ellos es un acercamiento a la tecnología, venciendo el miedo y descubriendo sus 
potencialidades. El segundo nivel implica conocer las TICs y usarlas en diversas actividades, 
pero sin tener aún un propósito educativo claro. A diferencia de los dos niveles anteriores, la 
integración curricular de las TICs es incorporarlas a un currículum con un fin específico de 
aprendizaje. Esto implica la apropiación de estas herramientas y su uso situado, centrándose 
en el aprendizaje y no en las TICs. En palabras del autor “el aprender es visible, las TICs se 
tornan invisibles” (Sánchez, 2001).

En este sentido, el manual digital de laboratorio fue pensado y elaborado en el marco de 
una propuesta más amplia, el Curso con Estrategias Alternativas para la Enseñanza de la 
Química (CEAEQ), que ha sido implementado por lxs autorxs de este trabajo desde 2018, 
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con muy buenos resultados (Barraqué, 2021). La propuesta involucra también otras TICs, 
como simulaciones de uso libre para varios de los temas que se abordan en los cursos 
introductorios, siempre incorporadas con una finalidad educativa específica. 

El objetivo del presente trabajo es relatar      nuestra experiencia en el diseño y utilización 
de un manual digital de laboratorio pensado como un recurso complementario a los trabajos 
experimentales, que sirva de material de consulta cuando lxs estudiantes lo requieran y 
que fomente su autonomía.

 
DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA

Como se mencionó previamente, el desarrollo y utilización del manual digital de laboratorio 
fue pensado como un recurso didáctico en el marco de una innovación pedagógica más 
amplia (CEAEQ). La propuesta de este curso se estructura en el abordaje de la enseñanza 
y el aprendizaje desde una perspectiva constructivista que pone a lx estudiante como 
protagonista y últimx responsable de su aprendizaje, adoptando lxs docentes un rol de 
guías y colaboradorxs en este proceso. A través de esta innovación se pretende, por un 
lado, acompañar a lxs estudiantes en el aprendizaje de la actitud proactiva frente al estudio 
necesaria para abordar las carreras de grado. Por otro lado, se busca sentar las bases 
teóricas de la Química, estimulando a lxs alumnxs a generar un vínculo con el saber que 
les ayude a comprender problemáticas de la vida cotidiana y a relacionar la química con 
temas de importancia para nuestra sociedad (Barraqué, 2021).

El diseño y desarrollo de un manual digital de laboratorio fue pensado como un recurso 
que contiene información útil para lxs estudiantes que transitan cursos universitarios de 
química básica. Dicho manual está a disposición de lxs alumnxs para ser utilizado como 
soporte, guía o referencia al momento de desarrollar una actividad experimental y como 
material de estudio y consulta en cualquier momento que lo requieran. Es importante aclarar 
que este dispositivo no reemplaza las actividades experimentales de manejo directo de 
material de laboratorio, ni la tarea de lxs docentes durante las mismas. Consideramos que 
el manual digital puede contribuir a fomentar la autonomía de lxs alumnxs en las tareas 
básicas que se desarrollan en un laboratorio de química.

A través de este dispositivo didáctico pretendemos afianzar la utilización de TICs como 
estrategia para mejorar la propuesta metodológica de enseñanza y de aprendizaje en 
los cursos introductorios de química y establecer el uso de herramientas informáticas e 
interfaces electrónicas para facilitar la visualización y la construcción de procedimientos y 
conocimientos fundamentales durante el primer año de la universidad. Como se mencionó 
anteriormente, este manual tiene propósitos educativos definidos y está articulado con el 
resto de las actividades propuestas para el curso.

El manual fue diseñado y realizado por docentes universitarixs de cursos introductorios 
de química y por especialistas en comunicación visual. El recurso se desarrolló en varias 
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etapas y comprende una serie de videos cortos con un formato sencillo, grabados en un 
ámbito similar al que lx estudiante va a vivenciar durante la realización de los trabajos 
prácticos de laboratorio. En estas filmaciones, unx docente muestra distintos aspectos a 
tener en cuenta para lograr un adecuado manejo en un laboratorio de química. Dentro 
de los contenidos disciplinares que abordan los videos, se encuentran la presentación 
de los materiales a utilizar, la correcta utilización y lavado del material de laboratorio, la 
preparación de soluciones a partir de reactivos sólidos y por dilución, la operación de 
titulación y las medidas de seguridad que lxs estudiantes deberán respetar al momento de 
trabajar en el laboratorio.

De esta manera, se concentraron los esfuerzos en mostrar la correcta realización de 
aquellas operaciones que, en nuestra experiencia como docentes, hemos percibido se 
presentan como dificultades y frecuentemente son un obstáculo para la participación activa 
de lxs estudiantes de los primeros años durante las actividades experimentales. Un aspecto 
adicional a tener en cuenta es que, en aulas numerosas, con una cantidad de docentes 
insuficiente en relación con la de estudiantes, y con otras limitaciones como la disposición 
de las mesadas y equipos en el laboratorio, puede ocurrir que la demostración de estas 
operaciones llevadas a cabo por lxs docentes no sean observadas con el detalle necesario 
por cada estudiante. Más aún, en ocasiones lxs alumnxs no llegan a manipular el material 
de laboratorio tantas veces como lo deseen o sea necesario para su aprendizaje. Tales 
dificultades propias de la realidad educativa universitaria, que comprometen aún más el 
grado de participación de lxs estudiantes en el aula, pueden ser abordadas a través de un 
recurso tan cercano como éste, al que cada usuarix accede desde su propia pantalla.

Durante la selección de contenidos de los video capítulos se privilegió el tratamiento 
de cuestiones conceptuales estructurales de la disciplina, que serán de utilidad para el 
estudiantado en el resto de su carrera y en su actividad profesional. El manual digital 
de laboratorio se encuentra disponible en una plataforma de acceso público y gratuito, 
pudiéndose consultar en los siguientes enlaces:

Seguridad en el Laboratorio https://www.youtube.com/watch?v=Efn3KUbxQls
Material de Laboratorio https://www.youtube.com/watch?v=aXDjTjN1Alw
Lavado del Material de Laboratorio https://www.youtube.com/watch?v=hws_rJBPBHc
Manipulación del Material de Laboratorio https://www.youtube.com/

watch?v=Pm29jq_7SKs
Preparación de una Solución a partir de un Reactivo Sólido https://www.youtube.com/

watch?v=X47a2ezRLmM
Dilución https://www.youtube.com/watch?v=jVv4RZQ97Ig 
Titulación https://www.youtube.com/watch?v=r1WHgHtmnEw
En la figura 1 se presentan algunas imágenes del material elaborado.
Es importante resaltar que durante los años en que se vieron interrumpidas las actividades 

https://www.youtube.com/watch?v=Efn3KUbxQls
https://www.youtube.com/watch?v=aXDjTjN1Alw
https://www.youtube.com/watch?v=hws_rJBPBHc
https://www.youtube.com/watch?v=Pm29jq_7SKs
https://www.youtube.com/watch?v=Pm29jq_7SKs
https://www.youtube.com/watch?v=X47a2ezRLmM
https://www.youtube.com/watch?v=X47a2ezRLmM
https://www.youtube.com/watch?v=jVv4RZQ97Ig
https://www.youtube.com/watch?v=r1WHgHtmnEw
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presenciales debido a la pandemia por la Covid-19, el manual digital de laboratorio ha 
tenido un número interesante de visualizaciones. Si bien los trabajos experimentales de 
laboratorio no pueden ser sustituidos por este tipo de herramientas, entendemos que en ese 
contexto muchxs estudiantes pudieron visualizar y aproximarse a los materiales utilizados 
en un laboratorio de química y a las operaciones más comunes de la química básica.

Figura 1. Imágenes tomadas de los video-capítulos que conforman el manual digital de laboratorio.

Por otro lado, aunque el manual digital fue diseñado como una herramienta a ser 
utilizada por estudiantes universitarixs que transitan los cursos iniciales de química, hemos 
presentado este recurso durante la Semana Nacional de la Ciencia, la Tecnología y el Arte 
Científico, organizada por el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación de nuestro 
país, en sus ediciones 2020 y 2021. En estas oportunidades el objetivo fue acercar la 
propuesta a estudiantes y docentes del nivel medio, seleccionando aquellos videos que 
pueden ser adecuados para este trayecto educativo. Entendemos que este recurso podría 
ser una herramienta para lxs docentes de este nivel educativo si es adaptada e integrada 
a sus propias propuestas de enseñanza y de aprendizaje.

CONCLUSIONES

En este trabajo se presenta el diseño, elaboración y utilización de un manual digital 
para ser empleado como soporte para el aprendizaje de conceptos y procedimientos 
fundamentales en un curso universitario de química básica.

Este dispositivo, entre otras TICs diseñadas para el CEAEQ, está articulado e integrado 
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al resto de las actividades del curso y posee propósitos educativos específicos. Dicho 
manual está a disposición de los estudiantes para ser utilizado como guía o referencia al 
momento de desarrollar una actividad experimental y como material de estudio y consulta 
en cualquier momento que lo requieran. Los video capítulos, compartidos con la comunidad 
educativa a través de la plataforma Youtube, han sido utilizados como material didáctico 
por otrxs docentes de la cátedra y de otras instituciones.

Consideramos que esta herramienta, similar a otras que utilizan diariamente los 
estudiantes en sus actividades cotidianas, puede fomentar su autonomía y motivarlos a 
participar activamente de los trabajos experimentales en el laboratorio.

Asimismo, entendemos que este recurso podría ser adaptado e incorporado a propuestas 
de enseñanza y aprendizaje de la química de otros niveles educativos, como el nivel medio.
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RESUMEN 

El presente trabajo es el relato de la experiencia de producción de la guía de “Orientaciones 
para la producción y el diseño de contenidos didácticos digitales” realizado por el equipo de 
Gestión Tecnopedagógica del Área de Educación a Distancia de la Facultad de Ciencias de 
la Comunicación (FCC) de la Universidad Nacional de Córdoba (UNC).

Esta guía surge con la finalidad de andamiar la escritura de los espacios curriculares 
de dos nuevas carreras con opción pedagógica a distancia: la Tecnicatura Universitaria en 
Periodismo Deportivo y la Tecnicatura Universitaria en Gestión de la Comunicación Turística, 
recientemente aprobadas por el Ministerio de Educación de la Nación. 

En los nuevos planes de estudios, se contempla la conformación del Equipo de Gestión 
Tecnopedagógica, que desde marzo de este año forma parte de la estructura de gestión 
de la Dirección de Tecnicaturas Universitarias -opción pedagógica y didáctica a distancia- 
conformada por un cargo de Director/a que realiza acciones de coordinación general, junto a  
un equipo de gestión administrativa y un equipo pedagógico-académico.

En este trabajo, se exponen algunos de los criterios didácticos y comunicacionales que 
sientan las bases para la elaboración de contenidos y del diseño de las propuestas de 
actividades, que finalmente quedarán disponibles para las y los estudiantes en las aulas 
virtuales de la FCC. 

PALABRAS CLAVES: Tecnicaturas universitarias, opción pedagógica a distancia, 
materiales didácticos digitales, guía del docente productor de contenidos.
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INTRODUCCIÓN

En el año 2001, por Res. HCS de la Universidad Nacional de Córdoba(UNC), se crearon 
las primeras tecnicaturas de pre-grado con modalidad a distancia en la por entonces 
Escuela de Ciencias de la Información, hoy Facultad de Ciencias de la Comunicación, desde 
una perspectiva democratizadora de la educación, brindando posibilidades a jóvenes y 
adultos con dificultades para acceder a la formación universitaria. A partir del año 2003, se 
implementaron las tecnicaturas en Relaciones Públicas, Comunicación y Turismo, Periodismo 
Deportivo y Producción y Realización en Medios. En 2017, en un renovado marco institucional 
(facultarización, creación de la Dirección de Carreras Cortas Area EaD, aprobación del SIED 
UNC) y frente a diferentes horizontes tecnológicos y demandas educativas, se inicia el 
proceso para el establecimiento de nuevos planes de estudio de carreras a distancia a nivel 
universitario que permitieran el abordaje de problemáticas comunicacionales integrando las 
nuevas posibilidades pedagógicas y didácticas propias de la modalidad; y atendiendo las 
actualizaciones del campo disciplinar en acuerdo con el desarrollo científico y tecnológico y  
con las demandas del mercado de trabajo. 

El 29 de abril de 2022 obtienen reconocimiento oficial de la Tecnicatura Universitaria 
en Gestión de la Comunicación Turística (RM 2022-1157-APN-ME-) y la Tecnicatura en 
Periodismo Deportivo (RM 2022-1156-APN-ME-), ambas propuestas en la opción pedagógica 
y didáctica a distancia  adoptan como encuadre legal lo establecido por  la  resolución MED  
2641-E/2017 que define a la Educación a Distancia como la opción pedagógica y didáctica 
donde la relación docente- alumno se encuentra separada en el tiempo y/o en el espacio, 
durante todo o gran parte del proceso educativo, en el marco de una estrategia pedagógica 
integral que utiliza soportes materiales y recursos digitales diseñados especialmente para 
que los/as estudiantes alcancen los objetivos de la propuesta educativa. Esta normativa 
centra a la educación a distancia como una alternativa válida a la modalidad presencial, que 
caracteriza al tradicional sistema educativo, para el desarrollo de procesos de aprendizaje en 
el nivel superior. 

Desde un punto de vista comunicacional, este enfoque supone una doble dimensión de las 
tecnologías de la comunicación y la información incorporadas en los procesos de formación 
universitaria. En tanto recursos educativos, las TIC constituyen elementos mediadores 
para promover procesos de aprendizaje; y entendidas como recursos comunicacionales 
habilitan, a partir de múltiples lenguajes, las relaciones entre los sujetos de la enseñanza y 
el aprendizaje.

Un segundo lineamiento fue la integración a la perspectiva de la educación superior de 
la Universidad Nacional de Córdoba como derecho humano y deber del Estado, dotada de 
su carácter público y con valor estratégico para el desarrollo humano, integral, sustentable 
y soberano y con el enfoque crítico para la producción de conocimientos, a partir del cual se 
asienta la base del modelo pedagógico en la Facultad de Ciencias de la Comunicación.
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En relación al enfoque epistemológico y educativo se adopta un enfoque centrado en una 
visión constructivista de la enseñanza y el aprendizaje, cuyo diseño y desarrollo requieren 
necesariamente de un hacer flexible y multidisciplinar y situado, en diálogo con ciertos 
lineamientos transversales a todas las carreras. Entre ellos se sostiene la transversalización 
de la perspectiva de género en el abordaje y tratamiento de las propuestas pedagógicas de 
las tecnicaturas, con el propósito de favorecer prácticas inclusivas en el proceso de formación 
del estudiantado y que las y los/les futuros profesionales sean más conscientes con respecto 
a las desigualdades de género y el lugar que les cabe a la comunicación en esa problemática.

DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA

Con la aprobación de los nuevos planes de estudios de dos tecnicaturas universitarias 
con opción pedagógica a distancia: Periodismo Deportivo y Gestión de la Comunicación 
Turística (RM 1156/22 y 1157/22), fue necesaria la reestructuración funcional y operativa de 
la Dirección de Educación a Distancia; de ese modo se conforma una estructura organizativa 
integrada por una coordinación general y equipos interdisciplinarios de trabajo encargados de 
fomentar el desarrollo académico, pedagógico, tecnológico y  administrativo de las carreras 
de pregrado con opción pedagógica a distancia en la FCC-UNC.

En ese marco, se crea el equipo de Gestión Tecnopedagógico, cuya tarea consiste en 
brindar asistencia, orientación y apoyo integral y permanente al cuerpo docente de cada 
carrera con el propósito de integrar medios, recursos en entornos virtuales para el desarrollo 
de contenidos disciplinares específicos en consonancia con las exigencias de la modalidad y 
el modelo pedagógico de la FCC.

Este equipo interdisciplinario está integrado por profesionales expertos en tecnología 
educativa, diseño instruccional y producción e innovación pedagógica. Además forma parte 
del equipo el responsable del espacio de producción integrado de las tecnicaturas y  una 
asesora editorial en perspectiva de género. 

En relación a los roles  y funciones del equipo tecnopedagógico, se define como tarea del 
experto/a en el área de tecnología educativa el asesoramiento en tecnología educativa; la 
administración de la plataforma y la gestión de usuarios en las aulas virtuales, la colaboración 
en el seguimiento y diseño de plan de evaluación parcial y general para las trayectorias 
estudiantiles en la organización de contenidos dentro de la plataforma.

Corresponde al experto/a en diseño pedagógico instruccional: el asesoramiento y asistencia 
en la elaboración y edición de materiales audiovisuales, la colaboración en actividades de 
capacitación, debate y reflexión acerca de los procesos de enseñanza y aprendizaje en 
entornos virtuales para el cuerpo docente y para los/las estudiantes.

La tarea del/la encargado/a de producción e innovación educativa es atender necesidades 
de diseño, creación, producción de recursos didácticos digitales planificados para las 
unidades curriculares de las Tecnicaturas; asesorar acerca del desarrollo de productos 
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pedagógicos y administrativos solicitados para la propuesta académica y el funcionamiento 
administrativo, en sus etapas de pre-producción, producción y post-producción, y orientar en 
la complementariedad entre los diversos lenguajes multimediales aplicados a la educación 
a distancia.

La incorporación del editor/a de perspectiva de género para contenidos didácticos 
y educativos está orientada a contribuir con la definición de los marcos analíticos y las 
orientaciones sobre las prácticas para el abordaje de los procesos comunicacionales desde 
una perspectiva igualitaria y de equidad de género, en articulación con las líneas de trabajo 
del Programa de Género y Diversidad de la Facultad; capacitar en el desarrollo de prácticas 
para la producción y edición de contenidos periodísticos no sexistas, revisión crítica de las 
prácticas y productos comunicacionales, técnicas periodísticas y uso de tecnologías digitales 
para la comunicación inclusiva.

Finalmente, el espacio de producción integrado se concibe como una propuesta para 
la práctica periodística y la divulgación de trabajos de los y las estudiantes de las carreras 
a distancia, mediante un Medio o Plataforma digital con carácter público o semipúblico 
supervisado por docentes de los espacios curriculares con formato taller que emula el 
funcionamiento de una redacción digital.

La elaboración de la Guía de Orientaciones

Una de las primeras acciones del equipo de gestión tecnopedagógica fue la elaboración 
de la guía de “Orientaciones para la producción y el diseño de contenidos didácticos 
digitales” destinado a las y los docentes responsables de la elaboración de los contenidos 
para los espacios curriculares. 

Como punto de partida, se adopta el enfoque propuesto por Landau (2006) al distinguir 
los materiales didácticos de los materiales educativos: “podemos señalar como un criterio 
de diferenciación entre ambos el procesamiento que suponen los materiales didácticos por 
parte de especialistas en diseño instruccional para que respondan a una secuencia y a los 
objetivos pedagógicos previstos para enseñar un contenido a un destinatario. La finalidad de 
éstos últimos no es sólo transmitir una información a cierto tipo de público sino que el lector/
usuario aprenda y comprenda las temáticas trabajadas en él.” Al tiempo que se concibe 
la producción de contenidos didácticos digitales como una actividad interdisciplinaria y 
multidimensional que forma parte de la planificación de las actividades, donde es preciso 
considerar los aspectos tecnológicos, comunicacionales y pedagógico-didácticos para su 
elaboración, en articulación con el EVA (Entorno Virtual de Aprendizaje) (Sabulsky, 2009). 
Los materiales educativos multimediales, por su parte, suponen la integración de pluralidad 
de medios y modos semióticos, con el propósito de potenciar aprendizajes significativos, 
genuinos, potentes y permanentes. Así podrán articularse e integrarse textos, imágenes 
fijas, en movimiento, audios, representaciones de diferentes tipos, dependiendo de la 
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pertinencia respecto a la intencionalidad educativa y el campo disciplinar. 
La guía de orientaciones brinda pautas, ejes, conceptos para la producción integral de 

los materiales didácticos, con el objetivo de propiciar articulaciones y continuidades en la 
propuesta de formación, en base a un mismo modelo pedagógico y de diseño didáctico 
comunicacional y en consonancia con los alcances de la carrera y los perfiles profesionales 
de los futuros/as egresados/as desde una perspectiva integral que contemple el trayecto 
educativo completo.

Los materiales educativos producidos especialmente para cada asignatura son abiertos 
y accesibles; aunque ello no significa que los docentes puedan además recurrir a bibliografía 
complementaria, fuentes de información y materiales de referencia producidos en otros 
ámbitos para completar el desarrollo de los que se correspondan a su espacio curricular, en 
cada caso se especifican pautas para el resguardo de la propiedad intelectual de las obras. 

La tarea de producción -escritura, selección y elaboración del guión didáctico- de 
cada asignatura corresponde al docente asesor de contenidos, y se desarrolla con el 
acompañamiento permanente del equipo de Gestión Tecnopedagógica. Para ello se 
dispuso un cronograma de trabajo con el propósito de establecer instancias colaborativas 
para la socialización de los avances en la producciones; el tratamiento y la evaluación de 
las estrategias más adecuadas para el abordaje de los contenidos. 

El material didáctico resultante se pondrá en valor en el aula virtual, para el acceso 
de  las y los estudiantes. En esa fase se han previstos procesos para el seguimiento, 
evaluación, revisión y ajuste de los materiales, a partir de la interacción y  necesidades que 
surjan entre los  y las estudiantes.

Es así que, el proceso de producción de materiales en la FCC se divide en tres etapas:  
la tarea de escritura de las clases -con sus correspondientes actividades de aprendizaje- a 
cargo de las y los profesores  escritores de contenidos, acompañados  por el equipo de 
Gestión Tecnopedagógica  y el/la Coordinador/a de carrera; el proceso de diseño multimedia 
y la maquetación del material; y la publicación en el aula virtual. 

En consonancia con la política de Acceso Abierto de la UNC (RR 1714/2014) y de la 
FCC, todos los materiales elaborados en el marco de cada  Tecnicatura contarán con una 
licencia abierta, y de acuerdo a lo establecido por la Ley 26.899 de Repositorios Digitales 
Institucionales de Acceso Abierto, serán depositados en la Comunidad FCC del  Repositorio 
Digital de la UNC (RDU) (https://rdu.unc.edu.ar/handle/11086/79).

¿Qué recomendaciones generales brindamos para el diseño de contenidos didácticos en 
la Guía? En el manual  se recomienda a los y las docentes tener en cuenta:

A. La contextualización de la propuesta curricular en el marco del plan de estudios de 
la tecnicatura: año y bimestre/cuatrimestre, fundamentación, con qué materias de la carrera 
articula o se relaciona, entre otros.

B. La integración de los contenidos considerando la totalidad de la propuesta de 

https://rdu.unc.edu.ar/handle/11086/79
https://rdu.unc.edu.ar/handle/11086/79
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tecnicatura y el perfil del egresado.
C. El estímulo de interacciones que promuevan el diálogo, y, por otro lado, la apertura de 

las referencias hacia fuentes plurales y diversas en contenido, formato y perspectivas
D. La incorporación de propuestas motivadoras que promuevan la reflexión, el análisis 

y la interpretación autónoma, donde se verifique una coherencia interna entre los objetivos, 
los contenidos tratados, los materiales bibliográficos, las actividades y las evaluaciones 
planificadas. 

E. Que permitan la autoevaluación, la coevaluación y la evaluación colaborativa para 
que las y los estudiantes puedan reconocer las dificultades y  logros alcanzados durante las 
etapas de su formación. 

F. Que permitan una actualización periódica, acorde a los diagnósticos que surjan del 
seguimiento del plan de estudios, de los informes docentes, de la información sistematizada 
y actualizada que surja de las aulas virtuales y de todas las instancias de coordinación del 
equipo tecnopedagógico. 

Al prescindir de la interacción directa, en  los entornos virtuales cobra especial relevancia 
la explicitación clara, precisa, accesible, bien organizada y rigurosa de todas las decisiones 
que van a modelar la situación de aprendizaje.

Por lo tanto,es preciso establecer un “contrato pedagógico”, a modo de acuerdo que como 
docentes se pauta con los y las  estudiantes al comienzo de cada asignatura en relación al 
cursado general de la propuesta, el modelo pedagógico, los contenidos a ser abordados, la 
perspectiva epistemológica y metodológica adoptada, la bibliografía (tanto obligatoria como 
sugerida), las características de las actividades que deberán realizar, los objetivos que se 
desean alcanzar, la evaluación (sus criterios y perspectivas), así como el lugar que ocupa la 
materia  en el marco de la propuesta curricular de la Tecnicatura.

Este contrato tiene por finalidad propiciar la autonomía de los y las estudiantes, 
permitiéndoles anticipar de manera general el plan de trabajo propuesto. Estos acuerdos 
se plantean al comienzo de cada asignatura y son el resultado de la explicitación de las 
condiciones en las que tendrá lugar el trabajo académico en el aula virtual, regulando 
normas, relaciones, modos, comportamientos e interacciones así como las condiciones de 
regularización y/o promoción.

Es de fundamental importancia que el material didáctico, esté correctamente  secuenciado 
y jerarquizado, para que el /la estudiante logre comprender cuáles son los más significativos y 
cuáles relaciones se establecen  entre ellos. Por lo tanto, será necesario pensar y definir:¿cuáles 
son los objetivos de aprendizaje?, ¿qué es necesario que aprendan? Entonces: ¿cuáles 
son las actividades que se les proponen en pos de que alcancen aprendizajes potentes 
y significativos? ¿De qué manera habrá que dirigirse a los destinatarios? ¿Cómo se les 
comunica y se los invita a involucrarse en la propuesta? 

Al respecto, al momento de elaborar los materiales se sugiere la utilización del plural, 
forma que debe sostenerse a lo largo de todo el desarrollo del contenido.  Asimismo, se 
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recomienda  escribir de manera sencilla, directa  y coloquial, siempre pensando en los 
posibles destinatarios, utilizando una sintaxis simple, introduciendo elementos motivadores, 
dialogantes con el fin de incentivar y mantener la implicación en el proceso de  aprendizaje. 
Por ejemplo: “Como futuros Técnicos en Periodismo Deportivo, podrán realizar coberturas…” 
O bien: “Buenos días estudiantes! Están comenzando la cursada de esta materia...”

El uso del lenguaje inclusivo

Es importante  hacer  referencia explícita respecto al uso del lenguaje no sexista y 
manejo del idioma en distintas situaciones comunicativas tanto en la oralidad como en la 
escritura, por ejemplo si se sugerirá/ permitirá que las producciones estudiantiles en el aula 
virtual, o en los exámenes finales utilicen el lenguaje inclusivo, y/o el desdoblamiento a/o, 
el uso de la e, la x y el @.

En el trabajo docente, la elaboración de materiales que promoverán aprendizajes en 
las aulas, donde transmitimos percepciones, saberes, conocimientos es una oportunidad 
para habilitar ámbitos para la reflexión y cuestionar prejuicios. En esa línea, los materiales 
educativos que se elaboren deben cerciorarse que sus contenidos, mensajes e ilustraciones 
no refuercen las desigualdades de género ni discriminación. Además, deberían promover 
aprendizajes de competencias que contribuyan a prevenir los diferentes tipos de violencias 
o vulneración de derechos en las aulas, forjando un pensamiento crítico y autocrítico que 
permita comprender las desigualdades en el trato de las personas, la capacidad de análisis 
en las relaciones interpersonales y los procesos colectivos que generan la discriminación, 
invisibilización y anulan perspectivas no “normalizadas” en la sociedad patriarcal. Al 
respecto, sugerimos la utilización de lenguaje incluyente, no sexista.

CONCLUSIONES 

El trabajo expuesto aquí resume algunas de las principales tareas del equipo de Gestión 
Tecnopedagógico de la Facultad de Ciencias de la Comunicación, así como también los 
ejes principales de la guía de orientaciones que el equipo mencionado elaboró para los 
profesores y profesoras -que en su rol de especialistas en el contenido- tendrán a su cargo 
la escritura y producción de sus clases.

Sabemos que en la actualidad, la manera de producir materiales didácticos invita a 
proponer nuevas sinergias al  redactar, diseñar y abordar los contenidos, las clases y las 
actividades, así como a  entenderlo en permanente  revisión y adecuación en el marco de 
las propuestas generales.

En ese sentido, la intervención de nuevos actores en el proceso de producción de los 
materiales conlleva implementar un complejo dispositivo para la gestión del tiempo y de las 
tareas, con el objetivo de no soslayar las funciones específicas de los actores que participan 
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en el proceso o los tiempos institucionales para la puesta en marcha de los trayectos 
formativos. No obstante, el trabajo colectivo e interdisciplinario aporta una multiplicidad de 
dimensiones para el análisis, debate, evaluación y selección de los materiales y contribuye a 
consolidar en la práctica un enfoque transversal que deviene en la construcción propuestas 
de formación universitaria potentes, de calidad y centradas en los/las estudiantes.

En este punto se destaca la incorporación de la perspectiva de género que patentiza 
el compromiso de abordar y contribuir al desarrollo de sensibilidades, discursos y 
prácticas que den cuenta de una realidad compleja, diversa que nos interpele y que, como 
comunicadores, no es posible ignorar. 

Esta guía orientativa representa un insumo imprescindible en ese camino para los y las 
docentes de las Tecnicaturas de Periodismo Deportivo y de Gestión de la Comunicación 
Turística.  La tarea de la producción de contenidos por parte de los y las docentes comenzará 
el mes próximo. El desafío es inmenso y seguramente será objeto de análisis en sucesivas 
ponencias.
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RESUMEN
 

Este relato de experiencia describe la creación, implementación y evaluación de un 
Aula de Apoyo Permanente a Docentes de la Facultad de Bromatología de la Universidad 
Nacional de Entre Ríos como estrategia para acompañar y orientar a los docentes de 
todas las carreras que debieron reformular sus prácticas de enseñanza-aprendizaje y 
adecuarlas a un nuevo escenario en el marco de la pandemia. La propuesta se planteó 
en el campus virtual UNER e involucró distintas etapas de construcción y decisiones. 
Las actividades se orientaron a la producción, curación, resignificación e inclusión en el 
aula de recursos en diferentes formatos para orientar al docente en el acceso, gestión y 
manejo de su ambiente virtual. La experiencia se evaluó con una encuesta orientada a los 
docentes. Los resultados reflejan que se cumplió con el objetivo de andamiaje propuesto, 
de guiar y acompañar al docente en el proceso de virtualización y de propiciar un espacio 
de intercambio y aprendizaje colectivo. Se concluye que, en contexto de pandemia, se 
debieron resignificar y reconfigurar los escenarios formativos; el aula de apoyo virtual se 
reconoció como espacio de andamiaje y de formación docente que contribuyó a ampliar los 
escenarios educativos y potenciar el aprendizaje flexible y ubicuo. 
 
PALABRAS CLAVES: Aula virtual, virtualización, andamiaje docente
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INTRODUCCIÓN 

En el marco de la situación cursada en el año 2020/21 producida por COVID-19 
(Resolución rectoral Nº 139/2020, adhiriendo a las Resoluciones 082/2020 del Ministerio de 
Educación y 178/2020 del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación y 
las disposiciones que sobre esta materia establezca el Ministerio de Salud de la Nación) y 
teniendo en cuenta las disposiciones preventivas en la Universidad Nacional de Entre Ríos, 
lo que implicó la alteración en el normal funcionamiento de las actividades presenciales, se 
tornó necesario desarrollar estrategias que contribuyan a orientar y reforzar la formación 
de los docentes para asegurar la continuidad y el desarrollo de las actividades académicas 
desde la virtualidad.

En acuerdo con la Resolución Nº 104/2020 del Ministerio de Educación que recomienda 
a las universidades nacionales que adecuen las condiciones en que se desarrolla la 
actividad académica presencial, en el marco de la pandemia provocada por el COVID-19, 
la  Universidad Nacional de Entre Ríos (UNER) en su Resolución Nº 188/20 establecido 
en el Artículo 16, Inciso i) del Estatuto, resolvió crear el Programa de Apoyo a las Áreas de 
Educación a Distancia de la UNER, con carácter excepcional y de manera extraordinaria.

Las actividades a desarrollarse estuvieron principalmente orientadas a colaborar en el 
asesoramiento pedagógico en los procesos de implementación de la virtualidad en las 
carreras de grado y pregrado; desarrollo de innovaciones para la enseñanza con tecnologías 
propias de la modalidad a distancia y en el diseño, planificación, producción y evaluación de 
actividades para las asignaturas; asesorar y acompañar a docentes y equipos de cátedra 
en la selección de recursos educativos digitales y participar de propuestas de socialización 
de estas experiencias y en el seguimiento e investigación en el marco de estas propuestas.

En este contexto, el Área de Educación a Distancia de la Facultad de Bromatología, con 
el apoyo de la Secretaría Académica y el Área de Asesoría Pedagógica, propone la gestión 
de un Aula de Apoyo Permanente a Docentes de la Facultad de Bromatología de la UNER, 
de aquí en más, AAPD-FB-UNER, como una estrategia para acompañar los docentes de 
las carreras presenciales que debieron reformular sus prácticas de enseñanza-aprendizaje 
y adecuarlas a un nuevo escenario en el marco de la pandemia provocada por el COVID-19.

Esta estrategia, que emerge desde la urgencia sanitaria, tuvo como objetivo principal la 
creación, implementación y evaluación de un Aula de Apoyo Permanente a Docentes, como 
andamiaje frente a la reconfiguración y virtualización de las propuestas curriculares en este 
contexto. Entendido el andamiaje, como el proceso desarrollado durante la interacción en 
el que un aprendiente es guiado en su aprendizaje por su interlocutor (teoría general del 
aprendizaje propuesta por Vigotsky entre los 20 y 30 del siglo XX), el desarrollo del aula 
virtual de apoyo, se planteó como una propuesta para la interacción y el aprendizaje entre 
pares. Orientada tanto para los docentes que ingresan por primera vez a la plataforma, 
como para aquellos que ya cuentan con experiencia en el manejo y uso de la misma. 
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Además, se propuso orientar, guiar y acompañar al docente en el proceso de 
virtualización de los contenidos de las distintas cátedras, y facilitar la apropiación de las 
distintas herramientas y recursos que ofrece el mismo. 

DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA
  

La experiencia se planteó en el Campus Virtual de la UNER, utilizando como soporte 
la plataforma MOODLE versión 3.6.1. En este sentido, el Campus Virtual de la UNER 
se transforma en un espacio clave, entre otras estrategias y tecnologías, para dar 
institucionalidad y asegurar el desarrollo y continuidad de las actividades académicas en 
este contexto de pandemia.

La EAD de la UNER ha tenido diferentes desarrollos e historias, así como ordenanzas, 
reglamentaciones y estructura institucional que han acompañado este recorrido dando 
lugar a la construcción de diversas experiencias. Como trayectorias consolidadas podemos 
mencionar la experiencia de una de las dependencias, en la que se enmarca la propuesta 
actual, la Facultad de Bromatología que, en 1993, crea una carrera a distancia, pionera en 
la UNER, para formar Técnicos en Control Bromatológico. 

En consonancia con este contexto, se propuso el diseño de un espacio de apoyo al 
docente en carácter de “urgente” en el campus virtual, que permitiese dar continuidad 
pedagógica a las propuestas curriculares en un nuevo entorno. Esta experiencia contribuyó 
a promover la interacción entre pares, con una metodología orientada a propiciar el 
autoaprendizaje y el aprendizaje social-colaborativo. Con fomento en el intercambio de 
opiniones, la generación y construcción social del conocimiento a través de los espacios 
sincrónicos y asincrónicos. 

En relación al aprendizaje, la estrategia se fundamentó desde la teoría del aprendizaje 
digital, propuesta por el conectivismo. George Siemens y Stepen Downes (2004), dan 
cuenta que el aprendizaje se produce en forma colectiva, a través de la interacción en el 
marco de redes.

El equipo de trabajo estuvo constituido por un grupo interdisciplinario, conformado por 
docentes del Área de Educación A Distancia. La población destinataria fueron los docentes 
de las carreras de la Facultad de Bromatología: Licenciatura Bromatología, Licenciatura 
Nutrición, Farmacia, Bioquímica, Medicina Veterinaria, Tecnicatura Universitaria en Química 
y de Tecnicatura en Gestión Gastronómica de la UNER.

En cuanto a la metodología de trabajo, en el proceso de gestión del espacio virtual se 
involucró distintas etapas y decisiones. Fue menester definir: formato, diseño, configuración, 
accesibilidad, espacios de interacción sincrónicos/asincrónicos y formato de los recursos 
disponibles, respondiendo a las siguientes etapas:

Idea: Se convocó a una reunión virtual vía meet y se analizó la factibilidad de construir 
una propuesta de apoyo. Comunicación: Se gestionaron los medios, y se convoca a un 
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nuevo encuentro virtual con el área de asesoría pedagógica y secretaría académica de 
la FB, donde se definen y enfocan las actividades de apoyo. Gestión: Mediante trabajo 
colaborativo el Área de EAD elevó la propuesta a la secretaría académica para su 
aprobación por parte del Consejo Directivo. Desarrollo: Se gestionó ante la universidad 
el espacio virtual, denominado “Aula de apoyo permanente a docentes FB” (AAPD-FB). 
Posteriormente, se elaboró un boceto del espacio, definiendo diagramación y configuración, 
formato, tipografía, color, diseño, accesibilidad, matriculación al aula, formato de recursos 
disponibles para el docente, licencia de contenidos. Se realizó la producción y curación de 
tutoriales relacionados al uso y manejo de Moodle y se definieron los espacios de sincronía/ 
asincronía. Ejecución in situ: Se comenzó con las diferentes tareas de elaboración de 
tutoriales, diseño del aula y habilitación de los diferentes espacios. Convocatoria: Se 
invitó a los docentes a acceder al espacio virtual mediante la opción de automatriculación. 
Metodología de trabajo: Se contestaron y resolvieron las consultas que surgieron en el foro. 
Además, se organizó un ciclo de capacitación sincrónico realizado por Meet. Evaluación 
de la propuesta: Para mejorar y/o repensar la estrategia, se aplicó una Encuesta. Con 
esta herramienta se pretendió identificar fortalezas y debilidades, para generar cambios 
que permitan resignificar dicha propuesta.

En relación al formato, el aula virtual se configuró en diferentes pestañas y cada una  se 
conformó con una colección de tutoriales (Imagen 1).

En cuanto al diseño, la diagramación del aula, los contenidos y la organización de 
la información respondieron a un sistema compuesto por imágenes, tipografía y color 
desarrollado con la finalidad de captar la atención del participante y orientarlo en su 
recorrido. La accesibilidad fue configurada con la opción de auto-matriculación y el acceso 
a la plataforma del campus UNER y al aula AAPD-FB, podía hacerse desde la web, en el 
link  y /o desde la aplicación móvil Moodle app.

La colección de tutoriales que integró el Aula de Apoyo, estuvo constituido por un 
sistema de instructivos de autoaprendizaje, que mostraban al usuario el desarrollo de 
procedimientos para realizar una determinada actividad. Los mismos fueron realizados 
por los integrantes del AEAD, conforme fueron surgiendo las necesidades por parte de los 
docentes. Al producir dichos contenidos, se pensaron en múltiples soportes, para que los 
mismos pudieran adaptarse y circular por distintos dispositivos con el objeto de garantizar 
la accesibilidad. Fueron catalogados, clasificados con los metadatos correspondientes y 
distribuidos bajo la siguiente licencia:

Atribución-NoComercial-CompartirIgual 4.0 Internacional. Colección de Tutoriales por Área 

de Educación A Distancia (2020). Facultad de Bromatología. Universidad Nacional de Entre Ríos se distribuye 

bajo una Licencia Creative Commons 

También se seleccionaron sitios web relacionados con otros recursos pedagógicos con 

http://www.campus.uner.edu.ar
https://drive.google.com/file/d/1oThMzoPPb9rLUhPydt6dyVwHtbrmMrzJ/view?usp=sharing
http://creativecommons.org/licenses/by-nc-sa/4.0/
http://creativecommons.org/licenses/by-nc-sa/4.0/
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la intención de explorar y fomentar nuevos usos educativos. Por lo que el aula de apoyo, 
también fue considerada como un espacio de curación de contenidos.

Imagen 1: Captura de pantalla del aula AAPD-FB-UNER

EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA

Para evaluar la experiencia y conocer la opinión de los docentes, se implementó una 
encuesta como instrumento de recolección de datos. Entre otras cuestiones, se indagó 
sobre el uso y apropiación que hicieron los docentes de los distintos recursos y herramientas, 
así como si el AAPD cumplió con el papel de andamiaje propuesto en su objetivo. Se 

https://drive.google.com/file/d/1umdqRbSLdxQKCz3R32EHJjVkYG-3KYCW/view?usp=drivesdk
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analizaron cuarenta y cuatro (44) respuestas de un total de ciento cinco (105) docentes 
que ingresaron al Aula de Apoyo al finalizar el año 2020, de las que se desprenden los 
siguientes resultados. Al indagar si previo al contexto de pandemia, contaban con un aula 
virtual y acerca del uso de la misma, el 73% respondió de forma afirmativa  y en cuanto a su 
función el 46% respondió con la finalidad de repositorio de materiales, 28% comunicativa, 
23 % como espacio de enseñanza aprendizaje y 3 % con una función evaluativa. Y 
antes de incorporarse al Campus Virtual UNER utilizaban, en orden decreciente, otras 
herramientas y plataformas como: Google Drive, Classroom, Correo electrónico, Redes 
sociales (Instagram, Facebook, Twitter, WhatsApp) y por último Dropbox. En relación a la 
principal preocupación al momento de virtualizar las clases, el 50% respondió cómo poder 
desarrollar sus clases, 36,4% desconocer sobre el uso de las diferentes herramientas 
tecnológicas y en menor medida (13,6%) desconocer el manejo del campus. Respecto 
de los recursos propios del campus que utilizaban antes de la pandemia señalaron: foros 
42,9%, tarea 28,6%, cuestionarios 21,4%, glosario 5,7% y por último taller 1,4%. En 
contexto de pandemia, los docentes fueron incorporando videoconferencias (Google Met, 
Zoom) 18,6%, tarea 18,1%, cuestionarios 16,5%, foros 13,3%, herramientas colaborativas 
(Drive, Dropbox, Padlet,) 9%, Power point 8,5%, Youtube 6,9%,  Taller y  Genially 3,2%, 
Glosario 2,1% y Prezzi  0,5%. Al momento de virtualizar las cátedras, el aporte del Aula de 
Apoyo fue considerado: Muy Bueno 56,8%; Excelente 29,5% y Bueno 13%. Al consultar 
respecto a la utilidad de los tutoriales del AAPD, las respuestas fueron: Muy útiles 71%, 
Útiles 27% y un 2% comentó que Nunca los utilizó. Ante el interrogante, ¿al volver a 
la presencialidad procurará seguir utilizando el aula virtual? el 100% de los docentes 
respondieron afirmativamente. Respecto a las capacitaciones, el aporte para el manejo de 
las herramientas de evaluación brindado fue: Muy Bueno 52,3%, Excelente 27,3%, Bueno 
18,2 % y Regular 2,2%. Las capacitaciones sobre herramientas virtuales de evaluación 
les parecieron: Claras, Suficientes y Pertinentes. Al realizar la pregunta abierta: Respecto 
de las capacitaciones sobre herramientas virtuales de evaluación, ¿qué observaciones 
haría? Para la mayoría de los docentes, fueron Claras, Muy Buenas y otros la calificaron 
como Excelentes y Necesarias. También manifestaron que se sintieron conformes con las 
capacitaciones y solicitaron la continuidad de las mismas. Al indagar si se había cumplido 
con el objetivo de acompañar y apoyar al docente en este nuevo escenario el 72,7% señaló 
que Cumplió Satisfactoriamente y el 27,3% que los Cumplió. Para finalizar se solicitó que 
el docente realice una breve opinión sobre cómo ha sido su experiencia en este nuevo 
escenario virtual. Las referencias textuales están disponibles siguiendo este enlace        

                                                                                                                                                                                                       
CONCLUSIÓN

Respecto del AAPD, se puede señalar que cumplió con el objetivo de andamiaje 
propuesto para dar continuidad en la virtualidad a los contenidos académicos presenciales 

https://drive.google.com/file/d/1j3L0134AMZo1vU19brQQJOWH8GXxtk2H/view?usp=sharing
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en el marco de la pandemia. Así como también de producir, recuperar e incluir en dicho 
espacio recursos en diferentes formatos; de facilitar la selección y apropiación de las 
distintas herramientas; de guiar y acompañar al docente en el proceso de organización y 
virtualización de los contenidos de las cátedras; propiciando un espacio de intercambio y 
aprendizaje colectivo.

Por otra parte, el campus virtual UNER se transformó en un territorio clave, entre otras 
estrategias y tecnologías, para dar institucionalidad y asegurar el desarrollo y continuidad 
de las actividades académicas presenciales en dicho contexto. Para finalizar se concluye 
que, la pandemia resignificó los escenarios formativos y el reconocer el aula de apoyo virtual 
como espacio de andamiaje y/o ambiente digital  donde transcurrieron las interacciones, 
la comunicación y los procesos de enseñanza-aprendizaje sumada a la ventaja de la 
integración de las Tecnologías de la Información y Comunicación a ese escenario educativo,  
habilitó un mayor alcance de formación, apropiación y resignificación de conocimientos y 
de nuevas experiencias entre los participantes sin la necesidad de disponer de un espacio 
físico para tal fin, contribuyendo de este modo, a ampliar los escenarios educativos y  
potenciar el aprendizaje flexible y ubicuo. 
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RESUMEN

Este relato versa sobre nuestra experiencia en el diseño e implementación de la 
Especialización en Nutrición y Alimentación de Bovinos con modalidad a distancia en 
el Instituto Académico Pedagógico de Ciencias Básicas y Aplicadas de la Universidad 
Nacional de Villa María. Varios fueron los factores que motivaron este proyecto, entre 
ellos, la demanda de formación de posgrado en nutrición bovina y las características 
particulares de los profesionales del sector para quienes el cursado a distancia resulta 
fundamental. Comenzamos desarrollando cursos extracurriculares a distancia, con 
objetivos específicos relacionados a cada temática y proponiéndonos generar inquietudes 
y desarrollar capacidades para el desempeño profesional basadas en la formación continua 
en nuestros estudiantes. En dichos cursos, actualmente enmarcados en la carrera de 
posgrado, se trabajó con la plataforma educativa Moodle que se basa en la pedagogía del 
constructivismo social y permite proponer diferentes actividades. Los contenidos de cada 
curso se organizan por semana, contemplando clases grabadas, actividades grupales 
colaborativas, foros de discusión, autoevaluaciones e instancias de intercambio sincrónicas 
virtuales o presenciales en algunos casos. En el desarrollo y ejecución de la carrera, se 
resolvieron los inconvenientes que surgieron y, además, se potenciaron las fortalezas del 
equipo y de las herramientas de trabajo. 
    
PALABRAS CLAVE: Posgrado a distancia, nutrición de bovinos, alimentación de bovinos; 
plataforma Moodle; pedagogía del constructivismo social.
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DESARROLLO DEL TRABAJO

INTRODUCCIÓN 

Nuestra experiencia pedagógica se trata de la ejecución de un proyecto de formación de 
posgrado de modalidad a distancia titulado Especialización en Nutrición y Alimentación 
de Bovinos, que fue llevado a cabo por un grupo de cinco docentes permanentes y 
numerosos docentes invitados. 

Nuestro objetivo en el marco de este posgrado es formar profesionales con conocimientos 
acabados e integrados de los aspectos básicos y aplicados de la nutrición y alimentación 
de bovinos que desarrollen aptitudes de indagación y desempeño profesional basado en 
la formación continua.

El proyecto surge a partir del reconocimiento de una gran diversidad de ambientes 
agroecológicos e industriales que afectan la disponibilidad y calidad de variados recursos 
alimentarios en las principales regiones de producción bovina de nuestro país. Esto 
hace que los sistemas presenten una gran variabilidad en cuanto a sus características 
productivas, y particularmente en sus prácticas y manejo de la alimentación. La alimentación 
constituye el principal rubro dentro de los costos de producción, representando entre 30 
y 90% según el sistema productivo, y se encuentra íntimamente relacionada al impacto 
ambiental de estos sistemas. Desde el inicio, consideramos que los aspectos productivos, 
socioeconómicos y ambientales deben ser abordados de manera integrada durante el 
asesoramiento profesional. En este marco, creemos que los profesionales deben contar 
con el conocimiento y las habilidades necesarias en pos de lograr que los sistemas de 
producción sean eficientes, rentables y generen el menor impacto ambiental posible. Si 
bien, el progreso científico-tecnológico y el desarrollo de programas de formulación de 
raciones han avanzado en la predicción del desempeño de los animales según la dieta 
formulada, el conocimiento y las habilidades de los profesionales serán quienes definan el 
éxito en este sentido. Por ello, resulta fundamental la formación profesional específica en 
el área de nutrición y alimentación con una orientación hacia la eficiencia y sustentabilidad 
productiva, económica y ambiental en la producción de bovinos de carne y leche.

En nuestro país, se gradúa un número creciente de profesionales relacionados a la 
producción agropecuaria, de carreras como Ingeniería Agronómica, Medicina Veterinaria y 
Zootecnia. El campo de acción de estos profesionales es muy amplio y la formación recibida 
en sus estudios de grado es generalista. A su vez, en las últimas décadas se incrementó la 
demanda en formación de posgrado y se produjeron grandes avances en el conocimiento y 
en las tecnologías de la información y la comunicación (TIC), lo cual promueve la oferta de 
nuevas propuestas de educación por parte de las universidades. A partir de las necesidades 
de los profesionales en cuanto a nuevas formas de aprender y a través de la integración 
de las TIC se puede ofrecer una modalidad a distancia, que permita un uso más eficiente 
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de los recursos económicos y del tiempo, facilite el manejo de la información y promueva el 
aprendizaje significativo (da Silva, 2020), además de brindar mayor flexibilidad y autonomía 
a los estudiantes en la organización de su propio aprendizaje (Belloc, 2012). Aprovechando 
las ventajas que ofrecen las TIC en este sentido se contempla la formación y desarrollo 
de habilidades en los profesionales que les permitan ser capaces de interpretar, construir 
y reflexionar sobre contenidos actualizados relevantes y relacionados al tema de estudio. 

Por otro lado, la Universidad Nacional de Villa María, organizada en tres institutos 
académicos: Instituto Académico Pedagógico de Ciencias Básicas y Aplicadas (IAPCByA), 
Instituto Académico Pedagógico de Ciencias Humanas e Instituto Académico Pedagógico 
de Ciencias Sociales, cuenta con una propuesta de carreras de pregrado, grado y posgrado 
que responden a las necesidades de la región, con calidad académica e interés en la 
transferencia de conocimiento científico-tecnológico al sector productivo. A partir del año 
2018 dicha institución ha implementado el Sistema de Educación a Distancia (SIED), con 
el objetivo de ampliar la propuesta académica de la Universidad a través de la modalidad 
a distancia, en busca de dar respuesta a las necesidades de aquellas personas que 
encuentran dificultades en el acceso a la Educación Superior. Mediante el SIED la UNVM 
ofrece una propuesta flexible en tiempo y espacio, que amplíe así, las posibilidades de 
ingreso, permanencia y egreso en los estudios superiores. 

En el IAPCByA, que es el marco institucional en donde se inserta la presente 
Especialización, se dictan las carreras de grado Medicina Veterinaria y Agronomía las cuales 
dan sustento a la creación del presente posgrado. En este contexto, la Especialización 
pretende fortalecer las competencias profesionales de los propios docentes y graduados 
de estas carreras y permitirá la formación continua de profesionales, con efectos positivos 
en la producción pecuaria y en aspectos sociales, que seguramente se derramarán a nivel 
regional y nacional. 

DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA  

Para el desarrollo del programa consideramos la oferta académica en posgrados en 
cuanto al tipo y calidad de contenidos ofrecidos, modalidad de cursado, lugar físico, costos, 
calidad en la organización y del modelo pedagógico y comunicacional. En este sentido, 
observamos que en la región de influencia de la ciudad de Villa María y en la Provincia de 
Córdoba, es escasa la oferta de posgrado relacionada al área de nutrición de bovinos y 
mayormente es de modalidad presencial y bajo un modelo tradicional con un método de 
enseñanza básicamente transmisionista. También evaluamos el perfil del profesional al cual 
aspiramos como estudiante: graduados de carreras relacionadas a la actividad agropecuaria, 
que en general trabajan como consultores privados independientes o a través de empresas 
que comercializan alimentos. Estos trabajos demandan jornadas extensas y sin horarios 
fijos, por lo que la disponibilidad horaria para el cursado de la carrera es acotada y variable 
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a lo largo de la semana. Además, los estudiantes se encuentran ubicados en diferentes 
localidades del país y de países vecinos, por lo cual consideramos que la modalidad a 
distancia usando un espacio pedagógico virtual, sincrónico o asincrónico, y reforzada con 
algunos encuentros físicamente presenciales, resulta fundamental para el desarrollo de 
este posgrado.

Comenzamos nuestra experiencia en el año 2019 ofreciendo cursos de posgrado 
extracurriculares de modalidad a distancia, con algunos encuentros presenciales. Estas 
propuestas pedagógicas se estructuraron en función de ciertos objetivos y de un programa 
de contenidos mínimos. Si bien para cada curso se plantearon objetivos específicos 
relacionados a la temática propia del curso, en todos ellos se tuvo presente el alcance 
de objetivos actitudinales, tal como generar inquietudes y desarrollar capacidades para el 
desempeño profesional basado en la formación continua. 

Tanto en los cursos extracurriculares, como en los cursos que pertenecen a la currícula 
de la Especialización que en la actualidad transita su primera cohorte, se trabajó con la 
plataforma educativa Moodle, disponible desde la UNVM. Esta plataforma de aprendizaje 
basada en la pedagogía del constructivismo social permite proponer diferentes actividades 
que promueven la construcción activa del conocimiento a través de interacción, 
colaboración, aprendizaje basado en actividades utilizando diferentes herramientas y 
recursos, sin limitarse simplemente a ofrecer la información o contenidos mínimos. La 
amplia gama de herramientas y recursos que ofrece la plataforma Moodle, permite generar 
diferentes ambientes de enseñanza-aprendizaje ya sea para trabajo individual o grupal; 
aunque en algunos casos, se trabajó además, con herramientas de la web de acceso libre 
para complementar el trabajo de la plataforma. 

Al comienzo de cada curso se invitó a los participantes a interiorizarse sobre los 
objetivos de la propuesta, el listado de docentes junto a una breve biografía y las pautas de 
evaluación. Los contenidos se organizaron por semana, cada una de ellas contemplando 
clases grabadas, actividades grupales colaborativas, foros de discusión, autoevaluaciones 
e instancias de intercambio sincrónicas. Cada una de estas semanas del curso comenzó 
con una hoja de ruta donde se explicó el plan de organización del contenido y actividades 
de la semana. 

Las actividades en general se orientaron a despertar en el estudiante el espíritu crítico 
ante múltiples situaciones productivas, desde el punto de vista de los aspectos nutricionales 
y del manejo de la alimentación. Ellas pretendieron desarrollar habilidades específicas en 
los estudiantes, tales como empatía, liderazgo, resolución de problemas, adaptabilidad, 
debate, comunicación, organización, además de lograr un aprendizaje significativo de 
los contenidos a través de la integración de los mismos con información previa y de la 
aplicación de la teoría en la práctica.

La incorporación de foros de discusión como actividad dentro de los cursos tuvo por 
objetivo ampliar los medios y el tiempo disponible de interacción docente-estudiantes y 
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entre estudiantes estimulando el diálogo. Los foros se desarrollaron generalmente en 
torno a las temáticas abordadas en las clases y se propuso su uso también como medio 
de consulta. En algunas circunstancias se invitó a la discusión a partir de una pregunta 
o un texto “disparador” planteado por el equipo docente. En todas las situaciones, las 
discusiones de los foros se recuperaron y constituyeron parte de las instancias sincrónicas. 

Se realizaron evaluaciones semanales y un examen final para cada curso, donde se 
buscó indagar el logro acerca del aprendizaje de contenidos declarativos, procedimentales 
y actitudinales por parte del estudiante. La evaluación general individual de cada curso 
contempló el cumplimiento y participación pertinente en las actividades y foros, la aprobación 
de las autoevaluaciones y la aprobación del examen final. Luego de terminado cada 
curso, se realizó una encuesta a los alumnos sobre las características de la presentación 
general del curso, sus contenidos, la capacidad pedagógica y grado de actualización en 
conocimientos de los docentes y sobre las cuestiones que más les gustaron y aquellas que 
les gustaría cambiar. Este tipo de encuestas tuvo por objetivo orientarnos en el diseño y 
metodología de los cursos y favorecer el proceso de mejora continua. 

Luego de comenzar con el dictado de los cursos extracurriculares, nos propusimos 
presentar toda la documentación necesaria para la aprobación de la carrera ante la 
Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria (CONEAU). En este proceso 
destacamos la participación pertinente y activa de personal de la administración del 
IAPCByA por varios meses. 

Durante el proceso de evaluación que CONEAU hacía de la carrera presentada, 
continuamos con la oferta de cursos extracurriculares que nos permitieron seguir 
adquiriendo experiencia. 

Con la llegada de la pandemia por el COVID-19, si bien tuvimos que gestionar algunos 
cambios para adaptarnos a las normativas institucionales que respondían al contexto 
sanitario, en general pudimos dar continuidad a las actividades académicas bajo la modalidad 
virtual. Entre los cambios que nos vimos forzados a realizar, se encuentra la adaptación de 
encuentros presenciales a encuentros virtuales. Específicamente 2 talleres de formulación 
de raciones que estaban planificados para llevarse a cabo de forma presencial, se adecuaron 
a la modalidad virtual sincrónica. Para ello, ajustamos el formato del curso, brindando 
contenido teórico y práctico sobre las herramientas a utilizar (softwares nutricionales) 
disponible previo a los encuentros. De esta manera, los estudiantes pudieron familiarizarse 
con el uso de los programas antes del encuentro. Además, se propusieron actividades 
guiadas para la formulación de raciones y la evaluación de la respuesta productiva simulada 
por los programas, que se discutieron en las clases sincrónicas.

Como en todo proyecto, en el diseño e implementación de la Especialización nos 
encontramos tanto con aspectos positivos como con dificultades que afrontar, los mismos 
se presentan en la Figura 1.
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Figura 1. Aspectos positivos y dificultades encontradas en la implementación y diseño de la 
Especialización.

Para finalizar, queremos compartir una serie de testimonios de nuestros estudiantes. 
Los mismos se escriben a continuación:

-Guillermo Ciepielak, estudiante de posgrado 2019. Médico Veterinario, Buenos Aires, 
Argentina. “Creo que este posgrado está muy bien abordado desde la modalidad y contenido, 
sobre todo coordinado por un equipo docente de altísimo nivel. Los nuevos conocimientos 
y actualizaciones en el área de nutrición son muchísimos, el equipo docente logra en este 
curso darle un orden y modalidad que permite a técnicos como yo, en paralelo a nuestra 
actividad profesional, poder capacitarnos con los mejores docentes e investigadores del 
área.”

-Facundo Feresín, estudiante de posgrado 2021. Médico Veterinario, Córdoba, 
Argentina. “Después de 26 años de profesión, el posgrado me ha dado la posibilidad de 
corregir errores, afianzar conceptos y adquirir nuevos conocimientos sumamente útiles 
para el campo profesional. Posiblemente lo repita dentro de unos años.”

-Paulo Fernando Wenzel Ferreira, estudiante de posgrado 2021 y 2022. Médico 
Veterinario, Pelotas, Brasil. “El posgrado fue para mí un salto en el conocimiento de la 
nutrición bovina. Los aspectos técnicos y prácticos se muestran de forma muy clara e 
interconectada, con profesores muy capaces. Muchas gracias por permitirme hacer esto. 
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Incluso siendo de Brasil, fue muy fácil entender todo el contenido con la ayuda de todas las 
personas involucradas.”

CONCLUSIONES

La carrera de posgrado de modalidad a distancia titulada Especialización en Nutrición 
y Alimentación de Bovinos planteada por el equipo de trabajo fue reconocida oficialmente 
luego de una exhaustiva evaluación por CONEAU. Actualmente se está dictando la carrera 
junto a la primera cohorte, contando con alrededor de treinta estudiantes de diversas 
localidades del país y de países limítrofes y más de 80 preinscritos para la próxima cohorte. 
Si bien han surgido inconvenientes en su desarrollo, éstos se han podido ir solucionando y, 
además, se fueron potenciando las fortalezas del equipo y de las herramientas de trabajo.
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RESUMEN 

La presente comunicación da cuenta del desarrollo de modelos tridimensionales 
digitales (MTD) para su visualización en entornos virtuales como recursos de aprendizaje 
en las carreras de Ingeniería de la UNLP. Una de las líneas de trabajo de la Unidad 
de Investigación, Desarrollo, Extensión y Transferencia Grupo de Ingeniería Gráfica 
Aplicada (UIDET GIGA) que articula con la cátedra Gráfica para Ingeniería y Sistemas 
de Representación “C” es diseño o creación de los MTD para su validación en diversas 
instancias de aprendizaje: prácticas de croquizado, resolución de ejercicios y de Dibujo 
Asistido por Computadora (CAD). Tradicionalmente el croquizado se realiza a partir de 
piezas mecánicas reales, pero ante el aumento progresivo de la matrícula es necesario 
proveer a todos los estudiantes de modelos con el mismo nivel de dificultad morfológica. 
La pandemia fue una oportunidad para validar uno de los recursos ya desarrollados, los 
modelos 3D en formato pdf. En esta oportunidad se suma un nuevo desarrollo: un entorno 
de visualización que permite interactuar con los modelos 3D tanto en computadoras 
personales como en dispositivos móviles. 
 
PALABRAS CLAVE: Entornos virtuales, modelos 3D, sistemas de representación, dibujo 
tecnológico, ingeniería
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DESARROLLO DEL TRABAJO

La UIDET GIGA pertenece a la Facultad de Ingeniería de la U.N.L.P y está integrada por 
un equipo multidisciplinario que incluye a ingenieros, diseñadores industriales y arquitectos. 
Desde su creación en el año 2006 sus líneas de trabajo en el marco de proyectos acreditados, 
se estructuran a partir de distintos ejes: investigación, a través de técnicas de relevamiento 
3D (fotogrametría y láser escáner), modelado paramétrico e impresión 3D; un eje didáctico, 
referido a la integración de las TIC en las prácticas de enseñanza, el desarrollo de material 
didáctico en distintos soportes (impreso y digital) y el diseño de modelos tridimensionales 
digitales con el objeto de enriquecer la enseñanza del dibujo de naturaleza técnica; un eje 
de servicios, con el desarrollo de simulaciones o animaciones y la edición de publicaciones 
impresas o electrónicas; y un eje de extensión, orientado a la actualización para docentes de 
la especialidad como también estudiantes de escuelas secundarias o institutos superiores.

Con relación al desarrollo de material didáctico en soporte digital, los nuevos lenguajes de 
programación, las aplicaciones para el modelado 3D, además de la evolución de Internet y su 
impacto en la educación, han configurado un extenso espacio de investigación en los modos 
de integración de estos en las prácticas de enseñanza de todos los niveles educativos y de 
todos los campos disciplinares. 

Aunque los estudiantes pueden acceder a material digital en diversos formatos, incluidos 
texto, imágenes, animaciones de video y audio, estos per se no garantizan que los mismos 
hayan sido diseñados con intención pedagógica (Liarokapis, 2004). Paralelamente, en los 
últimos años, los gráficos 3D se han convertido en una parte distintiva de la experiencia web 
multimedia. 

La investigación de gráficos 3D aplicados a variados campos disciplinares se ha 
desarrollado en esta última década; sin embargo, la mayor parte de este esfuerzo de 
investigación se ha centrado en aspectos técnicos y de aplicación (Evans y otros, 2014) 
siendo aún un área de vacancia su impacto en educación y en particular en la enseñanza de 
disciplinas tecnológicas. 

INTRODUCCIÓN

Una de las actividades que los estudiantes de las carreras de ingeniería desarrollan en 
las asignaturas Gráfica para Ingeniería y Sistemas de Representación “C” de la Facultad 
de Ingeniería de la UNLP, es el croquizado de piezas mecánicas. Se entiende por croquis 
a la práctica de dibujo a mano alzada y proporcionado a partir de la lectura e interpretación 
de un objeto o modelo. El uso del croquis y el desarrollo de las habilidades de visión 
espacial son de vital importancia para la actividad proyectual del ingeniero (Jerz, 2002). 
Tradicionalmente, los modelos utilizados para la actividad de croquizado se realizan a partir 
de piezas mecánicas reales (figura 1). 
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Figura 1. Piezas mecánicas de grado de complejidad creciente.

La UIDET GIGA cuenta con un amplio repertorio de piezas mecánicas de distintos niveles 
de complejidad morfológica. Estas piezas han sido objeto de una clasificación siguiendo 
criterios tomados de Félez y Martínez (1997): las primitivas y las operaciones de composición 
de primitivas, como la unión, intersección y sustracción, basadas en la matemática de 
Boole y conocidos como operadores booleanos (Giesecke, 2006), conceptos fundantes 
para el modelado tridimensional, tanto en lo que concierne a la lectura e interpretación de 
morfologías complejas, como necesarios para su representación por medios analógicos o 
digitales (Defranco, 2015).

Ante el aumento progresivo del alumnado, la biblioteca de piezas mecánicas, aunque 
extensa en su variedad, no puede abastecer a todos los estudiantes cuando se requieren 
actividades que aborden las mismas dificultades morfológicas. Por ejemplo, en el primer 
semestre del 2022, la matrícula inicial del curso Grafica para Ingeniería fue de 550 estudiantes. 

Para dar respuesta a esta problemática, la UIDET GIGA incorpora en sus líneas de 
investigación el diseño y posterior visualización de MTD en entornos virtuales con el objeto 
de proveer a todos los estudiantes del mismo nivel de dificultad morfológica en las actividades 
prácticas propuestas. 

ANTECEDENTES

Los primeros MTD interactivos desarrollados por esta UIDET, se resolvieron en skp 
(figura 2), formato nativo de las primeras versiones de SketchUP® todavía en manos de 
Google®. La interfaz para el modelado 3D de la versión gratuita era muy intuitiva pero 
la visualización a través de una computadora requería que el programa nativo estuviera 
instalado en el dispositivo. 

Figura 2. Modelos 3D interactivos en formato skp.

Luego se avanzó en MTD en lenguaje Java® : a partir de una escena virtual, en este caso 
como en el anterior, con un fondo blanco pleno para facilitar el contraste donde se inserta el 
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MTD referenciado a un sistema de coordenadas no visible (figura 3). Para su visualización se 
requerían varias condiciones: embeber el modelo 3D en una página web (html), alojar en el 
servidor los archivos requeridos para activar el visualizador y finalmente que la computadora 
desde donde se pretendía visualizar los MTD, tuviera instalado Java®.

Figura 3. Modelos 3D interactivos desarrollados en Java®.

También, la generación de MTD a través de técnicas fotogramétricas permitió la 
visualización de piezas mecánicas en un visor Flash® incorporado en los navegadores (figura 
4). Para la experiencia se utilizó el software de reconstrucción digital 3DSOM®, en su período 
de prueba. La discontinuidad de Flash® por su vulnerabilidad ante ataques informáticos 
impidió seguir en esta línea. Aunque la aplicación 3DSOM® ha actualizado sus formatos de 
exportación, la UIDET GIGA no ha retomado aún este recurso.

Figura 4. Modelos 3D obtenidos por fotogrametría.

Por último, entre otros antecedentes documentados, el desarrollo de modelos 3D insertos 
en archivos pdf es el soporte de visualización que ha sido validado en distintas instancias 
de aprendizaje (actividades de CAD o prácticas de croquizado). En la Figura 5, se puede 
observar la Guía de Modelos 3D en formato pdf. Esta interactividad sólo es posible en 
computadoras personales (tanto de escritorio o portátiles) que tengan instalada la aplicación 
Acrobat Reader® (versión 9 o posterior) ya que la funcionalidad de insertar e interactuar con 
el MTD es propiedad de Adobe®. 
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Figura 5. Guía con modelos 3D interactivos en formato pdf.

DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA 

La necesidad de que los MTD fueran accesibles independientemente de la aplicación 
utilizada para su generación y del dispositivo de visualización, requirió de la búsqueda de 
entornos virtuales o plataformas de publicación de archivos 3D de fácil acceso. Coincidiendo 
con Jankowski y Hachet (2011), quienes recogen el trabajo de varios autores, “en entornos 
virtuales se pueden caracterizar tres interacciones universales”: 

− navegación, se refiere a la posibilidad de mover el punto de vista del usuario (con el 

mouse en una PC de escritorio o el dedo en una pantalla táctil).

− selección del objeto, como las técnicas para elegir y especificar posición, orientación 

y escala. 

− control del sistema, se refiere a la comunicación entre el usuario y el sistema que 

no forma parte del entorno virtual. 

El desafío de ofrecer a los alumnos interactuar con los MTD bajo estas tres condiciones 
tanto en computadoras personales como en dispositivos móviles, ha potenciado la búsqueda 
de entornos virtuales como, por ejemplo: GrabCAD® y Sketchfab ®.
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GrabCAD® es un entorno gratuito de publicación de modelos 3D que permite administrar, 
ver y compartir archivos CAD. En las pruebas realizadas con los formatos 3D compatibles, 
se mantuvo la imposibilidad de interacción con el modelo 3D en un dispositivo móvil. En las 
computadoras portátiles o de escritorio actualmente se puede acceder a un visualizador 
incorporado en el mismo portal GrabCAD® que permite la interacción pero que no se activa 
automáticamente, sino haciendo intencionalmente clic en un enlace que inmediatamente 
abre un visualizador 3D.

En cambio, en Sketchfab®, también es un entorno de publicación de modelos 3D con un 
módulo gratuito y otro pago. Su tecnología (Web Graphics Library) para la renderización 
de gráficos en 3D es compatible con todos los navegadores y sistemas operativos (Mac, 
Windows y Linux). La plataforma tiene un visor 3D integrado que permite publicar modelos 
3D para ser visualizados en cualquier navegador actual ya sea a través de un dispositivo 
móvil o uno de escritorio. El procedimiento para la gestión de modelos 3D a través de 
Sketchfab® consiste en:

− Crear una cuenta en Sketchfab®.

− Modelar el objeto 3D y exportarlo en formato stl.

− Subir el archivo stl a la cuenta de Sketchfab®. Se pueden ajustar algunos parámetros 

(color del modelo, color de fondo, si se permite la descarga, etc.).

− Publicar el modelo 3D: se puede generar un enlace para visualizarlo en cualquier 

navegador o generar el código en html para embeberlo en una página web.

− Generar etiqueta QR con enlace para insertar en la guía de trabajos (Figura 6).

Figura 6. Ejemplos de QR de acceso al modelo 3D.

En la Figura 7 se presenta un ejemplo de guía de trabajo con uno de los modelos. 
Además del código QR para que el estudiante tenga acceso al modelo 3D, se presenta una 
isometría del mismo modelo para propiciar en los estudiantes la lectura y comprensión de 
piezas a través de una de las perspectivas más utilizadas.
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Figura 7. Guía de Trabajo con código QR de acceso al modelo 3D.

En la Figura 8, se observan capturas de pantalla de un dispositivo móvil que permite la 
interacción del usuario con el modelo 3D.

Figura 8. Capturas de pantalla de Modelos 3D interactivos a través de teléfono celular.
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CONCLUSIONES

En los cursos de Gráfica para Ingeniería y Sistemas de Representación “C” se promueve 
que el alumno adquiera competencias y habilidades para leer y resolver representaciones 
gráficas de carácter técnico mediante sistemas de representación convenidos a partir 
de normas tanto nacionales como internacionales. La propuesta metodológica para 
enseñar los saberes del dibujo tecnológico o los sistemas de representación aplicados 
a disciplinas tecnológicas ha sido y es permanentemente objeto de revisión: partir de un 
modelo físico (una pieza mecánica para los estudiantes de ingeniería) o de un MTD implica 
construcciones distintas del saber. En el primer caso se aprecian aspectos de la forma, pero 
también información relevante como la tecnología de fabricación, color, textura, peso, etc. 
En el caso de los MTD, se accede sólo a aspectos morfológicos, válidos e imprescindibles 
para las actividades de interpretación de la forma, pero limitados en la comunicación de 
otras propiedades. Sin duda, la intención de estos desarrollos no supone el reemplazo del 
contacto de los estudiantes con piezas mecánicas que pongan en contexto las actividades 
presentadas en clase. Pero el diseño o creación de MTD, al ampliar el repertorio de recursos 
morfológicos, permite consolidar el aprendizaje del dibujo tecnológico, en este caso, en los 
primeros años de las carreras de Ingeniería. 

La pandemia fue una oportunidad para validar los modelos 3D en formato pdf. Pero 
este formato todavía tiene una limitación: la imposibilidad de interactuar a través de un 
dispositivo móvil incluso a través de la versión Acrobat Reader® para los mismos. 

Hasta el momento no se han realizado indagaciones sistematizadas sobre el impacto en 
el aprendizaje de los MTD a partir de una etiqueta QR que direccione a un modelo alojado 
en Sketchfab®. Próximamente, se espera avanzar en el desarrollo de MTD, utilizando esta 
modalidad de visualización, que permita comparar su utilización en lugar de las piezas 
mecánicas en las prácticas de aprendizaje de los cursos mencionados. 
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RESUMEN 

Esta ponencia se enmarca en el Proyecto de Investigación Interuniversitaria “Cómo se 
informan y cómo estudian los estudiantes de periodismo y comunicación de las universidades 
argentinas a través de dispositivos digitales” (2020-2021) a la vez que recupera la experiencia 
docente en la cátedra II de Modernidades, Medios y Poder en la Facultad de Periodismo y 
Comunicación Social durante el contexto de pandemia y la posterior vuelta a la presencialidad 
plena en la Universidad pública. En este sentido, se propone abrir el debate en torno a las 
experiencias digitales del estudiantado en Comunicación bajo las siguientes preguntas: ¿Cuál 
será la mejor estrategia para recibir al grupo de estudiantes que ingresará a la Universidad 
luego de la pandemia y todas sus implicancias?, ¿Qué lugar ocupan las tecnologías digitales 
en el aula? ¿Qué de ellas incorporan/hacen los/as estudiantes? ¿Cuál es el rol docente en 
esta mediación tecnológica? 
    
PALABRAS CLAVE: tecnologías digitales, plataformas, estudiantes universitarios, 
educación superior

INTRODUCCIÓN 

Este trabajo es posible a partir de la investigación desarrollada en once universidades 
argentinas con un objetivo de indagar sobre los hábitos de estudio y de consumo de noticias 
de los estudiantes de las carreras de Comunicación Social, Periodismo y afines. Dicha 
experiencia está basada en la tarea en red y colaborativa en el extraordinario contexto de 
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pandemia que posibilitó una investigación en diversas regiones del país, potenciada por la 
elaboración de una metodología particular. El proyecto de investigación “Cómo se informan 
y cómo estudian los estudiantes de periodismo y comunicación de las universidades 
argentinas a través de dispositivos digitales”, aprobado a fines de 2019 en la Universidad 
Austral, fue desarrollado en los años 2020-20211.

A modo de contextualizar, el 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud 
(OMS) declaró con carácter de pandemia la situación epidemiológica generada por el 
virus de covid-19: “Evaluando este brote durante todo el día y estamos profundamente 
preocupados tanto por los niveles alarmantes de propagación y gravedad, como por los 
niveles alarmantes de inacción. Por lo tanto, hemos evaluado que el Covid-19 puede 
caracterizarse como una pandemia”2. 

Frente a esta situación, la Universidad Nacional de La Plata (UNLP) comunicó a través 
de la Resolución 667/2020 suspender las clases presenciales ante las recomendaciones del 
Ministerio de Salud y Ministerio de Educación de la Nación3. Esta medida significó una plena 
virtualización de las clases en cada una de las 17 facultades dependientes, algo nunca antes 
visto en las carreras de grado. Particularmente, desde el equipo de cátedra de Modernidades, 
Medios y Poder cátedra II de la Facultad de Periodismo y Comunicación Social (FPyCS) 
nos organizamos rápidamente, adaptamos los contenidos educativos y pedagógicos a 
este contexto extraordinario, apelando a nuestra memoria, saberes y creatividad en pos de 
intensificar la comprensión de los y las estudiantes y de este modo hacer de la cursada un 
lugar de contención y oportunidades. 

Como su nombre lo indica, en esta materia nos proponemos reflexionar sobre la 
comunicación, los medios, los contextos de producción (las modernidades) y las relaciones 
de poder. Cada ciclo lectivo recibimos a estudiantes de primer año de la Licenciatura y 
Profesorado en Comunicación Social, siendo la mayoría, ingresantes a la universidad. 
Esto supuso atender las diferentes realidades y posibilidades que tenía cada uno/a, porque 
entendemos que esto es también defender la educación superior pública, gratuita y de calidad 
(Porta, Díaz, Zapata y Cerdá Tarsetti, 2021).

En cambio, este 2022 nos recibió con la vuelta a las clases presenciales, al aula, a los 
pasillos, lo cual también implicó nuevas preguntas, reflexiones y desafíos en nuestra práctica 

1.–  Esta ponencia presenta algunos de los resultados de la investigación titulada “Cómo se informan 
y cómo estudian los estudiantes de periodismo y comunicación de las universidades 
argentinas a través de dispositivos digitales” realizado durante 2020 y 2021 por un grupo de 
investigadores de once universidades argentinas, a saber: Universidad Austral, Universidad Blas 
Pascal, Universidad del Salvador, Universidad Nacional del Comahue, Universidad Nacional de 
Jujuy, Universidad Nacional de La Plata, Universidad Nacional de La Pampa, Universidad Nacional 
del Centro de la pcia. de Buenos Aires, Universidad Nacional de Litoral, Universidad Nacional de 
Lomas de Zamora y Universidad Nacional de Rosario. Más información: www.investigar enredar.

2.– https://www.paho.org/es/noticias/11-3-2020-oms-caracteriza-covid-19-como-pandemia 

3.–https://unlp.edu.ar/institucional/la-unlp-prorroga-el-dictado-de-clases-presenciales-hasta-el-31-de-
marzo-17619-22619/ 

http://www.investigarenred.ar/
http://www.investigarenred.ar/
https://www.paho.org/es/noticias/11-3-2020-oms-caracteriza-covid-19-como-pandemia
https://unlp.edu.ar/institucional/la-unlp-prorroga-el-dictado-de-clases-presenciales-hasta-el-31-de-marzo-17619-22619/
https://unlp.edu.ar/institucional/la-unlp-prorroga-el-dictado-de-clases-presenciales-hasta-el-31-de-marzo-17619-22619/
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docente: ¿cuál será la mejor estrategia para recibir al grupo de estudiantes que ingresará 
a la Universidad luego de la pandemia y todas sus implicancias?, ¿qué lugar ocupan las 
tecnologías digitales en el aula? ¿Qué de ellas incorporan/hacen los/as estudiantes? ¿Cuál 
es el rol docente en esta mediación tecnológica? 

Embajadores del Drive

El relevamiento realizado para el proyecto interuniversitario Investigar en Red es un 
antecedente que permite comprender los hábitos de estudios y modos de informarse que 
tienen los y las estudiantes de Comunicación y Periodismo. Parte de la siguiente hipótesis:

 
Los y las estudiantes de las carreras de periodismo y comunicación social de las universidades 
argentinas desarrollan estrategias de lectura particulares y complejas a la hora de informarse y 
de estudiar. Es posible caracterizar esas estrategias como repertorios de “lectura transmedia” 
en los cuales los estudiantes complementan unos medios con otros, buscando sacar provecho 
de lo que le ofrece cada uno de esos dispositivos y desarrollando así nuevos pactos de lectura 
con ellos (Investigar en red, 2020)

En este sentido, Francisco Albarello, Francisco Arri, Paula Porta y Maximiliano Peret 
(2020) reconocen el complejo y desafiante ecosistema tecnológico y cultural en el que 
estamos insertos/as, lo cual constituye una de las principales preocupaciones de las 
instituciones de educación superior en nuestro país actualmente: cómo se informan y 
estudian los jóvenes en las universidades argentinas. 

Además, la perspectiva de abordaje metodológico es combinada. En la primera etapa 
se empleó una metodología cualitativa con análisis documental,  entrevistas focalizadas 
por Universidad a estudiantes de Periodismo y Comunicación Social, de 18 a 24 años y de 
ambos sexos.  Se conformó un único y extenso archivo en Word con todas las entrevistas 
codificadas: las 165 entrevistas fueron agrupadas en un solo documento de 1.325 páginas, 
con 5.024 citas y 21 códigos

Por otro lado, en la segunda parte de la investigación se trabajó con una triangulación 
metodológica mixta, tanto de técnicas como de datos, combinando metodologías cualitativas 
y cuantitativas (Flick, 2014) Las preguntas de la encuesta surgieron de las categorías de 
análisis construidas a partir de las entrevistas de la fase cualitativa. La encuesta se realizó a 
través de un formulario autoadministrado de 40 preguntas creado con el software Question.
Pro que se hizo circular de manera online entre los estudiantes de las 11 universidades 
que forman parte del proyecto, llegando a una muestra de 1.940 casos, con un intervalo 
de confianza del 95%. Se encuestó a estudiantes de todos los años de cursada y de 
Comunicación Social, Periodismo se realizaron un total de 1940 encuestas. 

Para este trabajo recuperamos los testimonios de los/as entrevistados/as porque 
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dan cuenta de  los hábitos de estudio adquiridos y adaptados durante la pandemia, la 
incorporación de tecnologías en sus prácticas educativas, la lectura en pantallas, así como 
la conformación de grupo de estudio a través de soportes digitales.

En el ecosistema digital de los/as estudiantes universitarios (Albarello, 2016) predominan 
plataformas de software como Google Drive, Google Meet, Google Classroom, Zoom, 
WhatsApp, Microsoft Teams y dispositivos conectados a Internet tales como computadoras 
personales, smartphones y tablets, los cuales ocupan un lugar preponderante en sus usos 
cotidianos. 

Durante el ASPO (Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio)4, el trabajo colaborativo 
se volvió una herramienta eficaz para llevar adelante las cursadas virtuales, donde ya 
no era posible encontrarse en la Facultad para hacer los trabajos prácticos, resúmenes 
para los exámenes o simplemente pasar un tiempo juntos/as. Los/as jóvenes eligieron 
plataformas que les posibilitaron hacer todo eso pero desde sus hogares y Drive resultó 
ser el favorito por excelencia:

El Drive me parece la clave de mi estudio, me soluciona todo. Estoy fascinada con 
el Drive: siempre que tenemos que hacer un trabajo en grupo, digo “bueno creo un 
Drive y aportamos todos” (Lola, 20 años, 2do. año Periodismo, UBP)
Drive a morir. Me considero embajadora de Drive. Después sí, mucho Google porque 
aparte hay mucho grupo (Bernardita, 24 años, 5to. año de Periodismo, UNLP)
Si, un montón. No lo usaba mucho pero ahora es la salvación (Valentina, 25 años, 
5to. año de Comunicación, UNR)
A mi trabajar en equipo me gusta porque tenés algo de poder discutir. Yo tengo 
una idea, el otro plantea otra cosa y ese ida y vuelta me encanta. Sí costó bastante 
más usarlo. Estamos usando mucho una plataforma que se llama Drive, de Google 
(Martina, 22 años, 5to. año de Comunicación, UNR)

El concepto de inteligencia colectiva acuñado por el teórico francés Pierre Levy (1990) 
nos invita a reflexionar sobre el trabajo en conjunto como mecanismo y herramientas para 
producir (nuevos) conocimiento(s):

Es una inteligencia repartida en todas partes valorizada constantemente, coordinada en 
tiempo real, que conduce a una movilización efectiva de las competencias. Agregamos a 
nuestra definición esta idea indispensable: el fundamento y el objetivo de la inteligencia 
colectiva es el reconocimiento y el enriquecimiento mutuo de las personas, y no el culto de 
comunidades fetichizadas o hipostasiadas (p.19). 

El académico estadounidense Henry Jenkins (2008) retoma el término para afirmar que 

4.– Decreto 297/2020 https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/227042/20200320 

https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/227042/20200320
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es “una fuente alternativa de poder mediático, estamos aprendiendo a usar ese poder 
mediante nuestras interacciones cotidianas en el seno de la cultura de la convergencia. 
Ahora mismo estamos empleando este poder colectivo principalmente a través de nuestra 
vida recreativa” (p12).

En la misma línea, los/as entrevistados/as contaron cómo y por qué prefieren este 
tipo de plataformas para hacer los trabajos en grupo, donde se destaca la contribución al 
proceso de aprendizaje:

acá lo tenés todo en el celular, te lo facilita un montón. Claro y además la posibilidad 
de compartirlo con otros también le da como un agregado (Lourdes, 21 años, 2do. 
año de Comunicación, UA)
En este contexto lo uso un montón porque hacer los trabajos por Drive facilita 
muchísimo más (Martina, 22 años, 4to. año de Audiovisual, UBP)
Drive siempre lo usé, pero ahora me acostumbré a usarlo más, ayuda con el manejo 
de material y luego en la computadora quizás es más fácil usarlo por así decirlo, pero 
siempre lo usé, aunque ahora se intensificó su uso (Solana, 21 años, 4to. año de 
Comunicación, UNJU)
Te hace mucho más fácil escribir, más que nada en este tiempo que hemos estado 
aislados, nos conectábamos por videollamada o en el WhatsApp comenzábamos a 
escribirnos y empezar a escribir en el mismo Word del Drive (Emilio, 26 años, 4to año 
de Periodismo y Comunicación, UNL)
por cada materia tenía una vía diferente en ese trabajo porque solía ver lo que había 
trabajado porque de las cinco materias usando cuatro aulas web y otros recursos, con 
grupos de apoyo es más fácil (Francisco, 21 años, 3er. año de Comunicación, UNLP)
Estuve usando mucho Docs, que desde que empecé a estudiar me sirvió mucho. 
Además facilitó mucho el trabajo con compañeros que por ahí no conocía (Martina, 
23 años, 5to. año de Periodismo, UNLZ)

Finalmente, es interesante señalar que el servicio de mensajería Whatsapp predomina 
como “puerta de entrada” hacia cualquier tipo de colaboración entre los/as jóvenes 
universitarios/as y se vuelve el complemento perfecto para Documentos de Google:  

como ya somos de la misma camada y todos tenemos los celulares de todos y todas, nos 
contactamos por WhatsApp, armamos un grupo directamente… bueno, ahora con todo 
esto nuevo que surgió este año se arman salas de Meet y por acá. Por acá armamos un 
Drive enseguida, un Google Docs compartido y ahí, a tomar apuntes y a escribir más o 
menos entre todos (Belén, 22 años, 4to. año de Comunicación, UNLPAM)
Tenemos grupos de WhatsApp, generalmente tengo el mismo grupo para todas las 
materias porque somos los mismos compañeros. Entonces por ejemplo tenemos un 
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grupo y de ese grupo coordinamos el resto de las materias. O si hay una materia que justo 
hay otro compañero, sí se arma otro grupo. De ahí coordinamos y hacemos encuentros 
virtuales y al mismo tiempo abrimos Drive. Entonces vamos debatiendo y armamos las 
ideas en el Drive y de ahí vamos armando el documento compartido, que es el que 
vamos a terminar enviando (Valentina, 21 años, 4to. año de Comunicación, UNLPAM)
Usamos WhatsApp, para coordinar un encuentro, usamos un Drive, y arrancamos cada 
uno a escribir el trabajo y hacemos una videollamada, todo al mismo tiempo (Pablo, 28 
años, 1er. año de Comunicación, UNR)
Para trabajos en grupo generalmente por WhatsApp, armar el grupo con los compañeros 
y automáticamente una carpeta Drive con el nombre de la materia o con el trabajo (Pablo, 
39 años, 2do. año de Comunicación, UNLP)
En otra materia también teníamos que hacer un grupo con gente que no conocíamos, 
yo curso con una amiga así que vimos que gente que publicaba que no tenía grupo, les 
hablábamos y hacíamos un grupo de WhatsApp para coordinar horarios: “¿Podés tal día 
hacer un Zoom?” (Melany, 23 años, 5to. año de Comunicación, UNLP)
He hecho trabajos grupales y usamos más que nada WhatsApp para coordinarse, 
qué vamos a hacer, quién se encarga de cada cosa (Federico, 30 años, 3er. año de 
Comunicación, UNR)

Las plataformas ocupan el centro de la escena digital actual. En las prácticas colaborativas 
de estudio, los y las estudiantes las utilizan y se las apropian de acuerdo a sus preferencias 
y actividades que les posibilitan, 

CONCLUSIONES

La magnitud de información sistematizada en el contexto de aislamiento, aportó al proceso 
de comprensión de esta experiencia sin precedentes y para el diseño de nuevas estrategias 
de enseñanza-aprendizaje, nuevas estrategias de evaluación, se alteran también las 
prácticas docentes. Reconocemos que el cambio tecnológico que inicia con la digitalización 
de la información y la expansión de Internet, especialmente, en el contexto de la pandemia, 
generó innumerables desafíos para las universidades. Además del  cambio significativo en la 
evolución del ecosistema mediático (Scolari, 2019), se alteraron los roles, las dinámicas, los 
modos de consumir información, de dialogar y comprender el mundo y sus amenazas. 

Como fue descripto, la experiencia de continuidad pedagógica durante la cuarentena, la 
virtualización de las clases, expuso el cuestionamiento de lo que enseñamos y los modos 
de hacerlo; además se observaron los límites en la  circularon y apropiación de saberes. 
El uso del drive, las experiencias de trabajo en grupos colaborativos,  las prácticas de 
participación y producción constituyeron la alternativa más usada por los y las estudiantes 
de comunicación. Complementadas con estrategias de lectura transmedia alternando entre 
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el papel y las pantallas, lo que desarrollan.
Asimismo, fue imprescindible y destacable el rol de los y las docentes universitarios/as, 

que se vieron igualmente interpelados por el contexto pandémico y que sostuvieron con 
firmeza la continuidad de las clases, aun con los desafíos que estas implicaban.

Para concluir, consideramos que la información expuesta y disponible será el sustento 
para responder a las demandas que impone el escenario de la comunicación digital 
interactiva en contextos de desigualdades sociales, económicas y culturales que atraviesa 
nuestro país. Destacamos la riqueza de esta experiencia en la que la multiplicidad de 
investigadores participantes del proyecto, que confiamos en la construcción colectiva del 
conocimiento, decidimos implementar todos los recursos tecnológicos para concretar el 
plan y lograr así investigar en red. 
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RESUMEN

El objetivo de este trabajo es mostrar la implementación de aulas extendidas virtuales 
realizada en las asignaturas Instrumentos y Observación e Instrumental Geofísico y 
Electrónico de la Facultad de Ciencias Astronómicas y Geofísicas (U.N.L.P) a lo largo 
de la pandemia COVID-19, desde el año 2020 hasta la actualidad. En las mencionadas 
asignaturas se desarrollan actividades que abarcan tanto la realización de prácticas de 
laboratorio como también evaluación de contenidos. En la enseñanza presencial de carreras 
que poseen contenido práctico se hace fundamental la realización de prácticas para 
afianzar conocimientos. La ejercitación en las mismas involucra la asistencia del estudiante 
a determinados turnos de horarios fijos, en un lugar limitado en recursos de equipamiento 
y espacio, de la misma forma que la evaluación de contenidos. La pandemia COVID-19 ha 
fortalecido la realización de laboratorios virtuales como así también la implementación de 
evaluaciones remotas.    

PALABRAS CLAVE: Prácticas; laboratorio; aula extendida
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INTRODUCCIÓN 

El presente trabajo se deriva del trabajo de Tesis en curso para la obtención del Magíster 
en Tecnología Informática Aplicada a la Educación dictada en la Facultad de Informática de 
la Universidad Nacional de La Plata.

El tesista es docente de la Facultad de Ingeniería y de la Facultad de Ciencias 
Astronómicas y Geofísicas, ambas de la UNLP. En las asignaturas que el autor ejerce su 
cargo docente se dictan contenidos básicos de electrotecnia, como ser leyes fundamentales, 
comportamiento de componentes eléctricos y electrónicos, análisis de distintos tipos de 
circuitos tanto en corriente continua como alterna entre otros. Por tratarse de materias de 
contenidos teóricos y prácticos, los análisis de los distintos tipos de circuitos pueden ser 
verificados utilizando simuladores de circuitos y también implementados de forma práctica, 
siendo aquí de vital importancia conocer el manejo de los instrumentos que permiten medir 
variables eléctricas.

En la enseñanza presencial de carreras que poseen contenido práctico se hace 
fundamental la realización de prácticas para afianzar conocimientos. La ejercitación en 
las mismas involucra la asistencia del estudiante a determinados turnos de horarios fijos, 
en un lugar limitado en recursos de equipamiento y espacio. Con el uso de metodologías 
de trabajo virtuales se puede lograr que un gran número de alumnos tenga acceso a 
los contenidos prácticos para poder familiarizarse con instrumentos y componentes de 
electrónica básica y avanzada. 

La pandemia COVID-19 ha fortalecido la realización de laboratorios virtuales, ya que 
durante el 2020 y 2021 la Universidad Nacional de La Plata dictó de forma virtual todas las 
clases de las asignaturas.

DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA 

a. Aula extendida 
Un aula extendida (extended learning) abarca una propuesta de enseñanza presencial, 

en dónde se utilizan las tecnologías para extender el espacio de las posibilidades de la 
clase en las relaciones docente-alumno y alumno-docente. Los laboratorios virtuales 
remotos forman parte de un aula extendida, ya que el alumno podrá realizar las actividades 
que han sido previamente preparadas por el docente.  El alumno cumplirá un rol activo 
en la realización de las prácticas virtuales, como se encuentra detallado en el trabajo de 
Zangara & Sanz (2013), y siguiendo el modelo de distancia transaccional el laboratorio 
virtual deberá satisfacer los siguientes tres postulados: 

● Poseer una estructura, como espacio de prefiguración, de diseño en los niveles de 
curso, materiales, actividades y evaluación. 
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● Deberá existir diálogo, como elemento transaccional de interacción entre personas 
e interactividad con los materiales. 

● Promoverá la autonomía, como competencia metacognitiva de autorregulación 
del estudiante que le permita, entre otras cosas, hacer uso óptimo de los dos 
elementos que le proporciona la propuesta.  

En el período 2020-2021 el aula extendida se desarrolló de forma totalmente virtual, 
pero durante el 2022 se reutilizaron los laboratorios realizados en el bienio anterior y se 
conformó el aula extendida virtual combinado con clases presenciales, conformando así 
una propuesta semipresencial (blended learning). 

El aula extendida de la asignatura Instrumentos y Observación fue desarrollada en 
Moodle1- FCAGLP y la correspondiente a Instrumental Geofísico y Electrónico en Aulasweb 
Grado2- UNLP

b. Práctica de Laboratorio
La práctica de laboratorio es una estrategia pedagógica para la construcción de 

competencias procedimentales y por este motivo es utilizada en una gran variedad de 
programas académicos, usualmente articulada con su asignatura teórica correspondiente. 
En el trabajo de Infante Jiménez (2014), se aborda la importancia de los laboratorios 
presenciales en las carreras de ciencias aplicadas, como por ejemplo Ingeniería, 
Fisicoquímica, Química, etc. Sin embargo, a medida que los modelos educativos se han 
vuelto más flexibles y enfocados a competencias, la inclusión de las Tecnologías de la 
Información y la Comunicación (TIC) ha cambiado radicalmente el concepto de espacio 
físico; esto ha mostrado una serie de limitaciones pues a pesar de la enorme importancia 
que éste tiene para el aprendizaje, no puede ofrecer la versatilidad idónea que se necesita 
en la actualidad. 

La práctica de laboratorio presenta elevados tiempos de respuesta, los cuales tienden a 
bajar su productividad a la hora de realización de estos. Para la ejecución de estas prácticas 
se debe tener en cuenta la supervisión por parte de docentes tutores o encargados de 
laboratorios. Todo esto conlleva a una limitación física de la cantidad de alumnos. Para el 
período de pandemia COVID-19 se debería sumar el costo de la sanitización y sumado a 
que los laboratorios deberían ser de sólo un estudiante, ya que por protocolo se imposibilita 
compartir elementos e instrumentos de medición. 

El artículo de Contrera Gelvez et al. (2010) explora los hábitos relacionados con el 
uso de simuladores para el apoyo en los procesos de transferencia del conocimiento en 
ciencias básicas y programación. 

1.– https://moodle.fcaglp.unlp.edu.ar/course/view.php?id=13

2.– https://aulaswebgrado.ead.unlp.edu.ar/course/view.php?id=1622

https://moodle.fcaglp.unlp.edu.ar/course/view.php?id=13
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Coincidiendo con el trabajo de Massa & Pesado (2012) se adopta la siguiente definición 
de objeto de aprendizaje: “la mínima estructura independiente que contiene un objetivo, 
un contenido, una actividad de aprendizaje, un metadato y un mecanismo de evaluación, 
puede ser desarrollado con tecnologías de informática y comunicación (TIC) de manera de 
posibilitar su reutilización, interoperabilidad, accesibilidad y duración en el tiempo” 

El laboratorio virtual como objeto de aprendizaje posee como atributos: 
● Ser reutilizable: pueden volver a usarse sin perder ninguna característica.
● Ser digital.
● Ser un recurso: no constituye en sí mismo el conocimiento, sino que lo promueve y 

lo fortalece de manera más fácil.
● Servir de aprendizaje: hace hincapié en las características de explícito e intencionado 

de que la persona debe aprender a través del objeto de aprendizaje

Como resultado “se puede decir, en forma general, que el uso de simuladores como 
estrategia didáctica, a través de los cuales se transfiere conocimiento, sí causa impacto en 
el proceso de aprendizaje de los estudiantes, ya que las clases se vuelven más interesantes, 
existe una mayor participación de los alumnos, son más claras las explicaciones que se 
dan, incrementan la retención al presentarse los contenidos, y aumenta la motivación y el 
gusto por aprender” (Contreras Gelves et al., 2010)

En la enseñanza de la ingeniería y carreras técnicas, es deseable la realización de 
actividades pedagógicas que le permitan al estudiante poner en práctica los conocimientos 
previos y adquirir nuevos, y poder corroborarse en el campo de la experiencia real. Este 
papel lo desempeña el laboratorio de prácticas, el cual, requiere de la presencia física 
del estudiante para poder manipular los sistemas de control y las plantas (industriales 
diseñadas a escala) existentes en un entorno controlado, bajo la supervisión del docente 
(Lorandi et al., 2011)

En la educación, tanto en la virtualidad como en la presencialidad, existe la convivencia 
entre orientaciones y didácticas diversas, siempre que éstas actúen de forma coherente 
con las finalidades educativas y con los fines de la educación (Zangara et al., 2013). El 
proceso de aprendizaje en ambientes virtuales es el resultado de varias etapas en las que 
el alumno construye su aprendizaje. Asimismo, puede ser el producto de la práctica, como 
ocurre con el empleo de simuladores. 

c. Implementación de laboratorios virtuales en aula extendida
A continuación, se listan algunos de los laboratorios virtuales realizados en el marco del 
desarrollo de la tesis:

1. Análisis de circuitos en corriente continua:
https://view.genial.ly/604a5ffecde1db0d8262083e/learning-experience-didactic-unit-

https://view.genial.ly/604a5ffecde1db0d8262083e/learning-experience-didactic-unit-laboratorio-de-cc
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laboratorio-de-cc
2. Análisis de circuitos en corriente alterna:

https://youtu.be/Z6-fXSLZ1Pc
3. Rectificación de corriente alterna:

https://youtu.be/k3vcU75SsUw
https://youtu.be/0KVOVrWAToU
https://youtu.be/SAEMP_zOwng

4. Medición de Rendimiento de UPS (sistema de alimentación ininterrumpida)
https://youtu.be/I1gcED9iLSM
Para la realización de los distintos laboratorios se utilizaron diferentes herramientas:

● Laboratorio 1: se utilizó para el diseño web la herramienta de genial.ly3, se utilizaron 
componentes físicos de circuitos eléctricos como ser protoboard, resistores, cables, 
etc. También se realizaron varias mediciones con instrumentos de medida de 
variables eléctricas para que el estudiante vincule el circuito real con un esquemático

● Laboratorio 2: se utilizaron componentes físicos de circuitos eléctricos, resistores, 
cables, inductores y capacitores. Se utilizó un multímetro, osciloscopio y un 
generador de señales. 

● Laboratorio 3: Se implementó el circuito real y se utilizó un simulador de circuitos 
LTspice4, junto a instrumentos de medición y se filmó la realización de los laboratorios, 
comparando los resultados obtenidos con los simulados

Ilustración 1: Laboratorio de rectificación

● Laboratorio 4: Se realizó la medición del rendimiento de una UPS en el departamento 
de Electrónica de la Facultad de Ciencias Astronómicas y Geofísicas de la UNLP. Se 

3.– https://genial.ly/es

4.– https://www.analog.com/en/design-center/design-tools-and-calculators/ltspice-simulator.html

https://view.genial.ly/604a5ffecde1db0d8262083e/learning-experience-didactic-unit-laboratorio-de-cc
https://youtu.be/Z6-fXSLZ1Pc
https://youtu.be/k3vcU75SsUw
https://youtu.be/0KVOVrWAToU
https://youtu.be/SAEMP_zOwng
https://youtu.be/I1gcED9iLSM
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utilizaron los instrumentos mostrados en los laboratorios 1 y 2.
A fin de no ocupar espacio en los servidores Universitarios se utilizó un canal de youtube 

para almacenar los laboratorios que al día 4 de julio del corriente año han tenido un total 
de 1185 vistas, estando algunos de los videos configurados en “no listados”, es decir, que 
solamente el alumnado posee el enlace de visualización y otros de ellos en configuración 
pública. 

La realización de este tipo de prácticas lleva un entrenamiento respecto del uso del 
simulador y de los circuitos reales. Para poder diseñar los laboratorios el tiempo de edición, 
de medición, verificación y ajustes de estos es un tema de importancia, ya que se debe 
tener la disponibilidad de los plazos para poder realizarlos y al mismo tiempo simularlos 
y filmarlos.  Los laboratorios en su mayoría han requerido un tiempo mínimo de cinco 
horas de realización considerando su edición y demás tareas. Todas las filmaciones de los 
laboratorios fueron realizadas utilizando la herramienta OBStudio5, software libre y código 
abierto para grabación de video y transmisión en vivo, la misma corre bajo Windows, 
MacOS o Linux. Los instrumentos utilizados, junto a los circuitos fueron los disponibles en 
el Departamento de Electrónica de la Facultad de Ciencias Astronómicas y Geofísicas y del 
ex Centro de Técnicas Analógicas y Digitales (CeTAD) del departamento de Electrotecnia 
de la Facultad de Ingeniería.

Evaluación de los laboratorios  
Para evaluar el impacto en los alumnos, se realizaron encuestas utilizando escala de 

Likert previas a comenzar con los primeros laboratorios y posteriores al último laboratorio. 
La medición se realizó a través de indicadores como:

● Utilidad:  Para elegir este indicador se centró en la idea del aprendizaje 
significativo. Este tipo de aprendizaje se caracteriza por el hecho de que el alumno 
vaya gestionando y edificando su aprendizaje como una escalera de tal forma que el 
siguiente escalón se basa en el previo. Para esto es muy importante que el alumno 
considere útil todo aquello que hace en el proceso educativo. Con ese indicador 
se buscó conocer el grado de utilidad que conceden los estudiantes a la formación 
recibida. 

● Uso del laboratorio: Se pretendió medir cual era la opinión de los estudiantes 
sobre la usabilidad del sistema implementado en el laboratorio remoto. Se planteó 
la fase previa y posterior al laboratorio, lo que sirvió para recolectar información 
sobre lo esperado y lo obtenido de los estudiantes gracias a la implementación 
del laboratorio. Toda esta información aportó datos para planificar la formación y 
mejorar el aprendizaje de los alumnos a través de los laboratorios remotos.
Los objetivos específicos se centraron en:

1. Ampliar el alcance de los trabajos prácticos propuestos en las clases de explicación 
práctica

5.– https://obsproject.com/es
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2. Profundizar el análisis de los problemas planteados, llevando las experiencias a 
mediciones de situaciones reales.

3. Analizar los indicadores de expectativas, estimulación, utilidad del laboratorio, uso 
del laboratorio remoto 

4.  Proponer orientaciones de uso del laboratorio virtual en el aula de electrónica
La evaluación de los laboratorios se realizó en ambas cátedras. Se implementaron 

encuestas cerradas utilizando formularios de Google6 en dónde se consultó sobre 
expectativas, utilidad, contenido y método, y herramientas utilizadas7. 

Expectativas: se preguntó acerca del aumento de las habilidades, conocimientos, y 
formación del estudiante. Los resultados obtenidos fueron aceptables, manteniendo una 
leve desviación entre lo esperado antes de realizar los laboratorios y finalizado los mismos.

Utilidad: se preguntó sobre la mejora de competencias y capacidades para resolver 
circuitos eléctricos. Se detectó que un porcentaje de los alumnos cree que no han sido tan 
útiles como pensaban. Aquí se debe rearticular que los trabajos prácticos presentados en 
las cátedras y los laboratorios deban estar acorde a sus contenidos.

Contenido y método: acerca de la consolidación de conocimientos básicos, la 
ampliación de las herramientas utilizadas y si los contenidos didácticos fueron precisos, 
comprensibles y actualizados. Las respuestas mostraron que no hubo grandes cambios 
respecto a lo esperado y a lo obtenido.

Herramientas: aplicaciones multimedia, recursos informáticos, simuladores, adecuación 
respecto de los contenidos, las cuales han disminuido en pequeños porcentajes lo esperado 
de lo obtenido. Siendo el resultado aceptable

En líneas generales se muestran las totalidades de las encuestas realizadas antes de 
comenzar con las prácticas de los laboratorios y una vez finalizados los mismos.

Ilustración 2: Encuestas previas a los laboratorios

6.– https://docs.google.com/forms/u/0/

7.– Los resultados completos de las respuestas por alumnos se pueden visualizar en https://revistas.unlp.edu.
ar/TrayectoriasUniversitarias/article/view/12881
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Ilustración 3:Encuestas posteriores a los laboratorios

Evaluación de contenidos en aula extendida

Por lo comentado anteriormente respecto a la pandemia COVID-19 la evaluación de 
los contenidos se volvió dificultosa de implementar respecto de una evaluación tradicional 
presencial. Ambas cátedras resolvieron evaluar contenidos de resolución de ejercicios 
de práctica asignando a los alumnos la resolución de uno o dos ejercicios, según 
correspondiera. Esta resolución contó con un plazo de cumplimiento y una vez finalizado 
el plazo los alumnos realizaron las presentaciones virtuales sincrónicas correspondientes 
dónde se evaluó, además de la correcta la resolución, los siguientes ítems:

1. Resolución correcta del ejercicio: En este ítem se evaluó que el/ los ejercicios 
resueltos no tuvieran errores de consideración. El peso ponderado sobre el total 
de la nota fue asignado en 45%.

2. Claridad en la exposición: aquí se evaluó que la exposición por parte de los 
alumnos tuviera una correcta fluidez, un vocabulario acorde a los contenidos y la 
forma de expresión. Debido a que fue un ítem en los cuales los alumnos no se 
encontraron habituados a trabajar se ponderó la nota final con un 20%.

3. Diseño del material: Se evaluó la calidad del material construido, las herramientas 
multimedia utilizadas, el uso de editor de ecuaciones, las imágenes, el tipo de 
letra, el diseño de la presentación. Se ponderó con un 20% del total.

4. Investigación Adicional: Se calificó la búsqueda de información extra en portales 
de internet, base de datos, repositorios, consultas a fabricantes. La ponderación 
asignada correspondió al 10%.

5. Aportes adicionales: Se valoró las contribuciones de conocimientos obtenidos de 
las clases de explicación práctica como ser recomendaciones, usos, ejemplos 
utilizados en Trabajos Prácticos. Se consideró un 5% del total de la nota.

Los criterios de evaluación y sus pesos relativos en la nota final fueron notificados a los 
alumnos previo a evaluarlos 



1375

CONCLUSIONES

La pandemia generada por el COVID-19 ha forzado a que se implemente la virtualidad 
como método de enseñanza en los diferentes niveles educativos, incluyendo desde inicial 
hasta cursos de posgrado. Los laboratorios desarrollados en este trabajo fueron evaluados 
por docentes expertos en las materias y por los alumnos que los utilizaron. El intenso 
trabajo en el desarrollo de los laboratorios, la especialización en herramientas de diseño, las 
ideas para poder implementarlos han generado como resultado obtenido de las encuestas 
realizadas a los alumnos un cumplimiento de los objetivos planteados en la evaluación del 
laboratorio, teniendo la ventaja que todos los laboratorios realizados son reutilizables para 
futuros cursos.

Respecto a la rúbrica de las evaluaciones, estas fueron enunciadas con anticipación 
para que los alumnos pudieran entrenarse en los ítems que consideraran necesarios. Al 
finalizar las asignaturas se les realizó una encuesta informal a los alumnos y los mismos 
consideraron novedosa la forma de calificación por rúbrica, indicando que les había sido 
de mucha utilidad para la búsqueda de información y desarrollo de una presentación. Las 
cátedras plantearon que la realización de presentaciones y la claridad de la exposición es 
un trabajo que en su futuro profesional será evaluado por pares y superiores.
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RESUMEN

En esta presentación realizamos un análisis reflexivo de dos experiencias pedagógicas 
durante la educación de emergencia en 2020 y 2021 y en el retorno a la presencialidad 
cuidada con actividades virtuales en 2022, en Psicología Social y Seminario de Psicología 
Experimental, de las Carreras de Grado de Licenciatura y Profesorado en Psicología 
(UNLP). Describimos los ajustes realizados con tecnologías educativas, las nuevas formas 
de intercambio y los desafíos que se produjeron en los equipos de cátedras y en los 
estudiantes cursantes por su novedad, la rapidez de los cambios y por no disponer de 
experiencias previas en entornos virtuales. Concluimos que la reflexión sobre la praxis 
docente fue un desafío durante la virtualización de clases, por el vertiginoso desgaste 
cognitivo al adaptar los tiempos a las expectativas, trabajar la tolerancia a la frustración y 
la posibilidad de un análisis diferente. Consideramos que es necesaria la continua revisión 
de las prácticas, para no abandonar los aprendizajes realizados y mejorar los procesos de 
enseñanza y aprendizaje cotidianos.

Palabras Clave: Educación de emergencia, educación superior, innovaciones educativas, 
tecnología educativa, formación docente

INTRODUCCIÓN 

Desde principios de 2020 y durante 2021 se vivió una situación sanitaria excepcional por 
la pandemia de COVID-19, que desencadenó medidas de aislamiento social en la mayoría 
de los países del mundo e incluso llevó al cierre masivo de las aulas de todos los niveles 
educativos. En el campo de la Educación Superior y de la enseñanza universitaria tampoco 
fue la excepción y exigió un rápido pasaje de las actividades educativas a la virtualidad, con 
la denominada educación de emergencia. Este proceso educativo provocó que algunas 
planificaciones educativas virtuales transitorias se volvieran permanentes y mostraron la 

mailto:fgomez@psico.unlp.edu.ar
mailto:marinainso@gmail.com
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capacidad de adaptación de los sistemas educativos (Gómez, 2020).
En esta presentación profundizaremos en el análisis reflexivo de dos experiencias 

pedagógicas durante las actividades virtuales de emergencia en 2020 y 2021 y en el 
retorno a la presencialidad cuidada con acompañamiento de actividades en aulas virtuales 
en el primer semestre de 2022, en asignaturas de 3ro y 4to año de la Currícula de las 
Carreras de Grado de Licenciatura y Profesorado en Psicología (UNLP). En primera lugar, 
describimos las adaptaciones que planificaron y desarrollaron los equipos de docentes y 
adscriptos a la docencia de las cátedras de Psicología Social y del Seminario de Psicología 
Experimental respecto de los espacios virtuales para desarrollar las actividades educativas, 
los materiales y recursos pedagógicos, del diseño y secuenciación de actividades, así como 
la habilitación de espacios de intercambios (foros, chat, mensajería de aulas virtuales, redes 
sociales) y los tipos de evaluaciones de cursada diseñados. A continuación, evaluaremos 
las fortalezas y debilidades de estas propuestas educativas respecto de la respuesta de 
los grupos de estudiantes cursantes, como son: la implicación y motivación para utilizar los 
recursos digitales, la participación en clases por videoconferencia o en foros y el nivel de 
participación en los exámenes y calidad de las producciones. Finalmente, introduciremos 
una reflexión educativa para pensar las potencialidades de las herramientas educativas 
virtuales disponibles en nuestra unidad académica, para acompañar las propuestas 
pedagógicas presenciales.

Caracterización de dos experiencia educativas virtuales 

Según la Resolución 2641-E/2017, en el marco de Ley de Educación Nacional N° 
26.206 y la Ley de Educación Superior Nº 24.521, una propuesta educativa universitaria de 
Educación a Distancia exige una organización institucional particular, un plan de estudios 
evaluado y acreditado y la planificaciones de las actividades educativas asincrónicas, es 
decir, separadas en el tiempo y el espacio, y centradas en la relación alumno-docente. Se 
realizan en entornos educativos que disponen de materiales y planificaciones previamente 
diseñadas por un equipo interdisciplinario de profesionales (especialistas en contenidos, 
pedagogos y diseñadores multimediales) para los cursos. Aquí cada estudiante es activo 
en la autogestión de sus aprendizajes y en la participación, y por lo tanto, el equipo docente 
funciona como tutores virtuales.

Esta sintética definición nos permite afirmar que las actividades educativas con uso de 
recursos tecnológicos utilizados durante 2020 y 2021 no han sido en sí mismas experiencias 
de Educación a Distancia, si no un conjunto de estrategias educativas más o menos intuitivas 
sobre el uso de las tecnologías educativas, dependientes de los recursos y experiencias 
previas en las cátedras y en las unidades académicas de nuestra universidad y de la 
formación o capacitación docente. También, consideramos el desarrollo previo de habilidades 
y competencias educativas digitales en el alumnado, con hiperconectividad o con casi nula 
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conexión en sus hogares, distribuidos en todo el territorio nacional y en países vecinos. 
Dussel, Ferrante y Pulfer (2020) y García Aretio (2021) señalan que en las instituciones 

educativas y universidades la primera línea de acción fue definir nuevas redes de contactos 
por medios tecnológicos familiares, p. ej. en Facebook o WhatsApp, y en plataformas 
nuevas como videoconferencias por Zoom, Google Meet o Webex. Además, se utilizaron 
entornos educativos virtuales ya disponibles, como los campus virtuales creados en Moodle 
(en nuestro caso AulasWeb Grado-UNLP en primer cuatrimestre 2020 y desde el segundo 
cuatrimestre 2020 Moodle Psico, de nuestra unidad académica), o se desarrollaron en 
plataformas comerciales. Sin embargo, junto a estos avances positivos tendientes a la 
virtualización de las actividades educativas, también se desarrollaron prácticas docentes 
acríticas con una variada congestión de tareas que llevaron a la sobrecarga cognitiva,  
limitaciones en la movilidad durante largos períodos de tiempo y al repliegue afectivo por la 
sobreexposición de la imagen en las videoconferencias (Bailenson, 2021), junto a la nutrida 
producción y revisión de trabajos entregados por múltiples canales de comunicación, que 
produjeron un desgaste y fatiga tanto en docentes y estudiantes.

Este segundo momento derivó en frenar el exceso de trabajo para cumplir con las actividades 
semanales simulando la presencialidad y se tomaron las orientaciones de especialistas y de 
los equipos de educación virtual de emergencia para organizar las aulas virtuales, planificar 
objetivos educativos diferentes a las planificaciones presenciales, secuenciar la entrega de 
tareas, acompañar afectiva y pedagógicamente a cada grupo de estudiantes y mejorar los 
tipos de evaluaciones propuestos. Asimismo, permitió el desarrollo de competencias digitales 
novedosas y a profundizar vínculos sociales asincrónicos en estudiantes. 

A continuación, caracterizamos los aspectos centrales de las decisiones pedagógicas 
adoptadas por dos equipos de cátedra diferentes, de los que formamos parte.

Adaptaciones en las propuestas educativas por el pasaje a la educación virtual 

La asignatura Psicología Social es una materia del 3er año del Plan de Estudios de 
ambas carreras de la Facultad de Psicología (UNLP). En la cursada presencial, los trabajos 
son individuales y grupales, y se realizan prácticas de introducción a la investigación de 
campo, lo que conllevó mayores desafíos a la hora de repensar el diseño de clases y de 
seleccionar los recursos pedagógicos.

Durante la cursada de 2020 se trabajó con AulasWeb Grado - UNLP de la Dirección 
General de Educación a Distancia y Tecnologías (UNLP) en un aula compartida y en la 
cursada 2021 en Moodle Psico (Fac. Psicología, UNLP) con distribución de estudiantes por 
la comisión de inscripción en el SIU Guaraní de nuestra unidad académica. Para editar las 
aulas, se efectuaron reuniones de cátedra virtuales, en las cuales se realizaron consensos 
entre todos los docentes, y se llegó a acuerdos sobre cómo armar las publicaciones en las 
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aulas Moodle y qué materiales iban a circular por ese medio y cuál vía de comunicación 
usar, sea correo electrónico o Facebook; en cuanto al proceso de cada clase, se variaron los 
recursos acorde a las necesidades y demandas de los estudiantes. Esta nueva modalidad 
cambió la planificación de los contenidos, dando prioridad a los ejes más significativos de 
la materia, pero sin caer en un reduccionismo. 

Otro tema fue la adaptación del recorte temporal para cada actividad, por el límite de 
tiempo en el uso del recurso de videoconferencia, las entregas de trabajos y las consultas. 
Estas últimas se realizaron tanto por el aula virtual como por grupos Facebook, e implicaron 
otro desgaste por el tiempo de trabajo extra para los docentes, puesto que recibían múltiples 
demandas por diferentes canales de comunicación. En cuanto a los encuentros sincrónicos 
en 2020 y 2021, el desafío fue mantener la atención de cada asistente y el trabajo grupal 
en la virtualidad, junto a la modalidad asincrónica de entregas de actividades en Moodle 
Psico y Facebook. 

En el caso del trabajo en comisiones, se utilizó el registro del acontecimiento y al inicio 
de las clases virtuales era un tema de apertura pensar lo que estábamos transitando para 
situarnos históricamente y hacer un uso más apropiado del material didáctico y de los 
recursos que cada estudiante tenía y cuáles no para resolver las actividades desde el 
dispositivo al que podía acceder en cada caso particular. A partir de allí se trabajó con 
técnicas lúdicas de encendidos y apagados de cámaras, armados de redes conceptuales en 
grupo con la activación del micrófono y se puso en juego la creatividad para la apropiación 
conceptual con los límites de los medios con los que contábamos. En cuanto a la modalidad 
de examen se pensaron preguntas de un orden más reflexivo, de relación y articulación de 
contenidos por el motivo de que contaban con el material en mano de la cursada.

Para el Seminario de Psicología Experimental, asignatura del 4to año, la planificación 
y selección de los contenidos y recursos también se realizó con una secuencia intensa de 
reuniones de cátedra virtual, para generar consensos y prácticas comunes en docentes y 
adscriptos. 

Durante el primer cuatrimestre de 2020 se utilizó Aulas Web Grado - UNLP y en 2021 y 
2022 Moodle Psico, sumado a un Blog de Cátedra de la UNLP en Wordpress y una biblioteca 
de contenidos en Google Drive creados en 2019. En la cursada 2020, se organizaron 
los contenidos por unidades y secuencias quincenales, con una planificación para clases 
teóricas y de trabajos prácticos. Todos los estudiantes estaban en un espacio común y 
se utilizaban grupos de Facebook para dinamizar los intercambios y encuentros virtuales 
por Jitsi meet, Google Meet o Zoom. Respecto de los temas teóricos, se trabajaron en 
foros virtuales por temas para despejar dudas por escrito, videos de revisión y resolución 
de preguntas por cuestionarios breves. Para trabajos prácticos, se definieron entregas de 
actividades semanales por grupos de 4 o 5 estudiantes, pensados como la asistencia a 
la clase presencial. Como en esta asignatura se aborda el armado de una propuesta de 
investigación grupal, también se realizó un seguimiento, con entregas por archivos en el 
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aula virtual, en documentos compartidos en línea o grupos de Facebook y por orientaciones 
por mensajería del aula o correos personales de los docentes, comentarios de documentos 
compartidos o en videoconferencias especiales, destinadas para esta tarea.

Este modelo de intercambios y comunicación conllevó mucho trabajo y, por esto, en 
la cursada 2021 las actividades propuestas se secuenciaron según el cronograma del 
programa, pero con entrega de actividades cada 15 días y entre cada entrega se dispuso 
un encuentro virtual por videoconferencia. En esta cursada se sustituyeron los grupos de 
Facebook o correos electrónicos personales por vías institucionales de comunicación en el 
aula virtual, y se realizaron intercambios y seguimientos de la cursada con el uso de foros y 
resolución de cuestionarios.

La mayor innovación en estas cursadas fue planificar nuevos exámenes parciales y finales 
virtuales dadas las eventualidades ya comentadas de contar con los apuntes digitalizados y 
contacto sincrónico durante la resolución de la evaluación vía redes sociales entre estudiantes. 
Entonces, se implementaron cuestionarios con diferentes tipos de consignas (elecciones 
múltiples, de desarrollo tipo ensayo, de completar las frases) con ejercicios con ejemplos de 
investigaciones y de aplicación de los contenidos metodológicos y éticos enseñados. 

Repensando nuestras prácticas educativas: fortalezas y debilidades

En Psicología Social, notamos que durante ambas cursadas el armado de grupos y el 
seguimiento del trabajo de investigación fue un trabajo arduo tanto para docentes como 
para estudiantes. Según la percepción de varios docentes, a pesar de todo el trabajo 
invertido en las tareas y videoconferencias, el rendimiento en estas actividades fue menor 
que en la presencialidad. Una de las posibles causas fue que por videoconferencia gran 
parte del tiempo se usaba para orientar en la lectura del material teórico y entonces este 
seguimiento tuvo que realizarse también por correo electrónico. Además, sumar diversas 
vías de comunicación llevó a que el uso de redes sociales generará más fluidez en los 
intercambios informales, por el hábito de cada estudiante de dialogar en dichos formatos, 
y no en el registro formal del aula virtual. 

Respecto del rendimiento en exámenes, se observó que tener acceso a los textos, 
apuntes virtuales o intercambios sincrónicos por grupos de estudiantes de WhatsApp en 
el momento mismo de la evaluación no mejoró la resolución. Hubo buenas evaluaciones 
y otras con grandes problemas en la comprensión de la consigna, la redacción de una 
respuesta coherente (por utilizar la estrategia de copiar y pegar) y en la articulación de 
contenidos en una argumentación clara. Sin dudas fue un tema bastante debatido por 
docentes y estudiantes con respecto a lo que implica la apropiación de los contenidos, más 
allá de la virtualidad de las actividades. 

En el Seminario Psicología Experimental, por su parte, los docentes no contaban con 
formación previa en entornos virtuales y por esto la edición del aula y de  evaluaciones la 
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realizó una de las docentes de la cátedra con conocimiento en el manejo de aulas virtuales. 
Estas limitaciones en la formación conllevaron dificultades en la edición del aula como la 
elección de un buen medio de comunicación y en la orientación de los estudiantes en la 
búsqueda de consignas y materiales la misma. Por esto, la primera planificación de tareas 
también llevó a un desgaste general en el seguimiento de los grupos de estudiantes. Otro 
planteo de varios docentes fue la poca participación y a veces asistencia a los encuentros 
virtuales y la dificultad para cumplir con las entregas en los plazos pautados, lo que 
llevó a realizar acuerdos de suspender encuentros sincrónicos para realizar entregas o 
correcciones. Además, la nueva modalidad de evaluaciones llevó varios meses de edición 
y pruebas para evaluar su calidad que, si bien fue muy bien recibida por el equipo docente, 
llevó mucha tarea de búsqueda y armado de diferentes consignas y ejercicios durante 
todas estas cursadas y de corrección posterior a las mesas de examen, sumado al trabajo 
previamente comentado. Estos fueron buenos instrumentos para evaluar la comprensión 
y aplicación de los contenidos de las cursadas (presenciales y virtuales) y permitieron 
discriminar entre producciones con muy buen desarrollo y creatividad de aquellas que 
fueron más pobres e incoherentes.

Otra cuestión a contemplar fue la reincorporación a las cursadas de estudiantes que habían 
abandonado la carrera, lo cual fue muy beneficioso para su avance académico, pero tuvo la 
desventaja de que muchos no estaban habituados a utilizar su usuario en el SIU Guaraní, y por 
eso tampoco sabían bien cómo manejar el entorno virtual para ingresar al aula, anotarse en 
materias o en finales o revisar las notificaciones.

Finalmente, en la comunicación asincrónica con estos diferentes canales elegidos en ambas 
cátedras observamos algunas consecuencias subjetivas manifiestas en las clases presenciales 
del retorno a la presencialidad en 2022, como p. ej. estudiantes que tendían a comunicarse con 
sus compañeros por estas redes sociales y no cara a cara en el salón de clases, e incluso 
desconociéndose en la presencialidad del aula en la que conviven cada semana.

Reflexiones educativas sobre los aprendizajes realizados 

Es fundamental pensar los nuevos medios digitales y en red no solo como herramientas 
para enseñar en las aulas (presenciales o virtuales) sino como un conjunto de medios 
que transforman el mundo e interrogan nuestras prácticas de enseñanza. Se desarrollaron 
nuevas formas de acceder al conocimiento en la virtualidad: a) en las aulas, con el uso de 
foros y evaluaciones por cuestionarios y entrega de tareas; b) en el uso de videoconferencias 
con el armado de crónicas y el juego de las cámaras correspondientes y el acceso o 
silenciamiento de audios; c) el uso de diferentes canales de comunicación antes no usados, 
como los grupos educativos en Facebook o las ediciones colaborativas de documentos en 
línea en Drive y uso de grupos de WhatsApp (usados por estudiantes).

En las aulas virtuales los límites materiales se diluyen para tener una cierta continuidad 
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y fluidez en la vida cotidiana, y se extienden los grupos, las consultas y los intercambios 
a medios virtuales cotidianos que se abren y se cierran, o quedan abiertos en el 
transcurso del día; esto posibilita ampliar el horizonte del horario de cursada a un tiempo 
indeterminado de lo cotidiano (Lukács, 2007) promoviendo, por un lado, el intercambio y 
la adaptación a los dispositivos y la singularidad de la vida cotidiana de cada estudiante 
y, por otro, desdibujando ciertos límites y poniendo en juego la necesaria organización de 
los equipos de docentes. Sin embargo, la reflexión sobre la praxis docente fue un desafío, 
por el vertiginoso desgaste cognitivo al adaptar los tiempos a las expectativas, trabajar la 
tolerancia a la frustración y la posibilidad de un análisis diferente, intentando que la síntesis 
no caiga en reduccionismos sesgados. 

Van Dijck, Poell y de Waal (2018) describen una vida social en la que los flujos sociales 
y económicos son modulados cada vez más por un ecosistema globalizado de plataformas 
en línea, impulsadas por algoritmos y alimentadas por datos. Afirman que dichos entornos 
en lugar de ser meros dispositivos técnicos que facilitan las interacciones del usuario, son 
afectadas por los agentes que hacen uso de ellas. La información y comunicación actual nos 
posicionan ante un espacio que desdibuja sus límites, para pensar política y críticamente 
la información no como mera acumulación de datos sino como un capital simbólico (Han, 
2022). Ante esto, la posición crítica será la herramienta a desarrollar desde una implicancia 
subjetiva y una posibilidad de atravesamiento ético y reflexivo de lo que cada estudiante. 

¿Qué de la educación en estas nuevas modalidades de intercambio social?

La tecnología y los datos digitales están al servicio de un sujeto consciente y crítico y 
no aplastado por este sistema donde el conocimiento se transforma en una acumulación 
de información sin sujeto deseante. El riesgo, como cualquier herramienta del sistema 
capitalista, es que quede tomado por ella y alienado, reproduciendo lo sintomático del 
mismo. Lo virtual es real, otro territorio donde lo simbólico se desplaza con su poder y su 
monto de afecto. Fuimos afectados, y cada estudiante y docente encontró formas de llevar 
adelante el sostén de la vida en su entramado grupal, singular, cognitivo y deseante para 
hacer de la innovación un recurso y no un uso alienante y de aplanamiento afectivo. La red 
social y vincular (no solo tecnológica) es más amplia de la que imaginamos en un sistema 
que acelera los tiempos de intercambio de información, pero pierde muchas veces las 
instancias reflexivas y mediadas de la comunicación.

En el tiempo de la educación de emergencia constatamos que el vínculo de nuestros 
grupos de estudiantes con la cultura digital estuvo atravesado por la edad, el acceso a 
dispositivos y conectividad, el capital social y cultural, el género y la pertenencia territorial 
(ciudad/barrio/ruralidad) y, por esto mismo, la cercanía con los medios digitales y en red 
no garantizaron una apropiación significativa, creativa y autónoma (Dussel, 2012; Selwyn, 
2009). Esto se observó en el desarrollo cotidiano de las clases y la participación de los 
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estudiantes, quienes manifestaron situaciones de fallas en conexión de red y electricidad, 
cámaras apagadas por falta de datos móviles, etc. En un sistema que de base no es 
equitativo, en estas circunstancias se evidenciaron no sólo la falta de recursos económicos 
y el acceso diverso a la tecnología sino la urgencia de lo simbólico y la palabra como 
reguladores tanto educativos como subjetivos. 
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RESUMEN 

La plataformización en la educación Universitaria cuyo proceso se desarrollaba con 
tranquilidad previo a la Pandemia Covid -19, que surge como garantía de continuidad 
pedagógica en contexto pandémico. Sin embargo, su impacto es de tal magnitud que 
transformó la manera de ser y ver al alumno universitario, la forma de ser y ver al docente 
universitario, construyó un nuevo espacio con el aula, e impactó en la transformación del 
currículum al menos en su lenguaje, contenido y recursos. 
    
PALABRAS CLAVE: plataformización, docente, alumno, currículum, accesibilidad 

INTRODUCCIÓN 

La plataformización si bien es un fenómeno que proviene de la economía, es un proceso 
que en la educación Universitaria había comenzado, pero vio su aparición intempestiva e 
inevitable con la llegada de la Pandemia Covid-19. 

Si bien la utilización de las Tics y el conocimiento digital resulta ser reconocido como un 
puente que puede llegar a democratizar la educación, reducir los procesos de desigualdad y 
fomentar los procesos de resiliencia; se presenta al mismo tiempo como la alquimia perfecta 
para todos los males, ello así en tanto quienes se encuentran fuera del acceso de las Tics y/o 
conocimiento digital, ahondan su situación de exclusión.

Sin perjuicio de lo expuesto y lejos de intentar profundizar respecto a los pro y contras de 
la plataformización de la educación, y entendiendo que inevitablemente la plataformización 
de la educación universitaria aconteció en el contexto totalmente inusual planteado; en esta 
rápida presentación se intentará mostrar que la Plataformización de la educación transformó 
la forma de ser y  ver al alumno universitario, la forma de ser y ver al docente universitario, 
construyó un nuevo espacio con el aula, e impactó en  la transformación del curriculum.

mailto:monicabariggi@yahoo.com
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PLATAFORMIZACIÓN

Para comenzar con la idea de definición del concepto plataformización debemos 
dirigirnos a una idea económica inicial ya que hay quienes han conceptualizado el proceso 
de apropiación de datos en términos de una nueva forma de extractivismo (Srnicek, 2019) 
así, luego de la crisis financiera del año 2008 las plataformas han configurado una nueva 
forma del capitalismo denominado capitalismo de plataformas. Consecuentemente los datos 
generados por los usuarios en Internet constituyen la plusvalía a compañías tecnológicas, 
cuya nueva estructura actúa deslocalizando el trabajo de los sujetos y perfeccionando 
la explotación laboral y la maximización de ganancias características que reproducen 
condiciones de desigualdades y exclusión social.

Este rápido marco general nos acerca a algo que ya sabemos: a la idea de la construcción 
de una sociedad de información en donde las Tics y el conocimiento digital se presenta como 
herramienta del desarrollo con efectos directos sobre la educación, salud servicios en general, 
bienestar, resiliencia y democracia, esta idea fue apoyada por la Cumbre Mundial sobre la 
Sociedad de Información tanto la del año 2016 como la llevada a cabo en el año 2022. 

También es sabido que el acceso a las Tics y al conocimiento digital no se genera de 
la misma forma en los distintos territorios geográficos ni grupos poblacionales, no porque 
tratemos con alumnos universitarios debemos suponer que no son atravesados por las 
desigualdades económicas, socio territoriales de la República Argentina, por lo que las 
herramientas tecnológicas pueden paradójicamente por un lado lograr oportunidades y 
acercamientos para fomentar inclusión, y por el otro lado  y al mismo tiempo generar y 
exacerbar la brecha digital y las condiciones de desigualdad que acarreaban los estudiantes. 
Sin embargo, esta situación que primariamente la podemos analizar desde las necesidades 
de estudiantiles, también impactó negativamente entre el grupo docente universitario.

Consecuentemente, más allá que el contexto ha cambiado, la plataformización de la 
educación, ha irrumpido para quedarse y sostenerse en el tiempo en diferentes modalidades 
como por ejemplo sistema híbrido. 

PLATAFORMIZACIÓN DE LA EDUCACIÓN EN PANDEMIA:

Desde la experiencia vivida en la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, con la 
Pandemia Covid-19 la enseñanza universitaria ha sufrido un cambio abrupto, la construcción 
académico-científica del aula se trasladó rápidamente al escenario virtual y los docentes 
recurrieron primeramente a las plataformas conocidas, y luego rápidamente a las provistas 
por la Facultad, pero también como se ha adelantado supra, en forma drástica evidenció las 
desigualdades, y carencia de conocimiento y acceso tanto de docentes como de alumnos.

Si se recordará los primeros días de las ASPO, para algunos docentes que estaban 
llevando adelante las cursadas sobrevino la desesperación de información respecto de 
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acceder a alguna plataforma que soportará el tiempo y la cantidad de alumnos en transmisión 
directa con los alumnos, asimismo sobrevino la búsqueda de digitalización del material que 
digitalizar: en el mejor de los casos algunas cátedras tenían parte de su material en formato 
digital y otras debieron realizar un traspaso integral; y al mismo tiempo se presentó de la 
búsqueda de las herramientas, la rapidez en aprender a utilizarla (tanto para docentes 
como para alumnos). Más adelante sobrevinieron las preocupaciones relacionadas sobre 
la seguridad de las plataformas, el diseño de los sistemas de evaluación y su seguridad, y 
los problemas vinculados a interacción en el aula virtual.

En este contexto entonces la plataformización que comienza mundialmente como una 
manifestación económica, se vuelca al aula como una –o la única- herramienta que pretende 
garantizar la continuidad de la educación universitaria en el marco de una pedagogía de 
emergencia (UNESCO, 2021).

En el contexto de la República Argentina si bien la ley 26206 del año 2006, de aplicación 
también a la esfera educativa universitaria, establece el sistema educativo nacional 
incorporando la necesidad del desarrollo de las nuevas tecnologías, lo cierto es que hasta 
la Pandemia Covid-19 solo había llevado a generar en algunas cátedras las plataformas 
de cátedra virtual que funcionaba hasta ese momento como un ámbito complementario del 
espacio físico del aula tradicional o en el mejor de los casos uso de material web, o uso del 
mail como medio de comunicación entre docente y alumnos.

El aula plataformizada

En innegable en este contexto la aparición de nuevo vocabulario docente clases 
sincrónicas o asincrónicas por ejemplo que determinan al mismo tiempo la plataforma 
utilizada por el docente y el aula académica y el tipo de aula creada. La transformación del 
aula se evidencia en la presencia de alumnos/as “muteados”, alumnos/as que se presentan 
a las clases sincrónicas sin participar, ni discutir, sin cuestionar, esto se acrecienta cuando 
la propuesta académica combina la modalidad asincrónica en plataformas en donde no se 
permite discusión o creación.

Sin embargo, este no es un estado sólo del alumno en pandemia; la modalidad de la no 
participación, del silencio en el aula; es una realidad que le llega incluso al docente más 
motivador y cuando se logra llegar a esa dinámica, surge la dificultad de la expresión, de 
una formulación clara, concreta, fundada de sus ideas. Esto que acaece en el aula (virtual 
o presencial) se incrementa ante la presencia de actividades que requieran por ej. el uso 
de herramientas de análisis/estudio, o resolución de casos (usual en la enseñanza del 
Derecho).  El aula universitaria necesita de un espacio, un tiempo lugar en donde se produce 
una construcción e intercambio con “otro/a”; el otro alumno/a, el otro docente, “el otro/a” en 
todos sus aspectos, su escucha y su puesta en valor, como “ser”, como futuro profesional; la 
importancia de planteos individuales y la consecuente construcción del conocimiento colectivo, 
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siendo esencial para la construcción del conocimiento académico.  La plataformización no 
logro mejorar los problemas de participación, ni dinámicas de construcción analizadas, y en 
muchos casos los incrementó. 

El aula plataformizada tanto en el sistema de virtualidad total como el híbrido, se presenta 
entonces con la demanda por parte del docente de nuevos y mayores desafíos generalmente 
vinculados con planificación de la clase, accesibilidad del material de clase, accesibilidad de 
la clase, planificación de herramientas tecnológicas a utilizar, planificación de la evaluación, 
nuevos canales de comunicación y difusión con el alumno. 

Cuadro N°1 Aula plataformizada:

Aula plataformizada- características
Asegura continuidad pedagógica en contextos pandémicos

Genera otros tipos de aula universitaria paltafarmoizada, vg. sincrónica y asincrónica, etc.

No resuelve problemas en dinámicas de participación

No resuelve problema en dinámicas de comunicación- genera incluso otros

Incrementa y complejiza la tarea docente universitaria

(cuadro de elaboración propia)

Plataformización de la accesibilidad:

Es de vital importancia entender la necesidad análisis de accesibilidad individual/grupal 
relacionado a los entornos digitales del alumnado como una ponderación adicional a las 
prácticas docentes, en donde el docente puede seleccionar la herramienta virtual, presencial 
o mixta para generar estos espacios de acción y generar tomas de decisión respecto a la 
selección de la plataforma. 

Tal como se viene desarrollado supra, las herramientas digitales pueden ser un obstáculo 
bajo ciertos contextos, pero muchas veces resultar ser un facilitador para el adulto estudiante que 
debe atender el cuidado de otros, o que trabajan y pueden acceder digitalmente a sus estudios 
en los espacios diarios que encuentre. Evaluar la cantidad de alumnos en el aula, herramientas 
tecnológicas (celular, computadora, etc.) qué accesibilidad a internet tiene, si tienen o no datos, 
etc., trabajar en conjunto con la Institución para lograr mejorar el acceso, y de no ser posible 
desarrollar por parte del docente otras estrategias que otorguen nuevas opciones para quienes 
no logren acceder a las herramientas digitales, alfabetización digital, capacitaciones, generar 
uso de recursos tradicionales como papel, etc. Teniendo en cuenta que las tecnologías deben 
ser herramientas de inclusión tanto al sistema educativo como su futura práctica profesional y no 
un motivo más para expulsión de esos alumnos.

En tal sentido siguiendo estudios como el brindado por la Unesco (2020); muchos alumnos/as 
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de este nivel educativo manifiestan mayor acercamiento y continuidad a las materias mediante 
la posibilidad que esta Pandemia ha generado de tener “clases virtuales”; en tanto pueden asistir 
por ejemplo a una clase o actividad sincrónica mientras se encuentran en el trabajo, o pueden 
acceder en cualquier momento que sea conveniente a las clases y actividades asincrónicas 
planteadas. De hecho, se han planteado casos en donde los alumnos estaban asistiendo a 
clases sincrónicas durante su desarrollo laboral mediante la utilización de las plataformas.

Sin embargo, y al mismo tiempo hay quienes se han quedado y pueden quedar fuera de esta 
nueva aula en tanto no consiguen la tecnología necesaria (internet o dispositivos) para acceder 
a la plataforma, y/o no saben cómo utilizarla en tanto no ha obtenido la capacitación necesaria 
en relación a la alfabetización digital.

No obstante lo planteado, no debe dejarse de lado los problemas de accesibilidad del 
docente, por ej. Si el docente no obtiene la tecnología o si tendiéndola no sabe manejarla, el aula 
plataformizada no puede crearse. En efecto, cuando se trata de aula plataformizada tanto en 
forma integral como en el sistema híbrido, es fundamental que el docente tenga acceso tanto en 
herramientas tecnológicas como en conocimiento. Es habitual que en este nivel de enseñanza 
las habilidades docentes se centren en años de experiencia académica, científica, laboral, pero 
escasamente se encuentran estrechamente vinculada a contenidos Tics, o conocimiento digital 
salvo que se esté tratando de una materia vinculada a este último campo del conocimiento. Por 
tanto, la resolución de problemas de Tics como capacitación de aquellos que ya se encuentren 
en funciones, y los nuevos requerimientos para quienes ingresen resultan de utilidad para definir 
un nuevo perfil docente universitario.

En ambos casos en donde se presenta la exclusión tanto del docente como del alumno 
universitario, será necesario plantear un plan de acción Institucional que logre generar acciones 
interrelacionadas de los actores para hacer frente a la desigualdad digital detectada.

Cuadro N°2 Plataformización de la accesibilidad alumno/docente

Accesibilidad del alumno Accesibilidad  del docente

Necesidad de evaluación de condiciones Tics, y 
conocimiento digital previo por parte del docente.

Necesidad de evaluación de condiciones 
Tics, y conocimiento digital previo por parte 
de la Institución

Análisis de alumnos con conocimientos y Tics. Necesidad de capacitación y acercamiento de 
Tics, a docentes en ejercicio.

Acercamiento de alumnos sin conocimiento 
digital y dificultades en Tics

Necesidad de capacitación para la definición 
del nuevo docente.

Necesidad de acciones interrelacionadas 
alumno-docente- Institución.

Necesidad de acciones interrelacionadas 
docente -Institución

(cuadro elaboración propia)
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Curriculum plataformizado

Sin tener en vista hacer una elaboración respecto a la naturaleza del curriculum por 
competencias, lo cierto que tal como se ha mencionado supra, ya en 2006 la norma de educación 
nacional mencionada supra establecía la necesidad del desarrollo de competencias en materia 
de tecnología, pero más allá de ello es innegable que el curriculum plasmado ya sea total como 
parcialmente en plataformas, utiliza un nuevo lenguaje, un nuevo marco comunicacional, en 
donde se expresan los contenidos y donde se explican los mismos. Consecuentemente la 
forma de expresar el proyecto de las cátedras tendrá que tener en cuenta la nueva situación 
por ej., que el alumno podrá encontrarse físicamente con el profesor o de manera virtual en 
cuyo caso el lenguaje deberá comprender estos aspectos, entendiendo que debe generarse un 
lenguaje académico/científico digital distinta al coloquial. 

Por otra parte, este currículum deberá inevitablemente los nuevos contenidos, contenidos 
muchas veces transversales a la materia por ejemplo el uso de determinada herramienta 
tecnológica vinculada con la materia como puede ser el conocimiento del buscador de normas 
o sentencias en Derecho, pero muchas veces esenciales a ella como el conocimiento del 
sistema de Mesa de Entrada Virtual en la Justicia para un futuro Abogado, en la materia de 
Derecho Procesal. En este sentido entonces, debemos reconocer en nuestras propias áreas 
académicas específicas aquellas que han sido influenciadas por las nuevas tecnologías y 
conocimiento digital; para luego reflejarlas en la propuesta de cátedra.

Finalmente el curriculum plataformizado podrá prever la utilización de nuevos recursos, la 
producción académica científica publicada en los repositorios universitarios/ científicos de las 
principales Universidades del mundo o provistos por Google Scholar son algunos de los ejemplos 
de la aparición de nuevos recursos que el diseño de un nuevo curriculum conlleva, más allá de 
los problemas de veracidad (fake) que se presenten, en general pueden ser de utilidad para 
el complemento y actualización de un curriculum plataformizado. Como se ha expresado en el 
comienzo de esta presentación al explicar el inicio de la plataformización de la economía, el impacto 
del denominado capitalismo de plataformas y los datos generados en el ámbito académico han 
tenido y tienen una producción y creación de plataformas de uso asiduo por el ámbito académico 
que no puede ser negado y debe incorporarse a las planificaciones educativas.

Cuadro N°3 Curriculum plataformizado

Curriculum Plataformizado- características
Aparición de un nuevo lenguaje y marco comunicacional de la propuesta de cátedra provocados 
por las Tics y conocimiento digital.

Aparición de nuevos contenidos propios y/o transversales vinculados a las Tics y conocimiento 
digital
Aparición de nuevos datos/recursos académicos vinculados a las Tics y conocimiento digital.

(cuadro elaboración propia)
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CONCLUSIONES

El proceso de transformación es innegable e inevitable, la plataformización de la 
educación si bien ya estaba acaeciendo como un lento proceso previo a la Pandemia 
Covid-19, con ella irrumpió en la Facultad como casi la única garantía de la continuidad 
educativa; reproduciendo las desigualdades previas y generando nuevas desigualdades y 
exclusiones entre los docentes y alumnos. 

La plataformización transformó consecuentemente al docente y a los alumnos sus 
perfiles, exigencias y actividades. El acceso a las plataformas es de tal impacto que no 
solo puede potenciar las desigualdades de la comunidad educativa, sino que puede definir 
si existe o no el aula.  

Sin embargo, también se transformó el aula universitaria en cuanto al tiempo, al espacio y 
sus dinámicas, recalcando que el impacto de la plataformización en el diseño del curriculum 
es de la misma forma inevitable: en tal sentido las propuestas de cátedras se verán 
influenciadas por el nuevo marco comunicacional, los diversos contenidos atravesados por 
las Tics, y el conocimiento digital y los nuevos recursos académicos.
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RESUMEN

El trabajo, de corte exploratorio, se propone indagar sobre las plataformas de educación 
en línea empleadas por las carreras de bibliotecología de la Argentina, tanto en 
instituciones públicas como privadas, en nivel universitario o terciario. 

Por tratarse de un estudio preliminar, por un lado se avanza en el relevamiento 
bibliográfico, destacando los principales aportes en la materia desde el punto de vista 
conceptual y de relato de experiencia; por otro lado, se analizan los primeros resultados 
sobre la adopción de software empleados para dar soporte a la enseñanza presencial o 
en línea en las mencionadas instituciones, que suman 12 universitarias y 27 terciarias. La 
investigación proseguirá con entrevistas a referentes de esas carreras y análisis de sitios 
web a través de métodos de observación virtualizada directa.

Se concluye que el proceso de adopción de estas plataformas de educación en línea 
se manifiesta como tendencia que se profundiza en el dictado de las carreras del campo, 
incluso en aquellas que son de modalidad presencial, tanto en el ámbito universitario 
como terciario.

    
PALABRAS CLAVE: Plataformas educativas; Enseñanza de la bibliotecología; 
Universidades; Institutos terciarios; Argentina.
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INTRODUCCIÓN

El uso de las plataformas de educación en línea en las carreras del campo de las 
ciencias de la información,1 especialmente la bibliotecología, se comenzó a dar hace varios 
años en algunas experiencias pedagógicas. Así es el caso, por ejemplo, de la carrera de 
bibliotecarie escolar y la licenciatura en bibliotecología y documentación de la Universidad 
Nacional de Mar del Plata, con su extensa trayectoria desde fines de la década del ´90.2

Hay carreras que son netamente en línea, como el caso mencionado, al cual puede 
añadirse el de la Universidad Nacional del Litoral.3 

A nivel terciario, lo que existe son regímenes semi presenciales, como el de las carreras 
ofrecidas por el Instituto Superior de Formación Docente y Técnica N° 8 de La Plata, que 
dicta tanto bibliotecología como museología.4

Asimismo, y acelerado por la pandemia que atravesamos desde el 2020, las carreras 
emplearon plataformas para el dictado de las asignaturas, recurriendo bien a las que ya 
utilizaban o adoptando alguna para paliar la imposibilidad de las clases presenciales. 
Esta realidad obligó a reformular muchas prácticas y algunos estilos docentes, con la 
consecuente adopción del soporte virtual al momento de retomar los espacios físicos.

En nuestro país comenzamos a conocer el desarrollo de la educación en línea (EeL) 
bajo otras denominaciones, modalidades y formas, por ejemplo, podemos mencionar la 
de educación a distancia, virtual, electrónica, digital, entre otras, incluso empleando la 
terminología en inglés directamente. 

Cuando nos referimos a la educación en línea, hacemos referencia a un espacio 
independiente de interacción pedagógica, en el cual ponemos en juego concepciones 
alternativas del aprendizaje, del rol de estudiantes y docentes, lo que, sin dudas, provoca 
tensiones sobre el sistema tradicional de la educación presencial, y también de la que 
conocemos bajo esas otras denominaciones que hemos enumerado más arriba. Al 
respecto, Fabio Tarasow (2019, p. 28) nos señala:

La Educación en Línea, entonces, apunta a resolver un problema diferente que la 
Educación a Distancia. El problema no es cómo la distancia y la tecnología se convierte en 
un mejor puente, sino en cómo crear un entorno (tecnológico) que congregue a todos los 
actores del proceso educativo –docentes, alumnos, recursos- para generar interacciones. 
La EeL posee una especie de fuerza centrípeta que hace converger a todos los actores del 
proceso educativo en un espacio central común, donde ya no hay distancia.

1.– Dentro de las ciencias de la información incluimos, fundamentalmente, a la bibliotecología, la 
museología y la archivología.

2.– El sitio web de educación a distancia de esta universidad es el siguiente: http://eadfh.mdp.edu.
ar/ead/?page_id=2902

3.– https://www.unlvirtual.edu.ar/?portfolio=bibliotecologia

4.– Para más detalles, puede verse su sitio web: https://isfdyt8.wordpress.com/carreras/

http://eadfh.mdp.edu.ar/ead/?page_id=2902
http://eadfh.mdp.edu.ar/ead/?page_id=2902
https://www.unlvirtual.edu.ar/?portfolio=bibliotecologia
https://isfdyt8.wordpress.com/carreras/
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Tomamos este concepto porque nos resulta atractivo para analizar las plataformas que 
emplean las carreras de grado y posgrado en el campo de las ciencias de la información 
en la Argentina. Para ello, a continuación, damos cuenta de los pasos efectuados y los que 
tendremos que transitar en el futuro cercano con el fin de estructurar un panorama sobre 
esta realidad tecnológica, pero más que tecnológica, pedagógica.

DESARROLLO DE LA INVESTIGACIÓN

Entre los primeros pasos que dimos, está el del relevamiento bibliográfico. En el caso 
específico de bibliotecología, encontramos un primer antecedente en torno al tema: nos 
referimos al artículo elaborado por María Cecilia Corda y María Celeste Medina (2017), en 
el cual analizan y describen la experiencia en el uso de la plataforma Moodle en la carrera 
de licenciatura y profesorado de bibliotecología de la Universidad Nacional de La Plata 
(UNLP). Además, podemos citar el artículo de Mariela Viñas (2017) acerca de la importancia 
del uso de plataformas educativas, al que siguió otro de la misma Viñas con Camila Vallefin 
(2020) sobre el uso de campus virtuales en la enseñanza tanto de la bibliotecología como 
de la museología en la Argentina. Y también, el trabajo final de especialización de Viñas 
(2021a) en la Especialización de Comunicación Digital de la Facultad de Periodismo y 
Comunicación Social de la UNLP. Luego, no hemos podido localizar algún otro estudio 
específico referido al ámbito de las ciencias de la información.

No obstante, en el ámbito de la UNLP hay otros aportes, como los que citamos a 
continuación: Pamela Vestfrid y María Victoria Martin (2015) en su ponencia “Narración y 
trabajo colaborativo mediado por TIC: construyendo biografías mediáticas”, ahondan en 
un análisis acerca de la biografía mediática como estrategia pedagógica mostrando sus 
cualidades y el uso de las TIC, en el marco del Seminario-Taller Estrategias de trabajo 
colaborativo para el aula con redes sociales virtuales y otros asistentes online, de la Facultad 
de Periodismo y Comunicación Social de la UNLP. Referida a esta misma casa de altos 
estudios, encontramos la tesis desarrollada por Mercedes Martín (2015) quien lleva a cabo 
un estudio con enfoque cualitativo/interpretativo, acerca de las relaciones didácticas que se 
producen en las aulas virtuales sostenidas en EVEA a partir del análisis de dos propuestas de 
capacitación a distancia de profesores universitaries: una de ellas, la capacitación en tutoría 
virtual, y la otra es el Seminario “Redes sociales y educación superior”.

Además, existen indagaciones y relatos de experiencia que pueden respaldar y contribuir 
al estudio actual que aquí presentamos. Algunos de ellos son los capítulos del libro Pensando 
la pandemia en / desde Jujuy: reflexiones situadas, de Vanesa Aramayo, Andrea López y 
Rodrigo Díaz (2020), quienes se refieren a la plataforma UNJu Virtual de la Universidad 
Nacional de Jujuy. También podemos mencionar el trabajo de grado Medios interactivos en 
la enseñanza de la comunicación: una propuesta integrada para la orientación audiovisual de 
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la ECI-UNC, de Florencia Nates y Candela Nieto (2019), el cual efectúa un balance sobre las 
aulas virtuales destinadas a la formación en ese campo disciplinar. Por su parte, María José 
Arena (2018) en el trabajo Análisis comparativo de sistemas de gestión de aprendizaje para 
su implementación en la Unidad de Enseñanza Universitaria Quequén (UEUQ), evaluó la 
factibilidad, desde el punto de vista técnico, de implementar una plataforma e-learning  en la 
UEUQ. El estudio se centró en seis plataformas de este tipo, dando nociones de aprendizaje 
abierto y a distancia, y plataformas de educación a distancia para la gestión académica de 
un espacio virtual de enseñanza-aprendizaje. En relación con la Universidad Nacional de La 
Pampa, nos topamos con el relato de experiencia presentado por Verónica Weber (2019), en 
el cual describe las trayectorias desarrolladas en las distintas unidades académicas en esa 
casa de estudios y los esfuerzos por articular las acciones de educación a distancia en cada 
una de ellas, sumados a los de otros programas vigentes en dicha universidad.

Durante 2020 y 2021, debido a las condiciones especiales que atravesamos por la pandemia 
sufrida, se aportaron diferentes contribuciones en espacios de jornadas y encuentros referidas 
a la enseñanza híbrida, los recursos y materiales didácticos en esos contextos, y análisis de 
diferentes herramientas y aplicaciones disponibles (son los casos de los trabajos de Viñas, 
2020; Viñas, Vallefin y Secul Giusti, 2020a, 2020b; Viñas, 2021b; 2022).

También destacamos los aportes conceptuales de docentes e investigadores 
de la Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales (FLACSO). Sede Académica 
Argentina. Varios trabajos se refieren a la experiencia llevada adelante en cuanto al 
dictado de posgrados en esa institución (Caldeiro, Rogovsky & Trech, 2020; Jalley, 
2018; Milillo, Odetti, Rogovsky & Trech, 2020; Trech y Bregazzi, 2020), desde sus 
aspectos didácticos, pedagógicos y tecnológicos. Mismo en el marco de FLACSO, 
otro grupo de trabajo enmarcado en el Programa de Educación a Distancia, relata su 
experiencia vinculada a la propuesta pedagógica desarrollada en Moodle en varias 
intervenciones recientes, además de organizar anualmente la Jornada de Educación 
a Distancia y Universidad.5

Luego, otro de los pasos dados en nuestra investigación, consistió en elaborar un 
directorio de las carreras tanto a nivel terciario como universitario en el país. Ello arrojó, 
en principio, un total de 12 (doce) carreras universitarias y 27 (veintisiete) terciarias, 
distribuidas en todo el territorio nacional, aunque con una fuerte concentración en lo que es 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires y Provincia de Buenos Aires.

También avanzamos en el relevamiento de los softwares empleados por estas instituciones 
para el dictado de sus carreras. Prima el Moodle,6 un software libre, abierto y gratuito, aunque 
son necesarias otras herramientas de análisis para detectar más precisamente cuáles son las 

5.– Para ver todas las jornadas, que hasta el momento son seis, puede consultarse el siguiente 
enlace: https://www.flacso.org.ar/publicaciones/?pub=&ua=24118&autor=

6.– Para más detalles sobre este software, puede consultarse el siguiente sitio web: https://moodle.
org/?lang=es

https://www.flacso.org.ar/publicaciones/?pub=&ua=24118&autor
https://moodle.org/?lang=es
https://moodle.org/?lang=es
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plataformas que emplean, qué funcionalidades son explotadas y qué perspectivas se abren de 
estos usos de acuerdo a necesidades y requerimientos de cada institución. Es por ello que en 
una etapa próxima avanzaremos con entrevistas a referentes y observación virtualizada directa 
de los sitios web de las instituciones relevadas en el censo.

En el caso de las universidades, en el 41% no detectamos claramente cuál es la plataforma 
que emplea si es que tienen alguna. En el caso de los institutos terciarios, el porcentaje 
asciende a 44%.
 
CONCLUSIONES

Si bien la pandemia de COVID-19 aceleró los procesos de implementación y/o desarrollo 
de las plataformas de educación en línea, este relevamiento preliminar muestra que si bien 
muchas instituciones poseen un software de soporte para la educación en línea, primando, 
como dijimos, Moodle, se torna necesario profundizar en lo que hace a grados de uso 
de herramientas, funcionalidades y posibilidades, además de desentrañar cuáles con los 
empleos cuando la enseñanza es presencial y se aplica como complemento a esta. En 
este sentido, coincidimos con lo sostenido por Florencia Regueral y María Eugenia Vallota 
(2015) en cuanto a que el aula virtual puede ser un espacio colaborativo y de formato único 
que facilite la interacción docente-alumnes.

Asimismo, es importante que las instituciones, principalmente las públicas, expliciten 
cuáles son las plataformas que ofrecen, ya que en varios casos por lo relevado hasta el 
momento en nuestra indagación, no queda claro su sitio web y/o prestaciones.

Por último, la combinación de metodologías de corte cualitativo y cuantitativo, nos 
permitirá abordar una realidad que estimamos compleja por la heterogeneidad de 
instituciones incluidas en el estudio, su dispersión en el mapa del país y las modalidades 
adoptadas para la enseñanza de las ciencias de la información en sus contextos.
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RESUMEN 

Las circunstancias de excepcionalidad que rodearon a la pandemia precipitaron los 
procesos de incorporación de tecnología en la Educación Superior y repusieron un debate 
largamente postergado: el referido a la práctica docente en la Universidad en un contexto 
atravesado por la tecnología. Ante la imposibilidad fáctica de concurrir a las aulas físicas, 
las autoridades institucionales y el cuerpo docente debieron articular esfuerzos individuales 
y colectivos para dar respuesta a un interrogante que interpeló a la Educación Superior: 
¿cómo llevar adelante los procesos de enseñanza y aprendizaje, en la Universidad, a través 
de entornos virtuales, en un escenario profundamente heterogéneo?. Los profesores se 
vieron interpelados a reflexionar profundamente sobre las propias prácticas para diseñar 
propuestas de enseñanza que amalgamaran el campo disciplinar, la tecnología y la 
pedagogía. En la actualidad un escenario diferente emerge luego de una experiencia en 
la que se virtualizaron los lazos y en la que asistimos a la fluidificación de los vínculos, la 
ruptura del eje espacio-tiempo, la deslocalización del aula, el dominio de recursos digitales 
y la lógica de la cultura digital. La problemática sanitaria se constituyó, entonces, en el 
puntapié inicial y telón de fondo para un proceso que se volvió ineludible: pensar y discutir 
acerca de los modos de resignificar los aprendizaje en la Universidad y la producción de 
conocimiento en entornos virtuales.

PALABRAS CLAVE: Tecnología, prácticas docentes, nivel superior

INTRODUCCIÓN 
“De vez en cuando, una nueva tecnología, un antiguo problema y

	una gran idea se convierten en una innovación»
Dean Kamen. Creador del Segway y el iBOT

 

mailto:livialabandal@gmail.com


1403

Las circunstancias de excepcionalidad que rodearon a la pandemia precipitaron los 
procesos de incorporación de tecnología en la Educación Superior y repusieron un debate 
largamente postergado: el referido a la práctica docente en la Universidad en un contexto 
atravesado por la tecnología. 

Ante la imposibilidad fáctica de concurrir a las aulas físicas, las autoridades institucionales 
y el cuerpo docente debieron articular esfuerzos individuales y colectivos para dar respuesta a 
un interrogante que interpeló a la Educación Superior: ¿cómo llevar adelante los procesos de 
enseñanza y aprendizaje, en la Universidad, a través de entornos virtuales, en un escenario 
profundamente heterogéneo?

Aunque no exclusiva ni excluyente, es función del educador y de la institución educativa 
pensar y reflexionar acerca de la práctica docente. El aporte de las nuevas tecnologías es 
sustancial para el cambio de las prácticas en el ámbito de la educación en todos los niveles, 
pero no deben tomarse éstas como una panacea que permite superar todos los problemas. 
Resulta indispensable desterrar la idea de que enseñar en un entorno virtual se reduce a permitir 
replicar las prácticas tradicionales en un escenario diferente, en el que el único desafío consiste 
en aprender a usar un determinado dispositivo o a configurar una aplicación. 

Como docentes, nos vimos interpelados a reflexionar profundamente sobre nuestras propias 
prácticas con la finalidad de concebir un modelo que permitiera diseñar propuestas de aprendizaje 
significativo en las que se articulase el campo disciplinar, la tecnología y la pedagogía en un 
escenario diferente: el que emerge luego de la virtualización de los lazos, la fluidificación de los 
vínculos, la ruptura del eje espacio-tiempo, la deslocalización del aula, el dominio de recursos 
digitales y la lógica de la cultura digital.

La ruptura del eje espacio-tiempo, producida por la deslocalización del ámbito en el que se 
desarrolla la clase, provoca, consecuentemente, la resignificación de la experiencia educativa 
asociada al aula. 

En este escenario de descontextualización espacial y temporal, aparece el aporte de 
Burbules (2014) que nos acerca la noción de aprendizaje ubicuo asociado a los nuevos 
contextos, los procesos que promueven y la manera en la que impactan en los aprendizajes.  
No obstante, resulta indispensable señalar que el aprendizaje a partir y a través del entorno 
circundante constituye una característica propia del ser humano desde sus orígenes 
remotos. Indubitablemente, se vio propiciado por la profusión de artefactos, herramientas y 
dispositivos que facilitaron la experiencia. 

Citamos a Silvina Casablanca (2014) quien afirma que: “el uso de las tecnologías no 
opera en el vacío, sino en el marco de una propuesta pedagógica interesante y convocante, 
dentro de una escuela que también intente cambiar.”  Tarasow. 2014. nos invita a 
comprender que son las interacciones que se producen en un entorno tecnológico las 
que protagonizan el cambio. La tecnología no es un puente que reduce distancias sino un 
territorio en el que se entraman recursos digitales, estrategias didácticas, decisiones tecno-
educativas, curación de contenidos, herramientas digitales y prácticas. Es ese territorio el 
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que contiene, enmarca y enriquece el diálogo entre los grupos intervinientes en el proyecto 
educativo sobre el que se funda la experiencia de aprendizaje. Es por ello que cada una de 
estas aristas y dimensiones, la manera en la que se vinculan, se potencian, se fortalecen 
y consolidan deben ser consideradas desde el principio de nuestra intervención docente.

La dificultad de repensar reflexivamente las propias prácticas puede generar una 
falsa creencia: que no existen diferencias sustanciales entre la educación presencial y 
la que se experimenta en entornos virtuales más allá de la exigencia que estas últimas 
presuponen vinculadas a la adquisición de competencias digitales, reducidas, meramente 
a las habilidades para configurar una herramienta tecnológica. 

DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA  O DEL DESARROLLO DE LA 
INVESTIGACIÓN

“Las grandes oportunidades nacen de haber sabido aprovechar las pequeñas” 
Bill Gates, cofundador de la empresa de software Microsoft

El mayor obstáculo con el que debieron enfrentarse los docentes en este nuevo escenario fue 
la necesidad de expandir los límites de las competencias docentes incorporando conocimientos, 
habilidades y destrezas digitales a su práctica y lograr articularlos con sus saberes disciplinares 
y  estrategias de enseñanza. 

En este contexto, resultaba indispensable comprender y dimensionar adecuadamente 
el impacto que la tecnología, como artefacto cultural, generaba en el proceso educativo con 
el objetivo de identificar aquellas competencias que debían ser afianzadas y determinar las 
estrategias de intervención más apropiadas para lograrlo. La literatura académica revela la 
existencia de múltiples abordajes orientados a arrojar luz respecto de las competencias digitales 
y los modos de apropiación de tecnología en contexto educativo. 

Adell (2008) identificó distintos niveles en el proceso de apropiación de tecnología y 
enfatizó en que dicho proceso está influenciado por un conjunto de factores relativos a las 
perspectivas pedagógicas, tecnológicas y organizacionales, que modelan y perfilan el diseño 
de los dispositivos de formación docente. Consecuentemente, concebir un programa de 
formación cuyo propósito sea la adquisición y/o desarrollo de competencias digitales debe 
tender a  generar situaciones de aprendizaje a través de las cuales los sujetos se adapten 
activamente a enseñar con tecnología, apropiándose de saberes nuevos, desarrollando 
disposiciones y construyendo capacidades para la acción. 

Las estrategias de intervención implementadas a partir de las decisiones institucionales 
adoptadas en el nivel superior reconocían como propósito gestionar esas interacciones en 
un territorio tecnológico que no había sido homogéneamente explorado ni significativamente 
permeados por su influencia. Consecuentemente devino necesario construir dispositivos de 
formación docente para andamiar a los docentes en sus prácticas, de manera de acompañarlos 
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en el  pasaje del nivel de desarrollo real al de desarrollo potencial de sus competencias 
digitales articuladas a una propuesta educativa articulada y consistente.

Fue necesario establecer pautas básicas comunes y compartidas para favorecer 
“las trayectorias académicas de los estudiantes durante este escenario extraordinario 
y, simultáneamente, reconocer la necesidad de que cada unidad académica realice las 
adecuaciones necesarias en función de sus características singulares”. (Nosiglia, 2021)

La excepcionalidad que representó la pandemia y la manera en la que el distanciamiento 
obligatorio impactó en el sistema educativo en el nivel superior interpeló a los profesores 
a revisar las conceptualizaciones en torno al quehacer docente, en la forma que debía 
asumir su práctica, su alcance, la naturaleza de su interacción con los otros sujetos sociales 
–estudiantes, autoridades. comunidad educativa- superando miradas reduccionistas y 
propiciando revisitar esas prácticas desde un enfoque holístico de la complejidad, para 
visibilizar las condiciones históricas y las relaciones subyacentes, de manera de deconstruir 
para construir con otros.

Ese malestar que experimentaron muchos docentes a partir de los efectos que la 
mediación tecnológica produjo en su práctica constituye una oportunidad para pensar los 
cambios, para pensar en los aprendizajes que son distintos, diferentes en el aula física y 
en el entorno virtual. 

Las vivencias experimentadas fueron dispares: para algunos constituyó una oportunidad 
inapreciable para sumergirse en la reflexión sobre la acción, que posibilitó revisar no sólo la 
planificación, las metodologías, evaluación y toma de conciencia de los procesos cognitivos 
comprometidos en ellas sino que contribuyó a la construcción de un puente un puente entre 
lo que se hace, lo que se aspira a hacer y lo que señalan las teorías, entre el pensamiento 
y la acción, entre los materiales curriculares, lo metodológico y los problemas que nos 
plantea la realidad (Schon, 1992). Otros, en cambio, resistieron desde sus prácticas, 
reproduciendo, acríticamente,  modelos propios de la presencialidad que no fomentaban un 
aprendizaje situado en entornos virtuales. No obstante ello,  resulta oportuno señalar que 
esa resistencia iniciar puede dar lugar a la apropiación porque habilitar transformaciones 
que posibiliten el cambio de una postura epistémica, a partir de un proceso reflexivo que 
provoque una genuina apropiación. 

Estas experiencias por la que atravesaron los docentes constituyeron verdaderas 
oportunidad de aprendizaje que despertaron proceso internos que operan en la 
internalización entendida, no como una mera transferencia de una realidad externa a un 
espacio interior ya existente sino un proceso que crea o desarrolla el plano de la conciencia. 
(Wertsch, 1993). Esta vivencia se entrama con la experimentada por los estudiantes toda 
vez que posibilitó que aprendieran algo que no está todavía allí, que alcanzarán su actividad 
futura mientras era creada. (Engestrom 2009) 

Lion (2020) explicita tres aspectos fundamentales que los docentes tuvieron que tener 
en cuenta a la hora de pensar las actividades: su sentido, su contexto y su relevancia.  Ante 
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esto se presentaron dos tipos de desafíos:
Por un lado hubo desafíos didácticos en organizar espacios sincrónicos y asincrónicos 

de trabajo con estudiantes, donde se debieron tomar recaudos para no caer en “activitis”, 
o sea exceso de actividades y en uniformidad de tareas, que cristalizan modelos. Es 
sabido que la poca diversidad de propuestas genera trayectos de pensamiento pobres. 
Se hizo necesario pensar metodologías y propuestas que contemplaran la  diversidad 
e inclusión,  presencia, sostén, imaginación, actividades creativas … para posibilitar el 
tendido de puentes con los estudiantes. Fue importante también la externalización, crear 
obras y productos colectivos, abonando así al perspectivismo, generando ramificaciones 
y derivaciones al máximo. Otro aspecto nodal fue el de considerar la gamificación para 
trabajar la diversidad a través de propuestas lúdicas.

Por otro lado se presentaron desafíos psicológicos en tanto las tecnologías llevaron a 
que se perdieran, muchas veces las mediaciones, invisibilizando el pensamiento por la 
utilización excesiva de tutoriales. Ante esto, fue función de los docentes hacerlos visibles. 
Resultó interesante ofrecer experiencias valiosas y únicas que posibilitaran realizar procesos 
de transferencias cercanas y lejanas, generando experiencias educativas para dejar huellas. 
Fue central articular la institución educativa con el afuera, sostener los vínculos.

El ejercer el oficio docente implicó convivir con la incertidumbre, tener flexibilidad, aprender 
a diseñar escenarios alternativos para construir con otros, aprovechar para documentar 
prácticas valiosas y sostener la capacidad para reflexionar sobre intervenciones situadas.

El quehacer docente, revelado en las prácticas mediadas por la tecnología, posibilitó el 
fortalecimiento de las estrategias de enseñanza de modo que las experiencias educativas 
en nuestras materias se lleven a cabo en un territorio enriquecido habitado por propuestas 
innovadoras y creativas, que apelen al trabajo colaborativo, a través de la convergencia 
de la presencialidad y la virtualidad en aulas ampliadas, porosas y heterogéneas. El 
propósito consiste en resignificar los vínculos, entramarlos, conjugarlos  y transformar 
las interacciones mediante un rediseño de la arquitectura del aula para convertirla en un 
espacio de construcción colectiva de conocimiento en la que el estudiante se transforme 
en protagonista de su propio aprendizaje, productor de conocimientos y contribuya a la 
circulación de saberes. 

Crear, hacer, compartir son acciones asociadas a la innovación y las experiencias 
de aprendizaje, que propicien el intercambio y la colaboración, son las que permitirán 
elaborar modelos educativos superadores de los tradicionales. La resignificación del rol 
docente nos remite, necesariamente, al desarrollo de una competencia asociada con 
la selección de contenidos y recursos pertinentes para su abordaje. Esa habilidad que 
se imbrica con la elaboración de la secuencia didáctica adquirió una nueva dimensión 
a partir de la creación de contenidos y de materiales didácticos digitales que apuntan 
al logro de un objetivo de aprendizaje y su diseño responde a unas características 
didácticas apropiadas para el aprendizaje. 
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Tarasow (2014) propone “crear un entorno (tecnológico) que congregue a todos los 
actores del proceso educativo -docentes, alumnos, recursos-para generar interacciones”. 
Es preciso, entonces, comprender que el protagonismo no está encarnado por la tecnología 
entendida como puente que estrecha distancias, ni por un determinado artefacto o 
dispositivo, sino por las interacciones que se  producen en un entorno - tecnológico- en 
el que se desarrolla un interjuego constante con los actores sociales. Es el entramado 
de recursos tecnológicos, decisiones tecno-educativas, contenidos propios, reutilizados, 
remixados, herramientas y prácticas el que contiene, enmarca y enriquece el diálogo entre 
los grupos intervinientes en el proyecto educativo sobre el que se funda la experiencia

CONCLUSIONES

Para cerrar se toman como propias las palabras de Eric Hoffer, escritor y filósofo 
estadounidense, que explicita: “En tiempos de cambio, quienes estén abiertos al aprendizaje 
se adueñarán del futuro, mientras aquellos que creen saberlo todo, estarán bien equipados 
para un mundo que ya no existe”.

La problemática sanitaria se constituyó, entonces, como el puntapié inicial y telón de 
fondo para un proceso que se volvió ineludible: pensar y discutir acerca de cómo resignificar 
la relación de la Universidad con la virtualidad y la educación a distancia. En este sentido, 
cabe citar las ideas de Cristóbal Cobo y Hugo Pardo Kuklinski (2020): “Sin dejar de cuestionar 
el solucionismo tecnológico, esta situación de emergencia global debiera ser el punto de 
partida definitivo para disipar fronteras arquitectónicas, consolidar procesos de innovación 
en las formas de enseñanza remota y naturalizar la cultura digital en la educación superior. 
Esta oportunidad debe ser pensada a la vez como un desafío institucional, uno para los 
docentes y también un reto para los propios estudiantes”.
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RESUMEN

Habiendo atravesado las prácticas docentes una drástica transformación en sus 
modalidades hacia una educación remota (durante 2020 y 2021), y actualmente retomando 
este primer ciclo de actividades presenciales, nos preguntamos cuáles fueron las 
experiencias que recogeremos, de lo que fue para algunos una “experimentación obligada”, 
y cuáles de ellas contribuyeron a una integración del estudiante evitando dificultades en 
el aprendizaje o, en algunos casos, el alejamiento o abandono de la actividad educativa.

Retornando hacia una modalidad de educación presencial y disponiendo ahora de 
experiencias concretas en la virtualidad, se considera pertinente resignificar y actualizar 
algunas metodologías educativas de forma que contemplen las temporalidades del 
estudiante y puedan aprovechar los espacios de elaboración individual y colaboración 
grupal creados durante el contexto de enseñanza remota.

En el presente trabajo se retomará una herramienta informática para el relevamiento 
y análisis de datos utilizada en un contexto remoto, basada en cuestionarios en línea, 
sobre la que se pretende abordar un sentido pedagógico a saber: el conocimiento de las 
opiniones y criterios del grupo de estudiantes en relación a su situación y las temáticas 
abordadas, con el objeto de promover la participación activa, la evaluación formativa y el 
análisis de las trayectorias educativas 

    
PALABRAS CLAVE: Permanencia, participación, trayectorias estudiantiles, informática, 
análisis de datos

INTRODUCCIÓN 

Durante los ciclos 2020 y 2021, con motivo de la Crisis por Aislamiento Social (en 
adelante CAS) se vio forzada la adaptación de las cursadas teórico - prácticas hacia una 

mailto:martinwolcan@gmail.com
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comunicación remota, ante el cambio de paradigma educativo enfrentamos como docentes 
un desafío que puso en tela de juicio algunas de nuestras modalidades de enseñanza. 

En una primera instancia (Primer cuatrimestre de 2020) las clases continuaron de 
manera muy similar a como se realizaban en un contexto de presencialidad, asumiendo 
que se trataba de una situación extraordinaria y se requería atravesar el momento de crisis. 
Sin embargo, la CAS se prolongó en el tiempo y con ello se generaron nuevos hábitos 
en el cotidiano, las experiencias nos indicaron que la adaptación a este nuevo contexto 
no se correspondía con el mero hecho de “hacer una clase remota”. Fueron apareciendo 
indicios de nuevas modalidades como las clases asincrónicas, la elaboración de material 
multimediático y el aprendizaje colaborativo, respondiendo a una coordinación docente- 
estudiante y estudiante-estudiante, las cuales requerían de otros tiempos y elaboración en 
relación a la actividad presencial.

A partir de esta situación social compleja que llevó a replantear varios aspectos de los 
individuos como integrantes de grupos, educativos, de trabajo, familiares y otros ámbitos; 
las prácticas grupales tomaron nuevas características. La elaboración y planificación de 
los encuentros tomó una importancia acorde a la practicidad que imperaba. Las reuniones 
en nuestro cotidiano requirieron de otro tipo organización y colaboración, las actividades 
asincrónicas o instancias individuales previas a los encuentros, con la finalidad de 
elaboración y planificación, reducían los tiempos de conectividad, siendo esta última una 
consideración por parte de los y las docentes a saber: acotar los encuentros sincrónicos 
para evitar excesos de tiempos de conexión y utilizar medios digitales como textos, videos 
o grabaciones para transmitir lo que se requería, antes, durante o después del momento 
del encuentro.

Los y las estudiantes tuvieron que encontrar nuevas formas de gestionar los materiales 
y tiempos de estudio en esta nueva modalidad, si bien los contenidos fueron adaptados al 
nuevo medio, en muchos casos no sucedió así con la coordinación y planificación de los 
mismos. La cantidad de textos, videos y actividades llegaron a generar una saturación de 
información y requerir excesivo tiempo del estudiante frente a una computadora, al cual se 
agregaron las hora-clase, evaluaciones sincrónicas y lecturas en formato digital. 

Se tomará como punto de partida algunas preguntas que intentarán irrumpir sobre 
lo planteado y reconfigurar algunas metodologías educativas a saber: Como docentes 
encargados de elaborar una propuesta educativa que promueva estudiantes críticos y 
reflexivos, ¿Cuál fue en el contexto de enseñanza remota el método que encontramos para 
incentivar la participación y apropiación del conocimiento por parte de los y las estudiantes? 
¿De qué forma sabemos se comprendió el contenido de la materia que se trató durante 
una clase? ¿Logramos identificar a los y las estudiantes que se encuentran en riesgo 
de abandonar sus estudios? ¿Comprendemos por qué un estudiante no se encuentra 
motivado en aprender y que hacemos al respecto?

A partir de las observaciones que se realizarán se pretende analizar algunas metodologías 
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que, siendo utilizadas en forma remota y diseñadas para generar espacios de participación 
de los y las estudiantes, podrían continuar desarrollándose en formato presencial y generar 
así un híbrido que permita contemplar las posibilidades de un contexto social donde las 
problemáticas son cada vez más complejas y ameritan flexibilidad en los métodos y prontas 
adaptaciones.

La finalidad de la experiencia docente que se retomará en el presente trabajo consiste 
en acercar a cada estudiante la posibilidad de volcar su opinión sobre una temática que se 
está tratando, se trató, o se va a tratar en una clase, es decir, un relevamiento de datos a 
través de un cuestionario.

La visualización de los datos obtenidos, a través de herramientas ETL (Extract, Transform 
and Load) de Análisis de Datos, pueden ser compartidas con el grupo de estudiantes 
(en tiempo real, en el caso de hacerlo durante la clase) por medio de tablas, gráficos, 
indicadores y comparativas, lo que permite analizar en conjunto con los y las estudiantes 
cuáles fueron las respuestas elegidas.

DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA O DEL DESARROLLO DE LA 
INVESTIGACIÓN

Replantear las propuestas docentes
“En algunos casos la pandemia significó la oportunidad de replantear las propuestas 

de cátedra no revisadas por algún tiempo, la participación más protagónica de los y las 
auxiliares que son los que más cerca se encuentran de las preocupaciones y dificultades de 
los y las estudiantes en la reformulación de materiales, en la producción de guías de trabajo, 
etc. Hubo que construir dispositivos y estrategias de comunicación. Hubo que preguntar 
acerca de sus condiciones de vida. Hubo que contemplar flexibilidades en términos de 
horarios, de contenidos, de recorridos y modalidades de evaluación” (Morandi, 2021: p.6)

Como plantea Morandi, la reconfiguración de las prácticas docentes hacia un espacio 
virtual o de enseñanza remota, conlleva consideraciones que contemplen las posibilidades 
de cada estudiante para su integración. Aquellas unidades académicas que lograron 
relevar sus experiencias a tiempo y rediseñar sus estrategias de enseñanza, fueron las 
que lograron prácticas innovadoras acordes al contexto. Estas no solo se relacionan con 
la utilización de las TIC, sino con la adaptación de propuestas de clase, de elaboración de 
trabajos prácticos y de evaluación del aprendizaje que abordaron problemáticas (que ya se 
encontraban vigentes y fueron agravadas) como la deserción estudiantil, la poca motivación 
para estudiar, los contenidos curriculares alejados de realidad laboral o la evaluación sin 
contemplar la reflexión e integración de conocimientos. 

En este contexto de enseñanza remota, los espacios de participación estudiantil 
perdieron aspectos fundamentales de la presencialidad. Al no contar con las temporalidades 
del aula física en la cual se encuentran momentos de diálogo individuales o consultas en la 
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“informalidad” del antes o después de la clase, el docente tuvo que crear los medios para 
fomentar este tipo de encuentros tan necesarios para que cada estudiante logre sentirse 
parte del grupo y se integre a la dinámica del estudiante universitario.

Actualmente, habiendo retornado la modalidad presencial, las premisas señaladas podrían 
resignificarse y actualizar algunas metodologías educativas de forma que contemplen las 
temporalidades del estudiante y puedan aprovechar los espacios de elaboración individual y 
colaboración grupal creados durante el contexto de enseñanza remota.

Participación estudiantil como proceso de inclusión educativa
“Consideramos que atender la voz estudiantil es una práctica de inclusión y, a la vez, una 

práctica de resistencia hacia enfoques educativos neoliberales y adulto céntricos. Por una 
parte, esto implica un posicionamiento de los actores educativos frente a las demandas de 
la educación de mercado. No es solo considerar la voz estudiantil para cumplir el checklist 
administrativo que refuerza el statu quo (Slee, 2013); más bien debería ser un compromiso 
genuino con los derechos educativos, la justicia y la democracia. Según Fielding (2011), 
hay que desarrollar una educación centrada en la persona, lo que no se demuestra en el 
éxito académico escolar, sino en entender la experiencia escolar como cocreadora de las 
concepciones de aprendizaje” (Valdés et al., 2020: p.3)

Los y las docentes, como parte del “mundo adulto”, somos responsables de invitar a 
cada estudiante a participar de las decisiones grupales y posicionarse discursivamente 
de acuerdo a su pensamiento e ideología. De esta forma introducimos al estudiante en 
actitudes propias de la vida profesional y a la responsabilidad, para con cada uno y el grupo, 
de sus decisiones. Si como adultos decidimos por ellos y ellas quiénes van a participar, de 
acuerdo a su “buen” desempeño, por ejemplo, excluimos a quienes no cumplen con esas 
características, según nuestra mirada, generándose segmentaciones, lo que podría llevar 
a frustraciones en el rol del estudiante.

Garantizar un derecho pleno a la educación implica crear un espacio educativo donde 
permanente se contemple la situación de cada sujeto, su relación con el conocimiento y su 
trayectoria dentro y fuera de la institución. 

Datos y seguimiento de trayectorias estudiantiles
Desde un enfoque más técnico, el Banco Interamericano de Desarrollo desde su División 

de Educación analiza los alcances de la crisis por aislamiento social y su impacto en las 
modalidades educativas. Su interpretación hace foco en la utilización de metodologías 
utilizadas en el aprendizaje remoto adaptadas a la modalidad presencial, generando un 
híbrido que conjuga las bondades de ambas.

“En la nueva normalidad se espera que se enfaticen experiencias centradas en el 
estudiante que sean individualizadas, relevantes y atractivas. En este contexto, las 
experiencias individualizadas son aquellas donde los estudiantes reciben instrucción y 
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retroalimentación, según su ritmo de aprendizaje” (Ortiz et al., 2020: p.5)
Tomando como referencia el estudio realizado por el BID, son los elementos claves para 

hacer posible el paso de una educación a distancia a una educación híbrida a saber:

1. Nuevas pedagogías, competencias y perfil docente: una nueva forma de enseñar

2. Equipamiento y conectividad: brechas y espacios de creación y colaboración

3. Plataformas y contenidos: ¿Qué y cómo aprenden los estudiantes?

4. Datos y seguimiento de estudiantes: ¿Dónde están y cómo acompañarlos?

La aplicación de herramientas para el análisis y seguimiento de la trayectoria del 
estudiante como parte de lo que podría ser el Análisis de Datos obtenidos de un Sistemas 
de Información y Gestión Educativa (SIGED) nos informaría acerca de la situación de 
cada estudiante en cuanto a sus perspectivas en relación al conocimiento y adaptación al 
proceso formativo.

El relevamiento de datos y seguimiento sobre el estudiante para su análisis puede formar 
parte del acompañamiento en su proceso de aprendizaje, a través del cual se prioriza la 
creación de espacios para la participación, siendo la principal finalidad de la propuesta el 
análisis de opiniones y perspectivas en lo referente a las temáticas abordadas en la asignatura.

¿Qué podemos hacer cómo docentes?
La propuesta del presente trabajo contempla la elaboración de producciones por parte 

del estudiante donde puedan volcar sus expectativas, opiniones y sugerencias para con 
las prácticas propuestas. Las mismas podrán provenir de la respuesta a cuestionarios con 
preguntas abiertas y cerradas acerca de la dificultad de elaboración de los trabajos prácticos, 
su opinión sobre la aplicación en lo laboral, la relación del tema tratado con lo visto en otras 
materias y preguntas que permitan al estudiante posicionarse en base al tema tratado en 
clase, reflexionar sobre su utilidad y responder a la pregunta ¿Para qué estudiamos lo que 
estudiamos?

Se espera recuperar de esta práctica aquellas peculiaridades de la clase que generaron 
una reflexión de los estudiantes, identificando aquello que les permitió apropiarse del 
conocimiento en cuestión o que abrió la posibilidad al debate. 

La finalidad de situar estos aportes de los y las estudiantes dentro una temática 
abordada por el programa de estudio u objetivo general de cátedra, intenta crear relaciones 
o conexiones entre aquello que se propone (desde el o la docente) y aquello que se 
interpreta (desde el o la estudiante). 

Las producciones de los y las estudiantes podrán generar una devolución del docente, 
una autoevaluación de las mismas o permitirnos identificar aquellas situaciones grupales 
que consideremos requieran retomar algunos temas de estudio.
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El Análisis de Datos como apoyo al acompañamiento del aprendizaje
Los datos obtenidos de un breve cuestionario podrían luego elaborarse, de forma 

que resulten en información sobre las percepciones de los y las estudiantes acerca de 
los contenidos educativos, y al mismo tiempo proporcionarnos una aproximación para 
identificar expresiones grupales que nos ayude a decidir por un curso de acción imprevisto, 
el cual sería, de cierta forma, el sugerido por las respuestas obtenidas.

Si identificamos hacia dónde se dirige el interés de los y las estudiantes en relación 
a la temática tratada, podremos abordarla y profundizarla desde su perspectiva, lo que 
posiblemente lleve a nuevos aportes y generar así una retroalimentación del grupo (lo que 
el grupo genera, el grupo lo toma para reelaborarlo).

El Análisis de Datos contempla una serie de herramientas informáticas que nos permiten 
relevar información sobre múltiples momentos de una clase y luego, posiblemente, 
analizarlos grupalmente.

Las herramientas en Análisis de Datos nos permiten generar un algoritmo (secuencia 
programada de pasos a seguir) de transformación de datos, agrupamiento y ordenamiento 
de los mismos, lo que posibilita definir con anterioridad el formato en el que serán 
visualizados. Es decir, posibilita la visualización de los resultados del cuestionario de forma 
inmediata una vez realizado el mismo.

Esta herramienta podría utilizarse en diferentes momentos de una clase a saber:
•	 Antes de la clase: Como recurso de clase invertida, donde se analiza la comprensión 

de material puesto a disposición del estudiante

•	 Durante la clase: Como disparador ante las opiniones de los y las estudiantes, 
analizando las encuestas grupalmente. En este caso podría considerarse una encuesta 
anónima para relevar las opiniones grupales.

•	 Al finalizar la clase, como relevamiento de lo comprendido e instancia de reflexión 
crítica (¿Para qué estudiamos lo que estudiamos?). Pudiendo retomar el análisis en 
próximos encuentros.

•	 Anterior a una instancia evaluativa, como devolución de la situación en la que se 
encuentra cada estudiante y los temas a reforzar antes de ser evaluados, por ejemplo, 
anteriormente a una instancia de examen parcial para considerar los temas a tratar en 
una clase de apoyo.

El relevamiento de datos y seguimiento sobre el estudiante para su análisis forma parte 
del acompañamiento en su proceso de aprendizaje, a través del cual se prioriza la

creación de espacios para la participación, siendo la principal finalidad de la propuesta
el análisis de opiniones y perspectivas en lo referente a las temáticas abordadas en la
asignatura y la metodología docente con la que fueron abordadas.
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CONCLUSIONES

La adaptación del estudiante a la vida académica y su permanencia como problemática 
institucional, puede ser abordada desde el aula. El acompañamiento e identificación de 
situaciones problemáticas, nos permiten como docentes redireccionar a tiempo nuestras 
metodologías y crear un aprendizaje colaborativo. Es decir, aquellos estudiantes que no 
pudieron acceder al aprendizaje podrían apoyarse y recibir ayuda de sus compañeros, 
siempre y cuando el docente logre coordinar esas instancias.

El posicionamiento del docente posee el poder de crear espacios que den lugar a expresiones 
individuales o grupales, si esta invitación es abordada desde un lugar integrador donde se 
promueva la igualdad de voces, se crea la posibilidad de que un estudiante pueda expresarse 
libremente, pudiendo percibir así situaciones que requieran de un acompañamiento peculiar.

Repensar nuestras prácticas es parte de nuestra responsabilidad. Así como también 
profundizar en la situación de los y las estudiantes que no pudieron sortear las dificultades 
institucionales, con la intención de generar más instancias de seguimiento y autoevaluación 
donde puedan anticiparse estas situaciones y evitar frustraciones o sobreesfuerzos en un ámbito 
educativo. El asegurar un pleno derecho a la educación implica contemplar el capital cultural, 
sea cual fuera, con el que llegó cada estudiante e identificar el acompañamiento pertinente. 
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RESUMEN

Este trabajo presenta una experiencia de formación docente destinada a los docentes 
de la  Universidad Nacional de Río Negro. La propuesta se llevó adelante en formato taller 
y modalidad virtual, entre los meses de agosto y noviembre de 2021. Los temas tratados 
se centraron en fundamentos tecnológicos para la formación docente y la pertinencia de 
herramientas tecnológicas en el ámbito académico. Se abordaron conceptos básicos de 
edición de presentaciones, vídeo y sonido, con la intención de realizar un aporte al desarrollo 
de competencias digitales de los y las participantes, propiciando mejorar la dinámica de 
enseñanza en las disciplinas en la que llevan adelante la práctica docente. 

Se realizó un análisis de la experiencia combinando aspectos cuanti-cualitativos, en 
dos momentos: durante el desarrollo del taller y una vez finalizado el mismo, ya en el 
contexto de la actividad académica presencial. En líneas generales, las y los participantes 
presentaron interés en las herramientas propuestas y manifestaron una valoración positiva 
del taller, reconociendo la necesidad de profundizar en la creación de objetos específicos 
para sus disciplinas de enseñanza. 

PALABRAS CLAVE: Formación docente universitaria; recursos didácticos audiovisuales; 
taller de modalidad virtual
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INTRODUCCIÓN

Frente a los vertiginosos cambios que se producen en los escenarios mediados por 
las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC), es necesario el reconocimiento 
y la valoración de las posibilidades que éstas brindan en diferentes sectores de la 
sociedad, como la cultura, la industria, el esparcimiento y el ámbito educativo (Cabero 
Almenara, 2010). 

Los entornos virtuales son herramientas permiten mediar procesos de enseñanza 
y aprendizaje acordes con la sociedad del presente siglo y sus necesidades, en este caso 
atendiendo a la necesidad de distancia y tiempo, principalmente en el ámbito académico, y 
fomentando nuevos roles tanto en docentes como en estudiantes (Viloria & Gonzalez, 2019). 

En la actualidad, los contenidos audiovisuales se han convertido en una parte importante 
de la información que recibe cualquier persona y son utilizados, ya sea como entretenimiento, 
comunicación y como estrategia digital en la educación. En relación con esta última 
aseveración, la utilización de los medios audiovisuales para la  enseñanza es recomendada 
en la  literatura científica (Repetto, et al., 2016). En este sentido, se considera relevante que 
las y los docentes adquieran aquellos conceptos estructurantes que les permitan accionar 
adaptativamente frente a los cambios qué demandan los procesos de enseñanza y 
aprendizaje y que a partir del contexto de excepción provocado por el COVID-19 se vieron 
incrementados. Por ello, desarrollar competencias digitales para establecer comunicaciones 
asertivas y realizar un abordaje reflexivo y crítico de los contenidos de las herramientas 
TIC, se hace indispensable en el ámbito del docente-investigador. Es necesario pensar en 
ellas no sólo con fines de gestión y búsqueda de información, sino para la propia creación 
de recursos educativos, la evaluación de las prácticas educativas y la aplicación en las 
líneas de investigación, entre otras (García, et al., 2021).

El presente trabajo forma parte de una investigación más amplia, dirigida al diseño, 
desarrollo y aplicación de materiales educativos digitales, en el marco de un proyecto de 
investigación titulado Materiales Educativos Digitales y Tecnologías Disruptivas. Diseño, 
desarrollo y aplicación en los contextos educativos emergentes (PI-40C-876), que se lleva 
adelante en la Universidad Nacional de Río Negro (UNRN) con docentes e investigadores de 
diferentes disciplinas de las Sedes Andina y Atlántica de la institución.  

En esta oportunidad, se presenta un estudio de caso en relación con una propuesta 
pedagógica en formato taller y en modalidad e-learning, destinada a las y los docentes  de la 
UNRN. A través de la misma, se buscó la formación docente, en el uso de herramientas TIC 
para la enseñanza en modalidad virtual. Se trabajó específicamente, la edición de vídeo y 
sonido, con la intención de que las y los docentes pudieran incorporarlos en  la creación de 
clases virtuales asincrónicas y/o en la generación de recursos didácticos específicos.

A continuación, se exponen las características del taller, así como los aspectos más 
relevantes de su implementación y los resultados obtenidos.  
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DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA
Características del taller

La UNRN tiene una estructura multisede a saber: Sede Andina, Sede de Alto Valle y 
Medio y Sede Atlántica, ubicadas en distintas zonas geográficas de la provincia de Río Negro 
(Argentina) cuenta con una planta docente de 1079 personas (Información Estadística 2009-
2017). A través de los proyectos que integran el Programa de Capacitación Gratuita para 
Docentes de las Universidades Nacionales, en la UNRN se propuso el dictado del Taller de 
actualización docente denominado Herramientas TIC para la virtualidad - presentaciones y 
edición de videos entre agosto y noviembre de 2021. La propuesta pedagógica, se diseñó 
en formato e-learning y de carácter gratuito. Se optó por el formato taller por tratarse de 
una propuesta más de carácter práctico que teórico y de mediana duración (seis semanas). 

El taller tuvo como responsable de su dictado a un docente-investigador de la UNRN 
que se especializa en Educación en Entornos Virtuales y forma parte del proyecto de 
investigación antes mencionado. 

La difusión del taller se realizó a través de los comunicados informativos vía mail que 
periódicamente la institución envía  a la comunidad educativa. La recepción fue inmediata, 
al término de una semana se completó el cupo máximo establecido de 35 participantes.

Los objetivos del taller incluyeron:

● Diseñar  y desarrollar presentaciones atractivas en la construcción de contenido 
audiovisual.

● Avanzar en el desarrollo de competencias básicas  para la creación de presentaciones, 
alcanzando un nivel de competencia digital en grado suficiente para su desenvolvimiento 
efectivo, principalmente destinado a los procesos de enseñanza  de nivel superior.

● Combinar, componer y relacionar los programas Genially, OBS Studio y VideoPad, que 
fueron cuidadosamente seleccionados para obtener un resultado audiovisual esperado 
de buena calidad.

Metodología empleada durante el taller
Para el desarrollo del taller  se implementó un aula virtual en el Campus Bimodal de la 

UNRN. La Figura 1 presenta en forma resumida la trayectoria de trabajo propuesta. Los 
nodos de color verde identifican la intervención asociada a los y las participantes, mientras 
que los nodos de color naranja son tareas exclusivas del docente-tutor. El contenido 
semanal se repite cinco veces, constituyendo el período de la formación.

Dada la modalidad taller, las actividades fueron en su mayoría de carácter práctico y las 
clases virtuales online contemplaron no sólo la exposición teórico/práctica de los contenidos 
sino también, un espacio de reflexión, donde los y las participantes compartieron sus 
propias experiencias y saberes. Se presentaron ejemplos y recomendaciones pretendiendo 
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la apropiación, por parte de los y las participantes, de los contenidos que son objeto de 
enseñanza, necesarios para incorporarlos en su rol de docente. La consideración de la 
última instancia de trabajo final colaborativo dio lugar al  intercambio de saberes, estrategias, 
puntos de vista, experiencias, etc., que enriquecen aún más los aprendizajes. 

Figura 1. Esquema del diseño y desarrollo del curso de formación.

Implementación del taller

De las herramientas mencionadas anteriormente, en el taller se trataron los conceptos 
básicos de cada una, alcances, instalación, las alternativas de uso, configuración, el manejo 
de su entorno, sus ventajas, sus dificultades, los servicios más importantes que ofrece 
cada una y la conexión que existe entre los tres softwares para potenciar el resultado final.
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En las tres primeras semanas se trabajó la herramienta web Genially, que permite 
generar material visual e interactivo, de diferente tipo: infografías, presentaciones, historias, 
juegos, catálogos, mapas. 

Los servicios de esta herramienta web que fueron abordados en el taller refieren a la 
creación, el desarrollo y la edición de: a) Presentaciones, utilizando objetos interactivos 
y animados, efectos de transición, inclusión de audios y videos. b) Infografías, ideal para 
transformar imágenes estáticas en imágenes interactivas que permite enriquecer imágenes 
con otras capas de información (vídeos, imágenes, audios, textos, mapas y enlaces) c) 
Gamificación, para crear contenidos que incluyan mecánicas de juego. Ideal para motivar, 
reforzar y evaluar los contenidos de un tema tratado en clase. d) Video de presentación, para 
mejorar las presentaciones y los vídeos. Ideal para crear contenidos con auto-reproducción, 
modo bucle, elementos pre-animados y efectos.

En la cuarta y quinta semana del taller, se trabajó la herramienta OBS Studio, aplicación 
libre y de código abierto para la grabación y transmisión de vídeo por internet, mantenida 
por OBS Project. OBS, permite captura de fuentes de vídeo en tiempo real, composición de 
escena, codificación, grabación y retransmisión. El programa funciona a base de escenas 
que se componen usando diferentes fuentes. En cada escena es posible modificar la 
posición o la cantidad de capas activas, de tal forma que resulte más dinámico. 

En el taller, los temas abordados en esta línea fueron: a) Conceptos básicos del entorno 
gráfico del OBS Studio, configuración y ejemplos para exponer su alcance. b) Creación 
de escenas y fuentes para establecer dinamismo en la captura de pantalla. c) Efectos de 
transición entre escenas. En algunas oportunidades se aprovecharon las clases virtuales 
sincrónicas utilizando esta herramienta como modelo para la enseñanza y el aprendizaje.

La última parte de la quinta semana y la sexta semana del taller se abordó la herramienta 
VideoPad. Éste es un programa editor de videos multiplataforma, desarrollado por NCH 
Software, que permite crear, editar y exportar vídeos en múltiples formatos y de calidad 
profesional. El VideoPad dispone de una versión gratuita y ofrece una prueba de recursos 
completos por 30 días.

En esta última etapa y con esta herramienta se llegó a un cierre en el camino de 
formación, involucrando las presentaciones desarrolladas en Genially y las grabaciones 
(captura de vídeos) procedentes del OBS Studio. Incorporando además sonidos de fondo, 
créditos, títulos, subtítulos, efectos y videos.  

Para la acreditación del taller, las y los participantes debieron presentar un trabajo final que 
incluyó el desarrollo de cuatro actividades: una presentación, una infografía, una actividad 
gamificada  y un video. Los tres primeros, debieron ser desarrollados con el programa 
Genially, mientras que en el último se suman los programas OBS Studio y VideoPad. Todas 
estas actividades debían estar relacionadas con un tema libre elegido previamente por el 
equipo. La condición de aprobación estaba sujeta a pautas y criterios mínimos establecidos 
para cada actividad y detallados por el formador oportunamente. 
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En todo programa de formación, es importante evaluar su calidad. La evaluación de enfoque 
parcial, según Rubio (2003), enfatiza aspectos diversos del e-learning como la actividad formativa, 
los materiales de formación, las plataformas tecnológicas y/o la relación costo/beneficio.

Así se diseñó un instrumento  que permitió conocer la valoración del taller por parte de las y 
los participantes. El mismo se implementó a través del recurso “Encuesta” que ofrece el Moodle, 
en el que se incluyeron preguntas sobre desarrollo y organización del curso, el acompañamiento 
y la motivación generada por el formador, el funcionamiento de la plataforma, el desempeño 
en el aprendizaje, el nivel de dificultad y las sugerencias. Para su elaboración se optó por una 
metodología mixta, mayormente cuantitativa, usando la escala de Likert y algunas de tipo no 
métricas. Por otra parte, los datos cualitativos de carácter abierto y flexible, permiten no solo 
abordar una realidad y extraer al máximo los datos, sino analizar de una manera sistemática, 
objetiva y relacional el significado que exhibe el objeto de estudio (Northcutt & McCoy, 2004). La 
encuesta fue de respuestas anónimas y consistió, en su mayoría, en preguntas cerradas. 

RESULTADOS

Características de las y los docentes participantes
A continuación se presenta una breve descripción del grupo docente que participó del 

taller. En la Figura 2, se presentan algunos datos en la distribución de los inscriptos. La 
primera columna evidencia un alto grado de participación de mujeres, la segunda columna 
indica equidad geográfica en relación con las sedes en las cuales desempeñan sus labores 
los y las docentes participantes. La tercera columna refleja la preponderancia del cargo de 
PAD (Profesor/ra Adjunto/a), de los y las asistentes, seguido de JTP (Jefes de Trabajos 
Prácticos), PAS (Profesores/as Asociados/as) y un/a AYP (Ayudante de Práctica).

Figura 2. Distribución de inscriptos
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Respecto al área disciplinar donde las y los docentes llevan adelante la práctica 
académica, los resultados incluyen: Abogacía, Arquitectura, Contador Público, 
Paleontología, Ingenierías (en Agronomía,  Ambiental, Biotecnología, Computación y 
Electrónica), Licenciaturas (en Administración, Comercio Exterior, Economía, Geología, 
Kinesiología y Fisiatría, Sistemas y Agroecología), Medicina Veterinaria, Nutrición, 
Odontología, Tecnicaturas (en Viveros, Mantenimiento Industrial y Universitaria en 
Deportes) y Profesorados (en Lengua y Literatura y Física).

A través de un muro creado para la presentación de las y los participantes,  se 
recuperaron manifestaciones de gran expectativa por apropiarse de las herramientas 
TIC ofrecidas en la propuesta pedagógica, percibidos como recursos beneficiosos para 
mejorar videos y presentaciones, favoreciendo el proceso de enseñanza en el rol de 
docentes universitarios. 

A continuación, se presentan citas textuales de algunas y algunos participantes, en la 
que se reflejan dichas expectativas.  

“... Las clases virtuales han cambiado la manera en la que los profesores debemos impartir 
nuestros saberes y conocimientos, por lo que creo que un buen manejo de las herramientas 
audiovisuales y TIC son fundamentales para transmitir la enseñanza y motivar a los 
estudiantes en estos tiempos.”

“… Mi expectativa es poder transferir conocimientos y experiencias para acercar a los 
alumnos a situaciones, que le permitan dimensionar mejor la importancia y alcance de los 
temas expuestos, dentro del entorno en el cual están familiarizados, como son las video-
producciones.”

“... Deseo aprender para realizar recursos didácticos que ayuden o contribuyan a ser más 
divertido el acto de aprender y de enseñar.”

Evaluación del taller

Un total de 18 personas (4 varones y 14 mujeres) de las 35 inscriptas, lograron acreditar 
el taller y además completaron el cuestionario de valoración. 

La Figura 3 exhibe los resultados referidos a la valoración de: 1) el curso en general, 
2) el equipo docente a cargo del curso, 3) el funcionamiento del campus virtual y 4) la 
organización y planificación de los contenidos. En su mayoría, se obtuvieron respuestas 
entre excelente y muy bueno.
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Figura 3. Evaluación del taller y el campus

En relación con la valoración de los y las participantes hacia el rol del formador a cargo 
del taller, los resultados fueron, en general, de muy bueno a excelente. Las consultas 
fueron en base a la a) Eficacia b) Claridad en sus explicaciones c) En cuanto al estímulo 
para generar interés d) Sobre el aprovechamiento del tiempo e) Disponibilidad para ayudar 
y f) Claridad en los objetivos del curso.

Las últimas preguntas que formaron parte del cuestionario fueron de carácter abierto 
y se refirieron a las dificultades que los y las participantes tuvieron durante el taller, a los 
aspectos del taller que les resultaron de mayor utilidad y las sugerencias para mejorarlo. A 
continuación, se describen los resultados obtenidos de las respuestas a dichas preguntas.

Con respecto a las dificultades presentadas, solo dos participantes  indicaron como  
obstáculo el enfrentarse a herramientas desconocidas.

En relación con los aspectos que les resultaron de mayor utilidad, por un lado se 
enfocaron en los recursos de grabación de videos, mencionando en muchos casos 
el OBS y el VideoPad, y  asociados a la producción de clases asincrónicas. En cuanto 
a la herramienta Genially, la mayoría de las y los docentes que ya lo utilizaban para 
presentaciones en congresos, manifestaron haber ampliado sus conocimientos en relación 
a las posibilidades que ofrece la herramienta, como la inclusión de aspectos lúdicos  
(gamificación), el desarrollo de infografías, la transformación de presentaciones en videos 
con la incorporación de efectos en la transición, audio y sonido. 

Sobre los aspectos a mejorar en el taller, la mayoría  coincidió  que el mismo estuvo 
acorde a sus expectativas, sin sugerencia alguna. El resto indicó sugerencia vinculadas 
a aspectos como: i) Complejidad del taller: se sugirió la necesidad de dividirlo en dos 
niveles, para profundizar sobre  los programas estudiados; ii) Duración de la propuesta 
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formativa: en algunos casos se sugirió que ésta se prolongue en el tiempo para poder 
estudiar con mayor profundidad los contenidos; iii) Tiempos  del  taller: recomendaron el 
dictado   en el primer semestre y no al final del curso lectivo; iv) Nuevas herramientas: se 
sugirió incorporar herramientas de software libre. Este es un aspecto muy interesante, que 
revaloriza la idea de compartir conocimiento.     

Sondeo post-implementación

El éxito de una implementación como la que se llevó a cabo, depende en gran medida de la 
respuesta positiva y proactiva de las y los docentes ante los desafíos que plantea la aplicación 
de un esquema virtual, y su posterior empleo en los espacios de enseñanza y aprendizaje.

Con el fin de sondear sobre el uso efectivo de los conocimientos trabajados en el taller 
en sus prácticas docentes, se indagó mediante una breve encuesta, a las y los docentes 
que culminaron el taller. Este sondeo se realizó durante el ciclo lectivo 2022, ya habiendo 
retornado la presencialidad completa. Se les consultó respecto al uso de las herramientas 
en su práctica docente, a través de las preguntas: ¿Has utilizado en este cuatrimestre 
alguna o todas las herramientas provistas por el curso (Genially, OBS Studio y/o VideoPad)? 
En todo caso ¿cuáles?  Si utilizaste la/las herramienta/s, nos gustaría saber ¿con qué 
propósito? ¿Tuviste dificultades en el proceso de elaboración? en todo caso ¿Cuáles? 
¿Considera que fue apropiado y favorable utilizarlo en tus prácticas como docente en el 
proceso de enseñanza-aprendizaje? 

De los 18 docentes consultados, 12 fueron los que respondieron la encuesta. De 
ellos, la mitad manifestó no haber utilizado las herramientas referidas, declarando la falta 
de necesidad por la vuelta a la presencialidad. Sin embargo, reconocieron que en algún 
momento las emplearán con el propósito de mejorar sus producciones en sus clases. La 
otra mitad, que declaró haber usado algún recurso aprendido, la mayoría empleó el Genially 
para crear presentaciones, con el propósito de robustecer las clases teóricas y, en algunos 
casos, incluyeron infografías y gamificación para reforzar conceptos aprendidos a través de 
la autocorrección. Algunos o algunas usaron el VideoPad y OBS Studio para preparar clases 
virtuales y todos acordaron en que no hubo dificultades en el proceso de elaboración de 
las herramientas utilizadas. En líneas generales, los y las docentes que declararon haber 
usado las herramientas, sienten que rompieron una barrera que consideraban una limitante 
previo al taller, y ahora se animan a autodesarrollar sus producciones, haciendo que su labor 
académica sea más atractiva y motivadora. 

CONCLUSIONES

En este trabajo se presentó una experiencia de formación docente de nivel universitario 
destinada a los y las docentes e investigadores/as de la UNRN. La misma se llevó adelante 
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en el segundo semestre del año 2021 y se centró en el uso de edición de vídeo y sonido. 
En el trabajo se describieron las características de su implementación y los principales 
resultados.

En base a los datos obtenidos en la encuesta final y al seguimiento semana a semana 
por parte del docente a cargo, se logró el mejoramiento de las competencias TIC en los y 
las participantes , abarcando recursos no comunes como la grabación y edición de videos 
(OBS Studio, VideoPad) y herramientas más conocidas como es el Genially. En este 
sentido, más de la mitad de las y los participantes inscriptos lograron la acreditación del 
taller, elaborando un trabajo final que abarcó gran parte de los temas tratados. 

Las orientaciones brindadas durante el desarrollo del taller, favorecieron en los 
destinatarios una nueva forma de elaborar contenidos visuales para robustecer sus clases. 
La incursión de instrumentos digitales como los abordados, promovió la curiosidad de los 
y las docentes en el uso de estas herramientas para fomentar el trabajo colaborativo. El 
grupo presentó un interés particular en las tres herramientas propuestas y manifestó una 
valoración positiva del taller, reconociendo la necesidad de profundizar en la creación de 
objetos específicos de sus disciplinas de enseñanza. 

Entre los aspectos facilitadores del curso, destacan la comodidad de haber utilizado 
como medio para el taller, el campus virtual de la propia institución

Consideramos, que este tipo de propuestas pedagógicas resultan ser un aporte al 
desarrollo de competencias digitales de los docentes y un insumo para enriquecer/
innovar en su práctica profesional, a la vez que un espacio para compartir conocimientos e 
identificar necesidades en relación a la inclusión de las TIC en los procesos de enseñanza 
y aprendizaje. 
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RESUMEN 
 

La gamificación es la utilización de ciertas características de los juegos, en otros 
contextos como el educativo, con el fin de hacerlos más interesantes, involucrando a las 
personas en la resolución de problemas, incentivando su motivación, ánimo de superación, 
compromiso, colaboración y autonomía.

Es una estrategia didáctica que forma parte de las pedagogías emergentes, y se aborda 
teórico- metodológicamente en el Seminario de Educación en Entornos Virtuales del 
Profesorado en Trabajo Social de la UNLP.

La experiencia que se relata en este escrito intenta reflejar el diálogo con un especialista 
en el diseño de videojuegos, transformando este encuentro en una clase que vale la pena 
ser vivida (Maggio, 2018), pues nos conecta con otras personas que pertenecen a otros 
ámbitos fuera de la universidad, con interacciones en tiempo real, a partir de una vivencia 
singular, trabajar el contenido mediante la elaboración de una actividad digital gamificada 
pensando en un hipotético grupo de estudiantes secundarios en el marco de la materia 
construcción de la ciudadanía.
    
PALABRAS CLAVE: Gamificación, estrategias didácticas, pedagogías emergentes, 
videojuegos, alfabetización digital

mailto:educacionentornosvirtuales.fts@gmail.com


1428

DESARROLLO DEL TRABAJO

INTRODUCCIÓN 

El Seminario Educación en Entornos Virtuales forma parte del Plan de Estudios del 
Profesorado en Trabajo Social de la Facultad de Trabajo Social de la Universidad Nacional 
de La Plata, se cursa en el tramo final de la carrera a fin de retomar aprendizajes y reflexionar 
sobre el sentido pedagógico del uso de las tecnologías. 

En su propuesta pedagógica se aborda la Gamificación, en el marco de las pedagogías 
emergentes, como estrategia didáctica para posibilitar a las y los futuras/os profesoras/
es en Trabajo Social, la experimentación y potenciación del desarrollo de propuestas 
educativas mediadas por tecnologías digitales.

La experiencia que se relata en este escrito intenta reflejar el diálogo con un 
especialista en el diseño de videojuegos, transformando este encuentro en una clase 
que vale la pena ser vivida (Maggio, 2018), pues nos conecta con otras personas que 
pertenecen a otros ámbitos fuera de la universidad, con interacciones en tiempo real, 
a partir de una vivencia singular. 

DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA  

Para profundizar en la temática, y que la búsqueda de juegos sea exitosa ya que a 
menudo encontramos juegos académicos conductistas, que se relacionan con los 
contenidos curriculares pero que no proponen reflexiones y construcciones colaborativas, 
invitamos desde la cátedra a Joaquín Castro, desarrollador de videojuegos independiente, 
quien nos interpela a bucear en la temática, profundizando en el aporte de los mismos 
para la construcción de aprendizajes significativos donde las/os estudiantes se vuelven 
protagonistas de los itinerarios didácticos propuestos.

La intencionalidad pedagógica guiará al/ la docente en la selección de juegos mediados 
por tecnologías que permitan el abordaje de determinados contenidos plasmados en los 
diseños curriculares.

Para formarse y desarrollar la habilidad de seleccionar los juegos y crear materiales 
digitales gamificados propios, los/as docentes requieren profundizar su alfabetización 
digital de la misma manera que lo hace al buscar, evaluar y seleccionar información y 
materiales en la web.

Cobra relevancia en este sentido, la categoría de gamificación. Diversos/as autores/as, 
definen a la gamificación como la utilización de ciertas características de los juegos, en otros 
contextos como el educativo, con el fin de hacerlos más interesantes, involucrando a las 
personas en la resolución de problemas, incentivando su motivación, ánimo de superación, 
compromiso, colaboración y autonomía. (Borrás Gené, 2015; Gaitán, 2013; Gómez García, 
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2015; Lazzatti, 2017; Ortiz-Clavijo y Cardona-Valencia, 2020) 

Algunos de estos elementos que se recuperan de los juegos son:

- Superación de retos y acceso a niveles de mayor complejidad.

- Puntos, insignias o tabla de posiciones como retroalimentación de los logros.

- Competencia y colaboración, donde cada participante aporta al equipo.

- Posibilidad de volver a intentarlo revalorizando el error como forma de aprendizaje. 

Dentro de la estrategia de gamificación podemos ubicar a los videojuegos serios, 
que pueden ser simuladores, videojuegos educativos, mundos virtuales o de realidad 
aumentada, pensados específicamente para el desarrollo, la puesta en práctica y 
ejercitación de competencias, habilidades y destrezas.

Como refieren Carina Lion y Verónica Perosi, los videojuegos serios se usan para 
educar, capacitar, entrenar e informar, aprovechando sus características lúdicas y 
atractivas que brindan un ambiente seguro de experimentación, favorecen la resolución 
de situaciones problemáticas en ambientes lúdicos que comprometen a los y las 
estudiantes de manera diferente cuando se trata de misiones y de un desafío épico; 
algunos apelando a la resolución colectiva.

Por su parte, Pilar Lacasa (2011) plantea que los videojuegos generan pasión 
porque son instrumentos diseñados para el ocio pero que pueden ponerse al servicio 
de lo educativo. Descubrir sus reglas mientras se juega, ir mejorando sus habilidades y 
superando retos, los hacen más atractivos.

Los videojuegos desde un punto de vista educativo implican un proceso de resolución 
de problemas, lo cual conlleva a reconocer el problema, elegir el método para superarlo, 
llevar a cabo lo planificado, evaluar los resultados y aprender de la experiencia. Esto se 
puede realizar por ensayo y error o utilizando los conocimientos previos.

Joaquín Castro, a partir de su intercambio, nos convoca y desafía como docentes y 
futuras/os profesoras/es a romper con los prejuicios acerca del uso de los videojuegos 
desde un lugar descalificador mediante el cual los y las chicos/as pierden tiempo y 
se tornan violentos, destacando las posibilidades que los mismos nos abren a un 
mundo de experiencias sensoriales, vinculares y artísticas inmersivas que pueden 
cambiar las propuestas pedagógicas impactando en las trayectorias educativas en el 
marco de las experiencias de vida que atraviesan los/as estudiantes. Nos presenta 
los videojuegos como productos culturales, verdaderas obras artísticas capaces de 
atraer la atención de muchos/as jóvenes, planteando así el desafío de cómo intentar 
trasladar al aula procesos inmersivos tales como son experimentados al momento 
de jugar.
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Captura de pantalla de la clase sincrónica desarrollada con Joaquín Castro en el marco del Seminario 
Educación en Entornos Virtuales. Presentación del videojuego de su autoría “Torii”

Luego de dicha clase y la lectura de material bibliográfico, se les solicita el diseño y 
creación de una actividad digital gamificada destinada a un hipotético grupo de estudiantes 
secundarios dentro de la materia construcción de la ciudadanía, a modo de seguir 
pensando estrategias para incluir la gamificación en las propuestas educativas mediadas 
por tecnologías y evidenciar su apropiación.

CONCLUSIONES

En este sentido, el seminario busca brindar criterios y ofrecer oportunidades de 
experimentación en la búsqueda, evaluación y selección de videojuegos o juegos digitales, 
desarrollando habilidades y competencias propias de las exigencias actuales de las 
prácticas de enseñanza.

Estas estrategias posibilitan una mayor interactividad entre los y las estudiantes 
favoreciendo los procesos de construcción colectiva del conocimiento a través de la 
participación activa, brindando “…oportunidades de crear, autoorganizarse, generar debates, 
participar de procesos de construcción del conocimiento colaborativo”. (Perosi, 2018)

De esta manera, se evidencia que los y las docentes pueden crear materiales pedagógicos 
digitales sencillos, poniendo a la gamificación en el centro de la escena educativa. Además de 
brindar la posibilidad a los/as estudiantes de lograr la alfabetización digital para seleccionar 
los juegos que valgan la pena ser jugados, como también poder crearlos.

El diseño curricular de las materias de ciudadanía de la provincia de Buenos Aires, 
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tiene contenidos potentes que posibilitan el trabajo docente a partir de estrategias lúdicas 
y enmarcadas en la cotidianeidad de las juventudes de hoy.
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RESUMEN

Como educadoras al frente del Seminario “Estrategias de Trabajo Colaborativo con 
Redes Sociales Virtuales y otros asistentes online” (TECCOM), de carácter optativo y 
cuatrimestral, que se desarrolla en la Facultad de Periodismo y Comunicación Social de 
la Universidad Nacional de La Plata (FPyCS, UNLP), nos resulta valioso sistematizar en 
estas páginas algunas reflexiones sobre los aprendizajes que allí se construyen, en un 
espacio educativo que se ofrece desde el año 2014. El cual se brinda a los estudiantes del 
ciclo superior, para las carreras de Profesorado y Licenciatura en Comunicación Social. 

En el presente trabajo nos centramos en el grupo que participó durante el primer 
cuatrimestre del año 2022, cuya cursada se caracterizó por el desarrollo de la modalidad 
de clase combinada, luego de dos años de pandemia en los cuales la presencialidad no 
fue posible. 

En ese sentido, durante el periodo 2014-2019 las clases fueron presenciales, de allí que 
en los últimos años el contexto social nos propuso como reto experimentar otras formas de 
llevar adelante el proceso educativo en el nivel universitario de grado.
    
PALABRAS CLAVE: Tecnicidades, bimodalidad, universidad, ciudadanía, retos

El escenario digital como contenido a aprender

Como educadoras al frente del Seminario “Estrategias de Trabajo Colaborativo con Redes 
Sociales Virtuales y otros asistentes online” (TECCOM), de carácter optativo y cuatrimestral, 
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que se desarrolla en la Facultad de Periodismo y Comunicación Social de la Universidad 
Nacional de La Plata (FPyCS, UNLP), nos resulta valiosa la oportunidad de sistematizar 
reflexiones sobre los aprendizajes que allí se construyen, en un espacio educativo que se 
ofrece desde el año 2014. 

En el presente trabajo hacemos foco en el grupo que participó durante el primer 
cuatrimestre del año 2022, cuya cursada se caracterizó por una modalidad de clase 
combinada, luego de dos años de pandemia en los cuales la presencialidad no fue posible. 

Es importante señalar que el espacio curricular se pensó desde un principio para 
los alumnos del Profesorado en Comunicación Social, pero más tarde se incorporó en 
la matrícula a los alumnos de la Licenciatura en sus dos orientaciones: Periodismo y 
Planificación Comunicacional, lo cual demandó la adaptación de los contenidos para un 
grupo más heterogéneo de destinatarios.

El Seminario TECCOM, que se desarrolla bajo la modalidad de taller, se propone como 
un ámbito destinado a promover la reflexión, pero sobre todo, a mejorar las prácticas de 
profesores, profesoras, licenciados y licenciadas en Comunicación Social mediante el 
reconocimiento y la utilización de las TIC más frecuentadas y conocidas por las y los cursantes 
en el diseño de secuencias didácticas áulicas o proyectos de gestión comunicacional o 
periodística, en el marco de prácticas de ciudadanía digital éticas y responsables.

Para promover estos aprendizajes, los contenidos temáticos se organizan en tres 
módulos, “Contextos Emergentes”, “Nuevas Ciudadanías” y “Lo comunicacional más 
allá de lo técnico”, mediante una modalidad de trabajo teórica-práctica que apuesta a la 
construcción reflexiva y creativa de las y los estudiantes. Asimismo, cada módulo está 
acompañado por una multiplicidad de herramientas que permiten la creación gratuita, 
rápida y sencilla de contenidos a través del uso de asistentes virtuales.

¿Virtual o presencial?

Como se ha mencionado, el espacio educativo se creó en 2014 como seminario 
interdisciplinario destinado a los estudiantes del ciclo superior del Profesorado en Comunicación 
Social. Se dictó los primeros cuatrimestres de cada año de forma presencial, hasta que esa 
modalidad se vio reemplazada por una virtualidad forzada durante la pandemia de COVID 
19 en los años 2020 y 2021, constituyendo parte del amplio abanico de organizaciones 
pedagógicas que fueron nombradas como educación remota de emergencia. 

Al iniciar el presente ciclo lectivo, como equipo de cátedra en un contexto sanitario 
tendiente a una cierta normalidad, tuvimos la oportunidad de evaluar y elegir la forma del 
dictado de las clases, luego de las múltiples y diversas experiencias ensayadas como 
timoneras del seminario en tiempos revueltos. Entonces, reflexionamos sobre cuál podría 
ser el mejor formato de brindar el seminario a los estudiantes luego de 2 años de crisis 
sanitaria, emocional, educativa, etc., donde se había producido un cimbronazo importante 
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en la vida de todos los actores sociales.
En ese sentido, tomamos en cuenta no solo los impedimentos u obstáculos que la no 

presencialidad por aislamiento trajo, sino en los aprendizajes y destrezas adquiridas, tanto en 
educadores como educandos, nuevas formas de desplegar la enseñanza y el aprendizaje.

De este modo, a continuación describiremos las características sociodemográficas de 
los cursantes de la cohorte 2022, las modificaciones realizadas de clases presenciales 
(2014 a 2019), a clases a distancia en contexto de pandemia (2020 y 2021), para contar 
finalmente y en la actualidad con la primera experiencia en una modalidad combinada 
(2022). Apuntaremos algunas ideas preliminares que esperamos sean de utilidad para 
gestores y docentes de la UNLP. 

Modalidad combinada en 2022

La modalidad ofrecida articuló doce clases virtuales sincrónicas con dos encuentros 
presenciales en la Facultad, ubicada en Diagonal 113 y calle 63 de La Plata, Argentina. 
Las clases sincrónicas se brindaron mediante el uso de Google Meet, las cuales no fueron 
grabadas y los estudiantes debían estar en lo posible con sus cámaras encendidas y 
conectarse hasta los quince primeros minutos de su desarrollo, como reglas de un contrato 
pedagógico que buscó alentar el compromiso y la responsabilidad.

Por otra parte, se puso en juego un aula de Classroom, que permitió un contacto 
estrecho entre los integrantes de la cursada, compuesta por 45 inscriptos y las 3 docentes 
coordinadoras: María Victoria Martin, Pamela Vestfrid y Lourdes Juanes. Todas las semanas 
se compartía por escrito la clase, lecturas, videos y consignas para desarrollar; así como 
foros de consulta y un espacio optativo de recreo, para fomentar la filiación y empatía entre 
los integrantes del seminario.

Los datos que presentamos a continuación se relevaron mediante dos formularios de 
Google que solicitamos a cada alumno que complete al inicio y cierre del seminario.

Con respecto a la edad del estudiantado, la mayoría posee más de 31 años, el 46.7 %, 
mientras que un 28.9 % tiene entre 22 y 25 años. 

Por otro lado, el 93.3 % del estudiantado realizó el seminario como parte de la carrera de 
Profesorado en Comunicación Social, en menor medida había cursantes de la Licenciatura 
en sus dos orientaciones. Asimismo, el 51 % de los estudiantes manifestó estar cursando 
el 5to año de la carrera, un 31.1 % cuarto año, mientras que el 17.8 % manifestó estar 
haciendo 3er año. Otro dato destacable, es que el 70 % de los estudiantes indicó ya haber 
egresado de una carrera del nivel superior.

En cuanto al equipamiento y la conectividad, el 91.1 % señaló disponer de teléfono celular, 
mientras que un 60 % notebook y un 28.9 % computadora de escritorio. Asimismo, el 91.1 % 
indicó poseer buena conectividad en su casa u otros espacios para poder realizar la cursada. 

Acerca del lugar de residencia, un 64.4% se encontraba en La Plata; aunque hemos 
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tenido cursantes de territorios del país alejados de la ciudad mencionada, como Mar del 
Plata, Gualeguaychú y Olavarría, e incluso de otros países como el caso de una alumna 
que se conectaba desde Lima, Perú. Teniendo en cuenta esta variable, podemos aseverar 
que la modalidad combinada de cursada, con una carga mayor de clases virtuales 
sincrónicas a través de Google Meet, dio a muchos estudiantes la posibilidad de realizar y 
aprobar el seminario que, de otra manera, no hubiera sido posible. Por ello, el 73.3 % del 
alumnado aseveró haber elegido realizar la cursada de la materia por ser de modalidad 
semipresencial.

Al llegar al final del recorrido, en el formulario de cierre la mayoría indicó como “positiva 
y cómoda” la modalidad de cursada del seminario, valorando la prolija organización de la 
cátedra que desde el comienzo puso a disposición un cronograma de clases presenciales 
y sincrónicas, los horarios de inicio y finalización de las clases, recurso y enlace para 
conectarse a encuentros sincrónicos, respetando siempre todos estos acuerdos. 

Otra cuestión que les preguntamos en el formulario fue si su participación en la virtualidad 
es diferente a la que despliegan en la presencialidad, a continuación compartimos las 
respuestas de algunos estudiantes:

“La experiencia con las videollamadas me resulta un poco cambiante, hay momentos 
que se generan para participar y otras no. Ese espacio virtual, me predispone solo para 
escuchar atentamente, existen varios inconvenientes de conexión y problemas técnicos, 
muchas veces no me funcionaba bien el micrófono. En la presencialidad participo e 
interactúo bastante”.

“La experiencia que tuve con las videollamadas fue amena, tuve la oportunidad de 
participar y dar mi opinión algunas veces, pero no tantas como hubiera querido. Esto se 
debe a que no suelo participar mucho en ellas por miedo a pisar a algún compañero o la 
explicación de la profe, muy distinto a cuando tuvimos la clase presencial. Por eso rescato 
que en algunas clases nos nombrarán para que podamos compartir nuestra opinión”.

“Cambia mucho lo que es la participación, ya que, para hablar tiene que haber un silencio, 
es difícil tratar de comentar algo pequeño sin interrumpir a un compañero o compañera a 
veces. En el sentido de los tiempos personales de cada uno me parece muy bueno ya que 
conlleva una organización mucho más fácil, el no tener que ir hasta la facultad y demás 
cosas”.

“Las videollamadas estuvieron bien, no hubo cortes y eso está bueno, porque permite 
una dinámica en la clase. Si, virtualmente suelo participar más. La verdad que no, porque 
se logró una dinámica en cada clase, no se tornó aburrido. Y la participación de las tres 
docentes fue clave, eso hace que no sea siempre uno solo al frente del aula y eso no 
genera monotonía”.

“No tuve problemas para conectarme, fue muy buena experiencia. Me cuesta mucho 
más participar de manera virtual que presencial. Me distraigo mucho al estar en casa, 
situación que no sucede en el aula”.
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De las palabras de los estudiantes se desprenden representaciones variadas en cuanto 
a sus participaciones en las clases sincrónicas en comparación a las que se desarrollan 
de modo presencial: hablaron de problemas técnicos, miedo a “pisar” a pares o docentes, 
distraerse al estar en el hogar, etc. Como equipo docente notamos que así como algunos 
alumnos monopolizan la palabra en la presencialidad, de igual modo sucede en la virtualidad, 
o que algunos estudiantes sean más extrovertidos que otros. Frente a ello, optamos por 
pedirles que tomen la palabra a aquellos que no lo hacían tan frecuentemente solicitándolo 
explícitamente durante la clase sincrónica, para que realmente cada encuentro sincrónico 
se convierta en un espacio activo no solo para unos pocos. 

En cuanto a los contenidos abordados, en el formulario destacaron casi todos los temas 
por igual. Valoraron el interjuego entre lo teórico y lo práctico de los recursos digitales, 
entendiendo mejor el sentido con el que deben desplegarse en el campo profesional.

A continuación explicitamos algunas de sus apreciaciones sobre los contenidos 
trabajados:

“La ciudadanía digital está en constante transformación por lo que habrá de acá en un 
tiempo una nueva evolución. Eso obliga a tener que vincularse e involucrarse con esta 
cuestión para no quedar a un lado de la tecnología. Además, eso hará que tengamos 
mucho más presente asistentes útiles para comunicar ya que existen muchísimas maneras 
que son interesantes e innovadoras”.

“La ciudadanía digital, como mencioné antes, unido al concepto de Netiquetes 
enriquecieron mi mirada sobre los vínculos con las pantallas como comunicadores. A 
veces estamos tan en ‘automático’ y no nos paramos a reflexionar acerca de la convivencia 
digital, de las reglas para esa convivencia digital saludable que todos, o la gran mayoría de 
nosotros, buscamos y queremos”.

“Me parecen conceptos indispensables. Entre los mismos, repensarnos críticamente 
frente al poder de las grandes corporaciones que trabajan sobre la economía de la atención, 
me resulta interesante y eje central de formación para una mejor ciudadanía.

Cuando por ejemplo hablábamos de la violencia digital, también cuando decíamos a 
quienes tenemos agregado en nuestro celular, Facebook, red social, la exposición, me hizo 
realmente replantearme varias cosas”.

“En particular, el campo de la economía de la atención me parece clave para repensar 
ese vínculo. Frente a la explosión tecnológica en curso, a tanta alternativa de consumo 
digital y tanto ‘mal uso’ de muchos recursos valiosos, mirar con algo de perspectiva este 
fenómeno puede ayudarnos a tratar de acercar a los pobladores del universo digital a 
herramientas que tienen a mano pero desconocen y que pueden servirles para transitar 
del rol de consumidores al de prosumidores. De lo que se trata, en definitiva, es de 
encontrar espacios desde los que sacudir un poco la pasividad a la que a veces vamos 
acostumbrándonos por el tipo de propuesta al que estamos expuestos”.

De este modo, vislumbramos como los estudiantes se han apropiado de categorías 
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como ciudadanía digital, metaverso, reglas de netiqueta, economía de la atención, 
violencias digitales, entre otras, pudiendo comprender la relevancia de promover desde su 
rol de profesionales del campo comunicacional un uso crítico de las prácticas en el entorno 
digital, ya sea en una institución educativa, medio de comunicación, empresa, dependencia 
estatal, entre otras posibilidades.

En relación a las violencias digitales, transcribimos algunos comentarios de los 
estudiantes: 

“No sé si los considero prioritarios, pero creo que es algo que se tiene que dar no solo 
en el seminario sino también en otras materias, porque es algo que está en el día a día y 
que quizás no se tenga tanto conocimiento”.

“Considero que su abordaje sería fundamental, porque son violencias que se muestran 
de manera recurrente en el mundo digital, que hay que concientizar sobre ellas y exponerlas 
como lo que son, violencias. Pues hay una naturalización de ellas, sin tener en cuenta el 
impacto que tienen en las personas que las sufren. Personalmente, fui víctima y pase un 
etapa muy difícil de mi vida por una de las violencias digitales, y considero que es un tema 
importante a abordar en la actualidad”.

Como equipo docente, podemos aseverar que les ha interesado investigar, producir y 
exponer una presentación digital sobre un tema de violencia digital, en el formulario de inicio 
en más de un caso los estudiantes señalaron haber sido víctimas de estas problemáticas. 
Indicaron que les interesa aprender sobre el tema de la cultura de la cancelación y se 
mostraron preocupados por dos de ellas que son comunes en la cotidianidad del hogar y 
tratamos en el seminario: Sharenting y Phubbing. 

En ese sentido, sabemos que las redes sociales son objetos de estudio relativamente 
jóvenes, porque constantemente aparecen nuevas prácticas sociales, por ende 
posteriormente van surgiendo nuevas investigaciones al respecto, por ejemplo aquellas 
que se conocen con el nombre de etnografía digital.

Ensayando la educación combinada

Muchas veces en distintos planos de la existencia nos ubicamos en planteamientos 
binarios, en pensar solamente en los polos opuestos, ¿presencialidad o virtualidad?, sin 
comprender las complementariedades o los matices posibles que se pueden visualizar 
y practicar. Así lo hemos hecho en la cursada de TECCOM de este año, tratando como 
diseñadoras y coordinadoras del espacio educativo poner en juego y ofrecerles a los 
alumnos lo mejor de la presencialidad y de la virtualidad, porque en cada una de estas 
modalidades hay potencialidades que deben ser aprovechadas.

En ese sentido en las clases virtuales sincrónicas, explicitamos como se ha dicho un 
cronograma y reglas claras de participación desde el inicio. Las clases mediante la pantalla 
comenzaban de 13.15 hasta las 15.30 horas. Había un primer bloque de presentación 
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teórica por parte de las docentes, apoyándose en algún recurso visual, y luego una 
segunda parte de explicación de algún nuevo asistente que se invitaba a poner en práctica. 
Cuando los estudiantes conocían el recurso digital que se hacía referencia, podían optar 
por desconectarse de la clase. 

De acuerdo al cronograma, hubo clases virtuales de exposición de un tema por los 
cursantes, también en una clase sincrónica se invitó a una referente en ciencias de la 
educación y educación a distancia, para visibilizar su experiencia gestionando aulas 
virtuales en un organismo público, entre otras actividades. Otro encuentro en que se abordó 
la búsqueda de información en la web, se les presentó con ese tema el reto de sortear 
una sala de escape de manera grupal. En síntesis, siempre se trató de ofrecer clases 
dinámicas, innovadoras y significativas para la motivación de los destinatarios.

En cuanto a los dos encuentros presenciales, podemos destacar que participó la 
tercera parte de los cursantes. Ello fue avisado con antelación a los estudiantes, refiriéndo 
en muchos casos la imposibilidad de participar en la presencialidad dada la distancia 
geográfica en la que se encontraban en relación a la Facultad, ubicada en la ciudad de 
La Plata. Para evitar frustraciones al respecto y siendo docentes empáticas, propusimos a 
quienes estuvieron ausentes actividades compensatorias.

Por otro lado, mientras que el primer encuentro presencial fue al inicio de cursada, el 
segundo fue cerrando la misma. Como equipo coordinador nos propusimos que ambas clases 
fueran dinámicas y con ese fin propusimos las actividades. Durante el primer encuentro 
tuvieron que componer una imagen en relación a ciertos conceptos del escenario digital, 
usando sus celulares y creatividad, las cuales luego se socializaron en el padlet general de 
cursada. Asimismo, en el segundo encuentro, escuchamos música invitando a la movilidad 
de los cuerpos, lo que generó mucha resistencia en el alumnado. Luego con tarjetas que 
confeccionamos con conceptos claves del programa, propusimos dividirlos en grupos, para 
que mientras unos recreaban con sus corporalidades las palabras teóricas, otros tuvieran 
que adivinarlas. Nos parecía importante promover el movimiento y la centralidad del cuerpo, 
dado que teníamos la posibilidad de la presencialidad, de compartir el mismo tiempo y 
espacio, de vernos, escucharnos, olernos, etc. Finalmente, con los conceptos trabajados, 
dividiéndose en pequeños grupos, se les pidió crear una breve producción comunicacional, 
valiéndose de sus celulares. 

Conclusiones

A lo largo de estas páginas, hemos visibilizado la experiencia 2022 en TECCOM, con 
la certeza que frente a un mundo donde lo virtual tiene cada vez más presencia en la 
cotidianidad de los actores sociales, debe ser entonces la base de los saberes a enseñar, 
en nuestro caso en la FPyCS de la UNLP.

En ese sentido, nos recuerda Martín Barbero que “Es a partir de la asunción de la 
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tecnicidad mediática como dimensión estratégica de la cultura que la escuela puede 
insertarse en los procesos de cambio que atraviesa nuestra sociedad e interactuar con 
los campos de experiencia en que hoy se procesan los cambios: desterritorialización/
relocalización de las identidades, hibridaciones de la ciencia y el arte, de las literaturas 
escritas y las audiovisuales; reorganización de los saberes y del mapa de los oficios desde los 
flujos redes por los que hoy se moviliza no sólo la información sino el trabajo, el intercambio 
y la puesta en común de proyectos, de investigaciones científicas y experimentaciones 
estéticas. Sólo haciéndose cargo de esas transformaciones la escuela podrá interactuar 
con las nuevas formas de participación ciudadana que el entorno informacional hoy abre”. 
(Martín Barbero, 2002,  p. 342-343 ).

En TECCOM desde el año 2014 como equipo de trabajo venimos promoviendo en la 
formación la inclusión de conocimientos y prácticas que incluyen lo digital para pensar las 
subjetividades contemporáneas, no solo en la FPyCS de la UNLP, sino también brindando 
capacitaciones en “La Asociación de docentes de la Universidad de La Plata” (ADULP), 
sistematizando conocimientos en tres publicaciones gratuitas y digitales como el caso de 
“La aventura de innovar con TIC  I, II y III”, entre otras actividades que podemos destacar. 
Seguiremos transitando por este camino desafiante que articula la tecnología, la educación 
y la universidad.
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RESUMEN 

La experiencia del equipo de cátedra de la asignatura Gestión en Extensión Universitaria 
(GEU) se dió en una cursada cuatrimestral y obligatoria correspondiente a la carrera: 
Licenciatura en Gestión de Recursos para Instituciones Universitarias, de la Facultad 
de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad Nacional de La Plata. Respecto a 
los objetivos de aprendizaje, la intención fue problematizar el campo de la extensión 
universitaria y que las personas estudiantes se apropien de las herramientas teóricas, 
metodológicas y prácticas para formular, ejecutar y evaluar proyectos de extensión. El 
equipo docente y el estudiantado se encontraron con el desafío de atravesar clases 
de manera virtual por la pandemia del COVID-19, para esto desde la coordinación 
de la carrera realizaron un sondeo con las y los estudiantes para conocer si tenían 
conexión a Internet y dispositivos para cursar las asignaturas bajo esta modalidad. Al 
tener conocimiento de los resultados favorables del sondeo, la pareja pedagógica buscó 
involucrar herramientas digitales, tales como los asistentes online que sean útiles como 
potenciadores para la dinámica de la cursada.
    
PALABRAS CLAVE: Virtualización en emergencia, asistentes online, educación a 
distancia, herramientas tecnológicas

INTRODUCCIÓN

En el presente trabajo se comparte la experiencia del equipo de cátedra de la asignatura 
Gestión en Extensión Universitaria (GEU), de cursada cuatrimestral y obligatoria 
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correspondiente al ciclo de formación general de la carrera: Licenciatura en Gestión de 
Recursos para Instituciones Universitarias, de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales 
de la Universidad Nacional de La Plata (UNLP). Los y las estudiantes que cursaron esta 
asignatura son ingresantes a la carrera que atravesaron la cursada del ciclo introductorio, 
teniendo como materia correlativa a la asignatura Gestión Universitaria y estudiantes del 
plan de estudios anterior.

En este sentido, la cursada de la asignatura se realizó utilizando la plataforma virtual  de 
https://aulaswebgrado.ead.unlp.edu.ar/ que la UNLP puso a disposición de la comunidad 
universitaria, de ahora en más será nombrada como aula virtual. Se trata de un “dispositivo 
que combina un entorno virtual con una propuesta pedagógica y donde los actores de 
estos procesos educativos juegan nuevos roles modificando aquellos que han cumplido 
tradicionalmente” (Martín, M. y González, Alejandro, 2016).

En cuanto a los objetivos de aprendizaje, la intención fue problematizar el campo de 
la extensión universitaria y que el estudiantado se apropie de las herramientas teóricas, 
metodológicas y prácticas para formular, ejecutar y evaluar proyectos de extensión. 
Para ello se organizaron cinco unidades temáticas: conceptualización de la extensión 
universitaria, integralidad y articulación, planificación y gestión de proyectos de extensión, 
sistematización de propuestas y producción de contenidos y gestión de la comunicación. 

La coordinación de la carrera había realizado un primer sondeo con las y los estudiantes 
para conocer si tenían conexión a Internet y dispositivos para poder cursar las asignaturas 
bajo esta modalidad. 

En ese sentido, creemos que las aulas virtuales no son lo único que conforma el entorno 
virtual de enseñanza, sino que forman parte. De esta forma lo entendemos como: “un 
espacio de comunicación que integra un extenso grupo de materiales y recursos diseñados 
y desarrollados para facilitar y optimizar el proceso de enseñanza y, por ende el aprendizaje 
de los alumnos mediados ambos por TIC. Integra diversos soportes (textual, audiovisual, 
digital...), plantea nuevas interacciones entre los sujetos de la relación pedagógica (tutores- 
alumnos), favorece la comunicación inter e intra áreas, crea nuevos formatos de interacción 
y nuevas relaciones entre el contenido y la tarea correspondiente”  (Martín, M. y González, 
Alejandro, 2016).

DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA

Potenciar el uso de las TIC

Con la certeza de que las personas estudiantes no tenían dificultades para acceder al 
aula virtual y a conectarse de manera sincrónica a sesiones de la plataforma Zoom, es 
que el equipo de cátedra tomó una primera decisión: conocer a través de formularios, en 
este caso de Google, los saberes previos vinculados a la materia como así también, tener 
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en cuenta el acceso a las plataformas, por ejemplo: la conectividad con la que contaban 
era estable, si habían trabajado con asistentes virtuales tales como: Padlet, Google Drive, 
IdeaBoardz, entre otros. La cantidad total del colectivo estudiantil era de 109 participantes 
y el formulario fue completado por 94 participantes.

El diagnóstico permitió conocer que de los 94, las personas encuestadas contaban 
con acceso a Internet. En su mayoría utilizaban una conexión a WIFI  y tan sólo cinco 
estudiantes usaban datos móviles, estos mismos indicaron que su conectividad podía ser 
mala por momentos, lo cual se tuvo presente al momento del desarrollo de las clases 
sincrónicas, teniendo en cuenta que se podría dificultar la presencialidad y se decidió hacer 
la grabación de las mismas.

Respecto a los dispositivos electrónicos, la mayoría contaba con notebook o computadora 
de escritorio, el 9.4 % usó celular o tablet. Un 14% mencionó que debían compartir 
dispositivos en la franja horaria de la cursada, para esto se solicitó el previo aviso de los 
casos que podrían verse afectados por esta problemática y se resolvió que esos días la 
dinámica sería que retomen la clase en el momento que tengan acceso, asimismo, revisar 
las grabaciones de las clases.

Al consultarse por el previo uso de asistentes virtuales, un 92% utilizó formularios de 
Google y Padlet. La mitad de las personas encuestadas conocía Canva, Genially y Prezi, 
que son similares para realizar de forma dinámica y práctica presentaciones. Además, en su 
totalidad reconocían haber utilizado Google Drive por lo que se eligió crear una carpeta bajo 
el nombre de Espacio de trabajo, para que los 23 grupos conformados por las 109 personas 
participantes pudieran trabajar de manera colaborativa en prácticas de resolución colectiva. 
Por último, solo el 12% había utilizado la pizarra virtual Ideaboarz en otras materias.

Para esto, las docentes comprenden que las TIC –Tecnologías de la Información y 
Comunicación–  están más vinculadas al uso diario de compartir/ comunicarse con otras 
personas. En cambio sí se perciben como menciona Dolors Roig, en vez de TIC como 
TAC –Tecnologías para el Aprendizaje y el Conocimiento– y TEP –Tecnologías para el 
Empoderamiento y la Participación–, la apropiación de las mismas se modifican: “Las 
primeras se refieren al empleo de las tecnologías como medios para aprender, pero 
también para transmitir información más específica: investigar de forma online, editar, 
compartir, experimentar, etc. En este caso, la idea de la cátedra es potenciar las TEP, que 
apuntan al dominio autónomo de las TIC, es decir, a la apropiación de éstas para alcanzar 
la “autorrealización” y aplicarlas como una herramienta que les permita crear e involucrarse 
en el desarrollo económico y social de la vida pública.” (Martin y Vestfrid, 2015). 

Por otra parte, se mantuvo una reunión con la coordinación de la carrera, en la que se 
pudo indagar de qué manera las personas estudiantes estaban atravesando la pandemia, 
qué otras asignaturas estaban cursando y cómo se había sostenido la cursada en el 
primer cuatrimestre. Se pudo conocer que las mismas vivían con sus familias en La Plata, 
Berisso y Ensenada. Cabe destacar que la matrícula está conformada por trabajadores/
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as Nodocentes de la UNLP, que hasta antes de la irrupción de la pandemia trabajaban de 
manera presencial en las distintas dependencias de la universidad, y a partir del aislamiento 
social preventivo y obligatorio (ASPO), salvo las/os trabajadores Nodocentes que realizaron 
tareas esenciales, llevaron a cabo sus actividades laborales de manera remota. 

Por otra parte, se consultó cuál era el grado de comprensión de las personas estudiantes 
con relación al funcionamiento del aula virtual y contaban con conocimiento previo, incluso 
de algunos asistentes que trabajaron en la cursada como Genially y Prezi. Esto permitió 
que el aprendizaje sea más dinámico, además, de que aprehendieron con facilidad el resto 
de las herramientas mencionadas con anterioridad.

Asistentes en línea, el nexo en la virtualidad 

El desarrollo de la asignatura se llevó adelante con una modalidad mixta –encuentros 
asincrónicos en el aula virtual y encuentros sincrónicos vía zoom–, en el segundo 
cuatrimestre de 2021, los días martes de 19.00 a 21.30 horas. 

Luego de realizado el diagnóstico, el equipo de cátedra diseñó clases virtuales haciendo 
foco en la asincronía y se propuso la producción de materiales educativos digitales como 
mediadores de contenidos. 

Uno de los desafíos centrales para el equipo docente fue construir una comunidad de 
aprendizaje, de la que las personas estudiantes pudieran participar activamente y trabajar 
en actividades de manera colaborativa con sus pares. Esta cuestión fue central dado que 
se trataba de un aula virtual muy numerosa y al no tener presencialidad, la cuestión de la 
organización de equipos de trabajo que pudieran funcionar en la virtualidad se presentaba 
a priori como un tema de difícil resolución. 

El diseño de clases asincrónicas se organizó de la siguiente manera: utilizando un 
cronograma realizado con la plataforma Genially – https://genial.ly/es/ –, se trata de 
una herramienta para crear contenidos interactivos. En el mismo se daba cuenta de la 
organización de las clases y de la modalidad que asumirían (cuándo iniciarían las unidades 
temáticas y qué contenidos se desarrollarían en cada fecha, cuándo habrían encuentros 
sincrónicos, parciales, recuperatorios, entregas de trabajos prácticos), a fines de que el 
colectivo estudiantil tuviera a disposición la información para organizar su cursada. 

Por otra parte, el primer día de clases se ofreció un foro de novedades donde podían 
encontrar avisos acerca de la cursada, que estuvo a disposición durante todo el cuatrimestre. 
A su vez, se publicó el programa de la asignatura y hubo una presentación del equipo 
docente que se realizó utilizando una pieza prediseñada en Genially. 

La primera actividad solicitada fue que realicen una presentación en la plataforma 
Padlet – https://padlet.com/ –, la misma funciona como una pizarra gratuita y online, dónde 
cada participante deja su nota con los datos que desee, incluso, puede agregar imágenes, 
archivos sonoros, gráficos, videos y luego puede ser modificada en caso de ser necesario. 
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La cátedra utilizó Padlet consultando: quiénes son, dónde trabajan, por qué se anotaron 
en esta carrera, si tenían alguna experiencia vinculada a la extensión universitaria y cuáles 
eran sus expectativas con respecto a esta cursada, al igual que si alguien se animaba 
acompañará su presentación con una fotografía propia. Se notó una apropiación del 
asistente, ya que un 75% reconoció en la encuesta inicial haber utilizado el asistente virtual 
previamente, y el resto pudo sumarse de manera favorable al uso del mismo.

Finalmente se conoció quiénes eran las personas estudiantes que habían realizado 
alguna práctica extensionista y qué conocían acerca del tema, a fines de recuperar 
sus saberes previos. Este relevamiento fue útil al momento de diseñar el resto de los 
encuentros de la materia. 

Una de las herramientas que se utilizó para favorecer el trabajo en equipos fue: selección 
de grupos, del entorno web de moodle. Las y los estudiantes debían elegir en cuál participar 
hasta llenar el cupo máximo de integrantes. En la misma clase, la cátedra abrió un foro 
para facilitar la conformación de equipos y que los diálogos y decisiones al respecto se 
dieran dentro del entorno web, donde las docentes pudieran ser parte del proceso.

Con la certeza de que el estudiantado tenía dispositivos y conexión es que fueron 
planificados encuentros sincrónicos que se realizaban vía zoom. Hubo algunos en los que 
se decidió dividir al curso en pequeños grupos dentro del mismo zoom con la herramienta 
de Grupos, que permitía el mejor desarrollo de actividades prácticas en la que los 
estudiantes debían discutir con relación a una consigna propuesta por el equipo docente; 
dicha dinámica se realizaba al azar para que intercambiaran experiencias entre  los grupos 
establecidos por ellos con anterioridad. 

Las consignas trabajadas en estos equipos se vinculaban al análisis de los diferentes 
componentes en los proyectos de extensión, de manera que pudieran reconocer aspectos 
teóricos de los encuentros en la práctica, incluso, se les solicitaba repensar y justificar que 
modificarían de los mismos. 

Esto permitió que el colectivo estudiantil comience a dimensionar la producción de un 
proyecto de extensión, como así también, mejoró el diálogo e intercambio entre pares como 
así también con las docentes, ya que la participación dentro de las clases fue en aumento. 
De manera análoga, el estudiantado demostró interés y gratificación por la experiencia, ya 
que plantearon que la gran mayoría aún no habían participado de este tipo de proyectos, 
tener la posibilidad de conocer los componentes y la forma de trabajo colaborativo que 
implica les motivaba a querer formar parte de los equipos extensionistas de sus lugares de 
trabajo o,  inclusive, de otras facultades.

Uno de los trabajos realizados fue reconocer en una síntesis de proyecto, si se podía 
considerar realmente una teniendo en cuenta si figuraban: personas destinatarias, si se 
explicaba la propuesta y cómo se iba a llevar a cabo, si se especificaba el diagnóstico 
participativo y si se se habían contemplado acciones vinculadas a la replicabilidad.

En el primer encuentro sincrónico se recuperaron cuestiones vinculadas al programa 
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de la materia y a la modalidad de cursada. Hubo un momento expositivo en el que 
se utilizó una presentación realizada en genially. Luego, se generó un intercambio y 
se compartió una consigna para que trabajen de manera colaborativa en la pizarra: 
Ideaboarz en la que se consultó: ¿qué es la extensión universitaria y quiénes intervienen 
en el proceso? Las personas participantes agregaron sus aportes y a partir de allí se 
generó un interesante debate. 

La utilización de Ideaboarz se pensó en base a la posibilidad como se mencionó 
anteriormente: trabajar de forma colaborativa con la ventaja de hacerse en tiempo real, lo 
que permitió una lluvia de ideas más espontánea y al finalizar la misma, se puso en común lo 
expresando sin saber quiénes habían escrito cada idea (ya que los aportes eran anónimos) 
lo que facilitó que el colectivo estudiantil participe abiertamente sin condicionarse por si lo 
que pusieron coincidía o no con lo que se proponía sobre extensión universitaria. 

El equipo docente utilizó diversas herramientas de comunicación para vincularse 
con las personas estudiantes: entre ellas podemos señalar al correo interno del entorno 
web, como la más utilizada para facilitar los casos en que los mensajes debían llegar de 
forma inmediata. Otra herramienta, pero ya más vinculada al trabajo colaborativo fue la 
participación del estudiantado en los foros propuestos para cada clase, dado que allí habían 
preguntas que eran respondida por las docentes, como así también hubo estudiantes que 
se expresaron abiertamente permitiendo que otros/as puedan beneficiarse de lo dispuesto 
allí y que pudieran sumar más consultas o vertir opiniones, incluso, se retomaban algunas 
cuestiones en las clases sincrónicas.

El diseño de las clases 

Las clases eran publicadas todos los martes de manera asincrónica. A fines de facilitar la 
tarea al colectivo estudiantil, la cátedra decidió realizar PDF descargables para que puedan 
leer la clase offline y en el tiempo que dispusieran. Se procuró tener una organización de 
cada clase para amenizar la lectura. En cada una podía apreciarse al inicio de la misma 
una pequeña presentación: allí estaba explícito.

Otra dinámica que se empleó, fue la grabación de audios para variar y mostrar de otra 
forma lo que sería material escrito. Buscando evitar la constante exposición a las pantallas 
y teniendo en cuenta que la dinámica de grabaciones era mencionada por quienes 
participaban de la materia.

Al momento de publicar las propuestas de las actividades, se especificaba la fecha y 
modos/ formatos de entrega, al igual que si debía realizarse de forma grupal o individual. 
No solamente se tenía en cuenta lo mencionado con anterioridad, sino que se sumaban 
otros factores que formaban parte de la devolución del trabajo. 

Para esto se diseñó un rúbrica con los criterios de evaluación, que eran los siguientes: 
respetar la extensión solicitada –tanto para trabajos escritos como para audiovisuales–; 
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presentación, comprensión y redacción –presentación en tiempo y forma, responder 
a lo pedido en la consigna y debían ser revisados antes de entregarse para que sea 
comunicable–;  desarrollo teórico –debían vincular lo trabajado en clase con coherencia 
en el desarrollo práctico–. Por último y sin ser evaluado, se agregó una solapa que 
brindaba sugerencias o información útil para potenciar sus trabajos a futuro. Ya que como 
mencionan M. Victoria Martín y Pamela Vestfrid: “es necesario que se establezcan criterios 
de evaluación transparentes y claros, que ofrezcan devoluciones en tiempo y forma, y 
que propongan preguntas a les estudiantes de forma tal que favorezcan los procesos de 
reflexión.” (p.153, 2020). 

CONCLUSIONES

Para finalizar, podemos considerar la intervención desde la Universidad de la Plata, a partir 
del avance del Aislamiento Preventivo Obligatorio dónde se otorgaron computadoras a quienes 
no contaban con las mismas para facilitar la cursada de sus estudios superiores.

De manera análoga, desde el rol docente es fundamental tener en cuenta estos factores 
que se mencionan en la encuesta inicial para la clase virtual del GEU como: el acceso a Internet 
–wifi o datos móviles–, los dispositivos con los que contaban los y las estudiantes al momento 
de trabajar desde sus hogares, la disponibilidad de los mismos durante las clases, entre otros. 

Asimismo, tomar consideración de los asistentes online que conocían y cómo explicar 
sus usos, ofrecer alternativas para la descarga del material de la clase y que no deban 
hacer uso de Internet todo el tiempo por los costos que implican los datos móviles. Incluso, 
esto facilitó que si el dispositivo como tablet o computadora era compartido por el grupo 
familiar, el estudiantado podía acceder desde sus celulares.

En congruencia al eje elegido de Tecnicidades, podemos decir que debemos pensar 
a la implementación de las TIC, como algo más allá del uso cotidiano. Su utilización 
tiene que ser potenciadora para el grupo estudiantil, ya que si las consideramos como 
TEP –Tecnologías para el Empoderamiento y la Participación –, como anteriormente 
hemos mencionado, estas se tornan a un dominio autónomo de las Tecnologías de la 
Información y Comunicación, es decir, que esta herramientas pueden ser aplicadas por las 
y los participantes del GEU en otros ámbitos, por ejemplo en los proyectos de extensión 
universitaria de los cuales formen parte.

La idea de la incorporación de diversos asistentes online permitió que además de poder 
conocerlos, puedan reconocer las ventajas de su utilización. Incluso, en algunos casos las 
y los estudiantes mencionaron que los pensaron como facilitadores para próximos trabajos.

Gracias a todo lo anterior, podemos concluir que las herramientas tecnológicas son 
claves para una educación inclusiva, en ocasiones es necesaria la intervención de un 
Estado presente que brinde políticas educativas de inclusión para que el estudiantado 
tenga la posibilidad de acceder a las mismas.
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RESUMEN

El Programa de apoyo en la educación a distancia1 (PAED) desarrollado dentro de 
la Facultad de Ciencias Agrarias y Forestales (FCAyF) de la Universidad Nacional de la 
Plata (UNLP) tiene como objetivo acompañar a los equipos de cátedra en todas aquellas 
cuestiones relacionadas al diseño de actividades o propuestas bajo la modalidad a distancia. 
Este programa se enmarca dentro de las líneas que la Dirección de Educación a Distancia 
y Tecnologías de la universidad contempla, brindando espacios de apoyo personalizados a 
los/as docentes que así lo requieran dentro de esta unidad académica.

El contexto de aislamiento social, preventivo y obligatorio transitado por todos, potenció 
fuertemente la labor de este programa. En este trabajo se presenta un resumen de algunas 
actividades desarrolladas dentro del programa, a la luz de algunas categorías que nos 
permiten resignificar la experiencia en saberes docentes en diálogo.

    
PALABRAS CLAVE: Saberes docentes, prácticas de enseñanza, saberes pedagógicos, 
saberes tecnológicos

Introducción 

En el marco del Programa de acompañamiento en la educación a distancia (PAED) 
desarrollado dentro de la Facultad de Ciencias Agrarias y Forestales (FCAyF) de la 
Universidad Nacional de la Plata (UNLP), nos proponemos compartir la experiencia 
desarrollada en los asesoramientos realizados durante estos dos años y medio de trabajo 
consecutivo.

1.– De ahora en más PAED.

mailto:carolinaduca@hotmail.com.ar
mailto:romeroailin18@gmail.com
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El contexto del aislamiento social obligatorio, requirió del acompañamiento a los equipos 
de cátedras en la emergente virtualización de sus propuestas pedagógicas. Propuestas, 
que quizás nunca antes habían sido imaginadas dentro de una modalidad de enseñanza 
mediada con tecnologías y mucho menos en esos limitados tiempos de implementación, 
donde por ejemplo, la identificación de especies, las prácticas de laboratorio y otras 
prácticas profesionales, fueron llevadas al escenario de  la educación a distancia.

Nuestro trabajo consistió entonces, en recepcionar las necesidades de los equipos en 
esas “virtualizaciones” de propuestas, que como bien sabemos lejos está de ser producido 
de manera mecánica o técnica.  A propósito de ello Burbules (2014) menciona que:

“Los entornos virtuales de aprendizaje no deben entenderse como experiencias generadas 
por tecnología de “realidad virtual”, sino como lugares de aprendizaje por inmersión en 
los cuales la creatividad, la solución de problemas, la comunicación, la colaboración, la 
experimentación, y la investigación capturan la atención de los participantes” (Pág. 4).

Los equipos de cátedra se encontraron en el desafío no sólo de cambiar sus modos 
de enseñar sino que también, de concebirlos desde otro modelo totalmente distinto al 
conocido.

La experiencia construida  

En ese momento de incertidumbre múltiple, donde muchos/as docentes se encontraban 
conociendo en algunos casos por primera vez esas herramientas, nos abocamos a 
acompañar las selecciones guiando mediante entrevistas (encuentros por zoom) y 
ayudando en el “armado” o configuración de las actividades dentro de sus aulas virtuales.

Muchas de las preguntas si bien tenían que ver con la puesta en marcha de distintas 
actividades dentro del aula virtual (¿cómo configuro un foro? por ejemplo); la mayoría 
incluía en sus inquietudes la pregunta por si la actividad o el recurso seleccionado sería la 
mejor opción para su objetivo pedagógico.

Dado que varias de las consultas eran recurrentes sobre aspectos de configuración 
decidimos analizar junto con el equipo de Informática las consultas que llegaban para 
diseñar un documento donde se sistematicen las #Preguntasfrecuentes2. 

En esta tarea analizamos alrededor de 700 correos electrónicos arribados a la casilla de 
informática durante el primer cuatrimestre de la pandemia. Si bien no es que nos interese 
dar números, en este caso consideramos que el caudal refleja la demanda que exigió el 
clima de angustia de los primeros cuatrimestres a distancia.

El diseño de este material fue acertado en ese contexto, donde todos los equipos podían 
disponer rápidamente de aquellas respuestas/sugerencias sobre inquietudes comunes. 

2.– Disponible en: https://aulavirtual.agro.unlp.edu.ar/pluginfile.php/64263/mod_resource/
content/1/%23PreguntasFrecuentes.pdf Consultado el 14/08/2022.

https://aulavirtual.agro.unlp.edu.ar/pluginfile.php/64263/mod_resource/content/1/%23PreguntasFrecuentes.pdf
https://aulavirtual.agro.unlp.edu.ar/pluginfile.php/64263/mod_resource/content/1/%23PreguntasFrecuentes.pdf
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Digamos que se constituyó en una estrategia práctica al contexto.
Varios autores han desarrollado estudios sobre la incorporación de tecnologías a las 

propuestas de enseñanza - Landry (2010), Maggio (2016) y especialmente Kap (2013, 
2014) analiza el impacto de ello, en las subjetividades docentes mencionando que: “a la hora 
de pensar la inclusión de las tecnologías en las prácticas de enseñanza el reconocimiento 
de las tensiones resulta un elemento central tanto para el diseño de políticas, como de 
procesos formativos y de especialización” citado en Duca (2020, pp. 5)

Quienes trabajamos en educación sabemos que un instructivo con algunas sugerencias 
pedagógicas no puede resumir lo que implican las decisiones didáctico pedagógicas a 
las que se enfrenta un docente en la virtualidad. Por lo que en las siguientes estrategias 
de acompañamiento, junto con el equipo de la Unidad pedagógica de la facultad (UPA) 
estuvimos presentes en el diseño e implementación de una serie de conversatorios, 
haciendo foco justamente en aquellas preguntas pedagógicas que nos atraviesan a la hora 
de pensar y planificar una propuesta virtual.

Los conversatorios, como otro dispositivo pedagógico, entendiendo a éstos como aquello 
que se pone a disposición para provocar en otros disposición a, aptitud para…(Anijovich 
2012); permitieron compartir buenas y no tan buenas experiencias, tejiendo red y dando 
ideas a quienes estaban iniciándose en la virtualidad. A su vez, fueron insumo de consultas 
para ir pensando en los siguientes encuentros. Una pregunta recurrente era respecto a la 
evaluación y los cuestionarios. Por lo que hubo un encuentro exclusivo sobre esa temática. 

Mientras tanto, en la cocina de la organización, debatíamos ejes, abordajes, 
acompañamientos, alternativas y en definitiva lo que se deslizaba era la inquietud de ¿qué 
concepción de evaluación subyace a todo esto? ¿cómo podemos apuntar a una mirada 
formativa? ¿Y cómo acompañar esa mirada en el contexto de un aislamiento obligatorio?

En este momento de análisis donde, un tiempo después, nos detenemos a revisar 
los movimientos, que implicó la pandemia, resulta fuerte decir que nos preguntamos 
¿desde dónde enseñamos? o ¿desde dónde evaluamos? pero realmente fueron 
preguntas esenciales para tomar decisiones sobre los modos, los recortes de contenidos 
y especialmente la flexibilidad de las decisiones asumidas, ya que en muchos casos hubo 
que ajustar sobre la marcha, entre otras tantas cuestiones.

Dentro de este período, institucionalmente se gestó la aprobación de la Tecnicatura 
Universitaria en Agroecología, lo que significó el diseño y acompañamiento al equipo 
docente de la carrera, en la construcción de las aulas virtuales. 

En este caso el encuentro con la coordinación, el equipo de la UPA y el aporte del 
PAED, permitió mediante diversas reuniones organizativas, dar tiempos y decisiones 
que anticipen las cursadas virtuales o semipresenciales. Para ello el equipo de la UPA 
acompañó en el diseño de los programas al equipo docente y hacia el final de los mismos 
nos sumamos mediante capacitaciones, al armado de las aulas virtuales. Allí se realizaron 
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acuerdos sobre un formato uniforme que ordene la experiencia del ingresante, al compartir 
las materias las mismas estructuras áulicas: una pestaña de presentación del equipo (con 
fotos y comentarios de su trayectoria) con un foro de avisos y el programa, el ordenamiento 
de unidades temáticas, los espacios de consulta, etc. Las definiciones de colores y flyers 
por materia fueron construidos con la ayuda del equipo de comunicación de la facultad.  
El desafío era construir aulas que fueran lo suficientemente transparentes respecto de 
dónde está cada información y donde los estudiantes puedan rápidamente, leer esa lógica 
replicada en todas las asignaturas.

Si bien parecen detalles, el inicio de la carrera permitió sobre la experiencia anterior, 
anticipar aquello que le sucede a un estudiante cuando ingresa a un aula virtual, y las 
decisiones que toman los equipos de cátedra para presentar los contenidos, hasta incluso 
dejar el mail de contacto para los estudiantes que quieran comunicarse con los docentes y 
no están matriculados en el aula. 

La estructura de aula definida colectivamente para las asignaturas del primer cuatrimestre 
se replicó en el segundo cuatrimestre en curso, favoreciendo la inclusión y el habitar de las 
aulas de la carrera tanto para los/as estudiantes como para los/as docentes y el equipo de 
coordinación. 

De todo lo expuesto en este breve resumen que engloba el trabajo realizado en el 
marco del PAED nos quedamos pensando en la importancia de resignificar el diálogo entre 
saberes docentes y capitalizar todo lo construido en estos últimos años.

Algunas conclusiones

La experiencia compartida enuncia de alguna manera los diversos procesos por 
los cuales los/as docentes de la Facultad de Ciencias Agrarias y Forestales se vieron 
involucrados en el desafío de enseñar mediando con tecnologías y cómo se los acompañó 
desde el programa PAED en articulación con diversos equipos de trabajo de la facultad.

El abordaje desde una mirada pedagógica permitió al equipo de trabajo acompañar a esas 
propuestas primero abordando la intencionalidad didáctica de las cátedras, comprendiendo 
sus intereses y luego sugiriendo herramientas o diseñando materiales que vayan en línea 
con esos objetivos. 

Para el desarrollo de una propuesta virtual no basta con saber dónde hacer clic, 
pero ese saber tecnológico es necesario y cuando no está, entramos en el terreno de la 
incertidumbre, lo desconocido. Allí el trabajo fue contener y acompañar la construcción de 
ese saber, a docentes que de pronto se encontraron jugando un juego al que le cambiaron 
las reglas. Ni más ni menos que en su trabajo. 

Tampoco alcanza con saber para qué sirve un foro sino que también es necesario saber 
cómo intervenir, cuándo y cómo hacerlo, desde un saber didáctico. El rol del tutor en la 
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virtualidad es clave para guiar y sostener las trayectorias, pero eso lo sabíamos quienes 
por diversos motivos ya teníamos experiencia en ello, no quienes hasta hace tres meses 
sólo conocían los espacios virtuales como repositorios de material. 

Los equipos tuvieron que hacer ese giro copernicano en la concepción de las aulas, 
había que pasar de ver al aula virtual como una lista de archivos, para fomentar y construir 
el “habitar”3 el aula, hacerla propia, que se conformará como el corazón de la propuesta. 

En lo que respecta a  evaluación, las re-preguntas a sí mismos sobre si ese conocimiento 
fue aprendido más allá de los resultados de un examen, fue clave para seguir pensando y 
trabajando en que esas instancias son tan parte del proceso de aprendizaje como nuestras 
clases (saber didáctico y pedagógico). 

Los saberes tecnológicos aprendidos durante este tiempo caótico, están todavía siendo 
“metabolizados” metafóricamente, por la relación que estos suponen en nuestros saberes 
docentes (Terigi, 2012).

Sin dudas este tiempo donde el trabajo docente se llevó a un escenario educativo 
inédito, dejó de manifiesto la importancia del saber pedagógico. Un saber que “puede ser 
interpretado desde la situación particular de cada uno. Es un saber que tiene que ver 
con lo que hacemos y con lo que somos, que recupera la existencia y la transforma en 
contenido de lo que está por venir (...) es un saber que tiene que ver tanto con el saber 
de la experiencia práctica, como con el pozo de sabiduría que va conformando nuestra 
experiencia y que orienta el pensar y vivir en lo educativo” (Alliaud, 2017: p. 79) y de cómo 
ese saber puede también ser potenciado en otros espacios, con otros actores, en otros 
escenarios educativos.

Como enuncia Edelstein (2016) la enseñanza es una práctica social, compleja e 
histórica donde cobran relevancia tanto las determinaciones que asume cada docente, 
como el contexto histórico e institucional en el que esa práctica se inscribe. Dentro de 
esta concepción revalorizamos las prácticas de enseñanza construidas en esos cambios 
vertiginosos, reconocemos los equipos de cátedra como espacios de co-formación y a las 
instituciones como espacios de construcción de comunidad.

La importancia del trabajo en equipo consideramos que es un punto a resaltar en esta 
experiencia porque el acompañamiento en la virtualización no sólo se realizó atendiendo 
lo emergente, sino también facilitando espacios de escucha, socialización y asesoramiento 
sobre las necesidades de los equipos, apuntando a la profundización de las reflexiones a 
las que se iba arribando en el marco de las prácticas concretas. Esa mirada integral es la 
que permite justamente que los aspectos más técnicos de los saberes tecnológicos, no se 
sobrevaloren por encima de los pedagógicos. Fue de alguna manera, lo que nos permitió ir 
entrelazando los saberes en el marco de su construcción. Pensar el asesoramiento como 
una oportunidad para tejer saberes, en la práctica específica, permitió que emergieran 

3.– Cuando decimos “habitar” retomamos la expresión de Caruso y Dussel (2003) respecto de la 
invención del aula.
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preguntas pedagógicas donde quizás no habían sido formuladas previamente. 
En el abordaje de las demandas construidas dentro del programa nos fue significativo no 

sólo dar respuesta a las consultas puntuales sino poder ver, anticipar y pensar en conjunto 
como abordar de la mejor manera posible las necesidades institucionales respecto de la 
educación a distancia.

La experiencia transitada con sus aspectos positivos y negativos, construyó una 
instancia de práctica docente concreta de educación a distancia, donde lo inesperado, lo 
inimaginable y hasta lo rechazado o resistido, hoy se vuelve contenido de reflexión. 

Quisimos compartir el itinerario que el PAED transitó en estos tiempos, intentando hacer 
visible una pequeña porción de los posibles aportes recorridos, procesos y aprendizajes que 
los propios equipos de cátedras e instituciones han realizado alrededor de la experiencia 
de virtualización, en una introspección de la cual nos impulsa a salir de esta situación más 
fuertes y a seguir profundizando los cambios positivos que estos movimientos generaron.
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RESUMEN 

En este trabajo nos proponemos revisar las experiencias recientes en torno a los 
dispositivos de formación docente utilizados en el marco de la asignatura Metodología 
de las Asignaturas Profesionales, teniendo en cuenta las transformaciones que surgieron 
a partir de la experiencia de la virtualidad y el uso de tecnologías en la preparación de 
microclases. Particularmente, nos centraremos en la incorporación de nuevas herramientas 
y estrategias didácticas para los tutoreos de prácticas de enseñanza desarrolladas por los 
estudiantes. A través de la revisión histórica del trabajo en la cátedra y de la reflexión 
acerca de la formación de profesores de música describimos los avances, desafíos y 
problemáticas actuales que emergen como resultado de la experiencia virtual. A partir 
de la misma se ampliaron las estrategias didácticas y reflexivas utilizadas por la cátedra 
favoreciendo el desarrollo de la planificación, la preparación y la concreción de las prácticas 
de la enseñanza en la música en el nivel superior. 
    
PALABRAS CLAVE: Formación docente; Música; Prácticas docentes; Educación 
superior; Virtualidad 
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INTRODUCCIÓN

En este trabajo nos proponemos revisar las experiencias recientes en torno a los 
dispositivos de formación docente utilizados en el marco de la asignatura Metodología 
de las Asignaturas Profesionales, teniendo en cuenta las transformaciones que suponen 
respecto del trabajo de años anteriores. Nos centraremos particularmente en el trabajo 
realizado en relación con las prácticas de enseñanza desarrolladas por estudiantes.

Metodología de las Asignaturas Profesionales es una asignatura que culmina la 
formación pedagógica en los profesorados de música de la Facultad de Artes (UNLP) para 
la orientaciones de educación musical, dirección coral, dirección orquestal, composición, 
piano, y guitarra. 

El contexto del curso es el de formación de formadores, y se enfoca en la formación 
profesional de los futuros profesores de música, particularmente orientando la enseñanza 
hacia el nivel superior, terciario y universitario. 

La cursada de la materia se divide en tres instancias teórico-prácticas, con distintos 
niveles de acompañamiento y tutoreo por parte del plantel docente de la cátedra. Con 
una distribución de clases teóricas y prácticas, en una primera instancia se abordan 
los conceptos de fundamentación teórica y epistemológica acerca del conocimiento 
musical, las ontologías concomitantes acerca del pensamiento en la música, las teorías 
y modelos pedagógicos tradicionales de enseñanza, y las nuevas concepciones acerca 
de la música que complejizan la mirada y renuevan los planteos pedagógicos de cara 
a la formación superior. 

En una segunda instancia se realizan prácticas de enseñanza, las cuales son 
tutoreadas individualmente con cada alumno/a por parte de los y las profesoras 
miembros de la cátedra. Dichas prácticas constan de la preparación y sustanciación 
de una clase del nivel superior a cargo del estudiante, empleando contenidos relativos 
a su propia incumbencia disciplinar, (materias de ejecución, de análisis, de lenguaje 
musical, de percepción auditiva, de composición, etc). La última instancia consta de 
la realización de un trabajo final de elaboración teórica, con base en el análisis de la 
práctica pedagógica realizada previamente y la vinculación con un tema de interés del 
propio alumno/a. 

El presente trabajo hará foco en la instancia de realización de prácticas de enseñanza 
de la cursada y sus modificaciones y transformaciones a partir del cambio de modalidad 
relacionados con el uso de las tecnologías. El formato del curso prevé la realización de 
prácticas de enseñanza que integran el núcleo práctico de la asignatura y la sustanciación 
de uno de los objetivos principales de la materia, la formación profesional de los futuros 
profesores de música. El dictado de clases de música en el nivel superior requiere de la 
presencialidad, casi con exclusividad, de los estudiantes y el docente para poder llevar 
adelante los saberes y las competencias musicales específicas que requiere la intervención 
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áulica, sean éstas tocar un instrumento, dirigir un coro o una orquesta. Ante los cambios 
provocados por el Covid-19 entre los años 2020 y 2021 debieron re-adecuarse las tareas 
relacionadas con las prácticas de la enseñanza, que fueron canceladas por la situación 
de pandemia. En esta re-adecuación surgieron modificaciones en cuanto a la elaboración 
de los materiales didácticos, a la realización de la planificación de la clase de música 
y sus objetivos y finalmente de la concreción propiamente dicha de la práctica. En ese 
sentido la tecnología resultó un pivot esencial de articulación para la modalidad virtual 
de las prácticas de enseñanza. Por ende la situación demandó nuevos desafíos para la 
cátedra y los resultados alcanzados de la adecuación de la realización de esta instancia de 
la materia son reflexionados y discutidos en el presente trabajo.        

DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA

Antecedentes 
A fin de ubicarnos en las experiencias actuales, presentamos un recorrido de cómo 

se han ido modificando las formas de trabajar las prácticas de la enseñanza en distintas 
etapas de la historia de la cátedra, teniendo como eje la utilización de distintas tecnologías. 
La virtualidad forzada por la crisis COVID-19 constituye una etapa bisagra en esta historia.

El trabajo alrededor de las prácticas de la enseñanza comprende distintas instancias: 
desarrollo de la planificación, observación del curso de destino, puesta en acto de las 
clases, y distintas formas de recuperación de esa experiencia. 

En épocas anteriores, el trabajo de planificación de las prácticas tenía como punto 
de partida la realización de un parcial individual y domiciliario, que consistía en la 
formulación de un plan de clase. Este plan podía luego concretarse efectivamente, junto 
con otros a desarrollar de manera similar, a partir de un tema dado por la cátedra de 
destino. La intervención docente sobre este trabajo de planificación posterior al parcial 
estaba planteada en espacios de diálogo presenciales e individuales, a modo de clase 
de consulta, en los que cada estudiante mostraba los avances de su trabajo y recibía 
correcciones e indicaciones acerca de cómo seguir avanzando. Una cuestión a señalar 
respecto de estas instancias tiene que ver con las dificultades materiales y técnicas para 
revisar los materiales musicales seleccionados para las clases. En épocas en las que 
el acceso a materiales en formato de audio o video y las posibilidades de compartirlos 
estaban más restringidos, a veces se terminaba basando la conversación acerca de los 
materiales en la partitura —la música en formato gráfico, de texto—, lo cual implicaba una 
limitación para esas intervenciones docentes.

Desde sus inicios, algo que caracterizó el trabajo de realización de prácticas de la 
enseñanza en la cátedra fue la voluntad de producir un registro de las mismas, que cumpliera 
distintas funciones. Por un lado, como herramienta para la formación de los estudiantes, 
el registro permite recuperar la experiencia posteriormente desde otra perspectiva. Por 
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otro lado, construir un archivo que conserve en el tiempo diversidad de clases da lugar 
a la producción de conocimiento acerca de la enseñanza en el interior de la cátedra, a la 
vez que constituye una fuente de la cual extraer potenciales materiales didácticos en una 
asignatura cuyo objeto de estudio es la enseñanza.  Asimismo la acumulación de registros 
audiovisuales de prácticas de enseñanza dio por resultado un corpus de materiales didácticos 
que la cátedra recopiló y utilizó como insumos para la práctica de la observación, la reflexión 
didáctica-pedagógica-musical y la planificación de las clases. 

A fin de poder captar los distintos aspectos considerados más relevantes en una clase 
de música —la música que suena y las acciones e interacciones de docentes y alumnos, 
tanto en su dimensión verbal como en su dimensión no verbal o corporal— se optó por un 
registro audiovisual, en lugar de otras posibilidades, como podrían haber sido un registro 
escrito o un registro sonoro. Inicialmente, la tecnología utilizada para tal fin era videograbar 
las clases con una cámara provista por la cátedra, en el caso que los alumnos no tuvieren, 
y contaba con la particularidad que de acuerdo al avance de la tecnología para el registro, 
edición y realización del formato audiovisual se pasó de entregar los videos de las prácticas 
de enseñanza registrados en cassette VHS, a la subida a YouTube con el envío del enlace 
correspondiente para acceder al mismo vía la plataforma AulasWeb de la cátedra, pasando 
por el CD-Rom, DVD, miniDV, miniDVD, y demás formatos físicos que se sucedieron hasta 
llegar a la entrega enteramente digital. Esta simplificación en los formatos de entrega también 
se vió reflejada en el acceso a las herramientas y mecanismos de registro de las clases, 
esto es, que si antes había que recurrir a una buena cámara de dimensiones considerables, 
(muchas veces, prestada, o alquilada), buscar el espacio para la misma y ubicar el plano 
adecuado para la grabación; ahora basta con el uso de un teléfono celular con una cámara 
regular para tener un registro de imagen y sonido más que aceptable en full-HD. 

Una vez entregado el registro en video de la práctica, se procedía a realizar un 
visionado individual y domiciliario para realizar una evaluación y hacer una devolución al 
practicante. Además, se seleccionaban fragmentos relevantes de cada video para revisar 
y analizar grupalmente en clase. Los alumnos, por su parte, hacían su propio visionado 
de clase y producían un escrito acerca de la experiencia en dos etapas: después de dar 
la clase y después de ver el registro en video. Por lo tanto, la autoevaluación de la propia 
práctica de enseñanza emerge como un dispositivo de evaluación de la cátedra que 
conservamos actualmente. Esta autoevaluación intenta contribuir a la construcción del 
conocimiento docente a partir de la reflexión acerca de las propias prácticas, como un 
elemento del oficio de enseñar, valorando la narrativa (Caporossi, 2009) en tanto forma 
de poner en juego dicha reflexión.

En el año 2014, se comenzó a utilizar paulatinamente un espacio virtual moodle en 
la plataforma AulasWeb de la Universidad Nacional de La Plata. Esto permitió sumar 
modalidades digitales para la entrega de trabajos, así como también para la comunicación 
entre docentes y estudiantes. A partir de estas novedades tecnológicas, se abrieron 
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posibilidades para el trabajo en relación con las prácticas. La entrega del registro de 
la práctica, que en ese momento se realizaba en formato digital, pero físico, pasó a 
realizarse de manera online. Los videos de las prácticas pudieron alojarse directamente 
en la nube, y se generó un foro de videos para poder socializar esas experiencias hacia 
dentro del grupo de cursada.

Con estas nuevas posibilidades de lo digital, también empezaron a surgir otras 
cuestiones a considerar más detenidamente, como son las relacionadas con la 
soberanía sobre los recursos tecnológicos utilizados y los derechos de imagen y 
privacidad de los estudiantes. Al recurrir a sitios como Youtube para alojar y compartir 
las prácticas grabadas, por ejemplo, se vio afectada la integridad de ese material 
debido a restricciones ligadas a los derechos de propiedad de autor sobre las obras 
musicales utilizadas. Por otra parte, la facilidad para hacer circular y acceder a estos 
materiales digitales en los que aparecen alumnos de nuestra materia, como también 
alumnos y profesores de las materias de destino, nos obliga a pensar cuidadosamente 
su uso, con la idea de respetar los derechos de todas las personas involucradas. En 
épocas anteriores, cuando el aula era un ámbito mucho más cerrado, menos “poroso”, 
la utilización de los registros en video de las clases tenían un efecto limitado a un 
momento y a un grupo específicos. A partir de la omnipresencia de lo digital y el uso 
masivo de internet, ese efecto se vuelve difícilmente mensurable, y fenómenos como 
la viralización entran en el horizonte. Esto se agudizaría notablemente durante los 
años de enseñanza virtual más recientes. Se trata de problemáticas que emergen de 
la situación actual, en la que tiene lugar un nuevo ecosistema comunicativo (Martín-
Barbero, 2009), que enmarca la actividad áulica.

Modalidad virtual en los años 2020 y 2021

Dadas las condiciones de ASPO (Aislamiento Social Preventivo y Obligatorio), y la 
necesidad de continuar con el dictado de la materia en todas sus instancias formativas, 
fue imperioso, a la vez que necesario, una readaptación de las prácticas pedagógicas y los 
modos de dictar la materia. Buscando mantener la excelencia académica, se reformularon 
los horarios, frecuencia y modalidad de cursada, virtualizando todos los encuentros mediante 
las plataformas Zoom, y/o Google Meet. Se plantearon instancias tanto sincrónicas (o en 
vivo) como asincrónicas a los fines de pautar el trabajo y el seguimiento de la adquisición 
de los contenidos por parte de los estudiantes; contenidos que también tuvieron que ser 
revisados y re-adaptados al contexto de situación. 

Por otro lado, como ya dijimos más arriba, este curso consta de un importante segmento 
del año dedicado a la realización de prácticas de la enseñanza, y ahí es donde quizás más 
se tuvo que adaptar la modalidad de clase presencial, a una situación de simulación frente 
al propio curso (alumnos/as compañeros/as de cursada), a modo de microclase (Anijovich 
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et al., 2009), sumado al componente de virtualidad que resultaba ineludible y se erigía 
como la única manera posible de llevar a cabo dictar una clase en vivo, esto es, cada uno 
en sus casas, y mediante una plataforma de videollamada. 

Se evaluaron las ventajas y desventajas de realizar las prácticas de enseñanza 
de esta manera. Lo principal que desaparecía era el otro, los alumnos y alumnas 
destinatarios de la clase. Un grupo de personas, no solo a quien dirigirse, sino mediante 
las cuales el profesor practicante interactúa constantemente, y más aún, planifica su 
clase directamente pensando en esa interacción. Esto trajo aparejado una reformulación 
de la planificación de la práctica docente, pero una de las ventajas fue que ese otro a 
quien se dirigiría el prof. practicante serían sus propios compañeros de cursada, con lo 
cual, al tratarse de pares, se pensaría muy bien qué contenidos dar, cómo abordarlos, 
el grado de profundidad de análisis empleado, y demás aspectos en vías de conformar 
la mejor manera posible de comunicar lo que hubiera sido una clase ideal, hipotetizando 
todo lo sucedido, hasta las eventuales respuestas de los alumnos destinatarios de la 
hipotética clase. Esto obligó a los profesores practicantes a profundizar los análisis y 
ser muy claros en el enfoque de los contenidos a abordar y su alcance, dado que al 
comunicar dicha práctica a sus compañeros/as de cursada, debía asemejarse a una 
presentación de tipo ponencia en congreso, donde es expone lo previamente realizado 
con una modalidad expositivo-explicativa.     

En sintonía con esto se volvió necesario realizar un trabajo exhaustivo sobre cómo 
comunicar la clase en un contexto de virtualidad. Fue necesario trabajar sobre recursos 
que permitieran a los alumnos mostrar los contenidos con claridad así como hacer presente 
la elaboración sobre el material musical de manera virtual. Para esto se trabajó, no sólo 
en el desarrollo y análisis del contenido sino en cómo mostrarlo a través de los recursos 
que provee la virtualidad. En el espacio de tutoreos se acompañó a los alumnos para que 
pudieran mostrar su elaboración del contenido con claridad a través de presentaciones 
en power point o similares, haciendo hincapié en lograr una efectiva gestión de la 
información en cada propuesta de clase. A su vez, se generó un espacio de interacción 
donde no sólo los profesores de la asignatura recomendamos herramientas virtuales 
para mostrar el material musical sino que los mismos alumnos también aportaron sus 
conocimientos y sugerencias a sus compañeros según las necesidades que surgieron 
de las prácticas de cada uno. Esto llevó a que se armara un documento virtual en el que 
tanto profesores como alumnos pudieron compartir información sobre softwares, páginas 
de internet y herramientas diversas que resultaran de utilidad para trabajar las prácticas 
en contexto virtual. Como resultado las prácticas mostraron una diversidad de recursos 
permitidos por la virtualidad que en instancias presenciales no hubieran sido explorados. 
Los alumnos se filmaron y grabaron tocando, mostraron análisis musicales de diversa 
índole a través de herramientas multimediales, y desarrollaron materiales didácticos que 
pudieron ir mejorándose en el proceso de tutoreo. De alguna manera, las limitaciones que 
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imponía la situación de virtualidad nos obligaron a poner el foco en ciertos aspectos de la 
preparación de la clase, que en ocasiones quedaban relegados durante la preparación de 
las prácticas presenciales.

Otro aspecto a destacar fue que, al dejar los temas de las clases a elección de los 
estudiantes —en lugar de depender de lo requerido por la cátedra de destino—, emergieron 
contenidos y problemáticas relacionados con prácticas que usualmente no tienen un 
lugar en el curriculum de la institución. En la modalidad presencial el tema indicado en el 
programa y sugerido por los profesores de la cátedra destino daban un marco normativo 
al contenido. En reiteradas ocasiones esta situación limitaba la planificación y la manera 
de pensar la música para ser enseñada por parte de los alumnos, y replicaba modelos 
tradicionales de clases que justamente se discuten en el curso durante la primera parte 
del año. En la modalidad virtual, en cambio, el pensar un contenido por fuera o por 
dentro de un curriculum institucional permitió todo tipo de abordajes creativos para 
poder enseñar algo que usualmente no se enseña o que uno tiene un interés particular 
en enseñar. El hecho es que al pensar un contenido musical “libre” y como este es 
presentado se convirtió en un hecho creativo que había que trabajar y desarrollar en los 
tutoreos para llevar adelante un práctica virtual. Esto nos permitió ampliar nuestra propia 
mirada, conocer desde otro lugar a nuestros alumnos y generar en ellos un mayor interés 
y compromiso con la tarea.

En cuanto a la forma de llevar adelante los tutoreos durante esta etapa, el paso a 
la virtualidad aportó posibilidades interesantes. En general, podríamos decir que nos 
permitió tener un mejor seguimiento del proceso de trabajo y pudimos implementar 
de otra forma la modalidad de taller que se había incorporado anteriormente. En esta 
instancia, dentro de cada grupo, los alumnos compartían sus avances en una carpeta 
en común alojada en la nube. De esta manera, durante los encuentros sincrónicos 
cada uno podía revisar sin dificultades el trabajo de los demás, para participar de 
manera más informada en la reflexión al respecto. Esta modalidad también permitía 
un acceso mucho más sencillo a los materiales gráficos y audiovisuales, que se 
podían revisar en cada clase, enriqueciendo el análisis. Además, la confección por 
parte de cada alumno de una bitácora online de trabajo, a la vez que lo ayudaba a ser 
más consciente de su propio proceso, facilitaba la tarea de monitoreo y andamiaje de 
los docentes. Del mismo modo nos permitió avanzar en el seguimiento del análisis 
de los materiales musicales de la clase ya que los mismos conforman un insumo 
importante para poder presentar un contenido musical en la modalidad virtual. Esto 
nos condujo a reforzar la idea, que traíamos de la presencialidad, de que el análisis 
del material musical es relevante para pensar la música ha ser enseñada y derivar 
contenidos musicales para la clase.     

El registro de las prácticas se simplificó en esta etapa, y en cierto sentido fue un 
registro mucho más fiel a lo sucedido durante las distintas clases. A diferencia del registro 
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en video de una clase presencial, que generalmente se limita a un punto de vista y deja 
afuera mucho de lo que se dice y se hace, el registro en video de la clase virtual conserva 
prácticamente todo lo que ocurre —públicamente— en el marco de la misma. Aunque 
esto se debe en parte a que se trata de una experiencia más limitada, especialmente en 
el caso de una clase de música. La práctica musical grupal, por ejemplo, requiere una 
sincronía entre los participantes que la tecnología actual para videollamadas no permite, 
de manera que muchas actividades típicas de una clase de música son imposibles de 
mantener en la enseñanza virtual.

Como parte de las modificaciones que tuvieron lugar en el marco de esta etapa, el 
trabajo final de la cursada —que anteriormente había consistido en el desarrollo de un 
proyecto pedagógico o un escrito monográfico— pasó a requerir de los alumnos un trabajo 
de reflexión grupal a partir del análisis de sus propias prácticas y de las crónicas que cada 
uno había elaborado sobre las mismas.

Modalidad presencial, virtual y bimodal en la actualidad

Este año nos situamos en la vuelta a la presencialidad con la posibilidad de regresar 
al formato de prácticas presenciales. A partir de los aprendizajes y avances de los últimos 
años y del excelente resultado de la experiencia de realización de prácticas virtuales, se 
optó por combinar las formas de trabajo previas con las que surgieron durante la virtualidad. 
Actualmente se realiza una práctica de enseñanza de manera presencial en nivel superior 
y una microclase frente a los propios compañeros aprovechando los recursos incorporados 
en la virtualidad. 

Este periodo de pospandemia nos encuentra incluso con un nuevo formato de 
comisiones, en donde se mantiene la división de teóricos y prácticos presenciales con 
los que tradicionalmente ha contado la asignatura pero se suma una comisión de teórico-
prácticos enteramente virtual como parte del proyecto de la Comisión de Egreso de la 
Facultad de Artes. Dentro de este proyecto se contempla la creación de espacios de 
acompañamiento para alumnos cercanos al egreso que por diversos motivos no pueden 
cursar la asignatura de forma presencial. El trabajo previo de los últimos dos años de 
virtualidad ha permitido que esta modalidad completamente virtual pueda desarrollarse sin 
inconvenientes, brindando un espacio de cursada a alumnos en diversas partes del país. 
Dentro de la comisión virtual se plantea el tutoreo y presentación de tres clases en formato 
virtual en el marco de la comisión. 

En las comisiones de prácticos presenciales se mantienen las herramientas digitales y 
las estrategias de trabajo incorporadas durante la etapa anterior para los tutoreos de las 
prácticas . Además contamos con la posibilidad bimodal de tutoreo donde se reemplazan 
los encuentros presenciales por clases sincrónicas por videollamada, como forma de 
seguimiento y acompañamiento virtual de la planificación. 
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CONCLUSIONES

En líneas generales podemos decir que la incidencia de la modalidad virtual y la 
incorporación de tecnologías en el diseño, la preparación y la realización de la práctica de 
la enseñanza de la música, durante la pandemia, trajo consigo cambios, transformaciones 
y modificaciones que, de alguna manera, resultaron beneficiosas y enriquecedoras para 
el acompañamiento pedagógico-didáctico de los alumnos que la cátedra realiza durante 
una parte del curso. Alguno de los puntos fuertes que podemos destacar de la experiencia 
vivida en relación a la virtualidad y la tecnología educativa es que potenció la dinámica 
de preparación y realización de la microclase. Al tener que trabajar un material musical a 
enseñar en un formato de clase que es de simulacro (frente a un curso que no es real pero 
que conoce del tema) permitió profundizar en cómo este es presentado, cómo es analizado 
y cómo se relaciona con el contenido, y finalmente cómo es explicado y expuesto a los 
otros. Si comparamos con la época anterior a la pandemia, encontramos una dificultad 
en cómo era habitualmente presentado el análisis de un material musical a ser enseñado 
en una clase presencial. En general terminaba reducido a algunas notas que los alumnos 
exponían en una pizarra a modo de guía pero sin mucho sentido como análisis significativo 
de la clase. La realidad es que en la actualidad la presentación multimodal de un contenido 
de música en el nivel superior se vuelve imprescindible y de alguna manera la experiencia 
de virtualidad potenció dicho abordajes.

Asimismo el ordenamiento de las tareas que tenían que realizar los alumnos para la 
preparación de una práctica de enseñanza también se vió favorecido por la virtualidad y la 
disponibilidad de herramientas tecnológicas. Colaboró principalmente en que los estudiantes 
puedan mostrar y desarrollar sus análisis, sus demostraciones, sus conceptualizaciones 
y sus exposiciones del contenido a ser enseñado de una forma más ágil y ordenada. 
Permitiendo que la cátedra pueda aportar en detalle para la construcción de los materiales 
didácticos de la clase. 

Finalmente la idea de simulación de clase (microclase), que fue la solución que encontramos 
para que los alumnos puedan continuar practicando en la virtualidad, y que podría resultar 
problemática en un primer momento, se convirtió actualmente en una estrategia didáctica que 
la cátedra utiliza previamente a la realización de prácticas de enseñanza presenciales. La 
simulación de la clase permitió sacar las ataduras temáticas y conceptuales a los contenidos 
institucionalizados que se trabajaban antes de la pandemia. Como resultado los alumnos 
pudieron exponer con mayor soltura e integración los contenidos específicos de la música. 
Esto nos plantea que tal como se encuentran formulados los contenidos mínimos y las 
formas estandarizadas-canónicas de enseñar la música en el nivel superior, estas deberían 
ser revisadas y reflexionados para que no restrinjan la enseñanza musical y la complejidad 
que involucra al fenómeno musical, sino que por el contrario lo potencien creativamente para 
quien tenga que realizar dicha tarea docente.  
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RESUMEN

En estos tiempos, la información corre rápidamente por los distintos medios de 
comunicación. Estamos acostumbrados a leer y difundir inmediatamente la información 
y los hechos que suceden. Sin embargo, una de las cuestiones consiste en saber si los 
sucesos son correctos o incorrectos y reconocer si la sobreabundancia informativa puede 
convertirse en un gran inconveniente. 

Por este motivo, el presente texto expone una experiencia realizada en el seminario 
denominado “La búsqueda en bibliotecología: una aproximación a la infodemia, las falsas 
noticias y la estrategia de la verdad” en la Facultad de Humanidades y Ciencias de la 
Educación de la Universidad Nacional de La Plata, durante la cursada de verano de este 
año a los/as alumnos/as de la carrera de licenciatura en Bibliotecología y Ciencia de la 
Información. En dicho curso, se detallaron diversos recursos digitales y trabajamos en 
conjunto para pensar y reflexionar sobre la verificación de la información y las noticias.

PALABRAS CLAVE: Comunicación, desinformación, universidad, recursos 
digitales, bibliotecología
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INTRODUCCIÓN

En la actualidad multimediática, la información se configura como una necesidad 
humana que continúa interpelando a la ciudadanía y forjando un vínculo distintivo en las 
sociedades. Por tal motivo, el tratamiento analítico de lo informacional implica una relevancia 
en el ámbito educativo y en el estudio de las estructuras de las noticias y los modos de 
comprender el acceso a los acontecimientos del país y del mundo. El acto de informarse 
encierra un universo puntual que atraviesa contextos, reconstruye prácticas y constituye lo 
que sucede a nuestro alrededor (o lo que creemos en función de lo que experimentamos 
en la lectura). Los avances tecnológicos han provocado una transformación en los hábitos 
lectores e impactados en el plano educativo. La transmisión de datos se encuentra en plena 
reconfiguración por la ocupación de tecnologías dinámicas que operan en un escenario de 
búsqueda, lectura y escritura (teléfonos celulares, algoritmos y grandes datos perfilados y 
circulantes en la web). 

Las situaciones derivadas de la desinformación trastornan las etapas y complejizan las 
indagaciones en el aprendizaje en el aula y en el propio desempeño pedagógico entre 
docentes y estudiantes. Por ello mismo, desde el seminario de grado “La búsqueda en 
bibliotecología: una aproximación a la infodemia, las falsas noticias y la estrategia de la 
posverdad” -dictado por los/as docentes Dr. Cristian Secul Giusti, Esp. Mariela Viñas, Lic. 
Camila Vallefìn y Bib. Karina de Lima- en la carrera de Licenciatura en Bibliotecología y 
Ciencia de la Información en la Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación de la 
Universidad Nacional de La Plata (FaHCE-UNLP) -, planteamos una instancia propicia para 
la ampliación, conceptualización y profundización de contenidos. De este modo, procuramos 
repensar el universo actual que oscila entre la información y la sobreinformación, aplicando 
conceptos interdisciplinarios del área de la Bibliotecología y la Comunicación.

En el caso específico de esta presentación daremos cuenta de lo trabajado en la 
asignatura y destacaremos las aplicaciones que utilizamos para construir la situación 
didáctica de las clases. Sobre este punto, los recursos digitales empleados sirvieron 
para construir una articulación lúdica con los/as estudiantes y, asimismo, potenciaron la 
indagación académica en torno al fenómeno de la desinformación y las noticias falsas.

Indudablemente, la creciente oleada de desinformación -motivada por la propagación 
pandémica del COVID-19, la sobredimensión de la digitalización y la presencia de 
la modalidad virtual en todos los aspectos de nuestra vida- ha generado una profunda 
modificación en nuestros modos de recibir la información y consumir acontecimientos. El 
despliegue de las cursadas nos obligó a pensar y repensar elementos necesarios para 
detectar información falsa que circula por la web y las redes sociales, en pos de que sea 
posible diseñar un buen servicio para los/las estudiantes de Bibliotecología, reflexionar 
sobre el papel que cumplen las bibliotecas y construir una mirada crítica, indispensable en 
futuros profesionales de la información (Viñas, Vallefin, Secul Giusti, de Lima, 2021).

Al respecto, en este trabajo buscamos reponer lo abordado en el curso, efectuar un 
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relevamiento sobre la categoría de desinformación y señalar el empleo de recursos 
digitales que nos permitieron articular nociones en el aula. Al respecto, el seminario buscó 
analizar el fenómeno de la desinformación, sus características, tipología e implicancias, 
desde diferentes perspectivas teóricas. Uno de los objetivos centrales del curso consistió 
en generar una trama colectiva que permita detectar información falsa que circula por la 
web y las redes sociales, en pos de: 1) diseñar un buen servicio para los/as usuarios/as 
en las bibliotecas, 2) reflexionar sobre el papel que cumplen esos espacios de información 
y 3) construir una mirada crítica, indispensable en futuros/as profesionales. En estos 
términos, creemos que el conocimiento del discurso de la información es significativo 
para la formación en bibliotecología porque permite estudiar las intencionalidades de los 
medios de comunicación y reflexionar sobre su rol en la sociedad. 

El plano de la desinformación

El concepto desinformación ha ganado relevancia en los últimos años. Si bien 
es utilizado para marcar un área de falacias informativas, puede referir también al 
contenido pretendidamente inexacto y engañoso en la narrativa o la descripción de 
un acontecimiento. Su potencia puede atravesar distintas disciplinas, lenguajes y 
escenarios en disputa. Su fuerte amenaza, asimismo, se encuentra en el diseño, la 
presentación y la promoción intencionada de su circulación, organizada para ocasionar 
daños y perjuicios puntuales y/o beneficios y ganancias particularmente orientadas. 
Según Miguel Del Fresno García (2019), la desinformación busca alterar la percepción 
de las personas e influir en su comportamiento político, económico e ideológico: 

La negatividad de la desinformación se basa en la corrupción del proceso fiable de 
recogida y presentación de los hechos. Así, los que la fabrican disponen de un extenso 
abanico de proposiciones híbridas, entre lo verdadero y lo falso, para generar la duda, 
el temor o la controversia con el objetivo de sesgar la percepción y el comportamiento 
de diferentes grupos sociales (p. 3).

Durante la pandemia, la desinformación circuló por las plataformas virtuales y los medios 
tradicionales configurándose según las noticias falsas, las acciones predeterminadas para 
generar confusión, la proliferación del pánico general y la desestabilización de percepciones 
(sanitarias, políticas, económicas, sociales), la polarización y el denominado “clickbait” (que 
se rige según la consagración de clics y vistas en publicaciones digitales). De esta manera, 
la trama de engaños resulta intensa y desproporcionada porque remite a contextos falsos, 
contenidos manipulados, exageraciones y elementos fabricados: 
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Es decir, sobre una información normalmente verídica, se hacen modificaciones o 
reconfiguraciones para conseguir un efecto diferente al hecho que la produce (...) las 
teorías conspirativas, siempre alarmantes, aprovechan la vulnerabilidad de las personas 
y el miedo e incertidumbre para construir mensajes y las noticias falsas de carácter 
ideológico tiende a criticar la gestión de los gobiernos. La ideología también involucra 
aquellos casos en los que se trata de vender ideas antisistema (Larrondo Ureta, Peña 
Fernández, Morales i Gras, 2021, p. 6).

A partir de lo expuesto, el fenómeno de la desinformación no debería ser ignorado por 
profesionales pertenecientes al campo de la Bibliotecología, la Comunicación Social y 
las Ciencias de la Información. Sin embargo, debido a la estrecha relación que suelen 
guardar con la política y el abordaje de lo político, muchas veces no son tomadas en 
cuenta por bibliotecarios/as que relacionan su quehacer directamente con la búsqueda de 
la neutralidad informativa.

De hecho, en los últimos años se ha visto incrementado el interés por la desinformación 
dentro de la disciplina, cuestión que puede observarse directamente en el aumento en la 
publicación de artículos específicos de carácter científico como, desde nuestra experiencia 
en las aulas universitarias. Otro indicio de la preocupación por esta cuestión en la 
disciplina, se encuentra en una infografía confeccionada por la Federación Internacional de 
Asociaciones de Bibliotecarios y Bibliotecas (IFLA) en 2017, para ayudar en la detección de 
noticias falsas, y su reconfiguración en 2021, a partir de las consecuencias del COVID-19. 
En tanto, también en su manifiesto se sostiene que las bibliotecas tienen un importante 
rol y un compromiso institucional y ético para ayudar a los/as usuarios/as en el acceso a 
información fiable (IFLA, 2018).

Descripción de la experiencia

La relevancia de las bibliotecas en la temática de la desinformación coincide con la 
reiteración de procesos políticos que se encuentran atravesados por situaciones de falsedad 
y precisan pensarse desde diferentes posicionamientos de investigación. Por tanto, resulta 
necesario que se forje una agenda de lectura que permita pensar las situaciones confusas 
en materia de información y, en simultáneo, que los/as estudiantes logren identificar las 
instancias de mentira, falacia y distorsión. 

Como señalan Sara Martínez Cardama y Laura Algora Cancho (2019), la bibliografía 
especializada muestra un interés vinculado a investigaciones teóricas, contribuciones 
referidas a multialfabetizaciones y debates “que afectan a los pilares de la biblioteconomía, 
como la neutralidad bibliotecaria” (p. 2). 

A partir de lo expuesto, las áreas bibliotecarias de las universidades permiten indagar 
en un campo que fortalezca el pensamiento crítico. Si bien esta temática puede parecer 
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de vital importancia para los/as bibliotecarios/as y quienes se dedican a la manipulación, 
el registro y la difusión de información, aún atiende reflexiones dentro de los planes de 
estudio de Bibliotecología. Por otro lado, la formación de usuarios/as y/o la alfabetización 
informacional son esenciales en la organización bibliotecaria, especialmente en el ámbito 
académico. 

Puntualmente, la alfabetización informacional es una habilidad que nos acompaña 
en nuestra trayectoria, con distintas adhesiones en la vida cotidiana. Tomar decisiones 
concretas y configurar argumentaciones requiere del consumidor de información acceso 
a “información precisa, oportuna y relevante” (Corral Trullench, 2019, p. 393). Por tanto, 
resulta clave informar, concientizar y promover la información, a fin de pensarnos como 
productores y consumidores de la información, y cuidar lo publicado en redes sociales 
(Gómez y Nuñez, 2021).

El Seminario de grado “La búsqueda en bibliotecología: una aproximación 
a la infodemia, las falsas noticias y la estrategia de la posverdad” se dictó en dos 
oportunidades (la primera durante la instancia de cursada en pandemia y la segunda 
como cursada de verano en el año 2022). Este tuvo una duración de siete clases 
(tres sincrónicas, tres asincrónicas y un encuentro presencial final) con el objetivo de 
reconstruir el proceso de formación de un hecho noticioso, en base al análisis de una 
misma noticia en distintos medios digitales; la importancia del chequeo de la información 
y la reflexión en base a distintos materiales audiovisuales disparadores; y el incentivo 
de la responsabilidad de lo que se comparte en la web, tanto a nivel individual como 
institucional, entre otras. 

En este espacio se utilizaron distintas aplicaciones y herramientas para motivar a los/
as estudiantes en el transcurso del curso. Se elevaron guías orientativas con contenidos 
teóricos que estaban acompañados de ejemplos y fueron subidos en formato pdf. a la 
plataforma utilizada para el seminario (Campus virtual FaHCE). También estuvieron 
acompañadas de textos de referentes dedicados a la desinformación y temáticas 
relacionadas, foros de comunicación con el objetivo de que interactúen con una temática 
alusiva al contenido tratado. 

En ciertas instancias, los foros se convirtieron en espacios evaluativos de actividades: 
se presentaron películas y series para que visualicen, actividades a desarrollar en donde 
ponían en práctica el uso de diversas herramientas para comprobar información. Una 
de ellas fue Webmii, empleada para revisar el motor de búsqueda de personas y revisar 
la centralización de la información pública que existe en otros sitios web. Vimos cómo 
las búsquedas en Webmii se generan de forma automática y nos permitió pensar en los 
resultados arrojados y en la presencia de datos que se imponen en las exploraciones de 
Google. Otras a mencionar, por ejemplo, fueron Factcheek.org; TinEye; Maldita.es.

Del mismo modo, se utilizó Mentimeter para confeccionar un cuestionario de los 
términos más referentes en base a la desinformación y construir un mapa de vínculos 

https://campus.fahce.unlp.edu.ar/
https://webmii.com/
https://www.google.es/imghp?hl=es&tab=wi&authuser=0&ogb
https://www.factcheck.org/
https://tineye.com/
https://maldita.es/
https://www.mentimeter.com/es-ES


1470

y palabras puntuales, referidas a la temática. En este sentido, surgieron conceptos 
relacionados a una situación crítica de lo informacional: falsedad, simulacro, mentira, 
falacia, falaz, posverdad, chapucería, embustería, farsa, patraña, engaño, entre otros. 

Como instancia de cierre y acreditación del seminario se solicitó un trabajo final, con 
el fin de ser una espacio para la reflexión y el intercambio. Se  planteó  en las consignas 
la elección de uno u otra opción para entregarlo: por un lado, una presentación de un 
ensayo en base a tres ejes tales como 1) Falsas noticias en contexto de pandemia; 
2) Falsas noticias y rol profesional; y 3) Falsas noticias y discurso político. Con un 
formato libre que podía ser presentado en formato gráfico, escrito, audio o audiovisual. 
Por el otro lado, un proyecto de aplicación en una biblioteca específica, en donde los 
elementos a incluir en un diseño y se descripción de las características de un servicio 
posible a ser brindado, para combatir las desinformaciones. Este último punto debía 
contener en su justificación el rol que deberían cumplir las bibliotecas respecto a este 
fenómeno. 

Estos dos formatos incluían características para la presentación; en el caso de la 
opción Ensayo: 12 carillas mínimo (contando la bibliografía); tipografía a elección, 
tamaño 11 pt.; interlineado de 1,5 espacios. Alineación justificada. La portada con datos 
filiatorios e institucionales. Otros formatos: Incluir breve justificación escrita, explicitando 
público objetivo del producto comunicacional y la bibliografía utilizada. Se recomiendan 
vídeos/audios de aprox. 5 minutos de duración. En la opción Proyecto: 15 carillas 
mínimo (con bibliografía). La tipografía a elección, tamaño 11; con un interlineado 1,5. 
Alineación justificada. Portada con datos filiatorios e  institucionales como en el caso 
del ensayo.

En cuanto a los lenguajes, el ensayo debía realizar un análisis y reflexión con 
predominio del pensamiento crítico, con argumentos basados en fundamentos teóricos, 
que respalden su postura y opiniones sobre el tema seleccionado. En relación al 
proyecto, debían integrar un análisis previo de la situación de una institución real y la 
expresión de una idea factible de ser llevada a cabo. 

Retroalimentación de la teoría y la práctica

Los trabajos prácticos de cierre de seminario, de acuerdo a lo esperado, destacaron 
la relevancia de las desinformaciones presentes en los medios de comunicación como 
factor dominante para alterar y empañar futuros estudios académicos, búsquedas de 
datos y armado de informes. Los resultados fueron enriquecedores, donde más de la 
mitad de los/as estudiantes se orientaron por la entrega de trabajos de ensayos y los 
demás en proyectos para aplicar en bibliotecas. Asimismo, las temáticas de interés 
desarrolladas por los/as estudiantes fueron muy variadas (Ver Tabla 1).
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Temas de los trabajos finales
Análisis del tratamiento mediático de una misma noticia en distintos medios informativos.

Indagaciones  sobre  técnicas  o  herramientas  de  verificación  de  información gratuitas.

Confección  de  infografías  sobre  alfabetización  informacional  destinadas  a bibliotecas.

Noticias falsas en el contexto de la pandemia.

Noticias falsas durante la legalización del aborto 2018-2020 en argentina.

Proyectos de alfabetización informacional y detección de desinformaciones, aplicados a 
escenarios concretos (bibliotecas universitarias, escolares y populares).

Consideraciones  sobre  el  rol profesional  ante  la  desinformación  y  posibles formas de 
intervención desde el campo profesional.

Desórdenes informativos, es decir las fake news, posverdad y su relación con la 
Bibliotecología desde la alfabetización informacional y mediática.

Las falsas noticias y el discurso político.

Observaciones  sobre  la  edición  y/o  descontextualización  de  la imagen para la construcción 
de una noticia falsa, así como sobre estrategias y herramientas en línea destinadas a la 
detección de fotografías manipuladas digitalmente.

Tabla 1. Temas de las producciones finales 2022.

Consideraciones de cierre 

La reflexión sobre la desinformación y la alfabetización digital -tanto mediática como 
informacional- es un tema urgente, sobre todo en estos tiempos de post-pandemia, 
circulación virtual abundante y gran rodeo de datos en la vida cotidiana (vía celulares, 
dispositivos, plataformas varias). Por tanto, la investigación académica, sumada al 
proceso de enseñanza y aprendizaje en el aula, permiten profundizar un acercamiento de 
estudio. De hecho, el empleo de aplicaciones permiten incluir lúdicamente un proceso de 
alfabetización digital y distinción de instancias de desinformación, a fin de gestionar un rol 
activo y protagónico en el espacio de aprendizaje. Del mismo modo, es posible intervenir 
los planes formativos de bibliotecarios/as, al menos en la UNLP, reforzando el posible 
papel profesional que pueden cumplir los/as bibliotecarios/as en estas temáticas. 

No obstante, el fenómeno de las noticias falsas y, de forma más general, la desinformación 
o la infoxicación, no habían sido profundizados con anterioridad en la currícula, más allá 
de ser fundamentales para contribuir a una ciudadanía crítica y más consciente. En pos de 
lograr este objetivo ulterior, pensamos que es primordial realizar una capacitación previa al 
interior de la profesión, que fue la intención perseguida en nuestra propuesta pedagógica, 
para que los/as estudiantes, a su vez, sean cada vez partícipes en la formación ciudadana. 
Este accionar incluye capacidades críticas para la búsqueda y la evaluación de información 
en tanto componentes de impacto significativo para detectar las falsas noticias y el consumo 
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de información en todos los aspectos de la vida en sociedad. 
Es nuestro interés también que sea difundido para promover la incorporación de estos 

temas en otros contextos universitarios. Asimismo, sostenemos que la colaboración entre 
disciplinas relacionadas con las ciencias de la información y la comunicación, junto con 
sectores vinculados a las tecnologías, deben aportar sus competencias y herramientas 
para poder evaluar eficientemente las distintas fuentes de información (López Borrull y 
Sanz Martos, 2019).

Por todo lo expuesto, concluimos que el trabajo en conjunto desde las bibliotecas y 
los/as profesionales de la comunicación para discutir y reflexionar sobre la necesidad de 
reconocer noticias falsas y combatirlas, es una conjunción transdisciplinar posible, que 
debería seguir siendo explorada
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RESUMEN 

El presente artículo tiene como propósito principal desarrollar el relato de una experiencia 
llevada a cabo desde el Área de Humanidades Virtual de la Escuela de Humanidades 
(UNSAM) la cual se basó en la creación de un espacio virtual de acompañamiento a 
docentes. El objetivo fue disponer un lugar en donde poder sistematizar guías, tutoriales 
y diversas ayudas destinadas a la comunidad educativa, particularmente los equipos 
docentes, con el fin de que pudieran recurrir a dicho espacio para recibir orientación y 
acompañamiento en relación a la puesta en marcha de diversas propuestas educativas. 
La propuesta nació a partir de observar esta necesidad marcada principalmente con el 
comienzo de la pandemia Covid-19.  La creación del espacio tiene como fin potenciar la 
construcción de la plataforma como un entorno virtual de enseñanza y aprendizaje que 
responda a las necesidades de los/as estudiantes y que fomente la enseñanza mediada 
por tecnologías con equipos presentes en cada aula y que el espacio no sea considerado 
como un repositorio de bibliografía.

PALABRAS CLAVE: Didáctica, docencia, tecnología, enseñanza
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INTRODUCCIÓN 

La utilización de las herramientas tecnológicas reviste una gran multiplicidad de modos 
en los cuales un proyecto puede ser plasmado a través del aula virtual, en tanto se abren 
diversos caminos a través de los cuales se podrá invitar a los/as estudiantes a acercarse 
a los contenidos e interactuar con los mismos. En este sentido, la elección de estas 
herramientas no podrá seguir un manual de uso que pueda aplicar a todas las situaciones 
ni su conveniencia estará definida por el recurso en sí mismo, sino que estas características 
se definirán de acuerdo a cuáles son los objetivos planteados en ese programa y los 
propósitos que posee ese equipo docente. Para ello, es necesario que los equipos, al 
momento de pensar sus clases y propuesta en general, puedan preguntarse: ¿Cuál es el 
sentido de utilizar determinado dispositivo? ¿Enriquece la propuesta?

Son estas preguntas las que pueden marcar el eje del trabajo en la puesta en marcha 
de proyectos con dictado virtual o bimodal, ya que motorizan una interpretación del espacio 
virtual que se vincula a un lugar en donde se puede desplegar la propuesta con la tecnología 
como recurso que acompaña y enriquece. 

Alejarse de la concepción del aula virtual como repositorio es parte de un aprendizaje 
sobre los modos en los cuales es mejor hacer uso de las herramientas con las cuales 
contamos, dependiendo de la situación. Luego del periodo de inicio de la pandemia Covid-19 
en donde la emergencia implicaba tiempos acotados y decisiones rápidas, se invitó a 
pensar el aula desde otro punto de vista. En este sentido, desde el Área de Humanidades 
se creó un espacio a los fines de acompañar a los equipos docentes y acercarnos como 
comunidad educativa a un uso de las herramientas digitales sobre la base del sentido. 

DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA

Llevar a cabo una propuesta de dictado virtual es un desafío al cual muchos equipos 
docentes se han enfrentado en este último tiempo, mayormente impulsados por la 
emergencia de pandemia Covid-19 que implicó un pasaje a la virtualidad completa en 
las propuestas académicas que se venían llevando a cabo en el mundo educativo en sus 
distintos niveles. En la Escuela de Humanidades de la Universidad Nacional de San Martín 
se implementaron diversas estrategias para garantizar la continuidad de los trayectos 
formativos de los/as estudiantes. 

En este sentido, el acompañamiento a los equipos docentes era un punto importante a 
tener en cuenta ya que era necesario que contaran con ciertas herramientas y guías que les 
permitieran hacer uso de las aulas virtuales que se habían habilitado para sus asignaturas 
en las plataformas Moodle disponibles para la Escuela. Siguiendo esta línea, desde el Área 
de Humanidades Virtual se generó un espacio denominado “Acompañamiento virtual para 
docentes” con el propósito de ofrecer un espacio de orientación para los/as profesores/
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as de la Escuela en línea con la posibilidad de establecer una estrategia de abordaje 
para aquellos casos donde la virtualidad y sus posibilidades fueran algo novedoso y/o 
desconocido.  

El principal objetivo de esta aula virtual fue poder disponer de un espacio a donde los 
equipos pudieran dirigirse para acceder a diferentes guías y tutoriales sobre las diferentes 
herramientas que ofrece Moodle, así como otras opciones disponibles en la web y otras 
plataformas. Asimismo, se dispusieron allí materiales de lectura de interés, acceso directo 
a distintos recursos digitales posibles de utilizar en el ambiente educativo, tutoriales para 
compartir con los/as estudiantes, y bibliografía sobre accesibilidad, un punto de interés 
teniendo en cuenta las adecuaciones y las recomendaciones generales que se deben tener 
en cuenta para que el material de cursada que se disponga en las aulas sea accesible para 
todas las personas. 

Los materiales compartidos son creados por el equipo de trabajo del área virtual y el 
enfoque que se les da a los mismos responde a sostener, como premisa central, la creación 
de entornos virtuales de enseñanza y aprendizaje con sentido, en donde se exploten al 
máximo las herramientas que ofrece Moodle y se puedan elaborar, desde cada equipo 
docente, recursos didácticos que respondan al núcleo sustantivo e intencionalidad que se 
desea transmitir en cada propuesta. Esto quiere decir que los materiales presentados, fueron 
elaborados y/o seleccionados específicamente para los equipos docentes de la Escuela de 
Humanidades, contemplando la necesidad de responder a la demanda presentada en la 
virtualidad, con la intención de ofrecer las mejores propuestas posibles e invitando a los 
equipos a mejorar, haciendo hincapié en la reflexión de sus propias prácticas. Además, 
invitándolos a elaborar sus propios recursos para compartir con sus estudiantes. En este 
sentido, diferentes autores como Asisten (2007) y Olaizola (2014) hacen hincapié en la 
importancia de que los/as docentes produzcan sus propios materiales asincrónicos o que 
seleccionen los que consideren más pertinentes para presentar en sus aulas.

Una problemática que se puede identificar en la puesta en marcha de propuestas 
con dictado virtual es la asociación de la virtualidad con la mera sincronía y el uso de 
plataformas de videollamada, concibiendo al aula virtual como repositorio de bibliografía 
y otros documentos. Desde este punto de vista, la lógica que se le brinda al espacio se 
traduce en un depósito de archivos de diversa índole, y clases en formato PDF, sin el 
aprovechamiento de la potencialidad que nos brindan las plataformas. Por otro lado, 
como problemática que va en la misma línea, se podrían encontrar espacios en donde la 
virtualidad se asocia solo a la asincronía, y en ese caso no se da lugar al encuentro y a la 
riqueza que esto puede traer a las clases. 

En este sentido, desde el área de Humanidades Virtual se busca hacer hincapié en la 
importancia de utilizar los recursos digitales de los cuales disponemos confeccionando 
espacios de clase en donde el uso de estas herramientas tenga un sentido sustentado 
en las decisiones tomadas por los equipos docentes, y en donde, el aprovechamiento 
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de la virtualidad pueda asociarse también a la posibilidad de establecer estrategias de 
enseñanza utilizando la combinación de lo asincrónico y lo sincrónico, como puede 
ser la clase invertida en tanto “...modelo pedagógico que se basa en la inversión de la 
estructura tradicional de la clase presencial expositiva a través del empleo de tecnologías 
de información y comunicación” (Olaizola, 2014, p.1). 

Antes de continuar desarrollando el modo en el cual se diseñó el espacio de 
Acompañamiento virtual para docentes y en línea con lo anterior, se considera adecuado 
retomar la siguiente cita de Litwin (2005): 

Hacer atractiva la enseñanza no es un tema de herramienta aun cuando las 
herramientas pueden posibilitar un tratamiento atractivo. Los contenidos deberán 
ser desafiantes, vinculados con la vida e intereses de los jóvenes, tratados en 
situaciones lúdicas en los casos en que sea posible y, respetuoso de los tiempos 
que necesita el aprender. Las nuevas tecnologías posibilitan estos tratamientos y 
más de una vez los potencian, pero ellas no definen los contenidos curriculares ni 
eliminan el esfuerzo por aprender. (p.5) 

Es en este sentido que interesa acompañar a los/as docentes orientando sobre el uso 
de la plataforma virtual y sus posibilidades, considerando que a partir de la propuesta 
que esté pensada para sus asignaturas y cada una de sus clases, se podrá seleccionar y 
desarrollar el modo más adecuado de plasmar esto en la virtualidad, apuntando también a 
la autonomía de los/as estudiantes y a la posibilidad de que puedan acercarse al material 
de modos variados haciendo uso del mismo también mediante desafíos cognitivos que 
se encuentran alineados a los objetivos pensados en el proyecto. Ningún recurso será 
entonces bueno o malo, o se podrá seguir un manual exacto sobre qué utilizar en cada tipo 
de actividad que se proponga, sino que lo adecuada que sea esa herramienta dependerá 
del por qué y para qué se la haya elegido. 

La construcción de este espacio podría ser entonces pensado desde una perspectiva 
de narrativa, en tanto propuesta que lleva implícita la consideración del aula virtual como 
un camino por recorrer, que tiene un punto de partida en común pero múltiples puntos de 
llegada que estarán vinculados con las particularidades de los/as estudiantes y sus prácticas 
de aprendizaje, acompañados/as por los equipos docentes. Este acompañamiento se 
encuadrará en la interacción con los contenidos y los saberes que se vayan construyendo 
en ese sitio, cuya confección supondrá, como se viene desarrollando, tener en cuenta 
los desafíos cognitivos que se desee promover, el modo en el cual se busque que los/as 
alumnos/as se vinculen con dichos contenidos, las evaluaciones que previstas, a partir de 
los cuales se podrá decidir las herramientas más adecuadas. 

Los recursos disponibles en el “Aula de acompañamiento virtual para docentes” van 
desde tutoriales sobre cómo configurar diversas herramientas y actividades disponibles 
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en Moodle, como el foro, el cuestionario, la tarea, el wiki, hasta la disponibilidad de 
diversas noticias y lecturas de interés, como pueden ser artículos vinculados a la transición 
pedagógica de la docencia universitaria hacia la modalidad online. Asimismo, pensando en 
la posibilidad que tiene Moodle de enlazar recursos que pertenecen a otras plataformas, 
también se encuentra disponible el acceso directo a distintos recursos para la virtualidad 
como Genially, Canva, Padlet, entre otros. Además, teniendo en cuenta que los equipos 
docentes acompañan a su vez a sus estudiantes, en el aula se encuentran disponibles 
tutoriales para los/as alumnos/as que apuntan a orientarlos sobre el uso de la plataforma 
Moodle. 

Por otro lado, se ha dispuesto una Biblioteca de recursos digitales y un Archivo de 
recursos donde se encuentra sistematizada información y el acceso a diversas plataformas 
y aplicaciones que pueden ser útiles en las cursadas con modalidad virtual. 

Por último, se desea mencionar que, en el marco del acompañamiento y asesoramiento 
a los equipos docentes, desde Humanidades Virtual se llevaron a cabo una serie de 
encuentros denominados “Encuentros entre docentes” cuyo objetivo principal fue poder 
habilitar un espacio de reflexión sobre las prácticas de enseñanza atravesadas por el contexto 
de pandemia, a la vez que plantear un recorrido a través de las diversas herramientas 
tecnológicas disponibles para la comunidad educativa. Asimismo, estos encuentros se 
pensaron con el fin de poder compartir entre colegas diversas experiencias sobre el trabajo 
en el dictado de clases a distancia y dudas sobre las características que conlleva, así 
como la posibilidad de establecer instancias de análisis sobre las intervenciones didáctico-
pedagógicas tomadas ante el desafío de virtualizar las materias.

Durante el año 2021 se realizaron cuatro encuentros que fueron denominados: “Pensar 
el aula virtual”, “Pensar la clase virtual”, “Pensar la evaluación en la virtualidad” y “Pensar 
los encuentros sincrónicos”. Luego en 2022, y a partir de la buena recepción en la primera 
edición y de la vuelta paulatina a la presencialidad, se sumaron dos encuentros más 
llamados: “Pensar la clase invertida” y “La evaluación en la bimodalidad”.  

Los encuentros tuvieron como premisa la posibilidad de reflexionar sobre las prácticas 
de enseñanza, partiendo de algunos interrogantes que también se desea incluir aquí para 
abrir al debate ¿Replicamos las clases de la presencialidad en la virtualidad? ¿Este recurso/
herramienta es el mejor para este contenido? ¿Qué desafíos cognitivos promueve? ¿Cuál 
es el sentido de incluirlo?

CONCLUSIONES

Habiendo pasado ya un tiempo desde el comienzo de la pandemia Covid-19, se podría 
pensar que toda la comunidad educativa, en sus diversos roles, ha ido adquiriendo grados 
de familiarización con el uso de las plataformas virtuales y los dispositivos tecnológicos 
que tenemos al alcance hoy en día, así sea en mayor o menor medida. Más allá de 
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esto, seguir aprendiendo, dialogando, intercambiando, reflexionando con colegas sigue 
siendo necesario para continuar transformando las prácticas y construyendo proyectos 
educativos que interpelen a los/as estudiantes y que se enriquezcan a través del uso de las 
herramientas tecnológicas, con un sentido didáctico-pedagógico. 

Desde nuestro espacio, sostenemos que las tecnologías deben ser utilizadas en 
nuestras propuestas, con sentido, no sólo como mediadoras para llegar a lxs otrxs, sino 
como espacios potentes de construcción de aprendizajes y potenciadoras de nuestras 
prácticas de enseñanza. En este sentido creemos que, como expone Maggio (2012) 
“Enseñar aprovechando estas enormes oportunidades implica pensar, especialmente, en 
su sentido didáctico, de modo tal de acercarnos a la creación de propuestas originales 
clase a clase, a la enseñanza de abordajes teóricos actuales, a planteas que permitan 
pensar al modo de la disciplina, a mirar en perspectiva y conmover a nuestros alumnos, a 
la vez que dejar huellas perdurables” (p.66)
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RESUMEN 

Con el ingreso de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación (TIC) en 
educación superior y particularmente en el nivel universitario, se generaron transformaciones 
que impactaron tanto en los procesos de enseñanza y de aprendizaje como en las formas 
organizacionales y en la conformación política de las universidades (Tamarit et al., 2016).

Durante el 1er cuatrimestre del 2019 se realizó un estudio etnográfico en cursos de 
Química I, Química II y Química Orgánica de la Diplomatura en Ciencia y Tecnología de 
la Universidad Nacional de Quilmes, teniendo como objetivos generales identificar las 
concepciones de lxs docentes acerca de las TIC, observar las intervenciones tecnológicas 
y analizar qué impactos tienen sobre el aprendizaje de lxs estudiantes.

Pudimos concluir que lxs docentes tienen opiniones positivas respecto de las TIC, pero 
consideran que su implementación se ve dificultada por la complejidad de los contenidos 
que abordan éstas materias. Los escenarios de intervención tecnológica son escasos, 
observándose un uso instrumental para comunicación y exposición teórica. Lxs estudiantes 
valoran positivamente las TIC que se utilizan, consideran que podrían agregarse algunas 
otras, pero sostienen al igual que lxs docentes, que la complejidad y el carácter experimental 
de las materias son un obstáculo para dicha incorporación.

PALABRAS CLAVE: Tecnologías, educación superior, enseñanza y aprendizaje de la 
química.

INTRODUCCIÓN 

En las décadas de 1950 y 1960 tuvo lugar una revolución de la microelectrónica que derivó 
en la transformación de las tecnologías de la información y la comunicación, lo cual sentó 

mailto:agarcia.biologia@gmail.com
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las bases para un nuevo paradigma que se consolidó en los años 70, denominado la era 
de la información (Castells, 2009). La universidad, como institución educativa superior no 
quedó al margen de las transformaciones  y por ellos resultó interesante realizar un estudio 
etnográfico en cursos de Química 1, Química 2 y Química Orgánica de la Diplomatura en 
Ciencia y Tecnología (CyT) de la Universidad Nacional de Quilmes (UNQ) , para indagar 
si existe intervención tecnológica y comprender cómo es la relación entre lo previsto por el 
docente, lo que sucede en la realidad y el impacto que estas incorporaciones (si existen) 
tienen sobre los aprendizajes de lxs estudiantes universitarixs. Los objetivos planteados en 
esta investigación fueron:

✔ Identificar las concepciones de lxs docentes acerca de las TIC, sus perspectivas y el 
modo en que las incluyen en la programación de la enseñanza (usos previstos).

✔ Conocer de qué manera lxs docentes incorporan las TIC en sus clases (usos reales).
✔ Contrastar los usos previstos y los reales.
✔ Caracterizar los escenarios en los que se realiza la incorporación de TIC.
✔ Describir y comprender el impacto de la intervención tecnológica en lxs estudiantes.
✔ Indagar el grado en que los usos reales pueden considerarse transformadores y 

potenciadores de aprendizajes.

Se trató de un trabajo con intenciones de entender y reflexionar sobre los desafíos y 
oportunidades que surgen con la aparición de las TIC en las aulas universitarias de tres

materias puntuales de la Diplomatura en CyT durante el primer cuatrimestre del año 
2019. El trabajo completo puede consultarse en el Repositorio de la Universidad Nacional de 
Quilmes, en el siguiente enlace permanente  http://ridaa.unq.edu.ar/handle/20.500.11807/3884 

DESCRIPCIÓN DEL DESARROLLO DE LA INVESTIGACIÓN

Marco Teórico
Según se plantea en el informe de OREALC/UNESCO (2013), el desarrollo explosivo 

de las TIC en el presente siglo, constituye una oportunidad pero también es un desafío que 
nos impone la necesidad de encontrarles nuevos sentidos y usos, tendientes a desarrollar 
sociedades más democráticas e inclusivas. Respecto a esta necesidad de democratizar 
el conocimiento Tedesco (2008) afirma que “no se trata de negar la potencialidad 
democratizadora o innovadora de las nuevas tecnologías, sino de enfatizar que el ejercicio 
de esa potencialidad no depende de las tecnologías mismas sino de los modelos sociales 
y pedagógicos en las cuales se utilice” (en Carneiro et al., p.31). Otros informes, como el 
de OREALC/UNESCO (2013), afirman que en este proceso de cambio cultural a partir de 
la introducción de las TIC en educación, lxs docentes tienen un rol central ya que tienen 
la función de acompañar a lxs estudiantes en el proceso de aprender a aprender, y en 

http://ridaa.unq.edu.ar/handle/20.500.11807/3884
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relación a esto Martin y Vestfrid (en Martin et al. 2015) afirman que docentes y estudiantes 
pueden ocupar una posición diferente a la que tradicionalmente tuvieron, dando lugar a 
nuevas y ricas relaciones donde el aprendizaje se vea reconfigurado. En concordancia con 
este planteo, para Cabero Almenara (2007) lxs profesores no van a ser reemplazados por 
las TIC, pero sí tendrán que cambiar los roles y actividades que actualmente desempeñan, 
como ha pasado siempre que se ha introducido una nueva tecnología en la instrucción.

Para el caso específico de la educación universitaria, según Villar (2016) el ingreso de las 
TIC generó transformaciones que impactan en los procesos de enseñanza, en las formas 
organizacionales y en su conformación política. Por su parte, Adell, Castañeda y Esteve 
(2018) indican que la digitalización está teniendo un gran impacto en cómo la universidad 
desarrolla sus funciones y en el mismo sentido Depetris, Feierherd, Carlomagno y Gel 
(2005) consideran que las instituciones de Educación Superior se han visto fuertemente 
afectadas, y adaptarse a las actuales condiciones las ha llevado a la búsqueda de nuevos 
procesos de enseñanza y de aprendizaje que les permitan dar una respuesta más 
satisfactoria a la demanda social.

Retomando a Salinas (2004), entendemos que las universidades necesitan implicarse 
en procesos de innovación docente apoyados en las TIC, ya que como señala este 
autor, las nuevas modalidades llevan a concepciones de los procesos de enseñanza y 
aprendizaje que acentúan diversos aspectos como la implicación activa del alumno en el 
proceso de aprendizaje; la preparación de los jóvenes para asumir responsabilidades en 
un mundo en rápido y constante cambio, y las competencias necesarias para este proceso 
de aprendizaje continuo”(Salinas 2004, p.3).

- La Universidad Nacional de Quilmes y las TIC: antecedentes
Las carreras científico-tecnológicas presentan algunas características particulares 

respecto a la modalidad teórico-práctica de dictado, donde los modelos de enseñanza 
tienden a la resolución de problemas y además gran parte de su carga horaria es para 
realizar trabajos en el laboratorio, lo cual tiene correlación con su formación profesional

(Dettorre et al. 2019). Existen en la bibliografía disponible, experiencias de innovación 
con TIC para la enseñanza y aprendizaje de la química en el nivel superior (Vera, Lucero, 
Stopello, Petris y Giménez 2018; Martín Fernández et al. 2016; Ferrer, Videla, Quiroga, 
Sebôk y Biassi 2015). La Universidad Nacional de Quilmes (UNQ) ha sido pionera en 
nuestro país y en toda Latinoamérica en cuestiones asociadas a las TIC, (Flores 2005, en 
Dettorre et al. 2019). Para describir algunos antecedentes que nos resultan importantes 
para nuestra investigación, se toma una presentación realizada por Dettorre et al. (2019) 
que surge del interior del Departamento de Ciencia y Tecnología y que por lo tanto nos brinda 
datos fundamentales para entender el contexto institucional en el que se están incorporando 
herramientas tecnológicas en materias afines a las analizadas en este trabajo. Allí se 
argumenta que no hay experiencias anteriores debido a ciertas características particulares 
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del Departamento de Ciencia y Tecnología, tales como que lxs docentes de las carreras 
científico-tecnológicas no poseen la formación necesaria para implementar propuestas de 
enseñanza en entornos virtuales; existe una dificultad para articular dichos escenarios con 
el dictado de asignaturas teórico-prácticas en las que se aplican modelos de enseñanza 
para la resolución de problemas o que cuentan con una elevada carga experimental, es 
decir, en las que parte de la enseñanza se realiza en el laboratorio de ciencias como 
entorno específico ligado al futuro desarrollo profesional de los estudiantes en formación; 
hay una disponibilidad reducida de recursos digitales aplicables a la modelización en el 
nivel universitario; la normativa oficial prohibía el dictado de asignaturas semipresenciales 
en el Departamento, sancionada en años anteriores por el propio Consejo Departamental.

Metodología

Esta investigación es un estudio cualitativo de casos desde una perspectiva etnográfica, 
la cual tiene como objetivo principal el examen intensivo y en profundidad de diversos

aspectos que componen los casos elegidos, por lo que se espera poder abordarlos en 
toda su complejidad, pero teniendo en cuenta que la meta principal es la particularización 
y no la generalización (Gosende,2009; Stake,1999). 

Para definir las unidades de información, averiguamos la cantidad de comisiones de 
cada materia que se quería analizar. Se determinó que cada una posee 4 comisiones, lo 
que hace un total de 12 profesores a cargo. Luego enviamos un correo electrónico a 7 
profesores (fueron los que desde la dirección de la Diplomatura en CyT nos facilitaron

sus e-mails) invitándolxs a participar y colaborar de la investigación. Todxs contestaron 
positivamente pero al momento de la entrevista inicial solo 5 enviaron sus respuestas. 
Finalmente se definieron como unidades de información las siguientes: 58 estudiantes en 
formación de grado, cursando materias del ciclo inicial de la Diplomatura en CyT de UNQ; 
5 docentes, Titulares y/o Adjuntos de 3 materias del ciclo inicial de la Diplomatura en CyT 
de UNQ y las planificaciones correspondientes a cada materia analizada.

En el diseño de la investigación se planteó en primera instancia encuestar a algunos 
docentes de dichas materias, para lo cual se elaboró una encuesta semiestructurada. Del 
análisis de dicho instrumento se derivaron criterios para posteriormente realizar entrevistas 
personales con el fin de profundizar la comprensión de las perspectivas que tienen estos 
profesores con respecto a las TIC y los usos educativos de las mismas. En una tercera 
instancia se realizó la observación de clases y encuestas a estudiantes para indagar 
sobre sus concepciones y experiencias cotidianas sobre el uso de tic en las clases de 
Química. Esta investigación se realizó en un período de cinco meses. Durante Febrero de 
2019 se realizó el contacto y el envío de encuestas a profesores vía correo electrónico, a 
fines de Marzo, con el inicio del ciclo lectivo se comenzó la observación participante que 
continuó hasta la primer semana de Junio, donde se concluyó el trabajo en el campo con 



1484

la realización de las encuestas a los estudiantes.
Las materias seleccionadas, Química I, Química II y Química Orgánica, corresponden 

al trayecto inicial de la Diplomatura en Ciencia y Tecnología, de la Universidad Nacional
de Quilmes. Poseen régimen cuatrimestral y durante el primer cuatrimestre del año 

2019, donde se realizó este estudio etnográfico, se organizan en cuatro comisiones cada 
una. Cada materia está a cargo de una persona docente responsable a quienes secundan 
docentes auxiliares, entre los que se distribuye el dictado de clases teóricas, clases 
prácticas para resolución de problemas y trabajos en laboratorio.

Desde la dirección de la diplomatura se arman las planificaciones generales de cada 
materia, organizadas en unidades teóricas de contenidos, trabajos prácticos, seminarios 
y trabajos de laboratorio. Allí también se plantean los objetivos generales, metodologías y 
cronogramas de trabajo.

Análisis de resultados

Los resultados obtenidos se agruparon y analizaron en 6 dimensiones, discriminadas 
por materia y en algunos casos por docente. Por una cuestión de extensión de este artículo, 
se presenta el análisis de manera generalizada: 

1) Las TIC en el discurso docente: lxs docentes participantes de este trabajo, en 
general, tienen opiniones favorables respecto de las TIC y consideran que es 
ineludible utilizarlas como medios de comunicación. Creen que su implementación 
en la enseñanza de la química se ve dificultada por el carácter práctico y la 
complejidad de los contenidos abordados.

2) Las TIC en el aula: en esta dimensión de análisis se procede al cruzamiento de la 
información obtenida de la observación participante y de los datos brindados por lxs 
estudiantes, respecto de la utilización de TIC en el aula. La mayoría de lxs docentes 
incorporan TIC para la exposición de temas teóricos aunque algunos consideran 
que no brindan dinamismo por lo cual prefieren utilizar tiza y pizarrón, incluso para 
modelizar o desarrollar ecuaciones químicas. También las usan para comunicarse 
y compartir información importante con los estudiantes.

3) Las TIC en el discurso Vs las TIC en el aula: De la triangulación de los datos 
obtenidos de las unidades de información, se puede observar que en general no 
hay incorporación significativa de TIC en la programación de la enseñanza de las 
materias estudiadas. Los objetivos planteados son específicos y no se incorporan 
en la planificación cuestiones relacionadas al uso de tecnologías. tales como 
habilidades o competencias digitales. En consonancia con esto, lxs docentes no 
las utilizan en sus clases salvo para algunas presentaciones teóricas y como medio 
de comunicación. Consideramos que estas particularidades tienen que ver con el 
modelo pedagógico en el que se enmarcan estas tres materias analizadas, el cual 
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se centra en la resolución de problemas y el desarrollo de competencias específicas 
del área de la química.

4) Escenarios de incorporación de TIC: en general se observan escenarios pobres ya 
que se utilizan como medio de comunicación entre docentes y estudiantes y para 
una presentación más dinámica en algunas clases teóricas. Siendo puntual el uso 
de programas informáticos para la sistematización y procesamiento de información 
obtenida en el laboratorio.

5) Impacto de las intervenciones tecnológicas en los estudiantes: desde la teoría 
revisada se caracteriza a lxs estudiantes universitarios como participativos, activos 
y digitalizados, pero como también vimos ciertas aptitudes solo se desarrollan en el 
ámbito privado, para ocio, recreación o entretenimientos. Consideramos que esto 
se observa en las respuestas que ellxs dan: el 60% afirma que prefiere el libro de 
texto y solo el 19% información digitalizada, por lo cual se entiende que requieren 
en el ámbito educativo del aval, enseñanza e iniciativa del docente para utilizar 
las herramientas digitales que naturalmente usan durante otras actividades no 
educativas. Las pocas herramientas utilizadas, son valorizadas positivamente por 
lxs estudiantes; consideran que el uso de WhatsApp los mantiene “cercanos” a su 
docente y les permite realizar consultas fuera del horario de clases; en cuanto a los 
blog de cátedra les brinda seguridad ya que tienen toda la información importante 
disponible permanentemente. 

6) Bimodalidad para la enseñanza y aprendizaje de la Química: lxs estudiantes en 
general, no optarían por cursar con metodología bimodal este tipo de materias, 
ya que consideran que su carácter práctico y experimental, requiere de la guía y 
explicación permanente del docente, planteando la necesidad de un método de 
enseñanza dirigido.

CONCLUSIONES

Luego de haber analizado los datos obtenidos a través de las unidades de información 
y teniendo en cuenta los objetivos planteados al inicio del trabajo etnográfico, se pudieron 
esgrimir algunas conclusiones sobre el uso previsto y real de TIC en las materias Química 
1, Química 2 y Química Orgánica de la Diplomatura en CyT de la UNQ. Se concluye que 
existe desconocimiento sobre las potencialidades y ventajas del uso de TIC, tanto por 
parte de lxs estudiantes como de algunxs docentes, lo cual constituye una barrera para su 
introducción en estas materias analizadas.

Resulta ineludible, dadas las características de la sociedad actual, incorporar tecnologías 
en las aulas universitarias. Acordamos con los autores revisados en el marco teórico de 
éste trabajo, que esta incorporación representa una oportunidad pero principalmente un 
desafío: para las instituciones, para lxs docentes y para lxs estudiantes. En este marco 
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específico indagado, de tres materias de la Universidad Nacional de Quilmes, creemos 
que los principales desafíos que se presentan tienen que ver con la capacitación docente 
y la integración de las TIC en los procesos de enseñanza y los procesos de aprendizaje. 
Respecto de las características particulares de las materias científicas indagadas, su 
carácter teórico-práctico, su metodología basada en la resolución de problemas y su gran 
carga horaria experimental, resulta en una negativa hacia la introducción de TIC, tanto por 
parte de lxs docentes como de lxs estudiantes. En este punto observamos una correlación 
con el planteo de Batista (2014) quien indica que son lxs propios estudiantes lxs que 
prefieren un método de enseñanza donde el centro sean los materiales y el docente. En 
relación a esto, observamos en nuestra investigación, que los escenarios en los que existe 
intervención tecnológica son escasos y con una variedad acotada de instrumentos para 
comunicación y exposición teórica del docente. Creemos que no es necesario ni prudente 
ni factible una modalidad virtual para estas materias, sobre todo porque hay habilidades 
manuales que deben aprenderse en la práctica y en la manipulación de los elementos del 
laboratorio, pero teniendo en cuenta los antecedentes de otras universidades nacionales, 
se podrían diseñar, pensar, implementar y luego evaluar, la introducción de tecnologías en 
algunas actividades puntuales. Por último, teniendo en cuenta las experiencias realizadas 
en otras instituciones superiores en materias con características similares a las analizadas 
en este trabajo, podemos afirmar que es posible buscar e implementar usos de las TIC que 
sean superadores, a través del desarrollo de nuevos materiales didácticos y pedagogías 
tendientes a la potenciación de aptitudes tecnológicas de los jóvenes de hoy.

Estas conclusiones a las que pudimos llegar luego de indagar durante el 1er cuatrimestre 
del año 2019, son la base para abordar en la actualidad una nueva investigación tendiente a 
observar y analizar la existencia de reconfiguraciones en las ideas de docentes y estudiantes 
sobre el uso de las tecnologías en carreras científico-tecnológicas, luego del contexto de 
emergencia Covid-19. Dicha tarea se realizará durante el 1er cuatrimestre del año 2023. 
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RESUMEN

La irrupción de la pandemia en el año 2020 nos obligó a adecuar nuestras prácticas 
docentes. Desde el año 2017 realizamos un trabajo práctico final conjunto entre dos 
asignaturas del 4° año de la Licenciatura en Ciencia y Tecnología de Alimentos en la Facultad 
de Ciencias Exactas con el objetivo de articular contenidos y mejorar las habilidades 
organizativas y experimentales de lxs estudiantes. Este trabajo se ha consolidado como un 
nuevo espacio curricular de articulación horizontal entre las dos asignaturas. Presentamos 
aquí un breve relato de la adecuación de este trabajo práctico final conjunto a las condiciones 
particulares que hemos vivido en la pandemia y que afectaron fuertemente a la educación 
superior durante el aislamiento y el distanciamiento social, preventivo y obligatorio, y cómo 
a partir de esta experiencia hemos podido aprender, revalorizar y flexibilizar nuestra práctica 
docente, rescatando muchos aspectos positivos.
  
PALABRAS CLAVE: Adecuación; Pandemia; Virtualidad; Articulación Horizontal

INTRODUCCIÓN 

Durante los últimos años hemos atravesado una experiencia inédita: la pandemia ocasionada 
por la irrupción del SARS-CoV-2, virus que produce la CoViD-19, y que ha modificado 
profundamente nuestras vidas. 

mailto:aascilingo@gmail.com
mailto:acsabbione@gmail.com


1491

La humanidad ha padecido varias pandemias; la pandemia de la CoViD-19 se ha 
propagado a gran velocidad debido a su mecanismo de transmisión por aerosoles y a 
la conectividad del mundo globalizado. También ha sido muy veloz la respuesta de 
la ciencia, ya que no solo se pudo identificar en tiempo récord al virus causante de lo 
que inicialmente fueron neumonías atípicas, sino que las características moleculares y 
genéticas de ese virus se compartieron rápidamente con el mundo. Esta apertura del 
conocimiento ha permitido contar con vacunas efectivas en tiempo récord. Sin embargo, 
debieron tomarse medidas a modo de respuesta organizada mientras a contra-reloj, se 
trabajaba en la generación de las vacunas. En muchos países, incluyendo Argentina, se 
dispuso el aislamiento social preventivo y obligatorio (ASPO) que luego se transformó 
en distanciamiento social preventivo y obligatorio (DISPO). La pandemia y las medidas 
gubernamentales implementadas alteraron drástica y dramáticamente la vida universitaria, 
que en nuestra Facultad, la Facultad de Ciencias Exactas, siempre estuvo concebida desde 
la presencialidad.

Así fue que nos encontramos de repente apenas iniciado el primer cuatrimestre de 2020 
aprendiendo sobre plataformas virtuales, grabando audios, transformando las presentaciones 
de nuestras clases a videos, ensayando encuentros en reuniones en diversas plataformas 
como Meet, Zoom, Webex, Jitsi meet y otras, discutiendo con compañerxs docentes 
sobre cómo sostener una práctica desconocida sin perder la esencia experimental de las 
asignaturas. Lo que primero se pensó como una situación extraordinaria de corta duración 
terminó por extenderse a todo el ciclo lectivo del 2020. Durante el primer cuatrimestre los 
equipos docentes de cada asignatura discutieron y evaluaron cómo acreditar los contenidos 
de las cursadas que fueron totalmente virtuales. Al planificar el segundo cuatrimestre 
de 2020 nos encontramos con la situación problemática de adaptar nuestras prácticas 
docentes. Tanto Análisis de Alimentos (AdeA) como Propiedades Físicas y Químicas de 
los Alimentos II (PFQA II), las asignaturas en las que somos docentes, no solo incluyen, 
sino que se sustentan en trabajos experimentales de laboratorio. En particular en Análisis 
el hacer es el eje de la materia. ¿Cómo reemplazar? ¿Cómo sostener desde la pantalla un 
curso en el que se aprende a cuantificar, a analizar, a evaluar experimentalmente? ¿Cómo 
se puede evaluar una espuma alimentaria si cada unx está en su casa? ¿Qué haríamos 
con nuestro Trabajo Práctico Final Conjunto (TPFC; Piermaria, Sabbione y Scilingo, 2017)? 
¿Se suspendería?

El 2020 fue un año difícil, de muchísimo trabajo, de un gran desgaste emocional resultado 
de estar adaptándonos continuamente a situaciones nuevas. Somos afortunadas porque 
estamos aquí, ahora. 

DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA

Alimentarse es un derecho humano fundamental que debería estar asegurado, nos 
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define como grupo social y conforma junto a otras actividades, nuestro patrimonio cultural 
(Álvarez, 2005). En el ámbito del espacio curricular TPFC el alimento es además el objeto de 
estudio, y el hecho de que nos atraviese biológica y socialmente facilita que el aprendizaje 
logrado sea significativo, permitiendo redescubrir al conocimiento previo como un valor (Gil 
Pérez, 1983).

Las asignaturas AdeA y PFQA II, pertenecen al Área Bioquímica y Control de Alimentos 
de la Facultad de Ciencias Exactas de la UNLP. Permiten a los estudiantes del cuarto año 
de la Licenciatura en Ciencia y Tecnología de Alimentos abordar el estudio experimental y 
el análisis del comportamiento tecnológico y funcional de los alimentos por primera vez en 
la carrera. En el año 2017 comenzamos a realizar el TPFC (Piermaria, Sabbione y Scilingo, 
2017; Nardo, Sabbione, Piermaria y Scilingo, 2020), creando un espacio curricular nuevo que 
permite la articulación horizontal de los contenidos abordados por las dos asignaturas a través 
de prácticas experimentales que se desarrollan 4 veces a la semana durante el último mes de 
ambas cursadas. En el transcurso del cuatrimestre en el que se desarrolla el TPFC (Tabla 1), las 
asignaturas abordan el estudio de técnicas de análisis y de las propiedades tecnofuncionales 
de los componentes alimentarios mediante momentos explicativos, resolución de ejercicios y 
problemas de aplicación, y ejecución de trabajos experimentales, que permiten a los estudiantes 
poner en práctica las técnicas de las metodologías estudiadas. Luego, el TPFC se posiciona 
en un enfoque constructivista de investigación apoyándose en contenidos abordados en la 
primera parte de las asignaturas involucradas y también en los desarrollados en aquellas que 
las precedieron en el trayecto de la carrera, construyendo los nuevos conocimientos tal como 
propone Ausubel (1963) aprendiendo a partir de lo que sabemos. Es importante destacar que la 
propuesta del TPFC fue ideada en base a la experiencia construida a través de los años como 
docentes, sobre la premisa de que podemos contar con la predisposición para aprender del 
aprendiz (Moreira, 2012) y que constituye la piedra fundamental para que exista aprendizaje 
significativo. Por otro lado, los cursos están integrados por pocos estudiantes, en general entre 
5 y 15, lo que permite llevar adelante el diseño curricular, y el saber-hacer es posible.

Tabla 1. Asignaturas del 4° año de la Licenciatura en Ciencia y Tecnología en Alimentos. Para cada una de ellas entre 
paréntesis se indica la carga horaria semanal. En cursiva y celeste se resaltan las asignaturas dictadas en el área de 
Bioquímica y Control de los Alimentos.

Primer cuatrimestre Segundo cuatrimestre

Propiedades Físicas y Químicas de Alimentos I (8 h) Propiedades Físicas y Químicas de los alimentos I (7 h) 

Alimentos y salud (4 h) Análisis de alimentos (7 h)

Operaciones y Procesos de Separación (8 h) Procesamiento de Alimentos I (6 h)

Diseño de Experimentos (8 h) Microbiología de Alimentos (7 h)

Durante el año 2020, ante la pandemia ocasionada por la irrupción del SARS-CoV-2, 
las docentes involucradas en ambas asignaturas nos encontramos con la necesidad de 



1493

adaptar y modificar profundamente tanto la modalidad de las clases teóricas y seminarios 
incluidos en el cronograma, como así también la ejecución de los trabajos experimentales 
y del TPFC. La Asignatura PFQA II en su planificación regular contempla la realización 
de 5 trabajos experimentales a realizar en 8 clases, mientras que AdeA contempla la 
realización de al menos 10 clases experimentales en el cuatrimestre, previas al TPFC. 
Este escenario nos llevó a generar herramientas que nos permitieran abordar desde 
la virtualidad los aspectos conceptuales y las habilidades que se ejercitan y adquieren 
en los diferentes trabajos experimentales. En AdeA cada trabajo experimental fue 
presentado a los estudiantes mediante diapositivas explicativas donde se detallaron todas 
las metodologías analíticas, acompañando con material fotográfico de equipos reales y 
de las fases experimentales (Figura 1). Para simular la planificación experimental y el 
análisis de los resultados se les solicitó a lxs estudiantes que realizarán los cálculos de la 
cantidad de muestra que emplearían tal y como hubiéramos hecho en la presencialidad, y, 
luego, en una actividad posterior les proporcionamos los “resultados obtenidos” para que 
pudiesen realizar los cálculos pertinentes y arribar a sus conclusiones y fundamentarlas. 
En PFQA II los contenidos de los trabajos experimentales fueron incorporados a las 
situaciones problemáticas de los seminarios. Si bien la mecánica establecida difícilmente 
lograría suplir el trabajo experimental en el laboratorio, las docentes esperábamos aportar 
a los estudiantes más herramientas para utilizar cuando debieran desenvolverse en un 
laboratorio (Abreu, 2020).

Figura 1. Ejemplo de las diapositivas empleadas para trabajar los contenidos experimentales durante la etapa 
virtual de AdeA.

¿Cómo adaptar el TPFC al contexto de ASPO? ¿Podríamos? ¿Cómo trasladaríamos a la 
virtualidad el TPFC? En la propuesta original los estudiantes, ya entrenados en las técnicas 
experimentales, se apropian del laboratorio y trabajan simultáneamente los aspectos analíticos 
y la funcionalidad de un producto nuevo o mejorado que ellos mismos proponen, mientras 
que los docentes actuamos como espectadores, incentivando la autonomía y brindándoles 
apoyo para que resuelvan las situaciones problemáticas que se van generando en el hacer 
experimental. Veíamos poco probable trasladar este proceso a una versión virtual. Por tal 
motivo lxs docentes acordamos que la realización experimental de TPFC fuera obligatoria 
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para acreditar ambas asignaturas1 mientras que los trabajos experimentales particulares de 
cada asignatura se resolvieran virtualmente. 

Simultáneamente las disposiciones gubernamentales sobre el aislamiento y el 
distanciamiento se iban adecuando a las circunstancias sanitarias. Así fue como el año fue 
transcurriendo y fuimos notificados de la intención de la Facultad de retomar a modo de 
prueba algunas tareas experimentales que los docentes entendiéramos como esenciales 
para la acreditación de los cursos. La Secretaría Académica articuló con los Departamentos 
de la Facultad, para planificar la vuelta a la presencialidad cumpliendo los protocolos vigentes 
en cuanto al aforo de los espacios físicos, la optimización del uso de los laboratorios y la 
minimización del riesgo de contagio. En diciembre de 2020 las autoridades del Departamento 
de Ciencias Biológicas solicitaron a aquellas asignaturas que considerarán que la realización 
de los trabajos experimentales era esencial para la acreditación, que presentarán por escrito 
una propuesta. Esta información permitiría arbitrar los medios para comenzar las actividades 
presenciales luego del receso de verano, en febrero de 2021. En este contexto presentamos 
nuestra propuesta para realizar el TPFC en 12 encuentros presenciales con estudiantes, 
cada uno de 4 hs. de duración en los que desarrollarían las actividades experimentales. Se 
propuso además un encuentro previo de los docentes para preparar reactivos, acondicionar 
equipos y laboratorios, que habían estado desocupados durante un año. Fundamentamos 
nuestra propuesta en:

- la particularidad del ciclo lectivo del año 2020, no solo por el dictado obligatorio en 
modalidad virtual, sino por la necesidad de asegurar la continuidad académica de 
los estudiantes y de las asignaturas,

- la importancia que el desarrollo de actividades experimentales y el abordaje de los 
contenidos prácticos tienen para los estudiantes de la carrera de Alimentos en las 
asignaturas mencionadas, 

- que en el primer semestre las asignaturas que se dictan en el área para los mismos 
estudiantes (Alimentos y Salud y Propiedades Físicas y Químicas de los Alimentos 
I) fueron acreditadas de manera excepcional SIN la realización de trabajos 
experimentales,

- que producto del análisis de los contenidos y de nuestra experiencia en las clases 
experimentales que componen el programa de las asignaturas, y de la experiencia 
obtenida durante la ejecución del TPFC en los años 2017, 2018 y 2019, consideramos 
que las prácticas necesarias para acreditar AdeA y PFQA II, pueden realizarse de 
manera conjunta en el marco del TPFC. 

La propuesta fue aprobada por unanimidad y pudimos efectivamente realizarla durante 
el mes de marzo de 2021. Dado el espacio disponible, dos laboratorios equipados y con 

1.– La obligatoriedad fue definida al inicio del semestre; teniendo en cuenta que las disposiciones gubernamentales 
durante la pandemia eran de carácter temporario y no era posible prever cuál sería la situación sanitaria hacia fin de año, 
esta decisión podría implicar que los estudiantes no acreditarán las asignaturas hasta tanto no se habilitara el regreso a 
las aulas presenciales. 
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ventilación cruzada, ubicados en el mismo piso del edificio a 20 m uno del otro, y el reducido 
número de estudiantes, esta experiencia sirvió como prueba piloto para otras actividades 
presenciales que no pudieran ser sustituidas por encuentros virtuales en nuestra Facultad, 
y fue la primera en ejecutarse.

Otro aspecto importante a tener en cuenta en la programación fue la necesidad de establecer 
una fecha de inicio, ya que durante el 2020 algunxs estudiantes y docentes no permanecieron en 
la ciudad de La Plata, y debían planificar su regreso para asistir a las actividades presenciales.

Las actividades fueron realizadas por 6 estudiantes, junto a 2 ó 3 docentes del área en cada 
encuentro. Los asistentes se distribuyeron en los dos laboratorios respetando la propuesta 
recomendada por la Organización Mundial de la Salud, 1 persona cada 16 m2. En ese momento 
nos encontrábamos en la fase de DISPO intentando recuperar la normalidad, manteniendo 
todos los cuidados pertinentes, de acuerdo con lo establecido por el Ministerio de Salud. Las 
actividades presenciales se iniciaron el 1 de marzo de 2021. En la Tabla 2 se presenta el 
cronograma de las actividades realizadas, especificando docentes participantes y tareas. 
Además, se incluyeron clases que permitieran repetir las determinaciones que no hubieran 
dado resultados concluyentes, y que sirvieron también para incorporar determinaciones 
sugeridas por lxs estudiantes. 

La pandemia nos obligó a cambiar nuestro rol docente en el TPFC: de espectadores y 
de acompañamiento a demanda, debimos tomar un rol más activo ya que lxs estudiantes 
no habían tenido la oportunidad de desarrollar los trabajos experimentales previos. Nuestra 
intervención no solo incluyó explicaciones, sino que en varias ocasiones debimos trabajar 
junto a lxs estudiantes a fin de lograr el aprendizaje buscado. A pesar de haber accedido a 
los conocimientos prácticos de manera virtual e intensiva, lxs estudiantes tomaron un enorme 
compromiso para asistir al laboratorio con la mayor cantidad de herramientas posibles. Se 
prepararon con mucho criterio para cada encuentro, lo que permitió un mayor aprovechamiento 
de lo experimental y una gran valoración del aprendizaje (Figura 2). 

Con posterioridad a la realización de las actividades de laboratorio los estudiantes 
presentaron un informe escrito y realizaron la exposición oral de los resultados obtenidos frente 
a lxs docentes. 

Figura 2. Imágenes registradas durante el TPFC. La primera a la izquierda muestra el aforo de la utilización del 
espacio reglamentado por las autoridades de la Facultad, siguiendo los lineamientos del Ministerio de Salud y 
la OMS. Las siguientes imágenes ilustran diferentes momentos durante los encuentros presenciales del TPFC.
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Tabla 2. Cronograma de encuentros presenciales del TPFC-2020.

N° encuentro Fecha Docentes a cargo Estudiantes Actividades
1 1/3 Sabbione - Nardo

Scilingo
no Preparación de Reactivos

Acondicionamiento de equipos

2 2/3 Sabbione - Nardo
Piermaria

si Optimización de la formulación, preparación 
de los ingredientes, realización de las Talitas 
(masa y horneado).

3 3/3 Salinas - Nardo
Scilingo

si Realización de las Talitas y caracterización 
de algunos de los ingredientes. 
Determinación de humedad y cenizas 
(carbonización) de harinas y productos.
Determinación de capacidad de retención 
de agua (WIC) de las harinas en estudio. 

4 4/3 Sabbione - Salinas
Piermaria

si Composición de harinas y productos 
(continuación de humedad y cenizas). 
Lípidos

5 8/3 Sabbione - Massolo
Scilingo

si Determinación de proteínas (digestión), 
preparación de muestras para 
determinación de hidratos de carbono
Determinación de capacidad de retención 
de agua (WIC) de las harinas en estudio. 

6 9/3 Nardo - Salinas
Piermaria

si Determinación de proteínas (destilación y 
titulación). FCB.
Determinación de gluten seco de las harina 
de trigo. 

7 10/3 Massolo- Salinas
Scilingo

si Métodos colorimétricos para cuantificación 
de proteínas. 
Extracción de proteínas de harina. 
Solubilidad de proteínas.
Preparación de muestras para 
electroforesis.

8 11/3 Sabbione - Nardo
Piermaria

si Electroforesis SDS-PAGE.
Preparación de geles.  
Gelificación de almidón. Microscopía de 
diferentes tipos de almidón. 

9 15/3 Salinas- Massolo
Piermaria

si Elaboración de un alimento tipo aderezo 
(emulsión). 
Determinación de viscosidad del aderezo y 
otras muestras a definir.
Microscopía de emulsiones.  

10 16/3 Sabbione - Massolo
Scilingo

si Análisis de los geles de SDS-PAGE.
Clase destinada a repetir ensayos en caso 
de ser necesario.

11 17/3 Nardo - Massolo
Scilingo

si Clase destinada a repetir ensayos en caso 
de ser necesario.

12 18/3 Salinas- Massolo
Piermaria

si Clase destinada a repetir ensayos en 
caso de ser necesario. Elaboración de 
conclusiones finales. 

CONCLUSIONES

Durante esta experiencia a la que nos forzó la pandemia del SARS-CoV 2 aprendimos 
varias cosas sobre nuestra práctica docente. Pudimos comprobar la importancia de 
promover el compromiso de los estudiantes en relación a su preparación previa a la 
realización de los trabajos experimentales. A pesar de no haber tenido la oportunidad de 
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realizar el entrenamiento en el laboratorio, las herramientas propuestas por lxs docentes 
junto a el compromiso asumido por lxs estudiantes nos permitió llevar a cabo exitosamente 
el TPFC. Logramos juntxs no solo la toma de conciencia de la utilización real de espacios, 
reactivos, equipos sino un desempeño autónomo de lxs estudiantes en el laboratorio.

Confirmamos cuán importante resulta el trabajo conjunto y la comunicación constante 
entre lxs docentes de estas dos asignaturas que articulan horizontalmente, ya que de otra 
manera no hubiera sido posible arbitrar los medios para ejecutar el TPFC y permitir la 
acreditación de ambas asignaturas. 

Pudimos aprovechar los registros de los trabajos prácticos de años anteriores, mostrando 
la importancia de documentar la práctica docente. 
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RESUMEN 

Cubo de Severino (2006 p. 106) explica que las estrategias superestructurales de 
lectura y su vinculación con el paratexto (conjunto de. producciones discursivas que un 
autor selecciona para poner en valor su texto: tipografía, títulos, gráficos, cuadros, notas, 
resúmenes, prefacios, que en nuestro medio, Alvarado denomina paratexto). En  Fisiología 
de la FOLP de la UNLP hemos realizado una experiencia que relaciona la comprensión de 
textos y el paratexto con el propósito de establecer qué conocimientos poseen los estudiantes 
sobre el paratexto, ayudarlos a reflexionar sobre su propio proceso de comprensión, y 
vincularlo con el paratexto. A 57 estudiantes se les tomó una prueba con tres consignas: 
1- ¿Qué conoce del paratexto? 2- ¿Cómo identifica cuál es la idea principal? 3- ¿En qué 
parte del libro se encuentra? En el primer y en el tercer caso debían elegir la respuesta 
entre varias opciones. En el segundo, se invitaba a los estudiantes a desarrollar su criterio 
para darse cuenta cuál es la idea principal. Hemos efectuado un análisis cuantitativo en los 
tres casos y en la segunda consigna, además, una reflexión sobre cada respuesta.

PALABRAS CLAVE: Comprensión, textos, paratextos, autor

DESARROLLO DEL TRABAJO

En este año 2022, en el marco de la asignatura Fisiología de la FOLP-UNLP, se trabaja 
con la compresión de textos académicos científicos.

Los docentes, en todas las disciplinas usamos el lenguaje escrito y por lo cual debemos 
lograr que los estudiantes aprendan estrategias de lectura y escritura propios de la 

mailto:anahipenalva@gmail.com
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asignatura, para desarrollar la comprensión lectora.
Comprender es interpretar y asimilar el sentido de las cosas y buscar la comprensión 

desde el discurso. La comprensión implica una competencia cognitiva: de Acedo Lizárraga 
define a las competencias cognitivas como “las que se relacionan, principalmente, con el 
sistema intelectual del ser humano, solución de problemas, etc. (..).  forman parte de la 
arquitectura mental del ser humano, integrada por los procesos que tienen como finalidad 
preferentemente comprender, evaluar y gestionar información, tomar decisiones y solucionar 
problemas” (2010: p 21-22). La lectura constituye un procedimiento vital en el cual, a 
partir de la información leída, se construyen significados, donde los esquemas previos, el 
patrimonio cultural y los conocimientos del sujeto lector son importantes porque permiten 
analizar, sintetizar, discutir, etc. El  lingüista Giovanni Parodi considera  la comprensión 
como “una habilidad que se desarrolla a lo largo del tiempo y en la que el lector tiene un rol 
importante ya que no es algo que le acontece  pasivamente, (..) dado que se entiende el 
texto escrito como una unidad semántica– estructural, (…) provee pistas para que un lector 
medianamente experto lo haga un todo coherente; es tarea del comprendedor ser capaz 
de guiar y controlar sus propios procesos mentales con el fin de construir una interpretación 
textual acorde con sus conocimientos anteriores y las intenciones del escritor” (2014 : 65- 
66) . Entre los procesos cognitivos básicos para el desarrollo del intelecto, se destacan la 
percepción y la atención.

Respecto a la lectura, es fundamental la alfabetización, es decir, los procesos de 
decodificación del texto escrito. Recogiendo las ideas de Piaget y Viogostky, Gómez 
Mácker y Perronard (2008 p. 31) explican:  el desarrollo del intelecto consiste en ganar una 
mejor comprensión y control sobre los propios procesos cognitivos o mentales y aprender 
y ponerlos al servicio de un objetivo, es decir, a utilizarlos estratégicamente. Precisamente, 
Cubo de Severino (2006 p. 106), describe en la lectura estrategias superestructurales, 
inferenciales, macroestructurales, microestructurales, y léxicas.

Cada texto tiene una forma y un contenido: esta autora señala el concepto de estrategias 
superestructurales y las relaciona con el paratexto. Las estrategias superestructurales son 
aquellas que permiten reconocer los esquemas retóricos en la tarea de comprensión de 
los textos (…) pueden agruparse en tres tipos: 1- identificación de categorías paratextuales 
y de su función discursiva, 2- reconocimiento de categorías canónicas y procedimentales 
y su función discursiva, 3- establecer relaciones entre las superestructuras y las 
macroestructuras textuales.

Los textos utilizados por los estudiantes universitarios poseen rasgos favorecidos por 
la disciplina que exponen. Todos ellos presentan en su compaginación lo que, en nuestro 
medio, la lingüista Maite Alvarado, en la década del 90 ha dado en llamar paratexto. De 
acuerdo con Pipkín Embón y Reynoso (2010 p. 107) fue Gérad Genette entre los años 
1982 y 1987, quien se centró en el libro como objeto de estudio resaltando la importancia 
del conjunto de producciones discursivas que, bajo su responsabilidad, un autor selecciona 
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para poner en valor su texto: tipografía, compaginación, títulos y subtítulos, ilustraciones, 
gráficos, cuadros, notas, epígrafes, resúmenes, prefacios, índice general, índice de autores, 
glosario, etc.

Desde entonces, se ha reflexionado sobre el paratexto de autor y el paratexto de 
editor. En el primero se consideran el título y los subtítulos, el nombre del autor, epígrafes, 
dedicatoria, prefacio, notas, índices, y bibliografía. En el peritexto de autor se incluyen 
dispositivos visuales. Más recientemente, el especialista en comunicación, Philippe Lane, 
en la década del noventa estudia con precisión las producciones que son responsabilidad 
del editor, como las tapas, las solapas, el comentario de contratapa, la publicidad, notas, 
entrevistas al autor, etc.

El creador del paratexto lo ha presentado como una prolongación del texto. Pipkín 
Embón y Reynoso (2010 p. 108) manifiestan que el paratexto despliega su potencial al 
emprender una lectura no lineal de textos en cuya estructura, además del componente 
verbal, entran otros dispositivos scripto-visuales como gráficos, esquemas, diagramas, 
tablas, fotos, dibujos, imágenes, infografías, etc., que permiten una interrelación específica 
entre sí y con el texto base que enriquece la construcción de sentidos. El paratexto del 
editor se relaciona con la estrategia de difusión, producción y venta de los libros. El editor 
es responsable de la tapa, contratapas, solapas, sobrecubierta, etc. Estos elementos 
paratextuales constituyen, por un lado, la cara del libro y por el otro, depende de la decisión 
del editor o el imprentero, la inclusión del material icónico en el texto. En el paratexto 
editorial podemos encontrar elementos verbales y elementos icónicos, incluidos en estos 
últimos se hallan lo que Genette denomina elementos “materiales”, que se distinguen del 
resto de los elementos paratextuales, que pueden ser icónicos o verbales. Los icónicos se 
superponen con el texto, por la tipografía y el diseño de la página que dan forma al texto. Al 
decir de Alvarado (2009 p. 31) “(…) el paratexto editorial se ocupa de la transformación del 
texto en mercancía y los diversos elementos que lo integran son marcas de ese proceso. 
Este carácter mercantil que en los libros a veces se desdibuja atrás de la sobriedad o el 
esteticismo, es evidente, en cambio, en los medios de prensa: el contraste en el diseño de 
las tapas de los diarios desplegada en los quioscos permite apreciar, (…),la estratificación 
del público al que apela y, por lo tanto, el intento de ocupar una franja del mercado.

Como elementos icónicos, históricamente encontramos, los pictogramas y los 
ideogramas, que constituyen las primeras formas de comunicación escrita de la humanidad. 
Los ideogramas conforman verdaderos códigos donde se inscriben signos icónicos para 
transmitir distintos mensajes como en la escritura china.

Eco, citado por Alvarado (2009 p. 32) manifiesta: “(…) Los signos icónicos reproducen 
algunas condiciones de la percepción del objeto, pero después de haberlas seleccionado 
según código de reconocimiento y haberlos registrado según convenciones gráficas…”. 
Muchas veces las imágenes van acompañadas de texto, conformando epígrafes, pero 
cuando la imagen se vincula con el texto de una manera estrecha, se transforma en una  
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ilustración, porque esclarece, ilumina. Se denominaban iluminadores en la edad media a 
los ilustradores. Pero también ilustrar es una manera de embellecer un texto y con ello se 
cumple un objetivo comercial, que es atraer al público.

Alvarado (2009 p. 41) reproduce en su libro el significado de la palabra gráfica, según 
el diccionario Sopena: 1-Perteneciente o relativo a la escritura, 2-Que se representa por 
medio de figura. 3- Dícese del lenguaje o expresión que hace comprender con toda claridad 
las cosas descritas 4- Representación de datos numéricos de cualquier clase por medio de 
una o varias líneas que exponen la relación o gradación que entre sí guardan estos datos.

El lenguaje gráfico, a través de cuadros, imágenes, dibujos, gráficos, mapas 
conceptuales, donde existen relaciones que jerarquizan e integran la información, facilitando 
las conceptualizaciones. Las imágenes creadas o reinsertadas en un contexto discursivo 
diferente al original, además de cumplir un papel estético, pueden ocupar un rol importante 
al promover pautas que iluminan el texto desde otro ángulo.

Algunos elementos del paratexto ayudan al lector en el proceso de comprensión. Tanto 
las contratapas como los prólogos y los índices se presentan como una macroestructura, es 
decir, como una representación abstracta de la estructura global del significado e integran 
semánticamente la información.

Alvarado (2009 p. 81) explica: Para construir esa representación o macroestructura  
semántica el lector debe ser capaz de establecer relaciones de coherencia1 entre las 
frases. Por más que conozca el significado de las palabras y entienda las frases aisladas, 
si no puede establecer relaciones entre ellas, la comprensión fracas.a

Las anticipaciones proporcionadas por el paratexto facilitan la comprensión, ya que el 
sujeto lector no parte de cero sino de una primera representación semántica del tema, que 
se irá reformulando sobre la marcha, y así activará en la memoria del lector, las redes de 
comunicaciones conceptuales.

Señala Alvarado (2009 p. 84): “(…) el paratexto es una herramienta útil para operar 
con la maquinaria del texto, siempre y cuando se sepa manejarla. El conocimiento de esta 
herramienta es un aspecto fundamental de la comprensión lectora”.

Desarrollo de la experiencia:

En la asignatura Fisiología de la Facultad de Odontología de la UNLP estamos 
trabajando, desde hace varios años, en proyectos de investigación sobre Comprensión 
de textos. En esta oportunidad hemos realizado una experiencia que intenta relacionar la 
comprensión de textos y el paratexto con el propósito de establecer qué conocimientos 
poseen los estudiantes sobre el paratexto, ayudar a los mismos a reflexionar sobre su 

1.– La coherencia: para algunos autores, es una propiedad de los textos, cuy proposiciones se 
organizan en torno a un tema común o macroestructura. Para otros autores, en cambio, es una 
construcción del lector, que asigna significado a la información que brinda el texto (Alvarado, M. 
2009 p. 17)
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propio proceso de comprensión, y vincular la comprensión textual con el paratexto.
Con 57 estudiantes de nuestra asignatura efectuamos una prueba donde formulamos 

tres consignas: 1- ¿Qué conoce del paratexto? 2- ¿Cómo identifica la idea principal?
 3- ¿En qué parte del libro se encuentra? En el primer y en el tercer caso debían elegir 

la respuesta entre varias opciones. En el segundo caso se invitaba a los estudiantes a 
desarrollar su criterio para darse cuenta de cuál era la idea principal. Hemos efectuado 
análisis cuantitativos en los tres casos y en la segunda consigna, una reflexión sobre 
cada respuesta.

Con respecto a la primera pregunta, ¿qué conoce del paratexto?, los estudiantes debían 
optar entre varias opciones; dentro de  ellas había respuestas erróneas como contenidos, 
capítulos del libro y otras válidas como contratapas, prólogo e índice. Se marcaron 15 
respuestas erróneas de un total de 57, lo que constituye 27 % (15 alumnos). Continuando 
con el análisis cuantitativo, podemos determinar la frecuencia de las respuestas verdaderas: 
33% (20 alumnos) afirma que conocen las contratapas, 20% (11 estudiantes) indica que 
conoce los índices y el 20% ( 11 estudiantes)  señala que conoce  los  prólogos. 

En la segunda, propusimos como consigna a desarrollar ¿Cómo identifica la idea 
principal? Frente a esta propuesta, 6 alumnos no respondieron y uno contestó “no sé”.

De los restantes obtuvimos como respuestas: 
A) Por qué se pone en relieve la relevancia de una parte del tema y  la consideran una 

idea principal. Frecuencia: 12 estudiantes. Si calculamos el porcentaje de este valor, nos 
da  el 21,05% del total de 57 estudiantes a quienes se les hizo la prueba.

B) Sitúan la idea principal en un lugar físico: por ejemplo al  inicio, en la introducción, al 
final del párrafo o “en la contratapa”, correspondiente al paratexto del libro. Frecuencia: 8 
alumnos afirmaron lo expuesto. Si calculamos el porcentaje de este valor nos da  el 14,03 
% del total.

C) Por el título: Frecuencia: 5 alumnos. Si se  calcula el porcentaje de este valor en un 
total de 57 estudiantes nos da 8,77  % del total.

D) Algunos estudiantes construyen su respuesta afirmando que el autor define, enuncia, 
describe o explica un tema. Frecuencia: 5, cifra que corresponde al 8,77%    del total.

E) Porque contiene resumen y/o palabras claves. los estudiantes han elaborado 5 
respuestas de este tenor. Frecuencia: 5 Si calculamos el porcentaje correspondiente, nos 
da  el  8,77%   del total.

F) Por la presencia de subrayados y la tipografía (como palabras en negrita). Frecuencia: 
se hallan 4 respuestas en este sentido.. Si calculamos el porcentaje de este valor, nos da 
7,01% del total.

G) Se dan cuenta que verdaderamente las ideas principales son las que le dan sentido 
y significado al tema 3 estudiantes. Si calculamos el porcentaje de esta frecuencia nos da 
5,26%  del total de 57 estudiantes a quienes se les hizo la prueba.

H) “Porque la idea principal esta parte del texto que más se relaciona con el tema” 
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escribieron 2 estudiantes. Si  calculamos el porcentaje de este valor, nos da  el  
3,50%  del total.

I) “Depende del contenido”, expresaron: 2 alumnos. Si calculamos el porcentaje de 
frecuencia, nos da el 3,50 % del total.

J) “El tema tiene todas las ideas principales” o es “la parte principal del párrafo”. 
Expresaron 2 estudiantes. Si calculamos el porcentaje de este valor nos da el 3,50%    del 
total de 57 estudiantes a quienes se les hizo la prueba.

K) Un solo alumno hizo referencia a que “es donde el autor da una experiencia o relato 
sobre el tema”. En porcentaje representa el  1,75%del total.

L) “Porque tiene verbos”: Sólo un estudiante toma en cuenta la ejecución de una acción 
como referente a una idea principal. Frecuencia: 1 que corresponde a 1,75% del total.

Reflexiones: 

En A) los estudiantes identifican ideas principales por la importancia que revisten, sin 
detallar dónde radica la misma. 

En B) no se demuestra comprensión de la pregunta. 

En C) la pregunta hacía referencia al texto, independientemente del título.

En D) los estudiantes que respondieron de esta manera no comprendieron la consigna. 
El protagonista no es el autor, es el estudiante, quien se tendría que dar cuenta de cuál o 
cuáles son las ideas principales.

En E) los estudiantes valoran el resumen como herramienta que le permiten conocer la 
idea principal y la orientación sugerida por las palabras claves. Se observa un principio de 
comprensión del texto.

En F)  este grupo de alumnos da importancia a una imagen gráfica y a la ejecución de 
subrayados para diferenciar la idea principal. Se aprecia un inicio en la comprensión del 
texto.

En G) los estudiantes expresan con claridad y precisión la presencia de la idea principal ya 
que aporta el sentido y significado al texto. Existe comprensión.

En H) se observa que la afirmación que señalan los estudiantes es una obviedad.

En I) la expresión de los alumnos es tan obvia que no significa nada.

En J) existe un error de concepto al  considerar que el párrafo contiene “todas las ideas 
principales”, porque posiblemente también se encuentran ideas secundarias.

En K) el estudiante se da cuenta que se relata una experiencia pero no ahonda desde 
donde parte el relato o cuál sería el hilo conductor del mismo, elementos indispensables 
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para diferenciar la idea principal.

En L) en la oración, el alumno busca el sujeto que, expresado con un verbo, realiza una 
acción. No siempre los verbos conllevan una idea principal. Se pueden elaborar distintos 
tipos de pensamientos que no implican acciones concretas.

Con respecto a la tercera pregunta 3 ¿En qué parte del libro se encuentra? (la idea principal) 
los estudiantes debían elegir la respuesta entre varias opciones. Los resultados fueron:

a) En el índice: 24 alumnos optaron por esta sugerencia,  cifra que representa el 42,10% 
del total. b) En el prólogo,  opción seleccionada por 14 estudiantes, cifra que corresponde 
al 24;56 %del total. c) En el colofón, respuesta dada por 11 estudiantes, que representan 
el 19,29%. d) En las  conclusiones: esta opción fue seleccionada por 8 alumnos, que 
representan el 14 % de la población.

Conclusiones

Las dificultades en la comprensión lectora se deben a que los sujetos se conducen como 
en la oralidad, intentando interactuar como si el libro fuera una persona física. No ponen 
en juego las competencias cognitivas y no demuestran el desarrollo de estrategias lectoras 
y pasan por alto todo el paratexto, efectuando una lectura lineal, inclusive desestiman las 
notas al pie de página, que enriquecen los conceptos.

Hemos vinculado los resultados de la consigna 2 (¿cómo identifican la idea principal de 
un párrafo?) con las otras dos consignas, Un total de 20, que corresponde al 13 de los 57 
estudiantes que ejecutaron la prueba comprenden o están desarrollando un proceso de 
comprensión de textos porque saben cómo identificar la idea principal. Las reflexiones se 
hacen a partir de las respuestas de estudiantes agrupados en G, E y F, cuando  describimos 
las características de estos grupos:

G) los estudiantes expresan con claridad y precisión que reconocen la presencia de la 
idea principal porque aporta sentido y significado al texto. Existe comprensión.

E) los estudiantes valoran el resumen como herramienta que le permiten conocer la 
idea principal y la orientación sugerida por las palabras claves. Se observa un principio de 
comprensión del texto.

F) este grupo de alumnos da importancia a una imagen gráfica y a la ejecución de 
subrayados para diferenciar la idea principal. Se aprecia un inicio en la comprensión del 
texto.

Respecto a la pregunta 1(¿qué conoce del paratexto?) se vincularon especialmente a 
aquellos estudiantes que se encontraban en el proceso de comprensión: 20  responden 
“las contratapas”; 11, “el prólogo”;  11,”el índice” y,  que es una respuesta errónea. Aquí en 
42 casos se estableció una relación coherente que indicaría comprensión.
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Con respecto a las respuestas a la pregunta 3 (¿En qué parte del libro se encuentra 
la idea principal?) podemos afirmar que, efectuadas por un grupo de 38 alumnos dan 
respuestas correctas: índice (24)  prólogo (14), en 10 casos eligieron “en el colofón ”, y en 
9, “en las conclusiones” (respuesta incorrecta)..

Como resultado final encontramos que en 8 estudiantes (14 %) existen respuestas 
válidas a las tres preguntas y a la consigna, lo que significaría mejor comprensión y mayor 
conocimiento del tema.

Vistos estos resultados tenemos intenciones de organizar desde nuestra asignatura un 
curso complementario para nuestros estudiantes, sobre este tema.
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RESUMEN 

El presente trabajo relata la propuesta pedagógica del taller diseñado para la asignatura 
Programación II, perteneciente a la carrera de Ingeniería en Computación, llevada adelante 
por la Facultad de Informática y la Facultad de Ingeniería de la Universidad Nacional de 
La Plata. Este relato tiene sustento en un Trabajo Final Integrador de la Especialización en 
Docencia Universitaria UNLP donde se propuso sistematizar la experiencia de Programación 
II con el fin de enriquecer el conocimiento pedagógico sobre prácticas docentes en la 
Facultad de Informática de la UNLP, además de reflexionar sobre múltiples aspectos del 
proceso de enseñanza mediada por tecnologías digitales puestos en juego atendiendo 
tanto a los hechos relevados como también a las múltiples cuestiones que devinieron del 
propio proceso de sistematización.
    
PALABRAS CLAVE: tecnología digital; prácticas docentes; taller; programación; 
mediación

INTRODUCCIÓN 

Programación II es una asignatura del segundo cuatrimestre del primer año según el 
Plan de Estudios. En el primer cuatrimestre se dicta bajo la denominación de Redictado 

mailto:leandro.romanut@presi.unlp.edu.ar
mailto:agonzalez@lidi.info.unlp.edu.ar
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de Programación II, de manera que los/as alumnos/as puedan realizarla en cualquiera 
de las dos partes del año. La asignatura tiene una correlativa de cursada obligatoria 
que es Programación I.

La carrera de Ingeniería en Computación se encuentra en funcionamiento desde el año 
2010, las materias de esta carrera están organizadas en dos cuatrimestres. En el caso 
de Programación II un 30% de los/as alumnos/as son recursantes y el 70% la realiza por 
primera vez, si bien este porcentaje varía dependiendo de las cohortes de estudiantes, se 
mantiene siempre una proporción de alumnos/as que deben volver a cursar la asignatura.

En los primeros años, las clases de teoría y de práctica se desarrollaban con un enfoque 
más tradicional de manera desarticulada. Por un lado, se daban los contenidos teóricos 
con un profesor exponiendo una clase magistral, con la utilización del pizarrón para 
ejemplificar algoritmos y algunas filminas a modo de resumen de los conceptos. Por otra 
parte, un equipo de práctica conformado por JTP y ayudantes guiaban a los/as alumnos/
as en la solución de trabajos prácticos desprendidos de la bibliografía. Lo mismo acontecía 
en cuanto a las evaluaciones, las mismas comprendían el esquema clásico de exámenes 
parciales o finales escritos que definían la nota de aprobación o no de la asignatura.

Durante el desarrollo de estas cursadas se presentaban una heterogeneidad de 
situaciones además de que coexistían estudiantes que recién habían realizado un 
recorrido completo del primer cuatrimestre y accedían a la asignatura por primera vez; 
junto con alumnos/as que debían volver a cursar la asignatura porque o bien la realizaron 
en cuatrimestre anterior, o no la aprobaron. Convivían las dificultades habituales de 
comprensión de determinados temas con situaciones educativas en general que se ven 
atravesadas por cuestiones institucionales.

Siguiendo el estudio de González (2012), durante la cursada del segundo semestre 
del 2011 hubo un total de 62 estudiantes, de los cuales aprobaron la cursada un 69% 
(43 estudiantes). De los/as alumnos/as que no aprobaron hay un 4% (3 estudiantes) que 
abandonaron por problemas personales. El 22% (14 estudiantes) no se presentó a todas 
las fechas que tenían para rendir el parcial, en ese tiempo, los/as alumnos/as tenían 3 
oportunidades (1 parcial y 2 recuperatorios), solo rindieron 2 veces. Con referencia a la 
promoción fue obtenida por el 37% (23 estudiantes). En ese momento la promoción se 
lograba rindiendo dos exámenes teóricos con nota 6 o superior y con el parcial aprobado 
en primera fecha o en segunda fecha.

DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA

A partir de la experiencia de conversar con los y las estudiantes e incluso de los datos 
de encuestas se pudo identificar que la desarticulación entre la teoría y la práctica sumado 
a la resolución de ejercicios prácticos sobre papel promovía a que la materia sea una de 
los principales obstáculos a superar en el primer año de carrera.
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En el año 2015, a partir de estas situaciones que se venían debatiendo y también, a 
raíz de un cambio de Plan de Estudios1 que compatibilice con la asignatura equivalente 
dentro de las otras carreras de Informática, la materia adoptó una modalidad de taller. Lo 
más notorio fue el cambio en el esquema de teorías y prácticas: estos espacios, antes 
totalmente separados, incluso físicamente en tiempo y espacio, ahora se proponen en un 
ambiente de trabajo teórico-práctico, conformado por una instancia de 4 horas, en una 
misma aula. Las teorías, con esta metodología, focalizan en temas más específicos y van 
alternando con un momento de abordaje práctico sobre el contenido que se va explicando. 
Así como se repensaron las teorías, los ejercicios prácticos también se resignificaron y 
distan mucho de aquellos que estaban planteados en años anteriores. Las ejercitaciones 
del taller, están conformadas con enunciados que buscan dar cuenta de los conceptos 
teóricos y se resuelven a través de computadoras, inclusive en la instancia de evaluación. 
En consonancia con esto último, la Facultad había adquirido, desde hacía un tiempo, 
los denominados “laboratorios”, que consisten en un conjunto de notebooks que están 
disponibles para sus cátedras. Esta modalidad de taller es posible gracias a estos recursos 
ya que no podría llevarse a cabo un trabajo bajo este esquema donde cada estudiante 
tenga que traer su computadora para cursar. Esta es una gran posibilidad que brinda la 
institución y que es indispensable para propiciar el ambiente de desarrollo de la materia.

Otro punto muy importante del taller, es que los y las estudiantes trabajan en grupos 
durante todo el semestre. Conforme pasó el tiempo se supo poner en valor el trabajo 
colaborativo, que permite generar debates más enriquecedores entre los/as alumnos/as y 
docentes, y a su vez, se generan soluciones más completas tanto de los ejercicios prácticos 
como de los parciales.

Con el avance de las cursadas se empieza a dar cuenta del cambio en las dinámicas de 
trabajo, la labor docente se fundamenta en apoyar y motivar el trabajo de los/as estudiantes. 
En este “aprender haciendo” donde -Froebel insistía con que aprender algo haciéndolo era 
más formador que aprenderlo mediante una transmisión verbal de las ideas (Ander-Egg, 
1999)-, es necesario reconocer que los vínculos docentes-estudiantes habían cambiado, 
se plantea un rol de asistir, motivar y suscitar cada interrogante que surge en el transcurso 

1.– En el año 2015, se realiza un cambio de Plan de Estudios de las carreras de Lic. en Sistemas, 
Lic. en Informática y Analista Programador Universitario (APU). El cambio produjo que en primer 
año se divida la asignatura anual Algoritmos, Datos y Programas, en dos materias cuatrimestrales: 
Conceptos de Algoritmos, Datos y Programas y Taller de Programación. Con este nuevo esquema 
resulta más sencillo el pase de carrera en relación a las equivalencias ya que se da una correlación 
en los contenidos abordados. Para que se reconozca la asignatura Conceptos de Algoritmos, Datos 
y Programas de las carreras de Lic. en Sistemas/Informática y APU, el/la estudiante debe tener 
aprobada la materia Programación I de la carrera Ingeniería en Computación, así mismo, para pasar 
la aprobación de Taller de Programación de las carreras de Lic. en Sistemas/Informática y APU, 
el/la estudiante debe tener aprobada la asignatura de Programación II de la carrera Ingeniería en 
Computación. Previo a este cambio, resultaba muy complejo hacer un pasaje entre las carreras ya 
que cada estudiante de Ingeniería en Computación tenía que tener ambas asignaturas (Programación 
I y Programación II), para tener la equivalencia de la materia anual Algoritmos, Datos y Programas 
de las Lic. en Sistemas/Informática y APU.
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de la clase. En ese sentido, los/as alumnos/as tuvieron que empezar a desenvolverse de 
otra manera en este contexto: la relación con su par a través del diálogo, la exposición de 
sus ideas, los debates, la cooperación para resolver cada problemática planteada. En este 
punto, cuando hablamos de cooperación, es interesante lo que plantea Sennett (2012), 
y también menciona Abate (2017), acerca de reivindicar el concepto como la posibilidad 
de adquirir ciertas habilidades como las de escuchar, poder expresarse subjetivamente 
y empatizar. Los autores expresan que la búsqueda constante de la comodidad y la 
eficiencia va en contra de la cooperación porque se realiza en detrimento de la diferencia 
y la empatía; y critican el hecho de que la tecnología se utiliza frecuentemente para pulir 
la “eficacia” como forma de control. También aclaran que cooperar es escuchar y tener 
una buena conversación, la cual estará llena de desacuerdos, pero esto no impide que 
se siga hablando.

Con el contexto inédito de la pandemia y de una “forzada” virtualización, existe una 
constante revisión, reflexión y transformación de las prácticas para dar respuestas a 
múltiples situaciones que devinieron de la experiencia. Al respecto Dussel, Ferrante y 
Pulfer (2020) deliberan sobre los siguientes interrogantes: ¿Qué conjugaciones se darán 
entre la educación en sus diferentes niveles y las tecnologías en la post-pandemia? ¿Qué 
ecuaciones novedosas pueden producirse? ¿Qué incorporaciones decisivas aporta este 
tiempo en las prácticas de docentes y alumnos? Los/as autores/as mencionan que no 
faltarán quienes propongan que la tecnología fue buena para la emergencia, pero que 
habrá que volver a los viejos hábitos del entorno presencial (Ordine, 2020). Después de 
un largo tiempo de saturación tecnológica por la omnipresencia de las pantallas, estas 
propuestas no dejarán de tener seguidores. No faltarán, tampoco, quienes sostengan que 
todo era posible en el contexto de virtualización obtenido en la crisis, y que ahora se trata 
de radicalizar los planteos y llevarlos a un estadío completo de este orden prescindiendo 
de maestros y escuelas (Selwyn, 2020). La problematización y la recuperación crítica de 
la experiencia nos desafían a comenzar a pensar de otro modo la realidad actual y futura 
de las escuelas.

La tarea de sistematizar la experiencia ha permitido conceptualizar procesos que se 
implementaron con objetivos muy claros pero que carecían de un recorrido que pueda 
justificar si las decisiones que se tomaban eran las correctas. Se plantean algunos ejes 
para llevar a reflexión:

¿Cuáles son las contribuciones pedagógicas de la implementación del taller 
mediado con tecnología digital en Programación II?

Podemos mencionar que una metodología que al día de hoy se sigue reproduciendo en 
el ámbito de algunas cátedras de la Facultad de Informática es la enseñanza tradicional, 
sostenida por parte de sus docentes como un método efectivo de transmisión de saberes, 
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que posibilita la adquisición de conocimientos por parte de un porcentaje importante de los y 
las estudiantes. Esta forma de enseñanza ha sido ampliamente discutida por las corrientes 
pedagógicas superadoras de la educación tradicional resumidas, desde distintos puntos 
de vista, en los pensamientos de Ausubel, Bruner, Piaget, Vigotsky, Freire. Observar la 
enseñanza como la oferta de una única alternativa de abordaje, adjudicando a problemas 
del estudiante el no lograr acceder a los objetivos propuestos –si doy a todos lo mismo, 
quien no logra apropiarse de ese conocimiento es porque no puede hacer o porque decidió 
no hacer el esfuerzo suficiente- es irresponsable desde el lugar del docente. A su vez esta 
visión percibe al estudiante como un ser ignorante, una caja vacía a ser llenado por el 
saber atesorado por el profesor, el sabio. Estas cuestiones son ampliamente desarrolladas 
por Paulo Freire, quien va aún más lejos, superando de forma conciliadora, dialéctica, 
la exigencia de que sea el/la estudiante quien se forme a sí mismo: “La concepción 
problematizadora y la superación de la contradicción educador-educando: nadie educa a 
nadie – nadie se educa a sí mismo-, los hombres se educan entre sí con la mediación del 
mundo” (Freire, 1973, p. 75).

Freire trabaja estas ideas y refiere que este tipo de pedagogías que fuerzan la adaptación 
de los hombres al mundo, inhiben su poder de creación y de acción y resultan sumamente 
frustrantes para el individuo. Entonces, nos llevan a reflexionar en torno a la construcción 
de una mirada autocrítica, y también de consolidar las bases de la confianza en uno 
mismo como profesional, y de la responsabilidad que ello conlleva, y del rol del docente 
universitario en este proceso. 

Programación II a través del taller, es también ejemplo de esta concepción de educación, 
la participación en discusiones de todos/as los/as docentes y que se fomenta la participación 
de todos los/as alumnos/as. El uso de estrategias para incentivar la participación, o de 
individualización de los/as estudiantes para referirse a ellos/as como sujetos y no como 
“uno del conjunto” también es en este sentido.

¿Cuál fue su aporte a la formación de estudiantes que aspiran a ser profesionales? 
¿Qué y a hacer qué, aprendieron?

Un aspecto nodal del taller es la forma de trabajar, de manera colectiva, tanto en las puestas 
en común, así como en la toma de decisiones para resolver los ejercicios por parte de los/
as estudiantes. Sumado a esta metodología, se agrega en el contexto de la carrera: el 
desarrollo de programas en computadora. La vivencia de los/as alumnos/as se resignifica 
en este espacio del taller dado que se establece un lugar para “pensar y pensarse” como 
menciona Edelstein (2000). Este ambiente se torna similar al “cómo” se desenvuelven los/
as futuros/as profesionales.
La experiencia se dio en el contexto del Aislamiento Preventivo Social y Obligatorio, 
decretado por el Gobierno Nacional para prevenir la expansión del COVID-19, en el 
medio de esta hecatombe, las clases, de un día para el otro, se convirtieron en una eterna 
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“conversación” con la computadora.
A propósito de esto, Dussel, Ferrante y Pulfer (2020), abren el juego para pensar con lo 
siguiente: ¿Qué podemos visualizar, a partir de esta experiencia traumática, que antes no 
veíamos sobre los efectos de la escuela y de la universidad en la vida de los estudiantes? 
¿Qué lecturas habilita la experiencia del continuo establecido entre las instituciones y 
las casas en los diferentes circuitos socioeducativos configurados? ¿Qué sucede en los 
espacios hiperconectados? ¿Qué ocurre en aquellos con escasa o nula conexión? ¿Qué se 
gana y qué se pierde en este proceso? ¿Qué cabe incorporar en términos de experiencia y 
aprendizaje concreto de esta situación? ¿Qué prácticas no pudieron desplegarse? ¿Cómo 
pensar vínculos nuevos y creativos entre educación, Estado y sociedad en tiempos de 
digitalización acelerada?

¿Qué se ve por debajo de esta propuesta que no fue explicitado respecto a la forma 
de pensar las prácticas docentes?

Hablar sobre lo que cada uno/a hace en el aula, escuchar lo que hacen otros/as. Analizar 
qué funciona y qué no. Facilitar y fomentar el intercambio de manera tal que se lleve a 
institucionalizarlo. En muchas situaciones los/as docentes que hablan de su asignatura 
generalizan el comentario de un/a alumno/a o de un/a ayudante, se ponen en juego sesgos 
personales, se naturalizan aspectos de la metodología de trabajo o se hace foco en alguna 
cuestión particular; como docente puedo afirmar que no es un ensañamiento particular con 
ninguna cátedra, sino que es una práctica habitual que afecta nocivamente el intercambio 
entre docentes. Es necesario que en términos institucionales se apoye esta labor de 
intercambio y reflexión. Recuperando palabras de Salinas (1994), una propuesta escrita 
no garantiza una mejor enseñanza, pero un proceso reflexivo, el exponer la experiencia a 
observación, el compromiso de terceros, el relevamiento de la opinión de los/as alumnos/
as; son hábitos docentes que apuntalan una buena estructura de enseñanza.

CONCLUSIONES

Se observa que con cada vez mayor frecuencia se suele involucrar a los/as estudiantes 
y a todos/as los/as miembros del equipo docente en la reflexión sobre lo ocurrido en el 
aula, y mejor aún, se los suele convocar para buscar mejorar el proceso de enseñanza-
aprendizaje. Sin embargo, lo que no ocurre es la instancia para generar un proceso de 
documentación de experiencias a fin de socializarlas al resto de la comunidad universitaria, 
lo cual permitiría hacer sistemático el análisis, en el tiempo y entre experiencias. Identificar 
problemáticas y vislumbrar vías de transformación de los procesos de formación demanda 
este tipo de registro y análisis sistemático. La construcción de saberes pedagógicos 
comunicables demanda un ejercicio de teorización a partir del relato o descripción de la 
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experiencia, que es el núcleo de la reconstrucción sistemática.
El sentido de este trabajo no es sólo la reflexión, sino que sienta sus bases para lo 

que Larrosa define como principio de transformación, es decir, que la experiencia me 
forma y me transforma:

Si le llamo “principio de transformación” es porque ese sujeto sensible, 
vulnerable y expuesto es un sujeto abierto a su propia transformación. O 
a la transformación de sus palabras, de sus ideas, de sus sentimientos, 
de sus representaciones, etc. De hecho, en la experiencia, el sujeto hace 
la experiencia de algo, pero, sobre todo, hace la experiencia de su propia 
transformación. (Larrosa, 2009, p. 4)

El encuentro presencial, el regreso a habitar los espacios áulicos, puede ofrecer un 
contexto donde se despliega una red de apoyo en el trabajo con otros/as, una herencia 
acumulada, un saber que otros/as nos ofrecen, y lo diverso, un espacio donde uno puede 
equivocarse y volver a probar, porque eso es aprender.

El hecho de que la escuela y la universidad puedan ser un espacio y un 
tiempo con esas características, no quiere decir que efectivamente lo hayan 
sido siempre y en todos los casos. Pero la respuesta no puede pasar por 
reemplazar las instituciones existentes por plataformas en línea que ofrezcan 
contenidos recortados a medida del gusto de cada consumidor, sino por 
potenciar el espacio educativo con el uso más complejo de las TIC. (Dussel, 
Ferrante y Pulfer, 2020, p. 11)

Los/as autores/as también sostienen que la formación debe marcar una diferencia en 
las oportunidades de aprendizaje que propone. Y en esa construcción convivirán pantallas 
y libros, en un hibridaje creativo, en una combinación pedagógica que requiere inventiva y 
un proyecto intencional.
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RESUMEN

En este trabajo presentamos la experiencia del Trayecto formativo para el inicio en la 
docencia que se lleva a cabo desde el año 2020 como parte de las políticas de inclusión que 
se implementan en la FCex. Mediante este trayecto nos proponemos generar un espacio 
para analizar las prácticas de enseñanza en la universidad, particularmente en nuestra 
Facultad, y reflexionar acerca de la incidencia de dichas prácticas en las trayectorias de 
lxs estudiantes. Esta iniciativa tiene entre sus propósitos jerarquizar la función docente 
universitaria, tradicionalmente construida por reproducción de prácticas de enseñanza 
basadas en una sobrevaloración del saber disciplinar por sobre el saber didáctico. 

Los contenidos de este trayecto, de un año de duración, están organizados en dos ejes 
temáticos. El Eje I está centrado en las prácticas de enseñanza y se distribuye en un tramo 
de clases tipo seminario- taller y otro de trabajo de campo; el Eje II se refiere al contexto 
en que se desarrolla la tarea docente universitaria (aspectos administrativos; gremiales; de 
género y diversidad; de inclusión, discapacidad y espacios seguros). 

El trayecto es obligatorio para lxs docentes que toman su primer cargo y optativo para 
docentes con mayor antigüedad, estudiantes o graduadxs. 

PALABRAS CLAVE: enseñanza universitaria; inclusión; prácticas docentes; formación 
docente;  docencia en contexto
 
INTRODUCCIÓN 

Garantizar el derecho a la educación universitaria no supone únicamente diseñar un 
dispositivo de ingreso que ofrezca a todxs la oportunidad de acceder a la carrera que han 

mailto:espacio_pedagogico@exactas.unlp.edu.ar
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elegido, sino también generar condiciones que favorezcan la permanencia y el egreso de 
todxs aquellxs que sostienen el interés por completar sus estudios superiores.

Durante años se ha aceptado que, en el nivel universitario, dominar el conocimiento científico 
es condición suficiente para enseñarlo. Tal sobrevaloración del saber disciplinar por sobre el 
saber didáctico ha instalado como tradición que, para ser docente universitario, basta con haber 
transitado un recorrido como estudiante que permita incorporar modalidades de enseñanza 
“por imitación” de sus profesorxs. A diferencia de los otros niveles educativos, en los cuales se 
requiere completar un recorrido formal que culmine en un título docente, en la universidad se 
acepta con total naturalidad que las prácticas de enseñanza se construyan por reproducción, 
evocación y algo de aporte personal intuitivo que cada docente pueda poner en juego. Tal 
naturalización no favorece la reflexión crítica acerca de los obstáculos que se presentan durante 
el proceso de enseñanza y aprendizaje los cuales, por lo general, suelen ser atribuidos a las 
dificultades de lxs estudiantes y a los niveles educativos por los que previamente transitaron en 
su recorrido formativo. 

Al conocimiento disciplinar y didáctico se suma también un conjunto de saberes que conforman 
el contexto en que nos desempeñamos y que tienen relevancia en cuanto al compromiso y 
las responsabilidades que asumimos como docentes de la Facultad. Es por eso que en este 
trayecto formativo incorporamos la participación de distintxs referentes de áreas administrativas 
de la Facultad; las Direcciones de Género y Diversidad; Inclusión, Discapacidad y Derechos 
Humanos; la prosecretaría de Hábitat y Espacios seguros y el gremio docente ADULP.

Con el propósito de atender las problemáticas vinculadas con el quehacer docente en sentido 
amplio y con las prácticas de enseñanza en particular, desde el año 2020 implementamos en 
la FCEex el Trayecto formativo para el inicio en la docencia. Mediante este trayecto formativo 
buscamos propiciar la reflexión, desde el comienzo de la carrera docente, acerca de las tareas 
propias de esta profesión y de la importancia de contar con una formación pedagógica básica. El 
Trayecto es una propuesta de formación obligatoria y en servicio para todas aquellas personas 
que se incorporan a la docencia en la FCEx desde 2019.

DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA 

Caracterización general del trayecto
Se propone como una instancia de “formación en servicio”, en el sentido de que está 

contemplado el tiempo de dedicación como parte de la tareas que el/la docente desempeña 
en el cargo que ha tomado, en acuerdo con la cátedra correspondiente. 

El recorrido completo consta de dos tramos de un cuatrimestre cada uno, con una carga 
horaria de 4 horas semanales en el primero, y de 2 horas semanales en el segundo. El primer 
tramo se divide en dos ejes: el Eje I, focalizado en la formación pedagógica, está a cargo de 
dos profesoras especialistas en enseñanza de las ciencias y con experiencia en formación 
docente en distintos niveles educativos. El Eje II, referido al contexto en que todo docente se 
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desempeña, consiste en un conjunto de talleres que se dictan durante el primer tramo, a cargo 
de las Direcciones de Género y Diversidad; Inclusión, Discapacidad y Derechos Humanos; la 
Secretaría de Hábitat y Espacios Seguros; y el gremio docente ADULP. La Figura 1 muestra 
esquemáticamente la organización general del trayecto, el esquema conceptual de la Figura 
2 da cuenta de la organización de los contenidos del Eje I.

Figura 1. Esquema general del Trayecto de formación docente 

Durante el año 2019 el Espacio Pedagógico se abocó al diseño general del trayecto, 
la conformación del equipo docente. Durante los años 2020 y 2021 las docentes a cargo 
del Eje I fueron las profesoras Agustina Martinez y Laura Lacreu, quienes desde el año 
anterior trabajaron con el equipo del Espacio Pedagógico en la elaboración del programa 
del trayecto, la planificación de las clases, la selección de la bibliografía y la elaboración de 
materiales. A partir del 2° cuatrimestre del 2021 están a cargo de este eje las profesoras 
Agustina Martinez y Beatriz Libertini. 

En contexto de ASPO solo fue posible desarrollar en modalidad virtual el primer tramo (Ejes 
I y II), y quedamos a la espera de que el retorno a la presencialidad nos permitiera avanzar con 
el segundo tramo, que, por estar centrado en la reflexión de las prácticas de enseñanza e incluir 
trabajo de campo, no pudo desarrollarse en modalidad virtual. 

Las clases virtuales se presentaron a modo de secuencias de trabajo que contenían textos 
explicativos, videos, actividades autónomas, trabajos colaborativos y foros de debate con 
consignas. En las aulas también se puso a disposición bibliografía obligatoria y complementaria. 
Semana por medio se llevaron a cabo encuentros sincrónicos del Eje I y, de forma alternada 
con estos encuentros, se desarrollaron los talleres del Eje II. 

En el primer cuatrimestre de 2022, con la vuelta a la presencialidad plena en la Facultad, el 
tramo 1 se cursó por primera vez de manera presencial, y en simultáneo se inauguró el tramo 2. 

Los encuentros presenciales se proponen en formato seminario-taller, en los cuales 
se realizan actividades grupales o en parejas. Aún con el retorno a la presencialidad para 
ambos ejes seguimos utilizando algunas de las herramientas aportadas por el entorno 
virtual. En las aulas Moodle se mantuvo a disposición la bibliografía, así como las propuestas 
y consignas de trabajo y los espacios de entrega de las diversas actividades.
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Aspectos institucionales y organizativos de la implementación del trayecto

En este apartado queremos reseñar brevemente los pasos seguidos en la FCEx para 
la implementación efectiva del Trayecto como una instancia obligatoria para quienes se 
inician en la docencia.

El trabajo para cada convocatoria comienza con la consulta a la planilla de prestaciones 
de la Facultad, donde figuran todas las personas con un cargo docente y su antigüedad. 
De esta planilla se obtiene nombre y DNI de quienes tienen una antigüedad menor a la 
última convocatoria, en nuestro caso 6 meses. En las resoluciones del Consejo Directivo se 
consulta el Departamento en que se ha incorporado cada docente. Cuando no contamos 
con el correo electrónico de las personas a convocar, son los Departamentos quienes 
completan esta información.

Al ponernos en contacto con lxs docentes informamos de la existencia del Trayecto y 
su carácter obligatorio, y explicamos que si por motivos justificados la persona no pudiera 
cursar en esa instancia puede posponerlo en principio hasta el cuatrimestre siguiente. En 
esta primera comunicación se solicita a aquellxs docentes que requieran ser dispensados 
de tareas para realizar el Trayecto lo informen, para ponernos en contacto con las cátedras y 
coordinar esta posibilidad. Finalmente, lxs docentes se inscriben en uno de los dos horarios 
que se ofertan en cada cuatrimestre y se elaboran las listas definitivas. La convocatoria 
a quienes cursan el tramo 2 del trayecto resulta más sencilla porque se trata de quienes 
acreditaron en las instancias anteriores el tramo 1.

Al cierre de cada edición del trayecto se emiten los certificados correspondientes. Toda la 
información se reúne en una única base de datos, donde constan las personas convocadas 
y todo su desarrollo posterior en cada edición del trayecto. El modo de validación del 
trayecto en su condición de instancia obligatoria,  está en elaboración en estos momentos. 
Se prevé elevar al Consejo Directivo una nómina de las personas que lo acrediten en 
cada cuatrimestre, de modo que, al momento de renovar o efectuar nuevas designaciones 
docentes, se  pueda constatar tal acreditación. 

Relato de la experiencia

La modalidad de seminario-taller utilizada en los encuentros de ambos Ejes del trayecto 
genera condiciones propicias para el intercambio de aportes y reflexiones entre docentes, 
graduadxs y estudiantes avanzados de diferentes carreras en torno de temáticas específicas 
de la enseñanza en el nivel universitario. 

Las categorías conceptuales que estructuran el contenido didáctico del Eje I se presentan 
en diálogo permanente con situaciones concretas de aula en las cuales estos conceptos 
se ponen de manifiesto. Las actividades propuestas movilizan discusiones interesantes e 
incluso estimulan a algunxs participantes a poner a prueba algo de lo trabajado y compartir 
esa experiencia en encuentros posteriores. 



1518

A continuación compartimos algunos aspectos de la experiencia que nos resultan 
especialmente interesantes.

● El acercamiento a conceptos producidos en el marco teórico de las ciencias sociales
El tratamiento de los contenidos se profundiza gradualmente a lo largo de los encuentros, 
a medida que avanzamos en la lectura y análisis de la bibliografía en la resolución de las 
diversas actividades. En este proceso es posible apreciar cambios en cuanto al grado 
de familiaridad que van adquiriendo lxs docentes con el discurso propio de los textos 
del campo de la pedagogía, a la apropiación de conceptos centrales que favorecen una 
mejor interpretación de dichos textos, al afianzamiento del grupo y al logro de un clima 
de confianza entre sus integrantes y con las profesoras. Estos cambios se expresan, 
por ejemplo, a través de un incremento gradual en la disposición para compartir ideas, 
propuestas, inquietudes, dudas, reflexiones críticas y posicionamientos que dan muestra 
de cierta desnaturalización de lo tradicionalmente aceptado. 

● Los cambios de paradigma respecto de la inclusión en el nivel universitario y de la 
problemática del elevado desgranamiento de la población estudiantil

Esta unidad del trayecto pone la mirada en la filiación universitaria como uno de los 
principales procesos que deben atravesar lxs estudiantes al comienzo de su carrera. 
Este concepto contribuye a poner en cuestión las posturas tradicionales que explican el 
elevado desgranamiento de la población estudiantil con argumentos centrados en la falta 
de conocimientos de lxs estudiantes, adjudicados a una formación deficitaria en los niveles 
educativos anteriores. Sin desestimar la incidencia de estos factores así como de otros 
de carácter económico y social, nos proponemos complejizar el análisis de la temática de 
exclusión/inclusión como asunto propio del nivel universitario1. 

● La enseñanza en el centro de la escena
Entre las categorías conceptuales del campo de la didáctica que trabajamos en el 

trayecto nos interesa señalar la ampliación del concepto de contenido de las asignaturas, 
que incorpora los modos de conocer2. La consideración de que la escritura, la interpretación 

1.– Al cierre de la unidad se realiza una síntesis respecto de la problemática de la inclusión en nuestra Facultad, 
sobre la base de las dimensiones (estudiantes-profesorado-organización académica) propuestas por Rembado, 
F., Ramírez, S., Viera, L., Ros, M., & Wainmaier, C. (2009). Las opiniones vertidas por lxs docentes y recogidas 
en esa síntesis dan cuenta de la diversidad de factores que ellxs pueden identificar cuando se profundiza el 
análisis. 

2.– Denominamos modos de conocer a los procedimientos y actitudes que conforman el modo en que lxs 
sujetxs construimos y nos apropiamos de los conceptos. La importancia de considerarlos contenidos radica 
en que la mirada se vuelve hacia las prácticas de enseñanza en lugar de centrarse en las dificultades de 
aprendizaje. Es decir, solo si se los entiende como contenidos se planificarán y desarrollarán estrategias 
específicas para su enseñanza, conjuntamente con los conceptos. Cuando se trata de procedimientos muy 
específicos, como el manejo de técnicas que se requieren para el trabajo en laboratorio, es más evidente que 
deben ser enseñados. Pero no suele ser tan claro que interpretar el discurso científico, argumentar, interpretar 
y diseñar modelos, resolver problemas de carácter científico, entre otros, no son “capacidades que portan lxs 
sujetxs” sino conocimientos propios de estas disciplinas que no pueden aprenderse “de una vez y para todo 
contexto”, sino que deben ser enseñadas en cada contexto, en vinculación estrecha con los conceptos.
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de distintos formatos textuales y del lenguaje simbólico, el abordaje experimental, entre 
otros modos de conocer son contenidos va en consonancia con el posicionamiento de la 
universidad como espacio democrático e inclusivo, en tanto se asume que es necesario 
enseñarlos junto con los conceptos, y que solo si se enseñan pueden ser evaluados. 

Abordamos también la problemática de la evaluación, desde una concepción formativa 
que incluya instancias y formatos diversos. Nos adentramos en los exámenes tradicionales 
en cuanto a las consignas y preguntas, y especialmente a la relación entre lo que se evalúa, 
los objetivos de aprendizaje de la materia y lo que efectivamente se enseña. 

Otro aspecto relevante es la jerarquización de las tareas de planificación de la enseñanza. 
En el tramo 1 analizamos programas y planificaciones sobre la base de los aportes de 
autores tales como Paula Carlino; Ana Maria Ezcurra, Daniel Feldman; en el tramo 2 
ponemos el foco en las prácticas: la observación de una clase mediante instrumentos 
diseñados en el marco del trayecto; la elaboración, en parejas, de una planificación de clase; 
el dictado de esa clase y los intercambios y reflexiones al cabo de esta experiencia. En el 
marco de este segundo tramo se concreta la relación dialéctica entre teoría pedagógica y 
práctica, en la que se integran aspectos y categorías teóricas trabajadas en el tramo 1. La 
posterior reflexión permite construir conocimiento situado en la complejidad áulica concreta 
atravesado por categorías conceptuales del campo pedagógico y didáctico.

El Trayecto de formación docente inicial en números

Hasta el primer cuatrimestre de 2022 un total de 106 personas fueron convocadas 
a realizar el trayecto de manera obligatoria. Al momento, 52 de ellas acreditaron el 
primer tramo y otras 14 han acreditado ambos tramos. Además, fueron 18 las personas 
que dejaron de ocupar los cargos sin haberse inscripto. Las restantes 21 personas han 
sido convocadas para realizar el tramo 1 (7 de ellas que han sido incluidas ya en dos 
o más convocatorias anteriores, y 14 fueron convocadxs por primera vez para el 1er 
cuatrimestre de 2022). 

Por otra parte, 94 personas se inscribieron voluntariamente para realizar el Trayecto. De 
ellas, 8 completaron ambos tramos, y otras 50 el tramo 1. Las otras 36 personas iniciaron 
pero no terminaron el trayecto, y fueron invitadas a retomarlo en la próxima edición. 

De esta manera, ya contamos con 5 cohortes que han iniciado el trayecto. En total 
son 22 las personas que acreditaron ambos tramos del trayecto, y otras 102 las que 
acreditaron el tramo 1.   

CONCLUSIONES

Los debates que se entablan en los encuentros en torno de la inclusión ponen en 
evidencia la magnitud del cambio que representa, para gran parte de lxs docentes, el 
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abordaje desde una perspectiva que pone el foco en la responsabilidad institucional. 
Entendemos que el reconocimiento por parte de lxs docentes de que sus 

prácticas de enseñanza son el resultado de la reproducción de modos y formatos 
utilizados tradicionalmente en las distintas materias es un paso importante hacia 
la desnaturalización de una concepción implícita y fuertemente arraigada de que 
para enseñar en la universidad alcanza con acreditar el conocimiento disciplinar. 
Por lo general, esta concepción de la docencia universitaria va acompañada de 
una convicción acerca de lo que es y no es posible hacer en las clases de cada 
materia y, en muchos casos, que se la está enseñando de la mejor manera posible. 
En este sentido, el trayecto ofrece a lxs docentes que inician su recorrido un espacio 
para problematizar y desnaturalizar estas concepciones, aproximarse a enfoques 
didácticos actualizados y a propuestas de enseñanza consistentes con ellos, elaborar 
propuestas propias y reflexionar acerca de ellas en intercambio con colegas y en 
contacto con la realidad del aula y en el contexto particular en que desarrollan su 
quehacer docente en nuestra facultad. 

Esta propuesta de formación en servicio, de carácter obligatorio resulta movilizante 
respecto de los esquemas habituales de incorporación de docentes a las cátedras, 
tanto para quienes deben cursar el trayecto como para los profesores a cargo de 
dichas cátedras. Si bien la gran mayoría de lxs docentes realizan el trayecto tras 
recibir la primera convocatoria o en la edición inmediatamente posterior del Trayecto, 
identificamos algunos desafíos en la institucionalización de esta propuesta. En primer 
lugar lograr que el trayecto sea entendido como una instancia enriquecedora por 
quienes deben realizarlo para ingresar a la docencia y por la comunidad de la Facultad; 
en segundo lugar, que sea efectivamente aceptado en las cátedras como parte del 
trabajo que desarrollan lxs docentes, y se los libere de algunas tareas durante ese 
periodo. En tercer lugar, en relación con el trabajo de campo del tramo 2, lograr un 
contacto fluido con lxs profesorxs de las cátedras de modo tal que se generen las 
mejores condiciones para que lxs cursantes puedan planificar su clase y darla según 
lo esperado.
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RESUMEN 

El modo de aprender de cada individuo es diferente, y variable, de acuerdo con el 
contexto social, económico y cultural del cual proviene. Los conocimientos se adquieren 
a través de determinadas estrategias cognitivas que definen su estilo de aprendizaje. El 
concepto de estos está directamente relacionado con la concepción del aprendizaje como 
un proceso activo, acorde con la teoría constructivista del aprendizaje. Cada estudiante  
mantiene un estilo definido en el tiempo , pero el mismo se puede ser modificado a lo largo 
de su trayectoria académica. En el caso de los estudiantes de odontología deberán resolver 
problemáticas de salud bucal, aplicando  estrategias adquiridas durante su formación 
académica. El objetivo de esta investigación ha sido investigar  la  relación  que  existe  
entre  el  estilo  de aprendizaje reflexivo  de   los  estudiantes  de  los primeros  años de la 
carrera de Odontología  y  su rendimiento  académico. 

Para el mismo ha sido utilizado como instrumento de evaluación el cuestionario de 
Honey y Alonso sobre estilos de aprendizaje, que describe 4 estilos de aprendizaje (activo, 
pragmático, teórico y reflexivo) y que consta de 80 ítems, 20 por cada estilo. Como resultado 
se halló una relación significativa entre el estilo reflexivo y el rendimiento académico de 
alumnos de los 2 primeros años de la carrera.

PALABRAS CLAVE: aprendizaje; estilos; reflexivo; rendimiento académico 
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INTRODUCCIÓN 

En el proceso de aprendizaje cada individuo, adquiere nuevos conocimientos de manera 
diferente, esto resulta evidente, en el contexto del aula donde  conviven una variedad de 
estudiantes con características y condiciones disímiles.

Durante su proceso formativo hay quienes aprenden más rápido que otros, especialmente, 
si provienen de contextos sociales, económicos y culturales diferentes.

En esta situación, el estudiante, realiza un recorrido que comprende diferentes etapas, 
donde la primera es transitar por la experiencia, luego debe reflexionar sobre ella, 
posteriormente deberá extraer sus propias conclusiones y finalmente planificar cómo aplicar 
los nuevos conocimientos, frente a situaciones dadas. En definitiva, los conocimientos se 
adquieren de manera distinta y además cada individuo tiene preferencia hacia determinadas 
estrategias cognitivas, que definen su estilo de aprendizaje, las mismas son las que finalmente 
le ayudarán a dar significado a la nueva información obtenida.

Los estilos de aprendizaje no son una herramienta para dar una clasificación a los estudiantes 
en categorías cerradas, ya que la forma de aprender evoluciona en forma constante.  

Los estilos de aprendizaje, aunque son relativamente estables, pueden ser modificados, a 
lo largo de su trayectoria académica, es decir, a través de los años que cursan la carrera, es por 
eso por lo que es una responsabilidad de los docentes ayudar a los estudiantes a descubrir su 
estilo y aprender a adaptarlo a las experiencias de cada situación de aprendizaje. En el contexto 
del presente trabajo que se encuentra inserto en el proyecto ESTILOS DE APRENDIZAJE Y 
SU TRANSFORMACIÓN A LO LARGO DE LA TRAYECTORIA ACADÉMICA EN LA FOLP-
UNLP. Se procedió a analizar los estudiantes de los primeros años de la carrera, cuyo estilo 
de aprendizaje predominante fue el estilo reflexivo. Y compararlo con estudiantes del mismo 
año, donde prevalecieron los otros estilos, según Honey y Munford, y posteriormente Alonso, 
denominaron los estilos de aprendizaje relacionados con cada una de las etapas del ciclo de 
la siguiente forma, estos son los estilos activos, teóricos y pragmáticos.

DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA O DEL DESARROLLO DE LA 
INVESTIGACIÓN

El concepto de los estilos de aprendizaje está directamente relacionado con la 
concepción del aprendizaje como un proceso activo, acorde con la teoría constructivista 
del aprendizaje en donde éste requiere de la manipulación de la información, por parte del 
receptor, en este caso el estudiante.

Los seres humanos adquieren aprendizajes, en la medida de su capacidad de 
adaptación a las condiciones cambiantes del mundo. Por lo tanto, cada individuo enfoca 
el aprendizaje de una manera particular, la cual es producto de su herencia (inteligencia) 
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sus experiencias previas y las exigencias del ambiente en el que se desenvuelve.  En este 
sentido, el estudiante de odontología, como futuro profesional del área de la salud necesita 
adaptarse al cambio universitario en el que se ve involucrado y lo que es importante es ir 
adquiriendo habilidades y destrezas en el aprendizaje, que se obtendrán con la utilización 
y aprovechamiento continuo de sus procesos mentales, hábitos y actitudes adquiridas 
tanto para el estudio como posteriormente para su vida profesional. Los estudiantes al 
ingresar a la universidad necesitan mejorar los estilos de aprendizaje de forma que se 
logren contextualizar a la temática de salud bucal tanto a nivel individual como comunitario.

En los tiempos actuales, es necesario que tanto el estudiante como el docente, 
identifiquen y conozcan los estilos de aprendizaje preponderantes , ya que vivimos en 
una sociedad que demanda, un aprendizaje permanente, para que puedan convertirse  
en individuos con autonomía y que sean  capaces de tomar conciencia de sus propios 
procesos mentales a la hora  de enfrentarse con situaciones problemáticas, en el caso de 
los estudiantes de odontología poder enfrentarse a ciertos problemas de salud tanto a nivel 
individual como a nivel comunitaria, diagnosticar y analizarlos adecuadamente, planificar 
los procedimientos a seguir, en cada situación, supervisar   cada una de las etapas y 
evaluar su propia actuación. 

Existen numerosas investigaciones cognitivas que han demostrado que los estudiantes 
aprenden de diversas maneras, esto condujo la reflexión sobre las variables que influyen 
en la capacidad de aprender, una de estas variables es el estilo de aprendizaje o tendencia 
a desarrollar unas preferencias globales en la elección de estrategias para aprender y otra 
de ellas es  la comprensión del propio estilo por parte del estudiante, lo cual fue considerado 
uno de los factores claves para desarrollar la capacidad de aprender a aprender. 

Honey y Munford y más tarde Alonso describieron 4 estilos de aprendizaje: activo, teórico, 
pragmático y reflexivo. A continuación, haremos una breve descripción de estos. El estilo activo: 
Indica una preferencia de los estudiantes por adquirir nuevas experiencias e involucrarse 
plenamente en el trabajo de equipo. Suelen ser personas animadoras, improvisadoras, 
descubridoras, arriesgadas y espontáneas. En el estilo teórico los estudiantes suelen adaptar 
e integrar sus observaciones dentro de teorías lógicas y complejas. Son metódicos, lógicos, 
objetivos, críticos y estructurados. En el pragmático, prefieren la aplicación práctica de las 
ideas. Son experimentadores, prácticos, directos, eficaces y realistas. Y finalmente en el 
reflexivo, que es estilo que focalizamos en este trabajo: En este los estudiantes prefieren 
observar la experiencia desde diferentes perspectivas. Recogen datos y los analizan 
detenidamente, antes de arribar a una conclusión, son fundamentalmente cuidadosos en sus 
observaciones, minuciosos, receptivos, analíticos y exhaustivos. 

En definitiva, estos estilos de aprendizaje pueden constituir uno de los pilares para 
lograr el aprendizaje significativo y, en consecuencia, será tarea del docente propiciar que 
el alumno descubra cómo aprende mejor. Los estudiantes de la carrera de Odontología, 
en los sucesivos años de su trayectoria académica, dentro de la institución desarrollan uno 
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o más estilos de aprendizaje, en la medida que van incorporando nuevas experiencias de 
aprendizaje, nuevos conocimientos y aptitudes, en todos los casos es fundamental que 
logren articular los contenidos teóricos adquiridos en forma temprana durante los primeros 
años en las asignaturas básicas, con los saberes prácticos del ciclo clínico de la carrera. 
En el presente trabajo nos centralizaremos en el estilo reflexivo de alumnos de los primeros 
años de la carrera. Con los resultados del estudio se pretende realizar un buen diagnóstico 
de los estilos de aprendizaje de los estudiantes de la FOLP y por tal motivo, se seleccionó el 
cuestionario CHAEA debido a que se encontró que es el más utilizado en los estudios sobre 
los estilos de aprendizaje en educación superior. Asimismo, con la intención de mejorar el 
rendimiento académico de los estudiantes de las carreras de odontología de la UNLP, se 
realizó la presente investigación acerca de los estilos de aprendizaje de los alumnos, ya que 
los mismos pueden ser de gran ayuda para alcanzar un mejor rendimiento académico. Este 
rendimiento es en realidad la evaluación del conocimiento adquirido en el ámbito institucional, 
es decir, es una medida de las capacidades del alumno, a lo largo de su trayectoria formativa, 
midiéndose en términos de las calificaciones obtenidas por los estudiantes. 

El objetivo general de este estudio es investigar la relación que existe entre el estilo de 
aprendizaje reflexivo de los estudiantes de los primeros años de la carrera de Odontología 
y su rendimiento académico. 

Los objetivos específicos fueron identificar los estilos de aprendizaje de los estudiantes 
con base en los resultados del cuestionario CHAEA. Verificar si existe relación significativa 
entre el estilo de aprendizaje de tipo Reflexivo con base a dicho cuestionario y aplicar 
el cuestionario de Estilos de Aprendizaje a los alumnos que se hallan cursando los dos 
primeros años de la carrera de Odontología.

La metodología utilizada en esta investigación fue descriptiva, de corte transversal, y 
cuantitativa. La población en estudio estuvo compuesta por 195 estudiantes de la carrera. 
El instrumento para la recolección de datos fue el cuestionario de honey y alonso (CHAEA) 
que, valida los estilos de aprendizaje ya mencionados, el mismo, consta de 80 ítems (20 
por cada dimensión) de respuesta dicotómica (+ o -) que el examinado debe responder 
según este de acuerdo o desacuerdo con cada sentencia que refieren a los estilos de 
aprendizaje activo, reflexivo, teórico y pragmático.

I II III IV
Activo Reflexivo Teórico Pragmático

3 10 2 1
5 16 4 8
7 18 6 12
9 19 11 14
13 28 15 22
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20 31 17 24
26 32 21 30
27 34 23 38
35 36 25 40
37 39 29 47
41 42 33 52
43 44 45 53
46 49 50 56
48 55 54 57
51 58 60 59
61 63 64 62
67 65 66 68
74 69 71 72
75 70 78 73
77 79 80 76

Los resultados obtenidos para el estilo Reflexivo con la aplicación del cuestionario 
CHAEA fueron los siguientes:

ítems Respuestas+ Respuestas-

10 174 21
16 82 113
18 136 59
19 152 43
28 141 54
31 164 31
32 149 46
34 125 70
36 164 31
39 126 69
42 157 38
44 142 53
49 126 69
55 160 35
58 109 86
63 149 46
65 114 81
69 184 11
70 174 21
79 146 49
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Estos datos reflejan las respuestas obtenidas sobre las sentencias arriba enumeradas 
que corresponden al estilo REFLEXIVO de los 195 estudiantes a los cuales se les aplicó el 
cuestionario a CHAEA.

CONCLUSIONES

Se llegó a la conclusión que el estilo de aprendizaje, reflexivo, es predominante en 
los alumnos de los primeros años de la carrera esto nos permitió considerar que los 
estudiantes de esta institución tienden a ser receptivos y analíticos, tienen facilidad para 
expresarse en lo relativo a análisis, tratamiento de datos, etc., lo que implica que el docente 
de asignaturas básicas debe tener en cuenta para decidir los métodos de enseñanza a 
utilizar, materiales  y estrategias de aprendizaje lo cual incidió de manera significativa en 
su rendimiento académico.
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RESUMEN  

El estudiante de la FOLP, demanda desde su ingreso, un acompañamiento académico, 
personal y social, debido a que tiene que superar el difícil tránsito de la educación básica 
a la universitaria. Si bien es cierto hay déficit en los aprendizajes previos, sino que se le 
hace difícil el proceso de enseñanza-aprendizaje; por lo que es necesario proporcionarle 
destrezas, estrategias y métodos para un mejor aprendizaje. La presente investigación 
tiene como objetivo establecer la relación entre las estrategias de aprendizaje con el nivel de 
rendimiento académico de los estudiantes de la FOLP. La metodología utilizada es de tipo 
descriptiva, transversal y posee un enfoque cuantitativo. La población estuvo compuesta 
por 195 estudiantes de la carrera de Odontología. Se utilizó como instrumento para la 
recolección de los datos la encuesta a través del Cuestionario de Honey Alonso de Estilos 
de Aprendizaje (CHAEA), el cual permitió el diagnóstico de los estilos de aprendizaje y el 
nivel de preferencia en cada estudiante, así como el perfil de aprendizaje de la muestra. 
Como resultado se encontró que los estudiantes en su mayoría presentaron preferencia 
alta y muy alta por el estilo reflexivo, mientras que, en menor porcentaje, les siguió los 
estilos teórico, pragmático y activo.
    
PALABRAS CLAVE: estilos; aprendizaje; rendimiento académico
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INTRODUCCIÓN 

A nivel mundial se ha observado a través de varias investigaciones  sobre   los   estilos   
de   aprender, entre ellas las de Adán (2010), Gallego y Martínez (2011), en las cuales 
coinciden que las personas perciben, adquieren conocimiento, tienen ideas, piensan y 
actúan de manera distinta entre unas y otras. Además, las personas tienen preferencias 
hacia unas determinadas estrategias cognitivas que les ayudan a dar significado a la nueva 
información. El término estilos de aprendizaje se refiere a esas estrategias preferidas que 
son, de manera más específica, formas de recopilar, interpretar, organizar y pensar la nueva 
información (Gentry & Helgesen, 1999). Acevedo y Rocha (2011) realizaron un estudio para 
identificar los estilos de aprendizaje de alumnos de las carreras de Ingeniería Civil, Médica y 
Tecnología Médica de la Universidad de Concepción en Chile. Se administró el cuestionario 
de Honey, Gallego y Alonso a 121 estudiantes, así como se utilizó la información de sus 
registros de calificaciones. Se encontró una relación significativa entre el rendimiento 
académico y el estilo de aprendizaje teórico en los estudiantes de Ingeniería Civil, Médica 
y entre el rendimiento académico y el estilo de aprendizaje reflexivo en los estudiantes de 
la carrera de Tecnología Médica. Otra investigación relacionada a la temática investigada lo 
hizo Santizo, García y Gallego (2008), la cual tuvo como objetivo identificar las diferencias 
existentes entre los resultados obtenidos en el estudio de las preferencias de estilos de 
aprendizaje de estudiantes del Colegio de Posgraduados de México en comparación con 
los resultados reportados en otras siete investigaciones. Utilizaron dos metodologías, una 
a través del baremo y la otra a través de métodos estadísticos. Hubo coincidencia en los 
resultados obtenidos en el estudio de profesores y alumnos del Colegio de Posgraduados 
de México ya que tanto estudiantes como profesores tuvieron una preferencia módica en 
los estilos de aprendizaje activo, reflexivo y pragmático, y una preferencia alta en el estilo 
de aprendizaje teórico. 

En este sentido, hemos observado que la educación ha ido cambiando, en la forma de 
como impartir la educación, manteniendo las mismas técnicas y estrategias de aprendizaje 
tradicionales, lo cual nos ha llevado a una fragmentación del conocimiento; para cambiar esta 
forma de educar necesitamos una reestructuración en las mallas curriculares de la educación 
primaria, media y superior, en caso contrario se perderá el interés del estudiante por 
aprender y del docente por enseñar. El docente debe entender a la diversidad de estudiantes, 
reconociendo sus capacidades, conocimientos y estilos de aprendizaje, que cada estudiante 
posee. Los estilos se desarrollan gracias a las estrategias metodológicas que el docente 
emplea para enseñar a sus estudiantes; una buena aplicación de estas estrategias permitirá 
crear situaciones de aprendizaje que permitan resolver problemas reales, dando respuestas 
a muchos interrogantes de la educación actual. 

En ese proceso formativo moderno, el docente y el alumno tienen que mantener una 
relación muy estrecha, para poder guiar o brindar mayor protagonismo al estudiante, de esta 
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forma permite estimular e incentivar al estudiante a que se preocupe por investigar y mediante 
esto pueda crear su propio conocimiento. La metodología de enseñanza juega un papel muy 
importante, pues trata de hacer frente a los diversos factores psicosocioeducativos: hábitos 
de estudio, bajo rendimiento escolar, inadecuado clima social, escolar, familiar, etc. Por ello, 
el docente debe tratar de conocer cada uno de los estilos de aprendizaje de los estudiantes, 
y mediante esto poder enseñarles de mejor manera, aplicando una metodología que permita 
una interacción entre el contenido a enseñar y el estilo de aprendizaje que tenga el 
estudiante. Mediante el análisis de la literatura científica se pudo conocer que existe 
una gran variedad de instrumentos para medir los estilos de aprendizaje, cada uno de 
estos cuenta con un fundamento teórico entre los que se clasifican como: cognitivos 
y conductuales. Por tal motivo, se seleccionó el cuestionario de Honey, Gallego y 
Alonso debido a que se encontró que es el más utilizado en los estudios revisados acerca de 
los estilos de aprendizaje en instituciones de educación media y superior.

DESCRIPCIÓN DEL DESARROLLO DE LA INVESTIGACIÓN

Aprendizaje: Feldman (2005) define el aprendizaje como un proceso de cambio 
relativamente permanente en el comportamiento de una persona generado por la 
experiencia. Mientras que Riva (2009) considera que es un “proceso mediante el cual se 
origina o se modifica una actividad respondiendo a una situación siempre que los cambios 
no puedan ser atribuidos al crecimiento o al estado temporal del organismo” (párr. 2). En 
este sentido concordamos con los autores citados en que el aprendizaje es un proceso en 
el cual se adquiere conocimientos de tipo formativo e informativo.
Estilos de Aprendizaje: Entre las muchas definiciones de estilos de aprendizaje se 
adopta, coincidiendo con Alonso y Gallego (1999), la proporcionada por Keefe (1988). 
“Los Estilos de Aprendizaje son los rasgos cognitivos, afectivos y fisiológicos, que sirven 
como indicadores relativamente estables, de cómo los discentes perciben, interaccionan y 
responden a sus ambientes de aprendizaje”.
Rendimiento Académico: El rendimiento académico o escolar parte de supuesto de que el 
alumno es responsable de su rendimiento, en tanto que el aprovechamiento está referido, 
más bien al resultado del proceso enseñanza-aprendizaje, de cuyos niveles de eficiencia 
son responsables tanto el que enseña como el que aprende (Núñez, 2001).
Hipótesis de la investigación: Los estilos de aprendizaje tienen relación con el 
rendimiento académico de los estudiantes de la FOLP.
Las Variables consideradas:
Variables Dependientes:

•Estilos de aprendizaje: activo, reflexivo, teórico y pragmático.
Variable independiente:
           •Grupo de pertenencia: alumnos de los primeros años de la carrera de Odontología
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Justificación De La Investigación:

La relevancia de esta investigación permite tener una descripción de las debilidades y 
fortalezas de las estrategias de aprendizaje que los estudiantes de la carrera de Odontología 
de La Plata utilizan en el inicio del proceso de formación universitaria, y cómo se relacionan 
con el rendimiento académico, permitiendo generar, a partir de los resultados, la redirección de 
las asignaturas vinculadas a métodos y técnicas de estudio, programas y talleres que permitan 
guiar y potenciar el desarrollo de las estrategias de aprendizaje de los estudiantes por parte 
de los profesores y de ellos mismos, contribuyendo así a que el proceso de formación de los 
estudiantes sea realmente significativo y se relacione con respecto a lo que el programa de 
estudios de las instituciones de formación superior se proponen con respecto al aprendizaje de 
conocimientos y prácticas educativas. Por otro lado, permite generar una retroalimentación a 
los estudiantes con respecto a sus estrategias y métodos de aprendizaje y estudio, permitiendo 
generar una reflexión e intervención de parte de ellos para potenciar su rendimiento y aprendizaje. 
Por ello el presente trabajo de investigación se justifica por su importancia y contenido, que es 
identificar las estrategias de aprendizaje que utilizan los docentes en el rendimiento académico 
e identificar también el rendimiento académico de los estudiantes.

Con relación al instrumento de diagnóstico para identificar el Estilo de Aprendizaje, 
Honey y Mumford parten del análisis de la teoría y los cuestionarios de Kolb y centran 
sus estudios en la aplicación de los Estilos de Aprendizaje a la formación de directivos 
en el Reino Unido y elaboran el cuestionario LSQ (Learning Styles Questionnaire). Por su 
parte, Alonso aporta a cada uno de los estilos descriptos por Honey y Mumford una lista de 
características y adapta el cuestionario al ámbito académico, elaborando, de esta manera 
un instrumento de evaluación y diagnóstico de los Estilos de Aprendizaje como es el CHAEA 
(Cuestionario Honey – Alonso sobre Estilos de Aprendizaje). El CHAEA consta de 80 items 
breves distribuidos aleatoriamente que responden a cuatro estilos de aprendizaje, permite 
cuantificar el grado de preferencia de cada uno de los cuatro estilos de aprendizaje.

El objetivo general es establecer la relación entre las estrategias de aprendizaje con el 
nivel de rendimiento académico en estudiantes de la FOLP.

Los objetivos específicos fueron determinar las estrategias de aprendizaje en el 
rendimiento académico de los estudiantes de la FOLP; Evaluar el nivel de rendimiento 
académico de los estudiantes de la FOLP; Relacionar las estrategias de aprendizaje con el 
rendimiento académico de los estudiantes de la FOLP.

La metodología utilizada en el trabajo de investigación es de tipo descriptiva, transversal 
y posee un enfoque cuantitativo. La población estuvo compuesta por 195 estudiantes de 
la carrera de Odontología. Se utilizó como instrumento para la recolección de los datos la 
encuesta a través del Cuestionario de Honey Alonso de Estilos de Aprendizaje (CHAEA), el 
cual permitió el diagnóstico de los estilos de aprendizaje y el nivel de preferencia en cada 
estudiante, así como el perfil de aprendizaje de la muestra. Los 80 ítems del cuestionario 
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son de carácter dicotómico. El positivo significa que se está más cerca del acuerdo, y el 
negativo, más cerca del desacuerdo.

Tabla n°1: Perfil de Aprendizaje

De acuerdo a los resultados obtenidos se pudo observar que los estudiantes de la carrera 
de Odontología en su mayoría presentaron preferencia alta y muy alta por el estilo reflexivo, 
mientras que, en menor porcentaje, les siguió los estilos teórico, pragmático y activo:

Tabla n°2: Fuente (Elaboración propia)
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Gráfico n°1: Estilos de Aprendizaje (Elaboración Propia)

CONCLUSIONES

Del análisis de los datos obtenidos al aplicar el cuestionario de Estilos de Aprendizaje 
CHAEA a los alumnos de los primeros años de la carrera de Odontología que cursan en 
la FOLP se puede determinar que el orden de preferencia de los mismos es: Reflexivo, 
Teórico, Pragmático y Activo. Esto denota que generalmente los alumnos recogen datos y 
los analizan detalladamente antes de llegar a una conclusión. Para ellos lo más importante 
es la recolección de datos y su análisis meticuloso, así que procuran posponer las 
conclusiones todo lo que pueden. No obstante, tratan de integrar la experiencia adquirida 
en un marco teórico de referencia.
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RESUMEN  

En el presente trabajo se estudia cómo una profesora de Química en formación de la 
Universidad Nacional de Mar del Plata (UNMdP en adelante) expresa los cambios en el 
Conocimiento Profesional Docente (CPD en adelante), durante la cursada de una de las 
asignaturas de la Formación Práctica, cuando participa de una Propuesta de Formación 
centrada en la Reflexión. El seguimiento se realizó aplicando el Modelo Interconectado 
para el Conocimiento Profesional Docente (MICPD en adelante), analizando las reflexiones 
y promulgaciones promovidas mediante diferentes dispositivos diseñados para tal fin 
en el contexto de la cursada y a la luz de categorías de análisis planteadas a priori. El 
trayecto formativo de análisis comprende la cursada cuatrimestral de la asignatura 
Didáctica de la Química. El análisis de los datos se desarrolló a partir de la identificación 
de regularidades o patrones y divergencias en los diferentes registros, evidenciándose 
los cambios más relevantes en las categorías Orientaciones para la Enseñanza de las 
Ciencias, Conocimientos de Estrategias para la Enseñanza de las Ciencias y Conocimiento 
del Aprendizaje y los Estudiantes. 
    
PALABRAS CLAVE: Didáctica de la Química; Conocimiento Profesional Docente; 
Modelo Interconectado.
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INTRODUCCIÓN 

La Didáctica de la Ciencia, entendida como teoría acerca de las prácticas de la 
enseñanza significadas en los contextos sociohistóricos en que se inscriben (Litwin, 1998); 
permite abordar cuestiones relativas a qué, cómo y cuándo enseñar y evaluar en las 
ciencias (Caamaño, 2011). En la Didáctica de la Química, se articulan teorías cotidianas y 
científicas, conocimiento enseñado, conocimiento aprendido acríticamente y conocimiento 
artesanal; poniendo en juego saberes y teorías intuitivas que muchas veces difieren de las 
que fueron aprendidas sistemática y explícitamente. Por esta razón, es necesario que, en 
esta asignatura, clave en la formación inicial, se promueva la explicitación de esas teorías 
intuitivas y favorezcan una formación centrada en una relación teoría-práctica educativas 
superadoras de una racionalidad instrumental (Carr, 1990). 

Al complejo proceso a través del cual el docente logra construir y apropiarse de un saber 
que le permite actuar, responder a los requerimientos de la práctica, se lo llama “Desarrollo del 
Conocimiento Profesional” (Cooper & Van Driel, 2019). Un instrumento que permite identificar y 
caracterizar los cambios que se dan en el CP es el MICPD diseñado por Clarke & Hoolingsworth, 
(2002) (Figura 1) adaptado por Zwart (2007) para el trabajo con la pre-práctica. Dicho Modelo 
considera que los cambios dan cuenta del Desarrollo Profesional y ocurren entre cuatro dominios: 
Dominio Personal (DPe), correspondiente a los conocimientos, creencias y actitudes del docente; 
Dominio de la Práctica (DPr) comprendido por toda intervención/actuación profesional; Dominio 
de la Consecuencia (DC), comprendido por los resultados de la práctica docente; y Dominio 
Externo (DE), considerado como toda fuente de información o estímulo). Los cambios entre 
Dominios se encuentran mediados por procesos de reflexión y promulgación. Se escoge este 
modelo ya que toma la idea de desarrollo profesional asumida, como un proceso de aprendizaje 
continuo, de naturaleza no lineal, y complejo, dado su carácter situado y multicausal.  

FIGURA 1. Dominios propuestos por el modelo interconectado de desarrollo profesional docente y 
relaciones entre ellos (Traducido y adaptado de Clarke y Hollinsworth, 2002).
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El presente trabajo busca describir las formas en que se expresan los cambios en el 
CPD de una futura profesora de química en una de las etapas de la formación práctica, 
como parte de un proyecto de tesis que tiene como objetivo general analizar la construcción 
del CPD en futuros profesores de Química durante su Formación Práctica al participar de 
una Propuesta de Formación centrada en la Reflexión.

A partir de los resultados obtenidos, se pretende aportar no sólo a la formación de docentes 
-de química- críticos y con capacidades para regular su propio aprendizaje durante el ejercicio 
de la profesión sino también a la mejora del diseño de propuestas de formación de futuros 
profesores de química, ampliando la investigación a otros casos en vistas del desarrollo del 
CPD, como una forma de favorecer la toma de decisiones en un ambiente tan cambiante y 
complejo como es el aula. 

METODOLOGÍA

Estudio: Interpretativo a través de un estudio de caso.
Trayecto de Análisis: Comprende la cursada de la asignatura Didáctica de la Química de 
carácter cuatrimestral.
Participante: Estudiante del cuarto año de la carrera del Profesorado de Química.
Instrumentos: Se analizaron los documentos producidos por los estudiantes durante el 
desarrollo de las actividades detalladas en la Tabla 1.

Actividades
Resolución de Trabajos Prácticos.
Diseño de Propuestas Didácticas
Desarrollo de un Diarios de Clases
Participación en foros 
Armado de portafolios

TABLA 1. Instrumentos de Análisis

Contexto: El estudio del presente trabajo se desarrolla durante la cursada de la asignatura 
Didáctica de la Química, perteneciente al trayecto de la Práctica; conformando la Etapa I 
de un estudio de Tesis de tipo longitudinal (Figura 2).

FIGURA 2. Período de Análisis
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Procedimiento de Recolección de Datos: A lo largo del recorrido por la asignatura, se 
implementaron distintos dispositivos, que implicaron un proceso de elaboración y análisis por 
parte de la estudiante durante la resolución de los diferentes Trabajos Prácticos (Figura 3). 

FIGURA 3. Trabajos Prácticos y Unidades Temáticas

A partir del análisis de los registros, se identificaron y codificaron las principales 
promulgaciones y reflexiones, según las categorías planteadas a priori en función de las 
unidades temáticas (Tabla 2) trabajadas en la asignatura y los Trabajos Prácticos. 

Unidades Temáticas Categorías

La Planificación de la Actividad 
Docente

Orientaciones para la Enseñanza de las Ciencias

Curriculo
La Planificación de la Actividad 
Docente

Conocimiento Curricular de Ciencia

Eficacia Docente/ Autopercepción

Conocimiento sobre el Aprendizaje y los Estudiantes

Recursos y Estrategias de 
Enseñanza

Conocimiento de Estrategias para la Enseñanza de las 
Ciencias

Evaluación Conocimiento sobre Evaluación

TABLA 2. Unidades Temáticas y Categorías de Análisis

RESULTADOS

Una vez identificados y registrados los cambios expresados en cada categoría, se 
calcularon las frecuencias (Figura 4), pudiendo decir que el mayor número de cambios 
se relaciona con el Conocimiento para la Enseñanza de la Ciencia, Orientaciones para la 
Enseñanza de las Ciencias y Conocimiento sobre el Aprendizaje y los Estudiantes.  



1539

FIGURA 4. Frecuencias para las Categorías de Análisis

La cantidad de promulgaciones y reflexiones respecto de la Eficacia docente/ 
Autopercepción, es coherente considerando que son aspectos que se abordan con mayor 
profundidad en la asignatura Prácticas Docentes I de Química, correspondiente a la Etapa 
II del estudio longitudinal (Figura 2). Por otro lado, el gráfico evidencia la necesidad de 
ajustar la propuesta de enseñanza de manera de que pueda promover más cambios en 
relación al Conocimiento Curricular de Ciencia y el Conocimiento sobre Evaluación; ya sea 
mediante el diseño de otros instrumentos o mediante un abordaje más abarcativo a lo largo 
de la asignatura.

CONCLUSIONES E IMPLICACIONES

Los resultados obtenidos evidencian que el MICPD es un instrumento que facilita el 
seguimiento de las reflexiones de los docentes en formación; y los diferentes dominios 
permiten interpretar los cambios en el conocimiento profesional del caso escogido en este 
estudio, considerando las mediaciones existentes. Así mismo, permite realizar una revisión 
y puesta en valor de las Estrategias empleadas en el proceso de enseñanza, con el fin de 
que se produzcan más y mejores promulgaciones y reflexiones por parte de los profesores 
en formación, de cara a un crecimiento docente más abarcativo en relación a todos los 
dominios involucrados.

En base a los cambios evidenciados en la futura docente, se plantea la oportunidad de 
diseñar nuevos dispositivos en relación a aquellas categorías en las cuales se evidenció un 
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menor número de cambios, implicando un trabajo interno estructural para la asignatura, con 
el fin de generar más y mejores espacios de reflexión y activación de conocimientos para 
su construcción (Ravanal-Moreno,2016). De la misma forma, el análisis realizado permite 
informar a los docentes de la siguiente asignatura del tramo de la Formación Práctica, 
sobre aquellas temáticas a abordar con otra profundidad.
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RESUMEN  
El Museo de La Plata fue fundado en 1888 y pertenece a la Facultad de Ciencias 

Naturales y Museo (UNLP). A finales del siglo XIX la función principal  de los museos 
estuvo centrada en la conservación, el estudio y la exhibición de sus colecciones. Con 
el transcurrir del tiempo, se dieron una serie de transformaciones sociales, políticas y 
culturales que modificaron las prácticas museísticas, así fue que a mediados del siglo 
XX, el centro de interés comienza a correrse de las colecciones para instalarse en los/
las visitantes representados como un  grupo muy diverso, con intereses variados. Desde 
el año 1986 el Museo de La Plata, mediante el Servicio de Guías propicia espacios de 
encuentro e intercambio a través de propuestas situadas contemplando la heterogeneidad 
de públicos que nos visitan. 
    
PALABRAS CLAVE: Museos de ciencias; educación; didáctica

INTRODUCCIÓN 

El Museo de La Plata fue fundado en 1888 por el Gobierno de la Provincia de Buenos 
Aires y a partir del año 1906 pasó a formar parte de la Universidad Nacional de La Plata 
a través de la Facultad de Ciencias Naturales y Museo. En sus inicios, las principales 
funciones estaban relacionadas con el estudio e investigación, la conservación y exhibición 
del patrimonio natural y cultural que componen sus colecciones (Teruggi, 1994). A partir 
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de la segunda mitad del siglo XX, se dan una serie de transformaciones sociales, políticas 
y culturales (Castilla, 2010). Así los museos ponen especial atención en los visitantes 
y su experiencia, de modo de garantizar la accesibilidad al patrimonio para un público 
muy heterogéneo (Rivarosa, 2015). ̈El desafío es entrar en diálogo con las vivencias del 
visitante y lo que el museo quiere transmitir y construir en colectivo. De esta forma, lo que 
se plantea en la educación en museos es la importancia de la experiencia por la que pasa 
el/la visitante, pensando el espacio “museo” como recurso didáctico y como sitio que suma 
una amplia red en la que tienen lugar los aprendizajes ̈ (Burgos, 2011).

El Servicio de Guías del Museo, está integrado por docentes, investigadores/as y 
estudiantes de las carreras que se dictan en la Facultad de Ciencias Naturales y Museo 
(Licenciatura en Biología, Antropología y Geología) de la Universidad Nacional de  La Plata. 
Desde el año 1986 desarrollamos actividades como educadores/as de museos, mediante 
la comunicación pública de la ciencia y en permanente diálogo con la comunidad, con 
el objetivo de generar un espacio de encuentro, intercambio, reflexión e inclusión de un 
amplio abanico de visitantes (Alderoqui y Pedersoli, 2011) 

El objetivo del presente trabajo es relatar las propuestas educativas que desarrollamos 
desde hace más de 30 años. Entre ellas destacamos especialmente, además de las 
clásicas visitas destinadas a grupos escolares de todos los niveles educativos, y público 
en general, las propuestas destinadas a personas ciegas y disminuidas visuales, para 
niños/as y jóvenes con condición del espectro autista (CEA) y actividades desarrolladas 
conjuntamente con la escuela hospitalaria Nº 509 Carlos Cometto que funciona en el 
Hospital de Niños de La Plata. Las visitas que se realizan desde 1986 con la formación del 
Servicio de Guías, consisten en un recorrido a lo largo de las salas abordando distintas 
temáticas (geología, paleontología, biodiversidad, arqueología, etc) como el origen del 
universo y nuestro planeta, los cambios globales en su biota a lo largo de millones de 
años, los orígenes de la humanidad, los principales hitos de su historia, junto con piezas 
arqueológicas características de pueblos originarios de Argentina y Latinoamérica.

Visitas escolares

Las visitas escolares se realizan para los distintos niveles educativos (inicial, primario, 
secundario, terciario y universitario) a partir de un diálogo previo con los/las docentes 
acompañantes acerca de los principales conceptos a abordar durante el transcurso de 
la visita. Es así que el relato que se establece puede ser abordado previo, durante o a 
posteriori del debate de la temática relacionada a la currícula, dando lugar a espacios de 
reflexión en los espacios del Museo o en el aula. En este sentido, el/ la guía lleva al grupo 
a que se interpele respecto a la exhibición, sobre cada concepto relevante, llegando a una 
puesta en común hacia el final de la visita. En la inmensa mayoría de las visitas siempre se 
recorren las salas de planta baja, culminando con una sala de antropología de la planta alta 
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a elección del grupo escolar (evolución humana; etnografía; arqueología latinoamericana, 
del noroeste argentino o egipcia).

Visitas generales

Por otro lado, las visitas de público general parten del hall central. En esta propuesta se 
visitan las salas de la planta baja en sentido temporal, desde la formación de la Tierra pasando 
por las distintas eras geológicas hasta llegar a la fauna actual. Finalmente y al igual que con 
las visitas escolares el recorrido cierra con una de las salas de antropología. Además de esta 
visita de público clásica el Servicio de Guías busca enriquecer la experiencia en el Museo con 
actividades más específicas como puede ser sumar objetos que se puedan explorar, donde 
son incluidos calcos y fósiles de mano con información específica que permite a públicos 
diversos otra aproximación al patrimonio paleontológico. 

A este estilo de visita con público general se le suma aquellas visitas de grupos cuyos 
integrantes tienen inquietudes específicas que pueden relacionarse con objetos y temáticas 
propias del Museo, tales como ceramistas, integrantes de pueblos originarios, estudiantes 
de universidades de otros países latinoamericanos, diversos grupos religiosos o grupos de 
grado o posgrado de distintas facultades de la Universidad Nacional de La Plata o de otras 
instituciones nacionales.

Muestra Anual

La Muestra Anual para Ciegos y disminuidos visuales consiste en una serie de actividades 
durante las cuales siguiendo un eje principal (por ejemplo “Canción animal: sonidos de la 
naturaleza”; “Vínculos cotidianos: plantas de mi ciudad”; “Quietud aparente. La formación de las 
rocas”; realizadas en 2017, 2018 y 2019 respectivamente), visitantes en distintas situaciones 
de discapacidad intercambian saberes con los facilitadores de la misma, tomando como 
base objetos patrimoniales del museo relacionados al eje de cada año. Previo al Aislamiento 
Social, Preventivo y Obligatorio de 2020 en Argentina, la Muestra Anual se realizaba durante 
un mes específico del año. Esta actividad está pronta a retomarse y volver a la agenda del 
Servicio de Guías. Se trata de una propuesta que, al igual que todas las que organizamos, se 
realizan en conjunto con otros espacios del Museo, como son las Colecciones, Conservación 
y Exhibición, Comunicación y Área Educativa, entre otros. 

Vacaciones de Invierno

Además de las visitas generales, durante el receso invernal el Museo organiza actividades 
que  tienen como principales destinatarios a las infancias. La visita de público general encuentra 
entonces un desafío a la hora de seleccionar los objetos guía, ya que estas jornadas se 
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encuentran con más afluencia de público por lo que deberán captar la atención de un público 
principalmente infantil aunque acompañado por adultos/as. Aquí los protagonistas siempre 
son los dinosaurios, la megafauna y los restos arqueológicos egipcios.

Sumado a lo previamente descrito, para las infancias se suelen realizar en el receso 
actividades diversas y con temáticas específicas que involucran la mayoría de las veces 
propuestas desarrolladas en el Aula Interactiva.

Noche de los Museos

Desde el 2008 el Museo participa en la Noche de los Museos, la cual en los últimos 
años se desarrolla durante mediados de noviembre. En esta propuesta el público ingresa a 
la institución en penumbra, valiéndose de linternas para descubrir la exhibición del Museo 
por la noche (Lanteri, 2021). Para estos eventos el Servicio de Guías desarrolla distintas 
actividades año a año, que van desde caracterizarse de animales nativos, hasta personificar 
algún/a naturalista o personaje histórico vinculado a las Ciencias, o hacer alguna propuesta 
en las salas como organizar una mesa con alimentos vegetales de origen  americano y 
hablar sobre recetas y costumbres.

Guías del Museo se conectan a tu casa. Encuentros virtuales para personas con 
condiciones del espectro autista (CEA)

Comenzamos a realizar propuestas junto con personas diagnosticadas dentro de 
las Condiciones del Espectro Autista (CEA), a partir de la inquietud de una compañera 
integrante del equipo de guías. Esto fue en el año 2015, cuando iniciamos la búsqueda de 
bibliografía, experiencias en otros Museos o instituciones similares (Rattazzi, 2018).

En el año 2016 realizamos la primera capacitación sobre el tema, que estuvo a cargo 
de la Licenciada en Psicología Mara Chappa, “Jornada de Capacitación sobre estrategias 
de trabajo con personas del Espectro Autista”. En el año 2018 realizamos la segunda 
capacitación que estuvo a cargo de la Psicopedagoga Paola Novarini, “Jornada sobre 
integración escolar y TEA”.

La primera propuesta realizada con y para personas con CEA la realizamos  en abril del 
2016, en el marco de la Muestra Anual destinada en ese momento a personas ciegas y 
disminuidas visuales. La actividad “Ser en el otro: Explorando máscaras y sus contextos”. La 
misma se desarrolló durante tres semanas. En diciembre de ese mismo año, desarrollamos 
por primera vez la Muestra para personas diagnosticadas dentro de los Trastornos del 
Espectro Autista (TEA) “Animales de por acá cerca: los miro, los conozco, me divierto’’.

Continuamos con la propuesta los siguientes años, siempre realizando las modificaciones 
necesarias en función de nuestra práctica y continuando tanto con las capacitaciones  como 
comenzando a dar a conocer estas actividades en Congresos y Jornadas.
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En el 2017 “Dientes de sable y sus amigos”; 2018 “Bichos chiquitos: los insectos que 
conozco”; 2019 “Animales de casa, el patio y el parque”. Las propuestas aunque van  
variando las temáticas a tratar, tienen algunas cuestiones que se repiten como: el uso de 
pictogramas, usamos pocos objetos representativos de la temática a abordar, planificamos 
siempre un momento de juego o actividad manual, pensamos algún obsequio para que se 
lleven a sus casas como cierre de la actividad que ayude a la  persona para expresar su 
experiencia a la familia y socialmente.

En noviembre de 2020, aunque el Museo continuaba cerrado al público, comenzamos 
con una propuesta virtual, organizamos una nueva modalidad de trabajo que denominamos 
programa “Guías del Museo se conectan a tu casa” buscando mantener una relación más 
personal y periódica con cada una de las personas inscriptas. Trabajamos en duplas, 
dos guías en lo posible especializados en diferentes disciplinas para trabajar con cada 
participante. Construyendo un espacio de encuentro para hablar sobre temas vinculados 
a las Ciencias, siempre destacando objetos y temáticas vinculadas al Museo. Fomentando 
más allá del desarrollo de los contenidos el establecer un vínculo. Se trabaja con doce 
personas que van de los 7 a 20 años.  Los encuentros virtuales sincrónicos tenían una 
periodicidad de una vez por semana o cada quince días, dependiendo de los acuerdos 
realizados en cada dupla con las familias. En diciembre de 2020, se trabajó con la 
temática de aves organizando una actividad virtual: “De plumas y nidos: las aves que nos 
acompañan”. De esta actividad, participaron veinticinco personas.

Durante el año 2021, continuamos con la modalidad de encuentros virtuales y cada 
quince días. Pudimos agregar algunos encuentros presenciales y conocernos.

Implementamos una nueva modalidad en el año 2022, organizando un encuentro 
presencial una vez por mes, complementando con un encuentro virtual una o dos semanas 
antes de ese encuentro virtual. El Programa este año,  mantuvo a los/as mismos/as 
participantes que dieron inicio a esta propuesta y también sumamos participantes nuevos.

Del Museo a la Escuela en las salas del Hospital

A partir del 2019, comenzamos a trabajar junto con docentes de la escuela hospitalaria 
N°509 Carlos Cometto, que funciona dentro del Hospital Interzonal de Agudos Especializado 
en Pediatría “Sor María Ludovica”, de la ciudad de La Plata.

Este vínculo entre ambas instituciones surgió a partir del interés de la comunidad 
educativa de la escuela por realizar una propuesta en conjunto con el Museo de La Plata, 
por lo cual desde el Servicio de Guías comenzamos un diálogo y luego planificamos las 
actividades. El objetivo  de la propuesta es brindarle a los/as alumnos/as internados/as el  
acceso a experiencias que les vinculen con las ciencias tomando como nexo al Museo.

La escuela hospitalaria dicta sus clases en las salas del hospital de niños, articulando su 
actividad con las docentes de las escuelas de las cuales proviene su alumnado, asegurando 
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su continuidad pedagógica durante internaciones prolongadas.
La primera propuesta, que hicimos durante abril de 2019, sobre la temática de  

paleontología, “Sana sana, jugando con fósiles pasan las nanas”. En esa ocasión se utilizó 
una valija con réplicas de fósiles como las que se encuentran en las salas de paleontología 
del Museo, para que los/as niños/as pudieran explorar los objetos con sus manos.

En marzo del  2020 teníamos programada una nueva edición de “Sana sana, jugando 
con fósiles pasan las nanas”, pero por el contexto de  pandemia y consecuente cuarentena, 
la actividad tuvo que cancelarse, quedamos en contacto esperando poder concretar la 
propuesta nuevamente.

En el año 2021, retomamos el contacto y se pensó qué adecuaciones serían necesarias 
para continuar con las actividades. Reorganizamos los objetivos para  construir un 
espacio de encuentro e intercambio entre la comunidad educativa, las familias y el Museo. 
Así planificamos una propuesta virtual sobre temas relacionados con paleontología, 
antropología y zoología. La actividad se desarrolló durante los meses de abril y   junio del 
2021. Mediante el contacto con las docentes, acordábamos fecha y horario del encuentro 
virtual y sincrónico. También se utilizan mensajes de audio cuando la señal de internet no 
era óptima. Las propuestas fueron: “Siguiendo a los Dinosaurios. Hablemos de reptiles 
y sus características. Diversidad de dinosaurios, alimentación  y hábitat. Su extinción”; 
“La era del hielo, nuestra  Megafauna. Las características de los mamíferos extintos y su 
ambiente”; “Movimiento y juegos: aletas, alas, patas y ¿Qué más? Diversidad de seres 
vivos actuales, animales acuáticos, voladores, terrestres”; “Mitos y leyendas, objetos que 
cuentan historias. Narrativas de los pueblos originarios, que nos cuentan los orígenes de 
plantas y animales”. En función de estas experiencias, surgió la propuesta de organizar un 
encuentro virtual con toda la comunidad educativa de la escuela y sus familias, con los/as 
niños/as internados/as y quienes ya tenían el alta. El encuentro lo concretamos durante las 
vacaciones de invierno, donde les invitamos a un encuentro virtual por las salas del Museo.

Durante la primera parte del año del 2022 retomamos el contacto con la comunidad 
educativa del Hospital pero por cuestiones organizativas de dicha institución se está 
reprogramando volver a las salas del Hospital, con una nueva propuesta presencial.

Actividades virtuales en el marco del ASPO 2020 y 2021 por pandemia de COVID-19

Durante el aislamiento obligatorio el Museo mediante el Servicio de Guías buscó estrategias 
para mantener el contacto con la comunidad. En cuanto a las visitas escolares hubo un 
periodo extenso de reorganización de las visitas, aunque finalmente se logró coordinar 
reuniones mediante la plataforma Zoom contando con la concurrencia de la mayor parte del 
curso en cada actividad. La dinámica de visita escolar fue dividir la actividad en momentos, 
uno de presentación con los guías, otro en el cual se compartía pantalla de una presentación 
de fotos de la exhibición del Museo o de licencia libre tomadas de Internet. Éstas estaban 
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acompañadas por preguntas disparadoras que permitían una mayor participación de parte 
de los estudiantes. Estos encuentros tuvieron un relevamiento previo sobre qué temas en 
particular estaban necesitando trabajar los docentes con sus alumnos de manera virtual, o 
bien con cuáles recursos contaba el Museo para brindar a aquellas escuelas cuya situación 
de vulnerabilidad particular impidiese una participación virtual.

Mientras tanto las visitas generales comenzaron a programarse para fines del 2020 y 
enmarcadas en un programa nuevo que se generó dentro del Servicio para volver las visitas 
más accesibles para público con Condiciones del Espectro Autista (ver apartado “Guías del 
Museo se conectan a tu casa”). En este marco nuestro público general y principalmente las 
infancias fueron convocadas a participar de estos encuentros cuyos temas principales fueron 
las aves y los sonidos que producen, paleontología de la era del hielo, entre otras.

La dinámica fue similar a la de los encuentros con grupos escolares, un primer momento 
de presentación de guías y participantes, un segundo momento de imágenes de la exhibición 
con preguntas disparadoras y como novedad para este tipo de encuentros se incluyeron 
sonidos de distintas especies, que sumó mucho a la experiencia de los concurrentes. Por 
ejemplo: en la actividad “De Plumas y Nidos, las aves que nos acompañan” se incluyó el 
audio de cada una de las aves de la presentación. De esta manera los/as participantes 
demostraron un mayor reconocimiento con la especie presentada ya que la escuchaban en 
los alrededores de sus casas todos los días.

CONCLUSIONES

Partiendo de que el ser humano es a la vez físico, biológico, psíquico, cultural, social e 
histórico (Morin, 1999) el Servicio de Guías del Museo de La Plata propone un desarrollo 
complejo e integrado de las actividades a desarrollar en conjunto con las instituciones 
educativas y el público más diverso para que en dicha interacción y en el intercambio surjan 
cuestiones y problemáticas científicas de actualidad, sus debates y reflexiones permitan un 
enriquecimiento transdisciplinario para reducir la brecha entre la sociedad y la ciencia y la 
tecnología o para acercar el Museo a la comunidad.

Es hoy entendido que el uso de propuestas educativas lúdicas son generadoras de 
aprendizajes en los diversos niveles educativos y, en base a la nueva definición de Museos 
aprobada por El Consejo Internacional de Museos (ICOM): “Un museo es una institución sin 
ánimo de lucro, permanente y al servicio de la sociedad, que investiga, colecciona, conserva, 
interpreta y exhibe el patrimonio material e inmaterial. Abiertos al público, accesibles e inclusivos, 
los museos fomentan la diversidad y la sostenibilidad. Con la participación de las comunidades, 
los museos operan y comunican ética y profesionalmente, ofreciendo experiencias variadas 
para la educación, el disfrute, la reflexión y el intercambio de conocimientos” sostenemos como 
guías educadores/as aceptar y trabajar en la diversidad del público a la vez de brindar un 
espacio de intercambio y reflexión para hallarnos en la comunidad.
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RESUMEN  

El presente trabajo forma parte de una investigación más amplia realizada en el marco 
de una Beca de Iniciación a la Investigación para Egresadas/os otorgada por la Universidad 
Nacional del Sur (UNS) y de un Proyecto Grupal de Investigación.

Se centra en la evaluación de la docencia universitaria en la UNS, la cual cobró especial 
relevancia en los últimos años por la reciente revisión del Reglamento General de la Función 
Docente y la elaboración del primer Reglamento de Evaluación Docente. 

Para llevar adelante este trabajo se recuperan las perspectivas de docentes de distintos 
campos disciplinares recogidas a través de 21 entrevistas semi-estructuradas y una 
encuesta a 521 docentes realizada en el año 2020. Además se analizan los informes de 
evaluación institucional de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria, 
el documento borrador del Reglamento de Evaluación Docente y la entrevista con un 
informante clave que es representante gremial.

La relevancia de orientar la actividad docente en el marco de un proyecto institucional 
coloca como central la necesidad de evaluar y regular la carrera docente, contemplando las 
experiencias y prácticas cotidianas en todas sus dimensiones y funciones. 

PALABRAS CLAVE: Universidad; Evaluación; Docencia 

INTRODUCCIÓN 
El presente trabajo forma parte de una investigación más amplia realizada en el marco 

de una Beca de Iniciación a la Investigación para Egresadas/os otorgada por la Universidad 
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Nacional del Sur (UNS) y de un Proyecto Grupal de Investigación (PGI)1. 
La misma se planteó como objetivo general: analizar los procesos de formación y 

evaluación de la docencia universitaria en su dimensión institucional a partir de la perspectiva 
de diferentes actores de la Universidad Nacional del Sur. Como objetivos específicos: 
caracterizar las demandas y trayectorias de formación pedagógica de docentes de distintos 
campos disciplinares de la UNS; identificar los criterios de valoración que orientan los 
procesos formales e informales de evaluación de la docencia a partir de la perspectiva de 
docentes y estudiantes; y, describir los alcances, limitaciones y desafíos de las políticas, 
programas y estrategias de formación y evaluación de las/os docentes en la universidad.

Este escrito presenta avances de los últimos dos objetivos específicos mencionados, es 
decir, se centra en la evaluación de la docencia universitaria. 

La cuestión de la evaluación de la docencia universitaria, constituye un campo de 
estudios que cobró relevancia en los últimos años a nivel nacional e internacional. Esto 
se observa en distintos planos: a) en la creciente organización de eventos sobre el tema, 
b) en la preocupación de las instituciones que llevó en muchos casos a crear comisiones 
y espacios donde repensar las maneras de evaluar la función docente y de revisar las 
regulaciones y mecanismos creados para tal fin; y a nivel general c) como un asunto de 
agenda del campo universitario con la implementación de dispositivos de evaluación como 
el Programa de Incentivo a Docentes Investigadores (PROINCE) en 1993, la creación del 
Sistema Nacional de Categorización de Docentes Investigadores Universitarios (SIDIUN) 
en 2019 o regulaciones supra-institucionales como el Convenio Colectivo de Trabajo (CCT) 
para las universidades nacionales aprobado en 2015. Como se advierte, es un tema que 
atraviesa a distintos actores y sectores del campo universitario en la actualidad. 

En el caso de la UNS, la reciente revisión del Reglamento General de la Función Docente 
que databa de 1961 y la elaboración del primer Reglamento de Evaluación Docente, en 
función de lo establecido en el Capítulo III: de la Carrera Docente del CCT, da cuenta de 
una preocupación institucional que ocupa un lugar relevante en la agenda de la UNS.

En este sentido, cabe preguntarse: ¿qué lugar ocupa la función docente en los procesos 
de evaluación de los que son objeto las/os docentes?, ¿cómo y quiénes llevan adelante 
esas evaluaciones?, ¿qué lugar ocupa la perspectiva de las/os estudiantes en los procesos 
de evaluación?, ¿y la de las/os propias/os docentes?, ¿qué responsabilidad le concierne 
a las instituciones en esta evaluación?, ¿qué papel cumplen las distintas regulaciones del 
campo? 

Para llevar adelante este trabajo se recuperan las perspectivas de docentes de distintos 
campos disciplinares de la UNS recogidas a través de entrevistas semi-estructuradas y una 
encuesta realizada en el año 2020. Se realizaron 21 entrevistas a docentes de distintas 
categorías, dedicación y género de los Departamentos de Economía, Ciencias de la Salud, 

1.– Se trata del PGI “Universidad, formación y trabajo docente: condiciones, regulaciones y prácticas”. 
Financiado por la SGCyT-UNS. Período: 01/01/2020 - 31/12/2023. Código: 24/ZI58.
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Agronomía y Humanidades y se analizaron 521 encuestas de docentes de la institución. 
Además, se recuperan los informes de evaluación institucional de la Comisión Nacional de 
Evaluación y Acreditación Universitaria (CONEAU)2, el documento borrador del Reglamento 
de Evaluación Docente que se encuentra actualmente en discusión en el Consejo Superior 
Universitario (CSU) y la entrevista con un informante clave de la Asociación de Docentes 
de la Universidad Nacional del Sur (ADUNS) y de la Federación Nacional de Docentes 
Universitarios de Argentina (CONADUH).

ACERCA DEL TEMA EN ESTUDIO

A principios de este siglo, en nuestro país, diversas investigaciones (Chiroleu, 2002; 
Fernández Lamarra y Marquina, 2013; García de Fanelli, 2009; Pérez Centeno, 2017; Walker, 
2016) comienzan a caracterizar la actividad de las/os docentes en la universidad destacando 
los siguientes aspectos: la heterogeneidad intra e interinstitucional, las sucesivas rupturas 
institucionales y la expansión del cuerpo docente producto de la ampliación de la matrícula 
estudiantil. También se presentan algunos rasgos propios de la organización del trabajo 
académico, esto es: la cátedra, la cual se estructura en una serie de cargos organizados 
jerárquicamente; el acceso a los cargos bajo la forma de concursos públicos; el bajo nivel 
de los salarios y la gran cantidad de docentes con dedicación simple. Sumado a ciertas 
variables que diversifican aún más dicha profesión y generan trayectorias diferenciadas en 
función de los particulares modos de acceso y mecanismos de permanencia/estabilidad en 
los cargos, la tarea académica a desempeñar, el tipo de contratación, etc. 

En esta caracterización a la actividad desarrollada por las/os docentes, también se le 
suma aquellas que provienen del perfil de docente que trabaja en la universidad. Docentes 
que tienen diversos objetivos e intereses, que consideran su trabajo en la universidad de 
diversos modos y que por lo tanto no podrían definirse de igual manera. Es así que, tal 
como plantea Gil Antón, et. al. (2012) conviven dentro del ámbito universitario diversos 
perfiles docentes que en su mayoría se condicen con el perfil de la disciplina de base. 
Es decir, es posible reconocer una diversidad identitaria del profesorado universitario 
ligada a las particulares adscripciones disciplinares. En el caso de la UNS, de acuerdo al 
análisis realizado, se observan docentes que provienen de profesiones liberales y que su 
fuente principal de trabajo se encuentra en otro espacio, siendo la docencia universitaria 
una actividad secundaria. Este perfil profesional prevalece en departamentos como 
Ciencias de la Salud, Derecho y Ciencias de la Administración. Asimismo, se observa 
que en departamentos como Humanidades conviven dos perfiles diferentes: un perfil 
más bien académico, quienes se abocan principalmente al trabajo en la universidad, con 
dedicaciones elevadas y que se interesan por realizar carrera docente en esta, orientada 

2.– Primera evaluación (interna: 1994, externa: 1995); segunda evaluación (interna: 2002; externa: 
2004) y tercera evaluación (interna: 2010 y externa: 2013).
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fundamentalmente a la investigación, y otro perfil que, en términos de Gil Antón et. al. 
(2012) puede denominarse docentes enseñantes, que suelen trabajar en otras instituciones 
y otros niveles educativos, pero siempre abocadas/os a la tarea de enseñanza. 

Considerar esta diversidad del trabajo docente universitario permite observar que cada 
una/o “trabaja y forma parte de un campo de prácticas con sus tradiciones, costumbres, 
modos de hacer, de relacionarse con otros, modelos, instituciones especializadas, etc.” 
(Souto, 2019: 3), que se entraman en prácticas de enseñanza, sus propias dinámicas y 
modos de vinculación.  

Partiendo de que las/os docentes en la universidad atraviesan recorridos diversos y 
trayectorias heterogéneas debido a las actividades que realizan, las distintas dedicaciones 
horarias, la formación disciplinar de base y el carácter principal o complementario de la 
docencia en relación con otra actividad, resulta un desafío preguntarse de qué modo 
se evalúa la función docente en la universidad contemplando los distintos factores 
anteriormente mencionados.

Las políticas de evaluación ocupan un lugar relevante en la regulación de las actividades 
que desarrollan las/os docentes universitarios al definir criterios y procedimientos de 
valoración. La literatura especializada en el tema permite reconocer que los procesos 
de evaluación operan como principio para la acción en la medida que definen a las/os 
docentes las actividades que serán valoradas positivamente y que por lo tanto ‘conviene’ 
priorizar (Walker, 2017).

Para referirse a la evaluación de docentes del nivel universitario, es preciso retomar la 
clasificación que realiza De Miguel Díaz (1998): la evaluación como rendición de cuentas, 
la evaluación como estrategia de promoción y la evaluación como herramienta para la 
mejora; esta última, constituye un instrumento que aglutina las complejidades y desafíos 
de la evaluación de la docencia universitaria. En palabras del autor, sólo en esta última 
se la concibe como herramienta para estimular la mejora en su actividad profesional, 
posibilitando tomar conciencia sobre sus fortalezas y debilidades profesionales, para así 
planificar estrategias que incidan en su actividad docente.

Asimismo, cabe señalar que los procedimientos institucionales de evaluación de la 
docencia en la universidad coexisten con los procesos de evaluación internos, a nivel de 
cátedras y/o asignaturas donde los equipos docentes diseñan para revisar y reflexionar 
sobre su quehacer, que se diferencian de los mecanismos de evaluación instituidos a 
través de los cuales se las/os califica, clasifica y jerarquiza (Barbier, 1993). Además de 
los procedimientos más o menos ‘formales’ de evaluación, estudiantes y docentes en sus 
interacciones cotidianas construyen juicios de valor acerca de la docencia universitaria que 
operan como evaluaciones ‘informales’ que no por ello resultan menos significativas.

El reconocimiento de procesos con distintos grados de formalidad e institucionalización 
para la evaluación de la docencia, los distintos actores que participan en tales procedimientos 
y los propósitos que los orientan son una dimensión de análisis ineludible para pensar en la 
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mejora de los procesos de formación de las/os docentes universitarias/os.

AVANCES DE LA INVESTIGACIÓN

La encuesta realizada señala que para el 66,6% de las/os encuestadas/os la docencia 
es la actividad a la que más tiempo le dedican, pero no así la más valorada. El 56,6% 
de quienes respondieron la encuesta aseguran que la investigación es la actividad más 
valorada en el ámbito universitario, esto es: al momento de presentarse a concurso, para 
permanecer o ascender en los cargos docentes, para alcanzar una beca o presentar 
algún proyecto, etc. Lo cual se comprende si se tienen en cuenta las políticas del nivel 
que promueven este tipo de actividad, como es el Programa de Incentivos a Docentes-
Investigadores que incentiva económica y simbólicamente a aquellas/os docentes que se 
han categorizado siguiendo requerimientos de productividad en investigación. Además, 
es preciso señalar que las actividades de gestión han aumentado en los últimos años y 
la extensión, a pesar de ser una actividad valorada por las/os docentes, sigue siendo la 
menos realizada. 

La subvaloración de la actividad docente dentro del nivel universitario –tal como manifiestan 
las/os propias/os actores- también se observa explícitamente al momento de asumir o 
promocionar un cargo, en tanto no hay mecanismos formales que evalúen tal función. 

Según la segunda evaluación externa (2004):

Los mecanismos de promoción del plantel docente dejan entrever un cruce de 
lógicas, probablemente vigentes en otros aspectos, entre la tradición científica 
vinculada a la investigación y tradición humanística que valoriza la formación 
pedagógica. Mientras que el primer aspecto se encuentra muy arraigado en la 
evaluación de la productividad y va unida a la posibilidad de obtener recursos, la 
evaluación pedagógica se centra, casi en forma exclusiva, en la opinión de los 
alumnos relevada a través de encuestas, las que tampoco se aplican en forma 
uniforme en todos los departamentos (pp. 84-85).

En esta misma evaluación realizada por la CONEAU se expresa que a partir del reclamo 
de algunas/os docentes por lograr un mayor reconocimiento de la tarea docente en los 
sistemas de promoción, se ha comenzado a otorgar puntaje por capacitación docente para el 
acceso a cargos aunque los mecanismos por los cuales se llevaría a cabo no estaban claros.

Es decir, desde las primeras evaluaciones institucionales se ha puesto de manifiesto la 
necesidad de evaluar la función docente y, hasta el momento, el único mecanismo establecido 
sigue siendo la encuesta a estudiantes que no es obligatoria y en la que sus resultados -hasta 
el momento- no son tenidos en cuenta para la promoción de las/os mismas/os. 

Respecto a las encuestas, “algunos actores de la Universidad consideran que, más allá 
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de algunas críticas, es un procedimiento positivo, para el departamento y para los propios 
docentes” (CONEAU, 2004: 36). Otros, entienden que dicha evaluación debería contener 
otras miradas, además de la del/la estudiante. Incluso algunas asignaturas comenzaron a 
realizarlas con anterioridad por iniciativa propia, como los Departamentos de Geología y 
Química. “En general, se encontró la postura que sostiene que sería fundamental definir para 
qué se evalúa y, en particular decidir si al hacerlo se está teniendo en cuenta un determinado 
perfil del docente” (CONEAU, 2004: 36). Esto último, sigue siendo tema de debate y discusión 
hasta estos días. 

La sobrevaloración que se le ha dado a la investigación, en tanto ocupa un lugar 
preponderante al momento de acceder y/o promocionar en un cargo docente, también 
es señalada desde las primeras evaluaciones. Esto se traduce en el alto reconocimiento 
a publicaciones de revistas, participaciones en jornadas y/o congresos académicos, 
intervenciones en proyectos grupales de investigación y en la pertenencia a algún organismo 
de ciencia y tecnología (CONICET y/o CIC). 

En este sentido, persiste:

una sobredimensión de criterios cuantitativos para la evaluación en la carrera 
académica (Chiroleu, 2003). Tendencia que en estos últimos años se ha consolidado 
acompañado por otros procesos como el crecimiento de los posgrados, el incentivo 
salarial a docentes con doctorado completo, el acceso a subsidios o la dirección 
de proyectos por criterios de titulación (Unzué, 2011) en tanto orientaciones 
implementadas a partir de la formulación de políticas de fortalecimiento del sistema 
de ciencia y técnica (Carli, 2011; Emiliozzi, 2011) y el financiamiento externo 
(Gordon, 2011). (Como se citó en Pierella, 2017: 43). 

Esta valoración de una u otra función por sobre otra es considerada al momento de 
delinear mecanismos formales e informales de evaluación y acceso y promoción en la 
carrera docente. Se ha observado que muchos aspectos señalados en las primeras 
evaluaciones no han sido considerados en las posteriores y se han sumado otros -tal como 
la figura del docente-investigador o el énfasis en la gestión y en las tareas burocráticas- 
que responden a nuevas regulaciones adoptadas en todas las universidades nacionales.

Muchas de estas cuestiones han sido manifestadas también por las/os docentes 
entrevistadas/os quienes asumen que existe heterogeneidad en la carga de las dedicaciones 
y en los mecanismos de promoción de las/os docentes. 

Una de las razones que señalaron es la diversidad que deviene de la organización 
departamental adoptada por la universidad, en donde cada unidad académica tiene sus 
reglas y criterios al momento de evaluar –ya sean explícitos o implícitos (vinculados a 
la cultura disciplinar, a la agenda del campo universitario, a los estímulos generados 
por regulaciones externas, etc.). En palabras de las/os docentes, unos departamentos 
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ponderan el título de posgrado, algunos el trabajo de campo o la actividad de extensión y 
otros valoran mayormente la disciplina o profesión de base. Sin embargo, en su mayoría 
concuerdan en la importancia que se le atribuye a la actividad de investigación por sobre 
las demás funciones universitarias. Un docente comentó al respecto: “me he presentado 
a concurso y me han rechazado por las publicaciones que no tienen el nivel que debería” 
y aclara “en esa situación he presentado notas y he recurrido a la reglamentación donde 
especifica que hay que tener tres de las cuatro actividades y estoy sobrado en las otras, 
pero en Agronomía hay que tener publicaciones internacionales en revistas indexadas”. 
(Prof. Adjunto, Dpto. de Agronomía, 22 años de antigüedad, dedicación exclusiva). 

Otro aspecto que complejiza los concursos para la promoción en la carrera docente, se 
vincula con estrategias político-partidarias a nivel institucional. Según comentó una docente, 
esta situación “está muy gobernada en la universidad por cuestiones políticas, participación 
en internas y alineamientos de un lado y de otro” (Prof. Adjunta, Dpto. Economía, 26 años 
de antigüedad, dedicación exclusiva), que implica que se priorice la apertura de un cargo 
y no de otro.

A partir de reconocer las múltiples dimensiones que intervienen en la evaluación de la 
actividad docente y del trabajo académico en su conjunto, cabe mencionar que la UNS se 
encuentra elaborando desde hace unos años el primer3 reglamento de evaluación docente 
con el objetivo de regular la carrera docente dentro de la universidad, acorde a lo expuesto 
por el CCT. 

Este documento está actualmente en tratamiento en el CSU y la dilación en su aprobación 
da cuenta de los debates que genera entre distintos actores institucionales. Se trata de un 
mecanismo de evaluación periódica para la permanencia y la promoción en los cargos 
docentes, tal como establece el CCT. El documento borrador propone una evaluación del 
desempeño docente cada cuatro años, en la que se contemplen las actividades de docencia, 
investigación y extensión a través de diferentes instrumentos. Esta reglamentación tiene la 
intención de homologar la evaluación del/la docente al interior de la universidad. 

Al recuperar la entrevista realizada a un informante clave que es representante 
gremial, se pudo observar que este reglamento es producto de múltiples perspectivas, 
pujas y tensiones de diversos actores. En la lectura del borrador del documento algunas/
os docentes manifestaron una sobreexigencia en relación con la titulación de posgrado 
tanto para acceder a los cargos de profesor como para permanecer en los mismos ya 
que la formación en dicho nivel, la actualización disciplinar, profesional o pedagógica y 
la dirección de tesis, tutorías y pasantes son tres aspectos altamente valorados en dicha 
reglamentación. 

Más allá de las pautas generales que plantea el CCT, en cada paritaria local (integrantes 

3.– Anteriormente, existía el sistema de reválida (una evaluación cada determinados años –
dependiendo la categoría- para permanecer en el cargo), en el que sólo se inscribía la/el docente 
que estaba en el cargo. Si no aprobaba esa instancia, la Universidad abría un concurso público para 
cubrir ese cargo.



1556

del gremio y de la universidad) deben determinar además de la periodicidad de la 
evaluación, en qué va a consistir la misma y quién formará parte del comité evaluador. Es 
en este proceso que se encuentra actualmente la universidad, entre tensiones y diversidad 
de perspectivas de las cuales las/os docentes son parte ya que se encuentra en debate 
la evaluación de su trabajo, a partir del cual se regulará su cotidianeidad en la institución, 
independientemente del departamento en que se encuentre radicado el cargo. 

CONCLUSIONES

La evaluación de la docencia universitaria constituye un campo de estudios que cobró 
relevancia en los últimos años, ocupando un lugar destacado en las agendas institucionales.

Atravesada por diversos actores -docentes, estudiantes, autoridades universitarias, 
representantes gremiales y organismos nacionales- que pujan por sus intereses en la toma 
de decisiones; la evaluación de la función docente se convierte en un campo de lucha 
heterogénea y multidimensional que en el caso estudiado se encuentra en proceso de 
construcción.

En el caso de la UNS, las/os docentes entienden que los criterios de valoración varían 
de un departamento a otro aunque la mayoría coincide que la actividad de investigación 
está sobrevalorada por sobre la de docencia al momento de acceder o promocionar un 
cargo en la universidad. Lo cual concuerda con las distintas evaluaciones institucionales 
realizadas por la CONEAU. 

Entre estas tensiones, la UNS se encuentra construyendo el primer reglamento de 
evaluación docente ya que hasta el momento el único mecanismo formal para evaluar la 
función docente es la encuesta de cátedra de las/os estudiantes. 

La heterogeneidad y desigualdad que caracteriza al trabajo docente en la universidad 
entra en tensión con la implementación de dispositivos de evaluación homogéneos y 
uniformes para toda la universidad. A su vez, la relevancia de orientar la actividad docente 
en el marco de un proyecto institucional coloca como central la necesidad de evaluar y 
regular la carrera docente, contemplando las experiencias y prácticas cotidianas en todas 
sus dimensiones y funciones.
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RESUMEN 

Desde las cátedras de Didáctica de la Matemática y Prácticas Docentes de dos carreras 
de formación docente de la UNCPBA, hace tiempo se propone dar la oportunidad de 
que los estudiantes (futuros docentes) puedan volver objeto de análisis sus impresiones, 
sensaciones, sentimientos y emociones cuando tienen su primer acercamiento en el rol 
docente, en la escuela secundaria. Para ello, se propone el uso del dispositivo didáctico - 
pedagógico basado en la narración de sus experiencias en un momento particular de su 
carrera como profesores de Física y de Matemática: las primeras vivencias en el rol de 
profesor. En este trabajo, presentamos las características y los usos del mismo, y analizamos 
los aspectos valorables para la formación docente inicial. De esta forma consideramos que 
es posible adoptar una perspectiva de formación docente que permite recuperar aspectos 
imprescindibles del rol docente, que es considerar los aspectos socio-afectivos propios de 
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la interacción de todos los integrantes del grupo de clase.  Como profesores universitarios 
a cargo de la formación docente, este trabajo se plantea desarrollar mejores estrategias 
formativas para el tránsito de los estudiantes por la Universidad.

    
PALABRAS CLAVE: formación docente universitaria; experiencias; escuela secundaria; 
Física, Matemática.

INTRODUCCIÓN 

El inicio en cualquier actividad profesional tiene sus particularidades. En particular, la 
preparación para el trabajo en el aula como docente, genera a la vez entusiasmo e interés 
acompañado frecuentemente de angustia y desconcierto que provoca lo nuevo, ya que 
como se trata de una actividad que involucra a otras personas, las sensaciones de temor 
e inseguridad suelen aumentar. Distintas investigaciones enfatizan la importancia que 
representa sostener, acompañar, guiar, ayudar a los que se están iniciando en el oficio 
de enseñar (Alliaud, 2009). Si bien se cuenta con espacios sistemáticos dentro de las 
asignaturas de prácticas docentes, donde es posible reflexionar sobre lo que se hizo, 
compartir inquietudes con otros y encontrar respuestas, surgen preguntas como ¿Cuáles 
son sus expectativas reales? ¿Cómo fue su primera práctica en terreno?, ¿Qué emociones, 
sentimientos, sensaciones y juicios experimentaron?

Por su parte, según los resultados de la indagación de Montes Pacheco, Caballero 
Guichard y Miranda Bouillé (2017) sobre los análisis de prácticas docentes, éstos se 
centran en: reportar diferencias entre las prácticas declaradas (deseables, esperadas o 
requeridas) y las prácticas docentes reales, hacer un análisis de las prácticas docentes 
con fines de evaluación, o analizar las prácticas docentes para identificar el impacto 
de un proceso formativo. El propósito de este trabajo, en cambio, es el de trabajar los 
contenidos relacionados con los vínculos afectivos, con las configuraciones experienciales 
que impregnan la profesión. Este enfoque, centrado en la persona, se propone acompañar 
la elaboración psicológica de las situaciones profesionales, la relación del docente con su 
práctica, su manera de “habitarla”. para acumular la propia producción profesional “para 
hablarnos a nosotros mismos” diría Perrenoud, para leerse y volver a tomar contacto 
retrospectivo con la propia experiencia (Alen y Allegroni, 2009). Esto se busca porque en 
la formación docente, más que brindar todas las respuestas posibles, se propone una 
formación orientada hacia la práctica que multiplique las ocasiones para que los estudiantes 
forjen esquemas generales de reflexión y regulación (Perrenoud, 2006).

De acuerdo con los planes de estudio vigentes en la Universidad Nacional del Centro 
de Buenos Aires, los futuros docentes de Matemática y de Física, realizan sus primeras 
inmersiones en el aula cuando ya están en los últimos años de la carrera, y no es habitual 
que cuando se reciban y dejen la casa de estudios para adentrarse como docentes 
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nóveles accedan a un acompañamiento en su primer puesto de trabajo. Tampoco acceden 
a oportunidades donde tengan la oportunidad de narrar la experiencia de la práctica, 
tomando conciencia de su sentir en esta primera experiencia un sentir que trasciende lo 
meramente disciplinar y pedagógico e indaga en los aspectos que vamos a denominar 
socio-afectivos, porque pretenden ir más allá de “situaciones comunicativas para la 
transposición de contenidos, informaciones y métodos científicos del profesor que sabe lo 
“’ya dicho’ y/o ‘ya pensado’” (Larrosa, 2003). Para el significado del término “dispositivos” 
tomamos la idea de Gómez y Suasnábar (2018, p.123) quienes, referenciando a Agamben, 
aceptan que, si se define al sujeto como “lo que resulta de las relaciones, y por así decir, 
del cuerpo a cuerpo entre los vivientes y los dispositivos” (Agamben, 2014, p.18), todo 
dispositivo tiene un carácter formativo, es decir, subjetivante. El propósito del dispositivo 
didáctico-pedagógico aquí presentado es considerar la práctica profesional desde las 
cátedras Didáctica de la Matemática y Prácticas Profesionales como una invitación a los 
estudiantes-futuros profesores de la universidad a crear e imaginar un trayecto formativo 
y profesional sustentado en la experiencia como “aquello que me pasa” (Larrosa, 2000).

Por su parte, algunas investigaciones señalan que los estudiantes de las carreras de 
formación docente usualmente no ponen en práctica lo que aprendieron en su formación 
como futuros profesores, sino se basan en lo aprendido durante sus trayectos formativos 
como estudiantes en cualquiera de los niveles educativos (Marcelo, 2009; Vaillant, 2013; 
Galván, 2011). En realidad es complejo saber cuánto y cómo de lo aprendido lo llevan a sus 
prácticas, pero al menos si como docentes universitarios formadores de docentes ofrecemos 
instancias de diálogo, auto-indagación y toma de conciencia a partir de narrar cómo viven 
sus experiencias como practicantes, estaremos visibilizando aspectos que aún están lejos 
de formar parte del currículum del profesorado, como lo es la formación socio-afectiva de los 
docentes, que tiene un correlato inminente en su papel de promotor de habilidades como la 
empatía, la escucha, la cooperación, tan solicitadas en la educación actual. 

Con lo cual consideramos que si estas instancias de reflexionar sobre la práctica desde 
el relato de la experiencia, no tienen lugar, es probable que ellos cuando estén en su labor 
docente, no lo consideren como un dispositivo pedagógico-didáctico posible, una instancia 
enormemente enriquecedora para el desarrollo de sus clases. Por eso, este trabajo busca 
indagar en las vivencias de los estudiantes en sus primeras experiencias prácticas como 
docentes en la escuela secundaria. 

METODOLOGÍA

Al parafrasear la pregunta que propone Perrenoud (1995) ¿Por qué hacernos escribir 
cuando queremos hablar? debe reconocerse que la relación escolar con la escritura 
es bastante inhibidora, y a menudo se sostiene en un doble miedo: miedo de percibir y 
de comprender quién se es y miedo de ser puesto al desnudo delante del lector y, peor 
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aún, dice Perrenoud, miedo a ser juzgado sin poder defenderse (Alen y Allegroni, 2009, 
p.51).  Es indudable que escribir sobre lo que hacemos no forma parte de nuestra cultura 
profesional. En todo caso es más frecuente que otros escriban sobre lo que hacemos. Pero 
también es indudable el interés que despiertan los relatos de los docentes toda vez que se 
abre la posibilidad de compartir experiencias. Surgen preguntas, se avivan los recuerdos 
de experiencias propias, se proyectan relaciones e intercambios.

En el caso de los estudiantes seguramente sigue muy presente el recuerdo de haber 
escrito para aprobar las planificaciones, las monografías, los informes. Y, en sus primeros 
desempeños es posible que duden ante los textos prototípicos de la profesión: actas, 
planillas, proyectos, informes, casi siempre impersonales, casi siempre requeridos para 
dar cumplimiento a algún acto administrativo. Se asume así que la escritura de textos 
pedagógicos es profesionalizante porque produce conocimientos sobre el día a día de la 
tarea de educar, sus circunstancias institucionales y sociales, sus desafíos emocionales y 
afectivos. También tienen esta función los textos experienciales, donde se narra lo sentido, 
lo vivido, en primera persona, involucrándose en la escena de la enseñanza. Anijovich y 
Capeletti (2018, p. 33) expresan que la potencia del trabajo con dispositivos narrativos para 
la formación de futuros profesores consiste en:

• Propician que sus autores reflexionen porque el solo hecho de narrar implica 

reconstruir y revisar lo sucedido.

• Dado que se trata de sucesos identificados como complejos para quien los relata, que 

lo ha conmovido de algún modo, el registro permite conservar impactos emocionales. 

Además, la evocación del incidente promueve la emergencia de huellas potentes en 

sus procesos formativos fuera del trayecto formal de formación.

• Habitúan a sus autores a escribir y documentar sus prácticas.

• Proporcionan una retroalimentación inmediata y permanente al autor, que se 

convierte en lector de su propia experiencia.

• La narración escrita de situaciones vividas permite compartir experiencias con pares 

y docentes.
Sin embargo, queremos aquí hacer una distinción entre “narrar la práctica” que es algo 

bastante extendido como dispositivo didáctico-pedagógico y “narrar la experiencia de la 
práctica”, que es lo que planteamos en este trabajo. Lo primero se refiere a los registros de 
los estudiantes sobre las clases, las observaciones áulicas y demás cuestiones relativas a lo 
que acontece en términos didáctico-pedagógico en la clase con pretensiones de objetividad 
o exhaustividad. En cambio, ‘narrar la práctica’, es plasmar en un texto la construcción de 
un saber subjetivo vinculado con lo que se hace, pero con la pregunta de qué me pasó al 
hacer o interactuar con eso que se hace.
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RESULTADOS

Parte de los objetivos del plantel docente de las cátedras de Didáctica de la Matemática 
y Prácticas Docentes es dar voz a los estudiantes e interesarse en reflexionar sobre sus 
experiencias, enfatizando en los aspectos socio-afectivos que permean estas primeras 
inmersiones en su futuro campo profesional. Por ello, diseñamos y utilizamos como 
dispositivo didáctico-pedagógico el instrumento que describimos a continuación. 
En primer lugar, se solicita lo siguiente:

Relatá la experiencia realizada en el primer encuentro de tu práctica docente

¿Qué es lo “que te pasó” ese día, con los estudiantes que conformaron tu 
grupo, en ese entorno, en ese tiempo?

No se trata de una valoración de la actividad, sino de una reflexión sobre la 
experiencia, con el fin de que enriquezca tu formación como Profesor.

                                       

Esta actividad, que forma parte de las actividades a los estudiantes universitarios futuros 
docentes, se envía al finalizar la clase, es decir no es opcional realizarla, es parte de la 
cursada de las materias Didáctica de la Matemática y de Prácticas Docentes. Como se 
puede notar, se enfatiza el “que te pasó” (solicitando que sea “su” vivencia, es decir, se 
incluya en la narración a realizar). También incluye la imagen del estudiante para que él 
pueda verse “desde afuera” en ese rol, descubriendo tal vez gestos, miradas, posturas que 
realizó mientras estaba en el rol de “profesor”. Luego, se especifica en el mismo documento;

Este relato debe contemplar los siguientes aspectos:
1.Estar escrito (o narrado en audio/ audio o video) en primera persona.
2.Dar cuenta de cómo viviste la experiencia (el proceso y los resultados). Es decir, 
relata lo que te ocurrió y no simplemente lo que ocurrió. Componer este texto 
requiere que vuelvas sobre ‘lo que te pasó’ para darle forma y que sea comunicable.
3.Contener reflexiones producidas a partir del transcurso de los hechos y de las 
acciones (por ejemplo: cambios de parecer, creencias y nuevas maneras de pensar, 
percibir y actuar en función de la experiencia vivida)
4.Contener consejos, indicaciones prácticas que puedan servir para orientar 
acciones y decisiones de otros.

Fotografía del estudiante

(tomada en algún momento del 
desarrollo de su primera inmersión en 

la escuela)
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A continuación, les planteamos algunas preguntas que te pueden orientar para escribir (o 
narrar en el formato que prefieras) el relato:

• ¿Qué hiciste antes de ir a la clase? ¿Cómo te preparaste? ¿Llevaste algo 
especial con vos?
• ¿Cómo te sentiste antes de comenzar la clase? 
• ¿Cómo te sentiste en el rol de profesora? Realizá una descripción lo más 
detallada que puedas, evitando sólo la adjetivación (bien/mal, etc.)
• ¿Qué expectativas tenías antes de comenzar la clase? ¿Cómo se relacionan 
estas expectativas con la experiencia vivida?
•De esa experiencia, ¿qué rescatas como favorable para tu formación académica 
y para tu futuro desempeño como profesor?
•Durante la clase ¿Qué debilidades y/o fortalezas emergieron y pudiste reconocer 
en vos y que no conocías? 
•Durante la clase ¿Qué situaciones surgieron como inesperadas y cuáles como 
previstas que iban a ocurrir? ¿Cómo resolviste aquellas situaciones inesperadas?

Como se puede notar, se solicita registrar los acontecimientos del primer día de práctica, 
desde la salida de sus casas, hasta el ingreso al colegio y el primer contacto con los alumnos 
(adolescentes en este caso). Luego del último día de práctica docente, se vuelve a solicitar al 
estudiante que nuevamente narre su experiencia, pero ahora con una pregunta que se suma 
a las anteriores: ¿Notás diferencias entre lo que sentiste/lo que te pasó entre esta última 
práctica y la primera? Ambas narraciones son recuperadas en las clases de las materias y 
son objeto de interacciones, reflexiones entre los mismos estudiantes y con las docentes de 
la cátedra, constituyendo así una instancia importante de enseñanza y aprendizaje.

Al momento de presentar este trabajo, contamos con el relato escrito por seis futuros docentes 
de Matemática, y dos futuros docentes de Física, y es objeto de otra comunicación el análisis 
de sus respuestas, podemos adelantar aquí, que ante la posibilidad de narrar “para otros” lo 
vivido por cada docente, salen a luz ideas, conceptos, sensaciones que difícilmente afloren en 
la solicitud de una narración orientada solamente “a lo pedagógico”. Por mencionar sólo uno, 
reproducimos aquí un fragmento de una estudiante (con pseudónimo “Sole”), al finalizar su 
relato de experiencia (al terminar la primera puesta en acto de sus “Prácticas docentes”)

“El otro día charlaba con mi tía que es docente de Nivel Inicial y le contaba 
que estábamos haciendo las prácticas y ella me preguntó “¿qué te parece el 
profesorado?” y le respondí lo mismo que les respondo a toda persona cada vez 
que me hace esa pregunta: “nada que ver a lo que yo me imaginaba o esperaba, 
esta re bueno, es re interesante”. Ahora, ¿por qué digo que conocí una nueva Sole? 
Porque hoy me gustó, lo disfrute y eso es lo más importante y lo que más me marcó”
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CONCLUSIONES

Desde las dos cátedras estamos convencidas y convencidos que es necesario dar la voz 
a los estudiantes universitarios para que, a partir de su narración se puedan volver objeto de 
análisis sus impresiones, sentimientos y emociones cuando tienen su primer acercamiento 
en el rol docente, en la escuela secundaria. De esta manera, se ofrece la posibilidad de la 
reflexión, en el sentido más útil de la palabra (re: volver; flexión: doblar, volver hacia algo), es 
decir tener la oportunidad de revisitar esas sensaciones, buscarles un sentido, comparar(se). 
En definitiva, se trata de tomar conciencia de la importancia de los aspectos socioafectivos 
propios, y como correlato natural, de los estudiantes que tendrá como docente, en su 
desarrollo profesional. Aún nos queda pendiente el análisis pormenorizado de sus escrituras, 
para una próxima comunicación.
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RESUMEN 

Este trabajo es realizado por integrantes de la UIDET IMApEC en el marco del proyecto 
de investigación “Articulación en la enseñanza en Ciencias Básicas en las carreras de 
Ingeniería”. Se reflexiona sobre los posibles escenarios de modalidades de cursada para 
la Cátedra de Matemática C (Ciclo Básico) de la Facultad de Ingeniería de la Universidad 
Nacional de la Plata (FI-UNLP) en la post-pandemia. Se presentan resultados de un 
cuestionario a docentes y estudiantes de tal asignatura y los resultados académicos de 
dos años anteriores a la pandemia y los dos años de dictado en modalidad virtual.  
    
PALABRAS CLAVE: modalidad virtual; educación matemática; enseñanza universitaria.  

INTRODUCCIÓN 

La situación epidemiológica ocurrida a nivel mundial causada por el COVID-19 y el 
paso a la modalidad de educación virtual en todos los niveles educativos, abrió nuevos 
interrogantes para pensar la educación del futuro. En el nivel universitario, ya muchas 
instituciones en Argentina están trabajando en el diseño de una nueva manera de estudiar, 
que capitalice la experiencia virtual, sumando algunas instancias presenciales en el 
proceso educativo. En este sentido es posible pensar en avanzar con el diseño de cursos 
que implementen en forma definitiva un modelo mixto de enseñanza-aprendizaje.  

mailto:vacosta@ing.unlp.edu.ar
mailto:raul.rossignoli@ing.unlp.edu.ar
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En relación a esto último, en Giordano, González Araujo, Larrondo Petrie, Páez Pino 
(2020), se menciona que, “…la educación virtual es una oportunidad para mejorar la 
enseñanza tradicional. Estos modelos sin duda deben ser flexibles, para que, en el periodo 
de estudio de una persona, ésta pueda ir desde la virtualidad a la presencialidad, o una 
combinación. Y se entiende que estos sistemas híbridos van a ser más inclusivos y posibles, 
dado los escenarios cambiantes en los que estamos viviendo” (p. 27). También se señala 
que, la pandemia evidenció muchas situaciones de vulnerabilidad y desventaja social en la 
población y las condiciones de hacinamiento en algunas universidades. 

En esta línea de pensamiento, con la intención de reflexionar y conjeturar sobre 
las distintas modalidades de enseñanza (presencial, virtual o mixta) que podrían ser 
implementadas, en los cursos de matemática en la post pandemia, es que se diseña un 
cuestionario en Google Forms con el objetivo de conocer el grado de aceptación que tuvo 
para los actores la experimentación de la modalidad virtual durante el primer y segundo 
semestre de 2020, sirviendo esto de punto de partida para los debates futuros. 

A continuación, se presenta el contexto donde se implementó el cuestionario, 
sus participantes, los resultados obtenidos y su discusión, que junto con el detalle del 
rendimiento académico de los estudiantes en los cursos de Matemática C, antes y durante 
la pandemia, permiten dar algunas conclusiones. Entre estas, se encuentra la preferencia 
de los estudiantes por una modalidad mixta o híbrida de cursado, en contraposición con 
la opinión de una parte de los profesores, que a pesar de indicar que tuvieron una buena 
experiencia del curso virtual mencionan que para el mejor desarrollo de tal modalidad se 
deberían acordar previamente ciertas cuestiones laborales.  

DESARROLLO 

El trabajo se realiza en el ámbito de la cátedra de Matemática C, materia del tercer 
semestre del Ciclo Básico (aunque se dicta en los dos semestres) conformada por siete 
comisiones en el primer semestre y cinco en el segundo, con una carga horaria de 9 horas 
semanales. Para el estudio de los contenidos curriculares, la cátedra dispone para sus 
estudiantes de un Libro editado por la UNLP de acceso libre y gratuito (Rossignoli, 2018) y 
de material de descarga del sitio de la Cátedra. 

A principios del mes de marzo de 2020 los cursos en FI-UNLP iniciaron sus clases 
presenciales, y al decretarse en todo el país el “aislamiento social, preventivo y obligatorio” 
desde el 19 de marzo de 2020, las facultades de la UNLP atendiendo tal medida, establecen 
la no realización de instancias áulicas presenciales de enseñanza y la utilización de 
herramientas de educación a distancia, entre otras. 

Desde tal fecha, los cursos de Matemática C, migraron a la modalidad virtual. Los 
horarios de cursada de cada comisión se conservaron y las clases se realizaron en modo 
sincrónico utilizando diversos software: Zoom Video Communications, Google Meet y BBB 
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del Moodle, según las preferencias de los profesores a cargo de los cursos. También se 
dispusieron espacios en Google Classroom y en Moodle para mantener una comunicación 
asincrónica, entre los docentes y estudiantes de cada comisión. En estos espacios, además, 
se dispuso de material adicional, se anunciaron las tareas y se realizaron las evaluaciones 
parciales. El cronograma planificado para la presencialidad se adaptó a la virtualidad de 
modo de lograr el abordaje de todos los contenidos curriculares de la materia.  

En este contexto, es que se diseña y aplica un cuestionario en forma anónima a 
los estudiantes al finalizar cada semestre. Se obtuvieron 186 respuestas en el primer 
semestre/2020 y 106 en el segundo semestre/2020. Las preguntas y respuestas se detallan 
en la Tabla 1. En las preguntas con casillas para seleccionar la respuesta se resaltan las 
que fueron más seleccionadas.  

Pregunta
Respuesta

1er semestre 2do semestre

1. ¿Cómo calificarías en términos 
generales tu experiencia con el curso 
virtual del segundo semestre de 
2020?

Mala:             4%
Regular:      12%
Buena:        43%
Muy buena: 41%

Mala:             6%
Regular:       19%
Buena:         47%
Muy buena:  28%

2. Pensando en tu experiencia, 
y si tuvieses que cursarla 
(hipotéticamente) esta materia 
nuevamente y pudieses elegir entre 
las distintas modalidades para el 
cursado ¿cuál preferirías?

Presencial:  30%
Virtual:        16%
Mixta:          54%

Presencial:  25%
Virtual:         27%
Mixta:          48%

3. ¿La elección anterior de una u otra 
modalidad estaría dependiendo de 
algunas condiciones de cursada?

SI:   40 %
NO: 60 %

SI:   30 %
NO: 70 %

4. Si tu respuesta anterior es SI, 
¿Cuáles serían esas condiciones de 
cursada?

En general, no mencionan condiciones para su elección. 
Los que prefieren la modalidad presencial: sugieren que 
se usen aulas cómodas, no los anfiteatros, para poder 
consultar a los docentes. 
Los que eligen la modalidad mixta   mencionan preferirla 
para evitar cursos “superpoblados”. Otros sugieren que, 
si esta es la modalidad, los parciales y consultas sean 
de forma presencial. 
Los que seleccionan modalidad virtual lo prefieren en 
caso de contar con material en videos de las clases y de 
buena conexión a internet.   
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5. En el caso que optaras por una 
modalidad mixta (es decir con 
instancias presenciales y otras 
virtuales) para el cursado de la 
materia ¿Cuáles de las instancias del 
proceso de estudio consideras que 
preferirías sean de modo presencial? 
(elección múltiple) 

Clases:      32%

Consultas: 72%

Evaluaciones 
parciales:   45%

Evaluaciones 
finales:       38%

Clases:      37%

Consultas: 71%

Evaluaciones 
parciales:   35%

Evaluaciones 
finales:       19%

6. Puedes comentarnos los porqués 
de tus preferencias en lo personal

Mencionan en resumen que les resultan cómodas las 
clases virtuales, ya que en el caso que los profesores 
las graben o les dejen grabaciones ellos pueden verlas 
repetidas veces para mejorar los aprendizajes. Sobre 
consultas indican que preferirían sean presenciales, 
ya que, dada la gran cantidad de alumnos, no llegan 
en la virtualidad a consultar individualmente con 
frecuencia suficiente. Además, mencionan que les da 
vergüenza quedar expuestos en las reuniones. Por 
otro lado, muchos destacan la ventaja de la virtualidad 
por una cuestión económica: los estudiantes que no 
tienen domicilio en la ciudad de la Plata no necesitan 
trasladarse o mudarse de sus lugares de residencia 
familiar con la modalidad virtual.  

Tabla 1: Preguntas y respuestas del cuestionario aplicado a estudiantes durante los dos semestres 
de 2020.

El cuestionario a los docentes (profesores y jefes de trabajos prácticos) se aplicó al 
finalizar cada semestre de 2020, con preguntas similares a las del cuestionario aplicado 
a los estudiantes. Se recolectaron 14 respuestas al finalizar los dos semestres del 2020. 
En la Tabla 2, se presentan las preguntas y las respuestas obtenidas, donde también se 
resaltan las respuestas que fueron más seleccionadas.  

Pregunta Respuestas

1. ¿Cómo calificarías en términos 
generales tu experiencia con el 
dictado del curso virtual en 2020?
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2. En la suposición que en un futuro 
pudieses elegir entre distintas 
modalidades para el dictado de tu 
curso, ¿cuál preferirías?

Presencial: 36%
Virtual: 14%
Mixta: 50%

3. ¿La elección anterior de una u 
otra modalidad estaría dependiendo 
de algunas condiciones laborales?

SI:  64%
NO: 36%

4. Si tu respuesta anterior es SI, 
¿Cuáles serían esas condiciones 
laborales?

Respuestas relacionadas con: 
-Que el docente pueda tener acceso a internet, computadora 
y un lugar donde pueda trabajar. 
-Que se garantice la accesibilidad tanto de les docentes 
como alumnes a: - las plataformas usadas para la clase, por 
ejemplo, zoom, meet, classroom, moodle, etc 
Y  computadora - internet -software especifico, por ejemplo, 
geogebra, mathematica, mathlab, etc. 
- Se brinde espacio físico e insumos para generar material 
audiovisual.
-Que se reconozca y considere el esfuerzo del docente 
en la virtualidad, que es mucho mayor que la tarea en lo 
presencial.

5. En el caso que optaras por una 
modalidad mixta (es decir con 
instancias presenciales y otras 
virtuales) para el dictado del curso, 
¿Cuáles de las instancias del 
proceso de estudio consideras sean 
de modo presencial?

Clases: 7%
Consultas: 57%
Evaluaciones parciales: 57%
Evaluaciones finales: 71%

Tabla 2: Preguntas y respuestas del cuestionario aplicado a docentes de Matemática C en 2020.

RESULTADOS ACADÉMICOS

Matemática C es una asignatura del tercer semestre para todas las carreras, aunque 
se dicta durante ambos semestres. La modalidad de cursada antes del 15 de marzo de 
2020, cuando en forma imprevista se adaptaron los cursos a modalidad remota, eran en 
su totalidad presencial y con una metodología de enseñanza del estilo taller, donde no hay 
espacios separados para la teoría y la práctica. En Costa, Rossignoli (2017) se relatan 
diversos aspectos de esta asignatura, y en Costa, Calandra, Rossignoli (2019) se detalla 
un análisis relativo a la modalidad de evaluación en la asignatura. Luego del 15 de marzo 
de 2020, al cabo de una o dos semanas cada comisión se adaptó a la modalidad virtual 
utilizando cada profesor las tecnologías y plataformas que consideró más adecuadas o 
bien que tenía a su alcance. 

En la tabla 3 se detallan la cantidad de alumnos por semestre, repartidos en: aprobados, 
desaprobados, libres (alumnos que se inscriben, pero no se presentan a rendir ningún 
examen parcial) y abandonaron (alumnos inscriptos que rinden algún examen parcial pero 
no se presentan a todas las instancias de evaluación para acreditar la materia). Se han 
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considerado a modo de comparación los dos semestres antes del aislamiento provocado 
por el Covid-19 hasta ahora. 

Además, consideramos analizar los porcentajes, para cada semestre, de la cantidad 
de aprobados, desaprobados y que abandonaron considerando la cantidad de alumnos 
que cursaron (es decir sin la cantidad de alumnos libres, aquellos que se inscriben, pero 
no cursan ni se presentan a rendir alguna evaluación) que se detalla en la figura 1. En el 
gráfico se superponen las líneas de tendencia lineal de los datos para cada categoría.  

Cantidad

Año-
Semestre

Modalidad 
de cursada

I Ap D L + Ab Ab

2018-1 P 541 394 40 107 56
2018-2 P 334 199 17 118 57
2019-1 P 546 419 15 112 77
2019-2 P 367 229 18 120 70
2020-1 V 518 384 15 119 37
2020-2 V 377 263 12 102 79
2021-1 V 416 306 16 94 58
2021-2 V 272 144 18 110 60

Tabla 3: Registros 2018-2021 de todos los cursos de Matemática C. P: presencial. V: Virtual. 

I: Inscriptos. Ap: Aprobados. D: desaprobados. L+Ab: Libres + abandonos. Ab: abandonos

Figura 1: Porcentajes de aprobados, desaprobados y abandonos (sin considerar los “libres”) 
en Matemática C durante 6 semestres.

DISCUSIÓN

De los resultados obtenidos se observa que: en relación a la experiencia con el curso 
virtual, el porcentaje de estudiantes que la califican como “buena” o “muy buena” fue del 
84% en el primer semestre y del 75% en el segundo. Mientras que para los docentes 
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la experiencia fue entre “buena” y “muy buena” para el 78%. Aproximadamente el 50% 
de los estudiantes (ambos semestres) y de docentes preferirían, en caso de poder optar 
por una modalidad de cursada, una modalidad mixta. En relación a la pregunta: ¿La 
elección anterior de una u otra modalidad estaría dependiendo de algunas condiciones 
laborales? De los resultados se observa una marcada diferencia entre los resultados de 
los docentes al de los estudiantes. Los docentes son los que consideran que para una u 
otra modalidad de dictado del curso, estaría dependiendo de ciertas condiciones, que se 
vinculan principalmente con las condiciones laborales. 

Se observa una gran diferencia en las respuestas a la pregunta: 5. En el caso que optaras 
por una modalidad mixta (es decir con instancias presenciales y otras virtuales) para el 
dictado del curso, ¿Cuáles de las instancias del proceso de estudio consideras sean de 
modo presencial? Mientras los estudiantes seleccionan con más del 70% que preferirían 
presencial las consultas, los docentes seleccionan en su mayoría las evaluaciones.  

De los resultados académicos, se observa que hasta el 1º año de pandemia (2020), en 
los porcentajes de aprobados, desaprobados y abandonos no hay marcadas diferencias 
entre los obtenidos en la modalidad virtualidad y aquellos de la modalidad presencial previa. 
Las líneas de tendencia lineal indican una disminución en el porcentaje de desaprobados 
y un “amesetamiento” en el de alumnos que abandonan. No obstante, en el último año de 
pandemia (2021) se observó una apreciable disminución en el número de inscriptos, y en el 
2º semestre del mismo también un aumento en el porcentaje de alumnos que abandonaron 
o no asistieron, indicando un agotamiento de la modalidad virtual pura y la necesidad de un 
retorno a una modalidad al menos parcialmente presencial.  

CONCLUSIONES

En este trabajo se presentaron y analizaron los resultados de un cuestionario 
realizado a estudiantes y docentes en relación con la experiencia de dictado virtual de la 
asignatura Matemática C en el año 2020, forzada por la situación de pandemia. La gran 
mayoría de estudiantes y docentes calificó la experiencia como buena o muy buena, 
lo cual incentiva el desarrollo de una modalidad de dictado mixta cuando se retome 
la presencialidad. Además, durante el primer año de la virtualidad no se observaron 
modificaciones importantes en el rendimiento académico, en comparación con años 
anteriores, aunque en el segundo año de virtualidad disminuyó el número de inscriptos 
y se observó un aumento de abandonos en el segundo semestre.  El desafío es pues 
el diseño e implementación de una modalidad híbrida de educación, que supone dejar 
atrás las modalidades formativas centradas en la divulgación de conocimientos y abrazar 
estrategias de enseñanza centradas en el diseño de experiencias de aprendizaje, que 
consideren un modelo educativo centrado en el desarrollo de las competencias de los 
estudiantes.  
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RESUMEN 
En el contexto de pandemia covid-19, la situación de la educación se ha visto desafiada 

y cuestionada de múltiples maneras. Enfrentado a encontrar una nueva forma de ejercer 
el “rol docente”. El presente trabajo de investigación tuvo como objetivo describir el rol del 
docente en las prácticas odontológicas universitarias de la Facultad de Odontología en el 
nuevo contexto generado por las restricciones planteadas por las autoridades sanitarias y 
educativas. Se realizó una encuesta de tipo analítica, anónima, semiestructurada, y a través 
de un formulario de Google a una muestra al azar de 100 alumnos avanzados de la Carrera 
de grado de la Facultad de Odontología. Resultados: Del total de la muestra, el 25.15% de 
la muestra señaló que la pandemia complejizó su práctica. El 73.5% percibió como mayor 
dificultad la utilización de los nuevos elementos de protección personal. El 45.19% refirió 
necesitar aprender nuevas estrategias sobre cómo manejar éticamente a sus pacientes 
en la nueva realidad. Por último, en relación con el aprendizaje de los aspectos bioéticos 
a distancia, el 50.36 % consideró que fue positiva. Discusión y conclusiones: se hace 
evidente la necesidad de que el docente brinde a los estudiantes nuevas estrategias de 
comunicación con los pacientes que posibiliten analizar empáticamente la experiencia de 
la enfermedad y continuar desarrollando sus prácticas con los más altos estándares éticos. 

PALABRAS CLAVE: bioética; docencia; odontología.

INTRODUCCIÓN 

Se entiende a la Bioética como el estudio sistemático de la conducta humana en el 
campo de las ciencias de la vida y del cuidado de la salud, en cuanto que esta conducta 

mailto:dibastianosil@folp.unlp.edu.ar
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es examinada a la luz de los valores y principios morales. Se aportan aquí importantes 
precisiones sobre el objeto de estudio: la conducta humana en dos terrenos específicos, 
las ciencias de la vida (biología) y los cuidados de la salud; y este objeto es estudiado a la 
luz de los valores y principios morales y de forma sistemática.

En la mitad del siglo pasado tuvo lugar el nacimiento de la Bioética como disciplina 
autónoma y, de evolución irrefrenable. Forma parte integral de la práctica diaria en la 
profesión odontológica; por esto, su incorporación en el plan de estudio de esta carrera es 
indispensable para preparar al estudiante en la toma de decisiones y resolución de dilemas 
éticos propios del ejercicio profesional.

La Bioética, integrada por un conjunto de conocimientos interdisciplinarios, ha sido 
incluida en el Curriculum odontológico con el fin de entrenar a los estudiantes en el análisis 
y resolución de conflictos éticos de la práctica clínica. Conduce a la formación de un futuro 
profesional con sensibilidad humana y social, en la construcción de una sociedad con 
bienestar y mejor calidad de vida.

Los profesionales del área de Bioética tienen como misión formar sujetos de derechos 
éticos entre colegas y para con los pacientes, que sean conscientes de cuáles son sus 
derechos y obligaciones como profesional, para lo cual el futuro odontólogo deberá recibir 
una formación adecuada y para ello es fundamental que el docente de la práctica clínica en 
odontología posea características que le permitan además de actuar como facilitador del 
aprendizaje participar en la formación integral del estudiante. 

En el contexto de pandemia covid-19, la situación de la educación se ha visto desafiada 
y cuestionada de múltiples maneras. Enfrentado a encontrar una nueva forma de ejercer 
el “rol docente”.

DESARROLLO DE LA INVESTIGACIÓN

OBJETIVO

Describir el rol del docente en las prácticas odontológicas universitarias en el nuevo 
contexto generado por las restricciones planteadas por las autoridades sanitarias y 
educativas.

MATERIALES Y MÉTODOS

Se realizó una investigación descriptiva utilizando como instrumento, una encuesta de 
tipo analítica, anónima, semiestructurada, y a través de un formulario de Google en febrero 
del 2021 a una muestra por conveniencia de 100 alumnos avanzados en Odontología.
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Se incluyeron solo estudiantes de Odontología que desarrollaron sus prácticas clínicas 
durante el contexto de pandemia Covid-19. Se excluyeron aquellos alumnos que realizaron 
sus prácticas fuera del nuevo contexto.

CONSIDERACIONES ÉTICAS

Se realizó una encuesta anónima notificando a todas las personas entrevistadas, en todos 
los casos se guardará la confidencialidad de la información obtenida la cual fue en forma libre 
y voluntaria. Asimismo, se solicitó autorización del Comité Institucional de Bioética.

RESULTADOS

Del total de la muestra, el 25.15% de la muestra señaló que la pandemia complejizó su 
práctica (Gráfico 1). El 73.5% percibió como mayor dificultad la utilización de los nuevos 
elementos de protección personal (Gráfico 2). El 45.19% refirió necesitar aprender nuevas 
estrategias sobre cómo manejar éticamente a sus pacientes en la nueva realidad (Gráfico 
3). Por último, en relación con el aprendizaje de los aspectos bioéticos a distancia, el 50.36 
% consideró que fue positiva (Gráfico 4).

Gráfico 1 Elaboración propia Gráfico 2 Elaboración propia

 
Gráfico 3 Elaboración propia Gráfico 4 Elaboración propia
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DISCUSIÓN
Se consideró fundamental que el docente brinde a los estudiantes nuevas estrategias de 

comunicación con los pacientes que posibiliten analizar empáticamente la experiencia de la 
enfermedad, y continuar desarrollando sus prácticas con los más altos estándares éticos.

Incluso, quienes están transitando sus primeros pasos en la docencia universitaria 
debieran profundizar los aspectos éticos y comunicacionales como parte de su 
entrenamiento inicial. En este sentido, sería conveniente gestar un espacio de reflexión 
respecto de las lecciones que la pandemia dejó en la vida universitaria y, particularmente, 
promover la valorización de los aspectos educativos fundamentales para el desarrollo del 
rol docente universitario.

CONCLUSIONES

La incorporación de una formación específica sobre la dimensión Bioética en la 
educación odontológica contribuyó al perfeccionamiento de los procesos de enseñanza y 
aprendizaje y a un mejor conocimiento y desempeño clínico-profesional. De este modo, se 
inició un camino de construcción de un marco ético normativo consensuado y compartido 
por la comunidad profesional, como también se promovió una convivencia democrática en 
un contexto de respeto y tolerancia.

La pandemia dejó en su paso una transformación del modelo de enseñanza tradicional al 
mediado por las tecnologías. Este nuevo paradigma educativo emergente promete innovar el 
panorama del aprendizaje presente y futuro, así como también las relaciones clínicas gestadas 
en el marco de la práctica odontológica. La enseñanza virtual representa un nuevo modelo 
educativo que requiere la activa participación e interacción de los estudiantes y docentes, cuya 
base se sustente en la experiencia actual, marcando un crecimiento exponencial a futuro.

Mediante un vertiginoso progreso tecnológico y cambios pedagógico-didácticos, se 
gestó una modalidad flexible que permitió acceder a instancias de formación, actualización 
y capacitación superando límites de espacio y tiempo, resultando una excelente alternativa 
para la educación continua.

El contexto sanitario general exige docentes capaces de enseñar la resolución de 
nuevas formas de abordaje de situaciones clínicas e interpersonales, de manera tal que se 
puedan respetar los principios bioéticos. 

La enseñanza de una Bioética, contextualizada en la nueva realidad vigente propone 
un desafío para una constante actualización en la docencia universitaria. El rol docente 
vinculado a su nexo entre el contenido y los alumnos implica la responsabilidad en que el 
mismo pueda convertirse en un aprendizaje significativo.

Los resultados del presente estudio posibilitaron analizar los procesos llevados a cabo 
durante la pandemia y repensar las prácticas educativas en el nuevo contexto, interpelando 
así al currículum universitario y planteando nuevos desafíos en la formación profesional.
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RESUMEN 

El análisis y asesoramiento sanitario y productivo de un establecimiento de producción 
animal requiere que el profesional veterinario comprenda la complejidad de todos los 
factores actuantes sobre la eficiencia del sistema. Si bien suele dividirse en 4 pilares 
(Instalaciones, Sanidad, Nutrición y Genética) debe poder realizarse una mirada 
integrada sobre el establecimiento, más allá que cada especie y/o biotipo posea ciertas 
características abordadas en las materias específicas a cada especie, las generalidades y 
los fundamentos de los distintos métodos son presentadas en las materias de tercer año. 
El objetivo de este trabajo es relatar la experiencia del taller “Genética de Poblaciones 
en las producciones animales. Un camino hacia la integración”, realizada en el marco de 
la Semana de Encuentros Docentes de la Facultad de Ciencias Veterinarias de la UNLP. 
El taller contó con varios momentos: uno de presentación del taller y las situaciones que 
movilizaron a llevarlo a cabo. Un momento de intercambió respecto a los contenidos de 
genética de poblaciones vistos durante la cursada y los relatos de los estudiantes respecto 
a la profundidad con que eran vistos. Y por último se trabajó en 2 grupos para analizar y 
realizar aportes a los ejercicios prácticos de la cursada. 

PALABRAS CLAVE: Integración; Articulación; Motivación
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INTRODUCCIÓN 

El análisis y asesoramiento sanitario y productivo de un establecimiento de producción 
animal requiere que el/la profesional veterinario/a comprenda la complejidad de todos 
los factores actuantes sobre la eficiencia del sistema. Si bien suele dividirse en 4 pilares 
(Instalaciones, Sanidad, Nutrición y Genética) debe poder realizarse una mirada integrada 
sobre el establecimiento, más allá que cada especie y/o biotipo posea ciertas características 
abordadas en las materias específicas a cada especie, las generalidades y los fundamentos 
de los distintos métodos son presentadas en las materias de tercer año. 

La cátedra de Genética de Poblaciones y Mejoramiento Animal, que se encuentra en 
el segundo cuatrimestre del tercer año de la carrera. Junto con Zootecnia General, son 
las materias introductorias a las producciones animales, una de las grandes áreas de 
desempeño profesional.

En conversaciones con los equipos docentes de las materias posteriores y en encuestas 
realizadas a estudiantes, donde se preguntaba sobre algunos conceptos teóricos de 
Genética de Poblaciones y Mejoramiento Animal que deberían revisitar en las materias que 
cursan luego, quedó y queda en evidencia que a la hora de pensar las producciones los/
as estudiantes no retoman los conceptos vistos en las clases de Genética de Poblaciones 
y Mejoramiento animal. 

Una posibilidad es que esto se deba a la fragmentación tan marcada entre los momentos 
de teoría y los de práctica, no logrando pensarse estos momentos en diálogo continuo, lo 
que a nuestro entender facilitaría la apropiación de los conceptos teóricos. Si se piensan los 
ejercicios prácticos como mera ejercitación de aplicación de fórmulas sin el contexto de la 
producción en la cual se aplican, al momento de transferir estos contenidos el estudiantado 
se ve imposibilitado de recuperar dichos conceptos. 

A su vez, la formación y campo profesional de los/as distintos/as docentes que 
conformamos la cátedra dificulta pensar ejemplos de situaciones de la práctica profesional. 
El equipo docente está conformado por la profesora titular (Médica veterinaria) y dos adjuntos 
(Bióloga e Ing. Zootecnista), cuatro ayudantes diplomadas (dos médicas veterinarias, una 
Lic. en genética y una Biotecnóloga), una adscripta graduada (Lic. en Genética) y dos 
adscriptas alumnas. Si bien, la pluralidad de voces y la interdisciplina son un factor positivo 
en el equipo docente, el grupo posee la particularidad de no encontrarse trabajando en 
producción animal en forma privada, es decir que el contacto con esta área de la carrera es 
a través de la investigación y en menor medida de la extensión. 

Una de las problemáticas planteadas en el intercambio consiste en la dificultad 
para retomar los conceptos y herramientas vistas durante la cursada de Genética de 
Poblaciones y Mejoramiento Animal en las materias siguientes (Producción de Bovinos 
de Carne, Producción de Aves y Pilíferos, Producción Porcina, Producción de Bovinos de 
Leche, Producción Equina y Producción Ovina y Caprina) esto puede deberse a que “la 
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transferencia de los conocimientos aprendidos en un contexto y en una situación a otro 
contexto y a otra situación no es sencilla sino generamos en los alumnos procesos que 
la posibiliten” (Litwin, 2008, p. 89). Podemos pensar que es por falta de comprensión, 
entendiendo como tal a “la posibilidad de llevar a cabo en torno a un tema actividades 
que requieren pensamientos tales como dar explicación, encontrar pruebas, ejemplos, 
generalizar, realizar analogías, representar el tema de una forma diferente” (Litwin, 2008, 
p. 91). O de asimilación, la cual implica “que quien aprende integra el objeto o la noción 
por conocer a sus esquemas de conocimiento. Quien aprende procesa la información y la 
integra a su mente y a sus prácticas de manera activa y personal” (Davini, 2008, p. 76). De 
esta forma, si los contenidos hubieran sido asimilados no se evidenciaría que a “la hora de 
la transferencia” en o hacia las prácticas nunca llega o llega muy poco de la asimilación del 
conocimiento (Davini, 2008).

Por otro lado, “es preciso contextualizar los contenidos disciplinares que enseñamos 
incluyendo las condiciones culturales y sociales donde se plantean, resuelven y hasta se 
transforman los problemas” (Ortiz, 2006, p. 10). De aquí la importancia de estudiar los 
conceptos en su contexto, ya que obtienen significado en este, es decir, el contexto da 
significado a los contenidos y es por ello que deben formar parte de las explicaciones, ya 
que no son independientes. Más específicamente es la cultura y la sociedad del momento 
y de ese lugar en particular la que otorga un significado a los conceptos. 

Por último, pero no menos importante, deben pensarse la formación integral como 
un todo y no la sumatoria de materias, siguiendo la perspectiva de Ezcurra (2011) que 
los cursos conectados favorecen una mayor integración curricular. Pensar en proyectos 
comunes transversales a varias materias, o verticales entre diferentes años de la carrera, 
sería una forma de retomar conceptos vistos con anterioridad y puestos en movimiento en 
diferentes momentos y desde distintas miradas, brindando de esta forma una formación 
que contemple la complejidad de la realidad como un todo.

En concordancia con el pensamiento de De Alba (1995) cuando explica las corrientes 
críticas y postcríticas, el curriculum es la síntesis de una propuesta político-educativa, 
pensada e impulsada por diferentes sectores sociales con intereses contradictorios. 

Los reiterados cuestionamientos de los alumnos cuando plantean “¿para qué 
estudiamos esto?” encierran mucho más que una pregunta. Para recuperar el 
sentido de la enseñanza en términos de transferencia y aplicación; esto es, en 
términos de la valorización del contenido dentro de la disciplina y entre ellas (Litwin, 
1997, p. 62). 

La desmotivación, la cual es multifactorial, no es un problema de entretenimiento, 
sino de diálogo con la significación del conocimiento. “Cuando los/as estudiantes están 
intrínsecamente motivados tienden a emplear estrategias que, aunque demande más 
esfuerzo de su parte, les permite procesar la información de forma más profunda y acceder 
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a aprendizajes significativos” (Huertas, 1997, p. 385). Situación que podría evidenciarse 
mediante la implementación de ejercicios más conectados con la realidad productiva. 

Más allá del trabajo en grupo y los plenarios, “las estrategias metodológicas consisten 
en el diseño de actividades que propongan la puesta en práctica de procesos cognitivos de 
distinto tipo por parte del alumno” (Litwin, 1997, p. 62). Entre las estrategias y los métodos 
se encuentran el estudio de casos, los problemas y las simulaciones, “el atractivo de la 
simulación es la posibilidad de aprender actuando en situaciones similares a las reales 
sin riesgos” (Litwin, 2008, p. 103) y como se mencionó anteriormente, aprender nuevos 
conocimientos en forma homóloga a como se movilizarán más adelante, facilita el proceso 
de enseñanza-aprendizaje.

La articulación con docentes de las materias específicas enriquecerá la formación de los 
estudiantes. Con el fin de mejorar la motivación y facilitar la movilización de los contenidos 
vistos en genética de poblaciones y mejoramiento animal a la hora de implementarlos en 
las distintas producciones, se convocó a un taller de intercambio en el marco de la semana 
de encuentros docentes de la Facultad de Ciencias Veterinarias de la UNLP.

El objetivo del presente trabajo es relatar la experiencia del taller “Genética de 
Poblaciones en las producciones animales. Un camino hacia la integración”.

DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA  

En el marco de la Semana de Encuentros Docentes de la Facultad de Ciencias 
Veterinarias de la UNLP, se realizó, convocado por docentes de la cátedra de Genética 
de Poblaciones y Mejoramiento Animal, el taller “Genética de Poblaciones y Mejoramiento 
Animal. Camino hacia la integración”. 

La actividad se llevó a cabo el lunes 8 de agosto de 2022 de 9:30 a 12:00 y contó con una 
amplia convocatoria: concurrieron 20 docentes de 8 cátedras involucradas en Producción 
Animal, los cargos de los asistentes fueron desde adscriptos a la docencia hasta adjuntos 
pasando por ayudantes y jefes de trabajos prácticos. 

El taller contó con varios momentos: uno de presentación del taller y las situaciones que 
movilizaron a llevarlo a cabo, varios docentes compartieron la visión respecto a la dificultad 
de los estudiantes para revisitar los contenidos. En un segundo momento se intercambió 
respecto a los contenidos de genética de poblaciones vistos durante la cursada y los 
relatos de los estudiantes respecto a la profundidad con que eran vistos, en este momento 
se conversó respecto a la importancia de conocer los temas vistos y unificar terminología 
que difiere en la bibliografía consultada. Y por último se trabajó en 2 grupos para analizar y 
realizar aportes a los ejercicios prácticos de la cursada de genética de poblaciones. 

De las conclusiones de taller surgieron los siguientes puntos:
● Al llegar a Producción de aves y pilíferos los estudiantes no recuerdan o 

reconocen la estructura de mejoramiento en aves (visto en clase con el ejemplo 
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de producción porcina) 
● La importancia de reconocer la herramienta útil que es este curso frente, por 

ejemplo, a vendedores de genética. 
● Los participantes manifestaron que quizás debido a la estructura de la clase no 

queda claro que es lo realmente importante para un futuro médico veterinario.
● Los asistentes coincidieron en que lo fundamental es que los ejercicios prácticos 

sean lo más reales posibles, para ese fin se buscará la ayuda de los docentes 
de las producciones animales en la redacción del contexto del problema. 

● Se coincidió en el compromiso de revisar la terminología para poder unificarla y 
facilitar la integración y articulación de contenidos por parte de los estudiantes

● Se propuso la posibilidad de una clase de repaso de temas previos, al inicio de 
la cursada.

● Y también de una clase integradora al final.
● Los equipos coincidieron en profundizar la contextualización global del sistema.
● Se invitó a docentes de las diferentes producciones animales a participar 

de una mesa redonda al finalizar la cursada de Genética de Poblaciones y 
Mejoramiento Animal, para que los estudiantes conozcan la implementación 
de los conceptos en sistemas productivos concretos. Más allá de facilitar la 
integración de contenidos por parte de los estudiantes mediante la visibilización 
más notoria de la articulación de las cátedras. 

● Se menciona que el conocimiento respecto a heredabilidad y caracteres 
correlacionados ha ido mejorando en los últimos años. 

● Se registraron todas las sugerencias surgidas del intercambio y se consensuó 
trasladar los debates al interior de las cátedras.

● Se planteó la necesidad y potencialidad de continuar con este tipo de jornadas, 
y se propuso hacerlo en reuniones del departamento de producción, con posible 
fecha de realización para principios de octubre de este año.

CONCLUSIONES

De esta experiencia se desprende la potencialidad de mejora y enriquecimiento que 
es posible desde la construcción colectiva y la fuerza del intercambio. Más allá de las 
distintas miradas a la hora de diseñar las actividades prácticas de la cursada de genética 
de poblaciones y mejoramiento animal, desde las distintas disciplinas (biología, veterinaria, 
genética y zootecnia), el aporte de los distintos equipos docentes con experiencia en el área 
de interés nos permitió actualizar y reformular algunos ejercicios prácticos de la materia. 

La asistencia de docentes de todos los cargos evidenció la importancia de democratizar 
la participación en las planificaciones de todos los docentes involucrados en la cursada, ya 
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que el intercambio generado desde las distintas perspectivas, de acuerdo a las funciones 
desempeñadas, en conjunto con docentes de asignaturas relacionadas, permitió acercarnos 
a una mirada integral necesaria para la elaboración de las actividades a resolver por los/as 
alumnos/as. Si bien el conocimiento específico lo aportan los docentes con dominio de la 
teoría, todas las voces son necesarias para abordar las tareas docentes a realizar.

Para finalizar queremos resaltar la importancia de estos encuentros para reflexionar 
sobre la propia práctica en forma conjunta, espacios como estos no solo permiten el 
acercamiento y la articulación, sino quizás facilitan la formación integral de los futuros 
profesionales. 
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RESUMEN 

La mayoría de los profesionales que son docentes en la universidad, y en particular en la 
asignatura Matemática A de la Facultad de Ingeniería de la Universidad Nacional de la Plata, 
no son profesores en su formación de grado. Sin embargo, al ser educadores, no alcanza 
con que dominen los contenidos técnicos de su materia, sino que necesitan también de 
otros campos disciplinares, como lo es el conocimiento pedagógico del contenido. Estos 
profesionales son de diversas áreas y generalmente se incorporan a la materia como 
ayudantes, siendo muchas veces su primer acercamiento a la docencia universitaria y 
sus primeros pasos en la asignatura. Por ello se considera necesario que estos docentes 
cuenten con un documento de apoyo curricular, que los oriente para el desarrollo de su 
práctica educativa.

En este trabajo, se caracteriza la asignatura que se consideró para pensar en el 
documento de apoyo y se explicitan algunas herramientas teóricas que fundamentan la 
necesidad de contar con este tipo de documento. Se concluye sobre la necesidad de 
formación pedagógica por parte de los docentes universitarios y se propone continuar este 
estudio indagando si los docentes consideran que necesitan otro tipo de conocimiento 
además del disciplinar para desarrollar su tarea educativa. 
    
PALABRAS CLAVE: Documento de apoyo curricular; Docencia universitaria; Matemática; 
Formación pedagógica

INTRODUCCIÓN 

La mayoría de los profesionales que son docentes en la universidad no son 
profesores en su formación de grado. En cada carrera universitaria se encuentran 
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profesionales específicos que se ocupan de la enseñanza y aprendizaje de aquellos 
estudiantes que deciden inscribirse en ella. Es claro que en los años superiores de 
todas las carreras la especificidad es mayor, y esto hace que sea un profesional de la 
disciplina o área particular, seguramente el más idóneo para enseñar los contenidos 
específicos. Sin embargo, al ser un educador al que hacemos referencia, no alcanza 
con que éste domine los contenidos técnicos de su materia, necesita de otros campos 
disciplinares, como lo es el conocimiento pedagógico del contenido (Rico, 1998). De 
acuerdo a Rico (1998), el currículo intenta ofrecer propuestas específicas sobre los 
modos de entender el conocimiento, de interpretar el aprendizaje, de poner en práctica 
la enseñanza y de valorar la utilidad y dominio de los aprendizajes realizados. Es por 
ello que se considera necesario que los profesionales que se inician en la docencia 
universitaria, que carecen de formación pedagógica, cuenten con un documento que 
los oriente en el desarrollo de su práctica educativa. Asimismo, es necesario que 
realicen capacitaciones pedagógicas con el objetivo de formarse para desenvolverse 
en la enseñanza universitaria en general y en la asignatura en la cual se desempeñan 
en particular.

La Facultad de Ingeniería de la Universidad Nacional de La Plata y en particular la 
asignatura Matemática A, no es ajena a dicha situación, la cual cuenta en su plantel docente 
con profesionales de diversas áreas como astrónomos, geofísicos, físicos, matemáticos, 
ingenieros, entre otros; es decir, que la mayoría no son profesores en su formación de 
grado. Estos docentes generalmente suelen incorporarse a la materia como ayudantes 
(tanto alumnos como diplomados) para seguir de esta manera su carrera en la docencia 
universitaria. Este hecho motivó la necesidad de pensar de qué manera acercar a los 
nuevos docentes a ese conocimiento pedagógico del contenido, encontrando al documento 
de apoyo curricular, como una herramienta viable. 

Las ideas expuestas fueron elaboradas, por quienes somos las autoras de este trabajo, 
en el marco de uno de los seminarios de la Maestría en Educación en Ciencias Exactas y 
Naturales de la Facultad de Humanidades de la UNLP. 

La presentación la organizamos describiendo algunas de las características de 
la asignatura Matemática A en la cual nos centramos para pensar en la posibilidad de 
un documento de apoyo para los docentes noveles. En particular, nos centramos en la 
metodología de trabajo que se lleva a cabo en el aula y en el rol que ejercen los docentes 
en la misma. Luego explicitamos las herramientas teóricas que fundamentan  necesidad de 
contar con tal documento y para finalizar realizamos una conclusión a manera de reflexión 
en la cual sostenemos la importancia de la formación pedagógica en docentes universitarios 
y como trabajo a futuro consideramos que sería de interés conocer qué consideran los 
propios docentes con respecto al tipo de formación que se sustenta, con el objetivo de 
obtener datos concretos que nos permita conocer el punto de partida para el diseño de un 
posible documento.
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MARCO REFERENCIAL

Como mencionamos previamente, contar con un documento de apoyo curricular lo 
consideramos apropiado para los docentes que se incorporan a la cátedra de Matemática A, 
asignatura que se dicta para todas las carreras que ofrece la FI de la UNLP (Aeroespacial, 
Agrimensura, Civil, Computación, Electricista, Electromecánica, Electrónica, Hidráulica, 
Industrial, Materiales, Mecánica, Química, Telecomunicaciones), que corresponde al 
primer semestre de los planes de estudio de todas las carreras y que se dicta en ambos 
semestres del ciclo lectivo, siendo la primera materia de matemática con contenidos de 
nivel universitario que se cursa en dicha Facultad.

La metodología de trabajo de las clases de esta asignatura, deja de lado la enseñanza 
llamada “tradicional”, y concibe las clases como espacios de actividad, donde ya el rol del 
profesor no es central, sino lo es la clase como una totalidad. La modalidad propuesta 
incorpora el trabajo grupal y colaborativo entre los alumnos y entre éstos y sus docentes, 
proponiendo diversas estrategias para las distintas situaciones: en algunos temas con 
una guía de actividades, y en otros se recurre al uso de algún software específico, entre 
otras y frecuentemente el docente interviene con la finalidad de propiciar un debate y/o 
institucionalizar los conocimientos relevantes de cada tema (Bucari, 2004; Bucari, 2007). 
Los referentes teóricos en los cuales se basa esta forma de trabajar son: el aprendizaje 
como proceso constructivo interno, la interacción social favoreciendo el aprendizaje, la 
motivación como un elemento esencial para una buena marcha del aprendizaje, y el hecho 
que se aprende mejor aquello que se comprende (Bucari, 2005).

Los inscriptos se organizan en comisiones de no más de 80 estudiantes, en la medida 
de lo posible. A cargo de cada comisión se encuentra un equipo docente conformado, 
en general, por un Profesor, un Jefe de Trabajos Prácticos, un Ayudante Diplomado y 
un Ayudante Alumno, los cuales son los responsables de llevar a cabo las clases con la 
metodología teórico-práctica. 

La carga horaria semanal es de 12 horas repartidas en tres días de cuatro horas cada 
uno. En estas horas, los docentes comparten en simultáneo la tarea educativa, cada uno 
en el rol correspondiente, junto con los estudiantes. 

Asimismo, la cátedra, cuyo eje conceptual es “diferenciación en una y varias variables”, 
cuenta con un material de estudio teórico práctico (https://www.ing.unlp.edu.ar/catedras/
F0301/). Dicho material “orienta” el trabajo en el aula fomentando a los alumnos a construir 
su propio aprendizaje siendo partícipes del mismo, en coherencia con la metodología 
propuesta. Aunque el material didáctico propuesto por la coordinación constituye el “eje 
troncal” de las clases, no se establece un esquema rígido para las mismas, sino que cada 
equipo docente puede ir realizando una planificación que se adapte a la realidad de cada 
curso en particular y lo enriquezca. 

Dichas características hacen que la tarea de los ayudantes, no sólo consista en la 

https://www.ing.unlp.edu.ar/catedras/F0301/
https://www.ing.unlp.edu.ar/catedras/F0301/
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explicación aislada de ejercicios, sino en un involucramiento activo en la propuesta 
metodológica, y entendiendo que la formación de estos docentes noveles es en las 
disciplinas propias de su carrera de grado, es que consideramos la necesidad de que 
cuenten al inicio de su experiencia como docentes en la asignatura, con un documento de 
apoyo curricular.

LA NECESIDAD DE UN DOCUMENTO DE APOYO CURRICULAR

Rico (1998) considera la noción de currículo como plan de formación y reconoce cinco 
elementos que debe haber en toda reflexión curricular, los cuales presentan entre sí 
variadas relaciones: el colectivo de personas a formar, el tipo de formación que se quiere 
proporcionar, la institución social en la que se lleva a cabo la formación, las finalidades que 
se quieren alcanzar, y los mecanismos de control y valoración. Entendiendo el currículo en 
la FI como la Planilla de Actividades Curriculares1, es que consideramos que ésta debiera 
ofrecer propuestas específicas sobre los modos de entender el conocimiento, de interpretar 
el aprendizaje, de poner en práctica la enseñanza y de valorar la utilidad y dominio de los 
aprendizajes realizados, como propone Rico. Algunos de estos elementos y otros propios 
del currículum, forman parte de la planilla; sin embargo, consideramos que hace falta que 
exista un documento que explicite las decisiones tomadas por parte de los responsables 
de los cursos, al momento de planificar las clases.

De acuerdo a Pogré (2006) existe un “aprendizaje docente”, que cada docente comienza 
al iniciar esta tarea y continúa durante el resto de su vida profesional. En general, los 
docentes en la universidad iniciamos este aprendizaje como ayudantes, ya sea alumnos o 
diplomados, aunque no tengamos una formación de base pedagógica para ejercer este rol. 
Es una realidad que lo llevamos a cabo, y comenzamos así a desenvolvernos en el campo 
de la práctica docente. El documento de apoyo curricular sería parte de este aprendizaje 
docente inicial que menciona la autora, brindando bases pedagógicas sobre los procesos 
de enseñanza y aprendizaje, propias de cada asignatura e institución particular. Se 
requiere que “el docente conozca las estructuras conceptuales del campo organizado del 
saber o disciplina que enseña y las formas de producción y construcción de los conceptos 
sustantivos de esa disciplina” (Pogré, 2006, p. 94). Es también fundamental conocer al 
estudiante como sujeto que aprende, y sus procesos afectivos, cognitivos y sociales que 
hacen posible el aprendizaje. De esta manera, el docente va a poder acercarse a saber 
qué y cómo enseñar. Por ello, es una cuestión fundamental al momento de diseñar estos 
documentos el tener en cuenta el contexto en que va a utilizarse, a los docentes de qué 
institución está dirigido y quiénes son sus estudiantes. 

Nos parece importante detenernos y mencionar que también consideramos que los 

1.– Link donde se encuentra la Planilla de actividades de la asignatura Matemática A: https://www.ing.unlp.
edu.ar/sitio/academica/asignaturas/asignatura.php?cod=F1301#analitico 

https://www.ing.unlp.edu.ar/sitio/academica/asignaturas/asignatura.php?cod=F1301#analitico
https://www.ing.unlp.edu.ar/sitio/academica/asignaturas/asignatura.php?cod=F1301#analitico
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profesores y jefe de trabajos prácticos deben contar con otros contenidos además del 
disciplinar y no solamente los ayudantes. Sin embargo y dado que en algún punto es 
necesario pararse y a partir de ahí empezar a brindar a los docentes universitarios un 
documento que los oriente y les brinde bases pedagógicas y didácticas para desenvolverse 
como tales, es que proponemos que sean los profesores y jefe de trabajos prácticos los 
que, en colaboración con especialistas del área de la educación, y con su experiencia 
como docentes (la cual brinda un valioso aporte), diseñen el documento que oriente la 
tarea de los ayudantes en el trabajo docente remarcando la importancia de saber más que 
la disciplina que están enseñando. 

Creemos que la propuesta del documento de apoyo curricular pensada para los ayudantes 
de la cátedra, debe ser una herramienta flexible que los oriente para propiciar el logro de los 
objetivos específicos del contenido matemático, así como favorecer las competencias que 
deben alcanzar los estudiantes para acreditar dichos contenidos. Asimismo, el documento 
debe ser lo suficientemente explícito para que el ayudante comprenda qué se espera que 
haga con él. 

Documento de apoyo para matemática

En el caso particular de un documento específico para utilizar en el área de matemática, el 
docente debería conocer, además de su disciplina, el uso de calculadoras gráficas y software 
educativos para implementarlos en sus prácticas. Su uso puede contribuir a la construcción 
y resolución de modelos matemáticos surgidos de situaciones del mundo real que, sin la 
ayuda de esta herramienta, puede ser más complejo resolverlo. Por lo tanto, considerar su 
uso en las aulas puede contribuir a la realización de más y diversos problemas debido a 
la rapidez que implica usarlas, permitiendo al docente dedicar más tiempo a la enseñanza 
de conceptos (Ortiz, Rico y Castro, 2007). En particular, y considerando que nuestros 
estudiantes son futuros ingenieros, pensamos que es importante el uso de las herramientas 
tecnológicas en los procesos de enseñanza y aprendizaje, haciendo énfasis en que los 
estudiantes planteen modelizaciones de problemas y no tanto en la resolución propiamente 
dicha de las mismas. Sumado a esto, hay que tener en cuenta que la implementación de 
la tecnología en los procesos de enseñanza y aprendizaje debe pensarse para transformar 
la educación y utilizar las ventajas que proveen las mismas, y no llevarlas a cabo de la 
misma manera que se haría con lápiz y papel, sino con dispositivos electrónicos (Díaz Villa, 
2008). En cuanto a las competencias matemáticas que debe alcanzar el estudiante, no se 
considera sólo a la habilidad matemática de resolver problemas y a la comprensión de los 
mismos, sino también a un conjunto de ellas, denominadas por Kilpatrick (2008) como las 
cinco fibras de la competencia matemática. Ellas son: 

● Compresión conceptual: comprensión de conceptos matemáticos (como por 
ejemplo las operaciones y las relaciones)
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● Fluidez procedimental: destreza en la realización de procedimientos con flexibilidad, 
precisión, eficiencia y en forma apropiada.

● Competencia estratégica: habilidad para formular, representar y resolver problemas 
matemáticos

● Razonamiento adaptativo: capacidad para el pensamiento lógico, reflexión y 
justificación de sus procedimientos.

● Disposición productiva: visión de la matemática como una herramienta útil.

En la asignatura considerada para pensar en la posibilidad de diseñar un documento de 
apoyo curricular, las decisiones respecto a la organización, selección y secuenciación de 
contenidos, están plasmadas en un material de estudio en el cual, la mayoría de los docentes 
que forman parte de la misma, no participan. Sin embargo, el profesor de cada comisión, junto 
con el Jefe de Trabajos Prácticos, toman las decisiones con respecto a los criterios sobre la 
organización, desarrollo y trabajo en el aula y criterios para valorar los logros en el aprendizaje. 
Estas decisiones se fundamentan, en el hecho de preguntarse como docentes de matemática, 
cómo enseñar mejor esta disciplina, cuya respuesta se puede pensar desde tres aristas (Font, 
2007): a quién enseñar (sujetos), dónde enseñar (instituciones) y qué enseñar (matemática), 
que se resumen en el esquema que se presenta en la Figura 1 y proporciona una síntesis de los 
elementos a considerar al momento de pensar en una mejor manera de enseñar:

Figura 1: Esquema de las tres aristas propuestas por Font (2007) adaptadas a Matemática A

De esta manera, el documento de apoyo sería una extensión de la Planilla de Actividades 
Curriculares, ya que en la misma se encuentran algunos de los componentes mencionados 
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por Rico (1998), como los objetivos de la materia, la bibliografía y su lugar en el plan 
de estudio de las distintas carreras, pero carece del cómo (orientaciones didácticas 
y pedagógicas para los docentes) y por qué (debemos enseñar dichos contenidos a 
estudiantes de una carrera de ingeniería).

CONCLUSIONES

El contar con un documento que oriente a los ayudantes que se incorporan a la cátedra 
sobre la manera de llevar a cabo el proceso de enseñanza y aprendizaje, es una forma de 
involucrar a los mismos en la propuesta de trabajo que implementarán en su labor educativa. 
Consideramos además, que dicho documento podría acercarlos al conocimiento de todos 
aquellos componentes que forman parte del currículo y muchas veces no son tenidos en 
cuenta a la hora de pararse frente a un curso de estudiantes y, a su vez, que podría ser una 
instancia de reflexión sobre sus propias prácticas.

Asimismo, el análisis del currículo, en este caso la Planilla de Actividades Curriculares, 
permitiría entender o al menos acercarse, a las ideas sobre la enseñanza y el aprendizaje 
de quienes hicieron la propuesta de la asignatura. En dichas planillas se presentan los 
contenidos, metodología, objetivos y evaluación, que son las componentes del currículo que 
Rico (1998) propone para una reflexión curricular que el docente debería considerar. Es en 
este sentido, que pensamos el documento de apoyo donde, además de estar explícitos los 
contenidos a trabajar (como también lo están en el programa de la materia), también estén 
presentes los objetivos de cada unidad y la metodología que se implementaría a la hora de 
llevar a cabo el proceso de enseñanza y aprendizaje, es decir, que el documento de apoyo 
curricular ofrecería una herramienta que orienta el trabajo en el aula con los estudiantes, 
de acuerdo a los criterios adoptados tanto desde la coordinación como del profesor y jefe 
de trabajos prácticos a cargo de una comisión, considerando que es necesario explicitar 
la planificación realizada para llevar adelante el trabajo en el aula, una de las fases más 
complejas del proceso de enseñanza y aprendizaje (Gamboa, 2017).

También consideramos que el documento no tendría que estar conformado por términos 
propios del área de la educación, sino que sea un documento que invite a los ayudantes a 
leerlo y entender las ideas que allí se expresan, sin caer en una fundamentación formal de lo 
que se quiere manifestar. Si un docente se quiere involucrar de una manera más profunda, 
se le puede facilitar material más específico que lo pueda orientar con sus inquietudes.

Sostenemos, más allá de la propuesta de contar con un documento de apoyo, la 
importancia y la necesidad de una formación pedagógica en docentes universitarios. 
Asimismo, con el objetivo de obtener datos concretos que nos permita conocer el punto 
de partida para el diseño de un posible documento, consideramos que sería de interés 
conocer qué opinan los propios docentes con respecto al tipo de formación que se sustenta 
en este trabajo.
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Por último, las ideas desarrolladas en este trabajo sobre una asignatura en particular, 
consideramos que podrían invitar a reflexionar a los docentes universitarios sobre la 
necesidad de una formación pedagógica siendo el documento de apoyo un primer 
acercamiento a dicha formación.
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RESUMEN

Esta ponencia se enmarca en los proyectos de investigación “Condiciones de la enseñanza 
y trayectorias educativas en las universidades nacionales del conurbano bonaerense. El 
desafío de la inclusión” y “La enseñanza en las carreras de licenciatura en Enfermería de las 
universidades nacionales del conurbano bonaerense”. El foco de las indagaciones está puesto 
en cómo las y los docentes construyen y reconstruyen los sentidos político-pedagógicos de 
su trabajo y sus prácticas de enseñanza en el marco de dos instituciones universitarias de 
poco más de una década de existencia en el conurbano bonaerense: la Universidad Nacional 
Arturo Jauretche (UNAJ) y la Universidad Nacional de José C. Paz (UNPaz). En particular, en 
este trabajo se reseñan resultados de investigación provenientes de una primera ronda de 
entrevistas a docentes de la carrera de Enfermería de la UNAJ.

Se considera que la enseñanza de la enfermería debe ser indagada en relación a la 
propia conformación del campo. En este sentido, las primeras exploraciones permiten 
entrever aspectos del proceso de profesionalización de los últimos años. Más puntualmente, 
la pregunta por lo pedagógico aparece en los relatos como una preocupación y, a la vez, 
como una deuda pendiente que va siendo saldada a partir de un entretejido de políticas, 
propuestas institucionales e iniciativas personales. 
  
PALABRAS CLAVE: Universidad; Docencia; Enseñanza; Enfermería 
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INTRODUCCIÓN 

Esta ponencia se enmarca en los proyectos de investigación “Condiciones de la enseñanza 
y trayectorias educativas en las universidades nacionales del conurbano bonaerense. El 
desafío de la inclusión”, dirigido por la Dra. Ingrid Sverdlick1; y “La enseñanza en las carreras 
de licenciatura en Enfermería de las universidades nacionales del conurbano bonaerense” 
dirigido por el Mag. Roberto Repetto y co-dirigido por la Dra. Ingrid Sverdlick2. Los equipos 
de investigación incluyen docentes de la Universidad Nacional Arturo Jauretche (en 
adelante: UNAJ) y la Universidad Nacional José Clemente Paz (en adelante: UNPaz).

En el caso del proyecto PICT, el mismo se inició hace dos años con un análisis referido 
a los procesos de conformación de las instituciones, las estructuras organizativas y las 
políticas orientadas a la inclusión educativa, a través de las perspectivas de diversas 
autoridades y actores clave de la vida institucional. Más recientemente, se puso el foco 
en el objetivo de analizar cómo las y los docentes construyen y reconstruyen los sentidos 
político-pedagógicos de su trabajo y sus prácticas de enseñanza en el marco de las políticas 
institucionales y del perfil del estudiantado que asiste a esta dos universidades nacionales 
ancladas en el conurbano bonaerense.

Si bien en un inicio se trazó una mirada integral sobre las instituciones, la cuestión de la 
enseñanza fue abordada en una selección de carreras (tanto comunes a ambas universidades 
como otras que no), incluyendo la Licenciatura en Enfermería. En cuanto al segundo proyecto 
-de inicio más reciente-, el foco está puesto más precisamente en las carreras de Enfermería, 
de modo de profundizar el conocimiento acerca de los sentidos y las prácticas de enseñanza 
que se ponen en juego en la formación de profesionales de la salud. 

Cabe señalar que ambos proyectos proponen una mirada sobre dos universidades de 
poco más de una década de existencia en 2009 (UNAJ fue creada por Ley Nro 26.576 
mientras que UNPaz, por Ley Nro 26.577). Al respecto, es importante puntualizar que la 
creación de nuevas universidades nacionales en Argentina ha tenido un fuerte impulso en 
la década de 1990 y entre 2003 y 2015: en esos años, respectivamente se crearon 9 y 18 
nuevas instituciones. Es importante destacar que, de esas nuevas universidades, 14 están 
localizadas en el conurbano bonaerense. 

Las casas de estudio que emergieron con posterioridad a la sanción de la Ley de 
Educación Nacional Nro 26.206 sancionada en 2006 fueron creadas en el marco de 
intervenciones políticas y educativas que se orientaron a pensar y hacer de la educación 
pública universitaria un espacio de inclusión y promoción de derechos de sectores sociales 
hasta el momento excluidos del acceso a la educación superior, o bien con muchas 

1.– Se trata de un Proyecto de Investigación Científica y Tecnológica (PICT) iniciado en 2019 y 
radicado en la Universidad Nacional Arturo Jauretche (UNAJ). 

2.– El proyecto se inscribe en la convocatoria 2021 a Proyectos de Investigación y Transferencia 
(PIT) del Colaboratorio Universitario de Ciencias, Artes, Tecnología, Innovación y Saberes del Sur 
(CONUSUR).
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dificultades en un amplio sentido (vinculadas con la lectoescritura, recursos económicos, 
disponibilidad de tiempo y demás) para culminar sus estudios universitarios. De hecho, la 
ubicación territorial de las universidades ha privilegiado municipios con estados de desarrollo 
económico y de consolidación urbana aún incipientes, lo cual favoreció el acceso de las 
poblaciones ubicadas en las proximidades de dichas casas de estudio (Villanueva, 2014). 

El anclaje territorial de las nuevas universidades da cuenta, a nuestro entender, de una 
fuerte reorientación en la forma de concebir y poner en práctica la enseñanza universitaria 
y la producción de conocimiento. El territorio, en este caso, se entiende como el resultado 
de una red de relaciones de los sujetos individuales y colectivos entre sí y con el ambiente 
biofísico en el que se encuentran (Corbetta, 2009).

En cuanto a la Enfermería, históricamente ha sido considerada un oficio sin reconocimiento 
y acceso a los privilegios que otorgan el estatus de otras profesiones y otros saberes 
legitimados en salud, y ha sido en los últimos años que se han impulsado procesos que, 
aún con avatares, se orientaron a su profesionalización y su mayor reconocimiento social3. 
En este sentido, UNAJ como UNPaz han realizado enormes esfuerzos para la creación y 
la consolidación de estas carreras y, de hecho, han figurado entre las primeras acreditadas 
por parte de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria (CONEAU) 
en dichas casas de estudios4. Por otra parte, en la última década hemos asistimos a 
un proceso de aceleración y dinamismo inusitado para el campo de la enseñanza de la 
Enfermería, tanto en términos cualitativos como cuantitativos, potenciado aún más con la 
pandemia que puso en un primer plano a las profesiones vinculadas con la atención y el 
cuidado de la salud de la población. Actualmente, son 58 las universidades argentinas que 
ofrecen licenciaturas en Enfermería. 

En lo que respecta al objetivo de esta ponencia, se reseñan resultados de investigación 
provenientes de una primera ronda de entrevistas a docentes de Enfermería de UNAJ. 
Es una buena oportunidad para construir algunos primeros trazos analíticos y reflexivos 
que permitirán al equipo seguir precisando las preguntas de investigación con vistas a la 
continuación de las indagaciones, previstas para los próximos meses.

En términos metodológicos, se lleva a cabo un estudio de casos con el fin de indagar en 
la particularidad y la complejidad de un caso singular (Stake, 1999: 11), es decir, el objetivo 
del estudio de caso es analizar qué ocurre en un caso particular situado en un tiempo y un 
espacio específico. Por medio de la realización de entrevistas en profundidad se apunta 
a analizar los discursos de docentes de diferentes espacios curriculares de la carrera 
de Enfermería, considerando las referencias a las condiciones de la enseñanza para la 
3.– Algunas miradas a nivel regional han analizado la heterogeneidad en la educación en enfermería 
en América Latina y el Caribe, en términos geográficos, políticos, económicos y socioculturales 
(Cassiani et al., 2017).

4.– Cabe mencionar que en ambas se han creado también carreras de Medicina. En el caso de 
UNAJ, la Resolución del Consejo Superior Nro 30/2015 crea el plan de estudios de esta carrera 
con una propuesta “innovadora” en el campo como es, entre otros, la articulación entre la teoría y la 
práctica desde el primer año de estudios.
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realización de las propuestas pedagógico-didácticas y a la incidencia de los cambios en los 
planes de estudio en la práctica pre-profesional como ámbito formativo. 

En cuanto a la organización del artículo, quien lea se encontrará -luego de esta 
introducción- dos apartados analíticos y un último tramo de conclusiones y esbozo de 
futuras líneas de indagación. En el primero de los apartados nos centramos, luego de 
una breve caracterización de la formación y el desempeño profesional de las personas 
entrevistadas, en sus percepciones sobre el trabajo docente en la UNAJ. En el segundo 
se abordan algunas cuestiones referidas a las complejidades derivadas de las transiciones 
entre planes de estudio, en el marco de un proceso de consolidación de la propuesta 
formativa.  

Esperamos con esta investigación poder contribuir a la producción de conocimiento 
dentro del campo formativo de la Enfermería en las universidades del conurbano, dada 
la enorme relevancia social de la actividad y el mandato inclusivo que inspira a estas 
instituciones. 

PERCEPCIONES ACERCA DEL TRABAJO DOCENTE EN UNAJ

En este apartado nos interesa documentar las percepciones de las y los docentes 
entrevistados respecto del trabajo en UNAJ. Antes de ello, desplegamos una caracterización 
sintética sobre sus trayectorias de formación y desempeño profesional resguardando 
su identidad a los fines prácticos de este ejercicio. 

El primero de los entrevistados se identifica con la letra A. El docente es licenciado en 
Enfermería, diplomado en Salud Pública y especializado en Educación por una universidad 
pública tradicional. Actualmente desempeña tareas de coordinación en materias de la 
Licenciatura en Enfermería de UNAJ, y es docente de una tecnicatura en la misma casa 
de estudios. 

La segunda de las entrevistadas se denomina con la letra L. Ella posee una larga 
experiencia profesional que le ha permitido incorporarse como docente en distintas 
universidades públicas. Actualmente, enseña en una universidad nacional tradicional al 
tiempo que en la UNAJ, donde está a cargo de la coordinación de la materia que dicta. 
Por estos días, también desempeña tareas de gestión y se encuentra cursando una 
especialización en docencia universitaria. 

La tercera de las entrevistadas se identifica con una N. Ella es licenciada en Enfermería, 
graduada en una universidad del conurbano bonaerense a mediados de la década del 90. 
Cuenta con formación pedagógica ya que cursó un profesorado en una universidad privada 
del área metropolitana. También cursó una maestría en Salud Pública en una universidad 
pública tradicional (sólo le resta finalizar la tesis). 

El cuarto de los entrevistados es denominado docente R. Egresado de la Escuela Superior 
de Sanidad, comenzó a ejercer la Enfermería hace varias décadas. Se desempeñó durante 
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muchos años en un hospital público de la provincia de Buenos Aires y se especializó en 
una de las ramas de atención. Se licenció como enfermero en una universidad nacional. A 
lo largo de su trayectoria, ocupó varios cargos de gestión, tanto en el ámbito hospitalario 
como universitario.  

Como adelantamos, en este apartado recuperamos las percepciones de las y los 
docentes entrevistados respecto de su trabajo en UNAJ. Comenzamos señalando que, por 
un lado, refieren a sentirse cómodos en este ámbito institucional, colocando en ocasiones 
la idea de formar parte de ese entramado y proyecto de universidad y carrera, sentirse 
libres para elaborar las propuestas de enseñanza. 

Yo me siento libre. Me siento creativa, la verdad que me siento tan bien, me encanta ir 
y trabajar con los alumnos, por eso les decía, por más que tengo tanto tiempo de viaje 
y, bueno, voy una vez o dos veces por semana, es con mucho agrado. Me encanta 
compartir con los alumnos las experiencias, más allá de que tomemos… periodos, así, 
de virtual… creo que me da eso, me da la creatividad, me da esa pasión por hacer 
la docencia en la universidad, me siento libre. Libre en el sentido de poder compartir 
experiencias, autores (Testimonio de Docente N, UNAJ).

Ahora bien, una dimensión interesante de esas percepciones respecto de trabajar en 
esta universidad se relaciona con la enseñanza de la Enfermería, más específicamente. 
En eso, parecen jugar otras experiencias de trabajo en instituciones con improntas 
diferentes. En el extracto siguiente, la docente L pone en diálogo su experiencia de trabajo 
en UNAJ, por un lado, y en una universidad tradicional, por otro. En esa relación, la primera 
de las experiencias aparece valorada muy positivamente en términos de que Enfermería 
cuenta con un reconocimiento análogo al resto de la oferta, mientras en la segunda se 
estaría requiriendo “luchar” pero por cuestiones que parecieran más básicas, como contar 
con espacios físicos para dar clase. 

La comparación de lo que es [nombra una universidad tradicional], lo que yo veo que, 
bueno, estamos luchando para que la carrera sea reconocida dentro de la universidad 
y yo veo que en Jauretche no, la carrera es una más, igual a todas las otras carreras 
y… en [universidad tradicional] no, por ejemplo, estamos luchando hasta para tener 
un lugar para dar clases, por ejemplo (...) hoy pertenecemos a la [vuelve a nombrar], 
pero pertenecían antes a la [nombre de institución], es una escuela aparte. Entonces, 
es como que estamos en la lucha para poder ser de alguien dentro de la [universidad 
tradicional] , en cambio, en Jauretche, ya somos parte desde un principio, somos como 
todos iguales (Testimonio de Docente L, UNAJ)

La precisión que nos interesa colocar apunta a remarcar que lo expuesto no implica en 
modo alguno que en UNAJ la cuestión de los espacios u otras condiciones de trabajo 
estén resueltas. En este sentido, por ejemplo, la cuestión del déficit de aulas en el marco 
de una universidad con crecimiento sostenido de matrícula ha sido señalado por el docente 
R: “se está desarrollando el nuevo instituto de salud, se está construyendo, donde va a haber 
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96 aulas más, necesitamos más de 250, pero bueno, tener 96 es un halago”.  
La cuestión de la “lucha” por el reconocimiento de la carrera se constituye en un asunto 
relevante tal como se refrenda en el planteo de la docente L cuando afirma que “en Jauretche 
ya somos parte desde el principio”. Creemos que esto se asocia a la noción de “compromiso” 
que utiliza en distintos tramos de la entrevista y que, en este esquema, se comprende su 
mención a un sentirse “libre para pensar la enseñanza”, similar al expresado por N. 

Lo interesante en este punto parece ser que el desafío de pensar la enseñanza se 
cruza con algunas instancias de formación. Una de las docentes entrevistadas hace 
alusión a que, para pensar sus clases, se apoya fuertemente en lo que va trabajando en 
el marco de una Especialización en Docencia Universitaria que está cursando, indicando 
además que resolvió hacerla porque “no entendía nada de Pedagogía”. De a poco, y en 
virtud de los aportes de esta instancia formativa, plantea que ha ido tomando distancia del 
modelo basado en la explicación para centrarse en otro con dinámica de taller, donde el 
trabajo se desarrolla en forma más horizontal y dialógica, invitando a los y las estudiantes 
a tomar la palabra, y tomar parte en la elaboración de las clases.

En general, las personas entrevistadas refieren a la tarea en UNAJ en términos de una 
experiencia positiva. Lo hicieron de modos diversos, destacando un “sentirse parte” del 
proyecto de universidad y de carrera; un “sentirse libres” para encarar la enseñanza poniendo 
en juego, como en el caso de L, las herramientas que casi paralelamente iba construyendo en 
el marco de una formación específica. Si bien los aspectos señalados pueden pensarse como 
parte de las condiciones de trabajo, cabe reponer una serie de cuestiones más concretas que 
también emergieron en los discursos y configuran el corazón de las condiciones de trabajo 
docente: concursos, promoción institucional de espacios de formación docente y actividades 
académicas más allá de la enseñanza. Tal vez estemos ante un intenso trabajo institucional 
orientado a generar condiciones de arraigo de los y las docentes.

Ya en los inicios de la carrera, que coincide en el tiempo con la creación de la UNAJ, se 
sientan las condiciones -tales como los concursos- para la consolidación de un cuerpo 
docente con “anclaje” institucional. Al respecto, el docente R relata: 

La universidad necesitaba tener algunos docentes que le empezaran a dar anclaje a las 
distintas carreras y distintas asignaturas. Entonces, si realmente había interés por parte 
de algunos profesionales que eran unos docentes que pudieran tener ciertos recorridos, 
entonces se llamaba a concurso. (...) Fue muy importante, porque yo, en realidad, en 
la [nombra una universidad tradicional] estuve siempre como interino y ad honorem. 
Tenía una designación interina, pero siempre fue ad honorem en los años que estuve 
ahí, porque nunca había concursos. En la [nombra una universidad del conurbano de 
varias décadas de existencia] también pasó un poco lo mismo, fuimos contratados 
durante muchos años, lo mismo pasó con la [nombra otra universidad similar] y en la 
única que tuvimos oportunidad de concursar fue en la [otra universidad del conurbano] 
(Testimonio de Docente R, UNAJ)
El trabajo institucional, en línea con la generación de arraigo a través del desarrollo 
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de concursos docentes, aparece en primer plano en el extracto previo. Pero allí también 
aparece algo interesante ligado al diferencial que representa para los y las docentes la 
posibilidad de regularizar sus cargos en UNAJ, respecto de sus experiencias de trabajo en 
otras casas de altos estudios. 

Volviendo al proceso de consolidación del cuerpo docente, parece haberse requerido 
de una política institucional que progresivamente fuera zanjando algunas diferencias. 
El pasaje siguiente nos resulta relevante en tanto nos permite advertir la textura de ese 
trabajo institucional en pos de consolidar y fortalecer el cuerpo docente de la Licenciatura 
en Enfermería. Nos referimos a las líneas de acción desplegadas a partir de la identificación 
de ciertas desigualdades como las existentes entre los “docentes de teoría y de práctica”, 
reflejadas en la formación académica, la valoración de sus experiencias, etc. Pareció 
necesario actuar, entonces, en esa interfaz intentando ir “saldando” esa división, integrando 
a los distintos docentes en espacios comunes de trabajo, reuniones, proyectos, etc.

En el año 2014, era el criterio que imperaba, había un grupo de docentes que eran 
exclusivamente para la práctica y un grupo de docentes que eran exclusivamente para 
la teoría y, dada la casualidad o no, de que los docentes de la práctica eran los que 
menor experiencia o menor nivel de formación tenían, por lo tanto, también eran los de 
menor categorización. Así que todo eso tratamos de ir revirtiendo a lo largo de estos 
años, para que los docentes no sintieran que su trabajo muy loable, por supuesto, en los 
campos prácticos era un trabajo menor que el de desarrollar una teoría. Esta división de 
teoría y práctica, que siempre ha existido, teníamos que comenzar a saldarla, así que 
lo que intentamos hacer es que realmente, estén en actividades comunes, reuniones, 
fomentar precisamente la capacitación y el desarrollo de los docentes, ya sea de teoría 
o de práctica, estimulamos mucho el tema de la formación docente. (Testimonio de 
Docente R, UNAJ)
El interés institucional por trabajar la relación entre teoría y práctica se visualiza también 

en la puesta en marcha de una experiencia de formación docente, en articulación con la 
Universidad Nacional de Lanús. En el texto de dicho proyecto se explicitan algunos de los 
alcances de ese trabajo donde cobra centralidad la cuestión de los saberes prácticos, sus 
articulaciones con los teóricos: 

La  Universidad Nacional Arturo Jauretche y la Universidad Nacional de Lanús proponen el 
presente curso atendiendo a las preocupaciones que orientan sus respectivos proyectos 
institucionales: el compromiso con la formación de profesionales capaces de intervenir en 
relación con problemáticas sociales prioritarias. A través de esta nueva acción conjunta 
se pretende habilitar un espacio para reflexionar sobre la enseñanza de los saberes 
prácticos, el rol docente, los distintos entornos para el aprendizaje de las prácticas, la 
articulación entre teoría y práctica, la evaluación de los aprendizajes, entre otros temas 
que se abordarán (Proyecto de formación docente continua UNAJ – UNLa La enseñanza 
en el área de las prácticas en la formación de profesionales5).

Las entrevistas también dan cuenta del modo en que este tema está instalado o, aún 

5.– Disponible en: https://www.unaj.edu.ar/proyecto-de-formacion-docente-continua-unaj-unla/ 

https://www.unaj.edu.ar/proyecto-de-formacion-docente-continua-unaj-unla/
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más, el impacto que tiene en términos de pensar la organización de la enseñanza. En este 
sentido, una de las docentes entrevistadas narra los espacios de reunión entre docentes de 
materias teóricas y prácticas en pos de pensar juntos los contenidos, y refiere también a la 
realización de talleres destinados a estudiantes, en los cuales se trabaja esta articulación. 

Se trata de una de las aristas en que se expresa el recorrido hacia la profesionalización 
de este campo. Quizás, esto conecta también con el hecho de apostar a la formación. 

Estimulamos mucho el hecho de que puedan asistir a las distintas capacitaciones, 
tanto de la UNAJ como fuera de la universidad. En nuestro grupo [nombra la materia] 
tenemos la suerte, tenemos dos especialistas y otros dos docentes que están también 
por obtener su especialización universitaria (Testimonio de Docente R, UNAJ).

La idea de profesionalización parece explicar varios movimientos en desmedro de la 
marginalización histórica de la Enfermería: su lugar históricamente subordinado, la falta de 
formación y la prevalencia de saberes provenientes de la práctica. 

En definitiva, observamos que esa política institucional tendiente a la consolidación y el 
fortalecimiento del cuerpo docente tiene su correlato en muchas expresiones de las y los 
docentes. Ellas y ellos expresan en esas instancias que concursar, capacitarse y desarrollar 
actividades académicas más allá de la tarea específica de estar frente a clase constituyen, 
de conjunto, una oportunidad clara que no habían tenido en el marco de otras instituciones 
en las que se desempeñan. No obstante, y sin ánimo de restarle nada a ese diferencial 
que estarían reconociendo los sujetos en la experiencia UNAJ, dos de estos docentes 
reconocen un camino por recorrer aún en cuanto a las actividades de investigación. Como 
sugiere la docente N: “hay una pata fundamental que nos falta (...) tenemos que trabajar 
sobre la investigación, esa va a ser nuestra puerta de crecimiento profesional”. 

Todo el recorrido señalado puede ser complejizado a partir de considerar los esfuerzos 
institucionales y personales redoblados en un escenario de crecimiento sostenido de la 
matrícula desde la creación de la carrera. Como señala el docente R:

Vos pensá que era todo nuevo, universidad nueva, organización de esa nueva 
universidad en marcha, una carrera que rápidamente se masificó, porque de tener mil 
inscriptos en los primeros años saltamos  (...) llegamos prácticamente a los dos mil 
quinientos inscriptos, así que hoy es una carrera que tiene cerca de seis mil alumnos 
o más (...) es una carrera tremenda. Así que fue ir armando todo, absolutamente, todo. 
(Testimonio de Docente R, UNAJ). 

Además de la cuestión fundacional latente en gran parte de los testimonios, surgen 
menciones referidas a las características de un estudiantado predominantemente 
femenino y perteneciente a sectores sociales que han accedido por primera vez a la 
educación universitaria, precisamente gracias al emplazamiento de la UNAJ en la zona de 
Florencio Varela. En palabras del docente R:
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Nuestra población es una población de que la mayoría son primera generación de 
universitarios, la verdad que es gente con muchísimos problemas, dificultades. La 
carrera de Enfermería es una carrera casi diría primordialmente femenina, nosotros 
tenemos casi un 90% de nuestros estudiantes son mujeres, muchas son jefas de 
hogares. (Testimonio de Docente A, UNAJ)

Resuenan en este pasaje las desigualdades sociales, educativas y sexo-genéricas 
que, al momento de transitar la educación universitaria, se presentan como condiciones 
que permean ineludiblemente las trayectorias estudiantiles. Pero lejos de emerger en los 
discursos un tono centrado en las condicionalidades y dificultades para la enseñanza y 
los aprendizajes, las argumentaciones parecen apuntar a cómo se afrontan a partir de 
propuestas pedagógicas que promuevan un posicionamiento activo, crítico y participativo 
de las y los estudiantes en los espacios curriculares. A modo de ejemplo:

Lo que tratamos de hacer es, en cada encuentro presencial  (...) que ellos puedan tener 
o adoptar una postura crítica respecto de los temas, las estrategias… Ahora, cuando 
nos toca hablar de la ley de salud mental, la ley nacional de salud mental, ya estamos 
armando un poco los grupos de confrontación, un grupo que va a tener que leer la ley 
y va a tener que defender porque está a favor, y el otro grupo va a tener que leer la ley 
y, a partir de recortes periodísticos, [presentar] los cuestionamientos que hay a la ley 
(...) siempre tratamos de buscar alguna alternativa que sea dinámica, en donde ellos 
puedan participar. (Testimonio de Docente R, UNAJ)

Una caracterización escuchada en los relatos es la “humildad” del estudiantado, también 
se dice que “son muy agradecidos”, y esto vuelve al hincapié en la necesidad de que ellas y 
ellos tomen la palabra en un marco de confianza con las y los docentes. En otro pasaje, el 
mismo docente refiere a que esto parece ser una característica singular de estos ámbitos 
universitarios del conurbano. Pareciera existir un ida y vuelta entre estudiantes y docentes, 
una configuración pedagógica más dinámica, que propicia mejores posibilidades de 
participación en el aula. 

Tenemos una característica diferente los docentes del conurbano, es diferente las 
universidades los escuchan, que es lo importante. Uno tiene un diálogo, plantean un 
problema y se intenta resolverlo, eso es lo importante. En otras universidades esto no 
pasa, vas das clase, y las clases magistrales a mí nunca me gustaron, mis materias son 
así participativas, con talleres, ejemplos y demás y bueno en ese sentido es mucho más 
participativa y sale de lo formal. (Testimonio de Docente R, UNAJ)

Y nuevamente, esto pareciera ser una impronta de una universidad que, de este modo 
(aunque también de otros no abordados aquí), se adentra en el territorio. R señala: “UNAJ 
es diferente a cualquier otra universidad (...) es diferente en el sentido en el que uno es más 
protagonista de la enseñanza, tenemos mucha inclusión en territorio”.



1602

UNA CARRERA EN CONSOLIDACIÓN: COMPLEJIDADES ASOCIADAS A LAS 
TRANSICIONES ENTRE PLANES DE ESTUDIO

Habiendo presentado previamente algunos aspectos que hacen a las percepciones de 
los y las docentes sobre su trabajo docente y la enseñanza en la UNAJ y en la Licenciatura 
en Enfermería en particular, en el apartado nos detenemos en la cuestión de los diversos 
planes de estudio que, hasta el momento, se han implementado en la carrera. 

En un breve racconto histórico, la oferta académica de la UNAJ comprende a Enfermería 
desde sus comienzos en 2011 y, desde entonces, ha sido la carrera con mayor matrícula 
sostenida en el tiempo. El primer plan de estudios fue elaborado en 2011 (creado por 
Resolución Rectoral Nro 158/2011), en los orígenes de la UNAJ y cuando aún no estaba 
constituido el órgano de gobierno del Consejo Superior. La carga horaria total es de 3.528 
horas reloj.

El segundo plan de estudios (creado por Resolución del Consejo Superior Nro 60/2014) 
se aprobó en 2014 y se implementó a partir de 2015 con una carga horaria total de 3.520 
horas reloj. Esto se da en un momento de revisión general de los planes de estudios de 
las carreras ofertadas por la universidad por aquel entonces. En la práctica, convivió la 
implementación de ambos planes, aunque el primero dejó de estar activo, es decir, no se 
inscribieron estudiantes nuevos. 

Finalmente, el tercer plan de estudios (creado por Resolución del Consejo Superior 
Nro 24/2018) se generó como respuesta a las exigencias planteadas a la carrera por 
el proceso de acreditación llevado adelante por la CONEAU durante 2017 y 20186. En 
términos generales, esta última propuesta formativa concibe materias más vinculadas 
con las prácticas de Enfermería desde una mirada “social”7, la eliminación del requisito de 
elaboración de tesina para obtener el título y una carga horaria total de 4.000 horas reloj. 
Este plan de estudios es el único activo actualmente. 

Por todo lo expuesto, y en función de los testimonios relevados hasta el momento, las 
personas entrevistadas coinciden en señalar que ha resultado compleja la simultaneidad 
de los 3 planes, y la regularización de esta situación está prevista para agosto de 2022, en 
pos de garantizar la finalización de estudios de las y los estudiantes que cursaron los 
distintos planes. 

Hubo que repensar cargas horarias, asignaturas, estrategias, planes de transición, todo 
lo que realmente era necesario como para garantizar los recorridos de los estudiantes, 
porque con tres planes de estudio, la verdad, que era complejo. Así que han sido 

6.– Se puede acceder a las resoluciones de creación de los diferentes planes de estudios de la 
carrera de Enfermería (UNAJ) en el siguiente enlace: https://www.unaj.edu.ar/carreras/ciencias-de-
la-salud/licenciatura-en-enfermeria/ 

7.– Se alteró el peso relativo de los contenidos de las áreas profesional, biológica y socio-humanística. 
Además de los aspectos curriculares, esto supuso cambios en la enseñanza y sus condiciones, algo 
a explorar en esta investigación.  

https://www.unaj.edu.ar/carreras/ciencias-de-la-salud/licenciatura-en-enfermeria/
https://www.unaj.edu.ar/carreras/ciencias-de-la-salud/licenciatura-en-enfermeria/


1603

unos años de mucho trabajo, muchísimo trabajo y este año prácticamente ya se está 
terminando y tendríamos un solo plan de estudio (Testimonio de Docente A, UNAJ). 
La finalización de estudios por parte de los y las estudiantes es una temática que 

convoca a la carrera, por lo que se generan instancias de acompañamiento institucional. 
Actualmente se presenta una tensión ligada a la graduación de estudiantes que, habiendo 
cursado los dos primeros planes (que informalmente son conocidos como 2011 y 2015, por 
el año en que comienzan a implementarse), requieren de un acompañamiento institucional 
para poder presentar sus tesinas como requisito para el egreso. Si bien la CONEAU extendió 
la fecha tope de vigencia de los planes, se ha requerido de la articulación institucional de 
apoyaturas para salir al cruce de la situación:

Armamos un programa (...) es el Programa de Apoyo a la Graduación en Enfermería, 
que incluía algunos aspectos docentes, formación, de capacitación para directores de 
tesinas, algunos aspectos metodológicos y crear un cuerpo de tutores que colaboran 
tanto con los directores de trabajo como con los estudiantes. Dentro de eso, claro, llegó 
un momento que teníamos mucha mayor cantidad de estudiantes, de las posibilidades 
de muchos de los docentes, de poder dirigir dos o tres trabajos, y hay docentes que, 
bueno, realmente no, por ahí, no se han sentido capacitados como para poder dirigir un 
trabajo de investigación. (Testimonio de Docente R, UNAJ). 
Por lo tanto, además de haber participado en la elaboración del Programa de Apoyo, 

este docente tiene la experiencia en primera persona de haber acompañado -y seguir 
haciéndolo- a numerosos estudiantes en los procesos de elaboración de sus tesinas en el 
rol de tutor. En el contexto de la entrevista, refirió también a que lo suelen convocar como 
jurado en instancia de defensa de los trabajos, cuestión que también coinciden en reportar 
otros colegas.

Vinculado con los efectos de la pandemia, otra profesora también se ha referido a estas 
acciones de acompañamiento y al impacto de la no presencialidad en la presentación de 
tesinas, así como a las consecuencias que implicaría que los estudiantes de planes previos 
al actual no pudieran licenciarse antes de la fecha establecida por CONEAU: 

Estamos ya creo que finalizando, hay muchos que están en proceso que si, por ejemplo, 
no presentan ahora la tesina o el proyecto, las vuelven a pasar a otro plan y, ahí, van a 
tener que hacer otras materias. Digamos, justo, sucedió esto de la pandemia y ahí es 
como que generó todo un desfase (...) tenemos alrededor de 200 alumnos que están 
en esta etapa final, que es necesario que acompañemos para que puedan recibirse, 
porque si no ahí va a estar el problema de que tiene que cambiar de plan y se les va a 
sumar más materias (Testimonio de Docente O, UNAJ)
En relación con las equivalencias entre planes de estudios, aunque con menor 

desarrollo o tematización por el momento, identificamos en las entrevistas alguna tensión 
asociada a la implementación de la nueva currícula, en el caso del relato de R, ligadas a 
la cuestión de las correlatividades y su impacto en el número de cursantes en su materia:

Como se finalizaron los planes anteriores, entonces los estudiantes tenían que cambiar 
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de plan de estudios, esto demora un poco, porque claro, hay algunas materias que 
tienen que cursar previamente para poder continuar con su tramo, por donde venían (...)  
Así que eso también, este… fueron un grupo de estudiantes que no pudieron anotarse 
en [nombre de la materia], porque debían las correlativas anteriores que le exigen el 
nuevo plan de estudios. (...) para el segundo cuatrimestre, va a estar cubiertas las 
reincorporaciones y suele haber muchos, para Enfermería, suele haber mucha gente 
(Testimonio de Docente R, UNAJ)

Si bien la transición entre sucesivos planes de estudios en el contexto de una carrera 
masiva y en crecimiento ha marcado fuertemente el trabajo docente en esta institución (y 
aún lo hace), cabe señalar la relevancia de esos cambios estructurales que -promovidos 
por políticas a nivel nacional para la Enfermería- contribuyen a afianzar los procesos de 
profesionalización del campo en la actualidad.

CONSIDERACIONES FINALES 

Este trabajo ha sido presentado como un ejercicio analítico exploratorio en el marco de dos 
proyectos de investigación centrados en la enseñanza en las universidades nacionales del 
conurbano bonaerense, en este caso con foco en la carrera de Enfermería ofertada por UNAJ.

Nos detuvimos en algunas de las percepciones de las y los docentes entrevistados sobre 
el desarrollo del trabajo docente en UNAJ. Es posible encontrar en los testimonios recabados 
marcas discursivas que reflejan algunas artistas de los procesos de profesionalización del 
campo de la Enfermería y de la consolidación de nuevas propuestas formativas acordes a ello. 
Dichas marcas dan cuenta también de las “luchas” emprendidas en términos de esfuerzos 
personales, colectivos e institucionales para posicionar a la Enfermería en un lugar de mayor 
reconocimiento social. Recordemos que, en la última década, hemos asistido a un proceso de 
aceleramiento y dinamismo inusitado para el campo de la enseñanza de la Enfermería, tanto 
en términos cualitativos como cuantitativos. Esto se potenció aún más con la pandemia, que 
puso en un primer plano las miradas en torno a las profesiones vinculadas con la atención 
y el cuidado de la salud de la población. Ante este panorama, resuenan muy potentes las 
expresiones de las profesoras y los profesores entrevistados respecto del trabajo concreto que 
desarrollan en UNAJ que, en contraste con experiencias en otras universidades de más larga 
data, se plantea en términos de sentirse “cómodos”, “libres” y “parte” de la trama institucional en 
el que se despliegan los procesos descritos. Por un lado, existe un reconocimiento de avances 
progresivos en términos de consolidación de los planteles docentes a partir de procesos de 
regularización de cargos y de formación, así como en lo referido a la integración entre docentes 
de teoría y de práctica. Por otra parte, se identifican necesidades de mejora edilicia para disponer 
de más aulas y recursos, así como de oportunidades para desarrollar funciones más allá de la 
enseñanza (como la investigación, por ejemplo).
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En el trabajo, también analizamos algunas complejidades asociadas a las transiciones 
entre distintos planes de estudios y los desafíos institucionales que esta situación 
presenta. Al respecto, colocamos que esos desafíos institucionales se traducen, en buena 
medida, en cierta sobrecarga sobre las y los profesores para el acompañamiento de las 
trayectorias de las y los estudiantes. No obstante, emerge nuevamente la necesidad de 
una contextualización de estos cambios estructurales que, en el marco de las políticas 
formativas actuales para la Enfermería, plantean una bisagra histórica en términos de 
profesionalización y reconocimiento social. 

En suma, en un contexto donde las relaciones de poder entre campos disciplinarios 
parece jerarquizar saberes, se apuesta desde la Enfermería a un reposicionamiento 
que deje atrás un lugar de subordinación respecto de otros campos. Estas coordenadas 
históricas parecen ponerse en juego en términos del propio dictado de las carreras en el 
marco de las universidades, trayendo consigo tensiones y conflictos que se derivan de la 
marginalidad con que ha sido tratada la carrera. En ese marco, los saberes a transmitir 
aparecen -en el marco de planes estudios innovadores- como un campo en conformación 
y sistematización donde un cuerpo docente heterogéneo va imbricando la enseñanza de 
conocimientos de diverso orden y no sólo anclados en aspectos técnicos y prácticos. La 
pregunta por la pedagogía o su formación aparece como una preocupación, a la vez que 
se reconoce la existencia de propuestas institucionales recientes.

A modo de cierre, nuestro agradecimiento a las y los docentes que brindaron su 
tiempo y compartieron sus experiencias. A partir de sus testimonios hemos intentado 
construir algunos primeros trazos analíticos que permitirán al equipo seguir calibrando 
las indagaciones previstas para los próximos meses. Algunas vetas posibles a seguir se 
vinculan, por ejemplo, con las cuestiones de género que laten al interior de una profesión 
mayoritariamente femenina, así como con la enseñanza en los espacios de “simulación” 
contemplados en los nuevos trayectos formativos. 
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RESUMEN 

El Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio (ASPO) por Covid 19, nos obligó a poner 
en práctica la virtualidad para poder dar continuidad a las clases. Esto supuso nuevas 
modalidades de enseñanza, ya que no fue factible y/o deseable reproducir virtualmente lo 
que realizábamos en la presencialidad. Dar clase se transformó e implicó otros tiempos, 
nuevos recursos, estrategias y/o materiales didácticos. A su vez, esta circunstancia también 
modificó la consideración de una exigencia de los planes de estudio: la carga horaria, en 
su clásico entendimiento como tiempo lectivo presencial. Se plantearon nuevas formas 
de estar en clase que trascendieron la presencialidad. Este es el caso de la asignatura de 
la que formo parte: Extensión Rural, ubicada en el 5to año de las carreras de Ingeniería 
Agronómica e Ingeniería Forestal. En este trabajo, se analiza la reestructuración en la 
propuesta metodológica del curso durante la Pandemia, en particular en la modalidad 
de organización de los tiempos y espacios de las clases. Esto implicó disminuir la carga 
horaria de las actividades sincrónicas e incorporar y formalizar nuevas actividades no 
presenciales. Estas últimas, incluyeron, por ejemplo, actividades como: participación en 
foros de discusión, realización de entrevistas, lectura de textos y elaboración de informes.
    
PALABRAS CLAVE: pos-pandemia, organización de las clases, aprendizajes

mailto:jereotero@agro.unlp.edu.ar
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INTRODUCCIÓN 

Lo que ocurra con nuestras prácticas docentes y el formato de las clases luego de 
la pandemia depende, en parte, de cómo interpretemos, signifiquemos y capitalicemos 
esta experiencia tan particular. En el transcurso de las innovaciones implementadas en 
este nuevo contexto, se suscitaron diferentes interrogantes como, por ejemplo: ¿es preferible 
reemplazar una exposición presencial del/de la docente por un video subido al aula virtual? 
¿mejora los procesos de aprendizaje disminuir la carga horaria de las actividades sincrónicas 
y complementar con nuevas tareas a realizar de forma asincrónica? ¿las virtudes y debilidades 
de esta nueva modalidad varían según el contenido de cada clase? ¿estos cambios facilitan la 
permanencia del estudiantado que trabaja o tiene menor disponibilidad de tiempo? A partir de 
estas, como de otras preguntas, la experiencia transitada puede y debe dejarnos aprendizajes 
para mejorar nuestra propuesta de enseñanza en un escenario de pos-pandemia.

En este contexto el objetivo de este trabajo ha sido describir los cambios en la organización 
de las clases en el curso de Extensión Rural durante el ASPO e identificar los principales 
aspectos positivos que puedan sostenerse en el escenario actual de pos-pandemia. 

DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA

Contexto institucional
En la carrera de Ingeniería Agronómica de la FCAyF de la UNLP la carga horaria total, 

según el Plan de Estudios, es de 3597 horas. En promedio, cada cuatrimestre tiene una carga 
semanal de cursada de 20 horas que se efectivizan en clases teóricas, prácticas y/o teórico-
prácticas. Allí, docentes y estudiantes se encuentran y comparten un mismo espacio físico: 
aulas y/o laboratorios, durante aproximadamente 4 o 5 horas. Este es el caso de la asignatura 
de la que formo parte: Extensión Rural, que se ubica en el segundo cuatrimestre de 5to año. 
En esta asignatura, todos los años se matriculan cerca de 100 estudiantes que se distribuyen 
en 3 o 4 comisiones. El cuerpo docente está constituido por un profesor titular, una profesora 
adjunta, un jefe de trabajos prácticos, cuatro ayudantes diplomados y un docente adscripto. Cada 
comisión está conformada por cerca de 30 estudiantes a cargo de dos docentes1. El curso tiene 
una duración trimestral de 60 horas distribuidas en 12 encuentros teórico-prácticos semanales 
de cinco (5) horas de duración. En general, en cada clase, previo a una exposición o explicación 
por parte del docente, se realiza un ejercicio práctico. Los principios metodológicos suponen 
asumir que los conocimientos previos de los/as estudiantes y sus experiencias constituyen el 
punto de partida del proceso de aprendizaje. Los ejercicios iniciales buscan partir de la práctica, 
de problemas concretos y de las explicaciones iniciales que los/las estudiantes formulan frente a 
estos, para luego analizar desde una perspectiva histórica y estructural.  

1.– Las funciones y responsabilidades de los/las docentes en cada comisión varía según el cargo y 
experiencia previa. 
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Problema

Poner en práctica la virtualidad supuso la generación de nuevas modalidades de 
enseñanza, ya que no fue factible pero tampoco se consideró deseable, reproducir 
virtualmente lo que se realizaba en la presencialidad. Dar clase se transformó e implicó 
otros tiempos, nuevos recursos, estrategias y/o materiales didácticos, así como otras 
formas de comunicación pedagógica con los y las estudiantes. 

A su vez, esta circunstancia modificó la consideración de una exigencia de los planes de 
estudio: la carga horaria, en su clásico entendimiento como tiempo lectivo presencial. En 
la mayoría de los casos, se plantearon nuevas formas de estar en clase que trascendieron 
la presencialidad. 

También, por otro lado, se pusieron en evidencia algunos problemas que se vinculan con 
la forma tradicional y naturalizada de organización de los tiempos y espacios de cursada. En 
primer lugar, permanecer cinco (5) horas continuadas en un aula se sostiene en una concepción 
pedagógica donde prima la explicación. Respecto a este tema, plantea Maggio (2018:21):

 
“Recorro las aulas de las facultades de la universidad pública en la que 
enseño desde hace décadas y veo la misma escena: docentes sentados 
o parados en el frente del aula que explican mientras son escuchados por 
estudiantes, sean pocos o muchos, que hasta hace unos años tomaban 
notas, pero hoy, en general, están mirando sus teléfonos celulares. […] 
Las aguas se han abierto: de un lado, los docentes se esfuerzan para que 
la explicación sea escuchada; del otro, los estudiantes oyen a lo lejos esa 
triste cadencia que solamente siguen por necesidad.” 

En particular, en la asignatura de la que formo parte, las exposiciones docentes 
no ocupan un lugar privilegiado -considerando otras materias. Como se menciona 
anteriormente, los principios metodológicos que guían la planificación de las clases 
suponen asumir que los conocimientos previos de los/as estudiantes y sus experiencias 
constituyen el punto de partida del proceso de aprendizaje. Por lo tanto, en el abordaje 
de cada tema, solemos comenzar con una actividad práctica. Así y todo, transcurridas 
algunas horas de clase, la escena relatada anteriormente por Maggio también representa 
lo que sucede en nuestra aula.

En segundo lugar, a diferencia de lo ocurrido en nuestra experiencia de cursada virtual, 
observamos que, cuando las clases se restringen a encuentros semanales de 5 horas, 
los/as estudiantes ingresan sin estar informados respecto a lo que vamos a abordar (no 
suele haber lecturas previas), y unas horas después, al terminar, finalizan el tratamiento 
del tema -que solo es retomado cuando rinden el parcial. Respecto a este tema, más allá 
de las particularidades de cada asignatura, Davini (2008) plantea que existen tensiones 
en relación con el tiempo y las tareas de enseñanza y de aprendizaje. Plantea que, por 
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un lado, las tareas de enseñanza se realizan en el marco del tiempo externo (medible), 
cuyo desarrollo es lineal y uniforme, regulado por la institución educativa; y por el otro, 
los aprendizajes tienen tiempos internos y variables. Sin embargo, afirma Davini (2008, 
p. 202), “llama la atención la débil consideración de estas tensiones a la hora de enseñar, 
o la tendencia a pensar que los tiempos son siempre regulados externamente por los 
calendarios y horarios académicos fijos”.

Por último, los/as estudiantes en la evaluación que realizan al finalizar la cursada 
presencial, suelen manifestar sobre exigencia, cansancio y frustración por no poder 
cumplir con las demandas de cada materia en particular. Esta situación empeora al finalizar 
los cuatrimestres donde además de la asistencia a clases, se presentan las instancias 
evaluativas y entregas de trabajos prácticos. Esto se agudiza en los casos donde a las 
horas de cursada, se le suman las “no computadas”, llamadas también “horas ocultas”. 
Estas, generalmente se explican en la realización de trabajos integradores que no están 
considerados en la carga horaria de cada asignatura. La mayoría de las materias del 
tramo al que corresponde la asignatura Extensión Rural (2do cuatrimestre de 5to año), 
exige un trabajo integrador grupal. Según un estudio publicado en 2018, en promedio, 
los estudiantes de los cursos de los últimos años de la carrera de ingeniería agronómica 
consideran necesario dedicar un 90% más que el tiempo presencial estipulado para 
promocionar el curso (Sánchez Vallduví et al, 2018).

Marco conceptual

En relación con la temática propuesta, a continuación, se explicitan algunas categorías 
relevantes. En ese sentido, el primero de los conceptos por definir es el de clase, según 
Edelstein (2020a) la clase es 

“...una estructura global de actividad. Al interior de la misma y en su desarrollo 
secuencial, se activan múltiples acciones entrelazadas (trabajos en grupo, 
resolución de problemas, análisis de casos, realización de ejercicios, lecturas y 
escrituras diversas, debates e intercambio de saberes, toma de notas, etc., etc.); 
además, registramos indicaciones por parte del/la docente, materiales utilizados, 
entre otras muchas cuestiones.”

Luego para el análisis de las configuraciones didácticas en cada clase Litwin (2005) 
se enfoca en dos dimensiones elementales: el contenido y el método. Se consideran 
contenidos a los hechos, los conceptos, las ideas y las relaciones reconocidas por los 
distintos campos disciplinares con el objeto de su transmisión para la construcción del 
conocimiento. Plantea Litwin (2005) que: 

“Seleccionar contenidos implica identificar los conocimientos, las ideas, los 
principios de un determinado campo temático o área, su relevancia y relación con 
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otros campos y con el desarrollo actual de la ciencia, el arte y la tecnología, al 
mismo tiempo que los problemas de comprensión que entraña, las ideas previas, 
los estereotipos o las intuiciones que subyacen al tema en cuestión.”

Respecto a la cuestión del método, siguiendo a Edelstein (2020b), entendemos que no 
hay un método único posible sino un abordaje metodológico cuya construcción requiere la 
ineludible articulación con los contenidos, pero también con los/as sujetos y los ámbitos y 
contextos de que se trate. Como la misma autora plantea, esta perspectiva contrasta con 
visiones que proponen que simplemente hay que decidir qué técnicas, procedimientos y 
recursos se utilizarán, sin discutir qué aporta cada forma metódica como posibilidad de 
vinculación con el pensamiento y el saber. 

En la construcción metodológica, por un lado, se debe realizar un trabajo de 
demarcación de la estructura conceptual del área temática, y el enfoque por el que se opta. 
Luego, y con esta base, es fundamental pensar cómo conectan los saberes que definimos, 
seleccionamos y estructuramos, con las posibilidades y necesidades de los/as sujetos a 
los/as que vamos a enseñar. Este proceso deviene de un acto singularmente creativo de 
articulación entre la lógica disciplinar, las posibilidades de apropiación de ésta por parte de 
los sujetos y las situaciones y los contextos particulares que constituyen los ámbitos donde 
ambas lógicas se entrecruzan (Edelstein, 2020b).

Los cambios en el Curso de Extensión Rural durante el ASPO

En 2020 y 2021, la nueva modalidad de cursada implicó cambios significativos respecto 
a cómo estaba organizada previamente. Cada clase duró una semana, y en el transcurso 
de esta, los y las estudiantes debían a) realizar actividades, por ejemplo: leer textos, ver 
videos; y b) entregar una tarea, como ser: participación en un foro, entrega de informe 
individual o grupal, u otros (ver Imagen N°1). 

A su vez, se realizó un encuentro sincrónico semanal (de aproximadamente 2 horas), 
que incluía dos momentos: en el primero el/la docente realizaba una devolución de las 
actividades y tareas entregadas, a la que generalmente, continuaba una exposición teórica; 
en el segundo momento, se daba inicio a una nueva clase, para lo cual se presentaba 
el tema y las actividades a desarrollar. Sumado a esto, se modificó y reorganizó el aula 
virtual, se produjeron materiales audiovisuales, y se ajustaron las secuencias didácticas 
de cada clase. 

Respecto a la reorganización del aula virtual, se armó una pestaña por clase que 
incluía el título de la clase, un breve texto introductorio al tema a trabajar, las tareas y 
actividades propuestas (con los recursos didácticos correspondientes: videos, textos, 
etc) y la bibliografía correspondiente.
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Imagen 1: Esquema de la clase en la modalidad virtual

Imagen 2: Aula virtual modificada

Aspectos positivos a partir de los cambios introducidos

A fin de analizar los cambios en la organización de las clases, en esta instancia se 
considerarán las opiniones de estudiantes y docentes. Respecto a los estudiantes las 
mismas surgen de la evaluación que realizan al finalizar la cursada. Los docentes del 
curso hemos analizado ambas cursadas (2020-2021) en más de una reunión de cátedra, y 
arribamos a algunas conclusiones que se expresan más abajo.
En relación con la opinión de los/las estudiantes se rescató lo siguiente:

1. Se valoró la nueva organización de las clases y las características de las actividades 
y tareas a realizar entre encuentros. Se planteó:
“…me resultó muy útil la metodología de clases semanales porque creo que 
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nos proporcionó un tiempo razonable para ir abordando los temas con bastante 
profundidad y si bien teníamos tareas todas las semanas creo que todo eso nos 
ayudó (o a mí en particular) a llevar la materia al día”. 

“La organización me pareció prolija, ya que se daba tiempo suficiente para realizar 
los trabajos y poder discutirlos, lo mismo se puede decir de la metodología que 
acompañó siempre dicha organización”

“El cierre por parte del docente permite saber en qué áreas hay que poner énfasis 
e incluso cuestionarse ciertas partes qué uno piensa que entendió o directamente 
no comprendió”

“La metodología me pareció muy acorde a la situación en comparación con otros y 
el tiempo que ustedes dieron de 2 hs también fue una carga acorde”

“…pienso que el tiempo que daban para la entrega de las tareas fue justo, siempre 
hubo una devolución de los deberes e incluso un posterior análisis o comentarios 
sobre los mismos en la clase siguiente”

2. La nueva organización del Aula Virtual fue valorada positivamente desde distintos 
puntos de vista: la disponibilidad de la bibliografía, la posibilidad de visualizar 
fácilmente el orden de los temas que iba a ir trabajando, entre otros aspectos:

“El material en el AV se encuentra disponible de manera visualmente fácil y 
entendible”

“El acceso a la bibliografia fue excelente poniendo todo a disposición y de manera 
organizada por partes en el AV (lo cual no es menor para la comodidad y organización 
de los estudiantes). Lo mismo con los medios audiovisuales.”

“Desde el inicio conocimos los temas a tratar y la distribución de los mismos durante 
la cursada” 

3. Los videos de las clases y las exposiciones teóricas de los docentes facilitaron a 
quienes no pudieron asistir, la posibilidad de verlas posteriormente y de alguna 
forma también “estar presentes”. 

“…me ayudó un montón que grabaran las clases y las subieran. Recuerdo haber 
terminado de ver las clases del primer parcial durante la semana del parcial”.

“…fue muy positivo que subiesen los videos al aula para visualizarlos después en 
caso que no pudiésemos acceder al encuentro”.
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Por otro lado, respecto a las opiniones del cuerpo docente se destaca: a) la ventaja 
de iniciar un encuentro en el que el grupo de estudiantes trabajó previamente el tema a 
abordar. Las clases de una semana de duración habilitaron esa posibilidad; b) sumado a lo 
anterior, un encuentro sincrónico de 2 hs. (respecto al de 5hs) permite mantener, por parte 
del estudiantado, un nivel de intensidad y atención significativo y estable en el tiempo; c) 
a su vez, las exposiciones teóricas grabadas (de un máximo de 20 minutos de duración) 
pudieron ser utilizadas para reforzar lo trabajado presencialmente, y los estudiantes 
pudieron recurrir al material en el momento y lugar que disponían; d) la reorganización 
del Aula Virtual (AV), permitió mejorar nuestra organización como cátedra, estableciendo 
una secuencia de clases con mayor claridad en cuanto contenido y recursos didácticos 
a utilizar; y e) finalmente, a partir del mayor uso del AV observamos una mejora en la 
comunicación con el estudiantado, que ingresa periódicamente a la misma y nos facilita 
recibir preguntas o dudas y acercar novedades o avisos con celeridad.

CONCLUSIONES

El botón de reset suele utilizarse cuando una computadora se traba, bloquea o tilda. 
Creo que este verbo es válido como metáfora para nuestro pasado reciente, al menos en 
términos de planificación y práctica docente. Debimos reconfigurar, reiniciar, resetear-nos 
como docentes. Tuvimos que repensar los conceptos de clase, de exposición teórica, de 
actividad práctica, y también asumir otra forma de construcción del vínculo con los/las 
estudiantes. 

Reiteramos: cómo interpretemos, signifiquemos y capitalicemos esta experiencia tan 
particular será determinante respecto a la transformación (o no) de nuestra tarea docente.

En ese sentido este análisis inicial permite visualizar, al menos en nuestro caso, algunos 
elementos a sostener en el marco de la cursada presencial: encuentros de menor duración, 
actividades y tareas asincrónicas, aulas virtuales reorganizadas e interactivas, la generación 
y utilización de nuevos materiales audiovisuales y recursos didácticos, son algunos de los 
aprendizajes identificados.
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RESUMEN 

El trabajo que aquí se presenta da cuenta del contexto y proceso de producción de dos 
proyectos de investigación que abordan y problematizan las características de la cultura 
profesional docente en el escenario sociocultural contemporáneo y en el emplazamiento 
geográfico de la Patagonia Austral Argentina. Luego de hacer una presentación recortada 
de la perspectiva teórico-metodológica (fundada en un enfoque psicosocial) y objetivos que 
han orientado ambas indagaciones, se revisan algunos hallazgos de la fase exploratoria, 
los cuales dan lugar a la reflexión respecto de las condiciones y prospectiva de la formación 
docente inicial en la universidad y en su articulación con los contextos laborales de 
desempeño de sus futuros graduados.
    
PALABRAS CLAVE: Cultura Profesional - Trabajo Docente - Declive Institucional - 
Pandemia

INTRODUCCIÓN 

En el año 2019 el Grupo Subjetividad y Procesos Sociales de la Universidad Nacional de 
la Patagonia Austral -en el marco del PI 29-D0811- inició una indagación relativa al impacto 
que el contexto socio-cultural de “declive institucional” (Dubet, 2006) tiene sobre las culturas 
profesionales de tres oficios cuyo denominador común es el estar estructuradas en torno a 

1.– “Culturas profesionales y declive institucional: estudio de caso con docentes, trabajadores sociales y 
enfermeros de Puerto San Julián, Santa Cruz, Argentina”, Proyecto Acreditado Tipo 1 UNPA. Equipo de 
investigación: Valeria Bedacarratx (Directora); Raquel Barrionuevo, Mariela Serón, Romina Perrone, Laura 
Cambón, Elizabeth Pintos, Patricia Gómez (Integrantes); Ezequiel Leiva (becario CIN)

mailto:vbedacarratx@conicet.gov.ar
mailto:marielaseron17@yahoo.com.ar
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un trabajo sobre otros: la docencia, el trabajo social y la enfermería. 
La irrupción de la pandemia en el momento en que el mencionado proyecto había 

previsto la realización del trabajo de campo condujo a un conjunto de redefiniciones teórico-
metodológicas, que apuntaron a sostener la producción de un conocimiento significativo 
(para el contexto socio-histórico que se estaba atravesando), al tiempo que factible de ser 
construido y sistematizado, en las condiciones de interacción permitidas por las medidas 
sociosanitarias de la coyuntura. En ese camino el campo problemático de la investigación 
se re-estructuró en torno a un conjunto de emergentes contextuales que transformaron 
coyunturalmente el hacer de las profesiones mencionadas, sus formas de organización y 
el vínculo con sus “objetos-sujetos” de trabajo. Si bien el objeto de estudio, los intereses de 
indagación y el enfoque teórico de partida continuaron siendo los mismos, el proceso de 
la investigación conllevó a la formulación de nuevas preguntas y a repensar los modos de 
procurar acceder a los rasgos centrales de las culturas profesionales en estudio.

El material empírico recabado y la lectura analítica del mismo dio continuidad al proceso 
de indagación, en el marco de un segundo proyecto de investigación -PI 29/D1052- que 
hace un recorte en la profesión docente sobre la que nos centramos en esta presentación, 
proponiendo una focalización de la mirada en el acontecer profesional en el contexto de la 
pandemia: durante la fase de cierre de las instituciones educativas y durante las diferentes 
fases que conllevó el “retorno a la presencialidad”. Los detalles centrales de ese recorrido 
son presentados en las líneas que siguen, partiendo de la explicitación de las categorías 
teóricas de partida y de su relación con la construcción del campo problemático. Se 
revisan, luego, algunos hallazgos que dan lugar al planteo de algunas reflexiones respecto 
a las condiciones y prospectiva de la formación docente inicial en la universidad y en su 
articulación con los contextos laborales de desempeño de sus futuros graduados.

DESCRIPCIÓN DEL DESARROLLO DE LA INVESTIGACIÓN

Punto de partida en la indagación del trabajo docente y la cultura profesional
Desde una mirada psicosocial (que retoma los aportes de enfoques institucionales, 

grupales, de la pedagogía de la formación, de la psicodinámica del trabajo), partimos de 
conceptualizar al trabajo docente como un trabajo sobre otros (Dubet, 2002), situado y 
regulado institucionalmente, que participa del mandato de socialización y transmisión del 
legado cultural de una sociedad a las nuevas generaciones y cuya especificidad -en el 
contexto escolar- radica en el trabajo con los saberes públicos socialmente valorados. El 
hacer profesional, está signado por la inmediatez de los aconteceres áulico-institucionales 

2.– “Formación y trabajo docente en la provincia de Santa Cruz. Estudio exploratorio de las reconfiguracio-
nes de la cultura profesional a partir de la pandemia Covid-19”. Proyecto Acreditado Tipo 1 UNPA. Equipo 
de investigación: Valeria Bedacarratx (Directora); Mariela Serón, Guadalupe Torres, Soledad Santi, Valeria 
Boudon, María Magdalena Gumiel, Alicia Pereyra, Ezequiel Leiva, Solange Zapata (Integrantes); Mirta Prestes 
(becaria CIN). 
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y no puede nunca ajustarse a una secuencia razonada de decisiones prefiguradas o a las 
prescripciones derivadas de un conocimiento formal, producido en el marco de teorías 
científicas. El entrecruzamiento de estos rasgos constitutivos de la práctica docente y su 
anudamiento desde la perspectiva de un sujeto social, producen tensiones y contradicciones 
que hacen a su complejidad (Bedacarratx, 2020).

En tanto tiene como protagonista a un sujeto (psíquico y social) con marcos interpretativos 
que sostienen sus formas de pensar y hacer- la práctica docente supone: un trabajo continuo 
de toma de decisiones (razonadas, imprevistas, de rutina); la puesta en juego no solo de 
saberes técnicos, sino de otros saberes, ligados a la posición subjetiva; una fuerte carga de 
conflictos de valor que requieren opciones de carácter ético; una fuerte dosis de implicación 
personal que supone el trabajo con valores y con otros sujetos: “sujetos que producen 
sujetos. De estas características se desprende la fuerte pregnancia de la subjetividad e 
intersubjetividad de las relaciones y vínculos en los funcionamientos institucionales y como 
componentes insoslayables para que las tareas primarias de las mismas puedan tener 
lugar y desarrollarse” (Garay, 2010, pp. 6-7). 

Estamos con esto resaltando que la actividad profesional tiene lugar en un mundo socio-
profesional y, en este sentido, las relaciones sociales en el trabajo (con colegas, directivos, 
padres, supervisores, etc.: esto es aquellas que están por fuera de la relación pedagógica 
con los alumnos) constituyen otra dimensión central que se debe tener en cuenta. Y es 
ello lo que nos acerca al interés por arribar a una caracterización de la cultura profesional 
docente en las actuales condiciones de época: compuesta por las prácticas, normas, pautas 
de comportamiento, rituales, valores, motivaciones y costumbres propias de una profesión 
en un contexto y un tiempo determinado (Santos Guerra, 1995), la cultura profesional se 
configura y desarrolla en función de la concepción que se tiene respecto a su función; la 
formación que es requerida para el desarrollo de esta; las condiciones sociales en las que 
se despliega su hacer; las características del marco organizativo en que se desarrolla 
(Moreno Olivo, 2002, p. 28). 

Contexto socio-cultural-histórico del objeto y del proceso de investigación

Las caracterizaciones y conceptualizaciones que buscan aportar a la comprensión de 
la época que transitamos contienen un denominador común: la referencia a la fisura y 
desvanecimiento de la racionalidad moderna, a la pérdida de legitimidad de sus valores 
y formas de vida, a un desgaste de lo que ella sostenía como cierto. En esta perspectiva, 
el contexto socio-cultural contemporáneo está atravesado por una crisis, de la que los 
continuos cambios y transformaciones no son más que un emergente que da cuenta de 
la ruptura respecto a un orden anterior y que coloca entre signos de interrogación su 
proyección futura hacia un nuevo orden alternativo. Desde ese punto de partida, el interés 
central de las indagaciones en este trabajo referidas, giró en torno a la pregunta relativa 
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a las características y eventuales transformaciones que vienen acaeciendo en el trabajo 
de educar y formar3 en ese contexto socio-cultural de ruptura de los órdenes simbólicos 
que estructuraron la vida en la modernidad (Garay 2000), en un emplazamiento histórico-
geográfico singular: el de la Patagonia austral argentina.

Ahora bien, con la pandemia, siguiendo el planteo de Le Breton, podemos afirmar que 
la sociedad contemporánea (que forma parte de nuestro objeto de estudio) ha entrado, en 
una fase de radicalización de tendencias que aunque usuales para diversos colectivos, 
estaban “en potencia” con anterioridad a las semanas precedentes al acontecimiento socio-
sanitario: consolidación del tele-trabajo o home-office, de mediatización de los vínculos y 
de las formas de socialbilidad, de educación a distancia, de consumismo de auto-diseño, 
de hegemonía del big-data y de los algoritmos en la configuración de la vida social y de 
consumo (Andrade y Bedacarratx, 2021).

La imprevisibilidad e inmediatez con la que se presentó la pandemia y el consecuente 
dislocamiento de las lógicas de funcionamiento del espacio escolar, llevó a improvisar, 
primero, y a (re)programar, después, modalidades de intervención y organización del 
trabajo docente con las que se procuró dar continuidad al hacer pedagógico de las 
instituciones educativas (Bedacarratx, 2020b). Atendiendo a su alto impacto emocional y 
social, los efectos e incidencia de esta coyuntura en el mundo laboral y de la profesión 
docente resultaron una referencia difícil de ser puesta entre paréntesis en el abordaje de 
las entrevistas previstas con antelación a 2020. 

Las decisiones metodológicas tomadas, partieron de entender a la pandemia como 
un analizador, con un potencial “revelador” que va más allá del acontecimiento puntual, 
provocando una interrogación sobre la historicidad de la situación social y permitiendo la 
circulación significante (Payá, 2005, p.72) respecto del propio hacer. Así, los interrogantes 
que surgieron con la pandemia en el campo profesional de la docencia, se constituyeron 
en la brújula del diseño de un trabajo exploratorio cuyo objetivo fue provocar narraciones/
respuestas que dieran cuenta de los componentes de la cultura profesional (con 
independencia de la pandemia), partiendo del supuesto de que la situación del ASPO/
DISPO inevitablemente conmovió y/o puso en revisión significados y saberes del hacer 
profesional dados por supuesto y, más o menos, “velados” en tiempos de “normalidad”. El 
trabajo de campo se organizó en torno a la realización de entrevistas semiestructuradas4 
-cuyo tema convocante fue “el ejercicio de la profesión docente en el contexto de la 
pandemia”- las cuales permitieron acceder a un material discursivo en torno a los sentidos 
que los sujetos atribuyen a su experiencia en tanto profesionales durante y más allá de la 
pandemia. 

3.– Si bien el primero de los proyectos citados abordó las características de tres campos profesionales, en esta 
presentación nos referiremos solo a la cultura profesional docente.

4.– A una muestra intencional centrada en docentes de Nivel Primario (nivel para el que la universidad de 
pertenencia forma), identificando: por un lado, a profesionales con diez o más años de trayectoria y, por otro, 
a profesionales noveles (con hasta cinco años de trayectoria). 
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El hacer docente a partir de la pandemia como incidente crítico.
En la primera etapa exploratoria, los entrevistados refirieron con recurrencia y fuerza 
discursiva al impacto de la pandemia sobre algunos aspectos particulares y estructurantes 
del mundo profesional, a saber:

a) Sobre la organización del hacer profesional (condiciones materiales y simbólicas). 
Encontramos que tanto la reorganización del tiempo (intensificado), del espacio (privado, 
individual, cerrado y expuesto) y las (variadas) formas/medios de vincularse con los alumnos, 
fueron las principales referencias que caracterizaron las entrevistadas en la descripción de 
su ejercicio profesional durante la pandemia. En todos los casos hay una alusión recurrente 
a un ineludible borramiento de los límites entre vida personal y profesional que generó un 
profundo malestar y/o incomodidad.
b) Sobre la trama vincular del hacer profesional (colegas y destinatarios). Con 
respecto al vínculo con los colegas: se menciona la instauración del trabajo en equipo (aún 
con diferentes lógicas y organizaciones) que en algunas instancias sirvieron de sostén y 
en otras de carga o frustración. Por otra parte, el vínculo con los alumnos: fue recurrente la 
referencia al debilitamiento (del vínculo) durante la pandemia, devenido de la imposibilidad 
de un contacto fluido -que involucre el cuerpo, las emociones, los gestos; y/o de un contacto 
frecuente (para el caso de los alumnos con dificultades de conectividad). Asimismo, la 
figura de los padres aparece como mediación necesaria del vínculo, aunque suele ser un 
componente no habitual fuera de la pandemia.
c) Sobre el contexto socio-institucional. Hicieron referencias a la presencia de dinámicas 
institucionales diferentes en el abordaje de la pandemia (atendiendo a la condición de 
pública/privada o al rango etario del alumnado), con diferentes márgenes para la elección 
(por parte de los docentes) de los medios y estrategias de conexión con los alumnos; en 
todos los casos con escasos espacios de formación en función del escenario planteado 
por la pandemia y -desde la singularidad o “identidad” de cada institución- con estrategias 
centradas en el registro de situación y seguimiento de los alumnos (especialmente de 
aquellos “no conectados”) pero con escaso acompañamiento y registro de la situación del 
cuerpo docente. En ese sentido, se ponderaron los esfuerzos personales para sostener el 
ejercicio de la profesión por sobre los esfuerzos colectivos/institucionales. 
d) Sobre las concepciones, percepciones y valoraciones del hacer profesional, 
las entrevistadas reconocen y valoran positivamente el desempeño de la profesión, 
especialmente porque la pandemia como escenario inédito planteó nuevos desafíos 
pedagógicos. Por ejemplo, acciones tales como disposición a buscar, investigar, indagar, 
probar (en relación a las TICs); capacidad para trabajar (genuinamente) en equipo; 
flexibilidad (en los criterios e implementación de las propuestas); empatía, entre otras 
potenciaron nuevas prácticas profesionales.
e) Por último, las vivencias subjetivas en el desempeño de la profesión, las entrevistadas 
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narraron cómo la pandemia situó en primer lugar la necesidad de preservar, sostener, 
hacer visible el vínculo afectivo/pedagógico con los estudiantes como condición para el 
desempeño profesional. Al respecto, se advierte que las entrevistadas se explayaron con 
mayor detalle en estos aspectos en contraposición a las escasas referencias y explicaciones 
respecto al impacto sobre la tarea de enseñanza de contenidos y sobre el aprendizaje de 
los mismos por parte de los alumnos. 
En síntesis, en lo que respecta a la lectura del proceso de las entrevistas, la “puerta de 
entrada” al habla de las entrevistadas estuvo fuertemente ligada a las vivencias subjetivas 
en el desempeño de la profesión. Las entrevistadas transitaron pendularmente entre un 
sentimiento de satisfacción, por lograr sostener el trabajo pedagógico en las condiciones 
adversas generadas por la pandemia; y de relativa frustración por la distancia entre el 
esfuerzo invertido, el reconocimiento obtenido y los resultados logrados. 

Reconfiguraciones metodológicas

Estos aportes y abordajes del material empírico –emergidos en torno a la pregunta: 
¿qué es aquello que ha revelado la situación socio-sanitaria de la pandemia acerca de la 
cultura profesional docente?- dieron lugar a una reconfiguración del campo problemático 
de la indagación, que en una segunda etapa quedó estructurado en torno a las siguientes 
cuestiones: ¿Qué permanencias, desplazamientos y reconfiguraciones pueden identificarse 
en el trabajo docente a partir de la pandemia? ¿Qué nuevas prácticas emergieron? ¿Qué 
instituidos, significados, pautas y normas de regulación del comportamiento y de la vida 
profesional -que parecían “naturales”- han entrado –si es que lo han hecho- en crisis? 
¿Qué nuevos y no tan nuevos instituyentes pugnan por imponerse e instalar nuevas 
formas de habitar el mundo de la profesión docente? ¿Cuáles son los modos en que los 
procesos de socialización profesional se han visto impactados y cuáles son los efectos 
(sociales y subjetivos) de dichas transformaciones? ¿Qué continuidades y discontinuidades 
caracterizaron a los procesos de socialización y formación en el trabajo docente durante las 
fases de ASPO y DISPO? ¿Qué sentidos del hacer docente han quedado resignificados y 
cuáles quedan puestos entre signos de pregunta? ¿Cómo las intencionalidades orientadoras 
del hacer se han visto afectadas y cómo ello ha impactado en la autopercepción del colectivo 
profesional? ¿Qué tan operativos se volvieron los esquemas prácticos profesionales ante la 
irrupción de la pandemia? ¿se vieron impactados/transformados o quedaron cristalizados 
en prácticas que -descontextualizadas- no lograron alcanzar su sentido (práctico)?

Se propone en esta etapa (en curso) focalizar la mirada en las condiciones materiales y 
simbólicas del trabajo docente en dos ámbitos diferenciados y articulados entre sí: 

a) el de las escuelas de nivel primario y b) el de los espacios de formación en la práctica 
en la universidad como institución formadora de docentes. 

b) en torno a los trayectos de formación en la práctica -entendidas como instancias 
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“dobles” de formación y de socialización profesional- pretende aportar elementos que 
permitan advertir los modos en que los sujetos futuros docentes habitualmente hacen su 
inserción al campo profesional (haciendo uso y procurando internalizar procedimientos, 
rutinas, instrumentos, costumbres más o menos institucionalizadas de la profesión) 
(Andreozzi, 1996) y a los modos en que debieron hacerlo durante la pandemia5.

Al respecto, metodológicamente se propone la recopilación, sistematización y análisis 
documental de las propuestas de implementación de prácticas preprofesionales, objetivadas 
en programas de asignaturas y trabajos académicos elaborados por los docentes de las 
instituciones formadoras a cargo de dichos trayectos. Complementariamente, y ateniendo 
a que el equipo está conformado por docentes a cargo de espacios curriculares del trayecto 
de prácticas, se está trabajando en la construcción de un dispositivo ad hoc que retome 
los aportes de la perspectiva narrativa en investigación educativa, que permita recuperar 
(para tornarlo material de análisis) lo que Mendizábal conceptualiza como las “experiencias 
vitales” del equipo: esto es de los saberes que porta cada investigador, “a partir de su 
ejercicio profesional y vivencias sobre el tema estudiado, que dan lugar a una mirada 
calificada sobre el tema” (Mendizábal, 2006, p. 77).

En este caso las experiencias vitales a las que aludimos corresponden a las construidas 
como docentes universitarios en una doble especificidad: docentes formadores de 
docentes y docentes involucrados en los trayectos de prácticas preprofesionales de esa 
formación, en tanto trayecto particular que supone un contacto directo y obligado con los 
ámbitos reales de desempeño de los futuros graduados. Tener en cuenta estos saberes y 
experiencias vitales, supone también reconocer que la construcción y abordaje del objeto 
de estudio también está atravesada por los procesos de la subjetividad (y del inconsciente) 
de quien investiga y sobre los que es necesario asumir una actitud de vigilancia en el 
trabajo de producción de conocimiento. En este punto interesa introducir la noción de 
implicación, o mejor, de análisis de la implicación, como concepto pivote entre sujeto y 
objeto de investigación.

Creemos que el sentido de trabajar con la propia implicación es el de hacer inteligible 
la situación en la que nos encontramos como investigadores, explicitando los sistemas 
de percepciones desde donde construimos, interpretamos, interpelamos, valoramos, 
representamos al objeto de estudio y al campo empírico de investigación; y luego, en 
la explicitación y el análisis de los condicionantes que estructuran esas percepciones, 
atendiendo a sus atravesamientos psicoafectivo, histórico existencial y estructural 
profesional (Barbier, 1977). Pero además, es importante señalar que la implicación 
explicitada y convertida en material de análisis procura no solo descartar miradas obturantes, 
ansiógenas y obstaculizadoras del proceso de investigación, sino también “resonar” con 
las experiencias de los otros (que forman parte del objeto de estudio) y obtener un material 

5.– Además de la incorporación del Nivel Superior en la indagación, esta segunda etapa prevé una ampliación 
de la referencia en lo que respecta a su alcance territorial, pasando de estar acotado a una localidad particular 
de la provincia de Santa Cruz a abarcar la Zona Centro y Norte de dicha provincia.
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imprescindible para la comprensión de los fenómenos humanos. Y es que nuestra propia 
percepción de los hechos “objetivos”, (el modo en que tenemos de “distorsionarlos”), el 
“sentido común” desde donde tenemos una primera aproximación a la porción de la realidad 
que nos interesa investigar, todo ello es también puede convertirse en una fuente de datos 
valiosos para comprender y reconstruir una realidad que concebimos como simbólica, 
compleja, multidimensional. En esa labor el trabajo en equipo y el intercambio de miradas 
sobre la propia experiencia (y percepciones sobre ella), es una condición fundamental.

CONCLUSIONES. Universidad y formación de docentes: hacia una memoria 
prospectiva de la pandemia

Los análisis y reflexiones producidos a partir de la pandemia, que han circulado en 
medios académicos y redes sociales, tienen como denominador común la asociación de 
la pandemia con la posibilidad histórica para repensarse y repensar (en perspectiva, hacia 
el pasado y en proyección a futuro) los modos de vida en la escuela (y en la sociedad 
capitalista) del tercer milenio. En ese marco, las condiciones necesarias para que la tarea 
pedagógica tenga lugar resultó ser una de las cuestiones que se puso en el centro del 
debate educativo y que ingresó (“sin pedir permiso”) al campo problemático y empírico de 
nuestra labor investigativa en torno a la cultura profesional docente. 

Recuperar la singularidad de la experiencia profesional “al calor” de la pandemia y 
durante las circunstancias del aislamiento/distanciamiento social, se constituyó en la tarea 
central en la primera fase de la indagación referida en este trabajo. 

En una segunda etapa (ya en el transcurso del “retorno a la presencialidad”), la circulación 
significante registrada durante las fases más críticas de la pandemia, fue retomada con 
el objetivo de focalizar la mirada en las condiciones materiales y simbólicas del trabajo 
docente, esta vez, en dos ámbitos diferenciados y articulados entre sí: el de las escuelas de 
nivel primario y el de los espacios de formación en la práctica en instituciones formadoras 
de docentes.

Dos etapas que buscan poner en análisis la circulación significante durante el acontecer 
crítico mismo, para pasar luego a reconstruirlo a la luz de la experiencia de “vuelta a la 
presencialidad”. Dos ámbitos diferenciados y articulados por un componente central de 
la cultura profesional: la función de formar para el desempeño de la profesión. Y es en la 
articulación entre ambos ámbitos que buscamos aportar al registro de una cuestión central: 
¿De qué modos las reconfiguraciones (materiales y simbólicas) del mundo escolar han 
interpelado a la formación y a su organización en el ámbito de la universidad? O dicho de 
otro modo, en tanto institución formadora de docentes ¿de qué modos ha resonado en 
la universidad la circulación significante producida a partir de la pandemia en torno a lo 
escolar y sus sentidos en el escenario contemporáneo? 

Preguntas orientadoras de nuestro hacer investigativo, que intentan aportar a la 
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construcción de una memoria de la disrupción pandémica en el campo educativo y de 
la consecuente revelación de aspectos y condiciones de la vida social y profesional 
que se encontraban velados (y cuya invisibilidad sostenía una forma de naturalizada de 
funcionamiento). Una memoria colectiva, que contribuya sustancialmente al campo de la 
formación docente en la universidad, que no solo registre los avatares del “incidente crítico”, 
sino, fundamentalmente, que nos permita “anticipar y recordar aquello que constituye los 
ideales de lo porvenir”, que nos comprometa a futuro y con el futuro. 
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RESUMEN 

Esta comunicación integra un conjunto de preguntas surgidas durante la pandemia, en 
el seno del proyecto de I+D, Producción Científica y Formación de Educadores Corporales. 
Estudio sobre la Formación Inicial de Profesores en Educación Física en la UNLP. En este 
caso, se trata de los problemas, alternativas y dilemas generados por el cambio radical de 
paradigma educativo enfrentado por profesores y profesoras que se desempeñan en las 
carreras de profesorados de la UNLP, haciendo un paréntesis en los y las profesoras de 
Educación Física que trabajan como formadores en la carrera del mismo nombre.  

Se contextualiza el tema revisando en primer lugar, el contexto nacional y regional en 
materia de políticas de estado relativas a la educación digital, así como las respuestas 
implementadas por los gobiernos ante la disrupción provocada por la crisis sanitaria 
mundial que impuso la emergencia de un escenario educativo remoto para todos los 
niveles educativos, con foco en el superior universitario. En segunda instancia, se observa 
y analiza el impacto del suceso en las carreras de profesorados de la FaHCE – UNLP 
durante el bienio 2020-2021, a partir del estudio cuantitativo de la demanda de aulas 
virtuales del EVEA institucional y de las posturas de sus docentes acerca de los desafíos 
implicados en la mediación digital de los saberes específicos de los campos respectivos, 
retos agudizados en el caso de Educación Física por el componente altamente práctico de 
algunos trayectos.  

PALABRAS CLAVE: educación superior y TIC;  competencias digitales de docentes 
universitarios.
 
INTRODUCCIÓN 

Este trabajo versa sobre una de las inquietudes surgidas en el contexto de la pandemia, 
al interior del proyecto de I+D Producción Científica y Formación de Educadores Corporales. 

mailto:moltolina@fahce.unlp.edu.ar
mailto:nbrodri@gmail.com
http://idihcs.fahce.unlp.edu.ar/proyectos/produccion-cientifica-y-formacion-de-educadores-corporales-estudio-sobre-la-formacion-inicial-de-profesores-en-educacion-fisica-en-la-unlp/
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Estudio sobre la Formación Inicial de Profesores en Educación Física en la UNLP. Esta 
línea de investigación en particular, retoma la cuestión de la relación entre las TIC y la 
docencia universitaria,  sector que en estos tiempos  se vio fuertemente conmovido por 
el brusco cambio en los modos de enseñar y aprender, con un paréntesis puesto en las 
carreras de grado de Educación Física de la UNLP. 

La investigación pretende revisar el tema desde la perspectiva del cambio de paradigma 
educativo intempestivo y excluyente en la universidad a partir del año 2020, con el planteo 
de preguntas que reflejan tensiones latentes expuestas por el contexto de aislamiento 
social primero y de distanciamiento después: ¿cuál era el andamiaje tecnológico local y 
regional al momento de la crisis sanitaria?, en particular ¿cómo impactó en las carreras 
de profesorados universitarios? ¿cómo en las de profesorado de Educación Física?, 
¿cuál era el grado de inmersión tecnológica de sus profesores y profesoras? ¿son las 
competencias digitales docentes inherentes a los profesores y profesoras de Educación 
Física que se desenvuelven en la formación inicial de futuros docentes del campo?, y si la 
respuesta es afirmativa, ¿son esas competencias diferentes para ellos y ellas en relación 
a los y las docentes que forman profesionales de la educación en otras carreras?. Y en 
relación a las TIC, ¿pueden aportar a la formación de la próxima generación de docentes 
de Educación Física? 

En la tarea de despejar en alguna medida las cuestiones planteadas, en esta relación 
se presenta en primer término, el escenario de las políticas de estado en materia de 
educación digital en la Argentina y otros países de la región, así como las respuestas 
implementadas por los gobiernos para paliar los efectos de la crisis sanitaria y garantizar 
la continuidad educativa. 

En segunda instancia, se observa y analiza el impacto del suceso en las carreras de grado 
referidas durante el bienio 2020-2021, a partir del estudio cuantitativo de la demanda de aulas 
virtuales del EVEA institucional y de los discursos de sus docentes acerca de los desafíos 
implicados en la mediación digital de los saberes específicos del campo, retos agudizados 
por el componente práctico de los trayectos de formación de asignaturas comunes a la 
licenciatura y al profesorado, que implicó, para sus profesoras y profesores la transformación 
radical de las estrategias educativas. 

Marco metodológico

La metodología investigativa implicó un abordaje cuali-cuantitativo. En cuanto al primero, 
consistió en el análisis documental, tanto de fuentes oficiales como de informes producidos 
por instituciones e investigadores e investigadoras afines al sector académico. Se revisa 
el estado del arte relativo a otros aspectos implicados en la coyuntura de excepción, como 
los son los debates actuales acerca del presente y futuro de la universidad y su inmersión 
tecnológica, las competencias digitales de sus docentes y sus funciones ampliadas y 

http://idihcs.fahce.unlp.edu.ar/proyectos/produccion-cientifica-y-formacion-de-educadores-corporales-estudio-sobre-la-formacion-inicial-de-profesores-en-educacion-fisica-en-la-unlp/
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reconvertidas por imperativo de la pandemia. 
Cabe aclarar que en lo que se refiere al tema de las competencias digitales de la docencia 

en el ámbito de las carreras de grado de Educación Física, la investigación es escasa, por 
lo que el trabajo es limitado. 

Por su parte, el trabajo cuantitativo se realizó sobre la demanda de espacios áulicos alojados 
en el EVEA de la FaHCE. Se trataron datos suministrados por la Dirección de Informática de 
dicha casa de estudios  para obtener información estadística sobre la evolución de la demanda 
de aulas virtuales del EVEA institucional desde su creación, comparando resultados del  
conjunto de las carreras de profesorados de la facultad con las de Educación Física.

LA COYUNTURA TECNOLÓGICA  REGIONAL ANTE LA PANDEMIA

Las medidas progresivas y obligatorias que afectaron la cercanía física entre las personas, 
imposibilitaron el inicio del ciclo lectivo 2020 y condicionaron el del 2021, al menos bajo el 
modelo convencional presencial. Estudiantes y docentes de todo el mundo fueron testigos 
del cierre material de sus lugares de estudio y trabajo, debiendo adaptarse a una coyuntura 
excepcional e inestable. Como respuestas de emergencia, rápidamente se implementaron 
estrategias mediadas con tecnologías digitales y medios tradicionales de comunicación 
masiva, que, si bien eran necesarias para dar curso a los trayectos formativos, no resultaron 
del todo suficientes como para alcanzar al conjunto del estudiantado. 

A comienzos de los años 2000, en gran parte de Latinoamérica se emprendieron 
políticas de educación digital inclusiva a partir de tres ejes: el pedagógico, el de 
planeación y gestión y el de la infraestructura y conectividad (Salvatierra, 2020). Si 
bien; como se señaló antes; estas medidas lograron cierto grado de digitalización de 
la educación como sistema y con ello la continuidad del servicio durante la emergencia 
sanitaria, no lograron superar un obstáculo preexistente, pero poco visibilizado hasta la 
llegada de la pandemia. Se trata de la fractura digital instalada en muchos países de la 
región -aunque con características diferenciadas en cada uno de ellos- representada 
principalmente por el acceso desigual a la disponibilidad artefactual,  a la  conectividad y 
a la alfabetización digital, tal como  lo señalan organismos internacionales, el BID1 (2021, 
Acevedo, Almeyda,Flores, Hernández, Székely,  Zoido, ps. 2-13) y la UNESCO2 (Kelly y 
Soletic, 2022, p.11), entre otros. 

De manera que el escenario disruptor expuso, por un lado; la profunda fractura digital,  
perceptible no sólo en materia de acceso artefactual y conectividad, sino en otras variables: 
brecha de duración de la conexión, de calidad de dispositivos para la conectividad, de 
contenidos accedidos y su apropiación,  de relación con la información, de género, de 
grupos  etarios, entre otras Claro (2020). Y por otro lado no menos importante, la emergencia 

1.– Banco Interamericano de Desarrollo.

2.– Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura.



1629

educativa dejó en evidencia la falta de ejercicio sistemático de ciertas habilidades 
cognitivas y metacognitivas vinculadas a las TIC, de parte de un sector de la comunidad 
educativa, exiliados de repente a un hábitat no del todo familiar. Ahora bien, para garantizar 
la inclusión educativa digital; en la actualidad un derecho humano consagrado por leyes 
nacionales; estas variables deberían recibir un tratamiento holístico, según la interpretación 
de investigadoras e investigadores del mundo académico. Al respecto, López, Lugo y  
Toranzos (2014, p.68) consideran que

la innovación tecnológica en el campo de la educación, no se refiere simplemente 
a la incorporación de recursos tecnológicos en las aulas, sino que ello implica una 
transformación cultural, centrada no solo en la manera de gestionar, sino también en 
la construcción del conocimiento, en las estrategias de enseñanza, en las nuevas 
configuraciones institucionales, en los roles desempeñados por los profesores y los 
alumnos. (2014, p.68)

 
COMPRENDER LAS TIC Y SU PAPEL PARA ENSEÑAR CON (Y SOBRE) ELLAS

La experiencia humana ha demostrado que las crisis impulsan progresos, y la 
provocada por la pandemia reciente no ha sido la excepción. Superada el trance; al 
menos parcialmente; las opciones pedagógicas propias de los modelos educativos 
presencial y a distancia, tradicionalmente percibidos como opuestos, comenzaron a ser 
considerados sinérgicos, y en virtud de su flexibilidad, generadores de otras prácticas 
educativas más inclusivas en tanto pueden ajustarse a circunstancias heterogéneas de 
los y las estudiantes, como lo argumentan multiplicidad de personas del mundo académico 
(como por ejemplo,  Holguín, (2020, pp.1-2 y Chehaibar, 2020, pp.89-90). Este proceso 
reflexivo trajo consigo la reconsideración del futuro de la universidad -y de la universidad 
del futuro-, a la luz de los retos y oportunidades que tiene por delante. De acuerdo a 
instituciones del nivel convocadas por la UNESCO (2021), en esta parte del mundo se 
dispone en estos momentos de nuevas ventanas de oportunidad,  como la mejora  de la 
capacitación digital docente, el auge de modelos educativos híbridos y la revalorización 
de la educación a distancia, entre otras. En lo que a la docencia incumbe, parece posible 
abrir esas ventanas para fortalecer las propias competencias digitales sin perder de 
vista que, si bien las TIC son mediadoras necesarias (y en el contexto de aislamiento 
y distanciamiento obligatorio lo fueron),  de ningún modo su uso resulta  suficiente 
para promover resultados académicos. Sobre este equilibrio tecnológico pedagógico, 
apunta Cabero (2006, pps.1-4) que el modelo didáctico tecnocentrista, que subordina la 
pedagogía a la tecnología,  no garantiza perse resultados de aprendizaje, sino que estos 
dependen;  entre otras variables; del desenvolvimiento en el entorno digital de las y los  
protagonistas del acto educativo. Actuación  de docentes y estudiantes no sólo reflejada 
en el manejo de dispositivos y aplicaciones, sino que requiere de un doble enfoque de 
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la gran cantidad de información disponible: la información como insumo; su búsqueda, 
selección, organización, análisis e interpretación;  y la información como producto; 
creación y difusión de  nuevo conocimiento (OCDE3,  2010, pp. 7-8).  Este enfoque 
informacional de las TIC, supone unas competencias con tecnologías digitales, pero 
también un conocimiento sobre ellas y un saber ser y estar en los escenarios atravesados 
por ellas, asumiendo que  “…ser competente en un campo de la experiencia humana en 
un momento y contexto determinados significa que se dispone de un entramado de ideas 
y conceptos, procedimientos, valoraciones, creencias, hábitos y emociones que permiten 
actuar eficazmente.” (Oltolina, 2015, p.106).

TRANSFORMACIÓN DIGITAL DE LA FORMACIÓN DE PROFESORADOS 
UNIVERSITARIOS  

Un informe de Finquelievich y Prince (2006, p. 55) sobre la relación de las universidades 
con las TIC, señala que “La gran mayoría de los docentes argentinos que se ha enfrentado 
a plataformas educativas virtuales ha tenido que aprender en el proceso de enseñanza, 
generalmente por el método de ensayo y error, asistido por colegas o ayudantes”. A pesar 
de que la opinión de la autora y el autor no es reciente,  los datos recabados en la presente 
investigación señalan que al momento de la suspensión de las clases presenciales, aún 
aplicaba a un  sector de la docencia de la UNLP, y en buena medida,  a la de las carreras 
de Educación Física de la FaHCE. Si bien ya existía en el país un cierto andamiaje 
tecnológico en desarrollo durante la pre pandemia, y que en el seno de la UNLP, a partir 
del año 2004, se “...inició un proceso de desarrollo de la Educación a Distancia (EAD) 
como una herramienta complementaria para la formación de sus alumnos de pregrado, 
grado y posgrado…” (UNLP. Dirección de Educación a Distancia y Tecnologías, 2019, p. 
3),  en lo que respecta a las carreras de profesorados, el sistema había sido pensado 
básicamente para la presencialidad. 

LA FAHCE VIRTUAL

Desde el año 2005 la unidad académica dispone de su propio entorno virtual; con  el 
cometido principal; según rezaba en su página principal de aquel entonces; de complementar 
las actividades académicas presenciales en el nivel de grado. De uso no obligatorio, esta 
plataforma tuvo escasa demanda histórica por gran parte de la docencia responsable de 
las carreras de grado en general y las de Educación Física, en particular. La situación 
de uso de la plataforma institucional como complemento de las actividades áulicas, se 
mantuvo en el tiempo hasta la irrupción de la crisis sanitaria. El evento global precipitó la 
reconversión de las aulas tradicionales de todos los trayectos de formación de la facultad 

3.– Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos.
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en aulas digitalizadas. Así, el espacio virtual de la casa de estudios pasó a ser, en forma 
excluyente y sin precedente alguno, el tecnoescenario de las prácticas educativas remotas 
de todas las asignaturas.  

En términos cuantitativos, al inicio del ciclo lectivo 2020, el cambio representó la 
duplicación de la demanda de aulas del EVEA por parte todas las carreras de profesorados 
de la FaHCE, en comparación con la del año anterior4. En el caso de solicitudes de 
asignaturas propias de carreras de Educación Física, históricamente con menor presencia 
en comparación con otras carreras de profesorados de la misma casa de estudios, la 
demanda se multiplicó por cinco5. 

DESAFÍO COMPETENCIAL DE LA DOCENCIA UNIVERSITARIA 

El escenario de aislamiento - distanciamiento físico inhabilitó no sólo el formato tradicional 
de enseñanza presencial y las formas combinadas de educación a distancia que incluyen 
algún grado de cercanía física entre sus protagonistas, como el modelo mixto (blended 
learning), sino que también forzó a la docencia universitaria a integrar a sus competencias 
profesionales habituales, otras vinculadas al universo de las TIC, que si bien llegaron hace 
mucho tiempo a la educación, circula la idea de que esta vez lo hicieron para integrarse a 
ella definitivamente  (Orozco Infante, 2020, pp. 59-60; Tauber , 2021;  entre muchas otras 
voces del mundo académico). 

Se entiende, como expresa Oltolina Giordano (2015, p.23), que “Las exigencias 
sociales, epistemológicas y pedagógicas propias de la profesión docente en las formas 
virtuales de educación no son distintas en esencia de las que son propias de la modalidad 
presencial”. No obstante, la educación en la digitalidad impone su lógica particular, que 
requiere no sólo el dominio instrumental de su universo sino también de la comprensión 
de sus particulares modos de gestión de los elementos didácticos, de las relaciones que 
se suscitan entre ellos y de las actividades electrónicas que se proponen. Son estos 
requerimientos diferenciales los que  implican modificaciones en el perfil del profesor y la 
profesora que se desempeñan en ecosistemas virtuales, principalmente representados 
por la actividad tutorial remota, de modo que se puede hablar de las funciones de la 
docente - tutora o del docente -  tutor. Siguiendo a investigadores como Moore y Kearsley 
(2012, pp. 136-145) y Cebrián (2007, pp. 32-35), esta función de tutoría a distancia, 
supone otras áreas de intervención no presentes en el modelo de educación tradicional:  
área técnica (por ejemplo, brindar soporte técnico al alumnado frente a dificultades de 
acceso o de accesibilidad Web6, dominio del entorno educativo, etc.) y de gestión (como 

4.– En el año 2019 se solicitó la apertura de 285 aulas, mientras que en 2020, el número ascendió a 690. 

5.– La demanda del año 2019 (similar a años anteriores) fue de 31 aulas, escalando a 153 en 2020.

6.– Se trate de acceso a dispositivos y/o conectividad, o de acceso Web de estudiantes en situación 
de discapacidad. 
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el armado de comisiones en la plataforma, la curaduría y/o diseño recursos de estudio en 
variados formatos7 y mantenimiento de las aulas virtuales, etc.). 

Retomando el caso de profesores y profesoras de carreras de Educación Física, 
se recupera de sus discursos que el desafío competencial y de reconversión de sus 
funciones educativas ha resultado altamente exigente. Identifican, en general,  como 
causantes principales del problema, al componente práctico de asignaturas del trayecto 
de la formación teórico práctica8 y a las funcionalidades propias de la  plataforma 
dedicada9 que sustenta el EVEA institucional, en comparación con otras aplicaciones 
utilizadas (con anterioridad a la pandemia),  como complemento de los trayectos 
formativos presenciales (principalmente redes sociales, sistemas de almacenamiento 
en la nube, etc.).  

PALABRAS FINALES

Ya superado el embate más fuerte de la pandemia, se considera que, de cara a la 
corresponsabilidad ética y pedagógica que incumbe a la docencia, se tiene la oportunidad 
de contribuir a la reconfiguración de la formación universitaria hacia modelos de 
intervención más flexibles e inclusivos. Se entiende también que el camino no es recto 
ni corto, pero que es momento de capitalizar los conocimientos y experiencia adquiridos 
durante la pandemia y reforzar - actualizar las competencias digitales inherentes a la 
profesión docente. De este modo, dar cuenta del compromiso educativo de gestionar 
unos dispositivos de intervención  que contribuyan a la equidad educativa y a actualizar 
las respuestas a las expectativas sociales contemporáneas. 

En lo que respecta a la docencia de las carreras de Educación Física, el criterio no 
es diferente, porque las competencias digitales atraviesan todo el universo educativo, 
con independencia de los campos disciplinares o de los dominios del conocimiento 
prevalentes en una asignatura. 

A partir de las ideas y reflexiones que movilizaron el abordaje de esta investigación, 
se proyecta profundizar, incluyendo otros aspectos de la relación entre las TIC y los y las 
docentes de Educación Física que se desempeñan en la formación de futuros colegas, 
que respondan a interrogantes como ¿cómo autoperciben sus competencias digitales y 
su relevancia, con independencia del escenario educativo? ¿existe alguna correlación 
entre sus grupos etarios de pertenencia y esas competencias?. 

7.– Teniendo en cuenta las heterogéneas disponibilidades artefactuales, de conectividad y operativas 
del estudiantado. 

8.– Véase el plan de estudios vigente: https://www.memoria.fahce.unlp.edu.ar/planes/pl.2/pl.2.pdf

9.– Software destinado específicamente a un tema en particular, en este caso, gestión del aprendizaje.
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RESUMEN 

La ponencia indaga sobre la valoración de los/as ingresantes experiencia en la 
experiencia del Curso Introductorio de la carrera de Licenciatura en Nutrición de la Facultad 
de Ciencias Médicas de la Universidad Nacional de La Plata en 2022. 

Para esto, realizamos una encuesta a los/as ingresantes en la que preguntamos acerca 
de sus valoraciones de las actividades realizadas, los materiales bibliográficos y el rol de 
los/as docentes durante el Curso Introductorio. De esta manera, nos proponemos contribuir 
al conocimiento acerca de “las prácticas de los sujetos institucionales y sus reflexiones 
retrospectivas sobre lo vivido” (Carli, 2012, p. 26) en una instancia clave de las trayectorias 
que constituye “un período de incertidumbre” (Pierella, 2014). 

En primer lugar, describimos las características y el contexto en el que se desarrolló el 
Curso Introductorio. Luego, mostramos los resultados de la encuesta que respondieron 418 
estudiantes que realizaron dicho Curso. Por último, presentamos las reflexiones de estos 
resultados con la intención de proporcionar aportes al campo de la educación universitaria.      

PALABRAS CLAVE: Curso Introductorio; Experiencia; Ingresantes; Licenciatura en 
Nutrición; Tutorías. 
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INTRODUCCIÓN 

El presente trabajo indaga sobre la valoración de los/as ingresantes experiencia en la 
experiencia del Curso Introductorio de la carrera de Licenciatura en Nutrición (LEN) de la 
Facultad de Ciencias Médicas (FCM) de la Universidad Nacional de La Plata (UNLP) en 2022. 

Para esto, realizamos una encuesta a los/as ingresantes en la que indagamos acerca de 
sus valoraciones y opiniones de las actividades realizadas, los materiales bibliográficos y 
el rol de los/as docentes durante el Curso Introductorio. De esta manera, nos proponemos 
contribuir al conocimiento acerca de “las prácticas de los sujetos institucionales y sus 
reflexiones retrospectivas sobre lo vivido” (Carli, 2012, p. 26) en una instancia clave de las 
trayectorias que constituye “un período de incertidumbre” (Pierella, 2014). Por este motivo, 
nos resulta relevante conocer la valoración de los/as estudiantes de su propia experiencia 
en el primer tramo de la carrera. 

En primer lugar, describimos las características y el contexto en el que se desarrolló el 
Curso Introductorio. Luego, mostramos los resultados de la encuesta que respondieron 418 
estudiantes que realizaron dicho Curso. Por último, presentamos las reflexiones de estos 
resultados con la intención de proporcionar aportes al campo de la educación universitaria.  

Características y contexto del Curso Introductorio 2022

Para el análisis de la experiencia estudiantil debemos dar cuenta de sus marcos 
académicos, organizacionales e institucionales ya que, como señalan Sosa y Saur (2014), 
las experiencias de los/as estudiantes universitarios/as no pueden definirse en sentido 
abstracto. 

El Curso Introductorio a la carrera de Licenciatura en Nutrición fue implementado como 
un dispositivo institucional de la FCM bajo la premisa de garantizar el derecho a la educación 
superior. En este sentido, el Curso tuvo varios objetivos: 
• Acompañar en los inicios de la vida universitaria con algunas lecturas y actividades de 
reflexión sobre las características y temas de agenda de las instituciones universitarias. 
• Desarrollar la disposición para el trabajo en colaboración, promoviendo instancias de 
reflexión, debate e intercambio de ideas, en pos de favorecer el desarrollo de la autonomía 
del estudiante en la Facultad.
• Generar condiciones para la conformación de grupos de estudio y de referentes 
docentes.
• Ofrecer ayudas para que los y las ingresantes desarrollen prácticas de estudio propias 
del ámbito universitario a propósito de la presentación de las materias de primer año.
El Curso fue de carácter obligatorio pero no eliminatorio, tuvo una duración de 5 

semanas (se inició el 31 de enero y finalizó el 7 de marzo) y se desarrolló bajo la modalidad 
a distancia con encuentros sincrónicos y asincrónicos a través de la plataforma virtual 
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Entorno Educativo, de la Facultad de Ciencias Médicas. En el marco de lo que es el ingreso 
a la vida universitaria, una vez finalizado el Curso Introductorio se desarrolló, hasta el 30 
de junio, un espacio opcional de tutorías para los/as ingresantes que estuvo a cargo del 
mismo equipo. 

La totalidad de estudiantes inscriptos para el ciclo 2022 fue de 1.301. El cuerpo 
docente estuvo conformado por 2 coordinadores y 21 docentes. El cuerpo docente estuvo 
conformado por 11 estudiantes avanzados/as de la carrera, 7 graduados/as de la misma y 
3 docentes de alguna cátedra de la Facultad. Cada docente tuvo a su cargo una comisión 
con, aproximadamente, 60 estudiantes cada una. Los encuentros de cada comisión fueron 
semanales y allí se desarrollaron los diversos ejes temáticos del Curso.  

Una vez finalizado el tramo obligatorio del Curso, el mismo equipo estuvo a cargo de 
las tutorías. Cada uno/a de los/as docentes desempeñó el rol de tutor/a acompañando a 
los/as estudiantes en el primer cuatrimestre de cursadas. Sin embargo, estas tareas no 
estuvieron completamente escindidas. Queremos resaltar que muchas veces el trabajo 
como docentes durante el tramo obligatorio también implicó llevar adelante tareas más 
parecidas a las de un tutor/a, esto es: abordar dudas generales acerca del funcionamiento 
de la FCM, resolver cuestiones administrativas, orientar a los/as estudiantes en cuestiones 
generales que hacen a la vida universitaria, entre otras. En este sentido, el rol de cada 
uno/a fue acompañar y orientar a los/as ingresantes “con el propósito de generar mejores 
condiciones para su inclusión en la vida universitaria y favorecer su permanencia”. 

Actividades realizadas y bibliografía utilizada en el Curso Introductorio

Durante el inicio del Curso se desarrollaron diversas actividades para acercar a los/as 
ingresantes a la reflexión, el debate y el intercambio de opiniones en relación a temas de agenda 
como “Salud colectiva”, “Soberanía alimentaria” y “Género”. Los contenidos bibliográficos y 
las actividades, estaban contenidos en el cuadernillo compilado por los/as coordinadores/as 
y algunos/as docentes de la carrera. Principalmente, las actividades estuvieron orientadas al 
trabajo grupal con el propósito de que los/as estudiantes construyan lazos y vínculos entre 
ellos/as. Además, durante esta instancia se promovió la revisión e integración de contenidos 
de Química, para que los/as estudiantes cuenten con conocimientos previos al momento de 
cursar Bioquímica, materia troncal del primer año. 

En la primera semana se abordó un texto que introdujo a los/as estudiantes en temas 
vinculados a las problemáticas de salud y a partir de ello debieron realizar una actividad 
práctica sobre el tema.  

En la segunda semana, se trabajó sobre los conceptos de Seguridad y Soberanía 
Alimentaria a partir de un texto publicado en una revista indexada y una clase brindada por 
una docente referente del tema. Siguiendo con los lineamientos de la primera semana, los/as 
estudiantes también debieron entregar un trabajo escrito de análisis y comprensión del texto. 

Durante la tercera semana, se buscó problematizar sobre la importancia de la perspectiva 
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de género en el ámbito de la salud a partir de un texto sobre el tema con el objetivo de 
problematizar el concepto de género y los derechos en el ámbito de la salud pública, y 
reflexionar sobre las prácticas de salud desde una perspectiva de género. Las actividades 
planteadas en el cuadernillo buscaron incorporar la perspectiva de género en el análisis de los 
eventos alimentarios, y las mismas desencadenaron situaciones de debate enriquecedoras 
entre los/as ingresantes durante los encuentros sincrónicos. 

A partir de la cuarta semana del Curso Introductorio, se dio lugar al abordaje y resolución 
del módulo de Química. Se trabajó con este módulo durante dos semanas, teniendo en 
cuenta la importancia que adquieren los conocimientos para la cursada de Bioquímica, En 
este sentido, se utilizaron actividades prácticas planteadas en el cuadernillo y en encuentros 
sincrónicos con los/as estudiantes. 

De manera transversal al trabajo de cada comisión, los/as estudiantes contaron con 
charlas que abordaron diversos temas de interés. La charla sobre “Salida laboral de un 
Lic. en Nutrición” con la que se buscó que los/as estudiantes conocieran distintos perfiles 
laborales, más allá del imaginario más difundido de que el/a nutricionista solo puede “atender 
en el consultorio”. Con un propósito similar, y teniendo en cuenta que la carrera de LEN 
contempla la producción de una tesina, los/as estudiantes también contaron con una charla 
a cargo de graduadas de la carrera que contaron su experiencia como estudiantes en la 
elaboración de la tesina. También hubo un encuentro virtual con representantes de Bienestar 
Universitaria de la UNLP, quienes les brindaron información sobre la inscripción a becas, el 
albergue universitario, el comedor estudiantil, actividades deportivas gratuitas, entre otras 
políticas que se desarrollan en el marco de la Universidad. 

En las últimas semanas del Curso, también se desarrollaron encuentros sincrónicos entre 
los/as estudiantes y los/as docentes de las cátedras del primer año, donde presentaron su 
materia, explicaron sobre la modalidad de trabajo en cada cursada, contenidos generales 
e información importante que pudiera ser de interés para los/as estudiantes en general. 
Esto resultó relevante si tenemos en cuenta que las cursadas del primer cuatrimestre se 
desarrollaron de manera virtual. 

Resultados de la encuesta a ingresantes 2022 acerca del Curso Ingreso 2022 y de las 
cursadas del primer cuatrimestre de la carrera

Como planteamos, la encuesta realizada a los/as ingresantes tuvo como objetivo 
conocer la experiencia y la valoración de los/as estudiantes respecto a los contenidos, 
materiales y actividades desarrolladas durante el Curso. 

Siguiendo a Lenz (2016), consideramos el ingreso a la vida universitaria en un sentido 
amplio, esto implica instancias que no son solamente evaluativas sino que también se 
encuentran vinculadas a la ambientación de los/as ingresantes a la vida universitaria. 
Por este motivo, las preguntas estuvieron orientadas a conocer aspectos disciplinares 
y académicos de la experiencia pero también a indagar en elementos relacionados con 
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la ambientación a la vida universitaria. A continuación, presentamos los resultados de la 
encuesta. 

En primer lugar, quisimos conocer cuál fue el principal aporte que los/as ingresantes 
valoraron del Curso (figura 1). En una respuesta de opción cerrada, la mayoría (35%) 
respondió que lo más importante fue “entender el funcionamiento de la Facultad” y en 
segundo lugar “aprender contenidos de la carrera” (32%). Luego siguieron la lectura y 
producción de textos académicos (18%) y conocer compañeros/as de la carrera (12%). El 
aporte menos relevante fue “retomar una rutina de estudio y lectura” (2%). 

Figura 1. Aporte del Curso Introductorio.

A lo largo del Curso Introductorio los/as estudiantes trabajaron con diferentes textos 
académicos que permitieron explorar áreas temáticas en torno a la salud, perspectiva de 
género, seguridad y soberanía alimentaria. En este sentido, preguntamos acerca del grado 
de dificultad que presentaron los materiales de lectura para los/as estudiantes (figura 2). 
Observamos que a la mayoría (66%) no les resultó “ni fácil ni difícil”, mientras que para el 
20% de los estudiantes los textos utilizados fueron de “fácil lectura” y un 5% señaló que el 
material fue “muy fácil”.  

Figura 2. Dificultad de los materiales de lectura del cuadernillo.
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Por otra parte, como muestra la figura 3, preguntamos por el interés de los materiales 
leídos. De acuerdo a las respuestas recolectadas, para el 63% de los ingresantes las 
lecturas propuestas resultaron “muy interesantes” mientras que un 33% indicaron que las 
lecturas resultaron “un poco interesante”. 

Figura 3. Interés en los materiales de lectura del cuadernillo.

Como señalamos, en el cuadernillo del Curso Introductorio se plantearon una serie de 
actividades con el objetivo de fomentar la comprensión y reflexión sobre los materiales de 
lecturas utilizados, y además se enunciaron ejercicios prácticos que permitieron aplicar 
para su resolución los contenidos de Química. En razón de esto, preguntamos por el grado 
de dificultad que presentaron dichos ejercicios. Como se puede apreciar en la figura 4, el 
44% de los/as estudiantes respondieron que los ejercicios “no fueron ni fáciles ni difíciles”, 
el 33% indicó que tuvieron “un poco de dificultad” para realizarlos, mientras que el 20% 
respondió no haber tenido dificultades. Solamente el 3% de los/as estudiantes consideró 
que los ejercicios le presentaron “mucha dificultad”. 

Figura 4. Grado de dificultad para realizar las actividades del cuadernillo.

Por otra parte, además de coordinar las diferentes actividades propuestas semana 
a semana, los/as tutores/as se encargaron de facilitar y brindar información sobre los 
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procedimientos administrativos que involucra el ingreso a la facultad; planificar y llevar 
adelante encuentros sincrónicos; responder consultas y orientar a los/as estudiantes 
sobre los diferentes trabajos y actividades planteadas; evaluar y brindarle una devolución 
cualitativa a los/as estudiantes sobre los trabajos presentados, de forma individual y grupal; 
mantener una comunicación continua con los/as ingresantes a través de los diferentes 
medios, y acompañar a quienes requirieron de cualquier ayuda vinculada al ingreso y a 
su continuidad en el mismo. En este sentido, preguntamos a los/as estudiantes “¿cómo 
calificarías el trabajo de tu tutor/a?” y de acuerdo a las respuestas, los/as tutores/as 
tuvieron un rol muy importante para los/as ingresantes. Esto se refleja en que para la gran 
mayoría (84%) el trabajo del/a tutor/a fue “muy bueno” y el 14% consideró que el trabajo fue 
“bueno”. Es decir, casi la totalidad de los/as estudiantes (98%) destacaron positivamente 
el trabajo realizado. 

Figura 5. Calificación al trabajo del tutor

Como se describió previamente, a medida que los estudiantes transitaron el Curso 
Introductorio, se desarrollaron diferentes actividades transversales a todas las comisiones 
con el objetivo de que los/as estudiantes conozcan aspectos disciplinares de la carrera, 
la cultura institucional de la Facultad y promover así la afiliación a la vida universitaria. En 
este sentido, en una pregunta con respuestas de opción múltiple, le preguntamos a los/as 
estudiantes cuál o cuáles fueron las actividades más interesantes (figura 6). Observamos 
que la actividad más interesante fue la clase en la que se abordaron contenidos sobre 
Soberanía Alimentaria (72%). En segundo lugar, pero casi con la mitad de respuestas 
que la anterior, la charla sobre la salida laboral resultó interesante para el 38% de los/as 
estudiantes. Luego, un 22% de los estudiantes indicaron que les resultó interesante las 
charlas dictadas por los/as docentes de las cátedras de primer año en donde contaron 
aspectos relevantes acerca de las cursadas y explicaron modalidades de trabajo de 
cada materia. Menor consideración tuvo la charla sobre Bienestar Estudiantil (15%) y la 
presentación sobre la producción de tesinas (0,7%).
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Figura 6. Actividades extras que los alumnos percibieron como más interesantes (opción de 
respuesta múltiple).

Por último, preguntamos por las actividades y/o contenidos que a los/as estudiantes 
les gustaría abordar en el Curso Introductorio, es decir, indagamos acerca de “lo que faltó” 
(figura 7). En base a los resultados se encontraron dos respuestas mayoritarias: por un 
lado, el dictado de talleres sobre técnicas de estudio (60%) y el acompañamiento para las 
cursadas del primer semestre (58%). Además, un 30% de los/as estudiantes indicaron que 
les gustaría incluir en el curso de ingreso charlas y actividades para conocer la Facultad.

 

Figura 7. Contenidos o temas que los y las estudiantes quisieran que se aborden en el Curso 
Introductorio (opción de respuesta múltiple).

Reflexiones finales

La encuesta realizada a los/as ingresantes de la carrera de Licenciatura en Nutrición 
nos permitió conocer las experiencias y las valoraciones de los/as propios/as estudiantes 
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acerca de un dispositivo institucional que tuvo como objetivo promover el ingreso a la vida 
universitaria. Se trata de un acercamiento exploratorio para conocer aspectos generales de 
la experiencia en el Curso Introductorio de la carrera. 

Como primera observación general podemos señalar que los/as ingresantes valoraron 
positivamente tanto las herramientas disciplinares como aquellas que contribuyen a la 
construcción del oficio de estudiante universitario. En este sentido, los dos aportes más 
importantes del Curso fueron “entender el funcionamiento de la Facultad” (35%) y “aprender 
contenidos de la carrera” (32%). 

En cuanto a las cuestiones de carácter académico y disciplinar, la mayoría de los/as 
estudiantes (66%) respondió que los materiales de lectura no le presentaron dificultades. 
Un número similar de estudiantes consideró dichos materiales “muy interesantes” (63%). 
Es decir, el porcentaje de estudiantes que respondieron que la lectura fue “muy interesante” 
es casi la misma que la cantidad de estudiantes que señalaron que el material bibliográfico 
no les presentó dificultades. Ante esto, nos preguntamos si existe relación entre el interés 
por los materiales de trabajo propuestos en el Curso con la dificultad de los/as estudiantes 
al momento de la lectura.

Por otra parte, los/as estudiantes respondieron que no tuvieron grandes dificultades 
para realizar los ejercicios del Cuadernillo, esto se refiere a los ejercicios de química y 
trabajos de comprensión y producción de textos. Sin embargo, nos queda por indagar la 
articulación entre los ejercicios propuestos para el Curso y las materias del primer año para 
que, como muestran antecedentes sobre el tema, el ingreso no se convierta en una “isla” 
de las trayectorias universitarias (Botto, 2015). 

Respecto a la tarea de cada docente y su rol como tutores/as, los resultados muestran 
la importancia que tuvieron para los/as estudiantes. Entendemos que el alto porcentaje 
de estudiantes que valoraron positivamente la figura del tutor/a muestra la relevancia que 
adquiere el acompañamiento en el ingreso a la universidad. Más allá de la incidencia que 
pueda tener el tutor/a en las trayectorias educativas posteriores, consideramos que su 
tarea es indispensable, aunque no suficiente, para garantizar el derecho a la educación, 
promover y facilitar el ingreso a la vida universitaria. 

Por otra parte, el interés que despertó la actividad sobre Soberanía Alimentaria nos 
permite considerar la importancia que despierta el tema en los/as ingresantes a la carrera 
y que contribuye a desandar el imaginario sobre el trabajo y la disciplina del/a nutricionista. 
Con el abordaje de este tema, los/as estudiantes valoraron positivamente una nueva 
perspectiva y dimensión de la alimentación que hasta entonces no conocían. 

En la última pregunta, al indagar por el espacio de las tutorías una vez finalizado el Curso 
Introductorio, vemos que las respuestas estuvieron orientadas, principalmente, a continuar 
con el acompañamiento institucional ya que la mayoría de los/as estudiantes respondieron 
que esperaban contar con “acompañamiento para las cursadas del primer cuatrimestre” 
(57,9%) y “talleres y técnicas de estudio” (59,8%). A partir de esto, entendemos que para 
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los/as ingresantes resulta importante continuar con el acompañamiento docente una vez 
finalizado el Curso. 

Por último, no queremos dejar de mencionar que para un mejor abordaje del ingreso a 
la universidad es necesario realizar un seguimiento longitudinal de las trayectorias que nos 
permita conocer de qué manera la experiencia en el Curso Introductorio se configuró en las 
experiencias posteriores. 
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RESUMEN 

El objetivo de este trabajo es compartir el recorrido realizado durante mi formación en 
docencia universitaria en carácter de adscripta estudiante y graduada, mismo que se dio en 
paralelo a mi activismo por los derechos de las personas con discapacidad.

En mi experiencia como adscripta me propuse el desafío de recuperar los aportes de 
algunas personas con discapacidad y sus activismos para lograr su articulación con los 
contenidos curriculares. Un fin que fue perseguido en conjunto a los diferentes equipos de 
cátedra de los que formo parte. 

Así mismo, me propongo reflexionar sobre la formación de docentes críticos y reflexivos 
comprometidos con las transformaciones sociales.

La metodología utilizada responde a la sistematización y análisis de registros de 
experiencias diversas realizados durante el periodo de adscripción desde el año  2017 
hasta el año 2021 en las cátedras de Pedagogía General e Introducción a la Sociología del 
profesorado en Educación Especial de la Facultad de Humanidades y Ciencias Sociales 
(FHyCS) de la Universidad de Misiones (UNaM).
    
PALABRAS CLAVE: Docencia; adscripción; activismo; educación; activismo.

INTRODUCCIÓN 

En los últimos años los espacios de activismo y militancia han logrado que los motivos 
de sus luchas y sus demandas lleguen a más personas  por medio de la divulgación en 
redes sociales y la producción de contenidos audiovisuales. 

Nos encontramos transitando una época de continuos cambios. Las sociedades se  
transforman y con ellas las prácticas sociales, somos el resultado del movimiento de 
estructuras que en algún momento se creían inamovibles y la educación se encuentra 
inserta como pieza clave para esos desplazamientos. Es por esto que la práctica educativa 
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no puede estar aislada de los contextos sociales e históricos.
El aula se volvió un espacio propicio para recuperar los aportes que nos brindan los 

activismos y lograr su articulación con los contenidos curriculares, o al menos es eso lo 
que venimos sosteniendo hace algunos años dentro de los equipos de cátedra de los que 
formo parte.

En la siguiente producción se comparte la vinculación entre la articulación anteriormente 
mencionada, se exterioriza las experiencias de lo que considero como el inicio de mi 
formación en la docencia universitaria, y  expone una reflexión acerca de lo vivenciado 
durante el periodo de adscripción efectuado.

DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA DE ADSCRIPCIÓN
  

En Argentina dentro de los rangos académicos se encuentran los cargos de auxiliares 
docentes que incluyen a los ayudante de Primera Categoría o adscriptos graduados y los 
ayudante de Segunda Categoría o adscripto estudiante. La experiencia de adscripción 
propone desarrollar diversas tareas y actividades en las que se pone a prueba los 
conocimientos teóricos habilitando el registro de los problemas y dificultades en el desarrollo 
y la planificación de las clases,  misma experiencia que evalúa el alcance de sus acciones 
enriqueciendo sus conocimientos y habilidades.

Mi experiencia en el cargo de auxiliar docente se tiene dos momentos, el primero 
comenzó en el año 2017 como adscripta estudiante y se extendió hasta el año 2019, y el 
segundo como adscripta graduada que va desde el año 2020 hasta la actualidad.

En el periodo realicé tareas vinculadas con la organización de la cátedra como la lista 
de estudiantes y planilla de asistencias, participé de las capacitaciones, formaciones 
y reuniones con el equipo de trabajo. Con el pasar de los años las tareas se fueron 
complejizando y los docentes me invitaron a colaborar en la búsqueda de bibliografía, la 
elaboración del material didáctico, de trabajos prácticos y en la preparación de las clases.

Esta invitación fue muy significativa en mi formación porque me permitió tener mis 
primeras experiencias en docencia al mismo tiempo que me abrió una puerta para llevar al 
aula propuestas vinculadas al activismo y las producciones que venían realizando algunes 
compañeres militantes por los derechos de las personas con discapacidad (en adelante 
PcD) también autopercibides como personas “discas”. Frente al término - a modo de 
aclaración - Daiana Travesani (2021) sostiene que el:

Devenir discas es apoyar la abolición del modelo de la normalidad que trae 
aparejado al capacitismo, es abolir la idea de esta etiqueta como negativa y 
posicionarse desde el lugar de la mirada radical de la discapacidad, desde la 
teoría crip e invitarse a ir más allá. Correrse de mirada peyorativa que le ha dado 
la sociedad a este término. (p.136)
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Hace algunos años que la comunidad de PcD viene llevando adelante una lucha por el 
reconocimiento de sus derechos, pero la misma no llegaba al aula, los programas de las 
cátedras estaban plagados de autores hablando sobre discapacidad pero ningune desde 
su experiencia pese a tener autores que trabajan la temática en primera persona. 

Con los equipos de cátedra nos propusimos comenzar a modificar esta realidad dentro del 
profesorado, en los programas incluímos a autores como Anahí Guedes de Mello, Diana Vite 
que son investigadoras con discapacidad, entre otres. Así mismo empezamos a incluir los 
posteos de las redes sociales y producciones de  Daiana Travesani, Itxi Guerra, Julia Risso 
y muches otres, que sirvieron de insumo para  las clases teóricas y los trabajos prácticos.

En nuestras clases tuvimos como expositores a integrantes del Movimiento de 
Estudiantes en Unidad. Un movimiento que se conformó a principios de 2019 en la FHyCS 
debido a la inaccesibilidad de la cursada que obstaculizaba la permanencia y el egreso de 
los estudiantes con discapacidad en nuestra casa de estudios. 

Todas estas acciones nos llevaron a ir construyendo espacios de formación docente 
anticapacitista. Frente al término capacitismo, Anahí Guedes de Mello (2016) –basándose 
en los trabajos de Fiona K. Campbell y Martha Nussbaum- afirma que este

Puede asociarse con la producción de poder y está relacionado con el tema del 
cuerpo y con una idea del patrón corporal/perfecto funcional: […] una red de 
creencias, procesos y prácticas que produce un tipo particular de yo y cuerpo (el 
estándar corporal) que se proyecta como el perfecto, típico de la especie y, por lo 
tanto, esencial y completamente humano (p. 3272). 

Lograr esta articulación entre el activismo de PcD y las cátedra fue un trabajo que nos 
llevó algunos años principalmente porque implicaba revisar y reflexionar sobre las propias 
prácticas y el accionar en el aula. 

REFLEXIONES SOBRE LA FORMACIÓN DE DOCENTES CRÍTICOS Y 
REFLEXIVOS

Muchas prácticas escolares se han vuelto obsoletas. Los docentes venimos con matrices 
escolares tradicionales que responden a la idea tan arraigadas de alumnos como sujetos 
pasivos, que está muy alejada del pensamiento crítico reflexivo y nada tienen que ver con 
el aprendizaje significativo. Digo esto consciente de que estas realidades aún existen y es 
indispensable reconocerlas para problematizarlas, ya que como sostiene Sandoval (2016) 
no es posible ocultar la realidad, a riesgo de negarla, debido a que hay una responsabilidad 
compartida en ella” (p.29). Si queremos promover cambios socioculturales es necesario 
poner la mirada en el aula para observar las prácticas educativas y sus actores. 

Si los contextos se encuentran en constante mutación, las escuelas deberían acompañar 
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las mismas. Algo fundamental para pensar en la construcción de “una sociedad abierta, plural 
y democrática, en la que cada individuo sea partícipe y por ende, responsable dentro del tejido 
social” (Hernández, Maldonado, y Ospina, 2015, p. 92) es la formación de los integrantes de la 
comunidad. Que a su vez deberían tener la oportunidad de desarrollar un pensamiento crítico y 
reflexivo. En consecuencia no podemos pretender que los estudiantes estén excluidos.

Si bien Freire lo viene planteando desde el siglo pasado, solo hace algunos años la 
temática de la docencia crítica y reflexiva se instaló en los grandes debates sobre el 
cambio educativo.

Considero entonces que para pensar en un cambio educacional es necesario primero 
pensar en la formación de docentes críticos y reflexivos. Los cambios en las aulas se dan 
solamente con los docentes que se animan a la transformación. Transformar, implica en 
primer lugar mirarse, observarse, encontrarse. Solo después de esto podemos pensar en 
los posibles cambios de nuestras prácticas, que luego quizás invitarán a los estudiantes a 
reflexionar.

La práctica reflexiva no es algo que surge con naturalidad o de una manera fácil. 
Respecto a esto Anijovich, y Capelletti (2018) escriben que: “reflexionar en este sentido 
implica revisar la experiencia, analizarla críticamente en tanto se acerca o se aleja de las 
intenciones previstas y de los hechos logrados” (p.78). Y en esta misma línea continúan su 
idea afirmando que la práctica reflexiva trata de “poner en diálogo ese proceso analítico no 
solamente con la experiencia y nuestras teorías en uso, sino con principios teóricos que 
nos permitan profundizar sobre ella” (Anijovich, y Capelletti, 2018, p.78).

El ejercicio de la reflexión de las prácticas educativas sirve, o debería, para mejorar las 
respuestas de los docentes ante las situaciones surgidas en el aula. Considero al igual 
que Schön (1992) que la docencia y su éxito dependen de la habilidad para manejar la 
complejidad y resolver los emergentes surgidos en el aula. 

Es así que después de tomar distancias sobre mis residencias, como primera acción en 
mi camino hacia una docencia crítica y reflexiva, me dispuse a observar mi desempeño en 
el aula con detenimiento para hacer un análisis crítico sobre el mismo.

Los cambios son difíciles pero son posibles. Es necesario que los docentes cuestionen y 
reflexionen sobre sus prácticas en el aula para poder problematizarlas, ya que es a través 
de las mismas que se enseña, se transmite conocimiento, y se acompaña a los estudiantes 
en la construcción del pensamiento crítico reflexivo.

La sociedad “Necesita una educación para la decisión, para la responsabilidad social y 
política.” (Freire, 1969, p.58).

CONCLUSIONES

A modo de conclusión creo necesario enfatizar en la recuperación de las voces de los 
sujetos que habitan  los  activismos, sus experiencias y aportes, puesto que considero 
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sumamente importante sus aportes para la construcción de una universidad que contemple 
a la diversidad. 

En lo que respecta a mi experiencia de adscripción considero que fueron claves para 
mí formación en docencia universitaria las actividades realizadas porque me permitieron 
encontrar herramientas con las que pude repensar mi accionar en el aula y pensar en la 
construcción del camino docente a seguir.

Asimismo resaltó la importancia de  la formación de equipos de cátedra que fomente la 
participación horizontal de sus integrantes. 

“El educador ya no es solo el que educa sino aquel que, en tanto que educa, es 
educado a través del diálogo con el educando, quien, al ser educado, también educa.” 
(Freire, 1979, p.72) 
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RESUMEN 

El relato de experiencia presentado aquí retoma lo producido en el marco del Sistema de 
Adscripción a la Docencia Universitaria a la cátedra Planificación Didáctica y Prácticas de 
Enseñanza en Psicología, materia de quinto año del Profesorado en Psicología de la UNLP.

Durante el ciclo lectivo hemos realizado el análisis didáctico del desarrollo de la propuesta 
de algunas comisiones de trabajos prácticos a partir de la observación participante de las 
aulas virtuales y encuentros sincrónicos. Análisis que devuelve una mirada interesante 
sobre la particularidad que asume la concreción de las clases teniendo en cuenta los 
distintos perfiles de los docentes y estudiantes que participan en cada grupo.

Luego de este análisis sostenemos que la vuelta a la presencialidad a las aulas 
universitarias debe poner de relieve la experiencia ganada en contexto de Pandemia y 
articular con las aulas virtuales de los entornos institucionales en pos de acompañar las 
trayectorias educativas de nuestros estudiantes para garantizar su permanencia y egreso 
de la Universidad.

    
PALABRAS CLAVE: Análisis; Didáctico; Configuración didáctica; Virtualización; 
Profesionalización.

INTRODUCCIÓN

Las medidas de emergencia tomadas en nuestro país frente a la pandemia del Covid-19, 
signada por el Aislamiento Social Preventivo y Obligatorio, produjo la suspensión de la 
presencialidad en todos los niveles del sistema educativo.

A partir de dicha medida, desde la UNLP se tomó la decisión de la virtualización de las 
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clases, esta modalidad se sostuvo durante los años 2020 y 2021. Durante el ciclo lectivo 
2021, en la Facultad de Psicología contamos con el entorno educativo MoodlePsico donde 
cada cátedra tiene su propio espacio de intercambio con los estudiantes. 

En este relato describiremos una experiencia del año 2021 en el marco del Sistema 
de  Adscripción a la Docencia Universitaria a la cátedra Planificación Didáctica y Práctica 
de la Enseñanza en Psicología, del Profesorado en Psicología (UNLP). En este trayecto 
formativo se nos propuso como una de las actividades, la observación de las aulas y clases 
de cuatro comisiones de trabajos prácticos que estuvieron a cargo de distintos docentes 
de la materia. Esta propuesta consistía en que realicemos un análisis didáctico de las 
aulas virtuales de la plataforma MoodlePsico y en la observación participante de algunos 
encuentros sincrónicos previstos por los ayudantes.

DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA 

El aula de la materia de la que realizamos el análisis se configura a partir de un espacio 
general que se utiliza para publicar documentos de relevancia de la cursada como lo son el 
programa y cronograma y también se utiliza para convocatoria a actividades y comunicación 
de novedades. Luego hay un espacio destinado a las clases teóricas y uno específico para 
cada comisión de trabajos prácticos, que es en el que centramos el análisis.

Para esta tarea asumiremos la noción de análisis didáctico propuesto por Gloria Edelstein 
(2011) quien plantea al mismo con la intención de aportar una alternativa concreta, que se 
constituya en herramienta intelectual para que los y las docentes operen con potencialidad 
desde esta posición de reflexividad crítica y contextualizada acerca de sus propias prácticas. 
Que habilite una labor analítica rigurosa al volver sobre las propias clases, objetivar los 
hechos y procesos que en ellas acontecen, lograr nuevas comprensiones y a partir de ello 
recrearlas. De esta manera, profesores/as se constituyen en productores de conocimiento 
desde sus enseñanzas acerca de la enseñanza.

Si bien, desde las reuniones de cátedra se acordaron algunas líneas de trabajo 
sabemos que, en la docencia, el estilo de cada docente cobra una significación particular 
en las clases junto con los intercambios con los estudiantes. Tomando el concepto de 
Litwin (1997): Configuración didáctica es la manera particular que despliega el docente 
para favorecer los procesos de construcción, en cada una, entonces, se pueden reconocer 
modos particulares de práctica docente. 

El proceso de observación de las aulas de las comisiones de trabajo prácticos 
propuestas y de las clases teóricas, es un proceso que hace a la formación docente, como 
un recurso para llevar adelante un análisis didáctico. Esta materia tiene como modalidad 
de acreditación la promoción directa, lo que implica que los estudiantes deben asistir a las 
clases prácticas y a las clases teóricas dictadas por la adjunta a cargo. Así como realizar las 
tareas que allí se le soliciten. Esto hace a la particularidad de la cursada, lo que implica un 
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compromiso de parte de los estudiantes que repercute necesariamente en la continuidad 
de sus trayectorias. 

Partiendo de tomar al conocimiento como de naturaleza social y cultural, se podría 
afirmar que, en este contexto de pandemia, las formas de desarrollar una clase se vieron 
necesariamente modificadas e influenciadas por este contexto mundial. Y esto hizo a una 
particularidad que no se había previsto ni anticipado. En este sentido el trabajo de las y los 
docentes de la cátedra con el conocimiento se vio interpelado por una nueva modalidad de 
trabajo: la obligatoria virtualización de las clases.

En este sentido, retomamos la idea de las prácticas de enseñanza como prácticas 
sociales, históricamente determinadas, que se generan en un tiempo y espacio concretos. 
Prácticas que sólo pueden entenderse en el marco del contexto histórico, social e 
institucional del que forma parte y en atención a las personas involucradas en cada caso. 
Desde aquí partimos para realizar este análisis de las aulas y clases observadas. 

El estilo, que podría definirse según Estela Cols como “la noción de estilo de enseñanza 
hace referencia a los modos personales de enseñar, a las modalidades singulares e 
idiosincrásicas según las cuales cada maestro concibe y lleva a cabo la tarea” (Cols, 2011, 
p. 77)  de cada docente fue una característica fundamental al momento de abordar esta 
virtualización. Claramente cada cual con sus particularidades “hizo frente” a esta situación 
e impuso en cada clase un modo de trabajo, que consideró más adecuado a la situación. 
Por esto consideramos que si bien, desde el equipo de la cátedra, se coordinó un modo 
de trabajo grupal, cada aula dentro de la plataforma tiene sus características y propósitos, 
enmarcados en esta lógica general. 

A partir de los análisis realizados podemos decir que algunos docentes priorizaron 
el trabajo en el aula virtual, de modo asincrónico con algunos encuentros vía Zoom, y 
hubo docentes que, en cambio, priorizaron los encuentros sincrónicos como espacio de 
encuentro semanal con los estudiantes. 

En cuanto a las propuestas que sostuvieron parte de las actividades en la plataforma 
pudimos observar el uso de distintas herramientas que el entorno educativo ofrece, entre 
ellas: foro de presentación, documentos denominados “Clases” donde se retomaron 
nociones conceptuales de la bibliografía indicada, las presentaciones de PPT utilizadas en 
los encuentros sincrónicos, los espacios para entregar las actividades y las devoluciones. 
En este último punto, un recurso utilizado que resultó muy interesante fue el de realizar 
devoluciones de las actividades a partir de audios, consideramos que es un modo más 
“cercano” de llegar ya que escuchar la voz y los modos de enunciar algunas cuestiones 
hacen más habitable el espacio virtual. También en el aula virtual hay mensajes que resaltan 
la importancia tanto de las instancias sincrónicas como las asincrónicas, por ejemplo: 
“Recuerden que el encuentro sincrónico no es igual a la clase. Por eso, en el documento 
encontrarán más orientaciones y lineamientos”. Al participar de los encuentros sincrónicos 
se pudo observar esta posición respecto a esta interrelación entre las actividades sincrónicas 
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como asincrónicas, ya que en los encuentros vía Zoom se hacía referencia continuamente a 
lo que estaba en el aula publicado. Durante uno de los encuentros presenciados, el trabajo 
con el conocimiento se estructuró alrededor del documento “Clase 10” que fue subido con 
anticipación al aula virtual, por el intercambio que se produce es una práctica sostenida ya 
que quienes participaron han leído el documento e hicieron comentarios y preguntas sobre 
su contenido. Tal como se pudo observar en los sincrónicos, se retomaban las actividades 
propuestas en la plataforma, como un modo de trabajo colaborativo, en el que tanto 
docente como estudiantes intercambiaban pareceres y dificultades al momento de abordar 
algunas consignas; este modo de trabajo complementa la virtualidad con los encuentros 
sincrónicos. El recorrido por estas aulas fue bastante dinámico ya que contaban con una 
heterogeneidad de recursos y propuestas que consideramos enriquecen los procesos de 
enseñanza y de aprendizaje.

Por otro lado, nos encontramos con propuestas donde los encuentros sincrónicos 
fueron priorizados, por lo que la frecuencia era semanal en los días y horarios publicados 
en el período de inscripción a las comisiones. Si bien, en una de estas comisiones 
encontramos la siguiente aclaración en el aula virtual: “las actividades no sincrónicas en 
Moodle Psico son parte de “las clases”, de la cursada” resultando de particular interés, 
ya que las actividades en el aula Moodle son insumo también para el intercambio en los 
encuentros. Sin embargo, se podría enunciar, a modo de debilidad que, por ejemplo, en 
el aula existe un Foro de consultas, que prácticamente no tiene participaciones, y como 
hipótesis podríamos pensar que tiene que ver con que las consultas se resuelven en el 
intercambio sincrónico. En estos casos, se pudo percibir (en el aula virtual) cierta debilidad 
en algunas formas de comunicar, pero entendemos que muchas cuestiones quedan 
por “fuera” de la plataforma, y se resolvieron vía Zoom con los estudiantes, incluso en 
algunos casos vía mail o mensajes de whatsapp. En las observaciones de los encuentros 
sincrónicos podemos resaltar los intercambios entre docente y estudiantes: los docentes 
hacen preguntas, retoman los comentarios, se abre el espacio para que circule la palabra 
y se sostienen, en caso de ser necesario, los silencios. En relación a la dimensión de 
intersubjetividad, tomaremos algunos indicios que fueron construidos en estos años de 
virtualización de las clases. Consideramos que en los encuentros sincrónicos hay un 
clima de confianza en los grupos, de compromiso con el espacio, estas deducciones las 
sostenemos a partir de observar que se encuentran las cámaras prendidas de la totalidad 
de asistentes, lo que permite visualizar gestos, miradas, actitudes que se van generando 
en el encuentro, y también la naturalidad con la que toman la palabra, hay circulación 
de ésta en todo momento y quienes asistieron fueron habilitando sus micrófonos cuando 
querían hacer alguna pregunta o comentario y lo hicieron retomando los diálogos, 
quedando en evidencia la escucha entre quienes asistieron.

En ese sentido, tuvo cierta dificultad la observación de una de las aulas virtuales, ya que 
esta funcionó como un complemento de los encuentros vía Zoom, y algunos acuerdos no 
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están explicitados ella, pero se percibe que fueron aclarados en el otro espacio (por ejemplo, 
las devoluciones de los trabajos entregados, o las fechas de encuentros sincrónicos).  Las 
reflexiones que surgieron en los encuentros observados denotaban que tanto docentes 
como estudiantes, estaban en contacto por diferentes vías, y que esto había funcionado 
positivamente. Si bien, no consideramos que deberían utilizarse estas vías alternativas 
(por fuera de la plataforma como grupos de Facebook o grupos de WhatsApp), sabemos 
que fue un recurso que se utilizó ante el imprevisto de la virtualización. Quizá con el tiempo 
transcurrido se podría pensar en concentrar todas las actividades y la información en Moodle 
(sobre todo teniendo en cuenta el resguardo institucional que garantiza). Consideramos 
que es importante que toda esta información esté plasmada en la plataforma, a modo de 
resguardo de información institucional y de agilidad al momento de informarse.

Como debilidad en las propuestas consideramos que en ningún caso se ofrece la grabación 
de los encuentros sincrónicos ni registro al estilo “memoria” que podría ser de gran sostén 
para aquellas personas que no pueden asistir. Si bien los encuentros están pautados dentro 
de los horarios de las comisiones en las que se inscribieron los estudiantes, en virtualidad no 
fue posible el cambio de comisión. Dado que las condiciones sanitarias han cambiado hacia 
la segunda mitad del ciclo lectivo 2021, quizá pueden haber surgido algunos imponderables 
en el estudiantado limitando las posibilidades de asistir a los encuentros sincrónicos. Por 
eso, esta idea de pensar que es necesario que quede en el aula virtual algún registro de lo 
acontecido allí, tal vez como una actividad rotativa entre quienes participan. Un encuentro 
sincrónico de los observados fue el último antes del coloquio final en el cual los estudiantes 
finalizan el trayecto formativo y muchas veces se reciben de Profesores y Profesoras en 
Psicología; en este encuentro a modo de reflexión sobre el proceso del grupo, la docente 
a cargo dice: “Me generan interrogantes, alumnos que de todos modos se conectaron o 
contactaron y otros que nada”. Esto lo dice refiriéndose a aquellas personas que no han 
participado de los encuentros sincrónicos ni se han comunicado con ella de manera particular, 
poniendo de relieve la dificultad de tener un registro de ellos en este contexto y el desafío que 
fue para ella trabajar con un grupo con estas características.

CONCLUSIONES

En esta etapa de virtualidad, creemos que se hace más que patente la idea propuesta en 
el Programa de la cátedra Planificación didáctica y práctica de la enseñanza en Psicología, 
afirmando que “asumimos la enseñanza como “proceso interactivo en el que intervienen un 
vasto conjunto de factores entre los cuales cobra especial relevancia la actuación docente, 
con particular incidencia de aquello que el docente concibe, plantea, desarrolla y evalúa”. 
También de lo que percibe y siente.” El actuar docente ha sido un eslabón fundamental 
en estas épocas de tanta incertidumbre, a modo de anclaje con los estudiantes, y como 
motor que permitió que la educación superior siga siendo lo más accesible posible a todos 
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quienes quisieran continuar con sus estudios. 
Retomando la idea de Margarita Poggi (1996), podemos afirmar que en este caso 

no tomaremos a la observación en las instituciones educativas asociada al control y la 
evaluación. Sino que la pensamos como un espacio que sirva para desentrañar significados 
y construir nuevos en relación a las prácticas educativas. Así es como luego de las 
observaciones a las aulas virtuales en la plataforma Moodle Psico como a los encuentros 
sincrónicos de las comisiones, se puede visualizar cómo cada docente utilizó distintas 
estrategias pedagógicas e impuso su estilo de ser docente. 

En este sentido, consideramos que la propuesta de analizar distintas concreciones a 
partir del estilo de cada docente se vuelve una herramienta reflexiva muy valiosa, tanto en 
nuestro proceso de profesionalización en el marco del Sistema de Adscripción a la Docencia 
Universitaria como en pensar nuestras propias propuestas en la vuelta a la presencialidad. 

En este último punto, creemos que la vuelta a la presencialidad a las aulas universitarias 
debe poner de relieve la experiencia ganada en contexto de Pandemia y articular con 
las aulas virtuales de los entornos institucionales en pos de acompañar las trayectorias 
educativas de nuestros estudiantes para garantizar su permanencia y egreso de la 
Universidad. Consideramos que los entornos educativos permiten ampliar la heterogeneidad 
de recursos que posibilitan intercambios que favorecen los procesos de enseñanza y de 
aprendizaje; más allá de la sociabilización de los materiales. Es decir, que en la vuelta a la 
presencialidad la experiencia ganada nos permita habitar las aulas virtuales con algo más 
que la suba de material. Pensamos que estas herramientas al volver a la presencialidad, 
nos permitirán sostener el apoyo y seguimiento de los estudiantes. 

Este tipo de análisis reflexivo nos permite posicionarnos como docentes y evaluar 
nuestras prácticas, pensando en esta etapa de virtualización como un momento histórico 
social donde los docentes “salieron al ruedo”, continuaron con sus clases, sosteniendo el 
vínculo con los estudiantes. Como relata Meirieu (2020) en relación a la virtualidad: «habrá 
un antes y un después», pero nadie sabe de qué estará hecho este «después»…y que el 
«regreso a la normalidad»…no sea un «regreso a lo anormal».
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RESUMEN 

El presente relato describe la experiencia desarrollada en dos cohorte de trabajo 
(2019 y 2021) de la Especialización en Docencia Universitaria-Universidad Nacional de 
Río Negro, la cual se diseñó asumiendo un compromiso institucional de generar una 
propuesta destinada a docentes de la propia universidad. Esto se decide a partir de relevar 
la necesidad de formación al contar con profesionales con una sólida formación en su 
campo disciplinar específico pero con escasos conocimientos (construidos en sus ámbitos 
de desempeño práctico) pedagógico-didácticos. Desde situar la propuesta de formación 
en un contexto geográfico, social y cultural más amplio que nos permite dar cuenta de la 
complejidad institucional que atraviesa la carrera, buscamos reponer lo diseñado, y las 
lógicas que lo sustentan, haciendo eje en la necesaria toma de conciencia por parte de 
quienes deciden asumir un proceso de formación docente que promueva la revisión y 
reflexión analítica sobre esquemas de acción internalizados en el ejercicio práctico de la 
docencia. Finalizamos haciendo foco en algunos puntos que, en una primera evaluación, 
consideramos requieren ajustes o nuevas direcciones con el propósito de reconfigurar la 
propuesta para fortalecerla y mejorarla. 

PALABRAS CLAVE: formación docente; universidad; enseñanza; práctica docente; 
deconstrucción. 
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INTRODUCCIÓN

El presente trabajo relata la experiencia de trabajo llevada a cabo desde la Especialización 
en Docencia Universitaria en la Universidad Nacional de Río Negro (UNRN) en sus tres 
sedes: Alto Valle y Valle Medio (AVyVM) Atlántica (Atl) y Andina (And). 

Para retomar al origen de esta propuesta de formación en torno a la profesionalización 
docente en el nivel universitario, nos remitimos a un proceso de Autoevaluación Institucional 
llevado a cabo entre los años 2009-2015, en el cual la UNRN desarrolló una serie de estrategias 
de recolección de información para detectar las fortalezas y debilidades de la institución 
desde la perspectiva de los distintos actores miembros de la comunidad. En este sentido, 
se detectó como sintomático que  la encuesta realizada al claustro docente, en el módulo de 
indagaciones sobre la formación para la enseñanza, arrojaba como dato que la gran mayoría 
(aproximadamente un 90%) manifestaban1, que sus formas de enseñar abrevaban en lo 
aprendido en sus propios ámbitos de formación o en el ejercicio cotidiano de la docencia. 
Esto no es algo inusual ya que históricamente en el ámbito universitario prevalece la tradición 
académica ligada a la idea de la necesidad de contar únicamente con una formación disciplinar 
sólida, remitiendo la formación pedagógica-didáctica a un segundo plano lo cual se sostiene 
en pensamientos tales como “se aprende a ser docente dando clase”.

Frente a este panorama, y para dar respuesta a dichas necesidades y demandas, la 
universidad convocó a profesionales de diversas áreas y de las distintas sedes asumiendo 
un compromiso institucional de generar una propuesta de formación destinada a docentes 
de la UNRN2  como también a graduados de las carreras de grado que se interesen en la 
docencia en educación superior.

Particularidades del contexto de formación: desde la Patagonia.
La Universidad Nacional de Río Negro es una institución estatal de educación superior, 

pública y gratuita que da respuesta a las demandas de la población de un vasto territorio 
provincial de más de 200 mil km2, en la Patagonia norte de la Argentina.

Se creó en 2008 con el propósito de acercar la posibilidad de profesionalización 
a  jóvenes de la provincia que contaban con ofertas limitadas de formación en algunas 
instituciones de educación superior y que no tenían la posibilidad económica de emigrar 
a otras ciudades para estudiar la carrera de su interés.  Además, la UNRN buscó desde 
su creación comprometerse en la promoción cultural, económica y social de la región y 
1.–Previo al dictado de la carrera de Especialización en Docencia Universitaria se realizó una 
encuesta (en el año 2015) en el marco de un estudio de la Oficina de Aseguramiento de la Calidad. 
En dicha encuesta, algunas preguntas indagaban sobre el modo en el que adquirió la formación 
docente. Se relevó que casi el 90% de los docentes manifestaba el ejercicio de la docencia como 
una de las maneras en las que aprendió a enseñar; casi el 60% mencionó la formación que tuvo en 
la carrera de grado y un 50% consideró que aprenden a educar es un proceso autoformativo.

2.–En la carrera también podían inscribirse profesionales de otras universidades pero, al contar con 
un cupo, tenían prioridad quienes desarrollaban su tarea en la UNRN.
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participar de esta manera activamente en propiciar la transferencia de conocimiento hacia 
las economías regionales.

Al atender a estas características de territorialidad la universidad se dividió en 3 sedes: 
Atlántica que toma toda la zona de la ciudad de Viedma y costera rionegrina, junto a 
localidades del Valle Inferior del río Negro; la Sede Alto Valle y Valle Medio, centralizada en 
la ciudad de General Roca pero que extiende su zona de acción acorde a su denominación 
y la Sede Andina localizada en Bariloche y la localidad de El Bolsón pero con un área de 
influencia en localidades y parajes cercanos. Cada una de estas sedes desarrolló carreras 
que buscan atender a problemáticas locales. Así encontramos en la Sede Atlántica carreras 
como abogacía y contador (Viedma es la capital de la provincia de Río Negro y por lo tanto 
un centro administrativo de la misma), en la segunda de las sedes se localiza la carrera de 
Medicina Veterinaria y en Bariloche la carrera de Turismo y Hotelería.

En la actualidad, la UNRN posee 52 carreras que albergan alrededor de 10 mil estudiantes. 
Persigue el propósito de ofrecer una propuesta de educación inclusiva que tenga en cuenta la 
diversidad de tiempos, estrategias y recursos para garantizar una universidad plural. De este 
modo, se considera central reconocer  la heterogeneidad que encontramos en el colectivo 
estudiantil sosteniendo un proceso creciente de ampliación de derecho a la educación 
superior, (entendiendo que el mismo implica necesariamente el acceso, la permanencia y 
el egreso) y así atender a la participación de los sectores más vulnerables de la población: 
pueblos originarios, primeras generaciones de estudiantes universitarios -que representa un 
estimado del 80% de su actual población estudiantil-, entre otros. 

En este contexto académico y ante los nuevos escenarios sociales fue que se pensó 
perfilar un espacio de formación docente cuyo propósito fuera sostener y acrecentar 
procesos de enseñanza y de aprendizaje que requieren de una formación permanente 
por parte del cuerpo de profesores/as3, que actualice saberes y herramientas al mismo 
tiempo que renueve el compromiso y la responsabilidad social con el mejoramiento, la 
expansión y calidad de la educación universitaria. Acordamos con Edelstein cuando afirma: 
“...al construir un plan de formación se realizan elecciones susceptibles de preparar no sólo 
para el futuro más probable sino también para el más deseable. Y estas elecciones no son 
solamente conceptuales sino también ideológicas y estratégicas” (2015, p. 1).

Compromiso con la profesionalización docente
La docencia es una profesión y un trabajo complejo que involucra decisiones acerca de 

qué enseñar, cómo hacerlo y para qué. Estas decisiones deben considerar la especificidad 
de los objetos de conocimiento a ser enseñados, los contextos en los que tiene lugar la 
enseñanza y las características de los sujetos de aprendizaje. Así, es necesario abordar 
las prácticas docentes en su complejidad, lo cual requiere de la consideración, reflexión 

3.–En la actualidad, La UNRN cuenta con una planta docente de  1430 entre regulares e interinos. 
Del total docente el 10% cuenta con titulación de posgrado vinculado a Educación. La EDU en 
ambas cohortes albergó un total de 210 estudiantes.
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y comprensión de sus diversas dimensiones: las relativas a cada campo específico de 
conocimiento que es objeto de enseñanza; las dimensiones sociales, históricas, políticas, 
culturales, filosóficas, epistemológicas, subjetivas, pedagógicas, didácticas y metodológicas.

La Especialización en Docencia Universitaria (EDU)-UNRN es una propuesta que busca 
dar respuesta a necesidades vinculadas a la formación de los docentes que desarrollan su 
actividad en la educación superior y universitaria, especialistas en su formación disciplinar 
específica pero con escasa o nula formación desde el campo pedagógico-didáctico. 
Persigue el objetivo de brindar un marco teórico y un espacio colaborativo de análisis y 
reformulación de la práctica que permita el desarrollo de nuevas y significativas propuestas 
de enseñanza. Litwin nos aporta en este sentido:

...muchos saberes prácticos se relacionan más que con otras cosas, con las 
mismas experiencias construidas a lo largo de los años por los docentes a partir 
de sus conocimientos como alumnos o actores del sistema educativo (...)Se trata, 
justamente de posibilitar una ruptura sustantiva con esas experiencias para generar 
un desarrollo profesional que permita revisarlas, esto es, analizarlas críticamente 
con nuevas categorías… (2012, p.32)

No podemos perder de vista que la profesión docente universitaria implica el desarrollo 
no solo en la docencia sino también en la investigación y la extensión. Estas funciones 
requieren de una  actualización docente permanente que les permita establecer sus 
posibles relaciones  además de fortalecer la formación en torno a la enseñanza al interior 
de su campo de conocimiento con estrategias didácticas acordes a la disciplina que imparte 
y a los principios de una educación inclusiva.

La toma de conciencia como instancia para asumir la propia formación docente
La organización de la EDU considera necesario que una propuesta de formación docente 

debe anclar en las prácticas cotidianas de quienes dan clase en la universidad desde hace 
tiempo. En este sentido, sostenemos que las propuestas de formación deben proponerse 
movilizar procesos de revisión de la propia práctica: problematizar la enseñanza, promover 
deconstrucciones/reestructuraciones, reflexiones y conceptualizaciones que abran a 
nuevas perspectivas, posibilitar el planteo de estrategias didácticas preocupadas por 
mejorar el aprendizaje y la comprensión de las/os estudiantes. Como afirma Edelstien:

La reflexión, tal como es entendida, implica el esfuerzo en una inmersión consciente 
de un sujeto en el mundo de su experiencia, un mundo cargado de connotaciones, 
valores, intercambios simbólicos, correspondencias afectivas, el mundo social en 
él incorporado. En tal sentido, instancias que comprometen el diálogo consciente 
con uno mismo y con los demás ayudan a tomar conciencia de creencias, intereses 
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individuales y colectivos, analizarlos y asumir frente a ellos una postura crítica”. 
(2000, p. 2-3) 

Así, el desarrollo profesional de los/as docentes se produce cuando éstos/as construyen 
conocimiento relativo a la práctica —propia o de los demás --, trabajan en el contexto de 
comunidades docentes, teorizan sobre su trabajo y lo conectan con aspectos sociales, 
culturales y políticos más amplios.

La propuesta de la Especialización en Docencia Universitaria-UNRN busca promover 
mediaciones que ayuden a deconstruir, representaciones naturalizadas, formas de actuar 
no cuestionadas pero incorporadas en las rutinas de enseñanza. Se dirige a llamar la 
atención sobre elementos o cuestiones que son escasamente problematizadas en la 
práctica cotidiana, en la interacción cara a cara con estudiantes y también con otros actores 
institucionales. Así, se trata de favorecer la comprensión e intervención de las prácticas 
docentes en sus distintas dimensiones: disciplinar; didáctica; interactiva/comunicativa; 
comunitaria/social; cultural; institucional y política.

Atendiendo a estas consideraciones el objetivo general de la carrera es profundizar 
la formación pedagógica didáctica relacionada a la educación universitaria con el fin de 
propiciar espacios para el desarrollo crítico y reflexivo de la práctica docente, en el marco 
de una educación plural e inclusiva. 

La organización Académica de la EDU presenta una estructura curricular configurada a 
partir de 10 espacios curriculares obligatorios (y un Trabajo Integrador Final), organizados 
en tres campos que agrupan las dimensiones de la formación docente: 

● Campo de la formación general 
● Campo de la formación pedagógica 
● Campo de la formación en la práctica profesional docente 

Estos campos4 delimitan configuraciones epistemológicas que integran diversos 
contenidos disciplinares. Dentro de ellos se definen Ejes Organizadores que identifican los 
temas, procesos o problemas centrales para la formación de los docentes universitarios. 
Finalmente, con relación a cada Eje Organizador se definen las actividades curriculares 
específicas que aluden a temas, problemas de conocimiento y prácticas de formación.

Los espacios curriculares al interior de estos campos se organizan en seminarios y 
talleres: 

Los seminarios: son espacios curriculares que se organizan en torno a temas y/o problemas 
desde los aportes teóricos de diferentes disciplinas del campo social-educativo. Supone el 
abordaje de problemas relevantes para la formación profesional del docente universitario, 
implica la problematización y la reflexión crítica de las concepciones o supuestos previos 
que los docentes portan sobre tales problemas y su posterior profundización a través de la 
4.–“Los campos delimitan configuraciones epistemológicas que integran distintos contenidos disciplinarios y 
se diferencian no sólo por las perspectivas teóricas que incluyen, sino también por los niveles de amplitud y las 
metodologías con que se aborda su objeto” (Lineamientos Básicos sobre la Formación Docente de Profesores 
Universitarios).
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lectura y el debate de materiales bibliográficos o de investigación.
Los talleres: son espacios curriculares que implican la resolución práctica de situaciones 

involucradas en el quehacer docente mediante un pensar-hacer creativo y reflexivo en el 
que se ponen en juego marcos teórico-conceptuales. El taller busca promover el desarrollo 
de capacidades individuales y colectivas para el análisis de casos y de alternativas de 
acción, la toma de decisiones, la producción de soluciones y alternativas de intervención. 

Haciendo foco sobre la propuesta: indicios para una reconfiguración
Hasta el momento han transcurrido dos cohorte en el proceso de formación al interior 

de la EDU: una comenzó en el año 2019 (concluida en el 2020); la segunda dio inicio en el 
año 2021 y se encuentra recientemente finalizada.

Como grupo de trabajo que monitorea y acompaña el desarrollo de la propuesta fuimos 
estableciendo, en ambas cohortes, mecanismos de evaluación que nos permitieron hacer 
un seguimiento de su desarrollo. Así, además de reuniones periódicas y sistemáticas, 
contamos con una evaluación sobre cada uno de los diez (10) espacios de formación que 
nos permitió acceder a los juicios y pareceres de quienes cursan la EDU: todos fueron 
altamente positivos.

Teniendo como base este seguimiento sistemático presentamos a continuación puntos 
que consideramos requieren ajustes o nuevas direcciones con el propósito de reconfigurar 
la propuesta para fortalecerla y mejorarla. En este sentido, sostenemos la necesidad 
de continuar profundizando el trabajo en la instrumentación teórico-metodológica que 
permita a quienes cursan la Especialización adquirir herramientas de análisis sobre nudos 
problemáticos que enfrenta hoy la enseñanza universitaria para de este modo continuar 
tendiendo a una universidad cada vez más inclusiva. Un punto nodal que direcciona 
este propósito es el Trabajo Final Integrador (TFI) como instancia articuladora teoría-
práctica. Hemos detectado que los tiempos se relentizan ante esta tarea y si bien estamos 
considerando desplegar espacios de acompañamiento más sistemáticos5, también 
nuestras lecturas nos indican que la realización del TFI es privilegiado como ámbito para 
repensar/reflexionar sobre todo el recorrido de formación y realizar nuevas lecturas sobre 
los propios ámbitos de desempeño (Institucionales, curriculares y áulicos, entre otros). Otro 
punto es imprimir nueva potencia a la difusión/sensibilización para continuar convocando a 
un mayor número de docentes ya que, si bien estamos muy conformes con la cantidad de 
profesionales de diversas carreras que se sumaron a la EDU, la proporción en relación a la 
planta permanente de la UNRN es aún baja y por lo tanto queda la necesidad de convocar, 
desde una problematización sobre su propia práctica, a otros/as docentes a la propuesta 
de formación.

5.–Hemos llevado a cabo un taller específico, a mitad de la carrera, con una jornada de trabajo para 
facilitar a las/os estudiantes a delinear un objeto de estudio, a problematizarlo para abordar en su 
futuro proyecto de Trabajo Final Integrador. 
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Conclusiones preliminares

Revisar y reflexionar sobre una propuesta curricular de formación docente nos ingresa 
en un trabajo meta-analítico: buscamos reflexionar sobre la incidencia de la EDU en 
promover procesos de re-visión de la propia práctica en quienes ejercen como profesores 
universitarios/as. Sin duda, no es una tarea fácil y además no podemos dar por sentado que 
se llega a un resultado final. En todo caso, se logra acercar herramientas conceptuales y 
metodológicas para promover procesos de reflexión sobre la práctica provistos de nuevas 
categorías analíticas.De cualquier manera, se renuevan actitudes de compromisos éticos, 
sociales, culturales, históricos, entre otros. En cada caso, los sujetos singulares accionarán 
sobre sus prácticas cotidianas de muy diversas maneras. Pero, siempre nuestro empeño es 
lograr una universidad más inclusiva y comprometida con su comunidad.

En el relato, damos cuenta de los sustentos que guían a la Especialización, el contexto en 
que se sitúa, lo transitado hasta el momento: se reconoció una problemática y se pensó un 
modo (no el único posible) de accionar sobre ella generando un dispositivo de formación. Nos 
encontramos actualmente pensando una reformulación del plan de estudio y continuaremos 
re-pensando sobre los logros y aquellos aspectos que requieren de ajustes y revisiones. 
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Resumen

En esta oportunidad, el objetivo es una interpelación de las características de los/as 
docentes universitarios, sus condiciones de trabajo, el impacto de su salud, los cambios 
en la carrera docente y un nuevo paradigma que se ha generado a partir de nuestro grupo 
de investigación, dentro UNMDP con la Agremiación docente Marplatense Universitaria 
(ADUM) esto permitió una construcción de coherencia entre lo denominado “académico” 
y las prácticas cotidianas. La defensa de los derechos de las/os trabajadores docentes 
universitarios, no suele ser una postura habitual en el ámbito de investigación universitaria, 
sin embargo, es posible, deseable y necesaria. Así, la articulación entre la teoría y la 
práctica deviene en la construcción de un conocimiento científico no encorsetado, sino que 
se transforma en un permanente devenir crítico, superador y dialéctico dónde la teoría se 
hace carne en las/os trabajadores/as y éstas y éstos indican el camino a seguir.

Características de la Docencia Universitaria

Cuando hablamos de los docentes Universitarios, podemos decir que no hay un modelo 
único, todo lo contrario, hay diversos perfiles ya sea desde el rol como docente, investigador, 
extensión y de gestión; cada uno de estos tiene unas características particulares que lo 
identifiquen; con diversidad de cargas horarias, jerarquías, y dedicaciones dentro de cada 
cátedra (rol docente).

file:///C:/Users/Usuario/Documents/Memorias%204tas%20jornadas%20de%20Especializaci%c3%b3n/Ejes/EJE%206%20DOCENCIA-S%20(Mesas%20A%20y%20B)/MESA%20EJE%206%20B%20_%20Coordina_%20Paula%20Cardos/arlo@gmail.com
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Así mismo poseen distintos cargos, como por ejemplo de titular, asociado, adjunto, 
ayudante y su diversidad de carga horaria, sea dedicación exclusiva (40 horas de trabajo), 
parcial o semi- exclusivo (veinte horas de trabajo), estas dos dedicaciones tienen la 
particularidad de no solo abocarse a tareas docentes, sino también de extensión, gestión, 
investigación; por último están los de dedicación simple (diez horas de trabajo).

Por otra parte, su proceso de trabajo, puede desarrollarse en diversos lugares aula, 
laboratorio, oficina, gabinete, talleres, en los diversos lugares externos (sociedad de 
fomento, escuelas, hospitales, campo, etc).

Los docentes/as e investigadoras/os tiene una doble carga en el cumplimiento de sus 
labores, por las tareas que implica su puesto, esto se ve reflejado en sus tareas específicas, 
algunas de ellas pueden ser las presentaciones de informes, planillas, tareas de extensión, 
formación, capacitación, seguimiento y supervisión de otros docentes y alumnos; Quienes 
ejercen las profesiones de manera liberal, mayormente poseen cargos con dedicación simple, 

Estos poseen diferentes actividades, que las identificamos como las tareas prescriptas, 
son aquellas que la normativa indica como tareas pertinentes según cargo y dedicación, 
sería lo Instituido y las tareas reales son aquellas que realiza cotidianamente y exceden a 
su función específica, sería lo Instituyente. El problema se presenta cuando las tareas reales 
superan cuantitativa y cualitativa, a las prescriptivas generando más demandas y exigencias, 
que afecta a la salud, y repercute en la esfera privada, de las/os trabajadores/as docentes.

Condición y Ambiente de Trabajo (CyAT)

“Las Condiciones y Medio Ambiente de Trabajo están constituidas por variables que impacta 
no solo en su esfera laboral, sino también en la privada. Por otra parte, son comprendidas 
como el conjunto de propiedades que caracterizan a la situación de trabajo, que influyen 
en la presentación del mismo y que pueden afectar la salud física y mental del trabajador y 
su comportamiento social” Neffa (1987).

De allí que dicho análisis debe situarse en el contexto económico y social, sin excluir la 
vivencia subjetiva de los trabajadores/as involucrados/as, reconociendo que cada docente 
es el que conoce en profundidad sus condiciones y ambiente de trabajo y al mismo tiempo, 
las propuestas de cambio a realizar.

Sin embargo, es vertebral reconocer que es dificultoso de lograr, pues hay una naturalización, 
y por consiguiente una negación del impacto de sus CyAT; y que puede afectar de forma 
paulatina y progresiva su salud física y mental.

Riesgos Psicosociales

Se entienden por los riesgos psicosociales aquellos que impactan a la salud física, psíquica, 
mental y social, originados por la organización del proceso de trabajo, la cantidad, el ritmo 
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y la intensidad. Las exigencias emocionales por la actividad. La demanda psicológica y el 
esfuerzo requerido.

“Denominamos riesgos psicosociales aquellas condiciones que se encuentran 
presentes en una situación laboral y que están directamente relacionadas con la 
organización, el contenido y la realización de las tareas, y que afectan al bienestar 
o salud (física, psíquica y social) del trabajador/a como al desarrollo del trabajo” 

El trabajo desarrollado por el Instituto Sindical de Trabajo, Ambiente y Salud de España 
(ISTAS); denomina factores psicosociales a “aquellos factores de riesgo para la salud que 
se originan en la organización del trabajo y que generan respuestas de tipo fisiológico, 
emocional, cognitivo y conductual, que son conocidas popularmente como “estrés” y que 
pueden ser precursoras de enfermedad en ciertas circunstancias de intensidad, frecuencia 
y duración” 

Las variables e indicadores de los riesgos psico- sociales:

Sobrecarga cuantitativa
Demasiado trabajo 
Presión de tiempo 
Tareas repetitivas 

Insuficiente carga cualitativa

Contenido trabajo monótono 
Falta de estímulos 
Poca creatividad 
Escasa interacción social 

Conflicto de roles
Falta de definición de rol 
Rol definido pero cumple otros 

Falta de control sobre la 
situación

La persona que decide no conoce la tarea (ritmo, método, etc.) 
El trabajador debe callar 

Falta de apoyo social
Trabajo aislado 
Elevado nivel de competitividad 
Falta apoyo de los superiores

Condicionantes físicos
Iluminación insuficiente 
Temperatura inadecuada 
Espacio limitado, entre otros.

La evaluación de los riesgos psicosociales de las Universidades Públicas es vertebral, 
debido a que afectan la salud, la calidad de vida, y el desarrollo del trabajo de las/os 
trabajadores/as docentes, y es un tema pendiente a profundizar.

Como el Dr. David Cobos Sanchiz “…Los riesgos en los distintos niveles educativos, 
debería jugar un papel preponderante por su posicionamiento estratégico, en la cultura de 
la prevención que se pretende alcanzar…”
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Cuadros sobre la evolución de las condiciones y ambiente de trabajo en la 
Normativa
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La Docencia, la Pandemia y los desafíos a futuro

La pandemia Covid 19 nos sorprendió a todos/as, en Argentina cuando durante el 
mes de marzo se decretó el Aislamiento Social Preventivo y Obligatorio, solo llevábamos 
una semana de comienzo de las clases, (ASPO), en principio solo iban a ser 15 días, 
pero con el correr de los meses esa condición continuo Esta sorpresa se mantuvo en los 
anuncios de cada extensión y mantuvo el cambio en la modalidad laboral de la docencia 
de presencial a virtual. 

Durante todo ese período, desde fines de marzo 2020 hasta fines de junio 2020, los 
docentes tuvieron que adaptarse a una nueva modalidad laboral, mientras internalizaban 
la idea de que la misma había llegado para quedarse; al menos por un cuatrimestre. Eran 
muy pocos los docentes de las universidades con experiencia en el dictado de clases por 
medios remotos.

Al momento de discutirse ese convenio (entre 2010 y 2014), la representación del 
consejo de rectores (el CIN) no convalidó el reconocimiento de las actividades docentes a 
distancia.  Con las restricciones surgidas con la pandemia, el trabajo docente universitario 
se consideró como un “trabajo voluntario”, en el que los y las docentes decidieron que, ante 
la necesidad de realizar su aporte en una circunstancia excepcional, era posible cambiar 
la modalidad laboral.  Los mismo no estaban preparados ya sea con los conocimientos 
tecnológicos e insumos que eso conllevo, al igual que lo padeció el estudiantado.

El reconocimiento formal del trabajo docente universitario a distancia, se realizó recién 
el 19 de junio de 2020, mediante un Acta acuerdo suscripta por el Ministerio de Educación 
de la Nación, el CIN y las Federaciones de Docentes Universitarios; luego fue reconocida 
mediante las paritarias docentes locales en distintas Universidades. 

Desde la Agremiación Docente Universitaria Marplatense (ADUM) se realizaron 
encuestas tendientes a conocer las características del trabajo que se estaba llevando 
adelante, como así también las dificultades que se presentaban y las posibles soluciones 
o paliativos para su concreción. De la misma participaron más de 800 docentes de todas 
las unidades académicas y su resultado permitió trazar un plan de acción gremial a 
fines de septiembre 2020 que continúa hasta la actualidad. (El trabajo completo puede 
consultarse en Resultados consulta sobre «El trabajo docente en la Universidad en tiempo 
de cuarentena» https://www.adum.org.ar/?p=8164

Entre los resultados obtenidos hay varios puntos a destacar, un fuerte desgaste físico 
y emocional de los docentes, que entonces tendía a acelerarse y hoy continúa más que 
presente. Este desgaste obedece, entre otras cosas a un trabajo que se efectuaba (y se 
sigue efectuando) más allá de lo normativamente exigible es decir el Trabajo Prescriptivo. 
Con horarios muy extendidos y la imposibilidad de ejercer el derecho a la desconexión, que 
permita los descansos apropiados, en un contexto de demandas y presiones excesivas por 
parte de autoridades y estudiantes. 

https://www.adum.org.ar/?p=8164
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Numerosos programas se generaron desde los sindicatos tendientes a la compra o 
arreglos de equipos informáticos. Las encuestas realizadas en todo el país por los 
sindicatos mostraron la necesidad de implementar políticas tendientes a mejorar la situación 
tecnológica Y, por otra parte, desde la Política Nacional y de las Universidades, se priorizó 
el equipamiento institucional (que contaba con muy poca preparación como soporte a los 
nuevos desafíos y el volumen de la actividad académica) y al de las y los estudiantes. 

A fin de 2020 el Ministerio de Educación de la Nación otorgó un bono equivalente al 
pago de un mes de conexión de internet a todos los docentes universitarios del país y en 
el acuerdo salarial de 2021 se logró un pago menor pero cercano a la conexión de internet 
de un mes, que se extenderá por ocho meses hasta diciembre.

Recién hacia fines de 2020 comenzaron a autorizarse algunas actividades docentes 
presenciales en las prácticas de laboratorio. Y, condicionada por la segunda ola de la 
pandemia desde comienzos de 2021 y hasta el mes de junio, la actividad docente en 
la mayoría de las universidades argentinas, continuó desarrollándose en la modalidad 
a distancia. Esta situación fue receptada por la paritaria nacional de las y los docentes 
universitarios que suscribió un Acta mediante la cual se autorizaba a las paritarias locales 
de cada universidad.

La adaptación a los medios remotos requirió de prolongadas jornadas de trabajo (el 
78% de los docentes marplatenses manifestó que trabajaba más horas de lo habitual, 
mientras que el 17,1% manifiesta que trabaja las mismas horas y el 4,3% consideran que 
trabaja menos). Esta adaptación, con mayor carga laboral, la intromisión de alumnos y 
autoridades fuera del horario laboral que se conectan por medios remotos con los docentes, 
se sucedieron de manera conjunta y en simultáneo con la vida familiar, lo que implicó una 
situación de estrés emocional constante.

A modo de resumen queremos mencionar los logros alcanzados durante la pandemia 
por la Agremiación Universitaria Marplatense A.D.U.M que colaboraron en la mejora de las 
condiciones docentes:

● Encuesta sobre las condiciones y ambiente de trabajo (CyAT)
● Concurso docente durante la pandemia
● Vacunación para docentes y vacunatorios
● Resoluciones de mesa ejecutiva y cuerpo de delegados
● Programa de aumento de categorías
● Salidas y caminatas saludables 
● Reuniones paritarias
● Cursos de capacitaciones

Nos interpelamos un nuevo paradigma

Es fundamental el promover la construcción de una Cultura Preventiva en las 
Universidades para el diseño de Políticas Públicas con Sustentabilidad y Gestión 
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Universitaria e Indagar la relación que se establece entre el nivel de exigencia del trabajo 
de las/os docentes e investigadoras/es universitarios que es están presentes de manera de 
manera silenciosas, naturalizados, debido que los mismos no los registró, en correlación a 
su salud física y mental. 

El trabajo conjunto entre la Universidad y ADUM, permitió una construcción de coherencia 
entre lo denominado “académico” y las prácticas cotidianas en defensa de los derechos de 
las/os trabajadores/as docentes universitarios, esta postura no es habitual en el ámbito de 
investigación universitaria.

La articulación entre la teoría y la práctica, deviene en la construcción de un conocimiento 
científico no encorsetado hacia una sola mirada sino a un permanente devenir crítico, 
superador y dialectico donde la teoría se hace parte de la docencia universitaria.
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Resúmen 

Desde la cátedra I Prácticas de la Enseñanza se prevé que los estudiantes, futuros 
docentes, logren realizar prácticas docentes integrando los aportes de las materias 
pedagógicas de la carrera.

Pero, sabemos, que la práctica docente está atravesada por diversos factores y en 
2021, en contexto de pandemia, hubo que repensar su modalidad sin que las mismas 
perdiesen el sentido formativo con las que las concebimos.

Fue un gran desafío lograr que el espacio de la práctica fuese cercano a partir de un 
entorno virtual. Es por ello que en este trabajo nos proponemos, por un lado, socializar la 
experiencia de la materia en contexto de pandemia y por el otro, cómo esta experiencia la 
articulamos con el proyecto de investigación que se viene desarrollando desde ese mismo 
año en marco de la cátedra.

Los estudiantes lograron producir materiales pedagógicos sobre Femicidio y Bullying 
que, con el acompañamiento de los docentes de secundaria, fueron implementados en los 
espacios áulicos del nivel.  

La investigación de cátedra, cuyo objeto de estudio es la formación docente y sus 
prácticas en relación a la ESI, trabaja a partir de los materiales pedagógicos producidos 
por los estudiantes junto al abordaje de los medios Página 12 e Infobae sobre Femicidio 
y Bullying. Entendemos que es imprescindible investigar cómo estamos formando a los 
docentes para lograr ir haciendo las reformulaciones que sean necesarias y mejorar los 
procesos de enseñanza y aprendizaje, en este caso sobre el abordaje de la ESI. 
    
PALABRAS CLAVE: Formación Docente ; Prácticas; Comunicación; ESI

mailto:roche_ana@hotmail.com
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INTRODUCCIÓN

En la cátedra I Prácticas de la Enseñanza abordamos estrategias y metodologías de 
enseñanza y aprendizaje para propiciar la construcción colectiva de conocimiento desde 
una perspectiva crítica.

Es, a partir del diálogo colectivo que se generan debates a partir de las diversas miradas 
sobre la práctica docente.  Asimismo, las instancias de tutorías facilitan un acompañamiento 
personalizado, no sólo desde lo conceptual, sino también, en cuanto a la contención que 
cada pareja pedagógica necesita durante sus intervenciones áulicas y construcción de 
conocimiento.

Desde 2016 la Cátedra I comenzó a trabajar con la sistematización de experiencias 
educativas entendiendo que este proceso proporciona una instancia fundamental para 
aprender de la propia práctica, es decir, incorporar una perspectiva latinoamericana de 
abordaje investigativo a las intervenciones de enseñanza. En este sentido, Iovanovich 
(2003) plantea que la sistematización constituye una forma específica de investigación 
que permite la recuperación de la práctica, de los saberes y conocimientos que han sido 
eficaces para operar sobre la realidad. 

Asimismo, Torres Carrillo (1996), sostiene que con la sistematización se pretende 
explicitar, organizar y hacer comunicables los saberes adquiridos en la experiencia, 
convirtiéndolos en conocimientos consistentes y sustentados producto de una reflexión 
crítica sobre la práctica, generados a su vez por ella.  Esos saberes producto de la reflexión, 
que han demostrado que determinadas prácticas son valiosas y pertinentes en contextos 
precisos, son las que denominamos “Buenas Prácticas Docentes”. Siguiendo con el planteo 
de Iovanovich (2003), la sistematización de la práctica docente es una búsqueda y como 
tal, se propone sacar a luz la teoría explícita o implícita en la práctica. Para encarar este 
proceso hacemos la pregunta “¿Cómo alcanzar la organización del conocimiento producido 
durante la práctica?”. 

El proceso de sistematización concluye cuando cada pareja pedagógica logra dar 
cuenta de su trabajo frente a sus compañeros en la cátedra, exponiendo el recorrido que 
realizaron durante el año con sus fortalezas y necesidades. Se promueve a los estudiantes 
a desarrollar su trabajo de manera de dar cuenta desde la teoría, su recorrido práctico. Pero 
no sólo recuperando autores y autoras abordados en la carrera, sino también, creando su 
propia teoría, a partir de su experiencia práctica en las aulas.

De este modo, los estudiantes participan del proceso de reflexionar y visualizar 
las Buenas Prácticas Docentes para compartirlas, comunicarlas y ser protagonistas 
del proceso de construcción de conocimiento. Al decir de Van de Velde (2008, p.113) 
consideramos que “la verdadera historia de una experiencia es como un cuento colectivo: 
todo cuento, integra las interpretaciones de sus autoras/es, todo cuento provoca las 
interpretaciones de sus lectoras/es”. 



1675

Desafíos en tiempos de pandemia

Durante el contexto de pandemia se generaron diversos desafíos en el ámbito de 
la educación superior. Uno de los más urgentes fue resolver las prácticas docentes en 
un escenario de ASPO. ¿Cómo ofrecer un espacio de prácticas seguro, significativo y 
cercano a partir de un entorno virtual, hasta el momento incluso desconocido por algunos 
actores involucrados? ¿Cómo planificar una propuesta pedagógica para una institución 
que no se podría recorrer, palpar, ni conocer a quienes la habitan, la actúan y la hablan? 
¿Cómo pensar y diseñar una clase para un grupo que no se conocería, y del cual no 
obtendría una devolución instantánea, que oriente al futuro docente sobre los ajustes 
que necesita su proceso de enseñanza? ¿Cómo facilitar que las y los estudiantes puedan 
encontrarse a sí mismos en su rol docente, cómo estimular su creatividad y acompañarlos 
en el proceso en un entorno virtual? ¿Cómo en el espacio de la práctica incentivamos a 
los estudiantes a que puedan desarrollar de manera creativa y fundamentada cada una 
de las temáticas que deben abordar en su producción pedagógica? ¿Cómo pensar los 
tiempos, las herramientas, la pedagogía? ¿Y cómo lograr que ellos pudiesen pensar toda 
su práctica en este sentido? 

Frente a este nuevo escenario, desde la cátedra Prácticas de la Enseñanza y a través 
del entorno virtual se buscó potenciar los encuentros entre estudiantes y docentes a 
cargo de las comisiones. Las prácticas, a pesar de este nuevo contexto, se concibieron 
a partir del trabajo conjunto en parejas pedagógicas, ya que se apoya una perspectiva 
donde la cooperación es fundamental al momento de planificar, diseñar y sistematizar las 
intervenciones en el marco de las prácticas, fortaleciendo los procesos de enseñanza y 
aprendizaje. Fue primordial comprender, en un primer momento, que la práctica docente 
siempre está atravesada de situaciones emergentes e imposibles de planificar; tomar 
la virtualidad como una de ellas fue un desafío. Asimismo, recordarles que más allá de 
esta situación particular adversa, el trabajo docente, en su dimensión de investigación 
y planificación, puede ser una labor solitaria en una primera instancia. Es por ello, que 
en este marco, resaltamos lo valioso de tener un compañero o compañera, con quien 
discutir e intercambiar ideas para llevar a cabo la práctica. Y también el acompañamiento 
docente, continuo, para despejar cualquier duda y orientar el necesario trabajo de 
investigación que cualquier planificación de contenidos requiere. 

En este marco, registrar las prácticas es imprescindible para poder reflexionar sobre 
la relación teoría - práctica. Es importante la mirada del “otro” con distintos patrones 
de interpretación. Esto ayuda a una reflexión permanente desde un marco teórico - 
metodológico en clave de reconstrucción crítica de la práctica.

La reflexión sobre los contenidos a enseñar y la propuesta didáctica son claves para el 
docente deje de ser un mediador pasivo entre la teoría y la práctica para convertirse en 
un mediador activo que desde la práctica reconstruye críticamente sus propias teorías. 
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Desafíos en contexto de ASPO y  el  abordaje de la ESI en el nivel secundario. a 
través de materiales pedagógicos.

Durante 2021, al no poder asistir a las instituciones educativas, propusimos que las 
parejas pedagógicas, produzcan materiales educativos audiovisuales que pudieran ser 
implementados por los docentes a cargo del espacio curricular Construcción de Ciudadanía. 
El docente a cargo propuso los contenidos y éstos estuvieron centrados en  la ESI. 

Estos materiales fueron diseñados para ser utilizados de múltiples maneras, ya sea 
completos tal como se entregaron; como por partes, con guías de discusión u otra estrategia 
que permitiese reflexionar críticamente sobre el o los temas abordados en cada una de 
las producciones en los distintos espacios áulicos. Los docentes a cargo de los espacios 
donde se implementaron estos materiales pedagógicos fueron quienes articularon con las 
distintas parejas pedagógicas y los estudiantes, destinatarios de los materiales.        

Las producciones pedagógicas aportaron nuevas formas de abordaje de los contenidos 
propuestos y permitieron a los docentes a cargo de los espacios áulicos una nueva forma 
de reflexionar en torno a los contenidos propuestos. De esta manera, los materiales 
audiovisuales que realizaron los practicantes se destacaron por lograr  enriquecer el proceso 
de enseñanza y aprendizaje a través del lenguaje audiovisual con sólidos contenidos e 
innovadoras estrategias para hacer circular, analizar y reflexionar los temas. 

Las primeras conclusiones, a partir de las devoluciones tanto de los docentes que 
facilitaron los espacios como de las repercusiones, en clave pedagógica, dentro del aula 
con las y los adolescentes son que los materiales han sido valorados tanto por lxs docentes 
con lxs que se articuló como por las y los adolescentes que los trabajaron.

Por otro lado, las parejas pedagógicas realizaron una autoevaluación final de todo 
el proceso, gracias al trabajo de sistematización. Este ejercicio de analizar y reflexionar 
críticamente sobre sus prácticas les permitió construir teoría para compartir en espacios de 
socialización con las y los compañeros de la materia.

El abordaje de la ESI y nuestras inquietudes en investigación 

La necesidad de investigar la formación de los docentes del Profesorado en Comunicación 
sobre ESI surge a partir de las observaciones y reflexiones que ellos mismos han generado 
en torno al tema. Si bien hace dieciséis años que hay una ley nacional aún no se logran 
bajar los índices sobre problemáticas como Femicidio o Bullying.

Los debates en relación a la educación sexual en las escuelas de Argentina han sido 
extensos y recurrentes. Diferentes sectores de la sociedad se han pronunciado sobre el 
papel del Estado en la educación sexual y, específicamente, en el abordaje de temáticas 
en relación a la Educación Sexual Integral en los distintos niveles educativos. Es, a partir 
de estos debates que se sancionó en 2006 la Ley Nacional N°26.150 se establece como 
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propósito primordial la responsabilidad del Estado de hacer cumplir el derecho de niños, 
niñas y jóvenes a recibir Educación Sexual Integral (ESI) en todos los establecimientos 
educativos públicos de gestión estatal y privada. Sin embargo,  actualmente se siguen 
publicando índices de incidencia entre los jóvenes que no cambian en relación a violencia 
de género, femicidios y bullying.

Es por ello, que nuestro trabajo desde la cátedra se plantea indagar y analizar el tema 
(ESI) a partir de sistematizar los materiales pedagógicos producidos por las parejas 
pedagógicas poniendo el foco en los futuros profesores en el espacio de Construcción de 
Ciudadanía para develar los discursos que tienen acerca de los jóvenes y la ESI. 

Entendemos que la escuela es uno de los ámbitos específicos para avanzar hacia 
la transformación de prácticas culturales, fuertemente arraigadas, que en muchas 
ocasiones profundizan las desigualdades y obstaculizan el desarrollo integral y pleno 
de los adolescentes y jóvenes. El aporte de nuestra investigación radica en sistematizar 
producciones de futuros docentes, del último año de la carrera del Profesorado en 
Comunicación Social, en intervenciones pedagógicas, sobre Educación Sexual Integral. 
Poner como eje de análisis las prácticas docentes y cómo éstas están atravesadas (o no) 
por los discursos predominantes en los medios masivos de comunicación (Página 12 e 
Infobae); y no en las necesidades e inquietudes de los destinatarios de la Ley Nacional 
N° 26.150 ya que no se observan indicadores de mejora (según datos oficiales) sobre las 
problemáticas que atraviesan a las y los adolescentes.

En la República Argentina continúan en aumento los casos de bullying, según el estudio 
de la ONG Internacional Bullying Sin Fronteras para América, Europa, Asia, Oceanía y 
África; realizado entre enero 2021 y marzo de 2022. Los casos de Bullying en la República 
Argentina continúan en aumento donde 7 de cada 10 niños sufren todos los días algún tipo 
de acoso y ciberacoso. Nuestro país ha tenido un crecimiento del acoso escolar o bullying 
y del acoso cibernético o ciberbullying, en los últimos cinco años.

A partir de datos brindados por las Secretarías y Ministerios de Educación de las 
diferentes provincias argentinas y el Ministerio de Educación de la Nación, el período 
enero 2021 hasta febrero 2022 muestra que el número total de casos graves de bullying y 
ciberbullying  ha aumentado un  20 por ciento. Nuestro país, por su índice de población y 
por la enorme cantidad de estudiantes de nivel primario y secundario que tiene, presenta 
una cantidad de casos graves de bullying y ciberbullying que resulta preocupante. Estas 
problemáticas causan al año, más de 200 mil muertes en todo el mundo, dijo el Director de 
ONG internacional  Bullying Sin Fronteras,Dr  Javier Miglino

A la par del crecimiento sostenido del bullying, cada vez se reportan más casos de 
hostigamiento y abusos en las redes sociales de Facebook y Twitter. Se registran 200.000 
muertes al año, entre niños y adolescentes en todo el mundo según los datos aportados 
por la ONG que dirige el Dr Miglino.

En cuanto a la cuestión del Femicidio, de acuerdo al informe elaborado por La Casa 
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del Encuentro sobre los hechos ocurridos entre el 1 de enero y el 30 de julio del 2022 
se registraron 143 femicidios y 3 trans-travesticidios, lo cual refleja un promedio de un 
asesinato cada 30 horas.

Las estadísticas sobre bullying y femicidio no descienden a pesar de tener una ley que 
obliga el abordaje de estas problemáticas (entre otras) en las escuelas públicas, en todos 
los niveles educativos. A esto hay que sumar el rol de los medios de comunicación en 
cuanto a la construcción de sentidos que podrían generar en la sociedad. Mucho se habla 
de los medios pero ¿qué influencia tienen en nuestros estudiantes -futuros docentes- y en 
los adolescentes?

A partir de este planteo nos encontramos sistematizando las noticias sobre Femicidio y 
Bullying que se publicaron en 2021 en los medios Página 12 e Infobae junto a los materiales 
pedagógicos producidos por los practicantes ese mismo año. Hacer estas sistematizaciones 
nos permitirá, entre otras cuestiones, visibilizar el abordaje de los medios sobre Femicidio 
y Bullying y el de nuestros estudiantes a través de los materiales pedagógicos. Analizar las 
fuentes a través de las cuales los futuros docentes crean sus propias representaciones nos 
permitirá avanzar en relación a la formación docente, que asume una relevancia importante, 
a la hora de pensar en prácticas transformadoras capaces de abordar problemáticas 
sociales dándole un sentido significativo en el proceso de enseñanza y aprendizaje.  
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RESUMEN

La práctica docente en el nivel universitario puede entenderse como un proceso 
permanente de investigación y compromiso frente al ejercicio profesional. Particularmente 
es un momento de inflexión en lo aprendido y lo que está por aprenderse en un espacio 
-tiempo diferente, principalmente desde la irrupción de la pandemia por Covid 19 a nivel 
global. 

Este espacio universitario que se erige como elemento clave de innovación ante las 
exigencias contextuales, sigue configurándose como una institución diferente que se 
muestra resistente a la presencia de nuevas prácticas de enseñanza, y en donde nuestros 
estudiante en etapa de formación y práctica deben reformular todo aquello que han 
aprendido, sin pautas muchas veces claras y precisas. 

En este sentido repensar las prácticas y el ejercicio de la docencia en todos los niveles 
educativos, pero particularmente en el nivel universitario se ha constituido en un elemento 
esencial de la agenda educativa de cara al futuro. Por eso, buscamos compartir el relato 
de experiencias en primera persona, que desde la cátedra de Didáctica 1 de la carrera 
de Ciencias de la Educación de la Universidad Nacional de Salta hemos vivenciado, 
construido en un andar por descubrir nuevas formas de abordaje multidimensional de 
nuestras prácticas docentes.

 PALABRAS CLAVE: Práctica; Docencia; Enseñanza; Configuraciones
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INTRODUCCIÓN 

La práctica docente en el nivel universitario puede entenderse como un 
proceso permanente de investigación y compromiso frente al ejercicio profesional. 
Particularmente es un momento de inflexión en lo aprendido y lo que está por 
aprenderse en un espacio -tiempo diferente, principalmente desde la irrupción de la 
pandemia por Covid 19 a nivel global. 

Este espacio universitario que se erige como contenedor en estas situaciones, así 
también como elemento clave de la adaptación e innovación ante las exigencias contextuales 
de cambio, sigue configurándose como una institución que se muestra resistente a la 
presencia de nuevas prácticas de enseñanza, y en donde nuestros estudiantes en etapa 
de formación y práctica deben reformular todo aquello que han aprendido, sin pautas 
claras y precisas. 

La pandemia por Covid 19 durante 2020-2021 puso en jaque los dispositivos ya 
institucionalizados de enseñanza y aprendizaje, y nos interpeló a diseñar “otras” formas 
de mantener el vínculo pedagógico. La “orden” de dejar nuestros lugares de trabajo y 
trasladarlos a nuestras casas y de ahí intentar mantener esta situación de contención, 
cuidado y espera, sin saber hasta cuándo y desde qué lugar, implicó nuevos desafíos.

Prontamente nuestras formas y posicionamientos teóricos dieron por tierra nuestras 
propias experiencias y empezamos a observar que no podíamos seguir mirándonos 
desde una pantalla, sabiendo que muchos de nuestros estudiantes ni podían acercarse 
a ella, por falta de instrumentos, materiales e insumos. Más aún nosotras/os tampoco 
contamos con la totalidad de ellos. Prontamente surgió la idea de articular nuestros 
conocimientos, aprender nuevas formas de convivencia y de relación e intentar nuevos 
mundos de formación posible, moviéndonos en una realidad dolorosa de enfermedad, 
ausencias, pobreza y muerte. 

Los estudiantes ante sus prácticas ven que todo lo que lo que se dijo durante su 
formación, se diluye en el paso por este nuevo espacio pospandemia. Este modo de 
presentar las prácticas in situ, dadas las características del contexto y la realidad quedó 
en un impasse, que nos obligó a pensar nuevas estrategias de abordaje para acompañar 
las experiencias de nuestros alumnos.

En este sentido repensar las prácticas y el ejercicio de la docencia en todos los niveles 
educativos, pero particularmente en el nivel universitario se ha constituido en un elemento 
esencial de la agenda educativa de cara al futuro. Por eso, buscamos compartir el relato 
de experiencias en primera persona, que desde la cátedra de Didáctica 1 de la carrera 
de Ciencias de la Educación de la Universidad Nacional de Salta hemos vivenciado, 
construido, y aún lo seguimos haciendo, en un andar por descubrir nuevas (y no tan 
nuevas) formas de abordaje multidimensional de nuestras prácticas docentes.
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DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA 
La irrupción de la pandemia

El inicio del año 2020 puso ante nosotros/as docentes, una realidad inesperada, insólita, 
dispuesta a generar grandes cambios en nuestra forma de pensar la educación, la didáctica 
y las prácticas en la formación docente. Situación provocada por una crisis sanitaria a nivel 
mundial causada por un virus Covid 19, que aún a dos años de su advenimiento sigue 
causando problemas de todo orden, tanto en lo político como educativo, social, sanitario, 
cultural y económico (Svampa, 2020).

La situación incontrolable y el desconocimiento de cómo poder actuar ante la rapidez en 
que avanzaba la enfermedad por el mundo desencadenó diferentes medidas de restricción, 
determinando un cambio, en el ejercicio de la docencia, y obviamente en el desarrollo 
normal de los ciclos lectivos de escuela primarias, secundarias, profesorados de nivel 
superior y universidades, espacios que nos ocupan y preocupan.

Las clases presenciales se suspendieron abruptamente y los periodos de aislamiento 
sancionado a nivel país, cada quince días u otros tiempos dados arbitrariamente por parte 
del Estado Nacional, generaron una gran incertidumbre, al desconocer cómo seguir y/o 
empezar en algunos casos con el Inicio del Ciclo Lectivo. 

Las directivas desde el Sistema Educativo no existían o eran contradictorias 
yuxtapuestas. A destiempos o respondían a realidades totalmente diferentes a nuestra 
realidad geográfica  que, por sus característica de altura y serranías, era imposible contar 
con redes comunicacionales o de internet adecuadas, mostrando las grandes en muchos 
diferencias sociales que existen en nuestro suelo, económicas y culturales entre otras  que 
impidieron que un  número considerable de estudiantes no cuenten con la posibilidad de 
contacto educativo a través de una pantalla: celulares, computadores, otros. 

Las instituciones educativas, en muchos contextos como en la provincia de Salta, tuvieron 
que salir a buscar su población estudiantil, de la mejor manera posible. Algunos, como en 
nuestro caso, preguntar a cada estudiante inscripto si contaba con los instrumentos de 
conexión necesarios y en qué lugar físico se encontraba para poder realizar una conexión. 
En otros casos, recurrir a municipalidades, policías, comercios, etc., para acercarles 
materiales para lectura o dejar consignas que podrían pasarse de unos a otros como 
acompañamiento en los procesos de formación. Siempre en soledad.

Obviamente la imposibilidad de conexión y de llegada de los materiales necesarios 
jugó un lugar importante, llevando a muchos a dejar de estudiar, abandonar sus proyectos 
formativos, y quedarse esperando que esta situación se revierta para continuar como se 
había pensado en algún momento.

Los docentes de todos los nivel se vieron afectados en sus prácticas cotidianas ante la 
incertidumbre de cómo iniciar y proseguir el ciclo lectivo, pues se desconocía el alcance 
de la pandemia y las posibilidades personales de sí mismos y de sus estudiantes para 
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implementar nuevas formas de trabajo, intentando un acercamiento que implique, de algún 
modo, acompañar y continuar con los contenidos previstos en este año a través de las 
redes sociales y plataformas virtuales, muy poco o jamás usadas en el entorno universitario 
de clases presenciales.

Este periodo 2020-2021, la utilización mediada por tecnologías, pretendía sostener los 
procesos pedagógicos a pesar de las distancias y los enormes problemas estructurales de 
conectividad y accesos a dispositivos que facilitara la enseñanza.

Muchos docentes y estudiantes se vieron afectados realmente, utilizando tecnologías, 
ya que desconocían los/las plataformas y programas, no contaban con la conectividad 
necesaria, situación económica y distancia y contexto de residencia, entre otras 
problemáticas personales. Estas condiciones estructurales y sociales, producidas por la 
“pandemia” puso en evidencia las diferencias, notoriamente marcadas por: discriminación, 
violencia, soledad, desigualdad, encierro, pobreza, silencio y dolor, entre otras situaciones. 
Situaciones subjetivas que atraviesan el país y alienan la individualidad a la sociedad en su 
conjunto, condicionando nuestros contextos y trayectorias.

La soledad de los estudiantes y profesores, el encierro y las situaciones personales 
cambió casi radicalmente, los modos de interrelación en nuestra Universidad en las 
diferentes asignaturas de nuestra Carrera.

Tanto docentes como estudiantes nos vimos en la obligación de conectarnos de algún 
modo, de forma artesanal, buscando diferentes medios, primero en soledad institucional y 
luego con el acompañamiento de la institución universitaria.

De más está decir, que la imposibilidad de contar con mínimos elementos de conectividad, 
mostró claramente la desigualdad y la diferencia entre los estamentos sociales; la pobreza 
encarnada en jóvenes y adultos en el sentido más estricto de la palabra y el no poder por 
cuestiones personales, lejanía e impotencia, acercarse a un medio que permita conectarse 
con otros.

Estas situaciones de imposibilidad de dar sentido a nuestra situación tan marcada 
de indefensión, incertidumbre y soledad nos proyectó duramente la desigualdad a nivel 
nacional, provincial y mundial, que parecían inexistentes, y de pronto, la naturalización 
se hace visibles a partir del conocimiento de estadísticas, conocidas, reales, pero que 
tomaban sentido en la imposibilidad de contar con elementos que nos parecían cercanos, 
cotidianos, como internet, móviles, computadoras, etc.

Las preguntas más de sentido común referidas a cómo podríamos enfermar y desaparecer 
se mostraban en pantallas, en lugares lejanos, nunca aquí y menos la posibilidad de 
encontrarnos en un aula, socializando y desarrollando temáticas en forma dialogada.

Tal situación obligó a movernos desordenadamente, en un principio por el 
desconocimiento, luego buscar formas de cercanías para dar sentido a nuestras acciones. 
El sentimiento de estar cerca, aún lejos, conteniéndonos de alguna manera a través de 
sistemas de comunicación digitales, que sabíamos ahondan diferencias y generan mayor 
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distancia, pero de alguna manera promovieron el cuidado del otro (Faur; Pereyra, 2018), el 
encuentro y la palabra (Freire, 2002).

Acciones y posibilidades en este contexto: sosteniendo el vínculo pedagógico

El saber pedagógico - didáctico que normalmente se confunde con la transmisión de 
contenidos o con la aplicación normativa de políticas de Estado, olvidando su dimensión humana 
y formativa, se entrecruzó con el aislamiento obligatorio y las medidas que por prevención 
sanitarias azotaron desde marzo del 2020. Este conocimiento didáctico se enmarco en la no 
presencialidad a las aulas, y en la necesidad de pergueñar otras formas de encuentro. 

En este contexto nuestra organización metodológica y didáctica en el periodo 2020-2021 
se vio atravesada por un contexto de incertidumbre (Grimson, 2020), con plataformas y modos 
distantes a la presencia de otro que interpela. Fuimos y somos actores de los momentos inciertos 
de organización de cada grupo de estudiantes en diferentes situaciones, lo cual ha configurado 
un campo de conocimiento y de intervención basado en la distancia y en la presencia lejana.

La universidad y sus condicionamientos, el ambiente de la formación y por supuesto 
el grupo y las relaciones que con él se establecen no son externas (Eldestein, 2011), 
pertenecen al adentro de la formación, en una manera diferente de ver y vernos desde 
la distancia de modo innovador.

La formación universitaria tiene como sujeto al joven-adulto y esto marca una clara diferencia 
(Souto, 1999). La formación involucra al sujeto como sujeto social y político (Daviló, 2017), y 
apunta al desarrollo personal y social e incluye al desempeño idóneo de funciones específicas 
en la realidad social en el campo productivo, social, económico y cultural.

La relación de la formación en el contexto social, económico y político es directa, apela a la 
autonomía del sujeto crítico y social. La formación no es un espacio para la dependencia sino 
para la toma de conciencia del propio lugar y del poder de sus actos. (Souto, 1999, pp. 40-43)

Este enfoque atiende al entramado relacional del que estamos hechos y que constituye el 
“material básico” para la enseñanza. En este sentido se configuran las estrategias didácticas, 
además de lo relacional, la dimensión institucional y curricular, y las formas de organizar los 
tiempos y el espacio como “estructuras estructurantes” (Bourdieu, 1980) de las prácticas 
docentes, aún sin conciencia de sus agentes.

Para Bernstein (1996), la organización de tiempos y espacios institucionales y curriculares 
-dividiendo o integrando- son los medios cómo se transmite el poder y el control social. De allí 
que el análisis didáctico trate de descifrar los sentidos implícitos de la enseñanza, alentando 
sobre riesgos de clasificación y ordenamiento jerárquico, sobre personas y grupos. Tales 
jerarquías forman parte de amplios sistemas simbólicos, arbitrarios pero legitimados, que 
imponen desigualdades similares a las sociales y que merecen ser analizadas críticamente.

En este marco, iniciamos el camino intentando orientar una propuesta de práctica desde los 
primeros momentos de formación del profesional en Ciencias de la Educación. La misma se 



1686

inicia en el segundo año de la Carrera haciendo hincapié en el Nivel Inicial y Primario, donde 
previo a la pandemia, realizábamos instancias de permanencia institucional presencial durante 4 
semanas, acompañadas y orientadas por un equipo de tutores (docentes y alumnos adscriptos), 
pero que en el periodo 2020-2021, requirió nuevas configuraciones, haciendo que las prácticas 
de nuestros alumnos en formación se vinculara a la indagación por medios tecnológico (meet, 
zoom, whatsapp, etc), la búsqueda de datos y experiencias educativas en diferentes regiones, 
y básicamente recolectando y analizando las voces de los propios docentes.

Partimos de un posicionamiento basado en la “lectura” de los ámbitos de aprendizaje inicial, 
como “ruptura” de lo visto u oído hasta el momento en nuestro paso por las instituciones educativas 
previas al ingreso a la universidad. Aquí la teoría es considerada como una “envoltura” de lo 
pensado, elaborado bajo las condiciones reales (políticas, sociales, económicas, culturales) 
suprimiendo un centramiento en un solo aspecto de la realidad.  El estudiante se proyecta en 
la construcción consciente de la realidad desde este momento absolutamente diferenciado de 
aprendizaje, comprometiéndose en su lectura “a mirar” una realidad impensada, comprometida, 
responsable con su hacer, el de los otros y fundamentalmente su persona. 

La teoría propuesta enmarco referencialmente las formas de hacer y decir en este 
campo de estudio determinado, aquí es justamente el aspecto pedagógico didáctico el que 
presumiblemente nos orientará la mirada, buscando el punto nodal, el hilo conductor que 
nos permitió ver las interacciones e interrelaciones que se producen en las instituciones 
escolares, en el desarrollo curricular y en las posibilidades de enseñanza del docente y de 
aprender de los estudiantes. Interactuadas aquí por una situación de pandemia que hace 
que los momentos, tiempos y ejercicios de la formación se vuelvan menos previsibles. 

Buscamos embarcarnos en la realidad circundante, encontrando sustanciales diferencias, 
que seguramente no fueron tales, “mirando” lo que se presenta con sus incertidumbres, 
convergencias, divergencias, contingencias, sesgadas, seguramente por nuestras miradas.
Por primera a vez y en tanto especificación de campos de acción, centramos el análisis en 
la práctica en didácticas específicas, en tutorías y asesoramiento del/los/las docentes como 
ayuda permanente en los espacios de interacción, en el material didáctico y bibliográfico 
atendiendo a intereses, necesidades y diferencias que se pudieron analizar desde la misma 
voces de los docentes y las instituciones educativas atravesadas por la pandemia.

Nuestros estudiantes, acompañados por nosotros como equipo de cátedra, trataron de 
conectarse con docentes, padres y niños para hacer entrevistas, visualizar actividades y 
centrarse en las acciones pedagógicas que llevaron en esa situación de aislamiento. 

Tomaron contacto con la comunidad educativa desde la distancia de la presencialidad, 
pero desde la cercanía que da la empatía y el compromiso por sostener los vínculos 
pedagógicos para, aún en pandemia, seguir construyendo aprendizajes en (y de) esta 
realidad tan distintiva.

Este trabajo que llevó meses de tutoría y de acercamiento personalizado con los 
estudiantes dio frutos muy importantes. Hubo un acompañamiento personal a través de las 
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pantallas y se pudo realizar un trabajo final que representa de algún modo esta realidad 
tan incierta que nos tocó vivir.

Entre las distintas acciones emprendidas desde nuestra cátedra podemos destacar:

● Identificar los lugares de residencia y posibilidades de conexión de cada uno de 
nuestros alumnos practicantes. Brindando acompañamiento y orientación en la 
forma de encarar las prácticas que debían realizar

● Nuestros practicantes encuestaron a docentes y estudiantes de Nivel primario e 
inicial, recopilando experiencias diferenciales de sus labores en el contexto de 
aislamiento.

● Construyeron marcos conceptuales de referencias a partir de la indagación 
en distintas plataformas educativas, y especialmente revisando las nuevas 
publicaciones y datos que iban surgiendo durante la pandemia

● También se entrevistó a docentes y estudiantes de la Universidad Nacional de 
Salta sobre sus experiencias, ante esta inédita situación, buscando dimensionar las 
implicancias educativas de la pandemia

● Todas estas acciones fueron plasmadas en informes de nuestros estudiantes, 
sistematizando la recolección de datos, con una fuerte perspectiva analitica y situada

CONCLUSIONES

El periodo 2020-2021 implicó nuevas formas de encarar las prácticas docentes para 
nuestros alumnos, y para nosotros en el rol de co-formadores de futuros profesionales. 

La pandemia, y con ella el aislamiento, nos interpeló a encontrar “nuevas formas” de 
encarar el trabajo colectivo, con la necesidad de no perder el vínculo pedagógico, pero 
ante todo, con la necesidad de sostener miradas críticas sobre la realidad circundante que 
permitiese a nuestros alumnos acercarse a la comprensión de esta nueva realidad que nos 
atravesaba, y aún lo hace, con mucha fuerza.

En este marco, incorporar procesos de indagación a las prácticas docentes habituales nos 
permitió profundizar aspectos vinculados al entendimiento de las voces de los protagonistas, 
así como también, sistematizar y procesar diferentes datos para poder multidimensionalmente, 
seguir construyendo aprendizajes en este contexto tan complejo.
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RESUMEN

El presente trabajo formó parte de la evaluación final del seminario: Taller de análisis 
de las prácticas de enseñanza, de la carrera de Especialización en Docencia Universitaria 
de la UNLP, en el marco de trabajo propuesto para el análisis de nuestra propia práctica 
docente, hemos tomado como referencia la planificación y ejecución de clases teórico-
prácticas del Curso de Economía, obligatorio para la carrera de Ingeniería Forestal.   

Entre lo que se espera y lo que se produce, hay un movimiento que excede a las 
razones que llevaron a decidir dónde hacer foco en cada clase o en cada intervención. No 
se trata de una actividad, ya que el acto como tal se verifica por los efectos de la función 
que lo produce, por sus consecuencias y no solo por las intenciones que lo animan. El 
acto educativo, así como el de la formación aluden a que algo de la enseñanza y de la 
transmisión se pudo producir efectivamente. Se trata de un tiempo construido sobre la 
base de comprender -a posteriori- aquello que llevó a decidir qué es necesario hacer para 
conquistar el efecto deseado. Ese es el tiempo de comprender que se lee a posteriori, 
indicio de su carácter lógico y no cronológico” (Birgin, 2012).
    
PALABRAS CLAVE: Prácticas de enseñanza; prácticas reflexivas, problematización de 
la enseñanza.

DESARROLLO DE LA EXPERIENCIA

El presente trabajo formó parte de la evaluación final del seminario: Taller de análisis 
de las prácticas de enseñanza, de la carrera de Especialización en Docencia Universitaria 
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de la UNLP, en el marco de trabajo propuesto para el análisis de nuestra propia práctica 
docente, hemos decidido tomar como referencia el Curso de Economía, obligatorio para la 
carrera de Ingeniería Forestal, del que una de las autoras forma parte del equipo docente. 
El mencionado curso se dicta en la Facultad de Ciencias Agrarias y Forestales de la 
UNLP, a partir de ese encuadre, proceder a identificar diferentes expresiones discursivas, 
dentro de un análisis de lo que se ha dado en llamar genéricamente enseñanza reflexiva, 
prácticas reflexivas, desde cuya perspectiva procederemos a analizar de qué modo, 
como docentes, orientamos la racionalidad de dichas prácticas y de los procesos que 
desde allí se derivan, en el entendimiento que el valor de tal explicitación es base para el 
cambio y sostén de las propuestas de reformas que se pudieran esbozar1. El eje de este 
análisis pone foco en el problema del conocimiento, cómo se comparte y construye en el 
aula (Edelstein, 2011, p.105).

Como punto de partida, tomamos como base fundamental de los presupuestos sobre los 
cuales sustentaremos nuestro análisis los lineamientos generales que hacen referencia al 
carácter de nuestra Casa de Altos Estudios: pública, autónoma, cogobernada y reformista. 
Y al respecto de este último precepto, acotamos que siendo que la Reforma Universitaria 
del 18 modeló el ideario y el paradigma aspirado para nuestra Institución, modeló los 
principios básicos de la autonomía, el cogobierno, el ingreso irrestricto, la gratuidad, la 
libertad de cátedra, el acceso a impartir enseñanza por concurso, la extensión universitaria, 
la discusión en su ámbito de los temas hacen a las bases de la sociedad. Muchas de sus 
proclamas se han ido cumpliendo a lo largo de todo este siglo y algunas de ellas se fueron 
paulatinamente adaptando a las necesidades de la realidad actual en cuanto a la forma. 
Ellas son el cuenco tallado, el molde sagrado en el que se vierte el esfuerzo constante por 
desarrollar la Universidad de nuestro tiempo.

El ingreso irrestricto y la gratuidad de la enseñanza universitaria de grado, garantizadas 
definitivamente por la ley 27.204/2015 fueron gestadas a través de la Generación del 
´80  y plasmadas en 1884 en la Ley 1.420 de Educación Común con los preceptos de 
laica, obligatoria y gratuita para la educación primaria, extendida luego a la secundaria. 
Hoy a nadie se le ocurre proponer revisar los conceptos de gratuidad para la educación 
inicial, primaria y secundaria y se debe asegurar que en esa línea no queden bolsones de 
resistencia a la gratuidad de la enseñanza universitaria. El modelo nacional, largamente 
centenario, impone el derecho a la educación de todo el que esté dispuesto a hacer el 
esfuerzo de superarse adquiriendo y acreditando más conocimientos.

Debe ser firmemente inclusiva y entender a la educación como una línea ininterrumpida 
e ininterrumpible, que no debe cortarse por una falla del sistema que frene el proceso de 
toma de conocimientos de aquel que quiere seguir sumándolos, por un fracaso o deficiencia 
circunstancial. Si un estudiante no logra avanzar a un estadio superior en el proceso de 
su formación, pero tiene la firme voluntad de resolver sus déficits esforzándose en sus 

1.– Edelstein, G. (2011). Formar y formarse en la enseñanza, p.15
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estudios, la universidad debe darle siempre esa oportunidad. No puede dejarlo flotando en 
un limbo que no le permita ni retroceder ni avanzar. Y esto debe suceder desde el ingreso 
hasta la finalización de sus estudios.

La Facultad de Ciencias Agrarias y Forestales es la más antigua de la Argentina (1883), 
en relación al dictado de la carrera de Ingeniería Agronómica, históricamente funcionaba 
como una única unidad académica con la Facultad de Ciencias Veterinarias, Escuela 
Agronómico Veterinaria de Santa Catalina.

En 1960 el Consejo Superior de la UNLP aprueba la creación de la Escuela Superior de 
Bosques como una dependencia de la Facultad de Agronomía que albergaría el dictado 
de la carrera de Ingeniería Forestal, honrando un convenio que luego de varios años de 
negociación la UNLP terminó suscribiendo con el Ministerio de Asuntos Agrarios de la 
provincia de Buenos Aires en 1964, principal aliada de la iniciativa.

Por último, en el año 1990, la UNLP aprobó una propuesta de la propia Unidad 
Académica que consistía en disolver la Escuela Superior de Bosques en tanto dependencia 
y modificar la anterior denominación de Facultad de Agronomía por la actual denominación 
de Facultad de Ciencias Agrarias y Forestales (FCAyF), motivada por la aspiración de 
legitimar la importancia del desarrollo y consolidación igualitaria de ambas carreras como 
ejes del proyecto académico-institucional de la Facultad.

En la mencionada Unidad Académica se dictan dos carreras de grado: Ing. Agronómica 
e Ing. Forestal, ambas con el plan vigente identificado como 8i, con un ciclo común 
denominado Ciencias Básicas el que se compone de materias o cursos que abordan 
contenidos conceptuales y teóricos propios de las ciencias exactas y naturales que a 
la vez resultan propedéuticos para el desempeño en actividades experimentales, en el 
que se desarrollan casi la totalidad de cursos comunes a ambas carreras, luego sigue el 
ciclo de las Tecnologías Básicas está constituido por cursos cuyos contenidos permiten 
una primera aplicación práctica del conocimiento científico para interpretar, caracterizar, 
modelizar y evaluar situaciones, así como diseñar alternativas de intervención acerca 
de problemáticas relevantes propias de las Ingenierías Agronómica y/o Forestal,, y por 
último el de las Tecnologías Aplicadas se organiza en torno a cursos que proponen un 
abordaje complejo e integrado de situaciones estrechamente relacionadas a la inserción 
en la práctica profesional.

El curso de Economía, para el que se elabora esta propuesta, compone el segundo ciclo.  
Es de carácter obligatorio, con 65 horas, para la carrera de Ingeniería Forestal programado 
en 10 encuentros teóricos de 2 horas, y 14 encuentros teórico- prácticos de 3 horas (en los 
últimos años 2 de estos encuentros se desarrollan con una duración de 5 horas).

Los núcleos centrales de la materia estarán contenidos en cinco unidades temáticas: 
Unidad I: Introducción a la Ciencia Económica; Unidad II: Sistema Económico: un enfoque 
estructuralista; Unidad III: Teoría de Precios: un enfoque; Unidad IV: Desarrollo, Desarrollo 
Económico y Contexto Económico Mundial; Unidad V: Los Costos en la Unidad Productiva. 
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INTEGRACIÓN DEL CUERPO DOCENTE

El equipo docente está compuesto por ingenieros e ingenieros/as agrónomos/as con la 
siguiente distribución de cargos: 1 profesor/a titular, 2 profesores/as adjuntos/as, 4 Jefes/
as de trabajos prácticos, 3 ayudantes diplomados/as, de las cuales una es Licenciada 
en Economía y una con carácter de ayudante alumna.  En referencia a las dedicaciones 
son tres exclusivas, una semiexclusiva y el resto simple.  Los integrantes que tienen 
dedicaciones realizan actividades de investigación y de extensión.

Cabe aclarar que este equipo también es responsable del Curso de Socioeconómica 
anual, correspondiente al tercer año de la carrera de Ingeniería Agronómica. En la dinámica 
interna, una jefa de trabajos prácticos y una ayudante diplomada se dedican particularmente 
al curso de Economía; en lo que respecta a profesores solo comparten las instancias de 
actividades teóricas en conjunto con los alumnos de Agronomía.

LA ACTIVIDAD ÁULICA Y LA ENSEÑANZA

Los estudiantes deben asistir inicialmente a las actividades teóricas prácticas de cinco 
horas, que se componen de:  actividades de tres horas de duración de carácter teórico 
práctico (TTP), a las que se suman dos horas de actividad teórica (AT).  De cada uno de 
estos encuentros los/las estudiantes deben tener el 60 % de actividades realizadas para 
poder aprobar el curso y el 80 % para promocionarlo.

La modalidad prevista para promocionar la asignatura comprende:
a) Evaluación Parcial: Se realizarán dos (2), la primera sobre contenidos abordados 

en las actividades desarrolladas en los trabajos teórico- prácticos (TTP) 1 a 8 y AT 1 a 6 
inclusive; la segunda, sobre los contenidos tratados entre los TTP 9 a 14 y en los AT 7 a 10.

b) Coloquio de Integración Final o Examen Final, según régimen: En el primer caso 
habrá dos fechas de Coloquio, una en Diciembre y la otra en Febrero del año siguiente. 
Para el Examen Final se deberá tener en cuenta el calendario establecido por la Facultad 
y las fechas definidas por la asignatura.

DISEÑO DE UNA CLASE TEÓRICO-PRÁCTICA

Los/las estudiantes disponen de toda la información a través del aula virtual, conteniendo 
la planificación anual de actividades Teórico-Prácticas y el material de lectura propuesto.

La clase comienza 13:30 y finaliza 16:30. El aula es organizada por el cuerpo docente 
en modo de distribución semi- circular, procurando una buena visibilidad del pizarrón y de 
la pantalla, y de los rostros de todos/as los/las que intervienen en cada clase.

El encuentro comienza siempre con un saludo cordial, y un intercambio de sensaciones 
de ¿Cómo llegamos en ese día, a esa clase?, nos detenemos a intercambiar acerca del 
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almuerzo, si lo tuvimos, si fue rápido o un momento de descanso…, dado que iniciar 13:30 
muchas veces atraviesa esta rutina. (Primer momento).

El siguiente momento comienza por compartir los objetivos, la metodología y la dinámica 
planificada por el equipo docente en previsión de cumplir con esos objetivos.

A partir de este segundo momento aparecen cuestiones vinculadas a situaciones 
concretas de interacción con los alumnos/as que permiten al equipo visibilizar la huella 
que surge en el desarrollo de la clase: la imprevisibilidad (Edelstein, 2011). Al poner en 
situación el compartir los objetivos, metodología y dinámica de la clase, el diálogo abarcará, 
además, las particularidades que surjan a través de las representaciones anticipadas de 
diseño. De la suma de estas expresiones la docente se servirá al momento de reconstruir 
las hipótesis centrales que justificarán las decisiones asumidas al planificar. Entre lo 
pensado y lo actuado, como sostiene Edelstein, la tarea será reconocer el sentido de dichas 
decisiones y las razones que justificarán qué permanecerá y qué cambiará.

En el proceso de avanzar secuencialmente en las relaciones reconstrucción- análisis- 
nueva producción, se retoman los contenidos trabajados en las clases anteriores, con la 
intención de facilitar la articulación de los mismos, en este encuentro colectivo, dando lugar 
a nuevas preguntas, formas de indagación, referencias de lecturas que conlleven a una 
visión más comprensiva y situada de las prácticas del proceso de enseñanza- aprendizaje. 
En este momento, la docente estimula la participación de la expresión de los alumnos, en el 
sentido de incentivar la interpretación, basada no en juicios de valor construidos, sino con 
claros parámetros de referencia.

Se comparte una primera exposición conceptual del tema a desarrollar, con claridad de 
apoyo en la bibliografía, con cuestiones de articulación al resto de los contenidos del curso, 
y del resto de los cursos que componen el plan de estudios de manera obligatoria. De 
esta forma, se inicia la tarea de profundizar en los aspectos teórico- metodológicos que se 
ponen en clave de reflexión, abordando los temas de acuerdo al matiz pedagógico-didáctico 
comprometido en la labor docente, en el ámbito del espacio áulico, “la clase como expresión 
del interjuego entre los procesos de enseñar- aprender, como ámbito de concreción de 
polifacéticas relaciones entre docentes, alumnos y conocimientos atravesados por las 
determinantes institucionales  contextuales más amplias” (Edelstein, 2011).

Llegados a este punto en clave de reflexión tomamos a Goodman (1987), que propone tres 
áreas de problematización para clarificar las diferentes significaciones que pudieran surgir:

1) Centrar el objeto de reflexión.
2) Orientar el proceso de reflexión, integrando el pensamiento racional y el 
pensamiento intuitivo, e
3) Impulsar las actitudes necesarias para la reflexión: apertura de pensamiento 
y escucha abierta, orientar al hallazgo de respuestas con sentido, formular 
hipótesis con una dirección determinada, teniendo en cuenta sus consecuencias e 
implicaciones, y también, propiciar el entusiasmo.
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En general para esta etapa se elaboran y utilizan herramientas de apoyo complementario, 
como son: presentaciones en ppt, láminas, afiches, etc.

Luego se desarrolla el trabajo en taller, secuencialmente configurando otro nuevo 
momento, con consignas claras que cada subgrupo de no más de tres alumnos deberá 
compartir al momento de exposición grupal.  En varias ocasiones el trabajo incorpora en 
la propuesta del taller, la discusión de algún tema de actualidad a partir de un artículo 
periodístico.  En estas ocasiones se trabaja desde el equipo docente, en que la presentación 
de las consignas sea clara y los estudiantes sepan con qué objetivo están trabajando sobre 
las mismas. Durante el trabajo en taller, las docentes permitimos el intercambio entre los/
las alumnos/as del grupo, y facilitamos la interpretación de consignas y/o bibliografía en 
caso de que los estudiantes lo soliciten.

Posteriormente, en el siguiente momento, se realiza un recreo de no más de 15 minutos, 
con intención de relajación y renovar el mate…, comunicarse por celular, estirar las piernas, 
entre tantos otros movimientos.

Al tiempo de retomar la clase, nuevo momento, se vuelve a compartir una presentación 
que orienta y apoya en la exposición grupal a los estudiantes que fueron elegidos para 
tener la voz de cada subgrupo.  Durante esta exposición las docentes trabajamos desde la 
facilitación y coordinación en la puesta en común, resaltando, integrando e incorporando 
aquellos contenidos trabajados en el ejercicio en taller.

Destacamos, en este sentido, la importancia de la secuencia, que también forma parte de 
la clase, tomando la propuesta de ser docente comprometido como intelectual transformador. 
Resaltar actitudes como el interés, la iniciativa, la búsqueda de experimentación y la crítica, 
el sostenimiento de trabajo colaborativo y solidario, son fuertes muestras que el docente 
dentro del aula señala posiciones políticas respecto de la institución educativa y su contexto 
social, que no es ni puede ser neutral, puesto que como dice Elliot (1989), según explica 
Edelstein, “el propósito central en la enseñanza es la concreción de valores sustantivos, 
cuya realización es difícil de anticipar en la medida que su concreción está siempre 
condicionada por el contexto” siendo que “el único modo racional y ético de intervenir es 
mediante la reflexión permanente en la acción y sobre la acción”, y más adelante concluye 
que “la reflexión, en tanto está al servicio de los intereses humanos, implica siempre un 
proceso político” (Edelstein, 2011, p. 37).

Para el momento de cierre, (momento final secuencial), se retoman dudas, expectativas 
planteadas en el comienzo y se replantean los conceptos trabajados, integrados y 
reconstruidos a partir del desarrollo del práctico.  Se repasan compromisos para el próximo 
encuentro y se les propone seguir trabajando entre encuentros para llegar mejor a la 
fecha de evaluación parcial. Finalmente, a modo de acápite, compartimos en relación a 
los tiempos lógicos en el acto profesional, incorporando en la categoría de profesional a 
los/las docentes universitarios/as, la perspectiva de que “el acto alude a aquello que se 
produce, que se precipita en ese momento en el que un profesional se encuentra ante sus 
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estudiantes (…), y donde se pone en juego algún deseo relativo a su función. Un acto es un 
momento conclusivo que siempre va más allá de lo planificado. Entre lo que se espera y lo 
que se produce, hay un movimiento que excede a las razones que llevaron a decidir dónde 
hacer foco en cada clase o en cada intervención. No se trata de una actividad, ya que el 
acto como tal se verifica por los efectos de la función que lo produce, por sus consecuencias 
y no solo por las intenciones que lo animan. El acto educativo así como el de la formación 
aluden a que algo de la enseñanza y de la transmisión se pudo producir efectivamente. Hay 
un tiempo que precipita en el acto que llamamos el momento de concluir, donde se abre 
lo incalculable (…) Las intenciones y decisiones previas al momento conclusivo son un 
tiempo necesario en la producción de ese acto (…) Se trata de un tiempo construido sobre 
la base de comprender – a posteriori- aquello que llevó a decidir qué es necesario hacer 
para conquistar el efecto deseado. Ese es el tiempo de comprender que se lee a posteriori, 
indicio de su carácter lógico y no cronológico” (Birgin, 2012).

CONSIDERACIONES FINALES

Podemos concluir este taller, con una breve síntesis acerca de la concepción sobre 
la enseñanza, tomando las distinciones esbozadas por Angel Pérez Gómez, (Pérez 
Gómez y Gimeno Sacristán, 1992). En tal sentido, observamos que, de acuerdo al esbozo 
del autor acerca de las perspectivas básicas de concepción de la enseñanza, entre las 
cuales hay cuatro que considera fundamentales: la académica, la técnica, la práctica y 
la de reconstrucción social, en nuestra propia práctica docente adscribimos al modelo 
de perspectivas práctica y de reconstrucción social, y, en relación a este último aspecto 
sostenemos este enfoque por considerar que la enseñanza está ligada al contexto, y 
determinada por él, cuyos resultados podrían ser imprevisibles en muchos casos, y que 
se encuentra cargada de conflictos de valor que requieren opciones éticas y políticas. 
Desde esta perspectiva, asumimos nuestro rol como docentes desde la concepción de 
profesionales que desarrollamos nuestra sabiduría experiencial y nuestra creatividad en 
el desafío continuo y permanente ante las situaciones singulares, ambiguas, conflictivas y 
crípticas que se desarrollan en el contexto áulico.

La enseñanza basada en el enfoque de la práctica y de la reconstrucción social tiene 
como objetivo incentivar el pensamiento crítico, en tanto construcción social de la realidad 
que responde a intereses políticos y económicos en relación a un espacio y tiempo, y 
que, por ello mismo, se modifican históricamente. El proceso de conocimiento, siempre 
entendido dialécticamente, es construido al atravesar las etapas de exposición temática, la 
situación práctica y los supuestos teóricos que orientan la acción en ese escenario concreto.

Tal como sostiene Birgin, “el acto profesional conlleva una cuota de sorpresa. Una suerte 
de viaje a lo desconocido de qué es lo que habrá de entusiasmar o generar rechazo a cada 
uno de los estudiantes, o qué es aquello que habrá de producir un efecto de reorientación 
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en la tarea de un docente. El acto profesional que conlleva esa cuota de sorpresa necesaria 
requiere de una apertura a lo imprevisible, y de sus efectos podemos advertir apenas 
una parte. Ello genera un desasosiego que explica en alguna medida las resistencias a 
abandonar lo conocido, en un marco de incertidumbres y de complejización de la tarea, 
producto de la apertura de la escuela a todos los sectores sociales en un contexto de 
desigualdades crecientes” (Birgin, 2012). El tiempo lógico es esa herramienta conceptual 
que permite activar el modo en que opera la temporalidad subjetiva, ampliando la mirada 
del profesional docente sobre las circunstancias articulando y afinando los detalles, es 
decir, en un proceso de “resignificación”, volver a significar aquel primer instante donde se 
presentaron, para relanzar un nuevo momento de ver, pero de distinta manera.

Desde la mirada docente, postulamos la importancia de comprender las tres secuencias 
que intervienen en los procesos de subjetivización del saber: el instante de la mirada, el 
tiempo para comprender, y el momento de concluir, secuencias lógicas y no cronológicas, 
que conceptualizan al tiempo con consecuencias prácticas, analizando el enfoque de 
crítica y reconstrucción social tomando en cuenta que es fundamental considerar cuál 
es la influencia política y social en la que estamos formadas, y la que acercan los y las 
estudiantes al aula, donde además colaboremos para desarrollar capacidades de reflexión 
crítica que permitan desenmascarar la influencia de posibles “ideologías” dominantes en 
las prácticas áulicas cotidianas, así como en el currículo, en la organización institucional y 
en los sistemas de acreditación y evaluación.
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RESUMEN 

A modo de apertura, el trabajo propone un hilo conductor entre las Prácticas Docentes 
en la Universidad Pública en tres tiempos. Estos segmentos temporales son los ciclos 
lectivos 2019, 2020-2021 y 2022. Desde la arquitectura del trabajo se decide un encuadre 
que articule la relación forma-contenido para configurar una pauta que conecte morfologías 
del habitar el cuerpo, el espacio y la mirada, en el Taller Vertical de Comunicación 1-2-3 de 
la Cátedra García de la Facultad de Arquitectura y Urbanismo de la Universidad Nacional 
de La Plata.

De cierta manera, esta narración es la expresión y cronología escritural de diálogos, 
estrategias, decisiones y observaciones, realizadas en el ámbito del Taller, desde un 
pensamiento situado pedagógicamente.

Para este relato releemos el artículo de Agamben ¿Qué es un dispositivo?, porque 
coloca el término en el centro de problemáticas del mundo contemporáneo. El texto parte 
del encuadre que realizó Foucault, para hacer un despliegue de la palabra y ganar en 
extensión. Tras esta operación logra explicitar la omnipresencia de los dispositivos en el 
presente cotidiano de cada uno de nosotros.

Inscribiremos la experiencia en tres dispositivos vinculados con los ciclos lectivos 
mencionados, que a su vez, cada uno conformará una especie de matrioshka.

PALABRAS CLAVE: taller; dispositivos;  pre; pandemia; post.

mailto:carla@carlagarcia.com.ar
mailto:fayetgreni@yahoo.com.ar
mailto:suyi.sago@gmail.com


1698

INTRODUCCIÓN 

Indaguemos en el artículo de Agamben el término dispositivo para tomarlo por lo que 
propone en “lo abierto” del concepto diciendo que: 

Llamaré literalmente dispositivo a cualquier cosa que tenga de algún modo la 
capacidad de capturar, orientar, determinar, interceptar, modelar, controlar y asegurar 
los gestos, las conductas, las opiniones y los discursos de los seres vivientes. No 
solamente, por lo tanto, las prisiones, los manicomios, el panóptico, las escuelas, 
la confesión, las fábricas, las disciplinas, las medidas jurídicas, etc., cuya conexión 
con el poder es en cierto sentido evidente, sino también la lapicera, la escritura, la 
literatura, la filosofía, la agricultura, el cigarrillo, la navegación, las computadoras, 
los celulares y – por qué no - el lenguaje mismo, que es quizás el más antiguo de los 
dispositivos, en el que hace millares y millares de años un primate – probablemente 
sin darse cuenta de las consecuencias que seguirían – tuvo la inconciencia de 
dejarse capturar. (Agamben, 2015, p. 23). 

La extensión del concepto de dispositivo realizada por el autor, construye un andamiaje 
que desborda la palabra como es utilizada en la arquitectura como disciplina, y nos permite 
hacer una seriación de planos y escalas de dispositivos. Esto colabora en una dinámica 
de construcción de perspectivas y dimensiones pedagógicas de indagación. En estas 
dimensiones, regiones, áreas surgen la vida en la comunidad de enseñanza-aprendizaje 
de la Cátedra y nos posibilita ensayar nuevas modalidades de intervención didáctica.  

Inscribimos la experiencia en tres dispositivos vinculados con los ciclos lectivos 2019, 
2020-2021 y 2022, que a su vez, cada uno conformará una especie de matrioshka; 
nombrados de la siguiente manera: 

Dispositivo/s 2019. Matrioshka 1
Dispositivos 2020-2021. Matrioshka 2
Dispositivo/s 2022. Matrioshka 3

También tomaremos la imagen de los “umbrales” de Prieto Castillo cuando dice que: 
Un umbral es siempre principio de incertidumbre. Por eso se lo presenta como algo tan 
angosto, tan pequeño. Das un paso y lo traspusiste, pero el mismo puede conducirte hacia 
un encuentro, un refugio, o hacia un abismo. 

Quizá los pedagogos somos sólo seres de umbrales y sabemos que detrás del umbral 
se esconde todo: la vida misma de cada quien, sus temores, sus obsesiones, sus formas 
de hacer el amor, sus violencias, sus ilusiones, sus sueños, su desnudez, sus ruidos y sus 
humores. (Prieto Castillo, 2015, p. 198-199)
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Paradas en este umbral tenemos la posibilidad de reflexionar sobre la Cátedra de 
Comunicación en estos tres períodos cuyos objetivos fueron, son y serán garantizar el 
derecho a la educación inclusiva, las buenas prácticas docentes y estudiantiles como 
procesos de mediación pedagógica e innovación.

En palabras de Prieto Castillo: Llamamos pedagógica a una mediación capaz de 
promover y acompañar el aprendizaje, es decir, la tarea de construirse y de apropiarse 
del mundo y de uno mismo, desde el umbral del otro, sin invadir ni abandonar. La tarea 
de mediar culmina cuando el otro ha desarrollado lo necesario para seguir por sí mismo. 
(Prieto Castillo, 2015, p. 21)

Comunicación es una asignatura que trabaja en Taller Vertical de tres niveles correlativos 
(primero, segundo y tercer año) de la carrera Arquitectura. La cantidad promedio de 
inscriptos anualmente es de 750 estudiantes en los tres niveles. El cuerpo docente está 
integrado por alrededor de treinta docentes -23 diplomados y 7 estudiantes colaboradores-. 
La materia se inscribe en el plan de estudios actual, en el ciclo básico y medio. Siempre 
fue de cursada presencial, con una carga de cuatro horas semanales y su aprobación por 
promoción directa (sin examen final). 

Sus objetivos son: Desarrollar el Pensamiento Espacial en Arquitectura desde la 
observación, la percepción y la expresión / Identificar elementos estructurantes y variables 
modificadoras: materialidad, luz, color; las formas naturales / Abordar la representación: 
dibujo, técnicas, escalas.

DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA

Dispositivo/s 2019. Matrioshka 1
En el ciclo lectivo 2019 organizamos el Taller en 3 Aulas, con comisiones de los tres 

niveles y un responsable por aula. De esta manera cada ámbito físico albergó la verticalidad 
del Taller, la estrategia de aprendizaje basada en el hacer y la intención de que cada quien 
construya una teorética singular dentro del marco general de la asignatura. 

En este dispositivo se configura la idea de umbral, los cuerpos presentes en el aula 
ocupan el espacio físico y simbólico del proceso de enseñanza-aprendizaje en Taller, se 
construyen miradas sobre el saber y saber hacer, se comparte comunidad y se la construye. 
El contrato pedagógico es claro, el tiempo y el espacio de trabajo, acotado. 

Un sin número de comportamientos, vínculos, orientaciones, solidaridades, diálogos, 
herramientas, lecturas, cercanías y lejanías, figuras institucionales, roles en el Taller, 
entre otros estaban naturalizados por los usos y costumbres de cartografías albergadas y 
albergantes. 

Si encuadramos la memoria en algunos aspectos, el tiempo pre-pandemia se caracteriza 
porque el cuerpo del estudiante del taller de comunicaciones es un instrumento para, un 
instrumento vivo. El cuerpo es un instrumento para, por ejemplo, tomar medidas de objetos 
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tridimensionales o del espacio del patio de la facultad con la propuesta de indagar en las 
proporciones, relaciones e intenciones, y así construir una interpretación para volcar el 
pensamiento en bocetos, narraciones, relatos visuales, expresiones gráficas traducidas a 
dibujos en dos dimensiones sobre papel.

Jacques Lacan en el seminario 20, Aún, página 134, dice “el cuerpo” que es “algo que 
fundamenta al ser” que sirve para realizar distintas actividades en el exterior también, no 
se trata siempre de actividades relegadas al espacio interior de la habitación. En cada 
persona, hay un cierto pivote entre la salida a ámbitos públicos y el volver al ámbito privado. 
A su vez, están presentes las emociones y las palabras que tocan a ese cuerpo, un cuerpo 
afectado movido a paso por el conflicto interno.

Este péndulo entre el cuerpo en el exterior realizando trabajo de campo y el cuerpo 
en el interior de un aula, son experiencias claves para la formación de profesionales de 
arquitectura. Este movimiento entre territorios hace a la construcción de diferentes escenas 
y la diversidad de las mismas, construye experiencias y enciclopedias personales. Todas 
ellas habitantes de cuerpos, configuradoras de miradas.

Dispositivos 2020-2021. Matrioshka 2
El inicio del ciclo lectivo 2020 es el momento en el que se decreta el aislamiento social 

obligatorio por la pandemia del CO VID19 en Argentina. Es el instante donde surge el 
primer interrogante:

¿Entornos virtuales en asignaturas presenciales?
Con esta situación, se suspende el inicio de las clases presenciales. Las/los estudiantes 

frente a esto, comienzan a consultar y seguir a la cátedra por redes sociales -Instagram 
y Facebook-. Las redes sociales junto al SIU GUARANÍ nos permitieron llegar a muchas/
os de las/os estudiantes, para que gestionen sus usuarios de aulas web, acercarlos a los 
ejercicios de las clases y orientarlos en la resolución de sus problemas relacionados con la 
virtualización de la cursada.

Esta estrategia fue elegida para cubrir y articular lo sincrónico desde las redes sociales 
y lo asincrónico desde la plataforma.

Las conductas cotidianas previas se replican durante COVID19. Las consultas de las/
os estudiantes en las redes sociales se encuentran en un rango horario de 11.00 AM a 
23.30 PM, de lunes a domingo. 

La cátedra, el 25 de marzo comienza la cursada virtual, comprometida en garantizar 
el derecho a la educación superior y la democratización del conocimiento en esta 
emergencia sanitaria.

Organizado el largo proceso de convocatoria y acceso de los estudiantes al Aula Web 
correspondiente y cerrada (tres Aulas Web, una por nivel), quedaron manifiestas las 
dificultades de docentes y estudiantes en llegar a dichos ámbitos virtuales. 

La Cátedra abre las puertas de Aulas Web, con una presentación de material propio y 
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recursos diversificados, y una invitación a conocernos por el foro, que iniciaron los docentes. 
Con la propuesta a que recorran el espacio virtual y familiarizarse con la pantalla. Una 
bienvenida distinta al formato presencial, donde luego de una ronda de presentaciones y 
reencuentros, el acercamiento llegaría a través de un ejercicio sencillo e introductorio de 
la asignatura.

El formato asincrónico contempla la inclusión en la diversidad de situaciones domésticas, 
tecnológicas y de conectividad de los estudiantes que se inscribieron y de las/os docentes 
de la Cátedra.  

Recorrida la experiencia en Pandemia podemos destacar que la infinitización de la 
demanda en el formato virtual y vía remota ha tenido un efecto de desdibujar el deseo 
de querer realizar actividades de formación profesional. La función docente realizada con 
sutileza afectiva ha sido acotar y decodificar dicha demanda de saber. Tal vez, se trata de 
que el estudiante no sabe qué preguntar o/y está desorientado en una nueva lógica que 
implica el cambio de dispositivo de enseñanza, de la presencialidad a la virtualidad. En 
el proceso abrupto de cambio de la enseñanza en la presencialidad a la enseñanza vía 
remota a través de dispositivos de pantalla, no fue simple incluirse en las distintas pantallas 
desde el ámbito privado de las casas particulares. En algunas personas se hizo presente 
cierta imposibilidad de separar la presencia de los cuerpos de la voz del cuerpo emanada. 
Dar un paso más hacia adelante fue alzar la voz, con la importancia fundamental de la 
participación singular, en el marco de la imagen del dispositivo de la pantalla.

En la época de pandemia, el acceso a la educación en la Universidad Pública fue en 
formato virtual, se trató de la mejor manera de arreglárselas con lo que hay y continuar 
dando clases con el correlato de dejarse enseñar.

Sin duda la pandemia fue una puesta a prueba del propio deseo, se hizo más evidente 
la apuesta singular al ser docente, y se destacó de una manera potenciada la satisfacción 
que cada uno encontró en la realización de su trabajo. El ser docente fue la más destacada 
y vivificante invención en la pandemia, época en la cual había que cuidarse del llamado de 
los dioses oscuros, con tanta presencia de lo mortífero en la vida cotidiana. 

Seguidamente, con la ayuda de recibir las vacunas anti-covid fuimos encontrando 
la salida difícil de calcular debido a que no contábamos con los datos necesarios. Una 
salida de quienes continuamos con vida fortalecidos por la cercanía a la certeza de la no 
infinitización de la vida. Todas aquellas personas que pudimos atravesar subjetivamente 
este momento histórico nos topamos con que la vida ya no es lo que era, un mundo en 
crisis de diferente índole donde recuperamos la presencia de los cuerpos en su retorno a 
la vida compartida por la comunidad educativa institucional.  

La  salida de la situación de pandemia la podemos ubicar en la libertad y ganancia 
singular que estuvo dada por el vínculo con los otros semejantes, docentes, estudiantes y 
familiares. Solemos tener presente, docentes y estudiantes que el acceso a la educación 
universitaria es una inversión a futuro, sabemos que es con educación de excelencia que 
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las sociedades de los países del mundo tenemos una opción de salida de la crisis de 
diferente índole, crisis de tipo económica-financieras, políticas y educativas. 

La Universidad pública ha logrado en tiempos acotados, con esfuerzos singulares y 
colectivos, inventar la realización de una adaptación de la educación en la enseñanza en 
formato vía remota. La transmisión a distancia de la materia Comunicación nivel I, II y III 
a través de distintos formatos adaptados para alumnos de variadas características, ha 
contado en su excelencia con muy buena recepción del colectivo de estudiantes. A su vez, 
el conjunto de los docentes nos hemos visto sorprendidos gratamente por la conmovedora 
manifestación de agradecimiento de los alumnos.

Dispositivo/s 2022. Matrioshka 3
En el ciclo lectivo 2022 organizamos el Taller Vertical por nivel en cada Aula, con 

comisiones del mismo nivel y un responsable por nivel. De esta manera cada ámbito físico 
albergó uno de los tres niveles del Taller y la estrategia de aprendizaje basada en el hacer 
se retomó. 

En este dispositivo se re-configura la idea de umbral, los cuerpos presentes en el aula 
ocupan el espacio físico y simbólico del proceso de enseñanza-aprendizaje en Taller, 
se construyen miradas sobre el saber y saber hacer, se comparte comunidad y se la 
construye. El contrato pedagógico es claro, el tiempo y el espacio de trabajo, volvieron a 
ser acotados. 

Notamos ciertas novedades en el regreso a las aulas en formato presencial.
El tiempo post-pandemia se caracteriza porque el cuerpo debe ubicar una modalidad 

singular de salir de ese cuerpo que debió ser relegado al cuerpo-habitación, un cuerpo 
replegado a la vida en el interior del ámbito privado. A su vez, se potenció una cultura 
que se venía desarrollando desde hace décadas denominada cultura-indoor. Y ese ámbito 
interior determinado por no perder de vista los proyectos personales, la importancia de 
continuar formándose en el saber profesional.

Ese cuerpo se encuentra realizando un giro hacia saber hacer, saber arreglárselas 
con el uso del cuerpo al retomar las caminatas por espacios exteriores, el placer de 
respirar disfrutando la permanencia durante breves lapsos de tiempo en ámbitos al aire 
libre. Transitar las diagonales teniendo presente el proyecto personal de ser arquitecto/a. 
Retomar el habitar la categórica imponente dimensión peatonal de la Ciudad de La Plata.

Lacan, en el mencionado seminario 20, comenta una cita de Aristóteles que dice 
que “el hombre piensa con su alma”, “con los mecanismos supuestos que son soporte 
de su cuerpo.” Entonces, el cuerpo no habla, el hombre habla con su cuerpo a pesar 
suyo, la pregunta inquietante es qué está diciendo ese cuerpo a pesar suyo que le resulta 
complicado retornar la energía replegada y redirigirla hacia los objetos del mundo exterior. 
Cada uno debe tomarse un tiempo singular de recuperación de sensaciones placenteras 
implícitas en respiraciones movidas por el ritmo interno en espacios exteriores.
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También, en el lapso de tiempo transcurrido del año 2022, el conjunto de los docentes nos 
hemos visto sorprendidos gratamente por la conmovedora manifestación de agradecimiento 
de los alumnos que se traduce  en la acción de no retirarse del taller durante el tiempo 
de cursada de la materia de 13 a 17 hs, así se hace evidente el deseo de permanecer 
en las aulas junto a la escucha respetuosa del decir docente. 

CONCLUSIONES

A modo de cierre / a modo de apertura
El hilo conductor de las tres matrioshkas es la pulsión comunicante habitando el magma 

del inconsciente de cada persona, docente y estudiante; dicho en otras palabras la salida 
de las consecuencia negativas de la pandemia en las subjetividades se encuentra en la 
utilización de la libertad apostando al vínculo con las otras personas.

Tal vez, los docentes en tanto seres de umbrales reflexionamos sobre la Cátedra de 
Comunicación cuyo objetivo ha sido, es y será siempre garantizar el derecho a la educación 
inclusiva, las buenas prácticas docentes y estudiantiles, teniendo presente los objetivos de 
la asignatura implicados en desarrollar el Pensamiento Espacial en Arquitectura. Nuestro 
horizonte es la formación de profesionales arquitectas/os de excelencia.

El molde y el contra-molde hacen los procesos de moldeamiento mutuo entre los 
dispositivos de enseñanza-aprendizaje en el universo virtual y en el universo presencial, 
los ámbitos albergantes de las actividades albergadas, los dispositivos y sus límites, así 
como los dispositivos y sus potencialidades.

Comportamientos, tiempos, paciencias, lentitudes, velocidades, soledades y 
solidaridades, el movimiento del cuerpo en el girar la cabeza para ver a los otros en su 
hacer dentro del aula compartida, un gesto. Conocer al otro de cuerpo completo para 
superar la foto carnet de tantos encuentros por la plataforma zoom cuando la foto estaba 
y no solo el nombre escrito en blanco sobre un fondo negro, para poder compartir aulas 
y mucho más.

Opinamos que queda pendiente continuar trabajando para enriquecer la producción de 
lo analógico y el vínculo con las herramientas como el lápiz y el papel. También, respecto 
al  trabajo de campo o territorio, se trata de que la reciente necesidad de mediatizar 
el objeto a conocer con el celular pueda ser atravesada con la idea de recuperar el 
bienestar en el trabajo de campo o territorio. Retomar el placer de caminar teniendo 
presente nuestra respiración movida a ritmo propio en espacios exteriores como el patio 
de la Facultad de Arquitectura.

Y siempre recordando que, la capacidad de volar no depende del peso del lastre sino 
de la potencia del motor.
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Geometrías del inconsciente sin trazar
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RESUMEN 

En esta ponencia analizamos cómo los/as docentes de la UNLP organizaron individual 
y colectivamente algunos aspectos de su trabajo en pandemia. Presentaremos análisis 
sobre cómo combinaron su labor con otros trabajos remunerados, cómo se vieron 
afectados sus ingresos en el marco del ASPO, de qué forma resultaron afectadas otras 
funciones involucradas en el trabajo universitario como investigación y extensión, cómo 
se distribuyeron las tareas según cargo y dedicación en las facultades y, por último, cómo 
sobrellevaron la superposición entre la docencia y el trabajo doméstico y de cuidado, tanto 
varones, mujeres como otras identidades de género con personas a cargo en los niveles 
de grado y posgrado de la UNLP. Se realizó una encuesta, dirigida a docentes de todas las 
dependencias de la UNLP mediante, cuestionario web autoadministrado y anónimo que 
obtuvo 1621 respuestas. 

PALABRAS CLAVE: trabajo docente; universidad; pandemia; ingresos. 

INTRODUCCIÓN 

Entre el 27 de mayo y el 8 de junio de 2020, la Asociación de Docentes Universitarios de 
La Plata (ADULP) realizó un relevamiento sobre las condiciones en que las y los docentes 
de la UNLP estaban llevando adelante sus tareas. Los objetivos propuestos apuntaron 
a describir el estado del trabajo docente en un contexto marcado por el Aislamiento 
Social, Preventivo y Obligatorio (ASPO), así como identificar situaciones de vulneración 
de derechos y visibilizar desigualdades. La encuesta, dirigida a docentes de todas las 

mailto:chavesmarian@gmail.com
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dependencias de la UNLP, se realizó mediante un cuestionario web autoadministrado y 
anónimo que obtuvo 1621 respuestas. 

En esta ponencia retomamos datos de aquella encuesta, con el interés de analizar con 
mayor detalle cómo los/as docentes de la UNLP organizaron individual y colectivamente 
su trabajo. Para indagar ambas variables se formularon los siguientes interrogantes: cómo 
combinaron su labor con otros trabajos remunerados, cómo se vieron afectados sus ingresos 
en el marco del ASPO, de qué forma resultaron afectadas otras funciones involucradas en el 
trabajo universitario como investigación y extensión, cómo se distribuyeron las tareas según 
cargo y dedicación en las facultades y, por último, cómo sobrellevaron la superposición 
entre la docencia y el trabajo doméstico y de cuidado, tanto varones, mujeres como otras 
identidades de género con personas a cargo en los niveles de grado y posgrado de la UNLP.

1.¿Cómo se combinó el trabajo docente con los otros trabajos? ¿Y qué pasó con los 
ingresos? 

De las 1621 personas que participaron de esta encuesta, 1078 —el 66,5%— combinan 
su trabajo docente universitario con otros trabajos. El dato no sorprende si se pone en 
relación con que el 61% de lo/as trabajadores/as que participaron de la muestra poseen 
dedicaciones simples (9 hs por semana) y 23% semiexclusivas (20 hs por semana). Es 
decir, tan solo el 16% de los/as docentes encuestados/as poseen dedicación exclusiva 
a la UNLP, que implican 40 hs por semana a ser distribuidas entre tareas docentes, de 
investigación y/o extensión.

De los/as trabajadores/as encuestados muchos poseen más de un trabajo, el 14% posee 
como mínimo dos cargos o más en la UNLP, y los restantes poseen relación de dependencia 
con otros empleadores, resultando que: de cada 10 docentes encuestados/as, 2 ejercen 
la docencia en más de una dependencia del sistema universitario, 2 se desempeñan en 
organismos de ciencia y técnica1, 2 ejercen su profesión en otros organismos públicos2, 2 
trabajan como docentes no universitarios3, 1 trabaja como profesional en el ámbito privado 
y 1 desarrolla otras actividades4. 

Este dato se relaciona con otro de los temas relevados en la encuesta: la afectación de 
los ingresos del hogar en el contexto del ASPO. En la mayoría de los casos, la percepción 
de los/as encuestados es que los ingresos de sus hogares no se redujeron. No obstante, 
sí disminuyeron en los hogares de 550 de los 1621 docentes encuestados/as, lo que 
representa un 34% sobre el total. A pesar de haber indagado en los ingresos del hogar y no 

1.– Organismos públicos de Ciencia y Tecnología como CONICET, CIC, INTA, INTI, Agencia (para el caso becarixs).

2.– Otros organismos públicos, por ejemplo municipalidades, ministerios provinciales o nacionales, 

3.– Por ejemplo docentes en jardines de infantes, escuelas primarias, secundarias o terciarios de gestión estatal o privada.

4.– Recordamos que la encuesta era autoadministrada, esta categoría no solicitaba descripción, por lo que no podemos 
saber a qué otras actividades se refieren (por ejemplo, podrían ser tanto empleos remunerados como trabajos de cuidado). 
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en los ingresos individuales, podríamos suponer que la convivencia del trabajo docente con 
otros empleos que no siempre son en relación de dependencia provocó una merma en los 
ingresos entre los/as encuestados/as. El gráfico 1 muestra que quienes vieron afectados sus 
ingresos con mayor notoriedad son los y las trabajadores/as que además de ser docentes 
universitarios ejercen como profesionales en el ámbito privado (67%). En cambio, en el caso 
de empleos como el ejercicio profesional en el ámbito público, la docencia en el sistema no 
universitario o en otras dependencias del sistema universitario y el trabajo como becario/a, 
personal de apoyo o investigador/a en organismos de CyT, el porcentaje de hogares con 
pérdida de ingresos no supera el 32%. De toda la combinación de trabajos el valor de menor 
percepción de disminución de ingresos lo declaran los y las docentes universitarios/as que 
además se desempeñan en organismos de Ciencia y Tecnología.
 
Gráfico 1. Reducción de ingresos económicos en el hogar según tipo de trabajo realizado (Base: 
1078 respuestas, pregunta de respuesta múltiple; docentes de pregrado, grado y posgrado)

Al intentar conocer cómo se distribuía la afectación de los ingresos de acuerdo al puesto 
de trabajo, encontramos algunas regularidades: quienes poseen dedicaciones simples 
pertenecen a hogares en los que los ingresos se vieron reducidos durante la pandemia. 
La diferencia entre el grupo de docentes con dedicación exclusiva que vio afectados los 
ingresos de su hogar, y el grupo de docentes con dedicaciones simples o semiexclusivas 
que vio afectados los ingresos de su hogar es de 10 a 20 puntos porcentuales. Es posible 
que en un contexto de contracción económica a causa de la pandemia, los ingresos de 
aquellos/as que no tenían una relación laboral de dependencia plena con la Universidad 
o con el Estado se hayan visto recortados (si eran asalariados en el sector privado) o no 
hayan podido obtener ingresos por el ejercicio de la profesión en modo cuentapropista 
o comercial. La diferencia se pronuncia en los cargos docentes de menor jerarquía y 
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dedicación: Ayudantes Alumnos y Diplomados con dedicaciones simples o semiexclusivas.  
Los/as docentes universitarios/as pueden realizar, además de las tareas vinculadas a 

la enseñanza, trabajo de investigación y/o extensión. De las personas que participaron del 
relevamiento, alrededor de 1100 docentes (el 67,5% de la muestra obtenida) desarrollan 
tareas de investigación y 520 (el 32%) de extensión. Cabe aclarar que, posiblemente, 
muchos/as de los/as docentes cumplan las tres funciones, pero no fue posible captar esta 
información en el relevamiento. 

Tal como observamos en el Informe Nº2 (CETU, 2020b), llevar adelante las tareas 
docentes en virtualidad implicó una sobrecarga horaria generalizada en casi toda la población 
de trabajadorxs que respondieron la encuesta. En esta oportunidad nos preguntamos en 
qué medida el decreto de ASPO afectó las tareas de investigación y de extensión. Los 
resultados fueron contundentes, ya que un 87% declaró dificultades para continuar con 
esas tareas. Solo un 13% manifestó que sus tareas de investigación no se habían visto 
modificadas y este porcentaje desciende a un 9% en el caso de la extensión. En cuanto a 
los motivos por los que el ejercicio de esas funciones se vio afectado, 1 de cada 4 docentes 
que además investigan indicaron que ello se debía al incremento de las tareas docentes, 
y lo mismo dijo 1 de cada 10 en relación a la  extensión. En el caso de extensión, la 
respuesta mayoritaria sobre imposibilidad de continuidad del trabajo fue por las dificultades 
para acceder al territorio (6 de cada 10). Cabe señalar que tanto en investigación como 
extensión la segunda opción más escogida por los/as docentes encuestados/as para 
explicar la disminución de esas tareas fue la referida a la superposición entre el trabajo y 
las tareas de cuidado5.

2.¿Cómo se distribuyeron las tareas de acuerdo a los diferentes puestos de trabajo 
en facultades durante el ASPO? 

En las facultades (formación de grado y posgrado), el tipo de tareas asignadas a los 
cargos docentes no tuvieron grandes cambios en relación a las tareas habitualmente 
estipuladas para la presencialidad. Sí se han registrado cambios en la forma de llevarlas 
a cabo y en el tiempo insumido en ellas. Más del 90 % de los/as Profesores/as Titulares y 
Adjuntos/as contestaron que se abocaron fundamentalmente a la planificación y el dictado 
de clases teóricas, mientras que 7 de cada 10 Ayudantes y Jefes/as de Trabajos Prácticos 
(JTP) definieron que su tarea principal era la planificación y el dictado de clases prácticas. 
Es interesante destacar que mientras sólo el 2,7 % de los/as Profesores/as Titulares dedican 
parte de su tiempo al dictado de prácticos, un 15,29 % de los/as Ayudantes Diplomados 
manifiestan encargarse también del dictado de clases teóricas. 

En tiempos de pandemia una tarea nueva ha sido la virtualización de recursos 

5.– Incluimos dentro de cuidado, las tareas de cuidado directo de otros/as, precondiciones del cuidado 
(limpieza, compras, cocina), gestión del cuidado y autocuidado.



1709

didácticos que se suma a las acciones de elaboración y revisión anuales, pero que por 
la nueva mediación tecnológica se vieron incrementadas. Al cruzar estas actividades 
con el tipo de cargo vemos que fueron los ayudantes diplomados/as quienes más se 
ocuparon.

En relación a la dedicación horaria y las tareas desempeñadas en facultades, 3 de cada 
4 docentes con dedicación exclusiva manifiestan ocuparse prioritariamente de las clases 
teóricas (75,24 %), mientras que los/as docentes que cuentan con dedicación semi-exclusiva 
declararon casi en idéntico porcentaje que se dedicaban al dictado y planificación de las 
clases teóricas (47,92%)y de las clases prácticas (48;96%). En el caso de las dedicaciones 
simples, en cambio, un 60 % de los/as docentes se aboca a las clases prácticas. Tal como 
sucedía en el cuadro anterior con Ayudantes Diplomados/as, es en la dedicación simple 
donde notamos una mayor cantidad de respuestas que apuntan a la ocupación en 
otro tipo de tareas. Consideramos, entonces, que posiblemente hayan sido más diversas 
las tareas que debieron llevar a cabo los cargos de menor jerarquía y de menor dedicación 
al interior de las cátedras en el proceso de virtualización que atravesamos debido al ASPO.

Alrededor del 30% del total de personas encuestadas desconoce si, a partir de la 
virtualización de los contenidos y de las prácticas de enseñanza, se encuentra cumpliendo 
funciones que no le corresponden. Los límites de la tarea docente han sido, para buena 
parte de los/as encuestados/as, difusos en el contexto de virtualidad. Asimismo, una 
proporción similar de personas aseguran estar cumpliendo funciones que no corresponden 
a su tarea de docencia.

3.¿Cómo se distribuyó el trabajo de acuerdo al género?

Las docentes mujeres manifiestan en casi un 55% estar a cargo de las clases prácticas. 
En el caso de los docentes varones prevalece prácticamente en igual proporción el dictado 
de clases prácticas y de clases teóricas. Podemos suponer que esto se debe a que la 
planta docente de Profesores/as Titulares y Adjuntos/as de la UNLP está mayoritariamente 
compuesta por personas de género masculino. El informe “La perspectiva de género 
en la UNLP” (2019) muestra que un 61 % de los cargos están ocupados por varones. 
Si reponemos los resultados de la distribución de tareas por cargo que señalamos 
anteriormente, podemos encontrar una relación evidente en ese sentido, es decir: las 
mujeres ocupan los cargos de menor jerarquía que conllevan mayormente trabajos 
prácticos, y son a su vez el tipo de labor que posee mayor interacción directa con 
el estudiantado. Esta situación puede pensarse en conjunto con la feminización de las 
tareas de cuidado, entre las que se incluyen el cuidado directo de otres. Entendiendo a la 
educación en instituciones como una de las dimensiones de la socialización, habida cuenta 
que estamos trabajando con estudiantes mayores de edad se abre un debate sobre esta 
circunstancia y la persistencia del sistema patriarcal en sus especificidades en el ámbito 
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laboral con las situaciones de techo de cristal6 y piso pegajoso7.
En relación a la pregunta sobre si se encuentran cumpliendo funciones que no 

corresponden al trabajo docente debido a la virtualización, existe una leve diferencia 
entre ambos grupos, ya que el 43,14 % de los varones responde que las funciones 
desempeñadas se corresponden con la función docente mientras que en las mujeres este 
porcentaje desciende al 38,81% (Gráfico 20). Esto muestra que la diversificación y 
ampliación de las tareas en la virtualidad parece haber afectado en mayor porcentaje 
a las trabajadoras mujeres. En cuanto a las personas que no se identificaron con el 
género masculino ni femenino, una de cada tres manifestó que no existe correspondencia 
entre su trabajo docente y las funciones efectivamente desempeñadas. 

Como pudimos observar en el Informe Nº 2 (CETU, 2020b), el 69% de las personas que 
respondieron el cuestionario tuvo personas mayores o menores a cargo en el contexto del 
ASPO. La mayoría de las personas que participaron del relevamiento declara un incremento 
del trabajo de cuidado que como indicamos previamente implica atención directa de 
personas, precondiciones del cuidado (limpieza, compras, cocinar), gestión del cuidado y 
autocuidado. Del total de los y las docentes que tienen otras personas a cargo, se puede 
observar que la amplia mayoría (91,4%) considera que sus tareas se han incrementado. 
Dentro de ese porcentaje cabe destacar que el 56,1% de las personas del género femenino 
registran que fue “intenso” el incremento, mientras que en el caso del género masculino 
es del 44,8%. Ambos porcentajes consolidan el resultado de la alta modificación de las 
condiciones de trabajo en ASPO. 

Agrupados en franjas etarias,8 podemos observar que el mayor impacto en relación a 
las tareas vinculadas al cuidado se da en los/as docentes de entre 36 y 55 años. Casi 9 
de cada 10 docentes con personas a cargo que pertenecen a este grupo etario manifestó 
que la situación del ASPO le había generado una sobrecarga en las tareas de cuidado. 
Podemos suponer que esto se debe principalmente al cuidado de hijos/as y familiares de la 
tercera edad o con alguna afección en su salud. En las personas de género femenino estos 
valores llegan al 90 % mientras que en las de masculino es del 85 %. Entre los/as docentes 
menores de 35 años y mayores de 56 el índice de respuestas afirmativas arroja valores 
menores, aunque éstas siguen siendo considerables ya que aproximadamente 7 de cada 

6.– Techo de cristal: Son las barreras, impedimentos socioculturales (como los estereotipos) que no permiten 
que las mujeres puedan crecer profesionalmente y acceder a espacios de toma de decisiones, como por 
ejemplo gerencias de empresas, direcciones, rectorados, etc. Esta situación deja a las mujeres en desventaja, 
a pesar de estar igualmente preparadas que los varones (Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad, 
2020:62).

7.– Piso pegajoso: Son las barreras socioculturales que relegan a las mujeres a dedicarse a la familia y al 
hogar y les dificulta independizarse y trabajar fuera del hogar (Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad, 
2020:62).

8.– Los ciclos de vida familiares hegemónicos (adulto solo, en pareja, pareja con hijes, etc.) se corresponden en 
gran medida con determinados grupos etarios (por ejemplo, el grupo mayor a 56 años, mayoritariamente, no 
tiene hijos/as pequeños/as). En este sentido, la edad nos permitiría analizar posibles diferencias en relación 
a las tareas de cuidado.



1711

10 personas declara haber sentido una sobrecarga en cuanto a las tareas domésticas en el 
contexto de ASPO. En ambos grupos etarios, esta carga de trabajo es más intensa sobre 
las mujeres, dado que supera en 12 puntos porcentuales a los varones. 

CONCLUSIONES

La caracterización de las condiciones y medio ambiente de trabajo docente en el contexto 
marcado por el Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio (ASPO), nos ha permitido 
conocer con mayor detalle diferentes aspectos de la docencia universitaria en la UNLP. En 
este informe nos centramos en la organización del tiempo, el espacio y la fuerza de trabajo. 
El análisis en torno a estos tres elementos de la producción de enseñanza y conocimiento 
nos permite interpretar varias dinámicas de la vida cotidiana de nuestra/os compañeros/
as, tanto cuando el trabajo asalariado en la docencia universitaria es la principal fuente de 
ingresos como cuando no lo es.

Los cruces analíticos realizados construyen un mapa de diversidades que van de la 
mano de la múltiple heterogeneidad que caracteriza a las universidades en general, a la 
UNLP en particular y a la singularidad dentro de cada establecimiento.9 Dentro de esas 
diferencias se distinguen regularidades que se estructuran como desigualdades que deben 
ser atendidas:

✔ El principal resultado que fortalece los hallazgos de estudios previos y las demandas 
del sector, es confirmar una mayor sobrecarga horaria de trabajo en general, y de 
trabajo docente en particular, para todos los cargos y dedicaciones. 

✔ Esto conlleva un desfasaje entre el rol docente estatutariamente definido y el trabajo 
efectivamente realizado, con una marcada brecha de peores condiciones de trabajo 
para docentes de los primeros años y de cátedras masivas. 

✔ En un contexto de contracción económica a causa de la pandemia, los ingresos 
de aquellos/as que no tuvieron una relación laboral de dependencia plena con la 
Universidad o con el Estado se vieron recortados (principalmente, si eran asalariados 
en el sector privado o si ejercían la profesión en modo cuentapropista o comercial).

✔ Las actividades relacionadas con la investigación y la extensión se vieron afectadas 
significativamente debido a la sobrecarga de las tareas docentes que implicó el 
pasaje a la virtualidad y a las dificultades que conllevó el ASPO en cuanto a la 
realización de trabajo de campo y el acceso al territorio. 

✔ Las tareas de virtualización fueron llevadas a cabo principalmente por las y los 
ayudantes diplomados, recordemos además que componen el grueso de las y 
los trabajadores/as con dedicación simple, lo que profundiza la sobrecarga en los 
escalones más bajos del nomenclador salarial. A su vez este sector fue el que 

9.– En el informe hemos desplegado el análisis de algunas grandes dimensiones del trabajo docente 
universitario en diferentes unidades académicas. 
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mayor diversificación de tareas vinculadas a la docencia declara.
✔ Dentro de esas nuevas tareas que se añadieron a la función docente el 

acompañamiento a estudiantes fue una de las principales. En promedio, un 86,6% 
de docentes respondió que la virtualización del trabajo docente había generado 
nuevas tareas en este sentido, con un impacto mayor en la docencia de los primeros 
años. 

✔ En relación a si cumplen las funciones relativas a su cargo es interesante señalar 
cómo se reparten casi en tercios semejantes entre quienes dicen cumplir tareas 
que les corresponden, cumplir más tareas de las que les corresponden y no saber si 
están haciendo más o menos tareas que las que les corresponden estatutariamente.

✔ Marcamos como un dato a tener presente la relación entre la feminización de las 
tareas de cuidado y la mayor presencia de docentes mujeres en las tareas de 
trabajos prácticos que conllevan una intensa interacción directa con estudiantes. 
Recordando que son también las mujeres las que ocupan principalmente cargos 
de jefas de trabajos prácticos y ayudantes con dedicación simple (CETU, 2020a).  

✔ Con respecto a los trabajos de cuidado, podemos destacar que la mayor sobrecarga 
de tareas se generó sobre todo entre docentes de 36-55 años, con un mayor impacto 
entre las mujeres.

Este informe nos ha permitido ampliar el conocimiento sobre las condiciones de trabajo 
en ASPO. Sumado a las sistematizaciones que presentamos en informes ya 
publicados, nos brinda un panorama amplio sobre las modificaciones y continuidades 
de las formas de trabajo en tiempos de pandemia. La alta participación de las y los 
trabajadores en la encuesta colocando su perspectiva sobre el tiempo que les tocó 
atravesar, resalta lo imprescindible de la construcción colectiva de conocimiento 
para la toma de decisiones en el campo de la política gremial.
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RESUMEN 
 

En este trabajo socializamos una experiencia de formación pedagógica dirigida a 
docentes universitarias/os que acompañó la implementación de una nueva carrera de pre-
grado, la Tecnicatura Universitaria en Agroecología (TUnA), de la Facultad de Ciencias 
Agrarias y Forestales de la UNLP. Exponemos algunos aspectos de la construcción del plan 
de estudios de una carrera que pretende formar técnicas/os en Agroecología, un enfoque 
que cuestiona el modelo hegemónico de desarrollo y plantea un enfoque alternativo de 
producción. La oferta de formación pedagógica que describimos se delineó para afrontar 
distintos desafíos: conformar nuevos equipos docentes para enseñar en espacios 
curriculares interdisciplinarios de una carrera distinta a las de grado, asumir el trabajo de 
diseño e implementación de los cursos del primer año durante la pandemia, tener como 
interlocutoras/es a estudiantes con un perfil muy heterogéneo, tener que tomar decisiones 
pedagógicas-didácticas y repensar la enseñanza y evaluación para dialogar con un público 
singular. En esta relatoría ponemos en común los elementos que nos interpelaron al armar 
la propuesta de formación del “Curso -Taller de reflexión y construcción de propuestas 
pedagógicas para la TUnA” y exponemos los enfoques y criterios que orientaron la selección 
de los núcleos temáticos y la metodología de trabajo del curso.  

PALABRAS CLAVE: formación pedagógica; enseñanza en pre-grado; interdisciplinariedad, 
docencia reflexiva.
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INTRODUCCIÓN 

En este trabajo nos proponemos compartir una experiencia de formación pedagógica 
dirigida a docentes de una carrera nueva: la Tecnicatura Universitaria en Agroecología 
(TUnA), de la Facultad de Ciencias Agrarias y Forestales de la UNLP. La estrategia 
formativa generada por la Unidad Pedagógica tuvo la modalidad de un “Curso -Taller de 
reflexión y construcción de propuestas pedagógicas para la TUnA” y fue desarrollada en 
2021 para acompañar la implementación del primer año de la mencionada carrera. Como 
tal, formó parte de un programa de formación más amplio que incluía otro curso titulado 
Fundamentos de la Agroecología y la agricultura sustentable.

El surgimiento de la TUnA se inscribe, por un lado, en una política institucional de la 
Universidad Nacional de La Plata, que en los últimos años viene promoviendo la formación 
de pregrado; por otro, en antecedentes propios de la unidad académica que llevaron a 
la creación de la primera carrera de pregrado en su historia, recogiendo una experiencia 
pionera en el país, de incorporación de la Agroecología como asignatura obligatoria a las 
carreras de grado, a partir del cambio de plan de estudios del año 1999.1

El diseño democrático de nuevos planes de estudio supone, en la Universidad actual, 
el compromiso y participación de una diversidad de actores que se verán implicados en 
la elaboración y devenir práctico del currículum. En la construcción misma del Plan de 
Estudios, el grupo interdisciplinario a cargo de su elaboración, conformado por ingenieros e 
ingenieras agrónomas, biólogas especializadas en Agroecología, pedagogas y pedagogos, 
miembros de la gestión, avanzó en un proceso de consulta y discusión colectiva entre las/
os actores de la comunidad que le dio legitimidad y complejidad a la propuesta. 

Entre los supuestos que orientaron la ampliación de la oferta académica de la FCAyF, 
uno muy relevante fue que la TUnA representaría una oportunidad de formación en un área 
de conocimiento crucial para el debate acerca de los modelos de desarrollo dominante 
y emergente y atraería a un universo de estudiantes tradicionalmente excluidas/os de la 
educación superior universitaria. La/el estudiante supuesto de la nueva carrera era pensado 
como sujeto pedagógico portador de un acervo de experiencias, intereses, discusiones y 
posicionamientos críticos de los modos de producción. En el imaginario institucional, la 
matrícula se recogería entre egresadas/os de la Enseñanza Secundaria Agropecuaria y 
Centros Educativos para la Producción Total -CEPT-), jóvenes con título secundario que 
trabajan en el medio productivo o forman parte de organizaciones de productoras/es o no 
gubernamentales, otros actores que integran movimientos agrícolas del Cinturón Hortícola 
de La Plata, así como público de edades diversas que ya poseen inserción laboral vinculada 
al agro. A la primera cohorte se inscribieron un total de 227 estudiantes. 

En el marco de expectativas antes descripto, la carrera se orienta a cubrir una demanda 
1.– En la FCAyF, institución pionera en el país en materia de estudios agronómicos, se ofertaba 
hasta 2021 dos carreras de grado, Ingeniería Agronómica e Ingeniería Forestal y una Diplomatura 
en Producción Hortícola y Florícola.   
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de formación de técnicas/os en Agroecología, de nivel universitario, capacitadas/os para 
trabajar bajo un paradigma de producción sustentable. Su organización curricular es de 
carácter interdisciplinario, consta de 19 espacios curriculares, con una duración de 2 ½ años 
y tiene un enfoque de enseñanza teórico-práctico que incluye el abordaje de problemáticas 
socio productivas y la realización de prácticas profesionalizantes en el territorio, desde el 
inicio de la carrera. Los equipos de trabajo se conformaron con docentes de las carreras de 
grado (Ing. Forestal e Ing. Agronómica) que acreditaron formación en Agroecología y/o con 
experiencia en investigación y extensión en la temática específica, junto con otros/as que 
manifestaron voluntad de participar, aunque no tenían formación específica. Este último 
grupo participó de un proceso de formación ad hoc.  

Desde el punto de vista de la práctica docente, la modalidad de conformación de los 
equipos, entrañaba varios desafíos para aproximarse al enfoque de enseñanza trazado 
como horizonte: a) la construcción de grupalidad entre actores procedentes de tradiciones 
académicas diversas, en general disciplinarias, y con formación especializada, con el fin de 
que trabajen con perspectiva interdisciplinaria; b) la adopción de enfoques de enseñanza 
y culturas de trabajo que se distancien o diferencien de las prácticas docentes de las 
carreras de grado -fuertemente atravesadas por la lógica de la cátedra piramidal-; c) la 
comprensión de que la heterogeneidad del perfil estudiantil es una condición inherente 
a las aulas universitarias y su valorización como potencial para el aprendizaje,  y d) el 
avance en el diseño de propuestas de enseñanza para cada espacio curricular, a partir 
del perfil de carrera y de los contenidos mínimos establecidos en el plan de estudios. Esto 
último supone una toma de decisiones a nivel político, ideológico, curricular, pedagógico 
y didáctico, así como un análisis relativo a la función que cumple la planificación de la 
enseñanza y el aprendizaje, que ameritan un tiempo de reflexión para la elaboración de 
programas y estrategias didácticas acordes al espíritu con que fue creada la Tecnicatura. 

DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA  

Interrogantes y supuestos que enmarcan el diseño del programa de formación 
pedagógica.  

Formarnos como docentes preocupados por el qué enseñar y el cómo y, de la misma 
manera, ocupados por el a quién enseñar y para qué resultaba una de las apuestas 
estructurantes de este proceso de formación. Son estas dos últimas preguntas las 
que generalmente se desdeñan o son abordadas después de respondernos sobre 
los contenidos, sobre el qué enseñar, desde una lógica que en ocasiones ancla en los 
aprendizajes informales para la docencia que se fueron elaborando durante la práctica. 
Estos son saberes que se asientan en matrices de pensamiento que otorgan una identidad, 
en “modelos” con los que las/os profesoras/es se identifican, generalmente van ligados al 
contenido disciplinar y al modo en el que ellas/os mismas/os han aprendido ese contenido 
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cuando fueron estudiantes (Marcelo y Vaillant, 2001, PP. 26-27). Según nuestro criterio, lo 
anterior, redunda en una reducción de la reflexión pedagógica y didáctica a lo disciplinar 
que olvida, o hace olvidarnos, de las/os destinatarias/os y de los sentidos de la formación.  

En virtud de lo antes dicho, realizamos una propuesta de formación docente orientada a 
construir espacios curriculares que le den unidad y sentido a la TUnA, intentando propiciar 
un ámbito para pensar y proponer formas de hacer docencia más inclusivas de los saberes 
y formas de ver el mundo que la/el otra/o trae. Entre los supuestos asumidos para orientar 
el proceso en el Taller, se recuperaron los postulados procedentes de los enfoques de 
la enseñanza reflexiva en la línea de autores como Schon (1992), Perrenoud (2004), 
entre otros. Asimismo, se consideraron pertinentes los abordajes que plantean que los 
desequilibrios que producen situaciones conflictivas, o bien la percepción de contradicciones 
entre los discursos y las prácticas, tienen potencial para motorizar cambios en la actuación 
pedagógica.

Los objetivos del programa se orientaron a que los/as cursantes adquieran y/o profundicen 
una formación que dialogue con los saberes y experiencias de las/os participantes. 
Asimismo, se consideró crucial discutir con ellas/os las implicancias de ejercer la enseñanza 
en una carrera nueva, de pre-grado y en un entorno virtual (durante el ASPO) así como 
ampliar su capacidad para fundamentar, diseñar y desarrollar propuestas pedagógicas que 
contribuyan a la afiliación e inclusión de las/os estudiantes de la TUnA

En función del enfoque asumido y de las metas formativas planteadas, se estructuraron 
módulos de contenidos para el Curso Taller en función de tres ejes principales, con la 
intención de trabajarlos articuladamente. El primer eje temático se focalizó en “La 
singularidad de los sujetos y del encuentro pedagógico en la TUnA”. Allí, la intención estuvo 
puesta en abordar la condición de ser estudiantes universitarias/os en plural y enfocar la 
práctica en dar la bienvenida a la universidad, propiciar acciones para favorecer la filiación 
institucional y a la carrera, acoger a quien llega y construir una pedagogía de los inicios 
(Mancowsky, 2019). Entender que no hay un único modo de ser estudiante universitario 
y reflexionar sobre la pluralidad de trayectorias, de experiencias formativas, de historias. 
En ese marco, ahondamos en los sentidos, tensiones y horizontes posibles del encuentro 
pedagógico entre docentes y estudiantes. Estas/os no son, como tantas veces solemos 
suponer, tabula rasa. Desde esta perspectiva, comprendíamos que es en la disposición 
de las/os docentes a escuchar las preguntas, intereses o preocupaciones del sujeto en 
formación que se dirimía la posibilidad de construir propuestas de enseñanza que integren 
las miradas y experiencias de las/os ingresantes. El eje de la reflexión estuvo centrado en 
la construcción de un posicionamiento político- pedagógico, donde el docente se ubique en 
un lugar de escucha del mundo cultural del/a otro/a.   

El segundo eje temático se centró en los proyectos pedagógicos para la enseñanza 
universitaria en pandemia y pos pandemia. Fundamentos y criterios para la intervención”. 
En tal sentido, los tópicos abordados fueron, entre otros, las interpelaciones emergentes de 
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la situación educativa y del contexto singular de enseñar y aprender en pandemia que obligó 
a repensar los ambientes educativos, los procesos curriculares, los sujetos, etc. Este punto 
atendió a una demanda del conjunto de las/los docentes participantes del Taller, emergente 
de la preocupación por diseñar la enseñanza en la virtualidad, cuestión que además de 
novedosa planteaba desafíos en torno a cuestiones tecnológicas y didácticas. En relación 
con los criterios para la intervención, se propuso reflexionar sobre la interdisciplinariedad, 
revisando imaginarios y explicitando los interrogantes ante lo nuevo. Para ello se planteó 
visitar materiales teóricos que movilizaran la reflexión crítica sobre la práctica docente 
en torno a las concepciones sobre el espacio de clase, los vínculos, el acompañamiento 
del aprendizaje y la evaluación. Estos tópicos relacionados con las posibles decisiones 
didácticas y evaluativas tienen como horizonte -planteado en el diseño curricular de la 
TUnA- el acompañamiento para que el futuro técnico en agroecología tenga verdaderas 
experiencias educativas y obtenga una formación crítica e integral.

El tercer eje temático se orientó a construir una “Caja de herramientas, experiencias y 
casos sobre enseñanza y evaluación”. Se propuso reflexionar sobre lo inédito de enseñar 
y aprender en un contexto que implicó la desubicación de la clase respecto del espacio 
- tiempo conocido y el pasaje abrupto a lo virtual, aportando narrativas de experiencia 
que abordaban los desafíos, preguntas, reflexiones, sentimientos y reconstrucciones de 
las prácticas habituales que tuvieron que efectuar los docentes al hacerse cargo de la 
continuidad pedagógica (Aranda, 2020; Bonavita, 2020; Lion, 2020). Se puso énfasis en 
el análisis de esas experiencias y casos, y en las alternativas y recursos para la reflexión, 
diseño y construcción de propuestas de enseñanza interdisciplinaria, el diseño de ambientes 
de aprendizaje y de materiales didácticos para operar en los entornos virtuales. Se abordó, 
también, lo atinente a la mejora de la evaluación y lo imperioso de repensar la cultura 
evaluativa, los supuestos y criterios sobre los que descansa tal proceso. 

El curso alternó entre 5 clases virtuales semanales sincrónicas con el trabajo en el aula 
virtual, en la que dispusimos un espacio para continuar la conversación de aquello que 
quedaba resonando de las clases, con la intención de construir hilos de conversación que 
se profundizaran entre encuentros. La escritura de esas resonancias, entendíamos, daba 
la oportunidad de ahondar en las cuestiones abordadas en la clase sincrónica. Desde un 
punto de vista metodológico se buscó conferir al proceso formativo una impronta dialógica 
con el fin de propiciar el intercambio de saberes entre sujetos que se inscriben en distintos 
campos disciplinares y territorios.  Desde la coordinación del Taller se aportaron insumos 
teóricos y metodológicos tendientes a problematizar y repensar las prácticas pedagógicas. 
Pusimos a disposición herramientas para fundamentar, idear y planificar propuestas de 
enseñanza acordes al proyecto formativo delineado para la TUnA. En el devenir de los 
encuentros se propusieron momentos de reflexión sobre las decisiones pedagógicas, 
didácticas y curriculares a tomar para la construcción de los espacios formativos, 
alternando con momentos de escritura o al menos de dilucidación de los criterios mínimos 
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que oficiaban de encuadre a la programación de la enseñanza. Asimismo, se promovió el 
análisis colectivo de las producciones escritas de las/os participantes, lo que permitió el 
contraste de puntos de vista, la discusión y la creación conjunta de nuevos abordajes y/o 
estrategias de intervención. 

En consonancia con la metodología de Taller, se estableció como meta de producción 
grupal el esbozo del programa de cada uno de los espacios curriculares de primer año de 
la nueva carrera, realizados grupalmente. Para acompañar tal proceso, desde el encuentro 
inicial se trabajó en un encuadre acerca de la TUnA y las definiciones curriculares e 
intenciones de cada espacio formativo, entendiendo que tales aspectos constituyen el 
marco referencial para la discusión, resignificación y preparación de programas y materiales 
didácticos. Asimismo, se aportaron elementos atinentes a los fundamentos y metodologías 
para la construcción de propuestas didácticas y se facilitó una guía para la construcción 
de Programas de la TUnA, elaborada por la Unidad Pedagógica de la FCAyF. Se formuló 
una propuesta de escritura por etapas, para que se esbozaran por escrito los lineamientos 
generales: fundamentos, metodología, organización y secuenciación de los cursos y se 
propuso un seguimiento de las producciones y un dispositivo de devolución con la finalidad 
de acompañar el proceso de escritura de las propuestas.

La formación pedagógica y los retos de la implementación: consideraciones 
emergentes de una evaluación. 

En el último encuentro del curso-Taller se esbozó la idea de efectuar una evaluación al 
finalizar el primer cuatrimestre de implementación de la TUnA. Retomamos del encuentro 
de balance y proyección realizado con las/os docentes de los espacios curriculares, las 
preguntas abordadas en el curso: qué enseñar, cómo, a quién y para qué. Nuestra intención 
era conocer la percepción de los equipos de trabajo mientras se enfrentaban a la primera 
experiencia de enseñanza en la Tecnicatura. Resultan numerosos los puntos a rescatar y 
que hacen a la complejidad de la tarea en este inicio. 

El primer elemento es la disposición y el compromiso de las/os docentes con la 
enseñanza en una carrera que aún no cuenta con financiamiento que implicó implicarse 
en la construcción de grupos de trabajo con compañeras/os de otras cátedras, portadoras/
es de tradiciones disciplinarias y trayectorias de formación y docencia heterogéneas, para 
elaborar desde cero criterios de trabajos compartidos, poniendo su saber a disposición 
del grupo para el espacio interdisciplinario. Este punto resulta significativo porque acordar 
qué enseñar, cómo, para qué y a quién, entre personas que, en muchos casos, no habían 
trabajado juntas, implica una tarea compleja que entraña poner en cuestión las inercias 
de lo conocido para asumir una clave de reflexión pedagógica y didáctica diferente, 
resituando la práctica en un nuevo ámbito. Respecto al qué enseñar, en el caso de los 
espacios curriculares que tenían similitudes con las materias del grado, uno de los criterios 
que guiaba la acción, era el no replicar la materia del grado. Para todos los espacios 
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curriculares, las decisiones didácticas a tomar referían a preguntas como: ¿con qué 
profundidad trabajar los contenidos?, ¿se busca que se apropien de tales conceptos o 
que construyan una mirada, la sistémica por ejemplo?, ¿cómo abordar esos contenidos 
contemplando la diversidad de recorridos de las/os estudiantes y sabiendo que quienes 
ingresan a esta carrera difieren de las/os estudiantes de las carreras del grado? En 
este marco, y en relación al primer eje abordado en el curso de formación docente, 
“los sujetos pedagógicos y el encuentro pedagógico en la TUnA”, las/os docentes se 
vieron sorprendidos e interpelados por la participación activa de las/os estudiantes en las 
clases. Dicen haberse encontrado con “muchos saberes previos” o con estudiantes que 
“piden más bibliografía”, lo cual generó mayor “motivación” ante la tarea de enseñar y los 
llevó a modificar en la práctica concreta cuestiones pre-pensadas: “dar más tiempo de 
interacción durante la exposición teórica de los conceptos”; reconocer también que los 
“saberes previos aumentan la discusión” en clase. Las/os docentes de un mismo espacio 
curricular contestaron al cómo enseñar invirtiendo el concepto de clase teórico-práctica: 
son “clases prácticas-teóricas” señalaron. Aparece, en la mayoría, una enseñanza basada 
en casos o problemas que expresa, por un lado, la asunción de un criterio consensuado 
al construir el plan de estudios que planteaba tener presente la necesidad de brindar una 
formación para técnicas/os que deben tener un fundamento teórico de las decisiones 
productivas a implementar y, por otro da cuenta del trabajo conjunto en el desarrollo 
curricular, entre la coordinación de la TUnA, la Unidad Pedagógica y las/os docentes por 
partir de situaciones prácticas concretas para después abordar las conceptualizaciones 
y los marcos teóricos. 

CONCLUSIONES

En este trabajo nos propusimos delinear algunos elementos estructurantes de la 
construcción de una propuesta de Formación Pedagógica para docentes que enseñan en 
la primera carrera de pregrado de la Facultad. El Curso Taller realizado resultó un eslabón 
más del acompañamiento pedagógico brindado por la Unidad Pedagógica de la Facultad 
al proceso de elaboración del currículum y al inicio de su implementación. Buscamos, 
con este curso, volver a preguntarnos con los docentes, qué enseñar y cómo, pero sobre 
todo a quién y para qué en una carrera que recibiría sujetos que probablemente portarían 
experiencias, prácticas y conocimientos en agroecología. Podríamos decir que, en el 
fondo, nuestra intención pedagógica fue la de revisar los automatismos con los cuales 
los docentes tomamos las decisiones didácticas y pedagógicas en el cotidiano. En una 
cultura de trabajo donde la inmediatez apremia, preguntarnos por nuestras prácticas 
para repensarlas, nos parecía sustancial. Este escrito es el intento de retornar sobre lo 
realizado para seguir pensando colectivamente el modo de mejorar nuestras prácticas 
de enseñanza. 
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RESUMEN 

Este escrito relata la comparación de dos experiencias en taller en dos grupos diversos de 
personas con una actividad común: la materialización de un ejercicio conceptual. Introducir la 
noción de hábitat a través del desarrollo de una maqueta de estudio, explorando diferentes 
materiales específicos para su producción.

Las experiencias fueron situadas en: -la Biblioteca Braille y Parlante de la provincia de 
Buenos Aires, con personas ciegas o disminuidas visuales graves en el marco de actividades 
extensionistas del Proyecto Las personas ciegas, y -la Facultad de Arquitectura y Urbanismo 
con estudiantes de primer año de la carrera en el marco de actividades y trabajos prácticos de 
la primera etapa de la asignatura Comunicación I.

La metodología trabajada en ambas experiencias pedagógicas es el taller como espacio de 
construcción y socialización de conocimientos.

Las prácticas situadas en los dos ámbitos educativos arrojan conclusiones específicas, 
potenciadas en un espacio común de socialización de conocimientos: aula, sala, sum (ámbitos 
universitarios y no universitarios). La maqueta producida introduce en la problemática de 
la arquitectura, favorece los procesos para representar una realidad concreta, y mejora la 
orientación en el espacio a través del estudio del todo y la parte y la percepción de los materiales.
    
PALABRAS CLAVE: Orientación en el espacio; Maqueta de estudio; Personas ciegas, 
estudiantes universitarios.

INTRODUCCIÓN 

Las dos experiencias que vamos a narrar tienen en común el planteo de García, Viera, 
García (2010) en su Propuesta, … “se busca la comprensión global de la noción del hábitat”.1

1.– García, T.; Viera, M.; García, C. (2010) Propuesta Pedagógica y Metodología de la Enseñanza para la 
asignatura Comunicación I-II-III. Facultad de Arquitectura y Urbanismo. Universidad Nacional de La Plata. 
Buenos Aires. Argentina.

mailto:julieta.dupleich@gmail.com
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La práctica 1, se desarrolló como eje principal en talleres de arte y comunicación que 
son parte del Proyecto de Extensión “Las personas ciegas”, donde la unidad ejecutora 
fue la Facultad de Arquitectura y Urbanismo de La Plata. La propuesta de la directora 
Carla García y el equipo interdisciplinario, orienta las actividades a la construcción del 
conocimiento espacial y su representación mental, y busca colaborar en la resolución 
de problemas cotidianos de las personas ciegas en relación a los espacios domésticos 
y públicos en pos de su autonomía y dignidad desde el año 2000. Y sustentado desde la 
investigación con proyectos en la temática, acreditados y subsidiados desde 2014.

La práctica 2: se desarrolló como trabajo práctico La línea y el plano, dentro de la primera 
etapa de la cursada de la asignatura Comunicación del taller vertical 2 de la Cátedra 
García, ubicada en el área Comunicación en el Ciclo Básico de la carrera Arquitectura del 
actual Plan de Estudios VI. Sus objetivos principales: -Desarrollar el Pensamiento Espacial 
en Arquitectura desde la observación, la percepción y la expresión. -Identificar elementos 
estructurantes y variables modificadoras: materialidad, luz, color; las formas naturales. 
Y -Abordar la representación: dibujo, técnicas, escalas. Muchos de ellos se encuentran 
abordados en esta práctica.

La Cátedra de Comunicación propone…”una aproximación ingenua, sensorial, empírica, 
vivencial e individual al hecho arquitectónico, una primera aproximación desde abajo, sin 
a priori, preconceptos o teorías profesionalizadas o eruditas para comprender el fenómeno 
del hábitat como relación de actividades y ámbitos.

El esfuerzo de observación y autorreflexión, consiste en hacer consciente la comprensión 
del espacio y sus relaciones, transitando, de la aproximación intuitiva a la sistemática, a lo 
largo de las distintas unidades temáticas del Taller Vertical de Comunicación I-II-III”.2

Trabajando los temas: La línea / El plano / El volumen / La luz-el tono (EL VALOR) / La 
textura (el grafismo) El uso de los sistemas de representación (Técnicas)”.3

                                                         
PH1 E. Domínguez. Taller de Extensión Universitaria             PH2 J. Dupleich. Taller 2 de Comunicación I

2.– García, T.; Viera, M.; García, C. (2010) Propuesta Pedagógica y Metodología de la Enseñanza para la 
asignatura Comunicación I-II-III. Facultad de Arquitectura y Urbanismo. Universidad Nacional de La Plata. 
Buenos Aires. Argentina.

3.– Ídem.
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DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA 

El Proyecto de Extensión y la cátedra de Comunicación comparten la metodología de 
taller. García (2014) en su propuesta de Extensión plantea: “La modalidad de trabajo es de 
taller como espacio de co aprendizaje, donde se conjuga y desarrolla habilidad, producción 
de conocimiento social de manera colectiva que potencia los aprendizajes individuales. El 
taller posibilita espacios para la integración de conocimientos teóricos y prácticos y la libre 
participación de los sujetos, reflexión e intercambio, donde se aprende en la interacción de 
las distintas disciplinas intervinientes en una realidad común y donde se genera cultura.”4

El trabajo en los talleres funda un espacio de intercambio entre las personas, integrando 
conocimientos, promoviendo el trabajo participativo y colaborativo, la toma de decisiones y 
la participación activa de docentes.

Yendo al desarrollo de la actividad:
En la práctica 1, en el espacio-taller se trabajó en la proyección propia en el espacio y 

su representación en una maqueta o escultura. Introduciendo la actividad desde la eutonía 
se trabajó primero desde el cuerpo para luego representarlo desde la plástica. El cuerpo 
y la manera de habitar el espacio. La figura humana, sus apoyos, sus movimientos, sus 
desplazamientos, sus proyecciones (brazos y piernas), posiciones: parada, sentada, con y 
sin los brazos estirados hacia adelante, hacia los laterales, hacia arriba. 

Lxs participantes (adultos y adultos mayores ciegos o disminuidos visuales graves 
con distintas realidades) debieron materializar un espacio cotidiano a escala que generó 
condiciones facilitadoras para el proceso de aprendizaje, explorando las posibilidades 
expresivas, las texturas de los materiales, las formas de unión, la estructura para que 
sostenga. Llevar una idea de abstracta a concreta. Poder componer una imagen mental de 
lo que se quiere producir. Reconocer y conceptualizar formas.

             
PH3-4 E. Domínguez. Taller de Extensión Universitaria     

4.– García, C. (2014) Proyecto de Extensión Las personas ciegas. Actividades y ámbitos de integración. 2 parte. 
Convocatoria ordinaria de la Universidad Nacional de La Plata. Buenos Aires. Argentina.
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El material utilizado fue papel de dos diferentes texturas: de diario y papel blanco A4 
de impresión y cinta de papel. El papel se enrollaba o torzaba produciendo varas que se 
utilizaron de estructura de cada maqueta. 

El taller estuvo a cargo del equipo interdisciplinario del proyecto: eutonista, docentes de 
Bellas Artes, docentes de Arquitectura y estudiantes, y un grupo de diez personas ciegas o 
disminuidas visuales que participaron.

              
PH5-6 E. Domínguez. Taller de Extensión Universitaria                
        

En la práctica 2, en clase-taller de comunicación se trabajó La línea y el plano. 
Superposición. La ficha de trabajos prácticos estaba dividida en momentos, nos 
detenemos en el modelado tridimensional. Primero se debía interpretar la composición 
bidimensional de uno de los dos Proun dados por la cátedra. En este ejercicio es posible 
que las interpretaciones sobre un mismo ejercicio sean diferentes. Recorrer el camino 
del todo a la parte y viceversa. cada uno de sus elementos: planos, volúmenes, líneas, la 
relación de ellos entre sí, sus proporciones, tamaños relativos y producir individualmente 
el modelado tridimensional. 

                                              

PH 7-8-9 C. García. Taller 2 de Comunicación I - Ficha de Trabajos Prácticos N3
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Los Proun son una serie de obras pictóricas basadas en figuras geométricas abstractas 
con ejes cambiantes y perspectivas múltiples definidas como “estados intermedios entre la 
pintura y la arquitectura”. Su autor es El Lissitzky (1890-1941), arquitecto, fotógrafo y artista 
plástico de la Vanguardia Rusa de principios de SXX ejerciendo una influencia decisiva en 
el arte moderno contemporáneo y actual.

Lxs estudiantes de primer año debieron observar, interpretar y registrar el espacio. 
Estudiar la composición y descomponerla en elementos para luego materializarlos y realizar 
la maqueta de estudio de tamaño no mayor de A4. 

El material requerido para la elaboración de cada pieza de la maqueta de estudio fue 
cartón de distintos espesores, varillas y/o listones, trincheta, cinta de papel y pegamento.

La clase estuvo a cargo de auxiliares docentes arquitectxs, con comisiones por cada 
unx, de treinta y cinco estudiantes de primer año de la carrera.

           
PH10-11 J. Dupleich. Taller 2 de Comunicación I             

CONCLUSIONES

Consideramos importante estudiar, comprender y representar la ciudad (la ciudad y el 
entorno inmediato) y las personas que la habitan. Aproximarnos a la noción global del 
hábitat, el ámbito que alberga las actividades que realizamos. En busca de un pensamiento 
integrador: el total y cada parte, sumando conocimientos desde la arquitectura, las actividades 
y desde lxs usuarixs, para poder proponer soluciones o mejoras al funcionamiento, usos, 
relaciones, que potencian la calidad de vida de las personas. 

Las reflexiones en el espacio-taller nos llevaron a profundizar desde las ramas del arte, la 
arquitectura y la comunicación en la orientación en el espacio (del todo y la parte) junto a lo 
que se relata en la propuesta de García, Viera, García (2007) “La alfabetización en Braille, 
también requiere de la orientación en el espacio. La disposición de los puntos del grafema es 
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determinante para el reconocimiento de las letras”.5

El entrenamiento en el trabajo manual (dedos y manos) logra movimientos cada vez más 
sutiles y perceptivos, construyendo conocimiento táctil para el armado y reconocimiento 
de la maqueta como representación material de un espacio real a escala de un todo y 
sus límites, y las partes con características específicas: material, posición, tamaño, que 
orientan, mejoran la comunicación apropiándose de un recurso expresivo y permiten 
completar una imagen mental tridimensional del lugar que se habita. 

Realizar el ejercicio propició también el movimiento sin temor, la confianza, la autonomía, 
la seguridad el desarrollo de la propia creatividad, elaborando nuevas imágenes mentales 
del global del espacio con nuevos recursos.

En la clase-taller logramos un acercamiento a la disciplina introduciendo a lxs estudiantes 
en la problemática arquitectónica favoreciendo los procesos de interpretación de una 
realidad concreta, el manejo de los medios de representación y comunicación. Descubriendo 
e interpretando la interrelación del usuario (sus movimientos) y de su espacio.

En esta tarea realizada concluimos en que es fundamental el trabajo interdisciplinario que 
sostuvo y sostiene la práctica de taller dando lugar a la articulación de saberes y aprendizajes 
desde cada disciplina y entre cada disciplina y a la propia formación de cada integrante.

El equipo docente del Taller de Comunicación I-II-III, integra en su proyecto académico a 
la Extensión con los Proyectos: Las personas ciegas, y a la Investigación con los Proyectos: 
La construcción del conocimiento espacial y su representación mental en personas ciegas 
y disminuidas visuales graves; Hábitat y ceguera. Construcción del conocimiento espacial y 
su representación mental; y Lo óptico, háptico y sonoro en la construcción y representación 
mental del espacio en personas ciegas, en la Facultad de Arquitectura y Urbanismo. 
Funciones que se retroalimentan en el hacer.
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RESUMEN

Presentamos aquí los alcances que los equipos extensionistas de dos Programas de 
Extensión Universitaria (UNLP), uno ejecutado desde la Facultad de Artes y otro desde la 
Facultad de Periodismo y Comunicación Social, hemos desarrollado en contextos carcelarios 
durante 2020-2021, atravesado por la pandemia por Covid-19. Hacemos foco en cuatro 
ejes: las perspectivas político-conceptuales de la intervención; una breve descripción de 
los Programas y sus objetivos; una caracterización de los modos de participación y las 
articulaciones necesarias para el trabajo territorial; las estrategias pedagógicas puestas en 
juego en el marco de la tarea.

PALABRAS CLAVE: educación; extensión; cárceles; pandemia

Perspectivas político-conceptuales de la intervención 

El ámbito de intervención extensionista son las unidades carcelarias del Servicio 
Penitenciario Bonaerense (SPB), que cuenta con más de cincuenta establecimientos 
carcelarios en los que se aloja a 42.791 personas privadas de libertad en 20.071 plazas 
penitenciarias (SNEEP, 2020). Los niveles de hacinamiento, malos tratos, torturas y muertes 
violentas en cárceles son una constante que han dejado al sistema penitenciario provincial 
en una situación de “crisis humanitaria”, tal como alerta la Suprema Corte de Justicia de la 

mailto:mnazarenamazzarini@gamil.com
mailto:natalia.zapata@perio.unlp.edu.ar
mailto:jaunaren@yahoo.com.ar
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provincia de Buenos Aires (resolución 3341/19).
Nuestras propuestas parten de una perspectiva de derechos para intervenir, desde la 

Universidad Pública en ámbitos de privación de la libertad, entendiendo que en dichos 
espacios se cercenan derechos de manera sistemática (CPM, 2021) y que los derechos 
educativos funcionan como “derecho llave” (Scarfó, 2006) que permiten el acceso 
a otros derechos (a la salud, al trabajo, a la actividad cultural y social en general). El 
posicionamiento también se ubica en la denominada “ecología de saberes” (De Sousa 
Santos, 2014), ya que “se presupone sobre la idea de una diversidad epistemológica 
del mundo, el reconocimiento de la existencia de una pluralidad de conocimientos más 
allá del conocimiento científico” (p.53). Los múltiples saberes que portan las personas 
interlocutoras son tan significativos como aquellos de quienes intervenimos en los 
territorios. Asimismo, consideramos a la sistematización de experiencias (Jara, 2001) como 
un elemento central de nuestras prácticas para revisar, visibilizar pública y políticamente 
las acciones y socializar las experiencias con otros equipos y actores con compromiso, 
incidencia y/o interés en la temática y/o el territorio donde realizamos nuestra tarea. “Se 
trata de mirar las experiencias como procesos históricos en los que intervienen diferentes 
actores, que se realizan en un contexto económico-social determinado y en un momento 
institucional del cual formamos parte” (p.2). 

Breve descripción de los Programas

“Construyendo Lazos Sociales/Educación inclusiva para empoderar” se ejecuta desde 
la Facultad de Artes, co-dirige la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales. Se desarrolla 
desde el año 2011 y trabaja en tres territorios: Barrio Alegre, Barrio Villa Aburridita, Barrio 
Donación (todos ubicados en Villa Alba, La Plata) Unidades Carcelarias y el Hospital 
Neuropsiquiátrico de Melchor Romero. En 2017 se incorporan la Facultad de Psicología 
y la Facultad de Trabajo Social de la UNLP, y en 2019 se pasa de proyecto a programa 
en la línea Educación para la Inclusión 2020-2024. La propuesta se basa en la realización 
de talleres de producción, enseñanza, aprendizaje y otras acciones de extensión 
universitaria, como la gestión cultural, la consolidación de los derechos, la inclusión social, 
la incorporación al sistema laboral, en las que se concreta la articulación de saberes y 
conocimientos específicos.

“Voces que liberan. Comunicación/educación/género en cárceles”, por su parte, tiene 
como propósito potenciar, desde la extensión universitaria, la inclusión educativa de 
personas privadas de libertad (desde una perspectiva de género) para fomentar el ejercicio 
de derechos en la población alojada en las cárceles del SPB. Propiciamos talleres de 
problematización sobre género y masculinidades, en articulación con la Secretaría de 
Género de la Facultad; la organización EducAcción y la Agrupación “Rodolfo Walsh” que 
conduce el Centro de Estudiantes en esa unidad académica. Asimismo, articulamos con 
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organizaciones sociales y medios universitarios y comunitarios para la socialización de 
producciones realizadas en los talleres.

Contexto de emergencia sanitaria

Estas iniciativas de extensión universitaria fueron aprobadas con financiamiento en la 
convocatoria 2019, enmarcadas en el Programa Educación para la Inclusión (UNLP), para 
ser ejecutadas durante el periodo 2020-2024. Sin embargo, tuvimos que readecuar las 
propuestas ante la pandemia y las medidas dispuestas de ASPO y DISPO, dado que en 
los establecimientos del SPB se suspendieron todas las visitas (la restricción del ingreso 
a las cárceles fue dispuesta, en primer lugar, por las propias personas detenidas con el 
fin de evitar eventuales contagios) y quedaron suspendidas las actividades educativas y 
extracurriculares presenciales. 

Desde “Construyendo Lazos Sociales”, durante el Aislamiento Social Preventivo 
Obligatorio (ASPO) y Distanciamiento Social Preventivo Obligatorio (DISPO), buscamos 
generar diferentes herramientas y estrategias que permitieran la realización de los talleres en 
las diferentes Unidades Carcelarias, cada una de ellas con características e infraestructura 
diferente. Durante el primer cuatrimestre del año 2020 se abrieron un sinnúmero de 
interrogantes entre quienes integramos el Programa, intentando encontrar nuevas estrategias 
y metodologías de trabajo. En abril de 2020 la Justicia autorizó el uso de celulares en las 
cárceles y cada persona privada de libertad podía disponer de su propio equipo. Si bien 
no teníamos experiencia en la realización de talleres a partir de la virtualidad, el equipo de 
docentes integrado por profesores y alumnes de la carrera de Diseño multimedial (FDA) 
desarrollaron herramientas y acciones de readecuación.

Los abordajes se realizaron en cinco etapas: La primera etapa, relacionada al diálogo y 
articulación de les docentes de los talleres con coordinadores de las Unidades. A partir de 
este encuentro se comenzaba la planificación de los encuentros, considerando la descripción, 
diagnóstico y relevamiento de necesidades grupales e institucionales, contemplando los 
requerimientos técnicos-tecnológicos con los que se contaba allí. Por último, se hizo un 
recorte conceptual de acuerdo con los ejes planteados para dicha planificación. En esta 
readecuación la planificación de los talleres se reestructuró de 16 a 8 encuentros, divididos en 
dos módulos de cuatro encuentros cada uno. En la segunda etapa, se vinculó la planificación 
realizada en la primera etapa con el desarrollo del taller. Aquí surgieron diversas variables 
en cuanto al formato virtual y las estrategias, de acuerdo a la disciplina que abordó cada 
planificación, buscando, por un lado, articular los conocimientos de manera dinámica, y, por 
otro lado, la producción de objetos de diseño artístico surgidos de la propia técnica. En la 
tercera etapa, se planteó un ámbito común de diálogo, puesta abierta entre participantes de 
las Instituciones y del grupo de extensionistas. El objetivo final de esta etapa fue realizar una 
evaluación individual de cada Taller y una evaluación colectiva de todos los integrantes que 
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conforman el programa de extensión en cuanto a las estrategias implementadas y los usos 
de las herramientas tecnológicas. En la cuarta etapa se realizó la muestra y difusión virtual, 
esto también requirió buscar plataformas online para colgar las muestras, plataformas que 
no fueran muy pesadas para poder ser visualizadas por cualquier equipo y que no tuvieran 
gastos de datos. En tanto, en la última etapa, trabajamos en talleres de capacitación 
para integrantes del programa “Construyendo Lazos Sociales” y en la sistematización de 
la experiencia.

Si bien se lograron los objetivos planteados, en todos los casos, se debió considerar 
el trabajo durante cada semana, donde los grupos debieron trabajar en sus respectivos 
pabellones para lograr mejores resultados. Las dificultades que se observaron a lo largo 
de los talleres estuvieron vinculadas a la conexión de internet, dificultando los encuentros 
sincrónicos. Por lo tanto, fue indispensable la comunicación por fuera del horario 
estipulado para cada taller, estrategia que permitió avanzar en el proceso, permitiendo 
que les participantes resolvieran las dudas a través de audios enviados por les docentes 
en formato de tutorial.

Para garantizar nuestra presencia -más allá del contacto telefónico y/o virtual durante 
este contexto- desde “Voces que Liberan”, ni bien decretado el ASPO, articulamos con 
diferentes actores visitas extraordinarias a los Centros Universitarios, donde acercamos 
materiales de estudio y elementos de bioseguridad, productos de higiene y material 
pedagógico. Asimismo, al tener interrumpido el acceso al territorio, propusimos: una 
instancia de sistematización de lo realizado durante 15 años; una capacitación del equipo 
extensionista en perspectiva de género y debates sobre las masculinidades, además de la 
participación en espacios de lecturas y debates transversales de materiales académicos 
en la agenda pública sobre sobre cárcel, educación y derechos humanos. Y proyectamos 
talleres virtuales para el año siguiente. 

Acerca de los modos de participación 

Nos parece necesario detenernos en el eje de la participación, ya que constituye una 
dimensión clave en los procesos de extensión universitaria; esto implica reconocer que 
existen distintas formas, niveles, momentos e impactos de la participación en un equipo. 
Robirosa, et al. (1990, p.18), dicen que los procesos participativos integran, al menos, tres 
aspectos fundamentales, formar parte en el sentido de pertenecer, de ser integrante; tener 
parte en el desempeño de las acciones y tomar parte e influir a partir de la acción. Asimismo, 
se pueden reconocer diferentes momentos y niveles de la participación: en los procesos de 
toma de decisión, en la gestión de la información, en el desarrollo de actividades, en el aporte 
de saberes específicos de las distintas instancias en la gestión del proyecto, en la evaluación, 
en la socialización de la tarea, etc. También es posible identificar impactos significativos, como 
la cooperación y elaboración de productos o el desarrollo de acciones o saberes particulares 
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de determinados actores que enriquecen el conocimiento y la experiencia.
En nuestra intervención resulta prioritaria la generación de un sentido de pertenencia de los 

diferentes actores individuales y colectivos que conforman el grupo destinatario de nuestras 
acciones: las personas privadas de libertad, los espacios institucionales interlocutores en 
los procesos de extensión universitaria, las y los integrantes de los equipos extensionistas 
de los distintos claustros (docentes, estudiantes, graduados/as). No necesariamente todas 
las personas y sectores involucrados participan de la misma manera, al mismo tiempo y en 
el mismo nivel en el desarrollo de los proyectos. Pueden presentarse intereses, situaciones 
particulares, causas y razones diversas al momento de intervenir activamente en el proceso. 
Así, por ejemplo, hay actores que participan en el diseño y/o en la sistematización pero no en 
la tarea eminentemente territorial de talleres en cárceles; otras que aportan saberes técnicos 
(en la temática específica, en la rendición de presupuestos, en la elaboración de productos); 
o que suman infraestructura, espacios materiales o comunicacionales para la circulación de 
materiales; o quienes incorporan miradas transdisciplinares (desde el Arte, la Psicología, la 
Comunicación, el Trabajo Social, etc.). 

En “Construyendo Lazos Sociales’’ buscamos que los saberes y las experiencias sean 
transversales y transdisciplinarias, articuladas desde la planificación de los talleres, desde 
donde se generan aportes y abordajes disciplinares. Las actividades y los procesos de 
conocimiento se van consolidando, lo que nos permite pensar el conocimiento como 
“ecología de saberes” y en “comunidades de aprendizaje”. Cuando analizamos la línea de 
trabajo Educación para la Inclusión desde el arte en perspectiva de DDHH, lo hacemos 
entendiendo que “la cultura es un concepto amplio e inclusivo que comprende todas las 
expresiones de la existencia humana.(…) hace referencia explícita al carácter de la cultura 
como un proceso vital, histórico, dinámico y evolutivo, que tiene un pasado, un presente y 
un futuro” (NNUU, 2010, Comité DESC, O.G. Nº 21).

Según el Comité, se trata de “un proceso interactivo a través del cual los individuos y las 
comunidades, manteniendo sus particularidades y sus fines, dan expresión a la cultura de la 
humanidad. Ese concepto tiene en cuenta la individualidad y la alteridad de la cultura como 
creación y producto social” (párr. 12). A su vez, “refleja y configura los valores del bienestar y 
la vida económica, social y política de los individuos, los grupos y las comunidades” (párr. 13).

Por otro lado, nos apropiamos de lo que dice Paulo Freire: que la educación verdadera 
“es praxis, reflexión y acción del hombre sobre el mundo para transformarlo” (Freire, 1987, 
p.7). De esta manera, concibe a la educación desde la idea fundamental de transformar 
solidariamente un mundo cargado de desigualdades. La pedagogía de Freire propone 
una lectura crítica, activando las resistencias y las posibilidades permanentes que surgen 
desde los procesos de aprendizaje. 

En “Voces que liberan”, nuestras principales articulaciones son para interpelar a los 
actores interlocutores directos: las personas privadas de libertad organizadas en los Centros 
de Estudiantes Universitarios (CEUs); a los actores comunitarios como las organizaciones 
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sociales vinculadas con el proyecto. El trabajo extensionista en cárceles sin la articulación 
con los CEUs sería prácticamente imposible de sostener. Son las personas referentes 
de estos espacios quienes promueven la participación de otras al interior de la cárcel 
(personas alojadas en pabellones de “población”, estudiantes de primaria o secundaria e 
incluso personas sin escolarización) a ser parte de los proyectos de extensión, a formar 
parte de la Universidad Pública. La situación generada por la pandemia resignificó nuestros 
modos tradicionales de intervención y de participación que implican estar en el territorio, 
generar encuentros de vínculos, de confianza y trabajo; hacer trabajos colectivos y 
propiciar espacios de debates y construcción de consensos desde la participación grupal. 
Los protocolos sanitarios y luego los protocolos de ingreso a los establecimientos durante 
el aislamiento nos obligaron a redefinir la participación. 

Desde “Voces que Liberan”, también reconfiguramos la propuesta ante la emergencia 
que demandaba el contexto. La amenaza del Covid-19 en las cárceles nos interpelaba 
para, por un lado, sostener las redes y vínculos construidos con las personas privadas 
de libertad, y por otra parte, acercar material de higiene e insumos sanitarios (barbijos, 
jabón blanco, cloro y alcohol en gel). El material sanitario es sumamente prioritario en las 
cárceles debido al hacinamiento y superpoblación que están padeciendo, condición que se 
vio agravada por la pandemia. Durante 2021, el territorio reconfigurado en una pantalla, a 
partir de la conectividad y el acceso a dispositivos, permitió encontrarnos en sincronía (a 
través del Zoom o Meet) y en diacronía (correo electrónico, blog), lo que, de alguna manera, 
posibilitó la mediación para “trasladarnos” hasta las cárceles; “vernos” con nuestros grupos 
de extensión, trabajar en torno a los objetivos propuestos y producir colectivamente. En 
este marco, también se reconfiguraron nuestras estrategias pedagógicas y apelamos a 
nuevas herramientas y al fortalecimiento de otras 

Acerca de las estrategias pedagógicas 

Desde estos Programas extensionistas partimos del reconocimiento que hace el 
Estado argentino sobre el derecho a la educación intramuros como un derecho humano 
imprescindible de ser garantizado. Nos referimos a la Ley Nacional de Educación 
26.206/06 que cuenta con un capítulo específico (el XII) con relación a los contextos de 
encierro y a la Ley 26.695/11 que modifica la Ley 24.660/96 en los artículos referidos a la 
educación (del artículo 133 al 142).

Desde esta premisa, en “Construyendo Lazos Sociales” nos propusimos realizar el proceso 
de readecuación de tres talleres virtuales de ocho encuentros, cada uno. Por un lado, el 
“Taller de Stop Motion –Módulo 1 y Módulo 2-”, en el CEU de la Unidad Penitenciaria (UP) N° 
1 de Lisandro Olmos y, por otro lado, el “Taller de Fanzine” en la UP33 de Los Hornos. Cada 
encuentro tuvo una duración de una hora, y para cada clase realizamos podcast, ejemplos, 
tutoriales, incorporación de material bibliográfico que sirviera para completar la clase virtual. Al 
mismo tiempo, cada taller armó un grupo de WhatsApp para responder consultas específicas.
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En cada una de las etapas fueron surgiendo diferentes dificultades y la inmediata 
readecuación de las estrategias metodológicas, por ejemplo, en la UP1 definimos a través 
de la coordinación con el SPB el lugar en dónde se realizaría el taller, buscando un espacio 
con acceso a internet para que los participantes no tuvieran que gastar sus datos móviles. 
Por otro lado, el presidente del CEU era quien se encargaba de “hacer bajar” a los talleristas 
desde los pabellones. Para hacer el taller, colocaban la computadora delante de las sillas, 
acomodadas como si estuvieran en un aula, y el equipo docente se conectaría desde la 
plataforma Zoom. 

Cada clase se realizó el día pautado y previo a cada una, entre semana, se enviaba 
a través del grupo de WhatsApp el material con la planificación del encuentro, los temas 
a trabajar y, por último, recursos que permitieron ampliar los contenidos desarrollados. 
Esto no solo agilizó la dinámica de cada encuentro, si no que permitió que los talleristas 
trabajaran entre semana, ya que contaban con los materiales que habían sido distribuidos 
en cada pabellón participante.

En la UP33 realizamos la articulación con la coordinadora de Educación. Desde esta área 
se encargaban de buscar a las talleristas y realizar la conexión a través de una plataforma 
Meet. Las coordinadoras de Educación participaban, solo escuchando, de la clase. Las 
talleristas, mientras trabajaban nos iban mostrando el proceso, consultaban ante dificultades, 
charlaban entre ellas y discutían sobre las estrategias de la técnica que estaban trabajando. 

De lo anteriormente dicho, entendemos que el conocimiento y la participación se van 
definiendo desde una dinámica de construcción social transversal donde el saber académico 
interactúa en doble vía con el saber popular construyendo y fortaleciendo el conocimiento que 
surge de la reflexión de las propias prácticas. Es así como esta construcción de saberes se 
transforma en herramienta generadora de integración, reflexión, acción y democratización 
del saber. Las actividades de extensión” deben tener como objetivo prioritario, refrendado 
democráticamente al interior de la universidad, el apoyo solidario para la resolución de los 
problemas de exclusión y la discriminación sociales, de tal modo que se dé la voz a los 
grupos excluidos y discriminados” (de Sousa Santos, 2007, p. 66).

     
Taller de Fanzine. Unidad Penitenciaria Nº 33                           Programa “Construyendo Lazos Sociales” (2020).
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Taller de Stop Motion. Unidad Penitenciaria Nº 1 Lisandro Olmos. 

Programa “Construyendo Lazos Sociales” (2020).

Durante el ASPO, desde “Voces que liberan”, a partir las capacitaciones y del objetivo 
de sistematizar las prácticas, propusimos la generación de instancias productivas, como la 
gestión de un weblog para concentrar la información y producciones del proyecto; el armado 
de un repositorio bibliográfico digital sobre los temas de trabajo; el diseño de una propuesta de 
identidad visual del Programa y la elaboración de productos comunicacionales sobre género y 
masculinidades (materiales gráficos como flyer, cartilla, cuadernillo y podcast) para difusión. En 
la producción de estos insumos tuvimos en cuenta criterios de adaptabilidad y accesibilidad; 
por ello el blog resultó ser un espacio comunicacional propicio para ordenar e historizar la 
experiencia, organizar los materiales elaborados a lo largo del tiempo, socializar las actividades 
extensionistas (el formato permite integrar diferentes recursos como textos, videos, imágenes, 
infografías, presentaciones en pdf o pps, microsites, catálogos, mapas, etcétera). 

A partir de esta caja de herramientas de acceso abierto, a mediados del ciclo lectivo 
2021 tomamos el desafío de retomar el proceso programado de trabajar los Talleres sobre 
“Género y masculinidades en cárceles”, en articulación con las organizaciones interlocutoras 
y con referentes institucionales de la Facultad, mediante la plataforma Zoom (teniendo en 
cuenta la accesibilidad a dispositivos y conectividad en los CEUs).  

“Taller de Género y Masculinidades”. Programa “Voces que Liberan” (2021).
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Fueron cuatro encuentros de dos horas cada uno, donde se logró una experiencia 
altamente participativa en la que las talleristas del equipo de extensión presentaron 
consignas, propiciaron la discusión de ejes (con personas invitadas especializadas en 
las temáticas), brindaron materiales y propusieron actividades. Las producciones finales 
de las personas privadas de libertad que participaron hablan, desde una perspectiva de 
género, de construcciones afectivas, identitarias, comunitarias y de pertenencia; al mismo 
tiempo, problematizan sobre sus derechos de género, derecho al trabajo y a la igualdad de 
oportunidades, en un mundo de masculinidades hegemónicas y violencia de género, que 
menoscaban derechos y reproducen estereotipos.

En tanto, desde “Construyendo Lazos Sociales”, durante 2021 comenzamos a implementar 
algunos talleres de manera presencial, por ejemplo, el Taller “El juego como imagen y 
esquema corporal” en la UP1 (CEU y Pabellón literario 2.7), el “Taller de Cerámica” en la UP 
33. Asimismo, se desarrolló el Taller “Construyendo lazos para la inserción laboral” en la U1 
(Pabellón 2.7), la UP12 de Gorina e internos con prisión domiciliaria; se realizaron de manera 
virtual y la actividad estuvo articulada con el Patronato de Liberados Bonaerense.

Conclusiones

Coincidimos con la perspectiva freireana para la cual “la educación es comunicación, 
es diálogo, en la medida en que no es la transferencia del saber, sino un encuentro de 
sujetos interlocutores, que buscan la significación de los significados” (Freire, 1984. p 77). 
La interacción entre saberes reorganiza el conocimiento de los sujetos acerca del mundo, 
a partir, de las lecturas y las reflexiones críticas de la praxis pedagógica, potenciando la 
producción de saberes. En tal sentido, la tarea extensionista que realizamos junto con 
nuestros equipos en contextos de hostilidad -como son los ámbitos carcelarios-, apuesta a 
esa construcción. 

Entendemos que el trabajo de los programas de extensión desde la Universidad 
Nacional de La Plata, durante la pandemia, fue fundamental para el desarrollo, vinculación 
y sostenimiento no sólo de la Educación como un derecho humano fundamental, sino 
como articulación ante las estructuras totales y grupos de personas en situación de 
mayor riesgo. Durante la pandemia las desigualdades, los abusos y los privilegios se 
profundizaron, desde esta contextualización fue necesario generar redes, tramas y 
nuevos horizontes de lo posible.
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RESUMEN
 

Este trabajo se circunscribe en el Proyecto de Extensión Universitaria (PEU)1 “El ojo 
decolonial y el mundo que nos enseñaron”. 

Uno de los principales objetivos de este Proyecto es la generación de marcos apropiados 
para dimensionar nuestro espacio geográfico, promoviendo ámbitos de reflexión entre 
estudiantes y graduados de la Universidad Nacional de Quilmes (UNQ), junto a Veteranos 
de la Guerra de Malvinas, a fin de ser replicadas en distintas escuelas de la Región 
Educativa IV, que abarca Quilmes, Florencio Varela y Berazategui. En este marco la 
reafirmación austral en la organización del pensamiento geocultural de los/as estudiantes y 
docentes resulta un aspecto nodal; así como el abordaje integral de la jurisdicción argentina 
bicontinental, desde el Polo Sur a La Quica, como un proceso histórico en construcción. 
Asimismo la promoción de una mirada plural e intercultural integrada al territorio como 
cimiento de un  imaginario nacional democrático.

Es por esto que desde el Proyecto se llevan adelante talleres, charlas, estrategias 
comunicacionales y diversas actividades pedagógicas que tienden a alcanzar una reflexión 
geocultural crítica. Así pues se involucran elementos tanto de ciencias sociales como 
naturales con el fin de superar tradicionales conceptos eurocéntricos y situar las miradas 
desde América del Sur. A su vez estos sentidos son enlazados con la defensa de nuestra 
soberanía territorial en el Atlántico Sur, Malvinas y Antártida.
   
PALABRAS CLAVE: territorio; geocultura; austral; enseñanza; aprendizaje.

1.– Podrá utilizarse las siglas PEU para referirse a los “Proyectos de Extensión Universitaria”

mailto:arielhartlich@hotmail.com
mailto:arielhartlich@hotmail.com
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INTRODUCCIÓN
 

El PEU “El ojo decolonial y el mundo que nos enseñaron” es una propuesta para el 
desarrollo de talleres, eventos y producción de material didáctico con alumnos/as de 
escuelas secundarias de la Región 4 de la Provincia de Buenos Aires, junto miembros 
de la comunidad universitaria de la UNQ y ex soldados combatientes de Malvinas. En los 
mismos se revaloriza la nueva cartografía producida por el Instituto Geográfico Nacional 
(IGN), en particular el Mapa Bicontinental de la República Argentina y el Planisferio de 
Proyección Aitoff en sus orientaciones Norte a Sur y Sur a Norte.

Estas perspectivas constituyen un marco propicio para la problematización del 
espacio geográfico nacional y su integración histórica con una perspectiva austral y 
plural; promoviendo valores interculturales integrados al desarrollo de una conciencia 
bicontinental plena. Esto es contemplando las porciones continental americana, insular, 
marítima y antártica del Territorio  Argentino, reconociendo a su vez la diversidad de su 
población. En este sentido experiencias como las de UNASUR y la CELAC, desarrolladas 
en los primeros años de este siglo, pusieron en valor procesos de integración regional 
como el suramericano. Los que alentaron la emergencia de pensamientos pluriculturales y 
fortalecieron la posición argentina en la disputa por la soberanía sobre Malvinas, Georgia y 
Sándwich del Sur con el Reino Unido de Gran Bretaña. Además, se suma el reciente fallo 
favorable de Naciones Unidas para extender el límite exterior de la Plataforma Continental 
incrementó sensiblemente el carácter marítimo de nuestro País.

Por tanto, la Ley 26.651 de 2010 que dispuso la obligatoriedad del uso del mapa 
Bicontinental de la República Argentina en todos los niveles educativos, junto a la 
presentación del planisferio de proyección Aitoff por parte del IGN en 2013 y la sanción 
en el año 2020 de la ley 27.757 extendió los límites marítimos más allá de la milla 200, 
aportaron nuevos recursos para repensar los paradigmas geográficos acuñados en la 
escuela argentina a lo largo del siglo XX.

Esta nuevas perspectivas que impactaron en la reformulación de muchas prácticas 
escolares vinculadas a la enseñanza de las Ciencias Sociales aún debe continuar 
reformulándose, ya que en el ámbito educativo se continúa utilizando mayoritariamente los 
antiguos mapas del territorio nacional con el sector antártico reducido a un rectángulo de 
pequeñas dimensiones y donde el territorio marítimo queda solapado. En estos mapas no 
es posible apreciar de manera adecuada la jurisdicción nacional en su integración polar y 
oceánica a escala. Esto sumado a la utilización exclusiva de los planisferios de proyección 
Mercator, que presentan una mirada  hegemónica del mundo desde una composición 
eurocéntrica donde el espacio austral se encuentra notoriamente cercenado. Además, 
esta cartografía, que se encuentra organizada taxativamente bajo el ojo septentrional, es 
contrapuesta a la perspectiva meridional del Orbe. Lo que es percibido físicamente por 
quienes habitan el Hemisferio Sur en base a la percepción de las fuerzas de la naturaleza.  
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Por lo que el Proyecto “El ojo decolonial y el mundo que nos enseñaron” redunda en 
la generación de diversos espacios de reflexión sobre el uso de la cartografía como un 
recurso esencial en la enseñanza de múltiples disciplinas. Donde se lleva a un primer plano 
el análisis del discurso colonial que atraviesa muchas prácticas permanecen solapado por 
el halo de objetividad que se le atribuye al mapa. Igualmente alienta la revisión del sentido 
de orientación geopolítico, poniendo en valor la propia percepción espacial y las tensiones 
generadas en torno al conflicto de soberanía por las jurisdicciones australes con el Reino 
Unido de Gran Bretaña. 

DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA 

La aprobación del Proyecto fue en febrero de 2020, por lo cual los primeros dos años 
de ejecución estuvieron atravesados por la pandemia. En este contexto durante el período 
2020-2021 se realizaron actividades virtuales, material audiovisual y algunos artículos de 
difusión. Concretamente se editaron producciones referidas al Día de la Afirmación de 
los Derechos Argentinos sobre las Malvinas, Islas y Sector Antártico; el aniversario del 
Éxodo Jujeño; La vida de Manuel Belgrano y la presentación de práctica educativa en el 
área de Ciencias Sociales, donde se puso en valor el uso del Mapa Bicontinental de la 
República Argentina. Además se articuló un encuentro sobre la promoción las miradas 
austral, marítima y bicontinental en las aulas, donde participaron educadores/as de distintos 
ámbitos y modalidades que compartieron sus experiencias. También las actividades 
contaron con la intervención de Veteranos de Guerra de Quilmes y Lanús, integrantes 
del Instituto Belgraniano de Quilmes y Berazategui, docentes de diversas localidades e 
integrantes del Proyecto.

Con el retorno a la presencialidad se llevaron adelante múltiples actividades enlazadas 
con los cuarenta años de la guerra junto al Centro de Veteranos de Guerra de Quilmes y 
los alumnos de los turnos mañana y tarde de las escuelas secundarias números 9, 13 y 34  
de Quilmes. En estos eventos ex soldados que combatieron al colonialismo británico en el 
Atlántico Sur compartieron sus vivencias con los/as estudiantes y docentes presentes; que 
en total superaron los novecientos participantes. Además se hizo entrega a los directivos 
de cada escuela de un mapa-mural orientado de Sur a Norte de la Argentina Bicontinental 
sobre el que un graduado de la UNQ puso en valor geocultural esta representación del 
País, así como se dimensionó apropiadamente los tres millones de kilómetros cuadrados 
de territorio marítimo e insular argentino que el Reino Unido ocupa ilegal e ilegítimamente, 
así como su proyección antártica.  

Igualmente se dictaron ocho talleres con alumnos de tercer y cuarto año de estas escuelas, 
más la EES 69 de Quilmes, donde un graduado de la UNQ guió el reconocimiento del 
espacio austral basado en la propia percepción sensorial. De forma que los/as estudiantes 
situaron sus propias experiencias sensoriales en un globo terráqueo, que fue liberado 
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y orientado en paralelo a las fuerzas de gravedad y magnética experimentada por los 
participantes. Esto redundó en un ejercicio de reflexión en pequeños grupos y registro de la 
práctica sobre el carácter de la geocultura austral y el eurocentrismo. De éstas actividades 
participaron 137 alumnos que realizaron informes escritos sobre el particular, los que 
están siendo sistematizados. Asimismo se dictaron clases sobre didáctica y geocultura de 
orientación austral con estudiantes de los distintos profesorados de la UNQ, del Profesorado 
de Educación Primaria del ISFD N° 54 de Florencio Varela y docentes y estudiantes de 
Programa Fines 2 de Hogares La Paz de Wilde; con la entrega de material didáctico.   

Estas Prácticas reconocen su cumplen con lo establecido por la Ley de Educación 
Nacional 26.206 de 2006, cuando en su artículo 92 dispone que formen parte de los 
contenidos curriculares comunes a todas las jurisdicciones “el fortalecimiento de la 
perspectiva regional latinoamericana, particularmente de la región del MERCOSUR, en el 
marco de la construcción de una identidad nacional abierta, respetuosa de la diversidad” y 
“la causa de la recuperación de nuestras Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del 
Sur, de acuerdo con lo prescripto en la Disposición Transitoria Primera de la Constitución 
Nacional”. Así como lo instituido por la Ley 13688 de la Provincia de Buenos Aires cuando 
señala que “deberán formar parte de los contenidos curriculares en todas las escuelas del 
Sistema Educativo Provincial: El fortalecimiento de la perspectiva regional latinoamericana, 
particularmente de la región del Mercosur, en el marco de la construcción de una identidad 
nacional abierta, respetuosa de la diversidad. La causa de la soberanía territorial, política, 
económica y social de nuestra Nación, en particular de la recuperación de nuestras 
Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur, de acuerdo con lo prescripto en la 
Disposición Transitoria Primera de la Constitución Nacional” 

Por otra parte el Proyecto “El ojo decolonial y el mundo que nos enseñaron” también 
transversaliza la perspectiva de género para abordar las cuestiones geopolíticas y territoriales 
en sus múltiples intersecciones, entendiendo que esa matriz hegemónica eurocéntrica está 
atravesada por el capitalismo, el colonialismo y el patriarcado2 y que las mismas, se dan en 
conjunción, no de manera aisladas, si queremos resolver los problemas planteados por la 
colonialidad del poder, necesitamos deconstruirlas de manera simultánea.

Es así (y como ya fue mencionado) que el PEU pretende interpelar los sentidos que 
históricamente impregnaron todos los niveles de nuestro sistema educativo, en base a los 
planisferios de proyección Mercator como representación hegemónica del mundo, desde 
una manifiesto orientación eurocéntrica3. Se trata entonces de reconocer que “desde los 
inicios de su presencia en el currículum escolar, han tenido unos propósitos claramente 
políticos e ideológicos” (Pagés, 2016. P. 2). Igualmente autores como Álvarez Gallego 
(2014), señalan que es importante pensar y reflexionar sobre los objetos que han configurado 

2.– En este entrecruzamiento, resultó imprescindibles las lecturas de autores tales como De Souza Santos.

3.– Para ahondar en las características del planisferio de proyección Mercator se puede consultar: 
(Hartlich y Giorgio, 2014).
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históricamente a la didáctica de las ciencias sociales; reflexionarlos y problematizarlos; 
sobre todo en lo vinculado a la construcción de los saberes escolarizados4 de la geografía.

De esta manera, las acciones de este proyecto se vinculan a:
● Promover la comprensión de las dimensiones de nuestro territorio en la actualidad, 

tanto en su parte continental, como insular, marítima y Antártica. Y magnitud que 
cobra la disputa por la soberanía de Malvinas con el Reino Unido de Gran Bretaña.

● Alentar la búsqueda de nuestra identidad territorial en el marco de la integración 
suramericana.

● Propiciar el desarrollo de una conciencia austral en el imaginario territorial de 
estudiantes universitarios, docentes y jóvenes de escuelas secundarias.

● Difundir el uso del Mapa Bicontinental de la República Argentina y el Planisferio de 
Proyección Aitoff.

● Visibilizar el cruce que existe entre la colonialidad y el patriarcado como regulador 
de la vida política, económica y social de Nuestra América.

Cabe destacar que además de realizar articulaciones con las instituciones educativas 
de la región IV y la Universidad, también participa el Centro de Veteranos de Guerra de 
Quilmes y Centro de ex Soldados Combatientes en Malvinas de Lanús, que fortalecen y 
participan activamente de las actividades extensionistas. 

CONCLUSIONES

La Universidad Nacional de Quilmes no es ajena a la ejecución de las políticas educativas 
de nuestra región, tanto en la formación de futuros docentes, como en la transferencia de 
múltiples saberes a nuestra comunidad y particularmente a sus instituciones educativas. 
Por lo tanto, las acciones mencionadas tienden a promover el fortalecimiento de un 
pensamiento geocultural austral que acompañe los esfuerzos de nuestro Estado Nacional 
en el desarrollo y difusión de una nueva cartografía; así como la reafirmación de los legítimos 
derechos argentinos a ejercer soberanía plena sobre los territorios de las Islas Malvinas, 
Georgias del Sur, Sandwich del Sur y jurisdicciones marítimas adyacentes. En este sentido 
el material audiovisual producido, que fue alojado en el Blog El Ojo Decolonial (https://
elojodecolonial.blogspot.com/) permitieron iniciar la ejecución del Proyecto aún en tiempos 
de pandemia; en tanto que las actividades presenciales reconocieron un alto impacto 
positivo en la comunidad educativa involucrada, devolviendo un importante volumen de 
registros que permitirán sistematizar las experiencias y ajustar la ejecución del Proyecto.   

4.– Álvarez Gallego (2014, p. 46) señala la importancia de indagar sobre la  historia de los saberes 
escolares, ya que de este modo, “se pone en evidencia la importancia que la pedagogía ha tenido en 
la estructuración de los campos epistémicos de las diferentes disciplinas sociales. La historia de las 
disciplinas en general puede ser enriquecida si se abre al campo de la historia de sus enseñanzas, 
tanto en la escuela pública, como en la educación superior”.

https://elojodecolonial.blogspot.com/
https://elojodecolonial.blogspot.com/
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RESUMEN 

El Proyecto de Extensión “Las Raíces de las Ollas de Berisso” surgió en el año 2017 
desde las asignaturas Ambiente y Nutrición y Evaluación Nutricional, de 4° año de la 
Licenciatura en Nutrición de la FCM y otras Unidades Académicas de la UNLP. Con eje en 
la soberanía alimentaria, se propone incentivar a quienes participan a indagar, explorar y 
valorar la riqueza nutricional del Partido de Berisso. Con esta finalidad, se realizan visitas 
guiadas y entrevistas a los pequeños y medianos productores de Isla Paulino y Mercado 
de la Ribera para conocer la historia de su actividad, sus problemáticas y realidad actual. 
Se desarrollan charlas-debate y salidas de campo guiadas para conocer el patrimonio 
ecológico de la región y sus recursos naturales y productivos. Se realizan talleres con 
escolares de la ciudad para promover la diversidad alimentaria. Se divulgan las actividades 
en las fiestas tradicionales de la ciudad y en jornadas de Extensión Universitaria. Además, 
se invita a compartir con el proyecto recetas de cocina significativas para las familias locales 
y diferentes colectividades de Berisso, que posteriormente se analizan nutricionalmente. 
Este trabajo dió lugar a un recetario multicultural que resalta las fortalezas nutricionales de 
las recetas, compartido por diferentes medios. 

PALABRAS CLAVE: soberanía alimentaria; ambiente; diversidad alimentaria; nutrición; 
ecología.
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INTRODUCCIÓN 

“La Universidad reconoce como una de sus funciones primordiales la extensión 
universitaria, entendida como un proceso educativo no formal de doble vía, 
planificada de acuerdo a intereses y necesidades de la sociedad, cuyos propósitos 
deben contribuir a la solución de las más diversas problemáticas sociales, la toma 
de decisiones y la formación de opinión, con el objeto de generar conocimiento a 
través de un proceso de integración con el medio y contribuir al desarrollo social. 
Acordará en consecuencia las máximas facilidades para su realización y estimulará 
los trabajos de extensión que realicen los miembros de su personal docente, no 
docente, graduados y estudiantes que suelen ser originados por la detección de 
necesidades específicas.” 

       Estatuto de la Universidad Nacional de La Plata. Cap. III. Art. 17° 

Desde su creación en 1905, la Universidad Nacional de La Plata ha dado relevancia a 
la Extensión Universitaria. El modelo de Educación Superior surgido a partir de la Reforma 
Universitaria de 1918, reafirmó este objetivo institucional. Experiencias en diferentes 
Unidades Académicas proponen estrategias situacionales de sistematización, integración y 
curricularización de la extensión para jerarquizarla, fomentando intervenciones que articulen 
la docencia y la investigación con este pilar tan importante propuesto por la Universidad en 
su Estatuto (Bruno, 2016; Lazo, 2020; Huarte Bonnet et al, 2020). 

“Las Raíces de las Ollas de Berisso’’ es un Proyecto de Extensión Universitaria que 
surgió desde las asignaturas Ambiente y Nutrición y Evaluación Nutricional de 4° año de la 
Licenciatura en Nutrición y otras Unidades Académicas de la UNLP. Desde sus comienzos 
en 2017, el proyecto ha sido acreditado por la UNLP y ha evolucionado ininterrumpidamente 
hasta la actualidad a través de cada edición en las sucesivas convocatorias (Convocatorias 
Ordinarias 2017, 2018, 2019 con readecuaciones para adaptarlo a la virtualidad y 2021). 
La necesidad de valorar el ambiente desde diferentes enfoques fue el eje disparador 
que dió origen al proyecto. Esto incluye tanto su dimensión ecológica como los aspectos 
socio-culturales, la producción y el patrimonio nutricional de la riqueza alimentaria de la 
región tal como proponen Massarini y Shneck (2015). Cuando la comunidad participa y 
se concientiza en el conocimiento y la preservación del patrimonio natural y sus riquezas 
alimentarias, disminuyen los daños al ecosistema y la contaminación ambiental que no 
sólo puede interferir en la producción local de manufacturas, sostén económico de muchas 
familias de la región, sino en la Salud del ambiente y de quienes lo habitan. Así también, 
el cuidado del patrimonio cultural relacionado con las tradiciones alimentarias arraigadas 
a la historia de Berisso, otorgan valores esenciales en las/los escolares de la región, que 
constituyen el futuro de la comunidad. Además, la adopción de conductas personales y 
comunitarias en pos de una alimentación saludable conforman un patrimonio en sí mismo 
para el bien común y para la consolidación de la Soberanía Alimentaria entendida como 
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el derecho de los pueblos a definir sus propias políticas y estrategias sustentables de 
producción, distribución y consumo de alimentos con base en la pequeña y mediana 
producción y no en el agroextractivismo (Vía Campesina, 1996). La elección del lugar para 
su desarrollo se debió a que es en Berisso donde se encuentra emplazada la sede de la 
Licenciatura en Nutrición de la Facultad de Ciencias Médicas de la UNLP. Esta experiencia 
se ha consolidado como parte de una práctica que genera una impronta en la formación 
de estudiantes, favoreciendo su compromiso con la realidad que deben afrontar como 
futuros profesionales y un intercambio de saberes con la comunidad (Coscarelli, 2010; 
Clerici et al, 2018). El desarrollo continuado de este proyecto interdisciplinario promueve la 
sistematización de las tareas de extensión que el equipo de trabajo realiza en la comunidad 
de la región y en Fiestas tradicionales de Berisso (Fiesta del Vino de la Costa, Fiesta 
Provincial del Inmigrante). El intercambio de saberes que se genera en el territorio propicia 
que los referentes y coordinadores de las diferentes organizaciones copartícipes, avalen 
año a año este proyecto de Extensión. La importancia que la comunidad de Berisso le 
otorga al proyecto “Las Raíces de las Ollas de Berisso” se puso de manifiesto en las 
Declaraciones de Interés Legislativo por el HCD de Berisso en 2018 y Municipal (Res. 
N°571_18/6/2019) con las que ha sido honrado. 

En contexto de la pandemia por COVID19, se continuó con la elaboración de materiales 
audiovisuales para las escuelas que articulan con el proyecto y con el trabajo de 
recuperación, evaluación de recetas de cocina y comunicación del recetario multicultural 
con análisis nutricional.1

Uno de los propósitos principales de “Las Raíces de las Ollas de Berisso” consistió en 
promover una alimentación sana, segura y soberana en el Partido de Berisso, además de 
propiciar una actitud crítica y compromiso social en los estudiantes extensionistas acerca 
de la valoración de los recursos naturales y la soberanía alimentaria. Además, se busca 
fortalecer el vínculo y el intercambio de saberes entre la UNLP, estudiantes, docentes y la 
comunidad de Berisso. 

Objetivo general 

Valorar los recursos alimentarios de la región de Berisso, interpretando al ambiente 
en sus dimensiones ecológicas, nutricionales y multiculturales, propiciando el compromiso 
social de los estudiantes de las distintas instituciones involucradas con la comunidad local 
en una propuesta interdisciplinaria en el marco de la soberanía alimentaria.

Objetivos específicos

1. Conocer las riquezas alimentarias nativas y las producidas en el Partido de Berisso.
2. Recuperar y analizar las recetas tradicionales de diferentes colectividades y 

http://sedici.unlp.edu.ar/handle/10915/124488
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de  diversas familias de la comunidad para evaluar su composición nutricional y 
ponerlas en valor. 

3. Estimular la diversidad alimentaria de escolares de las escuelas involucradas en 
el proyecto a través del juego y el análisis de recetas compartidas por sus familias. 

4. Divulgar los resultados obtenidos a través de publicaciones, puestos en las 
fiestas tradicionales de Berisso, medios de comunicación, jornadas de Extensión 
Universitaria y de una muestra itinerante desde una perspectiva ambiental 
integradora.

DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA  

El proyecto “Las raíces de las Ollas de Berisso” se desarrolla en la ciudad y partido de 
Berisso, donde se encuentra la sede principal de la Licenciatura en Nutrición de la Facultad 
de Ciencias Médicas de la UNLP. 

1http://sedici.unlp.edu.ar/handle/10915/124488

Esta región se ubica al noreste de la provincia de Buenos Aires. Limita con los partidos 
de La Plata, Ensenada y Magdalena y con el Río de la Plata y posee una superficie de 
135 km2. Cuenta con una población estimada para 2022 de 98101 habitantes (INDEC, 
2015). La relación con la costa del Río de la Plata y con el área portuaria hace que el 
partido presente situaciones de paisaje particulares, que son explotadas tanto para usos 
deportivos náuticos como para el turismo y la recreación.  

Entre los recursos naturales con potencial recreativo se puede citar la sucesión de playas 
sobre el Río de la Plata, el delta formado por Río Santiago y arroyos y la Isla Paulino.

En lo que concierne a actividades primarias, el alto grado de subdivisión de la tierra y 
la creciente urbanización influyeron para que la actividad agropecuaria sufriera un proceso 
de retracción. La agricultura se practica en pequeña escala y por lo general con fines de 
alimentación de ganado o aves de corral. Asimismo, se ha verificado una disminución del 
rubro ganadería. Es destacable, en cambio, la producción hortícola que, conjuntamente 
con la de partidos vecinos, configuran los mayores niveles de la denominada “región 
hortícola rioplatense”, abastecedora de gran parte del Área Metropolitana. Actualmente, 
se producen dulces, licores, Vino de la Costa, conservas, a partir de la cosecha de la zona 
donde se produce en forma agroecológica.

Desde el proyecto, se contemplan salidas de campo a la Isla Paulino, cooperativas 
de producción agroecológica y huertas de productores de la región. La Isla Paulino se 
encuentra en la zona costera de Berisso a 20 minutos de viaje en lancha, surcada por 
cursos de agua y cubierta de vegetación. Se trata de un hermoso y pacífico territorio de 
insospechada riqueza natural que produce una sensación extraña de estar tan cerca y tan 
lejos de lo urbano al mismo tiempo.  Unos pocos habitantes brindan los servicios turísticos 
y se dedican al cultivo de la vid americana, frutales, hortensias, cañas, sauces y álamos. 

http://sedici.unlp.edu.ar/handle/10915/124488
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La escollera portuaria ha ido produciendo acumulación de arena en la costa y dando lugar 
a una playa muy ancha y sorprendente. También se puede acceder a la Isla Paulino por la 
playa Palo Blanco, recorriendo unos 4 km.

En Los Talas, se halla la Escuela N° 10, sobre la avenida Montevideo - ruta 15 - , sobre 
la margen izquierda, en dirección hacia el límite con el partido de Magdalena, zona donde 
se despliegan las primeras viviendas que poblaron la localidad, una seguidilla de casas 
bajas, típicas de la arquitectura de los años ‘60 y ‘70, emplazadas en amplios terrenos que 
miran a un horizonte definido, allá lejos, por una hilera de talas, árbol típico de Berisso. 
En dicho establecimiento, las/los estudiantes de las Unidades Académicas intervinientes, 
realizan talleres dirigidos a escolares de 4°y 5° año de primaria. También se llevan a cabo 
los mismos talleres en establecimientos urbanos céntricos: la Escuela N° 2, emplazada en 
Montevideo y 12 y la Escuela N° 6, sita en la intersección de las calles 157 y 8, frente a la 
plaza Almafuerte.

Cada miembro del equipo responsable, desde su disciplina, participa en las salidas, 
talleres y capacitaciones para tener una mirada amplia desde diferentes aspectos de la 
problemática a trabajar.

Las actividades contempladas en el proyecto se pueden agrupar según los diferentes 
objetivos a cumplir.

Para el logro del primer objetivo se realizan las siguientes actividades:
● Realización de encuentros con las autoridades municipales del Museo Ornitológico 

y Centro de Interpretación Ambiental (MOCIA), referentes del Mercado de la Ribera, 
Cooperativa Panambí, Cooperativa Alma Verde y de la Cámara de Turismo para 
coordinar actividades.

● Encuentros de intercambio de saberes con los productores locales a través de 
encuestas y entrevistas.

● Salidas de campo con el equipo guiadas por referentes del territorio previas a 
las salidas con estudiantes extensionistas a los circuitos naturales e histórico-
productivos de la zona.

Estas actividades se enmarcan en los contenidos del programa de la asignatura Ambiente y 
Nutrición y se llevan a cabo en aulas de la Facultad de Ciencias Médicas o en instalaciones 
brindadas por las organizaciones copartícipes mediante recursos audiovisuales.
Para el logro del segundo objetivo se realizan las siguientes actividades:

● Recuperación y compilación de recetas tradicionales por parte de las/los estudiantes 
de 4° año de Licenciatura en Nutrición a través de entrevistas a los miembros de las 
colectividades de la zona.

Análisis de la composición nutricional de las recetas por los alumnos de 4° año de la 
Licenciatura en Nutrición con énfasis en la comunicación de las fortalezas de las recetas 
de cocina que fueron comunicados en un recetario multicultural.

http://sedici.unlp.edu.ar/handle/10915/124488


1751

Ejercicio de adecuación de las recetas a un perfil nutricional recomendado. 
Estas dos últimas actividades son realizadas de manera articulada desde la cursada de 

Evaluación Nutricional de 4º año de la Licenciatura en Nutrición.

Para el logro del tercer objetivo se realizan las siguientes actividades:
● Encuentros entre especialistas y docentes de las instituciones participantes para 

planificar las actividades áulicas.
● Talleres con estudiantes de 4° y 5° año de las escuelas primarias para valorar los 

recursos alimentarios de la región y la preservación del ecosistema. 
● Actividad de rescate de recetas tradicionales familiares y posterior análisis para 

fomentar una alimentación completa, armónica y adecuada.
●	

Durante el transcurso del proyecto acreditado en forma bianual, se trabaja en las 
escuelas EP6, EP2 y EP10, realizando dos talleres en cada una. Se eligieron una 
escuela semi-rural (EP10) y dos situadas en el casco urbano de Berisso para contemplar 
diferentes contextos.

Para el logro del cuarto objetivo se realizan las siguientes actividades:
● Planificación de una muestra audiovisual itinerante para divulgar las actividades 

realizadas desde el proyecto en las fiestas tradicionales -Fiesta del Vino de la 
Costa y Fiesta Provincial del Inmigrante-, en las sedes de las organizaciones e 
instituciones copartícipes. 

● Comunicaciones en revistas y jornadas de Extensión, Investigación y Docencia 
Universitaria.

● Divulgación en medios de comunicación locales y en redes sociales del proyecto2.
●	

2 Medios de divulgación de Las Raíces de las Ollas de Berisso:
Linktr.ee: https://linktr.ee/raicesdelasollasdeberisso
Youtube: https://www.youtube.com/channel/UCxPdcYuHitpuVraW5XJdfOg
Instagram: https://www.instagram.com/proyecto.raices2021/
Facebook: https://www.facebook.com/raicesdelasollasdeberisso
Padlet: https://padlet.com/marinaislalarrain/Bookmarks
Recetas recolectadas y analizadas: https://padlet.com/vaniavvf/kurktrbg2mnyf5kt

CONCLUSIONES

El Proyecto “Las Raíces de las Ollas de Berisso” progresó y se desarrolló con continuidad 
desde el año 2017 hasta la actualidad y cumplió con los objetivos propuestos. Ha sido 
declarado de interés legislativo por el HCD de Berisso en 2018 y de interés municipal (Res. 
N°571_18/6/2019). 

https://l.instagram.com/?u=https%3A%2F%2Flinktr.ee%2Fraicesdelasollasdeberisso&e=ATNRSz4dnrtFe2vdxeo9TsBfD-_jbl4eFRKBV018DPxnYwca075oeLi3JOIM9ES5oJu2iOhopNzyAskgGTJqtg&s=1
https://www.youtube.com/channel/UCxPdcYuHitpuVraW5XJdfOg
https://www.youtube.com/channel/UCxPdcYuHitpuVraW5XJdfOg
https://www.instagram.com/proyecto.raices2021/
https://www.instagram.com/proyecto.raices2021/
https://www.facebook.com/raicesdelasollasdeberisso
https://www.facebook.com/raicesdelasollasdeberisso
https://padlet.com/marinaislalarrain/Bookmarks
https://padlet.com/marinaislalarrain/Bookmarks
https://padlet.com/vaniavvf/kurktrbg2mnyf5kt
https://padlet.com/vaniavvf/kurktrbg2mnyf5kt
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La curricularización de la Extensión Universitaria de una manera formal permitiría la 
adquisición de conocimientos de diferente índole a la totalidad de las/los estudiantes 
que cursan las asignaturas involucradas en el proyecto y no sólo a quienes se acercan 
voluntariamente por inquietudes personales debido al carácter optativo que, hasta el 
momento, tiene la Extensión Universitaria.
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RESUMEN 

En este trabajo presentamos una segunda sistematización sobre la experiencia pedagógica 
que desarrollamos en el dictado de una materia de primer año en la Extensión Áulica Unidad 
9 de la Facultad de Periodismo y Comunicación Social (UNLP). La primera presentación 
la hicimos en las 3° Jornadas, donde contextualizamos nuestra práctica de enseñanza y 
aprendizaje en contexto de encierro. En esta oportunidad buscamos problematizar sobre los 
usos y apropiaciones de las redes sociales que hacen las y los estudiantes en situación de 
privación de la libertad ambulatoria. 1   

PALABRAS CLAVE: comunicación, cárceles; derechos humanos 

La comunicación como derecho 

En abril del año 2020, a raíz de la pandemia de COVID-19, se habilitó la tenencia 
de celulares en cárceles (antes clandestina) con el fin de mantener los lazos con las/os 
familiares, puesto que las visitas se habían interrumpido. La portación legal de teléfonos 
celulares y otros dispositivos tecnológicos con posibilidad de conectividad a internet en las 
unidades penitenciarias bonaerenses significa un antes y un después en distintas prácticas 
vinculadas al derecho a la comunicación y también al derecho a la educación en ámbitos 
de privación de la libertad: 
1.– Este trabajo se articula con el proyecto de investigación interuniversitaria “Investigar en Red”, puesto que un 
conjunto de integrantes de la cátedra en la que trabajamos participa activamente como investigadores en dicha 
iniciativa. http://investigarenred.ar/la-investigacion/ 

mailto:natalia.zapata@perio.unlp.edu.ar
mailto:malena_garcia@live.com
mailto:pascoliniju@gmail.com
http://investigarenred.ar/la-investigacion/
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● en las tramas vinculares: contacto directo, cotidiano y fluido con la familia, las amistades 
e incluso las personas desconocidas; comunicación con defensores y otros efectores 
judiciales y referentes de instituciones y organizaciones con trabajo en cárceles;

● en los procesos de enseñanza y aprendizaje: poder sostener las actividades 
educativas virtualizadas (cursadas, mesas de examen, talleres de extensión), acceso 
a materiales educativos digitalizados; comunicarse de manera directa con docentes y 
tutores; conformar grupos de estudios con estudiantes “de la calle”, entre otras.

● en la participación social y cultural: el acceso a la información y a contenido diverso 
según intereses personales; la posibilidad de acceder y producir a material vinculado 
al ámbito artístico (música, cine, revistas) y deportivo;

● en la acción política de militancia de las personas privadas de libertad: para visibilizar 
determinados temas desde un enfoque situado (documentar situaciones de vulneración 
a los derechos humanos audiovisualmente, por ejemplo); 

● en compartir posteos sobre la vida cotidiana: para mostrar al mundo cómo se resuelven 
y de qué manera atraviesan su tiempo en la cárcel (denominados en la narrativa 
mediática hegemónica como “tick tockers” o “youtubers carcelarios”).

Extensión Áulica U9

Si bien desde la década del ‘90 en la FPyCS-UNLP se reconoce a equipos y cátedras 
con intervención en contextos de encierro, en el año 2006 la casa de estudios comienza 
a desarrollar formalmente actividades académicas en cárceles del SPB, a través de un 
primer convenio de trabajo establecido con el Ministerio de Justicia bonaerense, que luego 
abrió lugar a una serie de iniciativas de extensión, grado y posgrado vinculada a la temática 
de la educación en ámbitos de privación de la libertad.

En el ciclo lectivo 2009 se institucionaliza la Extensión Áulica Unidad 9, un espacio 
físico (y simbólico) propio, insertado en el Centro Universitario “Santo Tomás de Aquino”, 
donde equipos docentes dictamos las materias del ciclo básico y del ciclo superior de la 
Licenciatura en Comunicación Social y del Profesorado en Comunicación Social; hacemos 
actividades de extensión, entre otras de tipo cultural, deportivo y artístico. 

En la Extensión Áulica U9 cursan estudiantes que se encuentran a disposición de 
la justicia en dicha unidad carcelaria, aunque también asisten (previo aval judicial y 
con acompañamiento de custodias del SPB) personas que se encuentran alojadas en 
establecimientos penitenciarios de La Plata y la región (Florencio Varela; Gorina; Olmos; 
Los Hornos y Magdalena). 

En el primer cuatrimestre 2022 donde se enmarca este relato de experiencia pedagógica, 
cursó la asignatura “Modernidades, Medios y Poder” un grupo estable de alrededor de 25 
estudiantes, provenientes de la U9 y de las unidades carcelarias 18 de Gorina, 8 y 33 de 
Los Hornos, 21 y 31 de Florencio Varela. Fue un grupo heterogéneo en edades y género, 
pero altamente participativo, que exponía interrogantes y respondía siempre positivamente 
al intercambio de ideas. 
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Las y los participantes compartieron, durante las doce clases que contempla el cursado 
de la materia, posicionamientos sobre las nociones conceptuales trabajadas en clase desde 
lugares situados desde sus propias experiencias personales: las biografías mediáticas, los 
consumos culturales históricos y actuales, las maneras de informarse, las y los periodistas 
referentes, así como también se intercambió -con el objetivo de desnaturalizar las prácticas-, 
los usos y apropiaciones de las redes sociales. 

Usos y apropiaciones de las redes

Desde una perspectiva crítica, Jesús Martín Barbero (1999) llama la atención sobre 
ciertos procesos de idealización sobre las redes: su nivel de inmediatez y su supuesta 
transparencia, generan una ilusión en torno a un proceso comunicacional que parece no 
tener jerarquías e interpretaciones. Al mirar los modos de apropiación y usos de las redes 
digitales podemos dar cuenta de particularidades, saberes y habilidades que se ponen en 
juego y que generan diversos modos de interacción.

Por medio de metáforas urbanas, como recorrer una avenida, tomar un café o comprar 
en un quiosco, en un artículo publicado en revista Anfibia se sugiere pensar a esos espacios 
colectivos que transitamos cotidianamente, que habitamos y pasamos gran parte de nuestro 
tiempo: Facebook, Instagram, Twitter, Snapchat y WhatsApp. Mientras Facebook es una gran 
avenida donde coincidimos con amigos/as del barrio, familiares lejanos/as, compañeros/as de 
trabajo y excompañeros/as de la escuela primaria; Instagram aparece como el desfile, donde 
el público es más acotado y lo estético tiene un valor especial. Twitter funciona como un 
quiosco donde podemos encontrarnos con cualquier persona más allá de a quienes elijamos 
seguir, y WhatsApp es “un café” en la medida en que la comunicación por trabajo y estudios 
se superponen con el entretenimiento. Snapchat es un “carnaval” -concepto comparable con 
TikTok- porque los contenidos efímeros, graciosos o ingeniosos son los contenidos con más 
alcance. Este material fue el disparador para trabajar en el espacio áulico una actividad 
pedagógica que permitiera repensar el uso de las redes sociales.

En tal sentido, propusimos la realización de un trabajo práctico de tipo individual, que 
titulamos “Me narro en las redes”, y convenimos en presentar dos consignas en torno a 
las narrativas producidas en las redes sociales digitales, una de tipo introspectivo y otra de 
carácter colectivo: 

a. Pensando en las redes sociales de Facebook, Instagram, Twitter, Tik Tok y WhatsApp. 
¿Cómo me narro en las redes? ¿Quién soy en cada una de esas redes? ¿Cuáles fueron 
mis últimos tres posteos, mis últimas historias? ¿Qué elegí mostrar? ¿Qué espero de ese 
contenido? ¿Qué cosas no me gusta mostrar en las redes? ¿Qué contenidos me gusta ver? 
¿Qué cosas me disgusta ver? (1 carilla máximo)

b. Elegir un perfil entre los perfiles de Horacio Rodríguez Larreta (Twitter y tik tok), Patricia 
Bullrich (Twitter y Tik Tok) y Santi Maratea (Twitter e instagram). ¿Qué cambios vemos entre 
la forma en que se muestran en cada una de esas redes? (5 líneas)
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Para esta ponencia retomamos la primera parte de la consigna, que refiere a los modos 
de uso y apropiaciones que realizan las y los estudiantes: 

Facebook: Lo uso para compartir fotos de buenos momentos y material que me parece relevante. 
Para ver cómo están las personas que conozco o comunicarme con parientes que residen 
en el exterior. Instagram. También para compartir fotos de buenos momentos y material que 
me gustó mucho. Para ver la actividad de algún personaje público o que sigo. Lo usaba para 
relacionarme con nuevas amistades. Twitter: Lo utilizo para hacer reclamos a servicios o para 
comentar algún tema que me inquieta. YouTube: En mi vida reemplazó a la TV con las ventajas 
de poder interactuar (con el canal y los usuarios), y la de poder ver lo que quiero cuando quiero. 
WhatsApp: Principalmente lo uso para comunicarme con la ventaja de poder contestar cuando 
puedo o quiero. Lo utilizo en videollamadas en momentos especiales y para llamadas cuando es 
algo urgente. No publico estados, no soy partícipe de incluirme en grupos. También lo utilizo para 
compartir momentos o material que me parece compartible, pero en forma más personalizada. 
TikTok. No uso. (TP de Ariel)

Las redes sociales para mí son una forma de comunicarme, de informarme, y según qué redes 
las he usado y las uso de maneras diferentes. Ahora lo que más uso es WhatsApp y Facebook. 
El WhatsApp lo uso para estar en contacto permanente con mi familia, amigos y también con los 
profes de las materias que curso. En cambio, a Facebook lo uso para hablar con los amigos que 
tengo a la distancia, pongo fotos mías y de mi familia y el contenido que publico generalmente es 
sobre fútbol o música. No lo uso para hacer posteos políticos o tirar mensajes indirectos. También 
en esta aplicación tengo grupos en los cuales nos encontramos con gente que seguimos a cierto 
actor social (generalmente músicos y deportistas) y compartimos material sobre el tema del 
grupo. Lo que más me gusta de Facebook es que puedo estar en contacto con gente que vive 
lejos y hace tiempo que no veo, o con gente que directamente no conozco personalmente, pero 
compartimos gustos. Lo que más me gusta de las redes sociales es que a través de una foto un 
posteo, la voz o un video puedo ver y saber cómo está una persona.. (TP de Gabriel)

A Facebook lo utilizo como una aplicación de compras, para no utilizar Mercado Libre; y para que 
no parezca falsa la cuenta, me suscribí a dos grupos. El Instagram sólo es para descolgar un rato 
y ver historias de alguna que otra persona conocida, no soy de interactuar mucho en esta red. 
Twitter: en esta red si interactúo mucho; comento, subo alguna que otra foto o banners. Twitter 
es para sentarse con un túper de pochoclos y disfrutar de su variedad de contenido. TikTok: no 
lo uso, pero sé que es masivo y no me termina de convencer. Finalmente, WhatsApp lo uso de 
forma diaria, pero sobre todo para achicar distancias (TP de Favio).

Lo último que subí a Instagram es una foto con un tema de Abel Pintos, de mi nieto Benjamín 
que cumplía 6 meses. Eso es lo que yo siempre posteo. O cosas de mi familia que me ponen 
bien para seguir adelante. Lo que comparto en Instagram también lo comparto en Facebook, los 
tengo vinculados. (Relato de Viviana).

Elijo mostrar un poco la realidad de lo vivido el día a día, trato de expresar sensaciones. Más que 
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nada muestro cómo es mi vida privada, trato de mostrar cosas que vivo en el día a día, como 
imágenes de mi familia, más que nada, o amigos, en torno a lo vivido. Instagram muy bien no la 
entiendo. Y el Messenger más que nada para las videollamadas de Facebook, para hablar con 
la familia. (Relato de Fabián). 

Por otra parte, esta propuesta implicó una puesta en común y debate en el aula en torno 
a los usos de las redes sociales y la discusión tomó peso en lo coyuntural que comparte el 
grupo, en qué usos se hacen cuando se está en una situación de privación de la libertad 
ambulatoria.

● Yo tengo dos perfiles de Facebook, uno es el de siempre, el que me saqué hace 
muchos años y el otro es nuevo, es un Facebook que me hice estando privada de 
libertad. Uso los dos porque en uno tengo gente conocida que no quiero que sepan 
que estoy acá y en el otro interactúo con personas que estamos en la misma situación 
y otras que conocí. (relato de Silvia)

● Yo gusto de usar mucho el WhatsApp para comunicarme con mis hijos. Cuando caí 
preso, la mamá de mis hijos me juró que nunca más los iba a volver a ver y eso me 
angustió mucho. Gracias a que ahora tenemos la posibilidad de contar con un celular y 
gracias a que ella me permite el contacto, me encuentro y me comunico con mis hijos 
a través de videollamada. (relato de Pablo)

● Yo no uso Instagram, uso Facebook. Muestro un poco mi página de arte donde publico 
lo que pinto y un poco de mi vida personal. (relato de Leonardo)

● La verdad es que acá se usan mucho las redes sociales, o ciertas redes sociales y 
aplicaciones para conocer gente como Happen, Tinder, Facebook Parejas, entre otras. 
(relato de Matías)

● Realmente no estoy de acuerdo con el tema de mostrar las cárceles y mostrar la 
facilidad que tiene el acceso el celular en las cárceles por el tema de las estafas. 
Sinceramente, no estoy de acuerdo. Si bien me sirve muchísimo para ver a mi familia 
a través de un WhatsApp, a través de una vídeo llamada no estoy de acuerdo porque 
lamentablemente hemos cambiado la faca por el celular. (relato de Graciela)

Por otra parte, los contenidos en TikTok acerca de la cárcel generaron un debate 
particular en la clase. Se identificaron una serie de características sobre este contenido: 
en primer lugar, se trata de un fenómeno que excede a Argentina, ya que estos contenidos 
son producidos por personas privadas de la libertad en otros países de la región. Por otra 
parte, estos contenidos suelen estar orientados a “mostrar” la cárcel para un otro que 
no la conoce: se explica el significado de términos propios del encierro, se cuenta cómo 
“funcionan” determinados eventos (por ejemplo, las visitas íntimas), se cuentan anécdotas 
(el primer día en la cárcel, una pelea, las causas penales) y se muestran escenas cotidianas 
que van desde amenazas y vulneraciones de los derechos humanos hasta mostrar cómo 
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es una celda o procesos colectivos como pintar un mural. 

Con respecto a los tiktokers carcelarios, no comparto, no comparto muchas cosas, no comparto 
los contenidos... No comparto los youtubers tampoco, sobre los temas que hablan de la 
cárcel, cómo tocan los temas. Y cómo muestran en sí las cárceles en general. La muestran 
de una manera diferente, como si todo fuese más fácil o divertido, de una manera que genera 
malas influencias... Para los más jóvenes. No comparto en nada. Compartiría si ellos pasaran 
o mostraran algo con respecto a lo que es el trabajo en la cárcel o la educación, ahí sí podría 
compartir. Pero después cómo se muestra la cárcel, no comparto en lo más mínimo. No sigo 
a ninguno, no estoy de acuerdo en los contenidos, y en lo personal no muestro nada en las 
redes que tenga que ver con la cárcel. No muestro nada, no comparto nada con mi familia. 
Nada. Porque en realidad por ahí, aunque digamos que estamos bien acá adentro, lo peor 
pasa por lo psicológico. Y es algo que no se ve. Se puede notar en nuestros rasgos, en 
nuestra forma de ser, en nuestra forma de hablar... Pero en realidad no estamos mostrando 
lo que es la cárcel en videos o en tik. Mostramos una parte como que estamos bien. Y no 
sé si estamos bien. A mí me pasan un montón de cuestiones y un montón de problemas, no 
considero que me puedo acomodar a este lugar, no me puedo amoldar, siento que no voy a 
encajar nunca. Por más que lleve un montón de años preso no siento que esté adaptado a 
este sistema. (relato de Darío)

Retomando los planteos conceptuales de Raymond Williams (1992), entendemos a las 
tecnologías como instituciones sociales y las abordamos desde los usos contingentes, 
contextuales e históricos. Son creaciones sociales, se desarrollan y usan en contextos 
sociales particulares y están atravesadas por las condiciones materiales y simbólicas. Los 
usos de las tecnologías implican el despliegue de ciertas habilidades, por eso es relevante 
tener en cuenta, no solo las condiciones materiales de acceso sino también el marco de 
conocimientos necesarios para la puesta en práctica.

Desde este lugar podemos identificar y reconocer, en los usos cotidianos de dispositivos 
tecnológicos de comunicación del estudiantado en contexto de encierro, primeramente, 
ciertos desplazamientos de mediatización de la comunicación que da en las prácticas en 
un entorno institucional como el de la cárcel:

● desplazamiento del tiempo y el espacio: los dispositivos tecnológicos, por medio de 
la conectividad, posibilitan acortar distancias geográficas y acotar los tiempos de 
comunicación hasta alcanzar una situación de “copresencia”;

● desplazamiento en los modos de consumir, producir y compartir información: por 
ejemplo, la inscripción a la facultad y a las materias se hacen desde formularios online; 
los trabajos prácticos de las clases son entregados por mail; el encuentro con los 
afectos y también con actores vinculados a la situación procesal;

● desplazamiento de los medios tradicionales: por ejemplo, la carta, la televisión, la 
radio y el teléfono fijo en la cárcel se reemplazan con el mail, YouTube y WhatsApp

● desplazamiento de las formas tradicionales de vinculación: el contacto con otras 
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personas ahora puede estar mediado por la pantalla, que atraviesa distancias y 
también trasciende el muro de la cárcel.

Pero también es posible reconocer ciertas intencionalidades y sentidos diversos 
en torno a los usos: expresivas, informativas, educativas; de acercamiento vincular, de 
entretenimiento, de gestión de la información para estudiar y/o estar informado sobre lo 
que dicen los medios de comunicación. Para mostrar/mirar, comunicar, demostrar afecto, 
compartir, reclamar. 

Asimismo, aparece una significativa construcción de narrativas en torno al contenido 
que se expone/consume: fotos de buenos momentos, imágenes de personas queridas/
admiradas. El grupo destinatario es, principalmente el conformado por “la familia”, pero 
también “los amigos”. Se privilegia, además, el contacto con gente “que vive lejos” y/o que 
“hace tiempo que no se ve”. 

Es interesante, por otro lado, la cuestión relacionada con la gestión del tiempo “poder 
contestar cuando puedo o quiero”; elegir la modalidad de comunicación según la situación 
que plantea el contexto: “videollamadas en momentos especiales y llamadas cuando es 
algo urgente”.

En la cárcel no siempre se tiene la suficiente intimidad y tranquilidad para gestionar una 
comunicación con alguien que está fuera de los muros. El ruido ambiente del pabellón, 
la música de alta vibración, los golpes secos a la reja que hacen los guardias o gente del 
“rancho”, las conversaciones fuertes y gritos de un pabellón a otro y de un piso a otro... En 
ese sentido, el “contestar cuando puedo” en el contexto de encierro carcelario adquiere otro 
valor. En tanto, la comunicación simultánea e interactividad que supone una videollamada 
(en sincronía y en tiempo real), permite entrar en el cotidiano de la otra persona, como si 
la visitáramos “de sorpresa”: su semblante, vestimenta, el ambiente que la rodea, todo 
queda expuesto. Es así que en la cárcel toma una dimensión elocuente el recurso de la 
videollamada y entonces se reserva para un momento especial.

Se destaca que en las redes sociales digitales existe la posibilidad de conocer “gente 
nueva” o de “compartir con personas no conocidas” gustos o intereses por medio de 
contactos persona a persona o mediante la construcción de grupalidades en torno a 
criterios de afinidad (que son algorítmicamente gestionados) posibilitados por las redes 
sociales digitales. En esa trama de construcción de vínculos por homofilia (es decir, por 
una preferencia hacia otras personas “similares”) aparece la construcción, negociación 
y sostenimiento de las viejas relaciones en unas redes (o determinado perfil) y la 
construcción, negociación y sostenimiento de las nuevas relaciones en un nuevo perfil 
en redes sociales. Por otra parte, surge la probabilidad de que, al producir determinado 
contenido vinculado con el lugar de vida actual (la forma de vida “tumbera”), personas 
ajenas o ignorantes de las particularidades del contexto, puedan informarse (enterarse, 
entretenerse) de las particularidades de los lenguajes, símbolos y códigos propios del 
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ambiente carcelario. Eso es lo que hacen los denominados “ticktokers carcelarios” y es 
criticado por quienes se encuentran en los pabellones universitarios. 

Las ideas surgidas del sentido común sobre el encarcelamiento, o sobre las formas de 
vida en un contexto de prisión, remiten a ciertas características pretendidas por el punitivismo 
penal como el aislamiento, el castigo y, en definitiva, el sufrimiento sostenido de las 
personas sentenciadas a penas de prisión efectiva. En este sentido, cuando los dispositivos 
tecnológicos y el acceso a las redes sociales digitales se vuelven accesibles ¿Podemos 
hablar de una diferenciación en los modos de sociabilidad virtual respecto de la presencia 
o de la co-presencia? ¿o de unos modos de mediatización de la comunicación distinguibles 
entre el “afuera” o el “adentro” de la cárcel? ¿Podemos hablar de cárceles como lugares 
confinados, alejados del resto de la sociedad? ¿Se amplían los derechos en el régimen penal 
a través del uso de las tecnologías y redes digitales por parte de las personas recluidas? 

No tenemos todas las respuestas a estos interrogantes. En principio, junto con Baricco 
(2011), podemos dar cuenta de que, desde siempre, en los modos de acceso, apropiación y 
usos de las tecnologías de la comunicación y la información, es posible identificar “rupturas”. 
El ejemplo que da el autor es que una innovación tecnológica como Google permitió 
romper con los privilegios de ciertos sectores que, históricamente, tuvieron acceso a cierta 
información. Así, un dispositivo técnico como el celular, una tablet o una computadora dentro 
de las cárceles, junto con el acceso a la conexión a internet, posibilitan modos múltiples de 
ingresar a diferentes universos simbólicos y acercamiento espacio-temporal con los afectos, 
con el “mundo exterior”, algo que, hasta por lo menos hasta abril de 2020, las personas 
privadas de libertad ambulatoria tenían vedado en términos de derecho (el derecho a la 
expresión y a la comunicación, el derecho a la integración social). 

No obstante, hay que destacar que los espacios de comunicación y dispositivos 
de comunicación en las cárceles, en general, tienen la particularidad de que no están al 
alcance de todos y de todas las personas privadas de libertad (de hecho en el resto de 
las prisiones del país esto no está permitido) y que permanecen altamente regulados por 
las autoridades penitenciaria (el registro de teléfonos, el acceso, o no acceso así como las 
formas de comunicación siguen siendo consideradas como una parte importante del castigo 
penitenciario). Con el avance de la democratización del uso de las tecnologías en contexto de 
encierro, será posible profundizar el análisis sobre las apropiaciones situadas de las mismas.
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RESUMEN  

Desde la Cátedra de Economía Agraria, de la Facultad de Ciencias Veterinarias de la 
UNLP, se presenta anualmente la oferta del curso electivo “Agricultura Familiar y desarrollo 
Rural”. El curso finaliza con una pasantía como experiencia vivencial con las Comunidades 
Unidas de Molinos (CUM), ubicadas en la localidad de Seclantás, Depto. de Molinos, pcia. 
de Salta. Desde el curso, el principal objetivo es la formación de profesionales críticos, 
con una mirada amplia de la compleja realidad de los pequeños productores; interpelar 
sentidos y prácticas del ejercicio profesional e incorporar significados invisibilizados 
por la agenda académica. Asimismo, se proponen objetivos específicos vinculados al 
fortalecimiento de las estrategias de intervención, los procesos socio-organizativos y la 
articulación de extensión e investigación desde la integralidad. La experiencia, se financia 
desde proyectos de voluntariado y extensión universitaria y se realiza en articulación con 
la Estación Experimental Agropecuaria INTA Seclantas y la ONG local “Red valles de 
altura”. Las pasantías se realizan anualmente, y ya poseen un acumulado de más de una 
década de experiencias, con la participación de estudiantes, docentes y graduados de 
distintas disciplinas donde se llevaron a cabo acciones diversas, en un trabajo articulado 
con diferentes instituciones. En el año 2022, se retoman los viajes luego del escenario 
pandémico. Desde este trabajo, proponemos un proceso de reflexión sobre el diseño, la 
puesta en marcha, los procesos generados y sus resultados, en relación con los objetivos 
planteados.
    
PALABRAS CLAVE: Aprendizaje vivencial. Integralidad Diálogo de saberes. Investigación 
participativa 
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INTRODUCCIÓN 

La Cátedra de Economía Agraria presenta anualmente la oferta del curso optativo 
“Agricultura Familiar y desarrollo Rural”.  El curso finaliza con una propuesta que consiste 
en una pasantía como experiencia vivencial con las Comunidades Unidas de Molinos 
(CUM), ubicadas en la localidad de Seclantás, Depto. de Molinos, pcia. de Salta. Dicha 
experiencia, se financia desde distintos proyectos de voluntariado y extensión universitaria 
y con el aporte de contrapartes de las instituciones co-partícipes. El objetivo general es 
comprender la lógica de producción/reproducción campesina desde sus dimensiones 
(económica, cultural, social y política) a partir de la vivencia en territorio, con la aplicación 
de diversos instrumentos, que permitan generar propuestas en distintos ejes (productivos, 
comercialización, agregado de valor) (Fontana, 2016). La pasantía se realiza en 
articulación con la Agencia de Extensión INTA Seclantas (AER INTA) y la ONG local “Red 
valles de altura”.  con quienes se acuerda la fecha de viaje en función de las actividades 
que desarrollan con la CUM. La AER INTA acompaña desde hace 20 años, un programa 
participativo, de co-gestión con las comunidades campesinas de la zona, que fortalece 
diferentes estrategias de desarrollo territorial. Las pasantías se realizan todos los años 
desde el año 2010, con diferentes grupos de estudiantes. Solo se suspendieron las 
actividades debido a la situación epidemiológica originada por el CoViD 19 (2020 y 2021 
debieron interrumpirse). Retomamos entonces en 2022.  El viaje se pauta en la época 
de la “marcada y vacunación de Aftosa”, de manera que los estudiantes de veterinaria 
puedan compartir, en la experiencia vivencial, actividades propias de la disciplina que se 
expresan firmemente atravesadas por cuestiones técnico/ productivas tanto como sociales, 
comunitarias y culturales.

En este sentido, es importante detenerse en la caracterización del territorio donde se 
realizan las pasantías. Los valles calchaquíes salteños se caracterizan por pertenecer a la 
zona agroecológicamente denominada como Valles y Bolsones Semiáridos encontrando 
alturas que pueden alcanzar los 3500 msnm. Las condiciones climáticas se caracterizan 
por la escasez de precipitaciones, no superando los 150 Mm anuales (concentradas en 
verano). Las mismas son de tipo torrenciales ocasionando distintos grados de erosión 
eólica e hídrica. A su vez (y al coincidir con la época de mayores temperaturas) el balance 
hídrico es negativo potenciado esto por la evotranspiración. Las temperaturas medias 
rondan los 14ºC con marcada amplitud térmica entre el día y la noche. Este contexto 
marca precisamente los condicionamientos en relación a la disponibilidad de agua tanto 
para riego como para consumo humano, uno de los rasgos característicos en relación a 
las problemáticas productivas del Valle Calchaquí (Olaizola; Ferro, 2011). Para llegar a 
Seclantás, Depto. de Molinos, se deben recorrer 190 kilómetros desde la capital salteña por 
caminos sinuosos de ripio y cornisa. Dicho departamento posee una población estimada 
en 5565 habitantes (APS, 2009). Se estima que el 75% de la población se encuentra 
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distribuida en las comunidades que habitan los cerros y el 25% restante habita en los 
pueblos cabeceras. Las características socioeconómicas de las familias, según fuentes 
oficiales, revela una población con grandes problemáticas en todas las dimensiones”. 

Imagen 1: mapa del departamento de Molinos.

En esta región la actividad agropecuaria de las comunidades y fundamentalmente la 
ganadera se caracteriza por la cría de ganado bovino, caprino y ovino en menor medida. La 
cría de ganado bovino tiene particularidades que están relacionadas con las características 
regionales mencionadas. La cría es extensiva, en los cerros y sin barreras físicas de 
contención del ganado como alambradas, propias de nuestra región pampeana, y el manejo 
resulta de bajar el ganado una vez al año, antes de fin de mayo, que inicia las nevadas en 
los cerros, es en esta oportunidad que se realiza la vacunación de Aftosa, desparasitadas, 
marcadas, señalada identificación de las crías, y la familia destina un animal para consumo, 
generalmente uno de avanzada edad. Esta tarea es comunitaria y colectiva, incluye la 
convocatoria de familiares que viven en otras ciudades, los que acuden a este evento 
comunitario, de gran valoración social. El ganado menor es criado también de manera 
extensiva pero cercana a las viviendas familiares, donde se encuentran los corrales donde 
todas las tardes encierran las cabras y ovejas para soltarlas a pastorear libremente durante 
la mañana. Este ganado les permite obtener carne, cueros y la elaboración de quesos, 
productos que permiten el sostén familiar entre otros ingresos (Olaizola, Ferro. 2011). La 
mayoría de las familias viven a partir de lo que generan en sus producciones, aunque 
muchas familias cuentan con otros trabajos (generalmente inestables y en negro) en las 
ciudades cercanas. La venta de ganado en pie para faena genera un ingreso económico 
a las familias que permite fortalecer la economía, considerando este ingreso como muy 
importante para la familia. Aún así, existen grandes problemas en el nivel de informalidad 
de los canales de comercialización, por lo que las familias reciben muy bajos precios por 
parte de intermediarios de la zona. En base a todo lo descripto, es necesaria una mirada 
integral de la problemática, tanto en su eje productivo, comercial, organizativo y cultural, 
para poder generar estrategias que contemplen la realidad de las comunidades.

Los objetivos específicos planteados desde el curso en la pasantía fueron: 
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1-Formar a los estudiantes en estrategias de intervención que acompañen y fortalezcan 
procesos de desarrollo rural con distintas comunidades. 

2-Acompañar los procesos socio-organizativos de las familias campesinas. 
3-Articular  la docencia, la extensión y la investigación en un círculo virtuoso 
4-Contribuir a la formación de un profesional con una mirada sistémica, capaz de 

comprender y acompañar procesos de investigación participativa, desde una posición 
sentipensante.

DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA  

La experiencia tiene una duración de 9 días, saliendo un día sábado, y regresando 
un día domingo. El recorte en tiempo, se realiza en función de que los estudiantes que 
participen solo se ausenten una semana de clases, y de esta manera poder darle mayor 
factibilidad a la realización del viaje.  La pasantía se estructura en distintos “momentos”, 
que permiten ir construyendo y madurando la aproximación al logro de los objetivos que 
nos planteamos: 

1er. Momento (Previo al viaje):  Antes de viajar, se realizan varias reuniones preparatorias 
del viaje. Durante las mismas, se intenta llegar a lograr una caracterización lo más profunda 
sobre las comunidades y el sujeto a quienes iremos a acompañar. Para esto, se sugieren 
lecturas que logren, a través de diversas conceptualizaciones, aportar a construir una “foto” 
de las comunidades campesinas: modos de producción/reproducción, identidad, historia. 
Conceptos: Campesino. Agricultura Familiar y Territorio. Desarrollo SocioTerritorial. 
Economía Social . Enfoque socio-tecnico. Intervención. Estrategias.

2do. momento(Durante el viaje) Durante este momento -sumamente importante para la 
conformación del grupo-se estimulan dinámicas de caldeamiento que fomenten la mística 
y grupalidad. Asimismo, se realiza una encuesta pre-pasantía, que releva datos diversos 
sobre la formación recibida durante la carrera, respecto de la integración de contenidos, 
relación teoría-práctica, reflexión crítica, problematización de la realidad, etc. 

3er momento (Llegada a destino):  -Al día siguiente de la llegada, se realiza una charla 
inicial con el equipo técnico y referentes de las comunidades, que pone en sintonía y realiza 
la presentación de las problemáticas específicas y la estrategia/línea de intervención 
elegida. Se realiza una dinámica para el relevamiento de expectativas. 

-De lunes a jueves aproximadamente, lxs estudiantes conviven con las familias campesinas. 
Se lleva a cabo la puesta en práctica de la metodología (que varían según la problemática 
puntual de cada año: Encuestas Socio productivas, Entrevistas/Historia de Vida; Extracción 
de muestras de animales para detección de enfermedades diversas, colaboración con la 
vacunación antiaftosa, desparasitaciones, toma de muestras de pastos, evaluación de 
estado sanitario de rodeos, acompañamiento en estrategias de comercialización y agregado 
de valor, etc).  Estas prácticas son realizadas en colaboración con lxs integrantes de cada 
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comunidad, Lxs referentes comunitarios enseñan a su vez, como es la forma de producción 
en la comunidad, la importancia de recursos naturales (como la tierra y el agua) los animales 
en la economía familiar y cuál es el rol en la cultura comunitaria. Asimismo, el grupo participa 
de las actividades y reuniones de intercambio sociocomunitarias.

4to Momento (cierre de la pasantia)  se estructura en dos partes, la primera, más 
técnica, en referencia a la puesta en común de la experiencia  y los resultados sobre el 
trabajo específico de cada grupo, los desafíos encontrados, las conclusiones de trabajo 
a las cual cada grupo llevó. La segunda parte, es un cierre vivencial, con una dinámica 
grupal participativa en referencia a las expectativas,  los aprendizajes, las emociones y las 
vivencias en su conjunto. Las conclusiones respecto al rol del profesional situado, en y con 
las comunidades, etc. Resaltamos el rol de la mística y la importancia de no perder nunca 
de vista la alegría, la celebración y el festejo, atendiendo en cada viaje a disponer de las 
herramientas necesarias para que la potencia de este eje pueda ser habitada

Un momento importante, si bien posterior al regreso del viaje, se da cuando lxs 
estudiantes y docentes se juntan en los laboratorios de la FCV a procesar las muestras 
obtenidas durante la pasantía, y luego en la escritura de presentaciones con los avances 
y resultados para compartir en con las comunidades o con comunidades académicas, co-
construyendo conocimiento situado de manera participativa, en un intercambio de ida y 
vuelta ante problemáticas concretas del territorio.
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CONCLUSIONES

La metodología de las pasantías, se sustentan en cuatro pilares, los cuales apuntalan en 
forma conjunta una cuestión transversal: visibilizar y acompañar el desarrollo y fortalecimiento 
socio-organizativo de las organizaciones territoriales con quienes se trabajará. En base 
a esto, y desde una problemática puntual, se plantea acompañar y problematizar: 1) el 
fortalecimiento de las estrategias productivas de los agricultores familiares; 2) la articulación 
de actividades con distintas entidades co-participes y la potenciación de las mismas; 3) la 
formación de estudiantes con una mirada integral del sector a través de la intervención 
directa en el territorio y 4) la construcción de conocimiento , partiendo de necesidades 
concretas delineadas por sectores invisibilizados en la agenda académica, poniendo en 
valor los saberes ancestrales, populares , que se construyen a través de la historia y las 
generaciones.

El desarrollo de las pasantías en el devenir de los años, evidencian que el hecho de 
trabajar con situaciones histórico-geográficas, culturales diferentes, con actores diversos 
y desde distintas profesiones, permiten la visualización de la complejidad de la realidad y 
la importancia de un profesional con mirada holística, que  en estrategias de intervención 
que  acompañen procesos de desarrollo rural. En este sentido, es importante reconocer 



1769

la dimensión “sentipensante”1  (Fals Borda, 2009). El espacio de aprendizaje como un 
espacio emocional, vivo, donde circula un universo de diferencias pensantes. Sentipensar 
como aprender a sentir y pensar al otro. 

Asimismo, el dispositivo puesto en juego demuestra la interconexión y articulación de la 
docencia, la extensión y la investigación, desde la perspectiva de la integralidad. De esta 
manera, la propuesta intenta contribuir a la generación de capacidades en los estudiantes 
y docentes involucrados, que aporten a una mirada que problematiza el quehacer científico 
y la construcción del conocimiento. Siguiendo a Tommasino (2008), las prácticas integrales 
implican un tipo particular de articulación entre los procesos de aprendizaje y enseñanza, 
investigación y extensión. “Si los procesos de enseñanza y aprendizaje se dan fuera del 
aula, se generan y operan en terreno, junto a la gente, partiendo de los problemas que la 
gente tiene, intentando junto con ella encontrar alternativas, esta situación reconfigura el 
acto educativo y fundamentalmente redimensiona el poder que circula en los diferentes 
actores del proceso”. A la vez que sostiene que “Un proceso de aprendizaje articulado a la 
extensión es sin dudas un proceso que parte de motivaciones totalmente diferentes que 
las que genera el aula.” Las pasantías,, apuntan a construir  formas de conocimiento que 
se movilizan y conjugan en su producción. Esto requiere una intensa interacción horizontal 
entre todos los participantes, de manera participativa. Delgado señala que la investigación 
participativa es un excelente medio para promover el diálogo de saberes, “especialmente con 
los saberes desplazados, estigmatizados o simplemente devaluados por la preeminencia 
del conocimiento científico en la modernidad, como el que constituye la sabiduría local de 
productores familiares de pequeña escala, promoviendo al mismo tiempo la apropiación 
social de los procesos y productos de investigación” (Delgado 2010). Al decir de De Souza 
Santos (2006): “La monocultura del saber y del rigor se sostiene en la idea de que el único 
saber riguroso es el científico y, por lo tanto, otros conocimientos no tienen igual validez 
ni rigor. Produce lo que se denomina “epistemicidio”, que es la muerte de conocimientos 
alternativos”. En este sentido, la experiencia vivencial con las comunidades, contribuye a 
generar herramientas alternativas flexibles para una perspectiva crítica y un análisis integral 
en territorio, concluyendo que el conocimiento no es unidireccional e impuesto, sino que se 
construye conjuntamente, en una Ecología de Saberes (Souza Santos, 2006)
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RESUMEN 

Esta ponencia presenta la reseña de una investigación en curso acerca de los modos en 
que las Universidades Nacionales se inscriben en procesos de regulación de los sectores 
populares, en especial jóvenes. La investigación adopta un enfoque de antropología política 
y relacional, y a través de un estudio etnográfico situado en una universidad del Conurbano 
Bonaerense, procura analizar la creación y la expansión de las nuevas universidades 
como instancias de ampliación de la institucionalidad estatal, en contextos municipales 
caracterizados por el escaso desarrollo socioeconómico y la debilidad institucional. 

Luego de situar el problema en estudio, en el marco de debates vigentes sobre la 
educación superior argentina, presentamos sintéticamente los objetivos y recuperamos 
algunos avances. Seguidamente, formulamos interrogantes de investigación que se abren 
en esta instancia, y dejamos planteado un interés de revisitar los datos producidos en 
dialogo con otras literaturas.
    
PALABRAS CLAVE: universidades; sectores populares; gobierno local; Conurbano 
Bonaerense; etnografía.

Introducción: marco histórico y conceptual de los interrogantes de 
investigación

A lo largo del Siglo XX, las universidades argentinas se constituyeron como instituciones 
asociadas a proyectos de modernización, de desarrollo, y también a procesos de movilidad 
social ascendente. Ese carácter de las casas de estudios, se fue cimentando a través de 
ciertos hitos, tales como la Reforma Universitaria de 1918 (Buchbinder, 2010; 2018), el 

mailto:pisacovich@unpaz.edu.ar


1772

establecimiento de la gratuidad en 1949 y el ingreso irrestricto (Suasnabar y Rovelli, 2016; 
González Gómez y Ruiz, 2018; Otero, Corica y Merbilhaaa, 2018). Tales acontecimientos 
imprimieron particularidades a las instituciones académicas. Tras décadas de haber alojado 
casi exclusivamente a los hijos varones de las elites, comenzó un proceso de ampliación de 
la matrícula y transformación de los modos de inscripción de las universidades en la vida 
social, que algunas investigaciones históricas consideraron constitutivos de una “tradición 
plebeya” (Carli, 2012). No obstante cierta continuidad de esos rasgos característicos de 
la educación superior argentina, estos fueron mutando profundamente en el curso de las 
décadas en relación con los distintos proyectos políticos que primaron a nivel nacional y 
también con las transformaciones en la estructura social y productiva del país, atravesada 
asimismo por mutaciones en las configuraciones de géneros.

Estas instituciones, que en los años de la reforma alcanzaban el número de 5 
universidades públicas, se fueron incrementando hasta el total de 57 universidades 
nacionales existentes hoy, y el número de 131 si se añaden las universidades privadas, 
las provinciales y los institutos universitarios. A nivel de la matrícula el crecimiento es aún 
más notable: si en 1918 la población era de aproximadamente 8.000 estudiantes sobre 
8.000.000 de habitantes del país (Buchbinder, 2018), a la fecha las estadísticas informan 
un total de 2.343.587 estudiantes universitarios (Fuente: DIU-SPU, Síntesis de Información, 
Estadísticas Universitarias 2019-2020) sobre una población estimada en 45.380.000 
personas (aproximadamente), representando un pasaje aproximado de 1 estudiante por 
cada mil habitantes a 1 por cada 201.

La magnitud del incremento se relaciona con múltiples factores. Entre ellos, destacamos 
en primer lugar la expansión de los niveles de escolarización de la población Argentina 
(Miranda, 2006), especialmente en el nivel secundario desde los años 1950/1960 
(Manzano, 2010) y más tardíamente también en el universitario (Carli, 2012). En segundo 
lugar, consideramos la creación de instituciones universitarias. De ellas, las más recientes 
fueron inscriptas en retóricas de “desarrollo”, económico y social, pero ponderando criterios 
de “innovación productiva” y “relevancia social” del conocimiento (Naidorf, Perrota, Gomez 
y Riccono, 2015), y fundamentadas en tanto políticas “inclusivas” (Marquina y Chiroleu, 
2015; Cerezo, 2022), desbordando las visiones economicistas o productivistas (Otero, A.; 
Corica, A. y J. Merbilhaa, 2018).

A su vez, el crecimiento del sistema universitario y de la matrícula estudiantil se inscriben 
en un proceso de deterioro de las condiciones de vida de amplios sectores de la población 
argentina que comenzó a observarse hacia mediados de los años 1970 (Villarreal; 1985) 
y que, aun cuando tuvo importantes oscilaciones en relación con el nivel de empleo/

1.– En un nivel mayor de detalle, los datos muestran que el total de alumnos en 1986 era de 581.813, y que la 
tasa anual de crecimiento en la década siguiente fue de 3,4% en promedio alcanzando los 812.308 hacia 1996. 
No es posible establecer la continuidad metodológica de las series pero la misma fuente señala que en 2003 
había 1.251.444 estudiantes (Fuente: Anuarios Estadísticos de la SPU, Bajado el 10-03-17 de: http://portales.
educacion.gov.ar/spu/investigacion-y-estadísticas/). Suasnábar y Rovelli señalan que entre 1996 y 2012 la 
población estudiantil aumentó un 89,1% (2016:89). 
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desempleo, la apertura/ cierre de industrias, el valor del salario y el despliegue de políticas 
sociales, tiene efectos persistentes en la vida de la población y la desigualdad que la 
atraviesa (Kessler, 2014; 2016; Manzano, 2013), y especialmente en el empobrecimiento 
de la población joven (Isacovich y Grinberg, 2020). 

Estos procesos minaron las expectativas de ascenso social de la población pero, no 
obstante, las universidades sostuvieron su crecimiento, nutrido en las últimas décadas por 
nuevos sectores sociales. A diferencia de lo ocurrido desde los años 1950, cuando hijos 
e hijas de obreros industriales calificados comenzaron a acceder a la educación superior 
(Buchbinder, 2010), los y las nuevos estudiantes provienen de sectores menos valorizados 
de la economía como el servicio doméstico, la construcción, las fuerzas de seguridad, o el 
comercio informal.2 

La diversificación de la matrícula en las universidades, y en particular la incorporación 
de sectores de bajos ingresos, se apoya asimismo en el despliegue de políticas 
específicamente orientadas a la “inclusión académica”, tales como cursos de introducción a 
la vida universitaria; dispositivos de tutorías para el apoyo en el estudio y la preparación de 
exámenes; cursos complementarios de lectoescritura académica (Isacovich, 2019; Cerezo, 
2022). Y también otras como becas internas dispensadas por las propias universidades, 
o bien aquellas sostenidas por el Estado nacional (Calero, 2015; Melendez, Torres y Yuni, 
2020). De conjunto, estos procesos permiten interpretar que la creación de universidades 
y la institución de políticas de inclusión en educación superior como las becas y otras, 
constituyen nuevos modos de interpelación a esta juventud desempleada, precarizada, 
estructuralmente empobrecida, promovidos desde espacios que en otros contextos 
históricos no habían sido pensados para ellos, como las universidades (Isacovich, 2020).

Considerando el conjunto de los procesos referidos, la investigación que presento 
propone analizar la creación y la expansión de las nuevas universidades en el marco de 
procesos de regulación y gobierno de las poblaciones, en especial jóvenes. El plan de 
trabajo, sustentado en una perspectiva de antropología política y en un enfoque teórico-
metodológico etnográfico, enfoca las regulaciones en torno a los modos de estudiar y trabajar 
en una universidad atendiendo a los procesos de creación de políticas universitarias; a 
cómo estas son fundamentadas, y también a las trayectorias de estudiantes y trabajadores/
as/xs de la universidad.3  

En términos teóricos, se organiza en torno al concepto de producción social de políticas, 

2.– Suasnábar y Rovelli (2016) publican que entre 2004 y 2012 el porcentaje de estudiantes de entre 18 y 30 años 
pertenecientes a los dos quintiles más bajos de ingresos se elevó del 29,13% al 36,18%. El incremento para el 
primer quintil va del 10,76% en 2004 al 15,62% en 2012. Junto con ello, nuestros propios datos nos han permitido 
verificar una presencia significativa, para el caso de la UNPAZ, de estudiantes que son o han sido beneficiarios de 
políticas sociales como subsidios de desempleo, programas alimentarios y otros (Isacovich, 2020).

3.– El proyecto cuenta con el apoyo del PICT 2017-2157 “Jóvenes, políticas y producción de la vida cotidiana: un 
estudio etnográfico de procesos de ‘inclusión’ de sectores populares en universidades del Área Metropolitana 
de Buenos Aires”.



1774

estatalidad y juventudes (Isacovich, 2013, 2016). La noción de producción nos permite 
explorar en profundidad las instancias involucradas en la ampliación de la oferta universitaria, 
tales como la edificación de nuevas sedes o las adecuaciones normativas tendientes a 
hacer viables proyectos universitarios, también las interacciones entre agencias estatales 
y no estatales que participan de tales procesos o bien la manera en que las prácticas 
de estudiantes y trabajadores universitarios (que no realizan tareas docentes) los hacen 
posibles y les imprimen particularidades. Este enfoque continúa las elaboraciones de un 
equipo más amplio en cuyo marco venimos registrando la capacidad de crear políticas 
de los sectores populares, en relaciones históricas y cotidianas con agencias estatales 
(Manzano, 2020), y recupera asimismo los aportes de la antropología con relación a las 
políticas (Shore, 2010), el estado (Corrigan y Sayer, 2007; Das y Poole, 2008) y la juventud 
(Feixa, 2006; Chaves, 2010).

Avances y reflexiones

La investigación se concentra en una universidad creada hace una década. De acuerdo 
a datos proporcionados por la Secretaría Académica, la matrícula de esa institución viene 
registrando un crecimiento sostenido. Si en 2016 había un total de 8.001 estudiantes en 
carreras de grado y pregrado, el número se elevó a 14.997 hacia 20194. El crecimiento se 
aceleró durante la pandemia de COVID 19 hasta superar los 30.000 estudiantes en 2021, 
contabilizando en este último dato también a quienes completaron la inscripción al Ciclo de 
Inicio Universitario.    

La universidad en estudio está situada en un municipio del segundo cordón del 
Conurbano Bonaerense cuya población asciende a 310.000 habitantes5, atravesados por 
una compleja serie de situaciones de desigualdad que abarcan rubros tales como el acceso 
al trabajo, las condiciones de trabajo y los niveles salariales, el acceso a la vivienda y los 
servicios urbanos, entre otros aspectos. En ese marco, un primer punto a destacar sobre 
la relevancia de la Universidad en relación con el problema del gobierno de la población 
local, en especial la juventud, deriva del modo en que esta condensa expectativas y valores 
que dan lugar a una afluencia masiva de estudiantes. Esta población, al iniciar estudios 
universitarios incorpora actividades y nuevas rutinas, construye vínculos, todos los cuales 
están sujetos a regulaciones establecidas por la propia universidad o por otros actores 

4.– De acuerdo con los datos disponibles en el sistema de información universitaria, de esta población, el 
64,3% eran mujeres en 2016 y el 36,7% eran varones; en tanto que hacia 2019 la proporción de mujeres 
se amplió aún más llegando al 67,7%. En cuanto a las edades, 4846 estudiantes (un 60%) tenían 29 años o 
menos en 2016, en tanto que esa misma franja etaria contenía a 9282 (un 62%) en 2019. Este dato alcanzaba 
el 77% en 2019 si se excluye la carrera de abogacía cuya proporción de menores de 30 años es menor (33%). 
Los datos muestran una gran concentración de jóvenes en las aulas de la universidad y su gravitación local 
se aprecia mejor considerando que en el distrito el total de habitantes se estimaba en 266.263 personas en 
2010, de las cuales unas 26.091 tenían entre 20 y 29 años (Álvarez Newman, 2018). 

5.– Fuente: Observatorio del Conurbano Bonaerense, UNGS. Disponible en: http://
observatorioconurbano.ungs.edu.ar/?page_id=3282. Consultado el 10-11-2021.

http://observatorioconurbano.ungs.edu.ar/?page_id=3282
http://observatorioconurbano.ungs.edu.ar/?page_id=3282
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(como los/as docentes) a partir de los vínculos allí entablados: en torno a los tiempos y 
ritmos de las actividades diarias; a los modos, géneros discursivos, medios y lenguajes 
adecuados para la expresión (de saberes adquiridos, de demandas gremiales, de vivencias 
personales); en cuanto a los modos de relacionamiento (entre pares, con docentes y con 
autoridades). Tales regulaciones promueven cambios en los procesos de trabajo y en las 
rutinas de la vida diaria, los cuales se hacen posibles además por medio de un conjunto 
de políticas específicamente orientadas a facilitar el acceso al estudio, como aquellas 
de accesibilidad digital, de conectividad, distribución de materiales de estudio impresos 
gratuitos o a bajo costo, entre otras. El seguimiento de las políticas desplegadas en la 
universidad, previo y también simultáneo a la pandemia de COVID-19, permitió advertir 
una reflexividad que configura un rasgo institucional sostenido en el tiempo, dando lugar 
a redefiniciones constantes de las regulaciones (por ejemplo sobre los regímenes de 
estudios, o los dispositivos de apoyo a las trayectorias estudiantiles), las cuales son objeto 
de tensiones, demandas y negociaciones (Petrelli, Isacovich y Mattioni, 2022). 

Un segundo punto se refiere a la entidad de la universidad como ámbito de inserción 
laboral para jóvenes de la región, mujeres, varones y transgénero, que se incorporan 
como docentes y como trabajadores/as/xs no docentes en condiciones regulares y con 
remuneraciones adecuadas a convenios colectivos de trabajo (Isacovich, 2018). La 
relevancia de la institución en este sentido se advierte mejor colocando los 260 puestos de 
trabajo no docente en perspectiva local: en un municipio donde los rubros predominantes de 
empleo de la población son la construcción, la limpieza y el comercio; donde las entidades 
empleadoras son de pequeña escala, y donde las condiciones de trabajo mayoritarias 
eluden las protecciones de la legislación laboral (Álvarez Newman, 2018).

El tercer punto se relaciona con el reconocimiento que adquiere la universidad como 
institución de referencia para agencias estatales y organizaciones sociales radicadas 
en el mismo municipio. Por ejemplo, hemos podido registrar, a través de entrevistas, 
conversaciones informales y observaciones, distintas instancias en las cuales autoridades 
municipales y/o integrantes de organizaciones e instituciones locales convocaron a docentes 
y autoridades universitarias para solicitar su colaboración en acciones ligadas a temas 
de derechos de las mujeres, infancias, hábitat, salud, emprendimientos productivos, entre 
otras6. Estas demandas se intensificaron en el contexto de las medidas de aislamiento por 
la pandemia de COVID19. Durante 2020 y 2021, tuvimos conocimiento de intervenciones 
de la universidad relacionadas con situaciones de violencia de género, distribución de 
alimentos (a estudiantes de la universidad y también a población local a través de comedores 
comunitarios), entre otras. La casa de estudios fue también sede de un centro de monitoreo 
remoto para casos sospechosos o confirmados de COVID y dispuso la instalación de un 
vacunatorio que continúa funcionando hasta el momento. 

6.– Las demandas a la Universidad no se limitan a las instituciones locales. Por el contrario, hemos tomado 
conocimiento de numerosas acciones de articulación con agencias estatales provinciales y nacionales. 
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El conjunto de estos procesos dan cuenta de modos novedosos de gobierno de 
los sectores populares, en especial de las juventudes, que habían sido históricamente 
abordadas por políticas sociales, educativas, laborales, pero no por instituciones que 
combinarán estas cuestiones en una propuesta asociada históricamente, además, a 
expectativas de movilidad social. Ello abre una serie de interrogantes de investigación que 
pretendemos abordar. Nos preguntamos ¿Cómo se relaciona la experiencia universitaria 
con las trayectorias y modos de vida de jóvenes que habitan, estudian y/o trabajan en el 
segundo cordón del Conurbano Bonaerense? ¿Qué procesos, acciones y actores hacen 
posible la creación de políticas universitarias en ese marco? ¿De qué manera las políticas 
de educación superior inciden en las condiciones de posibilidad del propio gobierno de las 
poblaciones jóvenes en estas regiones? 

Antes de finalizar esta breve presentación, quiero compartir una reflexión que deriva 
de los avances producidos en relación con estos interrogantes. En nuestro trabajo, hemos 
venido documentando cómo algunos acontecimientos especialmente destacados de la 
expansión de esta universidad se realizan con la participación activa y determinante del 
gobierno municipal. Por ejemplo, hemos registrado obras de infraestructura realizadas 
íntegramente por agencias municipales de gobierno y posteriormente cedidas o vendidas 
a la Universidad, solicitudes expresas de apertura de carreras formuladas públicamente 
por autoridades municipales y dirigidas hacia las autoridades universitarias por medio 
de alocuciones en actos públicos o bien de campañas de juntada de firmas (Isacovich y 
Wagener, en prensa). Asimismo, la Universidad en estudio tomó a su cargo actividades 
impulsadas previamente por agencias municipales, tales como ciertos cursos de formación 
profesional. 

Nuestra lectura del conjunto de sucesos referidos dialoga con los debates que, desde 
distintos puntos de vista, atendieron la cuestión de las relaciones universidad sociedad. 
Nuestros datos sugieren que estas relaciones, en especial en lo que refiere a los municipios 
donde se inscriben, han sido consideradas en la literatura disponible como establecidas 
entre entidades discretas y distintas, deben ser reconsiderados en tanto tal distinción se 
desdibuja por momentos. En instancias como las referidas más arriba, la universidad puede 
ser pensada como una política de gobierno local hacia la población del distrito impulsada 
desde el mismo municipio. Ello no es de ninguna manera una afirmación genérica ni 
absoluta, y en relación con ello hemos registrado también actos rituales de demarcación de 
fronteras institucionales. No obstante, la idea de la fuerza regulatoria de la universidad se 
complejiza con aristas que exceden la política educativa y los límites de la propia institución. 
En este sentido, aspiramos a revisar, en etapas subsiguientes, la literatura disponible sobre 
la cuestión de la autonomía universitaria, y también de la extensión en pos de continuar 
avanzando en la comprensión de cómo se producen las políticas universitarias y cómo se 
inscriben en los procesos de regulación de poblaciones en regiones desfavorecidas de 
nuestras sociedades desiguales. 
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RESUMEN 

Entendiendo que las universidades deben ser capaces de monitorear las transformaciones 
que demanda la Sociedad, la Facultad de Ciencias de la Salud (FCS-UNCPBA) fue 
concebida desde sus inicios en la formación de profesionales de la salud a partir de la 
enseñanza basada en la comunidad. El presente estudio se elaboró con el objetivo de 
evaluar el grado de Responsabilidad Social Universitaria (RSU) de la FCS-UNCPBA. Para 
este fin, se utilizó una metodología basada en un diseño transversal descriptivo utilizando 
indicadores vinculados a la RSU, a partir de las prácticas socioeducativas que realizan los 
estudiantes de la carrera de medicina en el Eje Salud Pública. El periodo estudiado fue del 
1/1/2017 al 31/12/2019. Se analizaron informes finales, donde se categorizó el tipo de actor 
social involucrado, ciclo vital de la población, tipo de instituciones, sector público o privado, 
participación de la comunidad. La cartografía temática se utilizó para la visualización de 
los vínculos establecidos. Del análisis de resultados obtenidos es posible deducir, que si 
bien, las acciones de la Facultad abarcaron diferentes problemáticas prevalentes de la 
comunidad, resulta necesario fortalecer aún más aquellas actividades que tienen en cuenta 
la participación comunitaria, de manera de lograr un abordaje crítico de las prácticas sociales 
educativas. El presente autodiagnóstico constituye el puntapié inicial para la evaluación y 
la generación de indicadores capaces no solo de ponderar la RSU de nuestra facultad, sino 
también en otras instituciones educativas. 

PALABRAS CLAVE: vinculación; medicina; prácticas socioeducativas; responsabilidad 
social universitaria; cartografía temática
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INTRODUCCIÓN 

La Responsabilidad Social Universitaria (RSU), es un nuevo modelo de gestión 
universitaria que se va desarrollando para responder a los impactos organizacionales 
y académicos de la universidad (Valleys, 2014). Se propone a partir de una estrategia 
de gestión con un enfoque holístico, interdisciplinario e interinstitucional sin concebir 
las relaciones entre la universidad y el entorno social en términos de donación o ayuda 
unilateral (Martinez de Carrasquero, 2008)

La RSU, es tema de interés en los grupos de investigación en distintas universidades públicas 
(Gaete, 2019) en busca de un sistema de indicadores para estudiar y analizar, el desarrollo 
y desempeño de la calidad educativa (Vallaeys, 2009; Bacalá-Neglia, 2017; Ahumada-Tello, 
2018). Existe suficiente bibliografía que relaciona la función docente y la investigadora, pero 
presenta mayor complejidad relacionados con la función extensionista, siempre pensada desde 
el enfoque crítico. Es en éste sentido, que la RSU evalúa el vínculo con la comunidad, uno de los 
mayores referentes es Vallaeys (2008, p. 209) que define la RSU como “una política de mejora 
continua de la Universidad hacia el cumplimiento efectivo de su misión social mediante cuatro 
procesos: gestión ética y ambiental de la institución; formación de ciudadanos responsables y 
solidarios; producción y difusión de conocimientos socialmente pertinentes; participación social 
en promoción de un desarrollo más humano y sostenible”. 

Figura 1
Funciones de la Responsabilidad Social Universitaria (tomado de ¿Qué es la Responsabilidad 
Social Universitaria? Por François Vallaeys Pontificia Universidad Católica del Perú)

https://drive.google.com/drive/folders/1JpSg6oZdquBrOPafZWz9in1_FVVX92RR
https://drive.google.com/drive/folders/1JpSg6oZdquBrOPafZWz9in1_FVVX92RR
https://drive.google.com/file/d/1QZQbnrT9bilbGLeYOSlsFvueSHeHKDQJ/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/161wyhirbGnbeOzH_7DxeL7R5m5TnNirb/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1NGN3piLSQcChEXDqCWVQCRhv1dYi30EO/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1YStSCD95stcSbZ6sirmRf-5egSOiK1ne/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1YStSCD95stcSbZ6sirmRf-5egSOiK1ne/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1qmXLtdHQClbQ2C38D6YnzxpGnscyHF4a/view?usp=sharing
https://www.ausjal.org/wp-content/uploads/2021/04/Que-es-la-Responsabilidad-Social-Universitaria.pdf
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Esta vinculación donde la demanda en clave dialógica de la Sociedad y la Universidad 
se traduce en conocimiento para desarrollar intervenciones que generen empoderamiento 
de la comunidad; y así lograr el mejoramiento de su propia salud. 

La responsabilidad social, en salud implica el compromiso de responder lo mejor posible 
a las necesidades prioritarias de salud de los ciudadanos y la sociedad. (Bergel, 2007)

DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA  O DEL DESARROLLO DE LA 
INVESTIGACIÓN

La Facultad de Ciencias de la Salud (UNCPBA), ubicada en la ciudad de Olavarría, 
provincia de Buenos Aires, aplica en su diseño curricular prácticas socioeducativas (PSE), 
donde estudiantes de la carrera de medicina se relacionan con su entorno a partir de su 
proyecto pedagógico, que mismo contempla el Aprendizaje Basado en la comunidad, el 
aprendizaje colaborativo y las estrategias de aprendizaje basado en proyectos partiendo 
desde entonces con una mirada integral de la salud. Estas prácticas, se desarrollan en el 
Departamento de Ciencias Sociomédicas y Salud Pública desde el año 2006. 

El autodiagnóstico sobre la vinculación de la FCS y la comunidad se ve como el puntapié 
inicial para la evaluación de la RSU, a través de la búsqueda de método sistemático de 
evaluación por indicadores.

Diseño de investigación
Se realizó un diseño transversal durante el período 2017-2019, utilizando como fuente 

de datos, los informes finales de los trabajos de prácticas socioeducativas realizada por los 
estudiantes de primero y segundo año del eje Salud Pública I del Departamento de Ciencias 
Sociomédicas y Salud Pública de la carrera de Medicina (Facultad de Ciencias de la Salud 
– UNCPBA). Se utiliza la investigación-acción aplicando la planificación estratégica, con la 
finalización de la formulación y aplicación de un proyecto de intervención en promoción de 
la salud y prevención primaria.

Se recolectó información de 44 trabajos grupales, considerando las siguientes variables 
para su análisis y posterior construcción de indicadores.

Variables a medir:
● Área geográfica según Territorialidad, Área Programática y Barrio.
● Población comprendida en el análisis de situación.
● Actores sociales involucrados, según a la organización social que corresponda
● Necesidades y Problemas detectados en el territorio
● Estudiantes involucrados en las prácticas educativas 
● Intervención individual, grupal o comunitaria con/sin participación de la población 

sujeto.

https://drive.google.com/file/d/1ozi0WivDbeOziaSKaa2B_6EgE_pHbQNE/view?usp=sharing
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Indicadores:
● Cantidad de estudiantes participantes.
● Porcentaje de actores sociales involucrados según organización (estado, sociedad 

civil, pública o privada)
● Número de habitantes relacionados con la actividad desarrollada.
● Número de intervenciones en promoción de salud
● Número de intervenciones con participación de la población sujeto
● Número de intervenciones con evaluación final del proyecto

Se desarrolló la descripción a través de medidas de resumen, tanto para variables 
cualitativas y cuantitativas. La presentación de resultados se realizó a través de cartografía 
temática para la visualización de las áreas geográficas abordadas y su posterior análisis, 
mediante el programa QGis1 (Sistema de Información Geográfica libre y de Código 
Abierto). La utilización de mapas cartográficos, con la georeferenciación es un tema de 
actualidad para visualizar distintos temas y áreas de la ciudad posibilitando la construcción 
de escenarios para el análisis de la información obtenida.

Resultados
Durante el período 2017-2019 se desarrollaron 44 intervenciones de promoción de la 

salud y prevención primaria, en total 221 estudiantes recorrieron diferentes barrios de la 
comunidad de Olavarría. Identificando en una primera etapa del Análisis de Situación de 
Salud las instituciones locales, primer contacto con los Servicios Municipales Territoriales 
(SMT) y los Centros de Atención Primaria de la Salud (CAPS), Tabla N°1 y Figura N°2.

Figura 2
Actores sociales involucrados en las Prácticas Socioeducativas FCS UNICEN en el período 
2017-2019 y su relación con las Necesidades Básicas Insatisfechas (NBI)

Nota: Elaboración propia

1.– https://qgis.org/es/site/index.html
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Del análisis de diferentes fuentes de información, en su mayoría primarias entrevistas 
y grupos focales se identificaron problemáticas de salud, relacionadas con  alimentación 
y nutrición (20%), violencia en sus distintas formas (24%), escasos hábitos saludables 
(24%), educación sexual (7%), enfermedades transmisibles (7%) entre otros (Figura 3). 
En la Tabla 1 se muestra la relación de las problemáticas respecto a la etapa del ciclo vital.

Tabla 1
Relación entre las problemáticas detectadas  y la etapa de ciclo vital de la población en 
diferentes barrios de la ciudad de Olavarría.

Figura 3
Temáticas abordadas por los estudiantes a partir de las Prácticas Socioeducativas.

CONCLUSIONES

A partir del análisis de los informes de las prácticas socioeducativas, se puede observar que 
la vinculación ha sido variada abarcando casi todo el territorio de la ciudad de Olavarría, en 
distintas etapas del ciclo vital de las personas. El diálogo de los estudiantes con la comunidad 
se ha dado la mayoría de las ocasiones a través de diferentes instituciones estatales, solo 
en pocas ocasiones se ha incorporado la participación comunitaria para la construcción de 
alternativas de solución de las problemáticas sociales. 

Esta primera aproximación de autodiagnóstico ha permitido identificar algunos indicadores 



1785

para evaluar el impacto de las prácticas socioeducativas en la Comunidad, así como dar el 
puntapié inicial para instalar una modalidad de evaluación de la RSU en nuestro medio. 
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“Y al ver que los chic@s participaban empezaron 
a luchar por la única plaza que tiene el barrio”; ex-
periencias a partir del Proyecto de Extensión Uni-
versitaria.

Mariano Colombo
 

UNLu / UNPA-UASJ
marianoeducolombo@yahoo.com.ar 

RESUMEN:

El presente trabajo recupera un proceso de construcción compartido a partir de 
actividades, reflexiones y análisis de lo que resultara la experiencia del Proyecto de 
Extensión: Juegoteca “Un Lugar para Tod@s1, radicado en la convocatoria que la secretaria 
de Extensión de la Universidad Nacional de Luján abriera en 2018 y que se desarrolló en 
el Barrio la Loma de la ciudad de Luján entre 2019 y 2021.

Fue mediante estas actividades desarrolladas en conjunto entre Universidad y Sociedad 
de Fomento que “promovieron la participación de los vecin@s, estar en el Barrio y 
empezamos a cambiar los mensajes que estaban en los muros, y al ver que los chic@s 
participaban empezaron a luchar por la única plaza que tiene el barrio” (Estela, presidenta 
Sociedad de Fomento- 2022)

A través de las estrategias, que conformaron el espacio de la Juegoteca, se buscaba 
favorecer la articulación entre las organizaciones involucradas, para la promoción y ejercicio 
de los derechos de niñ@s del Barrio.

PALABRAS CLAVES: 

Participación; Espacio Público; Derechos al juego; Niñeces

1.– El uso del @ fue una definición que como equipo de trabajo nos diéramos para dar lugar a la inclusión y 
participación que quienes quieran sumarse al espacio de juego, siendo que para la fecha de la convocatoria 
que abriera la Secretaría de Extensión aun no estaba tematizado el uso de lenguaje inclusivo o no sexista en la 
UNLu. Por ello haciendo uso de este juego en la nominación en el presente trabajo utilizo el @en lo que hace 
a la nominación de sujet@s

mailto:marianoeducolombo@yahoo.com.ar
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A modo de contextualización:

Los antecedentes de estas experiencias toman en consideración los alcances y avances 
que se dieron en el marco de las actividades correspondientes a la Acción de Extensión 
realizada en 2018; iniciativa que recuperaba el acercamiento al territorio que se diera a 
partir del proceso de prácticas de formación profesional o preprofesionales con estudiantes 
de Trabajo Social2. Con ella se impulsa la recuperación el espacio público para el ejercicio 
del derecho al juego de la/os Niñ@s del barrio La Loma.

Dicho barrio está ubicado a menos de un kilómetro de la Basílica de Luján, epicentro 
del turismo religioso de nuestro país, en cuyo radio observamos variedad de restaurantes, 
plazas, y la renovación y mantenimiento del casco urbano y sus museos, provocando 
procesos de gentrificación y segmentación socioespacial que transforma y delimita la 
zona turística y las periféricas (Carbajal, 2003).  Al tiempo que, en La Loma, se puede 
observar una amplia desigualdad en relación a los espacios públicos destinados al turismo 
y también una diferenciación al interior del propio barrio, en el que conviven construcciones 
de material con los servicios de gas, electricidad, calles de asfalto y el sector del fondo y 
de al lado del Rio Luján y la colectora de la Autopista Acceso Oeste; donde predominan 
viviendas construidas en base a los materiales de chapas y maderas y las calles son de 
tierra. Esta última zona es inundable y pese a haber sido deshabitada por el proceso de 
relocalización de familias y viviendas afectadas, se vuelve a poblar de debido al alto costo 
de la tierra y el escaso suelo urbano. 

En esta experiencia transitada, que se ha podido recuperar por parte de actores claves 
en el Barrio; que la construcción, más que creación o surgimiento de la  plaza da cuenta de 
un doble proceso de apropiación y  participación comunitaria; pudiendo identificarse uno 
inicial  que impulsara “la entonces presidenta de la Sociedad de Fomento Adriana Gallo, 
vecina del Barrio quien se reúne con el dueño del terreno y logra que seda al municipio, 
2.– Según la normativa vigente para la presentación de Acciones y Proyectos de Extensión 
(RES HCS 579/17); las Acciones de Extensión tienen por objetivo el desarrollo de tareas 
educativas, de acompañamiento y/o asesoramiento y se constituyen en respuesta a una 
demanda social o procesos demostrables de detección de necesidades de la comunidad, que es su 
destinatario primordial; pudiendo también dirigirse a otros actores de la propia Universidad.
Y podrán desarrollarse bajo distintas modalidades como cursos, talleres, seminarios, jornadas, 
conferencias, exposiciones.
Ante la posibilidad de situaciones que lo ameriten, las Acciones de Extensión podrán ser presentadas 
por fuera de la/s convocatoria/s anual/es, en cualquier momento del año con un mínimo de sesenta 
(60) días corridos de antelación respecto a la fecha de realización. 
Los Proyectos de Extensión surgirán de demandas explícitas de la comunidad o de procesos 
demostrables de detección de sus necesidades, las cuales quedarán expresadas por la
existencia de una contraparte que manifieste su voluntad de participación. 
Incluirán procesos interactivos a cargo de equipos con capacidad académico-técnica y de gestión y 
abarcarán diversas actividades, basadas en el desarrollo de una actitud crítica y responsable, en un 
contexto de compromiso social; con el objetivo contribuir al mejoramiento de las condiciones de vida 
de la comunidad y de los sectores sociales más vulnerables.
Tendrán como objetivo adicional el reconocimiento de diferentes formas de construcción de saber 
y de otros saberes, presentes en el medio, como así también el diálogo con los sujetos sociales 
portadores de los mismos. 
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bajo la gestión del Intendente Miguel a Prince, para que se  destine a una plaza para el 
Barrio”.(Estela, presidenta Sociedad de Fomento, 2022). En ese contexto se recibieron los 
juegos, que con poco mantenimiento son con los que aún hoy cuenta y mediante un buzón 
los chicos y sus familias, fueron proponiendo nombres escritos en papelitos resultando 
ganando el nombre de Manuelita, en referencia al mítico personaje de María Elena Walsh.

Y una segunda etapa de apropiación, de recuperación; mediante el desarrollo de las 
prácticas pre profesionales que han devenido en la acción y proyecto de extensión. 

Y fue mediante estas actividades desarrolladas en conjunto entre Universidad y 
Sociedad de Fomento que “promovieron la participación de los vecinos, estar en el Barrio 
y empezamos a cambiar los mensajes que estaban en los muros, y al ver que los chicos 
participaban empezaron a luchar por la única plaza que tiene el barrio” (Estela, presidenta 
Sociedad de Fomento- 2022)

A través de las estrategias, que conformaron el espacio de la Juegoteca, se buscaba 
favorecer la articulación entre las organizaciones involucradas, para la promoción y ejercicio 
de los derechos de niñ@s del Barrio.

Desde donde partimos y que identificamos:
La plaza Manuelita, ubicada en Los Helechos al 900 en La Loma, no pasa por su mejor momento. 

Visiblemente sin mantenimiento, el sube y baja o lo que quedó del él- empieza a ser un esqueleto de hierros 
ganado por el óxido, la basura se esparce por el pasto descuidado y la glorieta parece estar de gusto. Una 

pena las condiciones en que se encuentra el único espacio público que tiene el barrio.
(Diario El Civismo de Luján - 2016)

Los acuerdos y criterios que pudimos establecer como equipo de trabajo fortaleciendo 
en ejercicio en la extensión universitaria, nos llevó a pensar en primer lugar reconocer 
al juego como una actividad fundamental en la vida del niñ@ pequeñ@, que “marca” 
el tránsito por la infancia al tiempo que la construye. Y si falta el juego está faltando un 
componente que necesario para el desarrollo integral de los niñ@s, podríamos decir que 
falta una parte de la vida.

Por ello resultaba necesario poder intervenir en el espacio comunitario favoreciendo 
instancias de participación, interacción entre los Niñ@s, y las familias que residen en el 
Barrio La Loma de la ciudad de Luján; y garantizar un tiempo y espacio destinado al juego 
libre, gratuito y que promueva la apropiación del espacio público como es la Plaza Manuelita, 
sobre la cual se había estado desarrollando un proceso de recuperación e instalación de un 
uso “cuidado” del espacio público3.

Ante la ausencia y el deterioro de espacios destinados al juego y recreación, se 
identificó la importancia de garantizar un tiempo y espacio lúdico y gratuito  que promueva 

3.– En contraposición con prácticas instaladas que, además de lo publicado en el periódico local el 
Civismo, daban cuenta de el uso del espacio para la pastura de caballos en la peregrinación gaucha 
anual, con el usufructo económico que ese “permiso”  le daba a algún vecino, sin importar las roturas 
ni las condiciones de quienes pernoctaban con los animales dejaban.
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la apropiación del espacio público como es la Plaza Manuelita, ubicada en lo que se 
denomina el “Bloque de los Santos”4.  

Refiriendo al grupo de trabajo, cabe destacar como aspecto positivo y favorecedor del 
proceso transitado en la construcción como tal, que durante el primer año de ejecución del 
Proyecto no hubo dificultades vinculares que atentaran contra los objetivos planificados, 
entre quienes lo conformábamos  (manteniendo siempre un plano de horizontalidad en la 
participación de los estudiantes, referentes y docentes).

Es de destacar también que con algunos vecin@s más próximos (vincular y 
geográficamente), sobre el último tramo del proyecto se diera una manifiesta y más 
estrecha colaboración con el aporte de recursos claves como corriente eléctrica, agua 
para consumo etc, que el desarrollo de las actividades que congregaba en cada jornada de 
juego a l@s niñ@s y algun@s referentes familiares que acompañaban.

De lo vivenciado y el intercambio de saberes que nutren la experiencia.

Quienes coordinamos el espacio, solíamos llegar un rato antes, para cortar el pasto 
y levantar restos de objetos que pudiera se riesgosos. En ocasiones esta actividad la 
realizábamos junto a las niñeces que, se acercaban con mucha disponibilidad a construir 
el ambiente propicio para jugar limpio y seguro5. Colectivamente armábamos los espacios, 
en el que los niños y las niñas se encontraban con propuestas de arte, de juego de mesa, 
juegos tradicionales (sogas, elásticos, rayuelas, tumba lata), juegos de construcción, de 
persecución y juegos colectivos. A fin de evitar el consumo y la competencia, decidimos 
que los objetos lúdicos serían poco convencionales y comerciales, con el objetivo de 
que las niñeces jueguen, imaginen, desplieguen sus sentidos y creatividad y que las 
significaciones de los mismos se las otorguen en la trama de relaciones que despliegan 
mientras interactúan. 

Planteamos una organización en espacios en simultáneo, para que l@s niñ@s puedan 
elegir y decidir el tiempo de duración del juego, para favorezca la libertad de movimientos 
y la diversidad de agrupamientos y modos de jugar; como tampoco promovimos la entrega 
de premios y/o calificaciones, ante las producciones estéticas y/o de construcción. 

La apuesta por dejar instalada la convocatoria llevaba a que cada jornada pudiera ser 
motivadora de un reencuentro, así en cada cierre se hacía una ronda para reconstruir lo 
compartido, vivenciado y resignificar con algún acontecimiento el ejercicio del derecho al 

4.–Esta denominación territorial hace referencia al entramado que conforman los barrios de San 
Pedro, San Fermín, San Jorge y Santa Marta, en donde mayoritariamente se concentran los sectores 
populares del partido y convergen gran cantidades de instituciones escolares, comunitarias y de 
diferentes organizaciones sociales. 
Además es en este trazado  donde prevalecen múltiples problemas ambientales a causa del Rio y 
el Basural.

5.– Así señala el cartel al ingreso en la Plaza, que a propuesta de Zacarías (un niño de 9 años de 
edad), pintáramos juntos y por el cual volvemos en aquella referencia por ese espacio “cuidado”
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juego. Entre meriendas, armados de títeres, máscaras, fabricación de instrumentos, obras 
de teatro, la construcción de murales, el plantado de árboles, fuimos construyendo un 
cierre que daba paso a la apertura de otras jornadas y en simultaneo iba acompañando la 
construcción y forestación de la plaza.

Respecto de la organización tanto para las jornadas recreativas, como reuniones de 
planificación y evaluación de las actividades, en un inicio, el tiempo dado era al cierre de 
cada jornada, permaneciendo en la plaza, recuperando un registro de situaciones captadas 
en cada una de esas tardes que mensualmente proyectamos. Y si bien por un lado no 
garantizaba un pensar lo vivenciado con mayor distancia, fue la estrategia que favoreció 
el intercambio y concretar pequeñas crónicas con la participación del grupo y a veces, 
referente de la Sociedad de Fomento, Estela.

Adentrarnos al barrio para recuperar un espacio de juego, nos posibilitó conocer sus 
instituciones, sus alertas y formas de organización cada vez que crece el río, las formas de 
clasificaciones socio espaciales que usan entre vecinos (los del fondo y los de adelante, 
los que estén cerca del río, los que viven en terrenos tomados y casas de chapa)  y el 
entramado de relaciones y representaciones que se juegan alrededor de lo que nosotros 
llamábamos plaza y otros nombraban como el espacio en donde se juntan los hombres a 
consumir y tomar e introdujo en los y las  estudiantes, diversas preguntas que construyeron 
y tensionaron su formación: ¿Será posible que el espacio sea cuidado y resignificado como 
plaza cuando termine el proyecto de extensión? ¿Cómo crecen l@s niñ@s en ciudades 
tan desiguales y contrastantes? ¿Qué tipo de juego se puede ofrecer para que les niñes 
puedan apropiarse del espacio? ¿Qué aprendimos sobre las niñeces en cada encuentro? 
(Colombo-García,2022)

Así transcurrió el primer año, entendiendo que era un espacio en el que apostábamos a 
ganar solidez en la asunción de roles y construcción de propuestas de juego que poníamos 
a partir de intereses, edades y composición de quienes participaban en la Plaza.

Y cuando creíamos haber alcanzado seguridad, “estando listos” para construir otras 
estrategias y posibilitar instancias de mayor participación, nos tuvimos que volver a 
reacomodar, a enfrentar lo desconocido; que en principio parecía ser muy pasajero y sin 
embargo no lo fue, ni lo significó. 

Durante los años 2020 y 2021 por la pandemia se imposibilitó continuar esta dinámica 
y modalidad de trabajo presencial, pasando luego de transcurrido el mes de marzo 2021, 
a implementar la modalidad de encuentros virtuales para proponer ideas y organización de 
secuencias que nos permita llegar con algo más armado a la presencialidad que finalmente 
llegara en el último trimestre del 2021. De este modo luego de pensar cómo y esperar 
esa ansiada volanteada de invitación e ida a jugar a la plaza; aquellas actividades fueron 
adoptando la presencia a la distancia; y eran entregadas por las referentes de la Sociedad 
de Fomento cuando asistían al merendero, y el posterior retiro de viandas.

Ante a esta situación rápidamente se visibilizaron dificultades, desigualdades y quedaron 
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al descubierto situaciones que impedían la plena participación del grupo de estudiantes,  
de Estela y “la colo” por no contar con medios, dispositivos y conectividad, la sobrecarga 
de tareas que este nuevo contexto que irrumpió e impuso muy prontamente; y otras 
razones personales que haciendo lectura del proceso transitado identificamos que iban en 
detrimento de una participación más plena y horizontal.

La virtualización de las reuniones de planificación, como la concentración de las 
responsabilidades del armado y entrega de materiales en algunos de los integrantes del 
equipo fue también naturalizando el distanciamiento con el proyecto de parte de los integrantes 
del grupo primario, y  quienes permanecieron hasta el cierre del mismo fueron variando en la 
intensidad de participación cuya regularidad atendía en gran parte al contexto que se impuso 
incidiendo trayectorias de vida y edades de los miembros que integraban el grupo.

Por otra parte, entre los impactos con otros actores involucrados, esta interrupción de 
las actividades en la Plaza, anuló otras posibilidades de articulación con las instituciones 
educativas (Jardín de Infantes y Escuela Primaria), quedando truncas las acciones para 
potenciar el trabajo iniciado, a partir de la declaración de pandemia, como por ejemplo a 
partir de la recorrida por el Barrio esperarlos en la plaza donde realizaríamos actividades 
con l@s niñ@s y sus docentes.

Luego de la interrupción de la presencialidad y con la continuidad dada con el envío de 
actividades para el juego que se entregaban durante la Pandemia, en el encuentro ocasional 
con algunos que estaban juntos a sus mamás preparando viandas en el merendero decían 
“nos gustaron mucho los juegos” y pedían que volvamos pronto. 

La buena predisposición, y colaboración de las referentes y otros miembros de la Sociedad 
de Fomento favoreció a concretar estrategias comunitarias y viabilizar, la realización en el 
último trimestre del 2021, las tardes de juego con recursos que vecinos acercaran como 
también el mantenimiento del espacio de juego.

En esta vuelta a la presencialidad destacamos como logro significativo la amplia 
convocatoria que se lograra teniendo como antecedente inmediato la discontinuidad de los 
juegos en la plaza que obligara la pandemia.

Y la posibilidad de volver a jugar en la Plaza para el último trimestre del 2021, mantuvo 
una particularidad observada en la regularidad del grupo de niñ@s que se acercaban a 
la plaza para jugar, o bien quienes estaban identificados como referentes familiares para la 
entrega de meriendas o viandas desde la Sociedad de Fomento, dando cuenta de familias 
con jefatura femenina ( madres o abuelas ) que son las encargadas del cuidado de los 
niñ@s,  y esto se continuaba con que niñas que cuidaban en los espacios de juego sean 
herman@s, prim@s y otr@s aunque no tengan lazos familiares .

Frente al distanciamiento de esa presencia mensual en la plaza desarrollada durante 
2019, durante los dos años siguientes, se identifica entre los logros alcanzados; que la plaza 
paso de ser un espacio abandonado a ser un espacio público que puede ser aprovechado 
por niñ@s y adult@s. Esto nos lleva a reafirmar el sentido de apropiación por dicho espacio 
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que se impulsara y construyera colectivamente.
Luego las jornadas recreativas han dado lugar a la participación al menos algunas de 

las familias que según lo expresaran ellas mismas y Estela o “la colo” estaban siempre 
acompañando a l@s chic@s en cada actividad que se hacía en el Barrio.

Otro aspecto identificado como logro que se pudo sostener pese a la “no presencialidad” 
fue la regularidad en la asistencia de l@s niñ@s, y también la alternancia de otr@s niñ@s 
que venían de otros barrios o bien fueron recién llegado a la Loma6.

Por otra parte se valoró como aspecto positivo, una vez finalizado este proceso, esta 
“presencia a la distancia” encontró un lugar junto con la asistencia alimentaria que desde 
la Sociedad de Fomento se mantuviera y para lo cual como proyecto aportamos algunas 
mercaderías previstas para las tardes de juego (meriendas).

Haciendo lugar a la evaluación de la experiencia a partir de las actividades planificadas 
y desarrolladas, se visibilizó la no división sexual del juego, marcada por sentidos 
hegemónicos, ya que niñ@ de múltiples edades, compartieron indiferenciadamente las 
actividades, intercambiaban materiales.

Por otro lado, destacamos que también frente a ciertos supuestos que habían sido 
explicitados, podemos dar cuenta de una “suspensión” de ciertos estereotipos con los que 
son cargad@s l@s niñ@s de sectores populares, señalando particularmente la eliminación 
de manifestaciones violentas, o agresivas.

Señalamos también que esta suspensión no se refiere a que estos niñ@s estaban 
ajenos a este tipo de situaciones, ya que con la referente siempre se conversaba acerca de 
cómo el consumo problemático de sustancias se estaba ampliando en la población, como 
así también los robos que se dieran en la sede del merendero y que vinculara a ciertas 
familias del mismo barrio.

Esto también ocurrió durante el primer tiempo del Proyecto en el espacio de la Plaza, 
se vieron afectados la reparación de juegos que permanecían dejados en el abandono, 
y que con algunos pocos saberes propios y cierta colaboración de parte de allegados a 
la Sociedad de Fomento; como así también la mirada de vecinos que ayudaron cuidar y 
sostener la instalación de un tacho para los residuos, como la reparación de 2 hamacas y 
el sube   y baja, la pintada del pasamanos entre el desarrollo de la acción de extensión y 
parte del primer año de este proyecto sufrieron roturas por la pastura de caballos y robos 
de cadenas y “caseros” asientos de las hamacas.

Lo cual en el intercambio de evaluación fue recuperado como manifestaciones de 
resistencia a que ese lugar alcance otra visibilidad, deje de ser apropiado por “las malas juntas” 
y por la intervención del afuera hacia el adentro; ya que con los juegos que periódicamente 

6.– Estos acontecimientos tienen estrecha vinculación con los traslados de grupos de familias que 
residían en zonas inundables al barrio Santa Marta, fines de 2018 y principios de 2019, como 
también el movimiento migratorio que experimento La loma particularmente hacia finales de 2020 y 
hasta mediados de 2021 consecuencia de la pandemia y las medidas de aislamiento determinadas 
por el Ejecutivo Nacional, lo cual provoco impactos en la cotidianeidad de los sectores populares.
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se disponían en el espacio para jugar que eran llevados y traídos permanentemente no se 
perdió, ni rompió el material con el que se disponía sean rompecabezas, espacio de dibujos 
y pintura, con el tumba latas, las sogas para saltar, la plaza blanda para más pequeñ@s, 
juegos de madera, y los recursos para la construcción creativa de juegos, construcciones 
libres etc.

Dentro de lo que ha caracterizado la dinámica en cada jornada planificada, es dable 
señalar que se mantuvieron los encuadres de juego dados los cuales eran puestos en 
común acuerdo con quienes participaban de cada espacio.

En el entorno del juego, en cada uno de los espacios simultáneos, se mantuvo una 
circularidad de participación; no un dominio o monopolización del juego por parte de 
algun@s de l@s niñ@s incluso en los juegos de plaza que se conservaron.

Por otra parte, la premisa del jugar para divertirse, y jugar por jugar, hacer del espacio 
un espacio de juego, no llevo a la instalación de un recurso exclusivo para garantizar 
la convocatoria, como por ejemplo el futbol; siendo una opción de mantener múltiples 
actividades que permitan el “entrar y salir”, no encasillamiento y el asegurar que tod@s 
l@s que venían a la plaza podían usar de todo lo dispuesto.

En el momento de realizar los juegos, generaba buen vínculo con los niños más 
pequeños; “me acuerdo de una nena de aproximadamente 4 años, que estaba con su 
abuela, y me llevo a jugar por toda la plaza” (Ezequiel, miembro del equipo).

La apuesta por dejar instalada la convocatoria llevaba a que en cada encuentro pudiera 
ser motivador de un reencuentro, así en cada cierre se hacía una ronda para reconstruir 
lo compartido, vivenciado y resignificar con algún acontecimiento el ejercicio del derecho 
al juego; entonces así se compartida meriendas, diseño y creación de títeres, construir 
máscaras con cartones y decorarlas con temperas y materiales de reciclaje; también la 
música con algún instrumento casero, con el bombo para la murga y payasos; la construcción 
de un mural con el árbol de los deseos y la modificaciones de otros murales que se habían 
pintado en el barrio, a los que dimos otra connotación, con mensajes inclusivos… fuimos 
construyendo un cierre diferente cada jornada.

Entendemos al cierre de este proyecto que se dio una construcción que posibilitó la 
transferencia de los recursos materiales y la apertura de una canal para el intercambio 
y refuerzo de vínculos que se constituye en posibles alternativas de contención que dan 
cuenta de haber llevado adelante un “juego limpio, cuidando el espacio” volviendo a aquella 
propuesta de Zacarías, que esperamos sea un nuevo empezar.
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RESUMEN
 

El perfil de formación de los estudiantes de la carrera de Ciencias Veterinarias establece 
que el profesional es el que imbuido en un espíritu ético, científico y humanístico; sea capaz 
de entre otras cosas, resolver problemáticas planteadas en diferentes ámbitos de la realidad. 
Nos preguntamos cómo formar a estudiantes con este perfil, y cómo preparamos a nuestros 
estudiantes para ese futuro profesional, una posible respuesta a este interrogante, es la 
participación y formación en extensión universitaria. El presente trabajo pretende realizar 
un análisis del Curso Electivo de Formación en Extensión Universitaria de la Facultad de 
Ciencias Veterinarias, de la carrera de Medicina Veterinaria, de la Universidad Nacional de 
La Plata, (FCV UNLP) que lleva adelante la Secretaría de Extensión de la misma unidad 
académica, desde el año 2016, poniendo énfasis en los cambios metodológicos generados 
en el último ciclo lectivo. El cual no solo permitió la reflexión de los estudiantes en sus 
actuales o futuras  prácticas en territorio, sino también analizar el rol del profesional en la 
comunidad, permitiendo que desarrollen y dirijan su propia actividad de extensión como 
trabajo final del curso, de los cuales dos fueron financiados por la institución para ser 
llevados a cabo.   
    
PALABRAS CLAVE: Extensión; formación; integralidad; veterinaria

INTRODUCCIÓN 

El perfil de formación de los estudiantes de la carrera de Ciencias Veterinarias, establece: 
“El profesional de las Ciencias Veterinarias es el que, en función del mejoramiento de la 
calidad de vida y el desarrollo humano sustentable, imbuido en un espíritu ético, científico 

mailto:vickytorresfcv@gmail.com
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y humanístico; sea capaz de ejecutar acciones tendientes a la previsión, planificación y 
resolución de la problemática planteada en diferentes ámbitos de la realidad socio-cultural 
y del medio ambiente, con relación a todo lo que directa o indirectamente sea atinente a las 
especies animales” (1). En base a esto es que nos planteamos ¿cómo generar este perfil 
profesional inmiscuido en la realidad y los problemas que hoy posee nuestra sociedad?, 
¿estamos generando egresados que posean un espíritu ético, científico y humanístico?, 
principalmente nos lo cuestionamos cuando nuestra carrera no posee en la currícula 
materias relacionadas a las ciencias sociales. En el proceso de formación académica 
el énfasis se encuentra en aprender cada disciplina enfocada a la sanidad, producción, 
reproducción, etc. sin embargo, como profesionales no solo trabajamos con los animales 
sino que debemos relacionarnos con sus propietarios, con los productores, con el personal 
técnico, con profesionales de otras disciplinas, etc. Nos preguntamos cómo preparar a 
nuestros estudiantes para ese futuro profesional, una posible respuesta a este interrogante, 
es la participación y formación en extensión universitaria. 

La Universidad Nacional de La Plata en su estatuto entiende por extensión a “un proceso 
educativo no formal de doble vía, planificada de acuerdo a intereses y necesidades de la 
sociedad, cuyos propósitos deben contribuir a la solución de las más diversas problemáticas 
sociales, la toma de decisiones y la formación de opinión, con el objeto de generar 
conocimiento a través de un proceso de integración con el medio y contribuir al desarrollo 
social” (2). Este equipo cree que la formación en extensión es lo que nos permitirá lograr 
profesionales críticos, integrados a la sociedad. 

Ahora nos surgen nuevos interrogantes, ¿qué proporción de estudiantes participan en 
espacios de extensión?, ¿la participación en proyectos de extensión es suficiente para 
lograr ese perfil profesional?, los estudiantes que participan, ¿ven estas actividades 
sólo como una práctica, como un espacio para estar en contacto con animales y “salir 
del libro, del aula”?, ¿pueden reflexionar sobre estas prácticas que llevan adelante en 
la comunidad?. Son muchas las preguntas que podemos realizar al respecto. Desde la 
Secretaría de Extensión (FCV-UNLP), se han impulsado diversas actividades intentando 
dar algunas respuestas. Una de estas actividades es el Curso Electivo de Formación en 
Extensión Universitaria que se desarrolla desde el año 2016, comenzando un proceso de 
curricularización de la extensión.

DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA  

Con la intención de acercar a los estudiantes a las diversas actividades de extensión 
que realiza nuestra Facultad, es que en el año 2016 se crea el primer Curso Electivo de 
Formación en Extensión Universitaria, implementado como asignatura electiva dentro del 
plan de estudios. Existen una amplia variedad de conceptos asociados a la curricularización 
de la extensión, “integralidad de funciones’’, “educación universitaria extramuros”, 
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“educación experiencial”, “naturalización de la extensión”, etc. tratando de que “deje de 
ser entendida como una actividad que se hace en un tiempo extra (extracurricular, extra-
laboral), de manera aislada”, sino que “la extensión conviva en el acto educativo normal de 
todas las disciplinas y prácticas  de los estudiantes y docentes de la Universidad” (Rolleri, 
E, 2017), pero tampoco pretende obligar a docentes y estudiantes a practicarla. Nuestro 
curso procura ser uno de los espacios curriculares en donde los estudiantes puedan 
formarse en metodologías y experiencias  extensionistas, como un inicio en la formación 
de profesionales integrados a la sociedad de la cual son parte.
Los objetivos del  Curso Electivo de Formación en Extensión Universitaria son:

● Aproximar a los estudiantes de la Facultad de Ciencias Veterinarias a los conceptos 
básicos sobre Extensión Universitaria.

● Brindar a los estudiantes herramientas teóricas y prácticas para la gestión de 
Actividades Formales de Extensión (AFEs) y Proyectos de Extensión y Voluntariado 
Universitario. 

● Formar a los participantes del curso en actitudes y aptitudes que les permitan 
desarrollar competencias y capacidades para la gestión de las tareas de extensión. 

● Propiciar en los estudiantes una mirada crítica sobre la extensión en tanto función 
primordial de la vida universitaria. 

● Promover a través de la reflexión posterior la construcción de una mirada común 
sobre los conceptos o ejes centrales relacionados a la actividad extensionista en la 
Facultad de Ciencias Veterinarias. 

● Incentivar la participación de los estudiantes en los distintos Proyectos de Extensión 
o Proyectos de Voluntariado de nuestra unidad académica.(4)

Su planificación curricular establece un régimen de cursada cuatrimestral, presencial, 
de 43 horas, siendo 27 horas teóricas, 16 horas prácticas en territorio participando en 
alguna de las actividades y proyectos de extensión que se desarrollan en la institución. 

Quienes pueden realizar el curso son estudiantes de segundo año en adelante por lo 
que permite una interacción con estudiantes de diferentes años de la carrera.

Dentro de los contenidos mínimos propuestos se desarrollan:
● Extensión Universitaria: Definiciones. Presente en FCV y UNLP. Definiciones de 

Extensión Universitaria. Rol de las Universidades y de la Extensión en la actualidad.
● Las funciones y el rol de los profesionales relacionados a la Extensión en los 

procesos de cambio social. Compromiso social universitario.
● Contextualización de algunos términos en el marco de la Extensión: Territorio: 

Concepto, características, funciones. Delimitación de un territorio. El territorio 
como elemento espacial o funcional. Actores: Concepto, tipos, relaciones entre 
actores, rol de cada actor en los diferentes proyectos, interdisciplinariedad e 
interinstitucionalidad. Problema: Definición, Acuerdos y formas de abordaje. 
Construcción de agenda de problemas. Integralidad: Concepto, importancia en la 
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definición de estrategias de articulación entre docencia, investigación y extensión.
● La práctica de la Extensión en territorio. La propuesta de los Centros Comunitarios 

de Extensión Universitaria (CCEU) como dispositivo para el abordaje integral.
● Conceptos centrales de la gestión administrativa de la Extensión. Importancia 

del conocimiento de los reglamentos. Procedimientos y procesos de la gestión 
administrativa.

● La comunicación “en la extensión” y “de la extensión”. Acercamiento a las nociones 
básicas sobre comunicación, diagnóstico y planificación de la comunicación.

● Proyectos de Extensión y Voluntariado. Acercamiento a los problemas que abordan.
● La sistematización del espacio de reflexión como ámbito de construcción de saberes 

en el marco de la extensión. Mirada crítica de la teoría abordada.(4)
Sabemos que nuestra propuesta es ambiciosa, pero no por ello imposible, pretendemos 

un acercamiento de los estudiantes a estos conceptos, una introducción para que puedan 
repensar sus futuras prácticas profesionales. 

A lo largo de los 7 años en que desarrollamos el curso, hemos variado el diseño de 
nuestras propuestas metodológicas, si bien siempre existió la consideración de los 
estudiantes como participantes activos y no meros receptores de información, intentando 
instalar una dinámica participativa y de discusión, que fomente el espíritu crítico y el 
pensamiento sistémico (4), muchas veces resultó difícil llevarlo a la práctica real en el aula. 
Continuamos cuestionando la educación bancaria, pero habitualmente en la academia se 
mantiene un enfoque difusionista, donde la “clase magistral” pareciera ser la única forma 
de transmitir conocimientos, y los estudiantes son pasivos depositarios de información ya 
elaborada y analizada. Una observación que realiza Rolleri E. (2017) es que los mismos 
estudiantes aceptan con naturalidad estas dinámicas y hasta las reclaman.

Teniendo presentes las observaciones antes mencionadas, contando con algunos 
años de dictado del curso y a su vez que la pandemia COVID -19 nos forzó a repensar la 
metodología, con la imposibilidad de tener encuentros presenciales, nos

cuestionamos cómo poder realizar una modalidad de taller virtual que realmente 
enriquezca la formación estudiantil. 

Durante el año 2020 y 2021, el curso se dictó en forma virtual donde los estudiantes 
debían responder cuestionarios clase a clase, junto con un trabajo integrador que luego 
sería transformado en su trabajo final. Esta metodología fue aprovechada y reformulada 
para el dictado durante el primer cuatrimestre del año 2022, del actual Curso Electivo de 
Formación en Extensión Universitaria. 

El curso tiene una duración de 14 semanas, divididas en 11 encuentros semanales 
teóricos/prácticos, obligatorios (Actividades Presenciales Obligatorias: APOs), (Imagen 1) 
y 4 semanas para desarrollar las 16 horas prácticas obligatorias en proyectos o actividades 
de extensión acreditados y desarrollados por los docentes de nuestra facultad. (Imagen 2)
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Imagen 1. Espacios teórico/prácticos.

Los encuentros teóricos, prácticos (APOs) se dividen en dos partes: una clase teórica a 
cargo del equipo de docentes del curso y/o del docente invitado especialista en el tema, que 
funciona a modo de disparador para el debate, discusión, problematización y construcción 
colectiva de nuevos conceptos asociados a la extensión universitaria.

Y una parte práctica, desarrollada a modo de clase invertida, en donde los estudiantes 
tienen a disposición en el aula virtual, material teórico, (videos, pdf, powerpoint, etc), un 
cuestionario y un trabajo integrador, sobre los aspectos centrales del programa analítico 
para cada APO. Estas actividades prácticas pretenden lograr la integración de conceptos 
y colaborarán en la construcción del trabajo final del curso. En el aula virtual se brindan 
espacios de consulta y comunicación continua a través de un foro de avisos y novedades, 
y otro para consultas tanto teóricas como administrativas.

A su vez el equipo de la secretaría, (formado por una docente y los cinco estudiantes 
becarios de la secretaría), acompaña en la formulación y corrección de las actividades,  
realizando las  tutorías de los estudiantes. 

Durante el desarrollo de las actividades teórico/prácticas de enseñanza, se llevaron 
adelante en cada clase, tres instancias en primer lugar, una parte teórica/taller, a partir de 
la exposición del docente, que funcionó a modo de disparador para el debate, discusión, 
problematización y construcción colectiva de nuevos conceptos asociados a la extensión 
universitaria.

Y en segundo lugar, la clase invertida, donde a partir del material de lectura disponible 
en el aula virtual, que brinda los contenidos esenciales de la unidad, y de lo expuesto 
en la clase, los y las estudiantes realizaron un cuestionario individual, sobre la temática 
abordada, que les permitió vincular los conocimientos de manera integral y generar sus 
propias reflexiones, ya que varios de los puntos de estos cuestionarios implicaron realizar 
reflexiones personales o expresar su opinión al respecto. Y un trabajo integrador, el cual 
tiene una continuidad clase a clase según los temas abordados, que les permitió llegar a 
la construcción de una Actividad Formal de Extensión (AFE) propia, englobando todos los 
temas del curso. 

Esta AFE, surge inicialmente a partir del trabajo integrador, con una problemática 
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detectada por los mismos estudiantes, que sea de su interés y luego clase a clase se 
continuó el armado de la misma como si fuera el inicio de un proyecto, así por ejemplo en la 
APO 1 se determinó el tema y problema a abordar, APO 2 qué materias de nuestra carrera 
estarían involucradas y  con qué otras disciplinas podría articular, APO 3 qué actores del 
territorio estarían involucrados, APO 4 cuál sería el territorio en que desarrollarían las 
actividades,  etc.  

Al finalizar el curso y de presentarse todos los trabajos finales, se decidió acompañar 
con el financiamiento de la AFE de dos estudiantes, otro gran logro para nuestra facultad 
iniciado en 2017, es destinar fondos para que los estudiantes puedan dirigir sus propias 
actividades de extensión.

En cuanto a las actividades prácticas en territorio, tienen por finalidad posibilitar que los 
estudiantes se integren a uno o más proyectos o actividades de extensión universitaria y, 
en consecuencia, realicen un registro y análisis de la experiencia, produciendo reflexiones 
críticas y propuestas, a partir de los contenidos abordados.(Imagen 2)

Imagen 2: Espacios prácticos dentro de actividades o proyectos de extensión. 

La evaluación se realizó a través de los cuestionarios asignados para cada clase, que 
permiten una evaluación conceptual del estudiante, y el Trabajo Final, (AFE).

Una vez concluido el curso se realizó una encuesta a los estudiantes, que permita 
realizar una valoración cualitativa del curso. Una de los puntos permitía si lo deseaban, 
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realizar algún comentario. Se transcriben tres respuestas textuales: 
● Quería decir que me gusto mucho la materia, me abrió la cabeza en diferentes 

cuestiones y me sirvió mucho ver algo distinto en la carrera. Los diferentes textos, 
materiales, trabajos eran más de una ciencia social que natural y eso me gusto 
mucho ya que nunca lo había visto en la facultad.

● Fue una hermosa experiencia, me sentí súper cómoda cursando y también súper 
cómoda haciendo las prácticas. Gracias!

● El curso me gusto, me costó engancharme por que no me parecía interesante, 
incluso estuve cerca de dejar y bueno me fui enganchando de a poco. Me encantó 
las prácticas.

CONCLUSIONES

Entendemos que el Curso Electivo de Formación en Extensión Universitaria es uno de 
los espacios dentro de nuestra facultad que genera las condiciones para poder realizar 
prácticas reflexivas y críticas. Creemos que es necesario que nuestros estudiantes puedan 
realizar un análisis sobre nuestras y sus prácticas en territorio, con el marco teórico acorde, 
situación que no siempre acontece.

En diálogo con los estudiantes del curso y nuestros becarios surge el reconocimiento 
de la diferencia entre participar en actividades de extensión viéndolo netamente cómo 
una práctica técnica académica, y participar en actividades extensionistas entendiendo 
realmente la metodología de nuestras prácticas, entender el real intercambio de saberes y 
la importancia y responsabilidad que conlleva nuestro accionar en territorio. 

De la misma manera surgió a partir de los cuestionarios, que nunca se habían planteado 
el rol del profesional y del médico veterinario en la realidad de su comunidad, y cómo podrían 
aportar a la resolución de problemas situados. El trabajo final AFE, fue parte de poder 
pensarse en ese contexto, tener que desarrollar su propia actividad extensionista colaboró 
en la formación de profesionales situados. Incluso la lectura de textos “no biológicos”, 
relacionados con los contenidos mínimos anteriormente mencionados, permitió que los 
estudiantes reflexionen sobre sus prácticas y sobre su propio proceso de aprendizaje. 

Tal como plantea Humberto Tommasino (2014),  “El desafío básico a la interna es 
salir de lo que preponderantemente hacemos en nuestra Universidad, que es fabricar 
profesionales técnicos dejando en claro que hay espacios de transformación, pero que 
a la hora de mirar el balance, lo que venimos haciendo en las Universidades Públicas, 
es formarnos mucho más como reproductores de la sociedad capitalista que como 
transformadores de la misma”. Actualmente se plantea que el camino hacia la formación de 
estos profesionales transformadores de la sociedad,  es a través de la integralidad de las 
funciones académicas, o curricularizando la extensión, nosotros nos cuestionamos cómo 
lograr que estas prácticas extensionistas generen necesariamente un proceso reflexivo en 
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nuestros estudiantes, que no sea solamente una práctica académica “fuera del aula”, sino 
que sea un real proceso transformador. Creemos que nuestro Curso Electivo de Formación 
en  Extensión Universitaria es un paso necesario en el aprendizaje y formación de nuestros 
futuros médicos veterinarios.
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RESUMEN 

El presente trabajo tiene como objetivo presentar la propuesta de una actividad electiva 
en los estudiantes de la carrera de medicina de la Facultad de Ciencias de la Salud 
(UNCPBA). La misma surge, a partir de la realización del proyecto de extensión universitario 
“Redes comunitarias en tiempos de Covid”; en el marco del Programa Universidades por la 
Emergencia del Covid-19 de la Secretaría de Políticas Universitarias de la Nación. 

La propuesta nace de las tres funciones sustanciales de la universidad, mediante un 
abordaje integral; sus objetivos fueron: en extensión brindar información a la población de 
los Barrios Luz y Fuerza, Facundo Quiroga I y II, sobre “activos comunitarios” a través de 
una página web; en docencia reforzar la responsabilidad social de estudiantes de Medicina 
y el  contacto con la comunidad en tiempos de pandemia; por último, en investigación 
detectar activos comunitarios para la salud en tres barrios de la ciudad de Olavarría en el 
período de pandemia. La propuesta se basó en la teoría de la Salutogénesis, centrada en 
la identificación de todo lo que genera salud en lugar de aquello que causa enfermedad. La 
interacción de la comunidad educativa con la realidad social permite construir conciencia 
social y problematizar los eventos relacionados con la salud de los individuos y la comunidad, 
en busca de una universidad con responsabilidad social.

PALABRAS CLAVE: Integralidad; Redes Comunitarias; Activos para la Salud, 
Salutogénesis, Responsabilidad Social
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INTRODUCCIÓN 

La ruptura de los muros de la Universidad es tema de actualidad en la línea de la 
extensión crítica, con la importancia de generar futuros profesionales que respondan a las 
necesidades e intereses de la comunidad. Así como la construcción de prácticas integrales 
que aúnen y articulen el vínculo, la producción de conocimiento y la formación de futuros 
profesionales.

De la articulación de las tres funciones sustantivas de la universidad, docencia, 
investigación y extensión; se configura con el nombre de “integralidad”. A ella se le suma 
el diálogo de saberes y la interdisciplina (Kaplun, 2014; Tommasino, 2020). Así entendida, 
la vinculación con la comunidad mantiene sintonía con nociones propias de la tradición 
latinoamericana, tales como las de comunicación horizontal y doble vía universidad-
comunidad, considerando una mirada crítica que busca la superación de la extensión como 
relación vertical, unilateral y paternalista.

La capacidad de este enfoque de contribuir al desarrollo comunitario depende de la 
confianza construida por la universidad con los actores comunitarios, que se facilita con 
una perspectiva de colaboración de largo plazo y la anteposición de la comunidad ante la 
academia (Saballos Velásquez, 2019)

En la Facultad de Ciencias de la Salud (Universidad Nacional del Centro de la Provincia de 
Buenos Aires), los estudiantes acceden a la formación innovadora que utiliza la enseñanza 
basada en la comunidad durante el desarrollo pedagógico del plan curricular. Sin embargo, 
deben cumplir la carga horaria correspondiente a cursos, asignaturas o actividades electivas 
en cada etapa de la carrera (ciclo básico, ciclo clínico, práctica final obligatoria).

Las actividades electivas, son aquellas que no tienen en su estructura un diseño 
curricular áulico, pero constituyen actividades que por su índole enriquecen la formación 
de los estudiantes. Entran en este grupo las actividades de extensión y vinculación, de 
educación no formal o de investigación no programada en la currícula. 

Durante el año 2020, las actividades académicas se vieron reducidas a la virtualidad es 
por ello que teniendo en cuenta la convocatoria de Proyectos de Extensión de la UNCPBA, 
en el marco del Programa Universidades por la Emergencia del Covid-19 (PUPLEC19) 
de la Secretaría de Políticas Universitarias de la Nación se presenta el proyecto “Redes 
comunitarias en tiempos de Covid”.

DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA  O DEL DESARROLLO DE LA 
INVESTIGACIÓN

La propuesta nace a partir del proyecto “Redes comunitarias en tiempos de Covid” 
pensado desde el abordaje de la  integralidad, cuyos objetivos contemplan las tres funciones 
sustanciales de la universidad. 
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- Extensión: Brindar información a los Barrios Facundo Quiroga I, Facundo Quiroga II  y 
Luz y Fuerza sobre activos comunitarios a través de una página web.

- Docencia: Reforzar la responsabilidad social del estudiante de Medicina y el  contacto 
con la comunidad en tiempos de pandemia.

- Investigación: Identificar activos comunitarios para la salud. A partir de la teoría de la 
Salutogénesis, centrada en la identificación de todo lo que genera salud en lugar de 
aquello que causa enfermedad.

La experiencia se realiza sobre la Teoría de la Salutogénesis, centrada en la identificación 
de aquello que genera salud en lugar de lo que produce enfermedad, dando un giro hacia 
un modelo positivo en salud. Teniendo en cuenta que la salud humana no es estática sino 
que está en un proceso de desarrollo continuo, la idea es que cada persona (o grupo) 
descubra sus propias fuentes de salud y elija por sí misma lo que necesita hacer para 
mantener su salud mental y bienestar general.

La salud positiva es una forma de ver las acciones en salud focalizando la mirada hacia 
aquello que hace que las personas, las familias y las comunidades aumenten el control 
sobre su salud y la mejoren. En esta forma de planificar y actuar en la salud pública gana 
valor la idea de los activos para la salud, que avalan que las personas son capaces de 
hacer cosas por su salud aprendiendo a responder a los retos del ambiente. 

Las organizaciones comunitarias, los referentes barriales y líderes, así como los 
voluntarios locales trabajan para ofrecer una variedad de actividades que ayuden a las 
personas a empoderarse para protegerse de la Covid-19, además de responder a distintas 
necesidades de la vida cotidiana. De esta manera, ayudar a proteger y apoyar a los grupos 
más vulnerables y proteger a otros en la comunidad.

La metodología de trabajo se basó en el modelo de los activos comunitarios, en los que 
proponen identificar los activos de las comunidades elaborando un mapa. Este modelo, 
centrado principalmente en los barrios más empobrecidos, propone hacer visibles los 
recursos, las capacidades y las habilidades de que dispone la comunidad y que pueden 
incidir positivamente en la salud de sus habitantes.

Se trabajó en los barrios Luz y Fuerza, Facundo Quiroga I y II del partido de Olavarría. 
Los mismos cumplimentaron la etapa 1 del proyecto institucional CUIDARAS (Centro 
Universitario Integral de Atención Referenciada Ambulatoria de Salud).

1. En primer lugar se generó un grupo operativo1, quién desarrolló las actividades en 
terreno en la identificación de activos de salud. Este grupo, formado por 8 docentes 

1.– Docentes: Carla De Trocchi, C; Macarena Durán; Melina Barbero; Paola Barragán; Lorena 
Calvete, Yesica Wilt, Denise Mc Donald, Flavia Renna, Daiana Sosa. Estudiantes de Medicina: 
Mariana Cisneros, Camila Sandoval, Maira, Ikes Ramos, Candela Marra, Alejandra Olivetto, Lourdes 
Quintanilla, Milena Pereyra, Lourdes Agüero, Lourdes Batista; Kevin Kulikowski, Sol Ibarlucia, 
Francisco Roldan, Emiliano Montes de Oca, Pino Meneses Felicitas, Agustina Rossi. No Docente: 
Adrián Fernández,  Estudiante Trabajo Social: María Laura Saavedra
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con experiencia en terreno y abordaje comunitario, un no docente coordinador de las 
actividades y cumplimiento del cronograma y 12 estudiantes.
Los encuentros fueron realizados de manera virtual (Figura 1), ya que continuaba 
el Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio (DISPO) y la comunicación 
principalmente a través del aula virtual (Figura 2) y grupo de whatsapp.

Figura 1
Aula virtual. Actividad Electiva “Redes Comunitarias”

Figura 2
Encuentros virtuales del grupo operativo mediante Google Meet.

2. En la segunda etapa, se  identificaron instituciones, organizaciones de la sociedad civil, 
o referentes/líderes barriales que realicen acciones positivas para la salud o que sean 
vehiculizadores de las acciones, se utilizó herramientas de recolección de la investigación 
cualitativa y cuantitativas, entrevistas, grupo focal, observación, encuestas, entre otras 
(Figuras 3 y 4). 
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Figura 3
Asignación de manzanas para el relevamiento de activos

Figura 4
Salida de grupo operativo, fotos de la experiencia en terreno de los estudiantes. 

3. Para el análisis de la información: De forma general se trabajó con un inventario de los 
activos, realizando un análisis de los tres niveles, institucional, de las organizaciones 
sociales y de las personas involucradas en los activos. Para esta instancia se trabajó 
con la participación de los actores sociales involucrados en la comunidad.
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4. Visibilización, difusión de los activos: Se desarrolló un sitio web, sobre los activos de 
la comunidad, este sitio cuenta con el mapeo georeferenciado y con el aporte de los 
referentes barriales e institucionales, mencionando la importancia de su actividad en 
la salud.

Figura 5
Sitio web: https://sites.google.com/salud.unicen.edu.ar/barrio-activo/inicio

5. La última actividad consistió en la sistematización del aprendizaje de los  estudiantes 
en terreno y en su relación con la comunidad, durante todo el proceso de investigación 
acción participativa. La importancia de la sistematización de ésta experiencia está en 
relación con el significado de la metacognición como eje transversal del proceso de 
aprendizaje.

CONCLUSIONES

Desde el punto de vista de la experiencia del abordaje integralidad de las funciones 
universitarias, se manifiesta a través de la interacción de la facultad inmersa en la 
realidad social. 

Por un lado, las actividades que se proponen desde el inicio en la formación de los 
estudiantes, les permitirá construir su conciencia social, crítica acerca de sus propias 
prácticas, así como sujetos de transformación de la realidad social y cultural en la cual 
están involucrados. Por otro lado, desde la comunidad la visualización de los activos 
intangibles disponibles a través de la propuesta de “Redes comunitarias” debería ser 
considerada como recursos de empoderamiento de las personas, haciendo hincapié en 
las más vulnerables, para tomar más control de sus vidas y actuar en su propio nombre. El 
empoderamiento colectivo involucra al individuo, a la familia y a la comunidad fortaleciendo 
su capacidad para estar mejor organizados , ganando influencia social y política para un 
ejercicio pleno de la salud.  
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RESUMEN  

La Facultad de Ciencias Agrarias y Ciencias Exactas de la UNLP inauguraron en el 
año 2019 la Biofábrica Escuela como una iniciativa que propone la provisión, elaboración 
y construcción conjunta de conocimientos en torno a bioinsumos y ecopreparados. Con el 
objetivo de contribuir al proceso de transición agroecológica, por medio de la capacitación 
en bioinsumos y el acompañamiento a los productores.

Para llevar adelante el objetivo, se convoca a otras facultades de la UNLP a ser parte 
del mismo. Invitan a participar a docentes y alumnos de la Facultad de Ingeniería de la 
carrera de ingeniería industrial; que surge de una necesidad concreta que presenta la 
Biofábrica Escuela de generar un modelo de biofábrica para su réplica en organizaciones 
de agricultores familiares. Además de la optimización en las tareas y procesos, como así 
también en el equipamiento e infraestructura de la Biofábrica Escuela para un eficiente 
funcionamiento y un crecimiento sostenido en el tiempo.

Las actividades se llevarán adelante por un equipo multidisciplinario de docentes 
ingenieros con diferentes especialidades, de ciencias económicas y alumnos avanzados 
de la carrera de ingeniería industrial articulando con la práctica profesional supervisada y 
actividades de formación complementaria.

PALABRAS CLAVE: Biofábrica Escuela; Extensión; Práctica Profesional Supervisada; 
Actividades de Formación Complementaria.
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INTRODUCCIÓN 

Un área de investigación científica prioritaria para el desarrollo del país y de amplia 
expansión en los últimos años a nivel mundial es la biotecnología y su aplicación a través de 
las innovaciones en la producción y comercialización de biofertilizantes elaborados por las 
biofábricas. Estas, enfocadas en el sector agropecuario, son empresas agrobiotecnológicas 
dedicadas a vincular la investigación científica con la actividad agrícola, que buscan cambiar 
el modelo agrícola actual por uno más ecológico, sostenible y rentable. Los usos excesivos 
de fertilizantes químicos y pesticidas convencionales en el campo no sólo deterioran la 
calidad del suelo, sino que también degradan en gran medida la calidad del agua del 
subsuelo y, por lo tanto, los nutrientes minerales disponibles, causando efectos negativos 
como pérdidas financieras, calidad alimentaria, contaminación ambiental, infertilidad del 
suelo agrícola, e incluso el desarrollo de enfermedades tanto en animales como en seres 
humanos que se encuentran en los terrenos donde se utilizan los agroquímicos.

La demanda actual de productos agroecológicos como los biofermentos y biopreparados 
ha aumentado su uso en la agricultura, en parte por el encarecimiento de los fertilizantes 
y plaguicidas químicos sintéticos, pero también como una respuesta a las exigencias de 
los mercados por alimentos sanos e inocuos, que cumplan con las normas internacionales 
de niveles de residuos de sustancias químicas para frutas y hortalizas de consumo en 
fresco. Con el objetivo de transferir tecnologías innovadoras, mejorar la productividad 
agrícola, reducir el impacto ambiental y propiciar la adaptación al cambio climático, se 
enfoca la implementación de biofábricas, que son centros comunitarios para la elaboración 
de productos agroecológicos para la nutrición y protección de cultivos.

Las biofábricas se promueven como un modelo de microempresa que utiliza como 
principal insumo los recursos locales propios de los bosques de la región (hongos, bacterias, 
micorrizas, levaduras y otros organismos benéficos) transformándolos en productos 
agroecológicos para combatir las principales plagas y enfermedades, y mejorar la nutrición 
de los cultivos recuperando la vida y salud de los suelos. La comercialización a nivel 
comunitario les permite a los agricultores reducir el impacto ambiental negativo; disminuir 
los costos de producción, favoreciendo la economía familiar; mejorar la competitividad 
a nivel de la organización y disponibilidad; una ventaja comparativa a través de ofertar 
productos orgánicos para nichos específicos.

Las acciones humanas que se desarrollen de ahora en adelante deben estar centralizadas 
en el menor impacto posible. Dentro de la rama agroambiental se pueden adoptar diversas 
prácticas ecológicas que garanticen el manejo adecuado de los suelos y los recursos 
necesarios, todo esto orientado en la reutilización y transformación de los desechos 
que se generan, y así transformar el mayor número de actividades diarias en acciones 
sostenibles. Dentro de las áreas rurales es común la abundancia de residuos orgánicos, 
por esta razón es de importancia aprovechar dicha materia y convertirla en biopreparados 
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agrícolas sólidos y líquidos, tales como bioestimulantes, biofertilizantes, biofungicidas y 
bioinsecticidas, que se obtienen a partir del proceso de fermentación o descomposición. 
El uso de dichos biopreprados mejora la estructura del suelo incrementando su actividad 
y de esa manera reduce el riesgo de erosión, además al tener una composición libre de 
tóxicos (elementos pesados, nitritos, nitratos), evita la contaminación del suelo y de fuentes 
hídricas, contribuye con las necesidades biológicas y productivas de los cultivos, pero 
especialmente se considera como una actividad sostenible, garantizando así un ambiente 
sano y alimentos saludables libres de contaminantes.

El proyecto de Biofábrica Escuela tiene varias etapas a cumplir, la primera etapa fue 
la inauguración que funciona en la Estación Experimental Julio Hirschhorn, ubicada en 
Avenida 66 y 167; con la idea de producir fertilizantes y compuestos saludables para el 
medio ambiente que permitan que la producción local pueda de a poco ir hacia un modelo 
más sustentable.

Estas líneas de trabajo conciben como una plataforma integral de articulación tecnológica 
con este sector productivo, proponiéndose la provisión, elaboración y construcción conjunta 
de conocimientos en torno a bioinsumos y ecopreparados para promover la transición 
agroecológica a partir de la sustitución de insumos.

Por medio de la agroecología se busca minimizar la dependencia de insumos externos, 
de alto costo, muchas veces inaccesibles para los productores familiares. Además, en esa 
transición se pretende ir disminuyendo el uso de insumos sintéticos en las producciones 
periurbanas, reduciendo los riesgos de intoxicaciones y contaminación de seres humanos 
y el ambiente.

La expectativa del proyecto Biofábrica Escuela es por un lado continuar y afianzar la 
elaboración de bioles en el sector recientemente inaugurado y poder realizar la siguiente 
etapa para seguir avanzando, incorporando más actores e instituciones, ampliando las 
perspectivas de trabajo con una mirada integral de la problemática de la producción de 
alimentos en el cinturón hortícola platense, desde otras disciplinas y aspectos relacionados.
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PROYECTO DE BIOFÁBRICA ESCUELA EN LA FACULTAD DE INGENIERÍA DE LA 
UNLP

En la etapa de articulación con otras Facultades, comienza el proyecto de extensión 
con la Facultad de Ingeniería donde se acuerda trabajar en forma mancomunada con la 
Biofábrica Escuela de la Facultad de Ciencias Agrarias, con otras facultades de la UNLP, y 
con aquellas organizaciones de pequeños productores familiares y pequeños agricultores 
de la región, en las tareas que requieran para su crecimiento y desarrollo sostenible.

La propuesta es lograr modelizar la Biofábrica para la réplica entre pequeñas organizaciones 
de productores y agricultores familiares.

Los objetivos específicos, y acompañado de la finalidad de construcción de un espacio 
de saberes entre diferentes sectores participantes, son los siguientes: 
-Articular con los diferentes actores del proyecto para poder diagramar las actividades a 
llevar adelante.
-Promover la incorporación de nuevos integrantes de la comunidad universitaria a la 
Extensión
-Crear un modelo de Biofábrica para su réplica
-Optimizar procesos, tareas, infraestructura y equipamiento.
-Atender a toda necesidad que surja del trabajo con la Biofábrica Escuela.

Para cumplir con estos objetivos, se confeccionó un equipo de trabajo con docentes 
de las cátedras de Formulación y Evaluación de Proyectos y Administración Financiera 
y alumnos de la carrera de ingeniería industrial que se presenta como una experiencia 
de trabajo y además como un espacio para que los alumnos puedan llevar adelante sus 
prácticas profesionales supervisadas y actividad de formación complementaria.

LAS PRÁCTICAS PROFESIONALES SUPERVISADAS Y ACTIVIDADES DE 
FORMACIÓN COMPLEMENTARIAS

Las prácticas profesionales supervisadas, según Ordenanza 029-01-2016 -PPS- constituyen 
un espacio curricular apropiado para poner en contacto a los estudiantes con la realidad del 
trabajo profesional, la posibilidad de aplicar el conocimiento de su formación en los distintos 
ámbitos laborales, percatarse de las responsabilidades asignadas a los distintos actores del 
ámbito empresario e identificar las áreas de su interés para concretar su futura inserción laboral 

Las actividades de formación complementaria, según la Ordenanza 042-01-2019 de la 
Facultad de Ingeniería -AFC- tienen como objetivo ampliar y enriquecer la formación de los 
estudiantes, introduciendo en el plan de estudios, un grado de flexibilidad que les permita 
reforzar las competencias en su formación según el perfil de su carrera de su región o de 
su interés y preferencias, de forma que estas competencias puedan ser volcadas en su 
currícula académica completando los siguientes fundamentos: 
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● Fundamentos para el desempeño en equipos de trabajo
● Fundamentos para la comunicación efectiva
● Fundamentos para la acción ética y responsable
● Fundamentos para evaluar y actuar en relación con el impacto social en su actividad 

en el contexto global y local.
● Fundamento para el aprendizaje continuo
● Fundamento para la acción emprendedora

Estas actividades contemplan: participación en proyectos de investigación, extensión: 
participación en trabajos de vinculación tecnológica, instancias de intercambio, asistencias a 
congresos y jornadas, seminarios y actividades orientadas a la producción e instrumentación 
requerida para la acción profesional.

Estas dos actividades académicas se sumaron al proyecto de extensión Biofábrica 
Escuela. 

TRABAJOS REALIZADOS 

Para iniciar las actividades, se realizó una investigación previa para conocer sobre 
la actividad, se visitaron las instalaciones de la Biofábrica Escuela a fin de realizar un 
relevamiento y diseñar el plan de trabajo. Como primera actividad se analizó la aplicación 
del método de las 5 S.

- Aplicación de las 5 S 

A partir de lo observado durante la visita a la Biofábrica Escuela en relación con las 
instalaciones y equipos utilizados y de las entrevistas con el personal, se planteó como 
primera propuesta de mejora la implementación de la Estrategia de las 5 “S”. Esta 
metodología japonesa está fundamentada en cinco principios pensados para facilitar 
las dinámicas de trabajo, mejorando aspectos como el uso de los espacios de trabajo, 
la organización, la higiene, las normas y las dinámicas de convivencia dentro de las 
organizaciones. Los significados de las 5 “S” son: 

1. Seiri: Clasificar
2. Seiton: Orden 
3. Seiso: Limpieza
4. Seiketsu: Limpieza Estandarizada
5. Shitsuke: Disciplina

Para su aplicación se realizó un informe sobre la situación actual de cada sector, las 
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recomendaciones y acciones a seguir para optimizar los espacios de trabajo. Asimismo, se 
planificó un webinar para capacitar al personal y productores.

- Plan de negocios en la cátedra de Formulación y Evaluación de Proyectos de 
Biofábrica 

Durante el primer semestre del 2022, un grupo de alumnos de la cátedra Formulación y 
Evaluación de Proyectos, materia del último año para los ingenieros industriales, basó su 
trabajo de cursada en la formulación del proyecto Biofábrica Escuela, realizando el estudio 
de prefactibilidad de un proyecto de Biopreparados.

A partir de la necesidad de sustituir los agroquímicos utilizados por los productores del 
cordón frutihortícola de la ciudad de La Plata y Gran La Plata, se planteó la necesidad de 
producir bajo la marca ORGANIRAT los siguientes productos biofertilizantes, bioestimuladores 
del crecimiento y bioproductos que controlen plagas, haciendo uso de productos naturales 
o químicos que impacten del menor modo posible en el medio ambiente, así como también 
sin dejar rastros químicos en las frutas y verduras producidas. Los productos que tuvieron en 
cuenta para el proyecto fueron:

● Caldo sulfocálcico: biofungicida y bioestimulante para plantaciones débiles.
● Purín de ortiga: bioestimulante de crecimiento de los cultivos.
● Decocción de cola de caballo:  biofungicida, bioinsecticida y bioestimulante.
● Super magro: biofertilizante.

El proyecto contó con la viabilidad de mercado, técnico, organizacional, legal, ambiental 
y económica financiera, concluyendo la factibilidad del proyecto por la suma de las 
viabilidades analizadas.
TRABAJOS A REALIZAR

En el marco de las Pasantías Profesionales Supervisadas, se planificaron las siguientes 
actividades:

1. Antecedentes de Biofábricas en países latinoamericanos, Marco Regulatorio en 
Argentina sobre Biofábricas.

2. Organismos intervinientes - Vinculación sector público - privado, otros proyectos 
llevados a cabo en el país.

3. Medio ambiente: uso de agrotóxicos, contaminación del agua, suelo y aire, uso - 
Análisis de casos.

4. Beneficios del uso de los bioinsumos, alcance social, económico y ecológico. 
Proyectos de vinculación organismos y productores.

5. Funcionamiento de la Biofábrica Escuela en La Plata, contexto situación actual y 
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proyección en el ámbito ecológico. 
6. Seguridad e Higiene: Concepto de Inocuidad, vinculación con INTA. Equipos de 

Protección Personal, situación actual y proyectada.
7. Utilización de compuestos químicos en el proceso de producción: Confección de 

hojas de seguridad, ubicación recomendada dentro de la planta, uso de diversos 
indicativos en caso de emergencia.

8. Conclusiones y revisión de diversos aspectos a mejorar.

Estas se llevarán adelante en simultáneo con la Actividad de Formación Complementaria, 
que consiste en realizar el estudio técnico de la Biofábrica Escuela.  Para ello, se analizarán 
los procesos de elaboración, flujogramas y diagramas de procesos de los cuatro tipos 
de biopreparados que se ofrecen actualmente, los cuales corresponden a fermentados 
tanto aeróbicos (purín de ortiga) como anaeróbicos (fertilizante supermagro), además 
de la decocción de cola de caballo y la elaboración de caldo sulfocálcico producto de la 
reacción de cal y azufre. 

Se llevará adelante el layout actual y las modificaciones propuestas. Además de las 
necesidades de infraestructura necesarias para llevar adelante las actividades eficientemente. 

Los resultados esperados de este estudio son las propuestas de mejora para la 
ejecución de los procesos incluyendo alternativas de materiales y equipos, así como 
la optimización del espacio actual de trabajo. Por otro lado, se definirán parámetros 
para estandarizar el diseño y operación de las biofábricas con el objetivo de hacerlas 
replicables entre los productores frutícolas de la región.

CONCLUSIONES

A partir de la convocatoria  para la colaboración de la Facultad de Ingeniería en el 
proyecto Biofábrica Escuela iniciado por las Facultades de Ciencias Agrarias y Ciencias 
Exactas de la UNLP, fue posible desarrollar actividades académicas, de docencia y de 
extensión sobre una problemática y necesidades concretas para fomentar la participación, 
el trabajo, difusión y el intercambio de conocimiento interdisciplinario, aportando valor para 
los equipos de trabajo.

La participación de los alumnos de ingeniería industrial resultó de relevancia ya que 
fue posible involucrarlos desde tres instancias de la carrera: la realización de un Plan de 
negocios, trabajo práctico de cursada de la materia de quinto año Formulación y Evaluación 
de proyectos; Prácticas Profesionales Supervisadas, para alumnos avanzados y como 
Actividades de Formación Complementarias para alumnos que se encuentran próximos 
a recibirse. De esta manera, experimentaron la puesta en práctica de conocimientos y 
herramientas, a través del trabajo en equipos interdisciplinarios lo cual es un elemento 
fundamental en el desempeño profesional.
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RESUMEN 

Presentamos la propuesta de la materia optativa El paciente con enfermedad crónica 
de alto impacto familiar, dirigida a estudiantes de 5to año de la Carrera de Medicina 
de la Facultad de Ciencias Médicas e inaugurada en el segundo semestre de 2021. 
La propuesta surgió del programa de extensión de larga data denominado Taller de 
Parkinson y se nutrió de los saberes construidos tanto en la extensión universitaria y 
en la investigación, como en la práctica profesional que los responsables docentes e 
invitados llevan adelante desde la Facultad de Ciencias Médicas y Consejo Nacional 
de Investigaciones Científicas y Técnicas. Destacamos como ejes vertebradores la 
interdisciplinariedad y la desestigmatización en salud, poniendo acento en la experiencia 
de las personas que viven y conviven con la enfermedad crónica y sus relaciones con 
sus contextos de vida. Incluimos en esta comunicación resultados de la primera cursada, 
aprendizajes de la práctica docente y logros de la interdisciplina para la formación de 
médicos que aboguen por la desestigmatización de la enfermedad crónica y mental y el 
mejoramiento de la calidad de vida para toda la población. 
    
PALABRAS CLAVE: Interdisciplinariedad; Desestigmatización; Práctica docente; 
Extensión universitaria; Investigación.

mailto:spujol@med.unlp.edu.ar
mailto:mariabacigalupe@conicet.gov.ar
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DESARROLLO DEL TRABAJO

INTRODUCCIÓN 
Entre los ítems que contempla la misión de la Facultad de Ciencias Médicas de la 

UNLP figura la idea de promover “acciones directas de servicio y extensión, así como 
el intercambio de saberes con la comunidad contemplando la diversidad cultural, para la 
construcción de una salud colectiva, fomentando la vocación humanística en un sentido de 
justicia social” (Facultad de Ciencias Médicas [FCM], s/f).

La materia optativa El paciente con enfermedad crónica de alto impacto familiar, bajo 
nuestra responsabilidad, se enmarca en esta perspectiva institucional, donde el enfoque del 
saber médico aplicado a la calidad de vida en el proceso de la enfermedad crónica, optando 
por un punto de vista interdisciplinario, es el que se procura comunicar. 

Cada persona afectada por alguna enfermedad crónica vive en un contexto particular y 
tiene sus propias relaciones de vida.  Estas relaciones afectan la manifestación clínica de la 
enfermedad y el estilo particular subjetivo de cómo es vivida por cada persona. Entendemos 
que esta condición crónica de salud compromete las relaciones entre el sujeto y su entorno.

En esta materia se procura promover la coordinación entre distintas cátedras y entre 
distintas facultades para generar en el futuro médico la noción de que es el cruce de 
diversos saberes, y no las disciplinas aisladas, el modo actualmente más fructífero de 
indagar los comportamientos y condiciones complejas de las personas y sus entornos.

Frecuentemente los estudiantes ingresan a la carrera de medicina movidos por un 
sentimiento de humanismo y altruismo, con lo cual constituyen un valor humano muy fértil 
para fomentar el sentido de la solidaridad. La estimulación en actividades volcadas al 
trabajo con la población puede ser un medio para ayudar su proyección como médicos 
comprometidos con la realidad social y un factor de mejoramiento de su propio bienestar 
en vistas al futuro rumbo que elijan en la profesión médica. 

Consideramos que cualquiera sea este camino que el alumno escoja en su futuro 
profesional, la mirada integral del enfermo en su contexto real constituye un enfoque 
ineludible que le permitirá acercarse mejor a la complejidad del ser humano sano y enfermo 
desde su integridad. 

Formación médica para la lucha contra el estigma

El estigma social vinculado con la salud puede verse como un constructo complejo 
que incluye el problema de conocimiento (ignorancia), el problema actitudinal (prejuicio) y 
el problema comportamental (discriminación) (Thornicroft et al., 2007). De este modo, el 
desconocimiento y la falta de reconocimiento de este desconocimiento puede asociarse al 
prejuicio y de allí avanzar en la discriminación. 

El estigma compromete procesos sociales, morales y culturales y puede entenderse de 



1820

forma general como la desaprobación hacia un individuo relacionada con una característica 
real o creída o un comportamiento que se sale de lo esperado, ya sea en el ámbito 
económico como en el político, cultural o social. De esta forma el estigma tiene sus raíces 
en la distinción entre el yo y el otro (Almeida y Sousa, 2022). 

El estigma puede perjudicar la evolución de la enfermedad de la persona sufriente y sus 
relaciones con el entorno cercano. Se ha visto que el autoestigma (Hanff et al., 2022; Lin 
et al, 2022), como proceso de internalización del estigma donde la persona asume como 
propias las atribuciones equivocadas sobre la enfermedad, es una dimensión de la calidad 
de vida altamente afectada en personas con enfermedad crónica. Esto puede afectar la vida 
cotidiana y el comportamiento en espacios sociales y laborales, llevando a que las personas 
retrasen su consulta al médico (previo al diagnóstico), la evitación de situaciones sociales lo 
más posible y al aislamiento del individuo (Hanff et al., 2022). 

Entendemos que, si una de las cuestiones centrales del estigma es el problema de 
conocimiento, comenzar con la formación de los estudiantes de medicina resulta fundamental. 
En este contexto, reconocemos que la tarea docente se multiplica en tanto que la raíz del 
estigma es el prejuicio que, a diferencia del simple desconocimiento, tiene un arraigo social 
y cultural difícil de remover con la simple información (Stuart et al., 2012). Esto conduce 
al desafío de abordar la formación de los estudiantes a partir no sólo de conocimientos 
conceptuales sino también de la educación en actitudes y valores.

Con esto abogamos por la desestigmatización en salud y por el logro de que estos 
estudiantes adquieran herramientas de trabajo interdisciplinario que les permitan abordajes 
integrales de la salud de las personas, sabiendo que las ciencias médicas necesitan 
de la interdisciplinariedad pues no abarcan todo el saber y por ende tienen una veta de 
desconocimiento que es necesario reconocer.

Por otro lado, algo que resulta fundamental y pocas veces se señala, es que quienes 
saben más de la experiencia de una enfermedad crónica son las mismas personas que 
conviven con ella en lo cotidiano, tanto las personas afectadas directamente como los 
familiares, acompañantes y contextos cercanos a la persona con enfermedad crónica. 
Saber escuchar y conocer lo que el sujeto enfermo y su familia tienen para decir constituye 
una competencia de la educación médica fundamental para el logro de actitudes favorables 
a la desestigmatización en salud.

Reconocer que ese saber es fundamental para la práctica médica es darse cuenta de 
que hay otra veta de desconocimiento que, si no se tiene en cuenta la voz del paciente, se 
pierde y esto puede también llevar a prejuicio y estigmatización desde la misma práctica 
profesional.

Por eso, insistimos, comenzar por la formación básica de grado es fundamental para el 
logro de los objetivos de salud de calidad para la población.
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DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA

La materia optativa El paciente con enfermedad crónica de alto impacto familiar se dirige 
a aportar al estudiante de ciencias médicas una aproximación al paciente con enfermedad 
crónica de impacto familiar desde la perspectiva interdisciplinaria, aprovechando las 
herramientas de la educación médica situada (Artemeva et al., 2017; Bates et al., 2019; 
Bates y Ellaway, 2006; Feng et al., 2013; Koens et al., 2005) que favorece la promoción de 
la participación y el compromiso del estudiante. 

Tomando como modelo conductor propicio para esta perspectiva de enseñanza a la 
enfermedad de Parkinson, el fenómeno de la motricidad paradojal y el Taller de Parkinson 
(Dillon et al, 2010, 2016; Pujol et al, 2010, 2012), se propone que el alumno logre un alcance 
sistémico en el conocimiento de la persona con enfermedad crónica: factores de riesgo 
y vulnerabilidad, condiciones psicológicas de la persona y de su grupo familiar, impacto 
sobre el funcionamiento diario, estilos de comunicación del médico en la interacción con 
el paciente y su familia, afrontamiento del complejo problema del estigma, procesamiento 
de duelos por pérdida de roles y funciones, valoración subjetiva de la pérdida de salud y 
sus significados según los diversos contextos, marcos relacionales y valores personales 
y sociales, la discapacidad motora y lo que significa el movimiento y su afectación para el 
paciente y la sociedad.  

La primera cursada de la materia optativa se desarrolló a distancia desde el 11 de agosto 
al 30 de noviembre de 2021. 

La actividad sincrónica se llevó a cabo semanalmente, martes de 13 a 15 horas, 
mediante el entorno de Webex o Zoom. La actividad asincrónica se desarrolló durante el 
mismo periodo, extendiéndose hasta la tercera semana de diciembre de 2021, mediante el 
entorno virtual de enseñanza aprendizaje Moodle ofrecido por la FCM.

Las docentes responsables fueron las Dras. Silvana Pujol y María de los Angeles 
Bacigalupe. La Dra. Pujol tomó las tareas de profesora titular y la Dra. Bacigalupe se 
desempeñó como profesora adjunta.

Colaboró en la organización del entorno educativo la Dra. Verónica Ruiz.
Los disertantes invitados fueron el Neurólogo José Luis Dillon, el Profesor de educación 

física Enrique Maggi, el Doctor en filosofía Carlos Garay, la Licenciada en psicología Marcela 
Álvarez, la Médica psiquiatra María D. Dal Bello, el Doctor en medicina Manuel Suarez 
Richards, el Médico paliativista Guillermo Delledonne, el Licenciado en psicología Matías 
Fernández Grosso y la Médica oncóloga Fabiana Marmisolle. Colaboró en la propuesta 
del trabajo final de promoción directa sin examen final el Doctor en Letras Adrián Ferrero.

Resultados de docencia-aprendizaje de la primera cursada
Dadas las condiciones del contexto a distancia y el hecho de constituirse como la primera 

experiencia de la materia, propusimos una matrícula máxima de 30 estudiantes, que se 
cubrió rápidamente, según el Departamento de Enseñanza, quedando 28 estudiantes 
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inscriptos y 2 inscriptos de forma condicional.
Iniciaron la cursada 29 estudiantes y finalizaron 18 estudiantes (62%). De estos 18 

estudiantes, 11 (61%) aprobaron la asignatura por promoción directa sin examen final y 
7 (39%) aprobaron la cursada regular. De estos 7 estudiantes regulares, 2 rindieron y 
aprobaron el final de la materia en las mesas de exámenes subsiguientes a la cursada. 

Los temas dados abarcaron los contenidos propuestos en el programa, a saber: 
● Unidad 1: El modelo de taller activo en el abordaje de la enfermedad crónica: el Taller 

de Parkinson. Propuesta metodológica innovadora de atención a personas con una 
enfermedad crónica y sus familias. Participación de disciplinas no médicas en el 
tratamiento de las enfermedades crónicas.

● Unidad 2: Relaciones sujeto-entorno. Aportes de la neurociencia social. Epigenética y 
salud. Enfermedades crónicas y calidad de vida. Relación médico-paciente-entorno de 
vida del paciente.

● Unidad 3: La epilepsia como enfermedad crónica con fuerte impacto en el contexto de 
vida del paciente. La influencia del entorno en la evolución de la crisis. La estigmatización 
en las enfermedades crónicas.

● Unidad 4: El proceso de senescencia y los riesgos de su patologización. Los trastornos 
cognitivos crónicos. La comunicación de los temas de salud: comunicación de noticias 
en los medios de comunicación masiva y en el consultorio.

● Unidad 5: Calidad de vida permanente: el modelo de Hospice de cuidado paliativo.
La participación de la familia en el proceso de la enfermedad crónica.

● Unidad 6: Adaptación a la pérdida de salud, duelos y complicaciones en familias en 
presencia de enfermedad crónica. Estrategias de afrontamiento familiar (proactivas, 
reactivas y adaptativas) en situaciones de enfermedad crónica. Relación entre 
profesionales, la interdisciplinariedad y el trabajo en equipo.

Los estudiantes que aprobaron la materia completa mostraron un rendimiento de muy 
bueno a distinguido, logrando no solo cumplimentar los contenidos sino relacionarlos y 
aplicarlos en un caso específico propuesto por la cátedra.

Al final de la cursada, los estudiantes fueron invitados a completar una encuesta mixta 
con dominancia cualitativa, realizada con las herramientas del entorno educativo. 

Los estudiantes que contestaron (10) señalaron, en síntesis, que:
1. Habían elegido la materia por el enfoque innovador, por la necesidad de conocer otro 

modo de abordaje de la enfermedad crónica no atendido en otras materias, por el 
enfoque interdisciplinario, por conocer a alguno de los miembros del equipo docente, 
por familiaridad con situaciones personales, por el horario y para cumplimentar horas 
de materias optativas.

2. La calificación (entre 1 y 10) del desarrollo general de la materia tuvo una mediana de 
7,5 (puntajes distribuidos entre 5 y 9) y los estudiantes justificaron su calificación en la 
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posibilidad que les había dado la materia de trabajar en grupo, de tener clases especiales 
con docentes invitados de otras disciplinas,  de realizar tareas de análisis y reflexión y de 
abordar temas desde otra perspectiva; también dijeron que algunas clases habían sido 
demasiado teóricas y que los estudiantes podrían haber tenido más oportunidades de 
participación. Señalaron también los problemas de conectividad que ocurrieron.

3. Habiendo pedido sugerencias para mejorar la cursada, los estudiantes indicaron 
principalmente tres cuestiones: mejorar la conectividad, promover mayor participación 
de los estudiantes en clase y ofrecer el temario y condiciones de promoción previamente 
al comienzo (no supimos hasta el último mes que no había sido publicado el programa 
en la página de la Facultad). 

4. Frente a un grupo de opciones ofrecidas, los estudiantes dijeron que se sentían más 
identificados con las siguientes: a. La materia abordó temas interesantes para mi 
formación (9 respuestas), b. Me sentí bien tratado/a por los/as docentes (9 respuestas), 
c. Las tareas que nos pidieron fueron adecuadas a mis posibilidades de realización (8 
respuestas), d. Mi opinión fue considerada durante la cursada (7 respuestas), e. El 
método de enseñanza fue adecuado (6 respuestas) y f. El horario de cursada fue bueno (5 
respuestas). Cabe aclarar que algunas opciones de las ofrecidas en este punto recibieron 
una sola elección pero igualmente serán consideradas para la próxima cursada.

5. Los estudiantes indicaron que haber tenido la oportunidad de conocer a disertantes de 
distintas disciplinas les había servido para pensar en la futura especialidad (estando en 
5to año de la carrera), analizar distintos puntos de vista y abordaje desde profesionales 
que están dedicados a cada disciplina, comprender la interdisciplina, poder preguntar 
al profesional -sin depender solamente de un libro de texto, conocer puntos de vista no 
abordados durante la carrera de medicina y entender la necesidad de trabajo en equipo.

6. Finalmente, los estudiantes tuvieron la oportunidad de dejar sugerencias, inquietudes 
y demás. Entre estas, señalaron (a) la importancia de haber podido materializar la 
interdisciplina no solo como concepto que atravesó las unidades sino también a partir 
de trabajar con disertantes de distintas procedencias, (b) haber notado que los docentes 
estaban interesados en que ellos aprendieran, algo que no habían visto en algunas 
asignaturas, (c) revisar el tema del entorno virtual y la posibilidad de espacio extra para 
resolver dudas, (d) agregar dinamicidad y otros temas, (e) haber tenido la oportunidad 
de la promoción sin examen final y de haber integrado las unidades como les había 
sido propuesto y (f) resolver desde el inicio cuestiones de entregas y trabajos para no 
dar lugar a confusiones.

CONCLUSIONES

La práctica docente en la primera edición de la materia optativa El paciente con 
enfermedad crónica de alto impacto familiar nos permitió crear una comunidad de 
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aprendizaje virtual donde los estudiantes pudieron apropiarse de conceptos como 
interdisciplina y desestigmatización de la enfermedad crónica, a partir de la propuesta de 
encuentros teóricos interdisciplinarios y tareas asincrónicas mediante el entorno virtual de 
enseñanza-aprendizaje institucional.

Hemos podido reunir en la propuesta docente los ingredientes primarios de investigación 
científica y extensión universitaria en un escenario virtual que esperamos en la edición 
2022 enriquecer con espacios de prácticas presenciales en el Taller de Parkinson y en otros 
espacios de práctica donde los disertantes invitados desarrollan su actividad cotidiana.

Esperamos, de este modo, contribuir a la formación médica desde una mirada integral 
y contextualizada de las personas con enfermedad crónica y sus entornos de vida que 
ayude a derribar muros y superar prejuicios. Con nuestra propuesta queremos favorecer 
la educación de futuros profesionales que aboguen por la calidad de la atención sanitaria, 
que reconozcan los saberes provenientes de otras disciplinas y que asuman al saber 
de la persona con enfermedad crónica y su familia como fuente de conocimiento para 
el desempeño médico, valorando las voces de quienes no siempre son escuchados y 
humanizando la atención médica.
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RESUMEN 

Este documento describe la experiencia de los alumnos cursantes de la Asignatura  
Odontología Preventiva y Social de la Carrera de Odontología, Universidad Nacional de 
La Plata,  que permitió darle un significado educativo a la sala de espera de un centro 
de salud de atención primaria, ubicada en la ciudad de  Berisso. El objetivo fue convertir 
la sala de espera en un espacio en el cual los pacientes pudieran de manera amena y 
divertida, obtener  información de interés relacionada con hábitos saludables y salud bucal.  
El objetivo fue alcanzado a través de  la implementación de actividades lúdicas, desde 
las cuales las personas asimilan y practican lo aprendido. Para evaluar la aceptación de 
la iniciativa se aplicó una encuesta, cuyo resultado mostró la aceptación de la estrategia 
e indicó que era un excelente recurso de enseñanza,  por lo que se concluye que esta 
experiencia es valiosa y replicable en otros centros de salud. 
 
PALABRAS CLAVE: Intervención educativa; Educación para la salud; Bienestar social. 

INTRODUCCIÓN 
La Unidad Sanitaria N° 43 de Berisso  recibe de lunes a viernes un aproximado de 

100 pacientes por día en su sala de espera. En este espacio confluyen los adultos 
acompañantes y los niños, quienes tienen características particulares, edades, patologías 
e intereses diferentes. Estos usuarios permanecen un tiempo de espera promedio de 2 
horas por persona. Este tiempo en la sala puede ser percibido por los pacientes como 
poco productivo, agotador y molesto. Es por ello que investigaciones precedentes como 
la realizada a diversos usuarios del Centro de Salud Villa Candelaria, ubicado en Bolivia, 

mailto:betosalvatore@yahoo.com.ar
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reseñan que el porcentaje de quejas se fue incrementando a medida que el tiempo de 
espera fue mayor (Morales Rivas & Carvajal Garcés, 2008) o como los resultados del 
estudio descriptivo-exploratorio realizado en el Ambulatorio de Pediatría del Hospital de las 
Clínicas de la Facultad de Medicina de Ribeirão Preto de la Universidad de São Paulo, el 
cual reportó que en el tiempo de espera, los niños y sus acompañantes desencadenaban 
situaciones que generalmente fueron de difícil manejo para ambos. En los niños, la espera 
causaba ansiedad, agitación, inquietud, nerviosismo, impaciencia, irritación, agresividad y 
cansancio. Por su parte, los acompañantes intentaban mantener quieto al niño, o minimizar 
la situación, manteniendo una supervisión constante (Da Silva Pedro, et al., 2007).

Es importante señalar que en los centros de atención de salud, el paciente es el personaje 
principal, a quien se debe atender con calidad, oportunidad y eficiencia para satisfacer sus 
expectativas. Además, su perspectiva es muy importante porque es más probable que los 
pacientes satisfechos cumplan con el tratamiento y continúen utilizando los servicios de 
salud (Morales Rivas & Carvajal Garcés, 2008). Asimismo, la Dra. Eleonora Trilnik señala 
que la sala de espera es un lugar donde la gente permanece cierto tiempo, a veces más del 
calculado y que quien allí se encuentra, se prepara para ser atendido, ya que está (o cree 
estar) con un problema de salud concreto. Por todo ello, debería ser un lugar gratificante, 
cómodo y estimulante. Esta autora también considera que una buena sala de recepción 
(como ella misma la denomina) predispone positivamente tanto a los pacientes como a 
los demás profesionales, y que los pacientes consideran al consultorio como un todo: si 
el odontólogo (por ejemplo) es bueno, pero la recepcionista no resulta cordial, el paciente 
tenderá a juzgar negativamente el servicio.(Trilnik, s.f.).

En esta misma línea de pensamiento, otros investigadores señalan que dentro del espacio 
hospitalario, o de un centro de salud, los profesionales deben empeñar sus esfuerzos para 
humanizar la asistencia brindada y hacer que la experiencia de los niños atendidos no sea 
traumática, pues los objetivos del tratamiento no deben restringirse a salvar vidas y curar 
enfermedades, sino a prevenir secuelas. (Da Silva Pedro, et al., 2007 .

En función de reflexionar sobre el tiempo de espera en las salas de los centros de 
salud, se realizan “intervenciones fugaces” en la sala de espera, entendiendo dichas 
intervenciones como una acción planificada que tiene un objetivo y una direccionalidad, y 
que percibe a la sala de espera como un espacio vivo de aprendizaje y comunicación; en 
estas intervenciones se dispone de corto tiempo y, por lo general, sorprenden al auditorio. 
(Imberti, et al., s.f.). Desde estas iniciativas surge  la experiencia que pretende darle un 
significado diferente al tiempo de espera en el Centro de Atención Primaria N° 43 de la 
ciudad de Berisso

DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA  

En función de observado surge esta experiencia con la que se pretende convertir la 
sala de espera del centro en un espacio educativo donde los pacientes pueden, de manera 

https://www.redalyc.org/journal/356/35646429005/html/
https://www.redalyc.org/journal/356/35646429005/html/#redalyc_35646429005_ref3
https://www.redalyc.org/journal/356/35646429005/html/#redalyc_35646429005_ref6
https://www.redalyc.org/journal/356/35646429005/html/#redalyc_35646429005_ref11
https://www.redalyc.org/journal/356/35646429005/html/#redalyc_35646429005_ref3
https://www.redalyc.org/journal/356/35646429005/html/#redalyc_35646429005_ref5
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amena y divertida, obtener información de interés relacionada con hábitos saludables  
y la  salud bucal a partir de intervenciones lúdicas y desarrollo de temas relacionados 
con los grupos de alimentos saludables y salud bucal , el manejo de conductas y hábitos 
alimentario  entre muchos otros, contribuyendo así no sólo con la optimización de la espera 
sino también con el reforzamiento de la información impartida en consultas y talleres dentro 
del centro.

El diseño y la ejecución de la iniciativa tienen como objetivo impactar positivamente en 
la salud y condiciones de vida de los pacientes que permanecen en la sala de espera, a 
través de múltiples estrategias en las que se combina la información, el entretenimiento y 
la educación. Trata de intervenciones relacionada con la actividad lúdica y sobre acciones 
preventivas y de  actividades de fortalecimiento de  acciones que promueven la promoción, 
protección  y educación para la salud bucal.

La responsabilidad de la promoción y protección de la salud corresponde a todos los 
profesionales de la salud, las instituciones, y los gobiernos. Consideramos que los  centros 
de salud deben jugar cada vez más un papel de mayor responsabilidad.

Siguiendo los fundamentos de la Carta de Ottawa (1986),  entendemos la importancia 
de la promoción  de la Salud Pública reconociendo que la salud se crea y se vive en el 
marco de la vida cotidiana y no solo cuando se presenta la enfermedad que requiere una 
cura. Para ello se propuso la generación de un dispositivo que incorpore diferentes actores, 
en este caso la presencia de payasos en la sala de espera.

La sala de espera se torna un  espacio potencial para intervenciones preventivas que 
permitan irrumpir en el futuro en otros centros donde las familias concurren. 

La promoción de la salud favorece el desarrollo personal y social en tanto que proporcione 
información, que potencie las posibilidades de mejorar la calidad de vida.

De este modo se incrementan las acciones disponibles para las familias ejerzan mayores 
intervenciones sobre su propia salud, contexto y para elegir aquello que propicie la salud 
(Ottawa, 1986).

Aunque hay varios abordajes de la educación en salud, se menciona “la educación 
lúdica”, la cual se seleccionó porque conlleva a la participación, el disfrute y la creatividad 
a partir de la vida cotidiana. La educación lúdica de acuerdo a Nunes de Almeida tiene 
como objetivos “… la estimulación de las relaciones cognoscitivas, afectivas, verbales, 
psicomotoras, sociales, la mediación socializadora del conocimiento y la provocación de 
una reacción activa, crítica [y] creativa…” de las personas en pro de su bienestar (Nunes 
de Almeida P,1994)

Por otra parte, como lo señala Velásquez, el ambiente lúdico de aprendizaje va más 
allá de la pregunta ¿con qué? y se ocupa por el ¿cómo?, cuya característica principal es la 
flexibilidad del pensamiento creativo (Velásquez J J, 2008).

Esta modalidad busca que a través de juegos, simulaciones o dinámicas la persona 
asimile y ponga en práctica lo aprendido, desarrollando competencias personales y 
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permitiendo un adecuado proceso de reflexión y voluntad de experimentación por parte 
de quien aprende (8) (Rodas Carrillo, 2015). Este tipo de aprendizaje se utiliza de una 
manera consciente, planificada y dirigida, adaptándola a los diversos estilos de aprendizaje 
y edades que pudiesen tener los presentes en la recepción de la unidad sanitaria.

Importante señalar experiencia realizada por alumnos de  Asignatura Odontología 
Preventiva y Social de la Carrera de odontología, Universidad Nacional de La Plata  quienes 
los días jueves son responsables del espacio entre las  8:00 a.m. y las 17:00 p.m. Los 
beneficiarios directos son los niños, los adolescentes, y los adultos que los acompañan 
(padres, abuelos, tíos, hermanos y cuidadores) o que visitan el centro por diversas consultas 
y patologías.  Esta iniciativa se fundamenta en ideas como las expresadas en el documento 
“Animación Hospitalaria. Guía de orientación y recursos” (Souto, et al., 2004) en las que 
se reconoce que las actividades lúdicas y recreativas son fundamentales “para un correcto 
desarrollo físico, psíquico, emocional y social, tanto de niños, jóvenes, adultos y tercera 
edad. A través de este tipo de actividades se desarrollan distintos aprendizajes, a la vez 
que se va conformando la personalidad del individuo.”.

Planificación

En la planificación se consideran algunos temas de interés expresados por los 
profesionales de la salud trabajando en dicha institución, como así también por los mismos 
usuarios. Por ejemplo: hábitos saludables y salud bucal,  meriendas saludables, manejo 
ante traumatismos dentarios, etc.  

La planificación contempla los objetivos de la intervención, las actividades para alcanzar 
dichos objetivos, los recursos que se utilizarán, así como la duración de las actividades

Ahora bien, en esta experiencia se considera un espacio de aprendizaje la sala de 
espera  y el ambiente como un estímulo fundamental para favorecer el aprendizaje de los 
pacientes; esto implica atender algunos de los elementos propuestos en el libro “Aprendizaje 
creativo y continuo”, entre los cuales están: el clima creativo, los sentidos e indicadores en 
creatividad, 

https://www.redalyc.org/journal/356/35646429005/html/#redalyc_35646429005_ref8
https://www.redalyc.org/journal/356/35646429005/html/#redalyc_35646429005_ref10
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 En el texto se define el clima creativo como aquel que favorece la confianza, la 
espontaneidad, la libertad de expresión, la cooperación, la tolerancia y la colaboración, 
así como la valoración de las personas (o en este caso, de los pacientes). En el caso de 
los sentidos, el texto plantea que la vista, el oído, el tacto, el gusto y el olfato son vías 
de entrada de la información, mientras que las respuestas al estímulo se manifiestan a 
través de dos vías salientes: motricidad y movimiento corporal, lenguaje y contacto con 
los demás; por esto se aplican actividades que van desde lo auditivo hasta lo kinestésico. 
Los indicadores propios en creatividad deben formar parte de estrategias estimulantes y 
ambiciosas. (Rodríguez Estrada & Violant Holtz, 2006).

Una vez realizada la planificación  comienza la  actividad. Los payasos se ubican en la 
sala de espera, se presentan a los pacientes y les dan la cordial bienvenida. 

Se aprovecha la oportunidad para reforzar las normas generales de funcionamiento del 
centro y hacer énfasis en que los pacientes deberán estar atentos al llamado de la consulta.

https://www.redalyc.org/journal/356/35646429005/html/#redalyc_35646429005_ref9
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Acción
Los payasos, a partir de una previa planificación considerando cada uno de los 

elementos del ambiente, fomentan un clima creativo que genera respuestas favoreciendo 
el aprendizaje en los pacientes. Se utilizan juegos y cuentos interactivos, títeres, prácticas 
simuladas y supervisadas de técnica de cepillado con la utilización de macro-modelos y 
macro-cepillos que promueven la participación del usuario y la construcción activa de sus 
aprendizajes de manera vivencial y significativa. Se estimulan los conocimientos adquiridos 
por el niño a través de tareas didácticas como rompecabezas con figuras alusivas a 
educación bucal, donde los usuarios-niños en compañía de la entrañable figura del payaso, 
lo van armando; pinturas en láminas permitiendo espacios de reflexión para generar una 
actitud positiva hacia los cambios y favoreciendo la comprensión de los temas abordados 
por los especialistas en las consultas y talleres.

En la actividad que se realiza en la sala de espera, el juego y la teatralización  constituyen 
el recurso por excelencia y permite  compartir experiencias y enseñanzas, generando 
la participación de niños y adultos y favoreciendo un clima de armonía, cooperación y 
convivencia.   
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Despedida

Como actividades de cierre se aplicó una encuesta a los usuarios, adolescentes y 
adultos de ambos sexos, que estaban presentes en la sala de espera, con el propósito 
de conocer su opinión acerca de la actividad realizadas en el marco “Sala de espera un 
espacio  de aprendizaje”. Los resultados más destacados fueron los siguientes: el 90 % 
consideró entre excelentes y buenas dichas actividades, asimismo el 61 % calificó como 
“educativo”, el tiempo de espera y el 28 % como “útil”; “amplía sus conocimientos” 26 %, 
“obtener información” 18 % y “aclarar dudas” 14,4 %.                

A continuación estos porcentajes son reflejados en los siguientes comentarios de los 
usuarios:

“Excelente recurso para dar conocimiento de manera oportuna para ayudar a modificar 
hábitos”. Médica pediátrica de la institución.

“Aprendí más cosas para llevar un mensaje a mi familia y vecinos.”   Usuario 
“Es la primera vez que  escucho una charla sobre salud bucal.” Usuario.
“Hoy jugué y aprendí a cuidar los dientes.” Usuario niño.
Se invitó a la lectura de diferentes publicaciones disponibles para su consulta presentes 

en el área de recepción del centro y sala de espera, realizadas por los alumnos sobre temas 
relacionados con la nutrición, hábitos saludables y salud, piercing y salud bucal. También 
Guías para padres  donde se abordan diferentes temáticas de interés (traumatismos 
bucales, primera consulta odontológica.) 

CONCLUSIONES

Lo que comenzó como una  intervención lúdica y participativa que  buscaba distraer 
educativamente a los usuarios presentes en la sala de espera  de  la Unidad Sanitaria,  al 
observar la participación de los niños en los juegos y el impacto reflejado en la encuesta  
realizada a adolescentes y adultos de ambos sexos, presentes en la sala de espera con el 
propósito de conocer su opinión acerca de la actividad realizadas nos lleva a replantearnos 
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a la sala de espera como un espacio de aprendizaje mutuo (paciente -centro) con 
intervenciones con diferentes problemáticas  y soluciones en relación a la salud bucal, 
con una sostenibilidad en el tiempo, articulada en una cadena de actividades teniendo el 
objetivo como brújula de este camino, siendo los pacientes y acompañantes que participan 
quienes nos impulsan y guían hacia donde seguir y cómo continuar.

Hablar de educación para la salud, poniéndolo en agenda de la institución. 
Promover acciones en torno a la prevención y promoción de la salud bucal, que es lo 

que hace que se produzca movimiento y que esto pueda ser leído y resignificado  para 
seguir pensando en otros caminos posibles de trabajo.

Cabe mencionar , que esta experiencia ha contado con la valiosa participación de 33 
estudiantes de diferentes años de cursada , lo cual representa un enriquecimiento mutuo: 
los estudiantes ponen en práctica valores, los conocimientos adquiridos, desarrollan 
habilidades relacionadas con el trato al público y con poblaciones vulnerables y demuestran 
su creatividad tanto en la planificación como en la ejecución de las actividades; el centro se 
beneficia fortaleciendo alianzas con instituciones educativas e incrementando el número y 
la variedad de las actividades, entre otros ítems.
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RESUMEN 

Desde 2018, el Observatorio Social de la Universidad Nacional de La Matanza (UNLaM) 
implementa el Programa de Intervención Comunitaria en Barrios Vulnerables, el cual se nutre 
de diversos estudios de investigación para llevar a cabo acciones vinculadas al Desarrollo 
local, en alianza con sociedades científicas y organizaciones de la sociedad civil. 

Junto con la Diplomatura Energía y Desarrollo Sostenible: Herramientas para la práctica, 
dependiente del Departamento de Ingeniería e Investigaciones Tecnológicas (DIIT) y la 
Asociación Civil Ingeniería sin Fronteras Argentina (ISF-Ar), y la participación de Hacono, 
fabricamos ocho cocinas eficientes tipo rocket, que fueron donadas a comedores comunitarios 
del Distrito. Estas cocinas fueron construidas en talleres realizados entre abril y junio de 2021. 

Esta experiencia pedagógica buscó, por un lado, incentivar el compromiso de estudiantes 
y docentes de la UNLaM con la realidad del territorio, propiciando una formación profesional 
con un perfil comunitario y por otro, facilitar la transferencia tecnológica y de saberes 
comunitarios a partir del trabajo articulado entre distintos actores institucionales.

PALABRAS CLAVE: Cocinas Rocket; prácticas profesionalizantes; transferencia 
tecnológica; diálogo de saberes.

DESARROLLO DEL TRABAJO

INTRODUCCIÓN 
Uno de los mayores desafíos que debe responder la Universidad, es aquel de conocer de 

qué manera se vincula o relaciona con la sociedad, es decir, saber si ella es efectivamente 
pertinente para la sociedad que la contiene. Esta vinculación tiene que ver, por un lado, con 
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el análisis e interpretación de los intereses, necesidades y demandas de la sociedad, por 
otro, con la satisfacción de esas demandas por parte de la universidad, y, por último, con la 
generación de procesos autorreflexivos que lleven a los actores a analizar las vinculaciones.

A partir de una concepción multidimensional e interrelacionada, se identificó un conjunto 
de barrios que se destacaban por el retraimiento de la participación ciudadana, la escasez 
de espacios públicos, el debilitamiento de los lazos sociales, problemas de infraestructura 
y dificultad en el acceso a los servicios básicos. En estos barrios se realizó un diagnóstico 
territorial a través de la configuración de Líneas Base de Información Territorial (LBIT). El 
reconocimiento de actores y el estudio de la LBIT, permitió describir la situación inicial de 
una parte de la población objetivo de esta práctica pedagógica, así como de su contexto: 
se determinaron altos índices de vulnerabilidad como consecuencia de un conjunto de 
factores ambientales, sociales y económicos que, de manera interrelacionada y diacrónica, 
se materializan en la escasez de inversiones económicas, en el debilitamiento de la 
cohesión social y en elevados costos ambientales que se derivan de lo anterior. Asimismo, 
se identificó una serie de problemas que son constantes en prácticamente todos los 
barrios vulnerables seleccionados y se decidió trabajar con una dimensión particular: la 
alimentación. 

El encarecimiento de los alimentos, la insuficiencia del salario para cubrir las necesidades 
básicas y el desborde de los servicios de atención social hacen que las familias que allí 
viven, se vean obligadas a concurrir a los comedores comunitarios que se constituyen en 
el espacio físico y social para la preparación y el consumo de alimentos entre la población. 
En la mayoría de los barrios diagnosticados, los comedores surgen por necesidad, por 
emergencia y sus referentes se constituyen para la atención de la demanda alimentaria.

La crisis económica golpea también a los merenderos y comedores comunitarios. Por 
eso, se vieron obligados a extremar las formas de conseguir insumos para cocinar la 
mayor cantidad de comida posible. Pero la falta de alimentos no es el único problema que 
aqueja a los comedores comunitarios: el método de cocción resulta también un limitante, 
ya que el gas envasado (el gas de red no está disponible y/o su instalación no es factible 
por sus requerimientos y costo) para el uso de artefactos como anafes y cocinas tuvo un 
incremento de precios sustancial, aun considerando los precios subsidiados de la garrafa 
social. Asimismo, cuando acceden a gas envasado, muchas veces es de mala calidad, con 
garrafas con contenido de agua y/o cuyo gas ocasiona una combustión deficiente.

Entonces, en espacios como estos se han visto métodos alternativos de cocción, 
mediante madera o leña, que muchas veces son inseguros por exponer los alimentos y/o 
el ambiente del comedor al humo de la combustión, a veces deficiente o incompleta. 

Para enfrentar estos problemas, la práctica pedagógica propone un método alternativo 
para cocinar seguro, económico y hasta más rápido, por medio de la fabricación, 
instalación y capacitación en el uso de cocinas “institucionales” basadas en 
cámaras de combustión “rocket”. El tamaño de estas cocinas, su facilidad de operación, 
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el combustible requerido (madera o leña) sumado a su combustión eficiente y mayor 
eficiencia de transferencia de calor, las hace muy útiles para instituciones, como, por 
ejemplo, comedores comunitarios.
Por otra parte, trabajar conjuntamente en el problema implicó: 
a) La promoción de la integración social de la comunidad.
b) La transferencia tecnológica, en un marco de derechos vulnerados y con el foco en su 

aplicación social, a cargo del equipo de docentes y estudiantes y de la Diplomatura en 
Energía y Desarrollo Sostenible.

c) En línea con lo anterior, es fundamental la tarea facilitadora del equipo docente, 
resaltando el rol transformador que tiene la Ingeniería como disciplina, en un marco 
de autodesarrollo y empoderamiento de las comunidades, incentivando el compromiso 
social con las realidades de los territorios, propiciando así una formación profesional con 
perfil comunitario.

d) El fortalecimiento de los recursos en poder de la comunidad: la misma posee capital 
social, concebido como un conjunto de recursos actuales o potenciales relacionados 
con las posiciones de una red de relaciones.

e) Responder a la demanda de la comunidad del emergente respecto a disponer de una 
fuente de energía factible y asequible para la cocción de los alimentos. 

f) La profundización del Desarrollo Local, contribuyendo al mejoramiento de la calidad de 
vida de estas familias.

Finalmente, se espera que esta práctica pedagógica, mediante su difusión, pueda ser 
replicada en otras comunidades, considerando la buena aceptación que han tenido las 
cocinas en los espacios que las han recibido y ya las están utilizando. 

DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA 

Etapa inicial de la práctica pedagógica
En la etapa del diagnóstico se diseñó y aplicó una encuesta como instrumento 

metodológico para la recogida de datos.
Las principales dimensiones del relevamiento fueron: 1) Cantidad de adultos y niños/as 

que asisten al comedor/merendero; 2) Cantidad de viandas producidas; 3) Conocimiento 
de los/las referentes sobre la cocina institucional Rocket; 4) Nivel de interés de los/las 
referentes en la participación de las capacitaciones; 5) Nivel de interés sobre la posible 
participación de las vecinas y vecinos del barrio; 6) Opinión de los encuestados/as sobre 
la posible accesibilidad a la cocina institucional; 7) Reconocimiento de beneficios que 
pudieran obtener con la instalación de la cocina; 8) Estructura edilicia del espacio; 9) 
Recursos disponibles.

Quienes respondieron la encuesta, afirman en un 50% tener conocimiento de las 
Cocinas institucionales. En cuanto al dato de opinión sobre accesibilidad y beneficios de la 
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instalación de la cocina en los espacios, muestra respuestas basadas fundamentalmente 
en dos aspectos: mencionan el ahorro económico de energía para la cocción (la mayoría 
no accede a la garrafa social) y la rapidez en la cocción de alimentos.

En cuanto al edificio de los comedores y merenderos, el 98% posee una cocina de uso 
familiar detallando que son de 4 hornallas (algunos con horno sin funcionar). Se destaca la 
mención de dos espacios que especifican que, cuando no disponen de recursos financieros 
para comprar la garrafa, reemplazan el gas envasado por la leña de poda.

Planificación y ejecución de actividades previas a los talleres

Una vez producido el diagnóstico, se realizaron tareas de preparación de los talleres y 
la convocatoria a quienes participarían de los mismos, entre ellos, vecinas y vecinos de los 
barrios, alumnado voluntario de las carreras de Ingeniería de la UNLaM, equipo docente 
para la facilitación de los talleres, alumnado y comunidad de la Diplomatura en Energía y 
Desarrollo Sostenible, como también voluntarios y voluntarias de ISF-Ar.

Para el dictado de los talleres, se actualizaron instrumentos preexistentes, como un 
paso a paso confeccionado en instancias anteriores y se diseñó un material gráfico sobre 
biomasa y sobre la cocina institucional, tomando como parámetro sus usos generales y los 
cuidados en su manipulación; este material se presenta a continuación. 

Figura 2. Material gráfico para talleres
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Ejecución de los talleres para la construcción de las cocinas (4 jornadas)

La ejecución de los talleres implicó cuatro jornadas de entre 8 y 10 horas en la UNLaM 
distribuidas de la siguiente manera: 

Jornada 1: 2 cocinas = 4 personas divididas en 2 grupos + 3 facilitadores de la jornada; 
Jornada 2: 2 cocinas = 7 personas divididas en 2 grupos + 4 facilitadores de la jornada; 
Jornada 3: 2 cocinas = 7 personas divididas en 2 grupos + 4 facilitadores de la jornada; 
Jornada 4: 2 cocinas = 8 personas divididas en 2 grupos + 4 facilitadores de la jornada.  

Instalación y puesta en funcionamiento de las cocinas construidas

Las planificación y ejecución de las instalaciones implicó, en primera instancia, la visita 
previa a los ocho espacios, para definir materiales requeridos, mejores lugares para el 
montaje y tareas previas a cargo de los espacios (Agosto-2021). En segundo lugar, la 
realización de la jornada de puesta en común y capacitación con los espacios, incluyendo 
la instalación de la primera cocina (Agosto-2021). Luego, la distribución de las siete cocinas 
restantes a los otros espacios (Agosto-2021) y finalmente, la instalación de las siete cocinas 
restantes (Agosto-2021 a Octubre-2021).
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Evaluación de los logros alcanzados 

La evaluación es un proceso ininterrumpido que implica reflexión sobre la acción y, en 
este proyecto, se realizó en varios momentos. El primer momento, evaluación ex ante, 
se efectuó a través de la construcción de la LBIT y se basó en experiencias anteriores, 
estimando costos, beneficios y valorando, por ejemplo, las condiciones de espacios físicos 
de los comedores, la asistencia a las reuniones con los diferentes actores, midiendo el nivel 
de motivación para sumarse a la práctica y, a partir de esta información, se adoptaron las 
decisiones de implementación de la práctica.

Durante el proceso de ejecución se realizó una evaluación de monitoreo que midió 
la eficacia del mismo y aspectos técnicos que hacen a la construcción de las cocinas, 
determinando posibles ajustes que se requieran.

En cuanto a los actores implicados (alumnado, el equipo de docentes y otras personas que 
facilitaron las actividades) participaron del proceso de enseñanza-aprendizaje en cada etapa. 
Además, se realizó una evaluación de la participación en estas jornadas de construcción. 

El momento final de evaluación ex post, se llevó a cabo al culminar la práctica pedagógica 
y consistió en la sistematización y explicación de los resultados acumulados a la fecha de 
la evaluación. Además, se generaron espacios para la discusión colectiva de todos los 
actores involucrados.

Resultados cuantitativos logrados 

1. Ocho cocinas institucionales para la cocción de alimentos en base al diseño “rocket”, 
construidas e instaladas en los comedores seleccionados. Establecimiento de una red 
de usuarios, para fomentar el mejor uso de las cocinas, buenas prácticas y aspectos 
de seguridad y mantenimiento.
2. Aplicabilidad social: alcance a 1300 familias que concurren a los comedores y 
merenderos seleccionados. Vecinas y vecinos referentes capacitados en aspectos 
constructivos, instalaciones y funcionamiento de las cocinas (un promedio de 2 por 
espacio). 
3. 26 alumnos y alumnas participantes, que adquirieron la formación para la 
construcción de cocinas institucionales, con vocación emprendedora y una mayor 
preocupación por el desarrollo sostenible y la aplicación social de su profesión para 
la mejora de la calidad de vida.
4. Ahorro económico ($) y disminución de emanaciones de CO2: usando el dispositivo 
propuesto, sólo se consumen aproximadamente 2 kg de madera (2,83 kgCO2), versus 
los 1,45 kg de Butano (4,11 kgCO2). Esto da como ahorro estimado 1,28 kgCO2, 
un 31% de lo emitido en el caso del butano. Adicionalmente, si suponemos que la 
madera usada provendrá de restos de poda o reforestación, la emisión de CO2 sería 
neutra (se libera en la combustión lo capturado durante el crecimiento del árbol); en 
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el caso del gas, no es así. Usualmente la madera de cajón de verdura o de pollos, 
y la madera de poda, es conseguible de manera gratuita en entornos urbanos. Esto 
representa un ahorro del 100% en el costo de la energía para cocinar. 

CONCLUSIONES

Los talleres y los encuentros con referentes y vecinos y vecinas sobre el uso y beneficio 
de esta tecnología fueron exitosos, ya que las personas manifestaron que: a) esta tecnología 
podía contribuir a solucionar un problema social; b) reconocieron la importancia del principio 
de combustión eficiente; c) tomaron contacto con diversas herramientas técnicas; d) se 
comprometieron en compartir el conocimiento adquirido con otras personas.

Los impactos logrados en las personas que participaron en la práctica pedagógica 
descripta han sido, por ejemplo, la transferencia de conocimiento y las capacidades en I+D 
de la universidad, y otros actores fuera del ámbito académico; en los espacios comunitarios 
de los comedores y merenderos.

Respecto al alumnado participante, ha logrado fortalecer sus competencias y destrezas 
de comunicación, interpersonales y las nociones de trabajo en comunidades.

Asimismo, a través de la experiencia desarrollada, se compartieron y recuperaron saberes 
de la propia comunidad y las prácticas en el territorio contribuyeron al saber científico, 
potenciando el sentido de participación, el impacto de la ingeniería en la sociedad.

El equipo docente participante coincide en que esta tarea debe ir acompañada de 
metodologías y herramientas disponibles socialmente, para que la misma comunidad se 
apropie de estos saberes (Tecnologías Apropiadas). Y que, al mismo tiempo, al realizar 
actividades y tareas en las que se apliquen los conocimientos y se incluya la resolución de 
problemas y situaciones experimentales, los y las participantes puedan ser protagonistas 
de los fenómenos que se explican, fomentando el interés por la ciencia.

Las actividades desarrolladas buscan la promoción de la ciencia y la tecnología, a través 
de la democratización de los productos científico-tecnológicos, trabajando en favor del 
acceso, la apropiación y el uso de las producciones alcanzadas por una comunidad, que 
dejan de ser individuales o particulares, para convertirse en colectivas.

Por otra parte, a partir del intercambio de actores locales (universidad - comunidad), se 
contribuyó en el fortalecimiento de las redes comunitarias que ampliarían el capital social 
del propio territorio. Además, que las mujeres, organizadas y empoderadas, visibilicen su 
liderazgo en la comunidad.
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RESUMEN 

En general las personas conocen lo que es una radiografía, pero la mayoría desconoce 
que se utilizan radiaciones ionizantes las cuales son acumulativas durante toda la vida del 
ser humano y que las cuales pueden causar posibles efectos perjudiciales sino se utilizan 
las medidas de radioprotección. Existen diferentes centros de Atención Primaria en La 
Plata, Gran La Plata y Berisso donde se trabaja con equipos radiográficos dentales que 
utilizan radiaciones ionizantes. La radioprotección es un tema poco abordado en proyectos 
de extensión universitaria y salud pública. Este proyecto de extensión se articula con la 
docencia ya que en la carrera de Odontología los alumnos realizan sus prácticas en los 
centros operativos de Atención Primaria pertenecientes a la FOLP donde desarrolla parte 
de sus prácticas clínicas (ya que en los centros se brinda atención odontológica), por 
lo tanto los alumnos están en contacto con radiaciones ionizantes y deben conocer las 
medidas de radioprotección para su propio cuidado como para al de los/as usuarios de los 
servicio de salud.

PALABRAS CLAVE: Radioprotección; Salud; Intervención; 

DESARROLLO DEL TRABAJO

INTRODUCCIÓN 

La característica destacada de este proyecto consiste en que la comunidad conozca, 
participe activamente y tome conciencia de efectos, riesgos y enfermedades que derivan 
de la acción de las radiaciones y al mismo tiempo generar prácticas de aprendizaje en los/
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as estudiantes sobre los cuidados en radioprotección con una lógica de derechos.
Siguiendo a Steiman J la práctica docente es un tipo particular de práctica social. Al 

reconocer que es una práctica social se entiende que estamos interviniendo en un campo 
que es complejo y diverso como todos los procesos sociales. La práctica de enseñanza 
desde esta perspectiva nos refiere a una intervención intencional sobre la realidad social 
de los sujetos, bajo una mediación pedagógica donde los docentes no son el centro de la 
enseñanza sino mediadores entre esas intenciones educativas y las personas (Steimann 
2018). Desde la extensión universitaria se buscar intervenir la realidad, se busca a través 
de la acción lograr una transformación social, con el fin no de formar individuos para hacer 
algo puntual, sino generar la capacidad de pensar, accionar, plantear nuevas maneras 
y relaciones de afrontar la realidad, porque el solo hecho de acumular conocimiento 
no alcanza para lograr un cambio; en definitiva debemos actuar para colaborar en ese 
empoderamiento de la Comunidad para su progreso.

El fenómeno de la radiación es la propagación de energía en forma de ondas 
electromagnéticas o partículas subatómicas a través del vacío o de un medio material. 
Existen las ionizantes y no ionizantes. Siendo las ionizantes las que producen los efectos 
biológicos de los que se debe proteger a cada uno de los integrantes de la comunidad.

La radiación puede afectar el funcionamiento de células, tejidos, órganos y producir 
efectos como dermatitis, alteraciones de la fórmula sanguínea, caída del cabello, 
quemaduras, carcinomas, mutaciones y hasta la muerte del individuo. Creemos necesaria 
la difusión y concientización en la comunidad para que se conozcan los posibles 
riesgos de las radiaciones y poder prevenirlas. Se debe tener en cuenta que las dosis 
recibidas con los estudios radiográficos si se cumplen las normas de radioprotección no 
implican la absorción de dosis altas de radiación. La comunidad está expuesta además 
a estudios radiográficos médicos. Teniendo en cuenta que en la actualidad ya se está 
estudiando la probabilidad de aparición de alteraciones con dosis bajas de radiación y 
como consecuencia a través de su participación exija el cumplimiento de las normas 
de radioprotección y actúen como multiplicadores de salud. Se decide realizar esta 
articulación de la Facultad de Odontología con la comunidad de Lisandro Olmos y Berisso 
debido a que en estas comunidades existen centros de APS donde se trabaja con equipos 
radiográficos dentales que utilizan radiación ionizante.

De esta manera los/as alumnos/as realizan sus prácticas en los centros operativos de 
Atención Primaria pertenecientes a la Facultad de Odontología de la UNLP, prestando 
atención en salud bucal y brindando de esta manera un servicio a la Sociedad. Al desarrollar 
una actividad clínica (ya que en los centros se brinda atención odontológica), tanto los/
as alumnos/as como los/as usuarios/as de los servicios de salud están en contacto con 
radiaciones por lo que se hace esencial trabajar sobre los cuidados en radioprotección. 

Por lo tanto, consideramos que es de suma importancia llevar a cabo este proyecto de 
extensión interdisciplinaria integrado por docentes de FOLP de las siguientes asignaturas, 
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odontología preventiva y social, diagnóstico por imágenes, endodoncia, comité de 
bioseguridad y multidisciplinario integrado por docentes, graduados y alumnos de la 
Facultad de Odontología y Medicina con un solo objetivo común: Mejorar la calidad de vida 
a través de estas conductas preventivas.

DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA  O DEL DESARROLLO DE LA 
INVESTIGACIÓN

Objetivo General

Lograr la concientización y difusión actuando en la prevención de posibles efectos 
provocados por la acción de las radiaciones ionizantes en la comunidad de Lisandro Olmos 
y Berisso.

Objetivos Específicos

Concientizar a la población que asiste a los centros de atención odontológica sobre la 
problemática.

Generar aprendizajes sobre los cuidados en radioprotección por parte de los estudiantes
Promover en los estudiantes el cuidado de la salud de la población con una lógica de 

derechos.
Promover y educar a la comunidad través de las medidas de radioprotección
Propiciar la actividad interdisciplinaria y multidisciplinaria entre los/as alumnos/as de la 

Facultad de Medicina y Odontología para abordar la temática de manera integral.
Lograr la participación comunitaria sobre la temática planteada.
Fomentar conductas preventivas sobre la radioprotección

Destinatarios: 

Pacientes de 5 a 80 años, de ambos géneros, que asisten a la cooperativa de agua 
de Lisandro   Olmos, y Club fomento el Carmen de Berisso. Se considera alrededor 
de 150 destinatarios directos de nuestra intervención y 400 indirectamente.

Metodología

Se crearon grupos de trabajo multi e interdisciplinarios conformados por docentes, 
alumnos, profesionales de salud y referentes comunitarios para generar espacios de 
concientización en la Comunidad sobre la utilidad y los efectos de los rayos x sobre el 
organismo y la radioprotección. Para esto se realizaron charlas informativas, talleres y 
proyección de material didáctico en las comunidades de Lisandro Olmos y Berisso, muchas 
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de estas actividades fueron realizadas gracias a las tecnologías de la comunicación 
(internet) que logran reforzar el vínculo con la Comunidad.

El Material Didáctico fue diseñado por los/as estudiantes supervisados por los/as 
docentes. Para su confección se tuvo en cuenta las dudas, interrogantes e inquietudes 
que surgieron de los talleres y encuentros que hubo con algunas personas miembros de la 
Comunidad. A partir de estos encuentros previos que tuvimos con ellos pudimos detectar 
las características de nuestros destinatarios para poder diseñar folletos y diapositivas que 
puedan ser entendidas por ellos y de fácil lectura.

Organizaciones y su localización geográfica:

● Centro de Fomento y Cultural El Carmen de Berisso calle 37 y 126
● Cooperativa de agua Lisandro Olmos ubicado calle 44 y 195.

Se decide realizar esta articulación de la Facultad de Odontología con la 
comunidad de Lisandro Olmos y Berisso debido a que en estas comunidades 
existen centros de APS donde se trabaja con equipos radiográficos dentales que 
utilizan radiación ionizante.
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CONCLUSIONES

Si bien la exposición a las radiaciones ionizantes no es un tema que suele dialogarse 
por parte de la Comunidad, se observa ciertos conocimientos de los peligros que de ella 
se obtienen. A través de nuestras intervenciones logramos valorizar en la Comunidad 
los beneficios que nos ofrecen las radiaciones ionizantes para mejorar los diagnósticos 
y tratamientos; pero lo más importante es concientizar que contamos con medidas para 
evitar que se produzcan los efectos adversos durante sus procedimientos a través de la 
exigencia de las medidas de radioprotección a los efectores de salud.

Al mismo tiempo nos permite realizar prácticas de enseñanza promoviendo la reflexión 
y el pensamiento crítico de nuestros alumnos/as, ya que nuestras prácticas están situadas 
en el territorio mismo de nuestra Comunidad de intervención. Por lo tanto los/as estudiantes 
establecen un vínculo entre los/as docentes y los usuarios del servicio comprometiéndose 
en la Salud de la Comunidad desde los primeros años de sus prácticas clínicas.
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RESUMEN 

Los microorganismos se encuentran presentes en todas partes. Sin embargo, a pesar de 
su abundancia, solo unos pocos invaden, se multiplican y provocan enfermedades en los 
humanos. En algún momento se ha pensado que las enfermedades transmisibles pasarían 
a ser parte de la historia del siglo XX, pero el problema todavía está lejos de ser resuelto, ya 
que la realidad nos presenta nuevos virus y nuevas enfermedades transmisibles. Durante 
el presente proyecto, se divulgaron conocimientos sobre microorganismos causantes de 
enfermedades transmisibles y los métodos de prevención primaria generando conciencia 
sobre la importancia de la vacunación. Asimismo, como no existen vacunas para algunas 
enfermedades transmisibles se propuso entender la importancia de distintos métodos 
de prevención. El presente proyecto se orientó hacia alumnos de nivel secundario con 
el fin de educar en enfermedades transmisibles desde el punto de vista microbiológico y 
epidemiológico para tomar conciencia sobre la importancia de la prevención y la vacunación 
en la comunidad. Asimismo, permitió unir la teoría con una práctica social concreta e 
intervenir para alcanzar una formación universitaria que apunta a desarrollar un profesional 
cuyo perfil esté orientado al trabajo con las realidades del entorno y a la construcción de 
una sociedad más equilibrada. 
    
PALABRAS CLAVE: Microorganismos; Enfermedades transmisibles; Prevención; 
Vacunación; Educación en salud. 

mailto:ereinoso@exa.unrc.edu.ar
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INTRODUCCIÓN 

Contextualización de la Práctica Socio-Comunitaria
La Organización Mundial de la Salud (OMS) define a la promoción de la Salud como “el 

proceso que permite a las personas incrementar el control sobre su salud”. Dicho concepto 
se aplica a través de enfoques participativos. Las personas, las organizaciones, las 
comunidades y las instituciones contribuyen a generar escenarios que garanticen la salud 
y el bienestar para todos. Brevemente, la promoción de la salud impulsa transformaciones 
en el medio social que ayudan a promover y proteger salud. La promoción de la salud 
se nutre de muchas disciplinas como la epidemiología, la medicina, la sociología, la 
psicología, la comunicación y la pedagogía. Los profesionales vinculados a la salud nos 
vemos en la obligación de promover y difundir estrategias básicas que puedan contribuir al 
mejoramiento de hábitos de prevención de enfermedades. Las enfermedades trasmisibles 
son causadas por diferentes tipos de microrganismos, los cuales se caracterizan por que 
en general se transmiten con rapidez en la población. Actualmente, en el mundo está en 
circulación un nuevo virus de Coronavirus SARS-CoV 2, del cual se tiene nueva información 
sobre su comportamiento resultando importante considerar las medidas de prevención. La 
prevención de enfermedades puede lograse por distintas formas, una de ellas es el lavado 
frecuente de manos, también la comunicación y divulgación de medidas de prevención 
resultan importantes siendo la vacunación la principal herramienta. 

En nuestro país, se cubre mediante vacunación una gran cantidad de enfermedades 
con respecto a otros lugares del mundo. Si bien se cuenta con uno de los calendarios más 
amplios de vacunación, es importante destacar la gratuidad y obligatoriedad. Aunque, si 
bien hay vacunas que no están contempladas en el calendario, resulta de importancia dar 
difusión y conocimiento. La vacunación es una herramienta social que posee la ventaja de 
proteger a las personas de manera directa como también a la comunidad indirectamente, 
logrando el efecto de inmunidad colectiva. Desde hace unos años existe una tendencia 
en algunos sectores del país a la resistencia a la vacunación. Así también se ha sugerido 
la posibilidad de volver opcional el calendario de vacunación. Por lo tanto, la presente 
propuesta se orientó a informar y conocer sobre enfermedades transmisibles y así generar 
conciencia sobre el lavado de manos y la importancia de la vacunación en Salud Pública. 
Como microbiólogos y docentes de la Universidad, nos vemos comprometidos con la 
sociedad en la cual vivimos de comunicar nuestros conocimientos. 

Sostenemos que el conocimiento, la enseñanza y el aprendizaje en el nivel superior 
debe tener relación con la sociedad, con el contexto político, económico y cultural de un 
tiempo histórico determinado. Tomando palabras de Freire “No importa en qué sociedad 
estemos, en qué mundo nos encontramos, no es posible hacer ingenieros o albañiles, 
físicos o enfermeros, dentistas o torneros, educadores o mecánicos, agricultores o 
filósofos, sin una comprensión de nosotros mismos en cuanto seres históricos, políticos, 
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sociales y culturales: sin una compunción de cómo funciona la sociedad…” Así, educar no 
es extender algo desde la “sede del saber” hasta la “sede de la ignorancia”, para “salvar”, 
con este saber a los que habitan en ella, sino que educar y educarse en la práctica de la 
libertad implica “comunicarse”.

Problema a abordar

A lo largo de los años realizando actividades de divulgación y extensión en escuelas 
hemos visto que hay una demanda por parte de alumnos en Educación en Salud, en 
prevención de enfermedades transmisibles en general como también de transmisión sexual 
y transmitidas por alimentos. Vivimos en sociedades atravesadas por la comunicación, pero 
los distintos discursos a los que nos encontramos expuestos muchas veces confunden y 
no difunden informaciones tendientes a promover hábitos saludables o prevenir factores de 
riesgo entre la población. De allí que consideramos la necesidad de implementar estrategias 
de comunicación adecuadas para la salud en los colegios secundarios. 

El efecto es que, al no recibir una formación en salud, en particular, en la prevención 
de enfermedades infecciosas, las personas contraen enfermedades por no implementar 
prevención primaria con consecuencias en la salud pública y en la economía del país. En 
palabras de Silvia Llomovate (2009) “… cabe preguntarse cómo se definirían las demandas 
provenientes del campo social y los actores “demandantes”, así como su vinculación con 
las categorías de pertinencia, responsabilidad social, compromiso y transferencia social. 
La universidad no sólo debe recibir demandas o propiciar los encuentros posibles con el 
resto de la comunidad, ya que, al acercarnos a organizaciones sociales para proponerles 
el trabajo con la universidad, éstas no saben qué pueden solicitar. Ante esta situación, 
la Confederación Nacional de Docentes Universitarios (CONADU) sostiene que: “La 
universidad, al vincularse con organizaciones sociales y con las de la comunidad en 
general, necesita promover instancias que aporten a la construcción de procesos inclusivos 
y de integración social; para lograr Universidad-Sociedad esto, tiene que ir generando sus 
propios dispositivos de participación comunitaria y organizacional…”.

Prácticas Socio-Comunitarias en la UNRC

Desde el año 2018, a partir de convocatorias presentadas por la Universidad Nacional 
de Río Cuarto enmarcamos nuestras actividades en Prácticas Socio Comunitarias (PSC). 
Como graduados hemos observado que, en muchas ocasiones, la formación que recibimos 
se encuentra distante de la realidad de nuestra sociedad. Los futuros profesionales 
recorren su formación académica sujetos a supuestos academicistas, un poco distantes de 
la realidad. De esta manera, las PSC deben favorecer la interacción de diferentes sectores 
sociales, habilitando el diálogo y el intercambio.
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La realización de PSC como parte del trayecto de formación de grado ha sido propuesta 
en diversas universidades latinoamericanas y nacionales. La UNRC, mediante Resolución 
322/2009 del Consejo Superior, ha incorporado las prácticas socio-comunitarias en todas 
las carreras de la institución. Las mismas pueden incluirse en las currículas como módulos 
dentro de las asignaturas, seminarios, talleres o espacios de prácticas profesionales, según 
consideren los docentes a cargo. Esta iniciativa dota de sentido y compromiso social a la 
Universidad, a la vez que promueve la formación socio-crítica y ciudadana de los futuros 
egresados. Los estudiantes, simultáneamente, aprenden los contenidos de las asignaturas 
de sus respectivos campos profesionales y científicos, y realizan proyectos que contribuyen 
a la comprensión y resolución de problemas sociales, medio ambientales y/o económicos.

La incorporación de las PSC y su vinculación sistemática al currículo de las carreras, 
asegura la permanencia de la UNRC en el territorio (los grupos de estudiantes 
cambian pero el equipo docente de la asignatura garantiza la sustentabilidad del 
proyecto en el tiempo) y permite que, mediante el trabajo comunitario, los estudiantes 
construyan contenidos y  competencias propias de la profesión que han elegido. 
Además, en el diseño, desarrollo y evaluación de estos proyectos, convergen  diversos 
actores o instituciones: UNRC y colegios secundarios en nuestro caso, constituyendo 
verdaderas comunidades de aprendizaje. Las convocatorias se acompañan con talleres de 
formación y acompañamiento para la formulación, desarrollo y evaluación de los proyectos 
en fechas a definir por la mesa de PSC y a acordar con cada Facultad.

Cabe destacar que la UNRC fue la primera Universidad Nacional que institucionaliza 
esta experiencia, lo que fue reconocido con el Primer Premio Presidencial “Prácticas 
Educativas Solidarias en Educación Superior 2010”. Le han seguido en esta iniciativa, 
con diversas modalidades, otras casas de altos estudios como la Universidad Nacional 
de Buenos Aires, Universidad Nacional de Mar del Plata, Universidad Nacional General 
Sarmiento, Universidad Nacional de Avellaneda, Universidad Nacional de Rosario.

Importancia de la PSC propuesta

Consideramos de fundamental importancia que la comunidad universitaria se involucre 
en la resolución conjunta de problemas de la población, en particular de los sectores 
más sensibles. Participar activamente del trabajo comunitario en diversas situaciones de 
inequidad ofrece a los grupos de estudiantes herramientas investigativas, interpretativas 
y de intervención/acción en espacios socio- comunitarios. Se constituye en una instancia 
de formación en terreno, que permite contrastar en forma integradora teoría con empiria, y 
reconocer el proceso de conocimiento como una construcción colectiva.

En las PSC se fusionan distintos saberes: académicos, científicos, humanísticos, 
técnicos, cotidianos, prácticos, populares, etc. Por ello, la propuesta responde a lo que 
Souza Santos ha denominado en La Universidad en el siglo XXI. Para una reforma 
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democrática y emancipadora de la Universidad (2005) “ecología de saberes”: se trata de 
un conjunto de prácticas que promueven un diálogo y convivencia entre diversos saberes 
que pueden enriquecerse en la interacción.

El presente proyecto de PSC fue propuesto en la Asignatura Epidemiología (Código 
2172). La misma es una asignatura optativa de régimen bimestral con una duración de 70 
horas, corresponde al 5º año de la carrera de Microbiología y se dicta en el tercer bimestre. 
La cursan un promedio de 10 alumnos por año. Los contenidos de la asignatura están 
orientados a que el estudiante aprenda a conocer y aplicar las metodologías epidemiológicas 
para poder ser utilizadas en el marco del desempeño profesional como microbiólogo.    

Con la ejecución del proyecto, se pretendió que los estudiantes de nivel secundario 
conozcan sobre microorganismos: bacterias, hongos, parásitos y virus. Se espera 
que aprendan sobre las enfermedades producidas por microorganismos patógenos 
u oportunistas. Así como, sobre la relevancia de la prevención primaria para evitar 
enfermarnos. A su vez, se propuso que los estudiantes actúen como amplificadores o 
divulgadores del conocimiento en su grupo de amigos, familia y su entorno. La población 
objetivo directo fueron los estudiantes de nivel secundario, siendo uno de los colegios 
un IPEM para Jóvenes y Adultos. Además, al actuar estos alumnos como divulgadores 
del conocimiento también se logrará llegar a otras personas: familias y conocidos de los 
estudiantes.

A través del presente proyecto, se pretendió comunicar acciones de prevención. Las 
docentes- investigadoras trabajaron en el vínculo con las instituciones involucradas, el 
diseño de las actividades y en el desarrollo del proyecto. Los estudiantes de la UNRC 
trabajaron activamente en la presentación de los temas a desarrollar y en la preparación 
de las distintas actividades como búsqueda de materiales, juegos y actividades en el 
laboratorio: tinciones, microscopía, siembra. Así participaron en las distintas actividades 
propuestas transfiriendo los conocimientos adquiridos en la asignatura Epidemiología. 

DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA 

En el presente proyecto, se trabajó durante el ciclo lectivo 2021 y primer cuatrimestre 
2022, en el marco de la PSC Microorganismos: ¿Cómo podemos prevenir enfermedades? 
convocatoria 2020-2022. Se trabajó en dos instituciones educativas del nivel medio, 
siendo una de ellas un colegio para Jóvenes y Adultos. Las instituciones vinculantes fueron 
colegios secundarios que demandan la necesidad de comunicar sobre microorganismos, 
enfermedades que causan y prevención. El grupo de trabajo estuvo conformado por 
docentes-investigadoras y estudiantes de la UNRC que han participado de otras instancias 
de extensión divulgando conocimiento científico y comunicando acciones de prevención 
(Reinoso, 2019 a,b,c, Reinoso, 2022).

El objetivo general planteando en la presente propuesta fue aprender y conocer 
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enfermedades transmisibles y así generar conciencia sobre el lavado de manos y la 
importancia de la vacunación en Salud Pública a través de talleres dictados por docentes 
de la UNRC y estudiantes de la Carrera de Microbiología.

Entre los objetivos específicos se propuso:
 1- Realizar secuencias didácticas de actividades comenzando con una introducción al 
tema de microbiología básica mediante la lectura, visualización de videos, discusiones y 
conclusiones generales. 
 2- Brindar conocimientos sobre las enfermedades transmisibles de distintas enfermedades 
trasmisibles: Covid 2019, Gripe, Dengue, Fiebre amarilla, Hepatitis, HIV, HPV, Influenza, 
Sarampión, Sífilis.
 3- Identificar y visualizar hongos y bacterias, mediante microscopía.
 

Se realizaron reuniones virtuales o presenciales, en función de la condición sanitaria del 
momento con docentes y directivos de cada institución a fin de acordar la organización de 
los temas a abordar durante los talleres teniendo en cuenta las demandas de cada colegio.

En relación al objetivo específico 1 se realizaron encuentros a través presentaciones 
interactivas utilizando soporte de PowerPoint, que comprendía temas generales de 
Microbiología tales como microorganismos: bacterias, hongos, protozoos, parásitos y virus. 
Se realizó una introducción al tema de microbiología básica mediante la visualización de 
un video y una discusión del mismo entre todos. Se hizo hincapié en los roles benéficos y 
perjudiciales de los microorganismos. Se abordó el tema de antibióticos y el uso adecuada 
de los mismos, como el desarrollo de cepas resistentes y la importancia en Salud. También 
se brindaron conceptos básicos sobre vacunas y la importancia de vacunarse. Se trató el 
contexto de pandemia por SARS-CoV 2 y las medidas de prevención primaria, tales como el 
lavado de manos, uso de alcohol, correcto uso de barbijo, distancia social, etiqueta de la tos.

A lo largo de los encuentros, se indagó sobre los conocimientos previos y experiencias 
personales que quisieran compartir los alumnos de nivel secundario en relación a dudas, 
enfermedades y modos de prevención.

En relación al objetivo 2 se abordaron enfermedades transmitidas por alimentos y 
prácticas de prevención, tales como correcta conservación de los alimentos, correcta cocción 
de los alimentos, higiene de utensilios y de manos. Además, se invitó a un especialista en 
Seguridad Alimentaria a fin de compartir su experiencia en industria alimentaria. 

En otra instancia, se abordaron enfermedades transmisibles, entre ellas las de 
transmisión sexual, haciendo énfasis en los microrganismos implicados, la distribución de 
las enfermedades, el reservorio del agente, modos de transmisión, período de incubación 
y la identificación de factores de riesgo, como los tipos de prevención y su importancia en 
la comunidad. Al finalizar se realizó una enriquecedora discusión general.

El objetivo 3 se llevó a cabo mediante la realización de trabajos prácticos en el laboratorio 
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de cada colegio. Los alumnos participaron activamente realizando experimentos que 
consistieron en realizar improntas de sus propias manos en placas de Petri preparadas 
con agar nutritivo, según se detalla:

- Los alumnos tocaron el agar nutritivo con las manos sucias (sin lavar). Luego de un 
lavado de manos con agua y jabón.

- Los alumnos tocaron el agar nutritivo con las manos lavadas con jabón.
- Los alumnos tocaron el agar nutritivo con las manos lavadas con jabón y desinfectadas 

con alcohol 70%.
Asimismo, una placa se abrió en el aula para determinar la carga microbiana ambiental. 

Todas las placas, se sellaron con Parafilm y se incubaron durante 4 días a temperatura 
ambiente. Al cabo de este tiempo se observó el crecimiento de los microorganismos. Estas 
experiencias fueron desarrolladas con el propósito de concientizar que el lavado de manos 
es un acto sencillo y barato que evita contraer enfermedades y que salva vidas.

Posteriormente, se realizaron frescos y Tinción de Gram para ser observados al 
microscopio óptico. También se visualizaron hongos en lupas. En todo momento, se 
priorizó el intercambio de ideas, conceptos y preguntas entre alumnos del nivel secundario 
y docentes/estudiantes de la UNRC. 

Para concluir, los estudiantes formaron grupos de trabajo y cada grupo escribió una 
conclusión y/o diseñó un folleto con los conocimientos adquiridos. Posteriormente, los 
mismos fueron impresos y expuestos en el colegio. Las distintas actividades realizadas 
fueron registradas mediante fotos con cámaras y/o celulares de los docentes a cargo.

Consideramos que este proyecto es sostenible y de valor a nivel comunidad ya que 
contribuye a la educación en salud. Finalmente, se pretende sistematizar las PSC a partir 
del seguimiento y evaluación de las mismas, tendiendo a la mejora y al desarrollo de líneas 
futuras de acción.
 
CONCLUSION

El proyecto ha sido muy bien valorado por las instituciones secundarias vinculantes y 
nos han solicitado la continuidad del mismo. Se intentó promover la ciencia en las escuelas 
de nivel medio de manera de despertar vocaciones científicas, como también ampliar y 
profundizar la alfabetización científica ya iniciada por nuestro grupo de trabajo.

A través del presente proyecto los estudiantes de la Universidad involucradas en la PSC 
transfirieron los conocimientos adquiridos en la Asignatura Epidemiología a la comunidad 
en la cual se encuentra nuestra Universidad, abordando la temática con un lenguaje acorde 
a los alumnos del secundario. Consideramos que las experiencias educativas en terreno 
contribuyen a procesos que interpelan los conocimientos adquiridos en el aula y ayudan 
a su mejor internalización, siendo una enriquecedora instancia de práctica profesional, al 
vincular a los estudiantes con problemáticas sociales actuales y hacerlos trabajar junto a 
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las comunidades de su entorno, promoviendo de esta manera procesos de transformación 
subjetiva y reflexión ético-crítica. Así, las PSC permitieron unir el desarrollo de la teoría y 
de una práctica social concreta e intervenir para alcanzar una formación universitaria que 
apunta a desarrollar un profesional cuyo perfil esté orientado al trabajo con las realidades 
de su entorno y a la construcción de una sociedad más equilibrada. 
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RESUMEN  

Se reconstruye y describe una experiencia de formación teórico-metodológico en el 
marco de una propuesta de trabajo situada que se desarrolló en diferentes territorios de 
la ciudad de La Plata y que combina la itinerancia por diferentes instituciones educativas 
preuniversitarias en el marco de los Centros Comunitarios de Extensión Universitaria 
de la Universidad Nacional de La Plata. Se analizan y discuten algunas de las premisas 
constitutivas de la propuesta, enfocada tanto en el diagnóstico de problemáticas ambientales 
en los barrios en que se enclavan las instituciones educativas y en la interacción entre 
diferentes currículas sobre la base de la planificación situada, como en relación a la 
conjunción e integración de saberes de diferente naturaleza y de funciones académicas 
bajo un marco pedagógico consistente con la integralidad como horizonte de la formación 
de grado de las/os estudiantes universitarios.

PALABRAS CLAVE: Integralidad; formación; escuelas; ambiente; gestión

DESARROLLO DEL TRABAJO
Introducción 

La pedagogía de la integralidad sugiere una mirada epistemológica donde las funciones 
que vertebran la vida académica, las expectativas en torno al perfil de formación de la/os 
estudiantes y los modos en que las universidades se vinculan con la sociedad, configuran 
un espacio de reflexión y de trabajo interdisciplinario, multiactoral e intersectorial, en el que 
la docencia converge, no sin complejidades, con herramientas de la investigación y con 
experiencias de la extensión crítica.

Al respecto, uno de los vínculos que se ha logrado consolidar en relación a las prácticas 
extensionistas en las universidades argentinas es la articulación con el sistema educativo 
formal, particularmente con los niveles primario y secundario. Una de las razones que 
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fomenta esta relación, probablemente, radica en el reconocimiento que para las escuelas 
y sus docentes representa la academia, que -por otra parte- arraiga en la legitimidad que 
la comunidad le otorga a esta institución como productora de un conocimiento validado. 
Para las/os académicas/os, por su parte, el trabajo con las escuelas responde a propósitos 
y representaciones muy diferentes, por ejemplo, la posibilidad de indagar acerca de los 
saberes que en ellas circulan, tanto aquellos que responden a la currícula explícita como 
los que surgen de la experiencia cotidiana y de la propia intervención.

Este vínculo, además, se ha ido cimentando en muchos casos en torno a la problemática 
ambiental, probablemente, porque emerge como una cuestión urgente de la cotidianidad. 
Si bien la temática ambiental es claramente transdisciplinar, desde el sistema educativo 
formal suele ser acotada a las ciencias naturales a partir de contenidos conceptuales, 
enfocados fragmentariamente y desde una perspectiva positivista que, en muchos casos, 
los impone como axiomas. La enseñanza universitaria no escapa a esta lógica, siendo una 
de sus consecuencias la formación de profesionales poco críticos y carentes de una visión 
compleja de la realidad.

Cuando los saberes ambientales, en cambio, son abordados desde una pedagogía de 
la integralidad, contextualizada y capaz de recuperar el conocimiento experiencial de la 
comunidad en diferentes escenarios, es posible promover un proceso de interpelación, que 
permite a las/os estudiantes universitarias/os, no sólo resignificar lo aprendido en las aulas, 
sino también aprehender en diálogo con otros saberes, experiencias y perspectivas, que 
incorporan a su formación nuevos modos de cuestionarse y de cuestionar su vínculo con la 
sociedad y con el conocimiento.

Comprender el mundo que nos rodea ha sido una necesidad inmanente a la construcción 
de sentido en torno a la realidad y si bien el proceso actualmente es subrogado a la ciencia, 
éste ha sido un conocimiento primigenio que anida en las diferentes cosmogonías y mitos 
(Zavaro Pérez, 2018), se ha transmitido oralmente y se resignifica permanentemente 
en la experiencia cotidiana. El saber ambiental, representa un saber ecléctico y es en la 
conjunción de diversas miradas donde radica su relevancia para la formación de las/os 
futuras/os profesionales. A su vez, la articulación con las experiencias de las comunidades 
escolares, permite rastrear formas y prefiguraciones construidas en relación a esos 
saberes y, en particular, habilitar voces, a menudo ausentes o poco escuchadas en los 
espacios participativos de diagnóstico ambiental, como las infantiles y juveniles, que si 
bien reproducen contenidos enseñados en la escuela, también cuentan otras experiencias 
resultantes del contacto con la “realidad” en la que viven, así como tradiciones aprendidas 
e incorporadas  en el seno familiar.

Fomentar en las/os estudiantes universitarias/os una perspectiva que les permita integrar 
a su formación conocimiento y experiencia a través del trabajo en territorio, rastreando 
los saberes ambientales encriptados en los discursos de niñas, niños y adolescentes, 
constituyó el propósito de la propuesta “Talleres Itinerantes de Educación Ambiental: lo que 
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l@s chic@s dicen de su ambiente”, que desde la Facultad de Ciencias Naturales y Museo 
(FCNyM) de la Universidad Nacional de La Plata (UNLP) se propuso itinerar por diversas 
instituciones educativas enclavadas en diferentes barrios de la ciudad de La Plata.

DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA  O DEL DESARROLLO DE LA INVESTIGACIÓN

Diseño y estructura de la propuesta
El espacio se configuró a partir de una lógica de planificación situada (Matus, 2007), 

que incluyó un trayecto formativo para las/os estudiantes universitarias/os, que se ancló 
curricularmente a la formación complementaria de grado, integrado dialécticamente con el 
trabajo itinerante en territorio, asociado a escuelas primarias y secundarias radicadas en el 
ámbito de los Centros Comunitarios de Extensión Universitaria (CCEUs) de la UNLP.

En el trayecto se abordaron los marcos teóricos de la educación ambiental desde 
una perspectiva crítica, que constituyeron el soporte y fundamento del diseño de las 
actividades de intervención desde una mirada dialógica y constructivista (Porlán, 1998). 
La mediación a partir del diseño de actividades y el uso de herramientas y dispositivos 
que responden a esta lógica, persiguió la democratización de la palabra y la construcción 
de sentidos en el marco de la educación popular. Como resultado de estas instancias de 
trabajo se confeccionaron los protocolos de cada uno de los encuentros y se diseñaron 
los materiales didácticos.

La itinerancia, por su parte, fue concebida como praxis de la propuesta bajo el supuesto 
de que recorrer diferentes escuelas y barrios, permitiría arribar a diagnósticos coalescentes 
capaces de registrar la mirada de chicas y chicos respecto de los problemas ambientales. 
En cada una de las escuelas se trabajó durante varias semanas bajo la modalidad de 
taller, profundizando progresivamente en diversos temas relacionados con el concepto de 
ambiente y sus problemáticas, analizando sus causas y los/as actores involucrados bajo la 
perspectiva de la complejidad (Leff, 2007). Los encuentros permitieron además, avanzar en 
la discusión de algunas propuestas emergentes como posibles estrategias para su solución. 
La sistematización de estos encuentros, concebida como proceso continuo -en cada territorio 
y a través de los años- permitió adecuar y reformular estrategias, contenidos y materiales.

El trabajo bajo esta modalidad permitió integrar diferentes formas de concebir la práctica 
académica desde una pedagogía de la integralidad (Zavaro Pérez, 2020a.), que para las/
os estudiantes universitarias/os representó la resignificación de saberes disciplinares 
abordados en diferentes materias contempladas en sus trayectorias, el contacto con 
herramientas de investigación y de diagnóstico situado y particularmente las vivencias 
aportadas a partir del recorrido por diversos territorios en contacto con quienes los habitan.

Algunos ejes como supuestos del trabajo itinerante…
Uno de los supuestos de base que estructuró la propuesta en la etapa de intervención 
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territorial, fue que los imaginarios de niños, niñas y adolescentes sobre el (su) ambiente y 
los problemas que existen en él, constituyen una perspectiva poco explorada, no siempre 
tenida en cuenta ni incorporada en los diagnósticos.

“Hacer hablar a los niños no significa que resuelvan los problemas creados por 
nosotros; significa en cambio aprender a tomar en cuenta sus ideas y propuestas” 
Tonucci (1997:59).

Esto implica indagar acerca de lo que sienten, piensan y dicen de su ambiente, y de 
los principales conflictos ambientales existentes en su entorno, mediados por estrategias 
didácticas que permitan discutir el concepto de conflicto ambiental diferenciándolo del de 
problema, al considerar la disputa de intereses que implica el primero. Incorporar estas 
miradas es también una forma de construir “ciudadanía”, de enseñar y de aprender a 
participar para transformar.

El supuesto de redescubrir el entorno, entendiendo lo inmediato y lo cotidiano como 
punto focal del trabajo de contextualización, se plasmó en el re-conocimiento del “barrio”. 
En ese redescubrimiento se intentó “desnaturalizar” miradas frente a las cosas que se dan 
por sentadas y que suelen provocar desaliento, con el propósito de infundir la idea de que 
-aún desde nuestro lugar- es posible hacer algo para transformar nuestra “realidad”.

Uno de los objetivos de la propuesta estuvo orientado a diagnosticar participativamente 
la situación ambiental en los barrios, elaborando una cartografía que la explicite. Este 
tipo de herramientas resulta relevante en el diagnóstico y la sistematización (Sletto et al, 
2013), por su capacidad para reflejar las diversas dimensiones que componen la situación 
ambiental local desde el punto de vista analítico.

Desde una perspectiva propositiva, sin apuntar, necesariamente, a la resolución de los 
problemas que, por su complejidad, requiere de abordajes intersectoriales, interactorales 
e interdisciplinares, se enfatizó en la idea de que pequeñas acciones colectivas locales, 
pueden contribuir a generar cambios, que inauguran un sendero de transformación, que 
consecuentemente promueve la transformación de las/os actores involucradas/os en la 
experiencia. En otras palabras, se buscan nuevas formas de pensar, sentir y actuar en 
torno a la realidad.

Itinerar como propósito y como hipótesis
La escala local constituye un punto de partida para reflexionar sobre los problemas 

ambientales (García y Priotto, 2009). Itinerar por barrios y escuelas implicó itinerar por 
los problemas que los atraviesan y por supuesto itinerar por los centros comunitarios, 
acercando a las mesas de gestión constituidas en su seno, los diagnósticos y propuestas 
de las/os chicas/os sobre el ambiente que habitan.

Itinerar entonces constituyó una premisa como lógica de la hipótesis de transformación, 
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ya que aún cuando muchos de los problemas existentes pueden tener rasgos comunes en 
los barrios periféricos de la ciudad, no siempre se explicitan de la misma manera, no siempre 
son percibidos como tales y mucho menos son comunes los modos de construir soluciones 
frente a ellos. Esta diversidad obedece a la subjetividad de los actores involucrados que 
complejizan el problema en sí mismo, pero a su vez diversifican el diagnóstico y permiten 
develar conflictos no siempre visibilizados, porque en muchos casos sus voces no son 
consideradas.

La articulación con los CCEUs fue estratégica y un acierto, ya que permitió por un lado 
trabajar en base a diagnósticos previos basados en la experiencia de diferentes equipos 
de la universidad, y por otro, integrarnos a la lógica subyacente al modo de entender la 
extensión desde el Programa de Gestión Territorial de la UNLP (Bonicatto et al, 2012) 
participando de las mesas barriales de planificación propias de este dispositivo.

La intervención fue resultado de la construcción colectiva de la demanda (Rodríguez 
et al, 2015), periódicamente evaluada. Este vínculo permitió aportar nuevas perspectivas 
a los diagnósticos previos resignificando las voces de las/os chicas/os. También permitió 
reflexionar en torno al rol de las instituciones educativas en su vínculo con la comunidad y 
al modo en que la gestión se configura como una competencia a desarrollar en el marco 
de la formación integral (Zavaro Pérez, 2021) de las/os estudiantes universitarios, cuya 
participación en estas mesas representó una experiencia formativa relevante.

Los Intermediarios…

[del diagnóstico y del vínculo]
Otro de los aciertos del espacio radicó en la planificación de los talleres, concebida como 

una instancia de vinculación activa de las/os estudiantes universitarias/os con los miembros 
de la comunidad, en particular con las/os directivas/os y docentes de las escuelas. Esta 
experiencia les permitió resignificar los supuestos y marcos teóricos de la praxis educativo-
ambiental.

Las actividades y los materiales concebidos como intermediarios de la metodología de 
trabajo, fueron intencionalmente diseñados bajo la premisa de resultar atractivos en relación 
a los grupos etarios con los que se trabajó, apostando a su capacidad para despertar el 
interés y la reflexión. Este desafío desde el punto de vista didáctico, también permitió a 
las/os estudiantes universitarias/os integrar saberes de diversa naturaleza, fomentando 
competencias innovadoras en relación a su formación académica.

El mapeo participativo constituyó una técnica de gran potencialidad exploratoria que 
permitió indagar en torno a las percepciones de las/os chicas/os respecto de lo que consideran 
los “límites” del barrio, sus lugares de referencia, las instituciones y organizaciones radicadas 
en él e incluso aquellas situaciones que identificaron como problemas. A modo ilustrativo 
respecto de la adecuación de los materiales a las particularidades de cada territorio y cada 
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grupo de participantes, es oportuno destacar que los mapas reprodujeron el croquis de 
cada barrio mostrando límites difusos, a fin de permitir la inclusión de los elementos, los 
hitos así como del trazado invisibilizado del barrio en las cartografías oficiales. Para facilitar 
el mapeo, se suministró un conjunto de calcos con imágenes representativas (casas, 
negocios, instituciones, animales, plantas, etc.) y otros en blanco, de manera que pudieran 
dibujar aquellos elementos faltantes que consideraran incorporar.

Los diagnósticos, por otra parte, no se limitaron a cartografiar elementos y problemas, 
sino que fueron complementados con recorridos por el barrio que incluyeron incursiones por 
baldíos y arroyos con el objeto de re-conocer las plantas y los animales existentes, que por 
comunes, en ocasiones, pasan inadvertidos o son naturalizados sin cuestionar su relevancia 
para el ecosistema. Asimismo, transitar las calles, permitió contrastar información, agregar 
nuevos registros, incorporar historias colectivas que forman parte de la memoria oral del 
barrio, estrechando el vínculo con el territorio.

De los diagnósticos a las propuestas…
La etapa de diagnóstico permitió relevar situaciones identificadas como problemáticas, 

algunas de las cuales resultaron aportes novedosos a las agendas de problemas con 
las que se venía trabajando en los CCEUs. Este reconocimiento de lo cotidiano permitió 
problematizar el barrio desde la perspectiva de la complejidad, visibilizando una trama en 
la que convergen y se entrelazan las relaciones sociocomunitarias, las tensiones que estas 
generan y el contexto material y cultural.

La creatividad fue un denominador común de las propuestas, que estuvieron atravesadas 
por debates sobre cuáles contenidos focalizar, qué acciones desplegar y a través de cuáles 
estrategias de intervención concretarlas. Esto implicó pensar y establecer plazos, etapas 
y modalidades.

La falta o deficiencia en la recolección de residuos, los perros callejeros, las drogas, 
los problemas con el tránsito y con el estado de las calles, la violencia y la inseguridad, 
fueron algunos de los temas recurrentes en varios de los barrios. Analizar y problematizar 
sus causas e identificar actores en relación a su grado de responsabilidad e intereses, 
permitió complejizar e incluir la dimensión social en la perspectiva ambiental, práctica 
enriquecedora tanto para las/os estudiantes universitarias/os como para las/os de las 
escuelas. La distinción entre problema ambiental y conflicto, y en ese dilema la posibilidad 
de problematizar los hechos y las presunciones como eje de la formación crítica (Leff, 
2000) fue central en la propuesta.

Algunos de esos conflictos interpelaron fuertemente al equipo respecto de sus 
posibilidades para abordarlos, promoviendo la búsqueda de otros actores, equipos, 
organizaciones e instituciones que pudieran contribuir a enfocarlos, generando un 
interesante proceso en el que la gestión situacional  extendió la red de relaciones y 
articulaciones. Esto permitió trascender el diagnóstico apuntando a la formulación 
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colectiva de una demanda que impactó en la definición de una agenda centrada en la 
proposición de soluciones, trabajada con niñas y niños, cuidando que respondiera a sus 
capacidades reales de acción y a las posibilidades de concretarlas. La estrategia se 
apoyó en la hipótesis y en la convicción de que es posible transformar la realidad a través 
de la acción (Fals Borda, 1987; Zavaro, 2020b).

A modo de conclusión
Itinerar, como estrategia para promover un acercamiento entre este espacio de formación 

- acción y el sistema educativo formal preuniversitario, fue un acierto por la posibilidad de 
entramar dialógicamente los saberes académicos con los experienciales que emergen del 
vínculo con el territorio y en particular con sus actores, consolidando un tipo de práctica 
contextualizada que posibilitó la integración de funciones académicas y la articulación entre 
currículas diversas pero congruentes. A su vez, esta experiencia operó como movilizador en 
la formación de futuros profesionales comprometidos con la comunidad a la que pertenecen .

Este tipo de iniciativas se potencia aún más cuando los saberes en diálogo refieren 
a saberes ambientales, por el modo en que éstos interpelan a cada habitante de las 
comunidades en relación a la concepción de su entorno y a la percepción de éste como 
problema a transformar. La perspectiva representa un punto de partida en relación a una 
mirada crítica capaz de trascender la demanda para profundizar en sus causas y las 
responsabilidades de los actores implicados, pero también porque en ese análisis crítico 
se fomenta la discusión de propuestas de resolución, imaginadas, debatidas y construidas 
colectivamente en un proceso donde se integran saberes, experiencias, expectativas y 
marcos teórico-metodológicos que forman parte de la pedagogía de la integralidad.
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RESUMEN

El problema de investigación es relativo a cuáles son las características y posibles 
singularidades del proceso de la extensión universitaria en la Universidad Nacional 
de Jujuy desde su fundación hasta nuestros días, con el objetivo de comprender las 
particularidades de cómo se viene desarrollando esta función en relación a los enfoques 
extensionistas actuales. Se trata de un diseño de estudio de caso instrumental único (la 
universidad), inclusivo, con unidades múltiples de análisis (facultades), cuyos procedimientos 
de recolección de información son: entrevistas semiestructuradas a responsables de áreas 
de extensión cuyos registros se triangulan con la información emanada de las memorias 
anuales de la universidad. Para el procesamiento de dicha información -y la reducción 
analítica de material mediante procesos de codificación abierta, axial y selectiva- se viene 
utilizando el software ATLAS.ti. El presente avance se enfoca en las prácticas docentes y 
socio-comunitarias desarrolladas en la Facultad de Ciencias Agrarias recortadas al período 
en cuestión.

PALABRAS CLAVE: extensión Universitaria; Prácticas Docentes; Prácticas Socio-
comunitarias, Facultad de Ciencias Agrarias; Universidad Nacional de Jujuy.

INTRODUCCIÓN

En el año 2020 se inició el tercer proyecto de una línea de investigación sobre extensión 
universitaria iniciada en 2009 cuya unidad de origen es la cátedra de Práctica y Residencia 
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de la carrera Ciencias de la Educación que se desarrolla en la Facultad de Humanidades y 
Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Jujuy (UNJU). El mismo tuvo dificultades 
en su continuidad por la pandemia de COVID 19. El problema de investigación es relativo 
a cuáles son las características y posibles singularidades del proceso de la extensión 
universitaria en la UNJU desde su fundación hasta 2018, con el objetivo general de 
comprender las particularidades de cómo se viene desarrollando esta función en relación a 
los enfoques extensionistas actuales.

En esta ponencia, de manera consistente con la temática de las Jornadas, se examina, 
a partir de los avances de la investigación que poseemos hasta el momento -delimitados al 
mismo período- qué pasaba con las prácticas docentes y/o socio-comunitarias desarrolladas 
en una de las unidades académicas de la UNJU: la Facultad de Ciencias Agrarias (FCA).

La UNJU Inicia sus actividades como tal en 1973 fundándose su área de extensión 
bajo la figura de secretaría dentro de la órbita de rectorado en 1986; simultáneamente se 
crea la FCA1 (Lagos, 2015; Universidad Nacional de Jujuy, 2004). Dicha unidad académica 
inaugura su área de extensión en el año 1996 como Secretaría de Extensión y Difusión. 
Aunque la mencionada facultad renovaba autoridades cada cuatro años –quienes a su 
vez designaban la persona para ocupar el cargo de extensión– hasta 2018 se registraban 
seis secretarios/as para el área (algunos/as con redesignación y otros/as que se retiraron 
de manera anticipada por razones de salud). En sus inicios el cargo de Secretario/a de 
Extensión y difusión era unipersonal, es decir, no contaba con un equipo que acompañe las 
funciones, pero, con el correr de los años se fueron incorporando de dos a tres personas 
que acompañan el trabajo en las tareas administrativas.  

Respecto a los organizadores teóricos “prácticas docentes” y “prácticas socio-
comunitarias” en otro trabajo abordamos el concepto de “práctica” en términos generales:

…una breve revisión del concepto de práctica. Tomando la distinción aristotélica entre praxis 
y poiesis Bernard Besnier (1996) dice que “poiesis” se extiende a toda la relación en la que 
requiere un agente para desencadenar un proceso cuyo resultado es natural o no natural 
dando los ejemplos de calentar el agua que rodea al fuego, la asimilación de una digestión 
de alimentos, o la cría de animales. En cuanto al término “praxis”, tomando el mismo ejemplo, 
estaría en relación de las tareas que se han de realizar para que los animales que se crían 
puedan alimentarse, desplazarse, para defender y crear sus descendientes lo que se hace 
de una manera muy consciente (Besnier, 1996). Desde esta perspectiva, si bien la poiesis 
permite incluir la acción y la experiencia de los animales la práctica posee una dimensión 
exclusivamente cultural y humana; se trata de un hacer bien para otros. (López, 2020)

También la cuestión de la práctica fue especialmente abordada por P. Bourdieu en su 
libro el Sentido Práctico y otros en los que en su teoría se va a desarrollar como una 

1.– Actualmente cuenta con 5 carreras de grado: Ingeniería Agronómica, Licenciatura en Cs. Biológicas, Licenciatura en 
Bromatología, Licenciatura en Desarrollo Rural, Licenciatura en Gestión Ambiental
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ecuación figurada: [(habitus)x(capital)]+ campo = práctica (Bourdieu, 1979, p. 99). En 
esta igualdad práctica tiene como contraparte a los campos (intelectuales) cuya condición 
es poseer cierta autonomía del campo de poder. Esta autonomía es cuestionada por el 
hecho que muchas prácticas docentes y socio comunitarias se desarrollan en instituciones 
educativas dependientes del estado, uno de los polos del poder, lo que ha llevado incluso 
a autores como Burbules y Sacristán a considerar a la docencia como semi-profesión en 
cuanto a práctica profesional. Steiman (2018) recogiendo el guante de Bourdieu distingue 
entre prácticas sociales en las que se inscriben las prácticas docentes, prácticas de 
enseñanza y prácticas pedagógicas (estas últimas orientadas por la teoría educacional). El 
significante “prácticas socio-comunitarias”, por otra parte, viene dominando el vocabulario 
extensionista desde 2010 en adelante vinculandose con lo que algunos autores denominaron 
como extensión crítica y asociándose a acciones fuera del aula, en el territorio, pero que 
tienen como referencia al currículum (Barreras, Cecchi, Itoiz, Puca Molina, Oyarbide, 2022) 
y a menudo vinculadas a prácticas preprofesionales (Muchiut, Yazyi, 2019).

DESARROLLO DE LA INVESTIGACIÓN

Metodología
El marco epistemológico del trabajo corresponde a una investigación interpretativa con 

un abordaje cualitativo en un diseño no experimental, flexible (Mendizabal, 2007), de estudio 
de caso. Nos inclinamos por un estudio de caso y no de tipo histórico por las profesiones de 
los miembros propuestos en el equipo (predominantemente de Ciencias de la Educación). 
Siguiendo tipologías clásicas de estudios de casos ubicamos a éste como estudio de caso 
único situacional, según Bogdan y Biklen (1982), en el que se estudian acontecimientos 
desde la perspectiva de los que han participado en el mismo o de acuerdo a la clasificación 
de Yin como estudio de caso tipo 2 de diseño de caso único (la universidad) inclusivo 
con unidades múltiples de análisis (las facultades) (Rodríguez Gómez, Gil Flores y García 
Jiménez, 1996; Neiman y Quaranta, 2002). Siguiendo la tipología de Robert Stake (1999), 
sobre estudio de casos, consideramos a este como un estudio de casos instrumental 
porque a través del caso de la Universidad Nacional de Jujuy pretendemos comprender 
mejor a la extensión universitaria como objeto de estudio y, a su vez, que los resultados de 
esta investigación sirvan como insumo para otros trabajos comparativos similares de otras 
universidades.

Las fuentes concebidas inicialmente como sustantivas para la triangulación, fueron: 
1) Los responsables de áreas de extensión de la Universidad Nacional de Jujuy y sus 
respectivas facultades, 2) Las Memorias Anuales de la UNJU (documentación).

Como procedimiento de base se realizaron entrevistas semiestructuradas a los 
responsables de áreas de extensión (secretarios/as) aunque de tipo mixtas, es decir, 
con una entrada abierta del tipo “¿Cuál es la significación que le atribuye a la extensión 
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universitaria tecnológica en la UNJU y/o en la facultad?” al estilo de una entrevista en 
profundidad y una salida también abierta del tipo “¿Algo más que quiera agregar?” (Taylor y 
Bogdan, 1992). Entre estos extremos se consideraron, algunos ejes relevantes vinculados 
a los objetivos específicos del proyecto. El segundo procedimiento para la triangulación 
fue el análisis de documentación particularmente las memorias anuales de la UNJU. Para 
el procesamiento de la información se siguieron procedimientos compartidos con otras 
metodologías cualitativas, como la Teoría Fundamentada en los Datos2, con procesos de 
codificación: abierta, axial y selectiva Coffey & Atkinson, 2004; Gaete Quezada, 2014); 
para la codificación se utilizó el software de análisis de material cualitativo ATLAS.ti.7.

Resultados

Entrevistas
Nos centramos en las entrevistas de responsables de áreas de extensión posteriores a 

2010 que es cuando comienza a circular en el campo asociativo de la extensión la figura 
de prácticas socio-comunitarias. Se presentan algunos fragmentos a los que se podrían 
vincular con dicho significante y luego los comentamos.

[Preguntada/o sobre los pilares fundamentales de la gestión]
“…la capacitación que no solo requiere la comunidad que es la que generalmente está siempre en 
búsqueda de conocimiento que a partir de esa secretaría se puede facilitar las diferentes temáticas que 
la comunidad necesita que la sociedad necesita…”
“…los egresados de la facultad porque a través de la secretaría de extensión se trabaja con egresados, 
en lo que es capacitación permanente y también de brindarle la posibilidad de que ellos tengan sus 
primeras experiencias laborales no, entonces uno de los pilares fueron los egresados que lo hemos 
trabajado a partir de las capacitaciones y posibilidades de primeras oportunidades laborales ya sea en 
lo que es una capacitación o en una pasantía…”
…acuerdos con las instituciones públicas y privadas de la provincia sin estos acuerdos que son 
acuerdos marcos algunos son específicos, algunos son acuerdos de prácticas profesionales, protocolos 
de trabajos todo esto que se inicia con la firma de un acuerdo marco también es otro pilar fundamental   
porque es lo que abre la posibilidad a que los estudiantes se vinculen con otras instituciones, que esas 
instituciones tengan asesorías técnicas o académicas…”
…los chicos por lo general trabajan en empresas privadas de acá de la provincia incluso los estudiantes 
de posgrados tenemos un par en la empresa L, otros que están vinculados con los distintos municipios 
de la provincia con el ministerio de producción con fundaciones, con comunidades las comunidades 
solicitan mucho también prácticas profesionales, después bueno empresas forestales , las bodegas 
de la provincia que están ahora en crecimiento también con ONG con estos organismos hemos tenido 
acuerdos con muchos venimos hace tiempo con otros me ha tocado hacer el vínculo en el periodo en 
que estuve y también con instituciones educativas nos ha tocado hacer acuerdos porque ellos también 
están muy habidos de poder  profundizar más la parte práctica principalmente en la educación que 
tienen los colegios secundarios incluso primarios las escuelas de nivel medio por ahí no cuentan con 
los laboratorios necesarios nos pasaba mucho esto entonces hacían acuerdo con la facultad y los 
docentes abordaban temas de investigación que realizaban en la facultad y  les daban una charla a los 
estudiante…
…la idea era que por algún trabajo de investigación o extensión que está desarrollando una cátedra 

2.– A diferencia de la teoría fundamentada en los datos acá no utilizaremos el método de comparación constante 
ni la matriz conocida como el “paradigma de codificación”.
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en base al programa que presentaba el docente de secundario se vea cuál era el tema de interés la 
secretaría de extensión se encargaba de eso…

En este sentido es posible evidenciar que si bien la comunidad y la sociedad están 
presentes no hay pistas de una caracterización teórica de estos organizadores con relación 
a la extensión (López y López, 2018).  Por un lado, las prácticas extensionistas se vinculan 
más, por ejemplo, con las pasantías en las que hay que distinguir las pasantías que realizan 
los egresados y los estudiantes ya que estas últimas poseen marcos normativos específicos 
y, a diferencia de las prácticas socio-comunitarias, se trata de una aproximación al campo 
laboral en el cual pueden desempeñarse más que a prácticas pre-profesionales orientadas 
a satisfacer demandas sociales.

No obstante, en los últimos años de gestión surge una nueva impronta en la Secretaría 
de Extensión y Difusión de la FCA que hace evidente la posibilidad de una universidad 
como mediadora cultural, constructora y transformadora de la realidad (Sousa 2008).

...Se trabajó con proyectos de extensión de voluntariado con una escuela de Tostaca, habíamos trabajado 
con toda la comunidad el registro etnográfico de todo lo que serían las plantas que ellos utilizaban como 
plantas medicinales” (...) “cuando trabajábamos eso registramos muchas familias abuelos, tíos, niños, 
incluso venían enfermeros a nuestras reuniones. Se registró todo eso y se decidió devolverlo a los niños 
de las escuelas porque observábamos como se cortaba la comunicación de los abuelos con los chicos, 
entonces decidimos hacer talleres con los chicos los más chiquitos tenían rompecabezas, cortitas y 
cosas que todo eso nos permitió el voluntariado, también se hizo un concurso fotográfico y el premio 
eran las cámaras que se compraban con el voluntariado se hizo una selección y ellos mismos eligieron 
las fotos y todo eso se llevó a una revista que terminó saliendo con el voluntariado pero antes de eso 
salió el catálogo de los abuelos…

Aparece, por lo tanto, una renovada visión de la extensión universitaria que refleja el 
cambio de un modelo unidireccional a uno multidireccional, donde no solo se trata de 
extender un servicio o una práctica sino más bien de pensar la extensión desde un enfoque 
dialógico con la comunidad. Así desde uno de los periodos de gestión de la extensión en 
la FCA se adopta el ejercicio de prácticas socio-comunitarias facilitando el enriquecimiento 
de ambas partes (comunidad y facultad - Escuela de Toscana y estudiantes universitarios) 
por lo que estas constituyen una posibilidad de transferir conocimientos a la comunidad 
colaborando en la resolución conjunta de problemáticas concretas (Cecchi y Perez: 2013).

Dicha línea se acompaña de la implementación de voluntariados (ya no pasantías), 
donde la remuneración económica no aparece como condicionante, más bien se parte de 
la libre voluntad de los interesados:

Se sumaba el que quería trabajar yo incluso he trabajado con chicos de humanidades de comunicación 
social y había estudiantes de acá de agronomía, pero parecían maestras jardineras trabajando tenían 
una vocación(...)

Aquí el aprendizaje es entendido como un servicio comunitario, sin embargo, los 
voluntariados poseen un marco más experiencial que pedagógico.
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Memorias anuales
Según nuestras búsquedas las Memorias Anuales de la UNJU se habrían comenzado a 

confeccionar a partir del año 1996 por lo cual queda un período sin información en materia 
de extensión universitaria, a través de estas fuentes, que corresponden a las décadas 
previas o sea desde 1986 (que es cuando se crea el área de extensión en la UNJU) 
hasta 1995. Por lo tanto, en relación al período que abarca el proyecto se tuvo acceso 
a 23 Memorias. De este material se consideró examinar, inicialmente y especialmente, 
a las memorias correspondientes al año que culminaba la gestión de cada responsable 
del área extensión bajo el criterio que es al final de la gestión cuando se concentran los 
virajes y cambios sustantivos que caracterizan al período. Por eso, para el caso de la FCA 
trabajamos particularmente sobre 6 Memorias 1997-1998, 2001-2002, 2005-2006, 2009-
2010, 2013-2014, 2017-2018.

Las memorias docentes de la Secretaría de Extensión y Difusión de la FCA, a diferencia 
de las de las Secretaría de Extensión de la UNJU, poseen una menor sistematización en la 
reagrupación de actividades desarrolladas y en la jerarquización de los apartados.

Discusión

El organizador prácticas sociales o prácticas socio comunitarias comienza a adquirir 
protagonismo en la extensión universitaria en la segunda década del siglo 21 (aunque de 
manera complementaria y no en disputa con el de prácticas integrales o sea la articulación 
entre docencia, investigación y extensión). En el campo de las ciencias agrarias podemos 
citar experiencias que referencian esta perspectiva (Rodríguez, Mouteira, Albo, 2016; 
Huergo, 2021; Macchiarola, Pizzolitto, Pugliese Solivellas, 2020). No obstante, en la FCA-
UNJU en las memorias anuales del ejercicio posterior a 2010 este tipo de prácticas están 
poco referenciadas y en lo que respecta a prácticas docentes predomina una extensión 
extracurricular correspondiente a la tradición cursista3. Con relación a las prácticas 
docentes, en un estudio anterior en la FCA UNJU (López, 2012), observábamos que las/
los profesoras/es interpelados consideraban a la experiencia de la práctica de dar clase 
como suficiente aunque no hubieren tenido formación pedagógica; cuestión que algunos 
intentan cubrir accediendo a especializaciones en docencia superior que, si bien son un 
paliativo, la docencia no forma parte de las actividades reservadas al título profesional y, 
esto es un problema aún pendiente que también se traslada a la didáctica de la extensión 
universitaria. En la figura dos se observan las redes categoriales que emanan de las 
Memorias Anuales posteriores a 2010 y que corresponden al final de cada período de la 
Secretaría de Extensión y Difusión de la FCA (en que las actividades se han consolidado) 
observando que en ningún caso hay alusión a prácticas socio-comunitarias o algún posible 
equivalente.
3.– Aunque no se puede soslayar, por otra parte, que en el caso de las carreras de Ciencias Agrarias fueron las primeras en 
incorporar la extensión en materias troncales como Extensión Rural.
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Figura 2: Redes categoriales de cómo se organizaban las redes de extensión en la FCA-UNJU: 
2009-2010 (arriba derecha) 2013-2014 (abajo), 2017-2018 (arriba derecha). Elaboradas con 
ATLAS.ti.7.

La extensión de la FCA-UNJU, según estudios anteriores, por lo menos hasta 2011, en la 
carrera de ingeniería agronómica, poseía una fuerte alianza con los pequeños productores, 
a diferencia de otras unidades académicas de la UNJU cuyo anhelo estaba más orientado 
al mundo empresarial, (López 2012). Sin embargo, la cuestión de las prácticas sociocio-
comunitarias, como organizador teórico del campo asociativo de la extensión universitaria, 
parece poco afianzado en el discurso para convertir la práctica en una praxis.

CONCLUSIONES

La información de nuestras fuentes, entrevistas y memorias anuales, muestran que en 
la FCA-UNJU, si bien las prácticas en el entorno con productores son constitutivas parecen 
haber sido poco problematizadas bajo el paraguas de prácticas socio-comunitarias en 
relación a una extensión crítica en el territorio como espacio geográfico localizado en el que 
se dirimen relaciones de poder (Arzeno 2018). Tampoco se puede afirmar esto de manera 
concluyente puesto que hay acciones de extensión de cátedras/módulos que lo pueden 
haber hecho de manera independiente, pero, en todo caso, las mismas parecen no haber 
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ingresado en el radar de la extensión institucional al momento de su evocación. Quizá la 
pequeña contribución que tratamos de hacer aquí es revelarlo para mejorar la incidencia 
sobre la cuestión comprendiendo que cuando la universidad es capaz de profundizar el 
intercambio y trabajo en conjunto con la comunidad que la circunda no solo contribuye a la 
transformación de dicha comunidad sino a su propia transformación.

Indudablemente el fortalecimiento de las prácticas socio-comunitarias aparece como un 
desafío que se debe sostener a lo largo del tiempo, donde la relación de la universidad con 
la sociedad sea un tema de agenda dentro de la secretaría de extensión universitaria.
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RESUMEN 

Desde una perspectiva histórica, sólo recientemente la comunidad de nuestra Facultad 
de Ciencias Exactas UNLP comenzó a profundizar debates sobre la proyección profesional 
comunitaria de carreras vinculadas al campo de la salud.

Nuestro diagnóstico sugiere que la dinámica de los procesos de enseñanza-aprendizaje 
de estas carreras, ponen en tensión las concepciones y modelos históricamente incorporados 
en la formación curricular, predominantemente orientados al estudio de la enfermedad, 
desde una perspectiva de salud medicalizada, hiperespecializada y hospitalocéntrica.

Estas reflexiones, situadas mayoritariamente en los espacios de extensión, cobraron 
nueva dimensión a partir de la práctica de las Brigadas Sanitarias Ramona Medina, 
surgidas como respuesta institucional y política de la FCE a la pandemia, acompañando las 
acciones de las autoridades sanitarias. La profundidad e intensidad de estas experiencias 
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en pandemia, dio lugar al cuestionamiento sobre el carácter voluntario de estas actividades 
y la necesidad de incorporarlas en las currículas. 

Un abordaje territorializado de los procesos de enseñanza-aprendizaje en salud, requiere 
observar e intervenir sobre personas sanas y enfermas, su hábitat y entorno comunitario. 
Esto implicaría utilizar recursos no habituales pero que sin duda aportan a una necesaria 
formación integral y situada, modificando en profundidad los sentidos de la formación 
profesional de la Universidad Pública.
    
PALABRAS CLAVE: Profesiones de la Salud; Formación Situada; Curricularización de la 
Extensión; Escenarios Pedagógicos

INTRODUCCIÓN

El contexto histórico de nuestras carreras de salud y los debates pendientes:
Desde una perspectiva histórica sobre la trayectoria formativa y académica de la 

Facultad de Ciencias Exactas (FCE-UNLP), muy recientemente (últimas décadas), nuestra 
comunidad educativa comenzó a profundizar ciertos debates sobre la necesidad de 
potenciar la proyección profesional comunitaria de carreras vinculadas al campo de la salud. 
A pesar de la existencia de carreras tradicionales íntimamente ligadas al sistema sanitario, 
como Bioquímica y Farmacia, y otras más recientes como Licenciatura en Optometría 
y Licenciatura en Física Médica, y las múltiples aplicaciones en salud de las restantes 
carreras de la Facultad, existe una impronta fuertemente científico-académica y tecnológica 
en la mayoría de los trayectos curriculares. Estas miradas han eclipsado reflexiones 
necesarias sobre aspectos formativos y del perfil buscado para nuestros graduados/as 
en la conformación real de estructuras y equipos técnicos, profesionales y de gestión del 
sistema sanitario, tanto público como privado. En este sentido, la importancia del debate 
reside en entender que, de estas estructuras, sus enfoques y abordajes, se determinan las 
capacidades sanitarias disponibles para dar respuesta y/o mejorar los procesos de salud / 
enfermedad / atención / cuidados de la población.

Nuestro diagnóstico preliminar sugiere que los procesos de aprendizaje y enseñanza            
de las carreras del campo de la salud ponen en tensión las concepciones y modelos 
históricamente incorporados en la formación curricular predominantemente orientados 
al estudio del proceso de enfermedad, con una perspectiva de la salud medicalizada, 
hiperespecializada y hospitalocéntrica. Reconocemos en esos enfoques una 
sobrevaloración de las capacidades profesionales individuales por sobre las colaborativas 
y multidisciplinares en la construcción del conocimiento en salud.

Los enfoques comunitarios han surgido discutiendo con las miradas que invisibilizaban 
la acción colectiva y las perspectivas locales, recuperando marcos teóricos forjados con 
preocupaciones derivadas de la intervención en la comunidad. El concepto de “comunidad” 
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organiza la mirada hacia el encuentro de aquellos objetivos, valores y creencias compartidas, 
en este caso, sobre los procesos de salud /enfermedad / atención / cuidados, vinculadas 
con la medicina social o salud colectiva.

Sobre estas reflexiones se sustentan buena parte de nuestros actuales proyectos y 
programas de extensión universitaria, presentes también en las primeras experiencias 
de fines de la década del 80`. Allí, se formularon y definieron nociones en torno a 
problemáticas en salud donde su alcance supone un papel central más allá del servicio 
social o la asistencia social. Es así también, que la FCE ha reconocido la centralidad de la 
extensión en los procesos de enseñanza y aprendizaje. El entendimiento del territorio, en 
tanto campo de estudio, ha sido planteado como escenario de trabajo universitario situado 
fuera de sus aulas y laboratorios, que incluye el plexo social, problematizado, institucional 
y organizado. En este sentido, el concepto de territorialidad alude a la producción social, 
política, económica y simbólico-cultural del espacio habitado. Desde esta perspectiva, el 
territorio implica los procesos de marcación y apropiación subjetiva e intersubjetiva que 
realizan sus habitantes, dado el sistema de poder vigente que definen el marco general de 
las problemáticas a abordar en un análisis sobre la salud como valor central a construir y 
garantizar.

En otros sentidos, el territorio en tanto escenario pedagógico obliga a la convergencia 
de disciplinas en un abordaje formativo situado e integral, desdibujando jerarquías 
establecidas en prácticas formativas habituales intramuros. Así, el rol de una especialidad y 
su capacidad individual para resolver problemas resulta descontextualizado y forzado. Por 
lo mismo, el encuentro entre la diversidad disciplinar y la reflexión crítica, pone en tensión 
los alcances y actividades reservadas de los títulos por sostener cierto sesgo positivista que 
limita su accionar comunitario y territorializado, mientras dialoga con otras concepciones 
de la medicina social sobre cómo construir conocimiento y conformar equipos de salud.

DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA: Abordajes formativos en salud durante la 
emergencia sanitaria por COVID19

Con estas reflexiones como referencia, la FCE frente a la Emergencia Sanitaria a 
consecuencia de la pandemia por COVID-19 y el decreto de ASPO de finales de marzo del 
2020, debió interrumpir las actividades académicas presenciales en aulas y laboratorios. 
Rápidamente se convocó a la conformación de brigadas sanitarias para el despliegue 
de docentes, no docentes y estudiantes en el territorio, con perspectivas de intervención 
asistencial, apoyada en la formación biológica y de salud de nuestras disciplinas. Se 
generaron protocolos de trabajo en territorio, y se conformaron equipos de trabajo virtual 
y presencial para abordar las problemáticas surgidas por la pandemia y las condiciones 
del ASPO: elaboración de insumos sanitizantes, asesoramiento a unidades productivas 
para la confección de elementos de protección personal, puesta en marcha de campaña 
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de vacunación antigripal 2020 casa por casa para adultos/as mayores, espacios de 
comunicación social para la salud, entre otras acciones.

A fines de mayo del 2020 comenzaron los operativos de relevamiento sanitario en 
conjunto con efectores de salud y nuestros equipos ya con despliegue en territorio y bajo el 
nombre de Brigadas Sanitarias Ramona Medina como homenaje y reclamo ante la muerte 
por desidia del gobierno local de la ciudad autónoma de Buenos Aires, de la militante 
popular y feminista de la Villa31.

Los relevamientos sanitarios casa por casa se establecían como una charla para la 
búsqueda activa de casos sospechosos COVID-19 o para la identificación de necesidades 
urgentes por resolver en un contexto de emergencia sanitaria. Así, fuimos confluyendo y 
participando de operativos conjuntos también con los municipios de las localidades vecinas 
de Ensenada y Berisso para la contención, asistencia y aislamiento de algunos barrios 
en los que se declararon los primeros brotes de COVID-19. Estos equipos de trabajo 
acompañaron desde la práctica el proceso de conceptualización de dispositivo sanitario, 
constituyéndose luego en los operativos Detectar. Se validaron herramientas sistematizadas 
para la recolección de datos y la articulación para la respuesta de demandas mediante la 
generación de informes sintéticos de pronta entrega en los ámbitos institucionales de toma 
de decisiones con diferentes alcances.

Las características del contexto extraordinario de pandemia fue terreno fértil para instalar 
rápidamente prácticas formativas en salud situadas en el territorio, abordando:

- Cómo comunicar nuestros saberes disciplinares sobre bioseguridad e higiene.
- Cómo promocionar los beneficios de la vacunación y su entendimiento inmunológico 

básico.
- El diagnóstico de COVID19 como práctica integral en salud: evaluación del estado 

general de salud, toma de muestras respiratorias (hisopado), acompañamiento telefónico 
de personas que atraviesan la enfermedad, vinculación institucional para la respuesta a 
necesidades básicas no resueltas (alimentación, artículos de higiene, etc) de personas o 
familias en contextos de vulnerabilidad social.

Ya para septiembre del 2020, los equipos de vacunación antigripal establecieron como 
horizonte la preparación para la campaña de vacunación COVID-19, con la conformación 
de espacios de capacitación teórica y práctica. En noviembre fue presentada una propuesta 
para la capacitación de vacunadores eventuales y de promotores/as de vacunación, para 
la campaña que más adelante se integraría al proceso de formación de recursos humanos 
del Ministerio de Salud de Provincia de Buenos Aires.

Más adelante, a principios del 2021 y con la incorporación de los testeos rápidos de 
antígeno para el diagnóstico de COVID19, se instalaron y pusieron en marcha laboratorios 
de campaña, con espacios para la toma de muestra, entrega de resultados y contención 
de personas diagnosticadas con COVID19. Este proceso de participación y generación 
de operativos territoriales, la realización de protocolos y guías para el trabajo colaborativo 
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interinstitucional y multidisciplinar y la comunicación con la comunidad, configuraron procesos 
de aprendizaje-enseñanza con momentos para la reflexión, rectificación, organización y 
sistematización de prácticas formativas y situadas. Esto generó instancias de acreditación 
de conocimientos y habilidades en salud de estudiantes propios, y personas interesadas en 
asistir sanitariamente el territorio, como brigadistas en salud con capacidades para participar 
de operativos sanitarios y vacunales. Esa acreditación significó que cerca de 60 estudiantes 
avanzados o que se graduaron durante este período fueran rápidamente absorbidos por 
el sistema sanitario público, preferentemente en equipos de atención integral y situada de 
la salud comunitaria, en equipos Detectar o en otros dispositivos de atención hospitalaria 
que lo requirieran. En tanto el espacio de formación en vacunación, capacitó a más de 
360 estudiantes y egresados, acreditados como vacunadores eventuales COVID-19, que 
se fueron integrando al esquema de despliegue territorial de vacunación como equipos de 
voluntarios/as.

CONCLUSIONES Y OBSERVACIONES DE NUESTRO INTERÉS:

El carácter voluntario de las actividades de extensión ha acelerado discusiones acerca 
de la necesidad de curricularizar los procesos formativos de la extensión, fundamentándose 
desde varias aristas. Una de estas, requiere reemplazar la noción de tareas voluntarias 
por el de tareas optativas. De esta manera, las instituciones mediante sus procesos de 
curricularización deben resolver el diseño de sistemas pedagógicos adecuados de evaluación 
y acreditación académica. Es de vital importancia entonces, contar con evidencias piloto 
previas surgidas en respuesta a problemáticas concretas desde la comunidad.

La academia sostuvo durante mucho tiempo la tesis de establecer la universalidad 
del método, entendido básicamente como una serie de pasos rígidos, una sumatoria de 
técnicas y procedimiento válidos para resolver cualquier problema en cualquier contexto. 
En la actualidad emerge la necesidad de plantear el problema metodológico como una 
construcción, debido a que la misma no es absoluta sino relativa en función de la articulación 
entre el contenido (epistemología objetiva), los sujetos involucrados en el aprendizaje de 
dichos contenidos (epistemología subjetiva) y el contexto de realización. Proponer trabajos 
de colaboración entre trabajadores y estudiantes, es también parte de un camino de 
autoperfeccionamiento y autoreflexión. Este entramado de procesos habilitaría a profundizar 
en aspectos que refieren al diseño y evaluación de los proyectos formativos territoriales. 
Asimismo, se recuerda que la innovación es un asunto muy ligado al tema calidad, a tal 
punto que a veces se toman como sinónimos. Calidad es un concepto que tampoco posee 
sentido unívoco. Hay formas de entender la calidad de carácter burocráticas o técnicas, por 
el contrario, comprensivas e integradoras que tienden a enriquecer un trabajo colaborativo.

Un abordaje territorializado de los procesos de aprendizaje y enseñanza de problemáticas 
en salud, requiere observar e intervenir sobre personas sanas y enfermas, su hábitat y entorno 
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comunitario con el propósito de caracterizar los determinantes de la salud involucrados 
en cada territorio que no se puede homologar intramuros. Recuperando conceptos del 
sanitarismo en Argentina, proponemos que del proceso de problematización de cada 
comunidad, es posible entender y encontrar las respuestas para muchas de las causas 
de enfermedad (o pérdida de la salud) que finalmente llevan a personas (o comunidades) 
a cruzar la puerta de un hospital para convertirse en pacientes. Producto de este proceso 
analítico, integral y situado, se pone en discusión el propio concepto de “paciente” y se 
desdibujan los límites aceptados para el mismo sistema de salud, sus alcances y la de sus 
trabajadores. En este sentido, resulta necesario discutir fuertemente el término de “servicios 
de salud” y finalmente nutrir y complejizar los propósitos o concepciones existentes en 
nuestra comunidad educativa sobre que es una carrera o profesión en salud.

En tanto estos procesos educativos no sean formalizados irán aportando al currículum 
“de hecho”, pero no formalizado ni contemplado en la descripción del perfil institucional de 
sus graduados/as. En definitiva, incorporar espacios territoriales en los procesos formativos 
requiere un esfuerzo por parte de las estructuras académicas. Esto puede implicar utilizar 
recursos no habituales intramuros pero que sin duda aporta a una necesaria formación 
integral y situada, modificando en profundidad los sentidos de la formación profesional de 
la Universidad Pública.
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RESUMEN 
Los proyectos de extensión son instrumentos de planificación a través de los cuales 

se generan procesos de educación no formal en los que las unidades académicas, a 
través de los conocimientos acumulados y la capacidad de sus docentes, investigadores, 
alumnos y no docentes, comparten con la comunidad los esfuerzos de transformación 
social y cultural, divulgación científica, desarrollo tecnológico y comunitario que permiten 
a la sociedad mejorar su calidad de vida. El proyecto de extensión “Tambo: calidad de 
leche Pozo Azul, Misiones III”, adjudicado y subsidiado en la convocatoria 2019, inició 
en el 2020; pero a consecuencia de las resoluciones de presidencia de la UNLP, de la no 
realización de instancias presenciales por el ASPO producto de la Pandemia del COVID-19, 
readecuamos el desarrollo del mismo. Las TIC´S, comenzaron a utilizarse hace unos años 
para mejorar los modelos formativos y organizativos que sustentan el aprendizaje. El 
Objetivo es compartir la progresión del proyecto durante el ASPO-COVID 19, utilizando 
TIC´S. Modificamos la metodología planteada en la presentación para la realización de la 
primera etapa del cronograma; se utilizó Zoom y mails. Como resultado, cumplimos con la 
primera etapa del cronograma del proyecto de extensión “Tambo: calidad de leche Pozo 
Azul Misiones III” (Convocatoria 2019).

PALABRAS CLAVE: Pandemia del COVID-19; TIC´S; extensión universitaria; producción 
de leche.
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INTRODUCCIÓN 

En el marco actual de la vida institucional, en el que la multiplicidad de misiones y 
funciones se impone en la universidad, no cabe duda de que, con mayor intensidad que en 
el pasado, las misiones de docencia, investigación y extensión deben estar entretejidas. La 
permanente labor de los docentes involucra fundamentalmente el impartir los conocimientos 
al alumnado pero también es necesaria la investigación, generadora de sabiduría y la 
extensión que involucra directamente a la universidad con la sociedad misma en la que se 
encuentra inmersa (Di Mari, 2013).

La extensión universitaria es la cooperación interactiva entre universitarios y otros 
actores que, combinando los diversos saberes y aprendiendo cada uno de los otros en la 
labor conjunta, puedan contribuir a la expansión de la cultura colectiva y múltiple, y a la 
construcción y uso socialmente productivo del conocimiento, priorizando la atención de los 
problemas de los sectores más postergados (Herrera Albrieu, 2011).

En la actualidad en la mayoría de las Universidades Argentinas se entiende a la 
extensión como una función dialógica e incluso las acciones impulsadas por la Secretaría 
de Políticas Universitarias del Ministerio de Educación de la Nación y en particular de la 
Coordinación General del Área de Extensión Universitaria, entrañan un concepto interactivo 
de la extensión (Herrera Albrieu, 2011). 

Los proyectos de extensión, son instrumentos de planificación a través de los cuales se 
generan procesos de educación no formal en los que las unidades académicas, a través de 
los conocimientos acumulados y la capacidad de sus docentes, investigadores, alumnos 
y no docentes, comparten con la comunidad los esfuerzos de transformación social y 
cultural, divulgación científica, desarrollo tecnológico y desarrollo comunitario que permiten 
a la sociedad mejorar su calidad de vida. Pueden contener acciones de transferencia o 
difusión de conocimientos y además en la interacción universidad – sociedad, procesos de 
formación de nuevos saberes que complementen los generados en los ámbitos académicos 
y permitan la efectiva participación de los actores involucrados. 

En forma general un proyecto es la búsqueda de una solución inteligente al 
planteamiento de un problema tendiente a resolver, entre muchas una necesidad 
humana. Comprenden un conjunto de acciones planificadas destinadas a producir y 
desarrollar cambios de un aspecto, tema o área determinada. Pueden ser formulados 
a instancias de demandas concretas de la sociedad, privilegiando en este tipo de 
convocatoria a aquellos sujetos que estén en una posición desfavorecida en relación 
a otros sujetos o grupos similares y, también, podrán surgir en relación a demandas 
potenciales o aún no explícitas, que permitan a la universidad cumplir con su función de 
anticipación teórica y su carácter innovador (Secretaría de Extensión de la Universidad 
Nacional de La Plata).

Hasta el año 2002 sólo 5 universidades de gestión pública contaban con convocatorias 
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de proyectos de extensión pero sin la institucionalización de procesos de evaluación y 
orientadas a la vinculación tecnológica en la mayoría de ellas. Hoy en día 24 Universidades 
Nacionales cuentan con convocatorias de proyectos de extensión y 1 Provincial. Todas 
las convocatorias impulsadas desde la Secretaría de Políticas Universitarias del Ministerio 
de Educación de la Nación, se encaminan a que las Universidades hagan aportes para 
solucionar problemas sociales, socio/productivos, culturales, de integración regional 
nacional y 8 latinoamericana o de mecanismos asociativos nacionales y/o internacionales, 
pero no reemplazar al Estado en su funciones básicas (Herrera Albrieu, 2011).

El concepto de “extensión rural” nace como práctica de nivel nacional por primera vez 
en los Estados Unidos a principios del siglo XX (Cimadevilla, 2004) desde donde se difunde 
hacia otros países sin que se hicieran cambios profundos en su estructura (Schaller, 2010). 
Su objetivo era el aumento de la producción agropecuaria a partir de la transferencia a los 
productores de conocimientos, tecnologías e insumos ‘modernos’, suponiendo que la causa 
de la pobreza de los pequeños productores eran sus prácticas y saberes tradicionales y 
anticuados y la falta de maquinarias (capital). 

La extensión agraria consiste en facilitar a los productores procesos a través de los cuales 
puedan desarrollar y fortalecer su propia labor: enseñando nuevas prácticas y tecnologías; 
resolviendo problemas e incentivando la participación de comunidad; promoviendo además 
cambios de actitud, mentalidad y comportamiento con el objetivo de generar un impacto 
real que mejore las condiciones de vida de los mismos. 

El equipo de extensionistas multidisciplinario comenzó a trabajar en el territorio por 
el año 2016 cuando a través de convocatorias anuales surgió el proyecto de extensión 
“Tambo: calidad de leche Pozo Azul, Misiones”, con productores tabacaleros preocupados 
por el alto uso de agroquímicos y la baja rentabilidad del cultivo. El nexo fue una estudiante 
de Veterinaria oriunda de San Pedro, Provincia de Misiones, integrante del Proyecto de 
extensión convocatoria ordinaria (PECO) 2014 “Tambo: calidad de leche Cuenca de Abasto 
Sur”; quien nos planteó la posibilidad de replicar este proyecto en la Provincia de Misiones. 
Haciendo hincapié en la capacitación a los productores tabacaleros, en el desarrollo 
de un sistema de producción lechera, maximizando el uso de recursos naturales y 
agregando valor a la materia prima (leche). En respuesta a la misma, y a través de 
las convocatorias anuales promovidas por  la secretaría de extensión universitaria de 
la Universidad Nacional de La Plata (UNLP) surgió este proyecto cuyo Objetivo es 
desarrollar un trabajo mancomunado entre la UNLP, los productores lecheros de Pozo 
Azul, el Municipio de Pozo Azul y el Centro Educativo Polimodal N° 40. La idea central 
es permitir el desarrollo de la cuenca lechera, aportando al mejoramiento de la calidad 
de vida de los productores y a la sustentabilidad de sus agroecosistemas. En definitiva 
permitirá mejorar la calidad de vida de toda la comunidad de la colonia. Los beneficiarios 
directos del proyecto son aproximadamente 140 personas, alrededor de 70 productores 
de tambos familiares y 70 alumnos del Centro Educativo Polimodal Nº 40, única 



1886

escuela secundaria de la localidad. Sin embargo, teniendo en cuenta las características 
del proyecto, la capacitación de estas personas impactará sobre sus respectivos grupos 
familiares. Estos últimos se transforman en beneficiarios indirectos, a partir del desarrollo 
económico de la cuenca lechera regional y la fabricación de subproductos lácteos (dulce 
de leche, yogur, quesos, ricota, etc.).

El año 2020 va a quedar en nuestra memoria como un hito singular: “el año de la 
Pandemia del Coronavirus”. Pero también, el año en que las escuelas y universidades 
cerraron. El 11 de marzo la Organización Mundial de la Salud (OMS), comunicó que esta 
situación adquiría un estado de “Pandemia”. En la Argentina, el lunes 16 de marzo se 
interrumpieron las clases en todos los niveles educativos. Siguiendo las recomendaciones 
de la OMS y los científicos, el jueves 19 de marzo, el presidente Alberto Fernández anunció 
una medida extrema: el Aislamiento Social Preventivo Obligatorio (ASPO) o “cuarentena” 
por Quince días. Entonces se cerraron comercios, actividades de todo tipo y se prohibió 
la circulación sin autorización, entre otras disposiciones. Cuando se hizo visible que el 
retorno no iba a producirse pronto, comenzamos a gestar una generalizada reconversión a 
la virtualidad para todos los

niveles y todas las jurisdicciones, con el fin de sostener la “continuidad pedagógica”. Las 
Universidades también se adaptaron a las nuevas modalidades y las lógicas del Zoom y 
otras plataformas. La tecnología ya estaba entretejida en nuestra vida cotidiana, durante 
el aislamiento, la virtualidad pasó a ser una herramienta casi exclusiva (Magnani,  2020).

El proyecto de extensión “Tambo: calidad de leche Pozo Azul, Misiones III”, adjudicado 
y subsidiado en la convocatoria 2019, inició en el 2020; pero a consecuencia de las 
resoluciones de presidencia de la UNLP, de la no realización de instancias presenciales 
por el ASPO producto de la Pandemia del COVID-19, tuvimos que readecuar el desarrollo 
del mismo.

Los avances tecnológicos producidos en las últimas décadas han determinado que sea 
necesario hacer uso de los recursos informáticos en muchos aspectos de la vida diaria. 
El acceso a internet y el conocimiento de las nuevas tecnologías se ha planteado en los 
últimos años como un servicio esencial para las personas, estos brindan acceso a la 
información, como también, herramientas del conocimiento para el desarrollo de mejores 
oportunidades para las personas. Las nuevas tecnologías de la información y comunicación 
(TIC´S), comenzaron a utilizarse hace unos años para mejorar los modelos formativos 
y organizativos que sustentan el aprendizaje. En la Facultad de Ciencias Veterinarias 
– Universidad Nacional de La Plata (FCV-UNLP), las TIC´S, se comenzaron a utilizar 
ampliamente en los últimos años, y su uso se intensificó durante el ASPO-COVID 19.

El Objetivo de esta presentación es compartir la experiencia de la progresión del 
proyecto de extensión “Tambo: calidad de leche Pozo Azul Misiones III” durante el ASPO-
COVID 19, utilizando TIC´S como medio de comunicación entre los integrantes, para poder 
cumplir con la primera etapa del mismo. 



1887

MATERIALES Y MÉTODOS

Desde el inicio de Proyecto, y a consecuencia del ASPO- COVID 19; se decidió incorporar 
el uso Zoom para reuniones virtuales entre los integrantes del grupo extensionista y mails 
para favorecer el intercambio de trabajo realizado (diseño del material didáctico para utilizar 
durante las capacitaciones colectivas a los beneficiarios del proyecto).

RESULTADOS

Durante el ASPO- COVID 19,  se realizaron reuniones virtuales por Zoom mensuales y 
se generó el material didáctico (FOTO 1). 

FOTO 1: Captura de pantalla: Material didáctico generado durante el ASPO-COVID 19, 
utilizando TIC´S.

CONCLUSIONES

La extensión universitaria experimentó un proceso de crecimiento y de afianzamiento 
institucional que se consolida día a día. Pone en movimiento elementos propios del proyecto 
universitario abriendo una vía de comunicación con la sociedad a la que se debe. Pasó de 
mero integrante en el discurso histórico de las funciones básicas de la universidad, junto a 
la enseñanza y la investigación, a ser protagonista activa de procesos sociales asociados 
a la formación de alumnos y docentes, con un fuerte vínculo que la comunidad reconoce 
cada vez con más claridad, y se transformó en referente en el tema entre las universidades 
del país y la región. 

Desde el 2016, a través de convocatorias anuales promovidas por la secretaría de 
extensión universitaria de la UNLP y con el aval de directivos del Municipio de Pozo Azul 
y el Centro Educativo Polimodal N° 40, Provincia de Misiones, se conformó un grupo 
multidisciplinario de docentes, alumnos y no docentes. La propuesta metodológica puede 
dividirse en varios momentos, pero tiene como eje central la construcción de saberes y 
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producciones en conjunto con miembros de las Instituciones 
Educativas (UNLP y CEP N° 40), por lo que consideramos que la instancia del taller es 

la más pertinente para desplegar este tipo de estrategias.
Los proyectos de extensión universitaria constituyen un aporte significativo para la 

mejora de las competencias de los participantes, los programas de formación y, a su turno, 
de los estudiantes, a quienes involucran en la mayoría de los casos en forma indirecta y, 
en menor medida, de forma directa. El beneficio indirecto se obtiene a través de un mayor 
grado de pertinencia de los contenidos, que son robustecidos, de manera recursiva en la 
construcción y reconstrucción de la agenda de proyectos.

El acceso a internet y a las nuevas tecnologías es fundamental para la conexión y 
formación de las personas, actualmente se han reconocido como un derecho humano. 
Durante el ASPO-COVID 19, y utilizando TIC´S, cumplimos con la primera etapa del 
cronograma del proyecto de extensión “Tambo: calidad de leche Pozo Azul Misiones III” 
(Convocatoria 2019). 
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RESUMEN

Presentamos la propuesta de la cátedra de Ambiente y Nutrición, que aborda sus 
contenidos desde el enfoque de la Soberanía Alimentaria, propiciando un diálogo de 
saberes, incorporando contenidos provenientes del campesinado, para permitir que sus 
conocimientos ingresen a la Universidad. Consideramos que la Soberanía Alimentaria, que 
aboga por el derecho de los pueblos a definir libremente sus políticas, prácticas, estrategias 
de producción, distribución y consumo de alimentos, requiere para su tratamiento de la 
valorización de los conocimientos que quienes producen alimentos tienen sobre la tierra, 
el agua y las semillas, ya que esos saberes están al servicio de una alimentación sana, 
segura y soberana para los pueblos.

El estudiantado reconoce a la cátedra como un espacio de diálogo, de intercambio de 
opiniones respetuoso, crítico y de confianza, un despertar de conciencia ambiental en 
relación a la alimentación, y a la importancia de involucrarse activamente. Consideramos 
fundamental este tipo de abordaje en la formación de futuras y futuros profesionales, 
promoviendo la Soberanía Alimentaria, no solo en el ejercicio de su profesión, sino también 
en su entorno afectivo-social. La presente propuesta pone en vinculación el currículum 
universitario con las problemáticas socio-ambientales y refuerza el objetivo de formar 
ciudadanía responsable, comprometida y activa.

PALABRAS CLAVE: soberanía alimentaria; diálogo de saberes; curriculum; ambiente; 
nutrición
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INTRODUCCIÓN

Al revisar los contenidos incluidos en los planes curriculares en nuestra Facultad (Ciencias 
Médicas, UNLP), es frecuente encontrar un sesgo positivista y colonial con una clara omisión 
de aspectos locales, regionales y/o ancestrales. Históricamente, la mirada elitista que ha 
caracterizado a esta Unidad Académica, da cuenta de que la intencionalidad política presente 
en la educación influye en la determinación del perfil de quienes egresan. Sabemos que, 
desde el advenimiento de la democracia en 1983 y con la restauración de los postulados 
de la Reforma Universitaria de 1918, el acceso a las universidades públicas se ha ampliado 
gracias a distintas políticas que permitieron que, en las últimas décadas, accedan a estudios 
universitarios jóvenes que trabajan, que, en algunos casos, pertenecen a comunidades 
indígenas y/o campesinas, portadoras de conocimientos, saberes y experiencias prácticas, 
que suelen entrar en conflicto con los saberes hegemónicos de las ciencias. Creemos que, 
como sostiene Boaventura de Sousa Santos (2005), como parte de una nueva reforma, 
antimercantil y contrahegemónica, y con la finalidad de desarmar esa tensión y dar lugar a 
que nuestro estudiantado comparta sus experiencias aportando a una ecología de saberes, 
es necesario que desde nuestras propuestas docentes esos saberes sean reconocidos 
y legitimados, permitiendo así un entramado con los conocimientos académicos. Esos 
conocimientos deben ser incorporados en la práctica, pero estas acciones generalmente 
quedan libradas a los propósitos y objetivos desde los que cada docente habita las aulas y, 
la mayoría de las veces, la práctica es continuidad fiel de lo que los programas dicen, siendo 
reflejo del colonialismo cultural que “hunde sus raíces en las bases epistemológicas tanto 
de la producción como de la enseñanza en nuestras universidades” (Legarralde, 2021a). 
Desde el “pensamiento abismal” se definen unilateralmente las experiencias, los actores y 
los saberes sociales entre los que son visibles, inteligibles o útiles y los que son invisibles, 
ininteligibles, olvidados o peligrosos (de Sousa Santos, 2010).

Cuando se enseña sobre la alimentación es frecuente encontrar mucha información 
académica referida, por ejemplo, al valor nutricional de los alimentos, o a su composición 
química, pero consideramos que, si queremos abordar la alimentación como un entramado 
complejo, y considerarla como un derecho, refiriéndonos al acceso de manera regular, 
permanente y libre a una alimentación adecuada, o a los medios para obtenerla, con 
el objetivo de tener una vida saludable y digna, debemos incorporar otros contenidos y 
abordajes. Es el caso del concepto de Soberanía Alimentaria, que aboga por el derecho 
colectivo de los pueblos a definir libremente sus políticas, sus prácticas, sus estrategias 
de producción, distribución y de consumo de alimentos, requiriendo para su tratamiento 
de la valorización de los conocimientos que el campesinado tiene sobre la tierra, el 
agua y las semillas, ya que esos saberes están al servicio de producir alimentos sanos, 
seguros y soberanos para los pueblos (Filardi, 2018). Acordando con Abate, Lyons y 
Orellano (2019), consideramos que el impacto ambiental de sistemas agroalimentarios y 
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la Soberanía Alimentaria son temas de trascendencia actual que requieren de un abordaje 
multidimensional. Las autoras expresan que son temas con potencialidad controversial, 
vinculados al contexto social amplio; es decir, que no pueden abordarse en su complejidad 
sin discutir qué modelo de desarrollo económico (y tecnológico) se propone a nivel global, 
y si el mismo supone para su existencia la desigualdad social y económica estrechamente 
vinculada a los problemas ambientales. El tratamiento e inclusión en el currículum de 
estos temas transversales (sociales y controversiales) deberán ponerse a disposición y 
configurarse en una conversación compleja, entre sujetos y propuestas institucionales 
diversas y de distintos anclajes territoriales. 

DESARROLLO DE LA EXPERIENCIA

Si nos preguntamos cuáles son los saberes en nuestras aulas, qué lugar ocupan los saberes 
subalternos (populares, prácticos, alternativos), si existe lugar para la recuperación de la 
experiencia práctica, de los saberes populares, del conocimiento “no universitario” en nuestras 
universidades, y en qué medida estas presencias y ausencias inciden en la legitimidad que 
porta hoy la enseñanza universitaria en relación con distintas necesidades sociales (Legarralde 
2021a),  podemos pensar en algunos ejemplos y oportunidades para dar respuesta a esos 
interrogantes, e incorporar en las clases esos contenidos excluídos, que cuando aparecen 
invitan a un diálogo de saberes, y permiten que los conocimientos que producen distintos 
actores sociales y culturales ingresen a la Universidad y conversen con los conocimientos y 
saberes que produce la academia (de Sousa Santos, 2010).

La cátedra de Ambiente y Nutrición se crea en el año 2015 cuando la primera cohorte de 
la Licenciatura en Nutrición de la UNLP llega a 4to año. A partir de un lineamiento básico 
de contenidos mínimos se elabora el programa desarrollado de contenidos. A lo largo de la 
asignatura se integran los elementos necesarios para ampliar las posibilidades de análisis 
y de intervenciones críticas en la sociedad sobre los problemas ambientales actuales 
y su relación con la alimentación y la nutrición humana. Se procura ofrecer a las y los 
estudiantes una visión integral sobre las opciones que mejoren la salud, que aborden sus 
determinantes, que resguarden el legítimo derecho de las personas a consumir alimentos 
inocuos, seguros, saludables y soberanos y que preserven de manera sostenible los recursos 
ambientales. Los contenidos se organizan sobre un eje de estudio de las relaciones entre 
el ambiente y la nutrición, con énfasis en los desequilibrios ambientales provocados por la 
humanidad. El concepto articulador de todo el currículum de la asignatura es el de Soberanía 
Alimentaria, entendida como “el derecho de los pueblos a alimentos saludables y culturalmente 
apropiados producidos mediante métodos ecológicamente racionales y sostenibles, y su derecho 
a definir sus propios sistemas alimentarios y agrícolas” (La Vía Campesina, 2021). Desde 
esta perspectiva multidimensional, además, se posicionan las aspiraciones y necesidades de 
quienes producen, distribuyen y consumen alimentos en el centro de los sistemas y políticas 
alimentarias (La Vía campesina, 2021). Desde un abordaje complejo e interdisciplinar, se 
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intenta evitar la fragmentación de los contenidos abordados, indagando por ejemplo, sobre las 
concepciones que tiene el alumnado sobre “el campo”, brindando la oportunidad de analizar 
este concepto desde múltiples dimensiones, en un abordaje interdisciplinario, contextualizado, 
integral, articulador y participativo, y se propone, además, que las y los estudiantes busquen 
ejemplos de problemáticas ambientales en sus ciudades de origen, para ser analizadas de 
manera situada, en su contexto social e incluso se avanza en la elaboración de propuestas 
a problemáticas locales por parte de las y los estudiantes. Asimismo, se convoca a compartir 
saberes ancestrales, tanto desde los conocimientos de las y los estudiantes como así también 
de la palabra de productoras y productores locales, promoviendo la inclusión de otros saberes 
que, como propone la agroecología, deben dialogar con lo que las ciencias han producido, 
dando lugar al conocimiento de lo local, respetando y cuidando la biodiversidad y propiciando 
intercambios justos que garanticen la Soberanía Alimentaria. Además, se destaca el rol de 
las mujeres en relación a la alimentación desde múltiples aspectos intentando ofrecer una 
propuesta democrática, participativa, ecológica e inclusiva. Asimismo, se invita a diferentes 
especialistas de la comunidad y referentes de las ciencias para generar un aprendizaje colectivo 
a través de debates acerca de las temáticas involucradas orientados no sólo a estudiantes de 
Ambiente y Nutrición, sino abiertos a la comunidad toda.

Por otro lado, es de nuestro interés poner en tensión los conocimientos que las ciencias 
hegemónicas han producido, muchas veces al servicio del poder de turno, y de intereses 
muy lejanos a los de otra ciencia posible, la ciencia digna, colectiva, al servicio del pueblo 
y en armonía con la naturaleza.

Los contenidos y su abordaje:

Si bien los contenidos disciplinares se encuentran organizados en seis unidades 
temáticas, la idea es integrar cada nueva temática con lo visto en ejes anteriores, de manera 
tal de considerar al ambiente y a las problemáticas ambientales como fruto de múltiples 
aspectos que se entrelazan. Desde ese enfoque, comenzamos por estudiar al ambiente 
desde una perspectiva integral, con énfasis en las consecuencias de la actividad humana 
sobre los ecosistemas. Los recursos, bienes y servicios ecosistémicos son analizados en 
contexto de problemáticas locales, regionales y globales. 

El uso inadecuado de los recursos y el consecuente deterioro ambiental es estudiado 
en una segunda unidad, donde hacemos foco en los distintos tipos de contaminación, y 
las consecuencias sobre la salud que nos muestran los estudios que las ciencias como la 
ecología, la ecotoxicología y las ciencias de la salud que se han producido. Las consecuencias 
del uso de agrotóxicos como parte de un modelo agroindustrial de producción de alimentos 
son estudiadas particularmente, proponiendo la lectura de referentes de la ciencia digna, 
antes mencionada, como lo fue Andrés Carrasco, investigador que hizo ciencia para el 
pueblo, con la consecuencia de ser duramente cuestionado y aislado del sistema científico 
hegemónico.
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Como tercera unidad temática, y con estrecha relación con las incumbencias de la 
carrera, abordamos como contenido a los recursos alimenticios de la tierra y del agua. Es 
el momento entonces de dialogar con los saberes de las poblaciones campesinas, sus 
conocimientos sobre el uso de la tierra para la producción de alimentos, y de visibilizar, 
además, las desigualdades que afectan a las mujeres y minorías. Si bien la Soberanía 
Alimentaria atraviesa toda nuestra propuesta, este es el momento en que se estudian sus 
alcances, se profundiza la comprensión de su valor, su relación con la agroecología, vista 
no sólo como una forma de ejercer la agricultura sino como un estilo de vida, y la armonía 
que propone con los procesos naturales. Asimismo, es la oportunidad de aportar una mirada 
crítica sobre ciertos conocimientos que las ciencias han producido, como son los organismos 
genéticamente modificados, y las consecuencias que las prácticas asociadas a ellos tienen 
sobre los ecosistemas y sobre la salud, particularmente sobre el uso de agrotóxicos en 
cantidades crecientes que son ofrecidos como parte del paquete de venta de productos que 
ofrece el sistema agroindustrial de producción de alimentos. 

Un lugar especial tiene la gestión del agua como recurso: en la siguiente unidad 
estudiamos los recursos hídricos que tenemos disponibles, con énfasis en la huella hídrica, 
los humedales, sus beneficios, el estado de la legislación vigente y los intereses que impiden 
que se haga efectiva su protección. 

Si bien los riesgos de transmisión alimentaria son enseñados desde el concepto de 
seguridad alimentaria, lo hacemos en el contexto de problemáticas ambientales que la 
ponen en riesgo, y haciendo hincapié en la diferencia que tiene este concepto con el de 
Soberanía alimentaria, porque sabemos que al poner el énfasis sólo en  la seguridad 
alimentaria, si bien se reconoce a la alimentación como un derecho humano fundamental, se 
omite el cuestionamiento sobre las condiciones objetivas para producir alimentos. ¿Quién 
produce?, ¿para quién?, ¿cómo?, ¿dónde? y, ¿por qué? son preguntas que interesan sólo 
si se promueve el ejercicio de la Soberanía Alimentaria. Históricamente, el hecho de atender 
sólo a la seguridad alimentaria de las personas permitió que se ignoren las peligrosas 
consecuencias de la producción industrial de alimentos y la agricultura industrial, construida 
básicamente sobre el esfuerzo de personas migrantes (La Vía Campesina, 2021). 

Por último, y como unidad final, se propone la enseñanza del concepto de impacto 
ambiental y de los estudios de impacto ambiental necesarios antes de realizar un proyecto en 
un determinado ecosistema, la necesidad de su implementación y su relación con problemas 
ambientales globales y regionales, como la pérdida de biodiversidad, el cambio climático, el 
adelgazamiento de la capa de ozono, la desertificación y la escasez de agua. Las prácticas del 
sistema agroindustrial de alimentos son analizadas desde una postura reflexiva. La ganadería 
intensiva y las prácticas de monocultivo, como así también otras prácticas extractivas como 
la minería son analizadas en función del impacto que causan sobre los ecosistemas, sobre la 
salud tanto humana como ambiental y en la producción de alimentos. 

Con respecto a la metodología, hasta el año 2019 propusimos un trabajo áulico en 
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modalidad taller, con la participación de especialistas que compartían sus saberes con el 
estudiantado. 

Debido al Aislamiento Social Preventivo y Obligatorio (ASPO) y al Distanciamiento Social 
Preventivo y Obligatorio (DISPO) implementados durante 2020 y 2021, respectivamente, la 
materia se desarrolló en formato totalmente virtual. Se realizaron encuentros sincrónicos por 
videoconferencia, muchas veces con participación de especialistas en distintas temáticas y 
se propusieron, además, diversas actividades en un aula virtual, de realización asincrónica, 
fundamentalmente, utilizando foros de debate. Muchas de estas actividades fueron propuestas 
en relación al análisis de diferentes posturas, invitando al intercambio de opiniones que luego 
fueron recuperadas en los encuentros sincrónicos a través de debates, juegos de roles y 
sintetizando los aspectos relevantes ponderados por cada grupo Si bien creemos que la 
presencialidad plena es necesaria para el caso de algunas disciplinas con contenido práctico, 
en nuestro caso, la metodología elegida para la modalidad virtual, en combinación con los 
contenidos propuestos, fue muy bien recibida, aprovechada y resultó muy  motivadora para 
las y los estudiantes. 

Hacia finales de la cursada 2020 realizamos una indagación en un grupo de estudiantes de 
esa cohorte, bajo el formato encuesta, para conocer su opinión respecto al dictado de la cursada, 
los contenidos abordados, los recursos didácticos y los materiales utilizados, entre otros. 
Nos encontramos con respuestas muy interesantes y comprometidas. Nos parece oportuno 
mencionar que todo el grupo de estudiantes, de alguna u otra manera, tomó conciencia o 
amplió sus conocimientos respecto a las problemáticas ambientales. Cuando les preguntamos 
si consideraban que la cursada había modificado sus hábitos y/o la percepción de su futuro 
rol como Licenciadas y Licenciados en Nutrición y cómo lo había hecho, expresaron, que sí, y, 
entre otros comentarios, expresaron que habían incorporado cambios de hábitos en sus casas, 
al “abrir los ojos al mundo”, generando cambios desde la empatía, incorporando una mirada 
más global y social de la alimentación, superando la mirada biológica que la carrera había 
tenido hasta ese momento,  tomando un compromiso social, comprendiendo la importancia 
de conocer la procedencia de los alimentos, conociendo y dando valor a la agroecología como 
opción sustentable de producción de alimentos, advirtiendo la importancia del cuidado de los 
recursos que son nuestro alimento, adquiriendo conocimientos para un abordaje más global 
de la nutrición en su desarrollo profesional y el impacto en los sistemas de salud, tomando 
conciencia de la importancia de tener una mirada más macro de la alimentación, de formarse 
como nutricionistas con más compromiso por el ambiente y menos tolerantes con las injusticias, 
no sólo involucrándose en la nutrición individual, sino también en los modos de producción 
de los alimentos y su impacto sobre el ambiente, capaces de intervenir en la formulación de 
políticas públicas. Por último, dieron cuenta, además, de la importancia de la educación y de 
clases en donde se promueva el diálogo y el cuestionamiento de la realidad, con un abordaje 
crítico e innovador, sintiéndose parte de las problemáticas abordadas y con la posibilidad de 
formar una opinión propia, crítica y reflexiva. 
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CONCLUSIONES

Coincidimos con Miryam Gorban (2010) en que cuando hablamos de alimentación, 
surge la necesidad de plantear, por un lado, el garantizar la seguridad alimentaria de los 
ciudadanos y por el otro el asegurar la Soberanía Alimentaria de nuestro país, asociada 
íntimamente a la soberanía económica, a la soberanía política y a la soberanía territorial. 
Para ello debemos reflexionar sobre el modo de producción actual, que, respondiendo 
a las necesidades del mercado global, prioriza el beneficio económico de las empresas 
alimenticias por sobre las necesidades nutricionales de la población. Además, promueve 
la sobreexplotación de los suelos y de los recursos naturales, provocando, con prácticas 
de monocultivo, desertificación, deforestación, el corrimiento de la frontera agrícola, la 
producción de combustibles a partir de alimentos, el hacinamiento de los animales y la 
utilización de un paquete tecnológico sobrecargado de agroquímicos. El ejercicio de la 
Soberanía Alimentaria es un derecho y, como tal debe ser ejercido por los pueblos, pero, 
para ello es necesario enseñar incluyendo este concepto como perspectiva. De acuerdo 
con Legarralde (2021a), además, creemos que esto es posible desde  una ecología 
de saberes, incorporando los conocimientos que el campesinado tiene sobre la tierra, 
contribuyendo a democratizar las universidades construyendo diálogos concretos entre el 
saber universitario, la alta cultura y la ciencia, con los saberes populares, haciendo lugar a 
los saberes subalternos, no sólo como objeto de investigación, sino como fuentes legítimas 
de conocimiento en relación con las cuales, enriquecer la producción y transmisión del 
saber generado por las universidades y, lograr así, un auténtico intercambio. 

Estamos en condiciones de decir que esta cursada despierta, año tras año, el 
reconocimiento de las y los estudiantes de la materia como un espacio de diálogo, de 
intercambio de opiniones respetuoso, crítico y de confianza, un despertar de conciencia 
ambiental en relación a la alimentación, y la necesidad y voluntad de involucrarse 
activamente en la lucha para una alimentación sana, segura y soberana que muchas y 
muchos advierten allí, nos atraviesa a todas y todos por igual. Consideramos fundamental 
este tipo de abordaje en la formación de futuras y futuros profesionales, que hace posible 
la promoción de la Soberanía Alimentaria, no solo en el ejercicio de su profesión, sino 
también en su entorno afectivo-social. La presente propuesta de trabajo pone en vinculación 
el currículum universitario y las problemáticas sociales y refuerza el objetivo de formar 
ciudadanía responsable, comprometida y activa.
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RESUMEN 

El “Taller de Aguas” es un proyecto de extensión de la Facultad de Ciencias Exactas de 
la Universidad Nacional de La Plata con una amplia experiencia territorial. El objetivo del 
proyecto es generar herramientas que promuevan el acceso a agua segura y al saneamiento, 
como un derecho humano esencial para acceder a otros derechos fundamentales, como el 
de la salud. Nuestras actividades se organizan a partir de demandas territoriales concretas 
y son articuladas principalmente con productorxs1 de la agricultura familiar y vecinxs de 
nuestra región, habitualmente en situación de vulnerabilidad, quienes participan de la 
elección de los problemas específicos a abordar, del diseño de la intervención y de la 
construcción de saberes que pueden constituirse en potenciales soluciones o mejoras. 
Buscamos visibilizar, concientizar y construir alternativas colectivas a las problemáticas 
socioambientales asociadas con la falta de acceso a agua potable y con la exposición a 
recursos hídricos contaminados.

El diálogo de saberes y nuestras experiencias en el territorio nos han permitido repensar, 
articular y dar sentidos a nuestras prácticas extensionistas, docentes y de investigación. 
    
PALABRAS CLAVE: territorio, diálogo de saberes, derechos humanos, agua

INTRODUCCIÓN
Nuestra universidad reconoce a la extensión como una de sus funciones principales 

junto a la investigación y la docencia. Las actividades de extensión son debatidas y 
acordadas con la comunidad e intentan dar respuesta a problemas sociales, principalmente 
de los sectores con sus derechos básicos vulnerados. Es por esto que entendemos a la 

1.– Lxs autorxs adoptan la posición política de emplear un lenguaje que incluya y reconozca la amplia diversidad 
de identidades sexogenéricas.

mailto:vetere@quimica.unlp.edu.ar
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extensión universitaria como una construcción colectiva de saberes en torno a intereses, 
necesidades y demandas de la sociedad que permite generar herramientas para contribuir 
a su desarrollo. De acuerdo con el estatuto de la UNLP “La Extensión Universitaria será 
el principal medio de la Universidad Nacional de La Plata para lograr su función social, 
contribuyendo al tratamiento de los problemas que afectan al bienestar de la comunidad, la 
reconstrucción del tejido social, el desarrollo económico sustentable y el fortalecimiento de 
la identidad cultural” (Estatuto de la UNLP, 2009).

De este modo, la extensión universitaria se constituye en un proceso particular de 
construcción del conocimiento que reconoce otros saberes además de los disciplinares 
adquiridos y estructurados en el espacio universitario. Esta concepción del conocimiento 
favorece un enriquecimiento de doble vía entre la universidad y las comunidades y 
territorios. Así, los proyectos y programas de extensión, que surgen a partir de problemáticas 
sociales planteadas por la comunidad, se conforman de equipos de trabajo que involucran 
actorxs territoriales, de la universidad y de otras instituciones, que participan activamente 
en el desarrollo, planificación y ejecución de las actividades requeridas para abordar una 
demanda concreta.

El “Taller de Aguas” es un proyecto de extensión de amplia trayectoria, perteneciente al 
Programa Ambiental de Extensión Universitaria (PAEU) de la Facultad de Ciencias Exactas 
de la UNLP. El objetivo central del proyecto es generar herramientas para defender el 
acceso al agua potable como un derecho humano esencial, que es la base para garantizar 
otros derechos como el de la salud. En este trabajo nos proponemos relatar nuestras 
experiencias como extensionistas y la construcción de saberes en el territorio. 

DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA

El “Taller de Aguas” surgió por el año 1989 en medio de la crisis social por el proceso 
hiperinflacionario que padecía nuestro país, siendo uno de los primeros proyectos de 
extensión de la Facultad de Ciencias Exactas.  El proyecto reúne a estudiantes, docentes, 
vecinxs, organizaciones barriales, asociaciones de productorxs hortícolas de La Plata y 
alrededores, otras instituciones estatales, entre otros. Siempre bajo la concepción de que 
el acceso al agua segura es un derecho inalienable y a partir de demandas concretas en 
relación con la falta de acceso a agua de calidad, caminamos el territorio, escuchamos las 
historias de vecinxs y productorxs de la región, intercambiamos experiencias y construimos 
en forma colectiva posibles soluciones. El diálogo de saberes y nuestras experiencias en 
el territorio nos han permitido dar sentidos a nuestras prácticas extensionistas, docentes y 
de investigación, repensarlas y articularlas. 

El objetivo principal de nuestro accionar extensionista es la defensa del derecho al agua, 
lo que nos enfrenta a las barreras con las que aún hoy conviven diariamente numerosas 
personas en situación de vulnerabilidad en barrios emergentes y en el periurbano 
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hortiflorícola del Gran La Plata, y en muchas otras regiones de nuestro país. Sabiéndonos 
parte de una Universidad Pública que busca estar al servicio del pueblo, consideramos 
que el proyecto debe constituirse en una herramienta que aporte a la transformación de la 
realidad de los sectores postergados de nuestra sociedad. La falta de acceso a agua de 
calidad es una problemática mundial que requiere del compromiso de diferentes sectores tal 
como lo expresa la Agenda 2030 sobre el Desarrollo Sustentable de la Organización de las 
Naciones Unidas (ONU), que plantea dentro de sus objetivos “Garantizar la disponibilidad 
de agua y su gestión sostenible y el saneamiento para todos” (ONU, 2015).

En este contexto, la demanda territorial nos enfrenta a una amplia diversidad de 
situaciones en las que intervenimos desde nuestro proyecto. En líneas generales podemos 
agrupar nuestras actividades principales en trabajos barriales y con productorxs de 
la agricultura familiar. En la figura 1 se muestran algunas imágenes de nuestro trabajo 
territorial.

Figura 1. Imágenes del trabajo territorial del Taller de Aguas.

Las demandas de lxs vecinxs, referentes y organizaciones barriales están asociadas 
principalmente a la falta de agua o su mala calidad. Frecuentemente se contactan con nuestro 
proyecto por evidenciar color, olor o sabor en el agua o por la aparición de alguna patología 
que puede asociarse al consumo de agua contaminada. En muchas zonas de La Plata y 
alrededores el agua de red llega hasta las cercanías de los barrios siendo lxs vecinxs quienes 
hacen las conexiones hasta sus domicilios. Estas conexiones habitualmente son a través de 
mangueras que pueden estar dañadas o ensambladas de forma precaria y por tanto el agua 
es susceptible a la contaminación. En otros casos se hacen pozos con tanques comunitarios, 
que surgen también de la organización vecinal, y que no cuentan con ningún tipo de control 
sobre la calidad de agua.  

Asimismo, el Taller de Aguas posee amplia experiencia en el trabajo con asociaciones de 
productorxs florihortícolas, en relación con la calidad del agua y las buenas prácticas para su 
obtención y almacenamiento. La producción hortícola en La Plata y alrededores constituye 
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uno de los polos más importantes de la provincia de Buenos Aires. Las unidades productivas 
son, en general, pequeñas superficies arrendadas (de 0,5 a 3 has) dedicadas principalmente 
a la producción bajo cubierta o a campo de tomates, pimientos, berenjenas, cultivos de 
hojas verdes, entre otros. El trabajo es aportado principalmente por las familias, siendo la 
producción hortícola la única fuente de ingresos. Algunas familias viven en condiciones de 
vulnerabilidad socioeconómica, encontrándose sus viviendas a pocos metros del invernáculo 
y tornándose difusos los límites entre la actividad productiva y la actividad doméstica.

A demanda de lxs productorxs, sus asociaciones y otras instituciones estatales (INTA, 
UNLP, Defensoría del Pueblo, entre otras) hemos analizado un gran número de muestras 
en perforaciones para extracción de agua. Se ha registrado que el agua no es apta para 
consumo en la gran mayoría de los casos por evidenciarse contaminación microbiológica 
y/o niveles elevados de nitratos (Assandri y col., 2021). Las causas de la contaminación 
del agua pueden tener su origen en deficiencias en las obras para la extracción y en el 
potencial contaminante de algunas fuentes como pozos ciegos, estiércol de animales y 
fertilizantes (Córdoba y col., 2019; Carbó y col., 2009). Acceder a un agua de mala calidad 
constituye un riesgo no sólo para las familias sino también para la salud pública, ya que 
este recurso es usado para la higiene personal y posterior manipulación de alimentos y 
para el lavado de las verduras (refrescado) previa a su venta (Cieza, 2012; Hidalgo-Moya, 
2003; Córdoba y col., 2019).

La metodología utilizada para la intervención es similar en todos los casos y se resume 
a continuación:

1. Encuentros de organización y diagnóstico en el territorio. Junto a vecinxs, referentes 
o familias productoras, donde se definen estrategias y líneas prioritarias de trabajo, 
relacionadas con la calidad y manejo seguro del agua. En esta etapa se deciden en forma 
colectiva los lugares de muestreo y los parámetros a evaluar en el laboratorio.

2. Análisis de la calidad del agua. Las muestras son tomadas en los lugares elegidos 
siguiendo los protocolos adecuados para su recolección y conservación, y remitidas a los 
laboratorios del PAEU para realizar su análisis fisicoquímico y microbiológico. Las muestras 
se analizan considerando algunas de las características establecidas por el Código 
Alimentario Argentino (CAA) para agua potable (CAA, 2019). La elección de los parámetros 
a evaluar, entre la extensa lista establecida por el CAA para asegurar la potabilidad de 
una fuente de agua, tienen como objetivo realizar un análisis básico y económico de los 
contaminantes hallados con mayor frecuencia en sistemas individuales de abastecimiento 
de agua subterránea.

3. Socialización de los resultados y construcción colectiva de saberes. A partir de los 
resultados encontrados en el laboratorio y de la información relevada en los barrios y predios 
productivos, se analizan, cuando es necesario, las posibles causas de contaminación y las 
diferentes alternativas para el manejo seguro del agua. Estos saberes son construidos 
colectivamente en encuentros y jornadas de intercambio barrial y con las familias 
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productoras. Para la socialización y difusión de la información se elabora un informe y 
material con medidas preventivas y técnicas de fácil apropiación para mejorar la calidad 
del agua. A partir de la construcción colectiva de saberes es posible pensar y desarrollar 
algunas alternativas para mejorar la calidad del agua ya sea por reubicación de potenciales 
fuentes contaminantes, mejoramiento de los pozos de extracción o conexiones a la red de 
suministro o desinfección del agua una vez almacenada.

Una mención especial merece nuestra experiencia durante la pandemia por Covid-19. 
Frente a esta crisis mundial, el agua se presenta como el recurso indispensable para prevenir 
el contagio y la propagación del virus. En este contexto, la falta de acceso a agua de calidad 
por gran parte de nuestra población pone en evidencia, una vez más, la vulneración de 
derechos invisibilizados por décadas. Nuestro trabajo fue articulado con compañerxs de las 
Brigadas Sanitarias, que llevan el nombre “Ramona Medina2”, pertenecientes a la Facultad 
de Ciencias Exactas (Rodríguez y col., 2021). Esto significó atender a las demandas 
barriales teniendo presente el reclamo de Ramona por el acceso al agua potable como una 
necesidad imperiosa para prevenir este virus, que lamentablemente y agravado por la falta 
de este recurso la terminó matando.

Hoy más que nunca, se hace tangible que la posibilidad de contar con agua potable es 
un derecho básico indiscutible, que puede representar la posibilidad o no de sobrevivir ante 
una emergencia sanitaria. En tiempos donde se nos propone como métodos de prevención 
principales, el lavado periódico de manos y, en su momento, el aislamiento social invitándonos 
a quedarnos en nuestras casas, estas medidas se convierten en desafíos casi imposibles de 
lograr cuando no se cuenta con los servicios básicos en las viviendas. Alzamos las banderas 
de todas las Ramonas que luchan contra la precarización de las condiciones de vida de los 
barrios más carentes y la desidia de algunxs representantxs del estado.

Cada una de las experiencias recorridas en nuestro trabajo extensionista nos hace 
repensar y poner en contexto los conocimientos disciplinares adquiridos en nuestros 
trayectos universitarios, contribuyendo a una formación más integral como estudiantes y 
profesionales y enriqueciendo nuestras prácticas docentes y de investigación a la luz del 
diálogo de saberes en el territorio. Esta construcción de conocimiento, horizontal, colectiva 
y situada en torno a las demandas concretas de las comunidades y territorios nos permite 
reflexionar acerca de los sentidos de las actividades universitarias. Desde nuestro lugar 
como integrantes de la Universidad Pública, consideramos intrínseco a nuestra identidad 
aportar herramientas que contribuyan a transformar la realidad de las poblaciones más 
vulneradas, generando impacto tanto en ellas como en nuestra institución, respaldando las 

2.– Ramona Medina fue una comunicadora y referente del área de salud de la Casa de las Mujeres y Disidencias 
de la organización social La Poderosa. El 3 de mayo hizo un video desde su casa, ubicada en la Villa 31 de la 
Ciudad de Buenos Aires, donde denunciaba la falta de agua en este y otros barrios populares y la vinculaba a 
la elevada propagación del COVID-19 en sectores vulnerables, al no poder cumplirse con las recomendaciones 
para la prevención de la infección, responsabilizando al gobierno de la Ciudad y a las autoridades de AySA.
Cerca de medio mes después de su denuncia, Ramona falleció por complicaciones debidas a una infección 
de coronavirus, por las condiciones de vida a la que se ven sometidxs lxs vecinxs de estos barrios y la falta de 
respuesta de las autoridades responsables.
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políticas públicas que promuevan la justicia social y trabajando en la construcción de una 
Universidad PÚBLICA, POPULAR y FEMINISTA.

CONCLUSIONES

Cada una de las experiencias compartidas en este trabajo pone de manifiesto las 
limitaciones para el acceso a agua segura que padecen muchxs vecinxs y productorxs 
de La Plata y Gran La Plata. Esta situación, agravada por la crisis sanitaria que impuso 
la pandemia por Covid-19, revela la deuda en materia de derechos fundamentales que se 
tiene con gran parte de la población.

Estamos convencidxs que la construcción colectiva de saberes en diálogo con las 
demandas territoriales posibilita pensar y desarrollar soluciones de fácil apropiación, 
y adaptadas a las distintas realidades, para mejorar la calidad del agua, su obtención y 
almacenamiento. Esta forma de contribuir al desarrollo del conocimiento, situado en torno 
a demandas territoriales concretas, nos permite enriquecer y repensar nuestras prácticas 
docentes, extensionistas y de investigación.

Desde el Taller de Aguas, reafirmamos nuestro compromiso con los sectores más 
postergados del territorio, sabiéndonos parte de una Universidad Pública que busca estar 
al servicio del pueblo.
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RESUMEN  

Con el propósito de repensar las prácticas docentes desde la perspectiva de géneros 
y disidencias se presenta la propuesta de una Jornada-Taller a realizarse en la cátedra 
Taller 2-5C de la Facultad de Artes. Se articularán conocimientos de la psicología y del 
diseño gráfico, considerando los siguientes ejes de trabajo: “el espacio institucional como 
generizado” y “los modos de nombrarnos”. Se prevé como resultado de la jornada la 
elaboración de infografías sobre las temáticas trabajadas.

PALABRAS CLAVE: temas transversales; géneros y disidencias; perspectiva de género; 
currículum.

INTRODUCCIÓN 

Hay cambios sociales que emergen de la superficie y se vuelven una necesidad de 
ser reconocidos y visibles. Las formas de comunicarnos, de escucharnos y de generar 
espacios dónde lxs otrxs sean parte activa de lo que sucede en el aula están ligadas al 
reconocimiento y respeto por lo que somos.  ¿Qué ves cuándo me ves? Nos interpela, 
no solo a lxs docentes entre nosotrxs, sino también en la relación con lxs estudiantes, 
lxs no docentes y el entorno en general. Muchas veces vemos lo que queremos ver, sin 

mailto:aimelescano@gmail.com
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siquiera preguntarnos qué piensa o siente el otrx. Seguimos teniendo construcciones 
culturales muy arraigadas propias del patriarcado, y aunque se comienza a hablar de 
¨deconstrucción¨ muchas veces se dice sin entender bien qué es, o a modo de chiste. 
En este sentido, tomamos nuestras propias implicaciones docentes, considerando en su 
potencia para la institución de nuevas prácticas, teniendo en cuenta que la implicación no 
remite sólo a nuestros compromisos conscientes, sino también “a una actitud de admitir 
que soy objetivado por lo que pretendo objetivar: fenómenos, acontecimientos, grupos, 
ideas, etc. Esas implicaciones condicionan nuestros juicios y nuestras decisiones” (Abate 
y Orellano, 2016). Por ello con esta intervención interdisciplinaria pretendemos comenzar 
a hacer visibles estos cambios y ponerlos en discusión. 

Un concepto relevante para la presente propuesta es el de temas transversales. Por 
temas transversales entendemos que son aquellos que atraviesan todo el currículo, 
tanto de forma horizontal como vertical (Álvarez, Balaguer y Carol, 2000; citado en Díaz 
Barriga, 2015). Se trata de temas que requieren un tratamiento desde una perspectiva 
tanto cognitiva como actitudinal. El interjuego entre estos elementos, cognoscitivos y 
actitudinales, le da un sentido particular a su tratamiento, puesto que no es suficiente 
reconocer o entender los contenidos en su nivel cognoscitivo (pero si es necesario), 
sino que es necesario reconocer cómo estos contenidos cognoscitivos se plasman 
en las instituciones y en las prácticas educativas (cómo por ejemplo la idea de que 
las relaciones entre los géneros involucran relaciones de poder se halla ligada a 
quienes efectivamente son voces autorizadas para enunciar determinados conceptos, 
o adquirir visibilidad como autores o autoras en un contexto histórico determinado). 
Abate y Orellano (2020) destacan que la inclusión de estos temas irrumpe como una 
preocupación contemporánea en el currículum universitario, en torno a problemas 
sociales relevantes. Asimismo, las autoras destacan que el tratamiento transversal 
de saberes y temas en el currículum implica reconocer interacciones transversales 
entre los sujetos implicados, lo que requiere escuchar y establecer vínculos con 
redes de docentes y profesionales preocupados en estos temas. Definen a los temas 
transversales en otro sentido al enunciado anteriormente, entendiéndose como aquellos 
temas que son controversiales en tanto implican visiones en tensión sobre el abordaje 
de las problemáticas sociales. Se destaca en este punto la importancia de comprender 
al currículum universitario como una construcción política y es en este sentido en el que 
cobra relevancia la dimensión ideológica del curriculum (De Alba, 1998). Por ello, los 
temas transversales poseen la potencia de imprimir cierta direccionalidad en el sentido 
de configurar/contribuir/motorizar cambios sociales en un nivel más amplio. Asimismo 
las autoras destacan que el abordaje de temas transversales permite abordar la práctica 
profesional desde un enfoque amplio, es decir entendida no sólo en términos de una 
actividad técnica, sino también comprendiendo que la praxis profesional requiere de 
diálogos éticos con el contexto sociocultural en el que se desarrolla.
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DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA  O DEL DESARROLLO DE LA 
INVESTIGACIÓN

Detalle de la propuesta 
Jornada- Taller de 3 horas con docentes de asignaturas correspondientes a la carrera 

de Diseño en Comunicación Visual de la Facultad de Artes en conjunto con docentes 
pertenecientes a asignaturas de la Facultad de Psicología.

Ejes de trabajo:
- El espacio institucional de la universidad como generizado 
- Los modos de nombrarnos: el lenguaje docente, el lenguaje y el docente.

Contenidos: Géneros, sexos, sexualidades: El género como categoría analítica. De la 
teoría a la práctica situada: género y DDHH en Argentina. Marcos normativos y prácticas 
educativas sensibles al género. El sexismo en el lenguaje.

Objetivos: 
- Reflexionar sobre los vínculos entre las prácticas docentes y la perspectiva de 
género.
- Analizar de qué modo nombramos a nuestrxs estudiantes y a nosotrxs.
- Conocer los marcos normativos regulatorios en torno a la identidad de género y al 
reconocimiento de la diversidad sexogenérica.
- Reflexionar sobre el uso de los espacios como un componente institucional 
generizado. Analizar el impacto del diseño gráfico en relación a la demarcación de 
esta generización (por ejemplo señalética de baños, entre otros)
- Elaboración de materiales informativos gráfico-visuales para la difusión en la 
Facultad de Artes y la Facultad de Psicología sobre las temáticas abordadas. 

Secuencia didáctica

- Primer bloque: duración 1 hora.
Se trabajarán conceptos relevantes ligados a los estudios de género a partir de la 

exposición dialogada considerando los siguientes interrogantes: ¿Qué entiende el grupo 
docente sobre estos temas? ¿Qué posturas tienen en el aula con lxs estudiantes? ¿Qué 
posturas tienen con sus compañerxs de cátedra? 

Se trabajarán sobre los conceptos de androcentrismo, como un enfoque que considera 
a los varones como sujetos de referencia, como centro y medida de todas las experiencias 
humanas, y a las mujeres y a las disidencias sexuales y de género como personas 
dependientes y subordinadas a ellos, y al sexismo, para luego analizar el modo por el 
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cual estos fenómenos dejan su marca en el uso del lenguaje en relación con el uso del 
género masculino como genérico y la presentación del varón como referente universal 
de las personas, con la consecuente invisibilización de los demás géneros. Partiendo de 
entender a la identidad de género como la “vivencia interna e individual del género tal 
como cada persona la siente, la cual puede corresponder o no con el sexo asignado al 
momento del nacimiento, incluyendo la vivencia personal del cuerpo. (…) También incluye 
otras expresiones de género, como la vestimenta, el modo de hablar y los modales” (Ley 
26.743, 2012) se trabajará sobre la promoción del uso del lenguaje de modo que no oculte 
ni subordine ni excluya ningún género y “sea responsable al considerar, respetar y hacer 
visible a todas las personas, reconociendo la diversidad sexual y de género” (HCDN, Guía 
sobre lenguaje Inclusivo, p.10). Se hará una breve mención a los marcos normativos de 
referencia: Ley de identidad de género, Ley de Educación Sexual Integral, Ley Micaela 
y DNU “no binario”, especialmente a los artículos de dichas normativas que nos instan 
a comprometernos por el respeto a la diversidad sexogenérica y la erradicación de 
cualquier forma de discriminación. Se utilizará una presentación con diapositivas y el video 
mencionado en los materiales. Los materiales del anexo serán incluidos en la presentación 
de diapositivas, llevando al plano del lenguaje visual, los conceptos teóricos trabajados.

- Segundo bloque: duración 30 minutos.
Se presentarán una serie de frases disparadoras que inviten a la reflexión en función de 

los conceptos trabajados en el primer bloque. Las mismas frases se ligan a afirmaciones 
sobre el género, representaciones sociales, mitos, etc. La actividad se realizará en grupos 
de dos o tres docentes. Cada grupo elegirá tanto las frases sobre las cuales desea trabajar 
como los conceptos del primer bloque en relación con los cuales quieren articularlas. Las 
preguntas que orientarán este bloque  son las siguientes: ¿Qué presuposiciones sobre 
el género, sobre la identidad, sobre las personas, sobre los estereotipos sociales, etc, 
presuponen dichas afirmaciones? ¿Imaginan algún modo por el cual dichas presuposiciones 
impactan en el diseño? ¿Pueden pensar algún ejemplo concreto en donde se articulan? 
¿Cómo podríamos imaginar representaciones o frases alternativas que reemplacen a las 
presentadas o las reformulen haciendo hincapié en la inclusión y la equidad de género? 

Ejemplos de frases a utilizar en este bloque:

“Los varones tienen más pensamiento abstracto y las mujeres tienen más desarrolladas 
las emociones”.

“Las principales cuidadoras de los niños son las mujeres, porque tienen instinto maternal.
 Esto explica que por lo general cuando tienen hijos interrumpan sus carreras laborales”.
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“Lo que no se nombra no existe”.

- Tercer bloque:
Los grupos de trabajo organizados durante el segundo bloque, trabajarán en la realización 
de una pieza gráfica a partir de los materiales de las Figura1 que permita plasmar las 
reflexiones trabajadas en el marco de la Jornada-Taller. Luego del trabajo grupal, se prevé 
una instancia de cierre en la cual se puedan socializar los materiales gráficos producidos 
por lxs docentes.
Se espera como resultado de esta Jornada- Taller, poner en circulación los materiales 
elaborados tanto en las redes sociales como en el espacio material tanto de la Facultad de 
Artes como de la Facultad de Psicología. Asimismo, la elaboración de material introductorio 
sobre las prácticas docentes con perspectiva de género con información simple para la 
realización de infografías que podrían repartirse en diferentes facultades de la UNLP. De 
esta forma comenzar a dar visibilidad a esta problemática.

Figura 1: Materiales elaborados para el momento expositivo que serán retomados para el armado 
de infografías en el tercer momento de taller. Estos materiales fueron diseñados específicamente 
para la presente propuesta.
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Figura 2: Materiales elaborados para el momento expositivo que serán retomados para el armado 
de infografías en el tercer momento de taller. Estos materiales fueron diseñados específicamente 
para la presente propuesta.

Recursos utilizados: 

- Presentación con diapositivas que articule la bibliografía sugerida. 
-Cañon proyector y pizarrón.
-Video: lenguaje inclusivo: https://youtu.be/8z-uPySZ0hY 
-Material bibliográfico sugerido a lxs docentes:
Arango, M., & Corona, E. (2016). Guía para la igualdad de género en las políticas y 
prácticas de la formación docente. Organización de Las Naciones Unidas Para La 
Educación, La Ciencia y La Cultura, 121. Disponible en: https://unesdoc.unesco.org/
ark:/48223/pf0000260891 
Poder Ejecutivo Nacional (2021). Decreto 476/21
Ley 26.743 (2012). Ley de Identidad de Género
Artiñano [et.al] (2021).  Transversalizar la perspectiva de género: aportes desde una 
experiencia colectiva en el ingreso universitario. Coordinación general de Verónica Cruz ; 
María Noelia López ; Candela Luquet. La Plata: EDULP.
Honorable Cámara de Diputados de la Nación (2015). Guía  para el uso de un lenguaje no 
sexista e igualitario.

https://youtu.be/8z-uPySZ0hY
https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000260891
https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000260891
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Anclaje de la propuesta:
Cátedra Taller C Filpe Diseño en Comunicación Visual FdA
Cátedra de Psicología II, Facultad de Psicología.
Materiales: teóricos y de dibujo.
Jornada de 3 horas de 9 a 12 hs aula 6 del Edificio Fonseca FdA

CONCLUSIONES

Plantear un taller que trabaje la perspectiva de género pensado por y para lxs docentes 
nos parece sumamente necesario y urgente.  Consideramos que es un gran desafío 
tomarnos un momento para corrernos de los temas específicos de cada disciplina y pensar 
en cómo habitamos y nos relacionamos en el entorno educativo. Cómo transitamos los 
espacios, cómo nos vinculamos tanto lxs docentes, lxs no docentes y lxs alumnxs. Si bien 
este taller no pretende un cambio de alto impacto, creemos que es el disparador para 
comenzar a interpelar nuestro modo de interactuar en el entorno social que ya dialoga 
con estas problemáticas de modo cotidiano. Como plantea Daniel Brailovsky (2020), 
somos anfitrionxs para recordarnos que lo que importa son las relaciones más allá de las 
herramientas. Teniendo en cuenta que las herramientas son para que nosotros las usemos 
y no ellas a nosotras. Aspiramos como docentes lograr ámbitos de convivencia dónde como 
anfitrionxs no se pierda la magia, la confianza del encuentro ni una verdadera pedagogía 
de la cooperación. Este pequeño aporte fue pensado y planificado con el fin de generar 
más diálogo y escucha entre aquellxs que soñamos con una universidad más inclusiva y a 
la altura de las problemáticas sociales.
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RESUMEN 

La Etnografía se interesa por la variabilidad socio-cultural en diferentes sociedades, 
y sus cambios a lo largo del tiempo. El programa de Etnografía II, asignatura del tercer 
año de la carrera de Antropología (FCNyM, UNLP), propone la reflexión acerca de los 
contenidos pedagógicos mínimos, articulando la lectura crítica de textos disciplinares, las 
experiencias del equipo docente en el trabajo de extensión-investigación y la iniciación de 
los estudiantes en prácticas pre-profesionales.

Este trabajo atiende a un relato de experiencia pedagógica en el marco de los procesos 
formativos universitarios de dicha asignatura. En particular, se enfoca en el modo en 
que la perspectiva de género se incluye en la enseñanza y en el currículum, desde los 
estudios etnográficos más clásicos a los más recientes, aportando a su construcción socio-
cultural junto con otras interseccionalidades. Describe las actividades que desarrollamos 
en las clases teóricas y trabajos prácticos vinculadas al tema “Etnografías de posguerra”, 
que incluye aportes de la Antropología del Género y la Antropología de las Edades en 
perspectiva situada. 

Los resultados presentan argumentos en torno de la importancia de experiencias 
formativas basadas en aproximaciones interseccionales, incluyendo la revisión de 
conocimientos previos por parte de los estudiantes.   
    
PALABRAS CLAVE: Género; Edad; Etnografía; Currículum; Territorios
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INTRODUCCIÓN: BREVE CARACTERIZACIÓN DEL CURSO DE ETNOGRAFÍA II.

Etnografía II es una asignatura obligatoria del tercer año de la Carrera de Antropología, 
de la Facultad de Ciencias Naturales y Museo, de la Universidad Nacional de La Plata A 
través de la misma se analizan diversos desarrollos culturales, sobre una selección de 
etnias de América del Norte, América Central, África, Asia y Oceanía. En este curso la 
Etnografía es entendida como la instancia de descripción y análisis de los modos de vida 
-y su dinámica-, entre grupos humanos particulares, en distintos lugares del mundo y en 
diversos contextos socio históricos. La Etnografía no se limita a un producto y, es más 
que la suma del proceso y sus resultados. Es también un discurso sobre las condiciones y 
contextos en los que se desarrollan las investigaciones y una discusión acerca del alcance 
de su objeto y sus métodos (Morgante y Valero, 2016).  

En este contexto, los estudios etnográficos se ocupan de la variabilidad inter e 
intracultural, a partir de variables tales como edad, género/sexo, educación, ocupación, 
adscripción religiosa, participación en los sistemas político y socioeconómico, entre otras; y 
los modos en que ellas de combinan e intersectan. “En tal sentido, la pretensión de brindar 
un conocimiento holístico del hombre, combinado con las problemáticas introducidas por 
los procesos de mundialización y globalización, imprimen nuevos desafíos a la práctica y a 
la enseñanza actual de la Etnografía” (Morgante y Valero, 2016: 12). Entre esos desafíos 
destacan la condición del investigador como sujeto políticamente involucrado en las 
intervenciones, y la dimensión ética del proceso colaborativo entre los actores universitarios 
y las comunidades con las que ejercemos nuestra profesión.

Desde el punto de vista pedagógico, concebimos los procesos de enseñanza como 
instancias complejas y multidimensionales que incluyen aspectos cognitivos, afectivos y 
valorativos en los que se entrelazan las esferas de lo individual y lo colectivo. Nuestra 
propuesta de trabajo apela a la presentación de casos y problemáticas etnográficas que 
incluyen la revisión de conocimientos y valoraciones previas, co-implicando al estudiantado. 
La combinación de diversas estrategias promueve el enriquecimiento de prácticas pre-
profesionales, orientadas por una matriz de formación implicacionista que “refiere a aquella 
práctica pedagógica sociocomunitaria que se concreta en un territorio construido sobre 
relaciones de reciprocidad. Dicho territorio se convierte en un campo de convivencialidad 
donde docentes, estudiantes y sectores populares, en el interjuego de dar y recibir, se 
encuentran para co-construir un marco de inteligibilidad mutua” (Enríquez y Vannucci, 
2020: 72). 

El dictado de la asignatura Etnografía II apela a la estrategia clásica del análisis 
bibliográfico para la caracterización de los modos de vida de casos seleccionados. No 
obstante, se suman materiales complementarios, procedentes de otras disciplinas que 
aportan nueva información y contextualizan el análisis de las etnografías propuestas, así 
como otros materiales de divulgación en diversos formatos. Durante el curso, además, 
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nos proponemos contribuir a la formación del estudiante de Antropología en la experiencia 
disciplinar de las tareas de campo y de la escritura del texto etnográfico. De este modo, el 
trabajo en terreno, y la extensión en esta dimensión, aportan un plus dado por la relación 
dialógica con los sujetos de la comunidad (Tommasino y Rodríguez, 2013) y conectan 
procesos alejados espacio-temporalmente con situaciones contemporáneas y próximas. 
Apelamos, de este modo, a una conexión entre los textos consultados y problematizados 
en las clases -fundamentalmente en la resolución de los trabajos prácticos-, y otras 
estrategias que permitan trascender el contenido de las lecturas y los límites físicos del 
aula, fomentando la relación con la sociedad y sus formas de entenderla (Tommasino y 
Stevenazzi, 2016).  

Al comienzo de cada ciclo lectivo organizamos las clases obligatorias de Trabajos 
Prácticos a modo de un documento, dividido en bloques temáticos, y diferenciando 
contenidos, objetivos, bibliografía, actividades y estrategias de evaluación. Los criterios 
de selección de los bloques temáticos proponen recomponer una secuencia de intervalos 
temporales para lo cual elegimos algunos temas emergentes en el surgimiento académico, 
desarrollo y consolidación de la Etnografía. Consecuentemente apelamos, al comienzo del 
ciclo, a algunas lecturas clásicas para avanzar -en el transcurso del año académico-, hacia 
los planteos propuestos por otros autores contemporáneos. Así, se abordan cuatro grandes 
bloques temáticos que incluyen: el análisis de los modos de intercambio, y el cuestionamiento 
de las economías capitalistas a comienzos de siglo XX; la emergencia, desde mediados 
del mismo siglo, de los estudios de géneros y edades y su interseccionalidad con otras 
variables, al que nos referiremos específicamente en esta presentación; los alcances de 
los procesos de globalización y mundialización sobre los modos de organización de formas 
de vida locales y desarrollos socio-culturales situados, hacia fines de siglo XX y comienzos 
del siglo XXI; y, finalmente, la exploración de estas distintas problemáticas en los territorios 
próximos y con énfasis en las prácticas en territorio.  

DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA: LA CONSTRUCCIÓN SOCIO-CULTURAL 
DEL GÉNERO CON OTRAS INTERSECCIONALIDADES, EN EL MARCO DE 
LOS PROCESOS FORMATIVOS EN ETNOGRAFÍA II.

Los trabajos de la antropóloga Margaret Mead, desarrollados en Samoa y Nueva 
Guinea durante las primeras décadas del pasado siglo, constituyen uno de los primeros 
antecedentes que cuestionan la “visión sexista biologicista” basada en los contrastes 
entre comportamientos de hombres y mujeres fundadas en diferencias innatas; a la vez 
que advierten sobre el impacto de la perspectiva androcéntrica del investigador (Stolke, 
2004; Martin Casares, 2008). Más tarde, otros aportes etnográficos -como los de R. Lowie- 
suman evidencia sobre la existencia de la autoridad pública entre mujeres en sociedades 
matrilineales y matrilocales (Martin y Voorhies, 1978; Aixelá, 2003). Etnografías más recientes 
documentan la presencia de roles de género múltiples en más de 150 grupos amerindios, 
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y la existencia de variados términos para designar a personas no clasificables según las 
categorías occidentales hombre/mujer (Martin Casares, 2008). Como consecuencia de todo 
ello, la Antropología de posguerra demostró la falacia de una correspondencia universal, y 
biunívoca, entre sexo y género, dando lugar al desarrollo de un campo de estudio que se 
consolida en la segunda parte del siglo XX.

El estudio de la edad también está presente en los trabajos etnográficos más tempranos, 
entre los que fue considerada junto con el sexo/género, como principios universales de 
organización social (Feixa, 1996). Sobre la base de ello, se destaca la relevancia del 
análisis de las interseccionalidades entre las etnias, los géneros y las edades. Como 
señala C. Krekula, “cuando estamos `construyendo género´ simultáneamente concebimos 
la etnicidad, la clase, la edad, la sexualidad, la habilidad, etc.” (Krekula, 2007:156).

La relevancia de estos aportes justifica su inclusión en el currículum de la asignatura 
Etnografía II, en el marco de los procesos formativos antes reseñados. Bajo el título de 
“Etnografías de posguerra: Antropología de los Géneros y de las Edades. Interseccionalidades 
entre etnia, géneros, edades y otras categorías analíticas. Trayectorias de vida y ritos de 
paso. Ejemplos etnográficos”, se encabeza el segundo Bloque Temático de la propuesta 
vigente de Trabajos Prácticos en el presente ciclo lectivo. Con algunas variantes, su 
tratamiento lleva casi una década y es referido por varios estudiantes como “una de las 
partes más interesantes” de la asignatura. En este espacio, nos proponemos una serie de 
objetivos que se enumeran a continuación. 

Objetivos de contenido:

a) Identificar en los estudios etnográficos la emergencia de la preocupación por las 
cuestiones de etnia, género y edad como campos temáticos específicos e interconectados.
b) Analizar las derivaciones de las dimensiones androcéntricas y adultocéntricas de las 
etnografías clásicas y de otras más recientes, desde la Antropología de los Géneros y de 
las Edades.
c) Reconocer la variabilidad y confluencia de la experiencia humana (en distintos espacios 
y tiempos) aplicados a las variables de género, edad, etnia y otras categorías analíticas.
d) Observar las limitaciones tanto de las categorías binarias de género, así como de las 
aproximaciones homogeneizantes con respecto a las edades.
e) Introducir nuevas clasificaciones y teorizaciones acerca de la distinción por géneros y la 
problematización de las edades.
f) Conocer los usos y alcances de las categorías de trayectorias de vida y rito de pasaje 
para el abordaje de las relaciones entre géneros y edades.
2. Objetivos pedagógicos:
a) Ejercitar la lectura comprensiva y crítica, y el análisis de textos y otras fuentes de 
información.
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b) Explorar de diversos géneros de escritura científica y de comunicación pública de la 
ciencia.

La bibliografía que posibilita el análisis de casos para este tema, es escogida en el 
marco de la producción científica que comienza a desarrollarse en las primeras décadas 
del siglo pasado, se multiplica a partir de mediados de siglo y se diversifica en el presente. 
Los textos seleccionados se han actualizado conforme se relevan nuevos y significativos 
aportes, y se han complementado con la oferta de materiales optativos, en formato de 
texto o audiovisual. Parte de esta actualización remite a los años 2018 y 2019 momento en 
el que la que la totalidad de los docentes de la cátedra participamos en encuentros-taller 
para proponer y aportar nuevos casos de estudio, así como textos teóricos que permitan 
actualizar y diferenciar el estudio de la problemática en cuestión. Como cierre de estos 
intercambios, los docentes a cargo de los Trabajos Prácticos elaboraron nuevas propuestas 
de actividades para estas clases, que constituyen la base para el diseño actual del bloque 
que estamos implementando en 2022. 

La actual selección de casos incluye: a) La educación de niños y niñas de Samoa 
(Oceanía), cuestionando la universalidad de los estadios basados en los géneros y las 
edades en diferentes aspectos de la vida social, y destacando los alcances de las categorías 
de trayectorias de vida y rito de pasaje; b) El análisis del proceso de socialización de las 
niñas hopi (del sudoeste norteamericano), a partir de una analogía con la maduración de la 
mazorca del maíz que constituye el producto más significativo en su modo de subsistencia 
tradicional; c) El estudio de las trayectorias de vida de hombres y mujeres nuer (del 
África oriental), en asociación con el ganado, que concentra el valor económico, socio-
político-militar y religioso para estas comunidades; d) El abordaje, desde la perspectiva 
de la etnosexualidad, de los relatos de personas trans entre los zapotecas (Tehuantepec, 
México), sociedad que contempla la existencia de géneros múltiples; e) La incorporación 
de las mujeres como autoridades tradicionales, a propósito de la migración de población 
indígena rarámuri (Sierra Tarahumara, México), al ámbito urbano.

El tratamiento de casos fue introducido, a lo largo de los últimos años, mediante la 
elección de algún/os texto/s que presentasen algunas consideraciones teóricas acerca 
de la problemática de los géneros y sus interseccionalidades. La prolífica producción al 
respecto, aunque escasa desde la perspectiva antropológica, derivó en la dificultad de 
optar por un texto accesorio y orientador de nuestras discusiones. A ello se sumaba el 
resguardo de buscar lecturas breves, que los estudiantes puedan consultar en los tiempos 
distribuidos entre las diferentes asignaturas en las que participan a lo largo de un mismo 
año académico. Como consecuencia de este devenir, en el año 2021 elaboramos un texto 
de síntesis que reúne párrafos textuales de diferentes autores y autoras -organizados con 
una introducción y subtítulos-, que al momento se constituyó en una opción exitosa para 
sortear los obstáculos aludidos. (Morgante y Valero, 2021).

Así, la actividad inicial para este Bloque Temático se organizó, en los últimos dos años, 
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bajo la modalidad de conversatorio entre docentes y estudiantes, entendido como un 
encuentro pautado en torno a un tema que promueve el ejercicio de intercambiar ideas, 
experiencias, visiones, argumentos; así como opiniones compartidas o disidencias . En 
tal sentido, su objetivo principal reside en la posibilidad de presentar y exponer distintas 
ideas, ejercitando la oralidad y escucha, desarrollando el pensamiento crítico, y generando 
habilidades de trabajo colaborativo. Ello permitió presentar la emergencia de la preocupación 
por las cuestiones de etnia, géneros y edades como campos temáticos específicos; así 
como revisar las dimensiones androcéntricas y adultocéntricas de las etnografías clásicas 
y más recientes, desde la Antropología de los Géneros y de las Edades. Las principales 
consideraciones que resultan de este intercambio son sistematizadas por los docentes, y se 
recuperan en los distintos trabajos prácticos que componen este Bloque II, especialmente 
en la instancia de cierre, previa al segundo examen parcial.

El resto de las actividades propuestas durante el desarrollo de este fragmento de los 
Trabajos Prácticos, incluyen:
a) Elaboración de una línea de vida, como una modelización que posibilita visualizar la 
relación temporal entre una secuencia de eventos vitales o hitos, sin dejar de reconocer 
que en la presentación de la línea de vida puede perderse alguna información asociada a 
la particularidad de las trayectorias de vida.
b) Confección de un guión para un video, o escritura de un artículo para una publicación 
de divulgación científica, con una puesta en común de los motivos que fundamentaron la 
elección de una u otra posibilidad, y las dificultades encontradas al momento del desarrollo 
de la tarea, en caso de que las hubiera.
c) Elaboración de un resumen para un encuentro científico, en base a las lecturas 
correspondientes a uno de los trabajos prácticos, sobre un simulacro de Simposio sobre 
educación intercultural, y su presentación en clase recreando la participación de los 
estudiantes como etnógrafos en dicho evento. A modo de cierre, se construye un libro de 
resúmenes para socializar entre los estudiantes de las distintas comisiones.
d) Plenario en torno a la discusión de los textos sobre géneros no binarios y construcciones 
diversas en base a las edades, incluyendo la presentación de los proyectos de investigación/
extensión1sobre el tema en los que participamos los docentes de la cátedra.
e) Conferencia de cierre con investigadores vinculados con la escritura de uno de los textos 
incluidos en este bloque en referencia al tema de estudio, así como a las derivaciones de 
las adscripciones de géneros/edades de los investigadores en relación a sus intervenciones 
situadas.

1.– Se encuentran actualmente en curso: Proyecto de Extensión “Aprendiendo con y para la Tercera 
Edad. Hacia la promoción integral de las Personas Mayores como sujetos de Derecho” (2020- 2021). 
Proyecto PPID “Análisis antropológico del proceso de envejecimiento activo en contexto urbano y su 
proyección en el marco de las políticas públicas” (2019-2022). Estos proyectos se desarrollan desde 
el Laboratorio de Investigación en Etnografía Aplicada- LINEA, Facultad de Ciencias Naturales y 
Museo, Universidad Nacional de La Plata – CIC, Provincia de Buenos Aires. En ambos casos, fueron 
financiados por la Universidad Nacional de La Plata.
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El desarrollo de los Trabajos Prácticos obligatorios es acompañado semanalmente por 
el dictado de Clases Teóricas optativas que proponen el análisis de casos adicionales 
conforme los objetivos pedagógicos y de contenido, y que son considerados al momento 
del examen final de la asignatura Etnografía II.

CONCLUSIONES

El relato de experiencias presentado dio cuenta de la importancia de incorporar, en el 
proceso formativo de estudiantes de la carrera de Antropología, la construcción sociocultural 
en torno al género en perspectiva interseccional, y en relación con la propuesta específica de 
enseñanza de la asignatura Etnografía II. La pertinencia de los contenidos seleccionados, 
reposa en exponer, tanto en la formulación de los bloques temáticos, como hacia el interior 
de los mismos, el carácter entrelazado de la Etnografía con la dimensión sociohistórica de 
la producción de conocimiento, atendiendo a la necesidad de contextualizar los diversos 
debates casuísticos y conceptuales. En simultáneo, desde el punto de vista de la estrategia 
pedagógica, invita a los estudiantes a la revisión de sus propios supuestos por medio de la 
integración y discusión de los conocimientos académicos previos como así también de los 
sentidos y las valoraciones de la vida extra-académica generando puentes reflexivos críticos 
entre contextos espacio-temporalmente distantes. En síntesis, apuesta a la valorización 
de la evidencia etnográfica para la comprensión de otras formas de conceptualizar las 
edades y los géneros desde una dimensión situada, aportando bases pertinentes para la 
aproximación a las realidades contemporáneas. 

Junto con ello, la inserción de esta propuesta en el trayecto medio del proceso formativo 
de la licenciatura en Antropología posibilita la profundización de un perfil de estudiante que 
nuclea el pensamiento reflexivo, la valoración del trabajo colaborativo y la sensibilidad para 
el pensar y hacer en la práctica profesional éticamente comprometida con los desafíos 
presentes. Por ello, la potencia de este encuadre se sustenta especialmente en la co-
implicación del estudiantado al movilizar la producción de argumentaciones basadas en 
la lectura crítica de textos en el contexto áulico para trascenderlas a partir de una 
problematización situada de la etnografía y la exploración de posibles cursos de explicación 
y acción en el territorio. En especial, es desde este ángulo de aproximación al proceso de 
enseñanza que consideramos que la etnografía amplifica su dimensión, promoviendo en 
los estudiantes su participación como actores involucrados en el proceso educativo en 
general, y en las prácticas pre-profesionales en particular.

Por todo esto, los aportes de la Etnografía para una construcción socio-cultural del género 
con otras interseccionalidades en la enseñanza y en el currículum trasciende los límites del 
aula para explorar nuevos desafíos en la comprensión y el respeto de las manifestaciones y 
los comportamientos diversos, en el marco del respeto y el reconocimiento de los derechos 
personales y colectivos. 
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Resumen: 

El presente trabajo constituye un aporte para la enseñanza del derecho de la seguridad 
social, y, especialmente, del tema jubilaciones y pensiones. Luego de contextualizar la 
disciplina jurídica anteriormente mencionada, refiero de manera general a la complejidad de 
la enseñanza, y alguna de las causales de la nombrada cualidad en el campo del derecho, 
identificando posteriormente una situación problemática, constituía por la escasa relación 
que suele observarse no solo entre las normas de jubilaciones y pensiones (en el texto se 
seleccionan puntualmente dos, una nacional y otra provincial) y el derecho de identidad de 
género, sino respecto de la enseñanza combinada de ambos puntos; problemática que, a 
su vez, y en lo concreto de esta contribución, se traslada a la enseñanza del seleccionado 
campo de la seguridad social. Afincado en ello, clarificando que la combinación antedicha 
supone un desafío, explicito luego los beneficios que ese reto podría acarrear, sobre todo 
para el campo de la enseñanza, finalizando luego con una serie de conclusiones.  

Palabras Clave: enseñanza; seguridad social; derecho a la identidad de género.

1. Introducción, contextualización curricular y enunciación general de la 
situación problemática

El diseño curricular de la carrera de abogacía en la Facultad de Ciencias Jurídicas y 
Sociales de la UNLP se estructura en cinco años y en numerosas materias teórico prácticas 
mediante las cuales se pretende capacitar a la futura persona abogada en los temas centrales 
de la ciencia jurídica, ya sea para el ejercicio liberal de la profesión, para el desempeño de 
una tarea en relación de dependencia en los ámbitos público o privado, o para la investigación 
o la docencia (encuadrándose esta última en alguna de aquellas esferas).

Aquella organización, en la historia de la Facultad mencionada, se ha corporizado 
en la implementación de varios planes de estudios, de los que corresponde mencionar 
aquí los números cinco y seis, que conviven actualmente debido a una bastante reciente 

mailto:nicolasbalbin@hotmail.com
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modificación en el diseño curricular. 
En ese tramo, tanto en el plan cinco como en el seis, se encuentra la disciplina denominada 

Derecho de la Seguridad Social, ello aun cuando su ubicación curricular fue parcialmente 
modificada (mientras en el plan cinco aquel campo se encuentra dentro de la materia 
cuatrimestral de cuarto año denominada Derecho Social, en el seis ha sido organizada 
como una materia de quinto año, de carácter trimestral, y en un espacio compartido con el 
denominado Derecho Colectivo del trabajo). 

Clarificada la ubicación curricular de la disciplina del derecho de la seguridad social, 
explicito aquí que me he interesado en la combinación de los aportes provenientes de 
aquella rama jurídica con el derecho a la identidad de género. En ese tramo, seleccionando 
una subespecie de la seguridad social, cual es el derecho de jubilaciones y pensiones, 
y concretamente dos leyes previsionales (una nacional y otra provincial), identifico una 
situación problemática concreta, corporizada en que la vinculación entre el derecho de 
jubilaciones y pensiones con el derecho a la identidad de género, no solo no aparece 
generalmente receptada en las leyes escritas y específicas de la seguridad social, sino 
que la mentada separación se observa también muchas veces en la propia enseñanza de 
aquella disciplina jurídica, algo que a mi modo debe ser necesariamente revertido. 

Explicitado lo anterior, me abocaré en lo que sigue a tratar los desafíos que supone la 
enseñanza de la seguridad social, combinando las dos esferas puntuales antes detalladas, 
y tomando en cuenta el problema planteado.   

2. La complejidad de las prácticas de la enseñanza como punto de partida 

De base, parto del dato atinente a que las prácticas de la enseñanza son complejas, 
ello en orden a que, como práctica social, aquellas suponen la combinación de un conjunto 
numeroso de factores subjetivos y objetivos, junto a elementos de contexto, que se 
entrelazan permanentemente en el campo de esas prácticas, perfilándolas y definiéndolas. 

Más la complejidad antedicha no se vincula solamente con el mayor o menor control 
que el o la docente puedan tener respecto de los elementos que se ven involucrados en las 
prácticas de trabajo, sino también con el dato que revela que cada situación de enseñanza 
es única respecto de las demás, en el sentido de que resulta imposible que la materialización 
de una práctica docente se repita exactamente con las mismas características en otro 
momento. En ese sentido, cada situación requiere de respuestas que solamente serán 
válidas para un momento y lugar (Ros, 2014).  

Por otra parte, la complejidad antedicha se asienta también en el dato que prefigura a la 
práctica docente como una práctica social, suponiendo esa trama la necesaria interrelación 
de sujetos que asisten a la situación educativa muñidos cada uno de ellos con creencias, 
valores, deseos y objetivos, susceptibles de ser puestos en acción en instancias en las que 
se le dialoga con el otro. 
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A su respecto, Elisa Lucarelli, ha manifestado que “Dentro de las prácticas diversas que 
se dan en ese espacio de articulación entre lo subjetivo y lo social, aquellas que hacen a 
la formación de los estudiantes son un reflejo deslumbrante de ese campo de disputas e 
intereses” (2004, p. 2).

Las anteriores dificultades tensionan permanentemente el trabajo docente, y 
particularmente a las prácticas de la enseñanza en la universidad, puesto que la misma, 
como institución social, sobre todo en los últimos años, ha sido foco de atención en una 
realidad que se vuelve cada vez más compleja y constitutiva de una trama en la que se 
buscan respuestas que refieran no solamente a la calidad del conocimiento impartido a los 
futuros graduados, sino también al nivel de compromiso respecto a problemáticas sociales 
diversas en orden a las que se busca un ágil tratamiento y resolución.   

Entonces, la complejidad de las prácticas de enseñanza resulta constitutiva de un 
conjunto de exigencias que la persona docente debe tener en cuenta para su trabajo 
cotidiano, de manera de hacer que sus particulares prácticas docentes logren amalgamarse 
de la mejor forma posible frente a las aludidas complejidades. En línea con ello, surgen 
dos apuestas importantes en educación: el trabajo con el método utilizado, y la reflexividad 
como elemento indispensable para interpelar la propia práctica. Ambos componentes, bien 
trabajados, tienen entidad suficiente como para brindar mayor eficacia al proceso educativo.  

3. La aludida complejidad en el terreno del derecho como ciencia y de la 
identidad de género como derecho 

En relación a lo anterior, subrayando que parte de la complejidad de las prácticas de 
la enseñanza radica en la combinación de numerosos elementos subjetivos y objetivos 
con otros de corte social, se debe tomar en cuenta que en el campo de la ciencia 
jurídica aquella complejidad asume un carácter especial en orden a que se parte de 
un terreno cognitivo en donde campean, desarrollándose y reemplazándose, a veces 
naturalmente otras no tanto, dispositivos que tienden a racionalizar el conflicto ínsito 
en las relaciones humanas.

En ese íter es que se materializan distintas posiciones que debaten acerca del concepto 
y funciones de la ciencia jurídica, en combinación con otras que, en un terreno paralelo, 
niegan su carácter de ciencia y afirman, en su reemplazo, la configuración del derecho 
como una técnica al servicio de intereses individuales y sociales.

Partiendo aquí de la concepción del derecho como ciencia, ya dije al inicio que en ese 
campo social de conocimiento actúa la disciplina de la seguridad social, de composición 
compuesta, y de alcances profundamente humanistas. 

Sin entrar a desarrollar un concepto acabado de la misma (lo que escaparía al presente), 
definiré aquí a la seguridad social como el campo de conocimiento y acción, de esencia 
eminentemente pública, que busca vertebrar y analizar, en son de un desarrollo progresivo, 
un conjunto de dispositivos que tiendan a proteger a todas las personas frente a un conjunto 
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creciente de contingencias sociales conceptualizadas como “(…) un determinado número 
de eventualidades susceptibles de reducir o suprimir su actividad o de imponerle cargas 
económicas suplementarias” (Netter, 1959, p. 5; citado por Etala, 1966, p. 26).

En este íter es importante remarcar que, amén de la organización del derecho en 
campos disciplinares específicos, de lo cual es ejemplo la existencia y actuación, a través 
de los operadores jurídicos pertinentes, de la seguridad social, lo cierto es que media una 
conexión estrecha entre todos los campos referenciados, en mayor o en menor medida, lo 
que coadyuva a la configuración del carácter científico antes anotado.

Y en esa vinculación permanente, que, por otra parte, alude a la complejidad señalada 
al inicio, se debe considerar la existencia de derechos clásicos que vienen arraigándose 
desde antiguo, pero también la superlativa presencia de otros derechos que, aunque no 
agrupados en el campo clásico aludido, denotan una importancia crucial para la existencia 
y el desarrollo de la persona, con dignidad; en el último conjunto ubico al derecho a la 
identidad de género. 

En cuanto al concepto del mismo, tomando como pauta elemental lo que surge de la 
Ley de Identidad de Género 26.743 (fuente interna) y de los Principios de Yogyakarta y la 
Opinión Consultiva nro. 24/17 de la Corte Interamericana de Derechos Humanos (ambas 
fuentes de corte internacional), referiré al mismo como la vivencia interna e individual del 
género tal como cada persona la siente profundamente, la cual podría corresponder o 
no con el sexo asignado al momento del nacimiento, incluyendo la vivencia personal del 
cuerpo (que podría involucrar la modificación de la apariencia o la función corporal a través 
de medios médicos, quirúrgicos o de otra índole, siempre que la misma sea libremente 
escogida) y otras expresiones de género, abrazando la vestimenta, el modo de hablar y los 
modales (conf. el art. 2 de la ley 26.743, y la nota número 2 de los Principios de Yogyakarta).

Empero, como lo anoté al inicio, no he de referir aquí de manera global al derecho 
identitario antes apuntado, sino únicamente focalizándolo en el campo del sub sistema 
de jubilaciones y pensiones (como parte esencial de la seguridad social), y con miras de 
trabajar en derredor del objetivo explicitado en la introducción. 

4. La enseñanza de la seguridad social en orden a la identidad de género, y el 
avance sobre la situación problemática individualizada al inicio  

Más allá de la importancia que antes destaqué respecto del derecho a la identidad de 
género, y constituyendo parte de la complejidad de la que ya hice mención, profundizando 
el perfil de la situación problemática, señalo ahora que aquel derecho no solo no aparece 
receptado con todo el esplendor que merecería en el campo normativo de la seguridad 
social, y, puntualmente ahora hablando, en el de jubilaciones y pensiones, sino que dicho 
dato se proyecta en ocasiones a la propia práctica de la enseñanza. 

Desde el aspecto normativo, y tomando como fuentes la ley de jubilaciones y pensiones 
nacional nro. 24.241 y el decreto ley de la Provincia de Buenos Aires nro. 9650/80 (que no 
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fueron seleccionados al azar, sino considerando tanto a nivel federal como a nivel local, dos 
de los cuerpos normativos más importantes en orden al universo comprendido en cada uno 
de ellos), señalo que para poder acceder a una jubilación, en ambas normas se requiere 
la conjunción de dos requisitos, uno de raigambre objetiva -atinente a la cantidad de años 
de servicios con aportes, que mientras en la ley nacional es de treinta años, en el segundo 
cuerpo jurídico es de treinta y cinco (eso más allá de algunos supuestos específicos y 
diferentes, que ahora no vienen al caso)-, y otro de esencia subjetiva -corporizado éste en 
la edad de la persona solicitante-. En orden a la télesis de este aporte, es importante que 
me aboque a brindar un mayor detalle del último, lo que haré a continuación, trayendo a 
cuenta los preceptos que entiendo procede observar con cierta atención. 

En ese cuadro, la ley nacional establece en su artículo 19 “Tendrán derecho a la 
prestación básica universal (PBU) y a los demás beneficios establecidos por esta Ley, los 
afiliados: a) Hombres que hubieran cumplido sesenta y cinco (65) años de edad. b) Mujeres 
que hubieran cumplido sesenta (60) años de edad”.

Por su parte, en el decreto ley 9650/80, la Provincia de Buenos Aires establece, en el 
mismo campo subjetivo, lo que a continuación se transcribe en lo que hace a su artículo 24 
“Tendrán derecho a la jubilación ordinaria los afiliados que acrediten como mínimo veintidós 
(22) años de servicios con aportes en uno o más regímenes jubilatorios comprendidos en el 
sistema de reciprocidad, mínimo que el Poder Ejecutivo queda facultado para elevar cuando 
el lapso de la vigencia de esta Ley lo justifique, y que reúnan las siguientes condiciones: 
a) Hubieran cumplido sesenta (60) años de edad y treinta y cinco (35) años de servicios. 
b) Hubieran cumplido cincuenta (50) años de edad y veinticinco (25) años de servicios 
docentes como maestros al frente directo de alumnos o profesores con veinte (20) horas 
cátedra, en cualquiera de las ramas de la enseñanza”.

A su vez, en materia de derecho pensionario, el decreto ley provincial establece en 
su artículo 34 “En caso de muerte o fallecimiento presunto declarado judicialmente del 
jubilado o del afiliado en actividad o con derecho a jubilación, se otorgará pensión a las 
siguientes personas: (…) 2) (Texto según Ley 10.413). Los hijos y nietos de ambos sexos 
en las condiciones del inciso anterior”.  

Sin embargo, considero que la redacción de aquellos cuerpos normativos no receptan 
adecuadamente el derecho a la identidad de género, no solo porque prescriben derechos 
únicamente consagrándolos con una redacción masculina, o bien desde una intelección 
binómico-sexual (hombre-mujer, de lo que se deriva incluso una diferenciación en la edad 
jubilatoria, en el caso de la ley nacional), sino además porque, en función de aquella 
metodología, no se toma en cuenta la constitución de un hombre o una mujer por fuera 
de los rasgos fisiológicos y afincados sobre bases exclusiva o eminentemente psíquico 
emocionales, omitiéndose además regular derechos de jubilación o pensión para aquellas 
personas que no se consideran ni hombre ni mujer; todas realidades insertas en el campo 
de la identidad de género. 
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En ese orden, es importante que resalte que la situación problemática anotada no se 
circunscribe únicamente al campo normativo, sino que, partiendo del mismo, se traslada 
también a la enseñanza de la seguridad social, observando de mi experiencia docente 
que muchas veces se invisibiliza la escasa o nula recepción del derecho a la identidad de 
género en las clases de seguridad social, puntualmente en el campo de las jubilaciones 
y pensiones, otorgándose un protagonismo exclusivo a la forma en que se encuentran 
redactas las normas para poder acceder a una jubilación o a una pensión.

Es en ese íter en el que considero que debemos pensar en los desafíos para enseñar de 
una manera más amplia y actual el derecho de la seguridad social, abrazando, en orden a 
la íntima vinculación de todos los campos de la ciencia jurídica, no solo lo que dice la norma 
puntual de la seguridad social respecto del derecho de jubilación o pensión, sino también la 
combinación de esa información con otra que por ahora, y en general, escapa del terreno 
normativo señalado. 

5. Un desafío susceptible de generar múltiples beneficios

En orden a lo anterior, considero que es importante avanzar hacia un nuevo modelo de 
enseñanza de la seguridad social (puntualizando aquí en lo que hace al subsistema de 
jubilaciones y pensiones), generando un espacio en donde, a partir de la consideración 
cimera del derecho a la identidad de género, se pueda pensar y reflexionar colectivamente 
acerca de las posibles mejoras a la redacción de la ley previsional, incluyendo aquel 
derecho esencial de la persona.

En ese íter, como lo destaqué más arriba, se debe considerar que la existencia de numerosos 
campos dentro de la ciencia jurídica, y que basamenta una de sus complejidades, también 
impone trabajar en pos de la combinación de todos ellos, aquí subrayando la importancia que 
esa combinación tiene en el terreno de la enseñanza. De hecho, el propio carácter científico 
del derecho impone a sus operadores no estudiar ni tampoco enseñar cada una de las 
materias como compartimientos estancos, sino cotidianamente relacionados.  

Respecto a las formas como puede procurarse aquello, desde el aspecto normativo, 
y tomando en cuenta la breve definición que, respecto de la identidad de género, hice 
mención más arriba, considero que se podría comenzar a pensar en posibles reformas 
a las previsiones legales que han sido referenciadas en este breve aporte, para que no 
todo se acote a una forma de identidad binaria entre sexos (mujer y hombre) sino que 
pueda proyectarse hacia redacciones y reconocimientos de derechos que supongan una 
justificada mayor amplitud, como podría ser eventualmente, por ejemplo, la utilización de 
la expresión persona en reemplazo de las palabras hombre y mujer; ello aunque lo anterior 
traiga consigo otras dificultades que también a futuro se deban analizar, por ejemplo la 
atinente a la actual disparidad en la edad para poder acceder a la prestación jubilatoria, tal como 
ocurre a nivel nacional en el cuadro de la ley 24.241, en tanto los hombres pueden acceder a la 
jubilación ordinaria a los 65 años y las mujeres a los 60.  
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Lo anterior es un desafío, porque impone intentar superar la regulación actual de ciertos 
institutos del derecho previsional, con aportes que forman parte de campos que exceden al de 
la seguridad social, y en el cual a veces quienes enseñan jubilaciones y pensiones pueden no 
estar del todo preparados.

Sin embargo, no por ello debemos echar por tierra el intento precedente, ya que, de la mano 
de aquella dificultad, pueden campear a mi modo importantes beneficios con incidencia en el 
proceso de la enseñanza y el aprendizaje de la seguridad social. 

De base, tal cual lo señalé arriba, desde el aspecto disciplinar, la mayor consideración del 
derecho a la identidad de género es susceptible de generar importantes vinculaciones entre los 
campos del conocimiento jurídico, lo cual, reitero, incluso deriva del carácter científico del mismo. 

A su vez, subrayando la necesidad de considerar de incremental manera el derecho a 
la identidad de género, avizoro por su conducto el surgimiento de un momento más para 
trabajar con el elemento de la reflexividad en las clases de seguridad social de la carrera de 
abogacía; componente que no solo evoque el contenido de la normativa escrita o positiva 
en el lenguaje de la ciencia jurídica, sino también sus implicancias prácticas, individuales y 
sociales, derivadas del otorgamiento de un mayor y merecido protagonismo de la identidad 
que cada persona se ha formado de sí misma, y en momento de reclamar el reconocimiento 
de un derecho de jubilación o pensión. 

Eso generaría la posibilidad de que se pueda trabajar de forma colectiva la combinación 
antedicha, para lo cual obviamente sería necesario que la persona docente genere el espacio 
del que se pueda derivar lo anterior. En ese tramo, considero que se podría concretizar un buen 
momento para que, superando la clásica clase expositiva en donde el profesor o la profesora 
habla y el resto escucha y anota, todos participen de la construcción de un conocimiento 
espiralado en el cual el aporte individual de cada uno pueda combinarse con el de los otros 
compañeros y compañeras, de manera que en conjunto se cree un aporte significativo respecto 
del campo de la seguridad social y la temática atinente al derecho a la identidad de género. 

Para cerrar este apartado, agrego que otro de los beneficios del tema propuesto sería la 
inclusión en el plan curricular y en el tratamiento práctico del mismo, de un nuevo tópico del 
derecho de la seguridad social, o al menos, sino de uno nuevo, de uno poco explorado en las 
clases de seguridad social. Y en ese tránsito se podría traer a cuenta la profunda incidencia 
que los derechos a la igualdad y no discriminación tienen en toda la ciencia jurídica, con foco 
respecto de la unidad temática aquí tratada, en el ámbito del reconocimiento de derechos de 
jubilación y pensión. 

6. Conclusiones

La enseñanza de la seguridad social, como una constante en el desarrollo didáctico 
de los otros campos de la ciencia jurídica, se constituye en una práctica compleja. Y 
esa característica no solamente deriva de sus cualidades especiales como campo de 
conocimiento focalizado, sino también de la propia esencia del derecho que supone el 
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entrelazamiento de numerosas disciplinas con elementos típicos en cada una de ellas. 
La anotada complejidad de la seguridad social, y puntualmente la del terreno de las 

jubilaciones y pensiones, nos conduce a tomar nota, a su vez, desde el ensamble también 
apuntado, de una situación problemática concreta, cual es la escasa vinculación entre 
la temática clásica vinculada con el acceso a los derechos de jubilación y pensión y la 
prerrogativa de identidad de género.

Desde ese mirador, si verdad que esa complejidad se constituye en un desafío 
importante para la práctica de la enseñanza de la seguridad social, también es cierto que 
la interrelación explicitada es susceptible de generar múltiples beneficios, que no solo se 
vinculan con la norma escrita del derecho (que podría ser reformada, incluyendo un mayor 
reconocimiento del derecho de identidad de género), sino también con la enseñanza del 
sistema de jubilaciones y pensiones, desde donde se podría generar el espacio para que, 
en base a la reflexividad, se pueda construir un conocimiento colectivo que implique un 
aporte significativo para el campo del derecho de la seguridad social.

Considero que es tiempo de pensar y trabajar en procura de una mayor democratización 
de las leyes previsionales, y que también es hora de que participemos de la construcción de 
mejoras que hacen a la enseñanza de la seguridad social, que por supuesto no está compuesta 
solo de leyes escritas, sino también de explicaciones y reflexiones en torno a ellas. 

En ese íter, una buena forma de conseguir aquellos objetivos es brindándole un mayor 
protagonismo a un tema actual y de obligatoria consideración, como es el derecho a la 
identidad de género, para que en base al mismo se pueda bregar por obtener mejoras 
para la enseñanza del derecho de la seguridad social, siendo ello un desafío de fructuosa 
consideración.   
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“Ejercicio físico y deporte: integración de modifica-
ciones de variables fisiológicas y de promoción de 
salud sexual y prevención de violencia de género.” 
Relato de experiencia pedagógica.

Nadia Laura Belloni 

Facultad de Ciencias Médicas, Universidad Nacional de Rosario
nadialbelloni511@gmail.com 

RESUMEN  

A partir de la implementación del plan de estudios vigente en la Carrera de Medicina 
de la FCM de la UNR,  se incluyeron la perspectiva de género y derechos humanos 
como contenidos transversales en toda la currícula.  Esto generó un espacio que permitió 
la producción y reproducción de conocimientos capaces de generar las relaciones 
interdisciplinares entre las ciencias sociales y la biología para facilitar a partir de estas, 
el abordaje integral a los problemas de salud- enfermedad- atención. En este sentido, 
se invitó a través de esta experiencia pedagógica realizada con estudiantes de segundo 
año de Medicina  a la interrelación e integración de los  contenidos biológicos propuestos 
con una perspectiva social y en clave de derechos. A través de las producciones de los 
estudiantes, se logró visibilizar la apropiación de los contenidos transversales planteados 
para su desarrollo y la construcción de nuevos conocimientos tanto individual como 
colectivamente. 

PALABRAS CLAVE: ejercicio; deporte; promoción salud; prevención violencia de género; 
ESI.

INTRODUCCIÓN 

Frente a la necesidad de dar respuestas a las nuevas demandas sociales, tecnológicas, 
de formas de producción y circulación del conocimiento y la información, en la Facultad de 
Ciencias Médicas (FCM)  de la Universidad Nacional de Rosario (UNR)  surgió una Currícula 
Innovada, que se plasmó en la implementación de un nuevo Plan de Estudio, a partir del 
año 2002. El mismo trata de responder a la necesidad de formación de “un médico capaz 
de comprender al ser humano integralmente, articulando sus aspectos biológicos, sociales, 
psicológicos y culturales” (FCM, 2001) rescatando la función social del profesional médico/ 
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médica, respondiendo a los desafíos del nuevo milenio , intentando formar un profesional 
capaz de afrontar las actuales y futuras demandas en salud. 

Así entonces, la Carrera de Medicina, está organizada en cuatro ciclos, definidos desde 
una perspectiva crítico- reflexiva, sobre el saber médico teórico práctico, proyectándolo 
desde la salud, hacia la enfermedad, en un movimiento circular. Estos  ciclos están 
relacionados en sentido de la complejidad siendo los mismos:  Promoción de la Salud, 
Prevención de la enfermedad,Diagnóstico,  tratamiento y recuperación y Práctica Final. 
A su vez, éstos  se dividen en áreas del conocimiento y habilidades en torno al ciclo vital:  
Niñez, Adolescencia, Adultez Joven y Adultez Mayor. 

En relación a los contenidos , se convirtió el esquema tradicional de disciplinas aisladas, 
con objetivos y lógicas propias de cada una de ellas, en una estructura que respondiera 
al Objeto de estudio de la profesión: el Proceso Salud- Enfermedad-Atención, entendido 
como proceso colectivo, social e histórico. 

En la currícula actual, se acuñó al concepto de Área, en lugar de materia o disciplina, a 
fines de construir desde los distintos saberes una posible respuesta a la problemática real 
compleja. 

A partir de la implementación del plan de estudios vigente, se incluyeron la perspectiva 
de género y derechos humanos como contenidos transversales en toda la currícula.  Esto 
generó un espacio que permitió la producción y reproducción de conocimientos capaces de 
generar las relaciones interdisciplinares entre las ciencias sociales y la biología para facilitar 
a partir de estas, el abordaje integral a los problemas de salud- enfermedad atención. 
Una de las Áreas en la cual me desempeño como docente se denomina:  “Trabajo y 
tiempo libre”, pertenece al Segundo Año de la Carrera de Medicina, y corresponde al Ciclo 
Promoción de la Salud. En este ciclo, el estudiante incorpora a la Salud y su cuidado como 
primera construcción en su formación. La misma se realiza en forma integrada desde las 
perspectivas biológicas, social y subjetiva, en contacto con la práctica con seres humanos 
sanos de distintas edades, es decir a lo largo de todo el ciclo vital.

En la Unidad Problema (UP) 8 del Área Trabajo y Tiempo libre, el eje temático 
central es el ejercicio físico, y a través de él, en tanto proceso fisiológico , se integran 
las modificaciones  de las distintas variables estudiadas en el Área (cardiovasculares, 
respiratorias, termorregulación y metabólicas entre otras).

Sin duda, hemos escuchado hablar muchas veces de la violencia en el mundo deportivo. 
En todas las instituciones sociales hay violencia, y el deporte no queda exento. En la 
actividad pedagógica propuesta,  nos centramos en un tipo particular de violencia que es 
la motivada por el género: es decir todas aquellas violencias que tienen su origen en una 
visión estereotipada de los géneros y en las relaciones de poder que ésta conlleva o en las 
que se basan. En nuestra sociedad afectan principalmente los cuerpos de las mujeres y de 
las diversidades sexo genéricas  feminizadas.

La inclusión de la perspectiva de género y el enfoque de derechos en el currículum 
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formal, como fue relatado en párrafos anteriores, nos permite aplicar a los lineamientos de  
la Educación sexual Integral ( ESI) como herramienta para la promoción de la salud sexual 
y prevención de la violencia de género en el  ejercicio físico y el deporte.

DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA  

La experiencia educativa compartida a continuación se desarrolló en el marco de los 
encuentros  tutoriales con estudiantes de segundo año de la Carrera de Medicina, durante 
el cursado de la UP Nº 8 del Área “Trabajo y Tiempo libre”.  

UNIDAD PROBLEMA 8: SITUACIÓN PROBLEMÁTICA. 

“Los vecinos de un barrio de la zona norte deciden realizar unos trabajos en un terreno baldío 
municipal para que sus hijos puedan jugar al fútbol. Al obtener el permiso correspondiente, 
un domingo por la mañana comienzan por desmalezar y nivelar el predio. Las actividades 
de los padres son: Adrián (Médico), Marcelo (desempleado), Esteban (albañil), Juan Carlos 
(oficinista), José (futbolista profesional) y Sergio (empleado de seguridad nocturno). 
A pesar de la buena predisposición, algunos de los participantes no pueden realizar 
todas las tareas y deben suspenderlas porque se fatigan. Comentan luego lo ocurrido y lo 
atribuyen al hábito adquirido por el trabajo que usualmente realizan”.

El propósito de la actividad educativa fue transversalizar la perspectiva de género, 
invitando a la interrelación e integración de los  contenidos biológicos propuestos con una 
perspectiva social y en clave de derechos. 

La actividad fue planificada en dos momentos: una instancia sincrónica presencial, en 
la cual se tomó como eje de trabajo la UP Nº  8 propuesta en la Guía de Aprendizaje del 
Área “Trabajo y tiempo libre” y otra asincrónica, que se desarrolló en el aula del campus 
educativo virtual de la FCM de la UNR https://comunidades2.campusvirtualunr.edu.ar 

Se propuso  utilizar una herramienta virtual asincrónica, de uso sencillo,el Padlet. En 
el mismo se utilizó como estrategia de inicio, para sondear y recuperar conocimientos 
previos, un artículo periodístico : https://smoda.elpais.com/moda/actualidad/los-8-titulares-
mas-machistas-de-los-juegos-olimpicos-de-rio/ y a continuación se presentaron  las 
consignas de trabajo, invitando a la reflexión y a trabajo colaborativo grupal, entendiendo al 
“Ejercicio físico y deporte” en tanto actividad integradora de las modificaciones de variables 
fisiológicas estudiadas como de promoción de la salud sexual y prevención de la violencia 
de género.

Preguntas reflexivas: 
* ¿ Cuáles son las palabras / frases que pueden identificar  como  marcadores de 
violencia de género? 

https://comunidades2.campusvirtualunr.edu.ar
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*¿ Vivenciaron alguna vez alguna situación similar? 
* ¿ Habían realizado alguna vez una lectura de una noticia de un periódico  desde esta 
óptica? 
*¿ Cómo creen que se podría promover la salud sexual y prevenir la violencia de género 
en el deporte? 
La actividad fue recibida con mucho entusiasmo por parte de los estudiantes, quienes 
participaron activamente con sus aportes en el Padlet, colaborativamente. 
Algunas de las palabras y /o frases marcadoras de violencia de género que identificaron 
fueron: …“El trío de las gorditas roza el milagro olímpico”…“Atleta más bella del mundo”
…“Está claro que está en forma”
…“Abanderada de la grasa”… “Pesa 98 kilos una portera sin complejos” 
…“Batía récord mundial gracias a su marido” …“Ha cambiado su motivación desde que él 
la entrena”
…“buenorras internacionales” …“atletas olímpicamente atractivas” …“nada como un 
hombre”
…“Grupo de rubias y de ojos claros que se llevan la atención de todos y llaman la 
atención en la Villa Olímpica”
…“Las muñecas suecas captan la atención de los ojos humanos”
…“No solamente es bonita, sino que además es muy buena jugadora” 
En relación a sus vivencias señalaron: 
…”Si, he vivenciado este tipo de situaciones como por ejemplo en el patín artístico 
escuche decir “te va bien porque es un deporte femenino” 
… “También en referencia al fútbol “el fútbol masculino es el único que te puede dar un 
buen futuro” En hockey: “a los hombres se le es más fácil porque tienen más fuerza”… 
… “Si, había leído noticias de este tipo de índole anteriormente, es cotidiano y nos 
acostumbramos a vivenciar estas situaciones a tal punto de normalizarlas. Vemos  
ignorancia en diversos temas de género y sexualidad. Conceptos inculcados por una 
sociedad machista, llena de prejuicios, estándares de un cuerpo ideal…”
… “Subestimando las capacidades de las mujeres y dejándolas como menos, en un nivel 
menor, sabiendo que las condiciones de una mujer permiten enfrentarse a cualquier tipo 
de deporte como cualquier otra persona.” 
Como estrategias para la promoción de las salud sexual y prevención de la violencia de 
género, surgieron reflexiones y propuestas interesantes: 	
…”Se podría promover la salud sexual y prevenir la violencia de género en el deporte 
mediante campañas educativas, en establecimientos recreativos, deportivos y educativos, 
fomentando una perspectiva de género igualitaria donde se respeten las capacidades de 
las personas y que no sean juzgadas por estereotipos y tabúes.”
… “Promover la plena participación femenina tanto en el deporte como en la sociedad, 
romper estereotipos sexistas, a través de una educación sexual integral, erradicar 
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la separación artificial entre deportes para hombres y para mujeres.  La equidad de 
género implica que las necesidades, preferencias e intereses de las mujeres y hombres 
sean tomados en cuenta por igual. La igualdad de responsabilidades, derechos y 
oportunidades de mujeres y hombres de cualquier edad. También en la organización del 
deporte infantil y escolar ofrecer el mismo rango de facilidades a la población de niños y 
niñas.”
… “ Abarcando de esta manera que las nuevas generaciones crezcan en condiciones de 
igualdad, sin discriminación alguna por su género y fomentar los deportes mixtos.” 
… “Creo que una manera de promover la salud sexual y prevenir la violencia de género 
en el deporte podría ser a través de estrategias sobre estos temas que abarquen todos 
los ámbitos y no únicamente el deporte, ya que existe este tipo de violencia en todos 
lados. Además de erradicar la violencia de género a través de la educación en casa, en la 
escuela, en la universidad, etc.”
… “Deberíamos darle importancia a los medios de comunicación que tiene una gran 
responsabilidad a la hora de transmitir información de este tipo.”
… “Poniendo al deporte como tema central debemos dejar de lado la apariencia física 
y darle importancia a las capacidades y habilidades deportivas, al mismo tiempo que 
debemos dejar de lado la creencia de que hay deportes para mujeres y para hombres, 
que es como realmente debería ser para incluir a todo el que quiera, le guste o lo 
necesite.”

CONCLUSIONES

Esta experiencia pedagógica nos muestra que, a través de  este formato de actividad 
bimodal: presencial y asincrónica virtual, podemos generar un espacio institucional 
de desarrollo y transversalización de contenidos de la ESI desde una perspectiva de 
género y con enfoque de derechos. Partiendo de una noticia periodística, los estudiantes, 
realizando un  trabajo grupal colaborativo, pudieron apropiarse de la información, integrar 
contenidos disciplinares biológicos trabajados en la unidad problema y abordarlos desde 
una perspectiva de género y de derechos. A través de la misma, fueron construyendo 
saberes propios y colectivos, en clave  de un abordaje de los procesos de salud-
enfermedad- atención desde la integralidad y de la promoción de la salud sexual y la 
prevención de las violencias de género. 

Reflexionar sobre nuestra propia práctica docente, y el compromiso en garantizar los 
Derechos Humanos,  requiere reconocer el rol político y ético que se ejerce en el aula y 
nuestro propio posicionamiento, en ese sentido, en nuestro rol docente. 

Es importante señalar a la ESI como estrategia potente para el desarrollo de estos 
conceptos en todos los niveles de educación formal en nuestro país, incluido el Nivel 
Superior Universitario.  A través de las producciones de los estudiantes, se logró visibilizar la 
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apropiación de los contenidos transversales propuestos para su desarrollo, tanto individual 
como colectivamente. 
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Resumen 

El presente trabajo se propone pensar y articular la importancia del conocimiento y 
trabajo en la instancia formativa de profesores/as en Psicología en relación a lxs jóvenes que 
cursan el nivel secundario y la enseñanza de la Educación Sexual Integral (ESI), incluyendo 
la diversidad de destinatarios/as de la acción docente, entre ellas específicamente las 
personas con discapacidades.

La relación entre sexualidad y discapacidad misma suele estar teñida de significaciones 
que la asocian a lo problemático, generando en ocasiones que estas significaciones 
actúen como barreras que obstaculizan el acceso a la ESI. Estas barreras, definidas en 
la Convención sobre los derechos de las personas con discapacidades (ONU, 2006), se 
materializan en ocasiones en prejuicios que dificultan el acceso a derechos, prejuicios que 
como docentes debemos estar atentos/as de no reproducir. 

Se pretende pensar algunas de esas posibles barreras y establecer la importancia de 
su problematización en las instancias de formación de profesorado, particularmente en el 
paso por la Cátedra de Planificación Didáctica y Práctica de la Enseñanza (Facultad de 
Psicología, UNLP), de manera de contribuir a sostener desde un posicionamiento ético 
y profesional como docentes el derecho a la ESI de nuestrxs jóvenes en un contexto de 
inclusión educativa. 

Palabras Clave: Formación docente, Educación sexual integral, Jóvenes con 
discapacidades, Barreras

INTRODUCCIÓN 

A raíz de mi experiencia como docente de la asignatura Planificación Didáctica y 
Prácticas de la Enseñanza en Psicología (Facultad de Psicología, UNLP) y como docente 
en la actual escuela secundaria donde día a día se materializan proyectos de inclusión que 

mailto:andreacufre@gmail.com
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tienen como destinatarios/as entre otros/as a jóvenes con discapacidades, me propongo 
pensar y articular la importancia del conocimiento y trabajo en la instancia formativa de 
profesores/as en Psicología en torno a  la enseñanza de la Educación Sexual Integral (ESI) 
poniendo foco en aquellos/as jóvenes con discapacidades que cursan el nivel secundario.

La Cátedra de Planificación Didáctica y Prácticas de la enseñanza se ubica en el último 
año de la carrera de Profesorado en Psicología, y entre otros propósitos problematiza la 
enseñanza de un modo que permita a los y las docentes en formación pensarse como 
protagonistas de este proceso. Como momento vital de este recorrido se intenta hacer 
presente la noción de profesionalización docente en tanto proceso de transformación 
del ser que entre otras cosas permita a los y las estudiantes comenzar a construir un 
posicionamiento en relación a la enseñanza. Esta construcción incluye la cuestión ética del 
trabajo docente como elemento central, en tanto es una acción profesionalizada dirigida a 
otros/as.

El docente, como mediador educativo, también despliega su accionar como agente ético, 
puesto que es parte de un compromiso asumido que el derecho a una educación digna 
pueda cumplirse para todos los colectivos a su cargo, las personas con discapacidades 
entre ellos. 

Esta tarea requiere entonces no solamente de la adquisición de conocimientos sobre 
el área (la Psicología en este caso), sobre la didáctica de la misma, sino también la clara 
conciencia de este aspecto mencionado previamente donde lo ético se juega en cada una 
de nuestras decisiones como docentes. 

Una de las cuestiones centrales de la reflexión sobre este último aspecto en la escuela 
que hoy habitamos es la noción de inclusión. Según Valdez (2009), la inclusión supone 
desde un principio nuestra propia diversidad, lo cual implica el desafío de encarar una 
enseñanza que asuma y considere esa diversidad incluyendo en todas las propuestas 
áulicas e institucionales a todxs las personas que conforman la comunidad educativa. De 
acuerdo a la normativa actual (ley Nacional 26150, ley provincial 14.744 -Bs As-) la ESI 
es un derecho de todos/as los y las jóvenes, pensándola en el contexto escolar como un 
espacio sistemático de enseñanza y aprendizaje que promueve información, conocimientos 
y habilidades para consolidar la autonomía en la toma de decisiones responsables respecto 
a la sexualidad, el cuidado del cuerpo y las relaciones interpersonales (Ministerio de 
Educación, 2021). Esto implica necesariamente una consideración de la sexualidad en su 
dimensión integral, no solo en relación a los aspectos biológicos de la misma sino en su 
carácter humanizante considerando también otros aspectos de manera sinérgica como los 
socio-culturales, afectivo-vinculares, éticos, entre otros.

En virtud de la noción de inclusión (materializada en Provincia de Bs As en la resolución 
1664/17) se propone situar la relación entre inclusión educativa y ESI interrogándonos 
respecto a las prácticas que en ese sentido pueden llevar a cabo las y los docentes en 
general y en particular las profesoras y los profesores en psicología.  Concretamente, 
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las propuestas de enseñanza vinculadas a la ESI ¿contemplan a las y los estudiantes 
con discapacidades?  ¿Existen acciones éticas del docente en esta área dirigidas a la 
construcción de una autonomía siempre posible de estas y estos estudiantes en situación 
particular de discapacidad?. 

Descripción de la experiencia  

Transformar las posibles barreras en oportunidades.
La resolución del CFE 311/16 establece que uno de los objetivos de asegurar un sistema 

educativo inclusivo es “desarrollar al máximo la personalidad, los talentos y la creatividad de 
las personas con discapacidad”... Si este es un objetivo, entonces no puede quedar excluida 
la dimensión de la sexualidad en tanto condición del ser de todo sujeto. Esto requerirá para 
todxs lxs niñxs, jóvenes y adultxs con discapacidades que transiten el sistema educativo 
una educación en sexualidad que considere verdaderamente la perspectiva integral. Es 
necesario considerar, en la instancia de la formación docente, el papel central que suele 
tener el currículum, en tanto puede actuar como un dispositivo que “indique” o “sugiera” 
discrecionalmente formas “adecuadas”, “normales”, “esperables y “deseables” vinculadas 
a la sexualidad, la percepción genérica, o la orientación sexo-afectiva. 

La relación entre sexualidad y discapacidad suele estar teñida de significaciones 
que la asocian a lo problemático, constituyéndose entonces claramente en barreras 
que obstaculizan el acceso a la ESI. Estas barreras, tal como éstas son definidas por 
la Convención sobre los Derechos de las personas con discapacidades (ONU, 2006), 
pueden materializarse en prejuicios que dificultan el acceso a derechos, prejuicios que 
como docentes debemos estar atentos/as de no reproducir ante ninguno/a de nuestros/
as estudiantes. Considerar entonces que la diversidad en función de la heterogeneidad 
de la población destinataria de las propuestas debe estar presente ya en el diseño de la 
propuesta áulica es un aspecto clave del desarrollo de la misma. 

Las barreras que enfrentan las personas con discapacidad exponen las desventajas 
materiales, estructurales, simbólicas que las condicionan y, sobre todo, a las infancias y 
juventudes  de este colectivo (Martínez, 2015).  Ellas deben ser identificadas y eliminadas 
por nosotrxs docentes como posible fuente de exclusión en nuestras propuestas escolares. 
En este sentido resulta fundamental identificar barreras didácticas, entendidas estas 
como aquellas que se vinculan a los procesos de enseñanza - aprendizaje: Identificarlas 
permitiría generar oportunidades equivalentes (López Melero, 2011) en función del objetivo 
de la inclusión. 

Pese a que las actuales normativas en educación (DCG y E, Resolución 1664, 2017) 
adhieren y requieren como parte de los proyectos la noción de inclusión, muchas veces 
la realidad educativa de las personas con discapacidad en las instituciones escolares 
responde a la lógica de la “integración”: la persona está en la institución, concurre, pero la 
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participación real en las propuestas educativas encuentra barreras que en ocasiones son 
imposibles de salvar, puesto que no se las reconoce como tal.  

Esta situación debe ser interpelada e intervenida pedagógicamente ya que la concreción 
de una educación verdaderamente inclusiva implicaría también el acceso a la educación 
sexual integral para toda persona con discapacidades presente en el sistema educativo. La 
efectivización de este derecho contribuiría no solo al objetivo de inclusión en la comunidad 
sino también y especialmente al objetivo de Vida Independiente, en tanto implica poder 
elegir libremente, tomar decisiones sobre su propia vida, como dónde y con quien vivir, 
cómo y cuándo formar una familia (Martínez, 2015, pág. 51).  Aspectos en torno al género 
y la identidad, la orientación sexo-afectiva, los encuentros con el otrx y la intimidad, las 
posibilidades en torno a las maternidades y paternidades, la visibilización de las violencias, 
entre otras cuestiones que, de trabajarse desde los abordajes áulicos las personas con 
discapacidades pueden verse empoderadas en función del acceso a la ESI. 

Problematizando el vínculo entre Sexualidad y Discapacidad. 
La sexualidad es precisamente uno de esos temas donde se expresan estas barreras 

que se mencionaban previamente en tanto prejuicios o visiones estereotipadas acerca de 
las personas con discapacidad, cuestión que dificulta no solo considerarlas como Teniendo 
en cuenta que la sexualidad como construcción  supone la centralidad del cuerpo, su 
libidinización y los consiguientes efectos subjetivos de dicho proceso, resulta fundamental 
considerar las vivencias de las personas con discapacidades vinculadas a prácticas 
enmarcadas en un modelo patologizante. Resulta fundamental considerar que en muchos 
casos estas personas han vivenciado su cuerpo desde épocas tempranas como objeto de 
la mirada del otro, de las manipulaciones propias de la rehabilitación en aquellos casos en 
que se la ha requerido. La marca orgánica termina homologando también a la sexualidad 
con lo orgánico: Si lo orgánico es deficitario entonces la sexualidad también lo será. Esto 
traerá dificultades en la libidinización de ese sujeto por posibles conflictivas que colocan 
muchas veces a las personas con discapacidades en un lugar de objeto que dificulta 
la emergencia subjetiva, el tránsito por un camino propio el cual no quedaría de por sí 
invalidado por el déficit. Este camino permitiría la construcción de una posición sexuada y a 
la posibilidad del armado de un montaje simbólico que le permita, por ejemplo, encontrarse 
con un partenaire (Fainblum, 2014)

Según Shakespeare (1998), el predominio de la mirada médica que define la situación 
de discapacidad por la idea de déficit, se asocia en general a la ausencia de la voz de las 
propias personas con discapacidades, especialmente en lo que se refiere a los temas de 
sexualidad. Este autor retoma dos posiciones interesantes de destacar y de pensar en clave 
escolar en relación a la sexualidad en las personas con discapacidad: “No es un problema” 
porque no es un tema; “Es un problema” porque es un tema. Una consecuencia probable 
de estas dos posturas es la exclusión de estas personas de las cuestiones vinculadas a 
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la sexualidad, el amor y hasta de los deseos de reproducción vinculados a un proyecto de 
vida. Se reproducen así todos los prejuicios y estereotipos posibles acerca de la relación 
entre sexualidad y discapacidad: asexual, indeseable, incapaz para el amor y, agregaría, 
para la crianza. 

En los discursos en general, y en los discursos escolares en particular, insiste la relación 
directa entre sexualidad, discapacidad y problemáticas. El cruce de estas dimensiones 
suele estar intervenido por esta problematización de la que suele costar sustraerse y acaso 
¿no es en todo ser humano que la sexualidad puede llegar a ser problemática y conflictiva? 
¿Por qué la insistencia en cristalizar esta relación entre sexualidad y problemático cuando 
de personas con discapacidad se trata?

No es muy difícil convenir en que estas interpretaciones de la sexualidad la des-
humanizan, operando así del mismo modo en la persona con discapacidades. 

Estas visiones expresan prejuicios acerca del vínculo entre discapacidad y sexualidad y 
que cobra dimensión de importancia también en lo escolar (en sus distintas dimensiones, 
porque trátese de la enseñanza de contenidos vinculados a la educación sexual como a 
los aspectos vinculares propios de la relación educativa que implica pensarnos y pensar al 
otro/a como seres sexuados).

Conviene retomar entonces que no se trata de una sexualidad diferente, ni detenida en 
lo infantil; ni instintiva por tratarse de la presencia de discapacidades en el sujeto. 

Experiencias en la formación docente de profesores y profesoras en Psicología
Un aspecto fundamental a considerar en la formación docente es la importancia de la 

transversalización de la cuestión de la Inclusión. En el caso particular de la asignatura antes 
mencionada, la propuesta para su desarrollo considera la temática a la luz de la noción de 
profesionalización docente y específicamente en relación a la acción educativa atendiendo 
a su dimensión epistemológica, legal y ética. En la instancia de  trabajos prácticos esto 
implica tener presente, tanto en el diseño de las propuestas de clase como en la práctica 
de la enseñanza en concreto, la presencia de jóvenes con discapacidades.

En el dispositivo implementado en las clases de trabajos prácticos tenemos entonces al 
menos tres instancias donde se vuelve fundamental el trabajo con varios de los aspectos 
de la educación inclusiva que se han venido mencionando (inclusión de personas con 
discapacidad en la clase, educación sexual integral):

- El trabajo del primer cuatrimestre, en el que acompañados/as de la propuesta 
bibliográfica del programa de trabajos prácticos el o la docente puede transversalizar 
la cuestión de la inclusión a través de lecturas y situaciones didácticas que estimulan 
en los y las estudiantes el conocimiento y consideración de la temática ya desde 
esa instancias. 

- Planificación de la enseñanza: esta actividad, que hace pie en ambos cuatrimestres 
de la cursada, ya que en principio se la considera un contenido a trabajar en la 
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instancia de trabajos prácticos y luego en el segundo cuatrimestre se materializa 
en las planificaciones de cada clase a ser abordada por los y las practicantes en 
las escuelas donde realizarán su práctica. En el primer caso, el trabajo con la 
planificación requiere también de considerar la posibilidad de encontrarnos en el 
grupo con algún/a estudiante con discapacidad, por lo que en los últimos años se 
ha solicitado en las instancias de aprendizaje sobre planificación incluir en cada 
elemento de la misma aspectos a considerar para el trabajo con estos/as estudiantes 
(necesidad de adecuaciones, características de las mismas, necesidad de contacto 
con docentes de otras instituciones, como maestros/as de apoyo a la inclusión, 
acompañantes terapéuticos, etc.). Es decir, que como parte del proceso de trabajo 
con la planificación como herramienta del trabajo docente se propone una reflexión 
permanente que se considera necesaria en función de otro aspecto fundamental de 
la propuesta de Cátedra como el que fue mencionado en la introducción, el referido a  
la construcción de un posicionamiento que permita el acceso a la profesionalización 
de la tarea docente en el marco de considerar los aspecto éticos de la misma. En 
este sentido, considerar los aspectos inclusivos de la educación (sea en este nivel o 
en otros, en el rol de profesor/a o en otros roles) es un eje central de esta cuestión. 

- Las prácticas de la enseñanza: en el segundo cuatrimestre, momento en que se 
organiza y pone en ejecución la práctica en escuelas secundarias de nuestra región, 
será fundamental considerar la especificidad de cada pareja pedagógica y su grupo 
de estudiantes, considerando aquellos casos en que el grupo incluye la presencia 
de estudiantes con discapacidad como una instancia privilegiada para reflexionar 
sobre lo trabajado en la primera parte del año. Las temáticas sobre las que se 
suele trabajar en las asignaturas de incumbencia de profesores/as en Psicología 
permiten el abordaje de algún aspecto de la ESI por lo que suelen ser una instancia 
privilegiada para volver posible la propuesta de acercar la ESI a toda la población de 
estudiantes del curso, considerando los apoyos que sean necesarios para aquellos/
as estudiantes con discapacidad. 

Conclusiones

Las barreras que enfrentan las personas con discapacidades exponen las desventajas 
materiales, estructurales, simbólicas que las condicionan y, sobre todo, a las infancias y 
juventudes con discapacidad (Martínez, 2015), razón por la cual estas barreras deben ser 
identificadas y eliminadas en tanto posible fuente de exclusión. 

La educación inclusiva es una condición esencial para la vida independiente y la 
participación plena en la vida social de las personas con discapacidades. Esto requiere 
de reformulaciones en los abordajes pedagógicos y didácticos del aula (Martínez, 2018) y 
también a nivel institucional, de manera de estar advertidos como docentes de no fomentar 
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ni crear barreras que puedan hacer obstáculo a este objetivo de inclusión. De no darse 
esta reflexión entre los y las docentes en formación sobre la necesidad de construir como 
una constante la consideración de la diversidad de estudiantes que pueden ser sujetos 
de la acción educativa, lo que se apreciaría es algo del orden de la “ficción ciudadana” 
(Cobeñas, 2015), situación en la que se habilitan formalmente derechos que no se 
encuentran concretizados en la práctica, tal sería el caso en ocasiones de lo que se vive en 
las escuelas cuando se observa que los y las estudiantes con discapacidades no acceden 
de manera integral a las propuestas de clase en general, y a aquellas que hacen a la 
Educación Sexual Integral en particular. 

El análisis que se mencionaba acerca de estar alertas a no convertir nuestra propuesta 
de clase en una barrera para estos/as estudiantes no debe obviar aquella que se plantea 
como un prejuicio acerca de la sexualidad en estas personas. La ley 26.150 es clara en 
su letra en tanto el derecho a la ESI asiste a  las y los estudiantes del sistema educativo 
nacional, sin distinción de ningún tipo o clase. No esclarecer la presencia y efectividad 
de prejuicios de esta índole, puede generar aún mayor opresión en las personas con 
discapacidades. Como docentes, poseemos herramientas valiosas para la visibilización y 
superación de perspectivas patologizantes y estigmatizantes que excluyan a las personas 
con discapacidad de las propuestas áulicas en torno a la ESI.
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RESUMEN  

El Programa de Género (PG) de la Facultad de Ciencias Económicas (FCE) de la 
Universidad Nacional de Córdoba (UNC) es un espacio institucional que fue formalizado por 
Resolución del Consejo Directivo en diciembre de 2019. Uno de sus objetivos es promover 
la incorporación de la perspectiva de género tanto en los espacios curriculares como en las 
actividades de investigación y extensión, de modo de ampliar desde una mirada crítica y 
heterodoxa la construcción de conocimiento en la FCE. Este trabajo comparte los avances 
que desde el PG se han realizado en este sentido. Algunos de esos hitos son la incursión 
de la temática en Ciclo de Nivelación para el ingreso a la FCE, la generación de cápsulas 
audiovisuales referidas a contenidos desarrollados en la institución, la oferta de un curso de 
formación a nivel de posgrado sobre los aportes de la Economía Feminista y el diseño de 
una materia electiva vinculada con la perspectiva de género en las Ciencias Económicas. 
El gran desafío sigue siendo incorporar la perspectiva de género de manera transversal en 
todas las materias, y hacia ella se avanzará, sobre esta base, en los próximos años. 

 PALABRAS CLAVE: perspectiva de género; formación transversal; trayecto curricular

INTRODUCCIÓN 

El Programa de Género (PG) de la Facultad de Ciencias Económicas (FCE) de la 
Universidad Nacional de Córdoba (UNC) es un espacio institucional que fue formalizado 
por Resolución del Consejo Directivo en diciembre de 2019. Su creación está en sintonía 
con la importancia que la temática de género tiene en la UNC a través de las acciones 
que desarrolla un área específica dependiente del Rectorado: la Unidad Central de 
Políticas de Género.

El Programa como espacio institucional condensa los antecedentes de trabajo sobre la 
temática de género en nuestra Facultad:

mailto:ceciliamagnano@unc.edu.ar
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● en 2012 la publicación del libro “Economía Feminista. Ensayos sobre el papel 
de la mujer en la economía, la educación y el desarrollo”, editado por Eugenia 
Perona, que refleja la preocupación por analizar la participación de la mujer en la 
economía en la formación en Ciencias Económicas.

● en 2017 la visita a la FCE de Mercedes D’Alessandro, reciente Directora Nacional 
de Economía y Género, quien presentó su libro “Economía Feminista”.

● en 2018 la muestra de fotografía en el hall de la Facultad para conmemorar el #8M, 
con fotos cedidas por Colectivo Manifiesto y la realización del primer Seminario 
sobre Economía Feminista organizado por la cátedra de Historia del Pensamiento 
Económico y el Espacio de Economía Feminista, integrado por estudiantes y 
egresadas de la FCE. El Seminario se ofreció de manera abierta a público de otras 
unidades académicas interesado en la temática.

Desde su creación del PG tiene como objetivo contribuir a transversalizar la perspectiva 
de género en la FCE. Ese objetivo se expresa en dos sentidos. Por un lado, promover un 
ambiente de trabajo y de estudio más igualitario en la comunidad académica. Funciona como 
un espacio de sensibilización, consulta y asesoramiento ante situaciones de discriminación 
o violencia de género que tengan lugar en el contexto de la FCE. Para ello, el Programa 
articula con el Plan de Acciones y Herramientas para prevenir, atender y sancionar las 
Violencias de Género en el ámbito de la UNC en todas sus líneas de trabajo. 

Por otro lado, el PG promueve la incorporación de la perspectiva de género tanto en los 
espacios curriculares como en las actividades de investigación y extensión, de modo de 
ampliar desde una mirada crítica y heterodoxa la construcción de conocimiento en la FCE. 
A esta última línea se refiere este trabajo, que intenta compartir los avances que desde el 
PG se han realizado en este sentido. Algunos de esos hitos son la incursión de la temática 
en Ciclo de Nivelación para el ingreso a la FCE, la generación de cápsulas audiovisuales 
referidas a contenidos desarrollados en la institución, la oferta de un curso de formación a 
nivel de posgrado sobre los aportes de la Economía Feminista y el diseño de una materia 
electiva vinculada con la perspectiva de género en las Ciencias Económicas. 

DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA  O DEL DESARROLLO DE LA 
INVESTIGACIÓN

La primera acción referida a la incorporación de la perspectiva de género en la formación 
en Ciencias Económicas fue la adecuación de los contenidos que forman parte del Ciclo 
de Nivelación para ingresantes a las carreras que se cursan en la FCE. En la edición 2020 
del Ciclo de Nivelación se incorporó un módulo específico con información general que 
incluía conceptos sobre el sistema sexo-género, sobre violencia de género a partir de lo 
establecido en la Ley 26.485 de Protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la 
violencia contra las mujeres, y sobre los mecanismos disponibles en el ámbito de la UNC 
frente a situaciones de violencia o discriminación que ocurran en el espacio académico. 
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Esa primera experiencia tuvo un impacto positivo entre las personas ingresantes, lo que 
motivo la continuidad para la edición 2021, pese a que el contexto de aislamiento por 
COVID19 obligó a adaptar el dictado del módulo en una modalidad virtual y más sintética. 
Para la edición 2022 se trabajó activamente en el rediseño de los materiales educativos 
que se utilizan para el estudio de las materias que forman parte del Ciclo de Nivelación, 
incorporando ejemplos desde la perspectiva de género, contenidos de teorías que trabajan 
la temática de género, etc.  

Esta experiencia va mejorándose progresivamente, no sólo desde la iniciativa del PG 
sino también desde el equipo docente a cargo del Ciclo de Nivelación, quienes sugieren 
modificaciones y traducen los contenidos propuestos en los materiales en clases que, 
desde el inicio, muestren a quienes desean ingresar a la vida académica temáticas más 
amplias, debates abiertos y situaciones concretas en las que es imprescindible tener en 
cuenta la perspectiva de género. 

La segunda acción es la generación de una serie de capítulos audiovisuales de 
divulgación periódica disponibles en Youtube,1 denominada “Género & Número”. Cada 
episodio presenta temas vinculados con las ciencias económicas desde una perspectiva 
de género. Las sucesivas entregas dan cuenta, a partir de referentes y equipos de trabajo 
locales, de la producción académica de la FCE vinculada con la temática de género.
Hasta el momento se han producido 5 capítulos:

● Episodio 00: “El Programa de Género” a cargo de la coordinadora, Cecilia Magnano. 
Presenta las principales características y objetivos del Programa de Género de la 
FCE e inaugura la serie.

● Episodio 01: “Mujeres en el pensamiento económico”, a cargo de Melisa Luc. 
Describe el papel de algunas mujeres en el desarrollo de las teorías económicas, 
que por lo general han sido silenciados.

1.– https://www.youtube.com/watch?v=S8-6nTqHJRU 

https://www.youtube.com/watch?v=S8-6nTqHJRU
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● Episodio 02: “Desigualdad salarial y calificaciones laborales”, a cargo de Celeste 
Gómez. Presenta los resultados de una investigación desarrollada por la expositora, 
acerca del modo en que los premios por calificaciones laborales inciden en la brecha 
salarial entre hombres y mujeres.

● Episodio 03: “Territorios de género. Mujeres en la FCE”, a cargo de Pedro Zamboni. 
Describe los principales hallazgos de una investigación realizada por el equipo que 
dirige el expositor en el que se explora la segregación horizontal por género en la 
composición docente de los diferentes departamentos académicos de la FCE.

● Episodio 04: “Feminización de la pobreza en Argentina”, a cargo de Caroll Lema 
Cuesta. Presenta los resultados del trabajo final para la Lic. en Economía realizado 
por la expositora. En él se complejiza el análisis de la pobreza en Argentina, 
incorporando a la medición tradicional indicadores de la desigualdad en el uso del 
tiempo entre hombres y mujeres.

Con estos capítulos se realizó también una tarea de difusión en escuelas de nivel medio, 
para que sean utilizados como material didáctico. En el ámbito de la facultad, se inició un 
ciclo de Conversaciones presenciales en las que se toma uno de los capítulos de la serie, y 
su expositor o expositora amplía la temática desarrollada en el video para quienes desean 
profundizar. En el mes de junio de este año se realizó el primero, en el que Melisa Luc y 
Celeste Gómez conversaron sobre “Desigualdad de género: ciencia, mercado, hogar”.

En esa oportunidad, participaron docentes y estudiantes de la FCE, y se intercambiaron 
preguntas y comentarios vinculados con las temáticas presentadas, especialmente las 
estadísticas referidas a la participación de las mujeres y otras identidades de género en el 
mercado laboral. 

La tercera actividad fue el dictado entre el 10 de noviembre y el 16 de diciembre de 2020 
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del curso de posgrado “Introducción a la Economía Feminista”. La propuesta se enmarca 
en el objetivo de transversalizar la perspectiva de género en los contenidos que se enseñan 
y se investigan en nuestra institución, para lo cual la formación de posgrado de docentes 
e investigadores/as es una instancia indispensable. El curso fue dictado por la Dra. Camila 
Orozco Espinel, quien investiga la conformación disciplinar de ese campo de estudio.

El comienzo del curso estuvo marcado por un recorrido histórico y teórico que permitió 
reconstruir el surgimiento de la Economía Feminista como disciplina y sus principales 
divergencias con las teorías ortodoxas en Economía, así como sus sucesivas inserciones 
en los centros académicos de Estados Unidos, Europa y América Latina.

En los encuentros sucesivos se fueron planteando tópicos relacionados con el trabajo de 
cuidado, la situación de las mujeres en el mercado laboral y las finanzas y en los modelos 
de desarrollo. La discusión de estos temas contó con la participación de dos reconocidas 
especialistas como expositoras invitadas. En el tercer encuentro, Alma Espino compartió 
algunos hallazgos recientes de sus investigaciones sobre las barreras y oportunidades 
para el empoderamiento económico de las mujeres en los mercados laborales de América 
Latina. Por su parte, en el quinto encuentro Carmen Diana Deere disertó sobre la relación 
de las mujeres con la propiedad de activos en sectores populares, a partir de un estudio 
comparativo realizado en cuatro países.

Entre las asistentes hubo un alto porcentaje de docentes e investigadoras de la FCE 
y también profesionales que provienen de otras disciplinas vinculadas con las Ciencias 
Sociales, lo cual generó un intercambio fluido y diverso sobre los temas presentados.

De acuerdo a los testimonios registrados luego del dictado, hubo una alta satisfacción 
de quienes asistieron con la experiencia: 
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“Fue un proceso de aprendizaje sumamente enriquecedor y revelador, al menos para 
mí que provengo de las Ciencias Sociales. Agradezco a la docente, Camila Orozco Espinel 
por su apertura, claridad y posicionamiento teórico-metodológico para adentrarnos en la 
Economía Feminista, sin duda una propuesta innovadora y en diálogo con las desigualdades 
e inequidades que nos quedan por resolver. Felicitaciones al Programa de Género de 
la FCE por la organización de este espacio tan necesario.” B.M. Lic en Trabajo Social. 
Integrante de la Mesa de Género y Poblaciones Prioritarias Facultad de Artes UNC y del 
Programa de Género y Sexualidades. Secretaria de Bienestar de la UNVM.

“El curso ha sido sumamente interesante, las clases fueron muy ordenadas en torno 
a las temáticas trabajadas y la dinámica de exposiciones a cargo de las estudiantes me 
pareció una excelente propuesta para involucrarnos con el dictado del curso. Fue una 
verdadera introducción a la economía feminista desde su punto de vista más económico, lo 
cual fue muy enriquecedor en mi caso, dado que estoy haciendo el doctorado en Historia.” 
S.A. Lic. en Historia. Becaria de doctorado del Consejo Nacional de Investigaciones 
Científicas y Técnicas (CONICET). Integrante de los Programas “Migraciones y Espacio 
Urbano” y “Estudios Latinoamericanos en Antropología del Trabajo” radicados en el CIECS 
(CONICET y UNC).

“Fue una experiencia académica y humana maravillosa. A la calidad académica, la 
profe sumó su generosidad y disposición para brindar materiales de todos los múltiples 
temas que surgen cuando se abren las puertas del universo de la Economía Feminista. 
Dispuesta a explicar el abc de la economía para las que no éramos de la disciplina 
y para responder y ampliar las preguntas de las compañeras que hace más tiempo 
que andan este camino, todo con una calidez que siempre invitaba a más. Como si 
todo eso no bastara, nos permitió compartir espacio con dos baluartes de la economía 
feminista, Alma Espino y Carmen Diana Deere que en lo personal me conectaron con 
la horizontalidad, el trabajo colaborativo, la investigación, la teoría y la afectividad 
puestas al servicio de la lucha por un mundo diferente. Y con la certeza de que es 
posible. Todo esto “compartiendo pantalla” y redes con un grupo de compañeras de 
todas las edades, con todo el entusiasmo y las ganas de aprender y compartir saberes. 
Agradecidísima al programa de género de la Facu, que sostuvo la organización que 
seguramente se multiplicará en otros espacios de discusión y deberá replicarse para 
que cada día seamos más las y los que vayamos pensando y creando alternativas más 
justas e inclusivas.” C.E. Lic. en Ciencia Política y Magister en Administración Pública. 
Docente e investigadora en la Facultad de Ciencias Económicas de la UNC. 

Por último, actualmente con la coordinación del PG se está trabajando en el diseño de 
una materia electiva para estudiantes de las tres carreras (Administración, Contabilidad 
y Economía) en la que se aborden contenidos vinculados con Economía y Género. El 
objetivo es que la materia comience a dictarse en 2023 de modo de ofrecer una formación 
con opciones heterodoxas de las ciencias económicas. 
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CONCLUSIONES

En la transversalización de la perspectiva de género en la formación en Ciencias 
Económicas, desde el PG de la Facultad de Ciencias Económicas se avanza en acciones 
directas e indirectas que van incorporando temáticas, actividades, propuestas en distintos 
niveles académicos. Por un lado, una estrategia es comenzar por la formación de docentes 
e investigadores, para que puedan a su vez transferir esos contenidos en las respectivas 
materias que tienen a cargo. La formación de posgrado y de nivel introductorio, es 
fundamental en ese sentido. Por otro lado, las acciones directas con estudiantes incluyen 
cursos específicos en el Ciclo de Nivelación y una materia electiva que pueda integrar su 
trayecto curricular. Finalmente, para la comunidad en general, los episodios de divulgación 
a través de Género y Número y las acciones vinculadas intentan acercar la temática 
progresivamente, para quienes están directamente interesados y para quienes comienzan 
a familiarizarse en la temática. El gran desafío sigue siendo incorporar la perspectiva de 
género de manera transversal en todas las materias, y hacia ella se avanzará, sobre esta 
base, en los próximos años. 
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RESUMEN 

Este trabajo presenta los resultados en relación al abordaje de las materias que 
versan sobre la morfología humana en carreras universitarias de salud y en relación con 
perspectiva de género, desde la visión del cuerpo docente de las mismas.

Los resultados arrojados fueron que el cuerpo docente posee formación en perspectiva 
de género, pero ese capital no se ve volcado en la acción real dentro del aula, llamando 
la atención cuestiones que hacen referencia a la disociación de lo social con lo natural y 
a cuestiones de organización vertical, principalmente.

Así mismo, y de manera contradictoria con lo dicho anteriormente gran parte del 
cuerpo docente refiere no saber cómo abordar la cuestión de género en el aula, pero si 
querer hacerlo.  

En lo relativo a espacios de formación en género de las carreras, la mayoría respondió 
la inexistencia de la misma y un grupo llamativo refirió desconocerlo 

Respecto de la utilización del idioma inclusivo menos de la mitad lo utiliza siempre o 
a veces. 

Estos datos nos han llevado a replantear cuestiones del quehacer docente y la postura 
de la universidad como institución, interpelando la autonomía universitaria, la libertad de 
cátedra y la valoración del ejercicio de las profesiones específicas.   

PALABRAS CLAVE: Género; Universidad; Morfología Humana. 
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INTRODUCCIÓN

Aunque la igualdad de género y su abordaje está protegida por diversos tratados e 
instrumentos nacionales e internacionales, siguen existiendo importantes desigualdades 
y situaciones de violencia que afectan de manera directa al colectivo de la población.

Dado que la perspectiva de género, permite analizar la forma en la que se crean y 
perduran sistemas sociales a partir de un determinado punto de vista del sexo, el género 
y la orientación sexual, son los diferentes sistemas de atención de salud quienes muchas 
veces deben funcionar como promotores y resortes de las causas y consecuencias que 
derivan de las problemáticas de dicha perspectiva. 

Relacionado con todo ello, es que nos resulta prioritario enfatizar la importancia de la 
implementación de la perspectiva de género en la formación profesional-universitaria en 
estudiantes de carreras de la salud, y que la misma sea de carácter transversal.

También es, inicialmente, compresible que haya ciertas materias donde la incursión 
con perspectiva de género sea más accesible o articulable que otras; es por ello, que 
este trabajo de investigación desea brindar datos disparadores en relación a como las 
materias universitarias de morfología humana en salud (como anatomía, histología, 
embriología, etc…), clásicamente denominadas materias duras, se posicionan respecto 
de la perspectiva de género.

A lo largo del desarrollo del trabajo no solo se expondrán los datos obtenidos, sino que 
también se hará una problematización al respecto. 

DESARROLLO DEL TRABAJO

Este trabajo presenta los resultados de una encuesta dirigida a docentes que dictan 
materias de morfología humana en carreras relacionadas a la salud en el ámbito 
universitario, tanto público como privado. En dicha encuesta se indaga sobre el enfoque 
de género que presentan (o no) los cursos dictados; focalizando no solo en la carrera 
o materia específica, sino también en la formación docente respecto de la cuestión de 
género, sus propios aportes, perspectivas y opiniones. 

Los datos que analiza este trabajo fueron obtenidos a través de una encuesta semi-
estructurada vía formulario Google. Si bien se invitó a participar de dicha encuesta a 
docentes de todas las universidades del país que dictan materias morfológicas humanas, 
quienes la contestaron fueron de las casas de estudios, carreras, materias y ubicación 
curricular de las mismas que se indican en la tabla 1, tabla 2, gráfico 1 y gráfico 2 
respectivamente. 
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Gráfico 1. Materias dictadas 

Universidad Cantidad de docentes

Universidad Nacional de La Plata 30

Universidad Arturo Jauretche 8

Universidad de Buenos Aires 20

Universidad Nacional de Quilmes 5
Universidad Abierta Interamericana 4
Universidad Nacional de Rosario 9

Universidad del Salvador 3
Pontificia Universidad Católica 2

 
Tabla 1. Universidades representadas en la encuesta representadas

Gráfico 2. Año en el que se encuentra la materia

Carrera Porcentaje Carrera Porcentaje
Medicina 55.8% Lic. en Enfermería 4.7%

Lic. en Biología 23.3% Bioquímica 4.7%
Física Médica 4.7% Farmacia 7%

Lic. en Nutrición 7% Optica Ocular-Optometría 7%
Tec. Prácticas Cardiológicas 4.7% Tec. Emergencias y Desastres 2.3%

Lic. en Antropología 2.3% Odontología 18.6%
Prof. Ed. Física 2.3% Lic.-Prof Psicología 2.3%

Prof. Biología 16.3% Lic. Fonoaudiología 4.7%

Org. De Quirófanos 2.3% Lic. en Obstetricia 7%

Lic. en Kinesiología y Fisiatría 14% Lic en Terapia Ocupacional 4%

Tabla 2. Carreras representadas en la encuesta                                                         



1954

Gráfico 5.  Opinión respecto a la posibilidad de dar la  perspectiva en la materia   

Tabla 3. Justificación de la respuesta del Gráfico 5

   Gráfico 6.      
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Gráfico 7.

Gráfico 8.

Gráfico 9.



1956

  Como se puede apreciar en el Gráfico 5, la población encuestada se divide en tercios 
similares respecto a la posición de si estas materias se pueden dar con perspectiva de 
género, tal vez y un no rotundo; pero lo más llamativo fueron las justificaciones de esas 
posturas que se ven en la Tabla 3, (principalmente de quienes optaron por el no), en donde 
se argumentaron cuestiones relativas al tiempo, la disociación socio-cultural con lo “natural-
biológico” y el aspecto piramidal organizativo de la institución. 

Cuando se continuó indagando respecto de la acción real en el aula, apenas poco más 
de un tercio aseveró llevar adelante clases que incluyan la perspectiva de género. Dentro 
del grupo que no lo hace, surgieron tres causas principales, muy cercanas casuísticamente, 
dichas causas son: considerar que no es necesario, no tener la formación para hacerlo, y 
no saber cómo hacerlo, pero si querer. (Gráficos 6 y 7) 

Problematizando sobre estos puntos de la encuesta, Beatríz Mordoh (2022) nos 
recuerda que tanto la educación sexual integral (ESI) como la perspectiva de género, se 
imponen como un elemento insustituible para el proceso de la salud de las sociedades 
modernas, por lo que, en consonancia con ello y con la acepción de la salud como 
derecho integral, sostenemos la necesidad imperiosa de la transversalidad (colectiva e 
individual) del abordaje del género en las aulas. Además, la misma autora asegura que 
quienes educan (sin importar dónde y cuándo) tienen que darse cuenta del impacto que 
sus actitudes, creencias y valores tienen sobre su manera de enseñar y que se requiere 
un gran compromiso y formación del equipo docente, para que la perspectiva de género 
se de en un marco con naturalidad, confianza, y que su inclusión sea normal y habitual en 
el diálogo.

Como se puede apreciar, más allá de lo que remarca la bibliografía, dentro del grupo 
encuestado, la formación docente en cuestión de género aflora como una barrera, aún en 
colisión con la primera pregunta respondida. Es así que, fuera de la temática propia del 
género, vemos que hay un quiebre en el quehacer docente y su perfil, en donde se debería 
reforzar la constante búsqueda, la investigación, la concepción de la educación como parte 
de la realidad, la flexibilidad, la habilitación a los valores de otras personas, etc…

Independientemente de la realidad curricular formal e institucional de cada carrera 
representada en este trabajo, en el momento de consultar al cuerpo docente sobre los 
espacios de formación específica de la temática en cuestión, la mayoría respondió la 
inexistencia de la misma y un grupo llamativo refirió desconocerlo. (Gráfico 8)

Durante muchos años la ESI y la perspectiva de género no han formado parte de los 
contenidos educativos o lo ha hecho de forma temerosa, algo que ha cambiado durante los 
últimos años, principalmente con los varios impulsos de la Ley 26.150 

 la cual aplica desde el nivel inicial hasta el nivel superior de formación docente y de 
educación técnica no universitaria, dejando fuera de la misma a la universidad. 

El hecho de que la universidad no haya sido incluida dentro del paraguas de dicha ley 
responde al derecho de autonomía que goza la institución, lo que hizo que durante mucho 
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tiempo se mantenga indiferente a esta normativa. Aunque también, y esto es incluso más 
conflictivo, ha permanecido indiferente a las transformaciones de las prácticas sociales, 
por lo que los marcos legales no han funcionado como habilitadores de cambios, ni las 
presiones sociales sobre las prácticas cotidianas han sido lo suficientemente fuertes como 
para exigir de modo consistente la implementación de los espacios de formación en ESI y 
género como obligatorios en el nivel universitario. (Camarda Ana y Gabriela Zunino, 2020)

Todo esto aparece como una encrucijada si advertimos que en nuestro país las 
universidades no sólo son instancias de producción de contenidos, sino que también forman 
docentes de las distintas asignaturas dictadas en el nivel secundario y terciario que, en su 
práctica profesional, deberán garantizar los derechos consignados en las leyes de ESI antes 
mencionadas, y más aún cuando se trata de casas de altos estudios que forman profesionales 
para una atención integral en el proceso salud-enfermedad-atención de las personas. 

A su vez, y de manera contradictoria, la universidad, como institución, ha colaborado para 
la sanción de la ley y para la implementación del programa, pero muchos autores sostienen 
el hecho de que las universidades se deben mantener por fuera de esta reglamentación, 
ya que de lo contrario se limitaría la libertad de cátedra, lo cual es, en rigor, cierto. Sin 
embargo, es importante apuntar que la libertad de cátedra nunca ha sido absoluta en la 
universidad, puesto que, por lo general, los planes de estudios de cada carrera detallan 
los contenidos mínimos de las asignaturas. En definitiva, se trata de repensar el lugar que 
se le dio a la sexualidad en ese recorte (que es arbitrario y por lo tanto político) desde una 
perspectiva de género que comprenda que toda educación es sexual y que toda pedagogía 
es política. (Corvalán Gabriel y Zaiat Artig Natash, 2016)

Así mismo, desde hace varios años, dado el cada vez mayor número de personas 
que ingresan a la universidad y su capital cultural tan heterogéneo y disímil cuanti y 
cualitativamente hablando, las casas de altos estudios han implementado programas que 
ayudan a recuperar contenidos de la educación media que aseguren una mayor inclusión y 
permanencia, re-dictando contenidos y articulando así de mejor manera entre los diferentes 
niveles educativos. Por ello es que nos preguntamos, ¿Por qué la discontinuidad de la 
temática de género en la universidad? ¿Por qué no recuperar y potenciar lo aprendido en 
la educación previa? ¿Por qué suprimir un gran logro educativo?, y ahondando más aún 
¿Por qué suponer que toda persona que ingresa a la universidad posee conocimiento de la 
perspectiva de género? (Britzman, Deborah, 1999) (Canciani, Evangelina, 2007)

Con todo esto, también podemos cuestionarnos acerca del rol que la universidad tiene 
o debería tener en la sociedad, dada la coyuntura de la ley de género y la sexualidad como 
derechos conquistados. (Morgade Graciela, 2011)

Tema aparte, y que requeriría de un trabajo de investigación específico es el hecho la 
enorme cantidad de casos de violencia de género que se dan a nivel intra o extrainstitucional, 
que se verían abordados de mejor manera, con la tendencia a erradicarlos si la universidad 
se comportara como un faro que guie un accionar sociocultural. (Camarda Ana y Gabriela 
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Zunino, 2020)
Al igual que se explicita en el párrafo anterior, y dado los últimos eventos que se dieron 

en el ámbito de CABA en relación a la utilización del idioma inclusivo en las aulas, lo 
referente a ello en las universidades merece un tratamiento especial, por lo que aquí solo 
expondremos de manera general que menos de la mitad del grupo docente que participó 
en la encuesta lo utiliza siempre o a veces. (Gráfico 9)

CONCLUSIONES

Entendemos que este tipo de investigaciones son de suma importancia para ayudar en el 
análisis de cómo es la realidad y cómo debería ser en relación a la formación de profesionales 
en salud respecto del capital trans e interdisciplinar, poniendo el foco en este caso en la 
perspectiva de género. 

Es bien conocida la demanda social, cultural, histórica y sanitaria respecto de la temática 
en cuestión; y en función de lo expuesto y analizado en este trabajo, vemos claramente que 
la universidad como institución tiene un accionar que dista mucho respecto del demandado y 
más preocupante aún, esto es reproducido y respaldado por el cuerpo docente en su mayoría.

También creemos que dar luz y exposición a estas problemáticas son una potente vía de 
entrada para poner en discusión, más en general, la necesidad de modificar la enseñanza 
universitaria, jerarquizando el nivel docente de  todo profesional que se encuentre en el 
ejercicio pleno de la profesión en cuestión y puedan dar cuenta de la articulación clara 
de las diferentes áreas del abordaje de la salud de las personas (resaltando la cuestión 
de género y sexualidad como partes de la salud integral), cosa que actualmente se ve 
restringido, solo valorando cuestiones curriculares investigativas, que muchas veces se 
disocian en la práctica educativa real.  

Para finalizar remarcaremos que la perspectiva de género se debe considerar un tema 
transversal a las distintas áreas curriculares en la formación de profesionales en salud, por lo 
que es responsabilidad de todo el equipo docente, y no de, con suerte, unos pocos. Haciendo 
un paralelismo, sería raro que alguien que enseñara Anatomía decida no explicar cómo es 
un hígado debido a que no le gusta el tema; sin embargo, parece que lo referente a las 
sexualidades y géneros si puede quedar a la deriva según el interés o no de quien da la clase.
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RESUMEN 

Existen conceptos estructurantes que la Biología explica de manera incompleta, al 
no incorporar discursos de las ciencias humanas. Desde las ciencias biomédicas se han 
destacado las diferencias entre la especie humana y el resto de especies animales, y 
las diferencias entre individuos dentro de la especie humana, describiendo y presentando 
visualmente un “modelo universal” de persona, de sexo masculino, blanco y heterosexual. 
Desde las universidades deberíamos incluir propuestas educativas con contenidos 
y formas de enseñarlo pensados desde una perspectiva de género interseccional, que 
cuestionen los modelos prevalecientes. En Biología e Introducción a la Biología Molecular 
de la Licenciatura en Nutrición incluimos esta perspectiva, no solo mediante el uso de 
lenguaje inclusivo, sino también al tratar contenidos que, desde una tradición patriarcal, 
podrían ser enseñados desde una perspectiva binaria, heteronormativa y capacitista. Para 
conocer las opiniones de les estudiantes, realizamos una encuesta al finalizar la cursada 
de la materia, en los años 2021 y 2022. Noventa y siete respuestas recibidas confirman 
la necesidad de incluir estas perspectivas en las clases universitarias, y valoran muy 
positivamente el enfoque de género dado en nuestras clases. Creemos que que se torna 
urgente una reforma de los planes de estudio, incorporando enfoques que incluyan a todas 
las diversidades sexo-genéricas.

PALABRAS CLAVE: perspectiva de género; interseccionalidad; biología; salud; 
curriculum

mailto:crosenberg@med.unlp.edu.ar


1961

INTRODUCCIÓN

Existen conceptos estructurantes que la Biología desde su epistemología explica 
de manera incompleta, al no incorporar otras perspectivas o discursos de las ciencias 
humanas. El conocimiento científico, como parte de los saberes que enseña esta disciplina, 
ha sido producido y comunicado desde un discurso androcéntrico y antropocéntrico. Desde 
las ciencias biomédicas se han destacado, por una parte, las diferencias entre la especie 
humana y el resto de especies animales, y por otro, las diferencias entre individuos dentro 
de la especie humana, describiendo y presentando visualmente un “modelo universal” de 
ser humano que tiene como características ser varón cis, blanco y heterosexual (Barral 
Morán, 2010 en Rosenberg, 2021). Las ciencias biológicas y la medicina han tenido un 
papel predominante en la regulación de los cuerpos, jerarquizándolos, clasificándolos y 
patologizándolos (González del Cerro y Busca, 2017) y las instituciones educativas han 
acompañado este sometimiento, operando sobre ellos un disciplinamiento con la finalidad 
de producir sujetos dóciles, construyendo discursos y pedagogías normalizadoras, 
legitimando sólo algunos cuerpos y pretendiendo que la heterosexualidad sea universal. 
Esas ideologías restrictivas y moralizadoras sobre experiencias de géneros, cuerpos 
y sexualidades no hegemónicas rigen no sólo en las instituciones, sino también en los 
dispositivos curriculares, son parte de las biografías de les docentes y aparecen en sus 
discursos, aún hoy, cuando la Argentina cuenta con un marco legal que consagra nuevos 
derechos ciudadanos (Elizalde y Pechín, 2009; Seoane 2016 en Rosenberg, 2021). 

Algunos modelos educativos están basados en esos supuestos androcéntricos que 
invisibilizan a las mujeres y disidencias. Suele existir un currículo oculto de género donde 
implícitamente se perpetúan valores, conceptos, relaciones de poder, roles y creencias 
sexistas que refuerzan la discriminación hacia las femineidades (Salas, 2018). En 
contraposición, la transversalidad de género representa la acción de integrar la perspectiva 
de género en las ideas, prácticas y políticas institucionales, orientándolas hacia el propósito 
específico de lograr la igualdad entre mujeres, hombres y disidencias sexo-genéricas, 
teniendo en cuenta, en todo momento, la necesidad de identificar los posibles impactos 
diferenciados sobre unes y otres.

Teniendo en cuenta que uno de los roles centrales de la universidad es poder interactuar 
con los cambios sociales contemporáneos, aportando espacios de producción de 
conocimiento situado que colabore en la construcción del perfil de profesionales que se 
forman en este nivel superior, en sintonía con el fortalecimiento y la ampliación de derechos 
(Secretaría de Derechos Humanos y Políticas de Igualdad, 2022), deberíamos pensar en 
una intervención alternativa situada que incluya  propuestas educativas con contenidos y 
formas de enseñarlo pensados desde una perspectiva de género interseccional, para así 
contribuir a un cambio cultural que cuestione los modelos prevalecientes de masculinidad 
hegemónica (Laba y Palumbo. 2017).
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Las relaciones desiguales de poder son consecuencia de la concepción androcéntrica 
que ha dominado el mundo y que parte del principio fundamental de que existe una diferencia 
esencial entre hombres y mujeres que implica la supremacía de un género en relación con 
el otro. De ahí que se haya desarrollado una sociedad patriarcal, que niega existencia 
de las femineidades en todos los ámbitos de la vida, quedando su accionar, socialmente 
aceptado, limitado solamente a algunos aspectos del ámbito privado, especialmente en 
cuanto a la reproducción (Bolaños Cubero, 2005) y las tareas de cuidado asociadas. 
La transversalización de la perspectiva de género y la desnaturalización de la violencia 
sexista, demandan un trabajo institucional, con acciones de promoción y protección a ser 
desplegadas por toda la sociedad, y en particular la universidad pública (Cruz, Vázquez, 
Rojo y Jardón, 2018), que, como se dijo, tiene un papel estratégico como productora de 
un capital cultural que interviene propiciando la reproducción o el cuestionamiento de los 
valores y actitudes desplegadas en los procesos de socialización, y más aún cuando se 
pretende que los mismos estén fundados en relaciones igualitarias entre los géneros. 

Rocío Cháves Jiménez (2014) también sostiene que las universidades tienen la 
responsabilidad de contrarrestar los efectos de la cultura patriarcal y de evitar cualquier forma 
de exclusión que se produzca a partir de estereotipos de género. Sostiene la autora que, 
en su mayoría, los currículos que rigen nuestro sistema educativo también son de carácter 
androcéntrico, situando a las mujeres y disidencias en una posición de subordinación y 
desventaja, por lo cual sugiere revisar los programas e incorporar una perspectiva de género 
interseccional, tanto en los contenidos disciplinares, como en las herramientas didácticas, 
incorporando el uso de lenguaje inclusivo y no sexista, con la intención de promover la 
capacidad crítica y una cultura de igualdad y equidad de género. Así, deberíamos revisar si 
en los desarrollos curriculares de las diferentes disciplinas académicas existen postulados 
androcentristas y estereotipados por género con el fin de deconstruirlos primero y reconstruirlos 
luego desde la perspectiva de género interseccional. Además, revisar si se incluyen, en los 
contenidos de los cursos, la experiencia y los aportes de las mujeres y las disidencias sexo-
genéricas, si se evitan los temas y ejemplos estereotipados por género y se seleccionan 
contenidos que respondan a los intereses de todas las personas, y si se consideran los 
diferentes intereses, valores y necesidades emocionales de cada estudiante.

Desde una mirada situada en las carreras de la Facultad de Ciencias Médicas, es posible 
identificar distintos ámbitos y prácticas de intervención en los cuales se podría trabajar, 
teniendo en cuenta que en esta unidad académica existen ancestrales  representaciones 
que, desde su mirada androcéntrica consideran válidas o legitimadas ciertas prácticas, 
naturalizando las posiciones y relaciones de poder y jerarquía representantes del modelo 
patriarcal, con esquemas internalizados de actuación que posibilitan su reproducción y 
formas particulares de organización del trabajo, entre otros aspectos. Ante este escenario, 
creemos que es necesario pensar propuestas transformadoras orientadas a interpelar las 
configuraciones actuales de estos espacios y a desnaturalizar ciertos procesos, mediante 
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propuestas innovadoras que impriman cambios o reformas a las prácticas educativas, 
entendiendo la categoría de innovación como acción transformadora desde una perspectiva 
situada y crítica (Ungaro, 2022).

DESARROLLO DE LA EXPERIENCIA

En la materia Biología e Introducción a la Biología Molecular del primer año de la 
Licenciatura en Nutrición (UNLP) incluimos la perspectiva de género interseccional, no 
solo mediante el uso de lenguaje inclusivo, sino también en el tratamiento de numerosos 
contenidos que, si se siguiera una tradición patriarcal, podrían ser enseñados desde una 
perspectiva binaria, cis-heteronormativa y capacitista. 

Con la finalidad de conocer sus opiniones, al finalizar la cursada de la materia, en 
los años 2021 y 2022 invitamos a les estudiantes a responder una encuesta de forma 
voluntaria. Un total de noventa y siete respuestas recibidas confirman la necesidad de 
incluir estas perspectivas en la educación universitaria, y valoran muy positivamente el 
enfoque de género dado en nuestras clases.

Cuando preguntamos si creían necesario que la educación en una carrera universitaria 
tome nuevos enfoques de integralidad y derechos, un 98% contestó que sí. Un 60 % de les 
estudiantes contestó que no había visto aplicada la perspectiva de género en otras materias. 
El 85% notó que en algunas de las clases de Biología los contenidos se enseñaron con 
enfoque crítico y perspectiva de género. Cuando la respuesta fue sí, tuvieron la oportunidad 
de responder qué les había parecido esa perspectiva de enseñanza. A continuación, 
mostramos algunas de sus respuestas:

Me pareció magnífica la correcta enseñanza sobre la biología de la mujer. Dando lugar a 
una perspectiva correcta y no puramente patriarcal como fue vista desde siempre. Cómo así 
también la visibilidad a ciertas mujeres que tuvieron un papel central en un descubrimiento 
y fueron invisibilizadas por hombres que tomaron el reconocimiento.

Por otro lado, si bien mantengo una posición distinta sobre “la diversidad de géneros” 
(ya que considero que el género es una construcción social que debería ser abolida), me 
parece que la inclusión y por lo tanto el respeto a todas las personas es indispensable, más 
allá del pensamiento crítico que pueda tener uno al respecto. 

Inclusiva, constructiva.  Me encantó, más para estudiantes de la salud.
Creo que lo manejaron bien, no note que todo el tiempo estén intentando que se note, 

sino que fluyó, no fue forzado y encajó bien, sirvió para entender lo que explicaban. 
Esta perspectiva de enseñanza creo que es la acertada, biología es la única materia en la 

que realmente se ve que la misma esté integrada realmente en los contenidos y me parece 
súper valioso. Porque la forma de enseñarla desde hace mucho tiempo es muy biologicista.

Positiva. Fue la única cursada que lo incluyó a la hora de enseñar, lo cual me parece 
súper importante.
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Me pareció una perspectiva inclusiva sin necesidad de clasificar en femenino y masculino.
Muy buena, es importante hacer hincapié en estos enfoques para luego hablar con 

propiedad y no excluir a nadie ni discriminar.
Su forma de abordar lo relacionado al género fue adecuada y siempre sumó, demostrando 

que hay formas más integradoras, interesantes y no forzadas de aprehender conceptos: 
pedagógicamente y sin imposiciones.

Me re gustó ver más allá de la biología como puede ser aplicada y desde otros enfoques
Me pareció buenísimo que enseñen así, es una de las únicas materias que enseño con 

esa perspectiva.
Por último, les invitamos a escribir como futures nutricionistas su opinión sobre la perspectiva 

de género. Por ejemplo, en su relación con los “cuerpos hegemónicos”, y respondieron: 
Entiendo que es una lucha constante por trabajar, la cual está dimensionada y masificada 

por las redes sociales y exposición en los medios. La perspectiva de género debe ser 
una cuestión que tiene que ser enseñada desde el secundario a fin de no estandarizar un 
determinado cuerpo y asociarlo a un género específico. La persona es más que un cuerpo 
impuesto, con muchísimos valores por sobre la imagen. 

Es muy importante el conocimiento sobre la perspectiva de género ya que si un paciente 
decide atenderse con vos lo hagas sentir incluído, acompañado y entendido

Yo creo que es un tema muy importante, no solo porque muchas veces esta idea de 
“cuerpos hegemónicos” lleva a discriminaciones, desigualdades (que no es poco) sino 
porque también conlleva, distintas enfermedades que dificultan la salud como trastornos 
alimenticios, trastornos psicológicos, depresión, dificultades para relacionarse con el entorno. 
Y bueno si bien creo que sin importar el sexo hay imposiciones con respecto a cómo estar 
físicamente, yo creo que hay una notable diferencia, es decir una mayor imposición, en las 
mujeres con esto de las tallas/medidas: 90-60-90, y muchas cosas más. Entonces creo que 
desde la nutrición es importante abordarlo con perspectiva de género y de manera integral

Considero URGENTE que breguemos, como futuros profesionales de la salud, en tomar 
un enfoque inclusivo, sin etiquetas generalizadas sobre cómo deben ser los cuerpos y 
encontrar una perspectiva basada en la persona y la salud por encima de cualquier estándar.  

Creo que es importantísimo que tengamos perspectiva de género y derechos en nuestra 
carrera y en todas las carreras. Pero creo también, que en nuestra carrera es fundamental 
como nos vamos a dirigir o qué relación vamos a tener con nuestros cuerpos, la gordofobia, 
los cuerpos hegemónicos, opinar sobre los cuerpos, sobre la vestimenta de cada une, 
ponerle género y reglas a todo creo que es algo que tiene que cambiar y gran parte de ese 
cambio es la educación, la lucha, los debates, etc. Gran parte de conseguir esos “cuerpos 
hegemónicos”, flacos, blancos, sin marcas de celulitis ni estrías se lo relaciona con la 
nutrición y el concepto de profesionales que “vamos a hacer” de dar dietas para bajar de 
peso y “vernos mejor” que es mejor?  por qué nuestra profesión tiene que ser bajar de 
peso?  porque se basa en el peso nuestra salud? podría seguir pero muy largo. 
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En esta materia sentí que la profe abordó la cursada respetando la perspectiva de género 
con total seguridad y firmeza haciéndome sentir tan cómoda y generando un ambiente de 
inclusión equitativa a la hora de ver “cuerpos biológicos” desde lo real y humano y no desde 
lo hegemónico. Desconozco en otras materias xq recién empiezo.

Me parece que es algo muy importante para implementar porque todo va cambiando 
y el hecho de incluir la perspectiva de género como también los derechos de cada uno 
suma a esa consulta personalizada que hagamos el día de mañana sea más cómoda y 
satisfactoria para ambos.

Así como nos interesan las opiniones de les estudiantes, también nos parece muy 
significativo compartir las palabras de una persona no binarie que, siendo, alumne de la 
carrera, colabora como docente en la cátedra. Estas son sus palabras: 

Me parece fundamental la inclusión de la perspectiva de género en los planes educativos 
de toda carrera, en especial en la curricula de las materias biológicas, ya que a partir 
de estas se gestan discursos de odio que son utilizados para desvalidar los derechos 
y vivencias de las mujeres y de las disidencias sexo-genéricas. El no aplicarlas implica 
formar profesionales sin capacidad de trabajar sobre la realidad actual y generar un 
pensamiento crítico. El binarismo ha durado suficiente en la ciencia y ya es tiempo que se lo 
aparte, excepto que se lo use para estudiarlo, porque claramente no sirve. Es sumamente 
importante la inclusión de las disidencias, no somos invisibles, existimos, tenemos derechos 
y no enseñar sobre nosotres no permite que otras personas se puedan encontrar. 

Las veces que he visto aplicada esta perspectiva ha tenido resultados magníficos, 
puesto que ha abierto la visión de les estudiantes (aun en aquelles que están en contra) 
y les ha permitido pensarse más como personas y profesionales, y reconocer que sin una 
implementación real de este tipo de enseñanzas es imposible trabajar con sujetos reales.

Desde mi práctica como estudiante, el conocimiento de que muchas mujeres existieron 
en la ciencia, pero el patriarcado se ha encargado de invisibilizar las me ayudó a reflexionar 
y entender la salud, la sociedad y a mí de una manera distinta. En cambio, en materias 
en las cuales no lo he visto utilizado se trabaja con el binomio “hombre y mujer” y deja 
invisibilizado al resto de los géneros existentes, lo que es incoherente porque no permite 
a les profesionales formarse para atender a una persona no binaria de manera apropiada, 
y esto dificulta, aun más, el acceso a la salud por parte de las personas que estamos 
fuera de la cis-norma. Además, me parece fundamental crear un espacio seguro para las 
disidencias en la educación, ya que sabemos que esta es liberadora. Para dar aun más 
idea de su importancia, para yo descubrirme como una disidencia sexo-genérica tuve que 
buscar por medios propios lo que es sumamente complejo y angustiante. El hecho de no 
haberme podido encontrar dentro de la educación es horrible, si no hubiera existido internet 
no hubiera tenido la posibilidad de encontrarme conmigo y con otres en la sociedad. Es 
por todo esto que me parece esencial. No olvidemos que la universidad es una instancia 
importante en la vida de todas las personas (terminen sus estudios o no), ya que les aporta 
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información básica para existir dentro de la sociedad. Por eso el pensar en una educación 
sin perspectiva de género es pensar en una educación a medias, que no libera y que le 
sirve a solo unos pocos, y enseñar con perspectiva de género es enseñar de una manera 
responsable y real. 

Por último, creo que jamás debemos olvidar que como docentes además de generar 
profesionales estamos educando seres humanes, y si no podemos educar sobre el respeto 
hacia otres entonces algo estamos haciendo mal.”

CONCLUSIONES

En línea con nuestro interés por conocer las voces de les estudiantes, recientemente 
estudiantes del profesorado de Ciencias Biológicas de la Universidad de Buenos Aires 
(UBA), fueron consultades respecto de la inclusión de aspectos relacionados a la 
educación sexual integral (ESI) y a la perspectiva de género a lo largo de su formación 
de grado (Profesorado y Licenciatura en Ciencias Biológicas). Luego de entrevistar a seis 
estudiantes, utilizando como guía preguntas relacionadas con el abordaje en la carrera 
de aspectos sobre género y ESI, los cambios en la mirada de la ciencia, la Biología y 
su enseñanza en el profesorado, la mirada respecto de la práctica docente futura y el 
aporte de la enseñanza de la Biología para trabajar la ESI y las desigualdades/injusticias 
vinculadas al género, les autores obtuvieron interesantes hallazgos: les estudiantes 
entrevistades identificaron acciones recientes para incorporar la ESI y la perspectiva de 
género únicamente en algunas materias pedagógicas y por parte de algunes docentes en 
particular, a la vez que demandaron mayor carga horaria para aspectos vinculados a dicha 
perspectiva (Grotz, Plaza, del Cerro, González Galli y Di Marino, 2020). Coincidimos con 
elles en que, a pesar de la introducción por parte de algunes docentes de la perspectiva de 
género en la enseñanza de la biología, existe aún una enorme brecha entre las expectativas 
de les estudiantes y la formación universitaria, por lo que creemos que se torna urgente 
una reforma de los planes de estudio incorporando la perspectiva de género interseccional, 
que incluya a toda la diversidad sexo-genérica. Creemos, como sostiene Manuela Salas 
(2018), que la ausencia en la enseñanza de estas perspectivas de integralidad y derechos 
en las áreas de las Ciencias de la Salud lleva a que estos temas no sean discutidos en forma 
planificada por el estudiantado y conduce a naturalizar desigualdades, invisibilizando a las 
disidencias y alejando este análisis del enfoque social que les corresponde, reafirmando 
estereotipos sociales y repercutiendo en una inadecuada formación profesional.

En síntesis, leídas las palabras de les estudiantes, con la finalidad de darles la oportunidad 
de transformación y emancipación, creemos necesario actuar desde nuestro lugar de 
docencia, desde una práctica reflexiva continua,  tomando un rol activo en el diseño y la 
planificación y con una clara orientación político-pedagógica desde la perspectiva de género 
interseccional, construyendo una ciudadanía que posea el conocimiento y el valor adecuados 
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para luchar con el fin de que la desesperanza resulte poco convincente y la esperanza algo 
práctico (Giroux, 1997).
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RESUMEN  

En la presente ponencia reseñaremos la investigación que venimos realizando en el 
marco del IUPFA en relación al análisis de la presencia o no de perspectiva de géneros 
en la formación de grado en abogacía en dicha institución. Para ello, hemos realizado 
un análisis, en términos de género, tanto del plan de estudio de la carrera como de los 
programas analíticos de algunos de sus espacios curriculares. En este sentido, hemos 
descripto tanto el curriculum formal como el nulo en términos de género se despliega en la 
carrera de abogacía. Entendemos que dicha investigación aporta un buen diagnóstico para 
la formulación propositiva de lineamientos para la transversalización del género en dicho 
plan curricular. 
    
PALABRAS CLAVE: perspectiva de género; transversalidad; programa curricular; 
educación universitaria; formación jurídica.

INTRODUCCIÓN 

La presente ponencia reseña el trabajo de investigación realizado en el proyecto “La 
formación de abogados y abogadas desde la perspectiva de género en el IUPFA”, dirigido 
por la Prof. Dra. Julieta Cano en el Instituto Universitario de la Policía Federal Argentina 
durante el año 2021. Siendo este proyecto el primero en la materia y cuyo equipo está 
formado, además de su directora, por estudiantes avanzadas de la carrera de Abogacía 
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del IUPFA y recién egresadas de la misma, así como por una investigadora externa. Es de 
destacar, entonces, la presencia y participación activa de estudiantes de la carrera en el 
proceso de investigación sobre su propia formación de grado. 

La carrera de Abogacía del IUPFA fue creada en 1996 por el Consejo Académico 
Superior y reconocida con validez nacional en 1997. Su Plan de Estudio cuenta con tres 
modificaciones: en 1998, en 2014 y en 2018. Esta última introdujo una serie de asignaturas 
que intentan brindar contenidos metajurídicos como metodología, sociología y economía, 
entre otros. El Plan establece una modalidad presencial y una duración de cinco años 
con un total 2784 horas de cursada. La propuesta curricular se divide en: a) formación 
general e interdisciplinaria; b) formación disciplinar; y c) formación práctica profesional. La 
estructura curricular, distribuida en cinco años, tiene cuarenta y cinco espacios curriculares 
de cursada cuatrimestral con una sola excepción, que es anual. Entró en vigencia durante 
el ciclo lectivo 2020 y fue objeto de análisis de nuestro proyecto. 

El proyecto se propuso como objetivo general, identificar y describir cómo se incorpora 
la perspectiva de género feminista en la formación de abogados y abogadas en la carrera 
de abogacía del IUPFA. Sus objetivos específicos fueron:

- Conocer el currículum formal y el currículum real de las asignaturas que integran el 
plan de estudios de la carrera de abogacía.

- Indagar en las representaciones de los/as docentes acerca del proceso enseñanza-
aprendizaje en su vínculo con la teoría feminista o la perspectiva de género feminista.

DESCRIPCIÓN DEL DESARROLLO DE LA INVESTIGACIÓN

Objetivos, metodología y marco teórico
Para trabajar sobre los diferentes objetivos del proyecto, el equipo de investigación se 

dividió, operativamente, en dos subgrupos. El subgrupo de entrevistas a docentes y el 
subgrupo de análisis de programas. Cada uno se correspondía con uno de los objetivos 
específicos enunciados más arriba, pero trabajamos ambos bajo un mismo marco teórico 
e hicimos reuniones periódicas de trabajo para poner en común hallazgos y dificultades.

Esta reseña se corresponde, entonces, con lo investigado por el subgrupo de análisis 
de programas, el cual tuvo por objetivo “conocer el currículum formal y el currículum real 
de las asignaturas que integran el plan de estudios de la carrera de abogacía”. Algunas 
de las preguntas problema que se plantearon fueron las siguientes: ¿Cuáles son las 
características de los programas de las asignaturas? ¿Qué diferencias pueden observarse 
respecto del currículum real?. 

Dichos interrogantes y objetivos se abordaron de manera exploratoria y descriptiva, 
siguiendo un enfoque de investigación de tipo cualitativo (Marrado, Archenti y Piovani, 
2007) a través del análisis documental. Es decir, del análisis de los programas de las 
asignaturas que integran el plan de estudios para conocer la presencia/ausencia de la 
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perspectiva de género tanto en el currículum formal como en el currículum real (Gilas, 
2021). En este sentido, al interior del subgrupo, se realizaron siguientes actividades: 

● Selección de asignaturas a indagar y sus respectivos/as docentes a cargo;
● Descripción del Nuevo Plan de Estudios;
● Revisión de programas de asignaturas;
● Construcción de un instrumento de relevamiento de programas;
● Análisis de los datos curriculares.
● Elaboración de informes de avance.

Para nuestro marco teórico utilizamos la definición de currículum de María Raquel 
Coscarelli (2015: 4), esto es, como el proceso de formación que se realiza en cada aula y/o 
institución de la educación en general, el cual surge de la propia dinámica social que implica 
la relación enseñanza-aprendizaje entre sujetos. Se trata de un currículum en acción, con 
cambios propios de las relaciones sociales y culturales entre los sujetos. Es decir, no se trata 
solo de un listado de materias, o temas y/o contenidos, sino de los métodos, de objetivos y 
sus fundamentos. Ella define el currículum nulo como aquello que está ausente, que no ha 
sido contemplado ni en la prescripción ni en su puesta en práctica; y, el curriculum oculto, 
como aquello que se aprende o enseña además de los temas consignados, por ejemplo a 
ser solidario o competitivo, a respetar las diversidades o ser discriminativo. 

Para hablar del currículum nulo en términos de género, tomamos las nociones de 
Val Flores (2008: 16) sobre el binarismo como política de conocimiento, “la construcción 
moderna del conocimiento se asentó en pares dicotómicos [...] los cuales están sexualizados 
y jerarquizados […]. Se produjo de esta manera una naturalización de las desigualdades 
provocada por esta binariedad…”. Y sobre la definición de transversalidad recuperamos 
a Clara Attardo et. al. (2020: 21) cuando la definen como una propuesta que deconstruye 
ciertos parámetros educativos que vienen arraigados históricamente, y al mismo tiempo 
construir nuevos conocimientos, nuevos saberes, incorporando desde la raíz del proceso a 
los feminismos anteriores y actuales, con el objetivo de recuperar experiencias, pero sobre 
todo construir otra sociedad, igualitaria, comprometida con la actualidad social, con las 
necesidades de todes. 

Análisis y principales hallazgos
Una de las cuestiones más importantes para determinar si, en la carrera de Abogacía 

que se dicta en el IUPFA, se incluye la perspectiva de género fue realizar un análisis 
del currículo universitario, tanto el explícito como el nulo. Para ello, hemos analizado los 
programas analíticos de doce espacios curriculares de la carrera de Abogacía del IUPFA 
correspondientes al año 2020, año en el cual entraba en vigencia el Nuevo Plan de la 
carrera, reformado durante el 2018. 

A tal fin, armamos una matriz de datos curriculares con un total de veintidós programas 
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analíticos que analizamos según las siguientes dimensiones: docentes a cargo, contenidos 
mínimos, fecha de aprobación, objetivos, fundamentación, metodología de enseñanza, 
contenidos mínimos, bibliografía, lenguaje no sexista, jurisprudencia relativa al género, 
mención a problemáticas del colectivo LGTBI+ y ausencias destacadas. 

Realizamos una lectura vertical y horizontal de la matriz de datos y la comparamos 
con los contenidos mínimos que para cada espacio curricular figuran en el nuevo Plan 
de Estudios, también lo comparamos con otras partes del Plan como la fundamentación, 
objetivos y perfil de las y los graduados/as. También se describió el Nuevo Plan de la 
carrera así como la distribución sexo-genérica del plantel docente de la carrera.  

De una lectura de las dimensiones objetivos de aprendizaje, la fundamentación de la 
materia, la metodología de enseñanza y los contenidos mínimos, surge como resultado 
la presencia de un currículum nulo en términos de perspectiva de género (PG). Resultó 
significativo encontrar problemas generales de tipo didáctico-pedagógico en el curriculum 
explícito de los programas analizados, como por ejemplo, la ausencia de contenidos 
mínimos, de objetivos de aprendizaje, de fundamentación del curso, de metodologías de 
aprendizaje. Todos elementos que hacen al currículum en general y delimitan cuestiones 
básicas sobre lo que se desea y decide transmitir. 

En líneas generales, y salvo alguna excepción, se puede afirmar que los programas 
analizados no cuentan con perspectiva de género, así como tampoco cuentan con temas 
de actualidad (jurisprudencia, investigaciones, libros actualizados) a pesar de los cambios 
legislativos de los últimos años en relación al género y la comunidad LGTBIQ+, muchos de 
ellos pioneros a nivel regional e internacional. Así, por ejemplo, en la dimensión Bibliografía 
descubrimos en los programas investigados, la gran mayoría utiliza textos clásicos de 
varones y en muy pocas se pudo observar la inclusión de textos elaborados por mujeres, 
siendo, en el mejor de los casos, realizados en coautoría con varones o consignados como 
bibliografía optativa. 

Lo mismo ocurre con la dimensión Jurisprudencia, en general los programas no 
agregan jurisprudencia alguna relativa a cada materia como parte de las herramientas 
de aprendizaje, algo que podría considerarse como otra falencia pedagógica general que 
antes mencionábamos. Tampoco se incluye jurisprudencia elaborada por mujeres y/o en tal 
caso doctrina, a excepción de un caso, haciendo evidente el sesgo de género en el material 
de estudio. 

A ese sesgo se le suma la ausencia transversalidad de perspectiva de género, se trata 
de construcciones en que el eje de los discursos son masculinos, desde varones y para 
varones. Ello se observa al analizar el tipo de lenguaje en el que están escrito los programas 
analizados, en ningún caso es abordada con lenguaje inclusivo. La narrativa transcurre en 
género masculino y solo en tres programas existe un lenguaje neutro. 

Por último, en la dimensión Ausencias Destacadas se hace palpable y visible la notoria 
ausencia, no sólo de la producción de conocimiento por parte de las mujeres y disidencias 
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sexuales sino de las novedades legislativas en materia de género que hacen a la formación 
integral de los y las futuras abogadas y abogados de la carrera, lo cual configura un 
verdadero currículum nulo respecto a la formación de grado. 

CONCLUSIONES

El objeto de la investigación se basó en el análisis de la formación universitaria de los 
futuros abogades en el IUPFA, en tanto si ésta contiene o no perspectiva de género. En el 
recorrido investigativo fuimos detectando una serie de puntos que evidencian la ausencia de 
la PG en los programas analizados y, siguiendo esa tendencia, en la carrera de abogacía:

●	 Narrativa curricular en masculino
●	 No contiene bibliografía con PG
●	 Existencia de seminarios en la temática de género pero de cursada optativa
●	 No se incluye problemáticas de grupos LGTBIQ+ 

Especialmente es interesante el análisis de las bibliografías consultadas, que dan cuenta 
del modo en que todos las estructuras de enseñanza universitaria son regidas por un 
modelo androcéntrico, sujetos a una sociedad que apenas comienza a incorporar vigencia 
en derechos que han sido otorgados hace años sin ser operativos en plenitud hasta la 
actualidad, lo que explica que ciertas profesiones continúen un orden jerarquizado de 
género. Se puede afirmar que no surge que haya sido pensado con perspectiva de género, 
a pesar de su reciente reforma en 2018. Sin ir más lejos, está redactado en masculino y su 
lenguaje no es inclusivo.

Ello nos deja con el interrogante de cómo puede hacer para la incorporación efectiva y real 
de la perspectiva de género en la formación de grado del IUPFA. En principio, advertimos 
la necesidad de incorporar una estrategia lingüística que promueva la erradicación de 
prácticas discriminatorias discursivas; lo importancia de un aprendizaje renovado que 
atienda a distintas cuestiones que la sociedad plantea con contenidos y jurisprudencia 
actualizadas a las novedades legislativas, analizando decisiones judiciales e incorporando 
bibliografías feministas puede ser una alternativa real. La pregunta que nos interpela una 
vez hecho este recorrido puede formularse así: qué espacios institucionales debemos 
generar para incorporar la perspectiva de género a la curricula, de qué manera debemos 
incorporarla, a través de qué herramientas didáctico-pedagógicas.

Por último, quisiéramos mencionar que el proceso de investigación fue una experiencia 
reveladora como estudiantes del último año de la carrera y como nóveles investigadoras. 
Ya que las primeras nociones sobre la PG con las que tuvimos contacto fueron a través de 
una materia como Elementos de Sociología y un seminario de carácter optativo sobre PG. 
De esta situación y con la iniciativa de la docente a cargo del proyecto es que se produce 
esta aproximación conclusiva sobre la ausencia de PG en la carrera de Abogacía, pese a 
esfuerzos docentes y algunos materiales, como ya se dijo optativos.
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RESUMEN 

La presente ponencia condensa un año de trabajo en el marco del proyecto de 
investigación “La formación de abogados y abogadas desde la perspectiva de género en 
el IUPFA” en el que nos propusimos identificar y describir cómo se incorpora la perspectiva 
de género feminista en la formación de abogados y abogadas en la carrera de abogacía 
del IUPFA, haciendo especial hincapié en las representaciones docentes. Para ello, se 
realizaron 4 entrevistas en profundidad desde diciembre de 2021 a mayo 2022. En las 
entrevistas -a cargo de las estudiantes integrantes del equipo- se  indagó en la trayectoria 
de formación docente, su formación en perspectiva de género, sus prácticas docentes y 
experiencias concretas que pudieran dar cuenta de las singularidades del trabajo áulico 
sobre temáticas atravesadas con el enfoque de género. La conclusión más significativa 
tiene que ver con el poder transformador que tiene la formación con perspectiva de género 
en la trayectoria docente, vector ineludible para la trasmisión de esta mirada capaz de 
cuestionar la matriz androcéntrica y patriarcal del Derecho.

PALABRAS CLAVE: formación jurídica; perspectiva de género; representaciones docentes.
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INTRODUCCIÓN 

A pesar de que hay una demanda sostenida sobre la necesaria introducción de la 
perspectiva de género en el quehacer judicial y jurisdiccional, la misma no se traduce 
en la exigencia de transversalizar estos contenidos en las carreras de derecho, que 
es donde se forman los y las operadoras jurídicas (Piccone, 2018). Asimismo, de las 
múltiples investigaciones sobre educación y formación jurídica que constituyen nuestro 
estado del arte, la indagación sobre la formación de futuros abogados y abogadas desde 
la perspectiva de género es un terreno recientemente en exploración. Es por ello que el 
proyecto de investigación “La formación de abogados y abogadas desde la perspectiva de 
género en el IUPFA”1 cuyo objetivo general era identificar y describir cómo se incorpora la 
perspectiva de género feminista en la formación de abogados y abogadas en la carrera 
de abogacía del Instituto Universitario de la Policía Federal Argentina (IUPFA), tuvo un 
carácter exploratorio y descriptivo. Para cumplir con los objetivos propuestos dentro de 
una investigación cualitativa, analizamos 22 programas de estudios (para indagar sobre 
el currículum formal y el currículum nulo de las asignaturas) y realizamos 4 entrevistas en 
profundidad a docentes de la carrera. 

En ese sentido, la presente ponencia condensa un año de trabajo en el que nos 
propusimos identificar y describir cómo se incorpora la perspectiva de género feminista 
en la formación de abogados y abogadas en la carrera de abogacía del IUPFA, haciendo 
especial hincapié en las representaciones docentes. Para la realización de las entrevistas, 
primero se construyó un guión en donde colectivamente se definió qué es lo que queríamos 
saber de primera mano de los/as docentes -trayectoria de formación docente, su formación 
en perspectiva de género, sus prácticas docentes y experiencias concretas- que pudiera dar 
cuenta de las singularidades del trabajo áulico sobre temáticas atravesadas con el enfoque 
de género. Las entrevistas se llevaron adelante por estudiantes integrantes del equipo 
entre diciembre de 2021 y mayo de 2022, y a su vez constituyeron un espacio de formación 
significativo para las mismas: desde la coordinación con el/la docente a entrevistar, hasta 
su desgravación y análisis en link con la bibliografía que constituye nuestro marco teórico.

LAS ENTREVISTAS  

El guión de entrevista fue construido colaborativamente en el equipo, lo que significó un 
proceso de aprendizaje en sí mismo. El trabajo llevó tiempo de debate porque se planteó 
como un ejercicio pedagógico en donde nos propusimos primero tener claridad respecto 
de lo que queríamos indagar, partiendo de la base que a este momento, ya teníamos 
sistematizados los 22 programas de las materias de la carrera, en donde el hallazgo fue 

1.– El mismo fue aprobado por la Resolución N° 31 del Consejo Académico del Instituto Universitario 
de la Policía Federal Argentina, del 28 de mayo de 2021. Se desarrolló a lo largo de  12 meses, en 
el marco de la 5ta. convocatoria Interna de Proyectos de Investigación I.U.P.F.A 2020-2021.
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que la perspectiva de género aparece como un curriculum nulo. Construimos el guión de 
las preguntas en base a las inquietudes del equipo; cada una de las estudiantes integrantes 
del proyecto preparó varias preguntas individualmente, para luego conversarlas en equipo, 
repensarlas y decidir cuáles eran pertinentes para la investigación y la mejor forma de 
preguntarlas.

Con respecto al papel que desarrolló cada una de las estudiantes en el momento de la 
realización de las entrevistas, el mismo fue consensuado en reunión interna del equipo, 
repasando los roles que debían ser cubiertos: una que presente el proyecto y el objetivo 
de la entrevista en el marco de la investigación, dos que desarrollen la entrevista –una 
que formule las preguntas y otra que preste atención al lenguaje no verbal-, alguien que 
grabara, y quien se haría cargo de las desgravaciones. 

En el mes de diciembre de 2021 se hizo una prueba piloto con una docente que participó 
de la entrevista, y que sirvió no sólo para chequear la pertinencia de la formulación de 
las preguntas, sino también para que el equipo experimentara qué requiere hacer una 
entrevista. Para decidir quién iba a entrevistar a los/as docentes se reparó en las siguientes 
características: extroversión, de trato ameno y atento. Además que tuviera espontaneidad 
y capacidad para reformular las preguntas en los casos que sea necesario. Sin embargo, a 
medida que se fueron realizando las entrevistas, adquirimos mayor seguridad y pudimos ir 
rotando para poder vivenciar la experiencia de guiar la entrevista a los/as docentes

La realización de 4 entrevistas en profundidad a docentes de la carrera se llevó adelante 
mediante un muestreo interesado a partir del acceso y predisposición de algunos/as 
docentes a participar del proyecto. En las entrevistas, indagamos respecto de la formación 
de los/as docentes en clave de género, de su conocimiento sobre la Ley Micaela, su 
opinión sobre la pertinencia de introducir la perspectiva de género en la materia que tienen 
a su cargo, sobre la efectiva inclusión de dicha perspectiva en el curriculum formal de 
su asignatura, sobre la bibliografía utilizada, y sobre experiencias áulicas concretas al 
momento de trabajar los temas desde y con perspectiva de género,  entre otras cosas.

LOS/AS DOCENTES

Podemos caracterizar a los/as docentes entrevistados de la siguiente forma: se trata 
de tres mujeres y un varón, 3 de ellos/as con algún recorrido en cuestiones de género 
(al menos con formación derivada de la implementación de la Ley Micaela, tanto en otro 
espacio laboral estatal como en el propio IUPFA), de las siguientes áreas curriculares: 
derecho penal, derecho de familia y sucesiones, filosofía del derecho y criminología. 
Todos/as poseen una larga trayectoria en la enseñanza universitaria en distintas unidades 
académicas, como también experiencia en investigación académica. Actualmente dos 
docentes enseñan en otra universidad además del IUPFA, y sólo una se dedica al ejercicio 
libre de la profesión. A continuación, compartimos la forma elegida para su identificación:
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E1. Docente mujer. Área curricular: derecho penal. 

E2. Docente mujer. Área curricular: derecho de familia y sucesiones. 

E3. Docente mujer. Área curricular: derecho penal. 

E4. Docente varón. Área curricular: derecho penal. 

REPRESENTACIONES DE LOS/AS DOCENTES Y PERSPECTIVA DE GÉNERO

Las representaciones sociales se encuentran en permanente proceso de construcción 
y reconstrucción y se caracterizan por ser compartidas con otras personas que habitan 
espacios similares. González y Barcaglioni2 (2016), resaltan que las representaciones 
sociales son construcciones socio-culturales, y como tales están sujetas a la transformación 
-a pesar de presentar cierta estabilidad en el tiempo de una comunidad- y que son 
performativas de prácticas cotidianas y orientadoras de la toma de decisiones. Por ello, las 
representaciones que tengan los y las docentes acerca de la permeabilidad del proceso 
de enseñanza-aprendizaje del Derecho a la teoría feminista y/o la perspectiva de género, 
posiblemente explica su introducción a los contenidos y su despliegue en las prácticas 
áulicas, como también explique su ausencia. 

Entendemos a la pedagogía feminista como una pedagogía crítica, que denuncia y 
visibiliza las relaciones de poder basadas en el género que sustentan el orden social, en 
detrimento de las mujeres, y los colectivos de la disidencia sexual. De acuerdo a Da Silva, 
“el currículo es, entre otras cosas, un artefacto de género: un artefacto que, al mismo 
tiempo, corporiza y produce relaciones de género” (1999:8), y por ello, es necesaria la 
reflexión acerca de cómo los sistemas educativos son performativos de las feminidades, 
de las masculinidades y otros géneros, y de las relaciones de poder entre ellos (que no 
se reducen a varón-mujer). Desde este análisis consideramos que “No se trata [solo] de 
lamentar que una facultad de derecho no dedique un mayor espacio de su currículum a 
los problemas de “género” sino de preguntarnos desde qué perspectivas y de un modo 
no superficial habría que preocuparse de los problemas de las mujeres en el ámbito de la 
enseñanza jurídica” (Ruiz, 2009: 157).  

De las entrevistas realizadas observamos que para 3 de los/as docentes, la formación 
enmarcada en la Ley Micaela constituyó un puntapié inicial para empezar a pensar en las 
implicancias para su tarea docente. Una de ellas admite haber escuchado sobre la Ley 

2.– Apoyándose en los aportes de Moscovici (1976/1979) y Jodelet (1989).
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Micaela, pero que su formación sólo se reduce a un curso de una jornada de duración (E3).
Cuando propusimos que puedan definir lo que entienden por perspectiva de género, 

ellos/as refieren al atravesamiento que tenemos desde la socialización primaria en clave de 
géneros, y cómo eso impregna nuestros pensamientos, acciones y decisiones. Sólo quien 
no profundizó en este enfoque (E3) presenta en sus respuestas errores conceptuales al 
momento de responder, incluso apelando a estereotipos de género largamente denunciados 
para construir su argumentación (Asensio, 2010), llegando a afirmar incluso que no todas 
las mujeres son oprimidas y que muchas usan las normativas actuales como ventaja o para 
perjudicar a los varones.

E1 formuló una definición sobre la perspectiva de género: 

“[qué significa Perspectiva de género]...lo haría como  la casa del encuentro,... 
y decían de ponerse los lentes violetas, ...esa metáfora de mirar la realidad que 
tenemos enfrente con otra mirada con otra perspectiva, analizarla,  mirar más allá 
de los que se ve superficialmente […] Repensarnos y ver que esta situación que 
antes me parecía normal me parecía que estaba bien, me pongo estos lentes la 
miró como con más detalles,  para esto es importante la capacitación, la formación 
porque si no uno no logra hacer, eso de ponerse esos lentes por eso es importante 
tomar primero ese conocimiento” (E1)

De esta definición se destaca la necesidad de la formación pertinente para poder 
comprender el mundo de otra manera, y cómo el espacio universitario debe convertirse en un 
territorio permeable a dicha perspectiva. En ese sentido, y sobre la formación específica, la 
edad no es excusa. E2 es una mujer con gran experiencia laboral y profesional pero admite 
que tuvo que actualizarse, instruirse y “evolucionar” para comprender lo que conlleva la 
perspectiva de género. Sin embargo, E3 en el mismo rango etario y quien comparte una 
larga trayectoria en la docencia y de trabajo en organismos públicos, fue quien demostró 
más reticencia a una mirada amplia en cuestiones de género.

Cuando avanzamos sobre prácticas y contenidos curriculares en las asignaturas que 
tienen a cargo, aquellos/as que cuentan con recorrido formativo en el tema afirman que 
es pertinente incluir la perspectiva de género tanto en el currículum formal como en el 
real. La docente que no cuenta con dicha formación (E3) explicita sus dudas: “Ni por sí ni 
por no, depende, porque hay cuestiones que no se pueden generalizar. Creo que habría, 
cabe, cabe incluirla, pero con las especificaciones del caso; no planteo un no rotundo”. 
E4, en su calidad de varón, no duda respecto de la necesidad de incluir la perspectiva 
de género en las asignaturas, pero siente que le falta formación al respecto. Aquí hay un 
dilema que insiste: ¿Quién se hace cargo del contenido atravesado por la perspectiva de 
género? Por un lado, no se puede desjerarquizar la temática formando sin formación y 
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subestimando el trabajo de quienes se han formado sistemáticamente, pero por otro, no 
podemos desentendernos de la responsabilidad de asumir la tarea y, aunque no seamos 
especialistas en el tema, intentar abrir a preguntas –con los/as estudiantes- al currículum 
formal -tradicionalmente androcéntrico-. 

En cuanto a la pregunta sobre si al trabajar temáticas relacionadas a la Perspectiva 
de Género en el aula se habían generado incomodidades en el alumnado, las respuestas 
de los/as entrevistados/as fueron variadas, hay quienes consideran que hay resistencia, 
y quienes no lo han notado y hasta han encontrado el compromiso de los/as alumnos/as 
para con las cuestiones de género. Dos de los/as docentes (E2 y E4) expresaron sentir 
resistencias con ciertas cuestiones, E2 expresa que principalmente los alumnos varones 
toman a risa ciertas cuestiones, cree que esto se da porque los incómoda y a su vez, 
para provocarla (a ella en su rol docente). En cuanto a E4, expresa que surgían muchas 
resistencias cuando se estaba dando la discusión sobre IVE y se veía la presencia de 
pañuelos verdes en la facultad, lo mismo sucede con el lenguaje inclusivo, pero considera 
que la política es parte de la carrera de derecho y que problematizar y dar discusiones 
fundadas dentro de las aulas es lo productivo. E3 no cree que haya resistencias y E1 creía 
que iba a ser mucho más difícil introducir cuestiones de género, que el alumnado se iba 
a resistir mucho más, pero no fue así, hasta se encontró con alumnos/as incorporando el 
lenguaje inclusivo e involucrándose con problemáticas de género.

LA SEGREGACIÓN VERTICAL Y HORIZONTAL

La última pregunta de la entrevista intentaba indagar si consideraban que en la carrera 
de abogacía del IUPFA había paridad de género en los cargos docentes. Las respuestas 
ponen en evidencia cierta conciencia de que había más varones nombrados y se estaba 
trabajando para mejorar la inclusión de las mujeres. Al mostrar los datos del plantel docente 
en 2020 los/as docentes expresaron su sorpresa: los/as docentes nombrados/as son 128 
varones y 71 mujeres, es decir un 64% de varones y un 36% de mujeres. 

REFLEXIONES PARCIALES

Esta investigación exploratoria tiene el valor de lo inédito en el marco del territorio 
en donde fue desplegada: la carrera de abogacía del Instituto Universitario de la Policía 
Federal Argentina. A pesar de que la cantidad de docentes entrevistados es muy pequeña, 
observamos que quienes se han formado en Perspectiva de Género -a través de la 
academia, u otros seminarios, pero principalmente por el seminario que se realizara en 



1980

el propio IUPFA3- marcan la diferencia en su conciencia, comprensión y reflexión acerca 
de la pertinencia de incluir la problemática en su espacio curricular. Los/as docentes con 
formación en el tema no sólo son más flexibles para analizar críticamente el curriculum 
formal que ha diseñado para sus asignaturas, sino incluso sus propias prácticas docentes, 
dando cuenta de ejemplos concretos, secuencias didácticas que están usando en sus 
clases, bibliografía que pueden introducir o han introducido, en definitiva, nos cuentan 
acerca de su búsqueda al respecto y sus ansias de ampliar los conocimientos al respecto.

La entrevistada que no contó con formación en perspectiva de género, no profundiza 
en la reflexión en ese sentido, y se evidencian muchos estereotipos de género sobre las 
mujeres al momento de responder, lo cual nos resulta un dato alarmante, teniendo en 
cuenta que desde la firma de la CEDAW y su inclusión a nuestro plexo constitucional, la 
erradicación de los estereotipos de género es una obligación estatal asumida por nuestro 
país de acuerdo al art. 5 de la Convención4. 

En este sentido, detenernos en el perfil de abogado y abogada que se forma desde 
la institución va en línea con una reflexión más profunda acerca del perfil docente, su 
formación en el tema -que debe trascender de un compromiso personal, y asumirse como 
una obligación profesional- e interpelar lo que se evidencia como currículum nulo -la 
perspectiva de género-, la que consideramos que forma parte de lo que es justo enseñar, 
y de lo que es necesario aprender para desempeñarse correctamente en la profesión en el 
marco del paradigma de los derechos humanos con el que está comprometida la carrera 
desde el diseño de su plan de estudios. 

Pensamos a la docencia como una práctica que puede ser transformadora y emancipadora. 
Para ello, es imprescindible la incorporación de contenidos tradicionalmente invisibilizados 
en los cursos, como también que éstos sean disparadores de prácticas docentes que nos 
permitan una transformación intersubjetiva y de los espacios que construimos y habitamos.
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RESUMEN 

En el presente trabajo reflexionaremos y construiremos a partir de la propuesta del 
Programa radial “Derecho a la Educación”, que se lleva a cabo en la FM Universidad todos 
los martes de 19 a 20 hs, y es una de las actividades que se desarrollan dentro del Programa 
Permanente de Extensión denominado “Intervención y articulación entre la escuela media 
y la universidad”. El programa surge a partir de la imposibilidad de viajar a las escuelas 
de los distintos puntos de la provincia para realizar los talleres participativos debido al 
aislamiento forzado por el COVID-19, entonces se buscó otro modo que intente propiciar 
el derecho a la información, a conocer las distintas posibilidades de formación profesional 
que ofrece la Universidad Nacional Pública de Misiones. Y es en este marco que se trabaja 
al espacio de la radio como un territorio de experiencias de auto y co-formación de los 
estudiantes/extensionistas.   

PALABRAS CLAVE: entre 3 y 5 palabras clave separadas con punto y coma (Arial 11)
Derecho a la Educación; Formación integral; Perspectiva de género; Cultura digital.

Introducción

En el presente trabajo reflexionaremos y construiremos a partir de la propuesta del 
Programa radial “Derecho a la Educación”, que se lleva a cabo en la FM Universidad todos 
los martes de 19 a 20 hs, y es una de las actividades que se desarrollan dentro del Programa 
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Permanente de Extensión denominado “Intervención y articulación entre la escuela media y 
la universidad”. En los programas estamos invitando a docentes, estudiantes, graduados y 
nodocentes de los distintos espacios para que nos cuenten sobre el Derecho a la Educación 
pero a través de sus propias experiencias. Esta humanización de la Universidad tiene 
como objetivo mostrar a los estudiantes del último año del secundario y/o sus padres (si es 
que escuchan) de las posibilidades varias no solamente de acceder, sino de sostenerse en 
la UNaM. Entonces, el programa surge a partir de la imposibilidad de viajar a las escuelas 
de los distintos puntos de la provincia para realizar los talleres participativos debido al 
aislamiento forzado por el COVID-19, entonces se buscó otro modo que intente propiciar 
el derecho a la información, a conocer las distintas posibilidades de formación profesional 
que ofrece la Universidad Nacional Pública de Misiones.  

La Educación Superior no es solo un derecho humano sino también un derecho de los 
pueblos. Bajo este enfoque, nos posicionamos en la extensión crítica. “La extensión crítica 
está llamada a asumir los desafíos éticos y políticos para la transformación de un mundo 
cada vez más injusto, desigual y violento”1. La extensión crítica persigue dos objetivos 
dialécticamente relacionados, el primero: lograr una formación de los/as universitarios/
as que trascienda la exclusivamente técnica que genera la universidad, entendida como 
fábrica de profesionales; y el segundo: la posibilidad de establecer procesos integrales que 
genere universitarios/as comprometidos/as y solidarios/as con los sectores subalternizados 
de las sociedades latinoamericanas. A decir de Collacci y Filippi (2020):

…como un proceso educativo transformador, donde no hay roles estereotipados, 
donde todos/as pueden aprender y enseñar. Contribuye a la producción de 
conocimiento nuevo, vinculando el saber académico con el popular, tendiendo 
además a promover formas asociativas y grupales que aporten a superar 
problemáticas significativas a nivel social. Pensada desde su dimensión más 
pedagógica, constituye una metodología de aprendizaje integral y humanizadora, 
siempre y cuando el/la educador/a se posicione en un rol sustantivamente 
democrático, el cual parte de los niveles de saber y sentir de los sectores 
populares, para alcanzar niveles mayores y más críticos de comprensión de la 
realidad, pero siempre teniendo en el horizonte su transformación. (p. 24)

Y es en este marco que se trabaja al espacio de la radio como un territorio de experiencias 
de auto y co-formación de los estudiantes/extensionistas. La radio como instrumento 
facilitador en el proceso de inclusión social y trabajo con el lenguaje. El discurso aquí 
adquiere, siguiendo a Ricoeur (1995) un lugar protagónico, como articulador y no mero 
representador de la experiencia humana. Asimismo, para pensar en esta noción de lenguaje 
que se pone en marcha en los programas de radio, seguimos a Bajtín (1975) quien sostiene 
que “la palabra existe como acontecer y no como estructura unívoca o normativa” (p. 98), 
1.– Declaración XVI CONGRESO ULEU. Costa Rica. 29 de Octubre de 2021
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y por lo tanto el interés recae en el singular proceso de producción de un discurso y las 
circunstancias particulares en el que este emerge.

Inmersiones a la formación integral:

De acuerdo con Delors (1996), la educación debe estructurarse en torno a cuatro 
aprendizajes fundamentales que en el transcurso de la vida serán para cada persona, 
en cierto sentido, los pilares del conocimiento: aprender a conocer, es decir, adquirir los 
instrumentos de la comprensión; aprender a hacer, para poder influir sobre el propio entorno; 
aprender a vivir juntos, para participar y cooperar con los demás en todas las actividades 
humanas; por último, aprender a ser, un proceso fundamental que recoge elementos de los 
tres anteriores. 

En las siguientes líneas se conceptualiza cada uno de ellos. En primer lugar, el aprender 
a conocer, es decir, la adquisición de conocimientos de naturaleza conceptual; esto supone 
aprender a aprender para poder aprovechar las posibilidades que ofrece la educación a 
lo largo de la vida. Por otra parte, aprender a hacer, comprende todo lo relacionado al 
desarrollo de habilidades, destrezas y aptitudes para enfrentar cualquier situación presente 
en la vida; en síntesis, aprender a hacer significa ser productivo mediante la puesta en 
práctica del trabajo colaborativo y en equipo. Por otro lado, el aprender a convivir, o a 
vivir juntos, implica el desarrollo de la comprensión del otro y la percepción de las formas 
de interdependencia que existe entre todas las personas, y con respecto a su entorno. 
Hace favorable la elaboración de proyectos comunitarios orientados hacia la solución de 
problemas y conflictos, respetando siempre la opinión del otro, la solidaridad y la tolerancia. Y 
finalmente, el aprender a ser, tiene como objetivo perfeccionar la personalidad del individuo, 
fomentando una identidad propia, el conocimiento de sí mismo y la autorrealización. En 
esta etapa se estimula la actuación del ciudadano con mayor autonomía y responsabilidad 
personal, además se establece una verdadera formación de valores espirituales y morales 
que le facilitan al ciudadano mantener una estrecha relación entre su persona y el medio 
que lo rodea.

Para quienes participamos de este programa radial, de este recurso tecnológico se 
trasforma nuestro proceso de enseñanza y aprendizaje, estimulando la construcción del 
conocimiento, la creatividad, la expresión del lenguaje, la participación colectiva, y el 
protagonismo de los pares estudiantes en la formación ciudadana. De igual forma, contribuye 
a mejorar la dicción, ya que permite escuchar voces con una buena vocalización y timbre, 
además que facilitan la adquisición de vocabulario y la mejora de la praxis comunicacional 
y para personas con importantes déficits visuales, supone un buen canal de información y 
comunicación alternativa.

Este propósito sigue la línea de Paulo Freire (1970), que propone una educación 
transformadora, en la que el estudiante, lejos de ser simplemente un recipiente vacío 
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que debe ser llenado de contenidos académicos, se convierta en sujeto de conocimiento 
que desarrolle un papel activo en su propio proceso de aprendizaje. La radio promueve 
autoestima, la valoración de la propia persona y de su identidad, genera una movilización que 
le provoca curiosidad por aprender algo, le modifica una percepción anterior “equivocada” 
(doxa vs episteme) o permite profundizar una idea determinada. Incluso reforzar una idea 
previa “correcta” pero que, al relacionarse con otras, logra cobrar un sentido nuevo.

La fundamentación pedagógica que sustenta el uso de la radio en la enseñanza resulta 
clara: la presencia de los medios de comunicación audiovisual en nuestra sociedad y la 
consiguiente necesidad de favorecer una lectura crítica y creativa de los mismos, así como 
de abrir la universidad a la realidad del entorno. “Tenemos que aprender a escuchar –
enfatiza María José Rivera–, a reconstruir [los] mensajes, analizarlos desde el prisma de 
nuestro entorno [...], desmitificando un medio que está a nuestro alcance” (1995, p. 296).

Inmersiones a la perspectiva de género:

El programa cuenta con una columna destinada a echar luz e iniciar reflexiones acerca 
de la perspectiva de género denominada “con lentes de género”, para ello, se construyen 
podcast de 3 o 4 minutos donde se desarrolla una temática o concepto. El objetivo de 
esta columna también apunta a que puede ser utilizado por los docentes de las escuelas 
como insumo, herramienta para trabajar la ESI en sus escuelas, o para que el estudiante 
de la escuela secundaria que escucha el programa conozca, se informe, incluso los 
familiares con quien viven estos estudiantes que también escuchan la radio podrían 
actualizarse de este modo.

Esta característica requiere entonces de un trabajo específico con el lenguaje a ser 
utilizado para su finalidad pedagógica. Aquí resulta primordial, por un lado saber manejar 
las herramientas para el armado del podcast y, por otro lado, un buen guión y trabajo 
con el lenguaje para la mediación pedagógica, la transposición del contenido/tema a 
divulgar. En este sentido, aprender desde el hacer y en el territorio es adquirir un saber 
extraordinariamente productivo, es un saber para “hacer”. El verdadero aprendizaje que 
nos deja la acción proyectual no es simplemente lo que produce como proyecto, sino el 
conocimiento que se adquiere a través de su práctica, en el encuentro con el otro.

Como extensionistas e investigadores de nuestra propia práctica somos sujetos políticos. 
La atención sobre el qué decimos se moviliza al cómo llegamos a decirlo y, por ende, a la 
interdependencia entre los enunciados de los interlocutores que participan en la interacción 
del programa de radio y entre aquellos que forman parte de la cadena discursiva de un 
mismo interlocutor, es decir, sus contextos, nuestros contextos. Sabemos que todo decir 
implica un posicionamiento subjetivo. Es así como el lenguaje es comprendido por el 
equipo, como una práctica social de diálogo entre puntos de vista valorativos. 

Cada enunciado no solamente entra en relación con la perspectiva inmediatamente 
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anterior con la que diseñamos y ponemos en marcha los talleres, sino con múltiples 
perspectivas y valoraciones sociales que lo habitan y lo hacen inteligible en el mientras tanto, 
en el encuentro con los otros. Entendemos que “los contextos escolares son complejos, por 
lo que resulta necesario ser respetuosos y profesionales cuando se interviene en espacios 
“ajenos”, sin embargo, siempre hay intersticios que nos permiten, a través de la palabra, 
ingresar como una posibilidad esperanzadora en los pensamientos de los estudiantes del 
último año de secundaria, mostrando, debatiendo” (Diaz; 2022). Enunciando, denunciando, 
anunciando.

Inmersiones en la cultura digital

La radio, según Vidal (1996), es un medio informativo, transmisor de conocimientos 
dirigidos a una gran masa de los grupos sociales, sin exclusión de razas y credos, 
contribuyendo a difundir el acontecer local, regional e internacional, con un mensaje 
claro, sencillo y fácil de entender. Su importancia radica en el poder que posee sobre las 
personas, debido a que su señal llega a los lugares más remotos, además utiliza esta 
fortaleza para aportar soluciones de tipo social, cultural y educativa. Del mismo modo, 
la radio se caracteriza por ser un medio participativo, un punto que también contribuye a 
desarrollar iniciativas con una finalidad educativa.

En esta línea, el equipo también se apropió de otros formatos para la ampliación y 
divulgación de los contenidos construidos en los programas de radio y, lo que allí sucede, 
a través de la configuración de un Instagram donde se socializa todo lo que realiza el 
proyecto de extensión, incluyendo el programa de radio y, un canal de Youtube, en donde 
se suben los programas para verlo/escucharlo en diferido, la difusión llega a más territorios. 
En este intento de democratización de la información, la radio contribuye también a mejorar 
los procesos de formación de los individuos que integran el proyecto de extensión. En este 
sentido, la utilización del medio puede propiciar que el individuo forme y escoja sus propios 
criterios. Hace posible el conocimiento acerca de otras culturas, ya que cada invitado 
al programa aporta información nueva de la que todos aprenden, oyentes y locutores 
entrevistadores.

A través de estas plataformas, la amplificación de destinarios crece y la divulgación 
del Derecho a la Educación circula tanto en la inmediatéz como en la asincronía. Queda 
registro, es recursivo y puede volverse constantemente. Se transforma en insumo de 
información para todo aquel que lo quiera utilizar.

Conclusiones

Finalmente, la radio se puede identificar como un medio de comunicación que contribuye 
a estimular el diálogo y la participación, a fomentar la reflexión y desarrollar la conciencia 
crítica de la audiencia (Kaplun, 1978) y de quienes llevamos adelante un programa de radio 
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que vamos aprendiendo, no solamente a realizar el programa sino, junto a los invitados, 
sobre las diferentes disciplinas, áreas, ciencias, y realidades sociales. La presencia de la 
universidad pública en el territorio es necesaria y primordial, “es una pieza clave para que 
la educación superior se piense efectivamente desde una perspectiva inclusiva. Interactuar 
en y con el territorio, apoyar el oído en la tierra y escuchar sus demandas…” (Diaz; 2020) 
es un mandamiento clave que determina y traza el contorno de las políticas educativas de 
este tiempo y permite que efectivamente la universidad argentina sea para todos.

Podemos decir entonces, que los estudiantes aprenden de múltiples maneras y no solo 
como resultado de procesos formativos institucionalizados o formales. Creemos necesario 
tomar conciencia de las diferentes formas en que los estudiantes aprenden, y trabajar 
institucionalmente para potenciarlas y fortalecerlas. A la vez, se considera fundamental 
apoyar espacios o situaciones, formales o no, en los cuales los aprendientes puedan 
compartir entre sí su experiencia y su práctica, dada la potencialidad de este intercambio 
para difundir conocimientos.
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RESUMEN 

El presente trabajo pretende analizar de manera reflexiva críticas las prácticas 
pedagógicas inclusivas y la diversidad en el sistema educativo en general haciendo 
hincapié en nivel superior. 

Se propone repensar la categoría inclusión desde una concepción más amplia, para 
lo cual es necesario analizar las características centrales del surgimiento del sistema 
educativo moderno argentino. 

En primer lugar, se desarrollan algunas conceptualizaciones de desigualdad, inclusión y 
exclusión, donde se visualiza que la igualdad se percibe como equivalente a homogeneidad. 
La inclusión y exclusión no son conceptos opuestos sino que están mutuamente imbricados, 
son las dos caras de la misma moneda. Los discursos inclusivos pueden ser excluyentes. 

En segundo lugar, se realiza una aproximación teórica al fracaso escolar, problematizando 
que no se trata de un problema individual responsabilizando a la/el estudiante sino el 
sistema. 

Por último, conclusiones finales haciendo hincapié en la necesidad de repensar la 
inclusión en nivel superior (terciario y universitario). 

PALABRAS CLAVE: diversidad; inclusión educativa; derechos; nivel superior 

1- INTRODUCCIÓN 

El presente trabajo procura reflexionar acerca de las prácticas inclusivas y diversidad 
en educación en general y Nivel Superior, en particular. Interesa analizar el tema desde el 
enfoque de derechos. 

Generalmente la inclusión educativa está vinculada a las personas con o en situación 
de discapacidad pero, la inclusión se encuentra relacionada también con la diversidad y la 
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desigualdad social en educación. Se propone problematizar la categoría inclusión desde 
un paradigma más amplio, más complejo (Morín, 1998). 

Es así que, para reflexionar acerca de la inclusión educativa en nivel superior (terciario y 
universitario) es necesario hacer un recorrido histórico del surgimiento del sistema educativo 
argentino, teniendo en cuenta la articulación entre niveles, las trayectorias escolares reales 
de los y las estudiantes.  
 

2- DESARROLLO DEL TRABAJO

Algunas conceptualizaciones de desigualdad, inclusión y exclusión 

El surgimiento del sistema educativo argentino tuvo como propósito la homogeneidad 
ante la heterogeneidad de las personas que habitaban el suelo argentino, por la llegada 
de migrantes en búsqueda de trabajo. Uno de los objetivos es construir una identidad 
nacional, destruyendo lo diverso y heterogéneo. 

Resulta importante distinguir la diversidad y desigualdad (Sacristán, 2000), la primera 
se relaciona con la singularidad de cada individuo, cada sujeto es único e irrepetible. La 
desigualdad refiere a que cada sujeto está atravesado por condicionamientos que permite 
a un sujeto alcanzar ciertos objetivos en una institución educativa. 

A lo largo de la historia, los sistemas educativos han tomado para sí la diversidad e 
interesa analizar las intervenciones, las políticas que se han implementado como respuesta 
a la diversidad.

La escuela se organizó como un medio para contribuir conocimiento para todos y producir 
una “cultura común”, para garantizar la inclusión en una sociedad integrada (Southwell, 
2004). La noción de igualdad moderna surge con el propósito de superar un sistema de 
castas y jerarquías estableciendo derechos diferenciados. 

La diversidad y desigualdad no son problemas nuevos, han estado y continúan estando 
presentes en las instituciones educativas como en la vida social. La noción de desigualdad 
se ha naturalizado en la vida cotidiana, debemos tener en cuenta que se trata de un concepto 
con gran densidad, complejidad. En este sentido, entiendo que no refiere únicamente a la 
inclusión de Personas Con Discapacidad (PCD) sino de una inclusión desde las múltiples 
dimensiones, en términos de Morín (1998). Como paradigma superador a la simplicidad 
surge el paradigma de la complejidad ya que los simplificadores del conocimiento mutilan, 
producen más ceguera que elucidación, más que esclarecer, enceguecen. Complejo es 
aquello que no puede resumirse en una palabra. No se puede definir de manera simple 
como la simplicidad. La complejidad es una palabra y no una palabra de solución. 

La complejidad llega donde el pensamiento simplificador falla, no alcanza. Mientras el 
pensamiento simplificador desintegra la complejidad de lo real, el pensamiento complejo 
integrar todos los posibles modos simplificadores de pensar, rechaza las consecuencias 
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mutilantes, reduccionistas y unidimensionales. No obstante, no debe confundirse 
complejidad con completud del conocimiento de la realidad social, educativa. Quienes 
tomamos para sí el paradigma de la complejidad, vivimos con la incertidumbre que 
jamás podremos tener un saber total, la totalidad es la no verdad (Morín, 1998). Estamos 
condenados al pensamiento incierto. 

En la génesis del sistema educativo moderno, la pretensión igualadora puso a la institución 
educativa dentro de un canon tradicional democrático pero también le dio armas a la 
escuela para excluir todo aquello que sus parámetros ubicaban por fuera de la “igualación” 
(Southwell, 2004). En este contexto, los problemas surgieron cuando algunos/as persistían 
en reafirmar su diversidad, eran percibidos como “peligrosos/as” para la identidad colectiva 
nacional que se pretendía construir. Se consideraban como sujetos inferiores, dentro de 
ellos se encontraban las culturas indígenas, inmigrantes recién llegados, etc. 

En el afán de volver equivalente igualdad y homogeneidad, la escuela fusionó las 
nociones de cultura, nación, futuro y territorio en torno a un “nosotros”, es decir; al considerar 
un nosotros implica notablemente un “ellos”. 

Aquí entra en juego las teorías de la normalización, “normal” “no normal”, en términos 
foucaultianos. Hay un carácter normalizador en las instituciones educativas que permiten 
juzgar, calificar, clasificar, comprar, castigar, etc. Un/a estudiante es apreciado, analizado 
en función a las coordenadas conceptuales que diferencian y clasifican a los sujetos según 
edad cronológica, normalidad, entre otros. 

Resulta necesario revisar la historia de la escuela moderna de América Latina desde 
la teoría posestructuralista donde se visualiza una constitución paradójica de la identidad 
desde la exclusión e inclusión (Dussel, 2004). La igualdad se percibe como equivalente 
a homogeneidad. Es decir, se aprecia la inclusión en una identidad determinada lo cual 
supone exclusión de otros. 

La identidad se constituye en una relación de poder a través de la constitución de las 
diferencias. Los binomios identidad y diferencia, inclusión y exclusión no son conceptos 
opuestos sino que están mutuamente imbricados, son las dos caras de la misma moneda. 
Los discursos inclusivos califican y descalifican a las personas para la posibilidad de 
participar. Los discursos inclusivos pueden ser altamente excluyentes (Dussel, 2004).

En este sentido, la diversidad se construye como un problema práctico, lo cual requiere 
respuestas (Sacristán, 2000). Un problema que surge en las instituciones educativas 
es la exigencia del currículum, donde el estudiantado debe alcanzar ciertos niveles de 
logros en los resultados académicos, pensando en un estudiante idealizado, surgiendo la 
preocupación por el fracaso escolar pero ¿de qué fracaso escolar se está hablando? 

Respecto a la inclusión en nivel superior, la proposición general suponía que la inclusión 
debía responder estrictamente a sus propios logros y corresponder a cualquier persona que 
a partir de sus cualidades, esfuerzos y dedicación, alcanza a ciertas metas u objetivos. La 
inclusión cambia el eje de discusión cuando toma como punto de partida el reconocimiento 
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de que la sociedad no es homogénea y la diversidad constituye un componente fundamental 
que merece ser revalorizado (Chiroleau, 2009).
 

Aproximación al fracaso escolar 

El fracaso escolar se percibe como un problema psicoeducativo vinculado al riesgo 
educativo, desde el modelo patológico individual del fracaso (Terigi, 2009). Cuando se crea 
la escuela moderna surge la presencia de niños que no aprendían según lo esperado. 

El fracaso escolar es un fenómeno contemporáneo de la escolarización masiva, incluso 
algunos refieren que posiblemente es funcional a algunas de las finalidades de la educación. 
Esto se contradice con quienes consideramos la educación como un derecho para todos 
los Niños, Niñas, Adolescentes y Jóvenes (NNA y J). 

Cada esfuerzo por ampliar la escolarización ha producido nuevos contingentes de NNA y 
J que no ingresan a la escuela, que ingresan pero no permanecen, que permaneciendo no 
aprenden en los tiempos y forma en que espera la escuela, acceden a contenidos de baja 
relevancia y se considera comprometida la trayectoria escolar por los condicionamientos 
que ello produce sobre sus aprendizajes subsiguientes. Estas dos últimas cuestiones se 
vinculan con el fracaso escolar. 

La igualdad y diversidad se manifiestan en el fracaso escolar. Cuando evaluamos, de 
alguna manera estamos visualizando el éxito o fracaso en los aprendizajes (Southwell, 
2004). Aquí entran en juego los alcances y límites de nuestra acción educativa, esto se 
complejiza más cuando se endurecen las condiciones económicas y sociales de las NNA 
y familia(s). 

Lo diverso es una antesala a cuestionar la capacidad y el derecho de ser educado de 
ciertos NNA y a la ponderación de las diferencias como deficiencias o déficits.  

Fracaso escolar refiere a desgranamiento, permanencia, bajo rendimiento, dificultades 
de aprendizaje, sobreedad, logros diferenciales según el género, sector social, etnia, entre 
otros. Este acuerdo referencial no implica un acuerdo sobre el modo de conceptualizarlo 
(Terigi, 2009). La autora define la categoría retomando los aportes del conocimiento 
psicoeducativo a las lecturas contemporáneas. 

Fracaso escolar entendido desde el problema en una relación entre sujeto y las condiciones 
en que tiene lugar su escolarización. Se hace hincapié al conocimiento psicoeducativo porque 
la psicología educacional ha operado como ciencia estratégica en fase de la institucionalización 
del dispositivo escolar moderno. Es decir, desde los años 60 la didáctica ha buscado bases, 
para la fundamentación científico de la enseñanza, en la psicología. 

Frente a la masividad del fracaso escolar, la sospecha podría haberse volcado hacia la 
escuela pero se inclinó hacia los sujetos y de esta forma fue interpretado por mucho tiempo 
desde un modelo patológico individual (Terigi, 2009). A este modelo contribuyó el conocimiento 
patológico individual, es decir; quienes no accedían a la escuela o habiendo ingresado no 
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accedieron a los aprendizajes relevantes se consideraba como fracaso del sujeto. 
Desde la perspectiva situacional, se evidencia una fuerte crítica al modelo patológico 

individual identificando una falacia donde se concibe el fracaso escolar como un problema 
que porta un sujeto, a título individual. El fracaso masivo es la suma de esos fracasos 
individuales. 

El análisis del fracaso escolar es reinterpretado con la hipótesis situacional, donde se 
considera que las prácticas escolares son prácticas culturales. 

Aquí es fundamental la consideración de aulas heterogéneas (Anijovich, 2014), lo 
cual implica pensar en las decisiones acerca de la enseñanza. La intención es que el 
estudiantado comprenda lo que hace y para qué. 

3- CONCLUSIONES

A modo de reflexiones finales, es necesario considerar el fracaso escolar como 
fracaso del sistema y no hacer depositario al sujeto. No obstante, como enuncia  Terigi 
(2009) los problemas deben buscarse en las condiciones de escolarización, lo cual no 
refiere a las condiciones sociales, culturales, económicas, con sobreedad, etc. sino a 
las estrategias pedagógicas que implementamos los y las docentes en las prácticas 
pedagógicas, planificaciones ante la heterogeneidad, diversidad del estudiantado. Resulta 
fundamental tener en cuenta las trayectorias escolares reales de cada estudiante (Terigi, 
2007), comprendiendo que las biografías académicas están atravesadas por múltiples 
dimensiones. 

En el transcurso de los tiempos, si bien la progresión del sistema educativo ha mutado 
en sus paradigmas homogeneizantes, la problemática actual es deshacerse de esa 
característica homogeneizante porque vivimos en una sociedad diversa. Esto sucede 
debido a que se busca adaptar el problema a la solución y no la solución al problema. El 
problema está en tratar de adaptar la cabeza al sombrero y no el sombrero a la cabeza 
(Jauretche, 1968). Para tal caso, la inclusión nunca cumplirá sus metas si las mismas son 
en función de la homogeneización. 

Considero que se plantea como desafío, planificar prácticas pedagógicas inclusivas 
que contemplen la diversidad y heterogeneidad: desigualdades sociales, culturales y 
económicas; personas con discapacidad, distintas etnias, género, trayectorias escolares 
reales, entre otras. 

Por supuesto que hay una distinción entre los niveles educativos obligatorios y optativos 
(nivel superior) pero, es necesario considerar que quienes acceden al nivel superior han 
transitado por los niveles obligatorios con diversas trayectorias escolares. Hoy en día 
celebramos que estudiantes egresados/as del Plan FinES accedan al nivel superior, lo cual 
pone de manifiesto nuevos desafíos para el nivel superior con el propósito de que los y las 
estudiantes accedan, permanezcan y egresen. 



1994

Uno de los modos posibles para derribar estas características homogeneizantes es que 
desde las unidades académicas, institutos y cátedras se comprenda que no contamos con 
estudiantes “ideales” y que las planificaciones sean diseñadas como ofertas de enseñanzas 
contemplando la heterogeneidad. 
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RESUMEN 

En las últimas décadas se ha dado un progresivo aumento de la escolarización entre los 
pueblos indígenas, aumentando la demanda hacia la educación universitaria. Este hecho 
ha puesto en evidencia que la gran mayoría de las instituciones de educación superior (en 
adelante IES) poseen serias dificultades para recibir a estas poblaciones y brindarles el 
acceso a este derecho básico. En esta presentación se relata brevemente la experiencia 
de estudiantes mbya-guaraní en su proceso de incorporación a la Universidad Nacional 
de Misiones (Argentina), las implicancias de dicho proceso y las adversidades que deben 
afrontar en su paso por el sistema de educación formal superior.    

PALABRAS CLAVE: Educación Superior; Pueblos Indígenas; Universidad; 
Interculturalidad.

INTRODUCCIÓN 

Según el proyecto Mapa Guaraní Continental realizado en el 2016, mediante una red de 
colaboradores y la participación de organizaciones indígenas y no-indígenas de Argentina, 
Bolivia, Brasil y Paraguay, los guaraníes constituyen uno de los pueblos indígenas de 
mayor presencia territorial en el continente americano, con una población mayor a 280.000 
personas en un territorio que abarca parte de los cuatro países.  Específicamente en la 
Argentina, se registró una población total de 54, 825 guaraníes como se puede observar 
en el siguiente cuadro:

mailto:yamilairupe88@gmail.com
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En la provincia de Misiones se registraron 120 comunidades de las cuales sólo 75 
poseen personería jurídica. En relación a la población, en Misiones 25 personas se 
autoidentificaron como Chiripá, 6.903 personas como mbya y 2.593 como mbya y avá-
chiripá. En esta presentación me voy a referir únicamente a la población mbya-guaraní de 
la provincia de Misiones, porque así se autoidentificó la totalidad de estudiantes junto a los 
cuales trabajé. 

Lo que voy a presentar son algunos resultados de un trabajo de investigación en el marco 
del Programa de Postgrado en Antropología Social (PPAS) de la UNaM, cuyo objetivo principal 
era analizar los condicionamientos sociales actuantes sobre las trayectorias educativas de 
estudiantes mbya-guaraní de Misiones en el ingreso al sistema educativo superior (tanto en 
instituciones educativas estatales como privadas de la provincia de Misiones). 

En el período 2014-2016 entrevisté a un total de 42 estudiantes y ex-estudiantes. 
Realicé un seguimiento académico a un total de 39 estudiantes, quienes se encontraban 
inscriptos en IES y en estado de “alumno regular” en carreras universitarias, terciarias y 
de formación docente de la Provincia de Misiones durante el período lectivo 2015. Este 
grupo de estudiantes fue beneficiario del Programa Caminemos todos por la Educación, 
un Programa de inclusión de estudiantes guaraníes de Misiones en la educación superior 
ejecutado durante el período lectivo 2015 por la Universidad Nacional de Misiones (UNaM). 
Participé en este programa en calidad de Coordinadora académica lo que me facilitó la 
entrada a las diferentes instituciones educativas.
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DESARROLLO DE LA INVESTIGACIÓN

En el caso de Misiones es muy reciente la incorporación de guaraníes al sistema de 
educación superior. Para el año 2004/2005 los guaraníes de Misiones aparecían en las 
estadísticas nacionales como una de las poblaciones indígenas con mayores índices 
de analfabetismo del país, con el 29,34% (ECPI-INDEC, 2004/2005). Sin embargo, en 
respuesta a un proceso de reducción drástico de sus recursos naturales y de avasallamiento 
de sus derechos, la educación superior formal de la sociedad nacional comenzó a ser vista 
como una propuesta viable de supervivencia y se ha convertido en una herramienta para 
el pueblo guaraní capaz de brindarles capacidad de negociación y posicionamiento en su 
relación con el Estado, así como la apertura de ofertas laborales mejor remuneradas que 
abren alternativas (no sólo económicas) tanto para sus familias como para la comunidad. 
Aquí es necesario realizar un paréntesis para aclarar que, a pesar de las múltiples 
legislaciones y registros de antecedentes en Latinoamérica, en la provincia de Misiones 
no existen universidades interculturales (lo que existen son programas o proyectos dentro 
de universidades convencionales destinados a atender la incorporación de jóvenes 
pertenecientes a pueblos originarios), y las IES a las que asisten los guaraníes se ubican 
en centros urbanos alejados de sus comunidades.

En el año 2007 se comenzaron a registrar las primeras inscripciones de estudiantes 
guaraníes en la UNaM, ese año se inscribieron cinco estudiantes y al año siguiente se 
incorporaron dos jóvenes más. Por ese motivo se presentó desde la FHyCS-UNaM el 
proyecto “Los que ayudan a estudiar” al Programa Nacional de Voluntariado Universitario. 
A pesar de que no fue financiado se dictaron tutorías, talleres de lectura y visitas a las 
comunidades guaraníes con el fin de divulgar las posibilidades académicas en la UNaM. 
En respuesta a ese trabajo en el año 2009 se registró un aumento de inscripciones de 
estudiantes guaraníes. Ese año, el proyecto fue incorporado a la Universidad como 
“Programa de promoción y apoyo a estudiantes guaraníes que cursan carreras en la UNaM 
e institutos de educación superior”, a través de este programa se realizaron reuniones con 
docentes con el fin de poner en cuestión la necesidad de evaluar los planes de estudio 
de las carreras y se aseguró que los estudiantes guaraníes pudieran contar con becas 
de pasajes, comedor, apuntes y un albergue exclusivo. Sin embargo, no se consiguió 
garantizar una beca económica tanto para ellos como para los tutores (quienes también 
eran estudiantes), lo que influyó negativamente en la regularidad del acompañamiento 
tutorial y, consecuentemente se dio un progresivo abandono de los tutores y la deserción 
de los estudiantes guaraníes. 

En el período 2013-2014 no se registraron en la UNaM nuevas inscripciones de 
estudiantes guaraníes. En respuesta a esto, y a pedido de los mismos estudiantes 
guaraníes de la FHyCS, a fines del 2014 se elaboró y presentó el Programa “Caminemos 
todos por la Educación” a la Secretaría de Políticas Universitarias. Este Programa apuntaba 
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a responder la demanda de los guaraníes de acceso a la educación de nivel superior y 
tenía como objetivo contribuir al aumento de la matrícula de estudiantes guaraníes, su 
índice de permanencia y egreso para finalmente, poder avanzar sobre el propósito de 
fondo: revalorizar la cultura guaraní a través de su propia población y que éstos puedan 
participar activamente de los procesos educativos avalados por el sistema educativo 
formal. La novedad de este Programa residía en que no estaba limitado al espacio de 
la UNaM, sino que estaba destinado a todos las IES de Misiones, tanto privados como 
estatales, donde existiera matrícula de estudiantes guaraníes. A través de este programa 
se brindaron tutorías académicas pagas, acompañamiento en las gestiones académicas, 
difusión de carreras en las comunidades guaraníes y se otorgaron becas económicas para 
los estudiantes guaraníes.

La elección de carreras

En relación a la elección de carreras, son muchas y complejas las variables que intervienen 
en este proceso. Las elecciones de los estudiantes mbya-guaraníes, que son personales y 
al mismo tiempo comunitarias, se ven influenciadas por un cierto beneficio material (como 
la obtención de un título universitario, ascenso económico, etc.) o beneficio simbólico (el 
prestigio social que deviene de la posesión del título, e incluso el etiquetamiento como 
“estudiante universitario”). En varios casos la elección de carrera se justifica debido a cierta 
identificación o presión del entorno cercano (padres, familiares, conocidos o allegados) y, 
en segundo plano, por los discursos sociales en torno a las representaciones (positivas o 
negativas) de las diferentes carreras universitarias. Igualmente, el interés por determinada 
carrera se articula con el habitus del estudiante, de tal forma que las apuestas tienen 
sentido tanto para el individuo como para la clase y el grupo étnico de pertenencia. Así, la 
elección de las carreras responde tanto a una necesidad o deseo individual y familiar, como 
a las aspiraciones que la comunidad ha incorporado en los estudiantes.

En el grupo de estudiantes junto al que trabajé se reitera con mayor frecuencia la elección 
de carreras de Formación Docente (profesorados en educación primaria y nivel inicial, 
matemática; lengua y literatura; educación física; historia, etc.) una elección que responde 
en gran medida a la falta de docentes capacitados para trabajar con estudiantes mbya 
en los distintos niveles educativos, y a la demanda de que se les imparta una educación 
de calidad. Le siguen las carreras de enfermería y tecnicaturas agrícola-ganaderas, que 
responden por un lado a la deficiente atención sanitaria que reciben y por otro lado, a 
la necesidad de gestar proyectos de producción comunitarios para el autoconsumo 
y la comercialización (cereales, oleaginosos, carnes y explotaciones con orientación 
especializadas como apicultura y horticultura en pequeña escala). Continúan las carreras 
de tecnicatura en medios audiovisuales y trabajo social, y luego las de abogacía, tecnicatura 
en guarda parques, y guía de turismo (las tres en igual proporción). Estas últimas denotan 
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una necesidad no sólo de un conocimiento del marco legal para la defensa de los derechos 
del pueblo guaraní sino también de los mecanismos a través de los cuales difundir la 
defensa de los mismos. Así como la formación específica en áreas actualmente controladas 
por agentes de la sociedad dominante, que invaden la propiedad y privacidad de la vida 
comunitaria desde diferentes ámbitos.

Se observa que la elección de carrera responde no sólo a las problemáticas que viven 
sino a la representación que los estudiantes construyen sobre las carreras que eligen, y 
los potenciales beneficios asociados a éstas (por ejemplo, la posibilidad de proyectar una 
experiencia escolar exitosa para sus hijos y parientes cercanos), así como las vías que 
abren para intervenir en diferentes espacios de influencia directa para sus comunidades. 
Pero también se encuentra íntimamente relacionado a la proximidad o al contacto interétnico 
entre la sociedad dominante y la población guaraní. En este sentido, no es extraño que 
las disciplinas por las que optan los estudiantes estén asociadas a los profesionales que 
tuvieron mayor contacto desde pequeños. Un ejemplo de esto son las carreras docentes, 
porque desde la década de 1970 el Estado argentino viene dedicando una fuerte atención 
a incorporar la población guaraní en el sistema educativo formal, como principal estrategia 
estatal de inclusión social. Aunque en ese entonces la idea de una escuela dentro de las 
comunidades no era bien percibida, actualmente se ha aceptado la educación “formal” 
como un derrotero inevitable, y el debate pasa ahora por la búsqueda de una educación de 
calidad que brinde las herramientas para defender sus derechos y su cultura. Por ello, la 
elección de estudiar no supone un libre juego de opciones sino la respuesta a la asimetría de 
las relaciones de poder material y simbólico. En este sentido, la incidencia de los sectores 
dominantes de la sociedad misionera y nacional en las comunidades guaraníes los han 
forzado a modificar sus estrategias de reproducción social en diversos períodos históricos. 
Al mismo tiempo, sus adaptaciones afectaron la forma en que las instituciones estatales 
perciben e interactúan con dicha población. 

Dificultades encontradas 

A pesar de que durante el período 2015 hubo un aumento de estudiantes guaraníes de 
nivel superior en Misiones, su porcentaje es escaso - inclusive cuando se compara con los 
de otros grupos étnicos de la región. Y esto se debe a múltiples factores:

Por un lado, la distancia espacial entre las comunidades de origen y las IES. Este factor 
es mencionado con frecuencia entre los EGNS y los que cursan los últimos años del nivel 
medio. Seguir estudios superiores implica para ellos un cambio rotundo de residencia que 
resulta disruptivo para sus dinámicas familiares y comunitarias.

Otro factor determinante es el económico, ya que los estudios demandan una considerable 
inversión monetaria a través de la compra de materiales necesarios para el cursado, que es 
variable según cada carrera. Asimismo, la necesidad de trabajar para mantener sus familias 
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produce una escasez de tiempo y recursos que afectan la continuidad de los estudios.
En tercer lugar, podemos mencionar el factor cultural, pero con una doble connotación. 

Por un lado, un problema básico del acceso y permanencia en el sistema educativo 
superior son las diferencias relacionadas con la acumulación de capital cultural, tanto el 
que se adquiere en la familia (pues la escolaridad de los padres es un factor determinante 
en los hijos) como el acumulado durante las etapas previas de formación. Porque cuando 
la educación recibida en el sistema formal no cumple con estándares mínimos de calidad 
(como sucede en el caso de los estudiantes mbya) se convierte en una barrera significativa 
para el ingreso al sistema educativo superior. Por otro lado, la pertenencia a un grupo 
étnico distinto del mayoritario, con una cultura, idioma, religión y visión del mundo diferente 
a la nuestra, implica un doble esfuerzo por satisfacer los requisitos para perseverar en el 
sistema educativo superior.

Otro importante factor a resaltar es el simbólico pues, en muchos casos el ambiente 
familiar y comunitario ejerce una temprana presión para que los jóvenes guaraníes se 
familiaricen con oficios (y estilos de vida) considerados como los más adecuados dentro 
del espacio comunitario. Esto se ve con mayor claridad en el caso de las mujeres mbya-
guaraní que desean perseguir estudios superiores. Desde la concepción más tradicional y 
extendida dentro de su etnia, se espera de ellas que conformen una familia, realicen tareas 
domésticas y cuiden de los niños y niñas. 

Existe una clara demarcación de género en el ingreso de estudiantes guaraníes al 
sistema educativo superior, entre el total de los estudiantes con los que se trabajó (42) sólo 
once (11) eran mujeres. Una de las razones por las que su número es restringido se asocia 
a la temprana conformación de un grupo familiar propio, en cuyo ámbito el quehacer del 
cuidado de los hijos e hijas recae en las mujeres. También poseen mayores impedimentos 
que los hombres en su paso por el sistema educativo formal primario/secundario, siendo 
el secundario donde se registra el mayor índice de deserción. Existen discrepancias en 
relación a la educación primaria/secundaria de modalidad EIB y la cultura mbya-guaraní, 
una de las mayores causas de ausentismo se debe a la menarca y el ritual de paso mbya-
guaraní vinculado a la misma, implica la inasistencia de las mujeres a clases por una o dos 
semanas, esto termina repercutiendo en su desempeño y/o en la posibilidad de continuar 
sus estudios debido a las inasistencias.

Por otro lado, el imaginario social construye expectativas diferentes para los distintos 
grupos sociales con respecto a posibles futuros, que pueden o no incluir la posibilidad 
de acceder y tener éxito en el nivel educativo superior. En este sentido, su subjetividad 
les juega en contra siempre que suponga la consideración de que no cuentan con las 
habilidades sociales, lingüísticas y cognitivas necesarias para sortear con éxito una 
carrera universitaria. También hay casos de autoexclusión, resultado de representaciones 
que van siendo inculcadas a lo largo de los años a través de diferentes instituciones y 
actores, consecuencia de la concepción elitista de la educación superior y, en este caso 
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específico, de la idea de que el ingreso al sistema educativo superior implica la pérdida de la 
identidad mbya-guaraní. Frecuentemente son atosigados/as con preguntas tendenciosas, 
excluyentes y racistas, inclusive por parte de docentes, que cuestionan y desacreditan su 
pertenencia en tales instituciones, prefigurando su destino educativo. 

CONCLUSIONES

Debido a la fuerte influencia del contexto regional, en la actualidad la opción por la 
educación de la sociedad dominante se ha instalado como una estrategia significativa para 
el empoderamiento de los pueblos indígenas. Por ello la elección de carreras puede verse 
como el resultado de las resistencias que se generan desde la población mbya-guaraní, 
donde la educación superior funciona como una herramienta para resistir y mantener o 
reivindicar su cultura. Al mismo tiempo que es el producto de luchas históricas y procesos 
de dominación que operan constriñendo el universo de elecciones posibles, pues no se 
observan elecciones por carreras como Física, Arquitectura o Genética, por mencionar 
algunas.

Es necesaria una línea permanente de trabajo destinado a los sectores más vulnerables 
de la Provincia, para evitar que dichos programas dependan de gestiones políticas 
transitorias. Porque, pese a los esfuerzos realizados en diferentes sentidos, no hay garantía 
de igualdad en la calidad educativa ni de acceso a la educación. Y, si se toman en cuenta 
los antecedentes de inscripción y deserción de estudiantes mbya-guaraníes, se puede 
observar que aquellos/as que logran ingresar a la universidad tienen escasas posibilidades 
de mantenerse dentro del sistema educativo superior, de manera que se generan 
expectativas de formación que quedan sistemáticamente incumplidas. En este sentido, la 
universidad fracasa como proyecto de movilidad social ascendente y de integración (no 
homogenización) social igualitaria. 

En cuanto a las políticas afirmativas, todavía no se ha logrado la participación de los 
distintos sectores involucrados en la planificación y en la toma de decisiones. Y a menudo 
las mismas se constituyen en propuestas focalizadas y de aplicación vertical, que no suele 
admitir formas alternativas para la comprensión de la diversidad y la diferencia. 

Por otro lado, para abordar las problemáticas relacionadas con el ingreso de estudiantes 
guaraníes a la educación superior, es necesario reconocer como un importante elemento 
las características de sus trayectorias educativas, donde la “discontinuidad escolar” 
y el “atraso” aparecen como la norma antes que la excepción. Por ello, es reducida la 
población mbya que consigue terminar el secundario y, entre aquellos/as que lo logran, nos 
encontramos con sujetos en edades y situaciones socio-económicas por fuera del perfil 
“esperado” por las IES. Asimismo, es importante tomar en cuenta las particularidades de 
nuestro sistema de educación superior, especialmente en lo que respecta a los vínculos 
existentes entre las IES convencionales y los pueblos indígenas, porque mientras el 
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modelo educativo vigente continúe reproduciendo sus limitaciones vamos a estar lejos de 
comenzar a pensar acerca de las exigencias de la interculturalidad en casos concretos. 
Es necesario incorporar los distintos saberes de los grupos de actores que son parte del 
proceso educativo, pero sin perder de vista que sus relaciones con la sociedad dominante, 
tanto dentro como fuera de la institución educativa, son conflictivas. Pues emergen de 
procesos históricos de dominación y desigualdad social. También es necesario que las 
universidades provean de una formación acorde al carácter pluricultural de cada sociedad, 
con consideraciones específicas para cada uno de los diversos perfiles profesionales. Para 
esto, resulta imprescindible reconocer la diversidad de valores y modos de aprendizaje en 
tanto elementos centrales de las políticas, planes y programas educativos.

La neutralización de los condicionamientos sociales debe ser llevada a cabo a través de 
políticas que surjan desde las propias IES y que hagan foco, no en los estudiantes “como 
responsables” sino, en posibles formas de solución desde la institución. Finalmente, hay 
un último factor fundamental a tener en cuenta, este es el necesario reconocimiento a 
nivel institucional del problema presentado, es decir, la reconsideración en profundidad de 
planes y programas de cada carrera, con especial consideración en las materias iniciáticas 
(período donde más se registra deserción). Un proceso de autoevaluación institucional 
sobre el proyecto educativo, que implica una reflexión seria y crítica sobre los roles 
institucionalizados y las desigualdades sociales que la presencia de estudiantes indíegnas 
en IES nos moviliza a atender.
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RESUMEN

En la ponencia se enuncian las directrices de la Convención sobre los derechos de las 
personas con discapacidad, del modelo social y su correlato curricular en la Facultad de 
Periodismo y Comunicación Social, de la UNLP, a partir de la incorporación del Seminario 
de grado “Comunicadores inclusivos”, para producir otros discursos sociales a la hora de 
abordar el tema discapacidad, además de poner en tensión las prácticas discriminatorias 
y el sentido común construido a partir del modelo de prescindencia y del modelo médico 
rehabilitador con sus efectos limitantes y limitadores. 

PALABRAS CLAVE: discapacidad, inclusión educativa, comunicación accesible,  
universidad accesible.

La Facultad de Periodismo y Comunicación Social, de la Universidad Nacional de 
La Plata tiene en su propuesta curricular, desde 2015, el Seminario “Comunicadores 
Inclusivos”, pensado como un espacio educativo en el que se vincula la comunicación y 
la discapacidad, con el objetivo de derribar las barreras existentes en pos de la inclusión 
educativa. Allí, los y las estudiantes aprenden las nociones adecuadas para abordar y 
producir mensajes relacionados a la temática de un modo propositivo, que permita poner el 
acento en la persona y todas sus potencialidades y no en sus limitaciones.

La Organización Mundial de la Salud define discapacidad como “un término general 
que abarca las deficiencias, las limitaciones de la actividad y las restricciones de la 
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participación. Las deficiencias son problemas que afectan a una estructura o función 
corporal; las limitaciones de la actividad son dificultades para ejecutar acciones o tareas, y 
las restricciones de la participación son problemas para participar en situaciones vitales”. 

De igual manera, “la discapacidad es, antes que nada, un fenómeno social objetivo y 
aún visible. Está constituido básicamente por una situación de menoscabo físico, psíquico 
o sensorial que afecta a personas concretas. Pero además la discapacidad, como cualquier 
hecho equivalente, se reproduce en el nivel sociocultural. Cada sociedad, en efecto, genera 
y regenera ideas y palabras, valores y medidas que configuran la imagen social de la 
discapacidad” (Pantano, 2010). Por lo tanto, entendemos que se trata de una tensión entre 
las características propias de las personas y las de la sociedad que habitan. 

La Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad, sancionada 
por Naciones Unidas en 2006, fue un lugar de llegada y de inicio para dicho colectivo, 
otorgó legitimidad a reclamos sostenidos durante décadas y estatus de ley. En su 
primer artículo define “las personas con discapacidad incluyen a aquellas que tengan 
deficiencias físicas, mentales, intelectuales o sensoriales a largo plazo que, al interactuar 
con diversas barreras, puedan impedir su participación plena y efectiva en la sociedad, 
en igualdad de condiciones con las demás”. 

Dicha norma fue concebida como un instrumento de carácter internacional de 
protección de derechos, que promueve el respeto por la dignidad inherente a las personas 
con discapacidad e impulsó cambios estructurales en todos los países que son parte, 
incluida Argentina mediante la Ley Nº 26.378 sancionada en 2008, la cual tiene jerarquía 
constitucional desde 2014 a través de la Ley Nº 27.044. 

Asimismo, no podemos dejar de mencionar dos artículos de sumo interés: el 9º de 
“Accesibilidad” respecto al entorno físico, a la información, lo edilicio, el transporte, las 
tecnologías de información y la comunicación, procurando la eliminación de barreras; 
el 24º referido a “Educación” donde se garantiza este derecho para las personas con 
discapacidad, sin discriminación. 

En la misma línea, el Estatuto de la Universidad Nacional de La Plata, de 2008, desde 
su Preámbulo deja en claro que la UNLP es una institución pública e inclusiva para 
todas las personas y en el artículo 109º asegura la equiparación de oportunidades en 
la Educación Superior para todas y todos quienes transiten por el ámbito universitario. 
También, la Red Interuniversitaria de Discapacidad (RID), del Consejo Interuniversitario 
Nacional (CIN), declaró la obligatoriedad de los principios acordados en la Convención: 
“El derecho a la educación superior es un bien social, público y gratuito y un derecho 
humano que debe ser asegurado operativamente para todas las personas con 
discapacidad sin exclusiones de ninguna naturaleza y respetando la diversidad, ya que 
todas las condiciones de discapacidad con sus diferentes maneras de comprensión 
de la vida y del mundo que nos rodea enriquecen la condición humana y fortalecen su 
dignidad inherente a ella” (RID, 2019).
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Discapacidad en las aulas

Consideramos imprescindible el acercamiento a la temática de la discapacidad para 
quienes se están formando en nuestra unidad académica. No sólo como una elección 
personal, de interés por la discapacidad en general, sino como modo de problematizar 
la circulación social de la información y la comunicación en los medios tradicionales y 
virtuales. 

Habitualmente leemos o escuchamos mensajes referidos a hechos vinculados con 
personas con discapacidad enunciados en términos tales como inválido, sordomudo, 
minusválido, no vidente, rengo, invidente, cieguito, pobrecito, discapacitado, incapacitado, 
con ‘capacidades diferentes’, con ‘capacidades especiales’. Esta terminología 
estigmatizante, con uso de diminutivos, peyorativa e inadecuada del lenguaje que provoca 
la diferencia, entre otras, es la que nos proponemos cambiar al brindar las herramientas 
teóricas necesarias y procurando el debate e intercambio de ideas. Insistimos en dejar 
atrás la expresión tan arraigada en la sociedad de “la discapacitada” o “el discapacitado” 
por el uso de “persona con discapacidad”.

Para ello, la imagen social de la discapacidad es la que tenemos presente cuando 
nos referimos a la comunicación inclusiva, con dos premisas fundamentales: el primero 
sostiene que la causa que provoca la discapacidad es la sociedad al imponer limitaciones 
que generan los problemas por los que atraviesan las personas con discapacidad, dejando 
de lado motivos de origen históricos que tenían que ver con la religión o la ciencia. En 
segundo lugar, las personas con discapacidad poseen las mismas posibilidades para 
ofrecer su potencial a la sociedad, tienen tanto que aportar como cualquier otra persona, 
pero depende de la inclusión y la aceptación social de la diferencia (Palacios, 2008). 

Al posicionarnos desde el modelo social de la discapacidad pretendemos que las y los 
estudiantes contribuyan e incorporen en su formación académica y en el trabajo cotidiano 
una nueva imagen basada en la dignidad de la persona como sujeto de derecho en equidad 
de condiciones. 

Somos conscientes que implica una interpelación personal sobre las propias 
representaciones acerca del otro. Comprender que los sentidos construidos, materializados 
en discursos y prácticas, se encuentran inscriptos en el modelo médico-rehabilitador-
dependiente, abre preguntas, corre velos y produce incomodidad. Ese modelo tiene 
su fundamentación teórica, ética y política sobre el supuesto de que las personas con 
discapacidad pueden y deben ser sometidas a constantes intervenciones para ajustarlas 
a una imagen modélica homogénea, oponiéndose al modelo de prescindencia en el que 
el origen religioso determinaba que la discapacidad de la persona era un castigo de los 
dioses o definitivamente se los marginaba de la sociedad, impidiéndoles integrarla.  

“Desde la visión prevaleciente en este modelo, entonces, se considera que la persona con 
discapacidad puede resultar de algún modo rentable a la sociedad, pero dicha rentabilidad se 



2006

encontrará supeditada a la rehabilitación o normalización —y, esto significa, en definitiva—, 
supeditarlo a que la persona logre asimilar a los demás —válidos y capaces— en la mayor 
medida de lo posible” (Palacios, 2008). Más aún, teniendo en cuenta que el paradigma 
científico positivista que sustenta el capitalismo reproduce la selección de la especie y 
los criterios de producción y eficiencia operan en todos los ámbitos e instituciones donde 
transcurre nuestra vida. 

El pasaje del modelo médico al modelo social no puede darse si no es acompañado de 
un profundo debate acerca de si la discapacidad es una limitación o una forma diferente 
de habitar y ser en el mundo. Por eso, suena más cercano al horizonte de inclusión -y 
más amable- nombrarla diversidad funcional1 (Palacios, 2006) como indicio de “suavizar” 
la diferencia, porque no se trata de ella en sí misma sino de la tiranía de la normalidad, 
de un cuerpo idealizado, productivo, que si envejece sea al modo publicitario y si tiene 
discapacidad motriz que sea deportista competitivo. 

A pesar de que el problema no es gramatical, sino de sentidos construidos en torno a un 
concepto en un momento histórico determinado, considerar la existencia de los/as demás 
como responsabilidad propia (Skliar, 2008) requiere nuevas palabras. 

Abrazar el modelo social y orientar las políticas públicas, las intervenciones pedagógicas 
y los modelos institucionales hacia una inclusión genuina interpela los fundamentos 
del sistema de producción y acumulación hegemónico y sus modelos de ciencia, de 
epistemología, porque sitúa la discapacidad como una construcción cuyo modo de operar 
es a través de la discriminación de todo aquello que no entre en lo que Rosato denomina 
“ideología de la normalidad” (Rosato, 2009). En esa órbita se entiende que “la inclusión 
es sobre todo un fenómeno social, antes y más aún que educativo. Lo que ratifica que la 
inclusión es un proceso de las sociedades, estando presente en todas las esferas de la 
vida de las personas” (Peña y Hurtado, 2022)2.

En este sentido, como educomunicadores sentimos la urgencia de promover la 
comunicación inclusiva para las personas con discapacidad, que incluya el respeto por la 
diversidad funcional y el derecho a la comunicación de todas las personas que integran 

1.– Palacios Agustina y Javier Romañach (…) “es realmente la discriminación, y no la propia diversidad 
funcional, la que delimita la pertenencia al colectivo. Así, por ejemplo, una persona miope tiene ojos que 
funcionan de otra manera y por lo tanto tiene una diversidad funcional, pero al existir soluciones socialmente 
extendidas como las gafas, no sufre ninguna discriminación por su diferencia y por lo tanto no formará parte 
del colectivo definido como el de mujeres y hombres con diversidad funcional. Sin embargo, cuando las 
gafas, lentillas o elementos similares se demuestran insuficientes, la persona pasará a ser discriminada por 
su diversidad funcional ya que, por ejemplo, no recibirá la misma información escrita y de orientación que 
el resto de la sociedad, y pasará a ser miembro del colectivo de mujeres y hombres discriminados por su 
diversidad funcional, o, abreviando, el colectivo de mujeres y hombres con diversidad funcional”. https://
earchivo.uc3m.es/bitstream/handle/10016/9899/?sequence=1   

2.– Citado en Peña Morales, B y Hurtado Vargas, Y (2022) “Educación inclusiva: discapacidad, representaciones 
e interacción social en la Universidad”, en Revista Científica del Instituto de Investigación y Capacitación 
Profesional del Pacífico REVISTA LATINOAMERICANA OGMIOS Vol. 2 Núm. 5 (Septiembre - Diciembre, 2022). 
Universidad Nacional de San Cristóbal de Huamanga, Ayacucho – Perú

https://earchivo.uc3m.es/bitstream/handle/10016/9899/?sequence=1
https://earchivo.uc3m.es/bitstream/handle/10016/9899/?sequence=1
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la sociedad. Entonces, para lograr equidad de oportunidades es ineludible eliminar las 
barreras que impiden el acceso a la comunicación. 

Es por esto que coincidimos con la definición de Virginia Simón: “La comunicación 
inclusiva es el resultado de un proceso de integración de cuatro aristas: la comunicación, la 
discapacidad, las tecnologías adaptativas y el reconocimiento social” (Simón, 2012). Estos 
cuatro elementos que interactúan, al mismo tiempo producen una comunicación que alcanza 
a todas las personas sin distinciones, al registrar las distintas barreras que imposibilitan la 
recepción del mensaje y la participación plena de las personas con discapacidad en la vida 
universitaria y social. 

En ese sentido, la Universidad viene pensándose a sí misma respecto de sus prácticas 
y enlace con el proyecto político y social amplio. Gracias a ello, se instituyeron programas 
de acompañamiento a las trayectorias educativas para propiciar el ingreso, la permanencia 
y el egreso de cada estudiante.  En ese marco, la Facultad de Periodismo desarrolla 
acciones en pos de la inclusión educativa de forma sostenida, a través de su Comisión de 
Discapacidad. Comenzando por modificar algunas barreras edilicias, continúa en diálogo 
permanente con los equipos docentes de las cátedras para asesorar en torno a qué son 
los apoyos, cómo brindarlos, cómo accesibilizar los materiales pedagógicos/didácticos y la 
forma de producir comunicación accesible en las redes sociales, los entornos digitales de 
aprendizaje y los sitios web institucionales. 

Asimismo, el seminario “Comunicadores Inclusivos” se constituye como un espacio 
participativo y dialógico en el que desarrollamos ejes temáticos vinculados con la interacción 
entre las personas con y sin discapacidad, con una actitud propositiva, en pos de la inclusión 
educativa y social.

En el recorrido historizamos a partir de las definiciones sobre discapacidad según los 
paradigmas o modelos vigentes en distintos contextos históricos y su problematización 
a través del tiempo; la legislación que promueve los derechos de las personas con 
discapacidad; el abordaje de la temática en los medios de comunicación, su enunciación y 
elección del discurso, la incorporación de fotografías, utilización de epígrafes y construcción 
mediática, haciendo hincapié en las pautas de estilo periodístico para informar sobre 
discapacidad. Además, incorporamos experiencias en territorio, los sentidos producidos 
desde las organizaciones de la sociedad civil que trabajan con y para la discapacidad y la 
noción de empoderamiento del colectivo de personas con discapacidad. 

Al respecto, Alejandra Noseda en Pautas de estilo periodístico sobre discapacidad (Noseda: 
2005), plantea que es imprescindible la formación de los/as estudiantes de las carreras de 
Comunicación Social sobre la temática, puesto que deben tomar conciencia de los mensajes 
que publican, dejando de lado los mitos o tabúes que existen sobre la discapacidad.

En definitiva, la idea del Seminario surgió hace años como una necesidad social, puesto 
que la ausencia de la temática de la discapacidad en los debates públicos, en la educación 
y en los medios periodísticos era y sigue siendo un problema a resolver. 
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El propósito de nuestra práctica docente es el de contribuir a problematizar el ideal del 
“estudiante legítimo que no se encuentra en las aulas sino en la ideología de normalidad, 
expresada en la homogeneidad educativa, es decir, desde donde hoy se piensan las 
clases, los recursos didácticos, evaluaciones entre otros. Por lo que en este sentido las 
prácticas docentes son uno de los nudos críticos para profundizar el trabajo en pos de la 
accesibilidad académica” (Díaz, L. 2011).

Pensar las aulas heterogéneas, como sostiene Rebeca Anijovich, implica “diversos 
modos posibles de organizar los espacios, los tiempos, los agrupamientos de los alumnos y 
el uso de los recursos” (2014: 36). Es por este motivo que se hace imprescindible planificar 
el desarrollo de la clase teniendo en cuenta la diversidad de estudiantes que la componen. 
En ese sentido, el diseño del espacio áulico estará pensado para estudiantes con y sin 
discapacidad. 

Desde el aspecto curricular el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) se propone 
como “un enfoque que prima la flexibilización del currículo desde que se gesta, para que 
sea abierto y accesible desde el principio; un currículo que no necesite ser adaptado a 
posteriori”. A partir de ese concepto, “la planificación de las clases deben contemplar los 
diversos modos de aprendizajes y tiempos, sin dejar de considerar los elementos del proceso 
educativo, los medios o recursos, la forma de utilizarlos, la metodología de enseñanza, 
la propuesta de actividades y la evaluación”. (Rubio Pulido, 2017). Es en ese sentido el 
modo en que planificamos el Seminario Comunicadores Inclusivos porque trabajamos con 
la inclusión desde el origen del proyecto. 

Asimismo, para avanzar hacia una Universidad accesible es imprescindible comenzar 
por “concebir la existencia de la mirada no sólo como control y regulación, sino más 
hondamente como aquello que deja ser o impide ser al otro (…) hay miradas que, en 
verdad, prohíben, niegan, limitan, detienen, imposibilitan, hostigan, impiden, estorban, 
delimitan, someten, acusan, etcétera, algo de la presencia y de la existencia del otro; 
son esas miradas que, al mirar, escudriñan al otro bajo el argumento de lo intruso, lo 
extranjero, lo extraño, lo no-familiar, en fin, lo ajeno”. (Skliar, 2012). Y de esas miradas tan 
arraigadas socialmente nos ocupamos. El resultado en las y los estudiantes que transitan 
por el Seminario es movilizador. Se sorprenden descubriéndose “inquisidores del otro” en 
forma inconsciente y reconociendo el peso de la historia que insiste en marcar la diferencia 
y alejándolos del distinto. 

Por delante, nuestro horizonte político pedagógico nos ofrece una sociedad donde no 
tengamos que visualizar las diferencias entre quienes tienen o no discapacidad. Para 
ello, es esperable formar, permanentemente y en todos los ámbitos, comunicadores 
sociales inclusivos, que en sus prácticas profesionales sean capaces de abordar las 
“diversidades funcionales” sin discriminación, contribuyendo a una nueva mirada, donde 
cada quien es responsable por la existencia del otro, que no es un ser desvalido sino un 
sujeto de derechos.  
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Aclaración: incorporamos las notas al final del documento puesto que la experiencia 
indica que para las personas con ceguera, usuarios de lectores de pantalla, les es 
conveniente que estén ubicadas de esta manera.
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RESUMEN
 

Se presentan los avances de la investigación en curso, la cual está siendo desarrollada 
en el marco del proyecto UBACyT “Programa para el mejoramiento de la enseñanza de 
la filosofía: La enseñanza universitaria de la filosofía”, situado en el Instituto de Filosofía 
Alejandro Korn de la Facultad de Filosofía y Letras de la UBA. 

En ese contexto, nuestra labor docente y de investigación está centrada en la 
problematización filosófica de la enseñanza institucionalizada de la filosofía y, más 
específicamente, en la construcción de un aparato conceptual que dé cuenta del valor 
epistémico de los cuerpos en la escena educativa universitaria. Para ello identificamos un 
conjunto de condiciones que caracterizan, según consideramos, nuestra formación filosófica 
(académica), entre las que se destaca el “mandato de descorporeización” implicado en las 
lógicas canónicas de validación epistémica. 

Dos de las vías por las que se expresa ese mandato son el orden curricular y el modelo 
de autoridad profesoral. En este momento nos encontramos analizando las prácticas 
profesorales “autorizadas” en la transmisión institucional de la filosofía del Profesorado 
Universitario de Filosofía (UBA) y lo hacemos desde el punto de vista de los sentidos 
que esas prácticas otorgan a la corporalidad. Uno de los aspectos estructurantes de esas 
prácticas es la “configuración afectiva” que los dota de sentido, y que se articula en una 
concepción de enseñanza/aprendizaje dominante y en un “régimen de presentación” de las 
corporalidades coherente con ella. 

PALABRAS CLAVE: afectos; cuerpo; régimen de normalidad; erótica pedagógica. 
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DESARROLLO DEL TRABAJO

INTRODUCCIÓN 
El punto de partida de nuestra investigación reside en la consideración de la formación 

docente como un movimiento reflexivo, personal y colectivo (Obiols, 2002; Cerletti, 2008), 
de crítica del ethos académico adquirido y del horizonte de im/posibles que ese ethos 
recorta. En la medida en que el ethos es una moral hecha hexis, el movimiento reflexivo 
de la formación docente es, también, un movimiento de afección, de restitución crítica 
de la corporalidad en la escena educativa, que reclama a la afectividad como territorio 
privilegiado de la acción educativa y apunta a desnaturalizar su configuración heredada, 
la cual se materializa en un sinnúmero de operaciones de neutralización corporal (Ciriza 
2016) derivadas de un orden curricular canónico específico (Rabossi, 2008; Bethencourt, 
2020; Nesprías, 2020). 

Entender a los afectos como potencias epistémicas y políticas (hooks, 2018; Sedgwick, 
2003; Ahmed, 2010) nos permitió comenzar a indagar los límites que la “configuración 
afectiva” (Macón, 2013) de nuestra escena educativa (flores, 2018), a la que caracterizamos 
como patriarcal y colonial, imprime en nuestro ethos académico universitario.  

Esta indagación abrió nuevos interrogantes en el escenario de virtualización forzosa y 
generalizada de la educación superior a raíz de la pandemia de Covid-19. La retirada acrítica 
de las corporalidades y su sustitución digital que allí observamos, motivó la profundización 
de nuestra línea de investigación sobre el valor epistémico de las corporalidades en la 
formación filosófica universitaria, permitiéndonos releer el carácter “presencial” de la 
formación universitaria de grado como un régimen de presentación de los cuerpos 
(Rancière, 2010). El término “presencialidad” no connota, en sentido estricto, una presencia, 
sino la cualidad de ser presentable. Por lo que, cuando con ese sustantivo abstracto de 
cualidad aludimos a uno de los rasgos constitutivos de nuestra escena educativa, estamos 
puntualizando en el conjunto de “efectos de presencia y de ausencia” (Radi y Pérez, 2014) 
producido por tal régimen. Denominamos a ese régimen “normalidad presencial” (Cantarelli 
y Mamilovich, 2021). Este régimen, entendido como un entramado de prácticas afectivas, 
perceptivas y doxásticas, determina qué es percibido como presente y qué, como ausente. 

En este marco, postulamos que la interiorización de tal régimen bajo la forma de un 
ethos académico da lugar a una “erótica pedagógica” que recrea y profundiza la lógica 
dualista y jerarquizante (Cantarelli y Mamilovich, 2021). Tal erótica se encarna de manera 
privilegiada en la figura viril de “El filósofo” como representante metonímico de la autoridad 
profesoral tradicional, cuya operación discursiva de inmunidad afectiva se cristaliza en 
diferentes modalidades de la acción educativa tendientes a reproducir y consolidar las 
lógicas de clasificación, presentación y exclusión del régimen de la normalidad presencial. 
La condición monológica de la autorreferencialidad profesoral y de su lengua autocentrada 
“sin” cuerpo, territorio ni geografía (Cantarelli y Galazzi, 2019), depura el repertorio 
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conceptual de marcadores afectivos mediante la validación selectiva de un modelo 
profesoral y epistémico que reduce a diferentes modalidades de la ausencia a aquello 
que difiere de su presentación monosomática. El foco de las indagaciones en curso es la 
definición de los principales rasgos que esa erótica pedagógica asume en el régimen de 
normalidad presencial y sus derivas digitales.

OBJETIVOS
Esta investigación es de carácter filosófico y su propuesta metodológica se inscribe en 

la selección y el análisis crítico de documentos, fuentes y de bibliografía secundaria de 
acuerdo con los siguientes objetivos:

● Establecer los sentidos y funciones asignados a las corporalidades en el régimen 
de la normalidad presencial.

● Caracterizar lo que consideramos una dimensión primordial de la configuración 
afectiva del régimen de la normalidad presencial: su erótica pedagógica de 
cancelación del valor epistémico de los cuerpos. 

● Analizar tal erótica a través del análisis de las normatividades que estructuran la 
escena educativa en la carrera de Filosofía en la Facultad de Filosofía y Letras de 
la UBA y de los efectos de presencia y ausencia que de ella se desprenden. 

● Indagar las continuidades y las rupturas que la erótica pedagógica de la normalidad 
presencial asumió a partir del proceso de virtualización forzosa de la escena 
educativa, producto de la emergencia sanitaria producida por la pandemia de 
Covid-19. 

● Examinar los modos en que, en tal contexto de virtualización, la erótica pedagógica 
de la normalidad presencial encuentra vías de consolidación como una actividad 
monosomática y monológica. 

DESCRIPCIÓN DEL DESARROLLO DE LA INVESTIGACIÓN

METODOLOGÍA
La metodología aplicada en el marco de esta investigación consiste en los procedimientos 

usuales de las investigaciones teórico-filosóficas: lectura y análisis de la bibliografía, 
elaboración de fichas, formulación y discusión de argumentos, redacción de informes y 
artículos especializados. Para ello se utilizará la metodología estándar para este tipo de 
proyectos de investigación:

● Búsqueda y selección del material bibliográfico (documentos curriculares, programas 
y fuentes filosóficas). 

● Realización de un análisis de los textos. 
● Reconstrucción de los argumentos y construcción de nuevos argumentos y examen 

de nuevas tesis. 
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● Participación en la discusión en ámbitos académicos nacionales e internacionales 
sobre la temática de la presente investigación. 

SECUENCIA DE TRABAJO (en curso)
El punto de partida de esta investigación fue la indagación acerca de los sentidos 

otorgados a la corporalidad en la escena educativa universitaria de filosofía en condiciones 
de normalidad presencial y de virtualización forzosa en virtud de la emergencia sanitaria 
producida por la pandemia de COVID-19.

Decidimos abordar la tensión entre lo presencial y lo virtual no como opuestos excluyentes 
y jerarquizados, sino desde el análisis de las lógicas de presentación, clasificación 
y expulsión del régimen sensible de normalidad presencial que se juegan en ambos 
casos, a fin de identificar continuidades y rupturas entre ambas situaciones. Tal abordaje 
responde a la hipótesis de que el difuso conjunto de prácticas pedagógicas abruptamente 
sedimentadas en el período de virtualización forzosa de la escena educativa universitaria 
se sostiene sobre la base previa, más antigua e in-corporada, de esta erótica pedagógica 
de la normalidad presencial, encontrando numerosas vías para su consolidación como una 
actividad monosomática y monológica. 

Hacer énfasis en esa tensión nos condujo a desarrollar el concepto de “normalidad 
presencial”, entendido como el régimen sensible que configura lo que hay en la escena 
educativa, que se materializa en cierta distribución de los modos de sentir, hacer, ver y 
decir la acción educativa, a la vez que establece lo in/visible y produce los afectos que dan 
forma a los im/posibles de la escena educativa universitaria. 

Avanzamos, así, en el análisis de las normatividades que regulan la concepción dominante 
de la acción educativa y los efectos de presencia y ausencia que de ella se desprenden. 
Asumir el carácter producido de las presencias y las ausencias en la escena educativa nos 
condujo a reflexionar sobre nuestro lugar/lengua de enunciación y, en consecuencia, sobre 
la responsabilidad político-pedagógica que ello conlleva. 

CONCLUSIONES/AVANCES

Enumeramos una serie de conclusiones e interrogantes que se abren a partir del 
recorrido realizado hasta aquí:

● Los cuerpos constituyen la condición presente-ausente de nuestra acción educativa. 
Entendemos que la co-presencialidad física pautada por el régimen de la normalidad 
presencial ha traficado, a lo largo de su historia, in/calculables e in/controlables 
afectos en la presencia de aquellos cuerpos que clasifica, presenta y expulsa. 
Postulamos que ese tráfico puede sabotear los términos de la configuración afectiva 
patriarcal y colonial de la escena educativa tanto como favorecerlos.

● La a/normalidad educativa surgida de la virtualización forzosa no introduce per se 
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una interrogación sustancial de las relaciones de enseñanza y aprendizaje propias 
de la configuración afectiva patriarcal y colonial. La sustitución digital de los cuerpos, 
constituida en condición de posibilidad de la escena educativa, refuerza la ficción 
de la “inmunidad afectiva” propia de su erótica pedagógica dominante.

● Reflexionar sobre los automatismos a los que la erótica pedagógica de la normalidad 
presencial nos arroja, aún en el contexto de la virtualización de la escena educativa, 
implica hacer visible el modo en que la jerarquización epistémica entre razón y 
afectos produce presencias y ausencias adecuadas a una conformación opresiva 
de las relaciones de enseñanza y aprendizaje. Restituir la dimensión de los afectos 
en la escena educativa implica desafiar esa analítica dualista que, en el mejor de los 
casos, distingue entre afectos privados y públicos, emancipadores y conservadores, 
productivos e improductivos.

● Repensar las lógicas que organizan las presencias y las ausencias en la normalidad 
presencial de nuestra acción educativa, precisamente porque la virtualización 
forzosa no sólo no impugna, sino que, en muchos órdenes, refuerza su carácter 
patriarcal y colonial. 

● Repensar las lógicas que organizan las presencias y las ausencias en la normalidad 
presencial de nuestra acción educativa, nos conduce a preguntarnos qué cuerpos 
pueden ser sublimados en pensamiento racional y cuáles son considerados un obstáculo 
material insalvable para ello o confinados a la modalidad de existencia del “objeto de 
estudio” o, en términos más generales, qué cuerpos pueden “estar presentes” –i.e., ser 
presentables– en el régimen de la normalidad presencial y cuáles no. 

● En lo relativo a la virtualización de la escena educativa universitaria, nos preguntamos 
qué efectos desencadena el hecho de que la presentación digital uniforme de los 
cuerpos se vuelva condición material de tal escena y con qué lengua decimos 
nuestra acción educativa en este contexto.

● Respecto a la configuración afectiva de la escena educativa universitaria, nos 
preguntamos qué privilegios afectivos y epistémicos detentamos y reproducimos 
en nuestra acción educativa; qué disciplinamiento afectivo, perceptivo y doxástico 
somos objeto y, a la vez, agentes; y, sobre todo, qué agenciamientos podemos 
confrontar, en nuestra acción educativa, a la configuración afectiva de la normalidad 
presencial y sus derivas digitales.
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RESUMEN  

 El término “neurodiversidad” define la diversidad del funcionamiento neurocognitivo 
dentro de nuestra especie. Las personas neurodivergentes tienen altas probabilidades 
de abandonar los estudios universitarios. Actualmente, la bibliografía sobre la temática 
resulta fragmentaria, especialmente en países de habla hispana. Las personas ND 
nos encontramos  con muchas barreras en nuestra vida diaria y los establecimientos 
de educación superior no son la excepción Por ello, se realizó una encuesta virtual 
semiestructurada en la cual se analizaron las respuestas de 784 personas de 
países hispanoparlantes. Se encontró  que una de las principales dificultades fue el 
desconocimiento del propio diagnóstico y la poca formación en neurodivergencias por 
parte del personal de las instituciones educativas. Otras barreras identificadas fueron 
la interacción social y la sobrecarga de estímulos sensoriales. Las adecuaciones 
académicas son una obligación por parte de la Institución y un derecho de los estudiantes. 
La finalidad de este trabajo es brindar datos cuantitativos a nivel nacional e internacional 
en Hispanoamérica, para comenzar a entender las principales causas de deserción y las 
dificultades que enfrentan las personas ND, y fomentar estrategias basadas en evidencia 
para disminuir la brecha de las personas ND en su inserción en los estudios superiores.

PALABRAS CLAVE: autismo; neurodivergencia; universidad; dificultades académicas; 
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INTRODUCCIÓN 

El término “neurodiversidad” fue creado en 1998 por Judy Singer, persona autista y 
activista por los derechos de las personas autistas. Este concepto define la diversidad del 
funcionamiento neurocognitivo dentro de nuestra especie (Hughes, 2016). Es un concepto 
amplio que incluye: tanto a personas neurodivergentes (aquellas con una condición que hace 
que su funcionamiento neurocognitivo sea significativamente diferente de un rango “normal”, 
en adelante ND) como a personas neurotípicas (aquellas dentro del rango socialmente 
aceptable). La neurodiversidad, como movimiento, aboga por los derechos de las personas 
ND, aplicando un marco que valora todo el espectro de diferencias y derechos de las personas, 
enfocándose en la inclusión y la autonomía. Inspirada en los principios de otros movimientos 
de justicia social, la neurodiversidad reconoce la interseccionalidad, es decir, el cómo las 
dificultades a las que se enfrentan las personas ND se ven agravadas por otros tipos de 
opresión: social, económica, laboral, étnica, sexual, entre otras.(Kapp Steven K., 2020).

Dentro de las neurodivergencias se engloban a aquellas personas con diagnóstico 
de CEA (condición del espectro autista, más conocido como TEA, trastorno del espectro 
autista), TDAH (Trastorno de déficit de atención e hiperactividad), discalculia (dificultad en 
el aprendizaje de las matemáticas), dislexia (dificultad en la lectura), disgrafía (dificultad 
en la escritura), dispraxia (dificultad motriz), trastorno bipolar, síndrome de Tourette, entre 
otros (Mackenzie & Watts, 2011). La reclasificación de alguna de estas condiciones se 
describen en el CIE-111.

La CEA es una condición del neurodesarrollo que acompaña a las personas durante toda 
la vida. Influye en la forma en que percibimos el mundo, en cómo procesamos la información 
cognitiva y sensorial. También condiciona la comunicación y cómo interactuamos con otras 
personas y con el entorno. Cada persona autista es única y presenta características y desafíos 
distintos. No es una enfermedad, por lo tanto no requiere cura (Baron-Cohen, 2017).

Las personas ND nos encontramos con muchas barreras en nuestra vida diaria y los 
establecimientos de educación superior no son la excepción (Clouder et al., 2020). Esto se 
debe en parte a los mitos y estereotipos que existen sobre las neurodivergencias, sumado 
a la falta de información fidedigna y al hecho de que nuestras discapacidades son invisibles 
y únicas. Es por ello que las personas ND pueden tener dificultades con alguna actividad 
específica. Por ejemplo, muchos autistas tienen dificultades para realizar trabajos en grupo, 
pero eso no quiere decir que todos los autistas tengan esta dificultad (Barnhill, 2016). Las 
autoras de este trabajo somos un claro ejemplo de trabajo grupal. 

En Estados Unidos, Bélgica y Australia se han realizado estudios (Cai & Richdale, 
2016a; Jansen et al., 2017; Kim & Crowley, 2021) sobre las dificultades que experimentan 
las personas autistas en instituciones de educación superior, las acomodaciones y apoyos 
que reciben, y las implicancias de no recibirlas. 

1.– OMS. Clasificación Internacional de Enfermedades, 11.a revisión · Estandarización mundial 
de la información de diagnóstico en el ámbito de la salud
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En Hispanoamérica hay pocos estudios hechos sobre las dificultades que las 
personas ND atravesamos durante nuestras trayectorias académicas en el nivel superior. 
Recientemente se publicó una investigación sistemática de artículos relacionados con 
estudiantes ND en la Universidad (Amador Fierros et al., 2021), donde se analizaron 
veintidós textos publicados en español. De ellos, siete fueron publicados en revistas 
latinoamericanas y catorce en España y Portugal. Algunos de esos trabajos se enfocan en 
las problemáticas de las personas disléxicas, TDAH, y autistas. Solo en algunos de ellos 
se proponen acomodaciones para los estudiantes ND.

Según el artículo 24 de la Convención de Derechos de las Personas con Discapacidad de 
la Organización de Naciones Unidas (13 de diciembre de 2006) y en la Ley N° 26378/2008, 
donde se ratifica la adhesión de nuestro país a la mencionada Convención, se reconoce 
el derecho a la educación. De acuerdo con esta ley, para garantizar este derecho deben 
hacerse ajustes razonables y prestarse apoyos en función de las necesidades individuales 
para facilitar la formación efectiva de estas personas. Para poder garantizar apoyos y 
acomodaciones a los estudiantes ND es preciso ahondar en cuáles son las barreras que 
más frecuentemente encuentran y dialogar con ellos para conocer cuál o cuáles son las 
acomodaciones y apoyos con mayor probabilidad de éxito en función de ciertas variables 
(posibilidad económica, infraestructura, etc.). 

Por lo antes nombrado, consideramos que este trabajo aportará información cuanti 
y cualitativa sobre las necesidades de los estudiantes ND en la educación superior de 
Argentina e Iberoamérica. Que tengamos conocimiento, es el primer estudio en Argentina 
que aborda y sistematiza las problemáticas y barreras con las que se encuentran las 
personas ND adultas para acceder a la educación superior. La finalidad de este, es 
generar una línea de base desde la cual profundizar e implementar políticas inclusivas 
en las diversas instituciones de nivel superior del país. Además, y no menos importante, 
este estudio está realizado íntegramente por cuatro personas socializadas como mujeres 
autistas adultas con diagnóstico tardío de CEA-1.

MATERIALES Y MÉTODOS

Se realizó una encuesta semiestructurada de 19 preguntas utilizando la plataforma de 
formularios de Google. Se consignó que la encuesta era de carácter anónimo y que los datos 
serían tratados de forma ética. Se utilizó lenguaje neutral para asegurar la accesibilidad 
de la encuesta a todas las condiciones de neurodivergencia y respetando la diversidad 
sexual de las personas encuestadas. Se hizo hincapié en la condición de neurodivergencia 
de las cuatro investigadoras y se realizó una presentación de las mismas a través de un 
archivo*.pdf que incluyó: foto, nombre, trayectoria, expectativas y motivaciones. Se crearon 
perfiles en redes sociales como puntos de contacto y difusión del proyecto. Se nuclearon 
dichos perfiles en una página de links: www.linkr.bio/cienciaautista. El grupo focal incluyó 

https://forms.gle/TiSTybLqjnrs36iv9
https://bit.ly/3P3d7xe
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personas mayores de 18 años, autistas y/o neurodivergentes, que residan en países de 
habla hispana. Es por ello que la misma se publicó en redes sociales como Instagram y en 
grupos/páginas de Facebook asociados a la temática (profesionales, grupo de familias o 
padres, asperger, TEA, neurodivergencias, TDA/H, CEA, universidades (UNLP), etc.).

 La tasa de respuesta del primer día rondó alrededor de una respuesta cada 3-5 minutos. 
Se extrajeron los datos a los 6 días desde el lanzamiento. Los datos fueron procesados por 
tipo de diagnóstico (oficial/ presunción), país y residencia, género y preguntas asociadas a las 
trayectorias académicas de los encuestados. Solo se consideraron válidas para este trabajo 
las respuestas de las personas diagnosticadas oficialmente con al menos una condición de 
neurodivergencia. Se considera que una persona tiene diagnóstico oficial si: realizó todas 
las etapas estipuladas en cada país para tener diagnóstico de neurodivergencia, certificado 
de discapacidad o si un profesional de la salud (Lic. en Psicología, Med. en Psiquiatría, 
etc.) comunicó al paciente su condición en calidad de especialista.

Los datos fueron trabajados con el software Excel (Microsoft 365 Education) y RStudio. 
Los análisis se realizaron según las siguientes clasificaciones: 

General: tiene como finalidad describir cuantitativa y cualitativamente a la población que 
respondió la encuesta. 

Por países: en cuatro categorías según número de respuestas. Argentina (134), Chile 
(175), España (82), México (72), resto de países sudamericanos (55).

Por tipo de neurodivergencia: CEA (425) y otras neurodivergencias (93).
Se realizaron análisis estadísticos descriptivos y gráficos. 

RESULTADOS

El total de personas encuestadas (en adelante “encuestadas”) en ese período fue de 784, 
de las cuales 518 contaban con al menos un (1) diagnóstico formal de neurodivergencia. 
Un 44,59% declaró tener diagnóstico de Condición del Espectro Autista (en adelante 
CEA), un 25,10% tener diagnóstico de CEA y otra neurodivergencia (en adelante ND), 
un 14,86% tener diagnóstico de ND, un 12,36% contestó que tenía un diagnóstico de 
CEA y autodiagnóstico de otra ND y un 3,09% respondió tener diagnosticado una ND y 
autodiagnóstico de CEA. En Argentina, el 52,99% declaró CEA, un 17,16% CEA y ND, un 
16,42% ND, un 10,45% CEA y autodiagnóstico de ND y un 3,09% un autodiagnóstico de 
CEA y diagnóstico de ND.

 La distribución geográfica de las encuestadas abarca 15 países, siendo Chile el país 
con mayor representación (33,78%), seguido de Argentina (25,87%), España (15,83%), 
México (13,90%) y el resto de los países (10, 62%).

Demográficamente, la mayoría de las encuestadas se declararon mujeres (67,96%), 
hombres (11,07%), no binarias (13,59%), no desearon responder y/o pertenecían a otros 
géneros (3,88%) y el menor se declaró fluido y queer (3,5%). El rango etario varió en su 
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mayoría de los 18 a los 46 años (94%), siendo el rango de 25-32 años el predominante 
(31,72%) y el menor representado el rango de mayores de 53 años (0,97%). En Argentina, 
la distribución de edades y declaraciones de género fue similar a las generales.

Con respecto a los estudios finalizados, el 99,42% de las encuestadas terminaron sus 
estudios secundarios. De ese porcentaje, el 34,43% no siguió sus estudios o no pudo 
finalizarlos, un 22,24% obtuvo títulos intermedios o tecnicaturas, un 28,63% terminó estudios 
de grado o equivalentes y un 14,12% tituló en posgrado. En Argentina, el 100% terminó sus 
estudios secundarios, un 30,6% sus títulos intermedios, un 15,67% sus estudios de grado y 
un 6,72% sus estudios de posgrado. Actualmente el 41,31% de las encuestadas y el 41,79% 
de las encuestadas en Argentina continúan cursando sus estudios. El 60,23% y el 74,63% 
los realizan en la universidad pública, 36,87% y 20,90% en la privada respectivamente.

En relación con este dato, se le preguntó a las encuestadas cuáles eran las razones 
de dicha elección. Predominó la accesibilidad económica (29,76%) en la totalidad de 
las respuestas (en adelante, general) y 29,60% en Argentina, en segundo lugar, que la 
institución tenga la carrera que se desea (19,87% y 24,19% respectivamente), en tercer 
lugar, el prestigio de la institución (17,14%), seguido de la accesibilidad de la modalidad 
(16,51%) en general. En Argentina, el tercer y el cuarto puesto se intercambiaron, con 
un 14,08% y 14,80% respectivamente. El tener adecuaciones CEA, ambiente sensorial 
amigable, la inclusividad de las modalidades de cursado y evaluación y el contar con un 
gabinete psicopedagógico activo, puntuaron en total 7,47% y 6,86% respectivamente. 

Ante la pregunta de cuáles actividades del cursado resultaban más difíciles que otras 
(ver Anexo, Fig.1), la opción más elegida fue la de trabajar en grupo (12,28% en general 
y 11,95% en Argentina), seguida de relacionarse con otros estudiantes (11,83% y 11,28% 
respectivamente). En general, la tercera opción más elegida fue estar en lugares con 
mucha gente (10,44%) mientras que en Argentina fue el tipo de evaluación (11,06%). 

 Se preguntó qué situaciones del cursado disminuían el rendimiento de las encuestadas 
(ver Anexo, Fig. 2). En general, el primer puesto fue ocupado por tener que hablar en público 
(12,16%), mientras en Argentina fue el medio de transporte hasta la institución (12,22%). 
Con respecto al segundo lugar, en general correspondió a los horarios de entrada y salida 
(11,71%), y en Argentina a pasar largas horas en la institución (12,06%). La tercera opción 
más elegida en general fue pasar largas horas en la institución (11,43%), mientras que en 
Argentina fueron los horarios de entrada y salida (11,90%).

Las encuestadas fueron consultadas sobre situaciones vinculadas a su neurodivergencia 
que disminuyeron su rendimiento académico (ver Anexo, Fig.3). Tanto en general (14,96%) 
como en Argentina (15,26%) la respuesta más elegida fue la acumulación de personas. 
Así mismo, la segunda respuesta más elegida fue la de ruidos constantes, con un 14,24% 
y 13,81% respectivamente. En general, el tercer lugar correspondió a la falta de descanso 
entre clases (62,91%) y en Argentina a la sobrecarga sensorial (12,79%).

Se preguntó sobre situaciones que facilitaron el abandonar o pensar en abandonar los 
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estudios (ver Anexo, Fig.4). El primer lugar correspondió a desconocer el diagnóstico de 
neurodivergencia, tanto en general (18,79%) como en Argentina (18,73%). El segundo 
lugar fue ocupado por falta de formación de los docentes en neurodivergencia (10,47%) 
y en Argentina (11,97%). Del mismo modo, tanto en general (9,30%) como en Argentina 
(11,39%), el tercer lugar fue ocupado por miedo a plantear adecuaciones académicas.

DISCUSIÓN 
 

     A diferencia de lo que indican los prejuicios populares sobre la población ND, en este 
estudio encontramos que ésta presenta un alto grado de alfabetización, puesto que el 
99,42% de las encuestadas terminó sus estudios secundarios y un 64,99% obtuvo títulos 
superiores. Es más, en Argentina el 100% terminó sus estudios secundarios y más de la 
mitad (52,99%) concluyó estudios superiores.

La mayoría de las encuestadas realizó o realiza actualmente sus estudios superiores en 
instituciones públicas (60,23% y 74,63). Dicha elección se debió en su mayoría a factores 
exógenos, como la accesibilidad económica y la disponibilidad de la carrera elegida. A 
futuro, es necesario profundizar en la accesibilidad de las poblaciones vulnerables a la 
educación superior en el contexto socio-histórico particular, tanto en Sudamérica como en 
España. Argentina es un país con características únicas respecto a las políticas educativas 
en sus niveles superiores, encontrándose sus universidades (i.e. UBA, UNLP, etc.) en 
rankings internacionales de excelencia, por su aporte a la educación e investigación. Sin 
embargo, las reiteradas crisis económicas y sociales determinan el acceso a la educación, 
independientemente de la condición de neurodiversidad de su población. 

En general la neurodivergencia y en particular el autismo, se caracterizan por una fuerte 
diferenciación en la comprensión de las dinámicas sociales (Davis & Crompton, 2021), lo 
cual puede contribuir a un mayor malestar por parte del estudiante ND al sentirse forzado a 
interactuar con pares o el no saber cómo hacerlo, en detrimento de su salud y rendimiento. 
Esto explica por qué las actividades más difíciles para las encuestadas fueron trabajar 
en grupo y relacionarse con otros estudiantes. Es por ello que instancias de formación 
docente, no docente y estudiantil son necesarias para concientizar a la población educativa 
sobre las estrategias y abordajes adecuados para incluir a las personas ND en ambientes 
de educación superior, de forma respetuosa y no invasiva. Así mismo, es crucial respetar 
los procesos formativos de los estudiantes al realizar las actividades académicas. Si una 
persona no se encuentra cómoda trabajando en grupo y desea hacer actividades en 
solitario, esto debe respetarse. En el caso de personas que demuestren un interés en 
socializar pero que se les dificulte, es necesario realizar una intervención para facilitar la 
inserción social de esa persona. La empatía y la escucha activa son indispensables en este 
tipo de condiciones. Ningún libro, folleto o formación van a poder suplantar la expresión 
explicita de la persona ND. Además, la mayoría de las personas encuestadas expresaron 



2023

incomodidad al hablar en público. Esto concuerda con lo encontrado en estudios previos 
en otros países (Cai & Richdale, 2016b; Knott & Taylor, 2014).

El procesamiento sensorial influye mucho en la vida cotidiana de las personas ND. 
Diversos factores externos como: pasar largas horas en la institución, los horarios de 
ingreso y egreso, los ruidos, luces fuertes, olores, estar rodeados de muchas personas, y 
otros diversos estímulos que pueden experimentar en el viaje hacia la institución educativa 
o mismo dentro de la institución, repercuten negativamente en su desempeño, tal como 
manifestaron las encuestadas en este estudio y en trabajos previos (Cage & Howes, 2020; 
Cai & Richdale, 2016b; Knott & Taylor, 2014) por lo cual, ajustes razonables durante las 
horas de cursado y evaluación mejorarían enormemente el bienestar de la población 
ND, mitigando y/o evitando profundizar los efectos negativos de los factores externos 
anteriormente nombrados. 

El principal factor que facilitó el abandonar o pensar en abandonar los estudios 
de las encuestadas fue desconocer el propio diagnóstico, así como la falta de 
conocimiento y comprensión de las neurodivergencias por parte del personal de la 
institución, y tener miedo de plantear adecuaciones académicas, coincidiendo con 
lo ya publicado por otros autores (Cage & Howes, 2020; Cai & Richdale, 2016b; 
Sarrett, 2018). Estas declaraciones alertan sobre la necesidad urgente de generar 
e implementar políticas reales de inclusión de neurodivergencias en la educación 
superior. Es imperioso formar docentes con perspectiva en discapacidad en general 
y en neurodivergencias en particular. Las adecuaciones razonables pueden ser desde 
modificar el tipo de evaluación para que el estudiante pueda demostrar su trayectoria 
académica generando un entorno sensorialmente amigable para que la brecha con 
sus compañeros disminuya, hasta generar un sistema de mentorías específicas donde 
docentes, no docentes y estudiantes, sean ND o no, acompañen a las personas ND en 
la inserción y permanencia en el nivel superior.

Además, las poblaciones históricamente vulneradas, mujeres (Lockwood Estrin, 
Milner, Spain, Happé, & Colvert, 2021) y diversidades (Strang et al., 2020) no solo son 
subdiagnosticadas sino que de encontrar el diagnóstico correcto es tardíamente. Con 
respecto al autismo, hasta hace pocos años la comunidad científica declaraba una 
proporción 4:1 (Fombonne et al., 2004), y más recientemente 3:1 (Loomes, Hull, & Mandy, 
2017) entre hombres y mujeres, siendo en la mayoría los hombres diagnosticados a edad 
temprana y por ende recibiendo apoyos durante todo su ciclo vital. Actualmente se habla 
de una proporción 1:1 (Burrows et al., 2022).

Las diversas coyunturas a las que nos enfrentamos las ND en nuestro cotidiano son 
infinitas. Las adecuaciones académicas no deben ser consideradas un lujo o un favor de 
una cátedra, sino que estas son una obligación por parte de la Institución y un derecho de 
los estudiantes. Cada institución debe trabajar activamente para implementarlas y que las 
mismas sean llevadas a cabo con empatía, responsabilidad y respeto. La vulneración de 
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las ND en ámbitos académicos debe cesar para poder garantizar los derechos básicos e 
integrales de las mismas.
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RESUMEN 

La presente reseña de investigación, se inscribe en el marco de mi tesis doctoral en 
Historia. La misma se encuentra en curso y pretende, como objetivo general, analizar, desde 
una perspectiva de género, los cambios y permanencias en las culturas universitarias y 
escolares respecto al abordaje de la historia de las mujeres, en la ciudad de La Pata, para el 
período 1993-2019. Para indagar el tema bajo estudio se explora en diversas fuentes como 
Planes de Estudio (1993 y 2011) y programas de la carrera de Historia, de la Facultad de 
Humanidades y Ciencias de la Educación, de la Universidad Nacional de La Plata (FaHCE, 
UNLP) y  en los procesos formativos de docentes de la carrera, docentes de Historia en 
Escuelas Secundarias (graduadxs de FaHCE) y docentes en formación (practicantes del 
profesorado en Historia, FaHCE) a través de entrevistas en profundidad y el envío de 
encuestas. Asimismo se examina en las reformas educativas-curriculares disciplinares del 
´93 y 2006, en relación a la inclusión de la historia de las mujeres, en el nivel secundario. 

Analizar las culturas escolares y universitarias nos permite desentrañar los modos 
de pensar y enseñar la Historia,  identificando cambios y continuidades en las culturas 
docentes en diálogo con la Historia de las mujeres, desde una mirada relacional.
    
PALABRAS CLAVE: historia universitaria; historia escolar; perspectiva de género; 
mujeres; enseñanza

INTRODUCCIÓN 

En los últimos años, en materia de política universitaria, se observa una institucionalización 
y jerarquización de las políticas de género. En 2015, se crea la “Red Interuniversitaria por 
la igualdad de género y contra las violencias”, en un acto inaugural en la Universidad 
Nacional de San Martín con la participación de más de 20 universidades, facultades e 
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institutos, situación que se modifica en 2018 al convertirse en Red Universitaria de Género 
(RUGE) en el marco del Consejo Interuniversitario Nacional (CIN). Por su parte, en abril 
2020, RUGE-CIN firma un convenio con la Iniciativa Spotlight, a través de ONU Mujeres; 
una iniciativa que se origina a partir de una alianza entre la Unión Europea y Naciones 
Unidas. Este acuerdo busca fortificar las políticas de prevención y atención de la violencia 
de género en el sistema universitario, articulando entre el Estado, sistema Universitario 
y sociedad civil. Ante estas estrategias y modificaciones, las culturas universitarias se 
encuentran en proceso de revisión y transformación. Estas mutaciones se identifican en 
términos normativos (elaboración de protocolos ante situaciones de discriminación y/o 
violencia de género, implementación de la Ley Micaela en las Universidades), institucionales 
(creación de áreas, Direcciones) así como a partir de diferentes apuestas en pos de abordar 
y transversalizar la perspectiva de género en el nivel superior. 

Ahora bien, el movimiento feminista no es nuevo y su vinculación con el ámbito 
académico tampoco. La Historia de las mujeres recobró impulso de la mano de la historia 
social, en especial, de la Escuela de los Annales quien recuperó experiencias de sujetos 
históricos antes no indagados, aunque sin cuestionar los modos en que se constituyeron 
las mujeres como tales. 

Los estudios de Historia de las mujeres y género han tenido un importante desarrollo en 
el campo de la investigación y han logrado posicionarse académicamente, evidenciando 
la importancia de visibilizar nuevos sujetos para sugerir interpretaciones alternativas a las 
existentes. Sin duda, la historiografía, ha sido una de las disciplinas precursoras en promover 
estas indagaciones (Scott, 1996; Pita, 1998, 2020; Barrancos, 2005; Valobra, 2005, 2010; 
Elizalde, Felitti y Queirolo, 2009, Queirolo, 2020). Como expresa Graciela Queirolo: “si la 
Historia de las Mujeres constituye una disciplina académica que puede intervenir en el 
debate actual con rigurosidad y veracidad es porque cuenta con un desarrollo profesional 
de casi medio siglo en las academias europeas y norteamericanas y de casi tres décadas 
en las academias del Cono Sur” (Queirolo, 2020, p. 4).

Si bien la reforma educativa de los ‟90 y posteriores modificaciones han colocado la 
perspectiva de mujeres y género entre las cuestiones centrales en la enseñanza (Pinkasz 
y Tiramonti, 2006, De Amézola, 2008), el creciente desarrollo en el campo de la producción 
académica en relación con la enseñanza de la historia no ha considerado la centralidad de 
la diferencia sexual como categoría explicativa (Elizalde, Felitti y Queirolo; 2009). Débora 
D´Antonio expresa algo semejante respecto a que los estudios de género y sexualidad 
se han constituido “en una suerte de subespecialidad que no influencia el corazón 
de la producción histórica (…) En los cursos de grado impartidos en las universidades 
nacionales, la bibliografía que aborda esta relación es prácticamente inexistente o en el 
mejor de los casos sólo forma parte marginal del currículum académico” (D„Antonio, 2013, 
p. 10). En esta línea Graciela Morgade expresa “excepto en contadas carreras de unas 
pocas universidades, generalmente las materias de grado o seminarios que trabajan las 
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temáticas feministas suelen ser optativas para la formación del alumnado” (2018, p. 39). Por 
su parte Barrancos (2019), Martin (2019), Fabbri y Roveto (2020) y Cruz (2021), también 
realizan un análisis análogo. Por otras latitudes, las españolas María Consuelo Díez 
Bedmar y Antonia Fernández Valencia observan algo semejante, “la escasa colaboración 
de las Universidades para incorporar estos estudios en la formación general del alumnado 
consolida el problema, ya que –salvo excepciones– solo la minoría que realiza postgrados 
o programas de doctorado asociados a género y feminismo accede, con seguridad, a estos 
estudios” (2019, p. 6) 

Bajo estas inquietudes y diagnósticos nos preguntamos: ¿qué sujetxs históricos recobran 
voz en la enseñanza de la historia escolar y universitaria? ¿Qué cambios y continuidades 
se pueden analizar a lo largo del tiempo en relación al abordaje de la historia de las mujeres 
y género? ¿qué sucede en la carrera de Historia de la FaHCE, qué plantean lxs docentes 
de la carrera al respecto y cómo han sido sus procesos formativos en estas perspectivas? 
Asimismo, ¿qué observan las docentes de la cátedra de prácticas en las producciones de 
lxs practicantes, respecto al abordaje de género y mujeres? Éstas, entre otras preguntas, 
delimitan el campo de interés al tiempo que estructuran la investigación. 

Si bien el contexto de los últimos años vislumbra cambios y visibilidad de estas 
perspectivas, a nuestro entender, hay un hiato entre los escenarios sociales actuales 
que demandan un abordaje de estos temas y los ámbitos educativos. En este marco nos 
interesa explorar y mapear los procesos de sedimentación, continuidad, transformación y 
resistencias. Para analizar tales inquietudes nos centramos en el estudio del Profesorado 
en Historia, (FaHCE, UNLP) y voces docentes: de la carrera, graduadxs de dicha Unidad 
Académica que trabajan en Escuelas Secundarias de la ciudad de La Plata y docentes en 
formación, practicantes de Historia (FaHCE, UNLP).

DELIMITACIÓN TEÓRICA, METODOLÓGICA Y AVANCES

Desde este encuadre se estructura el problema de investigación a partir de evidenciar 
que no hay hasta el momento un estudio que permita comprender de qué modo, esta 
importante producción académica vinculada a una Historia de las mujeres y género, 
es incorporada en la enseñanza de la Historia, tanto en el nivel universitario como en 
secundaria, en la ciudad de La Plata. Hallamos algunas investigación que indagan, por 
ejemplo, la presencia de contenidos sobre género en diversas carreras de grado, en la 
Universidad Nacional de San Juan (Benavídez, 2018), estudios de caso en Universidades 
españolas (Ballarín Domingo, 2013) o antecedentes específicos en Historia, que abordan 
la inclusión de las mujeres en la enseñanza de la Historia y las Ciencias Sociales en 
aulas chilenas (Moralla Gajardo, 2016) así como en la educación primaria (García Luque, 
2015; Ortega Sánchez y Pagés, 2017).Estas referencias discontinuas permiten posicionar 
nuestra indagación sobre un campo fértil para comprender cómo ingresan las mujeres, 
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como sujetos/actrices y la mirada relacional, dentro de la formación histórica. 
Para abordar nuestro tema de estudio nos posicionamos en el cruce de dos campos: 

el historiográfico, concretamente, Historia de las mujeres y género y el de enseñanza, 
delimitando cuatro conceptos claves: mujeres y género (Scott, 1989, 1996, 2011; Elizalde, 
Felitti y Queirolo, 2009; Bach, 2015; Arangue, 2016; Dominguez Arranz y Sáez, 2015; 
Fernández Valencia, 2004, 2005; SantObiols y Pages, 2011; Manzoni, 2011; Sánchez 
Ibáñez y Miralles Martínez, 2014; Gallego y Moreno, 2017; Valobra y Gorza, 2018; Muñoz 
y Arangue, 2019, Rocha, 2021),   formación (Ferry, 1997; Alliaud, 2011), currículum (De 
Alba, 1998; Da Silva, 1999; De Lauretis, 2000; Coscarelli, 2014; Lopes Louro, 2019; 
Rocha, 2019; Bolla y Rocha, 2020) y culturas escolares y universitarias (Julia, 1995; 
Viñao, 2002)

Desde este marco planteamos, que la renovación historiográfica que implica la Historia 
de las mujeres y género todavía no se evidencia en cambios estructurales en la disciplina 
por lo que se observa un carácter diferencial y optativo de las materias y seminarios que 
trabajan con estas problemáticas o se incluyen, frecuentemente, en carácter de “clase 
especial” (Manzoni, 2011, Rocha, 2017, 2019, Bolla y Rocha, 2020). Sin embargo, de un 
tiempo a esta parte esta tendencia comienza a de-sedimentarse. 

La elección de la FaHCE no resulta arbitraria. Esta casa de estudios ha sido pionera en el 
abordaje de la temática de mujeres a partir de los años ´80 y ´90 con la creación de cátedras 
libres y, luego, con la incorporación de materias específicas en la carrera de grado. 

Para indagar el tema bajo estudio se propone, como corte temporal de referencia para 
la investigación, el período 1993-2019. La primera fecha responde al Plan de Estudios 
de la carrera, bajo el que se formó un número sustancioso de docentes de la carrera de 
Historia. Transcurridos ocho años de su aprobación, identificamos el año 2001 como 
fecha en donde comienza a visibilizarse la Historia de las mujeres en materias obligatorias 
de la carrera. A partir del Plan de Estudios vigente (instaurado en 2011) su ingreso es 
más notorio y para 2019 se ha consolidado, por lo cual se toma como referencia a través 
de las voces y experiencias de practicantes, quienes transitaron dicho Plan y tomaron 
contacto con estos temas a lo largo de su trayectoria formativa. Historizar los dos últimos 
Planes de Estudios, desde los propios documentos y experiencias formativas, nos 
permite contrastar los contextos socio-históricos e historizar la formación y los procesos 
de resistencia y transformación curricular respecto de la Historia de Mujeres. Asimismo, 
pensar en el corte temporal de 1993 nos lleva a la promulgación de la Ley Federal de 
Educación (Nº 24.195). Posteriormente, en el año 2006, se sanciona la Ley de Educación 
Nacional (Nº 26.206) junto con la Ley 26.150 referida al Programa de Educación Sexual 
Integral (ESI) y la Ley de Educación Sexual integral de la Provincia de Buenos Aires, en 
2015 (Nº 14.744). Referenciar estas leyes permite, también, contextualizar pensando en 
los cambios, permanencias y resistencias. Esto se podrá relevar a partir del análisis de 
documentos (leyes, Diseños Curriculares de Historia y Ciencias Sociales de la Provincia 
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de Buenos Aires), e indagar en los proceso formativos de docentes de Historia en 
Escuelas Secundarias (graduadxs de la FaHCE que ingresaron a la carrera los primeros 
años del 2000), y voces docentes de la cátedra de Planificación didáctica y prácticas de 
la enseñanza en Historia. 

Las investigaciones llevadas a cabo permiten señalar dos momentos de ingreso, como 
expresamos, el primero a fines de los ́ 80 y principios del 2000 influenciado, principalmente, 
por búsquedas e inquietudes personales de docentes-investigadores que dieron lugar al 
tema y que impactan/ron, sin duda, en la formación. Mientras que, en el segundo, desde 
2011 en adelante si bien este criterio continúa, también se observa una apuesta político 
institucional más explícita y, a su vez, estas transformaciones curriculares van en diálogo 
con otro contexto socio-histórico, un clamor social que se intensifica desde 2015, con el 
movimiento Ni una menos. 

La Facultad, institución que forma futuros docentes, posee incidencia y conexión con la 
escuela secundaria, desde sus egresadxs, como desde lxs docentes en formación quienes 
realizan su práctica profesional en escuelas platenses. Por tanto, resulta relevante indagar 
esta otra esfera, el ámbito de la escuela media, como una línea de estudio continua y de 
profundización del problema. Nos preguntamos, por un lado, cómo se han formado en 
mujeres y género estos docentes egresadxs de la Universidad que enseñan en el nivel 
secundario, qué recursos utilizan en sus clases, qué demandas reciben de sus estudiantes, 
cómo ponen en juego la implementación de la Ley de Educación Sexual Integral, entre 
otras inquietudes. Y por otro, cómo han sido los procesos formativos y en formación de lxs 
practicantes de Historia, qué categorías de análisis y sujetxs históricos han priorizado en 
sus propuestas didácticas.

A partir de las entrevistas en profundidad realizadas a docentes de la carrera y las 
respuestas a las encuestas online enviadas a docentes-graduadxs y practicantes, podremos 
arribar respuestas. 

En suma, las instituciones universitarias y escolares se construyen sobre bases de 
tradición y cambios. Factores externos e internos modelan esas continuidades como aquellas 
transformaciones. Como sujetxs institucionalizados, históricos y generizadxs, formamos 
parte de ese entramado, de la historia e historias de las instituciones educativas. Esto es lo 
que nos interesa investigar y sistematizar, focalizándonos en un recorte microsocial de la 
realidad y un análisis de corte subjetivo dado por la experiencia e interpretaciones.

Dada la extensión requerida para esta presentación, en esta oportunidad exponemos, 
a modo de pinceladas, los objetivos generales de investigación, algunas líneas teóricas 
y metodológicas que permiten trazar y delimitar el campo de indagación, así como 
inquietudes y preguntas que motorizaron/motorizan la pesquisa en curso. Explorar en los 
testimonios y fuentes diversas permiten analizar y construir un mapa acerca de los cambios 
y permanencias en las culturas universitarias y escolares, respecto al abordaje de la historia 
de las mujeres, desde una perspectiva de género. En ese proceso, me encuentro. 
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RESUMEN 

Para reflexionar, contextualizar y construir la propuesta de intervención académica haré 
uso de la documentación narrativa de la experiencia pedagógica que produjo mi “avivar” a 
los feminismos jurídicos en el contexto de las prácticas docentes en la cátedra I de Derecho 
Internacional Privado de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad 
Nacional de La Plata. En este ámbito, las intencionalidades formativas se concretaron en 
la aprobación de un proyecto de extensión que articula integralmente con la docencia y la 
investigación para la transversalización de la perspectiva de género, los derechos humanos 
y los feminismos jurídicos a través de un taller con perspectiva literaria y artística que 
permita la construcción de un espacio de diálogo intercultural, horizontal e interseccional 
con la comunidad Qom de La Plata. 

PALABRAS CLAVE: interculturalidad, género; derechos humanos; feminismos jurídicos; 
enseñanza del derecho; extensión; investigación; docencia, integralidad.

INTRODUCCIÓN 

Este relato de experiencia pedagógica -si se quiere catártico- se trabajó en cinco 
seminarios de la carrera de Especialización en Docencia Universitaria de la Universidad 
Nacional de La Plata, titulados: “Problemáticas político pedagógicas de la educación 
superior”; “Taller sobre Prácticas de la Enseñanza”; “Extensión universitaria crítica y 
sistematización de las experiencias: explorando los modos de producción y circulación del 
conocimiento desde una perspectiva de ecología de saberes”, “Desarrollo e Innovación 
Curricular” y “Prácticas de intervención académica”.

En estos seminarios se patentizó la importancia de sistematizar experiencias pedagógicas 

mailto:erikabauger@yahoo.com.ar
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como herramientas de análisis de nuestras prácticas docentes para construir propuestas 
de intervención académica innovadoras que produzcan mejoras en los procesos de 
enseñanza y aprendizaje. 

DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA 

Título: “Pesadilla kafkiana versus intervención divina”
A. Contexto de la situación: Prácticas docentes en la cátedra I de Derecho Internacional 
Privado de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad Nacional de La 
Plata. 

Dibujo que reconstruye los hechos

B.- Relato de lo ocurrido
“Fue en el 2009 y todavía revivo la sensación de angustia en el estómago cada vez 

que paso por la puerta de la Basílica San Ponciano que está a una cuadra de la Facultad. 
Recuerdo haber ido todos los miércoles durante meses para rezar, para pedir por mantener 
mi cargo de Auxiliar Docente. 

En ese entonces, me desempeñaba en mi puesto confiada, entusiasmada, reconocida y 
segura. Me encanta dar clases, el intercambio con los alumnos y alumnas y la actualización 
permanente. Después de mucho tiempo a la espera de un concurso, había rendido la clase 
de oposición en el 2008, obteniendo un cargo ordinario de Ayudante de Primera Categoría 
con funciones de Adjunta. Cobraba un sueldo y tenía obra social. En verdad, trabajaba 
desde el año 1998 como Ayudante Alumna en la Cátedra I de Derecho Internacional 
Privado y en el Consultorio Jurídico de La Granja. Por supuesto, ad honorem, pero lograba 
mantenerme gracias a las Becas de Iniciación, Perfeccionamiento y Formación Superior en 
la Investigación otorgadas por la Universidad. 

Esa mañana me llamaron de la Facultad para informarme que había perdido el cargo.
- ¿Cómo? - pregunté sin entender lo que escuchaba al otro lado del celular. 
–Sí… lo lamento. Tengo una resolución que tenés que venir a buscar que dice que 
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perdiste el cargo y que tu puesto ahora es de Esteban Pérez. 
– ¡No puede ser! Si yo concursé en el 2008 y gané el concurso. Tiene que haber un 

malentendido. Voy a llamar a mi Titular y luego voy urgente para allá. Muchas gracias por 
llamarme-. Corté y tardé en reponerme. No le podía hablar llorando. Era poco profesional.

Cuando finalmente llamé, textualmente me dijo: -Erikita, creí que te habías enterado 
del concurso y que no habías querido presentarte-. Las lágrimas irrumpieron en cataratas, 
desbordadas, la voz no me respondía. Como pude me despedí y corté.

Antes de salir para la Facultad, busqué papeles, documentos intentando reconstruir lo que 
había pasado para encontrar una explicación. Recordé que el año anterior había ayudado a 
mis compañeros recién iniciados en la cátedra, a preparar la clase de oposición. Les di mis 
clases preparadas y les ofrecí toda mi ayuda. Yo que ya tenía mi cargo ordinario, que ya tenía 
experiencia docente y concursal, ayudando a quienes se quedarían con mi puesto. 

La persona que me atendió era una chica más o menos de mi edad que me mostró una 
carpeta con la desdichada resolución. Ella me había llamado al celular. No recuerdo su 
nombre, sólo su mirada solidaria y comprensiva. Le conté mi historia llorando sin vergüenza. 
Compasivamente, me explicó que debía concursar siempre que se abriera un concurso, 
sin importar que no hubieran transcurrido cuatro años del anterior. Se ofreció a ayudarme 
a recuperar mi cargo. Entre las dos trazamos un plan. Apunté en mi agenda los pasos a 
seguir. Y así arrancó mi “proceso” en la burocracia universitaria.

Lo primero fue conseguir una nota firmada por mi Titular en la que solicitaba un 
cargo interino. Esa nota debía presentarla en el Decanato. El Decano debía proponer mi 
designación al Consejo Directivo que se reunía los miércoles y, si todo marchaba bien, 
saldría la resolución favorable que me permitiría seguir trabajando y no perder la obra 
social. Hago un alto aquí para ilustrar mi contexto: tras una caída con los tacos, en mi 
frenética vida docente y abogadil me había lesionado el nervio sensitivo a la altura de la 
cuarta vértebra dorsal y IOMA me cubría el tratamiento. 

Pacientemente, fui atravesando cada instancia: la nota, la presentación, el alegato de 
oreja, mi presencia estoica todos los miércoles en el segundo piso de la Facultad. Esperando 
una respuesta. Y luego, como una cábala, yendo a la Basílica San Ponciano. Yo que siempre 
fui tan mental, tan intelectual, tan científica, lo único que me quedaba era rezar.

Mientras tanto vivía de un modo provisional: seguía yendo a dar clases y al consultorio 
jurídico y aguardaba. En sala de profesores, mientras firmaba el libro de asistencias, me 
sentía una impostora a quien pronto iban a descubrir e invitar a retirar. En mis adentros 
repercutía la absurda paradoja de cómo una Profesora de Derecho se ve involucrada en un 
interminable “proceso”. Lo absurdo de enseñar a mis estudiantes y cercanamente colegas 
(se reciben con la materia que doy), el qué, cómo, cuándo, dónde y por qué desempeñarse 
en un “proceso” ante los estrados judiciales. Ya en el aula me obligaba a hacer un parate, 
abstrayéndome de las preocupaciones y focalizando en el tema preparado. Les estudiantes 
me daban ánimo sin saberlo. Cada pregunta, cada comentario y participación me devolvía 
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el entusiasmo. Cada “Profesora” pronunciado por les estudiantes me retornaba al pasado 
feliz y seguro, cuando la única preocupación era dar lo mejor de mí como docente realizando 
los recortes necesarios de contenidos de lo que considero valioso enseñar y aprender. La 
universidad que siempre había sido una institución de confianza para la transformación y la 
mejora de la calidad de vida de las personas, se había transformado en un campo de batalla. 

Las reuniones de cátedra eran luchas internas en el contexto de la guerra fría. Me 
preparaba psicológicamente, respiraba profundo, sonreía y no hablaba de la situación, 
limitándome a callar y a tomar nota. Yo que siempre era tan locuaz y risueña, comencé a 
controlar todo lo que decía y a tener la sensación de que una pequeña grieta se abría entre 
aquella que yo era y aquella que debía ser y trataba de ser. Nadie decía nada, como si nada 
hubiera ocurrido. Me trataban aparentemente de idéntica manera. Pero yo sospechaba de 
conversaciones furtivas, de complot. Me sentía traicionada, perseguida y fuera de mi eje. 

Pasaron los días, las semanas, los meses. Siempre reiterando la misma rutina de los 
miércoles. Como esos rituales místicos donde los gestos, las palabras y pensamientos 
cobran eficacia psicológica y espiritual. Cuando recuerdo hoy mi situación de entonces, 
me viene a la cabeza, por analogía, el poder del cristianismo, que le sugiere al creyente su 
condición básica e indefinidamente pecaminosa. De modo que poco a poco, me fui haciendo 
la idea de que mi falta de presentación en el concurso, mi inacción y las consecuencias que 
estaba padeciendo, constituían mi culpa, y en mi cabeza comenzó a devanarse el examen 
autocrítico: me dije que mi situación irregular no era producto de la casualidad, me dije 
que me había empezado a ver con excesiva autosatisfacción en mi condición de portadora 
de credenciales educativas: “Profesora”, “Investigadora”, “Ayudante Ordinaria de Primera 
Categoría con funciones de Adjunta”. En lenguaje llano: me había agrandado demasiado 
y no vi venir el cachetazo. Me reprochaba todo lo habido y por haber; sólo había una cosa 
que seguía sin aceptar: que me echaran de la Universidad.

Siguieron transcurriendo los días, las semanas, los meses, reiterando la misma santa 
rutina de los miércoles hasta casi perder la noción del tiempo, de ese tiempo provisional, 
de ese tiempo en stand by. Hasta que finalmente la intervención divina rompió el universo 
kafkiano. El milagro sucedió: las siete leyes espirituales del éxito se materializaron. El 
Altísimo interviniendo en los asuntos de la vida universitaria. Creer o reventar. También una 
mañana, llamaron de la Facultad para informarme que “gracias a Dios” había sido restituida 
en el cargo. Era la chica que me había ayudado, tan feliz como yo al otro lado del teléfono”.

C. Registro de experiencias. Reconstrucción crítica y recuperación de aprendizajes
Las experiencias personales vividas me permitieron antes de la pandemia, reflexionar y 

reconstruirlas redimensionando mi tarea docente y profesional. “Es imposible pensar las 
prácticas docentes sin pensar en su anclaje político burocrático” (Bauger y Bidone, 2018, p. 4). 

La reconstrucción permite aprender que es necesario en el quehacer universitario 
incorporar saberes que no son tan “científicos”, sino más bien “políticos”. La forma en que 
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está regulado mi trabajo condiciona la tarea docente y determina cómo las condiciones de 
su regulación impactan también en la formación de una docente (por ejemplo, concursar 
cada cuatro años o antes si se convocara a un concurso). 

Además, mis experiencias repercuten en la transmisión de subjetividades y en la 
predisposición frente a les estudiantes. La recorrida circular por los pasillos es un “proceso” 
que estoy enseñando como profesora de Derecho, para que el/la estudiante convertido/a 
en abogada/o pueda ir por los pasillos en un contexto burocrático como lo es el sistema 
judicial. 

Pero no sólo la dimensión burocrática institucional atraviesa mi experiencia docente y 
profesional, aquí cobra especial relevancia la dimensión cultural. Revisar las experiencias 
encendió una llama en mi conciencia, un “despertar” y “avivar” en torno a mi autopercepción 
como “Profesora” y como “Abogada” desde una perspectiva de género(s): no soy igual a 
un “Profesor” ni a un “Abogado”. El mismo despertar y avivar que tuvo Olympe de Gouges, 
quien luego de luchar en la Revolución Francesa de 1789, advierte que el principio de 
igualdad y los Derechos del Hombre y el Ciudadano sólo contienen el estatus históricamente 
determinado de sujeto de derecho –macho, mayor, blanco, occidental, heterosexual, sin 
discapacidades y propietario-. escondido dentro del neutro universal de individuo abstracto 
(Bauger, 2019, 2020)1. 

Este recorrido histórico me permitió despertar la conciencia, recuperar la palabra 
“feminismo” y hacerla carne. Feminista es quien puede ver la desigualdad que históricamente 
vivieron y viven las mujeres y quiere revertir esa situación2. 

En la cuarta ola feminista y a partir de la marcha multitudinaria #NiUnaMenos de 2015, 
el primer paro internacional de mujeres #8M, las mujeres argentinas tomamos el megáfono 
y nuestra voz resuena en todas las escalas: global, regional, nacional y local. 

Así y a la luz de los recorridos teóricos y prácticos inaugurados por otras mujeres, sólo 
sabiendo desde adentro como funciona nuestra Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, 
podemos pensar en formas eficaces para introducir en los procesos de aprendizajes y 
enseñanzas el análisis de género(s) y las perspectivas de trabajo situadas en los distintos 
contextos y ancladas en necesidades específicas de las mujeres y otras identificaciones no 
hegemónicas, sin descuidar la interseccionalidad de las discriminaciones múltiples que nos 
desafían a una educación intercultural. 

1.– Cuestionando este status, redacta la Declaración de los Derechos de la Mujer y la Ciudadana, lo 
que le valió la guillotina por los propios hombres libres revolucionarios franceses.

2.– La desigualdad se expresa en las diferencias salariales que existen en relación a los varones, 
en el techo de cristal y el piso pegajoso en las cátedras universitarias, en el trabajo doméstico no 
remunerado, en el cuidado de niñas y niños y ancianas y ancianos que no son reconocidos como 
trabajos. La forma más extrema de esa opresión son los feminicidios. Esta situación dramática 
tiene un anclaje cultural que se inserta en una matriz machista y androcéntrica que necesitamos 
deconstruir, desnaturalizar y visibilizar para cambiar la realidad.
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CONCLUSIONES Y PROPUESTAS

Propuesta innovadora de intervención académica que articula la extensión, la 
investigación y la docencia

La estructura del proyecto se referencia en lo enseñado por Coscarelli (2017) que explica 
y sistematiza cuestiones teóricas y prácticas vinculadas al sentido de los proyectos en 
las instituciones educativas con especial referencia a los proyectos curriculares y supone 
pensar las prácticas de enseñanza -para nuestro caso particular en el aula universitaria- 
como prácticas sociales, contextuadas y plurideterminadas, a la luz del enfoque socio 
antropológico y la narrativa en investigación educativa (Edelstein, 2000 y 2019). 

Así, la propuesta de intervención se basa en la observación realizada a partir de las 
prácticas docentes y el diseño curricular de la carrera de Abogacía de la Facultad de 
Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad Nacional de La Plata, que demuestran 
una ausencia en la formación profesional con perspectiva de género, feminismos jurídicos 
y derechos humanos en clave intercultural e interseccional. La importancia del proyecto 
estriba en pensar a la extensión universitaria como actividad que permite la construcción 
de saberes en consonancia con prácticas supervisadas en territorios, bajo modalidades 
institucionalmente articuladas y acompañadas. Y la propuesta de innovación integraría 
a la extensión dentro del marco de las prácticas pre- profesionales. Los proyectos y 
programas de extensión que actualmente se llevan a cabo en la Facultad de Ciencias 
Jurídicas y Sociales entienden a la extensión no siempre como trabajo territorial3. Con 
excepción del programa de consultorios jurídicos gratuitos, la mayoría de los mismos se 
llevan a cabo en los ámbitos académicos y no en los barrios. Esto es importante a la hora 
de reflexionar, explorar y proponer proyectos de extensión crítica que permitan construir 
modos de producción y circulación del conocimiento desde una perspectiva de “ecología 
de saberes” (De Sousa Santos, 2006). 

La universidad es un actor político fundamental para dar respuesta y acompañamiento a 
procesos que se dan en los territorios donde se ubica. Al ser uno de sus pilares, la extensión 
es pensada y revisada tanto institucionalmente como socialmente, en cada momento de su 
implementación; pero muchas veces ha quedado relegada o incluso ha sufrido los embates 
de las culturas institucionales que la dejan en un lugar de menor importancia con respecto 
a la docencia o a la investigación. Ésta, también, es una motivación a la hora de pensar 
que la extensión puede ser una gran herramienta de intervención para formar profesionales 
comprometides con sus contextos sociales. 

Si hablamos de innovación, Zabalza Beraza y Zabalza Cerdeiriña (2012) nos refieren a 
“un proceso que consiste en introducir elementos nuevos en lo que ya veníamos haciendo 

3.– Los Programas y Proyectos de la FCJyS se pueden consultar en https://www.jursoc.unlp.edu.ar/
index.php/programa-salud-mental-y-derechos-humanos.html

https://www.jursoc.unlp.edu.ar/index.php/programa-salud-mental-y-derechos-humanos.html
https://www.jursoc.unlp.edu.ar/index.php/programa-salud-mental-y-derechos-humanos.html
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a través de acciones que llevará un tiempo completar y que exigen una cierta continuidad 
y esfuerzo” (p. 27). En la misma línea, para la UNESCO (2016): 

Es un acto deliberado y planificado de solución de problemas, que apunta a lograr mayor 
calidad en los aprendizajes de los estudiantes, superando el paradigma tradicional. Implica 
trascender el conocimiento academicista y pasar del aprendizaje pasivo del estudiante a 
una concepción donde el aprendizaje es interacción y se construye entre todos (p. 6).

Por su parte, Fernández Lamarra (2015), luego de realizar una exhaustiva revisión 
bibliográfica acerca del concepto de innovación, sostiene que es un término proveniente del 
ámbito empresarial que cobra diferentes sentidos cuando se lo utiliza en otras disciplinas 
y supone una negociación permanente entre actores y resistencias. Agrega además 
que cuando se introducen elementos de innovación “suele omitirse su sistematización y 
evaluación. Ambos procesos, la sistematización y la evaluación de innovaciones resultan 
fundamentales para dar cuenta de su eficacia y fomentar su transferencia a nuevas 
experiencias y contextos” (p. 39). Además, el autor enfatiza que la característica de la 
innovación es que debe ser duradera, debe tener alto índice de utilización y estar relacionada 
con algo sustancial. Se busca, por lo tanto, y citando a Ezcurra (2011), involucrar la 
enseñanza en las aulas desde adentro, participando del cambio: de la periferia al centro, 
siendo el centro la enseñanza.

Partiendo de la idea fuerza respecto a que la educación es un derecho que da derechos, 
la propuesta se implementará en talleres en espacios comunitarios, con enclave barrial que 
faciliten el acceso a la justicia. El contenido del taller versará sobre formación en género y 
derechos humanos en clave intercultural. 

La metodología propiciará herramientas de perspectiva literaria y artística, contenido 
audiovisual comunicacional, previa convocatoria abierta. El objetivo principal es generar la 
construcción de herramientas para prevenir y afrontar problemáticas de género y derechos 
humanos desde una perspectiva crítica intercultural. Entendemos que tales conflictividades 
suceden en todos los ámbitos y espacios que el sujeto habita y transita, sea doméstico, 
laboral, escolar, comunitario barrial e interpersonal. Se abordará el logro del objetivo, a partir 
de procesos de enseñanza y aprendizaje que impliquen el reconocimiento e identificación 
de situaciones y su posterior resolución a través de la aplicación de los saberes adquiridos 
e integrados a la subjetividad de las/os participantes del taller. Para ello, se requiere en 
primer lugar la concientización acerca de las problemáticas. 

Se llevarán al taller textos literarios y material audiovisual en lenguaje claro, para la 
construcción colectiva de conocimiento, a partir de los disparadores que surgen de la 
relación con la lectura y la compresión colectiva de los textos. Se trabajarán en forma grupal 
las herramientas para la prevención y el abordaje de situaciones conflictivas, priorizando 
la participación de les concurrentes en las conclusiones, estrategias, instrumentos de 
análisis y acción. 

Incluiremos también, la sistematización de experiencias como método para recuperar, 
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reflexionar, evaluar y difundir la propuesta desde la integralidad que supone la articulación 
y diálogo de los procesos de enseñanza y aprendizaje, la investigación y la extensión.
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RESUMEN 

La experiencia que se comparte aquí es parte del trayecto de la cursada de un estudiante 
ciego, las adaptaciones metodológicas y las decisiones curriculares que se llevaron adelante 
para crear condiciones accesibles a la cursada por parte del estudiante. La misma fue 
construida participativamente entre los cuatro autores de esta comunicación en las clases 
de Matemática 2 (Análisis Matemático 1) en la Facultad de Informática (FI) de la UNLP.

Tras adaptar el material de estudio de la asignatura para su accesibilidad a través de 
un lector de pantalla, surgió el reto de acompañar activamente al estudiante en el curso 
presencial.

Entre los objetivos principales planteados antes del inicio de la cursada se encuentran: 
la construcción de un canal de lectoescritura compartido entre el estudiante y sus 
docentes, de modo que el alumno pueda contar con un modo de presentar sus cálculos 
y razonamientos a la hora de resolver una actividad de matemática, así como generar 
instrumentos y etapas de evaluación y acreditación que contemple las necesidades de 
accesibilidad del estudiante.

PALABRAS CLAVE: Accesibilidad académica; Educación Inclusiva; Matemática; 
Educación Superior
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INTRODUCCIÓN 

Desde hace algunos años, la Facultad de Informática (FI) de la UNLP ha registrado 
inscripciones de estudiantes ciegues y sordes, lo cual llevó a varios movimientos 
institucionales1 así como también fueron emergiendo distintas experiencias que trajeron 
consigo nuevos desafíos (vg: Arouxet, Cobeñas & Grimaldi, 2019; Aloé, D’Urzo & Reyna, 
2020). Puntualmente, en el caso de los docentes de Matemática, no demoró en surgir la 
inquietud en la problemática didáctico-pedagógica que se presentaba. Comenzaron a surgir 
proyectos de investigación2 y búsqueda de desarrollos3 (vg. Aloé, D’Urzo & Reyna, 2022).

La experiencia que compartiremos fue construida en la clase de Matemática 2 entre el 
estudiante ciego, una docente, el coordinador de la materia y un colaborador externo.

Marco 
Antes de que Tomás inicie la cursada de la asignatura, un grupo de integrantes del 

PPIDX062 comenzó a indagar acerca de la educación inclusiva y la perspectiva político-
pedagógica que significaba el marco que se propone desde este paradigma.

No sólo podemos encontrar un amplio marco legal-normativo que vuelve urgente la 
necesidad de trabajar en la construcción de herramientas institucionales que den respuesta 
al derecho a la educación, sino que además es imprescindible la incorporación de miradas 
que podrían ser novedosas para nuestra cultura laboral asentada y aceptada.

En ese sentido, nos reafirmamos en el derecho a la educación consagrado por leyes 
nacionales que han ratificado como propia4, y con jerarquía constitucional5, a la Convención 
Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. Asimismo, no 
desconocemos que la misma UNLP, desde su preámbulo, “se ofrece abierta e inclusiva 
para toda la sociedad y establece como sus objetivos principales los de favorecer el acceso 
a sus aulas al conjunto del pueblo argentino” (Estatuto de la UNLP).

Es así que adoptamos el Modelo Social de la discapacidad, el cual reconoce que en 
nuestra sociedad, tal como la habitamos, se presentan barreras de todo tipo (físicas, 

1.– La FI cuenta con una Dirección de Accesibilidad que ha generado lazos y destinado recursos para mejorar 
el acceso de personas con discapacidad a la facultad. 

2.– vg. PPID X062: “Enseñanza de las ciencias exactas y naturales en aulas inclusivas: estudio, en el marco de 
investigación/acción participativa, de nuevas estrategias didáctico-pedagógicas para estudiantes universitarios 
ciegos o sordos. Primera etapa: matemática” fue aprobado en la convocatoria 2020 de PPID de la Universidad 
Nacional de La Plata. 

3.– También conocemos acerca de una rica experiencia en Matemática 1, pero no existen publicaciones al 
respecto.

4.– La Ley 26378, aprobada en 2006 y ratificada en 2008, le otorga fuerza de ley a la Convención.

5.– La Ley 27044, del año 2014, le otorga jerarquía constitucional a la Convención y reafirma la “necesidad de 
garantizar que las personas con discapacidad los ejerzan [a sus derechos] plenamente y sin discriminación”



2050

actitudinales, conceptuales, etc) que construyen un escenario de exclusión para las personas 
con discapacidad, ya que no pueden adaptarse a las condiciones reinantes y en definitiva 
esas condiciones los configuran como discapacitades (Cobeñas et. al., 2021; Barton, 
2009). Así, el Modelo Social de la discapacidad entiende que quienes deben adaptarse 
son los entornos, las prácticas y las instituciones y no las personas; de ese modo “...aspira 
a potenciar el respeto por la dignidad humana, la igualdad y la libertad personal… sobre 
la base de determinados principios: vida independiente, no discriminación, accesibilidad 
universal, diálogo civil, entre otros” (Palacios A., Bariffi F, 2007, p. 19).

Desde esa posición se desarrolló un apoyo para la accesibilidad del material de 
estudio de Matemática 2 (Aloé, D’Urzo & Reyna, 2022), logrando que el mismo pueda ser 
correctamente leído por un lector de pantalla de licencia libre (NVDA) . Ese apoyo significó 
la traducción literal6 de las expresiones matemáticas (que no pueden ser reconocidas por 
los lectores de pantalla) y, de ese modo, el estudiante contó con la posibilidad de leer el 
apunte de la asignatura. El apoyo en cuestión fue construido junto a Tomás, en un trabajo 
participativo en el que se tuvieron presentes las condiciones en que el alumno ha venido 
estudiando y los modos que le han resultado en su trayecto de formación. Es decir, en 
sintonía con la noción de apoyo que definió la ONU en el Informe de la Relatora Especial 
sobre los derechos de las personas con discapacidad (A/HRC/34/58, ONU, 2016.), en el 
cual se reafirma la importancia de incluir a las personas con discapacidad en la toma de 
decisiones sobre la construcción de esos apoyos, dado que son quienes pueden reconocer 
cabalmente qué tipo y calidad de apoyo necesitan.

DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA  

Les actores:
La experiencia que compartimos aquí fue construida en la clase de Matemática 2 

(Análisis Matemático 1), en la FI de la UNLP, entre el estudiante (Falco), el coordinador y 
profesor de la materia (Kepes), la Jefa de Trabajos Prácticos (Calderón) y un colaborador 
externo (Aloé). 

El actor externo7 formó parte de la experiencia ya que desde hace un tiempo ha venido 
trabajando, junto al estudiante y otro grupo de personas, en la accesibilidad sobre el 
material de lectura.  

6.– Se recuperaron las formas habituales de leer las expresiones en voz alta, de modo tal que se reemplazaron 
las expresiones en notación matemática por leyendas literales que luego el lector de pantalla podría leer 
sin dificultad. Asimismo, cada gráfico en el apunte fue comentado de tal manera que el estudiante pudiera 
conocer qué se presenta en esa gráfica y cuál es el sentido que se quiere compartir a partir de ellas.

7.– Además de ser docente de matemática en otras asignaturas y otras facultades, desde hace un tiempo 
forma parte de un proyecto de investigación (PPID X062) que indaga sobre educación inclusiva. Participa de 
la experiencia propiciando la reflexión sobre inclusión, así como en la construcción de apoyos para la cursada 
de Tomás.
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Por su parte, el estudiante contaba con el material adaptado para su accesibilidad. 
Le resultó muy útil. El lector de pantalla puede leer bien las expresiones matemáticas. 
La descripción de los gráficos le permiten ordenar y completar las ideas que están 
presentadas en los ejemplos. Los cálculos descriptos en palabras son fáciles de seguir. 
Además, al tratarse de un archivo .doc puede editarlo para reorganizar el texto para su 
mejor comodidad.8

El profesor ya había tenido como alumno a Tomás (en esa oportunidad cursó hasta la 
mitad de la asignatura). Así que ya contaba con una reflexión acerca de cómo interactuar 
con él. Cuando desarrolla la instancia de introducción desde el pizarrón, siempre tiene en 
cuenta la presencia del estudiante ciego. Es consciente de que ello lo llevó a modificar su 
lenguaje, procurando ser más preciso en cuanto a ubicaciones espaciales o referencias 
gráficas. 

Para la Jefa de Trabajos Prácticos es la primera vez que tiene en el aula un estudiante 
ciego. Sus inquietudes y preocupaciones giran en torno a cómo dirigirse al estudiante, con 
el cuidado de no ser estridente o bulliciosa, pero también en cuanto a cómo comunicar las 
ideas que, reconoce, suelen tener una gran carga visual. 

Delinear la cursada
 Luego de la construcción del apoyo para la lectura del material se nos presentaba el 
desafío de la cursada presencial del estudiante ciego en Matemática 2. Nos reunimos, el 
actor externo y el coordinador de la materia, para reflexionar acerca de los requerimientos 
que usualmente tiene un estudiante para cursar la asignatura, así como los términos y 
modos de evaluación y acreditación de sus contenidos. Concretamente, se espera que 
el estudiante pueda resolver actividades que se presentan en clase y, a partir de estas 
actividades, construir los modos de expresar sus resoluciones de manera escrita.  

Reflexionamos acerca de las posibilidades de construir apoyos para la cursada de 
Tomás9. Se plantearon dos objetivos principales: construir herramientas de lectoescritura 
acordadas entre les docentes y el alumno; evaluar en varias etapas, con exámenes más 
cortos, en lugar de un par de parciales que aglutinan varios temas.

Por parte del estudiante surgió la propuesta de utilizar la traducción literal (con la que se 
construyó accesibilidad sobre el material de lectura de la asignatura) como herramienta para 
construir ese modo de lectoescritura. No era una tarea fácil pues en la historia académica 
del estudiante nunca antes se le había pedido que escriba y registre sus resoluciones. Él 
mismo referenció que a lo largo de sus trayectos de formación el modo en que fue evaluado, 
y la manera en que se le presentó el trabajo en el aula, fue a través de la oralidad, nunca (o 
8.– Separando ejercicios cuando le parece necesario. Incluso colocando marcadores que le permiten 
reconocer mejor las partes del texto y, eventualmente, encontrar rápidamente lo que desea cuando realiza 
una búsqueda en el apunte. 

9.– El estudiante, junto a otros estudiantes ciegos, ha manifestado que la evaluación es uno de los obstáculos 
que ellos identifican como notorio. 
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rara vez) a partir de la sistematización de los razonamientos y desarrollos de cálculos por 
medio de registros escritos. 

El objetivo de construir el canal de lectoescritura compartido entre el alumno y sus 
docentes se daría en un escenario de aula que está fuertemente marcada por el trabajo 
de los alumnos en clase. La estructura habitual de las clases de Matemática 2 implica 
una sucinta presentación de los temas por parte del profesor, de manera expositiva pero 
propiciando la participación de los estudiantes mediante diálogos conducidos, desde el 
pizarrón, a medida que el docente va avanzando con la introducción de los tópicos de 
esa clase. Luego de ese momento, y durante el resto de la clase, les estudiantes trabajan 
en el aula sobre las actividades que están en la guía de estudio. De ese modo, el plantel 
docente completo (Profesor, JTP, ayudantes) comparte con les estudiantes gran parte del 
tiempo de la clase en un ámbito de trabajo en el cual se reflexiona sobre los ejercicios 
propuestos, disponiendo del material de estudio para buscar los conceptos que permitan 
resolver los ejercicios, se discute entre compañeres y les docentes participan de esas 
reflexiones cuando son convocados así como cuando lo observan necesario.

En ese contexto; de trabajo colaborativo en el aula; de intercambio de ideas entre 
estudiantes y docentes; de conversaciones y reflexiones acerca del tema de la clase; 
a medida que se va aprendiendo aquello que no se sabe hacer, haciéndolo; en el cual 
cada estudiante va construyendo su modo de escribir, registrar, entender y compartir 
sus razonamientos; en donde les docentes acompañan estas reflexiones y debates 
para colaborar en la construcción de esas aptitudes en los estudiantes; se desarrolla la 
experiencia de la cursada de Matemática 2 con Tomás.  

Inicia la cursada
El estudiante era consciente de que cursar Matemática 2 traía consigo la  necesidad 

de construir un modo de lectoescritura para poder contar las resoluciones de los ejercicios 
que se le propongan. Por propuesta de Tomás, desde el inicio de la cursada se planteó 
la traducción literal como punto de partida para su modo de escribir. Así, la tarea que se 
debía realizar en clase consistía en articular con este material de estudio una propuesta de 
trabajo que permitiera al estudiante recuperar los modos accesibles del apunte y, partiendo 
de allí, construir un canal de lectoescritura compartido entre el estudiante y su grupo de 
docentes.

En el primer encuentro en el aula, en el que participamos les cuatro autores de esta 
experiencia, comenzamos a plantear acciones concretas. Se le señaló al estudiante un 
ejercicio específico del material de estudio, el cual debía ser resuelto para la próxima clase. 
Se trabajaría sobre ese ejercicio.

A la clase siguiente, Tomás no había resuelto por escrito el ejercicio. Sin embargo, al 
conversar con él pudimos observar que comprendía bien la consigna y que podía dar 
una respuesta. En la conversación pudimos indagar acerca de aquellas preguntas que 
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él fue respondiéndose para llegar a la respuesta que ofrecía. Conversamos acerca de  
la importancia de explicitar esos razonamientos, de registrar los cálculos involucrados. 
Compartimos con el estudiante que esa es la tarea que enfrenta cada alumne, sentarse 
con la consigna y sentirse en infinita soledad frente a la hoja. Debía escribir.

Entonces, dado que no estaba en su cultura estudiantil, resultó muy importante compartir 
con Tomás el modo en que habitualmente escribimos las resoluciones para comunicar los 
detalles de los cálculos, en cada paso sucesivo del despeje de una ecuación, por ejemplo. 
Renglón por renglón, escribiendo cada modificación en el cálculo en la línea inferior y así 
siguiendo. De ese modo, acordamos que cada paso “explica” lo que está razonando quien 
lo resuelve.

El estudiante continuó solo con la actividad. Luego de un tiempo, cuando les docentes 
volvieron a acercarse, sólo había realizado el cálculo inicial de la resolución de la inecuación 
que debía resolver. A través de la conversación, notamos que sabía exactamente cómo 
seguir, pero no había podido escribir ese desarrollo. Reflexionamos acerca de cómo 
continuar con el registro de los cálculos y razonamientos, los cual destrabó la escritura del 
estudiante y continuó, solo, con la tarea hasta concluir de manera aceptable.

En esa escritura aparecían algunos modos que debían ser acordados con les docentes. 
Por ejemplo, la manera en la que el estudiante escribía potencias no era usual para les 
docentes: El estudiante escribía x/pot2 para referirse al cuadrado de x, sin embargo se 
acordó que esa forma era posible. Lo importante fue que Tomás y sus docentes habían 
acordado un código compartido.

Luego, en las clases siguientes, les docentes trabajaron de manera similar con Tomás, 
ya sin la presencia del actor externo (quien discontinuó las visitas al aula) pero en constante 
comunicación con él entre clases, compartiendo avances y reflexiones sobre lo que se 
estaba pudiendo hacer.  

La cursada anual
Después de algunas clases, a partir de una charla con Tomás, el coordinador de la 

asignatura propuso hacer una cursada anual  (lo habitual es que sea semestral). Esa 
posibilidad fue presentada también al Secretario Académico y a la Dirección de Accesibilidad 
de la FI, quienes avalaron la modalidad.

Así, el período que se dispone para construir la experiencia contará con más tiempo 
para avanzar sobre el objetivo que el estudiante registre sus resoluciones, así como cuenta 
con la posibilidad de espaciar las evaluaciones para que no resulten una innecesaria carga 
continua en la cursada del estudiante.

Evaluación
En sintonía con la opción de cursada anual, se diseñó un modo de evaluación que 

contemple estos tiempos y que, a su vez, respete la mirada del estudiante en tanto él ha 
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observado como un obstáculo notable la extensión de los exámenes. Se propone, entonces, 
una serie de evaluaciones que vayan recorriendo todos los temas de la asignatura: Dominio 
de función, límite de una función, continuidad, derivadas, aplicaciones de la derivada, 
integrales, aplicaciones de la integral.

Hasta el momento se han realizado las evaluaciones de dominio y límite. El estudiante 
ha mostrado que maneja razonablemente los conceptos y puede resolver las actividades 
planteadas, de forma escrita, usando los modos acordados con sus docentes. Al inicio del 
segundo semestre se espera poder evaluar continuidad de funciones, con lo cual en el transcurso 
del semestre se seguirá trabajando en los temas que siguen y se estima que se desarrollará 
una evaluación por mes (aproximadamente) hasta completar el curso de la asignatura.   
   
CONCLUSIONES

Esta experiencia nos ha modificado a todes quienes participamos. Hay quienes hemos 
reafirmado nuestra posición respecto del derecho a la educación, otres que hemos podido 
reconocer como posible aquello que no imaginábamos que lo fuera.

En lo concreto de la experiencia, fue un aprendizaje notorio haber podido generar el 
modo de lectoescritura como apoyo para todes les participantes: estudiante y docentes. De 
ese modo, aquello que se configuraba como incógnita al inicio de la cursada, se transformó 
en posibilidades a medida que el diálogo entre todes fue creciendo, la confianza se fue 
asentando y la apertura a nuevas formas se afianzó.

En la construcción de ese canal de lectoescritura compartido ya han aparecido 
modificaciones que les actores consideran una mejora. Por tomar un ejemplo que 
comentamos en este trabajo, para escribir una variable elevada al cuadrado el estudiante 
usaba la expresión x/pot2 pero luego adoptó, sin mayor dificultad, la forma x^2 cuando 
el profesor le presentó esa posibilidad. Lo cual indica que la manera que se halló en la 
traducción literal, para que el lector de pantalla lea en voz alta las expresiones matemáticas, 
no siempre resulta la más cómoda a la hora de registrar las resoluciones. Por situaciones 
como la del ejemplo, se ha propuesto introducir algunas formas propias de la sintaxis de 
LateX10 para proporcionar modos de escritura posible. Se seguirá trabajando en afianzar 
esas formas de escritura durante el segundo semestre.

Además, la experiencia otorgó una gran posibilidad de reflexión sobre la práctica 
docente y lo culturalmente instalado sobre esa práctica. En las clases de Matemática 2, 
cuando llega el momento de trabajo en clase, les docentes recorren el aula mostrándose 
disponibles para la consulta, la conversación, la reflexión. Ello genera que les estudiantes 
se sientan convocados a trabajar e incluso, cuando ven un docente cerca, a consultar. En 

10.– LateX es un procesador de textos científicos muy utilizado en el ámbito académico de la matemática 
como de otras áreas. Usar algunas de las sintaxis de este método de procesar textos, podría aportar un modo 
de escritura que puede ser más usual entre docentes matemáticos, otorgándole al estudiante una herramienta 
que pueda serle útil para comunicar sus razonamientos en otras instancias más allá de Matemática 2.
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ese intercambio el estudiante se expone, muestra lo que ha podido hacer o aquello en lo 
que no sabe cómo avanzar. En ese momento le docente tiene la posibilidad de señalar 
sobre el cuaderno, sobre lo que el alumno hizo, para generar la conversación que provoque 
la reflexión que el alumno está recorriendo. 

En el caso de Tomás, no estaba muy claro para les docentes cómo actuar. Había que ser 
más explícitos y temían ser invasivos con él. Pues era necesario acercarse a preguntarle 
porque él no les llamaba para consultar. La presencia del actor externo, quien ya tenía trato 
fluído con el estudiante, les ayudó a descubrir que esa acción no era invasiva si lo que se 
busca es incluir al estudiante en una actividad. Reconocer la presencia de los modos que 
se asientan en nuestra práctica, cómo ellos pueden convertirse en obstáculo, es un paso 
importante para comenzar a deconstruir nuestras costumbres en la práctica docente.

El estudiante, por su parte, reconoce que la continuidad en la secuencia de actividades 
que se desarrolló11, le ha sido clarificadora en cuanto a la rutina que debe construir para 
poder llevar adelante el estudio de la asignatura. Tiene una gran expectativa respecto de lo 
que pueda pasar en el segundo semestre. 

Entendemos que se ha logrado dar un gran paso en la posibilidad de generar 
accesibilidad para la cursada de Tomás,  sin embargo no creemos que la experiencia sea 
completa. Quizá quede la deuda de construir escenarios de verdadera inclusión, en el 
que el estudiante ciego pueda interactuar con sus pares y recorrer desde esa interacción 
la construcción del conocimiento. Tal vez lo que se haya hecho sólo alcance para que 
el estudiante ciego pueda cursar la asignatura, pero sin duda hemos aprendido mucho, 
sobretodo les docentes, en esta experiencia que puso a prueba nuestra capacidad de 
reflexionar sobre la propia práctica. Todo esto en compañía del estudiante ciego, pues 
creemos en su bandera: Nada sobre nosotros sin nosotros.12
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